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MOCiON DE OÚElO CON. ÓéliSiON DEl FA.llECIM IEN~O DEL Sf !ÍIOR 

DR. GERMAN OROZCOOCHOA. EXMA-GISTRADO DE ES1A CORPOR.>.CION. 

"La Corte Suprema (fe jusllcla dejil const~ncla en el acta 
~e.la s~sión de hoy, de "' profun~<J pesar por la muerte 
del Doctor Germán Oro¡co üchoa, entinente jurista an
tioqu•fto, autor de la ubra "Jtuisprudencia de la Cor· 
te Suprema• y quien desempeñó con singular decoro 
y tficacia, im¡tortantes cargos dentro de la administra· 
ción de j~stida. como Juez de Circuifo, Magisfrad6 del 
Trihunaf Supedor de Medellin y m~mbro de esta Cor
poración, y hace llega r a sus b miliares su más since
ro senlimicnfo de dolor, 

"Comuníquese a la se!lor~ yiua~ de üroz.so Ocboa y 
a sus !lijos, a la· ciudad de Medellin, · 

"Puhli.;¡uese en la Gacela "Judicial". 

(Pro¡~o~ición <~probada -en Sesión plenaria <le fech<il 
18 de junio de 1.954). 
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RESPONSABlliOAD POR PAGO DE CHEQUES FALSOS 

Cuándo as opllccibl" lo leDl'io ele lo comp.,nsoción d& culpas. No hoy ~· cgsoci611. 
••en01cs •videntes do der&eho" llr-o evidentes de hecho. Autonomio de los. Tftbunotes on 
lo apr,.cloci6n da las pr~abos. los orh. 593 y 601 del C. Judicial >ori normas dír•cli
vos y ' adjetivos. Prasunciór. do culpa por el ~echo d• pogctr cheques lol.os. Con
tlol de chequ•' poro · evitor daño ol dueñC> de 1o cu~nto cortientP.·. V olor Ptobororio 
del d ictom•n grafológf~o. lo iniciativa pro<::e~(ll y probatoria corresponde o las p<Jr· 
tu y no al Jue%. C ulpo· concurrent&. Al juzgador incumbe fijar lo c~ota ele rospon · 
sabllldad qu., recoo sobre las poroos . Pruebos. Caso en que •l uiterlo que del es
tudio de éS'Ias se formo el juigador puede S»lrir vorloción en la Corte. lo costum· 
bre. Cuando tiene va lor de ley. 

) . L, profesión bancaria envue!ve unA Ad1vidad peil~.rou que exl~e 111 

qui~nrs ·d e lle ~e <!editan. el <>m;>l~o r;le aquella diligencia y cuód.do que 
paza attividadea de ua cla&e preclic:a la ley. El artículo 191 ele lo ley. 4ó de 
1.923. coaoa¡ra un p rincipio de re•pousabilidad a argo de los 13anC<>s qu< 
J)al(-.n. c.heques f"bo1o; y para. 'deducir eaa respontabi\idad en e1.d" u to par~ 
tlcular7 tt preci1o a.tenrcre1e a 1u n.o.CÍollU relativu a la C\llpa.. Por consigu ien· 
t~. se requiere er&minar 'ft conduela de las .personu obligadAs! para saber 
ai han incurricia o no ~n tesponsabilid&d, y cuál e• eJ grlldo que lc.t .Gurre~ponde. 

La Corte, en ocntencia de 1 1 Je nn>iembre de 1,940, (L. 72'1) a que 
te refieren Unto el actor comb d opcuitor. dc-Jp-..¿s de a~mar ·que ia coro· 
peotación de c:ulpu ll'lo puede r~!a.liurte como fenóm-eno n .. tural y tl!nc:r t-fec~ 
ti.,.idad tino· en los c.atOI de n:11pon1a.bilid•d por culr-s f:)(traeontractual o a-
quil1ana, agrega má!l odet••ue: " ............... que en loa contratos también cabe 
culpa de .una y olra de las partes y que en concurrencia de t ulpa no p~e
de puar lnadvcrtida ni quedM aiu c:ffdo. 110 pena de aJcrificar la equidad. 
pero cltt ft ncímeno no pod ri• entEnderte rcglunenlado por dl,poaltión . que 
e.sdwiumente: min a la c.ul~ eq ulliena, sino que 1M de r~olvene. eñ 111 

cuo, a la luz de lu ditpot ic:ione' q ue re¡;ulao los c.onttatos y que ·atienden 
r.t la simetr(a contractual" . 

El artículo 191 de la ley 46 de 1.923 e•tá couopues tu por do• mi cm· 
bros, el primero de los cual~~ <.:ous.gn. o estatuye la regla geRcral qur: hace 
rt~pon~able a los Baucot' pur el pago d.:: c:hcquct falsos; slcnta un. pJ)ncipio 
de re~ponsabllid.ad pu• UDI ac.tividad banc...rt..l. En el &egundo miembro. se u .i· 
me do , .. ponoabilidocl ~u•ndo el perjudieodo coo d 1'"1!0 del ci><:que oo ha« 
reehmnión forh\al. d entro dd ter mi.no qus indici' 18 mi.cma dilpo,!dón. 

ll" normill tendrá o bO ,aplicQCióo eq los <:.uos c:on~r~lo~ ecgúl'l &e paguen 
o •oo cheques folso•; pero su vigeneio y toplicocióD no cal& aubordinod• ol 
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hecho d e q ut: IDs Banc.ot eum~ll'tlfl " no la fuhción obii~atori& de enviar R 8US 
diente& lns comprobantea de pago de los cheques, ni al u&o o co•tumbre de 
at(:hivar ee6s eomprob&ntu '/ limitarse a dar aviJo cie pt~o yor mediu rlf'. J.,, 
Hamado• e.xtraocto$ hanc.rCot. Si los Ban<.ot no f¡,¡,ceu el env1o de tz.Je1 com
prol»ott.s, fU omi:sión no podr'a tener otro electo que el de hacer indefinido 
el lapso o l~rminn dentro del ct~al (os depo.altantes pueden purgar la pre:.c:.rip~ 
cióu seQ~Iada en el dnoa legal ~om•ntado. 

2. No hay ·~errores evidente:' de d(!recho"' en. Rl&ttri• 4e easa~ión tino 
erroree evide ntet de hecho. La llenlr:n('.ie puede ata.cane en caució n por da•·" 
le a la p1ueh~o el ''alor que no tiene, o por no darle d r¡uf, tiene; enton• 
ces la ecn•ura se bar~ por error d, dtruho en la opreciación de lo psuebo. 
Y 'l<: atufa la unteocia por enor ev\den1c de hecho. cu.a ndo el fallador 
1upu'o una pru~ba no e1i1tente en el juieio{ o cuando omidó z:precla.r una 
que tí t U11ba. lnc.orporada t:n t!:L 

3. Dentru dd poder di•cre¿on•l del Tribunal est~ el Jc lurmar tU 

criterio a través del ha7. rmbatorio. tih '1 ue ~~a dable a la Corte modificu
l o~ .-... l•u el C.Uó de a rbitrarteda d en b aprecfa~ión de lO$ e lemeDlo• que 
aquéJ tuvo en wentt. p;ara lonnane su propia CODTicción. 

4. Los artículos 593 y "601 del Códi¡o Judicial. ion normu oiredivo• 
adjelÍVJ.Ii cuya '\'iola~;,ll}n no puede aleuane en casa.c,ón. 

:J • .E.l Yí ncu~o obl i~•nte para el fhnt.l), e n e( m.aneJo de las cu~nl~$ 
corricnic1 emana d< l• naturaleu mi•ina. del comr.ito. no de las proc\icu, 
~ o co,tumbr~ de Ja ~cncra.lidad de los Banco>J, porque é•tos n•l c.omt i
tuyen el fua clamcnto de la oLiigeción. Loa práctic~s Lcmcaci1s ~e suponen 
orden~Litl ~~ti fiel cumplimiento de lo• doberes. impue3tos por la Jey a )o& 
e<tablecimienros de crédito. 

Trat,nclo!\e . de chequrs, et deber de lo1 B~ocot compar•r 1-.a f.rmas dr.\ 
girador con la fí rm~ re-~iatrada en el . mi~· mi) B.~onco1 porque e s de e.tta Gl3 · 

n-:c-. (:.Ctno se puueu l os .cnedios n.etest~rios para evitar e l dal\o qt•~ la fa.hih . 
~aciéu de loa c.'-t~a pflXIucir~ nccetari~eu~ . 1 duetao de la cuenta cc.rriente. 

El hecho de pagar cheques fal•o• implica p01a el Banco girado una 
presunt;i6n de culpi', <:omo aparece dttruoente de lo Ji~potato P·:ll' t:l ,.,. · 
!Ículo 19 1 de la ley 46 ele 1.923, en acuerdo con la. ar-tícu los 1604 y 63 
del C6diao Civil. Y pau que quien hizo eso• pogos pueda c~ooerau• J< la tul 
pa eSi n~.e.urio que d eth uya la prt$unei6n. Al repe('.tn ptJede verse lo dicho 
por la Corte en cauciñn de 7 de. jonio de 1.951, C . ). T . LXIX ,. 688. 

6. No puede ser materia d e cen~ur.a contra Ja a;entenc.la impugn~dt~ el 
hec.ho d e qut- el Tribunal hay~ tenido en cuenta 1,. prueba pe~icial ,je \;refo· 
lo(t(O. y le haya a•¡gnado valor probatorlo "dichl' pru~ba. porque 1i de acuer · 
do coa loa principios del derecho cnlombiano, el Í"'-'· debe basar su d«í · 
11ión er. "alg1.1no o algunos dt l o~ medios probato ríos'" e•pedficadot por lJ~ ley. 
y t i tntre esos medim; u: cn<:u.eot.r.s coo,.g.tfda eomu lc:~el la prueba por p4: • 

r ito•, no se ve., nl;ón al\]:una pa r..: excluír y l'lt-gerle valor pro\>at(1rio ea Ja 
prueba de perít<>s gralólnQo• por el <imp,lc hecho de que la falsilicoci<;n •t• 
tan 1111lpabJe qUt pueda aere(iU,e A simple Vi~tA y pOt per,onas des~OpOC~· 
dora! de !'rincipío• ci~s¡t!lic9• que inforQllh la ªrafolo~(a. 
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Lo ley oo prohibe emplear la. prueba de peritO> jtralóloQ•• en ningúo 
cenó ~n que ella S€1· conducente: y oportt~na. para la demC~9tradón de Jos hec.llo~ 
eo que te uient& 1a. dere.ands~ c:otre la!l v•Tla& ~ate~oríat de p1·ucbaA, 1• 1cy 
no h~ acao.l•do una capcdal para la dem~atraciñn Ge: 1.. Ía~saicad6n df'. 1~ , ,. 
critora, por lo cual ni a las pertec les eslá \•edado ~r..udlr a P.u daae de prue
b''a, ni al r.n.dor r.mlor •• criterin de julgador con bue en ell•. dándole 
el valor que de acuerdo' con toa fundamento• del c.lictaruen. le cor retponda.n. 

P.or· otr& p•rte ba s-ido práchca eoDstante en los estradc~ }udidaJt"s, y no 
enn!l;d~r.rerh 11E!g31 por 1.. J•n''ptudene;$\. acudir a eda clase de· mcdi'?s prn
batofioe para conoei!!r 1a verdad en ea!os co¡no e\ eontemplll!do t:n ette negocio. 

Aun cuando lo Juri•prudencia no ha oai&""oio • la prueba periciol dP
gratólogo&, el .. lot de pleoa o complell, •i le da ol -.lor de (>Jueba inicial 
que uuido a otra u otrao constituy< la piona prueha pua decidir el litigio. So· 
bre el particular. con,iene re<ordar lo dicho por la Corte en euación de 12 de 
julio de 1.9~4, LVII, 434. 

7. En matc:-ie civil la inidativa. procesal y probatoria. r.on ·exctpc;ón del 
e••• señalado en el artículo 600 del C. J. , corresponde • las parte• y no al 
luez¡ ••n aquéllaa quienes tienen el derecho de pedn·lu p;uebas, y, en re· 
lae;ló" ton la inspec~ión oe;uler1 pr\lcba pericl1l. cJn(c&ión., ete., son .ellas 
quienet $Cft.a.lan el ámbho dLr~cto dcntrn del eu¡, 1 debe fmJccdcrzc para el 
examen. d~ ~o• kechoa, para elinterro~ator1o de las t'arte1 o de los Cettig,v,:. et(:.., 
!&ll\ qu~ sen dable al jut~:1. 111.mpl iM ~~~ c.ampo. d~ aec.l~n, u.Jvo Jo.s c:a&ot e,; · 
pre1amen1~ indicado¡ en e 1 procedimiento. · 

a. En IQ polldención de la Prueh~ para efecto& de la graduaclón de 
cu1pa,s, euando de culpa r.onGurrertte se lr4l3. nn flll~rle h .. b!aue propiA
rnente de error de derecho, aino a 1o m~s de un error de criterio co cuanlo. 
• través de lo pruobo, detcm.;ua el juzRador la cu~ta de reoponoabilidad 
que recae aohre la~ pArtct, )·, por r.on,~g\ltente, el monto de la indemnlzaclón 
qu~ ~orrespon.da. E,, al faUador de ;n$tancla a qulen <:ompete, :!lcgún rel cri · 
terio qu~ ee haya formado por el et.tttdio de cada ~ato. fii$r 1.. cuota d~ 
responsf.bilida<t, g¡r¡ ~ue sea dab,~ a la Corte entur a módificarJa en c1uación, 
aúu e~ 1:'1 :!lvputato de que tuviera un con~;e(•tn Uiv~rsu a aquél, 

9. LAs pruebas too elementos de convi~dón en ''irtud de lo• 'caale! 
aparecen demot.lr.-.rlnt o no loa h~~:'ho• en que &e fundan la de ni aRda y la de .. 
len••· Loe prueba; ••n <>bieti,ao, moo de ou ponderación, pe•<> y medida veri · 
ficados pnr el juez, dentro del 'alo•· que la ley ;eU&Ia, our·R• el elemento •ul.o· 
ictivo que fundo el criterio del follador, criterio que -•e ho dicho· oo •• •~•
cepüb•e de vari~;ón por 1• Corte e. no aer <JUt! t~eult•ra (:.Dhtn~.evid'=ntc con 
l11 p1ueba misma. 

10. Ei · recull't.nte no señala especific.amente c.uál o cu3lea fUeron Ja~ 
vrucbn en c;uya ponderación l'or perte dc:l T ribunel &e incurrió en error de 
derecbo; al DD. hacerlo a1r. ta1 circunstanei• exol\cTa ll la Corte para hac;er el 
estudit) correspoDdlentc, ya que e!! oblisación. del reeuuen.te en. ~asaeión ih
d,car eoncr~lamente la ptueba qu'= n.o ee tuvo eJl cuenl~ o la que &e diú por 
~xi11tente eo el pro:eso a in ~'tarln, o. finftlmente la. que fue o no i¡¡debidr.men • 
le •preciad¡. 
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1 l. El derecho colomb<.oo re&lunerua lo .bol;c ;6n, duogacióP o ;...,.¡,.¡,. 
tencia de la iey .., , .. pree<rotOt 7 1 y 72 d.l c. e. y <O lo .. rticulo. Jo, y 14 de t. 
ley t ·B de 1.1187; y en ninguno· de t.Je, dispo•itivot 1·~·'•• •e h•ll< e<table
d do t:r•mo medio pt.r3 derogar una dispo1 ición' leg,l. la eootom.bre. EJt& 
puede tener voJor de lc:Y eua~do teúae 1~, u .lgcntias indicadas en el t~Tti
eulo 13 de lo ontc• citad• · 

CORTE SIJPRf.MA DI": JUSTICIA. SALA DE CASACtO!II CIVIl •. Bogotá, siete 
r.Je abrfl de mil novecientos se~e nta y rualro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Juli.in Uri be Cadavid) 

jukin de Cooperaliva de Producción y Cll~umo d• Cali Limilaua contra 
Ranco dr Bt>¡,¡ota. Scr.renci• <ltl Tribu nal Superior del Oisrrlto judicial de Cali 
de 1!) de uciUbre de 1.962. 

+ 
ANl'F.Cl!DENTI:?:S 

La ''Cnoporativa de Producción v Consumo de Caii Limitad•". er1 dentan· 
d~ promovida ante el Juet Cuarto uel Cin;uilo Civil de Cnll, contra el Banco de 
R~go !á, ~olicito que se hicier a n las sigtlicnles declaraciones: 

"Pr imera. Hullo culpa por parte 11• ios h:ocíona ri~s del Bance tle Bogo
tá, tn sus ~licinas rle la r • lle 13 Nrr. 9-35 d• la ciu~ad Ge Ca li, e r. el man• i•) 
de la cue:1ra corriente de la Cour-erativ• · de P:odue<:ión y ConsumOJ de C..li L¡. 
mitada cnn dicho Flan.:(¡, especiahncnt• en el p~!(o. con r:a.-gn de dicha cuen:~. 
de i<os 20 d1ot4ues • nte; r<lacion•dos y calilicados ~nmo fal~ns. 

·Segunda. Co,no ccnse:ue t:cia de la declaración anlerlor, el Banro de Bo
gutá e.~ rc~ponSablc ante la enllda:l demandanre ¡>or el valor de los me:-ocionado.> 
cheques, t) sea P·~r la suma de $177.217:30; la cual deberá p~gar a la enlid•d 
demandante ;,i quedar ejecutoriada i• prcs:nle ~entencia. 

11 Te rccrr~. lgualrnent~, el 'Banco de Bogotá deOe pa~ar iu lereses a la cnfi. 
dad dem and~nle, a la rata ~ ~~al. sobre el vzlor de c~da uno de los che<¡ues 1•1· 
si ficad!IS, desde el d ía del p&~o d• cada uno de dichos cheques y hast• el 
dia en. que se efectúo el reintegro. 

"Cuarta . f inalmente, el Banro d ~ Bogotá deberá pagar al demand~t>te las 
costas y gastos que sean ocast<)Jladns por el p¡esente julcto. 

"Pelición subsidia>ia: 

'' t::n el cnso de. que :os jueces estimen que no hubo culpa por parte 
del B& nco lle BugutJ en el pago de olgu:lo> v alguno~ de ios :.!0 dteqces impttg· 
nadn$ tlt ralsedad, pido que, en i ~R<lr d~ la declaración ~egtn>da que ankcd•. 
se hagn la siguiente: 

'' El Ban~u de Hogot:i e•ril obligad.> a pagar ~ la Cooperativa demand;mte 
la su :na de $ , por cnnc•pto de los cheques califk allos de fa;. 
sos que lueron pagados por dklto Ba neo con cargo a la cuent~ de la •ntl>~~d 
dem•ndant<. (Para e!~1os 1!e ts ta declar~ción subsioiati2, d señor ·juez compu• 
rará y st~mo r~ el 1•alor ~e le¡.~ ch~que5 cuyu p•go s~¡ callfic~QQ el~ C4iposo)', 
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, CL'Jmo fu1H.Ian1en1o~ de la act.i6n exp·.J~O los q~Je, t n sjntesis, se expret;tm 
a continuációo: 

l " Coopera ti ya Je Prod ucción y Cvnsunto de C:ali LinJilao.l•·· ~· una soci•
dad coopera Uva, ~<>n domiclli<' tn Call, y con pcrs,¡neri<• jurídica r•cvnocicta pcr 
Heso!ndón No. 11211 de 10 de o•tubro <k 1.951. <1cl A·Uni•lerou de Trabaje,. E• •• 
Coo~T>tiVa abrió en la A¡:•nda de l llaneo d• B~golá, Su~urs.üde Cali ccn .an
teriorid¡uJ al afio de 1.956, '·una cuenla corrienle, o de giro o :!epOsitl), pu • la 
movilización de ~ us dineros'' (hec:1n segundo}. 

Et Banco tle Bogot<i es una sociedad Anónin1a c·on dotnic'ollo prindpal en 
Bo¡.:ola: abrió una agencia bo1JCaria ea ~llru:al 1\u. 9-35 de la calle 1:3 de Ca h. c~:no 
dependencia direcla de 1" S·Jcursal Prl~~ipa! . de Cali (ll<CI>n primero). · 

La cuenta corriente era mauejada pur el gerenlt d1.· Ja Co.;)perali\•a, sef\t.>r 
Gon1..alo Corredor T .. como úo'~" giradur. quien había registra jo su fÍI m• ~n las 
olicin~s dtl Banco (he<:ha tercero). 

P.n lo~ me$eS de s~pU~mbre, octubre, r~<>vlembrc y diciem bre de 1.956, y 
en Jos ue enero y· lebrero de 1.957 fueron girado~ ;:onlra el Banco de Bogolj, y 
con cargo a Ja cuenta <le la Coopermlva. veinte cbe.:pcs que el démandante r~· 
Jacioaa ¡oor su número, bendiciódos y caotid3des girada~. ilt•cllo cuarto), y cu
}'o m~n•<• tota l asciende a $177.247.30 . 

. L'JS Cllfq¡¡es en mención, afjrma el acloi, no fneron ~irados por <1 Gerenle 
de la Cooperativa, úJliCO c.ue podía hoccrlo; }' ar-ega: "<'onsiguienremente, d!ci1os 
d>~qu~s fueron girad!>S por persona distin ta del Gerente dkh<>, media nte ~~ s f~ l e-
ma de Jmit~r y <li!¡ujar la Urrna de· aqu.:!: (hecho quin!¡,), . 

En el bechn sextn se anotA có~no.> Cueron pagados i"s refe:i<lc>s cheques 
POI el Banc~ y, a propó•ilo, h•c• la siguiente r•lación: 

Cheque No. 38760 -20 n favor de jorge O•Jrtzátn L. pnr S 8.950.:> o 
• N, . 328~32 • • • " " 

,. 
4.826.50 

, No. 32860-61 • • Roque P,riceñO • 5.800.00 
" No. :l!l546-79 • .. Jorge Ü'nzále z . L. • 8.970.oo 

No. 38760·08 • " " . . " 9.9:)0.vo 

' No. 3871i(). 76 • • • • • 9.160 .50 
• No. 45150 -65 • " Pedro Simtl Candela • 7.800.un 

:>Jo. 45 150-96 • • • B!anca Oo nzález d• M . " 15.0tl0 .on 
• :-.lo. 4548:1·38 • " • • • • " !2.00:l.oo 

No. 32860-37 • • Lib.,r.<:o P.1Jací~ ü . • J.SOO.oo 
• No. 32860· 79 • • • Blanca Oonzález " fi980.50 
• ·No. 38240· 1) • " " j~rgc Don>.<ilez L . " 3.587.50 
• t\o. 38240-35 .. • • • · " • 6.790.50 
" NQ. 3824Q-51 • • • • " 9.Q87.50 
• Neo. 31l240·G 1 • " " • " , • '.1.790.50 

IJAC~T., - 1 
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Clttque No. 38240-61 a lavor de Jorge Gonzálu l. 1)01 $ 11.756.50 

No. 3K.)47-06 " " • Fra ncisco Lnlero " 10.95080 

" No. 38547-32 . • • Jorge Oon zález L.· " 12.486.50 
• No. 38!:47.-49 • • • • 11.890.oo 
• No. 38547-77 " .. • • " " " 8.)JM. o o 

• -- ----
S 1'17.247.30 

En cnan lo a IQS chec;ues númer9~ 31:l2tiU-61. 38547·i9,' 38760·08, 38760·76, 
-1 1150-65. 41150-~6 y 45480, " lu.ron pa¡:aaos por el Fla nco girado, sobr~giran· 
~" la cuen:a d• la enlídad gira~ora; es d"cir, se pagaron co n cargo> a la ~:.1enta 
do la l~uopera1iv;o sin que esta entidad tuviera en el momento de preSeOiacló n 
de los cheques, ln ndos suficientes para el pago". 

t,;l l:lanco no di/1 aviso ni con~ulló non la Couprraliv• Mbre el pago de 
)OS (ile()II<S en Sobregiro, CuandO fueron presentadO• pa r~ d pagO (llecho noveno) . 

f~n el hecho décimo i e alirm3 que Quien fals:licó los vtlnt~ cheques fué 
el s~ñor .41fonso Mira O., s•cretario enlonces de la Ctiope(atl\'>, y quiea IC· 
nlil acctS" • las cllequeras. Se agrega que contra Mira y sus cómplices 5e 11 ~• 
tramilado el corrt~pondiente juicio pena ~ y se dictó 3tnfeocia condcuaturi<J p or 
el Juzgado Segund~ Superior de Cali . 

El demo ndante asevera que el l:i.1nco demandado, a l p¿gar los cheques ~n 
tes rrterida~. íncc trió en las !llguienles cu lpa~: 

"Al No reparó, al confrontar la r•nna del ¡;irauor con la firma registra· 
da en el Banco, en l<>s 2 cheques pagados pnr Caj.l, 1:. muy notori a uispa 
ridau o discre¡>ancia exis1ente entre dichu dos firma~. Al parecer el f;anco 
se aluvo nada más que al conlrol coHe~rondlente ai l':u. de la chrqucra en-
tregada a la Coo¡>erativa. · 

'• B¡ En Jos 17 cbequts p¡gaoos por canje y en e! ,-hequ ~ pagado por c~n
Signaclón en Medellin, Jos em pleados del Banco d(' F!ogor~ . en su agencia de lH 
call e 13 de C• ll. no t stableden•n h: au ltnlidd•d de la Firma del ;;irador, pues no 
llicieron 1~ corrts;>ontli~nte confronla ción de dicha lirm~ con la lir :na re¡¡istrada 
en el Banro por el OereniP. de 13 Cooperativa. Al paw~~r. los empleaoo,; d(l 
Banco ¡>rocedier,.n ~n el convencimiento de que les cheq ues pog~dos por ~anj•, 
no eslabnn sometidos ~ 1 requislt~ esencia l de 1~ ve rilicación de la aureu!ki dad de 
la firm• del g>radnr. Y. 

"C) LIJ S 7 cheq ues pa gados con s"bregiro> • "rgo ue la Cr>operatil'a de 
que v.engo ha blando, nu futron c{Jnsultados en el momento de su pago, con 
el Gerenre de In Cooperativa; consulla t s la que, fuera de.ser usual en l•s prác
ti:as bancarias, habría puesto ar· descubierto, desde el momento del ¡>ag'> del ¡>rim~ro 
de eSO$ c11eques. las mani(lbras dolosas dt que venibn oiendo vfctimas la Coo· 
perativa nombrada y a la f!<>Sir e et Banco mencionod o•. 

El Gerente seño r Gonzalo Corredor T. nu recibió pP.rsnnalm ~n te nin · 
.:u~o d e loS exlra::lnS de cuenl.a; y cuanJo descu brió ti ueslalcu. se apr~•uró a 
pruteslar ante el óanco de Bogotá el ~argo c?rrespondienfe, para purgar la ¡¡res· 
cri¡>ción de que l:;tbla ~~ articulo 191 de la ley 46 de 1.9;!3 (het·hrs 12o. y 13a.). 
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fl fl>r.cr• der:undado coniestó el libelo ocrplantlo ;ol~uows ltteho~. ne
~andn otros y dando explicaciones en varios casos. Trrcnina su respursla pro
poniendo las siguien tes excepcione~: 

" la. Ausencia lolal de colpa :k: los funcionarios l.lel 8ancQ de Bogc. ta 
en sus oficinas de la calle 1:; No . 9-35 de es1" t:ludad, en el m• nejo de la 
Cuenl~ Cu rriP-nte de la Cooperatlv~ de Produ~ción y Consu~1o ue Cali Llda., con 
dicho i)anto, especialtnenl~ en r~lación al pago, con c•rgo a dich• cuenta, de 
los cheQues que la C0c-perativ' prescnl.a a~ora como fnlsificlll.l<ls. 

"2a. Ausrnci> lola1 de responsabilidad del Banco Je B<>golá por el valor de 
los menc io nados ;;tte~ues, cuyo pa¡¡o se hizo por el F\,,nco en condiciones le 
~a l t$. 

"3~. Ausencia pardal de culpa y de 'e~nsabilhlad pur parle del Raoc·> 
de Bo~o l;i en el pago de aiRuno o algun<1s de (o.> cheques de 1• Coo perariva de 
Produccióu y Consumo de Cali Lt<la., que ahora esta preten ~e qoc sen !al~ili~actu~. 
y que ~• pa¡:aron con car¡¡o a la cu e nt~ de dklla Co~petallva. por op.ucccr au
ttr.11cos a su presentación para el pag(l . 

"4a. Tod<> h~cho en virtud ~!el cu~l las leyes Lloscr.tnoctn ia existencia de 
la ohli¡;a"lón reclatnada, o la declar;¡ n nlinguida si •iv;una vez hubiefe cxis;ido". 

Concbyó la primera inslaucia de1 juido con la sentencia del veintitré~ 
de noviembre d~ 1.9ñl, cuya p•rle r•solutiva dice: 

·' 1<'. Otcláranse no pcobadas las cxccp::iones peren:t•rias prvpues:..s pr.r 
el proc•rador de la parle d~tnandada al coutestar la :!<manda . 

"2r¡ . LlectJr a~" que llnbo cuipa· parcial por par1c de f!ls lun,cion•r i<•S del 
B~ncQ de Bo~ula en sus nficinos de la •31fe 13 No. 9-35 de la dudad de Cali, 
en .• m;, nejo de la ~uenta corrienlc rte la Cooper~tiv• de f>rodl•cciil n y Consunto 
de C~li Lím ít¡,d~. en dicho Banco, espedal me nie en el pago, con cargo. a dicha 
:uenta, t1c los 2n cheques de que dan cu ~nta la demand~ y el cuerp<> de esta ?ró
videncia. 

":lo. Declá:ase la existencia parciol de culpa de la Cc•opcraliva demandante, 
cnos'stenle en la neg-iigencia, falta ele ~iligencia y c·.di'Jallo dtl ¡¡erente )' de su RC· 
<'r" •rio w ntador, quieh giró_ ialsifi::o y por intermedtu ~e !erccras persona~ ob
luvo el p1go. -¡x>r parte del !bncv dematt1.1du · de los cllcQu<s materia de la pre
sente a~ción. 

''4~. Com<> constcuonda rlt! fas dtclaractone ~ ~nteriores, el H¡¡ uco d.c Bo
gotá, Sucurs31 ~e Cali, •s rcspons~b le 3nte la entidad r.e1T1an·.1ar.l! por el valor 
de la cuar:a p•rl~ a qu~ equivale ~1 toJal de los cheoues lalsifícajos que pa~ó. 
~uma q~.~ ascicade a (S44.31 1.82) CUARENTA Y CUATRO MIL T(~ESCt'ENTOS 
ONCE PESOS CO~ OCUENTA Y DOS CENTAVOS, sumA que dc'ocrá p3gar 
dentrco .de l<>s ci•J<o días siguientes al de la ejecutr.ria de esta senl•nda. 

"5o. Igualmente ~~ Banco de BogQtá, su;:ursal de Cali. 'Clcllerá p;;gar a la 
~arte demandante. que lo e~ la Cooperativa de ·Produrdón y Consumo <!e Cali 
Limitada, los intereses legales por la suona " que ·se co¡n¡rae el punto anterielT, a 
partir d( la conlesfaeión de la demanda. 

"tio. Aosu~I\'Ue 31 llaneo d • Bognloi, sueursal de Cali, dci pago de las 
tres ~uarlas pa rtes del va lor total dt los chequo> la1sns a qu e alude la deman
Ja, o sea por ia can1id~a de $1 32.935.46. 

-- -- -
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'
170. Condén.ase p:uci~:llntt:fll~ ~n cos1as a la par1e deiPan~.Jarla. l.iquhJ~nse. 

oportunamenle r"' la Secretaria". 

Ambas p~rtes interpusiert•n recurso:> de >pcl~ción, y el Tri bun:•l de C>.li, 
en 811 u:Jortunidad. ~eci:lió coniinnar la sentencia cf• primer gra~Q. 

Correspoo:tle a la Corte resolver alu.1ra ;obre rl recurso jc c;osadóll in
te rpuckto tanfo por el nctnr como por el opoaitur, y asi se pn ,cede sigui~mlo 
el mismo oden de Su presentación. 

.. JI -
LA ACUS~CI0:-1 DI!~ ACTOR 

Se acus;t la .senten~ia de se,g-un~l'l gnuk 11
CuJ) fundarnt:n1u e:n c-1 c-r:j inal 

primero del arlicul<' 520 del Código judkíal, e~ decir, por se~ vioi;, Joria efe In k y 
sustanti\•a por int~q>retación ero ónea ¡· •plicación hlde bina. Y por err ónea a¡>rc
ciación dt ciertas prutba~ "bran t• ~ en r.l ¡:>roceso, que habran de señ~ l"rse", y 
sobre esa hase fo ro~ula c\oatro cargos a la scnrenr.ia. 

Pr&m•r cargo. 

' 
L~ hace coll5isHr -.1 recurrente er. que "f.l l 'ribun?.l en su fa ll<l a<eptó y 

dió aplicac:ón al artrc ulo 2357 del Cbdig" Ci,il" y agrega: 

"Por ~tra pijrle, admitió qu e se trarah~ •1• un a acción con I>>Se e11 la res
ponM:lilid3:l contractual, asi plar¡l ~a~ ~ en la dem<rnd.,. En v>.IÍ<>s pas~je s de la 
sentencia ba:-:.la del co:1trafo de cu~n1a C\Jtri~:ole. de <:asas como e! que ~t ven· 
lila eo el c.ampu del .!Onírau¡ cte .::Ut' nta ..:or;i<:ntc. De m~nera que e:l Tdl.luu;.d 
s< tuvo la ~ocióti clara de la cali-ja1l j~ la acción sobre la b<lse dt la res11nn•a· 
bllid~d conlraclu~l". 

Para tnndamenll>r el cargo expt~r. e Ju siguienlt: 

"t:rllflncex, " ' aplic:tr el ar tícukl 2337 d ~l Cóui¡:n Civil, violó el ltxlo de la 
iey sustantiva tl irectamc:~te por aplicación indehida cnnsiderandv. con ~rror de de· 
rtcho. que se pudía aplica~ '"mbit n en el ra~po de 1:\, re!Spon5ahlli,1:;d ct,nfractual. 
111 ~iendo así, pu-.s lla:e parle el citado articulo del c• IJltui:J 34, l.ibru 4o. del C<i· 
di!l'' Civol que regula todo lo relaUvv a la rt•ponsabilidnd por culpa ~xJT~co nlr<octu~l ... 

Trae, en •poyo de liJ expu•$10, la dot:rrin• scnrada por la C~ rte en sen· 
!~nci• de casación <1 • 11 de dici emore de 1.940 (0. J. No. 1\li;fi-1967 )' 1 ~6H, pag. 
724), jur:sprudencia que tranS<:ribc .• \ dem;is, cita las Setlleocias de 30 de nc
• :enrbre dt' 1-94.'; {G. J. No. 202.1·2026-2027. pág. 810), de 23 de al>ril de 1.954 
((i. J. N(). 2140 pá¡¡. 408) y )a de 31 de onarzü de I.D55(G. J. No. 2151 pág. 844). 

En otro ::v•~le alega el recurrente: 

"Y rol P~drá pen.~u~e en la culp;rhili,!ad ••tra ~o nlrac tual ublc:ln<lo l:: en el 
empleado su·J,, Ilernu <le l Banco que omiliQ 1• confront:tción lle las t;rmas de los 
cheques con la !irma <<-¡:islrad a, porque el (iercntP. Uel Bi né., al abso:ver pos:· 
cioores cnnt~Jtó qu~ era cierro que el Barre<> no cenia para garznli~ <lo sus ~tien
tes • • el servicio de pagu de cllcque~. empleados permanentes pura verificar ia 
¡;;:teonicidad •te •3S tirm as rie Jos gira<le>r.s•. 
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S E CO='ISIUF.I~.•: 

Lí\ Ve(dad ts '1ue c:1 In ~tnlenci.a acusada ni ~iquit'ra se: cita, rn pane 
Hlguna del fallo, ol ~rtícul<> 2357 de Có<ti¡r~ C1 vil: y, por el comrario, e; Trib~na l 
!H.: refier~ a la leSp<•nsab·lldad por culpt. con(:·;,:.:1u~l, dándoic aoll.:.•clciOn al ~rti
cr.l<> 191 d• la L•y 4li de 1.923. 

en dect~. ti Trib·Jnal CH la s~oteu:ia ex¡;rcsa: 

"C~n fuudam ti:I<J en el art¡culo 191 de la Ley 46 de 1:~23. 1<~ Coop.r• ti· 
va ~ersiguc la llecl nraloria de <¡uc el Banc<:• 1:c r culpa de su~ ernple~do~,him el•,:· 
liv<:s lúS dichns ch~.ques y qu~ por' lo taniO t!ebc p~~~ r a la entluad dem•nó~ n
te :a suma indiczda con su~ in lere~s Jeg~les. SubS:diariamente pidió se conde
nanl p•>r lit cuantia Qi•e arr:-ajen le~ ch-eques Q•Je el juc:c cm:dentr~ t.::ll~amen
le !}ar,~dos. 

" Por su p~rlt, el Bant(J Imputa la culpa <: la Conpcr~iiva y lúrm·.d~ las 
e~epeionPS de ausencia l~oal .Y p>rcial de c:olpa r responsabilidad. 

"Cc;n;;;¡gra d a r<iculn 191 dr 13 Ley 46 d• 1.!)23 que 'todo Rancn ! t ra 
respoos~\)1< a ·un dCpv;i tall!e pur el ~ago <!lle aquel hag¡o tle UCI cheque falSo V 

cuya cantidaJ se b~yn numentado . sal,•n que dir.l1<1 dt po~il•mt no nnlilique a l 
Banco, ~entro tle un <.ño oespu~s de que se 1~ d~v uelv;, e' comprobante de tal 
p~go, '!"• el cheque asi par.ado era !»IS.:- " que la c•nth.lad ce el •• había au
mentado'" . 

Enseguida el T ribLtnal hace un •ntoli~is de !M principios · doctrin<les y 
jurispruci<IH:iales. tn rdación ~nn el atlíCuln !91 de 1" Ley 46 de 1.923, para a· 
fimtJr que 1al dlspusi~ión no ¡,r,pone fo n osamt nt.; :l ! BH!CO girado la u·.:>ligc;d~n 
J• iHdemnizar •1 gira..tor sino •u la nte> qu• !tt ilaya rslableci<lo su responsabili
dad de a~uerdo con las nocione~ de la culpa <:ivil. Y a)(re¡!_a cle spucs, . . 

·'De alll que las p¡ortes puedan acnT(Iar valirlamen•• claus11las de exen~ióa 
cte respnnsabilidau riel Ban,o . siempre qc;e no ~ompr~11da !a <tce ~• origina en 
el dolo-o en la culpli gra,•e. Por ~so e; dab:e inv~stigar. de acuerdo con la jurispru
de~ci•, s: el Banco incurrió en culra. la naturalez3 y gracl11ación <le oS!•, para 
ddinir fiu respf·n~ahilioad. Y sobre e•tos pre~u pueslos .l~gar inclu ~o al fenón1 o
no de la cc mptn;adrin dr. culpas como ya lo hi1.0 ta H. Corte en casación de 11 
de mafzO de 1.943, Ci. j. LV. pág. 52 )' s&., a! fallar en nq~ocl~ en d que el 
cliente pretendi~ ·cnmo en eslt evtnto·, Qt:e e l Banco se responsabíli z•ra por 
e: p,;g·~ d• unos cl~ques ialsos y reintegr•ra a ~u L'Uenta corriet1lt los dineros 
P.ftcliva \j()~". 

f'are~e. aun cuando el recur:ent~ no 1~ dice, Que ci cargo va dirigido a 
ce11surar el f•l io del Tribunal pur cuanto Mmicíó la compensación <le culpas en
tre rle01an.1anle y M n>andaclo, lo q ue. en su ~enlir, radie~ ti pruhlema d •ntro 
~el artkuln 2357 dtl C. C .. pues da a enten<Jer que •o a¡>lic~coi'>n de l articulo 19 t 
de la Ley 46 Ge 1.923 no ca he la ¡:rat.luación de culpllll' y la ton~igui~nle pro
porcionalldao en la tasación de los perjuicios. , 

Eslo no es así. El articulu 191 de ·la Ley 46 de 1.!!23, disposición en que el 
demamb111te ADO)'Ó ~u~tat;ltivamente la acción, ha de 1t:ner ~~~ cu cma la manera norma\ 
o (llnorm~lf <:·)"l\') 1;,~ o::lrte:; c·:lotlrahntes tnvan acfuadoc:H1 <'lcasión d~l cumpli·.nicn · 
lo de sus respectivas obligaciones. Pl.lr eso dijo l~ Cur1e en sentoncia óe ló c.l• 
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jo:lin <le 1.938 {XLV II. 73) ' 'La re~p<>nsabilidad por rlcSgt. dol arlit ulu 191. que 
t~triba en una r~lación mecánica d~ tausalhJad, se despl"'a hacia el ltrnnu f.fel 
derecho cumún lan prontl) cumu S( pru-e\)3 cutra •u er gir3dor, y el Fhn~o. pl>r 
consigulen l~. ces3 de •~rar obligado a reparar en tanto Qne una culpa no se 1\3· 
ya eslahlffido a ~u cargo. La c ulpa del girador prod u~e, pues. una uoner&ción 
lotal del riesgo, en e l senlido de que alivia al Bantn cornpletamenle de 1~ res· 
ponsabili:l•<.l r,ue pesaba sol>re él, salvo en deiarle nna parle de e~ta en (:as'J de 
ctilpa probada a su car!(o". 

La p;olesión bancaria envuelv~ una ~~tivi!lad pelig rosa que exige a quie
nes a ella se dedican, el .empleo de aqu e JI~ diligc"cia y cu itlado qu~ p~ra acli
vi:Ja<.les de esa cf¡¡se predica la le y. El artfcu l.o 191 de la ley 46 <.le 1.923 cons~
;;ra un principio d~ responsaoilidad a cargo de los Bancos que pagan cheques 
falsos; )' para deducir ua reSponsabilidad en cada caso parti~tdar. •• precis•> ~ · 
tener~c a las nr)l·iones reliltivas a la culpa. Por ('01\SÍJlUiente, se rtqutert exami

·nor la ~·)n·:lucla de las perso nas obligada~, para saher s; han 1ncurridc o no en 
responsobilidad, y cual es el grado ~ue le corresponde. 

L~ Corte. ~n sentendia de 11 de novienúrc de 1.940, (1., 724) a que se 
relieren tauto •1 actor como el opoSilor, des pues de 3lironar q ue 1~ cumpensación 
de culpas no puede realizarse cumo fenómeno n~tural y tener efectiv i<lad sino 
en los caso~ de responsabilidad por culp ;o extracontractual o aqniliana, agre¡¡a 
mas adelante·;" . ... que en los contratos la nobi~n cabe culpa de u11a y olra de 
las pa rles y que esa concurrencia :le culpa no pue.:le paS3r ina~vertida ni qu edar 
Sill e[ect1l, SO pena de S~l:t iti~•r la e']u idad, p et'o este lcnómenc; no P<id<í• <11-
.tcnderse reglamenta~" por ~i~poslción que e.xci usivamenle mir3 a la culpa aqui
liilnR, sino que il~ de resolvers~. en su caso,~ lá luz dr. 1.1~ <lispo~iciones <Jue re¡:ll
lan lvs ~~nfr3h>S y que ntienclen a la simtlría contractual'. 

De donde se d esprende que el Tribunal a l graduar la respoo'Sabilidad por 
culpa conlraclual no tenia que acu~ir, ni lo intentó siquiera, a la norma d.t ar
ticulo 2357 del Código Civil, sino qne tomó base en el •rliculo 191 de. la Ley 
·16 de 1.923. inlerprelado o alemperad~, pur razones de equidad y de jus tJci•, 
por IJ jnrisprud~nda nacional, pan llegar al resullauu que e~ mot ivo de la cen
s~tra opuesr• por e l r~currentc. Y es evillenle que a l obrar así, el Tribnnal no 
violó, j)<>l' aplicliCión in~ehi1la, el metn<.>ra dD articulo ::!357 citado, r• zón ¡.mr b 
cual no prospera el cargo. 

Segundo C<lfgo. 

( 1 dcrna~dante recut rente prcsenla esta censura as;: 

''Los T ribunales son suberanos en la aprecitción de la prueba pericial, 
~oomo en la de indicios, ha dicho siempre la Corte. Pero también ha hecho )3 

advertencia de que tal sob~rania no es ilimitada llasta el extremo de pasar por . 
apreciaclon!S que ttagan en lorma ev ideutemc n1e erró nea". 

· En cor ruboracion de su atírrnación, 3Severa el recurrente que el Tribu· 
nal 'Jioló ti articulo 722 de! Código judicial "porque la prueba pericial de tt>O
d" t:minime colocó al olemnndaoln en una situarión ciertamenie censurable d<sd e 
el punto d! vista profesional y ~o nlradu a;". 

Y agreRi: 
"El mismu Tribunal 3Si lv admilió, como ~e ve en el ;;.parle lrotnscr ito ·ante· 

riormcnte. No se 11ecesttaba teMr cu no:imlento d• grafologia. El prvmedio de 
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los empleados bancarios no ha bria p<Jdido ser en¡:a liado por esas lirmas. l.a 
la\silic.tción iuc 'Torpisi111a'. Todo esto dijeron los seiiore$ peritos. En derecho 
penal se conoc• la figura del dolllo Imposible, que se present• cuando el medio 
u~ado para realizarlo, estan inadecuado, que resulta imposibl<! ejecutarlo, por eje m-

. plo. si un lalsificador ele ·:noneda se ~irve Simplemente d.J ¡>lomo. A 11adie en
gañaría. Lo mis111 o puede decirs• •n el caso de este j u ido. Era tan b¡¡rda, tan 
torpe, la falsiiic~ción de la iirm~ del girador, que a ninguno de· los empleados 
hubiera podido engañar. si llaee la si m pie confrontación. De trio do que si esta 
sencilla operación se hubiese ejecutado, no flatnia habido Jugar al lraude". 

Trae en ~eguida ¡, estudio el lema· de la prueba de conlesió" det Gerente 
del Banco de Bogotá, que "dió apuyo rotundo del (sic) dictamen ¡¡ericíal", 

Tr~nscribc la posición cuar!a y su respuesta, para concluir así: 

"El T ríbt1na 1, pues, al considerar al Banco ~n estadú .!el respon>a bit.idaa 
parcial y en inferiorisimo grado, para descargar sobre la Cooperaliva la m~yor 
responsal>ilídad, no te dió todo el valor de plena pr·Jeba y el alcance de esa 
pleniltul proba tr>ria, a 1 dicta m en pericia 1 y a la confeSión del Gere:Íte o:lel Banco, 
conforme Jo regulan los articulas 604 y 607 del C. J citajos, incurriendo en las 
violaoiones anotndas. · 

"Paro desea rga r de responsa i:lilidad al Ba n<·o, haci~ado lo en lorma cierl~· 
mente censurahle, usó de do~ elementos documeut•les llevados al juicio, respal
da~os 'por otras P'ueba$ del proceso, sin indicar concret<~menle Guáles eran esas 
otros pruebas, para poder referirse a .;,tlas en c¡¡sación y a su apreciación res
pectiVa. 

"Así lle¡¡ó el Tribunal ~ la c<impens~cion culposa rielevandu h•chos y 
circunstancias ¡:>or parte d ~ IR Co(lperaltva, cnn los cuales no se establece e 1 vin· 
culo de causa U dad necesario que llevada a la concluSión de q11e las nm isiones 
lamentables. serias y graves del BancD, iueron resultado ~e aqufllas circunstan
cias. Los casos e itados por el Tribunal ocurridos al Banco Alemán Anlioqu ello 
en Medellin y Cali, con los s~ñores J nsé Jes its Sierra y Bechara Saló in respecti
v•mente y el National C1ty Bank. oi New Ynrk con el seilor An.jrade O~pina, 
tuvieron caracteristk~s bien distintas de las ,;lel caso presente. Entre ellas la con
lesión de los clie~tes sobre su ace¡:>tación expresa-~ los extr3ctos de cuenta que 
se les pasaba". 

En primer lu2ar no hay "errores e videntes de derecho" en materia de c~sación 
sino errores evidentes d~ hecho. La sentencia puede atacarse en casación pur darle 
a la prueba el valor que nu tiene, o P<>r no darle el que tiene; •ntonces lacen
sura •e hará por error de derecho en la apreciación de la prueba. Y se acusa 
la sentencia por error evidente de hedto, cuando el la ll•dor su ¡>uso un~ prueba no 
e&istente en tl juicio, o cuando Olllitió apreciar una que Si .estaba incorporda en ~1. 

En segundo lugar se deüuce de la exposición del recurrente que éste ha· 
ce consistir la ~ensura en que el Tribuoal no le dió tndo el valor probatorio a la 
prueba pericial y a· la pruel>a por confesión, pues qu~ de haherlo hecbo habría con
deudo al Banco ~lresarcimientn de la tahlinad del dafio, y 11ue como no lo 1\i>.o. en· 
Ion ces se violarun los articulas 722, 604 y 607 del Código J udicia 1 que menciona y 
que asignan, según dice, un valor pleno z Jz, prueba pericial y a la confesión. 
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El rccurrEntt adl!te como vio:ados, pnr Herror ~vidente . de dcrecl:o", Jo ~ 
Úli~ulus 722. 604 )' t'il)7 del Código judicial, sin p3rar mientes en que si es ciert.¡ 
quo la pr.irnera de la• disposicione~ citadas le sc~•la •~lr.r de plena prueba ,, la de 
peritos, si se nraclb t en l"s condl: lunes ¡>revistas ¡lur la ley, en c~mb io no ~o~ 
k,s artículos 60~ y (>()7 tos q ue ~efl3t3n y a~i~~:nan valer pléno " la Jl(ueba por 
C.Onfrsión, por Sr< el 606 ibídem el q ue CS131uye SObre <Sto. 

Por <•Ira parte, no se ha c.!emo• lradu que en la s~ntencia lCusada ~e haya 
<JtS"<ln:¡ci<lo el valor que legalinenle corresp.:>ndc a 1~ prueba pericial y a :a prue
ba <le couresión. Procisameule, p• ra fundar la senlencia de , conrtefla contra el 
Ba n~o. e: Tribu q~l se basa no ~ó lo en la prueba Jltri·;ial y en la co ufe>'ón de l 
gcrenle s ir. o tambié n en otras constonci<ts p ~ocCSilles de l<v:lilS las cuales deduce 
la responsanili<l:<d d•l Ranco. . 

La st ntencia no dejó de rlar e· va lor legal c~rrespondienfo • In ()<uebas 
p~.· ,· icialc~ ·y de c:mtesióu; puo. ademá$, con fumhuneu1o en eJ iofnrme o ada de 
visita pra~ticada a 1" Cooperativa dedujo, sin errvr en derecho, t¡ne el rierr.andan
tc IJabia adu•~do c ttlposantc•tte en cuanlo a 1• vii iloncia de la chequera, que su 
COJ1ducta 110 h;,b!a estado ajusl3d3 " las obligacio nes Cú r.traída~ y que, •!ll run 
SCCUt nti3, d chia llegarlie a Ja compensad ón de culp.1s c<>ntlenando s¡lenas pard al
menl• 11 la enlidad bancaria demandarla. 

Finalmen!e, era obli~ación de l recurrenlc, dcspnós rle demostrar, ;o que 
no hizo, el error de d'"•cho en la upreciación de la prueba, hacer ver, y tampo
co lo im~ntó Si•~uiera, cuales disposiciones Susluntfva8 hablan Sidt. \'lo) l~da~. pues 
no h;~<la C•Jn afirmar c_uc a través dt los arlkulus 722, 604 y ti07 del Código 
jao:lici al ~e viol~ron lns ~ rticu lo~ 1603, 1604 dei Código Civil y el 19 1 de tu Lq 
46 de 1.923. sin u que le era prctiso estahlec~r •1 concepto <fe 1.~ violac;ó n. In . 
currló, por ranto, en un· error d< lecnica qu~ hace tambié n, por es1e aspecto im
pr·)Cédente el cargo. 

T•,cer· Cnrgo 

Se lwce consistir en que ''el T ribunal al ti¡ar ~~~ porciones proporcionale5 
al Rrado de c•Jh;ta. la resp.,nsabilídad d el Banco y de la Cooperat iva, \'inln dir(c
tamente el artkulo 36 del Códigu Penal, •plicln~olo indcbid~menle, pues en esie tu 
fu r1 .. la Ley es en donde Se cons•gra la graduación de las sanciones po.c culpas 
uelllda~ ~ la comtu,·ta del responsab le", 

Sobre el cargo .1:rotadn cabo decir t;ue el Tribunal no bDsó la senlenci~ 
ni graduó la ros~onsa bílio1ad· rt el e~ neo y de l;t Cooperativa en Jo dispueslo por 
el ur lícUio 36 <.lel Código Pen~l. comu n<J la fundamentó e11 lo dispuest-o por el 
arllculo 2357 del Código Civil; ~n es te c.~so, por las rat t!nes antes conSiJ1.nadas, y 
en aquél, ~"''' cu• nlo el litigi¡o g ira il rededor de la culpa conttad ual y no dc ' la 
pror•~•nle ex dell~fo. Y porque ya S• Ita dicho que en el carnp~ de la culpa con
H3Ctlla l tiene tambl~n inci~ .. nci<t ~1 princi¡)io de la compens3ción de culpas, romll 
In ha l'e<Oilnci,t u 1~ !urisprudcnci~. resull~ cloro \ lllt el faliador 110 dió aplicación 
al referiuo artículo ::!ti del Código l'er1a1. F.l cargo es imprncedente. 

Cu&to Corgo 

Pua fu r.dar e~la acusación, el recurrente raxona diciendo que el Tribunal 
"!raoscribe deter minadas apredac:ones C'lnsignad~$ por el Juez Penal.. ... _r, al hu
cerio se apropi-1 es~s apreciadones para termi nar incul;:tando a la Cooperativa 
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cl•m:m~ante llOT fallas nn ¡:umelida~· por eJ;a". y agrega: .. Al rrnceder a~i. el 
Tribunal nuon~ sul:lrt: la :surJue~t;t Uz~~ Lle un<'-S pruclJ(IS que nt., rtxhH~n en e~ 
proc~~IJ civil. ni tenjan porqué t:rd~tir eu el. tvd;¡ ve T. que los drmenros de jutcio 
leni¡t·:s en cuent~ por el Juez Penal so:. de muy diversa índole y en cierto mo· 
do extr¡¡ños a los elementos de jui~in del juzgador fll Jo dvil". 

Asjmisrno ac:usa Ja sentencia por c:uantü ·dice- cons;gna ~preciaclon~s se,~ 
bi'C la manera como iienen que procede: los Bancr:s debido a "La r•pidez·dc 
las o~u:raciune:s; su volurntn, la erectuaciún dt:l negocio cuando tJ cobro :st: ha
ce P•" canje, el ni ve 1 cullural· y los con oc i mi en ros corri e nles del e lnj)Jeadn ban
~uio, e k."., paril C'ondu ir asi: 

·'F.stas transcripciones y apreciacion~s. in11llicail el d~scotlocirr.ienlo y vi<•:a
ción por .~ Tribunal ~e las n~rrnz~ dadas en I:JS Arlkuios 593 y 601 d~l Ct>
d!go Ju d¡~¡;¡ 1, arra~tran~tn, p•;r end~, tmil m a nifjt'SJa vi ~ración de 1 arlículu 1 ~~1 de 
la Ley 46 ctc 1.923 que io;lpuso la r~sponsabili·:lad b?.ncari~ por ~1 pago d~ che
qu~s 1alsilicadc.s; y r.rrastr¡¡ también una l'iolación del articldo 1604 dtl Lódi.~o 
Civil r¡ue i111pone ias respc.nsabilidanes tro que incurre un deudor por su.> acJos. 
0~ ofro la~io, las apreciaciorl~:; contenidhS en e] p~rr;;.fo 1ran:;crito, no respon
den a hecho alguno C3mprooado en el juicio. Tampoco cc.rrcspond• a nc.rma lc~al 
al~un>., ru~s M existe estatuto teg~.l que diga que· la respon~>.hilitia<l consagra
da en el articulo 191 de la Ley 46 de 1.923 qJle(!a bom1da. cuando concurran "
qtiell t~S drc un:uancjas; tanto más, cuanto que estas en ning-·:m e aso serüm i m
¡>ut•hlcs a los clientes de utL Banco, sino .al rcgimen inlerno y a !a m·gani.ación 
dtl Aanco mLsmun. ' 

Y en las •·consideraciones finales" que, a manera de se¡mat;r I!;Jc• el re· 
ourr.nl•, die• (tu• exi~Ce:. en •1 juicio, pnr h~ber Sido ap~rladas por el de¡nan
danle y el demand~do, la s~ntencia de primer grado dictada pnr •1 juzgadt• Su
perior en proceso segu; do •·ontra AJlnnso !\'lira O .. se~re\ari•) e o ntado1 de la Coo. 
pe~aliva, y sus cómplkes y el acta de visita o inlonne del ViMI:~r.rc cie Cuop•· 
ra\lvas, para negarles todo valor proba torio, porque en cuanto a la p7imcr•: 

"Esa pieza, como lal, y en su simp:e m~dalidad <1e l<ollo ·de primer grado, 
9 ujeto a a pel ¡;ción o consulta, no pu~de c\l'ÍHildcrarse, en sus apreciaci(.~nes, como 
elemento probarnrio d• hecho~ es~nc,iales en el proceso civil: iuera de Jo dicho· 
antes. u sea, estatlecer la ac:ti,:id;HI cteJ ~etlor Gonzalo Corredor coo ndacióu l 
esos iliC:\)s··. 

Y en referencia a Jo segundo. porque "F.l T:iounal al ac(lger ese inlorn:e y 
re•nitirs~ a el en su senrencia, buscando ;:argo:>s cnlllra la Conper<Ltiva, on1ilió 
considerar que ese Visil•dnr no era u" e r11 pleado público d~ aquel los a q·o1 ienes 
la ley les atril>uye la le pública". 

Para terminar dice: "aquel in:'orme vendria a ser nada mas qne un doeu• 
ment·) teslimo~ial (sul!raya), (Jue como tal requeriría para su pl~na validez, la 
raJificadón jura menta da". 

La manera co-mo razona el recurren!< p~ra sostcne.r el cargo más ¡>arece 
un aleg~to de in.~lancia que no una t1emanda de ca8ación; ~• ded i;;a :. poner de 
relieve d~terminadas apreciaciones del tallador de la segun~a instancia para can· 
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lraponerle sus propias apreciaciones y cuál el valor que a los elementos aporta• 
dos por las partes y a que se refier., su~ "Consideraciones f inales· les atrilluyc, 
pero sin setlulnr cuál es el valor que la ley leS seña la y en que erró •1 Tribunal. 

La presenlación de es le ca rgo denota falta de técnica por cuanto el recu· 
.rtnl~ no upresa por cual de Jos motivos seftalados en la causal pt imera acusa 
la senlencia del 1·rihunal, lo que impide que la Sala se tlet.enga a considerarlo, 
c.:>mo así b llene dicho fa Corte en reret•d~~ ~>casiones, expresando que •Es e! 
recurrenft ~1 que en su demanda da la pauta a la Corl~ para el estul'lio, ya se• 
rlal•ndo les motivos, ya lus conceptos, y por eso no puede tie~idirse una casadótí 
por una calt&al no invocada ni variarse un molivo por otro, puesto que el recurso 
extranrdiMrio· rte que ~e viene tratan do no e¡ susceptible de esa amplitud•. (0. J. 
No. 1957 pág. 499). 

Sin embargo, es canveniente detenerse sobre lo que Impele al re<11rrente 
paro formul~r el cargo, aunque la Corte no eslé ~videutemente obligada a ello, 
por las consideraciones anterh¡rcs. 

Se queja el recurren te de que el Tribunal se haya apropiado de determina· 
das apreciaciones del Juel que conoció del juicio pan~l sobre la lalsil'i<:ación d2 
los cl~quu, para dedudr de ella • la inculpación a la Cooperativ• "de faltas no 
comefidas por ella •. 

Y se queja también do que el tallador de segundo grad(l baya dado fun· 
damento probatorio al acla de visita practicad~ por ~1 Vi~it•dllr de CooperaliVa$, 
en retadon con el I•Jncionamienlo tle la Coopera li~a de Prvducdón y Consumo 
de Call Limi tuda, parte aclara en este jUicio, docum ento al cua l resta todo valor 
probatorio porque afirma que "aQUel iolnrme vw dria a ser nada más que uu 
clocumenio testlonon;,,, que ,-on1o 1•1 requerirla, p• ra su plena validez, la ratifica
ción juramentada~'. 

Pue8 bien, el Tribunal no erro en manera ~lguna al apreciar la ~enlencia 
del juel Pe:1~l y el acta de visita me-ncionada, vor cuanto roles documentos vi
nie ron al juicio con •1 llono de todas las formalidades legale8.y porque a e llos 
aaigna el arllcu lo 632 del C. J. el valor de ple na prueba. Pur u Ira pule, denuo 
del poder discresional del Tribunal esrá la de tormar su crílerlo a través del ha% 
proba:orio, sin que sea dable a la Corle modificarlo, salvo el caso de arbitrarie
dao!l en la apretlación de los elementos que aQuel tuvo en ccenta para formarte · 
s~ p~opia convicción. 

Por úllimo cabe toolar que del malerlal probatorio, .v en esp.ecial de los 
6:1¡mentos impugoados. si aparece clara menre que la Cooperati va incurrió e·n culpa 
90r negligencia o descuido en la custod ia de sus chequeras y en el man rjo dz 
su cuenta cc.rrienle. Para cuctnrane de ello stria suficiente mira r el acta d• viai la 
referida, ac!a que no ba sido redugulda en ningún momento y que, por tanto 
conserva todo el valor de plena prut:ba. 

Aparte de lo anterior los arUculos 593 y 601 del Codi~o )udicilll, ói¡posi. 
clones que el rec ttrrente con$1dera viol~das par el tallador, son normas dir•ctivas 
'J ~dietivas cuya viulación no puede alegarse en casación. Al efecto, la Curte se 
ha pronun«iado sohre ~llzs asi: . . 

"1.;: !t!spo~lelón del arti~ulo 593 no es sustariliv~ que consagre derechos a 
favor de les parti~ulares; es simple norma que el Jegisla~or le ha dado a los 
jueces para la deci~ión de los litigios y para la aprecia~ión de las pru;:b~s. E!e¡¡, 

- - -· - -
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,¡;~pnskión no J)uede violarse dtre~tam<nl" y daclu el c~so que un ju<j!ador la 
tlcsechJre o conlrarrare. sería mdispensable para mtirmar un fallo. que 1~ !all• 
<1e nplicación de ella !~viera corno cons~cueuda e! quebrlnlarnicnta de disposicione~ 
civiles que consagran dereclh>S ousl~nlivos", (Ci1s., :11 de octubre de 1.!133, XLI 
lliS, 47; 12 febrero 1.936. XLIII, 549; 15 fellreru 1.!140 XLIX, 100; 311 agosto 
!.941, LU, 379; 25 m ayo 1.943, LV, 301): 4 octubre 1.944, l. VIII, 38). 

"La disposición del articttlo 601 es ad jetí va; su lo da i ngar • casación 
(:uando se acusan 4as .que atrinuyen ueterminado valor~ cada una de la~ pruebas 
reconocidas por la le~ judicial'. (G. J. 1.11, U!3; Llll, 65(); LV, 40: t VI, 319: LVII!, 
:lS: LX. 795) 

En cr.nsecucncia, se rechaza el cargo. 

-111-
LA ACU.SACION Dl:iL Rl:!C URUf.l\'1 J:i Hl:'o\1 ANDADO 

Censura la sentencia del Tribunal <.le Cali "p~r la primera de las causales 
eslabl~cidas en ~1 arlku lo 52.0 del C. J." por ol cun•eplu de errores e vid entes 
de hecho, ~ de error de derecho. · 

Esta ~ensura comprende ; ~>S siguientes a speclos: 

Primero 

''El Tribunal sentenciador reconoce que la conducta de la Cooperaliva es 
en extremo cenSurabiQ y agrega que la del Banco no es •!el lndn excu~~hlc por· 
qu< si hu~iera '"a ;iz•do 1~ labor de cun !ron !ación y :tu hiera con~ult<t do a IOt c.,~. 
peraliva, to(jo el s:stema tramado por el C()ll!ador pero estimulado por la negli
¡¡:e 'cia '/ descuido del gcrenle y los vr¡;anisnl~·s directivos de la sociedad, se hr~
brla d~scubierto. 

"Est• es el fundamento del t.llo recurrilin y pnr eso a: pi~ de la p~gina :JI 
r•~ m1e su idea diciendo que en el punto observa1o ant~riorruenl" radica la culpa 
de: Banco: no haber realizado la laDo r .d~ con lrontación y no haber consultado 
e u lo la Cooperativa. 

"Al hacer estas incalpacior.es ~1 Banco demmdado la sentencia in·~ur;e en 
do< errores evidentes de becbo, porque la demanda ~firma que el Banco hi?.O la 
cu nfrn ntacilln y en lr.>s a u tus a parece, con da ridad ~u e hiere al o ín, que el Ban. 
~o con$ultó los pago3 a la Cooperativa como $uele hacerse en Colombia, o se" 
enviándole mensualmente los extractos bancarios. 

" 'Al lo lio 28 del cuaderno principa 1 se expre~a a si el actor: 

•· U ndeci :no. Al pagar el Banco de :Bogotá por medio de su citada a gen :ia 
rl• la calle trece de Cali lns veinte cheques (l"c llp relacion¡¡·Jo •n el hecho e na:
lo de esta deman1a incurrió en las siguientes culpas: 

'"A) No reparó. al confrontar ·1 a Ji rma del gil adnr con la firma registra:la en 
el Banco, en los dos cheques pa¡¡ad"s por c~ía, la muy notoria diSparidad·" diS· 
crepancia exiMente entre dichas dos firmas'. 

"La suma de estos cheques monta $177.247.30, segun Jo ind;~art ios ren
glones segundo y tercero del !olio segund" de. la de m an(ta, cu ~'• explicación co· 
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111 ien :ta ~rl [a Une.. final de ese n1 ism a f~Ho. Csfa suma e: a su cuada par1e fu~ 
materia dé condena conlra el Banco que rcpresenln, por el error anola:lo, " 
Sea por haber establecido ~ 1 senletlCi;t úor en m o c<Ho lurio de es;l condena que e 1 

Bar:~o nu h•bia hecho l.a c<>:>lronlaci(>n, a pesar de que ~~ dem•n~a111e confiesa 
que sí la hizo~. 

l:::n apoyo de su punlo de \'isla hace nt~a severa crilica de la prue~> · P•· 
ricial, en extenso a!egalo, en el oual deslaca l:rs sigtticntes consideraciones: 

"El hecho de conlrnnlar, es decir, cümparar o vcr!fkar, no es· import;~nl" 
SiM por sn fin, pue$ Plcs firmas se confrontan para dislinlos nbjelos, como d-.
<lu~ir de la e o mparaciún si ambas so o lcgitim as, si es tan escrita~ c.on la mism" 
pluma, si apar~cen discñatlas con la misma finta, si fuerr.>n esra:np~das en ~po· 
cas d:sri~las o en esl•do de animo distintos, etc. l.a ~omparación no es sinu una 
de las premisas de a!gun;¡ conclusión; la sola coorfrontación no -os lleclto lrascen· 
dea:e si de ell¡¡ no se saca el resullado que se busca. 

"Si se Ira la -~iempl•m~•1le de qu~ el Banco demandado p;o¡;ó sin verilic~r 
el he.:hu li~ico rl• l¡¡ confrontación, erró de h~cho ~~ setotenciador. porque ahi ~n 
la mis m a demanda esrá la prueba de t; u e C•Jnlronló;..... .. .. •. 

Y más adelante caoile el ~iguienre concepto: 

"Es que lo que se ha llamado en cs¡c pouct~o prueba pericial sr\lo ser\'iria, Si 
de al¡:~ >.irve, pa~a pro~ar cUán exórico ·~ exigir a uno de cslos revi;ores ban
carios e; u e autenlique ca da un3 de las 1nucl!as firmas que pasan por sus ojos 
en l;~s esc(lsas horas habjies de cada díi, máximo cuando. comü fo dicen loS mis
tilOS señOres peritos, las iirrn;1s i m:ta :h~ á~l ~1!1\.~r C~>rr~~ot lienen l;, l'~i~ona m,,,. 
fología, es decir. la m;sn¡a apar:encia. Si los otros aspectos de los cheques tentan 
:as conlraseflaS c:omonidas, coonn ~on la identidad de la chtr.¡uera, et seflu de la 
anfelir:ua, la imervención de la 111aquina protectora, lns e•rractos, ?k .. es •m 
•mposillle legal y 111oral atribuirle la más lev~ culpa al f!aoco". 

SeQundo 

El recurr~nte ex¡:>one; 

''t: l otro error evidente de hec:ho consiste en asegurar el Trib·Jna 1 como 
pre1:1isa pHa condenar al B~nco que e~le nn 1~ consultó a la Cooperati"" los pagos, 
porque el f<o'i•J 41 del cuaderno de pruebas d~ mi parte, muestra la ~onlcsión que 
la <.:ooperali•a hi~o de haber re~ibi<lo los e~lraclos en que el Ba~~··} le informó 
que habla pagad;¡ los cheques acusados de falsos. Esa prueba demuestra (IUe dicha 
entidad dejo) extraviar los eKiractos oancaríos. 

"CuaordQ el sentenciador conden.a al Banco de B,gota por no haber consttl· 
lado di ligentemen:e el pago de los clteq u es hlsos enliem!o que no esta predican· 
do que falte a su deber un Banco cnandn paga sin consultarle l()S cheques al gi
radnr, porque si de esto se tr~t~, no habri~ Raocos con el ntg(lcio de cuenta co
nion1~. Entiemlu que lo 11ue ortclic~ es q u~ cc,n~lituy~ error de un Bato en pagar y 
no avisar periódicamente al cliente los pagos que ha be~ho". 

En el curso de su demanda anota el recurrtnle: 

"Si entre cien o más lirmas hay unas 1nuy distintas de las autt\gralas y sin 
emba rgQ, se pag~ n a visdndole al interes~ do y ~sic no protesta, es pt••qu e la disi
militud nos~ opont. a :a legitimidad. /\sí ha ~ucedido con los avisos eseri!os lla• 

--·--· 
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ma.dos extractos .enviados a la Couperati·•a y no leídos por esta. Hasta <1 m:is tur
pe de tos duetios de una cuenta corri~nle, :¡;¡he para qu6 es un extracto banca
rio, como dirian los señores Aguil era. Apo u le y t.le:nios aliciona dos a lo que ell<>~ 
Uam;.n ciencia de'" <scri.tur•. Scitnli .t V()]cnti uon lil injuria". 

Y en otro . aparte- se lee: 

"L~ urgenciil fn ~~pago de los ch•qlles y de las <1(let3ciones de canj~ hace 
que ¡>rincipalmente e· control se ej~rcite por el nú;nero ue : .. ~htquera, puesiu que 
en el contrato de cuenta c'lrri~nle los B•n~us aluden la l'esponsabilidad que pro· 
viene del pago de ~heques ~pótrifos por .. bandono de las chcq:.Nas on tmmus 
extrañas; peru es u no ·Sigoitica que par a el Banco se~ indiferente la legitimidad 
de la fi;ma del gir~dor. Es evidente <111• la observa, ya cotnparamlola con '" t~r· 
jt!ta inkíaJ en qHe es-ti\ el autó~rzdn del gir(Htur o r·ecordarH1o ~ns caracteres de 
eslc. pero ~n ese go·pe ~e visla no rad•ca el txatnen prin~ip<.l fneo:ncrt~ail<> al 
revisor; finca tal examen espacialmente en lo~ otros factores, como lo dij" el 0~
rente banc.uio de la sucurSal d~ Cal; al abs~Jver posiciones in limine litis··. 

SE ·CONSlDI!f~,\: 

Es proceden!< estudiar coujunlatnen:te estos re paros p~r "~rro r evidente 
de hecho', r<>rquc ~~~ réa.idad constituyen una misma maleria de casación, aun· 
cua ndP tengan disti:t lo basamento. ' 

L~ cen·sura de que~~· Tribu•i"l no luvo ~n cuenta la conlesión que el re
currl'.nt~ atriba~·e aJ O<"rtanda111~ e11 ~~ htch(l undéc:1no det Lh~lu qu~ dicl nrigcn 
"' i11icfo. de~'•r-:ore~e ~¡ se C•1nsidera q•.•c b,· cheques lalsificat.los lu~ron veinte y 
llll~ tart ~ólo ~~~ relación <:en ,;ns (lus que fue< un p3gadus por Caja), aliruta ei 
demandante: · 

"A) No reparó, al confrontar la firtna d~l girador con la firnia re.¡¡;isJr•da 
en el l)anco, en ios 2 cheques. pagldos por C~ja, la muy notoria disparidad o 
div~rgE:'ncia ~xister.1~ en1r~ rHth::ts do!t f,ntl;l!ll;, Al fl.:u~cer el Banr.n S·~ atuvo o;.~
da mas c¡uc al r.cntrot curr•:spundienf·~ al nlnnem de la chequer~ entregada a la 

· Cooperaliva". · 

F..n referencia a Jos dentas. ,heques, es dodr, a los 17 ;:¡agados por canje 
y ~1 cheque pagado po~ cons:·gnacifjn en J"\'h::h:llfn, el dcm~ndantz a.firma que c~o~ 
cheques lueron pagados pbf los em¡¡Jeados ~el B1nco Sin ••t•blecer la aulenti· 
ddad de la hnna del girador. "pu~s no hici~rcn la·corre~(lomliente r.onf•ontación <le 
dicha firma ~:úit la firma rrgistra1a erf el Ba ncn pur el O~rente de la Cocp~r•tiva .. _ 

De lo ex~uesto en el literal A) d~l hecho undecitno de la de maneta no 
pueJe, ~~~ m •n~' a alguna, deducirse una p1 ueiJa j)Of cont~sión, conlra la parte 
"ctora, en relación con todoS los cheques f:.!Si!ic•tlos y pagados por ol Ranco, y 
de que da cuenta ~~ ;uido. La confe~ión, aun admilienco su existencia, ~c;bijaría u• 

· nicaltlente a Jos dos che e¡ u es ra~a~o R púr Caja, pero ml Jos demás. No puede, 
por tanto, hacers~ ra~go a lgttno al Tribunal por no haber exlendioo e~a m~ni. 
teslación del ele mandante a ~~dos Jos cheques fa~ sificados, ni •SJJecific~ mente a 
Jos •ius p~gaá(•s por Caja, ni con·:lenó al Battco a pagar la loialidact de ·ta suma 
d ~mandaáa, sino u t1a tllOtd de C04:1 rta :parte de ta 1 surna. 

El Tribu.nal para decidir· acerca de la responsabilidad en qu'e incun ió el 
B1nco por el pago de Jos cheques, sin c~nfrontar. la •utcnticidad de las lirmas 
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del ~ira.tn.r con la firma regislrada p<lr el Gerente :le 1• Cooperativa, tomó pi<! no Silla
me ni e en la prueba pericj,1t, sin u en la confesión del Gerente de l Sanco demandado, C• 
donde contluyl\ que, aun4ue ln culpa d~l Ranco era menor que la d' la Cooperaliva. 
la de ésto no era 'oastanl~ para exculpar la negligencia y falta de rruJeocla ·1< a9111!l. 

f::n posiciones lu• interrogad<l el representante del Bance de Bogotá sol>re 
lo siguiente: 

"Ct!arra. Es verdad, si o no, que el B.~ncv ~e Bogar~. tiene, par2 su ~e
gurid~d. y ~omtJ garantia p~ra ~us clienres. en el servkio de pago <J• cheq,•es. 
empleadO$ permanentes encar~ados dt verifit:ar la autentic idad de la~ firma• de 
los giradores, empl~ad os estos que deh;) n refrendar con sus inicialts aut(>j!ra l~s 
todos lo> cheques presentados ~1 cobro? Con t~s!ó. :-lo es cierto y adaro: Que el 
conlrol que ~ 1 l:laneu ejerce para el pago de esos cheques se b•Sa especialmonta 
en el nümcrn <1e la chequrr~ que el d i•nte ha solicitado ya que "''~ control en 
un nwvlrniento de consideración ~eria pracucamenfe imposible y esio se ~asa en 
el cMpromiso qur el cliente adquiere con el Banco el cual dice: uue ~¡por su co c.a 
o destnidn del cliente se usore su libreta ac ~iros p~r~ ~xlendtr cllcque~ fa· '"s 
el clrente dueiio de tal libreta será responsable ~nte el Banco por los perjuicius ··l•e 
r esulten y no temlrá •lerech~ a reclamar al eslabletimientQ' . Quonta: •'F.s "er- 1d, 
~¡ o .no, que en las oficinus del Oanco de Bogotá ning,·ln clleque es pagad(• ni 
cargadoen coenta, sinque hay• sidv previ;,menteautoritado por el e1npl e>d n n
cargado de ~er;fica r la auleJJIIcidad de la fil ma, o firums, de l~s pers<~ nJS o n
t idade~ giraderas? Contestó: ''t\(1 es cter tn y aelaro: esla pregunta se contesta t :n-
l)ii'n con la anter ior . teid~ la apwbó". • 

El Tribunal en 1> so:ntencta acusada, relirii:ndnsc a la po&iCión que asu --tió 
el Banco den1audado al absnlver-las pregunta~ del at·tor, b).ce el siguiente "n¡j_l, i~: 

"El Banco arguye expresamenl~ y é~te es el origen de ~u tHI;:¡•. Qu~ su 
control no se basa en la comporactcn d< Jirmas, ~ino t!l 1~ retre:>dariór. del • ú
mcr~ de 1;, cheq:~era y ·:n factore8 estricram~nlc objetivo~. de acl:erdo cnn las 
cláusulas del contrato ~· cheQuera escritas en Jus tulvna•lnS, que lle!;pJaT.an el 
riesgo hacia •1 client~. P><a ellu aliuce qu~ en Cl)nlrol ver-lticadu ~obre el uamen 
d~ la ~ ~~~~o lki\lacl de l~s firmas uel gi rador, seria practicamente imposibl~ en un 
m<l\:imle nto ele consideratiÓn 1

, 

En otrq a¡¡arte de la sentencia, y despues de referirse una vez más a h 
desorganíT.ación de :a Cooper~tiva, :o que l..cihtó la e:nlsi6n en cadena de lr>li 
cheques ta:sos ?agado s por el Banco , el Tribuna l expone: · 

"Esa iiluación rtisminuye muy apreciab lemente la culpa en que incurrió el 
B~nco .~J om:tir el c"lcj•> de !ifln~$ .: u yo gr3do d' disimilhud rra t:~·.,\' not1 rill 
y ·~preciabie de visu', cvmo conc.-.nt~ntel:Jente lo afirman los perit<>S. Que •i el 
Banco hubiera realizado esa labor de eon~rnntación, en e; cheque No. 35/38:!40 
(!el 4 ~e se ptiembre de 1.9.5(), por .eje:nplo, cuya conlralacclón es tan torpe '1''e 
el perllrl doctor Aguilera dice que 'no seri~ rarn que es la úl tima (la firma) hu
biese sido maqu inada ''"llámi•J~e el fa lsariú baío la acció n tóxi<~ del alcohut', 
(fi. 2 vt. C. 2o.) ~ bubic r• consullado diligentemente a la Cuc·pera liva, lodo el 
sistema lramado p.or el eont3d0r pero estimul~do por la n•gligencia y ~t deS<·ui
du del Gerente y !os organi~•nos dire.:tivos' d~ la Sociedad, se ~abola d eSCubitr:o•. 

Resulta; entonces, que si ti Tribunal tuvu en cuenla no sulament• la ·~x
posición pericia~. cc:niorrrte ¡¡ la cual la diferencia entre tnuch., de las firmas uel 
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gira<lor de los ciJequ e• pagados por ~ 1 Banco de Bogolá y :a registrada por et 
Oerenle de la Cooperativa era· •prectable de visu, sino que tambi~n basó su de
cisión en la conlesión del demandado sobroe no confronlacion de esas firmas pa
ra vcdicar su aulenlicidad, es de c.oncluir que no cometió error maniliesto de 
hecho al encontrar que el B~ ncr> de mandad o era parcialmente cul¡¡able por el 
pago de lns cheques a qne se refiere la accion. 

Desde el punto de vista de la lécnica del recurso de casadón, no es el 
anterior .un cargo en sentido es~-riclo, Sirm la presentación de un criterio en· 
!rentado al que la sentencia e~rrcsa. 

' Además, en materia de apreciación de pruebas para fundar la convic-
ción sobre la comprobación de los b~chos, el Tribunal •s outónoJttO, como en 
doctrina cnnslanle lo ha de el arad~ la Corte. Por eso ha dicho: 

''La Cort~ tieNe c;ue reSJle.lar la· "Pr~ti~ción ,que d Tribunal /:~ya heclto 
de las pruebas Purqu ., el rccu,so de casación no se dirige a la r~vislón del plei
to u 'de la conlroversia debatidas en las dos instancias, ni a pr·~vorar un 
nuevo analísis de los elementos p'obatorios, ni a recti!icar el criterio del juc1. 
de la ca usa s" bre las cuestiones de flechl}. Lo único que a la Corte incumbe a
veriguar, al examinar el cargo que se estudia, es si hubo u na contravención 
a. la ley resullanle de un error de fte~ho manifeslo en los autos". (Casación 
G. J, No. 1911, pág. 799). 

Y como en los dos cargos estudiados no ap'arece el error de hedtu evi. 
dente o manili.eslo en la apreciación que de las pruebas hizo el Tribunal, resulla 
claro que no está demostrada la violación pur e.; te aspe~lo. de los arfi~ulos 160:?, 
lfi03 y 1604 del Código Civil, com() lo prder.de el rccurre.nle. 

El deudor es responsa hle de e u lpa leve en los contratos que se hacen pa
.ra ben~ficin reciproco de las partes (art. 1604 C. C.}¡ y "Los principios que go
biernan la dinamica conlractual, imponen a .c;acla uno de los conlr~tanles ligados 
por una cnnv~nción d• carácter bilatera 1, pDner de su patte todns los medios a 
s~ alcance para cumplir su~ respectivas obl1gadnnes". (S. ae N. G., 1 t marzo de 
1.958. LXXXVII. 650}. 

En ci caso de este liiigio el Tribunal encontró qu~ el Banc" demandado 
no había puesto en el cumplintiento de sus obligacion~s pDra con 'la Cn<:'perati•a lo 
dili¡!enci~ y cttidado necesarios para el manejo de la cuenta corriente. Segun el 
Tribunal, y con base en la prueba producida, el Ba'nco incurrió en error de con· 
duela, especialmente desde do~ puntos de vista: por no haber controntad u las lir
mas del girador de IO's cheq,.es, con la firma rcgislr•da en el Banco por el Ge
rente de la Cooperativa; y en .no hab.r consultado con eslc el pago de los che· 
ques girados t.n sobre-giro v aqttello~ en q~e la disimilih:d de firmas era apre
Ciable a simple vista, lo q11e dió ocasibn a que el desfalco no l:ul>iera si~o menor. 

Al apreciar lo así, el fallo del T ril:mna 1 no violó, por causa de etror m a ni
!iesto de hecho,. ti artículo 1604, tli mu,·bo menos los arli~u los 1502 y 1603 del 
Código Civil, en relación con el 63 del mismo estatuto. . 

No desacerto, pues, el Tribunal al considerar ·que si rl Banco ltnbiera 
cumplido con el deher ~lemenfal de confrontar las firmas antes mencionadas, se 
habrla d~do cu•nta de la disimilitud de ella:,., v que al no hacerlo obró itnpruden
te y negligentemente, imprudencia y neglige11~iá qu~ lo lleY~ron a nC. consultar cu11 
1~ Cou peraliva e 1 pa¡ro de esns che<¡ues, 
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El recuTI'~nlc pr~tende confundir el avi$0 de pago de c!Je~:ues, qu• 
los Bancos hacen pnstcrinrrnentc para 1\•dir la con!orm:dad d• In~ Cll~.nt•
correntislas, con 1• consulia previa al pago de un ch•que cuya tir:na ~ctiradora 
de ocasión a duda< de su autenticidad o tegitirnid~d. E~ta consulta pre~ia "" la 
hizo el Ban·'o demandado, porque no hizo la debida coutrontación de firmas, y 
por es!~ o 111isión en el cu1n pi imi~nta de sus obligaciones contra:tua le~, incurrió 
en la culpa que le dedujo el Tri"ounal en la sentencia. 

Lo dic~o es SUficiente para conduir que estn.< repun~ por error evidente 
de hecho no est~n llamadns a prosperar. 

lercero 

El ret:urrente expone: " .......... M~~ comn ~o creo que .1¡¡ verdader·a queja 
del actor e~ culpar al Banco por no haber de~cu.biertu que los ch<que.; eran f•l· 
sos, digo que en es:c panicul;tr tilltto ~1 a~tor como el Tribunal de seg unJ;, il:~· 
ta ncw h;1n incurrido en error de 11c1 ~cbo en la apreciación de las prueba~, en 
cuanto estim•n que es drhcr del B>.nc:o cercinrarse de la legilinTidad de tus f:rm:.s 
de los gira c!Ne>". 

''Corno. en tien~o que la conducta del Banco dt rlo~rotá en e 1 p a¡: o de lus 
cheques apócrifos no es distinta de la que se practica en todo el país, al impug· 
nar el lallo r•curridiJ por haher encontra·<In en el pagu de los cheques un proce· 
dimi~ntu irret¡~lar, me coloco <l•nlro de la doctrir.a de que 110 escapa a :as cor· 
t~s •le c:asacion la calificación de si un h•chu ~s culpable o 110, siguiendo en el 
panicular la jurisprudcn-:ia francesa. Solhre esa base pienso ast: 

"Sí fuera ebligadón d~ h¡~ •mpleados ba~ca!·ios no proceder al P"l-1" d<' 
los chtl)lle> sino tuando se ha est~hlecidu su legitimidad, resultaria imposiiTie el 
evento de pagar cheques fai~os; dteq•.H: pagauo seria cheque lcgílinl<>. puesto que 
hab!• rc.:ibidu el <.gua lust•·al por el solo hecho de haber sido pagado, y a~i. re
sullaria inexplica h 1 e qu o 1• L •Y pe u a t reglo mentara e 1 1l•liln ele f•lsific~dúo <le 
cheques, pue!• a lo ~ ounu lll bri :t tentativa de tatsifi ca ció\). Empero, ~:uán le¡os d~ la 
razón esta s~mejante función de los P"gadures y revisures. 

"Lo que exige 1• razón como conducta propia de un pagador de clie(¡uc~ 
es qtte nu acepte por la 1 un dúcumento que oslente su ilegit hnidad ~- r.i 1·1 pi" .,¡~
ta; del>~ haber en lus cajeros capacid.aj rara formar Jo que I•JG médi.,os llar-.an 
diagnóstico de impre~ión com.,, cuando con solo ver al enfermo de lej>ra lJ ae a (U· 
na enfermedad qu~ translill•.Jra, se sabe t:te qué s~ fr~fa, aunque por el m(ll11~ ltu 
no se pu~da ~on:cetar en que c·.~<loisl• la !ransf<~rmation. · · 

··Al e lnflleado bancario n '' se 1-c pu•d e e xigic que ~e re de 1 a legi ti mi la•j 
del e heqt:e, pero si se pe di' á que d<>n de 1 e apa rt7.ca algo cltocante en punl.l ;~ 
aut~nlid<hd no le ~e curs<> al cb~que. l.n mis1ho cn•icndc- yo q.:e dcb-~ predic,r
se del empleado .-evisor interne; o ~•gundu "onfrol de la legitimidad del docmn~n· 
lo e11 la ventanilla". 

SE CONSILlERA: 

Se ha dicho antes que el Tribur.al rl~dujo la responsabilidad del Banco en 
el pago de Jns cllequo~ f a:sifir.a~ os, de- ~rn el conental deber que incurn h1a ;;1 de· 
manda~o. de obrar en el manejo de la cuenta de ;a Cooperativa con aquella di.igtr:· 
tia y ~uidado que pres~r ibc ;a le y •n el qunpiim iento de las obligation~~ ~nn• 



7 de Ahril de 1.964 SALA 011 <;,\SAC10N CIVIL - 27 -------
tracwates. El vlllCUi() obli.E(;Jule P~···~ el B·llh'O· Cl1 el manejo de las cu .. nlas co
rrien tes emana de la natura:C ZIJ mlt>nt;:¡ d.~l contr3tn, no de J2.s f'rácric.;~s, usns. 1) 

cnsl1tmbres C.e ltt ~c:\er;JSidn.d 1.h; ) 1;~ Ban~:os, p:)rque ~stos 11:'1 c:<'m~tit·J yen el fun .. 
d11mento Ue ;a obligació;t. Las pr;jcfica!\ bancttriJS se SU;loflen onJ~n;das al fiel 
cump:imienco de 1(1., <ieheres im pueslos por la lt•y • lus estab!ocimleulos de o~diw. 

F.s evid<'nt~ q ue t i <J<II)audado, en este C<tSo, M empleó en la ejecución 
· d~l conlralv que tenia ceiebra~<J co n la Coopera tlv~. l<><ia la llih¡::encia y c<llila:l(l 
· ncc<sarins p:~r• el pago de los cheque~; su deber no res ult~l>• "umplido por v.ri[icar 
que tales docu,nentos hub1eran s l:lo girados en las chequeras CG~res pvud:entes, 
ni ei1 la verilka~lón de los saldos rtis¡tonib!e$: era neces•rio, lalll l>ien l' princi· 
palmente, :o:n¡'l>rar las tir:nas ~el gira.jo¡r con la linna regis ll ~~~· ~n e l mis m•• . 
Ba.nt;o~ 1locquc: e::; \fe esta manera coru., se pon{·n Jo.s medi11S necesarios para 
evitar el dafto que la lalsifi~ación de los cheques prcdu.:iria nec.:.":lriamEnte al 
duerlo de la cuentn ~orrienle. 

Ut h:cho d~ pagar cheques taJ~os impli~a para •I·R~nc" 'girado una ¡>re· 
sunció•l de ,·ul p a, ::o m o a parece ,.¡'"a m~nte J e IG dispuesto flGI <1 aJiiculu 191 
de la. icy 46 rle 1.92.~. de acuerdo Con lo.< arlicu los 1604 )' 63 del Código Civil. 
Y para Que ¡¡uien hiw esos pa¡:os pueda exonerarse de la culpa es necesario 
que des tr.uya 1~ presunció:>. 

"Hay unn prc•undón de culpa -dice la Corte- en qui€11 n~ las satisface 
(laS obl'gacion<S) en el modo )' tiem po debido ~. porque el incumrtimiento es un 
htcho o una o•nisión que afecta el <terechn ajeno. El deudor pue<le destruir esa 
pre$unc1ón probxn3n que su ineumplimienlo obedecí,) a fuer1.a mayur o :aso for
t uito que sobrevino siu culpa .... ?~ro •omu la culp11 prv1•icne de no obrar con la 
diligencia· n cuidado que la ley' gradtta segün la naturaleza del comralo (art~. fi~ 
y t604). r<sulla que. a l dcuifor, para exo~rar~e de respon~ahilola\1, '") le basta 
probM el caso for tuito, sino tam bl~n que em pleo la óilige~ci3 , " cuidado <Je.bido 
para hacer posihle 1~ ejecución dou ob:ig~clón " . (Ca~. 7 jliTlÍ(J de !.93 1. LXIX. 688). 

El BanC<I de mAndado no d•mu~tró t;aber pueslo toda · .• diligencia y cuí 
liado (I'J< debía, de acuer.io con 1~ natu raleza del llegoti•) jurídico: y antes, por 
~J confrario, aparece de manitiesto. tanto en el plil!:fiO de po.~iicit)n('$, .:c)tnO ~n la!\ 
C'>nl'!an:i:>s dtjadas en la inspección ocular. que lnc'Umplió ta obh¡¡ación de com. 
rarar o \'erificar las li,mas del ¡¡l rad~r con la hrma re¡:istrada .• 

No puedo txo ner:trse de re.¡ po nsabilidall ti denianctado ~!e¡¡:and<.> "que fa 
Cr.>nducta del Bauco de Bogotá en ~~ pago de cheques ap:icrifos no e~ drgtinta 
~e la t1ue ~~ pr;•clica en todo el pnis"; porque , en el supue.>to 'de que ln~os I n~ 
.a~ncos 1uvieran p:¡r C\IStumn'e la prádi•a vic:iosa, negiiZ!enle y rtes•·uidada que 
tuvo e l d~m• n<lado en la ejecución de s us ~hlljr.lcion(s irentri a la Coop.rali va 
de Pto,1ucdó n y Consumo de Calf, ello apenas denvtari;i una culpa de · toaos 
lo~ Bancos. pero en manera alguna e l [iel cumplimiento de sus obligadones 
conlraclo>.le~. 

Finalmente, en 1• exposidón que hac~ el recurrente no se lndka cual es 
In prueba que no ~e hallo valor~da e<toforme " lo Ley, para poder afirmar que 
el Tribunal erro de 'deretho en la 3preciación de aquélla, en Cl!~nlo esl!mil I.)Ue 
debió cer<inr~rse de la legitimidad de las firmas de los gira dores . Ni se cita la 
dl.•posicióll de ~?. rá:ler prohi<torlo iolr ingida. 
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En consecuencia, el re~aro e$ iulu11da:lo. 

Cuortc 

Expone el re.-urrente: 

TOMO C\oll 

"Error de derecho en 1• ap:eciación de In pruti111 eS acudir 11 perilos gra · 
fóiDg~s o d• "''alquier otr3 naturaleza para que dklamineu sobre si una firm.a 
es Jan maniflest•mente disímil d~ la legitima que el más torpe <je los hombres 
descubre la desemej¡ nza., pueslo que lo evideote no puede pro barse•. 

Cor.>u ~usteniaciOn de 13 alirmación anlece'denle •1 mi&mo rec~rrente de 
mandado manifie~la: 

''El simpl• lector de la firrr.a, torpemente in:itada, Ji ene bajo sus sentidoS 
el hecho do 1• aesemejan>a sin necesidad de cnmprob2ción alguna, y lodos sabe
mos que, por mandalv del articulo 70.~ C. J. sólo es procedMte 13 ¡)roeh~ peri· 
cla l p;ua la comprobación de hechos que exijan coMcimientos y pr;ictlcas espe
cia les". l)t un a i~spección ocular $e observ"n los hechos que no tiene n r.ecesi
dBCI d~ comproha~ion f en este expedtcnte oo <onsta que St ho~a nbserv<odo lo 
que debió haber visto el hombre torpe ~e qut hob!a el perito Aguilera•. 

En otra ¡>:trie dt st: demanu• rte casadon entra el recur~cnte en una se· 
rfe de alegaciones para desvirluar o ~rilicar el !techo de habers• prac ticadc fa 
prneha de ~rilos en grafotogiil. pua afirmar que ra pru~ba adew•d• para co
nocer no un tascimil , que es una imit.ac-ión perfecra~ sino una burda f~n1a ti va de 
imitadón, ' 'nu es la tl~ peritos ¡¡r.lólcgos; pu~sto qttc a ~stos sólo ~e le~ debe 
llnmar pa;a ¡¡ue anot( n fall~s de una imitación' . Y agrega: '"l'r~ci~Mte:tfe la 
perspic•da que debe ca racleri1.ar al ¡:ralólogu le sobra int•gr3m~nre cuando afir
ma que b l es<'Tito es una imilación tan hurda que el nlll• torpe la descuhre. 
pues con esn está diciendo que no se necesita ser ¡;rafól&go para ''" lo gro
sno ere Ja imifac•ón". 

5f. <.:ONSIDF.RA: 

No puede ser materia de censura confr> la «nlencla impugn~da el hecho 
dr que el Tribunal !laya tenido en euent• 1~ prue b" pericial de grnfolo~ia y 1~ 
haya asi~n~do valor probatorio " dicha pruebn. porqu• <i de •cuerdo cc; n los 
prlncipi os del der echo colombiano, el juez debe basar su deci,ión eu "al¡: uno o 
•lgunos de los medios pc-obatorios" especificadas por la ley. 1 si entre esos me· 
dios se enc¡¡entra consagrada come;, legal la prueba por peritos, no se ve razón 
all(una para excluir y negarle. valor probatorio a la prueba de peritos j1'ratólogo~ 
por el si:npfe hecho de que l.t fal sifkación seo tan palp~ ble que pueba apredar· 
sea a simple vista y por p~rsGnas desconocedora's de prind pios científicos c¡uc 
inlorman:la gra lologia. 

Y tén¡:aH tn cuenta que tn el case de este litigio, ~e lrataba d~ h<tcer 
un estudio tomparativo de las !irm•s ~~el girado r efe tos t;heques con la firm a 
<.lel gerente de .13 Cooperativa, rc¡tiStrada en· ti Banco· demandado, PM~ e•table
cer lécnkamente Ja tal siflc~ción, asl en muchos de los choqu e ~ a¡nreciera 13 tor
re imitación de la lirma del gerenle, y para ello se r<qt:iere esta clase de prueba 

.~gr~gurse a le anterior que fa Jey no hn prohibido emplear la pru•ba de 
rcritu~ gr~fólogo s .. " níngun caso en q11e ella ~e~ ~ottd~cente y <>rort~na para 
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la drmosiiación t!e los heclics en que se asienl.l la domandn; y que entre las 
varia ~ categorias de pruebas, la ley no ba señalado uno especial para la demos· 
Ir ació n de la lalsificadón de la tscrifura, por lo cu~ l ni a las patt~ s les está 
vedado acudir a esa clase de prueb•, ni al rallador fundar ~u crite rio de juzga
dor con b~se en ella, dándole el valor que de acuerclo con lo$ fundamentos del 
dic:amen. le curre!tpondan. 

Por otrn parle ba sido practica constante en los eslradvs judici3les, y no 
considerada ilegal por la Jurisprudenda, acudir a esta clase de n~edios prob~ 
brlos para_. conocer la verdad en casos como el que aqui se contempla. 

Auncuando la Jurisprudencia n.o ha aSignado ~ la prueba. pnicial de gr~
fólog~. el valor de plena o completa, si !e da el v~lor dt prueba indicia! que u· 
nida a. otr~ u otras con3lituye la plena prueba para decidir ti litigio. At r•spec
to •s muy conocida la d~lr ina de la Corl(, cnnlorme 3 la cual " la · ley no les 
otnrg~ a dict~me nes de esa naturaleza (de peritos gra fólogos), el valor de plena 
prueba. sino· Que les asigna el de un lnuicio más o menos grave o ·ve~emenl•. 
según lus fundamentos y los medios técnicos de que se hubiesen valido para ren-
dirlo'. {Cas. 12 j"lio de l.\!44. LV.IJ. 434). ·. 

Por otra parte, durante el curso de las instandas no hubo objedón al· 
gun~ a fa ¡lr·¿cli•;a ~e la prueba pericial, ni fué motivo a que lA parte recúrrcn· 
te la Ion pugnara en su debida · oportunidad. por lo que resulta iasólito que en 
recurso cxlraordinario se censure la sentencia dtl Tribunal dUde el ángulo en 
qut lo hace el recurrente. • 

Coon(l corolar io de este carrco e: rtcurrenle dice <]Ue •n ··n• inspección S! 
uhservan h•s hecltos que no estón s~j e tos a comprobación , y que en el expediente 
no con~ta que se ~aya observado lo que debió ltaber visto el hombre torpe. 

I::n materia civil la iniciativa procesal y prol>atori1. , con exceptión· del CJ• 
S<J se~aladv en el ·arlic~!o 600 C. J .. corresponde a las partes y no al juez; sou 
aquella.~ quienes tienen el derecJlo de pedir las pruebaS, y. en relación con la 
inspección or.ular, pruebR pericial, confesion. etc. ~on ellas quienes señalan el 
amblln Oirecto dentro del coa! debe procederse para el ~•amen de l:>sl hechos, 
para el ioltrru~alorio de las partes o de los lesligos, etc., sin Que ~•a dable al 
juez ampliar ese campo de acción, sa lvo lO$ casos •xpreS3menle indicados en 
ef procedimiento. 

l.o dicho es baSianle para rcchaur el re paro. 

Ouinto 

Otro punto de impugnación c:te la setilencia recurrida lo eslrioa el recurren· 
:e demandado en que ''El OJror de Cvnducla atribuido r.or el Tribunal de Cali 
.al n aneo úc Bngolá consistente en no tlaber descubierto' Jns · fa lsedades de los 
chequu supone que. si hubiera seguido lus usos y costumbres de ia generali· 
dAd d~ los otros Bancos si habría desc ubierto el •nl(a•lo, onils esos usos y cos
tum bres distintos de los obser11ados por el srñor Jue~ en la inspección ocular 
practicada en este juicio no han sido probadOli como lo manda el a•tkulo 700 
del C. J., ar ticulo que aparece vio lqdo en la sentencia rtcurrida por cuanto d~ 
pür probado ·un · hec~w. un uso, una practica, sin prueba especifica condu(ento", 
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Si; <.:ONSIUF.J!A: 

l:n niugurla parte de la ~entcncla . ar.us><l~. •• r~l'~o·e el Tribunal ~ los 
''U>O> y ~<:·S1umbres de la g<ncl'alilla:l de los Bancos". rara dcdudr que por la 
•iul;Jdón de tales u5os y c<lslumbrcs fue por lo que el Dancn de Bo¡::otá. deman. 
d>.do, incurrl<l en culpa. Y si In sente11cia no se apoyó en el LrSu o lo ,ostutn. 
hre pracl'c•.:tns por la gener~litlad de los Bancos, en cuanto ~1 co ntrc•l d• Jos 
cheques, nn p·.r ede Mirmarse qlle su¡luSO una prueba ín•xíR}enle en e i juicio, co
mo la q·.te re~la me-nta el arti:u lo 70•) C. J. que •e dice vit.l l ~du . 

Para ver si ~~ flanco demand,do c:rmplió ú no c~n 13 <>blig~ci ón q" e el 
contralto de cuenta corriente le Imponía , no era mtnest.r acudir a la prLH!ba de 
lns "usos y cc.st umbres" de que trata el arlicui~ 700, parq ue b abiig>ción no 
na~• de éstos. De manera que la violació n de fa) disposllivu l•gal no apllrece 
oe111061rnda, ya que el Tr:bunal ui su11~S.,, ni tenia por qué ba'terlo, la prueba 
deseplima manu, ni se basó tn esa prueh~ para pr·~nundar senlt ncia. 

Lu Que el Tribuna! dijo fue: "En la crganización internarte lA~ inSii1lCÍ(Jnes 
11a ncarlas, por virtud del ritSI(ü prole5iona 1 que legalrn e ni• ~o por lan, se Ira fsta
blcei~o el cargo de Revisor, c;ue llene asignado l;t función especil!ca, de vtrilicar el 
C(>lejo de lns firm>s". Y es la afir mJción del Tribun~l no supo~>•, en ma nera alguna, 
(!U e par~ emitirla llnbiera fingido una prueb~ del uso o cosrumbre ine>islen le en 
el ju icio. 

No aparee<! cooligoracjc> nin~tain e.rror dt derecho en la apreciación de la 
p rueh•. y , por ran lo, el reparo es improcedente. 

So<to 

Se Impugna la senlencia oor "error de derecho en 1~ p·>ttderación de h prue
ba de 1• respons~llíJiJatl" porque en vez de atribuirla totalrncnle ~ la Cooperativa 
se C(lmprometió en ella al Ban~o <l~•nandatlo. 

St basa el recurrente f» que lnf>io ndo ~ceptadu el T ribuna l que la culpa· en 
que incurrió la Cooperativa "es mucllO m~~ gra ve que fa del Banco. no "bsol vió al 
de:n•ndadn", coro lo cual co nt"rió fa resls de los hamano~ Mazeaud sobre absor 
ción de b culp• menor por la culpa más gTave. 

SI! CONSIDF.RA: 

En la ponderacron de 1& prueba para ele<:loS de la ¡:radu ~ción r:le c~:l¡>as, 
cuaudo de culpa concurrente se lrala, no puede J:ablarse propiamente de error 
de dere~h<l, s ino a lo más de u:1 error •lC criterio en cuanto, J Ir ave~ de la prue
:>a. <.lt t~rmina · el juzgador la cuota de responsabitidad que recae ~c¡brc las parles, 
y, pnr con~lgu i enle, .~l•nonto de la lndem"ización que corresponda. E~ al f?.lfador de 
instancia a quie::1 cornpel~. &fgún el criler¡o que se haya formado pur el estudio 
de cada ca~o . fija r la cuol~ de respOMa hi líd ad, sin que '"" dable a la Co rle en
trar a modificarla en casación. aun en e l supucslo de que tuviera un concepto 
di•erso a aquél. 

Si el juzgador de la lK'gunda instancia eJK'OUiró que ambas parles, ia Co
operaliva y el B~nco, habían incurrido en responsabilidad-por culpa coartraclual; 
y Si pata llegu a esta conclusi6u tuvo en cuenta la prueba allegada al proceeo, 

-- -- - - -- -- --



7 de. Abril de 1.964 SAI.A DE t'ASACI0:-1 CIVIL - · 31 

dúm.lole el valur qu: legalmenle le corresponde, no es in1p11gnable 1• serllencla 
de gr•duación hecha ¡>or el fHI!ador. las prueb•~ ~on elementos de convicción c<t 
virtud de los cuales a1:m~.:en (lemt>s••ados o no los hechos en que se fun.1an :" 
rleman:la y la deft·nsa. Las pruebas soll· objetiva~. m•s de $tt ponderación, pesu 
y medida vorificados por el juC%, dentro del valor que la ley senab, surge el t· le· 
!Dento subjNivo que 1u11da el crilcriv del la fiador, criterio que ·se ha di~hr<· nu es 
susceptible de variación pur la Cnr1e a ~n ser que resullara cc11tra•vidente con la 
prueba misma. 

Pur qtra par te el recu~rent~ n<> seli·ala especl!!c•tnente cuál o c~ales fueron 
)as pru~bas on cuy;; ponderació" por parte del Tribunal se iucur¡.io en .rror de 
.derecl:o; )' al 110 hacerlo •si, esta circu nftancia exonera a· la Corte )Jara hacer el 
e:studio co"espon~iente. ;·a r,uc es obligacit\11 del recutrcnte en c«sad ón ind:car 
con: reta01ente la prue!~.> que no se luvo en cuenta o la que se d ió P\lr c•i.~ ¡cnt c 
en el proceso sin estarlo, o, finalmente la q ue fue o nn indebidamente apreciad•. 
La censura, pur co nsiguienle. no puede ;:ceptarse. 

Sépllmo 

Lo l~;ce consistir rn violaclon dir•cta d~l u liculo 1~1 de la ley 46 de 1.923 , 
por indcbioa apllcución de e$e t•xtn le g~l al ;:a~n ~el pleilu. 

Como tundament" M su reclamo aloga el rccuaenle que por cu~ntc <1 
articulo 191 clsadc regula "una hipótesis exótica, no realizable en Colombi~'. ca
rece de imperio entre nosotro$. 

El rccurrrnle alirl!la en el aparte de s., oxpo~ i~ion con que inicia esta ~lnsa a 
h scnlcnciil, que "I:.5Je fex:o legal regllla la lllpc'orcsis .je l:lancos que devuelven 
l-lleques a tos giradores, ccono~ oc~rr• en !os E.~rados UaidM de No: teatnérica 
y no ocurre enlrt nosoltos•. · 

l!L QEPARO ES JNfl!NOAOU. 

El articulo 1\ll de la ky 4fi do 1.923 estl\ compuesto por dnH miembros. 
el primero de los cual es con8>gra o eslatuye la regla general que ha<:• .reSptln
sabk a Jos !la neos por el ~go de cll<'QUeS l~l~ns; <ienta un principio de re~p"r.· 
sabílidad pl ra una activi;fa(-1 bancaria . t: n el segundv miembru se exime de res· 
ponsahiltd2d cuando el perjudicedo con ol pagu de l cheque no hace reclamación 
)Qrtnal dentro del lérmino que in.:licO ia misma disposición. 

La norma tendrá o no aplicació n en los casos con~rctos s~glm se p3gucn 
o no ~h•qu~s falsos; pero su vigencia y apli:aci6n llo est:l sul>ordinada al beche¡ 
de que tus Banc<>s cumplan tl nn la fu ndOn oblij!'atoria <l• ~nviar a Sus clien:es 
los cumprchanles de pago de los cheq,.es, n; al uso o costumbre <le archi\'ar esos 
comproban:es y llmitHSe a dar aviso de ¡:oago por medio de Ion llamados extrac
tos bancarios. SI los Bancos no hacen el envio de t•les cnmpro'Janles. s~; <>:nisión 
nu podrid tc~e r Olto efedo que el de hacer indefinid<t el tapso " término dentro 
del cual los de¡>o~itantes puede~ purgar J;o prescripción Sfiialada en el cánon le· 
)\'al comentado. 

Dar a la costum~re qu~ menciona el rec" rrente o;alor p.1ra declarar abolida 
· ' ·' disposición del ar liculo 191 cilndo, ser L1 tanlo como establecer un nueve, mn
do de derogar la lt y, lt• '.¡ue no e~ tá acorde con nuestro sisl<ma legal y ~sen 
teramente contrnrlo al dere~bo piJSilivo colombiano según el cual: "La cosmmbre 
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en ningún ea so liene fuerza contra la ley. No po~r:i ~~~garse el desuso para ~u 
inobservancia. ni práctica alguna. por invelera<13 y gentral que sea•. {art. 8°. c. c.), 

El derecho colombiano reglamenta la abolición, derogación o Insubsistenc ia 
de la ley en lvs precep tos 71 y 72 del C. C. y en los artículos 3°. v 14 de la ley !53 
ae 1.887: ~ ~n ningunc- de tales dispositivos legalts se ha: la esta blecido como~
dio para óerogar una disposición lega l, la costumbre. Esta p·uede ltner valor de 
ley ~nandn reune tas exigencias indicadas en el articulo 13 de la antes citada¡ pe
ru en el c.:aso planteado ¡>or el recurrente, le 1alf~n esos requisitos. 

Lo dicho es suficiente rwa considerar que el Tri bu nal no podía violar di
rectam enle el artkulu !91 de la ley 4fi rte 1.923 al d>rfe aplieacion en el caso 
mBtcr ia del pl~iro po rque es• preceplo s~ encuentra vigente y porque la materi a 
qu e fu! o hielo de la d~isión judicial se encuentra Ct)bijada por él. 

RESOLUCION: 

F.n mérito de lo expueslo, la Corle Suprema ele justicia, en Sala de Casa· 
ción Civil, administrando iusticía en nombre de la República dt Colombi• y por 
ou lo;id:ul de la ley, NO CASA la sentencia de fec.ha diez y nueve ( 19} ue octu· 
bre de mil rnnecientos sesenta y dos ( 1.962), proferida en el presente litigio po r 
el Tribunal Superior del Distr ito Judicial de ·Ca li. 

Sin coslas, porqu~ se compensan. . 

PubliqueSt, cópiese, nolilíquese, insérlese en la Gacela JudicÍJI y ejecutoria · 
da ue'luélvase al Trii.lunal de origen. 

Arturo C . Ponda . - Gu>tavo Fejardo Pónz6o. • Enrique López de la Pava. • E!lrique 
Co,.l Velooro.- j ooé Hcrnándet Ar~áez. - Julián Uribe c.d .. id.- Rict.tdo Ramire•.
L. , Sec1 e1ariu. 



VENtA D~ COSA AJENA 

Error d• hecho evidéfita. No e' viab~e cuo"do alude o un aJe godo elem9nto probolor' o 
no reconocido por la tarifa. St!llo~. No demue.stran..lo calidad o empl&o de quie-n los uso. 
Deracho conónico. Requisitos poro que produte.a efectos d@ntro d•l <:ampo de lo ie gis· 
loción civil coloroblono. 

1. No es vi•blc el error de hecho patente, ""ando •• refiere • un aleg•do 
e lemeolo probator•o no reconoti~h~ pur la l,.it1ifa, O que, IÚO aceptado por esl8.1 C&· 

rczc:a de valor d.ctl$nrio. E l ord enamiento p.·obatorio no <:ontiene díepoaici6n 
que d.c a lot selloa parroquia le;• va1or plll:a demostrar la .::aliJad d e quienes lo!! 
un . .-on. No es.tabltct n C:stOl b. func.~6n o P.l. ~mplen. ni por no usarlos s.e deje de 

-tener la. calídad re1pectÍ\'a. PorlrLm aún te$tificar el contenido de un documen
to en cua.nto pro,enga de quien está autorizado para manejarlo,; perv. sir. not
ma e.tpresa que lo provc1, no puede aceptarse q ue por uear loa 3C d cm1Je$1Te u na 
lu11eióa o inves1idun y que, por lan to, por no u rlos, si lucra posible, sin em
Lar~o de h.ab-Cr eAamln~d<:J las reelboe en su ~o.n!enido. p~dicrA incurrtrse en ~
rror dt ht cho evidente. Por la misma razón es impró~pero e l car~o po r error de 
derecho t.o la valorac.ióo que como ptueba hiz~ el faUador de lo• recibos e~pe
(l¡do! por loa pretblterot vendedor ea de lo, cuadro•' a ~u6 te <:ontrac d litigio. 
·s; el follador no tione por to\RI..Iecido un t.echo ele! pleito con l4 prueba q•c 
ltt ley h~ prevido, incurre en t HOJ de ·¡a(oJación; más, si no e:t.iste norma a l 
rctpecto no puedt: habl.nf.e de d.es&c¡erlQ. ~or aulencia del s~• l'lllt:sto que io 
eonfi gur~ríz. . 

Z. No tl.mo.¿ada l• c~lid.d con qa~ obraron 1~ vend<elores, ni la O· 

blige.ción de c:wuplir en lo civil determfn~doa requltitos p.ara dotar d e , .... 
' lid.ez el acto cont racto:a l y, prob,ado e tte~ aparece la i mptt>Ged..enc.i.a en la e· 
lección d e la acción. t]Ut na podia ser la de nut id~d de ese aeto, p.or falta 
de formaJidade,, ~ino la acc.ión u~ i,•indicaroria directa (rente a kas compradQrc~, 
en virtud del principio civil con••g•aelo poT el ATticu lo 187 1 del C. Civil, de 
que ea válida la vcnt• ele eooa ojcoo, •in p<rjuieio ele lo• dcrcch., del verelo· 
deJO elueño, a quien el aclo le •• inoponillle, quedánclol~ ile•• • ••• derechos y 
t bi.erto e] Cltll;no para el ejerciGjo de la acción pertinente, &in necesidad d~ 
declaraci6n pre,•ia d e nqlid,d, mientrat la Utucapión no e1tinga su derecho. 

3. Es eiorto que el derecho ClDODico puede po"Oducir electo• dentro del ám
bito de la leGi1\ac.iVn civil c:olombiaoa. mú.. para que ui tuctda ea necestrio 
<¡ue .. la "defiera, e• e\o.rlu mot.eri~ ~preoamenle, al derecho de 1& Iglesia", 
1m la cu&l defeten~i• no es poJible 1 • .opli~ióm dirtd a de ta le-y ~de-,iásti~a, 
ni la ou•tilueion de la legirlad6n l)acioool pot aquella. 

-- ---- --
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Por modo que, s-i ~pide 1" •rltcación det ord~n·miento c..,óniw, oo •ol-o 
es pu:ciao io\'ot.a.T uJ• norm&l, aino que ~ imptescindiblc citar lat dirposKiones 
del ordenAmiento nacional que ret:ftVÍt'D a en lcgi1la.c:ión. La obligac.;ón de res· 
petar Jo1 iey coanó-nic" P.-mer~l": Ñ~ m;utera. ~enual del p-.cu, concordateri•>; peto, 
ol dt:bf': de .1plicarla por las autoridadet ci\·ac&, 56Jo surge, pol' excepclnn~ de 
14 contreta. referencia forro12.l. 

CORT L: ~L'PREMA DE JUSTICIA. SAL... Dli C,\SACION CIVIL. Bogotá, 
trece de Ahri l de mil novecicntus sesenln y cuatro. 

(Maj!istr~do Ponente: Dr. En rique Coral Vetasco). 

l . Cun pnd•r d•bidau:enle otorgado por S. E. R· Cr:santo urdeMI Lu· . 
que, Ar7.<'bispo rle Bogotá v Primado de Colombia, en $U calldatl de representan• 
te de !a lj!lesi> Parroquial i:~ " l-as Crqccs" de Bogotá, se inició este juicio ordi- · 
nari<• )rente a Ga f>ti~ l Tat>r y Migu• l Tat3r, en el que se pretenden ta~ siguientes 
d~ciSinnes: · 

"Primero: Que se declare que son inválidos o nulos y que por Jo tanto n<t 
l(enen va lor ni ~Je~to alguno, los ~lln lr~ los de .:omprwv~n la que celebr"ron Jos ci· 
la(IO:I d~mandados c;¡n lus doctor~~ Pre.;bileros Dieg<> Oartón y Arturo Q¡~rridQ 
C8m pn, Párroco y V•c>rio .bo,uKillar, ro::s;>eclivamonle d, 1~ J¡¡t~sla ·parroquial de 
r.•s Cruces, co ntrato~ r.¡u< se relaci(lnan en to3 hecho~ de esta d<m~nda y que tu 
vir run como obieto los bienes preciqSos o sagra:l<Js que en dich<>s he~hos se 
describen: 

"Segundo: Que, comu Ct>osecnencia ~e la ante<ior d«laracióll se ~ondene 
a los c.Jernanda;lC>S a restituir a la lgte~ia de la r~rror.¡uia (le ll• Cruces de Ho· 
gotá, en la persona de su repr<senl•nfe legal, .Jos bienes sa¡rradllS o preciosos, que 
lto<ron Ml<lteria de lns contratos ~· comp-raventa cuya nulidad se pide en esla de
manda, restitución que deber;i hucorije, inmediJtamcnte que~e ejecul<>riad~ la $en· 
tencla que le p0uga lin a este juicio: 

''Tercera: Que SC cnn1~n e a luS d-etnandad()S .1 Jlat:OT a mi pudentanle J.s 
cost~s de este juicio•. 

Ln• fundamentos da hecho pueden sí nt~ ti~arse asi: 

Los demandatlos compr~run a fos ser)()r~s Presbitu os Otegu Oan:ón y Ar
turo Oarrido C~mpo. bleot'S muebles de pro;¡iedad de la Iglesia parroquial de Las 
Cn•~e~ de t!o¡¡ola, de la cual los éitados Preshiteros eran, Cura f';lrrnco y Vi
cario Au•;liar, respectivamenle. 

Esos bienes son Jo.>s ~íguiente~ cuadros de lmágeqes o mntivos misficos: 

"La Muerte •.'e San José"; "La Virgen del Ro.;urio•·; •·s~nfo Tomá~ de 
Aquino"; •·s~ o Cristól>al"; "5•n Jeróni n~<,"; "S•n Vi~ent~ F err~r"; · Aregorü" ("El 
Al ega to ·de Sz. nla Teresa") ; y, "La Virgen del ,Carmen". 

"los bienes que he dejado descrít<>s. dice el hech<> s•¡¡undo, de propiedad 
d~ Í3 Iglesia J'arroqaial de ' ·Las Cruces" dt. Bogotá , eran p.l&cidDs por ell• y se 
enc<>nlraba n en ~~ recinto d61 tecnpiO o sus dependencias, colocado~ en Jos muros 
o en los aliares, para nrnatu de elle~ y ~~ner~ción de lo~ l ítlts; )', a) ser enaje•la
dos por los ve no!edores de ellos, le~ fueron entregado~ a I{IS compra;Jcres $eño
iCS Oabrl•l Tata r y Migu•l Talar". 

:i 
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Los objetos referidos -continua la domand~-. son bienes de los que el Có

j '¡,>O de r>erecho Canónico deSi¡rn~ "Bie:tes Sagrado~· o " llit nes Precinsos", In.~ 
cuale~ nl) pueden Ser Víili=iameme enajenados, sino medianN t:1 Clnuplimi.:nto 
pre vio de ret~u i~ilc s sel\alaaos po r didw Código, taks curri(• llcenda de la c~m· 
ptlenle autoridad eclcsiáslica, avn'úe, licilncitin, ele., tur :u~litlades q~;e "" preter· 
:nf1icrun ~n la cete·o;-adón tlel negocio mencicnlUo y C:.lusa \.'le su ~m:alidcz o 
naiidad . 

R• lata la demaoda que cua~du S. t. R. ·el Cardenal l.u(Jue tuvo CMlllCi· 
miento <le \r.J • hienes preti~&os de la Iglesia cstal1¡¡n en poder dt p;~rlicularcs, 
con vl~lacién do las normas del Dertch-o Canónico, dió aviso a la jefat11r~ Nacio· 
"al ..te Sc~uri dad a !in tle que esos bienu l'ucsen ccvuello~ '' la Iglesia c'c d·.>nde 
salieron en form1 irrcgu:ar, l a jefatura de Seguridad dió orden de $t!CI!oStrar 
los cuaelrus que se entregaron en esa calid•d 21 doctor Pablo Ccrrea L. 

" Pos leriurmenfe, a !Olici tu :l de la jefatura d~ · :Seguridad ~ del Ministe
rio í'úiJ~ico, se tramitaron en el órgano judicial p~nal una~ riiligenci~s :·Qotr3 los 
Sti\ores Talar, e>t investigación de un p resu nto delil•• uc estafa: y, el s?ñor )ue2 
4o.::iupcrio rdel Ois:rito jndkia f de est~ ciudad, profir.ió dentro de dichas dii·¡;~ncias. 
""a providen<:ia que tien~ la fuerza legal de la ~jeculorla en !:1 cual ~e ordena, 
la cesación de to~o proce:limienfo penal cOrJira los setinrc~ Gúriel y Miguel Ta-

. tar por l ~>• delitos que fueron materia odc la investiga~ión penal; l'· ordonó ad<
más. qu~ el Dr. Pablo Corr~a L., le baga entre¡(a de lo~ oh jetos que fueren se
cuestr:HJns en su poder, a los seftores Gabriel Talar y Miguel T•l'"· ""'~"que 
le fue yo .-'Omunicada al secuestre. En consecuenda, el Dr. Pablo Correa L. es hoy 
t~nedor ele dichos objetos a oombre de los se/lores Gabriel Talar y Miguel Tarar, 
t¡uionn su cr~_en ltgalmenle dhenos y poseedores de ellos•. 

Los demand~dos contestaron el libelo en ef sen !Ido ,·e .a.firmar la legali 
dad de la compra de los cuadros.hecha a los Presbíteros antes IIUHilHall"s . N;tgao, 
esu Si, que la compra baya versado sobre bienes de ¡>ropiedad de la Iglesia. 

Pr(I[IIISieron la excep~ióu perentoria de "prescripción de la acciún y <le la 
(sic) adt~uisicion del l>ien mueble (sic) por prescripción ordinaria de tres a~ o~'. 

La sentencia de prim~r~ Instancia decla.ró un prubau• la ucepción de 
prc.~:rlpelón; in\•;illdos O· nulos In~ contratos cel>.bradus enlre los l'resbiletos 
!lte¡!.> Oarzón y Arturo Garrido Catnpo, como vendrdorcs, y 03briel y M igud 
T•:~r cuu1~ cqmp~adores: condenó u los demandadós • la restitución de los ohj~. 
tos cnrnpr3CQS v, a la lgle~ia Parrc>q uial de La ;; Cruces de Bo¡¡ctá, a reslituir 2 
tos ~em~ndados, ci n~o <lias d~spu és de l:t ejecutoria ele la ~enre ncia, la suma d~ 
111il o~ll(r~ic r.bs pe•os que éstos pagaron co mo precio. Se ()rdt nú requerlr al se· 
t:cestre rar¡¡ que dentro (ftl pla zo d~ tres dias a partir de l requeritn'c nlo, entre · 
J(ue Jos ~u;(dr<IS a 1~ parte demandanle, y, se condenó en c,osla~ n lvs rlemar.dndos. 

Am\las parte.< se alzorcn rle 1 ~ ~entencia del j~:ez y, el Tribunal, en la su
l'" de 27 ~e mano de l.!lt\2, revoco la ape;ada y, en su lugar, declaró probada la 
eKcep.: lón perentoria temporal tl~ petición de modo indebido; negó, "en la forma 
romo estiin hecha~. las pcticionts de la d~man•ia y absuélvase a los dtmandados 
de :os ca rgos ea ella lormulados"; ordenó el levantamienfo d<l secuestro y la res
titución de los cuadros m~ i~ri~ del mismo 3 los r:emandados; <ondenb • la parte 
acton• en las costas <1< la >>ri mc ra inslancia y al pag(• "~ los perjuicio~ que con la 
.rto~clón de lg m~:lida preventiva de ~ecuc~tro se l13f3 ca u~ado a los ~ecrtanda doa 

\ 
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y, proveyó <¡u e, "mi~ntras se re¡:ula ~u ltnpn~ te pnr bs tc~mites del artkuto 553 del C. 
)., retén~ase la ca ución prestad3 para tos fi ne$ •!el numeral ::lo. del arriculo 274 i':lidem•. 

f.)e este prortuf!tiamienl;o <le ~oot~ui,fu y a le;¡n~e inhibitorio interpuso re
curso de c~sació11 la parte acfor:t , cuycs ~argcs y fundamento.~ t.:untradict!' y uie
ga el opMllor. 

;!(), Los ra<onalll>cntos de In se ntencia del Tribunal, sun los siguientes: 

a). Que a pesar de que la deman·:l~ alribuye al Prc•bilcro Oiegn O~rzón la 
~alidad de Cura l'~rroeu de 1~ ls tes ia de Las Cruces y l¡¡ de Vkar io Auxiliar al 
Presbítero Artur.o Garrido, cslns no la mencic-narol1 al dar l o~ re.:ihos de la Ven
la de kls ·cuadros • los compradCJres Miguel y Oabriel íal~r; 

h). Que ;a nuli:b d alegada es la producida por la omisión de· alg!Í;.l requi· 
silo o forrualida:l que las ·leyes preHriben para d valur de d erlos a<;.los o con
t:atos en cunsideración ;t 13 n•turale7.3 de ello>. y uo a la c•lidad o esla1o de J2s 
per$00 as que los e jecut~" (17 41 ), pu ~ 1cndo ser Jecl~ra da por el J u el, atin sin pe· 
lición ele parle, cuando zpare1.c¡; ele mAnities:o en el acto o contraltl, o •l•g~da 
por todo> el que teng;, int•res t n ell •l o por el Miui~lerio Publko en inleri's de la · 
mora l le de Jn le)' (l. 50 de. 1.936); perc> i¡uc, no pt,cde declararse e~a nulidad porque 
no .1.1purece d~ n:anifit!Stn en el <teto •> •.:ont(a1o y, sór:) podrlA tnm&rse determina
ción •1 ¡·e~pec l" "' e~tudw <i l o~ preceptos (fel ONechn Canónico son o :10 apli· 
cables ~ los co ttln;tos celebrados y, si los cuar.lros .reieridós llenen o no la col1di- . 
ción <1• "Bienes S.grado~r. y, linatm•nte, s i perlene~rn o no a la l ~lesia ~ctora; 

e): Que pur no hahrr inlcrveniclu h parte demandan le en el conlralo o n•
gociu de los cuadros. su interés Sll31anci~l s•Jio ptrrde dtdtteir$e de s u condición 
de due•1• de los b;.,,., !ransteridos )' que, el tallo que •e dict~r3 solo produciría 
clc.:tos frente de tos demandados y nv Cll rel~<:tón ron lo~ v•n•leoorts, a 4uiene5 

· no ¡loúrla ~undenárs~les " d•vulv•r lo r..:dbido y a la~ otras prestaciones mu~uas, 
porq11 e, esto el)uivaldri• 3 cnn<l~ narlos sin ser oido3; y . 

d). Que "La deman<la con que íue iniciado e~te p: eito implicaba fatalmen· 
te el planlearniemo del de hale tntrc las parl•s pri :rcipales de lo• cuntrato~ y el 
tercero q~ e la insra uró con un int~rb jurídico derivado de su pretendida condi
ción de dueri<l . Lo obse rvado, purque pltra este .-·ento ~e contlgura un litis ::on· 
so:cio posi•o ncccsarin y, por In rniSmQ, solo puede ( Stkdiar s• en el touclo el prq. 
blcma con la concu<rencia ín lcKra de l:ts personas que han debido lormar la par· 
te der.~a ndada". 

3o. Tres tachas hace la dema nda rtc casac'ón llla sentencia del Tribun~l. 
Por ta simituud cte su cnnten•do y p(lr habNs~ oreseutad;¡ 1 ~ Sel{unda a manera 
de cQnsecuettCia rte la ¡Hhrera. se cons'iceran conjunt~menlc. 

Oice Ja impt!gnación: 

Prim~Dr cargo. 

•' El Tri bunal tallador, a l do~l at·nr proba'Ja la ex~epc ión de "Peli•;ión de 
:nodo indebido• con fundamcn tr; en los r ~cibos que e~pidicrnn a ins seflores T a
l;¡r los Presbileros Diego (j.aru)n y Arturo 03rr;do Campo y Que onran en autos 
a l olio~ 33 •·uella (s.,pra) y :lti (inlra) del C. Nn. 1 ~el expediente, y •1 folio 9 del 
C. No. 2, lnctm ió <n un ~ror n ldonte y "'onlfle<to de ~echo consisltnre, en consi
<lerar probadc cun esus "cibos, que lo s Presbii•ro~ Die¡¡o Oarz6n y Arturo 

-- --
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Garrl<lll Campo hicieron la v•nla de lns cu.adr•.s maleria de la dernan:!a ~ IM 
~efinres Tat• r en w propio nombro, sien<Jo iiSi que, lo que en realidad prueban estos 
r.ci!lOs, tanto consideranc.lolos en si mismos, c;:,mo relacionándolos con otras 
pruellaR ~e l e xpedi ~nle, es. que los citados Presbileros no conlrijtoron ~n su pro
pio nom bre, sino en su calidad d~ Párrocos o representa~ te s de la Parr<:><¡ui>J de 
la Jglosia de Las Cruces y en nC>muro de esta entidad r.a nonlc• . 

• 
"Y a este error llegó el Tribunal, por no naber apreciad<:> lale~ recibC>s 

en su Integridad, pues omitió lomar en consíderacióu los sellos ele la Pcmoquio 
dolos Cruces que los referidos Presbíteros estamparon ~n ellos. 5cllos que cnn
fi¡:urnn lo calid3d C(lO que actuarvn qu ienes expk1ieron los recibos y electuaron 
l:rs veni3S a que ellc.5 se r•flercn, o sea, c<Jmo Párroco y Vicario Auxiliar de la 
lt:lesla de la P3rroquia de l.as Cru~s rrsprctínmenle, y en nombre de esta 
ent!d;¡d" . 

Sos liene igualmenle el recurren te que el Tdb<!lla l lomó en cuegta los re
cibns de manera mulilada de$de el pu nto de visla formal, "pre$cind iendo d~ la 
v~l(>ración; alcanc~ y sig,ifi~ado de los sellos que están eShmp~do~ en Jos recibos 
y r¡uc son parle fntegraole de tales documentos, desvirluó el contenido intrinseco 
de ello:.s: incurrió en· una desarmonfa u oposición evidente y manifiesta, entre el 
conrenhlu ínlcgro de tales recibos y el htrho que ellos en re~lidad prueban, (o 
sca .que l o~ firmantes de ellos los expi:lieron .en representación de la Iglesia de 
la Parroquia de Las Cruces) con lo que. a caus~ de haberl~s •r>reci~ do en forma 
parcial )' mutilada. el Tríbun•l consideró probado con elles, (o sea que quienes 
l.>k n pidleron acluabao en su prupio nombre) lo cual cae estrk tamenle dentro 
del campo d el crrvr de heclro. Quizá miró el Magisfndo loa sellos, pero no los 
vió ni lo$ aprecio con la luz del Intelec to•. 

Pretende el recurrente que si no se acepta el an ter·íor error como de tre
cho, debe tenérselo como de derecho, y al respecto dice: 

''Per.o. si ¡>or la circunslancla de haber meucir.on>d.o In~ recrho• el Tribunal 
en su sentencia. hemns de .itsc~nar d error de hecho, entonces el errvr ••ria de 
derecho y por este concepto ha~ni de cnn~iderarse el cargu, pues al considerar 
el Tribunal qu• los recibos prueban que :os Presbítero~ Die¡,:o Gar.tón y Arturo 
Lhrrido Campo actuar<>ll al c>lenderlos, y en los conlratoa o que los recibos s r 
rell~reo. en su propio nombre, llego) ~1 Tribuna l a esa conclusión debido a la· cir. 
cunstancia <le t,ue. por MberiM considerado mutilados y presclndiendo de tomar 
en cuenta los sellos, no l•s dió la valoración jurídica que le~ curre~p!'nde según 
la ley, loda vez que la presentí~ <le los sellos en los recibos es ín<lica tivo de que 
C[Uien•s lo~ .es larnparon en eUos, dejnbaon en esl3 lorma es lablecida la constanci~ 
de la calid.•d en virt•.d de la cual actuaban, o sea como representantes, y en re -
presentadó·n de la Iglesia de la Parroquia de La~ Cruces de Bogota .................. :·. 

Ex¡>ue5fe> de la manera prelnserta el prímu cargo, el recu rrente indica como 
violados los articultJS 329, 333 y 343 del C. J, por haberlos aplicado indebida
menle; los artículos 637 del C. J. y 1761 y 1765 del C. Civil, por no hobuJos 
apllcadn y, por la vía de la viol•ción <le estas dísposicíone~ legales "violó tamblf!n 
el arlículo 26 de la Conslilaclón Nat'iooal, precepto ~ustantiVo que g3raoti>.a el 
cump_limiento de las normas tfe jurgamiento, al a pli~arln lndebida111enle al mso 
sub-jndlce pa ra protegu un supuufu ~ erecho de 1'-lS Presbíteros Oan ón y Ga rr ido 
Campo a 3or cilados a es te juicio en cali dad de demandados" . 

-- -- -- --
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Segundo cargo. 

F.$ este dtSarrollo del anterior y ~" ol ~:qx·ne et recurrente que el error del 
Tribun•l al .declarar la excepción de p~tición de m.:>do iodc!>i<lu, tiene pcr l'ausa ha' 
ber crelcto q.,~ !os vendedoreS obraron en su propio nombre, t onclusiór.. a que 
ll e¡:ó pc;r nu haberles as:gnado a lo~ recilleos •u verdadero v31N, por ha·Jerlo9 
e•J' m ~ do incompletos y ¡uulilartos y, en lin, por habe,rlos apr~ciado aislad~menle; 
cu ;~ndo debió rclaciunar!os con otra~ pruebas que tampoco vio~~ tallador, o ~i 
~~~ vio no las tuvo en cuenta, ni valoró su alcance prul.talorio. Dice que esas 
pruebas sun: ia cou lcs;ón de Gabtlcl '!'atar y la inda¡:atoria rend ida a ni ~ el Juez 
lnsJruclor; l•s siete fotograliaS de las pin turas rnJieria de Jos cuntratos; la ca rta 
•hrigiila al 5eñor Gabtiol Talar p(lr t i jefe de Cuenta.; Corrien te~ del B~n(:o de 
Colombl~ de eMa ciUdad en la cual consta <fle los cheques con los cuales Oa
bri• t T atur pal(ó tos cuadros al Dr. G~rrioo, fueron consl¡¡nados en la cuenta 
de la Iglesia d< Las Cruces-Parroquia". 

La hita de apreciación de la$ pruebas enumerada!., concluye el cargo, 
ínc:díll en la part~ r••olutiva del ta llo, "villialldo cun ese pronunciamientu los 
arllculos 329, 333 y 343 del C:. J., •JUC ;,plicó indebi~amente al caso del pleito; 
los ar tículo• ¿,·,5 d~l C. d~ P. ?e n~l. 472, 59;1, .)94, 606,604 del C. J. y ;759 del 
C. C. polr Uú ~•herl~s aplicado; y, ¡.or la via de la violación d• esJO·s preceptos 
IJ egé • In violación del articulo 26 de la Constitución Nad ona l, por aplicación 
indebida, tuda ver que con 1:. apll~aci ó:l de ~.sta norma susta~ liv~ quiso gara n
tizar el Tr ibunal un sup uesto dcredl<> de, k>s Pre ~blteros Uarzón y Ga rrido Cam
P" a s~r cltad!'s a este jubo e~ Sn cali da~ de demaod;;dos". 

4o. I.A COIIT~ CUN51D~It4: 

a) . No es vi;ob!e el error de hecho patente, cuandn se refiere a un a· 
legado elememo prtlbalorio Ol ' rec()nodtlo por 1~ IMita. o que, ~ún ace¡rtado pot 
ésta, carezca de valor decisoriQ. )..;1 ordcnami•nto probatorio no Mntiene dispo
sición que de a los ~ellos relerido~ va lor para demostrar la calidad dc·quienes 
los usaron. N~ estat>lecen esto¡ la lunción o el empleo, ni por no usarlos se de
je · d~ t~ncr la calidad respectivo. Porll'iDn aún testilicar el co ntenido de un do
curnentn en cnantn pro veng• do ltuien es l:i autori,ado para man~jMlus; pero . sin 
11orma cxpr es~ que 1o prevea, no puede aceptarse que por usarlos se dernae$ 
rr e una luncióq o investidura y que, por tanto; por no vtrlos, ~~ fuera posible, 
~in embargo de haber examin¡Jo lo, recibos en su conttnidu, pudiera incurrirse 
en error · de heclln evidente. Por la mis m~ razón· es impróspero el cargo por error 
de derecho en la vaimación que como pru<ha hito el fallador de Jo~; !ecibvs 
expedidos por los P:esbiteros vendedores de Jos cuadnos a que se contrae "1 Ji · 
tigíl). So e! l•llador nu tiene p()r eSIHblecido un hecho d~l plell•> con 12 prueba 
QuP. la ley ha prcvist<l, in('urre en error de valr.ración; máS, si no exísle uorma 
al ,.~, pec io :11> puede hablarse de desacierlo, pOJr ausencia d<l supuesl.) que lo con
lí¡:ur3rla. 

b}. El segoJndo cargo de 13 demanda parle de la base de que, por. no ha 
berse dado a los sellos el >alar probatori o pretendido por el irn pugnante, el Tri
bunal desconociÓ la calidad de tos vende-:lores y estimó que ''obraron en su 
nombre propio y particular•. "Lie~ó a esta conclusión · dice el recurrente- en vir
tud de la valor~ción probaloria que le asigno a los recilJus extendíd~s por Jos 
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~endedores y con lo~ cuale>, pur ~~ber los csli mado incompleto~ o •nu tila dos, y 
sin tomar en cue11ta lvS se 1!os •1ue Jos r< ci bos JI e van, incurrió en orror de sa 
ju;do". . . 

Agreg•. (In• !l~gó ~- esle resultado. errado por no hab~r "arrec:Jdo, ni 
aisladamente--. nt en ~,;vnexit'm con Jns r~cibo~, prueba~ COI\10 la confe~:{m Je Ga
bri•l T~t•r. 1•~ rotogralj;oS de lo~ cuadro~ l'el!didus y una carla rli.rigida ;;1 ri· 
tad o Tata r por e 1 1 ele de cuenl.ts CM rientes de 1 Ba neo ~. Colombia en e$13 
ciudad, en la que se hace <'vnsta r •1~ e IL)s ch·~qu ~s e o n que T •l•u pag{o lo~ 
<:uadr'lS ~1 Pr~sbllem ductor Garridv, t11er:>n ~onsí~nados il"' tste ~ la cuenta 
de "Iglesia de las Cr•.tce$·Parroquia'. 

e). No demi)Sirada la calidad cnn que obraroo los ~ende~·ores, ni la ob'i· 
gadón de cumplir en lo civil deter111ina<tus .. requisito< para ·1otar <le validez •1 
•clo cuntractuJI y, probado este, ap~rece la improcedencia en la cjeecion de la 
acción, qt:e no j)odia $er 1 a. Je nulidad de es~ act(J, p()r ¡,.u,, de lormali d01 des, si· 

· no la acción reir.viodicator;a directa trente a los compradores, en v~rtud del prir.· 
dpi(l civil co.,agrado por el articulo 1871, de que es v~lida la venta de C(·~ 
ajena, sin- JJCL juicio de Jo~ derecho~ del >~.rda:lcrü duclio, a Qui~n el 'cto le es ino
ponible, querlándoie iksos sus derech<>s y abierio el' camino para el ejercicio cie 
la :tcción perline:~te. sin nec•~i dad de d~clar acif.n previa de nu l:da :1, mi~ntra~ la 
usuca ¡>ión no exli n¡p su derecho. 

La consideración anterbr di~pensa del examen de la segund~. parte del 
cargo tendiente -a domostnrr error en 1• apr~ciac ión de las prue h" s '1" e el recurso 
~eñala, porque, ~~ esiudto d• !s1a S11pone el ~derto en designar la acciól~. 

5o. Tercer Coq;¡o 

En cs:c cargc, se invoca la aplicación d~l Dere:hro Canónico y se in.jica co· 
m o error del T rihu nal no ha he r lo o hedecido. · 

Se arguye con re~paldo e:-. el arliculo 16 de la ley IS3 r1• U!!l7., la ol;ligac1Ón 
de •·espetar la legislaci•>n c~nónica por las aulilridades de la Repúlllica, nonna re. 
producida prr el Mtkulo 3°. de la ley 35 d~ 1.888. Y se dice, en consecuenci?., que 
hubo viola.:ion por inaplicación de lus articulns citados y •1• los c:in<>n•~ WO, 485, 
149?. 1281, 1529, 1530, .1531, 1532, 1533, 1534, 1527, !679 y 1680-

Para respa ó:tr este ··argo ~·citan v•rros ap~rtes de la s'ntercia de la Cor· 
le de 1-5 c!c mayo de 1.954 (LXXVII. !)79). y de ello~. conciuye el rocurrente: 

"F.n el lallu <.te la H. Corle del CU91 s:,:t las lranscr:p~iones ~ue nte he per· 
mitido hacer, ;tpar~ce d•:nostr•do con meridiana clarid~.d, q·.tc 11abicnd<l pactado 
el Est,.d<, Colombiano en el Conc)rd~to celebrado con ll Santa Sede una rd•ren· 
cia lormal o no rec-ptl"i" ~. las norm:~s can()nicas a la legis:acir\n ci11il colcmhia· 
na, las norm•s de dereho canónico son to:nadas por el Estado Colombiano y hechas 
válíd~s o exequiilles en t~le, co.no ~imples normas ímJicativ~s, es decir, cerno nor· 
mas qt:e continú9n con5iJ~ ránduse el(tr~ iias al urdenami~nto juri<;ico que las re· 
cib~ y existente~ en el ordenamiento jurídico de donde provienen, con las- cara<:
terislicas y la vigen¡:ia o validez tlue tienen en el nrdenamieolu jurídico de ori_~tn: 
y que, por lo tdn~o. s-on lit$ normas c.-nónica~ las apJicabtfs a la enajenación d~ 
hienes ecltsiáMicos para cuya celebración no se cumplieron l•s normas ue Dere
cho Canónico: y que, par bienes edesiasti~us del> en <>nteu derse, tvdas los que $e 
hallan en el patrimcnio de cualquier persnn~ juridi~a de Dertcho Canónico". 
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6o, 5f. CONSJI)F.RA: 

Es ciNto r,ue el derecho canónico puede ¡¡roducit electos dentro del ámbito 
de r~ legislacic'on civil columbíana, más, p3ra que as; SL·ceda es r.•c•sario que esla 
"d!llera, en cierlas maJerías, expres~mente, al derecho rl• la lgl•sia", ~io la cual 
deferencia no es posible Ja aplicacion direcla de la ley eci(SiáSiica, ni la su~lit·•· 
cíón de la legisla cíón na cíonal por aque1la.. 

Por m o il" que, si· se pide la aplitación del ordenamiento c~nonícn. nc so
Jo es precise in o oca r su~ normas, sino que tS impre~~indib le cit• r las dispusicio m·s 
del ordenamient" nadona 1 que reenvíen a esa legi~lación. i.a obligación .r,, res
pelar la ley canónica emerge de manera general del pacto concordah.rio; Ptt"· el ~ •• 
her de aplicar Id 'por las autcridades civiles, sólo surge, p"r eJ<cepdón, de la e,_,,... 
creta refe:encia formal. 

El cargo, por t~nto, es in fundado. 

RF.SOLUCJON 

Por J.,. expuesto, la Corte Su¡Jrema de Justicia ·S,.Ia ele Casación Civil-, 
~dtnini~trando juslicia en nu:ttbr~ de la República de Colomíoia y por autoridad de 1<. 
ley, NO CASi\ la senter.cia del Trí'>nr,al Superior de l::logolé. de f,•ch~ veintisi•t~ 
(27) de m~rzo de milnovecienlos sesetota y dos (1.952), prot .. ida en el juicio ordi· 
nario propueslo por la "Parroquia de Las Cruces• conlra Gabriel y Migu~l Tarar' 
sobre nulidad de uto conlrato (te compraventa . 

. Co~las en ~asacion a cargo del rtcurrenle. 

P·Jbllquese. cóple~e. notiliquese, in~l!rleSe en la Gaceta judicial y euelva e: 
ex.oediente a 1 a vlicina dt origen. 

Arturo C. P~sada. ·Gustavo F~jardo P~nzón.- E.nrjque L6pez de la Pava - En,&que 
Carol V.-lasco.· Jo•é HernáDdez Arbel!n.· juliáo Uribe Cadavio;l. ·· Rie .. c:lo R>mhel· 
L., Secretaric. 



1 Réquieré la pre1enc.io de todos los interesados en su validez. Efectos de lo declarnto~ 
'· riCI de nulidad. Coso ju:godo. Presupuesto proc .. ol do demonda en forma, El lntorós ¡u

ridico como factor determinante de lv pr~nencio en jui~io de mós de 1.1n liUgonte. 

1. t\o e$ !lfTlplr. c.uedión de pronunc.iam1ento ~udrct,a1 no opon1 ble a 
~~ulene,;. no fueron c.it,1dos a la litis, uno de que en tJ atándose·de nul u:J .. d de 
un acto jurídlc~. tomo es el testanlento. h .. n de e~tar presen~s todo~ Jos iu· 
ie.r~!ados en que se mantenga 1 a ·validez de] RJÍt~rno. Pnrqu~ .o;~ se .trata de a
nular el tc:stamentc, e:n ,;u tol~:!dad~ por mcapacldad ab~o;uta en el testador 
o folla de formal idadeo esencial.,, el falln debo ••• d r.•ultado de la cootro
ve:nla de todo' .1queUos, sin dlfer enciact<-n de tí tu los unil·enales y siqgulare1.. 
Herederos y legatari<~s ti('nr.n int~rés.. en que !!e <:on~ervt: el .,c;to qu<! es et ti
tulo de liU derecho heredttario, no obstanlc que [os legatarios no sean ·c.an~ 
tÍp1J,dC1r~s Qr. ~a pc;rsQna c;lc~ dt cujus. · 'f~: lnieréJ• di&tinltl en e] obj~to~ f;A 4;l 
·sujeto y ~n. ls rc3-ponsa.~¡lidad que ICArrc·~•. e! l'>tJFl~ichlc ~ara qtiC se requie
ra. cto forma ineltJdibJ~, la prF.~en cia de tod<l! en el proceso t:n que lie diacuta 
sobr<! la ''alldez d~l ~('.tn tr:sla.mehl•uin. 

Por otra p•utc. "ltralane de nulidad de un acto jurídico -n<l de una chit~sula 
o d,. unas ('.láusu l<'s, t.lnn dP.I torln- la dedu ... torla de htJiidad tiene en ií un ::tlc::<ln .. 
ce intearJtl, porque un acto CU)'B inva]idel total se pron,.n<.ia, no puede ser nLJio 
pt~.ra uqus lntc:-r:udu5 y vd~ido pttra .;,tros. Pe• u~ como tamp<~co puede t:ond~nene 
a nad ic $in haber $ido o ido y -.·encido en juit:lo. de allí ~a Ligura prot.enJ de:J c;on
s:oreio rJf'.Ct~atio; compur.~ICl po• e u antos tienen hHere:Ees actlva n pa1.l \'amE"nle 
comunes eQ el des~nlar..e del lihg ln. V. p~r d In qu~ s.~a m.á~ Arorde (,Pn Jos 
objetÍ\'OS de \IQil dispensación l)l'denada de la ]ustic.ia, COn ros fines de! 
Derecho Proeesal que persiguerr una so1il ,;.ului:=i6n pata ur• 11'1lsrno problema~ 
el que todos lo:~ lntcresa.d<1s sean 11 amado:! de una \'Cl a discutir conjunt:amentr. 
en la oportunidad ~hicrla pata ello. 

2. Ciertem•nt<, lo, O!tícul<>< 473 y i74 del C. )udk;a¡ no <e~alan la 
oondkion de demandar a todo, •quello• o ¡>or todos aquellos que estén li~a
dos pasiva o a.ctivam~:nte a una pretcn~iOn. P.eora qu~ fun~ione la cosa juzp;acJ.;., 
con lo!l dcctol'l qu~ le iltrlhuyf;n d.iiho, texto,, Ledl!l Ja trlp1e identidad de 
caun o tltulo. objeto y persona$, S& no exiate la identidad de penonaa, por· 
qu~ n(t (igtlrl!Ton rn c·.l pr&m~r juir:l(l ln.'l !egat<'rlos o alguno~ dt:-P.:ll(l,, es <1b· 
''in que no podría h"blarse de co!!a ju7.gada en relación con los n1ismo$. 

' 
3. A partir de lo c ... ción do 19 do a~<,.IO de 1.95-l(LXXVIJI, 2145, 349), 

la "demanda. en forma.'1 es uno de Jos preJupues~o~ pJoeenles. Jnvariablemente 
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la Juri$J>rodcr.;ia lo ha incluido Clllre 1~ elementos C!ICn~ialet deJ pnx:.~;~o. sin 
loe cual!$ no puede prole1 irse hallo de ak:rito. .... .A demaod• q ue es la peti
r.ió" C:(Jft la cnaJ k inlc:i:a un juicio.. debe reunir ci.ertot rt.q'JiailO'\ formAic¡ 
exigido, p:in:Í¡>almento cu In. articulo• 205, 209,217, .22~ y i37 del C. J.', 
dlce aquella decisión. 

E.J :.)ritneru de ethn lJrece~'tos euena que debe fi~urfr t:n 'a demanda •'el 
nombre de 1a~ patles'', y "~iUn el •ctíc~o~lo 202 ib. ''ec ll<ln•a parle el Jitigan
tc o grup~ de :iti~nnlc:t. que •nstienen una roism., prcten1ión. ". Oc: forme\ que 
la 11p411ttc"" dcmPond~da en e l juido de nulidaJ dd tt,lamcnt<'~. debe cst~•J com
p uc1ta por I<Js herederus ·y lcgitarioJ,. ya qt1e unl)& )' oli<I& po r tu intc,é~ en 
t Oitet'ler la validet d-el te•t&m ento ut<tt1 llanudp~ e fQrmar una !Ola pa1te. Lo 
úoieo que testa ubc:r e.s ,1 la " parte• puede fNm•rs.e a volunta d de qu¡~u de 
mando la nulidad • ., .;, por el contr•!io, est~ cono.litulda de •ol~mano por q uic
nct rier.-cn inte~ en so•tcnc:rla. Y a. ' e be vitto que •eeúu la Jurist•ru· 
deneia. dt la Corte, r.stá integrada. de mal'lera fotsotll l>DT todos ell~~. En re~ 
lac;ñn cc..n ett" materi~. conviene recordar 1<> di~bo por Ja Corte en (~;,.c;ón 
de 18 deoctuhr• •l• 1.9~1\ (XLVII, 1.941, 237). 

4. El disllngn intim•ad~> en ~1 cuarto catgo. entre aetas un;lale:;alt:s o 
aingularts, en ~1 sentido de ser el reauhado d~ un 'o lo querer. como la. ace~· 
t•c: ión o r~pudi¡jlci6n dt: ),_ hc.-tncia y el testamento, y actot bilater~le~ <1 

plurlll~,, por l'>CT lrut~ de: d..,t o m.\1 vol~r~tade:s, duc:c.e Je tretc:t:n<.lcr"·ia en d 
••\In lo, porqu€ e l ~actor que de:tumlna la. ~u~c.c'J\dad de: la pruene\a de rnh 
do un l it i~~ote,. no es d ~onsentimiel'llo de una o m.:is personllls, aino el inltti::. 
que puedA liR•rl•' t'l la preten1i.SI\ de ao,ul.;-lo o meot..enerlo. 

CQf{l'(; SUPREM.i!, DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. Bogo1á .. quince 
de abril 1:~ mil novccitnto~ sc3cnta y cuatro. 

(M~gislra·:1ü P~:>cni~: Dr. Jul llln Uribe Cada\'id}. 

juicio de LuiS Feiipe Ni ño Castell•nos conh¡• Oliverio Castellano~ ~áncll~~. 
s ,,ntcnci• del l'ri::Junal Superio r del Distrito Judicial de Percira, tccltaJa el 1 1 "~ 
febrero d ; 1.963 . Rc~urrenlo: el demnndndo. 

- 1 -

,\NTECEOENTf.S 

1. Lui s feli?í! Niñ o Castellnrios demanda a Olivcrio Castell anos Sánchn, 
¡>ara que se declare nulo el tesl•ment<> o:crgaJ,, por Vicente Ca.stcllanos n«d:an
te escritura pilb:ica N9. 639 ~e abril 14 de 1.959, de la notaria 2a- de Artneni<•, 
por incap~cldad meRta.l riel t .. s•;t<inr, y $ttt'>si•1"fiamcnre, por· no haber dictad<> ~~ 
'uüuno Ct ' notario sl!s c.isposid<)n es te-!\t:uu en la ri::. s. 

2. Afirm~ el Jemandame que el te•t.tdor murió <:tlit>e; que sus ~;,ceso:es 
legales '"n Uni..:amcnte sus hermt•nus '! suhfino:s; que e n e l testamentc• en rf' ... 
le rene'• d~-li¡¡nó lleredero uuiversal a su ~"hrino Q;i vcrio C:.stellan n•. ¡>ero que en 
e; acto uu ulorg•rlo se hallaba p:ivndn de sus lac~hadcs m(ntale$ debidr. ''a S.ts 
graves enlerme<:ade¡ Que su lrió ~" los ultimo>s anos de su vida•, bs cual~. unidas 
a ·su ava nza:la e.j •d, lo redujeron a un completo estado de inc~p;tcida ~ m~ntal que 
In. inhabilitó ~l:a dis~•)tt ·!f y a,1,ninislr:ir sus bitne.• rn forma norm•l" v agreg• la 
¡elad.n de lvs t¡u• a su rnuerle dejó el caqs~nte. 

-- -- -- --· ------
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3. t::l le~tador falleció en el Municipi<> do Quimba ya el 2 de ma rro d~ 1_!161 

~-·.u s u juicio mortuorio ·seguido en el ju>gad<> 2o. del circ~ito de Arme~ia- el 'te
reduo designado obtuvo la .adjudicaclón de los bienes úe la t.erencia. 

4. Con 1~ opo1>ición del demandado se adelanló la litis, cuya primar• inslan. 
d~ conduyó cun s~nrencia ah~oluturla de agosto 20 de T.9fi2 y condena encostas 
~1 demandante. 

Apelada par el actor para anle el Tribunal Superior del l)lslrilo judicial de 
Pereirn, lue rcvu~ada y susliluíd~ por tallo inhibilori•), fechado el 11 de lebrero 
de 1 96.1. · 

La parte demandada acusó e ~¡; S<!! nteocia en casación-

- 11 • 

LA SENTENCIA .~CLIS1\DA 

5. La inhibiloria se lunda en el he~h<> de que e~> su 1es1a;ne r~to Vi~enle Ca~-
1elhno$ dejo"> va:ios l•gados. a saber: a Nilsa Rotlrfgue< $5.000; a Clotilde Casle· 
IIJnus -S2.000; y •1 5emin•río de la DiócesiS de Armcni~ $3.000. quienes, sin 
•ml:>~rgn, no fueron llam>dus al julci.:>, junto con · el hered~ro insti lui•Jo. 

·cou;·~ u;enr2mente -dic e- la nulidad 11~ ;;quel acto no puede pronunciarse 
\:llO la sol~ titad~ n del herede ru , sino que es nece!!ar ia tamb!en la presencia 
de los le_ga~ario; pues ellos tienen lnler~ ~omo asignatar ios a lilulo si_ngular. 
¡:,que dechuada ta oulidad de un ado, é~te que<la sin efect~ ninguno. Y cumo 
las d~:isiones juJiciales ti enen ap~na~ eleeto relaliv~. es decir, no vinculan sino 
a qu ierH!~ tJ~r<•n pJrfe en el pr(,ce.so ~r. que se pronuncian. si~uesc entonces 
Qu e la m:c:ir.in t1~ l1L11i<lad debe ~lrl~lrs~ contra todos l<.>s Jnteresad,>S er. que se 
""'nttn¡¡a la valid~z d~l acto a l)Je la ;;cc:.Jn se refiere. nc nc: Rer asi tendría· 
rnos entnnces qu: declarada la n.tlidad el acto sería nul~ para las personas que 
1cnicnc.lv lnlerés en e: misrpt;, no lueron citadas al juido . 

• 111 -
tA AC!J SAU0:'-1 

.• 
Cualro cargos la componen, lod~s d h:oS con iunc.liunento en la causal pri· 

mera eJe casttdbn. 

Primer cargo 

6. E~la enun ciado asi: 

'"De la 1ranscripció:~ anterior se deduce muy a las claras, ll '" el Trii)unal 
apli~ó . sin nolllinarln, al casu de aulnS, el artf~ulo 474 del C. J., que define y 
cansas~~ ~1 C>tatnto de la Cosa juzgada, y el efecto relativo ~e las p.roviden· 
cias ¡udkl al cs, en armo:da con lo preceptuado en el ar11cu lo 17 del C. Civil. 

""Y. ~i la §e:lfencia solo produce e lec:,)s relativos p;.r~ las partes en el jui 
ciu. t~s le¡¡atui~< que no fueron cilndos al judo. s nbr e nulidad ll• l tcsfamenlo no 
derivan por. el hec:lO de SU umiSfÓ!1 ()erjuiciu algu110, maxitlle Sé tU) s5cndo ellos 
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~ontinuador ~s de la petsona del lcstador, su presencra ~ ~~ el juicio rl o es nr:esa
ria, $ubsumlendose su interés jurldlco en el tnrerés jurídico de los llere~eros qu~ si 
deben ser titados a l proceso cGn la legi timación en causa I>~Siva•. 

Serlala romo quebranfndos los adiculos 26 de la Carta, 474 C. J. y 17, 553, . 
1055, t5o2, t50s, 1155, 1!62 y 1757 c. c. 

St; CONSIOF.RA: 

7. "'o es simple cuestión ~e prc•n unciamiento judic ia l no oponible a quie
nes no fJer<>n ci tados • l~ litiS, Sino de que en rratandose de uul idad de un aclo 
jurÍI11co, como es el teslaruento, ha n •1 • eslar presente• to;iu~ l<>$ intoresodos en 
que se mantenga la validez del wiS:no. Porque si se trata de anular el test.lm~nlo, 
~n 5U totalidatt. por incapad:lad absolula en el teslador u la tt¡¡ de ~orrna lidades 
esencia lee, el fallo debe ser el r-tsullado de la controversia de tooo.~ aquellos. sin 
diferenclacion ue lítuln~ univer<alos y singulares. Hu.ederos y lcg~torios tienen in
re res en que ~e cunserve el acto que es el tibio de ~~~ derecho herediiJrio, no 
obst;tnre que los le¡¡ahrios uo sean conthuadore~ ele ra persona del d• cujus. Tal 
lnt&rés, dl8tlnto erl •i n3j~tu, en el sujefn y en la respons>llilld>d <Jlle acarrea, es 
sulicienle para <tu e se reqdera, en forrM ineiudibk, la pr~.sencla de . f•)tl•>S en el 
rrocesc.> en r¡ue se o:liscula sobre ig \'<r l id c~ tlel ¡¡efe- le$lkmentario. 

Po r otra parte, al trotarse de nulidad de un acto jurídico · no de u;la ~lau
sula o de unas cl~usul•s, sino de l toda- la de~laraloria de nulidnd líen• en s i un 
alcance integral, porque un acto cuya invalidtz total se prr>nu nclo, nn puede ser 
nulo pa ra unos interesados y • álido pua o)lros. P~ro', <"'mo tam;>oco pue·je con
d:nuse a nad ie sin haber sidu oidu y vc-nduo tn juicio. de Allí la figura prD:~HI 
del cdn5orcio rtecesa-rio: c01npueslo por tt,rantos lit:mm intertse~ a('tiva o pasiva .. 
mente ~omunes en el deseo lace del liU¡:io. Y por ello qtoe sr• n:ás acorde con los 
n\ljetlvos de una dispensación ordenada d~ la justicia, con l<>s fines del Derecho 
Proc¡sal que persigu~n ''"a ~o la Solución para un mismo problem•, en el que lo
dos los irlluesado• sean llamadqs de un;o vez a di~culir· tonl\r nlanr~nle rn Ja opor
tunidad abierta para ello. 

$gguodo eorgo 

8. Se alega cjue a peu.r de no CXI grr los artículos 4n )' 474 C. j .. Que 
conea~,ran la retoiividad de las senlendas, requisito;s c¡ue Condicionen la elicacia de 
la CQU juzgada a la obligación de hacer iniervenir en el juicio a lodos lo>s su jetos 
activos y paQivos de la pretensión. 1~ senlerícia les hace producir a dichas disrc
si~iones "elect11s que no llenen al concluir que el aciGr en la acción sobre nuli
dad de un ttstamenfo debe hacer Jl>rfe nt'cesaria en la relacrón jurídico. procesal 
a los !~gafarlo~ (litisconsor:io n~cesarlo), porque de omilirtr.s 1> declaratoria de 
nulidnd vendría a. perjudicarlos en su · derechv de acreedorr.~ testamentatios, sin 
haber sido nfdos en juido (art. 26 de la Constitucion). La cvnclu~ir)n contradice 
el precepto, porque si los electos d~ toda sentencia son relativas, ~qucllrJS resul· 
lan inoponlbloo• a quienes no fu eren ·p~rte en el juicio diredarr.entc, o por el fe
~órneno n ficción llamada de "ide ntidad jurídica". Luég•) si los teg3tarios M 50n · 
cita tlos al ju icio, nada em¡¡ecc conlra etlns ta sentenc;a de nulid>d"; agrega que 
" la r~alividad de fas senteDci•s no encuen tra excep<:ion atguna . en tos joicios de 
nulidad de los actos o contra tos'; y"a"ol• ¡;ue la sente:'l;ia se Junda en 1~ ''tloclri· 
na errada de la H· Corle. de focha 18 de. uctubre de l. 938, dodrina ésta qtte ha 
introducido no!ori7. confusión en los Tribunales, pues ell;r luf¡;:n de establecer en 

- ------
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fnrma oorrect~ !a distin~ión que media entre heredero y icgatariu, y haoer una 
~xacia exég~Si8 d~l articulo 474 del C. J., <:on el pr•texto d~ que la nuli<Jad inte
gra un acto por naturaleza indivisib!e, dd~ce que es irrita la acción sobre nulidad 
de un tcstarncn lo. cuando al juicio no fu <:ron citados 1 os legatar:os en igual dad de 
posición " lo~ herederos". 

Y tnenciona C(lmO quebrantadoS, por indebida aplicaci(•IJ, lo~ .artÍCUloS 473,474 
y 47.5. C. .1· . y taita 41• aplkación, ios articUlo• 17, 27, 5.53, 105~. 1.J62. inc. 2o., 
1352, 1~02, 1503. 1155, 1162, 1746, 1749 y 17.~7 c. c. 

S!! CO!I!SIDERA: 

9. Clerram ente, los articulas 473 y 47 4 no ~e iialan la cundición de demandar 
a IOdos aquello~ o por lodos aquellos que eslén ligad1lS pasiva o activamente a 
una prel•nsión· Para que luncione la cosa .i nzgada, con lns electos que le atribuyen 
dicl:o$ textos, basta J:~ triple identidad de causa ~ titulo, objeto y p~rsonas. Si 
no existe la idcnti<l~d de personas, porttue no tiguraron en el pri:ner juicio los 
leg~tari•)S o algunos de ellos, es obvio que no podri~ hablarse de cosa jugada 
en relación ~on los mismlls. 

De lo cual so sigue que el pr>lblema a que etlallo h~re r'clerencia, se reduce 
a sahcr .~i se requiere n~c~sariamenle la pre•enCia de lo• suce•ores ~ rilulo sin
gular cuando ~e conrruvierte la validez del testamento, al e~iremo de que la jus
ticia no pueda pron\lnciarse sin ellos. Es decir, si se trata o no de un presupuesto 
¡HQcesal, asuntu que concierne al cargo tercero. 

Cargos tt>rcero y ~uorto 

Ht. ::1 ler~er cargo se desarrolla sobre el trma de los presupue~h>S proce
sal~s. par.a alirmar que "d no haber sid!l cilados los legatarins al juicio de nuli
dad. !lO integra ning~110 de ojichoS pre$u.poe•tos". 

L~s lextns kg."cs infrin~idns son: por interpretación errúnea, el <~rticulo 
;,!05 c. J: y por talra de aplicaciorr, los articulos citados en el c~rgo· anterior. 

Dice la aousación: 

··Para r~ doctrina y para la jurisprudencia er articulo 20-' utl c. .1· cuntiene 
per se, en esencia, los el•menlos que en lodo juicio represcnlan .. lo~ llarnactus "pre
supuestos prccesales•, sin Jos cuales no os posible la integra~i'ón del proceso, de 
tal nrndn q n• "uando alguno de ellos falt• o ~par •ce constituid;_> en fot Ola in<:•lm· 
pleta, el juez cebe abstenerse de entrar a decidir en el fondo, y declararse inhi-
bido par~ la llar. . . 

"Para el Tribunal resoli~ claro, s~gún el te~tn anterivrmente cit<~d.,, que si 
en las acciones de nulidad de un te~tamentn nro snn demandados Jos leg~tMios 
conjunta:nenie con los herederos. el fall~ctor debe declararse in!Jibido para entrar 
a d;clar S<nlenci• de rnerifo, por falta doel pr·eSIIPIIO~IO JJTO~esal ~e 'parle'. fi~l 
a la vi•ja dr~drina de la 1·1· Corte sobre presupuestos procesales, anteriar a la es
tablecida en sentencia del 19 de agosto de 1.954 (O. J. N°. 2145 pág. 354) confirma
da por sentencia de 9 do abril de 1.956 (G. J. NO. 2165, pág. 277), conh:ndió con 
el presupuesto de 'l~gilimación en causa' qu• os un presupuesto deJa acción, y 
que anterh>rmente era considerado como presupneato del j;dcio, con el presupuesto 
'parlt' d• esta ulli~ra especificación·. 
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11. Para ' rn;>ugnar el recurren le, en e; cuarlo cargo, In lesis del fallo, eu

lr a a separ>r el aclo juridíco unilaltr•l•• ~in¡:ular, d tl acto juridloo bilateral o plu
ral, pora con:luir qu! s i $e h·ar~ rle 1~ nulidad del ultimo, ambas par les de ben 
concurrir a la conrro,ersia; y si del prlrnc ro , s(lro los sucesores a rilul(> universa l, 
~os Unil.:os c1ue continúan J.a pcl'sono dd c~tusanre. Alirnt<l: 

"Pero •i el objelo de la r~lación es la nulidad óe·un ad o lrSt¡¡menlarie>: ac
b 'J :>il>rio, no re~epti:io, grat., ito, revocable y mt>rli!icable, (Mesineo, tomo 7o., 
pág. 74. numer~ l 4o. Uerecho Civil Comm;ial) 13 in>¡>ugnación e8 cuest;ón que 
atane sl)l(• a l testadúr -que incide sobre los electos de uo acto uniperson31 suyo
y cuya ~efen sa por el aspec to ~e la te¡(irimaci<ic¡ pasiva ~ro<e~al compele única
mente a ~us herederos ctJnw ~o:~;inuadoresque so n lle su persona en sus der<cl•os 
y obtigacio~es tra osm~il:>Jcs". 

12. A partir do la ca .. ción de l Y oe aguslo ll• 1.954 (LXXVIII. 21-"5· 349). 
la "d~~tanda en lorm•" es uno de los J>'csupuestos pruces• l t~. lnvari•t>lemenle 
la Jurisprudencia lo ha incluido crHre lo~ dementos esenciales del pro~tso, sin 
Jos cuales n(l pue-.te prolerírse fall o M mérito. "L~ den1anda qu• es In petición 
con la cual ~e inici3 un juicio, dehe reunrr cierl<ls reqd~ itos t:l:male~ exi~idos 
princip• lmc nle en íos ·lrticulos 20~ . 209, 217, ?.22 y 737 <!el C. J." , dic e aqlle
lla decis ión. 

f.l primero de estos precepto$ en~eña que cebe lrgurar en :~ deml nda '•et 
nombre de las parles", y se¡:ún el uticulc. 202 ib. ··, e llarr~ pa rle el litigante e; 

gru po ele litiganles ~u e snstien ~n una misrna preu nsión•. l)e forrna que ta " pa¡ 
fe" d~mAnd41da f tl el j1dcirJ l1t nulid:sd de) 1csfamento, debe est:rr co mpuesta por 
lo s lterecl.ros y legatarios, ya que Ull(•S y o Iros por Su i n tcr~s en ~oslener la 
valiuez del toscam•nto est¿jn ti amados a lormar ··'""·sola p<rrt~. L<> (rnico que res· 
ca saber es s i la "parle" pu<d~ f.,rmarsc a votunlad_ de C)uier> cl• manrta ta rtulidacl, 
" si, pur el contracio, está coMtifulda el~ auterna11o ¡wr qui~nes tienen interés en 
sostener!•. Ya c;e 11.1 visto que scgr'rn la jurisprude:t:ia de la Cu rte, est,i i~legradz 
d• · m~ nera tor1.osa pnr tmJos ell os . Desde la ""sación de tS de ocrubre de 1.938 
(XLVII. 194 1. 237) vle ·1 e dic iendco: 

c'En consecuencia. sók. por disp<~Sición legislativa t xprt"a, 11 ~stEo dt lo 
que sucedr en olros Códigos como el Civil españo?, artículo 1252, o en el de p'o
cedimlen to del Uruguay, arlicuJ¡~:47!1, O)rdin• l 4o., pudrá nhligarse ~ lo5 l eg~ la
~ios a ac.:rt3 r la ~Entmd• <!e null~all uel te~" mento ve:>lil• da exrlusiva rn(:nle con 
:os hered t rclS. Enlrt rrosutro~. ausent< tal disposición. !taJ que atenerse al princi
p'o gcn•r~ l es tatuido en el arlic11lo 474, que con&agra sin a lenuantes ni ar.lplía
tione• la ~<•ncepción tr;tdicitmal de !a cesa juzgad.~. Esa puJ otra parle ·lue tam
b:en lo Idea que prime\ en la re~acci ón del dich') articulo 474. segun lo CXJJiica 
'~ comisión reviso,. del proyecro de nueslro Código judicial. la cua l dice <tut 
esa di spnsic ión se inspira en el urHcoiC) !252 de: ttlo~Nno esta'turo ci vil de Es· 
pafta , pero Ct> n pr.s,indenda de lo referente a los fallos que ver!Ul n sr:bre el esl~ 
do civil y resucl •an acerca dt la valida o nulidad d el ttS!•mcnto. ' !;:n cuanro ;t 
ir. pr imt ro ha creido -Qce la comisión- que basta rernitir~e a lo que sub re • 1 par 
ricular diSpone el Código Civil Colornbtano en sus articulo• 4111 a 406, concer 
nientes A lns fallo.> judici~tes ~obre filiacióo legíri ma y matertli~:od disputada; y P"' 
lo que h~te 3 los que tleclar~ n la valide?. o nu:ida·:! de ~isposiclones de ultin~a volun-
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taJ, ila ~piado P"t prescindir de toda regla ~sp~cin; a este respeclo. De suerlc 
(tue los pleitos en que se ventilen cuestiones de esta ultima clase, habrár. des~
guirse con totiDs aquellos a quienes la sentencia pueda perjudicar. Si se qui~re 
que ésta surta efecto evo tr;t t(l cos. Esto, ~i por ~:na parte en mpl ica los ¡uo.cesos 
sobre nulidad <.le l~sl~mc~tos, ]l•)t otra consulta crtejnr ~1 derecho de tc;do~ ios in
teresados en la subsistencia de 1 acto, y ti~nde a e vi tH la pusihle confabulaciótt 
entre 1 os herederos· contra tus asignalrorios a ti t•.1lo singular'". 

13. El distingo insinuado en el CttMto cargo, entre actos unilatera!es o 
Sin~ular~s. en el sentido de ser el resultado tle un solo \luerer. como ia acepta
don o ¡epudiadón de la. herer,cía y ti testame~to, y actos bilateral~ S o plurales, 
por'ser fruto 1e do5 o mils voluntades, carece de trascendencia en el asunto, 
pon]ue el· lactar que determ'na !a necesida~ de la tJresencla de más tle un litigan
te, no ~s eJ cons~nth:1iento de un u 6 más personas, sino e 1 lnt&rés, que ptttela 1 i· 
garlas a la pret-ensión de an u :ar !o C! mantenerlo. 

No es prucedeme, por tanto, la c:~sación del falb ~ecurrido. 

DECISION~ 

E u mérito de las razones expu~Stils, 1 a Corte Supr-ema de jusli1:ia. en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia tn 11<1111br• ce la República d~ Cotombi01 
y por autoridad de la ley, NO CASA l• sentencia de fecha once ( 11) de iebreru 
de mil noV•cientus sesenta y tres (1.953), pr01iunciada pur el Tr\bunal Superior 
del Oi~lritü judicial de Per~ira, en e 1 juic:u ordinario seguido por 1' eli pe .'lino 
Cast~llanos contra Oliverio Castellanos ~ánche,. · 

Sin costas en el re e urso, PN no lia ber sido ·~a ·Ha das. 

P i11>1iquese, cópiese, notifiques•, i nsertese en lit O a~eta Judicial y ejecu)o· 
riada de vuélvas• a 1 Tribunal de origen. 

Arturo C. Po,llda. - Custa .. ·o f ajaTdo Pinzón. · E.nriq\lc: Lóp<!7. de la p,, .•. - Enrique 
Coral V el aoco. · J<,oé Hernándot Arbeláet. • Julián U, ibe Codavid. · Ricardo Ramirez L., 
Secretario. 



RESPOI\ISP,SILIDAD POR ~ALTAS DEl !;ERYICIO PUBLICO 
' 

E.s diraeto y ,~ ·lroslodable o otra peraona o enrídod. c.uondo se ttote del cumplimiento 
dé un deb•r legal 1 lncu~be o los municipios con~ervgr las colles on est ~do de 1'10 C:oU· 
sor daflo a los g•nte s. No cobe novación. 

C<>m<> en gener&l oe tt•ta de bienc• cuyo dominio pertenece al E•tado. y su 
u'<> o. rodoa loa ha.biten\c' dt l pah, eato es que lu ca11ct , /latiU, puenle$ y ca
minoo oon bien•• de uso pública (674 C. C.). la faculto que • Jo, Cansr.io• 
dan J .. Leye• 72 de l .926 y 1\9 tle ).936. cuanto • "la odrn inisttoci6A direot• y 
ensanche de toda• lao vías públicas exi"entea dentro de la ciudad. co:> excep 
ción de l&:s cart!!leraa n111ciuaelc~"J oo es.otra cosa que la restla administrativa 
cncamine.da al ctJmplimie.oto satisfactorio de la obli~aci6n le¡af impue1ta al Mu
nicipio, de mantener a.q uellu vla• en forma r.lzon.a.hlemente opt.:a. pJ.ra cJ terY-i · 
cio público, de modo que no o lente eootra la segutidad del lrán•ito. 

Viene a aer cl;;aro enloncea que !a relpc:nl•abilid .. d dcriv1da de1 lnc:um· 
p hmienro de UD.) ob1i%acióo JeQal no e' truladabJc: • otra pereon& o entidad, 
por impedirlo $U propia naturaleza. 

. Aun dentro de los prifleif-los que infvrman el modo nov~lurÍQ por el 
C\lal ll'l~ obliAaciones 'e extinguen, surgiría el obct,culo de que '~la &U9tilución 
dt un nue,•o deudor no produce n6vaci6n, si: ~l screedor no ~xpren au voluntad 
de dar por libre al primitivo deudor' ( 1694 C. C.). Y ea nototio que den 
tro de la o rg-aniz.ae\ó.-. r~publicana, demo-crática )' reprc.scnl•tiu, el p,Jb-1 i~;o~ c:u .. 
yo inret\!s se encueotra tutelado por los m~nda.to-5 lcsi.alatiotos. en ciiM mi.mkos 
ba dicllo UJ volt111t&d ¡xrentoria de que el Municipio <umplo d deber de can
•e:n.·ar esos biene~ nacion.alt .l . de u.o púbJi~ ea ella.do de no uusar d .a.illo a 
la1 gentes. Lo coal signific.a que 1.& f•lta c1~1 servicio reca e directamtnte sobre 
la entidad rnunicipJ<I, siu desear~<>. a no •et que pruebe luerta · rnayor o ca$0 
fortuito, inten•ención· de clcmcolo extratio o culpa de l¡ victima. Pero no un 
atto de •u ..,oluntad, aunque te m <:oncnrdaot~: c:oo el querer de lercer.t. peuonat 
o entidad, que pot et •eopectivo contrato ae obtituc P••• con el f\.1uDl,ipio a 
la con!lenación de su• calles. 

Puede halrarse en ese ~~nc:ro de: contrata,\one' un inurumento má$ a me .. 
na~ ad ecuado a las rc:a\idade1 municipale1 para c.umpli.r en la prúc\ica el rt .. 
Gimen. kg~) impuesto en m3.terl• de VÍ4e públ-in• urbeoa,. Pero en plano iu· 
rlclic:c no "' lleca. ni podrla llegane a que el l\il.unicipio pe< w propio albe
drío C<>!lltoctual e.tu<iese eopar.i11do para desli~•'le de la responsabilidad que 
con re•peclo a faltaa del .e,·vicio públito le grovita d ireclamente por ley cu•n
do •• trota de indemniur el dafio. 
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Por olro aapecto es de ver qu-e r.l pro.;cdimiento novatorio, parill !crlo, h&
bria de contemplar el modo c¡ue eu•títuyera por otra oblí¡ad6n el p>go del 
Je.s~rcii'Tilentn deducido en conCret6 para un céso dado. Pero no e• he en preJen(Ía 
de una •ítuacídn ¡¡enero\ y permanente <tue, abotraeción hecha de todo contrato, 
coloca ~ la entidad moni<ipol en d compo de la culpo aquiliana. 

Adema•, eu el contrato celebrado por el Municipio con el Depart~lDento 
tucanlc a la Mtmción por este dltimo de los menutete& y regulaciones del troin· 
sito y conseeoencial cuidado de las víaa pliblicag prh•Pat. no s'= descubriría d 
becllo de tercero, deede luego que •• un acto del propio Muaicipío. Y ,¡ e>e 
prncedimtento <'Ontractual DO le res.ultó id6neo pata pre\•enir el daba, ello aig
nilica que de lo falta demootrada en el •ervicio público, noce a car¡¡o del Mu· 
nicipio la obligadón de resarcimiento. sin znenoacabo del derecho eontraetual 

{: que le u•ata. para repetlr d'=l DcpaTtamento lo pecado por esa cau~a. Cu~tión 
que ~!t ejena al presente Htig¡o . . 

CORTE SUPREMA DE IUSTlClA. SALA UF. CASACION CIVIL. Bogotá, diecis~is 
de atuil de mil novecientos sestn!a y ~ua\re. 

(llhgistr~áo Ponente: Dr. j('Jsé Hernánde< Arb•~•i.,·l). 

Alrontó el Municipio de l:larranquil la tus presentes juicios acumulados, de 
resarcimiento por la muerte de Francisco Hoyos Na~arro y de Oiga Mi.randa v. 
de fonscca en el accidenlt acaecido entre b•s tiieT. y media y once y media 
de la noche del 21 de oclubre de 1.958 cuando rodó el automóvil que ocupaban 
al Caño de los Compañías, en ~~~ intersección con la carrera 54 d r aquella Ciu
dad. por falla de las me!lld:1s lndispc:.salJles para indicar ¡le\igro y precaver los daiios. 

La pri m ~ra de manda fue introducida por la viuda E melina Sud ea de Hoyos• 
en su propio nombre y ~n rtpresent.aCió'n de sus h i jus legitirnos Virginia Lucia • 
Emelim• y Maria Clara Hoyos Sudea. Y el segundo libelo, por el Dr. Manuel 

· Fouseca Pla~as en su calidad de tutor de los impl! beres Carlo.s ,'v\auuel, Alfonso 
Enrique y Manuel lgnac io Fonscca Miranda, hijas legili '"os de la t~llecida Ol~a 
Miranda v. de F onseca. . 

Ei juez tlel cnnocimicnto. 2o. Civil del Circuito de Barr~nquilla; con lecha 25 
tle a tn il d" 1. 962 absolvió al Municipio e impu~o cnSt3 s a la parte aclora, quien 
por su alzada abrió el segundo grado pwce~al. 

Cnrrcspondc ahora a la Corte cnlen·:ier en e 1 recurso de casación interpues
ICI por el. Ministerio Pü blico contra el falh> del 20 de marzo de l. 963, ert que al Tri
bunal Superior de Dislril() Judicial de Barranquilla resolvió: 

. "1 o. IJeclárase civilmente responsable al ·"''" nicipio de Barranc¡uilla de la 
muerte del Dr. Francisco Hoyos Navarr·~ y de la señora Oiga Miranda v. de 

·l'onsec8, ocurridas en esta ciudad el dia 24 de oclubre de 1,958, como conse
cuencia d~ haberse precip itacdo el a u tomó~ il que ocupaba 1; al Caño de las Campo
ñias, en el lugar de intersección del cllado callo con 'el pavimento 'de la carrera 54, 
por no haber aviso u obstáculo que impidiera el lránsito por ese lugar peligroso; 

''2o. Condenase en ah$lracto al Municipio dr Barranqnilla a pagar • la 
sel\ora Emelina Sudea v. de Hoyos, y a sus menores ltijas VIrginia Lucia Hoyos 
Sudea, Em~lina Hoyos Sudea y Maria Cl~ra Hoyo~ Sudea por partes iguales, el 
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va lor <le los p!tjU:r.io; nuleria'e• sufridos por 1• muelle de su ~spoSo y pa
dre r~~pecliv:• meme, d():tor F r~ncisco Hr.yns Navarro; 

" 3o. Condenase al MuniCif) iv do Harr3nquilta a pagar • 1" seliora E111 eli
na Sude a v. de lloy<>s y • sus monotes l:ijas Virginia Lllcía Hoyos SurJea. Emelin~ 
Ho)•os Sudaa y Maria Clara Huyus Sudea, la suma de ocho mi l pesos ($8.000.úo) 
moneda l•gal, qu~ será repartida p~r p3rtés iguales entro las demandantes, ·Jl<>r 
concepln de (lerjuicioS nwrales; . 

"4o. Condenase. en abstracto, ~1 Muni.:ipit> de Barran(lullla a paga r a los 
men<>res C~~rlos Manuel Fonsec• Mlra n<.Ja, Adolfo Enrique l'<>nsec:, Miranda y 
M3nual Ignacio Fonseca Miranda , por pa rtes iguales, el va lor de lc;s pe•rjuicios 
matt ri:•ltS sufridos por la muerle de su madre legítima, ~rlora Oiga Miranda v. 
de fonsrca; · 

" ":'io. Condénase a l Municipl<• de Ruranquilla a pagar a los menores Cat • 
los Mun•el l'onseca Miranda, AtloUo Enrique fonseca Miranda y Manuellgna
de Fonseca Miranda, la su m• de seis mil !'<sos (So.QOO.oo) moneda legal, repar
tible por partes iguales, por conccpln de. perjuicios mo,al~~; 

"5o. Los perjuicios a qte ~e refieren los numer~les 2o. y 4o., seran tasados 
y liqu idados po' los frámiJes seilalados en el arlkuhl 553 dei Código -je Pro
cedimicnlo Civil, teniendo en cuenta IH bases sentadas Cll la p<rle motiva de 
este lallo ; y 

· "7o. El pago de las cantidad es expre.~:las anferiormanla en los nun•e
r.•lcs 3o. y 5o .. deber.! hacerlo el Mu nicipio de Barranquilla, de ntro de los quince 
{I S) <.lías siguientes 'at de la noliltcadón del auto en que el jucl d~ primera in~
tancia ordene " b•<!ecer y cumplir ;3 pr ~sente sentanda. Los perjuicios m•fcria
les serán pagados quinc• (15) dios desrues de que que·Je en f'ir:n~ la providen
cia ~ue fije sn .monto. 

"S1n co•las, porque no proce:len (Art. 576 del .c. j .)". 

lo\ SENTENC lA . ACLISA[)A 

DespuéS de referirse a p;~ntea rnlen tos doctrinales en punto de cdpa •qui
lia trd d• 1• ~ personas de der~dlo póhlicu, •1 Tribunal ac(l¡e el m:is reciente 
criterio de la Corre, q ue eslablece la responsa3ilidad directa por !alias del ser
vicio púhlico, en sustifaci?n de 1• respo:~sab~idad Indirecta por culpa In ~~
gendo o In vigilando, y de la tesis orga11icista, que distingue entre los r•:presen
tanleS o direclores para fundar r.spnns abili<.lad direcia. y lo~ empleados auxi
liare~. no repr~sentalivos. cuya ~ctuaci ñn puede llriginar re~ponsa bilidad indi
recta. dentru del perímetro de sus funciones o con ocasi611 de ~>jercerl;~ s. 

Asl encuentra el sentenciador qu( el servicio púolico alinenle al trazado, 
n:>erlura. ens~~chc y arreglo de las ca lks inc\lrnbe al Municipio, con~orrne al 
nurn•ral 4o., a rtículo 7o .. ley n ue 1.926. en reladón con el 2o . de la Ley 
8~ ~e 1.93fi. 

"En el caso concreto de autos -~presa el fallo- era deber de ia Muni
cipa lidad de Barranquilla conservar 1• carrera 54, en el Inyecto que va dt la 
vil 40 al Ca-'o de l os Compañior, en un· estado tal que no ofreciera peligro 
para los que por allí transitaran, (lor tratarse de un hi~n desti nado a; ServiCio 
público. Pe~u ucurre que, sogün ·lo acnsa el acervo probatorio qui> obra en 
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los aut<>S, la entidad detnanda da incurrió e:-t una la mentabte otmston al no co
locar l •isos u nbstáculr;s o no e jecutM u liras Que impidieran que lo~ ~ouducto res 
de vellícul~~ q.ue LransUarart por la c,trrera 54, de oeste a este, siguieran Su tn~r~lta, 
r.ladn el peligro que olredl\ el punto de inletsección entre la citada carrera pa
vi:tientada y el C"ño de lo• Compcoñias, dunje &e ha lormado un canii! de algu
na pro!undidaL1- En cfe~.lu, aparecen demostrados en lus •utos con la in•peccióot 
ocul<.r praclícada pcr el se flor Juez 4o. Civil del Cir:uito de Barranquilla, ar¡Je~ 
de i ni~i;~rse los juicios acu m:~ lados. y ün la verifica da dentro ce éste por 
el o <¡u o, la llfimcr a con i r¡tervcnción de perit•H, y la s€gunda con testigos 
actuarios, los siguientes. hecho~: 

"lo. Que el pavimento ele la c:;rrera 54 termina en 13 tHilla oeste del 
cañ·~ conocido con ~1 nomhre de Las· Compañias; 

"2o. Q~~ en .el punto de intersección de la carrera 54 y el cil~do cano, 
exisle cuanclv lluevt un torrente fonnado por la tle~carga de las aguas p 1 uviales 
1 l•s de la a tcantarilla; 

"3o. Que por la· inclinación de la car~era 54 hacia el c~ño m~ncíonado, 
se advierte qne en lo citada vía cnn•ergen las aguas. lluvias, las cuales des· 
ci~nden por ella hacia el caño, formando al desembocar una especie de sa ttu o . 
cantil de uno n dos metros, •isillle aq•ien se encuentre al borde del sa't·J o cerca de 
d; y que de lejo~ se de~taca al fondn el ~dificio de la Fabri~" Eternit y una char
ca que pare~e estar a ras del pavimento, pero QLte en realidad es el cario, como 
p~do comprobarse al situarse el jue% y Jos perito~ a escasos pa~os de la orilla; 

"4o, Que cuando se practicó In primera· bspección ocular, el dia lo. de 
dide"''tbre de 1. Y58, vale decir, la exlra jui~io, con inlervend!tn del Personero 
Delegado en lo Ci~il, se constató que no exislia seJial alguna ostensible que 
indicara hasta uonu~ U~gaba la vía y la ~xistencia del caño ...•.... ". 

examina el Tribun~t Jos pormenures de las peritaciones qu~ obtan en a u. 
tos, alude a varios testimonios, y expone:· 

"Es, pues. inc<miruwrtíl>l• que el accidente so produjo oor falta o Clt;pa 
de la administración Jnunicipal de Barranquilla al mantener una vía pt'Jblica ttr· 
bana en m a 1 estado, bas¡a tal punto que entrañaha en sí tnisma un peligro e
minente e inminente para qtuen viajara ~n un vehlctolo en las condiciones en que 
1() hizo el Dr. Hoy os Navarro: de !loche y con pavimento húmedo por la lit: via. 
Por lo menos era un deoer de la entida~ demandada consto·uir la 1~ n<¡ueras o uJu· 
ros de contó•Jcir.>~. a fin de que quienes condujeran vehí~nlos por esos lugares 
advirtieran el :;teli¡:ro que i mpticaba la terminación de la vía y el salto o can ti 1 que 
se Ita l~rmaJu .. n ese Jugar del Coño de leos Compcoñios, de·aido " que allí de
sembocan l~s a gua. 1111 vi as que convergen h ~cía Ju carrera 54. Ahora, e o 1nn 
ese muro o t;olanquera rue construido por el Municipio rte Barranquilla. despt.:es 
dQl lamentable. ac~idente en qu~ perdh•ron la· vídit el Dr. Francí~~o Hoyo$ N•
varro y la senora Ol~a 11\iranda v. de F onseca, corno aparece demostrad~ en los 
.aulos, tat hecho indic~ q~te si era necesario para prevenir el peligro uue en
trañaba el (llal rstado de la v!a citada"_ 

Se detiene el Tril>unal en la alegación excu lpativa propuesta por d Mi· 
nisterio Público, en el sentido de configurar el hecho de. tercero, con base •n el 
contrato por el cual se obligó el Departamento del Atlántico para con el Munl
·cipio de Barranqttilla a la attndón de todo lo relaci~nado con ti lninsiN de las 

•. 
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v(as públioa s. de S!:(rl t quo era el L>eparla me1110 y no el Municipio la enlidlld 
llam•da • colocar avisos o .s tñoles de peligro en el sitio del occidente. Y rozona así: 

"Pero ~ un admitiendo, en gracia de discwsi1n, que elt•ontt·ato citado C•'ulen· 
ga eslipul acionts acere<~ del d<Splaumienlo de ciertas <)bligaciunes que legal! u ente 
le corn~elen ~~ Municipio. no quie.r• dédr ~llo qut la responsabilidad qu·r: le im
cumbe a é.~le pnr el dano oausado a alguna rorsona por mal funciDn~miento 
del servicio publico, al cual c•>rren adscritas las obligaciones de legadas pueua tam
hien ser materia de ese o1cspla;.amienlo, porque se desconocería ~1 principio de 
que los conlrotos sólo producen .recto,¡ entre las partes. cn mo ts! allttc" daca
mente ti a rlicul~ 1602 de l Co<iigo Civil. De acuerdo con lo anterior, .tas per
sonas t 11r3 ñas • 1 contrato no quedan ~ll jtlas a sus el ectc~. y por e u de, " s1as 
derechos y obligaciones. llig~, pues, en cu<Jnln a terceros el principio de res intor 
allo1 oc: lo ". 

Apoya su .aserto w dodrin• ilt la Corte, y concluy• en el S~:t!i do de qn~ 
si se putden ceder los cré·:lit<>~ sin el consenfi1n iento del deudc)r: no hz.y igu;;t 
liberl:id con las obligaciones, por cuanto al acreedor no se le puode im¡>on<r o. 
tro sujeto vasi·.•o del vincalo juridico ql>e el deudor ~lismo. 

En el fc.n¡Jo ap;,rece el mismo cargo por dos aspect<~, asi: 

t. Violación de 1• ley s u&lanciat por erróne,, inlerprelaclón del numeral 4o . 
articulo 7o. Le y 12 de !.92ti y del arlicuio 2o. Ley 89 de UJ:;s, con resu!tlldo de 
que se aplicaron inlehid~mente lo~ 9rtkutcs 2341 )" 2356. y se dejaron de aoli· 
car tos artf<:ulos 1687 y lt\90, uno> y olros del Códigv Civil. 

11. Julracdón de l•s nurrnas p:ob~1oria~ ele lO$ artlculos 632, 633 y 634 d~l 
C.idi~o judicial, y quebranto indirecto, por cor.secuencía, <l• los arricult•s 2341, 
2343 y 23~6 del Código Civil. · 

1) En el análisis de la cuesflón <le batida el serior Procurad<\.' 2o. Delegado 
en lo Civil admile:que el insllc(So 5< produjo "por la f,,lta ()e puente o de piso fir
me 4ue permili•ra et paso a lo• vehículos que por al li transila r• n sin ptlil(ro-; que el 
"acddenlc tuvo ~'<HilO caus.a 1• na ~ll¡¡tncia o falla de prtcauci(Jn, la delicienda en 
colocar •" e ~• sitio <le peligro talanqueras~ al menos señales de luces <i de · vira 
in.dote q ue Impidieran aquEllas el paso a velticulo:S u estas indicar<n el p.-ligro exis. 
ten le ulli para los que ~rasilaran manejando ta tes vebic~tlos"; ~"· por la m11erle de 
lloyos Navarro )' Miranda v. de Fonseta retíllieron perjuidoa ma1eríates ;1 mora· 
les ios demanda mes; que"" in•urrió el siniestro ''pN causa dr: culp~ o htcho ex
clusivo de lus victimas, ya que ninguna rlrucba 1M y si<luicra de que el tGnducruc ue~ 
~uiDmóvll accidentado en ua noche, doclor Hoyos Navarro se enconlrura en est•s 
momentos en estado de embriaguu, o q .. e llevara excesiv< 'etocidad, o que atJ. 
veclido <1el peli~ro que corria, Imprudentemente se hubiera a trevido ~ lransil3r 
Por e-!'ia \'ia; que el re.san:imien1 f) del dan o corre tarHo a car:~c, <teJ a~ persONls fis¡ .. 
cas como dt: las murales, irtctusiv~ las de dt recbo pú blico: r.aclón, derart~m enros, 
municipios; que si S• acoge la moderna leoria de la re s¡¡ons~bilid ad estatal ''por la de. 
licienda, inextclilud, error " 12tla en In prestación del servicio público a qu• eslá 
obligada 1• entidad publica, y que ror esl h ita e fa lla del ser\' iclo c~usa perjuicios . 
a terceros. UithaS enlidades debon respondtr a ~stos por esos perjuicios l' dahos. e 
indemni7.~rselos; tjUe no hay prueba en el proces~ que demuestre culpa de la vi e-
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lima, he:~bo o culpa exclusiva de un fercero, ~ucr+a mayor n caso fortuito, como 
caus;o~ exo nera ~vas de re~po nsabílid •d, lo que "implica que sobr~ la entidad de 
dorecho púhlico rea l y ver<l>deramente obligada a reparar la vla. pioblic>, o :o eo•ln
car en el $itlo en do}n:le el cantil o vado consti luia uo peligro para los cor.du:lores 
de vell•culos que par allí translt~ran, pesaría'' caeri• la obligación ta mbien de re
parar lO$ daños que o~asioJnar3 por su rlescuido, ll<gligcn~la, tultn de actividad y 
prudencl~ que ev1tara esos ·:hñM; y que el Tril>unal interp re tó bien el cvnteoido 
normatovo de los artlculos 2341 y :.!~$6 del Códig<> Civil. 

"Pero -agreso- al cund•nar al ln<'nlar.lo M>Onicipio de n.rr.nquilla eomo Si 
lucra la entidad c ivolmenfe r~sponsable de los daños sulridus pur tus dennndantes 
eon <•casióa de) IJ II<Li miento dtl doctur Hoyo~ Nava;ro y ta seflnra Mira~da de 
f onseca. eSiimando el Tribunal que el Municipio y no et Ueparbntente> del Allán· 
1i:o ts el obligado a la reparoción de la via püblica, o a coloco< en el ~Hio que ofre
cía peligru barreras que estorba ran el paso a los vehículos, o avisos Que indicaran 
ose pell~ro, aplicó las mencionadas normas sustantivas <le los arlicliiCJs 23 41 y 2356 · 
:lel Código Civil a un caso al cual no er~n aplicables, declnro ndn civilmente res -. 
p()nsable ~ la enli~ad no obli~ada de los perjuicios sulrldos por los actores, y 
conden.éndola ~ resarcirlos a t stos". 

E$le es el ptonlo cénfrice> de la cé<>sura, y arranca de (lto ~ pOI cnnlrato entre 
Municipio y Deparlamenlo, el dtl At1An1ico asumió"~ vartir del lo. de enero de 
1.958 (~nt.s d~· ocurrir el siniestro quo úio origen~~ pleito), la dirección ·y admi
ni~lraclu·n de la Dir•cción de Tr~nsportts y Tránsito, con amplias hcultaées para 
olJrar y rcnwvet a lodo su personal. corno la oblígao.:ión •:le pal(ar los sueldus y 
prcSta:i~.>nes su cialts, de conformid•d cnn las dís¡¡<;Sicion .. tCRales sobre ta mate
ria y lodo& los gastos de sosteno mlenlo que.deman~ llieha cfl:•lna (11. 14, C. Prul'
b•s ce1 Demandado}. 

l':$lima la l'rocuraduda que l.s Leyes i2 de 1.926 y 89 de 1.9;1() dan ':a !os 
Municipio$ por medio de sus Con~ejos, no ~tribución exclusiva, !unción privativa 
r:uc no puedan delegar ~ otr• entidad, sino '!acuitad', c~to · cs 'Cicrecho de h~cer u
na cosa' o 'pnder para r<alizarla'. La cual (~ic) no ~e ve razón •tguna -agrega
por la cu011 nn nu:iieran tra~J)asarla a otra oersona o entio'bd, n on Jos deher~s in he· 
rentes, como ocurrió entre e l Municlplo tte Barr~nqu illa y el D~par\aonenlo ~el A
thlntlco, no solamente por medio rlc cuntrato, sino por virtud de una ordMa.nza 
ex;Jeditl• por la Asamblea dt dicho D"fJ!lrtamento. 

" El ere .u y confusión del Tribunal la llador -continua- está on estimar que 
•. tale s ' ' faculta des" son alribuci<>n es privativos que no pued ~·n pasar a ot ras ~nli d~

des, ni puede haber sustitución del Municipio por el D~par tementu en la obliga
c:ón 1) d• bcr adm;nislrativo de prestacion del servicio d~ tra 2a()o. apertura, ensan
che v arreglo de las calle$, asi como su adntinistración. llestrlccion nu tnntern
pladn por tas normas le¡:alts del .articulo 1o. nutnera1 .4o. dt la Ley 72 de !.926. 
ni de la~ conlenitlas en la Ley 89 de 1.936". · · . 

Deduce enloncts la ~ensura Que a causa de tal error el iall~ no admitió 
la . ~ns1hución del Municipio por el 9eparlamenC!) en la tarea de maatener las 
C3lles en estado de no causar dano. Y se basa en los arliculos 1687, 1689 y 
1690 pa ra alegar fenómeno novatorio ~por la sustitución de un deuóor anliguo, 
q •e en consecuencia queda libre"; lenri meno Qne pue<te ~urr· '"e no sólo en ma
te ria de obligaciones eontr~ctua tes , sino también en las eman ada~ de ofra fu ente, 
cnrn n las que nacen por min is lerio de la Ley. Y e.~pon e: 
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"O~ ac¡ui que no •e ve óbke par" qu e si una peno na, sea n• tu ra l o jurídica, s e• · 
de ::Jer~ho púb:ico o una entidad ~e d¿oecho p:ibhco. lit nE l)(lr nunislerio <.!e IJ ley ~1 
de')~r de ejecu tar delerminados a:tos, o <le e.~ii¡¡r hechosperjudi<:iales a olrns, dentro 
del e~ rrer•• de la sana y correcta c<>n 'eni e neja socia 1, tiene un deber irupu esto ¡>or la te y 
!'le lo :nar m e di<1a~ r1e ¡>recau~ión. desarrolla r vigilancia y e uida((o pau no ca11 ~~ o dados 
3 ulr•s ptnsonas, oblígación 'J dt her <le constante actividad vigilante en ..:ste sentido 
que le evite nrse iorzad3 • posle:iores resarcimien((Js de !os da~o~ que c~use por su 
negligencia y iaha de vigilancia, cuidado o pre~audl'm, pueda sustiluir en o ira pers.,. 
na lJueacopta es., oblogación y es ta persvn~ quede en reemplazo de la anterior plena · 
n1entc c·bli~aua a la ml som actl,·idad y cuiJ ado, y sea 1• que en caso de que por 
~u pro¡,ía negligencia (ya co:netida P!k" ella ¡>ur haherse. 'lbllgacio at cuidado, a l'• 
¡jvidad y vigil~ncia ) cause da!\<> a terceros, y de los roales drbo resarcir a éstos". 

A~i c;tima que cuando el Tribuna l ll•l ad~lllió qu~ el Municipio queJar a 
sustitu ido por d rJeoartamento tn ~~ cuidado de las calles para el servicio pu· 
blico. lo h¡zo ~'"' quebranto de los ar liculu~ lti87 v 1690 del Código Civi l. Por 
!IM df. "~1 tallo viol• •1 der.óo del Munl~ípiu de narranqullla· \le suslltulr en O· 
Ir~ per~o n• l<os oblil:¡>clunes (¡ue ¡>ud;•ra ltncr de mantenlmieniu er< pt·rlectas 
w ndiciones de las calles ptiblic~s". 

11}. D•ntro del miSiliO orden de Íllea•, et segundo aspe<ln ~le 1~ censura 
contempl• vioóac;ón indire:ta de los arlic ulo • 2341, 2343 y 2356 del Código Ci · 
vil, p"r quebranto ~~ las nor ntas probaln ri~s coateuidas en los ~rtkul(>S 632,633 
.v 634 del Código J.ld idal. Es a sab•r : 

a} F.zror de ucrecilo), ou3nl~ a ta pueha del C·~ntrato celehrado entre el 
Municipio y ti DepariAonent~, p~blicrrd o en la Gaceto del Departamento. núonern 
5216. del 21 ele diciembre de UJ57: y . 

h) Ermr d< hecllV, por ta l!a de apreciación del Uccreto 442 de 9 de lll · 
citmbre de 1-957. en c,ue aparecP. "i~ autor:zación dada por 13 Ü!>bcrr.aci<">n pa
r<t cele~rar. con el Municipio de Barranc¡uilla cootralo para l~ departamentaliza
ció•o blal de la :Jirección de T rans1wr I~S y T rilnsrto en i•J$ term;r.cs que ento n
e~~ inlormahau lu s proy•cfos de contralo Qu~ aprobara el Consejo de Gobierno; 
de la resobción número 7. de 7 de t nero de 1.958. expedida por el o .. b ierno 
N~cion~ l ¡tara aprohn el Decretn 466 de 18 de diciembre de 1.957, que:, enlte 
otras ~nsn~. "dcpanamenlali•• en form o lotal '" clrculaci<in ·Y transito; <!el ccrl i· 
:lea do Jel üoheonador del De parlamenlo del .'1/!ánllcn. e~pedido. el 8 de lll~rr.o de 
1.960 y en que consta que a port ir del lo. de •ntro de 1.95R, por vortud del cun.
lralo en me~ión, quedó " ~.argo del Ucpartamento la Olici11J de Transportes y 
Tránsitll: y de la c"lrficación dada )'l()r e) Direct~r de Tránslln del DepMtansento 
dti Atlanlico, dm> de apa~e,e ' 'q ue segun el arlicub 1 u. <le la. Orde n•n7.a No. 2 
de 1.932 U9 de ~ebrcr o) e."Pedl da pnr la Asa nible~ Departamental d el Atlántíco, 
todo lo relali•o a esll rama en las calles. ~la,.as, carreteras y ca minos d ~l De· 
parfamen1o, quedó desde entonces a cergu de dicha Direccion". 

Con este apoye. aduce el liiJelo de Ca~ación fJII t ¡>or lrat~rse de do· 
cumentos aul~nticos olrecía n pl<na oru eb• de que ·el ramo de l:~n$pnrte 
y tt¿ n,itn qu~dó al cuidadv del Departamenlo desde el lo. de •nero de 
Ul5S. por lo que el Munici;Jin no tenia ya ~ su cargo tal ~ervici<> p úblico cu•n · 
d<> ocurrió &1 a~cidente Que el litigio contempla. s:n embargo, a!ega, el Tribunal 
le dió al ~o ntraro u~ alcance Uluy limitad u •·ya que eStim ó q~lt <.le él no se desprende 
que el D~p•rtamcnto del Atlántico hubiera asumh.lo ia o~llgación n deber del Mu· 
nlcip io :le Barranquilla de mantener en debida lorma o eshdo las Cl lits, pl;¡,zas, 
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a\'enidas y otras vias de la ciuda<i. t:lles= que no exlst1("ran lu.gs.res que a~recieran 
peligro a ros conductores de vehiculús c¡ue por ellas transiliJran". 

En cu•nlo al invocado erwr ele h ecllu, die~: 

"'{ como pror otra p•rt• no hi7.0 esiimación de las r:tras prutb:ts dn.cumcma
Jes de que se ha hecho mi:ri lo a ni<~. ello i e i rn pi dit> dar se ca ba 1 cuenta .: e totlc 
\t) que entre el DerM rtamento de 1 Atlimtico y el Mur.icipi<> de B arranqu iJJa se pac.tú o 
con vino, ni de las o bl ig•c iones lura 1 es qtt e as u mió aquel en m a teri• de e irculacion ~ n 
el te tri torio del Depa damenln., y asimismo en las calles, ptaz;,s, ;rven re ;ts y nt:· ;,~ 
vía!'; d~ l¡.s ciw:·t~des~. 

C.ONSlllER.~CIO:-IF.S: 

l. Na S• drs~nt• qu• rrandscu Jnse HojiOS ~av•rro y Ol~a Mirand?. V, 

dl! Ponscc¡¡ per~ieron la 'dda ¡:or cau~a directa • inmediata del accidente aulcmo
vil iario producido f.''" fa Ita de adecuadas med itl;:s de ~rccaución. qu~ e~ i la ran 
Ja caida súbln• }' ··.:iolenC3 t1el vehkulo en el Caño de lo~ Compo.ilías, a· cruc~ 
de la carrert~ 54 de la ciudad de Barranqum.:a. 

Tampoco s: con u ovier te la e~ist~ncia de lo~ p~ r juicios, ni la res pt:us¡, b ili • 
dad pur el u:sarcitnieuto. cierh•a~a de fa;ta en e-1 ~er-..dcio público. 

La Prccuraduri&. General de la l\adóu s~tti;t la clave d~l H"Cl~r~n ton ~u en1e:t· 
tlimiento de que si hien por las leyts aplic<Jol)les pesa sobre el Munkipio la obligación 
Lle conservar ra~ ralles •ic m<mcrtt que respaldO! la stgLirjd4:td del fráusitfl. sin etnhat~c: 
en la ~u jela mater ;a d~l litigio 1 a ~on~ ccuencial responsabilidad Se habio de~pl~7.•co 
del MLmicipin de Ba rr attq ui llil a 1 Depa rtan1ent~ u el ,\ tl:íniico ¡lOr vi riLt•j ~el eontra lo 
eufre esas d·l~ ptr~on2s d~ der~c.:ho ptiblko, t~ca:1t~ <4 la asUnciún por el Dtp~rtamt·n· 
lo de los ln('Hestere! y rPgul2c-innf'S df'l tr~r.sito }' t:onsec:ut:nda: cuida!1c de las vié'.~ 
ptibh,as urbanas. 

2. Sostir"c el libelo drl seiiot Procurador 2o. Oeltg~.:., en lo Civil que la 
!ocultad de los Co nsejcs s og o'm '" Leyes 7 :> d P 1 .l:nli. y R9 de l. 'l3ó no :u nda u
na compe-tencia pr:v;¡tiva de imposlhle traslado al Departamento, Oe ~lanera que por 
el l'Ontratu en. 1eferenc:a se prodp.io n('loVi!ción con can,hio de Ceudor .. o\~f que 
c:din~uid<l ~a ~:bhgadón municipa~. súJo restaba al ti<::npo dcJ acddcqte el vinctl
lo juridico del D~part:rmentc, de velar en ~ustilución del Mu11icipio por la sq,:uridac 
del transito; y por secu•l~. alii debió buscarse y racti<:ars~ la iegitimacirin pasiva en la 
causa inde:nniz:~loti:.! mas no en el i\1unic1f)iO de BarranqtJUia~ lro~e :.:omn e~félba ya 
de 1 tsponsahitic·ad p~:-r def~(.to :Je! sendci0 pUblico en cueStión. 

3. Comoo ert gene,;tl ~• trata de b'•nes cuyo. dominio pertenece ;rl :C:$t~do, 
y .SU USO ~ !orloS lllS h'lhitantes del pais, esto eS que Ja. l'aileS, JJiazaS. puenteS y 
caminos son ·:lienrs de uso pithlico \674 C. C.), la facult•d que ;t los Consejo~ 
d~n las leyes 72 de 1.925 y 89 tl< 1.936, cuan tu a .. ,., at!rninistradó11 dire~ta y 
rn~anche de tod"s f<.s vias pi,b,k•s existentes der:\ro ce la ciudad, con excepción 
de fas carrth:ra~ nacinno~lts", nn e:$ o~ra CCI5a que la rt'gla admit'lis1rarLva enc"mi· 
n.da 31 cumplimiento sati~l;:cloriu tie la obligación legal impuesta al Municipio, 
de mantener ;rqu~Jias vi•s en torrna r~wnai)lemente apta para el s~rvicio P.ftblicn. 
rle modn que r~:l atente contra 1~ seguridad del tránsito. 

Vtene a se;· da ro entt,ncts que Jn re~¡:u.msabllidad dc-rh·ada c.lcl lnt·Limpli· 
miento de ttna o;)ligación legal no es lraslad•ble " otra person~ o entidad, p(>J' 

impedirlo su propia naturaler.a. 
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4. Aco dentro de lc>s p rincipios que informan el · m~do nuvatorin por el 

cual )8S obllga~iones se u tingu<n, s urgida ~~ chsfáculo de <¡ue '"b ~us•ituctón 
de un nuevo deu·j or nu prnduce uuvacit)n, s i eJ acre-tc11Jr uo exprt €a ~u vo!untad 
de dar [>Or libre ~1 pr imilivo deu•!or". ( 1694. C. C.) Y es notorio que <.!entro 
de la organi2nción republkana, <lemocr:h ica y ropresentativa, el ptihlic:o, r.t~yo in
tores ~e encuc .. lra t•>tcl•do por los mandatos legislalivos. on ellos mismos ha di 
cho su vuluntacl perentoria de <JU6 el Municipio cumpla el deber <ie conservar 
eso9 bienes nacionales d• uS() publico en .stado de no causar datln a las gen
les. lo cual signilica t¡ne la !alta d< l servicio recae diredamenlc · so bre .la enli 
<lad 111unidpal, sin descargo, a no ser q11! pruebe fuerza m~yo r o caso fortuito, 
intervención de elemento <xtrañ~ o culpa de fa viclima. Pero no un acto de su 
vo luntad, aunque sea concord ante con el 11uerer de ter c er~ peroona o enti•jad, 
que ror el respectivo contrato se obHI(ue para con el MunicipÍn • la cons.:rva
ción de ~us catres. 

5. Puede hailar$e e¡; ese ¡¡'tner() ae contra lacione~ un i~Sirnmfr.lo mós 
o me"os adccu3do • 1?-S rea lidades mur.kipales para cumplir en la J'ráctica el r~
gímen legal lmputslo en moteriu de v!as públic•s urbanas. Pero en plou.J juridi· 
co no ~e 11-.g•. ní podrta llegarse 3 qut e-1 Municipio por Su propi() albedrío con· 
lraclual estuviese capadtado p.1ra desligarse de la r•~pon•abii idwd que con respcct•> 
a faltas del servicio públic<> le gravila dírec1amen1e por ley cuandn se trata de 
indciT1nfznr el da~o. 

6. Por otro aspecro es de vor que el procedimien:o novM.-r ir•, p3ra ser. 
lo, lrabrta de contemplar el mn<lo que sustituyera por otra obH¡;:adón e l pago rJel 
resartimíen to deducid~ en concreto para un caso dado. Pero n(l cabe '-P t'r~!'.P. II· 
cía de una ~ihradón general y r ennanen le que, abstracción 11•-~:ha tle tcJu con
trato, ~o l<'e.a a la entidad municipal en t i campo de la culpi:S aquíliana. 

1, Ade•n;\•, en ei conlrato con el Denarlamentn no se descubrirla el hecho 
de tercero, deMe Juego que es un neto dtl propio Municipio. Y si e~e pH,ceui
rnientu cnntractuat no le rosuiló idóneo para prevenir el dallo, ello sigrlliica que 
de la ralla demostrada en el servicio publico, nace • cug<> del Municipio la o
bligación de resarcimiento, s in me nosca bo del derecho conlraclual que le as isto 
para «~>t iÍI' del Deparlamento lo pagado por esa causa. Cuu lión que ,, ajena 
al prc•ente litigio. 

8. Asl, no aparee! que el Tribul\31 dejara de ver o de aprc;;iar ccnfcrme 
a las disposiciones ioHrumenlales, los ducumentos QUe la acus~clón señal3. SU<:e· 
de apenas que ao encontró configurado et de~plaz¡Hnienlo de responsabi;.,:ad co.· 
m o causa exiononte para el i'v\unícipi.J, y su F!SOhJción· no <S lesiva d'· h•~ n"nnas 
sus tancia les aplicables. 

UI!CIS.IQI'(: 

Por lo cxpneslo. la .Corte Supreru~ de JuSticia, en Sal~ <ie c.s.ción Ci vil. 
adminis trando jus!ici• en nombre de lf. República de Colombia y por an10rid~d 
de 1~ ley, NO CASA la sentenda d11 fecl:a 20 de marz.o de 1.9&3, pronuncie da 
p»r el Trlbun~: Super ior del Dislrito j u\lida l de Barr3uquill» en el pre~cnte lili
¡;io de l!m~ tina Suiea v. de Hoyos y olros contra el Munieípio de Barranc,u illa. 

No hay lugar a la impo~ición de costas. (576 C J,\ 
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Plobliquese. Notilíqurst, cópiu~. in~i:rl~s• en la Gacel ~ Judici• l. y vur:va 
ti flr oce~o al T ribunal de ~u oroetro. 

Arturo C . PoaoJo • Guuavo faj , ·do Pint~n- - .Julián Uribc Cotlav id. · l::nriquc Co
ra( Vclatco . # Enrl<:¡u~ 1 .Ófu:·, .. Jr. ll'l Pa.'"'"· -Jo$~ Hernándet: Arbelácx.- Ricardo H.t"' 
mbu . L., Secret~rin 



PAGO DE LO NO DEBIDO 

lnterpretceiOn de la. d•rnonda. EtTor de dencho por aquivocado aptE:cioeiOn del me· 
d io p robotorio frente e lo• norm<>s d• la torito. No conliguro @hDr de hech o lo no· 
eJón •qulvocodo d•l S-EH'tt~do de uno ley. Cuaslio.nes fundamentales en lo ley de tns · 
toumentos negociable•. \lioloclón directo. En ésta e• ajeno la di<eusi6n sobro pru~bos. 

1. DiscrimlniJr entre las múhiplet acdonl":" r~r-onocid"' por la le~. cu&.l 
es ltt qu~ c:l ~ctor e je•eilit, es asunt~ de. cali(icac.ión I)OT pArtr. ti~l t:eñtenc(a · 
c:lor d& ''u normat tuatilnciale& qur.: recono<:en t.l Jcrec:to (fUC trata de tutr. • 
)arte rJnr medi-o de la acción~ h;ma eminentcmt.nte ju.rkli-<o y ajen[) a la cu-es· 
tiéu de h«ht:>. r .u relación con esta matn ia conviene recon:lar lo dlcho por 
la Cune, ea co"c;ón de Zl <Ir. <.nero d• 1.960 (XCII, 6&). 

2. En el orden legal de 1:. "r:eión ;~ rem ocuo c.ancion., el p:.~o ele 
Jo no debiJo, ,jn que se~ pertinente hac~r distinc: ion~' <"]\1" no muciiti('.aD la 
~u~tan<~ia de la a~r.inn co ndll~ent.t: A recobrar lo pa~ado sin CJIIII~a o :ndr.bi~ 
dament• dentro d.. )_,. liuútco ocñ~lodos en el Caph ulu 2 dd Títolu 33 dcl 
),;¡,,., Cu• rto del Código c¡,.a. · 

' l.a doc:hln:\ y 1, iurisp:uden~ia han afirmado que la acción de repcti·~.i6n 
por pago de lt, nD dobirlo, e!' una etpec.i~ rld gt nero de enriqul!c imiento sjn 
cau,.a, coodidooad-. en sc1 cicrci.cio a In que el o rdr.namtl!'ntQ leqal ten~<.·. e$':' 
tahlcc.ido. Sobre ta ar\ icac~n Jc lA teorta d.e1 enriquecimiento sin catl&a. puc· 
do <erse lo caoac;6n de 31 d e •¡o oto de 1.9}8, X L VII, 99. 

3. Cuando la demanda <.le impu~nación ase\'er::. <~ur. hay una ''nolo:i~t 
c<~ntradicció~ en el onálisie. de In wuebas", deatru:;e su propia ceueura. Si e l 
T ribuu"l no las $U puso, n~ ~IU ter~i"enó, ni ~u i~nur6. $ioo q ue ,;t: contra· 
d ij., , ; ettudiArl u, pudo incutrlr en error de dCJecho1 por cqui vO>Cadi:i ilVre-· 
ciación del media prob-atorio freqte • lu norm•s de. Ja rorif. , pero oo ~ttM 
evidente ·de hecho. 

4 . No es euor de hechu e"identc sino i;.Uestión juríd ic~. p.)rqut: se 
trata tltl! iot<;rprctac i6n dt: la n<~rma, 11.) rel~t:vo a fij~r el ttnt;do dd an{· 
c:ulo 60 de la J~y 63 de 1.936, J)ara detecm inu si e:&. nc:~nerio. en Jmc.¡o' 
d i.)\\niOI a \ de wc:esiótt, htter rcquerimietUn pan obten~ e\ p~~o de pr:.· 
rüos y, en conu:-coenda, valoru l11 prueba. l a noción falt;l o r:(!ul••<:r:ad~ 
M.:erc.a del :~entidQ de une le)' rtQ confiRLJra t::rror de hecho. 

S. la le}' d e instrumentr,$ negoclahlt:$ puso especial tu idado en tlu, 
C\JejtÍ.Oncs q•Je esljOlÓ rvntlame.ntalet : ti'J b pre&\JI'\C.ión de autenticid,d d~ )¡,· 

firmas y <Q el !ovor que coa<tdc al tenedor co debida forma, e(l ~noato 
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repu~ que pooee el io•lrum•nlo hbr#. de tndo defe.,la en el tílulo de la .. 
partes anteriotca, libre de las ex-cepciones que puedan proponer esas partes 
entre sf y, en fin. en la fa.;l.lltad dt: r.xlRlr el p01~o completo freote a todu 
1~, P.•utes obligadas. A3imi!mo. dentro del criterio exp~Je:sto, protetite a los 
ter~eros qe buena fe que posteric:~rmente intervenc•n en la negociaclón del 
•n~trumento. 

6. El eargo por •iolación direcl&, o expresa, como dice la demanda, és •ieno 
a la discu•ión de loo el<:cuenl.os ¡>robatorio• del juicio. El campo de la con· 
lro\·ersia es el ánlbito de la norma y la regulación de Cuestiones ~uya apre· 
ciación no· ae di&eUte. Por tanto, afirmar la \:iolación directa con hmdameDlo 
en la diversa interpretaci6tt de l11 prdeh:e. ea pto.(':.ar ~nntra ·la dialéctica que 

_impone la naturaleza misma de la censorio. Desde el momento en que el 
cargo se hace a través de la pn.-'cba, s~ eA.elUtr: la "ioJscíón directa. pira 
en~ontrane c.on la indirecta. De ab.i que 3ea contrario a .la índole de] te· 
c.ur.so el cargo que. al aflrmar l. vlol.~:ió" direetaJ soiten9;a que cna se 
produjo por s.pre~ieci6n de pruebas. 

CORTE! SUPREMA Df.. JUSTICIA. SALA UE CASACION CIVIL. Bogotá, die
ciochO' de abril de mi 1 noveciento~ sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique: Coral Velasco) . 

. to. La sociedad "Compañia Bogotana de Teat;Gs S. A.'', en libelo pre· 
sentado). ante el Juzgado Tercero. Civil d-e e~te Circuito, demandó· por los tránoi-. 
tes· de la vía ordinaria al señor j;:,sé E. Ramírez, para que se h2gan·las siguien
tes d~d~raclones: 

•Primera. Qite el sefior José E. Ra:nire1 dei>e reintegrar o pagar a la so· 
ciedad ele cnand~nte, la suma de die< onil quinientos treinta y cinco P•sos con no
~enta y ocho centavos ($10.535,9!1), ·con sus intereses desde el día 20 de abril 
de 1.9~5 hasta el del p~go o reintegro, a la tasa legal, suma ésia que col:oró JI ha
cer ekctivo un cheque girado por la Sociedad, ~o11toa Sil cuentic Bancaria del Bao. 
co 1e Colombia abierta a nombre de "Tealro Aladino .. y c¡ue resultó eno:losado 
a favor de Racnirt7. olledia ole l;¡ lalsiiica ción de las firmas del be11eficiario "F ox 
Films•·. ere aquella fecha; y las sumas· de S2.:i00,67 y $2.973,58, cobradas al hacer 
electi\'oS otros das chec¡ues, en las mismas cOIJ~iciu oies. y en la techa aducida, 
con ~us interc~es desde esta ha~ta el pago o reintegro, a la tasa legal. , 

··s~gu nda. Que el detnanda~o Ra ncire~ d~be ¡>agM o r•integrar a la socie· 
.:lad 1~ sm~~ de $1.067,:18, cGbrada por aquél el día 6 de mayo de 1.955, al ha-. 
ccr efec1ívo un cheque girad!> por la sociedad a favor de Alvaro López Holguín 
y que resultó endosa do mediante la laJS!ficación de la lirma de este, a 1 deman
dadn, y sus intereses a la t~sa legal desde .aquella fe <loa llasl~ el dia del pago 
o reintegro. 

•'Tercera. Que el demandado. debe pagar las costas del juicio". 

La causa de pedir ·está explieada ·de la siguiente mme1a: 

J.a sociedad demandante giro Jos cloet¡ues a que se relieren las peliciunes 
e11 fa~or de las pcrS()IIas allí indicadas y, "sin que sepamos quien fue el autor 

GACETA- 5 
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m•ferial de didta fal•ificación", lo cierto es que los cuatro ch~ques fueron endo· 
saCios a favor de l demandado flamírez, mediant~ l~ falsif icación de,:as h mas del 
(ierente de "fox Fitms• y del doctor 'Lópel Holguin. lóf deman:ludo procedió a 
hacer electí\'oS esos sheques y recibió sus valores que :ueron carg~dos a ta 
cuenta de fa Sodcda,1.· Tanto el Gerente de "Fnx Fil ms• como !,opu Hotguin· de · 
~tararon b<tjo juramento, dentro d•l juicio de venia de Ra mírez (:<lntra Mar col 
Oull, que las iirmas de los endosos no son las suyas. El recibv del dinero por 
pa rte de lhr.1Ío't7. ca rece de causa y de t(tulo legitinto. "tiamírez vi no a enr ique
ceroe con es<>S c•n tidades íticlla e indehi<lamente, a costa de la sociedad, $ien<lo 
un ~Jaro enriqued mienio sin c.ausa ·. "En et juicio de venta seg uidu por Ramirc> 
cuntra ,'1'\arcos Outt, ~n el jutgado 2o. civJI del circu ita de Bogotio, antes re!erí
do, Ramírez cobró la 'totallcla:l' de la deuda en J¡¡vor y a cargo de .~\ar~os Outt 
que en 'apariencia· cxistia en dos pagares a cargo de h te y a fav•J< de aquel, 
~i n que hupiera hab ido, según sus afirmacio nes . nin¡;ún abono a esas deudas''. 
·'Ramiret no le entregó • la Sociedad, ni a ninguno de sus reprcsenlantes o Ce
rentes, el valor de esas sumas cobradaS oon tos lal!os endos~s de tales che· 
lJUes, ni parte d• eJI¡¡s siquiera". 

Al cont~~tar el libelo, el demanct.ado dijo: 

• .... nie&c' Jos hechos en que apoya 21 abogado del actor su. demanda y 
so[l{-iJO QUC t i juicio sea abier to a prueba". . 

2o. El 30 de mayo de 1.959. se pronunció sentencia de primer grado. 
en que ·st condenó at demandado <l~ conlnrmidad con In ~olicltado en ei ti · 
befo. Este ap~ló y, el Tribuna l, en f~llo de segunda in3 tancía. revo~ó fa ~enten· 
cía de l ju zg:ldn, dene¡;ó fas pelícion el de la demanda, absolvió a t de¡nandado 
y condenó en coslas al actor del juicio. l>e esla pruvldenda interpOJso recu r~o 
de casación la ¡Jarte demandante. 

3o. SENTENCIA DEL TRIIllJNAL. 

!Dice • f fa ttador: 

"Se vio por la ·transcripción de· las s ,i plicas dtl lib~IÓ que ellas s: dirigeh 
a Golicitar la c~ndena del deman¡lado 31 pago de las sumas reiacionadas. por con
cepto de ·capitt l e intereses, sumas ingresadas al p&lrimonio de ~ste, seg~n se 
allrma y provenientes del cobro el~ los cheques a que se alude en la dem¡mda . 

"Se afirm a en los hechos tercero. cuarto y qulnlo del libelo que tos che
<¡ues relerictoS.Iueroo endosados a fa~or del demandado Ramirez mediante la lal
silicación de las firmas d~l Gerente de Fox F ilms y de López· Hulguln, ignor án· 
dose quién tu~ el autor tnalerial de la fa lsificación; que el dtman1ado Ramfr.z 
JJrvcedtó a hacer ~teclivns Jos cheques asi endosados a su favor, habic11do reci-' 
l>ldo sus valores. las cuales fueron deuuddos a cuenta de fa Sociedad; que ese 
endcSo en rar so no pudía transmilir válidamente el instrumento a Ramire•. y se 
bi~o sin entregarle a lns beneticiario5 tos c!oet¡ues; qu e Ramirez rec1bió esas su· 
rnas de dinero en perjuicio de la sociedad porque los cheques nunca fuer3n entre
gados a los beneficiarios, y que el recibo del dinero por Ramire< corece de causo 
y d• titulo 19glttmo. 

"De acuerdo con fa afirmación de los hec'lo$ enunciados y el contenido de 
las s6plicas oltl libelo, ;e concluye <¡ue en el caso de este pleito 3e !r31a de un 
eoriqu«:imienlo sin cauaa o acción de in rom vcmo no prevista concrelamenle en 



l!l de Abril de 1.9&4 SAl A Di! CASACIO~ CIVIL. - 61 ----------------------------------------
nin¡¡í1n texto ;eg¡¡l pero aceplatla ~'Oulu benl~ de obligaciones l)or la juri~prudtn· 
d a nacional y extranjera mediante el cum plimiento de ciertos r~qu i,ir0s•. 

Cun hu1damento en juriSprudtncie de la Corte, ccncre la esos elementos a si : 

• 1u. Que h•ya un enríqueelmier. to; 2c>. Que se produzca un empobrecimien. 
lo correlnliV:¡; ::lo. Que la ventaja patrimonial obtenida pnr el enriquecido care1ca 
de causa; 4o. Que la p~rsona que . ejercita la acción oe In ••m verso <atezca de 
otro mMiu <> acción con base en un~ dt las otras fuentes de fas obligaciones 
o en tos dertcllos absolutos; 5o. Que no •• pretenda soslayar una disposición im· 
pemlva de la Ley". (XLIV. 474). 

¡\1 csfu:liar el cuarto requisito tra ns~rib~ de la obra de Josserana. "Derecho 
Civil•, el aiguien!e concepto: 

"E& preciso que el drmanda nte no teng;¡ olro medio de obrenrr saUstac· 
ci lln; ia •<:CI6n de in rem verso llene un caracter subsldlcrto; <~<: exige que el enri
quecedllr no dispunl!a para recuper~r su bien 'de ninguna •ecjon procedente de 
un cunlra l<>· o cuasicontrato, de un delito o cuasidelito'". (Obra citada. Terno U. 
Volumen l. pug. 459). 

Y concluye el Tribunal: 

"Se ha visto que la sociedad demaodanle atribuye 1~ hiTa de causa a Que 
el endoso ~s anormal: fa lso en su ·entrc~a y en su 1irma; a una apropiaciótl in
debida de bienes ajenos; hecllOs todo~ consti luli''<>S de delito ·de conf~rmidac! con 
el articulo 240 del C. P. y siendo e.~to asi. el res lablecimíento del equüibrio pa
frimonlal tiene su vía ~n 1~ acd6n penal ~on su pa raleh ~ cción ci~i l in~emni· 
zaturla prev•st., por el artículo 24' de l C. de f' . P. Todo lfl cua l indica que e>la 
acció,, lndemni~oloria er3 la adecuad., ra ra que l.a Compania d: mandante obtu· 
vi<-r~ la pertinente satisfacción. y no la de ín rem vorso en virtud d~l carácler sub· 
si~arin de la mis•na. 

"Queda, pues, evidenciado, l]Ut tampoco se conli¡:u·ra el cuarto requisito 
de lo~ necesarios para la prosperidad de la a<ción in rem verso. 

''F:tlt•ndo. como tallan, segün lo vislo, los requisifos s~gundo y cuarto, 
eslilna la ~t. · ;noi icic.So entrar al estudio del quinto y ú!timo. ya que para la pros
perid;~d de la •~dón se necesita l• concurrer.cia ~ todos ellns_ ._.•. 

4o .. CARGOS CONTKA LA SEYrfNCIA. 

Cot1tra ella se hacen cargos por errores evidentes de necllo y por errores 
de derecho. Agrupando lo$ primeros, por razón de su similitud, se pwcede a su 

· eslu~io. 

Primtor' CClrgo. 

Por ~rror de hecho e'•idtntt en 1~ interpretacibn de la demanda. 

··Co:~ sidNó el T ribunal Qut la demanda coillt nia, como ll.nica acción in
coada, la de in ,.,., ver<9, con base en un enr iq uecimieR io s in e~ usa (lo l. 19 v. C. 
3~. hta conclusión lo nevó a exigir que en el juicio se hubieran demoS1ralfo 
tod oS los rEqu isitos de 4ichl acción y a la sentencia ab!oluloria po' na haber 
encGntradCI dos de ellos dtbida rn ente probal!oi. · 
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'•Puas bién: En la dcman(!a $ t h>bló de emiqutcimitnto sin "a usa, ~n el 
btdl() 9o., P•ro s in que esto slgnilicara que se estaba ejercitando l~ acción sub$t
diaria de In re m ,·erso, porque en los otros hechos •• puntualltl'l e l sentido de la 
d•.nanda, •1 ¡obrmarse qur Ra mire7. había <:obrado los cheques Sin ser ftrlrdor 
"erdadero, si•1 derecho alguno, con endosos fzl&oS, sin que t:ubieran Sido entre
g:o~Q~ j~mas a Jos beneiici~rír>S a cuyo favor habían sido girados, sin titulo leglli
ln~J. t-:~ decir : (JUe Ra:nircz no pagó suma alguna por eso~ cheques (cc11ne lo con
íe~i> en pos i( iónes) y <¡ue ese dln er n no le. pertenecía , por lo que debía reintegrar
se a la soc ie·Jatl. Todo <SIO signilka, con meridiana claridad, que se demandó 
el p~¡:<l de esos dineros, por haber ~idv covrado¡¡ los cheques lnclebidamente por 
Ramiret, lo que implica culpa grave o dolo. en per jdcio dt la sociedad: e igua¡
mente, que J.lamirez rec it>ió un 'p¡¡g~ ce i(• no debido, t• mbién en perjuicio de la 
s<•cieaaa. 

" t'~ las dos prime;as pelicl<mes de la -de manda se dijo, el¡lyesamenle. que 
R~mirez ' debe reinlegm O PAGAR' (en la la .) y 'debe PAGAR o reinte¡¡:n( 
(en l.a 2>.), l.;s s:t:nas aJii indic•<l~•"· 

Í'<or c~usa de e~fe error se dicen VioladQS los articulos 25, 32, :i4, 5:í, 57 
y 1)1 de la Le~ 46 de 1.\123 y los arti<: u:o~ 2313, 2318, 2311 y 2343 dtf C. Civil. 

Sltgundo corgo. 

"Etro< manifiesto .de · hecho en lo pruebo del perjuicio sufrido por lo socie
dad d""'andonte y su empobr~cimle"to. 

"llay Gn.; notoria conlradic-ción en el análisi3 de l~s pruebas por el Tribu
nal: a) por una parle, .a l estudi~ r la 'personeria ~e fas partes ¡, ! ~gitimación en 
1> Nusa·, •c~pta como pl•namentc demostrados, en razón de 1~ inspección ocu
lar, los certifica~os de fOij bancos. h>S l!brols de la sociedad y las o;leclaraciones 
ele /\Olartfr, Afanador y d~ l:lertha .\'laldonado, que la ctemand~ nte era la d~<fla de 
Ja~ cuentas ~orrientes bam:ariJS contra las cuales se girar\>n lo~ cheques, q:;e ~~ 
<.linero de ellas perle:-tecía a la dernandante y concluyt: 'Siendo lo anterior eviden
te, es manifieslo que todo lo concernlenie • 1• cuenta de los Te~lros Ala~ino 
Apolu y Atenas AFECTABA DIRECTAMENTE El PATRIMONIO DE LA COM
PA!'ir iA DF.~~Al\OANTE' (C. 3 , lol. 18 \'. y 11)). b). Pero po r ot ra p•rte, al es
tudiar e ; segundo requisi lrl rle 1• :~cci!)n in rem ,·erso, dice que no ':! varee~ de
mostrad" •1 empobtecirniento de la demandante, no obslanle que al (U!Jdiar el 
primer reqt•i~ito de dkha atcion, admitt que existe co~tesiñn dtl demandado 
'tspedo e haber cobrado los chcque3, a rio haber p~godo s" ma a lg~r.a a nadie . 
P'Jr ese cuncer.to }' a hr1Ver recibido asl un enriquecii-nicnto )1 una \'entaja pa. 
trimonia:. 

"F. I error 1nanilies1o salta a la vista, r~:que tratitnd(•Se de dinero,· el be· 
·~ ho ue q u< una persona reciba t ierta Su!11a que pertenece ·a otra, ~in titulo, ni 
ca11sa, ni derecho, produce aulomáiicarueule y sin que pueda exislir lo uno sin 
lo otro. • ' •n riquecimiento de lo primera y el em pobrccimlenlo de la segunda. 
Aceptar co mo probodo lo prime ro y negar que lo esté lo rillimo, encierra ·un 
manifies to ~rror de hecho". . 

Entra luega ef rocurrtnle en el "$luuio de las prueba.s y lermina indic•n· 
do como disposiCiones violadas las ya cilad~~ de l• Ley 46 de 1,923 y lus arli
<Pios 2313 y 23!8 d.~ 1 c. Civil, 
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F.ntrt I·~S cargos clasificados co•JJ(l error de hechO, ti¡: u u el siguienre: 

"Por r>lta parte, i"eurrió ~1 T ribu"al ~n violación Indirecta dol art. 60 de lo 
léy 63 de 1.9:06, de Jo cuar acuso también la sent<!ncía •. como adicion al presente 
cargo, al dfjar de apreciar Ja pnreba de peritos, por na aparecer el com prr>hant~ 
del pago o arreglo tJe las honorarioS, sin que f>ubiero procodldo requerimiento al 
afecto, debido a que cr~yó que existía en tos a u tos. Esta violación es ajena al e
rror de hecho en la apreciación de las otras pruebas y cuntigura un error de he· 
cho en 1~ estimación de !a prueba pericial, qut lo condujo a la Violación indi· 
rrcta, por ialta de a pJicación, de las normas legales sustanciales que se. acaban de 
citar. y de la re~:la general de dereclro expuesta, por los conceptos y razones ya 
;nóícados". 

Para cerrar el caj)itul11 dedicado a la impugnació~ de ia sentencia por !os 
errortS aludidos,' dice el recurrente: 

"Por ri llí m u, como la conducta de Ramírez al apr&piarse in <te bid a mente 
de dinero~ de la demandante. al cobrar los cheques sin haberlos recibido por va· 
lor alguno. ni de manos de los beneficiarios ni de la giradora, sin haber averi· 
guado con •quellos ni con esta sobre iales instrumentos (cosa indispens~ble pa· 
ra quien obrara con elemental buena re y con mínima prudencia. dadas las ~xtra· 
fias circunstancias del recíbll por él de esos cheques, sin pagar valor algun<> v de 
un tercero que ni siquiera n1en~íona), de•nuesrra una gr~ve culpa y un dolo, que 
produjeron en la demandante el perjuicio de ver <tisrni nuido su patrimonio con el 
¡>ago de esos chequ•s sin causa alguna. al desconocer la o!lligacióri de restituir 
tales dineros a 1• <temandant~, violo ool Tribunal. corno resultado de los mismos e· 

. Trilles en la prueba, los orts. 2341, 23t3. 2356 del C. Civil, que irnpon~n es~ obliga
ción, por no habe<lo1 aplicado. Violación indirecta, naturalmente". 

So. Sr: CON!SIDE.R~: · 

.a). El Jlroblema ptanleado en el recurso esta destinado. en lo que toca a la 
irllerpretaciún tle la demanda, ~ discutir sobre el contenido jlHidíco de la preten· 
zión, pues,·si para el Tribunal ésta es la de.in rern· verso, que luvo por incompleta 
por talla de dos de sus condiciuncs y determinó Ja absohtciórl del de.nandado, 
para el rec~rr~nte, no es esa la acclón incoada, sino la de r.integro, o pago de u· 
na ~uma do dinero rndebidamente cotnado por Ran1íre2. El punto es. por tanto, 
el de Ja calificación de la naturaleza jurídica d t la pretenSión. 

Disaiminar entr~ las multiples acciones reconocidas. por la ley, e u al es la 
que el actor ejercila, es asunb de ca liflca ción por pan e del sentenciador de las 
nortna$ sustanciales que recnnocen el de.recho que trata de tutel3rse pnr medio 
de la acción, tema eminentemente jurídico y ajeno a la 'uestión de hecho. "Es fa e· 
tibie que el Juez se equivoque al interpretar la demanda, sea por contraevidencia res· 
pecto a sus pe licio nes o flechos, o porque se confunda en relación con la naturale2a 
jurídica de la acción civil propuesta. En ambos casos, general menie el error det~r· 
mina la violaclon de normas de d~acflo ~usta"cial por aplicación indehida, ya que la 
liliSse Ita lalladu con base en preceptos que no regulan el caso, y también por talla de 
apJJcación de aquellas que r~¡¡ulu el punto cuestionado. Mas si en el primer easo la 
violación <S indirecta. derivada de un error de hecho, pueste> que se hace decir a la de· 
manda algo que no dice o se deja de percibir algo que ostensiblemente dice, en el 
segundo la violación es directa, porqu~ provi~ne de la equivocación tl1 la 
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lipilicación jurídica de la a:cion inlentaoda, Jo cual no se ori¡,1na en ·la evidencia 
extuna, sino en e 1 yerro· directo Sobre las normas legales qu~ deben actuzr en la 
re.soluctón del -proceso·. (XCII. OG). 

Seria suficiente lo dicho para desechar el cargo, empero, es necesario alir
mar que en el orden legal la acdon in rem ver~<> sanciona el pago de lo no de
hido, sin que sea pertinente hacer distinciones que no modifican la sustanda de 
la ~cción conducente a recobrar lo P•gad" sin causa o indebidamente dentru de 
los lirniles señalados en el Capítulo 2 del Titulo 33 del libro Cuarto del Cildi
go Ci'lil. 

b). CL·.ando ia detuantla de impugnación ase\lera que hay una '•notnria 
ct~oltradicción en el análisis de laS pruebas•. destruye su propia censura. Si el Tri· 
bunal nu las supuso, ni las tergiversó, ni las ignoró, sino que se C()ntra:iijo al estu
diarlas, pudo ineurrir en error d~ deredJo, pur "'lui.,oca1a apreciación del medill 
probatorio !rente • las normas de la tarifa, pero no error e'lidente de hecho. 

e). No es erro: de h~cho evírtentoe sino cu•~tión j11ridica, porque se trar• de 
interpretación de la norma, lo relativo a fijar el sentido de; articulo 60 de la Lty 
53 ele 1.936, para determinar ~i es 11~cesario, en juicios distintos al de sucesiún, 
hacer requerimiento para obtener d pago· de peritos y, en consecu·~ncia, valowr 
la prueba. b noción falsa o equivocaela a<·erca del sentido de una le:¡ n<> con
figLtra error de hecho. 

La parte final de los cargos por errores de hech•J, entra:ia la discusión 
misma del problema que es objeto de la c"ntroversia judicial y, será motivo. de 
estudio posleri or, porque el cargo se repite como plant•a oni~nto ée error de derecllo. 

6o. CAROOS I'OR 'F.RROR~S llr-. llERtiCHO. 

Con tundamento en que la acción no es 1~ de in re m •erso, y que et Tríbuoal 
erró al calilic.arla como tal, la de manda sostiene qu~ la sentencia inc~ori•) en vio
lación directa por talla de aplicación de los 3rticulns 32. 34, 25, 55, 57 v 61 d: 
la Ley 46 de 1.923, J3i3. 2318, 2341, 2343 .y 23~6 del C. Civit; •·por los moti
vos y con~aptes que dejé explicados en el cargo anterior, ya que nll :\e lratñ de 
ej~rcitar la ~cctón de in rem verso. 

''Pero Si tuviera ra•ón el Ttillun3l al interpretar la demanda como In hizo 
y creer CJU<t lte babia ejercitado exclusivamente fa· acción de in rem verso, entonces 
la violación di recia 110r la Ita de aplicadon de la regla general de derecho que la 
consa11:ra y del arl. So. de la ley J 53 de 1.887 qne la runda m en ra, seria patente, 
de lo cual acuso también a la sentencia. Lo mismo que la violación por indebida 
aplicación del art. 240 del C. P. y 24 del C. de P. P., que cita en ~se aparte 
del fallo, puesto que sin haberse demostrado la falsedad de lns endosos no es 
posible concluir ·que debían haberse ejerdlado las acciones pena 1 y acce~nria ci
vil dentro •f~l proee$o p~nal. que esos texlos consagnn. 

"AdemA5, la dem~n.;a s• fundam•nt~ prínciJl•lrnent• ~~~ que Ramír~z reci
bió tos c~eques sin pagar valor alguno, sin causa legal, pQr lo que no Tenia de
' echo a cobrar! os ni a retener su valor, v. <11 ,unllio, la deman:iantc ¡i~n~ tic
rocha a e.~igir su pago o. reintegro (hecho ·so. de la demanda). Oe mo:i" que cgn 
prescio¡denc!a de si !Jubo e no delito penal, l~s cona~nas son procedantes en razón 
de 1 os teJ<tus legales cit2.dos y ~~~ vista :le (jue. el Tribuna 1 a~epta que se probó 

·~ 
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plcnam~nt~ el cobro d~ los cheques por f¿~mirez, (1ue las cuentas bancarias eran 
lit la ~ociedad, tJU~ aqué.l no pagó val.or alguno par tales cheques a nadie y que. 
lué iudebido el enriquecimiento que recibió can tal dinero. 

. "1\(1 importa qu~ los endosos hubieran sido auténticos: sí no estallan des
tinados a tran~ledrle el documento a Ramirez y a c,¡nstiluirto tenedor. f:sta oh· 
~erv~ción, sumada a ta confesión lle Ramtrez que p:ueba no solo la ausencia de 
Jodo j)ago y de l<>do dered•o a recibir lus cheques, sino el11o hat>erlos obtenido 
de los beneficiarios ni del gira dar, pone de presente la absurda conclusión de ab· 
solverlu, en ve 7. de imponerle la ol>ligación de restituir esos dineros. · 

"1'\o llubo, pues, endoso a favor de Ra1nirez. y· asi resulta el cobro ;¡or el de 
los cheques no solo ilícito e inmoral; sino ilegal. Bast•rían estas circunstancias 
para imponerle la obligación extracontractual de indemnizar el .daño causado a 
;~ demandante con ~u conducta, con base en los arts. 2341, 2343 y 23515 del C. 
Civil, qur. r~sutlan asl violados por falta de aplicac!ón; y para imponerle la o
·nti(!adón de reinregro, como un pago de In 110 debidc, conlorone a los arts. 2313 
y 2:118 del rnlsmo código, vi a lados por igua 1 mo~~o. A1nen de. (IU·e los textos ci
tados de la ley 46 de 1.923 imponen el mismo resultado, al·n<> autorizar ese cobro, 
ni la retención del dinero y al dejar a salvo los derechos del g; radar ante t• les 

• maniobras culposas y dolosas, por lo que su violación resulta ígu~lmente'. 

7o. LA CORTE CONSIDERA: 

a). Spn ios rep~ros anteriores vaddCiúnes ~1 rededor del primer carga, 
en el que se afirmó error del Tribunal en la interpretación del libelu iniciativo 
del .Inicio. Con tenacidad, ~1 ré~ursn jlrHen do demo~lrar c;li versidad .1' aun antilo
gia •nlre la acción de pago de lo D(l de~ido y la de in rem ·verso, coo ~~ fin 
u e con ligur ar errare~ de hecho evidentes, en 1 os carjl'o s a est~ rtspecto y r erro
r.~ <Je ·derecho,. en lo 4ue acaba· de ser mQtivo de 1ran~cripdón, para cuncluir 
q·Je, CQI\10 fas aCCioneS dic~as son disfínt3S y que la propuesta fue la de pago de 
lo no rlcbido, el juzgador, al dar por establedda la de in rem ..-crso. dejó de a
plicar, violó las disposiciones de carácter sostancial citadas en la de1na nda de impug
nación. Y a~n se plantea por primera vez en casacion lA e u estión de cnl (la ex
tra~nntraclu~l imputable a Ramírez por haber co•brado los che·ques, sin embargo 
de haber afirmado en ta de ntanda que la 11arte de m andante i~nora o no sabe 
lj'.licn IUe el autor material tic las lalsilfcacioncs de t30S instrumentos de rago. 

El protllema a que ios cargos se reliere11, ha sido m~Jivq de estudio por 
la doctrina y la jnrisprudencia que !tan afirmado que la· acción de repetición pur 
pago de lo no debido, es una especie del genero de enriquecí m ier.to sin causa 1 
.condicionada en su e jercicío a lo que el ordenamiento legal tenga establecido. 

''En diversas ocasio~es ha pu!ilualizado la Corte ~u conc~pto sol:lre la a· 
pticación de la teoría d~l enriquecimiento sin causa, fuente de obligaciones en 
relación cun los cas(IS eSpeciales de nuestro Código Civil en que apar<ce autori
zada su aplicación, uno de ellos el p~go de lo no del>ido, y fta determinado las 
condi:iones y normas a ·qu~ ha de somelerse el ejercicio de las acciones corres
pondientes. No basta para dar .aplicación j~,tdícíaf a eSta teoría, que persigue siem
pre la restauración del equilibrio patrimonial con criterio de eqcidad, c¡ue exi•ta 
de un ia<lo 1111 t•ntiQuecimi~nto, y del otro el empobrecimiento correialivo; es i u
dispens~bfe a~e1nás que el <lespla~a•nitntu palri1nunial haya sidu illjtiSto o sin ca u· 



66- QACL"TA jUDICiAL T0~\0 CVIi 

s~, y que la re par ación no pu~da obtenerse por otra vio, porque la ~cdón de 
in rem verso tiene u o carácter esencla!mt.nte sub~ldlario". (XL VIl , 99). 

Acontece que l~cnicamente y, en esencia, no cxlsle di!erP.ncia en!"' el ~ri· 
tcrio dellallador y el dtl im pugnanle en c uanto a la n~tura!na de la acción :nco~
da; que la discrepancia e' puramente nomiml, eu cu~nlo al m.Oilo de llamar la 
aoción, nada mb, y que, por lo tinto, s i esta es la misma, con cualquier nom
hre que ~e l.a llame, los cargos por errores de derecho que a este aspecto se refie· 
ren, carecen de fundamento. 

b). Para el 'frll>unal y, es ese otro de· bS fundamentos de su senle.ncia, no 
~e probó la lalsedad de las firmas de f o~ Films y 1\ lvaro lópe~ Holgufn, b• 
neficiar ios de lns chtques, lo que determlOó Sentencia adversa a las pr(.'lensio 
nes o1e la aclora. 1:'1 recurr~nte sostiene que "como no lk! probó qLlt los cheques 
bubier¡ n sido entregados a sus beneficiari()s. y por el contrario ellos lo neg-aron 
fácita, pero clara:nente. al desconocer y negar las ll'mas QUP. como suyas apa. 
recieron, lo que .además se der•·ostro con las úeclaraciones de la sennr.1 de M~ldo· 
nz.do y el Sr. J\fanador y con la confesión del demandado de roo haber pagado na
da por ellos a ninguno de tales bencfi ci~rios y a nadie, no puede ;opficarse In 
pmmnción de " llttnllcidad a es~s .firmJS y el Tribunal violó por malo lnterprstaclón 
<'1 orl 4o. cito¿o•. 

Para el artículo 4o, de la Ley 46 de 1.923, la~ firma.; de los giradores, o
torgantes. a~tptaole~. endosantes y demil.s p~rtes que intervengan en los instru
mentos negociaoles, se presumen auténtic~s, y, no necesitan ••r previ~m•nle re
cunocic!os para ejecutar· las acciones res pectivas . t:: l (fue alegue la falsed~d de 
ella~. óehe probarla. · 

Cuando ef instrumento e.tó. en mano de un lene<lor en debida forma, •• 
lee en el arfículo 19 de la ci!ada l•y. se presume Qb t le ha sido enlrt\g~.do v;ili
damente por todas las partes anteriores a el, las cuales quedan obliga da~. 

El articulo 55 define quien es tenedor en debida forma y enumera las con
díciones del instrumento para eleclo de la calificación del lenellor. 

Todo lenedor, se presume serlo en debida forma, dice el arliculo 61, en 
su primera . parte. 

La ley de Instrumentos negociables puso especial cuidado en dos cuesti0 • 
nes 1111~ estimó. fundamentales: en la presunción de autenticidad de las firmas y 
en el favor que conce~e a! lenedor en detlioda forma, en cuanto reput?. que pe>see el 
ins lrumenlo libre de lo~o defecto en el tít ulo d~ las partes anlcriores, libre de la s 
<JCCepC.iones que pueda!) pTOponer es•s partes entre si y," en fin. en la facullad de 
exigir el pago complet0 frente a todas las partes obligadas. ASimismo, dentro del 
criterio expuesro, protege a los lerceros de buena h que pl)sleriormente internn. 
gan en la n~gociación del inslrumentc.. 

Por modo que cuando el Trlbirnal asienta que tlel>ió probarse por la de 
mandan te la falla de causa en el endoso, la fal setla<t en las firmas y ra apropia. 
ción indebida de bienes aj enos, respetó tos principios cardinales de la ley gobre 
instrumenlos negociables y, además, los or:lena tnienlos del Código Peaal (240) 
y del C. de Procedimiento Penal (24), en cuanló esos Mchos son delitco s. 

El carg(> por vlolacióiJ dh~cla, o expresa, como dice ra dorn3nda, es ajeno 
a la O.iscusión de lo~ elementos probatorio~ del julcio. t::l campo <le f> contro-
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versia es el á<nhlto ~e 1~ norma y la regulación de cuestiones cuya ap reciación 
no se discute, Por tanto, afirmar la viol•ción dírecra con fundamento t n la di
versa interpretaciót• de ta pr ueba es pecar contra la dialéctica que in1pone la na
tura leu misma de la censura. Desde el momento en qu• el cargo se hac~ ¡ Ira· 
Yés de la p1ne&a, se excluye la violación d irecta, p11ta encontrar:se con la indi
r.cta. De ahi que aea contrario a la índole · del recur~~ t i cargo QJJ.e, al afirmar 
la violación direct• . sostenga que ella se produj<• pvr apreciación de pruebas 
como ~ucede con el que se acaba de estud iar. · 

RE!SOLUCION 

Por lu expu~Sto, la Corte Suprema de J~stitla -Sala de CJs~ción Civil·, 
administrando jus tlcin en nombre -:ié Id República de CQiombia y por autoridad de 
la ley. NO CASA la s~ntencia del Tribunal Superior de Bogotá, óe fecha vein· 
t;,eis (lti) de aorti~onl:>re d~ mil novecientos · sesenta y tono (i.!J61), proferida en 
el. presente juicio ordinario de la Compañi~ F\ogot~na de T~a tro s S. A. contra 
jos~ E. Ramfr. z, sob re pago de una suma de pesos . 

Costas en casación a cargo del recurrcnle. 

Publiqu~se. cópiese, notifiqu•se. inser lesi! en la Q¡ceta judi cial y vuelva 
el expe\lientt! a la oficina de origen. 

u rique Coral VtJosc.o. - ]oté Hemindez Arbeiáez- j uliao UribeCaJa,id. - Gu.ta"" 
F~jardo Pint 6o. - En• ique Lópe~ de !a P ava • G11.illerroo O •pioa Fernáotde>., Conjue1.. 
Ricardo Ram[rel l. , Stcrelatio. 
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D!STINCION El\lTRE LA RESTITUCION COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE tJii/A 

ACCION DE i~ULIDAO V LA REIVINDICACION EN FORMA AUTONOMA. 

Dlseriminoei6n el~ lo nudo propieclod objooto de clonocionoos eoo reservo del "'"frueto. 
lncongruenciCJ. Violación direot" de lo ley. Cuando tiene lugar. Error de h•cho y d~ 
¿erecho. No es c:loble Cll~gartos sitnuháru~amerde rE!specto de un mJ.srno medio pro· 
batcrJo. 

, t. E.t hien sabido que la lncongru~n~ta. do \ID fa1Jo radica en la paJ•te 
resolutiva de~ mismo, y no en su motivación; como t..mbién, que no cabe la 
ineongruenci~ cu~ndo la dec i1i6n es absolutoria del demand•do, en todu ••• 
parte$, 

2. No ball.,eunveuieutt, pare~ la dll!cr1minacllm (Jt:l \'&lor d~·l-. uu<Ja. pru• 
piedad que ha oído objeto de donaciones, que loo peritos procedan mediante 
loa dílculbs sobre la probabaíOAd de 11uperviveneia del donante que 'e re A 

servJII ~~ \13Qfrutl.o~ totn<~ndo en cuenta. además de sut condir.iopes persa· 
. nales. los índice• o toblu de m<>rtaliclad tales CGIDG los acloptociGs p<>r las 
compartías ele .. guro• y aun 1• escala establecida por el articul<> 113 de la ley 
63 J. 1.936. 

3. Pan lo11 efeetos de ca1aci6n, ia ¡ofraeción di1ccta de la ley su~tanti\'a 
tiene lu~ar, euiindo el ~enten.e.lador • eon.te111plando las pruebas Lale.t )' eomo 
r.xldr:n .r.o e[ proc:.r.s.o, !!in inr.urrir en f!rrnr A.1gunn P.n la "i"'T~r.ÍI'It".lón df'! elhl!l y, 
por lo· mismo. tomando el caso sub judic'!. en !U P.Xacta realidad, deja de ap 1 i
calle el derecho suuanc1AI que Je corretponde, o se lo aplic.a torcidament~ por 
errónea· Lnterprctación. O le aplica uno diferente. ·Enton,ea ~qu~da eliminttda 
toda diseuaión sobre e] tnatcrla~ probt'tor\o y sobre \os hechos que este m'ate
rial aumin.fstro1, como que lo que o~:urre es que el }uz~ad.or, no ob,tolnte b.u6er 
vi&to acerla.damertle la especie !)tiRada, equil·ocó sa tratamie~to juridl~o. 

Por lo misrno1 cuando en el recurso extraordin:nio ae lrala a~ violación 
directa de la ley sustancial. esto es. de •~ quebranto por fuera de t,d., :!elec
to o fal1a de epredaei6n p1 obator i.a, e~ enju¡damiento de ldl senteQc:ia 1·ecurri
d& estriba en la conflontación de su lexto con el derecho sustancial que se a· 
•ega. como \o[ringtdo• y ai sobt~ el re&uhado probatorio vedflcado por et juz.
sador • &t aCÍ,iert~ que éBle dejó de aplicR.T O apli.;ó mal aq\le\ der'=cho. sólo 
entonte!l podrá dccine qne fa ('.ensura por infr~cción d;rect& ~$ [lr~c~denre. 

4. No es dable aeuur por crtor de hecho y de derecho ~im!lltáaeos en 
lea estimadúu de '·un m¡t~tn~> med51) d~ prueba.. 
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5. No seria procedenle el conceder Ja reh·¡ndícaclóu r:n f<>rma au
tónomH d~l bien que ha sido obieto de un coptrato ·nulo. ~uando $U res,ihtclón 
no st ~. golic.itaélo ,.ino como con,ecuen<:1a de la' acción de nulidad propues
t3 que no proapcró. 

CORTE SUPRE.\\A Df. JUSTJCI>\ SALA DE CAS.'ICION CIVIL. Bogot;i, die1. y 
ocho de ~bril de mil novecientos sese:lta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. O'usla•·o Fajar:i•) P.inzón) 

Se dedde 'el ~ecurs·,, de casac1ón interpueslo por el a~tor coutra la sea len· 
.:ia de seg u1ida instancia · proferi~a por el Tribunal Superior del Distrito .ludicial 
de Cali, con fe;ha 26 de juni•> ~.e 1.951, e u ol j u ício ordinario seguido por Ceci
lio Sinisterr• lr•nle a !:lena Ló¡\ez de Sinislerra, Cereld• Sfnisl•rra de Urdinola 
y Carlos ·Hernarodo Sinisterra. 

. 1. 

EL LITIGIO 

Por medio de la escritura nilme.ro 2082 de :¡g de odubre de 1.945, otor
gada ante el Nolorio 3o. de.l Circ•tilo de Cali, Cec;:io Sinislerra hi7.o a sns menores 
lliios legítimos Cerelda y Carlos Hern&ndo Smisterra l.ópez, senrias clonaciones, así: 
a 1 a P. ti mera, de la nud~ · propled A tl n e una casa u e Ml>iiación con ~u terreno 
~orrespondier.le, situada en el sitio de "La Chanca• de la ciudad de Cali, dis· 
lii1guida: cou el nilmfro 14A o7·!51 ile la talle Sa.; y •l ~egumJo. de ia Iluda 
ptopicdad C. e una casa de babitac:ón, Situada en la misma ciudad, en el Burio de 
"f.l Slnllica!o", distinguida con los números 4A<~9 y 4A-27 de la carrera 14B. 
El donante dijo reser•arse el usulruclt• de los mismos in1nuelfes por lo~ dia~ 
de s1r vida. Por parle de :os menores aceptó Tales actos su madre legilima, Elena 
López de Sini~ terra. · 

Años d~spuéS,' mediante de:uaroda d• fe~ha 20 de enero de 1·.958. Ceoilio 
Sinisterra tr>.jo a juicio a Elena Lópe7. de Sini~lcrra, Cerelda Sinisterra de Urdí· 
no la y Carlos Hernan1to Sínisterra, en soliciluil de las si¡¡uieMie> declaraciones: 

Principalmente: A) que ~on abSDl~lamenfe nulos, "por falta de consentí· 
miento y ;,usencia rle c~nsa licita•, como ·ram~ién por incapacid~ d ~bsoluta de 
los c:lonaUrios". los contratl•S de donación que muestra 1<~ escritura númeru2082 
de 29 d~ septmnbre de l. 945, de. 1" NoiMia 3a. de Ca Ji, en que el aclor, reser
v~ndo~e el asultuclo, (iiju donar a loS de~•andJdo~ Ccrcld• y Carlos H. Siniste· 
rra la nuda propiedad ,je lo~ inmuebl~s allí d~terminados: 

B) que, consecuen~ia lment~. 8~ ür den e· la cancelación de la 1 e~cr itu ra y su 
regislrQ: 

C) que ir,s den¡andado~ deben pag;;r al dem~ndante el valor de 1 os usu. 
lruclo~ (sic) de esos inmnebl~s, así: Carl11s Hernandn Sinisterra, el de los 'tilos ele 
la casa núm•rn 4A.27 <ie 1• c:1rrera 148, a ra<ón de $250.oo mÚ1suales. a partir 
del 7 de marzo ~e 1.957; y lodos In! demantlados soli<.laríarnente el de la ~asa 
númer n 14A · 67 de la calle Sa .. a raú,n de $200.oo mensuales, " ¡)arlit del 29 de 
septiembre de 1.945. y en ~mbos ca~os has!~ <;\la~do ~e haga la rtspo;ctiva restjtu-
~i.óro total; · · 
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D) que Jo~ demandadus deben restiluir al demandante los inmuebles que 
usulru~lúan y poseen materialmertle, o s ea el núm ero 14A 67-51 de la calle: 5a. y 
los altos o segunda plant3 del dislfnguido c:Jn los números 4.&. -39 y 4A ·27 de 
la carrera 14B; 

E) que, •como couse~uencla natural y ló!!ica de las nulida<les decrola· 
das, el dema ttdant~ S r. Cecilio Sinis t• rn es duello absoluto con derecho a la 
nuda propiedad y usufructos de los inmueble~ materin de esta deman<la. y por !o 
canto tiene personerfa para rtivindic3r a su favor los que poseen los dem>ndado.~ 
de mala le"; y 

. f) qu e estos de ben solidariJitnen l< p~gar las : ost. s del j uicio. . . 
Subsldkulomeote: al Q ue son nula~ h s donaciones hee!!as por el actor a 

favor de Cerelda y Ca rlos Herna odu Sin isferr¡, •·en ~uanto exceden de la su · 
ma <le dns mil peSo$ (~2.000.oo) a caJa donant•. oor no )taberwt in:rinnodo 

. judicialmente": 

b} que se "rdene la c~ncelació n dt t• l escri lura y su r tgislro ~n lo pe rtinente ; y 

~} q ue '"como consecuecia M la s· d o$ d:claraciones s ubs idiarlas q¡;e ante
ceden .. se hagan las mism~s ..le;:! ar:~~iones det~rmi nadas como principales e n las 
letra~ C). D), f.) y f ) de_ la púte peliroria de t8ta demanda ". . 

Como HECHOS inbrmativ(>5 de la <:auso petendi. ademáS del' olorr,amien
lo de ¡a referida escritura número :!082 de 29 de se pliembre de 1 .945, con las 
ci rcunsta ncias al principio anotada~ . se a legan los sig~ienleS: 

'lue el aclur, en ningitn mornrnto luvo intención de donar. • 911~ hijos la. 
nuda propiedad de lo~ inmuebles, ni ios dr:>natarios tuvier on inl~ncióri de • crDlar 
la don.>cion: máxime si~odo ~stos lnocapaces peor razón de 1~ ~dad, en ~special 
C trloS Hern•ndo gufen era impub~r (:ln.); . · 

que "In único exacto iut 4lle el S r. Cedlio S inlslerr a q uiso ht cer en favor lle 
suB citados hijos ú nlca.n1 enr~ una es cril ura de c?n(ianz~, pero s in · in te n~ión de 
trQnsferir su do•n inlo a ningün Ululo• ( 4fi. ); 

que "por lo tanto las donariones aludidas no son en r<alidad t~les, por fal
b de cr.nsentim ier.lo, y por no lener nfngun.a causa , es decir carecer de ésta' (5o.); 

que en f¡¡ mi~ma es-:ritura se d ijo que "e l ~alor de 12 l·asa. dona.la a la· 
meao r Carel~ Sioi sler ra era de $900.oo ' ' y • qu• e l va lor úe la casll donada a 
C.r los Hernandn Si nisterra, menor i.mpuber, era de mil novecie ntos peSo~··. no 
s iendo verdadero ni 11) uno ni lo olr<>, pu&s, el 29 .de septiembre de 1.9?5, t• lcS 
casas valían, Por lo menM, $1 ~.OOO.oo la p rimera y ~30.000.oo la segunda (6o. 
y 7n.); 

. q:.~. a PE '•' de q uo en la escritura número 2082 se :nanifesló c¡ut el do
na nte se reServaba el derecho de usufructo du rante su vida, es el cu o que a pro · 
ved~ando una aotsencia suy a, Carlos Httn~ndc Si nist<rra tomó para 5I el uiulruclo 
d• la segunda planta o ahns de la ca~a mi :nero 4A-27 de la carrera 14B, planta 
de que este dislrula desde e l 7 de marzo de 1.957, hab.ieodola dado en ~rren
da•niento al se·r.or Bernardo Alvarcz, quien le paga comn cánon m~nsu•l ~el mis
m il la suma de $250.uo (9o.); 
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que asmusmo, los dernan<l<~dos .t'lena Lópe>. d~ Stnist~rra, Cerelda y Car. 
Jos l·lernando Sinisltrra .usulructi1ao la casa nilmeros \4A·67·51 de la calle s• .. 
habitando en ella desde el dla 29 de seplicm b'e de 1.945, sin reconocerle al actor 
suma alg~na por d goce de esta finca, el valor de cuya renta en ningi1n caso 
haja de $ 2UU.oo lDCMuates (lOo. v Ho-); y 

que. "'Por lo llmo el demanda (lo Carl~~ Sinisleru tiene rosesión material 
y usufructua en ~u exclusivo provecho 1 a seguncla Jllztnta de la casa No. 4A·27 de 
la carrera 148', y "los delllaTI<la.tos Elena de· Siriisterra, Cario¡ Hernando Sinis· 

, !erra y CtreldJ. S. de Urdinol• están p-oseyendo real y 01aterialmente el inmuc· 
ble No. I·V.-67 de la calle 5° ..... y lo usufructúao en su propio beneficio, vivien· 
d1> en tal inmu~ble" {12o.). 

Como Ot:RECHO sustancial, se invocaron por el actDr bs aniculos 1502, 
1741, 1458, 946, 954 y 1194 del Código Civil. · 

En su co:ltestació• al libelo, los demandados dijerun no negar ni afirmar unos 
hechos, negarou positivamente otro~ y aceptaron tener la poSeSión material a que 
se refiere. el punto déci mosegundo de los mismos hechos, 

La primera instancia tern~ino con fallo por el ~ual s~ resolvi(t: 1"- absolver 
a los demandados, de los cargos tonmrlados en :a· demanda principal; 2o. decl•· 
rar nulas de nul illad a bs1>l uta las donaciones contenidas tn la escritura númtro 
2082 de 29 d! septi•mtJrc ele l. 945. de la Notar-la 3a. de Cali, en cuanto cada una 
ex~eda de tlos mil pesos; ;~3. ordtnar la cancelación de la misma escrilura, en lo 
pertinente; 4o. disponer la co¡rnunicación de lo resuello al N_olario y Registrador 
respectivos; 5o. no haber lugar a ordenar el pago de frutos; ·6o- no haber lugar 
a ordenar la restífucióll de los lnmueoles donados; 7 o· declarar que el de m a n· 
darrle Cecilio Sinisterr~ es duello abgofuto con derecho ~ la nuda propiedad y u· 
s utmcto de \os in m u e bies materia de la donación, en el 1nayor valor de dos llli 1 
pesos de cada bien donado, sin que baya luKar- a ordenar la reslitución de diclms 

. lmtm<bi€S. 

Por ;¡p.claciór. de ambas parle<, a brióu rl «g"ndn grad" d~ la ~a usa, el 'l"e 
culminó con la sentencia del Tribun•l Su-peri<'r de Cali, de t~cha 26de junio de 1.961, 
por la cual ~• decide el [lleito asi: PRIMF.:RO. "CONI"IRMAN5E lo~ puntos PRIMF.· 
RO, QUINTO y SEXTO de la parte resolu1íva de la •entencia apelada; SEO UN· 
DO. REVOCANSE lo~ puutus SEGUNDO, TERCERO. CUARTO y SEPTIMO 
de la misma sentencia y en ~u lugar ~e niegan lll8 pronunciamientos correspon · 
dientes". . . . 

Eritra la Corte a ocuparse del recurso de casación inlerpueslo contra la 
scntenda del Tribunal ¡tor el litiganle vencido. 

·11. 
LA SI!NTF.NCJA liF.l:UI!RIOA 

En l\OS partes, relalivas una al pedimento prin-:ipal y otra al subsidiaril>, di· 
vide el Tribunal sus con~lderacionts. 

A) En lo 1ocanfe con la pretensión principal, dke que se dirige "a obtener la 
nulidad absoluta del contra lo contenido tll la escr-ilu ra plibl ica No. 2082 de 1 29 
de septiembre de \.945, de la Notada Ja. de t:ali, debidamente registrada, por 
falta d~ constntimenta del qona11te. a-u~eocia de ~a~sa licit~ e :ncapacidad a bao· 
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Juta de los don~larios•; y .;¡:re¡¡a que . según la causa pelendi. el dtmandante 
"nunca lUYO Ja intención de donar Ja nuda propiedad de loS inmuebleS a SUS ni
joS, ni i!Etos tuvieron la iniención de ac~plar, pues e l fin perseguido era hacer 
una escrilura de confianza, •in ánimo de trdnsterir e 1 dominio n ningún litio lo, 
más aun sf se tiene en cuenta que lo~ dunat"rios eran meoores de eda<f 'y .no 
lenian nfnguua capacidad para aceptar"'. 

En relación con todo IQ cual, el sen:endador discuro·e asi : que "Al eslu· · 
cliar las prue:,as presenbd~s por la parte aclor~, no hay en ellas ·:la ro 5iquiera 
indicia rio que tien<la a acrcditor la inexi !rcnc i~ del animus dunsndl y l;t inlencil\n 
de rralizar "" negocio sim•oiado. Por el contrario, Codos los &lementos del vro. 
ces~ conllu yen a establecer e! acto (J COI>tr3lo de olnn•ción. Los dt mandados a l 
responder el pliego de posicinncs, afir maro n 1~ •eried~d del acto. AparJce del 
conf{~<lo mismo de Ja escrilur•. el espirilu <1• ~beralldad; 1~ persistencia a lo lar
!:O de muchos año• del enrique~mitntCJ " ventaja p~trinwnial de l rJS uonalarioS, 
QUE sólo se quebranla con este juitio, más de di•z aiios después de celebrada 
la donación. Hay ~n el proceso indid os del ·nacimiento de una situación conilic
liva entre ~1 donante de un lado y su es posa e hijos del otro que seguramen
Je dió origen ai p.-esente litigio to cua: atirm~ la seriedad llel negocio en la é
poca en liUe se llilo. Pl•r lo demás, •n la donación es causa suficien le ele la o
bligación lo pura liberalidad al 1enur del art. 1443 del C. C. en Hmonía con el 
art. 1524 ihidem. Ningún nledio pr<lba torio establece, pue~. que la donación no· 
tue un acto renl sioo simulado v en conse•,ueneia debt deSe$tlmarse la demaoda 
por es re asp~do" . . · 

B) 1'5n lo atinen te a la pretenSión subsidiaria. que ti Tribunal considera 
tncamin~da a impugnar la v• lidel de las donaciones, en cuanto no fueron insi
nu~das en lo que cadafuna· exce:le <le :¡¡ :l.OOO.oo, sus razonamientos rued•n sin• 
feri7:arse asi: · 

Que la ~ccióll en esle se~ti.Ío onlerltad~ es la dt nulid3d absoluta, al te
ncor del arliculr• 1741 del C. Civil., por omisión de uno (ormotidad que la ley 
pre3Ctibe pa ra el v~lor del acto en con~ ider~ción a ~u nalurateza; pero que ·'ad
vierle . un~ ¡:r3ve ddidencia en lo s pruebas que ocasiona: la dese•timación de la 
acción s uhsidíuia ··. 

"F.n electo, -dice - .tl objeto donadll no son los inmu•hles ttUe ~puecen 
defennínado• y avat uados en su totalidad en el dictamen peridat. El b:en ma
teria de 1:1 donación es e•clusivamente su nuda pro¡;i<>t'a d. Y ·c(•mo los dos ob
jetos -el hlen r~Cz en la conjunción •le usujruclo y la nuda propiedad y esta a is· 
ladamente consillerada-, ti~nen un valor dilerente. lo que <tebió establecers: lué 
el valoo de •o donado,• per<> sr dcsvio la tare;, prQhatnrin hacia un co-

. melido ajeno a la naturalen y a los fines de este pruceso. ~uándo se hizo un 
aval<in técnico y muy bien fundado de los inmuebles en el supuesto de que en 
la donación se iqcJuia el goce de la~ cosa$, preci~amenle el Jac lor que las 1\ace 
Udlmonle comertiables. · .•. 

"Ni siqcier~ Ja pieza p e~icial discriminó el va lor de la nuda propiedad en 
la ~poca del negocio. pero la piucba venia del<rmioad& en 5U alcance y conte. 
nido en virtud de las pel!cíonu hechas a l reSpe.::lo por ta; p~ rtes. 

"Se ig-noro, p~cs, el fundamento principal de la acción. a saber: e l valgr 
del objeto donado en 1• fecha del aclo. Y la Sala no podrJa deduclivamenle 
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oblener ese resulla<l~]a 1ravés del dictam~n. porque la evalua~iim úe la nuda 
propiedad ' constituye labor sumamente compleja y ¡ t quierc e l auxilio de ex~cr· 
tos zn la maloria . 

. ' 'Obséniur que e l usufructo se consliluyó 3 l.vor del donante durante to-
da su vida; qu• ese hecho imponia a los donatarios la impoSibilidad del goce 
(fel bie n, y c¡ue. consigulenlemente, quetJ,tba riguro sa mente ll~nllada la <•>merda
bilidad (l t .la nuda P•opiedad'. 

Y luego de tra er • cuento algunas consider•clones ~obre car~ct er afealo
rio de la enajenación de la nuda prD!)iedad con reeer• a del usufructo, concluye 
así: 

"Estudiada el problema desde este ponto ele vlstn aavNtimos que la par· 
te aclara ne> demostró en los autos que el valor de lo donado -nuda prcpfe~•d·, 
excedier~ ·r~e lo~ dos mil pesos. Es rnás, aten~idá la ~a urralen úe la ll!t!la pro
piedad, 'su rnuy dificil camerdo y ei a!ea impri, ito en su ncg~>ciu, debe enten
derse que el valor que las partes convi.,nen en el contrato.' es su valor real, a 
menos que una prueba fidedigna demuestre .lo contrario. La Sola de Decisión 
observa que esra prueba no s~ aduj.•; porque fa aporla'da es ii'I~OIIducente y a
fronta el hal(m de un bien dis tinto del que dió origen a l proceso. Eo conse-
uencia dé~se esta r al co<~tenido de la escrilura 2082 de 1.945 de !3 Notaria 

3a. de Ca u y !)'.Ir elfo. el acto resurta rfcilo y plenamente váli·:lo": 

• l t 1 -

i::L l{fCIJR:iú f. XT~AOROINA~IO 

El lmpugnan le presenta· su acusac:ón en dos cnpllu l_os, destinados uno a 
la causa l primera Y. otro a :a causal s~gund;o ae casación. 

Corgo po1 lo causal segunda. Lo hace consíMir en QUe el Trii)unal no con· 
sideró "la petición s~br• recu,.ocinliento y re~IUuclón de usufructos (Sicl", de 
donde el ncusndur infiere que, violando directamente el aniculo 471 del C. J. e 
indir.attamente eJ. 593 ibidem, uta· sentencia tf'Cutrida no ~srt~ en consonancia 
con las pretensiones oporlunarnente deduCidas por lO$ litigantes, corno qne no se 
estudió nada ruptcto a ·la lercera y cuart3 perición de la uemamla". E insís
fi•rrdo en · esta lde.A, agrega QUe "no se somete n eluda que si el · Tribunal hu
biese lomodo en consid~ración las peticiones relativ3S a 'usufructo' y su 're>ti-
lltcíón', habría l~ee~o las declaraciones allí impetradas. . . • . . · 

SE CONSIOEH~: 

E~ bien sabido que 13 incoogruencia de un fa llo radica en fa pa rle reso
lutiva del mismo, y n~ en su motivación; como ta mbién, qut no cabe la íncon· 
g¡uencia cuancto fa decisión es ·absolutoria del ele mandada. ~n todas sus parles. 

En.tef presente caSQ, ef Tribunal ct>nfirm6 los pumos primefo, tluinlo y 
sexlo de la . resol ución del interior, denegatorios de 1~ demanda principal y de· las 
súplicas de la subsillíaria sobre pago de trotas y res titución de tos inmuebles; 
revocó lo>S puntos Segundo, tercero, cuarto y ~éptimo en que se ccmcedian las 
d!,má~ peticiones del ' libel() relacionadas con la mat~ria misma del liti~io, } a
!{regó: "en su iugcu •• nlagan los pronuncfamlento• corresp9nd1en~es", Es decir, que 
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la sent: ncla d~l Tribtlna l resulta rolnp:etamenle absolutorio de 1~ parte de
mandada, In que de por Si eli mina toda posibili<!ad de inconsonancia. El hecho 
dt que hubier~ guardado silencio sobre el f!Unto uclavo, por el ru ~l se cn ndeoó 
(n costas a los d•mandados, oo frascien~u al recurso, tanlu porque la cuesrión 
de costas, dada· ~u índole accesoria, no da base al mismo, como pnr ser a¡ena 
a la incongruencia, que sólo puede ocurrir rcspeclo de las prelensit·nes deduci

. das sobre la susrancia del pleito, 

t:s asi ioadmisibl .. 1~ Rcusacl<ln por este motiv(l, 

Ca.go• por la coousol prlm•ro. !\o obstante el cpigral~ ce "Pri·olCr C•rgo" 
con q ue se enca beza el ca~llr¡lo locante con es l~ ~aus•l. es lo cierto q,,. en él 
se reunen tre.~ mohvt>s. a~i: uno, planteado en segun<lc> termino, des1inado a • 
racar la se'ntencia recurr ida, •n cuanlo se abstuvo ~e declarar la nulidad absoh>
ta de las donacion•s referidas, en lo qu e cada u.na excedió del valor de dos mil 
pesos; y los otros, o sea el primero y e l úaimo, encaminados a impugna r el fallo 
en cuan to le n~gó al demandante la reivindicación del der~cllo de usufructo que 
éste se habla reservarlo sobre cada uno de Jos inmuebles en r~ftrencia. 

~n el orMn que se araba de esbozar, se esludia;án ulos r~paros, por 
razón ue lóg ic•. 

a} El primero de los cuales. a lravi:s de lo contuso de su exposicion, 
puede concre tarse en lo sustancial así: · 

Que, para el Tribunal, "como los d os objdos -el bien ral~ en la ;;onjun
Ción de usufn:do y la nuda propiedad, y ésta ai~l~damcnle considerada-, lier.cn 
u n valor dHrrr nl•. lo que debió establecerse !ue ti vat(.r <1~ lv <luna(lu, ¡xro ~· 
desvió la tarea prc ha!oria hacia un cometido ajeno • la naturaleza y a Ir.~ fines 
de este proeeso, ccando se bi•o "" a vah\o lécnrco y muy bien lundi!dn de los 
inmuebles en el supu~~to de qut tu la donación se incluía el¡:cce d-. J¡,s cos<s. 
precisamente •1 factor que las hace fñcilmenle comerciablest' : 

que "Lo< peritas que intervinieran en el juic;o, cúmO puede ver~e en su 
cnnceplu ((UC corre a fls. 27 a 33 fle. de l cuaderll•} No. 3o. a valuaron el valor de 
los usu truccos de cada ir.muehl~· y acfe. JT>á$ el valor de éstrlS, en el dia 29 de 
sepliembre de l.~4~. p• ra •ondulr qu e el inmueble de la c~ lle 5a. No. l4A·67 
tenia a In époc<~ de 1~ dona ciól\ un valor de $5.201.65 m. t> y el lootllleb·e 4 .... 
27/39 de la carrera 14B., tenia en . eS3 mi~ma época un valor de $9.808-oo m/ 
ele.-·, precio~ estos que se dió ~ los inmuebles teniendo en cuenta las Ul•>dali. 
des <le las donaciones ¡>unluatizadas en l-a escritura 2082 ' lanlas ,·e ces d tUa. o o· 
mo aparece al lu11damentar y explicar ~! porque de sus aprtdaciones•,: 

que, entonces, la stlllend a dtl Tr bunal es violatoria del arliculo 1458 
del C. C .. ya que ae acuerdo con esta norma la (fonación •nlre viv<>R quf nu se 
in5inuare , solo lemJr;l el•ctu ha~la el val()f de dos mil peso>s, y ~~ránula eu el 
exce-so; 

q ue, en el caso, hay aplicación trrónea de 1~ norma citada, en cuanto "la 
cus¡; donad~ son Jos inmuebles m;smos• y cada uno de ~s1o s fu• e~lir.J ado r~r 
los ptrilos en va lor que excediO en mucho a dos mil posos: qut', segftn a l ·111icu
!o 722 del Código Judi~ial, el dictamen uniforme de des peritos •obre o os hedros 
sujetos a loo S('ntidos, hace plena [>t'ueha m lo Qu• expon11an según s u a:le, pro
fesión u oficio, sin lugar a la meuur dud a, por lo cual "sí en los autos apar,ce 
conro se ha dicho, el dktam(n sobre ti \'alor d< Jos inmueble~ donados en el m o-
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menju en que se celel>ró el contrato de don~ción rejfrido, no se ve la razón ~ara 
q~• el Tribuna 1 haya desestima do dic]¡o dict~ m en pericial so prelexto de que l~ 
Cilada •pruel>a pericial aduc'da n!l es la per!inente p~r~ el casn controvérlldo .... 
Existe en este caso, errnr ae tlen·d•o por partt d~l Tribunal por haber. interpre· 
lado e1 rone•11nenle la prueba pericial referida t•t 1 como se lla o bser 'a do a 1L ~ves tle 
esta de n1~nda. De alli que la sentencia rec-urrida sea violatori• de las normas sus. 
lanjivas indicadas en los arts. 14.~8 d•l c. e y 722 . del c. J.". 

En e! cuerpo de esta ale¡:¡ación se intercala una cr ilica a 1 h:cho de que e 1 
sentenciador, al dese~ Limar la pruetia perici~J. hubiese traijo_a cuenlu alguna doc· 
trina snbre el carácter aleatorio del conlr•to de venta de la nud~ rrupiedad. F.n 
rrlació•l con Jo cual, ti ice el in pugnante "que en el caso a estudio no se trata del 
conlrat<, de vellla en Ir e el donatario y u 11 tercero compradc>T de la Iluda propi•· 
dad· y por lo mismo es evidente qut el Tribunal violó lambichl en forma directa por 
falta eJe aplicación el •rticulo 838 del C. Civil", según el cual M es lic::to al pro· 
pictario hacer, sin el consenliLniento formal del usulrucluario. cosa alguna que lo 
p~rjudique en el ejercicio ele sus derechos, por Jo que en el caso del pleílo se 
ueb ió dÍSpQner .la ~ntrega. a 1 dema ndal\1 e de los iJ: muebles dona do~ para que J'U· 
di~ra ejercitar todns sus derethos en •i los; y lJI' e esto mismo llevó a 1 Tribunal 
a infringir en f"rma direcla, por falta de a plícacíón, el ar llculu 840 íbident que 
rec<>noce al usufrucluario de un inmueble el derecho de pcrcíi)ir sus frutos na· 
turalc~. in~luso·los pendientes al tiempu de defetirse el t.:sufmcto. 

S~ CONSUlE.RA: 

No aparece desvirtuada la afirmación del sentenciador de que lo a valuado 
IOJerr.ll1 les inmuel>les miSmos, pero no la nuda propiodad de ésfos, nuda propie· 
daa que tu e' :a materia prupia de las do n<.ciones de que se !rata. 

lll respecto, dijo el Tribunal que se desvió la !arta probaloría, "cuando se 
hi1.o un avalúo técnico y muy bien fundado de los inmuebles", corno si en la 
d onacion se. incluyese el goce de las cosas, pero que la pieza pericial no dis· 
criminó~~ v~lor de la nUda propiedad tn la epoca del nrgocio: qne '•Se ignora, 
pu•~. ti funll•mentu principal de la accíou. a sat>er: el valor del obje!o donado 
en la tec~a del acto. Y la Sa:la no podría deduclivarnu'nte obtener ese resuflado 
a través d<•l diclamcn, porqt.re la cvaluaciJn de la nuda propiedad constituye !a
bur sum~menle compte ja y req ui•re el auxilio de expertos en la materia". 

En eteclo, leido con delencíón el rel<ridu dictam~n pericia 1, que fue ren
dido aco rtle y con junta mente por los perilos princip•les y se sometió al cono· 
cimíenlú de las partes sin que hubie~e recibido objeción o tacha alguna, se en· 
cuentra que Jos perijos ~• concretaron a avalnar cada inmueble en la plenifud 
r.le su ser rconómico, sin hacer estitnación separada cie la nuda propieda~. Tam· 
poco esllmaron el uSufruclo en si mismo cnnsi dcra<lo, eslo e~. en m o cíesmen. 
l:lr.1cíón dd dorn!uio. pues si bien el dictamen !rae un capilulo intitulado "Avalúo 
del usufructo·, jodo eJ versa sobre los lrutos dvíles u renla · 4t1e llan podido pro. 
ducír la casa números l4A·57/51 de la calle 5a., a p•rlir del 29 de septiem. 
hre de 1.945, y los allos ele la casa nitn,ero 4A·27 de la carrrra 14B., a 
partir dci 7 de marzo de 1.957. Todo lo cual es bitn distinto d~ hacer el a· 
valúo, que no elecluaton tos peritos, de-l nsuiruclo, e o m o enfídad juri díc<J· eco-
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nómica, pora ol dia d<> lat donoeiones, lo que hubiera permitidG, por via conSe• 
cuencial, dcd·.tcir •1 valor, en ese ctia, de la nuda ptopieda~ .ele cada e no de los 
inmueble~ en referencia. 

e i~rta l'l ente, par a la discri rllinadón del valor de 1 a nuda propiedad 
que fue objct(• de cada una las donaciones dichas, lo~ peritos hubieran podido 
proceoer rnedimle los cálculos ~obre la probal>ilidad de Supervivencia del do
nante que s• reserv11 el usufructo, tornando en cuenta, at~emas de sus e~ ndicinnes 
pcrsnn~les, J¡,~ índices o t<rl>las de mortalidad t~les ccmo lo~ adoptad~s por l•s 
cnn·.pañi•s de ~eguros y a~r. la escala establecida. por el arliculo 18 dP. la ley 63 
de l. 936, par a la descQrnposición del valnt de los elementos de la propiedad •n 
materia d• asign~ ciones testamentarias. Pero nada de esto ocurrí ó en el caso de 
que se trara, en que los e~pertus se redujeron • calcular el valor ce l• plena ~ro
[lÍCdad de cada uno d• los in m u~ble's en relert'nci~ y a es ti mar su renta, según lo dicho. 

Asi las cosas, no habiéndose demuslradn que la nu~a propiedad, objeto 
de ca~a una de las donaciones, excedi~ra del valor de ~os rnil ptS<lS, el Tribu
nal no lenta base para declarar la nulidad de ellas en parte alguna de su valor, 
las que en el a e lo de su otorgamiento lneron es ti rnada~, .n novecientos pesos la 
hech~ a Cerelola Sinisr~rro López y ~n mil noveci~ntos peSos la lJecha a CarloS 
H mtando Sinlslerr a Lór>ez. 

Quiere, pues, c!ecir que no violó el sente~dador lns arlículo~ 722 del C. J. 
y 1458 riel C. Civ.; con1u larnpucv los -ilrliculos 838 y 840 ibídem, pue~. aún en 
la hipótesis ·que se desecha· de cpe hl1biera desrstintado desacertadamente la 
acción de nulidac contemplada, mal hubier¡; podido infringir estos de~ último:> 
preceptos, ajenos a la cuestión de in validez t!e la ~na jenacion de la nuda prorie dad. 

La censura e~. por lo tanto, inelicaz. 

1>) El primero de los ca:go s Ctl relación e un la negativa del senleuciador 
a la reivindicación del U~"fruC!O de lc's Íl'!lll.Ueoles de que Se !tale, Se Jtace C<Jto• 

sistir •n la ''iolación directa por ~.,ua de aplicación de los ar.lículos /\23,946 y 948 
rlel C ódigt1 Civil, en cuauto, est&n do t!ern ostra do -Sef::Üu dice el recurrente- e¡ u e 
1 os d•m• ndados tier:en, sin derecho <ro e los resp~lde, la postsión material de Jos 
inmuel>les. el Trillunal se abslu•o de condenulos a la restituciCin de ros mismos 
y de sus ·frutos al- demandante, "quien cumo titular dtl d'erecho de usutruct~ lie. 
nc derecho <i• go2arlos micntr~s viva conforme a la reserva que hiz<' ;¡ su lavor 
caando utor¡:ó la escritura 2082 tantas veces citada". 

SR CON!itllERA: 

Para los erectos de casación, :a inlracdón directa de :a l~y susia'nti'va lie· 
ne lugar, cuando el sentenciador, contemplando las ?r\tebas tales y coma cxis
ten en el proceso, sin incurrir en error alguno en 1~ apreciación de ellas y, 
por lo mismo, lomando el caso sub judioe en su exacta realidad, dej~ ..r~ aplicarle 
e! derecho ~ustanctal <lue le corresponde, o se Jo ap:ica torcidamente. por erró11ea 
interpr~lación, o le aplica u11o diferente. E11tonc<S queda ~liminada toda discu· 
~ión sobre el material. probatorio y sobre los llecbos qu~ este materi•l ~u!Tlinis· 
Ira, :omo qu~ lo que ocurre es que el juzgador,. no ob~rante haber visto acertada
Lflente la especie Htigada, equivocó su tratamiinto jurídico. 

Por la m istnQ, ~uand-.; en el recurSr¡ extraordinario se trata de violación 
directa de la !ey $U~tancial,. estB es, ée su quebranto por fuera de lodo detecto o 
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l a ~l~ de apreciación probaloria, el enjuiciami enlo de 1~ ~nleocin recurrida tSIIi· 
ha en la conlrc.n~ción de su texto con el derecho sustancial que se 3l~a como· 
inlrlnlfl<lo; y si sobre el r~sulla<!o prub~torio verificado por el íuz¡:•dor. se advier
te que t·ale dejó de aplicar o a¡¡licó mal aquel derecho, só:-o entonces podra de
cirse que la · tensufl por infracción dlreciN es procedenle. 

Nu es eslo lo que ocurre eo la .)rbit"a del cargo que se ventila. El Tribunal 
dedicó complelamenle la parle conslderati'!" deJa ~enlcnda DI esludio de la3 ac
ciones de -nulidad propuestas en for rna j'>ríncipal y suo~idiaria y, nu encontr¡jndolas 
pertinentes. <l~$ecl:ó las dem~~ pelicione~. las que trató ct•mo cunsecueMdales de 
¡3$ primeras. Pero el Tribunal no se ocupó para nada de la posesión 4ue ·di~e 
el demQndanlc- tie nen los demandados de las fin~as cu ya reslitudó n aquél pre · 
lende. ni contrmp:ó P<t•eba alguna retativ~ a tal e%1remo, ni al dcsalojomiento o 
perdida que el aclor ~lega baiJer sufrida ele esa posesión, ni a a u tílularidad para 
re~laon¡rla, porque dados los 1ermlnos del petllum, asi en lo principal como en 
lo subsidfarln, el senlwdadur lcllía qu~ entender qu~ fa restilut ión o ~ntrega 
de . posesión do las f,ncas !u e solicitada por el demandan le co111o una co,tsecuen· 
cia de las acciones de n\llidad deducidas en el libelo, dcpcndlenlc de la suerte de 
éSI~~. r ero no romo acción auiónoma de reivindicación d~l usufruclo (art .. 948 
C. Civil) q~e !tulliera ~iclo •cumulnc;ta a las primeras y qu~ no lue c:;~jelo de cst~ 
debate. As( l~s cosas; no se ve que entre la deciSión y el pl anrea mienfn que •~
lructuran la sentenc:a, haya quiebr,, ~tguna directa dtl de :~cho suslancial. 

Se desestirna, pues, el reparo. 

e) El ültiono rle los cargos de que se trata esta propuesto itx lualmente asf: 

•es importante relievar aqui que e l H. T ribunal Superior d~l ()¡slrito j udicial 
de Cali, en 13 senlencia acusada hi>.O caso omiso de prueba• ¡;roducidas en forma le
gal, y esa h it~ de cnnsiduación lo llevó n~cesariamente a vioiH el art. fi06 del C. J. 

"l)lg(, lo anterior, p(lrque el Tribunal no tovo en cuenta la prueba de 
confesión ·<le los olemandados, quienes al absolver cad~ uno ·en rlicg-o ·por sepa
rado, l o~ posiciones ¡uopuestas, en forma directa y plena c11 nfesaron posetr y 
usulru.;IUar con exclusión del donante Sr. Cecilio Sinisterra , lo s ln n1uei>les ruate· 
ri ó tte ;a d~nac ión y de reserva del usulruct11. . . 

"Na~ a dijo ~ ~ Tribu nal 5ob~., ~lcb a pr ueba que &lla ignoro lamentablemen
le, y esto lu llevó • violar, por error de hect.~>, la norma sustantiva con~ignada en el 

· citado arl, 606 del C. J. según el cual debe tenerse com0--11lena pru~ta la con· 
fesión, judici•l que alguna de l~s portes. haga en juicio. A u te rrSpe~to, ha dicho 
la Corle: 'H~l' error de hecho Cb ando •• pasa ~bre una prueb3 decisiva &in con· 
sidorarl<i"slquiera, comn ~i no llu))i ese sido prodlll'ida' (Casación T. LXXI, Neos. 
2ll0-211 J) . 

. "P.ste ~rror. de hecho conllu]o nece•aria•nenle al Trlhunal a vioiH normas 
sustant ives del código civil que dejti de ~plicar con detrimento de !Qs derechos del 
demand•nl•. n~nnas consignadas en los mismos arliculos 823 y 946 del código civil, 
lo~ que fuero n violados directamente. como se dijo antes, po r !DIIa dt aplicación". 

SE CONSIDERA: 

Puera del detecto consistente • n acusar por error de hetllo y de derecho 
simultáneos en 1~ estima~íón de un mismo mectio dt prueba, y de que en la hipó· 
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Jesís de que se lluhiese int~ntado la accion reivindic•toria ¡¡ro¡¡íamenie dicha el 
ataque no sc¡ja por si solo suficient" a d•moslrar el quebranto de los ttxtos rec
tores de esta acción, que se configura con el concurso de varj(ls pr~:>upuESios, 
el cal gu en todo caso tendri~ y tiene <tU e desecharse por lo oxpueStn al despa • 
!:l:ar el inmediMamente anterior, en e ttanto 1~ ·censura toca con una acción que 
no fue deducida en el ¡uici" o sea la reivindicatoria a:tronómicatn~:nte cocrsidera· 
da, paes, se repite, la restitución de las fincas sólo se ¡¡idíó comu consecuencia 
de las ac:iones· de nulida:J prCJpucslas, las que fueron denegadas y en relación 
con Jo dispuesto sobr~ la principal de las e u ~les n e se hizo ala q ne algn no a la 
s~nlenda, y la acu~ación be~ba relativamente al recha:t.u ·:le la Sttbsi:Jiaria re· 
s~ltó lnelicaz, como alr¿s quedó csta.bltcidn. 

Nu pru~pera, pues, el cargo. 

Rt;SOLUClON 

A mérito de lo ex¡¡ueslo, la Corte Suprcnta de justicia, en Sala de Casa· 
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Repítblíca de Cofo•nh;a y pur 
aubridad de la ley, NO CASA la sentencia tle fecha veintisei~ (26) de junio de 
mil nuvecienros ~esenta y una (1.95!). proferida en el ¡¡resenle litigio por el Tri
huna 1 S11peri·Jr del D"istri to J udicíal ele C ali. 

Sin costas en el recurso, por no babers~ ca u sadu. 

Publique5e, ~o[.li<.'Se, notifiq u~se. insértese en la Ga:eta ju die ial y vuelva 
el proceso al Tribunal de origen. 

Arturo C. Pooodo. - Gu.tavo F ajordo Pinzún. • f::nrio¡uo Loip<>- d• ~a Pava. -
Enrique Coral V elooco • Jo•o Herná•dcz Arbclóo• • Julián Uribc C<dovid • ?.i
cmdo Ramhez L., Secretario. 



REiliiNDIC~CION. lA IDENTIDAD DE LA COS~ NO REQUIERE PRUEBA ESPECIFICA 

Casación. En el recurso. no es de recibo la critico global. del problema probatorio, 
E<rores de hecho y de derecho. En qu6 consisten. Poderes discrecionole• del senten
ciador en lo apr•~lociOn de lo pruebo pericial. 

l. F.n cuoción no es dable oe.u.ar A través del plaotearnieoto global del 
problema probatorio (•rt•. 520 ord. 1 o., 531 C.).). 

2. Si, en maleri._ probatoria, oeot ~r•·or ~e hl':cl•o cositte en. la {alu 
noción que ~1 i••.gador •e forme •obre la objetividad de una prueba, ya por· 
que omite \·er ia· que exist~ t-n el p1ocero, ya porque Jupont- como presente 
la que en realidad 1\0 t!xi,te eo él~ hipóte$is e ... la Jhim& en qu~ c.11'be la oc.u· 
rrencia de que el sentenciador le h::LRa decir " una P.r~d.Ja lo que écta no ex· 
presa; y ,¡ e~ error de derecho eontis.te en que, no obstante h•be:r visto 
el follador 00 medio p.-nhatoiio COD acierto objcl ;•o, vale decir ta} C<llnO te 
muestra en el juido, con todo en el momento de 'Valorarlo, c;3lo ~-. de ponde· 
rM su le~,_\ dic,ati:.t ¡:uubatoria, o bien le nl~g~ el mttilo que lt ley l~ ~on· 
cede o bien le arribuyc el que éala no le reconOGo, (liS IOaico que no puede 
hct.cerse de cetot doa emuet un c~mpuegto c.omo et que hizo el rocutrente, pa
ra del error de hedto propue&to por punto d~ (>arlida del cargo derivor ~1 ye· 
rro de valoración corno motivo de ·la tran,grc:sióo J~S cl~recl•u •ustan~;olal. ED 
el medio o )u u6u o 1~ otro. pero n.o eslo eumo trantformac16n de lo primero. 

Quiereo: d~c:ir que e:l l~(urrente , co·mo atur.:ador que e! de la. sentencia de 
' egund;) ins-tancia.. ~t' obli.¡ado ., propone: c:ada carrto en ÍCiuna e-on~rctill , . 
toro¡>lel• y e.:tac.ta, para <¡u~ la <Arte, oituada dentro de loo túmiDo: ele la 
ceuura y en congruencia eoo é1Jo,, pu~d.a decidir el rec:uuo, sin ten-er que 
mo"·erse ofido:;amente a completar, mo-difica r e rr=crt.;u l;~ acuaa.ción plantea· 
d3 •.in "t:iutoj lo cual no entra en ,us p-oderes 

J, En lo atinente: :.i rtp&ro por indebida. &prcciaciún de la fuerza pro
batoria del dict.meo pericial, mi~nlr:.s no eslé (ieroostrado qu~ d senteneiAdor 
vi.5 ~1 diclamen pericial dt: m•nera diGtinta a. como a.parc.ee prod'uc;do, incu
rri-.ndo en su opreeioción en arbitraiicdacl manifiesta, el juicio que sobre el 
miamo haya pod;do forrnaue ¡¡oza de la vre>unc;6n de acierto y debe ser res-
petado. · 

4. Corno lo tiene <M<IIado la doc.bina. la idcBtil icacjOO de predio., 
en jui~ios d<: reivindic&ci6n. oo e:aige uu.a. pru~ba e.&pttiUc.a, eunque ") decto 
sea. muy adeeueda la de Ín$pec.c.l~n oc.ul.t.r, por lo Gual Ta col'lvicci6n acerce. de 

· 1al id entificación puede producirse tecobifn por medio de otras pruebu, co · 
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mo J& coofe$iÓn. declaraciones de te~tigos., ~ontenidu de esciÍturu. etc.6terc. 
(C .... 21 &go•to 1.?35, XLII, 1900. pá~. 37\; 8 octubre 1.935. XLIII, 1905-
1906, pág. 174; 4 junio 1.959, XC. W 1·2212. pág. 611). 

CORTE SUPRf..~\A DE JUSTICIA. SALA OE CASACION CIVIL. Bogotá. vein. 
fisiete d~ abril de mil nov~clentos sesenta y cuatro. 

(Magistrado Panente: Dr. Gustavo Fajardo l:' íntón). 
' 

Se ~ec!de el recurso de cas;;cion lnl<rpuesto por la pa rl e drrnanc!ada cun· 
Ira ta Kmenda de s2gunda Instancia, de lecha 22 d• agosto de .1.961, prolcrida 
por (>J. TribUJ:nl Superior Cel Di~trito Judlcoal de Tunja, en el. juicio ordio~ario 
seguido· por "Texliles Saonaca S. A." frente a Pedro Neisa y Enoili30CI Rodríguez . 

• r -
El. LITIGIO 

''Texliles S.~:nacá S. A." trajo a .iu lcio ordinario a Pedro Ncisa l' Emitían,¡ 
Ro1rigl•ez en soficllnd de las siguieutes declaraciones y condenas: 

lo . qu~ la ilombrada cornp•nia es dUeña de un Inmueble úenomin•do "El 
1\lcalar", que forma par le de la hacienda " El Rabanal", Situada en la v•reda de 
Sa13manca, ele la jurisdicción de Samaoi, y <temmioado por los l.inrltrcs que en 
el mismo pun~o se inUican; · 

20. g:.e, en consccuer.cia, se conúetH~ a los demandados a resflluir a la en · 
tld ad actcra, Clenl ro de los $cis dias siguicnles a la ejeculoria de 1 ~ sentencia , el 
lote <le terreno materia de la reiVindic..ción; 

· 3o. que se le-s condene igualmente • pagar a t~ mism ~ sa<:ied•d los frutos 
natural•s y civiles porcibido~ o qu• hayan podido percibir con median• ;n:eligen
cia y cuidad(); y 

4o. qu e se imponga a los dema ndadoS el pa¡¡o de las co~ta ~ procesales. 

l.a reseola de los HECHOS funL!anltntal~ de la acLión se compendia as í: 

Que la :omp~ñia "Textilrs Samaca S. A.", constitui<la por la escritura nú
mero 2033 de 8 de mayo de 1.954, de Jo Notaria 7". d< Bogotá, adquirió, Por a
porre que mediante esta <SCI itura le hi>.O la "Compaolla s~macá S. A.", la finca 
denomino da "f. l Rabana l", cuyos linderos se expr.esan en la mbma narración; 

que el lote de terreno, obitlo .de la reivindicación. especilicado en el pun
to prim~ro de las peticione~ del libelo , llace parle de la referida fine• de "El Ra• 
banal": 

que esta !in;;a había 6ido adquirida <n mayor extensión por fa cnmpanía 
"Samad S. A.", por compra a Fr ~ndsc(' J. Pernandcz. mediante 1~ escritura níl
n:ero 404 de 14 de febrero de 1.927, otorgada e.n la Notaría 1". rle Bognla; 

que Franci~co J. Fernandez adquirió la finca ele ''El R•banal", que hace 
part~ de .,tra ele mayor ~xtensióro denominada "La SlbNi~'. por C<lmpra a joaé 
A. fandi0(), seg-ún la escritura numero 2346 ue 6 de octubre de 1 .921i. d~ la mi~· 
m2 l\otaria; y randirio ha:>!n adquiridc· por compra a Leopl>ldo Borda M.. median
le la es:ritu r& nume-ro 2305 de 1°. de od 11 brc de \ .92&, de la misma N()taría; 
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q·.¡e " l'extiles Sarnaca S. A." es odualonenle pos•tdora inscrita de la fin~a 
''El Rabanal'' y, por consi~:ulente, tiene t i derecho de propiedad subre elf•; 

q~e los demandaaos Pedro Nei:la y 1:miliano Roelriguez son poseedores 
maloriales del lole alindado en la parte petítoria do la demanda, con pose~ión nu 
superior a. seis anos; 

que 'la compañia "Sam~cu S. A." !u e poseedora del lote i)Ut $e reivindica 
hasta el afio de 1.949: y 

que la posesión de ros demanda dos ha sido de 11\;Jia le, habirndo ei~>S 
pretendido crearse por · si mismoS u o titulo de dominio. . . . 

En DERECHO dijo fund arse la del,YJanda en los artículos \l4G y siguieflleS 
. del C. Civ. . . 

En la <Ontesladón ul libelo, fo¡mulad.a por parte de Emiliar.o Rt>dtiguez y 
a ~¡ u e adhirió la de Pedro Neisa, se acepta co.,.o ciorlo t!ue ·'el demand.ldo posee 

. el tundo prelendid.o reivind icar en cnpropiedad '"" ot¡o ele mondado. con el carác
ter de verdadtrQ d~e1io": se niega que <1 lute de lerrerío objeto de 1• reivi ndica· 
ción haga parte de la !inea llamada ''.E l R~han~l·. eomo también se niega que 1• 
compa1lla "Samacá· S. A." haya sid~. po~e~dora de eSI~. lcole hasta el ano de 1.949 
y que la poseSIOn de J.:.s demandados.sea de mai'J fe y· hayan ést~s pTeleodido 
crear se titulo de dominio por si mismo.<;; se aceptaron otros he~hos, y dé ofros &e 

exige ~u p1ueba o verificación. Se propusieron, adem ás , las e.xcc pdones de pres · 
crlpción auqul sltlva en sus dos formas de ordi naria y extraordinaria, se alegó la 
carencia de acción en la .dem~ndanle y finalmente se rlenun~ia el pleil<) a Julio 
011. <Oino tra!!~nt~ que fue de 1~ tinca qr•e se persigue a los demandado~. seglm 
la escritura numero 1288 de 18 d~ rtoviembre de ).[15:'\, ~• 1• Notaria t • . de Tunja. 
F.J denttnciadn JuliO Gil, conln tó oponiendo~ a t<ldas y c~da un~ de l•s preten
clone~ del actor, e~igiendo qce el ac:or pr uell e las hechos qu e alega y proponien
do, como excepciones, la flegifimidad de la pergouería suslantiva de ' la paole de
mandada y la prcscJÍpción extraordi¡uria ad<luisiliva del dominio ~obr~ ¡>arte del 
hondo que se prdende reivindicar-

La primero fnsta"-ia, en que se adujerun pr'ueb•• de una y 0110 parte• 
recib ió fallo del juez 1°. Civil del Cir~uito de Tun ja. par e1 cual, co nsider~ndose 
lJU~ no se demosuó c¡ue el terreno objeto etc la reivindicación sea parle de) lun
d(l· ' 'El Rabanal" ~obre que •erunlas eso::rl turas aduc idas por la comp~f'lia ac:tora 
comv título de su domiroia, s~ <leoiegan las ~ú plicas de la dem~nda y ~• cQnde
·na a la actora en las costas del p1oceso. 

· Por apelació n de ésra, abrióse el se~uodo gra<lo de la cau ><~ , a Que reea. 
yó la senten,ia del Tribunal Super ior del Distrito Judicial de ·ru~ja, de fecha 2'.! 
de a~osto d• 1.961, por,la cual se resolvió: 

1 o. REVOCAR 1~ del interior; 

2o. Declarát no probadas las e.xcepciones ptNnforias p;opuest.s por la pi r· 
te d'manliada; 

3o. ;'Declarar que la compañia 'Tutlles Samacá S. A.' es iluena, con me
jor derecho ,que los demandados Pedro N~lsa y Emiliano Rodríguez del inmueble 
denominado 'El Alcatar', el cual lorma parte de la haciend• ' f'.l Rabanal' . uhi·~· 
do en la v.ereda de 'Salamaroca ', en el municipio de Sa!Jiacá, determin~do p<>r ios 
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linderos siguí~utes: Desde el mojOn de cemento situado en la 'Loma cte Tobifa', 
sl¡¡ue por una cercu ele aiaml>re a dar a una piedra· grande que está ~itu•da a la 
orilla de la quebrada ll~mada 'Barranco Amarillo' , tinda nlic por este co5fado con 
lot• que posee la Sra. Bertha Avila de Diaz Galindo; de aquí sigue por la Qllt· 
brada citad;¡ arriba a dar al cr1oce de la l!ne:~ r~cta !ralada de Ja 'Lom:,. de To. 
hila' al cerro de Ouchaneca, y vuel~e por esta linea a dar al mojón siluado en 
la 'Loma de Íobita' y encierra, lindando con propiedades de lz F.~hrica de Sa· 
macá y lo•e que posee o poseía el i:lr. J'élix Dlaz Oalindo"; 

4o. "Condenar a los mismos demandados a reslituir al dtmanúume el l)ien 
m~ Jeria de esta reivindicación , o 8ea el determinado en el pun!o anterior, de nlrc¡ 
del término ci• 20· dias, contados a partir de la fecMa de ejecutoria de esl~ fallo"; 

So. "Condenar a los mismos demandados al pago de los lrulos, a partir 
11~ la fecha de Ja contestación de la dem~ntia'; 

6o. OrC:ena r 1~ cancelación llc 1~ inscripción d~ esta; · 

7o. Ordenar el regislto del !alfo e imponer las costas a la parte v~ncida. 

Contra este tillhno pron uncill mieot'l interpusie ron los demand~dos el recurso 
de casación que en este ac!o se ·decide • 

• ]1. 

!.A SF.NTENt:IA l~f.CVRRIOA 

Las consideracir:nes iundameniDies de é31J, son en lo sustanciaii;w siguie n-
tes: 

Que la parte actora adt>jo <>onJO prueba de su ~ominlu los titu:o.~ cons. 
tltnidos por las ya referidas e~crlturas números 2033 .:le 8 de mayo de 1.954, 
404 de 14 de febrero:> de 1.927, 2346 de li do octubre de 1.926 y 2305'de lo. 
de octubre de 1.\1211, que aparecen con las correspondientes anotaciones de re · 
gistro; 

que obran tamhién !itulos a la•or de la pule de n1andad~, ui: :~ escritu• 
ra núm.ro 1288 de lll de noviembre de 1.955. po r la cual Julio Gil vende a 
Pedro l'leisa R. y P.ouiliano Rodrl¡uet el lote de r~rreno drnominado '"El Alc• zar•, 

·deten:'lirtado por linderos que coinciden con lo$ Indicados en la {letíclón prim~ra 
de la demanda y en la cual escritura se advierte que estt in:tlueble lo !JUbo e! 
vendedor en partició n amigal>lc con el doc lur Ftlix Díaz Galinllo. segün la e$· 
cri tu ra número 795 de 23 de septiembre de 1.()49, do la Notaria 1' . de T uuja, la 
que obra lambi~n en el j11iCio: En este üWmo instrumento se bace cunstar que 
los otorgantes son coposeedores materi~tes de 1111 l11mueble ubicado en la vere· 
da de Salamanca d:nominado "Rama Blanca•. ~n el munici;>io de Samlcá, cuyos 
linderos a!li ~e enunci~n. pero " No $e da fe ue tscrifura alg\ona acerca del ori· 
!len del inmuel>re que so distribuye", .si bien !tacen constM que la posasión mate
rial que los ~xpone nt.;s han ejercl!lo d~ la desde 11ace más de tre inta anos, unién 
dola a la de su anteceRor Pruden<;io Gil, por lo cual han adquirido el dominio 
pleno de tal inmue!lle pnr prescripción .¡;xtraordinaril. Y también se acompañó co· 
pia dt la escrilura :le protocolizaclóo del juiciu <le sucesión de Margarita A maya, 
otorgada en 10 de junio de !.SRO, lhulo éste que aparece desverttbra~to de los 
otro&, &in base p3ra afirmar que corresponde a la Gadena !le tí!ulos del demandado; 

- -- -- -· - -· 
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qut, así, no pueden considerarse como títulos aJucklos poo la parte de· 
m•n~a sino los otros de~~ y~ índi~t~oJos, .:p e no alcanzan a comprender " " pe
ríodo de diez anos ha"da atr~s. parliend<> de la fecba ~n qo• quedo traba~a 1~ litis: 

que en el juicio está demoslroda la idenlidad del. bien que se reivindic~. al 
mism:> Ueon()o que su posesión po: Jos <lemondados. primeramente eon la con. 
l<stación da tia por el apo:lerado oJe la parte ñ•onandaoia al heo:ho noveno delli
l>elo, cuando por ¡¡arte de· Emiliano Rootrí~ucz se tlij~ ser "clert:. que el deonan
d~olo pr•see el fundo pretenolidu celvindic.u eu cupropied aoJ co n otro dtonanola
do, con •1 c~r;icter <le verdadero:. d ue~o·, contcs¡,,ción a _que adhiró 1" de Pedro 
~tha ; 

11ue •·en el presente éaso los deona ndados aceptan tener en posesión la 
lin~a d( nomínada ' El Alcaz3I', 1• cual lorma pa_rte de otra mayor llamada 'El Ra
banal', bienes estos e~pl:cificados en la dem~nd~·; 

· qu.e en la cJiligenda de inspección c·cular rrac1ic<td~ p<>r -.1 jue1. o quo se 
lee el ~i¡:ulenfe p;tsaje: " .... .Jgualmeme se id•nlificó el tole que es materia de 1~ rei
vindicació n, el cu<ol s~ encontró ce¡ m prendido exactamente denii'O de tos mismos 
'.índerus que s~ descrio:n en la sltpllcn primera de la dtmancta•; 

' 'Ptro hay mas: ·tus testimonio~ ren.tidos por Aoel Stcrra. Ríc•rdo Parra 
Ro~ciguez, Norberto Casteolanc<>, Crut ·''"ría Pamplona, Antl'nío OH, 1\belino Gil, 
Antonio Martl ncz Gil y F.nr it¡ue J\larti nez Gil dan te de bcch·JS que acr edi1an la iden
lida1 de l inmue ble referido y la posulon;que ~ctualmenle tienen los tlern•nd ¡odns y d~ 

. que hi~Sta 1.949 tue lacnbien .pu~eid;, por la Coorrpania Samaca S. A. E.~M becho ~ 
;>osc:$<>riu.; "que hacen reterencia los dtelarantes aon jusbntente, tic aq~ellos que 
~onHgura n el fenómeno juridic(l denominado posesión*; 

que, .1unque púr Ja p3r1e llemandnt:fa s~ invocú comu excepción la •'ca
rencia de 3c.ción", alegando que el pre1io que se trata de rei~indlclr no está com
P••ndtdo ctmlro del que ~e menciona en Jns lilulos de l:l oJem.nd<i , resulta que 
"al exarniuar las alintlacinnes que ll~11 non fll la dem•ncJ4 y las que aparecen en 
tales Htulus no hay lugar a lal tluola '; · 

que "a la parte dfmand ada sólo se le pueden coosidcrar l<>s 1ílulos adu
ridos a p;llli r tle la· escrihlfa N u.· i95. otorgada el 2:l de ~eptot mllre de !l-949"; 
y que, aunque esta ha invocado en su c!efens• la prescripción ordínari~ adqui-

. sitiva de d~mínío, resurta que "sí se liene en cuenta el lícon po d iscurrido entre 
1.949 y la lecl>a de iniciación del pl•itn, no alcanun a cubrir~e los diez u1os que 
fa I•Y e>igt para hacer lal dec~aracíón", como tampoco llay bn e para declar;¡r la 
prescrip~fón ~xtraon::linari;~ inv(lC~ tta. s'\lbsidtarlamcnte, " toda vt;( que los deman· 
tlatJos " " acreditaron una posesi<in de 20 ar1os por los men.,s·. 

- t1t -
El ~!!CURSO F.XTRACWLI>f,\ll!O 

Dos ~argos formula el recurren te en relación con l• causal primera de 
casación. 

Primet' corgt) 

Atúsase la sentencia [>Or "ERROR DE HECHO, cuns islentc en !a:sa a
preciac:on de la <lenranda y de los títulos e$Crilurarios que la parte actora pre-
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sentó com" pruebo para acreditar el do uo:nio o propie<l>ld del terreno ot·jeto de 
restitución o reivindkación, cnllkl la mbJi:n dt los testimonio$ o dtcl~raciones ren
did¡,s ru¡r lO$ señOres Abel Sif.t ra , Ricardo Parra R•lurlguez, Nor ber!O Coste blanco, 
Cru• Maria Pamplona .. Anlonio Gi:, A~~lino (jil. Aittonio Mar linez Oil y Enri· 
que Mar1in e7. Gil, falsa o ~rraua apreciación que ll:vaton ai Tribun•l a violar la 
le)' sustantiva', segun se indica Juego. 

Con el inlento de óesarrollar eSia laclla, el i111pugnante dis~,,~ así: 

Qu~ no le hastab¡ a la entidad actor~ sostener en la demanda que <1 le>
te de t~rreno objeto de la reivindicación hace parte ele la finca "1:1 Raba na:• es
pecificada en el becbe> tercero y de que la co1npaiiia die• ser dueña, sino que ~s· 
taba obligada a probar elle> ~n la rulidnl; 

que , si se examinan .:on derenlmienlc los títu los de propleda<l ~ qu~ alude" 
los hee hOs tercero a septimo d el libtlo. única one nre se puede 'llegar a la .concJn
ción de \JUC 1• "Cumpaitía Sam &cá S. A.", como duefla que era de un lote de 
terreno que hacia parle de lt linea denominada "L• Siberia", cuyos linderos son diS· 
lintns de loS qu-e determin;;n 1• finca "El Rabanal", dtspués de haber vendido al 
fn$iluto Nacional de F(lmento o\\un:cipar un l<>le de terren!o denominado "feaii
nos ·con una ca 'ni da de J.2SO !anegadas que hace pam ·¡¡e la fine• ''El Raba
MI" (ilnca é.Sia ~ue ~arece str ~a que (vn tal nombre hacia parte de la deoomina· · 
da "La Slberia"), hizo aporte a ra compoñia "Textiles Samnc¡l S. A.'' del rosto , 
esto es, de la tinca llamado "El Rabanal", alindada en •1 hecho rerccro de la de
manda. Pero de los mismos titulos y sus a lindaciones )' db las cunsignadas en la 
,,anda, nunca puede llt garse a 13 certeza d~ q11e el lote de l~rreno objeró de 
la retvlndicatión esté comprendid c. dentro de la superlicie de la ooy llamada "El 
Ra banal' Cd)'os lindtros se oxptes• n en el hecha lercero del libcl<>, por!rue para 
vudel' ~firmar ~$\o sin óud3S. com o lo hizo e~ Tribunal, '•e-ra necesarío constatar 
snhre ef terreno las a·:indaciones, ranto de . ia finca ''f:l RaiJa nal", como del lo· 
te el • Alcuar" mat~ria de reivindiCaCión, pero no SGiamento fa~ de éste. como asl 
lo d& a entender el Tribunal sentencia:l1or", cuando dice que "los demandados acep· 
tan 1ener c 11 posesión la lir~ca denominada "I;J Al~azar• la cual form~ parle de 
olra mayolr llamada "1:1 Rab;on>l" bienes ~stos especificados en la demanda"; y 
que en la t.lili~encia de inspecdón ucular practkada por el. juez de primera ins
tancia se !e e c¡ue " ..... lgualm~nte, se i~eoHiicó el lote que e• moterlo do r•lvlndi~CI<ión, 
ti cual st encoulró com¡¡rendidQ exaclantente dentro oH los mtSmos linderos que se 
tl•scriben en la súplica primera <!e la dcma~da"; · 

que. lo anlerio~ Pfueba la $¡ngulari zadón del lote de terreno reivindicado, 
pero jamás el d11minio de la compania de mandanre sobre és le, . pues no ap.uet~ 
que la linea ' F.I Rabanal" ~e le sup~rponga, ni tampoco demuesn~ su identidad •n 
el stnti<1o de que s~A el mismo posefdo pur los <lemandad<JS; 

que Si, por ulr:l parte, el sentenciador encomró que los .' testimonios ren
didos por lo• tes:igos que se mencionaron en la enunciación f.lel carge> "dan le 
de hechos 1ue acr<ditan la i·:!enlidad dol inmueble referido y la posesión que 
uclualmente li~n~n los demandados y de r¡oe !lasta 1.949 iuc tamhiér. poseio:!c 
por 1~ 'Compania Sama ca S. A.' ......... " , resulta que ''lalts dct l11 antes. •1 "nisono, 
diCen que conoc~n el inrn ueble t¡ue hace parle de la íinca 'El Rabanal' ·por los 
linderos· Que :;e les leen, pu o sin conSij!nar en su d eclaración e~>tos líndervs, y tzm
bién diccn, ,sin que el interr~>galorio leS pregunte si conocen la tinca 'El Rabanal' que 
dicho lote (el de fa reivindicacion supongo) hace pul~ <le la finca ' t: l Rab~nal' depro
picáa~ <le ''Tr>tiles Samacá S. A.". Y tampoco CO!lslgnan los lindero~ de la linea•; ~ 



SALA te C.'\SACION CIVIL -85 

que. entonces. "de ta le• tes timonio•. vagos, ose~ ro-, Jd~dosns, $in consisten· 
cia en la rulidad, tamp0$'o H puede llegar a la conclusión dt que la compail(a (!e· 
mandante prueba ~<>n ello el domittio o propieda3 del lote 'el Alc.,.<~r ' · objeto 
de restituCión, ni rnenos su ·identidad". 

De todo Jo cual concluyt ~1 itnpu_gnanle que la sentencia acusada es, en 
primer lugar, infractora de los arUculos 59~ y 724 del Códigll judicia l, que en su 
orUen eM31uyen sobre la l~nda menlación que han de tener l3s decisiones jnr.ti· 
cia'es y sobre la ¡>~rtinencía llt la Inspección uculu. requtrlda ésta en el caso 
de 'la litis "p3ra eslableccr la sup<rposidón de la finca '"1 Rabanal' sobre el lo· 
le de la res lilucló n", y. consecuenclalmente violatoria de los nrlicu los 946 y 950 
el el C. el v .: del uno, en cuan lo no se demoslró el elemento esencia 1 del do mi· 
nio en Ja ·enlidad di-mandante sobre el objeto de la reivindicación: y del o:ro, en 
ccar~lo se concedió éSla a quien ca recla de ese dominio. Com1> también -agrega
fueron vlo tadH todas las di3posiclones del Cap. 4o .• tilulu 12, Libro 2o. del mi~· 
m<> Código relacionadas con las preslociones muluas. 

SI> CONSIDE:R.~: 

Fuera de que el recurrente n 6 ha precísado ni uem11slrado cri qoe consi~
le ~ 1 error de hecb<> que atribuye al senle nciador en la apreclacion de la de 
manda, ~. l.:>• tilutos escriturados c1r 1> parre ~ctora y de las dcclara;;i.:>nes de 
l•~li¡:o~ -prese nlados por ell ~, ddermlnación y comprobación que el rec1:rrenle 
estaba obli¡¡ado a hacer en cuncrelu re s~ecto de cada Qn~ dé ~~~ a ludidos me· 
dios probatorios, po niendo al descubierto el especif ito <!rur de hccho·que hubie
ra v:ciad(l la tontemplación por el Tribunal de cada uno de estos medius, com" 
quiera qne rn casación .no es d>hle acH~ar a tra•és del planttamitnlr• ·global del 
pn¡blema · probalorlo. (arts. 520 ord. lo .. 531 C. j.), y la cu• l deficiencia por~~ 
sola sed~ suficienle a rechazar la censura, se encuenlra en ~sta otro grave oofecto 
de formulación que la l:0ce vana: 

Porque el itnpugnal)le comlenta diciendo .Ciile acusa la .Stlll~ncla por 1'::· 
RROR OE HECHO consislenle en fa lsa apreciación de la domanua, <le lo~ Ululas 
escrítu rarlo~ de la parte atiora y de los teslínw nios que él rclacinna, para con
cluir luego con que "es manilíestante e-rrónea o fa lsa la •prectación del sen-
1énciador de la segunda instancia al dar valnr pr(lbalorio a la les prueb•S en <1r· 
den a establecer demostrado ese domini<J, violando con su proceder el artiw lo 
593 citado, el 724 del C. judicial, pues la prueba pertinente habría sido la ins· 
pección ocular sobre los .lerrenos de la lilis paro estable<:er 1• superposición de 
la linea 'El Rabanal' sobre el lote de la reslifución. Vil>ladones éstas que lo lle-
varon a violar también el arlfculn 946 tfel C. Civil ......... Consecuencialmente violó 
el art. 950 del C. C .......... De igual modo se vió pr~cisada el Tr:bunal a violar 
la mbién toda~ las disposiciones legal< S del Cap. 4o. Ti! u lo 12, Llbru Zo. tlel C. 
Ciyil, rducionadas con las prestaciones mutuasderivadas de la acción r·eivindi<:<lo· . 
ria a favor del 1emandanle y en C(.nlra dt los demandados". 

. Si. ·en mate ria probatoria, el error de HECHO consisl• en la fa lsa n<lción 
que él jutgador se forme sobre fa objetivida ti de una prueba; .f8 porqut umile 
11tt 13 que existe en el proeello, ya porque sup<>ne como presente la que en roa· 
Jidad no existe tn é~ hipótesis esta ullima en que cabe la ocurrencia de qne ~1 
stnltnciador le haga decir a una prueba lo que ésta no expresa; y si el error de 
DERECHO CIJnSísle en que, no obs!an1e baber vislo el fallader un me<Jioproba· 
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torio ~on acierto objcti vo, va la decir la 1 c<>llK• se muestra en el juicio, con tod<> 
en el momento de varorarl~ ... esto t ~ de ponderar su legal elicacia proba ~ort~. o 
bien le niega el tnerito que la ley le ccnce~e o bien le atribuyE el que t:sla no 
le rccon<>ce, rs lógico que no puede hac~rsc d~ eshs dus errufes un com¡lues
lo como el que hizo el recurrente. PMa del error de llecho 1no¡mesto por punto 
(je partida del cargo derivar al yuro de valoración com<> motivo de la trans. 
gresión del derecho sust~ncial. En el medio, o Jo u no o lo otro, pero no esto 
como transfo¡-mación de 1 o primero. 

Quiere decir <1ue el recurrente, como ~cusa dor que es de la sentencia t.! e 
s:gunda instancia,. esta obligado ~ ~oroponer cada cargo en ronua concreta, com
pleta y exacta, para CJ"• la Corte, s¡t•,tada denlr~ de los terminas de la <:tnsura 
'J :n c.ongruencia e un estos, pueda dc:idi r el re e ~rso, sin tener qtte moverse ofi
cio~am~nte a contpletar, mt~dificar o recrear la a"us;¡d¡jn ptant~ada sin acierto, lo 
cual no entra en su! poderes. 

s~ desestima, por lo tanto, el cargo. 

Sagundo cor9o. 

Anuncia:lo por "F.RROR DF. HF.Cl·IO ~iolatorio d~ !a ley, consistente en 
la falla tl~ a¡>reciacicm por el Tribunal sen!enciadur del verdadero valor probato· 
rio que se dtsprende de la di 1 ig"ncia de inspecciun ocular cr•n peritos que la cotn
pañi~ demandunte hizo practicar despues de vencidos los t?.rminos probalorics de 
la primera instancia", lo desenvuelve el recurrente sobre la afirmación de que la 
ltacienaa "C-1 RaiJanal", especitic"da en el h~clto t•rcero de la detnanda, no fue 
identificada ni por el iuez ni pt)r 1 os p erito•, y que Siendo ello a si no es posible 
concluir que el :u te de terrenD "El Alca1ar", llbjero de la reivindicación, sea parte 
integrante de esa hacienda, esln es, que la comp~liia demandante sea duefia de 
~S~ h>rt de terreno. Con este proptlsiio r"pro<lace el texiO de la crilic• que el a· 
poderado de los demamladus oli?.o en instancia • la referida dilígen:i• de inspec
cic;n ocular, crítica que en lo sustancial calle compendiar así: 

a) Aunque uno tle los lines de la dicha diligencia de inspección oo:ular cun 
peritos, s;;g•in se pidió, f~e el de que S<: idenliiicase el terreno arlquirido por 
"Textilu Samacá S. A." median te las cit•das escrituras números 2033, 404 y 2346, 
ello no se etectuó, p~es sin embargn de que en el •cta de la dicha dili!!encia se 
c;ncuentra que el juzgado iclcnlitkó el punto denominado ''Punta del ·~:.rro de 
(;ach~neca •, tomando a este fin las declaraciones de Ricardo Parra Ramirez, Fer
min Gil y Antonio Castelblanco, y que luego "se siguió el recl)rrido para idenli
licar el globo d~ que se Vieue hablando, ertcontr~ndolo comprendido dentro de los 
mismos linderos descritos en las escrituras aira~ citadas", e$la identificación no 
2~ cierta por cuanto al linzl de dicha diligencia aparece qu el juez, oídos 1 os 
abogados, ordena a los peritos ''t&ngon en o;uonla al r<>ndir su dietol!len los pun· 
tos e~igido~ por ellos, eon EXCEPCION de la detQrminoelon dt lo eobido d<tll glo· 
bo g<>n<>rol lndieo~o eomo d@ propioclod de la compañia octora por cuanto esta labor 
mu,r disp~ndiosa por su: gran extensión, es prueba notoriomentg incondve·!nte pora 
los fine~ del ;t.Jiclo ............... ". , 

b} Por otra part~. aunque, además. de la "Punta del Curo de Oachaneca", 
apar~ce qut quedaron determinados los puntos de "Puente de Piedra•, "Rama 
Blanta", "El Chital•, "Paso Real o Bado Real" o "Bado Grande", "Pel'la Blanca" 
y otro~. el Juzgado, en orden a la idenlílicación, protedio a concluir ~n estos tér
minos: "paree<> quG 61 t:¡¡rr~no que es nu.leria. de reivindicación está comprendido 
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dentro del globo gen~ral primeramente iúen lifi<:aúo'. De do>ude concluye el ale
gante qu e "si el predio genoral de la compai\ia demandn nle dcnom in~do •El RA
BANAL' no fue identilicadn, mucho menoS ha podido se:fo en forma precis~ el 
del p!eito como que form " parle de aquél'. 

e) Para que la inspección •Jcnla: tenga pleno V3 lor~ •S ne<:esario que <1 
terrtnn lnspecdunado se ':" t·cur:a. c,.·amine y reconúzc.:a · Clebidamenle; peto la 
verificada en este ne¡¡ocio ofrece 11111Chas deficien.:ias. Asi. lr~t~nduse de la iden
tifiudón de linderos bien antiguos, pue<l• apreciarse que en 1• infonnoción de 
las personas C.JUt l"oncurrieron t~: l' si!io d~ la diligencia ~ninguno da una r.;r.1.ón 
vtrdader3 de como y porqué ciHtos puniCJS romo el. de 'Cerro de Gachaneca', 
'?uente de Gacbaneca', etc., corresponden 3 tos que ha't>ian determinado. El di
<:ht. de tales testigos es puram~ nte meclnico. no : tiene una verdadera ra<Ó:l en 
su dicho. ni dan lo:; tk:talle~ que pet milen localizar Jos pu ntos· reconocklos y 
que $Ít van de ba$e par~ tratar la líne a d iviS<lria de la hacir nda de 'Textiles 
Samac¡\ s. A."'. Del C(lnjunto de lodo ello " no se pLtcde sacar •n claro cu:\1 
sea ~iquiera e l cu~tad<> norte de 13 hacie n~a 'El llab~n al', de Jl~opiedad de 1~ 
entida~ actor~". . . 

d) Según la escritun n(tmero •ll4 o:le 14 de febrero d• 1.927. de la Nota · 
ría t\'. de Bogotá, •' cosl•:lo norte de la hacienda ··t:J Rab~nal'' está deternuna~o. 
asi: .. _ ........ de este ll!timo puntn (el f-'a so del Rio TtatinM). volviendo al occiden· 
te pnr t"da la cima ele 1& loma a dar al 'CERRO DE G1\CHANECA' punlu de 
partida. lindando cun lerrcnos de 'Ran1a Blanca' y ~ucesores de Emigdio Parra~. 
l'er<> a ello' no corresponde la linea a; res pedo determin:ld3 en ~1 plono p•Jr los 
3J.!rimensorcs peritns. ní pQr sus punii)S de relorenota descritos en dícho UlUlo (110, 
404. ni menos en cuanto a colinda r.tes· Si, segim el dictamtn ~e los per ito~. el 
dicho cost~dn nnrlo, "P¡trlienrlo del puotn óooominado 'PASO RE AL' o 'V ADO 
ORANI) F.'. ~t rfa siguiendo la part e más saliente de la lo!na h;1~la encontrar el 
'CERRO FERMIN'. de al(ui :t t,> parte m•s s•liente de "I'E!:IIA BLANCA' y de aquí 
a la ·PU:'-JT A DE GACHANf.CA' ", uichu almda:niento está en co r.lradicdC>n con 
tal Hlulo. · 

· Y, luego df piM:tear, ~obre cier tos supuestos, . :JI~unas cons~cuendas. con 
el intento de llegar a la conclusl~n, de que no ~e idenlilicó la hacienda "El Rat>a· 
nat• de acuerdo c:>.1 los tiittlos artuci<los y. en:onces, t•mpoco el inm·.tebte objeto 
del julcb, y de traer a cuent~ 31¡,'1tno doctrina acetc~ de fR orot'lunidad q•Je, por 
fuera del l:ldde:tie rle nbjecio>ne~. ti•ne el juzga ~or para justipreciar el dictamen 
perici•l al li•n•po de pr,Jnunciar 1~ de<:i3i<in de tondo, remata et itnpugna nte el car
¡:o.~allrrn5ndo que " En s ín te sis, el Tribun;¡f vie>lú el art. 723 del C. ¡., p<>r cuwio 
la fue rza ptobato ri3 ctel dictatnen ptric ial .ha debido· apr<ci~rla e l Tribuno! al tenor 
de lo manda·lo por dicho articulo. y si n<J :" hizo, incidió también en la •·iolación 
ffa~rantc de! ;; rliculo 946 <1~1 C. e; rues rti•.i por probado el e lemenlo esencial 
de la fdentid<td del lote objet,) de re~ tilución. sin estarlo'', motivo por el cual fe 
alr!buyv a la compJtiia demandanlf t.lerrcho d~ dominio sobre ur1a cos~ no iden· 
!ificad• . · 

SF. CONSID~RA: 

Aunqu~ e l recurrente, en el eo-:ahezamientl' del c;,rgo, emplea la l.;cución 
anfibológica de "ERROR OE JJCC HO 'lliolatorio de la ley• y, luego, en ar¡:ún 
pas~je ele su discurso. alirmu ser lundfldo el reparo en el scn lidn de qu e " e• evi-

¡-••• 
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dente u ostensible el error d e h~cho por falta·de apreciación de 1~ dilig encia -Jo 
inspeccinn ocuiM y del dictamell de los peritos", ello 110 quila tl que la ~~n<ur• 
en este capítulo consignada tenga que ·considerarse C<lDIO propuesta por y~rro de 
v~loración ¡lrobaloria, porque asi lo predica ella, tanl<1 en el mismo encabeza
mitnto, al llobl;or M ''falla de ~oreciación por el Tribunal senten:iador del verda
dero v•lor probatorio que so <le~prende -de la diligencia de Inspección ocolar con 
peritos", coJM en la c<>tlclusión del ataque, en donde resum~ el A~us,<lor la ecen
da de su pensamiento, afirmando que, en síntesis, el Trihun~l violó el arllculo 723 
del C. J. al no apreci<tr la fuer~a del ,diclamen pericial conl<>r me al tenor de loor· 
denao lo por cticbo artkub y que p~ r ello infringió el artículo 94(i del C. Ci~ .• úni· 
co texto de d~recho sus!ancial ~ue en esre capflulo se cita cnm<> violado y por ! l . 
mQtivo úllimam~nte referido. 

Ciertamente, ni se propuso ~cusación en forma por t·rror <.1~ !lecht en la es· 
rirr.•ción de tal•s pruebas, ni en el dts• rrollo del cargo apar ece demostrado que 
~ 1 'l'rihuna l ht.biera vislo el acta de la diligencia de inspeccion ocular y el dk la' 
n~en pericial de modo di•tinlo a como se ostenta en el íuiclo. 

Llevada, pues, la Corte a considerar el cargo de que se lratn én la esfera 
del error de valoración probatoria, dentro de los limite.s en qrie el re parco se con· 
tiene, se i 1npo.~en las siguientes coo~sid~r.,~ione~: • 

No ol:!s lante que se ha inten tado acusar por falt• de apreciacion del ver
dadero vnl or probolorio de la dill¡¡cncia di: inspección ~cular, •e observa que el 
recu rrenre no cil;o cuál sea el pteceplo legal detenn inantc de l valor •:le e; a ·~
pecie de prueba, que hub;era sido inlrlng ic!o por ei Tr iiluo~a l, c::itn a qac el aco
sador estaba oh: igado oe conformidad con el articulo 531 del C. J., por lo cual 
et cargo :n :o tocante con la dl<:lla insp~ción o~ular carece de forma y, por lo 
mismo, no ts viable. 

En lo ~iiMnle al reparo) por indebiola aJlreciáción de la tuen• rrob~lcría 
del dictamen ;>ericial, el irnrugn,an te refiere romo tex1o valora tlvo quebrantadnel 
nrticulo 723 éel C. J. /\·las, no resu ila que este fex:lo ha'ya ~Ido inlringido ~n la 
senten·:l~, pues por ~1, pa~a IQS casus a que ~e refiere, se deja al porltr disco e
cional d~l juz!!ador el •preciar, conf<>r .ne a las reglas de la san:. cr itic~ . las pre · 
suucitJnts, infer~ n<:ias, juicioR }' deducclones que se ha~:w . toma ndo ~·n cuenta 
las circunst•ncias r.le que el mismo artic ulo tra ta. Quiere, pues, decir que. mien· 
tras no est& cemostrado que el senltnciador Vió el didamen ptr irial <M! m3ne1a 
dis tinta a como apare:• pro:lucido, incurri•ndo en s11 apreciación eo arbilrarie
C.~d manilres!a, el juicio quo s~bre el mis mo haya oodid<> f~rmarse goza de la pre
;runción de acierto y deb~ ser respetado. r.n est~ punto do 1¡ censura, no deocu
bre el a.cusadoH rasaje alguno d·el fallo que haga clecir a los peritos lo qve estos 
no dijeron, ni pon< tll evidencia ct•á l sea la ronclrrsión uel juzgador que, sacad• 
del dictamen de los expetfos, acus~ eo sn inlerpretadó" una ntaniltesta arbilr2-
rieda d. Lo que ~ignilica que .la acusacion no llena su con1eU()o. 

A to:i'> lo cual se agre~a que, en la iuenlificación del rerrenn reivindica
do, como parte de la hacienda " El Rabannl", a eleclo de dar po r es tabled<iu el 
dominio de la entidad acl ara sobre rl primer<> . et senteucia<:tor tu vo muy en <=uen
ta l•s determmaeoones hecbas •n la demanda y en los títulos a Que ést3 se refie
re, como se ve en el p.;~saie de la sentencia relativo a r. llamada er~epdón <le 
carenciz de acción propucSf• vor los demandados, en don<le dijo: "Esta ~xcep
ción la fundan los demando.(Jos diciendo 411e ·el predio 4ue se trala !le reivindi-
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·car no esl:i : om prendido dentro del qce se menciona •n ·¡os tilulos de la derr.an
da . Pero al examinar las alin·Jadones q llt figuran en la demanda y fas que apa
recen en tales tilu los no ha y lugar a !a l duda". Proceo;timiento no censor~<!<' en 
el jmt~t ~ 11e U \ c c~rgo. n: cen>urahlt . ;>•JtS mmo In tiene ens:ñall<> la doctrina, 
la identifica ción de predio~. en juicios d e reivin<!ícación. no e.• ige ·J tH pruei>a es
¡Kciíica, aun11ue al d e<: lo sea muy adecuada la de ín~eccíón. <><:U lar, por la cual 

· • convkeió~ a~rc• üt la! <den lilkación pnede producirse t•mbien por meo:liu d e 
otras pruebas, como 1~ confesión, cleclnraciories de testigos; contenid.o de escri· 
ruras, etcét era (C ass.:.! l agosto 1.935, XLII. lYOO, pá¡¡. 375; 8 octubre 1.935, 
XLHJ. 1905 ·!906. ~i.¡; . 174; 4 junio Ul!i9, XC , 22 11 -¿212, pa¡¡. 612). 

Por lo t~ nlo, se rtchal.a d cargn. 

A m~ rltn l 't: lo f'Xp!leS~o, 13 Cortt SupíeRltt cit fu~tkia, en Sala de Casa
ción Civil, admlnislrando justicia en n:>mbre de fa J~ep.úbli~a de Colombia y par 
auloritl~d de lit, ley, 1\0 CASA la senten cia cte. lecha veintid6s (22) de agosto:> de 
mil novecien:o~. suento y uno (1.961), prolen da .., el rrescnle lili¡:io por el 
T rib11na1.Superi or del Distrilo Judici~l Je Tunj<•. 

Sin coslas t n e; recurs o. 

Publfquesc, cópiu e.' notitiq uese, insérlese f O !a GJ.ceta judicial y vuelva 
el proceso · al T rih·Jn) J de .,rigtn. 

A rturo C. Po .. d•. · Gustavo Fajerdo f'ínzón. - Enr iqu• L.ró('el de :a Pava. -Enrique 
Coral Vel.,co. - )osé Hernáodtt Arbdóet. • jul ión Liríbc Cadovid. -Ricardo Roml-
rez L .• Sec r~tario! · 



REVlSlON DE SeNTENCIA DE C.CEPCIONES 

~hquidte lo pfe:senela ma terial del t itulo q:o& $ir'vió de baso a fa acción ~j~eutívo, Vlo
Joción d• la fev. PrlncJpios fundomentoles que informan lo tóc.nica de l corgo. A.,.tonomío 
dai jutgador en lo npr&cioci6n de la pnJ&bo inÓiclorio. 0 • 1 error de hecho en lo op~e
cloción d e un<l prue bo no cabe deducit violoc.ión d irecto de lo le y. Error de hecl\o y 
de derecho. Motivas p<>r los cuoles no es dable propo~erlos slmultcinoomente res· 
p8cto de un mismo medio probatorio. Deberes del recuiT• n•e en cosoción. L.os articu
las 472 y 593 c'e l C. Judicial no son norma• suUonciales. 

1. o~ la maneu C.OmO e l reC.Uft (Jli C: enfrenta e.l CAT$tó, a¡)arece de m.a.ni· 
flestn r.uiin~o s.c: ha a partado de la técnica q ue dtM presidir e l rew n o ¿e 
cau ción. Por lo forma como p!,ntea el ptoblemo se <e la <onlosiá• e n que 
incurre al Ot;Usar p or ",..(o,ecióa dfr~da y mala inttrpretac.i6b" la sente ncia 
dc:l T r;\,unal p ara luego baur $U S a.le¡acillnea c u aprec iación e rrónea o en 
falt3. de opreeiocióa del acervo pr-oba rorio . • portado al juicio: Sobre IM pT1n· 
c;p;o• fundamenl3IE:a que informaD 1* técn;co. de eouc:\0., co rclac.iDn c?n 1, 
viol•c·.iñn de la ley, puede verse lo dicho p,or 1~ Co>·te en canc.iones d• 24 
de ••Ptiembr~ de 1.954 y 24 de enero de 1.96 1 .• G. J. T . LXXYIIJ, p3~. 
6$7 y XCIV, pág. 492. 

2. Ett& conform-a cun 1a mltlJralc:La jurld ica de la acción iotentadc., que 
e l iru t rument.o ncgOci~ble, qu:;'slrviO de b•se funclu'meutal !S la i';ct6n eje
c"tin y por r.nde, a le seotend.l de exeepc iones, o de": pregófl )' rcrr:ate, ha de 
('.ttar fb i('.«mente presente en el deb~~.~e soLtc: n:vir. i~ n de esas seoren~i .. s. Ea· 
te eJi j encit nu ea en manera al gnn~ r;apriehCiu o a1b i1ratia, ella eman~ 
jurtdicamente de la misma naturaleza del juic io autorizado por el artícu lo 
1030 del 'Ct.digo ]utlicia l. pues no sólo el instrumento o documento que s!r· 
YÍÓ de bese a la .ttCi•So ej~Ul.Í11'i1 e s d ru11C.bliU::11tt> J objcro d e la "entencia 
d~ c;;cepeiones, y ?01' consiguiente del juic.io reviaorio. aino que en tal i ru. ~ 
t.umento es donde pt¡eden indagan • y .., e.tructuron 1.•• eleme~loo qtJe debe 
tenet en cuea'tl el faJJa.dor pan. d educ ir ,¡ le aente-nci• en re.v¡~ión ~e 3ju1tÓ 
o nu " cit'!t t:chn. y ,¡ d~ho instmment-"> reune o DO lat e tigt·ncias inditpenu.ble., 
par~ ob ti¡t.r coerc::irl\•am.ente R1 r.umplimienttt de la nbli¡tac.ión demandado&. 

S i t G! vat~. como en el euo presente, d e UD r!tolo ejecutivo consistente 
en vr., Ín6trumento neQ'<ICiable <:uy& negcx.iaLilidad se dist ule, e' m6s evld~nk 
)(' necesidad de su presebcÍa mateTial en el jÚicio, porque es tic 1'11.1 c.onte:llo 
rnitmo dt donde dobeD •parecer los requi,ito• aeftaladoo por la ley 46 de 1.9Z3, 
en su a1'1icul~ 5ó.. 

. Asl pueo .. hay oecesidacl jn,¡.J;co .h,.,lut• do lo aportación del cheque 
tni!lmo 1. q ue atude el caso en estudio, porque $Ohrt: ~l y ~us eircunsl·!.ncit.a eüá 



27 de Abril de 1.964 SALA DE C,\SACIOtl CIVIL -- 91 

planteado el debate judicial. De tal manero que no ba•ta ioferir la existencia 
r.le esa pl'oeba princjpal, que no obra en el juicio, mediante pr\lbb.u il\dir~etas, 

. pues de a~cptar ato habría que afi.rmar de la misma manera que la exitt.;:n
c•a de una escritura pública D.ecesaria en un proc.eso pueda demostr.nse con 
ref erre neta.~ o citas que a ella t~-P. h~ga11, pna h11r..r:rle I'Jrndllcl r efectos ;uridicot. 

E~ reeurente alega que no pudo llevar aJ· juicio el iostrumenlo ~;ontrowertidu, 
p>r ionposibilidad fhica, pue• ero d~ r>ro_pica•d del demao.d~do 'y •• 1< oe~ó el 
dc•glosc. Esta a manera de excusGI no es Yaledera si se tu~nc:: en ~uenla que 
el derecho proces-al brind., a lag parlei medros le~ales para la .aportación en. 
caso' comn ~1 pre~ente. de Ja prueba necesaria, tales co~o 1a acción exhihl· 
toriaJ 1• inspección oc:u1ar, etc. 

3. Si el Tribun•l no enoontró suficiente• lo• indicio• do que habla el 
recurrente para dar pot ettabl(:~id• 1,. exiatenti~ del elleque dentto del j\1lcio, 
la Cor'e no puede variar ese criterio pOT c.u•nta •1 jue:z le ~orte&ponde en 
forma autónnma lll llpreci<tt.16n de. las pruebas, más 3.ún respecto de aquéUa5 
que •óla entrafian la comprobación do indicios. 

4. Cuando se ata'"' uqa ,e,'lleq da por error de hecho en la apreciación d~ 
una prueba .es antLtécoico dedu(;Íf violación directa de ]a lev. A$i lo ha ex· 
presado la Cotle en numetos~a ocasiones, como p\•~cl~ v~r!'.~, r.qtrc Qtra~, en 
oaoación de 24 de oeptiembrc de ).954, G. J. T. LXXVIII, 661. 

i. !\o es dable .cuur una oent<D<Ía por error de derec~o y por error de 
hecho en Jclación ton la apreciación de una misma prueba, pu~s en el prime· 
ro se :6Upone que 1il plueha exitte y d jlll.g,doT le dió Uq \l'alor l~gal que no 
le corresponde; '1 en el >cgundo >< parte ele 1~ base d~ que el juez preoumió 
la e~ittenda de prueba inexi1tente en el juic.io, o no ..,¡¿, la que sí exille. El 
enor de derech.o) puf':de rfl"!~irse en general, elimina el error de hecho. 

6. La Corte, ·en case~ión. ha. de e'tudlar la sentencia acu9ada a lra\·é• de loe 
'·rnotlvos de impu~nilción y de los COJ!Cepta' jdridic.o! que demuestren e~i
dentem~nte 1. vloleción de laa dir.poa¡ci.ones tutlantivt::~, y a! recurrente cO· 
rr(!ponde Cndic~:~r r.u41el $.011 los concepto$ de la violación .. 

7. Loo artículo• 472 y 593 dd C. Judicial no· inducen molivo"p•r• el tocur
s~ extraordinario, pues oo hen~n el .l~anc.e de borma~> 6U:staheialt>$, única1 que 
da.n oca,i6n al recurso de casaciÓn, poT VlniRr.lñn dir~r.ta n poT transgresión indi· 
recto, al tenor de lo dispuesto por el numeral 1 o. del artículo 520 del Código 
Judic.ial. • · 

/ . . . 
CORTE SUPRt::J\>1.-\ DI:! JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL l:!ogola, veinli· 
si e te de abrit d~ mil. Jlliveciento> sesenta y cu~trn. 

juicio 

(Ma¡¡istrado Ponente: Dr. jUiian U ribe Cada vid) 

Juicio ordinario <le Jesirs Maria Jiménez V. cotttra Braulio Lon~ofto V . 

• 1 • 

Ar-;TECt:D~N'fES 

Pa; haberle Sido fatlad~s deslavor ablemenle unas excepciones, dentro del 
ejecutivo ·de l::lraulio Londoiio V. contra Jesu~ M. Jiménez. ~ste acudió, en 
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julcíó ordinario de revisión de la sentencia, ante ~~ Jue< !'rimero del Circuito Ci
vil d~ Pueira, en libelo de 31 de julio •1~ 1.951; y al respe~to bizl> las siRuientes 
súplic~s: 

"A) Qur de acuerdo con las pruebas aportada~ al juicio, se declare que 
el Señor flr~t!Ii<> Londoño V., no es tenedor en .debida ft>ttna tJel cheque ND. 285291 
que lleva fecha J.; de abril '•de 1.960, girado por el señor Jesús M. Jiménez 
V. , ;, favor de Hernando Bolívar y Gu ifl~rmo Correa M. contra el !:la neo fnt:lus
ltiaf ComerciR 1 de esta pl•?.a, por 1 a su m a de onc~ rnil pesos m! c. (:S 1 1.11011. o o) y ef 
cual sine de tirulo ejecutivo dentro del juicio establ~cid<J por é~te •orltra Jim~n•z 
V., en el Juzgado Segundo Ci\'il del Cir~uito de Pereira; . 

"B) Qu~ c<>mo consecuencia d~. la rl eclaradón anterior. se reconozca Ja 
existencia de la excepción "1!'-;EfiCAClA DEL TITULO EJECUTIVO"; 

"C) En sub~idio, que se dedare reconncid• la tx.:epción de 'nn tener ef 
cheque la calidad de exi~ibl• por lr;rber quedad" sumetitlo a una condición fa· 
cullativa que no se cumplió por ninguno de l=>s heneficiario~'; 

"CH) Subsi<liariam~nle, reconocer la exc~pciún de 'falta de ~a usa, o haber 
des a par .. ecido la ca usa que fu orig-iloó, por no Ira beiS e curn plido la ~onctlción f¡¡. 
cultativa paeta~a entre las partes'; 

"D) 'Que co111o resultado de cualesquiera de 1 as declaraCiones impetra das 
-se declare terminada la ejecución y se ordene el archi•o del juicio ejecutivo, pre

via orden de dcsemba~g() de lodo lo que baya sido objeto) de cM a rn~dida; y 

"E) Qu~ se condene ~~~ coslas al ~emandado". 

Comu lumtarnentos oe llecho de la acción expu~n Jos ~iguierrtes r¡ue •• 
sintetizan; 

Jesris M. jimenez giro en P-.rtio~ el cheqae No. 28.5291 con fectra 15 de
obril de 1.960, aunque fue girado e:. 15 de octubre de 1.959. Lns benef;cíarios de! 
instrumento lueron Jlernant:lo Bo1ivar y Gui Jl~nno Correa. 

El ~beque fu e des na furali•ado porque rrrediant.e do e u ru~nlo priva do se le 
condicionó, c!e "cnndición facultativa-•, consistente en que t•l instrumento nn po· 
dia ~·r negociado sino cuand:l tos beneliciarios entregaran af gir~tlor "11 noimero 
determinado de pieles. 

Los beneiici¡¡rios no dieron e u rn¡)fimie~ Jo al ~unir ato que se rucnciur.ó en el 
doculncnto privado, no obsta~ te lo cual "torrieron a cecer;e e~e cheque al gana· 
der·o señor Brau tío Londoño •. · 

Braulin Londolio procedió a negociar· el cheque con lvs luincficiarios Bo
~~~a r y Correa, "previa adverl~ncia del girador señor Jimim•• V·~ de que no fue· 
r a a recihirle~.... ..... •~• cheque, porque éilos no pódian cederio, ni consignarlo, 
ni cobrarlo, ni venderlo, ya que lo había ·girado (rnicamenle para asegorrar un 
negtlcio de compraventa t1e pit'les hecho con los benelicíarios, trecho del cual dan 
fe Ocia vio A rbe l~ez y j~ir~e Serna". 

Qut el chP.que perdió srr cQndlci(ln de fal y se convirtió en un documen. 
lo privado bllaleral, porque de acuerdo con el documento "será pagado el cheque 
siempre y cuando Bollvar y Correa M, entr~guen .1111a cantidad de piel~s de res•, 
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Con lecha 31 de octubre de 1.959 jiménez diri¡;:iri una carla al Bam:" gi· 
rádo comuuicálldule la 'ltdto de no pa¡:ar el Cheque 285291. ' ·La fecho de esta 
carta es prucb3 irrefutable de Que el cheque si se fl(>S(t": hó. porc¡ue mal podrla 
man:hr una carta el 31 de octubre de 1-.959, para que no pa¡¡:ara ti Bant·o un 
cheQue de 15 de abril de 1.9150". 

Que Lon~oli>l se p:esen(ó en \'3ria~ oc~sioncs al 13an~o gir3d<>, en los 
mrses de nctunre y noviembre ;Je 1.\159, a ins~stir en el pag() qel cllequ~. 

Que denfF() ctel juicio ejecutiv(l de Londofio con Ir• Ji>Uf.nez, eslt propuso 
la<> sigl(itnles excepciones: · 

'' Primera . No ser e! dema'nd• nle tenedor en debida· fMm a del cheque que 
trala de cobrar•. 

"Se!:undl. No esUr el cheque trgalmente prolu tadn: 

"Tercera. Estar el cheque sometldn a una •·ondi~ión facultRiiva. 

•'Cuart:t. No tener el cheque la caJidad de exigible . 

"Qulnla. No tener el c~eque consideración de un valor positivo> o cierlo. 

''Se~ta. Ser el cheque oo instrumento no ado para ceo:lerse o endosarse. 

"Septitna. Ser el chc<¡ue un Instrumento nu negociable; y 

"()clava . Ser el c(Jeque el fruto de un fra ude". 

Q~e el laUad6r de la prim~ra lns lancia del juicio ejecUtivo declaró prob:l
da la s•c"n~a o~ccp;;;ton, ordeno eJ d~embargo de los biene~. declaró la termi
naciór.• del e jeculi'.·o, y coudenó en costas al ejecufanle. 

· Que el Tribunal revocó la Sentencia y. ordeno seguir adelante la eje~u· . 
ci(•n, con sa:varneuto de "olo de uno de ll)s Magistrados de la Sala tle decisión. 

Q·Je ta verdad ·juridi:a •Siá en el salvamento o.le voto, pM()ue se trata de 
un ¡;beque ~us<latado que ol eje<u lante atlqui rió "de.spues de h3ber sido perjudi· 
cado po r e l gir.;dCJ r, y de•pues de su vem;imlcnto tamt>i~n·. 

1 

(Jue rl ejecuunre no es tenedor en debida lorm• y que t i o~~r~b 001 4. 
de 1.\Y.J~ nu tiene aplicaci<in en el c:<so. porque dicho Oe~reto "ilo tiene c• rácter 
general sino "speclal Y enlonc~$ los HH. Magistrados talladores, at traer a cuen· 
tn este tlecttl~ sobre vagancia y rateria, se u.l vidaron <te di~posici()nes 1~n ~ laras 
y precl~as como los ar1iculoa 5 y S de la 1ey 57 de 1.887". 

A,l descorrer el traslallo del lihet~. el <lemandado acerta ~1 giri> del cheque, 
to mismo que su negociación CGn lu$ beneficiarios, mas no en las clrcunSI~ncias que 
anula la den>~nda, <ecepta parcialm<nle uc1os hochos., niega rotun:lame nfe otros y 
en los demás se at;~ne a los fallos del juicio •íecutivo. , 

El jukio se lramitó regular mente y, con Jecll~ ccJ1o (8) de mayo c:le mil !tO· 
vecientos se~ ent~ y dns (1 .962). el jue• <1.ecidió el D(gGció con l~llo absolutorio 

. ()ara el dem~ndado Londollo V. · · · 

t>ur ap~lacióo inlerpues1a por i l actor, el Tribunal .Superior de Pereiu, 
profirió sentencia d~ seguocla ins1~nd~ confirrp.apo;IQ !a ~~~ inferiQr· ~st~ provi· 
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dencia: qut lleva fecha cinca {5) de mar~o de mil novecientos stser:ta y tres 
(1.96:l) fu~ di"lada en Sala de <.:onjueces, ¡¡or haberse declarado impe·o:iidos los 
titulares. 

Interpuesto oportunamente el rectJrso de casa~ión, correspond~ a la Curte 
entrar a deddir. 

-u-
LA SL:l\ J t:l\CI.'I ACUSADA 

El Tribu na 1, en la providencia de tnerilo. dispuso: 

Ce>nfirrnar la ~~ntencia d~ recha o-:ho ele mayo de tnil nov ecienlos seseo· 
t~ y dos, proferida por ~1 señor juez Primero l:i vil de este Circuito, en el O rdi· 
narill de Jesús M. jimén•• V. contra Braulio Londoño V. 

"Condéna~e en costas al detnandante". 

r:.o cuart lo al f unria mento <1• ta sentencia el lall ad~r de segunda inslancia 
la UJL)tiva con l~s consideraciones que hace sobre dos puntos principales: la tal
\~ de prueba idónea p~ra de~idír; y el ~spec\u relati~u al tenedor en debída for
J~l de un insl•urneuto ~~ cambio; p~ra con~Juir: q"e O() habiendo el actor dernos· 
jrado la exi~tencía :lel.chclluc, ".t debate carece de fundamento por sust·racción de 
materi:r", y que "Las consideracio~es·ant•riores (Las rela\il'as a los tenedores sim
ples, tened~res de nuena fe, ten~dort>s e-n debida torrn•) se hacen ¡1or cuanto lndn 
•1 esfuerl.o ¡~robalorlo del ac1or se t1a en:lerezado a eslablecer que el demandado 
fu~ ~dvertido previamente sobre la circunstancia de que el cheque a qur se rdiere el 
juicio •~ halloa cxtendidc• pMa respaldar un negocio que. se enco>ntrob• pe~diente. 
Pero ese con,·enio no se ha dcltlúSiradCJ ph~namen~e; ni 1ampocu se l)fobó que 
1)(1 se hubiera C\l~lplido en su dehida cportuoi:lad. No baslaria con dejar estable· 
cida la advertencia ~robre el origen del instrumento. ¡¡ara lle¡:ar a una dedsi(m 
hn importante como la revisión de la sentencia de excepcione3 pron11nciada en 
el juicio ejecutivo. 1\irn suponiendo <Jue el dem•n<lado fue adverti~o sobre elmo· 
tivo del giro del cheque, 110 rierde este su fuerz• de titulo ejecutivo, según que· 
da demostrado. · 

"A la falla de elementos probal<•rios csencialts pa.-a la prosper;dad de l;o 
acc:ón onlinaria. conto lo relere11te a Ja existencia misma del cheque, debe agre
g:orse qu~ el actor no procuró ~iquicra demuslrar en este jui~io que los pnmc
ros lilulares del cbcq 11 e nn c·•mplieron cún el negocio _de s~ ministro de piel es. 
Nada se sabe sobre la suerte de tal co:~venio. 

•·L~ (feticiencia probatoria anotadA, y l•s consideraciones anleriMes, hacen 
innecesario el • nalisis de o Iros aspeclos jurldicos par a confirmar el tallr.· apeladú •. 

- 111· 

~¡\ ACUSACLQ:-1 

'El recurrente anuncia la c.ensura ~ontra la ~ent~nr.ia en e~ta lr:trma: "Ale
go en primer terminr.> la causal la. del articulo 520 del C. J. por cuanto el tallo 
acusado ha incurrid<' en violacióll direcla de diS?OSici or:es civiles .que citare, pl)r 
rnala interpretación y -aplicación de ellas. Y por error de hecho consistente en la 
mala a;:r~eciación qne el fallo J¡;z., de las pruebas de.l recurrente"'. 
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Luego,' en cinco cargos elaborado.s con gran descuid" en cuanto ~ lécr.i

ca de casación, entra a fundamentar los 1notivos de la ce¡18ur a . Al exan1en de 
ellos se proceele. 

, Ptlm&r cargo 

"El tallo. acusado :dice el recurrer.t~- iniringió por violadón <.lirecta y ma~ 
la interpretación, los articulas 472, 702, 704 del C. J.: artículos 1494, 1757, 1602, 
1603, 1551 y 1530 del C. C.". · 

' . 
Son apartes del razo11amimto del recurrenre, en demostración de su tesi~, 

los sigu ienle~: 

"Necesariamente la ac11sación de la sentenci.~ rec11r·rida t.icne q~e princi
piar por la parle tund~men tat de ella, cua 1 es .la a prtciación · vertkal puc hito el 
Tribunal al fallar en contra de las súplicas del· actor jimenez. y en ~~ sentido de 
no bab~r sobre qué fallar por "sustrac~ión de m a ter ;a··,- dado que el cheqtte No. 
21152!ll de 15 de abril de 1.960 nG existía orir:li:ul en los aut(JS, ~cuno prueba 
cardillPI del actor. H11elga exp lkar que el ~ciar ~~ pidió el do~¡:lose y el envio a 1 
juicio camo parte de las pruebas. La parte contraria se L>puso a olln, (C. 2-f-4 v.) 
y el dicho ·deeglose y anexid• des a 1 juicio nu ;e pudierun v!rilicar por este o bs~ 
táculo fisjco insuperable, una vez que el cheque era del demandad<> y no del actor". 

''La sentencia recurrida, como lo dejo relacionado, se apoya en la exis
teilcia del cheque 285291 de 15 o.l• abrif 11• 1.960. · S'e revisa la sentencia y en 
todos sus pasajes .reconoce la eJ<istencia t.fel cbeqtoe, existencia que es el hecho da· 
ve de la. cDnlroveni~. · · 

"A~i 1nismo, la ejecución en su sentencia de. excepciones, reconore J¡, 
existencia del hecho o sea del cheque: la senteucia de primera inskncia, e o la 
revisión, conceptúa ·de igual manera; r fa sentencia de seg:.mda instancia, mat~da 
de 1:¡ c:.sación, r~cbnoce la misma existencia, poro echad! menos en, la proban
u la materialldacl c.tet cheque, indesgJusall!e, rnaterialidad que en el decur.~o'd~l de
b~tc viene a ocupar un [)U esto secumlMio, si PG r mtdio de las aceptaciones de la 
existencia de tal docutn~nto, que obran en los autos, tal como Jo bemo>~ discrirroi· 
nado, si por la prueba indiciaria que es! á de relieve en e 1 proceso. r•sutta que 
el hecho es fa existencia del acto jurídico, y el acto jurídico In e~lrnctn ra e 1 giro d~l 
cheque No. 285291 JlOr jimé11tt a favo1' de Bolívar y Cn~ll~r y endosado po¡;_ i:s-
tos. a su consocio Londoi'lo•·. · . 

De esas apreciaciones del recurrente.: éste sic3 la siguiente conclu~ión:. 

"Pasó la sentencia por sobre los arliculos 563 iliidem, ClLando dke que 
un solo indicio hace plen~ prueba, cuando se e o nsidera necesario, que para el 
caso, Jos indicios que arrojan los documentos a:1exos al juicio, (copias, documen
to original snhre fa mndalidad, a que quedó sujeto el clleque, la ~entenci<t de ex
cepciones, que pone .de relieve la existencia ·del chequ~,' ta ~entencia oel supe
rior que revocó dicha ~eutent ia de excepciones, las miSmas semencias de prime· 
ra y se"unda instancia que dan por e~istido el cheque. (,:on la obs•rvancia 
de no babtrla traído original a 1 j·Jicio ), forma la 'ca rrespondcncia ~ tllre el llecho 
indicio y el que se. investiga, dentro Ja. exist~ncia del cbeq u e original y el moti vl> 

o ~a usJ del talló. 
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"Mas, si lo expuesto no hera sulic!ente, el artículo 66.'i ibidern, entra ~ 
aperar cuando dice: 'Por r•gla general. los indicio~ no n•cesnio~ torman ple· 
na prueba cuando son en n Li1nero plural, graves; pr~dsus y cone~os entr< !l, 
de modo que concurran tal\os a demoslrar; ·sin lugar a duda, la verdad llel 
hecho conlroveitido', 

"De terma que, todos los dolcUirt~niQS traicbs al juicio concurren a de· 
mostrar la existencia <lel hecho o sea la :ealidad del el: eque sobr~ cuyas m o• 
datidade~ ha debidr.> fallar el Tribunal•. 

Continua el recurrente en una larga e~posición para· tratar de demostrar 
cómo el Tribunal. al no dar flOr presen~e en el juicio fisicamente la existencia 
del cheque, nu obstante las múltiples referencias que a él se hacen en el pro· 
ceso, violó direc1amente los arllculos 1757, 1768 d.el C. C. y los artículos 653, 
664, 665 del C. J.¡ y, P<>r contera. ~1 arfi~u lo 1040 de 1 mismo estatu tu procedi
mental, pues a este ultimo se refiere al decir: "La senloncia s~ divorció de lo· 
das las prescripciones legales ya referidas, dcsconoci~ndo el derecho a la revi· 
sión que 'Consagra. el artitul!> 1030 C. J. y v iolándn t<> directamente, y <:!)ttoo con· 
secu~ncia, 1<1 n•g~ciún del derecho que veine demandantlo el actor para ~ btener la 
reparación del daño infringido". 

SE CONSIDEHA: 

Do la m~ncr~ como el recurrente enlrenta ·el cargo, apar.ce de manifies· 
lo cuánto s~ lla ap3rtado de la !ecoica que de!:>e prcsi dir el recurso <le casa
ción. Por l• lorm• como plantea el pro!Jiema se ~o la confusión en que incurre al 
a(·u~ar por ''violaclton directa y mala interpretación" la sentencia dr.l· Tribunal 
para tuego basar SUS alel,.!aC[oneS ~n apreciación errónea o en ralta dP. :1pred3 .. 
eión del acervo probatorio . aporlo do a 1 .i uicio. 

La Corte hd dicho que "La intracción direct~ hiere la ley derechamente, en 
li o ea recta, sin rodeos, sin el medin o vehicnlo de los errores ~11 el campo p'ro
bstorío. No entra en juego el 'error de hecho', ni el ·~rmr de derecho', expre· 
sionc~ és1~s que por lo demas deoen r~servarsé en cas,.dón,......... pATa designar 
exclu~ !va me nle las · equivncaciones sufridas par el Tribuna 1 de instanc:a en la ta · 
rea investígati•a en el ~arnpo probatorio ........ " (CaH. a e 24 de septiembre de 1.954 
O. J. T. LXXVIII. p4g. 657). 

Y en casación de 24 de enero de 1.961, dijo la Corte: "La iniracción de la 
ley sustantiva (ord. 1 o. del ¡uficulo 520 del C. J.)· es directa en estos 1res c;~sos 
aparte de toda conSi<.leradóo relacionada con las pruebas: a) Cuando se deja de a
plicar la lty a un caso o hec'lo pre vistn por ella o concorde con el supuesto de 
la rnis1na (falla de aplicación o inlracción directa especifica); b) Cuando se aplica 
la ley, rectamente entendida, a un caso no regulado p'or ella y que le ts extraiio 
(a¡~licación indebida); e) Cuando a la ley_ se le da un senlido v alcance que no le 
corresponde y se flacen derivar de ella consecuencias inadecnad•S a Sll verdadero 
contenido (interpretación ,erróoJea) C. J. XCIV pag. 492). 

Lejos de seguir el recurrente estos principios fundamentales qlle inlor1nan 
la tecn:c~ de casación, anuncia que acusa la senfencía por violación directa de la 
l~y su~tantlva y se engolla Juego, para lratar de demostrar esa directa violación, 
en el estudio y ami.lisís prooatori!J, impo~ibílitando prácticamenle a la Sala para 
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avocar el.eslu~io del cargo, por lo cual sería· el caso de rechazarlo ole plano, por 
las d~ii:icncias en que cayó el recurrente. 

Nu obstante, como de la expo~ición fundamental aparece que, de !Jecho, él 
cargo s~ formul,a por violación i•dir~cla, la Corie se detiene en el amilisi~ t.lel 
tema ¡lfopu~slo. 

Se queja el recurrente tle que el 'trib L:nal no ·aprecio como prueba de la 
e>ti$tencía del cheque, las varias piezas uetexpediente en qu~ se hace alusión '' 
ese. ir.~trumento negociable, y que por e:lo violó los aniculos 563, 664 y 665 
del C. J. y 1757 y '1768 del Códig(l Civil. · 

Para el recurrente las c<>pias, documento .ori¡;imol, sobre la •nodulidad a 
que quedó sujeto el cheque, la senlenda de ellcepcíones, las 111 ismas sentencias 
de primera y segund~ insrancia, iorm•n la "correspondeRcia ~ntre el llecllo in
dicio y el ,ltue se inve~Jig~. entre la exisl~mcia del cheque original y el motivo o 
cansa del fallo. 

Es claro que el Tribunal para dictar su tallo si tuvo en cuenta Jodas I<~S 
pruebas aportadas como testij¡OS, uo~umentas, sentencias, ele. ~un cuando na 
hace mención e•pecíti;a de ellas' .Mas .,sas pruebas n~ fueron sulicientcs, en 
su sentir, para llenar la !alta de la presenda o existencia en el jtiicio de la prueba 
d'recta, principal y esencial para el deba te. judicial, o s~a el cheque mismo: El 
Tribunal Sí aJ}roció la prueba militante en el jui~io pero no la. considero can va
lor l~gal. suficiente para de mostrar la exislencia dd presupue&to lundamelltal so· 
bre el cual se había 1nontado lodo el andamiuje del juicio de revisión de la sen
tencia de e~cepciones, a que se reliere el articulo 1030 da\ C. J. · 

En el fallo se l~e: " .......... pero es el casv, · que el 'll e mandante a Quien in-
cumbe la carga de la prueha, n~ la apr.rt ó al d•bate, q11edando pur lo taJilo sin 
demostrarse la existencia del mencionado eheque por ningún nteo:lio le;(:tl". ne 
dunde s• desprende que ~1 fa lladúr <le se¡:u nda inst~ nci01, a un ~u ando 'tuvo en 
cuenta la prueba aportada al jufcio, no !a halló con mérito legal bastante para 
ta demoslrc.ción <le un presupuesto funda m•nl•l, pues consideró que la J>rueba · 
·ue~esaria era el· c!teque mismo cuya ·pres~ncia mat~rial en.el proceso no poo:lia 
suplirs~ con ntra clase de "pruel:las; y por ·ende nn. consi:leró sorticientes lns in· 
diclos tJUe el recurren!e desprende de las relerencias que del cheque hacen las 
piezas procesales que cita. ' 

La Cortet en sentencia de 31 de julio de 1.941 (0. J. No. 1977. 'pág. 8) 
que cita y lranS(I'ibe el Tribunal, expresó la siguienle ductri•!a' "Por tanto, para 
revi~ar la s~nleocia de excepcioneS. o la de pregón y remate, es necesario exa
minar c~id~dusamenle .lodos y cada uno de lus lund~mentos de ellas, es decir 
estudiar integro el presupuesto procesal a:nterior a .esas sentencias par a saber si 
llenaron las ormalidades de :a l.ey y si la~ s~ntcncias son fundadas o no, por
que \le 1 G CGntraFiO no podda l1 CDnocerse l~s bases de !techo y de derecho en 
que S< apoyan, ni (}adria .estudiarse el fondo del asunto'controv<rlido .......... ". 

A ro anlerior cabe agregar que esta conforme!con la naturaleza jurídica 
de la acción intentada, que el instrumento negocial:lle, que slrviir de base fun
damental a la acción· ejecutiva. y por erJde, a la sen1e11cia d• ex~epciones. o de 
pregórt y renta le, ha de estar tisicailteute presente en el debate so;bre revi~ión de 
esa3 sentencias. Esla exigencia no es en man~ra alguna cap'ricttosa o arbitraria, 
ella emana juridic_amente de la misma natural~1a del juicio a•Jtorizado por el ar· 
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tícu lo 1030 del Cód i¡:o judicial, pues no solo el instrumento o docu1nenio que 
~irvio de base a la acción e jecU\i va es el lundamento y ubjeto de la Stn!encia de 
excepciones, y por consi¡¡¡uiente del jnicie> revisorio, sino que en tal instrumen
to es donde pueden indagarse y se estructuran Jos elementos que debe tener .en 
cuenta el la llador para deducir si ta sentencia en revisión se ajustó o no a de· 
recl!o, y si dichn instrumento reune o no las exigencias inliispensahtes para 
l>btigar coercilivamente al cumplirni·ent-o de la obligación demandada. 

Si se trata, ctomo en el e as<> presente, de un titulú ejecutivo cousistente e-n 
un instru >t~<ntu negociable ct•Ya negoci abilidad se discute, es mas evidente la 
necesidad de su presencia tnaterial en ti juicio, porqu~ ~s de su contexto 
misn1o de donde deben aparecer tos requisitos S<ñalados ¡:>Or la ley 46 de 1.923, 
en su articule> 5o. · 

L: 1 recurrente alega que no pudo llevar al jui~ie> e 1 instrumento controver
tido, por im()<tsibilida<l fisica. pues era de propiedad del dentandado y se le n~
gó ~l desglose. Esta a manera de excusa no es ·valedera si se tiene en cuenta. 
que el dereCllll procesal brinda a la~ partes medios legales para la aporiación, en 
casos como et presente, de la prueba necesaria, tales como la acción exhilJitoria, 
l~ in~peccion ocular. ele. ' · 

l'inai:ner.!e, si el Trillunal no encontró suticieOtes los indicios de LJUe 113bla 
el recurrente para dar por establecid~ la exist~nci3- el el •~heque denrro del juicio, 
la Corte no 11uede variar ese criterio por cuanto al juez le corresponde en ior· 
ma autónoma la apreciación de ·laS pruebas, más aún respecto de a<ruellas que 
sr>lo entraiian la comprobación óe indicios. La C orle, como lo ha die ho en repe
tilla s u~~ si ou•s, •'tiene qu~ respetar ta 1 apreciación, p<>rqtte el recurso de easa~ión 
no se dírí¡:e a la revisión del pleito o cGntro•ersi~ pta,teada en las dos instancia~, 
ni a provocar tHI ttlte~o anátis;< de las pruebas". E~t• h~ silio jurlspruJenci:t conS· 
tan te. 

r>e lo expuesto aparece que el Tribunal no violó las ~disposidones Sobre 
el valor de la prueba indiciaria ni las de derecho sustantivo que cita el recurren· 
te, En cons<cuccj¡¡ se rtchaza •l cargo. 

Sagunrlo cargo 

"Se ha Ctllnetido an error de hecho por la senterJda r~curr ida. al aprtciar 
hs pruebas sobre 1 ;r exi&tcnda por rtieren;ia del chequ.e, viol ~u do dit'ecta mente 
por mala aplicació=! las disposiciones prím~ramentc citadas, y en csrecial los a
tíc:L~Ios 660-662-594-663 a 66.5 del C. J". Asi se expresa el recurrente allinal de 
su alegaio sobre el cargo. · 

En suslenlac:ón de este tn\ltivo de censura, el recurrente se r·eliere nueva
mente ~1 hecho de que el Tri!Junal hubiera considerado en la· parte mofiH de 
su provijencia que la falta del cheque en el juicio dejaba sin bas~ o:l debate; y 
al respecto dice lo sig11 íente: . . 1 

''E~ic fumlamenlo del Tribunal hace deterier un JIGCO mas, sineml:largo de 
las St!pra -citas l:~cttas; en las cir~ unsta ncias indicia les que militan en 1 os autos, las 
que analizadas aisla<1ameute y en conjunto, siguiendo 1' t~cnica <le la prueba de 
indicios, viene a cons1iiuír la prueba de la eKistencia de ( si.t) hccllo que se averi· 
gua, o sobr~ el cual se levanta el deba te juridic o. 
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•· " ' ci!Cque origina 1 no u lste en el proceso por llailarse anexo al juído de 
~ohranza y pertfnP.('e " ' de:nanl1al1n Lo n<loño. Mas, ex i•te una serie de relaciones
Y aceplaci~nes hechas por las partu. y [lOI les juzgadores. que pone Juera de du
da la •xistencia úe l ~tJ eq••e y de su pr•s~ucia por bs citacinnes, relaciones y a· 
c• ptacio ne~ de la$ parle~ y de los juzgadores, en este de.hnte de revisión'. 

. A cQntinu•dón cita todas la ~ piezas d~l cxp~~ieute en 13s cuales se hace 
referencia 3) cheque que •írvió de fuuda'mento al rt>caudo ejecutivo, pata l•rmí· 
nar con es fe párr .af·:.>:. ' 

''Tudas la; rela_.ci.)aes anterlnro~ como las co_pias y transcripc•ones, con
vorgen en 1.1 t•sis de que en los aulbs, a falta del ;:heq•e orl¡:inai 285291, existe 
por reté11:ncia ditho ch• qut, Clej3n<lo al margen cl~ l debate la tesis de la sent~n
óJ a·:.,nda, <le carencia objeliva sobre q u~ lallar "Por ~u ilstraccióñ de materia". 

SF. CO.NS tiJE!(A: 

El recuJ:rente ataca 1?. sentcnci.a por error de !techo en· r~ apreciación ~e la 
prueba inúd ~l y de allí induc~ una viol.,cion di•e<ta por mala aplicación de los a:
ticul ~~ GG0- 662·594-66-'.l a 665 dt l C. J. 

Cuando se atac• una sentencia por error Cle hecho en la apreciación de una 
prueba <S ¡ontifécnie~ deducir violación •lirecla deJa ley, porque como Jo ha ·ex
presa-do la Co>rte ''El error de hecho y el errm de derechD' t-omponen la 101m a 
íudire<:tl de vio lación de la ley sustantiva, de que 'trata la segunda parte uel or
·ainal lo. llel articulo 520 del C. J. E5 indirecta porque se rt•liza a tra ú;s de las 
pruebas y rtsuJt¡¡ de la flitimBción de una prurba. S( opone a la vio!~ciÓ!l OJREC· 
T A que opera reciamente co ntr3 los preceptos legales (Cas. 24 6eptíeu:bre 1.951. 
G. J. lo. LXXV!II. 661). · 

Por otra P.Hte, nu es dable acus;¡or una sentencia por erro r de derecllo y 
pnr err~r de hecho en rel~c•on cnn ;a arrecJación otc una misma prueba, pues en 
e; priln•rn ~e su pene que la prueba e~íste y el í•n~ador ;. dló un valor legal que 
no le corr•sporode; y en el segundo se P<>fte de la base de que · d juez presumió 
la e~istencia <1~ prueba. inexistente en el juido, o nv vió la que sí existe. 1::1 error 
de derecho, puede decirse en general, elilnín3 el error de hecho. 

En cuanto a l c:~rgo mism'o que se examina ca be anotar que-e& sustancial
;r.entc el rnismo expue.•to ::omn primer <-argo y liende •1 ml•mo fin, es drcir, a 
llacer ver que si el cheque no apa rece llsica y material mentt . en el pr~ce,;o, si 
hay 11na J,Jru'!:>a iudicial, suficiente n juicio del re..::urrenl t j p.t! nL comprobar su t
xisteucla. 

El ltec ho de que este cargo, y el primero, sean sustancialmente id6nticos 
h<~c• que lo expuesto teng>. vigencia y aplkadón al caso pr~senle, sin que sea 
menester otras argumentaciones sobre e l particular. 

S• puede agregar que ha)' necesidad jurídica absoluta <te la aporlación 
del cheque mismo, pnrque sobrt ti y sus cir~unstancias esla planteado el debate 
judicial. De ta~ manera ·que no basta infer ir la existencia ·1e esa prue b3 principal, 
Cfl!" no obra en el juicio, medlanle pru~tbas indír.ectas, pues ele aceptar esto ha· 
bria que alu·mar de la misma manera que ·a existencia de una escritura ptibliC<J ne
ce~aria en un vrocesu pueda 1emostrarse con referencia! o citas Que a ella se ha
gan, para t1acerle ?roduc ir elcclos jurld<cos. 
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El car¡¡o, por consiguiente. uo ~e acepta. 

, Tercer cargo 

To~\O cvu 

Se acusa la sentencia Jlor "violación dir-ect;o de l~s arllcul"~ 4·n y 593 
del c. r. y die~ el rewrrenle! 

''CoPIO el Juzgador se cngo lió en su tesis de "su bslr ac~ión de m¡¡teria • 
no tallo sollre Jos pu11tos esenciales de la demandil, <omn fueron la~ excepcio• 
nes reproducidas en la parte pelitoria•. 

Enseguida agr~ga: "La s~ntenci<t recurrida, sin 1 a1l:i1· so l>re Jo dc:ti:a ndadn1 
entra a di se: lar sol>re las lllodal idades del ·renor (Sic l de ·" n instru tnenln. ne • 
gociabie. especialmente so:Jre el "tenotr e.n del>ina fnrma" y el l•nedor de buena 
ie al efecto, considera al ~em~n~ai!o tene:lor "en debtda forma• porque su titu· 
lo no tSI<i ai~ctado de niuguna irregúlari~atl, <lado que ~1 pacto •le ]im~nez con 
los primeros beneficiari•Js, en documento priva·:lo, no le fue notiricado en modc 
alguno ,,¡ tenedor tercero Braulio Lo ndo ño. l;n 'síntesis, esta es su argumen !ación, 
y sobre ella edilicó ~u concepto para h;ooeer :nas vi a h!e h cvniinnación t1e la sen-
te'ncia del juzgado de Instancia .......... ". 

Más adelanle dice: "La sentencia de inslancia en rderepcia descopoció ras 
prú~bas traídas al proce.qu, pasó por encima de un . análi~ie de 'ella~. sin darles 
ningún valor, y a como presunciones, ya como indicios plu ra 1 es y convergentes en 
el punto mater de la existencíil del clleque. Al pro:eder así, cometió •Jna dene; 
gación de justicia, violenEanno los mismos artículos en que s2 funda y cita". 

Tefntin~ ~~~ expc1.~ición el ••~u rr.nl• .se~erandu que el Tribunal no 
penetro "el fondo del negocio que con ti e va un Modus opsrcmcli par.a J:acer victi • 
m a al actor de 1m premedita do ilici',() contra e 1 cua IJ imtnez ocurre en demanda 
de re ¡lar adón ante la dignidad de 1 a Ju!.licia". 

: SE COI\'SIDE~.~: 

' Se acusa la se nle<~cia ·por violación directa de J.,s articu 1 os 4 72 y 59:~ ele 1 
•1.:. J. L~ C!!rt~. en cas•ció:1, lla de tslud iu la stnl~ncia a e usada a traves d< los 
motivos de impugnación y d~ los <:<>ncertos juridir:os q·ue demuestren ev:dentemen. 
te la violació:J de las disposiciones sustantivas. y al recurrente ~orrespondt intti· 
car cuale~ son los conceptos de 1 a violación. 

Las normas legales m encion ~d<> s ¡:tor ~1 rccurr•nte n" inducen moiivo para el 
recurso extr dordina rio •. pues no ti ~nen e 1 alcance de normas ~ustanciales, únicas 
tlue tlan oca~ión al recurso de casación, ¡wr violacion direcl~ o por traosgreSión 
indirecta, aJ tenor lÍe [O diSpuesto por el nUilletal lO, 'de[ artiCUlo 520 del C .. J. 

La Corte l:a sostenido que el artículet 472 no entraña ''un precepto Sus· 
la11tivo oue gar~nlice un derecho de tal nattlr~leza que pudiera haber sido viola
do. Es norma de conduela a la cual debe ceñirse el Juez, pero que no du !Jase para 
un cargo en c~sación, en caso de q11e no soe. hu'llera !~nido en cuenta". (Cas. t:l d• 
sepliembre de 1.951, LXX, 430). En cuanto al articulo 593, que también afirma el re·:u. 
rrente ha sidv violac:lo directamente por el Tribnn•l. es bastante r~con.Jar la uv.c
lrin~ de la Corte a ese respecto; "La disposición d<l articul" 593 M es S~>Sian
tiva que <·onsagre derechos a lavor de los particu la es¡ es simple nvrma que el Jegis-

-, 
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l"dur le ~la dado a los i•leces para la decisión je lus llligllls y para la aprecia
cióu de ····• prueba$. t:sa diSp<>sicion .no pue.:ic violors• dlrectomonto (se subr3ya) 
y dado caso qu• uo juzga:lor la desechare o contrariare, seria indispensable, ¡la
ra infirmar. un fallo, que la falta de a;¡licació•l de elht tu\•!era como cun":iecu~ncia 
el qu~br>'.nl:tmicnto de dis(losiciQnes civiles que consagran aerecllfl! sustantivos" 
l Cass. 13\ ocmbre de \.933. XLI Bis, 47; 12 fetncro \.9:Jfi, Xt.;I11, 549; 15 de le
bren¡ 1.940, XLIX, 100; 30 agosto 1.941. Lll, 379; 25 mayo 1,943, LV, -309; 4 
octubre 1.944, L VLJI, 38), · 

Se queja "' r ecurrent" de que el Tribunal no haya entrado a decidir el fondo de 
las exc~p"iones propt~e~tas por.t'l ej•(,ulactn Jimenez, engnl.fAndose en la lesis <¡ue el 

. ·itanta rll~ ">.ubstracciórl de malcría". Ma~ el fallador obró lógicament~ y ele acuer1ocon 
los principios legales que rigen 1 a • controv~rsias i"-•.di~iales, ·pues lo e; u e nu habien· 
do sido apnnada al dobat~ la prueba principal sohrc que versaba, aquel no po
dLa entrar a ~::;tud i;~ r unas cx<;;epciones que ,;e iJPOtan Un ka y e"clusivaltl ente en 
~~ c,:heque negociado por l.ondollo oon Jos beneficiar:os. Si al juez nu se le di~
ron lo• elementos primordiales de juicio, es claro que no podía entr~r en el fondo 
de la cuesti•J" y no podi;t <tecidi¡ ento ntes ·sobre excepcic;nes que nn tenia n a poyo 
en el actr vn proba lo rio de! pro~esu. No es, por tanto, censurable .la condu~ta 
del Tri~unal pcr el aspeetn que se considera. Se rechaza el cargo. 

Cuorto corgo 

El recurrente re itera su concephi de que el Tribunal "no falle el tondo de 
la litis, pues se limiró a "decl•rar que, }'Jnr 'substrac:·ión de rnO!teria' no pndia pros· 
perar la acción:·. Agrega nueva mtn ~~ .que la pre~encia del che!:[Lte aparece en lo~ 
autos p.:r las re/ereuciaS y cJocumentaciones aportadas al juido; y que el Tribunal 
solo da por existente el cheque, para hacer dilucivaciones sobre "l:ls condiciones 

. del tenedor en debida forma •. 

SF. UON~Ulf.RA: 

. Lo dicho por el recurrente nn es un cnolivo de cen~ura contra la sentencia 
uel Tribunal pues son mí1S bien C<lnSideradone~ _para un ale~:ato ele instancia; e•a 
a legación no r~ur_te los requisitos y exigencias lit! reeurSil •xtr• orñinario de ca~a· 
ción, d~ acu.:rcJo en n In dispneslo por el articulo 531 del C. J., conforme al cual 
la demanda de casa~ión, a más ¡le un res u m en d~ los he~hns m a tería de la con
troversia deiJe •'expresar la causal <1u~ se adu>ca para pedir la infirmación d•l fa· 
!lo, indican do en lorma chra y precis.-a los fundamentos de e JI a y citan<:o los tex· 
los l~gafes (JUC el re~urreute estime infringicos·. 

, •Pues hien. el rec~rente n•) ha d;tdo cumplimiento a la nonna citad~ y, por. 
consi~uiente, la Corle no pu~de emrotr -• considerar ~1 cargo, porQue no ~e han 
exp·•egto los mott.vos de ta censura, ni cuales sou las nurrnas ¡¡u~ el recurrenfe 
considera .o estima vinladas por el Tribun~l.- ni el conc~pto de la violación. Por 
tanto, no 5e ~cepta el cargo. . : 

Ovinto C~;Jrgo 

"La sentencia recurrida .·dice el demandante- incurrió en err'lr de derecho 
por violación directa de 1 as dispo$idones lega leS 593-594· 595-óO 1 C, J. , y 5!i. crd. 
2"., :i" .. 4o., ~rts. 57-58 Ley 46 d• 1.923. y, consecnenci•lnJenfe en error de hecho 
al apretiar las pruebas lraí~a~ por el actor al proce,o, error<~ que confluyeron 
en ia tesis ~e "suhstracción d• materia" con que ah>o·lvió ~~ demandado Londoiio", 

· .. 



En sustentación de los motivos de casad~ u expuestos, ti actor, dcspu·es de 
transcribir al~unos "plr tes de 13 senlenciJ de segunda instancia. lo mismo que 
lus ar ticutns 5S. !17 y 58 de fa ley 46 de 1.923, entra en argurntolaciones para 
tratar úc demostrar que Brauio Lond«!ño no es lentCIM tle buena le y, por ~onsi-
guknte, no In es en debida lorma: y a_ prcposto. dl~e! · 

"l.ondoft'> no obró de ~uena ie ¡Jorque tenia conoclruienlo de los hechos 
que ai:clabon el c~ue, y s inembargo aceptó el ea.:loso, datlo el ' onodmienlo 
persnnal de honndtt. y cumplimiemo que tenia dtl &ctor Jiméne>.''· 

.......•.. -
'•Si lro buena le es· b conc!entia do habe~se adQuirido el dtHniniu, por llie • 

dio legilimD oxenlo de toCio vicio, Londoilo no • s lenedor de· l>uenu ~~por l:abcr 
couocido toR vlcin~ riel ~haque que con antetacion al endoso. según ras documeu• 
taciunes o prueba~ pr~sentadas. Por csle aspecto fue infringido pur 111 senleucia 
el ao·t. 768 C. C. y 55 ord. 4°. Ley 4(i 1.923•. . 

llace cxtensi ,·a ta violación al artkulo 57 de la ley d i• <la , y luego afirma: 

" Londono fue advertido del vicio q:Je coorlleva el cheque y ~irr embao·go 
acepto la cesión. Esto Nracteriza la mala fe con que •dQ Liiriú d c~equ e'' , · 

Para S1Ste<~er que Londoño no es tenedor en debida ic.rma, die~ 

•El te'nednr LondDfiD no es 'tenedor en d ebida lorm3 ' porque al a<lqulrirlo 
no obró de buen~ fe, y esta condición es sustancial para merecer el con~pto do 
'tenedor en debida forma'. T~ inpocn se k! p uede call logar como 'teno!dor eo de· 
bida iorma' peorc¡ue conoció y fue advertido ael vicio Que ~onllevalla el eheqL•e 
para tpe nO' lo negociara: conoció Que el cheque era p~s.Jatado, y se dió ~uenla · 
de la cadu~idarl que le arnena>.aba". 

Finalmtnte, en respaldo de su~ alir!naciones, entra el r<currcnle a diserlar 
sotir~ lo~ teslimon ios de Octavio Arbeláez y Jaime Bedoya, y sohre el dC>ctrmcnto 
privado suscrito por Hernano:to Bolivar y Guillermo CDrrea, para concluir· que aquo
lias tleclar~ tiOIIfS ~''" sufi~ientes para eslahlecer el hech<> de que LondDflo fue 
noll!ic~úo de que ei clte<¡uo ~slatla condicionado: y qu e. po~ consiguienle. el tene· 
dor Londo~o no. puede ser lenedor eo debida forma. 

Como corDiarío de S<! critica pro baloría, el recurrente rr.ani liesla: 

"Por la exposi ció ~ que Mio hcclta se ,,b~erva que 1~ sentencia de l Tribu· 
na l incurrió en un flagran1e error de hecho al apreciar la; declaraciones que se 
dejan aoafí¡ar. Y un error rte rteree<to por violación de las dispos iCiones legales ya 
citadas en este capitulo, puesto que la senleneia se salló pDr endma de estas 
pntebas para nn tallar el pleito, die~, por subslracciÓ!l de materia'. 

$ t.; COI'\SIIJ~RA : 

Ya se ha vislo cómo el Tribunal .al estudia r el Jroz probatorio d<l juicio en
eontró una falla fundatllenlal imputable al demandante, folia cons;sfente en el he
cho de no haberSe allortarto la prueba del chetoue, prueba indispensable para de-
moslrar l~s excepciones propue~las, o cualquiera de ellas. · 

A pesar tle que el Tribunal rechazó la acción de revisión sobre la base 
mencit•n•da. para abundar en la m.ateria hizo un' es1udlo s<;> bre las distintas clases 
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de ''tendores" que conlempla la :ey de Instrumentos Negociables, esJUdio qu• 
efectuó de man•ra general y para determinuiD al cliSo cnncrelu del pleito, y ,:on 
ocasión tte eJ. 

Concluye el 'J' ribuna! a tí rman.:l o que h¡ce tales conSidera~innes "por cuanto 
to dn e! esfuerzo probatvrio del a ctot· se ha endereza do a esta~lecer e¡ toe el d~ tnan
<1ado 1 u e advertido ¡lre v iamenle su be e la drcunstaneia de qu< el cllet¡ u e a t;ue se 
refiere el jnic'o se habia extendido para respaldar tn negocio, que se encontr~Da 
pendiente·· •. 

Pa<a el T¡btlllal "~se convenio no se ha demostrado ple~amente, lli lam¡ro
C•) ~· rrobc\ que n·J ~· hubiera 'cun1plirJo en su oportunidad". 

Bien pttdu el iaJiadN <:e ins:aneia, despt>Cs de haber enconlrado ta falta de la 
prueba principal y sustancia 1 en el proceso, abstenerse de las consideracione~ re
l•tiv~s • los Simples tenedores, a los tenedores de buena fe, y a lo~ tcnedore~ en 
dehida fllrtna. pues tales cun~ideracfones nn eran, ~n el cas.,, nece~ari:l~ p;JT;.J el 
f echazu de J;J acción. Si lt• hb:o tu e, e o :no se- h01 dicho, pina TJ':(erir:;e a un p un lo 
que ha bi:t sido objeto, de lodn. e 1 csfu~rzo probatorio del actor·. 

e 1 T• i bunal, p11r co n•igu iente, no de ju úe apreciar la ¡>rueh:l~ ni incurrió 
en un tviden k error de hfC~lo en sus a preciacioo~s. nj 111 uct o meJTos en error lte 
de<echo, ni en violación dire;;t;t de ley sustantivn, fenómeno~ todos estos que el 
recurrente confu!tote y equip>ra e~ Jodo ~1 cursn de su demanda c(on wave que· 
ora ntn d ~ la te< nica· de cas~c ion. 

l.• interpretación y apreoiación que el Tribunal ha hechv del material pno-· 
l»f<lrin del juicio no repu¡¡n• ni ·a la evide11cia, ni a la lógica jurídka que drtle 
gttiar al .lu ez en la esf>m~ ción de la pru ~ ba; y aun cua:1do no se haya rcterido in· 
dividua! .Y espccificamer.te a cada elemento probatorio, la CoJTle, en guarda del res· 
r•tc • la atttonomía del Tribunal en es1a malerip, n<' pne:te entr•r " variar ese 
cdt!"rfU de ;.predación. 

Como para e; ~ocurrente "no se pu~de calificar d~ in~otnpletas" ias tlecla
racione5 de Ar oeláez y Be do ya. '• porque -dice- estas guardan 'lllk1 e&.lreclia cone
xió.ll con el hecho averigua Jo'", C<'nsidrra que •e ha violado p9r el tallador el ar
tic·,·lu 594 del C. J Y como, a:t~más, duda de su prionera afirmación, eJ<prcsa en
se;.:uula, (l"e Si t~l~s rleclarad•Jnes no fueran plen~ prueba, ;~or lo menos consti· 
luirían ill•iicills; Y.P"' este aspecto el Tril>unal hatlria violado el articnlo665 del C. J. 

L·,¡ ver~~d es que Jos teslimonios tneuctnnadus ni Cimlorman nnil plena 
pnoeha leHi mumal, 'ni Ct>llStiru ~·en, ~epar<oda o con iunlamente los indicios ¡~lura
les, graves, precisos y· C<'Tlexus cni<C si, capaces par~· tlemostr;tr el hecho que se· 
prelende. · 

Lo& lt~tigos n u i ndi'l id u ali zan el cllequ e de que ha bla11 ni lo idenmican ton el 
q u~ fu e maleri• del juicio e jecu·li•o movido por londnft o C•Jntra Jim~n<Z, y qut dió oca
sión al juicio d~ :evisión. No s• sabe si ambos de:laranlts se r<:fieren ~un mismo ins· 
trumento o • cheques distintos; no declar~ n sobre la te~ ha del instrurntr.to, ni s" llre la 
p~rsot1~ del gir,.do. ni soohre la suma girada. No dicen los declarantes Si la ~dJnc>· 
nición, nutilicacion o prevención que asev~ran haber sii!(l l1eclla por Jimélle7. ~ lu'n
doñn hubiera tenido lu~Qr antes o des[mes de la negociación del in~frumento, circuns. 
lancia esfa·d• tiempo a~solulament• indispensablé para pod~r calificar la tenenda 
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de! cbequ~ cor:to de hueo¡~ o :!• mala fe. y, por consiguiente, para la udili<:a~ión <!el 
tenedor en ctelüda torma .. Pnrque, a.•ln e~ el supu~sto de q11e J;a no1ici.=1 ~P. hubie. 
ra dado a Londoño, lul>ia que lltubar que la recibió antes del endnso, no desputs 
de el, ya que en este último caso, la advertencia no pQdia perjudicarlo. 

De suerte <]U e u o es í mpugnable la sentenci • por no haber le d¡¡ do el fa
;lador a los testimonios lraidos al juicio, el valor que pretende el recurrente. 

No habiéndo~c traído al expediente el cheque materia de la impugnación 
en este juicio de revisión, resulta im[><llibte saber sí se •·eunen o no las condocic
nes ~etlaladas en el artículo 55 de la ley 46de 1.923, porque es otel ,·ontexto mis· 
o11o del in~tn11nento de donde aparecen, o no las circunstancias stftaladas en lo~ 
ordinales lo. y 2~. de tal disposición; y por Jo que hace a los Qtdinal~~ 3n. y 4o .. 
ya se- h!l visto que ~a prueb<l testimonial acompaftada no tiene v;tior sufici~nte 
para darlos ¡>or estableci•los; y el du~umento privado y secreto suscroto entre 
girador y beneiiciarics no puede cambiar la posición juridica del tenedor Londo
~·J, porQue no e~:á demoslratlo QUe se le haya dado a conocer antes de la ne~o
ciaciólt del instrumento). 

t:l recurrente, por otra ¡oarl~, no deonustró el concepto· de víolacibn del 
articulo antr~ citado, como taiopoco la de los articulo3 57 v 58 de la misnta ley, 
y 76!> del C. C. 

En consecuencia, se rechaza el ca.rgo. 

RESOLUCIO)I: 

En mioito de las razoues expueSI3S, la Corte Suprema <le Justicia, en Sn .. 
1• •1• Casación Civi 1, • dminislrando justicia en noml>re de la Re pública de Colo on • 
hía y por autoríd:od de la l•y. NO CASA la sentencia la fecha cinco (5) cle m~r 
zo de mii nove~ierotns sesenta y trrs (1.963), pronunciada por el Tribunal Su
perior del L>is!ritn judi<'i3l ce Pcreir;o, en el juicio ordímuio seguid" por Jesits 
Maria 'Jirnén~z V. contra Braulic Londoño V. 

Sin cost3s porque no se causa o oro. 

Pu blíq uese. cópits•. nolifíqtofse, inEerrese en la Gacfta j11dtci~ 1 y ej•c o;

toriada dtvuélvasP. al Tribunal de origen. 
' 

A.rturo C. Pvsa-.la. - 'Cust(I\'U f;~jardu Pl(I"LÚn. - Enrique Ló•1~1. Je la Pava. ·Euri-
quc Coral Vel•sco, - ]<>sé Hernhdez Arbeláez, - Jnlián l,Jribe C~clavicl. - Ricaoclo 
Ramírez L., Secrelurio, 

-
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·Posibilidad do ésto en lo cesión da d~r.,chos her.,dit<>rlos o d<> g<>nancial<>s hecho 
. pcr el cónyug& supérst¡t~. Valor probotori o de lo es~;ritura públi~a presentada en 
inspecelórt o-:ulear J como elem~nto bósico paro identifica• .•t inmu@ble cuyo avaltJo se 
•f•etúo por •se medio. El acto. notar~al, sin r&gi~tro alguno, entre lo¡ portes pruebo 
el contrato ctllebrado. El dP.re~ho sutfi!SOrio transmite lo titulandad d@1 cousant& ol 
heredero sobre el potri'Tlonio relicto, y lo· c"sión transfler"' el dero>cho del her'\d<>ro 
ol cesiongrio. 

l. Sobre la condllc~nc.ia di'! 1a~. prueba~ presentadas en in~pe~eión O(. u· 
lar r repte lt la mat.er&a que $e e~amina, decide díacrecíonaltnc:ntc el i·z~ador 
de inst~nc•11. y su c-.onduct~ al re,pec.to n.o r.' ctomurAble en casa.ción sino 
cuondo de'( iende a la arbitrarieclacl o atenta contra los dictado! elemen\ales 
del sentido común. Lo qu• no se prodica de la escritura pública como ele· 
nientQ b~s.ieu para idcntif~~;ar el inmueble C\1)'0 ava]úo :se ef~clú<~ pof t-tt 

mc:din, 4:0n <nistP.nci$ de peritos, pa.r& determ¡oar si la re,pcctin c~mprn
v~nta es rescirldibJe por leSlóh de 1J ltramltad. 

Por modo que sl el Tribunal c~tim6 r:l valor probat<lrio de una e6cri
tura pUhliea. prctentada en ta inspección oc.ular de !lt.gund:. 1 O!ltAncia·, no 
ir:luó en detrimento de ]as normás instrumentale$ que cal Lfican el in9reso d~ 
la~ pruebas a Jos autos "'! lf:s otorg•n su tu(re~pomlieuLe •.:alor. 

No deaconocló tampoco. el. genten~¡ador los principios de l~altad e 1~\l&t
dt~d de l,_s p~rtf'l comprometid&s .en el proeeso. nl el plano equitAtivo que 
Clei::e sustentar ]a adi.vidad de Jos l¡tj~al\t~·~. Porqut: l~·r ('!S~rltura pUbhea otur
gada precisanlent~ por Jn •n1$mas per!ona9 en pleito, como aut~n.tica q~e es. 
no enoJueh•e aorprr.6a. y se prese11ta, ademá~, en acto p1·occuJ ~u~ :r;e efec
túA ·con lnh~rv~Qc.lón del h1ez '! de las p.ulel, corno Jo exlg.c: el eltado ordi
nal !o., artir.ulo 597.del. Cód igu Judicial. Can>iderondo que •• acentúa con 
r.l "'1 'r.11l(l ó49 ;bldr.m, por e 1 t~.rmino ali ( coneedtdo hasta 1.. i:itación para 
!1-enten.c.i"'• o ant~" de {allane la cc.usa, según el easo. par .. proponer le ttacha 
de fol>edad, no tormulada en el p resenle .lili~io. 

2. Si de .acuculo con e~ artículo 18~ 7 del C. · Cl"·i l ; a · compraveot;~~ es 
et ~cntrato co•ueqau" 1 pnr ~x<.dencia. y s.Oio por ~xcepcióh • 'la venta. de los 
bienes r:iíces y !er"idumbre~ y de una !UccsiOo. h.ered.tana,. no se re~utan 
perlectas ante la Jey. mientraa no le ha otorgado eBcritura públican • n.o pue
dt: remitir~e l'l t\ud;¡ que el aé'.ta JJotarial cin tep;ittro a1guno, form•, :solemniza 
y prueba plenament~ enue ~ac parte' el e~ntrato ele r:ompfaventa ceJeb,.ado. 
en fuena de la miomo ley, como tltu lo y no eomo modo de adquirir la pto. 
pied.d. . 
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No se trata, eo efecto, de af lrmar y probar litu]aridad del. domirno fren
te a terceros, ]a que eLtile a la -. t'IOl~;:lóu. de ta escr·itura en el rt:gi.$lru l;ú
blic;o, sino de medir el ~ontenido ju,rídi~o de la compraventa· como contrato 
y entre quíene' ~l)n~uníeron a au per(ec.cionamlen.to. Cuestión qu~ arranca 
del ptop;Q instrumento notarial co-mo totmalidad aJ 3ubdCtnlinm y a la · VP.Z 

e'>mo auténtico medio de p1oeba entre ]as partes. 

3. El derecho su~esorio resuelve el ¡>roblemo de la titularidad sobre el 
f>•trimon io de la r>erson• fallecida. Q~·ene< p•:r el t.slamentu " '· l.y •• -
t&an en !U reemplazo, con llamados a] sen orlo de los bienes intc~rantes dt 1 
activo, pe~o ademáa a soportar las eougali y de\~ das integrante~; de] pa~l \'O lle
l'edlt•no. 

S~ el heredero e' Vni~o V ~eepta J$1¡ herenc.la deferida, fl!IU. di~pont:r de 
inmuebles le buta obtener del decreto j~:~dicial d.e- pvsE"&rÓD efeetL va, a 1 tenor 
de 1~• artículo• 957 dd C&digo· e¡,¡¡ y 963 del Cüdig<> judici•L 

Cuando hay varios nue\'OS dtmla res llAm~dO$ al· lodo herec.lltal'io, necesa
riamc:nte surgen las ct1otas y la comunid~:~.d un.iv~n1a '1 entre c()beredems, qttr. 
veua en eone1eto subre todos y cada uno de ]o,; blenea ~in~ular.za.dos, ~si 
(OtflO tan1hiGn t:.oncrdam~ntc toobrc: todos y cada uno de los cJemcr.tc·6 <;tJe 
les impor.e el pasLv, heredltauo. En esta. segunda h.ipátesis oo E'S po,,biE' P..n· 
tender ante~ de la pArtición que ~ uno tua1quicre de Jo~ cohr.red~r(l~ perle
nczca de manera I!Xclusiva cierto bien de la herencia. Pero !Í está c.apaclt,.. o 

do parct ceder su derecho lal cual E:'$¡ y e! t:.t:!.louarit> ve'ndrá ,.1 lu~ar j tll'id i
co de su autor. 

1::1 derecho ~uct•orio tra•mite la titularidad de[ cauaante a 1 here<lern 
'Sobre el patrimonio r-elicto. Y la cesión nasft,er~ el derecho al ccsionac\r,. 
pero no siempre el acto cie 1a trasferent.ia. envueh-e el milimu cou.tcnldo jtJd-
dico. · 

4. Sj a trueque de una dete•·m~nada. prestaCión se cede el .Jeu:dm dt:: 
herencia en ah!itracto. u sea '' sin espet:.lllcar los. dec.tos el~ que 1.e <:.()mpo
nc~. el cedente uno se hace Tcsponaablc s~no de a u t;lllidl'd de berede1·~" 
( 19(l7 C. C); y la cestón q••P.· (lO r b gP.nP.rfll es. flP.3~·~Ío contnutati ''<' y se 
rig(! por el principio de la uti!idad equivalente para las partes, r}ut:dr: pur 
exeepcíón con•:ertlr~e en a]e:a.torio. por la contingencia incir.rta de ya.nancia o 
pérdido que • tiem¡>o del nejl.ocio lleve a¡>arejada. 

Si además de 11<> estar espec ifi<odoa en la cesión los clc<to. oe que •• 
compone la herencia, no se contal>a el día del contrato can eletr~e.:r~.,; ele jui-
cio que razonablemente penuitler"n ded1.1dr r:l i~o~~tiprecio del de, echo ced¡do, 
y dentro d~ esa ln~ertidumbre l111s panel .:uum.eron l~ cnntincencia de ganan
cio o pérdida, Dins¡uno de las do• poclría llamarse a \eoion. y el <edcntc 
'anea con só]o tener la ca~idad de hered~ro, aun.que el c.e:Eionario experime-n-
te pérdida neta. 

J\1a:s. 3j a tiempo de ]'a cesiün' eran conocld11e las flJcrz.n d~ ·:a. herencia., 
como se re'o'el• a menudo por los hechos y princjpalrnente dellputh dt: la Íac · 
eión de inventarios.. el elemento a sabiendb elimina. el álca. aunque el trat
paso ~e baga sin e'peciricar los eícctos. de que se compone la h~r4':ncl;o,. C::~ o 

be entonces la teoría de la lesión. en guarda de la equitati'a i¡•ualdad de 
utiUclade¡. par& las partes ~;oqtratllnte§, , 
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Con mayor énfasis tod . via cuando el derecho csd cedido eon respecto a 
determinado bien de la comunidad uniretsal. Porque as( la r .. poruahil i~od 
cJcl c:.edente no ~ ~imita a su c~odic:ión de hen:dtro, sino c¡ue -=!1,¡ oblii~do 
a1 uneuniento como vendedor d.: con ajena, en )o, l~ur..inos del artjculo 
1401 del Código C ivil, por el hecho de •¡ue no se le atribuya aquel bieo 
~n la partición heredltarit. · · · 

l .n mi~mo 'e p~dica mttlolil multJnJi1 l'R.ra l'a ces~6f' p()r e' t.óny~o~guc 
tobreviviente, d~ 'U derecho vinculado a cierto ¡omueble: de la sociedad conyu· 
¡al ill<1uida, eo raLón de 'cr también c:o rilur.itl~d univenal. 

CORTe SUPI~EMA Ot:: jUSTICIA. SAL.A DE CASACION CIVIL. 1'\ngotá, >ein. 
Linuev: de abrit. de mil novecientos ~esen ia y cuatro. 

(M•gistrado Ponente: Dr. Jos~ Hernández Arbcl;kz). 

La der~anda <ie Jesús Valvcrde v. de Maya contra Diol"edes Maya y Lui
sa Tut>~r cre l>hya prercndió fa resC>Iucion del contrato de compravenla d~l pre
dio de l o Tola por la!la de pago del prrcio, y en subsi:lio la resci~ión del rnis-· 
mo contrato por causa de lesión ~norme sufrida por !a vendedora. 

En l~s cl;iusu!as del eontralo, cont~nido en la escritura pribl k~ ·2Y9 de 29 
de agn~tr,r de 1.958, Nularia ue Cumbal, aparee• que la uemandanle transfiore a 

- titulo' de ··er.ta a los demandados "un funttr, de terreno denorn in>do la T-ola, u
bicado denlr') de la jurisdic<i(m del Munid pio de (icachuca l, cnmpren<lido por los 
siguientes lindt.ros: .... .... Se advierle a!Í limitlldo la venta se relaciona TAN 
SOLO A LA MITAD: . Se estipula el pre<:io de ~4.000,oo; &e ex¡ll'tsa qu• la 
vendedor~ a~qnirió " por ::ompra t echa dentro .de la sociedad conyugat con su 
~sposo el que fue señor Manuel Ma}·a A ..... -- .... ~; que de•d• Ja fecha enfre
ga la v.ndedora "el inmuehic qu• vt nde )' le trasmite el durnlnin y posesión 
con toaas la.• acciones consiguitntes"; y que se ''obliga al ~•ne~miento d~ esla 
venta )' :1 responder pur cualquier ~ravamen qt:e cunlra el l:lmuebl'- que vende 
reRulle". El) lalltc que lo~ compradores Maya y Tobar de ,,.\al~• iulpuestos de :a 
es(fitura, "dijeron: que la aceplan y npr,u ebon e~ tou•s sus partes•. 

El litigio con:luy<r en primera Instancia con rallo · absolutorio del 5 de 
seplit rnbre lle 1.9!i 1, en qu• el Ju•z Civil ciel Circuito 1\le lpi'ale.l impuso coslas 
,, 1,, demln~ank. Esta inlroduj•) alzada, y el rr ibu nal Superior . del DistrHo ju
dici<l de Pasto decidió el JO de abril de 1.963, asi: 

"-- ......... ~EFORMA la sentencia apelada en los siguientes términos: 

"! ~. llb~Lielve a los demandad<>S de los cargos conteni(!<'S en la peliciilu 
principal df. la demanda. 

"2(1. Decreta la rescisión por lesión ~norrne uel contrato de compraventa 
~onttn!d•.• en l<o escritura 299 de '29 de agoslo de 1.958 olor gada en la Nolaria 
de Cumbai rclerenle a una cuota par te eq uivulente a 1~ mii~d del prtoiio denomina
do lo Tolo, HUicadó en et Mun icipio de liuachucal y comprendido por los si-
guientes lindern~ gener~les: ......... .... . 

"F..n conse<:uenci4, los demond;tdos. si aceptan la resC:sión, cnlregarim a 
la ü~:nandante las pcsesiones que tenpn en t i p~cdio antes desctilo por cuenta 
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de la cuota por te comprada mediante J" cifada escrit.rra; y la demand:l.nfe, a su 
vez, dev,'>lveri\ n loS demand;!dus le>s S 5. ODO.no recibl~os po' cotl<:~plo del pre
cioJ l os demandados restituirán los !ruloS perdbitlo~ en el predio a partir de ta 
notifical:lón riel aulo adml~urio de la dcOl•nda, en suma que se determinará 
en la forma in<ltcada en t i articulO 553 del Códl¡:<1 Judicial; y la <ieman· 
dante pagará a lo.s de mandados los in1ert ses ltl(ales de la suma recibida como 
precio, a par1ir d t lt misma lecha de · la notilicación d•l me ndonaco aulo. 

"los <lema ndados podr;in a su ~r bilrio con""nli r en la rcscision o paga' 
" la dcma ndan le la ~ uma eJe $6.250.oo p>ra complela r el iusto precio del pr~· 
dio Lo Tolo, enteni.liéndose que en cst;i suma ya <e ha e leciUado la dedu·=ción de 
la décima pure O.e rJi~ho ·iu~to precir>. 

"SeMiase. el lérminu rle quince clías a oartlr de la notificJdón del aulo 
de obedecilr.l•nto par~ qee los dema~uao:lus manilit~ten 'li oplan por completar 
el ju~(u precio en la forma in.:Jicada. Vencido e$ te termint• se tendrá por •ctpl•
da J~ rescl~lón y se procedlrá a 1:~ i.nonodiata eutre¡¡a del ¡1Tedi" )' devolución 
del precio en la forma determinada en esta sentencta .. ~símísrno se orueroará a) 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados del Circuítu óe lpi~IC:S l~ canee· 
!ación del regl~trn <Jc 1~ es~rilur;~ ;~n1es menciuu3d3; y al Nol•rfo de Curnbal to· 
me razón de 12. canceJadón en )a mafril. de ltt menciumu.Ja escJilura. 

'Jo. Costas comunes•. · 

Decide uhoru lu Corte e~ recurso de cAsaci.l•t dt la pari~ dem;;nrla1a. 

LA SE!-"f ENClA kECIIl(l(JOA 

l.lesruo.l C:e observar 11u• la absolución de prfmera in~ tancia se fundó en 
no aparecer C(on nota de regis~ro (;¡escritura 299 dt 29 de ngvslo :le l-958. Notaria de 
C.u~bal, )' que la falla fue sub~anada co.>n alle¡:~r cnpi• !registrada de la misma 
escrtlura en el acln de la inspección ocular sobre d prNoc de la Tola, en $e· 
gunda instancia, el sen lenciadcr desecha la preteus:ón rcs..-.lutoria pe;;· enconTrar 
gt~hleclr1o qu P. l(ls cnmpr;odüres p~g~ron en rellfd~d $:1.000.ol•. o sea $1.0QO.no 
más sobrt. el precio de $4.000.·oo Que la escritura reza. 

Cuan lo a la le~cisiun subsidiaria e: fallo <•prts•: 

"La escrlfur¡¡ antes citada contiene el ~ontr•tl• Ce (Ompravenia de una cuo• 
h parte equh·alenlt a la mitad del predin lo Tolo. 

" Las compras de der~hos de ~uota s en bienes raíces ll') está~ uccpcio · 
nadas de 1~ <>eeión de lesión enorme, pnrque cf ~rl i~ulo 1946 del Códigu Civil es
t.blece una rcgl~ ~nera l, de la cual no se StJstraen sino los excepcione" expre
sas, que Hm: la consagrada en el artículo 32 de la ley 57 de 1.887 pa ra Jos bi~· 
nes mueblos y las ventas hechas par ministerio de la justlcio, y 1~ l•l artic111o. 
:1 18 del Có11go ele C.noercio par• los •~ontrn to~ m ercantilr.~ . La Cor'e •<l•ierte: 
'Puede hab~ r lesión enQI·me en la venia de una cuo l3 delennioad• de una linea 
raíl. Eu tal evento. al vendedor {jDe ejercila cat ,,cción rc,c i:mrb. le comlletc e
videnciar p lenamente que el día eu q11e se elecluó la venta e l predo justn (fe la 
cuota vendida venia a ser mas del dr.hfe del precio que recihiio por eila. Y si se 
uata de la venta <!e una cuota determinada del in mub;e, es claro que el juSto 
precia ele toda la cosa ruult~ de :a suma total del predo de '"da una de las 
partes'. {XXVI!I. 77; LXV JI. 490: LXXVII. 132). 
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''La p.1.rte demandada aleg;~ que Jos ·doc~t·bns en •1 pre&lin son indetermi· 
nados y no pueden definirse ~in u en el ju1cio de sucesión ele Manuel ,\1~ya. 

"No llene este a rgumento trascendencia ~~~ rcl~ción a ;a a•'\:ioo que se 
estudia, porque la com~ravcnta se cf~cru6 en cuota d<tcrmiuada uc cuerpo cierto; 
y es lo que s~ deoe lener en cuenta par~ la prosperidad de la n:ción: cuál fue 
el contrato <le comprav~ota y sobre qu~ recay< •. f-., tXIraoo a es1a acción lo re· 
laci<>nitdo con el <lominio y ra slluadón jurillka del bien". 

El Tribuna l examina los dictam•n~s pcrkiales ae primera y segunda ins· 
tancia para llegar a conduir que ~vmo la mita<l del predio Lo Tola valía $12 . .'\00 
a tiempo de l contrato y el precio cfccri vamenle recibido por la vo!ld<dora, o.le 
$5.000 •~gú n lo demostrado en auto$, fue mferior al dncucnt.1 p<>r cie nto de a
quella cif ra, la acción r~isoria prosptra . 

LA ACU SACION 

1::1 l'ecurrente elabora cuatro cargos por la causal la. y uno por la 6a. del 
•rlkrilo 520, Códig-q judicial. Pero como todos ellos en ef fond :> inle;\ran la mis· 
m;; crn~·.rra, es el caso de eSludiDri•lS Conjuntamente: 

l. Invoca el nurr.cn: In .. articulo 448, Código Judidal, "tan solu -<Jíce- si 
la H. Curte considera que no es de rcdbo el cargn primero del capítulo anterior, 
prHqll< en caso <le Jallarsa un juicio ordina ri o con pruoba prohibid;¡ para esta ins
tancia 5egrin el Oecreto 243 <le 1.951. esto •s, <2cil!icndo a prueba en segunda 
instancia para dec:etar y practicar pruebas que s61o podían. pedirse y practicarse 
en la primtra. se viola ~~ derttho dt defensa que consa~ra el u licula 2fi de la 
Cl!rta, y pc;r lo tilísmo se actúa, así, s in jur iSdi•-eión o usllrp~ndnra•. De donde 
rJcduce q•Je desde cU>ndo el Tribunal ¡1\)rió termino de prueb~ "para tra•rse al 
proee.~G la prueba del e<>ntr>to materia del pl~itn, y p~ra hacerse .valúo con pe· 
ritos del ln:nuebte la Tolo, acevrandose a la parte actora fa t.ltslgnación del suyo, 
todo lo cual ~e hir.o en antu del Tribunnl de JQ. de dicíeonb•e •l• I.Ho t (11. 2 C. 5} 
se incurrió en la nulidad apuntada, que la H. Corl·~ debe rrconnccr, •mparando 
el der•cho de defensa garantizado principalmente por la exprtS~ dn norm~ cons
titucional". 

11. t:rmr de derecho por quebranto de los ar lículos lo., 01!crr1to 243 do 1.951, 
597. 630 y 636 de l Cñ:iign judicial, cuando e<>nsidoro el SP.ntcnciador demostt ado 
lll" la escritura púlllica 299 d• 29 <le a¡costó de 1.958 el ::ontrato. en líti¡¡io. lo que 
cvnúujv a violar por aplíc'lción indebfda Josarlicul?s 1946 y 1947 del Có~i¡.:o Ci
"il, "pn~ij · expresa- no · esfando demoStrada la compraventa mul podría decrelár-
sele resclndl<la" .. ~ 1 res¡:>ecfo aleg~: · 

"Si la escritura 299 pór no habérs~le adju'ntad<> con la nota de su registro 
y no hahér.~tla expedido en forma lega l por el Notario, en la primera inslancia, 
se ll tuvo co mo no acompañada a 1• deman(la: y porque ducant• rl te,mino pro
batorio de 1~ mis•na instancia, tampnco s~ ra prescr.tó en form~ ~ tguna ni se so
licitó por co~ducto del juzgaúo al Notario; es fo cie rto que, en la prt:nera ins
tancia, •a parte demandante pre:scindió de presentar o solicitar que al i~irio se 
traiga dicha copia, que es la única prueba, de la t:tistencia del contrato de coro 
pr3\•enl• . Y si en tal inslancia no se pidió esa pr~eba dar ante el término )lt'obatorio, 
\)or 1~ vía <1el articulo 536 del Código Judicial. ni ~e la altc¡:t., pur la del 630 
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ibldom, directamente, precluyó pu a la part• d~m~ntla nle, •1 derectoo de probar 
que el.:ctl\'amenle existe ti controlo de C<•!'IP'a""ota cuya rescisión se demanda_• . 

En t~enlir del recutrente, ya en segun'l~ instancia no se podía '' subsanar 
semej~nte ui·Jido•, porq:te de acuerdo con e l l)ecrcfo 243 de 1.951, :.: liculo )o .. 
no cabe~ ' 'pruebas que "'' se acomp•fl" ron, ni se pidieron ni se clecrefaron en la 
primera instancia; salvo que se trate de la ¡¡rueba excepd~nal de insp~cción 
ocular, y no li~ otra prueba o clase de pruebas: puestv q u• los e\'enlos de que 
tralan los numera le~ (0 ., 2". y :¡o, d• l Ctlado arliculo, reliéren•• a pruebas sobre h~· 
ches nue vos. o a pruebas que ~e d~negarvn en su prütica pnr el o quo, n a prue
bas que pedidas y idccreta;f;os en 1• printera instancia dejan> n de praclicarse 
sin ~ulpa de la pórle Que l~s. snlicltó oporlunam• nle. Y. además. poro1 u• 13 ins· 
¡>t<clón ocular d~ qn e trata el numeral 4~>., ui aún so color de lo que dispnn' 
el 20. uel arli:ulo 597 del mismo Códi:;:u Jodicl~ l. es, 'J ..;gnilíca, una nueva oport u
nida•J probato ria para s•bsanarso los olvidos de pro>bJr en la ,,rin,.ra inslanda, 
lo que •e debió probar con medio> distintos d& la pruebo de Inspección ocular•. 

f)e lo contrario ,alega- S• desn::.tur~ l i•~ria 1~ prueba de inS;'>é~ :ión <>cular 
p¡¡ra conv•.rtirla w instrumento ((IIC per mifiera allegar medi.:¡~ exlraño,; a la ins
pección tni~nta. Cosa Que el recurrent~ en tiende <ur.edida con l:o ~scritura p1ihlica 
2\1\), presentada con no!a de re~i~ tru en el act·J de la dilf~cncia oe Inspección 
occlar en SCRUnda inslanci•, cuando:> pnr care~er de tal M ta no recibio valor t)ro 
batorio en el prim-. grado proc•sa l. 

l!l . Error de derecho en c<>nslderar e l Tribunal d~moM ru da 1;¡ ·esión can 
la e~itur.; 29'J, la. ins~cil.in ocular y el dictamen pericial, puts el recu rrellle a. 
du<e que tal-.s elementos no prue!>an que' lo vendido !u ese un inmuehtc o un• cuo
ta :leterminaóa del mismo • . y que •por lo fa oto, no se lfale de_ v~nrn de 
derc.:hoS universalts iliquidos, como rleredlos hen nda les, o derrchos snhre ~fl
nanciah~!-0 rJe S()('jedadl'S COU}'ngale~ diSt.ttJfAS f. ifíqui<las, rzdir:adoS O no en uno m¡\s 
inmuehles de la i1erencia o suc<Sion e de la sociedad cunyu~• l disuelt• e ilíquida, 
mej<>r dicho, dt inmuebles pertenecientes ;o corrumd.1d<S u nlve•sale~ de bienes 
formadas por heredems u causall• bit nu•s del ele cuiu• n de lo! cónyugue•, quit · 
nes, asf, nu so lo son tiiular•s del dominio que ~erlen eci a oqu• l o a IQ~ cónyu
ges. stno responsa hl~s de SIJS dP. ud3S: <!el ~as ivo ue Hn • u "'''' enlid'd patrimo 
ni al: pur lo cu~ r. en tralándo>e d~ V~ijt8S de estos \1erechfJs unlversa l~s. radica
dos o na en uno o más ra!t:e.s d c:terrninadc~, el ~tJj e to d:l <.:tm !rato de compra
,·enl~. ya no es unQ cosa cierta o detetnl inoclq. la qlH!', p e,fectontente. pued~ re sul · 
tar o lo postte. a l liquidarse la herenc¡a o lo socieda d conyugol disueho. diminuto o 
in• •istent<t; pues, hecha l¡ liQuíd~ción, tlespu~s dd p~gc: de bs deud3s de la he
rencia o de la sociedad conyugal, puetle acontecer qu-. el compr.dor M reciba 
nada del iotmueble o inmuebles en que su vendedor radi~ó los derec<los vendi · 
dos, O eSIM se redu zcan • una mininta parle''. 

r:n dtsaroflo de estas ideas cos liene el recurrwle la nrccsidad de l;t tra
úi<ión, aun en la hipótesis de venta de f d~rech~ rodkadO en el lodo O \lll;t CUOia 

tle inotueb le ~e la comunidad unlvtrsa l "ya que jamfos ·uice- pu,de consicer~rse 
le$ionadu el vendedor de inmuclllc o cuota d~ inmueble deterntln~ do, cuy•;'nnse · 
$ión jumás la ha ttn~do y Que, con se~ u c nda l meuteJ su conlprildor, •::n 1<:~1 lidad, 
nada reclht pur e: precio l]ue 1~ pnga a l romprar s~mcjante obieto que no in· 
gresa a su patrimonio'. · 

De lodo lo cua l deduce que aqu~Jias pruebas no detnuestr:.n la lesión. si· 
uo solo ' que lo compravendido fue un de:ectJo universal ¡n gonere radicado en 
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ua raiL ganan¿ial de un~ soci~da~ co~yugal ilíquida y de una SLLCesión larnbién i
líquida •- Y 1¡ue el Trib1mal en la apreciación de dichos elernentos qUebrantó el ar ~ 
tículo 596 d•l Código judicial e indirectamente el 1947 del Código C;,¡¡ pnr in-
d•bida aplicación al caso del pleito_ · 

IV. Toma la cueslión por el ángulu de "e:rr;r ·de lleclro evidenl• en la a
preciación de la totalidad de las pruebas adUcidas por la~ partes, pues ningu ~a 
de ellas -en su sentir- conduce a demostrar qu~ la dernandante v•ndedora lue le
sionada; porque todas esas pruebas ~creditan: que!;; v-.nta fu• de dere~hos neredila
rios o de gananciales, alea¡oria, y por In tanln no Juiva; c1ue la vendedora almotnen
lo de vendet· sus ganan.:iales radi•án~olo.s en 1 a 111 itad del lundo lo Tolo, no te
nia en. su poder ni el dorn inío ni ia posesión dt di~llo inmueble, por lo ~u al, con 
la ve m a que hizo a mis poderdantes E~g {m la escrilura 299, ella recibió el precio 
en el titulo pae~ado, p~ro los compradores, ni adquirieron ni recibieron la rnilad de esé 
tundo, que se dtjo venderles. aparenrem~nte, como cu•rpo cterto o cu.,ta de cuer
po cierto, y pur lo tanto, más hicn. fueron t:~tos Josle~:onados, y no la venaedora; y, 
linalmente, que el avaliro de los peritos, no e~presa el-justu vredo r.l~ lo vendido, 
ya que tal av~túo se refiere a cosa distinta tle lo que en realidad se vendió", 

Alude a que en la escritura 299 la venc!edor3 ex¡ITe~a llaher adQuirido 
durante la socie<l•d conyugal que tuvo con su marido Manuel May~ A.; a que en 
la suce5il)n de este último el inmueble de L" T ol" figura inventa riada como 
bien de la socie·1ad cúny og•l i li(¡uid&; a que la diligencia de ~ecuestro de m uestr~ 

· que "desde antes d• la •scrilura de compra venta· <.le la les derechos, el inmueble, 
sobre lo~ cuares gananciales al venderse ~IU:Ie la ~scritnra, eslaba en. posesión 
d • 1111 terce'n>, Manuel Maya, por cuy:¡ razón la vendedora, con solo ~torl(ar y 
firmar la escritura de venta, no entrego c:n >n aaer~ alguna cuerpo cierfo ni ~ua
la Qe cuerpo ci!rto a los compradores"; y comenta: 

"Todo Jo cua 1 está gritando a voces en el e;cpediente que la actora, a quien 
correspondla acredita'r que Jue lesionada aí hacer la ven!• de lo que se esp!ci
licó en la e•critura 299, no lo lu•: por •1u• la venta fue aleatoria o· d• meros 
derechos herem:ialcs, o in g"""'é de una sociedad conyug&l di sud la e íllquida, 
por muerte de "no de los cónyuges; y pnr que además e!lo no entregó a sus 
compradores la cuota de rni.tad que e u 1 a es(:rilura se ~ finno entregarles •. 

Para deducir violación indirecta de lvs arlkulos 1946 y 1947 del Có:!i¡;:o 
Civil, indebidamente a pi ic~dus. 

V. Por último, el recurrente sitúa J.a acu~;tción en ti plano ue mal enten
dimiento ae tos artículos 1946, 1947 del Código Civil y 32 de ia Ley 57 de 1.887, 
"en cuanto el. Tribunal no excluye de 1~ acción resc;soria por lesión enorme 
la venta de derechos herenciales o tle derec!JQS del ·cónyugue sobreviviente eo la 
socieda::l conyugal disuelta e iliquida; porque esta clase de ventas, aunque alea
türia, al decir del Tribunal, no e~tá denlro de las exc~pclon es que el acepta: 
venta de m u e bies, venta de inmueblts por ministerio t.! e la justicia y venias 
regulada~ por el Cóai¡:o de Comercio; en esta hipótesiS, de que rl desaguisado 
del Tribunal s~ debe a ignorancia de la ley, éntonce3 -agreg~ el recurrente- a
cuso la sentencta, que d~cretó la rescision de compraventa de jdertch()S aleatorios, 
p()r violaeión directa, o aparte de' tuda eonsideración probatoria, de Jos artículos 
1945 y 1947· del. Código Civi 1, y de 1 ::l2 de la Ley 57 ti e 1.887; cuyas cont~n i
dos j~ridicos los interpretó errunearneute~. 
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SE CO.'ISIDF~A: 

1. El ar.tículo 1<>. del D~cr~to Legislnlivo 243 de l.!l51 atiende al trámite 
de los juicios ordin~rin~. cunl~mpla la opQrlunida(\ de recihir ~1 a~unto a ¡>rue· 
bas en stguntla inst•ncla, Y. uispone que as! suceda cua:1do al¡,~m~ de las paries 
~oUclta la práctica de inB¡>ecci ón ocular . (Ord . 4u.). 

Ahor;l bien: manda el a rl ku lo 597 del CC.digo judicial que se estime· el 
mériw de l•s pruebas 4u• ingresan al proceso "por haberse presentado on ins. 
pee<:iunes u otras diligencias en que int•rvieMn el juez}' las parles•. _(Ord. 2o.}. 

1.. Sohre la conducencia de l;•s pruebas presentad.1s en inspección ocu· 
lar frente ~ la m;oterin qu~ se examilla, deciae diRcrecionahnenlb el juzgador tle 
ins lancla. y su C(lnducta al res()ecto nn e~ cen~urable ~n c"sacJón sino cuando 
desciende a 1• arbilrariu<iad u atenta con tra los di~ta<ln• elementales c:tel $enlido 
comtin. Lo qae no ~e predica de la <Scrllura pública como elemenuo básico 
para Ident ificar el inmueble cuyo a va lú o se efectúa por e5e medio, cnn as is
tencia de perito•, para determinar s i la respectiva compra venia es rescindible por 
l•si(m rle ultr3m if3(1. 

Por mndr¡ que si el Trlhuual Sup~rior d~l Disfrito judicial de Pasto esli- . 
mó el valor probatori\1 ~~ 1~ escritura · publica '299, de 29 de agoslo. ele 1.958, 
Notaria de Cuonbnl, prege ntada en la inspección ccular .de :;egund~ tMiancia, no 
actuó en detrimento de IDs normas instru mentales ¡¡ue califk~ n t i ingreso de l~s 
pruebas a lo!. autos y lts t•torgan su corrcspondienre valor. 

3. No d2sconoci6 ta "Opoco el se n tenclndot los princ ipios de leallad e i
gua ldad de l~s par!fs . compromtlidas e n el proceso, ni t i plano equil;;tivo que 
delx sustenlar la ad lvi,hd ele lus liligantes. Porqtte la •scritura públic~ otor
gada prccisamenle P<.>> las miomas personas en pleilo, como autt nffc1 que es, no 
envuelve sorprc~a. y se prtsenla, ademi1o, on aulu prw<Sal que se E>fectlla con 
intervención u•l jue1. y.'((e las partes, como lo exige el c:lado ordinal 2o., artícu
lo 5117 del Código Judicial. Considerando. que se acen11ta con el arlfculo 649 ibidem, 
por el tt.rmf:~o allí comedido hasla la citación para senlencin, o an tes de fallusc 
la cau5a, segú ~ el ca $o. para proponer lu t~cha ele fa lsedad, no formulada eo 
el pr<:S~ntc liti;:io. · 

4. No examina elr ecurrente $i ¡lor •1 hecho de ser los otorganh!~ ele la es
critura 299 las mismas personas que ahora como demand•nte y demandaelos com· 
parecen ante la juslicla, lnstmmento notarial en sl mismo, con ab•tracl'ión de-la 
n1o1a de reg~stro y segun fue allegado en primera instanda, era suliciente entre 
l~s p•rtes, tanto comu for111alidad sustancial de la compraven ta, como pa¡• de· 
mos tr~r a p:entiud e l co.ontra to y ~sf~hlecu en concretó el contenldn de sus cláu
su l~s. Porque si tle a•:uerctó ~on e! articul;, 1857 cei'Código Civil la -:om.,ra,·en· 
t3 e~ el contrato consensual oor excele ncia, y sólo ~or exce.rción "ta venta de· 
los' bienes raíces y servidumbres y deuna sucesión heredll3l ia, o o ~e rep:otan perfoc
las onfe la ley, mientras no se na otorg.ldn e!cr itura pública•, nu pue~e remitirse 
a dud~ Qu~ el acm nvlarial ~in registro al¡;uno , forma, solemniza y prueba pie· 
n~menle entr~ las P•rlt> el contrato de compraventa celebrado, en foerz.a de la 
misma léy. como liiulo y no como modo de aJquirir la ¡>ropi~•d. 

No se !rala, en electo, de at:rmar y prohar litul~ridad del dominio frente 
a terceros, lo qu• ataft e o la anotación de la ~scritu ra en el rrgls lro público, s•· 
no de me dir el contenido ju:-ídico de la compra venta como ton! r~ to y entre quie. 
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n~~ ,concurrlero·o a <u perlec6onamiento. Cuestión que arranca del propio insrru· 
menla nol.lri31 cumo lormalid.td ad ' sub.>tantiam ~ a la vez como oulénlico medio 
rie prutha enlre las pa rtes. 

5. El derecho sucesorio resuelve el problema de la ti cul~ridad sobre el pa· 
trímonlo de la persona fatlecidl . Qul•oes por el !esta menro o la ley entran en su 
reemplazo, son ll~m~<ln.~ al senorio de los bíeuesinlegranles del <•clivo. pero a de· 
más a soponar las cargas y d~udas integran les del pasivo hereditario. 

SI •1 herederu es unico y ac<pla la herencia deterid n, pera disponer de inmue
bles le basta obter•er ol dcueto judicial de pos.sión electiva, ~1 tenor de los 
articUles 957 de l Código Civil y ()68 de! Código judicial. 

Co~ndo' hay <uivs nue.,os lllularcs llama.dos_ al lodo hertolifario, necesaria
mente sur¡¡en las cuota~ y la comunidad universa l enlre coherederos, que versa 
en cancfelo sobre lodos y cad3 uno de oos bienes singutadz.ados ... í como tam
bién concretalnenle sohre l11dos y e~ da unv <le los elementos qu e le~ impone el pa
sivo he redilario. En esl~ segund• hlp()lt.Si~ M es pnsib:e entender antes de la par· 
lidón que a uno cua!qui.ra de Jo~ cnherede ros p<rlenezca de maner~. exduslva 
cierto bien ~e la llerenc,a. Pero si· est<i c~padudo para cMer su derecho tal cual 
es; y el ceSIQn.rio vendrá al luf.!ar juridicz <le •u autor. 

6. El derecho sucesorio fr~~mlte l¡¡ litul:nidad del causanfe al herecero so
bre el p&trimunio re.lictn. Y la ceslún tra~ficre el d•rec!w al ctsiouariu, pero no 
siempre el aclo de la tiasfcrencia envuelvo el mismo contenido juridico. . 

1 .. o • 

7. SI ,, trueque <k una determinad• pre~taciém se ~e de el llerecho de heren· 
cia e11 abslractc, •> sea "sin esp e~iflcu fns efectos de t]ue se c~mpone". el ceden
te ' 'no se h~ce re~ponsable si~o de ~u calidad de herede,.,· ( 1967 C. C.); y la ce
sión que por h) gener~l es ne¡,:ocio cuunr\liati vo y se riJ<< por el principio de la u
lllidad equivale ate para las parte~. puc<Je por excepción convertirse en aleato rio, por 
la contingentia incierta de gan~ncia o perdida que a tiem po del f'l~gocio lleve 
ap~rejnda , 

8. SI ade m;i~ de no'· estar especilicados en la cesión los efectos de que se 
compvne la herencia, no se c~ntnl)¡¡ el dia del contratn ~on elementos de juicio 
que razonablemente permiJieran deelucir el juslipredo del derecho cediao, y den
tro dé esa il'l<:erlidumbrt las parle~ asrunleron la contingencia de ll'•nanci;l o por· 
dida, ninguna de !as de>.~ podría llamarse a lesión, y el c~dtn le sanea con sólo le
nN la calidM de he¡edero. aunque el cesir>nari{l experimente p~~dida neta. 

9. Mas si a liempo de la c&Sión eran conocidaS las tioer1.as de la herencia, 
como se revela a menudo p~r los :.~ellos y rrincipalmente despues tle la facciPn 
de invenlario~. el e;Qrnento a sahientlas oeli;roina <i alea, aunque el traspaso se 
11•ga sin especificar los electos de que se cvn>pone la hNencia. Cabe entonces 
la te~rfa de la lesión. en ~uard~ do la equilaliva ignaldftd de utilidades 1:ma In.~ 
partes co ntralanleS. · · 

Con mayor énfasis todavía cuand~> el derecho esta cedido con respecto 
-a dei~rminado bien de la comunidad universal, Porque así la responsabilidad del e~· 
den le no se lim it~ a su condición de btredcro, sino que •~l á obligado al s3J)ea· 
miento corno vendedo·r de cosa ajená, en los ttrminos del. articulo 1401-del Códi· 
gu Civil , por el hecho de que no se le atribuye ~qu e! bien en la p arlícló~ hereditaria. 
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Lo mismo se predica mutctl n>utondl< para 1~ c••ión por el cónyuf(e sobre
viviente, de su dcrcclto l'incul•do a cierto inmueble de 111 socie<h~ cony¡:gal ílf
qulda, en ra1ón <le ser t<unbien comunidad ,untvers~t. 

10. A !a simple lect•Jra del instrumento Je traspaso apa r:co compra vendi
da la milad del ·predl n rte l a Tolo como cuota .de cue.rpo cierl•l. La clrcunslancia de 
que ia vendedora exprese por anlecedente la adquisición durante la snciedad con
yugal cun sn marido> Manue l Maya A., es inepta para tr~;torma r el negocio de 
conmutalivo en alulorio. Es simplemenle la compravenlo de r.unta \lele.rminada de 
una cos2 singulat por predo también determinado t u una ~anfio.lad de tlinero. Ue 
.nantra que aún en el supuesto de QL!e • la cónyuge sobrevi•ientc no ~e le adjud i
car> ~s~ mitad en la liquidación de lo sociedad co nyugal, sería de observar que el 
contra lo no pierde SH carácter conmutat ivo aim en la hipótesis de venta de cusa 
ajena, que seria en último ténnino el tJ a tamiento aplicable en eventuatidades d • 
ese género. 

11. Debe anularse ademá~ que en realidad no se trata de ventilar la obli
«ación de s~ncamiento, cuanto a la posesión recit>ltla o perdida pr.r los compra
dores . sinG sólo de sa ber sí ta validez del cuntrat<' hace quiebra por les í6n enorme 
de la vendedora. S I c.ae el iiluJo de los Cflm pradores porqtl t eligen este resu ltaLlo 
en lugar del a juste legal del precio, resljtuiran en los 1/irminos del fo llo acusa.to 
''las posesiones que teng;m en el predio antes deScrito por cuenta de la cuota par
te comprada mtdiat.llt la ciltd~ cscrih!Ta•. Lo cmtl es (lb1•io. 

I!ESOLl..:CION: 

F.n tal virtud, 1~ Ccrl~ Suprem~ · de justicia. e11 S~ la de Casación Civi l, 
nóministrandu justitil en llOtrrbre de la Repfll)Jica de CQtomhia y p;,r auluridad 
<le 1> ley; NO CA~/1 la sen'cncia de fedta 30 de abril de 1.963 proferilll por el · 
T ribunal Superiur del Distrito judicial doc Pasto en el presenle litigio de je~us Val
vord• v. de Maya contra Uiomcd~s Maya y Lui~a T. de Maya. 

Nn aparect~ causada~ costas ~n casa:::iOn. 

Pub:lquese, notifíqu tse, cópies~. inSértese en la Gaceta judicial,· y ouelva 
el proa:so a l Tribunal de su origen. 

Arturo C. Po,oda , Enriqoe Co1al VelolcoQ, Gustavo Fajardu Pin~óo · Enrique 1.6poz 
de la p., . ., . julión Uribe Cadovid. - Jooé Heniáodcz A.rbeléez. - RicardC>' Ramlrez 
L .. Secreta rin. 

!' 't 
. ¡ 



PARTICION MATERIAL 

Lo se-ntencio que la apruebo consuma las adjudicacion@s que ella réla y tiene ca .. 
ró:cter meramente dec=1orQHvo. En esta materia los reeursos d& opelocrón y cosoeión 
proc•den c.o,tro la sentencio aprobatoria de Jc partic ión, pe-ro no c.ontrQ este tra· 
bajo tomodo Cnd•p endient.emente de la misma 3anten-eio. C&rtificados del Regtstr~clor. 
No suplan a l titulo ni o lo pruebo de la sentencio aprobatorio d• la portición . 

·. 

. , 

· 1. La partle;.ión judici~J. como ene ( .. )ifir.:f-tivu lo indica, es la heche · 
ante it~c7., c;uya aprobación ~quiere. Así lo ordena, pa• a la partic;,Óu de 
herencia. el artfc.t~lo 964 del C . J. 4')Ue Cmpone esta ~prohación, taoto ~uan· 
do totlm ~u~ inr~rP.udo" ' ti In oiden unánimemente o pQr n'nguno de ésto3 ae 
objeta el trabajo} como cuando~ hr~biéndose suscitado objecion~a por p~trtc de 
ol¡una J e ellv•, d iu<l la• dcdora iafuadadu. E< m••· aun para el casa & 
que el test&dor baya hecho la par<icioo conlorm.: lo permite ol orlóculo 137S 
del <.;. e;,-;¡, d 969 del C . J. exige que"' dicte ocntencia aprobatoria de 
dicho acto. Y, •egúo el articulo 967 ibid.- el juez en la mic111a .efilenci• •· 
probatona d e la partición deb~ m:.n(lttr "lUe és-ta y aquéJJa. .-e imcriba.n en el 
competenre 1 ibro de la oficina u nflcinaa de registro re!pectivot.. Por otr&. 
port<:. cst•tuye el 1152 ibiJ . ~·• sun ·~lieablcs al juicio de división mate· 
r ial de bl~lle& comunes ••Jo!l Mlfcutos 959 a 967, relativos e 1ft particiÓn'de la he .. 
rcncia en lo Rertinente". Por úhtmo, loa rec~.rno~ de 1'1pelaeic$n }' de c.aaac.lón en 
eatos ju .cios, por la naturelez.a mis ma <1~ la~ Cflt.el, ño t e conc ibe~ y por IG 
mi&ruo no procedeo contra el trah;. j-o de partición en sí rntsmo co nsiderado. ~ioo 
cont'ta la :.eutencla del ¡,•fcriuc, , ¡ 3e trata del primero de cales recursos, o 
cootro 1• del Tribunol , ,¡ se trata del segundo (eñr. 966'y 519). 

Lo dicho lu<c •er qu~. •• puoto de partición judicial, lo que da valo< 
a isla ! consurn~ 1~~~ aclju d icadone--. qu~ e JJa. reza., es 11 sentenci:. en firme que 
la ap rueba. O lo que es lo mi~mo que el mero trabajo de pattic:iñn, !ll:i n la 
senttt\c:.i-. que lu a¡.nueUc no constituye el thulo d e le.s adjudicaciones. Por 
cto, a l hacer cierta clasi[i~;eci6n d e los títulot de dutfltuio, el articulo ?65 
del C. ( ¡v., eoiQca eo una de s.us eepcc:le' ''(e, seotenciu Je cu.Jj~o~\li'-""" 
ci6n en iulcíoe div¡,or;o•" . Es da. ro que. como lo ene.el\a ll\ doctrina, ·lolet 
aenrenciaa tien~n uo Carácter meramente declarativo, que ea 61· qt.~e en nuestro 
derecho cotretponde a todo acto ti e parti<: i6n, ~omo ati lo determinan pre
cepto• de tra•cendencio >istemótica tales como lo> articulas 779 y 140 l:del 
c. e;,.,¡., >egún lo o cual ... l a división de la c:osa comón .... hta univenal 
o 1inRular! se. remonta en sus efe<tos. ol momento inici• l de la comunidad, en .. 
tcndiéndo.., qoe cado di• i•ionario ha r.ocedido inmodio.to 7 exclu•ivamente al 
c.tUUnle de: la CO-munid• d, en ta por-c-ión que en. l a dPiiCÍÓQ le ha cab ido J no 
haber rr.raido jamás p a.rte •IQuna e:n los efectos asignados a lot clemí.s putítipcl. 
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2. No cabe admltir, cu1J jo pretende el recurrente, que ln ll.\rnple c;er· 
tifieooióo del Regi•lraclor de ln otrumenlos Públieoo occr<o de 1& adjudica· 
c.ió11 hecha al dem.&ndaru~ r.:n ju¡cio d;vi&ol io y en que te hace referencia 
ol regi•tro de la sentencia aprobatoria de la portición, aupla la pruel>a de 
tal sentencia, que ¡e ec.ha de menos en el ¡m:s~ilte íuicio n::.iviudíc.tnoriu. 
porq••r: " la par eoo el artículo 632 del C. ) ., ••R~" el cual hoce" ple
na prueba ac;or~a de su cooten.ido los inttrumentos provenü~:nte• de fundo ... 
uarios que ejerzan cargos por autnrid ... d piJbl ica, eo Jo referente al ejer~;.ic io 
de aus fun~iooet. y lea copia.' de tales doca.nnfmtO!I expcdid!'s f1nmalmenle 
y· au~ot;zadas por los secretario$ o empl~etdos encatgados. de 'os archi"oi, 
el artículo 636 ib. preceptúa que "Cuando· lo• parle• prctend••• b4cer """ 
de instrumentos públicos no acom.).tliiatlus " ja demnnda, o a la c"nlesta.~ióo, 
e a lo,; ntemoYiales. liC~bre excepcione~. plden dentro de Jos término' pro bato· 
rios. $e h~re despadao a 1 (~o~n~ioa•rio couespondi~nte pi1r3 que. l. ~o!ll del 
ihteresado. expida u ordene exp"dir c.upla del Lnttrumento, y la envíe por 
r.onducto tleJ re~pet:t~\'O registradOr, cuando es d e,.~o dt: que se Je ponga 
oota de registro ... 

Lo . que quiere decir que. ~ ratándose de acreditar títuloc. que corren en 
8r{'h~ 11'0~ p~thticos~ de donde no pueden e:c~raerse para ne\·arlo~ c•riginzlet ~ol 
juicio, la pruebo ol efecto reque riel• por la ley e• lo copi .. de t•le• in•tru· 
mcnlo11 pJ·er.entada en cualquiera de las aportunid.aclcs prcvlatG~ p<tt 1. ley. 
Y al tenor de lo tli •P••"o en el orliculo 2675 rlcl C. Civ., 1• copio dol 

tÍt\11o. como prueba. no p1.1cde &upline por la «:ertitic:.aclón que expid' E-1 
re¡istra.d.or acere a del punto o de los. punto• d~ que haya con!tancia en e 1 
regiuro, relativamente a lf>, contenidos en. d Wulo oriRinaJ, 'ino ucr;an
do •·• <Ompruebe la pérdida del protocolo u Jel "~ped;el\le en <¡ue -'•tob• 
consignado el título Qriginal ree,latr.ad.o. y no exi,tierc en pode1 del relpcc· 
tlvo ¡nteresado la c.opia le~a.lizada del tÍlLilo, ui de Cal~ hublere conttt~ncia 
plena en expedienle$ que ge RUl.rd~D en algullR ofic.in11 r-óbll~a .............. .''. 

En relación cnn el alcance dd ordinal 4o. del articulo 2640 del C. 
Civ., puede veue lo caoaci6n de 12 de febrero de 1 .963 (juicio ordina~·io de 
Justo Có•ped•• N. contra Dámaso Almon7.a). 

CORTe SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DF. CllSACION CIVIL. BogMá, treint~ 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

[Magislrado Ponenle: Dr. Guslavo l'aj~rdo Pin~ón). 

Se éecide el recurso de ca3ación inltrpuesto ¡¡ur el actor cuntra la senten· 
da de Stgunda instancia proferida por el Tribunal Superior' del Distrito judlci:.l de 
Buga, con fecl~a 3 de julío de 1.961, en el juicir¡ •)rdinario seg•tido por Aristlpo 
Lirtce lrertte a Rosa'ia Escohar v. de tópez. 

- 1 o 

i!L LtTIOtO 

Ante el JueT. Promiscuo de El Ccrrit(l, Aristipo Lince demando en juicio de 
reivindicacii>rl a Rosalia Escobar v. de López, paca que, previa declaracior. de 
qu2 el actor es dueño ab~olulo de un lote <1~ terreno constante de 10 tanegadts 
y t .590 va r"s cu•dradas, uo!cado en jurisdicción del municipio de Oi nebra JI de-
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t•rmina<lO p'3r lo~ lindero)~ que rez3 el JlUIItO !l). de la Jlarle ¡>~tiloria del Ji be lO, 
~· conden~~e a 1~ delllandada a entregarle el referi(IO inmueble, .más ~1 \'itlor de 
los frutos naturales y ci<iles (¡uc e! la hubiere percibiéo y el ¡;le los que el detnan
liante hubiera p.:>dido percibir c<>n "'"diana inleii~encia y •clividad, al hahec le
it! d<> el bien en su poder, 

Co1!10 HeCHOS funjame:1121es de fa pretension, se alegaron lns slgnienles: 

1 n.. Qu~ en el juicio de las s .. cesiones acumuladns de Domingo Escohar y 
Anastasia Higuera de Escot>ar, protucoliz:11ln en '" Nul~ria la. de Buga ilajo l¡> 
escritura num~w 141:; de o de ~eptiembce de 1.947, ~e les adjudicó en co111ún a 
:os here·:l•rnS univer~a l~s Rosa!la F;sco bar v. de Lópe7., Jesús Moría v Rafael To bias 
toscobar Iliguera, un terreno denon1ioado "La Lucha•·, que al ser m~dido dió una 
e~tensiór. de 33 ¡>7.S. y 9.83() vrs. cuadradas, y e~ yos lin<:erus se indican en el 
mi$-mo puntoj · 

. 2o. que, en el ai1o de l. 950, Jos mismos comunervs pro movieron juicio so· 
ore pres"ripción adquisitiV>~ del referido terreno dtnominadn "La Lucb;,•, en el 
que obtuvieron del Juez Civil del Cir:uito de Bl!ga sentencia en qu~ se les reconoció 
ta •·:lqui~ición por prescripción del dominio en comün, la cual sentencia corre pro
locoliz~da eu la misma Notaria 1ntdianle la escritura numero 1792 de 28 de sep
tiembre de 1.950; 

3o. q·Je por escr-itura mi:rtero 185 de 28 de enero de U152, el con1llnero 
llai .1~1 T ohías Escobar di ó en ven!a a 1 iiCt or il.rislipo Lince l11dos los derel'hi¡S que 
al pri111ero pudieran corresp,lnderle sobre el inmueble que 1t21lia adquirido con· 
juntameut~ con sus herm~nos Rosalia Escobar v. de López y jesús Mnia Esco
bar l·liguer~. segiln los títu16s anJeriortnenle relacionad(ls; 

4n .. que, e:~ e 1 aiio de 1.953, el de tnanda nte Lin~e pro p·uso conlra los · o
lr<•S do~ cc·m•.fneros, Rosalia y Jesús M. Escobar, ~1n juicio da división del aludi· 
do terreno com ítn, con e 1 resultado de q.tte en es• ju¡cin se le a<:jull i~ó a 1 misrn n 
Li"ce la po rt:lun designada como Jote A), de e x.rensión ée 10 fanegadas y 1.590 
varas cuetdraUas, u-.:•crrninade~ por lo:> lind~ru:s 4ue ~n el m~Srno J.>•.mCQ .se ('Xpresan. 
Dlcese alli que el Juzgado Civil del Círcuit,o de Buga, en provitier.cia de 2 de ju
nio de 1.955, • probó 1• partición materia 1 efecl~ada en dicho juicio, y que t•Jes 
trabajo y pro~i:lenda fueron debidan•en~e registrados, después de haber llegado 
la p•rlición hast¡¡ ta Curte Suprema de jt1slicia, y que el ¡uicio se encuentra pro
toco1i>ado en la Notaria 1a. de Palmira por medio de la •scri\ura uitnlero 451 
de Jo. de marzo de 1.9ti0; · · 

5o. qu~· Ja· dcmzndada Rosalia Escobar v, de López, desde el mi~mu 1no· 
me11ro en que el acto1 adquit·ió l<ll~ derechos del comunero Rafael Tobías t:scnbar, 
se negó a dejario entrar en posesión de lo que le corrc~pondia; y qo~ élla ha ve
nido desde entonces poseyendo, con ani.no de StliOT y duefiO, Vale decir, Sin re
conocer dominio ajeM, la totalidad del intnueble de 33 laneyadas y 9.830 varas 
cuadradas a que se refiere el punto 1°. de tos hechas y dentro del cua 1 se en-· 
cuentran las 10 !anegarla~ y 1.590 varas· cuadradas que le corresponLiieron al tie
mandanle Lince T. etf la división en referencia; 

6o. que la posesión material que sobre el imnue!Jie de las 10 fanegadas y 
1.5g0 vara~ cuadradilS viene ejercitan do 1~ demandada Rosalla E seo bar •da. de Ló
pez, no llene lundamento alguno, pues a favor del actor obra la sentencia ~obre 
p¡·esct·i pción adqu i~iJiva de tlotniuio \:ita~ a en el punto 2°., ce m u quiera que el a e-
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tor adquir ió el d~r~chC\ que por tal 3entencia s~ :e rec<modó a ~u lrad<n l~ R~l;¡el 
ToniaS Escobar. quien. con el <onselllimi•nto exrreso d~ 1~ demllndaJ,,, <¡uedó 
como dueno y pvSee:lr.r r~gul~r de la porción de terren<> objeto de este juicio; y 

7o. (IUe la ac luaf [>·~~eedo:a del mismo lote de \er:enu, qui<n tiene cu ltivos 
de marz y irijol tn H está e jerultando tlicha posesión ~in litulo ni duecbo alguno 
desde bact ocho .tilos. 

Eo DERECHO ~e invocaron los arlic.llu~ 946. 947.948, 951), {152 y 9,;3 
del C. Civ. , y 734, 737 y 739 del C. J. 

Denfgadus unus excepcione~ dila torias y sin couiesta<ióu d• la d"mamla, 
surtlóse la P(imcra inst~ ncia, en. Ja q:lC 5C :H.I\ljt:ron prueh¡5 Ce una y otra l1¡¡rtc 
y en El decurso d• la cual la demandada propusu la ·excepción de preSCI ipción 
ordinaria adquisitiva del domioio. fl Jun del Cir cuito pw~irió follo n1ed iante el 
cual dedaró '"' probada 1;, excepcit)n de rrescripción prupu~~ta por la deman da<la 
y ncogió las peticlonts dd actor. 

Por ap•l aclórt ~" 1~ demandada, a.hrióse el s~guudc ~r,do del iuicio, a que 
puso fin la stnlencia de feclla :J de julio de 1.9tll , pM 1¡, cual ti 'frih:mal de llu · 
ga revoca la del lnlerillr, d ispone que "N<> hay lu¡¡ar a !ormui~r las 1lec!aracioms 
suplic•das en el c~crico de d emanda• y condena al actor en las cos ras de!' juicio. 

- JI -
LA S~~TF.NCIA DEL TRiflUK Al 

t\ virtud ttel reeurso ((~ (a~~clón illlerp;JeSto ¡lrJr el litigantt vent:ido, halla
se at examen de la Corte la sentencia de segun!!;, inst•ncia cnyn r;•l nnamienlo, 
para desestim•r la re,vin<licadon inJen ta<Ja, consiste en que el actor no trajo al 
¡uiclo la prueba del domimio sobre <1 inmueble cuya posesión ptrSigut. 

Al etecio, dice el sentendadur 1¡ue el juez o quo, al estimar como prueha de 
la titul"riúad de la acción cjerdla<J• 1• escritura 111imero 185 de 28 úe enero de 
t .9:)2, de la Nolurlo l •. de Buga, por la cual el <lemandan te tompró a Ralael To
b"'s Escobar Higurr• los rtr recho& pro lndiwiso que a éSte le !uero11 a1judicad¡¡s 
t n la sucesión de Domingo F.scohar y Anastasia f1iguera de E~cobar sobre el in
mueble " La Lucha•. m• cayó en la cuenta de que ~~ demandante Lince no per
sigue ~n este jt•iclo lvs derechos pro rndiviM> a qut ta l escrilura se reiiere. sino. 
concretamente, el lote especial de que )J.abian el hech1) 4o. de la demanda y la la . 
~0 Su~ SUpliCoH; y (JUe lo mismo puede deCirse en ~ uanfo C~nsideró CC· mO prue 
ba del tlomin io la Sentencia de prescripcion adquisitiva úef inmueble "La Lucha", 
proferida ?. la•·or de l~osaiia Lópe1. •¡. de Escoil~r. jestis Maria y [lalnel Tobías Es-
cobar tliguu a. rro cnmítn. Por lo que concluye así: · 

''En sinle~is, la acción de d¡>minio eri esl~ juicio se funda ~se:1ci~lmente en 
1~ alirm<tcir;in del demandante de pertentcerle el 'o te especi~l de que hablan ellle
cllll Cuarto y IJ Peticion A} de la dem•nda por virluri de ia adjudlcoción que se 

.. le hizn en el juicío diviso rio dtl inmueble antes comúu Jotes 'la Luclu', juicio 
qut fue prolocoliz.adn por m•<lio de 1~ escri:·Jra Nn. 461 d~ JO de mar~o d~ 1.\ltiO 
de fa Notaría ·Prir:~tra <!e Palmira. 

''Pero aunqu~ se cite en el falle\ apelado tal ins)rument& público como prue· 
bu .Jel <tominio dd bie n espedal qu~ ~e pretende reivlndic.v, se erró, en cambio, . 
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en la estimación de esa prueha por no ~ab~rsc observado que In que el demandan. 
te trajo a tus a11tos fuo únicamorue la copia dt! la adjudicadóll que se 1~ l:izu ~n 
et cuesti-:ma do iuicio de divi~ión 1n~ feria]. 

"Mas no trajo el actor en 11ir.guna opnrt~nidad del juído ~>i en forma alguna 
copi;; autér.tica de la senten~ia aprotJ;,torüt de aquel trabajo de partició'n, senten
cia aprobatoria que en el cuestidr:ado juido divisorio del:ió prolerirse pt.esto c¡ue 
de ello se babia en e: Hecho C uar h> ele la de manda y en el Certificadu ·jet Re
gi~tradur de 11. PP. lambi~n acompallado a la tllisma. 

"Es obvio que l;i si m pie copia de 1~ hijueht de adjudicación prod ncida en 
juicio de división efe :,;enes e o mttnes, como en este ncgo;io se ha all egade>, no 
es 'Tt;is 1 u~ un actn ju rldi<:n de • xdu.~iva í ndnle ,..procesa 1, pues er. aquella el a~~ 
tle juidos la linali;Ja,t juridic<t perseguida de radtclr rl de;eclto cornun del comu
nero en t.,rma exclusiva sobre una j)arte d~tenninada <id inmueble objeto de la 
a;ción di,isnria en urden" que el coparti;ipe s~ •otíenda haber poseído exclusiva
mente la parte que pnr la divi>ión J~ ·cupiere (C. C. 779), se curn¡ú lallinatidad 
~ se n\ltiene ~~ ade:nas se ·•:rimple y >~greg~ n e 1 arto jurisdkt·iona' que, co•no fun
ción prvpia, imprime al acto procesal de la particiün l<t virtualidad de radicar ti 
derecho de propltd~d del comuncm en la parte· 1111< le ha si•ln •<ljudicada, y la 
in~cripdón de esta adjudicadón y aq11ell;¡ senlencía aprol:>•t~ria en la Oficina de 

• < 11. PP. cotllo Jo ordena el Arl. 756 del citado código civil. t:n oiros términos, la • 
partición judió;t 1 }' su aprn h~ción rn~dia nfe see1tenda co!'respnnfh ente y eJ regis fro 
de amllas, son el lit u 1 o de ¡ujquisición de la propiedad del adj udicalario Snhr~ el 
bien que le es especialmente adjuái~ado para radicar concretamente su tlerech<> 
C•)l11(tn, lílul~ cotnpl~;o que el Art. 755 <l~l e~presado código calilica de justo ti-
tulo de adquisición". · 

- 1 lt-
E~ RI!Cl!I~SO EX'fR:\ORDI:'-JJI RIO 

Con fundamento en 1~ causal prime,. dei ar!iculo 520 del Código Judici•l, 
•1 recurrente dice • ros• t 1• ~e nlenci<t de~ ·r nbuna l. ~~~ Kuga por vio !ación t1e :ey 
~ustanliva, provtnientc y¡¡ de apreciacif.n errónea de pruebas, ya~~~ SLIJ [alta de 
apreciación. · 

Los argutnento~ con que el cargo eslá elaborado permite:~ entender su es
tru,ctur~dUn a!Sl: 

No hauer ~P~~ci::uJu c-1 sentendaJot: c.:>n sujedón a su merito;proha~orio, lus 
siguientes dacument<>s <tducldos 12ur el a~tor en demostración de sus derechos, a 
s~ber: la I'Scritura ¡¡uhl'ca nutllerti> 185 de 28 de enero de ].952, do la Notaria la. 
de Bu¡¡;a, por 1~ e u al e 1 de mandante l.iocc en m pró a. Rara e 1 Tobias Escobar Hi
guera sus cerrchos en el predi" r·.tJaf de "La l11~'1a "; la Sfntencia p¡ol.,rida por 
e' Jue> Civil de 1 Citcuiio o:lc Buga, con t~cha 4 de agosto de 1.950, que declaró 
e 1 condoounio de Rala el T ohi•s f:scohar fl !go era S!tbre el ~ita<lo pr~dio de " l.a 1.:.1 
cha". proto~<>lizad<l en la 111isma Notaria l>aj'l la escr-itura numero 792 ($ic) de 28 
t:l• se¡tliembre <le 1.950; 1 a hijue l• de adjudicación de 1 lote de 1e1reno {1ue abor a 
se reivir.:lica. hecha a favor del demandante Lince en el íuicio de división mate
rial de la finca de "La Lucha", cuyo expediente contentivo de tal hiju~Ja corre 

,, prulocoU~ado en la Notaria la .. de Pi:!Jmira por escritura nUmerv 46\!dc 1°. d~ mar· 
1.0 de 1.960; y el ccrtilica!1<• d~t Registrador de lnstrurnentos Públi-:os t:le l~uga 
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en q ue consta qu e esa P" rtícíón material luc ·aprobada y q ue 1~ scnlcncia ap:ob<
toria d e la misma se eneuenlr'a dobldam~nle regis¡,-ada; 

que todos esb s Jocunwnlo s conc.urren a demostrar ol dominio que el de· 
mandante tiene sobre e l h!en ralz ~erseguido; 

que por las lallas d< apreciación de los· tres instru mentos primarameule 
cita:los. • 1 Trib•mal violó íos ar licul os 1759 del C. Civ. , 593. 597. 630 y 632 ~el 
C. J. y t onsecuenc,almente los artículos 6o9, 67:l, 740, 756, 765, I IWl, 18.'>7, 251 ~. 
2322. 2340, 1374, 946 y 6ü5 del C. Civ. y 1134 del C . ,1.; y que por el yerru Ctl 
la es!imn(ión del certiiica·:lo del l~eglstrador de llu¡¡a , inlrhlgió el orc!iu<.l 4n. del ar 
tículo 26 40 de l C. Civ., lo que cu nlri!luyó al queb<a 1llamiemu ~el ~~reclro conte ni~<.> 
en h s artículos 946, 665, 669 y (j7 ~ del misma Có di¡:o . 

• 
Elr s intesis : que, por haber eslin.adn mal o desopre<ia•lo las prucilas de! 

dominio .iel actor s obre el inmueble <objeto de esta acción relvin,1icatoria, el Tri 
bunal la denegó, vulnerando los al udidos p·receph>S dt la ley ~~st;tncial qu~ re ero. 
nocen y amparan ese dominio. 

CONSII)Ef(ACIONES DF. L.~ CORTC: 

l. No resulta derto que e; Tril>unal hu()i~ra qu~llra u tad(> la ley probato- . 
ria, al no co ncederlo valor demos!ra :ivo d~ l dorninio que e l ac tor xleg~. ni a la 
sen le ~:ci• <(el Juez. Civil d•l Circuito •Je B··'!:·'• de 4 de 3!(~510 .1c l.9.í0, por 
la cual s~ reconoció la adquis ición •nedianl• pr escr ipción extuordinari2 del prc
diu de "La Lucha" pnr RM•IIa Escobar v. lle Lópn, j esús Mrri~ Escobar Higuera 
y Ra lacl Tobi:~s EscüiJar Higuera, ni a la e~critura aurneru 185 de 1.~ de enPrn 1ie 
).952, pcr la cua: el dem andante >O~lpró .a Raf3el T'ubías Higu"a d de1ectu pro in di
viro que " éste so re hahio adjudic•do so l>r~ el >nis111o p1ediu c11 las s u-;esiones a
cumul;td:rs óe Oo:ningo ~scob~r y A•rastasia H'guer3, po< lu que el S(•nienci•dnr 
conCCI>Iu6 respecto <1~ esfvS titulo} nu fu• orra cos• que J,, 4e que ellns, p?r re 
ler lrSe a derechos pro indivi>o, no acr•ditah¡¡n por si s•.>Jos el do n1i nio exclu~ivc• 
del aclor S·>l•re el bi~n u cosa -sin~ ular que p~r~igu e y que, por lo lanto. na In 
legithnabRn pard la acción en esto üll ilno Senli,1o inlcnl• ua. SI las pruebas l13n 
deo aj1a tarsc: a la Situáción jllddh:a que Si) q•.1i~re demostra1·, es claro que por es l~ 
aspr.cto e l razonamiento del T ri buMI ~" acomroda a der•ciJO, porque los li: ulos 
de que ~e trata sólo serviri•n ~omo antecedentes uel domini~• c1u~ luego hubiera 
podido r.btener ~~ demandante sohre la porción qu~ se fe a djud ica se en la d ivi
s ión m~lttial del vre llio comunero, vuo pnr si $'1l<>S no ronstifuy~n litul~ ridaol 
s ulicien!e pa.-a acredilar pwvicú~~ exclus iva sobre determinada parte de l mis~'" 
predio 

2. T:tmpoco ocurre que el Stnlen,;iadur 1tu'oiet¡1 apr eciado c:rrajl,n~nle b 
hijuela que se dice forma:!;, al 'd~ln>nliante Arisii?<l Lince en el juicio de' división 
rnaleria l del pred'o de "La Lucha", tal C•llllo r.tkh~ hijuela aparee< •n la presen
te causa, bajo lras~adc' de ~a escrllura d~ protf•C·:>Iización nUmero d.fj f d~ 10 (Ir 
marzo de 1.9n!l, de la Nv laria la. de Pal~ni ra. f'"rqu~ eiHt~t l•·o que I<<V<> el Tr i· 
buua l poro de seslimar es r;i pruebo no f·~• o tr<> que el d e que, no h•hiéll<11)se pr<•· 
ducido la copia de la Sen:encia que deb!ó d< d iotar e l juez pa~a apro>h3r e! .Jt s
p~clivu trabajo de partición, la t.ijucla · ror si !!Ola no es prueba ,;ficaz de la •·Jju· 
d ic.1dón. Ciertamente, en 1• c~p!a que al juieiu se adujo del lrabajo d< dh·;sión 
maltrial óel predio cleno:ninado " La Lucha", no >pa.rc~c l~ de S<ll l~n:ia ju<li.:i"l 
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alguno qu.: •probase 141 tnltajo. ni de e s• senle1!Cía, como lo ctice el juzgadr.r, 
ap~rece cupi& en parte alguna del expediente. 

3 . La vartición judi(:ia!, ~1mu este calificati vo lo inJica. es 1 ~ hecha ame · 
juez. cvy:J aproh;:~ •ón reqmerf . f\~1 In ucdt:na, para la parUcl6n de h ~renci a, t::l 
articu le¡ 9li4 del C. J. que i~<>f>O nc •si• aprobación, lanto c uando lodos lo~ 
interesa do$ ~e lo pid~n unánim entc u p or ninguno de éslos s e objeta el eraba· 
io, N >no Ct•iln<lo, i~ahieudos• suscll~1o úhjecionts por pa r te de alguno de ellos, 
el juez l~s de~lua inh>n:ladas. t:s ma~. aun· ·rar~ el caso de c¡u P. e l flSt>dor haya 
ht.cho la part icióu rnnjorme ¡., pe1mite e l artículo B75 de) C. Civ .. el 969 d~l 
C. J. exl¡¡e que ~e dic;e ~ent~ntia aproba t?ri¡; de dicho acto. Y, $egun el ar!ícu· 
In 967 ibid., el jue! <ll la l!lismn Sentencio aprob¡otoria ~e la pai1ic.lón de he man· 
dar que CSI• 'j aquélla SC inserih>~ eu el compete.nte libro de la oticina u Q!ici-
1138 de registre respectins. f'or o Ira pa rle, ~sbtuJe el I I:S2 ibld. qu • M n apli
cables a l juici<' d e nivisión material <le bienes comu~s " tos ar hculos 959 a 967, 
relativo s a la pa r tióón de la ""•nd~ •n Jo pertinente". Por ú!tímo , los re~ursos 
dt :. peiadón y de ce.saci,ón en .r~ tos juidos. por la naturale za misrna dt tas c:c~
sas, no $C co ucibcn y pnr lo m:smu n·o proceden contra el trab1jo de partición 
en si rnh;mo ~ Q~Sideradu, sinn contra 1.) ~enter.cia del 1nrtrior, sf s~ ~nllta del pri· 
'''""l .:le W es rec~~rsos, u t·ontra lll del Tril>unl, sí se rrata del segur.do (art~. 
966 y 51\/'). ' 

4: Lu <h:ho ha,·e ver que, eu punto de ¡'la;fkion judicial, lo que da valo r 
a e~ ta y cun:~uma las adjudicaciones Q11e clli:l rezi::l, e~ la Slf'n lenci.r~ en tirme qut~: 
la •prueba. O ·lo que es In mis"'" que el mero trabajo de part!c:ic'>n, sin la s•n· 
tenc•1 que In apruebe no NnsllluyP. el título de las adjudiC3~fonrs. Por es o, al 
ha~r ·cit rta clasllicaciÓfl de los ¡iltllós de dominio, el articulo 765 del C . Civ, e,,. 
In-ca t n una \1e su~ especies fl las s~ ntencias de ad ju:HctH~ión c11 juicios cliviSQrios ... 
Es chro que, como I\J enseña la t1octdn:11 tales sentencias tienen un c~rac te r 
rneramenle decla r~tivn, que es el qu e en nuestrc· derecho curre~ ron de ~ todo ;,~so 
de partir.iQn, como asi.ln del•.r TI'I •n•n ¡>rereplns de tra~ce nele nc•a s iste:n~lica ra· 
.te~ ~O il\(\ tos arficulos 779 yt40 ! ele! t. Ci•·., s~gún los cuale~. la divisio)n ce la 
cosa comUn, ~t(;l e~ta univt:·:;al u $lngular, ~t: rem("llttt en ~us <d,·cto$ al momeulo 
i11ia;i3.l dt '¡' coJrJun;d(ld, en~~ndi~w1ost qlle ~a da jjvisil)nari() ha Sucedidv inm~di;l~ 
Ca. y e-xdusiv<.llnenH: al ~auslt ntc dt- 1a COTtHIHirlad! f.'n !;:. portión que en !a lJivisión 
le ha <"l::.,iJn y no h<ther fenido jamas parte .a~}!una ~ n los t:JeL·tns illjgn:itdo::i .:-t 1t1s 
dtmi¡ (lllnlcip~s. 

5. i' <>r lo .tanto, ~úm•>, tn el caso de la litiS, el a~lor M produ jo copia <le la 
senttrx:la por lo ,·no: Sj! <Jire fue aprobad~ :a parlición maledat en que estriba la 
adju.jic:~:t·ion por éf i!woc~d a com ,_, hHI ~'Il 10ento de~ dr.minio excl~tllivn sobre e( lote 
que ¡ler~r¡¡u<. el Triilun" l est:i en lo cl~r te> al " lirn•u que ei: dem ~ ndante •~o IM d~ · 
moscr~do •1 titulo de ese dominiu, coml) ;¡resul)uesto indiSptnsa l:>.e para triunlar 
en CSI:.i cl~C ió n . 
1 • 

5 . (111 (:a he admitir, cual lo D>'t ten<le el rccurrc·nte, que la Si tllf) le certilicación 
del l{eglstraii•Jf d t lnstrum•ntos Públicos acerca de la adjudicación h~cba al dcm;;n
daslte <ll el suso~kho juicio d:visorlo y en qu• se ·h~ce referencia al registro :l~ 1.1 
sentencia aprc•b• toria de la parJiclón. •upla la prueb« de tal se:¡ tenda, que se 
echa de menos, porque a la pa r ~un el articl;l~ 532 del C. J. st,lflin el cual hacen 
plena "prueba • cerca de SI.• conteno<lo In• instcumcnloS provenientes <le tunciona · 
rio• que ejtr~¡n cargo~ por autorid¡~ púiJHca, e:o lo reierente a l ejerciC:o de su5 
fl¡ncivues, y las cop,id s de tales ducurnenlo3 ex?~<lid a s fornlalmén te y at,lori¡ adas 
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por los secretarios o emp:eadns enc~rg~dos de los ardlivns. el articulO 5::So ibi<1. 
prieeph'ta que •·cun ndo las parte3 pretendan hacer uso de in~trumentos púolicos 
no aeompaflados 3 lo dernanda, o n ]Q contesfadón. ( > a los memoriAles soiJre ex· 
cepcl<>nes, pid<n dentro Je los términos probatorios se li~r~ despachr¡ a l fund•)"a 
rio cnrr<~rondieme para que," costa d el interesado, expida l> ~rde ne expedir 
copla llel instrumento, y la envíe por coryctucto del rt spe~livo· rtgis lra1or, cu•n· 
do es el ~•so de que se le ponga nota de reg<stro·. 

Lo qu~ quiere decir que, tr3rándose de acroditar títulos que corren en a:ctr i· 
vus publicos, de d()nclc no pueden (xtratrse p~ra llevarlos origina lfs ;,1 juiCiú, 1~ 
prueba al ele:to requerid~ 1nr 1:1 ley es la copia de t~les inslrumenlos ¡>resenl•da 
en cualquiera de la& uportuniJades previstas por la ley. \'al tenor de I•J dis¡wes
ro eu el arikulo 2675 del C. Civ., la copi.l de l rilulo, cl)mo prueba, no puede 
S:llllirse Jl(Y. la ccr ti!icaciún que expl~a el rt1:i • trador a cuca de! punto o de los 
punt<>s de qu• baya consian: :a en el registro. relativam-ente ~ :os cnoteni'.los en 
el titulo origioal, sino " cuandu se compr uehe la pi:rdida del prutocoiQ o del ex re · 
ltiente en que eslilh~ :onsígnarlo e l título original registr4do, y no existiore en. po
der del res¡le<;t:vo Interesado la c·opla legaliza~a del Ululo, ni dt este hubiere con:¡ 
tttncla plena en cxpeclfeutes que se guanten en al!(una oficina piobl ic•--", 

7. Cnrnc• Jo dijo la Corte en sentencia de coSjlción de l:t de l= brer<> de 
I.!IKl, aún no puhlic.tña {juicio ordina rio de justo Césped~s N. contra O~moso 
Almaoza), scn~Jando el a lcance del Ndinal 4o. del arficuto 25.40 del C. Civ .. "cuan· 
" ' este oreceplo c~nlicre ~ lo~ regislrad.orcs 1• • trihución de 'cortifi~ar. con 
vista ~n lrls resoect:'vus :ibros, ac\lrca del esfa,Jo o iiituación en que 3e e11cuentren 
Jos inmuebles existenocs en el lu¡:nr·. esa función t~lá circunscrita en el texto a 13 
concreta finalidad de informar sobre esa sllu<fción a quienes , intero.SaiiOS en cono
cerla, ., olicitcn 1» .:ertific<..:io~u pertinontes; pero, el precepto nn 1~ >lribuye .a 
es f~s; (~rliijcacior1cs IJi vir1u:1 de !ctvlr, en fuicio, de t:JrUeba de lo~ titulos frasla· 
1h:iO$ o d~·d3ralh'~'S dct domin io sobre inmuthles. Quiere decir que lt~t cer1ilict1· 
clones <Jel Regislr~dur, en -.stos casos, son rrueha de h~berse hechv la inscrip
ción del Chulo, pero no demuestr:m -e:l titulo mi!j;mu, cuando t':!sle ha de a;redi - . 
tar~e, lo cual $ÚI(J puede hacer>• rncilianre 1~ aducción del propio tirulo, esto 
u, de su copi~ i<:~r mallnentt expedi(la, 

" Cdnlirma esta c:mc!usi(.n el pre~-..pto del orllcuto 267!'> Que ~lo y eJ<cep. 
cion~lmentc edmile que un título ~ujeto a registro pueda supfirse con el certifr
cado d€>1 l~cg-istrador acerca del punto o de los pun~os de que haya constanci~ 
P.n el Registro, relariv~ a los conleJlidus en a(1uél, 'cuan\lo ~e compruc'~D la pér
dlrta del protocolo " tlet ex!)~~lente en que estaba consign3do el titulo original 
regis trado' y C·Jncurr~ n las dem~s ~ir~u nstancias senatadas en t i mimo anicul u. 

" f\Q es ésta una nnvd ad d~triMi, sino conclusión consagrada pur una 
juriSprudencia c<>nstame, de que poorian citarse nuoneroSos la llos. uno de tll<ls 
el Jt easat:iónci\>!1 de ter.11a 20 de marzo de 1.952 (t:XXI, 2112, pá f!S. 442 a 446). 
en don de la CoriP, re~firm""~"' qne 1:1 prueha del dominio de in nto.e.b;e~ <li
mnna nte :le .ctos Sr•ieto~ ¡¡l regi~lro es de solemnidad irr.P.mplazahle y 'c~n 
sistc en la ct>pi• auttnl 'ca de b s titulos con su nota de l:aberse inscrito ade 
cuadame nte en la respeetiva Ol ici n:t de Registro de lnsiru mento l' ühlkus y 
P rivados' , di.io: 

· ' De manera que no es sol,.rntnle cuando se trata de e~crlruras de com
praventa, ser'lidumb¡es, !estament<IS1 donaciones, capitulaciones matrlmo niale5, que 

1 .. 
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el rig<>r legal exige ia presentación del titulo miSmo. sino que. en f~rma clara y 
t~rminant~ SI: e.'(ige siempre que se lrate de títulos registrados. 

"'La partición y sentencia •Probatoria en ¡u iCiu de sucesión, conslituye u u tí· 
tulo sujeto al registro, pues sin esta lormalid~<l no se op•raria la trasmisión del 
dominio o llsurructo o servidumbre ere., sobre ;umuebles QHC s~ hayan a~j~1ji!:ad<.l a 
un heredúo o legatario. Por cor.siguiente; para demostrar que el da minio de un ;u· 
mueble pasó del causante al he .. eilero o al legatadp, o al cónyuge supérstite por 
raz!l11 d• g•n• n;;i• ks, etc., ts in<.lispensai>lc llevar • 1 juicio e 1 tí! u lo ~egistntdo, al 
tenor del citado articnlo 2652 del Código Civil. Y es'l pru•ba sulemn• no pu~de 
sustituirse c-on otra algi.ma, a no ser que este en eJ casu t:ontemplado pur e1 ar
lículo 2675 del Códig•J Civil.. ....... .' •. 

8. CQmo la especie que se liliga se en~uemra r.o r t uer~ d~ la órbita ~ü aro 
licUiu ·2675 d~l C. Ci~ .• no esla en manos de la Cork cambiar la eonclu~ión ine
ltictable a que llegó el Tribunal de qu~. ·por no habc~sc produ;;ido la copia for
mal de 11 sentencia que apro!>aS~ la p11rtición invocado por el a;;tor como lílttlu 
de su dominio, ~ste no> lué demostrado, moti~o que por sí solo hace lruStr~nu la 
·reivindi~ación prt>l~ndida. Quiere decir que l• ,sentencia no incurrió en las infr.ac. 
dónes lle la ley que ei recttro·erlle !e imputa, por lo ct<al ha de lllantencrse en pi'e. 

Rf.SOl.t;CI0:-4 

A rnérílo de lo ex p ueslo, la Corte Supre ,.,, a -de Justida, en S~ la de C~s2cíon 
Civil, administran:lu ju~ticia en nornl:lre de la Republica de Ct>lombia y por .aUiorio 
dad de la lry, NO CASA la 8ent~ncia de fecha tres (3) <le julio de mil nuvecientos 
~·~•rlt> ~ Un() (1.%1 ). fltolerida en el presente litigio pc,r el Tribunul Sup~rior del 
Di strilo Ju.dicial de flu¡:a. - o 

s:n <.o~ la~ en el rcturso, '"" no a parecer ca usadas. 

Pubtiqnese, cópieso, nolitiquese, inscrle~e en la Gacela Judicial y vuelva ~1 
proceso al Trib-unal d~ ori~en. 

Arturo C. Po;ad•. o Gustavo Fajardo Pintón .• F.:nriqu• Cor~l Vei••co. o .lo•é. Hernán
dcz Arbeiaéz. o Rnrique López de lo Pava. o ]ulión Urihe Cadovid. o Ricu'du Romirez 
L., Sccrc:tario. 

()~CBTo\- 9 
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Significado y finalidad. Encj•naci6n po r <>1 secuestre de cocos lunglblea. Aleonce de 
los deberes y locull<ldes administrativos. de los secuestros. Cu á ndo deb en inlorvenir los 
hered~tot. 

La a.olicitu~ de uc.ue1t:o de: lo3 bieza.ea r-elicto•, lormulada &1 ]ue~ por 
t.ualquiera de los partíclpet1 si¡nifica de plano q u4! los coht:r~:dcrQ& oo están 
de acuerdo en cuanto a la gerenci,. dt: In!' blenes hereditarios. Por ello. th 

au.an.l• de los ioleretea comones, 1~ administración ac t'raslada de las ht.re<fe .. 
ros al aecuesue. · 

E stA fi11alidad , implemt nte a·d~ i oistrati va enmoue:a l11 1 Íatultades y debe · 
r<l d~l so<•••tre, equivalemu • los del m>t~d•to rio (2279 C. C.¡. Sólo por 
e.~c~pdón y como pro'Yider;ci,. d aramenle conservatoria> cuando ~~1 objeto deJ 
secuestra es co.u fDll¡ibte o que pueda dañaru o , ufr ir deprecil), m-erma o 
d<.terioro, el •ecuest~ p•<dc y deóe enaj~norla lo mi• prnnto pooible y mao· 
tener • • . depósito el producto (3, 287 e: J.). 

L•s facultades &dminie:ltr.tl~·as comprenden. lo~! requerimielll.:>s en,.ueltos 
por la 2~stión norm~l '-'nc:,eminada a obtenf!r que los bt~nu rindan el pro
d ueto económiCQ· de t u deuino, dentro del gir4'J ordin"rin (IP;l negocio, tin 
detdmento de tu naluraleu , contenido y $egut1daU. Lo cual e~;c:luyc y pro
hibe en ta ml3ma rn~dida . los ac toa .ili:apo~it\vos o de en•jtno(iÓfl. 

De <hí lo cct&tuído por el ortíeulo 2 158 dtl C. Civil. 

F.t~tnnce.s: c.uaodo te contempla no un • imple crédito p<1.ro .el (.()bro ju. 
dieial o emajadiei•l dentro del RÍro •dmirustrat ivo ordio .. io de !. ¡¡ut ión 
confiad.. al secuestre, tioo de hacer U! O de la o.ltesnaLi.. 'l'le ol vendEdor 
otorga el articuló 1930 bd Código Civil. de ••igir el · precio .al compro
dar eo mor& de pt.ga.rlo, o• dQ pedir la rea.oluc iUn tlc: la veora, una u o.tra 
con con reaarcimieuto de perjulciot, au.rgc en derecho~ un complejo no .o
ml!~irln (';R manera .aJwuna • ), voluntad diac:ree~onal del :~ec.ue:~he de bir;oes 
heredltarios. Es un acto clau.m~nt~ <;l))ócado por fuera de lu providenei~e eon
servatorias de la función económica normal correspondtentc a los interctes 
q ue debe tutelat· y <est ituir a tiempo de la rendioioo de cuent•s como buen 
adminísttador. Y mal lu daríA ::~ i a capalda~ de lua interesado, destruyera 
po r 10 arb itrarla e ltcción el otro término de la "'tr.rn"lÍ\'ft , concedida por 
la ley no al •ecuetlre de bien e. h t.redi tui<>< •ino a lo• !-teredero• del cn tonte. 

De dcode aparece q ue e) ejercic:lo de le acción reoaiQt()ria, en "·ez de 
pen.eguir e l pago del p reeio, necesita b ttquic.s«nci& de JC)t ht~redetot; ~sí 
como también, • 1. invcna, lo d tmauda del ~recio, que exduy~ la acci6n 
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resolutnria. No e•tá ciertameote al libre albedrio del depo•itario el determi· 
nar eD este caso lo que tn~t con\·enga a los b.eredetas. 

· Si el secuestre suple 'al dbtacca con teoenda de bien~, y este ú[timo no 
representa a lo.& heredero' c.uando cetmp~reee en. ·iuiciD1 pueato que para toda 
actividaét judicial. aún en !11' tunc.iones ptopia~ de !U targo, ha de moverse · 
''con ¡ntervenci6n de los heredetOSI pre,;;en1~5 o del e11n.dhr d~ la herencia 
yacente" (135.2 C. C.), con mayor razón los herederos deben intervenir cuan. 
do se trata de optar entre el pr•cio debidu por el <comprodor y la re>olución 
del 'ontrato. No pued~ el •ecuestre, por sí )' ante sí1 desmejorar a loa here
dero! su posidón en dcroc~o. 

CORTE SUPI!EMA DE JUSTICIA. SAI,A DE C ASACION CIVIL. Bogolá, lreinta 
de :abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

(M~gislrado Ponenle.: Dr. josé Hcrn~ndez Arhelaez). 

,'<\igl1tt Angel Villoria, como sHuestre de ilienes de la. herencia de Paulina A' 
Pascuas, demandó a la sucesión de Lr>ren":> O~rci~ Ca~tro en cabe1.a de la cónyu
!!e sobrevivienJe Cecilia B•mcro v. de García y de !os hijos l~gilirnos Leonor Oar· 
cia rie Ca lde~ón, Bea lriz Garcia de Borrero, )or.¡::e Garcí~, Eduardo Garcia, Loren
zo Qarcia y Cecilia Oarcia. Pidió que" se, declarar~ resuelta, por incumplimiento de la 
obligación o:!e pagar el precio, la venta de la mitad de la hacie11da lo Esmeraldo. 
Municipio de Villa vieja, comprada por Lorenzo Garcia Castro al tenor de la escri· 
tura publica uilmr.ro 49 del 24 <le enero de l, 956, el!tendida en la Notaria 1 a. de 
Nei~a. · · 

· Ellriinrite <lel juicio en ptil11tra instancia cunduyir por sertlencia de 13 d~ 
noviembre de 1.962, en que el Juez 2o. Civil de dicho Circuito de Neiva se abstuvo 
de acoger las súplicas, por considerar que el secues~re "'carece de laculla:l legal pa
ra demandar b re•olución d~l cnnlratn celebrado entre los causantes t•ascuas·Oarcia". 

Abierto el segundo J!.Taílo procesal por alzada del actor, ~obrevino con le
cha 4 de junio de 1.963 el pronunciamiento confirmatorio del Tribunal Superior 
del lJi~trito Judicial <le Neiva, que es nra teria del recurso rle ~asacion sustentadr:> 
por la misma parte demandante. 

L/1 SENTENCIA ACUSADA 

f)e~rtues de anomr con apoyo en doctrina 'de la Corle; sentada ~ n casación 
del 19 de ago~to de 1.954, la difer•ncia lund~m<ntat que existe entre la legltlmgtlo 
od· cau>am y la legilimotio a el ,P•ocessum, el sentenciador sostiene que el secu•slro no 
esta laculladll para cjcrcilar la acción res~i utoria sobre t¡ u e ver~a la ~ernanda inicial. 

Al respecto, glosa el articulo 2273 del CiJdigo CMl, y· solrre las funcirrnes 
<l•l secuestre, dke: • ... son ~ifere11tes. como diferentes pueden ser los b!enes· ob· 
jeto de esta tnedida pr evcntiva: cuando 5e ha embargado un crédito, (~e ~onfunde 
~~ embargo con el sectreslro en lratándose de bienes mue[)les o créóitos), de acut·r
do ~on las diSposiciones de Jos articuiQs 277 en annania con el 1009· del Código 
Judicial y 1963 y 2158 del Código Civil, notificado el deudor, el S~t~ueslre pued• 
y debe, corno a·~to normal' de ad mini~tración, per~egui r la efectividad del crédito 
como acción princip11l: cuando se s~cu~s tran f¡¡bricas u establecimientos Industria· 
les, el inc.iso lo. del articulo 267 del Código judicial impone obligac;oncs a los se· 
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cue&tres para no prribdicar el norn1 al Junc ionamientc df ios mismoS; si se Se· 
cuestra uM nave <' .~tos deslinados para la venta en almacén, críd itos, nere· 
d10s, bienes e<> m unes o deudas ~ndiwtcs, e.J St'l:ue9fre. d• acuerdo coa el inciso 
2o. del arliculo que acabamos de dnr, debe c¡¡rr.plir además Jos dei>ere~ del man· 
datari:. remunerado;~¡ la cosa secueslradn es funl!iblc, nos dice el incisn 3o. del 
arliculo que con1cntarnos, o puede dallar$• o sufrir deprocio, merma o deterior<:>, 
el tiecuestre deh~ enajenar!• lo más ~ron!'> pnsible y m;¡nfener en depósito •1 
protlucfo; si ti secuestro versa sobre ~casorins de un inmueble, se nos habla en el 
inciSO 40. del !liÍ!IIlO 3rlicUill , el ~(CUOSire Cebe permitir eJ U$0 legiJimo y nalural 
de es los en beneficio de Ja linea. 

"Por ultimo, Se concluye •o' ~si~ <lisposi~ión le~al , el secutslrt dtb• ;;;u m· 
plir las insrrucciones que ele com~m acuerdo de, las partes". 

En seguida alude a lnti actos de adn•inistración conternplados por el orti
culn 215'11 del Código Civil; a que el mandatario debe celi•rse ri~turo&3rroenle a los 
terminos del mandato, fuera de los casos en que las leyes le ~ ufori>an para obr:rr 
de otro' modo; a l]lle "en el caso a estud io se puede are piar Que el secue~tre s•· 
ñnr Miguel .3.. Villoría tenía facultad l•gal para cubrar el crédifl• a IJ sucesión 
del sellor l"ren¡.u Uarcia", pero que ''en ningún mom~nlo e&lá facJitadu paw 
;·•idar la ~ccion de resolución del conlrato, pues ~1 no repres<nta a ios ~ere· 
dero$ <1~1 señor PaUiino A. Pascuas•; y a que "las iunciones del sec,uestre Son 
cteramenle admi nislra!ivas". 

A¡¡ug~ otras considera doue& d" reluerz<J, para cnucluir en el senlido 
de que la acción resolutoria corr u ponde esenl'ialmcnrc a lo~ contra tantes o a 
quiones los represtnten, y no env uelve en ningún mo•nonln neto adminiSitativo. 

LA ACl:ShC!O..: 

C<3rgo único. 

El li~elo invoca la caus11l 1• . por orrónea ittlerprt.laclón del artículo 215B 
y quebranto con•e~ uencial de ICts :~r t ícuros 2160, 2157 y Hl30. tod<:>S jel Código 
Civil. 

Sobre IJ base de que por evidencia ¡·.rridica incues :ionable J¡ :; funcicnes 
C:cl secuestre se asimilan a la~; o.lel mandatario, quien d~ ~cuer~o con el articulo 
2158 ticn< la l~cultad de cobrar los crédito& del JO.lndanlc. perlenecienJ o al giro 
administralivo or·j inario, y de ptrtie!(uir en. juicio a ios dr udores, el recurrente 
alega: 

"Cobrar un credifo no es nlra cosa que obtener su efeclividaJ haciendo 
"'o lle l~s acciones. l~gales insti!uldas en beneficio del acreedor. 

"Tan to es esto así, que la norma en cita considera como acto de adminis
ración fl pe rseguir en juicio a Jos deud(lres. 

"Facu ltad és!a otorgada en form• tan amplia qu e no ;rd•n ilt nisquisicio
nes para sostener que el doposi tario judicial de un ctéd il<> Sólo puede instaurar 
determinldas occionos y no fodas aque llas que la ley ie confiere al a~teednr pa
ra lograr la solución de su acrcencla. 

"Siendo ello asi -continúa- Incurrió el Tribunal en error iuridico al con· 
s ' ticrar {lue el seruestre de lodos los b ienes relictos rertenecleTÍtes a la 'su:esión 
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testada del señor Paulino A. Pascu~s. no r uede inidar la acción de r•Solución 
de un contrato de comprave nta, cuaoo• aparece en forma clara que ra· c•usa dd 
t<fer idu cr édito> es sa ldo a el pr ecio de dicho contrato• . · 

Pnr el án¡:ulo ,de que el mandalrnio debe, confor me al ~rticulo 2157, cellir
sc 3 lo• términos dei mandato, expresa el recurrente que "el Tribun al al desco
nGcer. en la sentenda acusa<1a, la facultad que tiene el depositarlo ¡uoidal de ha. 
cer efec llvo un crédito, mediame In resolución del cuntralo de compraventa, por 
ser s~ causa el saldo del ¡>recio del referido acto iuri~ico, violó el articulo 2157 
del Código Ci vil, porque le oiegl vaJI~ez a una geslión que ~e ~copla lielment~ . 
a las inStrucciones legales sl}bre el ejercicio del cargv de secueslr~" . 

. Cuanto •1 articulo 2160 que preceplú:t ('OOlO ''la rect.a ejec~;citin del man· 
dato cumjl(ende no solo la Sllbstancia del negocio er.comendatlo, sino lo~ medios por 
los cuales el maodante ha querid" que se lleve a ,abo", e&tilna el recurrente que 
"•1 Tribunul, al ~uslener en la senteud~ .~cuslda que el depositario judici3l O •l 
puede hacer uso de la a;;dón ejecullva de que !rata el ar licul(> 1930 del Códig<> 
CiVil, es ta privlndo a aquél de los me<lios legales iclónto ~ pMa el hu en cxito u~ 
su mand• lo, cvn transgresión del rererido articulo 2t60. 

"Tambi~n -agrega- pcr ha her errado el Tribunal, e.n ;a sentencia recurrid~. 
en la inlrtprtt~cíón tlel articulo 2158, lantas ~ccts citado, causó violación d~IJr-
ticulo 1930 del Códigp Civil, que ~s latu ve: ....... .. 

"l'.~le luto legal c~n~agra para baoer efrclÍ\'O un crédito de tal oaturalez2, 
una do e~1 as dos acdooes: der.:cho d~ u igir el prtcio o de pedir 1~ rrsolu<ión 
de 1• ventl •. 

Y concluye con el reparo <le errónta interpretación del artícu lo 2158, eu 
cuanl•• el lallu susliene "que <1 deposita rio judici31 de uR crédit~, ~u ya caos• se,, 
el saldo del precio de '"' cont~alO de cc.mpraventa, solo pueue e• igir el precio, 
m~s no pedir la resolución de la venta, <li«¡ue porque ésta corresponde privati· 
vamente al vendedor o a Sus h~r(dtros. Violó ti artículo 1930. pues. e~lá des
membrando las acciones alternat ivas consa~radas en el mismo atribuyendo le a· 
cada · un~ de ellas titulares dislinl09, Jo cual de~virtrla )' quebranto gravemente )a 
¡etra y d espíritu del ~rti;;ulo 1930 del Código Civir''. 

SE 'CONSIORAA: 

J. Cuando no hay albacea cnn tenencia dt bienes y la 3dminlsfradón• de la 
comunidad un ive rsal corre y~ a cargn de los · herederos. el secues(ro de l<>s bie
nes reUCins se. decreta por el Ju< l a pelición de cualquiera de lns padicipes, y 
se mantiene mientras dure la indivisión o busta que por unanitnidad los mismos 
herederos convengnn en que el se;;ueslro línalice. (904 C. J.). . 

La snlícitutf de esa P.leaida judicial significa de plano Que lo~ C('beredero~ 
no están de ac~terdo en cuanto a la gerencia de los bi•nes htredilarios. Por elle•, 

. en ~~arda de los intereses comunes, la administración se traslada . de los herede-
ros al secues!te. • 

2. Esta linalida d simpleme nte admtnl(trativa enmarca I~S hcultades 1 de
beres del secuesfre. equiva lentes a tos del mand¡ tario. (2279 C. C.} Sólo por excep
ción y como pro vider¡cia C:aramence conservatoria, cuando el obíeto del secues · 
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tro es cosa lungible o que pue.ja dañarse o sufrir deprecio, mermo o deterioro, 
el ~ecuestre puecte y uebe enajenarla h¡ más pronto pv~ibln y mantene r ~n de
posi to el pruducto· (3 · 287 C. J.). 

. 3. La~ ta culladesadminl~trativas compr~>nden los ~querimientos e:rvuellos por 
la gestión r.orm• l ~ncaminada a obtener que los bienes rin~an el prtlduclo eco
nómico de ~u destin<•, denl ru del giro ordinario del negociu, sin dtlritnento de 
su naturaleza, co11tcnido y seguridad. l o cual excluye y pwhibe en 1~ migma me
did:t los actos disposith·o~ o de enajenoción. 

Po~ ~ estatuy~ el articulo 2153 del Có~igu Civil: 

"El mandato no conlr~r~ naturalmente al m~nda tario más que el poder de 
efectuar lo$ actos qe adminlsrracióo, como son paga r lus deudas y cobrar los 
C l'tdito~ dtl mandan te, pertenedendo unos y otras al giro administrati vo urdina 
ri ·~; persegllir en i >iciu ll luS d•udores, intentar las acoion•s p<lsesori3S o interrum pir 
l~s prescrip.:iones. en lo toca nle • dicbo giro; <.:onlratar las reparaciunes . de la 
cosa que admlnisrra, y comprar los mate;falcs necesarios para •' culti\'o o bene· 
Hc<o de ias tierras, minas, Jábricas u otros obje(os de indusltia que se le hayan 
encGmendado':. Y a continuación ordena: ''Para tudas los actos que salgan de 
uros límites, necesita de poder espe~l¡¡l' . 

. 4. Entonces: cuando se contempla no un simple cré'ililo para e l CObr" ju-
dici•l. o exlrajudicial dentro del giro administrativo ordina rio de Ja Rc•lión con
fiada al secuestre, sino de ~acer uso de la ahernativa que al vendedor olorg~ el 
artículo 1930 llel Código Civil, d~ exigir el precio al comprador en mora de pa
ga rlo, o de pedir la resolución de la venta , una u o1ia :cosa con rasarcimiento 
de pcrjuk io,. surg~ en dertcho un compleja no so,netl~o ~:t manera alguno a fa 
voluntad di!crecional del secuestre de bienes nereditarit>S. Es un acto claramente 
colo:ado por fuera de las providencia$· conservatorias de Ja fuDción ec<>nrimica 
normal rurrespcmdienl~ a los intereSeti que debe tutelar y restituir a riempo de 
la rendiCión de cuentas como buen administrador. Y mal las daría ~! a espaldas 
de los interesados destruyeu por su a rbitraria el eccl6n el olro término de la al
ternaliva, concedida por 1" ley no ai secues tre d~ b~nes bor~itarlos sino a los . 
herederos del causan!~. 

De donde aparece que el ejercicio de la acción rtsoluloria , en vez de per· 
seguir el pago del precio, nec~sita la aquJ.scencia dt los· herederos: asi como 
rambien, a ;a i nv~rsa, la demanda del precio, que eJCcluye fa accíón resolutoria. 
No está ciertarnenle al libre albedrío del depositario ti determinar en este caso 
lo que más convenga a los hertderos. · 

5. Si el secuestre 'SUpl~ al albacea con tenencia de bienes, r este uhi mo 
no represer.ta a Jos herederos cuando comparece en juicio, puesto que para toda 
actividad judiCial, aún en las funciones propias de su cargo, ha de mover~ e "con 
inlerv<il<:ión de los herederos presentes o del curador de la her<ncia y~cente• 
(1352 C. C.), con mayor razón los herederos deben intervenir cuando se traf• c:le 
optar ~ntre el precio debido por el comP.rador y lu resolución del conlr•to. No 
puede el secueB fre, por si y antt si, desmejorar a los herederos su posición en 
derec'lo. 

Y es por lodo ello com~ la censura no re¡utla 111D~a. 
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RESOLL:CIO~: 

Por lo expuesto, la Corte Supr<ma de Just ici~. !it ~ala e~ Casación Ci· 
vil, a<tminlslran:lo justicia en no.nbr• de la República de Colombia y por autori· 
dad de la ley. NO CASA la sentencl~ de: lecha 4 de junio de 1.963 proferida por 
ct Tribunal Sttperior d•l Distrito ju<llci• l de Nei,•a co el presente pleito promo · 
vido por el secuestre de hienes de la su·:eslon de f>aulino A. Pascuas contra los 
herederns de Lorenzo Oarcia Castro. ' 

No aparecen costas causadas en casación. 

Publlque•e; uoÚiiquese, cópieSe, imérlese en 1• Gaceta judlcir.J, y vueh•a 
·el proceso al Tribunal de su origen. · 

Arturo C. Pouds. - Gust;¡vo Fajardo Pin1ón. · Juliln .lJribe . Cadavid. • Earique 
Coral Ve Juco. - Enrique Ló¡:ez de la Pava. · José Hernández Arbeláez, • Ricardo 
Ram!rn L., Secrelario. 



PERTENENCiA 

Juicios distintos r:ons:ogrados por el •statuto y obligoclonés de los pat~$ en eJ or~ 
dinar lo.· Causal 5o. de eosoei6n. Motivo< de impedimento establecidos ~or. los ordi 
nales 6<>. y 9o. del oriíeulo 435 del C. Judicial: No todo :oduoci6n d• un Juez le 
imprd t i.nt ervenir como MQgistrado en la revisión del follo. · La tacho de vio~aclón 
dlr•da e.s indepancliente de todo cuestión ptoboto.ia .- ErrO< de derec h<>.- El eertilíca do 
d81 Registrodot no se reqpiE!-te en los Juicios de dominio. Tenencta y ~ses-iOn. 

l . La <'.auul 5a. de c.¡¡.aeión. está b&~ad• en la exialt:ncia de cua1qult 
ra de los impedímeoto.- eon .. ~ra doo ""d &rticulo 435 del C de P . Ci.;l, en 
razOn deJ c.u .. l el Juez o Magl!!>lradó que !o lcnga no puede ~n'"''cer el nego
cio respectivo, c:umu claramentt Jo ditpone el arríc.ulo 434 del mismo t:st11tnto. 

L• ley ton eelosa <n aoegul'ao· lo comp leta imp•rcialidad de los juz¡¡• · 
dorce, · sefi• la al Juc-.: o Magi~lt&do la c&U$AI o ce.uli•le, de impedimento que 
t•n{(en, A lio de que, sie~>Ju fundada, lo. manifiuten para que p.,c e l ae¡¡o- . 
cio a otr·l'l Juez~ o in tl!rveo.Qa otro Maglmado en. eu c.onocimiento. Y ai aquc .. 
Jlos no cumplitren con este deber. 1as parle-s putden recusado• ~on ba,e en 
hu mi&rn.IIM c.i\usalu. F inalmente, para les cuos en que un M;¡gittrado del 
Trlbunul Superior hubiere pronunciado e l rallo de ,egun<l" io!tancia. estan. 
do pendiente u.-."' c.r.u~al de recLJsa.eión o so hoLiere dt:H:lltimodo 'iendo pro· 
r.~dente, la parte recurren•e en casación puede: invo<:ar eJe motiYo de recun~ 
eión o~~~ impedimenlo, mcd ianle- la ••••• 1 5a. del ortículo 520 del e j. 

Contiden el impto~nante que .,1 fallo aeu .. do adolc« ele ,..,. fa lto ín 
procedendo, por cuanto uno de los Magidrado• de la Sala de Decisión que 
lo profirió, intervino corno Juez en la ae!uaci6n de algunas •t•pa< d-. la pri
mera instancia. si bien Ja n ntcncia no fu~ dictada por él. 

En •·crdad el expe <li<nte indica que el c i"'do funcionario por la époc• 
en que desempeñaba el cargo de J uez, •clyÚ deade la adm>oi6n de la demonda 
hasla el auto que ordcn6 el traslodo a las parle. para alé¡ar de concluión, el 
cu~ l no a.pareee autorizado por él~ )¿¡ impedimento que duí<11 bast a la causal 
'».sería el que ••pr .. a el ordinal 6o. del articulo 43~ del C. judicial aoí: "Ha
ber dicta'do (,, provid~neia rle eu.ya revitión 11e trat:¡". Los términ<•~ de la nor
ma ton tan daros qu~ nn dan mug~n pf'rA Uevarlu~. como lo ()felende el re& 
curreüt~. a entender que cUa lquiera actuación de un juez en pl'imer.a lnstan· 
c:i.a lo imp¡da para conocer del mismo en se"unda. · 

E.to quiz.á podóa h.bof1e entendido bojo e l r~imen del Códi¡;o dero~a
clo por la Ley \Oj Je 1.93 1, que en elaTikulo 749 , ordinal 9u .. ut•tuf• como 
caural de impedimento 'l-laber conoeido el Juez Super;or de primera io•ton-
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t:ltt del miun.l) juic~o y diclildo la p1ovldencia que baya de revj:iar en. segun., 
da», por c.uanto se exprc!aban doa hecho,. di•tintoe: el~;on.ociMiento del jui~ 
cio ~n primera ¡n~tanei& y haber dlctado lt~ pro,·idencia pot ~~~jsar, Con to · 
do lo e orte inter¡>reto el pre<epto citado en. el senil do de que fa lt•ndo la se
guhda circunstancia "es obvio que no existe el ¡mpedimento de que trata el 
onli ... l 'Jo. Jcl artículo 749 del Código Judicial" (C. J- T. 24, p.IK. 72). 

Tenie~do en cuenta e•ta juri•prudencia, el arlículo 4 3; dcl,C. Jnclicial 
c.on$agró c:n c1 ordinal 6o. como cauaal de im~edimento tolamenlc: u Haber 
dietado la prov.dencift de cuya revisión te trale"'. Impedimento que se juttifl
ca en que. habléndou~ prundnciado ya un M:aR¡sLrado o un. jue2 de C¡rcui
to sobre un incidente o sobre e llooRdo clel negocio, en la prc>Yidenci o que 
por ape]ae¡ón~ consulta o casación. debe re,·ísar, un interés de índol~ inteJec
tu6~ lo fJevárLa a sostener 3US punto~ de ''ista en ella expresados, que bien pue· 
den ser equ.vocados; o en que. •u•lituyéndalo olro juz~ado se garantiza tnár. 
le. búaqueda de Ja V'crdad !liiJ prejuloc:ioa. De ·otra p11rtc. •e de~v,rluula [a na. 
turaleza y fina~ld~d de di('.hos recuTSos. con los cuaLes la ley busca ·quf! · jue. 
ce1 distintos examin~n si en la pro\' ¡den.cia de tlUe ~e lrala se· ha hec.ho una de· 
bida interpret~r.i6n y aplicación ele la ley al case> controvertido. 

Lo, me>tivos d. impedimentos que encierra el ordioal 'lo. del articulo 4~5 
del C. J udiclal tampoco se predi~;ap del J ue7, q'-f l.& actuado en la primera 
in$tan~~e de un juicio~ p~to que no ha dictado la providw.:ncia que debe re.vi • 
saue. En efectot siendo normas de exc.epcióu. lali que •·eaililran Jos impecli
ment~u.. nn rn1efl~ har.~rll:r. de ellas nna aplicaciÓn lnAlógit'.a., COmO Jc:t preten
d~ el recurrente. cuando die~ que. si e] que ha ¡ntervenido cOmo aJ!ent~ .. JeJ 
,\ti iDi•teri<> P~blico eD el pleito está impedid<> para aetuar en él corno Juez, con 
mayor razón debe estarlo el que (._tt cuuocído en la primera jnstclncia del ~teR;o· 
cio como juez. f.st.ltufdu en rorrna eJ~ra el impc:c.l~n'tento del juez que ha pro
ferido la pro\tlden~ia por nvi~~u e11 tegunda iost~ncia o en casación, no se 
le puede oplicar el que loca con el agente 1el Minioterio l'úblico, porque la 
intet\'endón de este funcionouio en pleitos generalmente es en dden'a de u
na de 1~, p<tttea, Jo cul:lll no e.e aviene con la función del jut.g~dor. 

Tampoco e• aceptable considerar la eullondaci6n del pleito por el Juez 
·de primera inttancia, como el hed•o "de'· h.aber favorecido a .;ualquiera de 

lll:3 parle3 r.n el n~Auciu q~t: e' materia del pleito o eR el pleito mhmo)', por· 
qa-e las divcr3as providcnciat e inlervenci(lnes del juez., nu impficall (tJrJ()It!t 

o niugutJa de las paftt.$J c~u que y3 de sí seria un de1ito, aino el curnpli· 
rnie:r.tn de la~ ritut~~liclade!t. !>.nlil'.illlciA ~ p<~r· 11mbo:c: titie·l!lnte!l, dcmtro del ~istema 
di,positi,·o de nuestro proecdimicnto, encaminadas a paner eJ ju¡cio en es. 
tado de pro/erir deci<i6n de mérito- · 

A tí, cuando ~~ Juez c:onn~e de UR pleito, originado en un negado o con· 
tro.lo en el c.u~] intervino en favor de una. de las partes, o ti 1 ... hA ese~·o{ado 
como consultor o djrig~nte deJ mismo pleito¡ se cumple el impedimento a 
que •e refiere la primera p•rte del órdinal 9o. del artículo 435 del C. Judi
~;ial, no c:u;,ndt:~ actuó com11 Jue~ eu priffiera ~ s.eguod .. inehmeia. 

2. Sabido e~ que el estatuto sobre declaraci61l de pertenencia por prc•crip· 
d6n eoniagra dos juicio~ distinto~; uno, ordinar.j·o desde au iniciación con Ja 
per!<lna cuntr&. l.a cua] se qujere hacer valer dicho modo adqui.sitivo de domi
nio, oenalado c.n el •rlíctilo 4o. d.e la ley 120, y otro, el c•pecial, cuando 
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oo se conoce e l dueñu u intcrendos contra quieaes hac.erlo vaier, a •)os cual<', 
se cita por ed-icto, y public...c.iooet~. y &-e <:O!l\"i erte c R otdinario en c"to de 
pretelltahe lt. op01i~:i6n del l\i iniderio Públieo o de: un titc.ero. 

En· el ordin11rio del primer ~upueilo, el dctn1-ntante eomo t¡,l c-rt.i obliga
dna probar [a p oqesión d e l fnmuehle tub iudice eo lt.l condiciones de p~cíf~
t&1 poeltiv~ y col\t\nu• pl)r to~CI t"l'liempo que exig:C la ley tu&tantiva. a~g6ri 
que ~a prcsuip<:ion sea e :t.araordinaria u ordin1uia, y teniendo t n c~eutr. paJa 
l• primera, si e~ ..el e.-. :~v de Ir. pret~cr i pción treintenaria o de J¡¡ veintenaria. 

A l J.,ma .. dado le corrc•poncle acreditar suéalidad de duel\o y dcacon«.er la 
pcnesiót~ en todos su~ elem.eDios e.c.redltando qul!! ("~ ftetor ha \liJo un simple te.· 
nedor, o a)auno de ello.t1 cnmo seria la t~ha. de &.o.imo de cc::ñor y duefi-o} por· 
que re<:onoc.ió u .preu o tácitamente e) del c:krnand.do, o porque hubo su,pcn· 
1ÍÓn o inteuupción de ell•. 

3. La tacha de violJCi6n rlirt:c-.ta es. illdependit:nte dii! t.odll cuedión pro
batoria , rorque lo$ hechos te toma.n como lo'! admi1iñ f'.l faUador, para ati' 
euminar oi en re11lidad hubo vio!aci6o indireela o •plicació21 indebida o 
interprt:l&ci6n errOnea dt l.u normas ,U,ta.ntivu citad.,a pl)r el recurrente. 

4. Lo• errores d• derecho o <.le valoración probatoria no pueden recaer 
sinu soLr~ los mc:d los apreciados por e l fallador como dcrnoS~trat i vos dr. IGSI 

hechos há•ico• de la d•mondo . M. l p<Sede com~tene un error de e•ta natu
ralez• ce,pec.lo de pr\l4:b&t no ten ida, en cuenh e.n l11 •entcnci&-

5. Conforme • los términos del artkul<> 63) del C . Judicial, el eerti
ficl!dn dd R~gishador ele lo>l~mcntos ~úblicos y P,rivado• ha u ¡com
p•ñauc con la. cop1a. de la eacntur111 debu::lamenle rc¡11ttada, Gllt.ndo la )cy 
impone que SE>; ac:redile surouri ... m.ente lit Guliciencja de un. tftulo. o sea en ca· 
s-us e&pecia.l mente seD•I ... do~ en la lt:y. ~~:ntre Iom. c.u¡,let·no Jigura .:1 de lo$ j~i
cioo de dominio. El Ct.di~Jo juu icial oí lo exÍB• para obten<:r el desembargo 
de un inmueble trob.do co una e jecuci6n (An. 1008), para demondar la ¡>o•· 
tici6t> materi•l od valorem do •• .bioct ra(< (1 135) y para dem•otlar ol jui
c.io de \·cQta de blcnc' hipotecadtu. Eata h.a sida lt. doctriu totten~da de la 
Co:te (C. J. T . XXVII, 312: XXV. 266; XXXI X, 156: XLIII. 339). 

6. Si el dcmand•nt<, por una por te de determinado Jern:no ho pagado a· 
rrenda mient.o. y. p~u le otr&t h-1 reeonoddo el dominio y pvtestón del dem.a.Jl ... 
da~. ao'puede tkcine qae confie13 una po~lón sino una timple tencnci&, 
tod• l'et qllc: le desc:onoc.e e:l ánimm á"min,., o sea, el .e:lvmen.lo nbjetivo de 
J& pos~eión, sin el cual etta no exitte. 

CORTF. SUPREMA DE JUSTICIA. SALA Dt: CASAClON CIVIL. Bogotá, abril 
treinta de míl no•eciento~ sosenln y cua lru. 

(Mag:strado Ponente: Dr. 1\rluro. C. Podada). 

l lonnrio Lizcano, en lihelo repa~ tido al. juzg~do 2o. Civil del Circuito de 
Pereira. ptdíó que. con cilactón y audiencia de Tulia Marulan~a ue Angel, se d'
clar11ra <11 su favur 1¡¡ ~rtwenda ' 'del lote de terreno o solar encerrado enlre 
las carrtras segunda y tercera de esta cjuaa.d. callts treint# y Jrdntl y· una, ex
cepción he~ha de la parte de dicha manzana octJpad'a por.el edificio sobre ta cval 
no se pred&a declaración tal". J::sle inntueble está ubicado en la chtd~d de P'ereir~. 

' 
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La Si lltesis de los hechos es fa siguiente: 

lo. Desde el afio de 1.923, el aclor viene· post yendo un lote de tcrrei1o que, 
~egún la actual no•nenclatura, queda encerrado entre laS carr :ras segunda y ter· 
cera y I¡¡R callos treinta y trehna y unil. ' 

2o. Con anteriori<Jad a Lizcano, habla poseido es• terreno Rala el Ro:lriguc•, 
quien lo pl•nló de cafi: y plátano, y vendió las 111ejoras a Joaquin J\\orenu; é~te 
las translirió a NicoMs Moro.no, el cual las vendió a Honorio Liz~ano, quien, dtS· 
de. 1.923, viene beneficiándose de 1 café y del plátano; hil hecho resiembras, lo ha 
cercadn y utili •a•in con actos propios de dominio por más de treinta años. 

::lo. Contij¡uO al terreno, obíeto de la pertenencia, y ocupando rmtes de 
eSte y de la lllan:t.ana encerrada en tr~ las carreras segun da y ler~era y ca tles veln
tinueve J treinta, vias de muy reciente apertura, ha existido un e3ificio donde 
funtiona una teneria, edificio que Con el terr~no, útiles y enseres compt ó la so
ciedad Pineda y Lizcano por esc•·itura numeru 1284 de 19 de agosto de 1. 926,' No
t~ria la. de l'ereira, al senor Valeriano Marulanda. 

5o. A~f el edirido tlomle luncr o na dicha tenerla, a que se refiere Ja citada 
escritura, está situado "en parto del Jote de terreno que es hoy manzana ence
rrada entre carreras segundá y tercera calles treinta y treinta y uno; ocupa lo que 
en su parle correspondiente seri ~ calle treinta, si se abriera; y parte de la man· 
zana conti¡:ua o sea la encerrada entre carreras segunda y tercera; y el lot~ de 
terrenn a que se refier~ esta demanda o sea el encerrado entre calles treinta y 
trfllnta y una, carreras segunda y tercera viene siendo poseido por el sdlor Liz. 
eano conjuntamente c()n la p~rle de él que ocupa la tenería comprada, de más 
de 1reinla af1os atrás", ·, 

6o. La posesión más que treinlenaria ha generado el dominio en favor de 
Lizcano. lJue le da llere<:htJ a pedir la declaración de pertenen<·ia. 

Tulia Marula11da ~e Angtl, últimamente por intermedio d~ Bernardo Angel, 
ha prelcndido perturbar la posesión en que por más de treinta ~iios ha tenido 
Lizca AO el inmueble. 

El apoderado d: la demandada contestó el traslado del libelo negando los 
be ellos en el sentido de que l.izcano nunca lla sictn poseed(tt u el terreno cuya -
pertenencia dernanda, sino arrendatario d~ Marutanda v. de Angei; que pagó siem
pre los cánones de arrendamiento hasta hace unns meses que dejó de hacerlo; 
que no ha plautado :ne joras ni efectna-do resíem bus. Siempre reconoció a la vi u· 
da de Angel como drr ~ña del tute, Aclara asimismo que por 1 a escritura · nürnero 
1961 Valerio Marulanda le vendió a la socitdad Pineda y Lizca11n el lote de una 
manzana de superficie cuyos lin~er'os expr.-sa. el titulo de adquisición a si; "Por 
el Oriente, con la calle 29; por el Norte, con una calle publica sin abrir, por el 
Occidento, con la calle 30 y por el Sur, con otra calle ¡iL1blica sin abrir. . 

·Este lote no afecta en nada el de propiedad de la demandada, que está a
lindado asi: "Por el Oriente, con la calle· treinta (30): por el Norte, con ]3 carre
ra 2a.: por el Sur, con la carrera 3a.; y pnr el O;:cident~ con la calle 31", el cual 
esla separado!!dtl de propiodad de Pineda y Lizcano "¡Jor la calle 30 trazada y sin 
abrir". 

Aclara también que una parte del ediflcin de la Teneria está ocupando par. 
te de. la calle 30 sin abrir y otra parlo 11e la rnanz~na de propiedad de la dematt-
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dad~, "p~ro se>bre esta parte Lizcano ba rcconoddo siempre ~ 1 d"miniu y posesión 
que en él ho tenido Marulanc!a v. d~ Ang~l '. 

Con lundamentu en es to, se '•pone a Qlle se has• la declaración de pu len e u
da ¡mr prescr l;:.clón adquisil;va d•l dominio, porque el de:lianda!lte nane. ha le. 
nido la posesiOn :!el lote pertenecienle a la demand~da. 

J>ropuS<> l~s excepciones d< ilegitimidad úc per&<>neria co<n.) dilatoria , que 
·se <ledaró 110 pro) bada, y las perenlorilS de itle~istenda de la oblíga¡•ión y íalla 
de causa para demandar, da do qtie Lit.cano ha sid<> siempre arrcn~atario del lote 
en litigi<J, no po~eedor. 

El .Juzgudu negó las decl~raciones im;>efrl<l•s )'. en coneec uertcia, a"s•)JVió 
a Tulia Marulanda v. de Angel de Jo• cargos fnrmulados en la demanda, en sel1-
lenci• <le rrei nfa de julio de 1nil nnvecielliQS cincu en la y ndle, que fue conlinn•d• 
~·or 1~ uel Tribunal Suptri<'•r de Pereim, que f:eva fecha veintitrés de .septiemore 
de mil novecientos cincuenla y nue\'< . 

o\\OTI VAC ION OF.I. f'A I.l.O DE SF.GUNOA INSTANCIA. 

PMa el Tribunal la pre:s;;ripC:ún alegada y Que debe t•n•rse •·~ cuenla es . 
la de lit inta oftus, dado que L'zcanu, aca la ndu lo ¡Jroceplllado por el articulo 41 
de la ley 1.53 <le 1.887. ~ acogió a elia, no a la 50 de 1.936, ~nnforme a la cual 
"no ¡jodía <'nmpul;irselt el tiem po anterior a su •iRt ncia". 

. 
Analiz~ todos los testimonios aducidos l)or d aclor ¡:ara d•mo~lrar la pon 

sesión, y advlnte que "Ja mayoría no remonta la puscslóo sino ¡¡ t: tinta iños 
que conlados hacia atrás desdo la f•eha en que d~claran, ne dari~ aino ~cinti-

\ nuevt anl)s de posesión, como m.iximo, para el dia en que la controversia quedó 
pl;tnteada; f:>) <lll'O$ senalon un tl•mpo tocf>vío l)}tOOr; e) algunOS ['Jara la e• 
p<Jca en que fijan su conocimienl(l, teT'ían una edad • nhe Siete y doce añns, 
cir~unstanda que n:-> permite dar ma}•ot asenfilnienfo a sus a firmdciont~; dJ hay 
contradiccíó r. • nlre lo expresado en el hecho segundo de la demanda y los Jes
thnonio~, y e) ninguno fija siquiera el año en que la P<<SéSión del señor Li•· 
cano prinCiVIO. Sólo uno de ellos la .ubica enlre 1.\12:1 y 1.924". 

Para el tallador la prueba leslimonial no reune l~s : ondicione5 de admi
sibilidad exigidas por los artículos 687 , 688 )' 702 del C. Ju dicial, "de a!•i que 
1~ posesión que r~rmite usuca pir de conformi dad ;:on 1~ ley, no Se ba reunido 
en este caSo". 

_ f.n cuanto al animo posesorio ohran tre~ d 'X:umenlos en el c.adernu de 
pruebas ~~~ (3 dern~ndada, que discrimina asi: ' 

a) F:l cl•l follo 7 hace cun~tar un conlralo de ar rendamiento c~lebrado por 
Lizc~no con A:'htro Angel de tres lotes de terreno de propiMad de 1'111ia Ma
ruJan d~ de 1\oeel. de_ los cuales tn el literal e) del """'" prim<ro se r.lelimita uno 
así: "De la orilla del río Otilo, lindero con la Pa lmtra , hacia el sur ha~ta llegar 
a la propieda~ ele Néstor Oaviri~ Jararni:lo; luego volviendo hacia ~¡ ori~nte lin
dero con el :nlsmo Gaviria Jara•nillo hasla la calle 33; pasando 1~ calle 33 y 
siguiendo en la mis:nn dir<cción por la cattera terc•ra ha sl~ ll egar • la ~alle lreinla; 
hregn ~igultn(lu la calle lrelnla hasta la orilla del rio Olún. Se excluy~ d<e e~t" 
lote la man zana de l edilicio ole La Tenerla de propiedad de l arrendalario Lizca-

{ 
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no". El documenta est:i fe~llado el 19 de agosto de 1,942 y en 1!1 hay un reco
nocimiento de dominio de Mar u la nci;J d~ Angr.l, y ~a aceplación codao arr~nd at;¡rio 
de tal hien por part• de Lizr•no. 

Este inmueble lue iuJquiri.!o por la señora Marul~nda de ,\ngel stgun ~s· 
trhuoa nl.mero 612 <te 23 de abril ele I.Y29 Not~ría Primera de Poreir~. dehida
m~nte registrada. 

1>) t:n el de \6 de junio de- 1.9.'12, ~·pacta que Bernardo An¡;:.,l, ·debida· 
m~ntc autorizado por la se1iora Maruland~ <le J\n~el, red!>• de T..i1<·ano el bie11 
que este ha teni~o ••1 •trent.lamienio des :le cuando era pro¡:~iedad de Valeriana 
Marulan~a. y posteriormente por ~~~ egl<• coJn A rturr.t An~el, inrouet>le 11ue •~ de 
pr,piedad de la se1ior~ Marulanda de i\ngei. Se delimiht, e~cluyendu expresamen· 
1~ ~1 denuminado La Te-nnía, t(•niO c0m prendido entre carreras 2&. !' 3a. y t'iJ

iies 2Q y· 30. 

e) -Por el de :11 de "julio d• \.95.1 Liz<:ano redb• en• nrrenda-:nieñto el in· 
mt.eble a que se rdirre el (\(•curnenlo de 15 -de junio. 

En los do~omentn$· h•y un .recono~irrrienlo txpoesu de que d inmu•bl~ y l¡¡s 
n1ejora" son de pr-opiedad de la sef1<1ra Marulandli de Angel. tlan _sido reconocí· 
dos ~"presa m ente e 1 primer•> y .eller~ero, titc1lamenle •1 segun do s:n lacha de 
n'rrguna na:t:rale•a, por lo cual tiene comple:a e~icada probatoria. 

En la ahsoiucion· de p;;sit"iones Lizcann re<eonoce e-r1 la. respuesta a ·1-. pri
ut.~ra pregunta que dentro del bien qu• se almda e·n estos documentos· está can· 
prcndr.do el que es r.hjero de 1~ dodilradóu de peo·lenem:i•-

Con esto~ :-.;rnratns, t. <ieru~nt1aQd ~\Hnlanda de Angel t.a protladu que 
es poseedora i'ñscrita e~ mayor extensión del globo ae 1erreno sub lite; y 11ne L!z
eano lo recibió de ella en arrerHIMrnimlo. 

El •Úm<•:lllante "no ~stableció su uesvinculación de lo~ pados cele~ratlos 
.::·on fecnmendados dt· ra d··emanílada C.Jtlf le lJuhien• petmitjdo lntarvartl.t 3 titUJ(·) 
precario sobre ia r:osot':. 

T r •ns~:ribe alg-.t. >as · doctrinas de la Corte V de autores ~obre las comlicio
n~~- para qu~. ~e cumpla el fenómeno de la intarversion del ti!ulo en el tenedor, 
las cuales considera no se llan operado en el caso <ub judioe. De donde conclu· 
ye ''que nr, llay lugar " ll>cer la rterlor~toria con' que s" dio inicio a este nego
cio 'J (JUC la provid~llcia re:urrid~ debe confinnarse en "tod~s SI~S partes. 

El demandante trajo ~ la Corf~ la d~~isión del Trii1unai Superior en re
cursn de casación que se ;Jror.ede a decidir. 

Dt::MANDA DE CASACI0:-.1: 

Seis <'argos 1 ~ hace. el impugnanlc al la 11 u de Stf,!unda it1Stancia: ~ 1 prime
'" <1t"'ro de la caus<tl 5a. del articulo 520 del C. judicial, "'t'r'r haher r."ncurri· 
do a dictar seutenda el ducwr Luis luluaea cuY•t recusadón fundada en ca usa 
le¡;al, juri(JicaT:lcnte e~islia, y no Ju~ manifes1ad~ el impedimento" El segundo, 
respaldado en el UJoti~o 4°. ibídem, "por llabcrso acordado el Jallo con menor nu
tnero de Magistrados o de votos, exigidos por la ley". El tercero, dentro de la ca\t· 
sal 6~-. eA cuanto J¡ub<> mcampeten~i¡¡ de j·.trisdicción r•specto del Magistrado 
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doctor Zul uaga. El cuarto, por intracció n dirocta de normas sustan1ivas. El quin
to, por violación indirecta de precentos ~us~anciaJes a c.:aw;a de errúres de LJere· 
ello en la e~ ti m ación o:! e pruel¡as. Y el sexto, por transgresión indirecta de dispu
sicione~ SltSI~nlivas, a cau~a de un error de llech(o en la eslimación ele una p'rue·~a. 

Lo~ kes primeros se eslud;an conjuntamenle por la intima reladón o de
peDdeDcia que h~y entre ellos, dad o que se basaD en el misnto hecho. . . 
Prim~ro, s-agundo y terce·r corgos. 

· EJ<pon~ la primera 'tacha observando ·que a fol. 7 v, el acltJr ptdio que 
fuera tenida como demand.antc Tulia- Marulauda~ v. de Angel a términos del art•· 
culo ll d• 1 a ley 120 de Ul28, y el doctor Luis Zulua!(a como Juez, se a bsluvo 
de re&olver esta SllliCitllll. El mismo presidió la dili¡;encia de i nspec.ción o(:ul a r 
praclitada en primera instancia. calilicada por el juez y por el Tribunal como 
plena prueba, y en ell~ "se produ[c el doctor Luis Zuluaga. como juu a~i: 'P• · 
ra el Juzgado .............. se constató ~atisl&ctori•mente que d terreno id•ntificado 
es el mismo'". 

Aunque el ductor Zuluaga no fue a ulor dt 1 fallo de primer grado, ~i lo es 
de los iunda1nentos de él, "que lo sítuarian en el caso dal ord·.nal 61•. del arli-
culo 435 del C. de P. C.. ........ Y por ello no pudo leg~lm~nte votar el fallo". 

La voz providencia es genérica: comprende las sentencias, auto~ interlo· 
culorios y de sust~llc ia~ión, segün e! "'lic~ 1<~ 466 del C. J. Si alguno ~e los •t•· 
tos in t•rlocu:orios d icloctos por el Dr. Luis Zu lua ~·, en d1cho juicio, hubiera su
bido on aptladóu al Trihunal, siendo Y• Ma~islradll. no hubiera pot.lido interve
nir en su revisión. "Con mayor rozón estaba i 1np~dido para votar la scnt•ntí<' rlt 
seguncto grado, colirm~ loria. de la de -pri tn~"'• iund"d• en ~u actuación". 

E~ le im p~d i 1nento de bia haberlo manifestado, pues "n ingun ju ~ ga dor pue. 
de conoeer <le ·un ntgocio para el cual está impedido por causa legitima, sin que 
se le haya f)rorr-.>g•do la juris~iccton conlorme a la ley", reza el articulo 4:34 del 
C. de P. C. 

Si no lo compr~nde el ordinal 5o., sr se encuentra en el 9o. de 1 ar\. 4:!5 
del C. judicial qu~ :jice: "Haber f¡tvvr~cido a cualquier~ de tas partes en el n~
gocio que es ln~ter;;¡ del pleito. o en el pleito mismo, u interveni·:loo en e~l: co
mo Ageme del Minisleric Públi€0, perito, te~ligo•. 

Si e 1 <gen 1~ de 1 Mi~is!Úio Públicil, que actita como represen tan te de umf 
de las p~rtes, esTá im ¡-~ed ido, a forrlorl el que ha i rttervenido coma juez en e· 
debate ~·en el cual ha ten: do qut' iavorec~r incvotab!crncnle a una de ias parles, 
nn importa a cual'. El dnctor Zuluaga dictó u se abstuvo d•- proferir p!olviden
cias que cte diversos 1nodo& favorecieron a los litigant~s. Sinembargo ··~or,cu· 
ni<) a p: onunciar 1" sentcnda fle segton.to grado estando pendientes o e:1 poten
ci~ la manif~slac i(ln del i mpetlimentu u la re~usación basa da en causa ltgiti 1na 
o en el ord. 3o. 435 ib.". · 

La segunda a~usación la 1 un da en que si en apariencia la sentencia os ten
la ~n~ volos de los tres Magisirad()S que in!rgran 1• sala d• decisión, jurülica
mente "sol<> c<~nliene ·dos votos válid;,s•. El Magistrado Dr. Zuluaga no pudo 
vntar, ni por consiguiente, firmar lu senlen9ia, pon¡ue eslaha imp~di~o, ~omo q"e
da e¡¡puesto en ~~ car¡,:o ·a nteríor, 
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Para el r~urrenfe el mollvo 4°. de ~a sación no se puede restringir " la 
ftlla líslcl uc una 'firma, ya que si ~e presen!ara res~to de un Juez, no habria sen
tencia. "lgu~l un fallo dd Tribunal, no Jironado por el Juzgador, integrado por el 
número prefij:!¡do pm Jo ley•. El rnntivo 4o. regula n•J J~ auso:ncla dt la firma de un 
.~ügislrado, ' 'sino 1•• omi~iones jurídicas· como la que obra en lo• autos. . 

La tercera tacha lA Si!ita en 1~ ~~~ usai lía. dP.I articulo :.20 del C. judicial por 
nulidad originada en incornvetencia de. jurlsjicción. iin sanear. proveniente de que el 
Magislrado doctor Zuluaga profirió p~ovid enchs en fa primera instancia enlavor ue 
las parle~ ''lo cual le impedin- vo l~ r fu sentenoia J~ s~gundo gredo, por lo meno3, 
hasta que se le hub iera prorrogad<• la ju risdicción que se le había suspendido". 
No le lue prorrogada en lias términ<>~ de lns arlku los 434, 435 en relación con 
el 448 del C. ]. y e l 520 or~. OO.-.... .'. P pr u nto, vi•e ~ causa l de nulidad pri• 
mera d~l arl. 4-48 dtl C. d • P . C . y por ello el motivo de ca&acion previoto en 
el arlículo 520 dd mismo cuei'P'• ~.gal•. · · 

SF. CONSIDERA: 

La c~ us~l Sa. de casación, ~~13 hasada en la existenciv.l de cualquiera de 
lns impedtmentos cónsagrad(JS en ef ~rriculo 435 del C. de P, Ci•JiJ, en razón del 
cual el juer. o Magisrrado que .lo ter•ga no puede conocer el negocio respec· 
tivo, com•> clt.rameute fo dispoae el ~ rtll'ulo 434 del mismo esta lutu. 

L a ley hn celúsa en ast¡:ur.H ~· completa imparcia lidad de los ja<ga~ores, 
señala al jut~ n Magistrado la causal o causa l~ de impedimen to que tengan, a fin 
de que, siendo fundadas. laS manifiesten ·pau que pase el negocio a otro jue•, o in
tervenga ofrQ Atagislrado en su cor.odmienio. Y si aqu~Uos no cumplieren con es
te deber, las patios P"edeu r~cus~rlos con base en las mlsmas causales. Fioal
m•nte, para 1(1$ "~sos en que un Magistrado c.tcl Tribunal Superior hubiere pronun· 

·riado e: f• llo de segunda instanci3, esiAn tJo pendienle uno cau~al de recusación (o 

se hubiere ·deseslianado siendo proceden le, la parle recurrente en casación puede 
invocar e$e motivo de recusació:~ o de impectime'nto, mediante la cAusal s•. d<l 
arlitulo 520 del C. J. 

Cons idera <1 impugnante que el fa llo acuSado adolece de esta falla In proce
dondo, ¡>or cua n1o el Magistrado doctor Lu í$ Zuluaga . miembro de 1~ s~la de de· 
cisión :)li t lo profirió, intervino como juez en la actu~.-:ión de algunas etapas de 
la primera lnslaneia, si bío;n la semen.:ia nt~ fu• <hctad• por él. 

En •erdaJ el o¡¡pedieote in<lica que ti doctor Zuluaga actuó desde la admi
sión ae la dcmand• has>a el aulo que or denó el traslado • las panes para aleg•r 
de conclusión, el ct:•l no :ap•reco ¡¡utorizado por él. El impedimento que daria ba
S< a la causal s•. seria el que exprosa el ordinal 6°. del articulo 435 dtl C. Jt•di- , 
cial asl: "Hab~r dictado J, prcvidencla de cuya re\'Í&ión s~ trata·•. Los términos de 
la norma· 80n tan da ro~ que no ~an margen para llevarlos. comó lo prelendoe el 
recurrt ule, a <ntcntler qt:e cualquie<a a<:luaci ·u de un Ju•~ en primera Instancia 
lo impida· para conocer del mismo en !egun da . 

F.sto quizá podria haberse eniendidn bajo el r~gímen del Código deroga do 
por la ley 105 de 1.931, que en el a.rticuio 749, ordinal !lo. eslatuía como cau
$al de impeditnrnto " Haber conocido •1 Jut> <Superior de primera insrancia del mismo 
juldo y úlcta do t¡ rrovidencia que l~aya de revisar en segunda", por cuanto se ex· 
pre5aban dos he.ch<JS dislinlos: el conudmiento del j~io;io en primera instancia y 
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llab<:r dl:tado la pro•idenda por rev isar. Con todo 1~ Cor te interpretó t i pr.-~epto 
citado en el sentido de que tallando la segunda c iN:un, tancia "es olo•iu que no 
existo el ln•r•dimento d~ que lral~ ~1 nrdioal 9o· ~ti arlfculo 74\J del (Migo judi· 
ciar (G. J. T. 24 p~g. 72). 

· T~niendri ~n cuenla esta jurisprudenda, el arfit ul o 43~ del C. Ju·.1iciat 
cvn~ogró en el ordinal uo. co111o <:illt&al de impedimenlv solamenle "'Hah•r clic
tado la pro via~nc1a d~ cuya revisión se trale". llnRedmcnlo que se justifi=a eu 
que, ttabléndose pronunciado ya un Magistrado o un juez de Clrc•illo sobre un in
cidente o sobre el fondo del ne¡::ocio, en la providencia que pur apel ación, consulto o 
casación de he reVisar, un in ter es de lndate inteledual lo ljevarla a sostener sus pun tos 
dt vis la en ella expresados, que bien pue<1en ser equlvucado~; o en que, ~usliiuycn-

' dolo otro )11zgadu, s. garantiza m~s la bits queda de la v~ rd;,d sin prtjniCics. De olra 
parte, se dí:$• irtuaria 1• naturaleza y llna~dad de dichos rc~ursos, cun l<>s cua· 

· tes la· ley busca que jue:es dislinfo$ examinen si en la pro,·l~cnci• de que se Ira· 
ta se ha hecho nna debida inierprehclón y apticad<jn de la ley a l caso cunlro· 
vertido. 

Los motivos t1e imredimento que tncierra el or:linal Uo. d<l articulo 435 
del C. ju(liCÍ:~I tampoco se predican Clel Juer. qu~ ha actuado en la Jl!hnera in~
tancía de un juicio, pero QUe uo hR <litla<lo la providencia que crehe re,isarse. 
En elccln, slcndn normas de excepción las qu~ r~gislrao loS lmpedimemos, 1m 
puede hacerse de ellas una aplicadón analógica, como lo pretende el rc~.urrcn 1c, 
cuando dice que, s i el que lla inte rvenid<• como agente del Ministerio Pu:->tico en 
el pleiln está impedido par. actuar en é-1 como Juez, c<"n m"yor rozón ,Jebe es · 
tar lo el que h• cooocido en l l primera itl.~lancia del oegocio como }oe1.. Est:rtui· 
do en lorma dara fl imprdimento del }ue2 que Ju pr;¡ierili<l la pro\•iden::ia ~r r~
oisar en se~unda inSiancia o en c•&ució n, no se le puede aplicar el que to~a con 
el agen1e del !loliniSierio l'~blico, oorque 1~ int~l'vención de este fundonario en 
flle,tns generalmente es en defenSa de una de las partes, lo cual nu se a\•iene con, 
1~ tuncil.ln :le juzg<~.:lor. 

Tampoco es aceplable cunslder:.r t;, st:stanci,lción del ph!llo por el juez de 
primera Instancia, como el hechn "de haber favur~ddo n cualquier;, tle l1s parles 
en el ne gocio que es materia del pleUo o en el pl~ito mis:no", porque las divers.11s 
provide-ndas e int~rvendone.s del Juez.. no implican fovore.s o njnguno d& las 
portes , cosa Que ya de si seria un dellt•>, sino el cump;;miento de :as ritua lid•<!es 
sollcll adas por 2m'.HJS ft ligante.s, dentro d~l sistema dispositivo de nuestro pro
<:tdimiento, t rlCaminadu a poner <1 juiciu en estado de proferi r de:ísión de m~rilo . 

As!, cuando el Ju ez conoce de un pl~ito>, originado en un ne¡::ocio o con
trato en el cual intrrvino en lavc;;r de una de las panes, o si la lla asesorado c<>mo 
"onsullor o ciirigent< del mismo pleito, se cump:e el imJ)tdimeot9 a que se r•fiere 
1a primera parle del ordinal 9o. del articulo 435 del C. judlclnl, no ;:,uando actuó 
comn Juez en pr:mera o segunda 'Instancia. , · 

El Magistrado doclor Zuluaga no est~ba impedido para inlerv~nir en la 
re~i5iOn de lA sentencia 'de segónda lnstanci>, tlegad(al Tribu na: en ape l"ción , en 
ra.ón <le que, no obstante hilber atltl.ldo en las etapas prefim!na re5 <le la ,:>r i:n~ 
ra in.slancl~. ti Í3tlo d~ ésta no fue profe.-i<io por.él. 

En es\as condiciones, no ~uede próspcrlr la caus.~J ale~ada, :oc:;. vrz QU~ 
en el expediente no obraba ni podía nbrar recusación o imp•dilmnto lmld¡¡d(IS en 
~~'!S~ lcg~ l, (j que hubiera ~it!u du~stltnado si~mlo proctde•ttc: 
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Lo 1nismo <:a be· d~eir de 1~ segn nd~ cens:~ ra, baSada en que e J Magis Ira ilo 
daelor Zul uaga no podia firmar la s~ot:ncia debi·:l" al impedime ~lo prnvenienle 
de hab~r intervenido en la pri1nera iuslanda ~Oilln juel. A lo cu•l· se ~grega que 
~1 impedime'nla o recusaeión· fundado en el ht'Cho que ca nfigura la ca Li3a 1 5'. 1111 
pn(H<.t invocar! o. bas.adu en o~ra. 

El 1ercer cargp_ de nulidad, provenu;nte de la incompetencia en que el i m· · 
pe<.limenlo alegado colo·calla al 1\'lagistradu doclor Zuluaga, y, ror cousiguiP.nte a 
la S a la, tampu.:o p 11ede PI' os perar, dada 1 a ioexist•n•ia de 1~ causal df recusación 
ü de ilnpedimenlo. · 

Cuarto carga. 

La acus:Íción por violación directa ue ley sustantiva la expone· ~1 'impug
nan1e-. en •resume n, asi: 

No hay desacuerdo enlre las partes respecto de que el d~manda:lle es po
seedor del giOJIJo d~ llerra alind• do y clescrifo en e 1 1 ibelo. 'l'ie ne, pur lan!o, la 
pre~uncion de dueño que· le da el articulo 762 del C. Civil~ ' 

Agrega que la. parte opositora en ~:1 juido' tle perlen~ncia asume e.l pap_el 
de demandante, por manda~\) del articulo 11 de la ley 120 de 1.928, y que én !al 
carácter, le corrcspondia "deslruir la prcsnnc:ión, probar que el.de1nandante no cspo· 
seedur" c:>:no "lo eslablec~n los ordenamientos en cila, y·er arri~ulo !757 del C. C.". 

L<l ·demando da, cont:nua el carg<•, planleó' su defensa cali!i~ando la situación 
<le. Li7.cano de si:nple tenedor a titulo de arrientlu. F.ra o,hli¡.:<~t:ión de aquel111 de· 
mos.lrar el h~cho· del "rriendo. "No solo ~HJr imp!icar excepción, sino pllrque es
la ha chligada, dice, por la naturaleza de la conlroversia, ;t ·asumir el. papeJ de 
aclora". Esla parte en el debate se esforzó en t.le:noslrar -qu• había int~rrum
pi.j o la ¡:>resdpci <lll del a e tor "o que este ha hia rennn~iado, tácilamenle, a la es
·pec:ativ a de 1 deret:lll) de prescribir". 

Que en esta lofiM d senfen~iador desconució la presuncit\n est•btecida 
pol el arliculo 762 en cuanto ~;j•J: 'P.u~ estableen la JJIJ<c:.íún (do Li<cano) s~ 
~omaron Jas dediJr3cioncs que cr1 seK.lida ~·; ::dntdj?.an ..... ..... Veam·~s si e~ 4ntmu 
pllscsorilJ e :ds1ia en e 1 Sr. Lizc~no .: ... ~ ... , · · · 

El señor Lizc~.no no eslableció su de~•ioculación <le l~s pactos celebrados 
con ~eco m en da dns d• 1~ d~111 anda da ( v. 11. 46 d•! 1 C. No. 1 ). ., · 

Y qu~ el mt!todo · adc•piado por el ~en le oc ia~or consistió en • ecl:ar la carga 
ée la prueba $•.)bre Lizcauo con desconoc:imientu de 1• vr~sunción legal de (JO

minio, y con olvido de 1 os Qfd·~nan¡ientos. co.nttni d(lS en .os arliculos 1 1 de la 1 e y 
120 de 1.928 y 1757 d~l c. C. que tu~ron la~ nJrm<!s direct~mentc '\'illla:las, asi: 
ta primera, por tJahe, decidido contra su or:lenami~ntv; y las ulra.~ do•, por no 
haberlas aplicado, ~iendo del caso aplicarlas, para llacer los· ¡>rnn~ncialnientos de· 
mandad(ls CQO fnndam~lliO de ellos . 

. LA COJ{TE 'CONSlDEI~A: 

Para lijar el akanc'e del cargo, ha de anotarse :¡ue en,cnnsideración a que la 
dem~ntla señal:• a Tulia t\hrulanda de Angel como dcmanda~a. se Jispuso la Ira-. '. . .. 

!lACGTA - 10 
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milación de un juicio ordinario con ·ella, no. obstante que en el mismo libelo· se pi· 
dl•:l citar al agente •:le 1 M in isterl<> Pübl ito y hacer 1 us emplazamientus que ordena 
el erticuio 7u. de la ley 120 de 1.928. · ' 

·" fn provjdencia posterior aJ auto a9misorio de la dtJnanda del juicio or· 
<!inario contra Marulanda de Angel, se didó un auto a solicitud del apoderado 
del actor Lizcano, por el c,ual se di~¡>u~o seguir l~ tramitación sellalada en el :u
ticu ID io. de la citact:l I•Y 120, peru fue r~vnr.•<lo, y s• roso lvió: "el negocin se Se· 
guirá lramilandu pcn la vía ordinaria, -como se di~pone en el auto admisorio de 
a demanda·. · 1 . · 

' 
Es, llUeS', una verdad pmcesill que el juicio s~gujdo aqul es el consagrado 

por el ~rliculo 4o. de la le y 120 de 1.92 8, esto ••• con la per.sona cónlra quien' se 
preten~e hacer valer la prescripción, que lo es la demanda da Tu tia 11\arulanda de 
Angel. .. 1 • • 

E o ~ste juicio o.rdinario n<, era de aplicacit\n el articulo 11 de la mencionada ley, 
e_l cual le- fija al opositor e! carácter de <1~1na11dante, .J"orque dicha norma se re
here al juicio especial convertido .en ordinario en virtud de haber oposición .por 
p~rte d,el agente del .'1-linisteri" P;dlti~·o· o de. un tercero. · 

Sa hido es que e 1 estatut~ sobre d~~laracióu de p•rteilencia ror prescripción 
con~agra do8 juicios disiinlos: ono, nrdinario .tesde su iniciación ~nn la fl.ersona 
contra la cual se quiere hacer valer dicho mndq adt¡uisitivD de dominio, seña
lado en el articulo 4o. de la 'le!' 120, y otro, el especial, cuando no se conoce el 
dueño o interesados cnnlr11 quienes hacerlo valer, a los· cuales se cita por edic· 
tos Y· publicaci()nes, y se convierte ·en nrdinarlo ~:l ca~o de presenUrse la opo>sición 
del Ministerio i>(ll:llko o de un t.e~cero. . 

En el ordinario del primer supu.esto,, el dem~ndante como tal está obliga
do a prohH la posesión del inmueble sub'jucllce en las condiciones de pacltica, 
positiva y ·rontlnua por todo el tiempo que ·exige la ley sustantiva, segitn tlue 
la pre.tcripción soa extraordinaria u ordinaria, y teniendo en cuenta para la prime· 
ra, si es el caso de la prescripción treinteraria o de 1 a veinlenaria. 

Al demandado le correspon~e acreditar-su c;;Jidad de ducno y desconocer 
la posesión en todoJS sus elemenh.>s acreditando que el act()r ha sido u u ~imple 
tenedor, o alguno de ellos, com'o s~rhti la ia Ita de :iní'mo de s~ñor y dueilo, por· 
que reconoció. txpresa " tácitamente· el del demanda do, o porque hubo s~s¡~en. 
sión o interrupción de ella .. . . . 

Esto cabllmente es lo Ocl!rrido en este pruceso: el dernand~nte se ~~lor'?.ó 
en prol>ar que h.abl3 ~ido poseedor de 1 terreno •n litigio pDr el tiempo de trein
ta años, dado qúe no era de aplicación el articulo· In, de la ley 50 de 1.936, 

·S la demanda acr~di ló, comn lo die• el fallo, que er.~ dueii~ del inmueble y 
Que Li.zcano reconoció que siempre !labia sido arrendatario de él. 

Estos son !os l!echos'. básicos aceptados por 'el. Tribunal. En tates conlli .. 
ciones nn c~be la raclla de violación dirtcla que, como el trnpugnante lo dice, es 
irrdtptrrdiente de toda cue~lión 'pro l:aloria, porQue Jds hecl!ó~ se toman como los 
admitió el iallador, P<lta así examinar si en realid~d buho vlol~dón indirecta o 
aplicación indel>!da o interpretaciól) erroriea de las normas sustantivas citadas pot 
~1 re~urrent!!, · 
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Q uinto eatgo. 

' IJenlro d~ la causal primera del a rticulo 520 dei1C. judicial . .acusa en dos 
literales la sent• nci~ por graves errorifs de d~recho en lá ap: eciación ~e las pru~· 
bas. a tr~v~s de los cuales !Jan sido quehrantadas normas. sustantivas que luego 
señala. · ¡ 

,.. a) 1".1 ~¡•oderadq de ' la demandada, al couceslar el hecho 7o. del 'lii:l~lo. ;o
cepl~ \¡Ue Honor 'o Lizcati<J. desde cmmdo adquirió. de V.ale rlano Marulanda· ello
te de terrt no de un;o mauzaua de s u)lerl lcie, niediante escrilura número 1161 de 
19 do ag~str. de 1.926, dondt 1u n.::lon~ La Tenería, vi•ne po,Seyendo no solamen
te tal inmue ble Sino ta'llbién la ca'tle 30, sin abrir, y otra partt de la rn anza~a 
de propie.!ad de la demandada asírniSI!l() ·ocupada por el ealílicY.l de La Teneria, 
aunque al\,1de que Lizcano siempre ~ reconocido et domlnin y poseSión que 
Muulanda v, dt A~gel ba ejercido S<tbre la linc;a en liligi?. Copia e l siguiente 
fragmenln de la cuntes~acióta de la . <lemand~: 'Los actos posillvos .de ~omi~ii• a 
que da derecho el · d(tJ:J\nio ~jeicído's por Lilcano en 1~ ·man~ana.cumprendida en• 

. tre las car:eras 2a. y 3a. cnrre calles 30 y 31, no solamente subr~ las mejoras · 
agrlcola$ siM ~amblen sobre la parre del edificio d~ La To;neria que se encuen
tra rlanlado en tal. lote'. Halla que en e~1os aparles de la reSpuesta a la deman. 
tia s~ contiene la "confesión inequivoca, incuestionable, de que Honorio Lizcano 
vie ne po~cyeo<IO el lote oje ler.re no de ll(l'Jitado como en ella ~ t expresa, QCUp2-

do co11 mejoras agóicol as y en parte ocupado pur el edilicio :.le La T enerla•. 

La dern•ndad¡¡, emper o, califica <!e mera tenencia la posufón d~ Lizc:ano. 
cuando d icr qu~ -éste b1 pa~ado el arriendo por .la" parte del tole OCPp:tdo ;>or e l 
t dillclo <le La Ten~ría y por las 10ejoras agrícolas: EsiC> es, que la posulón ha 
sido interrumpit!a o que ha s i,lo renunciada ".1\ediante contralaci~nes de arrenda
trJient.o11 . . 

Llz~a nn perseveró en esa pose~ion, Sin reconucer :iomlnlo :rjeno,' ~in pagar 
arri~ndo, san que la dernanJada Se in!erpcsiera directn o. ind¡rcctnmenle en .ei go· 
ce de dlch• propi~<.dad, ;¡asta el 18 ,Lle ago51o ·de ,1.942 en que tnnió en ar.renda
mi•ntu a Ar tu ro Ang~l. p~r cuenta de .. :.rquella, parle ~e 1• linea circundanle Que 
11ubia adqu) ddo por cornpra • V•lerlano Marulanda. En e~te Clntralo lu• delimita 
da l3 fin~• El f!osque, ~ro S~. excluyó de rnanera expresa y clara •l lore del muni
cipio correspondient• al M~ ladero Viejo y una manzana del edificó o ele L\\ Tenería ~e 
propiedad de' arrendatario l.izcano. P.n .j icha· exclusión h• y un rec;.> nocl!'l~nto 
expreso dt f~ posesión ejercnarla ~r el rtemandante a parlir del19 de agosto de 
J.92Q, o sea, dura nte Hi ano~. men\'s un lfia. . 

F.i 3·¡ de julio~· J.95Í, veintisa!ls a:llos, menos díe~ y nueve dlas de posesión , 
Lizcano flr~n6 otro contra lo de arrendarn ientn."esta _vez con I:Sernard». Angel M. so
hre el le rreno El Bosque. En él. no ~e exr.byeron nr el lote d~l Munk ípio ni la pro· 
piedad de Lizcano! "Se pretendió por e~te. mt:lio inlenumrir la prescripciórt ad
qu isieiva de •rto1nini<:>. sobre la parte que venía .poseyeraao sin lílulo, por. Jo menos. o 
In equi :ta lenle: la renu~cia tácita, hobilídQsamcnte con$eguida de 1.~ prescri pción". 

La parle demandada ¡;ara demo~l rar 1¡ interrupción de !> pre scripción o • 
la rcnaricia a ella, f~ra o.lt lo~ dos documentos m•nclonados, adujo un con1cato 
de !();de junio de 1.952 . que no se perlecciolió, iuda ~ ·· qu• en t i se dice qoc 
ijernardn Angel se disp_one '3 recibir el inmueble y Lizca"o a efectuar la entrc¡:a del 
miSinO. 
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Antt la real idad de una prcsÚipcion treintenaria, .. en proximidad lle ajus. 
tarse, rec~n<>cicb 90r la de m>ndante. cumple exinlinar •1 Jos contratos de que :;e 
hloce m~rifo tiene a la virtud de eslalile~:~r la inlerroJptión o lo r~uunda tácita de 
la prescripdó11. 

. Tníes documenoos nn pueden prl>d ucir ning<mo de e~tos efectos, porque el ar
h.:ulo 2514 del C. C. prc~iencq~e"l;o prescripción p•J~de ser renunciada expresa e> ta. 
citamentc, pero ~olo después d~ cumphd~". No puede renu~rlar~~ antes de consoli- . 
darse o cumplirse el pla>o prescr i;>tiv<>. 

' . . 
, 1:1 senteudador decide Que el reconocimieuto de la s fi ii:IU de los documen· 

tos por Li >.cant>. ha detcrmiua<Jo su 1enuncia tacita a la presclipcinn !re1inftn3ria. Cita 
una doctrina dt la Corte_ en que sienta el principio de qut no cxls lo esta renuncia tá
ciflt 'por ti 3olo btcllo de reconocer <f d ... cur.tcnto en qu~ const3 1;, •}bli~ción'. 

No se puede argfiÚ quo no ~.• trata de una renuncia t;icífa, porqut ~~ articu
lo eu clra hace un ejemplo de ella "cuando cumplidas las C<J n<l :ciones leg~les a cl 
la prtS<:rlpcion, el pose_edor ~e la coAA t~ tnma en arriendo' . · 

Lo dic;to e~ haStanle a demostrM que el senten~ipdor' cmnetiú gra•e error de 
derecho, w ando dice que 'Lizcano redl>i ·~ no pMa poster, sino c\)'m;¡ a¡·rendalari(l' 
y n Q csla!>ftció su de~vinculadón de Jos p:J<·tos ~elehr.1dns can rtco mendados de 
la demanda rla. Y al expresar lue¡;o: 'El conlfalo e<tá fecf1ad(l el 1 Y ~e agn.~lo de 
1.932, notor ia mente recc.noddo por IM comparecientes y en él se c<onletnpla ........ . 
bn recnnocimi•nfo y acepla<ión del ~ar.icter t1e arrendatMIO tle 1al bien. tn,e_t Sr. 
Liu:au~·. 4 tl eje úe er>ta argum~ntación es· ¿¡ de q u~ ret-oMen , Litca nr>, la firma 
del contra to de arriendo en 1.952, del bien que venia p!ISt)·endn, por 1<> menos, 
implicn renu!lcia suya a la prescrio~ión, y, se tiene vis to, que la prn cripción no <S 
renunci• ble ~ntre ta nto nn se ha·)C3 ajustHlo ~n ~bsolulo, y que .,1 récr. noc imi~n to 

. del norumeulo en que consle la o!illga<.:ión. según j<tri~prudet:~i a de ta Crorte, no 
e(luivafe a renuncia". 

Tamvon• puede d-.irsc que llubv interrup~ión de la preHrfpción por me 
ui() :le loS documentos <x:tOI;OoldO~. porque esta, según los anículo3 2523 y 2534 
del C. C. es natural y_ civil, y 1• ulllm~ cons's1e en lodo recurso judicial intenta 
do por el que st rr~leode doed" de la cosa contr;t et poseedol', y so to el 411e 
to ha propuesto podrá alegar la .ln fcrru pció~. 

La demaodada·no 11• intentado recurso jud ó~la lg11no encamir.ado a conse. 
gui~ ta reivindicación del terreno d~scr llo y d~l;mi!3do en la demanda. El &.!ntencia· 
úor comerió manifi esto u ror de dertch<J en la apreciación 1> valoración probator ia 
que hizo da lus tres documentO$ privadvs. ;· .de 13 conteslación de la d:mar.da, fn 
.contravención " t(ls artículo~ 604 a '609, 632 a 639 dfl C. ~e P. c., 1757 y 2514 
del C. C, la cual in:lirecramenle cond11jo ll quebrant"rniento <le los articJk>s 762, 
764, 770, 780, :.1512, 2514. 25l5, 25 18 del C. Civil, !o. a 11 inclusive· de la r .. y 
120 de 1,921:! por no haberlos aplicad(~")• 171. 780 y 2531 (HH indebida aplicación . 

b) [;1 fall•dor co:netió tamblen grave error de uerech(l consislenje "e'n ha
ber valor:;do como pfenl\ prueha de fa pose$ión inscrit~. 1:> esrrifura pública No. 
612 de 1.929. Notatia 1•. de Pereira. a favor de la dem~ndada, presentada duranle 
ta fcspección ocular". sin que s~ ac<1mpañara ti cerlilfcado del Regi~lrador de lns
lrumeolos Públic<>s y Privados <le Ptreira sobre la vigtncia dtl registro. por no 
haber sido cancelado de conform idad con lo preceptuado por el a rticulo 789 del 
C. Civil. De esta manera se cont_ravino a lo dispue, to p<>r los ~¡ticulos 635 en 
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relación con el 632 dt l C. Judicial. Por es!e error · •1t d ert.elli> en la aprtciación 
1 de !Ji prueba violó iodírectamente los arlículos 7G2, 76( no, 780. 2514. 2515. 

2518, del C. Civil. lo. a 11 de lu ley 120 de 1.928 Por falla de .aplicación, y 777 
ibídem pur indebida aplicación. 

SE CONSIDT::RAi 

Los errores de •Jerc~ho o de ·valoración proba toda no p:1eden ·recaer silw 
sollre :o' medios apreciados por el falla<ior como dem~sfrafh·os 11c los hechos 
aás;cos de )a demunda. Ma! pue.de oorneterse un error d(. esta naturalet-'1 resptc
fo de pruebas no tenidas 'en cuenta en la s•nfencia. TaJ ocurre con la qu~ el re- . 
curren:e llama confesión de la He manda u~ a l re1erir~e al he<-!ln tercero del libelo. , 

• • 1 
En el p~rtkular, ef Tribunal' se limitó a franscrib ir ~a petici~n y algunos 

cte los llecho' sustenlatorios de la demanda y, a hacer un! rtla~ión $UScinta de 
loS oeros. Eo cu•~lo ~~ tercero, copl~ '<le ·1a ooolestación: ''No u cierto. El Jote 
de terreno vtndidd por escri:ura nt'lmero 1161 de l9 de agos lo oe 1.926, Nota
ría ·de l' erelra, a Pineda y Lízcano esfá identificado y fiene una •nanzana de su
perficie. Que el. actor ha re~onocido ~ie mpre fa calf({ao <le arren'o:la!Ario de fa se
flora Marulanda" por la parl• úel edll,ici<> (t.ue está ocupando el l?fe ,1e propiedatl 
úe aque.lla. ediH~io de La' Tene;ia". · . 

No se ve que el faUador haya · tenióo como coniesión de fa demandada la 
díslindón que llau entre la m3nz~n• IJdqUírida por Pinedl 1 .Liu:am, en 1.926, y 
la man?.<l(la que ~sic ocuru ! in decir de~ue cuándo como ~rren ditiario. En vir lud 
de est a apreciación. en la p~rlc mo liva el !allador -no habla de 1:• conf<sión, es 
<le~ir, llv la tslimó, y en caso de que ella existiera, la •cusadón no seria ·Por 
error de derecho en su valoración proba toria sino <fe hecho, p<lr no haberla vis1o 

f f '(lf<)r de de.rCC)!U en CU3tll0: leS dió .a tos treS documentos presenfa.dos 
por la dem·anda pleno valor probatnrl11 respcctl) del .hecho <le .Jmber inferrumpi
do ·la prescrip~ión alegada por Litcanó, tamr~c<> seria de derec:1o, porque Ira-

. tándose de documentos privados, dos .<.fe ellos recoM~idos ante el NL>tario y el 
otro tenl•lo por re~onocido por haber obrarJr> en . el juicio )' nt) ll~ber sido obje
t~do o redargnido de ial:w, liene11 ~ieno valur pr.c!balorio al te11or de los articulo~ 
637 del C. J. y 1761 del C. Civil, el' primero ue los c:~ales le da fuerza de co r:fesión 
judicial ~erca ¡le sus estipulaciones, y el itl1imo, el valor de e&c{ifura púbti<-a respecto 
rJe las po'rsonas ql'e aparec~n 11aberlos suscc ito. El Tribun~ IIes dió plena eficacia 
pcoba toria en cuan:o en "ninguno de ellos se .alega propíe,Jad en cabe1.a de Lizca
no,·por el contrario ·l•ay reconoclrnlento expreso de qnc tanco el l.nm ueble como 
la$ mejoras son de la señura Marulanu;, úe Angel y que Lizcanu rec;bió la co· 
sa no par¡¡. ¡1useü sino como arrendatario". En una palabr~; el hecho que se de· 
claró plenamenfe probad!) con esos documentos es d de on haber sido nunca 
ruseedor Lizcano sino ..• arrendatário. anfe el cual no ,;'~bia Interrupción de· pc.se· 
sión pu_esto que es la . no hvbia existido. Si el sent~ilciatlor ha :1ó establecido, que 
Lizcano. según los documentos, recibió la Qlsa· no. en posesión sine come arren
datario, el error seria !le becho. no de derecho, porque ta les .lnslrumeotos, reu
nen todllS los requisitos para s~r aceptados CQ_n !Jieno va!Qr prob;tt\)rio. 

. ' . , 
La copia de la es~rílura ~limero 612 ratorgado eof 2:3 de abril de 1-!l2'l, 

ante el Notario ro. del Circuito de Pereira, por la cual ella adQui rió dentro de 

·, 
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mayor exlensión el inmueble que el actor ptelende haher prcscrilo exlr~ordin3ria
mtnle, pora ecreditar el dnminio, no requerfa .. del cerHiicado del Registrador de 
InStrumentos Públicos y Privados del Circuito, a qu~ se retíere ·el articulo 635 
del c. judicial, ya que conforme a los tcrmintls de ~ste precepto dicho doc~men. 
te ha de 2cornpatarse .con la copla de la .~scntura debidamenle regl~trada, cuan · 
do la ley irnpone que se acredite ~urnariatilente la suticiencin l(e un litulo, o sea. 
en caso• especialmenle eellalados en la l<y, enlre los cuales no lil(ura el de Jos · 
juicios de cominio. El Cóuigo judicial si los e.xige para obténer el desembargo 
de un Inmueble tr11bod0 en •ma ejecudc>n (Arl. 1008i, para 'dema ndar la parli
ción material act val.,rem d~ ' un bien ralz lf 135) y par~ dem~ndar el juicio de ' 
ven!~ tle bienes hipotecados. Es la ba sido 1• dncttina sostenida d~, la Corte. 
(0. J. T. XXVII·3JZ; )(XV-266; XXXIX·151J; .XLIIl-339). 

~~. 
Se rechaza la cens ura. 

Séx'io corgo . 

. Lo formula por grave error de hecho por cuya c~usa inlringió d~ modo 
inJirccto varias dispOsiciones sustantivas. . . 

Su desarrollo es del siguiente leDor: "A lis. 1 vto. y 2 frente, obra la con· 
testación de la demanda de que es aulor el Sr. mandatario judici~l de la de· 
mandada. Al conteslar tos puntos tercero y cuarto, to hizo en los hirminos· re
prvducldos por mi al comienzo del quinto carg<>.· Alli 1" d.-nran<lad• confiesa que 
el . dema ndante cumenli> a poseer el !9 de agos to de 1.926, y ,,ccpta que perse· 
vera pos.eyéndn lo . · 

· ·•esta tloCumenht fue ignorada, en absohtto, p:.r el senl"nclodor. En parte 
alguna •• r efi rió a, ella. ·Quien demuestre h&ber 110seido y 'pnsec actualmente 
presume la oosesióh en el tiempo intermedio. la referida prueba, P" se. detnues· 
Ira lOS dos extremos relacipnado~. [)e la! modo que de no babcr sido ignorada 
por el lallador •. esta ,:>rtteb~. como es eVidente, que .nfJ la tuvo ~n cnenta, en 
ningun~ parte de la providencia Impugnada. ,necesariamente habrln decidido en 

· turma distir~la, y no habrla producido el fa lto que con .ví~ta en ella es conlra
producenlt". 

Por el error de hec.ho cxpuesio. fueron quebranladas 1~$ siguientes dispo. 
siciones legalts: Arls. 762, 764, 780, 1757, 2513. 2518 -del C. C. y At13. to. ~ 11 
de la ley 120 de 1.928, por no baberlos aplicado. 

SE CONSIDERA: . 

La conle!:ión que, seg ún el r~currente, dejó de apreciar el Tribunal refe
rente a que la demandada ac epta que lizcano come.nzó la posesión d~l terreno. 
objeto de la prescripci~n. el 19 de agosto d~. 1.926, y que c~olin6a t n ' ella, la 
tncuentro en que, al conteslar el ptmto 3o. de la ckman:l~. uadmite que Honorio 
Lizcano ha ocupado el lote de t ierra de una manzana de su-perlicle, que adquirió 
de Vateriano Marulenda, según escritura níunero 1161, agosto 19, Notaría 1". de 
l"ereira. en el que ha funcionado siempre lA tenería y que 'una ¡:>arte d~l edilici<1 
M La Tenerla, ealá ocupando ;>arte de la calle 30 sin abrir y otra parte de laman· 
zan~ de propcedad de mi manllatlte: pero sobr<1> esta parte Li<cnno ha reconocido 
s iempre el do:niliio y la pose~Jón que sobre í:l ha ejercido mi mandan te, la Seño· 
ra Tulla Mar u landa v. ~e Angel. Es to lq. puedo comprobar, porque Lizczno 
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siempre se Ita reci>noéido como arrenda !ario d~ tni manda nle por la parte del e
dilicio que está ocupando en el lote d< propiedad de aquella'". 

Pero de la parte transcrita, lejos de a parecer una confesión sobre que e 1 
actor lla tenldo'la pos'esiótt desde 1.926 ~asta ~1 momento, la demandada_ dice que 
Lizcano Siempre se lla re.conocido como arrendatario de ella por la parte. del terreno 

. de propiedad de la misrno qu~ (rcupa el edificio d~ l.a Teneri~ y que [)Ot el resto 
de 1 mismo lo fe siempre ha r~cunocido el dominio y 'posesiim que en ~1 lla e jerc_idu 
Mar ulan:Ja v. d~ :Angel. En una palabra, si, p\lr una parte de 1 •terrerio Ita pagado 
arrendatniento, y, pnr la otra, Ita r~canocido el dominio Y. p(}sesion de la de m:m
dada, n(r puede decirse que co"fiesa una· pDSesión sino una simple tenencia, toda 
vez-que le des_conoce el ántmus domtnf, rr se-a, el elemento subjetivo de !a pose-
-~ión, sin eJ.cual esta no ~~iste. ·. · 

La contesla'ción al heclto o •'punto terceto'' del libelo contiene: 1°. la ne- . 
gativ.a de él; 2•. la ~clar'acion de que por la escritura n~rnero 1161 de 1.926, Va
leriafto Marulanda le vendió' a -la sociedad Pin~da y Lizcat:to uo Jote de fcrrcn() 
com pren~klo por los linderos· especiales expr~sados en el instrumento; Jo, que di
ella globo de te~reno no toca, "en lo m~ s rnínimo • el de prnpied,ad de la oposito
ra, co!llprendido-entre c;tltes 31 y 31 (sic) Y. carreras 2a. y 3a; y 4r). la aclaración de 
qiie una pa_rte del edificio de La Tenería está ocupand,o Jlarte de la i:alle 30, 
sin abrir. y otra parte de la manzana que s~ reiv in ~ic<i, . sobre la cual el :t ctor 
siempre se ha reconocido comu arrer¡datario de dicha parte. 

C&mo es manifiesto, ~o aparece el reconocimiento por la - opositora de que 
Lizcano venga 'poseyendo e 1 inmueble o parle ele el desde el afio de 1.926. Todo 
lo ccmtrario, la· manlle_stación·es fa de que Li7.cano h~ reconocido el dcnninio y po~e
sión d~ la demandada, porque siempre se Ita tenido como arrendalari~. 

N"' existiendo el error de !lecho alegado, el cargo n(l prospera. -· . 
En méritó ·de las ra~ones expuestas, la Corte' So1pr~rna de justicia, Sala de 

Casación Civil, adrninistrando justicia en nor11bre de la' República de Colnm.bia y 
por a utoridari de la ley, NO CASA la s~ntenc!a ,de veintitrés de septiembre de , rnil . 
n,t>vecient()S cincuenta y llueve, prot~rida por el Tribunal S~perior del Distrito Ju
dicial de Pereira, en el inicio ordinario pro.movido por JJonorio l.ízcano contra Tu-
lia Marulanda v. d! Angel. . . . . 

Las costas·a cargo de la parte recurrenle. 

Pubfiq~ese, cópiese, nr.>filiquese, devu+l.vase e insért~se en la Gaceta Judicial. . ' . .. 
Arturo C. Posada. - Enrique ·Coral Velasc:o - Gustavo Faja;do Pinzón. • Ju
lián Uribe Cad •. vicl - jol6 Herm5ndez ~rbelá<n - Antonio Rocha, Conjuez: • Ri
cardo Ramlm'L., Secretario, 

• 
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' Cou•al 2•. de cosaclcin. No proc~d~· alegorlo contra sanbtnclo totolrnente obsoluiC>rio. 

Error monifielto de hecho- Lo• Miembros ele la Bolso no son 5<ibolternos ni mandatarios 
de la ontidod, v a la exlgénc:la'y oceptoe¡on de los cauc•ones qut!! los Miembro~ de-ben 
do otorgar· no p..oecfe' otribuirsele el alcance de osu~ci6n de deudo ajeno por part<> d~ 
lo Bolso. Mandato oporonlo. E<lgenclas para que pufdo darse é!lo eiCise de mandato 

l . H a sido doctrina const~nte de la Curle: \¡Ue la sentencia totalme-ote ab
solutor¡á no puede "Ser impu-gn.ad:e:. por in cong~u.c:ncia, ni .en eonsecuenci.D ac.u
u.de COn fondamen\0 ~11 )a C8U11,fl f secunda, porque f'n la sentcnc:ia plenamente 
abooluiOtia queó3n r...uellas tccba ¡., oúpl icot de lo demanda y fu de.Mo pre
tenoiones deducida• por los lit igUneo. de 1al maoera que de ' ... dtcición no 
es p<»ib\c dt,cubrir, por 'sustracc.i-6n de materiil. nin~runo de los elemenlos con•· 
~ihllivos do la iriE:on~oDa:ocja. c.omo ~on }a, cuestionts ·no pedid" (t-.ür-. ~r:tita)~ o 
•obre :nae de lo pedido (ultra petita}, o sobr4 nl~~o• de Jo supl iendo (mtnÍm• 
pel<to). 

2. Uno de los casos de error mani)ieoto de hecho cñ la apr<eoatoou de 1., 
ptueb'u c<>ll;&ide, sep,ún re~terada doctrina de la Curte. t.n tellcJ po1· ioext,· 
tc:ote un htcho en raZÚD de no. haber viato ni len ido en cucnt" el senteoci.1dor 
une prncba <1Ut oLra en autos y qu~ ~emuestra 1,. ,xi, ttncift de ~'e he.:ho. 

' 
3. La• gar•ntfas que deben otorgar los Miembro• de ia Bolsa o t<nor d• 

lo dispueoto pOJ los artículos n, 73. 77, 76, S!) y 93 del Reglo mento de la 
mi sma, DO imponen a [a Sociedad la oh! ig~dñr~, an li<b.ria o subsidiaria, de a· 

. tender el cumplimie"'" de los obligacionu que los Miembros co·otraig•n con 
sut comitentea, o ~a. coo lus terceros que le, eotomieodan la compra o venta 

· de .. Yalora. Adcmá$, no !e ve !a raz~n l~ica ni jur ídica para abillU;t a li. exi· 
'ene.\., y aceptación ck cns caucloneJ el ak;,Dce de un& asunción de deUda. •
¡en>. eslo e•, como una adh.O•bn uoiloter3l y \'OiunloYio do la O<)ciedad a las 
reftridtt .. obligaciooe• de los M iemb .. os de la Boln para C·on s.us. c:ornitecnt·u, 
pues que expre••mente el articulo llO del ReRiamento rlichn remite es•• e>bli
gacion., al derecho com~Q. Jo que significa que la Sociedad nc¡ a•ume esta• 
rclponsabil\d,de, . Y, pt~t oLr,a put~. 1, c.:omtih1ción ·de las garanrias por Jos 
J\.1iembros de la Bob~ no Jo~ t-On~icr\c en &ubaltcroot, ni mandatario$, n¡ cm· 
plebdos de uq~lla, 11i lá a1ocia solidarla. u subaidiuiamente al cumplimiento 
dt: '"' nhlit;Aeil)nes contraídas por eHot en fa,·Or de Jus clientes. 

4. Para iegur¡dacl de l'.>S' negocio' jurldlcoa y en defensa de los.t<:rccros 
de buena .. fe, hito su aparición la teorfc. del mal\daw aparente. Varias e~i
gentias St requieren para. que puede dane esta elaae .de m•ndt~to, a 3aber: 
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1 o.) Que ·••• persona eontrate en nombre y lu¡¡ar de otra; 2o.) Que por la• a
parien~las que rodean el negU<;lu o por 1 .. ~onduct~ del presunto mandant~. 4:1 
tereero que contrata puctla creer lundadomcnte y de bueM le, que celebro la 
conver.eión. con quien tiene pode• suficie~:ue para rer.rresentar a di!!ho mand~nte. 

COf~TE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CAS"CJON ·CIVIL. B"gota, once 
de may<> de mil novccienio$ sesenta y cu~tro. 

' 
(Magistratlo Ponente: Dr. juli<in LJribc Cadavid) 

]uieio dt Julio Uribe Oraj•les contra Rnls• de Bogota S. A. Senten~ia de 
19 de diciembre ~e 1.962, ·pronuncia~a por ti Tribu~al S~•perior 'del Dislrito ]u. 
dicíal d~ l'logo !á. l~eeu rrente: la parte actora. 

o 1 -
ANTECEDf.NTES 

E •pone . el demandanle en 1 i belo dirigi~o al J~•ez 3u. civil del circuilo de 
Bo g•··tá, un conjunto de hechos que pueden sintelizarse ~si: 

. ~} E 1 actor encargó a la Bolsa· d~ Bogo lá, por conduclu ~e Car.os Oo"'"' 
Var¡:as, la cllrnror a de 550 accio~••s de la Con1pania Colombiana de Tabac:>. y 5.500 
;tcciones ~el Consorcio de Ce.-ecerlas Bavaria S. A. · • 

. ' Gómez Vargas le presentó dos comprobantes de,.compra: el marcl!do con 
el No. 39640. de 11 d~ diciemur~ ue 1.9!)4, rel'el'e11le a j50 acciunes ue la em
pres., primoramente citada, por $J9.800.oo, • $36.nu la acción y $110.oo. m á~, 

·cmonto de 1 a ·comision ile compra; y e 1 N(). 39728, de 13 de los mismos, por 5.60(1 
accio:JeS <iel consnrcio nombrado, por $1Y.768.oo, mas S 140.<>0 de comisión. Uri· 
h<' · Graj•les le giro sendos cneques a Gomez Vargas, por los valores totales 
oxprcsados. 

1 
Ni éste, ni la Bolsa de Bogotá, eutrega ron las acciones • que se contraen 

los enmprub3nlts a Uribe Grajill•s ni al dfn::or jose Oómez Pinzon, comisionado 
por ~ste <ti efecto. 

h) ·Gómez Vargas, despiles de dar a Uribe Grajales, rciler.adas disculpas, 
s~ ded;tró •n quiebra en abril de 1.95:5 anle el Jttez 3o. civil del circuito de Bo· 
gG!a, ~:on •m pasivo <le cualru millones <le pesos contra "un acli vo di~cutible". 
oe $178.000.oo. · . · · 

. e) La· Bolsa d~ Bngolá incurrió e o 'eUipa .Qor haber recibido n Ü.)me z Var::,. 
g~s t~om o mi e ;u brl') tle la B·~IS•; por ttO ba b~r vigila:lo su c·:m :luc la, especialmen. 

·te en los últimos añas y. haber, ltnhlo con()cimienlo de las especulaciones indebidas 
a que esl•ha d~dica:lo su a~enl~, permiti<.n~olo que cnnlinu.ara en e:las. 

··j) En los lib•·os de "¡a Bolsa de Bogolá uo aparece el nombre del v~n .. 
dedor de las· .accioues, Jo que implica falla de vigilai1cia de l2s a~lu•cion~~ (ie 
Gómcz Var1:•s y a la vez falsedad de un ccrfificado., ex.Jedido sobre operaciones 
que n" se verific•rón. Y ~~~ los libros del agente éonsta que la compra de las 
acciones en referencia, se hizo ~ Jaim~ y H~inando Edieverri Duque, lo que no 
es cierto. · ' · 

\ 
-·-
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e) Oómez Varga.s ~onslituyu ante la Bol•• de Bogo!~ ·~garant[as J:enrra
les para el cumplintiertto ilc aus obligaciones, las que se hallan vigentes". 

f) l.iri.bc ürajales ruc •itctima' d~ ctlanliosa pérdida, a co;1secuenci¡¡ de la 
conducta de Gómet Vargas, a quien aqu~l acudió •n demanda de StlS s~rvicios 
d~ agente de la Bolsa, coniia ndo en que esta, por me:Jio de sus <!~ga nüs dire~· 
tivos ejerceria la necesaria' ~igilancia de la conducta y ,operaciones del agenre• 

Oribe Orajales reclmiló a la Bolsa, por ~arta de 25 <le abril de !.955, 1,1 
entrega de las acciones, lo que le !ue nega~o en cam,oni~adóu de 26 d~ 1nayu 
del mismo al\o. · · · 

l!.f!J'ma q¡¡~ la Bolsa de Bogotá "es un órgano de la sociedad B~lsa de 
Bogotá !i. A. y cuenta con la Asamb!ra de Accionistas, un Consejo Dor<Ciivo, el 
Gerente y la Cámara de la Bolsa, a travé~ de loS cuales ejer~e sus !uncione•''; 
que tos puestos de la Bolsa son vendio1os por la so:;iedad y el ~ar:icler de · miem· 
bro de .la Bolsa ·"exi,l{e calidact~s personal es y condi;iones que deben ser cuidado
~amente estableeidas por el C:msejo mrectjvro", y que la Bolsa "es unaenlidad 
de •ervicio público, cuyu funcionarui~I!:O y <'Olllrul de· la• actividades de tus 
miembros que la compcmen está reservado al órgano de la rnisma". 

Doce que entre los fines de la Sociedad Bolsa ele Rogotí1 S. A. ligur~. se· 
gún los Estatutos: proteger al publi~() en sus compras y ventas de valore5"; "evi
tu las espec~laciones•; "regularizar, reglamenmr, ,Proteger y vigilar las actuacio
nes de lo~ rWembrus de la Bol~a·; "m~:tlener elevadas normas de honor comor
cial y prob;d.ad e11tre lus miembros de· la fl•'lsa, e infundir justo8, equit<otivcos e 
i1npartiales prin•ipios mercantiles·', Y sogiln lo~ reg:am~nlo!;, entre (llr"~ iine~: 
"velar por el eslrict;, cumplimiento <le las transacciones, de acuerdo con los t~r· 
min•JS ~ C<Jt!diciones padados lar matme111e y ~.,,,o de las rwrma s r egl.,nenta rias•: 
"dar' testimonio de las urera~iunts celebradas p11r los mie•nbros mediant'" certifl
cado c¡q¡edido po• cada urJa de ellas, certilicudo. que será autorizado por la~ fir· 
mas qe los contratantes y la de 1 Oeo·ente, y que contendrá e 1 siguiente d~la U~: 
teclta de la transaccil'ln, la cantidad y nnm l'lre de Iros r:ibjetos negocladc>S, el plazo 
lijado para sn cumplimiento y d~má.s con Jlcioncs esUI)utada,;"; agrega qne la Bol
sa cte Bug~ta ejerce las funciones de Corredor, Martillero y Ag•nte de Cambio 
por conducto de sus miembros, y. que i:•tus ·a la vez a'ccio nistas de la sociedad 
"Botu de Bogotá S. A·•. son dependientes, agenles o mandatarios de la Institu
ción dfntandada, para electo de las operadone~ que celebran por cuenta· de ella. 

Como consecuencia de los hecho~ al~gados · dem;)nd~ el siguiente pre
ouocianiielllo: 

' "lo. La sociedad demandada ·estíl obligada a r~spond~r an1e rni m<mdanje, 
senor julio l)ribe Orajales, de la cerleza •. realidad y cumplimiento de las opera
~iones bursátil~s de que dan ~uen.la lo~ ~;omprobarJtes de Bolsa Núnteros 39640 
de lecha 11 de o:ticientbre de 1.954 por quinientas cincuenta (550) acciones de la 
Comp2ñia Colombiana de Tabaco y 39728 de fecha 13 del mismo riles y afio, 
por cinco rnl 1 seiscientas (5.600) acciones de 1 (.;onsorCio de Cervec:r.ías Bavnria. 

"2o. Qué como consecuencia de la al!lerior declaración, la Dotsa de Bo· 
gotá s .. A., está obligada a enlregzr a mi mandLnte, seilor julio Uribe Grajales, 
tr~~ dlas d~spués de ejecutoriada 1 a sen teocia qU:e ponga fin a 1 juicio, la canti
dad de quinientas cincuenta (550) a:ciones de la (.;ompañia de Tabaco. y cinco 
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mil !eiscíentas (5,600) tle Consorcio de Ce,·vecerias Bavaria S. A., junto con los 
divi~endo~ de las mismas desd~ el 13 de dkfembre de 1.954 b;¡.sta que 13 entre· 
~:• .se \'erifiqlle. . J 

"3o. Que SI 1 a . soci~dM d~mandada se o pone; se le condene a· pagar 
las c<:sta~ del juicio''· 

Subsid 1• riamente: 

"1 o. Que la .Socieda-1 de m a odada, en 1stl =ontli~íón d• P''"~!Í•ta ri a; tlir"~' 
tor~. ad:ninistradora y gestora de la' Bol~¡¡ ~e Rog.:li;J, está t•oligada a ruponde> 
a nle m; mandunle seftor Julio U r ibe Ora jales, de 1 os p~r juitios recioidt>S p<H és

.. te con ocasión de la u" enlre~a de ·los tí1ulos corr~spoodientes. a la~. oper•ciones 
bu,·sát¡!es de que ~an cue111a lns ccmprobanl•s de Bolsa Ni1me:us ~9640 de fe-
cha 11 de dicio:m bre de l. 954, por quinientas cincuenta (550) a~ciones -de la. 
Coorpafti~ Columoiana de Tabaco, y ·39728 de ftch~ !3 del mi~mo mes y año 
por cinc·~ mi! !eiscit'ntas (5.600) a~ciones del Consorcio de Ce.r\'tcerias B~varia S.' .o\: 

"2o. Que co:n.~;~ co:.secucncia de la declaración anterior, la Dol~a de Bogo· 
ti1, está obligada a ~ntreg~r a mi mano:la11\e, denlro de los tres días siguie.ntes a la 
cj'~culorüi de la senlenda que ponga fin a este juicio, la cantidad de quin:enlas 
cinc'uema (550) acciones de In Compañi~ Colombiana se Tah~co y cjn(·n mil seis· 
dentas (5600~ acciunes tlel Cons.ol'cio de Cervecerías Bavaria S. A., íunlo con Jos 
di viGendos de 1 as mi~as accicnes u es de e 1 ,13 •1e die• e m bre de J.954 hasta ;a entre
ga de los ~itados títulos. o su equívalenle en tn<1neda corriente, ~1 pr.e()iO de .ad
quisición de tales títulos, más. su~ intereses corrientes desde el 13 de diciembre 
de 1.954 hasta el dia dtl pa~¡o. · 

"Jo. Que si· la Socie<lad de m;indad:> se npo~•, debe pagar las custas del 
juido". 1' 

La parte demandid¡o. al dar respuesta al Jib.elc, ma~'~ifestó su entera incon· 
lormidad tanto con las· afirmaciones cotno con l~s pretensiones lormula<1as, y 
pro't.>U~o las e xcepdunes perentorias que pudieren resultar d~ la yuxtaposición y 
contusión de tnntepfns, e• racleres y cons•cuencias de las m :nciu;¡aclas especies 
dt. culpa·.· · · 

Surtida la primera ir:stanci~, el ]11 e¡ ncgr) estas últiut~s. con las costas a 
cargo del actor, y ap.elado este Jallo, el Tribunal Superior del Distrito Judidal d• 
Bogo lá io CQnfirmó, con ras coSIJS de' ]a segunda instancia por cuenta del mismc. 
Jiilgante,. · . 

F.l rectuso fue opoltunamenre fundado y replicado,- y además se oet~bró 
audiencia pública a soiicilud ·de la parte demandante 

. . - 111 • 
LA SENTENCJI\ 

Comienza por exatninar si el libelo pretende ·una respansabilidad c~ntractual, 
y subsit.liarlamento: una extraconlraclua 1., y 'concl'uye que se· Ira ta, en 1 as pe licio· 
nes princip~ les C(: rno en la~ .subsidiaria~. de una mi !m a responsa bílidad origioad2 
de un contrato que, según el actor, ine celehrildo 11nr ·~1 ·mi•mn, ! Gónre1. Var· 
gas, éste con. o agente o depelldiente de la in81ituciim, no hiiy · d ~da "de que la fi. 
tis s~ .ha basadu ~n el campo de la responsabilidad contractual, pero con un do· 



150- óACEtA jUDICIAl. 'TOMO ·CVI! 
--------~----------~------~---~==== 
llle plal'!lea mienl :>: por res¡¡onsabiliJa'd direeta y " la vez inoiirecla co otra la Bolsa 
de B,)gulá S. A., y termina así: 

1 

''En conclttSifm se tiene que la simple referencia a hechos con/ormadores 
de la responsabilidad civi 1 exlraconlractual o a normas legales regulador~& de ese 
r.oneeplo juridi:o, no es suficiente p~r¡,. :a<.l1ltiiir que sotbsi~tariamente fue ínterpues· 
la la corrcsoondien te a~ción, mucho meaos si se tieae en cuenta ra ya anotada 
Similitud jurídica entre las peticiones formclatlas", 

Enlrandn al fondo del negoci9 y después de alRunas aonsider~cln:Je~ hislli• 
_ ricas ~obre el origen y 1 uncionamiento de las bol~as de val ores dice quz e:; es en· 

cial para el recio entendimiento del lili.l'l:io seiialar que ''l.a Buha tué un lugar de 
reuuión de comerciantes, a semejanza de· las ferias''; que "se rrataba de una casa 
de contratación a la cual se procuró. des de 'un prioner momento, linlitar el acce6o . 
de Jos mero:aderes, mediante selecdón encamin:tda a a~egurar ]a httnestidad y sol· 
vencia de los instri!os o t.nalrkulados en Ja re~¡¡ecliva iiistitución. Además, la~ 
transacdnnes recatan sobre •'cosas• que no.estaban presentes•. 

Las Bolsas de V alotes se caracteri<an ·dice~~ Tribuu;tl· conw ''lug~rei don
de se conciertan las o¡>eracic.nes .de compra~ venta de tilulus·valores". Y de a~uer
do con su origen permite distinguir al "empresario". de la "empresa" y del "es· 
tablecimiento•. El primero organiza, mediante la creación de Bal~a. la matricula 
de sus Miembros, o Afiliados, 1 ~ ap~rtu r~ '~e un establecimiento apio. para s~rvir 
de tnercadn o lu~ar de contratación, etc. la acth•idad :ucraliva que constituye l.a 
emqresa. La empresa es la actividad que tiene por Un facilitar, median!~ una e o-· 
misión, un lugar en dpnde se lleven a cab~ las Ir ansaccinn~s. Y el establtcimiefl lo 
(Balsa) e3 el lu¡:ar en donde se llevan a •abo ins dilcr~ntea lransaccione~. 

• • ' 1 • 

La senlenciz !tace otra!¡ cons:<.tcr .. cioncs sobre este particular, y ·~seguida 
expone: ''El empresario (l:lillsa) se limit3 a, permitir a sus afiliados el uso del es
tablecimiento para verilicar alli l•s respectivas trans3cdunes, a permitir que los •a
lores sean olrecidos al público· por medio de un pregonero, a constatar las ope
raciones que se lleven· a cabu y anunciar l·~s pre~ius de di.cbas'nperac!r.mes (co
tizaciones); pero el empresario, por •í mismo. no negocia i:11 raJes valores. Esta 
acti 'lidad la e u onpl en. por su e u enta y riesgo, los afiliados o. inscritr>s (Miembros 
de la Halsa). co;nerciantes independient-es que en manera alguna representan al 
••npresario (La Bols2), ni comprometen su respons?.biliqad por lus contratos que 
celebren con terceros, relativos a dichos valores •. 

Reliriendose a! si~lema colomblan o snlire organización del mercado bursati/, 
la s~ntencia et1lra en una enumeración y transcripción de las <1isposiciones !~ga
Jes, eslalutari~s y reglamentarias acerca qe las e~gcncias a que deben someterse 
quienes as¡¡iren '' ejercer esla ram3 del comercio 'cqmo Miembros de la Bolsa d~ 
Bogotá; y cuioles :;on las lun~iones q·.•• competen a la insl itucióo. en relación con 
los negocios e¡ u e se transan d~tltro del estahlecm i·e n to. Del conjunto de tales dis

,[l()Siciones s!ca h;s siguientes cmdusío.:es: 

•'a) Sólo lo~ Agentes <> Corredores de cambio 'Mieml:lros' de la Bolsa pue· 
den concurrir al 'recinto de la l:lolsa' •o 'recinto de ruedas' (El parquet). Por lo 
tanlo. entre nosotros se establece un 'c<>bro colegiado'. 

"b) Las operaciones tienen lu¡:ar d: 'Miemhro' a 'Miembro• y pucclcn c
lectvarse durante ras 'ruedas' (reuniones púhlicas de la Bolsa, · art. 4o. D. 1.273) 
o fuera de la l:!olsa (art. 6o. ibid.em}. 
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''e} L<>S ',\'lierubrus' ubr3r\ en su propio noml)ro, aunque In ira¡,¡•n como 
manda la1ios de ltrCl'roS. En ningün ca~o dan • ~onuter 1" ~kl&ltll<:ia de t~l oo.'>n· 
dato y menos aún el nombr.e de sus comitentes. lo q ue les está ~xpres•m,~te 
proh ibidO. (arl. 12. OÍIIII. 2ll ., 0 . t 2~3,. , . 

"d) Cada tlnÓ de Jos ·Mie mtH..S~' que cónciut;JCI una lransacch'•n c.stá obJi .. 
·gado, p~ra con el ntro, a cumplirlo .~ n los terrninrJ5 y condiciones p~ctonus. Esta 
segunda ~tapa, la de cumi>!im1ento, e~ dislinra de la anterior. Cua:1drr se l1ace por 
intermedio de la B ... lsa, esla r~cille 1<>S valores neKoci•dos, para fine• de la 'Ji-

' quidaclón' de l;r oper•ción y leo ~ enf'(ega al 'r\liernbro' comprar'lor al uwm<nlu d< 
recibir de ~ste el raKo de su precio, en l~ s vpe1 ,.;ion<s al tonta•ln (véante l~s 
disposiclon~s r~glam""ntarias cil.,da!). . · · .. 

"~) La Bol~a a su m•. ante el •,'olicmbro' re~pecth•o, la• oblig:lciones coolra~ 
tuales correspondientes a su intervención •n l2 1iquidxlón' de la operación. Pero 

. tal!9 obUgaéiñnes. Y, las (on~ i~~uic nh:s respon~abHida r lex, no pas;"JH a tcrcrzros man· 
danles 11e1 ' Miembr'o'. Sólo ésle puede .11accrlas efectivas". 

Después eJe rlacer tnef•IO J ~ 13 Cu nlesión r1ada pur ér Gerente de la Bolsa 
de n o¡:u l¡j sobre admisión del ~· nor G.)IIJC7. Vargas como Miembro de la ·l:lol•• 
rle Bngr>rn; y .:fe unniizar In prueb:r s acerca de las transacciones lle•·adas a cabo 
pllr di~ho ~eñor (Jó1n~1.. " nCJmbtl! del demandante, y t1e lO$ c:hel)ues girados ~)IH 
ésre a favor de aquél, se reitere la sentencia a que dkhas optrammcs ~uo de las 
llamadaS "cruzaLHts•. p:tra afirmar: · 

/ 

"Conrrariamente a las demás operaciones Qu e se liquida n poJr intermedio 
·de la Bolsa y co~ cheque:~ ¡!ir.1Jn• pur di•, lEs operadone~ crUxa•Jas cuan:i<> se 
rea-liz an ~e SOntadfl~ y JaS IJam~dnS $QIO comisiOt\!S l\C e-jecutan $in inlef.11endón 
d• la Rol sa, limitándose cst~ 3 dar la p~peiela de liyuidaciirn y · ·-ob rar las rcS· 
~e'"tivas cocni~i<•nes.~. 

Y m2.s adelame agr~g.: 

'~l.. il intervcn€ión 'de Ja Bolsa en' i.tiS transacci~ne~ ceJebrada3 por nome:z 
v.,.g~~ en des•rrolln rie l mandato ~u e d-ebió confulrl~ !a part~ attora, s~ lirni1a 
a ta liquidación rte su porcen1aj< u m rnisión. opera~ión QUe confnrme a los rc
¡;iamenros nn implka inc¡agar cosa distinta <Jc l v.alor de es.as transacdone.s, dei 
plaz& • cordado, de 13 especie y canlid•d dr las mi.qmas y _del cumplimiento pre. 
vio de ' la~ .demás loima lidades que d~terrnina n el Con.-:ejo Oireclh·o o la Cámara · 
dt la !'lolsa. 

'' La fÚma del Gerente ~" esos casos, por lo lant~. só lo sir·:e· para dar 
leslirn(lnio ~. la corre:1a ii~Hidatic\n y en manera alguna . compron!ctc la respon· 
sabilldad .:l.c la Bolsa para cun l o~. m•ndanles de Jos ,\'!iemhrus y lós wnvenius 
ér.lrt ellos celebr~ dos, los cu~lo$ ~e Ignoran pnr co·.npleto•. . 

. En ~uanru la parle aclor" prcr'cn(!e atribuí: re.~ponsab ilidad a cargQ de 
la Bolsa · P'" incumplimiento de· ~liS ~d>e>es cuando admiiló . a Oómez Vargas 
corno uno de sus Miembros: cuando tuvo con0cicnienro de. fas especula~iolles in· 
debidas que estaba electuando, y' euanc!o le pecmilió que "onfinuara en su cargo, 
hasta Su o edor•ción •1e quiebra judk!al, el T ribuo ~l aHrmA Que 'no st' estable· 
cie ron)n. hlochos qu~ dAn bA ~e' a l•te~ a se•eracion~s: y agrega que en laS po
sicione~ •1 Gerente " explicó cómo iu vil! itas rcglarnent~ rias S• p'a~!icaron al se

. ñor Gómez Varga.~ y cómn ~olo ~n lc.~ d(; haber cesad(> en el pagu de sus obli· 
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gacionu , se t u ~:o cvnoci.,ienlo de su d inc il situadón ante la Bolsa r anlt ler- • 
c~ros y por esta causa St adoptaron <le intne<lit io las medidas del casu•. 

En rel.,c:ón con 1~ ttoria del mandato aparente p;opuesta por -el actor, el 
Tribunal la rechaza, en el caso •oncreto del litig;~o, porque: :·D•ntrn de lo~ IJe
chos que su~tentan la dem~nda "" está cumprendido el p,rinci~>al en que se tu 
pretendido a¡•opr 1~ expresada teMja de la apariencia y por otro aspcctn y~ 
se dijo inicialm~nl~ auc la acción ln~ta uralla;es la de responsahilldad cnntractual 
y no o~tracon tractual, C'>lJlO seda a~ u ~lla ¡Hantcada en ei.al•¡¡lll() de con:lusion•. 

- IV· 
lA CASA('I0:-1 

La parte demandante ha formula do a 13 sentencia <Ualro c:a rgns: tre' i'-'' 
13 ctusal primera. y uno por la seg11nda·. La · Cortt proéede a su examen en 1& 
formA que éorrcspouoc, 

Pdmer eorgo (Trrcero de ./o: demanda) 

"Est~ cargo tiene su a¡¡oyo -dice el recurrente- en la causat 2a .. del arti
culo 520 del C. J., por no estar 1~ •cnte~cia en conspnancia C<Ht l~s pretensio
nes opur tunamente •leducida> por los litigantes. En eleclo, c,ont o lo veremo• t•l· 
stgui~a. la ~.m,mda fué rn el inlerprota<la púr el sentenciador al co nsiduar las 
pet:ciones sub$idi-arias". 1 

• • 

El demao·Ja nte CGn!idera equivocada la inlcrprelaCí6{i de la de1:ta11da ini
cial lid j uicio, b:clta por et'Tribunal, porque· si rccha1.a ''La Pxis!encia de uo vin
cUlo cqnor~ctual dire~to entre el :J.-m•n•jante y la .soéitdad derr.an~ada" ha debi' 
do e~rudla~, c:un ¡poyo m Jos est~ tuto~ )' regtameoto¡ de la Bolsa, la res¡>·>~sa
bitiiJad 4• • 1• Cl)rrespoude cvm~ en1.h1ad de servicio. públlcu o $emloficial que 
C(lnlrola las a<tiVida~e~ de lo~ Mlen.tbros de la Bolsa. 

H•ce otras consideraciones tendí~ ntes a deonostrar QU<a tn Jos hech~o~s 23 • 29 
de la dem:o ncta se ha planl•ado clar~ .nente' la acchSn por res ponsabilid•d •xtra
contractual por nn ~,•i>er 1• Bolsa de Br,gcta vigilado la ac~lvid>d del ~etiol' 
Qómcz V~ · g;,s y pemftiénjolc J aún lu. htr cooperado con é.l en la,¡ operaciones 
dt cspe-:ulació•l. Quo reali<ó me·lianle el sistema de ·' jurgo a :a ba¡a·. 

J;ns•guida ;~lirma el reeurrentt : 

"La demanda se lr•b·) sobre dos a~ci·)nts acumul.l:IU y acum ulablE•. 1~ , 
una principal y la oJra subsidiaria : la primera fund•da en una responsabilidad 
estrictamente contr:;crual, y la se¡¡unda con ·apoyo en un hechll vut llnl~rin de la 
socie .. bd dt :n:uHi~<1a que •e refiere <• l<~s ooligacio'ne$ asum idas por e:lil en :os 
estatutos y rcg'arnentos, o en uriJ culp~ (Jirecla por el incu:np llmiento dt los de· 
beres de vígi;?.ocia y control Que dieron otigen a los hechos que son c~usa de 
la demanda. · · · 

" N:> ··existe la <t1enor du~la d ~ que elsenten: iadar seabstuvo d~ resolver so · 
ba las pcllcinnes su:>sidiaria ~ d~ la ntmanda. pre tex tando q ue ellas ~e rtferi~n 
a una r~lacíón coniractual, y pr~lextandn tamhtén el no haberse invocad<> la ~c 
ción extracor.1ractual. Está prybado el error d• 'interprel<cíón de 11 dema11da y 
dflmostra1n la e·x islencia de un~ acdón subSidiaria Que se apoya en 1~ culpa der i
vaúa del po:ler de conlrol y vigilnnci4 de la$ actividades de J_os Miembros de la 
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Bo.lsa que la ha~e · re~ponsa bte del dalio, !u~go e~i ste la causal segu-n~• del arti· 
culo 520 del C. f., porque la ~entencia o o conctterda con las prete n~inne~ r.pnr
tuna mtnte <Jeduddas por 1 os 1 itig• ntes• . 

.. No se diga que de acuerdo c<>n la juri.spruúencia· de la C~Jrte, ltabiendu 
sido la s•ntencia ah~olutoria, hay decisión sobre to1as las preteus.iones úe la de· 
manda, pues a pes;n tle que fue ~onlirmada la senlencia de primera instancia, ex
presamente se. Llice que no se invocó la ~u~pa extr.ac0ntractual, In que equivale a 
alirm.ar que no ,se l;olló sohre ella corno se dice en la prov.idencia acusada. . · . . ' 

"Consecuen<:iz de este cargo es un er:or de ilecho en la inlerpreta.CiÓA de 
la de m anda, pues cunira el te.do <l• · ella Sfi dice que un se invocó la re~po nsa
bilidad e.xlraconiractual. Está no solamente la parte petiloria sin!) fambi~n los he
chos que. airas menciono.) qué ex¡~t~san oxacla1nen!c In cMfrario de lo ·afirma· 
do ~Qr el Tribuna;•. · · 

Se qu • ja el ele n·1a ndantc tfe q11e n·il ,s~ tuuierun en· cuenta la tleman da ~e 
quiebra. n~ el documento sus~rito. .en 1:955 entre Carlos Oómez Var~as y la Bol-

1 sa de Bogobi S. A., ni l• rJemanoJa de la Bolsa de Bogotá en la quietlra del seilor 
Gómez Vargas, ·Para-deducir· qu< ''Tnd<>s ~stos documentos prueban que la Sucie
dad demandada no cumplió eon las obliga~lones qne le inlpQ~en la ley, los esta· 
lutos y re!llanlentos •. de vigilar l~s. actuaciot1CS del Miembro ile la Rnlsl senor Car
ln• Oómez Vargas, y constituyen un frror. evidente de ttel:h<' por n~ hab~r ~ido 
coasideradus y pasado~ por allu". · 

"Estos errores de IJecfw ·sostieue el recurrente· ~ondujeroo al sentencia
dvr a la itllracción di roela, p<>r no aplicación al caso del pleito, de las sigui•n· 
tes tliSP'l Sl~ion~~ leg~ les, de ca ¡·:icter susta nli lf¡): e 1 ~ rtic1.1lo 83 del C. de C. T. 
q.u~ pr:>.1ibe ;1 lo>. cotredores to:ta especie de negociación y tráficn d'Tectu ni in
directo.' en no1nbrc propio ni hajo ~~ ajeno, ~obre los objetos qu• hacen la ona
teri• habitual di su~ orer~cinue8; violación dir~cla del artlcd<> 13 del D. 1273 de 
1.936 '1Ue consagra b niisma prollibición, disposiciones estas d( ~ar;ktcr susian
tivo que han d•bi~v ser :.p·;ic'ad;os al caso dt autos, estableciendo la respon~a
bilidad por 1 a infracción, y que, . por e 1 conlrario, no se tuviemn en c1rer.1a a P•· 
s~r de qu~ r~ societi;d <!ema~da<la estaba o'~liga•la a impedir el iraJico direct<J de 
Gómez Var¡::as en los negocios de .Bolsa, tráfico que n&- S<:>la!Jienle no impidió 
si nn que la vorc~ió, . la~iJitJ Mole al ,nismo la ejecución de tales especulaciQ!lPS"· 

. A1inn;•, finalHlen~e, t~Ue de este c.:argo rt!.S~;Ilán violadvs upor r.o ~~plil;ación 
al cafo del ,r>Jeito', los artículos 2341,.2344, 2347 y 2349 del C. C.,, porque J:t B3l· 
sa de Bogotá tenia la -:;191igacion de vi¡,¡ilar las actividades de Gónoez Vargas c-omo 
Miembro de 1~ Bols;l y ~o cumplió con este deber. "Ademzs, di~~. el daño está 
debi~31nentc -prol)ado cmt los docume"los que acredilan •l encarg(J de compntr, 
el pago .de prtclo y la no entrega de lo~. tilulos correspondientes•. 

SF. C()N~IDF.RA: 

Ha sido doctrina to n~lante de la Colle que la sentenci~ total m en.te absnl u· 
toria. no puede 3er impugnada por incongruencia, ni •n cons~cuencia a~usatla con 
lundanlento .n la cu11sal segunda, porque .. en la sentcnd~ plenamente absolutoria 
quedan resueltas ludas laS suplicas de 1" (le¡nand¡¡ y l~s der:HÍ$ pretensioneS do· 
.d ucid>s por 1 os litigatlles, de la 1 manera que de esa decisión no es posible dcs
~ubrir, por $l1Siracción <le m.al~ria, ningum de lo~ elementoS ~nnS!itutivo~ de 1~ in-.. 

' 
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conson~ncia, ccmG SGn las cuesliGrres no ¡'ICdidaS (extra ro•tita), 'G sobre m¿s de 
lo pedido (ultra petita), o sol>re menos <le In suplicado (minima pe lila). l!n c2sa-

. don de 12 tic dicie m be. de 1.955 se di j<> k> siguienLe: "F.s consta n1e la dochina · d• · 
la Corte en el 5entido de 1¡ue 1• causal segunda de casación nu se configura CU'IIl· 
do la scnltn~ia acusada· ao~u:lve plenatnente. La d•Se.~timación ir.t•gral de la de
manda !les;ota •1 r>roceso en todas las tnillerias someiidas a la decisión judicial y 
queda s'n bas? la ~t•g.~d• incl)ngr~tend;o ••nlre el fallo y las pretensiones oportu· 
narnertte deducichs por los litig~rttcs". (LXXXI. 2160. ,723). 

1: n el e~~·.> de tSt• ¡:teitu el juzgador de la primer a instancia neg<'l las pe· 
ticiones tanto prir.cipa les como ~~~ bsidiarias ·del 1 ibelo que dio origen a 1 juicio, y 
el Tribunal confirmó esa decisión. Lo hochG ptH el Tribunat envuel1.'2 una abso
lución plena y f()tal de la parte o:leiñandada, d• m~nera que esa.sentencia nn p11ede 
itnpugnarsc por :nc~>nsonan!e ni a•~usarse con baSe .en 1~ segnnd~ ca u sal de cas~ • 
Ción, &egún la doctrin~ invoc~da antes. 

Lás cons: d•T;t<iO nes tJue ha<e el recurrellle acere• de. qu• el ·tallo de 1· 
Tril>unal inter~retó- tnal" la demanda inici•ll del juiciv, y de que por e]ll) incU· 
rrió en error tte hecho ~~ no reo~rar qu• en e~a pieza'" instauran des aedo· 
nes: la que tiene por sustenjjculo · 1 a responsa bili ·tad contractual, y la e¡ u e se 
tunda en .la .extracontractual; y tle que por tal moiivu se qucbrantiii'On v•rios 
cánon~s sustanciales, quizá lla bri•n po ~ido servir para formulo r una a~usacior1 
por 1• cau~al primera de casadón, pero el recurrente no proce:lió así y la Cl)r. 
te no puede entrar en el análisis de los consiilerandos plantesdos, debíojo al ca
rácter dispositivo y estrict~ del recurso ~xtraordinario de .. casación. 

Segundo co,go. (Primero de )a dersumda) • 

Lo hace consist:r e:1 violación indir~cta, a causa de errores de he<l!o ·y t1e 
derec lto en la apreciación de !as ¡¡r uebas, de los si~uientes pr•ccptos: artículo• 
lo., 2o., 3o, 6o., 10, 11, 12 y 13 d•l Decreto 1273de 1.936 (p~r interprrtación e
rrónea); artÍCLtlOS 92 a 105 y 397 a ·124 del C. de C~. (pnr inrerpr-tación errÓ
Il~a y aplicacion in.1ehido )'arts. 14!J4, 1505, 1759, 1764 y 1765 del -c. C., 'J 
1111:1, 604. fi07, fo08, fi37 y 6~8 del C. J. V, adornas, pm inlraccion dire=ta, lols ar
ticulos 439 y 440 del C. de Co: por hita d• aplk•cion. 

En relación C!>n esl~ cargto, y conto fundamento de ti, ti recu.·r•·nt• hoce 
!as siguienles c<)nsitlera.ciJnes, qu2 pueden sintcfizarse asi: 

Transcril)e, en primar lérrnino,, Jo~ pasajes de la seniencia en que se sostie
ne que en la tlll'lsa o mercado de valores, las operacoones se conciertaTl entre sus 
ntiemhros, quienes tienen ;a ca lida<! de corr~dores, o sea de comercianiH in de pen· 
dientes que o::~ran c-~¡no mandatuiu.~ de tel't:tros y no como repre~enta tÚ e~ de 1• sn. 
ciedad y QUe no obligan conJra:tu·tlrocnte a ésta. Seg(m .. ~tt concepto la sentencia con. 
si<! era en ~entir •.Ir 1 i tnpl!¡!;t-tante, q ~e los ., Miembros'~ de la. l3olsa ~un incependk n· 
tes de ta Entidad demandada y o:lct cstahlccituiento mercantil que ella :nancja, •<1· 
ministra y explota, y no encuentra en Ja ley, y.i en los estatutos y re:::lanientos 
o:¡ue reguf;in el luncionaonient<> de esas instituciones ninguna hose para deducir 
que-lo~ ac1o~ de .esos Mienl>roJS comprometen la resp<>nsabilidM o~onv.ndonai 
o legal de las misma~ inslituci~;nes en forma distinta de la qu .. exi~te em;c los 
propios Mi~ 11bros, o resp•eto de h flolsa. Esta opinión resulta ~qu ivoca~la a n 1 e e 1 
hechQ de qu~ 1•5 Buls~s de valores so•• cstai>Jecimientos que ejercen una tuncir\n 
¡¡irl>lica por delegación del Estado>, función qqe consiste en soslene! y explotar el 
monopolio de lo~ valores bursfttiles a r{av~s qe sus Miembros y siu que los par· 
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li.cu la r~s puedan elec:n~r sus 1nver.oiones smn por merll~ciÓIJ de éstos. La Bolsa 
de Bogotá no admite Cilros intermediarios qut su~ propios Miembros y -les exi
ge determinadas garantías para asegurar el cuntplímiento de sus obligaciones; si 
estas se.~::uridades no se otor¡;¡an sino en· beneficio de los m isrnos Mie111bro's, o 
d~> la Bolsa, hniJria que C•Jitohdr en que la Institución sólo se fundó ¡>ara bene
fici<J comim de los corredores y para col ocarJ os ei1 insol vencla frente a los in· 
versiouistas, 

Considera el recurrente que· la sentencia· interpreló errónea mente varias 
pru~bas, y, al re~peclo, se deti~n~ ~n·la consideración de lo:<> articules Jo,, 2o., 
3•., 7". o:ie los eslatutos de la Sociedad de:nandada, que tratan del nombre, do
micilb y fine> de 1 a compañia y sobre los órganns que la administran. Luego 
estudia loS artícltlo·s 1". y 2°. del UecretiJo N°. 1273 de '1.936, para decir que d~ 
acuerdo Clln laJ.s disposicione~ tos reglamentos ·de la Bolsa de Rogotá llacen 
parte de los estatutos y si en ellos se consagran ciertas obligaciones y se crean 
cargos o funcionario~ d•pendientes de la Sociedad, ésta tiene c¡ue asumir la res
p()nsahili<Jad d•rivada de los actos de esos elnpteados. La misma reglamentación 
prescribe que la H-J sa d~ be organizar y m~nle~er ·el mercado bursfltil en lor
ma de olr•cer a los invorSiunistas, neg:lcianles y ~~ públí"n en genero! las g~
r•nlías d~ s~gurillad, hr>uórabllhlaú y corrección, y• que esa institución será diri
gida y ad1ninistrada por ra 'Asamblea de Accinni.stas, el Consejo Directivo y el 
Oerenlc, agrega, ndo q~e "e,-¡ lo relativa a las ~e ladones. derecllos y obligaciones 
entre sus Miembros y la Institución, la Camara ·de la Bolsa eíercer.á ras· atribu
ciones d~t~rminailas en el reglamento". De atli ilednce q(le . exi5ten ciertas· reJa
cf<Jn•s enlre la Bolsa y su~ Miemtlro~, r~guladas en los caritu los 1 V a , VIII del 
reglamento, tle modo t~l que invisten a tos Miembros del carácter-de dependien
tes de In J nstitu~ión. "lln¡>oSible hallar -a !ir m a e 1 recurrente- un estatuto que se· 
flale en l•>rnJa tan clara y evidente un' vinculo o:te 'continuada dependencia onlre 
Ja S<tciedad, 11ue rs el t1tl~resaric dt: la Bolsa de Valores, y los Miembros de 
~na. Es eJ Consejo Directivo de la Sociedad <tuien recibe a los Miemhros de3-
pués de examinar sus condiciooe~; loman ellós posesión' de su c~rgo ante et Ge
rente y se o [JI igan a cumplir sus órdcn~.s, la& del Consejo Directivo, de la Cá· 
niar~ d~ la Bolsa y del Gerente y pueden ser destituidos por incumplimiento de 
sus obligaciones. Ntr,ar ese 11it1culo de ·dependencia, es. desconocu e,l contrato 
social y !os regla llltntos de la Bolsa que de ~1 lnrmon parte". 

1 

Los Miembros de la Bot~a tienen como· funciim ra de servir de inter
mediarios entr~ 'compradores v vendedores 'de valores: y como esa función, soto 
pueden dese m peli~rla e o 111u tales Miembros o dependientes de la S"ciedad, re
su Ita C V idtnte qu'c as{ C jcrcen una actiVidad del csfalíi<cimicnto mercantil de 
que form~n parte. 

liate rnención a. conlinuacío)n de varias dis¡:to~icíones del Decrelo ·No. 2969 
do 1.950, de los C·lm~rohantes qe las operaciones .tectuada$ por Carlos Oóme< 
Vargas .. 'en no¡:nbre del deman:lante, de la fotocopia de Jos ch~qucs girados por· 
el mi~mo actor a ·fallo~ del citado G:imez V>rgas. y rle las p~siciones absuel· 
tas· por el Oer~nte de la Bolsa, para afirmar que: "-De lo · anteriorm~,nte dicho 
se deduce el error en que incurrió el se lltenci ~ dnr, error verdaderamenle Junda
menlal. al emitir Jos conceptos que le sirvieron de base a la t>~rte resolufiva del 
ialln"; y para decir que de las escriturás de constitución de la sociedad, de los 
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reglamenlos ~. lo Bolsa de Bl)gotá, d~ los c~>mprt> han tes de ¡ran~acción, de 1 as 
cartas o informes de la Compañia (;olo;~biana d~ Tabaco y de la Compañía Ba
varia. S. A .• lo mismo que .. .:le 1as posiciones d~ 1 Gereule de ia Bolsa ·apa rec•: 
"de man~ra roten<~ el vinculo de depen :lencia que e xi~tia entre el seMr Carlos Gó
m e T. Vargas y 1 a ~ociedad demanda~a. haciéndose agente y represemante de es1a. 

·Y de "" de·:!ucirse esa e•acta conclnsión, al 1nt'nos demue~tran esa:; pr~ebas 
que la Bolsa de Bogotá asume la responsabilidad por .In~ actos que se cumplan 
en clesÚI'Olln de· sus actividades y pnr cotiduclo de los Mi e m brn3 de la Bolsa. 
Luego, ~1 del:larar el sentenciador com<> lo hace el hilo acus•do, qu• los Miem

·bros de la Bolsa ol:lran por su ~ueula y riesgo Y. no pur cuenta y riesgo ae ella 
y menos como represenlanles o 111andatarios de la Bolsa, comete un error evi
dente y cauu IHI ~erio agravio a los intereses de .la parle· .actor a". 

Al tra!ar de lo que el recurrente do11o·mina ''~rror <le derecho" dice la de-· 
1nanda de casación que "los errorea d• h~cho de que se lla hló en es le capitulo, 
condujenm al sentenciador· a la viol~ción d~ ley sustantiva, tanto por errónea in
terpretación como por f~lla uf. aplicación de varias dispr:>siciones legale~". 

\"uclv~ a mencionar el articulo 7°. de la tey 1 G úe 1.936 y los articulas 1°., 
2°., 3°., 6°., 10, 11. 12 y 13 del Decreti> 1273 d~l mi~mo afio, para exprcs•r: "Cuan
do tl sentenciador so"iene que los Miembros de la Blllsa son comerdante~ in
dependlen tes, que nn tienen e 1 carácter de mandatario.< de la l:!o In y que no la 
vine" lan cou los lucen):> que en ejerci~io de su ~argo tienen que tr•tar l:on ~llos, 
está iñlringiendo las ~isp osiciones que <ica bu de 6tar, porque las inlerpteta equ i
'voc;damenle, ya q~e ellas hacen de los Miembr~s de la Bo:sa verdaderos man
llatarics, rep~esenlantes o dependie~tes de 1• mis1na". 

Ade~il! dice' que los wmprobantes de liQL1ida~ión números 39520 y 39728 
fueron expedidns oficialmente p(Jr •':a Bolsa de Bnant;í"' ~.en ncunbre -d~ €:ulnf; 
Gómez Vargas1 ¡:omo .vlhtmbru fle cltc.t v por esa razón m• puede de-sconocers~ 
él vin~ulo de dependencia que conforme a las clispo skiories citada$ e i nfringtdas 
por el sentenciador. existe entre esa clase. de funcionarios y el l'mpre~ario de la 
Bolsa, que es 1~ sociedad demOLndada. 

Después de hacer un utudio o anál;sis sobre las disJlusicinnes ~u e consi
dera lueron i ntring ilias o viula da6 pur el Tribunal, y <le h>cer vario~ plan tealllien
tos par;• Ir alar die es la blecc1 e¡ u e no ¡:>uedcn conlundirse los oo rredores de Bolsa, 
con los Agentes de Cambio y con los Corre dores de (;o meroio, contusión ~~~ que 
¡·onsidcra incurrió el sentenciador, ~onciuye la expo~ición del c~rgo,, ~si: 

"De lo dicho anlerio r m ente se desprende que !a s~nlenda es violatoria u e ley 
sustantiva ror infracción .Jirecfa d~ l"s articulos 435, 436, 43'7, 438 del Código 
de Comercio Terreslre, en cuan lo las pruet>as auteriormente 1/l~ncionadas y que 
constituyeron !a violación de h~cho, fuerr:>n mal interpretadas ' rt pasadas por allu, 
sin reconocer 1~ aplicación de las dispos!ci nnes mencionadas, contar ni e a las· cual~s. 
los Miembros de la Bolsa son representantes o dependientes de la sociedad ric" 
mandada, po~ quien ésta debe .res¡¡uniler. . 

"lnfringié tambien de modo direclo, por mala inlerpretación, el ar;iculo 7o. 
de la Ley 16 de 1.936 y los artfcultl~· 1 o., 2o., lio., lOo., 12n. y 13o. del Decrelr:> Le
gislalivo 1273 de 1.936, que fiJa l:l5 .dere~hos y obligaciones de las Bolsas de L:o· 
1ilercio y de los Conedorcs de Bols~- Tamtlién f1té Yiol~i:o de modo di1ec1o el arliculo ' 
92 del C. de C. T. que define lo que •• un agente de cambio, con el cual conf'unde el 
Tribunal a los Corredores de Bolsa; y violó por·indebida aJllicación deJ. ca~o del plei-

' . 
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lo, los auicu los 100 y W l d~l mismo Código que se refieren uclusiva men le a los 
Agentes d> Camllio y que fueron "{llicados por el sentenciador 3 los Miembros de la 
Bol••. tuya :ratura le>.;> y ob:igad ones t nn diferentes. La senteucia infringió losar
tícul os 14':14 y 1505 del C. C. , porque el en~argo d~ compr;u dad u a un Miemt>ro 
de la Bolu, impli~a "" CoJOirato que ptDdu"c obligaciones; y 1~ C1eleg~dón hecha 
por la sociedad a ese Miembro, la hace responsable. Al mi~mo tiempo ~e viola
ron de on, do in~ireclOJ los articu lo$ 1759. 1761 y 1765 del C. C:, 603. 60·1, 607, 
608,637 y 638. ele) C )., ~orqu e no dió a I()S estatutos )./reglamentaR de la Rolsa que 
obran en a u los, ni a la ;:onfesión del Oerente, el valor ole ¡Jie~a prueba-que la · 
les di5posicioues le dan; cumu tampo~o le dió el v>lor de· plena prUeba o tos com· 
proban tc~ de lran~acción que emanau de la soci edad dem~ndada y que no llan Si· 
do redar¡¡tildos <le'fa lsu3 ui de~virtund os .en la iorm• que ~tfl<l• t i Articulo 638 
dtl C. j. Fin~ lmente, el ••nlencíador inldngió de modo d;rccto, por no apli~ación . 
al caso del p!eito. tos artículos 439 y 440 del C. de C. .T. que obligan al patrón 

·. cuaodu ti ~'l>ntrato es celebtarto po r factor <) dependiente cunocido por !al'. 
' . 

l•rcer cors¡o (~egundo de {o demondil ) . 

"EM• s~~un~n cargo ·dice,e l impugnante· loJ ha¡:o consisllr en errores de he
>hu en la apre.:iacion de tos ReglamtnloS de·Ja Buls•. al haber pasado por aho.to· 
da s las o.ll~pusiciones referentes a gara ulias, ~;sposicio)nts \lllC contrenen la prue·. 
b~ d~ la r~p-~ns"bi!i;lad de la Sociedad iJeonaridad". Y to\!undo también en erro- · 
r e~ de derech<J ·po r nihdarle a esa$ prueb;;s el valoJr que la l ey ~usfant iv~ J~s re -
conoce· . · · · , . 

En trnlándu~ de; eitor ele hecho, a que •primerarqente se ·rtfiere, ~1 rcru
'fente trao,;cril>e los arficu)os 72, 73, 74, 77, 78'y 93 del Rcglauoeulu · de la Bolsa, 
re!aoivos a la~ ~aranlias que deben cunsti luir IM Miembros de la mi~ona entidad, 
para a:lquirir ~1 ~arácter ~ pr>der actuar por intoirmedk> de la Institución. Y afirma 
eus•¡:uida: . •·como se obsava, el '$cntenci:o!lor inthpreló mal la pru<ba resultan le 
de los es la1ulns cuyo te~to ~e r•.!lere al régimen de garanlias que se !r3nScrrbe an-, 
tcriormente. El Toibuual coee ll"" os•• gara~tias solo amparan las obligaciones 
.resuloanles de las relaciones entre los Miembro• de la I301Sa y de estos para ~1)0 la 
socie;lad deonand ada, i n!~rpret•ción que es eq11ivoc•da i:<imo lo. demuestra la simple 
leclura del decreto 2'1159 ?¡u e como lo dije ' " teriormenle, por ser de c.•rácttr ieglamen· ' 
:a rio ele 1~ ley constiluye la interpret•cion dt ésta. t::n tal decre to apa rece pleroa
rJ,Iente cstableci·j o qu_e las ga rantí•• dadas por tos Miembros de la Bolsa amparan 

· 'las 'obli~acioncs d~ •todo orden -que los Miembros contraigan ¡>ur raz.ón de su o-. 
licin'. Por c(lllsiguienle, hubo error. do hecho en la interpretación d~ las ¡:>ruebs s 
que citn •nter io·rm~nle, err~r que JJev(o al Tribunal a violaci.ón de ley sustantiva, 
como :o ver~mos en el capitulo _siguienle". 

l~n ~uanto a los errores de derecho, ~ic~ el dernall'Janle en cnsación que "Los 
errores do her.ho que acabo de •no 1M condu jero'n .11 sentenciadr.r a infringir o1e m oCio 
<tirecto ·el artículo 1494 del C. C. que eSiablece como tuenle d·~ las obligaciones · 
tanlo los con tratos como también un hecho:> voluntario de"la persona que se obli
ga. En es! e cas,) la .•ociedad demandada tomó a su cargo el cu"'plimiento de laS" 
obligacio.~nes \le los Miembros ol e la Rol!a y amp<!fó esa responsabilidad con las · 
garantías de que fr.ua ef Reglamenlo. lnfr iogió faml)ien--de nlo-1o directo el arri
culo> 1505 del r.~isma Cótligo, pon¡u~ el Miembro de !a Bolu seftor Cario~ O&> · 

.mu Vargas ~e lrall~ba estafulariamente facu ltado para vbligar . a 1'1 So~iedao.l ti~
<J!'a~d~da, y po r . ~s.o )"!• oblígatió!l deb&. ·.prodiJcir. ,todos. su3 efecros conrra ella; ,y 
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\'ioló t i articulo 6n dtl C. ·J. qt~ da a 1 os -.eglamentos aprobados por la Soperin· 
lend<ncia Bancaria t i ca racttr de documentos aut~nticos". 

Esta~ deduccl ooe~. con:orme al crilerio del recurrente, aparecen conlirmadas 
per lo s· urticulos 25 y 31 del decre lo No. ~969 de 1.960 que señala las 'bligacin- , 
nes principales de l"s Miembros de la ·Bnbta, entre las cuales figuran la de pagar 
el precio de la compra o hacu la entrega de los vutor.s, sl~ que sea admisi · 
ole la excepciun de !alta de provisión; y la de quo la Bo l~a 11ebe exigirle' caución 
suliciente para re~ponder por el cumplimienlo de las oo!i~:aciones de "lodo ordeu" 
que conlraigan P'>r razón de'" oficio. Y agrega: "Si la Bolsa es qui•n fija y e~i
ge la6 ·¡;•r~nti~S )' é~tas se consliluyen ·en su favor. es pCirque ella li~ne un• res
ponsahilid•d !l•rsonal an1e lns ter<:erus que con!ralan a traves de los Miembros'. 

Igualmente trae <'n cor~nboracl1'n de su cnn('trlo acerca de ¡., r~sponsabí· 
lidad de Ja Bols<t, el arllculo .;'38 del decr<to • nles cit~do, conlurmt al cuai "se pre· 
s c u~e q ~e 10<1• person ~ que comlsiu na a t1n Miembro de la Bolsa para la c'ompra' 
o para la venta de valores, conoce Jos es t"tutos y re¡¡lamentos dt la Rolsa en cuan· 
to se refiere a ·garantlas y liquidación de. la operación u oper~ciones que 1• enco· 
mienda, y ~e obliga, salvo pacto escrito en contnirio, a poner a su agente en ca-
pacidad de rumplirlns". • 

SJ! CO~S\Of.RA: 

F.l arlicu)o 7o. de la Ley 16 dt 1.936 dispuso: ''la~ Bolsas de Valores o !le 
productos y los martWoS de • • lores <Stableddos o que se e~tablezé~rl t n () país, 
qued~ n sometidos a la vigilancia de la Sup;lrintendenci& B1ncaria, de acuerdo con 
los .reglamentos que dict e el Gobierno".· 

En aplicación de ese preceo to i¡,gal, ti O~t1ierno didó el Uecrei,, No. 1271 
de 1.936, sobre bolsas de val•>re~. Stñal~ •se nrden•miento legal cómo hao de 
constituirse las bolsas, cuál d~ be ser su capil'at mínimo y cuál su objeto e~ p<cial; que 
r~quls! tos ha <.le llenar una perso rí~¡lara ~er corredndle bolsa; cuáles ~on'las ,,bliga. 
done~ de los· dichos corredores; que prohihicionc~ tienen, todo ello bajo la san
ción de perder la calidad d6 corredores que ha de imponerles la SuP•lrintenden' 
cil Bancaria. 

El aludido dccrelo ~o. 1273 tué en gran parle ' "51ilui<lo y derogado eo 
virtud del · Oecrtlo 2969 de -1.960, dict•do en virtud .Je la facultad •'Onsagrada 
en el ar ticulo oo. de l~ 'lt y l:JO de I.!J.:>!l, y tam bi~n regbmcnrnrin de las Bolsas 
de valores. . · 

La " Bolsa de Bogot~ S.,,,,. se conslituyó con el objclo de "eslabt~cer en 
Bogotá una Bolsa de valores y de carnl>io y diclar los reglame ntos generales de 
la mlsm~. la adquisici'ón de valores p<ora obtener con ell os renta o valorilacíón. 
ptro no con el nbjelo de r~pida especulación", crear un Martillo para efectos pú· 
blicos y de comercio y etros biene~ rnueules. 

\ 
, 

C.omo fines del establtcimlento Jla!Toa do' S.:.l~a ne Regnta, de acuerdo con 
rus rtgl¡ mcmos, se encuenlra: ofrecer a sus Miembros un la¡¡ar <te reuuión pa· 
ra tratar allí tDda clas e. ¡Je negocios licílos y co especii\J lo~ relacion.Jdo~ con ~ 
compra y .venta de ~aJores Rló)Jilíarioz. de monedas e>1ranjeru, \le popcles de eré· 
dilo, ek.; m;ontener el lu ncionamienlb dtl mercado bursátil debida ménle orga~;~izado, 
de manera que olre~ca a lo~ inversivnis ias y negoci;tnt•& en valt~re• y al pliofico 

--- -- ·--
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1 en general las garanli~s de seguridad, ho01 orabilidad y corrección indispens~bles a 
esta clase de negocios; eslablecer Ja coti•¡¡ción .electi"a de 'los valores moililiarios, 
mediante .la puhlicacllin diaria de la~ oper aciol)eS e!ecluadas y de los precios de 
olerla y dem~uua que qu•tl•n vigentes al cierre de 'las ruedas; ve lar por ~~ estri,tto 
cumplimiento de las transacciones, de acueordo con los t~rminos y con<licione8 pac. 
tados formalme'llte y dentro de olas normas reglamentarias; dar testimoilio• de la~ 
operaciones celebra~as por loS Miembros m~~iante certificado expedido pan cada 
llmi de ellas, cenilicació). que será autori tada con las lirmas de 1 os cuntratanles 

, y del Gerente. · . • . · ' 

· De las atribuciones que tiene 'la Cámara de la Bolsa, con~iene desta~ar 
estas: adoptar, con la aprobacion del. Cor!s~jo Directivo, las normas que juzgue· 
necesarias o· conveniente~ res(lect<l d~l régim~n .y vigilancia del mercado :le va
lores y rodas las qtte se relacionan con las activi<la des de hts· Mit mbrus á e la 
Bolsa; regla:nentar las distinlu operacione~ que puedan realizarse, bien sea de 
contado u a plazos; lijar el monto :te la~ garanllas. que deben CDnstitu:ir J.¡s Miem· 
bros para asegurar el cumplimiento de sus o bli¡:aciones; ·intervenir en ·todo cuan· 
tu tienda a moralizar el negocio de los valnres y a. darle seguridad, bie~a sea 
enlre lns propios Miembros o en las rela~lones de éstos con su clientela; servir 
de arbitro en las dilerencias que $UTjan el'lre lus Miembros o entre .es los y la 
Gerencia de la Bolsa; y nacer efectivas las sanciones en ql!e incurre,il talu Miem-
bros o corredurts de Bolsa. · 

Al Gerente de la B_olsa corresponde, e:'ltrP. otta~ atrihuciones: presidir las 
srsiones de la · Cámara. de l.a Bolsa y "cuidar especial1nente que los Mitmbros 
mantengan las garanlía6 tsta blccida$, en forma Qt:c respalden s¡¡s ~Qmpromi&o' 
con márgenes suticiente~; de que regi.stren todas las nperacio:JeS que cele!:lren, .¡ 
de que den fiel y 'op()rluno cumplir:~ientu a ellas'', · 

Los ·"ietnbros de la Bolsa. con el lleno de 1 os requisitos· que la ley y los 
reglamentos prescrilleT1, son admitidos por el Consejo Dire:tívo y toman posesión 
del cargo ante el Gerente y ti Secretario de la entidad; y p~ra poder entrar en 
el ejercicio de sns actívid~des de corredores de Bolsa, dellen consii!Uir las llama
das '•garar.~tias gene:ales• que tienen por objeto respaldar "toda clase de com
promisos ldquirid(1S por los Miembrets de la Bolsa o pol' sus dej)e!ldientes, para 
con la lnslitucrón .:l pot medio de ella, por· transacdoT1eS bursáliles, préstamos de 
dinero o de valores,. fianzas, descuentos, antic¡pns. sobre consignaciones p:lra Ja 
venta, u otras. operaciones .análogas cele~radas con la Balsa o con intet-:enciOn 
dt ella". También. preve el reglamento la conslitución de garaulias .. especia
les, qut deben constituir los IVIiembros de la Bolsa', deslinadas a ascgur~r el 
cumplimiento de las operaci~nes a pla:zo. · 

Los Miembros de la Bolsa tienen determinado~ en los regl~mentrs de la 
. Entidad su~ derechos y obligaciones, y entre estas se destacan ·las de. registrar 
todas las aperaciones IJLl~ 'celebren d~ntrv li 1 u era dtl recinto ~e ;a Bolsa sobre 
valores inscritos m ella; entregar a las partes inleresadas los respectivos com
probante-s de liquidación de las operaciones que concierten en .su calidad de in
termediarioS, gllardar reserva sobre esas. transacciones y sobre los no tu brea 
de ~us comitentes; y manejar los negocios con. lealtad, claridad. y precisión, 
evitando iñducir en error al ptiiJiico o a los contratantes. 

En el articulo 46 del Reglamento se prevé: 
; o .. 

\ 

. ' 
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'"Toda operacióu que se ete~ttie por l~ Mien11Yros de ·¡a Bol~a. d~ntro o 
fu~ ra de ellr., •era lirmaoa por los -Miembros interesa<lus, junto con el Ocrenle 
0 c••n QUiea haga las veces <le éste. en cpatro ejemplali!S, llamados ~~mpr<>bante~ 
ae tran&acción". El comproilante que recibe •ca~a ""o de tos MiembroS, debe ~er 
cnnser~ado en su archivo, ''y por ningún motivo <tehe ser t.nlregado aJ dier.te, ul 
cual solamente se le entregar:í el comprobante de liquidación•. 

Viene, después de celebrada lo operación y expedirlos los eomproh~ntes dt 
1ransa cciqn, la liquidación del ne¡;oc!o q ue •-onsiste en la e;~ución de Este, o sea 
t n la entrega de les volnres por 11arle del vendtdor y en el pago del precio por 
parle del c ... mrr:ulor, todo lo cual debe verilicurse en las oficinas l.fc la Bol~a 
y d~ntro del término seh.alado por el Gerente. C111nplido lal aeto, se en!regará a 
Jos Ml~mbros tntere~do~. conforme 11.1 d ispor.e el arlículo 59 del Rrglnmemo, el 
comprob•nte de liquidación, auturiudo con las li~mas de l Nquidador y del rwl
~or, Cada 'uno dt Jos .Miembros inter~sados cons.,vaui un ejemplar ele dicha Ji-
1¡uidadón . y está obligado a entregar el otro a S\1 clien«e, colllv comr>rob~nte o· 
.Jichl de la transacción. . 

E! Miembro d• la Bol6a que ·celebre únn tran&ac~l6n es responsable de t · 
Ha. y esl(t obliga~o a cumplirla, ••n que puecla excusarse. por la resistenct~ o ne
g<ltiva de su client~. ,la Bolsa no asume nmgunl responsai:il lidad por las transac
ciones que celebreu los Miembros, pues w ruu lo dice ef <>r ticulo 80 dtl Fegla. 
mento, " ......... La re~ponsabilidad lle la Bolsa en caso de incumplimicnlo de . ope· 
raciones, queda limitada hasta la cuncurrenci:a de' lo qu~ sobrare del valor de las 
garantías ~ad~~ por el M_iembro q~c haya drjado ele <Umplir, despué~ ~e haber· 
~e cubieno la Bolu Jo que a ella corres[!ondoere. En cons<cuencia, la rtsponsa
bilidad de la Bolsa cC>n !a llmitadón antes 3puntada. es ~{)!() para· con tos l'lliem
bros y nu eun respecto a terceros, pues las respuMabit ida ~es de los Mi•mbros para 
con terceros rleberin regirse ·P<,. los principios de derecho com1in, fuera de las 
sanciones q«•• la misma Sol~a pueda imponer al Mit~<1bt11 que dejare de cumplir 
estrictamente $uS oblígaciones para con terceros· y en cuant~ tale~ obl;gacione~ 
pr<~>vengan de O(leracione~ ·realizadas por intermedio de la mism& Boloa•. 

· En retribución por los ser victos que l i Sólsa preMa a los Miembros, ésto.~ · 
denen pagarle el 2ú''/0 .de las comisiones que perciban sobre lodas · l~s operacin. 
nes qué cele!)ren, l os Miembros no podrán cobrar a sus elientes .otras coonl~io
r.~a que h1s señalada3 por la Bolsa, con aprobación de la Superintendencia Han-
caria. 1 

Se impugna la sentencia por .error evidente de he<:hc cusislente en no 
hftbtr t2nido en cuen«a el senlendador los e~lalutos y r.glamentos df ¡a Bolsa de 
Bogotá, los comprobanlei de las operadonc~ elecluadas por el sel\or Gómc2 
Vargas en nombre de su comitente, las fotocopias tle Jos cheques gira~ns ·por di· 
ello comiten te en favor del mismo Oomez Varga-s, la carla del Gerente y las pv· 
sicíones r¿ndklas p<~r éste. lodo In cual demuestra, en s•ntir del impugnante, que 
Jos Miembros de la Bolsa son agentes o reprcsentante.ll ole la Sociedad deman. 
do da y que la obligan ante· tercerus en lo1 negocios que · r.~lebren con ~stos. 

. Uno de los .casos de error manifiesto) de !Jecho e.n la ;preciación de fas 
pruebas consiste, segün ¡oileta d., doctrirt<l de !(Corte, tn lener por lnuistente un 
heello en ratón de no ll~ber visto ni tenido en cuenfa el senlenciador un~ 
p1uaba que obra en autos·y que <!~muestra la rxisfencia de es~ hecho. Considera el. 
recurrente· que 13 ~e'ntencla pasó por a!to las pruebas anle$ anotadas y por .caus~ 



11 de Mayo de 1.964 ~ALA DE CM>ACtON' CIVIL 161 

de dio dió por ínexist~n l e la relación juridi..:a de m~ndante .a nunda tarlo que 
hav entre la ·S,Isa dt Bng~>tá y los Mi•m~ros de ella que ejercEn la aclivi<!ad 
C.e corredores di: !Wts.1 . 

La sentencia, como se ha •is to, cxaw.inú todos los elementos probatorios 
que se éíej• n expresados, ex ¡ruso d lunci<>n.amic-nlo de la· Bol» de Bogotá y d e
dujo de lodo "tlq. que lb.s corr.,Jores o Miembrns ru li7.an las operaciones de 
compra y. venfa de va lores, no como representantes de a.jUella Entidad, sino cr>
mo comerciantes independiente.~ y en su propia cal i<1a0 de mandatarios de sus 
re~pectivus w onhtntes, y .que, en consecuencia, al efectuar esos negocios. no 
comprom·eten la r.esponsal>ilidaa contradual ~e 1~ Sociedad nom brada, la cual es 
un lch:ero ajeno a .dichas uperaciones.. . .... # 

En fallo reciente dicta~o por la Corle en juicio similar al presente, contra 
la Bolsa de Bo!:!ot4 S. A .. ~e oJijo: "Los estatutos de lo Soci<dad atribuyen al 
Gerente la represeol~clón de 1• misma t::nridad. Ni la Asamblea de accionistas, 
ni el Constjo Directlvo ni ninguno de sus socim; licuen esta facultad. Sólo su 
Gerenle ~stá autorizado para actua< y ubligarla Pu r vf~ ::untraclual. El regla[ll~D
Io ce ID Bolsa no onodifica esta situación nicqntiene pr~ocpfo alguno por el ':ual 
se confi~ril de mantra expli~Ha ·a 11ingU.n otro funcionario, corpvradón o 
·Miembro· de bolsa el poder representativo de 1~ Sociedau. Por u te aspecto no pue 
de, pues. afirmarse que loS Miembros de· la Bots:a gocen de la atribu<ión de re

·presentar a la cumpat\ia "Bolsa de Bogotá S .. o..· en ninguno de los actos cons-
titutiws de su ~~jeto social. · . 

. "La Socie<lad se 'constino)'Ó, entre o Iras cosas .. co11 el lln de rs tablecer u· 
na Bol$a . de v•lores, nr¡¡lloi•ar aUi un me reacio bur,sálil, 'proporcion•r a sus Miem
bro$ liD lugar ~dtCU>dO para r•alizar las transaccioneS respe<tivoS y ofrecer a 
los inversioni$1as y negnci>nt•S en títulos de cr~dilo y al ploblleo en geneoal las 
gara,nti•s de segurldo<1,. honorahiliaad .y <:.orrel:ción que S)n necesarias ~n esos 
negocio~. Entre d At ~c tividados constitutivas de,l ohjero soch•l no figura l;l de 
comprar y vender ·va lores en d1cho m~rcado. La Sociedad puede a.1quirir valoros, 
pero no para csprcular con eUus, ~ínó en hu5ca de una renta o una valorización. 
Esta drcun$1ancia de 01) eíercer la actividad ~e nego~iar en la Bolso con titUii)S 

. de cn~dito, descarta pnr completo la p)sibllillad ele halla r y al eg-.r el vi~culo de 
un man:lato tácito cnt(e la misma Sociedad y los Mi ¿mbros ·<le dictta Bolsa (tue 
si lí<ntn esa lundón esptdlica de cuouprn y ve nder tales fitulos por cuenta de 
sus rupectivo• clientes. Mal podrí an esos oniembros cunaiderarse implícilamente 
aufori2ados par~ realiza r '" mencionada actiVidad eo ·nombre y en lugar de una 
Compóilia que no 1~ tiene ni P.uede ejerce rta por no ha(er pa rle do su obj~to 
social. l)e m•nera que por este otro aspecto y por Simple sustrasciór ~ ma
teria, no es posible sostener ni admilir que los Miembros de la Bolu sun man- . 
d•taries 'liicilos de la Sociedad demandada en ti ejercic'iu de su [unción de ne- · 
gqciantes en valores y t11u1os efe crédiJo" . . 

Ya se ha visto que para h3cer parle de la Bolsa, conw Miembro· d~ ~lla; 
se nectsilan algunu~ requisitos, ·Constituir determinadas (!u antias, y ser admitido 
por el Consejo Directivo de la lnSiitUcién; y es ul)viu que· taks f¡¡ctore~ y requi
sitos crean nexos _enlrc la co>mrallla y Jos· Miembros de lu Bol~a . 11ero ~SON vin
culos por si solos no revist~n a e8tos llltimos de la calidnll d't agentes; fuAcio
narios. empleados o subaltornos de aquella . Sociedad, y mucho meno• cuando 
~jercen su oliciu de corredores .lle Bolsa, porque.', no tentendu dicha enlidad es
ta función, mal podrla disponer de subordinados que la desempeñen en su nom-. . .. 

' . 

' J 
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bre. "Lo& Miembros de la Bolsa, diio la Corle en el fallo antes apuc1lado, en 
verd¡d se encuentran jurldica111ente vinculados al establecimiento llamil,do Bolsa de 
Bogo la y a la Soci~dad ~ mpresaria de esa, lnsti lución, pero r.o con el carácter 
úe empleados o agrntes de la Compallí~. Su actividad de compra¡ y vender va· 
lore~ la realizan en el eslablecimiento nom't~rado, pero no en lugar y a númbre 
de la .SDciedad, sino con in dependettcia de é~la y por cuen'ta de sus r•spe~ti vos 
clientes, o sea de .los particular~~ (nteresado$ en adquirir o enajenar esos valores. 
Por donde se ve que quien cumpra o vende valores e:t la llolsa pc:r CDnducto 
de un Miecnbro de ésta, no le compra, ni le veicde nada a la Sociedad "Bolsa de 
Bogotá S, A.". 

De aeuerdo con el Reglamento, la Sociéiad empresaria (nterviene en el 
m~rca~o dt valor~s con el objeto de dar testltnonio de Jos n~gocios qu~ se ctle. 
bran en dicho establecí miento, para gara11tízar su seriedad, seguridad y corr~cción 
y lij2r el valor a$i de la comisión que los Mi~m bros 'deben cu brar a 'us comi· 
lentes como de la que ellos mis111os han de abonar a la lnsliludón por los ser
vicios que ella l~s presta. Tal intervención no St exliende al campo contrachcal, 
ni los comprobanles que de las operaciones ~e dan a los Mi•illhros contratantes 
enlraflan la C()~artici pación de la misma Sociedad· en la celebración de esos ne· 
gocio~. ni c:omproonetcn su responsabilidad. 

Se acusa la m blén la sentencia de incurrir 'en otro error de ltecho consisten· 
te en n<> haber te ijidu en cuenta las dispo~iciones reglamen tafias sobre garantías 
tle Jos M iembrns. tle la Bolsa, y tamhién en un error de derecho por no dar z 
"esas pruebas el valor que la ley sustantiva les reconoce". Estos erru~es condu· 
jeron, ~egun el recurrente, ~ la \'iolacion de lo~ articulas 1494 y 1505 del Códi· 
go Civil. . . . ' 

Las tlí$pDsiciones r ~glaonentaries seltaladas coono omilidas ~n s~ •precia
don so11 los ~rticu Jos 72, 73, 77, 78 y 93. t::stos prece¡>to~ .consagran la obligación 
d~ los Miembros de la llolsa de otorgar ·cauciones generales; y, dice el recurl'en· 
te, qoe el objeto de esas garantías consiste en asegurar el cuonplimierctn de las 
nhl ig.1cinnes de Jns Miembros de Bo 1 sao para con la lnstilución y par a con lus 
terceros. y que la aceptación' ·:le taPes segurhfades coonpnomete la re.sponsabilidad 
de la .Cotnpaiola respecto de dichos terceros, conforme a lo ¡~rescrii<:J por los ar
tlculos 1494 y 1505 del C. C.; y, finalmente, que al nD tener en cL.ten:a las aht· 
di das normas reglamentarias, la sentencia incurrió en un error de hecho que la· 
condujo a vi~lar Jos preceptos sustantivos anles mencionados. 

f 

Los Miembros de .la Bolsa, en verdad, están obligados a con slitui r garan· 
tias general~s y especiales, a favor de Ja Bolsa. Las .primera~ tienen p9r objeto 
respaJ dar el cump ltmienfo de las obligaciones de toda clase que dicl:o3 Miembros 
c:ootraigan a f~ vor de la Institución, o por operaciones bllrSidileS, préslaonos de 
dinero o de ualor~~. o por liantas, défcuentos o anticipos sobre consignaciones 
Jl.'lra la vrnta. Las segundas asegara11 la ejecución de las obliga clones contraídas 
a !)lazo por ·lo.s mismos Miem bn.c~. · 

El arliculo 80 del Reglamento de la Bolsa, del cu~l se M Jcecho mención 
en a¡~~rtes anteriores, repite y e~pecilic.a que el· objeto de las garantías generales 
eS asegurar ~1 cumplim ienlo de las obligaciones ~onlraidas ~ la vor de la lnsti In· 
ción, y de los demás Miembros, y agrega:. "La responsabilidad de la Bulsa en 
c:s.so de incumplimiento d~ operaciones, queda limitada hasta concurrencia de lo 
que sobrare del valor d~ las garantías dadas por el Miembro que haya dejado de 
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tutnplir, o:lcspuc·s de llal>erse cubierto la Bolsa lo que. a ella cúrrespondiere. r.n 
co:tsecue~cia, .la responsa bili da ti <1• 1 a BtJ:sa eon ·¡a li miiación antes apuu.tada, es 
s61o para con Jos Mien1bros y no respecto de terceros, pues ·las responsabilida
de~ <!e )')S miembros ,para c•.>tt tercero$ d•ber~ regirse P•" lo~ principios c!e de
Techo cornúrf'. · • 

, De conformidad ~on esta disposición rcglatnenla ria res u Ita evidettte que 
las garanlias no se constiluyen en favor de tercero~. sino en beneficio dt la BiJ 1· 
sa. y de loS demás J~1itntbros; y qtle tales !!;<lranli:!S no i tnponen a la Sodedad la 
obtig•ció~, solid•ría o Sulisídiari~. de ate~<ler el Ctunplit:tiento de la~ obligacio
nes que los Miembros conlraigan con sus conlilentes, o sea con Jos terceros que 
les encomi~ndan la compra o venia de ~al;~res. Adetnás, no ~e ve la .rar..ón ló
gica ui jurídica para atribuir a la e~igencia y aceptación de esas cauciones el al
cance de ~na asunción de deada ajena, esto 'es, como una odhesió:'l unil:Úeral y 
volunlaria de la .So'ciedact a ras referidas obligaciones de I<'S Miembros de la Bol
sa, para con sus· comitentes, pnes ~ue expresamente .eJ articulo lranscritu remite 
e~as oaligacionc.~ a 1 ~ere~ho común, lo que significa que la Soci~dad no asume 
estas respo nsallilidades. Y, por o :ra par·tr, :ya se ha dicho qtie la e o ~~tilución . de las· 
garantías por los Mi cm bros de. la Bt}lsa no Jos convitrte en ~uballcrnos, n r man
datarios, ni ernpleados de aqu ~lla, ni la asocia solidaría o snl>si diariamente al 
cumplímie nto d~ los obligaciones contraídas por et~os e·n' favor de sus clientes. 

De ·las .'cnn~ide'raciones que preceden se deduce que Ja sentencia r.o in· 
currici en el error de hecho que le atribuye el recurrente, porque, aun en el Sil· 
puesto de que no !ltt !Ji era tenido en cuenta, que sí J'as luvo, las aludidas djspu
siciones r~glamentarias, ellas n(J consagran la respoasal:lilitlad de la Socie:lad de
mandada por las obligaciones que los ·Miembros cte la Qolsa contraigan a favor 

,de ~u.s lllatida~res, ni fes asignan a dichos Miembros el caráder de empleados, 
dependientes ni c<JmiSí<>nistas de la· misma Sociedad. Ni, en· consecuencia, el fallo 
incidió en vio loción de ·los urli~ulos 1494 y 1505 del CóC:igo ·Civil. 

Cuoito cOtgo. .. . 
Se •cusa 1~ senrenda en este capitulo, <:on base en el ordinal .lo. del ar

ticulo 520 il•l ·c. J., "o se" ~rror d~ hecllo •n la apr~ci<ción tJe las pruebas y e
rror de derecho por viulacíó" d¡rccta e interpreta'dón errónea de fa ley sustantiva", 

· el error de hecho lo !tace consistir el impugnante ·en que el falla dor para 
ño deduci~ responsabiJ.!dad a cargo de la e~tioad demandada,. po,r ·las operacio
o~s de B·lisa llevoda~ a cabo p()r el señor Gotnez Vargas,. y de que da cuenta et 
liUgio. no aceptó f~ !~orla de.l m a ndatCJ aparente, por no ~abN v·isto Jos hechos 
que se selacionan bajo lvs nrdillal~s 6u. y 7o. del lib~luJnicial def juicio. Tr•ns· 
cribe dichos ap~ rtcs do la demanda y concluye que tales fund~ ntentos esta btecen' 

.. de modo preciso la exi.•lcncia de una a¡:tarente represenlación o mandato. Recner· · 
da que l•s pr u ellas .Je· :al afirmación, r• sean, "las papeletas de liquid~~ion• i¡ae 
llev¡m co:no ti tu lo •1 nombre de f'l:lo¡sa de Bogotá ·• y el Miembro de la misma 
sehor Carlos Gómt z Vargas y los esta lutns ) regla me nto• que • dice-· le d~n a 
los Miembros 1 a calidad de dependientes de la m ism~ institución, y la conlesion 
del Gerente. l'in~lmenre· afirma: "Todos eslo~ henos. que fuerun pasa~os por al
te en Ja sentenci;t, y la interpretación errónea de la d~mauda, cúnstiluyeo_: err.or 
de hecho nidente en la, apreciación de las pruebas, que es la ca u~ al primera del 
arlículo 520 del C. J. 
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Y t.ratando del error de du tchu, manihQSta que "los ern.rts •le derecho 
anotados condujeron •l sentencíMor • Infringir. por este •specfo de la represen
tadóll apareute que constituye un vrrdadero m~11dato' los ~rll~ulos 1494 llel C C .• 
331, 365 y 36ó" del C. dé c. T.,)' lus "rliculos 1505. 21A2. :Z lBfi y 2304 del C. C. 
y "Ue )a tnism¿ mancr•. por no .hab<r dn<IO el va lor de plenu prueba a los do· 
cumentol que pasó por alto el Trit>una l, resultau violad6s l<\s artkulos 603, 530, 
fi32 y 637 ctel C. ]. · 

SB CONSIDF.I~Á:· 

· P~r~ comprobar el error de h'echo, como ~· ha visto, acude el recurrente 
• la teoría del mantla to aparente y aMI> los he~hos Qo. )' 7o. de la demanda que, 
respa ld~d<n como dice en variaS pru tb<ls mi!itantes en el <xpediente, crean aote 
tcr~~ros t~ apariencia de q ue ei seftor Culos Oómez Vargas. couto .\iiemhro de la 
Bolsa d• Bogotá, ~ra su rtpres~ntanfe. · 

·p¡,.,., seguridad de !os n~goci<>~ juridicos y en ddensa de loa terceros de 
!:>uena te, Jli!o su aparición la teoriu del ma:l'd~to ap.renfe. Vuias exigencias se 
requieren para que pueda darse u 1a clase de m~nd,to, • sNl:Jer: 1) Que uoa per
sona contra te en ncmiJre y Jugar Lle otra; 2) Qu<:> por 1•~ aparlmcias q11e t<Hlean el 
negocio o por la COllducta del pre$unlo mandante, el tercero '1"• conlr~ra pu ... <Ja 
.cretr fundad~ mente y de buena fe, qu~ celebr~ lil convención cou quien tiene poder 
sulicntc p¡r. representar ~ dicho onan'dante. ''Se necesita ·h3 dicho la Cor!e Nl 

3enlencla mendofta da en otros uparlu de la presente provldtnd•- que e l manda· 
llrio actúe en nombre ajeno, p<tes s i lo h1ct en su propio nombre no po~rla hablar
!le ~n tal e, so de mandato a parente: hahria quizá ocasión de pensar en un nllOn· 
da lo oculto, pero lo see.relo es conlr~rio > lo aparenle. es también indis!'eM•blt 
que 1"' circun.<tancias re lativas al n~godo o al comporbmiento del rnand~n••. le e>· 
rrezcan al terrero lundamento para ~oponer de bueuot fe 4ue contrat~ con el 
' ·erdadero mandal•rio de aQuél. Si no exiSte esla'aplfiencia o ~1 el tercero tiftle a 
su disposición "'~jios adecuRdc>s para comp,obar que <Ira es flctici~ y que el 
mtndatari<.> no lo es en realidad, ta:n rocu es posible habla·r de manda to aparente". 

S~ Obse rva que .no Se muestra en parte. alguna de esle negocio que el 
senor Car los Gómez Vargas hubiera negociado con el'ador en lugar y " nombr~ 
d( la soc iedad deman.jada. Los comprobant e• de liqu idación de las opuacion•s 
celebradas por JQuél a favor del mandante n~ acredita n ma ndato algU!!o, ~omo 
se b• di~ho antes. Y lo mismo st ha tJI)resado, y dehe .epetirse. de los reglame~tos 
y estatutos de la entidad dtmandada a.si co mo de las po~iciones all>ueltas pr>< 
el Gerente. Y en cuanto ~'la prueba '.del hecho séptimo de lq demanda, ella 
no aparece en parte alguna del exp•diente, no 'obstante que .fue 3o(icitada v de· 
creta da; y, aun cuando hubier<~ ~id" practic;ui~. ella lampoc., indudria 1> existen
da d~t manda to aparente. como es ohvio· y consla de los mismos rértnlnns en 
que está concebido el aviso invocado et1 .contra de la enlklad. Po r otra parle, el 
2ctur no se eno:nntra ba en incapacidad d~ vorili~ar, por cualquier medio razon?o· 
ble, si el scll'o r Oómez Varg~s er~ o no mand3tario " pependiente de la Sociedad, 
para dar~e cuenu de que la ~ o pe<>clones de eompra y venta de va lore~ s~ efec
túan dl r~clamente pe>r los Miembros de 1 ~ Bolsa enlre sí. f no como. empleados., 
subalterno6, ni coano rEpre~~ ot~nles de la Compaftia de mandada. f:sfa cireuttst•ncia 
es suficiente para d=artar,'en el caso de 1~ litis, la teoría del man<11to aparenle. 

Lo ant~rio r perrnite conclyir que las pruebas seitaladu por el r~currenl< no 
podrlan dfmosrrar la existencia de ~~~ maodato aparente, ni un vinculo de d"· 
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pende ncia a ~uboidlnación que io• islien . ,.¡ ÚñOf Carlos Oorn ez Vargas -d• la 
calidad de repr_eseutante <k la Buls~ do Bogvlá. por lo cual · y por cuan!o 
el Jallador si IIIVu en c.ucnu el acervo probalorio, no puc<!e dcduCirS~ que haya 
in~ur-tid? en error de hecho evidt"nte eu la aprC"cia\::ión dt: la,s pruebas,. ni, por 
ende, q11e haya incurrido en el error de dere~bo que le impul• el rccurrenie, ni que 
·haya viuJado, por consecuencia, las dlspoSidone:s ~osrantivas y procedimen1ales 
scrlaladaS por. el •rrismo. . . • 

Oe Indo ,., expuesto se couc:uy.e ,qu• los cargos hrmutados no ¡~ueden 
prosperar por falla de fun•·ameqlos aoml~i'bles. 

RESOLtrClOH; 

En mérito tle las antedores <:Onsi,Jer;~drmes. ia Cor te Suprema <1e juslicia.
Sala dc· CosaeE n Civil ... admin istrandn j usricia en nombre de la l¡eptiblica. d~; 
Co!ombia y ,por au~tridad de la l~y, NO CASA la sentenci• dé feoha di•• )' nue· 
ve (1 9) d"• dlciemhr. de mil novecitnlos sesenta ·y dos (\.962), dictada P'" el 
Tribunal Superior· del Dislri1n jndi~la l de Bogolá en el juicio de julio UO"ibe Gra
ja les co~tra la Socie<:lad denominada "Bolsa de avgotá S. A.". 

Las cósÍas del rec.urso extraordinar<() ·s,,n de cargo de la parte re~uir~nt~. 
Publlquese, cópi~sc, nnliliQuese. ins ~rlese en la Oace1a judicial y ejecuto-. 

riada devuélv~s e el negocio at Tribunal d< origen. 

A•t•ro C. Potada . · Gusra•u F •iardo Piut6o. • E11rique L6pez de 1.-. Pa,·ll . . F.nrique. C:.,ral 
V el asco.' · JOÚ Hentández Arbelfu. ' • juli.:O U ji Le C.nlavid. • Ricardo Ramú~ L., 
~ttrelario. 

' 

. ' 

' 

\ 



NA tliRALEZA DE LA HiPói'k:A 

For<~~olldadas. Oorecho d• pers"cuc lón . Trabo on al juicio hipotecario de ••nta. la 
indi•risiblfldod efe la hlpatE>ca no impide lo vento o e! ~mot• do una parte· d~tormi 
nodo ele la cosa que sopor!<> •1 gravamen. Contra Quién do>bo dirig irse ..l procedi· 
mionto .. p«lal dt> vonlo del bi<:n hlpotaca.do, lnoponibll ldad. 

, 

. ' 

Por Jtl naturaleza lq gArantía hipotecaria coafi~rt al acreedor eJ dere· 
cho de perseguir 1-t\ F;ntfl. ~rftnde •ea quien. fuek el que la posea, y a (:Q¡o,lquier 
.thulo que la. hoy< adquirido (24S2 C. C.), de&do luego · que el constiluyeote 
oo ~e priva del dominio, oi de tu capacidad de eRajenar, oi se desp~)ja siquiera 
de la. po•e•ióü. Ante• . ~ion, los i~111ue':leo hipotecado• aiauen en poder del 
deudot (2432), y su due~o ' ' pocltó siempre enajenorlos, no obstante cu.lqu; /: 
u utipÜiación en eonlrorio" ~2HO) .. 

Atí, la lñpol«-a exige aJ 3ulutanUan1 no sólo instrumento Dotarit1. , ino 
tambjén 1U oportunt~~ inac:ripc:ión erJ el rc:gi~tro 

1
públicu Je,utro del término pe

renwrio de no>'enta rllu (12. Ley 56 d• li)04). Todo ello ¡>arque la hipo
tect.t grava erg(J omncJ los inmuebles, pero no lo• •uttrae del comercio. · y 
de be ·entonc:es prcvcne que el objeto hay"' t)"'!IAdo a otrat mano! a tiempo 
de hacer efectivo lo deudo garanlitoda por ese med io. 
' 

.. La penecución ~o1no derecho del aca·eedor puede h~tceue valer en ab11~ 
trai:t(l cotttril todA per!'.Ona, pero en coo~reto ha el~· lr :contr; el actu.t.l po · 
$tedor. Si el objeto ha ti do énajcnado, la cna.ieD,aci6n mi~ma y d nue vo 
t_¡tul:.r se reTe lan po• el rc~i!tro público. Y la persona que de bcchO ten~6 
la fin<:. en su poder "' . man a icst• • t rom del secuestro dentro del pro.:ed i
miefltO judicial de cjccuci6n. 

Es as-í de neceslda.d que el ecl-eedor c.lte al jui.dn de v~nta o ·al c-ons
t it~ye.,ho de la ¡¡aront{o hi11oa.cario, o al nuevo titular que a la &•t6n teoQo el 
inmueble, segun debe II\O$tr••l<> d certificado de re~is1ro q ue exige el arlfculo 
1189 del Código ju:licial. Y el tercer pooeedor, • m{• de •er oído, tiene en úl· 
timo tén'nil\o la facultad de pagar el crédito con subrogación del acreedr•r 
(2453), E•o• derechoo perfectos no puede" vulnerouc de · ninsún modo. 

Pu~de >ucedcr, priDCipalmente en el ;upae•to .de enajenac ióD porci ol del 
inmueble hipotecado, que lo• eértilicacione~ del rcgi• tro no , .. n bastonte el•· 
r.s para dncubúr Jo que m:írean lo1 h«hos. a con1eeueneia de <)OC los 1~ 
deroa, t i"D inu-peectón .obre e l terreno. den u ldeto • la ereeo.eit~ de que (¡¡t 

r-e.rte1 aepareda" C-On'espon.d&n a bi~n.es icdl\tid.u•lrnenle dittintos, de lot c.uo.~ 
les uno se ~neuentre por fuer~ de la hipoteca. 
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Que la hipoteca &ea indj,,.jsjb le ti¡nific4 que el a're~dor .ti~n~ -p;eno de-
' . rcebo ele h•cerlo .lr.<ti•a •nlir"' e 1 todo ele lo• bienes ¡:r~ndo• y •obre toda• 

y <oda una ele la• parles en que se cliviclan o pu<dan dividirse, haoto lograr la ••· 
tisbc.i:llitl de 1 a deuda en su totalidad y c:n c;ad11 \ln.a de aus pules. Pero eo. modo 
alguno 'lt.\iere. declr que el dueñ& del objeto 1UÍ gravado. o quien oeupe su 1u
aar en dctGcho, plNda. Jegitim:scióo p&ra enajenarlo po1 partes, ni tampOeo que 
!.O dt:sprea.:l• vido alguno ,j en el pr(lc~dinllento ju<li.cial de venta no qu~d~~ 
perlect• la en•i..,no<ióo oino sobre una parte individualizada del inmueble r:Os· 
pectl~·o.. · 

Si a~tes dd juicio especial de ejecu~ión lue separ~da por ,lí.;it~• eo~e · 
cii.les uoa par~e de [a h~potec:~. y t:najenada pot el deudor a ter·~~r• perscma, 
e~; ht:ce .. at,io oír a• esta Ult¡ma r..n el procea.o de \'enta, !Í te pretertde ,.;n,c.tlllltla 
a eus rcsuha11. Pero ('n. ~enera.l la om·isión de e'e cuidado no envuelve r.ulidad 
del prbeedi.Uiento n¡ del r~male con qúe ternlina. S.>lo que el tP.ñ-.ero atlqul· 
rr.h,~ hn <luecl11 ligado, ni ~e es oponible' eJ juicio ni el rerilate surtidos sln $U 

.audiencia. 

Si ~coi)Lece. además, qlJe l,, pt~~rle se~ciénada de la 'tinca no fue objeto. 
de ,o;elúo eP eJ procedimiento de venta~ uo d~saclerl~ 1:'.1 ~entenc.iador en cuan

. lo fundamentalmente ~ntirnde que la &ubuta no comprendió la porc.i6n del 
inmuebJe enajenada a tercera peraona por r:1 cona.tituyeqte. de la garantie. ' 

CORTE SuPREMA DE JUSTICIA. SAt...A Di: CASAC!Ot\ CIVIL. Boguta c~t~r-
cc de mCJ)'O d~ mil n,o\•ecientos sesenta y cuéltru.' · 

iM•gisirado Ponente: Dr. Jo•é Hernimdez Ar~elaez). - . 
Pur eacr itura 812 de 29 de srplicrn bre de 1-:942, No tari• h. de Neiva, Ma· 

ria Rcdri~uez,adqr•irió dos solares m el área de la misma ·ciudad, donde d,espues 
de le'" ntar una d sa, hipotecó el in m u e l>le a Querubín. J\tedina en g~rantia de 
S t.l20.uo, por escriturn 311 de 26 .de ·ahril ae 1.947., de la mi~ma Notaría, y po~-
le normente ~mpliO el gravamen a $2.500.oc. ' 

. 1~1 13 de j·,mio' 'de I.Y4!1 Maria Rodrigue'·¡~ v~ndió ~ F elidano Ciprian el 
i '' •.nu•ble hipotecado, •,l[:itración que a¡¡arece en la escritura 498 ile la citada N o· 
tariá la. de Neiva. Cipriim aprovcchu ~~ terreno para construir una segunda 
casa, y por es"itura 1145 de 21 de noviembre de 1.951, Notaria 2•. de aq•cl Cir· 
cuito, constituyó tercera hipot'eea·a favor del propio Querubin Medina para ase· 
gtorar le ·e[ p¡go de $2.5UO.ou. · 

En !aJes circunstancias Feliciano Cip;iiin le lraspitso ~~ dominio sobre la 
casa que hahia edificad., a Gilma Rnbles Castañeda por escritura 70 de 24.de e· 
~ero de 1.953, N oiaria 2a. de Neiva, sin a ludir al gravn m~~ ftip¡¡_tecatio . 

. . 
Que tu bin Medi:ta adelanto j uici~l de ve m a en el .juzgado 2o. Civi 1 del Cir· 

cuito de Neiva, y cc¡imo d rem~t~nte Marco Tulio C~!derón no <·nnsiguiera la en
trega sino de la parl" 'dd inmueble que Ciprian con~ervi> tn su .poder •. mas no de 
la purcíón tr·ii ~paMda a Gilma Robles, i nic'ó el p rrscnle juicio ordinario codir a 
Jos dichos Ciprian y Robl~s con súplicas tendientes a obten~r la decl3raeión de 
nutida~ 3el traspaso " titulo de prrmttla entre los demandado~. tos mísmo.s feli: 
ci•no y Gílma. y la condena a reslilu ir la parte del inmueble en poder de e~ la i!l• 
tima, con tratamie:uo ele mala le, y al pago d~ las cos1as. 
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A1emas de npon~rse a la acción. Ciprlán y Robles controdemaodaron pa· 
ra q11e ·st declarara nulo .. por !alta de pr~;:lo d~ lnrlo; el inmueble rem~tado, ~1 
act? jurídico de la vent~ ~~~ puhlica subasla cu n:eniJo en ta .;lillgencia de rema· 
te sur1ida el 27 de julio de 1.956' en el $U&odlchu ~.>roce$U lle vt:lta cte la ~"sa 
hipotecada. y consecueMiatmente que el bien rin ha salido del patrimonio de Fe
licio no Cipri:ín y de Oil ma Robles, nur lo ¡¡u e ivlarco Tullo Caid~rón dtbe' res
lituir, a Feliciano la parle r1el inmu:ble que re-:ibil\ ;;omo rematante, ~dem~s cel 
pal{o de Ir u los y de las costas. · Los 39 he<:lluS adu~idos <>firman en s·.1stancia que 
el secues\ro y a\'alúo del pro~eso hipotecarlu no to mprendió 1a pane adquirida 
por Ollm• Rob les, que es l;t ca~a 14.41 y 14 ·45 de la oarrer~ 3o., micntras !Jl>< 
a(¡utlta dil;gen(,ia s 61o ~e hi7.o sobre 1• c•sa diSiin~oida con los nilmeros 14·6.S 
y 14-67 deo 1~ 'artera :1" ., y 2·RO y 2-76 de In Calle 15 de Neiva . ·D~ modo que 
si . f)Or err9t -le llechn St Incluyó en el rem~ te la parte no ·secuestrada ni aval"a 
da, el objeto <le la .~irba5ta quedó sin orecio para la toTalidad . Y do <i'" el pre
cio e~ de fa esencia de 1• compraventa . IM conrrarleman<lan res infieren q"e p•rr 
falla de ese requisil•l prescrito POI' la ley para la venta en.' razóJ¡ d e la nat .,.,. , 
leza del,contratn, es aosolutam!nte nulo el rem• te aludido. 

El juu del co nnctrnf~nlo, 1°. Ci\•i l del Circuito de Neiva, c:>n fe<:h• 7 d~ 
man u de 1.962 r·esoi>iO eri prirnera insu ncla "no hacer las der.l• racionts ni cvn
denotlone~ i111petrad•~ tnnfo en la demanda prlnci(l;,i tonto en la de reconvtn· · 
ci ón•. Se alz,.ron ambas ¡ralles, y sobre el pronunci.~ntien:u conllrmatorio de fe · 
ella 1 t do juli" de 1.962 proferido por el ' fribunal. SuperiQr d e aquel Oislril'.., 
Judicial. una y otra interpusieron y ~u~tent~ró n el recurso de casación r1 estutli<• 

· de la Cort<. 

l::n :o concer;tienle a la nulidad del re.matf com\1 punlo bá~ lco ~e, la con· 
tra,demanda, expre.SJl el ~enttnciador: ' 

"PretenJen ¡,,s dema ndados que 3< declare ¡a nulid•d su3fantiva de lodo 
el remate por· haberse omitid<> ~1 precio do una p~rfe del ír:muebie •cndido. t:n 
realfd~ll. segun la cnpi • <le la '<1 iligeucia d~ secuestro . de la a claraorón hech a por 
los pHIIos <11 el jurcio ~spe:ia l y de IJ $ c<>mparaciones y anot aciones de los pe· 
r itos e n es te juicio ordinario, lo q ue s e s ecu<stró y avaluó fue linic•men le la 
primitiva construcción y su lote que .están marcados con lns nú merus 1.4-65 )' 
14-67 de, la cm era 3a .. y 2·80 y 2· 76 de la calle 15, no a•i la edificación que 
esrli a cnntincación de f¡r an1•rior y $obre t i rnlsmo lote qu< fue adquirido en un 
principio por M~tia Ro<higu~r .. 

''En el iuicio especi~ l (tls. 52 v. y 53 lte., C.~) di(en loti Qeri tos. en st• 
.ampliación: 

'"a) En nuestro dictamen de e"l)er ricio de l o· de septiembre de 1.955, consig. 
nam~s para 1" linea uvai·J ~da la •igu iente dcm• rc,ción: Norte: la callt 1'5¡ O· 
riente, la carrera 3a.; ·.Sur, pr;~pie~ajes •Je Julio R>ldriguei, y Qcdrlen~c, lo le t!t 
propiedad de Ellas Oarcla. Estos li:1derns ius c<~nsignamo~ conforrne ;r I(JS d;rto• 
recibillos, y Si difieren de los consignarn<J~ (sic) en el aul" y• nota de cm~argo, 
es por lo siguieAte: Al N orle menciona solnres' de l Munici pic1, pero omitió decir 
et deÍtuncio 'calle 15 de por medio'; n i Oritnle merlcion3 S?ioreS de Domingo 
Osorio, hoy de D Jlores fiÓ<' e?. de Rami:n, y no lo consignam.,s, ~un -.1~ ndo ~sí 
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es en efe~ lo, porque .al lllenci o nar la .ca1' rer:.t 3a., en nSi1cr amvs s'ulicienle demarca· 
ción ya que es lindero inallcrable; ¡>(Ir el Occidenle se mefftinna !n el embargo 
.como poseed,l~r a C.ugeniu Gar~ia y errada rneotc ~• nos dió el no m~ro de J:lias 
Garcia. V por el Sur, erradamcnle se ·nos señaló la constro<cción de l~drilto co
lindante como de propiedad de Juli» Rodrigue1., cuando ,en efeclo nn es ••i, •ino 
que hace r•r~e del f»le que fno hi¡>orec~<.lin a Querul>in. Medina. 

'' 'b) La a;oinderad&n de esta pa;t~ del predio: avaluada el lo. de'sepliembre. 
es"~ealmenle, la si¡:uiente: N<"te. calle 1·.5 pur 111ediu, co11 .S(dares del Munitipiu, 
r 1nidc por esfe lado 18, 45 metros 'Jine;ales; por el Orienlo, c•rrera 3~. oe por 
medio, con· solares de Dolo re~ Flórez de Ramirez, y inide por csfe· la\l., 21, 65 
nltlrGS lineares; re r el Occidenl•. ,c-Jn so lares de propiedad de J.: u¡¡enio Oarcia. y 
mide por· est~ lado 21. 65 metros tine~les; y por el Sur, con casa de ladrillu ocu· 
p•da ]lor Gilrna Rob'.e~ Ca$1Ail•d~. v mide por este Jadu r8. 57 inetros line¡;i,s. 
Este lole l:ene un• supelikie de 404,92 metros. 

" 'e) A Con\i n uación Sur del tute. y edificaciones avaluadas e 1 to. de ~~1' · 
liembre do 1.955, s• <>!cUenlra u Ira ~asa conslruída <le ladrillo, con pisos<.!~ bal-
d<.>sin y de e• m en lo y techos de 7inc y de ~lerlll t ................... <J~Ie se halla eclific~-
<la sohre ei iole hipotecado al senor 'Querutlin Medina. s~gún apare(:e de la co
rrespondienle estrilut a toínnero 311 de 26 de abril de 1.947, de la Nrot~ria 1~- de 
Neiva, inmueble que o~upa Oilma Robles Cast~iteda, y que fue la mistil~ que el ven· 
tledor Feliciaon Ciprifm le vendió a diclta set1o.ra, eslan~o gravada cnn hipoteca, 
por escritnr¡¡ nítmef(l 70 de 24 d• 1.953 (sic) de la lliol•ri• 2a.,lítulo l)IJe no apa· 
rece de autos pero ulá citad<> en el pedimtnfo del apoderado Dr. ............ Esle 
inm~eble tiene la& siguiente& media~ (sic) y colindañcias a1 saber:. Oriente, con 
Ja ~arrera 3a. y q¡jje 8, 80 melros li,neates; occidenl•. con el mismo tole qe Euge
nio Oarcía. y mili e !!, 80 me1:os 1 ineales: N orle, e un cas~ y ~~ lote avatuado ti 
1 o. 1le ~epflemhre. •ie reliciann \.iprihn, y mi<le 18,,57; y por el Sur, linda <'011 
pro¡.>iedad d~ Julio Rodllgnez, y mide wor esJe lado 18,57 melro~ lineales. 

1 ' • 

'"d) Es la ültinm pnlpierJa..t no. fut e.<amiuada el día' del 3Valilo; 111.> la vi" 
m os en la] fecha ni Se nos odvirtió que hicizrA parle del e:nba}go y avahio, ·a pe-
.sar d<> !:aliarse ,pres'ento el Dr: .......... apodera~o del, ejecutan!e Medioa, que la l:a· 
oía entharg~dn. No esto cnmpreo:tdi·:la "" 1;; descri¡>ción flue hici:nns de ios hie' 
ues ni en 5U avah:.to'. 

"F.~ vordad ·conlinita el T;ibunal· qllc Feliciano Cípri<ín, despué~ de la 
cnm•:ra. he9h• " .\\aria r~cdriguez por escritura 498 de 1.9-49, de 13 Nolaría 1 a. 
de. Ne1Va. ':onstruyó un~ cas;1 3dy~c•nfe a la que adquirió, luego gravó cnn hi· 
poleca de tercer grad,, tod" ef inmueh;e iriduyendt> la nueva ediiieación, !"" rn~· 
di•.> de 1~ e~crilura 1145 ¡te 1.~31, de 1• ~otari<1 2". de Nf'iva, y luego !e permu· 
ló por una fin~ a rur•l a Oilma Roble' 'a c;~sa que co"struyó a sus e!'l'cnus, cuando 
pe$aba solne IOdo el inmueble ti grav:nnen hipr..tecario". 

s~ reii~re d senlenci~jor 3 que el dutñn de los bienes gravados con¡,¡. 
pofec• ¡¡o<lra siempre enajenHlos o bipo!ec~rlos nne,vamenle: a que la hipole~a da· 
al acreedor el liu.:·ho de perse~uir 'la linea gravada cuntra tod• p~rsona; a que el 
ctrlilicatlo de•J regisrr•J indica qui.;n eslá inscrilo como due~o.~· agrega; 

1 ) 
''F.n el' c'~rlific~;lo t<pedido el 1 O tl• mar lo de 1.954 por el l~egislrador 

de Neiv• con•ta que m esa !ec~1a el a~tual pllstedur del inmueble era el sdior 
fe licia no Cipr ián, a pesar de qu• desde e 1 14 de marzo ·de t .953 ya se habia 
regislrado f:J escrituía de per·mula nú•tier¡) 70 de ese .año, cihu.la a.nleriormeflt~. 
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TOMO C\'11 _________ .... 
?or esta razón no se demand i posiblemenle a Oii1na Ro bitS en ~~ jUiciu d• 

. venta, pues el innJU~ble por ella adquirido hada parte •del que est;¡b;t gravado 
con la •1ipo1ec~ a tavur de (~uernbin Medio;-.". . · 

El Tribunal M halla el inVocadCJ vicio de. nulidad absoluta en el remate, 
pues considera que con •esp~cto a esa parte. de Gilma ~t)blcs hubo n3da ntas 
que venia de cosa ajena, valedera sin perjuicio de Jos dereclt:>s del dueflo en 
conlormid~d con el ~rliculo 1871 del Codi;,t:) Civil. Asi dil:e: 

La v~nta Jnr?..a(la que se ete~tuó en e 1 remate ~:s váli-:la. PerQ ~Sta venia 
no puede perjudicar los derechos d'-1 uueño de un~ parte del hien 5ubaslado, 
como lo es Gilma Robles, Está jJrobaJ1l que el lote y casa qu~ ~~u adquirió en 
la ¡¡er muta ~on Ci prián eran de su pmpieda-:1 cuan~o se adelantó e.l juicio de 
venta de l>ienes llipotecados, sin ']t:e se te hubiese citado, a pes~r de que el bíer; 
por ella adquirirlo tambiéll estaba gravado bipatecariamente. 

·~La venta· de cesa ajena es válida y da. orige·n a un justo titulo de doJ• 
minio; peco a: verdadero dueñt~ no le e; oponible el titulo <le . 3dquísición del 
comprador ele cosa ajeno. 

• 1 

"El tilu!a de ·jominio q11e o~tenea Marco 'Tulíu Calderóo,- o sea, el acta de 
re111ate es irref11l~ IJJ•. E 1 <'OI11ra !o allí cnntenido no esta alecl.ado de nulidad. Lo 
que ocurre e~ que 'es i neticaz la tnot1i ción en to fflerente a 1 íntnueb:e permu
t»d" con la Robles, por no pruv•n:r ele! ''trdao:lero •:lueJio. Por t•n:o, 110 1luede 
perjuúic• r lo~ dererhcs de ello. No prusp~ra, por t~nt<>, la nulíd~d su~l•ntiva del 
remate. · 

"Tampoco puedt d~st)achor~• favorablemente la reiv1ndicación <1 u e propo
ne el de m o n don!~, pues, c~mo se notó atrás, el 'título de· aorni ni o de C&lderon 
es ineficaz frente al derech11. de dominio demostrado por la den1andada R<>bles, 
a quien no ~~~ es oponitlle". 

L... ACIJSACION Ot!L DEM.\NDANTE·!<E::CU~RI!Nl'.E 

' lnvnc~ la cau~al la. por víolacíó•l ~e ley susrancial, a causa "de errores 
de hecho y ele derecho en la apreci~ción de .t~s pru~ba$ •• 

De la motívaciim muy d ila ta;Ja s ~ desprtm~e que para el cet>sar· fue a pti
cado ino:lebidameme y m a 1 interpretado el artículo !871 del Código Civil, porque 
en el retna le no se Ira 1• do una venra voluntaria sin<. i:!. una veri ta le~nada " en 
donde la enajenacióu tnás bien ea un hecho que un negocio jurídico"; ia calílica de 
exrropiaciím, J dice que "la venta en estqs casos es ti e jer~ício de un ¡in der 
atribuido por la ley ~ un órgano j orisdkcinnal, de suerte q,.e la transferencia de la 
proptedad ,es el resultado ae una providenciad~ la aut'oridad". 

Considera qu• el er!clo de la venta ·fouada •'en relación con chdquíren
le ademaS.tle 1• tran~feren-~ia del dominio del deudor, es"' de que el bien o cosa 
~~~~iemda median!" ese. procedimienttJ (¡ueda lfbre ele de,er.hos de tercerns, a los 
menos, si esos derechos 110 podíau ha~er5~ electivos en perjuicio del acrtednr de. 
mandante y e-m.bargante"; qne por ello ,"la tnrtsf~renci~ opera respe~lo 110 ~ola
mente de . las partes i "'"rv' n ientes, ~in o sobre tc<ccrus", y puesto que ct cm ha r¡:to 
especitica y de ter mi na los bienes por subasl.r, Jo mismo que el cerlifíc3do de 
registro, no se pue::e ctes~onocer por O~lma Robles el derecho de propiedad ~el 
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rematante Marco Tclio Calderón. Sin que ten;:a relieve su alirmación de no ha
ber sido demandada, ya que •'aparece que pidió el recoMcirniento especifico de 
su d~recho particular y le !u e desconocico dentro de ese juicio •. 

Se exliende en conside.!aciones a~..,rca de que 1•or ~1 retnale adquirió Cal· 
derón el dominio que la Ro bies pretende, puestG que en el certificado de regís· 
tro para el juicio de venia aparece Feliciano Ciprian como dueño de Jodo el in· 
mueblt¡ de que ·el Tribunal no tuvo en cacnta el título del rematante, que lo le· 
gilima contra la demandada para obtener la restitución; de que la falla se debió a 
q•Je no se tuvierún en cuenta las piezas que enumera, alreg3d~~ en copia expe· 
dida sobre e! juicio de venta, y por eso no vió el senten;iador que el inmue
·~le cuya rropi~d~d s~ discute, estaba comprendido en el remate; de que a todas 
~sas pruehas no s~ les ciíó ~1 valor setlalado por los . artículos 603, 604, 605, 
606, 607, 630, 632, o37, 705, 722 y 730 dei.Códígo judicial, y como consecu~n
cia des~onocío. el derecho ·de la parte actora, amparado por los artículos 946, 
949, 950 y !152 del Código Civil. 

Alega qce entre Feliciano Ciprián y Gilma RGbles "hubo acuerdo dolosG" 
con 1• preten~itn de perjudicar al acreedor Querubin Medina, en cuanto se dijo 
que e 1 inmueble negoda do. entre aquellos estaba libre de gravamenes, y porque 
Ciprian ocultara ct lraspaso a Robles cuando Se adelantab~ el juicio de venta. 
Di~e que ~sta última quiso en tal 0pDrtnnidad hacer valer un der.cho que no le 
tu e reconocido, y que lr~nte a 1 remate no puede flahlarse de venta de cosa atjena. Y 
·despr~nde qce M arco T¡~lio Calderón es adquil'ente ele bueua fe, con los efectos 
·:onstcueuciales pie nos, de acurrdu con los arti~ulos 764,. 769, 770 :!el CodigG Ci
vil y s•. de la Ley 1.53 de 1.887. 

J:l recurrente detiene SU atenciÓn "" VHrladoS puntOS· pH~ aSeVet~r QUC 

eomo Ciilma Robles no apareció CGtno poseedora en el cerlificat1o de 1 registro. mal 
podla ser cita ~a al jUici () de venta, aparte de que esta cuestión apenas incidida 
en la valide7. de aquel procedimiento, donde se decidió que RQbles era extraña, 
mas "" ·en la eficacia de 1~ adjudicación. •t:sto explica -allade- que el r.entenciadGr 
nr>liqae indeoidamente los articulas 63. 1515. 1516, 2440 y 2452 del Código 
Ci~il, en cuanto dice que si podía ven:ler el d •ndGr pro pietuio a pe~ar de la hi · 
poteca. cuando lo que se postula es que se hizo la venta para pretender perjudi· 
car al crecdúr, con~i¡¡uieutemente al tercer adq¡¡irenle Marco Tulio Ca!derón, 
e u ando la venta no se podia hacer e u perjuicio del acree dGr, lo que e• m u y dile
rente. El Tribunal vit>la en este particular tüs artículos 593 y 597 del Có:ligo Ju· 
<licíal, y por etedo deja de decretar tambien la reivindi~ación conlorme 2los artictdos 
949, 9.'í0, 9~2 del Cti:ligo Civil, y de r~cnnocer que el UlUlo cl)ntenhlo en la es. 
~ritura número 70 de 24. de enero de 1.953 tJe la NGtaria 1e Neiva, es o carece 
·de valor, trente a la transferencia que se 1\iz.o a Marco Tulio' Calderón, o mejor 
di~ho, es inopon >blc a dicho propictariG. . . 

Sobre :a base de q11e Giltna Robles intervino en el proceso de venta para 
pedir la nulidad de lo actuado sin su citación y que se excluyera lo suyo, soli
citudes que no le iuernn ~dmiti·:las, el recurrente aduce error del Tribuoat cuan· 
do ~o temlió que se trataba de tercera ¡ters.)na con derecho de oponerse a la rei
vin tlicadón úel rematante Calderón, 

Y de la indivisibilidad de la hipOt(ca, así coino del \lerecho que confiere 
al aerccdor el artículo 2452 del Código Civil para perseguirla en manos de cn•.J· 

' 
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quier po!eed~r. deduce la censura que el fallo de$conoció esa norma .Y los arti
culas z.l-33, 2Jt.48 y 2445 del mismo Código, por no a tf1niiit la falta de ne~esidad de 
di ación de Gil1na ~obles al juicio bipoteC•rio, pues se a lega que ella no podia 
o ponen~ sino por lalt~ de dere~ho e o el acreedor para ontener la ven!•, u r.nr 
ser inembargable la finca, o por vicios del mismo· juicio. A lo cual agrega: ''mas 
si la Rnb:es aparece como parte i11ter..-inienle, mediante su reclamación sobre 
exclusión, la e u al fue rechazada, entonces corr.espondia tener fugar nece>ariamen
te l• satisfaoción del acreedor Medina, por electo de la venia forzada, pues ~1 e
_jerci¡:ib de la a~ción hipotecaria consiste precisamente en el derecho de •Tenia 
forzada, u se• hacer v~nder en suba~la ras bienes llipottcados del deUdor, •un
que entre lanto- hay:tn ~ido enajenados por ~r, pues en esto consiste el derecho 
de. persecucil)n. Esto hace ver que el derecho postulado de !¡¡ha tle citación de 
la RobleS, en nada puede lesionar el tiltJio otorgado pm e[· remate a Marco Tu-
lio Calderón ............. :, · 

Y termina cun diVNSaS COnsideraciones para io~istir en e( mismo orden de 
ideas,. 

lnvocn la ca·~~•l 1 a .• y la ~poya en dos consideraciones: 

a) t:n aplicación indeiii•ja y mala inltrprelacion del artkulu 1871 del Có· 
digo Civjl, por tratarse en el caso de autos "de una venta lor7.ada de un predir¡ 
para e 1 cual no se dió procio real-. Y discurre así: 

"El arti<:ulu Il!71 del Código Civil en que se lund• el H. Tribunal t:ata 
de la venta de cosa ajen a. Presupone que ha v• .,.,.,o. Para que haya ••nto es in
dispensable que haya precio. El precio debe Ser delerlni nado. En las ~~~~las forzadas 
el precio es determinad" por los peritos med:anle el avalúo ............ . 

"E.l Tribuna: senEenciador reconoce que Cll verdacJ no !é d& d 6 ·precio aJ 
in1nueblc indicado en el acto del remate .............. . 

"S:g(m el articulo 1864 del Código Ci~il el pcecio de venta debe su de
te~minado, En con8ec:.encia, Sin<> hay deteflninacíón de precio, no hay ·•~ta. 

··No puc;lc tnlonces predícar~e que haya habido v:nta de ~osa ajena cuan· 
do, com•l en el caso de autos, el Tri~unal en:ucntra que nos~ deter.,inó ol pre
<:io para el inmueble subastado. 

"Al i;~ierpretar las pruebas que .<eliala, s<.'gún la~ cuales no hubo deter· 
minación del pre:io del inmueble a que se reitere el acto del remate, comete el 
~rror de derecho de estimar" que eJJas sirven !Jara ~ooclui1· que huiJo vanta d<> 
co•o aj<>na, caan,io la 11erdad es que IJO pud<> ha')~r ver.ta: por no haber clotor
minoeion del preci;. del inmueble en subasta, por ninguno de tos medios legales. 
Va que 11i el juez, ni los peritos, ni. nadie estaha facultado para darle como pre
cio del todo el que solamente lo era de una parte; ni para dividir la hipoteca, 
c1ue es indivisible se~ím la -ley. 

"El arti=uro 1849 del Código C i•1il señala el. precio en la ve nh1 co1no uno 
de los r~qUi$ilos que l<t ley pres~ribe r>ara el valor del mismo acto o contrato 
segúo su t~pecie y _1~ e~ lidad o estado de IRs partes. 
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"Si ese reqnis:to falt~ en ~\ remale •venta torzadu- o en el conlralo de 
compraventa, es nulo el a~to del rem~te o el. contrato, por cuanto así lo previe
ne el ;¡rtkulo 1740 del Cólli¡:o Ci vil. Y es. la que se produce por ta omis iiln de aquel 
re~uisito indispensab le, un~ nulidad absoluta, por m~ndatu del artículo 1741 ibídem. 
' "Pa&a' por allo rl H. Tribunal el arckulo 2433 del Códi~ Civil que es
tablece que la hipo ceca es indi•isible. Que en consecuencia cada una de lasco· 
siiS hi pocecadas ~ 11na deurta,•Y cada parle de eii•S son oblig:ldas al pago de lo
da la deuda y cada parte de ella. Y con ello el l'ribunal, a.la vH que p,rjudica 
a la señora Robles o Caslafteda pe>r cuanto su bien nu ha quedado liberado de 
la ~ipol(c• a pesar de que aparece remalado 'pero cont!nGa para el Tribunal li; 
I(Urando en ca be7.A juridic• de aquella señora, vio¡! a el mencloJtado ~rlícult> olel 
Cr>digo Civil por <:uanto consagra· en su $entencia. contra la ley la divisibilidad 
tle la hipoteca, al aceptar como válld¡~ la venia tonada y al admitir para el lo· 

. do un f)rccío que "óló lue aet'ialado, según esta de¡uostrado, para una parte de 
ese lo~o. sin fundame nto lcg~l. 

"Siendo absolutamente nulo el ocio jurídico de l ¡ ema!c, bs bienes a que 
el misrno se refiere no han Salido válidamente del patrimonio ele Felídano Ci· 

.prilm y Gilma Rollles, su• legUimos dnetlos. Y tienen cJios derecho a ejercitar 
las acciuu:s que la !le manda de r econv~nción;indica '. 

d) Insiste en ¡¡ue por desconocer el Tribunxl la nulidad del remate.. no 
tuvo en cuenta loS requisirns indispensab les para que haya venta; dió ¡xlr st:nlado 
que la habla de cosa ajena, y dejó de aplicar. los orllculos 1864, 1865, 1526, · 
1524. 1740 y 17-4 1 del Código Civil. , 

Y r•n•a!•: "La ,·erd~d ~s que no bubn venia. Que pdr io mismo, la Scn
!enci• r1el H. Tribunal debe ser invalidada y que Ja H. Corte d6be proferir el !~
llo q~e conesr onda en ley•. 

Sl:i CONSl(lf::I\A: 

1. Por s'lt uaturaltz·a la garantía· hipotecaria coMiere al acreedor el dere~ho 
de pers~g11ir b linen gravada sea quien luere el que la posea, y ~ cualquier tí· 
lulo que 1~ hay> Hdquirido (2152 C. C.), desde lu<go que el cnnsliluyente no se 
pt~v• ~el domlnic>, ni de su capacidad de enajenar, nl se despoja giquíora de l• 
posesión. Anle ~ bie n, los inmuebles hipolecildO$ si¡¡uen en poder del deudor 
{2432), y s~ dllel\o "podr á siempre en ajena r!~, no ubstaote cualquiera estipula
ción en contra rin". (244$)). 

· 2. A si, la hlpt,leca exige ad substontiam no sólo inStrumento notaria l, sino 
también sa ~por~ uno inscripción en el regiStro publico dentro del té rmino peren
torio de nov~nta días (¡2. Ley S6 de 1904). Todo elk> porque la hipot•ca grava 
"'9a om"es hls inmuebles. pero 110 los sustrae del comercio, y debe enlonces pre
verse q~e el objeto haya pasado a dras mános a tiempo de hacerse electi\'a la 
d~u~a ¡¡ar~n1l¡2du por ese medio, 

3. La persecución como d~recho del ~cr~edor puede hacerse valer en abs· 
tracto contra toda persona, pero en concrelo ha de Ir contra el actual poseedor. 
Si el ubj•to ha ~IL!o enajenado, la enajenación mi511la y el' nuevQ Utulu se reve· 
Jan por el regisrrn publico. Y la persona que de !1ec11o tenga la finca en su poder 
se l'lanilieS!a a través del secuestro ilenlro del procedimlenro judicial d~ éjecución, 
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J::s a~i de necuidaJ que e.l >Cr~edor ·tite al j ucio de venia o al .:onstitu
yen:< de la garantir. hipotecaria, o al nuevo titular que a la uzón t•nga el in· 
mueble, se¡;ún debe tnostnrlo el certi ficado d~ registro que exige el .rticulo 1189 
del CMigo Ju<licial. Y el tercer pDs~a0r, a máS n• Ser oido, Utrn: en último tér
mino la b cullad de J)'d¡¡ar el creJilo con 3Ubrngación del acr<ed<>r (24-jJ). Esos 
derechos p~rfeclos no pueden vulnerarse de uingím modo. · 

4. Puede sucede r, principalmente en el suput$to de coajc nadcin pórciat 
del b :nuebtc hipotecad~. que la s (Cr!ilicaciones del rc¡:i8 1rn no se,m bas lanlc cla• 
ras pu a descubrir lro que m;orcan lus hechoo, • ccm~ccuem:ia de Qt:e los li nde
ros, s:n insp•cci(>n so hre el terreno, den asirteru a la cree11cia rie c¡ue las parles 
separac~s corresp<Jn<l&n a bienes in(livi<lu>lmenle disflr.los, de hs cuales uno se 
encuentre por luera de la hillOteca. Esto e•, lo Sucedltlo en el juidu d~ venia 
de Querubín Me~ina ccn1r• Feliciano Ciprián: qui~o Oilm~ Robles ser oída aen· 
1rn. de ese procedímicnlu en •u pDpel de adquirente de parle \\el inmueble hipo· 
tec~dn, para Invoco< de una ve2 la nulidad de la actuación llahid• sin su audien
cia. Pcrr¡ tanto t.l Juez .de fa ca~sa. 2o. Civil del Clrculln de Neiva, cntno el Tri
bunal SuperiQr, denegaron la intervención de Ciilma Robles como ~xtraña al jui
cio, con tundamenlo .en qu• &e lral• l:>a de dos.blene• dlferenles: el perseguido 
en venta hlpole~aria , y el de propi<C¡¡tJ de la misma Robles. 

No obslance ese rechazo, el 2 de didernbrc de 1.955 dispuso el Juez que 
los p~rito5 avaruadorcs ampharan su conce~1~ uen ti sentido dt di<::taminar 
sobre la alinderación y cabida del inmueble materia d~l juicio, leoieodo en cuen
ta los natos que contifn• • i cenHi<;a do número t 4R n pcd ido po r el sdior l(e· 
~i str.1dOT del Cir~ uito y que obra en autos (11. 9), en relación 1:011 el inmueble 
materia de 1.1 ~tJbasta". · 

Asl, los peritos cstablccicro:t que d avalúo practicado tuvo por ob)tlo> <mica
mente la parte res tante tle la finca en p.:~cler de Feliciano Cipr l:l~. mas nG la que antes 
d~l juicio hat:>la tran~lerido a Gihn~ Robt~s. según lo punt uali7.a ~ ~ Tribun~l en el ra. 
lto ~ohre qu~ versa el presente· recurso. e 

5. Que. la hi pQfC~a ~·J indivisi~lo signilica que el · acrterlor tiene pleno 
derecho de hacerla electiva sobre el todo de In$ bienes ¡:ravados y sobre todas 
y cada una de las ptrces en que se- ·dh•Man o pltedon dlviclirs•. !tasia lograr la 
s¡tislaccit\n de la deuda en su k·talidod y en caca una de sus parles. Pero en 
modo algun<• quiere decir qor e el duefto d•l C\bjeto asi gravado, n qnien or.up• 
su lugar t ft rtertcho, pierda legitimacinn r~ra enajenado por P"'les. ni tam¡wto 
que se desprenda vicio alguno si er. el proredioni•nl<> jut!id ' l de vruta no queda 
perlecta la enajenación Sioo Sobre una p¡ (fe indi• klualixa da J d inm ueble ie~pec
ti l tl· 

6. Si antes del juicio especial de eje~ución fue Separado p.¡r limiles especiales 
una pa rte de la ~i¡lotec~. y enajenada por~ ~ deudo\r a cer: era pe rsona, es necesario 
oír a est~ úlll ma en el proceso de venia, si se prelende:vincularta 31 sus resultas. 
Pero en general he omisión de ese cccictado no envuelve nuli~ad del procedimien
to ni del remate ~on que termina. Sólo que et 1ercero adQuirente no queda liga· 
do, ui te es oponi ble el juicio ni el .-~mate surlidos sin ~u audiencia. 

Si aronl~ce, ademas, que la parle seccionada de la finca no (ue objeto de ava
lúo en el procedimiento de venta, no desacierta el senleciad•Jr en cuanto lunda
menlalmenlc enliende que la subasta nG compreodló la porción del inmueble e
najenada a terc•rz persona por el constituyente d~ ta gu anli•. Pc·<que si no ;;s. 
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tuvo feliz en el fralamienlo jurialco efe la cuestión sub judiéo, y debe r~ificarst 
principalnunle en lo que r03pec1a a 1~ •en!~ de cosa ajena. que no iru:ide, es lo 
cierlo que en cuanlu a los hechas no 114 y )'Nto demoSirado capaz de romp-.r la 
dec isión de seg unda ins la tiCia. . . 

'1. O ~ea, _que las consí-jeracíones e xpu esl~s per rtiileli ver cómo a pesu de IM 
vacíos ,cun que se adelanto el Juicln de venta de Querubln M~uina ~unir a Felí· 
ciano Ciprlán. llegó a trabarse ·la parle del imnueb1e que el deudor conservaba en 
su poder. Lo cua l, como es claro, no ~a titularid3d al remalante para perseguir 
la reStiludón de la parle que actualmente posee Oihna Robles , f l in•nuebie gra . 
vado era cosa naluralmenl• <Jivisible, fue. en efecto divid•da por la enajenación 
anlerior al juicio de venta; e l av¡ luo par:a la sui>3Sia fue lr~cllo nada más 4ue a 
la porte restante en poder del aeudnr, lo cual muestra rtue hubó pr~io en Ja ven· 
ta flOr ministerio de IJ justicia, p tcn nu para todo el inmueble sino únié.'!mente 
para la parle conservada p or Ciprián. Oe donde sr ~!cubre ot rll .,., que el re
mate no e~ oponible a Gil m a . Roble$. 

S. !\o se tl!scute .aquí ni se tra la d e sab<r si sobr~ la parle que adqui rió 
Oilma Roblt S subiji5lt la llipoleca en prove: llo del acreedor, ~jt no al presente 
juicio. Debe de terminarse apenas cómo • 1 derecho tJel rema!8nte no cubrr esa 
misma parte del inmueble. Y entonces no puede remitirse ii' duda que cumo el 
di~tam•n de las perilos se amplió ¡¡or orden de l juez en luncilm de la subasta 
y quttló en claro que no tuvo avalúo la parte en pt>der de Oilma Robl~s, esa 
misma porción no fue trabAda, el procedí miento tP.suJta en realidad dirigid:. con-. 
Ira lo que O prián conserva ba. lo unico a valuado y 13mbié-JI to único t•ublerto por 
el precio del remate. .. 

En co n ~ecuencia: no es enval!do lreule a Ciprian y R<>bles el titulo del 
rema la nte M~rco Tulio C~lderón, porq11e n~da impide que la perstcución c.1el acree· 
dor ;;omprenda sólo una pute del hlen tr ipoteca:lo. Sucede apenHs que el tltu· 
lo del aclo:>t en el presente juicio no e$ Oo)Oníblt a Oilma Robles. 

RP.$0 1..1.' CIOI\: 

Pnr lo expuesio, la Corte Supreona de justicia. en Sala · de Cas~ción Ci•il, 
administranllt• juslicia en nombre d< h República de Colombia y por autGri· 
dad de la ley, 1'10 CASA la sente,.ia de f<c!u 11 de julio de 1.962 proferida 
por el Tríbu n~l S11ptrior del Ois!rito judicial <ie N~va en el prta<nle liüj\io de 
Marco Tulio Calderón cunlra F eli~iann Cipriáo y Gilma l?oble~: 

Sin costas en c.._sación-

Pu'ollque•e. nntilic¡uese, cópiese, in1;~rt~se en la Gaceta ju:ll~i¡¡ l . y vuelva el 
rroceso al Tribunal de su origen. 

A nuro C. Posad; . • Gu•ta•o Fojardo Pinz6n. · jUii5u Urihe Cadavid. · Enrique 
Cor~l V cinco. · ]osé Hcrmíodez Arbeláet •. - E nrique Lópet de la Pava. • Rieordo R•mí• 
rez L., Secretario. 
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Rolocionu se•uoler. Calidades do e<tabll idad, notori&dod y temporalidod .,,;gidos 
P"r ~sto eousal. l imite do lo outonornío del senteneiodor en' lo aprecloclón de- fa 
pru•bo testimonial e Indiciaria. Crtt¡co gl-obol del co.nplejo probatorio. Posesión no
torio d~l estaclo civil ele hijo noturcrl. lnt.,rpretación y aleo~ce del artículo 398 del 
COdigo Civil. 

l . E.l ortí~ulo 4o . de lo \~1 45 de 1936, al e1tablecer 1. cuorto de 1., caun
lcs de dcdoroción jud id&l de patel'tlidod natural. oeo t ió el ca.so de la< re• 
lac:iones ae.~ual~, ( ltable. que ha-y1n e:xi ttid.o de manen noloria entre: el 
pre:~\Jnto padre y l• madte en l.. época en qut. según los terminos del atti · 
etrlo 92 de C. C iv. , pqdo tener lug.r lo concepción, 

De 1~ doc:tri~D· tobre esta cau•a1 rctult.a que la form• oJ sub¡lanliam 
de · • ••• •claeion .. , rod.ica en la ••ta&ilidad y nolorícá4J del enl~ndimicnto 
' <:XUftl entre e1 precun10 padre y la madTe de Jo cr iatura, c.ontempJ.ndo <:~tu 
colidodca oof: 

Q ue la ••labilklod, c•r•cleriz>de por la frecuencia . y regularidad en el 
trato, puede regultar de c:ircuo.ttanc.la' diversat , tegUa te i)Q la111 ocurrcnci.u de 
'" vidJ.t c.orwivene1a del varóo y lt. mujer bajo UD M ist:no techo, a la m.aner& 
motrimooial; o relecionet entre ellos, sin tonum idad do habitación, pero ine ... 
qu\vocamente indicativa~ de un frecuente y or~aoitado comercio de lo, &e~ 
xo~, no inte..Cerido del lAdo de la mujea por lo; incirlenei¡,¡ de relaciones car • 
oc.ic1 con otro hombre en lt~ époG.a en que pudo ocu ~ri r lt! concepclón, ext re
mo éeto e<cepc icnal cuya prueba iocumbe h• cer ol demand ado: y 

que la noloriedatl con•itte en lo oo~aible, esto~· ~n que_ lo• hecho• re· 
veledorn de las relacion .. sexuale~ e.cable1 ,...D c iertamente clon>1 y derno. · 
tro.blt a con tol co~cter. Por lo cu&l, lo n01oriedad admite tcmpcramentDS, ,.. 
¡ út> "~ 1• pooibi liciad de tus forma.: en uno• caoo1 •• trotariÍ de union .. per
mo.JJeote' de evideocia gea.era.l, eomO en d concubinaiC> públic.o; en Qtro!, de 
relacion~t disereternente manteoidas cuyo conocimie,nlo no va más allá del C-Ír
culo de parientes o 11migos~ y en. ot ros, e. e eonocitniento estará reducido a.l 
ámb,to de los vceinos del luga.T en que Jaa relac.ionet te de&envolvieron (~•'· 
26 lebrero 1.961, XCIV. 223~/36, págs. 567 y u.). 

Se integra, por último, 1• cauoal con el requitit~ de quo e 1 nacimiento del 
hijo hayo cob...,venido daapué• ele ciento ochoolo d íor. cont.6doo deede que <:m· 

peuron t•les relacio11es. o deotrc de los tresclentot dfu ti~uientes & &quél en 
q ue ccu roo. Lo que aignifien que el tiempo de las re l•cione!!l sexullles esta· 
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bies y t><>lorios ha de eoincidir, aunque oea en parle. coa e.l !opto dentro del 
cual pudo realiz.one la coacepeiún, oegán el arllculo 92 del C Civ. 

Por lo misriio, qu\<:n fJtch:nda la dedanción en iuicio de a.u (i. liactVn 
palarna natural, con apoyo en la referida c&uul 4". del artículo 4o. de la L. y 
4S de 1.936, dcb~ demostrar pleoamentt .la ocurrencia de lat rela.ciooet' u:xua-
1 .. enlre su madre y el i'•e•unto p•dre, con )., calidadc, de <Jiabilidad, no· 
tari.dad y ltmiiOra/idad exigida• por eSie precepto legal. 

2. Cuando de los hechos alirmaJus IJOr Joa te&tigoa •e 1'equierc deducir, 
por la vía del ra~onamientot otru hec.ho, que e~ el que en definíliv~ debe ser 
pr~bado como causal del derecho c-uyo rec.onocimieoto Je penitu<e, c.u.s_l su
c:ede en tratáodose. d~e aer~ltar l as re laciones JJe.J.uale·& eatabiet y n·otoriat en 
orden ol utahlecim~nto de la filioc ióD nalllra~ ea eviclente que el pcocew 
demóSirativo- deriv• &t campo de la prueba indicio ria. Entonce., los h~h<».so· 
b"' que luo testigos declaron y qu.: han sido objeto de sus dircctu p<rceO<io· 
ne•• podrán venir &1 constÍluiT los ant~cedtntes e índicet de la presuneión ~ que 
oe llegue, tiendo el ju?.gado r a quien compel" oacar de c•o• hechos índices la 
cuoclu•ión .t~l uso. De doo<Je resulta que, si lu declaraciooco de loo testigos 
aobrc lo• hechos miomo• por ello• direcl&mcnte ¡.>eroil>iduo ,., • it6an dentro del 
,¡,tema de valor~t.cióu dispuetto por la l~y para la prueba tc111timonia'· CA lo lo
unte con loo doduceiones que de e.so• hechos por tol medio eotablecidoo haga 
t i jutgadOr,. )a operaelón cae den.tro del régimen de la prut.ba por pre&ur.t.ón. 
tlll'r)po en el cueJ s.eOorea 1& oUtooDrnía del een.tenciador. a c:.uya diac.reción o 
prudenle orbittio ha dejado la ley el podtr de apreciar los hecho• cuustituti•u• 
de los indici<», lo plor•lidad de ¿lt.,, su gravodad, pretisióo y eonniclacl ¡ 
fn sum• la procedencia de la• cooc.lusiouu re,.pec:l in.s, , ;n'ot.ro Hmire que el 
de que éslr.$ nu obedezcan a eontrae \•idencia. o arbitrar~edad manifl r..sta. 

Pero, a~n lri\tándost de la prueba t~timOI\\a\ en s.í miuua con.sjderoda, 
no ha 'l"~rido 1~ ley que en ' " ponderación quede el juzgador •ometido a ¡, 
prevalencia de un rigor,formal :~obre les ddieiem;iu inte-rnu del ltHt.monio. Por 
CUlO, el verifi<:11.f la.a condicione• d• rt,pont~;vldad, cxactittJJ, c11b~lidad y sinc.~ridad 
do eada deposición y, luégo, h. c:oncor.da.ncla de dos o m<is d.ecl&rac.iones en las cir
cun,lanelo~s de mo.do, tiemru') y lu(tu. es atribución que por iropen .ti"o lógico 
r.orre1ponde at jutgador, llamado a c·onocer de 'o' hechot del prDcc-ao y (or
mat sil criterio · sobre los ;,¡iunoa a Lravés de (a, pruebu aducidos~ RMpecto 
e etll o, io:ntac.i6n y l ij•ndo el uploitu del articulo 697 4<:1 C. J .. puede ver· 
oe lo dicho por 1. Corle en eaoacioou de r3 de diciembre de 1.954, !.XXIX , 
pi~. 2SU " · y de 20 clr. moyo d~ l. 94i. LVII, 379). 

3. L& critica ~lobal del complejo probalorio, . par~ conlraponerl a a la del 
jilzgodor, no es procedente en casaci.ón. 

4. El articulo 7o. de lo Ley 45 de 1.936 dispuso arliea• lo preceptuado 
por ti •rticulo 398 di:! .C. Civ. al coso ele la (ili'aci6ot nolura l, complelando 
.,¡ lo• requi•iloa que, ••gún • l articulo Óo. de la misma ley 45, ha de le""' la 
po•~•ión noto, ia del colado de hijo nolurol, para poder ser prueba de ese e•tade. 

Como lo ad>ierlcn autorizado• expo•ilore• del oisterna del Código. ha 
creldo' el l•gi.lador que una poAesibn de estado c ivil <le menor durc.cióo, no 
teodJÍe el caricter de permeoeocit iudi>_F.uooi>k p•ra que lo lamo públ iu pue· 
da forrnaroe de una manera •uficie!Dta \Vélez, 11, No . 45, pág 27; Clarp Soi&T, 
IV, No. 1978, pág. 10~). . · 
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Los téJmiDot de ia regla. son peten.torifit) iÍn. que e:<iata en e11• fait.a t.lgu
n~ de cl¡,rjdad que pu.Jiera dar cabida a fa f1cxiblc intt:rpretaeiótt por que abo· 
ga el recurrente, de que, cuando haya ocurrido •ntes de los dichos diez a~os, el 
fortuito caio de muerte de uno de los t"tr~rno!l de l~~o r~laeión per~nnAI -en la 
especie ID del pretendido padre-, quepa entender que 1& ley excuoa el rigor del 
clecenlo, para que te adm.t&. cu11lquier l~pto meuo1 en eail po~eslórt, ddermi
ncd~ por las ¡mp.revis.tu eireun,t-.nciu sobtcvinicnte,, 

Carecerla de fundamento el pell&&r que el legiol.dor, al exigir en el ar· 
ticulo 398' que, para qve la po,esión notoriBI del eskado ci"il te redba como 
prueba de éste, •.'debera .ha.beJ dur•do diez aruu continuos por lo r11enoe", no 
hubiese contemplado lo más previsible de todao loo contiB~encias, cual es la de 
muerte de cualquiera de la:s peuoDalS comptendidas eu aquella •·eladún. Lu 
que ~6giearn.ente haee 6Uponcr que ~:l •u\or de la l<y previó C$& C\'Cntualidad 
) q11e, por lo mistno, desc•rt6 de 1> po•ibrlided de prueba por posesión notoria 
el caso de que cualquiera de los ~ujeta9 de ]a ·rela~i6n faUe~iese a~~e~ de ha .. 
berse eomplet•rfo el decenio. De otro modo. habría señalar!<> J., condicione• 
en que el j~¡&dor, oÍD incurrir en arbitraried•d, pudiese dejar de lado la rigidez 
de 1• regla. Pero, como aoí no lo hizo y éota, por ou diaranicl•d, que lraoluco 
el criterio que la determiaó, no adm~le desv(os, ha de apl Lcarse en ludo Cti.•u 

con •uieci<:\n o lo cxigencio del texto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA nr.: CASACION CIVIL. Bogolá, rliez 
y ocho de mayo de mil novecientos seHenta y cuatro. . 

(Magis~rad~ Ponen!~: Dr. Gustavo Fajardo Pinzón) 

Se decide el rec11rso de casación inler pue~to por la p.rle ~cl(lta ~onlra la 
sentencia de segunda inslanda proferid a por el Trib"nal Su¡>erior d~t Gistrilo Ju
di~ta! de Bogol:!l, con fecha 13 de julio de 1.961 en el ju,cio ordinario seguido 
por Ana Maria J\o\aldonado e<> m o representante de los men11rcs ·Blanca F. m m a y 
1\bnuel M~ldonado, trente a Cecil·ia Arena9 de Barrelo y Mar¡:arita María del 
Carmen Barrtto Arenas: · 

-1-
EI. I.JTIGIO 

Ana .Muia Maldonado, en repre-sentación legal de sus menores hijos Bl¡n
ca Emma y Manuel .'1-\aldonado, enlabió demanda contra Cecilia Arenas . de Ba
rreta y Margarita Maria de 1 Carmen Barreta Arenas, menor ésta representada pDr 
la anterior, personalmente en sus calii!adts ile cónyuge sobrevi\'iente ele Manuel 
Barrdo ferro, ia prime.r~ y de heredera como hija legitima d~l misr:to causan
te, la segumia, y contra la sucesión intestada e iliquida de éste. re¡>resenla da ¡:wr 
la~ demandad~s. para que mediante juicio ordinario se resolviese lo siguiente: 

1 o. Que Blanca F.mma Maldon~dn y Manuel Maldonado, hijos ele AJ1a Mari¡; 
.IVialdon&do, ~on hijo& natural•• del ~eñor Manuel Barreto Ferro. ~a fallecido; 

2o_ que los mimos menores son herederos~de ~sic, en ·su calidad dicha y, 
por Jo lanlo, cGn derecho a concurrir a su sucesión, con lag demandadas, en la 
proporción ltgal; 
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3o. qu~. por lo tanto, los re~onocimientos de cónyuge snbrfviviente y b.rede• 
"' respectivamente hechos a favor de las demand~das en el jui~io de sucesiiJn d~l 
causante Barr•tn Ferru y las adjttriicacione& que a ellas se leS llagan en el n1i~mo 
juicic·, no tienen efecto r<pecto de Jas cuotas que, a titulo de herencía, corres
ponden a Blanca Emma y Manuel 1\\Jidon.ado en !os bienes dejados a su muer-
1e por t'~ caks~ntc; 

4o. que, consecuencialmente, se conde~e a. las tlemantlada~. a resutt;ir a 
Blanca Emma y Manuel Maldunado los bienes de la herencia que a ~stos ~arres
ronden o puedan corruponder, jun:o con los frutos que las dema·ndadas hayan 
perdbido o podido percil>ir·con mediana inleligenci" y actividad de~de la nwerte 
del causante; y 

5o. que se con;lene a. éstas en las cnstas del ¡uicio. 

la causa petendi se contien~ en una reladón de HECHOS, s~gt'm la 'cual, 
desde • n Les del •fio de 1.946 se estat:~:ecieron rtl1ciones sexuales estables y noto· 
ria.< entre Manuel Barrelo Ferro y Ana Maria Mahlona do. de las cUales nacieron 
Blanca E m m a .'lllal dona do, el da 7 de enero de 1,947, ,y Manue 1 J\b !donado, el 
día 4 de junb de 1952: y, actemít~. el propio Manuel Barretn Ferro, hasta ~1 dia 
de su muert~. lrató a los mi~mos menor~s Blanca Emma y ll'lanud como a hljus su· 
y os. proveyendo • su subsislencia, v en algunas ocasiones los presentó en ese caril.c, 
l.r a sus la n1ilia res y a migas, quienes lus consideraban en esa calidad. 

Cuanto a DERECiiO sustancial, e 1 1 ibelo dijo fundarse en los arlículos de la 
ley 45 de 1.936. 

En su contestación, la 11arle demandad~ oeg-t} lodos los hecltos de la de
manda, salvo el d.:.Cimoquinto referente a 1 us bienes dejados por el causante, res
pecto de lo cu•l dijo atenerse a lo que ligura en el invtntario, y se opuso a 
todas laS peticiones del libele . 

.E.a senlencia de primer grado deuegó la acción intentada y absolvió a la 
·parte detnandada de los cargos con1r~ é~ta formulados. 

En J~ segunda inslancía, abierta por ~¡¡elación de la p~rle vencitl~. ~1 Tri
butlal Superior de Bogotá profirió sentencia por la cua 1 se confirma la apelada. 
En ambas se cond<no " la actora en las C<!Sii!S del juicio. 

Halli~ndo ~su interpuc&to el re~tlrSo de casacion contra la sentencia qe 
segundo grado, se pasa a definirlo. · 

•li-
LA SENTB;\ICIA IMPli(i!':ADA 

, 
El TribUnal, lueg<> de asenlar que la acdón. intentada se funda en las 

causales 4a. y 5•. del articulo 41l. de la ley 45 t1• 1.936, rrocede a rememorar 
lns eletnentos conslilutivos de catla una de ~llas e indagar si ·se encuentran, 
si o no, establecidas en el proceso. . . 

Respecto de los elemenros de prueba que pUdieran re tacionarse e un la 
causal 4a., se pronuncia el juzgador asl: 

"'Es decir, el cúmulo de teslitnonios aporlados con el !in de a~reditar la 
e~istencia de las relaciones sexuales incoadas, ca recen, unos, la mayoría, del más 

__ .L 
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elem~nlal presupuesto proba torio que , induz~a o haga inferir tal e:<istencia; y los 
otros, de los euales pudiera cleducirs e llguna atendib: e r<~zón, ~d olecen de 
tantas vaguedaaes, carecer. de la precisión necesaria en el relato de los llecbos 
preguntados que nu pueden eslimarse, l'a que sól () hac~n r~ftrenci~ a circuns. 
tandas, que dada la índole de las parles y el ambiente social en el cual les to
caba actuar, muthas puedett ser las ap.ceiaciones subíclívas QUe e: sólo hecho 
mahrial, objelivo:o y observable, pue<le produ~ir en personas de escasa cultura co
mo los deponentes. según se desprQnde de los términos de sus exposiciones. A

. clem:is, y ello es Jo más im(l()rlante, Jo~os los declarantes . .sin excepción y· n11 
"bstanle habérseles inlerrogado sobre e 1 particular, guardan un inexplicable si
lencio sobre la techl más o menos aproximada del con1ienzo o inicíacián o:le las 
relaciones soxuales prcsunlas. En el, mi.Sltto sentido podría ar~u menta.,te en lo 
relucionado co!l b paternidad pretensa del sellor Barreto Ferro en los hijo~ de 
Maria 1\'ialdonado, pues, los declarantes, nada saben al respecto y aq~aellos que 
anrman lo -contrario, lo hacen basadog •r~ la 'CRt:E:'>ICIA' o porq~ae 'SE DICE'. 
F-s decir, 1 eldos detenidamer\le, eslurtíados en forma detallada y pormenorizada le>· 
dos y cada uno de los res ti monios traídos al juiciu, no s~ íutiere la situación pre
vista por el artículo 4o,, cual (sic)4a. de la Ley 45 de 1-93ti, ni los presupuestos 
exigttlos por nuestra Corte Suprema de J ~SI ida en repelida~ docfrinas. Porque si 
se aceptara, por vfa de amplitud, que -cun la pmeba testimonial ~e acre dít.aron lzs 
relaciones sexua l•s estahlu y notorias ~ntre María MalduMdo y Manud Barreto 
Ferro, ~e tendría en lorma inequivoca, que la pruella de Jale~ relaciones no pndri~ 
cunducit iue.xoral:tlcme•lte al~ decl-raCori¡¡ d• hijo n~tural ílllpetra!J~. toda v~z que 
no se de m~stró en forma alguna la iniciación de tales relaciones concubina rías, a 
fin ue dar aplicación a la pres~nción de la concepción, 

• .......... ••••• .. -•••••oo•••,.••••••••*"*"''*''""••••• .. l.,'•••••••.,•••••••"••••o•w•••-•••••••OO"•••••uo••·•••••••••• .. •••••*'",.•••••.,••••• 

"Por lo expuesto, puts, se infiere, que la de111~nd3nte no l!emostróJa cau
sal 4a. del art. 4o. de la ley 45 de t.9:i6". 

Y en lu to¡:ante con la cau~~l 5a. del cil3do &rticulo 4o., el Tribunal, tenil'n· 
do en cuenta que, según el 7 o. del mislllo estatuto, las reglas de los artlcu/os 395, 
:198, 401, 40:~ v 404 d•l Código Civil,~· aplican tambien al caso de .la :iíliat:ión 
natural, y Qe que ordena el 398 ibídetll que, para que la posesión notoria d~l esla
do civil se r~ciba como ¡>r:~eba del mismo, debed. haber durado diez afl03 conti
nuos, por lo menos, concluye así: 

"En ei caso sub·judi•e, las edades de ros ¡>re tensos hijos, a la muerte del 
señor Manuel Barreta !'erro y a la epoca de inst~úrars~ la demanda, no alcanza. 
ban a los diez a1i0s. Es decir, ninguno de ellos a lcanz<i en vida del o;ausantli a 
lener l~ e Liad nquerilla p~ r la ley. a fin de altgar la posesión nilloria del estado ~~~ 
hijo nztural, Por donde ~e v~ que nt> se nace nectsario el e~tudio profundo de U· 
la causal, por su improcedencia". 

Y así en razón de utas cnnsíderaciotles confirmó el fallo del inferior cGrnpl~
tamente adv~rso a la parte dem~ndanlt. . . . 

-111-

EL RECURSO l!ltTRAORDINARIO 
: 

El libelo de ca!~cióll propone cual ro motivos de acusacion con apu yo en Gil 

primera de las causales consagrallas pur el articulu 520 dtl Códíg..- Judicial, 

~ ---- -·-



l il de Mayo de t.9M SALA i:lF. CASA.ClON CiVIL - 181 
·--~------~-----

PriMef mqtiwo. · 

Todo su pla1ileamienlo se desenvuel"e y culmina en la lmputaclon de que el 
Tribunal incorrió ea error de derecho en la apreciación de ciertos testimouios ~on 
vi·~lación de l artícu lo 697 del Código .jud l~ial, y quebranla miento final 'del· arliculo 
4o .. num•ral 4u., de la ley45 de 1.936. Cv n este inlenlo, el impugnan te discurre asi: . . 

Que, "aunque, en un principi'• el Tri.bun•l lallador acepta que las declara
ciones de los t•stigos Julio Vargas, Nlc<>lás Simch~:z; Liote, Matllu~ Alarcón, Jose 
Agapilo lot~. Juan Quiroga Quiroga. Ttr~Sa Alarcón de lntante y cli~a Santaroa 
de Qanón, cumpruebao l~galmenle hechos demostrativos de la exlslmeia de esas 
relado>!S sexual e~. notorias y eslables, y que, por Jo mismo, si d•mue~tran la •· 
xisteociz nnlcria de esas relaciones sexualr:s estables •, acaba didendo que la ma
yoria de lo• teslirnonios a;¡ortadOli, caree~ dtl más el~menlal presupué.•tn prnhato
r io, y los o tros, de que po1diera deducir!e alguna a leRdiblr. razón, adolecen de tan
tas vagned;,de~· y laiCa de predsión. que no permiten inlérir !a situacícn prevista · 
por el articulo 4o., causal 4a., de la ley 45 de 1.936; 

Pero, que, ~¡ esos testimonios, lo mismo que los d~ MariJ Luisa Mon
tafio de Casts y Campo Elias Alarc6n Orliz, que -segtin la censura- no tnendona 
el Tribunal, se leen detenidamenle, se verá la pre~isión l' a\lnndancia de detalles, 
pequeños n muy imrortanle~ que, presenciado~ por los úeclarantes, "los llevan 
a la afirmacif•n categórica 1 muy explicada de la exis tencia de esas relaciones 
sexuales, utables y notorias"; 

~·e no debe tlesatenderse la manea y originalidad de la.~ uposi<.'iunes 
de loS 1estigos, en don;!e no se revela el mas ligero asomo de presión o de 
sugestione~ extraflas, lo que demuntra la sioceridad y veracidad de la~ mismas; 

1111e de su "xamen "Se llega a la conclusión clarísima de que ta l~s tes
tigos no solamente han coincidklo en el hechu de esas relaciones sexuales, si
no que de manera clara, completa· y precisa. concuer.:tan en las circunstancias 
de inodo (le ejeculars• tales rel¡cfonos, pues 'todos relatan c1ue ell~> se efectuaba 
visit•ndo Manuel l:larreto, casi I<>CJOS los dia8 a la l'v\lldonado; dj: tiemp11, pues 
todos relatan acr¡rdemente que ,\'lan.uel B~rrtto frecuentaba a Ana Maria Ma!
don;¡do, ca•i t~dos los di .. entre las primerHs b<>ras de la roo~he y la~ primrras de la 
madruga.!~ del di a siguiente; y de !ugar, pues Jos declarantes de muiera a(nrde. con
cr~l3 y preciSa, afirman _y e><plican, por habtrlo visto, que esa vid• concubina! entre 
Barr• lo y ta Mahlc.roa do :re sucedía en la cas'a de la Maldonado . _ . ."; 

que •'es, pues; esta preci5ión y abunda ocia de deta llts concrdos en tales 
declaraciones, lo que esta demostrundo que el Tribunal se equ ivocó en la apre
ciación de eSt3s pruebas. al negarles el valor que la ley le• o signa por una su
puesta vaguedad e imprecisión"; 

Que de lo anterior se concluye que las uedar•ciones citadas prueban de-mane· 
ra plena la exist•ncia de las r.eferldu relaciones sexu,aks, notorias y estables, 
entre M~nuel Barrelo y Ana Marín M1ldonadc, pDr lo· cual •'al ne¡¡arles ese va
lor probatorio el Tribunal, alegando una ~u¡:ouesta vaguedad, eStá infringiendo e l 
preCÍI3dO act, 697 deJ C. j., COn lo CUal Se demuestra el manifi•sto Nror do do
recho en que lncuna la sentenoia acusada en la apreciJ~ión equivocada de los r:
ferii.los fe~timonios•; y 

qu"O •'este error manifieslo en la apreciaciÓn ·de tu me ncionada9 pruebas 
t<stimonlale$, y la infracción dicha del ~ rt. 697 del C. J- llevaron al Tribunal, en 
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1• seutentia rtcurrid•, a la inlracción de ~1 numeral 4°. del art. 4°. de la l ~y 41> 
de 1.9i.l6 _.: . 

S•gundo lllotivt>. 

13n este pun:o se le imputa' •1 · Str11o~ciad<Jr 'ti liaÚer itkurridd t1i 
"ma,.,itle~to error en la apredación o hit• de apreciacitl n" c.ie las declara• 
dones de te•tigt>S t¡ue s• rel~ ciooil11 acelanre, c_umo tanbi~n en ' ' la hita de C<Hl
shteracltill \le la eonle~ión de la part• ll•madada" a tille St hM á lue~o referencia o 

¡,,do ello en lo que respeda a la epoca ue lniccación :le laS re laciones se~uales 
entre Manuel Barre lo f'crro y A11a J'i\arfa Maldnnado, y ell cuauro el sentenciador 
afirma que "no se demostró en r~ rm a alguna f~ iniciación de !•les relacion•s con
cubinarias, ~ fin de -:i.ar • plicación a la presunción de la conct pció•t". 

Advitrlr qut aunque el j u1.gador menr.ionl l• s dert-.aciunes en :onjunlo , 
" pare.: e que no las fovo en cuenta cuaro1o hal:>l<•n de la época aproximada de INI
CJACJON de las refrridils relao:iones sexuales. Y por lll ~em<i~. a11nque las haya 
tom~do en cuenta, por ;:nanto este cargo nn vtrs• Sobre 1~ v~loración que baya 
podidu hacer el Tribunal d~l. merito prohatorlo de 'taleg declaraciones. sino SO· 
bre 1~ equivocada apreciacíc'>n tlel fl"'ch,, de la iní:iación de la~ relaciones con
tenido r n tllls, he considerado que re,[lecln a rllch• iniciación de tas relaciones 
sexuales men:ionauas ha incurrido •n r:tanifif.~lo error de ~tClto, y;~ que ese be· 
cho, desconocido p<>r el Tribunal, apar~ce de modo claro, indu\table y maniliesto 
en ru s autos". 

Luego el lmpugna me ha~t un 'análisis !le las r ruet;ns así: 

"l a l!sligo MCitiltle Al<!reón (11. ti vrO'. C. Nó. 2) ~1 tontestar la lécera pregunia, 
úi<:e: 'Ana Maria Maldonaúo tendr(~ unos trece años de edad )' desde entonr·es 
y por \'ario~ años yo vi a Ana ·Maria Mah1on;¡do 1rabnjando en la Hacienda de 
la .Cabana, la vi •n tos pofreros or-deñando las vacas dt· lo h• cltnda oe la Ca
baña de propiMad de los señore ~ l!arreto Ferro. Yo por muchas veces, mucha• 
noches, vt a 0". Manuel Barreta Ferro llegar a cat:>atto a la casa· d~ Ana Maria 
Maldooado, a veces llegaba a tas ~eis de '" tarde. a vec•s más tardecita, y se 
ii>a de ah! como • la un• o dos ue la nuiiana, pues yo vivo c•Jrcto a una cuaura 
de crisUncia ..... .... ..... '. Y al pu"to 5) de l i ntcrrogalor io, contes lc\ : 'A lh. Manuel 
Barrtto Fe,·o lo vi llega r a la casa de Ana María Mal<íoaado. tan to CUANDO 
ELLA TRA9AJASt. coma O<do ñodaro rle la Hacienda · La Ca bana. COrtll> después 
!le 11a h•r <l•j~do ~e trabajar en esa 1\a.:ienda . .'. La tesligo ziinña lu~o ha
ber vistt.> embaruada a Ana Maria Maldonado por esa epu~a y alirma constarlc 
que de ese embarazo nacib Blanca Emms Maldonudo. · 

"El le$ligo M~nuel Franco •1 ¡)untn 3) cuntesló: 'Anita Maldonido estuvo 
lr~b•jando en r. Hacienda [.a Cabana Je pro¡¡iedad de los Sres. Barrelo F~rro, 
como Mrleftador~ y contratista tle rec(lger ahunos', pero m•nifles ta no recordar la 
l~cha . · · 

"1'.1 dedarante José Agapilo Lote, •1 punto '3), con!es ta: 'Yo ronoci a Ana 
María Maldon~do trabajando en )A h~ciend~ la Cahaña ... .' Y luegt> r.l~ afirmar que 
Ma nuel Barreta y Ana Mari• t\\ald1lRMo se tr~taba n trecucntemenle cuando ésta 
trab•jaba en dicha lioca, y que no recuerda la techa de esas rel01eiones, dice que 
r n ese enlonces luf cuando Yió a la MaldDaado en estado de grav itltz, y qu~ d"' 
ese cmbaraz" naciO Blanca Emm;o, y ter mina as! su respufsta al punro 4): Tam
bién me : o.nsla que por mu!ivo de ese embara zo Ana Maria 1\\nldonado no ~ol-
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vió a Ir ahajar ~ 1~ l>an•nd~ r.. La Cabafi.J'. Coniinúa el tr:Stlgo •lirmamJo la con· 
lir:uaclón. íle las relaciones de !lorretu con la Maldonado, con gran precisión de 
circunstancias. 

"L• tes tigu Teresa Alore6n óe lnfantr: al punlo 3) conlestó: 'A mi Colista que 
Ana Moriu , Motd•Jnado prin~ipió • lraha jar en la hacienda La Cabat1a tn i•S recogien· 
das de a bu no, nu len¡¡n· presenle el a M. pern eso. hace como d)ez afios, ordeñan
do t•mbién vi ~ Ana María Maldonatlo f ll la hacienda de Ln C~ba»• de prnpie· 
d~<l de los señores Harreln Fetro .............. Yo por esa epoca eMaba,;trubajandn en 
la hadend• de On. Jose Ignacio Andrade .......... y entonces por eoo mismo ópoco Un. 
Manuel B• rrclo Ferro iba ll<:>r ahí cadJ torcer dia a .la casa de Ana Maria Maldon;¡do.: 
y continúa la le~ ligo rel•t• ndn tos hechos y las circunst3ncl•! precisas de las re· 
feridas re:acion!S suuales ae B~rroln y .''lla ldonado, que, alirmJ , se lr<la~an (U· 

mo <~pclS•)S. Y at p unto '5) conlefta: ·Pues On. Manuel Barrelo l'errn romenzó a 
¡ ... a ht c:ts.a d e Ana Mari3 .\'\ 2IJnnado de sde cu-ando· Ana Morio e:sto.ba ra•co giendo 
abono en lo hoei~ndo de lo Coboño .. . . y lo vi ir a la caS A de Ana ·"'.aria tlasra 
después de que hubo c1 :lir)u Manuel Maldonad0 ... ·. '. ' 

"l.a resti¡;o Eliso $gntono di.' Go>tón al punto 3) cnnteSM: ·A ntl me ccns· 
ta r;ue ~~~~ (Ana Masi;, Maldonado) era orden~jora de La Cabana, Q ~ea, don~e 
Dn. Manuell lo l:larreto., .... y ;ollá !ue donde se eucant;.ron y tuvieron ~us rela
ciunes . .. . , .' Y al punto 4) <Ontutó: 'Me consta que AM MDriD ,\\aldo~ado qn•
tlo en cstadv de CJ)lbar.n.o, coando e stuvo trab-ojondo en Lo Cobcróo ... .. '. Y así 
fue qua ~~ entunces ib;t a •~ c~Sa (cte Ana María Maldonadn) . . . ' .)' , :gue la res
tigo relata nd? lo.< ¡unn~:l~res tle 1os ht chos r,uc vió de las relacio~•s sexual<s 
mencl·'n:v.las, y e Uo de manera ~oucr ela y precisa. 

'•E! tcs !ig'' Cgmpo Elios Alarcón Ortit al punto 4) conte$16: . ' Yo lrabaj~b~ 
(tonel~ 1ns stnore~ Cian.ón y Ana Marra. 'Mal donada ·trabajab~ c11 la Hacienda l. a 
Caha11a; Ptr.o élla vi•·i~ a <UlOS trelnla y cinco metros de donde yo asislla y por 
eso me cnn$ta que yo vi a Ana MQrla Maldon•do enterml y por eso no pudo_ 
volver a Ira bojar n la llacienda . Me consta igualtnaniP. por hoborlo visto que •1 
stlior .\·\anuel liarrelu ioa lvda• l•s tardes a·l3 casa de Ana María .'1-laldonado, 
unas vec<s iba en su carro y otras vectS a ~aballu"'. 

Destaca , después, Ja ;, Hrn>acf,\n heclta p·or 1• pA! IC detnandada, cuando, 
contestando • 1 hedlú primero de l<t demanda, ~ija qut "Ana Maria Maldf.l
nado ora ordeñad•JTa en .el 11aro tle propied~d ue Ma nuel Aarrelo Ferro•, afirma· 
ción corrobor.da p<>r_ la mismn pa rte en su aleg31o d• primera instancia y coi n
cidente con In pr~¡:llllla h nnu lada en el wntrainterrog:d ~r h} que 1~ prnpuso •l 
testigo Luis Alberto franco, al preguntarle · .. si le consta a clerici~ ~ierta que por 
os nnos de 1.94:i )' 1.941l. AM Maria Maltlcnadr, lrat>ajl) como¡ ordeftad-:11·a en 

la hacienda de 'la Cab~H•' ., ........ ", lodo lo cual, t!ke eiJccurren<e constituye""~ 
confesión úe '" pa11e <JcmaJHiatla en el par li~u!ar. 

De dothl• concluye: cuc ~.1n la~ rtlerid3< decluaciones de te~ligos, e&lá 
t.:umprobadCl que l:ts relacir:~J~es stu,&lr.-'s de que se trata se iniciaron en la época 
en Que Ana M~ria Maldom:~o esluvo tnb•j,>ndo como orrlel1adora en 1• ha~ien
.Ja "l a w bllna•; que, con la confe~ión de la patle dem~ndada, cslá demos'tr• · 
do que ellu o.:u;rió eu h>s a ftn< de 1.945 y 1.945: que, en ~-onsecnencia . e< ine
vifah!e Ja c<>n<:luS:ó!l de que ''lal\ rel('rlda. s rtlttcion.es ~..!xuale s, nolorias y- esta
hlcs hab· ,1a• Mire Manuel Barre1o f'em¡ )' Ana María M~ ld.on • do, se INICIARON 
antos do 1.946, habiendQse prolon¡:atlo llas la el nacimiento de Blan~a Emma Mal. 



184 - GACETA jUDICIAL TOMO CVII 

donad(), conlítluildo •st~bles y noloriaK, hasta el naclmienlo <J• M~nnt.l ,1¡\aldon•dt,, 
y durado hast3 la muerte del señor Manuel Barrolu ferro. en las mism<ts 
condiciones y c~n iguales caructeristicas"; y que, p~ r consi~uitnte, el Tribunal,"' 
descono~er lt>s S<>b redichos lcstiro<lnius y confesl.)n, esla infri11!(!endu l<>s •rtku· 
lus 697, 603, 604 y 606 de l Codif(o j u oicial, lo cual lo llevó a :a viol~cii>u <lel 
ar ticulo 4o., •Jull\tr&l 4o •• de la ley 45 d e 1.\YJfi, en cuanlo; por la no aplk:ción o in
d~bida aplicad/m de las mismas disposiciones, continnó la ~enten~la de pn mcra 
instancia <ienegatoria de la declaradón de la Hliaci~n nalural inv<)Cacta. 

T ercor moti YO. 

1;ste re¡>aro e nvuelve re; ter ació n del misme> formulado como motivo se· 
gundo, per¡¡ prorneMo ahora especialmente respecto a la época de it!i~iacién de 
las re;aciont3 sexuales aludidas en r ttacion con la fech• de nacimiento 'J • I me· 
nur Manuel MaldOn3dQ. En suslattda, se reduce ~ la aleg~cinn de q:. .. , •sl•udv 
plenamente prob~do, con las declaraciones de los Lesli¡tos Nic•.o!<i3 Sáuc11ez Ltipe<. 
l\1atllde Alarcóil, Jo$é Agapilo Lolc, TereM Alarcón de lnfonte, Ellsa Sonia na <le 
Oarion, María Luisa Mnutai\o v. de Casas y Cam:>" Elias Ala rcón Orti7., que las 
dichas relacion~~ s~.,uales t•>m enzaron · antes d• l nacimien to de l:lla n~a Emm• 
Ma ldonado, ocurr ido en <nero d e 1.947. y lJU~ cnn linllaron de monera n<>t•·ria y 
est,ble 1\asla el rt<~cimienfo de Manuel 11\altlonado. el~ll.la!lt> en jnniu <le 1.9~2. 
hasla e: punto de q11e Barrel(l Ferro el dia de ~u mutrle estuvo tn casa de la 
M•lrlona•1o, nec;~ari~mente "tiene que deducirse que las referilla • r. ladones :~e· 
xuales 11oturias y esta ole~ de Rarretu y la Maldonado se ·lNJCIARü N, no ~nlu · 
me nle mas de ci~ "'" ochenta oJ[a$, sino "arioR ~~o s ~nfes del nac:miento del men. 
clnnadu mcuor Manue l Ma~donado•; v que el Tribunal, al no tontr por proho
do ese he<:ho , h• incurrido "en manifiesto error de hecho, con el co;;l intrir.¡;e 
~1 Arl. fi97 del C . J. y el a rt. 4u. caus ~l 4a. el: la ley 45 1e 1.936, por . indebido 
;pfic&ción ...• • . 

CO:>~SIUERA<.tOr;P.S nE I.A COffrE 

L El arti cu lo 4o. de la tey 45 de 1.936, al c st~blecer la cuana d• las e•~ · 
sJ ies de declaración judicial d • patern idad narur~l. acogiO el casrl <le l•s ,-.lacio· 
nes s e xuates U labtes que ll•yar. existido de manera noturi~ en tre el presunto 
padr~ y ta madre en la .;,poca en que, segi<n lo s lérminos del ar\lcu lo 92 del 
C. Civ., pu lo tener IHI[ar la concepcifln. · 

2. De fa doctr in~ subre ~sta causa 1 resulto quo l:t form~ ad •ubstanllam de •s•s 
relaciones, radica tn la e•tablltclad y notDriedad del enlendimienlo s~xual ~nt r~ el 
presunto padre y la madre <jc 1< criatura, contemplando eSias cali~adtS <Si: 

Que la esta bilida d, caracterita da por la lrecuencia y regulari·ja d en el lr3· 
lo. puede resultar de circunstancias diversas, se!:ún s~an J.s ocurrencias de la vi· 
da: convivencia del varón y la mujer bajo uri mis•no t.;cho, a la m' nera matri· 
mo nial; o rela~iones enlre ellos, ~ln comunid~ d de habitación, Ptll' íne(tni•ora · 
cneute indicAtivaS de un frtc.ueuft y o rganiz<tdo co me rcio tl"! los se ltos, nn inter· 
terido de l fado de fa mu¡er por la incidencia de rel~ciones carna les c~n otro hom· 
bre en la ~poca e n q ue pudo ocu rrir la <oncepciri n, extremo éste e>.:c•flci"no: 
cuy1 prueba incumhe ha~r al dcm~ndado; y 

que la notorlocloa consiste en lo ostensible, esto es en que loS h•chns re· 
\'Qladores de !as relaci()nes se~uafes establ~il ~ean c!crtament• claros y demostra. 
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bies con tal caracler. Por lo cu~l. la ooloriedad adm ite temperarnent~ SE-gün 
~a 12 pOSibilidad de su forrnas: en unos casos se Ir atar a de uniones pum•nenles 
de eviden~ía ¡¡enera l, como en t i concubina!<> pl;blico: tn oíros . de relacio~es 
disc retamente m•nten id¡¡S (:u yo conocimiento no va mas alla del drculo d• parlen· 
tes o amigos; y en otros, ese ·conuclmien lo estará reducido a l ámbi lo de los ve
cinO! de l lug~ r en que las relaciones ·se desenvolvjeron (cas. 28 febrero !.9tH, 
XCIV, 2235/36, p;igs. 5~7 y ss.l. · 

3. Se inlegri por último, la causal con el req~ísito de qut el oacin1iento del 
h1jo hay¡ sobrevenido des pues de t:ienl•> ochenta ilias contados desde que emoez;•· 

· run u le~ relact(l~es o de~trn de jos treSci~ntos días siguienles a ¡quel en que cesa
. ron. l o que Si¡rnifica que el • iem ¡~> de las reladones se~ualts estables y notoria• 

ha de coincidir, aunque sea en pa rte, con ti lapso dentro del cual pudu realitar
Sc la concepción. SCl,'ÚM el arHculo '.J2 del C. Civ. 

4. Por lo mismo,' q11it11 pretenda ! a decl•racíón Ú• juici•l de Su liliadr~n 
paterna na tural, cu n apoyo en la reftnlt~ "ausal 4a. del articulo 4o. de la ley 45 
de 1.936, tlel)e úemostr~r plenamente la ucu:ren"i" de las rel•ciones sexuales en
tre su madre y el presunto padre, con las- calidades de ostabllldod, notorleclod y 
tompo•alldatl _txigidas por este preccptó legal. 

5: Cuando de los hechos alirnudos por I.1S testigo$ •• reqnitrc d(ducir, por 
1• via del razonamiento, otro hecho, qu• es el que en definillvo de he ~er prebacln 
como cau~al del derecho cuyo r~cnnt•clm len lo se persigue, cual sucede en tratan
dose de atredirar las relaciunes sexu~es estables y notorias en orden al e~table
Ófllienlo dt la filiación natural, es evideotc que d proceso dcmoslrativo d.ri •a 
•1 c ampo de la prueba indiciaria. F.nro nces, los be~bos sobre que los testigos de
claran y que h itn Sidu obj~IO de Sil$ directa s p<ircepdones, podr~ll veni r ~ ~o ns
tituir los a ntecedentes o índices de la pres unció n a quo • • lle¡¡ue, siendo el juz
ga<lor a quien compete sacar de c~os he<..:hos lndices la conclu )IÓ<~ del casu. De 
don•le re~ulta que, si las \leclaraciunes de los tesligos sobre I11S hechos mismos 
por ellos directamente percibidos se ~i lúan dentro del sist·ema de valoracíon di$
pue.sto por Ja Jey para la prue·n;¡, le~Umonial. en lo toc3.nte con l¡s deduceiQnt:'i 
Que de ~s·:•~ hechos p•..- t~l .n~cfio establecidos .hag~ el juzgado_r, la operación cae 
dentr" dtl re-gimen c:e la pru~ba por pre:sunciún. ca:npo -en el cual ~eñorea la 
autonomi~ del sentenciad<)r, a cuya discrecióu o prudenr. arbitrio ha dej•do la 
ley e l poder d~ aprecior los h<chns constitutivos de lns indicios. la ¡:luralidad de 

' e~IO~. su gravedad, precisión y conexidud y en suma 13 procedencia de las con
cluSiones re SpectivoS, $Ín otro limlie que el de que CS!as no ObedtT.Can a con
traevldenCÍ~ o arbitrariedad manllle~t a . 

ñ. Pero. aún iratán<!o,;e de la ¡Hueb<t testimonial en • í •HI5m~ considerada, no 
i1a querido. Jg ley que en su ¡><>ndenición (lll~dc el juzgador Mmetido a ta preva · 
renda de un rigor formal sobro las delidencias internas del te511moniu. P(!r ~so, 
el verllicar las c<'n<liciO•les <le responsi vidad. exactítml, cabalidad y sinceridad 
de cada clepo~itión ~. luego, la c., ncor~~ ncia de dos o má~ declaracionea en las 
circunstancias de modo, tiempo y I•Jgar, .s-atribución que por imperalivo lógico 
corresponde al juzgador, ll~mado a conocer de los he~hos del Noceso y fnflliH 
su criterio sobre los mrsmo~ a lr~v~s de las pruebas aducidas. Con ~sta orienta· 
ción, M podi~o decir la Con~. fijando f l u pirilu d el articul(> 6\!7 del C. J., que 
" es!e • rtfculo signilica que el jne1. puod• dar por plenaolenlt demnslrodo un he
cho con dos testimonios que reunan esn calidades, pero no Qut necc>sor;om•"'" 
debo tenerlo c~mo demoscrado, es decir, que, aún en el caso en que haya dos 
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lulimonios C<>ote~teG acer.:a del he~ho y sus circunsla ncias. el jutgadur conServa 
la ~acuitad de uJ,>l1carl~s las reglas de la sana crílic•. rechozálldolus en el c350 
de enco<~rrar los rallos. b. uodnn<• universal m'anllenc e; principl<• de q~c. para 
apreciar la prueba tt•t imonial, los lri llun,ks puedt n y dtb~n $O nlet erlil a 1"' 
rtl!:las de la et ílica raóon;, l" (cos. 13 d icieo nbre · 1.954, LX XIX, 2 14!/, p lg. 2.'10 
y ss.). Y alli mis,.o rt{lfoduce lo d icho anle3 p br ra Corle sobre tsla m~trna, 
asi: "Nó b"-"la la tledarttión de <.lo$ o mis Ies fi¡¡ns ¡>ara que se lcng• romo plt· 
na P"'eb~ lo a lirmatlo por el!os; es necesario que los I~Eiimoniosrcún;.n la< con· 
dlt lones exigidas pr,r la ley y r¡ue lns testigos se ciñan e!l sus depoticiones a 
ros prect;>los que d le~isblcr ha senalado como requi5ito para qu• se~n aten
didos los tcslirnonlo~. Ademü, la ley ha. coacedil.!o ar jue~ <Jeterm inadas l'tcultitolts 
de apredadón que dependen de su c~iterio y que n<> es pvs ihle desecha r ~irw 
c uapdo se ha cotM iido error eviden t<l ~ hecho o d e d erecho'" (cas . 20 ma
yo 1.947, L VIl, 3i9). 

7. Vinicn•J() altora a los reparos conlenidos bajo el motivo primew de la 
acnsacio1n, se tkne .1" siguiente: 

Que no es cxaclo que el sen lenciad"r hubiera en princir>irt ,,ceptado que 
tas riecruacioM~ de los testigos a que el cargo •• reliere "comprueban legalmen
te hech"s demosrr3tivos de la exis lenda de tSlS relacion~ sexnale.~. !lotorias y 
estable~·. El anallsls qué acerca de tales le~limonios lJi7u el Triw.tn>l se nfre,·e 
a$i: Que ol testi9o Julio Vargas nie~a mnstarle la exostencia de ul~s r.l•dro
nts sexuales y sólo alirn,. quo en varias oportunidades vió a B~rreto Perro> 
darle dinero • la Maldonad~ para ~~ mercado y que en varias ccss ioncs In vió 
entrar a la casa cte esta, ''pero sin P.recisar, ni irtrl ic~( la fechil ex~cta o a pro · 
xlm~da :·e la ocur rencia de ta les hechos•; que el testig<> Ni~oló• SáRCho: loto 
se limit.l a afir;m~·r que Rarreto Ut"·O par3 t'S:l ca~a (la de la M:uctona::fol b 
pfnlura y el pu11!ÍIIón y se io cnlre¡:ó persnnalmente a Ana MHia y que <ln · 
rante el fitn1ru -en que el detlar<,nle permane::ió tra bajando a ürd~·n-es de és'''' 
sin decir 1~ i:poca de tal nc..rrencl•, f.larreto lleg(l n!li ce m o uua~ 1res o cu~ 
tro veces l' ul:>servab;, <l trabzjo, pero nunc;· le dii·J •1 '-'ligo n~<la e igu;ol
me nle "ileg<oba de nocht, varias vec•s. ~ la t:~sa do nde v vía An• Maria M•l 
dt>roAdo'; que lo te>lig<> Matild• Ala"ón¡ •unquc dep~ne larg• onente «cb~e he
choS y cir~unst• nd.as atendible~ • ., cuanto 3 1• t xlstoncia de l• s relerhia< re 
Jaclon~s~ no indica n m~~ o menos euáudo s.e lnic•aru:t¡ que :os te-s:tigor JosQ AgDpit-o 
lot!, Juan Quiroga Quiroga, Teresa Alarcón <fe lnfont• y Elha S<>nlaoo de Gor16n, ·•afif· 
m1n la e<:slonda de relaciune~ s•xtiales entre Ana M.Hia Mald•modn y M• · 
nuel Barr<lo f erro y relatan Mbre hechos más o ulen<.>S in~ lcadores d< un• 
pr~sumih.le indinaclón sedimen ta!. o simplerncnre a fectiva, p·:>r p~rte d el Sr. 13a· 
r rero hac ia 1~ M~ld onadl), pero nc ln•tican, ni dice n. ni ~ña:an la fech• •pr•>• i· 
mada de la iniciación de t>les rélacion~s. ni d•ponen sobo> otros hech03 y el<cunr 
tandas que pudiesen llavor a l fallodor 1 a com•iC.:ofln pltna de est:.r frt·r.te a un• 
verdad inconfrov..:rtible'~. 

Ciert:tmente. de l3 vista que ef juzgadetr hi c.n de los rcfcri (!o~ ((":H¡•ncmio~ y 
de las opiniones que se formó sobre el <llCilnce <.lemoslraliv" de los misrnos, nn 
resulta que hubiera ah rando el ~oncepto de qut ellos .. comprueban Jeg•lmente" 
laE , ela~ones HXuales en conlroves~ia; <:mm> tampoco es exacta la afirmacion 
que incidcnt;;lment• hace el im¡•ugnante de que aquel hubiera dejad P de m en· 
clonar los tesliroonios de il'iaria Luisa Moola~u de Cas~s. y Campo Elia> A ar 
eón Ortiz, pue~ el T ribltnal, al enlrar er¡ el ti~Jmen del acervu pr<>batorio, 105 
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apunta entre los testi¡¡os cuya deposición soliciló la parte acfora; y linah;¡enle, 
~~ consignar su· juicio delinilivo sobre el haz de los testimonios aportados, con 
e\ lío de acreditar la e.xistencia ae las aleg:tdas relaciones sexuales, lo hizo al te
nor del pa ~aje lr•nscritn arriba, en donde. de modu claro y terminante estima 
que la mayoría de los lestimotlios carece de IOdu rresupuesto probatorio y los 
demáo adolecen de v aguedadcs, de Mta de precisión en el relato de los hechos 

. y de silencio sobre la fecha mas o menos: •Proximada de la iniciación de esas re
l3~iones, p¡¡r todo lo cual concluye que la rar!e demandante no demostró la cau· 
sal 4•. del articulo 4o. de la ley 45 de 1.936. 

8. Entonces, si el recurrente 110 ha establecido en la órtJita del primer tn(l
li vo de. acusación, e• rgo algutto por error de hecho en la apretiación de los testi
monios aducidos por Sil parle, pues que estructuró la censut·a sobre la violación 
medio d•l alticulo 697 del C. J.,· aun en la hipót~sís de que huoiera demostrado 
que las o:leclaracion~s testilicale~ '"'" que Inca el rep•ro son concorctantes en In.~ 
btchos y en sus cir~u n~tancias de modo, tiempo .JI lugar, -demostración que no hi
zo tn debida forma, como quier;, que se limito a ensayar una critica ·glooal del 
e o mp~ejú probaiorió, para contrapnnerl~ a la del juzgador, lo cu~l no e~ procrden

. te en casación·. se ti en e que, dada la .facultad ·discrecional del tallador para pon. 
derar las ~•lndicion•s intrin8eca·s riel testimonio y sacar de éste un determinado con
vencimiento, en lan lo su criterio no s~a c>3nlundido de error evidente de l!echo o 
palmaria sirt ra7.Óil, mal pue~e admitirs~ .que en el puntu que se ventila baya ha· 
oído lesióu del articulo 1)97 citaclo. · 

9. en lo tocante con los molivos se~:u~do y tercvro de acus~ción, tampoco 
ha logrado el recurrente demostrar que el sentenciador hu l:lier a visto las pruebas 
a t¡ue lales teparo~ ~e rrtieren. d~ modo aistinto a como ellac apar•cen ~n el proceso, 
·e~to es ll•citndole5 t'ecir lo que ellas no rezan o sacando de estas una conclusión rvi· 
dente:nenle contrari• a la .única que illlpusiera, con e.<elusión .~e cualq¡¡iera otra, 
el texto de l<is mismas pruebas. 

JO. El sentenciador afirma que "lodos los declarantes, sin exccpdon y no 
obstan t~ ha b~rseles inler~·,gadr. so ere el parti cutar, gu•rd~n un in ex plica b1e silen
cic> sobr~ la. le~h~ más n tneuos aproximatja del comienzo u iniciaci!\n de las re· 
lacion~s scxuctf~s presuntas'\ para concluir adelan1e que "si est~ t.latn o·hechu no 
Oliste •e• editado es itnpo$ible para el juzgador deducir en torma inequívoca Que 
tanto 1~ con=eP,ción cnr.lo e 1 Jtacimienlo se originaron en Virtud de esas re: acio
n~s". t::l recurrente. con el intento de confutar este razonamiento, transcribe fU la 
demanda de c~saci6n ciertos apartes, que atrás se repro<illjeron, de algunas <ie la~ 
decl•raciones .. para susltner que, s~¡:ím ~u~ térmillos, la~ relacione~ entre Barre. 
lO y la Maldon•do se inidaron en la ép()Ca eu que c~ta estuvo trabajando en la 
fi:J~a t.l~ ·•La Cabaña • y que,· como esa epoca nG fue otra qut la de les años de \.945 
y 1.!14!), segitn ;,si lo confiesa la parte demandada, po• c<lnducto de sa apod~radn, 
en el Cl):lttainterrogatorio que le formuló al fesligo Luis Alherw Franc~. todo elle 
<!cmuestra que las J'eleridas r~laclones sexuales entr(' Barreto y la M~ \donado "se 
iNICIARON an•es de 1. 94ó, habiéndose prolong~do ·hasta el nacimie" lo de Blanca 
Emma Mal donado, continuado estableS y notorias hasta el nadmienlo de Manuel 
.11\aldunado ..... , .... •. 

. . 
i l. Pero, suprJniendo cumtl t:emo~trado el hecho de que entre Barreto y 

la Maldonado .existieron relaciones sexuales notorias y estables; qu~ellas 5e inicia· 

OACGT.~ ·- 13 
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ron en la época en que la Maldonado trabajaba en la :mci¿nd~ ·de "La· CJbaña"; y 
que esa ~poca de traba jo 1 u e la' comprendida pr.r los años de l. 94S y. 1. 946, no 
por ello se tla precis~ do suticientem ent• cuaTidro e m pe1aron, detllro de es~ épn~·' 
;~l.es relaciones, cuy(> .c .. mienzo pudo cat"r en ,¡ nc cu~lquier¡t rle ios días del il:liml) 
de dichos a~ os, pQr donde no po •Iría llegarse a :a e o i1c.J usión cierta de que el 
:lacimielllo de la men~r !:llanca L:mma Ma1donado. acaecido el 7 .Je enero 1.9{7, 
ocurrió no menos O::e.cicnto. o¡:henla dí:is después del en·,1ue s• iniciaron o es.taban 
en curso· las r.eteridas re lacioncs. · 

12. Y por ID que .toca con la pretendida demostracióll de :a exi~lencia de las 
:tliStnaS ·r,~laclnnes sexuales .e-~ r·i~m pn i'fl ltl P cHat~ mentE~' :.1 nlerjor "" loS cifonlo 9Chen
la dias precedentes .al nacimicnlu ¡!el 'tilcnó'r Manuel M~ldonHi(:, () ~e<L dtnlro. de 
la epoca legal _de ~u <.oncepci~n -qu.c es materia e!;¡etial d•l' motivo lorcero de la 
cen5t:ra· , . .:um"le observar, qite el acus~dor no señali¡ prll·!ba algu DJI que Cierta· 
ment~ establezca. que. dentro de la precis~ epota en·que tuvo que ocurri•· .la con· 
c:e¡>ción ele/ menor refendo,. existieron entre Barre/o y 1• Maldnnado hs rtlacio· 
ne~ -~exttales. esta bies y · noiQrias, M 9 ~·e ·s~ !lice· nacido este'· menor. ; . 

Porque. dejan\!c tle !a do la depo~ ición de Nicolá~ Simchez Lote: ·.;¡uien oje. 
<luce que Barretn ,llegaba ,de noche varil~ veces a la casa ~e la Maldt:nado, p,or ll&· 
·ner visto alli la bestia 'lue,él monlab¡f, scn deter111inar iie.cnpu alg.uno de tai ocu~ 
rrend•, deposicion qu~.POr lo demás. 'se refiere ~ circunstancias no expresivas ce 
r•.larion~s se~uales, cort;tc¡ ·.lambitn iiejandu de lado 1~ decl~r acion d~ Campo Elias . 
Al.arcón OrHz •. quíe~:~ ma.njlie.sla no· constarle cuando nacería el nii:o Manuel Mal
<l<tnado, ni si sería llijo de; Barreto, por ltaberse ido el tes1igo a .trabajar a o1ra tic.· 
rra, Jos demás.dedar~nles a·cu.vo~ teslicnunios se refi~re '''tacha, u sea Matilde 
Al~rc n, JosC..Agapito L9te, Teresa. Al~rcón 'de lnranlf', Elisa SatWlna rle Garzón 
y Ma11a. Luisa Montailo de Casas, a nn<fn e dic'en en una u otra lomta que, después . 
del nacimiento· de let nlen.(H Er11m;t .1\'la,ldonado, Mnnnel R:uretu ~igui{) \·is,:ant.Jo ... 
a i\na Ma¡ia M~.ldon¡qo, no hacen ninguna referencia ·preci~a.a la c¡currencia de. 
Jos hecho~ .en la ep11ca lega J mente currespnndicn te a la C<,IICe P'ión ~el menor . 
Ma n11el .Mal don~do, deficiencia· que,' por Litra· parte; contrihuyc a ha¡;-cr notor1;1 la . 
circunstancia de que, •nhe e: nacioienTo de ra ·menor B:anca J.::mma. y el del me·. 
nm Man~ el, lran scurr ió un lapso Lle. Cinco ~r.cs · ia rg()s.' . · . . . .. . . 

J:l¡ Por Jo. ta!\to, sí •n l~s pruebas a que' alic.d('n Jos ltlntcvns segundo y 
JH~~ro c,Jel· acusa miento no hay· ele meilt05 que inp~ngan como e o c)clusicin i nt"i
~~~Jf ~~·,te Que, supues~i'S, las· fel~ciones se,¡cOJales 'de _que se·• trata;,cista~ existi~· 
Ti!'l dfJ!Iro de los respecu~os ·penados de la. ronTOep~Jó n de .los . :mettq:es Mana 
prf¡ rri~ y ~h•\~e 1 Maldon~uo,' 'm~l,' pued~ imputarse al . T ribnuat error. ';¡!¡;¡ano .~n.la . 
. aprect<CTOJl <le !aJes pruebas; "' enTonces IJalenté arbctlaned<Cd de r.a,on,an]tento, 
:a,l· •l:lnizlr Ja"~!lnvicción 4~ qu~, eh el eaS•i ;.d [ubíc,, -no 'se demos.lr~ es,e ,re
;;i'.lisil" ine~o,r~~.f ;n la ~l;~ión de1iliadün narutai basad& en la cau&ll,4'. t!elar-; 
,tkuln f'. ;oe,l~ ley :f.S d~¡:$136. por'b ;;u¡¡h:t·jlticio <!~1· s~.nl~nci~qor,. ~mparrdP. 
P.!" la ,preii,u.n, . .ci~!l'" d~ aci1~•'fo, e~ iniO'talll~ ~~~ lcilosaeión .. , ~.. . ... , . . . , . 

• • ' 1 • ~ Voo .. • • • • •.) •,: ,· ~ 1' · ,. •·, 

tCu?rll> .mollv,? ,. 
• . .1 ., • .. 

oi\,; .. ~sas.~ la ~~·1!C!ld/i !'-?' indebida aplicación. de 'es artículos _6•l, y 7°, de 
¡la ley~ de ,J.p~n.-.Y d~litrh~.~lo 398 'del C: C¡v•.'•V por Tnfra~cion.d!t~cla del ar,
,Ucttlo ~, .. causal .53 ., dt la m1Shla ley '41}. Al respectu,-.e! impugnante disCurre as1: 

• . ·' . . ' . ' .· ;. fl. :'. . .... ' . 

Que ,.el sentenciador sostiene 1 a 1mposibilidail.'de dar 'apl'icación al nume
' ral .,:)~ . .(¡~ 1. ~r;Uc,til? ;4G. ~e, t,a. l'ey":~5 dé-. t.93fi, pnr• '~tt• nN Jos. menores de .la de-

.. . . ' ':. ' ;, . . .. ·- ' . , .. 

-- ·------
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manba naci·~r~n .l'!l_~néro de 1.9'17 y 'en junio ile 1. !RI2. respectivamente, y tu :, .
1 

p reteodJdo padrt natura l' li lkció el 29•'1!lo junio de 1.955, ~•n -lu blenoo. ento!.lCt.~ 
trans:urridu l:n fa,•or de ninguno de ,fa les me!•o·r(,S el tern!ino de diez anos r¡ue . 
la ley exige PMa: que l• pooe.sión noluria del e~t.á<;!o ~· ~ijo'·natural pueda 1ener- " 
s~ cómo prueba del miSmo esfap0; ,. · . · ' . 

·. . • . . . : . : ' l i .: .•.. 
que, cua.ndo la ·Jey 'se !'la la al ef! clo ese ·termine>, supone. !~;. ¡;ircunstancias · 

nomialeS del vivir d~ las· persona'$, pero que; Si por un hecho · <Xtrafio a la vohln~··· ·
tad de i:sfa~ . que hlya de,teneqe como.' tuerza '!'ayor u c>s" lortullo, no· fuere 
P<>Síble llenar· ese .roq ui~i:o. deb~ cnle}I:Jorse que J.a· ley lo excusa , lya que el·la' no 
puode e>ígir el ctt'nplimiento de lmpos i\iles; · · · ' ... 

•• ¡; • • : ; • 1 : j. . . . 

. . , q~;e, . eslnnclo plenarñenle es'tnbleeicfo que 1\1a nuéi.D.arre lo e jerc iQ es• pos,e·. ·. 
sióu nQ-lmi:i con relai:ion a· sus mcnurtS ·hijos ·naturales Blanc.a Emnia' y M:tñúel'·' 
Milldonado, d:lndnles el tr,a (amienlo de .tales y prooeyen~u a s u subsistencia y 
establ.-cimienlu, ·desde que ks menores .l)ar.iernn nakfa' fa muerte de Baor~to;·e!lo 
acredit~ ;a '"Po~e.~ión ·notoria de lal "~taaci ci\'il, pues la 'inlerrupdón en •el t ie~lpo, 
no se operó' por .v.,luntad, ~ ><lo al~rul)o. c'te las p•rsoná'sJ sino P'>r un e~n.Jo de 
iuer.za maynr o ca::~ u .furJu.itoi y . : · · ·: · · • .. . . . 

1 • • • • ~ •• : • 

.. qu~,' Chlo:li;ccs;, el. Tribti·nal,' al •.xiglr el ejer¿iclo. ·~~.· ·e~~. p;;,ses¡ón 1\.9\llfl:a', .. 
flor el t~.rntlno d~ <1ie7. aiios de · que trata el arllculo 398 del C . Civ. violó esle ·· 
preceptO.P<•r in~ebida.aplicació0, jn lrlnglen~o1 en consecuencia,lus demás disrosi-
cionts lcg-Aits precit;~da!~ · < • :· • • ••• • ! 1 

•• • .. i ;: .¡, 

'• 
. ' . 

SE CO:'o!SIOP.RÁ: : ... · .. :. • . 

14. l'r&·eplúa el articulo 398 <1•1 ,C.J;:'jv., que ''para que la posesión noto
ria del esla1o ~1vil se recJba <on•o prueba del eslaJo civil, del>trá haber durado 
diez a1iu~ i to ~llnuus·, po.r lo roenvs"; y el nrliculo 7o. de. la ley 45 de · 1.936 dispu
~<l apl1cnr· ·•sa nmm~ al caso de la· filiación nalnral, c<>mj:JielandO ·así il5~ '"quisi- , 
lo~ que. ·segun el ar\ieuln 6ti. de ia ml~ma :ey 45, ha de tener 13 pose!lión notoria 
del estado d" hij .• , n~tural, para P•>der.ser prueba de ese' estado, • . . . . 

C>.n;11 ;'u advi erten aÚióriza.~u& e\\'p-ositores d~l sillt~m• del Có~igo. ha creí·'· 
do el lc¡¡i~I~ J,,r que una posesión· de e~ lado civil de menor duración, no tendrla ·' 
el carácter de P••manenci0 indisP!nsable 'fiara que la la ma públic• pueda l!lr
marse de :una man~a sulici~te (Vél~z, 11 , No. 45;· pág •. ·27;: C\aro;Sol~r. IY, No .. 
~97R; J>ái. 104 ). . , . •. ; . · .. 

•: • • • • • .. ~ • • 1 ' • : 1 • \ 1 ! . . 

.. . . l 5. L~s términos 'élo' ·la 'r egJa.! s on ·.peún¡o.rios .. sjn Qúo ·~xis.fa en e." a laJ!a ~~- · 
guna ·d• 'éloridao Que púd iera dar cabida a la tfe~il;lc=•inrújmllación porq\íe ·a·· 
l)or;a el ! 'Fc'.~~'re.nfe,. d~· .qti.e, cuando haya o<urrido, ante~ de Jns dichoS die~ años, 
~~ ;lorll\llo .caso ile ,''~i.tierl•. de' ·u~uhle .. Jos-extreu1olkdli)a:rFfaFi!i!\ P.~rs"nal, -~'!la~. 
e,spec~: . ta ~e l .Prelen~Jido .~adre·<•quepa. e'• tender: ¡¡~e.,:la ,'l~y ~x~usa. er ngor del 
dec:enil.),1,¡:¡ar¡\ q.ue. S<hadin'i!a ti>.;(fquier la p~o.·.men.or en '·.e"a .ros~sll!~; determinad~· 
por las tmprevtstas c~reunsta'flclas· sohrevrmen.te~ .. , · . , . . • · · 
. • .... . . . :' ~ ' •t'•i" '' ' . .. ...... •' ·• · :t'l l •• 

. .' ,· ) 6.' 'Carecería de· functamenlo,{ l •• ~~.r..sa{ 111!e ~h' l~gisladót}·at exigir tn el 
~rliculo 31!8 qtie, · p~r"d que ·la. pose61im. :.l!ojor(~ del ~staao 'éivll ~b recl ba'•CA(!]o 
preba de ést~. ''deberá haber durad<> diez a tl os ·continuos por lo menos", nu bu. 
hiesl; ¡;nill~rnpládo la nráS' prtvislbh! d• lodas,l las . col\(in¡:endu, cu~l •.s la de 
.m.uer.le de q!lalquiera de las·•personu c~mprer¡pidns'. en 'l¡quella relación. '!-(f 'qu~ 

' ..• . ! • ' 1. r : :• 1• ' ~ • ci . 
1'•';'¡ '1• . ' 

:,; •. : • ' : . l. 

' '!l':.~ \;· ... 
·, . 

1 ':. J ~ : ;- ..... .; ~ ¡1 , •• ZI '. ··: 
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Jógicameu\e hato sur>on~r que el auror ~· la ley previó esa eventuali<lad y que, 
¡>or lo mismo, <icStartó de la pnsíbílidad de prueba por J>oacsión not<;ria el ca
so de que cualquiera de los sujetos. de 1;; relación Jalleciese antes de haberse 
rompletado el d•cenio, De otro modc, llabria señalado las tondiciooes en que el 
juzga<tor. si:r incurrir en arbllrariedad, pudiese <lej:tr ele f~do ia rigirle• de fa 
regla. Pero, t~omo a si no lo hizo y ésta, por su d iab u idarl, que trasluce el cri· 
torio que la <i~ terminó, no a:lmile dcsv íos, l:a de aplicarse en todo oaso con su· 
je~ión a la exigencia del textu. 

17. Por lo tanto, el Trib~lt~l, al tnte'oder, como Jo hizo, el artículo 398 
del C. Civ. y, Sin entr~r en el exam•n pniclico d~ los den>~s requisitos de la po
sesil\n notoria del ·~stado civil, negar la acción d• filiacion intentada, no it~frin
Kió aquel precepto, ni los de ia ley 4!'J de 1.936 relacionados en este punto de 
la censura. 

'RESr.iLUCillN 

;\ ,,érito d~ Jo expuesto, la Corte Surrctna de justicia, en S~la de Casa· 
ción Civil, administrando juslicia en nombre de· la Re publica de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA 'a sentenci~ de :~cha lrec~ (13) de julio rle mil 
novccierti~s sesenta y uno ( 1.961), pro Jcrida en el presente litigio por el Tribu
na 1 Superior del D:stt·iJo judici¡¡ 1 d~ Bl.>gotá. 

Costas et:t c~sación a cargo de 1 a p~rle recurrente. 

Pui>llquesc, 'cópiese, notitíques~. ins<'rtese •n la (Ja.;ela Judicial y vuelva 
e 1 proc~so ~ 1 1Ybuna 1 de origen. · · · 

Arturo C. !"ooada. • Gu•tov<> Fojord<> Pinzón.- Enrique López de la Pav•·- Enrique 
Coul V daseo. • José Hernández Arbelae7.. • julián Uribe Ca<l••id. - R ic&rdo Ramirez 
L., Secretario. 



SIMUlACION 

Puede ser ol&gado co,mo aeción o como e<C:apclón. Finalidades, exigencias y ol)onl· 
bJIIdad. la eomprove~l<>, por sí sola. no ,¡,ansliere el dominio d~l objeto vendido, 
y la ~elebroda con fir'leS de simple garantía constltuy& slmute~ciOn relat¡vo. 

! , La compra,·enta no trans(iere por sí sola ei dominio del objeto \'en· 
d.idor sino que requiere ser acomp11ñRda del muda• d~ la tr.adlc.ión, y i; ésta 
no •e lteví> o cabo, el comprador no adquirió la propiedad de la cosa, y por 

· &.usencia de esa calidad de duel\o carece de •cción rei\·indiclirorLa. 

2. La Corte Ita tenido ya la •<>portunidad de exp•·•••• 'que 1< compra· 
~·~L\It~. c.e:Jebr6da c.ou fin.e! de simple ¡uantía, <:.onslill.l}'e \lA ea.sa pcrfe(.lO d.e 
siml.lla,lún relati\la y sometido pon lanto a las re,gJ•s de J. simulación .. {C&~R. 
de >eptiembre 30 d< 1.943, LVI, 2001, 1 73). · 

J. La $irout4!1~i6n puede ser oJe~ld& como a~~i6n o como eJ~:cepción. la 
~~~ción .ge en~am.oa. a obtener la declaración de que determ;I'Hrda acln o ~!ln
trato e• •imulado y a desatar los ,;ncu lo• que en eonveudón haya er .. do 
eolre las p•rtes contratantel· Estos objetivos aparej&n la nec:e,idAd de c¡hr 
at juicio a tod&s iillquella, "er·,onas t:jLte CUil<:Urrieron como partes a celebra! 
el conttatu impuRnado de :síniulacióo, puc~ de otn manera el fa11o declare~· 
livo no podria perjudicar a J.. ausente• y eondueiría ol al>surdo de tener que 
<:onsiderar un contrato existente para :Jno& contrataotes e inexittente respecto 
de otro,. Lo. e"e~pción rle ~imu~ac.lc'1 n nn se propone conseguir los resu lia
dos antet·iores, sino sólo enenar la ac.ci6n de quien pretende la tutela de un 
dcrt:Cho derivado de la convención simulada. Reducida a eota finalidod, se 
comprende que .,] debate " que da luR.. la exeep<Íón Je simulación no o·e· 
quiere de modo nece;,ario 1~ presen~ia ~:n el jui~io ele todo6 los contra.lantea, 
,¡no que queda completo y Jim.tado al excepciou.ante y a qul~n. 'omo actor. bau• 
ca ~! reconocimiento de un d.ert:chn r)rovt:n!ente det at.tn o contrato ficticlo. 
·oe esta suerte, la pro!lper;dad de ~ta misma exee::-ctón · no exi~:e. ampliar la 
controversia. a. todos loSi coofratmntes, sino 'Comprobar 1.• simulación y ~u carác· 
ter de oponible al demandante. 

. 4. La ttmulaci6n. es. opoDibte a lot tercero::; que táeóen conocimiento o se 
dan par oabedores de ella. porq~e. <:omo lo expresa un expooitor', la scicnlia· 
simuldtionis e> incompatible con el privilegio de la inoponibilid•cl que pr<>tege 
lo buen~ fe. de los terceros. . 



:'~ • ••• l. : • : _;. 1 ' 

·-···---- ······ · •• ·-·· ··--·. :;. ! 1 ··----... , _ .. ., - - ---·····--···· 

CO.Rl:E > SUPl<~MA . DE ]US.TI~lA. ;SAL~ PE .C~SAC!ON CIVIL. Bvgolá, mayn 
~iecinueve ue mil novecienlos sesenta :1 cua1ro. ' · 

(Magistrado Ponente: Dr. Enriqtoe :López de la Pava) 

1' .. :. 1 ' , . AN'I'ECEO~NTES ... 
l! . . 

' . , . 1) ~~ .22 de junlo de 1,957 los senor<S Teólilo Kiuhan y Herm•n ~igrinis 
s uscribi oron en Ra,ranquilla ' un tlocu rneulo pri..ado tn que Kiuban· eXjlresó lu 
si~u!ent~.:' "Con>t~· p<ir medio · del presente documento .que debo • 1 ·Sr- 1 lerman 
:'-ligrlnis O. 1& l!_uma de ~.inco ($ 5.000-oo) mil pesos. mon(fia legal; 'y q~:e le he 
dado ep garan~a el •utll'mó,il de pr·opiea~CI · d~ mi Jlijo Cesar Augusto Kitohan. 
cu y~s i:ar~cteri~ticas aparecen en· los documentos . de .traspai.os que se ha hecho 
(sic). a favor del 5r. Nigrinia. Y que s i el dia .22 de ~¡:oslo . d~l pr~sente .3i\n le 
atvue lvo la surna· arri!>a rilanclónada, o se• los cinco. ($5.000-o.o) mil' peso~. mo· 
neda . ~~~1. ,el. ·~r. ·Nigtinis llfe d<volverá :un ~heque . que_posa .cn..supode' por la 

. ~uona. de un mi! ($ l.O<lO' OO) ·pesos.' moned~ ltgal, por negocia¡;iones a nlerlores; 
si .nu. fuere' as~ ·leñdré ''uiqílazo hasla el dla 22· de octubre del .presente 'añ.o pa-

r. ra .1~ <!.e·yoluéión' de J;os ci!lco 'mil($ 5.000·oo) .. p,sos,. ruoneda:\l ej¡al._ q~é .rezá el 
presenle contrato; y 'si por· cu3lquier motivo· no fu~ren cancelado~. s~ ~a acorda
Cio que se le b,lc•· • ' llMI'l ,con .,el_ 1 r~teri~n vehículo, si.n que el Sr, Nigriroi~ len-

:; g-•: qll.e tfevolyer !ljngu n.~ do(erenco~ de· d'on~ rb ai"Suscnlo'. ' .·. .. :; , 
. ' ' ' ' ' ... ' • ,.,.. : .. 

. '. ,'2) El ,misrqo "dí.á 22· .ñe 'junio de '1:967' los selior~s c~sa¡ Al'!:"S!O Kiulla>ll 
.. . ~· l;ler,man Ni¡¡dni:S, el< ·)>rirrter'Q 'ciirn~ llend~dtlr 'f. el $~gundo como· ~omprauor. 

...... su~¡:r(bit.fov' el. sí_g~íerlf~ ·merrioriat ·•s~ñói es Ollciroa · ~~,-s~vlcfo ~te }nl.eJigencla 
¡ «:;qlontbi'\11~, fs'fCJ .T~anspo~ l. lráft3il0 y :Et;.. RP.. ,,MM .. P._re,o;(n.tt . 'Y_o. Ctsar 

. , ¡\u gusto ~ryhog, m"ifDf if.c . elfad·,'_port.-do~ de la 'C.- •de. c., J;olq., 1Q'(IQ9. d~ Barrau
q~iu.a·, "· Üds: cl'e. -ta· nia:ne'ri mát alet\t.a .mt<petonito.l! ev:ir, ~ . au conpdmiento que 

, .. . en !a t•cho' ne venrlícto " ' S t. He! man Ni¡¡rinfs 0., .también ,may~t a~ ed~d, oor
'" .tador ll~ la·.c. ·di: C.' Nó'. !!732470; ·de -'.Charta. (S: del, S.),~~~ v~hlcu!~ ~e ·m; Í:rro 

piiqad;.c,uy,u. f..ank.terlstit•s so~ las siguiente$: Clase, automOv\1: tipp. · S-.dán; 
. ,na~rc~ •. K;¡iser; inodelu; 1.954: · motO'r, 217.82~- A;· ser:ie; 542· oQ52(~i col~ r •. nurrón 

con marlil; ·cápicidld, 6 plos; p!a(as, 1<.05414; servicio, oarticu[ór . 'Este"vehícuio 
::l.o J>ube. Pot, CDiflpra 11ue l.es hjce a lo~ ,Sres. t:. Ninlez V.« Cía, com~ consla en 

·~·• los docutnept9s .. a.djun!o~"'.1: :,,: '.' · :~ ~ 1 • •: u · • •. •. , ¡ ~ . . . ·;:- . 
• • • •1 • • ' ' ' • 1 • ••• ·' •• • •• 

, . . · ;J) Meses· !h:fs ) arde el ~etior Herm~n Nigri.nis pr.omo.vió .ante la IJirección 
, .. Dep.a,r,t~rpe11¡a1 de' l'rans~llttes y Ttansito:úe : 8arranqqi_lla,. una demand~ de a m
'. . parq. en 1~ c,ll<\1 ~oliCII4> Que 'se aJJre!•endfera-. y .se:le entregar ;o el automóvil mar-

. (a , Kai~~.r ,qut el señor CéSa( A'ugusto f<iuhan ·dijo vender!~ .. L~ O J.ic in•. mencío

. T\~~a: c.oi)Cedió1 ei am~aro· 'i dispuso · h~-¡;e r .entregñ, del. vehiculq a. Nigrlnis, pero 
la Gobtrnació~ del 13tparlamfcito 'llel Atlántico, por providw cia d~ 10 de lebrero 
,de I,MS. revocó _la dc~jsíón del inferior y ordenó restituir el mfsrrio autcmóvil a 
los . señor~s Te,ilfil,o, y ,Céu r, Augusta K~uhah. · · s . . . , .' .. , . 

- :. 

. · . .'4) .A f!re:S eje 'cMrd : de 1.9S8 loJS• setÍ~res. ¡:¡~,IT\~oj ,Ni¡rr¿¡~· y' .Francisco 
~urgón, eJ prilllef() co'mo. 'vtllded'or• y el SegUndO COmO COf11ptadOr, d_:rjgie1on Un 
memoria l al Servicio de Inteligencia Cotombf•no, ~las Empresfl ~ Pú,blicas Munici
pales y á ·ta 'Direccli:in tle C1rcUI3(·ión y 1Jt:lnsito de . .Barpi_~qúill a1 en '•! cual co
munican que el prirnero ha ven:Jido a 1 segundo el automóvil marca 'Kaiser que 
aquel lt había CQmprado al sel'lor César Augusto Kiuhan. Este 1ras11aso iu~ a". 



Hhic Mayo· <ie i.9M -

turi<ado •Y la Direc~ión de Transportes -y Tarilas'exph:lió con lecha 30 de ene
ro· del. afio cít<OdQ una rarjc ra de matricula ijel automóvi-l dicho· a la ,_or -.del. r.om • 
brad() Francisco 13Ur!!;Ón. 

á LITIGIO 
•'. ' 

E.n de1na~da pro:itov_i~a ante el juc, Primeh Civil dei.Circ~iio de -Barran
quílla en el mes cte maT<<> de 1.958, el mtSrtlo señor Fr~nctsco Burgon, o,brando 
pnr m~dio de ,ap<l<leraqo, sc;tlíciló cp·e cctn audiencia .Jet señor Ctsªr 1\ugusl<> 
~tullan se ltícieran estas declaradones. · . . 

"J. P,erteriece .'en ·,tontini<> pleno y· absuiUo• al sd\cr ;Francisc~. ~urgón el 
: autor.tóvil marc~ 'KaiS•r',__modclo 1.954, t:ioror 'No. 217823 -A,. placas Nos. K-

05414, ~.r•1icio ¡¡articu! ar ,'tipo Sedán, de seis: t6) puesrc:s. 
. . '. 

. .. "2. Como cc.nsecucncia de ·esta d~claración del ·dominh a lavo;~¡. ,de Fran· 
,cjscu Bur-gón, CP.Irdenase 'al demandado Cés~i Augusto Kiuhan, mayor de edad y 

' de este v~cindario, a restituir, •eis dhs 'despué.< j~ ejtcutoriada , e.~!a seittenda, 
· en favor. del 8•1'1or t:'ranÍ'i>co Buigóu, mn~or de edad y de esle vec-indarip; el atJ
,I~IlJóvil individualiz;tdo en la prim<r¡j de las decla:aciones de esta. sentencia. 

: •:i Ú 'cas9 q;,. se 4emtiestte' m a la te en· el po:>1!e(lor, el. tle¡ual)dado es· 
_la obliga (lo a pagar al demanda nt'e la' cor rcspond!enle indemniza_ciól\ de ,per í ukios. 

·.: ,, .... : . . . . . 
. . "4 .. E;l dema n~ad o p;Jgará al de mand~nte, ser~ ·rlías de~pue$ ¡te ,ejec¡rtoria da 

. esta sent~ncta, las costas del' ¡:>reseitte juicin". · 

.... ¡ ,: '' ,. 1 

Esla demaitd~ se''tiuido' 'en ~arios liec'h<'IS' c¡u~ pu~rJen resumif~e asi: 
. '' . ' : . ; :. ,, . ' . 

1 °;) P.or docume,nti> ·privado' de ·27 de· ·entro de -1.~51!.• el iSei\or. H.~rman Ni· 
. grinis vendió ~ F'raÍtci_sco' Burglin H :.utónrov'il 'inarca .K•isef. q"e- se determinó 
·en la parte, ¡¡etiluria del.lil>e~o! y en 'el mis m~ tustrHmenlo se ltir.o r.OI)~tar que 
Nigtinis ttab¡a a~Auirid,(o ·ese ~elliculu p·or com'pra bech;r a Cés3tr A~gwsto Kiuhan. 

--Este ·traspasa ilel automóvil ttLc .•atclriT.a do por los. )eles de las Q_licin~s óe au· 
. lomolor~s y Secciona! del- Servicio ile''\nleligencia Columbiano. 

, 2a,) .f.' O>,' 'do,cUine'nio ptiia Ct.i <i~ 22 de jiutÍI:l de ·J. 957" C 1 , onOn\llra.~u Cés~ r 
Au¡:usto-Kiuhan .vendiÓ a .Hcrman' Nigrinis ·el· a utomovi 1· eJprcsa dQ, nego~iu que 
fue también autorizado por los Jefes ·de Pas' Oticinas menciunad~s- · 

' . .. . . . 
3&,} "Cpm.o ~f vetidedót Cbat A, 'Kiubaw se negara ;r ¡¡ol]er-.. ~n .·,posesión 

material del- vehículo vendi~o ai comp;aaori se'J~or. l~erman Nigrini_s 0., éste pi-
' . dió amparo. de prupi~dada la IJ ifeccrón'' De !lartamentat de Tra.lJSPf)rfe,s :J Tarifas . 

. Esta Otici_na,. v)s.tos 1 os dncllril~ntus. que ac::ompalló Nigr:nis. y el registr.o de in•
' cripción. e,oncedió el atnparci: qu~ solicitó Nigr-i-nis, ordenó la ca,pt.ur~ ·del vr::hi
. culo y .una v,ez capturado' st- 'lo ·entregó ai se-ñor Rerman :-.ligri¡tis 0 .. _, De esta 
¡lroviden~ia •P.e.l.a~on¡ por med¡o de apoderacto losiselloresCfeótilo Kiuhan y César 

· ., Augu$lo Kiulla n para' a nt~ la Qobcrnildór\·d~l" Departamento. 1.~. Oo.lier,nación del 
Deplr,taJnenjq, en, pre>videnda 'de te.cba JO· de lebrer.o de 1.95.8,. ]a ~u al Pll copia 
debidamente aut~illii:a4~ a~junt,),¡t esta demanda, reso·IViGt esl•ll)~¡:tr ·~~- statu quo, 

. revocando 1• . providenti;o de la airecciórt Departamental. de TranspQ¡tes y Tránsi. 
' ,to y .1:11 ~11 J¡1gar di_spuso ba¡;er ehtre ga' del u:tomóvil placas. No •. OMIA, de lla-

.rranquiiJ¡;,, a los seilore~'Teólilci Kiuban·'·y César Auguslo .. l<hth~n .......... •. 
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4o.) Los senores Teóillo y Cesar Augusto l<íuhan son los ~ctuales pose~do
res del automóvil y lo son de mala fe. 

El demandado no contestó el libelo, p~ro si propuso varias e.xce¡>cíones t.li· 
Jatori<!S que lueron resuelta$ en sentido advers<> a sus pretensiones. 

El primer grad<> del juicio concliiyó con la senten.cia de 15 de lebrero de 
1.960, en la cual se hici~ron las dos primeras d~cluraciones pedidas en la deman· 
da, se denegó la indemnización de perjuicios y se condenó en coslas al demandado. 

LA SCNTI!NC1A ACUSADA 

Apelado el fallo de primer grado y surtida la segunda instancia, el Tribu
nal Superior del Díslrilo Judicial de Barranquilla, con e!'v1>to disidente de uno de 
sus Magislradus, prulirio la sentencia de 30 de septiembre de 1.960, ~n virtud de 
la cual se confirmó la recurrida y se condenb tambiétl en costas al demandado. 

La molivación de esle lallo recuerda lr>s elernenlos conslitu1ivos de la acción 
reivindicatoria y sobre ·el prim~ro de ellos, o sea el dominio que aleg!: aquí el 
actor. se e;o.:presa a si: 

·"El do mini o sobre el automóvil, maleria de la t·eivindicaciim. que aparece 
dehid<tmente inc1iuntualizacto en el libelo de demanda, considera el Tribunal que 
se encuen(ra probado con la iarjeta de empadronamiento e•pedida por la Dircc· 
ción General de Tninsito del Atlantico, :a favor del de1uandante, la que o !:Ira al 
folio 2 del cuaderno principal, y coll la cnmunícacíón dirigida P"r los señore~ 
Herm8 n Nigrinis y Frar.cisco Burgón al Sic, Emr>resas P ilblicos M1in icípales '1 Cir
c~ lución y T rántito, pcr medio de la e u a 1 po neo en conocí mienln de e~os fu ncio· 
o arios q ~e el primero vende al segundo el automÓ\'il citado. J. o anterior se eucuen. 
Ira reforzado en los aulr.s con una comunicación dirigí\!• a los 1nismos lttncion•
l'ios por los señlilres Cesar ;\. Kiuhan ll Herman Nigrinis, en la cua 1 con~\~ 1 ~ 
venta que se ie hace al segundo de los nonlbrados. 

"Para llegar a esta conclusión la Sala· ha teni·:io en cuema que txisten nor· 
mas legales· que ordenan el en1padronamiento de los vehículos aulomoli>Tes en las 
olícinas de Dire.:ción y Tránsito, prevía comprobación afile ellas del dominio en 
cabeza de la 1nrsona que solici lk la i)l8cripción. De modo. pues, que la 1arjela tle 
em¡>adrona mi~1\10 ~xpedida por las autoridades encargadas d~l control de esa clase 
de vehículos, aco tnpaJiada de otros do e u m entos, . conllev~ IJ prueba suticienle s~
bre la propiedad de ~Uo3", 

En respaldo del anterior punto de vista el fallo transcribe lns pasos per
tinentes de la casación de 24 de septiembre de 1.957 (LXXXVI-2186, 115) y a
grega en seguida: 

"Además de la larfela ·de empadronamiento qoe se acompañó a la deman· 
de; tambien se trajeron a los autos- las comunicaciones, con las firmas de,bídam~n
te autenticadas, a que nos acabamos de re lerír, las que patentizan, en lurma clara 
y ¡>recisa, la~ venta~ de Cbar · Aoguslo KiulJ~n a Herman .Nigrini~ y de ~ste • 
fratlcisco Burgón. f!l dominio· íny·ocado como soporte jurídico de la acción es 
cue3lión incontrovertible, ca m o se ve•. . 

La sentencia ellc!lentra asimismo demoslradas la calidad de· cosa singular 
y la identificación del automóvil y sobre ci elemento de la po~es!ón material del 
demandado óíce: 
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"La cire-onstancia <l~ Stñahr en esla ~cción al demandado como poseedor 
mate<ial del nhje!J) _r•ívindicado, SÍO QU~ CSle la niegue <O e) lh minO que ti ene 
para conl<$1ar la demailda, e.• sulldent~ p~r> presumirla, en obedt chniento ~ lo 
que estatuye el articulo 214' d•l Código ue Procedimiento Civil". t:r~nscribe . est~ 
pre<·tptu y anadt: 

"Tal presunción tiene vigencia en e 1 caso de antns. desrte luego que el de
m•nda~o, 'enor Cesar Au¡:ust<J Kiu·jlun, !1 4uie·n se indicó como poseedor material 
del vehiculo <•bjeto de esta acción, no con testó la <lemanda. 5nbre d pa~ticular 
har jurispnodencia reiterada en la Corte Suprema de just icia de nuestro país. 

"Obra ademits la circl•n st~ncla de que al iibelo de dem~ uol:o ~e " com¡¡a·lió la 
copia de la Resolución !'/o. 0050, de t f) do tebruo .de 1.958, por medio de 1~ cual 
la Go~rnaclón del Oeparlamcnto del Atlán tico ordenó la ent~¡¡a del citado a¡:lo· 
móvil " los seolores Teófllo y Cé>ar Augusto Kiuhan, Quienes, según el referido do
cuonenlo, eran .~11$ tenedor~s y posee:toreR matedales ant•s d• ser c~ptunodo p·)r· 
la l>irecch~n de Circulación y TránS!io•. · 

la sentenci• aco'mctc luegú ~1 examen de la exoepción de simulación que 
alegó el tlemandado y respecto de esta maieria anota q·Jc, segun doctrina de 1• 
Corte, la e x~epción perentnria, .:ualquiera c¡ue·S•a su naturalez~. represen ta ton ver· 
uad<OO contraderecho que puede h•cen e Vale r .ttmbién como ~CCIÓn y pnr tanto 
para que u n~ excepción llegue" pru~p~ra r se re(juiere que ~n. el pr~ce~r figu
ron reuni~ JS las mismas exigenci3s qu• $1) 0 ne~saria 8 para que prO<:td• la acdón 
..:orrespo:u.l!ente. De esta suerl<. cu ~ndo. se tra ta de las acciones de nulidac Y. de 
simulaclOn de un contrato, es de fuerza que al debate juridiN ac:1 dan todos los 
~ontralances a fin Je poder desa tar los vínculos cr,eados por la ('{InvenciÓn. ). 
:omo lo que se predica de la acc>ón cal>~ igualmente respecto (.e la exc!pción, 
resulta que ewt no es .viable sino cuando en el juicio está o presentes · lo<ljS las 
pors(>nas que ce>ncurrieron a celebrar e l contrato re$peciiro. "De modo, pues, 
-~tirona el l~lln- que •n cnn: tusión la excepción de sionulación de un contra. 
to ~ólo e~ perf!nente cuando al juicio concurren como litiga,ntes Jns que los sus· 
cribieron. En el caso de autos no aparecen cumu liligarote~ los senores Dr. Teó· 
filo li.iuhan y Herman Nigrinis, ru 1.00 por la cual no procede juridicarroente el re
co nocimiento de una excepción de simulació n, como 1• invocada por el dem•n· 
dado, de un cnnlraln que ellos celebraron. J'{lrque se vi ola río1 ~~ principio cons
fif ucional dt lfUC nadie pue(le ser c~rnlena do. sin a~:es h~bet sidv nido y ven-
Cido en juicio". .·• 

De otro lado y en <rmonho ·con esto tesis, ia confesión del dtmand3nte 
Bur¡¡ón carece de tod~ dicaci• c OlliO prueba (le la simulación, ,desde luego que 
este es ·un . tercero. frente al· contrato que . se· tiiJa de .simulado y que del. de· 
bale están ausentes las pa·r les qu~. lo. celebrarun. . . 

Fuera de lo anlerinr, en el proceso figur3n dos contratos . unQ aparen-. 
te de vr. nta del al:tG móvil en referencia y· orro de mutuo con garantia <le l mis. 

·mo vebícul ~ . pero sucede qa~· el ctoc ument~ en 'qll e ccnsta' este .úftimo no lle · 
gó a los" autos en ninguna de las ó¡io rtunidades que $t Jla la el ar l. 597 · del C. 
ju~ícial y que. · s in embargo de obrzr una copia· soya en o.tro cuaderna, rio fu e· 
reconoei~o por su firmante Nil(rinís y en consecuencia ta l ·docunoeniO •_,atece :l• 
existencia le~~~ y ~e pr.Qyecd~nes en la .con troversia que ~e des~ta ¡>or medio 
de este f~lló" . . . . . . 
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• ... • • •• ,¿' ·, •• •• •·:.· : 

Y aun admiti~ndo po'r vía· de· hi¡rótesis life'~istencia··del sobredicho conlrato 
de' mutuo ccr~cerlado t>illre Tci>filo Kiullan Y. Herman Nigrinís, ocurre qtte por la 
fr.trma ·de su rf!dacdón lo . que d~ él emerge' ~s una dació~ en pago ~ujela a u na 
condición te~olutoria, y .. como no ~e comprobó el' J>ago1· 'D ~ea el cumplirni~niD ole 
la cDndic;ón, .:se contrato equivale .a un lilu~·D de ·propiedad en Javur de Nígrínís, 
título que en •'Jugar de de.!ivirluar el !Jerecflo del demandante, 'vendría a reforzar-
Jo" comD •e o mprador del ~ttlomóvi 1 al', mismo Nigr~'ni•, ·· · ' • · 

Estas. niístn"s ~ef!exii>nes stri'an pértinentes si se interpreiasr. ·que la excep
ción prnruesta por .el de.man~ado .no f¡¡~ la de simulación, $ino la de ttuli~ad re
lativa 'de la c:om¡navent• del auto~()vi1 al 'seftilr' Nig'rlni'f. por: haber sidn -menor 
el ~entanda do Kiuhar¡ a r ti•mpu de ~:el~b• ars• ~sa convención. A este r•specto ca
bría al(regar además q.u ~ la. vel\ta ele bienes ln~eble& de un menor no está some
tida ~ las lorrna!idades. que la, l•y sct\ala para la enajenación de s:.s biene~ r•í
ces y <111• por tanto. no hab:ía vjdo, q11e. inv~lid:tra ese contrato. . . . . . . 

'LA 'rMPtJONAcroN · ,, . 
'!. ; i 

' La parte deman dad·a recurrió en clisacion y e un fu odamento en la primer~ 
ile .)Qs caus:tleS que. establece ,el arl. 520 del C. judicial, formula contrlo la senlen
cia d~ segu n1o .grado. do.s c~rgps, d,e,_ l'os ,cuples la Co'rie 'protede ·y se c<Jntrae a 
e•lud1a~ e:l pnmero de ellos por constderarlo fundado. '·• · • • -

' " ' ' D\cho ~argG ·apa;ece· elfUnda<'lo :así, "Ac~~o la sentencia recurri~a· por la 
primera·de·las causales pe que rr,a1a~·el .art. 520 del C. J., por in~ebída apli
cación ele. los arls. ~69, 740 " 745, 747, 7M: '756, 762, ·'946, 9!i.il, · 952 y 91\1 
del ,.<.:: C., Clllllb .see~ela de. ;os¡ eFrores' de: derechl)1 y · ti.e hecho comeli~os por 
·el sentenciador al estimar los· docuínenlós'que'se déterniinln·en el óurso dtl cargo·. . " ' . La deniand;o 'de cas.\ción reproliuce ~ .. ;· puo,s ·d~ la senl~nci~ 'en que se 
:recuerdan Jos ,demenlos integranre• do!! 1• aceión r~i\'indicatoria. se inalí7.~.n las 

'1 • ·' .- 1 ptoban7.as que Jos dcmue;;tran y se. e~¡:>re!a 
1
que de autos apar:een comprobados 

'e~ d~minio del, ·a u tl)r sr;.bre el auto tl)óvil e,n litigio, la poh~sion d•l demandado, 
la calidad de cosa si!lgular. Y.)a jd~niiliczcion l:tel mismo ~eltículo. Luego. sostiene 
que' ese tallo ln~urri6 en var.~o~. er'r'?res, --asi; · " . ·· · : 

. . ' ' . . ·. ,; 1 . . Af ton un i'rrdr 'de derecho a 1 apreciar Jos doc11menlos ·con · ios 'cual~s s• 
''tierie por a.c•edita·io el <lo~lillio d~l d~n;tandante sol:lre el automóvil y al deseslionar 

· • rl merito tanto del; iostrUtf!•tJio en tfue co.nsla'qti• ~s~ vehículo lue. dad(l·!l señDr 
H~nnan- Nigrinis ~n garantí~ de 11n pr~sramo de 'dui~rl> cbmo de unir providen
cia de'l• Gobernación dei,Atlánlicu·f de-las. ,pnsiCiones aljsll'cltas• por ti pro pi o actor: 

' · Entr'e·ras pri.tehas deonostra tivas'll<~ la pro piedad del qcma!'fd~llle s~tlre el auiG· 
·.móvil; figura la larjeta :.fe .malrio;.u.!a ~. el)lpa,drooamienlo de tal vehlculo expedida por 

; .. ta Direccíóo rte Circulació~ y Transito de Barranquilla el JOde tnero de Ul~8. pei'O e· 
sa tarjeta, según el. reFuf."o.'no :lie.11e el. v.~lor'p~oh~lo~io que se le·· atribuye, por estas 

. ra roneS': • ' . . ... ... ¡. . · , . , · · .. · . · ¡ • • • • :: r • 

. . ' ., . 
. "h. Porque ella se expide Sin previa calili~ación ~abre el dómi':lío de' los auto

• 
1 moto-re'!. Las autorJdacea de1¡:ir~ulac1ión y transito no diclan providencia alguna sol:lre 

- el ·particular-~ simplemenle. e~l?i9en 1 :una (arjeta. ·en. la <!¡'ID e se -dice qutse- ha m a tri-
-, • "culadD • el veiMculo a. f•OJI'll:lr~ de 1 deJer tll.'~a,da. pe/solla. •' 

• • ' ' ••• • (, ;. '· •• : ~ ! • 

,;: 

· "2a. Porq·ue esa mátri~u la se l:ra10e CGr.t t>ase en los i:loci1mlinlós que presenta 
· el'intaresado V· nQ p¡¡ede tener l:lláS val.or que el que emana de esos documenlos. 

. ' •.· . •. ·•1 '( . l• '· t '.! ': . !' '' :, • . .. : . 1• • • ! •, 1':;' 

• ~ ,1,> l··. ·;; 1, 1;1 ~, 
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' . "3a. Porque las autoridades de •circu lación no lienen colmpelend a para ~.·a. 
~ifiCM ~-·~riones •linentes al dorniniq de lr,s aulomotores. 

1 . : ; 

"4a. Porqu ~ la matrícula, por si ~ola, no es f~r.ma de h~co r, frac íción del 
·~to:ñfnio de I•>S autom·>!ores, ni ~tntrita · es~ iradlcron~ . . , . . :: . 

·. · Los empleados de cin:uia~ión y Ir ánsit!l lien•n la !unción !le •mpad~onar 
los vehk ulOs en nombre de delerm·in•das ~ersooas, peru no la de calili.~ar ~~ pr(l· 
piedad •1• éstas sobre t•l•• a!>lumofores y en.consecuenci;t la tarje!~ M dem u<s-
tra u e dominio. sino sólo la malricul~. ·. . . . . . . . 

Adem;is ni esta matricula .ni la . tarjeta currespo nctiente tienen hr . ~alidad de 
·modO de tradición del do minio Sobre JoS ~u lo:notor•s . J::SIOS SOrt !'llenes Cor pO· 
rafes mu•bles cuya tradición se efechia por los medios que sena~. el art. ·7~ del 
C. CivU y no por su empadronamiento en las oficinas de -ciJ:CUI<.ción y transito. 
Admillr por taolo que lA !Brjela (le matrkula del autramó'vil en 'liti¡¡"; expedida 
~ 1a~l'r del-1~mandaute Burgó!l, constituye prueba del tl(lminió d? esl~ •<~bre ese vehí
culo, enrr~ñ• un error de deredto a la lu• dd arl. o32 del C .. )udlcial •• , quo .$Qio,r~conoce 
mérito de pteM prueba 3 los documenlns que expiden laS autorida.<J~s ep ejercicio de 
Jos funcione s ,que les son propias, pero no de iuncl(lnes que nr.>· l~s in.cumben. 

R). Los dos memoriales d irigidos at ~rvicio de lnfttigencia (! olombiano, 
a las Empresas Púhll~as y a la Olicina de Circulación y Trá!lsi!ia )' en ' 41:e se 
les' comuuico prim~ro que Ctsar AuguStll Kiuhan había vendido a 'H•rman Ni · 
grinls y 'Joe¡.;o que éste venrlió a Pral!c.isco llurgón el autoinóliil, ~e,. re fi~r~n, en 
<once r to · del·impul(nante, a la ven1a de •se vehieuln, pero rio ~ su"fradición. y 
rle con•ig" ;enle t" fe& documentos . no ''¡>restan rnérilo ' jurídico" comn eleiuentos 
de prueba de dicha tradición . La ven t ~ es un ~onlrato gef!~rad or <le i)tí!igaciones 
y no un modo de adquirir la propiedad, y de abf que dar a los mentados do· 
cumentos "la -~ttdad de rn odo de tr ~nsferir d dominf~. o d• pru•ba ue la lradi· 
·clón, u errar juri<Jicani<nte, :pue!ln ¡¡ue se arribuy•' la caH<Iáii tle mi:J:Jo· (tradi· 
ción) at tiruln (coo!Tato de venta). cbnlra riamente Q Jo' que tnser1an los arliculos 
1849. !880, 740 y ·745. C. C .. que dl$tinguen el uno del otro, y se da ~tales. 
documentos mérito para probar lo ~ue no esrá conleuidq en .sus .~sr i~¡.lfaciones,. 
qu<b ranl•ndo. al hacerlu el ~rt. 637, C. J., y cúmetiendo error de <f•re~hu en s .. 
f'Sthnacióo•. · · ¡ . . . ~ 

• • 1 • 

Como de los mi~mo; rlo;:um<ntos no ap.arece que KiuhH• 1-e- hubier:t he-· 
cho tradición d•J ·aulcmóvil ~ Nigrtnis. es ob\•io (Jue é,ste no 'llegó' a ~•r duefio 
y que tampoco· le pudo transferir ~t dominio del ~ehtculo .. al seiior flurgón. "Nfl 
se· puede -continúa: expresando el recurso- ~in quebrattla'i el medro j'ulrdico de 
Iris docu:nent<>s eh examen, atirnr ar que ellos . tienen carid aol· paiu a;:r• ditar esa . 
tradición, Pur tal motivo el Tribuo31 come,tió el err.or, de derecho alegad<>, a con
secu'end a del cual quebrautó los arliculos del C. Civil ant~ior ni~nle 'cilld<>s y, 
adenaáS, toS artícu)us 950 y 961 ib!de¡n ; )'a ~u¿ para su' aplicación y, de ConSi-

\ guiente, para que prospere la acción relvindic~foria y Ja reoritu~ión de Jo reivin· 
(\i~,!) d9 .al, ~~to,~, s~·. requi.~re la .. dotn~stración de que el. demamiattle u$ propieTario. 
prueba no pro~u~ida en est~· dso,. ya que los ·do~umento~ all~gados ,al procesv 
fO.~ !al li!.' cue~en· de mérito juridico·aJ efectu". . ,· , 

• ·~ • • • • ~ • ... • • 1 • .: • • ., • •. 

C) En po&iciones absuelta3 dentro do" estt juiCio confesó el deritan·lante 
Burgón que, por informes de su vendedor Nigrlnis. tenil ~1 ;:onoC'irnicuto de que 
el aulomóvil apenas eslaba ofrecido pf)r Kiuha11 al propio ·Nij!nni~ en garantía 
de una· deuda por $5.000..oo a favor r.Je éste y a cargu del DL T eúfi ln · Kiuhan 
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AllemítS, en el lled;o kfl:ero de la Lt:manda ini~ia! de •Sta litis se expre~a qu~. 
~orno Cé~ar Aug~sl() Kiuhan se negara a p()n:r a Ni~rinis en posesió" ntalerial 
de 1 automóvil veno1ido, este solicitó arnpa.rn de 'pr•Jpiedad a la Dirección 1i e Tra os 
pones y Tarifas, olicina .que d•cret6 la arrehe nsión y entrega del v:hicutn a 1 m ism" 
~igrinis, pero que la Go~ernact•)n del Deparlanlentn del A ti ánri~o revocó esa 
providencia y ordenó restituir es~ automotor a los señores Teófilo y C~sar Au· 
gusto Kíuhan·. 

"Esta confesión -dice el recurso- os plena prueba, a 1 ten<Jr del arl. 600, 
C. J. , de que el demandante sabia, al e: o m prar el a utúmóv 11 que reivindica, que 
el vendedor Ni¡:rinis no era propietario ni p:oseedor del mismo. sino que le ha'o!• 
sido e ire~ido por su dueño en garanlia de u na de u da del Dr. Teó!ilo Kiuhan. Si 
el Trihunal hubiera ~sUmado est• cnnfesión y negado a los d;'"umenloS· examina
~os en el punto anterior el merilo que ;es atribu}ó, !tubirra llegado a la com:Ju· 
sión <le que la venta contenida en el doc~:nento del folin 4, C. Jo., n<> ora real, 
sino aparente o tictici~, ya que, según· lo coufiesa ~l propio actor, el conlraro 
pasado entre Kiuhan ·y Nigrinis fu e de g<trantia y no d~ enajenación. A 1 desechar 
esa cor.lesión del deJnandanlt', el Trihu11al (1uehrantó el cilado art. 1106 del<.:. J. , 
comcticnd() error de duec~o. y.a que ella es plena prueba de que el •Ct<Jr sabía 
que, a pesar de lo alirrnado en el ~ocomeulo de li>lio 4, C· 1 o., no hubo en Kiuha•t 
inteudón de vender, menos de hacer tradi~ióu, la que nunca ~·efectuó, ui en Nigrittis 
intención de e o nrprar, y aunque ~ste la tu viera, no bastaba par a que e~istiera 
una tradición valida en el caso de aulo!>". 

~:n electo, para que ll&ya !!adición válida se requiere eot el tradent~ Jacul
tad e inlencion de enajenar y on el adquirente (:apacid><J e in1ención de adquirir, 
~ n lílul() lraslaHcio r:te do tninit' y 1i "al m en le entr~g~ de J;¡ cosa por )o) S 111ediDS 
que señala el arl. 754 d.el C. Civil. En l~ ocnrrenciH de autos Kiuttan no tuvo in
tEnción de vender, ni hubo contrato· !raslaricin de dominio ni enlrega del aLJIO· 
1nóvil. Si se hubiera e~timado la confesión de i actor, la sentencia ·ha bria con el uidu 
qne en tal caso IJ(J se cuntplieron loS r~quisitos anotados para que existiera un~ 
tradición valida y que pnr tanto Nigrini~ no 11 ego a ser propietario del vehicu lo 
ni pudo transferí' dornini.o alguu() a Burgún, careciendo é~~e en cons~~utntia dt 
tal elemento para poder r.iviudicar el automobr. ··1::1 Tribunal -alir'ma el recurrente
por causa d• error de derecho co1netido al desestimar la confesión del deman · 
danle -plena prueba al tenor del citado art. ti!J(;, C. J. ·, dio por establecido en 
cabeza de dicho dem andan!• ~1 do rninin del auio motor, sin estarlu, Violaudo por in
Jebida aplicación los arls. 740, 742, 745, 747 y 752, C. C., que d~lerminan los 
requisitos de la fradicion, que eo el presente caso no se reunian, el art. 950, C. 
C., segím el cual la acción reivin:licatoria correspcmde al r:luefto, calidad. no de
mostrada en Rurgon, y el art. 961, mismo c . .Jjigo, ·al ordenar a Kinhan restituir 
al actor el ao.:lomóvil materia 1el litigio, a pesar de no reunirse tnd as las comdi· 
ciones legales para la pro.~peridad de la acción de. reivindicación", 

D) Tcdn lo anterior ~e ha·ll;i ~·Jhfirmado pnr la providencia de la Goberna· 
cio\n del Atl~nlicn en qtJt se revnco\ la orden de entrega del •utornóvil.a ·Nigrini~ 
y se ontenó restituir el vehículo a los señores Kit,rh~n y larnllién por el documenlo 
en' que eons:a que el mismo auJomolor fue ofrecido al nombra~o Nigrini~ en 
garantía ·de u.a deud~ a su favor y en contra de Teófi'n Kiuhan. · 

La primera de eslas dos pieT.a$. corrobora lllle el aulomóvil no fue cnJrega-.. 
d" materialmente por Cé~a,. Augusto l<iuhan a Nigrinis y· que por esf mótivo 
ésJe impetró su entrega de la Dirección de Tr<.nSt'orles y Tarilas, enttega que Ir; 
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tu e dene¡!;ada por la Gobernación con bas• en que se lula ba del incu1nplim icnw 
de t:n contra 10 y en que so~r~ ello n u correspun ~ia lomar decisión alguna a las 
auturidabC'S de circuiOlción y t:;tnsik·. · 

"Ta! era la s:luacinn el 3 de diciembre de 1.9:>7 -afirma el recurtiQ· al intentar 
su acción Ni~fjn i~ ante laS auhJridaUes dt d rculadOu y tr ánstto de Barranqui U a y 1a: 
H¡1'uia si~nd ,, el 30 ~. en"ro de l. 958 al vender Ni_¡:rini• a Burgón didm autom6vi l. 
Por lo tani•J Nigrinis no era po~eedor de! mismo al venderlo a Burgón, ni lo ha si
do c-on posteriorid-ad, JliJT(jllC de I·Y cunJr:<rio Burgón JI' tendria en Sl> podu, no . 
necesita ría reí vindicar! o ~ a 111es bien lla b ría opuesto su calidad de poseedor, de¡ 
rivalla de la t'ntrega del •¡chicui•J," las pretensiones de Jos Kiuban, en lugu de de· 
man-:lar ;t Cesar Augusto l{iuMan (po~eedor) en reivíndira:ión del ltliSnto vehículo. 

"El Tribuna 1 des;t tendió el m~ri to probatorio de es re ducrtruen to 31 tenor 
d•l •rt. 532, C. J., en Cll'lnto acredita ple11amente que no hubu tra:jición del vehl
e!tlo que Bl:rgon 1 eivin·Jka. ya que en él esl.~ la Prlltlla Ci~ que si l(il:ban es y lla 
Sidu (J<l~Ú d or del misme>, ·~ j u~la :llenlt porque no h i<u entrega del automóvil a 
Nigrinis, deJ)id<' ~ qt:e se trataba ~implente de una gar•ntia. Por lo cual, ya qt:e 
Nigrinis no acreditó posesión "nteriur de ve hiculo, ta Gub~rnación le negó el am· 
paro posesorio impttr:ldO. y si no hubo lra:liCiÓil t!e Kiuhan. Nigrinis, este no se 
t.iz-) propietario). y, de t:l)llS;guiente. llll pudt> ·inv•stir de tal ~aracter a Burgón (arl. 
752, C. C.). i\rnim de que si" l\igrinis nunca tuvo matorialmenlc en su p~der diel:n 
automóvii, mal pud·ía hacer entrega de ~1 al demandante Burgón•. 

Deseonucerle al tlu~UutcnltJ menciu:tiHio "el c;m\cter de plena prueba ·cíe. lo· 
anferior1 es crmH:ter error dt dcre-:ho en su estimación~ y corno secuela de cHu 
incurrir en ei qu:bnmlo de los texto< Jegaies que se halt citado. 

La :!\t:gund~ dt! las ~icz:L!'t mrndona..:las con~i.$1e en el documento en que 
C<>liSta que el Dr. Teótilu Kiuhan se declat ó deudor de Herman Nigrinis de 1• 
~u m~ 1te S3.0l'll-oo y 1 e d,io en gara ntia del pago el a u lo móvil de Ju hijo César 

·Augusto KiiJhan. La sent~ncia <:~sechil este instrumeni·J por considerar que no lla· 
· bja sjdo rtCL•uocidu por quie-nes to SL•SCI ibiereu y que nu l~acia pru~bil t:•JJUr.a t 1 
demnodnnfe Bur¡¡ón. en su e~ Jid~d de tercero. Srgün el recurrente, e~lc concepto 
~s inexacto porque •· el documento en u te nciórf obró con conoci.mitttlo del ~eño r 
Herman N1gr;niS en las. dtligencias por i!l promovioil$ ~nte J•s autoti,tadtg decir· 
Cu)a"ion para Obtener la entrega del automóvil de QUe trata ese documento y tl(l 

fue tachado en aqucUs o('asiOn ni re-d;ugliido de ril1:so. Por eJ contriuio, como.,. 
'"" bam<)s de ver, l<l Gu hern sció:> ti el Departameut" del A ttánfico se apoyó en él 
p 3r a neK"' lns prereJ!sione~ del selio r Ni~!inis. ()e ello da te la. Resolución de que 
se :ttz.o alusión a u terior ntente. De otra parte, la confesión del demanda m t., ta ml:lic"n 
aludid;!, está en ¡¡u todo de acuerdo eo:1 el conrexto •M documento ·~ análisis". 

El dP m~ridant .. ha ¡>reten<!ido hacer uso del docu tn e ntv e ti que ~e expre~a 
.;. que C~~;" Aug·:rsto K iuh.a!l le vendió '' Nignnis el ;¡ utomóvil y nn hay razón para 

(:,._·ti tt~~>,..;-1 ¡nismo Ktuhan, como ti e lll•nd adu, ll<> Ir a le de d~tivirtuar ese instru m~nto lltc
·--;~rYanre_..f1l;.prJl•ba de que n1.> hubo tal •;cnt~. ¡>rueba que con~isle en el otro 1lucumen. 

to en qt¡~~¡Í~_ec~ que el vehículo sólo se quiso dar en garanlia de una deuda 
A!~ -·fe-ótflu 1)iti!tá'l'>, Este último documen lo si fue reconoddo por ~1 seftór Ni· 

., grjni~ et) r.\i-!ig~n~illcJl?«cti~ada •nte el juer. del conocimiento- el "28 ae mayu de 
-·l-~SS. 'cuino sé lee ,a1' (ni'iJi'' JO,v u el!() a el c-ft3 d erno sub re t:le~embargo. Dest:>ués de 
rep~tir <Jue o,l p_~bpill· Bttr'gón/ )~i~ .. ~ue ! 1 c-Jntraln rea 1 !1 verdadero entre Nigri • 
n1s ·y K1u b~ir fu e_ de garanGa 'Y n'} -~ venta, di ce el recurso: 

.~ ·.,, l. ..... ·/'•. 

·. '· 

·t 
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. "Ampararse en los arts. l 7fi 1, 1762 y 175\1, C. C., y en los arts. 597 
y 539 a 645, C. J., como lo hace el Tri\nn~l. para d~secbar los documentos •le 
loli<J l , cua11!rno de de~ml>argo, fo llo 9, "uaderoo de excep~iun~~. y olyiJ~r IL 
confesión . ~el actor, es co meter error d" dtrecho en la csti"'a~ión 'de las piezas 
cilacras, a ;;o\,se,cu•ncia del cu• l violó no sólu ·tns texl~s cll ad os, d •rt. 606, C. j, 
qu ~ da m~rilo de· plena prneb~ a la co lllesión, y el auknl•> 637. C. J .. que da 
m(¡!l\1 a, los do~_umcnhls _privados con lr~ IQS sucesores· d;, In~ olorg•ntes -que 
e n esto consiSie su errnr de d.r~ho· sino I<Ombién v oon~;tcuencialm~le, por 
indebida aplicacion, lt•s arts. 946, 950. 952 1 96 1, C. · C., ya que tallando el do
miriio. d~·' Nigriuis (lr¡¡<fenle) no lo >dljuirí6 Burgón (accipiens), echAndcrse por lo 
la ni~ de .. m'en<lS nn o de lo~ presupueslos de 1• acdón reivindiciltnria {duminio de 
la :cosa, qne s.~. reivinMiá en cabeza del ac1ort pese a lo c ua' el Tribunal decre.ló 
la relv.indi,aciú11.P•did~ por el demawJanle áurgón .Y ordenó l;o resrilución del 
ve~lculo m~te'ria de .dicha a cción". · 

Sostiene por o lra parte el recurso que 1¡ venia hecha p<Jr Nigrinis a 
Burgón lo fue de cosa aje ltl y qtie eo consecuencia C!ie conlratu no per judic~ 
al 'vetd•~cro- ~ueflo del aulnmóvil, '11'• 1<> es el dernanda~o Kiu h3n, quien .¡amas ha 
dejado t!e poseer este vehl~ul". Luego aiiadt: "l'or c~us~ del error de derecho de
:tlC1~lradv; ef seulendáóvr ..te se¡¡und.a in~tancfa deje\ de a.pli<:2r, vlolándoln<. I<'S 
arls. 752, 71?2 y 1871, C. C., a l darle v~li~ez contra el v-erdadem ~ueñn (!<iuhan) 
a 'la ·~enta de N•grinis a Rur gón y afirmnr . Que aquN hizv • éele lradidl}n <.k: 
veh,fculu obj.Íto· ae esn vé nta, co nfi¡¡urándose a3i en el acrur la ca lidad de due no 

· nec~~~rla par¡t_la J>ro~P.<rl dad do la acción de reivin:licadón, al leoor rlel art. 
950. C.' C., r~XIQ ·Que tue, co:no se ha dicho, quebr~ nrat!o ~or in~ebi:la •plicacíón, 
ya que . solo el er'r·or de derecho ~'Qm<fflJl) por el senkn-~::ad11r, al ~ar vaJnr ·ele 
plena prueba d~l :.lominio alegado i>or el aclor a lns uocu<:1entcs de tullos 2. 3 
y 4 del C . . p'riocipal, 'f d~S<:onocer e l mtrito de )t'~S detná5 docutntllt:)S () rl...,liza· 
dOs ! n r.l c;u erpo dét ca'r"n nara -acreditar qu~ e~o~e dominio lo titne el df•tnanda
do, pu~o lle\'arlu a aplicM dicho art. Y.~o. C. C .. de~ret~·n<.lo la res lilhl'ión pd'd" 
y' violando' igualmente 'coh ello •1 •art. 961, C. C.• . . 

·.• 
• [;A¡ CORTP. COI'SIOEII•\: 

La ;r.ienc.ia Ji! lló llem.o.<tradós en este L-aso todos los elcm~mos c-~nsti
lulívos de la acción reivindlca loria y dec:etó 16 rcSIÍI<ICión Ut l automóvil por~~ 
dem.anda do 1\iuha n a:l den-,andánfe Bu,gón. L•s pru•bas conc.ernicntcs :11 dQminic 
de éste sub' e dicho vehiculu consisten ~~~ la htrjeta d~ (rn¡>adronam:cnto · y en 
los c,1os 'mertintiales e-n QU~ l<iullan ~XprC$Ó en primer lug~ r a las aulorid~des de 
Circulación y transi-lo y a olras oficina$ que h>hÍ!\ heClt{) venta del ~Utomolnr 31 
sellor Nigriuis. y <en que es1e tes comunicó meses d~srues que también leni;J ven 
dido ·e l mism' aulo111Ó\'i: a l setior Ourgr\n. L<l posesión del demanrtado aparc(:e 
t !'tablecida, segtí n el f~llo, con la presunción rcSultanle de nu ttaber ~1 contra
dfél1o IJ! dentar¡rJa en que se le aoribuyó e•a ca l~ad <le posew eor y con la R~so
lwción No. 0(15(}, de 10 dt febrero J~ 1.958, p~r me:lio :le la cual In G,¡bernadón 
<Jel· Departame•tlo diSpuM rt~lituir el vt hkulo a tos soñorcs "J'cólilo y Cesar Au
gusi>J' Kiultan . . '• 

. La s~ntencia tu·¡n- ~dem~s por im procede ntes y 110 .~ompr.-.fl~<1a la ex,"er-
cí6n .:le silnuladón plegada por el demandaoJ•) uetido pritnero a que no cabe ale· 
garla sino en presencia de lodas la~ p~rsonas q ue int ervinieron en la ~elebración 
del ~ontra lo simulado y s•g~r¡do a que la conleSi.ón del de mandenlc car<ce 
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de <Hicacia . para demQStrar la s imutacl<ln por causa de ser ésle u u ter~ero y "' 
que el ducufll.lnto en q•Jé úuista il roñl·otnio'de mutuo enlr.e Teólilo Killl1an . y , ., 
Herman Nigrinis .no aparece rtcohociéd por eSfe )' se halla por tanto desprovisto 
de "existe!1CI3 legól y de' rrnye~éion!s' Solbre esta Cdll!f O\'ti Sia. E'ste ul\imo con
lrJtO• por .lA for~t••, de ,su re<ia~ciun. ·revela ni.as llien una dacle)n en pago il~l au- . 
u,móvil, o Sea de un sc~undo ' tirulo' (le propi~dad que conlír,'IJ3 el, altgad(; p~r 
el ac•or, el cual conSiste en l>a • venta .fll!·e le hi:o el señor Nigrlnis. · . . . ·*. • . 

El recurs" acusa el falto de ' vi~ lar algunos preceptos ~uM&n~ialas ~ causa· ·' 
de errores t1e rler•cho en la apreciació n 'l:l e varias pruebas, asbprimerp, pór,a· , 
trHiui'r a la tarje ta de matricul• ctet 'automóvil la ca liuad de titulo demosnativo de, 
IJ propit d•d <!el Ue •nandaule snbre <~ e B!l lo1110tor; ·segundo, pOr considerar !)Ui ' 
los ~o5 memoriales en que 5t hi~o saber a laS' a~torida des de drculatíón y tra'l
silo l3s ventas del automóvil de Kiuha n a Nigrinis· y de éste a Bur¡;ón, son prue
bas que acreditin la trad1cion del domin io sobre ei mismo , v•l•culb; lerccro, 
por no haber re~.n~ci!JO m~ri lo prol¡:rtorlo.i>·la ~emencia <l• la Ooborn~ción del 
Allilnlicv y al documento rn ;¡ue figura el ·contrato 11e mutuo •nlre Teó'!ifo 1\iuhan. " 
y Her111an Nigrims y que d<muestra (t ue •1 aulomóvil sólo se quiso dar en ga
rantí• del p;og,.; cuarto, por ""' admi tir j¡ coittesiórt dd demand•n tc; Burgón coino' 
pru•ba ~· s u cúnúcil'lliento de que e~ 'vchicuto no habi01 ,~ido v·endid(> en r~al.i,dad 
por Kiuhan ~ Nigrinis y de q11e a<rut l tampoco ltizc kadkión o e.ntre¡¡a · d~· ese 
aulomo lr¡r a l mismo Nigtinis. · , .. 

E~ta visto que en documento privarlo de ¿:¿ de junio d~,. l.957 e.!' seño·~ 
T~ólilo Kiuhon se decl•ró M udor del ~ttiQr Hennan Nigrinis no l3_ ~um~ dt $5,.00Ó'oo . 
y sc ·~;,o r:ot1Star que en g~r~nlia' d•l pa¡:~ Kiuban h.< dado a Ní¡¡rtuis :··¡ a,qJum_óvil 
d~ p(lipi~dad de tn i hii.o Cesar Augu'steJ Kiuban. cuyas~racleri.$lícas aPM«:tn . en · los ' 
do~ume~ IOJ ,I)etr~spasosqu,e se ha h~cho (sic) · " 'flvordeiSr. Nigrinis". ~a Uima ' de: 
~sit rn l~l ,úoc,umentg' flte r~~nnc.'~iq~· por el '111ismo setior en diligencia qu'e .se·praclic '> 
el 'lB de mayo ~· ,1.9~8 tC:. di ctesembar~:o, 11. tú vro.). . . . : . . ;. ' ' . . . .. 
,, . .E·1 ll'lis:ilr\ dia 22 de junio a.ó í.957. •.le r\'ombra-:lo Céaar, P¡ugu~lo . Ki'uh~rt. en' 
!~entnria ! ~ 'l"<'r!to p!>r el y [ior Her man . Nigr inil:, y diri¡gido a r· S~rv iclo d~ lnteli-' 
~.encía CofJm.bi:l r\0; a l;t. IJirección 'de ·rr ~usportes' y Tránsi tq y a tas ,.Einprcsa~ 
P;ú tilic~~ de B•rra,.quilla, hito sa~er· ~u e hab la · V<Jld.ido al me~f~·~.o Nlgrinls ~n 
~ehiC.rlo de <tl proilieda::l, < on~ist~ o te .. en un aulorrióvil rl) ar~a l~al3cr, mod~lo .;te 
1.9-34, <on i .. d~riia3 cataclfristkas que en dicho m~mori:ií ; e especi!~ari. . · 

. ., /' . . . ' i . . 
. : 'Éri d ~echo, ~·r<em :le la, demanda incoatjva d.e ~s! Ó J.u~c!o , . ·~~resa qu~, 
'l'Oñlo ~ 1 VCfl~rdor Kiehan "se nr.gora. ¡:)On•r en posesióir mat~n~l de l jithrc.O.Io yen: 
:áido al co-t'npra·dor señ <>r )J)er.m·ap l'·hgrlnis .0 .. , bsle pidió .amparo de prop!eda,d ~ 
·¡" 'l}irecció~ l!l~p•·rlon;e-ntal ~e 'll'·r.ansporH~~ .~ 'farifas•.; qur esla o-fici na, en v.i.s,ta 
'ce. loS (lu<:'b m en tos · pres ~rfl»Jo s. ·orclenó hi dete.ncién .y entreg~ de 1 :r,\tlo'!lli>v.il j\t 
":i~~<ir Jíli¡¡'ri~IS, pero '.(J:Je r.or aptl~ción de 'feólllo v.C~;;ar .1.\uguslo .Kiulta·n la .,(¡io-
1Jrernaclón d~l Depaitante·nto r~v.lcó e~a or<len de entrega y lllspuso resti¡uir el 
;iuiQindtr>r a los lhenlados ·f<itlhiíit . IFuerz de esto, en p(ISioiones abS\ttlli\S der¡tro 
·.O c e~ le tili¡¡ill, 'el propio cternan~,1nte Bt.irgón co nfesó 'haber ·te nido co nocimiento 
.~• que'tl au'l•;n1i1Vil nc'lu t. veudido:.eH rea lidad por C,é$ar A~g~~lu !(iu~ap a !:lig( i-
'hi5, !lino daU<> 'a ~ste ·en ;garantí~ idel .pago de ,une deuda. ' 

1i>o; iln pr imér'laSpcc!o l•• ¡ir~e'bas an<ltad<l'S- dao auenta de qlle ·T tólilo Kiuhafl 
. se 'c<ihStituyó deudor d e · Herm~n Nigrinls . por .k!: cantidad de ! S.OOO·oo, ele 1!•.• 
•para ·~seg~rir · •l·p•gt> .,e •nt·• · s·unl3 ·.d~ c!in~ro,d . ob\ig.ado dijo ~ar.engaran¡ia:.el 
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automóvil de su hijo César Augusto Killhan y de que ~ste, en cumprimi~nto de esa 
conv~nctón, de~laró haber vendido a Ni¡:rinis diclto v~hiculo. Lo cual ~;gnifica que 
es la venta del automotor no se concertó si no con simples fines de rign<>ración. 
Con lodo, según el propio detllanda u le, el vendedor Kiuban no h i2o tradición o 
•ntrega del autnnulvil al comprador ~igrinis, sino que conservó su pc.•eSión. 
Por uonde resulta, ele una·parte, t)lte, por falta de es~ entrej:\a o tradición del 
vehku lo, el Ser't or Nigrinis no adquirió su domini<.t, tC>d~ vez Q u~ la venta no 
transfiere por si so 1:; la prGpieda d de la cOS<l vrndid~, por ser un titulo siurple
tnente generador· de obligaciones. Por otro lodo, tampoco puede. considerarse cons- · 
tituida una prenda SDbre él mismo automotor por el referido deiedo de e"tre?;a 
d~ este a 1 acnetlor. De manera que el soitnr Nigrinis Tlo 1 !egó a adquirir la ca· 
Jidad de dueño ni <te •creedor pren~arto d•l automóvil. 

· Asl fas cous, el propio Nigrinis vendió esle automutor al demanda'nh Bur
gón, pero cerno no 1 o le ni~ en su P'' d cr ni era en realidad dueño de ese vehl
culo, no p~uo hacer a estP cnmpral!or e111rega o tradidón de tal bien. Como fa 
compraventa, se r~pite, nG translitre por si sola el dominio del objetn 'Jendido, s•. 
no que r~qu iere ser acu m pafia da del '"o do de la tradición, y como est:,, no s~ lle
vó a ca'Ju, SLtcc de <tU e el comprador Burgón tampoco adquirió la propiedad del 
automóvil y •1ue por ausencia je esa calidad de dueiio carece !le la ac:ión rei· 
vindicatoria que en esta litis ejercita. 

Considerada por ••n segundo aspeclu la venta del automóvil de Kiuhan a 
Nigrinis, ocurre que, según las mismas llTUeb~s citada~. ~se corltr~to no s~ cde· 
bró sino con el propós!tor de olorg•r una caución o garantía del pago de la de u· 
da cooiraida por Teófit o Kiuban a la vor del no mbt adu Nigrir.is. f u•:, jlues, u" 
ne~ocio li<:htciario:. acord• du e un ur.'a finalidad pignoraticia distin~a de la que se 
pen·dgu~ l":ul'l la ::!ompta1/eu1a. 1\ este prupó.~5to :abe record.u. que la (or1e ha 
tenido ya la I>JlOtlunidad t1e expr•sar q11e 1~ c~n1praventa celebrada ron fines :le 
si mp lt f.:CI ra nti.:t, cvnsh tu }'e · EJH ca su pedecto de ·:Jimul?t ~ión · r~Jatl va y srmu~•i..Ju 
ror !aniDa la• regla• si• la simulaciún (Cas. de Sept. 30 de 1.943- LVI· 2001. 17:1). 
Siguifnd o esta orientación, importa exc:.tnin~lr s; tn es~n ocu rrem:ia la si mul:Jci t'm 
de la venta (le l<iu han a Ni~rinis es oponii>f~ a 1 dem•ndante Burgón e~> o><> cum · 
prador del automóvil ni misrno Ni¡¡riniS. 

La simul;;ción puede ser a legada cumo acción o como excepción. L. ilc
don se encamina a obtener la declaración de que determinado a etC> o con u al o es 
simula<lo y a desat~r los vínculos que esa o~ortvendón haya creado entre las p~r
te~ contratantes. Estos objett vo~ a ¡tarejan la necesidad de ciiú a 1 j ukio a todaJ; 
aq•ellas personas que concurrieron ~omo part•s a c~lebrar el contrllto impugnado 
de sim11la:ión, pues (!e otra manera el fallo declarativo no pDdria perju~icar a 
los ausen!e~ y condudria al absurdo de iener que considerar un contrato exi~
tente para unos con(rat~ntes e inexistetole respecto de otros. La ~)(cepción de 
simulación no se propone cons~guir tos resultados anteriores. ~ino sólo enerv"r 
~~ aeción de QUien pretende la tu lela el• .un derec~o uerivadD de la C:>nvención 
simulad•. R•duc:da a e~ta tin;Jitlad, se comprtnde que el de(mte ~ (\Ue d~ tn-
23r la excepción de ~¡mutación no requiere (le mn do m;cesario la presencia en 
el juicio de todos tos contr;ta n les, ~ino que c¡ueda completo y limitado al excep· 
ciGnante y " quien, CGOIO actor, busca el rccon<>cimienlo d<> un o,Jcr~cho prt ve
nitnle del acto o cortlralo ficticio. De esta suerte, la prosperidad de la 111isma 

. excepción n" exige ampliar la c<;nlroversia a lodos Jos cuntralanter., sino coll>· 
prol>ar la Siliuf:!ción y su carácter rt~ oponible al demandante. 
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En .J C> 5ro present~ el :<cñor Burgón- conf•go habrr tcnlt!u cunócioníento 
de ~¡ue el automó~ii en referencia apenas estaba ofre~illo por César Angustol<iu· 
han al ~••lor Herman Nigrinis en garantía de la deuda conlrai<la pur T<ófilo Kiu
h3n. E51D confesión d~mucslra que el dcmanu~nle sabia .:ua;cs •r~ n los víncu
los jurí•. licu~ realeS enfre Nígrinis y, tl demandod" Kiuh·an y cómo ' cst<>S- se· 
~lórt·s acnrdiirt)n la .ve.nl."i del veJ1icufu c.:on tin~::. purcnneute ~ignoratlcios. Cl CO· 
nocimiento de tales re¡aciones ímpid~ c~lificar al $eiiar Rurgón conto l~rc~ro •!e · 
buena le rtspectu de .. es~ compraventa tic licia y hace opoaiUie '" Simulación (je 
•~le cnntralo a l •nisino ,señor Burgóo, porq u•. com~ lo txpre~t un e~positor, la 
scientio simulatlonis es ·incompatible 'con e 1 privilegio .:1~ la lnopooibiliclait que· 

, proce¡¡e la bue na 1e de los terceros . Oe lo cua l se ;oncluye que. habiendo teni
do cooo::tmientn el demandant~ Burgón do q·Je la venia' del automóvil de Kiu
J:ao a Ni¡ri~l~· ua ~imulada y d< que ~Sie no arquirió ni (India tran~erirle el 
dcminio de es~ vtllículo, no llegó él a ser tampoco iluerlv tlet mismo automo
tor y care; c por tanto de legiiimación p~ra 'eivindicarlo 4!el ddna nllil!!o . . 

La sei1tencia impugmrda desecho las conclusic;nes tfpuesta.~ p0r haber 
menu~preclado el . valor demosfrafivó de 1~ conlcsión del actor y ¡!el docutnen-.. 
tu en que ~· 1\iz~ conSI3r la deui.la de Téófilo Kiuh.1n a lavor del se:ior Ni~ri' · 
nls y la Oferta del automóvil en gar• nlla ri el pag.J. t:J iaUo inr.urrló e n reaiitl;rd 
en un errur t.l• d,;r~c~o al pond~rar Fslas pru.ebaS y. es• error .jo con(lujo a 
quebranta:· las nortnas sustantivas que cita. el recurso ~~ reCtJnocerle ·~ 1 cteman· 
dante ~ cree~ o <k J u rn inio 'So b're el autonr óvil y ·a~ción par~ . r~l vindicar! o. Lit 
sentencia d <b!, pue•. ser in!irm3d~ pa ra · e l e'tecto de p rof.r ir la . decis ión q ue 
~a rle sustilnirfa. , · . · · 

·< 

, t.a~ considcracinnes que s~ dejan exty.~estas son bdSiantes a <lemostrar que 
d tlemanjante Burgón no adqu irí& ni llene la cali dad úe duetlr• del ·.au tomt\vil 
Que es o.bjell> cte ·~la litis. porque ni et'nj Su antet:,S()i Ni¡,rri nis '"cibihoo la 
crauiefón uel vt hfculo, porqLte· la venta 'c¡ue' a t:ste le hiz'o el 'demandado Kiuttan 
!'.le lict:cia y porque en el ¡>resente cnso esre contralo es oron ible' 111 propio •t· 
tor. Cn consecuencia., ;a a.:ción rd vindic;.to:-ia no puede- · pros~er:u. ' 

l(i.:SOLUCJOI" 

• • f'" 

En merito ,f< lo expuesto la Corte Suprc tlla de jusli;ia, Sala de Casación 
Ovil, a1tniaistradu justicia en nombre. de 1:~ República d'e Coiunrbia y por auto· 
rid.W :le la tey .. CASA ·ta sentencia de treinta de septk!mbre de mil Mvecientos 
~esent•. 'dicc.irta pnr ~~ TribUnal. Superior ·:lt l Distrito judicjal de P.arr:¡nquill a en 
etilO ¡uici'J or ~h¡ario ée l'rancisccr Ru r!(ón t'ontr3 c¡,sar A.ur.usto Kiunan, y en .su 
r.ugar. ...... ~ . 

·-n"su r:t .. vF.: 

Primero. !:ie revoca la senlencla cte quince, de lebrero cle mil novecienlos 
sesent~ proferida por el juez Primer~ ·Ci•:il del Ctrcuilo de Barranqu illa en este 
.mismo li(i~icJ. · ' 

S<Ogund<>. Se deniegan todas las pelkiooes .tnro~~Íada'S en la d~m~nda que 
.d io luga r ~ este jui,íu y se abiuelve al derna n<l.1do dt les cargos que en la mis 
ma pte7.~ se le hacen. 

.. ' 
.• ~AC~:l':\ - 14 

'-
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T .,,e.,ro. Se dtcret~ el l~vaotami!mo· del s•cu estro del vehículo que ha sido 
objeto' de esta litis y se '9rdena al secuestre hacer entrega de ese ~utomotor a 1 
demandado Cesar Augusto Kiuhan inmediata:nente despues de ta ejecutoria de 
este fallo: 

Cu!'rto. Se condena a 1 demand3 nte a. pagar Ja·s costas de este juicio en !a 
primera instancia. 

Ouinto.' Sin costas en la segun íla instanci'l ni en el. recurso de caiación. 

Cóp1e se, publiquese, notiliq u ese. inscrt~s.e en IR O aceta judicial y devuél· 
va~e el negocio al Tribu.nal de su origen. 

' Arturo C. Posada.- Gustavo Fajardo Pin'zón.- Julián Utibe Coclavid.· Enrique Corol 
Vdaoeo.· )o•é Hcrn<ltodez 1\rbolóe~.- Enrique L6poz de lo P•••·· Ricardo Romírcz !:..., 
~m~~- ' ., 

. ' 
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DOCUMENTO PRIVADO 
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Ouittn reconoce ~ci f~rma pu.asta ·en · un documento, pero · d~sconoce su contenido, 
debe pr,abar ello. E" cosoclon no proceden los car<;~o• formulados subsidiariamento. 

1. No h~elga recordor qu~, como' ya lo ha e~pre .. do lo Corte (XC, ZZ07, 
22, y 221 O, 326¡, en ·caudón no h1y ni puede hiber motivo• aubaidiarios o co•
dicion•Jes. Cad~ ·Una de lu cau:~alea o(rec~ uo1 ectructura i.Ddivldue.~ y 
autúooma, qbedece • prindpioo ':J causas dHerentu y su.s coneecuencias no 
IOn s(empre Cornunet a todu. o~ llqi.IÍ que ningun¡ de tilas etté Qi pueda 
aer ·•ubordi"ada e otra u otra•' y que cuaado co una mitmil dc:m1nda se 
formulan varia• c.a.utalee, 'deba eotendene siempre que a~ l1, alega cai'Qo . 
princ.ipale' y no eo forma c.ondic::ion.e.l ·o ttl~e$i\'i. y que df' igukl mo-d-o 
ha )'•• 'de •er estudiadu , oiu otra prelación que la1 derivad• de su orden 
lógico, como d que re>~lt• principaiiDCDie · determiúado por lo diotin~ióo 
utre el erro; in procedenJo y el euw in juJÍ>tXl/Jt/o 

2. Hec..onodda por 11uien 1o e.u'cribe la fi rma. pue&t• pot él en un do
cumento, ral reeonocimlento 1~ imprlme a éste au.ten.tic.idad y hace preau .. 
mir '• verQcidad de · su GDJ\Ienido, porque lo naturo\ y lógico es que quien 
autoriu. .uo 'esctito con tu '(trma a.e informe. antes de lo que en él se ex
presA. A~V lo h&. expuesto lo Corte )'Jriea veces, cou fundamento en lo 
p1esuito por el art. MZ del C. Judieiol (LX, 2032, 3.8 1; LXXIX. 2151, 
687: LXXV, 2181, 139). Si ~1 inleresado juz~o que no es eucto 
Jo uentad'o en el recibo o . que el guarismo aUi comÍRnada no c.nru.Jpo~
de a 1. re.lidad, debe rcchu.ar ct e c.omproba!Jlc, pues •i no proced~ a1 i, sino 
que lo ocepta 1 suscribe, confir mo con ello la verdad ele su c.ontenido. De~puéo de 
recoaoeer tu fimu, no le ~Uedll otto catnibo que: Clemoatrar., él y río-tu con
traparte, la la.cx•etitud de1 recibo, y ;!li no all~ga . nio.,una pnuiba ~ ~bre 
e'te partlc:-.alar. fuerza es 1ecoaoeerle a ese comprob&ote tu e.!!lidad de: do a 

'cumtntO aulénlleo y BU pleno mérito demostrativo. 

Puede ser objeto de rec.onocimiento jocliciol lodo f,irmo pueata no s61o 
en loa in•lrurnQnloo .que · tienen la eolidocl de l(tulo• de <rédit<>, •ino Iom
b;én en cualquier recibo. eomprobaote o doeuroento privado, te• cual fuere 
;u contenido, porque r. cete rttp'.:Cto la ley no c.on••tJr• a.i podrí.a cátabl~··· 
c.er nin·guna limitaei6a.. Y e16 rccon.oc~mi.ento de firrna, como ya ae·, expretG, 

• r~l ,tc de autenticldr.d el docucnen to re•p~et·ivo. ' 
1 
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CORTE SUPr¿EMA DE JÜSTICIA. SALA DE CASACION CJV4L. Bogol<i, mayo 
.veintitrés de mil novecientos sesenta j cualru .• . 

(l>bgistrado Ponent<; Dr. Enrftiue Lóp<="' de 1.• Pa:a) 

An le e: jue1. Civil del Circuito de !pía les el S<~<or Ru perto Hernández ue· 
mandó al &e lior llolivar Bur ~·· ~ .para que, eu sentencia di,ta~~ por la via ordina-
ria, se hidtiiln varias declar~.cion e~. a:Jl: · 

A) Que •nhc el delllandanle Y. el <len>anda<lo se ~onstítuyó una sociedad 
· de h~cll~ destinada a ex~lotar ~l . negocio del transporle de carga en un :Jlf!lión y 
que, por causa del in('urilpJimienlo rtel d.;m:o ndado, se decrete la Oí~olucíón y H
quidadón ~ e e~a compania y el re;m;l•l de uti lfdad•S en la prcporción que co
rresponda a cada cno de ios socio• . 

8 ) Q.ui como ciJnsecuenda de: !U Í&m;, incumplimiento del contrato de so- •. 
cie<tad, el dcrna n:lado de ht resarcir al :tCCor !os per juicios cauSJdeos, e;1 1~ cuan
tia Q•.ce se ·acredite en •1 ju iCiu. 

C) Que ~omo result.Jo éc las d~claracioa•~ anleri<>r~s, eldem~nliado dehe JI?.· 
jlQr al dcm~ndante la sum;l de SJ2.000.uu o la cantitlad 411• en juici'! se establezca, 
por c onc~p l() de l¡¡ liquidación del pah·iu;(>¡Ji(> social, ' ' 

D) Qu·e 1 eb• rcputar~e como tal patrinronio $OCial t i valor del c¡nuión que 
el demandado compró a 1~ Cua Ford y las u1Hda1es ¡iro~uddas por d ro~go~iu 
urm ••• cubierto el r recio de es• veb1c u lo. · / 

~n rullsióio invocó el actor estas olras declaraciones: 

l) Qut el demlndadn rtebe •1 dtmanJan le la suma de S2.150.oo por con
cepto de la milad dei ·,·~Jor del carr.¡ vi ejo quc••n pago ·de parte del nrecio del 
..:a1l1 i:)n nuevo se dio a la Casa For,1, m.;¡ s los in1ercSC's dt ese gunriSntQ. · 

11) O.uc el dcman:la'h debe tamh'én al deru;mdaute el va lo r de lodo lo 
producido por e! cami.)n viejo durante • 1 lapso en que IUe explolado, más, los· 
intertses de esa s11111a. · · .. 

111) Que e: ae1nandado debe ¡d lle m:;ndante los >ueldos ~i·,er.gados' por 
·éSie d uronle l<>do el tiempo que manejó tant<> el camión viejn cumn •1 nuevo, a 
ra<in de $2()(t.nn ~ñensuales. m~s lo~ in tereses le~¡, le~ \' el sa lda de la v•nta del 
medio carro viejo. ' . . 

Los lle<:bo~ de la demanda p'ueelen resu mirse así: 

1) Rupe rlo Hcrnándcz era duel'l<> de un camión 111arca "F~rd" que el mis
'"" m•nejaba ·Y explotabl como chofer niecánic<>, obceuie'udo en ese t r~bajo la su
ma de $800.<1o mensuale$, libres . 

2} En el 1r.cs de juli<1 de 1 :9~5 H-erminde~ ·¡éndio H Boliv3r Jlurgos la mi
Jad del vehlculn men~ionadc\ y se coni.Ciluyó ~nlre ambos una s~ciedad do hechr.• 
para explotar el mismo autnruotnr; l'ltrn~ndetcon!inuti tnane;anclo el c¡¡rro y Bur
gos ?.~um!ó la administración de :a ·co1:1panía· y re;:ibia' para capitallu i1t• !odo Jo 
qa ~ o! camión producia. ·· 

il) El Cilmión fue ap1 eci~~<' en $4 . .500 no, y el· d~manó~dn, rua em~ar en. 
sociedad, uebía cubrir 13 mi l~ u de est valor, P"'o es 10 cierto qve 5ÚIIJ dio $2.20"0.oo, 
' ' 
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no obst.a~te que se suscribió un do~ume•ltn p<H 
¡>ropio dcman dado cons~1·va .. 

la e~ nlida.d· de :t;2:500.oo que el' 

• 1 • • 

4) La sociedad se !orn:ó, ¡>ues, con ca¡>itales iguales, esto es, con . el apQrte 
de la mitad del cami(Jn por ¡>arle de cada Socio. / 

\ . . . . . 

5) Comb.a li>S.fres meses de coJ\slituida la sociedad y como el n~gocio ¡>ro• 
duela ,ulilidad, Jos·socios convini~ron e11 C•>mprar a la Casa Ford, eJe Pasto, un 
camión nuevo, dando en pago el. carro vi~ ¡u y las ganaJ:Jcias producidas :1asta en
t,cnces por este vehiculo y debiendo cubrir. el rc~to del prc~io con .el producf·o de IJO 
explotación de 1 tmevo aulonootor. 

•. 

6) El dem;tndaJo, obrando d~ mal.a t~. se presentó a IJ Casa l'ord y ad· 
qu irió para si el camión nuevo en $12. 700·oo, .U e los cual~ pagu $6,500·oo, a si: 
$4.50Q-oo con el C3rr<~ viei" y $2.000-ou eo¡ eteclivo, provenientes de las utilida
des d~J négocio, y el resto, o sea la -:anli:lad de $6.200-oo, debía ]li'garse en . 
cuotas n1ensnales cdn lo que produjese •1 mismo negoeio. 

7) ~1 actor Heroández se encargó del manejo t.Jel CJ111ipn nuevo y redu· 
bló sus esfuerzos para obtener .que e~te produjora con que acabzr do cubrir su 
precio,. pero a fines de septiemlne d~ l. 955 e! dentond¡¡du Bur ~os Jo pr¡vó· de ese 
manejo y le manifestó. que ya no tenia derecho alguno en la ~xplotación del 
negocio. , · 

8) El camión en rcfer~ncia conslitt.tyc el patrunonio dt la so~icda<l por 
lla bcr sido adquirido con bienes y dinero ·de esta, y co'~10 tal cornp~ ñia qo edó 
extin¡:¡uida por incumplimiento del dem3ndado, elfa debe ser Ji :tui dad~ para (JUt' 
á()Uel patrimonio !l'e repa rl• por 111 itade8 entre aml:los socios. 

9) Si Jos he;hos antericres no dan hase p;u .1 acoger la ac.ción lltincip<~ 1, 
el demandado de be a 1 rnetios P•gnt·le a 1 demandant.e 14 mitad de la su m a en que 
la Cas<t ford recibió .el camión viejo: el saldo de la cantidad por la cual le v.n· 
diú la motad de ese vellicuto, la 1nila d d~ lo prnd uddo por el mi> m o ca~ro, / el 
trabaio como chof~r v IQS iutertscs corre~pondienl~s. 

' 
El' dem.nndado se opuso a las prctensbncs 6cl aclur y sobre Jos · hech.os 

de la d•man<ia diio que "Indos y cada ~tlp de' ellos snn falso~ y envuelven m~
ficio~o de~~" de presentar a la justid~ la existencia ~~~ hechos que :10 han ten ido 
fugar". Expresó ac.Jo~•n<i~ que d efe~livamenlt- le Cómpró a Hernández la mitati de 
un camió~ vi e jo y que éste 1 o siguió ma11ejand o, que ese carro nu producía u
tilidades. sino g~stos en rep3 raciones por su mal estado y por el deseu~n del 
mismo Hernández, que a1:.bos convinieron en adquirir un camión nirevo, .que die
ron en ¡~ago el .vehiculo vieio en · $4.5.00-oo y que Bur~os se 'obligó ·a pagar 
el resto 'del precio, que h1e cie ~14.800;oo;'(1Ue Hernáfidez· no .t.,nia en el .~a .. 
mión nuc vo s1no un a por le de $2.250-oo, ·qo e el propio Hernández abandonó una 
vez el carro con un carga mento y exigió que se le restitu y~ra su a porte ¡;ocíal, 
el cual le fu. e pagado por Burgos. '' Alli se acabó el ne.gocio -dice el d< mandad()
y ·si hubo sociedad se liquidó tamb'cn de hecho por, Ja · e~igéncia de Hcrnandez 
de la t'mka cuota que ha bia aportado".· · 

F-! primer grado del litigio concluyó con ·la ·sentencia de dos de tebr~ro de 
1.960, en ·Ja cual se absolvió al de,1nanda-du y se condeno en cCistas al actor, 

' . 
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LA SENTENC111 IMPUON AnA 

Pür apelación dtl mismo deman<hnte se surtió la s~gunda i nslancia, a 1• 
, cual ¡>uso fin el Tril>unal Superior ·~el Oi~lrito j•Jdlci.ai de Paslo me.ti~nte el la

no d.e doce lle dicieml>re de 1 .960, por el cual se •confirmó 1~ decisión apeiada f 
se condenó también en costas al actor. 

La sentencia del Tribunal empieza por reconocer- e¡ u e, conlorme a las prue
oas que se .allujeron, en realidad existió entre los contendientes una Scciedad de 
flecho relacionad• con la explotación :del negocio de traTt~portes por m~din de 
un camión; dice que esa compañia se inició en junio de 1.955 y que en el pac
to ~acial acord•ron los socios "1~ opción de ~dquirir la parte del olro, previo 
.avalilo del automotor". Expresa también. que, sin eml>argo, tal sociedad se diSol
vió y llquidb por ra2Óf! .de que el demandante flernandez recibió del demandado 
Burgas el valar de lodo ~u aporte al negocio, La prutba de ello cunsiste en el 
recibo que por la cantidad de $2.500-oo aceptó el mismo Hernánde~ el) n<,viem· 
bre de 1.955 y ·~~uooció más larde en po~icione~. Conlirman la liquidación de 
1~ co.npaflia Jos testimonios de los sef\orts . MarGelino Mipaz, Carlos Flórtz, Jo
sé Mejía y Vicente -Pa2os. Consecuenda de esa '!ic¡uidaci/Jn es que no puede 
prosperar la acción principal que se ejercita ep .la demanda. 

Acerca de IP-s &úplicas subsidiarias afirma e 1 tallo Que ellas entrañan el 
ejercicio de ·:a acción in rem •erso y que esta accloo tendría cabida si no hubie
ra exislido sociedad dt hecho, pero que- cumó se ·probó la liq uid~dón dt e~a 
compañia, tal situación exduye la pro~perl!!ad d~ la mentada acción. 

LA IM!'UGNACION . ' 
La misma parle -demandante recurrió en casaciOn y, con tund amento ~n 

la primera de las causales que e'slablece el art. 520 del C. judicial. formulz ~ontra 
la sentencia d~ segundo grado la Siguien fe c~nsura que la Corte procede ~ :~a 1ni nar. 

Cargo únjco. , 

S• bace ,con~i slir en el quebranto ·indirecto, ,por falta de ;apltcaci9n. de lns 
arls. 2083, 2:>94. 2095 y 2141 del C. , CiVil, a cau~a de errores de llecbo y de 
dertcho e_n la apreciación de ~s pruebas, 

La in!pugnación alega un error manitiesto de hecbo, de un lado. J an sub-
sidio un error de derecho, di: otra parle. . · · 

A) El error de becbo estriba, según el recurso, en que el recil>o acepta. 
do y reconocido por Hernánde7. no comprueba la d!.solución y liquidación de , 
la sociedad de hecho, como en contrario lo afirma lz ~entencia. Ese docu
mento no acredita qu~ el demandante llubiera recibido en eltctivo del socio 
Burgos Jos $2.250-oo que alli se mencionan, ni que esta cantidad corrupott
dicra al valor lota 1 de su aporte en capital y trabajo a la sociedad. ni que con 
ello bulliera quedado disuelta y liquidada la compañia. El texto de ~se comprobante 
no die~ por que C3\IS¡I ni con qué objeto se hizo la entrega del dinero y por tanln cons· 
tituye un error manifiesto. de hecho ver all! la pruél>a de la restitución de su 
aparte a f{ernández y de la disolución y liquidación de la saciedad. Este error 
no se dcsvirlúa interprettndo el dicho re,ibo a la lu2 de lo' testimonios que 
cita· la &enl:ncia y de las ·respuestas dadas por el' demandanle en las po$icio-' . . 

1. 
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nes c¡ue absttlvió, porque los declanmles no Viero!l que. fuera suscrito por· 
Hernan~ez., ni ~aben con que fin lo aceptó éste· ni 'si 11ubo entrega de dinero 
al m-isaJt>, Basta leer :esos teslímonios pna ver que los <leponentes ·na da sa· 
ben sol>re es! as. circLtnstancias, y. de las posicion~s . absueltas por Burgos s~ 

. i!)liere qu~ éste roo P.agó a Hernández todo su aporte 'en el nel(ocio ni auu 
la' mi!ad ~el. v01lor del camión , viejo. Concretando el cargo dice el rtcurso 
que "ni lomando el recibo separadatnente. ni en asocio de la prueba testi· 
tnol)ia_t . y las posiciones del demandante y del demandado, aparece de el 
una prueba plena que acredite 13 liquidación voluntariO: 'de la sociednd, con an
terioridad a 1 a iniciación del presente ordb ario, y es· un error de bulto concluir 
que el· r~cibo si pruel>a la ltQui<!ación y disolución de la so)cieda d, y e~ también 
otrfl erroJ. de la ,misma laya concluir lo misn1o relacionando ese recibo con las 
dem,~s pruebas de que venimos tralar.do en este cargo •. . 

13). En subsidi<' del cargo an:erior -expresa el recune- esto e~. e ti el su pues~ 
to l.le. que no exisliera el anunciado error de hecho, bay que admiiir que la sen
tencia· ~preció ~~ recibo sobreclicho en de.sacuerdo con claras norolas de derecho 
prl.lbatorio, cometiendo asi un error 'de derecho que la condujo a vlol~r en forma 
iudirecta, por falta de aptkación, las normas.su~tanciales cita.:las. 

En electo, el recibo carece de tuerza dem6strittiva por no estar reconocidc. por 
quien l. u suscribió y e.n conseeuencia no puede lo marse como· pruel>a de la liquida· 
ci.ón de la socied•CI. P~ra que un do:ument,¡ pueda tenerse por reconocid!) se re,
quiere'll estos requisitos: ¡~rimero, que e o ntenga obligaciones a cargo de quien lo 
recJno.ée; el recibo 'no da cuenta de ohligaci.cin alguna a cargo de Hernández ni 
dice que este hubiera recibido Jos $2.250-ou quo menciona, y en consecuencia, 
aunque · e 1 mismo Hernández reco.noció su firma, ese comprobante nada demues· 
Ira contra él, segun el art. 637 del C.]udicial. Segundo, e: re~Ónocer f!O document(l 
no entraJia. confesar mas· d'e 1() que rtza el texlo del mismo instrumento; 
el comprobante en reterencia no 'cnntiene co ntesión de Hernández de ha ner teci· 
bido los expresados $ 2.250.uo 11i que ello fuera por concepto de ~u. ap()rte ~ocia!; 
tener; pues, ese recibo cam" confesión de ·estas circunstancias, e~ · conteter un 
~rror de dere'clto, confnrme a Jo proscríiu ror los arls. 604 y 639 del C.· Ju:1iciaJ. 
Tercero, de acuer jo e o n lo dispue~to por el •rt 645 ibid•m, un documento se con· 
~idera reconocido Cílando nn ·~ objeta~o po~ quien In suscrihe; ·Si hay 1) bjeción, 
el instrumento pierde ~u mérito probatorio hasta que quien lo presentó comprue• 
lle su ''~:ilimidad, tanto intelectual cómo material. E:n el caso preseute Hernan· 
dez reconoció su firma, pero objetó el cont~nido del r~ibo, y como el rtcono
cimíeuto equlva¡e a una co o lesión Y, esta no puede ser dividida, hay· que concluir 
que en realidad no se produjo ese reconocit~iento· del dicho recil>o y que el no 
adquirió la calidad de docuntento autentico para el eleclo de prubar to que la 
sentencia acepta como demostrado. El actor Hern~ndez reconoció su firma en el 

' recibo, pero manifestó ·que éste o o era legar, y como t 1 demandado Bnrgo·5 no 
' estableció la legitimidad de (Se docul)lento, quiere ello' decir que no es posible 

tomarlo como prueba de la Ji quidación de la sociedad y que el proced~r ·contra. 
rio constituye un error d,e derecho que viola los arts. 645 y 647 l'el C. Judicial. 
Este error produjo el IJ)tebranlo de las disposiciones suslantivas anotadas, por 
falta d~ aplicación. ; ·, : 

I.A CORTE CONSIDERA: 

1) La sentencia admite estar compr,ob~c!o que entrt tos liltgantes existió 
ui!a zociedad de h.echo cuy~a objeto era el n!gocio de tran&porle .de carg~ en un 

, ... 

\ 
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cam ión, y encuentra 'rambien <Stabled;Jo que por dencuero:to entre ambos socios 
el deman·J•nle 1 ler n ánde~ exigió al demandado llurgos la d•vc.ru• ión de su ap\lr
le S'Xial. l.a P.rueba de, esta rcglilución :lcl aporte consiste ·en el recibo que e l 
ci tado Hernáudez actptó el siete de noviembre ú• (.95:; y · reconodó más tarde. 
·eon base en •s•• comprc.bante, en llos posiciones ab•uelus por el actor y en 
Jos testimonl~s aau~idos, el fallo cons ideró que •~ ~ociedn~ r eferid~ se disolv(ó 
y liquidó ¡>O: •cúerdo mutuo de lc·s miSmos socios: f. l imflugtlante estima que 
la senlel\\:ia Incurrió en un errt1r manifiesto tlc hed~o al tomar el recobo 
aludido, ya aisiMo. ora en concnrrend!l. con· los o.tros eleouentoi de juicio, 
co n1<¡ ~emuslración d~ que r. Hernándet se le restituyó tod<l su aporle a la com· 
paftia y de que por tal causa esla' sé disolvió y liquidó. t::s decir, que el recur~o 
alega que la x~nte neia 1• atri:luyó al recibu un alcance () contenido que no tene. 

El follo tomó en cuenta el ·comprobanl~ que se menci()na, Jo rtlaci()11Ó con 
t~s deomis prueba$ demostrativas de la c<>ostilucion de la S()cicdafl, d<> la~ acti
vid,ades seod~ le~ y del desarrollo del ne'r,o<io. de las dll•!rencia~ $urgidas entre 
lo~ ~ocios, 11• l¡ exi¡¡encia que Hernánde~ l]i2<J a Rurl!o~ So~re la de~oluci<in ae 
su aporre, y concluyó que dicho recibo demoslraba la resti! u.:ión del e,xprtsauo·. 
a¡~orrc y Q.IJC por <Sie mot ivo quedó disuelta y liquidada fa compalií;. La sen· 
te ncia· no cslimó aisladamente 'ese documenl<> ni de ét solo dedujo la disolución 
y l iquidación 'd• la socíed~d, sino que lo aprodó en conjunt~ y ·en armonia con 
la., otra5 pruebas mencionadas e.. in; luso con la constancia q ue figura en el mis
mo comprobante de no quedarse a de.btr· lo~ soci\'3 ni un centa~n. E$ta · apre
ciaci<in no contra<lice la e.~idcnda de los hechm; que apare~<! establecidos. El 
demandante aportó a la cornpai!ia la milarl de .un vohiculu que lue luego ven
dido en S~.:;O(I·oo; más tarde exigió a su <onsocio la .devolución de su aporte 
social y recibtó la •um~ de $2.250·oo, e{ju i,•alertle· n la onitad de l vnlur en que 
se.en~tjenó el : arro d'cho. Corno no se trajo prueba de que l:lurgus le üebiera .v 
le ~ut>ie~• pa~u<Jo a Hcrnández esle dinero por ningún ótrn cnncerto, es obvt(> qu~ 
la ~enten~ia pouia y debí~ conciuor qne Ja entrelía del mismo dinero tuvo por 

. objcht dc,•olvur al propio Hernández ~u aporte a la socidad, tal comu lo .•xi
g:o. Y os l~onbl~ n claro e incuesti·)n•hle que esta resti tución · del aporte puso 
t~rrnino a la compañia. de~de luego !Jue ell~ qo podia continuar subsisliendo u· 
na vez prortucl<lo el retiro rte Hernanttez y d¡: Sll inlerés S(IC i~l y que no p,iJede 
haber · suci•dad con un ~o lo Sf)CiO· Dadas esta< dr,run~ l~ ndas '!O pued~ meno$ 
de concl uirse que el tallo impugnaJo oo le atribuyo al recibo un contenido dis
ti nto de l que ~1 y ~~~ demás pruebas revelan, (l\1• no in~urrió en consecuencia 
en e t error de .hecho que le impu ta 1~ censura y que por este aspect~ 'el cargo 

· carece de lundamento. . . . 

11) Al abord•r er análisis· del c~rgo por el aspectó t!tl error de derecho 
que ¡ lega el recurrente en forma subsidiaria, IIQ hutl¡ra recordar que, c"mo ya 
lo ha e.,presado la Corte (XC.·2207, 22, y 2210, :j26), en casacíó11 n~ hay ui 
puede haber molivo~ subsidiado!!- o condicionales. Ca di una ·de las causales o
frece una e~truciQra individual y autónoma, obedece a prindpios y causas dile
rentes y sus ~onsecuencias no,son ~iernpre comunes a todas. O~ aqui que nin · 
~oma 1le •llas esté ni pueda ser subordinada a o ora u otras y que cu,.nuo en un~ 
misma demanda se toronulan va1·ias caLosalcs, deba entenderse siellljlr~ que se 
13s nlegn C•>tfiO principales y no en f;.>rma cpndícion~ l n !Íuc<~•iva y que de igua: 
modo hayar. de ser esludiadas, sin olra prel~ción (Jue la derivada de su orden 
lógico; co mo el QUe resulta principalo(!Jtnte delerminad() por ·fa distinción entre el 
&rror in procedendo ;y- ti e~tor in iudic:cando . 

.... 
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La sentencia fuvn e1 recibu mencionado l:nmo <icKumenro a utentico y de
nu;strativo' de que el actor Hern:lndez r.dbió dd demanllat.lo Burgos )a su m~ 
de $2.2~.oo como ~alor d~ s u· ap<\rte ~ iniNés SJeia l. 1::1 recurrente alega que, 
al r~.:Orlocerl< mérito wubaloriv a ese cnmprnhanle. e ' Jallo Incurrió en un r
rror de uerecho. P<" la razón de que, si bie n Hern<i:u.:ez confesó ser suya la lir
:na pues la al reV<;S() del m'sm<> docurnenlo, declaró que es le no era ~~~al por· 
hat>er entendido ~ue el din.ero eolre¡.:ado nu corresponili;, ul monto tola! de su 
>porlc. Susllene McmJs el rectrrso que. a role eMa al•gación de l dema ndante, el re
cib!.> carece de fuern dem(>stnoliv~ y qu• lot·a!)a al denrJndado cc;mprobár fa 
legilirni:lad <le tse d:>curnento. 

1:.1 señor llerr¡andei reconucir\ la:, firrna que pu~rJ en e~e .compro j ame y, 
..:omo !n recuer<.h1 la seotend~. un reconocimien to tal le impriute: aut~nticitlad al 
res~~tivu documenlo y ha~< pre$1ÍOlir la v:racidad ·de ~ u contenido, porque lo 
natur.l y 11·~1~ es que qu!en au1ori1a url tECrilo con su .lirma se informe anlf S de 
lo '1"" en él se, •xpre.sa. Asi lo ha e>'J)uesto · 1~ ,Corte varias \'e~es. con funda
rne1IO en lo prescrito por e l art. 642 de 1 C. jud;cio 1 (LX-2032: 3SI· LXXIX·2151, · 
6R7-lXXXV-2181. 1.39). Si el stnor Jltrnán•lez juzgó que n() era exac:o lo a
J\entado ! n tl recih.o o qu~ eJ t:!Ua.rt8m(,) í11li tonsigr.ado no correS.)UJHha al valor 
l(•t:i..l de su aporte! o lnteres sudal, h:t dt"hiJo r~d1a1.;¡r ("Se ct•ntprdlante, pero no 
procediÓ: asl, sin<> que lo aceptó y su~crit>ió, crmfirmando con e lln 13 verdad· de su 
cont~n idrl. Oespues de reconocer su flrm a, no le qu•daba ¡¡l dern an'dante otro ca' 
Oliao Que· dernos!rar, el y no Sll COII(rl.DUI~. la inexaditud del rccibn, y corno 
"" ale¡¡;o ninguna prueba s.;brc es te parlicular, tuer!a es· rec<lnocerl e a es~ co r:t 
¡nobanle su calidad de doc!lrnenh> auléniico y su pleno merito dulllu~lr31ivo. laf 
como lo hizo la s. ntenda. Y a este p:opósilo • cab(' observar. en conSideración a 
nlrn argumento é~l impugnante. que puede s~r o!:ljero d~ rc:onocimicnto judicial 
l,)da firma pue~la no s:'llo en los ins trumentos que tienen 1~ colidad de título de 
crédílu, sinn t•rnbi~'' en cuaiQui~r recibo. comrwllnnt• "rto~.nrnento privado. sea 

· cual l11ore Su 'conjenido, porq11e a este . re~;¡eclr.• l• ley no crms•gr~ ni podrla._ PS· 
t~blecer nlngunl Jilnit,ción. Y ese recon<>cimienlo de lir:m a:· como se h~ expresa. 
do, r• vlste d~ ~utenlicidad a' dn<'U>I'-en to sespcctivo., fn!ierese de -lo dicho que la 
senttflci» 11(1 incurrió en el error de d!.!:r·!Cho que le atriQuye el impugnante y qu~ 
por e$[c otro a~:~pecto tomtp•JCC• puede prus ('h!rar el recurso·. 

N"SO(. lf~TOK . 

F.n mtritu de la exvueslo _la ~nfe S~pre:n~· rle juslicla , .SalA de C.sación 
Civil, admini$lrandu justicia· en nombre de fa República de Cnl<>mhia .1' por aulo· 
ridod de_ la ley. 1\:0 CASA la sentencia de <le>ce de di;;rcmbre el~ ¡ni! novecio;nlos 
sesenta dictada por ef Tribuno! Superior del Dislrilo Judki~ l de "P3~to. en este 
juicio ordinario de Ruperlo He_rndndez c<~.ntra Bolí~ar Burgos. .. • 

L•s costas del recurso strn .de cargo de la parle rccur.rcnre. 

Cól>l~st., publiq,;ese. noiifiquese, insértese en la Gactla . j'~ct icial y dcvucl-
vase el neg~cio. ~1 Tribunal de str tlfll(en. . .. . 

•. 

A •IUIQ c. Posada. -Gustavo Fajardo Pinzón.- Jui:í~ Úribe c.. ,¡,,;d.- Enrique eo,a] 
Velaoc:o .. - José Hemnclez Arbe~.í<>< . · Enrique L6pa de 1~. Po va.- Ricardo Ramírez L. 
Secretario. · · · · 



ERROR NU!Víi;RICC 

lo firmeza de lo sen~neio <JjeeutorJoda n~ s& suprim<O · por el pronunciomiGnto del 
auto conoctor dal &ttor numerico de qu~ odol~teo. ., &ita incid0ncJa nó resutuy'? el 
término paro i 1\tt>rponer &t recurso de Ccna~;iór.. . 

. ' 

El ordenamiento> del articulo 483 del Có&igo de Prococlirniento Ci•i 1 
tleju ver con claridacl: 1) qllc .......... de la ejecul&ri• de lo sentencio ., 

·; ,corregible el error •ritmético, de>de !uego que ello puede hacerte en cuol· 
·· quier tiempo por el mi•mo juez, de oficio o a aolicitud de parlo; 2) c¡ue 1• 
e•tabiliclad y lirrnoz- de la •entencia ~jeculoriada no •• meno se al:-•, di•mi -. 
nuyt-, y menos aún. 31:: "uprirne p9r esr. eauSa, yuest~ que ta ineidentÍQ. te 
limita 'ral ~rror ri.ornerico com~tido"'; y 3) que ti la ejecutoñQ no se afec
ta, ejecutotiada la scntcneia de que &e trata, el recunJ de c"n.6ón es ln2.d .. 
mi•ible. 

F.n ~!leeto: que al auto corrector de un yerro numerico re le hay; dado 
igual notifieaei6n que a la s~ntencia. no le . c&mbiu de nat~r•lc-t4 jurhJ¡~a. 
ni men9s puede ea. volver p1oced im¡enio restitutoTio del ~énrlno h.;.bl l para 
interponer el ·,c~urzc ele c.t~:&.aclón. El 2aleance . de la ;nei.dencra está reducido 
a, ~o que \'iene exPuesto: ettrietamente a· c.or~eair ~1 error de cita comet;do. 

CORTI: SUPREMA DE jUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL- Bogotá. vein-
Jiclnco dt m<.yo de lllil novecientos' ~esen1a y coutro. ' · 

(Magistrad~ Ponente: Dr. josé Jloernandt> Arbeláe:r;) 

Se :Jecide sobre l¡ admisibilidad del recurso ·de casaciiln cMt~dldu por 
et Tribunal Superior del Oistrilo judiciaol de Bogotá conlra la senlenda que JlU• 
so !in en ~egunda instancia al Jlrese~te juicio reivindica1orio de Luí$ P.. Oalvis 
c~ntra E.duardo Tarqnino. 

El fallo. que es de fecha 2 1 de noviembre de 1.962, se declarr\ le~almen· 
le ejecutoriado et 28 de en~ro de 1.963, pr~cisamente J'l"' no haberse inter· 
pue~t() el re~ursn·de ca~.acióit. . . 

P~ro después, ~6 de febrero ~e 1.963,1a parte dPmandante soiicitó que 
se corrigiera el tl;rmado error aritmetico consistente en la cita equí.vocada del or
dinal 2o. en Vtz del ordinal 3o. de la sentencia de •Primera instancia, reformada 
P,Or el Tribun'aL · . . 

E.l proveido que corrigió este error de cila se notilicó con la ritualidad 
de sentencia. La. parle demandada interpuso entonces el recurso de casación, y 
el Tribunal le dió cabida ante la Corle. 



2i3 

r.:"r\ tier~po hábil a mllas parle$ b•n hecho conócér sus · razones : la recurren .• 
1•, en pro de l• a~rnlsibilidod del recursG; la ·gp96ilvra, en s~ntiuo coillrario. 

' 
' SI! ' .CONSIDI::RA: 

Esratuye el articulo 483 del Códi~o de Procedimiento Civil que " toda rt:· 
solución judicial en que s e . flaya irn::trrtd o en un error pura mente arit:net ico, es 
cnnt~lble en cualpulcr tiem¡:>o por el rni<rno }"ei que J~ pronunció, de oficio, o 
:1 1s o licilud de parte,. en cuanto . al error númfrlcll comelidn". . . 

El ordenamiento deja ver con claridad: 1) que de gpués de fa ejecutoria de 
la se ntencia es corregibl e ef erra·r ari tmé tico, <le~d e luego quc. ello puede ha.;erse 
·en cualquier llempo por el mismo juoz; de oficio o a · soti.:it'ud de p.~rle; 2) que.· 
la esta'>ilidad y lir¡ntta de la senten~la ejecutoriada no se menoscaba, disminu-· 
ye, y menns aUn se suprimt por (Sa causa, pue-·slo que la incidencia ):.~ Jimifa ~'al 

· err~r nuniórico comerldo"; y 3¡ q'uo si la ejecu toriu n<> so afecta, d ecutoriad" 1• 
· senttncia de que se tn ta, et recurso de. casación t s ina~misible. 1 

' r::n etecro: Que al au1o corredor de un yerro tHHnórk'o se le haya dado 
i~1ral nCJtificadtm que a la sentenc ia, no le ca m!'!i a de naturaleza juridica, ni me
nos p uede ~nvofvrr wucedimie nto res litul orio dtl término :~~abii plr~ intt'r¡>oncr 
el recuran de casación. Et alcance de ia incidcnc[a e3ta r~duci do a lo que ''iene . 
expuesto: estrid•mente o. ~orregir el error , de cita comefidu. · Razón que sube de 
punto eu~nrto e~ casos C()m() el rre~enlc ba~ta el cotejo simple p u3 que ··saf. 
te al ojo que ti tallo de l juez fue reformado en 1() tor:ante· ~on la cr¡n.:fenación al 
pago <.le l(>,s fruto~. ma t~ri<t del numerar 3°., y no del nurneral :.!o .• según · la evi

. denci o. Lo que en ri¡¡nr n rprimirlal a ne~es iuad de corre¡l r un error int r•scendente. 

En esa 'litfud la Corte declar~ in•dmisiblc d rccursó, y dr~lJOnt que vuel. 
van los auto:>s a l Tribunal de. su orig'tn. · '. 

Nutiii(Ju~se. . ' 
A rluro C. Poiido . - Gu•tavo fajardo Pintón. - julián L'rih~-. Cadavid . - F.:n rique Co- . 
ral . V elosco, - Enrique L6pcz de l• Pav&. - Jo•é Hern~ndez Arbeláez. - R icardo Ra ·. 
-mlre1 L . Secretario. 

' .. 

'· 

'· . 
•. 
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PERT~N ENCIA 

Procedimientos que ad..níte lo ~ceión. Efeeto~ de lo$ folio$ proven,~ntes d@l ~j&I'CI~Io dé 'as 
occtones reconoclclos por fas leyes 51· de 1. 943 y 120 de 1. 926. No puocle <>1 d&mandcmte 
fingir desconocimienl<> d~ lo persona dot demandado, o demanclodos, euondo es~ogo . 
IQ vio por an.pta%011'1 lentoJ. 

l. El articulo 2o. de lo Ley 120 de I.'Jl8 con•agra la •<ción pctitoria 
de dominio y autoriza ]a dedaroclón ele q1•e un. bien. determinado pertene~e 
•l <iem.ndante. Del artkulado de la ley •• desprende que la acción puerl• •
delantane por mediO de iuicio llrd,nario can la pe1•:~~;ona • o personas írcnte a 
quieh ie prc:t~:hda h.a~;er valer la p res~tip~lón ( art: 4o.J o contra todos lo$ que u: 
orc•n con algún dcrooho en el /nrnueble de que se trate (•rt. 7o .. ). 

Si esto ~e Qe!lprende uhv illtn~nlr. d~ lA le)', JI ~lla no se opone qut" pueda a.· 
ceptane un s.tJtema mixto, como ~o ha bech~ la jurhprudencia, al ad•nltü que 
pur rolzOn Oe econumia pueda aJclaulats·~: t!l )uie;io ,¡n'll.•háncaiD•:nte f1ente a 
pcnonas det~rmtnad~, y conocidas y contra todo interesado o person.)s Íh~ier· 
tas y deecQnocldas, lo qlle...l.e dá ah tentencib, además, efecto erga omn<s. 

'•Cuaodu se ejerce contra· personas determinadas se s;gue: un juitio ordi
nu~o (,utículo 4o,); cuando se inlrodtJc.e t:onltl:l todo interc••do, d procedi
mlento e~pe~•aJ presetito e" lot a rtieLJlo, 7 o.. 8o. y 9.,., sin pcrjut~:io Gc con\'er
ttnc en ordinario en catto de oposición del M•nisterio Públ¡co o de Ull lete~
ro; y cuando t~ hace valer contra per~ona& determinadas y cohlre todo inte-· 
resado, un juicio ordinario, sie:m pfe, haya o nó oposición ulterlor, por dirigil·
se contra o<¡uéll .. {ar{íoulo 4o.), y con la intervención in~ludihle del Min.ilte
rio Público, y los empln•mient•• nr<lenadu~, e~ lo• artícul.ós 7 o. y Bo. por di
riftirse también contra loo teroeros eJt general {•rtículo 7o .• inc. lo.)" (LXXXI, 
513). . 

La ley 51 de i.943, consogra también en sus artlculos 1 o. y 2o. la acción 
de pertencn~;lb, por \ISUcapióo ordinari~a o extraord¡n~:~ri~:~, c.oncl'et.índ.o[.a en (ll'iOr 
de loa comunero' de biene:l' iake• excluti1•arnente, ~in distinguir si la. comuui
d.d ·e!- ~logular, o uni\·ersal. E.tJQ acción puede ftu:nt'rse ~ontr• los demás eo
m~nerDI, o cont~& ·los demá! comunerot. y contra tercero$ desconc¡dos que !le 
cre.ítll ~nn derecho sobre e] b¡en. Y ~omo p~r -d&~p·o$Jci6n del artieulo 3o. de 
la Ley 51 "la aooión de prescripción a que ella ley se reliere, debe deducirse 
en juicio ot·dinario, siguiendo el procedimiento establecido en la ley 120 de 
1.92~"' eS. dar o que las accroneJ Uid·~5 llabt•;ín d~: atlel.utarse liClDJ'rC ~n jui
cio ordinario. ob3erv.a.ndo las ritualidades previslotS p<~r los artí~uto~ 7o. y So, 
d.,; la citada Ley 120. · 
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2. La .1cción de la ley 5 1 de 1.943 tiene +iÍempte: e:Jedo ~r~v omnu. 
· porque 1011 ob1ig3torios· los et:né)latamie:nto.!, )a citación ~e.ll\1 inisterio p.jbl i· · 

co y la in1pección oc.u);s.•· impuet.ta por eJ articu{p 4o. 

l ,.tH: eff'ctos del fallu pso"e:nientcs del ejeJ'Cicio ·do ... f" ac:dión recon¿cl · 
da por 13 ley 1 20, dr.)><.odon del alcance que al libelo dé el dem&nd•nte; 
puea. ,¡ la diri~e conlra ptrtanaA .ciertas, el efecto de la &fnlenr:.la ~$ re•.· 
lativo, al..:~n.z<~~ a 'a:- ptM~t:a d<:J lihgio &olamente. seg6n lo :~ pri ncipios gene· 
role~¡ si ~omprendc a todo intec~nJo, d c:ft:t:lo ele la &eoteneia ea abso1uto. 
et~u omrtl!8. 

\ 

'l. Porque repugn~ al ordenamir.nin 1r.ga1 h n¡ir dtscunoc.im iento de la 
•crdad de lo• hecho., lo,cua; •ucedería si el p<e.cribiente. sabiéndolo, pre· 
tcnde i(tnurar lii' pcnonu ciertas fi-au.e a quienes debe diri¡ir la acc.ió~ 
eatableció que p6t; ul..tener 1• dec.Jna<.ióo de perteneuelit,' ~ teRui.rd: uu 
ju;c:io ,ordjn_uio coo l1 pers.on~ o personas contra quicnca l t pretenda hacer 
vtler 1~ pr<:tcfiyeión .. (4u.). y que aóio en defec:to de Peraonut conoeicia• o 
'pl'ellupuettos· inLeu~s~dn.o; r.ontre: IM cuales se pueda a.lettar.le. d f)TOC:f.dimlen-
10 serú el <JUe la · ley detal!odilme nle el-.<> molla (6°.). l::t le orden de pre· 
l~rencia nc es arbittariu, 11t fund3. en razones de equidati y legitima por 
pu i,·a a quien preu.nnt int<:rct"'da en oponcue ~ ll:' acción.• Eu relación 
cOn eala materi<~, puE-de verse lo didto por li' Cort~ en caución de 8 de 
novir.mbre. de 1.96 1 (l'le('.\6n de rerteneneia ?tOOu.n:i.do p<:U ~ ~.r .. el Reotrc
po B"••••• contra Marte de Jeaó• Re.rrepo Belanco~}. 

CORTf: SCPRfMA O t:: JUSTICIA S•\ LA·. OE CA SACIO~ t:IVIL .. Bol(otá, \•cinli-
seís de 1u;;yo <l~ rn U nov•cientos snenla y cua l ro:"" · · · 

(Maglsrr~dc P"nente: Dr. F.nriq~t Corn! Ve:a~c<>) . 

. Cn e~cri ro l>~e~ent><!n D•)r Ag:opilo Ca~tro S~rt~lre< ~nle el ju tg~do .del Cir· 
cuito uel Ou~mo el uín 17 de·mayo de 1.9.14, iniCIÓ ·c~ión de ~ttlenen~i~, por 
el prQceJiullcnlo de edictos, cun el fin <le llue se lo declar~ due{l() ::fe( inmueble que 
;rlli se re:~cl o na . 1 , · • 

' Ouranu: el tiempo de- lo,.c; e11plaz;uw:rntos comJ,J<lr!deron cumo opos:tnres 
Victor o VlctoriaOQ t:~;r,~ Siin<b<l, Pellx, Ro)Sa t.hria, Tenmt.lilde ~ Ana Juli> rle 
los onis'TI>S apellido~. SJ o;x¡sición la ha:tn de;toml~r ue que "Ag•ptto·Caslm.S:in
chn es apeno~ un cc>;iarfici?t o cnntunero del lore que en compañia de sus dc
no:is herman<>s d• que ilabla. la hijuela S< les formó en el ju.ido de Paujil d~ Fla
rr i~$ ubica:lo eu ll S•cccn de ~errezu ela de esta · .. ju,isdícciim y co1nc qui~ra que 
fa CMre$p~ncltente en:rega se hizu el 2'7 de sepricm!>re de J.Y:lti por el juzgado 
hoy a su ~ l ¡:¡no catg•.' a Ag~pitu Ca.~rru CJII i•n ~rcibió -.1 J:>r~c: tado lule manite~· 
tand"o que Jo load:. ~" su p::.opio nomorc y en el d~ sus Jtermanc.s ... - ..... •. Al es
cril(l de oposl.; ión ac,.nlpathroro la e~cri:l11 a 111ímero- 222. ~e 2ti de noviembre de 

. 1.9"37, por . la cua,f se pr(JIOC.>Iil<j d j)tido cliviS(>tÍQ a!udidu . 
' . 

Pnstt rlcírmet>le, er 25 de julio t1e 1.9~i, e: Jutj!ado d~cla ró hl nu lidad de 
lo actuadu, en r~zón <le que por no ~ahcr~e .'iijado rarreles en e't h;gar o para~ 
d d inmu<l>te objeto de ta p rescripció n , Sf' incurrió ' en fal ta u~ d u ción o ~mpla
zamienlo en :Jc~td3 forma de lils pe•·sona$ qut hau d:·bhlu SC:J ciratfas aJ jh icio. 
Esta pti>Videnci;, se declaró tjecutoriada por antn de 25 de febrero de 1.!!58. 

' 
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El 12 de junio d~ l. 958 s~ presentó nueva demanda p<>r el. mis nto pe ti· 
cionario. En ella se solicita la clecl• radón de. pert~nencia de los inmuebles que $e 
punlualilan. en los apartes A). B) y C), y se invoca ·~¡ pwcedímien1c· indiCa(IO 
en. la demanda ;>rimitiva, c<>lno fambién se citan idenlicas dis~osiciones legaJos. 
(Ley 120 de 1.928, arliculos 2o., 3o., 4·o., 5o. y 6o.; artículos 2512. 2522, 2527, 
2528, 2529 y 2532 1t~l C. C.; arlícu los 1 o. y 2o. de la Loy 50 de l. 936; y ar· 
ticulo lo. (le la Ley :.1 de I.Y43J. · 

F.n e5te libelo se alirrna que la posesión de Agapito Castro princip:ó ~~~ el 
mes de enero de 1.927; "que lla 8ido quieta y pacifi~:a; que h• (:onsisfidr:> en CflnS· 
lruir una casa de haiJitación y enrhmada, sembrar arboles frutales, en cultivar la 
tierra, en · manltner y sostener los cercos de. alambre, sin reconocimietrto de dll' 
tnínio ajeno p3ra nadie y manteuiéndola inallrrahle <Jur~111~ todo ese li~mpo y 
hasta la lech;r"; que "ha vivido permanentemente eJt el inmue.ble dcnnminado 
'Mamoncillos', con su lamilin, construyo .. su casa de 1\abiladón y 1\2 ejer~itado 
dominio absoluto sobre este in mueble ':i lo~. du~ restantes, atr as •lin d~ra dos y, 
que son aledallo~ a esle inmueble"; que "ha Sic!o. por tanto, puseed'or material cr.n 
e~plolación económ:ca de esos in m u e bies, co11 <lnirnn d• duoiío y cun fin d~ ad· 
quirir para si SU dorninio, pur mas de veinte añ<lS"; que "ha poseído eSI('S inmuebles 
sin vi ol:ncia, clandestini<la d ni ha Sulrid7 interrupción en la poses;ón ele Jos rnis· 
m.os, durante lo,d1> tl liempo .que ,los ha venido ocupando". 

Tramitado ol juicio normaln1ente, tonitinó la printer• instancia con Jil Senten
cia de 20 de mayfl d~ 1.9!'i9, 'tavorable en tnrlo a las pretensiones del peticiona. 
rio Agapito Ca~tro. Los opnsitot·es apejaron y el T¡ibunal de [bague, en l~lio 
de 5 de septien1br" de !.9tH, revocó el pronunCÍaJl1iento del juz¡¡ado y en .;u 
lugar rccom•ció "la exccp~íón pcrmtoria temporal de ACCION ERRADA, Qur. se 
coqv;erte en ilegitimidad de la personería su~tanli<a de la parle demandad,". 

Comri Úgu mento itnico tte e~ta ·sentencia, de que ~onnce la C<>rte <.n vrr~ 
lud del recurso rle casación inlerpueslu por la parle dem•ndantt, ex¡>one el Tri· 
bu na f lo ~u e a con llnuadón se tr~nscr ibe: 

. . ''La demanda, c~m" se ha vislo, se dirigió contra todo ~~ mundo, p~can· 
do desde Juego con!r~ ttno de· sus p~es Upt1estos, ll sea la capa e1r.l•d p3r" ser par. 
te, p~rt¡ue no habiendo d1111a que disipar respecto de la eXi$tentia de hr comuni· 
dad en que qucdaro u ios Castro~ en 1 r:r& lotes !i y 9, y a qu< la eser<.lura 222 es 
pnte ba s uiiciente. de ella, ha de.bido de<nan:brse a los comuneros o copa rticipes, 
t:' sea a los hermanos del actor relacionados en fa hijuel:1. ' . 

•·c~mo no. se hi1rr así v 11(,· sien :lo la voluntad de las parle~ la regul~d~· 
ra del sistema· procesal, si"!? que las leyts e¡ u~ liían el ínido en cada caso 
sr:~n de orde!t prlhlico, .no se puede variar, ni acomoLiar a casos de excepción". 

LA .. IMPlJGNAClON 

Cinco cngos ·Ir es pol' error de derecho y tlos pnr error manifiesto de he· 
chó-. hace la demand~ del recursu comra la sentencia del Tribunal. La Cvrle 

· •ncueiltt·a fundado el primer cargc> y a eH concreta su estudio (C. J. 538), 

Dice e 1 r ecurreme que ella.J!ador violó 1 os arliculo.s 2o.. 4o., ·5o., 6o.' y 7 e, 
de, ia ley 120 tle \.928, !o m·.sm•.> que los ariiculos lo:, 3u. y 7o. de 1<1 ley 51 de 
1.943, por inlerpr• tación errónea, al entender, que era obligación del dema.n d•nle 
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e·nJere;¿ar Ja demanda cGn~nl personas ciertas }'; concretamenle, contra sos antiguos 
comune(os, si exislen, y :qne la demand~ estu·vo mál dirigida contra ¡:>ersonas 
lndertas. · 

' "En eleclo, a 1 ttnor de las dos lo fes "ita<jas, cxislen tres distini•S •ccianes 
para,los iukills <le per.tenend•: •J c!'ant.1o la demanda se dirija contra detormi
nada ¡:>ersona que o'Jstcnt• pHitulo d• propiedad sobre el inm't:eble, o la cali
dad :le heredero del titular, o se.a .contra' demau~ados ciertos; ll} cuaulio Se de
cnanda a personas h1dcterm fna o as- o inciertas, a· toil(} el que pueda tener derechos . 
Sobro el IJhn, y, e} cuanJo ;e d~manlla a pcrs(}nas ciertas y •i la vez a tudn iw 
tPU!Sftd o, en forma lfliXta, . 

" ......................... , ............................. , ................... _ ................ , ........................ . 
•• (.as. tre~ accicnes perten er.en 1.:1 n.to a 1 en n1 unero, e o m o a (.]llie.n no Jo es. 

Ninguna nanroa le¡¡al ob!igd ~ ~quel, a que escoja necesariam e!'lte.la piim era y 
r:1 ucho menos cuando jes~o ntlce la c.:: o m u ni da d. con o sin ¡ax(in, e o n o sirl tilu
lo~ ~nteriores que acrediten la 1 co1nunidad, pr.rqut tto se t:ata de ]:1Tescri biente 
que deba ser po•eedor de buena te y co11 ju~to Ululo, sino de un simplt poste
d(:r tn•leri~ J, (lu• lleve 20 a nos o mas e-n ~u posesión, haya sidu " no antes 1ene
<.lllr, comuner(•, ·ll~r~d•ro o tercero ex1rano l"hlmente al inmueble. · · 

' . ' 
•¡~¡ TribuJial iciterp1 ela erróneame-nle las textQS tit~dü5, al drducir la te-

sis que le sirvió para lundar su drcisió:n". ' 

T.A Cllf(TC CONSII)(!I{A: 

1 o. El a rliculo 2<>. de la Ley 120· de 1.928 consa~:r~ la acción pe !iluda de 
dúoTtinio y autoriza Ja d•rl•r~tión de que un 'oien determinado pertenece al denJan
dante. Del arlicula•lll de la ley se. desprende que 1! ar.ción puede. adelantarse por 
medin de juicio lirdinatio can la persona o per.snna.s irente .a quieJl. se prelt:Jda 
hacer varer la prescripdón (~r1. 4u.}; c¡ contra todos llls que se crean co.n alj¡Íln 
derecho en el imnueble de que se trale (att. 7o.). ·'· ' 

Si e•lo se d••prende obviamente d• la ley, a ella· no se cp(}ne q,.e I}Uc
da <!Ct ptarse · ~ 11 Si S le tna miXto 0 como lo ba he don 1• jurisptll dencia, 31 a¡lmitir 
c;ue por r~zón dc econoonl• pueda adel;ontar$e cr jniciu sirnult.3n••nJente trente a 
personas deltrouma ~as y conocidu y contra lodo interesado o personas inciertas 
y desconocidas, lo <¡u e le tia a la sentencia. ,, dcm~•. eteclo ec ga 'o mues: 

· "Cuilotdo s• ejerce contra personas determinada~ •• sigue tltl ·iÍ•ic!o or
dinario (articulo 4o. ): ·cuando se iiltro ~a e<· conl;a tod? interesado, el ¡:>r(}ced;rn ien
to especi~l pr~scrito .en los atliculos 7u., So. y CJCJ., sirt perjuicio de convertirse e"' 
úl'dinario en caso de npo~fción del Mínisleri(o Publico o de un tercero; y cuando ~• 
h•ct valer conlr• porson~s dele; minadas y contra todo interesado, un juicin ordi
na:iú, sieonpre, h•Y• o r.ó oposición ulterior. por airigirse, conlril ~(lU~IIas (arti~ 
culo 4o.}, y can la inlervencion in~ludiblc dd Ministerio flublico, y los ~mpla7.a
mientos ordenados ~n los ~rticul9s 7o. y So. ·por dirigirse C:lln!'lic~n contra los ter
c~rns en general (arti;;ulo 7c. inc, lo.)". (LXXXI. ~ 13). · 

2o). La Ley 51 d• 1.943. con'sagra tambit\n en sú arlicn!os 1 o. y 2o. la ac
don de ¡:>~rlenet'tc<a, pl>r usuc.a¡tiÓ n nrdina ria n e~tr~nrdíJiaria, concretándola en la
vor de los ·<omunen:s de bien~s ~aíc:s exclu~i va mente, ~in . distinguir si la -e o
m unidad es singular " u ni versa!. Esta acción puede incoarse . c&ntra los demás 

' . ' 
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comuneros, o contra los demáS comuneros y contra 'terceros oeseonocidos que 
se crean con derochos snbre el bien. Y c:otno l)(lr disposición del articulo 3°. de 
la Ley 51 "la acción de pr escripciórt a Qll~ esta le y se r-efiere, debe deducirse en 
juicio ordinario, siguitt1do el proceditniento eslaDiecido en la ley 120 de, 1.928", 
es claro qn• las acciones dichas habrá" .de adelant~rse ~itm p~e en juicio ordinario, 
observando las ritualidades previ~tas por los articulo• 7o. y So. :Je la dt~da ley 120. 

:lo. La accióu de la k y 51 lienc sic m :;>ro dccto erga tcmnes, por que su n 
l}blíg~torios 1 os e~1pl.r.~.mientos, la cilacin9 del M iniste r.io Púl>lico:l y la inspección 
ocular impuesta pc:r el arliculo 4o. · 

.Lus efectos d"l talb 'l>rcvenieutes del e jerdcio ·de fa acción .. reco"ocl do por 
·la ley 120, depeneen del ~lcance que al libe!<> de el dNnan•j;mtei pues..si la diri
g·e contra persunas cierta sJ el efecto de ltt sen;encia es reJativo, ale anta a la·~ 
parles del litigio s:1iamtnte, segim los princtpios ge"erales; si ccunpren:le a todo 
interesad"• el erecto de la senlenda es absc;J uto, crga ~lmn~~-

La Corte, en sentencia de 30 de agosto de 1;960 (XCill. 137), a:irmó: 

"L La Ley !20 de 1.928 (lo., 2o.) le¡.:itima activamente a ·quien ten¡¡a en &u 
ra~or la prescripción adquisitiva de domini() p•ra pedir declar3toria judicial dt 
pertenencia, que por virtud de regjstro cmnpetente hac.c;..las ~eces de·. ••cr:tura. 
pó blica según el anlcu'n 2534 1el Co:li g., C1vi l. En t<L nto qur ¡>or la . misma le y 
120, la legilull<lción paslv~ en causa corresponde p rimeramentG a la per~nna n 
pe-rsonas contr3 qujenes s.e p1 eten::la bace~ valer la llrcs~;r{pción (4o.). u '\!O dcrec .. 
to de personas conocidas o ~rcsuntos inlere~ado• cor1tr. los cua•ts se puede a
legar la prescr[pcion. a 1 .\olinísterio P,úblic<>, '.que ser .i c"nside rado com<> parte ',.aJe
más de f! uier. como ovositor y cnn •l ca 'ácler de ele ma11cla ntc se h•ya apNso
nado en el juicio den !ro d •l térnun:o de ios empl<Jzan¡j~ nk>s 'a re dos lc:s que se 
crean c<Hl >.lgún derecho en ~~ inmu~ble' d~ que se lnte'. (6o_ y 7o.)". · . . 

40. Pilniue repugna al vrdenamienfn leg3l,iingir destonocimienl<> del• ver-. 
cla d de I·~S be~ho~. lo cu~l sucetlerra Si el prescrll>iente, sabl<ndolo, ¡>retende 
ignorar las person~s ciertas frc:nt• a quienes de·~e dirigir la acción. establedú 
q·u e para obler!er la declaración de pcrt~nencia, se segu.irá LJ" ·¡u ido or dir1a rio 
con ia per sn na o personas c:Hl1:-a q LJicn es se pretend:1 hac:~r vater 1~ pn~srr i p. 
ció u ( 4n). y que sol u en de 1 ectn de person~s conoci;Ja~ o presupu e&I<'S interfSa
dos contra los cuales se pueda alegarfa, el. proce~imicnto será el que h• :.y <1•. 
talladam•nfe des<~rroila (6u.). Este or~ol'n de preterer:cia no es arbih~rio, se 
iunda en raz<mes dt; equidad y legitima por pasiva a t;uien presume iutere
.sada en oponers~ a 1 a acckm. "Cuando Los hechos dcntue~tran qu~ el prcten:Jid.., 
prescribiente se encuentra colocadO) en s-ituación incoljllp3tib:e con la ignorancia 
acerca de la certeza y denotninacióu individual de tas person•s <·ontr. quien•s 
la prescripción haya consumado su efecto ulintivo, no le es p~rtnitid" ~1 em
pleo de la vía emplazalr>ria general, no preuicahle · conlonne a ·d~recbo .sino 
en "deleclo ~e personas conocidas o pre~upuestos · interes~dos contr<t los cu~· 
les se pue~il aleg-ar la pres~ripciónf). Ha dt" empr.e.:trse enbnc~s llt!Ce-.~;ni.;t· 
mente la vía ordin3ria con citación d~ quieties ~oomo prcs,:puestc;s .intercFa
dos deben ser oidos y v~ncidos en ju i~in contradicrO"rio; q uiene~ por m in ís
terio de la CcinSW!'ciÓII y la t.cy eslao vinculado>S al proceso declarakrin c!e 
pertenencia. De olr3 manera la <:::tuación hechn queda al v•cio, por s~r pr•l~ridas 
las personas cierlas que pur man.jaf" e":~reso de la ley y por pasiva eshin lla
m~.das a coufrade:ir la acción. Si. no las cit3, el juicio qued;¡; privado ~e cticada. 

\ 
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y el ¡~ronundamiento $Ín su audiend~ mal ¡~u~de afeclarlas y menos en des-. 
pojo de la legi1intaciim activa que tienen para demandar la nulid:ul int•gr•l de 
lu a¡;tuauo • •spald<~S ~uyas (457 C. J.)" (sentencia do casaciun tle 8 de noviem
bre de 1.961, aun lio publicada). 

• 1 

, Atcrtó el Tribunal tallador al afirmar que tra obligación del demandante 
incoar la pre.tet:J&ión de pertenencia frente a persa nas par~ el CNlocidas, carno 
(¡uiera que la comnnio:lad resultó d~ la hi jttela que para el actor y para 1 os opo· 
sitores "Se formó en el juicio de P.auiil de Barrios ..... y como quiera que la co· 
ITtspundienlt tntrega se hizo el 27 de septiembre de 1.926 ... ., a .Agapi!o Cas. 
tro quien recibió el precitado lote ·manifo;stando'qu~ lo bacia en su propio notn· 
bre y en ~l <le sus hennanos ..... "; pero, se equivocó el Tribunal en mala apr~· 
ciacir\ri de olro hecho fut~damental ocurrido· en el proceso: el de que !os prestt· 
pu•slo~ npositores se hicieron parte en el juicio ~tin después ae:ta presentación 
de la nu~va de1'!Janda, con\'alidl!ndo con su presencia e.l procedimien¡o, en el que 
lu vieron oportunida4 de ejercer sus defensas. Este error llevó al fallador a de
clara~ la excepción de "ACCJON ERRADA, que se canvierle ·en ilegitimidad de 
la personerla sustantiva de la par.le demandada" y, por lant(l, a la errónea apli· 
ución de las normas cit•das por ti recurren le en el planteamiento del cargo que 
lavorat:Jlemenl~ •se resuelve, con la consecuencia de inlinnar la sentencia. 

· 5(1. El juez de prim'era instancia, oencontró e~t~ blecida la prueba de la po· 
sesión del 5ue lo por hechos positivos, de aquellos a que Sólo da derecflci el do
minfo, ejecutadqs sin cousentintienlo ajeno, por modo continuo y permanente so· 
b;e los oienes relaciona do.s en la <lemanda y jior el lapso de veinte años, pu•s, el 
prescribiente se a~ogió a la ley 50 de 1.9;l9; 'ci.oya vi~encia principió el 17 de ju
~ io de ese año, sin que 'la demoslración conlraria fuese ~uliciente para desvirluar 
!o~ hechos alinnatlos pur el demandante. y,_por .eso, 1;• Cort~. como l'ribunal de 
instancia, confirmará la sentencia de pri¡ner gra~o. . r 

Rf.SOLUt':ION 

Por lo expues\o, la Corte Supr.ema de Justicia :Sala de. Casación Civil·, 
•dministrando jo\ticia ~~~ nonibre da la Republi~a de 'Colombia y pór. auloridad de 
la l~y. CASA la sentencia del TribunaLSupe{IDr de Jhagué, de 'tech• cinco (5) 
de septi•mbre de mil novecientos sesenla y uno (1.961), ·proleritla en el juicio or• 
dinorio de Agapito Caalro Sánchez contra Víctor Caslru Sáncht< y otru~, sobre 
per-.lenencia, __ y, en su lugar, CONFIRMI\ en todas sus partes 1• dd juzgado Ci· 
v~l del Cir~uito del Gua m o, de fecha veinte (20) de n¡ayo de mil ·novecientos 
cincuenta .y nueve (1.959). 

Sin COSias en el presente recurso. 

Pul>l.iquese. cópiese, notiflquese. insenese en la Gaceht judid~l y vuelva el 
exfledientc a la nficina de origen. · 

. 
Enrique Coral Vela.co. - .J~•é Hernández Arhel.ic-t. • .lulián Uribe Cadavid. • Cus

.t•vo Fajardo ,Pintón. · Entique. López de la Pava. • Alcjaodro Bernate, Cnnjue~. 
·Ricordo R~mirez L., Se~relariQ . . ' 
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REGISTRO DE LA DEMANDA 

Momento en qué la.s cosos t~abgdgs en lit'igio ~tu81vf!n ol m1.1ndo deJ comercio sin 
ninguno tr(lbo regal. Erementos de ICI GCC ión rei'l'indkotorio neeeta,ios para .su oros
pli'riáad. Se rotifiCCI lo doctrina référ~l\té o que el 'omuneto, · litulor de un cléréeho 
de copropiedad. no pued~ reivindicor pa rg sí el' cust~o ciert.o. sino sOlo la. cuotc:~. 

l. De «mrurmido<l con los artiouloo 94(1, ?47 y 950 del Cócligo Civil, en 
los julc.io' reÍ1(¡ndicetorios deben conc.:urrir ios tii;u;entes efemento3: eoaa reivin
di<oble; dominio dd pctor; posesión reol por pai·te dol dem•ndodo; e identidad 
·entJc Ja ~o'a que !.e dema:oda y i.1. puaelda pnr d opositor. Sl f alt:~. tua~quie· 
ra de eatos ~lementos. Ja a~ción d<: tein,·indica.eióa no eUi llamad• a pros· 
perar, como lo h.a sostenido la ~orte en r~petida*' oca&iones. 

2. ProJtunciada y ejt:cutoriada la seutenr.;ll' que polJe fin &J juicio. las cosas 
que euab<D !rabadas en la 1 ilis y que· fueron cbjeto de 1~ inscripciúo ele la 
<lr:mamla; vudveo tnmed·iatamente al mandtl del comercio· sin nináuna trab~ 
lega'; y e1to ocorre aun t:U<\ndo no $C ha)'a cumpl;do IU\iletialme,,tlt' )' dr: J.~. 
et~o !~J ~anedación e o el registro de la inscrir,ció[l de ]a demanda. Es que 
las eo~as vuel\"en a Ja est.era ·deJ comercio, no por vlrtucl de la CanGelac.ión 
material det registro o inr.cripclón, ~ino ell virtud de ia orden, dada en (j, .. 
me. por el ju~l competente. que m.ande la cancelaclón• o en \'irtud di'! la sen-
let~cia que r)t)ll~ lin a·] juicio. ' • 

La .. in•cri¡>ciü11 de .la Jeman da, lo mismo que la del embargo de bienes, 
tien:: uña funcióo y una. rezón de ser. mienErn d~orrr. r.l iuicio en qu•~ se han dc
~rotado, y no. ha. habido lev21Mami cn~o de la medida. Pero un~ velo termin~ch~ 
definiti\·-.rnente el jujcio O decretada la cancelación, no hay rR·1.&n jat¡d;~l\ al
BURa para considerar que continúan lo~ bicn(:t trabadc•s en J•ti~•o .. por el solo he· 
eho de que el Registrador no ha}ra veriíir.adu iilm 1.& r.orre$ponclien•e &notación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE. CA SACIO N CIVIL Bogolá, veiu. 
liseis de ·mayo de mil novecienjos se~cnt~ y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Juli!tn Úribe Cadavid).: 

Juici!> de Oenara Sáncllez v. c!e J\\onlaila contra jose Maria, Alej-~. Anun-
ciación y Pastora M.ontaJ]a: · · 

. ' - ' 
ANTF.CEDF.lHSS 

El 17 de febrero de 1.961, por medíD de apo~eradD, se presenló ante el 
}o1.gad" Prinlero <lel Circuilo C¡vil ge Tunja, la seiiora Genara Sánchez v. de 
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Montaña. para que mediante senlen~ia, e11 juicio ordinario .contra José María, A
lejo, Anunciación y l'astora Monla.ña. se decretara la restitución de los terrenos 
denomina1los "El oj{) de Agua··. "L.a :rramp.a" y ."El Co!l"surnider<!", bbicadn en 
j~Hisdicción del Municipio de Ventaquemada, vereda <le "Comprumis.o·, pcr Jo.& lin-" 
deros que la misma demanda exp.-esa. Solicitó además, la .-eslilución de los lwtus 
nalu rales y civiles, y la ~o-ndonación en C() stas. Como petición subsidiaria impeiro 
que se la declar.;ra dueña de l.,s t~rrenos nt~ncionados. · 

L ?S h~cllos hiiSÍCllS o funda mentales puede!' resumirse así: o 

Elise o Monlafi• se bizo dueño n propietarí o d• los inmuebles "El Ojo de 
Agua", '"La Trampa". y '"El Consumidero•· !" ejerció sobre ellos acto_.s de sellor y· 
du~ño l~lediante su explotación económica; 

Por escritura pitblica ~o. 145 de 19 de T:tayo d• l. 958. d( t~ notaria de Ven
taquemada, ven<Jió eso~ predio~ a sus hijos José M~ria. Ale jo, Anunciación y PQs · 
tnra Mon!aiia. 

Más t~rde, el dicho Elíseo 11-i'ont•l'i~ den1andó ta nu:idail del contraio de 
venta por talla de pago del precio; y el juez se¡:undo del circuito ~ivil de Tunja 
Cll~claró la exlstenci~ de una donación ocu Ita bajo la apariencia ele compraventa, . 
y declaro que era v .ilida hasta la sbma a e $8.000. o o y nula e11 el e~cesu de 
$4.0(l0.oo. Tal sentencia quedó ejecutoriada. 

Pvr escritura No. 195 de 7 de sertie•ilhre dt 1-959. fiiseo Monlafia llij~ revo· 
ca r la donación declarada por e 1 Juez SegundQ, y, ~~~ dáusuta siguiente, declaró 
vender· a Margarita C~lis de Reyes "Jos derecltos que le puedan curresponder" so· 
llre los inmuebles ret~ri_dos. · . . ~ .. . 

En el literal e) se afirma que por el hecho de la fcvotación de la doM· 
cion, les bienes conlinuaron en el patrimonio de Elisto Montana .. 

Según escritura No. 274 de 3tlle o~h1~rt dt 1.960 de la notaríd de Ventaqb_e
mad•. M<trgaril3 Celis diju vender a Genaro S:ht9he:. v. de Montaí'la los derccllos 

. que pudi.~ro tener sobre la~. fincas que por la estritura 19~ había comprado a El i
seo Monta na. 

Alirma· Ú demanda que Genara Sienchez v. 4e Monlolia es dueña de los 
·Terrenos materia del juicio, y Seela 1 a como ¡)ose•dores a jos~ Maria, Alejo, i\nun
ciadon y l'a~tora Moiuana. . · . · 

A.rtm itida la. <temauda y suni~o el oeorrespondieo 1• traslado, ios <\e ¡J,anda
dos la respvndieron en o portunídad: aceptan alguno~ flecho~, nieg~n otro~, expli· 
can y aclaran varios. y se o ponen a que el J u 1.gado baga. las ded~raciones do
m andadas. Prvp.onen variaS exce¡¡ciones perenl()l·ias so llre Ja base' de nulidad de 
los Ululas en· qt1C pretende linear su dominic la parte aclora, y el 'desconoci
·mienlo de la seatencia qut declaró la tl(iSiencia de la donatión. 

Ritundo el juicio en él· prim ~r gra el o de instancia, el J¡ugadu desató la Ji- · 
tí s asj: · . ~ ' 

' ' "lu. Niéganse las p~lici•ine~ principales y subsidiarias de la demanda base 
de •sta acció-n. En-consecuencia. absuélvese a _los delllan~ados de los c~rgos 
tormulados. 

.· 

/ 
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----~---------------
"2o. Declárans• nuias las es~rílur ~s Nos. 195 d• fec/1a ·septiembre '! de 

1.959, otorgada por Eliseo Montaiia López 'a favor de Margarita Celys de Reyes, 
pasada en la notarla del Circuito de Venlaquemada; y la J\o. 274 de lech;o 31 
de octubr~ de 1.960, otorgada pvr Margarita Celys a favor de Genara Sáncllez v. 
de Monlnria. de la misma nnlaria q ~e h mterior. y am tus debidam~nte regis
tradas. Por ranlo cancelese su inscripción er. el re¡¡islru y en la nularía, para lu 
cual se libr.ar im tus despachos del e as<> con los i nserlos respec:ivos. 

"lo. La cttota excedente de la do~aci:\n. deberá •nlrar a la s·1cesión de 
E liSC·) Monta ño. ' 

· "4o, Cundénase en las cúslas del juicio a la parte demand~nte. Op()rfu· · 
namentt: ttl$eo~e por ht SecrttMi3". 

La p~rle aclura interpuso recurso de ~peladón, y los auto~ tuuon al Tri· 
bu na; ele Tun ja ·en donde se ,di ció senc cncia d 19 .de octubre d: l. 962 . 

. ]] . 
LA SI!NTf.N'ClA ACl:SA DA · 

En su uponunidad el Tribunal d.e Tunja hizo el siguiente pronunciamienl<>: 

"1 o. Revo~ar la ~ente ncia prnleri da por e 1 Juzgado lo. civil del Circuito de 
Tunja el 23 de tn arz~ de 1 presenle ¡¡f'lo y q 11e es malerio de la apelación que 
en este fallo se desat3; 

":to. Ordenar la r~stilurión de la terc·era parle; a· bvnr de la ad·lr• Oe· 
uara Sáncbt~7. '1'. ele Montan~ de los inmuebles. ,tenC!minados "El Ojo de Agua", 
"La Tratnpa" ,. "El Con•umiMro~, uuicadt>S •n la jurisJi~ciQn· de V•nt;;qu•ma· 
dz.t vereda de "Compro miso". bie n~s t~tos e.sp~cifkados por ~os iinderoo:. que se 
indican en la demanda, lo cual se cum plira en el momento mis m o en qtte se 
determine de ~cuerco con e~· procedimiento ~g•l; ' 

":lo. Dedarar no probadas las excepciones percntori~s propLI (·Sta~. 
. ' 

"4o. Ordenar, el· regislro de eStH sentenciH· 

"Sin costa~ por, haber prosperad-o parcialtnentc la apelación". 

Como fundameulos del fallo, el Tribunal expresa, en! re ott·os, los siguientes: 

"Como se nhserva del csludit> del expediente, .Elíseo Montaña López no 
l•lgtó cxilu : n su demanda de nulidad dirigí da canlra sus ~ijos j o~t M. Monlalia, 
Alejo Mont2ña, Anunciación Moncaiia !1 Paslora .'lllonlaña. Va en firm~ e~ta de
cisió11, la c~al tue declarada legalmente ,ejecutariada el 8 de agosto de 1.959. 
procedió a .~tnrgar la escritura 195 de ·fecha 7 de ~eptiern bre de 1.959 a Marga. 
rita Celys de ~~~yes. · 

•'De la lec e u a de esle titulu, o sea e 1 otorgado " la vor de Jl'largarita, y 
aun cuando se habla <le u.na .revac•cion d~ do,nación, en rtalidad lo que rl ven
dedor vendió fue el dercclt o que pudiera · :orrespnnderle sobre los in m 11ebles a 
1 os cuales se circuns<r ibe la presente demanda y de ello se dá cuenta expresa 
en la misma escritura·. ' . ·, 

"en el momento de otorgarse •sle título ali n no s• había cancelado la 
inS"ripcion d~ la demanda; pero ·se repite- ésta había lleRado a su máxirna pre-
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~lusión y e.! lallo· que puio fin a ella estaba leg~ 1 mente eje e~ toriado; y bien s~ 
sabe que e'¡ juez esta' obUgado a ordenar la cancelación de la inscripcion una 
ijet ter minado el juicio p(Jr sentencia o dcsistimienJo: (Ley 36 de 1.945, art. 2o. 
inciso fina.). 

• ' • t' 

'•Desde luego, la inscripción de una demanda liecl1a de acuerdo con ·Jo or• 
denad~ en el articulo 1 o. de la ley anteriormeote citada pone el bien fu era del 
comercio. 

"A Stl vez, la disposición contenida en el ·. articulo 1521 del C. C.. d~ler· 
mina que h~y ubjeto ilícito en la enajenación de hienes que se encuentran ~n las 
conoiicin nes anotadas en el citado arli,ulo. Cabe anotar al rtSP.ecto . que ¡:1 u o-r 
minio o propiedad de 11na cosa se ad~uiere por Jo que se denomina jurídic:unen
te modo; y ·la enajenación s~ cumple cu.ando Ita y un ·cambio de duello: y este 

- cambio -se repite- no ~e ~atisface con.~~ titulo si>! O con el modo, en estricto ri· 
gor jurldlco.. -

"En el caso de la escritura co!o•gada ¡;>or ElíSeo Monfalia López observa 
qüe si bien el titulo lleva lecha 7 de septiembre de 1.959, el modo se efectuó el 
7 de diciembre de l)JSQ, es decir, e.n una fecha posterior a la lecha 'de cancela-
e ón ."e la. i nscr(pción de la dem.anda. · · . . · 

. .., "As!, .el c·amhio de propiedad o ''Euajenacion" de q>te habla el articulo 
1521 .se efectuó cuando el bien babia ~ueJto a la esfera d~J comercio. 

"Se trata de una translerencia que inci:ie sniJre bienes raíces y, por con-· 
siguieute, el modo para oper .. arse no podía ser otro que el registro del titulo en 
la correspondiente oficina de 11. PP. y ·en el Libro que 1~ le y par a estos casos 
determ!na. · · 

"Quien tiene a su favo.r una eocrilura de compra y venta de bienes r:iices 
¡:>uede hacerla registrar en cualquier momento, es decir, )lUede poner la )l!Gpie
dad. de esos bienes eil ·su cabeza en el 1t1 omento que le provu que. Claro , que si 
det\Jora en hacerlo y el vendedonio es' persona llonor.abfe pued~ venderlo a 'ptr· 
S•)na distinta y ésta hace regiStrar la escritura antes de que e 1 otro comprador lo 
haya hecho, CO.II lo cua 1 la rropiedad. que b<> dehi do . pasar al primer co tlfratant~ 
p~sa· al segundo comprador. 

"En este juicio, el juzgado conslde;ra que por baber muerto 'Etis:o Mon· 
taña López y no haberse re¡:istrado anle5 de Sll mutrk la escrit~ra N°. f95 he
,cha a lavar de Margarita Celys de J~eye!l quedó_ sip valor e5ta: . 

"El Tribur.al no cumparte la 1 tesis porque los herederos son continuadores 
de ~~-persona del qilunto desde e! pu oto de. vista jurídico, y Si Di~n la sucesión 
por caus·a de muerte e~ un modo, ~stn no implica que el registro e¡ u e se haga 
de fina ~scritura de ·compra y venta de in1nueoles cvn posteriorida!l a'ld muerte 
de quien vt:t;tde impida !a radicación de eSt>s bienes en cabeza de quien los com
pro. Lo que sucede es que si esos herederos venden ti tn ismo bien vendido por 
el causante y la escritura otorgada por esle no se Jle"a ·al registro antes de que 
se registre la oiorgada por los herederos se presenta et mismo .lenóm en o lnle· 
riormente anotado. · 

"En el pres•nle casr.; si bien es cierlo que Eliseo Montaña Lóp~z otorgó 
escritura de venia a lavor de Margarita l:ely~ d!! Reyes cuando aím uo se babia 
cancelado la inscripción de la .demanda ~ambl~n Jo es que ta·l cnntrato se efee-
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tui> cuando va estaba en firm e 13 senlern:ia a la cual no~ liemos referido, sen
tencia ~ta en donde ~ ll•claró tla vali~ez <fe una donación hecha pcr el citado 
f:liseo Monl•na a favor de José .\t. Alejo, Anunciación y PastorA rilontañ• . Tal 
donncióu fue reducida a las dos l•«tr•s' p<rtes de los bienes objeto de esta de
manda, Clenorninados. ''El Ojo <le Agua"; ''La :rrampa" y "CI Consumide;o". . . . . 

"Asf, 1~ otra tercer3 parle se guia radkada en cabeza de Eliseo Monlafla. 
Podía. por consiguiente, disponer do ella; y asi lo hizo. al olor¡:ar la escritura 
No. 19!í, cte lec11a 7 de ~e1uie m~re de 1.959. a favor d• Margarita C~lys de !~e · 
yes, "la cual -corno }a s~ dijo- hizo escritura de los nlismcs ~ienes y !1acitndo 
re!erencl~ u la misma senlend<o, a Oenólra Sánclltz ''· ele Monl~lla quien, aparece 
como esp ~~a de Elíseo Mcnl• na·~ 

V más adelante agreea la sentencia: 
• o 

•'l.a cues1ión debali;Ja •hor~ no pHede concluir en un des<.:onocimiento .:le lo 
que yQ 13 jusliela falló y menos puede desconocerse un ,;¡iferlo de equidad lbda 
vez que lo litis se olesarrolló dentro del mismo núcleo familiar. Según la menciu
narta senten.da. profend~ por r l juz¡¡ae1o segun~o civil del cl:cuito de Tunja el 
19 de juni<1 tle 1.959 .los bienes fueron avaluados en la .(·antldad de d<oce mil pe
sos ($1 2.000.oo) y se dedaró con relación a éstos una donacl<iu ~ jo~é J';bria, 
Alujo, Anunciadón y Pasfora Montana por la cantidaó de ochu miiiJ•&os ($8.000.oo) 
o ~ea un ·,·econocímiento del .. alor de las dos terceras parles .. de las tres fincas 
denominadas "El Oju de Agua•, "La Trampa'' y "F..J Con•umldero" de ubicacil)n 
y linderQS Vl determinadcos. Y la o lr3 · tercera par1~ que quedó radica:b en ca· 
be.ta de Elíseo Monl.1f1a y luego fué t ransferida a .\\argarit a Celys de Reyes y 
poslcriurmeole a la añora dcman:lanle Genara Sánch~z v. ll~ Montaña es la ct:o
fa que realmente puede ser ~bjeto de 1~ reivindicación planteada. E.nfonc~s qué 
sur:cde Ji ' la parie demandante ha solicitado Ja rtivindicación do I{)G tres iornue ... 
bies ,uandp en ver:ladno tiene dere~ho ·sino a una tercera parte de lo~ Olism.,so. 
Seucillament~ ·que a quien pide m;;s,. ti• Jo que liene derecho debe reconocerse 
apenas la porción qu~ le corresponde". . · 

,No satisf•cha la p~rte demandada con ra decisión del Tribunal. •presentó 
recurso de éasación. Ha llegado la. oporfuni<lad legal par• resolver sobre Jos mo
tivos d.e la impugnación, y a ello se pr'lcedc. 

' - Ul-
Ú OEMAN);).of DI! CASAC(0:-1 

"Acuso dicha sentencia · dice e! recurrente- por los slgqientes mofiv?s o 
causales: 

· ''Primera. Ser violalorira de la !" y sustantiva por fnlracción directa d• la 
misma, o por aplicación indebida o por interpretación errónea y pnr !Jabe"r ín.:u · 
rrido el Tribunal al profer irla en erroree de hecho y de derecho ·que apare
cen de mildo manifiesto en Jos autos. 

"~tgunda. Ser ÍDCO!Il(Juente la sentencia o nn estar 1ella on C()nsooíancia cou 
la dem . .anda y con IH 'preten siones oportunamen_ti'deducidas por los líligol!les. .. 

"Ello equivale a dedr, que. in voto la ~r(mera en sus varios aspectos ¡• la 
s~gunda ele las causales esta hJecidas por, el ar,riculo 520 del Código ) udicia(•. 
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''El urden lógico indica que en el estuuio y Clecisíó:¡ ha de procederse prime
ramente en ·ard~n a la causal segunda in vocad• com·~ motivo o:te infirma ción de 
la sentencia. · 

l"rlmer corQo. (U /limo de la demarulo) 

, ").;a segunda casas (sic) de casación, incongruencia· entre la pzrte resoluti· 
va y la demanda; se·pone ije rnaniiieslu, .al comparar esos eJ¡Irenws ~el juicio. Se 
impetra la reslilución ,de val'ios lotes· delimitados, por linderos y nombres, y solo 
se decreta, .,na cuuta'· de ellos c<>tna sr s~ tratara de ~na comunidad", 

Para $ustentar esta ca~~a 1, ~1 recctrrente transcri:le part~ d~ la primera 
súplica de la tl~manda, lo mismo que la tleclaración hecha por ~~ Trtbunal, llaju 
el numera~ segundo de la sentencia. ' 

. ( 

L::stos a partes tienen· el sigui~nlc contenido.: 

"1 n. Que se restituyan dentro del tercer di3 sicuicnlc a la ejecutoria 
de la sentencia. por la~ deon andados, a r:ti representada Oenara Sánclt2z v. d• . 
Montaña Jns terren•JS denominados "El Ojo d• Agua':, "La Trampa• y ''f:l 
Consumidero", ubicados en jurtscticcivn de Venlaquemada", vereda de "Compro-
miso"> alinderados .......... ". · 

·El orili.ttal· 2o. de h pat\e disposiliv a de la s~ntencia dice: ·' . . . . ' 

''Ordenar la •eslitución de la tercera parte, a. ravor, ·de la actora Cenara 
Sánchel v. de A\nntañ~, de los inmuebles dfnominad•l~ "El Ojo de Agua", "La 
Trampa~ y ''El Consumidera"., ubicados en 'jurisdicción de Venlaqucmada, vere~ 
da d_e •'Catnpromis~"-

1 

Desoués de las traltscripciones a nl.,riores el recurrente afirma que "l. a In· 
congruencia, pues. resalta a la.vista •. Cita 1 os articulos 470 y 471 del !,:ódiga J u dkial, 
y tr~e a cola~ió n las sentencias de la Corte en S~la de .~egudos Generales (T. 72, 
pág. 844, fecha 16 de agoslo de J.947; T. 65, p<i((in:i 517 de 4defebrerode 1.949, 
y, T. 65 p<ig. 251 de 18 de mayo de 1.949), sobre la pauta que debe Sl!guir el juez 
para dar la decision· dt la controversia. Y concluye, en armonia con tales sen< 
tencias de la Corte, que el Tribunal latió "~lira pelitum.•. (si,). ' . . 

SE CONSIDEKA: 

El Tribunal ordenó la reslilutió;l de la tercera p.alle tle los lotes de te
rreno m a tcria u objeto de la demanda, parque ·segíon se :rfirma en di ciJa provi-
dencia- • ...... ,_ Y .la Otra tercera parte que quedó radicada en cabe•~ ~e EliSeo 
Monlafla ...... _, .. es la cubta que realmenle puede ser objeta d~ la reivindicación 
planteada". Y agrega: ··En! once~ que Sll·~e de si la ¡rute demandante Ita solicUado 

.. la reivind.icación de los. tres inmtteilles cuando tn verdad rio ti en e derecho Sino 
a una ter.cer.a p~rt~ d~ los miSmOS?. 'ltnci llamen te qae a quieu pide más de lto 
que tiene derec~o debe reconochsele .apenas la porción que le. cor.reSpO>nde~. · 

· .t::n efecto, la aclara Símchez v. ae Montaili instauró demanda de ,reivin; 
·dicación en l~ cual ~1 petitum conSi$tió en la totalidad de leos ttes lotes de terre
no denominados "El O.jo de Agua", "La Trampa", y "El Consumirtero~, iolentiti• 
C~!l:!fll<lS y determirtándalos por SU UbicaCiiÍillt 'f JiatlcrOS precisos, como CU erpl)S 
ciertos. t::i Tribunal en e! estudio d~ fondo !!GO negocia encontró que ;~ de1nan· 
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danlc no habla demostrzdo la ptopiédad o dominio sobre lodo el objeto de !a deman
dt, sino sohre una pnrc1ón indfvi5.a, ell_ decir sobre y.na cuota de cornunióad. ra
dica<la ¡obre los mi,mos inmuebles· materia de la a~clón de dominio, y en rela
ción con es2 cuota o parte Jo comunidad dictó la senleucia f¡ue es- mat~ria cte 
12 censura, ordenando su r~slitución. · · 

Al obrar de la man~ra apunlada errb el Trihunal, porque cambió' el obje
IG de la pr(!rtn$ión, y dispuso o decidtó . en rel~ción con lo que no eslaba sub-ju
dic~. F.l o·,¡j~to del' litigio era ·la totalidad,. como cuerpo~ d crtos. de los lotes de
nomina~ os "El Ojo r.le Agua", " La Trampa•. y •el Co ns umidero'', y ·sobre ese 
ob jeto se lrabó el tlebale enlre d~manda nle y demandados; pero no fué sobr~ 
ello en lo que re ~ayó la sentencia, la cual, a! ~nconlra r que la titularidad de la 
actor• sólo abarca.ba una tercera parte de los fundos demandados, acogió la 
acción relvindica loria en relación con aquella cuota; sin parar mientas en que al 
.hacerlo asf variaba susfaocialmo;nte la m!teria del litigio. En este caso. e l l'ribu
nal no pocti• reconocer a la demandante el dominio sobre uua cuota 1) porctón 
alku~la de los terrenos, porque ello no babia sidó lo dom~nd.ldo, DIJ aa lo pe
dido, ya qu• se le había solicitado declaración de dominio sobre cuerpo cierto y 
no sobre cuol• detrrminada de ese cuerp<> cierto. · 

·Por eso dijo la Corte, al t ratar sobre esta m:i.leria : 

"Se j•Js lifíc-a la negativa del senlenciador a la roivindic.1cloln Impetrada, por
que di rigida est• a obtener la res tituci á>n, en su singularidad cor poral, de un pre
dio delerrni r.i•tlo par ~u s linderc>S. era indispensable 'Q~~ se acrcrli.I•Se la exclu
s iva propiedaj del •~joto octivo de la acción s o;>bre el enteru u unt:lad reclamada. 
sin que sirvie.<~e al el~to l;¡ tilularidoo del condominio, sólo ap13 para · rrivin~i
car la o.-uola relpe~liVa como bien jurídiC'II¡nenle distinto del cuerpo ci~rfo en que 
la mismo cuol> radica". {C::as. de 20 de rn:rrzo de1.961, O . J. XCV, 2238, 100 y s .s.). 

Y en otra oportunidad esta misma Corle hobía considerado que ·'El derecho 
de <:J>pr<>pierlad está tutelado por la accion.reivindicaloria {art- 049 ib.), pero es a. 
xiomauco e¡ u e nn puede/desplazarije a resguardar '.•1 duecho de propiedad ex
clus iva que sobre la cusa indivisa lf "l,:o.ie .a <eoncrctar. un cue rpo cierloJ un comu
nero. Seg(m la titulación aducida. el demandante tiene un derecho de condomialo. 
pero no un derecho de dominio, sobre el lundo .......... El dominio es ttn derecho 
:a•clu!ivo, enseña la doel!lna. con apoyo ~n la plenitud de poderes· qu~ el • rticu 
lo 669 c;onliere a su lilular; a l paso qui aquel es un derecho no· o: clusi•o, por
que sobre el bien comün converg!lll lacultades de la misma clase en cabeza , de 
dit Hutos sujetos. 

· "Dt aqui que la acción.óe salv•guardiar el derech<) de dominio se encamine a 
recuperu ' la cosa en su totalidad, cnm-o' especie o cuerpo ~lerto, en razón del 
contenido pleno del derechv •. en tan lo que la que protege el de c9ndominio se 
dirija a re: U¡Jerar la posesión de la. cuota en cjue consiste. en razón de los po
deres parcia les que lo conforman, de manera que puede ejercerlos sobre ta cosa 
común, con los demás propietarios". (<:as. de 26 de mayo tle 1.95 .¡, LXXV!I, 
2141 • !j98 y s . s .): · · 

Se equi\'ocó, pues, la parte actor a a~ demandar 1;; rehindkación :le cuer
po cier to, cuando sus titutos de propiedad no la hacian titÚiar <le la lotalidad de 
dicho cuerp~ cierto, sino de una cuota indiv!sa. Y se equivocó el Trihun&l ol 
reconocer y declarar ~1 dominio sobre la cuota de tercer• parle, y, por consi -

\ 
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guient.', al J eeretar la resli!ocion de dlclla cunto in~ivi~<a, cuando (Se no era ~~ 
o'ojel:> del pelitum de la denwn'io. 

Y como l!ay una verdadera inconsonanda entre. lo ·tl.,cíditlo pM el Tri· 
banal y ' l~s prett1iskmes oporlun•mente d~duci~as por las partt~. resulta demos-
tr~da la sot(unila ca us•l de. casación, y la Cwte debe (ecidirl~ as(. . 

No es necesario, por h;ober de prosperar cl.motivo d~ impugnación ~nt.e
dur, e,-,trar t.~ ~1 e~tudio de los demá~ propuest,)S. 

Ni es menester relacionar nuevo me nte los·· anlecedentes del litigo entre 
Oenara Sáuchez v. ae Mon taña, comu aclora, y Jn~i; Maria, Aleje>, Anunciación y 
l:'al;lora Montaña, comn de m•ndadoS, porque ya lo fueron en 1• pri111era par1e de · 
e~ta providencia . ·Corrtspoqde, si, uami11~r la semellCia de prlmt.r grado, par. 
ius Cfectos de la apelación ioterputa la por la parte actora. 

Do <nnformidad' con loS artículos'946, 947 y 950 del Código Civil, en ·Jos 
juicios reivindicatorios, como el de ,Que ~q'trí se !rala, drben conourrir Jos si· 

· guieme~ eh'rner1tos: cosa'· reivindicable; dominio del actor, pose~lón real por par
re · .rel .dern•no:lad<>; e idef\tidaú entre la cosa que $• <.leman<.l;r' y la poseida 
por el 'opositor. Si' falta cualquitra de ,e,;,tos elementos, la acción de reivindi
cación no esta llamada a prosperar, como lo ha sostenido la Corte en repetidas 
oc,as iones. · ' 

. En e~te prQ,eso no c.sla dem/studo el d•lm i ni~ de 'Ja pa r1~ demandante ' 
sof>r" el objeto de la demanda, corno f a se ha dicho en las '011Sf:leraciooe> an -
terior~s. · · 

' 
En eftcto: Geqara Sáochez v. de Montaña demM\Ió IR reivlndi~ación rle 

los i nmuehle~ denomi,¡ ados ,"EJ Oju de Agua~, "La Tramp¡¡", y ''El Consumi
dero"·, como t'Utrpos c-iertos; y para justilkar ~u dominio so!1r~ ellot adujo. la~ 
escrituras nrimeros 1·\JS de 7 de septiembre de \.!!59, de la notaria d" Venta· 
quemada, pe>r medio de la cual tlisen N!n lila~a vendió a N!a rg~rila Celys de Re· 
yes "Jos derechos que le puedan correspo n d~r scbre lo~ lote~ "El Ojo de Agua", 
"La Tr~mpa• y " El Consumideru", por los linderas que se' expresan en die~a e•· 
rr itura . Adujo tarn biéo la esc.r ilura No. 274 de 3.1 · cte octubre dé "1.960, de la 

' rfctari• indicad~. por medio de la •cual la sellora C.:lvs le tran$litfó "El dererho 
de dominio y p-sión que, le tue translerid'J a la ·ach!a!' v•ndMor> por F.~seo 

· ~ontana. sobre tres. (3} Jot~• d~ torreno, ' rlenomi.nados "1:'1 Qin de Agu>". "La ' 
Trampa• y ' 'El C'onsumitlero . • · . • . . · 

1 

Pero los derochos que Elíseo [l!!.ontaña podía iransmítir, y transmitió a ·Mar
garita Celys de Reyes, y que es la a SI• vu traspasó a la demandante; 110 cqnsti· 
tuian la rotalic:latl !le los. inmueble~ menclonaolo~. srno aquellos dere('hos que le 
hablan sl~o reco nc¡cídv~· e.n virtu~ de la seníencia dictada por el ju'e• Segundo 
Civil .del Circ uito de Tunja, con l.eclta 19 ut ~unic. de !.959, ~or la cual ded~ró 

. la existencia deJa ~onación en favo r de ]os é Maria. 1\lejo, Auurrcíación y Pas:o· 
ra Monta/la, y nu la la an tedicha do n~cio n , en, el exaso dt ocho mil pesos. t::s de· 

·cir, que Genar:i Sánchtz, comu su anteceSora Margarita Celyg, solo adquirió de 
E lise o Mon talla la tercera parte de los toleS de terrern>, y solamer.te por ·esa cuota 
indivisa podia demandar, ya que su titularida d no J~ auturi~~ha para más. V co
mo así no Jo hl2o su acción rio está llamada a prosperar. y. habrá de conlirmar
se .la primera de las dec:aradomes de la scnlencia de primera lnsr,ancia. 
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Sobre este partic~o~lar dijo la Corle: ''Porque cn~ndo el de:uandanle no tie

ne el derecho para cuya elecfividad pide la tutela del .Estado, tampoco liene la 
acción. t:l condómino nu U ene acción para ha~~rse rrco nocer ~u m o propidario 
uc:usivo de una cosa, ni para pedir, consecuencialmente, para si, la restitución 
de esa cosa. salvo en los ••sos en que se haya consumado la usucapion en favor 
del cond<imino) (ley 5! de 1.94'3, art. io.). \'\~ tiene ~cdón sino pan que le sea 
reconocido el derecho que liene: la copropiedad, o Sta, la cuota indivisa en el tlien 
común, y para que la c"ota le sea reslitttida. Pero caree• de acción para hacerse 
reconocer como 1itular de IIJ (lL<e no tiene, la prnpiedad, y para hacerse restituir 
1~ cosa, es decir·, en su integridad córporea. De esta su~ote, al demar•uar· p~ra $Í 
ra tltclar•ción de propí~d~d .exctusi <a, que es 1 o que ·no tiene, y la en1rega de 1 
inmueble como electo necesariu d·c la tleclaracíón, no es que se pida rnal o en i•>r
ma indebida, sino que se pide en ejercicio de lo que no s~ tiene, es lo es, la titula· 
ridad del derecho ~e dominio exdusivo. titul.aridad qu~ es el principal elemento 
de la •cción, o ~ea .Ja Jegitimacion en 1;, causa, de· los actores, en ~slo casn", 
(LXXIX, 2151. j)ag. 807 a 81 :~). 

Pero si ha de confirmarse la· resvlución dada por el tallador de la primera 
instancia, en cu an1n absuelve a Jos demandados de los cargos de la dem2nda, 
.n\1 ocurre· igual co•a en relación con las declaradones SQbre nulidad de las escri· 
turas No, 195 de 7 d~ •~rtiembre de 1:959, y 274 de 3í de oc1ubre de 1.960, am
bas de la notaria de Venlaque'ma;ta, ti1ulos que dt!1'111estran que a Genaru San
cltez v. de Monlaña se transmitio\ una cuo1a.de 1ercera parte en los inmuebi•S que 
tales escrituras relacionan, Ni ha\lrá de conlirmarse la declaración 'de dominio 
que la mis m ;o .senlencia hace en fa-vor de la suce~ióiL de Elíseo M o nlaJ'ia. T ndo 
el lo por • a~i~~ razones, entre otras: . \ . 

· No es cierto _que las escrituras aul<!s referidas e¿Íen viciadas de nulidad 
pnr obje!;, iUcitro, de acuerdt) cnn el ar1iculo 1521/30. del. C. C .. F:u electo, si s~ · 
estua¡a n cuí dado~~ mente la~ piezas que integr~n es le proceso, se encuentra· que, 
al oh)rKarse la escritura No. 195 Cilada,· el o!Jjeto de la enajenación 110 estaba ya 
tuera del comercio, pu~~ que la sentencia que pusn tin al juicio onlr• Elísea 
Montaita y sus hijos jasé Maria Mont~ña y otros. snbre resoluci(ln de un conto
to, a sea la ~entencia de 19 de jurtio 1.959, ya se había ejecutoriado, lo qLJe quie
r·e decir cJu e el o bje1o li1igioso ya había dejado de s~r In y, por consiguiente llahi• 
~alido Lle 1 am bit o del articulo 1521 dd C. c. · 

' 
Pronunciada y ejecuicoria~a la sentencia qu·c poñe tin al juicio, las c;,sas 

que es1aban habadas en la 1 itis y que fueron objeb de la inscripción de la de
manda, vuelven inmediatamente al mundo del comercio sin ninguma !raba legal; 
'1 esto ocurre ~un cuandn nu se haya curnpli.da materialr.nente y de hecho la can
c~lacióot e11 el registro de la inScripción de la dema11da. Es qne las cosas vuelven 
a la esfera del comercio no por virtud de la cancelac:ón material del registro 
o in~cripcién, sino en vir lud de la orden, dad~ en firme, (lOr el jue• com¡¡etente, 
que mande la cancelación, o en. virlud de la sentencia que pone fin al juicio. 

' l. a inscripción de la demanda, 1 o mi~ m o qtte 1" del embargo de biones, 
liene una función y nna razón de ser, mientras dura el juicio en que se han de· 
cret~do, y no ha habid_o levantamiento d<! la medida. PerG una vez terminado delini · 
livamente el juicio, o decretilda la cancelación, no ,In y ra~ón juridlca algana p2ra 
consideno.r que conlirnian los !Ji enes Ir aba~os en liligico, por el salo hecho dt que 
el RegiStradar no haya verificado aun la correspondiente anotación. 

. ' 
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Y pM lo que hace a la esciii ura No. 274 de 31 dr. ocfu))rr de 1.960, nu 
puede c•n•ider ane que este altctadlt <le n:ngún v¡Ciu. y menos del de ilici tud en ~1 
oh jeto. ~uu ""· hay pru~ba alguna que Jo denote. 

El juzgador de la rrimeta insta ocia. con omisióu de l~s . normas civiles 
sustanciales y <1• prqc•d•mienlo. declaró ser de propiedad de la socesion de C'li-

. seo ¡\\nntana " La cuota excedente de 1• <lon<~ción"; y al hacer eijta decüración 
htlló . extra pellla .por cu~ntn decidió sobre un punto ajerio a· la conlr.oversia pl<m· 
tuda. Eu efecto. en l<t de1nanda inicia l la actora pide para .sí la dec laratoria de 
dominio y la restimción· 'Los demandados no hácen p<dción alguna para 1~ ~uce· 
$ión de Ell~~n Mont~na;-"" instauran dema nda de mutua petición en orden a ob· 
te-ner esa ueci~TJción ju di~at, y se lioni J~ n a en!re,!ltarse a la . pa rte a~tora en or
den a infirma( Jo~ ti luJos de dnminlo prcschlados p,ur ell• .. 

Al m"'lr Elíseo M9nllña Y" estaba perfecdonado el contrato a que ha~e 
referencia la e~crHura No. 1;15 de 7 11e ~eptiembre de 1.959, y sóli> hltlb~ el re
giSfru \1 inscri)1ción de ~se instrumento para verifica~se la tradición de Jos derechos 
verl'lidus, es decir que ya ~isiian ullli¡:adones y dere~hos consliluidos (lor nae
din de ese titula escrilurario; y Al fallecer Eliseo, sus derechos y sus ol:>ligaciones 
emanados de tal contrato pas~ron a •us llerederos, ·como continu~dor<s de su 

- persnna, y, phr cousiguient~, con la obli~ación de ohtener eí registro de la men-
don<fda escritura · !95, a fin de verillo or fa lr<ortición.. .. 

Por t~n to no . puede alirmarsé qne el foiledmieolo · del vendedor Montafla 
ha,J> •lejadt• sin ~feNu el.contra lo t<>nlenido en la escritura 1\16, y-que el objeto 
de ese conlraro, o ~ea la cual¡ exceden1e de la donación, haya permanecido en 
el patrimonio dt Eliseo '/ Se baya r;nlicado, a Su muerte, en cabeza de la suce
sión de éste, ru~s otorgada la ·e~c:ritura r verificándose el rc¡;i~tro, aun cuando 
éste h.1y3 tenido lugar con rosleriurida.J 111 faHecitniento del vendedor, el· objeto 
del contrato de co.npra\'enta se radicó definifivamenle ~n el ¡>Jfr,imonio de In par'· 

··te comrraduru, que •n ~1 cas'> ¡•rtsentc lo lué la- señora ,\1ar¡¡arita Celys de·R•· 
yes, y que pvr virtud de la escrif, lra 274 pasó al patrimonio d~ la ctemandante 
Oenara Sánchez v. de MontaJia. 

\ 

Rr.sor. trCI01't 

En mérílo de In anterior ment; expuesto, la Cork Suprema, Sala de Casa· 
ción Civil, ~dministra ni!o justicia en nombre de la Rep(rbliea de C~lombia y par 
autoridad de la ley, CASA la sentencia de fecha ~iez y niceve (19) de oct-.thte 
de mil noveclenii)S sesenta y dos ( t.96Z). proferida por el tribunal Superior del 

. Distrito Judicial tle Tunja, y comu Trlbun.al de instancia, · •· 
• 

RES UELVJ:O:' 

a) Co n!lrmanse' ta s declaracio nes dis iinr,ui~~s por los or:jínaJes Jo. y 4<1, de 
la par te resolutiva dt la stnlcocia d a Tectla veintitrés (2;l) dr. ma rz(l de nlil n·~•e· 
cíentos·sesen ta y dos ( 1.962), profer ida tn este juicio, po~ el juez Primero Ci•il 
del Circuito de Tunja: · • · ' · · . . ' . 

b) Revócanse" las declaraciones .di&iinguidas con los ordinales 2o. y 3o. de 
la ·P.arle rt.so(uliva de la senlencia ant~s mtndono<.la. 
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e) Corldénase en cosi•S de la1 segunda. in~ancia . 
d) Sin CO!\hs en el recr:rso extrdordinario. 

P•J ~Iiquese, cópiese, nolifique~e, insoír!ese. en la Oacela_Judl~ial y ejecul<>• 
ti•da· devu~lvase al Tribunal de ori¡en, 

Art~ro C." Poo•do. - Guólovo F •jardo Pi11tóo. - Enrique Ló.PI'L J~ lo P•va.- E.11ri· 
qu~ Cor.ol Vel•oco.- Jaoé HeroánCiez Arbdácr. julión Urib,, Cad&vid· RiG•rdo R•rní · 
ret L., Secretario. . · · . 

. ' 

.· 

\ 



1 

·~· 
ABUSO DEL DERECHO 

Aliantamiento d& la doctrina aetuol sobre la te~rio al rospocto. S~euestro. Una es la 
relación entro tist<> v las partos, y otra aqu olla que nace del ejercicio del derecho 
ele denunelcrr bianes, •ntro quien lo ~jercita v •1 tercoro propietario d<OI bien clenunc1oc:!o. 

l. 

1 
r 

1. U~aa •on las obl Lgac.iones: del secuestre, como ltl1 te9ptcto a la IZ,ttar • 
da de :o o::ooo 1 iti~io••· pert<nezoa éota al dcin•ndado. o a olro, El articulo 
2.')6 del C. J. le ordena rendir cue11tu comprobada. sobre el desempeño ele'" 
cargo, cu•ildu •• lo pido cuolqui••• de los interesados y el Juez de la cou•• 
juzgUe conl'eniente exlgirselas, '1 sut obliiadonet se ha.IJari. determinada~ en el. 
Capitulo 111, Ti tul<> 31 ."Libro Cuan<> dol Códign Civil y Título 5o .. l i-
bro Segundo clel Código judicial. · · , 

Pero esta .posición no afecta la re1pcnsabi1idad c<~ncerni~ot~ al'" abluo de] 
den~e~o de denuoc~•r bienc11, Y~. porque ~e c:jerc.ile qm ex~e$o, ora .,OT<I\11: 

lle~ue a iilectar ·.,.,, .. aienag. Una eg la rclsetóo entre .recucstrc y parle9, .v 
otra aqueUa ~ue nace d.el ejercüci o. del dereeho ele denunciar bienea, entre 
quien lo ejereita y el tercero propietaria del blen d~nun~ladél. E,h, re,pon· 
10billdad. cae en ti ámbito del artículo 2341,. •e¡¡ún el cual quien con su 
cu]pa ocaslona perjuicio a otro, debe repararlo. 

2. No C9 c.ontrovcrtlblc el dcrec.lto d.c denunciar· 'bien~" paTa e~ pa~o; 
ae trata d4!! on-.· protección l6gica d.l deTe¿h() de cred;to qu@ no ha sido uu
tlsfecho en oporb.midad. Per1>. su· e;erclc;_o puede des\·iarse COD'\prendiendi> m6.s 
l>ienes de .los n~ce••rio• pua el pago o baberos pertenecientes a terceros. Lo 

. juoi•prudentia de lo Corte b.a reconocido desde el oi\o de·l.899 ·euudo. aún no 
~(: b.abia r.structurado la teorí 111 del abuso de los d.eJechos~ y con constaote 
utt1form.idad. el c.i.rieter· eseneial en· todo d.eret.ho, d.e no extremar su ejerei
cio basta el puJJto d.e causar daño a terceras. (V,, entre alras, l,o ~agación de 

. nurzo 7 de 1.?44. f']Ur: e;la aqu~l fallo de 1}~99 y n;¡enclona n~•mero~a' t~-en-
lencias) (LVII. 2006 76). · 

De lus Jiferentet cri\eri6s a que ha recuujdo la ~ctr¡na en d.iveuu1 
· pahes y 1., legiaiac.ianes más modernas, para saber si en un c.1no concreto 'e á

h\IRe o no dd d.;r~~ho~ ae ha eornt<:!mpla.do anlc toclo eJ .técni~o. c:.op bcu.r. en 
a nGción de eulpa que va detde l1 mera imprudencia o descuido hatta el 
dolo. Y con este .c"omph ha i••codo erocido oúmero de <osoo de obuso del 
d~red•n tln ('.1 rr.un~criblr !!U c.tilerio 111 la cu~pa grave .•ín ic~mente, cDmo, pr~
ti:nde :el segundo cUBO ~· ·l• impURn•cióo [V., entre otras, las tentencías d• 
octubre 30 de 1.935, XLIII, 1907-1900, 313; o~osto5 de 1.937. XLV, 1927, 
421; lebrero 21 de 1.938, XLVI, 1932, 58; abr.il9de 1.942, Llll. 1')84-1965, 
303¡ octubre 23 de 1.942, LIV Bío. 207). · ' , . 

' 



232 - OACP.TA JL'D!CIAL TOMO C\'11 ·-------
La· doctrina actual tobie t:sl • t~oríe. s~ efjam~:t, de un lado, en la lar· 

ga ju,¡,prudeocía.. t ie:mp.c preo cupada por responder 11 lua <t.ancdl de\ Dep .. 
secho m<>derno, y do otso, o portir de 1.936, en la di•J><>sieión dd arúculo 21 
d~ ):; Ley 200 de es.te ~~o, qt.at eons.4grz.1 • eon olru t~orila importantes, ]& 
de: abusn el-. In• derechos. · 

CORTE SI:I' HEMA DE jUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. Bogot~. vein· 
tisietr de Mayo de mil novecien tos sesenta y cuatro. · 

(Magis lr~do Ponente: Dr. Enrique Cor~l Velasco). · 

ANTt::CI:' OF.N TES 

lo. l:.a demandante Ligia Aguirre v~ . de Marin expuso • o libelo de 14 
de enero de J.9(j(): que siendo pr·opi~laria de un camión n•arca f'ord, cpn rapa
cidad de cu~tru y media lnnela<!as., modelo 1.952 y demás cspccific<cicn~s. por 
wmrr¡o Que tle' el hizo a Reinaldu •Correa,• lo ;¡filió ~ la sociedad ''Posad~ Tu. 
bón" de ~a li, eon destinQ al transp•Jrle ~e behidts gaseosas; •1 vellicul(l se halla
ba en "perlecto esta;Jo de conservacicm• y procJUcia a la ach)fa ~na · •enta men
sual de $ 2.400.oo; el Juez óo. Civil Mll nicipal de C•li a petl~iün <ic Carlos Hum
bertQ '(i ue v•ra decreló, con lecha 8 de julio t.le 1.959, e. embatgv y secuestro 
prevt ntivns de dicho 3Ltlornotor, en d ili~ncias dirigidas co nt ra Rcina iJo Corr•a, · 
Seña:a-J,j Co mo due~o de el por~~ Solid t~ nte, oliiOrtooiOr que ·!ue denunc'ado p3· 
ra ~1 pagn en el r•.sp~di vo juicio eit<'l.lt i>o: el SEcuestre José Olo>niel Ocr:z;ilez 
Cai<.~do. explotó el camión de l 1.5 M julio de 1.959 al 2 d~ dicicmhr~ d e 1.960, 
lecha• en qu., lue tlecrelado • 1 dese mbarJla y levaniado el secuestro, medida ~ la 
que, adcrná>. ~e opusieron C&rlos llum·oert•) úutvara y t l lercerísla Jua n de Dio~ 
del mismo apellido, en los dil<renfes recucsos e incidentes a que dienm lu¡r~r a· 
quell~s diligencias, eo las cu.1ie~ se dernoSiró hasta la sacietb:l que. el . vehículo 
pertenecía y perten•~e a 1~ .lclora. 

Termina afirrro~noio qu• lns da~o$ causados al v~hi~ ulo ascienñen a :;; 15.000.oo 
y los per¡uiclns <>cas:ui•ados pu r el ~eeuestro a su pwp'etarí~,.IR suma do $47 .600.n<i, 
a ruón de ~2-000.on que a O: lla le pruducia rnensualm•nte. 

Co n apo Y" en es lo8 iled:os pidió las si¡.:uientes declar•ciane >: 

"1 o. Q ue los seriores Juan de Dios Gt:evara y Carlos Jlumberto Gueura 
esmn obligados a reconocer y P"i;~ r a mi p0derdantc · el valor de $47.600.oo 
m/ ere. oor concepto de perjuicios, Y" q uf, mi poderda11te dejó ~e perdbir esta 
suma dttrante ~1 Lapso o:!~ 17 •litRe~ cumo ()U• dó explkaéo atrás. El tl>ño enm
¡¡ente y el lucro c~san(e tiene plena 1•igen~i~ en ·e~ta at:ción co~10 se d•m<>Struá 
en su tle blcta o por! unidad; · · . . · . . ' . 

, ''2o . Los dema.ndadCJs Juan de D ios Ouevara y Carlos· Hunlherto Gu•vara 
deben reconoce: y p~gar el vulor de QUJNCt: MIL P ESOS (S l5.00Q.no) m/ cte., 
valllr a que as•ienden los da <l.<>s c~u.snuos y que sun marerla de esta accidn; 

"3o. Qu~ lns. demandados luan de Dios Gueva:a y Carlvi ~lum b•rto Oue· 
•·ara d~ben paga r los intereses legales por <1 monto de la suma a q ue a:r.der.den 
los d~llos y perjuicios, o sea por valor de..$62.600.oo m/cte. a b ra~ legal; 

•'4o. Condénese a los olem·•·nd~<tos a plpr a la demandante J as costas y 
coslos dtl presente juicio". 
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' ?.o. Se opnsi~ron Jos domanllados y cerró la primera instanci'l la senleil· 
cia "del Juez 4o. Civil .ctel Circuit(l de Cali, ei¡ la c~al resolvió: 

''l~. Uecláransc· no probadas las excepcion'Cs r•ercntorias ¡>rapueslas. 

''2o. Cun denase a lu~ .seiior~s Ju~ n do Dins · üu~va r a· y Cari<'S 11 u rnber lr.1 
Ou-evara a rcconr;ccr y pagar a la séño~a Ligia Aguirre viuda de Marin los per· 
juicios ocasionarlos por e! secuestro del <amión Ford, No .F6·R2EG·I7:!30 en la 

-acci.ón ejecutiva y tert:eria adelantadas por los ~~llores Ouevara coritr;¡ l~einaldn 
Cl)rrea ~rt el ju,garlo 5"· €ivil Mumcipal, .p-rjuicios por lucro r:esante, lo~ cual .. s 
batirán de determina r~e m ediame eJ. pro~cilimientn se.fia lad() en t 1 arl. of;3 dtl 
..-ódigo j udi·~ial. 

· "3n. ·Absu el·1ese a los demandados a 1 pago ~~ la obli>lacion sei1a iada en 
e 1 numeral lo. del ;libelo de la de m~ nda. . 

1· 
"4o. N~ se e.ccde a hactr la declaraloria a :tUe alude el ;l1,nlo lerce~<> de 

la demanda. 

··so. Condénasc en cv~las a los demandados". 

3o. A¡~elado este fallo por la parle dem2ndada, el Tribunal Superbr del 
Distril~ Jndici>~l de Cali lo ;;onlirmó por. 1n•dio .. de proviuencia de i 9 de noviern- · 

· h<>e 'de 1.962, conlr~· J¡o Cllal la miSma parte inter;mso recurso de ~asación, PI 
cual fu~ lumludo oportunamente, sin rcplic:a por parte del opcsilor. 

La Corl~ procede a .decidir. 

LA .SE:iTENCIA RECURRID/\ 

4o. Considero el i~llo qu~ los ·jeman•:lad"s Ouevara, ejecutante y te.rceri~t• 
en. d juicio seguido contra Reinaldo Correa, en el cual fue d~nu~ci~do· como d~ 
p~rtenencia ·JI~ ~ste el v~hiculb aut~1notor tle que se trab, son re~ponsables de 
loS pcrjuidos causados con moti·1o del secu.estro del bien y de su persisten!~ ac· 
titnd eU soMener esra.mditla ante las autoridades, En una pal~bra, la sent•ncia 
llalla culpables de ahuso del derecho a Jos Guevar;,, por h;;ber den~nCiado un 
hien ajeno imprndent•merit~. y sobr~ todo (l<tr la conduela observ;rda dP.11tro cie 1 

juicio. uirigida a que se rnant~viese· el secuestro, ya C>~n pleno. conocimier:lo de 
que J;abian llcva•.1o a la traba ejec11liva un vehicllb perlentcientc a persona dis-
tinta d•l e j~cuta<lo. · · / 

1 • l.A ACUSACJO~ 

. 5o. Consiste en tres cargos, wn f~ ndar1e11to ~n la causal priméra de ca
sación. 

' ·~e acusz la· sentenci<~ en el primero/ por aplicación indebida· del ~rtituto · 
2341 del C. C.· e inl ra~ción directa de los. ariicuk:S 2247, 2252,. 2253 y 2280 ib. 
v 287 y ?.88 del C. J.; •rt ti 'Segundo, por aplicación .. i ndcbida de 1 os artículos 
2341 y 2356 del C. C; y en el terc!ro, a traves de errores de ltecoo en el exa· 
m en d~ las r.r u~bas, f>o.)r q u ebr~" IQ !!el mismo artiCulo 2341. 

\ 
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La vio!ación al~gada en el primer cargo, resul1a, pora el re•:urrente, ~< 
q•Je en el presente caSo se trata de l~s obligacioneS del .StclleSire <ier!U'o del jui
cio, '!J no de la respqnsabilillad de las •partes frente· a l~rceros, no res~ecto de 
lercefoS. ·. 

El segundo cargo trata d• la leol'ia del abuso del• derecho de litigar, el cual 
est~ caracterizado por la intención de causar' daflo, en croncepto de la impugna
ción, y niega, tn consecuencia, (]Ue la· conduela de los Ouevara, tocartte al de· 
nundo del autotnotor como del dominio de Rnsem1o Corrta -ejEcutado- y la in ... 
sisoencia en mantener el secuestr.o a traves d,e la ~ctuadón judicial, h;oya sido 
inspirada ~~~ tal prnj'IMi to. 

En e 1 tercer c<rgo, alega ••do erl'r.>r de. hecho en el e~a meo de tas pruebas 
reterente a la falta ·<le do·o, de .ja~ada intención, en la conducta de ·ejecutante y 

~· 1ercer¡isra, c<,tlCiuye q L'.e procedieron d ~ buena t~, ya q lH: t-1 ve bir.;u:o t::n cJ mv · 
mento del sccue~;lro se hallaba ea· ma1tos de Rnsendo Correa, y para etlt<>n~es 
no h~l>ia siJr> 1tegistrado el traspaso que hicier~ Fulvio Aguilera, ante:inr dueño 
del auto1nolor, a la •ctor:. Ligia At.:uirre viud~ de Marin, aparte de que no hay 
abuso del dere~ho de den11nci•r hi~nf:s, por sost~toer la traba ejecutiva ·del ca· 

' mión· •un ~u ando ~e hutJiese probado la adquis:cion desde un principi(o en la ar· 
tic u ladón de desembargo,. 

úo. SE oCON~IDETIA: 

La acus•ci¡jn se inicia confunJi .. nüo la rcspo~s~hiliüad pro.:ecienle ael a· 
Iluso del d .. echo de litigar y co n~retamente del derecho de denunci<.r hie ,; ts p,,
ra d pag._ en j uici(! ejecutivo CDII lo~ deberes de 1 ~e~ue~tre regidos pQr b nor 
mas '"<':nul'eS sobrt esta relación procesal. 

La demanda &! hasa en el articulo 2341 del C. C., texto angular de la res
pousahilidad aquilü~na y en él se tunda igualmente la senténo:ia. 

Una!; ~o u las obligaciones· del s•cuestre, e o !!In ia t. respecto a l;¡ gua ·da 
dt la c•1sa lili~iusa, ¡1ertene~ca ésla al demanda do o a o Ira. 1::1 lltticulo 296 
del C . .1. le ordena rendir cueutas curuprnoada~ sot:re ft desempeño de su car
gn, CLta ndo se lo pi :la e u a !quiera de lo$ 'interesado~ y el juez de la cau~a j·,¡l
gue cnuvenionle e~igírselas, y sus o bli~acione$ se hallan determinadas en •1 Ca
pitulo 111, Titulo :u, Libro Cuarto del C~di~o Civil y TituiJJ So., Libm Segun~o 
del Código judicial. 

Pno. e~ta posidón no .~tecta la rrsponsabilidad 'oncernient~ al abu<o del 
dereFlto de denunciar hi~nes, ya porque ~e ejercite con exceso, ora porque llegue 
B afectar cr,sas ajenas. Una es l• re ladón entre secue~tre y parles, y otra aque
lla que nace del ejercicio <1el dereciJU de demmc(ar hiel!ts, ernre 1.1uien tu ejercí· 
la y el terceN pro píetario del hicn dcnuncJ.;d.>. Esta resp.,nsabilidad cae en el 
·ambilo del articulo 2341, segir.n el en a 1 quic11 e o n su cnl pa ocasiona J)erjuicio a 
otro, debe reparari<J. ' · .. 

Por ello no es procedente eí rr ime r cargo,' q ne ve en 'la materia d~ la Ji
lis sólo un conflict(> entre litigantes y depositariu, circunscrito a.Jos de.l!ieres del 
úllitno. · · · 

7o. Alirltta la demanda de casación en el c~rgo segundn, qt:e la e~•Pci~. 
del abuso del derecho, está en la h1tención de ~a usar daf1o a otro ~L>ll motivo del · 
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ejercicio del misn10 derecho, y termina alirmitndo la inocencia de los de.:nar.dados en lo · 
que respecta al denuncio'·y a la conducta de los. mism<>s d~nlro de la artic>tla· 
ción de ilesembargc~ . 

No es conlrovertil:lle el dereclln de denunciar bienes para el pago;.'se Ira· 
ta de una ·prot~cióil lógica del der-.cho de credtju que no lu si~o satiSiecho en 
<.>¡>orlu ni~ad. Pero, su e.ier~icio puede dtsviuse comprendienrlo más ~i.encs de los 
necesarios para d pagn o haberes· pcrlenccicntcs a terceros. La jurisprudencia 
:le la Curte ha recorwcido desde el afio de 1-8!19 -caando aun no se babia es
tructurado la te<>ria del abuso de íos ~erech~s· y con constante unif<>tnlidad. el cara c. 
ter esencial en iodo derecho, de nn extre:nar-su ejP.rcicio hast~ ~~ puntn de cau
sar dano a terceros. (V .• entre olras, la casación de niarzo 7 d" 1.944. que t.ita 
aquel fallo de 1.899 y menciona num~rosils senlencias). (LVII. ·2006,76). . . 

De los dite"renles criterit>S a que ha r·e~urrido la docbin3 en diversos paí
ses y las legislaciones ntás modernp•, para saber si en un ca~o concreto se abusa o 
no del derechn, s: ha con te1nplado anle Lodo el técnico, cnn base en la noción de e u 1-
pa que va desde 1• mera imprudencia o descuido hasla el dolo. V 'c~n es~e com· 
pás ha ju•gado · creci:lo número de cosas de· auuso rtel ctereclto sin clrCMScribir 
su ~riterio a la culpa· w~ ve única n1ent•, con~ o pretende· el sej!undQ C.ltgo de la 
i nJpt•gr•~ción. (V .• entre otras, las sentt~tc;;ias de cctu bre 30 de l. 935. Xllll. 
190'H908- ·3P; ~goslo 5 de 1.937. XLV. 1927. 421; tebrer'o 21 de 1.938. XLVI. 
1932: 58; abril9 de 1.942. LIII. 1984·19,85. 303; octubre 23 de 1.942, LIV. Bis. 207). 

L• doctrina adLtal sobre esla teoría, se alimza, de. l;ll1 lado, e:~ la larga 
-¡~r isP.rudenda, siempre preocupada por r"sponder a los .av•nees dtl Derecho m o· 
der~o. y de olro, ~ parlir .de 1.9~6. en la disposición del arlicub 21 d~ la Ley 
200 de es!~ aJil), que c~nsagra, con otras teo'rías\ intporlanles, la del a:Juso de 
los derechos. · 

o . 
E ·• el =as6 presente;¡¡¡ bien 1¡n se ha probado dolo, si aparece de ntostra

da, cl)mo se,verá en el cargo siguiente,_ l.a talla de prudencia, de cuidado y pre. 
caiJc:oneS lm!i$penS~bleS, lo, cual COtlSiiluyeculpa. , 

8n. Se ac!1Sa.la sentencia ~n el tercer cargo. de violar elmen~íonacto ar· 
licnlo 2341 del C. C. debido a errore.s de hecho sulridhs en lo que respecla 'a 
las pruebas de:noslralivas de no haber in-currido en e u lpa los dernandadDS con 
moti~<> <1•1 denunCio del bien y su actiL·~ d posterior,_ dentro del lrámite de la ~r-
.ficulación de desem bar~o: : · · · 

La convi:·ción del senlendadvr se funda en las dilfrcntes pruebas aduci· 
·das en tal nporlunidad procesal, encaminadas a ·acrediiar que' Fulvio A¡:uilera 
pi.díó s: inscri t>ier• el traspaso del vehicUI~ a. nombre de la actora el 30 de j 11· 
lio de UJ59, que fue inscrito el 3 de agosto siguiente y que Rosendo CorrP.a -e· 
jecutado· no figuró en fllngún momento como propietario del autu~lor, ·de dond~ 
deduce la culpa d~l ejeC11Ianle no sólo ,por haber denunciado ,un vehi,ulo. que .no 
apareda como de ¡lropiedad del ejecu1<1do, s:uo por haber in~islido, con el ter· 
cerista, en mantener el secuestro, a pesar de las pruebas que, según el Tribu
nal, evidenciaban e) dominio en fa~or de Ligia Aguirre'vi¡¡da de Marín. 

Es la cotlvicción, !ruto de la aulonom ia ~el s•nteuciador ~e inslanc.ía. en e-l 
examen de la prueba de los ·hectios conli¡:urali~os de la acción o de la excep-

. J 
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cióo, inhibe 3 la Corte de revaln3 r las londusiones del tallador. 3 meno:; que 
este huliiese desatendido la C'IÍdeo: ia de t3s pruebas o las hubi.est Y3 IOI3d0 C-
rrt)neaontnU. ' 

l.a .~en1rnc1.1. para apoyar S\:S cnnceplos en este paríi~ulur, Jlarte del do
co~:nento de 15 de ~ncro de 1.959 (ti. C. 5o.) .. ~uscrito r or 'J<einaldo Correa, Ligia 

. Aguirre viuda de M~rín y Fuh•io Aguilcra, en cl.eual consta que el primero babia 
ah('n•do tn la fecha al último:> la ~11111a 'de So.OOO.oo, a c~ enta del 3tlWRIOior, su
m" que la segunda le cubrió a Currca, Suh.rogandolo,lrente a A¡¡u ller•. en l9s com
prvm i~ns contraídos para con éste. C•ln la a~e11tación "del. anterió r tra~paso• por 
parte M I mlsrllo Aguil•r•, vendedor del vehículo. De rnr.,¡eru que para ~1 fallo, 
ol o~igen de la prop¡.,tarl de la den~<~ ndan te esta en el convenio que •?~rece ~us
crilo el 15 de enero de 1.!!59, cornplemenl•llo por el lraspasn de que dan cuen
ta h p• tición d e Fulvio !\guilera y Ja . inscripeióo verificad• a i~vor d r.1a act~r~ en 
las oficinas pJibl ica:; corres:JOnd icmes. . . 

Se relie1e llle¡¡o a los docum•nt(l:s relatil•os al traspaso ael aul~molor e ins
cripci(>n del mis>no, entre los cu,.les Jiguran: el memorial elevado por el veuded<>r 
Aguilera c i 30d~ julio del.mismo ailo de U159

1
al.Jeie !1~1 Servicio d" lnfelig~n

~i• Colomhl~nG -Oiicin•s <ie Popay~n· eo donáe se hallaba m~trlcu::tdi>· el camión, 
manífesl:indole que lo hanla •en(lido ~ · llgiw Aguirre viuda de Mari n (11. 16 C. 5o);, 
Tar;et~ de prc.piedad, a nombre de ésta, c:xtcndida en ta, mismas >l fkin•s y feclla:la 
el 3 de a¡¡o$1, ~· 1.959 (11. 15 v. ib); tes tilnonio"del mi1mo Des¡:acho, uo naber re
c ib.id~ un certilic3do · d< la Stccinonl <lel SIC d.t Valle c•l C:o uc.• pa ra c:tltener autu-
rtz.Jción de traspaso. la cya l fue dada. ~egUn la :nis1n~ conSt3ndtt. , 

9o. Cuan~o !!l se~~estro preventivo fue ordenacltl y vcrific3Co, · el vehi
culo f ij!Cr~L':I . '><'glin los regisfrns tle las res~clivas oficina<, de propiedad rle 
fulviv Agultera )' no tic Reinatdo CMre~. (V. c~rliticados de !Js. 15, 16. 17· v1. 
y 18· C. !>o.). Las piacas <lr.l misnH> , p•·ucedi~n. dr !as· Ollcfnas de 'Tr~nsitn de 
l'opayán, rwes aili repo~aba la ' onatdcula y allí, en c•msccuencia, se tomaba 
nom ue los cambios de prllfli~tario. · . • 

Ni el ejecutante que h; ;w eJ deriun::io, l'li el,
1 !erc~ri~hl1 que luslsti6 .,:Qn 

aqutt en mantener el secuesrre>, acud iemn a 111 iuente en la cu~l podí,;n obte
ner nof!cia lldedigna S(>bre ei •.: lu ~l titn lar. Esl•J ~ignilica lalta de prudenci¡o, 
de prc:v i."iion, de norrnaleg pre(;aucir. nt~. a fh.t de nn proc~<1et sin la i n r~Jrma · 
ción ncce~arta a denunciar el vellicuto como del dooninio Ce Q'Jien no lo tenia, 
y mruos ai1n a porfiar en el secue~lrn, y~ en pces.¡n~ia d~ Jos c~rtilicados o· 
licial~& ""respondientes, aducido.~ en 1~ arüculaci~n de deSef!1bargo, de I(IS 
n••l·:s re~ul:aba inscrit3 la demandanle, desde el 3 tle agnsto d~ 1.959. El se. 
cu~.srr.' fermlnó el 2 diciembre de · 1.960 .. despu~s de ~:urtidos los rccurS(}S de 
r rimero y Segundo ¡;;rado cnn:ra el auro de éeSembar!\'O y fll ieotr3s el s~cuestre, 
expl•) laba y deterioraba el vehícu lc. . . 

Par é.>IO, 'Ja eslimación prolla tori~ dd sent'enciadóf no eS susceptible. <1.• .. 
. ~er enonOnl'fada por la Corte. No hay en ·ella u~ error de tal magoilud que s·e 

imponga ra cnudusión ct-nlrarta, ..JI! manera evt:1tnle. írrd ra¡able. 

tOo, La sentenc;a n•l encuenlra dcmostr¡td:t mata fe por pa rie del . ej•cutan~ 
oe y tercer isla, si no' mcrci error de conducta, por latta do la 'tJiligeo1da Que . 
una porsona me1iatl3mente previ~lva y cui<!adosa ohscrva en casos cot11o el po e
sente. Aslst• r~2óo al re;;urrenle en n•g•r eL dolo, en e~te caso, pues, '!no se · 
ba eslabt~cldo hecho ninguno que pueda probar o iodic>.r com<.> posible t)\!e l os 
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Guevar3 ~ubieran ¡>rocedido al seduestro con la daiia¡la iluendó~J· de perjudicar 
a otrci•, corno r~za la demanda de c¡o~acir\n. Pero, no en Ji m it.1t el f~ ncionamien-. 
to del sistenta del a huso ·ue los derechos, a la mala le de quien Jos ejerce, ra· 
zón por la cual ~in d.uda, los cargos deja<1 desguarnecidos el.flan,o de' la culp•, 
de s iJ!l?les errores de con:iucta, para dcd icarse a cora~atir h presencia del dolo 
que el fa!lu .la m p•>"co halló. < 

( 

S! debiendo, ·al proceder a un se cueslro,' Iom arse las •n ed idas q~e una 
mediana prudencia acnnseja, a fin de no perjudicar a terceros con la traba de 
una ejecacit)n sobre s·.::; b¡tn~s. Se cornp reru.le que cuando eSE! conucimi~nh) fu , 

· ofrecen '~as respectivas nticinas Pú.blicas, a ellas .acud<: el IJombre prudente pa
ra .no causar daño a torccro~ con denuncios Jigcros. No haci~ndvfo, se· .incune 
en culpa. De haiJerlo hecho, el ejecu !ante no ~abría hallado inscrito a Reinaldo 

· Correa COltlO dueiiv sino a t'ulvio Aguilera, tercuo; y en presen~ia de la dO'· 
curnentación, ya en el incidente de desemba(go, la falta ae prudencia, de "-on
sideracíones· .,:e m enlaJes en las relacíonf s humana~, la e u 1 pa as unte cao acleres 
m(is acusados.- · · · 

No. puede, en consecuencia, inlírn1ar~e el fallo, 

llllCISION 

. En mérito de las raz.)nes. expuestas. la .CNte Suprema de justicia -en 
Sal• d~ C~sación Civil-, adminis•rand\' i usticia en nombre de la República de 
Colombia y por •totorida~ de la ley. NO CASA la sentencia del Tr.ibunal Su
perior de· Cali, de techa diecinueve ( 19) ae nnviemhre de mil novecientos se
~enla y rLi~ (1.952). pronunciada (O esle juicio urdinaJin de. Lí¡:ia A~:uirre vda. 
de M srin co:llre Ju.an de Dios Ciueyara y otro, so~r~ pago de perjuicios. 

. · Costas en Ca$ación ·a cargo del rccurrer.\e, . ' • ' 

Pu bliquese, cópiese, noliliquesc, insértese en la (Ja~cta ]udida 1 y ~·~elva 
e 1 exreutente a la oficina de Migen. · 

Arturo C. Pos~da .. • Gusto•o fajardo Pinzón.- Enrique L6pez de la Pha. • Enri
que Ca!al VeJ .. co,- José Hernández Arbelácz · Ricardo Uríbe Holguín, Conjuez.-
Ricardo Romírez L., Secre,laric>. · 

/ 

., 
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A qui6~ cctrrespo~de lo corgo de la pru&ba cuand<l se alego por vio de r<>Vi<ión. Cer· 
tiltcados del Registrador. Cuándo siryen de prueba supletorio oc.,.ca de puntos de que 
hoy conslaneio on .. 1 Registro. Corócler del .a rticulo 18 de lo loy 40 de 1.932. Ca
soci6n. A. tta,•és do$' e!le ~ecl.!r'o no se puede 'ambior el . objete de lo dcmondo ... 'Re
quhU.os poro q ua ha 'fa . cuask:ontrat9 de . co rnunidod. Se reitero Jo doctrina atJnanta a 

• la J)<OCodoncia d" la iMCñpelón del retlloté¡ ""nq ue ol • IIÚ>orgo d k:todo e~ .J ntism<> 
juicio no se hiJyo cane-e-lodo aún. · 

l. La neg'acióo por , ( tola no eKonera al 3ctor' dc dar la pruGb& corr":.
pondit nte al ht.c.ho qu~ nieKa· E.u exonetatióo tiene lu;,;n cuand(l la ptopo
aic.ióa ' ea de carácter indefinida, ,t)Off')\lr. nn toda proposición negati,·a es l.Pip-o
•i~le de demO&tratÍÓD probatorio. ad comD no tod• propo.ición de cnácter al;r
m•ti-.o e• '""'cptíblc de p•ueb• . U,.. y otru seráD prob..ble.s o demoslrablco si 
oon defiuid~o, y no lo •t:róo en co•o conuario. · 

El dem.a.od:mle nlt:~a ~·~~e •e lr: h.ty& hechu eil~c.16n o•cmplu.emicnto deotro 
del juicio en el cual st: Ile \IÓ a cfeeto el remate de cuya nulidad: ee lr:lta, y pre
lende ec.har !ln~rc lo, opos¡tores. la c.e.rc• d<:: 14 prueba en contrario. El 

· . hec~10 que niega ei actor. &t pod{a probitrto. Por eUo ettaba r:n la nt,ligación ju· 
rídica. d ·e hacerJu. La ~·u~~ c.le ~~ fH•Ic:l>a, en e] caso , no puede impooene a lo& 
d emand&do.J, pue$ no está suapcnd ido el ptiGf.:lvio ijencral de que ta carga dt le~ 
prueba eorre.,:ponde al a.ctor, · 

Cuando el hecho que •e a.ie@ii eslá c:lreun-Rr ito por circumtanc:ias de lugar, 
riempo y modo, o o ~ imi>o•ib le•u deonostra<ion y, cotoow, oo hay lu¡ar ., ¡. in· 
, . ..,, íón de la carga de la p ruebo, P"rque co tal t.a<o no pueclc hablaroe de una pro· 
posición de negacióo inde-finidt. Y como eo el proc.eso que ee ~tudi" rtt't solo no 
eta d;fkil. ni itnposíblc, sino, por el contrar;u, fácil y pooible certioroue del he
eho aJe~a.do con Ja 4-:upia j"r.lltial de. la actuación pertintnte o con vitta del ex
ped;cnt1<: del iuício ejecuti\'o, e• claro y ob"io quo 3U peu~L~t.. dt:ntro de los 
pr~nc!Piac gtn~rales, conetpondfa 3.] aCtor y no._ lo, dcaumd:~do!i. 

2. r .as e~rtificacionel que expid.n lo, f~\l islradorea acerca <.1el punto 
o tlU~tos de que haya constAnciA tn r.:l regiltro1 sólo s~r·tirin de prueba 
~uplctoria, en ~o.o;. c.a,oJ y ecn la!! coodi~ione" y rcquiaitos señaladoO! '""' 
e l or1kolo 26i:) del C. C. , es i.lccii, eu~ndo .. compruebe la pérdida dd 
pro!ocolo o del exp«liCRtc en que eotaha c.,.,.;gn•do el titulo original regis
trado, y no eKistiere eo poder dd rc'p~di~ interea.Gdo la ~opia lcga.liud.l 
del título, oi de éste hubieJ:e con,tanc.ia ple-na ~a c:xpedienleJ que se gue.rdcn 
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en al~una oficina p~blic-a. Al respecto ¡>uedc ·verse lo dicho por; lo Corte 
en' casaciones de 20 de marzo de l. 952, LXXI, 446 y en la de 30 .de 
abril Qel coniente año dietada c::p cJ ·ordinario de Atistipo Lince contr" 
Rosoli o Escobar ··v. de López. · 

' 3. El mandato d~l artículo 16 de Ja tey 40 de 1.932 nO es sl1sta~~ 
cial $iüQ in,trumeuLal. f)Uf fo cual $U jnilplltaci.Su ~~u es mal~rl• d~ ca~3c:ión. 

4. No res"!ta &tiqado , .. afiar el oPjeto de la dcntend• en el alega· 
to ele c.atacLOn, para preleDcler qwe la Corte entre 4 conocer d.e materia 
no suíet~ a S\l jurladicción, por no haberee · tenido en e !.lenta al tjempo de 

· la contestación de la demanda inicial del juicio: · _ 

Y no es poca falta de con,ideracióD para. con Ja Coite la P.relensión 
de cambiar el objeto oobre" que •• trabó .r juicio, a lravéo def'' recürso 
de casac~ón. 

5. f'a.ra que ,haya cuasicontrato de comunldad se .requiere~ en primer 
término. que existe. ·un bicD,· una <.ota uni,·cr.)al o 9inGularJ eu)·O· domir~io 
6 te6orío penenezca ~ varia' p~r5onat. SL no hay bien común no puede 
hablarse jurl~ica~en_te de r.nmnn,dad~ En 1.. corrmnidad r.ad~ comunero e' 
rluei\o ele un .derécho~proindiviso ~n d. bien común, riel cual puede di•po· 
m:r r.:outo till dueno. petu uo lo t::s de tuda la {inca o i;C3R e;omúri, ni de 
una parle determinada de ~11•.:. . ·, 

En el é~uo -d~ pJantaclone:~ Q c~i fie"'R~lonet p>Jc9ta' en terreno aj~no, 
no se produce el fen8nieno juridj co deJ cuasicontrato ·de co!Duaidad. ~¡no 
que d negn<io •• trata a la luz de los. ortknl~ 7.311 y 739 del C. Ci. 
,.¡] por referirse a UD ca~o de acc~'9ÍÓn. · 1 

/ . 
CORTE SUPREMA r>E JllSTIC!A. SAI~'A P.IF. CASitCION CIVIL. Rog~~á. tres 
de junio de n1it novecientos ses~nl~ ·y cuiiltro. · 

~Magi~traao Ponentr Dr. ]ulián U ribe Calla vi1) 

. Juicio d• Arislides Barr•ro contra Arts!obuto o Aristides Ricardo o Barrero, 
· Samuel :-.lavar ro y otros. • 

-l· 
AI'\Tf.CiillF.N"I:F.s 

. En demanda tle . veinte (20) a e enero de mil novecientos cin~llenta y seis 
(1.956). corregida ert memorial de <1iez y nueve (19) de iuniu del rroiSilloJ aiío, el 
sellor Arislices Barrero .se presentó anto el sc~or Juez del Circui lo Civil· de Oi- .. 
rardot, para que e~ sentencia diclada contra Aristóbulo o Arislides Ricardo o Ba
nuo, Samuel Nav.1rro y otros. se hicieran Jos Siguréntes pronunciamienlos: . . ' 

"a) F.s nulo y sin ningún valor legal ni. electo la, diligtrlcia de renta!e e·. 
iectuada et 16 de agosto de 1.950 en el juzgado Civil de Circuito de Girardol en 
e! juicio ~jecuti•o seguido por Rubén (orles canlra Aristides Barrero, nu!idad que 
debe ser .comunicada a la Oficina cie. Registro del mismG circuito d~. Girardot y 
Nntaria donde se encuentre protocolizado dicho. remale para que sea canceladq. 
Por tanto, don Arislldes Barrero es dueno absoluto y jiene .derecho pleno de do· 
minio sobre ·¡as fincas que a conlinu~ción se enumeran, de tal manera que los de 
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mandados están obligados a r~stltu(rlas al mismo sellor Barrero iunto con toda~ 
sus m~íoras y frutos percibidos desde la epoca del remate hasta .;uattdo la et;hc
ga se verifique, y no ,solo ios Ir-u tus producidos sino los qu~ se h ubkrcn po-ji· 
d(J prQducir con mediana i nteligen~ia l' ac1ivid~ d, entrega de 1~ finca cue se h¡¡ rá 
al quedar .eje~utori<~da la presente sentencia. Asimismo son nulas las eScJ"ituras, 
hipotecas u demás actos jttridicos que se ftayan efecluacl~ sobre las rnismas fin
'"s cun·vus:eriori dad a dicha L\lligencia de remato pur vcrH o na di~ tinta al deman
dante Aristides Barrero. t.os inmuebles motivo de la entrega y restitución con me-· 
juras y frutos son los siguicnlcs: Las tincas "San l'<dr<l" y "El Agrado'', situa· 
das en Tocairna, con lo das ~us en~ xidades y meioras, y atind~radas t espectiva· 
mente a si: "Pri m.r tole. De pa~o de la quebrada La Laguna, en el ca m in o que 

. va a Tnc~ima, para el m o jr\n, do.,dr lla y un mnj(ln de piedra; qe · die hu mojiln 
·en line~ r•da ~1 mojón que e~l:i puesto en el '_'Alto de las s~pulluras": de este m o· 
·jón al ca~ti¡-.o que va para el mojón, camino arriba hasta dar con el lindero del s•
~or Felipe ,g_ Lóp~•-· h<>y de sus herederos; de ~qui sobre la izquierda a una pe· 
ña, por toda la fila .de la Pella, a dar con el lindero de Cayelano Velra, hoy PO!' 
dicho lindero hasta dar cou la quebrada. de La laguna aguas arriba de diciJa Ja

.guna basta dar ~on el paso de la'mendonada quellrada, dftnde está· el primrr 
mojón que se citó". Seguno:lo lote. Compremlido en ·eJ glubu denurnina(Ju San 
Periro, antiguamente de ''l:.ecfle~orda•. ubicada en jurisdicción del Mtmicipio ·_do 
Tocaima, el cual demarcado por convenio particular d~ Lucia no M~sa y tos he· 
re1eros de Cayo Olarte y de In s•ñora [C>seia Serrate, dueñoS primitivos. del 
refe~i do gl:lbo, ha jo los •iguien1ts linrt~roS-l 'De 1~ piedra del Chiqui, que queda 
en el ai1o llamado el Prado, siguiendo toda la _ceja del cerro. en dire;;ción su· 
desle a dar a otra piedra que qued~ en el misnio cerro d~ entrada, marcadu 
-con esta Sl:fial (X) piedra- .que esta situa¡!a en el plJnlo en donfle el camino deno· 
tnin&do la Cháeara Sale alio de dicho ·cerro. linea recta doblando sobre la dere
cha)>_ por la tald~ all~jo h•sla dar a encontrar. un mnión de palo, .al pi~ de un 
ce!To, de aqui f inea re e la ~·~~" dar a un i1tbol que ~stá en la distanda a e Cay(l 
Rosario (Sk) de ~t¡ui linea recta a· otro mojón de paJe que se 1•~ puesto a·la 
cabecera o manantial que da· Gri~:cn il la quebrada que se llama La Salada', 
en el camino que va de L•ch•gorda para el mojón, a pasar por la cs1ancia de 
Clemente Neira; de a(¡Ui entrando a dicha quebrada aguas·abajo por todo un cou7 
ce ha$U ~ll entra~> en tierras del m _ _o¡ón en euya parle son del Seftnr José Ma
ria P01va, auvirtiendo que por los lado~ del moión los lin;:leros del señQr Mua 
son 'tos ntisrnos fija dos c:n la patlición de dicho terreno "[tasia la J)iedra de Chi
uui, prirn:r lindrro citado". Los lindero~ esp~dales del tute remaladcl y que que
dan dentru de lc.>s lind~ros anteriormente insertos son los siguientes: 'Desde . 
1~ piedra rayada linea recta a la quebrada. de la Salada. por esta misma linea 
hay un mojón al pié d~ 1m palo de lgu~. de este punto linea recta a la quebra
da La Salada, quebrada de J,a LAguna agi1as abajo a encontrar el lindero de la 
seliora Bárbara Mesa, de aquí linea recta. a una palma de cuesco qu.e esl~ a 
oriJlas del u mino; de esla palma linea recta a la quebrada La Salada, prirt~er limlerv". 

"~) En subsidio de•, lo anterior; según los arliculos 738 y 739 C. C., los 
d~mandados estim obligados a· pagar al demandante Barrero todas las mejoras 
en cale que se encuentran eillas mencionad_as lineas junto con los frutos percibidos 
desde fa fecha del 111enciona!fo. remate hasta el mom emo del pag<>, adjudicación 
que debe trarnilarse . por ~1 procedimiento de l<~s artteutus 981 y ~iguientes del 
C. f., o bien, a elección del demandante, los-demandados están obligados a ven
der el terre11o a que se refieren las mencionadas "fincas, segun Jos avalíws ef~c
hJados, por el procedimiento de los artlculoS 971 C .. J. y Ley 66 de 1.945. 

' 
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' "e) En subsidio de Jo anterior, se declare que existe Utla comunid;od irittgra-
. da por alguno~ do los deman~aoioS COIII<:l dueflo S O ¡:>oseedores de las ,Ji r.cas ól : 
que s.! reliere '1!1 punto primero, y el. denundante doñ Aristides Barrero como 
dueflo de hs tfoejQ>aS de. c•lé y otras, comnni<\!ld que debe extinguirse según ~1 
pracedimiento d~ Jos articulas 1134 y siguientes del· C. J. • . " 

. ~ . 
. ''d) Con<Jén~s" e11 costas a los demandadus (esto en el c•so de !JPOSidón)•. 

Son fundamentos de hecho de 1• dCif'landa loS qooe sc,._.,tnclan a continuación~ 

a) '.El · deman~ante: 11a si do v es duefio legíiimo d~ las fincJs denominadas 
"San Pedro~! y "t;J Agrado", ·ubicada~ e11 eJ. sfti·l Uanmdo ".La Mcnlaña", juris· ' 
dicción del .~1unicipio de T~~aima,, por l<>s linaer'os comenirtos en 'las escrituras 
públicas No· 345 de 13 de ñnvienibre :le 1.907, d~ la Notaría de l.<O Mesa, y No. 
135 de 9 dícietnbre de 1.906 de !a -Notaria d~ T <.lfai tna, lllstru n1 en tos dehid~.tnen-
te · r~glstrado~. · 

b} El 16 ·<le agosto d~ 1.930, en ·¡;oído· ~ jecutiv·' de !?u bén Cortés contra 
Aristi.:cs l:larreni, instaurado ante el Juzg~do del Circttlto Civil r.le Girardot, "se 
efecJuó un remate sobre parle <le ras· me nciona:las finc;IS, sin que !~u hiera teni
dó repres-.ntadón .t mf$tno 1leman~a<1o Aristisles BorrP.ru y ~ ~spaldas <te éste, 
se bideron u nos avaltJ()S a~:,•nodaticios. e o ntpleta tncnte ínlerlores a: , verdadero 
valor de las lineas con lo cual hu.bo frl•u·lte a l¡ol~y y enriqu·ecioniento sin causa•. 

. ' . e} No l)bsi•ntc que las fincas estaban l•.ti~ll tltl ;oonercio, pur estar etu· 
barg•das,' se registró el remate, por lo c•Jal hubo QOjelo y caus;• ilícitos en la 
transforencia d•l do ntl~io. · · 

d} "A pesar do que ambas lineas mencionadas no luerun ren:ta!adas sino 
parte ti~ ei1as, algunos de loS deonandad<JS lomarnn posesión de lh dos en' su 
totali~ad, de ta'l manera que el deman!lante. qooedó injliStamente,'d~splazad" de lo 
·que le pertenec~·. · 

. e) Por lo~ hechos relacion3dos, ia d il igen~ia de rema te es nula y· ca rece 
a'c valor legal, •'por tr?.tinse ce una injusta expropiacion·. . 

J) •'E.I demand~nle delle re~ibir l•s lineas m•ncionadas, y los tl~mat!dad~s 
de~en reslituirlas con tndns los lrutos percibidos". . . 

g) De ac~erdo coti el acla de remate "las mejoras de cate p~rtenecen al 
tlem~ndante" y .los demandados deben se-r ntoli¡¡adM ej•cutivarneitle " pagarlas 
cnn .tcdrts los frutos percibidos. "o bien a escogenda del demandante" ~eben s~r 
obligadus a vender el terreno "segím el procedi:nienlo le~;;l". · · . . 

' , b) "As.imismo si se inler¡uela la ley en otra· lorma, ex~sre una comunidad 
entre el demandante y los demandado~. puesto que alg~ rt os de tslos aparecen 
eomo duefios d~l terreno rnienlras que el demandante. Barrero es dueiio J·e!(íti
mo del tale y opejoras, de tal manera t¡UO! diclta comunidad debe ser disuella·se-
gút\ e 1 prcC~dímienfo lr¡:al". 

1 
· ' 

i). D: b~ cond~narse e:1 costas y perjuicios a los (ie m a n~ados. 1 

J:::n dere~ho apoyó su demanda en Jos articulas 555, 945 • 961. 1502, 1521, 
1524, 1741, o 738, 739 y 2322 del. C. C.: 42 de la L•Y 57 de 1.887; 152, inci
so 2o .• 209, 734, 737, 981, 9i 1.. 1134 dd C, J., y en la ley 61) d~ l. 945. 
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Admtlida la demanda y surtidos lr>s traslados correspon<lientes, los., dt
r:landadGS s~ opusieron a que ~·· hicieran las de<:taraciones tanto principales co· 
mo !"l•sid larias, y negaron la exislt ncia de lo~ hechos básicos del libelo. 1 

P(>r scnt•ncia de doce (1 2) de abril <le mil novecientos se•enta (1 .960), 
el Juez ¡)USO fin a la primera instancia con la negación de laso peticiones ae la 
<le•nanda; condenó en costas a l de111a ndantc, y mandó comcelar el regislro de la · 
demanda. · ' 

Apeló el actor, y el Tribunal Superio~ del Uistrit•> Judbal tle Bogotá con
iirrnó la sentencia de primer grado en providencia de ·on<.:e (ll) de jt:riio de mil 
novecie nlos sesonla y lrcs ( 1.963), con la ad ición de ordenar el levant•rr.iento 
de las rned idas preventiva$ que hablan sido decretadas y prácrica d~s en ~~ ju icio. 

' . ' 

.....:.u -
t.ll Se>Í'rE:-1011 ACUSAnio. 

' ' El Tribu nal estudia el problema planteado deñt;o de los términC.s y con-
ceptos que qe contienen en la s pellciones principal y subSidiarlas de la detuan· 
da, para concluir Que ninguna de dichas súplicas puede ser alcndida; en cuan· 
lo a la primera. porque el dema.ndanlé nu ~robó que no se hubierl hecho la' ci

. ta,ión o emplazamiento del ejeculad(), en el _juicio ejecutivo que •firma tue ~e
l!uiJo en su con:ra por anl~ el JueY. del Circuilo Civil de Olrard<ll: en cuanlo a 
la primera pe tición subs idiaria, porque no se den:ostrú .el derechcJ de dom inio 
sobre las mejoras, en c.abeza del actor; y en cuanlo a la seguntfa 3Úbsidiaria, 
po rque no se ha establecido la u iste·nc:ia de comunidad- entrt dema ndante y de
mand~ tlos, o alguno o &lgunos de ellos. 

De.s¡iúés de afirmar •1 Tribunal que al demandante correspondía la carga 
d2 la prueb>acerca del hecho de la falla de ·titación o emplazamiento al jUicio 
ejecutivo, dite: :'Visto lo anlerior, se liene que en l•irma alguna el demandante . 
ha logrzd" tstablecer que el cflado· juldo hubi~se sido aelelantado a espaldas 
suy~s. por no t1~ber ~ido citado o empla>~do en legal rurm~. pue~ ni!lg~n ele · 
men to probatorio ateudiille ro acomp•ña en tal iifirmacióo; y SI hien es ciecto 
qu_'!.. ~u procurador judiciol S(>liciló que va rios !esti~os depusieran sobre tal cir
cun$lanch. considera innecesario el Tribuna l entrar. ~n un Dniti~ls crilíco ·de la 
credihllld~tl que tales te9limonios puedin lener, ya que son ~llos, desde todo pun
to d~ vista, ini4óneos pata eslablecrr e l be eh o alegado" . 

Refiriendose al hecho alinDado 11or el actor en ius a1e2a1os de conclusión, 
dt que no ~e· pagó a Pedro Pin~ros lo correspondiente a un crédito hipufecariu, 
crédito y gravamen qúe 3p<>rccc vl2ente • n l,a cedificacíóp del !1egistrador d·e Ins· 
trumenlos Pitblicvs, Cor\SÍdera que · ''~ingún asidero legal Se ve e o la anterior a
firmacinn. y~ que el hecho ele una venta, voluntaria o lorzada denlr(> de ·un jui· 
cio ejecutivo, del bien gravado, en nada perjudica al acree<for hipotecario, ·ya 
que la hipo leca como derecho real que es. gra•ila sobre el bien misr:Jo, no im· 
porlv en cabc>a de quien aparer.ca en el momento de hacer el ¡;obro de) crédi
lo quoe garanlice•. Y agrega despu és: "Adem!s, que el ir.teré3 en' la medida de la 

.acción es prin~ipio · iuridico univer~al, solo p~es. a 1 acreedor hipo tecario in ter e· 
saría alega'r que su derecho ha sufrido algún per juicio. si a si Jo considera• . . 

. . . · Al tratar ~obre la !alta ele forma~hla!l~s pr-.via.• ¡»ra el remate de bienes. 
d•ce el Tribuna l <t_úe aun si e•isiicra la omisión de dar cumplimiento a lo pr>!
vlsto por el articulo !036 del C. J., "ello no imp!iciiri• una htformalidad stltt-

' . 
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cien te para incidir sobre la val idcz del re n1a1e, aparte de que lo anterior no ,,parece 
~e most~ado tn torma alguna d<!ntro cltl pr~sente j u ido,.. 

, Nieg• el· semend" do r que sea m o1i vo de mt".itla d del re·male el hecho ele 
que la diligencia corre~pondienle se baya registrado sin antes haber sido c;mce
tada la insc'lillción del embar:,:o, porque·' No se ••plica el TriiJunal de donde 
proyienc tal afirmación, ya <¡ue se pro~edió como siempre ~e hace.y debe ~~cer· 
se, o sea, lllle en el .n!smo auto a_probalorio iJon:te se ordeu• su registro .se dispu
so a la vez, la cancelación •del e m ba:go has fa .enl(1nccs. existcn!P. y. ;e si lo dispo· 
ne P"Tento•iamente el artkulo !051 del C. Judicial". · ' 

En cuan\() a la iruprecisión de los linderos tpe el demam.lanle se1ia:a a la. 
diligencia de remate, el Tribunal no la acepta por cuanto "claramente st d~s
pre nde del a el a citada que se "linderaron separada mente los in m uebJes denomi· · 
hados S~n Pedro y El Agrado y, que de -e> te último se ctespren dió un lote. me
nor, el tll!e a[l¡¡·ece relacionado por sus linderos re~pecti\10~, 3 la vei Qlle. ~e 
deja C.lnslancia. de llllt ese lote 1n~nor •S d~Smenbrado del ultimo ·cilado .. ~ .... ,", 

Rechaza; i¡:ualrnenle' el" t~rg~ de im<:umplimienlo al articulo \0~9 del C. J., 
po~que no existe constancia en el expedientt de tal hecho, y porque no ha y o
blig~ció~ legal de dejar c:>nslanoia en el O<Cia de remate Sob!·e su aplicación. 

En· reia~_ión con la argumentación de la parte adora 1,d~ que rematiJ ";;osa 
ti isli nta de 1 o pu hlic~ do y a IJUncia!\o •. el Tritlunal sosliene la taita de pt ueba sobre 
ese lle"llo, y 'agrega: "Ahora bien, g¡ en el acta de remate se dejo constallcia de que· 
nu se tnd uü.m unas mejúras d~ ca(~. e:s d~ pr~su 1~1ir que t<•l adv~r1encia s.: hizo 
también en lo~ carteles rcspec1i·los; además, dicha acta oi)liga a los que en ella in
tervinieron, con lo)· que se está dicielldo que no'se ies transfirió el dominio de las ci· 
l-adas mejoras, lu~ga ellos seri> n Jos UllÍCO$ ¡¡er ju dicados ~n el caso e~ qlle en los 

- avalilos no se·nublese te,oido en cuenta que se e.xduian tales mejoras•. 

·Por Un, para iermínar los fumJ~mentos de la senlencia, en lo r~lalivn a 
que hubu emíquecimi~ntu injuslo y fraude a la Ley, '"n moliv•) do! reuoate a
cusado de nnlidad, el sentenciador argurnent:o en el sentido !,le qu~. "a~n dando 
por establecido que e: precio de los ·bienes era muy i:oferíor ~1 Que le fué da
do por loJs peritos, tal circunstancia en br~na ;¡lguna pued~ sei' alegada co1nn 
ca usa! de nulidad del rema1e, si no que se rralaria de u o Ji pico caso de leslón 
enorme, la que no ha alegado el abog;Ído de111andanle, y tal vtz nn lo hizo a 
concien~ia 'de que la ley no le daba hase para alegar tal fenómeno jurídico, por 
así disponerlo <ie ~lanera perentoria el articulo 32 de la ley 57~ 1.887•. 

Al lratar el capítulo relativt> a la reivindicación de mejoras, el tallador 
fundamenta su decisión así: ··s~ tiene, pues que 1~1' caltlal, aquel a que se re. 
tiere la <;enlencia proterkla por el Juez P.rorniscuo de Tocai ma que allí se men
ciona, hoe excluido de la di lig~n~a de reno ate: pero se desconoce, y con la sol;~ 
vistl del acla en menció¡¡, si dicho caleta 1 era o n·o de propiedad del dem3ndan
te Barrero, . o si, por el contrario, en dicha senleilcia se. ~ice ({U e es de propiedad 

~ .. : . 
de un tercero..... · ... : . 

"Ahora b:en, se liene que obran e u el juicio numerosos lestlmonios len
dientes ~ denwsuar que a la fecha de! reniale él tenia planladas en lo• Jote• 
rematados numerosas mejoras. de diversá· índole. Es alg9 que no pon¿ en tela de 
juicio' el Tribunal, y en el acla misma de rema le se deja Ct>nstancia de que los in
muoi)l~s ·se entoolraban m~jorados por diversos plantlos, lu~ que también, con 

'. 
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excepción de.\ cafetal, fueron tnáteria del remate; .Pe ro es imposible ahora deter
minar ~ i dentro de las tnejoras que r~>l.acio nan tos testigos se encuentra o no el 
c~fet'l excluido, o dentro de ellas, ptlr lo que el Tribunal se ve· obligado a n~
~· r la petición hecha con re!;tclón a las plan t•<:i ones que en a hstraclo reiv in dka, 
y ya que solicita la re~titución de toda:s la~ existentes en lt•~ lotes rema!ados", 

Para terminar., •1 s~nte n~iador, al r~terirse a la segunda ;ietiéión subsidia~ 
rta de 1 a u~nJJnda, afirma que ~·omo no se reconoció a 1 a~ror ¡jerei:hu de d umt· 
ni o en cuanto ~ las me joras que pretende reivindicar. no es posiole hacer ninl(un 
pronuncia miento afirmativo en relación. con la existencia de u na comunid<td en Ir e 

. e 1 demandante y los demandados, o alg1mos d~ el!os. 

- 111 -. 
l.A ACCSAClOI' 

Nn sutisicch" el <l~•nanda ni~ c<>n lo re~ u ello pt>r el Tribunal, interpuso 
r~~ursu de casación. Tuca ahora a la Corlt proceder a s.u estudio. 

·, 
En lre5 c~pitulos <livide el recurren!~ su impugnacil):l conlr~ la Sentendil, 

i>)<Jos eiJ.os 'cun fundamenlu en la causal primera del articulo. 520 del' c . . J., y re
~erenie, c&da """· al conleni do t.! e la respectiva petición de la tierna nda. 

CAPI.:Ji'ULO' J;'RB~ERO 

Varios r~porus hact el recurrente a la sentencia· del Tribunal, por haber 
denegado 1;; p~tición sobre nuli•la;l d~l remate, y •• propóSitü expresa: 

"Por la caus~t 1". iitf artic:.lo 5:10 .. del C. J., la reterida senlertcia es viola
toria de ley sustantiva que paso a en•• merar. por infrac.:::ión directa. aplicac:ón jn .. 
debida, inlerpret;oción errónea, talt• de apreoiacJón de determinada~ pruebas, ha· 
~>imdo in~urridu el H. Tribunal en error ele hecho y de derecho, y fallas mencio· 
Ratla~ que se maniriestan una en u11 ca.sr', otra en otro. respecto rte los artlcu!os 
H21, 1740, 1741 y2452 del Códig,,Civil; 448,451,457,595, 1029,1036, 104!,1048, !' 

· 1 050 del C.:ldig<l Judicial; art. 18 de 111 ley 40 t.! e 1. !l3:l, sc~ún hr~ve análisis que 
enseguida e1ect•'•o". · 

Pdmer r&paro 

F.l :recurren\~ ~nula CJ~~ ''El 11. Tribunal Superior de Rogolá. violo los a r
ticulos 448 y 451 del C. J,, porque el dentandado no fue nclilicado, ni e•nplazado 
y pur end~ ha Hebido declarar nulo el remate por t.a!la de lo: ma!idades ·en la 
segund• disposic•ón prev'shs". 

Para f.tn~anlentar su aseveració11 dice- el actor que de acui:rdo .con el arii· 
e u lo 595 del C. ] . "las ne¡;aci ones no . co:responde· pro barias gentnl mente, sino 
que lc!s hechos afirmslivos son [!}S que han ·menester probanza'', Ataca la.• senten
cia en (:uanlo en ella se afirma: ··No es lo ~nterior ·ni Jo lega 1 ni lil jtuídico. Al 
actor incumbe en principio la carga de la prueba, y ya que él alega qu~ en el ci· 
tado .iuiclo e.fecutl vo se (ncurrio ~n tal a,-.urmalidall' nadir: . m á~ que e~ debre :s1a
blece•lo así, pues lo contrario seria m.aniiiestamenle ab.,rrante, ~dem~s u.e que.es 
necesario presumir .......... que las actuaciones cumplidas por los funcionarius judi-
ciales se ajustan en todo a las exigenciCts !egales". ' 

l. 
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Alirina también ~~ recurren le qu~ ~11 el exrediente, lis. 17 a 32 del C. 2o., 
"aparece una serje de d~c1araciones de leSiiROS y de c:o:>fesión d~ los mismo~ de. 
ma!ldados en posiciones; que acreclilan que el demaro1ado fLte lota!menl~ ajeno 
al juido"; y ql1~, ~inembargo, et Tribun.ll no consideró nec:··sarío entr.a en un a
nálisis critiCO sobre !. credihilidad que tales 1estimonios J:!Uedan tener, "y~ que 
snn elh•s. desde lodo punto de vista ínidóneos pilfa cslahlecel' el hecho.> ·ait~•~o·. 
Y lue¡:o ;ogr~ga que no entiende "por qué e 1 Tribun~I no analiza esus lestimoníos, 
siendo que~· hallon entre las pruebas de· que trata el C. J , y~" coolrap·,.rte i~a · 
debido desvirllrarlus cou un cerlificado del Juzg;.do :::ue los inlinnara",. y· que. por 
ctta uto no lo) hicier,>n, se e o lige que los testigos ha ti dich~ 1 a· verd¡¡d. . 

tmpugn:i la a tirm• cion' otel T ribuu•l de. que "E.s 1t• una logiea juridica ele-
. 111ental que sólo c·~n vista en ·cupla aulénlica •te los autos, seria· posible establ"
cer en esle juiCio ~i hubo o no uria debida· cii<1~ion o emplazamiento•, par~ sosie
ner que ante 1• negación de ta!l~· de esa formalidad "quedaba lácil contraprotlar a 
la parte demandada" ("Porque ante ese hecho de negadón INDEFINIDA DE BA
RI¡E~O era. fadl aJa parte demandada contradecir con una prueba J)Ef'INIDA". Y 
ClliiCIUye: "~O ha hien~O pro~;,dn la j'l:nte den.anáada;es JógiCt) CO·DC)UÍr que rni 

. mandan¡e no fue citado, y por t_anto ~~ remate ·y .el juiciú ~i•cutivn impugnados 
son nulos, pnrc¡ue hay, un principio elernenlal de Derecho que 'nadie pt:ede ser • 
coiJdenado sin 'na be.r sido oído y vencido en juicio~ "· .. ' · · ' 

De lo alir:nado pM el Tribunal ded11ce el ·recurrente que "Por ellu se in
e u rrio en error ~1 no dar la debida a plitadon a los at·ticulos 448, 451,. 457. !:>95 
e, J., !740 y 1741 c. c .... 

1 

I.A C()RTF. CONSIDERA: 

De la' manera cüm~ el recurrente plantea el repara de que se ha hecho 
meríto, aparece' q<~e acusa 1~ senlenda por •rror de· derechó en ·¡a apreci!lciún 
de las·pru•bas. por la negacit\n que hace el demandante en rela(·ión con la cit~.ció~ 
o emplazamiento, y por no apdciación de: la prueba de t~sli~ns. ya que" una y 
a o•ras s~ rt!(iríó ~l Trilmnar erw !a sentetJcia lmptJ~r~ada. . ' 

1:1 demandonte otirm:~ q11e por cuant·J h1 negado la existencia de un h~cho 
cual es lo cit;¡cjón o emplazamiento dentru del juicio ejecutivo, ito recae sobre 
él la c;tr~a de laR¡>rnebit ·y, por el contrario, OS·al demandado o demandados a quie
nes c"mpele demostrar el hecho posWvo O¡Jtte~io, de acuerdo con lo preceptuado 
po~ el arli"ulo 595 del C. J., pues sostiene que se trita· de una negación :nde, 
h'lll1a. 

· La negación pcr si sola no exonera al ac~r de dar la prueJja correspon
diente al ltecho q ~e nieg~ .. Esa exoneración liome lugar. cuando la proposici.ón sea 
de carácter indelioid<>, pórque no toda proposición negativa es i t:tpusible d~ de
mostración 'probatoria, asi como no .. tod~ pro¡Josición de earácte'r •firmativ'oJ es 
sllscepttble de pro e ba, 11 nas y otras seritn pro ha bies o demostrables si son delini-
das, y no lo serán en casa cantrario. ' , .. 

El demandante niega que se le baya ltecltn citación o emplazamiento dentro 
d'el ¡uicio en el c~al se llevo a electo el rem•te de cuy• ntrli'da~ se trata, y pre- · 
t~ncte ~c11ar sobre lo~ oposit.nes la carga de la ¡~rueoa·en contrarío. ~1 hecho que 
niega el a~tor si. pedía Jlrollarlo. Por ello ~slaba en' la obligación jurídica de ha-
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cerio. La carga de lo prueba; en el caso. no· pu~de tm¡ionerse a los aema.ndadus, 
pues no está susp!ndido el principio _¡:eneral de que la cargad& 12 pr·•cha corres· 
poud~ al aclor. · 

, Cuando •l . !locho que se ni ega esta "circunsc rito por circunstancias de lug~r . 
tiempo y inodo, no es itnposibl<- su éemootr3d6n )', entonces. no ·hay lugar z: 
la Ir¡ versión de la carga de la prbeha, pnrque en !al caso no pu~dt ·ha blarse de 
una prop~sicióo de •te¡:-'ldón irodelinlda. Y como en el pmceso que $e estudia no • 
solo no era dificil,' ni imposible, sino. por el conlrario. l~cil y posible cerdoraue 
del hech~ alegado con la copia judicial de la actuación rerlinente u con visla del 

·expediente del juicio ejecutivo, es claro v· .obviv que . su prucbn, denlru de (os 
p rincipio~ generales, co.rrespoodia ~~ a(tor y riu • lol den!4ndados: y, en conse'" 
cuencia, al <•¡nec:arlo a~i .:1 T~ibu n al no ,•ioló el uHculo 595 del C. J., ni los 
ar ticulos 44il y 45 1 ' 11~1 mismo estatu to legal, al nn decretar la nulidad del remate. 

So acusa lambii:n la s<nlcn.:ia, <.l~ntro de es1e mismv roparo, como se ha 
di~ho, pQrque el Tri!lunal no-le dio valor probatorio a las decl~raciane> y posi
ciones que se encuentran a folios 17 t 32 del C. No. 2, que. en sentir del impugna~ · 
te, demue~tran la falla de citación o ••i•plazamicnlo. 

Es improcedente la acusadOn porque la prueba, como lo dice el Tribuna l 
, no es idónea para liemilstrar la Circu ns tancia o hecho negati ~o alegado, pues que 

su d~mostración eslaria e.n la copla de que ' y¡o se toahlto: o CCIIl la lnsp~cción. que , 
pracfique el Juez de l conocimientu ante quien ~• . al•g• el hecho negativo. PM ." 
es13 ruón h>S morivos de ~redibilldad de lcs)estlmonios aPorlados son ningunv$, 
máxime~si como en el caso presente se L_rata de pcrsvnas' que no han tenido ao: . 
ceso al jui~io ejecu livo, y ttne no dan ninguna razó n de sus dichas. 

Por o1ra p3r le. si se repasan las actas en donde constan l~ l:s declara
ciones y poskiones. se •crá que ni ngu:~~ de l:i• personas llamaaas a -dar les•imo · 
oio, o a rendir j)O~iciones, 'lacen aflrona~ión caoe¡órlc3 so ore·· el particular, ya que 
ninguno !tabla de que no se hubiera ti lado o emplazado al ejeculaelo. par~ • 1 jui
cio de q<te se Ira la. Todos .los teatign~ ·s~ refieren al remale ,per(l no a la cila· 
CiOn fl em(lla1.31Uiento. Y en ~uaniO .a los interrogados ~~ posiciones. UllOS deS 
conocen ti hechu po rque s~ les pregunta y los otros afirman que el señor Ba
rrero se encontraba ¡'lresenle en el Juz:;atlo el dfa • n qnt se llevó ~ elc~to la 
diliger.da de ..-ema te. · 

Como se ve, de las constancias,_del juicio· y aun suponiendo tpe la prue
iJa testimonial lucra idónea para demostrar el hec~o alegado. no aparete que el 
juicio ejecutivo se ha)'i llevado a cabo sin la · comparecencia del eje~utado de· 
mandante. \ . : . ~ 

Las r>z~U~es anlerior~s son suf icientes 

Re"paro s~guodo 

para no aceplar el rep.a ro. 

" 
Se adJsa 1~ ~~ntencia porque el Tribuual no aceptó que Íuera suficiente ba

~e p¡tra declarar la uulidad del remáte el hecho de que no se hubiera pagado en •1 
juicio'" ~jec uli\"D, la .hipófeca constituida en favor ll• Pedro Pifleros . con lo (U al, di· 
•• el recurrente , el tallador no diO cumplimien to a lo preceptuado, I)Or los ~r li
colos tll:lli dtl C. J. "y 2452 del C. C ivil, y, por cons!cuencia al articulo 451 del C. J. 

~ 

' La disposición transcrita (2452 C. C. ), díce el de·mano1ante, es ltrminanle 
c~ando or~na q¡¡e el juez no puede ef~cluar re·.nale mientras no s~an citados los 

' ' 
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a~r~cdorcs hipo lecarios, y a ttn ·en e 1 ca.<" de qu~ ellos no ~e hag~n par le, ~~ Juez 
deh• nrd·enar se consigne el dinero' para el ~"'"~" de tales hipoteca, disposición 

·a' que dió in~umplimiento el H. Tribunal". 1\grega el recurren!~ que en el'expe· 
diente se encuenlra, el certift.:a<lo del I~egislrador, del tual a¡>arece la existencia 
de la hipoteca y su vigencia qcspués d•l remate. Y por í•lllmo alinna que en el 
acta de re mote ""'.se dice que se CO!lSigne el correspondie.nt• <linero de tal hi-
poteca. · 

Reparo tercero 

P '\ra el recurrente, el Tr ibuu ~1 \'Íoló el ar ticuln 1521 del C. Civil, •;otm 
objeto ilicilo", aplicable .cuan~o ~• r'egistra una enajenaéión ¡¡or venta o por su-. 
basta de una finca que está e m '\largada, mientras no _se· levante dicho ¡;rava
me:t; y, en el caso del litigio pres~nte, ·JJay constanda de que es~ remate tuo re-· 
l!iStr'ldr.» sin haberse cancelado 1~ hipoteca, y sin haoerse canceladc. e.l registr'" 
del misnto eJuhargu, ya que ante la ley prirr.ero S< can~ela el embargo y luego· 
se registra la en<tjenación. Cenllrit, por conSiguiente, la 8entencia por cuantu nn 
se decretó nul.idad del remate por ese concepto: y dice: ''No hasta que e~ Juez hu
hiera ordenado a] aprobar •l remate la c~ncel~ción del embar~o, Sin<' que es!~ 
ba delikl<l cancelarse, porqlte. un~ ~cnsa es <Jite el Notario advierta u ordene que 
la escri!ura ~e ~tttl~. pur ejoltJ¡:tlo,t S< registre y otra ~:osa ~S que el intere~adu la 
registre''. · 

Reparo i;UQlto · 

Para lundamenlar este reparo, el -.recurrente snstienc que e; "H. Tribunal 
S;:perior la m poco dió ctunpli miente. a ley 40 de 1.932, principalmente ~~ arti
culo 11:1. respecto de la matrícula dt la propiedad inmueh;e, ·puesto que, al leer el 
acla del remate al l;,lio 7 se constata, coTO o anl<S se dijo,~·· aparecen !res a
ti nderadones. difercntts, ......... 0000 pnr I(J cual a ro das luces se deduce que s: ignora 
cual •s la iinc" del AOIIAUO y cua·l la de SA~ PEDRO, que fueron m"livo 
de di ello remate, con Jo cual· se ba violado tambien el artículo 1041 e inciso :~o. 
del ~rliculo 10~0 C. J. respecto o1e la formalidad y requisito indispensable de ó· 
pre~·:e~r los linderos y eJ nomhre de los iT1ntueble~ ma•erla de la subasta". 

~ePoro , quinto ·' 
,. 

Lo· ba$a e u lu si¡:u iente: "U e a~u er do cot: el articu 1 o 1039 C. J; en io 
t<lacionad(o cun oa coloc~ción del car.lel, y¡, llue al tratarse de juicio en· Girar. 
d01 y -~slar ubic~•da la fine~ en T<•caim3, debió cumplirse cpn las ft¡rma!idades 
de likllo ~viso ante el Juez .'lt\ltJliCipal dt T~>caima. N~ hay c.c¡nslancia d'e d'clla cir
cunstancia en la diligencia de rem.~te, y si bien es ci~rro, como lo _,firma el H. 
Ttibunal ·Sup~rior, que n~ ~s necesari.t bi ;tnulac!ón, en el ~e la, en realidad no ~e 
d ilí e~lrict(l ctttn:>linliento a dicln disposidon legal, prit•cipalmente al a"<ticu lo 1038 
C. ]., al const~tarse que el cartel dice una cosa y se. remató otra, ptieS, repito, 

-en el ·a\'iSo se ltabla d~ que se van a rematar 'con todas sus anexidades y me;ú
tas', y en e; momento ·de remate dice el acta que 'se deja cnn~tancia Q!Jr. .'8:1. 
CAFnAL, QUE FIGURA EN t:L AVISO DE REMATE, NO SE LI.EVA A 
EL ......... , NO ES EL CASO DE SACA_RLO A L.~ LICJTACION"'. 

· Finaliza.s,¡ reparo diciendo· que' si el cartel habla de fodas las n:ejnras, y 
en el m o Jttenlo del relllale van a excluirse algunas de ellas, "lo lógi~v · y jurhli· 
co era que, el s~rlar Ju~z 'tuhicrll sosp~ndido la diligcnda de remate, dis¡¡onren· 
do nueva fecha con la le!laiización del cartel", , 
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Reparo SéJtO 
' 

"f.l H. Tribuna l Superior· -dice el actor- lam¡Joco dió curllplir.~iento al in· 
cisn 30. llel 3rtfculo Ulf>O C. J. respecto de 'la p~ocedenci:o ~•1 lilulo óel 'fje~uta 
d o. si se tra1a de i nmutbl~. Sobre es!~ pa:ticular, aunqu• en el hrev~ aleg•tu 
de conduslóu st le ;Juso de present., dicha lleli-:itnala a tan rtSI)el<lble Oespa· 
cho, este en la senleucia nada dijo, y o n¡i tilo hecho tan lrascen~erli;;l'. FJl olw 
aparte de la d: manda se lee, come r e•firmeo:-ión del crilerio qire preside la ac-u. 
sación: "Ademfls del mendonauo artfcult; 10.'\0' en su l"ciso 3". qu¡, ~.x ige Jicha 
proc~den::i<t, lA 1~)' 40 de 1.032 sohre re,gistro de la l)tuj:)it dad inmueble t'S ftr • 

. minanle sohre el pa~licular, y si se exige r n !oda e~cr i tura de venir., que sin 
lli'Ocedcncia ~-o la r~g'i~lren, u·on mayor razón es requi~lto indi~pensa hle e11 un 
rem?te, en Q•Je quien transfiere es t:n lundonorio puhlr(:t'o. J:n ot1• !•.;rma el e~
labó:o de la cadena do pro¡>ieta:ios de una ¡¡;¡ca $u rompe, e :mpcosrhlc e• la cx

J'tedidt.n dcf tlfl · certific:~.do En :el regis1r~) por vor;os "n(ls, Com(, ~~ -_·~, dkhCt:t 
disposiciOIIeS lcga lea• h311 Sido violadas, y· esta · es un:J' ~e t¡¡ntus I'~Z(OileS paro la 
n¡•tid•rl 1le 11 .cho re mare· . . · 

R~paro •óPtimo 

~E l li. ' Prlbunal Superior tamhíén ha viol.ado. el a rlictd(o ¡iJzg C. J.. rn 
cuanto al avalúo, o r.c se :iió cumplimiento a dict¡a di.~posición legal, puesto 
que, cQm•l ~ dijo en el puuto anleri" '• el unico lltulo q••• se ciJa L-omo de P"-~ 
~edencla del rernate de uno de los tres lotes es :.1 escnlurt públit• , que co ns ta 
31 lolin 1 del C. 2, pnr no"'lio rle la ctral <.!un · ARISTIOt:S flA ilRERO ~omr<ll 
a don CERBELE0:-1 DIAZ •·u:ros de<ech(lS de tíé:r~ comprendijo< en el l!l·•llo• 
deoominádu 'SAN PEDRO' (Suhr•yo), por la .•.u m:. dt 8 30 Ollt).uu. p.,H, eu 'ia di· 
ligenti~ ~e subasta NO SE f<E.\~ATAN DEflECHOS, SINO CUERPO CIERTO. 
~da judicial c .. pte conlradice el principio juri'dico Ct qu~: ''1udie da l .. ·que- ~e 1iene". 
y nc.. Se- t!'Xpl~ca P(•r qu~ el Juzg<H:t~ remata cuiorpu ch~ l' t() d~l . dew:h'r. sien•.1c que. 
~ste só lo ll~ue dercdl<oS". • ' . "De lo Mn leriur so deduce que el avalúco fue detrclente. pur cuanto ll:m 
tlc~irlo avaluar• e ,lerec itos, y no cuerpo, cieto. A<le •n ll~. ccHrespun<lia ~tP>.r~r 
por aparte los avalo'o.-.s de la~ linea~ ~n cua nto a la tierra, y por ~?arte el ava 
liro de I•S mejor• <; principalnmll• d~ ;;afc. que se dehian excluir, d• lal ma • 
n~r;¡, qnt. lo:-'1 (losrnr~K hu!:Ji,:n:llf Sabido previ~m t nf~, plJta inten•enir en e-1 r~mJ · 
te, tres co$:rs funda menralc~: 1- Que no se tr a lah• <1• cue rp<o cierl~ sino ~e derHhc•s; 
2- Que la litfla hal)ía 'i~o avalu•d" en derta $UIIIa, y lls mejor~ s en olra; 3· 
':lue aunque el c~r rel decia · que se. ib an a rematar rodas tas mtjor¡_s, en el mo· 
mento de la ~ilígencia se -•xcluía el talefal•. · . . . 

Para terntlnar el reparo, y des;:¡ues de refe rirse a l~s con>ide.raciones dd 
Tribu nal Sobre el lema propuesto, alirn1~: · · 

" l.a anterior explicación carece ú h..ndarnenfo, pueslo que si a¡>are<:ett 
a·Jaluos globales d• unJ fine;,, cnmo así 1<> díce el a e la, t~ porque se va o rem<r· 
lar la linea ¡¡lobal; pero ~i se sul.)~sta el t~rreno y no l~s mejnr~s. M predso especifica 
t'l avahi·:t rh~ Ja tierra , separar el nvallto de las mejora~ si· t..-:(~ ~e h~r.~. p3r;¡ q:.Je s.un1;:t. 
das e;;tas ;;lira~ se obtcngael resuh,ado !olal del pre~lo, 1.1 que no st hizo, s~güo e: orla '·. 

~ep010 O(toVO 

El recurr~ nte cnMiclera que, ~1 verilicar~~ el remole ~uya nul·,ct3d s~ pide 
en esle ju icio ordinario, se produjo uo lraude a la Ley, y un enriquec:imierJ•) 

.. 
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injusto y sin causa, cuya vidima fu~ el ejecutado Aristides Rarrero. Y ello PO<· 
\(Ut se remat;ora n lns 3ienes embargados par un valor mu'y interior al que tenian 
t'n rcalid~d. · , · 

Y afi101a SOU~e ·el pa.licolar eJ recUJrCn!•: 

''é.~(e. fu~chc; e5 tan prutu berantt, que puc\Jen comparars~ I<>S pre:.:iús de- · 
compro del se1icr RARRERO en las e.qcriluras que aparecen a'lo~ follvs 2 cicl C. 1 
y 1 del C. 2. do o1~e cno de ellos fue •dQuirir.Ju ~o~ SJO.i:OO.oo r. iemaradv por 
$2.000.oo. l:;..ta círcunHancia TesaJtu de bul:o al comparar el ova lÍO h•cho en •s
te juicio. por lns 5elioros perita,, ~ lvs lO líos 37 y .53 del C 2, 'da n•lC conceptüar. 
que por la fech• del teonate la Ji. erra valia $30.000.oo, ¡· J;;~ mejoras $50.000.N>, 
<Ji~t•m•n n,o cbjelado. De ello se deduce clioram,ente que ~ubo enrlqu~dmi.;nlo · 
~in causa y lraud~ a la ley, m.ü i:nt que los rematadores s• apode~aron da las 
mejora.• <le calf •. 'sin ln~r etllradn al reonate .. _ r::s el caso de,qore tsa alta Cor
porociór) de 3t)Jic•dón eu debitl~ for ma a la~ meucionadas normas furi otica~sobre 
enriqucdmil:,to .sin ::a'l!S.3 y fraud(: a la ley... ; 

' SE COI\'SIOERA: 

Se han agrupado es los si ele irlllo;I(.S reparos IJ'Ira decidir sol)re 'eJ;os bajo 
una~ n1i~ntaS' consh:leradones, porque tn reaJj.::lad ha ensay Jd(l' demcls lrar ti recu
rrenre, en diversas formas . que el r ~lllale adolec~ de vidos que lo hactn nulo, 
pm t;dla d~ los lormali da~es ;¡re•cncas p~ra el remale áe bient,, 1<11 como'" rs
tablecen los arliculo~ 1038. ~ 1 •)48 <lel C. J., en· armonía ;;un lo <tispueslo por el 
arti~ulo 45.!, inciso 3.o. del i!ii&nl!l t s laflllo pro~esal · 

T<>dl la argurnenrocif>n d e) recnrrenlt .,tá SU$iCnlaóa sobre la base de · 
que <\ Harrero, en joióc, ejecutivo que •ntc el Juez del Circuito ~e Girardoi ·l e 
rnoviua Rubén Corres, se le ¡remataron un•s fincas, en ~ili,:encia:de 1 fi ~e •gos· 
1u de 1.9!10, sin lltnarse l~s e•i~enda~ procesale~ para csla clase de activi3a
ries jÍnJi"i.11"5. er• ohli¡:ioción del act~ l' en es l e juidu (;rdin~rio, !raer la prueba de las 

'constand;u¡ del juicio que d~n1ostrJlrJn los .hec-hOs .en que fu~damento.ba lus vidos 
de nuli<1~d •Jegadn~ cl>nrra la ,tiligtnda de rem ate; y también era su ob!íga~ión 
tt~er ,la prueba kgat ac~r~a del mismo re maJe de bienes. 

So hi:i~ ni lo uno, ni lo ut~o. con k• coa i dejó e:' jui~lu d~Sprovlslo del 
1n~teri;:, l r.eces_:,rio -para 1a demostración de sus a'er tos. 

No ~xiSJe en el exp~dienle IJ prueb:l ldóne~ acerca del rem•lt <1c l~ s bi•
n~s. (pues All n cuando • foli()S 7, 8 y 9· del C. No. J. •v~recé un cerlilicad() de l 
Registrador de lnstr•Jmentus Públicos dt Giranlor en ei cual, después.de rntncio· 
nar la diligencia de. regisl(o, expide copia · del ~cfa dt rem•t~ ~n que bosa ~1 de· 
mandante tuda~ s"' pretwsioncs. es lo cierto que esa certilicación del R<l;;tlitrador 
.no liene la vlr tualidau legal p~ra d;or por est•blc~itlo et hecho del remate de Jns bienes. 

Las certificaciones qae e.<pi~a nl os í{e¡¡istradores acerca de l punio o puntos' 
'de que ~·ya cr¡n ~ranc:a en ct <f¡::istru, sr.to servirán <.le ·p •·ueha supletoria , en los 
casos )' •on l:os c0:1diciones y reQuisilos sd\al:.ctos en el Hlículo ':.!67Sdel C C., 

· es uecir, cuarld,o se comprueb~ la p~r <ll~a del prf\locn!o o 11t.l e.xpedienfe en que 
esraba consignado ti titulo original r~gist ra<lo, y no e:ri~tiere en · poder aet res
peclivo iuleresodr, 1• .copia lc¡:ali1•da del lilulo, lli de este lfiJbiere constancia ;>le· 
na en expediente~ que se guarden en ~lgcna oficina publica. 

• 1 

.. 
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i\1 respec'o ha dk:1o la Corte: "Una cosa es probar que un litulo regi~lr¿¡
do e.xiste, y otra lllllY distint• probar que ese litulo se registró <'portr.namente y 
cual es su contenido al lenor de la reSpdcliva inscr:pcion en la oticir.a de regis
tro. Lo 1iíli1no se demuestra con el certificado del rcgistra·jor, o con una insptcdón 
ocular; pero lo otu~ soln se prueba con la cnro•• re~pecliv. clel liiuh~. acnlll
pal\adJ de la nota de regi•tro. Y para ~uplir el litulo.con el certificado del rtgis
lrador, es necesario acomnd¡¡rse a lo (jilJ¡:tUe$1o por el articulo 2675 del C.(.:." (Sent. 20 
de marzo de.,i.952, LXXI, 446). 1 ' \ 

. Y en sentencia de. JO de abril éet corriente ano, dictada en juicio ~:diuario 
de Arislipo Lince contra Rosalia Escollar v. de Lópe2, no publicada aúr., di¡o la Corte: 

"Ni ca be admitir, .. _ ..... que la simple cerlific~ción del Registrador ·de tnstru-
1nentos ·Publicas, .......... supla la prueba ..... que se éclla de menos, pnrquc a la par 
ton el ~rtkulo 632 del C. J,, se~un el oual hacen pl2na pr11~ba ace"C:I de su con
teni:lo lOJS in~trument~s pro~enientc~ . de funcionarios que e.jenan · car¡¡os ¡¡o: ~u
torida d ¡¡ilblica, en lo refe,rente al ejercicio de su• f·Jaciones, y las en pi as de tale~ 
docum en lo.s exl)e di<) as formal nieto k l/ a u luri<adas por los secretarios o e m pie a
dos encarg~dns de los archivos, el articulo 636 ibi:i. preceptita que 'Cttando las 
panes pretendan b~ce: u su de instrumentos pL1 bllcos no a·~o lll[l<lf1ados a 1 a deman
d•, o a h1 ce n testación, o a los memorial-es $0 bre exc·epciones, piden deatro de los 
términos ¡¡ro IJ~torios se libre despacllo ·}' lunciollari<' ~orr~s¡¡ondiente par<~ que, a e os. 
ta d~l inleresado, c;xpida n ordtne expedir copia del instrumento, y la en"ie por con· 
dueto del respectivo regi~lrador, cuando es el caso de que se le ponga n~ta de registro'. 

"Lo que quier• decir que, tratandose de acreditar tilnlos que ('f.1ften en· 
archivos públic~~. de tionde nu pu"d~:o c.xt• aerse para 11-.var los oligin~ les 
al juicio, la p1 u e ha a 1 eleclo req11erida por la 1 e y es la copia de tales instrumentos 
presentad~ en cualqu:era de las op"rtunidades previs!as p"r la ley. Y al teoor de 
lo dispuesto eo el articulo 2675 de: C. Ci\'., la copia· del lítltlo, como prueba, 
no puecJe suplirs• por la c~rtificación que expida el registrado~ •cerca del pun
to o de los puntol~ de que hiya oonst¡;ncia en el registro, relativamente a los 
to111eni dos en el titulo original, sint> ': uandú se compruebe la perdida del pro
locolo o de-l c~pe.!ientc en que esta ha consignaqo el li\ul<> original registra oto, 
'! no existiére en poder del respectivo i~Jeresa<.lo la c"pi~ legalizada del titulo, 
ni de ~s\e hubiere constar.cia ¡•tena en e.xpedíen les que se guar jen en alguna 
ollcina·'- pública ......... : ". 

, No existiendo la pmeba idónea para h demo~tración .jel remate de lo& 
bienes, y. no existie•t:lo en d llrocesu prueba ~lguna distinta acerca de las i
rregularidades que el recurrenle anot!'l al re•nate que pretende ser nulo, es cla
ro que no pn ~de hablar se de viola~ió n ole fds nor:nas ~~ñaladas por el deman
dante en los distintos repar~>s que hace a la sentencia del Tribunal, pues sin ca
noce r el expedicnie. de 1 juicio ejecutivo no puede ll.ega rse a ninguna condusión 
en relación con ~ii tr~ mit~ci!\n, y, ·~pcr.ialmeme, en relaci<1n wn la aplic~r.ión 
de las di$rooslciones contenidas en lols artículos l 03il a 1048 del C. ]., ca mo re
quisitos previos pua pro.:~der al renute de bienes . 

.1\íJil. suponiendo que se llubie:ran llenado los r~qui~ilns legales ~ntes 
indicadus para que ~1 certilicado del RegislraLior sirviera de prueba supletoria del 
remate, ts fu cíert(l qu~ de Bl do~ tlnle:llo no aparecen demuslraC:as ías ano
malías o irregularidades que acusa el r. ec¡¡rreute comQ causales de nulidad del jui-
~io ejecutivo rJtl remate, .· 
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Como ~e ha di cito antes, es de otros: documentos, díStíntlls al acta de rema· 
le, de donJo po:iría deducirse el e u mplimicnto o no de las diligencias previas 
para el remat~ de lns bienes; y esos docJJIDent"s -$e re pite- no obran en el ju ici(l. 
Y a ¡,Ita de c~as pruebas es a penas lógico ~u poner, con presunción de hombre, co
tno In hizo el Tril>unal, que en la tramitación del juicio ejecutivo ~e llenarorí to· 
dos ros trá1nitcs y se cumplieMn todas !as: exigencias prescrita~ ¡>ara el remate de 
bienes, al lenur de los a r lfcu los 1 O:lR y ss .. dtl C. J-

Al ceteners~ en el e~tudio de los r~paros segu.ndo a octavo de que se viene ha-
. ciendn rnhiw, se ec:ta de ver que, en su misma estructura y presentación no se 
reunen losrec¡uísitos propios y necesarí os para su admi~ibilidad. y para que la Corte 
pu~iera entrar a considerarlos. Así, el rep.am stgundo que se refiere al no ¡~ago -co
rno io afirma el recurrente· de una hipoteca que gravaba los ínmu~bles rematados, 
no e~ arendihle porque, a pesar de que el ¡¡rohlema Fue lr"t~do por el Tribunal 
en la sentencí~ acusada, por !1aberse referido a él el actor en sus aleg~tos de con
·ctusión, no lti zo parle del ·debate judicial pues nu a parece en l¡¡ dem<Lmla l!in· 
gún lttnola nJertto de hecho para !>asarlo, por lo cual no se trabó sq tire él la litis, 

En cuanto al c1!\i:no reparú, en el cual se afirma que, ~1 verificarse el re
mate, se cometió Ira u de ~ 1~ lq y hubo un enriquecimiento· injusto y sin causa, 
h•Y que a notar el he~ho de que el recurzente en la elaborad·.)n del cargo ~e Ji mi· 
ta n JICtiir a l;t Corte que "dé aplicación en debida forma a 1•~ mencionada~ nor· 
mas juritllcas sobre enriquecimiento sin causa y fraude a la ley". p~ro sin sena
lar cuales son esas nunnas y en (1 u e sentí~o fuec on violadas, o cuál lué o es el 
cllneepto de la violación. De manera que este re¡1aro tarnpoco permite a la Cor
te enfrar en su COIJsideración. 

El rep~ro tercero, consistenie en que ti retnate es nu'o por lt~berse regí~
trado sin la pr~\'ia car."ela ei•)n de la inscripción d~l ~mbar¡:o de hienes; y que, 
pnr •llo, el Trih~;nal ·al rto·oecrelar la uulid•d· \'lnló el ar!ieulo 1.~21 del C. C., 
tampoco ~s a t'endil>le, pues def hecho a lirmado no ~~ desp~ende nulidad alguna, 
como 1<> Ita dich~ k jurisprudencia nacional. E u efe~to, en Casación de 12 de di· 
cietnbre de Ui41 .(G. J. T. 1.11, 8JS), dijo la Corte: · 

"Lo ordenado en' esta díspesición ( 1052 C. J.), congruente con fa idea de 1 
numeral 3<>. del arti~alo 1521 del C. C., !tace v.er que -:iesde luogo debe procr· 
derse a la it~~cripcióiJ del rema le, aunque el embargo díciado en el mismo juicio 
no. se haya cancelado• aün, pues que, de un lado media la autorización y aun or· 
den del juez, y de otro, y •:-~te lodo, seria absurdo encontrat para ~t registru del 
remate v~lla en .~1 •uto de etnbargo l' su anotación, que son el punto de partida 
de lo; medios :o)nd ucentes para llegar al remate en lllO iin. El eml>argo impide 
que 1<> embargado s.al_L1a del patrimonio del d•udor y le seitala como de~tinacion 
el pago res¡~ecli~o). No se comprendería que para registrar ~1 remate por el cual 
se llega al pa(!o fuera rrcciso ;;an.efar previamente aquel decreto", 

F.! cuart1\ reparo, en virtud del cu~l se ata ca la sentencia del Tribunal por 
no hal>er dad() cu rnplintiento a los artimlos 18 d~ la ley 40 de 1.932, y 1041 v 
1050, inc. 3o. del C. ].. tambien es improcedente, en primer término porque el 
mandato del artículo 18 antes cilado no es sustancia 1 .sino instmmental, por lo 
cual su inaplicación no es materia de casación; y en cuantn a ·:os ~rtículos 1041 
y 105ll C. J, de· la mis :na diligenda de remate, si ella pudiera servir de pru~t>a, 

: .. 
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ap~ rtc~ true lo afiron~do por e l recu rrente está contr•dkho pnr es.1 nrisma dili
ge ncia, ya que los linderos apa recen Clebidamemle deter:olnados. y no hay con· 
fusión en los nombres de los predios, corno putde verse :n •~ lect•Jra de ese 
doeuonenk'. Por consiguiente, de eslas apredadones dtl re<:urrente nc se deduce 
nuiJrlad en el rrrnal~. ni violación de la ley por parte de !a sentencia del Tribu
nal. 

Y lo n¡isrno puede decirse en relación con el reparo rela tivo a ''delicier~· 
cias de l ~•r iel" y deficiencias del avalC.c~ pues del •cla de remate no constan •~· 
les irregularidades y no hay en e l expediente drns docum tntos o.¡ut, como antes 
se Ita dlc!lo, serían absolutamente necesar,ios para ta aemu~ !J ación de la falta de 
esas form alidades. 

Finalmente debe dejarse constancia do que el recurrente a l impugnar la sen
tertcia por los reporos mencionados. no ha dicb:> s' s~ trata de violacicn de la ley 
en forma r1irecla o indirecta; y, en tsle i11iimo caso. ~i por erro•· de ho!ct.o o por 
errur <le derecho. imprecisión y deficitnci• en la demand<~ de casación, que IJ>rian, 
!ambien p~r e~le aspeclo, rechaza bies los reparo~ de que se tra1a. 

CA Pl'l'l.Jf.,ü SEG Ul'ii>O 

"T•mi)h~n ·dice el recurrente· me permilo.acu~ar la ~enlcnci;, aludida, iguai 
meutc porque al leno' de la causal la. del arlícul11 ~20 C. j .. la llton~ionada Corpo
ración. po r errores de derecho y de hcch:>, pr incipal mente ante la ralla do a(lrecia· 
dónde dele r•ninada~ pruebas, cumo son eser itura pública de adquiSición de me jo· 
ras por par re Ge BAR R!:RO, en esp~dal de cale, como diver$~S lesrimonios y con
lesión en po~icioot~. !tubo infracción directa de l~s arlic ulos !146 a 971 C. C., 
606, 630 y 697 C. J. • 

Par~ lumlar su recurso entra el dcmandan!e ·a alfg;,r que se lun lle~adn 
los exigencias señaladas por la ley . p3ra que ¡lf()Cda la il<:clón de reivindicación 
de las mejoras, especialmente ~e café, Que existí~n o existen en la~ fine~~ materia 
del remate cuya !luli<lad hr:bo de solicitar, reivindicación que pidió en lorma sub. 
sidi¡nta . 

Al re~pecto dice que por escrilur3 345 de 13 de ·r.,w iembr& de 1.907, ce !:t 
Notaria d., L" Mesa. Barrerc co1npr6 la fiaca. materia <1el rtm at•; y que en tal 
Htulo se Qijo que "quedan ioch:idas en e~la v~nla lod<~S las mtjoras del terreno, co:n
puulas de sementeras o plantaciones de calé. c•1ia dulce, pi~ la M . c«eao y de111as 
planlios". Y s~'lre ese s•JpueSto afirma que "Sinembargo, el li . T ribunal Sup~dor 
de ~ogot3 , ccn violación igualmente de' articuló 630 C. )., .............. a pesar de q"J• 
reconoce que ~~ cafetal no entró al remate, desconot•e la propicdatl de e5le pur par
re de don ARISTJD E.S BARRERO, inlrinl(iendo Ja mencion~ da ~isposición leg<~l 
l'e~p;¡clo del litulo escriturado cr• mn prueba•. . 

Se~:•in el demandante la propiedad de las rncjoras en ca beza ce Barrero no 
solamente esla acreditada por medio de la es:ritura antes menciouada, sino tam
br~n por !a prueba testimonial y por la de .confesión que o'ora en •1 ••p•dienle; 
y a rt nll'lón !eguido agrega: "No es clerlo, como puP.de leerse en ¡, .Jem•nd•. 
que se haya ped ido la reivindi:ación y reslitución óe todas las mej~~ras existentes 
en los lotes rer.u urdos. s ino que esa solkilud st; h~ cnncre:adu al c;•i•tal, <Jet cual 
no ca be la men~r dnd.l que fue c~cluidn del remale, y que es prupirdad de 
Barrer(l". Y. en consecuencia. acusa al Tribunal de no habe r d~«o cumpl'mienlu 
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a los ufíeul<>s 630. 697 y 506 C. ]., ror ~u•nlo no re,·nnoció el valor probatorio 
qu e el considera tienen la eS~rllura, Jos Ce~ll•l:onios mihlanleg en el juicio, y las· 
p\>Siciones re•Jdh1as por algunos de los demandados. 

'' Por o Ira pan e -continúa el recurrente- la materia de .11 reivindicación, no 
se llnita al calelal , por cuanto si se· dice ' 'aliricz ~1 retMie, mi mond~nle es el 
ducftn <le •Jich>S fincas, pu;que Si se vuelVe a nhs•rv~r el acta d·e remale (fl. 7 v. 
c. 1), allí se dice: "Los LINDEROS 'ESPECIALES' del Jul• que va a rtmatar y que 
(.!UEOAN DENTRO DI.: LOS LINDEROS ANTERIORMENTE INSERTOS ~on 
lns ~igui-.nles ... " ¡Subrayo) . Cnn !o ~nlerior qued~ dcmostr.do tlue los rematan
fes NO ADQUIRIER0:-1 LA TOTALIDAD úe las Jinen SAN PEORO y EL A
ORADO, siuu parlt de ellas . ~e~•in l<>s linderos especial~s insertos de un lote 
que qued• incluido en dichas lineas ..... , lo que Indica que e: rte mandanl~ fiARRt::RO 
es duel\o del resto de l~s tincas, )'ese resh) ~e be rcivín~tcarse. lle acuerdo con 
:~ ley". 

"Lógico · y jurídico es concluir c;ue si mi :nan:lante, corno aparece demos· 
lrado, no sólo es dueñn de las mejora9 Si ne también de la .parle restante de las 
fi ncas, excluyemh> ics fin\lervs espec-iales dc:l lote remarado, si no ~e anula e: re .. 
ma te. que debe anul~rs•, es dueo,, de la !C inlidact de ti err"s rP.stames )' :nej~
•as de c:lfé, Jo que s• le de he reivindicar, no súlo tales mejor.as sino lillllbicn ese 
resto de finca$". 

Alirma q ue con la prueba lestimoni¡l, y. con las r<5pueS1as dadas en pv.•i· 
clones por algunos tle fns deman·jados, quedó acre:libda la posesión por parte de 
tos . t>pnsilores; y que con 1:~ prneba de inspe!':I!Üln ocui<IT pn.1cti~ada en el juicio, 
Qoe•l<' demoslrada ll identidad y sinR:Ul:tritla\1 no soiLl del lnn~ueble, Eino cte las nJ~
íoru o el caJet<tl. Y con;;!uye este capi1nl ~ de la dcmand~ de cas~dúrt a!irmaodo (!Ut 
"S! llan l;enad<>, pues, lo s requisilo9 d~ los artkulos946 a 971 C. C., o $ea, ellilulu 
en ( 1 de!llanda nt•, la posesión de los demandados y la s i"g•Jiari z.•c!ón e itlentifi· 
cacl<ín de la tinca raiz. y por ende ei H. Tri bunal Superior íncurrio eu error .~1 no 
dc"relar la reívindi.:ación pedida en subs idio'. 

LA CORTF. CO:-lS IDERA: 

r>o puede perde~e de vista que el tlemanda:-:te instauró la pr:mer• petíctón 
•ub$idiaria en rel:tción con la .reivindicadón de la.> mejoras de ~afé 4ue se encuen
lran en la~ propiedades o linea• rematadas, y no las mismas !inc•s. pues que de 
éstas solo se r !dlt'i su re~tiluctón, como peticil>n consecuencía l a la • cciún de nuli 
d~d Llel re•:tale vcnficado ell6 de agosto de 1.950. D• suerte que no re~ ult~ atina· 
dn ,·¡riar el objeto de la deml l1'.i<l en . 1. ~ legado de casación. pua pr~ ten:ltr que 

. la Cort~ entre a conocer de materia no su jera a ~u jurisdiccich. por Jll' haber~• 
tenidc· en rutnla al tiempo de la contestación de la demanda inicial del juicio. 

Y no •s poca ia!la de consi~er~ciÓn para con la Corte la pretensión ~e cam
biar er objetn Sobre que se lrabó el juicio, a tr~ves del re~urso de casaciÓn. 

El Tribunal al estudiar este extremo del juicio acepta qut' •nay que dar 
po r cstablccidv que un cafetal a que ha ~e relación el acta de re r:~ate no lue 
inc uido en la su·oasta ......... Se liene puc3 aue sólo tal ca lelal, ac¡u•l a que se 
refiere la sentencia proierida por el Juez Promiscuo Municipal .de ~·ocaima que 
alli s• menciona, fui> •~cluido 1e ra diligencia <le remate; pero S< clesconoce ..... Si 
<!Icho caiel~l _era o no de prortedad del dem~ndante Barrero, o s;, por el cuntrariu, 
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en dicha senlencia s.. dice <:uf es de pro piedali de un tt rccru; aun cuando, •~ 
ciert(', f asl lo ar.o!a el funcionariO R·Qit a , es presumible que nO lO Juera d el en
tonceS dem3ndado y ahora 3cfor Barrero, pues de ser ello 11.~1 no llllbria ra zón, al 
me nos apa rente, para que s e hubiese excluido, por per1enecer • 1 ejecut•do . . ..... : . 

Acep la el Trihun?.l que los teS iiga s ••!llcidos par el detni.lldante1 demues . 
tron que, al iiempa llel rem ale, B~rrero lenia plantada$ ~n lus loles rematadoS 
numero~as mejoras de diverHa lndolt. !'ero ~gre~· que lus pla11tios, •:nn e~cer
citín de l calelal exduidQ, fueron ma teria del remate; y que " F.s hnpo3ible ahor• 
:lelermin:~r si dentro de las mejora$ que relacionan los tesllgos se encu entra o 
no el calet¡l excluido". 

En <eali<.lad no puede decirse que el Ttibun~i erró en la apreciación de 
las pruebas sobre que se pretende lueer la rei~!ndiclción He la~ mejoras rte ~.a
l~. porQile l~s ra1.ones adueida~ por f l laUaoJor sen valederas y aceptables, y, 
adem.is, porque la posesión dad~ P'." la e¡¡crihtra No. 345 de 13 de no• iembre eJe 
1.907, dt <.londe el recurrente pretend~ ckrivar stt derech~ a tales m•:jo ras, fué 
cance lada por virtud 'de la inscripcit\ n del remalc a (J!Ie $e refiere el certificado 
ctel rcgislr~dor que obra en el juicio (11. 5 y S8. C. No. 1): y por cuanto de lo di · 
eh<> en el acta de rema t., <n relaclo)n con 1• exclusión de mejoras ordenada por 
~~ Juez de Tocaim~. no consta <'¡toe las mejoras ~xcluldas rueian de propiedad de 
Rarr~ru, pues t•l acta de remate no lo dice, y no se h !ruido a tos autos copia 
de la provid~ncia judicial en la <:Ual s~ decretó di,·ha .xc•uslón, y la ~ual si dt· 
be senaJ~r la persona fa~o reoid> con tal providencia. Es verdod que l<>S testigos 
prescntsdoS por el aclor habl~n de Que al tiemp,l .del rem1.te f~arrero knla plan. 
t~ciones de c•ie, caña de a2úcar, cacao, etc. en tas li"'"" s materia d e la Suha~ta; 
pero no ~.s meno~ derlo q ue no ha detn<>strad'> que las mejnras excluidas del rema
te lu~ran .:le •u propiedad, porque huci endu p~.rtt dtl !erren o, lXI' acceSión, no 
~e ve nln~ una raz.On para haber si<jo !-excluidas de la sub;;~ta, si e:n re¡tlidad hu· 
~ierau sido suras. De manera que lo lógico e• pensar qu e luernn po3eidas por 
t.rccros. con ánimo de duc iios. Al tn~n us 11',, se ha: traído al juidfl la rrueba del 
dominio por parte de Rarrer<> sobre esas mejura~. y de ahi que i• <~:ción suhsi· 
diaria no estuvitra llamada 3 pra~per~ r . 

Por otra parle, si cnpie~e • l planteamiento del juicio. no poseyendo los 
demanllados en comunidad los Inmuebles Qoe i11iciaiment• luerou onafeJ ia del re
mate, habrla 3ido necesarin demostrar en cuales prediOs cst•l)an ubicldas did ms 
plantaciones de café, para Saber q uiénes seri3n los v.,daderos poseeo:lor2s de tas 
mejorus d e q ue el dema ndante no esh\ en 'posesión. Es que <Je la Oe•nanda mis
ma inicia: del juicio, y de las respuestas d adas por los opositores, aparece que 
eStQS SO~ poseedores, a titulo de dominio etchJSÍVG, <1e loteS de tecrenn indiVi· 
duali ~~d"s ~no sujetos al cuasicontrato de cotnUIIi~ad. Y. adem¡l~ , ni de la ins
pec.:ión ocular. ni de la prueM pericial, ni tle otra prueba de la~ ~porl~tlas al 
juido se uetluce qué. es lo pt1Seido lnellvidualmenje por cac.l;o c!e.tnilndaú<>, ni menos 
~¡ las mejora > q!•e fuerC>n materia de la exclusión del rcmale se cn~:uentra·n en 

. litiO o en o tro de los varios loteR, circunstancia que h~rla lmposibl• despachar 
lav ornblenre"le la petición de resllluci~n. 

Por ititirrto, la identilicactón de l;,.s d ichas mejoras hn>poco aparecería con 
toda clar idad en ~• pro~eso, ya que 111) se conoce, en pr imer lugar, qué fué lo 
exclUido en el rem•t~, por no haberse traído la sentencia del juez de Tocaim~; 
y, d•spues, porque, no s e sabe ni el llillllero, ni 1~ calidad, ni ta edad de tales 
me¡nras, ni Jos linderos y ubicació n del 101~ Cll que cslen plantadas; y es cl3rl\ 
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que si no se conocen esas circunstancias, no podria decirs~ que el ohjeto de la 
rei viodicacilin ~slé idenlilicado suficientemente. · 

V por encima de trHlo se halla que no e.~isle la rotvimlicación t.lo me
juras, abstracción hecha del terreno a que acceden. 

En consccucnda no puede alirmarse que el Tribunal baya cometido error 
de derecho en la a preC:ación de l~s pruebas aportadas al inlormativo y señaladas 
por el recurr~ntc ni que violó las disp"s iciones legales Que se dicen infringidas. 

El cargo no se acepta. 

CAPITUiLO TERCF.RO. 

El recurenle se expresa, en oste capitulo tercero de. su demanda de casa
ción, en la sigu ienle f~Jr in;,: 

"Por la misma causal [a. del articulo 520 C. J., el H. TriiJunat Superior de 
Rogotá igualmente incurrió en error de derecho por infracci.ún directa y· apli~a
cion iadebida o falta de aplicac:on. tle los ariic1t1cs 738, 739, 2~22 a 2:140 C. C., e 
ir.clusive en error ~e hecho (si;:) al no apreci~r on forma legal los ariiculo~ 630, 
635, 697, 606, 1134 C. J. por cua ntc, ~umo se di jo anteriomltnte, no se le dió ~1 rts
¡)ectivo valor prúbatorin a la <S~rilura pública de compra de BARR!::RO. donde 
consta la ad(luisición de mejoras, principnlmente el caleta], ni a. los teStimonios 
de las varias personas sobre mejoras del de1nandan1e, ni a la misma conlesión de 
los demandados, ya que ha debido ord~natse, tambi~u en subsidío, sol:ciJudes 
que se han formul<~ dn de acuerdo con el ar tku lo'209 C. J., el PAliO del cal~. del 
rtsJo de la linea no rematada, o la DISOLUClON D.E l.A COMUNIDAD. formada 
~nlre o: t.lcu¡a¡1óanl,f y los rematadores <' demandados. · 

"l.a petición anterior tiene su fundamento en caso de que por alguna cir
cunstancia, que no creo, s~ denegare la nulidad del re mate. 31 tenor del artículo 
1741 C. C., o no prosperare la reivindicación, pues se llalla plenamente demostra· 
do que el demandante es d u e~ o del ·caté y a un a e parte de tierras. de lo que se 
deduc~ un~ c¡¡uwuidad, c¡ue debe disolverse. ya quo de a(·uer·.:fo con el arliculo 
1134 C. J. n<1die. éslá ·obligado a permanecer en comunidad". 

SE! CONSIDeRA: 

Para qtoe haya cuasiconlrato de comunidad se requiere, en 'prim~r l~rm;no, 
que exi~ta un bícn, una cosa universal o singulat, cuyo donunio <1 señorin per
tenezca a varias personas. Si no hay tlien común no puede hablarse jurídicamente 
de e o munidad. En la comunidad cada comunero es du~:io ~e un derecho oroin
divis() en el bien comítn, del cual puede ~isponer como tal due11o, pero nÍIIo es 
de toóa la linea o cosa comtírt, ni de una parte detem•inada de ella. 

En el cas<> de esle litigio no se encuentran elementos que denoten la exis
tencia de comunidad alguna entre detnandante y demandado& o alguno o algimos 
de estos ítllimos, porque talla la cosa e o mím, o el bien en que Barrero tenga 
derechos de dominio proimlivíso, y 16S :le manados estén en condiciones jurídicas 
identicas. Por el conlrario, Barrero se pretende duelio ucl usivo. llnicu y absolu
tu, ~on independencia de otras personas, de unas plantaciones de caté ubieadas 
en inmuebles que le fueron remafados. Por su parte, los demandados se iitulan 
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dueilos exclusivos de sendos IGtes de terreno que hicieron parle integrante de 
los predios su bastad<>s a Barrero en el ejecutivo cuya nulid•d ha venido prelen
dlendo. !\o hab!endo, pues, una cos<. en d<lm inio (Omún no puede IJ•bla rse de 
conlUu;dad al¡:un•, y, por tanlo, no puede pretenderse qu• se de.:rete la J:quida · 
ción de una comunidad cuya existencia 1111 se ha demostradC'. . 

Por otra parte, no llabieodo Barrero demo~tracto \(Ue tenga derecho de 
dominio sobre llls ¡>la!ltíos de calé, como se dijo "1 annlizar el motivo d~ censura 
anterior, n<> puc:le pretenderse condueño cnn los demandados, de lares mejoras y 
del suelo que ellas <>{:upan. Y ni aún eo el sapucsto <le qu ~ hubiera demoslrJdo 
que fuera d11cfro o señor de tales mejoras o planrios, podrja llamarse comunero. 
porque en el caso de planraciones (> edlficaci~n~s r>ues~as en rereno ajeno, no se 
produ~c el fenómeno jnridicn del cuasicontrato de comunidad, sino que ~1 nego
cio se trat• u la luz de los ~rliculos 73$ y 73g del C. Civil por referirse 2 un 
caS<> de acceSión. 

Como el recurrente insiste en que por lo· escritura 345 de 13 de noviem
bre <le 1.907, y por las afirmaciones de :os lestigos y de los demnnd•dos, que 
obran en el juiclu, estJ demostracta la propi<dad lle I~S 111ejor•s antes referidas, 
debe repetirse ID que ~e dijo Cón m<>livu !le ra ~ensura ~ nterior, esto es que 1" 
es::rilura dicha está cancelaua po r virtud de la ilrscrípclon d~l remate; y que los 
dichos de lo• :estigos y de los demandados en manera •lguna afirman que tale .. 
mejoras sean de propier13ú y domini<> <te Barrero, sino que, al tiempo del remate, 
en las lioL'aS remlfadas exislian mejoras ,de diVer'\a e las!; de su•rf• que M se 
hn de:nostrado tal propiedad sobr~ las mcjuras en relerencia, y por esa razón 
estuvo acedado el falla<!or al no entrar a considerar detenidamen:e el aspeetu de 
comunidad que le planteó el demandante. 

De lo Rnterior apare<:o que nu se . lbn Vi<>lodo pnr el Tribuuar las disposi
clon<;S legares que el recurrente anota en 1~ tacha o cemmra de que se trata, .,or 
lu cu~r ést• ~o prosrera. 

Rt:SOU ICIOl'l: 

Eo merito de las anteriores ronsi.:leraciones, la Corte Suprema, eri Sala do 
Casaci(ln Civil, ó!doninisrrandu justicia en nombre de la Heptíblica de Colombia y 
p<>r •utoridad da 1~ ley, NO CASA la sentencia de lecha nnce (1 1) de jurolo de 
mil noveci·entos sesenta y tres (1.963), pronunciada por el Tribunal Sup~rior del 
f)lstrilo Judici~l de Hogot<\ , en el juicin ordinario iniciado por Arislides Barrero 
contra Aristóbu lo o Aristides Riendo o l:la rrno, Samuel Navarro y otros. 

riada 

CostdS a cargo del recurrente. 

Pu~líq•Jtse, cópiese, notillquese. ínsért•se en la Gacela jud'cial y ejecuio
devuclvase al Tribunal de origen. 

Arturo C. PO>oda. - Guolavo Fai•rda Pinzón.- Enrique ¡_¡,,... de J. p ._ .•. - E.nriquc 
Coral Vei•K<>- • Jo!é Hcro.ándet Arbeláez. • julión Unbe Codo•id. - Ricardo Romírez· 
L. , Se~retario. 



ACUMULACION DE ACCIONES O DE.AUTOS. 

Similitud de cau•o v diver·<idod de <ujeto• y do objetos. Hijuelo d e adjudicación. Po
ro •stimatla como pruebo del dominio no @S: menester ICI constonc.la d&l reginro de lo 
escrituro de protocolización. Reiviodicoción. Efectos del silencio del demandado en 
cuol>to o lo identidad del inmueble y o lo po>eslón que se le otribuve. lo legitimación 
en c:ausa es un elemanto de lo aeeiOn r no Oel proceso. 

l . Conforme al artkulo 76'> del C. Gvil, aon titula s de domjnio lo• ac
tos de ·ponici6n. La hijuela debe considerane como titulo sul icienle p• ra de· 
modi 'IT eJe dominio, sl no .e opo~ otro Utolv u una pn.u:1.l6n • nteriores. Y 
lo que • • objeto del Registro eu el Libro de Causu Mortuorin son l• p.,
tic.\ón y w lenteneia ap robatoria . 

·. 
P an e1timar c.omo prueba la c-opia de uoa h ijuela .o.o e• nec.e.ario la cons.

tentla. de:l re~is.lto de la etcritura de p rotocolizae jón. máx;m~ ti 1, copia dla 
el número y fecha del inttrumento de eaa pro-totolizac,ón, porque, por el h~ 
cho de expedir le. copia. el NoLatio y hacer Ir> cun c:'oa detalles, oblige a reco· 
noccr que <:n el protocoto ec: hizo la lnCorpor.aci6n con.tguicntc. 

2. Lo juri•prudencia de la Corte ha ooste•ido que cuondo el demandado en 
juici() de reivindlct~c¡ón no cunte,ta el !ibelo, o 11l coneetl&.rlo Quarda a:ileDcio 
resv«l'? al ltceiJo de lu po•eoiún y de la identidad, ese 1i lencio o la falla 
de cootct taci6o, iffiplican ueotimicnto 8 ra po•esi6n y (1 la identidad afirma· 
do• po r el d emondonte. 1\1 re.pecto. puede vene lo dicho po r lo Corte en 
easoción de :lO de abr•l de 1.%0 (G. J .. T. XC II. 466). 

3. La' p<lai bilidad de unión o a<:umu laclón de juiei a ~ ,¡ inicialmente paJ· 
diervn aeumula r~e Ja, >Gt ione. (209 C. J- ), ••u •< o~oo< a l ordenamiento le
ge.1, ;antes b ien tn é l encu.enlta eaHmulo (396 ibldan}. ~ 

La' a ucas q~ ocasionan la acumulación en uno '! en otro ea«>, -HD J;;l1 

rni~m&l. • unque esto ocurra en di$tlnlot,momento• del ¡>roee,o: la de •c.ci~
ne• en la demanda, en la reforma de ésta y eo la de rec•n•·eneión y la de 
autos duranle lo rromiraciim del juicio, L a acllm\Jiaei6n .¡nicial y la de &u
tos favorece la continencia de la ea uso y bulCa ducarl•r la proliferoción de 
juic:iot. por motlvot. de economía proc~~aJ. Si el f~nómeno es e1 mismo> J&s 
regla! normativas del uno le son aplicoble• al otro. De modo que la regu
lación que autoriza la acumulación de autos e o el cuo de. ,imllitud .de cauu. y 
diversidad de ,ujetos y ·de objeto~ 098 ore!. 4o., C . J.), •• •rlicoble e la •cu-
mulación inicia( o de aecionet. · 

4. Cotwic:ne recordar una vez. m.á; que la le~ltimación en cau'a no eJ un 
pre•up ueato proee&al, a;no elemento configurativo de la acción. Por res'a ~e· 



258- ClACET .\ JUDICIAL TOA\0 CVri 

nerz.l, lu atr~buci6a. de un. d.erecho y de \lila aec.ión ae confund~ r.on la exls.
teoeia de ese derecho o de la a.cc:ión y P.s prlncipio de la orden•dón pro~e
sal el de qu~ estÍitt legltlmados en la causa quiene!' jurídica· y d'reclamente ,,.an 
a ser •fectodo; por lo sent•nci• (233, C. ].) . 

COfnf. SUPREMA DE ~USTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. Bogotá, nue
ve de junio de mil novecientas sesent!' y cuatro. 

(Mag;strado Ponente: br. Enrique Coral Velasco). 

Pedrc Antonio Arios Cardona, de 111a ndó en acción de conden~. ~¡ ercitan· 
do la pretenaión de r.ivindicación, en su propio nombre y en representación ele 
sus ntenores hijos legiti m os Lui:> Gonzaga, Marg;trita, Mari• Esth•r ~~ Hernando 
Arias Franco, a Eduardo Castro para oQbtener la restituc;óo de los inllluebles Se· 
fialados en los numera les segundo, tercero y cuarto del libelo. E 1 de mandante 
•firma domi11io sobre los bienes en .virt~•d de ha be'rlo~ odq~irido en el doble juitio 
de sucesión de Rosa Maria l'ranco· ae Arias y Sara Rosa Arias F., cuya partición 
y senten~ia aprobatoria lueron registradas en la oficina re~pectiv~ de Manizales, 
~12 de junio d~ 1.947. en el libro d~ C.ausas Mortuorias, Tomo lo., folios :16 a 39, 
partida numero 6(1, 

No se dió contestación a la demanda y d~spués de incidentes tramitados 
en la primera instancia, se dictó tallo de ese grado, favorable a las p~ticioncs del 
actor, lo que determinó la a pelacióP por p•rte dei demandadn. Cerró la Se!(unda 
fnslancia con sentencia de 2 de e:1ero de 1.962. pronunciada por el Tribunal Su· 
perior de M a ni zales, conlirmaliva de la del J u'gado y materia del re~urso de e~· 
~acic)n pn.1puestu por el demandado vencido. · 

I..A Sf!NTE!NC1A DEL.TRIBUNAI.. 

Al estudiar los •lementos consritutivus .de la acción reivindicatoria, •1 Tri" 
bunal se expresa de este modo: 

"a). Lns tres inmuebles objeto de la acción. contiguos y que conslilu yen en· 
tre si un solo globo, ap~recen debidamente individuali~ados por su ubicación y 
linderos en el li'3elo de ·demanda,. he~ho sobre el cual na existe controversia. 

"b). Con la copia' auténtica de las hijuelas tormadas a los demandantes en 
el juicio de sucesión doble de Rosa María Franco de Arias y ~ara Rosa Arias 
Franco. seguidas de la constancia de h2ber sido debidamente registradas el 2 
de junio de l. 947, se com¡~rueb~ el ca nicler de thulares del rter~cllo d.. dnmi· 
ni o snbre los í n muebles allí descritos. El Sdior Pedro A. Arias adquit ió a lflu !() 
de g~nanciales obJenidos en la sociedad conyugal formada con la señora Franco 
y ~omo heredero de su hija Aria' f ra neo. Y los demas demandantes, <:úmo be· 
rederos de la primera. Lus mismtlS bienes babian sido adquiridns pcr el seflor 
Pedro A. Arias, al tenor de 1~ escri1ura No. 1 144, otorg~da el 5 de diciembre de 
1.938 en ta N ntnia Primera de este C.i rcuifo, registrada el 31 de los mismos 
(lls. 4 a 7 C. 1 °.) y de la No. 14 de 3 de enero de 1.946, otorgada en la Notaria 
2a. de Manizales y registrada el 17 del IJiiSmo mes, segun se dice en la copia 
de l<1 hijuela resp~cti~~-

"c). La posesión del inmueble por el demandado aparece igualmente ~Stf.
oleclda en los 211tos. En electo, en las posiciones que abso Jvió el demandado 
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ante~ del juicio y que r.n copia ohr•n al foli" 14 del C. 1°. ,conlc•tó a la prime
ra pregunta, eo la cuaJ se· le interr~ga Sllbre el conocimiento que tiene sobre 
_dicho preoiio: 'Es cierto qu~ cono>co al ser1or Pedro Antonio Arias, como tam
bién es cierto que cono-.zcu la linea llamarla El Darién. en la lr~ccion de "Morro
gacho", a•.tnque r.o·~OT10l~D los linderos de esa linea. Pero /JO se ~¡ la linea ·~ 
del 5~ñvr Pedro .-\nl<lnio Arias, Jl<>rqllc entiendo que pertenece a una suceSión'. 
A In segunda pregunta conlesló: 'Es cierto•que nn soy dueño, perc> si poseedor de 
la frnca y n<> es cierrn que yo la po~e<> en razón de los con tr.•tns rle que se •le pre
gunta y que se me han leido', A la pregunta tercer a, en la cual ~e le interroga 
sobre un contratu de a par~eria celebrado con d actor, el ahsol•:cn le contestó; 'No 
es cierto que yo !Jc estado ocup:rn:lo la linea ,en e;as c:rndiciones. el treinl• de 
•nero de este afio -1.95·1- Sí esr•ha alli1 y aún estoy en 1~ finca, peró no tengv 
n~go"'os con nadie. Yo ~nlrr" Ja fin~a ct;ando est;;ba sola y rne puse a ·traha
jar en ella, ~in hacer negocius con oingu11a persona'. A Ja décirna pregunta, con· 
te~ tú: 'E~ ciert<~ que yo b~ venido us :tiruct<J a u do la fi nc.1 y no t•ngo titulo para e
llo. Y ya ·:iij• que no tengo ncgo~ios eoro nadie'. 

"A<·epta, pues, e 1 demandado, ser poseedor, por ocupación y· ~i" titulo, de 
ta linea demandada. Comó st dijo, el co:lema:Jdante Per.lro Antonio Arias adqui· 
rió 1• posesión inscrita mediante las escrjturas 1144 de l. 938 y 14 de 1.946, Jo 
mismo ~ue la posesión material, scgú.n sus afi1 macinnes. Y d aernaudado acepta 
•n el nlemorial de pruebas, estar ocupandfl esa finca desde antes de 1.946. Lo qtte 
quirr• de~ ir, que· la ocupación por este d~ los tres lotes ticné una misma c~usa y 
por ello q u• a peSar ;te que lodos los dernan dan tes no sean d u~:ios d! lodo~ los 
lnt~s. resull• viable la acumulación para reclamarlos-en una misma demanda (Art. 
:l\l7 uurneral 4o. del C. judicial). 

"d) Tampoco existe discreiMncia en cuanto a que ;a finca dem•ndada es la 
miSrn a que posee el opositor, tt~cho que acepta éste expresa mente, tan tu en el 
e~~riru rle excepciones, al lt.il:llar ~obre transacción Sobre dich(l l:lien, como en el 
m•m ~riat rle. prue!las, en el caal, d~spues de desc6bir por su ubicación y linderos 
loS mismos bienes que se individualizar¡ en la d~manda, pregunta a lus fesiil!!u~ 
que ¡¡Jti Ua:na a declarar 'si saben, les consta y pueden alirm~r sin Jugar a 
dLtdas que dicMa linea la posee quieta y pacífíc3mente desde anJes de 1.946 el Sr. 
l=:duardo Castro ....... .'. · · 

"Como se dijo, el demanda(J-J se abstuvo de darle contestación a la deman
da, pero en la respuc~la a la. primera tlc las prosiciones que absolvió el 8. de no. 
viembre de l. 954, ante el jutgao:lu 2o. Civil del Circuito y de que antes se hizo 
mención. ·yo transcrita, dice que '.,.no se si 1>~ linea es del señor Pedro Antonio Arias, 
porque enttebdo que Jlertenoce a una sucesión'. Es decir, reconoce dominio aj~
nl), hecho qn;, d~svirtúa el ánimo de atlquir ir e 1 tlerecllo. d~ dnm in io sobre el bien 
mediante el rnotlv de la pre~cripcion, pre~.alecicudo el titulo de Jos o.1errJandan
t~s y procediend~. por lo tanto, la acción de dotninio propue,tn". 

Respecto a prestaciones mutuas el :;entencia.dot tuvo al poseedor como i
rregular y de mala le. 'Le negó por tanto deredlo a indP.mni1.ación algana por con
'~pto de mejoras y lo comtenó a re~tituir las predios reivíndicados, junto con 
~U$ frutos naturales y civil es y no solo los percibidos sino tambij,n los que e 1 
dueñ~ hubier.~ podido percibir con m~diana inteligencia y actividad teniendo la 
cosa •n Sil poder. Dedaró, aslmi~mo, que si no existieran los frutos se del:lera el va
lor c¡ue hubieran tenid(J al tiempo de su percepción, previa deducción de lus gastos 
ordinarios inverlidos en,Pruducirlos, según _lo preceptua el artículo 964 del C. Civil. 



' 

260 ·- GACETA jiJDlCt Al. TOMO CVtl 

F.L ~ECURSO 

Prim@r corgo. (Trruro dt /u !lemarrdu) 

lncon¡:ruencia. P.ara suSkntar esfe repuo se alude a In~ numerales Stgundo, 
Cuarto y Se~to de la sentencia v ~ afirma: 

'•En lo~ pedimentos de la demanda se :rolkila que cada uno de los inmue
bles fue1an ¡c$tltuidos a quienes figuran en el tinelo corno p¡opietarios, y nó que 
se ordenara la r•~tilu~ión de todos los inmuel¡les a todos tes demandantes. La sen· 
ten::h1, cc,rno se oh~~rva. no die~ a quien dthe hacer~e Ja restitución de- cada uno 
de los bienes nbjefn de reivindicación". 

Se pro~uce lu~e'O el nutneral Séptimo· del . fallo Impugnado y se arguye: 

" Cabo preguntar: a pagar a quien?· Porque el fallo no lo dice, y por ello 
resol!• i .. con¡:ruentc, y crea para la parte ac!ora y para . ; uema ndac.Jo un~ situa · 
ción incierta. Porque de quedar en firme el ameritado tallo ser ia preciso volver a 
formar el mismo litis consorcio. esta vez aumeutado con el señor lu~s Enrique 
Montoy•, para oo lene r la efectividad del fallo. y <Tea t•mbi~ n un~ situación de 
desventaja para el dema"dadr> por cuan to el fallo tla ltecho surgir una obligación 
INDIVISIBLE cnn resp~clo a tos trutog de · los inr:tuebk~ Hra ten a de t juicio. O 
puede entenderse SOLIDAR IA~-

SE CON5LDE1t~: 

;-¡a da mAs ni natla m~nos, ni nada Que n;r esté contcnidll en las peticiones 
de la deruanda, fue concedido por el senrenciador. l~nla pane resolutiva ((el farlo 
se reproduce exactí\,.11\Cn1c lo que fue soHcitado e n e l l:' l;.elo , e:~cluyendo por tanto 
la posi~ilidacl rJe la lncongruencía de la senlenda en relación con la d•manda y 
~in que pueda ser fundamento efi~ax para aceptar el carj:lo que en ~1 aparte sép
timo no se diga el r¡uam 1u111 I)Ue el deman·:l"d" de he pagar por concepto de frutos 
y a qukn; pUCij , e~ ue obvia cous•cu~ncia que 1;• parle vencida dehe pagar a la 
vencedora lu que el fallo determine. Y cabe observar, además, l.( U< 1~ condenación 
fue en abstracto, ya que se remilic\ a las parles a l pruccdimienlo del articulo 553 
del C: Judicial, para fijar la cuaniia de 1 o debido por < ~!'cepto. de frutos. 

Saguodo cor¡¡o. (f' rimero de la demanua). 
Con funda mento en la causal primera del ar lículu ~>20 del C. Judicial. e l 

recurrente impugna la sentencia por ·aplicación in~ebidn de los artículos 94{), 952 
y 961 del C. Civil p >r errónea a preciación de fas pruebas t)ue se señala" en el 
desarroiJo del presente : argo•. 

Los crror~s de apreciación probatoria que s~ún el recurrente determina· 
r.•)n la violación indírtCta de las dispc·siciones citadas, consisten en lo Si l<uient~: 

a). F.n que el Tribunal expres~ en su fallo qu" lo~ tres inmuebles nl>jeto 
deJa acción, "oflti¡¡uos entre si constituyen un solo glnlJo, y l)ue scbre ~ste lieclt0 
no e~iste controversia. ''Es evidente, arguye el impugnaule, Que la demanda pre· 
senta índívidu ali~a-:los IDS inmu~bles objeto d• la litis, pcr(l no ~eñala los lind~ros 
generales del globo Que se dice formad(l por los tres lnrnutbles. El alinderamien
to particular hecho en el .libelo de derna[lda no es prueha suficiente de la dder. 
minacíón e indiv idualización del globo t[l su conjunto, y de allí que se nubi<;ra 
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pla~!eaclo ~esde el principio la controversia so!Jre este runto fundamenlol de la 
acción. Incurre en evidente ~rrl)r ele hed"IO el Triou ~al al considera r c~ r.1o:. un 
S<>l'-' gl<>bo :os inlllnebles maleria del litigio. toda vez qtie para ell<> hu biera sido 
prc~ isn <[Ue el actor especi ficase lo~ linderos generales, lurrnJ ú~íca de deterr~i
nar elobj<to <eivim1icoble . (C. J. ·222 C. Civil 2594, ~66:l)". 

b). t::n que el tallado r tuvo por probado el tlorninl•j de Jos demandantes Sin 
embareo que las hiíuela~ que ~hrxn ~n el expedie nt~ no fueron de:?i~arnenl• re
gislrac:tas, ni se adujo la escrilnra tl~ pto.tocolizadón d~l juicio su<:e~udo, ni J;¡s 
copia8 uc las hijuelaS tle~en la "lcrrnta de es~rHu'" pltbJica, :u~a v•z qu~ falla el 
encaoezamienlo que indique el nombre del N(lt;lfío, el nombre del olorJ:drllt, los 
no mhces de los lestigos instrur:1entales, e le. que iulcrvinieron eu e l aclo de pro
tocolización•. 

S.e dice que PQr este aspecto et Trih11nal incmrió en er,or de derechn al dar 
el v~lor de prueba del dominio a la~ cot>las que a¡Jace~en en el exre11iente, cuan· 
do [3 ley •xige para ello co¡¡ia de la escritura de protocoliLa,·km con iH corre<· 
pondiente noia de reg istro, y la falta 11e es1~ instrumento púl>lico no 1>ueile su
plirse p<:>r otra pruehn e n In• actos en que la l~y exige esa solemnidad, según ~e 
des prende del arti~ul•l 1160 del C . Civl:. 

e). F!n que el Tribunal dedu¡o ll posesión del demandado de la al>solución 
de posldones de éste ren~idaS en un juido ordio1rio anterior entte las mismas partes. 

" Por tralar~e ele una prueba trasladada, y produdrl~ antes de e~tablecorse 
la demanda en ~1 ¡.~resente juici·~. no po~ia el T.·ibunal, ~in incurrir .en evidente 
error de hecho darle ei valor prohatorlo de plena ~rucua. ni aúl¡ tomarla tn con
sideración. Pero pasando por allo esta circunslancia, la•npocu eSia prueba s irve al 
propósito de establecer la calidad de po!:eedor en el de:nan1ad" en reladón con 
el inmuehlt ohjelo d• r~i•indicacíón•. • 

Transcribe la pr~gunla primera del interrogaludrr de pJSiciún C~ y dice que 
el in:nuebte allí determinado no corresponae <t ningunn de 1()~ Ir es que relaciona 
la demarnla en los hechos segundo, t~rcero y cuarto. y por lo mismo, las respues
tas d.-hs sobre ese ~u puesto nada tí~n~ n que ver c•>:t el ¡.>res~n le litigb. . . . , 

Infiere de lo anteric.r, error de tleeh<> manifiesto que dice consilir en que 
el senf•nciodnr tomó COitlt) medio proh~lorio la diligencia de absolución de J>o· 
sicioues. que hace rdercn:ia ~ 'Jn inm ueble llislinf•J al del presente j uicio. 

el}. Y en fin, ert 1~ que respecta a 13 ideulidad cn lre llr <1ue se dem~nt1l y 
lo qu e se posee, la detn3 nd<t de casaci<i n. ,.lir:na qu e el S!nlenciado r er ró en la 
a?rcCi~dón de las pruebas, porquP. para afi,mar l;r po~Srón del demandado tuvo 
como element~~ pruilall ~os el me~wriat S<lllre excep<:Jnnes, las pregu ntas !:echas 
Por el oooderado de 1~ parte Je:nandada a Jos testigos $Ohre si:c-o,ocen 1~ finca po
seída por el señor Eduardo Caslr<> y la dilig•nci<t •le a l>soJucio~ de posiciones, 
eo la. cuat •preciación ·segun el recu rrente · el Trillunal inc•trt ió eu er .. ur de !lecho. 
en .virtu d d·! que n!ngu na de ·~• s pruchas es idónea par" dcmu~tra: esa emi
d,ad. porque la tn anil•s lació n del apod!ra·ju nu liene el va lro r J11llhotorio .de una 
confesión; porque la Ide ntidad de !lió esl;tblecerse con respecto a cada uno de los 
lotes, toma~?$ en su individualidad; y,. pur último, •n virlud de que los l inderos 
serialaáos en la primera pregunta rte ra aJ.r;;crlucfón d• posiciones ~on tol3lmente 
distintos d~ los de cada uno de los IOtes. que se pretende rei•indicar. 
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SE CONSIOERA: 

ID. No da ulde ro para fundamentar el carga, ta afirm~ ción del Tr ibunal 
de QUf loS inmotbles comiguos entre si forman un sule} I(IDbD. r:~ta a.,everación 
ya habia sido hecha polr la pa:lc demamla:la • 1 sollcila1 prueba5 en la pri n1er~ 
instancia de' . juicio, y Coln ella solo se quiso e4!resar la ¡l0si,1.Sn topográfica de 
los inmueblts. El demandado en el \)&Crifo cit.do y el Tribuna l •n el fallo, se 
reliertn a los Inmuebles como "debida!hente in~i vidu•lizados por •u ubi~ación y 
linderos en el libelu de rtemancla". De manera que la f(3Se lnciatnlal no flene el 
s•uliu<' tlue prelende d:lfsele allora, de indicar un inmueble linlc0., sino •imple
menle de si¡rni!icar qu~ los inm·.1 ebtes debidam( nle lndlvidouliladus. son ~onti
¡;uos enlrc si. 

Afirmo el toScrito de intpugnación que "es evidente quo !a •lemanda pre
senta illdivldua ltzados tos inmuebles objeto üe la llti~ . pero no se11ata los linde
ros generales úet f(l<>bo qu• •lice foron,.do por los lres lnmu•l.>les•. L3 demanda 
l:ticiol de! jL•iclo diferencio ~a1a u110 d~ los inmuehles ~eli~lando sus lind~ros, e~. 
plicó que fucruu at.lquiri duS por los demandanles en e! juicio de sucesión doble 
de Ras• Ma <ia Fr.nco de Arias y 5ara Rosa Arias !"., en el QUe fue objeto 
de p•rticiún e l inm ueble que 31l~ra integran los lotes o bienes pertenecientes a 
los demondonles, sin que eJI,¡ quiera· signit irar que la dema<ldl pretendi•ra la rci 
~indic•ción J e un inmueble únoco, sino de varios va adjudicados, ¡·, por eSo), 
q~:c no hubler~ scilaJa llo, n1 ha ta sido ntcesar io h:acf rlo, lOs lind~ros ~oeraleló 
del globo de terreno. Siendo la inleociün y obje l.r~ de la dcmao'la Claros, no po
di• el Tri~unal darle sentido dislinil) al de su propio tontenido. 

2°, Afirm~ el r<turronle que el 'fríbun~l incoaroió en error al tener las hl" 
juelas com" prueba del dominio de los demand~ nte$, bien porque no iueron de
bidamente regis tradas, ya por.1u• no . toenen la forma de escrituras publicas. '·IJi· 
chas hijucl•a, ~e¡:iln 1• constancia puesla al vié p<\r el Notario. son copias lom~
cras de la e::critura poíl>lica No. 1021 de 2~~ do junio de 1.947, otorgada en la Nu
l>ria Primer-. d•l Cir~uito de Manizale<;". 

Bien pu ~iera conside rarse este aparle del car~o como mediú nuevo, porc1ue 
en las ins lancios no st. ha planteado el punJo de so las hijuelas aducidas al jui
cio son ap ta~ para demoslrar la litularidad de lo! demandantes; 3Ín embargo, 
con•id~ra n<.lo la •cusación, se observa ~1ue con!nr :ne a l ar tículo 765 del C. Civil, 
son li\ulos de d~minio los aclos de partición; que d tb~ conSiderarse la hijuela co 
mo titulo suficiente f13rl demoslrar ese dominio, si no st opoM otr<> tltu!o o 
una ¡¡~~esíón anrer iores y que, lo que es objelo del Registro tn e l Libro de 
Causas Mortuorias son la partición y su sentenci~ ~prob'<ttoria .. 

Lu hijuelas qu~ el re:uuenle impugna J:evan las n<>I>S de t egistro que 
nrdena la I•Y y, además, ~ada hijue'a fue registrada en nombre del asignatario 
respedivo (arl~. 2fi~4. 2659 y :!662 del C. Civil y art. 38 Ley 57 de 1.887), lo 
ltue lo~ ha:e apioS pora a~reditar el duminio en los deonandantt$. 

Para. estimar como ¡)rueba la co-pia de una hijuela no es nece~ario 1• cons
tancia del rep;iRtro de la escritura de protocolización, maxlme si la copia cita el 
numero V lecha del instrurn•nlo de es• prolocolozaclón, porque. por al hecho de 
e.-<pedir la copla el Notario> y hacerlo con esos detall es, obligl a recnnocer que 
en el protocolo se h izo ;a inco<poración consiguiente. 
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:1°. Los aportes e) y d) dt la deman d• d• casadó•1 acusan la sentencia de 
merito, pqrqne, segun el re<:ur•ent •. la po~siÓfl del deman~ado 00 eSilÍ proba<13, 
ni establecid a la identidad .~el inmueble ; de mo-Jo que ~1 Tribuna l incurr ió en e
rror al ten erlos pur acred i:ad:.s en el juicio. 

Para destchar ~1 plantea·uientu anlerior, · ~:~asla reccrctar que 1~ jurisprurlen. 
Cia de la Cn rte h• ~n~tonit1n que t u anuo el demandado en juicio (le reivindiración 
no contesta el lib~I.J, o al conleslorlo guarJa sil~nd'> re~pecfo ~1 hecho de tapo· 
s~•ión l' <.le 13 identidad, ese silencio o la 1~11" de CQnfeslaclól'l, impli~an ~sen· 
tintiento a la; pci~es'ón y a la iJcnli daú afirmados por el de:nandante. ''1:1 si:cn
cio del dellli!ndado al contest'lr el libelo, v al ~ejar de cnnle~torlo ·sr dii<> en 
$enlencia de 30 de abril de 1.960·. implica as~ntimi ~nto al hecho de la posesión, 
según la norma r1~ lo< articulo ~ 214 y 21.5 del C. J.". y agr~ó: ''quien .ace pt. ser 
el ¡lastedor ile un fundo, n~·os csp:cilic~ciones ~e .lan en !a d emanda, actpla 
de igual m:uwa. la identida.j ~<1 mismo, puesi<J que la po,;.,slón nu e> eDte a hs
:racto, :~ino !u:~ho 1t1aterlai ..:•mtrctn sobre una cosa; de suerte- que mal puede 
sepuar$e o ul$lir~e <le est~" (XCII. 166) . 

. Tercer corgo. (Stf?,unrJo dt la demandtl). 

Se "'""" !a senlen~i~ 'por ''Vitll3ción indirecta del anlcnl•.• 946 <lel C. C., 
d~lermln~da p.~r la violac:ón medio de I n~ arlículcs 205,209, 398 y 7:)7 ael C. J.", 
"en euanto dice re·.ación :1 los prcsupue~tos pro.:~sa les de DEMANDA EN FOH
.'vl.o\ y LEOJTIMACION L;N LA CAUSA•. {sic). 

"Par., el primero.> s e presen la esta extra•;• Si luac:ón ptoccsal: parle actura 
. plural y pl uralidad de ob]etu litigios o. 

'·La parle adryra est.i formada conjuntamente: a) Por una pe rsona natural, 
et se1í or PNro Antonio AriaS; t·) Po'r un • comun idad formad• por lo> menQres 
Lu :s Gon >.•g~. !1>\.;rgarita, .'\\aria loSic~ y· Hernando Arias f ranco, y e) Por otra co
:llllllilf;; d fornm.la por Pedro Antonio Arias y sus hijos Luis (ionzali•, Margari-
:a, Maria ~:~t er y Hernandu Arias Fr~nco. · 

" El primero de ello~ tuc su~tiluldo procesahneule por el senor Luis Enri· 
qu< Monto.va. 

uEn :os he:hos de ia dtrna11c.J.:. se relata Que a cada uno de los dcnl iuuJaJ~. 
:o. ·Pedto Anlniii<J Ari•s y 13• rlos C<)munidad•s· cnrréspGllde en pro!liefiad y po· 
se~i n •cndos h.icMs inmueble• debi:Jame.•ile iudivido;;lizados, y cllu a vu:url de 
:a patticiórl d e IJirnes en la su~«ión dobk de Rosa M~rix Franco y Sau Rosa 
Ar ias F. 

"Sobre este aspe<;~o liice el Trlhunol: 'Lo q·,e quiere decir, que 1• ocupa
ción por éste (el dem>.ndado) de los Ir es toles tiene un~ mism~ c. usa y· pot ello 
r¡ue a pesar de que ta~!>s los demandantes n~ sean dueños de to,los los fot•s. ,.. 
$Uit~. vi a bl" J" acu111 uladi>n r~ra rec!Kmarios en una mis m~ demanda. (i\r l. 397, 
numeral 4o. rl~l C. Judicial)· (sic.). · .. · 

''Por !a Ci[a, aur. equivocada, que luct el la!lo del ~rt. 397 (debió cil"f el 
siguient-.¡, s~ infi ere la coulusión que "'""• el Tribu,at entre I<•S icnómenos pro. 
~esa tes l1e la 'ólC\IInu laeión de "'-"cione.\' y la 'acumulacicn de autos' . En la deman
da propurSI• c.,iste una i11debida acumul;.ción ue acdones, tanlo desde ti punto · 
de vista Sólbjeti•\1 ;;omo ubjeti vo. P-·rque:;; coda uno de lns dema n.Jantes es pro
¡>ictario. de su bi en, eomo lo acepra el Trib unal, a c~da uno le olorga la ley un3 
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accton prop1a que deue o'trcltar ind•pendi~ntementc. t::l caso de nulos nn está 
contemplado e n nin¡.:u.u de las fi~uras de acumulac,nn qu• nuestro !istema le
gal autoriza en c~sos e~cepcio nnles. 

· " En el presente j11iCio s• o~rú un• espe:i~ tlt lilis -consortln mixto qur no 
reune los requi~itos que la l•y y la ju:risprudenci,, a<rpta n para su •iercitio. Por · 
que falta eJ ~le1n~utu de rn conexión quo nuestra lty nomina comn t!onti nem:ia 
de !n .:aus~. Siendo tre~ r.ro¡>iet,rios de In muebles sing·.,.arizadcs, ca lla unu de
llerA •jerc'lar por ~epar«~ll ~ u acción rllvJn.jicawri~ y eu distinias dem3ndas. Otra 
ons~ es que;at•ndien:Jo a e~peci~ lcs circunsl"ndas que 1• misma ley inctica, y m•· 
diante el prucedimiento que al eftclo se set1a;a, ava nzando tos juicio~ 1>ue.Ja s oli· 
citarse !? acu mulación de aulu~. 

"E.n tales condiciones, la indeb¡da :lcuntulacicin que presen ta la .itmanda 
le resta eficacia como pre~upuesta JHoc•sal de la a('Ció n ventilada en el juid1¡ 
de la referencia. · 

"Falta laouhién el presupuesto pruces..J de la le'¡::iliotadon en causa, por· 
<1ue no todos los demandantes tieneu el mi!\mo iuteres jurid1co en re;vind.i<:ar C3· 
da ur.o de lo~ l>iene; obje!o de k demanda . Ct>rnO ~on in•nuebles radicados en 
c~ beza de 11s lin tus daenos, sólo el titular ctel dO!Iin lu de cada in mnfble pu ede 
ejercer valiuamenie la :occíón reivindic11loria. . 

"Se palentiza mejor lo dic\o si se con$Ídera en su individt:aliead d ;:asu 
del iirig.:tnte L uht Enrique Montoya. a quien la &cnh::nci.a. Tecouoce e1 étrt;;:ho (fe 
dominio SQI)re et primer tole " que hace Jtf~rcnd11 13 liemand•. 

''Pam de mostrar el iroter~s juridicn, el seflor M<mtoya pres•nlo ~~nt•o <le 1 
juici<> la oscrituta r>ública N<•. JS. de fech• ll de •nero de 1.959, ot•>rga<la en la 
Notarl2 Primera de Man;;r.a lts, en la cp:d ap;~rec:e r! ~e-tvu Jlc-t1ro Antonio Arias 
tr ansfirit ndo a tih>IO ~e vtnta a l señor Luis Enriqu• Montoya el ~otr dekrmin3· 
do en el hecho 2n. de la d•man:ta original ctel pleito . Al puniQ QUINTO de e~te 
instrument(l $e llice: 'QUINTO. Y <JIIC dt acu?rdo oon la l~y ~e otlliga al s:cnta· 
mientn de la propiedad vendid>. la q¡; e- ENTiiEG!I OE:SDF- fiOY AL COMPRA
DOR CON TOD AS ~US ANEXJDAOI':S' (~ub r¡¡yo). V ., ¡ comp,.ac.lor , a ron,l! lón 
SeguidG, acepta la escritura. En el pun lo prime'o de la escritura se di re que 
lransl'ere e l DEfiECHO DE DOMINIO Y L.<\ POSF..SION EFF.CTIVA. (11. 52 C. 1). 

".E.s evidente que si el comprador enlrc\ en la P<•Sesión efectiv;c; nu t•"l:\ 
occión reivindicatoria, por cuan!o es!ü ~onfesando tener la poseSión'. 

a). No se opone al order.<.t~icnl<· leg•l, anle~ e.n el encucr.tr3 eW mulu 
(396), ia posibilidad de unión o acumu'ación cte juicios si iniciatmenl<· pudieron 

. acumularse tas acciones (209). 

las (a usas que oca1ion3n la acumuladón l!ft uno ~ en otro ('a-&.J, son ~~~ 
ntl~mas. aunque esro ocurra en dis.Hnlus mome:K\lS r.Je1 proces:): fa de a~cione1J 
~n fa tiemanuo, en fa reforma de ésta y en la d~ r~conytnción y la de aut(,S 
t.luranl< la tramllacióll del juicio. La acumulación Inicial y la ele ~utoe I>Vmece 

· b continencia de la causa y busca tle$canar la prollfer¿¡..:ión t.le juicio~. pnr mn .. 
tlvns de economía proceu l. SI el fen ót:-~eno es el mismo, IJS n.:s:l¡¡s normati \'ítS 
del uno le son aplicabl"s al otro. De modo que la rcgul•ción que autoriz~ la ¡.. 
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cu mula;ión de autos en el caso de ~imililml de e<> u~a y diversidad de su jetes Y 
de obj~tos (398 ord. 4Q,), es aplicab:e a la dcunr.tlación inicial o de ac~bncs· 

C~usa· u titulo en el caso presenic ~e identi·ficom y la cone.ión por este 
aspecto es clara; lrenlc a un soln demant(odo, ademits, y en c~li<la<l, el aclor, de 
r•pres~ntanlc legal de sus mennres hijos y eto s" propio nombre lambicn. 

ll}. l~n cn•ntn a la ~alla <1• prostfj)·.testo :Jrocesal de legitirr.ación en caus~, 
"pr.m¡ue no todos lo~ demanoianles tiene ro ~ 1 mismo int~r~s jiuiáico en r eivintlicar 
cada tmo de I<>S bienes obj e!o <1c la dem;onda •, con vi ene r ecord.H una •ez mas 
que la legiti•ll~C~ón en cau~a. no es un preSupw:sto procesal~ sino elemento con .. 
figurativo de 'la ac;;ión, Por reglo ge<ter:¡J, la a lribución de un dNecho y d• 
una a::!ción se con tundE! c::~n la existencia de es~ derecho e• d~ la aedo u y es 
(lrincipio :le la ordenación procesa~ el d• que est{tn Jegitim~dvs en la r.·auS;l quie
nes jurídica y dirccta<nen:e van " s~r afecta des por la sentencia (233). 

L:tis Enrique Monl(•ya •h•ntostró ~~• interés p~ra comparecer al ju:co con l¡t 
escrilura pública No. 3.5 de 1.9:'>9, cuestión que aceptó el juzgado al ter.er cicba 
prueiJa co1no ~uficieme par~ '·•crtd<lar el i:¡teres que le ;osiSie ~1 Scfior L•JiS l~n· 
rique !1-\onfoya Lon.Joti•> compr•:l·J~ del inmueble tnalcri• del lifig:u, para i:tlerve
nir er. el juido ordínCJrio ..... ."'. 

Por nlr~ ¡¡ale, er. la escriluta !lío_ 3.5 d• 1.959. lo~ contratantes dejaren 
constancia <le la e.,istcncia de itn juicio S(lbre Gl cilado intnueble contra el señor 
Ed u¡trdo Castro. 

WESOUJCtON 

Pnr lu expuesto. ia Corte Suprema de JUM'ci~ -Sal~ de C•s•c•ón Civil-, 
a:lllliniSiran<io juslicia en 11\HMhr~ de la l(epública de Columbia y por auforid~a 
de la ley, ~O CASA 1• sent~n~¡,, del Tribunal Superio• de Manizal<s, d• i~cha 
veintidós (22'1 de enero de 'llil nuvecicnto~ sesenta v dos (1.962), pruferida en 
e~te j:.~icio m;dinario de Pedro Anlcn;o Arias contra i::di1ardo C~stro, sobre rel
vindicución de unos in!11ueh ll!s. · 

Sin costas en e~>• e ion porque no ~e ,.a usanm. 

Publique~"- c-ípie~e. nutifiquese, insérle~e •11 la üacela Jutlici~l y vue:va 
el c~pediel!re al Tdlunal de origen. . 

ArtuJ'o C. Posada.- Gu:sta\io J aj11u.lo Pu11.úu. - Enriq1.1e López 'de ]a Pava.- Enrique 
Coral V ola•co. - José Hern;illdo•. Arbc lóoz. - Julián Uribc Cod •• id. - Ricardu .Hamlrez 
L., Secreta r10. 



DESLINDE 

fn el iuicio Grdínario de OposJeiOn puede ditetttirse iobr9 cuestion~s aUn\9ntes o la pro
piedad de la ~%ona dfsputada, Diverti(u. .clase-s d& oposfclón a qué puede dor lugar. 
Ejíclos. Foeultod otorQoda al Municipio de Cucuto por la ley 76 do 1.928, poro 
transferirlos groturrorrullflte. Servidumbre. 

Aunque con al~ubas 1nuda~1.a6 en !\1 jurisprudenc5a, lu Co,·lt: ha cnnd uído 
por admitir que eh el j .. icil? ordinario de opo$iciún a un detl ind~ se pued~t• 
p~ante.ar de manera expresa cuc,tiones referentes al dominio de lo, prcdio1-
de!iliruJadoa. a l. nuh d,.r:l o ineficacia de los tltulo~ aduc.idtls p~>r l~s parlea }' 
aún a la po,e.sión sobre los terreno1 aledoños a ia iínea di\•i$ol'la. F!ltl• l('l'is 
ha sid.:. ex.pUt:!>lll c::u repetidl's ocasiones, como pl.lede \'erse en ca,ecionl'"s de '30 
de no<icmbrc de 1.946 (LXI, 2042, 680)1 22 ddr.hrern de 1.935 (l XXIX, 
2150, 493) y· 24 de moyo de 19.56 LXXXII, 2167, 538). 

La rnóB de ella telh emiba en que, •iendo el dc!liRdc un atribulo del 
dominio, a] ju¡cio que l5e promueva parl'l Qbtenerl4) DI) ton .. jenu las cueAtÍQ· 
neJ qu., se refiereJl a ]a propledad de lo!! lundos o a la pos~•ión que ~e Ale· 
~;ta como baee de u: ... pregcripci ón ya. c:.nDau·m .. d .. o como clt:.:Iacnto i1udrath:o 
d~l .c.onteoído ·~!IP'H'.i"l de ~os titulos 811egado9 poT 1 u parte$· 

2. La Ley 78 de 1.928 concede una •utoriT.ooion expresa al Mutoio.:i· 
pio de Cú~uta ·•para. hacer arreglos dirc:ctot )' tratpattu Ja propiedad del te
rreno a lo9 actuaJes prep;etario$ de editle.aciones & ituadas en lo~ ej;dos de la 
c¡udad, y a los que ~onstru)an en adelante en l"'; ml~m•u lug, ... res, pretclndien • 
do en las formalidades de lo ·licitodon público y avalúo judicial''. E! artí-
culo 2o. de la misma Ley disp~ne que "a lo• oetuale• pooeedoreo m•terial .. que 
hayan c::difi~ado ~o Jo, terrenos mencionados y que..... comvrutlten que ~on 
completamente pobres, el ;\.oluhi~ip~o ]es podrá transmitir [a propieJad, ,¡n p.-~ 
~~ de derecho, fi,tales, a título de donación. en lo. forma ql.l<~ parezca más <:on
\'en¡ente". 

Esta Ley 78 •e di .. tó por a otorgar al Municipio de Cúeuta la outoriza
dón mencionada; es, pue!', un-. Jey ,c('ll\ objeto e'peeial que no aparece ex
presamente deroiad• por la ley 41 Je 1.94!!, 1. cual •o refiere en ~eneral 
a¡ la presc:.ripclón~ .:~idDlÍnis.tracl6n y ena.jcna~ián de: los tcrreBos ej ldos exitten
tes eD cualquier ~tl.l,.ieipio del P-'Í&· T .ampooo puede el:a 'onr.Cdetsnc táeit~
ml!!nte abrob,.,da por eil& ley 41 1 porque lAs di,.po.,iclnnfi!S de Iros do& e&!o:.lutos 
no ton incomp,..tlhl~!l y pnrql•r. la aut()rización que concede did~a Le)' 78 ob~dcc.r. 
a llna finalidod esp•clfica relaeionada .,eJuoivoon.nte eon los ejidos del Distrito 
n<>ml>,·o,lo. Do maoeJa <!u• no co ló~i~o ni posible adouitir que la "XJ>resa· 
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do Ley 41 huMera privado al Munieipin de Cúcuta de lalacuhad de tran•
ferLr g~aluiranlente Ja propiedad de sus eiidos <~. qulf:nca le~ uc;up.,u c.un edi~ 
fi<.ac:iom!$ y comprvebt:n. eu pobr'=z.a. E~a facultad subsiste aUn. 

Sl el Municipio· de Cú~uta se luiJaba autorizado. en c1 f:\'ento que ae con
templa. pa.ra lransfe'rir ¡ntuit~mentc a deterroln<ida pe"ona e~ solar que c:n 
efecto le donó, por habei llenado é~t~ lOs requisitos e~:igidos por la cit.ldA 
Ley 78 d~ 1.92ñ, ~!1 dr: rigor coneluir que esa donación const~tuye un justo 
título de dominio, que él no que<U. alect•do de l• nulidad de que h.t:.l. el 
ort. Bo. de lo Ley 41 de 1.946, y oque debe considerone ju.to y váli.!o. 

3. De acuer.lo con el articulo 869 del C, judicial y con lo• orticulu• 
B70 :y 871 ibfdem, la Corte tiene ••taLle ciJo que el deslinde cle predios puede 
dar lugar a trc~ dase:s. ele opo!ic¡ób, Mi: upa prl mera relativa a la pose:~i6n de 
lo~ tertenos re~pe::tivo3 en que el J~ez deja· a lu parle$ ~\ t~ñ:ftlar la líne• 
di"·l:orta y ~on anc:glo a ella¡ una segtJnda dirig~da eontra et de~Hnde mi$
mo y que 'e PJCUnueve dentrn rie lot dt~z días siguientes .11 la fecha de la 
dit;gr:nr;lH, y ntn h:r('.er;¡ endereuda también contrtt el des.l¡nde, la cu.al J:Ue
de formularse en cu~'quler tien1po anterior a l1 pre!cripción d~: la acción y 
se; ventili'J en jl•i~icJ urdiu;uio separa ~o .. La primera opo,.ic,6n, que debe proponerse 
·en el •cto mi uno de 1& ~iligcn<io, sur~e de los términos d .. l citado arl. 869 del 
C. Judlclal: r.l derecho o formular la ae!lunda opusic1Ó11 está comagrado por el 
art. 871 lbidem, y !a facultad de promo"~r la tr.rer.ra npn~ic:¡ón ~e dt:rlva. del 
mandato del ort. 870 (Lll, 1980, 723; LV, 1993, 1 1 4);· 

Conforme a la' ya citad~ doctrine de la Cotle, en el juicio de deslin~ 
de la p >sesión ele io1 terr<no• inte11ran.te• de la zona en di•p~ta pu<de de· 
tetnpeñar el doble papel d.e servir dr. ~lemento ilustrat~vo de1 contenido es· 
p(lr.iAl de 14>t rP..t(lf!!r..tlv_,~ tthtlos d.e dominio y de factor determinante de 
la demarcación del li11dero al conligu,ar una prescr·ipci6n de lo propiedod 
~nl>re' eso, tcrrenott., Y a11u puede ser mntivo p•u• oht~nct e:, reeQnoeímiento 
de UD mejor derecho sohrc la, misma~ Üerras o para iustificar :m retcncÍÓtl a 
(in de ueguror el pago de mej ora• pueotas en ellas (LXXXII, 2167, 
5 44 ). Do ahí que la ley autorice a l• pulo .!e.la<orecida con el deslinde 
,,ara opQnerse a ]a poscs!ón en. que el Juez. ha. de dejAr a los lnteresados al 

. señalar Ja Hnea d¡visoria de: su<s Í.IJtdO$, 

4. La. setvidunlbre et \Ul dere~ho · tea.l sutcept•bJE> dP. '~r · en ,.1 m lamo 
JY.>••ída (C.. C. 6M, 670 y '776 ), pero que no confiere al duen.o del pre
dio dominante pose,tón ah~una sobre la heredad sin5ente. 

CORTE SUPRt::MA DE J.USTICA SALA DE C.I\S1\ClON CIVIL. Bo.got~. Junio 
quince de 1nil novecientos sesenta y c~:atro. 

(Magistrado Pcne~te: Dr, Enrique Lópcz de la P~v~ ). 

La se:i~ra Flor de .1',\~ría Perer demandó al sei•o•· Eulracio Zafra ant~ el 
Jtfez Prin1ero Civil del c;rcuit<> de C.kuta oara qLl• •• deerct~se y llevar• a-cabo 
el d•slin:le de dos sulares cqnliguns, de ¡Jropiedad de las ¡>artes, ubicado)$ en el 
barrin lla1nadJ "L1 Lo :na de Bolivar", demro del perímetro urhann de la misma 
ciudad dt t)'lcut.:a. 

) 
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Aunque el dem~nd3dO ~ o¡\uso co.n el argnm• nto de que la acla ra no 

era du~na del inmueble que pretenúia ba:cr dctnaroa r, • l d•~linde SP. re~lizó en 
diligencia pr•cticada por e: Jue~ en los días Sitie y nneve de febrero de 1.961. 
En es. dili¡:~ncia se dispuso: "1 (J. Seriál~sc como lindern de lv~ llo~di~s de pro
pícd~d de la demand~nte, seil()ra flM de Maria PéreT., v del dcmancauo, Seii(or 
Eufraci:J Zafra, pur ef cosla~o oriental del pr!menl y ocdd•ntal del segundo, una 
linea recta originada en • l costarlo :.lor te, en un mojón (l ue se c•J ioc:• dí~lan te 
6.45 mis. de la pared de ladr illo q ue co nstiw;·e el lindero occillental del predi" 
de la demandante, hasta otro mojón situado en el Sur, a 42,30 mts. del anr•ri,, 
coloc~do a 5,04 ntts. de la p:ucd antes mencionada. - 2o. Dejase a las p3rlt"S en 
p~os esión de los respeclivos terrenos "'Hl arreglo ~ 1:1 lima lijada.- En ~s!e estado 
el seno' apoelerado de la parte demanda da con la venia d~i Ju7.f!:~d,, di<:e: 'Desde 
ahora me opongo a la tl~c lsión del Ju~g~d!> sobre la linea fijad• y de confo·rmic!ad 
cvn el artkufo 871 del Código Judi;ial la opnslcion la formularé dent:o del ter 
mino ai li set)afaJo'.- En vir tild efe la vpusicllln 11ue en e<re >etc> lnrmuJa !a parle 
denJ,,núacia el Juzgado deja sin electos IJ dlsp~siciil!l del numeral 2o. subre po. 
s~slón de )os parles' . 

Por conducto de mandatario el sei\Or Zafra pr<>:luso · o¡)t)rtuna mente su 
oposlck\n y en la demanda respectiva for muió estas súplicas. 

"a) Que por los frámífes del juicio Ndinario dr mayor cuanri" y en scn
lenda que c;tuse ejecutoria y con dt•ción y audi<'nci~ de In Se•lnr~ f l•)r de ,\'\aria 
P érez. mayor de edad y eJe esta vecind~d. y a quie n seiiafo C<\1"110 d~mandad•, se 
declare sin valor alguno la fijadóo de la Ilota :Jivisoriil sen~la~a co mo l;ndew en 
la dilil\'enc ia <!e lecha nueve oje lebrero del at1o en c:urso de lus ll'Cdios rlt' pro· 
pieda•l' de la señora flqr d~ Maria Pcrez y del ~ctíor Eufracío Zafra 1 que C<l ll
siste en ·una linea reda oril!inada en el costado Nr,rte, en un moj~:1 que se ~o 
loca dis tante Seis melros cuúenla y cit'<:o :enlimetros (6,45) de la pared de ¡,. 
dríilo qu~ consliluye el lindero ()Ccidenlai del prertio' ~e la sci\()-a Flor ce M•ri• 
?é;-e1., :1as1a utro mojón .,uu~d~ en cJ Sur, iJ cuare:lt2 y :Jos m~tro.(¡ treint::: 
cenlirne tros (42.30) tM anleriur, w!ocad·:> • cinco metros cuatro ccnricn·,tros de la 
pared antes mencionada. 

"h) Que como consecuencia de In ¡o nterlttr se dese: he el sefialamiertlo 
de 1.1 linea divi;oria fijada como liode<o entre f~s predio~ de f lor de Maria ?erez, 
jemandada ~n esta acción, y &.!racio Zatr~. demandante". 

F.n los h~thos 'del liheln se a lude al jr:icio dé deslinde y ~e ~~presa qut 
la senora 'Pertt ~s duena de una pequeña c~sa, ptHJ no d~: ~uiar 4oe quc..Ja a: 
hente de esa habitación, que en la diligencia 'ue apeo se dió por l ~enUicnclndidt~ 
~olar, c¡ue para sellata r la linea divisoria sl>lt> se tuvn en cuenta la cahi1a del 
tundo del señor Zafra, perv na el hecho de 'que este hizo un relleno ~n el cos · 
lado oriental de su solar, y qu • el mismo Zafra ha tenido y lieue In oos e si ó :~ ctr 
la zona en disputa, como lo pr ueba la s eotencia dictada en un antcroor jukio úe 
rei vin~icación promovido contra aqu~l por la señora Perez. Mamfesló ademas el 
o~otitor d•m~ndante que proponí~ "Id e~cepcicin peren!cria de carcn:ia * :oc· 
ción" por falta de personeri~ sustanti''a de la d<mandOlda pmveni<n(e de no ser e · 
!la Utular d~l derecho de ofomini<> subre el predio cuyo desl inde Scllicitc. 

La señora Pérez cooresló la d~rna nd¡t ti• oposición, aum llió unos ttccii(IS, 
negó otros y sostuvo que ella si era propietaria del solar rn ~n~ ionado por ha
l.terlo Mquirido del Municipio de Cúcuta. 
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El .jne• de la causa ptLS·) 11~rmino a la prio11era onstancia mediante fallo de 
dos de dkiembre de 1.9til, en el cua¡ se resolvió continuar com•> lindero de los 
tundo• de las partes la linea di•isoria señata"da en la cliligencia de apeo, cance
lar la ins~ripcíón de la demanda y condenar en costas al denoandantc. 

LA SEf\'IENCJ,\ ACUSADA 

· Abierlo y su rtitlo el scgundQ grado por alzada . del nliSm<> actor Zafra, el 
Tribunal Snperinr :te: DiStrito Judicial de Pamplona profirió la sentencia de 14 
de junio de l. !IWl, por la C!Lal se confirmó la decistón recurrida y se ex(lneró al 
apelante riel p;o¡;o ote cn.~tas. · 

Despc~s de retardar las incidencias del ¡ui~io de a1~eo, la linea que en ~/ 
fue sena: a da, 1 ~ uposidou del den:antlado.. :a ti~ manda 1 o rmulad~ por éste y el 
tallo d ~ primer gr é.•.lu, la ~entencia de 1 Tribunal le hace al mismo libelo de o
posición el re¡~a~o de conlr3erse a · scolicotar que s~ declare Stn ~alor la itiación 
ú• la aluuida :in ea divisoria y de no dete-rminar cuál podria ser la demarcación 
que en conceptc: del u;:uositur deben 1ene-r los solares que se trata de deslind~r. 
Como el juicio de opc~sieión a 11:1 deslinde. no tiene por objeto dejar $in demar
car el lindcru tle lus ¡¡redins respe~tivus, en la demanda inicial de esa litis de
bt se'ñalarse en concr~to cL.tal es la J:nea divisoria U a :nada a sustituir a 1~ que se 
tojó en la tli:igcncia de apeo. Cumo en este caso nu se cumplió tal requisito, ha· 
bria que ~o11cluir c¡ole e•le ne¡;o~i" adulece de falla del presu¡~uesto, d_e deman:la en 
t..rma qt:e im¡lide hacer un pr::onunciami~nto sobte el fondo de la contrnversi•. 

Sin eonhargo ·:te In ~1d1o, la Sentencia ;onorda el ?.nálisis de las c;testiOtl•~ 
pi a o.l ~a das en el j •.Licio' y se reiie~e ~~~ ¡~: im cr 1 ~gar al re rilo de la prcs:r ipción 
para exp;·csar qut este asunto no IUe proptoesto por el actor sino en ~1 resu
on en que su ap•l tlera·:J<.> hizo de sus al egacinnes ora les en la audiencia y que 
P"l' t•n:u no puede considerarso oportuna oncnle alegado. Esto de una parte, que 
de oln• '" pru e b• tesli monial allega da por el demandante no de:nuestra que él 
h;o ya poseí jo durante e 1 tiempo necesario ¡~ara u su ca ¡¡ir una porc!ón del . solar de · 
la demandada P~rez. ·. 

f.n cuanto toca con la alegación de que esta sefiora no es d ue11a d~l tun
do '1"~ preic ndc h•cer deslindar y qt:e p(>r ello ca rece de la acción que e i erciia, 
ba:(t;:J con ol!SCn:ars corno lo hi2o el fallo de pdn\era lns1an:.:ia, que la deman~ada 
~du¡o la Escritura No. 472, de 9 de abril de 1.959, por b cu•l adquirió su so
lar del Municipio ;Je Cúcuta, título qne cQrnpru• ba el domino sobre dkh'fl inmue • 
lote, do a~uerdo coJn Jro pi<SCt ito p(:r e: ~rt. 76!) del C. Civtl. f.n tal inslrumenlo 
conSia adema& 1• declaraci:Jn de la a1quiriente de est5r va en llOSosión de inmue
ble cuna.jo, 

Sobre d pn>blema de la cos~ ju7.gad.a que aleg~ el demandante Zalr·a, anota el 
· lallo que, pnr no aparecer pro~istas de laos est.,mpillas correspondiente~ y de a
cu~r~u e o o las nN mas reguladoras del impuesto de ti 1nbre, no pu edcn ser ad
nutid,o s como prueba las sentencias en 1111~ se lunda diclla cosa juzgada y q•Je se 
·:Jict?.roll en ~1 juicio de oeivindicación que con auterinrid~d ventiló la •efioJ;I Pé· 
rez contra el nombrado Zafra. 

"No existe, pues -afirma tinalmenle la sentencia- ningún motivo compro
bad·) c¡11e inju,ca a variu 1~ demarc~ción hecha p<>t el jue?. en la diligencia de 
apeo. ni a hacer pr.~vale:; .. r 1~ que :1ubier a propugnado el demandado (sic). ni a 



..... --

270- OACI!TA J UU\t:li,!... TOMO CVII 
--------------------~------------------
lijar una Oisli nla d~ confnnnidad con 'las prueb~s coolr~diciori~t~n~nle aducidas, 
Siendo tntllMcc:s necesArio ccnfi.rmar la pro\•irten<"ia ap~lada"'. 

lA loi\Pl:G:O.:ACION 

1:1 d~ m~ndanl~ recurrió en casaci on y ("'" ro~palcto ~n la prim~n de las 
ca usa les q u~ C(>nsagra el art. 52;) del C. juuicia 1, lo rmula contra la ~•ntencia de 
segund(o grado cinco cargos quo la Corte pro:>ced~ it exan1inar. 

Prim•r cotgo. 

Se hace col\~tsllr ~n la "viuladón indirecta d~l ar\. 4o. d~ la Ley· 41 de 
1.948, por aplicación in~el>ida del art. 765 de) c. c.·. 

En onien a sastenlar este motivo el recitrrent~ dice .que por la Escrilura 
N o. 472, d~ !l de abril de 1.959, el M u nicipiu de Cúcu la transfirió a 111 ulu gra
tuito.> a la ~~nora flor de .'VIuia .P~rcz el solar cuyo deslinde pidió ésta, ¡r~c cQn 
este titulo ha pretendido la tnisma seolura comprubar su caltdad d~ dutoia de tal 
inmueh!e p~ra ejercer el supue~lo derecho de c¡ue se lije el lin<lero del mi~mn 
boe11 co" el ~olilf ctei senor Z;olra y que la sentencia admite que dicho titulo a· 
l'redit• eu reaiidad el dontinio <lt' 1~ Per.z sobre· el fundo mer.cinnado, según el 
art. 755 del C. Civil, Como ••te precepto di~pone que la ·:!onad·)ro <S justo titu
lo lraslnliciQ de dcominin, quiere ello dedr que la sentencia acepta la conacióu 
com" noedio ido neo para adquirí• la prupiedad de los terrenos e jidos., Sucede 
~in enobargn •lue una per~ona n() puede: o htener el ó>minio de un bien l'ttalquiera 
sin cumplir IC>s requisitos impuestos por el legisl~dor y que. con relación a lns eíi
o.l«s, la Ley 41 de 1.948 r~J(uló el procedimiento que los MunicipioS lo~n do s•
gt:ir para hac~r la transmisión o:le los eiidos urb<~nos destinados' a resolver e! 
problenta de la vivienda popular. Dklla Ley habla ce t.:tajenación de esos terr~· 
nos y conlortne a su propio espiri tu por tal en a jenadón debe entend e1·se la ven· 
ta de las mismas tierras y no cualquier otro n~gocio y m~nos la donación, d~ 
suerte que lu!l eji:lo$ pueden ser objetu de venta, pero no donados. ~s decir. 
que, de acuerdo con la linalidad de 1~ misma Ley, "sólo un negocio jurídico con 
c~usa onerosa }' no gr'atuita, estaria acorde con su.s principios ~conómicos, so
cia~~~ y j uridic<>s". 

F.l recurso transcríhe el texto del art. 4ro de la expres~da Ley 41 de 1.948• 
que autoriza ;a enajenación ue Jos terren.ls ejid1>s ~in prcVi~ suba~la pilhlica, y 
Expresa en seguida: 

•'Al deo:írse en la escritu~a pública, ya citada, que la uansferen<:ia de·. In· 
te a que s~ r.efiere, se h.acia 'de conformidad con las Leyes 78 de 1.928 y 41 
de 1.948' , ~e presume que los e o ntr ~!antes 11l ~tenerse :o este tilti m o texto legal. 
debia n dar e u onpli1niento a la nonna tr~ nscrita, pues, como ya se in Jicó, esta es 
la u ni ca dis~osición que hace r.l ación a un negodo .i u ri dico "" tal LP. y. 

"El H. Trihu nal de Pampton• al aplicar el arl. 765 del C. C., indeoida· 
mente, por estimar que la donación es justo titulo traslalid" de dum i ni u de un 
terr~no ejUo, violó mdirect~m~ttle el art. 4o. de .la Ley clntractual que :;ólo hallla 
dt venta para adquirir aqu•l deretho. A la vez permitió que implicitamertte se 
derog~ra una disposición lega 1 por un convenio par tic u lar. lguallll<nle se d ió por 
reconocida l'n dencbo de dominio para impelrar 1~ acción de deslinde en cabeza 
a e qui•n no )Q tenía legalmente'' 
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Segundo corgo, 

Versa sobre el quehranlu diredu de loS arls. 761:i del C. Civil y 8o. d• la 
l.ey 41 oe 1.945, por lalt~ de aplicac:óo. 

En liesarrollo de este cargo el recurso tramcribe el 'ordi:ul tercero <lel arl. 
'766 ud C. Civol sobr~ qu• no es jus tn t (lu lo el que adolece de nuliua<l y recuer· 
da tambi~n que el att. So. <.le lo citada Ley 41 estaluye 4ue "son. 1tb~ol ularnenle 
nulos los cuntralos ciP compravenla de terrenos ejidos uraanos (IU< se celebren 
con irncumplimlento de lo• requisit(}S seL,alados en los url!culos 5o., Go. y 7o. de 
es1a Ley•. Agrega que, curno se ha •iSI<>, en la Es~rUura No. 472, de 9 de ahril 
de 1.959, ;as partes d ije ron • cogerse a los preceptos de la misrna Ley 41 de t.94R, 
¡:ero qu.e en re31idad no los cumplieron p~rqu~ el acr~ co nsignado tn es• ins 
trumenlo lue una donación y no una cnmpraventa, que es lo previ~lo por dicha !..e y; 
por tanto ese acto de ctonación es nulo por rawn de que t~l Ley nu lo au
ror!za, desde :uel(u que ella Sólo habla de compraventa con su requlsilo del pr~
cio. "PGr su juri·Ji.:arncnle impoSibl• ·dice el recurse>· q ue un3 •lonación, ro. 
mo la hcchil a 13 seliOra P(:rez, tuviere como contrapreslación el pago de un 
precio , e~ por lo que se de~estimó nor las pa rt~s la exigencia del a rt. 4o. ~e 1;, 
Ley 41 de 1.94!1. Hubo, pues, en vlrtu~ o:lel ne~uci" jurh.li~u celebrado la operan
cla ele un ~lctc ele nulidad absoluta. En consecuencia ¡· •nle esa clfcuo~iancia, 
II•J se reunen loi' elementos convincenles de que el derecho de ~ominio Sobre 
el fundo cjido lo obhL•iere 14 seliora Pérez por justo li!ulo. t:n tSie evenro 1• 
norma que de hiera haberse ~plicadn es el • rt. 766 en su ordinal 3o., la que se 
desconoció en ahsul ulo pnr el Tritlunal, violándola dlreclalllenle por su oml~ión 
misma .. Igualmente ocurrió IC> misuLu cJn ti arl. ll••· de la Ley 41 de 1.948". 

Tercer cargo. 

Ünsiste en la infracción directa del ar t. 2o. de la Ley 50 !le I.93ti, Jl<lr 
laltD de aplicaci<\n. 

Sobre este cargo exrreM el recur~!> que, al Cónslt.lerar la senlenda como 
justo 1í1Ulo la (,fonación he<:h~ vor el Municipio de Cúcul• a la sciioru P<rc•, hay 
que supon.r que analizó ese acto • la lm del¡¡ L•r 41 dt 1.948; pero que, cou· 
front•ndo dicho acto ~on lo prescri to por esb Ley, se ve que el lllllo no apre
ció la nulidad 3h6olula <1ue afecta al primerv y que nn cteci:Jró esa nulidad, vio· 
lando asi el art. 2o. ~e la Ley ~O de 1.936. por falla <le ~pUcución, y rcco nocieu<io a 
la S"eiiora P~ret su der~cho dr dvminlo y su a~ci6n de deslinde. · 

LA CO R1'1; OONSIOF..R A: 

1) Aunque con algunas mudanzas ~~~ ~u jurisprudencia, la Corte ha co n
cluiou ror aillll lflr que en el fuicio or.:t:narlo de o¡~osición a un desll n~e se pue
den planlear de manera expresa cuestionts rderentes a l dominio de lns predi(>S 

.. deslindados. a la nulidad o ineficJcia de los tílulos aduddos por las parles y ~un' 
a ,la poseEi6n sobre los rerrenos . ~ltldafios· a la linea divisoria. Esta resls ha s i1 o 
ex¡iue.sta en re:;~etl~as ocasiones, comn puedE verse en ca s•cione~ de 30 de no
viembre lle 1.946 í LXI- 2042. 680). 22 de febrero de 1.955 (LXXIX· 2150, 493) 
y 24 de mayo lle 1.956 (LXXXII- 2167, 538). 

La ralOn ~e esta tesis estriba en que, siendo el deslindo un nlribu1o del 
<;lominio, al juicio que· se promueva par3 oblen~rlo no son ajenas las cuesliones 
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que st refierer¡ a la propiedad de lo• fuod•.•s o ~ 13 posesión que se alega como 
ba~o d• uo;t prescripción ya consumada o como clementú ilu~lrativo del cnnleni. 
do espacial de los titulos allegados por las panes. 

Con este punto de vista teórko· resulta congruente '" pretenSión deo actor 
Zalw de impugnar por nna supues ta nulidad el litulu de dom inio que ostenb la 
demand~da Flor de Marta Pérez. • 

11) F.l pl~nteamiento fundamental del reeurren:" consiste: en tpoe la señora 
Pérez no es dueña del ·solar que ha buscado desl:ndar del lu•do ~el propio se· 
flur Zaha, porque ~u titulo de domi nio está olect~dn de nulidad abSolUta y no 
con~tltuye en realida d un ¡usto 1itulo; en que, eo efecto, la ~CJo• ndada •Hlquirió 
su s ol~r por donació n que J;~ Jtizu • l Municipio de Cúc ula, como ~parece tl~ 1?. 
escritura No. 472, de 9 de abril de 1.9:>9, p ero sucede que. L"n~<>rme a los pre
cepios ·Je la ley 41 de 1.948, el Distrito JlU!bbradu no podía ni puedo hacer dona
don de los terrenos urbanos que tie,nen la ca lit!• á a e e j i dos; en que "s1a ley auto
riza la venta, pero no la enajena=ión a t!rulo gratuito de. eso.~ terrenos, y dispon• 
en ~ u ~rt 8o. que son absolutamente nulos los contratos que · se ~Ciébren con iu
cumplimiento de ltlS requisitos que la misma Ley prescribo; y en que Ja señora 
Pcrez no podia. pues, recihir en uonacióo el solar menciu n.,lo; ~se lituJe es nulo 
y no constiluye pnr t~ nto juslo tltulr¡ para el el:cto ce reconocNie domitúo so
b re el inmueble dicho y acción para obtener su deslinde. 

Por la Escritura No. A 72, exfendida en la Notaria Primera de Cúcuta el 9 
f)e abril de 1.95'9. el Municlpin de Cúcula iran~l'irfó • litulo graluilo u la sellor• 
Perez un lote de terreno ejido constan le de aus<:lentos v~;ntiim metros o:u3orados. 
J::;n e~e in~ttUnJeniO Se expresó que la lran sferencfa ~e hada en <:on tormidad con 
''' precep:uado por las leyes 78 de 1.92.8 y 41 de 1.9<:8 y por unos ac·.1erdos del 
Conc~jo. L• rnmlada l•y 78-d• 1.928 concede unn outoriudón expresa ~1 Mu
nlcipin ne ükuta "para hacer arreglos directos y traspasa• la propiedad drl te
rreno a los actuales propietarios de edificaciones situadas en ks •jitle>s de la ciu· 
dad, y a lus que C')nstruyan eJI ~ dt:lanh: en los miSmos IUJ!f\:-~:>. p:-~:;cind~ndo 
de la~ formalidades de la lititación pública y avaluo ju<licial". t::J art. 2o. de ia , 
mis •na Ley c!ispon< .q ue "a los ac tua les ¡'losee<lores maleriales que hayan edilic~-
:1o t n los terrenos mendonados y qu ............ com prueben que snn eompletanreott 
pobre$, el Municipio les podr~ t ran~mitír 1~ prupiedad, sin pago de d.,ech<>s lis
cales, a tiiUio de donacion en fa lortna que j'lartZC<\ :nás cnnvtnienre". 

Esla Ley 7B s e dictó para otorgar af Municipio rte Cúcuta fu 11Utori7.ación 
mencionada; es, pues, una Ley con oojeto espedal que no aparece ex presan;enle 
derogada pur 1• Ley 41 de 1.948, la cual se reitere en general a la pres~ripdón, 
~dmlnistración y ena¡enacióo de loS terrenos ejidos esistentes en c ualq uier mu
n:clpio ·dd país. Tampocn pnede tila cnnsiderars'e tlicttam eole Jbrogada por esta 
ley 41, porque las disposlcionu de los dos estatutos no son inromp¡¡tibl~s y por
que 1a aulorización que concede •licha Ley 78 obedece a una linatldad específica 
relacionada cxclusi•ta m:nre con los tjidos del Dis1rito nombra~o. l)e m~nera que 

· no es lógico ni posible admitir que la expresada l ey 41 tubíera privado al Mu
nicipio d~ Cúcuta de 1,1 'facultad d• tr•nSierir grutuit~me nre · la propiNi;Jd de sus 
ejld(tS ~ quienes lns ocupan cu~ edificacir¡nes y eomprueheu su pobreza. Es• fa · 
~u ltad subsiste aún. y en ejercicio r.. • 11• hoe como -dicho Munieipfo donó a la 
s e~ora Pérez el solar señalado en 1.1 EscritJJTa No. 472, citada. 

Si el Municipio de Cúcuta se llaflaba autorizado para lnl.nSierir gratuita
mente a la seflora Perez el sotJr quo en electo le d<>nó, es de rigor con.:luir 
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que <Sa dor\aclon c~nstituye un ju&lo lilulo de dominio, que i>l no quedó afecta· 
d.:> de la m¡1itlad que alega el recurreme y que, ol con$idorarlo justo v válido, 
1~ sentencia no quebrantó los arts. 765 y 766 del C. Civil, ni los arts. 4 u. y 8" . 
de la Ley 4 f de 1.948 y mucho meno~ el 2o. de la Lty 51J de 1.936 al a tslene~e 
rte declarar uliclo~,amente una nalidad absolu ta que no sc .produjo. 

Cu<>rto ca rgo. 

Se ha~e cnusi~lir en la "violac:óu in<lirecta de :ot arrs. 162 ). 764 del C. 
C. por violación medio del arl. 1759 del C. C. y art. 60~ · del C. J.". · 

, Con el lin de luudar este moti•o afirma el rocu rso que la scnlencia admi· 
le la dec!ar~cibn con.igna·:l• en la Escri!Ura No . 472 de est.r ya la ciouataria 
Pérez eu po~-.s lun dol so lar rloMdo com() prueha de esa posesión, en contra de 
:os argumen tos y prohanzas del demandante sol:lre Qllt es ~1 quien ejerce la pose· 
~ión sol>re ese Inmueble. "El Stnlenciar.lor -dice d lmpu¡uaute· incurre en error 
de dcr~choJ a l nprecf:u e~ta pruel>a. pues Je atribuye a la confesión de la adqui. 
rente un valor probatoriv que l~galmenle lh> tiene. J>ue~. ~umo lo calilb el art. 
1759 d~l C. C., P.l cu¡¡l lue ~inla<loJ. en concordancia con el arl. 603 del C. J., 
lambitn vinladtl , la$ <leclaraciones de los in:er.sados en un documento pif~!i,:o 
ll<l hacen pleno fe sino contra eslo~ y sus c~u•ahabienles. 'Por consiguiNll t d 
contenido y decl~radones de lo~ olorg•~t(es oo son ópc.>niblcs a leretros. En ~• 
caso sub-lite. se intenta por el Tribunal probar un hecho mediante una prueba 
de electo re lafiv" l'ues mí po:lerda~te Zafr• . ~ontr~· quie11 se impugna 1~ pru~
Íll , es un tercero y obviamenl_e no puede afectarle. Por t~ Si el Tribunal st atie. 
ne a esta expresión ~el a dqcirenfe viola indirectamente los ar t. 762 y 764 del C. 
C., al quer.r demos tra r la s hipótesis en ellos contenfd~s y da r pe : probaao en 
cabeza de ¡:·lar de María Púe~ el htcho de ts l~· ~ c lua ;m~n te en pos~sión de su 
bien. (gu~lm ente esta prueba .resulta inlirrnada por tesllmonios que obran en ol 
exped ienle. cnn\O luego veremos. y o:nyas respectivas ~ep(oSICittnes de'lluestr•n 
rodr.• lo contrario, e~ decir, que quien lienc en el monoenlo la pusesión m~lerial 
del lote q·,te adq 1tirló .ta seriora P~rez, es mi poderdante J;:utracio Zalra". 

· Quin•o cargo. 

Consiste en la "violación indirecta de los arls. 762 , 763 y 883 del C. C., 
a cc.ns~cuen cia de la violación JJ!edio de los 3rts. 593, 594, 596; 601 v 697 d~l 
C:. j.; p~r evide n!e error de l1echo al no apreciarse tu dechrradrine; de los tes
tigos Q<te pbSieriormente se inctican". 

En relación con este e<~rgo expresa el impu¡uanle q~e en la demanda i· 
nicial de « le juf,fo de oposisión al desHnde. el actor Zafr a dijo que. segtin los 
filulos por él aducidos, su solar linda por el costat.lo ot-cidental con una ~,.¡. 
dumllr~. que ésla lue lo translerido a la Setlora Pérn X c¡ue el propio drmall
dante es quien "ha tenido y tiene la posesil>n de la ~on a en disputa' . Agrega e: re
cu rso !):re pau prol)ar es tos asertos se allega ron lo& tes lf mr) Ui o~ de tus señor~s 
Nicolás t\btloz, Francisco S¡\ncha. Luis A. Lin•Jarle y L~b Guerra. Transcribe 
los pasos de estas declaraciones que se retie ren a la poscs i011 del señ"r bfra 
sobre Sil so!ar y a1irma que la sen tencia. consideró lales prue bas dara desestimar 
la invocación de la usu~apióo flecha a destiempo por el personero del mismo de. 
mandante, pero no para apreciar en ~~ el hecho de ta posesión· alegado (IOr ~ste. 
Por c¡~us<r, de es3 o mi~ión, sosliene el rocurrent( , el ratio l')uebranló lo~ arts. 
tiOI }' 597 del C. Ju~ lcial. y anade: "Al no aprgciar el Trlbun~l estas deposicio· 
ues irtcurrió en error evidente de hecho, pues ~nas aparc;en de autos y omitió 



274- 'TOMÓ CVII GACI!TA jUDlCL~L 
----~ . ---'~-~~--;.._._,~__.~--~------

ilegahneote esti,;,arlas. Si ellas no pr,;baban la prescripción indebidamente infer
pu~sta, si debieron tenerse en cuenta para coll81Uiar ·los peditnenro~ del citado li
belo, por lo c.ue tantbién se descono: ió e·n eSia lorma lo estaluido por lo$ ar!s. 
593 y 596 dei (;. J. A c•>rtsecuenclll de esta falta de apreciación, por un ma nl -

. fie$lú error ~e nechu, se viol¡lfon fndi reclamP.nte ICIS MIS. 7tj:.1 y 763 del C. C. 
Con dichos tcslimoniM ilemoslró <>ficit:ntemente mi m•ndante estar tn posesión 
del hien o predio que la &cñura ?érez reclama corno s uyo, lo que d<mueslra a 
laS claras que ella no ten ía la posesión ma terial. Por 1" tanto se le tlescc·noció 
sus cnno1iciones dt pusee<lnr, que le don derecho a ejcrca do!fensa sobre ~us bienes". 

También anots d reo·urso qu~ el· testigo L.uls Dolores Mora. traído por la 
demandada, confin u¡, que ésta no di~! ruta de la pose~lón det S<:llar que da frente a su 
ca~a y que <lic ho testi111o nio tampoco fue apr~dat1o por la s~ ntenci•, •:iolando asi 
los arts. 5!14, 6.:>1 y 695 del C. judicial. Y a lirma fi ualrn~nte que si ti preuio :Jo
nado a Ja señora Pere~ correspondía~ una suvidumbre, se infringió también in
olirtctamente, "a COriSecuencia de un E<rrnf \le derecho V por uio manifiesto error 
d~ llec)J) el arl. 81:\3 del ~- C.", ·que establece qu e las servidUOtbre~ son insepa
rables del J,tre dlo a que a~tíva o pasivomenle pr.riP.necer.. C(lmn •Qut:lla "servi· 
dum bre es parle del mism~ lo le l( ranJe que per tenece• al señor l.afr~. es forzo
so ad miti( q"e 1.• señora Pérez no podía protnover el deslinde •SI se a~epta que 
tue tal serv idumbre lo que ella ho bo del MuJJicipk•. 

l.A COR'rF:. COO\'SJOEI~A: 

Oispo"• el nfl. 869 del C. Judicial que, una vez ~e('tal.lda la Hnea divisoria 
y CGiocados los mojones que sean nec<sarios paco mar~arla nsten~lblemenle, "el 
Juez deja a las partes en posesión de los resp~ J ivos terrenos, con itrregio a '• 
linea lijada, si ninguna de ellas se opone". . . 

De acuerdu con este precepto y· con los arts. 870 y 87 J ibídem, la Corre 
titw" tstahltcidl> que el deslinde <le pr.:!dlo~ puede dar lugar a treR c'a~es <Je opo
slci/¡ n, a~i: ltua primor a relativa ~ la pe>sesir\n tle lu$ terrenos rcspeclf~(•S en que 
el jue2 d~¡a a l~s partes al señalar la .línea divisoria y con arreglo a ella; nn~ 
Sefunda di'i~ida C(IC!lra el :leSil nde miSillO y que Se prom ueve dentro de loS diez 
rlias siguientes a IR lecha d• la dili¡¡ert<:io, y olra lercera cndercuda también con
tra el deslin:t•, l;o cual puede f~rmu:ars• en cuarqo~r tiempo anltrior a la pres 
<:ripcié>n de la acción y se venlfla en ju:cio Mclin~rlo se par a do. l..a primera opo
~lción, .que debe pn>ponerse w el acto mismo de la diligendo, surg~ <Je los ter
min<>S del citado arl. 869 (fel C. Judicial; el derechn a formular J~ segund~ opo· 
sJcfón está con~togrado por elarl. 87 1 ibídem, y la facultad de ¡¡rDcnover la tercera 
oposición se dcrlva del manda lo del art 870(Lil- 1980, 723- LV- 1993, 114), 

Conlormc a 1~ ra d iada ~uctrin a de la Corte, en t1 juicio !le deslinde ra 
posesión de los lerrcnos iote¡:rantc.~ ele la zona en disputa puede aesem peñar el 
duble papel de sel'vir de • lemento ilust rati,•o del crmlenido espacial oc I•JS resper· 
livos tirulos tle olon~inio y de factor t.letermínante de la demarcucion <.le! lindcrc
a l configurar una prescripción de la propiedad sobre esos terrenos. Y aun pu~de 
5~r rnotivo DJ'a obteo~r el reconocimiento ole un rnejor tlerecho sobre las migmas 
lierr3s o para jusiiiicar su relenclon a fin de asegurar ~~ pago d~ mejoras pues. 
hs en ellas {LXXXll- 2167, 544). Ub aQui que la ley autoriet: a la )!arte dosfavor~· 
clda cun c-1 deslind, par~ opnners< a la posesión c ol que el JueT. ~a de dejar a 
Jos inltresados ~1 señalar la linea divisoria de ~us lunelos. 
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El tie11131Hhnte !n este negociu se <lp'.ISO al tJeslinde y luegu, al formular 
e§a oposkion, pi.l1ó co ncretainent~ t>ll su demanda que se, declarara ''Sin val,,. aigu
no la iija~ión de la linea divisoria sc:l;latla como lindero ct¡ la diligenciu de fe~l1<1 
nue•Ji.! de re·::.n:ro Llt!l aíln en curso" y qu~ CQniO :>ecut.-la Lte ello se Lh:~l!chara el 
~•ñalam knto d c.la •nisma línc•. E 1 libelo de oposición, e o m o lo anota el ia 1: o i m
pugnado, no determinó el lin1ero que, en sentir dol actor, deberla separar los 
fundos de las partes en sustitución de la linea demarcada en la diligencia de ape"· 
ni t.¡mpoco ~llanteó cueM1Ó11 alg:~na re:acionada con la poses!(m. Suk1 en los he· 
ellos dt esa de¡nanda se expreso que el ~eiiol' Zaíra ha tenido y tiene la pose· 
sión <:!• la zvna disputada, y más tarde· el pzrsoncro del mismo demandante, en el 
resucn~n eserito de los argu'mentos expuesloS·en la • udiencia ~elehrad~ ~n seguu do 
graJo, alegó la prescri¡¡ció'l adquisitiva de dicha 2u 11a. L¡¡ senttncia consideró 
~ste puntu para expresar que no sólo habia sid(l propuesro de mouu extt111pur{¡. 
n•u. sino talllbien qu• la pruoha traída en SU reSvaluo no acredilaba la jlOS~sió.n 
del señor Zah a pur el liempú nece~ar i o ¡¡a r~ consumar e$C p rescripcic\n. 

La sentencia si aprecio I(IS teSthnonins que cita el recurso y 1uvo en cuenta 
:a pu$esión alrgada por el aclor y su lapsu de duración, según los t.leclarantes, para 
inferir que no so ll>bia produci~·-.en hen~licio del mismo demandante la prescripción 
del domink!sobre IOdo o parte del Soiar de la •eñOra Pérez. De ntm¡era que por es
k asj)edo el fallo no incurrió en ningún error de he~bo. Mas Si ro que pretende 
el reo:-urr eme es 11ue la sentencia hubier" oeonslderado esa posesión para reconocer· 
le al Seilor Zafra \111 de,·echo dislintu del .Uominio ganado j)Or prescripción- o para 
alterar la lin ca civi•oria ti jada en la diligencia de a pco, ha y qt•e observar: prime
' v, qu~ •licto opositor nu invocó la tul•la de ningún otro ~ere ello nacido de la niis
:n• posesión y que <le consigu itnle ia sen! enci¡¡ no podia incurrir ni en efe~ lo inci~ió 
en yerrn de ningún «~nern por absleneis e tle cstimu si las ['llne has menciona das 
demostra bm dere:ho$ que no se redamart•n: segunuo. que. si bien i. os te~ligos l!a
blan tle la po~<sióo del nombrado Zafra sobre su Mllr, nfj indican con pred~ión los 
lindero~· de este inm~eb!e ni dicen si esa posesión se ejerció sobre el lote de la se· 
ñnra Pere1., tie suerte que, pur ~~te otro aspecto, el lal:o no comerio'1 ninjltin error 
t.! e hec:ho al no to m3r dicha pose~ir\n com" elenrenl1.1 5Uficie nte para ~~riar la m en
tada li u ea divisoria. 

Acerca de la alejlada violación del art. 883 del e: Civil cabe anotar que, 
:~1 e-xroresar el tlrulu d~l demandante Zafra (lue ~~~ solar linda por el ~o~lado occ;
dental con un~ servidumbre, no auturiza para entellder que ese tundo di~lrute de 
esa serviduntbre sobre el j)r•.d io de 1 ~ se Ji ora Peret, y que, aunque estuvior • probado 
(JUe si gon ce Jal derecho, éste no le ptorp;aria al mismo Zafra l•cultad alguna pa· 
ro ejercer pc,.esión ~ohre el lote de la <le m~ndada. La servi dum b'e es un derecho 
real susr.~ptible de ser er~ si mismo po;6do (C. C., tlfi5, fi7D y 77fl), per01 que 110 
cunlíere al du~iio del predio dominante pnseS!óu alguna so ore la b~redad sirviente. 

En relación con el error de derecho r;ue se enuncia en el m~rl•) c~rgo, ha 
de observarse finalmente que, si es verdad que la sentencia expresa en forma in· 
cidental q11e en 1~ E~crit11·t Nn. 472. ciralia, se (\ice que la ~onataria Pérez estaba 
ya en posesión del solar que por ese instrumenfc; le donó el Municipio de Cü
cu la. no es 1nenos ciertv que esa m~nífestación la reco~ió ~omn circunstauc;ia co· 
rroborant~ dd dominio adquirido por ·dicha señora y no como prueba de su po· 
sesión ni de ella hizo derivar ningún derecho en .1av(lr de la 1nisma demandada 
y Cll perjuicio del demandante. F ~e e 1 sefior Zafra quien •legó estar ejerciendo 
posesión sobre e 1 roretlio de la Pere"- y esta ·,.isto cómo :os testimonioS oduci do~ 
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en prueba de ese hecho ha DJan de la \l<IStSión del demandan le sobre Su p rupi O 
tundo y no subrt el t.! e la demandad~. y en en ns•cuenda no puede •firma rse ni ad
mitirse que d tallo i ncurrio en ~~ error d~ valoración probatoria que St le i n1-
pula, y aunque lo hubiera en realidad oeomeli~o, tal yer~o careceria en esie caso 
de trascendencia por no aparecer debidamente establecida la presc1 ipción del do
minia que impu ~iera el ca mhio de la lín.,,. divisoria inicialmente S~lia!ada_ 

F.slas cnnsideracion~s d~mu~stran que •1 recurso no pu•~e pr~spenr-

RI!SOJ_UCJON 

·En merito de In expuesto 1~ Corte Suprema de Jcsticia, Sala de Casación 
Civil, atimlni'itrando iusticia en nombre de la Rep ~nlic~ cie Cnlomhia y por auto
ridad d~ la l•y, NO CASA j;¡ sentencia de ca(orce de junio de 1nil novecientos 
sesenl• y dos dictada por e 1 Trib1111a 1 Sup~rinr de! Dislri tu .Ju :ticial de Pamp lo
na en este juicio ordinario sobre oposidótl a un d~~linde de! señor F:uiracio Z•-

. Ir• Co1nra 1 a señcna Flor <le Maria Pérez . 

. Sin costas porq"e nt se causaron. 

Cópiese, publiquese; notiijquese, insértese en la na~eta judi~ial y devuél
vase el negncio •1 Tnbnnal de su origen. 

Arturo C. Posa~a. • Gumvo Fajardo Pinzón. · J~lián Uribe Caclavid. • Enrique 
Coral V el oseo. • José Heroández Arheláez. - Enrique López de la Pava. • Ricardo 
Ramlrez L., s~cre1ario. 



SIMUl ACION 'V NULIDAD 

Son fen6menos jurldieo• dlsllnlos quo no puedon. contundir"''· Ro~aeiones se>uales es· 
tobles y notorios y poso~ión notoria del esrado civil "" hijo natural. Autanbmia del 
juzgador en lo Clprociación do lu pruoba al respecto. Su relatiVídCid, DemonCI?. Call· 
ficocion juridic." de la pr~nensión del libelo h1lclol. Ro medios paro corregir los a efectos 
do qu& puedo e~dolec<1r. 

l. Lo Corte ha subrayado siempre la por.dero.a responsabilida<l del juz · 
gador de inltaneia eo lo, juicios de lil1~ción natural, ya que el recuno extraor· 
Uinariu. pot au c-arácter enrielo, se de,errolla :sobre el supuesto de que: el 
contenido de !a, norm••• en abatro~to y en cotkcreto, fue acalado en el pro· 
nun~iamiento que puu> (in a uo prQc:eto seg\lido c:n Fonne r~gul1t. Oe .:nodo 
q\le. ,¡ la palernldad controvertida r.o es $Utcepttble d.e prueba directe, 'lno 
que tu· descubrimiento te desprende de iníeren.c:ias c.uya alcance probatario en· 
cuen•ra refugio inv;olabJe en la conciencia dd juz~a.dor, por ~:l ínti1uo .;on
venc.lmiento quC se haya formado, no e! posible desc.anocer los podcrc! dls
cteeionate: .de ill.Qtan~:ia que re,ueh·an en .sentido favorable o aüv-erao • ]a, aú
plic.•s, ss.lvo en el evento extremo de que E'l arbltno judicial degt'.r.ere en 
arbitraricdod moniliesto <lel•nte de lo e•pléndida luz '¡>rocesal. 

Si m~titenet d~ duela permitieran a la Corl'= &Uatit~lr r.on otro e] .:rite•io 
del •enteneiador al valorar la• inlerenci•• de p&ternidad natural, para recha· 
zarla o der.larMie, no ae hatería ya. de la proaperidad o insuc.eto del recurso 
de catadón; sino simpl~mente de abrir un tercer gr~flo proce~a~, ·de c.reaci:>n 
i1npu•ible por vio de doctríoa. 

Por todo ello la Corte ha encarecid<> ilo• juzgodore.s de instancio •1 mó· 
ximo ~uidado que exige la posic¡ón excepcional de estaa materJas. Y &sí. na so

. brará la traoscripción de párrafos tvmad•• de t. seutcncia de 1; ,J., juniu de 
1.934, a .. her: 

"Esta regulaei6n legal significa elaramente que los hechos coostitutivos 
de lo puseoión notoria del estado civil de bija natural deben aparecer monifies· 
toa e'!l nu preci:so y proíundo alcamce, de manera in~quívoca y eQn tal claridad 
que venga o a ter le' equivalentes i utLdico~ del re~onodrnleuto \•olunh~rio del 
padre, maaif~ata.do en este caao iin n¡Dguna de !u tolemnidade:s exigidas, pe .. 
ro aL po1 medio de actot exteriores y continuado pnr mh 'dr: die1. año!!, ~n 1{) 
que mira a iu subsistencia. educació~ y es!a.blecimiento ele ]·hijo, y en lorma 
ran concluyente que permita • deudos y amigo• o al vecindario en general 
inferir la paternidad, del propio 1uodu que al jneL llegar a lorm&roe la más 
lir!Q~, plena e iatim& convicción acelca de la cxistcn~:ii. de 11qucl eetado civil, 
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"Si d<ntro d e l régimen de la f•noilia leghim>, o o <¡vo el hijo na<e pro
•e~h.lo por };, pr~tunc.i.6n le@_al dt p•tcrnidad que de l matrimonio arcanu. to
da\'Í~t eA r~n .. 1ible impugnar la le:gltimid111d, a •leu.r de mour.1~e en las m~jore& 
condiciones de certidumbre.. no habtá. de ser nunQ meno• ~usif:r¡¡ lA a igeneia l~· 
¡¡al de pruebu fidedignas, irreft.,g-...ble• y del todo concluyentes cundo se bolsea 
c!!d areccr y dclc«ninar la fil ia.ción fuera del mtt riO'IOnio, ttLlé u prcr.la.ee en 
c..tunpns de incertidumbre, o vec es im.penehabic; desde h1cgo <\Q< }a. paterni -
dad, uculr• por n:uun.le2.a, h? es euact:ptib)e de. c.nrrfprobación dite<:ta ........ .. 

''S; ~) deb~te s~bte Ja (lJiación legítima. fundad• f'.n ei m~trimonio, ,e 
~ritnlll whr~ hatt:11 c.lt:rtn: floerfodQ hin16:1(Ít:n c:ln Je g~stat'iónl pre,.unclón poier
h ;:3( quem nupliar demo!JtranJ., eu la próc.rel\ci6n extramatrimonial no exi!lte 
el miamo opo)'<> de certidumbte, el Jeroondad o >t presume l<bre de, una 
1•atcrnidad que es necesario comprobarle por ru~d•u Uc lufcrenciai t1n fuer
te$, la.n eomplet.tl, ton arrnón;eo.s y collduy~nter. que no pern~ilan el me
no< "enero de duda en el óniroo .del iut¡¡aclor, G<>n ,.,.ón q•.oe :.ubc de pun· 
lo .i el pretendido padre ha muerto ya"(LXXVll, 2 142, IW!). 

E ' mi,mo criterio rige mutati.s m'Jtandl.! lo cunctrni.cnt<:: a relaciOllt!l 1e· 
xu aJet notoria • y utsbl e.~ có'mo Ciii~~JII I dt:: J•3tcrnidt~d. 

E s ent\lnr.e~ i.fnpc:rati .. '& c:11 la lr1.stanci" l;, uccesidad de ~x.am inar con 
c:ch aordin,.ri& ~nd-cf'flción la ptueb• mi~~ y el valor de 10$ hecb~ mou 
o menO$ eq n'Vt)CD' que e l d ebate GO!'tro•ie;ne. t-'cwquc lM fectotes. de que 
te despren.den )a, "·¡¡rla! infercnci-., de: patcf"nidad iaft " men-ado de gran 
reletivit~mo al contacto con las diveruu situaeione~· de onir..n práct ico, ,,dí 
t te por lo que res¡>ecta a re laciones. sexualea ll!stables y notoriu, cómo r.n 
lo ·~ue al &rie ~.: la :su"s~st(:ncia~ c:Jucet:iún y t:lltaLiecimicnto del hijo, como 
hed,o~ ~'lOse,.orios de eslbdo. Se tn.ta por lo genérttl Jc t054U que depen· 
den d"l m;,dio: Jas costumbres de 1~, gentes, ·:lu tempet.amenlo y nlvel cul· 
tur.al , lo mismo que- de matlces d:\tersos en que se •cr.ntúan !os. p:.derct d.., 
aprt.c.ia~ió-n, nn .'l il'!m()TE': ~nmP.t~dn~t t1 '""'ir.~ ~~ t~r.~démi<'OI! . 

&.1 demandado-recurrr;Qte te deriene a ~enoJar lA.,. que a su p~re<!.er son 
defici~».CÍJJ, ••ac.Ío!: y demérito~ de; lm te!ltimoni()t, y t u faha de correspon .. 
J~ncia )' armonía. 

S it~. embargo, l, preúsjón y c:ncaje o.btuiulo d e IM .lel>timcnios, m&.s 
b1en que aument•r: debi~itan ~u fuerza prQb•tor\ t~ poi hacer los sospechoso~ 
dr. ob-edr..cer 1. ~ut!Js preestabluid-M en ~u dtr.l~~r•oione'. De la mi.,ma 
monera q ue los pormea ore. y detall., cirwo.s tand ales más allá rlt: In uzo
noble, acerco ele ocurrencias que atU\ell a la • ida p rivado de [u perwnu, 
no acreditarían tampoco la calidad del tcstimo11iu de qui•nes :>or reglz ge
nenl no c:!tÍn llamades e ~ntendcr c:n tJ.I e.:~ meflt:derer. De doo.Ue vue lve 
1:). conl~cuenci:i ·ac.erca de que la tarea de evo.lu&r la ftJern de convicción de 
eaos medlo1 probatotto~ incumbe de ordinario " J"- ln~tunc;.f' y nc a) rect.n
to de cau~i6n . 

Es 811 Gom.o )a M&ter;a está confiada :t. fu ~ordura. perspica~ia )' pericja 
del ju2:3ador de \1'\ete.nel.a. Porq\le: no ('l' nuo ~1 llam8do 3. c..lifit:~f la fe que 
lo merezcan los tealimon¡oa, no en (orm& ait!Ada, ~ino 1":1\ <.onjunlo; ~n compc~ 
nelración ~~~unos con ln~ ntro"~, hAstfl llegar H eon"iceión nfirm;,tiva o negativa 
edoptad& en cooeienc ia. 



17 :1• Ju n iG de 1.~64 SALA !Jt; CASACIO:~ ÓVII, - 279 

Basta :.sí para qu~ r:: 1 juicio deL 'entenclador no · adtn.1la ~e Mura E'n r.~· 
saeióh que n~> de~entrr., 1:e~1Ín vlen~ expue!'iiO, en arbitrariedad, por !'iltuane 

1 . ·()ttcm,ble'ñlente ar Llera del ~entido <.omún, .a\loque ::;e pueda organiur olrn a
nálisis dr. loa mi!.dim. mil~ pfoh:nJO ·o l)util, más, !lcverO. máa ]óglco o de ms.y1>r 
jur.dicid*'d en sent.r a~ la nilica. Aúl\ en. el evento df': que el nue'lo'O estudiu 
prOdujera \'::lcilaci11n~~ m;h o n\enos intensas: no d"juit~. d~ aer ub,•;u que ]a 
ru¡lUJta dt:l r itlln HCU~:ado ha de {undane en lu certeza 'f ilO en la duda, 

2. ~l) et ]a simulación \Hl !en.6meno jurtdko sia~ple 'ino tnm1~leja ~n 
~udn eminente. Y ;n.Í> yue no haya p~ccio en la compravenla t1mulada, a>Jnquc 
scc trate de un elemento de la eseneia de] ~ontra.to, no sig~:üfl'4:11 qlle eea ab.o· 
lutament~ no]:.., •ino sóJo qu:. por vol~o~ntad de la• partt's e-sa t~parien('.lll dr: r.nm
prav~nt~, qur.: 110 r-1 rondo contraGtua,l, sirve de cort1na para OtUltar lo 9ue en 
realldod se ha querido: o no prtdnci r cambio alguno de la situación j~o~ríJlc" 
p•e~xi:r.tent~, u Jl!:Ín1.•u· ~1 v~rdadero negocio que se eiecuta! segUn !ea la wl· 
mulac:On e-b$<llut&, o apena~ n:ll!'li~a-

Si, eutoneet:. la. ficción tede en derecho ante l.:. ;ealid•d. 110 se remlte a 
duda que ]a denoml rtad~ a~r.jón ~r. pre"·-"~And~ tiene por objeto de•cubrir Jo 
encubierto para d(ltle a esE,. realidad el tratamieDto jurídito C'JUl": te e=.otrespan
cie. ~1 'entras que la accióo Je nu 1 idad ~,urra el ne$l.OC•o que la~ partes eDten
die•t>n cr: lc~rar c:on querer ~uténtlco. pé1·o frudn0o por vac.íos o vlc.ios de r lln • 
do o de f&rm:¡ sustttncit~l. Pe '1t.hi qu<C a partir del B. de junio d~ 1.9j4 se con
~en't' la d~ctnn:a. de 1.. Corre en e~ ser1tidn de r.ntender la s•mu ladón 'J la 
uulid•d Cn!llo ·lcnómcnos r¡u• no pueden_ confundirse (LXXVII, 2142, 787). 

. J. i'Jo e11 c:;Ícrtamente d en•or O -e) acierto COD que eJ dt:mandaolt'! cJ~I\Onti
ne la preten.ión en el libelo inicial lo que en•_principio define la titularidad 
invocadA en juicio. Lo~ l1ecbt:~! mue\·en l.u normas at'l inblee y con5titUyen 
la c.aus~ ~iidente de l11 dec;slOn juris.di~tional de mérlto. ~t:iemrrn y r.nen
do lo permtta el proceso par el lleno de sus presupue11to::o, E~to hace ver que el 
tn.ar~eD de error ~n. lo,; q~ :1 ficaÜ\'OS jurídicos de la pretenti(,n 1\o t:~> desde luc• 
~" ir1rnlt~do~ pue31•) que:: L~ demanda. en debida Íormr. cnn$tituyc: requerimien
to ineludible por<' que SP. fn .. m4': P.l "·íncu1o proc.caaJ d.e~atable por sentcnc:la de 
fondo. 

. De e•e modo e•latuyo el ott(culo 738 del Códi~o judicial que en el r• o
cedimiento ordinarjo ~1 Juez se abstcn~a de dar cur!>n a Ja d.em•nda que no con
tlebe !as d~~~gn~citwe:s necesa.l'ia& o es oscur.t en l~ que pide, pl)r medlo de a.uto 
que aeñalE: los defeetm dr. qut e; 1 llLctn adol~ee. 1 'or lo mismo, puede e~ de
m<11ld$do 1ntri)dll{'l r t'A su o'p~>rhmld!!trl 111 P.X.-.~pr.ltin ilil;~toria de inepta deman
da (3u .. JJfJ). T.,nhio'11 o•:o facultod'-' el aCIOJ" para corregir el libelo en liem
po hábil ( 208 ). Pero no pue6e 1 e m iti r.• a duda que oi el empleo de ••lo• fe
medios no ~.lc~n~a e"·cntut~.lmentr. a subsai'I&T !os ,·adns ÍQndameatales con que 
! JegLJe il p~rtnanec~r J<~. d~ma.nda t:tl e' mom~nlo ele fallar, porque enlon~r., nn 
habría· bas.e para la .deci,.én de f<>ndo. mt:noa fa habrá cut~ndo nin9_uno de esos 
r~rn~dlo~ •~ hE~ 1uad" y el ~ibdo e1- confu~o n,(:~Tf~nte cíe r.aT.onab!e claridad. 

El jul'z reba,arja sus podere$ si prelendiete corregir oiieiosamente 1a 
demand• c<¡n el pretexlo d. fallar • !oodo, cuando le corresponde simplemen
le Ab!ilt:nene de l"uoum:iamlcntu tl~:" m.:rltu . 

. Puede, •in embago, la interptdaeión judicial del libelo atemperar el e
rror por impropiedad .de nomeoc latura en lo ealificadón jurídica de lo& be· 
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ehnt dentro del ctilerio lura nooil ~mia. Pero l11 fac.ultadeJ dí.•crec.ioru;,lei ~~ 
res~cto de1cenderlan a la •rhitn.riedad, s.i e l juH., o gvi~ d.e. int~rpcdar le 
den.alldll, catuhiara el contenido. objeto y fin de la pre1enaión, denlro de ofi · 
clo notoriamente ajeno , ... l U inr:.urnbeo~;.ia jur¡adicicnal. 

CORTe SUPRt::MA DE. JUSTICIA. SALA DIO CASI\CION CIVIL. Bogol{c dieci· 
siele d• junio de mil ¡covecicnlos sesenta y cualro. 

(Ma¡zisrrado Pon~n:e: Dr. j osé Hernandez Arbelaez). 

Ana o Anila freire de Glrón, Manuel Freire y Le iJno r l'reire de Moreno 
iuitia r(on el prese:Jte juic;o para sollcilar que se les ded ,.Ara hijos nahlra les de 
Rernabl: Romuo, ya lalle<:ido. Enea ml11aron la dema nda C\llllr¡ La~tenla Valdes 
v. de Romero, cónyuge sobrevivientt, José Domingo· Romero, Jo~ Heradi<> f) 

lleraclin Rornero y Lucia Rocneru de E.scovar, en su condición 11e lcijos; y rontra 
Ita In, .~el ha, YRI;.n~~ y Amparo Romero Conde, impúberes representados !)Or suma
dre legitima l'abio la Conde de Romer(l, en el lugar de ~u paare preonuenu Cenón 
Fabio l!omeru. Citaron, adeonús, a Lobel MaTI{nez para electos do lns súplic~s 
consccu•nciales, que ect lo sobre~a li tnte dicen: 

''e). Que son nu'os por sirnulados, es dtcir por no ser rea les ni Ciertos, ks 
contra los de compraventa celebrados 'entre. el seli<'>r Bernabt J.(omero y el Setkr 
Lobet Mar lint< y ""''" ~~te y lo~ seno)<e9 José Domingo Rom~o·n. Jos~ H-.aclio 
o lf erac!io kucneru. '-ucia Romero d t Escovar y Fobioia Cc•nd~ :le Rom ero, por 
mcclio d o l•s escriluras números 727 y 730 de 9 de junio de 1.954 y 732 y 734 
ce 10 de junio de 1.954, olorgadas en la Notaria 2a. del Circuito d• Palmira; 

. ''d). Que rumo cons•cuenci~ de la declaración anterior se urdtna cancela r 
l;¡5 e.c;cdturas ....... .. 

''<). Que p<H Jo tonto el bien Que trató de dislribuir~ por mediu de los 
lilulll' •n!eriMcncnte mencionad<JR, pertenece a la sucesión inteslata oitl señor 
Berna be Romer.~ y debe ser adjudicado a todos los ltere<loros del mismo señor 
Rumtro; ..... .... ". 

L• cueMión de hech., lue vincul~da a r:laciones sexuales, estables y. n<> IIJ· 
rías de Bernabe Romtro y Teresa Freire, bajo ~n mismo techo, durante l.,s a· 
ños de 1-.910 a 1.920; po~~eslón notoria de l estado de lri jos natural e'; y con res
pecto a Ana u Anita l'rolr•, confesión inequlvoca de paternidad. A¡urte de atir · 
ntaciones toc:.ntes a la venta siiuutada de Bernabé Rornero a Looet Marlioez so
bre ún globo ~e terreno en los sitio.~ otcnominados lo Jo>epillo, El Cobuyol y Bu
""'o del Munkipio de Patmira; y acerca del ''cumplimiento del pacto re~·¡ cele
br~do", '" virtud ttel cuai Lobet Martinez ven:lió simulnd~mtnle la propiedad a 
Jos hijo~ y. nietos a e ~ernabé 1-(omer(l, conlra quienes va la demanda. 

T rabado el litigio ante el Juez 2o, Civil del Circuib de Palmir.,_ con fecha 
t) de abril dt 1.962 recib ió sentencia de primor grado, en esto~ lé rminos: 

- 1<!. Que Ana >l Anito frelre de Oirón, Manutt freíre y L~onnr Freire 
son hijos nat urales del senor Bernab( Romcrc, · 

'·2o. Que Jos mencionado~ f'relre en su co~dición de hijO$ nat~rat~s d~ 
Bernabé ~urueco, $0!1 here~e¡o~ u~tversales de éste. 
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"3u. Qu., son nulos por sirn·Jlados los ~oniFatos de compra·1tnta que cons
ta o en las escritu r •• publicas números 7 '27 y 730. ge Y d• junic. d• l. 954 y 7 32 
de to cte juni" <te 1.9.54. otorgadas en l;o Notaria 2a. clei Circuito t.le Pallmra. 

''4o. Que ·cum<, .::onsecuencia ele 1<, d~claración anlerior, ~e ordena la can
ce tación do las cs·~r itur ·~ citadas y el regi1tro de 1" s mismas, comunicáu dvl o • 
quien corresponda. 

"50, Q·•e el bien <1Ce se trató de distribuir por medio de los ti tu :vs que 
se cancelan, llertene~e '' ta suceSión inte!;tada del scilnr Berna b~ l~ome ro, y debe 
ser adjudicat!O a todos los hertdems de este. ' 

"uo, Que los seiiores [osé lJomingo Romero, Jos~ lleraclio o Heraciio l~o
mtro, r.ucia Romero de E~cohar, Fotbiola C<Jnde v. de Romem. cornt> repr:sen
tahte legal de tos menores ltal<o, Melh<t, Yolanda y Antparo Romero l:nn~~. deben 
restituir a 1• succsiun intestada de Bernabé Romero el bien que ~ste les· rtp~rtió 
si mul:tda mente. 

"70. Que 1<>• SO'ITHe< rttencionadOS en .. 1 numeral anterior, deben Jlagar a 
la sucesión intesta ~a del señor Bernab~ Romero· los lrutos natura les y civiles 
del bh: n qu 1.: a:Jq u ;rieron ~huulct da mente. 

•'l'!o. Co n.jénas e al pagrr de las costas a la parte .:le mandada; por la Se
el ..:taria 1 tqu:Cen~e"'. 

Lus. demandacos a¡>elaron, y el Tribunal Supericr dei Distrlto Judicial r,k 
Cal i en ¡>ro nu nd;rrnicu l<> tJe 1 31 de enerv d< \.963 resolvió: 

•·1 rt. Conlirmanse tus numerales lo., 2o. J 8o. :le la sentencia apelada. 

"2u. :~evúcanse lo~ numerales :1u., 4n .. 5(1.,' (iu.' .Y 7o. de la m.isma sent~nda". 
En su 1 ugar la Sala dispo o e abstenerse de eStimar el fondu dtl asunt~ consi •INat.la 
'" i ll<¡)!i 1 ud de 1 .. dc:naroda e" re ladón a la simnl aci<'·n imputada. 

''3o. N:¡ s• ltace cqndenadón en costas·. 

ln~.um~)e ahor::. a h1 Cof1e- conocer dt' rtcurso dP. cas•u:ifJn inlerpt!e~to ~· 
~us tcmaci(• j)fJT a ntbas roart.es rhigantes. 

I,.A SI!\ITI!"<Cl ~ ACt.:SADA 

- 1-

a) Con respecto n la o re lacl<>n es sexuales esta bies y no lo ri as entre Berna' 
:>e llomero y Teresa !'reir•, el Trihuna! to1na en consideración bs testimonios 
dej,slis Maria Virgen, Libori'.' Lerma, To•pois Cruz Diaz y Vicente Ospina, para 
ce m en lar cr. ~e~u ítia: 

"lis!~ ¡:r u po d~ decla r~nt< s pru~ ha el hecho de que e; se Jior Bernabc Ro
mero y Te res~ F reir t coovivieron en la ~poca " qt!e s·e rrlie ren ~us <le ponellcl as, 
es decir, má~ o rne!los de 1.910 a 1.920. Cr>incíden tod<JS en ellteclto prtncípal d~ 
que hallilarorr inicialmente la casita de L"s Palmgs, en donde nacieron los deman
dan!•~· Sus dichos ~on contestes, nQ obstante la diversidad de becltos y pal~bras 
que emple::tn .a. 1 manife!)ta doS. 
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''En opi nión dl ;a S ala el ll<!thn lundamental ce la coh~bi tación y el nati
miento <le los Fr:o.!re. lo \·orupruéban t !IIOS 1eshfncnio.s; SIIS 3Scrtos son v~aces, 
lchacienlos, no sólo p~r ser csponlántliS, sino porQ_uc !C rei leran Sin contra dic. 
ciunes en el con•rainle·r"p,alodn. Púr lo <Jemá,;., ~ ¡ In$ tr.~tigos incunen en algu. 
nas inexactitud<~ y v•cios, es cxplicahle que ei p•olongado periodo Gut medió en
tre el acuntecer de los h~chos y e l ln'Oilltnlo en o<ue rinden in declaración. La a
firmH l:ión exa cta de las fechM~. el rec~• er~to cninucioso d~ sucesos t'¡ue ccurrieTC1n 
lej•namcnle, no dejau ¡¡~ ~er so~pedlll< nS, pue~ sentejanle "apacida<l ne·nóníca 
sólo la pa~een personas dr·t~Ja~ de singular rnemori•. pero n11 la generalidad de 
la• gentes. En Ca111bio, si el l<slig~ ubic• .~ns recnini>cenciau en l,r princip~ l y en 
lo próx imn y des tac;o la pen:epci i)n que más l:undamtntc le lmpre~i.>nJ, su a ser· 
ción t1'S .n~s ~eor-az y espQntáneu, y desde lut~o p·:>Ste mayor fuerza de convicción. 

"C11ando !os lesügos ell.'lminado~ <.!icen ti moti vo por el cual conoderon 
¡ l ~llar R•nuhé Rom~ro, SIIS ~laclones de • misUd y .dt lrabajo; cuaridoa lirman 
la coh~bll•dón con Teresa Frelre en 1" •·•~a situada en e l pnlrero cont iguo a 
Lo Josepilla; l!uandv se:: ah::stil!nen Je pu~cjs~r fechas Jlerr>: ill ornpio 1ie rn ;:'O deter
minan épocas, estan cliéliHica'ndo $ US ~~~rimo11i•.•S, y estos cfiCilOS di verses en fra
ses~ hechos ;,cce:-:.,,:1<>s ,.que son le~ quf. iorman '" proph\ per"pecdvu e! el dt
pontnte, la ecuac-fón persC&naf eHtn: ~: 1 sujetr.1 y eJ he~hv t)ue t~>e ~ucede e-n t:n 
r.~pacio ·ti(Jllpo d~terminado- confi·Jyen contest~mente t>n f·:..t> ht(hos fund~,u enf:t
les y C(> tltrlb uyeu a cimentar el m~ri lr.• (le la prucb~. 

' 'De •• n¡ que la S~ la C~l ime. rnr J;, •v i,f• ;¡c.ia procesal qu e IU s ustenla, que 
electívamellle rntrc el scf•~r Oeruabe Rr•mero y la senora TertS~ Fttire exislit
ron rtladnoes sexut~<es estab:es y n<"tori:t!\ qu(" se inidaron m;1s CJ mtnos t n 1.910. 
t;slos "lis~tos testigos so!;fienell que ias dichas rtlitcion~s dura ron ha~ta J.S20 
más o rncno~. 

"l::s f~rzoso, pues, recunocer ~ue .o\na, Manuel y Leonor Frriro luercn el 
frulo de esas relacione~. t~nto n:ás cu~nk que ni se •firmó ni men~s se probó o 
intentO prub;IT Que Teresa F1eirt t-Jvlera rel;,cinne~ con otras perer: u~s durant~ 
ese periodn". 

E~tim a las declaraciones de Juan <le Dios I·Jurla<.lo, Herna ndro r:scobar 
Marline ~, j c;,Se Dolores .Vásqucz, Rabel l lcre-.la Vásquez y Pedro Antronio Outit· 
rrez ccn•(' tf.stimc:ttins cc.:troborunte$ de que Ana~ M;~nud y LtCmf·r Freire snn 
l!ijos · natu ra le$ d~ Bern~bé Komero, "certidumbre -dice el Trillun.1l- q ut •"-toa 
de completars~ cnn el estu~in de la pn~tsión n .. tu;ia i nvcca~a·. 

h) A este r•speclo ·posesión not.,ria ~e €s lado- el S<nt•ndad'" -.turlia en 
conjunt<1 !•s dec:araciones de les ro lrridi)S libc>dn L~rn1a, j!J;tn de o.os Hurtaotu, 
Hernanúo E~c<~bar Maníue:z., jo5~ l)ulur~s V;lSquez. Ralaclltoreda Vasquez V P< 
dJo Amnnio Gdi~rru, lo mi5m11 que 1~3 ne jesús M•ría Virgen. Rómull) Br~ntl 
lucio, Vlcen!c Ospin•, Tomas Cr~z f'li•z y ~lg'Jnas otras. Er1 se¡¡;u.da expresa: 

" Pin rn les lcslig<>s afi,m3n las ni~nifestacironos que tn diSiíntas cportuni
dad.:s les hizu <Ion Bernabé Rumero acerca de su palernídad na lural con reta · 
clón a l:>s l' r<ire, ci rcun~taocia que se rd!eja en los actos conslitulivr-s :t~ l¡¡ po· 
st51ón nororií•; el t~ nor deo la~ dtcluador.es no se ciñe- a la rt prod ••cción de fra
ses í)! ualu, s ino que fada t~tlgo n P•)n< ,f(>ll sus propias palabr~s las percep· 
donés per5Qnales. Sor\ leslirn~;nfi\S de diversidad aco mulatlv;,, vlrturl que ro tieva 
la iehoce'ncio del ruedi•.> probalor io. Dt la <5limacióo dt su conjuiliiJ surge la ~'C•· 
tidurnbré de la paternidad nalurai bvestígoda, 
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--~------------------------------------
·'Obsérvrse que Jos testigos re lirren llec:1os del trato, im cu~n!o don Ber

nabt pro••• al •stab!e<:imiento de lo~ [' rcire, a su sustento y a la educación. 
ror suputs to que este cnmpor tam ie.nfo debe c;;lificarst dentro de las circunsl>n
cias propl~s de fa época, del lugar y d~ la8 gent~:; ltumil d ~S tu que Se deSa
rrotla, No os <lable requerirco<n" hecllO idóneo cte la educaci(ln de un campesino 
colr.Hnhiann • n 1"" dec•das de J.!> JO a 1.930 y aun con posterlorid"d .a dlas, su 
Vinculacl(\u a e•peciafu~ centrus de ~useilanz:a 'ni a que culmin~ran suS estudios 
con la obte:~cit'm de un litulo profesional. En !as epocas en que ~e ~estaron los 
hechos, eran muy altos los bctioes de analfabetismo, especialment~ en la pobla
ción rural. Nc> obstante, se c•moce que los Freire no sólo recibieron enseñanta 
prim>riA en übando sino (ambién en Rozo por espacio de v2rlo~ años y que don 
Bermbé suminislraoJ lo~ gaslos de su subslsrencia, y es mu}' si~nificatívo que 
algunos lestigos refieran la .adquisl:ión de la cása de Rozo, éo mo co>npra que 
hizo el Seftor Romero para sus hijos. En a u los obra . copia d!: la escritura públi
ca numero 94 ole la Notaria la. de Palmira, otorgada el dia 26 de lebrero 
de Ul2fi, po r medio de fa cua l Francisco Antonio Lenis transfiero a l:krnabé Ro
mero el dominio de una 'linquitá de ca m.po compuest~ de t:ullivos diversos, ca
sa pajiza y cerca~• de alambre', por la canlidad de S200.oo. Al aceplar las es
tipulaciones, don s,rnabe hilo cr,nslar que el dinero provenfa de tos freire, en 
éSa é¡¡oca .meuures de edad, pero el acto asume su ver <ladero signilicado a la 
luz de lo expue•to por los. testigos acere~ de la paternidad del l eñor Romero de
dUci~a a trav~s de dos de las causales del articulo 4°. de la l .• ey• .. 4~ de 1.936, 
con respecto • 1!» Freire: Ese acto se manifiesta como un hecho m.~s en fa con
d ~cta del sellor Rnmero en· el prt~ceso <:ie esla';)lecer a sus hijo~. 

" La sulila y co ncordancia de la$ alirmacio~s trstilicalcs -cond uye el Tri· 
bunof· tslrnct~r•n el tonveocimienlo dt que do o l:le rrl3bé Romero trató~ los Frei. 
re comu a sus hijo ~ naturales, de modo que ~se trato creó en el \'ecindaric•,. en 
lo• parienle$ y amigo> la fama de su filiación. Aclos poseMrios de eslado que 
se prolon~aron, cou:o lo accedilan las qeclaraciones, por :1~pso superior a los 
diez a¡)o~ ·. · 

<.) . R•laCiv><nenle a conieSIÓn ln<quivoca de patcrniclad el aentenciatlor s, 
refiere a la ca rta Uiri~iúa desde PaJmlr~, por Berna.b~ Romero a Ana Fre.re con 
el tr>t~micnfo de "apreciado hi¡a•, • propóoilo del mafrimonl(.l que contrajo «>n 
ju~n B~nfi~t• Girón; carta en que le an~nci.1 que a su boda .lni.n' " l.uda y Dorr.in
f!o, este Ultilno en mi reemp:a2o .. , h1 bt-ndice. le da conSejos y euvia recue-rdos 
a Juan. 

Toma en cuenta el di:tameo pericia! acerca de la auienticid~d de ese escri" 
lo, y dice: 

. . . 
''Obsérve~e, pues, que dos de los pe~ilos sostien•n cMegóricamenie la au

lenlicidnd de la carta de don Bernnb(; y que el otro perito duela 3cerca de ell~. 
De ;<cu erdo ttlll las regl~s de •~thnaclon de l~s probanzas, e• preciso darle pre
valencia a l¡>s dict<lmene~ r¡ue ofrecen cDncl¡tSione~ unilormcs, tanlo' más cuanto 
tn uno de ello.< (sic) constitny• pieza rc:¡pdable rur su ittndamentación técnica. 

"Pero es más. La aulenficidad de la carla halla firme rt-spaldo ~n varioS 
!lechos indiciarios, a saber: a) 1• ce.ltbrQclóO del malrimooio enlre la deslinalaria 
de la •·arta y el señor Juan R. Gir.ón, •1 dta siguie_nte de su lecha, ts d~cir el 20 

O->OETA - 19 
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de sepÍiembre de l .Y29; b) la presencia, anunciada en la cumuni(-ación, de Luda 
Rumtrn (en aquel entonces hija natural del sel'tor R:Jm ero), hechn confesado por 
~ lla en las ¡>osiciones, y del "~nor Romero. Este dlc1: no recor~~r su asi~ttncia 
a la ooda, pero er¡ el acla de rnatrilno niu figura como leslign y lns declarante" 
s~~ti enen que tociM las personas que aSi~tieron i l• ceremonia, fueron iambi~n a 
lo líes la; e) no puede prescindírst de considerar In afirmado por el tesligo Tomás 
Cru> Diaz acerca del intercs de don Bernabé en conocer los atributos de su fu
turo yerno; rl) los b~~hos cuya co:>mprobación se ha adrnilido relereules a las rela
civnes sexuales t~tables y nntorla.< entre los pa~res, el nacimienlo de tos Frtire 
dentrQ del ptrludc presuntivo que consagra 1~ ley y l;r pnsesidn notoria del es
lado civil de biio natural". 

- u . 

Ac<rca de la nulidao por sinhtladón, s¡;pll<:ab~ on la dern~nda con que se 
inicio el juicio, drspués de varh¡sco:.nstdetan(\oS, expresa el falr'o: 

"Se inrpone. pues. estud iar las condicionCA de la dernan~J en terno 3] ejer 
cicio de la acc ión <le simulación y precisar la aptitud .t~ su peti tum lren le a las 
e>i¡¡encias de la jurisprudencia naciona l. 

"En lo pertinente, la dc:nanda pide que se dedaren 'nulos por sirnula~os. es 
decir, por O(> str reales ni ciertvs. los contratos cel~brado~ entre el ~•iior Berna M 
Romero y el ~ellur Lobet .M~rlíntz y tnlr< e~ te y lo~ s~nores jos~ Domingo Ro· 
mero, josc Heroclio o Hcracli<> Ro mero, Luda Romero de Escollar y fabio.la Con
d~ de Romero, por medio de las escri lur3s n~meros 727 )' 730 \le ~ de junio de 
1.9~ y 732 l' 734 del 10 de íunio de 1.954. otorgadas ~u la Notaria 2a . del Cir
cuito de Palmita!. Se pide igualm'!nle GUe .:o1nt' conSecuencia de !o a11ferior se 
t:~nct:Jcn tanto lu dichas es<.·rituras como su regiHrn: q·.1e se cter:larc que el jn
mueble pertenece a ·la sucesión in te~tada d•l .•eiiDr R11merc- y debe str adjudic•
Uo a sus here d"ro~. y se acumullll ~a corresporu.Hente acción n:stilulvri:.~. consl
<lerando a los demandados come> poSeedores de mbl• le, para lo~ efectos de los 
de terioros sulridos por el inmueble y de los frutes percibidos. 

"l::n los•ltechos 9o., 10 y 11 ~e inv-xa que 'fiernabi: Ron~er n •~nuió simu-
ladounente al srrlor Lob-rcl M• rt1nt1. ......... par;~ que luera distribuidr.' entre su~ hi· 
jos y nietos' .un hien rural; que 'Lnb~l Marti nez en cumplimiento del pacto real 
ctlehra~u con, Bern•bi': Rorn~rr.> vendió la pro;¡ledau quo este le había dad<> 
en ve"ta sirnula\lamenle, a los hijos del mencíona<ln Berna be komero ... : y que 
'los contratos •scrlturarios simulados rne,.,clonodos tn los puntos anlerlores perjudi · 
;an notable mente tas cuola's bereditar ias de mis palrodnados y en defen.-a de 
la les cuotas débe d.clatarse >u nuliclocl'. 

"Enlr~ la cou~o petenal y el petiturn de la de>naO<!a, existe UM dara cnn
:ordancia: se invoca y pide la nulidad de lo$ ~ciOS por simula~.icln . Perr. la mis
m~ conlortnación del libelo indica que el pedimentrJ principal~~ la nlllid~d • cau
sa de una simulación a la que se confiere el carácter de absotula, sientlo 4ue rf 
r11ndo asume la condición de relativa. Situación que ~eterminó fa prueba respecti. 
va, 1 ~. cual tiende . a revelar una slmuiación de esta misma indnlc. 

"Sin embargo, se pide tlnicau1en1e la declaratori.~ de nulidad úe los acl•lS 
]u ridicos". 
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AlUde a las vicisilua~s doctrinales en mat~ria de simulación, hasta cuhni· 
nar en sentencias de 8 de junio y 2 á e sepliembre de 1.954, en que la Corte 
dislinguió nilidamente lo& fenómenos de tá nulidad y de la simula,iÓ<I. DespuéS 
el Trii)una 1 dice: · ' . 

';De ac~erllo con la furisprudcncia lran~crila, que rcvalúa de modo irre
verSible las anleriores tesis de la Corte sobre el parli~ular, no es posible al pre
sente inlcntar una imerpretación de la demanda suh-lile, como quiera que en 
ella se. pide la nnlida<l, siendo 9U! detlió petlirse la dec;aratoiia de simulación 
relativa, la prevalencia del acto oculto y reclama¡se su consiguienle validez " 
invalidel. · 

"Pero e 1 demandado se limitó a pedir la declaratoria de nu li d~d de los 
ct>ntratos de compraventa celcllradns ~ntre don Bernabé Romero y el señor Lo
be! Marlinez, y entre este. y;las hijos y r!ielos del señnr Romero. La demanda no sólo 

. es antil't':cni~a. sino que aún haciendo caso omiso de su ¡(taYe inlorm•lidad, se dejó 
incomp;etn el petitum, [IUeS ~omo en realidad lo que · tiende a ·establecerse es u
na simulaciún. relati.va, debió pedirse la ¡¡revalenci<o de la eslipulación ocult3 y 
procur~r los electos cunse.:uencialez que st perseguían. 

"En consecue11ci•, la demanda, tal como es la concebida en lo relcrent.: a 
la simulaci(m, no está llamada a prosperar por las decisivas ineptitudes de que 
aciolecf. Es ·más. Si la Saia proveyera sobre el fondo del negocio -en el plano 
de la simulación- incurriria en el error de decretar "eslim.ar lo que no ha sido 
solicitado, si se .liel)e en Cl'enla lo demostrado con las 'pruebas. Jmpónese ad
mitir la propuesta exc~p~ión de ineptitud de la demanda en lo atinente a la for
ma como se ejerció la acción de si m ulacion •. 

LA l.ll1B~f. ACUSACION 

Los cargos lormulados •n los dos lillela~ de casación contemplan ma
terias cuyo e si u dio se organiza a si: l) filiación natural; 2) nulidad y si m ulació". 

I'ILIACION :-/,\ TURA L 

·a) Relaciones se•ualos establos y notorias. Cuanto a las de Bernabo' Romero 
c(:n Teresa Freire, el demandado-recurrente ataca h apreciación que el Tri~~nal hi2() 
de 1• S declaraciones de r esús Maria Viiger., Liborio Lerma, TomiÍs Cruz Diaz y 
V :cent~· Os pi:u; [u a n de Di\'s Hurtado, llernandCI E~callar. :\'lartinez, José Dolo- . 
res Vasquu, Rafael L loreda V asquez, Pedro Anlonoo Gu toerrez y Dolores M a. 
quillón; las critica una por una. y alega que a pesar cte la discrecioñalidad de 
apreciación el Tri!Junal incurrió en errores que a simple vista aparecen de bulln, 
de donde desprend~: · 

"El Tribunal al .apreciar la prueba en sí, de los teslimonios que be dej¡o· 
do analizado, incurrió •n error de hechn, pu~s vió en ellos h:chos que no apare
cen narrados· allí y qut d elle rían aparecer con sus circunstancias de tiempo, tno
do y lugar, con el apoyo de l~s razo"es por la cuales los deponentes habrian 
podido darse cuenta y las circunstancias que hubieran presentado las supuestas 
relaciones sexuales eon tas ·caracl~ríslicas de estables y notoriaS. 

''Ese error d: apreciación, erwr evidente de ltecllo, lo' llevó ~ violar in di
recta mente el artículo 4o. en su ordína.l 4o. de la Ley 45 de 1.936, que exige 
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la existencia de ureas relaciones sexuales es labres y no;,lorias, conocidas en el ve~ 
cinauio y dentro del nú~leo de la sociedad en que se h•n -lenido, qtLC no las a· 
credila:. los tcslimnn ins ~nali7.•dos en primer rér:n in o, ni mucho m•nns 1 os te~ti. 
nJOnio~ de Juan de Dios Hrutado, Hernándo Escobar M; )ose Doler.-s Vhque•, 
l?aiael L!oreaa, Pedro Antonio Gu1ierre z y Dolc:r~~ Maquillim". 

A manera de un segundo cu~r> el recurrente in&iste eh que e 1 Trillunal 
vió 1 o que n" se co:mteni~ tn los testi rnoni os, ''viií -dice· hechos que nu apare
cen relat<: dus por los teslígos y que sorr o dehen ser en si misnros, de aqu~ll os 
necesarios para deducir de su exrstenci•. la existenciq de relaciones esrablcs y 
nororias. F alió, pues, en la con si dcr<ción del cont&nldo de la prueba en si misn1a, 
de ahí su err·or de hecho. 

"Y lue¡ro ·agrega- al pasar a darle valgr prollalorio, le otargó a esa rrue-
ba sin cOlnienido de hecho5, un merito, una valoración, que J~ ley le niega". 

CiJa tbctrin~s acerca de las condiciones de lo~ restin:Onios encaminados 
a la pruel)a de relaciones sexuales como causal que pennha declar~r la palerni· 
dad rral u rol, y arguye: 

"f.J T ribUn;ll al dar a los tegti,l'!onios analizados el valor de pl.,na prueha 
sin que llenen los requisitos senalados, es decir sin que se3n resj1(tnsivos, exactos 
y compleJos, incurrió en erfur de derecho, porque violó las disposiciunts que re· 
gulan el yalor de la prueba ttslimonial, contenida en los articulo~ 588 y 697 del 
Código judicial y 593 del mismo, pues Ct)ntor in e a los dos primeros .texlos para 
que los testimonios formen plena prueba, tle hen ser respon~ivos, exactos y com · 
ple\us eu ~uanlo a los !lechos y 3118 circunHtancias de modo, tiempo y lugar. Y 
conforme al último, toda· decision judicial, en materia ci•:U, d~be fundarse en la 
e,;istencfa y verdad de Jos hecho~ que aparc;r;can dcmostratlos de mauera p~cna 
y completa según Ja ley, por alguno n algunos de los medios ~roba torios especili· 
cado~ en el Titulo XVII, Lil'>ro 11, Capítulo 1 del Código Judici•l. 

",\1 violar las disposiciones citadas, se violó indirectamente la ley su~tan- · 
ti va en los artículos le. y 4o. ordinal •lo. de la Lev 45 de 1 (136 ····--·--"· 

b) Pos-osli>n de estado. Critica el den~andado recurrente !us mismos te~limo· 
uios, ahora en cuanto prueba de la posesiim -notoria del estado civil de l:ijos na
Jurates de los de mandantes ((JO respecto a Bcrnabé Romero. Alega qu~ en las 
declaraciones existen conceptos, Pero no el relato de hech9s consritulivos de po· 
seaión notoril de esla1o, ni de la man~ra concrJ!Ia como el su;:rueslo padre hu· 
1t iese ate ndi~·l a la scrbsistencia, educacióq y establtchniento dt quienes preten• 
den ser sus hijos. ·por Jo que_ lormula un tercer cargo, a ~aber: 

"Cometió el Triburral errores de hecho manifiestos: al ver en l;¡s :~stímo. 
nios releridos, heclto~ que ~lli no aparecen relatados, de aquellos d~ ks. cuales 
pued~ deducirse la posesión nttloria de hijos natt!rales, de los Freire. 

"l~ apr~ciación del Tribunal pugna evid-entemente con el sintple texto de 
•SlS dedaracion~s. que Sólo contienen concepto~. A 111 no ha y hecho~ concretos, 
especifícos, ni razones. 

"C&melió el Tribunal error de hecho manilicsto. al hacer caso cn1iso de 
laS rtspuestas de los testigos Alberlo panesso Bolero, Ralael · Gonzále7., Justina 
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Oirón de Oontál~z .Y T'omáS Cru• Diat en lo referenre· a las ncu¡u ciones en que 
conocieron a los Freire y npeciaJmenle a Anita Freire hasfa pocos di as antes de 
con tra er n•~ trimonio. 

'•SI el Tribunal no hubie.~e omitido la apreciación de sus aseveraciones, 
habría $Ido otra la apreciación de las prueb•s. porque ero esns decl•raciunes <St;i 
la prueba en C'Jillrario. de la pret~n:lid¡ posesión notoria, y otro ei rcsullado de 
la senlen"l~ . Co~ eaa o1nisión d~í(l de ~preciar Jlarte esencial tle la prueba tes
limoni3l como son las respuestas <1a~.1S al contraintenogalorio por aquellos !e$ri
gos sobre los oficios de Jos Freire. 

"Mediante tales <rrores 12e hecho maniliestos, el Tribun•l violó. indirerta· 
mente, las disposit.iones de Jos artlculos 4o. ordinal 5o., 6o. y to. de,ta Ley 45 de 
1.!136". 

En posicíón de 4o cargo <1 demandado·re rurrente repite la sensura, t sla 
ve >. por error de derecho en cuanto el sentenciador otorgara ~ lus testimo nios 
el mérito probatorio qu~ la ley.no le~ co ncede, por no lle nar los requisi tos de 
ser ex~etos, "reSp(lnsivos y complelos, y no expresar laR circuMI~ncia s de modo, 
tiempo y lugar en forma <lU~ no permila dudas. 

Trascribe doctrinas <Se la Corte sobre el criterio austero con Que debe 
analizarse ti material probatoria en lo$ íuicio~ tle filiación naft,ral, y drriva que 
el Tribtmtl violó los arti::oulos 688, 697 y 59~ del Códi~o judicial, 7o. Ley 45 de 
1.936, que hace aplicables los artículos 3()8 y 399 del Código Ch•il, y por vía de 
consc;:ueuefa las normas sustanciales de los arríou los 4o. ords 53., tio y 1 o. de la 
Ley 4:5 de 1.936. 

Un quinto ca rgo se formu la cnn r~specto a lo que denrro del estudio de 
los lestlmoolos el Tribunal menciona como cu nle~ión e xtraju<liei~l ~. p•teillidad, 
pues ohSI:!n'a el demandado•recurrente que nrJ se ceuntn lns con<liciones ue~e
sarias pnre que se co.nligure la confc5ión inequiYoca !le r alernldad, lo cual e:dge 
ante todo que sen escrita y emane dlrec lillncnte del p~dre . . De donde desprende 
violación del <>ldiual Jo .• articulo 4o., l.ey 4~> ct• 1.!:06. · 

e) Pruoba ercrito Je pote'"ldod. Sobre la carta de Bernabc R~meru para 
AM Freire y el colejo en, or.den a su aufen:lcillad, estima el demandado·rccurren· 
te q~~ el dictamen carece d: rnérite>, y al respecto organiza Yarlos reparos: 

l) .Mani/iesto error de hecho en el Tribunal al considerar que unv de los 
peritos había ad~erido al dictamen de orro de ellos, y al cree< que hubo suficien· 
le iundamenlació n, lo t¡:¡e en 5tnlir de la censu ra pugna con la rtalidad: 

2) El que alega ser consecucnclal e rror de derecho, consls lenle en que el 
sentenciador le diera valor a la misma per ilación; 

3) Error de derecho en cuanto el Tribunal entendiera que con respecto 
a con(e$ión hiequivoca de paternidad ca be la incidencia de otr~s pruebas, indi· 
cios en este caso. cuando es necesario que el escrito respectivo provenga d~l pa· 
dre y se basle a Si mismo. · , , .. 

Pur lo demás, ~ demandado-recurrente impugna pnr inexis tentes o inváli
dos los hecbus índices que e! tallo mencione: el matrimonio de Ana Freire al Llía 
siguiente de la lecha de la carta; la presencia en la ccremol'li3 de los hijos de Berna
bé, Lucía y J?cmingo Rom ero, ele. Deduce errer de derecho que conduío • la vi olaeión 
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de los repetidos textos sustantivos de la ley 45 de 1.936; o· bien. errores mani
fiestvs de hetho conducentea a los mismos quebranlos susl¡nciales. 

SE CONSlOI:RA: 

l. .PIL!ACION NATt.'RAL 

t. l a. Corte ha subroyado siempre la ponderosa respoosa hilittad del juz· 
gador de instancia en los juicios de líliaáón natural, ya que el recurso 'exrraor
<lin•rio, P~' su cuáder extrocto, se desarrolla sobre ·el supuesto do que el contenido 
do l~s normas, en abstracto y en conrrelo, lue acatado en el pronuncia miento 
que pu~o fin a un proceso seguido en forma regular. Ue modo que sí la pater· 
nitlau comruvt>flida no es susceplibl~ de prueba di recta, sino que su descubrimientv 
se dupre nde de inJerencias CUl'O alcance prob~lorio encuentra refugio illviolable 
en la concienci• del juzgador , por el Intimo coovendmienlo que se huya Jormado. 
no h posible desconocer los poderes discrecionales <le inslaucia que resuelvan 
en •~nrJdo favorable o adv t rso a las súplicas, sal•o en ei evento exlremo de 
r¡ue el arhilrio i!ldicial degentre en arbitrar!~ad maniliesla de lanle de 1a esplón
dida luz procesa l. 

Si márgenes de úutla pcrmitier.a~ a la Corte sustituir con olro el cri
terio del senlenciador al valorar las inlerencias de paJernidad nalur~l. para re
cha zo rla o declararla, nu se !<ataría ya de la prosperidad o insuceso Jel recurso 
de casación, sino simpl<men le de abrir un terce r ~ado proecsal, de cre>.ción im
po•iblt por vi?. de doclrin• . 

2. PM f(Jdn eUo la Corle lu encarecido a los juzga:lores de inslaocia ~1 
máximo cuidado que exige la posesión ex~e,;>ciCinal de estas onateri>S. Y así, no 
sobr~rá la transcripción de párrafos tomados dt la senlencia de 15 ae junio de 
1.954, a saber: 

"Esra regulación l~¡:al significa claramente que los hechos constitt•!ivos de 
la posesión noloria del e~tado civil de hijo natural deben aporecer m~nilie~los 
en ~u preciso y profundo alcance, de manera lnequivoca y con lal claridad que 
ven~ta o a ser los equivaleroles juridicos del reconocimiento voluntMio der p3dre, 
m~nifestado en esle caso sin ninguna de las solemnidad~~ exigidas, pero si ¡>r>r 
medio de actos exteriores y continuados por más .de diez año,, tn lo que mira 
a la subsistencia, educación y establecimiento del hijo, y en fnrma tan conclu;ente 
que permita a 11eudos .Y anolgos o al vecindario en general inJerir la paternidad, 
del propio mo~o que ~1 juez ll~gar a formarse la m~s firme, plenn e íntima con
vicción acerca de la existencia de aquel esla(IO civil. 

''Si dentro del reglmen de la lamilia legilima, en que el hij,, naco prntegi · 
do po r la presunción lega l de paternidad que de l matrimj)oio arr•n<:a, todavía es 
posible impugnar la legiJÍmidad, a pesar dt mostrarse en las mejores condicio
::¡es de cerlidumbre, no habrá de ser nunca menos auslem la t .'cigencia t~gal de 
pru~bas fidedlgnu, irrefragables y del todo concluyente~ ctoando se husca escla
rece>r y dclerminar la fi liación fuera dt matrimonio, que se produce en campos de 
incertldun1bre, a veces i•npeo•trable, <le&de luego que la paternidad, oculte por 
naturaleza, no es st~sceplf ble ele comprobación directa .............. : 

"Si ·el dtbate sobre la filia~ión legítima, fundada en el matrimon io, se o
ríen la sobre bases cierta~ . perlo~o biológico de \o gestación, presunción polw 
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is "" quom nutlioe .demo~mant, en. 1~ procreación exlramalrimonial no exisle el 
mismo a poyn de cerlid u 111bre, er- de m a D1lacio se preS!l me 1 ibre de una paternidad 
que es necesario compro bar le por 111edio de inferencia~ la n Inerte., tao compl tlas, 
t~n ~rmónicas y conduycntes que no perrnilan el menor genero de t:uda en el 
auimo del juzgador, con razón que subG de punto si e 1 prerendido padre ha m ner
lo ya•. (LXXVII- 2142- 828). 

1::1 mismo criterio rige mutotis mulandís lo concerniente a relacinnes se~ua:es 
notorias y estables como c~usa 1 ::1. pa tern ida d. 

:1. f.s entonces imperativa en la inst•n~ia la necesidad de e:~eaminar con 
extra,rdinari~ pollderación la prueba misma y el valor de los llechos mas o me· 
nos equivo~os que el debalc conlrovierte. Porque los !actores de que se desprenden 
t•s varias inferencias de J)& ternidld son a menudo .de gran re!¡¡, tivismo aJ ton
taeto con las diversas situaciones de orden práctico, asi sea por lo que respecta 
a relaciones sexual•s esta bieS y nuloria~. c:omo en lo que atañe a la subsistencia, 
educación y .establecimiento del hiju, cor:tu hcdtos posts•Jtios dt esl•do. Se trata 
por lu g~neral de c"sas que dependen del medio, las costumbres de las gentes, 
su temperamento y nivel ~ultural, l'> mislf!o que de matices diversos en que se 
a~enhian los poderes d~ apreciación,"" siempre sontetid•JS a tamices académicos. 

4. 1:1- demantlado-rec urren le se detiene a ,señal•r las que a su parecer. 
son deficiencias, v;,cios y ilemorilo.< tle los le~timunios, y su falta -de correspon-
dencia y armonía. · 

Sin em'urgu, la precisión y encaje- absoluto de los testimanios, más bien que 
aumentar, debilitan su fuerza pr•Jbalaria por hacerlos ~uspechosos de obedecer a 
p:~uta9 preestablecidas en sus declaraciones. D~ la misma manera 11ue Jos por
mertores y detal:es circtmstanciales ntás .all-á de lo r~zonaiJie, acerca de octtrren
cias que alanen a la vida privada de las ¡¡~rsonas, no acreditarian ta1npcco la 
calidad del te~limonio de quienes poo· regla general no eslán !Jamados a enlender 
en iales menesteres. De <!ande vuelve la cons~.~uencia acerca de que la tan'a (Je 
e va l"ar la t ucrza de ~o:wiccion ~e esos medios prol>atorios incumbe de ordi n~· 
río_ :o la instancia y no al recurso de casación. 

5. P.~ :oSi cc.mo la m•teria es1a (:Ontiada a la cordura, perspicacia y peri
c'a del juzgador de instancia. Porque no •~ otro tl llama<to a :alilic~r la le que 
le mere<ean los teslimon:os, no en forma z:isla-:ta, slno en conjunto; en compe
pcnetración los unos cOn los otros, hasta lli!-¡¡ar a convicción afirmativa o negativa 
adoptada ~:t conciencia. 

B'sla asi para qu~ ti juicio del sentenciador no admila c~nsura ~n ~asa
cion qu• n-~ degenere, segun viene exjluesto, en arbitrariedad, por situarse os
iensiblemenle afuera del sentido comlin, allnque se pueda organizar otro análi- '··· 
sis ele los ntedins, mAs profun:to o -sutil, mas; severo, mas lógico u de mayor juri
dicidad en senlir de Ja crítica. Aún en el evento de que el nuevo e•tudio prc
dujera vacilaciones más o menos intensas, no dejarí11 d~ ser obvio q~•e la rup
iiua del fallo acusado ha de fundarse en la certeza y na en la duda. 

6. El Tri"Junal de Cali lumia su pronunciamienlo sobre la /iliaciiln t1eman
dada. en el estudio org;ínicr.o d~ las lres ('illusalcs que el lilielo invocó- Así en
cuencra que si algunos leslimonios ca recen de .fuerza en lo tocan le con relacio
nes sexuales eslables y notorias durante ~l lltompo de la concepción, sin embar
gu sirven con ·eficacia en lo que re~pecta a la notoria posesión de n~ado de tos 
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irn demandantes. V la carla de Bernabé Romero para An~ Freire, que se dis
cute comu tnequi'ioca :::onfe:s.ióo de paternidl d, Je sirve at lltntenei;td(lr como e-le
menlo ~<Jiciona l de ju icio para cnnvencer~e de la filiación nalural suplicada por 
1• misma Ana Freire. D• modo quo wrno no se 'trat• de enconlrar proba ca ex
clusivamente por esa carla la caii~ad de hija, no •s de ·~uyo. necesariu QU( alli 
s• reunan los r&quisilos exigidos por la confesión lncqulv<JC3 de palerrjdad. Es 
l>astJnle, en efecto, que la inferencia desprendida de ·~~ can~ hay~ conlribuiclo 
>1 co'lven;:unlncienlo del semenc i~dor ~c.rca de• la con~;ción tlllal de los ac1ures 
pQr la~ otras causales invt•cad&s. suficientes cada una de oll;•~ p.na J" declaración 
de p;¡ tern ldad. Po• lo demás . los lndkios a que alude el Tribunal no s~ refieren 
3 lo que la carla expre9a con ni tidez como confesión pate~oa, sin() a la nula de 
autenli~idlld dn ese escrito, que os olra .cosa .. ·· 

SI se tsümara no eotenmerite feliz por lodos sus aspectos la motivación 
del fallo acusado, estaria sin embargo en claro que et convencimiento del Tri: 
bunal an~i¡:a más que lúdo en los h•chos sucedidos duranle el lapso en ex<'eso 
de los dic1. aflos que la posesión nolori~ de eslado civil exige. Convic.ción a QUe 
llega c~n la ayuda de h>dos los testimonios aportados ~~ tlel¡~te. 

Ese convencimiento conserva su vigor en cuadón. ~! Senlenciador no ha 
descottocltJo el tenor lileral ni lla ·supuesto n¡¡da que en reai ldat:l rto hubieran di· 
cho lo~ testigos, en su mayuria sometidos a repre~untas. HA visto sus declaracio
nes ~ocno ~ parecea. No incide, pues, en error de hecllo. Ni 1ampoco en error de 
derecho, purqut si en conci<ncia recibió la c~nvic.;ión d• str cierta 13 paterníd~~ 
dis~Uiitta, ninguna suerte de jerarquía puede existir sobre el lue.ro interno del fa
Dador en la organizácion judícial colombiana. 

Pnr eso dijo la Corte en senten: ia de 28 de noviembre de 1.960: 

":-lo ha de exigirse en caución que el juicio del sentenciador ai respí.'cto 
S•a de tal modo irrebatible que 110 adml1a ningún ¡¡énerv de du'd•, o que las 
probanzas hubieran .je tener ab,oluta nilidez. Porque si se predica muy bien que 
en materias de tanta incertidumbre com" la inferenci~ de paternidad Mturat, la 
pon~er~ción de los juzgadores debe Ir a 1 grado de cautela más exquisita, D'l es 
dable sin embargo quehrar f~ilo ¡¡Jguno con llaS~ en posición dubltaliva. La duda 
uo trMcitnde, desd,; luegu que sin certeza en .:onlrario es improceden:e la infir
mación de .1~ sentencia acusada. 

" Es nsi como el esfuerzo de la. d~manda para C(iotraponer a la convicción 
del Trlbun¡J í.'l criterio del re:uH enle en el aná1isis y valoración de los testimo
ni'lS aducidos, carece de i"cidenC'ia en el .recurso elCiraordinario, por más que 
hubiera sido de recibo como alegato de Instancia•. (CXLV -2233-2234-94). 

11. NULIDAD Y SIMULACI0:-.1 

1:1 demandanle·recurrenle aduce tre& cargos por la causal la., y uno por 
la causa l 2a., arlíc<tlo 520 del Código Judicial: 

!\) F.sfima que el fallo no está en consonancia con las pre tensiones oportuna
mente deducidas por !os litiganles, "por cuanto -dice· 110 lneron upreciadas pie· 
nament• la s p;uebas que demuestr~n la s iutulaci6n absolula de ins ~ontratos ts
criturarios celebrados eot~ Bcrnabe Romero y Lobet ,'l!artínez y entre éste y tos 
hijos y nlecos del señor Romero, aclt>S celebr~dos en perjuicio de los hijos na· 
tu raJes". 
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Alega esto causal 2a. como subsidiaria de la \a.; con olvido d~ la na
turaleza del recur~o de casación, que impiJ!e la existertcia cte cargos condicionales. 
Mas pu~de obser'l•rse que esr~ capitulo del libelo se limila a reprodudr los re· 
paro~ aducidos e11 ~poyo ile la 1 a. cauoal, tanlo por la cita de normas en su 
cuncepto violadas; cvmo por la ~ustenlación que hace: 

·• F-1 Tri"Jun•l -expresa- eneJe ntm d emosrr atl<t la .<imulaci ón de lo~ conjra. 
tos escri rurarios lcusados, pero nn la sinutlació n ailso 1 uta s'no la reJa li •a por a
pr<ciar t¡ue exist~ el ánimo de d0nación en toles contratos soltmues, afirmando 
que debió pre;licarse el contrato de prevalencia que prirna sobre el ustensible o 
a pc.re nte" . . 

A !ir lila que las pruebas tu idas al d e~a le demueslra n "la simulaci<•n ab· 
soluta'', y 110 r•ermiten llegar "a las conclusiones que (~1 Tribunal) ~stampo en 
~. senTencia en un lodo conlrarias a la evirlencia en el íu i·: io en cuanto a la 3i· 
1r1 u ladón pedid a". 

Estu di • las pruebas q~ e Ser)ata, y e omenta: 

"[)e las declaraciones ~ co!lfesioncs becbas por loS contratantes, excepción 
hecha de 1 serlor Berna bé Romero quien no pudo declarar par gra vt enler1ncdad, 
se estahlece que hue.e> el aní01u• <lmulancli oenl;e los conlrata:¡les mencionados, c¡uc 
se ?erfecci onabl por las escriluras citadas, que fic:iciamenle demostraban una ven· 
la real y c'ierla y nn · apar~nle, tendiente a s1car a los .hijos natur ates que nntd· 
Vie•en e! reconocimiento de la paternida~ natura!, de la porción hereditaria que 
les cotrespundiese en h llacier¡da llamada La Josepillo. 

"Estos actos de venia no lueron p~r~ alterarlos poslerior;nente por medio 
de un acto oc u Ita o pacio que perfecciona:se más tade e 1 negocio real, sino que 
la si111ulación se agoló en las escrituras de Vtnta hechas, d{lndotes 1~ palente·de 
r~ares y eleclivas, cuando en verdad no 1T11bo la imención de vender o comprar, 
no h·Jbo precio ni mtn,os pal(o del mismo. ni entrega, sinv entendimienro en 
cuanto a la exctu~ión del m~~ valin~n de los bienes por medh> de una si:nnlaclón 
•bsolula. · 

•'Por manera que la intención y el móvil ~e .lo• p•clantcs era producir la 
apariencia d~ una compra Venta o de varias cum pra ventas,' para mantener oculto 
el pacto o ~1 verdadero áni1no de simulación que daria al aclo ostensible todas 
las caracterí~ticas de un aclo cierlo y real, evilando que los bijos naturales par
ticipacen de la her~ncia eil cuanto al hien simulada mente vend>do. 

"La donación no i rnplicaria nada en este caso porque con tal fenómeno 
juridi"~ no era dable alcanzar el tln deseado y el cumplimiento del animo de si· 
mulaclon. 

"Por ello el Tribunal al apartarse oslensiblemcnte de fa realidad procesal 
infringió con su se:uencia las pretensiones deducidas oportunan1ente por los Wi· 
gaules y violó claras dísposicio nes legal~s susta nt¡vas y de, procedimiento en 
cuanto a la valoración de l_~s pruebas y de!«>~ presupu•stos procesales .................... •. 

B). E!l demandante-recurrente inicia la censura por. !a .~~us,11 la., asi: 

"Acuso la sentencia del íl'ríbunal en rflacic.ín con la ~imulación por cuan· 
lo esta se invocó como Simulación absolu la ·por ser licticios o inexistentes los 
actos juridicos de compra vtnta que constan en las escriluras públicas nitmeros . . 
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727 y 730 <.le 9 .de junio de 1.954 y 732 v 7;J4 de 10 de junio del misnw ar1o, 
. otorgadas en IR Notaría 2a. del Circuito de Pa lmira, celebrados entre Bernahé 

Romero y Lo~t Martinot y entre este y José Domingo Romero, José Heraclio o 
Hr ra clio Romero, lud~ Rom.ro de l:scobu y l'3biola Cnnde ·de R<>mero, como 
que no hubo entre lns cont r~t~ntes la intención y el móvil d~ crear tales actos 
jurídicos <le compr4ven la, •ino mamener oculto un estado ~·ret•i~lente a t.des ac
tos cvmo es la conculcación de l" s derechos hercncl~lcs de los hij os nantrales, 
como asi se ha demostrado, no puditndo d Tribunal cambiarla por 1~ simulación 
relat iva (1 de pr.valencia, con !o cual violó ros precepto~ ~ustanlivos contenidos en . 
Jos artículos 1494. 1495, 1500, l5lll, 1502,1519, 1523, 1524, 1602. 1603, 16JS y 1759 
del Cbdigo Civil. por su nn •Plicación, y loA articul~s 5\l:J, ,6ll l , ti04, ti05, 606, 
609, 630, 668, 093 y 697 del Código judicial, vor inapll~ación dt estos preceptos 
leg•tles". 

Sobre el orror m~uifíesto qu~ el ·rtcurrtnte !e atribuye al Trilnt11•l. "do 
encontrar unD simu lación relativa o de prevalencia en donde c>is te osteoSiblemer:· 
te una simulación absola:a• , dice: 

'·No he pedido la nulidad c~mo fen,\mello juridicu sino l~ nulidad co•nQ 
consecu~ ncia áe la simulación, como qu e tod~ ac to simu lado es inexistente, no 
tiene vida jurldlc~ . es nulo. De modo que razonar sohrc una pttición Que no en
c<ira toda la '\'trdad del problema ~S rrabajar en Jerreno movedizo"-

lnsisle en ta que catilica <k simulad ón ubvotuta o de fin, de "agota
miento del pacto creado con la simulaci~n, y no de rne<Jio o d~ relación que im
plique la prevalencin 11: un pacto ocuito, priYBdo u contraes~riturario"; en que 
dentro de l•s compraventas controvertidas "no babia ~11· vHrla.,l un a\·to jurídico 
de venia o ~1 oculto d~ donación, sin o) la .1pariencia ~el ocio d• compraventa P"
ra UesQuiCil r en un v.aliosíl bien raiz los derechos dt. Jos pr~sunt::>s hijos!':; y en o
Iras consider1r.iones corroborantes. 

C). Alega el demandanle·recurrente que lo;s ya ~arias veces referidos c"n· 
!ralos "son simu lado>s. nulos, inexistentes, no tioncn ca usa ni objeto, 11i ha habi· 
do ~ntre lns ~:ontralantes !a intención de compra r u vendtr, ni p~go del precio. 
r.i en:re¡:a <le la cnsa vendida, Sino sola:mente el afán d~ creH un aclo juridi~o 
GSiensible y a¡.ltado de l:ompraventa en perjuicio' de Jo~ lntere~•S ~e loS presHn
los hijos natura!es de l s.nor Bernabe Romt rr.>, quien luvo :a inte nción de lavo· 
recer a sus Jlijos kg ilirnados, creándol es por este medio un mayor caudal econó
mico, ~in que apareciera el acto oculto de donación, que ha ría irrita la clara in· 
teneión de tus contratantes simil!ados y no eticaz su co~labulacibn contra lóS de· 
recbos de los hijos naturaltS- Alude a 13 cG~luíón "de ·los n•ismos simulantes de 
no haber pag1do el precio•; a la celeridad con que se u rendieron las escrituras, por
que en hoias Lob~l Martinez ' 'endió lo comprado ~ 13ernab! Romero, sut obte· 
ner utilidad y sin haber existido precio. y eo este orden de ldhs agrtga: 

"N•) existiendo •1 pago del preciu en las escrituras otorgadas entre Berna
be Romero y Lobet Martinez y entre ésfc y tos hijos)' nietos de llernau~ Rome
ro y demostrándose cnn lAs pruebas aportada~ que no hubo la intención de ><n
der, ni la de comprar, •~tamos frenle al hecho de un~ Sil1lui3Ción absoluta, no 
habiendo Jos demandados alegado en su favor la exisfench de un pacto oculto, 
que dirra a loR actos liclicios la calida<i de simulación rrevalencia". 

De Jodo locual de¡¡ prende "vialación de los a rtícuJ~s IS49, t 857, 1858, 1863, 
1864, 11J66, 1880, 1882, 1884,.1928, 1929 y 1934 de l Código Civil, por no aplica· 



17 de Junio de ).964 SALA DE CASACION CIVIL ··- 293 

CÍÓII d~ lafes prec~ploS lega~~~. y d~ Jo~ Mticulo~ 593, 60 !, 604, 606, 625, 630, 
6o8 y 697 del Códig" J udicia 1, por ca to~a de no a plic.ación". . 

D) El propio de:nantlante .. rccurr•nte ~labora un tercero cargo por la cau
sal i.l., que den o m in~ subsidiaria, "pnr incurrí r el Tribunal e 11 error de heeho a 1 
i nttrpretar la de m a ~da como ped imeuf() de nulidad de ln!li cflnlra 1os escritura~ 
r ios de con1pra venta celet)rados entre Bernabé Romoro y Lo bet Mar1ine2 y entre 
.~ste y los hijos de Berna hé l~omero y sus nietos, y al invocar un pacto ocu;to 
no· mencionadp en 11 citada demanda, d~ndo así lvgar a considerar una acción de 
Silllulació•• como de nulidad y una sunu;ación absoluta como relativa, inhibiendo 
m a n ilieSta 111 ente la acción impetrada •. 

A si, alega •'violación de los artículos 17 40, 1741, 17 46, 1602, 1603, H)l8, 1621. 
17!'17 y 1709 ·del Código Civil y aplicación indebida de los Mliculos 1443, 1457, 
1468, 1469, 1473, 1495 y 1765 del Códigl.) Civil". 

En esta rorma repite una vu más su idea de que tu e ;ovoca ~a simuración 
abSoluta, y no simul• ción rcl• ¡¡va que e ncl! briese libr.r~Jidaá. Y den t~o de su 
propio ensayo intcrpret~tivo de la demanda. inicial del juicio, ~xpresa que "no se 
pidió la nu:id•d como ienómeno jurídico sino como carencia de valor de los actos 
simulados". Par~ agregHr: -

'•Pero podría ar¡:lliue que en la peticton de la demanda sobre sl.tn ulaclón, 
ciertamente seiialada con la letra e), se dijo: 

'e) Que son nulos por simulados, es decir por no 3er reales ni ciertos, los 
contratos de compraventa celebra dos entre el scilor Berna bé Romero y el sefior 
L abet Manintz y entre e~ le y llils &eilo res......... · 

"Las expresiones 'que son nulos ¡¡or ser 'limulados' es de~lr "por no ser 
reales ni ciertog" ·~quivalen a ""otra cosa, a que "snn irreales por ser simulados" 
o "(lue no son verdaderos· por ser srmulae!os··, o a "que son ficticios por ser si
mulados", es decir "por 11u ser reales ni ciertos", que es lo onismo que atirtnar 
que son íne~lstentes o pedir que son ineikaces por. ser sirnul~dos. 

"Porque aun cuando la expresión nulos usada en el pedimento diado so· 
bra v nn hace taIta, no es ~siorzadn tomarla por no verdadera e interpretar el 
pe•jilnento de la de m a oda de •r.u ~·~o con 1 a expusición de los lrecfln•". 

Y termina con cita de doctrina de la Corle, e.n el sentido de que san los 
hechos generadores ·y no el nombre qu• errónea o aeertatlamente le haya dado el 
actor, lo que marca el conlenit.lo de la pretensión. Todo ero el entendimiento tle 
reafirmar al máximo que en el pres~nle juicio se suplicó la declaración de ser abso· 
lamento si m u l~tlos aquellos contratos. 

E). A sn turno el demandado-recurrente censura la sentencia, cuanto a la 
inhib[to,ia tocante con la simulaci(;n, porque •1 tribunal, dice, ''al tallar tn esta for
ma dió lugar a la presenlación de 1~ segunda causal del articulo 520 del Códigu Ju
dicial, o sea, no estar la s~ntencia en consonancia eon las pretensiones o¡¡ortuna· 
mente deducidas por los litigantes". 

Alude que en sus alegatos de instancia sostuvo la !alta de legitimación en cau
sa de los acl~res. "porque no li~nen inltrts ttgilimo, inter~s jurídicamente protegido": 
a que el Tribunal' esquivó el estudio de esos puntos y dejó de resolver al respecto, 
como r~quisito necesario antes de· estudiar ''la ineplilud de la demanda en rela· 
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~IOn con la simulación lundamenlada en nn haber~e pedido la prevalenci• de la 
estipulación ocu lta"; a que "es l" no lo podia resolver el Tribunal ~in ~nleS definir 
lo el-. la legilimación en la cau~a y d•l interes juridicu, bases subje,tivas y objeli· 
vas del litigio'. Y <Jespués de citas dodrinales, concreta su pénsa miento. •si: 

"Los Freire carecen de l•gitlmación en la causa, porque .no es a quienes no 
~on lecltlmarons del causante que la ley auloriztt par• oblener que se <leclare la 
simul~ción de compraventas ·~Oml! las ~lacadas, porque P.SIP derecho , esta titula· 
ridad sólo la lienen lo~ legilimarius, es decir, aquellos herederos forzozos a quie. 
ncs las cnaie naciGnes qu~ lleg"ren n ser simu!adas. hechu por el causante. 'les 
cercen•ren S'JS legítimas. Los freire no so'n lcgitirnarios re~pedo dtl señor Ber· 
~ab~ Rom<rG. · 

" Tam¡loco elÓste el interh jurid;co en los actores, porque no ll3bía en 
la s ilttadún de los P(eire un esrado de h'ecno contrario • derech<> a b epoca en 
Que solldlaron ·ni después- la tutela jurl&dicciooal. . . 

"Ningún quel:lranto de legílllll~S j)ouian invocar. No pGdlan solicitar la tu
tela juriSdiccional, po.que ningún perjui cio concreto, cierto y aclual se ;es habia 
inferido", 

SE CO:'o!SIO~R~: 

7. No es la . simulaci'ón un tenó men o jurídico simple 3ino cornplejo en gra· 
do eminenle. Y asi. que nu h1ya prtci<> en la compnvtnta simulada, aunque se 
trate de un elemento dt la esencia dtl Ct>nlra to. no significa que sea absoluta
mente nula, sino sOlo que p•r \•oluntarl de las partes esa apariencia de ~om
pravcnt•. qu: no el fondo conlroctual, sirve de ct~rtina ¡1ara ocultar lo que en rea
lidad se 113 aquerido: o no producir cambio alguno de la situación jurídica pree
~istente, o di$lrazar ti verdarero negodl) que se ejecuta, según se~ la simulación 
al>solura. o a¡>enas relativa. 

S i. onlonces, f<t licci(lll ~ede w derechol ante la realidad, no se remit• a du
da r.¡ue la i.ltnomi nada •cción de prevalencia tiene por objeto desc ubrir lo ene u· 
bierto para darle a esta real idad el trata miento jurídico que le curresponde. M1en
tras que la acción de nuli·:lad bGrra el negGciu que las parles eo1lendieron celebrar 
cGn ~uerer ~ul~nlicG, pero frustrado po r >~acios o vio:los de fondo G de lorma sustan· 
cial. Oe altí Que a partir del 8 de junin de 1.954 se ron serve la doctrin a de la Cor
te en el sentldu de entender la ·simulación y la m:lida<l como fenómenos que no 
pueden confundirse. (LXXVII -21 42· 787). 

B. 1\'o es ciertamente el error a el acierto con que el demaodanre denotnine 
la pretensión en el libelo inicial lo que en principio ddine ll tilularidad invoca
d•. en ¡uicil). Los liechos muevth las normas aplicables y constituyen la causa 
eficiente de la dec<sión juris~iccional de mérito, siempre y cuando lo permita el 
proceso por ~1 ll~no de s~s presupuestos. Esto hace ver que el margen de error 
en hlS calllica livos jurídicos <:e ra prerenSión no •s desde luego íll mititaao, pues
to que la demanda en deoida lorrna con sfiluy~ requerimiento ineludible para que 
se forme el vi~~ulo proccs•l dcaatab!e por sentencia de fondo. 

9. De ese modn, eslatuye el articulo 738 del Código j udicial que en el 
procedímienln ordinario el juez se ubstuga de dar cUrS(l a ' la den1anda qu;: no 
contiene la~ degignadones n<~sarias o es oSc;ua en lo que pide, por medio de auto 
que senale ros defectos de que el libelo •dolece. Por ;o mismo, put,de el de· 
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mandado ir,tro~ucir en su oporlunidad la ex~epción dilatoria d~ in•pl.a demanda 
(J"., 330). 'l'ambh'n •stá lacultadu el acl<>r para corregir el libelo en liempo Mhil 
(208). Pem n(o llU~de r~rnitirse a duda que si el empleo dt eslo~ remedios nu alcanza 
evenlualmentt a subs.mar Jos' vaoi<>S Jundamenlales con que llegue • p<rmane· 
eer la den1~nda en el m omento de fallar, pu rque entonces no habria ba~e para la do
cisión de londo. m e nos 101 habrá e u :a ndp njuguun de e~os remedioS se h:J usad{l 
y el libelo es cfonluso o tarenle tle ra>.on.,bl• claridad. 

1 0.· El Juez rel>asaria sus P<Hie res si 'pretendtese correg<r otittosament< 1~ 
ciemanola con el prete~t·• dt !aliar a fondo, cuando le corresponde sinlplemen
te abstenerse de pronund~miertl(l de merit(J. 

Puede. sín emb•rg<>, la interpretación jlldicial del libelo. alempNar el e
rror por im¡ttopied;;d <!e IIO!ntnclalt>ra en la ~alilicacíón juridica de !os hechos 
<t<nlru del crilerio iura no•it curia. Pero las Jacutlades discrecínnales c.! respecto 
desc•nderiorta la arJ:¡it.a riedad, si el juez, a guis• de interpretar llt demanda, 
cantbiara el contenidn. ohjelo y fin de la. pretinsión, dentro de oticio notoria· 
m~nle aj~no a· su incumbencia jurisdiccional. 

11. En el presenle pleito es hastanle conlnsa la posn:ra del aclor !rente 
a las ·categorias n11Jida:i y Simu:ación. SLJ~Iit;; qt.:e se declaren "ttulus por si. 
m u!ación. es decir, ;)o r nn ser re a les ni cl~rto~ "los contr::lt•'S fitigiosos. Ba 
insiStido " rrav¿~ de 1 r~oceso .y en d recurso e.draurdi nar iv en la idea d~ que 
st' trata ~e simulación ab~ohtl• •n favor de los ltijos fe¡:itimadus de Beruabé 
Rom.rn y''" men.,scabo do ·los ltijos nalurales. No •dvierte la nscurida<l y contusión 
de su aserio: pues envuelve \;¡ a firma ti ~a ~e que nine.ún cambio en ti palrimonin, hoy 
herencia d~ Herna t>é Romero, se quiso elecluar por ser a bsntuta la sí m ulación alegada, 
lo que dejaria incó' u~te el derech~ de los llijos natur~les. En lanto que el actor ~lirma 
~ 1~ vez el1nenosca1Jo ller.,dil~riu d~ esos mismos hijos ualurales. Asl no aparece de· 
r:tos trada la ce.sura por cuanto el sentenciador se a bsluviera de ta.Jta~. 

:-ln le cnrrespondia corregir la demanda para al~mpera:la a úerecl·.o. Ni in. 
t!r¡¡retarla :nás all~ de lo r~wnablc. Ni lam poco <iesenlraitar oliciusamcn\e la ~cción 
para acogerla o ueg• rl• •n pron uneiaitr i~"t" de mérito. Como es claro a de mas que 
sin el presupuesto P'ocesal de demanda en forma, el senlenci•dor no tenia por qué 
ocuparse tte la legiti tnació n en ca usa del de~ate si m ulatori<'. Ello ~s la m hien cosa de 
1nérilo. · · ·· 

En consecuencia, si discreciona hnen le emitió al respe~ 10 la ti o inllibilori<l, no 
h~y base ~laustiJie rrara la prosperidad ·:1~ los cargos que ambas parles desde áug·)· 

· tos dilerent~s t•Jrmulan contra el Tr:bunal pc.r no deciuir a rondo"" punto <le sirnu
lación. 

. RESOl.UClOf'ol: 

Por lo ·~~tucsto, la Corte S·.1prema de juslicia, <tl Saia de Casa~ión Ci·¡il, a d. 
l:tinistrando .[u~ticia en nombre de la r~epÍinlica de Colombia y pnr autoridad de J¡o 
ley, NO CASA la sentencia de fe~ha 31 de entro de 1.963 proferida por el Tribu· 
nat Sup•rior dtl Distrito )utlicizl de Cali en el presente liligio de An" o Anita ~·reirc 
de Girón y nlms, conlr« los lltrcderns de Berna,bé Romero y olrc. 

Sín pstos en casación, 
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' 
Puoliquese, notiliquese, ·cópiese, insi!rlese en la Oact la Judici>l, y .-uelva 

el proctSo al T ribuno! de ~u nrlg~n. 

Arluro C. Po,.da. - Guuovo F o judo P;nzón. - julián Uribe C&david. - l::nrique Co· 
rol Veluco.- Enrique Lópct de la Pavo. • Jo•é Hernández Arbel~e~. • Riterdo 
R"mfrez. L.~ Secre1arío. 



LESION. ENORME 

AutonorTtío del s&n~enc:;odor en le~ optécie~ción da !o pruebe~ peliciol. En qué con· 
sisto ·el error de d•~eho. De!iei~neios ele o.m dictamen pericial como ptueba d& lo 1<>
sión enorm<>. Error do hacho y d& dor<!cho olegodos por omisión, en juicio de lesión 
enorme, de lo regulación equitativo que pre•• el articulo 721 del C. Judicial. 

1. Ei error de deredto a qu~ expreu1mt:nte alude eJ inciso segundo del 
(lfdinal lo. de) 8!tÍCl1lO 3l0 .-J~J C, jndi~illl COA,iste r.tl .S.trihu1r)r: n 1\t:@.Arte 
a ~Jna prut.h~t un mérito demostrativo di3linto d.el que le asigna ]a ley; e!, Como 
lo ha dicho l• Cnr1e, un yerro de valoraci6n probo.1oria. Mal puede hablarse 
d<t error de derecho cuando no h•y ninsun1 prueba bLen o mal aprc~iacla. 

2. E.s acertado y $Uficieut~ pan rcchs2:ar un dictameD pcriele.l Corno-prue
b• de ],~~, le•ión enorme, el hedro de no referír'e a la épcca de la adqu.tic¡ón 
dei inmueble nl ~)l(lOner lo~ factoret determinantes del prer:to allí ~eñ;~ladn. 

3. En rep~ticlao ocasiones h• "'prt.udn 1• Corto t¡ue. ol st.ntonciador d" 
ntérito es el llo.madn a aprecior y· calificar loa ·oonceptos de uniformidad y 
fundamentación de un dictamc:n p r:ri.;la1 y q\lr;: au juic.io sQbre eatos fa~lures nu 
puede 6er mod¡fic.ad., en casa.ci<in, porque é¡ se rdu~;ia y e1<:uda en la c:qn
.,.¡cción de dleh<l fallador, m3:cime euílodo en ocurrer'lc.ia e6mo la presente lo$ 
a\·alúos de Jos peJ•ltoS no !tOn en rr.l'l.idad~ulliÍorm~o. Por ~llo dt.b~n rt.!i.pt:lar
:~e el crjterio y el paretC} del "enteneiador. criterio que en este c:aso 'e aju~
la al lexro r.le la lc:l, que exige ~m•formid.d, e:xpl¡c.&~ción y fundamenta~;ón de
hida!. rarA que un dl~tamen pel'ic.jal sobre cifra nu111érlca adqukra la c•tE:KO• 
ría· de ptena. prueba. No puede por la11lo 'oateneiae (Dn. r417.6n que la &en· 
leucia • acu9a.da hubiera ln('.urrldo .c:n uq ~rrnr d~ derecha Al nf':garl~ r.J mr.rito 
de pr.ueba plCn" al <lictitmen de peritos que en este ju.c;o se practic..S por no 

. :Jcnar los a\·alúos d requisit~J dt: la 1.111ifurmid~d que exi2e la Jey. 

~. La senten..-.i~ c.onsid~:rñ los díct'-menes y halló que ni~gun.o de eiJua 
Jemodra~ la 1 e3i0n enarme. Verdad es que el fallo no hizo la regulación e· 
quito1i .. que preve el art. 721 dol C. Judicial ni dijo que loa Jicloos pori · 
taclnne• pud.lerAil o ~o sel'\'Lrle para ese efecto, pero esta omisión no alean· 
7.& a incidir en la casación i:le ]a sentencia acusada. porque no h.ay razón 
para presumir que la regulaci6o t¡Ue (>u.liero haber •iecutAdo ellallador lue · 
r~ Ía•;orablc y sufic.ic:uh: • poner de c-elleve Ja lesi6n enorme. Lo cual ·valt': 
dec:~.· que la sentencia Do incurrió en c1 error de hecho que le imputa la. cen
sura (a la apreciación de !o pruoha pcr:eiol), y que aunque hubiera oometido 
tt~..l yerro, no !l.eri~ lu baetJ.nte para infirmar diC'ho fallo. ' 

LG mismo cabe predicar del cargo por error de derecho ·formulado por 
idCntico moth·o. 
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CORTE SUPREMA DE jUSTIC.IA. SALA DE CASACION CI VIL. Bogo"í, junio 
dlecisiete de mi: novecit ntos ~~senra 'J cuatro. 

(Maglwado Ponente: Dr. Enrique Lópn de !a Pav~). 

Por la Escritura No. 2949, u lendida e·n la Notaria Sc~urida de l'oagué el 
12 de noviembre. de 1.955, el Municipio de [bagué, represe111ado por el Perso
nero MuniCipal, y la se~ora Carmf.n lulia Morales de Mendnu celebraron .ttn 
conlrato de p~rmuta de unos inmuehles, en virtUd d•l cual la señora Morales 
lranslirló al Munlclp;o el derec ho de dominio sobre el s lgulenl• biem ·Un S~ lar 
con tudas sus •dificaciones, mejvras y anexidades, in regra<lo por seis porciones 
·o bloque.S c:ontiguo5, c:>n un áre.a supedict¡r ia lo ta! <ie 1rect mil r•ch<Jcitnlos h<:i;l
la y tres melros con novenla y sier• cen limelros cuadrados ( 13.8-'13-97 mi$.). u. 
hicado en ti porímelro Urbano de la misma ciudad de lhague y a lindado gene· 
ralmenle así: '·f>nr el Norte, en parte con la carretera lbagy~·Armenia y (O par
te con mejoras que fueron de f~lix A. Gaitán y de Hersilia· A~uila r; por • 1 Sur, 
en par te con el rio Combei•11a y t n pule Col! proTJie~ad de la Comp<~ilí;• El~cfri
co de lhugue, S. A.; p~r el Occidente, cnn nrnpiedad d• la mi~ma Compañia, )' 
por el Orlenk, con mejora~ del seftor E.ugenio Ramiret y lerrenos de propied;ul 
del Municipio de !llagué'. Sobre esre solar exiSIIa entQncetl un utat>lecimienlu 
de diversión y deportes llaltla<to "Cinh Baltaz•r", <1ue lambién h• e tr-ansferido con 
didu.• lnmu'cble y que es!aba compnes lo por las siguientes edllicadones v mejo
ras: "b)- Con un ed ificio en el eual eslán insta lados la cantina, la pisra de baile, 
la sala de bil;ares, la cocina ton !u respeci iva despensa y horno on la parte de 
encima , un s:~loneilo pa ra H rvíclos privados, d~ COn5t: ucción rte ladrillo, ccm<n· 
to y madera, con pis<» de ~menla y l)al .:lo~in, y recha<Jo con leja de barw; un;, 
pistina de constru ~C'ión de ladrillo. hierro. cemenro y haUosin, t"<>n s'" resorcti. 
vos <rampnllnes <ie hierro, con veiule c:u¡jrliJS adicionales par~ desvesCidems, cu•
tro inodoroS y cuatro b~ñOS, tambh~n éSIOS de ladrillo. Ctmento Y baldvsin; un 
edificio para dormitorios de los emple! dos del eslal::l ecimitnlo, situado en la par · 
le más alta del grupo de edificaciones que se relacionan, <l< coostrucci~n ar 1•
drillo, cement~>, baldosln. leja de barro y consrante de cuat;o dn(m irc.rir.s. cad• uno 
en su respectivo cuarlo; una pisra o campo de basqu~t -ba ll , ~on sus correspon
dientes aditam•n•os y con su gcaJeria de ladrillo y cemento; vn desii ·tao:lern de e~ · 
mento, pura nii\os, con su correspo ndiente casilla de m~~o:;; y l•ja de barr<>; 
u.na pista cir~ular p~ra pouinadore ~, dt c~mento y hitcrn; u•' lag-o arli:icial. c) 
Por circo de loros, el cual lleva por nomore 'Ci rC<I de Turo~ de Ouadalup~·. 
conslruido do! ladrillo, cemento y hierro. con caoacldad !)lira 4.000 es pec1ado· 
res y dolado de todos los elementos q ut esla cla~e de Ct<nstrucción necesila; y 
una cancha de juego de bolos, con la dolación que tal deporle requi<rt". 

l::n cambio del inmueble !ran~lcridn por la señora ,\'lorales t:le .\1en<ioza, el 
Municipio dió a e~1~ rlos solares rocallz•dos lambien en el ilrea urbana de lba
gué, con extensión el unu de <1nscien tn~ óchent3 y seis me rrn~ con nov~nla y 
nue ve cenlimetros cuadr~dQs (286-99 mr,o;.} y el olro de dn~ mil cuarrocientos o· 
chen1a y cuatro metros con •eintlt rés ·cenlirn·etros cua~ru dos (2484 .. 23 mis.). 

Para celebrar l<l permu l~ laS p~r tes contra tantes hicitron avaluar prev ia· 
mente los bienes objt ll) de ese contrato por sendos pe riloS deSi¡!nados !>or 
ellas.. LOJ expertos le fi jaron al inmueble r!e 1> sefiora Muralto un vaiQr de 
$ \ 60.855-51. y· a los solares del Muuic ipio les s•nalar<~ n los ;:>recios d~ 
$ 66.007-70 y $ 24.842·30, dandi) es!~$ dos dlra5 una s~.na total ~t $90.850-oo. 
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Para ca:rlplelar ~11)recio del in1nueble de- la pertnulante Moraies el Munic'~io 
suscribió y eRtregó a tsta varios pagar~s con distintos plazos por la cantidad 
tola 1 je '!i 70.015-51. · 

En la mis111a Escritura citad~ apare"e que la S~livra Morales de Mendoza se ollli
gó: • J A canee lar previ~ mente Ull gravamen hipotec;¡rio que por 13 cantidad de 
:¡; 15.000-oll ~•islia sobre el inmueble transferid() pDr ella. b) A ceder al Muni
cipio sin in:Jemnización algum una laja de terreno de t. 431 me Iros con 4ti ccnlim•-
1ros cua<irddo~. para la apertura de la carrera Se~ti:na;laja que élla ocupaba- co
lnt> ;<rrcn.blaria del n;ismn Municipio. e) ·A const.-uir danlro del terminn de tos 
oln~ "nos sigu i~nte& en uno de lo!! soiares dados por eJ. Municipio un e ~ilicio del 
numero <le piso~ tiU" scr1alar la Secretaría de Obras Publicas Munici11ales, ba
jo la san~ión 'de un~ n11Jlta de $ 15.000-oo en caso de incum.pli 1niento. d) Y 
lin~Jme~l• e" 1 a cláusula duodécima de la convención se estipuló' "Las instala- · 
ciones deportiv1ts exislentes ~n el Club 8allazar tales como cand1a de bolo. de 
l:>a<qn•l-ball, pisc!na, lago y ·putnadero, d~11en ser en1regadas por la permulantE 
.'\okr~les de ¡'v\enduza al Municipio en buen c;stadu dt funcionaJUierJtu y limpieza•. 

En la m:sma Es~ritura se transcribieron los certiflca·:los tfe la Oficina de 
Catastro, ~n los c!lales aparece que el inmueble de la señora Morales liguraba 
alli entonces con un a •talllo de S 7 1.000-o u y los 11e1 Municipio cnn Jns precios 
de $807 .o o y ::;:)4,500-oo. 

Tambien ap~rece que du$ ol(a5 •nlc$ del otorgamiento de la Escrilura ci
latl:t la seOora Morales de Mendoza hizo entrega al Municipio de las Instalacio
nes cnnslilut1vas del "C u!:> BaUnar", según el siguiente cllmPrubar.le que le l11f 
e.J:pedido a 11ich~ señor¡¡: "ACTA DE RECIBO DEL :CUJB BAL TAZAR. Por el 
sus;rito Se·~retariu do Obras Públi<as M~11icipales r. fu• recibida (sic) en la fe
eh~ a la Sra. Carmen Julia ,'lr\orales de Mendn7.a las in3lalacioncs deportivas •~is
lentes en el Club Baltazar y q·Je comprenden· constroieción circular con cantina y 
:>J~t~ de ba ;Je. p:scina c<>n sus desvestiderflS y duchas, cancha de Basquet crin su 
grad~ria; desl iza:leros, rista de patines, lago. cancha de holo, circo a e toros y 
const~ucciones para uonnilo~ios, en buen estado de limpieu y [uncic:namienlú. 
f'ara cunst<Oncia se expide la presente a los 10 dias del mes de noviembre d.c 
1.955. Jorg~ Julio Diaz Crui, Srio. de OO. PP. Mpls.". 

El 21i :J~ n:.viembre de 1.957 el MunicipiOJ de !bague, obrando par condue
lo de apoderado llebidarrlent• constituid!), promovió ante el jue. Tercero. Civil 
del Circuito de esa ciud~d un juicio contra la nombrada seliora Carmen Julia Mo
rales de Men~a1.~. p1ra q•Je, en sentencia diclada ?orla via ordinari~. Se declarara 
rescin·:li~o) J>Or ~<>usa de lesión cn.,Tine el conlr..to de ptrmula que se. ~onsignó 
eo la relerida Escrilura N°. 2949, de 12 de noviembre de 1.955. y m¡los los pa
gares entregados por el rnismo Municipin . a la seiiúra Morales, ~e ordenara 1~ 
"ancelación del registro de ese instrumento y s~ riccrelara la consiguienl~ reslilu-
ción de los bienes permutados. · 1 · 

En .los hechos de la demanda ~e ha~e en general referencia a la cel~bra
ción dtl contr.~ 10 d• [ICrJI1~ta r.teJlcionado 'f se a lirma en concreto q u~ "el· M u
nici pi o sulr' ri 1 P.sirin cnnrme en el conlratn al utiido, por ha her recibido como true· 
que de los bienes i nmuel:Jies y dinero que entregó. el in;u ueble ''Ciu b Baltazar" 
cilddo, cuyo precio eo dinero en inferior a la mitad del justo precio de la cos;• 
al I~•IIIP<> •te la celebración del e o mrato de permuta·. 
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La ~e mandada contestó el libe lo o¡~oni endose a las pr~t~nsion es de la 
parte acton•, admitiendo unos hetbos y negando o iros, especialmente ·~1 relath•o 
a que el justo preciu del bien rai1. uado por •Ita al Municipio lu~ra inf .. rior a la 
mitad del valor en que Jo tr~ nslirió. 

La tniSma 3e~ora Morales de .'\tendoza propuso cr>nlra el ,\\unicipio una de
ll'an·:ia de mutua petición, en la cual snlicito que se declaro ra que ella ha bia e u mplido 
<1 contraiD <le permuta, que la !Onlidad cl)ntr<.dem••l•lada tiene la obligación de 
t:nbrir lo• pagaré;; que le entregó, que es validl) el pago dfl primer pa!(aré ltectJo 
por el Municipio.en ,~antidad ele $ll.fii19·25 y que el propio Distrito del:le resar•, 
cirle lo$ perjuicios m a leri:t lo~ y morale ~ t¡ue ie cau~ó por el incumplím iento d~ 
dicha convención y por la e~pecie q,e dil:.m:J:ó. e h·.1.o publicar por la prensa de 
ha bcr sttlrido lesión enorme <'On ese negocio. 

~~ primer gr•do de! j:~icio conctuyó con In $entencia de cuatro de junio 
de 1.959, en la cuai se den~¡:~ron lss peliciones de · .. la demanda principal por no 
aparecer d~nostrada la lesión enornt~. se declaró que el Municipio debe cubrir 
los pagarés insolutos ~ c¡ue es valide el pago de un pagaré por $1 1.669:25 y se 
«bsolvió a la misma Entidad del jltdhnenlo subre indemniz,lción de perjuicios. 

L.~ SE::N"f=:NCIA ACUSA DA 

Contra el fallo de primera instancia ~e al7.ó el Municipio demandante. y, una 
ve1. surtido el segundo grado, el Tribunal .Superior del Ui~trito judicial de !bague 
proíirió la ~entencia de cuatro de noviembre de 1.960. en la cual se dispuso re/or
mar así la decisión apela da: 

"Niegansc las declaraciones i111pelradas en ta demanda princi¡lal por el Mu
nicipio de ll>a~:ué, en eslc jci6o sobre ·lesión enorme promovido contra la señora 
C~rmen Julia Morales de Mt.ndoza, y ~n consecuencia absuélvese de lo~ cargQS 
a 1~ p;rle demand~ da. 

"Declárase vigente e 1 contralo so::-iemnc de ¡>ennnl• c~lebra do enlr• e] r\'lu
nicipío de 1 bagué y la ~eñor a Carmen fu! ia Morales de· Mend o za pnr medil1 de In 
Escritura publica No. 2949, olor¡:arla el doce (12) ,:te tlnviembre de mil no~ecientns 
cincuenla y cinc() (1.955) en la N oraría: Segunda de cst~ Circuito, y en tal virtud el 
J\.\unidpio es~á ob~~gado a cubrir los oag:ar~s a Qlle ese cqnlraCo se refiere. exten
llidos a favor de ia seli•)ra Ivlorales de Mendo,a. ~n la Jorma como hubiere •ido 
acordada entre las partes. 

"Como consecuencia de las decl;aracion•s .m-.iores, ta solución o pago que 
hi<o el Munbpio a la señora Carmen Julia Morales rte Mendoz~· de ur1o de los 
paj!ares P•'r valor de ($1 t.il69·2á) once mil seisciento~ se~enta y nueve peso~ con 
veinticinco r~ntavos, es legal y ,válido. · . 

"No hay li>gar a condenación de pcrjuiciQs, de lo cual se absuelve al Mllni-
ctpio d~ Jba¡¡ué", . 

La motivación de tsle Jallo se reliele :en prim~r lugar a los caracTeres y 
aplitacion•~ de la •cción rescisoria por l!sion enQrnle; recuerda en re~umen el 
problema planteado en esta lilis y hace luego una relación completa de las prltt· 
bas ai lega di! s por las parleS. ' 

Tambien ano fa que aqui la lesión enorme s• reduce • confrontar los val o· 
res dados a 1 os bienes que se permu la ron con el justo ¡¡recio que tuvieron al 
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liempn de la convención y que haya sido señ~lado mediante la prueba conducente 
y prácticamente ún:ca en tal ocurrencia, co nw es el dictanren de peri los. Al u de en 
•eguida al corlificado de la Oficina de Crttastro sobre e 1 av alüo de $71.000-no 
en que ligur ah~ en 1.955 e! inmueble llamado "Club Baltazar" de la ·Señora Mo· 
rote~ de Mendoza y sostiene que, de acuerdo con jurisprudencia de la Corle, el 
pre~rn catastra t d~ :1 n bien nu tient más que una fina hdad ti sea 1 y no cnmpr "" ba 
por tanto el valor comercial o justo precio ele tal bien par~ Jos decto8 de la rescl· 
sión por lesión enorone. Com<> cunsecuencia de e~ta tesis la sentencia des~ciLa el 
cenilcadn 3'u·ji·:1n c(>mn prueba del justo pre~io <iel !r:mrreble "Club l:l31tatar" en 
el .nes d• noviemhre <le 1.955, fecha de la 'celtbración dé la per:nula. 

Como la ~ellora 1'1\oral es promovió un juicio ejecdivo contra el M unicipin 
de lbagut,i y •lli se embargó y ju;tipreció e~:~ .Sti2 428·25 el misrnn tnmuehle lla
mado "Club Balt~zar", la par.t• dern~nt!anle en es:e litigio a!legó el dictamen. pe
ricial que fi.ió est ,waluo ct>mo prueba de la l•sión enorme que al•ga. ~ubre ese 
djclarn~n dice el fa;r,): ''Por esta rnisrr:a r•~z(m, tampoco puede con~ider~rse como 
prueoa $Uii<:ienle nau I>J lesion enorme aquí estudiada el avahío efectuado p11r 
peritos en i u io:io ejecutt vo promovido por doña Carmen Julia Morales de Mendoza, 
•valúo demm de esa acción aludida qu•. fu•_rl.,<lrr •n !lovh·mbre fiGS de !.957, qu• 
ni fue la .;pr,>Ca d•l contrato, ni verificado para la finalidad c~pecltica aquí exigida. 
y sometido en razón del tiempo, del desarrollo de la poblr.·:it)n, ~e Ja eJ<tensión 
urbAnislica, tlel ahandonn de Jos bienes, ele., a múltiples· factores de alzas rr de 
hajas•. 

• 
La ~enten~ia rep>te que, (:ontorrne a la juri,sprudenda d• la Corte, •1 :Jicld· 

""" de p~rilos es e! medio probatorio adecuado pa;a establ~cer en esta clase de Ji
lrgiQ~ c1 justo pro~io de Jo~ bienes eoajenados y dedil;a varias ~rm~i1er~~icnts ¡¡e
J<•minar la peritación que en este cas" se praclicó con el fin o:le comprobar la le
~íon enorme que el Municípifl sostien• llaber ~utridn. S~'ore ese r:\ielamen •nota 
que u•w d• los peritns pr;nc.ipale• le lijó ai"Ciuh Baltazar' un pre;:io de $15!. 
319-10, que ~i ntro periir> pTiQCipallc se~r'llr'l un •~lnr de 576.\26·72 y qu• •1 pe
rito tercer" lo a valUó en S7(i.555-oo. y tnn;eribe el ~rt: 721 d~l C. Ju.jicial para 
hace:· v:;r que c.=sta n<,rma no autori:ta Si\ca& e~ 111edio 3rirmetfco cuandn, como en 
esta 11ti5, la d~fe(en~i.:a entre [os dos: extr~m :.s del jus.tipred•J ex..:fde del c!ncu~nt<t 
por :::;1ento d.: la cantidad menor. A continuación agrega $r·bre ~1 :nfsmo plll11(l:. 

'' Aqu¡;· en rno ya eStá anoto:~ dll antes. t 1 pe.ri to A r• uro O a vi da con e eptú.:l 4ue 
el terreno y mejoras que ccmpnnen e 1 'Ciu ti B~ Ita zar· v~.len hi canlid• :j de S !51. 
319-10, mientras que el se:lor Mar.:eliaun Rodrigue• dio a esu~ mis~t~ns bienes 
un precio de $76.126·72, y acontece, hechas las npcr:¡eioncs aritméticas ne;:·~sa
ria~. que 1:1 diferencia entre esos dos extremos es de $75.19·2-38, suma es la que 
excede con mucho a la cantiriart rle $38.063·36, que es ~1 cincuenlil por ci~nto t.fe 
la canlid~d menor, y entonces por a pi icación necesaria d~ 1 a disposición prnr• • 
dimenta 1 anleciladot, no puede verili:arse el promedio o me,tio aritmético para 
determinar el jus!o ?recio de Jos hienes dados en per.nula por la seilor• Mendo
za. V e o m o en es• os problemas de lesión erto~me u o puede e 1 lallador hacer la 
apreciación pur me.jios d~ prueba distintos del e.xperlicio que s.ñale ese jusi o 
precin rara la época del eontr>.to. ~ignilica esto que no p:odujo el perilazgo el 
eteclo conduce11te. y n<> esta demostrado e-1 justo prer:io nece~a rio para h~cer la 
compar·ación señalada por el Cudigo Civil a fin de saber si hubo o O(J lesión enorme". 

lltirm• que, se¡rirn lo exfluesto y no perrnitiend(> 1;~ peritación aludida sacar 
el medio aritmético, !lay que ~c;eplar que no se ha demostrado el jusf·o precio 
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del inmu~b· e iranslerid!> por la sefiora •'>\oraJe~, y expresa que, "ausente, puc~, 
en el pwblema sub·judice, el justo pre~io <1~ los !);enes permutadvs, para el tiem· 
po del cmllral(l, neceSariarnentt debe llegarse a la ~oudusión de. que esa lesión 
cnonne no ha sid<> comprol>ada". 

' La sentencia lr~nscribe ios pasos pertineni•S de una doctrina de la Corte 
sobre· la nocesidad de acreditar en esta clase de pleitos el .¡ustJ precio de los. bie· 
nes al tiempo 1t•J ,·ontratn para po~er determinar si en etectn hul>n lesi·ón enorme, 
si se r~mpio el equilil>ri<> er:tre .as ¡>testaciones tle l;ts r>artes, y iocrnula · 
Hna1men tf' c~tc iuido: "e omo . é.<.JU: no aparece el j U$~1) precio pnr la de 
ficiencia de la prue !>a pericia 1 anotada, no hay ese medi" de r~lación para sa
ber si bubo o no lesión enorme, si eiecjivamente o no el ,\\unicipio ~Meció ese 
?er¡uicio o agravio económico, en virtud dtl desequilibrio ~nunci,.d:> en la deman
da, pero no demuslradcl, lí~ne que llegarse a la inevi;~t>le conclu~iiln de que no tie
ne !.:ti biLla la declc~ratoria de una le:siOn inexistente ~improbada en e:;l~ juicio". 

LA 1~\PllG~ACION 

La mis m a parte delll·andante recurrió en c~~ad ó u coJ ntra la sentencia de ~·
gundo grado y, con respaldo en la primer~ de las ·causales que consagra el art. 
520 d•l C. judiei~ 1, Jormu la contra dicho la rlc los ci neo cargos s'gu ien t•~ ¡;u e 1• 
(Airte procede a exam;r~;tr, advirtiendo an:es qu~ la ptrle OJ>•)Silor•• r~pli:ó la cie
rnan da respPctiva. 

Primer cargo. 

Consiste en el •1uetranto indirrcto, por tarr~ de aolicación, 1\e lo~ ar:s. 
1945. 1 !.147, Hl48 y l 958 del C, Civil, a causa de errur de der.clto en la "Drtcia· 
ción de \la prueb~ sobfe el valor de los :nmuebf<:S dados p·.H el •\o\unicfpio. ·Como 
no,ma prol>atori a inhingida' se seiial a el art. t7 59 d•l C. Civil. 

Se sustenta este ca,¡:o diciendo que la sentencia no hallil :demostrando 
ti .iust-o precio de lus bienes transferidos por el ,l,olunicipio a la se~o" M~rale~. 
debido a que los oxtretnos d~ los avnlu<>• dadoS a esos bi•n•s por lns perito$ 
TIO p~rmil~n sa.:ar el medio arilm~tico. y que al <!~:lucir "el Tril>uual es!a cc.nclu
.sión incurriú en claro error de derecho por violación del arlicu Jo 17 .'i!~ de 1 Códi
go Civil, al n~ aplicarlo, ya que dicho te)(to dispone que el :nstruarento público 
llace plena le 'contra los d€tlarantes', en las declaraciones en el cont.rridas, y el 
mis:no Tril>unal advierte en su sentencia •we el preci,; :le lo dedo pnr el Muuici
pio fue estipulado en $!60.865-51, de "cu~rdo con lu deciarado en 13 e~crilura 
púhli~a de perrntJ la, a si: pnflo~ .t·us innntebles $90.850· o o y en dinc ru S 7u.o 15-51". 

:ii ei didamen pericial no demuestra ~l justo precio de los bicn~s aludi· 
dos p¡¡r no ser p,tsit>le <Olltener el medie• arilmc<tic<>, el tallo ha debido reco,.ro~er· 
le a la escritura el merito de plena prueba que li~nc entre las parles respedo tlel 
vaior de Jos bienes dichos, y como as! no lo hizo, incttrrió por ello en un error 
de derecho que lo conduio a violar el arl. 1759 del C.:. Civil y cotn<> consecuen· 
c•a de tal yerro a infringir t~mhien los prel'eptnS snstantivns inicialntrnte seiia'ados. 

Sr. CONSLTlF.tiA; 

. Por petición de ambos litigantes los per itvs que ello~ mi~ m os designaron pa · 
ra lijar el justo precio de tus bi~nes per r.1uL~<Jo~, a valuaron lo~ dos solares que el 
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Municipio transfirió a 13 se liora Morales de t\lendoz~. t::l dictamen sobre este pun
to no lut uniforme y, s~gu n el f•lln, r:r ntpcH:o daba tugar a de<luclt el r:l(Ui() alil· 
mélicú a IJ luz d( lo ¡¡res-; rilo por d a• t. 72 1 d~l C. judicial. Uich<~Senf(ncia ex~esa 
qu~· por esla rv.ón o<> quedó comprobad<> en .r juicio el justo precro de los solares 
llltC!cbnadus, v tl re-currente acusa esta co nclus1ón de error de derecho pr;r r!o ha
berle r~cu nocido el mis:nn tallo. val..r prubatorio a la e~rritura en qllt se consignó 
eJ.ct)ntratn el• permuta y s~ ~cGrdo por las partes el precio de IG• Jnmuchi;s citados. 

La· sentenci~ u o desconGeló el méritu demustralivo de la escri tura de per· 
muta •n rolac:ón con el pr~cio de tu inmuebles transferidos ~or el Mvnicipio. lr, 
que en relii:Jad succíiió l.:e que no hallo demostrado el v;tlor justo de esos bie· 
nes ·~on el díc!arnen perici"l; pero no que menospreciara la fuerza pr<>h·•tori~ d~l 
insfru~lenlo eitadu. Si la prueba ptricial nn acreditaba ese predo. ts obViü que el 
f~l lo renia que a dmitir y que lrllplicJtamente ae«pfo corno tal precio ~1 convencio
nal que re u la escritura de permuto. El sentenciador no ignoró ese valor con· 
~,·encional de. lqs bien~s pcrmutad0$1 :>in-o que a él se atuvu aC no encontrcH es· 
tabl ~c:dl) ntro disti nto con la peritación )' al dene gar ta sir pllca sobre r~scisió n por 
lesión enorm•. No puet1• por rontn n flrm.r~e ~i adntitirse que e l lallo !rubiera""" 
merrdo el error de d~recilo de desconoctrle a la ·~~rilura mencionada el m~riro 
probatr.orlr¡ que le atribuye el arl. 17!>9 del C. Civil. 

S•gundo COrjlO. 

Se hace consistir en la violación indirecta, por falt• de opllcación, de ¡,,~ 
ar1s. 1 9~6. 1947, 1!148 y 1958 11~1 C. Civil a causa.de e rror de dertcho proveniente 
de no ll<lber la senlenda <.:urnplido lo prescrftr, en la se¡¡nnda parte llel inciso stgun· 
du del art. _721 dd C. ]udicia~. 

En deJarro llo de es:e c:rrgo expresa eJ ' ecurso que, en mattria d~ avalúos, 
el incisQ ~cguodo del cit. do art. 12 1· di~pone que si hay d~sa~ uerdo wtre los con
ceptos peric"la les, se toma el me~io_aritm~t ieo, a rnenos que la d iferencia entre los 
dos ~dremo$ exc~da de un cincu~nta vor denlo de la canlidad meríor, caso en. fl 
cu~l hace l'l Jue7. fa rtgul:\ción Q•Jt t$tlllle equUath·a y conlorme n los 1t1ismo~ ctic
f¡i,rnenes y rJ.emás e(ementú~ del pru..:::cso , y que a un pu.ede decretarse oiro avalt'lo 
por ntedio lle peritoS qu• designa ~1 prof.JiO juez. En el ''"~" presente la senten
cia expr~50 que no pudia sacarse el me<lio arifmtfico pMque la diler•noia miro los 
dos e•tremus ~el d ctamen sobre el jllstip r·ecío del "ClUb Ballazar•, exc<dia del 
cincuenla IJ<Ir cient~ de la canti~d menor, pero no c umplió 1~ s~und• parte del 
preceptn. ~Sto • ~. que r:o procedió a eltcrtaar la reg:¡la~ion equilaltva ni a dtcretar 
un nuevr> aviluo c., mo lo prescribe tal norm•, incurriendo a'si en su quebranlo 
por tafl; d-. aplicación . 

La scn.tencia no expresa que se careciera de ~.lement(lS· p•ra hac~r la regu
lación equltaliva, sino que olvidó que la ley le ordenaba efec tuar esa regulación, 
para lo cual e;istian en realidad vario~ dO\' ~qnellos elementos. No se trata en tal 
caso de una slmple autorización dls~recional, sino de una orden. de un mandato 
ue 1~ ley para que el Juez llove a cabo di~ha regulación. lo que queda al juicin y 
buen criferio de éste es fa regulación misma por mctivo de que ella debe ser equi· 
tativa y estar fundada en los propia~ -:liclámenes y en los dern;IS elemenlos del pro
ceso. El no haher efectuado aqui esa regulación o dtcre¡ado un nnevo avalúo. cons· 
lilnye un error ue dered!o por no haber cumplido el citado texto del art. 721 del 
C. juuid·dl, víolandolo asi y d~ndo lugar por e llo a inlriogir lambi~n las normas 
sus tanclale,.n~es seña ladas. por análoga talla de aplicoció n. 

\ 
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LA COilTS CONSIDERA: 

Como se ha •· iSto, el lallo ocusodo expresa en re.1lidad que, por la diferen· 
cia en tre los dos extre1nJs d• la pe ritación sobre d avalúo del inmueble llamade> 
"Ciul> Balrazar", ue> era posible d educir el medio arltméticÓ. y u también cierle> 
que la misma $Cnlencla se ab~tuv¡¡. de hacer la regulación eq uitatiu n <le ordenar 
un nuevo justipreciu, come lo disp~ ne e l art. 721 del C. Judicial. Crmstituye esta 
omisión un <TTOI de dertcho? o la inaplicadón de. precepto citado pue(le por si 
sola dM lugar al quebra utu de los preceptos sustanciales que seliala el recursl•?. 

La senttncfa omitió ha~er Ja regui~cion equit¡;uiva o decrf:"lar er nue,•o ava
lúo . pero esta umi~io n nu C'l!lsti luye el error de der<cho en la apreciación de las 
pruebas <le que habla el inciso ugun~o del or<l;nal l o. riel arl ~2() del C. judicial. 
E.l error de :Jtrechu • qu~ Cl<Jlftll3menle alude e.Sie precepto con~sle en atri
b~•il'i.e o n~arlc • una pr11eba un méri!o demosrrJiivo dis1i~to <lel que le asigna la 
ey: e~. como Jo llo diclto la Corte, un yerro de voloración probatoria. Mal pue

lle hablarse de ertor de derecno cuando no ll•y ninguna pruel>a bien ó mal aprc
d¡o~a y cuando> J• oml~icin que se anola no equivale a un yerro <l< Ial índole. 

Pnr nlru aspecto, la sola inaplicación ' '• lá par le final del arl. 721 del C. 
Judicial no es suticienlt a suslent~r el cargo de violación de las normas sustan
d~les que señala el r~curso. porque no hay m~liYO para a$egurar y· admitir por 
unriclpado o o priori que la regulación equitafiva o el nuevo avaluo hubieran sido 
favorahleg y nemvslrativos de la lesión enorme. La regulación o el avalúo dichos 
pudlei'Gn favorecer o desvirtuar ~a teSis de la le~ión y anle esta alter nativa re
s ull • premaluru • lniun~ad~ el ar¡¡umentn o .cargo d~ la lransgrtsió n de las nor
mas regulaccra s ~e IJ misn:a lesión e nor~te. 

T f'.rCer cargO. 

Cnnsi>le en la violación indirecta , por talla de aplicación, de lo< arts. 1946. 
1 !)47, 1948 y ~~~5R de! C. Civil, a causa "" error de derecho en la apreciación del 
<U~ tn me1~ perid<l vra~ticado en el juicio eje;;ulivn tle la seflvra 11\oraleg con1ra el 
Municipio. Como norma pror.aturia qucl)r~nla tJa se Indica el arl. 721 del C. judi
c ial. 

'' n dentoslradón de esle molivo dice el ir.tpugoanle que la sentencia no 
<.dr~Jtió com~ pruella de la lesión enorme el valor srilalado al inmueble transferi
t1o por la demandada en el lltcbmrn pericial qu" se praclicó en el juicio ejecutivo 
de la rnisuta seriora Morales de Mendo2a contra el Munici¡~io por no referirse ul 
tiempo:. del conlratu, sino a unJ lecha posterior· corno lo fue el dos d<: no 
viem bre de 1.957. Siendo un htcbo 1\Q furio la lluvalorización de la moneda, hay 
q¡:e aeeplar que on 1.957 e l inmueble aludicto debla lener un predo superior al 
ue 1.955. Por ranlo el tallo hJ debido concluir que el avalúo de :162.428·25, da
dv al "Club Ralt"x~ r· en 1.957. ''demostraba plenamente que en 1.95.~; u la iecha 
de lu pern1uta, ese inmu~ble no pudin valer mas que esa suma•. Y e l recurso •· 
¡¡rega: ''Al Oe> lener en cuenta •1 Tribunal que ol avalúo practicado en 1.'157 dc 
>nostrába <1ue ese precio er~ el máxi,n() 4u~ podfa tener el inmueble en 1.955; 
porque la desvalo rllación de la moneda obligaba a considerar como inferior s t• 
val M en esta ultÍI"" lecha, y que por 1• nlo era suliciente prue()a para los efzclos 
de la lesión enorme. ''i.:~ló por falla de aplicación al euo el incisu lo. del mismo 
.rliculo 721 del C. J., ya que el avaluo ~ra unife>rme de dos peritos, explicado r 
debidamente lundamenlaco. Con lo cual vinG a violu indirectamente JG;, artícu. 
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Jo~ 1946, 1947, 1948 y 19.58 del Código Ci vil, por falta de aplitadón, y ~ que con 
base en ellos ha debi\lo dec!arar la lesión enorme Impetrada•. 

SE CONSIDERA: 

En realidad la sentencia desechó comu prueba de la Jtsión enorme el dic
tamen pericial que ju~tipr.ció e" St\2.428·25 el "Ch1b Baltazar· ,1•nlro del jn i· 
cio ejecutivo que la ·se/lora Moral•~ prn m<·vió contra el Muni~ipio d~ !bagué, y 
p~ra ell<> tuvu en cuen•a varias ra>cnts, ente e ella!< la de que t$c ava lúo. no to· 
rrespundia a la época <ltl wntrain de percnui•, ni H ¡:>racli~ó con la fina lidad,;,. Ji· 
jar el juslo precio del inmueble p~r• los electos :le la le~i,\n enorme y de que esle 
precio estaba Sujclo a nHihiples lacroru de alzas y•bajas, ~omo el a:>• ndono de loS 
bienes, .r d~sarrol:o de l• población, ere . : Estos m1u vns no sor. raprlthosos ni 
descaminados, s i'"·' ac-.rt;, dos y sutocitntes P'"" desechar ..-r r•fe1iJu uk;ra mw pe· 
rici •l cu mo prueha deJa. lesión enr•rme 1><1r r.o hahcr$~ rek rido a la o p~ca o1e f• per · 
mula ni expueslo l(>~ factures oielermill> nle~ dd pre~lo alli sella lado. El argumento 
de la dt \.·aJuac.iOn monetaria por lralal' (1t probar u~:Tllsiado nu cemues1ra mtd:i, 
desde Juego q•~• nn. Re ba establecidn aqui si pür ,c;~usa de ese. sofol fenómeno o 
por la~ drcunsl,lfiCi>IS <!e conservación, cu idaJu }' ~~anejo ri•l "Ciuh Balruar• pu<io 
esfe inmueb~ tener en 1.!157 ~~~ precio Sup.ericr . ó rnferfor al d< 1.95!5 . . 

La Aent!l'lc!a tuvo. pues. ra Z.f)I'JeS nb 1,;ias l)arll nu acepta r el sobredic ho 
dictamen neric\al como prueb:J de ht leSlón en•)rme )' ('Hl r t;.nto HO (ncui'rió t11 el 
erro¡ de derecho ni en las violacione$ qu!: por este ~speclo se 1• :1lribuyen. 

Cuorto c;orgo. 

Versa l3mbién sobre· ei quebranta indir<cto, por foHa <l• aplicación, d~ 
los mismos arls. 1946, 1947, 1948 y 1958 del C. Civil, acusa de errM de dcrtcho 
comelído en la aprecl ilción d•l dictamen ne riciuf pr"cticadn dencro de es re juicio. 
Se senala el art. 721 ~el C. judicial como no;ma prubatori~ infr.ngida. 

~1 r.erurrentC' ~ust~nta este ln•)ti vo a:si: 

' "{a Sf !lijo antes que el Tribunal encontró que el perito de! .Vurnidpio le 
dio al tnmuebfe dado P.Jr la rlernandllda rtn an:úo \le $76.126·72 y que e l perito 
rercero fe dio un avalúo de $76.555-uo, y <le eli<l de•hj<> que no existía un· di~ta· 
men uniforme y se abstHo de a pli~ar el primer inc c~o del '"t. 721 del C. J.. vio · 
fándolo asi. por errada inrequetacion, al ereN que cu ~lqui~r diierencil, p(>r insij!.· 
nilkante que ruera, impedía darl~ ap:lcad ()n • e~e incis\l. 

" Pero considero que esro es exagtrar l<. inrerpretadón litual ucl inciso 
mencionado; que para consídtrar que no h¡y prueba uniforme es menesl<~ q~e 
fa d ilere ocia sea pQr lo menQS imporlanre. que ~ese <n el lo;al del avalúo; que 
.una diferencia del uno por cien ro n meno~. e inclusive de un poco más, nu pue· 
.de servir para t'ch32ar una prueba pericia l. 1:n el casn preser.re ~obre un avaluo 
<le ambos peJitus, superillr un poco a S76.000·oo. el unr. por ~lento s.rlan $760 -oo 
·y la dilerenci;; ha skto sóin de $428·28. es úecir, un vvro m<iS .Uel medio por 
.ciento. 

«fs mí opiniÓn que en t•l sil uadón, ante esa ~íftn!neia irrita, insignificante, 
"'' Tribuna l ha debido •plícar el inciso primero d<l nr~. 7Zt nel C. J. y considerar 
.que et dictamen ác los do s peritos era uni!Qrme. La iaterprecación ran esrricla· 
mente rigurosa del inciso primero mencionad.o que t! T ribunal ha hecho. 1~ <r.on- · 
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sídcro contraria a la equidad y a la l(lgica, es d~ci1 , equivoco da. Aplicao llo c ... rrecta 
mcnle es• ter.to legal. se IJ~:J¡a a 1• conclusión centraría: qu e~~ cxi~len dos llicta
mfneS unifnm<t y que quedó probado el prtcio del inmueble da·:IO por :a deman· 
da~a. en no mb ele $75.555-oo, ron1ía lo dado por el Munici~io q~: e. al tenor 
<le la e.~rrilnr•. no desvirtuada en <Sto , tue de $160.865·5 J. Es de~ir, que la le· 
·sión enorme esl~ dernoSirada. 

''Ese error de derecho en la apreciación ue la ¡nueba perici~l. llevó al Tri 
bunal a vir.> lar indireclamwtc, pur (alta ele aplic•ción, los ortícul~s 1946, 1947. 194B 
}' 195~ <lel C. Civil, al no declarar la lesión enorme impctcada". 

· LA, CORTF. CONSIDEilA: 
• 

Ya se anotó que los tres perilos que fheron llamado$ a diclaminar sobre 
• 1 juslo pre<io del "CI!tb l:lallazar• en noviembre de 1.955 le f ij• H•n esi.>S \'alores: 
el uno, S l 51.3J9·10. el nlro, $71;.126-72, y ~1 peril<> lercem S76.555·úc. La sen
tencia expres:. que ~1 dictamen no lue unilorme y que por d io no acredita el jros
fo precio dtl inmueble mencion•do. El impugnanle considtra que este juicio cons
tituye un error de 'deredto eo la valoración de esa wuella pericial, porque lil 
diferencia enlre dos de Jales avalúos es insigoiliconle y porque contraria la lógica 
y la equi•1ar( interprllar el concepto de uniformidad hasla ~~ extremo señalado por 
el lallo. 

En repetiaas ocasiones há u preudn la Corte que t i sentenciadcr d• mé
rilo es el llarna.:lo a apreciar y calllil:'«r los ronce pros de unllormi:tad y luntla:nenta. 
clón de un di~tamt.n ~ricial y que su juicio sobre eslos laclores no pueLie ser 
modifica -:!o tn casación, porque él se r elugia y escuda tn la con,•icción. inlima 
de dicltn lallorlor, máxime cuando en ocurrencia corr.o hr presenle los avalúos de 
los perito~ no son en realidad nnllnrm~s. Por ello . dehen .re¡pelarse eJ criterio y 
el pare~er del senlenciadúr, criterio que en este caS•) se aju~!a al texto del> ley, 
qu~ exige uniformidad, explicadóo y "•n~amentadóa debidas para que en dicta· 
rlten peri(ial sobre cifra numeric·· adquiera la categoría ÓC plcn~ pruel>a. No ¡>ue
de pnr tan ro ':'ln8t~nerse con raz.ón que fa sentenda <~~usada hubiera incurrido en 
un error de dereclw al negarle ol mérilo de prueba plena al didamen de perilos 
que en e.\to ·j uicio se practicó por no llenar los avalüos el requi~ltn rlo la uniformi
dad que exige la ley. 

Q uiMO t>ar~. 

Consiste en la v¡olación imJirocta, por tal!., de ~plicaclón, de los atts. 1946, 
1947, 1948 y 195~ del C. Civil, n cansa <le '·error manilietlo de heeb.) en lo apre· 
ciación de la prue~a perida 1 de ambos juicios, al no ~er en elln Jos sutiden~es 
elelllenJos '.le jukio para lijar o regular el precio en ni! más de $76.5S5- oo•. 

Sobre este t<rgo dice el lmpugnanle c¡ue el Tribunal n~da dijo sobre si en 
el proceso e.xislian o no elementos de juicio para efecluar 1 ~ regulaci ó:t c.]uitali· 
va del precio del "Club l:l•Ua~g ,• •1 tiempo ce la permula, ele modo I.JLI• la sen
tencia <1ejó de apreciar para ese efecto los avalúos practicados la nl ~ ~n esla litis 
como en t l juicio ejecutivo de 1;¡ señora Morales conlra el Municipio. 

Los avaiÜO$ de dos de los peritos apenas si tien•o una reducida diferen· 
cia y tan lo su dil1amen comó el recibido en el mentado juicio ejet:ufh•o. demu•s
lran que la lesión enorme se produjv, porque el intnueble transferido por 1~ de-

-- . -- ---
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·mandad• valla mfnos de la mitarl del precio que se le !ljó en el contrato de 
per:nuta. ..El no apreeiar en abso luto -alinna eí re<:utso- al punto de no drtir 
siqui~u si existian o_ no. elemen to3 d~ juicio. si Sl!rvia n o no, si podia o no u· 
lílizarlos, constih•ye un manifiesto error de hecf.u. porque se dei,ó de tener en 
cuenta esas pruehas. para ese fin especlfic<>. Si el Tribunal l!utliero ex~minado esas 
prutl>as. cnn e>e fin, las hubiera visto lan completas y lirmes que ~i n dud• hn • 
biera procedido a aplicar el inciSo segundo, pu!e final, del arl. 72 1 del C. Judi
cial, norma · que rosultó violada por falta de aplie~ción; y C•' nsecuencialmente re· 
Sulrarun ~lolo dos en forma illdirccla los adiculos !946, 1947, 1948, 1958 del 
C(ltli"~:"o Civil, ai nv aplicarlos par• declar3r la lesión impetrHd<t". 

SI! COI\SIOER~: 

Esta mis :no cuesli{ln Jue ya pl ante~cb P'" el rec~rS() .en· el cargo segundo. 
•n tn nte~ por el aspec to del error de derecho y aho.ra como un errur c\·ideule de 
hecho. · 

L• sen lcncia, como está visto, si con$idcr6 lios, dos <liclámene~ a t¡ue se re
fiere t~ te quinto cargo y halló que nln¡:u no de ollu• demostraba la lesion enor
me. V<rdad co que el fallo nG hi!o la re¡¡ulación ~quitativo quo: prevé el arl. 721 
del C. judkial ni dijo r¡ue la~ dichas dos perilaci,ones pudieran " no ~ervirle para 
ese electo. pero e~la omisión. como y~ se ha exp~esado,' no alcanzo a incidit en la 
,·asación ne esa •entencta, pnrque no hay r:.zón par~ presumir que la r<g~lación que 
pudiera haber ej~utado el faUador fuera favorable y suficiente a poner de relieve 

· fa IHión enorme. Lo cual val~ decir que la .sentenci~ no incurrió e o el errr,r de 
hr~ho que lt impola la ceruura y qut. a unque bulliera come¡ido tal yerro. no 
seria ello tla~lantc para . inlirma r didh> ta llo. 

Eitae co nsíder~don es demuestran que el recurso no puede prosperar. 

RI:!SOI..VCION 

E11 mérito de lo expuesto la Corte Supremo de Justicio. Sa:a de 
Cas,dón Ct•il. administran· o justicia en nombre de la Republie• de Colo1r•bia 
y por auiOricbd· de !~ ley, NO CASAl la s.entencia de cuatro de .noviembre de 
mU novecientos sesenta, dicl<lda por el T ribunal S;;pcdur del Olslrito Jiulicial 
tle lbaguf ••• cs le juicio urdioArío promovido por el Municipio üe lba¡:né con· 
Ira L1 •cllura Carmen Julia Morales de Mendoza. 

Sin costas (C J .. 576). 

Cópiese, pnbliquese, notiliqueEe, insértese en Ja Gaceta ju~lcial y devuel· 
vas e el negocio al Tribunal de su origen. 

Eorique Coral Veluco. • Guota,•o Fajardo P inzóo. · Jooé Hemáqdcz Arbelóo·¿. • Julio 
Pordu Dávila, Conjuez. · juliín Uribe Cadovicl. · Ecriquo Lópe• de 1. Pova. -
Ricardo Ramírez L., Secretario, 
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ReguJoctón d •l pre~io de Jo cosa entregado ol comprador cuando no queda detatmJ
nado en el contrato eomerciol. Col"'lroto paro la confécción do uno obra mote,iol. Po
der d• la Corte p<Jra rectjficor • n casación la 1...-t&rpretoción da da por el Tribuno! a 
un contrato. E.-ror d• he cho y d• derec ho respecto do una solo prueb a. Dil&rancla• 
lundatoontole t entre el contrato de traba¡<> y el d e ma ndato. Culpo. La extraeontroc
t1Jal o oquiliono e$: ind&pen-diente d• tod o controlo. Cosos en que puede a pfic'gu• el 
princ ip io error comnwr:ü fa6t juJ. E:a:igencíos de l CQrgo por error de hecho. m=n cos.a. 
e Ión lo Corte no puede estudia-r oficlosomenr• los pru•bas que le clt•n en fortho g,-. 
n&rol. S• ntetncJo. E~ follador' no e llO obl igado o f;Onsideror y resolve r planteamientos 
e=~:temporóneos a lo· démooda y su re, pUesta. 

l. E l cr-iter-io q ue di•lin¡ue e ) t;ve:nto r.ontempla.do por e-) in.: . p rlm~rO 
del arú~lo 2053 dd C. Ci-•il, a ••a. la venta ordinar;a, rodico en que oumi· 
nistrc los meteriab el que euc..rg-• lo Gbra, ol ¡>n o que en d ~sublecido p~r 
e l inci•o ter<:ero del mitm"o (>recepto. oeuo elle ·(cnoc:.idp en 1._ doctrlna c.cn 
e l nombre de en1P.TC'-•· e-s c:J A RTIFJCE el que lo• propo,.cl~na. 

. 2. ·El pod.cr que tienr: ll!l Corte purtt reeLiflc.¡H '=" CIIUCÍOn la. interpre "' 
lacÍÓ6 que.,¡ Tribuna~ Je ha dado a un contr~to, lo fijó lo mlztn_, co te.ot.en· 
c:ia d~ 24 de marz<' de 1.9SS. que complementó la doeh·ina antctior, y ba 
sido ¡oste.nida. de:epoé.s. Die~: 1'11 ,r.~tpecto la Corte: 'fEn eonteeue~cia, la in
lerpreru :ión de un cunlrato po r el T ribunal de instanc ia . e• moti\'o d~ cuo· 
c;ón, con ba>e en el inciso lo. del ord. 1 • .. del arrfculo 520 del C. j. cu• ndo 
el sentenciado, ha vio lado las Qormu su,tanti\'U ~n ),.. c."1ific. .. c.ión juridiq; d-e· 
la Wh\"Cl\cióo o e.n !.a détermina1j6n de aue efectos,. u. eon ba~ en el iM.iH 
2o. d•l nrd. 1 o. dd mi<mo artieulo, cuando la interp retocióo lt• oído conre· 
cuentia de un evidente y flagrante error de hecho o de un error de d•reeho 
en la •preciación de 1,. rruebo• concerniente• a l n•jlocio jur!dico" (T. 79, 
797) 

Y sobre el a.k.nct: '1"" ~J reapecto tiene t:l error d~ hecho, ~•puoo la 
Corte : ''El error de hecho mi'nifitslo. en mttter•~ d~ •:st imeción o interpretu.· 
ció~ del eoa.trato. 3C~ÚD retterad31 doctrioa. no existe si no e~:cepcionalmente. 
cv.tn do ·al eontnto .,;urou prueba del proceso. •e le ha tc decir lo que ~o d.ke, 
o como rezan a lgu nos tallot ,' c.ua nd o el jtl'z¡ador \lc:gt. 1 c:ienirluoJlo, o deu.· 
natunli.u rlo de: tal auerle. obvla }' evidqte qu~ e llo . implic:• "~ari1mcutc el 
desconocimiento o ••~·"~" palmario d• <U. ....,., obi«ó•u • (T. ISO, 359 y 3b0). 

3. Como Ja ju~itprvdtocis · Jo tiene repetido, 1a a<::ou•c:c:.i6n ele un fa.Uo 
por errnr da hecho m• n.ifielto u e rror de derecho e01 1• lltim::tciÓII ele prue~ 
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bu no puede protperar cuando ae refi~re a una. sola si las dcmá' ~on:atituyen 
UD soporte suficiente de h11 declslún. 

4, Es bien •ahid" que cu.ndo el follador no ve en d proceso la pn•eh• 
de. uo be~ho trucea.dente pará 1a decisión del p]eiiu, cumete un. yerro de 
he~ho; y que tlO ptlede incurrir en error de: derecho o ele ""'Joraelón de tJ• 

n• pYueba que no ha vitlo o apreciado. · 

5. Entre el contrato de trabaju definido por el ortícu lo 22. del C. S. 
det T nbajo y cu)·o, requis,l.os ~nu mcr" el artículo 23 del mismo esf.atuto. 
y el contr•to de mand•to que define el •rticulo 2142 del C. Civil, se .o;l, 
'IÍert~:n laa 3i~uicntes diíerenei4s fund:~ment~'des: El de ,tr:.bajo exjge l3 a~tivi
dad personal del trabajador por sí m Ílimo; e~ man.datario puede tealizar la ~es· 
•ián enc.om~nd.da po1 medio de los tulll~utos <.o;ntitu~c.Jo, bC~jo tu re,ponsa·· 
bilidad o por medio do lo• que autorice el mandante;· en el contrato de 
lub .. jo ce requlere ·una subordlnació n o d~pe:nden('.la contlnna a~J trabajador 
respecto del' p•trono por .todo·ei t¡empo que dure el Cl'lntrato; el mtuul6tario, 
ol eontrario. cOnserva llb<!rtad o ¡tLdependeocla pom11 rea~izar el negocio o 
geat16D que te le ha eonfuv{o; ~1 <;.nntratn de trnh .. jo !!••pone ,.J~mpre un 
salario ~omo rernuncrati6n del sen·icio, el m~n::lato ~¡teneralmente es remu
nerado pero puede ser grat1.1itv; fi r~a.lmc::•lle,. eu e] conlrtttv de h ;tbC:ljo po te 
encicrr• Ja facuh,.d d~ reptcstntal' •1 pa.tronn, en cambio, el d(' mandato 
d lleva consi¡;o la repreaentaei6n de] mandante pue,to que la iestl6n &e 
Jealiza por su FUeo.la y rietgo. 

· lnf\érese de esto que !!l Al r.ontrato de trabajo puede unirse Ja repre
'entacjón. eeta debe ser expresa.. ya. que no es de !IU eseutia. oi naturaleza. 
No ·puede haht:r en él. corno dict: el cecul'J ente, una prc!unc;ón de repre
•cntaclón. Por eon.tiRu.eote. cuando se alega, dedr. i.,dicArse qu~ precepto leRal 
la cóaaa.gra y demostr~r Ja repre~entaeión que te le dió aJ trabaj~dor. 

6. Lo íuriopn~det~oia oalon>biac,., descl~ el fallo de catación de 15 de 
dieiembre de 1.938, dado el distintCl tr~t<'miP.nto que ~l t::!italutn ~lvil <l:t a 
una y o otro en título• di,ersas del mismo, y la manifie•t• diferencia que hay 

· entn: ellas (lo eulpa conuactua'l. y la aqui liario), no ha acoplado que •e puedan 
aplicar a la culpa contrActual lot preceptos que rigen la extracontractuaJ, ni 
al contrario, ,¡ no quo 4:ada un.a '~ regula por ]as disposic lone:s prop•1u. Son 
varlns Jos f11llos en que la Corte lla. •mstenld9 e~t~ doctrina, sin que sé" vea 
la r .. óo paro modificarla. (C. J. T. A], p.í~t· 49:, 2a.; M pág. lJ 1; i7 pog. 
697, 411; 19, págs. 673. B52; 88, pá~. &53, 'H, pág. 765). 

. 7. Lo~ tra~dista! teDa.lan eomo <:&:tos en que pueda t~~plicanc eJ prín~ipio 
error commani$ {acft jaJ el de la enAjen•ciñn de un hien re•llzada por el du~ño 
aparente a favor d.e \Jn tercero que ubra con la. buena f~ creadora o buena 
fe cualifiead•. y el de la obligación contraída por el mandat>rio aparente 
en fa.vor d•l tercero que contrata con ditha buena le. 

En cu•nla haee • lo• requioilos de ella, puede """ lo expue•to por la 
Corte en el primer fallo en que sr. oc:.np•S ci..: Ja apli~::tC".iÓI\ dr: d ic:ho prl n
cipio (T. 4 3, páR, 49) lo mi sino que lo expresado en c•sación de 23 de ju
nio de 1.958 (T. 88, pág. 23.5). 

8. En la impugnac.icín por error de h~chn f'R la e'llm&ción de pn1r.ba~. 
•• doctrina •o•tenida de la Coree, por asi disponerlo el articulo 520 ord. lo. 
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del C. )udic:i~I. que la deman da deb<: <eñalor <on<relam"""' el ondio o me
clio, « ju~io cuya l pJeeiac.ión h .. pa•adn por 1lto el follador o los que1 no 
existiendo tn el proc.e..~o, tu\'1) r:n cuenta; y que demuestre. ademi s.. e l oenor 
alegado que apa.rez.ca de cnodo rn•nifie,t<\> en los aulot. para Jo <.ual ts. ln· 
dispen,.ble no solo el ael\alamiento de la prueba • que la t•cha se relieoe 
sino tcl f.I'IÁiit.ls de la m¡ama del cual re,uhe la equivocación evidente. 

9. La Corte en e l rccuuo eJC.traordinario no ;:tuede entrc.r oficiosa~ 
mente en el e9tudio de las pruebas que le c:iteo 'e h Íotma g~ncral. tino 
ú nicamente., para el e.atu, ·de las concreta• y determinada~ que el :oentencie~dor 
no baya -.·l9to y de las cuales rt •11 he demosl rado el hecbo de: inHuenci ¡¡ 
dec.i~iva en l.a 5Cntencia . • 

10. Troh..d. lo relación jarldico proc<,..l lonto e.n la demanda prLD
c.ípal c.omo c:n la de mutua p t::tición, Con ba-s.e ex.clus1-va en d plllntta· 
miento d~ las. preteruioucs de cada p&rre en. c:uanlo a la diversa moda lidad 
del c.onttato en litigio, de venta cornertlal, $egúo la. e ntidad '-'t:l\dedou, de 
empre~a. · en concepto de~ .e.om prador, la cuetlión tocante: con la culpa del 
mandatario no csbír. ya formu larla en los fl.lcgatn~ d., condusión de scsun
d• imtan<ia, como lo hilo el apoderado del demandad<>. ¡>or tratane de 
hechos y consecuencia• jauídicas distintas de lu comprendidas en dicha re· 
laci6n. Por lo mi,mo, . el r .. tiac:Jor no estaba obligado a eonsidernr y re9o0lver 
lo telati\·o a e31e p lanteamiento extempotcín.eu, 1Íno t:l eo mprendid~ en la" 
dem anda, '1 :~us rt:spucslu '' sin infring-ir di 1p01iciones q ue son por ní de ... 
eirl o de derecho univeraal y ouestro céd ign judici~l ,.,,nngn en su ardcu)o 
471 cumpl<mentado desde • •t e punto de n oto con lo QUe est•ble<e el ar
tículo 520 ~n el numeral 2o··--······· • (C. J. T. 5;, !>á~- 252¡. 

11. l.u ezigentill Jc lo• aRiculos 11164 y 1665 del C. Civil ti.,nen 
su ratón de ser en qu.c s1cnd"" el prec1u y la C0$4 los dut elementos eeen· 
cial~. de la c.ompraveQII, por& que c;xl$t& ettc C.OJ\tr• to ~o rcquie.-e el a .. 

· cuerdo de. tu parte1 a obre ambo!\ helores. '1 

El mandato del ar!!culo ·1865 de <JUC el precio nu podrá dejarse al 
a rbittio de uno de loa Gontratantc4, ae telaciona e e~ una aplic.ac.ión del 
precepto contenido en el srt íc,Jle 1535, según ~1 cÚAl 1 11011 nulu las o· 
b ligaciones conttafdp beio una con-dici6n potestativa qut consi11 a e n la me
•• ToiLJDtad de 1. persona que &e obliga•. La condición potet~tiva 1. r.l.•i
fle:an las a utores: 1 o. en pur6 o mcramCnt.e po.tetlatÍ\'1, cuando conaitte en 
lo noera "ol~al•d o arbitrio de lu portes, que • • el cuo del inciso 2o. de l 
artículo 1 B6S, de dcju lt fijación ol .,bilrio de urta de lu portes; y 2u. en · 
•implemente potesl~tiva o potcst.Ati\·a ordin.3ria GUaodo con,iue en u•t hecho n"- . 
luntario del •creedor o,del deudor, qu< e• el supue•to ~onlemplado en el segun
do inciao del 4rtlculo 1 ;36, que dice: "Si la condición con•i•le en un 
hecho voluntario de cualquieru ele las pan•• voldró.", 

Ante la ueptacíón del T ' ibun&l, no dea\•irlu•da en la c.eniura, de. que 
el c.ontrato en litjg_io e• el d~ compraventA f.omerelal y no civt.l, )' de que )¡¡¡ 

parte demoodante d.,.pach6 lo mercaneia ol comproder, el preci<>. en el e
vento de qu" no hubiera quedado determinaJ,, de conformidad coa la• dio
posicione. ~itt.das del c6digo ei,·il. •• .ogularia según los termines del artfcolo 
229 del C. de Comer<¡O c¡uo, J'&r• el caso de qu• lot contr•tanlcs no h•ya.n 
convenido en e) precio o en· la cnanera de determlnarlo, egl <':ga: "pero ól 
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pesar de cito, 11i la. eo,a vendida fue1 e ent1e.gad:~ , Le ptetumir.á. que lu p.(l.rt~-'1 
het~ aceptado r:l prec.io medio que ten¡;ta en e l díl' y lugar en qu~ se hubiere 
cdebrado e\ r..nntr,dn111

• Aunque ~a sentencia no tuvo en c.uenta c?.'fi dispu
&iclón, e !IR confirma que por rnón del prr:clo ,¡ buUu venl8, sin que en ca.s.ación 
'e pueda haer.r mois que etiJi ,.f)rmac.ión, tocfa vc:r, que hubo ,eue.rdo de vo .. 
luntades t.Obrc loe demenl ol Ci-WCl.,.le-s de la COD\o"'ti)C:ión. 

COWrli SUPREMA lll-: jl:SrCIA. SALA DE CASACION CIVIL 13o~oc~, junio 
di-~ t y s lele de ,,¡¡ novec:entos ses" nta y wacro . 

(Magistrado Pon<nle: Dr. Arluro:~ C. Posada). 

La Caja de Cr;,~:to Agratio, lndustr;.J y Minero debidarnenle repteseniatta. 
derna :~d_.:- en el Jtn¡:••fo 6n. Civil del u~uito :Je ,\1Melfin, en vía ordiua r:a, • 
Nkr.lis Sierra C<Jn 13$ sig•.riente_s. pe licfUHl·~: . 

' ' 1 o. Qae el ij~n o r !:'Jicolás $1e(ra S. debe a 1~ Caj<: de Cri!dlto Agrariro, 
lnduslri;¡ l y Mineró, la sum>. de nueve mil dos<·ien tos cuarenla y siete· f)t~os <On 
rliez y siete centav~~ {$ 9.24i.l7) prnvenien:es de un equipo de llu v:a artilicia; 
que fsfa vc'H~ió a ilqu~: l. 

' "20. Que en con~ectJeocia de lf¡ anterior, 30 nfas después de "" ejetutoria 
de la se nten~'a, el senur NkolaS ~ltrra S- debe co~sif(nar dkha suma de dinero 
en la Ca ja de 1~ entld•d tle,•andanle, en Mec1•llín. 

· " :k. Subsidi~riar1enle del punto anlc•iu1 , ¡;ue c<.>n e! mismo pinzo, ·cte·oe 
~onsi~nar ei 30 ''/" d~ tal suma en las Caj¡s de la enlidad y ~uscribir un paga
rt por d resco de In deu da en las mi~ mas condscinll.S,plaz~s, morlos ele. o•l p•
garé inicial C:rmad~ JIOr par!~ de dicha c'tud¡¡ lota~ y q ue reposa •n poder de la SU
"ursal de 111\!d~>lln de ll Caja. 

"4o, Que el St:lo~ Sierra <!ehe pagar a :~ c .¡a h Slll1\a de pesos oS:irna 
da p.·n· perifos, por l!on..:eptu d.e los ptqui~tns de nrden :nateri.al ca usaUo~; cml 
e! rc1raso en el p•go o c••nsignaci<in de la suma qu• se~ condenad<' a deber. 

".;u, Que el •erlor Sitrra S. debe pagar lu costos y- ~as:o~ <lel pre<enle 
julcin, o<;aslon;,dos por la opc;;st~ión del rJem .lntl::u1o" . · 

' 
Lus J•.eciK>S ~e resum~n ~sí: 

En el mes de seplie•nbrt dt· 1.958, ~icolás Sierra S. sr.licitÓ de la Caj• 
de Crédit<J ¡\g:ario lntlustrial y ,\1inero loE servicios de crcdilo y d~ ntaQUIIUria 
par~ ls a<lquisiciún de un equipó de lluv1a art;hctal tlestinada al servicio exciU· 
sivo <fe ~~~ bacieoóa SiPrra Blanca, ubicada en_ el muni;:ipio de Riontl(ro, paraje 
de S3n Diego. -'1:::1 slstem<t u• cr~dltu de la Ca ja para esta maquinaria es asi: 
previo ~1 lleno d~ :Qs iniciales r.equisl to!S bancar-ios, y una vez conocido el •·3:ur 
inici;ll t(e ltt maquinaria, mediante eJ ccmot'imitntu Oe una ractura profu rrna, !-i ef 
dic~lc o propietario ;,cepta, debe consignar el 30 -:'/0 d~ dicha faetu? (n l;> C•
i• de la lnsfifo~ió:L Hecha la cons!gnación, •1 proplet>riu, ltahiendo recibido el 
equipo o máquinas firma un pagaré por d 70 "ío re~tante del valor inicial de 
dicl1a matluinari,,, segtin :a laclura llrOforma, comrromeliéndose tn tlicho ¡:a~ar~ 
a firn:ar el excedente ael valor total ~wn·:la se conoz~a la lio_uida~kin ¡lcfinitiva 
del co~ lo <le fa maqulnari~ .• 
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''E.n parte el 11egoci.J ucurr iú ''si: 

''Ln Sección de Macpinari3 del Departamenlu de Provisión Agrlcola dt 1• 
Caja Agraria , en Bol(olá c•ahorl> el 2 de 3tDiiembre de J.951l;·la'.factura proforma 
PA·l4:.! del equipo de llu,ia utiflclal para la li~cle nda de Sierra S. por un va · 
lur aprnx•mac!o de $64.?.26-34. t:sta factu ra pro lorma la firma el Jefe de :lkhn 
Oe:>artamento y Se~clón Agricola'. 

· L~ Sucur.sal de !l>lcóellin <le la Caja Agrarin ya .había aprobocl" el prest•mo 
par~ Sierra S. quien . a~•pt,J la factura prolonna mencion<tda, y ~1 tfl o1el m•~mo 
mes de septieutllre cor.sígnó el :10 uf 0 <1tl valor dN equipo, segtin el reglamen to 
banca rio, po r la suma de $ !9.268.(1<>. En el rtcibu <t ue se le ~1<'1 al inttrcsad u 
Sierra se dej l) C"SI¡ cor.stancia: '~L03 precios anoltu1()S en la flJ t1ura prc:forma sr;n 
aproximados y por este motivo pueden ser modilic.Jdo9 por no tsfr~ ohcína l)rin · 
cipal sin pre-•io •vl;o·. Asi lo aceptó Sierra S. quien desde e l 12 del mi«n(, 
mes !labia· dirigi1!o una carta a la Sw~ión d• Maquinaria de Bogotá en un,., ce 
cuyos apar!es lli~c: •r.n cuanto a h's precio~. yo aceptn el que re&ulte un¡¡ vt•z 
que Uds. tenga~ hecha la liquidación definitiva'. · 

En la mis<na cana Sierra dió orden a ia Cnja Ag.-ria pu.1 que le d•sp~
chara ei equi~r. P<•t su cuenla, cuando dice: '{)jata nle Informe el pes .. de tu~<> 
el equipo, para ir busc;ondo la :03ncra de lranspon~rlo lu~to lo má~ rápi.1o c;11c 
sea posihe, y lambien espero me inrnrmen si •o pucoen <l<spaebar r;ipidaonente y 
Que requis!l<> deb o l'•nar p;ora l)r.ls. pr.-ceder a hacerme este tlespachc· y el""'"" 
taje totlo tci mas pmnto posible, ya q ue cad• dfa que pasa reeil)o lll3yore~ pn· 
juicios por la la l ~" de la 1:uvia •rtirtci;;J". 

la Sección d e f' rnvis•ón Agrica la de Medellfn co:n unicó a b correspw· 
diente de Bogo!~ jiUf carta fac. 18:10 d~ 18 rte scpliemhre, que ptlf ser Si' "" 
pcrsnoa pudier.te y muy .:"nocida de 1¡, lnstit~ciiln, la Gerenci~ de M•ü•llin h~hia 
ordtnado que se ~~ desp¿scha:-Q. el equipo de Jluv1a aJhiir;i;tl rtipic.Jamt l~~l', mierllras 
se termina ha la traonl lación del préijl"m" hlncarin e n la Sucur:;al de .'vl~dtUíu. t:u 
la misma carta se rtah•• fa rlirtcclóu :. donde debía ~ nvi"rse el equipo por cuent• 
<le Sierra, }' se ~:Jvertía que ya llahi" consignad<• .: 30 ''lo del vafnr lukial segun 
la fact ura prolorm&. . \. 

El 2 de ocluhre, la Secci6~ de Bog(llá rcml1io la factura profMma PA ·M 
247 en la quo el costo del equipr.• arroja un valnr rntol aproximado rte $ 74.886.80. 
Y al pie de la misma hay una no ta quo die~; ''Los fletes ~asta ~u rle~lin<> s :>o 
por cuenta del clíenle" . 

En car la rtel 4 del mism u o~tub re la se,-eión de Bog<>lá le ¡ nt;ncia a Sie ' 
rra que el lunes-:;i¡¡uicnte le re miten r l equipo convenido, pcr Cu<nla del adqui· 
rente. Por carta dd 10 de lil:tul!r•, Sien a anundó el recibo· d<.l equip~; maní· 
fiesta q•1r DC) acepta el reajuste dC'I ma;¡or valor que !Jabia acepta•Jil inicíatontn· 
te; qu~ onedi:mfe la firma de pxgore había con~l¡tna d~> el 70 °/0 de la primera 
hclura pr<>lorma, . y que no acepra 1!1 factura prOfMma del 2 de C\C lu~rc. 

La Sección de Oog<>l~ •~<~dian:e carta de 7 de noviP.mbcr. a~iar;, definiti. 
·~am•nte el va!ur y lija el monto; del eq uipo remílido en .S 7:\.613.60. L• Sucur · 
sal de Medellin ur¡:e en t?n:es a Sierra S. para out cons igne en ele~tivo o firme 
el pagaré por to suona ele S 9.247.17, ' ' diferencia enlrc 1~ proforma inicial .Y la li· 
qu idación t1el'lni1ivu·, sin que haya alen<lidn a lq uno o Jo otro, 
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La razón ad ucida por Sierra S. en carta <i• 19 de ct id emhrt ó~ 1.958 ~ 
la Sección de Kogohi e.~ que 20 tu llos cie ti pulgad a~ e~t•uau roto& ~ nr.> pre~ 
laban el servicio debhlo. "Pidit'o que le r~mitiera la Sección de P:oviAión dicho< 
tu bo~. no ofreció pagariu~·. ''•'" Gll< informa que la Compañia Traosp~rt;;dor:t 
Nariftcnse los lJcvariD l(ratuihontente. . · 

La Se~ción de P rovisión Ar:-ric~la .Je 8 ogorá envio un perico r>~·• infor
marse de los daño& suicido~ por r~ tu hería• despachHdit en ·1jerfcc1as condiciones 
desde Bogo la, Ita bienot(l llegado a la ( onclusióo de que la respon~Hble er<1 la 
compalli~ transp orfadura . El per ito ¡¡ara ayLLztar a "soluciu•••r esos <.lesperfecto•, 
procedió. a soldarlos .s in ubt•nor nlneun resr ltado'. Y sin e~t~r autoritndo oi lc
n~r al respecto nin¡:una represcnrac:ón legal de 111 Caja, dijo a Sierra S. que "la 
Prov l~ión Agrícola le cambiaría 1• lub(ria•·, pero 11ft deS.utoriza(to · por qui•n 
sien~o el re¡:resemante de la Caja, d eclaró enfátícamtnte que 1• c.;. nc ll·nia 
por qu¿ responder de I~ S deterioroS recihidOS por la mcrcancla en d transporlc 
"hecho por cuenta de ::i ierra S. Sugiri ó a l misn10 que se entendiera con la lrans· 
!)l>rl>t du • a para q "e le ·pa~:• ra los tu b~s dat1ados•. 

La Caja sostiene qtie oo tiene pc.r que pagar l;< tuberia despadlada "" 
perf~ctas condicioneN de Bogotá, "por cuenta y en comisi<ln el transporte po1 
cuenta de Sierra S. y éste die• que no pag.a el mayor valor del costo del eq~ivo, 
qut arroja la liquidació n dtfinili.a. "¡¡on¡ue ta Caja Agraria deb• hacerle bue- . 
nos los tu bos de G pulgadas". 

El deman.Jado contestó el li belo negando lo~ hechos como los pl:tntea la 
Caja, pues Sostieno que esta se Colnprometi ó a entreg•rle el equipo ln~laladn ell 
perfe~t•s condiciones ce servicin y a · i i1Struir al pt.rSnnal en su .n~nejo; Qaf se 
obligó • t>Mviar el cquip" hasta la fine~ de Sierra Blanca en Riotleeru quedan
do de cUenr4 del Ctlnrprador los fieles. pero sin u onera r a l vendedor de entre
car Jtr cvsa ne~otiada en per1ectas cundkiones de serviCill; que Jn C~ja_, sin con· 
sen timien to del demandad o, en nue•·a lactura modificó los precios que no aceptó 
el de mandado. ¡.lorque lo p~crado Inicialmente hahil que-dado •n firme; y que l;r 
Caja, por cnn;lur.tn t.le sn técnico, se conJpr~metió • c~rn'niar die z y siet• tubos 
cp• e tieg:uon rot..><. y tres que se ~~naron al in~talar el sr.rvidn. 

Pr(lp<>ne las •x<cp<:iones de Inexistencia de la obligad ón demandada: con
Ir ato no cump:i o y 18 genéric::~. 

Nico~ Js Sierr~ ~. ?resentil dent•no.l a de reco nvención con tra la Caja d e 
Credltn A grano, lot•1uMrial y Minero par¡¡ · que se hagHn las siguitnle~ <lectaraciones: 

"A) Que 1¡¡ Caj~ incumrlió el t ootraw celebrado• ton el recnn"encionisl>. 
"para 1• venta e Instalación de un equipo de lluvi a artificiación (sic; en fa lin · 
ca de SierrJ B:anca ...•.. - ....... •. . 

BJ Qu<', en <:or;s:cutnci.t~ "se declaré resuelto el contr aro t vi•eh':ln :as 
cosas • su estado anterior, o ~•a 1• C:aj:~ rcciha el equipe; y dh·uelva los dine -
ros rec ibidos por ra l concepto con RuS cntere•e>'. · 

C) Que se condene ~ la C•jn cita~a al ¡¡a~o de bs perjuicios por el in· 
cumplimiento del ~u ntrato tanto por d datíe e:ncrgente como por el lucro ce· 
sanie y ·por é ;lilO moral. 

E) Subsioi•riarneot; . que se condene a ra C~ ja eit;¡.j a, al pagn Ge lns per
juicios r esultante~ de la in!r;.c:; ión ~ et f-nntr;¡to, qu e se avalúen en este ju icio u 
en Incidente pos1erl<~r; y 
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•'F) Que ·~ condene .a la mism~ ·entidad a la< costas juditialefi", 

La coñtrademanda ex¡~one, en. resumen, lOS si¡¡uienles. hedlos: 

El actor Sierra S. en sepliembre de 1.958 celebró un c:nntratn C<Jn la C;;· 
jt de Crédito Agrario, Industrial y Minero "para la lnsralación de un equipo .. de 
Jtu,·ia artilicial " en la hacienda d tnumiruoua 5ierca Bla nca, .\\uniclpio de Rlonegrc , 
pa ra ta explolacióo de pasrus, el cual. prestaría SU$ .Servicios en verann. 

La Caj• envió a la hacienda nom broda el tecnico que hizo el estu~io de la 
calidad del equi po, la c~nlida.t d-. tnb&s y accesorios necesarios, la localizacion. 
y lev~nló el plano c<.Jrrespondiente, Sobre est~ base la Caja le ertvló a Sierra 
uc1a factura proforma, en la cual se luai~ao el número y calidad de ~ccesc•rio s y su 
valor aprllximodo. ' 

La su~ursa l de Medellin fe ofrerió la linauciaclón esp•cial del negocio, con· 
slsrenle en el pago de contado del 30o/o del precio del equipo, un plazo d• 30 
"' ~~·s para el <<sro. ragadero en cuor.as semestrales, y una garantia de prenda 
a~;raria sobre el mismo equipo. 

En •·irtud de esra ·ne¡:oc~a.~ión la Caia de Crédí lo Agrario, ollrina ctnlral 
de Ro¡¡olá. pu•dol>a en la obligación <le envíor hura la finc-a de Sltrra Rlanr.1 
el equipo, inStalar!•> en debida forma, y enseña r su •nallejn al per&<'nal de la linea. 

i\ceptada la nrgociación, Sierra S. procedió a consi¡¡nar el 30u/o del""'"' 
del eqllipo fijad~ en la faclura de :l de septiembre de 1.958, que queoió como 
dellnilivo, y por el Saldo suscri hi(• el pagare con la garantí~ prenduii:t el 9 tlr. 
octubre de 1.958. 

F.o el mismo tries d< oclubre la Ca¡., por conducto de la Olicina •Je B'>
gora, procedió unilat~ra lmf'nte ~ ttte>dificar t i prcci" que babia qutdl.do en Hrrne, 
)' sirvió de i>ase a !3 firma del pagar ~, con un au mento de$ 9.247·17, no ocepta
do por Síerfa wmo lo manifestó en· carla de 10 del mismo mes. 

La Cajc. e:~ Bogol;í despachtl el equipa por medio de una empr~sa tra ros
portado ra b·.r<c•dn pnr ella, aunque loS fieles corrian de cargo <le Sierra S. La 
mercancía llegó Insta la h:.ciend• de Sierra B:anca pero 17 tubns llegoron roto~. 
por lo cual firmó un reciho con t•s observaciones del caso pon lo$ r eparacio· 
ne~ o índe o:mizacion•s a que hUllicre lu~ar. 

' 
La ernpresa transpoTfadora advirtió ·quP. loS daños !e debían al mal em

p~qu o hecho por la Caja, ya que ltahia colocado unas tahl~• encíl)l~ tlel equip"; 
que causaron la ruptura de los lu!:>os po r los muvf~¡i entog de l vehfculo en el viaje . 

Sitrra S. r~d~mó a la Caja P<" car las de 7 no ,·iembre y 19 <le :J!o:iembre 
dt. !.95K sin que l~:~ya obtenido resuirado. 

La Caja hizo la instalación. pero ~n los trabajos de esta por el peso del 
agua §e ·dañaron 3 tubos, y asi Uegi) a 20 el número de. lubos averiados. 

El Jefe del l)eparramenlo d• Pr()vislón Agrfcola .:le la C•ja en Meil•IHu, 
Sam·.tcl Oaviria, pradic6 uua iuspe~~ión "cular ~n la instalación e inlnrmó tn 
carta d• 8 de en~rn de 1.959 de los d~sperfec!os de veint e lubos. y de que una 
pu le coMiderab:e de la finca quedaba sin rega dío. 

A egta in~pecdón fe precedió la intervencíOn de otro tecníco, guf•n int•n· 
tó soldar Jos tubos pero sin resul rado <tlguno, y "compro me lió a , la Cnja a en-
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9iar ~einle·lubos nuevos para ~ustituir Jos dañados y cuntplir 'así con las obli
gad ones estiJ"ula,1as· . 

. La Caja \rala de incu~nplir las ob:i¡:acione• contraidas alegando que dcs
padui loS de me IL [()S en bu_t 11 fSiado 00COfn•) Si 3 diChO ojes pacho Se limitaran SUS 
ohligadonos y rcchHand(o el wutpromi•o adquirido pnr ses ein¡.leactos, diciendo 
a íoltima h<H<t qce "" representaban a la· entidad". ' 

· Por el incun:plimienro de' la Caja,. el· cñritrademandante ba s~bid(,) Jos si
jtuientes peijuicivs: •·a) Ccr,u da fin emerge me el valor del eQttipo, pago de 11~- · · 
le$, Intereses, los 1;'3Sins en las Jiligencias y gcstiuues para tl.l;ltener Ja· repara-. 
ción y los g:¡stas judic-ales al afrontar el presento litigio; b}- com9 lucro cesante, 
la 1~ Ita .. de lns pastos e o considerable ···~ten sióo dt ia finca,. la nec~sidad de 
comprar :>~stos • extraños y la merma en la le-:h • del g•nado vacuno por la falta 
de tSos elementos ¡1c MS:enimienl<>: y e) ......... el dul•:or ITI•)ra! ~ubjelivo que la ley 
Ji mil• a la can ti dad de dos mil pesos ($ 2.000.oo )". · -: 

La Caja n~gó los tíech<>S fu,.,damema les, a:cepló :us otros en parte· y se 
opuso a que se flideran la~ de dar ~cio nfs imp•lra(hs 

El juzgado del "ono·:irniento: tn sentenci• de die1. y siete d~ februo de. 
mil novecientos sesonia y uno, ,dió termino al ~rin·.'er grado del j~icio. condenP.n- . 
dd • Nicolas Sierra S. a pagar: a 1:( Caja de Cré,1it<l .1\grario Industrial y Mine· 
ro 13 !11 U m3, de n l!e"'e tnii l1 o·sc1e ntoS e u:¡ renta y Sic.-le pesns COn di@Z y~ Si~te cen• 
tavos. ($\!. 247.17) "q u o ade~da e o ntn parle de 1 . ~quipo de 11 u vía artilictat•. El pa· 
go to hará •~i: el :i0°/0 de ~.ontat.lo tres t.has 1e~pues de ejeeuloriada la &enten· 
cia, Y. pi.tr el 70°/0 suscrihi~~ un p~gilf~ ¡, 30 llleses de r·.a,o al SO/ 0 anual que 
e u b ril ~ en cinet•. conlnd~~ por su:ñas igualt-s. . 

· Declara '"' prc>h<>dos los perjuicios a le¡:• dn5 y dese~i m • las excepcic:mts 
pro pu cst~ por. el deinand9.do. 

Niega las •lecl;orabnn~s illlpetncd~s ~~~ la dtman,;a de ·reconvención·· ., 
Coru.=cnil en cost.-. s .:. Siena S. 

f.l Tribunal Supenor del Distrilo Judiciat de Mecellin decid:ó la alzada 
interpue~l" por. el dema•rdado en sen'tet:ci~ de veir.liun<> de julio \1• mil n.ove
cientus ~esenn :1 "'"'· p>:>r la ctlal <onli.rnHI en todas sus parte~ lá del Juzgado, 
y condena' en t:astas ,al recurrente. / · ' 

MOTIV ACIOK DEl. PM.LO nEl ~EGUNrlA t:II~TAKCIA. 

' '• 
Encuentra .e( Tribunal qu~ las pa_rte lij~ron su p•)Sición ·en el deb~te juti· 

dico en esta fornuc: · 
~ . 

La entidad deun·•dante, ~" él si.((nienle aparte del hec·~o tOo:. "La Cajl 
Agraria so~tiene qu, no tiene por qué' pagar tal tu h<ria despach• da en perfectas 
condiciones rt~ Bogura, por cuenta y en ·crJrnision el transporte por p¡~rte · de Sie· 
rra· r.s de~ir, que el contrato ~ell.'.bra ~u fue de e o mpra venta. · . ' ,.. '. 

El detÍiandado Sierra S. •• la. ~nnlest~ciÓJt de ese hecho, cuando afirma 
· que la Caja se comprometió a ent<egar el equipo í:1~1a t.a·do en • perfecl•s con di· 
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cione~ (le servicio, •>bligación 'lue no puede eludü ·alcgandu que des;~:.clió la 
meroncta en buen eslado, ron¡ue "ella ~óQSiguoo y corur•fó • ; trans pone; •m· 
paco 1• mco"C<~ncia como cons idt ró conv eniente y la remit ió a· ~u destino. F.l he
cho de q~e In> f : d~s sean del car¡:o d;l :j.,.¡ina1:or io ' nn la exirne o1• acuerdo con 
la ley, m ucho menos si 5e obligó a h•c~r la instaladM> ;, "' lislac~llin y si"" apa· 
rece 4u~ lO$ riesgos sean de cargo del destiualari~·. ln!ier : In parle d(mandad• 
I)UC ~ 1 pr()b:• rn• pl•nt<ado>lo res uelve e) articulo 2053 del (:• C. en el Í!ICisoJO. 
que d ice : "Si el artífi<:e ~nmini s1r3 la m" luia para la conle<.ción d t urtapbra ma 
terial, c: J cunlra1u es de Vt·:'lta; peru nn s~ perft'"ccion(t sim, ptH la aprohac;lón del ' 
out M<.Jenó ·la ubra". · . ' 

.~n a liza f,, s entencia b s de~lara.dnnes de b s te st igos Jaramillo · Arango, gr· 
cente de 1• Caja de Medtfffa e n fa cp•>c> en que '" celebró el contcolo, Samuof 
O• viria, Ca:lu~ A. Man()tas •. E~uardo Arrlifa y Gusta~o P•l•cin. om pfu dos de la 
mi$ma ; la~ b cruras preforma ae '1. d! octubre de 1.959 y 28 de · n ov ieonbre del 
miSIOn afiO, Qllt. f'On!ientn la JlOiit q11t. ~ h\'" f'~ u l.:')S flet~S h;"LSl a Su deKtinO SOn por 
cuenta del cl!t.nre";· y lo c~rta d• 12 de '~Pii~mbre de 1.959 en la. Ctlal Sien~ a. 
cusa recfoo d• la factura prolornra oJo 2: de: ouismo lU<S, y agrr¡¡a:'"Ojalá me ln
lormara el pe&n de lo·J" el cquipn, '~'"'~ ' ir bus•'"nd<. ,. mane t a ele tns;sporlarlo 
lo más rapldo que sen posible, y rambién espe"' ine informe ~i In pueden <lfS(lachar 
rapidarnenlt y qué requisitos debo ll enar pur:o usteu•s proce der " hac.rnte este, 
despach(l v el o:tonl<lj e lodn fa má~ prnn lo p<»ibf•, y~ que tndo. dla que p~sJ r~cih<; 
may\Jre• oerju;c)os por la falla dé la IILiviJ ar tifi~ial". 

Ue <$ los medios ol• jukio el' lallad~or llega · al convrocimlenlo de que "fa 
negod;ció" dd equipo de r iegu P•H aspcr!ión :o ct~bró el dem~ndadu cun-1~ Ca- . 
ja d~ Crf<~lto Agrariq en Bo¡;otá, haoicndo 3ill" plcnarMmt advcrlldo !le q ue la 
eil!re¡;a de la maquinaria se , la bJcian en Bilgo1:i, po r lo c u¡ l t<nla que cosl"ar el 
transpnrlt has1a sn hade-ndo. de $itrr" BlanCtt~. , 

Para el Trii>oonal se Ira la de "un conHato atípico o ~a~ on•l o· segun ·C:i c·jal 
1~ Caja de Crcdilo Agrario. Casa Principa l •1e B~gol¿; •·te ven lió a Nibolas Sie · 
rra S. un equipn dP. rieg•• ¡J<>r a<persl•)n co n deslirio a la o;oci :nd:o de Sierr• Blan· . 
ca de pru¡>lcllisdclel c~'Jmpra:::tor, y lu t ntrrgó en el IU~;tr •1t: la tr:a ns~tc\!:ón. L~ Sucur':: 
" '' de 1\oied tlCíf] ·de 1,, Caja le hiÍn un presoame¡ al cvm0rid•; r del setertta pur Cien
' '' ( i 00/0) pa¡;o la linanciac.ión del equi pu. Hecho e l lranspr,rte del equl pu por cuen ta 
d• l adqulr.enle. la · Caja mandó sus t~cnfc<>s paa el rnun1a je de ia lo~<ria y pre· 
paració~ del pecsonaf <lue debía O!a nejatfo. ·. 

·. 
C>n ta entrega que la C• ia hizo del eq uipo a t. l(oopresa transporta dora 

por cucnl3 dt Sierra $, se realizó la tr~<lición de la luhe.ri!o y •(cesutii)S, s in que 
la entidad vendedora tnvjera por qut res;:>r>nder de los daños que durante el traas· 
porte recibiNún varios lul>os. 1 • · 

La C~ja <le:Credilo .<lgrario llahl~ promelido elmonl• je del equlp~. 7 lo cumplió 
por medl<~ de sus teznicos con los tubos daliados duralll~ el tr• n~oone, ya que no 
le lue da :lo o·.e pararlos no obslante la intervenCión dd tecnicn al rrsp cclo, y sin que 
la c~ ¡a fu•it llt la obligación d• cambiilrlos, porque, <ftcluaaa la tr adici ón del· ~qui· 
po en Bo:;¡o l:i, no l• nfl ninguna rupo nsabiiid< o:por lo~ daños ocurrid!ls d ur a.nli! el 
transpnrte de lo vendido ~~ luga• de su lle~tinn. 

Consldeia el Tribun~l que la cueMió n sub }udlcc es tá regida por los aniculo~ 
234 y 23!1 del.C. a e Com~rcio, es~e~falmente por el úllimo, no Por ~1 arllcUI ~:> :W53 d~l 
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C. CivU. porque no se trataba deJ conlraln para la confección de l)bra material. ·· 
~o ino lo ~ostiene el de,nau·:lado, sino "de 110 ' "'mrato atiple<> <1~ las caracterís ticas 

· enu,nc:Íttda's •. \ · · 

. r::n cuanto 3 la promesa que Carlos A. Manola$; e1hptead¿ d.e la Caja cu· 
m•·· u\cnl~o en riego ror aspersión, Jt hi zo • Sierra S . de que le. cambiaría los 
tul:to~ oar)ados, •Sll•na el !alla<.lor Que Manntas no ostahu ~utorizado p,ara !la
ctr e~l•. pr!lnte~a. ya que el en~arp_u que tuvo h:e ·el ·Je esfudi•r l•B necesr· 
dad<$ de rleg<l de t;; hacíenda Sicrt'a Blanca, .le,vantar' !v~ ¡,ti~nes ·para indlcar
ie al inler.~~rln con ta mayor precisión pnSible e: equipo, y .una vez hecha la 
instalac ión, exam; n• rla para darse cuenta de los irccuenlcA rec la mo& que hacia 
Sie rra S., ocasión est~ en la cual . hilo 1• p romesa de qu.e se le c~mbiaria n los tubos 
rot<>S dura nte ei tra1¡s porte. . · · . 

. Éo cu.inrn a' aurneuto del' 20"io que ta Coja le li jl'l ~ !.· ¡>recio <1!!-linitivn 
de 1• morobDinl:ta, el Tr ibunal, ..:on vis ta en la factura pr,olvrma y en la carla 
remiSQ!i~ rle la iactura en que le ditt a l solicit• nt: de la instalación 'deJ ~qui po · 
~e rieg~ que l()s rre:ius puestos ~9~ .aproxjmatlos. )' 1J uC ~oJame:1 te Utla. vez 
hecha la li:Jul.htl'ion rletiniiiva se 1~ dará un prec:o exm.:to, 41para que coM;. 
fifme :iU ~'.t'spactto inmediato!!, y' Ctl11 vista t:lmbii"n e1i ~ .. ('urta de Si~ru tn 
.¡uc dice: "En cuant•• a los precius. yo aceplo el que resulic una vez que Uds. 
rengan hecha 1;¡ liqui~acitin detiultiva•, concluye el Tribuna l que, ac,trdado el 
..:ontrato en tal es términos. e$ una l~y para l,1s parte5, y " '' puede · $Cr invali
d.adn sino p.J r ~u con sen ttcnicuo mut1.1o por "-'ausas J e ~ales, Jl re nor de lo pr.~cep-
luado por ef' artículo 1602 del C. Civil , . ' 

ESTAS RAZON ES JI~ van al ~enten<:hrtor a la r.oncluslón de que .son im-
proccdent,es l;.s exce pdunes alegad~s por fl d~rnand•:lo . . · ' 

L8 Clo'i,tencia tle la obfil(ac\ó•t a cargo de Sierra S. de ¡la¡:ar $ 9.247·17 co· 
mo ~ai~o ueJ v~;or del equipo dé riego r "ti1icial que Jt Vendió la . Coja Agroria, ín· 
·lucen a¡ Tril>pn:~l a considerar imrr<>cellente In demanda de roct>n"ención. 

1 • • • • ·. . 
Vino 1> senttncia ele •egunda .'i nst9ncia a la Corle en recurso de casación 

i~tle rpuestn por la parle •demand~(la y sustentado en libe\o que C<tn liene siete ca(· 
gt.s 'bM;adtHi: e l primer•'), el ter ct'rO, e l q uinto y el sexto e •• err oh': S de hecho en 
la .,preclacit in de pr uobas, el segundn, e:t errnr <ie de rechO en 1;; \·ai~r ación ,j e 
mediCIS prohalorios, el cu.u~o1 en ap1il:ación indebida dt ley ~U$t~ntiva, y c:J ú.p· 
!l•no en int.·s cei1in dfrecto1 de normas s;..uta.o:iales. 

, ... 

r::n el primer cargo, el impugn~nte dice que el senten<:l~dór, al examinar 
y deli?oir el co ntrato ~b judice. con fun:la mtnto en una lr;mS1:rlpc1tln fragmenhria 
de les princip;l'es leslimoníu~, lo califica de 'alipicn' o 'an't)malo' "s~parando la 
simple ne¡¡oclació~ del equipo, d~ 1~ :obligación de instala rlo' • sati:¡faccíón, pu· 
ra atr,buir a la pri:ncra parle loda ~u imporlancia; y cstim•~do la ~~gunda como 
algo i n~~pen1;ente, como una especi e <!e ~ sesori3. le<nic~ que ncl obligaba a nada". 

, Transcribe tos apartes del fallo en qu e el T ribuna l expresa que se lr.ara. 
d e'un contrato "afipico o a ~óm a to•, por el cual la .C a ja le vendió a Sierra S. el 
equip<l p~ra riego· por aspersión, destlnadtt a la baciendai de Sierra Blanca de pro· 
piedad del éom prad«r, el cua l le en!Ngó en el lugar de 1~ lransacció~; q11e la C2ja 
Cltmplló t i compromigo de in,¡talar el tquipo .on su perao~al t<knjto 7.con los e-
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lem<nlos suministrodos por el d~eño del equipo, ya que, habiendo h•c·ho :a Ir a
dicil.·n de esle, 1• Caja no tenia.: por qué respondrr de leos diit1os ·recil:>idos en"" 
conducción al lugar de su deslino. 

Las pruebas mal aprecoadas que u~.vaTún al Tnbunal • la~ c<.mcl¡osionts 
anterior.s son; lo;·l.as declaraciones de Jaime jara millo M•ngo. Samucl Oaviria. 
Cario~ Arluro M~nola~, Eduardo Ardila y Ouslavo P;olacio: y 2o. el recol:lo ha· 
ll;.do ~n las olid!us de la .Caja en la dilig~ncia de e~hibic;on, suscrilo por Nico
l~a Sierra, S<>bre la inslalación del equipo a s~ tisfacción, y en el cual Carlos Ar
turo Manotas, ttcnico de la Ca¡~, hace cou~tar qo1e ~sJa "se compromele a en· 
fregar veinre Jubos de s•is puld~das pc>r lrtinta pie~ P"'" repnn.er i~ual numern 
de tubos que llegaron averiad(l~·. 

R«produce de fa declaración JJe Jar<uni llo. Arango el paso en que exp.>ne 
C[ u~, pgr conduelo de la So~c arsal de Me de J1i n, Sierr;. solicitó el eq~ipo de lluvia 
~rflf1cial 2 Bogotá ''con la obligación por parle de la Caja de instalarlo en la ha· 
cleittla d~ Sierra Blanca, enseñar SLt manei.o. y entreg~rh lunciou .. ndo a eo1tera 
~atist~cción"; que un señor de apelli.:lo .o\r.jiJa, runci.Jna~io dd Uepartatmn1~ de 
Provisión Agrícola de 1~. Casa Prin~ij)al, y IO<luado Arias Roi11edo, (ierenle de la 
n1i~Lna, le m• nilestaron que los equipos se entregarfan en p~r lec to estacio> de fu n· 
cioijamienlo, pero que el declarante no es!<\ en capacidad de informar Si "es .. con· 
sislk cñ 14113 oblig~ión emanada del cvnl"tc. de co :npra.ema o 'implemente se. 
lrat~ba de un Sislema de propagan~a ~un e t· obj el o u e la~i i lar la venta de ese tipo 
de rnquinaria". 1 · 

Copia tambien ~~ apreciación ,del Tri bu:ta 1 rete rente a 'q•.le' si bien este de
pon~nte, coonn Oert!nt• d• '" Sucursal de Meclellin, se enteró Je la nrgo~iación, 
no fue quien la celebró, dado que se perfe~"innó en Bogot~. y ·n~ tiene porqué 
connl'•r lo que elcclivamenle convinieron las partes, y por eso S .o m a ni !estación d< 
que desconoce' SI el pzc1C' de instalación emanó del conlrato de cnrnpravenla, o 
Si obedGoió a un sistema de propaganda. . . 

O!Jscrva el recurrente oue -no se compadece cnn ra r~ali.:tad el r<chazo de 
es1~ te<timonio plrque Jaramiilo Arango tue. quien ofreei(• el equipo l Sierra, 
ac~ptó el préstar.:'lo, actuó como mediador, y fue informa.on pcr •1 G~r•nte de 1• 
Cz~a Principal de que la Caja entregari• el •Ltuipo instalado a eoHera ~atisfacción; y 
qu<> la obServación tina! del les ligo no le res la :neri to a st a lir mación, "pnrque en 
cualquiera de los dos casos. el re$ultado ~ra el mismo". '· 

Añade ~1 impugna nt~ que el negoci n 110 se perfecci ~noi on Bogotá, como 
lo u ice el Tribunal, sino por c,¡rrespund~ncia y por inoermedio de la sucursal de 
l\1edo<llin, por lo cua 1 el Gerente de ~~la e onGció ras eSiipu ladones, y ¡>u e d! de· 
clarar sobre el cnmj'lromiso ·,je la Caja "para 1• ctonlecdón de la ollra material•. 

. ' D:l testimonio rendiclo poH Samuel Oaviria, )ele del Depa'rtam~.nt() de Pro-
visión Agricora de la Su cursa! de Medelli n, Ira ns~r1 be Jos 3partes en que m a ni
fiesta que •1 1ecnico Gustavo Palacio fue el cumisionado ¡>~r la Caja para iri~talar 
<1 equipoo y ens~nar su manejo a las trabijadores de la il•eier\da; y. que •n 
~lgun~s ocasione~ la tasa se comprotioete ;¡ hacer ras instalaciorors, p~r(,l q.ue en 
1 z gen~r alidad de lo• casos, son por e u en 1 a de los solici !antes, a u i1qu e la CJ ja 
siempre presta su cola bqración. · . . 

U::e'l!ueo;: el r~currente que la Caja ~¡ !le comprometió a i:!istalar el equipo, 
'1 por <:~o- envié •l. léc¡Jico Palado; _Y que no sii>m¡~re las mcrcandas se entr:gan 
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• en los dtpó.silo<, C<lnto así Jo alega la Caja y lo acoge el 'Tribunal , para aceplar 
Qu~ la tradidón s.: eleduó en Borola. ·• 

. . A nade ~"'' el Je~ lirnoniu de Goviria no fue tenido en cu•nta por el faflador, 

Reproduce estos párrafns de la declaración . dada por Cario& Arturo Mano-
. tas, lecnico de riegos de la c~s~ r>ríncip al: '''Es •¡erdad. que la;Caja se C?mprome· 

lió a hucer la inslala:iión • ~atistacclón \lel clienle y enseMr el manejo del equi
' po ......... Es verda.t que la Caj;o lenta lnted's como con tn~o$ los clienles a entre· 
gar a ~ali~lacción el equipo vendido ai seilor Sierra' •·. 

- ' Anot• el acusad<tr qut e.sle tecnicu, "r¡ ue1intervino en lndu las etapa3 ~e 
Ja' negnci•ción :ecoflo~c· que la .Caja se obligó a entregar '.'1~ inslal¡ción a Satis· 
laco;ión, t s decir que se !rata de la confección de ilna obra n•ateria l y que el Tri-
bunal tampoco la . apre._¡ó ~n el par!icul~r·. · 

Copia taQ!bién el párrafo de la decla ración d~ Eduardo Ardila, Jefe dei · 
Dep~ r tamenlo <le Provi sión A¡¡rlcola de la Casa Princi pal, en que expo'he <:¡ue co n 
Samutl Oaviria S., quien desemperta el 1nismo -cargo en la sucursa l de Meolellín, , 
pracllcó una. ins::~ecctón en la tacli:~a de Sierra Bl•nca 'cun el fin de ijlslalar un 
equipo de lluvia artilicial en dicha h'!,Cien a ...... ~. Y una vc2 Iocallzado (el equipo) 
en la finca, con·aviso. ()purtuno, la olicína :. mi cargo envió e l ptrsonal lecnic~ 
para 13 enlrega e instrucción <.le los operi1 oios. cosa que se cumplió • ~aliSfac-
ción de nuesfr<•. pit r1e1• ' 

A este t~sligo, que con•ldera hostil a l demandado .Sierra, a.6nque cuan
do declaró ya 110 er• emp,.,•do. de la c . ¡a. le o~r•a que ~ndic• en forma Íft• 

tludable el compru:niso oe IJ enlodad · dem~ nda'nft p.¡ra ·hacer la in,tillzdóo, o 
sea, "un contrato de ut>ra para 'ha ca la en trega' a su Jer min•ción". Tambien 
anota Qut el leslimónio de Ardil a ·no. fue apreci~odo en •• la parte. . · . . . 

l)e .la exposición del .le~llgn Gustavo .Palacio, instalador mecánico d~ Uuví~ 
artlflclal do la Caja, deslaca ,lo·s punt~s én q.ue hace las ~iguíenles alirmP.ci<:>nes: qut 
fue enviado o insf•l•r el eqoipo d~ ll uv.Ja orlilicial adquirido por S•err•, efectuar ras 
reporaciunes correspondientes y a onseñar su m~nejo; que hito la instalación <le a
cuerdo con el ph1no levantado por Carlos Arlllfo Manotas y sifuicndo las ins
trucciones dadas por la Caja; quu encontró !8 tubus rolos v que por el peso !iel 
a¡ ua se rompieron 2; que procedió n soldarlos, 1 pero 1• soldadura no sirvió: que 
todo3 los gu los que dtmandó la ln~t•l •ción del equipo, ' los ele roparoción y TO!I-
de en•efta~ za de su m1nejd lueron llechos por Ja. Caja ... ... . 

· Oeducc el rccur:ente de ·'est• teitimu nio '"la confección de la obra mz. le
rial c~n el suminislro <!e lcdds los Implementos por el operario vendedor": y que · 
lampoco fue apreciado, por 'el Tribunal. 

. Del acta de inspección OClllal' trnnscribe la CDn•lancla de haboue encon
lrado 13 f"ctura proforma M-274 de 2 de ·octubre de 1.958 suscrita por el jefe' 
ele la Sección de .'vlaquioaria, en la cual obra el recibo de la Instalación deJ equi• 
po 110r parle de Sierr~ S. y la cons~ncia de Manotas sobre el compromi•o de ra 
C~ja pJra r:pon~r los veinte tubos rolos. 

En esle duc_umento encuenlra el lmpugn~nte que no ·se lr~tó de una sim
ple vent~ sino de la coufección de una o br:¡ matP.rial, y que pasó inad v~rtído par~ 
el sentenciado:. · 

< 
' . 

• 1 
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Y. a mod o de sínlesls <1el cargo, •xp•me la acu!ación que la~ probanus 
comentadas detin•n con luda clarida1 que el contrato ~elob¡ado f~ e •1 de fa 'con· 
foccion eJe una obra materi• l en que el vendedor sumin istró todM los materiales' 
(Art. 2053 C. C.), pero qu~ el Tribu nal no tuvo en tueuta ~ino la' parte5 q"e po· 
dí~ n .respald a r sus condusiunes, y' pre$tó importancia a la carta de Sierro d~ f2 
t1e septiembre •Je 1.958, en que ~1 sota mente pide un informe sobre• el despacho 

. del equipo, v a la eonslancia (tejada ror e: ~ntonces )•fe del f>epartantentu de ' 
,'1'\aquínMia sobre que el e~ uipo 1• fue verulitio a Sierr~ en Bogola. p~.·o trans· 

•porladu • su destino por cu·~nta y toesgo del co:upraóor. consta•cia qite, cuandn 
más, sería u:u al~ación ele parle Í!'lercsada, y que, además, la factura no habl• 
de rie¡¡os ~ cargo del .compra~o' . 

Fina lnren tt', el acusa~or encuentra de mostrado · ~i e l erro~ de hecho come· 
lido por el Tribunal en 1~ apr!ciación j o!O t.s principale& ;>re>ban:<aS Ira id~• al pru· 
ceso en virtuJ del cual c• lificó el contrato de a·Hpico, diVidido en tlos partes: una 
cumrlida en !:logot;\ ccm el ·1espachn de las mer•;mcla ~; y :a seg·.tn<ta, cor.sistente 
en r•un ~'Suv\t:io adfc ional sin compromC.:sn o una ;Jscsotía IC.\:nica gratuit;;a ,. cu :a n
dn en rea li~ad se trat2 d! un contrato d~ 11bra que la ley c~nsidera cumo ·~~;n-
pravenra, en que el contratista •umlnis.tra los. maleriales•. ' · 

Sitrr<• r.o quiso compra r urc a m~rt:aúeria p:ira que le. fuor;c entregada en !:l o· 
gotá. N<cesitabo un equipo de riego insta lado en au finca .par ;o la explotación de 
la misma. t:st.s fimlidadeS debrn tenerse en cuenta "para 1~ debid• apreeiación 
rf~l cnolra1o y ras que se demcstrarbn .con tn prueba prodUci6•" y ya 1 nali1~tóa 

El con lr~to 3Corda<io entre las partt s, en. los térrninos d:l ad kulu 1603 del 
C. qvu. hay<¡ut •nlenclerln de a~uerdo con lo que ambas prrseguian, ":in dt~· 
vertebrarlo pAra hacerle producir electos diversos". 

Por·consecuen.:ia del manilieSio error de ltechu en la apreciación O e fas pr ue. 
bas anotacla5, el T robunal violó indirectamente'los anicul11s 238 dtt C. de 0o· 
mercio, puesio que no se trataba de una símrle cQmtlravenla de m€,cancla~ de~
vachatlas al dom icilio del comprador,su1o <le la instalaciú~ del equipo de riego . 

:. artificia l; ' 'el 2053 óel C. C. que considera en m o comp ra venta el contra In pa ra con· 
· fe;cióo de una obra material, en que el a] lifl~-e sumlnislra lo$ ma teri•les, sien<!o 
de su ~Mgo fa pérdida rle la cosa ha&t3 1• entrtga definith'a a satisfaccl<in"; el 234 
del C. d~ Cn. y 18110 •lel C. C. ~obre la ol¡lignción de entregar a S•liSiacción en el 
lugar cu uvercido; el 2~7 c.lel C. de Co. 1 !1~8 y 1929 del C. Civil sobre pa¡;o del 
precio, preceptos¡ que lue~on aolicado~ lndeb(damenu; y 1546 y 1609 que tamp<X:O 
aplicó 13 sentencin siendo procedentes, tlac1o e! fncumrfimienlo de la cuntr~parl~. 

Lll CORTI!. CONStOI::RA: · 

El Tribunal, como 3rtarece c.le la síntesis~· la molívación de ~u lallo, si • 
lli~Q califica el conlrzlo sub judlc• de atípico o anómalo, encuen tra que entre lo 
D ja. y Sier ra S. se convino en Bogotá .una venta del eqolpo p;ora riego por as·, 
pe~ióD, y que hl ~o la Ir adición • n la m i•ma ' dudad al fnlregarl•> In c. í• a 1• 
companla lransporladora . Asimismo admite que la Ca,ja se comproinetió a insla
lar el equipo en la ltacienda de Sierra. Btonca, y q<t e cutn plió su obligación ~on 
lo; tlem entoa 3umínislrad~s poi' el dueno del equipo. . . . 

El recurrente a~~pta también que hubo una v~nta pero no C<:>mercial, sino lo 
qr~c Gon;agra el inciso prlmtru del ar lfclllo 2053 ~ef C. Civil, en virfud del ~ua l . . 

' 
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babienCio 1• Caj~ su ministrado el eq~ ipo para su :m;t.Jiaclon, el """" trato no se 
pcr!c¡;ciunaba. s ino con la aprobación del qu( ordenó 1• ohr a. 

El inc iso l•rcero del mismo prrcepro est~blcee qt¡e ''si 1¡ malcría < S sumi· 
nistra(ta po,r la perSona que ·encargó la obrá. el contraJo es de arrenCiamiento• . 

' 1 
8sle segundo cas·) es el conucldo en la doclrinl c<on el nnmhre de empres¡. 

F.:l. c~iterio que distingue el primer eveMto, ·O sea, la' venta ordinaria. radica 
en que suminislrc los materiales el é¡ue encarga 1• obra, al pasn quf en el<te·empre-
sa •• el ARTifiCt. .e l que los N"P~rclo.n•. · · 

El poder que 1/!ne la C$rÍe para rectUicar en c~sación la interpretación qtte 
el Tribunal le 111 d ado a un· conua ro. lo fijó la misma· en sentencia de 24 de 
m•no d< 1.115;;. qtoe co mplementó la d<~" tr in• anterior, y ha sido. 5!1Menida úe•· 
pu~•· Dice al rcsp~clo' la Curte : "t::n c~nstcuenct•. la interprelad ón de un conlr•
lu por el Tclb:Jnil l de instJnda, es m.,tivo de c2s.ación; con base tri el inciso lo. 
(Jet ord. lo. ctcl articuio 5;!Q del (;. j. <ltall<iO t i ~entenciado r lto ViOI;odo i<s · nor
ma~ sustanli•as ·en la calilicación juridica ti~ la convención o en la determinación 
de sus el.ectns, o, con base P.n el'on~Í~<> 2n. d<l nrtl. lo. del citado artículo. cuan• 
cto la i nlerpret«dón lia sido e o nsecue u el a ol• un evi<l•nte y .1: a~ranr~ error de 
!techo o de un errvr de derecho ell 1~ aprd:i:<ción de las · pruebas concernienles 
al negocl~ ju:irlíco• .. (T 79-797 J 

· Y sobre el alcance que al respect•, tiene el a roo de ~echu, expu$0 la Cor- · 
te: ' 'El. error de bechomanificstu. en rnate ri• d• estimación n inleJllretación del 
contrato, segrin reherada doerr in•. n<> existe sino cxcepcionalmfnle, cuando al ~on
tr~ro· o)Oono pru<ha d~l pr.ócesc, se f• hace ::lecir lo que no dice, CJ .:omo rezan · 
a lf:IIOO~ fa llo~. cu• n<lo el ju>.gado• r ll~ga a 'desvirtuarlo. o tlesnatur<~li•arJu. de t~l 
suerte obvia y evidenle que ello Implica . ncc;esariamente el deSC<• nucimie nru o ne-
gación palma'i• de ~us voces objetiva~·. {T. 80·359 y 360}. . 

. -· 
" La estimación " 'i:;lerp··etacióll" <le! c<;nlr~lo como venta p'er leccit.nado 

por corrupoo<!encía y curllplido con- la tradir.i(n que la Caja hizo del ·equipo <l 
Sierra S. al despachar la tuberia y do m á$ acC.Silrics a 1~ llacl~nda del comprador· 
en l~íone~r.o, la Msa' ~~ lall•dnr: l o. l':n .~1 lestimonio de Eduardo Ardila. quien 
adelantó la qegociu ióll como Jele· uel l)e parlan;entu de P rovisió n A2ricola, y de
clzra JJrecisamente que el convenio <le venta ~· crislaliz.ó en Bo¡¡:ota, y se t>nlregó 
<1 equipn de riego • u!Li compa ñ¡a de ln mspc;rles ¡br cuen ra d e los interesad os; 
qu e un a vez inlormada la oficina • carl(l" del dt cla'ranle cJ• que ~a m•quin<o'i:' t sla
ba en 1.1 llnc~. envió el personal té•nico pa ra su instala~ión e Instrucción de 1<>~ 
operarios. 211. 'En la constancia qu ~ ti dia de la diligencia de- exhibición el en
·tonces jefe de ia Sección de Maquina ria Agri:ol~ dejó suore que la ¡miclica se. 
guida por la' Caja en la venl<t de rr;taquinoria es la o:le entregarla al cliente en 
ti ·almaéen, siendo rle su cuenta el lran$porle hasta la finr.a del <:nmprado r; y q•ie 

'en el cuSro de autos el equipo 1• .lué venóid<:> a Si~rra en . B~gol3 y hansportado 
!lasta. su <les!inn p,::or c~enla y riesgo del compra~"'· .como con$ta tn las racturas 
pro!orm3 de 2 de <'du&re y 28 de noviembre de 1.959, en bs cuales se anota 
que "los fletes ha.ta su desfino son por cuenta del cliente: Jo. En las facturas 
~ que ae lee la nota transtrila y 4o> En !a cartl del c-ompradnr en la cual acu-

. sa recibo de li. laclura oro!orma de '2 de septiembre de ¡,gsg y, a ludlmrln a lo 
cuta remisoria de diclta iaclura susc rita por et Jele del Depar tamento de Provi
Sión Agrlcola, Eduardo Ardil a, pide se le inl<~ rme del · peso de l tquipó, para ir 
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buscando la manera de transporlariÓ prontu, si se le puede desp.ochar rápida
mente y qué requisitus debe, llenar ' ' para u$ted•s ¡>roct <l<r a hace11ne. es re deSp~-
cho y el montaje lo n¡ils pronto posible". . · 

• " 1 • 
Se advierle ai respecto lo si_gu ienre: el confr ato se acurdó por corresponden. 

cia, o ·sea, por medio de o a carla de 1 o. de septio:nbre Je ' 1.9.58 Llirigida por 
Eduar do Ar<1ila, Je le del Dcpartamen lo ~e Provi~ió<~ Agricoln -Sección de o'lla· 
4uln4rfa- en la cual fe envl;o a Sierra "la coti zación dei equipo que Ud. d~be u
oar ~n esa linea (Sierra B;aÍM:a) .• -·-· con la a <lverlend• ~e que Sil v•lor eR apro· 
• lmado', pero una vez hechas las liq uídacionts úf.linltiv~s se le dará el precio 

· oxaclo. para que confirme $U ~r.spatho inmedi>l3 t:lenle, y k pon~ •je ¡;re~ente 
que loS precios de los tubos cst~n muy. por dedajo de otr~$ cotir.a<iones. Le ad
juntl\ la factura p ~ oforllla de 2 tiel ·lllismo sepliem·~,e. en que ~e expresan Jos P«· 
clos a¡;>roxlmados. Pnr medio de la c·art~ de 12 del mismo mes de ~•ptiembre,. 
en que Sierra se mue5tra conlorme·lcon las oxpficaciones . ol e 1» tarta de la Caj~ 
y con la ·f:octurn pr<>forma; pide le in(n rt:ten el pt so J~l ·~ni pa , para buscar Ira 05 · 
porh : or, y que requiSiros <Jebe llen¡ r pua <.¡Ue se lo envíen nif)i•1am•nle. Cabe 
concluir que bu~o ac~trdu en cuanto a la co.<:i, en que el pr<C!n Jo lijaria 1~ Ca· 
ja una voz hecha la liqt!idacion defin itiva, y en q¡¡e el trao~PJ!te era de cuenta 
11~1 comprdor. · , 

En carta de 4 de octubre, el jefe de l Oep~rtamelu · Agrlcola ce la Caja en 
Bugotá le anun;ia a Sierra qu• k er,,·ía otra faclura protorma del equipo; qJ• • 
solo ¡¡ueda la moto bom ba con, ¡>recio provlsion• l, porque· no lu ha llegad•J la 
liq uhl~ción delinítiva; y que "ol lunes próxllno saldrá con d~srlno "su hacitnda. 
la merc~ ncía correJ pnndl<n le a esta rrofo rnta". 

En .esta factura se lee esla nota: "Los fletes ltasr-. su destino son d~ cuen-
ta, del cl~nte". · 

Sierra con fcdoa JO del mls''ÍO mes de o~lubre, ~o utc§tó 1~ anierior 'carf~ 
replicando no estar de a~uerdo con el pdcio de la. uoulobomba, porque Edu~rdo 
ArdUa, ~n Yl3ila que hizo • la !1acienda a fines de septíeonbre ar.terior, le mani 
fi'Sté que el valor coU~~do que·:laba c<> m" delinilivo. lnlurnla lambíén que ya 
cubrió ~1 30<1/o del ·precio, y firmó el contra to' de pr~stamo de la Caja por ~ 1 
100 /o de la ¡lrimer• CQtllación. 

Unida a ~tos medios la dednacl<)n de Ejuardo· Ardila, quien ·~o re¡>re· 
3clllación <!e !3 Caj• co mo jefe dd Dtparlllmcnto oie Provisión Agrícola intervino 
QliCiusivarnenle en !a negoc~ación, sesÍln se desprende de las cartas y laduras 
~nallzad<is, ,. confirma que . el c<>ntrato conve ni~o lu~ el de venta, y que la tradi
ción dol equipo se hizo .en Bogotá con el envio de ól a su destina lario, a lo cual 
sr: agrega ~~ informe que el Jefe d• <Jicha $eCción <1io sobre que la costu:ubre de 

, la Caja ~~ la de vender ~us equi¡>os y maquon ari•s en Bogor~ y ·haeer la lradicíón 
o enlrega de eflo5 en sus propios almacenes , No puede deci rse que el Tribuna r ha· 
ya cometido error de hecho al interpretar ~ conlratu como ~enl3 cun 1~ ctrcunstaocia 
de bab2r bEch-) la tradición del bitn vendido cuando lo env ió por c-Jenta llel com
pr~dor a la hacienda de Sierra J:ll.anc;o. 

Para resol\'er si la venta del equipo lue comercial, ha de tenerse en cuenta: 
~ . . ~ 

La Caja tle Crétlf1o Agrario fu e cre•dn por la ley ~7 de L9JI como socie
dad anónima bajo la $Upervigilaocio ele la Superintendencia Bonc~ ria con. el objeti· 
vo d~ hactr OlJer~íoMS do crédilo ¡ los ~gricu l1ores del pal s. En el articu lo 36 

·. 
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:1 is puso: "[;a Secc1on a e Provisión A gricola ~e 1 Ba·nco Agríe o la Hipolecuio que
~.ra a ~argn dt ta Caja de Credilo Agrario". Es1a sección había 5ido creada pOr 

. el artk:iln So. de la lty 49· ~e 1.927, cuya ocu¡>aciP:l fue la de. "coinpra y venta 
d~ magu inf'lri~. a b~, n ;s. semillas.. re prOd tu:tores, mert icamentos e insectLcidas para · 
an i •~l~ ~~~ }' pla otas''. , 

' El decr.to 19<J8 de 1.931, eh il~.sarr"ll" tJe ia ley ~7. luildó·!a Caja-como 
establecimiento Bancari•J regido por Jos estatutos contenidos ~n el rnisril o ~~cretu, 
qu• en •1 articulo 33 reza: ·~La Sec"io)rr. :le Pruvi,;ión Agricola creada por el articulo· 
80. de 'a :ey 49 ;le 1.'127 quedará a cargn de la E¡¡ja de \:rMito Agrario con· 
fi>rme. al :Hiiculo 36 d~ la ley". Y el decre1o 1739 d• 1.952, diclado en uso de 
1 :" f•croliades conferidas por el articui o 121 .do la e onsli\ución Naci.onal, di$pUSO: 
"Articule pri'ln•: <>- ta Ca i• de Crédt In Agra no 1 ndu •trial y Minero _letldta lr:;s 
Seccio.mes: Secci(ln de Cred ito, Sección de f o menio A¡.:ríto la y Sección de Provi·· 
sióu 1\¡rrkul'a". De esras normas aparece claro qué la Ca¡a de Créllito Agrario u 
uoú emj)resa IJa:lcHia c0onercial desrina<la • faci:ilar préstamos a los agriculto
r~s. y que la Sección de Provisióri Agrícola tiene el carácter de .J!Stablecímiento 
oJ~s!inarla a ·l;¡ compr. y venta de m•q.,in2ri.!l agricola. Vale d~cir, que 1~ Caja de 
Crf<iitn Agra-~io es empresa comercial, y que la v,enta de m~quinaria agrlcola, en 
1, c::<ol se crHnprenden los eguipos de ·riego, son a e los de comercio de conformi
~¡a d coon 1 os a rlkulos 20 ( ordína les 3o. v 13 J y 23 del C. de Co. , . . 

A~i, pu~s. la ·yenta efec!ua'rla por la Caja de Crédíh> Agrarig ln~usiri~l y 
Minero ~ favor !l~ Sierra S. es com<-rcial para aqu•lla, .no p•ra el comprador, 
porque el ~quipo, objeto de. ella, no estaba destinado a !er ~~vendido ~íno a u. 
sarb el adquirente· en el rega<lio de un~ tinr~a de su propiedad. 

Se trata de un acto que, al tenor del arlkulo 20 del C. de Comercio, re
visle Ja condición de comercial solo plr~ uno de Jos c<>t•lratantes. Es un acto de 
Jos llarn•do~ m ixloS, dado q~ e es d~ Cllille rcio para una de las partes, tnás no p~ • 
r. l• n'n. Sin emoargo. conto \al ~slá sometido a la ley morcantll, puesto que ~~ 
anirn~.> 1 o. riel estatuto citadn preceptúa que sus '!disposiciones rigen en los ~
sumos mercantiles, y se aplic•rán de preferenci~ siempre que resuelvan con cla- . 
ridad las cueslioncs. de comercie que se promuevan·. l 

Sometido a la ley comercial el a~to sub lito, Se tiene. que, Ita biendo conve
nido bs partes .en tJs elelnentos del e quipo, co!l la expedición que de' ~ste hi
zo la Caja al lugar acordado,. en el supuesto de qu~ el precio rio hubiera que. 
<iad'.l <.le:errninado. con el convelli•) de ~ue la entidad v~ndedora In lijaría en for
ma definiliva una vez hecha la liquidación, de una parte, tendría vigencia fa pre
s·:mclón de qae lal; parles, habi•n acep!ado el precio rne~io. que tuviera·· la cosa 
vendida en el dia y lUgar erl que ·~e :tab ia celebrado el conha:" ( Art. 229 del C. 
rl~ Col..; y ole qlu, ~• efectuó la tradiciúr:, como lo eslablece el artículo 238 i. 
hídetn, que expresa: -"La expedición Que hace el ven~edor de laS tnercancias al 
do mi-:ilio del comprador o a. cUalquier otro lug~r convenido, importa la tradición 
e!ecliva M ellas• .. Transferida la tu.berí.a y acce3orius a ·Sierra, desapareció la res. 
p:l:ls3bil idad del vendedor en cua nlo a :a conserva~;ión de e ~Jos. Conlirm~ el :!.· 

serlo de que .la tradíci ón se cumplió en fa 1 or ma dicha, el q ne Sierra díó en 
pro n da agraria a la Caja r.le Mede'llín el equipo por ser de su propiedad, para 
gar:;ntizar el pago MI préstamo que s~ le him para cuhrir el70 °/,.o, del preti(J 
del mismo bien, , ' . . 

• • • 1 

Las declaradones de Jai1ne Jaramillo /\rango, Samuel Gaviria. Carlos P.r.' 
furo l\llano'as ~ Guslavo Pal~cio no lu~run erróneamente apreciadªs por ~1 Tri· 

-. 
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bunal pera lijar la interp~elació~ del contr~to. porque, ,'Jabi•ndo quE'dado es te 
perfeC~iOna~n <n (ag Carla$ Y factura$ ·d e QU< St ha hecho merito, nin(iu nn de <• 
llos intarv ino e" su celebración, de ahí porquó el primero di~ta que no sabt si la 
uhligaclórl de insta!ar e l eq uipo ~mane\ del ~nmra:u de c"mpravenla u si Sola
mente se traraba de un sistema r\t'! pru p~g.1n11;, c:lll El olJjetr• de facilitar la ven
ta de eSe Hp•J. Je mi::lq nir:aria. Las :i.fifmatio n~~ d~ G~vida rfr~:"rente~ a q~Je Pa

·l•civ como técrlico de ;a Caja hi •u la h'" l<olac·ón; I?.S el~ Manotas sobre que 1~ 
Caja Re CO I11Prumetió a est<l y a ensennr el manejo .:el eq11 ipo a los rr~bajadnres 
de Sierra; y las C:e Pa<• cio a~erca de hab~ r efecttcadt> la in~t.nlación por cuen ta 
de la Caja, ninguna r elación direet• llenen con el conrraw •J• v~n ta p2.ct•do por 
curresp"nuencia enlre la Casa Prlncloa l de la C•j• y Si"'rr~ S. . 

la depoSición de Ar<iil• en la parte en que •xpo~t que l)r~cticó una inS
pección tn la haciend¡ de SierriiJ !llanca con el r:u de ioslalar t i et¡uipo de ri~o. 
y·que una ~et a1isado de. la llega:la de la lubc:ia covró ei persoM; técnico para 
la eñtreg~ e i ri~trucción de los trabajadores, 1311lpoco i n~ i,·á que •• ¡,atara del 
cumpJimicnfo de una obligación e1nanarta d~l contra~o de vent:., con may<.>r ra'zón 
si s., prcsdnd• uel paso de su declarbción en qu~ alirn1a que se pelebr.J un cor.
tt•to de venta y que la t radición d• la cos• vendida s~ 1Jí2o con el despacho al. 
1 uga r con1•enido con el compra d(\r . Es1 e· testimonio u o podiQ dejar d• "preciar
'"· porq•.cc no está comprendido dentro de1 ordinat 2o. del •rlicu lo 669 Jel C. 
J<~d ici> l , 11•d•l que, cuando lo rindió, ya n'o era ecnp le•do de la Caja. . . ' 

L~ constanclá que Carlos Arturo M•notas d~jó en ~~ recibo dél equipo 
pnr p.rt t de Sierra, con~islent~ cu que •·¡a Caja se compromete a entroga¡ v~in. 
te tubos de .goiS pulgadas, por tr~inta pies, para reponer igu~l n·j;nern que lle
¡¡a ran av eri~dcs· .. tampai:o es un elemento de juicio para la in lerpretacion d~l 
\.··oa lratc>, oorque, en el eveoto de que Manotas tuv;era faculta d par;s cnmprume · 
ter ít la Caja. t!Sia oh!ig11ción habrla nacido de un convenin habid.:i con pos•~do
~·J al perlcccion~mienlo y. ccunnlimientó del contrato. rto un• pre<tación ·nacida 
de ~ste. 

· La cen~ura no puc.dc pro~perar: 

S@gundo corgo . 

. En el seguMo capítulo se iln¡lug:na el taJ ;o ¡inr -.rror de derecilo en la 
vatc;r~ción "de las o ru.elias próduciclas para la demosl¡ación del conruto celebra-
do ~n tre las parle$". · . 

C<>n ·este lin expone el recurrente, ~n síntesis: 

LoS comratantes no hicieran con&tar en documemo escrito la con\'ención 
en ic>rma qut ~xpr..sara los compromisos de cada. uno de ellt><. 

1:!1 negocio se cet~bró por correspoí1dencia entre 1• Caja de C'redito f,\gra 
riu (Casa Principa l de Bogotá) y NIC<\I:ils Si• rr~ S. s\rvieudu la 5ucurst l de Me· 
dellin co mo mediadn ra. Pnr t•l ruón •(>:o exislen ·principio~ de ·PJ.lltb~ por es· 
crirn, ca rt~s . laclu ras , pagut~ ele. yue 1u~ u ec~esar io compl•rnentar ~or1 Jeclara· 
do nes de tes tigos, empleadu~ de la Ca ja u~ IY.-got;i y ,'>\cllellin ' que iniHvlnie
ron por ra1.ón de sr.s b nd onr..s" . 

. L~ parte actora se limito a presentar 1~tocopias de a lgunot docum•nlos. 
[.,, oposición, en cambio, adujo l"s orit;ales y duplicad~•· abuodan ft pruel>a te~· 

~ 
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. limunial y dos exhibicio)nts, ~on que. cree demostrada toda la negocioción ''oJnP. 
no fue otra cosa' que la confección de una tobra material ( compra't'enta ), no con
trato ·atípico,', .como lo estitnri el H. Tribunal", 

. Para el re~Urfent~ el s-.;tenciador .;rró en la valoración d~ las siguientes 
pn•eba~: · 

lo.· La dedaració:> de J•ime Jaro:nilt" A•angll. sn pretext" de que el'""~ 
trato había. slclo acordado en Bogo lá y no po di•. por lanto, saber de 1 os compro-
miso~ conluidos pnr 1 a entidad vencedora. · . 

Se .refiere a que este: tesligo dice,que el Gerento o.le La Caja én Bu.golá y 
el J•f• del Depart•mento de. Ventas de l:t mi$UU le m•mift·slaron que "Jos equi- . 
pus de riego: se venderiaD iMtaladoS a entera Satis!accíón•, sin que imporlc nada 
el que ignorara si !al obligación era inherente a la venía o un n1edio . de pro p,a-
l.(anda. · ' 

/ 1::1 rechazo de este te~{irnoriio. conli rrr.ado por el de los demásiempleados. 
,esul!a violatorio del arli<~ulo o.97 del C. judicial. 

2o. Transcrihc li>s rnistnos apartes que en el cargo amerior copio de l~s 
declaraciones de Samuel O a viria, Cerlus Arturo Manotas, Eduardo' Ardí! a y. Qus
lavo Palacio, y. r>l>serva que la parte favor~ b le de esto• lcsrimon illS uni~a a la 
declaración de J~rarnillo Arango, e.~gerettle dc.Me~ellin. constituye plena' prueba 
de.que.la obligación .de. fa Caja •'no se limitó a. la tiar!iciótt' dt las mercancías 
clespaclJadas d~s:le RflgQtá Sino a la c~n~eccii.m de una: ol>ra m~lerial, en que el 
ven~edcr SUll)iDiStró todos los gaslos Y. .:naleri;<les, cuya entreg~ teutlría lugar Íl· 
nicamente tern1inada la inslalación·•. ·. 

l.a· parte deSfavorable rle los lestimonios rlc Gaviria, Manotas y Ardila se 
refería a la entrega er,t los dcpósílos de la Caja'cunfurúliendo el conlrato especial de 

· inslalación crin lo que ocur~e con otra clase,de rnaquinar'a y de morc•de!ía en general. 

. F.l Tribunal, al acept~r In d•stavr>rabl• y.oo acoger lo 'tavnrable de .eslos 
Ieslimonios, violó los artículos 672 y 669, numera. 2o. del C. J.. incurrico~o •n •· 
eror que b U ovó ~1 fallo c9ndena lorio y a n~gar J a demanda de reconvención. 

. . 3n. Incidió .en error de derocho el ialfad~r al darle.alcanc¡ de plena prueba 
··al :nlorme pedido por Sierra S. en rel;•ción con el despaclto'.d~l equipo>, y a la cor.s

t~ncia dejada por el nuevo jei~ del De¡¡ar)a:nenl'o de MaquiMria en Bogo!~ er. la 
iuspec~!ón p~uJa t de 24 de oc !ubre .de \. \!60. 

La solicitud ilel infot·me n<¡ ~ons1iluye confesión porque n~da alir:na; y la 
tonstancia <le una de las partes u obre un hecho que le interesa, es. una simple ale
gación que 1~ leY. no reconoce como :rruel>a a su lavor. · 

Los errores de derecho cometidos por fl. senlenci a do r en la apreciación de 
l~s pruebas ~nteriores llevaron al Trihunal a violar dir~ctamen¡e los articulos 696, 
797. 669:ordinal 2o. 572, 604, 608 y !:i09 del C. j:~dicial, e indirectamente jGs arilculos 
238, 247 del C. de Co: 1880, 20S3; 1.'146 y 1609 del Código Civil, dispoSiciones .. que 
no •plicll siendo las pertinentes al caso, • · . 

CO~SlDERA ·LA CORTE. 

· .. Visfl} .e·n ~t.i:argo anterior que no hub~ error de l1echo en 1~ apreciació~nq;jel 
conlrato en litigio, en su atilo tuvo t'Tl cut!lta ta depo3ición de Eduardo Ardila, ~ r.ilO 

1 
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accpló e l Tribunal ltc <!eel~ricioncs óe j3ime Jaramillo A rango, S2mue1 Go'fiTi' 
CeriM Arturo /<f.tRriblas y Gu$tav!' Palncin. porq~e habiéndose acoró~(lo fa oon· 
x•nción p<>r l¿ corresponelencia crUUJda entre F.duardo Ardila, jete del l)~parta· 
<nenro de M~Quinaria tl~ la Caj~ ' Sierra S. y con las fzcrura~ ¡m>lonná, qued< 
descartado el error de derecho imputado por e l re•urrtnte al sentenciador. por n< 
haberte dado valor de ple nz prueb• zl dicho de los test igM, a Jo& cu~IES nada fe¡ 
con5ta $abre el perfeccionamiento del contrlto da vcnt~ Cllm trci al del equipo cll 
rle¡¡_o, -:~ unque ~i les conste Sobre la inslal¡:ión de ~st~, p>!ro · no comn obligaciór 
nac<<J;. <le la venta. . ' · · 

Visl'l ~¡ue 110 incurrió •1 Tribuna.! en error dé·lecho intcrprataL1do ~~ contra· 
to ¡>acfado entre ta ·C,.ja y Sierra co~no una v~nla del equipo dA rlG:-go, cuya Ira 
•11ción se electuó al deSJl,icharlo en Rogotá a su deslino, mDI puO<Ic haber erro: 
C!O der~CIHJ en no haber valorado Q.e plena prueba loa testimonios no acogido3 ¡:.u o 

1~ senoencia acus~Ja , por cuanto nada res c~nS),,b~ sobre la celebración· del conl rato 

En relación ca~ el error de derech<> Q~e dice 1 ~ censura com~tió el T ri
bumll al cl¡¡rle valor d~ plena prueba a la con91ancia que e l ~nlonces,Oired~r de 
Oepar~mento llf: Maquinaria de \Bo~oU dejó en la insp<cdón oCUitr de 25. d' 
octubre de !.96(1, ~ebe nbservart<g: El sentcnei~dor no ruvo 2n cuenta sclamcn 
te esta const~ncia, qut, en definitiva, s~ ¡efi~re a que la venta y trattición" ele 
equipo se etectuaron en l:lvgotá, segli(¡ · ¡~ n(lta que flev~n . Jas l~cturas ¡uoform¡ 
ele 2 d~ octubre y 23 de noviembre de !.9.5R, a la~ cartas' rrtjtlsorias c!e ·.-:llaa ) 
e l testimonio de t::duardo Ardifa, ~xdirector de dicho d•partamento. medios con 
loij cuales fleg:i ¡¡ la conclusión de .que e.! •nntraro Sub ·lll~ fu e de veuta d~l e
quipo d·2 riego cuya trad ición se cumplió co11 el envio de el al cc mpr2<.1or por 
intermedio de una ~oonplii\Íi transpor lado'r¡; que la SUCUI331 de 11\ (4~ en Niedz • 
IUn l t hizo un pr~stamn a Sierra por t i 7rt'/ n dtl valor del equipo, y que una 
vez tnn~porlada la tubeoia )' ac-eeso•ios a la finca d< Siu.r&. 1&' C..jz, envió au• 
lé~nlcos p~ra 'que montaran el eQuipo y enseñ~ra.n su manejo • I~>S trabajDdorcE 
ole Sierr~ S. . ·· 

Si el tallador 1\ása su convicción en el co'nj\11111> de estos modios ¡orobD
torio~. el error de d crt~ho no puede ¡~r•dicarst <le uno a.óto. porque comn 1• 
jurisprudencia lo liene repejido, la acusación <le un tallo por •rror de ll~cho maniti.,~-
1<> o error de drrecllo tn 1~ estimación de pruebas :lo putde prosperar c\la:J<!o 
se reli~re > una ~ola. si las demás constituyen un ..,porte s.llliclentc de 13 decisión , 
como ocurre en e l caso• t'<lncreto con las b~turas v i:;ortas que como documento:> 
prlvados Que han o·brado en el proceso, · sin l~cha ¡)or ¡n,rle clel dtmP.nd.~o. cnns
tiruyen ple:na prueha, ~1 tenor de los arltculo!l .637 y 645 del C. jut!icial. 

No tiene, pues Unl.lidad alg"na ~h ol recurso ~studtar la tacha relacionada 
con el error de de.r•cho en la <aloración d~ la constancia drt jada por el Director 
del DepartamGnto de Maquinaria de la Caj a, Que 1~ senlencía acc>~i ó sim¡¡lemen-
1~ comp medio ilustrativo . 

T :><cci cargo. . ' 

Lo t>asa en error .te derecho en la apreciación de las pruebas relaciona· 
11~9 con la obligación contrJida por ~~-Caj~ por int~rmedio de su cmpl~ado Ct.riO$ 
t.rturo .\~anot~s. "técnico auxili~r de riegos•, sobre el cambio de la lub~rle de1~
Tiorzda "~1 dar r;oor sentado que este Emplea<lo c¡recia de laculfad~s ¡>ara com
prom.:ter a la cnlídad d~o11andan1e, •in que de parte de ~SI~ se hiobier~ acr~dltado 

.~c a ~?. usal exim<n1e de responsabilida<!•. , 
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Transcribe el parágrafo del fallo en que el Tribunal estima que Manotas 
no estaba autorizado para prometer el cambio de los tubos que. habían sido ro
tos en el transporte del equipo, “ porque la promesa se salía del radio de sus 
atribuciones", toda vez que la Caja le había conferido a dicho empleado el encar
go de estudiar las necesidades de riego de la hacienda Sierra Blanca, y levan
tar los planos para indicarle a Sierra cuál era el equipo que le convenia. Y ya 
instalado éste, Manotas fue enviado a que se diera cuenta del, funcionamiento, en 
razón de los reclamos del adquirente, y fue en esta ocasión cuando Manotas, sin 
atribuciones, hizo aquella promesa, que no podía comprometer a la Caja. A esta 
conclusión llega en aplicación de los artículos 182 del C. del Co., 2161 y 2162 del 
C. C. conforme a lo expresado atrás.

Prosigue el recurrente exponiendo que en la demanda se reconoce que el 
técnico de riegos de la Caja prometió el cambio de los veintes tubos, "pero se 
cualifica en el sentido de que tal ofrecimiento no fue ratificado por las auto
ridades representativas de la Caja ni autorizado previamente”; que esta confesión 
está respaldada en la propia declaración del empleado y en cartas de Eduardo 
Ardila y del mismo Manotas. /

Agrega que el Tribunal acepta esta confesión, pero con la modificación 
de que el empleado carecía de facultades, lo cual implica convenir en la cualifica- 
ción de la Caja “ sin respald* probatorio alguno, como si se tratara de una con
fesión indivisible o como si el opositor estuviera obligado a demostrar lo contrario”.

Conforme al articulo 1757 del C. C. ‘‘corresponde probar las obligaciones 
o su extinción al que alega aquellas o esta”.

La confesión, en los términos de los artículos 606 y 607 del C. Judicial, 
constituye plena prueba. Cuando se le agregan hechos distintos que no tengan 
ninguna relación con el primero, forman excepciones que deben probarse.

El demandado acreditó que Manotas era empleado de la Caja como técni
co de riegos, y que en tal calidad firmó el recibo de la instalación del equipo 
haciendo constar la promesa de cambiar los tubos rotos por otros tantos en 
buen estado.

Dado el vinculo laboral entre la Caja y Manotas, correspondía a ésta dar 
la prueba exonerativa de responsabilidad, o de las funciones anexas al cargo de 
técnico de riegos, “ para saber si podía o no comprometer a la Entidad y si el señor 
Sierra las conocía o no, como única causal justa de tan inaudita desautorización”.

“ Al tercero le basta acreditar el vinculo laboral y la promesa en el ejer
cicio de las funciones del empleado, porque la representación se presume, desde 
el momento en que el Empresario cumple sus obligaciones y realiza sus nego
cios por medio de 'asalariados*.

Se invirtió la carga de la prueba sobre la cualificación de la Caja, al dar 
por sentado el tallador que Manotas carecía de facultades para hacer el ofreci
miento hecho a nombre de su. patrono, sin la prueba correspondiente.

Este error de derecho dió lugar a la violación directa de los artículos 606 
y 607 del C. Judicial, 1757 y 1759 del C. Civil.de la cual resultaron indirectamen
te infringidos los artículos 247 del C. de Co. 1928 y 1929 del C. Civil, aplicados 
indebidamente, y 243 del C. de Co. y 1880, 1546 y 1609 del C. Civil, que no fue
ron aplicados.
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L..A CORTG CO~IDE~A: 

EstableCido en el .studi ~ de. lo~ d~s corso$ anteriores (iue nú· lfu.lJo error 
de het~hn ni rle d~r echo en la interpretación tl~t c·on trat~ como venta comercl.a: 
hecha poJ 1<• Ca ja ¡o Nicul.1s Sierra <IP-1 equ ipo <le ri•go'¡xlr asper~ión. cuy¡¡ tra
dición se cu•nplló arttnor lit Jo pretepluadn pur el artlculo 238 del C. lle Co
m,rcio, la al ~gád(on de que 1a Caj~ con posterioridad al o~umrlirni•ntn de· la yen. 
t(l contrajo nltevn nb: ig:J('lón. 3~ rcfier~. ror lo mismo, a un a~to distinto df' ht 
c~mprav~nla. E.n estt ·evenlo y de ~cuerdo con Juque dispvne 'el ' arli~ulo lí57 

• <J( I · C. Civil, 1~ 11rueha >1• es¡a prt~tación· es.taba n ~a'r¡;u de< d~n~andado, (lue~· 
" incuonbe ¡>rohur las ·~blig¡ociones <1 su exlinci(on ~ : c:ue' alega aquellas o ·esta•. 

· S ierra invoca, cu:no prueb• de la .pt om~¡,llé repóner la Caja ros Íub-3s d•"~
dos, la que lla•na C<>n les ión del 3ctnc en el h<ého d!ciono do la den.oancl>, en el cual 
se exprelSa que la Ser:::;ón -:1'! ·Pr,,vi!\iú:l Agrícola dr Bogotá . ~nvi'-' . a un pnito 
up:.ra cunn~t>r o' :tven~u:Jr tltl~ Je llab!a pasad9 a· la ~uberi~ dafladll, pu(·S se httbja 
de~pacha(lc des~e Bogot.1 e.n perlecfas co[ldidoncs y se h3oía obteni•l<• fa certeza 
de qu, la \res¡oi>n•abte era la compañia Jransp·ort~aora ", qte ·el perito qo:is<> sor
dar ios lubv3 averiadoS siulograrl•'; y que ~in suUcle:o ie repre~cnlaci~n legal pa. 
ra idquirir un nuevo com:¡romis<l , dijo a S•erra que la P rovi~ión Agrkola le cam
iloari~ dicha tube, ia; pH o que esln fue desautor.zado por quien ~~ tenia la reprt· 
nnlación, d'· la Ca¡" n,,n;testandvle a .Sierra que esta n~ lenfa por q<~é respon 
der de los daolcos re,·ibidos en el tr~nspone, realizado P<•r cuent~ <.te el. . . 

Cat>e :observar, en primer lérmina, según h1 expuesto atni s, que el fallad<•r 
no eucr•ntrú aprc,·ond t' en el expedien te e:f poder que tuvierl:l ~ti lé~n.' ¡,;o M;motas para 
contraer ·~ ncmllre do 13 Q,j~ la .,llllga ci~n de c.am:,iAr los tubos da ll>dos. Al res- · 
recto dic. la S<:nl•n"'" acusada; "En. el :aso de aiotos estima la S ala que d s•ñr,r 
Culos · A. Manol~s nn esta ha ""!ori 1..3~0 para prumeler al demandado que la· en· 
tidad vendeJ(Ira camlliaro;• los lu br>S u~l equipo de riego que Se h>bian rolo ·cn 
~~ lr~n~pnrte P<H<jUC lo promesa .~e ~~lia del radl<• d~ sus atril>u~io nes". 

'< • ·, • 

Ano:a a~im ismo la $enlenclr. que: Man9ta~ lue tncarg~do ·de · estudiar las 
necesidades ~e 13 hacoend~ de Sierr;o Blanca y de levantar el pl;no P••• inuic.c · 
le a S ier ra ~~equipo cun•enitnlr, y prosigue: "Instalado el equipo. ••tviaron nu~· 
vamente • l señcr .Y,anola~ para' que se ditra cuenla del luncionao~t · ento pQr los 
frecuentes reclamos que vn>ia hacien,ln ei adquirente, } •n esla oca~lón ltte cuan-. , 
do hil.Q la r>r.om•sa iie qce 1• s~ri~ n caml)iados los (ut>us del equipo que se ro m- · 
pleron durante ·el lransp!Jrle". · 

' . 
Si el lallodor no ba~encn ntr~do l¿ prueba de 4ue' Manotas es.ruviera auto

rizado vara compfl>meter a la C¡¡Ja e~ cf cambio de .los !u~9s rotos, y el e.q¡cdien· 
1e Sí exhi~< ese m-edin de juicb , el error irnp.,lable seria dt hecho, por razón de 
no haber visto •n el ;,ecbo d~cimo de la demanda la <ol\fesión o prueba de que 
ef l~cnico de ric!(oS tenia 1~ aurnrlzadnn que el ! e'?lenciador echa de m~nos. Es 
muy sani.do que cu'lndo este no ve en ti proceso la prueba de un h~cho lrasc~n
dtnt• para la deciairin del pleito, .:omcle un yerrv de l>echo; y que no pue<le in - , 
Currir en ermr de derecho u de va lo:ncióll de. una prueba que nu h• visto o a· 
prtc la.do; · · · · 

. . . 
Por otro oa peclo, la alirmadón ~~~ :a Caja referer.te • QUe Manota~. env•a

do coma ttcnko ~n riegos a conocer. o averiguar Jos aatlos recibidos po"r alg!lnos 
lUDo~ ctel. eQuopo· 0n el !ranspofle, p1ometió su c•mhio "sin lener Sulidcntc re¡¡r< -
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s•nla~ión teg~lpar. controP.r este nuevo con1prt>miso", en el supuesto de que con· 
··formara una contesión, comprenderla dos hechos indisolublemente· ~nidos entre 

sí: el olrecimiento del cambio ,¡e los tuboS rotos y la carencia de po~er p~ra hacer 
esta ptomes3, ya QUe el co'mpromiso .. no podía ~:lquirirlo s<r.o en ·virtud de la auto
riz.~ción. que la Caja :~ ltu biera <lado. Ac~ ptaola como de he aceptarse la C(lnftsión 
er:1 e~'R forma, no cousti lnye prueba ningnn.- de l<1·. o bl igadón, ·pllrqüe Oei:Je :u: o· 
gerse en su !ot.a lidad y "" on i~ sol<t ·part~ de 1 ~ aceptación de la promesa 1 Art. 609 
d~l c. ].). 

1 ! . . 

La. ~ircutlstant:ia ac haH~rsc a.:redtlatlo que Manotas era· emP,Ieado de 1~ 
Caja como técnico en riegos: y qut• en esta c·ondición fue •nviado a intormar~e dt. 
los <'e~perfect<>S .de algunca h¡bos del equipo deSP.achadu • Sierra,'nu implica que 
tal carácter le ttier01 la represtntacion para cnntro;~r '·u na o l.>ligoción a cargo de la 
Caja. tVIanotlS lue'enviado como trabajador o empleado técnico. de 1• Caja sola
mente p~ra inlormarse de ~,s ~ños reclaonados ptu Sier,ra, es decir, en cumpli· 
mi•nto J• ~~~ c~mrato ~< lr<th• jo con la Caja, pero no llevaba a" tori1.•citln " po
der·pnra que adelantar;' un~ gestión o nego~io "por cuenta. y riesgo ae 1~ Caja", 
es dtcit no llevaba mandolo de •sta. 

El a rtkulu · 23 del C. S. del Traba jo aceru del con ir :oto .de Ira ba io, #lini
t.lo en el articulo 22, expresa: "Para que haya contrato de trabajo SI: requiere que 
concurr~n esos tres e:emen t<>S es.: nciales: a) ·La actividad personal del tr~baja dor, 
es cl~cir realizada por si ITtis•n~. b}- la continuad• stlbordinacii.Ln o depen~ellci• 
de· trabajador respecto del patrono, que faculta a este para exigirle el cumplimien
io de ór~eites en ·e u~ lquie o· nw ouen tu, en cuanto al m o do t;empo ·o cantidad de 
trabajo, e imponer k r<glarncnros, lo cual debe mllnleners~ por Indo el tiempo de 
d uraci-:in del ~on !rato, y e)- llll sal~ ti u com!> relri!:tució¡t del contratG". 

. f.l articulo 2142 del C. C. •letine en estos ·términos el •contrato .de mandato: 
"El lllao<t.lu ~s u o ~on tr~~n <n que una p~r~ona con tia la gestión de un<1 
"'más negOcios a otra, que se flace c.argo de ellos, por, cuenta y riesgo de 
1 a pri rn~ra ~. 

J 

S~ ad vierteneít1rc. es tr¡S dns contra tos las ~iguien tes diler~ncias fun:i~ m~n
t•les: ~;;; de trab3jo exige la acti·li<tacl P•rshrtal del trabajador por ~¡ n1istno; ~1 rn;,ur 
ola ta rio puede real iur la gestióo l cncu oncada da por. medio de los ~usritutos rons
tituiaos bajo su· respomsabilidad o por m .. dio de los que aut.~rice el mandante;. 
en er contr3tn de ll'abaib se requiere nn:.t subor.dilletdi-.n o depenrlencia cnnttnua 
de! trabo jador respe~to (lel pairo n(l P"' IC·l!o ·el tie:npo que dure el cuntrato; el 
mandatario, al coo•r~ri<•, cooservtt.llhertad o i:ldt:pendencia para rcaliz:ar el ne· 
gocio o gestion >que se le ha C•111fi~.lu: el contratt> rfe trabajo supone siempre un 
~afano como't·emuneración del s~rvicio·, el tnandalo general me ole es remunerado 
~Qro pll~de ser gr3luilo.: linalm•nle,.en el contra lo de trabajo nD se encierra 12 

·facultad d.e reprasenta! at patr·ono, en c•mhío, el de 'mand3lo si lleva ~onsigo la 
representación del m~ ndante pue~to q u~ la ._gestión se realiza por >u cueota 
J ri~sgu. 

infiérese'. de e31D. que· Si al contra lo de trabajv, pu~de unirse la represen
tación, uta debe ser expresa, ya 'fUe no oes de ~u eseo;~Cia ni naturalu•. ,1\fo pue: 
de haber en el, como dice el re'currente, un• pru1.nciún de representaciÓn. Por 
consi¡Juiente, cu~ndo se alega, debe indicarse qué precepte~ le¡¡RI la cun~agra '( 
dcm•"trar ra ~eprcsenlacióu· que se le dió al trabaj~dDr• · 

\ 
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Manotas. cst:l rep~tlclo, rué enviado como. técnl~u de r iegos :le !n C~j• • 
;.veriguar ros dai1os rec,hido~ por ai~1tno~ tub<;s en el transpone. re~ l:tma dos uor 
Sietlll; ib• a cumvlir una acriyhl ad propia de su empl•o y narl> rn;l~, Ir.> cual.,,,_ 
ra cualquier pe r~ona alej~ t"da idea ue represent~ción. Ca recia de pttder de 'a 
Caín para conetaer la (Obligación p•ra reponer lu~ tub<•S da~•do> •n el trans~ .. r-
te y qu e alega el demandada. · 

No podi~ cometer tampoco error de derecho tf, Tribun~l al "" aceptar :. 
pr~sunclón de ntaMato que dice el r~currente tenia M~not:.s por se( empl•~•lo 
de la Caja. · • , 
Cuarto cotga·. 

. 
l.n propone así: " A:clll'o tambien la Sentencia por \'iolación directa •fe fa In 

~ust•ntiva por aplícacl•}n inéebid> d .. tus artículos 21tH y 2 162 drl !.;. Civil y dé 
ol(os conctptos que n"n tuatiza•é ~ebldallleme. 

Para· &usleniar la tacita, copia al ~~rralo de la sen1enci2 " np,ugnade. '"' 
qu~ al Tribunanl ~• re fiere a los MtkuloR 216t y 21(i2 tiel C. Civil, y .:u'n~nta 
que e l Gerente de una C•> mpañia~. que eS un mJ.ndutal'it~ de eUa. gtner~hntnte df! · 
l~gg porte de sus ruudun~~ en empl<ad•>S sub~ ;ternos rfe \a .misma <mprcsa; que 
so 2l <l<:ltgado uhra dentro de l3s auoorl,•ctones conferld• s son s., lirse del raolro de 
ell~s. COill prome~e " la empresa colllo lt:> baria er dt le>::.nte pero ~u• ~ ~ el dele· 
g¡ tario rebasa e~-.s auforiz.aciones, u u conr(Jromete al deltganr-e ni a !a Emr.n:S;t , 
parque obr~ entonces como ''" oerc•ro .. 

Anuncia el impul(nanle (lUe tratara <le ~emostrar q~e e o fdll•~pr v!oló la 
lq sustantiva en lorm·• directa , al aplicar índellí d3m<n t~ la~ disposiciones 'obte 
mandato en cambio de los preceptos que consagun upr~s:;mente la resporosai>~ 
lid~ lle lO$ patronos por la s h~h·>S t.le sus asalarindos, cuami Q estos · obr~ n 
'de~tro de la$ funcionu Que se ks han ~u·n ii~ do'. 

•' Asimismo dtmustraré, agrega. que el Ln3:ld:ltn np~re••te ¿¡,n1par:1 ;.11 terceto y 
compro mere al comiten1e, cuan:1o se ha obrarto de t:JLieua te. si~uiendó 1(1 dn ... ·trin" 
del'~rror cummunis' tan uniformrml!n te segu-id~ ·por mH!SU<.:·S Juzgados y TribundJe:;.:". 

l oS articulo• 2161 :y 2!fi2 rlei C. Civil fratan de la su~litucio)n l ft ~Meres 
• n viriud de la cu•l t i maodant~ nr• r~sulta res¡>on.,ble sono cuando 13 su~tílu· 
ción esta autoríla :la pvr el, e r;;lifica el ·;~€ (o de legado: pero su aplio:aclón irres· 
lricla no cabe cuando ae trata de l:o 'lfladón laboral', '' porqúe lA re~p~n,,ahili•1•d 
lie ros patronos por lo'ti hechos de ~us asalariado( c~n motivo del des~mpei\o d.e 
sue fllnciones, no es simplemenle un~ '.!el<'g3ción ' sino nna represenoaci{•n··(tirec
ta, tal como se .deduce d• lns ariiculo6 1738, 2347 y 23,19 .jcf Código e;,;¡•. 

Maniliesta que la part~ dtmandarta se actlge a la •t r•clrina de l m:•ndaoo a · 
paren!<.> que obli~a al comitente por los netos del comlsir.nadv <€a!iuMs más ¡o ll¡i 
de sus poderes y aún Sin autprización 3lguna, "cuand~'J tl le(.cer.-. 'ha ()bradn de 
buena fe creyenrlo pl\r error o equivOCitCión que esu facuh,¡des !'i t<xis tfan, crr'nr 
que habri~ cumelido cu~!qu ier personn PfUo:leilte y clilip: enle en l ~s mi~mas t:i rcuns
tancia& qut configu ran la bo:ena r. crr,adora ro buena ·¡e cuali!icau.1, · res u m icl<. 
c r, 11 máxilll3 · Esror com munis !adt jus'. 

~xpone 4ue entre la delcg;•cion ~el . mandaln y ~1 con!rató de Ira•,~ jo exisl~ 
notoriA dil~r<ncia, ·"J.>~' '' !JU< wn igu• le$ ' n cuanlo a la representació•l", 
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Siguieno1o a alguno~ lraladi~las, afirma que la responsabili:laü contractual 
y 1• extraconlro.clual pr.r hecho ajeno ~• C·)nfunden, por lo cual ·se b~ lltf{ado a 
esta lórmula general: 'Los represelll3dos s"n responsable~ contra~!L!Jimente de los 
<lañ~s ca usados pur sus representan Les en ol ejercicio de ;,. m isitm que se 1 es ha 
confiado'. "Por esle tnr1tivo, la responsahjlidad del ¡>atrQno •endedur ha debidn 
estudiar"• a Ír•vi:~ rle los arls. 1738, 2347 y 2349 o:lel C. Civil ~ no aisladamente 
d• lol~ ,.O,rts. 2161 y 2162 ibídem". 

Caflus Arturo Manotas· lne enviado a conocer de las red•maciones de Sie
rr<o por averi•s rle los rubos. ,hj lo arlm;ten 1~ demanda Y, el tallador. f::n la . 
irn¡m~ibilidad ..te hacer las reparaciolnes. prometió a· nombre de la Caja·, el cam
llio •.le los lullos daiiados por oiJ'os lanlns ~n baen estado. /\sí Manotas obró 
dentro de una m'si ón nlicial. · · . , 

L. repr.~ent•cio\n ·>. delegación se presume, desde q~e se están desem
peñando fuudones inherentes al contrato de trabajo, y Si s.~ obra' dealn.o :le las la.· 
llores e n~om•nd ad~~ "poH causa y e o n· oca~ión del servicio, Iros com promlsns 
;,rlquioido~ por ei trabajdor lo son d~l palr ... no irrefra~ablemeule, sin que se< 
nec~sarito ''""' el ler~ero olrp conocimiento qote la caliJad ~e conp,lcad<O en rni· 
~iOn r.:fid411''. · · . 

' \ ' 
I~epoúiU~e ''" Jparte de la obra de derecho ci•il d< los Heronanos .111a-

zend Se>bre el mand~ln aparente, aparte del cual conviene deslacar estos asertos: 
"La p•rs=>na qu~ ha. tró,lado con el represenlantc aparente dehe haber actu~do de '· 
buena r r. pero es preciso a',gn m;is que eso:· es preciso que h~ ya aduptado las 
l'\rec:::tuciones n.:•rmalc-s. L' chesUón no se plantea, pues, s;n;, en el c.ot~W en .que 

. llll CJU~pa ningu~a imprudencia ......... .". l.a jtrrisprut\enci~ p~rl u:i[ltr la respons~l>i
lio1ad del mao(tante aparerrte, se funda ~n la culpa de est~ •.:al elegir un. manda
tario 'a paz de tngañar.se o una ar>al'i•ncia susceptible de ~b,usar de lo~ terceros ..... 
los terceros He.1en derechn a atenerse il la apáriencia cuando ~~ta se;' inven.;i-
hfe". ' 

' ' 
De lo a'ntcrior o:l~~uce :a in~t··,ida aplicación de lo~ •rticulns 216.1 y 21'62 

del c. Civil "ya que nc• ~e trata shnpl!onem~ rle la SUSLilucióll de UJL rod~r. ~ino 
rle i a obligación =·~nJraí da a Ira ve$ de u:~ emplea\!<:>. es decir, de una relación la
hora!, '"'Y" nexo jurídico es mayor que ·ta s:mp'e delegacióo:; porqae, cotno y~ lr.> 
vimos. el pa tmn•> respn od! de todos In.~ h ech<JS e jecut• do~ por los sul>~lternos 
cJenlra d~ la edera de sus funciones y ,'por cau~a de ellas, a141Lcooando nu Jtn¡::a 
cr<len expres~·. · ., ; , . . 

Es1i tna ,el re e urrenle que el caso de a u tos es similar a 1 tallado por 1 a Cur
te el 2R de tnal'm de 1.936. en el cual el secrelar.io de u.aa Compañia de Seguros 
cmnprurnerió la reSJlOnsal>ilidad de la Coonp.1ñíac, porque el gerenl~ lo había au· 
!()tÍz<r3o para entenderse ~on la clientela, aunql!e sin•f•culrad .e.~presa de. contraer 
comprou¡isns con aquel. 1~1 Trihunal ~onside!2 que aquel .caso es muy olarn por 
las autoriracinnes qlic lertia el s~cretuio, JlCro las niego en el repre~eotaale ''sin 
r~par ar e~ que ~~ técnico d~ riegos fue enviado a la iinca a conocer del · luncio
naonientn deo •quipo, aten•ler las roclamacioñes-y obtener el recibo de1entrega de 
la instalación l.ermirrad~. En ambos casas los .trabajadores obraron en ejercicio de 
~~s >:argos '1 d~nt¡o de nna f!!ÍSión ~licia 1". 

·. 
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La regla del $rror oommunis se lund.l en el aniculo 1603 del C. Civil C.J"~ 
oli•p<>ne se ejoculerl los contratos de buena fe, los cuales . obligan a todas las co-
:ias que por ley S•HI dt>. su TJaturaJez4i:. 

1 

' Al ofrecer Manaras el calllbio· d• los t11boS raros, Sierra "con la mejor hue· 
11a ~e fir1na e 1 recihoJ d• en lr•ga de la in~lalación, e u la ror m a en que lo hl bria 
ac•;;t!ad<> e u"!quier persona prude11te en si!u)ción similar, m:lxime Ira !ítndose de en
Tidad lan cornoelenle ) seria y do; l~cnico del rama•. 

l;a i n•.tebida a plicadón de io; •r:tkulo~ 21 o 1 J 21!l:l de 1 C: Civil llevú "t 
~·ril>~n>.l .a dl!sCr¡_nocer los articulo~ 22 del CMig•~ •. Sn31anliVO del Trahajo •. \738, 
2)47 Y 2349 del C. e1\'ll "que flfa11 la TeS-pU!!S~t>Jild~d de lOS ~a!ronvS por los 
~~ech<•s de sur. s~nait~r•lr.•s en ejercicio de sus fuhdone$.". · 

tosta iniTac~:ón de la lry sustauti•a, Ció :ugar a <]loe el Trin~nol hubiera 
,.,,,.jenado al pago <1e; saldo (jel pre"iu u:¡ilaleralmenfe lij3do por la Caj3 apli
c~n<IO los artkulo~ 247 del C. de Co. 1 !12::! y 1929 del C. Ci>1il sin ser pro<e
Jm:•s. y. que, por olra parle, hUili<r.;, oleSconrJddn el inl:umrlimienlo de la Ca
ia y negad<> '• demanda de reconvención no aolicando lo~ arliculns 234 d~l C. 
olC Co., 1840, 1546 V 1609 del c. Ci•ii. . 

Li\ COHTE COI\51Dll~A; 

E! rec•Jrr~nte presenla la tacha pur .:los aspec!GS QUe ~eh< a oonsid: ra rse 
separacla·nenoe: lo. El fallado!' violó lp~ ar;icoolns 2161 ·~ 2162 del C. (. · poor 
a ~ilica~ió' indebida de ellos y ha ller ~ejad<> de a p liea r lo~ arliculos 1738; 2347 y 
234Y de 1 C. C, y ~''. l,i\ s•nt~nda <1ejoj' <le apli~ar eslas mismas 111 rm~s pr.>r 
C'Ja n [O el u~lll arl<Jado. Sierra ln~u rrLil er~ e 1 llamaoo ~ITOr c;ommuni~. . 

El Trihun¡¡l em;u~ntra 4ue despu~~· 'je inshJa;j(r (:1 equipo ele liego la Ca
ja c·nvió <t M~nQtas para que St diera l;Utnta del f11ncion;tm1<~ntn de la tuberia 
illsla!a•ja, por Jos !recuente• recia rnns que vení" haciendo e: adqu irenle de ella; y 
q U~ l<t pru m osa que •n ta 1 ocasión lti7.0 de QUe la C~ j~ _,;Jnll>iari~ lúS tubos da-
IU~os no es1atu d~ntro d• l•s auiorizacioaes o :nisión. que llevaha. . 

E~ in~ues!i(lnab!e que ~~ tecniC/J de ·rieg/Js 1eCibió el tn~a'g\' d•! U!la ge•
r ió ;") e-:1 en y o de:c.e 111 peño no Uevaba facu Uad n auh·,r i zadón dr compro meter a la 
Caj•. en lo ruat t:abe admitir quo llu tia una :telegación de parte del Je je del De· 
parlamento de Provisión Agrlcola, con qui~n a<ielanló Si~rra la negoci•~ión y con 
qt•ien veni:t ~ntendié11dose en sus· rec~3-mos, y aparc~e en el ~lW~t>St.' co;no t!l en
,·:~rgado de la op~r~ciones rcferenles a maqainario agrico/a. 

N<> se ve entonces la indebida apiicación de los artictdus 21·61 y 2lti~ d2l 
C. Civil, que regulan la delegación\ del mand• '" civi 1, a las cons• ~uencias úe un• 
•ent• co1i1e~~ial, en virtud .;je la autor i'zación contenida en e 1 arHcu lo 182 de 1 e. 
de Co. de ~pli"ar a .los actos y obligaciones mercanliles Jos ¡llincipios que go· 
biernan la fonnaeión de lo~ contratos y Qb)igaeiones de de(echu ci•1il,. •us eftclus, 
interptetaci·;n, modos de e.-xlinguirst, salvd lás tnoditicac.1ones que e:st<-bt~zcan 1as· 
leyts esp~ciales del comercio. . . ' . 

. Si el técn ic•J de riegos Manolas qt;e dar a e o mprendido ~entrQ del m2r. dato 
COillercial, io serí~ cemo dependiente, al tennr d•l "tícul" 456 del C. oje Co para 
un ulido n1tcAnko: co111o lo fue el :le. averiguar el funciu:Jamiemo ~el ec¡uipo que 
acJbab• de in!! lalar~e en l• l!acienda '~e Sierra ( Ar1. 457 ibídem) C011no tal, no 
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podía co¡nprnmel•.r > Su p¡¡lróiTo a menos dP. rocihir •xpreS•IILf.lfle lat:ultades para 
esto. Por manera que, aunque esta~ norma:; n•> han sido invocadaS por e) acusa
dor, ellas no están en discordancia ton los artkulo's citados del e. c., cuya ind~bi
d~ aplicacion ;tlega e! á e usa dor. 

Ya en t;, cuHictoración del cargo ·ariterior s• vió cómo ~.: contrato laboral 
que hal>ia entfe :a¡ Caja de Crejit<> Agrarin y e: técnico JI/la notas ·nci implicab~ 
una representación e:r este. pMa ol)ligar al patrono Sin su aut"r!lactñn expresa. 

La invc>~:ación de los articules !738, ,2347 y 2349 del C. Civil, que para el 
recurrem<> gobiernan tan~(l la .:.:utpa .'-=orllraL:LUal ~.:omo la aquiliana. no e!ll; condu
~~ntt, porqut1 •i bien tal dcdrina se sostiene par trata:Jiot3s cte t.lntn autoridad 
cGmG Planiol y los hermanos Mazeaud, 1;. jL1rísprudenci.l colomb;an", desde el fallo 
de casación de 15 d~ diciembre d6 1.938, dado el distinto trata'llienlo que el estalulll 
ci~il da ~ una ~" \>tra •n Mulos diver~os d•l mismo, y 1• manifiest~·diferencia 
qtie h~y entr< ellas, no ha acepta do que se puedan aplic~r a la culpa coulr•ctua J 

·los preceptos que rigen 1~ e.<tracontractu• 1, ni al C•)rltrario, sino que cada una se 
regula por jas dispv~icioncs propias. Son varios los faiiQS en que la Corte Ira 
.• o~tenido esta do~tdna, sin que se Ye• 1• r~zr\n para tnodifit.~rla. (G,j. T. 47 pag. 
'495 :t".li4 p~g .. t:it. 77 r.íg o97. 411. 79 págs. NJ, 852. 88 P<ig. o53. m pág. 755). 

• • • 1 

De otra plrt( la culp~ contractual por incumplimienlc. de la Caja ~n u~
lació:T con la venta de que trata el articule 2053 del C. Civil, qu,e es el contratt> 
sustenla~o po,; el impugnanle, no se puede predtcar de ia venta celebrada y cum
plida p·Jr la Caja en los lérminos del articul u 238 :lel C. de Cm'lercin. Seria, 
cu~ndu menn~ impos}blt, bai1Jar del bcumpli111iento cu).poso de un comrato que 
nO hJ CXT~!I do. . , 1 o 

En cuanto a 'a via-enc~a del pdñcipio error cotñmunis filcit jus en el com
¡>i o r11 is" cnntráido por el técnico. Manntas. de reponerle a Si erra lc.s vci nte tu llns 
tl~ltados, con l•ndamento en qile ti ¡Jramitenie tenia· el carader d~ maodal.a~io 
"paren ie, se ad~~er)t: 

1 • 

Las trnla.; i•tas se:i> tan CC> m o casos en qu~ pJte¡Ja •pli<'orse didtu principio 
el de la ~najen.:. ción a.i e un bie11 rea!i:t.$1d::t .pnr el due-ño· ~pa rente 11 fa ... ·or df un 1e-:
ce·ro qut uhra c"n la buena le cread<>r• v b~en~ cualilica~a. y el de la "bligacióri 
contiai da por el mandatario aparente en f<rvGr dd tercero que ton'lrata e un. dicha 
l•t!cna le. · 

La Cut:te, en d primer tallo ~n··. que ~• ocupó do la aplicación de dicho 
princi·riG, c•ta bl e ció' que son requisitos ti~' ella: 

lA). Que s~ trate de un error general, es decir, de un error no univernl 
pero sj cvlec1 h:o. 

. "B). Que e; error h•ya sid~ invenci.hle, o se~ ·~u e basta los homl)res Tnás 
prudentes In hahrian ec;metido;. (0. J .. T. 4.3 p3![.' 49).. . 

. ' 
En el. seg•ndo la.ll,, dijo: ''E.r. cambio de·'" buen~ le cre~dor• n ~uer;a fe 

e~entil de culpa (la que es interpretada por la maxima romana 'error co1nmuni~ 
hcit ¡us1 P.~1ge O()s.ete;nenlos: un el•ment" subjetivo y que es el que se exige pa
ra la l>uen.a fe stm;>le: tener cortci•ncia de que se niTra ·c:ín lealtad; y ~egrrndo, un 
e km e rrto ohj~ti vo rr ~ocia!: la segu riliad de QUe el Ir ad~ nle es r~almentc propie
tarirr lu c-.ral exige ave:iguacic.nes que cc.mprueben que aquella persona es real-
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menre propi<iaria:· L~ buon~ le simpl• exil(e tan solo roncitncia, la buenz fe ct1•1iii· 
~a da o cr•adora .:le der~dH.J eJ<oge ,, ..• nciencia, cer1e<•"· (T. 88 p¡j¡:, 2351. 

L~ presencia de Mano:.la!!, .~;;-n<>ci do de Sitrra como técnico en riegu por 
sus ad uado'r1t5 antcriorc1 a la i nstaJaCión del equtpo, par a conoctr o a 1eriguar 
los <Jaii<>S j• b tuheria ·despnes de que esta habi" si do insta :ada, nn pued ~ orig innr 
un erro)l' neceo><~rio). invencible. (JlOJ'almt·nte ilnpos(ble de s~rjr de el, PCll oarte de 
Sirrra, ,purque te ni• en sus 1nanos el t .. : el o no, •1 · ltlégrato ¡>ara informarse c<•r> 
el l>e¡>~rl•mento de Provisión Agrícola con que ·habiOt acurciado .: con!, ato, de si 
el h~t·nico J\ot~aul:js estaba ·auturh~.i:tdn ·~•.ara pl'orneCer. el cambLo d~ lfiS h'bos da
ñdoos. l,..a acCp tadón o cre~nda por p~rt: ..; e S·:err <:, p(1siblemente b.asi.:Ja en ti di
:ho de Manotas, de que éste si tenia :a autorización, qu'>a podrla originar una 
simple creencia de nna facultad al .resped(l, prro nu !a convicción, la conciencia, 
la cual ~e quiere elern~nlo~ otl jukio c11ston!oS o.tt las alinna,~i()nes del que ~e dice 
'"'· Y m•nos p.)dia haber 'auena te cualificaJa, porq·,~t esta ~~1ge averip;uacinnes 
que c·r:u prueb~n que aq llel ~r<• real mente manc.l::uadO. La bu eue:t fe CJ ttliU ;;a·:ta Geht 
es1a r exenta de e u! D~, ci l'cunstanda q~;e no pLtt:de afirmarse de quie ll, !tab1e-ndo 
r•lebrado la negociación del eqttipó de rie¡:,n con el Jete del Dep:~rt¡"~'""'" de Pro. 
\dsión Ag;lcola. ·y conucie11d•' que el s~ñOI' ,\llano las era 3pe!lt.S un cécnicn en la 
mst•l~ción de los equi¡>os wndi<tu< por ·la Caja. !(1 •e epi• Cfomo m•r~d>lario de es· 
:a ·sin prueba al¡¡una ole la cuo 1 p;1• ~~ onle ri rse la apari enáia de 1 tn:J ndalo y el 
error invencible, Ja buena fe· e-xenta de ~L:ira, de que en re:olldwl e~t~ba <.lllori· 

,zadt• para com~ronicter a la Caja en el cambio 1le bs tubo~ dai1ados .. 

N o 1:euní~ndose los r~q'' isiros que de,·nanda Jn aplicación de 1 error ,ornmunis 
al c•so ventilodo ;oqui, no· hubo violación,!'n cuilntro el ~entenciador aplicó los 
;ulicu!o)~ 2151 y 211\2 del C. Civil. ni .pue<Jt., en ~'"'s~cue~kia, prosp.ror el cargo, 

Quinto cargo. · 

Lo lo,~rruula ··por error de hecho ~~~ la aprec'a~ióu del lugar de la ~on\'en· 
dón y la forma· c·•mo se e~leqró,, trrnr que llevó ~1 H. TribUnal • cnnsid•rar que 
);¡ ~nlidad veu~rdora habia ~ur:~plido ""s obligaciones Crotl el simple despach!l de 
l~s 1nerc"~ncías d~~Je ~u.s·:le-pósiro~ ~n ~og·otá. sir, te~•er nl <'uenta la r~~ponsabi
:idad que le cahí• por la. mala elección :Jel p!lrtead!lr y por los hechM de sus su· 
·~a lte ru os. er~ el aco,mo \a miento de 1 equipn denlrn o! • 1111 vehicu 1 n 111arlecuado •. 

Reprotfuce el cen~or ·los aparte~ de la ·sentenciil •n qut, luego d• •nali~.or 
la~ pru~bas aportada~. ~o:oduy~ el Tribun<tl con ba~e e:1 ella~. que el tonlralu se 
:eelel>ró en Bogotá, habiendo sid<> advcrli~o el c•.•n1¡¡radar de quc.la entrega se 
hacia en d~eha ciudad; que tenia que cüst••• el trausp,.rte, hasla su hacienda de 
Sierra Blanc,,; y que lo entregó en el 1 u \:ar dt la transacción. . 

\· . ~ 

Con esta apred"cióo1 pnlsigue el recurrente. el· Tribunt•l con~:::teró que e
ra apiicabl~ el artic·.do 238 del C. de Cumrrdo, c<>nlnrm• al cual la exp~dicíón 
de la :nercanciu al lug•r convenido con el C"mprador impuna 1" lr3di~ión de la 
rn arcancia, y que con el si m pie despa<~ hu <le 1 etlll iru ta Ca; a e u mplió sus obliga. 
ciones "con el re3ultallo de que lodos lus daños po~teriores quedaron de cargo 
·:lel COITl¡>r adGr". . 

Advierte el awsador qu= en e 1 <: x ¡>cdiemc no e ~isle d.,,.u mento <. lgu no 
suscrito entre la1 pa~tcs que indique a Sugotá como lugar de la ,tlebra~ión del 
contrato "'ya que todo se ]~izo por corrtspnndenci<~, com•) lo (let!'luestran las fac
!qras proforr:ta '! las con14nicaciones que paso ~ re la~io na(. Al eleclo, cita 10~~ 

' 
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la correspondencia cruz.,d~ on1rc Eduardo Ardila, Jefe del Ueparla¡nenlo ·de, Pro• 
visión Agrícola o1e lit Caja e~ Bugutá, y Nicolá~ Sierp desde e] lo. de septiem
bre de 1 9S8, en cpe . e 1 p ·ioqero 1 e ofrece el equipo a 1 segundo, hasta el 19 de
diciembre del mismo ailü, fas l•cturas rrotorma rern!tidas por el mismo Depar• 
tamenlú a Sierrl, ~~·recibo ·tlel pago .de k·S 11<'1~> del tr:tnSporle, !a carta d• Sa
rnuel Ga viria eutpleado de la Sucursa 1 de Mcdolli n sobre la inspección que hizo 
para é~atlihiar 'lo~ d3i\os; e·, p•g'\<c de lin~nciación de polgo, recibos de •bono<, 
y la carla del Jefe enc~rgad<> de l:t Seeciim Agrícola d~ la Caja en Medellin en·· 
que solicil• se re r:1 i la el t!l;Ut pn i:lirecta mente tie Bogot;i a la IJacie'nda de Si erp¡ 
Blanr• <11 R_!cu1egrn. . . · 

Prosigue el recurri11te exponi~ntlo que de esto~' comprobant~s. a Jucitlos 
por ambas parte~. resulta, en lo ll:ta 1)1)10 ría, q<l e el contralo no se cek~ró ea 
Bogot¡j, "sino que tuvo lu¡f.ir rnr c<>rr~srondcnda, Úomprometida la enlid•d ven· 
dedora a despachar el' equipo a la finca del compra:lor, caso en el cu~l es de a· 

- plicación el adicufo 125 llel C. de Co1nerciu, que dispor.e¡ "No e~ cnmisinnista 
de transpnrte. e-1 q •te, h:lbie n 1rt ve ndid n m~rc:.t uci?. pnr corres~.:lrutr-m.:.'?t, ~e ~n.:~~· r
ga de remilifoa al comprad(tr. Pero la ac~ptacióro .de este car¡:o impone al ven·· 
def.lor las u':lligadime3 de nn 11 jtJ liif.io; y e u ~.:onSecuenda respondera co mi) tai. 
aún de i~ c'1lpa qut comcllere e·1 la elección del portc~dor". ~ 

"()entro de 1• culpa tld m a ndatati<> s• encuentra la ·de los emplea' dns 
suball.rnos, en contormi<iati con lns <trlieu!o)S 1738, 2347 .Y 2349 del C. Civil. · 

"En curnpli·niento de esas obligaciones de 'man,JaiMJo' la Caja eonlrató 
un transporlador busc¡uJo por •ll~ mis m a' .e o~ ll~tes a ca rg/, :lei '"' mrr;t d or pertJ 
Sin que este ltubi~ra intervenidc en !a elección del poneador, Las memmciai 
futron acpmodadas en un v •hicu lu auto ut:> tur tlt la e m presa t< anspv:la dl)ra con· 
!rala ta P9r la Caja, sin prolección algun• y si" el cuidado "cccsario par,, •vitar 
los deterioro.>s, -prindruhnent• •••iieodo e01 cuenla la c"lirl•d- del ntalerial (alumi
nio) de suyo lln d>-licado y lragil. Die< y uclto (18) de :os lttbus de ~eis· pulga
das por véfnte pi~s. 11egaron av~ríacloS al lugar de su desSno, por r.U}'O mnlivo 
~1 Tribunal ba rtebido -examin<Jt la t:O:lducta del m:tndato.ricJ ven<(edQr •amo en 
•1 acto del despach» como en cua u lo ·a la el ec~ión del porteador. 

·· "()e acuerdu c_on lu expues.to. 1-a C11j9 re~~onde tanto po' ··los d~~os cau· 
sados por su~ dependientes en el desp:oc ho del equipo, ai tllf acomodar Jo~ tu· 
bos cun la prote~ción ~ecesaria. sino tam oién por la mala elecci:m:;det porteador, 
ya que tm~cri una e1npreSl lnt•tspúrta:lor:'i que no lenia h>s venícul~s apropia{!os 
y que res:Jlló _:t la roslre negligente y tlescukla\la on el trans;~orte de tan delica-
Lio :nuerial. Al de~liuatano le bas\a acred1tar el da1ío" ' 

La culpa in eligendiJ da fugar "a re$ pon dcr lanto por el llec h o del p ers~
oal propio c<>rilo de la elección del porteador". 

" . 
El Tribunal omitió el estudio de la responsabilidad de¡l vendedor, por el 

error de he~ho en .:onsiderar que el conlralo;. se celebró e•J Bo~otá, Col! ~l com
oromi!o de hacer la e11rega de fa mercancía en el mismo lugar: "cuando la con· 
ve_n~iófl. en re~ l idad tu YO lugar por ~orrespondencia comprometido ef vendedor a 
remitir bs especies negociadas a la li11ca del comprador•. • 

Por e~te error el sentenciador aplicó "irreslrictamenle" el arlícufo 238 del 
C. de Comercio y deseoqució la apli~ación de tos arliculos 426 del mismo estac 
J~tto, 1738, 2347 y 2349 del C. j.:ivil, quoe i!ran las disposiciones perline!ltes. 

·, 
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Como coosecuenrl~. v ioló ' los artkuiO$ 247 del C. de Cvmerclu. 1928 ~ 
1929 d~l C. ::iv!l p<>r apli~ación lndehid>. en cuanto ••conoció a ia'IOr de 1• 
pane opoSitora an saldo que no se C!ebe, y "dc,;conoció toS arll~uloS 234 de l 
C. f.l t Co. 1880, 1546 y 1609 del C. Civil en re l•c:ó~; con !a fa:ta <1• entrega 
material a s:itislacción y condición res~lutoria de los <ontratos bi'alfrales objeto 
de Ja •lemanda de reconvención. 

~A CORTP. CONSIDERA: 

La censura abarca un duble error de hecho: uno relado na do con la prue
ba que •cre~ita que el contrato no fu e celebrado <n Bogol:l, c•>mo dice la senten
<:Íil. y el otro, con la estimación de' 1• culpa d e la Ca ja como manda tarta d<! Si~rra 
provenlentt de qoe sus ·einpleadns acom()daron ~¡ equipo en un vebic ulo de la 
wno pafiia transportadora sin prcttecció n a;gun• pa ra evil3r· lus d.renoros <1( la tu
t>ería tan frágil y Jeli ca da pur ser de ahnoinio, y;!~ la mala elección del transportador, 
que lo Fue ""' emprc~a que no tenia Ju.~ vehiculos. a<lecuaúos, y res1.1tó neg: ;. 
genle y descuidada en el acarreo de material tan delicado. 

En la impugnación por errnr de heclio en fa estlmaclón de pruebas, es 
\locll'ina &ostenioJa de la Curte, por as! disponerlo ti articulo 520 ord. \u. del C. ]u. 
dtcial, que la demanda debe ~eHaf•r C•mcreJament~ el me~i o o medio~ de juicio 
cu,ya upreciadón ha oasaóo pM alto el r~llador o·los qu e no eXISII~ndo en el pr,'
ccsu. tuvo en cuenla; y qu• uemucstre, además. 'el error al~gadn que apartzca 
de modo manifitsto en los au to~, para lo cual es i'tdispensabl• no solo el &enal i
mierlo de 1• prueba " q ue la tacha se re fiere sino el anílli&i3 de la misror. del 
cual resijlle !a equivocación evidente . . 

f.l,·rcurrente se limita a mencionar las canas racturas y demiu elementos 
lr;(idos al prl:c!SQ por las-partes, y a decir Que d< ellos re~ulta en forma notoria 
que el contr~to no •• celebró en So¡ot~- En esto hay un aserln pero no un~ de
mostración. la Corte en el recurso extraordinario no puede entrar oh~iosamente •n 
el estudio de la~ pruebas que fe citen en forma general, Sino lullcamenre, pllra el 
caso, de i~s concretas y determ in~ das que el sentenciador no haya ,;stn y de las 
cu•leS resulte demostr•do el hecho de influenci• decisiva el\ 'la sentencia .. 

" 
. . 

Pero en el even:CJ de q·¡,e apuetiera que el contrato. acordado pvr oorr es
p:Jod~ocia entre la Caja y Sícrta, residente en Medellin, se.hublera pert•ccionad() 
eu esta ~;udad donde el comp,rador acep tó 1a· ofem de la Caja, y ~~r ta reSiden
da del ~eeptante la circun•lancia decerollin~nte en el perfe"~iortamiemo de loS 
controlos celehr~dos por correspondencia, como Jo preceptüa el arli~u fo ¡g 1 del 
C. de Comercio, en nadR se modificarla el hech~ ce haber efectuado la Caja la lt•
dición del equipo d• riegp al despaoharJ.o por medio de !a compafll• que Jo lrans· 
portó M Bogotá a la hacie'nd~ de Sierra l:lhnca en Rionegro de conlormid~CI con to 
que df~pone el ~rllculo 238 ibldem. ., · 

La acusación por este motivo, en el Supuesto de haberse uemnslrado el error 
del 'f r ibunal. C<>nsistente en haber es lima do que el contra to •ub judic• se perfec
cionó en Oogotá y no en Medellln, en ua•Ja in(Juiria sobre la decisil\n, porque el 
articulo 234, ibídem, ord:na que; perfecci!)nadll el conbalu de venta. el ve.ndedor 
da~ enlr~a' lu cosas vendid~s ~ n el lug~f 'onvenido, y este lue Bbgotá . 

. Rnp~to del cargo por el errur, de h•cho en la esumación d! la culpa en 
q~" incurrió la Caja como mandataria del comprador por fa m•Í• e lección del 
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transportadOJr y la i:i~~i>ida colocación d~ la tubería en ·el v.ehícttlo en que lue l1e· 
va da a su !Jesttno, se ob.'>er~a r¡ue e 1 T rihunal .no hi2ú c.o~síderación ni prc nun
ciamienlo alguno al rtsp.ecw, en obe:lecirniento. a que inlerpretó que la <Jetuan{ia 
principal inltnta•ja P"' l• Caja de Credito Agrario pretendía la cond"na~ión de 
i'óiootás Sierra a pagar la suma de $ 9.241· 17, saldo del predo del equipo de ri•. 
go que aquel•• le vendió y entregó debidamenle; y la de reconvención. en el senli~k> 
de que en ell• se pide la resolUción. del contrato de verita consagra~o. en el •r· 
ti"ulo· 2053 del C'. Civil, ·en vi;lud del ,:~tal la .Caja se obligó ~entregarle a Síer.-a 
e 1 et¡uip!} dtbida mente in stalat;ll.) en la hacienda de Sierra Bl.l.nc~. u bli¡:•ción que 
no ha sumplitlo, .Porq•e hay 20 tubos da:tados que no pre3tan serYicio a ul!a panc 
de la linea. · 

D~s~artada la modalidad de conl;at.o de empresa de que trata el citado ar
'ticulo 2053, quedó la ven:a comet·dal, cu}'a Ira .iicibn hizo el vendedor con la re
misión de la mercancía ~1 lugar cunvenidn. P~rn al lado de esta ve.nta, aparece 
tambié!O el 'con tr.ato de !llandato por haber aceptado la Caja el encargo que le dio) 
Sierra para re m ítirle 1>1 ruberia y a~cesodo s desde Bogotá a Rionegrv. Así lo con
sagra al arliculn 426 de! C. de Com~r·~io•que dice: "No es comisiDnista de transporte 
el que, haiJie ndo ven di do merca dcría por correspondencia, se enea rga de remi
tirla a 1 comprador. Pero 1• •cep:ación d • e1;te encargo . i1npone a 1 .vendedor lo • 
obrigaciones d~ n:tandatario; }r en cons~cu-er;~.:1a responderá C{)rno tal, alm de la 
culpa que cometiere e!l la ~lec~ion d~l po.teaLtt>r". . . 

, l::n estas condiciones, los perjuicios que el manda la rio le llubier a causadn 
al mandante debían ser oilj eto d~ u11a ac~iór: ¡Ji <tinta d~ 1~ de resol uctiln del.~o nlra lo, 
seguida en la dema nila t.le ·~~o n veucio\11. 

• 1 

Tra hada ¡,. rel•ción juri•jico procesal tanto ~n la de m¡mda principal conio 
en la á e mutua petición, ~on baSe cxclusi v • to el planteamie"to (le 1 as preten
siones de cada parte en cuanto a la. tli V@rS• mod•l idad del ~ontr.aln en litigio. de 
venta eotnercial, según la enti<.f•d '(et\dedor>~, d~ e m preS<t', en .concepto del com

,prador, la cuestión tt>C.llnte mn la culp• del mar.data•io no cabia ya formularla •1• 
Jos alegatos de conclusión de segun~!• inst~neia, como In hizu el apoderat.lo del 
aemandadu, por rratarse ·1e bechos y e o nsecuencias ju rldicas diMin las de las com • 
prendidas en dicha ,relac·ion Por lo mis m n, et l•llador no estaba obi'tg:~ do n con
siderar ¡i resolv~r Jo relativo a este plantea lllielt!O) eKttlnporátteo, sino el compren· 
llido en las demandls y sus resruesta< "sm infringir disposicione~ que son por 
así decirlo t!e t!erecho univer~al y .nue~:rn codig" ju<1icial consagra en su at·tículo 
471 complementado desde este punto de vista con lo t¡ue est:tbl~ce eí ar!kulo 520 
en el numeral 2o ............. .". (0. J. T. 55 pág. 252}. 

Por otra parle, inter~retada la demanda .c~n el •lcance expuesto a tras, no 
~abía acusación <()ntra la sentencia sino por error de liecho en cuanto el sen-. 
lenciador no viO. la cau3a petendi ni la sú.plica referente a la.culpa del m•ndarario. 

Este carg<~ por uno y otro ~specto es'inlunda.jo, .. 

So:.xto eorgo. . 
Ta m bien se impugna la senteneia por error de ·hecho en la • preci'ación de 

las pruebas. en cuanto el T.ribunnl cunsideró que l"s ~ein1e [uhris recihieron lns 
d•ños en el transporte, cuando dos tueron det~riorados por el instalad!}t. 

Copla el parrafo del tallo en que se !lllpl'es¡¡ que la t:aja llabia prometido 
el monlaje de la tubería y cuñtplió; pero q~:~~. como algunos· tu.l>os se ~añaron 
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dnrant~ el trJr¡Sport~. no obstante Ja buen• volunta~ de la Caja en soldarlos., 5in 
conseguir:o, in~taló el equipo en el <Si~ do c'n .que ~t halla'n, sin que 11aya •~•>· 
Hvo legal que ollligue a la empresa vtndet!ora • c:r mhiar ''l<¡s tubos ~·~ se de · 
terloraron ~n el transporte'', dado:> que halliel\·:lu efec tuado la entrega 1el equipo 
en Bugut:i, no tenia por qué responder d• 11) que hub iera. ucurrklo eol su con-
ducción ál ~~~ar de su destino. . 

Observa ~~ recurrente que com¿ el falla<tor nada tdice en relación con lns 
do~ tubos :1ailadQS por e.l inst.Ja<lor, C{lnsidera que ~ ~~ 1•einte !lueron averiad<>S 
en • l lransporle. .. 

Como prueba demostrativa de este kect10 d i<~ l.,s testimoni~& ren ~id~s Por 
Samuel Oa viria . qul eñ declara que var ios de loS tubo• "s• doblaron u rompi<ron 
al hacer la ili~talaci.ón•; Gustavo Palacio, el insb la:lor, quien die<! que pnr el 'pt$u 
del agua se rompieron dos•; Alonsu Arbeláez, Juan J .• Tamay,r Galtegn, G•rardo 
Taonoyo Z'ulua~a. Al fredo Muftoz Moreno, ls.aias Si\nthez Gutiérrcz. Rafael Auto
nio Ouli~rrt•. Geratdo S:incbe1 Hamircz, Luí• F.~uardo Carvaj~! A¡ udelo, J•sú• 
f.nriqu~ Villa Correa, )<>se Uerardo Aii!Jti>ából, Marcos Oarcla Morales y Ernes
to ÁrbeJae1. Henao, quienes "depon~n sobre el <!arto cauuao a deos tubos du 
ro nte la ins lalación'. 

. El T rib11nal nu tuvo en cuenta esta prueba pl~na, .partiendo ad punt~ d• 
vlsta errado d• 4ue '"dos los lul:>o$ ru ullar ou deterlo)rad():; en el transporte, cu.r¡ . 
do dos lo ·fueron por la inJpericia del instalador Sin que la Coja llto!:>i<ra (Jr
ol•nadt.o la correspondiente raparnclón. 

la s~nt~nc la acusada acepló que la Caja tenia la oiJl!gJción de insta lar el 
c ~uopc <1o rir.gu, pero ocnitió considera r los daños ~ausaclos por el instalador de 
tos cuales tenia c¡uP. rP.$ponder conform e a los <rrllculn• 1738, 2347 y 2:!49 del C. 
Ci•il. . · 

Jl'or este error ele hecho el Tribuna; violó Jos arliculos 247 del C. de ( .,, 
y J928 del C. Clvll "que aplico Sin lugar a ello por el in~umplimiento del ven
dedor"; !738, 2347. 2349. 1546 y 1609 del mismo código civil ''preceptoS. que no 
ó!¡Ji icó si endo procede nte s que . consagran la ros'pon.Sabiliclad ~ e los patronos pm 
los ilecbos de l porsoMI subalterno y la reSOiuci()u del con.tl'll:i'i por c•us.ll ~ in · 
cu mplimiento, objdo de la ·demanda de reconvención. 

LA CO~TE! CONSIDF.RA! 

En el eslud io del primer cargo quedó visto que el contrato acordad" f u ~ 
de vent; ~omercihl, por el e~al la Caj;o tra osfi rió a Nicolás Sierra S un equipo 
ci• lluvia artilicial para la hactenda dt Sietra Blanca en jurisdicción <le flionegro; 
que la ' tradición del bien ven•1ido ~e •kctuo ·con la e•peditióo que d" ~ste hito 
la Caja a la haci•ud• did••: y que la Caja se ohllgó en formá gratuita a insta
lar allí tni~mo. el equipu. 

El dat.o de lo& dos tubos. mo livado por la imprevisión o ir.tp•rici a del ins
!~l3dor, no se pfed lca ele la v• nla que se cumplió, cnn la tradi(lón de los com· 
ponentn de l equipo, s ino del convenio en virlud del' cual la Ca ja se obligó¡¡~a
tuitament~ a insl•lar la tubería suministrada por el duefio. :-lo se po1ria consi
derar que este acuerdo tuera el co~templado en ~1 inciso 3o. del articulo 2053 
:tel C. Civil así: " Si la materia es Su ministrada por •! que ~ncdrgó la obra, el 
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tu11tr>'tto es de ar .. enj~miento•·, p4)rql1~ fal t~ría el pti!CÍO de lrJS servicios, que es 
de la ~senc•a de~ ar:en1alniento, ::f-Ino de uu cuntrat? iun:mlinado, a~ cuafJ por a
n<~'ogia y en lo que loca C<>·t la re$¡J-:>nsabilidad del 'qu~.eje~11ta la o!lra, p•Htríafl 
artlkarse l~s n•,rrnas ped inentes d~J ~Qntr ato PiJ ra 1;:. con ft!CCIÓn de u:u ubra m a-
lerj&JI en e} eventn ~~1 ::ib.to inCiso tercer.o. ' 

La· Caja, no ol>stantt la gr,.tuida d de 1 ser vicio, está ba ubti¡:¡ada_a etectuar 
la in~nlación <lel •quipo cun los m&.teriates S•.mllmslra!I<>S por el ttuetl•t dP. estos, 
y ~u innunplin:iel!tn lutai o p~rcial impli~~ una cu·pa 'tle carítcter contraclual, por
qut ti~ne su ori~en eu ~l cuutratn, y st:: ttkance se r~~ularia p•Jt los ar1LcUios 
1613. 1614 y 161~ d ti C. C, · ptro m> p~:>r 1 o.~ ar1ícu los 2347 y 2349 que ga l>ier
nan ta responsabilidad· de las person~s p()r i<'S l1~ños causatlliS por culpa ~qui
'iana, <le <ÍliUellos 'que ~sl<in • stt cuidado, y la oje los d-o ños o:le los dep~oJd<en-

. lfS que tien~n a su ser~tci\>. F.-stas normas, citadas p()r el recurrente, nu eran a. 
plicables y nu p .. dían ser viuladas en el tiiSu de que So recl~onaran los perjui~ius 
por .t incuonptimiento itnperlccto. de la c.¡a. Ta tupuco 1~> es el articulo 1738, 
que, en relación ~on la perdid• de lo cosa (¡ut se deb~, dispone que en la culpa 
del tleo·:iur se compre lll1e h culpa ~~~ las persa nas por q den es ruer e re~uonsaole, 

' f.> U es atluí "" se tral~ de la f'l<!rd ida de e us<is que debtera la Caja, sino del in· 
cu tnpli tnienlu de una obligación, · , .. 

Descarlado el contralo de venta' de obra Futura o Frnpresa, registrado en 
el i ncis11 \o del articulo 2053 del C, Civi 1, CIIY• resolución se 'pide en la de tnan-' 
da de reconvención, y " cuya declar<~dón tiende el cargo, ta:npaco serían .aplica-
1:11 es los artículos \'546 y 1609 · <1el Cód ·go Civil, por cate ncia de materia. 

l'inalmente, el Tribunal no consideró qu-. lodos los tuhós h~bi2n sido de· 
teriorados en el transporte· si~o · algu n :>s. N••. se refirió a los d•ña dos e>t la" i.nsta
lación, porque e 1 plantea tnienlo. de la ..te nunJ~ principal y la de recon~end<uí na 
\u imponían. 

Lc> expuesto po1;1e de tnanilieslo la inauidad de la censura, 

S~,ptlmo c:orgo 

. ' Lo dirige e 1 impug·na<lur cJntra el considerandl> de 1 Tri t>u::al 'reterenie a 
que, al it1formarse -Sierra de que!QS precios de los distintos i111egran1es del ~· 
<tuipo contenidos en la primera fn~tura .pro!orma eran aproximados, mañife3tó 
que aceptaba de anlem~no los qne resultaran "uoa vez que cnn los dato:>s perti
nentes practkara la •r,tidad vendedora la liquidac;ón delinitiva", Es decir, que el' 
comprada r asinti(> al precio que se lijara por. la Caja. . . , 

.. ' 
Para el recurtente, el Trbunal convien~ en que "el· predo ¡l•)ede ser ¡¡. 

ja:lo unilateralmente por un•> de los conlralar11e~. cuando se actpta prev,ia:nente 
porque \a convención es UJJa ley para lo~ contratantes, ,pero el ~rticulu lllli~ del 
C. Civil consagra 'un ;•rincipin contrario. pur lo cual ha falta,!lo C11nlra ·clara y ex· 
presa disposición de e~l• nurma que dice: 'No podrá áej1rse el orecio al arbitrio 
de uno de los contratantes'". · 

En el e<tSo sub ¡udic" se cunvino un· pre~io ¡-rovisiorial, y •e estiptolo que 
el definitivo ~eria lijado- por, fa Caja, 3egún 1as carlas y facturas que ·lranScribe 
él Tribunal en el punl<> 3o.' del fallo, pero la fijación •e hizo "en tortna sorpr~· 
siva y alarmante, después. de la promesa de u~o d~ lo• emrol~>da~ de qu~ no ha
brla ese reajuste". 

\, 
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!:.a part~ acf<>ra juslijicó el exceden!• del p~cie r n la considoración de qt.• 
cu..JD'Jo la ne~nciación se hac: por im<!!rrttedfo de una •ucursal ulilhando Jos ~
vidos de credilo, la Cala recarga el 20 "/0 de l va lur. sin reparar ••' que esla a· 
firma que el .u~gocio s: hizn ~·directamcnle con :a ca$3 p:-lncipal dt RC'g•~·t~,_y que 
el r agare ~s ;n<Jepend iente y es1á gan~ndo inleres~<. 

" t;J . Tribun•J acepta <nteramenre esa excusa, so prpfe:ilo <.le r;ue Si~rra de 
anf~mano ~ntorizó el reajuste, w alquier;, que fuera, justo o in¡uslo, legal o· il6gal, 
estimando que esa previa aceptación era una le.Y para las partes, <)r:ti lt'end.:l la prohi• 
bici~n legal, llegando así a una conutttación tl~scuncerlanle". 

Ce>n e!te proceder, el Tribunal violó p<>r inl racción directa las siguien· 
ces di sposldon~s: los arliculc>S 1865. 1602 y 1526 del C. Ctvll. Como consecu• n· 
cia de csi.Í vie l~l'ión in!rioció los arti~ulos- :N7 det·c. de Cu. y 1928. 1546 y 1609 
d~l C. C ivrf. 

LA COill"E, CO!':SIUERA: 

1 • 

l.a Senleocin acoge como prueha del precin de 1• vent¡ la manifesfación 
que Sierra hace en carta de lo. de s~ptiembre úe ).958 al. Ctlntestar la de lo. del 
mismo lllCS, en que la Caja re ica,e la ofer ta del equipo y le adjunia la primera 
laciUra prolorma, manifestación que dio;e: "Recbí su ;;cent• c~rt~ de Jo. del pre. 
~ente mes y me permito mani(esta rle que quedo sa tislec!Jo cnn las explica,iones 
y factu ra prnk·•ma. l:ncuanlo• ros p(ecfQs. yo acepto el que resul¡e 'un> vez que Uds. 
tengan hecha la tiquidáción definiliv~·. F.s >SÍ romo la s~ntmcia, respaldada en 
el arl(culo l(t02 d t l C. Ci~i!. estima que Sierra conv ino en que el prrcio que se 
lijabü en la faclur¡ proiorma era u¡¡roxima<l••. y \¡Ue·de antemano aceptaba el que 
resull.ra. una V<Z que 1& Caja h ider~ ía liqLlidación dcfi11il iva, pM lo cual' no tie· 
ne mzón. én rec!~ma·r que incluyer;, el 2() 0/ 0.por concepto <le adrninis rracióll. 

El articuiG f 864 del C. Civil dis pone qu• el precio debe ser dtlerminado 
¡¡or los .;ortlrllbntes; y el 1!155 expresn· que no pnllra dejarse ~u tijación al arbitrio 
lle las parles . Estas txigencia~ de la ley tienert $U razón de ser en que Siendo 
el pre~to y IK cosa los dos elementos esen~ialcs de la compraventa, p3ra que 
e•is(a este contra!<> se r~qu itrc el acue rdo de l•s parles sObre ambcs laclore~ . 

El m~ndato del artí~ulo 1865 de que el piedo no podra dejarse al a rbi · 
trio de uno de los contratantes. se relaciona o es una aplícación dtl precepto 
contenido en el articulo 15..15, segi¡'n el cu.at "son nulas tasl\bligaeiones contni· . 
das bajo una condición pot~staliv a qu~ rnn; ista en la mera votuntart de la per· 
son a que se ol>!iga •. La' condidon po'1estativa la clasilir an l~>s autores: lo. en 
pura o meramente potestativa, cu~n!lo consiste en la mera volun tad o arbitrio de las 
parle$, ~.¡uc e~ el c«•o del inciso 2o. del articulo 1855. de dejar . la fiÍadón al arbi
lrio de una de las partes: y 2o. en sin1pfemente ootestativ~ o potestativa ordi· 
narla cua nt.lo cnnsi~le en un hecho voluntario del · acreedor o del d~udor, que . 
es el ~upuesto contemplado en el seguncto inciJo del arllculo 1536, que dice : 
"Si IÍI condici ón conslsle en un Mello vr, lunlario de cu~ lqult.ra de las partu valdr:i". 

La determ inación de los precios. provisionales paaat.lo' en IJ faetura pro· 
lorma. Que la Caja acampanó a la alert a del equipo, una vez hecha la liq"idación 
definitiva, n·J es una condición meramenta pol~tativa , porque no dep~nde 
del'm•ro arbilrio de la Caja sirro de la li~uidación, a la cu;;l el comprador podía · 
compeler a la entidad vendedora. ·. 

/ 
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Por to mistno, .la dtlerminación d~J precio en esta forma est•rta goberna· 
da no por et articulo 1865 del c. Civil, que prnhibe dejar la Jijacton d•: t:i•.,ci.o 
al atbilrio de l1:fa <Je las parteS, SillO por el J5 >5 que da V d'lidez o1 Ja lJ iJiig~CiÓn 
eonlraida' bajo condición qu• consista en un Jtechu volunt~rio d~. C'-'alquiera tic· 
!a~ partes. · ·' ., · 

Es!e hecho ·voluntario de ls Ca¡a era la liquidador. a<'liniliva dt: 1~ lacto• 
ra, a la cual po<lia ser obligada l.t e~ j l ""' .e: coulrra•Jor. 

Si el contrato tuera de CarActer ciilil, nn hilbrh vio.>l•d<> el Tribunal la~ 
normas dtadas por el recurrente, pero siendo la •~uta ~om.trcial, resolla: 

El artkuln 229 del C. de Comer(;iO rha: "No h;ry cvmpra-ver.ta si Jos 
conlralantes no convienen en el precio n en la man~ra de determinarlv; pero a J.>tsar 
de es lo, si lll coSa vendid<t tuera eRiregada, se presumirá queJa~ partes han acep
tado el precio. medio que tenga en el >iia y Jugar en · que se t1 u biere ~el ebrado 
el con1r ato'•. \ 

. ' Anle la aeeplación del Tribunal, no desvirtuada en las censuras anlerio-
res, de que el ~ontrato en liligiu es el de o;OmJiravenla tomcrciat, y de que la 
Caja le desp.1chó el tquip·~ ·~J compr·ador Sierr~ a so: haciend• ole Sierr~ -Blanca, 
el pr~cio1 en el ev:al11 d~ que no ;tulliera qudado deletminado, de conformidad 
con las zlisposici ones citadas del código ci ~il, se regulada ~egün .l~s terminos del 
articulo 229 del C. de Comercio que, para el ca~o de que loS r.ontra !antes no 
hayan conv•nído en· P.l precio o en la manera d~ de.terntinarlo, ~grega: "rern a pe
su de e~lu, si 1~ ·cosa \'entlida fuere entreg~!la, se presumirá que la~ panes. han1 aceptado el precio medio que tenga en el día y tuj!ar en que se hubiere tel e brado el 
contrato·. Aunque la senfencia 110 mvo en cuenta esta dlspo&i~ión, ella conlirma 
que J)nr razi>n del precio si hubo venta, Sin qu~ en casacióu se pueda. hacer 1nás 
que esta alirmación, toda ~ ~· que hubo a~ uerdo de ve luntades S ubre los e le m• n
tos esenciales de tu convención. . ' . . . . 

Ello confirma que p•lr razón del precio si tubo venta ~ que ·es in tu ndada 
la acusación. 

La Corle Suprema de Juslicio, Sala de Casación Civil, en mérito de las 
razones expuestas, a:lmhliSirando Ju51icia en nombre d~ l;r Repúlllica de Colom
bio y por autoridad de la ley; NO CASA !a sentenció Lie veintiuno de julio de 
mil novecientos ~e~enta y uno, prof~ricla por el Tribunal Superior de Medellin 
en el juicio ordinario seguido por la e~ ja d t Cr~d ito A¡:rario, 1 naustrial y Mi· 
ntro, Suctrrsal de Medellin, contra Nicol<is Sierra S. 

Las· c~stas a cargo de la parte recur renle, 

Cópiese, notifiquese, publiquesc, dc,uél•ast: e ins~rlese en la Gaceta ]udicial. . . ,-
A,Iuro C. Pos•da. • Guoravo Faj•rdo f'inici.n.- Enrique Lópoz ~· lo Povo, • Eoriquo 
Coral Velaoeo. • José 'Hemáftclez Arbehiez. 'Juliin Uribe Caclavrcl.- Ricardo Ramrre< 
L., s~cretaria. 

\ 



POSESION NOTORIA DEL ESTADO DE HIJO NATURAL 

So•tenido el fallo '"" la pleno prueba da esta causal, sobra consld8rar :ol .cargo P.or 
C>rrot dtt derecho en )g .~¡tfmoción de let pruebo atinante o lg s. reloclone.s s~xualf!s. 
R•=wu,sJtos p aro que- a[ error de d ered\o se pu&d.g conffgufor en C'OJQci6n . Lo gcusa
c.;on d a lo prul!bc lndldari a. no co.be p0r errOf' d-é derecho. 

~ . El c:rror ds derecho o de vAior&ción p~obatoria • ocurre c.uando el •ea-· 
tr::nciador le da a llna ¡HueLa el alc&nce demo;tr~1lvu f.IU~ le ley no le reconoce, 
o l• n;ego el que <Ola le lija. Poro p•ro que tal ycr<o 10 p"odo coofigurar 

. en e-naCión, es in.dil'pt:nto.blf'J1 según lo tiene repet;do l1 doGtri na, que en la 
demi~nd:l cw~ funda el re<:u¡ to '~ ac:e.•l~n, .,111 primflr t~rmino, la, noTm!ls o 
precepto' que determin~n el mérito del medio O'mtd inl'' de juic1o :sobre tos 
cuales vena la tach~ . '!· e11 se¡ .ll:ndo. qu~ se d tcn l01 preceptos tustsociales. 
dite.cw.entc infringidus, pues a la viQiación de e1tos DO st IJe¡. sino par la 
1rn •¡:re1ión di~ota de aqucllu . 

2. So:s.ten\da lo H::ntenei~t en. Ja· pletHII ··pr~eb~ teuim'oniaJ Jr: la poSIP.liñ,_ 
r)l>luria J~l. est&do de hlio natur.al de la &ctora r¿apecto de so prct•~nso padre, 
c.uya tache no ptO$i>e"T/\, nu hay mlngún objt:to ~n conaidtrtr el cargo por errOr 
do derecho· en la C'9tirmct(ln d e 1 i1 prueba rcl"'~'onodm con (,u rE:Jaciooe:s. s.e~uo
let. porque, en el t'Vf'!Dto de que; protperara, ~~~ &ebtcnc.i• AO podría caseue: 
por ~ener el soporte en la r•nu:, ión .. notoria dcf e:!ta do éi .... ·ll dema ndado. 

3. U aco-eG.t iún da la prueba i••dlc.Car-i.:~~ solo cabe p<.~r e rrúl' de hc-cho c:
"ldente, oo por euor' de derecho. 

CORTE SUPRI:.\\A DE JUSTICIA. SAL .... OE CASACIOI\ CIVIL. Rogúta, junio 
veínficuafru dt mil noved enlos sesen1a y ctiatrn. 

(Magislrado. Ponente: Dr. Arturo C. PMada). 
' 

E'll;, . .'vta'ría Sánchel, en reprcse ntadór. ue su hij• mlinor ' Carmen !~ita Sán· 
che z. de:naudó en el Juzgad() 2(). Civil del Circuit" ·:le P~lm ira ~ laslenia Valdés v. 
1e Romer-:., Oo111ín go, José Heraclln y Lucía Romero \'ald : s, !ta lo, Melva, Y nlan· . 
da y AntpMu Ro mero Cond~. los cuatrt¡ ti ltimo~ represent•dus pur su madr e legi
tima . Fabiola Conde V. de Romero, par;, que en ;uidQ ordinario se bicierar. las 
s igu ientes •ltcla r~ciones: , • 

• A. Que ia men~>r ad ulta .. - .... Carmen Rifa S:!nctte7.. rrac lda el día 15 de · 
julio de mi noVecientos charenta (1.940 ) es hi·ja natural dei.$<Mr Hernabi: Ro
mern; para todos los efectos civiles ~eftalados en· ~ucMr•~ ley•s; 

., 
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"B. Que en ~u corácter de hija natiirai.. ....... C•rmen Wta Sánchez tiene dere
cho a intervenir. cornn Jl.ere<.Jer~, en la succstón del se-ñor Bernabi: Romer(o; · - ., 

"C. Que si Íos •1e rn ~ nda dos se uponen sean condenados en las ·costas 'del 
j uic:o •. 

Lu:: hecho~ expuestos como .~.:ausa de las anteriores súplicas se res un~ e-n a si~· 

Desde el ~no 1le 1 ,9.39. Etia Maria Sáncllei tuvo rL'Ia.;iones sexuales· eSia
bles y notoria~ cn.n Berna be R<>mero, de las cuales natii> Carmen f~ita. el 15 de. 
julio de l. 940. Dicl:as rélacio ne s s• pro lo tlgaro n m ncho. tiempo despt;es del adve-

1 nimienlo ele Carmen !~ita. .\ 

Bernabt Rnntcru ualó ,siempu: a ésta como a su llija proveyendo a su sub
sistencia y. educación y pre~c~tandula asi a 11arientcs y amigos, en l_~rma que la 
llevó "por largqs p~iuct>s a su pmpio hl!g~r cjo ll).éstko ", · 

''En virtud :le este tralo, su~ deudos, amigos y relacionados y el verindatio del 
domicilio del pa:Ire •. hija luvierNl al p"irr.tero como ·progcni:ct de la 8egunda". 

' " Ro mere,· f~ hizo a Canlle n Rlta . varias tJonaciori es ''inC'ILISc) de ·hienes rajces ". 

El orc~uttto padre, Bernabe Rome~o, lallocio:\ en Pul mira· el ! Z ·d. septieno
bre de 1.958, y su juicio de sucesión se radkó en el Jiu)<udc ·2". (;i·ill de. aquel 
:;:jrcuito, dond~ se hal:a en lr;1~it~. , · ' 

F.l mismo Romero con! .. jo mairtmonio católico ~on Lastenia Valdés el:}() 
t!e enertl de 1.951, y tn el acla respectiva legitimó a ~tls bijo! Lueia, José Dornfn
¡:<> o Domin~.U; lleradio 'o José Heraclio y Cenón Fabio ~L>In·~ru vard¿~, 

Este. irltilllo contrajo ·.rmtrimonio con rabio la Conde el 9 de mayo de 1.943, 
y 'murió el 21 de enero pe 1.951 'dejando " lt<ilo, Mel·;a, Volund" y Amparo Rn
rnero :Cnnd~ como hijos 1 egíti1nos• 

Tíldos 'los demandadvs ,1ieron pod .. r a' tni$111" "~mgado, quien contesto el 
liheln ne~ando 'los he ellos tunda 1nentalcs y oponién das e a que se hicieran la~ Je. 
~laracíon~s impetra dtJ s. 

El juz~ado c!cs,>tó ellitigh ~ti sentencia que tiene fecha 18 de julio da !.96u' 
por la cual deneg(• l¡~s· ¡>diciones de la demaridl, y, en consecuencia, absolvió a 
Jó s deJll ~ rtdados de los cargos tormu l"dus. ' 

-
Subida la debsiótt de primer g~~<J1• por apelación de ambas parte9. ci Tr·i-

bunal Su¡>erior del Distrilo Jud~cj¡,¡ de Cali, en fallo de 31 de agosto de ·1.961, fa 
revocó, y, en su lugar, diS¡>u~o: · · 

"/Ji - La sel\orita Carmen IW~ Sá nc hez, nacida el 12 de j·•li o de l. 9~0. es 
hija natural del setlQr Bern•bé Rmnero; . · · · • 

"B - En consec¡Jentia, la no1nbra~a seJi<mta Carmen Rita Sandte z tiene 
cierecho .a intervenir, eorno' lrored~ra en la sucesión del ~eñor Bernabe Romero: 

"2o. Reconóce,s~ que la deuJan·~ada seitow t:ast.ni¡¡ Valdés vda. de Rollle
ro. cartee· de in~erés para arhLJr en este jufdn cuyas· declaraciones Se tonJluhtn 
ante un lilisconscrcio formado itnica:TJente por los setlores Romero Valécs•,' 
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MOTIVAC!ON VE LA SJ::~T!iNCIA DE S!!Gl:NDA INSTANC"IA. 

Comv prdilninar a! análisis de :a pr~~ba, obser:¡ta el Tribunal qu~. por ;a
zón de llabtrSe basado el fallo a bsolu l<>rio del )u ¡;gado en la consideración de qu• 
los t~Sti monios. ~·d~cidos eran I~Jsos, se impone un estudio riguroso "para lij3r 
con cerlidumb:c las Cclnclusioile~ que de si arroja". 

Adviene que hay eiemenltJS probalorios extraflos a lu~·leslimnnios. que lts 
comunican credibilid~il a •slns en sus.atirmadones principalrs, y desviriMn la tesis 
del apoder adn de i• parte de manca,la JI tlel 1 u zgadc e" la sentem· ia sobre "talsi-
fJcaciOn dt la prueba tes~irnoni~i 1 ... · . 

Encuentra el scnfeflciador, que un medio de juicio "que tunda el cnnjunto 
de testimonios .. .s la r<spuesta que l• demandad~ Lucía Valdes diiJ a unr. <le las 
posiciont~ al}~ue;tas por ella, en la ('U~I Se le pide re~onoeer unas 'toh:~gafias, V 
se h~ pregt:nta diga si e::i cierto que estas cqrresponden a pase~JS Vt:íifica L~o!l por 
la atsol•ent~. sus hijOJs, ~nligns y Carrn•11 Rila Sánclie1., en _l;:s cuales se hace 
patenle el trataonienlo lanuliar que la nbsolvtnle dió a s:t heoruani rne.:lia Cat • 
men Rita S;inche7. on !orma pública y cons:u.tt. I.a respuesla e~ del sigui•nlc· le· 
nar: ·•t::s ci~rr.:' y aclar•• qut! las fotus que se me p:,n~n <.~~ ~·re-!"n:e corresponden 
a lotos tnmaoa s Cll ia ca S• rle mi h1•má. Advirti-..ndo que TPC<Hiozco · ~tl la f~·ln que 
se .. distiugue on •1 N°. 4 a mi esposo Ricardo Cepero, y;; mi cunado Mario Ce~•~· 
ro, y a Rosa E 1 ~n• C•p~ro ". · 

: ' 
El otro i ndirio que r<3 pald:• .. 1 mérito de los te,stimon ic.~ allegado~ a 1 p .. .,. 

ceso es el .;¡ue se de.'pr~it;_\e de qve ~~~ la escritura \52 de 7 de rnarz(l de L'J42 
se dice que El<sa Maria S:lnc1Je7. cmnpra la casa para Carmen l~it• :S;ínchez ''v 
11ara el presurn• l•ijc. o i11j• qqe la ~xpon•~le lleva .. ~ su~ ent•iias, p;ua que que
den ~ u• iws de l;t pr .o p;"d" •.1 po · iguale:s partes y con i!(ua les dere::llns •. Esta •·o;n· 
pra eJe que dnn l;uenta varins t~stigoos. es signilicarfv~ment~ aceplad~ por Romero. 
toda ve l que e•) •np-a rece ct ace¡:.1arla '·en virtud de Ja nfirrna da a u~ en,~ c .... de El is)l 
1\>Iarla Sáncbez. : 

Pa~a luego a r.•cuparse ele las relaciones ~eXIJales; alegad~ como cau•al ole 
filiación uatural. y ~· docto esludi• l;c decl~racion rendida por EnCSI'""dó". Len:s. 
se~<ln la eu.; ~" r.>~tut>re <.:• 1.939 Bernal>é Rontero y Delia o Elisa .\laria Sán
:.:hez tomarCln un l\pt~rhl•nellt{o en c1s::t de la decJarante. ~n t-J cual l~;ci~ron vieJa 

· ruaritol, nar.ió Car m~n Rita y continuaron ocupándolo ieis 111eses después de oc u· 
rrido el naci 111 ientu; la z~e Ligi" Lcitis, hija ··de P.ncarnaci(\n,, de .Ja cua 1 actpta la 
convivencia de Rome<:u y la Sánchel :1 esdf octubre rle 1,939, tn dicha ~as~, lo 
mismo Que el nacimiento d~ Carn•rn Rita; y la de.Lucila Fernandez, quien infor
llla que, p;lr Snlkitud de E!ernal>é Rontero, a teMió en la r:asa rle F.~r.arnación • 
Delia t. Elia .'1>\ari• ::.a~cllez en el ¡¡Jn'rnbramiento de Carnten Rita Sandtez; que 
~st• •l~nciór. se la pre.•to desde dns meses anlcs del puto, el <ual ocurrió el 15 
de juli¡, de 1.940, y <1ue Romern cut>rió todos sus gasios. 

Estim>t el sente nciat.lo:r r. que la a/irmación ·de Encarnación L• nis sob" •Jlle 
Carmen Rila nació en oclubre y ·no e<t julio, ·crJmo reza la portid.a, y •as de Ligía 
referente~ a que Delia o EUsa Mariit Sánchez llegó en oclubre de 1.94~ ya cm· 
hara1.ada. y •te quo su convivencia t>> aquella casa: fue de tres años, no le r.]U'tal\ 

credibilidad a su dicho: y que, si en <~<>nju11to <tcredilan qu,. "las rflaci(ln•s sexu~
.les. eslabies y no ll1Tia~. incluso e o u e o mullidad de ha b/lactótt, sw .inici~ron .. n 
octu!)rc de ~ .939 Y.. que Car<n•n ~ita nació el 15 de julio de 1 .940, Ita y .lugar a 
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•leclarar la p~ternidad n•tural, como q~•ier• que el naci1:tiento ocurr• desp,les ~el 
periodo presnnlivo de ISO di~s c·.•ntadois • plirfir del comienzo de tale~ relacio· 
.nes o como lo pr:>ceptua ~-1 nu•neral 4o. del articulo -4o. de ·¡a ley 45 d~ 1.936". 

· Sohre '1~. poSe$iún notorio 6el eslad:> d• hija r:atu!'l de Carm•n Rila e! 
fallo consider<l,. tn p¡imer término, !o' que en el particular disponen lus arlfcul~~ 6'1•. 
de la ley 45 .:te 1,936. 398 y 399 del C. Civil,i y luego lo que So:l fo1 elemento~ 
trato y fama que, ¡ntegran dfch:t cau~al. ' 

' 1 

Al eteclo, parte del t•sti111onio de Encarnación y l,igi~ Le nis · y Lucifa F er · 
nán~e7., quients dan ~uenta de la· vi:Ja rnarita! que Romero y Eli.;a M•ri" Sitn
cllez cvnttnuaron llevando ~~~~pués de nacid;o Carmen· Rila¡ a la cuJl al¡uc: trato 1M 
con el cariliu de padre. y proveia a lo que su susteni6 demandaba· 

Exami~a 13 d.éJaradón de L<>ncep.o::ion Lop~~ de G<>nz~lez. ·conocedcn C:e 
var;os a~os otrás de Bcrnaué Rnl)lem, pr·•·que el tr.tía. la leña a la c•sa de la d~
da rante, razó~ por la cual 1~ cr•r;sta que Komera i ~a con Car:nen K ita •1 puesto. 
que la misma l~slig" r•nia- en la ploza d~ Palmira, dn.nde le cur~praba a la me-
uoo ropa, jugtle!ts y g<:lusinas; qut las at~nciones tanto para Eli~ '' D•lia o Elj~a 
como ¡:ara so hij~ ora o manifiestas ........... ; que Btrnabl! sie!ttpre reronoc;ó a C•r· 
m en Rila comu s,, lli ja y a rend i<l ~ sus 'lecesid8d~ s en forma pÍiblica y notorio: 
y que le coonpró a Cann~n Rit• una casita· si!L1ada al lrenle de la declarante, 
dunde vivjan. ,~·omn c:as:uio$: y que las rr.;:.nlft-~t;,cinne~ de R(tmero par.a con Car
tneu Rit~ o:luraron·' hasta cuando ya no ~mJu ~qlver a la casa, porque St "tuyo". 

Alici• Gonz;!lez. dt Alzaie, hija <le Concepción Lóper. de González,.decla•a 
que .en el putsto q1le. éMa. tenia ~:1 la plaz~. H,ernabé, cuando estaba do urgen· 
cia, le dejaba " Delia dinero p>ra que a!endiera a los gaslns dt Ma y <lo C~f· 
men Rit~ a <luien queria :nudo•>, pues frecuentem•nl• les llnia deci~rat:1one~ al 
re~¡:oeclo; t¡ue todo e 1 vecindario) de la resi(!encia de elliu sabian que Carmen Hila 
era hija d'e Bernab~; quien, o111entras go7.Ó de .salud, asiduamente ·~taha ai lado. 
de Elisa, El ia o Delia y de Carmen Rit~, a la cua 1 proliigaba ei c~riño y aten
ciones de hija. Y que vio ~onviviendo a' Romero y la S~nche>. en una casa situ>
<ta al frente de la <leclor?.mc des~ e e 1 aiiu de l. 943-

. Marra ·r::lcira Oonzálel, que ·trabajó comn sirl!ienla en casa dt Romero de 
Ul51 a 1-954 y ~e 1. 957 ,, 1.958, t•Stirica que cuando , élla llcgú a pres1ar sus 
servicos Y•' ViYia alli Carmen Rita, a la.·cual B•raabé Rolllero tJ'alaba como hija, 
Lastenia Va!des de ·Romero la consideraha y' :<tendia como hija de su esp~so, y 
Jos hijos de los chnyuges Roonoro Valrle!> la lralal>an como' ·llermal:a,_ y asi la 
l"escnlaiJa:¡ a todos ~us a111igo~. ,.quieJles la rccanociar.1 'en dit:llD ca•~dtr, que 
Ber nahé le e o~ le o s,us estud:os do~ ~tius en el Co 1 egio de N ucstra Seno t-11 del 
Palmu y tres en la escuela de S;.n Vicent• d• P a u l. Rcp tt~ que Romero la pre· 
Sentaba 2 <leudos y aonigus mmn h:j~ r;ulur~l y asi ~·sistia c1m 1~ tamitia a las 
r~uniones soci~ ~e: y. paseos ~: r·o 1n ifl en ·:a me·sa con ei~oS. 

A C~rtn•n l'lvira Mnnkllegr~. sir'\'ienla por seis meses en lacas~ ce l~n
mero, le const,a solamente qu~. era a rendida comer ,los .d~m<is hijos; )q11e est<>S la 
trat~ban com" s11 hennana natur~l. y L•slenia Valdj,s <le Rln~·ero la ~nnsi<leral:la 
coono:. hija natural de Bernabe Romero. 

1 • 

Maria Martiniana de. Agudeln cqnoció a Romero y fartoiJi;\l'ts. por m!~s de 
treiflta aflGS, y a Elisa, Delia o Ell3 Mari<r S<ínchez desde cuando ar.daba con 
Bernabé. RmnenJ· cu busca de la casa q,.e ella les indicó, la que luego compra-

• 
l, 
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ron. cuando e armen Rita tendría unos dos o tri.)S :JIÍOS~ 1 e consta que desdtt ios 
nuev(o o dio• ,,flos <•1• •ivió en o:.sa de B•rnab·" y lasCenia; y que 3(]ut'l la e-
dttcó hasta "uand o terminó sus estudi()S, • · 

t:t sen tenciadut encnmlra plena tnenle acreditado,s •n Carmen Rita 1 os •
lementos Integrantes de la pose~iiln not·Jria de hija natural <1• B~rn•l>e R"mero, 
como son t' 1 1 ratu y 1.-. Fa r!la, y ou)adc; "'Se. ?t •.i•1 iertr qu~ Jus teMj :nm! ios en cuan .. 
tu se r~fieren a los el~nunros de ra. po:;e~ión notoria, .son de dive'fsi:Jad acumu
rativ:t y qtJe de su ~t~ncurdanci(.l, S•: esrablr:C~ indubitab!~m~nte. de un 11lOlJ(• i· 
rrefragabl e la d uracion de 111 pose~ión not~ri• pttr 1 a ¡¡so super(or 3 1 os di • z añt>~. 
tuda vez que se exlit'n.ie tlesd~: el nacimientu de Cannen Rita •n el añ~ de 1.942 
{sic) has«a la muert• d• dc)n Rernabe Rom~ro Que acaece en ·J.CI58". 

A. 1 o ·~puesto llOr esCus I<S ligos, se unen como) medios corrobora ntes el 
indicíw de que Bernabt: ::omparede:a e11 el C~torgamh;ntn t1e la ~!'icnlu:•?.. nb:Jilleru 
152 de 7 d~ n'larzo d~ Ui42 a accptar;a en nombro de .Delia Maria S!incbet; y ia 
.. confeSilm"' de Lucia Romero Vald~s de q•~e tr.atú t1 Carmen como hcrm:tna Ine
dia y de que l~.q ft.•h.'lgraflas q,•e se ie Pltsieron d~ presente ccrre!-!pnndiarl' ~:t pa
seos de !a ~amilia con amtgus en los t:u~lt·~ p:ntkipotb~ aqueilt~. c1e tnudo quP. et 
!ralo inUnm que "e ie daba Cra~ce ndia a !os a ;nigo~ y relaciona dos de la fa noi li~. 

el r~¡¡res•n«anle de tos 11< mantladt>$ '"~" rr ió en ca•acíón de 1~ se me ucia 
del Tribunal, a la cull te hate dos cen~t1ras por etrores de derecho en t. opre· 
Cia=ión de laS pru~ba,~, que 1ocan ('en I.<Js relacion~s sexuales y cor. la pr>:;esiOn 
nolor:a del esta<io civil impekado. 

Se ~s~udia el ·se-gundo po~ !.,:-s ·d,n!>~l~l~enci<;s qu~ e u el recurso Hn plkr. c-1 
que no pruspere. 

l• P3tle up~situra presomo CIJ)Ot ~una~tenle la replica.' 

S@gundo c:argo. 

LO fol'm u la po:- tres rn (l1 h:ns qu~ expone, en sinte~is, eL si~ 

Primer motjvo. El Tribunal. :( darJe el \'alor di! confeSió!l .i! u1:a respu~Ma 
de Lucia R•Jmero v. de EsCf)bar dtonl~o de~ p~!cgo de puskione~ .. que aOsn~Vió: 
vi~ló lolS a rti<:ulltS ti!J4 y 605 del C. Jud ic:a i. y, como c::ot:secuencia. i nltingió ta m-
bien los ...-ticulo~ J'l9 del C. Ci•i!, !(t, y 5o. de la ley 45 dt 1.9Jil". , 

lnle11la <iemostrar la ~ensma e.,pnnien:·lu· Kl recutr~nle (Jtt~ ~1 Tribunal an
tes de aprociHt his tCSiimonio.• rel.cionaod~s con el hedtu d~ 1•~ rtlaciones se
~uales, se t1~tuvo a c:tn~i~erar la respuesl:t que t.ucia f~om~r·) v. tle Escl'bM dió 
a una d~. :as p:>sicione~ qtte ahsotvió dculro del juicio. 

' 44Es1a respuesla. pr(:~igue el at.·t.u;&~d..;r, no es una confesión, siito una con
ie~i(ln ino~ua y no 'an me:tio de prueba que, lttnda ei ~onjunlo de lesltmr.ni<>S', 
como dice el Tri b~ nat•. 

La re~puesta s~ rttier~ t. la~ fnto~raH;Js \te unGs paseo'5 "'tlUC nadit tientn 
que ver eH n los tl•!cho s e o 11:; 1 i tU ti vos de la posesión notoria de hí jo na~ urit!, que 
en tod(l casn deben ser propios d<l presunio padre y ooetáneos con su cxisCencia". 

Tampoco •s una decla ra~ión, pOJque es Ca debe vn sar sobre t*chos aje· 
o os y oo ~ropios. Y s uponi • n d" que lu era c~Tlfesi ón, ella "" per ju dkari" a 1• 
parte demon<lad• ,11"' la for m"n 1 os h~ u~d~r<ts. 

' 
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''t:l Tr ibunotl inc ui-ri6 en error de.derechc al apreo:i.a r es~ re~p.uesla corno. 
«onlesión y dar!~ val:l'i .~e pr ueba de susltnució~ a la fe<f:monlat". cor1 vto:ación 
tJe l~.s ncu mas ("itadas. · . . . . 

S•gundo motivo . Toca cs1a censura CtJn la rerer('ncia. que el Tribunal llace, 
a )a compra que de 1.1na casa hizo Romero para Can:.1en Ri1:t, (1 que · alud-~n l.as de
clarzntes Conce pción·Lópe1. cie Gonzt\lez, Alcira G.)•Eález de Al~::.~e y. ,''l\tutinia- · 
na Ct>loradu, d•m:le, dicen, vieron vivt~ndo a Bernabé Ro:ncro 'Y Mari• ·fcliS• Sán
cbe~. compra qu~ esle clemostnobu con la e sciitura 152 tle 7 ele m~rzo de 1.942. 
Nolorí• 13. d ... Palmira. la cttal aparece ¡c.::e ptoda por noUl ero :1 no..mt>,. de· la 
S~ nctJcz ·•y '-<'n!Stituye un indid-o que refutr~a e• d ~chu .::ontes!e ~1 t lvs te&ligos". . . . 

ó'l';tmhl~n alut~ e· a que el Trib~n~ l .eslt;na dicha ton:pra com~ un inóiciu de 
·cor~n ~ubvino¡ Romero-a l e~tablccinoi~nll) o1e C•rnten Ril~. • . . 

Crut estas apreci•ciones incur rió el T rihur.a l €n errores d~ · dereeho que 
lo llevaron ,a .'i"lringir los articuh>S óK6. f,i'l7. y 66H del C. ]u~i~ial·, 1759 del C. 
~ivil , !JI , <.lt ta . lq· 153 :ie 1887. ~¡u~· no ptrmi1cn comorobar con tr~rigos lo que 
en un lnU: untenlo público ~e expre.~a. 662 y 663 del C. judici•l; pue,s d Mcho 
de quo tr¡ t;., la esc•itLtra no llene r ela~l6u CoJ II el ··de la filiación natural, y no es. 
indiciu parít el ~asu . 

• Oé o)trl ptcrle , la pruel)a de indlcli•S rl() es 1~ tolon<• ' pa r~ uemoJslrar la 
pose$ión ot:> t•)ria, J~ do. que el orlículo 399 ciel C. Cml tnd ica 't i mudo taxati•c· 
como deho estab!•cerse: 

Te.tGtr motivo. Para el recurrt~:nt e, ti stntenciadnr cum~:liO un efror 1e dt 
ré<:li•> <tán<lol. merilo ne plena prueba • los :""tioocnios ti; Conccpdón l.ópu 
rle Goñ.a¡.z y de su hija. Alkia Oon>.á 1ez de Alzate . ; · 

1 1 • • 

Para ~1. irnpugnanlt·. tn b o.xpiJslclón •k csr~s dtclarant ~~ tay. meras e~- .· 
pre~io•Jes c<>"ceptunt~s pec(Í no relació n de lwchos determina un' y e~pccilicnS d~ 
ills CIJalt·~ ~C' 1nfie;-a 1?4 ·posesión notr)ri:t. Ll iPgf.l de referir~~ a lo que una y oLra 
tesrig> • lifl""" •<>~re (:tS id~s .le s.~nab~ Ro:nero con Carll\eO ~il• a totnpra:-
le juKue te~ .Y r~polS, "1 t:·;,to ue lt;ja 4ue le da \)~ , a loS ditlN OS' que le dejaba ~ 
Oelt;;¡ pura fos. g:~~ros de ~lla y Carmtn Rita, y J que vivieum 1! U ht ca~,, .que 
Romer-" '¡t: ..:o.mpró a Ca rm ~ n Ritn, im;iste -en que no tiene o l2 fuc: ~a <1emo~rra . 
liv<> que •~lge el .\rti(ulo 3!19 de: C. Civil. Anota la inexa<:títu'd que h'ay en :a 
.tcsli!(O al afirmar que Romero' y E lisa M.Wia r\' iv.!ron en .aquella casa ''por alti 
U11VS \'tinte ~''"s.•. 

Ltt<I'O ~e or..upa de crilicar las expq.~ici()nes de .la~ testi~o~ Mar i3 Elcira 
Gonz¡jlez, \tiria f-:lvir.a. Monle~legre y MartiJi i~n~ Colo r3o.lo; ~notándole .. ; 1~ pri
mera , en cuan t•J alh mó qut C<.rrnen. Ril~ t:st.u1ió en el C<1lcgio de Nuestra Sc
flom d'!j Palmar, qti(: este c.:.>!egic uu tXi$te, y que ia dec:arante r1u supn decir 
d"nde ~""'l• ba y quién er~ la direciQ(3 de él. l.e obsern a la segunda que eJ:a 
no s~ .dio cuenb d~ l~s hecho~ alir111ados po r la primera a pe~u cte. ~abe.- esfado 
si r-viendc> en la casa de l~omer<> ; qu e ~t d~sdijo de lo declarado extr~ jn ici o, y 
reve!ó que el- a¡¡oder~do de la par le demandante 1~ h>!li~ prc p ~r~do· diciéndole 
lo que dehia co11Jcs1ar. A 1• lercen le :me>l a que es u roa dedaranle en falso por· 
que no <la rhón de sus ase~eracionts '·no ·1ice p~r q ue le CQns]a lo ~¡ue afirrr.". 

OACC'l'., - 23 
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Cr~ndu\'•! h t:x~•osicióu del car~LI el imPllgn;.ute dic·ent.Jo que en 1~ apr~cia· 
:;or, de ins trstimonjñs r<·ndldos P<' r C~m:<.-pci,ón L ópo: z de Gonzál e z y 1\ Uci a 
Gor! za~e1. d~ AJ?.s re. ~1 T ribunaJ virúl 1 •:.s. artí¿nl,:.s 6cl. d ·~ Ja le\: 45 df L 936 }' 
Jm.t dt~ C. Ci..:il ~ 1 r1:1Tl<'S \•alor ·proba~•)tÍ<l d~· GnE" (';¡rt!Cen. pc:rq'ue no depusiero'n 
snbrto he~:h~,s rlrnpin~ de l<t J)ClSe!;ióre nutoriíl, sino qu~ ~penas emili~ron Cflncep
tus y apre~;¡C~.drJHe~ vaga~ Sin ref~ rl!nc~e: a 1 t'ernvo r~q uerid o pe: 1 el ar1h: u in 399 
<iel c. c:vil . 

En l;i v;doraciOn d:: lus otras tre::; tcstimnrliu~ •. ; fr.!la:ior cometió tambiCn 
erro·· de <terechc. por·~;:, ~ni~;m:, T;'lzc)n de ~os .t·n:e:-ir~ns, ). porqu~ los aceptó 
contra J,) q•.1e declara A!ic;a Ooll7áiPZ de 1\lnl ... 

F.l Tribunal, dándnl es 111 eri lo a ~s tos tes.tior D ni<.> s, inlri'l¡,:i() los artlculos 5~3 
y 601 dtd C. Jn~licia.J. ·ya qu~ no hb.~• d~ ~nos una t'l:Him;H:iú1rl<!~&'.l~ '! uió ')LIT demo~
trad:tS lct ve:llad \' la exi~·.e::da o1e ull••S hcd1u:> nu e-st.,hleddós pc·r esas dedaracio· 
nes. Qu c·hr aniÓ el arTÍCUlo> :i;l9 ·iti C. C i ~il, t>Oillll(; S liS el k llOS 11:1 Se confo 1' on~ ri e:: n 
las exigeJtci.;,s, dt este precep:o. · ' 

"Y a~í violó también ¡os é.tti('ulos lk'. y 7<>. ~1• la ley 45 d• 1.!13(i, ;lll>W• quo 
:·a· pü!\esión no1oria del e.;rado de '1Lj;t· ntt1Ur;,l ...•........ no l·:a sido \:~HlfiguradiJ por 
! ~·:s testi· nonios a naUz:t LJ ns .................... ':. 

LA CORT.F. CONSH)f,RI.: 

f.l Tribuna 1 ;ore ¡1tu qu ~ los he.c nos en n~ti lutivo~ dt: 1 ;o piJs<si(m nvl<ori a de t' 
•Sta do de hij• n•lur•l por parle de C;srmen ;Rila San. hn w.n od3ción a Berna be 
Romero ]n ·acreditan a pl~n¡1ud er coJ·j.uík; de tes1irnoni('l~ form~dos f}oo EncDrna
cióu y Ligia Leni~1 Ludia Fernández, Conc<'pción Lf:pe1. ne üon.o~(H~1.. Alicia 
Cionzález tle Al7.,1te. Mari'' t:tcira Hemán•J•• y Carrroen lol'{ira Montcala~rc. 

La semencia le dió el alcance olt! :m11cio f'l)nflru~<ltllri() de In di:.:h~ por estos 
testi;:.:>s a la c(lmfarccenc.ia de Bernabt> Romero ero la Ncotaria PritnetJ de Palmíra 
a aceptar·, p~r a USNtcia d~ t·:l1sa M a da S~1 ndu~z. tn las Cl)ndi .:io ncs e XJJ\! e!'ta!, '::IGt 
esta, la \'enla de 1~ casa S i1 u:~d:l e u P~ltn m, que p:>r e'Si.:rituf J. 152 de 7 c1 e T.., r
zu de J.Y4:! hizo L•~•ndr.:> Silv• para C~r:neo1 ·Rila Sándre1. y ·•,;¡ prestonlo ho¡o 
n :rija" que ;:ua Mada Sánc/Hz dijo ll€>Yar en sus '•entraña$". · 

1:1 11\isrno valur de simple iudicio. ·~01 fotmJ an1e :1e ·lo ~xpueslo ptlr .~us 
lt~tigos a 1 respe•lo le lijó a la llam~da cnnlesión d" la ~~manda<ia Lucia Rnmero 
Valdés •cerca de haber tral>dO ella a Carmen Rilo coouo berm:;n;o lllCtlta y ser cier
[0 que fas lorogra~ias que rec()nocoó sor; d• paseo~ reolizad(ls pot· la absolv•ntc, 
~us hijo~ y a :n;go~ e en Car111en R it~. · 

En este orcit! ll ·de ft1e11), c1~1l~ ~sh1 di:Tr.se en pdTIP.r '1énn i no el c<~rgo t·or m u
lado ~or error .de d~redtl) ~TI la apr.dación de :os reslign~ c(•n ·:u yo dicho el 
Tribun~l cunsi~erti pleno mente demostrada la puseSión auloria del t·Sta~u <te loij~ 
n~lural de !;o demandante. . ' 

Cl errñr Lte derecho:) o de valoración p;C~batoria c•~llr;.;:o :;uan~lo el sentencia
dor le da a una prueba el alcance d.~mustraiivn que .a ley "" 1• reeonoce, u 
le niega et que esta 1~ rija.· P.ro par:o qu~ tal yerro s• pueda coniigur., en c~sa
:ión, es indispensable, según lo tiene repetido la doctrina, 411e en la demanda 
que fun~..ia el ret:ursu se seílaJen en IJf h111:r fénn¡no hts :'ln:-mas () p~eccp(os qu~ 
:J ~ter m ínan el m !'rito del mcd' e o 111edo~ de ju 'ci? S()b.:e los cua~e5 versa la la-

'.·-
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,na, y,· tn sr¡¡ur~do, que se citen los pre~opto~ suslandalcs dirccl.,mentc inlrin· 
gidos,_ pu .. 3 la -Vit~ ladón de 'eS!os nu >< ll~ga s ino ¡H,r la trasg,.sióol directa 
de aquella~- - - -

l La J~u :.ttcit"m cita ~:omo direc1ament~ viulad:)S ·los ~rticnh">~ 5fl3 y 601 del 
C. judicial, que, Si guard•n rolación Ct>n eJ r<ogirnen liTUh'IIUFiv, e~ primero !rata 
o·e que r~d~• .jed~iÓil, judldal S~ funda ~11 los 11Cchos C..,lOdl:tcntc~ pfenanlenfe 

· derno~1r.dos pór alguno d~ lc:>s medios· •~p,ecili<ados en la tarHa l.•gnl, y ~~ sc-
guudol, de la arrec:ación <le l•s prue h'a~ .;nnforme a. la eStim lrc i(ln lega~.- ·u a 
-i~lta de csl:l, coro lu~ principios de ~quldad que nrd~nan rtS<llver coo~loJuier ~u•ta 
en favor •f~ l demandada, · · 

Ci:a t,,mbii:n 'los ac~culos' 3~ ¡Jel C. Civ. l 6u. y i' t•: de 1• l<y 45 de 1.9~\(i 
qu~. en ~~~ ordrn. Ji~p~n•n q¡¡e la po~sión !lnt<,ri. d C: e11tado :i\lil debe acre· 
olitarsé pnr un conjunto de tnlímonios q ue la eotabl~zcan de :nodo irrefr¿gab!e, 
)' .le lo~ h~cho~ ~ ue consti:uyen •tt .. MlaiJo ?n el hijo natural. Tales pre<:e plns 
ao ~on de v:; loraciún probatorii\. • · 

' s~~terold:o 1~ sent~nda en la pl• rr a prne'ou le~Jintor. ial d~ la posesión nolo-
rla Je! eRrado de hija nat~ral de Ja nrtora respecto dt Oe.-u ~oé Ru meru, CL>ya 
l~ch<l no pt'Mper¡~, no !tay ningim ubjc:c: ero considerar el car¡::~;~ por .error dt 
dere,;to en la eslim"ción dé ia prueba re lac:onatt3 con las reladoñcs scxualc•. 

_.porque, ~" e' ~ven ro el• qu<'pro spe~ar~. la ~enlencia " '' pudria cl~arse, por tener 
el svi)\Hh:: t: n ltL posesión !lotoria 11e1 estado civil demand:.do. 

, T~m~~ 1ie1ten t,asceudt:uda nlguna las ce1suras por er ror <it dered lo 
en J~ estimación .jc los dos indicios cUchos, ya qut'. C:-:)110 cl'~dios C!\l im ados ~olu 
complem<ntoriamenle, serian intrasccr¡denlis ~n casación. Y de Olr• p~rt~, la 
ac~tr.;a.ción de la prUeba indid arfi4 slllo ca\)e por error cJ~ bec:ho evi•1cnte, no 
f>rl r error dt' dc:·ec;ho. · - . ' ' 

1.• Corte Suprema de Ju~tícia. :-.iala dr Casacion Civil, en n:crito de las 
rú<>n~~ c xp·JcSias, adminíst!an,1t• justkia en unmbre de In Repultllca t1e ColomltiJ 
y por a utMidnd •.1• la ley, NO CASA la ~~ntencia 'prufer:rin ro• •l Tribc:u•l 
Sup~ rior , Jcl Distrito Judicial d~ Cali con fe-:h3 31 de,<egosto do 1.96 1, en et ju:cio 
onlinHrio :<ey.di:::·:J por F.lia J\lt.uia Sánchrl, e:-. ~!·pr~serit.~cir)n · dt..· s.u hija meno~ 
Canu t r1 Rlt~ S?.n~h~z,' cor,t~a Lastenla Valdés v. ote Ro11lero )' n tros . 

l.;•s cosl• s a .:~rgo dt la pul• rtcu.Heot<. 

Cópio~. puhHqu,se, nNiliquc.~•. ~.,,u~tva~ e i:lserlese .en . la (~cda 
Judicial. · ' ' '-, • 

Artuo·o C. Poaod•. • Gu.,ovo F;jardo Pinzón. · j~;ián. Uri~c CJda•id.' • Enrique Co
r•l Y cluco. • Enri'lue López· de lo l'•v•. · José Hernández Arb~láe<. Ricardo 
Ramirez L .. Secreiaroo. 

\ / 

.. 



REIVINDICACION 

la ¡dontidod · d<> 1" eosa eomo el~mento ele ·lo ocoióo y su prueba. Copias. Modo d<> 
1>edlr y ollogar o los outos las de ·IÓs do<.umeotos públicos y su valor probatorio. 

l. Ut~v de los ~~~menlos. necesarios p1ra la mtegración de ¡e. Ar.c.lóh 
de re;vindscac.ián cli el de la idcnt1d11d o ídenliflcoción etttre e~ bien o co· 
'U relvil\dacad.f' y eJ po&CÍdo por e' demandado. s; Cth~ ldr.ntidad DO ~3 $U• 

f;ciente no puede protperar 1,.. ar.clÓn. A.!li lu tiene d•cho la Co11e en rnúl
tiplt"..t dEcisionC\. 

f.sa ;dehtiíicación que deb(' e'Xi~ür r.ntrr. ~n rt:ivindicado )' 1~ poseída 
l>Or el Opo~:ilw, debe ser demoslrada. siendo eficaz pua. dlo ~u.-lqilieu cla· 
se de prueba reconocida flOr 1• l~y. ;;~u u cuando st:• muy ~dt:ctJ~u:la para ello 
]a prueb~ ~~ 1 ~spe~eióD oeular, 

2. El artículv b }(¡ dtl C. Judiciil •>r¡l~n• el n•udo o manera como 
~an d~ pedirse lat ·copia! d.e 1<>~ doeumeptQt públlc·.4)s que no unieron o· 
porl~Jnldbd de M!T 3compañaJo~ a la detn~nda., o a su ~ont~~tación. o 6 lo¡¡' 
memorlale6 de excepcione$. p·~ro este requtwilo llO t;~ne ntro f~n que d ele 
:ue¡urar n·u•:ior. · para lu. par• es, la' autenticidad dr. c:S<JS doc.~mentos. pro
curando que . se ttJmtn 101 ~opia! y ;e aiJeguen a lo~ aulu~ d in:t:l&.mc::nle 

. ·y r>:•r intermedio d(: !os TC~pectlvo& Junclo:.matÍO$· pÚbl ÍCO~ C':n<:&rgl!ldoa por 
la ie.Y de l. ~uatodia de su~ (lriginttlt!11. s; se plde. en el memorittl de 
!>l'Ueba:s.. y .cuí !'e dccr.e~! sin obje~ •ón de la (ltr.a pttrtr., que .M~ tenga eomo 
pruebA determinado doc:umehto p~bl i{:o •tu e se acompaha. el lu(~~ no pue
de dejar de e'tlmarl11 y darle el \•alor prf.lb6tnrlu ..¡u e Jc:gal.tnc:nle le corre'-' 
p~n~!e: y mucho menos put:dé: consiJerar que é] no obra. lr:galmente en et 
JUlClO, 

CORTE Sl:.fii~EMA DE Jl:STIClA. SALA OE C/\SAC~lON CJVIL Bo~~t,lá, vein
tk.uatr<• rlc junio d• mil noveo:ienlu s ses,"nla y e u~ lro. 

(lv,agislrado p.,n_ente: nr. Julián Uribe C~dav.id). 

juicio de Ulpiai1D CaniHles Luzada contra Jvrge Hernán Molin;l C•b•t 

- 1 -
A !lfTP.CF.O~:-.ITJ-:S .. 

En demanda de oclJD (8) de ocltJbre de mil novecienio& 'incucltla y ocho 
(1.958), UJpitU!O (:anb.al•s )Loi¡ad• pide al Juez del (:ir~\lil? Prom!s~\1" de ti e~-
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rrito, el leconoci¡niemo· del plenn dr;minio y la restitución "de un ·lote de ter.·e
no, •" parle cnrastr .. ¡act,o, con n1ejoras de algodón, en una extensión superfi..;i·aria 
tlP treirita pl~ zas [:10 plz. ), po"o máS o rnenos, determin~do por lns sigui emes 
linderos: · 

"Por el sur, predios. de Toma~ P;ma, Mjguel Pared.fs ·,• el do IIJS ltcred.e· 
ros de Luis Fern•ndo Gómez; por el norte, las márgenes :lel río Zab•letas; por 
el oriente, predio de Vicente Hurtado y por el occidente, predio de 'Hípólito H~r· 
nánde" y Epitani~ Cani>.ales de liernándel, hoy del <leillandada, jorge H:·rnan 
Molina Cabal" . 

. Pide tambi~n: la restilución dei valnr '\l~ lo~· lrulns naturales y civíle~ del' 
ÍlliiJUeb '" anteS detortnihadn, y llu silfo 1 llS perdbi dos, Sido Jos que e 1 OUeñn h·J • 
bíere. podi:io percibir con mediana dili~:encia y cuidado, • justa tas~cion d~ p•· 
ritos, desde el principio· de la posesión hasr. el nwmento· de la entre~a del lomdo, 
m~s .. el ¡:~tecio d• ,eostn de las r~1i:1radones qt!e· i!J !l·.(~iera sutrido, por culpa ,jet 
pos~edror. 

·.-
•lgualntente solicita ,la re~lituciún· de_ ''la~ cosa~ q•.te ldt"nan vart~ del !un· 

, do o que ~· reputan inmueble-s··; el t·egi~ trn de la deonanda, ti pago de las cos
tas, y la -inscripción de la sentencia. 

De los diez y nueve onlinates y cinco literal~s en que el acior coniig1,1ra 
los. hectJos turi.Jamen tales de la del'lan da. :os 111i1s import~nte s pu,ede n sintetizar. 
~así: · 

•• 1 

Del matrimonio de Jose Jo?.qilin Canizales y María· Calíxla Losal1a nacie· 
ron cuatro l:ijus. ~nlre ellos j(¡;e Joaquín Can:"•les Losada, . · 

· Muerto's, en el afio de 1.924 lo~ 're-feridos José Joaquín Caní:Zales y Mari·a 
Calixta Losad:t, se abrió ante el Juzgaco Ten~ero del Circuito Civ.il de Bug;¡ el 
correspo odien te juicio de ~u~esión de- rlic ha$ perSoC1as. En este ju:cio, que ~e ~ • 

. di:lanTó sin 1:~ Nm(larecencia de josc Joaquín Canizales Lnarla, laeron. reconoc:i
dos coJino herederr.s Ulpíano, Ahraham; y f.piiania Caniza:Jes·l,oud~. quienes ven
dl~ron tullo~ SLJS derec.hos herencialcs <ll ser1or Adriano Borrtrl:). 1-:ste a su v~z, 
ventlí.ó a l~ipó!ito Hernández. u·t lote de terré'I!O: toma:tln de los biene$ ~ucr~n
ralts de Canizlles·Lo ud·a. 

AJ "cri Uca r la distribuci.-)n c1e 1 n~ h;P.ne$l en los juktns dt- :;uc~esi 6n ;m1e~ 
referidos. se adjudicó un lote heren~talal ~ubrogaT•~río Adri•no Borreoo, y otro lote 
ll ~esionarin Hipólito nern~.ndez, (Jote •sTe últim() q)le coinddio CVTI el· que le 
habla vendido 'Borrero). E•tas adjudicaciones tuvieroi• lugar en el ilño ele \.9:ll. . ' 

A Hernández se. le a-:tfudico -die~ ~1 liem<Cndan te- :'la po rcíón que le co
rresponrJ!a a Jósé. Joaquin Ca:ti.alts Lozada, o sea un lote de terreno mculto, e,. 
rastrojado, sin 1nejoras. ubi;;ado en juriSdicdón del Municipio del CerTifo (V.;, 
en exten~ión de treinta ¡)laza~ (3l9 plz.). poco más o. menns, determínado por los 
siguíent~~ )inJero~: 'Por el sur, ¡uedios de Tmuás J>aro·a, Miguel Pared~s y el de 
Jos herederos de Luís Francisco Oóme<; por ;el norte, las márgene~ del río Za
haletas; ·por el oriente, predio de Vicente l111rtado; y por el occid~nle, predio de 
Hipóllto. Htrnández y Epífania C aniza:es 112e Herminaez, lloy predio de jorge Her, 
min Molina Cabal, o sea del d~man<lado'". 

J ose Joaquiu Caniza les Losad•, (IQr baber sino excluido en Jos juicios de 
sucesión act¡r:T u!ados d~ sus p•d ~es ¡osé jo a quin Caniza!es y Maria C~li xt• Lnsa· 
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d2, propus•,, en ~l sfio de 1.!)36~ juiciu ·subte p~fici0(1 di? hertncia can1ra ~us her 
nunos Ulplano, .\brabam y t::'pifani¡, , F.n ·~n. jui~i<> se 1~ r,'>:onut!ó su c¿lida<J de 
hereden•. pero no ~e decre tó ra r~sl ilucr on d-. los brenes o ~uoca de hieo•~. por , 
cuanto ~si•JS hablan p~~ado a terceras personas que no eran p;n te en ei Ju icio. 

Alinna el demandante ll"" ,on el título· qu~ le. dieron l~s Srnknci:rs dir· 
ladas en el jui.:io de prtidón <le herencia, .]ose Joaquín · Clni Zales L<•Sao.l• entró 
en posesión 1nateríal del torc que h;~bin $idtl atljudic•do a llipóliln Hern<i,ldeJ.; que 
en .:OS3 posesión rt:Au~a r. pl:hlica, quieta, pa~iHa:a y nu inlerr LJ mpi~la '', estuvo h.:t!ita 
el 2~ de ltbreco •le 1.941, en que lue >~S~sina)o. -

1\'Ú••r tn José ]<>2{1Uin, Ulpiano -~tgéin lo dice· entro en P<•HSión del !erre. 
no, en su : 31iáa J :le .h! rmano legitirn<l de aquel, y ·c;mlinuo\ po~ey~nd•, mtd<ante 
el ejr rcicio de act•·~ <lt d<•minio. En el añ~ de t .947 adelantó et mis m~ U1piano 
el juicio d• SJCe>ión de }, sé C..niz•les Losada, v s : hi<O a.Jju<Jicar ~1 ·Jo te de , 
l~rr eno Y• :ncn~ionad~. en l'irtu~ de senlelll'i:r a;ctada el 18 de no\'it·r.~bre ole 
1.'147, por el.Ju» Primero del Circuito Civil de Buga. ·. · ' 

l) lpio nc. continuó ·así fe: afirma- en posesión del tcrrenco hastn ,,1 año de 
1.949 ~n QU~ tuvo que abandonarlo pur razón de la violencia, habiendo sido o
~upado, e,cn:~ces. oor los h~redern~ .d~ llipl>liln H•rn~n:lr7. . y Epifan ía Caniz~les 
de lienulnde>- , a quie:~es ~· h~bi~ ad ju1icado 1~1 inm·.,ehlc en la morlunna •te 
Jr:.s men t~dos llernández·Cnnizales. · 

Lns hercder<l~ de Hip·51it<• H~r nández y EP.ifania Canlz•l.s vondier<>n il 

E$cipotin Kuratomi, por escritura N<1. 129 de 30 de enero de 1.9~ 1 . de la :ocia · 
ría primera de Pa\o:tira . ur. lote de rcrren> de cincoenla y dos (52:) plaza:<, denrro 
del <:u•l ~· encuentra el reclamad<> por U~piano C>ni:r.ale.s CIJmo tle su prop•dod. 

, A ~u vH, f'.scipión Kuralnml ve ndió, por medio de fa es<tritu:·• N u. 800 
d< 15 eJe jullu tle 1.955. de la Notoria Sc'gunda de l>a!mir3, el mi-.nn inmt:e
t>le, '8 jorge Hernán Molin·l Call•l. Qui~n es el actual po~ccdor d~ •al jj,,~a. 

E\1 prc<liú pnl(eidn por J\tollna Cao~l li<ne mayor exl~fo&ión que el que ~e 
pr(ltC11de rei 11in.Jicar. '•ya qu·~ ;J ocl.'idcnte :.:;~ le <lnexO un ptedio ue veinl~ pi~ 
zas (20 pl z,), que realmente ,¡ .,,, de .propiecbJ del causanle Hipólilo> Hern;in· 
J ez. ~ de l cuzl si poJían dispun er ~ ns here<:eros le¡¡ilimos". 

' ' 
El demandado tiene . en el ln ntlo dt. que se trata, . cultivos ;j• algodón. 

Fi~almente, atirma e: aclvr que el d~mandado es ÍJosew or de mala fe·, y 
que no es1á en capacidad de adquirir pr>r prescripción. 

Conferido lrJslad" de la rlernanda. ti opositor Jorge Htrn~n Muli;,a Cabal 
le dió re~pueSia por medio de apoderado; negó 13. tna)'oria de !OS hechos en que 
se fun(l~ la 3~cia11, rccr.moció otro~ l'V Ifl-o ciertos; y ..:en relación a algunus ma
nifesló 11ue ni Jo~ aceptaba ni los • n~gAb" y .!')ebian ser probados por el aclor. 
f'ropu~o la (Xcepción de prescrfprlón adqttisitiva del dominio, ta nlo ex~raordiua
ria como ordi"a ría; y, linahuente .. uetYunció el litigio a su anttceso r E.~cipión K u· 
ratonii, quien dió respuesta al libelo Ml anifestauuu su upo~i~ion a las pretensiQ· 
nes del dt<nandam~ y pru¡lonien.to lambién extepcione3, entre ellas la de cosa 
juzgada. · 

Asi plante~ua la litis se tratniló 1~ primera instancia, y Se tlicló sentencia, 
con lecha. doce (1 2) M abril de mil tuwecienl~ s~senla ¡• do>~ (1.962), en cuya 
provtdencto s.e dlspuso: · , 
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"1 r.>. No ha~! lug~r a 1w:cr l~s d~clarlci:n<S s¡>liciladas por el doctor M o· 
C:t:do Rivl·r~ R., c;omo apoderitdO deJ ~t{lor Ulpiano c,,niT.ales Lusada en el li· 
b•lo <l• <l•:nanda calendadv octubre 8 .de 1.958, contra· el scñu~ )urge llcruán 
Mo>'inl Cabal. . . 

"2';. A':osutrvese, en C(onsecuencia, 'al d•mari<.lado seño.r Jorge llernán ,1\o\o .. 
liroa Cabal, r.1ayor ti~ ed~d y vcdno .de.. Btlga, de 'Jos cargos que le' luenm k>r
mulad-:~s ~Tl t!l UheJo ya cle:scd•o ~on el que se inidO tl pre:sc:nte juii:fn. 

' .,.3(1. En -.: i rlud t.ie fi:l ahs•J 1 u dOn a n leriur, no L' s ~1 e~:;() t,le rc!oiu 1 ver 1;! s ex-
c~¡>cione~ ¡>r<>pu•stas ¡>Or el demandadv. ·• ; · 

'•40 Comténase· en coslas a ID ¡>arle octora". 

N~.~ esh~ vo conlor~'e el actor· cvn la rt>&o1uci6n· del Juez <le ~a prime: ra i ns
tanci;a ~ interpuS(11 conscctJcncialm.eme,, recurso dC' ·4l:,eb:~ción para anle el Tribn· 

· nal :=. ~~er'::>' >1•1 Di slntn Jt!'j>ci~J de B·.J ~". 
; ' , 

- u • 
' L<l SENTF.~CIA ACUS.:.J)A 

' 
E~t~J diado ~ n s~gund~ gr ;t dO de i r~st;L nd.i e 1 jui c1~J en 1n ene ióu }' cump1id~ 

la tramilación ~nrresponditnle, el Tribtl¡;aJ dictó sentencia el di•z y ocho (18) ce 
lebrero de 1:111 nov•tiento~ ~es•nta y lrcs ( Ulli3). F'.sla providenda lue plenamen. 
le confirmatoria ~e la a~lerior, y se ~nr~d~nó t'f'. ~·)~las a la parte apeiante. 

Funda e·,. Tribunal su de.cisiun, ~""'" Jn iltzo. el -jue• d~ la primera insl~n.cia . 
. en que ne> se detn!>~lró uno de lo~ ext•cmos n~c~sarins P""" la prosoeri.~•d de 
la accion, cual esta identi·Jad entre el ::>ien cuy~ rcivin::lica~ión. s• pr.etendt, ·y,.¡ 
inmueble poseido por el <le m in dado. sin 'entrar a consi<i•rar lus demás elem~nt<S 
nectSaric~s para la prnSpP.rubl's1 de h1 .. cción. " 

• 1 

. El Tribunal ¿¡coge el ~mí~:sis pra·:,tnnrio .he<;IH• pnr e-1 Ju?.gado di! primtr::t 
instancia. y, ~n especial, el de los di'cl.imenes. rertdidus por 'los ¡>eril•;s setiores 
Mai'C" Tullo Or.is>les Henao, Leuuarllo ]HPmillo y Hernando Palillo HeHera; y, 
adetnds, el de lvs seflores Petl~n Valerida Bejar 3no y Josc M;ori• Mdina Navia, qui•
nes lle-gan· 3 1~ cunclusión de que no se hil 'HJd1do 1dentlficar el terreno, por cuanto 

. lu~ impoSible fijar o (lelernlin:.r el .indern •.on:i:lenlal. Y el Ju7g"rtc;, en 1" dili
gencia d~ lns¡>ección O•:lllar Cice cju~ "deja conslancia de que en la ol;se-rv~ción y 
rec.:ur rid~· ll~:::~hv no se h:t o hservado nin.gulla !oiefia o Vt:~Ugifl del ~itk ~u dondt' 
hubiere· queélndo e'l lin d<·ro occidc:ual de.l ¡>rtdio el! litigio •. 

' l 
El Trihunal en >'_USlemación <le su pr<widencb ~c.ogc 1" siguicme. ap¡ecia-

ción )l•cha por el fa llador de primer ¡;ra do, q uie 1: dice: "L•.l~ lestimu nius adu drlos 
por la parle demandante, y 12s tnismas dilit!encias ¡j~ in~p~"ción · ocula~ sobre los 
¡>redio$ IJOSeidos por el demandado materia 1 menle. es p~esumihle que <~no t~nean. 
el predio que prelenc!c ce>mn suyo el d~mandante, pero lo que no eS 'I>•Jsible en las 
l~n!as ve.: es que e 1 ']u zga d!J i·nlerVino par~ darle e"Sic\n a fa prueba de la uta 
importancia, como es la identidad entre la :osa a reivindicar y la que eslá pose. 
yendo la p;Hte dema"dada, que la 1 identifkación se hicies • e o tno ¡>ara poder de-
satar en favbr la demanda·. · 

Y con~luye '•J Tribunal diciendo: •Es lógico. quo no h• l~ond ose est•b.leci<lv 
en este proceso la identidad entre la cosa a reivindic~r y .1~ que. está poseyendo 
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• parte demanda~a. por fa lta de tn ~cttrmi oación de di ello tind(ro uccidooolat; no 
podia prosperar la ac:tión int·oada''. 

1 

Procede 'lucgc. el Tribunal· a difuci<lar el prohletna de las exce1>~iories de 
co~a juzgada y ele prescripción que fueron prnpues las, en vista de <tUe amba s 
ll"rtes tilig~ nles ro; lamaron contra 12 senr•ncia < 1~ p:lrnera instilncja por no h3ber 
dicho nada en relac ión con ese extremo .re! litigio. · 

F..n cuanlp a h pritnera <1• las excep:iotles en mención ex¡~rfosa •1 ¡,,Jtadot : 
•r..a excepdór. perentoria de 'cosa juzgada' que ~ropuso el apo~eradit tlel detnan· 
Jadt> en su alegato de conc!u$ión de primera , ins:anda t~ funda el in teresado en 
t~ sentencia dict~~a por et Juzg~dn Civil del Círc uihl de Bug.1, el 24 de enero 
de t.951, deCJt"' del }ubo ortlinarln r~i,•;ndkatorio prepuesto, por n:ediv de a · 
poCierado, j¡c-r el señür Utjliano Canízalt~ l!osada cor.tra Juan llaulí~ta, 0 -.ar
.J inR, Hipólito y licrlllelin:la Hernández Canizalt.S, y la h:lce r.o11siSIIr f:n que tanra 
ese juicio ordinario Cú~lc el presenle versan sobre el mismo inmueble u obj~to ~ 
reivindicar, es un~ mismot la acción \>causa, e i~éuOcas 1a.s partes". 

ff.studía . en COll<tttG, los elementoS ret)ueriUOS ·por el >rtir,ulo .(74 del C. 
J. , en reta<lón ~on t i juicio que fi!oa;i:r;il con la ~en tencia de 24 .<.1e ener<'>t1e 1.951. 
de! ju1.gadu u el Circuito 1c Bug~ . . y con el pr.esente Íllíciu, para cunctuir que se 

· . orata dd mismo objeiG litigioio. <lt la mi»1na causa juridica, y qut ha~ idtnliúad 
jurhtic,, de las parte~. Y prevías dilatadas consiü.ritiones en relación -~on ta ·:!Oc· 
tlina y la )udsprudencia sotlro l:o co•~ juzgada fonn~l y la cosa juxgaoj" mate,ial 
o Anst>ncial, termina con la sign.lenre consideración: 

"t~n ~in le$[~: estando tt<Oh3d3 <lentro de este juicio t~ existencia de los ti• ·' 
me nros que segitn el orlki!IO -173 del C. J. ~o nstit~y•n l;i t~ctp< ión de cnl\a ju1.· 
gada, y con~i:ter:o nilu que la sentencia riel juez C'ivll del Circuito de Bug;¡, dicta· 
da el 24 .te m ero ole 1.9.) 1 ~•rfrt:' del juicio ordlnatln reivintlieatorí<'! pror.ueslv 
por Uipiann Canltai<S losad~ contra Juan Baoli.~ l3, Gerardil)a, Hlpólilo y Her1n~· 
tio:.J~ Hernár.aez Cor.li~tes, antecesores del uéma ndado Jor~e Hernán Molina 
C~bal, ~~~ d 3•>minitl y posesión <.!el lote onaterio ~el litigio, es d~linllíva por cuan· 
1·1 <lectaró pre~bada una excepción de tondo, el medíu de <le~enss pro puesto dtllc 
!.'ro,;pe r~r'". · f 

P.)r i{n se dedica el Tribunal :t estudiar la t )Cepción de oresuipo;lon que 
lnrnbien fue propuesta 'Por la parte demandaoa. Hace ti anaJisi~ dt l ·~s elemen
ln~ j11ricii"ni! que rrmiiguran el tenómeno propu e.~lo. Entra er co nsider3ciones 
sobre ta po~esión · r~g11tar que tiene el detnandado Molina Cal)zl ~ohre el bi en 
r~cl~mD do; y anallta, a fa lur. del haz pmoatQrío. el iusto titulo y la buena fe. Ha · 
ce ···'" esto1dio extenso sobro la prueba restimon í~l aportaóa p,1r ambas parles, en 
coanro ella se refiere a :a pvsesión ·maleriaf •l~gada. y, Je acurriln con 1• no.rma 
s .. b~e apreciación de la prceba de testigos contenida en el articulo ·70;¡ del C. 
J., se aliene ~ los '"slimonios •ducírln~ por el opnsitor y r•cllaza o inadmite los 
tr•ido.> por la parte demandante. · · . 

Cun rela<'ión a tos primeros die" expresamente el Tl'ibunal: '•Las t1erta·ra-. 
clones clar~s, precls:•s }' responsiv.tlfj de los te5Hgns .......... !, cunfirmadas en Jo que 
respecta: al ;3fl<> :le 1.945 con tas de dos testigos de excepción p.>r rubor aclua
"" como. apodera~o ' p•rito únl~o de la sucesión jobte de llipólito H~ándt:< 
Quevara y t::plla.nía Caniza les ole Htrnáodet, doctor Miguel José Cabal C. y Etoy 
Gonzále1 (i.. en su orden, pruet>2n plenamente la .rosesión material ejercida so-



~4. de iunlo de 1.964 

br~· eJ predio) n;ateria de este j u ido por los am~cosores aol demanda~u que con 
h do é8te comJ>Ietan un lapso.' de mas d• :tie'z a1in~ de !'OSeSión regut.r, pac·ili
ca e mintern11npida". 

Y respecto d~ los otros te:stimQnk>s. atir ~na: ''Per• • si se 1ien.:· e u .::ueuta 
que .tomo está Jem(lstrado profus'amcnte dentro del pro~eso. y amha!:i pHrte-:;: to 
ad 1n i ten, el lOte mnted;J d~ la acción rci vind1 catnria 'pro 'IÍCn e ,.re lo!-! bíc> ne~ tlejt~~ 
do~<t po'r los cat•santes, Jnsé jn.1quj11 Caniz ... les Y. C;.hlC:a Losada. y qw: d sefwr 
J:>Sc J;nqu(n Canizoles Losada tle1nandó el 19 de uo:tuhl'! de 1.935, pur into•rme:tio 
de ap.,derado, ~. su~ loerrrauus el actual <·lem•udanit V Abraliam y. Epi!>ma C•ni· 
z1l:E"s Loso1da, en cjf:rcido tlc la acción d<: pc:tición de h~.~~nda y de r<'SHtuciún 
de lo!! biene~ curres;>ondion\<S ~ su cuot~ herct!'cial, dichos te~ligos "" están di
ciencio la v~r;lad:. Y m¡\S adelante ~g~<ga: "Seria •h.surdo l'"usar que el scnor 
J osó Joaq u in e. n izales Losa da i IJa " de manaar. i ndusivP •• "e tu" 1 :h•rnandant~. 
para 1 a re~1ilución de> hiene$ que. estaha pose yen·d•• en lornta regt:lar, q ci eta 1 pa
c·,fiC<I -:: in;uterrum;lida. No se puede, pu~:!l;, a·jm~tiJ' va;ur. t~lgünfl .:t teStimonios cu-
ya lal1a .de voracidad resulta tan prot~berame". · · 

De wdo ello de(lu~e, pues, el 'l'ri:.u'n•l que •• '[la ¡:>robado 1~ e-•~•pción · 
de prtsaipción ordinaria en ia•••r del·demandadco; y con funila1nen1n en ello y en que 
no) se lngró la identilicacion del lo te 'na1eria :lo 1• reiviTtdicación, y de Q u~. aden:as, se 
halló lun,!•d<~ la excep~ión de cosa juz,::;,da, .procedió a C•Jillinnar 'la ~euleacia del 
.luez oJel Ci~cuilo. 

Interpuesto por el a e ona n d.•nte roe ur.so de casacii1n contfa, 1~ s~ntencia IJU~ 
~~acaba de res•n;tr,' corresponde a la Corte c•aminar lo~ mr>tivns de irnpugn•ciiln 
que se l)resentan a .su e~tuuio. El d•ntatt•Ja<to presentó al~~~ le de. opo~ici.ón. 

~ 111 -

LA JMPUG'NIICID~ 

Cnn·l:>a$e en el primer m·~livo oie casación ,scllal;tdo en el articulo 520 del · 
C. J. se ·acu~a la S'-nlenci• dictada por el Tribunal "cumo violatoria, indirecta:nente, 
·je:l." ley sustantiva. dehido él crrorf.S C\'idenies de hedJo ('n ~~ apreciación de las 
prtJeb.aJs del procrsl/'; y con ese Jundan1ento formula Cr~s ~argos, qt.::e se t~1udi~n 
separ3~~menle. 

Pnm•r eorgo. 

El recurrente expone: "· 

' . 
"El Tri t>unal en~u entra que, por cuanto no se p Ud•) idenlilkac e: lindero 

occidental dei predio reivindicad<>, la iciCnlio:Jad entre Jo. CJUC Se reivindica ,y lo que 
se posee por el dem<tn~ado' 110 existe, y en consecuencia, absolvió al demandado 
Molina C~b•l". ' 

Expreta el demandante qu! a, tal conclusión 'llegó el Tribunal. por no h"
ber ·vi•to la escritura 126, las ciecl~ra'coones her.h>S por el de m aitdarto en la con. 
test~ ción de la demanda, la es:ri tura 117, ni la misma de m a n-:a que d16 origen 
~1· juicio, iiiez~s de las cuales consider• el recurrellle qt.t surge la plena identi-
ficación <:le 1 tenenl> materia ele la reivimiicación. · . 

Y dice en consecuencia que por ito l!aber vist•) y npreci<Ído .loS elemo~tos 
Citados, el Tribunal violó ·directamente e 1 ortlcu!o 59~ del C. J. . y, 1>or C(lll se
,uencia, lo$ artículos 946, 947, 950, 952 del C. C. · 

' 
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Se reHer: a c<Hüt 11110 rte e~us ri ucumt•ntut-: para deducif que, t<~gún ello s, 
e$1~ en el ju i"loJ <le mo strad;. la identidad :1<•1 !>ie 01 JcrMnd~dr• cnn el p•>Seido por 
j1.•rgt! f~ertt ¡,in ,\'\otina Cc1b;il y de qu~ St auhJ,irut~t duefto e: $ldllr, . 

Asi, d1C:t' tlc Ja ~!'i t:ritura NÜ. 12fi d~ 1.92!> "que C'Jnf ien~ como iinc1ero n~cj . 
d• nlll de o que creía com prar (tal ' <l de ma l~ ie) que era: pre.di,os <1• Ab•~-
ho•n Cañizales y )o•quiu Ciluentes··. , 

Res peciO de la coo11es lación <le 1~ d emanda ·j •.sta"a ' tas s;¡¡uierl tes 1ec]ar~-
. cioncs que se encuentran a folios !Oí ' y 1tl8 de: r uaclerno Jlrincipa i:''O s~a. \'o l

l'iendo a nuesu·o asunto. s•tior )uc•, qu~ ya en e; ;oño d< 1.92.~. en ~eptiemhre, 
In tllo>piedaü que olem¡;nda el acto_r, pasó a ulo'¡¡$ nt•no< y se quedo en e llas y 
t n laS ~e sus c-ausahahicn tes en ca.dena sucesh·a como upor lunamcnlc In denw.s· 
!raré ~ou la ~"la e.<hibición de la cadena d( lltUI<os". "----Sahido ts que en 
tudo :nomento se puedtn nreseoru ftm·unt:nos tle dn~le titulac-ión. Es esle unn 
ele lt~s c3sos t n. l)ll::: ·n•(l$ t:icHm~nk se enc:uenrr<t la C:)im;ii.J-::ncia de do~ 1i1uf:t~ 
dnn,es !H).I)rt un mism(\ fnmu~ h~e. <:U)'a :dentHicación enr;etldn, }'a pedir¡( tr señor 
demanda nce·. 

En cuanto. i la pri ~nera declar:u:~ón apunta el ro!c-urrr-nt~· Qa:e oo la vió e: 
se~lenciador, QUe ella h•ce referenci~ " la es.·r.itura 126 "segt'm la cual, al decir 
del d~rriaud~(\o, ~aíló de la suc~~i(>n <l• los c<'IIJyuges CaoJI>~ tes·Losa da, ·el prt
oio reivindic+td:l" .. Y con referc:ncia a la s~gu:HJa, :l (ln:lt(l: ·'Dificil mente ~e tncutn · 
Ir~ una O<qllación por pMte del dcrmtnda do ta'u (!ara. S<>))re que lo qu e se re i
vindica e:s ~x-.et:ameote: lo. rnismo ~~~e ad uahn:nte phsee , tn VirwC: d~ lradiCio~ 
nes prov~nient~& de la •>critur~ 126". 

[)ice que no •ió el Tribun~l la . es~ritur~ N(o ... ·\17 Qll•~ obra a folios !i3 det 
c. principal. cte la cu >~ l de~ taca ~1 í1ecl;n -:le que )ose. Juaquin .Canizales (p•dre) 
o:>mprc\ a Leonitlas Aparicio un k>l•.rle te rreno t·uyo lindero ncddental trans cribe, 
pa1a manife--StAr que <fe a iU i\pttrece "uilido el lindero hl:cident.1l del pi'~diO Qut, 
se rcivindictllt· pues <'Sl( lindero oc1.•hjentttl ~epata:la ~1 rerreno del v~ndedorl 
e un in m ueblr ·de pr opied<~d de Lc nni rl• s Rengito; y que e5fc in lllllCl>lc • .. fue el 
11u• pusteri urmtnie le vonctio, ro o si< s\ tn•Jo o por re, Miguel A. Pared es a HipÓ' 
lttn Hern,in~•z, Q'Jien a la ••2 in habla aoquirid o de Jo•quin C•luentes. com<> 
cvns'la ~ll el ceni!ica:lo) de liiJerl~-:1 y l)ropied•ll .¡ue ol):ra • folioS 10! y s. s., 
de' cuadcrttn 3r).". .. .; · .. 

Act:~¡, ta11tbien al Tri bunal de no llaber qtterio1o "ver la copia del plano 
que Obra a! fo!)n 39 de) CnadefMU Jo. tll don~ e at-arcte la ,d it~ción'y rÍ1o>jooeS d e 
la linea que dh,ide por el costado rA-id• ntai, el. predi<> que se reiv;nd ica con In 
q:Jt fu~ de J•l~tq uin Cif~te~teS •y que posteri•Jrlnente adquirió l·lipótito Hernández". 

Oe 1<> an terior concluye el recurrenic q11e .. u~ no ha hers~ mo~tr~ do ciego 
(el fr ibunal) ar;to. es la s pruebas• hubiua flegade a lo ~urdusión d<: qu e si exis-
oe la id~nl:dad ol< lo reivindicado .con lo J'>D'Ieido. por ~1 dem2ndado. · 

En rel·~ción cnn 1~. denÚntfa lnici.11 del íulcio 'tirona r¡ue "por no haberla 
vlStn no pudo comparo r la especmcación" tlel ~l en reivindicacto. con lo que quiso 
titnlarse Hipólllo Hernández en .aqlotll a escri lur~ 126. · 

' 
D~spues <le referirse • lo~ docum~nfos 4'Je s .. •cabón de mencionar, <.'on· 

cluye el impugnlnle 'de esla manera: 
' 

_ .. 
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'•Como ti Tríbu r.al lun~o '" dcQision ig-n~ rando evi~ ~n temenle l~s. prue
ba:\ q11e .np:uc.:ccn en el procef>o. que d~rnuestn.n la line:;¡•' nccidtDlCJI t1el pred10 
rety·indiCddu, \•i;>IÓ eJ al'liculo 593 del Cnd igo J:t•fidí41, \' i(),:tci6n que tuv;, romo 
consecuencia que s~ inlrln~ iuon· 1~ urllcu los {}.:¡6, 947, 950, g52 ' del Codig•' 
Ci vil". 

SE COI\'SID EJI.I.: 

Uno de lrys clemenlvs ncccsa ríos p ara la if]le¡;:ración de h ar ct.on ,;e rei
vindicación es d de ··,, identidad n ilentitieaeion . r.tre el hlen o cosa re ivindica
cla y el po ~etdo por el dem~udado. S• e~ta itl~ntid3 d no ~~ ~ nlicient~ no r.uede 
prospera·r la acctóri. ,>,sí In tiene dlc~o la C01 t~ en nnilliples uecisi(.ncs .. 

Es~ identi ficación que deJe uislir entre 'le iefvindíc~ do y lo po.~.;~ r.·.,, 
el o ~<ISitl!lr , debe S•r cem~¡~,trada, siendo eficnz para ello Cll"lqu iera clase de 
r.~rucha. re-cnnol.:iUa por la icL aHrl cuan da sea muy c•decuaaa .para t>llo ht nrtJ2ha 
de insp·!c~ión ncula·r. · ' 

l;s v~rtlad que t i· Tribo" al ;lOTa dioetu sentencia advtrsa a las preleti~i"· · 
n~~ de 1• dcma nct.a, por r<•zón del dtudio de tus elementus ueces._rlns •>•ra la 
nrr.•spedllad de la acc ión, se detuvo t.!pe<:iolrntntc en ¡, prue ba pericia l y en la 
in~;pecciórt OCIJ :ar, sin que es~~d.~ic'nmcnte hicü~rtt mendOn. pant t:!feccus :.IP. la .·; 
denlilic~ti(.n de I<>S funJos. de b~ docu mentos lnrncion.Hlu~ por el ·recurJente. 
aun cua ndo Si los tuvo 1nu}ten !:uenra paf41 cpnsidrrar }' · tStucliár olrus · a~-ectos 
de la ~·>h trov~r~ia , c<>mo sen las exce¡¡cion•s de ~osa juzgada y de proscripción . 

Pero no puede aM car3e pc:r .rrQr cviJ.,nle de llcch :>, como lo afir!Jla el 
demand~m~ en ca~ación, ol Que el Trli>unalno hubit'a es¡•tcilicamenle hecho · 2· 
lusíón a los rlc:.cumentos sethlado ~ por el de:11andat>t~ . pu~s qu~· (ale~ piezas del 
pro~~so. ni ~epar3da ni con junta<ll~nte , pruebJin la fcenti<h :l de los fundos, un u 
de los efe·.nen los IJásicn~ ¡lata 1a ·pro~peJúfa(f tle la acdó n. 

En el c•so de. este pleito y pMQUé en la escrituro t26 ;le ;.925 ven la 1!7 
ele l.9l2., se 11•~1• de JoaQuín Cif uentes ·<·•anu ~o liodanlc y veud•d nr de Wl lnle 
que, 3eg1Ín narece fué •1• Hipólilt> ll<nán::f•z. no ¡•uedc rl• olucirsc que el tole .na
terta é.e la· reivindicat:ión e:sté S\Jfidentcme~ t~ idr.:nlifk:acto, por cuanto no se co
uacc el prediA de Cifucntes, ni e: Ju¡¡r.r preciso de si1 lin:lero con el nrco:lia de 
Her~andez; y nu . ob~tan t~ que en la hijuel~ que se el•horó pMa el dt n>andante, 
en ~~ juki" de sucesi6n ~e su hcr nllt~tn José joequln Caniza;cs Los~do~ OJp¡,re2· 
ca como co'jndar.( ;:: HiP•'hl'' Hernan~t"t; ante~~or en e-J óontiniv del drmand:-tdo. 
y cu yo titule> dice limitar a l uecidente' con el expresado C1luentrs .' 

Lo que parece evidente. por 1(1$ varios dictámenes 'r ericiales y por la ins · 
pe-ccit\u ocuhn Qllt ob:o en el ju¡::in, es que sobre él t~rrenn no pudt> $eiirtlarse 
ti li n-:lero oécidenfal uel r redio male.-ia d~ la relvmdk•rión, ni atín teniendo a la 
m• no y a 1~ .viS!< -C<>rno J>s ta v cron lns ptdtos' y el jun· l a~ t~crilu•as que el 
recurren!~ alin11 " nr~. fu• ron ter.idas en ccenta ni vi~l•s por e l Tril>unal. 

P oseyendo ~1 demand;,do un lote de tarenn cuyós l:nNens y exlension 
n11 son·los :11iSnJtJS qu~ :os de1 inmueble que Se reh·indic-a, tii.un l:ua udo d( at:lo:s 
aouece que t~t~ se encuentra cgrnorrnd'iüo denlro de a~ue1 . ~ claro en este 
Ct!'O qu~ ~a i:Jentificadón no putiée l't.S ultélr de la ~u la camparactón de eso :-;, tít ul.:~s 
y ~e su conlr"utadón Mire si. como no puede resulfor tampoco 1e la comparación 
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Je linderos <nrre los titlllos de Hipóliiu Htrnandez con el del dernandanlt , r or i· 

· :1éon1k.u ra'zo11e~;. Esa identificación 4ue,' a travt'tS de· fr,~s ti tu los ( tSL"r itun t J26 de 
1.925 y 117 t!e I.YI2) preten.Jc el recurr~ nre." uu ~P•recc n! para eJ jll!:z de pri· 
rnera iOSI•tncia, ni par~ Jos p~ribs que ac·tuarun crr la <JiJII!'encia d e i r.sp~<'Ción ocu
lar, y no ajlarcc:io ~it ntpo-:o par.:~ e; Tribunal al 11¡.~\!r el u tu.iio del proc-eSt), por·ln 
q1:e no consicleró nece~ado dete,tersf': ~:.sp~Cié!l y csp~cificamem,· en eJ e~hulh·~ Ue 
t$OS in• lru:ntut(•> pul¡ licos, cvn el fin indicado. · 

V si la ider.t;dad no a!)<11tce oí de :a pr~eba p~tl.da1 y :1e inspcc~ion ocu
iu, ni de Ja comp;.,ra;;ión o· conffonhtd ón de ; ,·,~ tíluto.c; lndi<::atlo~ por ti recurr~n
le, lllenos aparec.e del co nten í<h 'de la de"!landa in icial dtl jukio y de la rc~pues· 

·ta Que le olió ti d~manda ~n. 1 

: Del COJl!l!nido de Ja r~spuesta a la lir.1:1a nda no apare~~ f;Jmpu..:u la idcn ~ 
tiricocióll anted lch~. t::n efecto : no pu"n~ o:virla rse q ue el él ernc nto i,: err lid act " 
idet~tilic~ción debe de~ir J dice rdadón e~peclfica enlr~ t i objete> rel\·indicado 
•o~rc 14!1 tual p;efen<.le dnrnini<> el ~c!cor, y el objeto · pr.Seido po r el ~emanda<lci . 
Por é~lo.'ta rtec:aración hecha por d npositM ~<>llre q lre la 1.1r•o piedad dem~nda · 
•J:. pa~ó a otra! manú~ y ~e qll~!l.'o en. ella s y en las <le su;. cat~Sahabienl ts, desde 
1.925, no erivuel~e nine-ún elententn ,,. orienlílicadón enlre el fundo que prele n
:te el deinandotnt-.?. y e: que (II.)S~e ('1 npositor. Cnmn hmpQCI) hJ. t: Mv1~eJve la 
:!•.c!a racióo siohre la pusibifi.!au de un.• doblo tilula~ión que -dice e l derna ndadn
e• uno de bs casos •en qut más tácilme:1le st encue nlra !a coincidencia dt dos 
t i!ufi!clon~s scbre "n mismo in nH;eblt ............... '. 

El Tribunal si tuvo a la vista los tr1 51r urrten!vs y docum enlos a que s~ 
ietere el recurrente. Como se :ee en c iH lS apar!u <le 'la senlt ncia, pero no los 
mtndonó en !o a1inente a la "!en:ific3dón de 1~' :un dos P·~rq ue es o))vi<l qu• 11• 
ciJo~ no aparl.'(:;c ni~·rguna.pru~Oa '· ~obre la rc-feri.:l¡.¡ iUenfifk.acic'm ·~ ideri1idaU en
Ir• el fundo deffi;lndadu o rr~lam.adv li el ~u jeto' a la pn•e~ión del d emandadO 
Molina Catxa J. aun cuando éste contprcnda a iH]net. 

La tachÍl opuesln por el ·lroopu gna nte a la sentencia «l n base en ~u e "el 
TribUna! ni siquier<J ~t tomG la :noltShi\ de ha"~r una criUc:t a l<lS r.az.ones de 
los 'peritos que han obrado en el juicl<>. Se' lirnitó a transcri bir lo. que ellos dije
ron y nada mti~. Est? tlebido a que. ~~~ se tomó' la molestia ele estudiar las <JI•· 
t;nta s ~ruchas que ciiJI'a n "" el expe tl!en te pora e~lablecer la identidarl ele 1• linea 
reh·b\licada", cne<:t de razón suficit"nh: co mo motivo de .casación, Ct~·:1o que el 
Trrbun •t aceptó lo,, dictámenes periciales p;,· t StimultlS. dehid•m~nte f~rrtJados. 
sin qu e tuera preci~o Mcer un ~ ualisi~ ó critic• .es,pecla l Lle ellos, ya que e n sf 
rnisuu¡~; C•Jnric n• n los r u ooaonlentos p;o~a llega r a la condusión de que no fué 
posible irtenlil!car ~~ lindero ncddental del fnndo, com~ lo com pro)bó visualmtn
te el Juez de primera Instancia al lr>Cf;T const~r que no se enct>lllrar<>r. sohre e! 
lfrmw vestiglos ni seii<tl ateun¡¡ ~uc ind\ca r.1 n por dunde dehía loca li>arse .r 
m•r.danado lindero occidental. El bec~~ rlt que e' senfend;,()or ll·l !laya veriti· 
ca~o l 'O ~sludio amplio y dilata.j,, sohre ;os tliclámenes pericia les, nn <:o nstitu~e 
una racha a· ia Senten<:r.R , pue s ~ncon•n~ sufici~ntes los ra1.onamleutos de les pa
rí tos y' por eSo .~: limitó a hacer no~ tra nscrfpeiórr de se s upnsicione~. 

Aun CCiando en el procescl exiR(Cn ntr oi elemen!cs de rllueba (In e pr~mi
tirlan ft9 ll,lr de moStrada la i~enridad de( run do materia de 1 ~ l'tiYinoJiq dón, e n 
el c2so presente t ilo no dada lug.u a , , ca,.,ción de la scntencíá ¡>G( c ~antto 102 
dem~s luodarnt lllto> expuestos por e.l fallador son s ulicientes para soslenerl•. 

'• 
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Por oira p,; rle. fuera de ((1 anterio r, la tilularidad qne óxttibe e : :t~man
dante Cl>Tn{• p¡ueba de su <lominlo sotire el iun<tn, nv puede prevalecer " 'ure 
la del demaoOadu, ya qtte la d~ este se renwnla, por 11) rntnos, hasta el ai\o de 
1-931, y fa :!e aqué l va itnic-.mente hasf~ el ado ue 1.~7. según ~pare<:• del •-~
ludii> QUe hace el Tnbunal en la sent~nda impugnad•, c<>n llase en los ~le men los 
pro batnrios qu e .,¡,,.n en ei <Xpeul~.nie. 

Por las razone$ e;<pucst<.s 110 se acep1a el caigc.. 

S&gundo eorgo. . 

f.. l recurreute censura la $Cntcuci<< del Tribunal por <'r< <lr d•: de re~ no en 
Ja apr~ciación de 1• .r.rucba colllenid• · en la es~rilnra Ni). 1230 Je 7 d"· novicrn

, IJre de 1.9SR dt la no toria primera rle Ruga, por medio de la cual :<e protoL'fllil 3"'" 
unas ~<<píaS auténtica'~ torna:tas d"l ju icio oniinn riu seguido por Ulpi:JnO Can iza · 
l~s Los3da. el d<in,odante · ~. iloy, co,.tra llipóllto Hern.indez Cani;zaies y ~u ~ 
hermari:Js. Snhre reh.·indi::u;iúa del m~1~o predio materia de: juic io :u:wal: 

,. ' 
E~ irnpu;pador de la sent•ncia rrcu rdda expresa 1:> s i¡¡uiente para esla ble· 

cer 1~ censurif.: ' 

' Al est udia.r el lenóm ~no d,, 1:. cosa juzgada, el T ribunal ha tenido <·n 
curnta en este procc~o . 1~ r.opia fanta sma <Ir. la escritura 1230 de. ¡~eptiernbrt 7 
(s ic) de 1.958 de 1• notati• primera de Bu¡:-a ; que übr:t de lo~ foli os 12 a 18 
del cuaderno nü mu o 3o. Qut: es ta cs:.:ritura la tuvo rl Tr:bnnal cumo orue-bJ 

, para i'Jndar.su alegato, lO II< UC~Ira"ci final (!el s egunde p;i rr•IO rle loi l<> :\05 V . 
. del cuadernu piinrip•!, en donde al t error ~ornitias di<'• textua' r• cnte y entre p~-

rénleslo: h. 2 vt. <1el;cuad . . No. ~- • . · . 

'·Pues bien: t S(a r~crilura no luc traída al· PTO(:C$0 ~n re~u )ar torrna , pue~ 
(lO ~• libró el resp~tivo d<espácho al Notario. para qne por inttrmedlo d~l Re· 
gistrador enviara copiA <>l prucesc, tal com~. lo c.rde na el a rliculo 636 del cód igo 
judicial. E11 consec•.télt<;ia, por mau.ja fo de eSie articulü nadie pu•<l~ iucor uS<) <l• 
e€le "htslm:nento en tSic ¡Jroceso, pues e•tá jnd<bidarnenle ·p resen1•t1o. Curno el 
Tribunr. l Ita ltech" uso· de ~1 ha incurrido en error de M recho eu la •P• ~ia.:ió:. 
de esta· pru6a, pu•s le ha ~at1<' val or ; .. ¡::al d'cntru de ''este proceso la un instru
ment~ que caree• de él, \'iolan-:to ••t ~c·ns•:nen~ia', los .articulos 636 ~ 597, ~n ~~~ 
numenl 30.1 oues r!i ~lr1uier a fué pt::Jidit es fa prue-ba d~:1:ro cJel t~rmioo re~ptctiv" . 
Asi Las cosas, de ser este uno de los lund~mentns del fa' lo , sula virua torio r!e 
los arliculos <)Q¡ , 962. 946, Cl,47, g5a )' 952 del Có:lil!o Civil y 47"3 del Corllgo jtoct i ~ 
d al, ~llicu:o.s estos 'quc loS Jnlringe_ el T rlbu"al pnr .no esfim¡.(, como lv o:dt· 
nall lo~ articul ns 636 y 597 d~l Có:t·g<• judlci~l (sic}. En este prqce5o, pues, no ~., 
ha d~mnslrad•> la exi! lenc•a tlt l pleho en que ¡Helenden tu nda~ la cosa juztlada". 

. El arti(:ulo 63(; del e:). o~<lena el mMo o numera corn¿ han de oedirsc los 
copias de los c.loc•Jmeotos p\rblicQs que no tuvioro u o por tunidad de ~er acompa. 
ñados a la d• ntanda , o a su conr"sl.;ciór~. o~ i<JS mc:noriale$ de • •c•pci"n<s. Perc: 
tsl< requis if(> n~ ci•ne olrn fiu y u e el rl• •segora r mejor, para las par!e~. la a,. 
tenlicldad de esus doc um en l.:.s . prn~urn ndu qu e se lomen sus coplas ¡· se all•guen 
' · los aulus dit'ect~mente y ;>or intermedio d• los re$pectivos Junclunaries públic1:1s 
encargados pM la ley de 1• custoJJ~ de su~ originales . Si.>e pide eu e¡ mcmori~! 

\ 
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de pcut! l)~;,s, y a.:ti ::t! d ~cn: :a s in (Jh j~ció n de h olr~ p3rt~. q t1C' s~ tenga como prue
b41 dt:tcrunna~n oo~ u"Tlentn p(JOit;.:o qu t: se l1C"IllJHñil, e) juPr. , _., PLI9. d t dejttl' de 
e.StitnatJtl y darie el \'iahH ptO bil fúri tJ qu·~ lelltal:ucnte re t:UJ're!'ifl(Hl<1 C; y m udiO 
men o~ puedt c:nsi<ler·•r que¡ él no ''~r a lega1nw.o1!e en el jukio. 

En e! c•~o presento: e: demand~.:io pidi:i \J o e se tu"i<r:o ~ conio pr•J eba la 
escritura No. 123{) de 7 de nuviern:,re dt 1.9:>8. de la nnrari• priTOora de Bu¿a 
(arl. 630 del C. J.); y el Juz.~ad~ del <:OU\ocimicnh'l deóp;¡ch(o l'tvrorú itrr,cnt• la ~ ú· 
plica~ si n obj P.t.: i~n :ll~un<t . ni con lradicc ión d~ la pan~ cuntr;u·ia . p ,1r chne=i~ui~nt~. 
n o hai.>iem.tu ·!;it¡o r t.!:cUrgiliri~. ~ prUi!'ba :st>i prn<!t~dda s i podi.t ~ ?; lt'nida l?n 
cuenta p~r el fh llatlr,r, ~in que su proceder pu<'lierr, ~er llChl·j , , Lle errón~" ' de 1t re
c h() en s e ap;·tda•.:ió Jt proo:Hnrh•. 

P~ro J 'Tlás \le lo anterior, ~Ct;ne qo;e [lor p~lic ión ;,p:¡rltma dt !a palre 
demand;uliJ, tu t.-ún a Hegad:J s al e: xpe:Jie••1t , en c¡lidaC dt ;:Jtueba s, '1 cun lo:h~e los 
requ i.>itos <Cñalado• •n •1 uoí~ulo fi36 del C. J .. las COJli~~ de •l•man,i», pode
r e$, s~nter."·ia (!1.! primer gr a d!l. 3::>e .aciOn, desi~timic nh, v ~.ccpt~ ("i(J il de C:¡te, wm;.~ 
d as del jui<:io o: .:Jinario ne Ulroiano Cani1>1eR L'>~ada cnnlra Hipo!ilo ~l trnández 
Can iz.:t !~li y sus h efln;: rl(l8 ((1-s. 6º a 7H d.Pf C. N :J . Ju.) .. EStQs d• •CUI)l l' rllu~ que 
i<tm!: it~n :•.o;::p·l'C(' n ~ n la e~c-ritura d e pr~tr.ctllj z~:lal Ñ<'· 12:!0 ;\ntcs ..;if~ub. !'ir vie
rvt; de b~se tt~nria•n t-nlnl ttJ T d bu n¡sl pirit decrer;u iiJ ~Xce¡h:ión d e c ot:n ju1.M~a. 

El error. de due,hu no existe m e l ~3:;., a .stuólo pnrq~e e l Tribur.~l r.o 
d ió a lus "d .•ru.mentns apnrta dos tm ·valo r distinto ii l ~ 1:.: Jts corr-:~f ;,·HtOe d i! ~; 
~ terd·:J '.'O n la ley . El falf;ldor ,ft!.::larO fa ~x isteth.·i :s :.le b exc~pd()n· ·.!e ~~~s~ juz
gad~' con apl'lyn en una s~nt~ncia firme iiU!' el T ri!:>untl l C"ontcidcr;. Qtte rr un,• lns , 
requisittlS o el~rn<.·ntMs neCP.'5ari\)S para con~1itair la .. ~.,S i"l ju zga d~ . fll teP.:'r dt; Jt r. 
lk ulo 474 del C. J. El T l'lhunl.l, al !Jat"r la rorcrt nda\ :;1 lugar <11 <iul\de se •n · 
<'ontratum los dnrwn~r.fmt de qiJe hi1.t1 uso o ;:t q w: ·dió aplic a<.·im, , :;.~ C'l h:~.hri;; 
b curridu en Li.U la ps us ·:te 1 ci1a, m.is 110 e-n un error ;Je dtr~Ch•• . csn·,w lv E. p u nl1' 

".'! impu~uarit :e; y csle ~ap~us " '' e-s baslann~, por lo qu~ ~e :1a ~Hdlo , d e pr~o: Uu-
r.ir consC\=ucncl::l juridi<"~i t\Jgunn. • " 

t::t 're: urrente ha r d~riOO. en e:SI<' 'é:tso. su ce nsura <:on~ra l::a stnr~nci~, ú · 
nic~mente t'n ~ur,nt•) e i .cii!Jilt'tlt iador dió d e tcrmin;u1u "'i!l hH probi'lt:nf:' ::. d\·C •~· 
men to::s qu~ Cc: (IShl tr:l JJ!J )!~ga r'n n <11 i •~ici o rt>~"lnlt> nte. E!\ (l!C ir que- !:t ~fllS':"rn. 
se 1ir!g\l ~óh· ni 1ne:fio prt,·:>a r!•ri'- , y no al fonj.') m.ismo dt J" t'X-:~p::.1ón, rll :1 
:su .lléan('e D~ 3Jif que a ~3 C.-.r•e no le $eft d~do cnrr~ r en -lrgumel11 !'1 ci o~ r~e~; re .. 
latlv"s ~ .:Íl•st'<'·n dlstint:. <:t i ••lo: éA<.In P.or t i T r:bunal a l medio proh;.l~-~~ o 
·:itmt.·strativ'' Ut fa e~-cep:;ióri inv(lc;~~!a por el dem;:nd;t d~ y. encnntrad~~ ;.t <;~·p tii b lc 
¡1or el fallador. · · · 

No hub<1, p_or lo <!Xf.'ur~w. vio la~ión de 1~5 ar ljc lllos 636 y 5!17 f.•l C. J., 
ni, pnr consi~ldet;le, üe las di~pu ski~ln es civiles n sU::i!anciules ~cü:_;la't!t::; por d 
recurre n~ . · 

Se r~;,;huza cr cargn. 

T Art::(l>t c-orgo. · 

Por habo r incurrico en "errN. d e dtr<~ e n lo apreciación" de 1>~~5 p,ru•. 
bas, acus~ el recurren!e la s~ r.t~ncia d-el TribuMI, .y como fundam•ntU' d~ la 
consecuencia. anunct:. d~ ¡ dict! lo sigulP. nte : · ' 

"1::1 l'ribHnal. t(lnSidera (fl. 31~ del r.~adtr~(l pfincipo:l) que el ta~J<> .ie 
)Mge Hernán Mul ina es ¡u~to, con l-o ~l•al v¡ula t i arl!culn 766 del C. <::., s t¡tún 

'. 
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el cual la e~crÍiurJ 126. qu ~ obra al foli i• 44 del cuaderno P•illdpal, no es jus· 
ro tiful o para Hip(>lilo Hernantlez. P'" c-nanln el uader.l~, oo :o pod(a ser puc~ 
no era du<ilo íle lo 4u~ vonJi;o Tamhten con>id tr.> ·ol Tribunal. ......... qu e )"'~• 
Hernáo¡ 'i\lolina C•ba1 u <le b""'" fe, ~"" ·lo, cul.l viola e l lndso final del arti· 
culo 768 del CB:Jigo Ci•il. pues d error en . que .han Í!;curridr, Moilll" Ca'1ll y 
~u s aultceSores es de ,Jt-ctcb,;, el cuaJ : mplic.:J . s~gtm est.1 nnrma. mala fe. que 
no ;u.h11ite prueba ~n cuntrari•)".· 

"Agrega el Tribun•i qce Slm,· é~ y ¡~sús Room~lia. Valeollin y Marc<> A. 
Louno, Oraciliano Saa~e~n Moya. oco dken la verdad. al afir,mar que con~cle
ro n LltSde hace ·¡nucho~ at1os a Jos e )¡>aquin. Cani1.ale~ Losada. eu p<>se sión de la 
linea QHC se relvindk~ y qu<: P<>~k rintmeolfe vierlon n Ulpi~ n~ pGsey~ndu,. M~~~~ · 
dose. el Tribun~l ~~~ la inoerp rdaci ón que le dio) ~ la demal'''" de .pelicif..;; •1P. 
herenci~ que •nici<i J<~ Jo•quin,l:;nni:t.ales. · \ 

' 
• 

1'(·>ero iu e¡ ~..(·. en re-allda, .. l s~:: dij·J ~n el 11ecl1o tercer-:' :le at)u ~l,la del114&nda 
lué lo siguienlt : ·Qu~ e~1áon1•J 1<>< <leman:Jadus Abrahaon .· UlpianG y Esle!r.ni;o 
'si~) c_,niz•:e~ Lou d>, "" P•>St.<ión \!e lnJos ~DiMes h~reditarios 'de ¡, sunsioa 
de José Joaquín (;oo~iza les y Mari~ Ctlixla Lnsada, por hob<itseles od¡udioodo <> 
ellos íntegramonte e-n juit:io e:>pcciat lr:ul'Ji•suo y f~nech.lo·· ..... ". 

''ts ind1u.1ahh: que i' lit pu~e~ 1ó 11 que ~~ r~1eria el :t('f(',r en ese ticn,po, e .. 
r~ a la llaonada posesi"'n iooscrira, ,. no a 13 poseslór1 ma!eri;, l. que n.r. liene na~ 
da que ver cmt ad jmlicacion~s qu e se lt• ga n dentro ~e juicio de stoC<~i ór··· . . . . . 
_ .1\fkma, finaJmcnlt , el rt'(.:urrrnt~ que por no hethtr irH~J·pretadn la de m:u;

da ~obre pelidón "~ h<r~~tia en el senlio1o que in~i~a la dtmanti• de c;Jsa.dón, 
el Tril:>u nal cle~es oimó ~1 :> nalisí• d• la5 d~~~~~lltion es mencicnada!i, c~n violncíon 
del arliculo (iil 7 d•l C. ]., lo. oue lo llevó a vi~lar l•mhién lu$ articulo" 946, 947, 
950, 952. !)ól ,Y 962 del <'Óciii;o chil. · 1 

St:: CO:-iSIU ~t<,;: 

l:n este puntn qu~ s~ relldona .::en la aceptaciOn que !1:1.;e 13 :\tntcncia ""ct!:r
c• de •~· excepción ñ~ pres.:ripe;l,)n proi>uc~la por d demandadQ, el >~clor recu
rr~n:e ts l<Jblet:e su Ct'tt:Snr~ :lt·sJc el c:rsptdo bel jiJSto tllúlo y IF' huena 1e. JHir 
parle <!el pr~scribielll<; 1' ~es<.le el punlo de visla de la apreciación do la prucha 
oeslimonial rondidil por algunos dec 'ara nles. 1;n cuanto al pri mer, as!).cclo {jusln 
titulo .y buen' f<). a. un cu•n•lo c<•nsod"'r. violad<os Jos pn.><eplos de lns a~tkulo~ 
766 y' 768 C. C. , no.> ondh:a de t¡!l~ •1io1aci ó oo se lrill,,·, En el scgtoodn, c~ ns idera 
que se h• •iolado el arli; ulo 69i d•l e J .. y con6ecuencialmente, en ;¡n¡bo' c:a-

1 ~s~ !as disposlciooe~ tuSI31lC~!It:S que ¡._r.\e$ se me-ncionaron. · 

No hay ~.llda en .:u;mt..:f. ¿. In puSe~ióc1 r~gult!f (JUe o~ténra el dem1tcdactl) 
Molin:t Cabal, sobre el icoonu~ble ~ que <e rt'~iere el liligío, : ompraolo >. Escip ),)u 
Kuraluoni, porque r.o s' l~m·ente : l~n• 1~ linea l.ta¡u su poder desde la fecha <.1~ su 
adqutsh:ión, Sino r~rque, aun cHa_ntlo el <lernandimle. no Jo adouH~, adquirió ese 
bien con juso.~ cilt:ic> y' <1 t buen• le. 

F.n eft<:lu, ~ 1 deon• ndado muestra un 'ito¡:o de coonpraven la· qt.e le iue :otnr. 
gado por Kur-!lt'o:ti, quien t•nía pleno poder, tn su caJi Jao de d ucti~, p_ara tran~
fer ir la prupieda:l y no.~uión, sin que a dlch(l litulo ~· haya inlenta do sictuj<ra 

.!!poner tac ita de falsedad, nulid~á o.cualq ulera otra capaz lit ~ouv·er lirlo en titulo 
iojuslo (arl. 766 C. C.). ' 
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A su Y e>. Efci~ión Kuratonli arlqu irió e1 inmueble .:J~ manos de i u~ here

deros de HipólitCJ Hernandcr. y E ~ ilania Caniza:es, t.n c·lya suce6fón le~ fuó de
bidamente • djudicado. mcdianrc •cto ltj¡al de partición jti1id ¡;t. Y por s u· pan• , 
~stos herederus ,¡e Mipólílo Hernánde' y Epií!.nia C;udzales venían siendo pos .. -
<lor~s c.on jus to tituln y tluena fe, riestJe. el ano de 1.!:145 en qu ~ ~• t~s delmó la 
herencia d '!. sus ¡¡'ll res, y cuyo juicio mqrtuorio se 3brió ju:licialmenle ·el cu31ro 
(4) de .diciembre de ;;quel a;Jo. , 

Tambiéi1 es Induda ble qu e el d emanéadu y sus "nlr,es'ores en el :tominio 
del inmlltble han veniJ c. poscyende> de buen~ fe, · rorque nr.> se l:a · de <Trostrado 
ningún t.echu n circdnstanóa Qut lleve a t:r.a c.mclus lón co11fraria. '-• bUen• le 
•e prCSil m< ltgairrienre. Y no h~y ningiln elecnonto de convir.<:ión S1•ficiente pa~a 
desvirtuar c.~e ronvencitnltnto de que 1.1 l'O.Sil , fue adqu irida s:tcesivam enle .. :1\: 
1mnos de qultn•s podian ir~nsmilirla, y de que dkha s trarlSmisiours Se hicierOll 
ror med ios f•gitimos. · 

Hípólilo H~rni1ncez, quien habla ~dquirllfo .por compr~ a Adri•11o thrrero . 
C<mfú!IPe a la .,scr ilu ra 126 de 25 de sc pii•OJbre de 1.\125, de''~ rurlarb <le 1·:1 
CetrUo tamhh!n tenia juslo titulu y bi1en~ fe ~para pusccr tso fundo, no ~n!o t>ú l'
qur: ~urrero, comn Snllrugatario de to<IM los h•redeTO$ ceco<w6dos en e l ,juicio 
de· suc~sion es 3cumu.adas tJe )<;sé Joaq uJr¡ C~nlzales y Maria l:alixll L'>33~"· :e 
!labia ~r anstnllid:> 13 prople<l~d üc est hien, s rno porque a l haceu e la partición 
judkiat de Jos híent'S que tumoonfan el acerv(• suce:sore:tl ; lo que tuvl) h: gt~r ~fl 
e l año do 1.(131, s e·. le "~ ju Jk6 el mismo imouctJic; con lo cu;,l le quedó pelrftc . 
lamente lega:lu<Jo su lilul<> para Jl<lSCtr f eglllarmeme. 

Dice el recurrct:ic .¡ue 1> sentend;r •·iolo el iqc iso fimrl del atlic•ln 7till 
del C. C., "pues el error en que h•n intmrído Molln• Cab•l y ~us aoltresorts 
~S de dNf•r:ho. ~~ cL<al impli::iJ, St'~Üu esta n•>rnla, mal;; fe, que nC\ adtrtlt.e pru e· 
b:t en t:on1raril) ... Pero ::~1 imp•Jgn<.l r.te se re ofvhUJ dertw.stra r :-;u Cl firmCic:én. nn · 
dice e n . que .;ousi.~tió el error r¡ue impul~ ~ 1 d~mandado y a sus antecesores en 
el Jo:TJinio ct~l i nm ne~le y l:unpcc.o ()llt fuera ''<.1e ft~rech?"; por C:l''l fllll1gu i•l·r.Ce· I!S· 
te as~rio ~e <lu~diJ sin base algutiit que to h!d~ra at(:ndihl t y ma le ri~ de co~~~-
deración y estuJ·o. · · 

Pl)r otra p;1 rte, .otJ recurfeut1.1 a.) iÍ1dic;, c·rUdta al~ una de Q.Ue Moti na o su s 
n otccc~n rf'.5 h;Wtm prcce3i<1n errónean1ent e eu ias ~uccsiv·as adqufsh:iunes' que se 
hicieron del inmuebl~. Cons1a , por ei cnntradtt, qttu M··llin~ nh.ró ~:on 1o•1a dlU· 
g~ncia }' cuidafi:J, (lU~ So! C~rdof('t úe qne SU fl lliE!CtSor y· )1) $ anf~Ct·Sores de est~ 
sí fuenrn á oe1lns <.lrl hien raiz. EsoS liluln& .iwterior~ foeron d~hidam•n!e """mh1a' 
dos y hallados ~n de~lirta forma. de m~nua que a sí prr.><:uró eliminar la p¡,sib ili· 
dad de error, y rvr con~iguicnte una <na y'" garanli~ par• su bu ena fe. 

F.. u 5U impugnación ;¡\·anz,3 ~; t (';.:u rrent.:; y· cens.un la s-entencia oor l1ao 

ber ue~es!imadu· las dcclur<lr.ione•, <1e l a~ tesrigos R;omaftu, Lor.anos y S;ravedra 
1\i')f.J, n quienes el Tritmual niega forma prohatoiia t•orq ~•e al co nlrNllarlas con 
1" ilirma.;:ióo hecha por Ju~e ]:>~quin Caniz?.les LoS•~a. tn su demand• S'•llrc pe
tición ci~ hu~ncia, fas cne()ntró c.:arente.\ de Vt'raciOad. Pot esta ra2ón se ac-US3 
la "er.t•n~ia <le ~er ·vinta toda del articulo 6.M dei.C. J. 

F.• falladur -.s !ud.ia todos Jvs ant~cedenles de la tifulación ·del inrnuellle que 
\'Íno a quedllr .en lll(tno:> Clef demandado. junto con Ja prueha testi'rr¡nnfal que s~ 
reflere • la posesión. 'futlos :us •teclarantes lraldos por el dem3n<hdo y · v Hio~ • 
tl~g~!los ror al ac1or, están acordes en sostener que el inmueble ha Si.dc. ¡>o~ei· 

· - - - - ·· 
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d<> desde el añu de 1.930 por llipólito He<nándcz h•sta 1.945; de a11i en addan
'"· pnr lns hérederr." de es:e y dt Epi~"r.i• Ciínizales, llll5ta • 1 a;;., dt '.!1.:.1: 
o1esde enrnnces po~ E~ipí<in Kura toml, h•~ta 1.!155; y de allí en a~el•nte. hasta 
lloy, por el demandado ](lrg~ Hern.1n Molina S ch.al. T ·odo w u11~ <:dd~no ~uc.e · 
si•·• ~e tltul•.5 y de posesioues q:10 se luerun lr?.asmitiendo . ce¡:ul•rmcnte desde 
e.l pnmcr(' lwflta e~ ítitimo. · · 

E'.l T,ribunal o•) Ita conlunclí~o '" pu~esión legal ni 1a posesión <klinitiva dt 
fa. llcrtu:.:ia., t:cn •~ pusesiOu rnaterial de los bienes que i.:Qinp(lniJm d accrva h,.r~
cli1ar~o. Lr. qu~ l)currc: fue qu.~ elml$mn dtmílndanle j.,sé Jüaquin t~ur1i7.;J ics Losad;l, 
e,-: la demanda que pasenfó eu tJ afto de L936. con1:-a Sus :1NI'31h15o, Cnln los 
cuales s~ 1.'-ncontra~a el dem..'l 11dantt dt ah:¡ros, nu s:e limitO .,. it1Sittu rar l.i4 .:u;
ción para que se :e rledi1!t.ra htcederu y ~u inclusión <rlfl e los p9o·tici))<'S de·¡· 
sucts ión de $4.1S padres, :;ino que tambiCo1i solic!tó, como consccutnC'h de aquel 
JC'C•1nnci.ntenln, que Si.: le r~stitu y::r:ln lus bienes. tanto lo¡; i~:nut:'h~es con10 to s 
frulns; v e;• petició n 1• hizo a leganrlo q·ue d),chos bi~Ms tslaban h•jn el pode
no Y posesión de los 11em•ndarlps. E~• ne:ición de restitución •eda ~os~i•J<a menit in
cc;ml>censlble si, como lo sostieooe el recurr«lte . hubi~ra e~laci" el1emandante pose
yendo lo6 iuudos, po,que entom:es le hahria bastar:ln :a sola pttición de decla
ració" sin b de •csHtudón o cond~na. 

1\"o uebe perd-.rse de vista que la P'lición de restitución "'' prc:speró, -a 
~) t:Sar lte ilabc!Ts~h: r-ecunuddo c.t'l~n heredero, porque JniS hienes ·rnateria de h! 
solicitud hahtan palfadc ~ otn•~ otrsonDs que no ruernn llamadas .11 juicio. 

Ue est• estudio de comparación :y ~oultotnl"ción probatoria fue de doope 
ti Tribunal. sin nece.sidad .Je .entrar en 1!n anáh~J8 individu;)l de los fesliñlr.olos 
c. que ~e rt!iere el r~cUr(ente: sino con slder3nddos en su (' l:'njunto y global .. 
rnenre, dedujr. ~om•) conclu~ión, que carer,;i(ln <.Je tp·:Jo valor t"(oh:,toriO. Con e· 
l!o ru: hizo otra cn~a que dar ;lplicación a los princip:os d~ la Stm3 ~.:rítka QUe 
presklen d c~lu<lio d• la! prue iH~. ~ p;or;; l•• cUal no esto inhllliJo el ~enten
ciaduJ por el 11lilnd•tu del articulo 697 que se o.ice viola<.lo. -'"i 1~ tJa recono· 
cid·> l1• jurleprudencia; y asi debe pr<oCedeis~ también cu•ndo se presenl,a el ca
sn iudicaoo en el arliculo 702 del C. J. . . 

No es, p or tanto, criticable la s~ntcnci" por hJber~e valorado la pru<b> 
sobre po~esi<in del lundco en 1• lo.>rona C'Hlló lu hit·~ el ·r rihunat, porQue tal eS
IIma.:ión nn pugna •n manNa • lgu n• con lns prin6pios del dcr.,.~ho probatorio 
ni t •111 el sislcma vigenre en el .Jerecho colombia roo. 

No prosp~;ra ~::1 ~argo. 

RfSOL~iCION: 

P.n mcri t(o de~~~ cunsicleracivne' expuestas, la Cc.rte SupremA, en Sala de Ca
sación Civil, administrando justici ;i en nombre de la N~pública de Ceoi•Hltbia i 
por autorid«d de la ley. NO CASA la sentrncia de ftcha diex y vcho (lB) <!e 
ltb·cero Ce mil noHciento$ stserol~ y rr es ( l.9ti3), pr onuncl<>d~ por et Tribunal 
Su:>erlnr del Distrito JudiciA l d• Bug• . ~n el Juicio ordin•r!'> se~ui~o por !)lpia
M Canlza.leS !..osada contra jorge Htrnán Molin;• C;,bal. 

UACt~OA - 'H 
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Sin ct>'tas, 

Publiquese, •·ópiese, rlotitiquese, insérte$e en. !a G•~eta JUdicial y ejecu. 
ioriada devuélvase ;el Trihl!nal de nril(en. 

Arturo C. Posoda. ·Gustavo Faiardo Pim<ón. ·Enrique l.ópez ce la Pan.- Enrique 
Coro) V elasoo. • ]ooó Hernández Arbeláez. · Julión Uribe CaJo.id. · Ricordo R•mlrez 
L., Secretario. 

\ . 



JUSTO TITUlO V BUENA FE 

E~ conocimJeñto por el pose-Gdor, de los v~clos daf ·titulo dé S\1 outorJ es exclu~•nt-a 
de ICI bueno fe. El socuostro no Interrumpe la posesión cualquiera que '"a lo dCIS<> 
de juioio do quo se lrote. Reivindioaoión. Cuóndo prevalece la posesión. 

l. El justo título y la buen~· fe ínieial, ~omo req\litltn' de la. po$~,ión re• 
guiar. son factores diuintot, cada Uhn c~>n cClnten.Ldo p1·opio, no obltante ser 
relacionahl•• entre •í h .. ta el punto de que t.l jusro titulo pueda servir par• 
explicar 1a bue"" fe Jel pu,eedor. c;u~.ndo no incida circunstancia a]guna con
tr~indieantc. 

' Por ju.1/rJ l./lulo se: c:nlicmde tOdo hecho o acto ju~'(Hco que, por su n1tu• 
raleza y por !IU carácter de verdadero y v.l1tdo. ~cría ·apto para .etrib1.1it c:n 
.abstraetu e~ dominio. l::::sto último,. porque $e Lol)la eb euen~ el título en. tí. 
con prescinde·ncia de circunttanc:i~t ajeqat 1J miamo; qu.-, en eoncrdo. po
drían deter·minat q•lc:, a penr .Je tu caJidad de justo, no obráse la adquisición 
del dominio. Si se trata. pue,, de un título tra,latieio •. puede dedne que este 
es justo eua11do, al unírse1e ~1 modo c;ornapondiente, habria conf~rido ai ad
quirente el d<f•cho de propiedad, •i el titulo ~ubiese eraoo.ado del verdadero 
¡>ropiotario. Tal el caso de la venea do ~•• •iena, diputoda po• el artl<ulo 
f 871 C:::OU10 }utln tft~lo, qtle habilit.(I.Jia para ~a pl6SCTÍpeÍÓn ord·.nat¡8 ,.) ~o m~ 
pradat t¡ut<: de UuerHt. fe entró en ia posesión de lo1 cosa. 

L.~~o hu~~:nn fe .. en materia pote,orta,\ ~~: ~o~o lo ~Dteüa ~1 arttculo 768 4'l.n 
conciencia de hbene adquirido el dominio de la eo•a por med;.,, legiti.,oa, 
e;(~lns de fraude, y de todo ntl<l vicio.,. Es la creencia en e~ poscedQr de 
!lr;:r propietario de ]a con. Por donde eonduyc el m¡cmo preeepto que ~4en. lo' 
títulos ltaalaticio& de dominio, la buena fe supone la p~re\laei6n de haberse 
rec;hicln 1~ <n .. d• q11ion tr.oío la f•cult•d de enaj•n•rla y de no haber hahi
do fraude ni otro vicio en el aeto o contrAton. Entonees, para que un. ¡dqui· 
rente a nQn el omino sea de buena fe, ,es ueceeerjo .:;ue haya crefdo qae au au.: 
tor en pto.pietari~~ pue11 no r.oclria. teclbir de eJ un derecho de que no Í\lcse 
titular. De don.de e& inevlt® e eoAc.lulr que el couoeimlcnto por el poseedor. 
de loo vi~io• del tit•lo de"' outor, e> excluye•te de la buena le, porque in· 
fitmll· e!lta e~ncl•· · 

2. El ,¡ecueatto no inlerrumpe 14 posetiOa de quien en definitiva viene 
.l ubtener en $U favor e! levaotami~nto. del mismo. E.t conelu&ÍÓn que ;tnpont' 
con·· ¡oerlacta .lógico el artieulo 29 <le la ley \15 ·de 1.890; y ello e> ui, eual
qaiera qu~ sea la clase de juicio- ·de que se trate. Por eto, refiriéndose ml se
r.ue~tro •n juici_o d~ suceoió!!, pud., decir 1,_. Cor!t, en ~·nte1Jcia d~ CO!o~i~n 
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<le 12 de no>iemhre d• 1.9~9, lo so~uicot<: .. _.poca eu<Litud" se cncucill<• ol 
I.H!U!ar que el s.ecotttro e.n succs: ión re hBit~ a no¡r.brc de la u.niver$iilidad de 
bien<:;, puc:r..to qt~c: lt hcrentia no~~ pe.,.,on.tt namrt l, -ni j,u kJ\c.t. Quien como 
tt" Jetlre s~ ha lla en relac-ión con d ohjeto carece de toda volunt.d de seño
rlo y reprc:ac.nta en todo tiempo y en definitiva • qQien por virtud de dec:.n~ 
to iudtctal e•tá llam•do a ~uarda< el ubjeto en su p•trimnn in· (XCl, 2217-18 · 
19, p4g. Bl7): . 

3. Si la pane demaodentt en rr:ivindi~.:ac.:ltín tHJ adujo título a~guno que 
pre~a.lezca sobre el de IR dt:mllndo.da, ni $vhre la posct.i5n de la última, quie· 
n : decir qúe ésta debe 1tr mantenid, en elJa, o lu que et i@ual ~l.lc la occión 
rt:.\v-indicetoria int~11hda no ~u~ llamada a prospr:.ru. 

COR'rc SUPR~:MA DI: JUSTICIA. S.UA DE CASACION CIVIL Bc-go tá, v•iníi~is 
dt: jnn!o de n; il nov~d~Jtos :ses~•lta y t.:ua tu). . 

(Ma¡¡i~ tradlJ Pon•nt• : Dr. Ou>"t• V•:> Fa jardo l'in tón}. 

$e, decide~: recurs<~ de cas;¡dón interpu-=~tn por 1.~ Parte actora c~ntra la stn · 
tCll('ia ,\e segun b iaStanci~ p :deri:Jn por el Tribunal Supuior del Ois tritn juc•cí~l 
t1(' P~SH'I. C' ) rt lecha '27 de ntwi~Jil ~re d!' 1.961, en el juit1i) ordin~rio se,~uido pür 
L~n N• l C:lt,.vcs A:!Ud•ln y C61ilnt) lb.vo, trente a Evangel1s ta Pistala y otra. 

• 1 -
F.L UTIWO 

f-:1 doctnr Lto., Ne l Ch:we~ J\J(n:tcl(•, ~,hrandf: en su uro¡,liO nornbrl:" y e n~ 
11~·-• ma ndalar'iu dt: Ctli m o Rra vo. d t: 1na n ..Jú a Evangc 1 i~r<1 Pi~w la )' RQ!'a Pincélao. 
para que ~e tltdan: que el fundo d enOilJJCnild\j .. La Sni~:.Jad\ sl1tn1dn tn juridicculn de (- . 
piat~s y de ter mio~do pvr los lindcrñs q \IE se- ~xpre~ctn tt1 la rebH.·lún de. 1os he
.:hoS> ~~ ('le pcrlcntnda ,:je lo!\ ;:ctorts t:-ll c1\ml1n; y $;P. cuud~n~ ;~. Ion denian1~dO!< 
a restiluirs e-lc., cun su~ lrnto~ petctbhJo~ o qu~ -;~ iluhle:s..: n Jh) tHdo percihír cnn 
u.:a m•lliana e inteligenle admlnistració". a pnr1ir de la n••tificuc¡ón tle la deman· 
da, ll~sta el c1í• .de la entrega, e el valor dt ~stos. 

Lus HECf{OS narrados como couso p•~ndi ~on en lv susl•ncial los sigu i~n-
leS: 

(~u• . : <ticllo predio de •LJ Soled• il', -q u~ limita ·~ 1 oliente con vrnpieJa . 
des de Scrgi:; Tacan y T•ltsforo lluyán, zanja y •gu~d~ ;JM medio: •1 Horte con 
pr•lpied~ues d~ Teli:sfuru (luyan, zaoj;,. y e• mino pur 1nrdh•: al oocidenle, con las 
11e Vlclor(a Pinch~"· Zanja por medio: y al sur, con l~s ,je Aurora Mal¡>ud, zanja 
por medlo-, . se le :(djudicó a Celino Bra "v ~n prnpie,l.-cl <X(:tush••, como subro. 
¡¡at~rio. cie lO$ here,1eros de Luis Plnch•n y Mario E~piritusanto Pincha o. al liquidar· 
~e (.'UltJuntaf:1tn1e l.as herenciii d e éR h:.~. mediante St!nle11ti~ p roferida por el Jue:z 
<le_l C:rcuilo de lpiales. C·)n l•ch:t 14 ~e· f~"or~ro de 1.\15:.1, r.gi~trada el 24 d< •· 
b~U del mism~ año. en ,·ista del tx~e<tienté origina l, protoeolital!o luego en !l 
Notar la 2°. de l;¡i;,lcs bajo la ~scsltura ·oúm t ro 689 c1e 3 de iuE<o de 1.952; 

que loa causan tes adquirieron r J inmueble por 'una pO!t SiOn continuad~ 
d~ mas dr cincuenta a1ins, desd• pr[n ci~ic o; <le este s'~lo en q~e e~traro~ a 

.. 
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ocuparlo como indlg( na• d~ la Parcl;¡l i<i;u1 de lndins u Re~guardos de !piafes, lia
hien.Julo e:;:plotat1o COillo t.Jueñn~ y lliVido alli con ~u la1:1ilia. has ta que ml11icron. 
fa muj~r en 1.9()tJ y ' el vMón cu U134. Uno de <uyos hijos l•gftimos fue. Al· 
v~ro Pbchaoj · 

que falltcido · t i ú.ltiono de lns causanfes, los herederoS de ambos conli · 
nuaron en la posesión tld inmueble, el que vino a adjudicarse a C~linio Bra.,o, 
causal:•b ie1111e ~ titu lo unhler.al ·c9m•.• st:bro¡:atario <le Jos !Jere.deros; 

que e! lund<> que se rei•Jindka es tá hoy poseléo por los demandados E
vangeli$Ja Pislaia y Ros• Pin<hao, hija csla 1c Alv:or~ Pindta" y como_ lal niel~ 
de lo$ caus.antes; 

c1ue esa JJOSe~¡~·, ;a de los dtm:. ndadGS. viene u~ · manera continua dts\!t! ei 
2 <le mar.<o de 1.951; · 

y tanto en t i cm:abez~mien t:, ~e 1 a ·1e:nanda, como en la r~rn:ulación ~iel 
petltum: Leo :-!el ,CII~ve~ A¡¡ul•lo invm:a como titulo (i• $U legili rn~ci,\n el cow 
sistenle, en la e~oritura 657 rle 10 (f< julin ele J.f)f>~. de la Nolaria 2'' · de )piate~. 
p~r la cual CéJim<> Bravo le hilO rl;rción en ~• go " tle l cincuenta p9r cientc de 

dnS der!'chos JitigiOS(J~. radicados t u el í xpresac.io inmueblen. 

De tos aemandad:>s, úniea:nente dio contesia~ión a t lioelo Evan¡¡rli~a Pis
Jala, quien acam panó co pia de la escri lura númer<> 205 de 9 de ""'Y" de l.!lJ\1, 
de In No:aria t•. de fpiales. por la cual Ros• Pinchar), viud~. rlij -~ transferir en 
venta a E'-'3nJ<~Hs ta Pista: a. solttro. el dominio ql.'\' tit'.ne y le C•Jrresponde so .. 
bre. un pedazo de terreno rlen urninadn "Sol~ca •t". unic3do en la ~eccí(m Yauala, 
en jurisdicdón d• lpialcs , deluminarh• 1"" ros linderos que allí se expresan. El 
cor.tesl•nle ale¡:a que desde el :10 de "'"YO .de 1.!}39. en que eSit titula lue ~·
gistra J,,, ,;ene~ ademiis. fa poses~,;" maferüt l d:"l irunut ble; se 'lpu.so a las pre· 
tensiunes de la dcmnndn y alegó pr e~cripción en su :~vor. ,.-

Por cl'fallo de prim•ra insta:Jci• s~ •cogiri 1~ pre~~ripci'ór~ adqulsillvn exlraor· 
dinilTia a~ dominin de oarJt> c1e l..ui~ Ph~..::h3tl y J\\t~ ria CspiriJuse:.:ttu Plncl.J"O y, por 
lo tanl~. er~ pro de los ¡lhura demand,,ows Célilllo Bra·:o y L,,o Ncl Clmves Agu
delo. como causahabientes po( igt¡al dt Jos ,::rirr::eramente numhrados y, en t•on. 
sr cueucia, se conde!'Ó a Jos demandadvs a las restit ucRJnes tle-1 caso. 

A virtud ~e s pcla~ió" de Evau!;elista P.rsl ;o fa, abr ióse la se¡:un<la ins lan~ia, 
. <l• ·que fue remate la sentencia éel TriDtJnal r.Je P~sto, de 27 \le novie mbre de 

1.961, ol>jelo OJIJora d• l recurso de ca~acicn inlerpllf SIO 111" la f>arfe vencida. 

- 11 -

L.~ DECISION OE SEGUNDO GIU OO 

PN ésta el Tribuna~ ''REVOCA 1• sentencia •pe lada ~en su lugu declar• 
·probada la excepción de preS.:ripci<in ordinaria adQIIiSiliva de clomlnfo en lavor 
del demandado; y en consecuencta In absuelve d~ ros r.argos de 1~ <l•m~ntla", y se 
imponen las costas d• la prirne.r:t inslancia a h parte ac1ora . 

ConsideraciJn~.~ delermi~livas de lo resuelto sun en esencia las siguientes: 

Que es admi$ihle en este mgocio el d~bate s~br c la prcscri;>tióu adquisi
tiva de dominlD, ya co mo acción, ya como e¡:cepción; 
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que:. aunque acierta e l fallo ¿el o quo en el estu1io de l t~ accU;.n y Uer 
titulo en q~e se basa. re~uua inoficinM ins,.lir en ese e•tudio. porque '" Sola 
estima demostrada 1~ excepchl n de pre~crlpció n adqu Ílil tiv• del dominio alega~ a 
por el demandad(); 

que el juzga tlo rechazó esta excepción. pnr eslim~ r qu~ el titul~ del deman· 
<lad<:> n:l es justo y que éste no act qu:rió ~. buena ie, en : uamo en tal titulo (lijo 
la ven-:ledor• que "dicho ter reno lo hubo (l~r compra lkch~ a Alvaro Pinchao 
por escritu ra vúblic3 nu mero 213 de 24 de octubre de l. 932 en P•rte. y por otro 
por compra)le.:l'la de 1nanera verbal a Aurora Pista la y Clelia Pincha o.,, d e donde 
rrsuita que e l adQulrenre u bio que ' ompraba cosa ajena¡ pero que , r.nra el 'f ri
bunal, lo venta do cosa ajeoa vale cnmo titulo justo, Si en su ctl•hración se 
cumplen los rrquisitos <ir ley, y la buena fe ~e presume s~gi111 ~~ ~rticulo 769 
<lt l c. c;v. 

que "Con un uame n m~ s detenido, se encuentra que dic ha chíusut~ no 
constituye plen• prueba que deSI!UY3 la presunción d< buena le en el compra
dor. La dedaración la hace el ~•ndcdor, Sin exhibición uí <nlr•K• de tí1U!os; y 
el comprador no estaba obt:¡¡ado a dud~r de la veraad .:te lo manifestado por 
su cocontralante. lm!JiiCll la cláusula qu~ el compradcr aceptó existir vicio en la 
titulaci ón sol em t~ e , pero esta ace ptación nn im plica mala fe en este contratante, 
porque no significa que estuviera per5ue<ll:lo d e·que la cou que compraba per
tenecía a una !erccra persona y que lo q ue adquiria IQ haci~ con perJtllcio de ésn . 
t>ur si solo un defecto en la :cadena de lil ulos no indica que el vendt~or no t6n¡;a 
lacuftacl de enai~nar !o veqde (Sic). Además siendo vali~n la venta de <<>$a ajena, 
solo habría tnol• fe en d cumprador cuando efecluark ~ 1 confralu n 3abiendas 
de t~er judíC3r a de terminad'' terceto, cou c~ nocimitutn de que es el verdadero 
óucno de .la cosa'. ' 

t¡ue • Aqul tam:tién resulta que P.l comprador se ~tuvo a lo manifesta:lo ~(Ir 
el vendeaor de haber adquirid~ Ja totalidad de derechu~ en el inmueble, con 1(1 
que supon\• no perjudicar Intereses de· terceros. Pu r cuanto R(l puede Miinilirse 
error de cJerecllo en el demandado s~ supone que luvu la persti<!sión de que el 
dominio inScrllo en la ~uota correspondí en!~ no paó de Aurora Pist~la y C:clia 
P lncllao a su cau.sante; pero qne de bech:> se rlesprendieron éstas tle su interés en 
el Inmueble, .por la venia· verbal; y que al cdmprar h.' él, en manera alguna las 
per¡·udicaba. Puu la mala fe tiene que demoslrarsc c:le manera concrela, para 
des ruir la presunción legal contraria": y . 

que "los lestig~s Luis Pinchao. Vid ~ ! P lnch.lo /llnisés lluyán, Atc ldes Mejia y 
Slnlos Malpu~ (fiS. 3 a 9del cd. 3t>.)de;la,an sobre la posesión C•)n actos propios 
:lel dueli(l, realizados por el de,nalld<v.lc•. '" ..socio de su · mujer, en el inmueble 
materia de este juicio, por un lap~o mayor de diez ai>os• . 

• !11 • 

El. RECURSO EXTRAOROttiARIO 

La demanda de caración, replicada oportuna m en le por el opositor. expone, 
en cuatro capiiUioS, varios cargos del resurte de la causal primera, tendient~s a 
Impugnar la senlencia del Tribunal en cuanto >cogió la excepción de prescrip· 
ción ~dquisiti n onJinaria que invocara el dem and ad<>. Se ha rá de cada uno de, 
\))Jos la sinteaia perlinent<. · 

y 
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Primér cargo. 

Propuesto por violación de lo$ pr•ceptos del Código. Civil'que se rclacio· 
nan luego, lo dese,-ovue lve el impugna nte a si: . \ . 

Que, par!lCJue la.prescripción ordinaria tenga ~~~do, no.basl~ellapso de diez
año~ de posesion que prtv,é el articulo 2529, ~ino que es nec~t.sariu,además, que. 
esa pos•sión sea reguh~r, estü es, que vaya acon1pafiada de justo titulo y buen~ 
le; que, d~ acuerd" C(ln el ordinal 3o. d<!l articulo 766. no es justo titulo el que 
adoltce de un vicm de nulidad; que en la escritura numero 205 de 9 (te mayo de \.939. 
titulo del den¡;.nda(IO Pista la, so dice que su ~en~edo¡a Rosa Pincha o hubo parw 
del iundo de 'La Soltedact•· pur vellla qu• do manora verbal le'- hideron Auror• 
Pi~lala y Clel ia Pinchao: J>ero 4 u e esa venta anteced eo1te era a bsn.l uta m en le nula, 
se gil n los • rti~ulo~ 17 40 y 17 41. por falla de la escritura pítblica qu• exige el ill' 
dso 2o. del artkulo tl\57. ¡,ntonc~s. 'Lógioame~JI• ~-~ nula la tradición pt:s\erior 
que por tal escritura !!ice hacerle Rolsa Pi nCbHI a su actual marid•) y de m a nda;lo, 
<1uien, por lo mismo, nn es Jl<lse~dor re~ula.r. 'porque su litulo nn es justo, por 
pro~e(Jer de quien adtltlirió vcrha1men1e", vale dedr ''de quien, a sn vt'~, ·no era 
pr.seedara regular". 

En consecuencia, t 1 senteuciottlror, al catal·ogar al clemandado ·colllo poste· 
dor ~ou tHulo justo de adqulsi~;ón. sien·J,, su titulo n11·o tn su origtn, y rccono· 
cer'o como h.·gW 1t1 o usucapie nte o ti tu::u de 1 clmninio del in m uehle que se rei. 
vindica por el mod<> adquisi ti V<> de 1• pre scripcióu ordinaria", con que bra ni o de 
los ya citados pree~plos, violo de manera olirecla las dispo~ioione~ que. informan 
tos •rtkulos 2528. 94fi y 762, asi: el Jlrim~ro do estos. pnr h:¡l>erlo apli•ado sin 
ser el e•~"• ~~~ cu~n!Q •·eco!IOció la excepr:ion pwpuésta pnr el dematlda do, "cGmo 
~i (:ste tuese un po.seedor inscrito y material ,con ju~tu titule; de adquisición"; <1 
segundo, que dejó do aplkar. siendu el caso de aplic~rlo>, para fallar, como ha de
bido de lall arse, la reivindicación insta u rada por el a:ljuci ica torio de J~s heren
cias de Jos primitivos .Jueiios de "La Snled•d"; y el íJitimo, in:isn 2o., por haber 
interpretado erróneame-nte su alc•nce. en cua"to, al tallar la ex~ención alegada 
por el r~o. cnl<rtdió "que pl'evaiia la posesión materia 1 e inscrita de éste, no ol>s
t~nte !a injusticia de su titulo adquisitivo. Cflnlra el dominio de la parte actora a· 
cre~i12do perle~tamento en razón de la usllcapión ex!raordin•ria. verificad• en la
vor de ella". 

Que tampoco es presu mio le la hu e na lo de F. vangeli~ta Pistala, cuando 
compró a Rosa Pinchao mediante .Ja e~crililra n6 mero 205 de 9 de m a yo de l. 939 
el tundo de • La Sole<la ~·. con ínci usión de los derechc•s que en la misma escri
tuta se dlce le hablan sido ven:Jiilos verl>almente por Aurora Pistala y Clclía Pin
chao a la nonl Drn~a Rosa, porq~e ni aquél ni ~sta podían ignorar que tales de
rechos en realidad no se v~ndieron o lue su ven la nula por no haberse ot<J rgado 
en escritura pública y que, por 1() tanto, la enajenación hetlla por RoSA~ F.vangeli~· 
ta en la citada ~scritura 205 na conllev~l!a una tradición de 1 a totalidad del iundo 
sino únicamente de los derechos de co 1nunera de Rosa, •e n realid~d lus únicos e-
najenados a Evangelista Pist.11a;; · 

"Si lo ignoró por considerar que la venta verbal era apta para hacerle la 
tradidón de la rnhlidad del inJDueble por la sola sus~rioción de la eseritura 205 por 
.pule de Ro~• Pincllao, ello i:nplico en el comprado:~r !Jn ,error de derecho, que no 
solo e~duye su. l>uena _fe, sin<> que constituye pre1unción de mala le, que no ad
lllite prueba en contrario de tcuerdo ai artlc'ILID 768 ·de 1 C. c.•; y 
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enb.1ccs, e l sentencia•j ur, al r•pntar al demandadu Co)lll() adquirente <le hue
na fe .<!e 1ft lotoli 1ad del tundo do •·La Sol ed~·l·, vi~ló <le m•ner• directa el ola<I<J 
articulo 768 y, 0.1 ~nsecuenda, lambl~n directamente, los 3rllculos 764, 2528. 946 ' 
y 762. íb-•dern. osi: el7ti~. púr ~•lla rte ~p1i~a<ión ;.1 e~ so tleba:idr•, pues d<~>ió de 
h•ber)o hecho, •:r>nr~IU!·~ndQ qu~ el aemandado Pislala . al mmprarle a Hosa t>inrhao 
"tuvo concie ncia de que ni se le vendta ni adquirí• 1• rolalhJa~ del lmnueblc, o ~ea 
que •dqulrió de mala f~ la t<>¡~l i(Jad de l dominio q~e aparet< ven ~órsele en su ~$
critura; t i 764, por haberlo cnlclldidl) erróneamente, "en cuanto creyó que tle 
su conl~xlo po-iia concluirse que e l de mandado :enia la co ndición de pos~cdor 
regular, pnr ser ~r1tluiren1• de buena fe"; el 2528. por hal> erln nrlkado ind•nida
mtnle. ar ·' reconocerie al. demandad" su t <l ndidón de usucapienlc, sin r¡ue 
tn realidad lo s•a'; )' los últimos o se~ el 946 y el 762, por h•berlus 
<lejado de oplicar Siencio el caso ·de hacerlo, ' ·para dccrclor, como ha debiJn 
de~rela·rse la reivindicadón, en lueru del dominio que el mismo Tribuna! recon~ce 
protlld<> en favor de la parle acloro . y por no Ser el d~man.<:ado poSeedor regul<.r 
de la totalidad del fondo 'ta Soledad' según se desprende de; propio ritui<> de 
éste .. : 

Segundo cargo. 

Tiene la 111isma urdimbre argum wtaJ dtl anlerior, en :rrs úers aspecros 
Dlamendns por el recurrcnlc, de f•lr~ oc juSto lituio y carencia rfe bu~na fe tn 
Evangelis ln Pistala, como poseedo r del fundo de ··La Soledad ' ; rnils, en cuanro a 
lo pr~mero, s~ agrega q;~e !a cita que en la ~sc rihrra oirmerc> 205 de 9 de mayo 
de 1.!13!1 se llac~ de la númern 213 d< 24 de octub-re de 1.\132. CJu• figura en el 
<XI•<dient< l' qne " afi rma qu• son conmner•s Rosa Piodl~o. Aurora y Clelia 
Pincha o entre otros de di"ho lund<>", e.tá diciendo que a) dem~ndaóo n ~ se le 
tranllm ilen por 1~ esrrilura nUmero 205 sino Jos deJecbus pro Indiviso que su 
vendedora Ro~tt Pincll.ao tiene- en el inmueble, por lo ~ua: eJtta es·:rhura, qLI~ ''en 
re~JiUad no f.S u.: enajenación de c.:uerpo cierto smo JJP. lr.. cuuta -:te fiorniniil indi
vi>a qu e ,e corresponde a ia v~nrJednr""• no es un juslo utulo qu• 1• purtier;r 
serví~ par~ aJquirir por r><eRcrird&n ordin>oü d dmu iuio d•i cuerpo cierto que 
se rcivlnrika. ~. citan como preceptos violarlos PM la senleucl~ . según el orden 
con que a ellos se alude, lo~ •rticulos 2328, 764, !H6 762, ·168 y 76!1 d<l C. Civ. 

T arcer cargo.. 

Ar¡¡unoeotando que, a ~ur de los lltcbos de s iglliticación pns~snria q ue baya 
ejtcuoado ur. pc~UnfO pr:.seedor, nO ¡H•ede pr~Sum irse tn cale el animus tle lapo
SCSÍÓ~, cuando e' tilulo que O!lenta es <le precarredad, sostiene el recurrenle que 
en el ca$o de autos exisl• la escritura número 213 de 24 de oc.lubre d~ 1.932, ti
tul<> ~~~precariedad, por cuanlo con :~ase en~ste·la comprad(lr~de entonces, Ro~n 
Pinchao, no a(fquirio la ¡:>osesión clei predio de "La Soleda·:l", Y• Que en ese Íl·oslrtr
mento su vendedor Alvaro Pinchan ~. reser~ó dicroa posesión por los dias de su 
vida ,. y si Rosa rro adquirio tal po5e~lón, 1ampoco la adquirió su causahabienle 
• título 3ingular, Evangelista Pistala. Por lo tanto, el Tribu nal al dM por demos
trada ra posesión regular· de die. ailos dc parre del dema oJado, co n los lestirnonios 
de Luis Pl nchao, Mois~s Jtuyán, A leidos Mejia y Santos l\blpud, -quienes no in
dic~n ~~ f~ll•ció Alva ro¡ Pinchao-, erró de derecllo en 13 ap reciación de los mis
mos, con q uebranlo del a¡ ficulo 697 de l C. J., errnr. que Jo ll t vó a "reoonocer la 
excepción de usucapión • no fa llar fa reivindicación", infringi'HtdO, por .lo tanto, 
indirectamer:le los artlcolos 762, 981. 2528 y 946 del C. Cív. 

1 
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Su contenido cs el s iguiente: Que cf sentcnc'ador ·u ró de hecho en la a
preciaciün de la prueb.a t~sti!tlon~a l a (.IUt :\f refitre el c;.rgo anterior. porque esr2 
prob•d•J . r.on CoJ¡J(as ;raídas úei juicio ele sucesión de l,uís y Espir ilu 1-'inor.au. 
que e-1 lnmuehh.: ti~ f·La SuiedaJ"' pt rm anecif) secu\!Strado dtsde ('1 añu de 1.947 
ltasra el de 1.951; porque, -cttandn se :u se~ueslró. lo pnseí3n en c<>mir" los ilere · 
~teros cte aqueHots caus;tnleS. ~egún 1t¡; limoníot' tumt~ous en l.l mjs,ma dLrigeonci<l, 
m á> lus de Tol>íos Taquez, Da•••e l Dfaz y M• m"; j~sils lll•y :ln ··testimnni(• s que, 
si M se ratillcaron en esle juicio, son legalmente aprecif.bl• ~· '""'o r"'r c.unslilu¡r 
l""cha rrasiada\17., t'""" por lrata rse de testigos falkcidus, cllya credi~ilidad eS!á ¡¡. 
crcditxq Ion. 694 C. J.)-; q ue, •unque la · sc~ueslro st l~vanló, snlo pur haber
se •erlficad•• k·S in•entarios (art 902 ibld.) y P'" hab~rlo ~olicitad~ E•1angeliSta 
f' israt>. pre&lando caución, tar leva nlamlenlo no signmca r.Srircción de posesión 
(.rt. 7[!() '"' · :io. C. Civ ). no sien.1o • plic;oble aquí la docll'lna de t)Ue "ni el t m
b•r¡¡n ni el depósilo e~ Ullll finca implican inlerru pción narural 11i civil de la 
prescripciori."'; lo que ~ólo se refiere a los jukk~~ eje.:ut\ vos. /otro no a ii1 S Olnrluo
ri;jlcs; y, en S11ma, p"rque, es1ando demostra d<• que Evangeli~ta Pi~tala no tuvo la 
'posesión durante el secuestru, hay .qu e concluir que el, según ~parece del· expe. 
dienle, no p"s~yó de 1.947 a 1.95! y que s u posesión sólo ~~ conhnuada e illinte· 
rrumpld~ des ~e cuando el secuestro se levantó en 1.95t,'" ~or lo cu~tl, •~ erro· 
neo tener por demost:a,lo, con las de<:.Jaraci,,nes Que cita el Tribun~ t. posesión 
cu11tinUada de diet a ñ~>s en el supuesto usu~Dpiente•. Que eMe error de hecho 
tlel Tribunnl ~• cuntra:;one a lo que' aparece demostrad" COn IIJS olru~ d eooeotus 
probatorios :tlrri<ios en ~1 cargo y que el seote:l<'iador pasó t>or alto, y a lo que 
onanile.taron, al ~r repreguntad os. los tesli¡¡os Lcis l'íncba<o. Moisés lw rán. Alci
ncs Meji& y· Santos M• lpud, de no rccordor la ftcha ni ef ~fin e u que Evange
li sta f'ist~ta <n tro. a p~seer , o a unns constar! es de di•t añ ~s r.11is o menos y o
l~os nc> SPher quiéne• poscian antes de éf, cu¡·cs dicb~Js con tales vagueda<lu, 
C<lr>lradicdc:n es e ignorancias, iS(án lejos de demostrH la posH ión decena l. que 
<lió ¡¡"' acredilada el juzgador. Y que éste, al ae~idir el ¡·.rido como lo hizo. a caus~ 
ele tal error. vio ló indlrectamenle lo" •rllculns 2529 r 94G •1• 1 C. Cix..: Jquél por 
aplicadc)n Indebida y é.~lc por haberlo de~couocido. 

· IV 

CQ!(310Eflo\CIONES OF. I.A WIITF. 

1. Puesto qur tndns lo ~ car~c~ .están diri¡;dos ~ ata c>r 1., $entencia en cu~n
to •~limo ~dY<Hab1emenre 1~ exctpclón <le prescripción adquis iliv• urdlnar ia inler
puesla por el dem~ndado, oo hahra luga r a ocup¡1r3e de tNi•ts ell os , si uno sólo 
de los mismos se eocuenlrá sulitlenle n e~tabl•c.r el desocierlc• dei tallador en la 
admisión de i• excepción debatida . 

Pero.'•un admitiendo esto, para determinar •i ~1 cargo¡ fr~•ciooúe a 1~ e~· 
sa;:íón del f~ llo, habrá que averigu~r s í la acció~ ínc·~ada <Siá ll amoda a prospe
ridad, purque si u i no f•>er•, y la Corlc en 1al situa~rón infirma~e el pronuocra. 
mitnto recurrido, ten~ ri¿ <·omo juzga dor de instancia Que llegar al mismo resulta· 
do d~l Tribunal, ~ decir, a ia ab~~lucióri d•l demanda1Q, ~unque (l<•r motivos 
distintos • lns acogidos p~r aquel. En tonces, lo pertin•nte en t. hipótesis ~eri;a el 
consi.~n:tr la rectifi cación doctrinaria del caso. coo lo cual se ll~narta el fin pri· 
mC>rdi~ l del recurso extraorainar io, 
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2. Oe i•~ varias lacbas que .infonn an la censura, L.. C<orre se o:upará, por 
enconlr•rl• razClnable, de la coulenlda •n el capilulo primero. rei3 IÍ\'a al hecho 
de h• ber el T r ibuoa l declando !a pre~cr ip:ión Olrdina~iil e:1 lavo• de E.vangelista 
P iSiala por haberlo con~iderado como poseedor de buena fe de 10~~ ,¡ ;:>i<dio dt 
"La Suoedaa·. ~pesar de que el!ilulo de su posesión, -~ se;¡ la escrilur~ número 
205 a~ \) de mayo d• 1.93\1, ·~ .. que su cend~dúra Rosa PiuC~;I(I hubo t•l lerreno, 
en par te "por compra hecha <1e onan•ta I'Nb>.i • Auror:; Pi$till<l y C lelia J>incnau•. 

3. l)l~pnne el Código Civil Que "Para ganar 1• ;>reso:ropcoón nwin•na se r.ece· 
sila posesión rt~ular no inler,umpl:la, uurance el t·.empo· qu ~ las leyes r~quieren', 
cuyo lapso~¡ ereclo es de "diez a~os por a los bienes raicc~" (• r15· 2521! y 2529): y 
qut ''Se lla ma po ..,•lón regular 1• que procede de justo litulc:. y he si,tn adqUir ida de 
buen~ le, aunque 1;~ buen• le no> subsiSI" despu~s d e adquirida J~ pose• ion" (3r l. 764). 

El justo tiiulo y la bu , na le Inicial. C!l'll<> reQ uisitos d~ la J)osesici!l regu · 
gtii;Jr, ~un factores di~Unfos. cada uno con cónt~nldo PJO).)io. no ebslan te ser re .. 
Jacionahle$ , ,, ,,. sí hasta el punto d• qu• <1 jusfo litulo pueda s•rvir para ex· 
plk"' r la buen3 fe del p·:~setd(•r. • . .-uant3o r.o ¡ncida circun~(ll! n-:ia · al~ una con· 
traindlc¡,nlt . 

4, Por justo titulo se tnliende louo hecho 11 acfo juri<lico qte. por stt nalu· 
raleza y pnr su \:C:SdctEr d! verdadero y válid•,, s!da aptu para :trrihu.ir en abs
tracto .,1 do minio. l;:~to iollimo, porque se tom-1 tn cuenta el filulo en sí, con pres· 
ciudencia ~e circunstancias ajenas al mismu, que, en C')ncn:to, P<•dt'h n determin;ar 
qur, a pes¡ r de su a lidad de jus fo, 11<1 tltuás~ 1• adquisición del dominio. Si se tra ta, 
pues, de un tit11l0 traslaliDn, put d t cle<~Ír~e que esle es jqsto cuand'), al unirsel~ el 
modo correspondiente, habría cl)nrer!do al aa.:¡uirer:te • 1 c!ere(h» de p ropiedad. s i el 
titulo llobiese emaoado de l verdadero flrllpiet.rin. Tal el caso ele la vt,la de en~• 
ajena, dipu1acta por el artículu 1871 cotn:.J justo litul<>, que habilitaría par~ la pres
~ri?Ción ordinaria al compra rlror qut ~· buena fe entró e~ 1> posesión de la cos&. 

5. La buonei fe, en materia poscsori", es, 1:omo lv ensella el articulo 768 
"la conciencia <fe hab:rse a~qu lrido e l dond<~io de la cosa por me~ios legítimo~. 
exentot. de fraudes }' de todo otro vidtl". Es la cretncia tn el pose(:dtlr de" Ser 
propietario dt la cosa. Por. don de C<'nc luye el mismo precepto que "en los títulos 
lrasiJ iicios olC <~ominio. la buena le ~ upoue la per~uasió n dt hab erse recibido la 
cosa de quien tenia la facultad de ena [~narla y de no. haber habido lrau:te ni <•· 
tro vicio "" el a~co o contraJo'. Entonces, para qu• un adquirente o non dom;~o 3ea . 
de bUen;, 1~. eS necesario que haya creidl' que su auror <ra propietario, pues no 
pu•1ria recibir 1e él :~n derc<:ho de que no l uese titular. De donde es inevitable 
concluir que el conocimiento por el poseedor, de los vicios dellilulo dt su autor, 
es exc luyen!• de la boena fe, porque it~firma esla creencia. 

6. E~ prcci$amenle lo que ocurre en el caso del ;rleitu. que muestra que, 
en la esCritura nilruer" 205 de 9 de may(l de 1.939, por 1• cual Evange~ista f'ÍJ· 
l•la com;>ro el inmueble de "La Sulectad" " Ro$a Pincha<), é~ta decl.aró que ha
hia ~dqukhln p:.rte del misrno PM co mpra hecha verl:lalmenle ~ A uro' a Pislala y 
C!elia Pincha o. E~ decir que el comprador quedó allí mismo M temnemente en lera . 
<Ju de que par virtud de lo dispue"u en el articulo 185'{ inc, 2o. del C, Cív., "" 
r<lación con los arllcofos 1740 y l i 4 1 ibM., e sa venta • erual invocada por su 
vendedora .:omo uno rle los títulos inmé;iialos ue ~u pretendida domini11, era ab
snlulam~nle nula y no pudo, por lo tanto, servirle a étla como titu lo a dquis itivo 
del respectivo derecho o cuola que ahQra decía incorporH a fa venta que de la 
lotalidt~ del lundo olorgaba a lavor del mencionado P istala, 
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1. Quiere d~cir que és1e, mal pudo ahrig•r l;; p~rsuasi6n ;Je hat>.r ~dquiri
.ju el inmueble de quien tu~iera la pote5tad tle euajen .. rlo e!l $11. t<llalida<J; y si; 
lrenJe a la a se•eración sobre la ve uta verb~ 1 de u na p~ rte del bieo>, creyó Jo 
tontr.uio, incurrió enlonces, cnmo lo sostiene le censura) en error dt dtrechtt~ 
co,.titutivo, seg~n .1 •rliculo 768, de presunció:J de :na:a te, que n,> admite pr'ue~ 
IJa en conirario·. 

S. Para el 'l'ribLinal, "implica io cláusula !'JUI> <>1 comprador acoptó 'é<ist;~ 
oicii> ,lln 1<1 tituldción solemne", es decir -.n un u de los tilnio~ que !rJS (Ontralantes 
eJe .la ~:scritura uú mero 205 ,;~lta;a: on com u ¡n 111 edtata razón dd do mini u de la 
vend<dooa; pero, no le dió a esa C<>ncienda del vtciu d merito dt l•clor negati
vo do la buena le en su aspecto ~e ·'persuasión de haberse recibido !a co~a de 
quien tení:.~ la hcultad de enajen:.~rla"1 pers,u.asión impos:ble <tUte ~~ cunocimittlto 
torzosamenle pr~su.nt" en el comprador, de lns ya cilactos preceptos ele la ley e; •. 
vil imperativos de la solemni·:tad de la escrilura pública en la venia <j~ inmuebles, 
so pena de nuli<la tl a bs•) 1 JJia. ' 

9· No es e~plica~ión llaled~ra la que adujo ~: senhmciador. de-que la acep. 
ta¡;ión de tal vicio p6r el demandado, •·o,ou signi!ica qué estuviera persuadido de 
que la cr.>sa que coonpraha perlentda a una tercera ¡>er.cna y q•Je lo que ,,dqui· 
ria lo hacía con perjuicio de é~ta", porque, ~parte la inco hrrenei• envuelta en Jos 
terminos del razonamiento, desde .uego que si se· a~tnilió la e~istr.r.cia de ton vi
ci<> fttndament;ol en el pre1endid~ liluiu al~gatlo ll:>r la vend•dora, p<tr lo mistno 
tuor:J qne <ulmitic~e qne ésta nn adquirió lu ~tecl•do por dic~o vicio, que tegal
onenle ltat>ía de conttttuar en cabeza de terceros, resulta que .. el supuesto de: arlí· 
cuto 768 tocante • l,ó! buena le "<'n los fítlllos traslaltcios de dominio", no es olro 
que el (je 1!1 pe,nu~sión en el allquirenle ele recibir 1 a coga de quier. tiene el der echu 
o poa~r jurid ico dt enaj~narl a. · 

1 O. En suma: Si •1 demanda do compró ·a, sa bie nd•6 del referido ·vicio en 
la lihd'lción de su autora, n<> pudo lonnar legalm~nlt cor.ciencia de que ella lu· 
viese la tacultHI de en> je nar. o:on base en ese Ululo, la tola lidacl del predio ele 
que se trafa, Y~ por t() o1anto, el Tnbuna:', aJ admitir lo conlrarto, cvnsiderar de 
ouena le a E.. <~rJgelist~ ?istn la, t•nerlo como po~eed~r o·eg·u 1 ~ r y declarar en su la
vor la excepción tle pre ser ipción adquisiliva ordinaria del bien ,raiz objelo de la 
reivindicación, vio:o d irectamenlc los arllculos 7ti8, 764, 2528 y 2529 del C. Ci•. 

l.o el!J)u~•to, empero, no será suliciente a in> poner la c.sadórt de la ~en
l<>nd~ rec;orrida, ¡;o, como ya tut prev:sto, no se e1:contrare fundad~ la <tcción. 

1 r. Ahora bien: en este pleito, la parte d etn andante ha alegado, cmno litula
ri dad del dúminio que pretende ten• r sobre el hndo persegu'.do, la que, según 
• !1•, se consti!o.qe p<or !os siguientes factores: 

a) La adjudicación que, en •1 juicio de las sacesion•s de Lvis Pinehao y 
Espiritusanlo Pinch"o• ~e le hizu a Celimo Bravo, rn ediante .•~nler.cia de 14 de 
fphr~ro de l.95Z, como a ~esionario de .foS derechoS de los b .. redrro~ <le !ale~ 
causantes; 

!>)La prescripción extraordinaria. adquisiliva del dutninio realizada por par
le de 1 os dichoS ca usanfes, Luis y ~spiritusanto Pi nchao, cuvos lierederos, -sin de
lerminar la demanela cu¡jles-, continuaron, según ~sta, en ;~ pose~ion del inmueble 
~e qu~ se trata. 
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. !it vrctende. pues. r slabonar la a:ljudi~acioin bech• a Célimo Bravo ~n ~ 1 
juici.") de la ~ su~t~ionts referidas. w n la prescripei(m adquisitiva ~;dr3ordin aria 
por parte de los causo. o tes. cvn•o su an trceriellle (lblígado. Lo qui. por otra par- · 
i<· « apr~~a en la dili~enci~ ~. il)venlarios e f~choa<la •n el referido juicio rnor
!l><:rio, en donde se doce que el !un do> lue ··.a<Jquorido por pr<scripción adquisiti
va de J"mlnoo por 1-Js cónyuges Luis Pínrllao y Maria t::~piritusanto Piuchao, 
r•)r Jtúerlu poseído pu• ,,¡¡~ 1l< trelnt2. añllS consecutivo~ y expl<lt•dn e~onómt
cam~ulc por csft lapso ae tiempo'". 

" 12. Mas. las pruebas aducld;; s pm la parte actor a <:u n el in lento de acre-
dit.JC ~e meja nte prescripciO:•. no .ugran este resuítadn, como pa~a a verse: 

ES'Is pruobas consisten en las d t clara cionts dt jtsús l'inch•o, Ignacio Tre
jc, lJipia "" Qu~ma¡:. Lucio Qutmaz y Misael Pinch~o. snrlldas en et plenar io, 
consticUiiv<.s ~e un prioner gr"P'J de te stimooios. AdemA~. la misma parte in vetea 
l;os dcclaraci••nes de Mannet jesús !lurán, jesús .\lalpud. Aurora Malpud, Tobla~ 
Táquez; DAniel Diaz y ofra del no.mbradn ltuyfon. trasladadas Jel juicio de las 
succsrune~ el~ Luis Pinchao y Espiritusanto Pinchao, que for man un seguf·do gruJ)o . 

13. Declara<ione• o:lel primer grupo. RenJidos entre lu~ me~es de ll()Viem
hre úc 1.\!Stl y enero de 1.959, ~e reiieren ~ hecllos que tendrían que haber su
cedido dt nn·tguo, en!re los se~ent11 y los veintkuatro ailotl anteriores al Hempo 
ci< l a.~ deiJoSiciones, como quiera que, ~e¡rún el auto. de ¿per tura del jcicio de. las 
5\lcrs io.,es de Luis y f.s.pi ritus•u to Pinch:ro, ésta murió el 26 d• o~ lubre de I.'IOfi 
y su ci\nyugc w breyivicnte, de cuyo dtC<SO n~ hubo prueba documer.t~l. falleció 
entr e los ;of\Os de 1-932 a 1.1}34. 

De los Jeponentes. jesils Pindl:to. l~nacio Tr<jo y U!piano> Quemag no 
iu.:.lican .su e(!ad. detaJJf' este.: qur. en cJ C~S(t ~eria de impcutanci~ ptu·a c:>ntrular la 
fideli~a<.l de •es expo~iciones. Lucio Q ueonag dice tener 1rolnla y cinco añ~s; y 
si esta expre~ión nu r.hedeciert ~~ nn e-rror caUgrático o de silnpfe dicción, que
nía de"ir· qu< este tesligo nació en 1.92:1. cuando yo lt~b¡~ muer te> Espirituunt.o 
y que. pno· lo demás, nruy poto pud!a conswrle de la~ acll ~ld~des ;te Luis Pin
d :ao, ya que, cuando éste fali ccló, el testigo a :o sumo lenrtria nnce atius de ed~d. 

r::n Jo tocan te Ct.HI la u1atc: ria mi~nM de las decLclT3Ciont$ .. se GbServa (o 
!'Jíi¡nientt: 

Que jesús Pinchao 1 u:piano Q uema¡; manilesfaron· no poder prt <isar los 
1:11dcros del terr eno por el •tuC se les pre¡¡uma; · 

que la gtncralidad de Jos l!$ligos. a cxcfpción d• Mi~ael Pioct.ao, a l de· 
poner ~cerca de l¡¡ posesión que, seg1in ellos ... ¡ercieron Luh y L'spiritusanlo l'in
cl:ao. vlvlendu ero ti terreno, sembrantir, en el ) pashuanctc. en este ~us anitn•l~s. 
p•r~c~ contestar al·interro¡¡atorio que 'le les ptopuso, eu l1or m~ oiJeclient~ a su 
tenor . sin la originalióad udecuaaa que conviene ufre<.ca cada teslimuni(), y, 
lo ~~· • es ol!:is gr3Ye. sin car Jo~ te$ligos las ramnes de sus dichos, es to es el 
pcrque ele su Cúnocimientn de lo~ hechos. to¡:lo 1·.> cual le~ qult~ " tsas dtposicio' 
ues ia rcsoonsiVidad que ha d e I•Mr el testimort ill p>r• merectr acogida . Y en 
cuanto a la d·:cl3cación c.le Misael Pincha o, atJnq~ee e~le tesligo M lne ta~bado Por 
parcía ildad en razón óe ser uno ti• los causanles del acf~r Cél!mo Bravo en la 
rnaleri:r del litigio, semei•nte declaración se r!a insuficiente po r si sola a pr<>ducir 
la demnstraci6n de los hechos sobre que ve•sa; 
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que nin~unu de IÓs testimonrns óetcrmina el ·lapso cuncreto dt la p::>~C$l0n 
de Luis· y Espíritus• oto Pinchan, que· penilila tener •sa po~sfón como compren
did~t en1rc c:xtrcmoscronoló~icos constitut i9oS de un fr3to no imenumpi.:Jn ·iE" 
lreinfa 3 ~0S, pUeS 1\0 hay Un n ~(lfo" (l il e cite Un aliO que pudiera SerVÍt (011\H !'ll ll· 
to ue partlcl~ <.lel 'led•o posesorio y ninguno exp resa hasta qué arco cicrtn se ex· 
tendió t$a PCIS(':sión persona¡ de l t.~S P,nchao:; n de s~t resMte: )', cwnq:J ~ !us 
deponentes manlfics::an que aquelk~. pi)Stycron el predio, m~s o menos dil:¡j!l~E': 
unog cuArenta afif.l~, hasta que se murl~ro n, sin enJb;ugo djcen no put1~ r recordar 
el a11o .n aflvs d~ sus l~llecimiento>S. F:monces. como <le ese cálculo nv d;on ex· 
oJicaci :>n a:guna qu~ ·lo funde. t!s~t IW va~a de StJ un3 afirmaciún .:f",f.certual ele 
~os l~sligos. iusufidenie:por si sola a demostrar la ;:-onsumatiñn dtJ prea:t.s-o eSi~t~do 
de l iempo r<querido, en punto ti• p,·escripción extraordinaria . por la ley enwnces 
i mperan!~. como uno d~ los presuputstus in dispensables de este n~nd11 Ot1quisi"vo; }' 

que e81a índeterr.tioacio>n en C'!anto a! tiempo de la pi)Seslón. se encuentra 
tamhien en lo retcren te a la que l:¡s ttsli¡!o~, ·a exce pción Je Ulpian•J Quema" 
que ignora e~te l~echu·, di<:tn, con!in.nron ltnie ndo los hijos de l.~is Piuchac. 
cJespue~ de su lallecimiento. · 

14 Oec!araclon•n: del segundo grupo. Son las de Manutl jesus ltuy~n (primer~ 
comparecenc1.1), Jesus J\lalpud, Aurr.ra Malpud, Tl>bía.s Táquez, 0 .1niel Diaz v del 
ll!iscnu ttuyán (segund> deposición). VIenen tra~la<ladas. dei juicio de las "'~es;o
nes acumulad~s de Lds y E>pirilusar.w Pincha o. •n el que no figuran co me> par· 
tes Evangtlist:r Pi~t•la y Rosa Plncltao, - salv~ -en lo co·ncernlenle a un incidente 
de h"·~ntamienlo tie ~ecuesfro dt l fundo '"la Soi«Jad", levantamiento que Pi · 
dió y obtnvo a su favor e! misn~o· Plsla la. Ciertamen te nn cnnst• c:ue la~ tres 
primuas •l•cl•rar.iones. surlidaS en la re~ lización <lel ~ecuestro preveril i•u de fe
cha i de n•Jviembre de 1.947. fu hubieran ~ id o ' on citación 1· .1udien~ia de F.van
~elista y (~osa: y en io tocante oon lss !res últimas, rendida~ con lecha$ 1°. y 
10 de m;,f7.o y 20 de msy6 de 1.950, respectivameme, no se Indica en quP. _in
cidente fuer•ln recibid•s, por lo <ual pu~de h;lc~rseles el 1nismo reparD de •1•ila
ter.lic t~cf o laltn de cnmradicción que a las primeras. 

Au~q ue, mcdí>nte el cicho de los decl•r>nles del primer l(fUPO. ~~ p>rle 
;octorn [>relen~ió a~onat )OS tosiimoniOS del segun<!<>. ?0' la vla que (r•TIQuea el 
articul;) ii94 del C. J.. nu in ho . lo.l(rado, l)ue•, el supuesto de esta ¡:osibilidad es . 
el dt que el testigo~ <'UY2 declaración rendic.J.a en olro juicio Se fr<Ua Oe ab-'Jnar , 
haya tal!td d<>; y e11 este ca~<> no 2parec" eslablecido que los seis test'll"-' ri~J 
~gun~o grupo ha van muerto, lledt() que len!!ria que haberse demGslrad~ c~n ta 
aducción rie las corrcsp6r.dien les J)<l r lid~s o •das ole defunción o co n una dt ias 
pertiner¡ le~ p.-ueb l~ su¡>le111rias. a falla de aquellas, pero no cno la $i mple y es
cuetn rtfereucia que b5 pre tendid os tesligos ce allono han hecho a los abona· 
dos; comn fallecidos (arl. 19 ley 92 de 1.938}. 

En r1$un1rn: la~ ilam;o<Jas deelaradones del seguo<lo grupo carecen ~e va
lor prl•hahJIÍO en esta causa, por no aparecer que se hubieran rtcibido •n el jui· 
cio de que proceden con au:litnci• y •il•ción de Jos dem~mhdos en el presente. 
y no llaber siJn abonadas comn lo pre.vlene f; arl. 594 d~l C. J. 

15. Pr.!o, aun en la hipótesiR de que estas deposiciones m\ m"ereciesen ~ 
mejantes repan.s, t~davia asi ~~~ poder prnbato;io inlrinS~n ~ erla inoperante, por
que lli ngunn d~ los testigos in~ica en qué hecoos ooncret<>S. cspcdlic• iivus de 
posesión, consísliú la que se o1i.ce ejercie ron Lu is Pinchao y Espiritusanto 
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Pincha o. ni dnn en el punlo laS razone$ de sus dichus. ni mer,.JS delermlnan, en 
cuamo a los rulsmo~ Pinchaos y ~us henderr:~. el Hernp'' ac duracl.ln de u• 
po!eSión. 

!6. CONCLUSIOt\ de lodo lo h;;sta aqul vis to -,s la <.le qut nc, •~a de
mostrado que lui ~ Pincbao y EspiritusMtO Pirotl>ao y sos h•re6~rns Mlsael J' 
1\'iargarila, únicas pcrsonzs estas dos de quienes rtsuU• acreditada 1•1 caliJad eJt 
el juicio, hul'lieran teni:lo sobrt!> el tundo de •La Solodau' posesión po r un tér· 
m!uo de trttnh.l año:s completos, que.co!lslituyr~e a fa vur de fos mismos. ~ontorm e 
a lo~ am. 253 1 y 2532 :Id C. Civ., la pre:s.;ripcion a rlt¡nlsitivl extraordinaria de l 
dominio del fu nd o, ~01\ antrrinrid•d al dia 9 !le mayo de 1.939 en que F.vangt· 
lista Pista la, soltero, 1o compró a R~,á . Piocha o, viud•, por medi(. ~· la ese, itura 
nú'llero 205 otnrgalla ante el Notario 1<>. del Circuito de lp;atcs, registra~> rl dia 
30 rle los mismos mes y ahu en el co•>~ petenle litlro de h Oficina de l{egisuo 
de l mismo Circuito. 

17. Oe$carUda, pues. la prescripci ón adqui$iliva extraordina ria corno origen 
del dominio on que la pa rte ;clara ~ice fundar la reivindicndón, procede 1n ~onfron
tacirln de lus tilnllrs escri1urarios de amo•~ partes, felatlvos al rer:er.n mismc, a 
fin de delermln~ r • cual debe d:rrs•l~ preferencia. V at efectn se t,crrc: 

Que el Hlulrl de Ev•ngelista Pi~ tala, como r• se vio, conaiste en la com· 
pra que d el predio hizo, mediante la escriru r~ número 205 !le 9 de m ay<> de 1.939, 
de la Notari• 13. de lpialcs. a Rosa Pindrao. quien a su ve1. había adc¡uiri,Jo trna 
cuola pro indiviso del rni$mo por compra a Alv•ro Pln~hao se¡ún la e~ri''" ~ 
213 <Je 24 de n~tubre de 1.9J2. de la Nolarí~ 2•. del mismo Circuhu: y 

que e l tít~lo de la pMie acla ro ~ e· funda ea la a:Jjudicadón qu e 1el imnue· 
ble se le hizu a Ccl imo Bravu, por sente ncia <1• fecha 14 tl• i•b rero <lo 1.952 •• n 
el juicio de 1•~ suce>io~es de Luis Pinchao y·E&piritu•.tnto Pltlchao. como c&Sir>· 
narin de los derec!ws her tditarios en genera~ de Jo,. únicos hereder os y p.ar1t~ 
eTl dtchr> jrrklo. MisRef y Margarita Pinc~a o. adjudicacit\n ~ que pr.ceaió el de· 
crtto <1• pose,;lón •lectiva de la llerenc.ia, de ,4 rle o)cluhre de t.94!J. alli dictadu 
en favo r dd prnpic Celi)ll O Bravo en su calidad dicha. 

. 18. R<8Uita. put s. que el titulo de f:,•angelisla Pistllla. con~ist~nte en io di· 
cha •scrirura numero 205 <Je 9 de m¡¡yo de 1.\139, titulo regular •un en ''' qut
toca cDn la venta de cos• aje u a, es an feriur af 11e Céllmcl Br~vo, lanchrlo en la 
referida ~djudicación de 14 d~ !ebrem de 1.952 y en su antecedente decreln de 
posesión <lectiva de 4 de octuhre de 1.949. Que si se tomnse P•ra la comparació•> 
es ta únima lecha, loda vl ~ a~i el titulo riel dtmandado Evangelisla Pisrala seria 
rnás antiguo, en diez años, qoe el de Célimo Bravo. Lo que irnplica qoc 1;~ pO· 
sición de 1~ vule dem~ndada prefiere a h de 1~ ac1ora y que, pur h> tanto; ~
quella ha de 5er 1nan1enida en la po~esiéon en que ·~ enco•nl~a. 

19. l?esullado esle • que tambien !endrf.l que ll cgar~e. si, de r.lr o fado. ~· 
cnmpara la edad del titulo de la par te r tiví•l.:lican te con la de lo pllsosión de 1& 
demandada. Porque, ~·un6idtradas en conjuntó la< rleclaraciones rie l.uis f'inchao. 
Vida! Pincbao,, Moisés Jtuyán, Alcides Mejia y Santos M~lpud, rondld~s tnlre el 
22 de novierT.hre r el 6 de dlciembrt!de 1.!!58, se desprende quP Evan¡:eliSt• Pis· 
tala . en asocio de su mujer !<osa Pinclwo, ha poseído el terreno de "La Soletlad" , 
past~ra ndo e:r e l animl!es, sem brándolo, <oStcha ndo sus· productos, renovando su~ 

. u njas, habita n~o la ~sa en el 111ismn t'xiU• nle y bacit ndo sus cerr amienjo~. en 
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forma lranqui!a, sm re"<moeer dnmi111o de ninguna otra persnna con anlerioridad 
de más de cliez all~s a: dla en que Jos 1esti¡ros •slán decJar~nc.lo, o p•>r lo menos 
en Ule espacio de liempo. 

En verdad, n ingun<> de los lesligos ¡JLidn determinar la fecha en que hubieran 
entrado a poSeer Evan!-!elist~' Pislal~ y Su muj~r riosa Pincbao; pero, al rel•cio
nar !a duració~f -je esa pus~sió~ c&n t'l di a. par::. los te.sligos cierto, .en qce ~st~n 
(le:laranda, indicaron a$i un l;.pso delinido, pnr lo :nenos de die'. anos, que se 
extendería hacia atrois ~1 6 de dkiembft de 1.948, fecha anterior • ;a más znligua 
en la relerida tilu•ación de los demandan Les sobre el lundo de "La Soledao•. 

También es cierto que l.,s t~stigos Vida! Pinchan y Santos Malpud, a! con· 
tesl:tr a la undé~ima de lo5 repreguntas formula-:las en el contrainterrogatorio de 
la parte de1nandante. ma1iifestaron, el primero ignorar y el segundo no rec<>r· 
dar, qnii:n s~ria el po~eedor <!el terreno, d~J año de 1.950 al de l.9!i3; pero el!!>, 
en el á!llbito je ·~ •~ s dos d ecf;uacicJ!Ic~. no cuntradecilia el .hecho de que en e.J 
tiempo ~nltri·o r ~~ MlO .de 1, 950, ::entro <ie 1 os <liehos dieZ años pr ccedentes ~ ~a 
fctha de ~a da., dcproSicíiJn, e 1 tcrr en o hul1icra eslado posew·o por Pistala. Fu.,a 
de que los e-Iros tres 'testigos. luis Pirwh.an, Moisés lluyán y Alcides Mejia con
testaron de modo uniforme que d fundo, d• l ,950. 1.9~3. fue po~•ido por f. van· 
¡¡elisia Pist~la y Rosa Pinch;(o. ' 

'si, pues. la edad 1te 1~ ¡~t;scsión d~ Jos d.:manc1adc:s es mayol' que la de la 
ti tul~ción de Jos demandantes, es claro q ~te por este otro aspecto tampoco la id· 
lima. puede ser preferida a la primera. 

20. Ni e1npece a esta ~on6usión eJ ~echo de·que ""el ítiicio de las S11·:•· 
S•nnes de Luis y t:spiritusanto Pinchao, s~ LJubi~ra secues!rado preventivamente 
el Inmueble. por las siguient~s ra~ones: 

Porque 1«1 secueslt•J, eieclu•llu el 7 de noviembre do 1.947, (ue levamad<, 
más larde a solicitud de Evang~Lista Pi~tala, en diligencia de 2 de m?.rlo de 
1.!151, en don<lc nparece que el inmueble 5e de.íó en su poder; 

porque tl so::cuesuv no interrumpe fa po~esión de quien en Uefinitiva 
v ienc a o b l enrr en s" iavor el levanta miento del mismo. Es ecnclusión c¡t:e im
pone con perfecta lógio• el ""iculo 29 de la ley 95 de 1890; y ello es ~si, cualquir· 
r~1 qu~ sea J!l d::.~e de j:Jicin de (JD.e se ttate. Por e.Sll, refjrit-tldose al.sec1Jestró 
en juidc ce ~ucesión. pullo (tec!r ra Carie, en >entencia de casación de 12 de· 
r.ovien~bre d~ 1.95!1. In siguitrlle: " ..... p(a;a exaclilud se encuentra al pensar que 
el ••cueslro en sucestón •,.e !tace a no~t'tlre de la universalidad de bienes, pues·: 
lo que la herencia 11 o es Jlel·sona :la~ur al. ni j uridica. Quien como secuestre se 
hall• en relac ion ""11 e 1 olljeto ca rece de tuda voluntad de sefiario ~ represen. 
la en to•jo tiempc; y ~~~definitiva~ Qui•n por vlrlud de decreto judicial est~ lla· 
:nado 3 guardar el objeto CTI su ;¡alrin,onir," (XCI, 2217/18/19. pág. 817). . 

Oe 1Hro lado. rw es exactt:> lo que dice ~~ r~currente de. que, cuand<> se 
efectuó tal Recu•Mro, poseyer;rn el imnucllle los h~rederos de Luis y Espíritu
santo Pincha", en fan1ilia o ~n com~n, porq·ue nada de ello aparece en 1~1 dt· 
ligencia, en 1~ que. por ~1 contrario, el juzgado hizo const¡¡r que los lestigos 
que allí tublarmt de la propied,;d de In~ causantes Luis y Espiritusanto Pin
chao y de que a su muerte fueron SltS hijos a quiene~ en una u otra forma se le< 
v<:ia en e,• terreno, se retirieron a· tiempo pasado, pero que "'no encuentra una 
~rueM o un he el; o tu n :la m ~ntal qut' de!JI!Jestre q ne en el momento de ta preser1-
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te diligencia sea ~ o' IJ ( sk) heredero, quien está en la pose~icin". A t;, q" e c:t· 
ba « dvertir qu• uno <le los d~clara nlfs en tal ciilil(enoia, P,uror3 Ma!pud, al refe
rirSe a quienes, despucs de tá muerte C. e L~ls y Espiritusanl<> Pinch~f>, conlint:2r>m 
manejando el :crreno, dijo; "en la:actuah~ad la hija tk Alvart> Pincha•>", y •• lo lar· 
go del juicio. en la de>naÍtda inicial, ett varias declaradones de testi¡::<>$ y en el 
libelo ae casaci<ln, est:i dicho que la hija de 1\lvaro Pinchao es RoH PinclJ.,, 
es decir la suso•:lich~ mujer de Evangelista Pis tala. 

As!, oueR, en 1<> especie sub lite, 1.3 inci~encia del secuc>tro y su lcv.rtta:nie11· 
lo en iav<>r <le Evangelista Pi~tala, lejos de cnntrarre~tar la pose~i:\n •!•,ga<l" 
por su parte, la acredita y confirma. 

21. En síntesis: no habi en:lo la par le demandan!• a•jucidlJ li 1 u Ir> "l¡.:u "' > 

que pr~va lezo,, S<>bre el de la d~ mandada, ni so hre la p~Se$ÍÓO de la t'titi m a, q toie
r~ decir que ésta d~he ser rnanlenida •n •ila, o 1-. e¡ u e es igua 1 qu~ 1• :<ce ion 
reivindic;;toria inít!llada nc; •~1;! llama <la a prosperar. t:<ilnclosión c<>n que no s~. 
compadece la afirmación Q~e. si o un ex:unt•n •nalil>cr> e i~ttgr•l <!el ma:enal pro· 
ba l<>rio, hiciera el Triburo•l, tle tlo e ",\dert• la sen !encía proteslada e11 el csllliii" 
de la acción y d~l tltulo de dominio en qu• ella ~e b~sa". 

Entollcts. nll obstante fa razón .jel rtparo lormutado cnulra el tallo del' 
Tribunal ~n e u anto aceptó 1~ ex~epción de pre~<mpción ordinaria a-.1qHi sit! va U el 
dnmiom, y qu~ importa la rectificación du~tr;l!ai hecha airas, 13 decisión objeto 
del r~cursn ha de ser m a nt~nida. 

RESOtUCJON 

A u:~rii•> d~ ¡,, e11~u~slo, la Corte Supr~m~ de jl!stiei,, tn Sab d• c~~·~·on 
Civil, administrando ju~ticla en nomt:>r.e tle la Rfpill>lioa ele C&lombia r pnr r.ulo· 
ridau de la ley, NO CASA 1• senlen:ia de tech~ veinlt~iete i27) de M-.embre 
de mil f!ovecienios sesento J uno (1.951), proferi~a c11 el prcsenf< li:igifJ pnr el 
Tdbuual Sup~:io·r del l)istrilo Jo<iiciat de Pasto, · .. 

SLn cnstas en el r(>cllrso, por r.a rectiricaciún Oocttinal. 

Pu!llic¡uese, cópiese, notifiques•, iu~crteir. en la Gaceta ju;jidal y vuelv• 
,. ! proc~S•J .a: 1 TJ ihunal de o rig~n. 

Arturo C. Posado. Gu•t••• Foja~do Pinz¿n, J•lián Uribe Cadavid. - Enrique 
Coral Vel .. co. - ,Jo•é Herroáodez Arbclóo?.. -Enrique Lópel de la Pav•. · Rioardu 
R•lllhez L,. Secretario 

, .. 
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para identifica!' el inmueble cuyo ovalUo se efectOo por &se medio. E' acla 
notarlol, sln registro alguno, entre los portes p(uebo el c:ontr.;ato celebrado. El 
·detecho suceSorio. tronsm1te lo titulorld<aCJ del eou!onta al heiedero $obre el po-. 
trirnonio relicto¡ y to cesión tr~osfiere el .derecho d~l h&rQ>d8!0 al c.eslonorio. 
P or ~ent~nci~ de 2\l de atlcil d t · J .964, ~~~ s r ca~a la pmf.rida poo <1 
Tribunal Superior d~ l'asro en e! oréinHió $o bre re~<:o l ución de un 
con:urn por falta de pago d el precio, aue!alllado p .. r ]H ÚS ValvH<Ie V. 

de May;. conlr.G Uiu1~1edes. ,\f;¡ ya y Ol ri1 . Magoisfr.ado Pon;!nle: Or. j u'Sé 
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PARTICION MATF.RfAL, la •enteneia q~e la op•••bo consumo las o djudiC<>· 
ciones qua ella rezo y tl&ne coró<:t.r meramente dtclor(1th'('J. En. esto mot@ria 
los ¡..C.UtSOI cfq opeloción y Casación proceden C:OMIO lo sentenCIO oproba-" 
torio de la petttíe1ón, pero no cot1tra este nobo)o tornodo fndependl• nte
mente de· .Jg mi5mu >e:ltenclg. Certifl( ._,¡as del Registrado .. "'o suplan ol ti
tulo ni a lo pruEbo de la s• nt•ncla a .:ttobo1oria de la partición. P f'r 1\tn
tencia ae :lO- de abril de 1.9ti4, no se .-a>a •1 ru ol.rida por el T d bun31 
Superior de B.uga en el <>rdin,n ie• rei,•indicator io prcmoviG•) puc Aris lip{l 
Lia ce contra Rosalia escobar ,., de Lóp~7. . M aKi>trado Ponente: Dr. 
Gust•vo Fojordo Pinzón .....•...•................... .... ." .... ..... ..... .... .. .. ..... ..... ..... 115 

SECUESTRO OF. BIENES r!Ef(F.IJITATliOS. Signif icado y f inalidad. ~nojono· 
ci6n por el secue:$tte de cosas fungiblé$. Alcance d• los debe-r@S y facultad$~ 
ocfminlst/otivoJ de Jos s..cuestt• 1. Cuándo debon de intervenir lo~ hcm~dtroi . . 
Por Senlem::• de 30 de •brll d e 1.964. no s• casa la pr•;f=riU3 por el 
Tr ihuna l Superio• de Nelva en el ordinario •ohrc rcsolucióu <l t una 
cu11•pr~ venta adela ntad" p <>r Miguel Angel Vill or ía, com" secues tre de 
bienes tle J¡o huenci~ d-. Paúlino A. Ptsc•.tas con tra la ~ucesion dr Lu--
r!~Zo Garci~ Castro .. 1,\~gi stradu PonP.nk Or. j nsó Hernández A rl>elóez.... 124 

PBRTB:-IENCJA . Julcio< clirtlntos consogtodos por e l ertotuto y obligocl<:ones 
d~ los part~s •n e l ordinado. Causol So. ele co>ac.lón. Motivo• de lmpe· 
diJnonoo establecidos por los ord inales 6o. y 9o. del articuto 435 :!el C. Ju· 
d lcial. No toda actuación de un Juez le impide int<uvonlr corno Ma¡¡b tr odo 
en lo revisión dol fallo, l o locho de vialociiln dilecta os indepencl!anla 

· d e toda cuestión proba torio, Error de der•cho. El certificado del Registro· · 
dor no se requiere on los julcios de- dominio~ l en.encla y p<.lsesi6n. Por 
sentencia de 30 de abr il de 1.964, no se casa la protemla p(>r t i Tri
huo•l Superior de Perelra en la acción de perlen enci• ac;lelantada po r 
Honorin Lizcano cunlra .T.uliR Marulaoda de_An¡¡;el. M•g,strad u. Ponen-
te: Dr, Arturo C. Pos•da.... . •... .. ,.. ..... ..... ..... .... .... ..... ..... ...• ..... 130 

' 



382 GACI!'TI\ JUDICiAL TOMO CVJÍ 
-·--~ · ·~------------.;._ _______________ _ 

P.ágin:a 

n OLSAS (lE VALORES . NC>RM,,S QUt LAS HIGF.N.Cousal 2o. d~ cosoel6n, 
No procede olagcrlc contro s3ntencfo totalmente ab,olutorla. Error manifiesto 
d<> hecho. Los Miembro• de lo Bolsa no son subolt&rnor ni mondotorlos de 
la entidad, y a la edg•ncfa y aceptacló" de los couclon•s qu<> los M re.,. 
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porra Gl grovam• o. Contra quién d•b• <flrlglrse fll prooedimJento e special 
d<> venlo del bi<m hlpooacado. lnoponlbllidod. Por sentenci~ de 14 d~ mayo 
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ti ordina rio so:,re nulidad de l traspasa a lílulo de P<rmuca, y otras pe. 
tid on-s. adelantado pur Marco Tullo Calderón con Ira Feliciano Ciprian-
y (iilma Roillts. Magistrado P onente: IJr. Jo•é Hemóndez Arbelí.et .... _.. 166 

J'llJACION ·NATURAL. Roloclones seauoles. Calidades de e<tabifidod, r.oto-
riodod r le.,poralldad uigidas por ~•ta causal. Limite de lo autonomla del 
sentenclodor on lo apreciación d• la prueba testimonlof & lndlcloria. Crlttca 
global del complajo prDbotorio. Pososlon notoria del ••todo ci>il do hijo 
ncoturol. intorpretoelón y aleone• del articulo 398 del Código Civil. Por 
s.:uttrlcia d~ 18 d t may<o úe l.964. no se casa la 1>rofei ida por el Tr ibu-' 
n3l Su perior dt Bognta en el ordinario de fil iación n•lural y otras peli· 
ciones adelanlado por /\na ,\-\aria Mal<lonado. en repr•senlación de sus 
mennreS hijos Blanca Emma M • ldon11do y olrn, oontrn la sucesl(otl do 
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Manuel Barteto ferro. M•gistrad(l Ponente:. Or . Cu•tOYO Fa¡ ardo P inzón.... 176 

SJ,\•1ULACI01'\, Pued• ser aJegodo como occ::íón o como axcapción. Finalidades, 
••igencio~ y oponiblllclad. l o compraventa . Por sJ solo. no trOt'lsliere al 
dominio &el objelo vendido, y lo a!C>brado con fines de simple garantía 
con•tltuye slmulocicln ralati•<>. P ur Stntenci• de l 9 de mayo de 1.964, se 
c.aa la prolerida por e l Tribunal Superior ele Barranquilla en fl ordina-
r io sobre reivindicación de un automóvil, adelanl•do por Prandsco Bur-
gón contra Césa r Augusto Kicchan. Magistrado Po nente: Or . Enrique 
L6pO:< de la Pavo..... . ... .... .. .. ..... ..... .... .... .... •... .... .... .... .. .. .... .... 1 g J 

oocu.~o PRI\' ADO. O.ui•n reconoce la firmCl puuta en un documontC>. 
p(lf"O desconoce tU COnt.nic:lo, d:a.b9 probor .. 110. E11 eos;·oci6-n no PJOCaden 
los cargos formulodos subsidiarlam,.nt&. Por Rentencla de 23 de mayo <.le 
1.!164, no se cosn la proferida por d Tribunal Su perior de P~sfo fn ef 
ordfnaoí o sobre flq uld._ión de uno soc iedad de hecho pro moviúl> por Ru· 
per lo H~rnándu contra Bolivar Burg~s. Ma gistrado Ponente: Dr. Enri · 
que lópez de l• Pa••- · -- _ ..... _ .... _ . .. .... .... _____ .... __ 205 

ERROR NUMERICO. La flrmezo de fa •en1encla e¡,.cutorlado no •• suprime 
por el pronunciamfC~nto del auto corrector d&l error num6rico de que adolezco, 
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y e$ta Incidencia no I'Mt.ituye el téunlr•o poro intetponer el (eeur.so efe co. 
•ación. Por providoncia de 25 de mayo de, _1.964, se declara in•dml•i~l• 
el ,.c,"s·n de caO>dón inlerpue•to contra <llallo ¡;rulerldo por <1 Tribu
nal Superior de Bogt>lá en el ordinariQ r tiviudicalor io adelant•~Q P<lf 
Luis A. Galvi$ c6Atra E<luard.:> T.rquino. Magi~tr a~o Ponent.: Or. Jo -
>é Hcrn&ndet A..b<!áe:......... ..... ..... ......... ... ..:. · .... ..... ..... .... ..... ..... ..... .... 212 

Pf.~Tl!:-lENCt,,. Proeodlmientos que oclml"' lo acción. Ueetos de ·¡.,, rollos 
provenitntat: del .,¡,rcieio do las: acciones reconocJdos: por ~as Leyes 51 de 
1.943 y 120 de 1.928. No puede el d~mondonto fingir deseonocimien¡o de 
fg p.-so"o de' demor\dado. o demandados, cuando e-scoge, lo vla por 
emplazomiontos. Pe>r sentencia de 26 ae Ola yo. de 1-964, se casa 1~ P.'"-
ferida por el T r ibuna l Superior de Jll•¡:ué tn 1• '\cción de pe rten~ncia 
promo~lda por Aga pilo C~stro Sáncbu c o n lra \llclor CaKtro Sánchu 
y otros. Magi~lrado Ponente: Dr. 'Enrique Coral Vel•ooo..... ..... ..... .... 214 

REGISTRO ue LA llP.MAt-:0¡\. Momento en qus ''" <OSOS lrobodo• .... 
llllglo vu•lven o' mundo de~ . comercio sin r~inguna trOba l~gal. Elementos 

·de la occ:l6n f'tilflndlcotoria neceso.rios paro su prosperidad. Se ratifica lo 
doct~lna r~ereote a qu& el comunero. tltulor de un derecho d., copo-opie-
dad, no pu•de 'reivindicar paro si el euerpo cieno, sino solo la cuota. 
Por s•nren~ia <l• 26 de mayo ,le 1.964, se casa lo proferida por el 
Tribun~l 5uperior de Tuni• · en el ordlnuio reivin:ticatorio prt~mnvido 
por Oennra Sánch<z vda . de Mo nlal1a c ontra José Maria ·Montaña y 
otros. Ma~¡lstr•do Ponen~e: Or. J.,lill• Uribe Cada..-id_ .... --- ........ _ 220 

AIIUSO oi .. nl!RF.CHO. Afion:amlellto d• la doelrina actual robre la taa--
ria a l resp.ctO. Secuestre. Una es 'e relocJón &ntre é.ste y la,s partes, 
y otrp aquélla que noce élel eferclcio 4•1 derecho do danunclar bienes, 
entre quien lo •iercito y el tercero propietario del bi9n d•nunclodo. Por 
sentencia de 27 de mayo de 1.964, M •e casa la pro!erlda por e l Tri· 
bunal Su¡>t rlor de Cali en e: ordinal lO s-ol.lrc pag" de P•rjuici()S pr u· 
movido ptir Lil!ia Aguirre v. de l\18rin contra Juan de Oio~ Gucvara y 
otro. Ma¡:tstrado Ponente: Dr. Enrique Corol Velasco.... ..... . ... .... ..... 231 
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NULIDAD POR rALTA 01:: CITACION O F.MPLA:tAi\I.IEl'TO. A q~<én eon-ospon· 
da la <<>rllo de lo pru .. bo cuando •• alago por vio de reviii6n- Cettiflcodos 
del Regi>lror!ot-. • Cuándo sl rYen d• prutbo supletoria ccerca de puntos d• q~ 
hay eonstoneto gn el R.,gistto. Coróclar del ortículo 18 de lo lo y 40 d• 1.932. ../ 
CaJaclón. A lravéJ de este recurso no se pu ode cambi<Or <>1 objeto de lp de· 
manda. Requi sitos poro que hayo cuasleonlrato de comunidad. S.. reitera lo 
doctt,na otlnonte o la procedencia de la Inscripción del remoh~. aunque el 
embargo dietado on el mt.mo juicio no •• hoyo coneelodo aún . Pu¡ ltnttn· 
cia de 3 d! junio:> de 1.964, n•.> se cnsa 1• proferida pur el Tribunal Su
perior de Rogola en el. nrdinario sobre nulidad de un rem;Jie, po·:,nuvi-
do J)6f Arli lldes Barrero crontr• Aris lobulo o Ari$ti~es Ricardo o Barre-
ro, Samuel Navarro y otros. M2gi!lrado Ponente: Dr. ]ullín Uribc Cada vid. 231; 

ACUMULACION lll! ACCIONES O oe AUTOS. 5;milltud de causo y dlnrs~ 
dod ele sujetos y -ia ab¡et,.. Hlju•lo de odjudlcoclé<l. Poro estimarlo corno 
pu:ebo del dominio. no c¡._s. mene:ster la constonc:la de-l regi!ttO d• IG e1crilu~ 
da protoeclhoción. ltei•indicccíón. Electos dol silonclo d•l demoododo en 
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~uanto a la idenlicJod del inmueble y o lo posesión que &8 le otrib!Jy • . lo r~· 
gnlmoci6n en causo es un etemento de Jo \l<.;dón y no del proc~so. P l,)r sen
ttnd:t de ~J d~ j\uli<> d~ 1.964. nn se ~'"as:t la pr(·fcridi.i por e! T ril'l:tnal 
Superior de .Vhlniz31ts en el nnHuaric' r~iv;ndic~tu':'io promovido p<Jr Pe · 
dro A11bnio Ari•• C~rdona comra F.duardo C"'·" '-'· Magi~trado Ponen-
1(: Dr. E..ori'lue Coral VelaS<:o. -·- .......•.... ·-- ..... ... ... ..... ... .... .... ..... . ... 257 

OJ:!SLI:-.!DE. En el juicio ordinario rle oposjclón pued• dJtcutirse sobre cuettlonf!$ 
atlntnti:!S a lo propi• dod de lo zona dhp~,odo. Diver~o~: r.los•os de opoticl6n o 
que puede dor lugar· E¡id~s. Faculrod otorgado ol M unlcl~ io de Cucuto por lo 
Ley 78 d•1.928. poro tron.sf'éririos gro tuitomente. S~rvldurnbre. Pur sen tencia 
d• 15 ,J.,. j~tW> ole ( 964. "" se cas• 1 ~ profcriv;¡ p r•r ti T rihnual Su
perior d" P~:nploM' en el or<lin•ril) sobr• up~·•'ción • ur, deslin~e •d<'
ldnlt\:Jh ~~r Eufra.:i'· Z.afra c~nfr:t f c•r ¡je .'\o'\(11;3 Pt!·rtz. Magisfr.':uln Pu· 
n•nt~: Dr. Enrique López d. la Pavo ...... ............... ..... ..... ............. ... ·. ..... 2tiu 

' 
$1MIJI.ACLOI' Y :>lUI.IC>AO. So• fenómeno< jurídicos d;,untos qu<o no pueden 
confundirs6). R&lociones sex.uales euobles y notorios y poseJión noto,ia der •s
todo c ivil de hijo no tura \. AutonQmíc del ju-z.godor en lo opr~ciación d4il lo 
1)1'uebo ol roope:to. Su relatividad. Demando~ Collf;coclón jutldK:o de lo pre
ten~ión d•llibe.lo iniciot. Remedios paro corregit lo! defectos de que puedo o· 
dolecer. Por se1:tenciA de 17 \1~ junl:> ,le 1.964, no ~e casa. la prt.>f<rlda 
po• el Tribunal Super iof de Cal: en el orjilt~rio ~obrt lili•dr\n n~tur:;l 
y utros p•ticiones. n dc la:~fad.: p~r An~ " Anita l"•circ :ie Oirón y ntra• 
rontra los here<lcros de B"n"b: ~om~ro y o~ro. M~gislr3do Pontn le: 
t)r. José Hernáode1 Arbeláez ..... -·· -- .. - .. - ....... . ... ........ .... -·· .... .... 277 

1.-f:SION f.N0fl.l1t; . Autonomía de l sent-encia dor sn.fo apreciación de lo pruebo 
p•rlcial. En qúé ~;onslste el Gr~or de dwecho. Oeficieocios dto Llfl dictomen peri
cia l como prueba de la li!~sibn eoo,me. Error de hecho 'f de derec.ho alegados 
por omisión. en juicio da lesión enorme, dé 1 o ,.,guloclón equitativo qutt prevO 
el artículo 721 del C. JudiéioL Pu r scnt.r.cia de f :¡' ~e fu nio d~ !.96•1. no 
H casa la ¡>col erí rl~ P<H ti T ribunr•i Sup<•io: </~· !bagué en .: oralnMiO 
$Obr r re~ci,.:i()n de un t:on lrato de per r.1uta pcr :csi,n trJctme~ a Cle lar. .. 
!At1r. JlOI el .'l>luniCh>iot Ot" !bagué con fr;o urmen J ulia Moratr< de Mtn-
doxa. _,_\a¡;i~tr;lf.to Ponente: n,. Enrique l.óp .. ,. do lo Pavo. .... ..... ..... ..... 292 

COMPR A VF.t\T.~ C0 .\1iWCIAL Y COMI'H AV~::-.tT~ CIVIL Regulación del precio 
do ro coso •nttegodo ol comprado• eoot'ldo nO qJJ&do determinado en el ton-
troto r.omP.!reiol . Contrato paro lo confección de uno obra moterraJ. Poder de 
lo Corte oarG reetillcor @n co'Soci 6n la lnl erpret.::.c ióJ\ dada por el Tribunof o 
un controlo . Error do hecho y de d..,pcho respecto do uno colo pru•bo. Oile-
reneto.s fundo:nentales en'tr& el contrato de trobofo y el del mandato. Cufpa. 
La extracontroctuol o oquiliono es 1ndependiente de todo contrato. Cosos en 
que pued$ oplico.rs& e l principio enor conmulliS facillus. Exigen,los del eorgo 
pot error de hecho. En co!!Ooeión lo Corte no pu~&de estudiar ofiero$Otn&nte 'os 
pruebas quo le citen én formo gen ttol. Senloncio. El fo llador no est6 obligado 
o cons.id&ror y resol~r planteamientcs en emporónel>s o lo demonda J su res-
pue<to. Por scntcnclft de 17 dt junio de 1.964, no se casa la rrolerid ii l)cr 
el Tribunal Sup~rinr ,le Jl.\ede llio en el Mdinar io •obre pa¡!o de u na · ~ uma 
de pesos, proveniente de "n equipo ct( lluvia artiliclo l, ude!antauo po, la 
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Caja de Crodito i\gr•rio, lndu•trial ~ Mi11•r<> cn11lra Nicol{l~ Sierra. Magis· 
Ira do Ponente: Dr. Arturo C. !'oud.. ..... ..... ..... .... .... ..... .... ..... ..... ..... ..... ..... 308 

POSF.S!ON NOTORF.~ Df.l E!ST.\UO DI:: f·lfJO \fATl.RAI.. Sostenido el follo en la 
p~ena prueba de esta cousa1. sobra con~tderar el eorgo por error de dere~;hO 
en 1o estimación de lo prueba ot1ne1\~8. Q ias relacione~ s~xuotas. Requisitos 
para qué el t-rror de.dereeho se pueda eonfiguror en casa,ión. La acusaclén ·~ 
·de lo prveba incidiodo ño cab& por error de dereeho. Por sen 1encla d~ 24 d~ 
1 un in d• l.!lfi4, nr, ~· ""'" la proforiil>~ JlOf el Tribunal Su;:>eriur (1~ Cali eli 
C' J ordinarlr.• dt r¡u,tción natural pro:novi:tn pc::r E:li<t M~u·ia S:lnchez, en :1!
Presen tacion ele su 1:• ¡, mel'(ot Carmen r~ila Sáncl:ez, conlr a La sic u ia V" 1 dé~ 
vda. de, r~o)or.ero> y "''"'·'· ,\tagi~tmdo Ponen le: Dr. Ar·1uro C. p.,,.J... ..... ..... 342 . 
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REtVtNO!CA CION lo identidad de lo eo<o eomo elemento de lo oeei6" y su 
prueba. Copias. Modo de pedir y a~leiJor o tos nutos io$ de los documentos 
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JUSTO TITt:l.o Y BUEN.\ 1-'J::. El <onoe imienio por el poseedor de los ,¡,:¡,, d<>l ti-
tulo de su actor, éS éxcluyente de ~a bueno fe. El se~uestro no intettump@ lo 
poséslón cualquiera que sea la clgse de juicio de que se trote. Reiwindicoci ón. 
Cuóndo prevQiece la po¡asíón. P<~r sent~nci~ de 20 tJe junio de 1 .9t}4, no se 
caSiJ 1.3 pnlredd;l por~¡ Trill:Ínnl Superkr íle Pas1o en el ordiiletrio reivin
dic>~torio adelantaJo J)(•r Leo N el Chaves ¡\gudel:> y otro tl)nlra f::v~~geli<· 
1il Pi.st,la y otra. M~~~ostrado P"rlotll~: Dr. Gust•vo Fajordo Pin~ón. ..... ......... 365 
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DELITO DE · HOMICIDIO, CALIFIC~OÓ DE ASÉSIN ATÓ 

Tacha dit nuhdod conslitvc:ionol por supuesta vlolac.jón · d•l de-recho' d• d•fensa. 
E~enl~s an quo la Sala admito lo nulidGd s.uprolegol. . 

' 1 

Le Corte aeept•. por ehboracl6n de la doctrin., n, pur . mandato de 
la ley po•itivo, que hoy violati6n del d"recho de defenta y consecuente 
quebraqlami•nto del prece¡>tu conuituGional aludido cuando en el joricio ~1 
procesado carece de medios técnic<:~& ·para dt:l.>ll.tir ~()' CiU 'stOt com::rct~rnent~ 
lormulaJvs a travf:, del auto de pt<Jced~r o cuando se tr. pr'Í\'a de lu opor- · 

· tunid'-dt:s y medio, p,&rlll el ejcrc.Ü::to de au defen~a. S ólo ante eotoo evento~ 
admite la Sala la nulidad coJu lilucional o supra\egol, as! ln fallu dt.pro
t edi miento .no a.Par-etcan enunci&d~!' r:n lols aitl,u1oa 198 )' ~99 del c. de P.r. 

t:ORTE SUPREMA Dt: JUSTICI!\. S.~LA DE C.~SACIO~ PENAL. l:log4!tá, 
primero dr abril dt mil novecientos sesenta y cuatro. 

' 
(Ma¡¡istrado Ponente: lk Jul io Ran.c~llo Acosra). 

VISTOS: 

TORtBIO o LAZAIW COMETA AVENDAJ\;0 y ELlAS VENANCJO 
OUSSAN, cumlenados a,la pena. principal de quince (15) anos de presidio y acce· 
sorias pertinentes, come respQnS•bles {fe l <leliln de h•nnicirt,o, calificado de ase· 

• sinatu, por el Tribunal Su periM <:'el Oistrho Judicial de Neiva, en sentencia del 
diedutho { 18) de mayo . de 1.962, in\•• puSi.cton recursu .xtraordin:U.iD de casa· 
ción, del cual procede u ecidir de fondo sólo respecto tlol acusado DUSSA~ 
quien por conduelo d e ·apoderado lo su•tento· en de'oída forma, no ui COMETA 
AVF.NDA~ü, co n rel3 ció n al cuat habr:i de ,te;:lara·rse desierto el recu rs<' . . 

ANTECI!Ill!:'-11 F.S :•¡¡Q(.;t::SALES 

lo. Como la ,ausa·l de c~··~c ión invocMa es la cuarta del art. 557 del 
C. dt r: r ., por a electos de esle proveído puede acogerse la brevísima re·aciOD 
que de los hechos hace ei señor risca! de~ Tribun•l en So Cvnccptp Sobre la 
calilico~ió~ del Sumar·io, prollijlda larnbi~n por el señor Procurador Segundo 
Delegado eri lo P~na l: 

' . ' 'Refieren los autns que Salomón M9nrique Martinu , ricv. prol)ietario ra 
entrA~o en la ancianida d se ern::ontraba en su f; nca de "la . Brisa", sitio d e l.ll 
Mala , jur~s<Ucc ión mun icipal d ~ Ne lva en la nucbe del 23 de ft,brc ro de !.958 
en comp~nl~ \le la jo\'en Doris Cnnés Duss¡jn a man.ra de C•JnquiJta, y q11• com 
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la] motivo libaba agu~rditn(e con su mayorc!om1> Toribio o. Lazaro Cometa A· 
vendaño y el peón Ell;1s Ve!lancio Dussán Dussan, bana·o' y~ tard<' de la nocli~ 
11 e~:arotl !los desconotldo& .Clu~ pregunl aron pnr don S a lomon y acto seguido ea• 
te sefior fue asesinado c<>n s~~icia ,dada la gravec!ad -y multipliddad de los m~
chelazos que .Je uestaron", 

2o. Una vez clausurada )a investigación y oído ~~ P•··~·r fiscal, el Juz· 
gallo Superior calificó el mérito del sumario con JI ama miento ·a juicio, con ínter· 
vención -del Jurado, ¡>ara Cometa Aven·:latlo y Venancio Duss:ín, y con sollrasoi-
miento definitivo pua los demás 3indic a dos. . . 

Jo, En la vist• púlllica de la causa, lns veredictos proletidos fueron fa
vorables y con base en ello~ la instancia dicto se:Jifncia ab~ulutoria, 1~ que lué 
revoca.ja por el ad· que m en provldenci a de diecinueve (1 ~'¡ de enero de l. !Ni 1, 
para en su lugar declarar contrarios a la evi~encia de ,las llechos tns. verediciGS 
y dispcmer la convocatoria d( un nuevo JuraGlo. · 

9o. Surtida la actuación en el juicio y con base en los nu~vos v crcdictog, 
que faeron afirm2,tivos <le fa responsa bi 1 idao:l el<' Jos encau::odos, ·por el delit~t de 
nomlclaio (as~sinato ), el juzgado del conocllniemo profirioi d 6 de lebrero d~ 1.%2 
el la llo condena !Qriro, que fué confirmado D·or el Tribunal en la sentencia que a· · 
hrora ~i,. objeto del recurso eJCtraordinario de 1casación. 

DEMANDA DE CJ\SACION 

El doc!l)t Alvaro Bahamón Castilla en represeo~ia~ióf1 d~J acu3adp I::UAS ' 
\IENANC[O DUSSAN. mediante escrito visible de lo líes 8 a ¡ 5-del e u ~dcrno de 
lz Corl~, ~aee la impugnación formulanrto ··contra la senl•ncia del Tribunal dos 
cargos de nulidad, el primero p()r viotación del articulo 26 de la Cana, y ~1 se. 
!!lm(!o con invocacióti del numet::tl 4o. del artlc~lo 51)7 del C. de P. P. 

Entiende el demandonte que el sentenciador desconoció J• gar~ntic con~ 
titucio~:~at relerida ai derecho de defensa de que trata la disposición invat&cln 
porqu~ en .algunas de lu diligencias cnmplidas en la tta pa investigaliva del pro• 
ceso. dejaron de llenarse ci~rtaa lormahdades impue$la_s por la ley. 

El 2gravio 1 o concreta en eslos pr~cisos férmin.OG. 

"E~pue$tos t¡.nto el principio cqnslit~cionJ 1 como fa Jurisprudencia ~l>br. 
el parficular, no~ resta senalar ~lguna~ actuaciones .Procesales de lundamenl~l 
·importancia err ta dcfetos~ tle los sindic.ados, cumo fueron la diligencia ~~ ins· 
pGCcio6n ocular vista al folio 157 del cuaderno la. en dor~ole aparece previamen
te· el auto d: fecha 6 de mano de 1.958 en ~~que, el Juzgado lija para ~se 
miemo dia .a las diez de fa m .allana la práctira de la diligencia de. inspección o· 
Cl¡lat, .y si bien es cierto 'que el apac¡erado de olido de Elias Venancio Duzgán 
t:rma la noiilicación del auto, (pero no asislió a la diligencia)., como t~mp~>t'O asis
tió a la diligencia· ni se 1~ nu\iticó el auto de s•l'lalamieuto al selkr Ot. Oonzi!lo 
Carrera Salas. Podrá observar la Honorable Corte 1• importancia qu~ reyist~'es· 
la íalta cte de tensa de los siodicados, y observar la m bien e 1 a presLLra rni2nto dil 
Juzgado en practi.car la l!ili~tencia sin llenar las formali dadt~ reea les .. 

-- ·---
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'·Y en e u tnlo a la diligellcia · de reconstrucción que ~·parece al folio 113 del
cuaderno ~o. 3, se O"b~erva CÓillO el de recllo. de delensa 1 u e .11!\lllQ&Ca bado por 
ti Juzgac!u Superior. Al' folio 108 del' misJno cuadunn apare.ce el auln de ie~h• 
24 d~ abrd do 1 :958 por n1 e din del cual se ordenó la rec"nstrucción de los 
he chus, a u tn <r.1e nn rué . nnt1 fkad.:1 sm n a lu s sinrik·<~·jo s y a 1 aftudt.rado de la 
p•rle civil, diligencia que fue praclica~a al diii siguientt sirl la asistencia ~e nlngu. 
no de los apoderados de los sindi~ados :!' ~unq". dicha diligen(:'a aparece sus. 
crita por el Sr. Miguel Tovar Silva, en la audicnci~ públi~a y al folio 1!11 del 
e uaderno No. 5 ~· lee h constancia del s etíor Ju~z Superior de Nciva, sobr~ 
1• at.irmioción del Dr. Tnvar Silva, con relación a la no asislencia a dkha <hli~¡:enci~·. 

Segu,.do eao go. 

!..1.1 .h•ce con~iSiir el señor apoderado· en que hu ho v; olaCÍón d~l numeral 
4n. del Arl. 1!18 d•l Código de Pru,·edimil!!nlo f>'enar, pero· tambi~n involucra en 
este cargo el haber omitido el Juzgado resolver una solicilud ae nulltlad dei pro· 
NS<> prrsentada al larlador despu~s de haber sido p•·oterida 1a scntentia; ... 

Sobre IU do.s ~u.stiones planteadas e:q¡resa el demandan¡~: 

,;E,· nrimer lugar, el ~enor .lue1. Superior ~ quiei1 ~e le ]lresentó lt. solici• 
tud de nu:i~ad del proceso, no resolvió dicha sGiicitud, siendo competente en eae 
mom~nto p~ra resulvtrla. f:)le hecho Jo considera el recurrente de vital impor-, 
t;lllcia ¡:tor cuanto que el art. 200 del C. de P. Penal onjena r.eao1ver la S()lícitud 
de nulidad éuando ne presenta, ·ya que él no la observó al. dict"r su. sentrn~ia, 
y este becilo lla debido tenerlo en cut.nta. el· H Tribunal Superi<Jr ·y devolverlo 
al Sr, Juel a-qutJ a fin <le que l.a 1'uo¡viera, ya que ~1 Tribunal carecia d~ 
e o mpelencia. 

'•En segundo lugar. el arl, 198 d~l C. de P. Penal, consagra lail nulidad!ls 
~n el proceso p~nal y en su numero! 4°. hace mención de que el hecho de la no 
notificación·~ debida forma d•l auto de •per:ura a prueba, u cau~al de nulidad. No 
~e ;~utde ttner corno val .. dero el argumento de que al del~nSo>r dci oficio designa
do pau Elías Vetia"''io Duuan como consecuencia de 1• r~nu11ci• de ~u an!ec~
lior, no re,l a rna ra que se le diera uportuni dad para sot,ctt• r pruebas, cuando r~al- ' 

· mente • su actuación vimr a : fectuarse cuohdo ·se le notílicó la diligencia di: sor-· 
1 e o de Jurados. Ex a mill"se desde los tolios 25 al :~g vuelto de 1 coadcrno N": 5 
'donde consta11 las diligencias ~nlre la poS.esiún del nue•o dtfensor de 9licio y sor· 
te o de J<<r3 dos. • 

"F..<l cnnsecuencia, la sentenci~ proferida por el H. Tribunal Superior de Nti· 
va, Cll esta cal1~a. fue -.dictada en un proceso en donde a todas luces e~laba •i· 
ciado de nulidad" .. 

' ' .. 
. ' 

01'1:'-IIO!'l DE!. M~\'IST)!I¡fQ · PUSLIW 

1!1 se~or Prccural!or Segundo Delegado en In Penal eslimz en su c<Jnceplo 
de fondo que el recurso no puede prosperar ¡¡N ser en un todo inlrálidos los in0 • 
tivos de i mpuRn.ación apoyadoS en ,la ca usa 1 ~uarla, 

Así, respecto del prhner cargn de nulidad constitucional ol>serva el distinguil!o 
colaburad!lr que en modo ~ lgunn· se afecto el derecho de defensa con ocasión de 
l¡ diligencia de ln$pección Ocular a qu~ alude el dem~ndonle. El auto que la or
ilenó ·dice la Procuuduri~ Del~g~da- "fue- notificado al se1ior Fiscal del juzga~o 
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Superior, a lo>S sir>dica~o! 'L:izaro Cometa Avendafln, E.lia~ Vonaocio D~ssan D., 
Moisés Niedina Cabrera. t,rnulto 1\larcon 0., Antonio G:ncia V~rgas, Doris t:or• 
;¿s Dussan, y a lo~ apoc1erattns, dnclores Miguel Tov~r Silva, Ell~cer Pinilla Ro· 
~rlguu y Né~tor Arce Perdomo (toli us !55 y 156 v. el el e uaciernn · 1°. ) .. Y t~ 
evidente que esta nDtificación 110 aparece lirn1~da por •1 rlr. Gunzalo Carrera Sa. 
las, apoderado de MOISES MEDINA CARRER:\". 

J\.grega el ·seftor Procurador: 

''fntonc~s s~ ti•ne que es un absurdo,.pnr decir lo menos, que·si el Dr. Miguel 
Tavar Silva, apoderadG de ELlAS VENAI'\Ciü DVSSAN DUSSAN. no ~sistió a 
la diligencia do inspección ocul~r desptu's de se~ notiiicaljo de la miSma, que t.al 
hecho ticna recibir sanción de nulidad legal y menus conslilucional, en el proceso. 
Purquo "nolilicar". desde el ptm\o. de ViSta jurídko, es poner en co:JOcintlenlo 
de las !Jarles y demás· interesado~ o] cotttettido dt las ¡Hovitlonrias judiciales 
(arliculo 307 del C, de P. C.). Por parle algun• se oncuenlran violac:unes de 
las normas contenidas e11 el Capílul<• H. Tilulo V, .Lil>r:> 1, del Código de Pro· 
cedimientu Penal (lns~ección Ocular), ni ellas itnponen al Jue• o lnslructGr rn~· 
dida co•ctiva alguna a¡>lical>le al apoder-ado que nn qui•ra asistir a la diligencia 
referida. · · 

"El dtret!lo de clelensa ·del 'proces .. do DUSSAN quedó garanlizado por 
el hecho de la r.olificación a e&te y a sl.i apoderad() ~ara que hicieran uso del 
inci3o ~egundo del arlicuiG 211 del C. do P. P., si a bien lo tenlan, porque es 
pole~tali\'o s.gún lo di~ e el 'comienzo del mismo inciso. 

"Se dice también que el apoderado Dr. Gonzalo Carrera Salas no asistió 
a 1~ misma diligencia, porque no. tn vo e o nócintien lo oporluno de que ~lla habrl~ 
de realizarse. Puu. bien: el Dr. Carreu Salas fue el apoderadn d~ MOJSES · 
M.EDINA :CABRERA en el proceso (f'l. Er1 del prirt>er·cuaderno). P~ro en el au· 
lo de enjuic:amiento que abra a lolio5, 26 y sigu.ienre~ ·del cuaderno N°. 4, este 
siudieado fue. sobr~seldo delinilivamenle por el o quo, providencia que lutga 
fue confirmada en todas sus partes pn~ el Tribunal Superior de Neíva. Asi las 
cosas, se ve qne al sindirario MOJSES MEDINA CABRERA le In• garanlizado el 
derecho de defensa que le otorgan la Constitnc'~n y l:os leyes. y se hac~ tan<>$· ' 
ten~il>le y noluriv est~ aserto que el sen,,. Juo7. S\tp~rior de Neiva y el Tribu
nal del n1ismo Distrito aclminis¡rarorf j~stida sobreseyendoln tlelinitivamente. En· 
tonces, ~e. contenta, resulta insólito invocar el derecho de defensa para un sind i· 
cado que IG ha disfrutado plenament• junln con la prudencia y la sabiduría de 
los ju2gadore~ de instancia, ~0111'> lo i nd+ca el iteclto de no haber sido a iecla do 
por senteneia alguna, nt siquiera por auto de Ha m ami enl o a juicio. 

"Por nlra parte, seria iluso lratar de encontrar Jo argumentado por el a. 
podorado judicial entre las causales doe nulidad previ~las eu Jos arls.·J9B y 1!19 
del C. ele P. P". ' 

F.n lo que se r~fiere a la. inlor m alid~d de la tln notiliezcit.n .a los ap~ dera· 
dos iie la providencia qu~ d~creló la diligencia dP rec~!lstrucción de los heeltas, 
hilormalidad que el acusadt>r esli rna v iGia toria ilel deroclto de delensa. el !l'iini~· 
Itrio E"ublko ariola: . 

"L3 facultad del Investigador· p~ra usar de la Inspección Ocular cqmo uno 
de los medios probatorios para Gblener la .verdad en materia p&nal está bien 
deterainada en el Capítulo 11, Tilulo V, Libro 1 del Código de Procedimíenlo .Pe· 
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nal, y no es o«a cosa q ue el "eum•n y recunocimit:uto person• l 'lue hace el 
)un o elfuncion~ rio de I~Sirucción, o el comi3ion•dr, en su caso, nnle s u Secre
lario . y ac:arnpaña do de ft!;;figos t) pcriiOS1 de hechos que Son malcría del proce-·" 
so ' (.rt. :.!10). Es dedr, esl a <le! nici6ll co.mprende perlec tarne nle el obicto de. ls
dil igend ;l y Chct qulen·e; v cómo deb•n lr•tervenlr en ella, >in 'IUe ··~ ten compren· 
di dos ll.l s apo: leratlu~ iudlda!t:~ lus ~o:unles , en 'f()rma opciopat, pot.Jrán p;·e:;enc1ar
la y solicirar <lel on_vesliga-dor un• arnpllación 'de lo~ punlos que han de. ser ubje
los de la lnspe-·~ión, CO)UIO !o <ti e< el se¡,: .. ndo inciso del art. 211 d~I ,·C. de Prc· 
cedimientn Penal. Esw nr,; sig-nillc·a que en 1•. lnsperción Ocula r ~studiada no 
exisla 1~ . Irreg ularidad de 1•· taita· de notilicación a todos lo$ apuderauos dél autn 
que·¡. ordtn.•l'". pero tal au,> ~rlalia ·no 3f .. cl<t In fsendal de l proceso ni constitu
ye u n~ cau~al. de 11<11iJ ~~ . ahst:lula o relat ivamente eonsi d~rada, t n el mi•m~·. 

!'ora rtlut:.r el Segundo Cargo, rd crente • la •·iol<lción del ordio,a l 4o. del 
articulo 198. ti s•ñor Procurador; aespub de tra nscribir el citado ordina l y el ar. 
fic tdo 4°. del Tkcre tu 12] 1 de 1.9.'it. hace es t4-S C<>fiSideraclone$·: . ~ 

"Oe for ma que, una ve• ejecutoriado el pliego· rle cargos, AUTOMATICA
MEN TE ~"" 'a >hierto él juicil> a prueba; y es POTESTATIVO Y OPCIONAL d< 
la~ parte~ pe~lr que ~e pr~diquen la~ que se cuusidereu .nect s• rias. Esto es tan 
~ie)l.:>, Qu• 1 • c<orrnbor• el r:'iS:no:> epígrafe del mencionado Decreto: 'por el cuol 
se dicta~ illp;unas normas otlCa!Tlinad~s a hacer má~ rápids y ellcaz la adminis. 
tración de ¡usficia en Jo peoaJ, )'se dictan ofras disposicion<S'. ' 

' .''No obstante la ant« ior, el a ·quo, tal vez por lueria de la cos tumbre en 
la práclica lor•nse, dicró un a uro a br!~ndo $1 negu~io a prur ba . hizo la nolifica
cii>n df l r~lsmo al .~ inister io Príblic'n y a 1os procesad os y apoderadns (lnUo t 9 . 
d t l cu;rdern•> No. 5), quedantlÓ e j~:<:nt.,.r ia da la provióencia el 2 de sephembrc de 
!.959, a Jas t3 p. tn . (iu li o 22 v. inidem). ·. •· 

" Anics de que cotnenzara a correr el t~rmino probatori rr, e~ decir: más 
q•.1e en lle lll P•' o>ponuno, lo< pro~tsados ELlAS VENANCIO DUSSAN Y LAZARO 
C0,\1F.TA AVENL>A!\JO solicitaron pruebu cor\ lochas 31 de agosto y septiembr~ 
2 dé 1.95!1 (l·>liQS 21 y 22 del :nismo cuaderno), las que fr1eron d>.cr• t•d"s y pra.:tica. 
rl~s ·r nr ~1 iu>g•dor " lolins 25 v. y ss . . . ' 

"f.n: rnc111nrial sin focha de fnllo 20 d flr. Codos E. V><R•~ Villalha, ar>o
derado (le ofiCip ~e EllAS VEN ANClO DliSSAN, 50iicita se le u untre ¡•• ra se· . 
g_uir desern¡>~fta ndo el,ca rgo 'por II)Oiivo a· te ner en ese mismo juzgado (de cono · 
.crmiento) cuatro o mas dclrnsas <te olició y tamh;én po r omisbd Intima con lr,s 
pa rientes <l • la v'etim•' · Cl :ne murlali sla no pudo pro ba r ute aS<rto y el 4 de 

· septiembre, aliegó una conSt:mcia qu• 1• fue • ceptada por el a q_uo e n la mism~ 
fecha c<>lMO e>c.usa pa:·a no se¡(uir asis tiendo a sulrepresentado (FI~. 23 a 24 v.). 
Vino lui:j¡.•) el "'"'~'"~autienro y ~ose~lóu d<l susi;tulo del anrerfor, e l Dr. Alvaro 
Baha:r.ón Caslil!•, (lolios 24 v. y. 25). ' · · 

' 'Todas la:! pruebas . soli.:itadas ~ur lu~ ;,~roc.sad·H dentro del lérmino e o· 
rrespondient• fueron .ev~cu~<las. St <HCenó el ·sorteo de jurados y fue notifjcado 
e: a u lo ·q¡l't así lo dispuso, tanto a los pro¡:eS"dos como\ a su• apoderados judi· 
ciales, asi como al Minisrerio P 1ib!lcn )'aJa jlarte civil (folios 39.J39 v). El sor·. 
teo Se rt•lh.ó cnn la s f.:>rmalictacle$ d•ley Todas la~ pro videoci"" posltriores tam· 
bien fueron notllk~das a las pules t n debida forma. E intervino la ddeosa, con 
las guaht1 as pro¡;tsales, en ta audie11.:ia l'.tiolic~ . 

' 
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"Enloncc~; no .:s<= ve por pnle al¡::una 14. prelondid.'l viol•dón d~l ordonal 4n. 
dol art 198 dt. C. de P. P'. 

COI'ISIDEftAC.ti):-IF.S DF. L,\ CORTE: 

la. La lacll;o de nuliJaJ consJICuc ional r.conlra el fal!u del ad-quem, cn.1• ba•e 
en tf aril.culo 26 de la Consliruciim Nacic>naf y consi~tenle ~n que ¡·1 acusado 
ELl AS VENANCIO DUSSA('J no gozó. a cabalidad del derech~ de ddensa tn·~l 
pru~eso, es un cargo que aparece despro visto de luda rar.ón. 

En primer· t~rrnino· y 'coon~ cuest ión que es ob•ia, la Car l• "CEpia, Jl''r e· 
!•bo ración df fa doctrina, no por •n•n·.Jalo ae la ley po~ili'Ja, que h~Y violacion 
del derecho ole <!efen"" y cun~.cuenlc quebranc.trniento dt'l prece¡lln cnnstilu¡-ir,. 
nal aluc!ido cu;,nd() en el juicio el PrOl"'Sado care<:'e de m~Ciios · técnicos para ~e 
b.ttir los cargos concre~menle form ulados a tra.·(·s de l l>',¡to ,le pro~eJer u cuan· 
do se le ~rin de las opor lunhlades y me<!io~ para el eíercltlr• de su ddea~• 
Sólo anle eorn< eventos admite J;o ~ la la nulidad constitucional o supr•lcg;¡l, 
ilSÍ l~s la'llas de ·procedimiento no aparHc•n enunciad~s en los articuloi 198 
y 199 del C. de P. P. . . . 

En el caso. sub· judtc• I• S inlnnn>liotades que señala •l .acu~~ U(lf oH> rimen 
relación con la tutel;i conSlilucional del dtrerho de de!ens> porque n.oda anor
mtl ni conlruio al trámite investl)l:•tiva ecurrió con la diligencia de iuspcc~ión 
ocular. ni l~mp~1co cnn la de feconslrucc ión de los hechos, com(l justamente !u 
dcsl•.c• el $tñ()r Reprosentan1e áel .\\inisler iu P.úhlico: 

En ~<!lurtd() te~onino, no •rareja nulidaol, c,mstilucinnal ni legal. el quf :a 
inslancia se hubien abstenido, desptf~G tlt pr<>l<rir la sen loncia, ·Je rcS<•Iver l• 
S<~lic!lud pre~enlad~. precisamente con el fin dt oblener una declaratoria de nu li
cl~<t, pucslrJ que esa exleiuporanea reticoón la eshr;jio>, consideró y de•idió el 
Tribunal en la t'entencia r~:cur~iiJCI . 

2~. E.l c;,rgo de c~car ale ciad~ la ·Se<uencia del vicio olé nulidH por no 
haberse noli!ica<lo. en debida fGron,, el auto uuo abrió el juicio a prueba, lampo· 
<:o tienG: con~iSCGClcia, no empece '1tS. in~idenci aS: ocurrid l~ Cl·n el camhio de uno 
d~ los ~ •tensor".$, dJd<> que las p~rle~ tuvierou opc.rlvrtid,ld de sol i:ir•r 1~ prac
lic• d ~ pr'Jcbas y la <l~lensa de lns ~cu~a,; os se cumplió con el lleno de toou 
l~s garanlias proc.esaks. · ' 

Sobre t i pa,licufar . expresa t~ ,~<nt.r.cia del Tribunal: 

"En la causa aL·tuoron oomo defen~or.s los ·docloru j 3ime Ucrós Garda 
Y, Cario~ E. Vugas V•Halba; y si bien ·es citrlo lo que hace ver ol peticiooario 
c(or, respecto a la notificación del out{> qu•. allrib el juicio a prutba , tambien e• 
evldcnl~ que los acus.dos ~olí~olaron prue~•s y fu.eron pra('ti<:~ ot.~. Y "o fu~rnn 
f~n negll¡:cnlcs los defensores put'Sio que. el Dr. Ucró~ pidió, en visl~ de un¡ 
lorzosn ausencia suya, 5< señ•lora ~ lre lecha par.a 1• ~udlencla pühlic~. y tanto 
ot ~omn .el Ur. Bahamón Castilla inlerviotieron en ella de m•nera tan. ~haz que 
obtuvieron 'veretliclaS ab~olutorlo~. acogrdo < luego por el Jue~ de derechll par> 
pro!2rir el lallo q1:e la Sala. revocó para decl~rufns ~ontutvidentes, com() ya 
:¡e dijo". 

. 3a. No habiéodo•e incurrido, según tocio lo elpueslo, en motiv05 pro piD~ 
de n"lidod y, ospecialmenJe, •iendo un ))ccl¡o cieno q ue h>S proc~s~dn!: disfruti-

'. . 
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;on a lo la!f v del juicio de p l2naS ~; rantias · pH a debatir SU responu bilidad y 
procurar lnS d~~cargos, la i:asacióu Inter puesta. no puede prosperu . (!\niculo 
569 del C. d~ P. P.), . . . . 

Co mo al prind ptr. <le es la providt i1Ci•· se. expr esó •. respec!o de l recurr•nle 
TORi l:! lO o LO ZAfiO COMETA AV~NDAI"O, pr ucc<l e dar aplicadón a; ar:iculo 
565 del <::., de P. P. 

OE.CISION: 

Por lo t~pueslo. la <;orle Suprema -S•la de Casaciún Penal· d'c acuerdo 
con, el 11'\íniSierio Publico, •dmini,trand.> j uslicia en nnmbre úe 1• l~e p iohlica y pcr 

•· auror ·dad de la Ley, Dt.:SECHA el r.ecurso de casación a que ~e ~• het~(' meriro • 
. respecto tdel rr" urrente ELlAS VENANC IO DUSSAN. ' y lo de;: b u , DESIERTO 

con rd ación a TÓRIR!O o LAZARO COMET.~ A VEND/>.f/0, a quien se rc n-
denA t ll ccs l<s. · ' .. 

Cópiese, nohliquese y devuel v>.H .>1 Tribunal de tlrig~n. Publiq·•cse· en la 
GACela Judicial. 

Simón ManleFO Ton~•· - 'HumbarCo llm era Oomin¡ue•.'- Sa~~>ud Ba"i•niO'I Rutrepo:
Gustovo 1\e~dón G~viriu. - Julio t\onco\lq Acos ta. , PrilllÍ\ÍYO Ve11ara C reopo. - .Pi"'!'null~ 
!,.eón L ., Socretar¡q · · 

' ) 

.. 

' .. 



, El RECURSO DE CASA CION POl! PE~ JUICIOS llENE OU.E SER RESPECTO A SEN. 
TENCI/1 CONDENATORIA Y NO ABSOlUTO~IA .. LA CASACION NO ES UNA 
TE~CERII INSTA~CIA SINO·U~IA lilA EXTRAOROIN"-RIA PARA CASOS TAXATIVA· 

ME~fE PRE\IIST~S EN LA LEY .•. INTERVENCION DE LA pARTE Ct'IIL 
' DENnO DEL PROCESO PENAL. 

' 

l. De conformidad con ~1 art. 559 del c. de r. P.~ la perle C1Vil M 
puede rec\lnir en casa~lón cuando !le trata· de scnten~l41 absolutotiat de Jo& 
TJ·ibunales Supcriore• de Di.stdto Judicial. Este pr~certo $Cñala ~ue ·'La, 
Put~~ Ql'=nelotudas en t 1 artíCulo anterioL , .''1 esto es~ ~ Agente del Minl$tc: • 
rio Público, "~ procesado o ~u ~efeu.or ... "y [a parte. civa pt~drán interponer 
recurso de casación coh11'a las M~hlt:nrl.u. r.nndr.nAtnrla!. ('n lM <:A)f1.t.!: .,. q11t 

se refjeren··los · &(h· 556 y )j/ en lo· Jefer~nte a la ¡ndemnización de per· 
iuicios, cuando l• cuantia. sea o exeeda de trea. roll p-esot ... ". E.tto et, tlue en 
t:.uilnlo -. loe' lcd lus Rlnul uturius no resulta pertinente ~,dicho rc,:uno extra~ 
ord.ioarlo, ai 'u objeto consiste apen.a& co Ja reparaci5n del d•~o privado oc•-
oionaao. por el deloto, lrentc a la ·~•oluci9q 'd~ 1 prq~~·nla. · 

2. Si a la parle eiva le ~orreeponde lnrervenlr en el proceso. pen~l 9-Ólo 
¡)arlt lz. búsqued~ del re.sardml~nlD de lo.lli pt:rjulr.io.s priv"'dn11 'que la •nfnc:;c16n pe
oal ]e haya podido oea,lonar. es ob,•io que dicha p&rte no pueda recurrir en 
~~ti,.c:;iún c.':ntl~ tu scotcncias absolutoriaS, pue, bien sab¡do es que la ac.cll1~ 
que ejercita no •lene estrictaine1l.le 'él car.klt:r Ue púLli..:a. AUemcts, l'ebulta ~on
trario a los Hneo del r~cLJr•u en cur.:ctüón. q\le PO coPtiate. eo una tcrcer.a 
inat~nda sino en un.a ,.,a ~xtraordlnaria pl\ra caso! taxati,·amente pre"•itl6i e•• 
la ley, r:l· q•l~ p\iedA .,d,lantane ~n interés e:":cluctvo de quien a penas pcnl· 
¡¡ue la indemnización del dano privodu cauoodo pQr· el deiito, ,,¡ •• 1• pro· 
\''d~.::nda rec.urrlda se ba •bsuelto al pro<.~sado. · 

3, F.n <nluo de 15 de 'lr.hroro de. 1.'149 (C. J, T. LXV, pig. 442), de 
24 de noviembre de 1. 952 (G. J T. LXXlll, pág. 804). de 30 de enero 
de 1.953 (C. J. T. LXXIV pag, 18'8), y de 22 de marzo de 1.961 (C: J. T. 
XCV, rá~s. 233 a 234), ',a Corte ha sostenido que "la seotencia contra la 
c.ual debe interp'oo.efsEt e] recun o de cast!tclón por periuicioa tiene que 2~r 
condenatoria y no absolutQna, porque la c.a\J':l o razón de dedu<.il pe• juiciuc 
~~ la ejecuci&n de ~d hec~o llí.c:iti> q~.S~ lo~ lu~ya ·producldo, 'eg•ín d prind 
pi6 de que lodo hecho dcli.so o culpooo que cause da6• gener• para el a· 
gen~ e l2. ob 1 igacipn de .. epo:tr.ll.'tln ". · 

, \ 4. Procede ob,ervar nuiv.a.mentc <JU<:: ¡A e~.sdcióne' un r~eurso edraordinar;o, 
11<ometido a lu res.lrlccloneR que indka Ja ley. ~na de las cualc1, como .a e dea- ' 
prende dr. monera e lar• delarL S 59 del C. o;lc P .. P. citado, •• la de qu< 1. porle 
civil no puede iut<!rpot~er]Q con IespectQ .a. sentencia. ah~nhUoria~. En ~a:J inatznciar. 
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1~ persona lcslnnad~ por el d4tllto y cue.Jquiera otro quC! haya aufrido 1.1n da.
ñ~ privado ouglnado en e! m.;smo. tienen ampiias fa<"ultad('t p~ra ~por,~r 
las pruebas que dem.uestr4!!n ]a ocurr encía de ta infracción penal, la reapontta
b.lid.ad de qulene6 sc;~R autores, c.úrnpli~es o a.tJx.i1iat.lures 'J 1 .. euatllia de loJ 
dañoe) y, aeí mismo. para interponer los recursos ordinarios e lTLtervenir. en 
ta audi~nda pública. 

CORTE SUPRE'MA Dt:: JUSTICIA. SHA DI:: CASACION PJ:::NAt.. Bogotoi, dos 
de at>ril de m ii novecientos sesent~ y cuatro. 

(Ma¡:islrado Ponente: Dr. Hu mberto Barrera Do min¡:uez). 

VISTOS: 

Procecie la Sala a r esol• er sobre la a<Jmisi bilidad del recurs<:> de casación 
interpuesto p<>r el do~tor César C•stro Ca~rera. en su con:iición de P•rtt civil 
dentro riel proc•so penal seguido corllra el señor RAFA eL OSPINA BUENDIA, 
pnr •.l rt .. lit;> rle ~bu so de "onfianza. · 

1 

Se trata de !a sentencia del Tribunal Supednr de .Neiva, de 2!l de agosto· 
de 1.963, por la cual" se conlir:na el (allo ;¡lJsoluforio proleridtl en favor d~l pro· 
cesado el di• 5 de julio del 1nismu añr> po; cJ .lutg~dco Super,iur de dich~ ciudad. 

El od <¡u e m e o ncedio dicho re·:·>r'~o de c~sa~ión, pero la Sala l. o encuen· 
Ira i:npro~eder:le 11or las sisuientes consideracion.,s: 

l. o~ con lorrnitfad con el arliculo 559 del C. de P. P.; 1 a p>rte civil no 
puede ••currir ~n casadón cuando se trata de senlencias absolutorias de Jos Tri· 
'bun a les Su !)eri(ores Lle Distrito Judicia t. Este pre"eplo ser1<1a que· "las r.arlcs 
mendunadas ~n e1 ~dtculo anterior: .. ", esto es, el Agente del !\o\i11is1crio Pú'oli~ 
~o. eJ pt•Jcr.sado o $U defensor. . . ~y Ja parte ~~vil po:J::ln interpont'T recurso de 
..;as:td;ltt contra las senten;ias condenaiori411S en l~s causas ~ que se retier.en lo:\ 
~.r1iculos 555 y 557 en In :eferenle a la indernnizadón d~ perjuicios, ~uand() la 
cuanlia se01 o exce.la de tres 1n11 pesos .... ". f:slo e~, ,que ert cu~nlo a los fallos 
ahso>h:1orios no resulta pertinct~:e di do re e uso extra o'rdirtari(), si su o>bjeto COlO· 

siste 3penas en 1• reparación del daiio priv•d" ocasionado por el delito, frente a 
la allsnlu ción de 1 prnce~a do. 

2. Si a 1> parte civil lt c'orresponde inlervenir en el proceso penal· sólo 
para la llúsqueda éel resarcimiento de Jo~ perjnicir>s nrivado~ quo la infrocción 
penal le ha y• ¡m di do u ca sí nn• r, es obvio e:¡ u e :li=ha parte no pueda recurrir en 
casad on con ir a las sentencias ~bsolulorias, pues bien sa bi:Jo rs que !a "cción 
que ejercita no lie ne estriclam!nle e 1 carácter e( e pública. Ademá-s, resulta C" n· 
trari o a los Iones de 1 recursn en cu.estión, (lUe no consiste en una tercera ins· 
tanda sino un~ <ia txlraodinaria para casos lax~hvamrnte previslos en· la hy, 
el que pueda ad elaritar se en inte~es exclusivo de quien apenas persigue la in
de mn i<a:ión de 1 :JaiiOJ pri nd o e• usa do por el del i 10, ~i •1' la ,providencia r~cu
rr:r!:t se ha absuelto a 1 procesado, 

3. l:!l autos de 15 de lebrero de 1.949 (0. J. T. LXV, p. 442), de 24 de 
noviembr< de 1.95~ (G. J. T_ LXXIII, p. 804), de 30 de enerv de 1.953 (0. J,T. LXXIV, 
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p. 188) y de 22 de m<rzo de 1.96 i (G.]. T. XCV, p. 233 a 234), 1~ Curle ht. 
so;tenid:l Que '1~ sentencia contra 1• cual d~be int~rpun~r5e el ncurso de casa· 
ción por perjuicio~ tiene CJUe ser conJe:~atoria y no ab~oluloria, porque .a causa 
o razón de c1educir perjuicio• os t• ej~cucióa de un heci'lo ilicolo que los haya 
pro\iucido, segun el principio lle que todo herl!o dnioso o culposo que ca u He da
ño ~enera para el a¡:enle la o~ligación de repararlo". 

' 
4. El Joclor Aguslin Gómez Pra~a. co1nn apodeudo del re<uner.le, osti· 

rn a i nlu rd ;1 d ;t la "n lerbr do~triu• de la Sala, pues, dke, "Si la r a 7.011 de dedu~i; 
pe r¡ u 1cios e.< la ejecución .j~ un hecho ilic.ito que loo lla ya pr<oducido, debe quien 
los ha sttfrid•> podtr demostrar!os J•ntro del pr~c•sn oenal, como se lo permite 
la ley. Y si la ley 1~ per;nile interve~ir ~n •1 pmc~so para acredtlarlo's, mal pu~
de r!c<Jrlarie ~~~ acción itnp1J1en1u recurrir ante la Curte en caSiiCión, para de· 
:noslrar el ber he ilicito que b~ oca si o na d11 los per jui'cios•. 

A lo anleri•lf y a las derná• conSideraciones del señur· apuderad) del rloc· 
tor Perdorno C n brera, a ti ne;•te• J)ara justificar la interv~ncíón de lo parle chril 
dentro del proceso penal, pr()ce<ie observar nuevarnenl• que la casaccón es un 
recurso extranrdina:io, so•netid" a las restricciones que indica la ley, una de las 
cua: .. , corneo ~· despren•le de marJ.!fa clara del artkulo 559 cllad.,, es la de que 
la parle civil no Pu•de it1l.rpo~erlu con respecto a scutenci~s absulutnri••· En 
las in~t~tlCias, l;., persona lesionada pur el delito y cual<luiera otra que ba~a 'su
lridó un dailr! privad<> ->riginado en e! mismo, tienen amP.lias lacult•d~s l'"ra a
portar )as pruebas que detn uestre n la ocurrencia de la ir.fracción penal, 1• respon· 
saNiiJ"c de quieues sean aulores, ~Ómt'licos o auxiliad.,res y la cuan!ia de lns 
d ít l'io~. y, as1rn ism :., p;n .a inrerpon e-r lo S recursos nrdinado ~ e intervenir en la 
~u diencia publica. 

Ci;l'rC&]lllode, pues, declar~r inadtniSil:lle el recurso d• qu• S~ ba hecb~ 
rerer~ncia. 

Por lo ~.•Puesto, la c,rte Suprema ·S.o\LA PENAL-, administrando justi·. 
cia en nombre de la Repáhlica y por autoridad de la ley, I>F.CLAUA lNAI>Ml· 
SIBLE el recurs" de cas•ción interpue,;to contra la sentencio Jel Triounal Suoo· 
nnr de :>leiva, de 2!! dt agosto de r. 963, por la e u a 1 l•e a ~suelto el señor RA
f AEL OSPII'o:A BUENDIA, sindica•lo del delito de a·ouso de cuniianz~-

Cópiese, nof;fiquese y de~uélvase el proceso al TribunAl de ori¡;en. 

Simón iviontcro T one•. • .S•n,uel B~mento~ Restrepo. - Julio Ronczllo Ac.,.r •. Hu.:n
l>ert<> Darrero Dominguez,- Guttno Rendón Caviria· - Jorge Guerrero, Can juez.
Pioquinto Leún L., Secre13rio. 



RECURSO DE ~EIIISION 

Causales :la. y 5o. <!el ort. 571 dol C. do P. P.-Obligación d3l rocurrent,. d<> domastrar 
la folsedod de bs pruobas d .. coro<> c<>ntro "1 oond .. nac!a. Lo pr$SUncló" el~ v<>rdod 
de lo coso ¡uzg(1cla no oleanzo o d•s~ruírse meciJont& @1 anófisls d~ pr~.JQbOs, yt:J 
estudiados, o del examen critico de ~echos -dobldamo&nte apreciados. Hecho nuevo 
Ira ido al debato. -' 

1. Cuando te invoca la eaua•' h::rec:r11 de re"iaión, ·toe& ai recurrente de
mostr~r (a (a)g'=d&d ele (as prueba.t d~ eat@.D Contra r::l condenado O que lU\'Íe
rdn ioflueuci&.. en i!!l retper:.tlvo fallo, por euanto ellas Ao t.(lrreaponden " ~. 
realidad oeeptada por el iu•gador. 

Si; oportunamente. se hubiera interpuesto GORlra la sentencia el recuno 
e:ttranrdinarát"' de casací6.h y d.e,.tro (le él 9e hubiera 3lega.do ~~ causal segun: 
da. entohece habría ,ido el ca&o de· averigu•r 1i 1~ interpretación que dió e~ 
Tribunal Supnior • aquello• te•timonioo ge a¡>artaba en lorma notoria o 
protuberan1e · de 1as demootrac:tenPt procefa1es:. Pero en rc":i~ión no ge tnta d~ 
e11o. Si fLJera dr. ntra sue1·te, se euarí~ rtvi~ando~ por tercera ocaaión unD. •en· 
tentia, o &ea, se vendria a eon\.'Crtir el reclino en verdadera inet.llnda, ~on no· 
torio qudoranlomiento de la teoria proceaal. en el derecho penal col~u¡~iano, 

La Corte plel\a.a -y c.arcce de ~l~mentoa p~u~í enicñar lo c:ontqrio· que la• 
lnfnrmer;iones de penonu que <estüV ieron dentro de la vorá@:~ne de odio, y re· 
t .. lladooee que vi vieran regionea del país y que con notorio valor dcdararoJt 
en este proCer!o. ton verdaderas, e•to e-e, que r. .. da une de eU.u relató leatmemle 
tU verdad . ., !eaJ la realidB.d que 1e coMtaba y que aprec iñ d~~dP. P.l dltt;ntn 
ángulo· en. que a e vió .;o]oc:ado. 

Aquí tamblén. como en ~A.so semejante estudiado por 1. Corte. la íalse • 
dl'd de la prueba ~e rc::firiO oo a lov -elemento& pro~atorio• en •í m;smo con· 
sideraclos, oino a la deducción que ele ellas sacó ellallodor de. lao inatanci••· 
En a!nte~is, !le hi\ tratado de re\·ivtr el debate probatorio que se adelantó dert· 
tro de las diatintu e1ap3:111 rrocun.leaJ buscando dem.o1trar que ciertas Tnferen· 
cioo n<> eotre•pooden a la rulidDd. 

2. La presunción de verdad de 1a cota juzgada n.o alcanza a destruirte 
mediante el a.n~lisi~ de pruebn •. ,ya estud¡adat, o del examen críti~o de heehoa, 
debidamente &preeiadoo. En el recurso de revioi6n, •l d•m•ndonte, dontro 
dol termino probatorio. clebe •umar loo elemento• de juicio sulicienteo a demOI· 
trar que, "e' fal•o algún testimonio, perilezgo, do.:umemto o prUebz; de cual· 
quicr otro claoe que haya podida determino• ol follo reopectivo": No baotan, 
~n c.one]ueión, a.l~ge.ciones y argumenl~dones, por h4bilee que ~U a~ ie~n, puc• • 
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' !IC ;c:·~~.ricrc e.ll la pruebe de la falsedad dlcha. Contra el tc3timonlo, pcrit~go 
o doournon;o. "Pnr éolo ·dij<> 1• Corte en !ollo de 29 do o~n•lo de l.'lóO- ,¡ 
se intenta demostrar la falsed•d de un testimonio o te&timoniot. por medio de 
atro1 test imonlos. adem.h ,de loli re(JUÍsÍlOf de credibilidad que debe u r~:ur.ir 
los testi~os de impugnación. se debe comprobar d~ manen~ adecuada que éuos 
no 'C pLJdicron rec.lblr dcn.\t>O delprac.r:!.O objeto de 1~ TCVislÓn pnT .ai8ÚQ h~· 
chn 1 mprevlslb~() () iue~ist.ible qoe nrigine fuerza. may .. lr o ca.us~ de una con· 
duc:t*' ~~I),Ota de parte inteJeuda o fa,•C~rec::lda eon la !entencia ", 

3. Si l&s dec]araciones con que se trató de demostrar el :Jecho nuevo 
aleRado, para ex:igir 1., revi!!lrSrL de~ prott:su, s.on d~fesneble!) y ci iR na~ de hn 
poco Grédiro, •••l ·podri• duo~ por prub.da 1. uu.al quinta del •rt. 571 del 
C. de P. P.1 o se:., ain ~lecn~nto:&o de convicelón aerloe. ho es po3.b]~ destruir 
la. pres\lnción d~ verdad f)\le encierran Jos tallos de que ~e treta aq\11.' 

CORTE SIJPREMA DE JUSTICIA SI\LA DE CASACION PENAL. Bngr>t<i, dl~z 
de abnl de mil novecientos sesenla y cuatr". ' 

(Magislrado Ponente: Dr. Samuel Barrienlos Reslrtpn). 
' 

VISTOS: 

t:n memorial recihido en la Corle el le>. de ocl~>bre del año p•s,,dn, el Dr. 
Agusl:n Oóme< Pnda, "omo apntlerallo de Darin G~rzón Plazas, lornrula "tleman
c1a de revi~fón contta ras sen1encLtts de 17 de ~,1id~rnbre de 1.959. llel Juz~¡:¡do 
35 de instrucción Criminal, y de 2 de lebr.rn do l.9til, del Tribunal Suoerior de 
lbagu~. por metliu de las cuales culmhó ~~ 1Jl\1C~S:l aMiant~do :~o.nlr;t vari~S per
sonaiS, :ntre otras Gan.On Pl.1:tzas, L1ue re:-;ulló .:.::mdtn¡¡do por horrü:i<Lio y t~sin
nes personales a 24 ·Mios de vresJdi(o. a ht~ cu.:~;esnrj;.ts 11.-gctlcs y al res;trcii:Ji ... nlo 
OC perjUicio~ •. . · · 

A la ~ema"da, •j~:S!ada a las pr(Scripcione. del articciu 572 d•l Cci.1ig<• de 
Pr(lccdimicnto Penal~ st acOmpañarOn -:..::pias de ':l.R sentencias dt primera y s.e:
gund<t in~t3~1C.;:t, prunnnciar1;us contr.tt D<río Garzór. Plct7i:IS, y argunas dcc:aracio-
ne~ recibicias e~tra-juicio. · 

Se han tu m plido ~os tramites (e J:::3les. Se (:.rdeilÓ r¡t ~Hál·t icrt de r 01 S pru e
b~s c¡ue, en oportunidad, lucro.n solicitadas y se disp<lsn el traslado al seii<>r Pro· 
curadolT Delegado e o lo Penal, de acue.rdo cote el articulo ~>74 del Cl'idi,<~n Proctsal. 

Es. por <:!lr.siguienl•, el m<>mcnl-o de decidir_ A ello Se procede. 

HF.CIIOS; 

En providencia proferida por el Ju7.gado 35 de. lnstr·.~cción Crinti11al, con se
<le en la cicdaol d! ]bagué. ~· hizo ·la narradc)n de los hedos, que dieronl nri-
g~n <1. es1a fnvf'Stigación, en los ~iguientt~ terminas: • ' 

"Entre las tres y las sei~ de la :arde del 23 de a¡;osto del ai1o en cur~<>, 
t.Jí:l domfngo. un numeruso grupo u~ homh.rt:s unilc•nU;tdus. con eX'r.e~ción de u
'\" que ••~tía d~ ci·1il y al parecer era el jete, todos pruvishos rle aruJ;¡s de lu•· 
gc de cr.rln y largo alcance y ta:nhic'il de nuchetes, a<altó sorprcsiva y coh~rde· 
~:'lente las regiones denominadas •f'ORVt~NIR", "f'ATIOBONITO" y "MALAVAR", 
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c<lrrespo ndientes a la jurisdicción dt 1 Munic:ipi o_ de V enadUio, y a b:lla y' m•cl:el,e 
dieron tnuerte ~n la lim:• "CA.ICEDONIA• a HERIRERTO PINZON DE!LGADO; 
en la de "Patiohonito" a JOS!:! MANUEL- ARIAS ARIAS, !SIDIW PEREZ Bf.R· 
NAL, SAUL Df: JESUS y WJS ALFONSO SIERRA; en :a de •CAMPOALEGI~E" 
a OLIVA MACHADO Dt: ESPINOSA con sus hijos INES, ASCENCION y HEC
TüR, de 17. 16 y 9 añ<JS respectivamenle; en otr" casa de eso misma her~dad, 
;; distancia de unas dos cuadras de la anterior. a MATILDf. HF.RNANDI·:Z v~''
de CORRJ:,; con sus llijos BLA!>:CA·ISABEL. ORACIELA. LUZ MELIDA; ARIEL 
IIUMBERTO ~ VAMEL; y, 'e!' la de "CA,'v\I'OHERMOSO" a _ISMAEL Ll;~A 
GARlON, su esposa MARGARITA CORI-IEA y sus hijos OILBERTO y ANA 
DASSV. esla lallecida lloras des pues en el!Jospilal de Venadilln a donde alc•mo 
.a ser lievada en estado de suma graveda<i por las lesicnes que le fueron inleJ'i· 
da~. y RAl:L DIAZ DIAZ. 

'•Los. homicidas se suslrajeron de '" casa de la familia CORREA IWR · 
NI\NDEZ lo su!ll> de cualroctentos cinc"""'" pesns ($450.oo), un reloj de 

. pulso, u:>a c~dtna de oro, v•rios auillos, unos pantalones .dt un• maltta abierla 
a machete y rnmpi.rnn un radio, y de ia ca~• !le PINZO N Ot:I.O.<\DO ~· lleva·. 
ron ·.111 radio marca ·•CITY". ~iend<~ de ••JV•r{i~ que en este mismo lugar dieron 
de balazos al 3eñor JULIO CESAR PARRA. TORRES. ~osionándnlo a l• a'!tur< del 
tercer espacio intercoslai izql!ierdo, In cual le produjo. según dictamen mcdi~o-
_leg~ 1, incapacidad por esp•cio . de calorce ( 14) dias. , 

"Consomldos tudns eslos a e lo~ ¡le barbar;~ e 1 grupo etc 1 incuente huyó y 
de inmediato ninguno fue caplurado debill(; a que ei ~u~curso de la tuerza piL· 
btica solo fu • posible ·en las hora~ de 1~ nod1.~, al ser ~o noci da la ll·ágica nolida 
en lzs pobl~ciol'JeS de v~nadi!lu, lunin y S•nla Isabel, y solo tnton~es se loma
ron l~s medidas ·tendientes al levanl••nienw de los cadáveres y a la localización 
y captura de tos respons~bles" •· . · 

Ad•lantada ; " .a v~riguación eorrespo ndiente, pnr se me ncia de 17 de d iciem. 
bre de 1.959, se condenó a Diógcne~. Oari<ón Rubio, .'lhnuel Oarzgn O•lliérrez, 
G~Siavn Garzón, Arcadio Garzón, Aciliano Palacio, Jua~ Palació' (hijo) y Darío 
Garzón, a veinlicu~tro (2-1) años <te presidio y sanciones accesorias del caso; se 
sobreseyó te :n porai mente en la vor d • He rmes C ardo7.o Corra les y Boanergts 
Zuluaga; y se a [)solvió a los denias s1ndit~áus de los cargos por los cuales s•• 
les ha bia recibido i nda¡:atoria. 

El Tribun~l Superior rje !bagué, en tallo. de 2 de lebre1o de 1,9!11, con
denó a Dario Gar.ón Plaz•S a vein¡icualrc. (24) ac)ús de. presidio y Sanciones 
nccesor;as, por loS delilos de . honcicidio y le ;iones personat~s y sobre ~eyó lem
poralmenle en favor del mis111o por el del<lo de robo que se le :mputcí; absolvió 
a varios de lO$ p{ocesa<loS; so:Jreseyó t~nip~.ralinent• en h·1or de Diógenes Gar
zón Rubio, Boanerges Zuluaga, Gus¡~vo y O~tavio O~r1.ón, Atiliano y Juan Pa· 
l~cio (nijo): y ord~nó cesar lodo ¡~rocedi:nienh> conlta Manuel Garzón Gulié~tez, 
por baoerse acreditado 1~ m.aerte de éste. 

' 
La r~visión solicitada !~ relietc a las anle'riotcs sentencias. 

t..A.IlllMANDA: 

La demll nd• rtproduce la parte resolutiva de los la llos de qL>e se trata, hace 
un ~elato breve de la atroz ocurrenci~ inv e~tigada, aduce como c~usales de re-

' 
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•i •ió n la o contempladas bajo loG num e-rales 3o. y 5o. del artículo 'f>7 1 del estatuto 
proct diment;,l pe-1111 y <la las ro tones de hecbo y de llered10 on qu> las funda. 

·rodavfa, par• una ma¡•or JuSientación de ella, ~~ set!<or apooerado trajo 
• Jos au tor au alegato de 31 de marze> de este ano. en el cual, tra.< breve refe· 
renda al concepto del señor Procurador Primero ·Delegado en Jo f'enal, repite 
sus ruzonamientos ''¡>aró mejor orlenlación de la ProcuraJurla y de 'a Corl•'', 

Con bale en la causal 3a. el demandanta sostiene "C)Ue l~s prueha• que 
sirvit i(JII para condenar a Darlo o~rtQn Plazas, son lals~s (ord. 3o. del 3rl. 571 
del C. de P. P.J". 

La Cl u~al qu inta se e:<pone así: "llespues de la condenac·ón se pre~e ntan 
pruebto nuevas, que establocen la irr esponnbiliJad d• Oarlu Ga rzón Pla ta~. y 
que son l>.s qu• a~uml).afto a u tt. demanda (ord. 5o. del articulo 571 .del C. de P. P.r . 

EX/lMEN OE. L.AS CAUSAL~S Al,EGADAS Y 

CONSIDEI'IACIDNE~ DI! L.~ COirfE 

Causal Tere<>ro. Dke el articulo 57\ del C. de P. !-'., que har lugar a re . 
visión conlra las sentencia& ej~cu lorladas, 

. 3o. ''Cu•ndo alguno oas!é cumpliendo condena y se demuestre' que es fa lso 
algú n lestirr.on io, pentazgo, documento o prueba dt cu a l~ uier otra Cl!.se q ue ha 
Y• podido deltrminar el Jal lo re.spe cJivo •. 

!o'arJ·quf proceda la tnis i6n, d e acuerd.o con · ~ste nnme1P-l, ts necesario, 
por tanto, que "se Cl<?muestrc• la falsedad de la prtteba, "quo haya p<1dido deter· 
rnina r el f• ll•r• dt usado. No bHtl . como se ve. que se al~g,te la fal!ledad, p•.rrs 
es iod!Spcnsablt su <lemostración. 

Se ha comprobado; tn el (aso de Dario Garzón Pla<as, que la~ prueba~ 
qu• ~i rvieron al juzgzd<> 35 de Instrucción Criminal y al Tribunal Su[!er.ior d~ 
!bague, parr. proferir contra aq uel .s.ntencia condenatori~. son lalsu?. 

Asi lo ~o sriene el d"mandante . en r•petida al~ga~ión . Hace el de tall•do 
ex~men ll• las decll:cacioJH:s •pr~ciadas. por ti Tribunal, en orden· a aceptar "que 
la ·pandilll depredadora partió de. la casa de Darlo Oar<ón". Y condu~'t' su e$' 

ludio con estas palabras: "La prueb& deducida por el Tribunal es falsa, purQue 
no utá de acuerdo con 1• realidad de lo acontecido", ya q'ue "ninguno <le los 
indivlduoE que vi2ron pasar la cuadrilla· y que estuvieron cerca a los asaltantes, 
conoclernn o id~ntilicaron a Daría O~r>ón Plazas como unu de los q11e perpe
traron los crhnenes de que s~ trata•. 

Enliende que no corresponde a la realidad la interpretación qne se dio 
por aque lla Corporación a la declarnción de María Elirr.enl3 !)faz, porque esta 
mujer no a&eguró q~e entre lo! asalla ntu e~tuviera D~rio Oarxó n P;a,•s. •un
qu6 si dijo qu~ "er:.tn l•s doS dt la larde cuando yo vi la patrulla de ia c.•• 'de 
Dtr io Oanón, t tn ves:.ron por la' yuqutras de Dai'W Oanón y cogieron por 
el pié .:le la manga enraslrojocl• dol mi! mo Dario Garzón• y que ·luegu " se des· 
oolgu on p~•• el lado del Porvenir" y que la¡ personas que alli perecieron fueron 
muerlaa " por los m;smos que .salieron d• donde Duío Oarz.ón". 
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·Y si Guillermo Diaz, Paulina Espinoaa, Julio C~sar Parr~. Miguel Pinzón, 
Noheoni Marline' y l:slher Meto no advirti erun 1~ preser.cia d.e Dario Garzón, ya 
que no la mencionan en sus detlaraciones, es porque estt sujei•J no se encon· 
lró realmente tn la matanza de que se !rara. 

Di•,e, por uJt:ouu, el otemandante que la ce~ lar ación de Jo se Bl• S Rnzu' 
es ca M mcri lo acarrea como prueba dt lo re9ponsabi lidad penal de Dario Guü¡n 
Plat~~. pues se trat• "de un 'pandiller.~· que no aeert<l ~u parliciraci: n, pero 
Si ÍIIClllpa a Gtros", . 

. , Y si se líen e en e utnta ·aun roat abras de la •temauda. Qc e niol!iuna d• 
las persn:us que presenciaron el pas:o o que o: SI uviernn ,erca 11• tus ra cin~ruso~ nom
bra a Dario Garzón, y si S> ti~ne ~n tuenta la prueb~ tlt: c¡ue se ~¡¡blará en el a¡n:· 
te ~iguiente, puede iilirmarse que la prueba es Jalsa en caanto so ore .u a desean· 
sa un i n:Jicio de responsa l>il idad de Da rio Oar1ón Plazas". 

An~lizQ tambi~n· el demandante el he.::hn de ·~ta pnsesjón ·ele! :u sil fl<" .parle 
de Dario (la¡·zoo Plazas• para asegurar e¡ u~ •a. indido car~ce de 1odu valor. 

Son Campo E. y Ab~J Campos quienes soslienen que DuJo OaiJ.ún !'ta
zas era duetlo d~ un fusil "de manubrio de bal:ts grandes• y dan al¡:lln<'S ile· 
talles sobre ~2 forma y ocultación en que &q uetln mantenía: onrtr:ado lren1e a "" 
-espejo y envuelto en unGs "chiros•. · 

"De lo• v~inte nortlbres de sujetos '1"•. •parecen en el proc~so -en~eña tex
tualinfnie la ·d~m;tnda- todos teni•n lusit". Fals•t interpreta::-ión dió el Tri:.unal 
a este hccbu. 

Y lalsas son la m bi~n -~n senlir del rtcurrente· las pru~tJas de las cuales se 
tledu jo que el móvil de los hecho~ fue el rencor o la a ni tnadversióu de 1 DS "tacan
te~ contra sus indelensas vidimas. 

En .s'Íe P• rticular, se lras-~ri'oe n a par t,s de los ltslim<>nios d( Mari.; fa nny 
Garzón de Campos, Osear Pla,as, jost. Manuel Gira Ido;· 1-'ablo lo. C•mpos, An• 
Beltrán de Sanduval, Lui~ Felipe Correa y Gil~erto Correa, "aracnncluir que d• ellos 
soJo s~ detJuce ''que' las J{entes de la región vivjarl en e-sladu de permane.n1e :wzobra, 
temjfndose- mútuamemc; armados y pr~venidos parjj cualqulcr ataque. Pues t:S•1 't~ 
turn~(se para vigil-lr y 'arrancar'a correr'. cuando lfa!'' bal~, no indica $ino un esta
do de a l~rla, más bien que de alaq u e". . · 

' Ha querido el demandante tlne se ten¡!an en ruen la la m bh'~n Ja s i nd;,gato
rias de alguno~ sindi~ados, en cuam(i eli2s alianzan su convicción a este respecto. 

Asi se da termino a la expoSición sohre la causal tercera: . 

''Estas pru~bas en que el Tribunal asienta la responsabilidad dt Oarín Oar· 
zón son pruebas lalsas. 

"La ~eruad puede ser CDnSiderada en las co~as -aqui en Jos testintonios 
e TI si· o en el entendim i3nlo. La primera es la verdad rea 1 u objetiva, la segunda 
es la formal o su bjeliva. Se necesita qtte la ver dad su'3jetiva corresponda a la objetiva, 

,;éuando un inJicio no e~iste, no hay v~rdad objetiva: ruando se hace una 
dedu~cíón indebida de un indicio, no hay v-erdad aubjetiva. En linO u otro "aso, 
laS pruebas no son verdaderas, sino que aon fal•t39 pues falso es lo conrrari~ a. 
la verdad: sea elt• objetiva o aubjetiv~·. 
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SF. CONSIIJE!lA: 

Tuu~s lus razonamicn;os, que no domosU'aciones, del se/lor apoderado de 
G>rzón l'laur, se tncaminan a indicar a la Úlflt , que tonto el Juzgado 35 de 
lnstr .. cción Criminal coJO o el Tribunal Superior dt lhagu e, a lr ihuyeron a prueb;a:, 
y heci>Os · un varor prob¡torio que no titll<!n•. ~lo es, la causal ltrcera de re vi· 
sióu ~e desplazó hacia la seguQda de ca<a<ió:t, c"n nt>tocl~ habilida d, desde tue

. go, peru ~o u resuiladps ntga1 ivoi para Jos eft"Ch>s que se petsigut'n . . , 
Ya se indicó Qut , cuando se invo~a !a <a usa l tercera de tevisión, toca al 

recurrenle demostrar :a falsedad de las pr uebas de cargo contr~ el cvndenado o 
que luv•cr~n Influencia ~n el respecth·o fall o, por cuanlt> ellas no corresponden~ 
la reahd~d a~cplat.la por el juaga<ior. 

A; ununcl~r el demand•nle que "las prut bas que sirvieron para conden2r 
a Darlo Oarz6n P<azas, son falsas· debió traer, al tnlsmo tletnpo, la demnstra
cion de esa fi!sedad. No lo hizo asi. Anotó solamente la cir cunstancia, pero no 
1a pfo·oo. fu consecuencia, mientras no .!Se aHrme, con certeza, que Maria Ellme
nia Díu no estuvo en posibílídad de ver, ni ,1e ~preciar 1<>~ h• chos c1ue narró y 
que compromet ieron la responsabili·:lad penal de Oarzó'n, su dicho ha de aceptarse 
como verdtd•ro .. \~lentr>S no ~• tra íg '< la prueba rle Qu e ln s d•!"áS d~clara ntes 
fallaron a la vudad. mal pueden des echarse su; testimonios, ca~nn faiSt>s. Mientras 
no 6C destruya la verdad •l"' rent~ 4• la na rnttión de José Bbs Rozo, ella es 
·~pb~. . 

Si, oportunAmente, se hubiera interpuesto contro 1• sentencia cl recurso 
exlra o•din•rln de casación y dentro de él se hubiera a lega1o la cau•~J Segund> .• 
entunce< habria Si ~o el caso ele. anrigu~r' si la interpretacrón que dió el Tribunal Su• 
petior <le lba¡ue a aquellos testimonios se apartaba en forma na tori• o proll•be
re~utt> de Ja:\ dem•>SiracifHlf~ plo<:esales. Pero en revisión no se trata de eJio. Si 
fu~ ra de otra suerte, se estaria revisandLI, po• tercero o.>caSióu, uua ~entencia. o 
sea. st venrtría a co1wertir el recurso en verdadera in~tanci a, con notorio que· 
brantmnientu de 1~ teuria pracu•l •n el derech(> penal' C(>)ombiano, 

' 
La Cur t• plcn~a · y cuece de elemenlos par~ eMeftar lo coutral'io· que las 

lnlr.>rn•acioneR de per.onas que estuvieron dentro de la vorágine de udios y re· 
ta liacione.s que vlviernn regione-s del Totima y ~~e con nulo río valor d~clararon 
en este proce$o, S<>n verdaderas, esto es, que ~ •da una d< ellos re lató leal,nen
te su verdad, o s oa, la reali dad que le constaba y que apreció desde ti distinto iw· 
g"lo en que se vió colocado. 

Aqui lambi!n, como en caso semejante u tudi>do por la Corle, la falsedad 
d~ la p1 ueba se relirió, no a los elementos probalorlcs en ~~ mismos considera• 
dos. sino a 1.1 t:leducclón que <te ellos ~aeó el f¡¡ llador de las instancias. En sin
trsis, se ha tratado de revivir e l debate probatorio que se adelantó dentro de las 
dislinhs etaplS procesales, buscando demoslrar que ciertas infer.ncias no co· 
rrcsponden a la realidad. . 

La pre$Onci6n <Je V<rdad de la COSa juzgada no alc&nta a dCStTUÍtse medÍan
fe el anátiGis de ;>ruebas. ya estudia<las, o del u arnen crltlc~ da hecho~. debi
dament~ apreciado~. En el recur~o de revi~ión, el demandante, d~ntr•> .del f~rmi
no 'PH>bmfurlo, éebe ~umar los clemenlo8 de juf~lo ;uflcientes á d~tnostrat CJUe 
"es ldlsu algun tesllmouio, peritazgo. uocumento Q prueba de cualquier otra clast 
qu~ haya podido de terminar el fa! lo rcapectivo•. No bast¡ n, en ccmcl•si6n, alega· 
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cinnes y argu:nentaciones, por há biles que e tr;;s sean, f>oes se re<.¡ulere es la prueba 
lit la fJISe<lad di~b3 s cmura el testinh>nlo. pcr ita zgo o documento. "Pol .ato :dijo la 
Corre en f~llo de 2'J ole agosto.:Je 1.96(). si~-= intenb d emosr,ar la lals~OJd <ie un tes· 
ritn_. .. nto o ttsHmonio.s. pc,¡r medio de- o:ros tes timonios. aljt! r.l~ $ de rns ct yuisito t> dt- ..:rr. 
dit:rilid~d qu e deben reunir los testigros ..re impugnación, ~· dehe cnm pruiJar de m a· 
ncr~ •de<:ua;la, q ue estos 00 se pudiero n recihir dentro cl'el procesv ol>jctu do ta 
revi~ión p\IT algún hecho imprevi~itl te o irresistible que origine fuerza mayor. o 
causa de una conduct• dolosn de parte Interesada u favorecida cun la sentencia' • 

. f:n e~te .c>So, como se ve, no se .ensayó 1:. de.m<•Siraciün sobre la false
dac de las declil·aciones analindas en 111' demanda y a las cuales se ~a referido 
la Corte tn eg:e lRIIo. Po.r lanto, mal pueden ser de~•ch•dos aQn<tlns tesrimunios. 
Ni de~etllar se podria IJ apreciación crue de los mismos hiM et Tribuna l Supe
rior d e lbagut, pu~s efl:l nu ~urresponde al rt<urso <ie revisión, que no rs una 
le~t~ra inslanci~ . la a lrgaciOn del ~~r'lo r apoder2do de GRrzón es de innegable 
i:nporianci a, pero no alcanza a destruir, p or e~te aspecto, el valor de la cosa Í\llgad~. 

Cu:~ vie ne dejar sentado, aunque elfo no corresponda a 13 etapa procesll que 
\:ivl' estt jufdu, lo que sigue: 

Hubo ~nimo de vengau 'a de loa habi1anfes del paraje' de "l'an de Azucar'' · 
con los de ' ' 1!'1 Porvenir" y "MB13var:• M vispcra de ia mat3n2n lieva~a a lérmi· 
n<' en este ultimo sitio, hubo reunión en la c~sa de Dar.ín Ganón; de ésta salie
rlln Jos " pandilleroS" en fiJa indit, advertida por la dc" :arlnte llia<; los sujetos 
d• apellido Garzón. snn .ca lificados c omu "pandiHeros", enemij:<•l de las fa milias 
que reSollaron destruidas; algunos declarantes seMian a [)ario 0 3r zón, cumu uno 

' de los in:livlduoa q ue fu• hasta "Mala-a<"": en d unde se cometió ti a troz delilu. 

Nu s .. lm demoslr<Jdo la causal l<rceta de rev ision. l'er lu tanlo, será 
desechad". 

Cousol Quinta. Ha; t.mbiéo .lugar" revisión, ''cuanco después do la con
t.fenación aparczcan,hechns nuevos u se prcsenio:J pru•b~ s, nocnM cidas al ti•m· 
pu de Jos deba tes, que eslableican la fnoc~ncia o i<re5poMahilidad del condenaelo 
t1 condenados, o que constituyan siquiera ir~ditios graves de tal ""'«ncia o irres
pons•bil:dad". 

Se han prese niado hedros nuevn$, ~o con~cidos a l tiempo de lnS J e'>>le.' 
pro~esa les, que vengan a demostrar la . lnoc~n~ia o irres¡¡oosabllldad d t Dario Gar
zón Plazas?. Ln prueba~ nuevas aportadas demuestran lo mfs,no b constitu yen 
siqu icr~ ir.dicios ¡¡<aves de ino"encio o irrcspon•abilidad del condenado?. 

E! hecho nuev,, rraido al debate por el señor apoderado ne Oa rzón Platas, 
es el siguiente: · 

"llay: p4es, diez declaran les qúe aseguran Que Dariu Garzón Plazas no esto· 
ba en el lugor de los h•cbos. sino en Santa lsa:Oe l. Se po.sioron de acuerdo para men
tor es los lestl~os(. Afínnarlo >!ería u • • te rtJeridad. Tvd(oS d~n razón de su dicho 
y se notará la r¡:t.ón clara y terminante d e Maria Hern:ínrtez. de·que .había i<ln 
Darío Gar7.6n a Sant• ISabel, pues al li es taba n su espo~ y sus hijos alojados, 
Jo que confirma su hijo psé H•rnAnde~ Los demás Ju vierun a horo• diferentes 
y n<~ se l)uede dudar de que üauón no • e ausentó del poblarlo ni ·esa tarde ni 
esa nncl\e. · 
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•'C~I:>e no olvidar que según la 1)rueha de inSpeccion otul¡ r que obro ·~n 

c:l Proceso. 'eJ tiemPo que una pera:nna nec~sHa . p~~ra rra~L.adttt~~ d~l á rt.a de ~st~ 
,nuuicipit• (Santa lsabd) al lugar donde ucurritron I<JS hechos y r•gresar 31 <ire 3 
urba nn, es <le nu eve I!L)ras y media. sin e~ t~""'"~' en rll ngiln lugar' (FI. 264 ~el C. 2o.) . 

.. Si el dnn de ubicuid ad r.o exis te en los ser~s hu:nanos corr:~nt"". t slo 
pr u~ba d e fl coanada. que es plena o comple~a. d•mn-stra qnr si· Oario Gartón 
Ptaus eslaba on San1a Isabel; no podía eslar •1 mismo tliit y a las horas de lo! 
htchos sangrienlos e n la vereda de Malavu•. 

fsas Jec.:laracíones, en ~1 orden en que fuernn ratifica~a s, ctic~n asi: 

Ana tilde Arb~li< e l u e 031Uno vió "ei di a ~n q ue perdiu on la · vida más de 
V<.inle ptr !«>:tiS en la vErella <le Malavar, Municipio de Venadillo. cnt.'Ontrando
mt 10 en companla de mi espos<• a k.s lados del cetn<nferio, de fsfe pol:>ladn 
(Santa lsahtl)", "al s~imr D• ríll O~rzón P laza$, co mo a eso de )•s rlos ~las tres de 
la tnrde que estaba ~enta:lo m unas esrala' de la casa del tlnadl' M)sael Forero ... •. 

Pablo Emilio (.J nle•no L. "el dia en <1Uf mata ro n un poco de c iudadanoa 
t n 1(1 fracciQu Mal:•va r" víó •·al senor O;atio Ganl1n Pltu.~s en \'3rÍHS veces u 
~~as iones. la primera vu estando yo ~n mi ue¡:oclo . .. come a csn de las once 
<!el dia y luego cnmu ~ la una do la lord e, por la 111rde de l mismo dia 1ei cnmw, 
enconlr;!ndo•ne en compa:íía d• mí esposa por lns lados dd cemcntercu a ••o ~e 
las dns de l.:e I:H(te o' dns }' mecfi;¡ :e vi nuevanh~rtte senflldn en J.as escala~ def 
andén d~ la casa drl fin•do Misael [nrero .... •. 

Humberlo Ardila Gon¡ál~z dijo : " ... nu recuerdo bien si fu~ el dla es~ 
de l:l.s muertoS dt Malavar o fue et día anterior: en lodo caso en $¡-jhado tJi.a dr 
muc.;,do en e:Sie pu~blo cuando vi t fl v.arias OCil'k'nts al stñc·r Darw Q¡_rzón Plo~ 
zas compran·.: o m:rcad o ... r-ntrr: t ;~ s diotz de la tnift\;¡nn a cu¡fn.> dt h1 larde .. "' 

Pabk· Entill.:- Forero S .. "'"nilestó: "[a In ltcha que matarnn unas gtntes 
en fracción 'Je Venaúill<>, vereda Mal .. •tar, ... a mi cSJablecilnien to enn·ó el a~iiu r 
D:~r io Oar7.ón Ptaus entre once y d<h:·e del di a . . . ·Mas :arde J .~ vi en una tie nd a 
t¡uo llil bía ir~llle ~ rni ca fé en actil ucl ele compr .. <le l!lCrc• c:!o ••• • . 

Ange l Mul• Rincón Aceve<lo exp,esó: " Pu•s es~ día no vi at se•1or [)ario 
Garzón porque "'" encontraba en Vcna<lillo )' regrrse po' la t¡rd~ ... :.". · 

Arnparo V ere el de f<<r.cón corítcSTó: "Pue~. ese •~ia no"¡ a! se!lor IJari<> Gar• 
.~ n Plaza~. pue3 tod o el di~ 1• p~se et1 la casa ... :." . 

,'.\aria Hero~n<lez recuerda "Qut e$e dia en que sucediecon lns h~bos <leMa
Javar, el se~or i)arío Garzófi P lazas, como tenia en esa epoca la h rnilia en e~le 
municipio, lo vi en 1~ casa mi~ a las once o dvce o sea 3 las horoS d<l alrrruello ..... ~. 
"Ese dia p.ermauecio allí d se1ior G>r1.ón pur el res to de las hora& de la tardt 
con su familia Uabiend~So quodat.lo lambicn a dCirmlr la noclle . y •• levantó mAS 
o menos a las se is de 1~ manan• ......... :. · 

t':tias Va tero Vale~o dijo: "t:l di a Que tuvier•J.n O<:urrenr;ia los he~hos en · 
la· vereda dt ,\\atavzr. recuerdo que vi a Oarfu Ganún en ule p•)blado con 

· unas gallinas antos del tllt( io día ..... ()urue~ por la tarde In vi en 'llriu oca
SI unes por la ~alfe ... .". 
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H.r~cl io Rodr:gu.z ~pitia \•ib a L>arío Qartón en S.nía lsabd el di~ en 
.:¡ue se prt<luj~ la matanta <l",Malavar, "como a eso do las doce a una de la car
e e. puc'S lo \'i fue dt cru:zad::t y ~ol:un~nte nos salud~mcs._..". ·· 

s~~n . pues. solamente se is los deda ra nte!o que ;:d inna n hab~ r vistO a Darlo 
Ga«.ln P la1.as, en '" !!oblación <le Santa Isabel, bien dl~tonte por c i~rto ~el pa· 
raie "Malavar", "el día ea que tu vieron u<:urrencia '"' hechOS" aq ui de•critoS. 

l::n t lt cto, Humhertu Aralia lo vio, ~•¡;~n afirma, ptro el di;o sáballu. 
"•n ¡.;do caso ~ra s~bado". L~ malan >a ocurrió el domingo 23 de •gosto de 1.929. 

An¡¡el Maria Rincón no lo vló el d( a en que fueron mucrfas v•rias perso· 
n3• " ' " Malavar '', pues ui Siquiera se tncontraba en Santa Isa bel. 

Arnparo Vergel de Rinc<i!l ll rnpucu 1~ Vió, en n a. fecha, pues nu salió 
d t su casa. 

Dt la misma suerle, Pa blo Ahe l Car.1pos y F•n r.y Ga rzón de Campos no 
;;linl l~fl ':la\l• r visto a Da río Garzó n e n Sa nta Isabel, y se reliert fl ett sus I(Sti· 
moflitlS a una carta 'que Jíce hahu recihido el primero de Manut l Oartón. en la 
cual aoll <n. • z~ ha, carta que dizque l11e ~ pa.rar a manos del senor 0 11bernador del 
Oeparla~>entn. · 

S~n. como se ve. Anatilda Arbcláe~ de 0., Pal)lo t::milio Oaleano E., Pahlo 
Emilio Forero S. , M~ría llernándft , f.ILu V alero y Heraclio Rodriguez, las ptr· 
souas que t11•.que • ieron a Oario Ganón Plazas. en Santa ,lsaOel, ei 23 de agos. 
1? de l. 9S9. 

Merece credihil itla;l el <lithll de•cslos depon~nle s?. 

Ln primeru que se advi.ric, en aquell as declarocioncs, es que ninguno .;le 
los int<rrogMos recuerda la fecha preci~a en que ocurrió la matan•a de "Malavar• .. 
Sin e.n'~>rgo varios de tllns 1.> habla n prec:sado, en manilestaclune• ,anteriores. 
!bnque han pasado alguno• •M•. e~ ln ( ierlo que la o~u>rencla <le ~•chos de 
~$h nuturaleza se sue-t~n ~:::abar en 11\ ment~ tJe quien~s. eft alguna lorma, st 
•:iercn ~orprcndi<I<>S por ellos. Puede acept•rse, no obstontc, qu~ nin¡,>-ún declaran· 
te tuvo onter/;s en conse<var la oscuro !echa. 

Poblo Emilio Fo<oro S. :ícne un eslableci:niento de ~antina en Santa (s•bel. 
Alli di1qu• vió • [)ario O anón. l::n él vié 1• m bien; el mismo día, a Oíógenes Oar-
•ón. · 

"Es decir -son po!abras del senor Prucurado r· que el establocl oorien to o 
cant:na uel cleclar•r.lc le sirve dt b.se par..- explicar su conocimientu de los hechos 
por los cualu se :e interroga en uno y otr., caso, perG es bas tante sugeslívo que 
al tralar de aq u~l haga abstracción de i:sl• y viceversa". 

Es cvuto si este trstigo <stuvit ra dando su declaración, por elapas, y a 
medida que s~ necesila <le:nustrar esla o aquella incidencia. No de olra forma se 
u plica que, ocurri dos Jos hecl;os, llubiua m•nílestado haber visto. en su canlina. 
a Oiógenes Garzón, y no hubiera dicho que a este lugar lle.Ró lambi<'!' otro de los . 
sindicados de ra matanza o.te " Malavar·. Sólo M y viene a rfcordarlo. Ello ~ella 
~omhrr. dt sospecha s obre la veracidad t.Je c~1e tcslimooio (Fis. 5 y 9 del Cuad. 2o.). 

Angol Matía Rincón y Ampa ro Verg10l de Rincón nu vieron ,, fl;l rio O~rzón 
en San la Isabel( e l 23 de agosro ·de 1.9~9. Angel vio, en cam()ío, a Diógen~s Ou• 
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r.ó u. ~n las horas de la tarde, al regresar de Vena<lillo. Y Alll¡>aro tombien se pe¡. 
c~t() de la pr~sencin t n Santa lsal;lt l clt ilió~ene• Qa¡z(on, en la carotina de •u 
prnpiedad· (fls. 10. 11 y 1 :\U vto . d! l C. 2o·). 

Elio• '!alero V. sólo \'il\ en Santa Isabe l a los Va iHo ·algunos de e~los com
pJtc-.¡dt}S en ia mas.1ere de • Malav&r' • a Oió~tot ~ Ganan ~ a Arc~dlo Garl ón. A 
Oar(,, Garzi¡n · dijo- "puede que lo Conozca porque yu cuno-.;:(o a· lOd()S los Uar
zfln pero el nombre es ei ·~u e nu lt sC: . ..... A si Jv rnanifcslú, Cf rair. e~ e la mutat~ 
d•l grupo campe~lno a que se rofJere esta invdtigación (il. 145 vro., cua~. 2o.). 
Allura. pasados In.< ahos, si re~uHda qut vió a l.)arirJ, a quien no ~lquiera diSiin
gula entre I•>LI•J S lo5 "''jetos de aoellitlo Garzón. PMr3 darse tredil>i lí<la,j a ~e
mel•nte t:~t;!:O?. Nu. Es cultlrau lctorio su did to. acomodaticio • las d r"unstan -
clas. - · 

Ana!ilde Arboláu de Ga leano, como que anduvo j)ur los ·ladol del cemen. 
t~rio de Santa l.;abel , el cí~ en o.¡ u• luuon muertos los c~mptsi no~ de "l'lialav;~r '· . 
Allí dizque vió a Dario Ga11:ón. Sin embargo, eJ reo permaneció t n \:tt:><• de Ma
ria Hernánde,, desde llos <>nce <> ,doce del di~. hasta la mañana si¡¡ui·~nte, seg:in 
informl ~sta. Cuál de ellas talló a la v~rdad'1• 

Y Pablo Emilio Goleano, que an·j ab;l cr,n su es pos~ Anatílde por aquel mis· 
mo lugar, al narra r sus acth•id~ues del dia 23 ue agos to de 1.9.W, declaró lo 
sigulenle, en ocluhr~: del mismo aila: 

"Prtgunta •l(>: !)igome si •1 di• tle los hedlo~ vil) y estuvo con tndos (1 afgunus 
d~ los mentados Qar•ón que cooocc (Mnnuel. Arcadio, Rub~n. !)arlo, Mis•ei,Jua n 
li lpo lito, j"an ·1• J•s u~ y Ooógen•• (l: r.ón}, e11 qu,Ó' sitio, con con qué moliv•) y"" <lUÍ' 
lllhh\ o trató con e llosi . C.•¡ntes ló: Vi ~ Ru lle·n .y~ Diógenes Gar~ón. De los o · 
tros no recuer~o lllherlos vi~to •se domingn. Rub~n puó var ías vece~ p or Ja calle 
dt mi almacén, pasó como • ia:; horas .¡e mi~~ y lafllbien Pas ó en las lw.>ras de la 
~Jrde. A !)ió,g"enc~ 1·> vi talnbien por ahi com•• a me:Jiu dia que ~~lab~ en e: L'af~ 
" Andino"; dcspu o!s lo vi que paso por frente a la osqui¡¡t de mi almach ..... ". 

Qu·~ otr as aciividade~ cu1:1p: ló aqu el din Galeano'!. "Yo ese dfa permaneci 
en el ru ebln aten diendo mi negocio y pvr v;or ias veces s"li por el l ~do de los 
c~feS, en las hou s de la larde y rarnbitn estuve cerca a la escue la donde tení• n 
un Mile-~. · 

Para nada menciona el pase u. en compoñía de su o:sposa. por I<·S ladns del 
cemenlcrio. PM3 na da meodona la (Jrese:~<ia de Oa~ío G•rzón Pla;:ns, a pfsar 
de habérs~le preguntado ¡~or ello. V esto fue w (lctu hre de 1.959. a ¡,sea sos d9s 
meses del trágico episodio. (1"1. 92 del C. 2<>.1. 

Cómo, ¡:ues. d ar crédilo a quien 3Si pro:cdt ?. Sú declaración, po! decir 
lo menos, es l•n sospechosa como la de su esposa, Analihle .~rbeláet de Oaleano 

Mario H~>rnóndez dijo que • su cas" habia lleg3do, en1re once y doce del 
ella. Darle> Gar1.i.on V que alli perman•ció en ~~~ horas de la farde y la noche. A 

·las sois d• la mana na del día sigu iente ~e levantó. Cómo, pues, fue visto el sin· 
<lk a do, a tan dive rsas ho;as y en la n distinto~ lugn<e$, . en la plu.a del poblado, 
en la call e, por los lados del cementerio?. Cómo fue que Herodio Rodtíguoz ~ d~ it-
lió su preBencia do "doce a una d< la tarde" ?. · 

Alguien ha fallado a 1• ver:1ad. Y en el at;t n rle proteger a Darío G;:r~ón, 
los o.Jeclarani<S dan detalles de significación: alguno observó. que Garzón lle•Jaba 
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coliSi~o unas gallina s; <•lro notó que l)arlo trafabs de comprar m~r~do, puts 
cargaba unos cesta les. Pero ocurre que el reo, despues d~ las doce, a docir de la 
Hermtnt1t x. no sa lió de !a casa. · 

Quien o quiéne~ han declarado ra lSltnenteo. No da la Cor te cred ibili<t~d a.los 
dichos de l c.~s Cestigos. que c .. nlradiclcn do sus a11ter1ores afirmaciones, asegur~n l<t 
pres•ncia éQ Darlo Garzón, P.n S~nw lsilbel, el 23 de agosto de I.CJS\l. Ni acepta 
r.tros testimonios. por aparecer opne&tos «nire si, como ae ~clua de vfr. Y ~s qnc 
no s~ comprende la razór. que 1uviernn lv mayor pan~ de los leSti¡¡os it¡lorr<o_!(a
dos aq1d. J)ara iKnorart en la eltlp;t inv:-stigat;va, he\lh)S de t~mj n:t impcrtancia 
para el resuHndo del rroce~u •. '"'llC> era la permanencia de ÚH 7.Óil l'lvz>s <n 
el poblado di~ho. 

SI los O.daraciones" con que se bafó de dem;>strar el hecho nuevo ~legad(), 
para exi~ir 13 revisión d d pr?Ce'.'" ~ontr3 Dario Garzón Plaz.ls, sen tan d~l~zna · 
bies y dignas <1•.! tan pot:t) cre j hn, co :110 acaba de verse en ef :.:. náli~i~ a:-.rerinr. 
mal podr i<l duse por prullado la C" U$al q¡:inta del arUcul" 57 1 riel C. de P. P .. 
o sea, Stn eleme11bs de C'l):-r ... ·icciÓI) serlrJS, no es po~ihle de-struir la presum;iOn 
tle VNdad que •ncierran les fall"~ t le que se trata aqui. 

Y -. 111.1 ~~ mas notorio, si se llene en cuen1~. como Jo ano tó el sefior !'ro
curador Prllllero De!e¡.:ado en tu Pc11a1, q ué: sun muy numcr<>s~s los lesli¡:ros, 
"cono.,e~ores lodo$ de Dario Garz.bn l')a7.a~··, que '"declaran enfál ic~mente que 
al 'lJNICO' que vieron <n S•nl" lsa l>ci e: dla de Jt" a~onteci:nienl<>i , fue . a Dió· · 
genes Oanón Rubio". . · 

Finalmente, copianolo · • 1 conceplo del Ministerio P~b:ico, h Corte agrega : 

'De nada val e observar que Dncí~ Garzón Piazas· no fu ~ indagatoriadt>, 
acto en el cual habria pn·1;do al~gar su negoH•o locl. pues él roe, o v•r!ud 11el 
auto de dcteocii.>n prev<nti·•• (FI . t ;l t Caad. lo.). empleado conto consta al folio 
105 del <~uade rno primero '(Sic). itabfénd osele nombrado com" tlelt nsor de ofido 
M ~oclur Oonzalc flodrigllet, lo que s e comprueba al lnlio 109 de l mi&mo cuaderno. 

·"Pern ello obed~ció a 'que e; el lado Datio (ianón Pla 1.a~, Quien se hallaba 
próluK" • lu• " J'•nas capturado, cc.-m~ lo r~Jala el informe respectivo, de fecha 14 
de nnvieOlbte dt 1.962, cuando se ha~la pa~ar r<>r Emiliano Sánche1. (1-'1. 495 Cuad. 
:lo.), informe éit• q~e de~ re laci<>narse con los que apar~en a folios 405 y 431 
del mismo cuaderno y la pu te linal del a" tu del folio 480 del nropio cuadtmo. 

. . 
''Es ::unbién de JtJUcb.a impt.lr-tancia ~Ma adquir ir un mejor CC':Oodmientl) : 

del ca~o plan teado en re.,.isión, tener ~ la vi sta trJdn 1(! que d l=e el auto de dec 
tención prev•nti v>, pr~feridn pnr un ju ¡gado y un juez oiferenles lfe lo~ del Ja:lrJ 
(fl. 121, Cua~. lo.). cuya argurneut~dr'ln y c ~tructora es de nwcha Importancia pur s;t 
lógica y cund uoi0nes de tod~ or~en". ' ' 

·-. 
· llepugna. ciertamente, • .1 h.chn de que en este proce~o n11 se huhier" ~an

cinnado, y a. pe$at ' de 1~ ~rueha reclhida, :,;ino • uno d e I·H eompromelidoS en la 
mara nza cu:lt))IÍJa ~n "Malava:•, juriadicción de VenadiJJo, el .23 de agosto de 
1.959. So':lre e) In. la Corte solo puede exi.l{;r qu e se continút, con atli\~dad } 
celo, la invt~ligación. para que merced al restabledm;enlo del derecho violado, 
se ca s ti~uc , st intimide, s e endertce • los delincuentes y se 'llaga la par. social. 

~e .desecha asila c~¡;sal 5~ . de re v' is ión. 
1 
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En mi:riln de lo expuesto, 1~ Corte Suprema ·Sala J>enal- adm inis1r.ndo 

justiC'i3 en nombre de- la f<cpUI:tJic~t y por autnrithi.;J <'e la l~y. (1e at: ut·:-CJ•) ~.:nn ~~ 
~o ncepto de: •enor Agente dei Mlni,;ter-io Pub!ico, 1\0 ORDEI\A LA REVrSlON 
de l•$ ~ent~nci as que han sido examinadas eu e•lc f.,ll·.·. 

CópiUt, notlliqu:?Se y devu~lvas e. Publiquese en ia "Gaceta Ju.jici•!• . 
' . 

S1móo t\1ont(;ro T orru. - Sarr)U4J ·Ba.rrien toa Rettrepo. · julio Ronullo At<:st&. · HoJtu·· 
bertn B&rrera Domin((tll!:f .. - Gu1ta~·o Re;ndón Caviria . .. Prsmitivo V ~U~ürik Cu~apo. · 
Pioquinto León L., Secretario.-

·' 



HOMICIDIO. CIRCUN~TANCIAS MODIFICADORAS DEl HECHO OELICTUOSO. RINA 
V GRAVE E INJUSTA PROVOCACION. DIFERENCIA ENTRE UNA Y OTRA. LA IRA O
RIGINADA EN GRAVE E INJUSTA PROVOCACION V LA Rli'IA IMPREVISTA COMO 

1\MINORANTES DE LA SANCION. 

1. Luego Je anot~tr el recurrente que ''e• más gt•..,e, pro\·o~u m~s (in· 
cluso por r~fle;o ~n{ld~t:.il)nildo) un golpe que una palabra o ha•c:.• proc.aces", 
Uf!'~ a a ]a ;~~Íi •·maci¿n de que '4quien r;ñe )' p11r ~llo m~tr..:r. la ;~~teuuac.ién. e& 
porque tiene ira y lo ir• •• elemenlo primordial del art. Z·3 del C. P. Luc~"· 
~¡ se !a toma para constituir la arniaorante del att. 384 ibldem, se dcs.nle~ra 
la primera fl:;tu ra. lliitot:t:r1a ~·a!er dus vece a, no ~s ju~to, n.l l6g.eo". 

Etta te!l&s. (.omn e!o bhvio, lleva 6 Lt~~ in~::~ülidad del prec.cpto coulehldo en 
~1 art. ~~4 del Cód i~o Penal y~ qur. en toJo e.uo rJe ho1n~eidLo o 1 e11lc.nes 
.;om.etjdo en rlña qu~ ~e ~tJ,cite mt:¿iante ÍTlj11d8 y ~nn:e ,.,o, .. nr.aci6n de (:bu 
de ~rte del sujeto p•swo, o e 1endr ia la •tenuonto •enalado ert el arl. 26 del 
mlsrnn llbro Y es ev.dente que no cabr: a.cc:ptar C:sta t!c:roS!auirla J-e aq:Jel pre
cepto mcdL:mte la i ntc:rptda.ci6n de 1~:~.~ nocma.s c;tad41s en la fnrma en que Ju 
ht~.ce el deuta.Jdan.te. Eu t'Jovocación medianlr. el <\taque mzterial, gtave r. in
jutt-to. e~ lo que le e!.• prceiu.meule a la rjña el caráctr.r de impre·lista. t:n el 
GUp4.1etto aludLdo por r.) impu~nan~e. 

F.n """'""oia• de 27 de ago•lo de L<J47 ( G. J. T. LXIII, póg. 43')) 
y de 22 d• lehrer·> de 1.949 (C. J. T. LXV, ¡>ág. 4;9 ), esta S•l• clio• _ 
que ''la rlr.~ y la ~>ro,•ocacián no s<>n una mitmft C9M· (a provocaeión eA la 
ofcn~a. Ja causa que: genera. e] bech.o de Lra rin$1.. La dfi.A e1- la pelea, la con· 
tienda, eJ lnlerca:nblo d~ coJpes entre do$ o m~' penon .. ~. Qul~n lt: mezc.la 
e:n 11nil pdr.a e~ porque es pro"oc-.dor o 1." aido provocado. l:::n hl ({un e~ 
elemenlo 'pro,·oc.aclt;rt' e• Ja C21U$a, el fulmlnanle ·C.IUc deter1ni1e1 el e$ta.U1. 
d<> de 1,. lra'', • 

Claro est' que qulr.n conl~sta e<:n un ~o lpe a otrn golpe, dentro ele U Da 
pelea que no l,~&c.ó. obra dentro de una r•rla impre,•ilta timp!ementeo. M1111 
al pre~·lamenre, como n:::urre en ~ste ca.so, e~ agent~ ba.hl• s¡dn gr.n•e r. injua· 
lamente pm\'O<:'.adn rr.r.diP.h1e "grt:siones "erbalcs o de nbra, 4':1 evidente que 
la ira por ésto\s . ori~~nada hace peninente, i•tn\o con 1~ atenuante dej nrt. 384 
d•l Código Penal la arninoronlc promla eo el ort. 26 de la mioma obro-

' 2. Si en l.a ..:urf.1isiún del del¡to concurre~. !lln q\Je se confundan por no ser 
cnet•ine;u, ~a ira orl~in~:~da. en una gtilYe e injusta provoc-.ul~n )' la rliu irn· 
prevuta, es. juridlco que a e tomen en cuenta ambat ~mil\orAntes de la 6ancu)n. 
No ocurre lO Jl')iainu Guando f• icnpre .. ·i~tán de la rll\a se funda en la flTn\'n -
~adón llevada a ~ .... bo por~~ ·~ujeto paü,•o d{:l homieldio o de. 1~~ le11ioDes 
p~rs<lna~es: pue• -Jnicament~ se cuenta con un acto provucaUurt cuc•áneo cun la 
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t.onductA deJic.tuou del •ge.nle. Etto · último. ea lo que 'e c;¡.prcsa t:n la senten ~ 
cía de 13 de .epti~mlue do 1.962; c;t..da po• e l recunente. 

CORTE SUPREMA. DE jU$TICJA. SALA O f. CASAC!ON PENAL. Hugolá, tre
~t d e abr il de mil novecientos sesenla y cuatro. 

(Niagistrado Ponenk Dr. Hu<nllerlo Barr~ra Domíngutz). 

VISTOS: 

El señor fiscal del Tribuna l S uperior de T unia interpone el recurso dt· 
caUción confra 1• se ntendo de 15 de abril de 1.963, por- la cual dl~ ha Corp<>ra
rián impone •l pro:esado EUSTASJO HIG UERA MAYOROA la pena principa; 
de veinte meses o:le pres idio. como resp onsable <lel delito de homicldi·~ cornetido 
en 1~ persona de Pedro Ostos OamhDa . 

· En su de manda, el ~enor Age nte del Ministerio Público invoc~ t~ causal 
primera de! articulo 567 del Código ele Procedimiento Penal, por wz.nto el od 
quem "no hizo unn inter pretadon j~ridica de los ;,rlituloS 28, 3G~: y 384 del · 
Codigo l'~nal". 

HECHOS Y TRAMITE DEL PROCESO: 

En la pr.ovi~en·:ia recurrida se h:.ce 1• ~iguiente slntesis de lo sucedido: 

" De las cuatro a las cinco de . la tarde del quince de octubrt de mir nove 
denloo cincuenta y otho, se enconl raban varios tr•b..\jadores a;>nrcondo 1 a pli
cando abonos en un• seme:lltra d• p>pa d~ GuillermO> A~evedo. siluada en la vereda 
de 'Cioloba' del nrunlcipio oc S otaquirá, cuondo pnr m"tivos qUe a ún no aporecen 
predsados surgió una discusión entrt I·>S obrtroS P EDRO OST OS G AMBOA y 
f.lJSTACIO HIGUeRA M.\YORQA. t:n el curso del diálogo pn r•c~ que hubo 
lr•ces ofensivas. sobre foLlo de p ¡rte deltrohajadnr Higuera Mayorg•. lo que dió.lu
gft r a que des pués de la escena de l'~labra8 Pedro Os los le Prt>pillara (sic') a Ju inter
focutor, en momento• en que es le H <ncootrab• agacludo, "" gar rota•u r•or la e<~be
za. seguid" de otro golpe <Í>d" con azadón. ataques ljUt ocasi•marun la.:a ida:del agrt · 
dido. Han afirmado • lguno~ testlgu~ que Higuer~ Ma)·Mga se levantó y se agarró 
o fuer>os con su contencior, b.asra Qu2 éste sa lió curri~ndo y llegó al corte, donde 
otros obrero1 s;, hallaban trabajaucln y como hnla allf tamhién llegara Hi&uera 
Ma1org~ persiguiéndolo, Osto~ te ~se~tó con la herramienta un m:evo golpe y lo 
derr ibó; luegó $e paró Higuera M•yorga, ya provislo d~ un aza36n, y le d ió a 
su contend~r un azadonazo por IJ cabez• . de¡ándo'o tend,oo en el auelo y gravo
ment~ llerldo. pues, auncuando después se levant:i y llegó caminando a su asa. 
J¡llecfó en el hosplt~I'SJn Ra:ael' de Tunj~. a las once de la maiiana del d ia die
cisiete de oct~bre de 1.958. a causa de la iractu-ra del Cráneo". 

CJaus'-lr;tda l• averiguacion p~Ml, el juzgado 2o. S11períur de ~1unja, n;c . 
dlanf~ proveido d• 25 u e fe1lrer o <.le 1 .9!í9, c•n1irm~do por el Tr ibu nal SuperiC>r de 
la misma ciudad ef vein tid ós de ju liu dtl citado ano, ll1ma a juic to al pr ocu;odo 
EUSTA CIO HIGUERA MA YO ROA por el delilo da nomlcidio cometido denuo de 
la d reunst•ncia atenoa.ntc previSta en e l articulo 28 del Código Penal. Sobr~ e, le 
ultimo pa rticular , u presa el od quom: ''Si la ~cción delictuosa que ba ocasiona
uo el enjuiciamiento de Higuera J\hyorga se considera desligaqa de la actividad 
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d~numina;b riña, indtLdablernenle ~s ace: tado afirmar que el hornicidio perpetrado 
por tal individu•) queda compren·:lidu denku de la circunstancia del estado de ira 
cau••d• por gr•ve e in¡usta provocación, desde luego que el aulor del delito lue a
gredidb (:.:m arma cuntun::J~nte. ('U::.ndo estaha cte1Jic4tdn a apncar 1~ fr'ementer;; 
de P'lpz~ y <Jespués, en oH o lug•r y en r.>tra e~~ena ~u! rió nueva •Kresión por 

· rnedío de un golpe qtte .lo echó a lierra". Insiste el Juzgador de s<gunda ins
lanc'a qu~ "el ~sladu de ira lue causado por lus ~.o: pes que Higuera Mayorga 
r~cibió d~ P•dro O stos üa m boa". '. 

Acorde con ios cargos propuestos e" el auro de proceder, a: Jurado le fue· 
ron propu •sta~ las sigui entes pre!(u nr.s: 

·cuestión primera. ¿El acusado F:UST-ACIO HIGUERA MAYORGA es respon
sable. Sl o NO. de haber causado la rnuerte, con irrtenc·.<m de matar, a Pedlo Ostos 
0~ m bo•, ~ COI'ISe::nencia de beri das producid as prtr iUSirutnent() CO otttl:Jden te ........ ?''. 

"Cu~slión se9unda. ¿El hecho a que se refiere la -cuestión primera •nleririr, 
lo c~1netló el a~usa\Jn e? estado de ira ~.:ausado por grave e injusta p-ovucación?':. 

Los juec-. rie concienc;a, aten<lie1rdo la petición subsidi~ría del defensor, 
o1 i~ron la SJgui~nte respu~sla: ''Sí ~s responsat>le en un~ riña i mprevist~. y en es. 
ra<!u de i•~ por gr~ve e injusta provocación". 

T•nro el a quo como el "d quem encontraro11 p:rtinrntes, de •c~:edil ccn 
el ver.~rcl•> úel Jurado, las circuns~ancias atcnu~ntc~ scJiala•ia~ en los arliculos 
28 y 384 del Codig-:o Penal,.habieMn sido lijad• al proc•sado, en definitiva, una 

_pena pri•:ali•a de la libertad ele veinte (20) mese~ de presidiQ. 

Dice el T ribun~l Superior de Tu n ja en su lallu: 

•ry C'Sa pro'/ocaciún de hecho. como es nal·.tr<-1, tu,·o que .susci1ar en el pro· 
cesado un grave e~tado de ira, que luego dir\ pot resullado '·"' breve combate o ri
ñ• •nlre Jos protagr>nistas, segun aparece en ia narración de tos lltchus, b3S3 da en 
la prueba tesHmonial y en la mi.filma confeslón del encausoadn. En co~1seruenr.1a. no 
pueae dedrSt que el ver~dicto del Jurado s~a éontrario ala evitl•ntla de tos llechos 
o que pugne C>il los prin~ipios !le justicia, CO!IlO quiera que la {){!Srna ley rtnal fa. 
cul1:1 r1 lo~ miembr('l~ de Jurado para recono;::er las clrcunst~ncias a•enuanus 
de la responsabilidad. Y aqui surgió primero el est~d~ de ir•, grave e injuslamente 
provnc.a~o. y. luego, se presentO una mu\••da ~onti~nda. a mane• armar1:t, que- tertni· 
nó cnn el venc:tniento de PedrJ Osi<1S Oamh<la, al redhir ~n la o.:abeza un j!oltle 
mort31. En slnt~Sis, el cumplirniento de lo dispuesto en el art. 480 del C. de P. P., 
era ubvin·. 

DEMANDA DI! CASACt0;'-1: 

' El señ{lr FiScill del Tribunal Superior de Tunja, corno se dejó clkho, in· 
voe3 1 a caus;!l ~rimera de casación, la . cual r un da me rtl• en t• l urma s:guicn le: 

·• Des de lue¡:<>, no podrá nunca dedrse que la figura del art. 28 y la del 
art. 384 sean exaetaJMenle igua:cs. Si lo fueran, sobraría una de e:las y el le· 
~~:islador hubiera incurrido en redundancia. Como la ha dicho CAI-IRARA,Ia ir~ es 
el género y la riña la r~pecie. En otras pal;;\lras. lo'nt3das d~ la •enteqcia de la 

üAO~T.": - 3 
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Cgrte de febrero 26 de 1.954 (0. J. r. LXXVII, p. 204): "Porque In ira es propia 
d• quien •iftt., y un mismo estado esplritual no pued~ invocarse para obtener una 
doble atenuación de ia ~ecuela de un s:olo acto. 

"Es bueno anotar, cnmo lo ba ~icho la Corl~ también, que la ira (art. 2S 
liel C. P.) no se pres~uta tínicameufe cuando el sindicado ha stolrido injurias o 
dt nuesios, ~ine> euando es atacado de obra. Ente>nces esa es la grave e in justa 
prnvocación del presente caso. Y esa provocación nc puede tomarse dos vec•s: 
c0mo ~rav~ e injusta par:t la atenuante del arl. 28 y como provocación (que de· 
mue~tra la no preparación -:lel Sindicado en el lance) del &rl. 384 del C. P. De a
hi c¡1r• también la Curte haya :tclarado que el primer af!resor nu podra .alegar 
la disminuyeme del art. 384, 1.> cual e~ apenas justo y equitali~o. 

•'Tampoco ¡~odría consid~rarsc oqu• han de fraccio11arae las provocaciones, 
asi: ¡~rovoezcionet verbal:< que servirían P"f-a constituir la del an.28, y provoca
cinnes de obra, para el art. 384. Entre otras cosas, porque !1•bria Lncurrido •l 
legislador er1 un despropósito al considerar que los ataqu~s a e nora mere~ian 
menos reb~ja de pena que los verbal-es, lo cu~l resulta absurdo. Jndu(lablerr;en
t~. ~s mas grave, provoca rná! (incluso por rellejo condicionado) un ¡:olpe que 
ull3 palabra o frases procaces. 

' "En el caso de autos, por -haber le dad~ un golpe Ostos a Higuera, o~ le 
!o corrió a aqu ~1; enle>nces fLL• coa n do Os! os 1~ repifió loS golpes y cuzndo Hi· 
guera, a su vet, le d ió los golpes mortales a OshJs. Pnr qu~ "'""¡, Ostos ~ 
nigu<u? Porque estaba iratundo. Y ya es bastante IJ atenuación del art. 211, 
que p•rte de un mínimo d~ 32 mes u de presidio, e o rno para que se preten,ja 
disminuirle tambien por la riña imprevista (art. 384 dQI C. P.) .......... B•sl;r que 
se repifa un el_emento en In dos a!enuan!e~ para que una de l~s ligur as que· 
d~ desintegra da. · 

" 
"El v&redlcto que no se oronga a la r~alidad de los hechos, merece -y 

dehc merecer. un estudio jurldito, no $implemento factual del Jue<. Así. ~i éste 
l131la que el jurado, desprevenidamente, ha incurrido en repetición de elementos 
3lenuantes, sin c<.,frariarlo:>, antes bien, acatándolo, ha de quitar lo que sobre y 
dejar unie•mente lo que se acomode a conclusiones lógic3s y juriditas. 

" 

"Ruego a la H. Corte que tenga en cuenta precisamente e o m o argumento 
ci~l recurren!~, las citas que se han hecloo con ese obj~fo". Se refiere el señor 
Fiscll del Tribunal Superior de Tunja a la sentencia de esta Sala, de IJ d!l sep· 
tiembre d~ 1.962 (c~sación lle LISANrlRO PRIETO BARRERA, co11 poro•nda 
del li. M~¡;,istrado doctor Gustavo R-tn dón Gaviriu) y a lo que uponLt el -juctor 
JORGE ENRIQUE OUTIEI~REZ ANZOLA en su libro ·'Delitos control la vida y 
le~ intc:griolad persoroal" (p. 252 y ~s. ), lo cual fu e tr anst'rito en la aludida sentencia. 

Anúta por último el impugnante que "no cree, a ESta& lloras, que lodcs los 
cas11s en que haya rlfla Lmprevisla y f<Llmblén Ira por grzve e injusta provocación, 
sea11 igua lts, CoDJ() d 03 prod uctus idéntlcos de una fabrica. N o. Lo que oc~rr. 
es que, d~n.lro de la infinita variedad, quien riñe y por eltl) merece atenuación, 
es porque tiene ira. Y la ira es eltmenfo _primordial del arl. 28 del C. P. Luego, 



13 de Abril de 1964. SALA DE CASACION P~NAl - 421 --------------------
si se la toma para constituir aminoran!• doel art. 384 ibidem, se desintegra la 
primera figura. Hocerla •altr dos veces, no es justo . .'Ji es lúgico. Porque !~m
bien podrla flacerse valer dos veces, por ejemptc, la premeditación (como agra
van!• y como circ:mstanci~ d~ tnayor peligrosidad) didettdo que las do~ cosas 
no son exactamente iguales: art. 353, num. 2o. y art. 37, ordinal 5°. del C.?., lo 
cual e:\ in iuridico. . 

"Por las razones dadas, la Fiscalia insiSte resp•tn<'>sament• tn ¡¿u e ~e ca
se la sentencia, deseo n tandl} solamentt por ira (arl. 21l del C. P. )". 

COI'iSIDEtto\ClONES DI! LA SALA': 

J..uego •1• anotar el recurrente, que "es mas grave, provoca má~ (:ncluso 
por rdlejo condicionado) un golpe que un a palabra o frases procaces•, l!ega ., 
la af•rmació~ de que "tluien rine y por ello merece la aten~ ación, es porQue ti en e 
ira. Y la ira es elementD rrimurdial del artículo 28 del C. .P. Luego, si se la 
to.na rara wnSiituir la aminorante del arl. 384 iblde;n, se desintegra la primera 
ligura. Hacerla valer dos veces, no es justo. ni lógico". 

Esta le~is, cumo es ubvio, lleva a lil inutilidad ti•l precepto contenido en el 
arl. 384 del Código Penal, y a qu~ ett toda caso de homicidil} o lesiones come
tidu en rifia que se susdh~ mediante injusta y grav~ pro1/ucación de obra ~e 
~arte del sujeto pasivo, se 1endria la atenuante señalada en el artic~lo 28 del 
mismn libro. Y es evidente qu• no cabe aceptar esta derogatoria do aqttel pre
ceptu nt edlante la inter¡>retació:l de las normas cita das en la forma en que lo 
lla~e el ~tmandaull:, t:sa ¡>roVucación n1eJiante el ataque material, grave e in
justo, es lo que le dá precisamente a la riiia el car~cter de impre~ista, en el su
puesto alt:di,to. 

En sentencias de 27 de agosto de 1.947 (G. J. T. L.XIII, p. 435) y de 22 de 
lebrero de 1.949 (0. J. T. LXV, p. 459), es.ta Sala dice que "la riña y la provoca
ción nn son una rnis~na cosa. La· pro\•ocación· fS la cfenS.lJ Ja caus.:1 que genera 
el !techo:> de lo riña. La rifla es la pelea, la contienda, ·el intercambio de golre~ 
entre do~ o m:ís perSctr1~S. Q11ien se rnelcla ~n una pelea es por•lU~ ~s prnvo
cadl}r o, ha sitio ¡Jrovocado, En t~l caso el el€menlo 'provocación' es 111 causa, 
el tulmi nante que determina el estzllido de 1 a ira•, 

Claro esta que quien centesta ccn un golpe a otro golpe, dentro de una 
pele<t que no buscó, obra dentro d~ una riña imprevista. sirnp:ernente. J\\as si 
prev:amtnte, ~omo ocurre en este caso. el aJ!;en~e babí:t sirio grave e inju~tatnen
ie provocado mc¡J ianle agresiones verbales o de obra, es evidente que la ira 
por estas originada hace pertinente, juntl} con la aten uznle del articulo 38•1 d~l 
Código Penal, la aminorante pre\'ÍSia en el articulo 28 de 1~. misma obra.· 

Si en la Cllmisión del delito concurren, sin que se contundan por no ·ser 
cl}~táneas. la ira originada en una g~ave e injusta provocación y la rif.a impre· 
vista, es juridicn que se iomen en cuenta a m has aminNantos de l;l sanción. No 
"curre lo misnw cuando la im¡>revisión de la riita se funda en la pro:>•tocación 
1:eva:ta a Clbo por ~1 sujet3 pasivo del homicidio o de las lesiones personalrs, 
pue~ únicamente ~e cuenta con ~n ~cto provotador, ~uet~n•u con .a ¡·onducta 
delictu osa de 1 a~ente. F.sto último ·~ lo que se •~presa en la sentencia !le IJ de 
septiembre de f.962. citada por el recurrtnre. . •. 
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No incurriO el Qd quem en errc-r en la inrcrpr~t.ación de ia ley penal y. 
(tOr (;ln(O, por no ptot.'t"de la l."aUUI print l't'.l dec;~S:Jción i,nVOC'"dÜOJ OCIJ ~~ dtmand;~ ote. 

l'ur lu expues!o, la Coree Supr ~m• -SALA PENAL-. adminl, l<>ncio juSii
<iá en 11ncnhre de la República y por autorida ci de la le y, NO CASA la senlen
cc~ cte l T dbun al Supcrtor de ·Tllnja, ctc que se ha he,~hn mél'it~. 

C<lpic~•. notiliqucse, y devuelvase el tl'¡l<ditnle al Trih~: n;,l. de (Jri;¡en. 
Pub liques• • n la o~ceta Jtnlicial. 

Sim6n Maniera Tur1e-s . .. Samoel J~urientos Re·urepo. ·Julio Ronc.&llo At.o$ttl.- Hom
b~rto Barrera Domíngue-1 .. - C~Htno Rc:ndOn G.vlrla. - Prim;tl\'O Ve-rgnra Crespo.~ 
Píoquiut~ Le6n L. .. Secretari•.o . 



HOMICIDIO. CAliFICADO DE ASESINATO 

Causales 4o . y lo . dol art. 567 d~l C. do P. P. l o rocopci6n de lo Inda gatorio no es dlli· 
genciCI esenc:lol del psoce.$0. Su omisió n no con ¡ tituye nuli dad. Todo alegación tendien· 
tf' a demostra r que el foUodo-r omiLió vp lortJr tircurnto"c;O~favoro.bles poro. la 1ndividuo · 
litod 6n d& lo peno, tie-na e n ca:soción que hocerS;:e con lnvoccclón de lo causal 2o . Té( 
n lca del r4M:urso de C-a sación. 

L Es un hecho evidente que cu el curso de l~ iuveu¡gación sumaria al ain
d il!ado no se le cnwl"'.ú cunfour\~ • lo d¡~puest~> por l:J art. 36$ del Cúdl~u de 
Procc.J imicnto Penal para que comp~ec(ieru a rendir declaraci6n lnd•gat()fiA y . 
qtJ.O por lo rol$IDO dejú de ll~I\UIO UOS Jormalldad d~ Ja (~y Je prvceáimient(). 

Lo :mte1ior. cic:rta.metllt e.t dep)o•·• ble, pero no cabt: d c'Yu da eh~ omi.t.ión a 
nulidad. E llo porque los de tipn I• R• I están tuatin mcnt< ~e6al odu por len arts. 
198 y 199 del C. de P. !-'., entre In cuolu J., únic .. q u• podri•n hacer rele
ren<ia a la eta pa sum >ri• l sou las Jc loo ordon ales lo . y 2n. dc l ort. 11)8, poco lo 
ordlnar io v propio deotro dd proce.to crimi t~~.al es qu e lu nul id ades te ~uodt.l-f.can 
dentro del juie io. Y en cuanro a l a nu l idad con!tituciuna\ apoyAda ~n t i art. 26 
de la Cart.), u:.mpoc:o c<J ace-ptable eJ planteamiento dr.l dt:m .. nd antt porque el 
d~rt.('.fHl el~ dt::let~u. que ta doctrinf. ha tratedu de turel•r con Apoyo ~n d lC::Xto 
c:onuitucional es el qt~c:: toca tambien con la eupa del jt~i':io, OJJOI Lt.m•dt~.d detÜ· 
naJ, • deb•tir la reoponoobilidad . . 

2 . L a ~aua-al· pri.nera formu~ad• c-rt l" demanda., para ar¡Uir que lt.teron vio~ 
la~'" loo orto. 36) y 38 del Código 1-'e.nol, """'<'- de oignificoei6n, pues oi bien 
es cierto que la1 circumtancilu de mayor )' menor pelie_rosidad ton conatder,obles. 
por el juet de deredlo J en juicios p~r jon do no !acen pute del vcn:J~to, to
d• a1egadón t endiente il demostrar que el fi!I JJ«d-of' omitió va lof &r c.ireun.5tt ncias 
fa~orable, para !& individ\llll li:úei6a de h . pena tHmt ~:n. c naci6a: q ue b.acene 
con invo"Cación de 1. cau .. l se¡und • y dejAr establecido e l recurrenh: . en debida 
formo , el error en la apreciac i6 n ~e .los hechos. 

1 

3. La nnture.le?.A: tlel juicio eo qtJc he. Lntervenido el jurado de conciencia 
no auloJit" di,;c::ulir en casación ¡¡untot prob•torio' que inciden eA loa elcmcn
IOI ouSI•nlh'Os del gr1do do paTIÍctpac ióo del proce•odu en el delito. El.Jo •• aoi 
porque de lo contrario ha brfa que admitir la viabilidod de lo cou11l ocguodo, lo 
que et eontra.rio • Ja tée-nie-1 del recuno. 
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COI<TE SL:PREMA !?lE JUSTICIA. SALA rw CliSACION PENAL. Hc;¡otá. treco 
de abdl dt mil novt>den1os :ses~enta y cuafro. 

(Magistractu f'tlneute: Dr. julio Roncallu Acosta). 

VISTOS: 

Procede 1~ Corl~. ~gotado~ los trámiles de rig&r, a resolver del recurs~ 
cxtravr<lina• io de ca•ación, interpu~sto por el !"~>Ce~• do jOS E. ROSARIO R!Vt:RA 
TAR AZONA cmrl ra la $etllen~ia de veíntinueve (29) de a gesto de mil novecientos 
sesenl4 y uno ( 1.96 1) preferida pN el Tribunal Suptrior de l Distrito ju:licia l de 
Bucaramanga, mediante la cual lué canden•do, corno re sponsab:e dt:l dHito de 
llomtchJio,calil ieado de asesinato, a~. pen~ printirat de diu y seis (16) ati~s de prc
sidiu r accesorias 'fl~ttinentes. Este tallo C<>nlirmó el <lictado por el Ju zr:ad6 Ter• 
ceH• Superie~r d~l mismo Otstrilo eJ ociJO (8) de marzo de 1.!161. 

HECHOS: 

La sont•nci~ recurr ida los &inte1iza a sí : 

" t::l domingo 6 de abril de 1.95fl, :lia de pa8(Jta, como de do~ y media a 
tres de la taJ'<le, cuanc.ln Vicfor Manutl Santos se. propnni• ~;tlir a la ~all~. des
puM de entrcg~r $100.oo a Octavio Rodríguez Dell(l1o, en la casa rle éste, si 
lu3da en una de las e~quín3S tontigqas a l• pla >a principal de Ciuac,,, donde tam
tJib hahfl e na lieu¡ta de v!veru, fue at.acado sorpros ivamenle, en ei za~ua~, a. 
li.ros de rev<ih'~r y puñalada& por dos individuos que huyeron en • •guida, de
jándulo pusuado "" tierra con i.>s numerosas heridas q•e le produjeron la mu.r. 
te esa mis:u• n.,che en el hospita l de Sao Andrts, lugar al que fue condt!Ci•lo 
inme diatamente por sus Jamiliares Ruhén Lo7.auo, Akjandrina (jontMez Ct!' I. O· 
to no, lhin~:do l:!arajas y l~os•nira de Blrajas. 

"ÜCLorrió jambiáo que <uando estoS rogrUaban aquella m!Sm~ lard~ a la 
población tle Guaca, l{ubén le or<lenó a ·Su yern o fleinaldo Ba ra jas (JU• se que
dora con Su espos¡ Rosr.lita en la casa-ti~nda qu• i:l l•nia en la vNeda de '·fl 
Tabacal", a ~rUlas de 1< <• rretera, en <loode se encontraba romo r.ui<landcra Ma
ri• 1\:taya, lo cual aeepló tcrneroso Baraja•, y~ que minutos antes habían si~o 
vl~tCJs en sitio inme~ialo ]usé Rusaril) y Pablo Rivera, o se~n lo~ ~os suj~tos a 
quienes se sindicó del ataque a Sanlos, armad()S •1 uno de luaC y el otro de 
revólver. · 

' •Efect:vamente, irtstanles después de haber en1r~ao Barajas y su mujtr a 
dicba babita~ión so ¡>resenlarort los me ndonados jusi: Rosario y Pahlo, junto t'Oil 
José detCannen !{iver,¡ !vledlna, hijo de ~qucl y otr•Js lndividuos. quienes procedieron 
a golpear a Ro~tnlra Lozano de Barajas y Maria Anaya y a díSpal3r sus ar111as de 
luego contra Reinaláo, el que pudo ullr en huida verliginou ein ha!)e r sido le· 
sionado. 

"Con9umados es1os actos de terrorismo los fascineroso& se rt tiraron, h¡ 
t: l~nd~se no!or ia dEspués fa falta de $100.oo en efectivo, varias c~nasras de cer
veza. alguna~ latas de salmón y cierta cantidad ·de cigarrillos que había en la 
rienda de 'El T~bacal'. 
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,\NTF.CEDE:-lTF.S PROCES,.I.ES 

El proceso, rituado ¡.>or el procedimi~nlo ordinario, r~cil>ió el 9 de ~gosto 
de l. 960 califkación de fondo, en p~o•i·:le n cia que dispuso el i lama mien lo a ju i. 
cin ·~on lntervenci<\n ·del Jurado de JOSE DEL ROSARIO RIVERA TARAZO NA 
y ? ABLO RIVERA;. por ci del it<> de homicidio cometido ~n el señor Víctor Ma. 
nuel Santos. 

Los· enjuiciados fueron· dec:arados reos ausentes y se les disignó defensor 
de ohcio, de acuerdo con las disposiciones procedimenlales pertinentes, habiéndc
~c dado vista püiJtica a la cansa el ~9 ct• novie1n bre del mis m o año·. 

P.l jurado contes:ó atirmativamente laS"cuesliones propuestas por eJ Juez del 
conoci mientv en 1:' 1 a eh) de la 4t udLencia p úbJi..:a. reconuciendo de cs1a ITI(:Iner a ta n:s
ponsabílidatl de los :neausados por el delito ti~ homicidio cotnetidlil con alevusia 
(folivs. 145 y 146 cuaderno principal). · - · 

Con iund~mento en la decisión del Jurado fue proferido el 1~ !lo conden;l· 
torio en el cual, para la intlividuaJi,ación d~ las penas se hicieron estas aprecíacion•s: 

"De acuerdo con los cargos •f•l auto de proGeder y el vered1~to del jurado, 
la pena irn"ponible a los acusadot es Ja que seiiala el articulo 363 del C. P, qur 
ti ji presidio ,je quince a veintiCL1atro aiios. 

"R:specto d• José del Rosario Rivera Tara1.ona, no aparecen demostr~du, 
~n i()rma pleAa, circunstancias de m•ror peligrosidad diferentes de' fas que figu
ran corno mGdiiicadoras especificas del ltQmicidio; porque si. bien es verdad que 
obró con la cmnrlicidad de otro · P abio Rivera. no puede afirmarse perentoria en en· 
Le 1111• tal cnmplicidad hubi~ra obedecido ~ coocierto previo entre los dos delin
cueMies y más p2rece que la 1 concurso fué ocasional, máxime si se piensa que 
la animad"ersión de J<>st <:el Rosario mas que contu la victima de aquel día, 
Víctor Manuel Sa'otos, existía era contra la h~rm~na de éste. A'tejandrina Gonzá
let, de Lozano, quien lo habla lesionadO' en <mlerior oportunidad. asl fuer• para 
defender a sn maritlo. Pero o;ucno Jose del Rosario Rivera Tara<ona. l•mPoco tietle 
a su lavo¡ ci:cunstancias de menor peligrosidad, pues ni siquiera ·su buena con· · 
duelo anterior se halla positivamente eshblecida v en cambio 1• cmufan:ia secre
taria! 'del folio Sll v. habla de qu~ la Alc•ljia de Guaca le in:ció sumario por 
tentativa de hnrnicí~o en 9 u pariente Príncipe Rivera, hech<> ocurrido el di a ,; de enero 
1.957, en el punto de El Tal>acal de dicho municipio, la peu~ no podr¿ graduarse 
e u el tni01irno previsto por el articulo 363 Sitl<> que tal mlnimo se incrementará e~ 
un atlo, conforme a la~ normas de tos artlculos. 36 y 39 del C. P., lo que indica que 
a J<>se pel Rosario Rivera Tarazona le correspondrá una pena de Dtl:::t. V SEIS 
( 16) ÁCIIOS DE PRf.StD\0, más las accesorias l'lerlinenles, comu responsable del 
homicidio por ,él cometido en la persona ue Víctor M2nuel Santos·. 

o lli!MANDA DE CASACION 

.1::1 apoderalio constituido por el recurrente formulb tn tien1 po oportuno la 
demanda de casación (folio~ tOa 34, cua·;lerno No. 3j ceiii:la a la:> prescripciones le
gales, y en ella impugna la sentencia del Tribun«l a trav~s de las causales cuar
ta y pti'tncra del arliculu 567 ele! C. de P • .P. 

CGllSCII c~arla. Con invocación de ést¡;¡ !ortD\113 cinco cargos, ~ saber: 



426 -- GI\Cf.TA JVDIOIA.L ·roMO CVII 

Primer corgo, 

' 'u sentencia im¡lugnada es violalorl3 de la ley pwc~diment<ol penal P"' 
;;uant(> su pronunciamient(J se v~rificú "in httüerse dad\J previo curnpJirnien1o a 
lo uispuesto en el ar lículo 3ti5 del C. de p. p. durante el tennirm r.le la instruc
ción sumaria".· 

Para demos trarlo el demandante tsti m~ como ga ranlí• y pre~mgatlva de 
tos si naicados que a htos, en el surn a• io , se los e mplace cuando oS el ~aso, d• 
acutrdO con lo qu~ prccep!.ia" los artículos 433 y 365 d e 1lio:ho eó<Fgo, a decto 
de vincularlos processlmcnte a la et.1pa investigaHva y ~umplir con el mandaln 
do ~tlignactes apud•ra do. . . 

Dir.e el acusat1nr p~ra sustentar este punJo: 

"En el caso de aytog, tenemos que el señor Jo3~ del Rosario Rivera Ta
r•?.ona no se le emplazó de conformi<lad con lo dispuesto en ot citado ar lkulo 
Jl\5 del Cooigo Procesal Pena!, pata q ue comparedera ante e l señor Jov~s liga 
dor 6o. d e lnsrrucción Ctiminal para que hiciera tos d :scarr,n~ a qu~ tenia d~
recho de •cuerd·> con el espíritu de norma tan preCiosa pora gatantiur el de
recho ¡le <1<1en&a. Ciertamente qu: la recepción rte indagatoria do un ptocesado 
no ts necet'fia pa ra adelantar el proceso, como lo tiene cst,,blecldo la juris
pr uoJenciJ, pero lo que s i es necesario es q,ue se ctunplan i•S norma~ rrocesoles 
que ¡¡aramizan del derecho <le defensa , y cuand(> en un r>roces<~ nn se d:i cum
rl imlcnh> a las norma• cMa blecida$ en el Codigo Procesal Pena: y que usual
n~erde •• cumplen en tCtdos los procc'$OS, "' 'se puer.le aliroll al' que ti pr·Jcesado 
se ro ju>.gó con la plen¡ ,,~rvanda de "la plenitud de las lor111as propias d e 
:a<l• juidn", qu• proscribe lo Carta Fundamenlal. por e uonln t¡uc un~ <ostumbre 
la R eshblecid.l (D el .diUgenc:iamie-nto sumarial c:om~ ~s t'l emplii 7."miento ,,el $in· 
~;c;>du por el términu dé 20 di as para que se presenre a rendir in.1ag•toria, trans
form~ el arliculo :l65 del Có-iigo citado, en norma e~encial pura 1~ ju>lda. 

"El señor Juez c:l• la c~us& inter(:lr.-ló fielmente el pensamiento del .señor 
FiSca l del Juz,e:odo cuondo $C tX?resó en la lorma sigtoi<nlc: 

" el seflo• F!SCI\L UEL ¡¡;zoAOO tamp oco tltgó • ••• extrtnto, pero 
si piensa que por :o men03 3e ur:c~sit¡ el eonplazarniento de C)ut hs bta el arlicut" 
365 del Cojigo de Procedimento Pena l. Y su opinión li<ne ap<~)'O eu la redacción 
<lt: articulo, pues en ~1 •e da a enlender, por lo menos • contrario ••nsu, ~, ¡ emplaza
miento es ne~tsario r ara califocar el rnéJ ito del sumatio. Si allí se dice que la indagato• · 
ria no es nec~saria para catiticar ~! merito del sumario 'DESPUES DE PRP.CTJ· 
CAOAS LAS MISMAS OIUOEI'IlC.!AS il. QUF. HACE 'REFt:R t:NCIA 1:![. ÁRTI 
CULO 433" DEL CODIGO DE PROCED!Mit:NTO Pf:NAL, O SEA f.L EMPL.A
l.AM I ENTO, bien puede •nt~nderse que •nlen lras éste ne st pracf l qu~. M puede 
hacerse lo demá.s , y ta l es el parecer del seflor FiS<-a l; (FI. 91 clel cuaderno 
principa l)< 

"No ~s lu mismo afirmar que ~~ vr~>cesado tiene oportunld;Jd ofe defender
se c·n la etapa ~el sumarlo que en la del juicio, por cu~nto que la oportunidad 
procehl es mái amplia en la primera, y no puede afirmarse que po1 cuantv 
que se cumplió con 1{>5 emplazamiento~ ptevlstos en el articulo 4:\3 oei C. de 
P. P. al procesado se le juzgó conforme a la " plenitud de las f<¡rrnas propias de cada 
¡ ui,io". 
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Segundo cargo. 

S• ~usliene por el impugnador ''q¡:.e err el juxgami~nto de José del 1¡osa· 
rio Rivera Ta~~zGnano sep~acticaron pruebas pedidas en li<'mpo oportuno por el 
tltdensor ;· r.n se pra::ticaron otras t~n ntct:sarias para el e-sclarecimiento dell1echu 
inve.s.Hgallo". Agrega. al resumir el :nctlvo de acus~cjón, q•.1e dkha "omisiun de
ter rninu que brama mier, lo ~el der•cllo que riene ;o do procesa~o de hacer crmstar 
lodo lO liUt ¡;¡ea CtlnVtllitTJte ¡Jar3 SU~ Ue:SCiiTgos fl para la eXplicacióii de lOS 
hech.,s, conforme ]a previsión ••ontcnida en el artícuLo:- 356 del C. de P. P. d 
que fue violado en fvrma dire~tll ¡>or el H<>norah:e Tritlunal ::;up!rior en la sen
tencia rewr~ida. viol•ción que también incide ·en la del arliculo 26 de la Crrnsli
tución Nacional que cnnsagra el derecho <1• delensa". 

Concretamente el cargo se refiere a ICl que si~ue, seg~n el te.~to de la demanca: 

"El señ<lr ¡lelensnr .:1•1 proc•sadu, Dr. J>~~ Manuelja·imcs F.spinuas, en me· 
morial Visil>le a !olio 126 del cuaderno principal, so.olidló al ueñor Jee~ del eono
cimientD dentro ~el término probatorio de la caus~. que se practicaran do~ pr~e
b ·~ ·~n orden a esta blectr y clarificH la situación de mi a defendidos para la A u-
ci e-ncü• P\lbliea•. · 

'·El s•iior Ju•z je la causa, por medio de a uro de techa 15 de oc.tubre 'de 
J.(j¡j.;), reSOhtioi 1\t!{ativ•menle la pdid(>l\ eJevaTJ. por el SeflOr apO.dtr~dO el\ lo 
alin•nte al t.srb;onio dtl señor Carlos jai mes, por considerar que (!icho tesrirno
nio v• obraba a lo>lio 78, vuelto dei inlormatr•o, v tn lo referenro al leslirnu
niu .~e I;J s~ñora A:Jela Barón de Jaimes, ·~~ comisiÓnú ;t] !erLor Juez Municip3t 
de la Pobladon a e O Llaca para que prncedier. a reccpcionarla. 

"La declaracinn del mencionado serlOr Carlos jaimes que apa~ece .a folio 
7 8 vuelto, a firma q u~ si esl•h• d di a t.lo lns hechos en 1• 1 ienda de Rosana !~in· 
<.:Ún y que tuvo op•)rtnniclad de eacuchar los •ti~paros que ,¡eterminaron la mutrfr 
violen!~ dél señor Santos. pero que no vi ó na;ta, Por cr.>r1s: d er~ ~~" d • i n>portancia 
pua Ja iovesfiga~:ón, el seiiur dt!fem:or pidió su recepción .. uevamt:nt~ pOr {'uan~ 
te. qtJ~ el lestigo rosteriorm.:nte manifefitó deseo$; de deci~!ar diciendo la verdad 
en In a ti nenre a las •~oda 1 i dados rJt•l be e ho rlel:ctunso; yo que on su primt•ra ~ecla. 
raeiull habia mani~tsladc• ignorar <-ornpletamente los hecl1<os cuucumilan¡es qu~ se 
sucer1ieron en el lnorntn~o de !a tr~gedia, ,_or t~mor a rep:esalias Ü":' los verdade· 
ros f<S!)OJ!1Sa1Jie• del crimen. Cuando el testigo cnnsiderf) que ~1 tr<ligro habia des•· 
parecido, manifestó ::t~seo.s c1t- d~cJarar ;¡nfe la jusr;cia f por t~l mntivo el sef1or 
t.lelensor 1• solicitó al seilnr Juez de 1 C<lliucim ien: o ra recepción de este tfstimu· 
ni o. liUe o:n su parte ~senci:t 1 t:>n::lía a fa vorcce-r 1 a si1uación it:rit!ica dtl se ii or Ri· 
vera Tarazana en el acto de la audiencia pr:htica. Al neg>r la pr;i<·tica de dicha 

· prue~a. el señor ,]uH del Cl)nocimiento ros\ringió e!· de,~eho d• delen$a del pm· 
cesado y q¡¡ebrantó directam•nte ei articulo 356 rl•l C. de P.· P. que r.ons.,~r• el 
rlerecho del pr()ces;trlo de hacer constar rodo lo que crt• 'conveniente para su~ 
descargos o par~. fu explicación de los hecho~: 

"En cuanto ol reslirn;•nio dQ la sei'rora Ade!a Barón de Jaimes, el seiior 
Alcalde de Gcaca no proc~ro agotar lodos los mediPS necesarios par;: localizar 
a la testi!(O, co111o se desprende de la const•nci;• visible a !olio 159 del expe· 
diente, la que entre o:ras cosas, lle~ó ai Despacho de 1 se rior juez del cot¡oci
mienio, el dia lo. de martn de 1.961. c"anril) Y.• se había díc:ado sentencia rte 
prin1er grado. Con roda razón el ~etlor defensor en el aclo de la Audien~la P1l· 
blica. manifesló lo si~uitnte: 
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·Aqui !tan de~ido ltacerst constar dos pru~ba~ que hubieran sid(t sustancia-
les :n el prc ce•o:>- Y u solicité Jos teslimonio~ de CJrlo• Jaime: y d~ A del~ Barón 
d: Jaime~. con Jo~ cuales se hul>ier~ e:s.tableciao la ino:>cencia de mis ·~cF..:ndidos, 
p~r<.> desaforluna 1amente esos le~ ti m o ni os nD se rc~ibieron. En el traroscurso del 
proc~So:> los pro,esatlos n<> tuvieron quien pi diera ttna prue·oa a su fa·,or, y esla 
es la ra1.ón para que sean •sca$as las ¡mtehas en tal sentido'. (fL l~o7 del pri· 
mer cuaderno). 

"Las únlc~s pruebas que la dele n~a ~ol icitó que ~e recibieran pan me jo· 
rar la situ~cióro juridica de los procesados en el acto de la Audiencia Pribiica, 
no se recioieron 90r incuria y negligencia-- de lns inslrttctores y juzg~dores. Con 
esta omisión se quebrantó el derecho que tenia el ¡tracesado de lta;:er conaf~r 
todo lo que ~et conveniente para sus tlescargos, ya quo se le impulaba 1~ comi. 
sión de un delilo <r•• revisle a~cepciona 1 gra ved~d y el setior d~tensnr lenia e 1 
del>er de hacer constar lod•·lo qa~ consideraba e<.>nveni•~le par• que la (lelensa 
no tuera ili1$0ria en ~us electos. J'or esle hetho se ltc~:ó toasta el exlrlltltu de tra· 
le.rlo de "arrogani~ y ¡¡r~ocupado p<>r ver lriunlanle el anhelo de Bu!; reprcs2n· 
todos". La~ pru~bas que no fueron ¡,-racticad3~ por el soflor Ju•z de la causa 
;¡o¡bieran tn~joradn suslancialmente la situación juritlica de los prnc~sao.los, o en ~1 
pei>r de lo~ casos se llabrla producido la dudP. a 5u favor, que por noan d~to del 
<trtlculo 204 del C. d~ P. J>. babria tenido quo resolverse a l~vor de los p;·oce~ado¡", 

T trcer cargo. 

Estima el demandanle ¡¡u e la ~011lencia ''es viol~t-Jria de 1 sistema procesal 
que obliga •1 Juez a tener en cuen:a en la redacci(•n de los cuestiono.rios to.ias, 
l~.s circunstancias modilic<.duras o exduyentes de la respons~bilidad del procestdo, 
Señaló c"mo inlringido e 1 articulo 26 ele !a Constitución". 

El planteatnieniD •1 respectt>, un propio o;lesde el punlo de vista l~cnico del 
motiVo de ca~aci(on contempl~do en la c.¡msa 1 <uar la, se reduce a 1 urntulnr la hipó-
12~is de que el homicidio:> en el caso de auto~ y por lo que se refiere al recurrenle 
iue c0nc,,u~al, circunslancia esl< que el juzgador nD·sometió al jurado. 

DICE LA DEMA~DA: 

"D~I t~slimonio ~e Rub~n LozanOJ Jaimes s~rge trn punlo de der~cho iavo
ra lile al procesado y no a na li u <lo ni lo>tllado en cuenla al redactar los cue~ti o
narioS somelidos a la consideración del jutado. El testigo Lozano Jaimes tnani· 
tiest;. q~e vió salir r.te la caaa de Octa vio Ro!lri¡:ue¡ a Pablo Rivera psrlando 
un revólver .en la mano, tnomenlos después de los disparos que lerm iMarun ~on 
la e~istencia del señor Santos, ~ ]ose tlel Rosario Rivera con un cuchillo en 1& 
mano. Si las heridas que determin3 ron la muer! e de Víctor Manuel Santos fue
ron las de antlz de luego, lógicamente que el ~utor de ellas lu~ Pablo Rivera 
por cuanto q1te !:re el únko que portaba un re~ólver ~n la mano cuando s~lia 
de ll c11Sa d~ Octavio R0tlriguez, "ntonoer•lus de3pués ele los di5taro~". Si la~herid~s 
o casio ~.:las al seflor San tos con arma cortante, ni n¡¡;-~ na de las cuales es de t'lalur a· 
\eza tnorial, conformo <~la diligenda de necropsia, visible¡ IDiio 43, vuello del primer 
Cll~derno, lenGmos que por este aspecto el delito de homicidio imputal>le al proc~sa· 
do l<ivera Tarazona, encaja entro de la ltgnra deltcluosa prevista en el articulo366 del 
Código Penal que tr~t~ del homicidiü concausal. S: Jo~é del Ro~ario Rivera Tauzona 
:enia ~1 pro pcsilo de matar a Vt~tor Manue 1 Santos, y le infirió lasherida~ ~~~la diligencia 
d: autopsia anteriormente cil~da, existe una relación de ~aLtsa lid ad entre el cuchillo 
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qu~ le vió el testigu .la im~~ y 1 ~ calidaú dt· he .. ida que presentaba e 1 cadáver del 
señOr Santos, t como;~ ninguna de ellas tenía la vinualidad sulicicnle para pro
vocar el deceso, tenemos que la muerte lue prodtn ida por los disparos qoe !lO' 
síbJementc 1• hizo Pabb R;vera cr>n el revólver q11e el t~stigo tzr.t~s vec~s- men
cionado, le t:ió •n la mano•· 

Dentro del mismo cargo el ímpugnadur se re li~rt a que 1a compliti ~. d 
de Rivera Taraznna debió regirn por •1 ::uticolo 20 del C. !'., v no por oi 19 
ibídem. ··-
Cuorto ~argo. 

t-:n ~ste la ·sentencia se acusa porque ''viola ll•gramenlent~ In dispuesto ~n 
el alliculo 7\1 d~l Código u e !'roce dimienlo Penal que señala ;a ·tor:na e~; m o 
debe procederse ·en la sep ... adón de l~s A¡rent~s <iel Ministerio Pét~lim qoe ci" 
ban <leclararse separados del negocio". 

La dem11straci ón la Intenta asi: 

"El señor PÚsonero Municipal de Guaca, stliur Prindpe Rivera, se do
claró impedido pua intervenir en el negocio s•guido contra su parientt, ]o!é 
del lios•rio mvera TaraT.nn•. l~i modo de resol~er dicho impetlitnenlo atenta 
cnntn las forma li da des legales d~l j uício p~n¡¡l, ptte~ la sep• ración del Mirlisle· 
rio Publico lo resuelve e J señor Oobe~nador del Departa monto para que ••~ el 
Gobernador quien nombre el re~tnp;azo del tuneianariu impedido. · 

"El impodi mento manifestado por e 1 se flor Prí:J~ipe 1~ ivora visi'ol• a folio 
71 del cuadernn princiiJal, <Je~lar¡í~tlosc impetlido para collcccr del ne!l'ocio, en 
su calidad de Alcal\!e de la pobl•.cíón de Guaca, tampoco se ajusta a !a~ nor
mas legales, pues. el tamino a seguir er• p•sar el nrgocio aJ señor Ju•.7. MUni
cipal o t(lmunicar al sei\or Oobern~ dor para que este t uneiunario designa• a el 
Alcalde interino para qu! siguie:a conociendo el nego~io C•)lltra s11 p<!ri~J~tc José 
del Rosario Rivera Tarazo na. 

"Por tal n1otivo afirmo q Uf en este negocio se t)lle!lranta rnn eJ•menta le1 
normas de procedimiento penal al separars<! del cnnccitniénlo de 1 negocio, sin las 
lormalíd .. des legale.s, los luncion•nos •1ne conocian d• ~1·. 

Oui~to cargo. 

Dice el demandante que al J>roceso no se allegó "el tcslitnon:o <!el Padre 
Jaimes, quien tuvo conocimiento de los anteeeden:es del :J•cho · delicluoso", no 
obstante aparecer de autos "que dicho sacerdote pres~nció el acto de agresión de 
que tu e vic:itna José del Rnsarin Rivera Tarazo na el día del bazar, ~uanu<> Alejan· 
drina González de Loza~:o hirió gra vemenle en el roslro a Rívfr~ tnn una ho te· 
lla. Dicho sacerdote intefvino también posteriormente en una especie de transacción 
tnmercial verilícada en su Despacho parr11 quial, en la cual José del R rosario Rivera 
exigió la suma de doscientos cincuenla pesos ($250.ooj al tsposo de ía Señora Ale· 
jandrina González de Lozano para cesar toda posible venganza por el asunh del 
botellazo". 

Por lo anterior estima el senor apoderado que s• vi nló el artículo 295 d•l 
C. de P. P., lo mismo qu.,. el 21; de la,Carta. 

Causal Primera.' Lll plantea en Jos siguientes lermino5: 
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"E 1 H onorat>Je Tritlu nal Superior quel)ra nló ; a l•y ~ usl:lnliv a por indebida 
aplicación del a rt icuto 363 del C. Pene~' ~n zrm(onÜJ cnn in di ~puesto en ~ 1 arrjcn
lu 38 del e ódi~:n cita~u. 

DEo\10 STR ACION: 
/ 

"Die• ~1 fa 'lo del ju2gad", c:,nlirmadp ¡ll!r e 1 Hnnora hle Tri h11 na'l Sup~rior. 

'"Pero c~mn jos~ IÍfl Ro~ario Ri~era Tara<ona no tiene a su favor cir· 
cunsl~ncias de lnenuJ sn:ligro!ii<iad, put:s ni siq;Ll(:lr;t :;u bnt-ll.iJ conducta anterior se
ltalla positiva m en re est~ blecida • ..... 

"A fa, or del p~ocesa do sí mi lilan e ir e unSian~ias de m. nor peligrosidad. 
como son su buen~ conduct• anlcriur • la e j ecucio u :le 1 hech•' crim:nusn (o 1 di· 
tial 1 o. del art. :18); 1.~ embriaguez voluntaria cuando el agente no :u ya podido 
rrev•r fa • j e~:ucb n 1\el flecho ( ordi na 1 5o.}; y 1~ indi¡tenci;¡ y f•lt• de il uslración 
(nrtlinal 1 1 o.) del ci tallo ar lic 11 lo 3811• 1 (. P .. 

,,Nn se le puede desconocer al pr"~esadu las antericre~ circunstancias de 
m~nor pelij!«JSii.la:l, por cuanto ella~ estim plenamente do•m(l~lradas en el c;cpe
~iellle y fueron de~cuno,·idas lll•r el llr•norah;c Trih·~nal tr. la senlenci<t recuniaa. 

:~se ~omó en ~uenta part~ ~;aduar la ~-.e11a a mi dc:f!Tldido .:J an1ecedente · 
de ha bérsele s•g ,,; d u "" su m ari" por t entalova de hom ici d;., en su pariente Prí n
ctp~ Riv.,a en b Alcalllía d• Guaca. La Honora!lle Cort~ l¡a sostenido que: 

'' •Str Stl jeto pa~i vo de un _qum~ !'!o Jlll es pru eb~l de 1n llla t.• un du~ ~a o de 
haber sidn r~otl:len~do. pf.lrqtle ~1 sumari~ rw es sillo el ~onjunrn <\e di:i¡¡encias 
que las autnriéadcs a delanla 11 tlara Qveriguor s; se 11;, com~t oiW un ~~~ iitn o 1111a 
<:unlnt vención. [J a'::~er si :Jn dcceni do, 1a111 poco. t'S p ru e 1:41 dt haber sidu condenado·. 
(Casación, 10 de marzo Lte 1 .947. LXII. 777}. 

''C•) nfortll e 31 ¡.tensam len1~ de la Honora h.l e C(Jrle. e 1 su 013 r;o seguí do t"<\ntra 
el señnr Pdn.:.:ipc R¡Vt!ra que tigura en la Alca:fHa de ÜIJ¡¡t•3, nn os prHeba Otl' la ma
la C1mducta de r:t· defPI~IIido, y~~ Tribunal no lu podí~ to~tar en cuenta para a¡;ra
\'.ar la nena t:ri 16 anus de pres;d1n por t:S1e anCt-cedt!nte. Por t;~~ mofivo. 1~ sen. 
tencia inJpn~nada incurrió en error de J~trecllo 11 imt~biü:1 apli.;ación dr: :!l h:y pe
n~J StlStantiva cuand•• :=:e impuso un afln más de pena aJ prl>Cesado pnr el suma
rio 'l"• surgió e u su cont'a el día 5 de enero de 1. 95 7 en la pobladón de Guaca, 
en razón ~~que es~ sumari() aun nn h•y cor¡sUtncia de que se h·•ya ~~liado :lefi
ni7ivall>eute en cJntra del pr-~cesado. 

"Al toonnr el Tribun•l St1perinr estt. heci1o eo 110 ::tala et'ndu't" P"'" ele
var 1 a J>en;, a J o~é del ~·Jsario Rinra. la Corpor a e ion ~e ce locó •n C\>ntradicdón 
con la doctrina de la Honorat>le Corte Suprema anleriur~nente citada. 

"]>ara LjUe el articulo 3(i3 del C. 1'. se pudiera a lir In ar (]11 e eS la l!ebid a nren
te i • ttt:rprefildt) y cone(;tamenje .a~lH(.:a..'o ttn el C<l:$0 ~•e ;.; 1i tos. era necesario que 
eslutier• Jemoslrado con plena pruc~a el pTI)!Jnsito de matar, "se" e: d11l11 PSpe. 
cifico indispen$able pMa que e: hecho se ca\ifiqt;e cnmo lmmictdio agravado. 

"El cuesttonadc. ppJpuesta a la consider~ción el~ l. j'.trad~ babl3 de partici
pación en el hec:1o que ocasionaron la muerte a Víclor M:¡nueJ Santos. Pero no 
dice St dicha ['IJtticipación fue necesari~ o no, y aplicando la ley peu2l e11 el SBnli-
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de re~triccivl'l l!Ue se a:nsiUrnbro. tencml>S qur la norma más IHorahlc al illlPU
tart~. conlnnn• lo dis~Jesln ~~~el Hlkuln 44 de la ley 15:1 de 1.887 y e( arliculo 
:x.. del c. r . es el orlicu lo 20 <Id c. p ?•>r ser norma m:ís lavornble al proce:<ad•) 
y .¡ut ~ 1 H<Jn·><ahl e Ttibunal por t.rróne~ :ntecpre tación de la ley , ~ cjó de 3p licar 
t:n el ..::aso eh; Rivcr<~ T ;.arazúna, f:u:~•Jr que :: onUtv3 in\1ehit1a ;~f1 •lr.adó n del anictv 
lp 363 dCJ <.:. de las Pcr~<lS, l~n :trm (lni~ cu n el arHct1l0 2o. Je la 1ni~ma uñn•. 

" La pa111cipación df. ll"e l ;~l) l a ~~ cuestiiJnario, l'onlo ya se rtijn, '"' sP. sabe 
si lu~ n ~(:l!~u.ri~ n no necesaria. y oara res(ti·Jer la du~a. deberia de ha~:H:r~e ap¡;
cado el arti ;ulo 20 del Código P<nal, en a rmonía c•Jil ~~ •rlf~:ulo :16.1 de 1a o\>r;o 
eH ;t d.a ". 

CONCEOPTO OEl Ml:i iSTEi{IO PUIJLICü 

El •efl<>r l'r•)l'ur.ldor S•t:undo Dele g~d\l en .Jo Pen•l, t n cuy3 optni\>O ei 
recnr<o dCh< d<•edtarse. COO\•) lo oruen3 ti art iculo 569 del C· de P. P . . examina 
a:npfiamenle en :m respu~sla ~ la dtlllituda lClS cargos cnnlra el f ~. Ji() t~.~ rm'.tlados 
por d acusad"' · 

Rrspecto a la ~"im<r:t :·aus•i -;; u• rla del 567 del C. d t. P . f'.- la Proi:ur~
OudJ entit:nd~ qat los cinru ca•g~ · ::~ de nulidad de la a~usa::ión <:~rece n de todo 
knd11rnt!nto jurídico, pues ni s~ im~urrl .'> en informillidades di?' l:.s UJath•tmlent~ 
sesial•d>S <ll los articulo..: 191\ y 1\l',l del cila~o Códig<J, ni •n manera •lgnn> tué 
'!'""'""'~~ .• et ~erec~o de rie lf.iiS .~ n S>«ti>C•~•s las lormH propias d~l juicio, 
pMa :.¡ue pu.lie:a hablarse de la violadón del arliculo 26 4< la Constitución Na
cconal. ~as~ ,;e !d •Ju.:~rioa ea materia d< nclidadts ~upralc¡:~les. 

Cnn rthu:i~·m <l la. se~·JII:ja ca ~o~Sill ínvoc.ada ·primera Jel ani.¡,·u lu ~tJ7 .. , el 
.Jistirlguit)~, (.:U i a·~,o: (lt:'c•r e"'prc::3tl : . 

"Al reSpQoder los carg"~ fnrn111lados cun f1111(!acnen to en ' la cauS«I 4a. ,je 
·~as.1.:iñn, yiJ se \'iú que nu es l :·l~tibl e, po:qu('. no ;>roc~de: d:tr avlk:a~ión al art. 
20 de! C. 1'. . . · 1 

''fn c-uantr.. a la invu:-t~c1ón tit!J tlrl. 38 lbidem, coucr;e: ::t m~nf(. los o;dina .. 
les J0 ., .=;•'). y 11del m: s:n.), hahri:t oue re~pon,fer que Ja. buena conducta anu:ricr 
de! prn(.'t}i:adt) ts uu ~.uvuestn '! "'J una comprobatióo dtn110 del eXJ)ediente; 
qu~ ta tnJbrln,JSota: Y<•Junt~ri::. sin pnvisión de ronsec:uencias delictuosa~ tambit-n 
<:J.~ tn ~~ r.-mpo de l:ls Supr.si-."itJn .. s de~dt el punln de vista pro.:e.sa1, no o.bs ... 
!<lllt~ l\llt' lu~ .1nteceJe"1cs J< '1"• ya se habló en el aná:isis de la causal 4". 
invoc~u~ hul>tera podi~o servir de prevencién al victimario en re lació n con loS 
cno!:oCCl:é!ntla5 en e; d~ las bzbiUns ~ ~nb r!agt~nt~s. No aparece pnr parte .-l~una 
dol proceso que 1~ indi;(e .. ~ia y '" f• l1a de ilustración hubieran inOuido en los 
hechos (' ri1J1il~osc•s. En c:m•~)io. {1~ Jt~ rt:J IIdad pr-:>c~sal se desprend("'fl las c:ir
cuns~And•~ previsr.s •n ~1 ordmal ~0. del articulo :1f'U del C. P. Por eilo esta 
Prm·~uádt.:.riil esl:i di! 3Ct:erdo en la dosiiic:li:ión .de la pen;, impueosl.: al pro~ 
cesad¡;,, <Ir ;oncerdo CQn lo pr•,cri l•• e u los ar~s . .'.16 . y :l!l del C. P.' Adem~• . 
se obs~rw1 t)t:t en e; cas•.l de autos Ja sanción ~Sfá. c:cnr \fe con los e: argos ~·u 
s e <k ;;'lro~j~, , J~l aul<> .1e ,,~,3.:ion a j uÍ<:iQ y con el veredicto de le s Ju• · 
ces dt c~otcitnci•. El <>-qt•'> M hir.o cosa diferente que aplicAr el articub 4&1 
del <:. de f'. 1'. y o$1~r de acu!rds ~on 1¡¡ siguien:e jurisprudencia de la Hono· 
ratJie Cmle: · 
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·• 'Si en los jui~ius qué inlerviene el j•.~rado es d veredictn PI lun~•menlo 
de !a sentencia, y si ~sle e:> l~ norma que sirve <~f ju7.gador para itnp,oner la 
s~nción, la pona ~~ aptic<t corre~t<tmente cuandu es el resultado de Jo exrues1o 
•n el auto de proceder y de las alirmacioncs ;¡ec~as por los micml-,r-35 del jura
do. Si en el llamamientn a jllicio se irnpuro al proce~:J\In la C<1misión de un delil" 
de llomicitlio agra"ado (a•esinato). y si los jueces de 11echo respondieron ajirmali
~amenie a la correspon,jienle ¡>regunta d~l cue~tinnario:>, •1 f•lhmnr debe aphcar 
la pena ~~~ coll~(lnlancia con el veredh::to' (Cas. 15 ju:1. 1.94~, Llli, 248). 

"De suerie "q1:• el Tríl>unal Superior del Disuilo judicial eJe B•Jcarat,ang;• 
e cm prendió y reconoció la lornt a ac<rtad¡¡ com n el ju el de dereclw aplicó la 
rrecilada norma y lo conUrmó en el segundo grado de insta,-,ci"'· 

CONSIDERACIONES Dé LA CORTE: 

1''. f·:s un hei:ho e\oidtnle que e o <1 curS•) de la iovt~f¡:ación sur11•ria .,1 
;;indkado R:\'era Tar:azooa no se le tmplazó .:onformt ¡~ lu dispL1esto por f'! ar
ticulo 365 de C. de P. 1'. para que cv tnparedera a rcnd ir declaración inda~•tori:l 
y que por l•> misu1o dejó de Jlenarso una tormafida~ tle- la ley tle procedimientr>. 

Lo é.ni:rior, q•1e ..:o~•Siiluye l;w, ..-senci~ dt.l primtr cargC'I, citrtamente ~s de· 
plorahle, nuu nu c~l>e •levar :licha u misión a nulidad. Ello 1->0r.qu• ·la~ de lip() 

. l~ga! e~tán taxalivc.mente sef>aladaH por lns arllc·,:os Hl8 ~ 19!/d~l C. el~ P. P .• ~n· 
l:-e Jas CUi:t les ]aS tinicaSi que po dri.ii n fl¡¡::tor refert."ncia ?. la etil pa So u m3 ría, ::vn laS 
de lus ordin~lcs 1°. y 2°. del artkulo 198, pues lo ordinario y pwl)io r;emro del 
procesu criminal es que hs nulidades se ¡>rudii<Can dentro del juicio. Y en cuan
tu a la r!uli<!;~d :ooslilucinna! apoyad• erl el articulu 26 de la Carla, larnpoco es 
acepta b 1 ~ el planteamiento del demandante ¡>orque el drre:;lo de ielensa que la 
doclri na ·¡,a trat~do d ~ 1 ule!ar e o n iLpo.vo en el ~~ xto constitucional es el que toca 
ta111bien C,HI la elapa ojel juiCiO>, oporlunida~ deslilt~~~ a ¡febalir la re~pun~~_bilidad. 

2°. Él mo•ivo de acusación por desconocinlitnt(• def derecho de defensa• · 
reseña do cl)rnC:· ~~gu ndn cargo y eonsis~ente en no ha be rsc pr actic~dn a lgun~ ~ 
~)Tll~bas dentro del iuicio, .seria de rte.:. bu s: t!iec H,:;untnt~ correspondiera .a r<J vcr
dod. t. Sala prnllija en •~te punto el e.<o,,~n y respues1a de su col<i!Joraclc>r, 
quien dice; 

"El impugnad<)r se rcliere a los res1imonios de !os sef.ores Carlcts J~imes 
y .1\dela Barón rle J•imes. 

"En uso d~ 1'1 latultad q:~< le conlicre el art. 208 del C. de ·p_ P .• •1 Jut
gadú Tucero Superior de Bucanman?;a negó recilú el teslimonio a Carlns l•i· 
mes. por no v~r 'la n~.::esid.i:ld de re<.:~pdonaiJr.t !fe. nue-vo por cu:.nto alli (en' la 
ci•Cl<ioa~tón ya rendi1ta) es lo sulicientem~nle expreso> en alinnar que nada vió 
de lo llC:Jrrillo y ap~nas si oyó uno> di spa.ros y er <:nm•nt•rio de que ilabian d•
do muerre 11 alguien' (auio de FL 127). Y, por ser muy hre~e la expost-:ión de 
Cario• jaimes (FI. 7B v.), e&la Procurad aria se ¡:ermite tran~criiJirla: 

" 'Yo me hallaha ese dla en la t;en ~· ctt Rus~;¡a ~incóo cnand o oi 1111 os 
dis~arus v dijernn que habian mataatt uno al!i en la esquina. pero ;:rvr el mnm•n
to no supe <lile habia sido Mamu•l González o Santos, pero yo nu vi nada, ~~rlo 
vi que_ se 3grup•l>a gente y no tne >li cocnta de más nada, pues!(; quo nu m~ 
acer~ue al. lugar de tos ~~un¡e:;imientos y nada 111¡\s 111e couMa'. 
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"Con la aplicación d~l art. 208 del C. de P. P., en turma acertada para 
este Oe$paclln, no se ve violadón directa alguna del art. · 356 del c. de P. P. y 
menos qu• por ese motivo se hubiera Vi<>lado [arnb•~n •1 art. 26 ele la Carta 
F undamcntal. 

"En cuanto al teslimunio dr la señor~ Adela Barón de Jairnes.• se puede 
leer ¡¡ 1'1. 158. v. las dos constancias por las que se hace ver que a la m:sma le 
lueron libradas dos'l>oletas de contparendo. Y a folio 159 aparece 1• rattflcacic\n 
<lel citador. b;t jQ el rito <l" i jura mento, en IJ que. se dice 4ue la seftr.ta en m en: 
ción no tu~ e neo ntraLla ni en el pori u1etru ud>ano ni el rural del Municipio de 
Gua~a (S.)', ni Se tuvo noticias, de que la señora mencionada b¡;ya sido conocida 
en ese distriJQ municipal". 

3°. Resp~cto al {'>rgo sr.gím el cual :a sent~ncia "es violaloria del sistema 
procesJI que obliga al j11.:z a tener en cuenta en la 'reda~clón de I•Js ~~~e~ti<!na
rios todas las circu nsla ndas :nodilicadoros o •xcluyente.3 de 1 a responsa b;llíiad 
dol proce~a~lo'', la Corlo .<i:np¡c,ncnle se limila a observar que fue imprupiarn~nte 
lormula~o y cunlrario el planleamiento • la técnica del recur~o. j)U~s l"s hipóte
sis del d.mandan te so hre presuntas moda!idades ael reato debieron deilatirse en 
la~ inst•ncias, con torla !a a n•p lit ud que tlrinda '.ln juicio por· Jurad@, y no en 
casación a través de la causal cuarta alegando nulitlad conslíluciunal. 

4°. Para relutar lo (j•Je el demandante piante3 como cuarto motivo de nu
lidad"•~ la acluacióri. la Sala estima suficiente decir ql!t si hui>;:¡ un procedimien-. 
ro errado en Jos impedimentos a que alude, -asunto no d•moslratlo siquier•- lo 
hecho en este parti~ular durance la insrr•JCEión del sumario no vulneró los éc
rechos de 1 a<usadl). 

!>o. Por iJ lti!llO, el cargo que se refiere a h no recepci6n de 1 testimonio 
del Padre Jaimes, la11:pcco constituye r~otivo de nulidad; .. aparte de que no ~stit 
demoslrado por ~~ impugnador. Al resptcto conviu~e destacar lo dicho por el 
señor representante del Ministerio Público: -

''Como quiera que esta ataque al proveido se funriamenl• en supostcro
nes del distinguidn apoderado judicial. como puede apr~ciarse tn la de m a nd<~, 
bien po,jr;a este De~pacho abslener~e de responderlo. Pero, intentara hacerlo en fur-
1111 ar~v• y clara para demostrar la inexistencia de la prete"¡lida nulidad supra•legal-

"L~s antecedentes de que habb. el impug-nador en su demanda están ple
namente esta·~:ecidt>S e:1 el proceso, Y la realidad pwces31 demuestra que e
s•s incidencii'S previas ai d.tito, anles que tavorecer al procesado lo coloc•n en 
si.tuación a!!ra•ante, de acuer~o cun el CóLiigo de las Penas. 1\u existe un ~ol<> 
dtcho m una s"la orien !ación imiiciariil q u~ indique el más leve viS·~ de enemis
tad . entrll viclima y victimario. Si una riila ¡:tasajera ocurrió enlr• ,lOSE DI:.L 
ROSARIO RIVERA TARo\ZONA y el serior Rubé:1 Lozann ]ainres, có:~yuge de 
Alejandrina Gonl:iles de Lozano, herman~ del occiso, >riim en la cu~l; según las 
no licias de a•tlus, pur. su car:kter lencihle r pendenciero, se hubiera podido con
vertir el procesado de lloy •n !iomidja del p•ecitado Rttbén Lozano, no se eX
plica que ese e vento pasajero, • do~ 1:1 ~ses de vista; cobrara <'c>tl la sangre y l• 
vida d~ Viclur Manuel Santos s11 inoconcia v Jo verdad de haber ~idu rariente 
de los prolag-ooistas ~e ayer. Esios son. V no otros tos autecedentes bien de [inid<>S 
en el expedien!~, de lo~ cuales tenia con(lcimie1\lQ ~~ ~efiur C¡¡ra Párroco de Guaca. 
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p,:.r ~c.n to. el instructor. creyéndos:, c~mc• 1 o estaba, sufici e nt~ nlt!nte ilustrado 
sobre tales antecedentes. no vió 1~ ue~esida;l de dcmor;,r las diligenci3S inv•Sii
g•tivas P•r• ln~istir en 1" que y a se •ntuntraba esta nlecidu so ti cient~mentr. U na o mi
sión de ~~ia natu~alez~ no implica i11[ra~cion <le- ninguna normal~gal y menos corrsti
luciona:. 1\S~'Itr~r 4ue la depononda d•l señor Cura Párroco brn~1iciaria ;d pro
ces•do es una mera 5t:posición y lo~ autos d;cen todo lo contrario". 

To:ln lo ameii~rmente exoresado hace que no prospere el re~urso ;le c~
sación Co:'t' tundamenlo. •n 1~ ca'usal C~>arta. 

6n. Lo cousal primero fDrmu i a o~ en b demt~ 01ta p;~ ra argüir gue fueron vit> · 
lat!o~ los arlkulus 363 y 38 ~el C.:itlig<l Pena:, carece de signihcaci(>:::, t¡ues si 
bien es cier1'> que las circunstancitJS de mayur ~· menor pt!HJ.!rosidnd sun C(Jnside
rahlcs po: el jue1. <le derecho, y en juicios por jurado no h~cen pute :Jei vere
dicto, toda ::l•ga.:ión tendiente a detnoslrar que •l Jallador umilió valor"' r.irc·.ms· 
tanci~S Cavorahles pf.lra !.a inlllvidua1izaci6n de ra pt'ml, Uene et1 c::~ación que tJa .. 
cer~• con ; nvocarion u• la ca u ;a 1 ~•gu !l:la y dcj ar eslableci<.lo el r ocurre nle, ~" 
deoid• for<~;a. el err .. r en '" a1lrcd•ción de los hechos. 

C:)lllO t:l acusndr.H. tarnhiCn a travCs d~ ra causal nriltlcra. d;ce hr ber ~h1u 
mal Hlllicad<> por e! '~"l~nciadr.>r el articul<> 19 del C. P., el cargc. no pt:cde 
ser considerad;l !lnr 1" St~la. l ... a nt~hJrt~l-eza del jtlicio en que ha lntNV•~nic:fl ~~ ju
rado de conde,H.:ia rHI a.utnrh:a discutir ~n casación <~Sunto$ pruhlllwr·;os que in· 
ci .t~u en ~os d~n1ttnl n s sastanHvos del grado de partictp.adón de~ p:·Clct:$i1 du en t: 1 
deli:o. Ell" e• •sí prorque de lo conirario babrJa que admitir la ~:ir.bili:tad ue la 
causal s~gun 1~ (nu pl•:ue3da), lo \lUe e~ contrario" la tecnic• del r.curso>. 

En cunsecu~ncia, ta:npoca pr<>srera 1• c•usal primen. 

DECISIOt.:: 

Por Ir. •xo;u~slo la Corte Súprema -S~ la de Casación Penal- ;ulrninislrand•· 
just cia ~" ""nÜIT'- ·1~ la Rer>ublica y por •uluridad de 1~ L~y. de acuerdo con •1 
Míni~!rri" Pt'otlli~o. DESECHA el recur.so extroordonario de cas~ciún a que ~• 
ha h•cho oni!ritn y CHlDENA devolver et ~~pedienle al Tribuna. el• . ·lrigcn. 

Cn¡>io:se, notiliques• y e Iom piase. 1-'ubliq u ese en la G~cfla Judicial. 

Simón i\IJontero ·r ortes.- Samue] Bani~nt<n Rc!ltrC:po. · Jul~o HoncaiJo Acoata. - H••m· 
berto Barrr.ra Domlnguez. ·Gustavo Rendón Gavlr¡:t, • Prlmil;vn Vergara CJespo. ~ Pio· 
quinto l;eón L ... $ccre1 ;uj (l. .. . 

. '\ . 

,:-· ... 

. .. ·~· . .:.. 
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' 
HOMICIDIO IMPERFECTO, EN LA MODALIDAD DE FRUSTRADO . 

... 
El homh:Jdjo imperbcto como dalj.to da peligro. Lo i .. ridagotoi"iCJ sigl"'ifieo pai'Q. éol prO
c;osodo un medio de dele~ so. lo$ <=~teos son facultativos y no obligatorios. Objeto 
de lo inspección ocular. lo pretermisión de los i~terrogotorios no confi¡¡-ura nul iclcd. 

1 .. En ~.l ~•omic.ldlo imperfecto, tanto eu su tnodal'ld~d de tentativa <:omo 
de fru·3tr.\ción, carecen de interé" j~ r'dlcn l., it:--;<tp'~~ld~td y les ~on~e4;uen~iou. 
que hayan d:terminado las Je~ione$ rec1b1das en el ataque: generador de •· 
quella es,íecie delictuo••· preci .. metote por tratarse de uo· delito <le _oeligro y no 
de dano. 

2. La indagatoria. en cuanto Sir¡.nifi~a deparar aJ procesado la a~mrtun'i
dad. par"' ,que ~~?lique directa y pcrsonahnen\~ su coudLJe.la, corre~ponde, en 
fu lato entcndimlento, 11. 1,1n medio de dc.{cnea. · 

3. Lo~ ~•reus. en cualqtiie·ra'(Jc la~ etap .. s ([el rrocem, S.Oh (a~tJhatl\'65 
y no oblig•lorio•, ••gun lo di•ronon. lo. ort•. 376 y 477. del G. .le P. Pr.
na¡ y entonces su pretermi~íón ·ni· siquiera constituye irre~u1aridad. 

4. La intpecdón. oculDr .que en'" su nat~raleza de me.cÍ•o dt".prueba com
prende, como una de sus expre>iones, la llamada "reeon•trueción de les becnos", 
riene por oh joto, de a<u~rdo eon el an. 21 O del C. dr. . P. Pon o l. "el •x•
mr:n y rec;Qnocimienlo., directo del JueZ • eapecto d.e aqu~llo~ heehos que. en 
tu eonéeplo, $C ofrcz~:an, dent·ro de e9as condiciotlcs, para hacer de ello~ su 
dchid.a. Apreciación y, en coos.ecuepcil'., esa prueba ts·dÍ9c.rc.c.ion,l. 

5- La prdermr,iún de Joa interrog3tori0s a ·que se refiere el .ut. 548 del 
C. c.le P. 'i'eñal, en ~onl!ordan.;.ia ca• ~; 452 de la misn"'a óbr~ e~Jnque cons .. 
tiluyr:: '"lrregularidad ara. ve" como. lo hR · indir.~.dn ll'l Corte. no c.<m~·~ur~ nu • 
1idad alKUDl'L y mucho menos de cuácter constitudonaL como &~ pteten'áe en 
la L~pugnacióo. Otro tanto ~ai..~;: declr en ~or 1\u ~·la uml•iOn del iiiL~rruga.tl)-
r io que di•pon~ ~ 1 arl. 470 ibídem · . 

' 6. El pro.ce•ado fue llam•do • !ui<i_o, por el del ihr de nomitidin iro. 
perfecto, en la modalidad de fru•lrado, y e·J Jurotlu, en '" <eredi<to, lo res
punsehillt.ó Uenb o de e-.ªs espedfi~as (.<tndic:iones, hecho que, como es com · 
prensible. obli~aba lo •plicación del ort. 362 del C. Penol, en 'enntordanc1a 
eon el l7 de 1a mlsma obra. acluyendo. por ter ajehOi a la materia, la de 
~os étts. 371 y 37 2 ibídem y entone;~ •, contr11 io que supone et re<. un ent~: .• nin
guna 4e eus dispo,iciones ~e violó en la ~xpedkión de la sentencia lmpu~oada. 

OACE:r:~ - 4 
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.CORTE. SUPREMA DE JUSTtGIA. SALA Dt: CASACION !'ENAL. Bo~tolá, vtin
te d.~ abnl de mil n;Jvecjentos scse.nt,. y cu~tro. 

(Magistr•do Po1ten1e: Dr. Simón Mcnler" 'forro~). 

:VISTOS: 

' 
s~. proc•Lle a r~solver el recurs~ de casaci:· n de que fue objel" la sen· 

te nci~ del tfi de agosto de 1 año pasad o, pnr medio ll~ la cu~J el T-ri nu n• 1 Supo
rior del DIMríln judici•l de BaH•nqu;na cont!rnó a SAMUEL MUNOZ AMAY 1\, 
como responsable del delito de homícídin, llevadn a t:abo, cnn el carácter de !rus
tra do, c11 la persona do: i,.rcindu Arzuzo Oonzález, a la pena de ''seí:; (6) años de 
prosídio'' y accesorias consiguiente•. ' · 

J·JI!CJiOS Y ACTlJ ACJUN: 

En lns co:nien'¡os de. la nod1e Clel 30 lie julio de 1.961. Arcil"olo Arzuza ; 
}Jrge Ama ya, corno consecueilcia d< Vid~ enemista•! ~tllre su~ .respectivas fami
lias, P"rJt7.go·ntzarnn, t'n el harrio tJe· ''Buenm) A1rcs· de Rarrcp1QuiUa, do11dt:! resi· 
dian ac¡u~llas. un escándalo q•Je, intcrvenioo por la policia, don 'lug~r a.qt1r S<' kG 
privase ele su libertad, la cua~ re~uperó el primero> de Loos d<>s bajo la respvnsa. 
bilídad <1<1 Sargento Navarro, .~ujet•> a·l f!ue S•mu•l Muiln7. Am•Y•. herrnan" del 
precoich, j->r¡:e, •nt~r•tlo de io Su·:edi<Jo y el~ que est~ •~taba deltnld(), se el;tre~ 
gi-i a bu·s~ar, en c<.•mpañia de $11 heo m•na Juana Munm. Aft!2ya, p;ora tr•tar 
de lograr (jUC Sil tx~lres~do herm:ono lambi~n obtuvieSe Su );hertnd y entonces, 
21 pasar por frenle de la carolina de Ana Tuba· de Ramirez, coml) la citada Juana 
1~ •~ñ~lara que al i estaba, sobre la parle utei';;r d•l eS.!ahlecimiento, Arcindo 
Atzuza, ingiriendo CNveza eun dqs am;go~ ~uyo~. rápidame"te dt5eofundn PI 
revcilver d• dotación nlicial que por taba eu ~~~ ,;.oráct.r de A¡¡¡enl(: del ''DA S'', 
~dscrilo a su$ dependencia• de Carlagena, de d·'nde viajó ese mistnn oia de I()S he· 
ellos a ~arranquil!a, 'y sin que 111edias~n s·iquiera p•iabr .. , d.isparo Jod• la e.rga d~ 
los seis tiro~ que tenia el arena contr1 •quo!L hiri,;.ri~ ·olo.> de !al graved>d, qu• sólo 1• 
in m~dia ~a y arortuna da i nte' veución qu i rúrc:ica <1 qu~: lue so r.1 etitJo, J~ :;a lvó la \'ida. 

. F.n ruón de estos hedJnS el juzgad" 1 oo! Su¡¡~riflT de B~rranqu;;Ja, acogien· 
dolos como e o n$titutivos de ·"!tom ici dn · i t'n 1):rfedu.''. con lr>rme aJa e;; presa rnod~
liG1ad de h usljaciow, median!• auto ciel, 9 tle febr•r<> tlo ·. ,952. cuya "jecutori• se 
produjo en lt misma instancia, llamó a juic'o •1 :1rncesado ~amu~l IY\uño~ :O. m a y a 
y luEgo, como el Jurado afirmara su respnnsaH1Iioaol, preeiSim~nte d.ntro de los 
términos del enjuici•mitnlo, en sentencia c!el 14 de no•i~mbre. Wnibh~n de aque: 
1.iiu,lo con!!enfl a la pen~ d~ ."SEIS (6;• Al'iOS BE PRESIDIO" y ac~escri•s del n· 
so, ftllo q"t el Tribunal con~írmó en el suyo del16 de agoslo del año pa~ado. 

DF.MANIM DE C.~SA CION: . 
' En la demanda, pr~aenlada con arreglo • las txi¡:encias legales, el recurren!• 

Muñoz Ama ya, por conduelo de su a~oderado, i~''<>ca las e~ usa !.s d~ casación in
dica das en los ordin~ les 4o. y 1 (.\, del articulo 567 del C. de P. Pon• l. 

Con a¡:o.,ro en la ~ausal 4~. •o~ticne Que la semencia acusada ~s lesiv• (!e. 
1~ lev procedionent~.l •'por hab.erse pronunciado en un juicio viciado d~ nulidad", 
tesis qu• ensava demostrar ~-"lravés 'de Jos si¡¡uie'ntes ilo5 rargo~: 
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a). f:n el p~oceso· s~ incurrió en "viol~ci.on Si91eJTlolic• ,ilol.dorecno da de· 
le:t~a·. garanlilado en el arlículo 2& de' la Cimst;t~ción Nacion•l, puesto qut 
se "declaró cerr~da la inve~tig•ción" cuando aitrt "estaoan pen:iienres urf!•nres 
díl igencios. por .P raclicar • y de este modo lie dej3rnn sin establecer "la inca~•cidad" 
deHniliva y ••Jas conS!.:uenci~S'' de :a m;srna in:l•)~e que produjeron ~as !e~irmet~ en 
el otendi~:), lo mismo qu• "su con\cter m<~Ttal•, tod.o lo cu•l "es esencial para de· 
linir la ooj•livi~ad de los hech~s y el cuerpo del delito". y adem<is no 3e practi~ó. 
de otro, laj"• la am¡lli•ci.;n dt. indagatoria <!el procesado, no ub~tant• su~ reitera
das solicitud•• al rc•¡~:cto. nl ~e llevaron .a cabo. "careos", "inspocción ocular', 
"reconslrucción de· los hec'los, ni estLtdioa sobre la personalidad del sindicado·, ni 
'lada que indicaca •er ~€lo' ¡Je loi lun~lona~ios por e.~tabiecer la. ven1ad", pres~;n. 
di~ndnse. incluso, de 1 ns inlerrogatorios que prescrioe el ~rtlculo 548 de\ ¡;:. ·:le P. 
P~nal, en con~t'lrdmcia wn el 41)2 Lle la misma u bra, .1' ·1t. uar cum p 1 i mi~olo a 
los articu los 4 70 y . 4 72 i bidem. 

b ). En Ja ca lilieadón de,J w mar io, se incurrí ó '•e ri error rrla livo a la de.· 
nominaeió'n jur.í:fica de la. infracción,., uror que ''es causa. de nuli~~d. !llegún lo 

. dispuesto en el nttmenl 8n. <1elarlicu]., 198 del C. de P. Penal", y en esta •uerte 
ac llamó a juicio por el delito de "hnmid<l:o trustrad.,-, cuanrio lo iOtlic•do eu 
hacerlo rtnr el "·' "le~iones rer.llon•les". teniendo en cuenta que •·no. existe la 
prueba del carácter mortal" <.le las lJaidas. · 

. . Con lundamento en' la causal ti. el recurrente pretende. que la ntntenciil 
acusad a •• ,;o 12toria. por "talla de ·aplicación•, de los . anic olos· 371 y 372 óel e. 
Pen•l, rderi•Jos •1· del: lo de lesione~ personales, qllt es el qu~, sn sentir de •
que], se c!lnlig~>ra eo1 ausencia de la prueba en t<>rno al "car~cler mortal" ·~e la~ 
lleridaa, Y. de 1~\ ~rlict¡los 17 y ;lfi2 de la misma ubra, rclali>os al Clclllo tle "flo-

• mici dio lrustr~du':, por inde bi ~a aplicación . 

. MINISTf.lUO l'l!HLICO: 

F.l i:enor Prncti rador Segundo Delegado en !n Pcn~ 1 eon~eptúa (¡u~, como 
lo S<>Sioene el rect~rrenle, ;ol procesado $<: le menoscabo tJ derecho de delensa. 
ttit~lado en el .rlir.ulo 26 <ie la C.rta, en f••rz.; <ie que, no "hslanle su ioliciiUd 
reile•a:h pAra que se le recibiera "amplia-ción de su in~agakorio", no ¡e le •'prestó 
oídos", lo que .je .~uyo signiticJ que ·•nr.> se· lo ti•ronilio el loto: de$arrollt> de su 
<lerec~o de 'defensa y ~t •rro'llaron" "I~R garanli•s que a ta,t efecto le protegían, 
asegura das por la c .. ~sli tuci.on·. . 

' 

1 • En el hon'licidic; ionp€rlecto, tan l(l en ~u m o da lidad de ten la lin co m u 
cíe r ruslración, car~cen de interes jurid icu la incapacidad y las co ll~tcue n;ias que 
ha yEn detnninado las lesiot¡es recibida~ en. el ~l.qu, generador d~ aquella ea
pecie d<licluo~a, precisamente p<>r tratarse de ·un· delito do p,.l;gro y no de daiio. . . . . 

,· 11- Los seis disparos M.Muñoz Amaya conlra Arcindo Arzuzn hicier<¡n 
blancn en•~ste y le' ¡~rodujeron, conforme ~ los ~uatro re~onocimientos nlédico$ 
·a qu~ fue ·somc:i•jB y a la historia clinica, le5iones ·localizadas, ·vari&s de ttlDs, en 
1• ·eab~•.a y en el torax. lesinnes que. en concepto del ductor NESTOR MA
I>J\RJAGA, mé~lco QJie inlervillo ~n la rá¡~ida nperación del llerlao, •·eoon do ea
rócter mortol•' y le huoieran deter m in~do la "po<rdid" d~ <u •ido", si la pracric~ <l~ 
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Ja 4"intervención qLlinhgit:a" no se J:~va a cabo nen ese mnmcnto"' El: que se 1li
zo, vale ~ecir, con 13 debida pronlilud; 

Ul -- !!1 doctor Madariag~, emitió su cr.> ncepto, ~egim apareee, nu "o m o p<>
rítazgo, tomado el 1errnino en su 3Cepción proctsaJ, sino t.:omo 1es1imoniv .. circ:u(l~· 
uncia que, ~·tidentemente, nc1 lo clespoja de su c.uácltr cientilico, ni tanp()CO 
dttstruy~. pero ni Siqu Lerct en mín5mo gra rto. su r uer za de convicción, la cua 1 
descon~a en d l¡e,hn de que 2quél pud•J formar~e el expre~adn ~oncepto a Ira· 
vés de su directa eJ(periencia de _médico que operó al heridu, conceplll (!U•, de 
utro lado, concuerda, en rigor lógico, c<>u la l1ernenda gr .. vedad de las lesiones 
de~critas· <11 lo~ dictíunenes periciales, "'porloo-antes y penetrontlils, de Jo maso ~n
cefálica .. y. además. del ·~hemitórax d•racho", con "des~ruceión dai paquete vas-
eulo·n&rvioso de! ter~er e~pat:;n" y '~g,on co.lapso del putmór. cOrfflpondie!'Le". ~ 

r' ' r; 
IV· l.a indagatoria, en cltanlu signif11:0 deparu al procesado 1~ Op~?rtuni1~d 1 

para que expli~p~e, tlir¿cta y personalmente ... su conducta, crrrr~S¡l(tnde, en su lato. 
en1c ndimi tnto, a un medio de defensa, ~1 cua 1, tn ~ 1 ca so de a wtos. S<! ~ara nti 1.0. t 
p~ue ;parece •que!la diligeJ•ci•. respfCl? de 11\;¡ñuz Atn•ya, a J,s to·lios ·! 
26 v. y ss. y 30 y ss. del cuaderno principal. 

V- Muñox A maya solicitó ampliar su indagatoria, pctici~n ~ue • pr~ar de 
haber •sido 3 tendida en autc• MI 28 d~ agosto de ·J.961, no 11 tgó 3 lt-ducirse en 
J{ practica de 1~ expr~sada diligenci•, hecho que, ~in embargo, n•J se rellejó 
en menoscabo de su derecho de defensa. teniendo en cuenta. de un 1;. do, que en 
la imlagatoria rw<lida, bastante det~llada y dispendiosa, llizn <-<•O~t•r tnd" lo q~e 
estimó "convenle!lte para 'su 1escargo" y, del otro. que no disponí•, ;,n realidad, 
de nada de importancia para consignar en la reqtt~rida ampoia ci!ln, como Jo c:1:n· 
prueba, de manera int&ntraslahle, •l Act• de la Audiencia Pilbli.-a, donae a:>arece 
qtle el proce~ado .. aJ ~erle ('once:lldO el "'tt!IO de !;t l'etf:.bra>•, g~ Hmitó " ccderJa 
a su ~efenscor, conducta que, como es ,-,bvio, no es la que adopta, partk'ul.rnteu
te en oCa$jón 1an solemne-, quien acusadCl de un grave derito1 está ton cap:1cidad de 
reve-lar a le>~ jueces que_ lu j Ll·zg•n algn que de cualquier mod~ r.u•d<t siquiera a· 
liviar su situación. . 

VI · Los careos, en coatq uiera de 1" s el a pas c1el procr,o, su n faculta 1 ivos 
y :~o obligalorios, segt'm lo diSponen los arUculos 376 y 472 del C. de P. Pen•l, y 
entonces su pretermisión ni Siquiera ~onstituye irregulaoidad. 

VIJ • La inspección ocula1, que en su naturale~.1 de medio de prueba 'compren- -
de, como una de Su• upreslones, la llamada •·reconstrucción de los he~hvs",,li•ne 
por otlieto, ele .acuerdo· con el articulo'- 21 O ~rl C. de P. Pen¡¡l, "•l •xMnen y 
reconocimiento" directo de) Juez respecio de aquellos heChOS qu~. en U Coo.:ep!o, 
se olrucan, dentro do; esas condiciones,· para Jiacer de ellns su debida .toreciación 
y, en con'sa,uencia, esa prueba es discrecional. · 

Vlll- El r~curreu!e no precisa ni ~-~Plica lo que quiere ~ignilic~:r al expre· 
'ar que no se llevaron a cabo '•estudl os sobre la pe:s(lnal;dau del sinc1io~lk-'' 
cuestión quo enunciada en t3tos thmirtos, s• sustrae a cu•lquic: en•• yo <1< res
pueal~. 

IX- La pret6rmilion de los interrogálorios a que se refiere el articulo 548 
del C. de P. Penal, en concordancia con el 452 de la misma nhra, aunqtce cons· 
tituye ''irregalaridad grave• como Jo ha. indicadu 1• CurJe, no ceniigura nulidad 
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· a lguna y mucho menos de caractor cons1itucíonal, cnm<5 S. pretende en ia i1opug· 
n~ción. UCro lan:o e•~ d!!<!ir en 'or :~o a la arniaión del inter ro~:oturio que.d~· 
n~ el adiculo 470 ibhieBl. 

X - La nulidad que Se plantea •n razón ae supuesto error en ' la d<>n<i· 
minación Jurldiea de lo i.nfroc:ción,, s:e fu ndamenta, como atrás 411edó espetilicado. 
en .la unica cvnsideracion de . que, e n sentir del recurrenre, Clenlro del proceso 
"no existe la prueba del caracter m?rtal (le las lesiones~ 4ue rcCI!>ió Arzuz~ Oan-
7.<lle> en el a.taque de que le hizo v(cfi1na i\luñoz Amaya, con~ideración que al 
resultar ht•XH<ta, según qcedó ampU~mtnle dc!>losfrado, ech~ por tierra, erl for· 
'113 radical y definitiva, el carg0. 

XI . Mulln z Ama ya !ue na,nado a jlticio, como se advirtió, por el delito de 
homicidio imp~rfecto, •n la modalidad tle frustrado. y el juta<lo. en IIU veredicto. 
lo resoo!lsalJIJi,l\ deruro de esas especilic•3 coodicionés. ~echo que, como es com
prensil11t. qllligaba la apli<;ación d el arlicu;o, "362 del C. Pe no!, en concordancia 
con <1 17 de 1,1 misma obra. excluyendo, 'pnr ser ajenos a la materia. la de Jos 
artículos 37 1 y :!72 ibidem y entonces. co.ntr¡; lo que su¡lon~ el recurrente, nin
~una de esa* <Ji5Posidones ~e viulo en lo expedición de la •Sentencia Impugnada .. 

Ea mérito de lo expues rn. h). Corte· Suprema ·.Sala de · Casadón Penal· ad· 
ministrandn j~sricia ~n no~Jhre do .1• -Rcpublica y por auioridad de la Ley, DE
SECHA. el r~curso 1lt casación interpuestl> conlra el tallo del· Tribunal Superior 
r.tel Dislrilo Judicia l de Barranquilla a qu~ expresamente ~· alude en . Ja motiva-
Ción de esl3· providencia. · 

Cópiese, notifiquese y devuélvas~. Pnbliq:;es~ ~o la Gaceta ·judidal. 

S\rn6n Monte1o Toneo . .. Sam\I P.I RMrienta• Rettrepc. • j,J\io Ronc~llo Aeatta. · Hum .. 
l:uo:rto Ruft.r;, Oomínguct< - Cuauwo Ret~dón Ga\·irla. - Primiti"o Ver~•t• Crespo, : 

· Pioquinto León L.., Seuetar.io · • 

¡ 

\ 
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LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO NO DAN LUGAR A REVISION DE I'ROCE:SOS 

A lo CartGi lo está vedado ampliar ior c:ausaJes d& tt-"hión tOAatlvamenle soñal<:~dos 
C·n ol art • .571 dol C. da P. P. El r&~cunc de revjsióo 91 una acción lG:ndle,to a delvír~uar 
l<r pra.suncl6n d& le~ coeo juigado. El 'fundom ent~o .de que .se inc.urri6 •" nulidad, por 
no hob orso observado lo plonitud ~ los lormos p.oplos d .. l juicio según lo dispcn• 
e l art. 26 de lo Corto, no p uode '"' motl•o de revh ión d<>l proceso. Ccwócter utra· 
ordtnado d• los r•eunos de eaiGc:i6n y r•vhión . Cuándo p¡ooeden. 

\. Co.be recordu que el t t::C\lr.so de revisiOn bust::a salvar t:rrore$ de he · 
Cho-. en v•rtud de 1os cualet haya. a ido condenida ·una' persona inocente . F..,, 
puce, ~Da a.cclón tendieult ' c.h:ni'rtuaJ la. prcsuncCón · de ve rdad de la coia. 
jutaada.. E,enc.~~.lmcntc cOI]!\&t~ en lJD debate prubalulio, e¡Joyado en situa
cioa.c-t t-~u.tivamente previatu ' en lo ley, tn ~~ que se al•ean laa bo\;t:Vdd jui
do pen• l. 

A.4e-dia.ntl! el r~curso de t.ua~lór~t en (ambio, te 1mpu~na h ~ententia 
por ,.·iolaci6n directa o indiredt d~ la ley peru~l. · . 

E, ~b,•io, e-ntonce&, que la revhión no puede apoyarse en ycrr•n de orden 
jutíd1co, o errore• in juJic.onJo, y mucho meo'o~; e11 irre3ularidadea del proce · 
dimlento que impliquen Jo nulillad del ju1cio, porqu~ eata cauu de impuszruación 
esti 1ndict~da·como moti,.·o de ca•aciún, oeglín el ord. 4o. del ort. 56j' d&l Códi
go. d.e Procedimlcnto Pei'IJ I. 

1En •entencia de 2 de •ept;tmhr-. de 1.957 IG. J., T . LXXXV!), d;ce 
lo Cort~: ''Si~ndo la tou jutgoda Ir. qUe s.e ataca e un este reeuno ... "' (el dr: 
reviaf6~t~ •. "no pu ctle él prosperar •ÍDU en usos muy e.xt.reraos q u-: no deben 
c·onfundine ean l03 que: :e pracntan en ca.uci6D. en. donde. 1i es ¡uJmi'llible 
diteutir el torgo deode el pubto de •i•ta jutld;co, tomo que oiU se planteon 
prohl~rll:::~J rdaciooc.d4a con Ja•.aplicación de la ley. 1 

. ''Loa aspecto1 fotm•les de una sentenci;;., tU8· irrej.ularidades o vlc.ioa, )"·· in
debid• •pli<.•eión de la ley penal, el e rror al aprecia,r lu pru~bu y aún 1< io
iuatici< del ftllo, por ootorio q'ue ••• r.:r~ el redomonte, nada de ello oonligu-
... la a causalea de rev\sión .. , ". · 

2. Ampliar laa ea.ut•le' de revisión, tatt.livamente indicada:u en eJ tul. C,71 
de\ Có~i~o de Prot:edi.mientu rt=nal. es ~Ue$ti6n vedad a • ia Corte~ pues e:lo 
compete exelu,.vt~rn~nte . 1 lcgl-tlador. . 

Y ""' otra COJ< reauJtar[• •Í la S~ll, de &euen:lo COD la tesis del di.tiuKuÍ· 
do .demondante, di•put;en la revi•ión del proceoo peo.ol que lue •eguido •1 
•eRtenciodo por el delito d o eootrakndo, con fundotn•ato n que oc iceurri6 
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en nulicl•d. por "" habene oboeMo.do " la plenitud de lao forma.o propios . .. • 
Jd ju icio. se~n lo ·d i•pone el ." " · 2:6 de la Con•tituti6n N. eion• l. \ 

·es c:¡crto. como ·l~··anota el toftor t~~pod~ra.do del recutrlntc., q ue ' •dentro 
de l.t caun let de ca3llcióq tamPoc o existe en expren · fo rma ettablec.i~a co
mo caun la· violación de 1• Cont lilución .• . "' '1 que . .. •'no oQt tante l&~o Cort~, a 
lo lorsn rle muchos años, ~. ·~oído aceptando como viable lo violac.iún de la 

\Carla, por a anular la a proceaoa" . P ero no 't: In lea, en t~\ t u..,ucsto, de que-.mo
dianlc .)¡, Jo..:&rjn& se haYa eret.do uR motivo Due,·o de casación, pues el perli
nente e•tá previ•to en el ord .. 4o. del art. 567 del C. de P . P . , oino apenat d< 
teh.lar que el deseonoc:irrtit:nlu de l:u garantías a que atud~ ~tl 8rt. 2(, de la 
U rt.a acerrt:• l. nulidad del íuicio. · 

3. ~1110 no todoo loo failo• .admiten el recuno de ean ci6o (oru. )56 y 
) )7 del C. de P. P . ) , y, en nmbio, dentro de los uooo' sc~alodOJ en cl art. 
571 e:l perti nente e l de re"irió11 contra c.ualquieT :~-el\tette;a proferida en m4-
tc:r ia pe.a.:,l, t i n <eqCuentr&: ejecutoriad.-, et obvio que: • i se ato.ad iera. la tes is ' 
d el dt mi.Qdante 'e eJfaria ,amp liando . 111 l amparo de un ine'littente moti•to de 
revisióo, el ámh~to de la c•usal 4" .. de cnu.ción, P.lle,. .se ,huía pertinente pa." 
,.. lodo fallo ejecutoriado en materia vt:.naL Y ~u • .;.autal de c.aaacj6n, prbc.e
de cu•t~do "~a senlcncia i~a .. ·iolotu••a. dti la ley procr.d imtQtol por .habeJ'Se 
proru1M:Íando en UD juie)~ \'Íciado d.c utihdad··. · 

De-be tencne p(e tentt. que por el ea rcí-:-ter de e:uraordinario ele loa retur· 
,o~ de c.u.ación y r-c viaión, lo¡ I'J:\Oti VO$ ell q ue ae apoyan ton ucepcionelet. 
En cuQ.nfo· a l prlme-ro. se rep¡te, "'lem'e:l\te p rocede col'\tr.t. 1., tenteociu da u 
~u nda iíutan cio [>n>nunc iaclu por la. T ribunales Superior.,·Cie Oiotri to Judici.J 
en caUi ill cuyo conodmi ~ nto haya c.orcel pond ido • los ju1aadot Superiores 
(u t. 556 ), o • lo$ Juzgadus de Circ11 Í to , cu.aa.dt\ etlos úhiml)t eonoe:c p de del i~ 
to s (\Ue 1tengAn señalada. una noe¡6n printiva. de la libe rtad perton•l cuyo má· 
x•mo. QU o exced1 de c'nco eft<n ( att. 557). Así. pues, nn todas lb s.enlencias 
violatoriat d~ ,1" lr.y pmi':P.l'iirnent61 Por hal,c:ise P.r~Dunc¡ado OQ uo. juicio Yieia
do de AUlidod, nunq'uc éscu se funden ~ Jl e! dc~conocimiculu allaóhJt'J del derecho 
de dden~• t:l.fntagrodo en el art . 26 de la Carta, pl1eclen.aec i.nv"lido.d~t.f median
te e l recurso de cot&c.i6o~ Sin~rnbs.'rgo, no dejarin de curnp lirae Joa Iallos p&· 
""doa en i:utoridad de: e:on jura•d•,· ~n Jos que clo eta pertinente el re<urso de 
u n c.ión, bien retulte que la u::nlentib se b.1y~ pronunciad~ en un julc:io ,·ici&· 

. do ele nulidad. .. 

F.oto es Jo que o-eu rn; eD el preaente caso, ya que la Sala .oo re.ch•:ta la· 
11finrlaclón de\ demandaD le sobre: violac ión del art. 26 de la ConllihJclón N~
cion•t e: o el juzga~ient() del proees11d~.'c6mo que: no se apl icaron la.t form.a3 
propiu del juicio; pero e:ar. yerro no podía enmcndar,·o la Corte, por no ter pe\
tinent<', como lo. dice en providencia' de 22 de enero de 1 .963, el recuroo de 
cu Qci6n, pues te lr~te. de un ct~lito de <:oolrabando cómet ido en cuandt •n-
lerior de la oefi.alada en el arr. 19 del Decreto lllB de 1.95B. ·. . , . 

4. E.n proveido de 13 ·de mirza de 1.9S6 (G . J. ·r. LXXXII, N o>o. 
"216) - 2166 ) expresa I•S• Ia que "con re.pe~toal re<uroo do rev\sión · dehe 
obo~rvane: a ). que ~. meou dd ;cienciM que ,. anotan en lo• proceocn no 
daD por ,.¡ lugar a que $C•P r~viccdos, y, b). qu~ u · iñcoaduce otc: rdc:..rine. a 
IQ'i • raumenlO-' 'e;c.punlo~ dur•nte el iUi~io. LO ·primero, porque .a. e11o 1e opo· 
no la nattirolezo ~1 rccuuo, <i •• ir.~pliu J,¡, demottrac i6n de qae ex i~t• alsu-
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no de lo1 cinco mativoa xo:a .. l.d~~ e-n el art. 571 y no bl sim}lle ~cital?-micnto 
de irte%ul~rid.adt:t 0o deJeet06 ~o co'tnprcn.dido~ aiH; y lo lt~und<~, porque al 
~tdmitir como fundamento válltlo el que fue t~ma Je cx~men en el periodo a
veriguatorio que prer.cd•ó a~ Id! o, eqnivatdrLa Cl una pro)ongadón de las im . . . 
Litlll:la' . 

A.inli•mu, en fa llo de lO de abril de l. 9:14, dice la Corte qu e "'el ,,_ 
eurao e:dnordinariu de re-vi.o;ión no tiene por ubieto revinr ·sentencia.s.' t ino 
sencillamenlc ordena r lt rcvisi.On de proc.ao1. que han coucluidQ con senten
c-i.a p•n•da en autoridad de: CVta juz:¡ada, c.uen.do e d io condutc.a 1 .. conc:u
nenci• ~e delr.rminadu circuol't..ncia.• de hf!cho, Laxativ. Tnenle previüas tn lo 
ley posiliva" (G. J. T. LXXVII , N?. 2 140). 

H• sido. puea, decrtina cnhstt\ñto de la Sala la d<: que la, ct~u~alet de re· 
"iei.ón están del!mitad&s por la ley, en virtud del caráctu ·extraordln .. rlo de 
es le rc,uno. . / , 

5. U. ne<es idad de monten<:r 1~. auroridad de' l• cosa j0'1.&•da. con In 
úni ...... e><:ep<:Óones ¡>ro:vistas CD el "'- S7 1 dd c. de e. r ., • fin de preser
var e l orden )urid\co que la 6dmi4l•tt•ción de ju&.tic.il:l re~~uarda a tra,·és de •us 
f.ellot, explica que 1-entencias profer\du trt proceooo vlciodo• de nulidt~.d en 
lot cuaJe~ el yetro no podía c.orregirM~ mc:diante el rtc:uno de: casación.· bien 
porque:: éste no se pn~puao, o porqu<~ fue 'Pfopur:aco. la d~manda no fue pre&~n-\ 
ta.da o el c&r&'J lto tito formuló en la debida¡ lorma, o. en fin, porque este me 
dio de i11tpugnación no era perttnenlr:-, explica, se repite. \))le tale~ falloa debao 
c.umplir$e. Se tro.ta, tn este ~8$0,. e~ cierto, de l qucbrantamielllu r.lt! l<~s .. ~aran · 
tia~ c:onstitution a1c,. q ue deben r!!~r el j\1~gm iento1 miia no de <IUe uno per
sona ioocen\e u cé porgando U.n& pen~!, de coatiguiente, injuata. Por ello en 
e na Ultima h ip61e.sis y ~ola mente en ea:te sllpul'o.S;tO. debe ced.er la auror;dad d.e 
lt1 <:l):s.<~ ju:t.g•J• pua dar pa~o. rnedia.nte 1• tcvi•ión del ptot.~•ñ, 1'1. 1" .n•pa.r-ación 
de t:la injust;c.ia. De a.hí que lu (;au11alea previst~s en el arr: 57 1 del C. p . P. 
ae r~ficran "' e&tQ últim<l sit~Juión. do manera exclusiva. 

6. Corr«!1.¡')onde observar que en el supueato scñ•lado por el ~> .:flor f'pode,ado 
1lt:l rr:c:tu•ente, la pt na de muerte que otdenu.~ uo juez de J. RE:púbii~. por 
tratarse de 1;.1nci.Sn nn p revi•ta en la ley y concretamente prohibid~ por l1 
Corta. co pad•i• ocr ejecutada par la autoridad •dmioiohaliva ~lamada a 
cumplirla. S i lueoe ll•vado a cabo tan ahourda rt soluc'ión jud iciol, •• incu· 
rriría obY;amente en delilt>· 

CORTE SUPREM.\ Dé: JUSTICIA. SAI.A OE CASA~I0:-.1 P!::NAl. Bogol~, 
. • einliuno d• abril r.l• mi l novecientos se~enta y cuatru. 

(Magislrado ~<>ntnle: Dr. Humberlo Barrera Dominguez). 

VISTOS: 

Pre>e~d•. l• S~la a resolver el re curso ~e revis•on inl~rp ueato por ~1 ptl}C('
s.do ENRIQVE SANCHEZ LOPEZ, ~~~ relación con ti pro~e5o pen?.l que le 
fue adelantado ante lo Jurisdicción de Adua~a&, por el delito de contrabando. 

En eale negocio le fue impuesla al recurrente. según la seutcncia del 
Tribunal Superior de 'Aduanas de 2 julio de 1.962 •. 1a pena de frts· años ~e 
pri'•itll!, En primera ihsJnncia conoció el Juzgado Superior de Aduon~s di Bogotá, 

' 
·• 
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Ó!i.•.H~D:~ 'l RESPliEST'} DEL MINISTERIO Pt:E!l.ICO. 

El .'docror JÓRGE ENRIQUE OUTJ ERREZ ANZOL~, en su «>ndición de 
a po duado de SANCl-lEZ LOPEZ, funllanl enta ~1 recursu en la 'V:o la e ión de 1 ar
licul<> 26 ue 1¡ Cana, en cuanro establee~ c¡ue "n••jie pcdr~ ser juzgado sine> 
conforme a ;as l .. ye.s pre~~istentes al aclo o;¡ue se impule, anre Tribunal conwe· 
knte. y Ohservando la plenitud áe las JoTJnas propias. de cada juicio•. 

:>un del aclo! las siguiente_s con~ideraciones: 

1 ). "La Carie Su pre111a de Justicia en Sala Plen~ decretó la inoequibilidatl 
d•l De=reto 700 (e~lraordinario) de 1·954, con fecha 23 de seprie·iubre de 1.958. 
e~ •Jedr, """ an teriorida1 a la lecha en que ~e inició el proceso penal aduanero 
e<.ntra S1\NCHEZ. En rons~cuencia, para d caso, er•n aplicables ras normas del 
Decreto ::ll34 d·e 1.952, cuyo articulo 16 disp(!n.e: 'Recibitta la declar~ción indaga· 
turia n cum!Jiidos los requisilos de emp:azamiento, j~ntro <le ;as 48 lloros sigúieu
tes, t 1 1 u ncionari o a brira el proce&<> a prueba por el tér minu de diez aiJs y d"
cretará ,la relen.:ión de la mer.:ancia, velticutos y demas eltlr.enrc:s empleados para 
la ~un1 i~ió n del del'lo, ~ i nu lo ltuhier• hed1o a otes'. 

"La norma mencionada como las d em;is del expresado decrelo :H 34 no 
tuvieroll cumplimiellto. Por esta caus~ el proceso no ~e abrió a prueba y· por 
tanto qued.\ "ulomát ic• mente vulner~•to el derecho de dd tnsa de 1 sindicado, pues 
en cambio, .s• clió apliución al decreto No. 188 de 1.952, que· no eslablece tan 
lundamenral •eQuisilo. Eu consecuencia, la inf<mnalidad no Solament< ritUal sino 
suslaucial del écreclro de .(lelensa permilien:lo con oportunid;.d p~dir y practicar 
prueb~s, afectó fun<lamentalmenle ·el proce&o en cuanto .se 3?:ÍCO t:na ley deSfa· 
vo r a 11; ~ y no la favor~ b tr sobro esta •na re ria: 

"La sentencia de inexequibilidad del decreto 700 ·de 1.954, dictada. por 
la Corte en, SaJa Plena, con fecha 2~ de s~ptiembre de J .!lSB, dio ori¡,:en a otro 
lallo de casacic'm dicla~o por la Sala Penal, en e; cual anulú d ¡>roceso .por 
fraude a'tuaueru s•guido contra .IUA~ QALL~OOS CANV AJAL y otro~. Diju 
entonces ·a Sala Penal (mayo 26 ,1: 1.962): ;Como se no anteriormente al estu· 
diar el pritner cargo, 1• sentencia en Que la Corte ct~claró la in~~equihilidad del 
Oetreto 700 de 1.954 si produjo el ·cf:ct11 d~ revivir o restaiJieccr las dtspo~icio· 
u es legales q11c este de€retto habia d•rngad~. entre las cualeS $t er.cuenlra •1 Dli
crrto 3134 de 1-952, que creó un procediroienro especia.! para el juzgamiento de 
1 os dfliloS t.1 e cunlr<~h•lldo y que modificó, po t Jo tarllu, el ¡lruc~e j;mienrn ordina
rio penal setlalado por la Ley 119 de 1.938', 

2). "La aP,ettura a prueba del proc~so es requ:sito fund·amenral en esla 
clase de pers~cuciones admini~trativas, Y. de allí c¡ue la Corte, en el. fallo

1 
~~ c.D

sación cita do, anulaba la ~clividad inv~sug ariva para Q\i• se repu~iera el ~roce-
' dimiertto ......... • • 

.. 
' ................................................................................................................... · ................................ . 
"Al resfablecers• el decreto 3134 ((e 1.952 qu•, conoc:J está expueslo, fue 

t 1 qúe d•bió apli<ars~ en el. procc~o coulr:t el' seiior SAN~HEZ, quedó resta ble- · 
cido igualmente el decreto número 2425, ae 18 de septiembr-e de 1.%3, regla· 
menrario de aq u eJ. · 

-.\ 

' 
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"f~eslabl<cído el decreto. extraordin:uin 3\34 do- 1 ·952, ha seguido ri¡:ien• 
do lam!lit.n el decreto reglamentario ;mies referido, pues, mientras sus disposi· 
ciones no sean anuladas expresamente, o mientras no pugnoJI con lns texto!· 
constitueiona.es, in¡egran un c:terpo imico C\)n aquél. La potesla~ re¡rlamemaria 
es illherenle a las funciones \le 1 ejecutivo hasta e 1 punto de que 110 se elllende· 
ria n esla,s si el constituyente no le hubiera conferido la prilnera. 

"Un prweso ~nnslruidu sin e u m pi ir las formas. y ritna ii dad es !lro pi~s del 
juicio, ccinlortne lo ·oniMa la Constitución, no llene ni siquitra un v~lor icrmal, 
menos !l<>dria tenerlo substancial: de donde se deduce que -no hay sentencia le
galm'Onl• hablandu, 'ni procesl? r~:.:ul~r y jurldico colllornte lo e~ige l!. Constitu· 
ción Nacional. Es decir, se trata de un acto que no .tiene exi•tencia jurídica al
guna. Cuan In el pro<;e~o inexistente r.ecohre conforme al articulo 26 de la Cart~ 
las lorma& propias del j tticio,. pu tlrá pro:t·•cirse en lo o ces un& verda<Jera se~l•n
cia. Por lo pronto. lan Sello ge bu~ca tutdar y d~lender la Constiluciótf ya que 
bajo una apariencia j'lrídica se está .ejecutando .una' senlr!ncia que no tiene las 
caracteriSiicas de ¡a,. 

"t:n ~irtud de lo antes expuuto i/1 resultando cfarisima la violación del 
DTI. 26 de 1~ Constitución Nacional. la H. Corte Suprema. de justicia debe or3o· 
nar la revisión que impetro, para l)lle .dentro del proce~o revisado se cumplan 
todos los requiSitos y e~i¡¡encias de la Ley•. . 

El lieñor Procurador 2o. DP legado en .lo Penal d¡i la 3iguicnte res¡>uest~: 
"Extraordinaria inQUietud i ~telect,ual ha d-espcrladu ·en este I>espacllu la 

imporlaute te si~ q 11e soslj ene el apoderado de SANCHEZ LO PEZ, tendiente • 
obloner la revisión <!ti p1 o~eso medi ~nte el ~u al so le 4;~mlono a la p :na á e Ir e~ . 
al\ os de prisiún, pur el i licito de contr ai>ando. Encuentt• sinem ba rgn tsta :?rocllradu· 
ría q'1e los.intportant~s.argum•:ntus eSgrim,jdo~ por el·ccnootalio dCm4indante se ha
llan rnarginapns de la rosibllidad de ser controv~rlidos dent,o del estrecho c:rouitn ¡u. 
rid1co procesa; en -=1 cu:¡l opera y s~ mueve t!l recurso extriiordfnillrlo de It.vjs(On. 
El valor probatorio v argLLmenlal de las razone~ c~pu<stas por el solicitante del 
rccrrrso seria muy "¡¡e tener etl cuerth, si se !rolara en el caso sub-judice de 
¡.romover la casaciún . de la sentencia, snbte la base de la presunta eJristencia de 
nulidad~~ de lipo supralegal 1:1 acervo jurisprudencia! que se tronscr.ibi<\ ~n 
paginas umerinres e,; rotundamente dem·)~!rativu de que no puede aceptarse. como 
viable l;o rev:sión para el pr~~ente caso Duesto que él escapa y trasgrede a las li· 
milacío~es rrurm~ti~as CJUe 'establece, taxativ¡tmente, el art. 571 del C. de P. P. 

"Nada nov~doso podría agre¡(ar este Despacho' en lo que concierr~e a la t·ues· 
;tión suscitada: la H. Corte Su¡¡rem• de justici• Ita elucid•do el punto larga y reitera-. 
damente; la procedencia del recurso de rev;sión no existe par~ el caso •n ~studio. 

"Se p.odria suponer que eiude e ale O~spacho la relu taci ón de razoiiatn i en
tos propuestos P"r el ~e mandante para so'~tener su tesis: er1 verdad, ~llo ¡,,, es afi. 
Estudiada ccn~icnzllda y deSpl'evenidamente esta demanda, es tzcil y obvio llegar 
t la concluSión rie que ella se limita a proponer la necesid~d .de que la Corte <:on. · 
ceda la re:vi~ión pret•n •Jitla, siro que r.fuerce su alicl•n le con argumentos de eslricto 
pesu y valor jur.idicos. Es claro qu'e con .. •idera loable eSte Oe&padto el ashierzo 
y ceio 1alcntoso5.d~l procurador del re,,; pero. deplon dertam e ni e, no esiH en •cuer
do cotl su criierio: ni 1~ norma legal permite para el caso la rtviSión, ni la jurit· 
prudencia d(¡ asidero a que se ord~ne ¡:-or la H. Corte 1~ medida r:le $etl:tlar el juz· 
gadD que debA efrctuarla •. 
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t::l·doctór Outierrtz Anzo la hace la Sí!(uiente <·orür~rrt'plica a ID anotaao 
.P''' el Ministerio 1'(1 hl ito: · ..- ' · 

. • ......... E.l proc~w lue t:.mitado segur: las prescri pciun•i del Dectcto 0700 
da 1.954, fJUe ~ni la ltcl\a de inidadón de l prO<:~so ya .no regh P.,r llaber ~ido 
ded • ra úo ine~equ\ble por la Corté Suprema rie Just i<io , en sentencia que se publi
có el 23 de septiembre de l. !lSS. Las disp()SÍCio nes qué eran ~piicabl t! ~1 citado · 
proas., s<~n ils j el Decreto 31 34 de 1.\152, que re~i·tio ~u vigen;:ia al ~" decl~· 
rado ¡nexequi'nle •1 0700 dP.I 1.9.~4 . 

. '"Sobre este pa rticula r la Corte S~pr~l!13 de justicia .. _ .... •. COUCI11yci e n la 
f<>rm ~ sell&lada .... .... •'en fa llo de ~6 de julio de 1.%2, ~~~ ei,ptoL'CS<> C<•nlra Juan 
Oallr~o Car•¡ajal y otros ..... ", pu c~ en el s'~ dl.:c: "l;o111n se vió ~nlerlorm tnle al 
•~•••liD • el primt1·' c•rgo, la s~nlencia en q·~• la Corte :Jeclaró la inc x~quibiltJad 
del De~r<lo 0700 de 1.!154, si produjo·el eteclo de revivir u restablec~.r la~ o1is~o· 
aidone& l•gale'• que ule D~~retr> expres;.,nente hahi¡¡ ~ero~•do, enlrc J~s cual., 
se t ricuentra et Decreto 3 134 de 1.952, que creó un prccedimienlo espc p al para 
el juzg1miento de los deli tos úe contrab•ndo yqu• modificó, pur 1<> lan to, el pro
cedim;emo ordina rio penal señalado. p<>r •• Ley 11\l de 1.938", · . ; . . .... .............. ......... ···•· .····· ........ '"\' ····· ......... ............ ..... ··-· .......... '"" ..... ·········· 
' ' E.n el proc~o adel~nlado corltr• el S<"ñnr SANCHI:':Z L\)PEZ .... . .. •. cnn. 
l inua <1 actor ..... -, "se obse" •an l•s misma jrrt gJ;Iaridadb que la Cut le en . 
conlr ó par<. declarar la nulid ad liel fallo <!el Tríbunal Su,eriur dt Adu•n,s ., <¡ue 
alud• 1 ~ senten(:ta yan>c(i!a. t;n erecto, ·1as fechas· de iniciAción· dd proceso y de 
s11 lr~m1te indican que no se dl (l cumplimie nto, corno ha d•~ido darse, a l Oecr~
\o 3134 v que en c~ mbio se'aplico a lo l~rg·.> delproceg~el _l)ecrelo. 0700 que ha· .. 
bla sido declar.ado ínexequible. pnr la Cotte S uprem;c, Ellr> impiica una · vi<>lacióo 

' fl ittranle ikl articulo 26 deta ConstiiUcióri. Nacional, pcrqoe nu se ul>servac un las 
for~nu del ju icb, ·tn cuanto se <lplico uni1 L<Y que no estaba ,·igente · en m•leri .. 
de proceditriienlo. · · 

.. f..ntn: el 7 ue octubre de '1.959 en qUe :>e dlctó eP aufQ c.lbt~a de pro'ceso 
y el 8 de septiembre de 1.960 en que se se~aió f«lla 'paro audienci~. nu se en· 
cuentra actuación nir~una que corr.s_poñrla al llecrelu 31 34; no hubo apertura a 
pruebas, no se ccímplió, en fin, co¡1 la te y de pr oc~ím i ..,IO. 

. ' 
·seria aberrante que uO:t sentencia pudlera ser tjccutatia ~¡para st~ prÓ·-

ilunc!amiento no Se res¡ietarun laS normas legales So~re ¡>fl).;tdimientn, "Í nú se hi· 
zo un "erda.~ero pruccso le-g~l qu'e e.; pr~su put-sio ne-'-:.r:s~riu para C)l!~ 1 .. · .tecJara· 
dón juris.diccion~l ten!>• m~.!lfo. . . 

"Supongamos que un juu de la l<epúollca, pongamos l)<tr' cas JJ un juez Mu· 
nicipal, condenar• " alguien • ' la pe na de muerte J.JOT desccnocimicntu de la proh i· 
bició n ton~!ilucional y que dicha Senten•i• la confirmar o el jue1. de Cirtuito. Sin 
posibilidad de rec'urrtr esa sentencia en casación, se ejecl:toria. Se pide ievisión 
~e es. proces~. Pudría arg üirse vá lidamente <¡11e porqu-e tal caus~ no 'esli expre.sa· 
mtnle íncluíd.1 en las dispoaitiones dti ar1iculo 57f d el C. <!e P. P., no hay lugar 
a re visión?. No sería •no nstruosn qu e RO' tal lormalismJJ se violara la Corta y 1~ 

.cortaran la t3beza al ajushclado (sic)? .. A ese e<l¡emu ll eva 1• opinióa del stñor 
Procurador. 

· • pero supongamos un ejemp'lo meJIOS drami1fico. p'or si ~e considerare 
absurdo el propuoslo: Un ¡uez de Circuito conoce M un ¡Jfoco¡;o -por delito contr11 
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la propiedad en cuantla de l iO.IXXh>o par~ · 10 cua l n:> es competerile; lo falla en 
primera instancia y ~,>n.dena. La se:Ltencia, por error <!el Trihunai, r.tn darse 
curma del. •~unlo de la cuanlia, es confirmada. No hay lu¡.:ar a la casacidn o no se in • 
terpone o¡~ortunamenle. Se ej•culoria la' scnte::<ia. Podrá •iecut~rst •se fallo que 
fue pronunciado por Juez qut nu leni• competencia'~. E11 (JUt (lllerf¡¡ el principio 
constl tucil>nal: 'nadfe podrá ser juzgado sino conforme~ las Leyes preexiste u tes ul 
actu que se impute. ame Trib~nal colllpeteute. y ohserv•nd ,l la plenitud de las 
lur mas propias de cada juicio'. Valdrla como argumento, para ejecut~r H a sen
tencia inexisltnle jur ídica mente hablando. que dentro de la~ causares <Jel artículo. 
571 del C. de P . P. 110 se contempla ese caso·¡. En que queda cntcnces la Consli· 
lución?. L)e que sirve su prevalencia s obro la Ley (!\rt. 215 de la C. N.)?. . . . 

"Igual cosa atonltCe en el cuo de que la ~enlencia sea dklada ~n un pro
caso en el cual no se r>bservaron las disposiciones protcdjmenl;¡ les. Claro, qu• 
no Se trate de vblaciones sin importancia, de· rifuali.Jadee in$ignitl canlc~. Supon. 
gamos que se siga ún proceso. confMme "l ·derugado procedimiento deJ Libro Tcr 
ctro de: Código Ju·1iclal, en ve z de aplicar la Ley Y4 d• l .\l3S. Valdrá la • en:en. 
cia dict•d• eo ese iuicio?. Elemental e.s que nó. f..so es. lo .Q~e ocurrió en el caso 
da SANCHEZ LO PEZ: se ju~gó a éste ¡,.,,. 1111 sistema pruce~imcntal, el deo De-

. crelu 700 d e 1.954, q ue estaba ~uspendi<.!u por in.xequibilida\1 .~un ant~riuridad 3 
la tech• de iniciación del proceso. · 

•'Si como <l'ce la Corte Suproma de justicia en ti fall<l de in~xet¡uibilid~d 
del Decr•to 700, tan 'Importante y tras~endental es en el proceso penal aduanero 
rl t~rmi~o probatorio', es cbvio que se esta en pres~ncia no de cualquier ·cireuns
tutcia o In formalidad prnccsat: srno de la Violación completa de 1 ~ C. .• nstitudón al 
apilc.~ rse un J)ruceJimienlo inexislenle. 

• 
"Ahora bien: puede consi<lerarse que existe senlencia juridkamenle hablan· 

do, si el proceso no Qe adelantó 'observa nd<l la plenitud de l•s forma• propias de 
cada juki·J"?. Pudrá en derecho aliflr¡;orse q11e no hay hrl(or a revisicon, sólo por· 
que no se cla expresamente una de las cnunies 1el artiCulo 57 1 del C. de P. P., 
existiendo :omo existe probada una violac ión ·de la Cart•?. Lo que ocurr~. en 
sintesl~. en este negocio, u qoe se está ejecuiMdo una sentencio que es intxigi
bte. po rque ~~ proceso en que se d1ctO,' v•ola la Consti tución. Debe por lo tanto 
re1•isarse el proNSO ¡r•ra que se ·allelanle en I•C•I lorma. 

"N& invoco el ar'Hculo 57! del .C. de P. P., s ino er.presamenle el articu:o 
20 de la Carta. l a Corte nu n·ecesita expresa dispésoción <!el Código ae Procedi· 
miento para entender del asunlp, porque par• ello tie~e la guarda rte 1~ Consti
tución (art. 214 C. 1\':). El recurso de c~sactón y el de revisión se explican coin() r~-· 
~urso s extraordinari~3 en función de 1~ gnatda ~e la CuMtituclón y de la ley, 
q11e en ocasiones son violados por ent~e los form alismos dt tos. Tribunales y de 
los procedimien tos . lnvoc3r la norma 5\lptema d t la Carla u una causa supe ri or 

. FlO suj<>t a a las u presu coovendonu legales. Entre otra~ cosas, porque si ra 
ley u cluyt!ra. a la Conslltución cerno causa .te rei/Ísiim, cuando h• sido vk.lad;r, 
b~bcí~ que a¡:>licz¡r de todos modos la Con<rilución en virtud del >rticulo 215 do 
la misma C2rta. · .. ................ -.................................................................................................................................... .. 

"No es nece~a rlo decir ~111a ley que os nulo lo que va con;ra ~~ · conslitución, 
porq~ e la misma Cqnstitución lo. dice: 'Nad:e podr:i ;er juzgado .... .', ele. ele .... t\o 
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•s u M cuestión de héclw, si:ui de derecho. p., ( ~so se diCe que ~¡ 
Violando la Ca u a. ta l sentencíJ es juridk:amenle inexistente. 

se dicta sentencia 

"Tampocu den tro de l•s causales de casación ex.is le en c ~ pr é sa lorm~ es~ 
laolecídn cnmo causa. la Violación' de la Constitución. No oMt<nt~ la Corte • :o 
largo de rl;luchos aii0S ha veniclo "ce plando cGmo viable la vi<>l acll\n de la Can a, 
para ·anular los pro<'esns. Ello 113 sido po~lble sólo a base de recdnocim ienlo d~l 
Imperio· de 1~ Constitución corr¡o norma suprema. Ue igual man'ern de he ·ocurrir · 
tu mate¡-la eJe revisión. La Cur:e llene asi 1~ oportunidad de rep~ra• ·,1ft~ lcslcn 
grave ,del orden jur'l!ico: Por eso ~e al rma ante~ que si· en t >le proc•so. e! cb 
señcr SANCJ·[L;l, huilic5e ·id·l ~ lo Cono en casa~ibn, é:sta lo h" brí~ anul1c!o p(o r ' 
violación dtl H1ículo 26 de la C3rta, nc\ porqne eKista tal causal exprcsarn·!nle · 
indocacta. ~ la ley d~ procedimiento, s ino pOtQue es la norma scpr(m•, y a ia 
CMIC se le ba conleridn la guarJa de la c .,nslilodón. 1"'-so rnison<> •-<urre <n ma
teri~ de ,.,:isión y csra una excelc~ :e oportunid'ld pa ra dedararl<:. tú) vale e: 
ile~ho de que un hay:i jurispru-jeoocl• sot>re ~• oaso, y si la haya . e11 cambio, en 
re:¡cion .con ¡,,,j¡¡s las caus3iC$ d~l .:ticu lo :,71 del C. de P . -P . f: t señor Procu. 
rador se' limitó . a tr.•nsc ribir dc;clrinas que lle nen que ve(con el ~rHculo en cue3·· 
tión; rtr<> que no dicen, e" ningun;, parte. q·1e si una per~i-onn fu e condenada 
con vio.lacion el< la C.rta, v eon violación ¡::rave, AO •• puede revisar él proce
so. Eso jomás 2o ha dicho la Co~le Suprema de Justicia. Ni p~drl• decirlo"'· 

CO:-lSIDEHAClO:'<ES DE LA_ SALI',: 

CAbt recnrdar que el recurso de rev i~ión busca salvar r rrores de hecho, 
en v:rtud d~ loo co:aks fi• Y~ si~o condcnaelit una persona ir.ottnte. Es, pues, un• 
ac-dim oendiente a desvirtuar 1• presúncióu de verdad de la co~• juzg¡da. f.Sen
~i~lmt n:e co.n&iste en un debate prebalorlo, apoyado en ;itu aci~MS ta xa tivamente 
previ~tas en la ley, en el Gue se ¡¡tacan 133 bases del juici_, pena l. 

Mediante, ¡ ¡ recurso ele ~asación, en cambio. se i~1pugnn la senlenci~. por 
vióla.::ión dire: JA v int1irecla de !á ley penal. 

. Es ub v i~, eninnces. que Ja revfJ)ón nn· puede apoyarse en · yerros de ar~en 
juridoco, o uwros in juo:lieondo, y mucho on enos en irregula ridades de' procedi
mienlo que impliquen 1• nuli dad del juicio, ·porque osta ca un de inopognación esta 
indicad3 C<).'11o tnotivn de casación, ••g•~n el urdinal 4o. del articule> 567 del Códig<> 
t1c Procedim iento Pen;,J. , · 

. ' 
· E:t sente nci~ dt 2 d" septiembre :1e J .957 "(0. ]. i . LX XXVI), dice. la 

Corte: · . . • 

''Siendo la cosa iuzgaaa la que se a tac~ ron eite recurso ... ." (el de· revi· 
sión) ..... "no puede él prospNar Sin<> en casos muy utremos, qut no cleben con~ 
Jundirge con •l<os que se presentan en cn ación, en donde si es admisible disctlli; 
el cargo drsde el- punto de vista jurldlco, c(lrtlo que allí se plante~n problemas 
re la clonados ~on la • pJicacion de la ley. · ' 

•'f.os asp.cto.s lormales de una sentencia, sus irregularidadeS o • icios. la 
indebida a plic~ción de la ley penal, el error al o preciar .. la s pruebas y aún la in
jus ticia del lallo, pn r no:orio ,<;ue· u a par J.· ~ ! r~~lam~flle, nada d' ello config1rra 
las causales de revi¡i ~n •.... ,.,,:. · . . ' 
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TO~iO CVII 

Ahora :,¡~n: 

S~gún el 3rliculo ;¡-¡¡ del C. deP. P. son mollvos c!f rtvision, lo~ siguiente~' 

"lo. Cu~ndu en virtud de aentcncias contradicloriu e3léo cum pliendo. con · 
dQna dCJ~ o :nás r trsonas por un c~ismo dtlilo que 1)0 ha¡<a pod ido oer to mclido 
uino oor uru o por un nli:Oer• nltn.or de las lt~ frnciadas; 

"2o. Cuando a lguno esle cu:nplien-:lo condena. como iutor o parlí~ipe de 1>0· 
cnlcidio co~netidu en p<rSona ,u ya c~istencia ie compruebe deS¡>ué~ ~~· la condeno: 

"3o. Cu~ndo al¡¡uno e11e cum1>liendo con li~oa y ~e lltm ueslre que tS falso 
algun t~slimonlo, ~·~rila>:gu. documento o prueba de c~alqui<r otr.a da~? QU~ 

: haya podido determinar • l. lallo respectivo : 

"~o. C.iandn la sentencia cnndeoator t., 3 juicio d~ la Corte Suprema . haya 
s ido obtenida por alj\ú n :locume~tn u otra prueba· secr~ta que .nQ existis en t i 
proceS&o, yJ 

"5o.· Cuando d•spu~s d• hi condenllA:ión ap.~rezcln hechos .nue·tos o ae pre· 
senteu pruebas, no conoci:las al tiempo de los dtl)at,f. que e•ta bletc~n la in o· 
cencia o irresponsabilh1ocl del coode n¡d o o conde nados, o que constituyan Si¡¡uie· 
ra Indicios gravts <lit tal inocenéia <> irr esi)<)nubHidad•. , 

... mpli3r les causol~s de rey,sión, iuativ~mente indicadas en e l ort. 571 del 
C. de P. P. (precepto lriin$critn). es cueslión vetl~d"' ~ .Ja Corte, pue·s ello tono· 
pete e•c'usivomcnte al tegi31ador. 

. Y no otra cu$a resultaría si 1~ Sala, de acuerdo ~<Jn la cesls del distin~u_i . 
do domandanle. dispusiera la revisión del pro~e&o pe nal que fut ~eguióo a ENR I
QUE S~NCHE2 t:O PEZ por ti delito d e contrabando, con lundamenlo en que 
se Incurrió f!l nulfdatl, pnr rw hábrr se obsHv.do "la plenitud d~ 121 formas pro· 
plas •.. ." dol juicio, $egun lo dispone el ~rtkuto <!1 ne la Con~l!!lición Nacion•l· 

Es cierto, C011!') lo •nol ~ t i S<iior "•p<>derado del recurrenlt , que ":l•nLro 
de las causales de cas~ció"n tarnpocu existe en expre~• lorma esiablecida como 
c•IISa 1~ viot• d6n de IJ Cnnstilucir)n . : y que ..• "nl' obslanle la e~ rte. a lo l ar~ o de 
muchos a~os. ha vMido oceptando como viable la violación de la Car\.1, para 
anular los ¡>oOL"l:Sos·. Pe.ro no se !raí~. en tal supuuto, de que ntedlan~e la doctrina 
se h• ya cr•~do un lno\ivo nuevo de .:asación; pun eJ pertinente cslá previsto en 
el ordinal 4o. del articulo 567 del C. de P. P., sino arenu de senalar qu• el 
desconocimiento de las garanti •s Q que alude el artkulo 26 de lm Cana acórrea 
la nulidad del juicio. · 

. O e otra p>r.le, co&no no lodo! los lallo~ admittn el rtcurso de cas~ció n 
(u liculos 556 y ~~7 del C. de P. P.). y, en camliio, d.entro <* 11>$ caws señala dos 
en el ¡ rlicut(l 571. antes transcrito. es perfinent< el de re\•isiém tontra cualqu ier 
sentencia proferida en materia penal, si se eucuentra ejecuforia~ •• e~ obvio qua 
tl se atendiero 1~ t•~is del demandan¡e se estaria a&upliando, al am paro de un 
inexistente molivn .Jt rev!sión, e' ámhito de la causal cuarta de casaeicifl , put s 
$t hMía pertinente J'Qra to<lo faJ:o efec<aoriado en' materia penal. Y esta causal 
d~ c a5ación. como es sabido. rrocede cuan•Jo " la senl<nci¡ sea vinlatoria de hl 
¡e y procedimeuiaJ por h• berse pronu nciado tn un juicio vici:ldo d 2 nulidad" . 

Deb• tenerse j)resenl• que por el c3r~cler de cxlraordinario de los recur· 
so• de cas•ción y revi~ió11, los mutivos ~n que se apoyan ~on el!Copcional~$. En 
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CU>fi(O Al prom rro , Se repite. SOiamenle proc~dt COntra laS StnlencJU de . S~j¡U ild3 
in~fanciJ pronunciad•S pur los To lbunl les Su¡x:riore~ ele Distrllo Judicial en cau
sn cuyo conocímieot~ haya co.r re&pondid <> a lo$ Juigados Sl{11eriores (a d . 556) , · 
<l> a los J~zgados de Circuito, cuando esto• úl1imos conoten de delitos que feng•n · 
serh t.>d ¡ uR• u nción privativa de la llbe rlad personal cuyo máxi mo sea ".e.<· 

· ced.• (!~ clnr.u aiioS '(arr. 557). A SI, pues, ·no todaa las sentencia vt.,latori~s de la 
ley pr<>C<dimeutai por h•berse pnmuncíado en un juicio viciado ele nulidad, •un· 
que esta !e lundt 111 el des~onocimlcnlú Abso:ufO de). derecho do defensa COfl• 

sagfldo .en el arf. 26 de !a Carta, p11e<l• n ser invalldad•s n>tdlanre el recnrs<> de 
ca!adón. Sinembargo, no u•j~_dr. de l' o: rnplir<e Jo,:;' fallos p~s•di>S en autori· 
dad de coso jtt~gada, en lo~ que nn seo pu!inent! el " turso de ca~ación, bien 
reJulte qu~ la s , n rencia se .~y,, pwnunciado en un juicio \'idad,> de nrol!dad. 

Es fo' es lo que ocurre en1 t i tJTUtr:Ce caso, ya que la ~ala no rt t hata la 
afirmación del deman~ta ntc sobre vio1ación del artlcuh• 26 de la Con;lilución 
N~tional eo el ]utgz-miento d•l pro;:e'sado SANCHEZ LOPEZ, C<>mo q·lle n,o se 
aplicaron las for mas propias del juicio; pero· ese yerro no pod ia eol!'¿nrlar!u la 
Corre, pncno ser pertinente. comu >o dice en providencia de 22 de enero rle 
1.963, el re cous(l <~• ca3ación. pues ~• trala:de ·un de[ito (!e "ontrahando comtti<lq 
en cu~ nfla Inferior de la ~•Oalada en el arliculQ J!l del Dec~eto 188 ~· 1.958, 

En proveído M 13 !le ·muzo de 1.9~1\ (G. ·J. T . !:XXXII. Ni>s. 2165·2166) 
expresa la S l l& que "con reSp<cfO •1 r.e.:o rso de revisión dcb.e ob~ervuse:' a), que 
~~~ mera~ d~ficíen~ias que se ann1• n •n los procesos no dan por . si lu.gar a que 
st-a~ revisados, y, b), qu<i es ineon_ductnle referirse a lo~ argumenfos expuestos 
duran le el juicio, Lo primero, ~rqu• ~ ello se opont 1a .-ahuate~• del re=urso, · 
qu ~ implica la 1emo~lrJción d~ que ~x isl~ alfZono de los t inco motivo:s scil.al;tdos 
en el ~( Cículo 57t ·y no al ·simple senaf~miento de irre·gularklades o delecfos ps 
concprenJidoa allí¡ y lo seglindo, po)rqu t el a<!milir como lund•mento válido • 1 que 
tue !tona de ex.,nen en el periodo •v•ril(uatoJ'io ;¡ue precedlo al t• llo, cquival- . 
dría a una prolongación de las lnstanci~s·. . . . . 

i\slonl~ me, en fallo de .10 dt abril de 1.954, llíce 1>. Cnrfe que "el recur
~o ·extraordinario· d~ rev,isión no tieno ¡¡or objeb revi~ar' serilenclas, sino senci· 
¡;~mente ordenar la revisión de proce;ui que han concluido con SEnf~ncl~ p¡sada 
~n. aútcl'ldtd de cosa juzgada. culndo a ello con<lu<ca la croncurrentla de deter· 
mina das clrcunstoncias de becOO, tuativ~mente pre,·is laS en fa ley positiva• (0. 

·J. T. LXXVII, No, 2140}. 

Ha aidÓ. ' pues, doctrina con!talllc de la Sa la la de ·que las causales de 
rev i$ión e~ l .l n delirnitaaas-poc la Ir y, ·tn v irtu d del carácter -extraor,dina rio de' este 
recur lo. l 

El ductor GUSTAVO fiENDON (iA VIRIA, en ~u ''Curso de p;ocedimien· 
to ponol colombiano~ (E.dit, "Temls"; <1 .962, r>· 175 a 176}, dice )<J q'ue. pasa a , 
)r~nscriblrsc: .. · 

F.l recurso de revisión ,cabe Interponerlo rontra las sentencias ej~cutoria· . 
• das, en los ca:;oa que delal!a el acliculo 571, ünicGs que pue,de.n alegane y servir 

·de lundamenlo al recurso. Pero es cunven ienle haoer nota r Que 1• revis ión fuera 
dtl limice qu~ result.a d., las causales 'reconocida~ por la ley p1ra que el recur· 
~o pr·,spere, no eStá limitada . como la c<isación, a negocios de: e$pecí¡¡r com pe
lentia o de ~tet•rminadls cons~cuencl as pen¡les, De &u2rle que des~e este..pll wl.o 
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de vista es. ntás amplio el recurso de ¡ ev:sióo. ya que uu ioÍtporla la natur•le-za 
del jukio, el juu cotnpotenle, ni la ca ~da d o duración d e ia pena. La <r• isiót· 
SI! conlrae a s~nt~nciaS conder.¡,todas 1inicamente". 

· La neresj.J;¡d de rnantcner la autQrhJatl de l:¡ cosa ju1.g:ut a, t:nn t~s Uni-
cas exc~pcio:> es pievis1as en el ankuto o'll de: C. de P. P .. , • (in de pt•sen•>r rl 
ord~n jurídico que la adm,uistrzción ue .jus J1cia resguarda •t lrav~s de $t•s fallos, •X
plica que sentencia• proJferidas eu procesos viciadns lle uulida;t, en los tuaJes el 
yerro no pn<lia co rr•.girse media nte el rec ur~u rl• caMsion, - l.lieu porque eMe no St 
propuso, t": p()Tql! e pr<.:-pues:o> l;¡ demun<l« no fue prellientada (.• c:l cargo r.o. $e fnrnn.
ló con la form:\ debi~Ja, o, en fin, pnrque este medio de ·imp,u~n:lc:i(l ll 110 era per
·tjnentt·,. ~xp: ica , se re pite, que tale~ f~l l l nJ.i dt'h~n ( .. :Jmplir~~ . Se rrata, f"Q e~ ce c.:a 
~o, n cierl~ <Jel quebrantamiento de la!! g·arontias ccnS1i1ucl~n• le~ r¡••• rleben rt· 
g:r ti julf:~m~nlo, tnáS no dt" q>t uua porSuna inocent• ~lé purgotY.lO utl~ pena , 
de conRiguienle, ¡njus1a. Pnr ello ~n· <"fa illlim a hipótesis y so!•m~nl e ' "este su
pueslo, t1ebc ceder la autorirla d de la cusa juzg<tda oara da r p~S<•, :nedir.ttt~ la rcvi
•ión <!el proceso, a la reparación de tEa irtjllsticia. De ahi que In causales previslas 
en el arfic.nlo 571 dtl C. de P. 1>. s e rcflt.ran a esla ~llim• situaciltn, ,,. manera 
oxclusiv~. · 

l:Mrcsponde, por tiltitno. obsÚvar que en "' 3tt¡>ue~io set1a ladu por el •e 
(\or 3pode ra~() del r~<.;urrenle, 1-. pena tle muerte que urdt'nf1r~ u:1 iue·z dt:: la f~e
poi >l :~a. p3< tr.tltrs~ d• s•n-:i<ln M pt·evl~ la en la le}' y conc're la~:IM ie pr<.hibida por 
la Carca, ni) podría sei ej ecutada' pur 1:1 autMiUt~d admini<trativa ll :wtJ·j~ a cum
plirla. Si futse U~vada a ca:W t¡1n nbsu rda ¡tsolución jud ic.~i;.. l , se incurrid~ obvia· 
menl~ en de:lto. 

Lo anolado es ~uf¡cten re pa r?. concluir qut ~~ moti,·<> señalad() por el .¡.,. 
mandante nn pertnil< Ofd~ntr la revisiÓn d:l pr,~eso <k Qtte 5e ha hecho referencia. 

Por lo t>¡ll;esro,la Corle Supreon• -S . ., LA P I:.N;\L· <•dnthtlsrr.¡n:l.u· ju~fkia.en 
nombre tle 1; Repúbltca y ¡"'r ~uiO)ri<l"d dt la ley, de aq .er;lu co n el cl)ncepl~ 
d~l $etlnr 1-'rncura<icr · 2o. · Dele~ad~ en lo' l'en3!, NIF.OA LA KEV1SION deJ pr<>
ceso ~egulrt~ comra el señ•JT t:NI~JQUE SANCHt:Z L01'F.7., par e. delito <le 
contl'aband ... ,. 

[~ése cttm¡á:nicn l<> ,,llerc•r. lnds g del:;rr. ~?4 cel C. <l o P. P. 

Cópie~~ y Nariliqu~~- l~sérjcse en la G•~e la j udicial. 

Simóo Mool«o T on u . - Samuel Uanie""" He, rropo. - )ul io Ronc.allo Acosta. · 
Humberlo BarrerR Domíngucz .. c~~11\'0 l~~ndón Gavlria .. Pri~niliVu Ver~arl Crel· 
po. - Pioquinto León L .. Secrelari o. 

, 
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SENTENCIA VIOLA TORIA DE LA lEY PROCEDIMENTAL POR HABERSE 
• PRONUNCIADO EN UN JUICIO VICIADO DE NULIDAD 

Causal 4a, de ~Qsa~ión. Lo Corts reiter~ 1u. doctrinG· relat;wa al alcQnce del · Oeerétp 
1705 de 1,960, ·an virlud del eoal la Polieia Naeional re:obró su ooróoter de inslituoion 
civil y su~ miembro~ y ogantes. dejoron de estor ampbradcs por @1 fuero penal costrer.sé. 

/ 

CORTt:: SUI'R)::MA OÍ:: JUSTICIA. SALA; DE CASACION PENAL. Bo!(o'~" 
velntidós de abril de 1nil ,novecientos- s•senta y cuatr'o. 

(.'vlagi~trado Ponente: Dr. Simón Mon1er.o Turres). 

VISTOS: 

Se procede a ;·esol~er el rei:ursu de cas•ción que interpu~~ el señur f's
cat30. del Tnbunal Su'pe1·ior MWiar coroira la·sentencia del lo de a~:osto dela
iio pa sa<io, por meo.l ¡,, de la ·e u al es~ Corporación "bsolvió J !o• A~entes d!i la 
Polida Nacional JOSE Lt::ONIDAS {>AlA MOSQUERA y JOSE RUBIAN SA;:.¡
TA MURILLO por ;os deliiOS <le ho1nicidiO en An~~J Maria y. Arn•olnr de jesús 
Muftoz .limenu. · 

I.OS 1\IHECEIJENTES; 

·los .o\¡r;entes D.>'" Mosquera y Santa .~\urillo aparec•n ac·"sa~o! en et ¡><o
ceso tle :1aber causado la muerte, por medio de l:l>sraros de •rm• de·l11ego, a .M 
pred idWS ~Uf)() 7. jim~Jie 1 o la OOCb• del 1 9 de Se ptiem br•· de 1.96 1, en e 1 '(; O~re
gimiento d~ Monl•'oonilu, comrrensión del Municipio de Marulanda, hechos en 
orden i los cuaJos el. Cromando del .Dep'arhmcnto de Policia •·C;ddns", conlor1ne 
al procedimiento. de Consejo V.rb~l de Guerra, mediante senlen~ia del 7 de mar
zo del· aflo pa~a1b, los absolvió, fallo que el Tribunal Superior Militar confir. 
mó. en d suyo u•l 16 de a~uSio· 

1 

LA DEM ... NDA: 

' c>t 1,, dern~ad.a, lormuJada wn arreglo a las exigen-:ias legales, et se· 
ño r f 1 scal re:urrenle 1nvoca, en· er car ilcter de única, la ca usa 1 de caución pre
vista en el orc:linal 4o. del arlicuiQ 567 del C. de P. Pen·~l. a cuyo amparo sos
tiene <1ue la sentenci~ acus~da "es violaloria de Ja ley procedimental por haber
se prcmalci<~d.o e11 un juicio vici.ado de nulid3d", tesis que pr<.oce.de a cie- · 
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mostnr !roye ndo> . cola<:ión la j()(:trlna de ~ Corte en lOfn O • los alcan<.e$ del 
Deoulo 1705 del.360. r .s~eciO de~ s upresiór. d~l iu~ro para los mi~mb!03 .:k la 
Polici•. 

El; MlNlSTt:l<lO PlJ~LlCO: 

El U·: lrgado d~ la Plocur&dtoria ele l•s l'u•rzos Armadas, con Hiltrio e!~ 
npvslción ~~ 1-. tesis de la dtmand». , se U mita a consignar, en hrt!ve co··:'lcept.,. "que 
ei ile"h" .le 0ue el Oocret<J Uv 1705 haya exp'res•d!• que la P.~ licia Nacioasl es 
Ull:4 lnstitl:•~iún· de car..iccer civil'','" n1ouo argund stgnilü:'a que "la justicia castren . 
se"' haya dtji'Jo de (jsu eomp-etér11e para cono(· er de· la.s infrac(; ione.s pen¡les C']Ut 
ejecutt" $u ptrsunaJ. 

!'A !lA llr:.SOL VI!R SE COSSIOER.~: 

a)· La Corte, taotn e u ~tJ1tenc'ice~ ..:·:1m •~ .en a,,,,~,; intel'locuSorins, se h;t ve
nid:l pronunciando, en torne. ::t Jn mattoria en e~h1:iio, cc11forme a la sigUitnle docirina: 

"l)el ' !Jecho de que la c., ,~lituci{;u ·N•ci<>n•l, Tilul(' XVI, eSI3blfZC3 que ·~ 
Po>liclo Nacional es un ur¡:ani$1no que iorma ~arte ~e la 'luorz• pública' y ·¡ue ~S 
ta su, pnr (o tantn.. un cuefpo armadO, fnrzosam~nte nr. ~e pue:le CPn..::h:lr que Srél 
una' inslilttción milic~r y nn un orgam:o.mo ele carácter civil, independimte ,¡cr. F.:jér -
cho Nucinual. . · 

~ Por ·tl .::o~tra rio~ len:end,. tn c:uen 1~ t i carácter de IU fuodone:s que t.Je-be 
ctnnplir :a Polida •y 1~ forma ('(lmo actt:;t !lrdlnari.lmenle y los medio~: que emplea 
pu~ cum(lar sus fines, lq! exjlo.siwres rl~ o~recho PubliCII nc. han v~<:ila!lo fA r~ · 
conocer ~ue esta ti~D• un canicl<r ,dvil. 

"JÜI, por ejemplo, d . rrolunr Alvarn C~pele Li••rr• l ilc. •poy:ind•·~e en 1• 
autorlud• opinión de trata <listas cnm<>· 01tn M•Ytr. J'Jeiner, H~ n~ Kelsen y Carl j. 
friedrich, upone •1 respec.to lo 6illuie'nt~: · 

' 'El ejercito tiene un cor:\cler Hlrict~mtnle ntililor, e$ decir, jeraiquiz•do, •n 
donde la diSciplinas~ d·abe cu•npllr r~gldam~ nle y las ónl ene~ de I<¡S jetes M son dis
~ulibl~ s ni discut idas • 'Po• su ts lruclur., por sa di'ldpl ina, por su moral, debe ser 
una pode l'<l M ma quina human• d• ¡¡u•rrl, compuesu de elemento• couslentes. pero 
dispueslnS a renunciar a su cf ilerio individual, Si f'llc t~ nt't U 3rio .. para ~guir el 
u.nlno que le indiquen jclcs valcru~os y upertns•• · 

'La po licia, po r el contrario; no obSI~nlc ser cuerpo armadu, es rJe c.r.1clt 1 

· civil, es decir, que los -inc!ividJos que la compon~n, a pesar de est;~r S<>metidos • 
riguro¡a~ disciplinas, pl)r sus Jabures mismas son per>on~lmenle re•ponsable~ de Su~ 
actos. Mtentrt.s eJ e-jército no ,,))ro nunca pur unid~des. la poHda vnJinari.:!menre 
Jclíta sin la pre5encia de los j :fes. Ue allí ~>$ dilerencios enlre las dos instilucione~ · 

' 'Tod<JS los tratactisla~ qtot. •~htdia.\ la noción de ,policío,.essan de· acuerdo tn 
Qttc la !unción policiva co¡reapondt a la administración , •n lendltnd~ ~·"' lól el go 
bierno en ~~~ as¡¡ec~o civil . Esla noción iun:lamental u lo que 1• ('aractcrl7.<1 comn 
eminenlemrnle ct•il. 

'!\ Ún los qu• rtús diner•n en sus aicances y N nsecucnclas,·acenn:.an d ca
t;\(~r a~mirt i~kativo de e~la tunciñn, que tn ·verdad COf' u pondt: pri..Tlo-r·j ia lnn·nl~ 
al ¡¡oníerno y~ sus agerstes en todos ws grado~. 
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·-· .... -·- .... - ~ ··- .... ~·- .. _ - - -· _.._. -~· -~ ..... .... . .... ·- - .... 

-- ~----··- ~·--~- ··---~-~.---· ---
· 'Creemos lla b~r demostrado una pr~misa indispensable para afirmar ~1 ca: 

rácter eminentemente civH de la pulida, a 5aber: La fuo1ción de pollcl;o ~s inhe· 
rente a 1¡~ outmida~es administrativa~. Por esta razón él .Pr•Sidenle u el jefe su· 
picmo de l.a policia, pero a•i 111i~mo son jeles de la ¡>Qiicl~ en sus respectivos 
ramos los ministros, lu• gobernadores y .Jos ~lc,ald~s. •. 

'La atribución 3". del arlic.ol\1 1i1 del, códig~ de régim'en puli'ticu y muni
Cipal da a lOS gob.rnadoreS compete ncia par a '"rnanlene ' el Orden en <l depar• 
lamen lo y coady uvar a su m~n:enimitnto en el res lo de J¡, Ropiobllca"'. Se leS 

. invis le . coono es ·obvioo,. ·!el caráct er de jo! es de polici;¡ dentro u el' .res~ct ivu 
deparlafller ln . . , · 

1 •• • • • • 

'El articulo 183 establece, por llU parte, qoe el • lcalde es Jt fo superior de 
Policía dentro de >u respe'clivu lnrllt"io. · 

•Si él cuerpo de .policía se incorpor¡ a las tuerzas· mi litare~. quedaría, co- . 
mo ·es lógico, dentro de la disciplina militar, suj•l• a redbir órdentS solamente 
de sus r.Spectrvos jele~ otilitar~s. !;nl<>nces, para armonizar esb situación con 
las necesidades hdminislrativas, s~ria menester., converli'r a l{)s ~:oberna~ore• ·.Y •l
calde5 en jefe; mililares, con el objeto de qlie pudier:rn impar lit vafld•mente· ór· 
denes a las fuer<&s Je, policía . E~ la sol ución ',será en e memo , imprpcedente. · 

· '·c~mo ~~ cl•ro que de la lunció n p oiiciva !'O se puede p ri var ~·las au lt>· 
r ida de$ adolinistrafivas, porque • fla r li c•s i s u ratón de ser, fJoJy• de manera ni· 
tida ~. lnconvenitncia, a ún más .. ta im posi~jÍj\lad· dt ron:;a,rar co mo .IJorma 
permanente de la CMta la .i nclusión del -cuorpo de rolicia en 1~! lu•n¡s mili~ares'; 

''El ca¡áct.er civil de · la ,PQiicia, y por lo tanoo, .a ¡ ompetencla· de la justi· 
cía o'dinaria para juzgar a su• miem bros y agen1es, no se puso en du<la antes 
de Qloe, ~ 1 amparo oJcl, prclongado ré~tlmen del •slado de sitru a Que. e~lu\'O so· 

• Jrieti<;IQ el PRiS, • pa·tir del' 9 de oovlerflbre de 1.949, •• expiditr•l't los Decretos 
Legisl~tfvo~ que incorporaron lt Policla . ~acion•l al Ejércíto y dispualeron qu~ de 

. lo$ pruce~us en curso .contra miembro~ ele la Policia dch'i.l seg~lr e.o n~ci~.~do la 
i••Sticia Jleual caslren• •. . · · . . 

"' Pór ~Sto , cuando s e expidió el l.)ec;e to t105 de 1.960. cuyo. >rliculo 40 
eXpres •m•n•e te recon!>ció a la Po licia Nacional el cañ r.ter de i n~tít ución civil. 
que es ti que ·IJalur almenJe le debe corresponder dentro !le un ré¡imen 'dt norma
hdad corist itúd~na:, uta Sala estimó lo'g!.,amente, como • Ün lo siuu< estimando, ' 
Que es la disposición 1uvo el efeclo d t desincorporar a 1• PviJcía Nacional de las · 

. Fue,.as Milil~res, y que, como consecuenel~ de et.!e recónocimiento, s us miembrc¡S 
dejaron de Seguir amparados por el lucro penal castrenRe, -porque Ute, de lCUer
do con Jos lbron inos \lel arllculo 170 de la Constitució!' Nacional, ·.solame~le es 
apiicoble a lc1s. procesos que se ade lanlen por <leJitos comeliCI.os por lo< "'llitore• 
en servic;o oc:llvó y qn relación con el mismo servicie>'. · 

"Por ésto, habiendG recobrado t• P~!icía Nacional, en virlud de 1 .. dispues· 
tu en el ar t. 40 del 'Drcreto 1705 de t.!ltill, su carácter de in~tilucióo ci•il. ma l 
J)Odia!' sus m~2mbros s eguir con~iller~ndose como militares para el sol~ efecto de 
ampaoarse con un ;fuero que constitucion2lrn ente soln pue~e comprender a los ll'liem· 
bros en servicio ~divo d¡:l Ejército Nacio nal" (áuto junio 2S/63). 
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ll). S,i¡¡ue~e ~e lo t XI>ucSiu o)u e el cargo íormulaolo' a la scn~n ~ia a•u~da 

aparece debo damenle comprn';)ad<'. po: cuya razon Ja causal de cal;;l ::ión a cuyo 
ampar<.> s e ha: e h~ d• prosptrar. 

En merito de lo dpuesto, 1~ C.-r1c Suprcmfl' -Sala de C•~•ciiJn Pena l- ad
ministra nao juslicho en nombre de la Repcbloca y por. au.rorid~d dt la ley, INVA
LI DA l:o .<enltllcla r•~urTida y Qiii.)I::NA c"e.~l prnc•~·o se rtmil~. por =ondnclo 
del TrihuMI Je c:rigen y en ra7.órt -úe comp~feneia, <~1 Juz¡¡•dn Superior (Reparli· 
mienln) del Oislrilu Jordici.ol ue Manlt~1es, dl>n:lc st "pbn•:lr~ el proceclirniento, 
con el fiu Ue subordinallf" a ICIS 1\llfllli.IS rocnun ~~ . a piir(ir dtt i\etto de convoca
luria clel primer Consejo df Gu•r r~. 

; 

Cópiu e, uoli!iqucsr •Y ~cvuéi·Ja se, Insér tese en ia Gacela Judi~ial. 

Simón Montero T orr= · S. muel O.r•Í• ••• • Re. trepo- '-:Julio Rooeollo Aeou a. - Hum
berto R,.rrera Domingut.z.. · G uata\'O Rendón Caviria . . Primitivo Verg•r~ Crc•po. -
Pior¡•,;nto Le-ón L., S~cretar 10. ' 

' 



ROBO: ACUSAC~ON CONTRA EL FALLO DEL AO OUEM CON APOYO tN LAS 
CAUSALES SEGUNDA V PRIMERA DEL A~T. 567 DEL C. DE P. P. JUICIO PENAL 

RITUADO CONFORME AL DECRETO 0014 de 1.955. 

.. .. ' .... \ . 
1. Dado <tu~ ~e tral<t ti~ un 1uiclo penal ntuado ·conforme a.l Decreto 0014 

de 1.955, c1 elato que pv<:d¿ mvocnne la c~u!a] :st¡u'9da de cas.aci6n. Pr.ro pa. 
ta q1.1e e~le ~!loÜ,vo prospere, como reiter&dameQtc tr. ha dicho ]a Curte. e 1 
imp .. ugnador ineludlhlr.mr.r,tr. ha de d.emt.~sna 1' que t:l sentenciador de segundo 
grado ti1.lcurrió en m.a.lifiestO error ,cli la ~preciación dd c,udal probarol'io a. 
tinentc al cuerpo del delitn o • la res¡ioosabi lrdad del a~enle, bien pr>r hab<r 
alri~uído a lo.s elementos de jui~io qn nlor qtJe no teníl!ln. o negado a otro'. 
e~ qu~ aí tchían. 1 

. 2. ETJ et cago sub judice lt>s pi añ teamlentot d~t !eñor apoderado no ~onda. 
cena l.- demostración de r."t: r.rror ·n~ ~~~,:~o y se red~,tcen a expre~ar. ama· 
nera de aleg&tQ de ¡nitancia. un cnterio rÁuy pcrsuna 1 y ~ubjeth·a sohre el 
mérito de ]a, pruebas (::t¡prcciadtts pur el ftt1haJ:>r para condf.nar al recurrC"nt~·. 
E.u lc..lc:s coitdlc~c:.nes l11. Corte nn ti~ne pc:.r que' actuar denlcXJ de Jos marco11 
proce:~~lc~ de: un T ribonal ordinario, ·función que le e• exlrañ• ~ i~pteipja p .. ra 
los -.fine• y ef~ctot det !ecurso de ~aaac ló••· '' · 

El demandante al trat•r de: dar Jund¡;mento a la causa~· $eg.unda ·~ reiiere 
tÓ~o a a~gunoa de lo~ medios probatoTios a:ñeritados p<lr el ad qa1~m. omlti.,ndo 
un examen integral de eilos, cuya _concaten,ción lóg¡ca ·sinió precisamente al 
follador paro la decioi6o condeoat<>ria. Tal proccdimi•nl<~ no •• ele recibo 
cuando d.e la C31Utal sc~unda ae tl'&ta porque ]a sentencia depende, eo1no,ea 
obvio. del •,!l.;l ¡,¡,}'valoración en en njun~o c:i~ toda¡! laa prtJebas que $e relar;io-
nan entre. ,¡:. , ..., 

CORTE SUPREM§. DE JUSTICIA. SALA '?E CASACION PF.NAL. Bogotá,, 
velnlitrés de abril de mil nuvecienloS ses~nla y cua Ir u .. 

(Magistrado P.onenle: Pr: jul,io Roncallo A~osta). 

VISTOS: 
. ' 

Procede la Corte -Sala de Casación Penal· a pronun~i~rse de líJndo so
bre el recurso exlraordinarlo de c~sac:on iu lerpueslc; pur el ¡lroce•ado ALFONSO 
CASTIW A COSTA o ALBF.RTO CASTAt\10, contra la &enfencia de veinlinueo• (29) 
.de octuorc de mil novecienlos se~enla y dos, por medio de la c'ua 1 el Tribunal S u
ptroor del Dislr·ito J•dici•l de Bogotá lo cun.deno. comD,responsable del delilo de 
robo, a la pena. principal de seis (o J años dt presidio y correspondi~ntes san
dones accesorias. 

'. 



456 TOMO CVli 

· HECHOS: 

Apuecen hi~(l)riados en la sente.Pcia de primer grado en la siguiente turma: 

" f. n las pri meras horas de la ma~an~ del 16 .de obril de 1.962 el ce lad or 
Mardoqueo Villamil !u.- _inforOlu!u' de que ·al edilicio 12·44 de l2 A.da. Caracas 
de e$1¡ ciudad, llabian entrado unn perSOI}aJ, por lu cual el Señor Villamil ase
sondo ror un •lll!n:e de la policía, fue a averiguar lo qu ~ ocurria; cu;anJr• llegaban 
a la azlllea óe all í comenzaron a bajar lre.s ciudadanos a Quienes el agenl• il u-· 
minó con su J;ntu na y el srfior \!'lllamil comenzó .a ,.qurzar por orden del po li· 
eia, pero cuando tal h•ci• los d~5conocidos Sllieron predpita~a mente .del •difiCIC> 
y al correr por l• calle, otro agente follo detenla. Al exa1ninar er sili(> do donde 
!alieroo los sosp e~hosos, sr encontraron 5ignos evidenles d t que por all i se ba
bia ll~gado ~sta lns Almacenes "ADI.ER" ,si:uadu en la Av da. Carat~S 12-48 
de dond~ se ~ustrAjeron 20 m~quinas tejedoras y qu e posleriorme11te fu~ron 
entregadas ~ su dueno o. ' ' '· . . 

El proc.,¡o fué riluado conforme a las normal! dt i ·Oecrctn 0014 de 1.9:;5. 

01!-"!ANOA DE CASACI~ 

f. l ductor jt lme P : ralta Figuer<:>a , obrudo com·o opoden'd~ e!'Pedal del 
recurrente, presentó ante la Corte el escrilo' de demanda que apar~cc de folii)S 
ro a 21 del cuaderno oúmero 4, escrito Que cumple las exigenciall•¡ples. Ap&r· 
tr. ol•' suniinistr•r una rtlac ión de los b~chos <¡1\< motivaron el procew en ca· 
pitulos sepan dos formula la acusación conlra el fa llo del od quom eÓn apoyo 
en IH Causa les ~egunda y primera del arllculo 567 del C. de P. P .. 

Causal ,.gundo. Para S<:Ste ner el impugnÍdor que en lt &~ n lencia •ltl Tribu
nal hubo ."errada •l'reciaclón o inruoretaci;.n de los·hechos•, por haberles ·'atriblli
do un vAlor pr~batotio..que no 1iEnen•, o haperl~s "negado •J que si tienen", inttnla 
un análi sis de la <leclaración illd~gatori• de su poderdante • electo 'de conduir que ~ 
Tos dichos <l~ Castro·Acos ta dQbió •1 fa llado< dorlrs c.rédi to, de •cuerdo con t i ar
üculo 255 del C. de P . P .. ya que los ele'menros de pruebJ que se ameritan contra 
el procesa>fo nu , merecén crelifbilldad. · 

La alegación, <us!ancialmenre, se reduce a reclamar que se d•n por d~ rro s 
loS IJ<chos con~ignados en la indagatoria, explicativos de la conducta de Castro. de 
a~'llerdo con los cuales ~1 no intervino en la comisión del ilicilo. 

Este a~p~cto le permite al 1eO or apoda raJ~ seCJIDr la siguienle conclusió n: 

"El zniliilis detallado que se tia hecha anleriorm~nte, n0s lleva a la conclu
sióll meridiana d~ que a favor de mi defendido obra la pre~unclón de v~r~dilad que 
conJ~gra el art. 2!>5 del C. de P. Penal, y si ello es asl. es ev idente que !o ~ hechOR 
procesales luerun voldra:los equivocadamente, en lorma manilitsla u oSlmslble, en 
la sentencia demandada Si•nd<' ellos dem<>tlr•tivos de la inocencia del ¡,efior AL
fONSO CASTRO .'ACOST¡), Todos los hechos aates eatudlados demue·.ofran 4fS
lademente y en su co njunlo armónico y contesle, la ple na ino~encia de mí defendido. 
Cada uno d• ellos cenclí111re. ain lugar a dusfas, un Indicio a s u la~ or•. 

Del mismo modo, os clo2cir: a trz.vés de la eausal segund~, 1<: ~em~nda a
cusa el follo por. estim~r " inluestldos, contradict()rla! , inauficiunte~ y aún ilogicos" · 
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tos tulimonios de lO< •~Mres M.n doquen Villamil. Oerencias León' y 'Je.lus Anco
noo Quitian. IM que ."no tOilsliluy•n jamás, :a plena prutba de la responsabilida;l 
penal llol seoor 'ALFONSO CASTRO ACOSTA". 

o • ' 
Cousid<ra el de•ua n1ante, dospués de la cri)ica de dicho~. medin< de.p•ué> 

q11e "se :1ace ~videt1t~ el error manifiesto en Que incurriñ t i Tribuña l al valurar 
h~cho$ que incitl~ro en la demo~tració n \Se l¡ irrespunsabilidad penal" . t$tima 
tam hi~n que hulio viiJlación ostensibl~ d<l a o tku lo 224 dd C. de 1'. P. ¡1orque l<oles 
tostlmonlos "lueron apreciado¡ dcscónncitn<l¡o los principios que rogen io sana 
e>ritica piobatoria' . Y 'po•que. "de hechos no probados plenamente· en el intorm.a
tivo, se dcdu~ron CJ>r~enda'3 jurídica$" cu nlra el recurrente,. ~t ,·iolf• b r!lili~n 
~1 artic ulo 223 ibi-J em. . 

, "En co,., .uslón -expresn el libelo- del anterior análisl~ del a1=ervo pr~h•· 
torio, se obseiv• que la versión liada por tí señor Al.fONSO CASTRO ~COS
TA, tiene el cwicter ue un• declaradon inle¡¡.rada en forma indivisible, toda vez 
que ·no hay' prueha seria que la tnnt•oviorla· Tal v<I'SÍÓn predica palmaria me ni e 
la i~ocencia de ALf ONSO C!\STRO ACOST¡\. Como el li . T,ionnal Incurrió 
en eu u~vocacíunes al valorar. la prueb;,, siendo :"US err or es evld e!lh: ! o notor ios, 
es obvio que llegó • otra rnnclusión diler<otc a la que cconlleva el estudió cuida· 
doso (te· lit prueb3 O.e estt informahvu> -.; .. n cl u~ión . que 'por b'I"Sarse eri premi~as 
falsa~. ~s iguahll<nte faisa, de toda fals<Oiad ' . . . . 
• Cmisol p<itlll~o. l.a alega el i'llpugnad~r, C•JIIl > con~uente <le la segu nda, 
en razón df: .Que ~¡ ••l os· hech.J~ pn,c!'~.a lt~ s fueron valorados ~quivncadam e nte, (n 
forma ostenSible, por paree del TrihUnal en lo sencen~ia d emam!~da, es lógi<o 
que tal aprQciación lnci1e en la aplicadón inde'oid• de la ley ¡>enal". 

El seijor Procurado r Segu ndo Delegado •n· lo Pen•l , en cuya opi nión el 
r2cur1o • Í')ttrpu esto debe desecll&t5<, responde • si.! a acusación: 

':L~ Índ3g>lorla re·ndict:! r>or Allnn~o Cnslro Acosta , que tigura al Fl. 29 del 
primer c uoderno, contiene los s l¡:uiontes ho!chns P9( él a lir:nMos: · que en el mo· 
mento t n <jUe fue Capturado Se c nconlu ba tn lo ralle t3 CI>D carrer a 13: q ue des~ 
conoce, -por com pleto- . la razón de su <•ptur•; que se !{aliaba en el lu~a r ante\ 
<:~icho parque pensaha tomar 'Jn ta.i p•ra que lo condujera . a su casa . 

· . "f.~pllca que veni,a ·de un bar de 1~ calle 14 .con la carrua 15 en donde 
lml>ilf estado ingiriendo cervez~. sin ·compañia de ninguna cl~se. En uta diligencia 
anota . 'que el ünico delito que he comdido es el de cantbiarme dt 11umbre por e¡ 
honor y ho nra de Uli tamilla y mis re lacion e~ sociales que son bastantes buenas' . 

''0. lo anterior se desprende, -arenluando o.ue esta indagatoria lue la 
linic• rendida ror Castro Aco~ta .,. que su posición fue purament• negativa y que 
·Sus explicaciones sobre el, caso que ~e le inculpa )'la autoría q~e en .el tuviera 
fue, ·exclusivamente, la de 'presenta rse como víctima 11? una confusion al apre-
hendérsele ·por los agtnfes de la autoridad · 

''El. art. 255 del C. d~ P. P. nos dice que 'la cole&ion libre y esponlanea 
hecha pllr el prc1CtGado anle el juez o el 'h>nclonr.rio de Instrucción y su re~p~c
tivo secrc ario, se pruumt verídica rnientras no se pre3Cntt prueba- en confr•rio, 
sitmprq que por otra P.arte eDI~ 'plC11!menta l)rob•t:o e l cuerpo· del delito'. 

' . 
/ 

/ 
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. ''Qu~ clase de cooJ!esión 'sul ·l(eneris' encter.ra la Indagatoria rendida por 

ti sindicado Cnstro Acosta~. Absolula<llcnte ning una; no puede predicar~• de ell a 
.su indlgatoria- que reconoció hecho alguno, que te luera impul•dD, !inJ, a l• 
in\·ersa, que expugnó de manera lot31 la sind_icación de rob(• que se le hiciera. 
Mlis • ún; ct émi~o hecllo que aceptó y reconoció fue el de haber dadn a la justi
cia un numhre uilerente ~~ que lo perteneciera, y :as exp licaciones r.;ue propor
ciona sgbre el particu lar tienen escaso P<J<1 er ~e conv icción, para tur narse, en 
el fundo, un indidll sobre su condncta ilicila. · 

' 'Cuanl~ afirmn el &eñor nbo¡¡-ado sobre ei parlícular no tiene atiocncia w 
el caso y las mism~s reg·las cienllflcas de critica de la ,prueba que Invoca le son 
adversas. · ., 

' •F.t estatuto de procedim;ento p~n~ l en sus art•. 29~ y 356 relirlcndc-se ~ la 
man~a c~rno debe re•ll zarse la inve's ligación d• los hechns p.;r parf• del hrncio· 
n:uiu im,~su~ador d1('e: tlue ésle, cun iguaJ celo, dehe indagar s:>bre los hech1."~S 
v circcn~t~nclas que establezc•n y agraven la re~ponsabilidad del a: usado, ·a~l 
co mo tambleo las que lo _eximan de .ella o la ext in¡¡11n o alenL!cn. A.dcm:l~ . 
· ya dtntro de la investigación de los autores·. no le es dable al íuncionario 
li mitar el derect1o del proce$ado de !lacer .cunstar cuanto tenga por .:<~nvenicn
te pua dencargo o explicación dt Jos he: ho>. ·¡ deue ve rific~r con car<icter de 
urgencia las citas que hiciere y la ~ ctem:i• díl ll!;enciaS<¡ue'propusiere para cumpr!l
~ar sus u everadvnes. Esta •s la letra de .la~ diSpoSiciones cilada~. 

" En el caso 11ue se- comenta no puede tachars e de carerne de ctlo o di
ligencia al ]"« 20 <.te lostrol'Ción C' iminal en el cumplillll ento de sus obliga
ci~ nes. Por parte d•l Sindicado tit olr<'c:er('n, sol.amenle. exptica~lone ~ r.u~riltS 
3lr~d~Jur de Sil cu~du cla sobre las CLlal~s no> p~di,, gesliu nnr· invesligati<·ameu
te pua lta<:~ rlas mas c<l ncisas o ca tegóricas. Tampoco 1• coarto el <l.r·echo ~ prn· 
duc·r •as aclaraciones que juz¡:ua CtJn•enientes, lo cu~l, necaarism~nte, h• 
bria l'ido materia de constancia .en la diligPncla de indag~tt>r i~ .pnr parte del apPrle
rado Que le nsisti(, a la misma. 

'•Las prueb•s que arrojé la investi¡¡ación, -sler.do' de destaca rse el 'rocono · 
<intienl u de {;astro- por parte de los 3gentes y del celador (diligencia <ie (areo) 
no haci• n necesaria 1• . ¡l esquiza l!t l irutruclor· • n el sentido de eslab!e.~er la alir• 
macion ambig~a de -<:~~tn> d• IJa!ler estado !>~hiendo, •olttariamtnte, en uu bar 
hasl• la hora en que lue captru~r:lo. cer<:a dt J.s tre~ de la mañ~na . 

. ' , 
"Sobre lus l•lll~ o> lurtdamtniM c¡u~ invoca el impugnador m;,l puede su· 

ponerse, ·como lo ha«·, que se ltaya delconociéo la garanlia consfituciunal de 
deleosa que cobija al sindica do y .:,ue establece e! art. 26 de la C. N. Oe pailo, 
debe dejarse claramente sentado, que, injertar ··xtrailaLqente dentro d<! m c~u sal 
2a. (te casaclóo un argumento ju r!dico que tendría op.rancia en otra ca1:sal ciis
tlrrta, la cuana, hace que la técn!ca de la mls<na demanda que la p.~opo·ne aea 
defectuosa. · · · , 

"El á~erto de los · testimon ios de Villamfl y. de Jeremiai lleón y ~< QuitíAn 
se41n contlih1iCiorioN, intertsad.os y défieientts, no p·asa t.Je ser una ¡tflrmación $in 
pi~o $i c nncieuzudameot~ se estudian .f!Sta S dcc,la raciones (JUe. en conce;:Ji o dt 
este Desp.lCho, son daru, categóricas y n~ conlradietorl~s. Los arl~. 370 y 37 1 
del C. dt P :P, incluidos a~nli'o del capífulo qu·e ~ace r~terencia a la invesiiga· 
ciün ~ :o~ a:HOTes .1' pMticipe~ de la infracción, si~nl~n las bases y cl>n las 
normas para prnceder en la dili¡¡encia denominada de rtconr•cimient\L A los In-
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l.ivs 72, 79 y 98 obran las dilige neias d~ careo praeticadas. entre el sindical!(_) 
Castrú y Quitan Medina, Castro y Jeremias L~ón y .Castro Y' Mardo_queo Villa· 
·nii. E~las dili¡,:encias se toma ton en razón-•!• las p~rrnisiones que co>nlrae ·el arl. 
376 '.!el C. de p. P. y no fueron, co~o lo .. afirma el impugnador, reconocimien

,os practicados a la lu1. de los arts. :170 y 371. K o sobra ag•·~!(ar q~e Jos t~sti
gos (a• el curso de los tareos reconocieron enfiticamente a AJforisv CaS(alio o 
.o\llunso Castro A~osla corilrl :a perso~~ a quien tuvieron que caplurJr la noct.e. 
de autos. o 

"La viol•cit'>n t.le lo~· art. 223 y 224 del C. de P. P. por part• del Tribu-· 
nar. y e:t reierencia a los indicios qu~ m:lftan contra Castro, lluyen<ln. de lO& tes. 
rimonios óe Leún, V ílla mil y Qu itian. no. 1 a ·en"uentr a este D:sp~cl1o. Para· esta 
.Prucll! ad11ria la' Corporación ad- que m o bróo jurídica rneme a 1 dicw r ~enlencia ·con
·<len•lnria tonlra· Castro y no atropelló ~~~ lorrna ~lgura el ~rt. 203 del C. d• 1'. ·p, 

"I.M carg;,s cc~nsnlid~dos" dent~o ••e la cn~sar 2•, no· r,btie~en, p(>r tanto, 
dtmustración. , 

"No ·habiéndose demostrad·o. ta <ausal 2'. huelg& el cut~enlariu · y la rts· 
¡>utsla a In causal J". también invocada". 

1 
CONStllE:R,o\ I.A CORTJ:'.: 

\<>., rlado que se trata ele un juido penal riluaao conlonne al Decreto) 00\4 
de 1.9~5. es claro ;:pe _pdede invocarse la ~a usar seguntlu de casación. Per" F•ra 
q•Je e;c~ nwtivo p~()sper.e~ ..:omo reiteradan1enre lo h3 dicho la Curte. er im~ug· 
~ildor inelu.li:JI~:ncn\e 11¡¡ de denlostrar qu~ .,¡sentenciador· de segundo grado incu
l'rió en m a nities'to error en la apreciaciórr del c~udat yrolla toriu •tin~~te a 1 cuer
po d•l delito o ~ la responsahilid~d del agente, bien p~r h•ber alribl!ido a h)s e· 
lecnentu,s .te j u:cío un vnlor que 110 tenían, o ntl(ado .a otros e 1 ·que si 1e11i•n. 

~ . 
2n. En ~1 caso •ub· judice, los planteaniientú~ de: set~or apoderado no condt.

ctn a la ,demnstriJción dt ese error de hecho y se reC.:.uc-en é:l expresar, a rnantra 
el~ a'eg~in ile insl~nci•. an criterio muy ¡lersonat y ~ubjoli~o sn':>r~ el merito de las 
pr u~bas apreciadas por el tallador pu.a e o tldenar a 1 recurrtnle. f:n ta 1 ~s cnnd i<:i .r· 
n~s la Cot le rto tiene par quo actuar uentro de los .. lllHCOS procesales de tin Tri·. 
bunal urdinar,io, lunciion que le es ~xfraña e impropia para ~)S lines y rleclos del 
recurso de casatir•n. .. 1 

• • 
. . . 

3~>, Et detnantl<tnlc ~~ tratar de dar !un dament:c a ·la u iisal segunda se ··~
litre solo a algunos .de l"s m~dio• prohatori·H Zl_J11e,itadQS por el acl· quom, or:~:
litnda . un .examen i nlegraJ· de el' os. c¡:ya cccncaten ación lógica si rfio precisarn ~nte 
al tallador p~ra la decisión con1enatoria. T~l proculimien~o no es d" rec•bo cuan

. do de ta l:IUsal sej\undz se !rala rorque la semettcia depende, como es nt\vin, tlel 
an~lisis y valoración en conjunto de tollas lzs ;lruel>as que se re!acionan entr.e sí. 

4ol N o es!• m a necesario .a Sa 1 a <•Cn p• rse en d~ta. f~ de las crilkas que el 
impugn~dor hace respecto al criterio ~dllJII~do po~ ti Tribunal frente a la d~cla
racion ind•g~lori<t ole! acusadu, princijlalmenLe en cu~ntu >las explicacioñes que 
alli s• áan como coartada, de cuya c:re;jib:iidad p~día tundadamrnle dudar ~Ita· 
liado r. Lo propio pue ~e decirse •n rel•ciún con los tes1imoniu~ qne el deman ~~n· 
te .:onsidera ca:m~radicforiüs1 sin aportar en este par1¡cl.llar ~a l!emostración de su '· . . 
as~do. . 
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5o. Sobr.e el mér ilo de 1~ prue:·n dt carg .. tentda ~n cuento p.>r el Tribu· 

nol y ~ubt t .la lalla de funll<mtiiiO de 1~ ~em<nda . de .casaclc\n interpu•~la , la 
Corle 3co¡;e, por ser i•ridiro 1 u acto, ti con~e~to del Mini$ttrlu Púb:icu. rcpre
&rnlado pnr t i ser1or Procurador S•~undr, Delegado en' lo Pena', y •.Íe acuetdo 
cun i>l de•echará el re"u rsr.. en JO:> l~n,inos · del 'arf. 570 del CC:.digo :le Procedi
miento ·Per.al, pues. al no prosperar la causal srgunda, la pdmer.,, qu t• es con se 
cuente ue aquella. tampoco pr~~r><a. 

l.)ECJSI::>K: 

Por lo 'e xpuesto, t;, Corte ~uprema · Sal~ de C;u:odón Penal - admi nistra ndo 
juslicia tn nnmbre de la Re¡rjl>lica y por ainor i~o:f de la Ley, de ·acuenlct con el 
Ministerio Públi~o. DESf.CHA ti r.ecurr.o ex1raordinario ~~ c>Mclón a qut ~e · b.1 
he~ho relerend a y ORDENA devul•er el pr¡¡ct SO al' T ribunal a' origen 

Cópiese y notifíquc:;e: lnroer'teÚ en la Gaceta, judidal. 

Simón :V1o-ntf. r<> T onet:- Hurubenu O.~~rrcra Dvmin~uct. · Samuel Burieows Reatrepo;" 
Gu~lavo H.e11.d6n Gt~vir;a. ·Julio RC~nct~ ll() Acusto. • Pslmitivo V ergttr¡t Crespo.· Pio
quinto León L.. Secr<tari o: 

; .' -

'. 
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AlCANCE DE LAS NORMAS REGULADORAS OEt' FUERO PENAL CA;l RENSE. ~~~ 
C'OIHE REITER A SU ÓOCTRINA RELATIVA 1\ QUE El JUZGAMIENTÓ DE ' tOS 

MIEMBROS DE LA POLICt .A. NAGION,i,L ·POR DELITOS COMUNES U OFICIALES·, 
CORRESPONDE A. LA JUSTICIA 'ORDINARIÁ. SENTENCIA DEl AD OUEM RECAIDA 

EN JUICIO VICIADO DE NUlfD,t,O, 

' 
CORTE SUPREMA L>E jUSTICIA SALA L>E CASACION Pf~NAL. Bogotá, 
veinticuatro de • hril de mil 11oveci<mlos· sesenl~ y cuatro. 1 . 

(Magistrado l-'enenle: Dr. Gustavo 1/endón Gavíria). 

VISTOS: · . 

Procode la Corle, nu tidO" los lr;imites dt rigor. a· decidir del rt~rso <le 
c.asación inleroueslo, por el procesadu JOSE CENON OUTit:RREZ GUtVARA, 
condenado por el Trihun• l Superior Militar.- en sentencia ot 27 de agosto de 
1.963, comv re~po nsable de l delito de homicidio,. a la .pena prindp•l de 10 años 
de pre>idio y • las correspondieut~s unciones aece~orb•. 1'::1 bllo rtcu rrid<i erl 
-cuación conflnnó •1 ~e primera instancia, origin2l de Comand~ del 'De parlamento 
de·Policia de Cundl~amarca .. de l~cha 24 de neptlo;mbre de qlti2. 

ANTECEDENTES , 

Jo. En cuanto a lns hecho~ que dieron origen a esle pro~eso sufic.ient~ ea 
decir que a jost .d~ Cenón Quliérre<· Guevar~ se le atribuye ·haber causado la 
muerte de 1~ senor~ Rott .Bustos d< Soto, .en la noche drl 9 ~~ 10 de julio de 
1.956 ~n un esra l>lecimlenlo ubicado en la población de Utlca. N n arma <'Orto
punzante. Para e.nlonces e~ sindicado úa Agent• de lA D!v,l,lón Cle Cun~in~mar· 
ca de la Policia Nacional y la inv~sligación y el juicio Se adelaniuon conforrmo a 
lu llispo•icionu que rigen ·¡a_ Jo$licia Penal Castteose. · . 

Zo. Por auto de 31 de m• yo de \ .96\, el juzeado de instancia. reSidr ndó ~n 
juicio "por los trámit•~ llel arr. 544 y sigui~ntes del C. de J.•P. M. (Dec. 250/58} a 
José Cenón Gutiérre~ OuHar~ ..... , agenle·-d~ l Depammento ~·· Policla 'de Cun
<.linama rc•. por .el del·il-o de homic idio tr. la ptrSvn¿ de la se nura- Rosa Bustos ae 
Soto, .asto es, porta muerce 'que le provino de las herhl~s causadas la noche del 
nueve (9) d~ .julio. de lllil nuvecien!os cincueufa ~ sei$ ( 1 .~56) en 1~ población de 
Utica•. 

~ . . ' ,, 
3o. Convocado el Consejo de Guerra, 1• cuestión pro~u •sla t tes vocales 

dio como resultado la obsolución de Outi~rrel Guevara,'lo que determinl) la de
cl~ratoria de contra·evidenc¡a del veredicto contenida en el autn en: 10 de julio de 
1. 961. 
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4o. f'. l Trtbunal Mi litar al conocer. ~e la resolución del inferior <>pió por lle· 
cre lar ''ll:l nulidad de lo actU adn :1 pa rtir del juzgam¡ento• y en conse~ uc:ocia S:t 
conva<:ó a nuevo Consejo, el cual ~firmó la re~ronsabilidad del a: usldo. 

So. Con has• en el m:ev<> veredicto se profirió el Ja llo cnndenalorio. 

DF..\\Ai\'0.'1 DE t:AS>\Cl<lN 

Como ; epresenfan te t{C)I recurrente Íormuló 1~ d•manJa d• éasación anlc lo 
Co rf~ el ao~for Pe<Jro A costa Siinchu, en· el e~crito .que obra de lollus 7 a 16 del 
cu~derno nl1mero. 2. • ' ·· 

J 
Ad11ce com~ causal .. s de los prevista en el articulo é!67 del C. dt P. P. lo~ 

contempladas en los ordinales 2o. y 4•i., en su orden. Cumn a todas hocd en juicios 
con. inlervención del Jurd<ln la c•ttUI. :¿"· •• improcedente, salvo cuando se trata 
de hechos q ue tienen que ver con circunsta ncias cu ya apreciación ;;ompete al ' ue< 
dt <Jerecho, la Sal• entrará de llenv ¡e ocn p~rs e del ntolivo de null.:lad argüido 
"on invocació n de la ot ra. causa l. • 

Sobre est~ .11speclo 1\e 1• •c~S>ci<in, el demondanle expresa: 
11En etec.·•(l: 

•'Se tuit ió es le proceso rl 1 O de julio de !.956, en -l!V<ngua ~ión <1<1 res
ponsable o r<spoosablts de las leslc>m•s sufrid•~, pof Rosa Bust" s dt Solo : o la 
noche · oomprendida entre .el 9 al 10 de julio ~·J citaclo añ!J: les ion~• qu e, e 1~ 
poofr<, le c" u~aron In muerte ti 20 de los mismos mes y año. . . / : 

_ ''Pvr ese tic:npo regía el Oecrei<J 14213 de ·1.954 que disponía : 

" ' lo. Que P<H De<:reto 1814 de 1.95J se jncrirporuoT! ias Fuena' <le 
Poiicia a las Fuerzos Arntadas. 

" '1o. Q~" es necesario regla•11entor e~a · incorporadón espedal:nenle en l4 
r~l~livu. ~ l:c ndminislració n ~ •. juSiio:ia l'ena· Mililar, decreta: · 

"'Articulo lo.A)e lodos lo~ delito~ que cometan Miembros ~t las · fuer
t.~$ de Polid & en servicio adh•o cono::erá Ja jusli¡;:ia Penal Milita¡ ', 

"Con lils <lo(um~ntos que o :OraD a f~lios 21), ;lO y 31 se ncredlla a calulidad 
quo •l se~ol" jnse Ce non. Guli~rce1. O u evara pur la ~poca en q~> e ~uce <lieron los 
hcclios ·que se inve s~ig-aron PQr estas di~¡:enri~ s era miembro ·'de las Fueruos 
de Policía en suvicio activo". 

''Aho"t bien: 

"En l>r<lYidencia de junio 13. de l.\1()0 (;, Honorab le ·corte ~upr.ma de jus
licia, S•la de ~sadón Penal. con ponencia del f lonorahl• Magis trado dr.ctor Hum
ber!o Burera Dominguez al desator una colisión de competendas " surgida entre <liS· 
tinfas ;tUtorrdades de la jHS.ticia Ptn~J MiJicar'•' analr2.antJo el drticulu 2v, dt: cae. 
,~reto 1420 de 1.954, concluyo que la competencia 'par:¡ conocer del pr~cesc· que 
~;o usó la providcnci" de qu~ ven¡ro .hablando, correspon<flo • . la juslic!~ p~nzl or-
dinaria. , . . 

"Dicha jurisrru<lcncia fient pltna vigenci• en el r.~so qt:e nos ocupa. ~o· 
lo cún la diferencia de que nv ~e lr•ta de lo pr~certu~do en el articulo 2o. d~l 
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Decr• to 142(; de .1.954' sin•> lo prtvJS:o en el articulo lo. de la misma <: i spo~ición 
·y en es le or<ltu de ·de•s y siguic ndó el c riltrítJ de la H. Cort• Snpre•!la tk Jus· . 
licia, Sala de Casocióu Pen•l. te nemos: · - . . 

"El fu ero penal ~as1rense contc mr.l;uliJ en ·el,arliculo l o. del Decreto 14~6 
de i .954,. cc,m resped·:J .a ~:Jus d·~lit\lS. qu'e c··un'eta" mie'mbros dt: lt~s tut:r:t~~ ~e 
1-'0iicia en ser"í<::i\l a:.:tiv• •", ~n Ja ac1·.1a.HI;Jt.1 ócjó ct~ exi·stir, puex el a;.:tu~tl C:{u•i
.e,o .Je jus licia Pznal Militar (D•crtlll. :!.~:1 . 1 Y:í.S) excluy·ó de su juristJk~iOil a 
to s mie1nC)r.os th! l ;l~ fuerzas _de ooli\:ii:l es Uedt 4úe el :trh.:ull'l l o. dtl VC'cre~ •• 
1426 dt 1.954 "ri¡¡-iú rle$:le el día en que l11i: ex,~<.lido), h~sw t i momenlo "' 

·que comcn<Ó ta vigenc•• del Occtel<l numero 02)'>0 ele 1.!158 · ll de ju!lo". · 

'•As! las cosas y .~11 o1tsorrol:~ de_ lo dispuesto en el cilado 9ó~igo -de Justi. 
~ia Peoap·\ llitar tDe=ret-~ 25!l/53) .ei ar!icu o 61!/'dispuso, C'>n resp•cto ~ lns pro~e
s.os en runn •'l.lut pot ra znn ~~~ este dccrt1& pasen a·sP.r <Je rompttenci2 j-! v1:it Ju 4

• 

.· r;s.1ic!:ión .. : . 1\"" S> •remilicrA:l .inrr.edi•tamrnle ¡si~) en <1 e~t~·lo •n 4GC se < lf· 
cutnl ren al respecliyu · Ju~z o Tribunt.P' . C \HllO n:, se hizo, me jCJr cu:ll'' rJ(l st 
cu.u¡:.dió lrJ onle;HJd•.l en esla norma, que por ser .pruccd\rnental tS Uc o rd~u pU · 
blico y ·por ende ·de rxtricto curnpll:nlen:o. se vio'ló el nu.ner3l 1 ~. de~ ~rlicloln 
1!18 cle'l C. de P. P., el cual por ~1andato del arliculo 20l de la misma nbra se 
a.:tu~ liza ~~~ el ,.ecutso c~rra·~rdm>rl o clt r.a$~ción al len•H del numeral 4o. del 
arliculn. 5tl7 1hídell1. . · 

"Pc•r mar)era que bs nurm41S de Procedirni ~nio ('que sOn las c ur d ~terminan 
el lueru' j .:onsa~rad3 s en el actua l C<lrti¡¡n de Justicia l>e n~l Mili tar 'las cuales son 
tl~ apl• : arión mmedi>\3' 'a todos los·pr•J.:~sus d~ C<'mpelencla ~e la iUriS<licciun 
.\lilila: que es:án en curso. cu•lqu irra que hay.a •id<> b lecha de ' su ini~iaoión . 
.:on arr•~lo • lo di3pticstu por ta Ley 1~3 de 1.887' (art. 619)'. Oispoa'cióo que 
tam iJH:n prescriot que 'tesp~clo de lllS pr0cesos en c!trso 'qL• e por ra1.ón d• 
este d•nelv rasen a ser ele compcle~ci a tle otra jurisdicción ... .' que. se re:n•t•tran 
in¡nedí~la:Ttent• en ~1 estad<> en qu.e se encuenlren al respectivo juer o Tribunal'". 

CONGEI'TO 01: J. MII>:ISTF.RIO 1'\JHLit:O 

El scnor Pr<>cur:liiflf ole l;, s FJcrr.a~ Mili1a1e~. en su cciuce,pto de :cn.dc-, 
· .se t'lpnnt! a la casación del faiJo, tantv con funOame.ito eo .J;• cau.~~¡al 2a., ct'lmo en 

la 4a . Rt$pect~J tf~ i~1a ú!limi.l. quC' e:s: la ,,u~ intere-sa examinar, pues la 2a . va se 
e~r.reso qt•e er• imprn<:e<ientc. ti ~eftnr represeola nte del. Minialer i<> P_úblkn -~ti· 

. m• qu e !¡•s onit mbrQs d • la . p . ;í:la Naciqnal si esian ampM•dos ¡>or el tu~ro •ni
lil>r y que, resptclr> .de e11os, es apll~able ~: Decrtlo Legi$la flvo 2-~0 de 1.958, 
sin . que obs l.- el Decreto 170:i de 1.91)0. · 

I:UNSIU~HA l. A COP. Tf.: 

lll. Ha ~ido sulici~n•emenle e•p licila e.<l~ Córror-ación sobre el alcao.ce <1c 
las n<>r1~a• •reg11tactora~ del lucre caslrensc, lo Jllismo ¡>ara definir e) lr¡\mi_te que 
ct•b•. <'luse a los prCJceso.; <J"t se . adcl~•"cn conlra lo~ miembros do la· PnUci~ 
Nacinn:l l, qt;_e en lo 'ocanle a los h~hos cuyo juz¡:anti ento <ompete á los Tribu 
n• les Militares. de acuerco con el Cóuigo dela ma1eria y arfi'cu!o 110 de la C~rta. 

2o. o, il(ua: manera 1• Corle en d istint u pruvidenclas m -~elerl:tinadu el 
aican,;e del a rlícul o-41.) uelllecrcto l 70j de 1.%{) y, precisamcnlc, por , eJ rei-
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terado aaodrinaniento en el particu!ar no ve la nectSidad 3e insiMir e-n un., 
cuestión tan dara cmn,, 1> de que e l ju1gomienlo de los A~cnles de 1~ Polk i• .por· 
delitos ~O JOuncs u ofici•les· el; de resorte ~xch>sivo de fa. juri~dicd·~n nrdin~ria, 
máxi me cuan<lo la cali licación de los proce~os ha sido posoerior al rderido Oe
crelu. 

3o. Para abun.dar en los . puntos de vi<la. de ,; Corporación ~· inscrl• n
qui Ju dicho por ella en a u ID •le 28 de junio de 1.96:1, reprt)ducido e n senleuc ia 
de 22 de los corri •ntes. · 

"Del hecho <le que 1• Constilución Na·cion•l. Tilulo XV.I, es.tRblez~~ Que 
la Policía Naciona l es un Nganlsmo qu~ forma p• rte de 1~ 'lllerz:t pilblica' y 
que •~ta se• , por Ju t,nlo, un cuerpo at ma do, forzosamente no se puede con· 
~luir que sea una instiluclón nti lilar y !)O un orgaJ¡ismo de car ~ctu . civil, •n<!epen-
dienlc d~l Ejercito Nacional. · - . 

"P,,. el co ~trario, CenitrlliO 'en cuenta el car:lcler de las funci~nes que de
be cumplir la Po lida y 1• furma como actúa on!inariamentt y los mcclios QUt 

<m;>le• para ~u onplir su ~ lin~, lo• e•posilor~s de Dere~ho Püblico no h• n vadtado 
en reC'<mccer qut e->ta tiene un caráctc:r civH. , , 

'•Asi pnr ej em plo, el profe ~or Al"aro Copelc Li<arralde, ap<>yánduse en 
la aulu r iu.tl~ opinión 11e tr~•adlstas coOl<J. 011<> Mayer, Fleincr, Hans Kelsen y 
Carl J. rried;ch, expone al respcChl lo siouienl~: . ' ~ 

'El E jén:ilo tiene un· carácter e.stric1amente nliiHer. es d ~cir, jrrarquit1H1ú, 
en donde la disciplina se <ir be cumplir ri¡¡idame.,ce y las órdenes de. los j t les no 
Son Oiscu ttbits ni diSC~Iida5, "'P.or 511 e31r UCiu¡¡, por SU oliSCI~Iin~: por Su )nott>l, 
ii~be ~er una p<.derosa :n<.i.quina h:.antana dt guerr41. tu.nput~ta de ele lfltnt<'~ cl)ns- · 
cientes, pem d1~pu estus t1 ren uncLu a su criterio individu.JI, sj ellu es rtects;trÍ·:), 
par; seguir el camino que le indiquen jefrs val•rosos y exptnos" ' . 

·~.~ rorici:a , Por d conlrarin, no obstan'te s..:r cutrpo il.r ma:J(I, ~:e; dt:: Cíli'ál'· 
~er dvll, ~3 del-:ir, que lns individuos que ta compt:lPl~n , a pesar. de estar snra<
tiJ<>s a rigurosa< dis;·iplln tS, por sus lahnrts mi~mas son ¡r.r.sona lmente re >pol'
sahles de sus >th: s. Mientras d .tj~rcifrt no obra ,nunca por unidadH, la pulid• 
ordinariamente ncllra s in la ·presencia de los jefes. O.e a.li las d!lerenóa~ enlco ~~~ 
dos ins líludo nts. · · 

'TedfJs los tratadostas que estu:!oa.n la n(lc ion de politia, e$lán ~ e a<·uel'dü 
en que la función polidva corre,s ponde a la adminislración, enlendiendo por ta l 
ti gobierno en su upect~ civiL Eala nocí(ln fun<larnental es lo q"• la carác· 
teciz• C<•mo eminenttmenle ci•il. 

'Aún los que más difieren ~n sus ~lcances v constcuencías, ~centúan rl 
carácter admhtisl>ativo ,Je t~la funciim, que en verrla<l correspo nde prlmm:lia:men. 
te ;;l go bierno y a sus agentes en tnli05 sus gr ddos. . -

'Creemos haber demo~lrado una prtmisa indispenS• blt p~ra a:'irnt.r •1 ca . 
rac1er eniinenterneRI< civil de la policia, a Uber: la función de la policía es in
herente a .las aulor idadeR adntinistrativas. Por e5ta ruó o. •l Presidente es !1 )ele 
supr~mo tle la policía, pero así mismo son jcle$ de la policla en sus resp.,Uvc•s 
ramos los "l irtistros, lo~ gobernadores y lo& . ~lcaldes. ' 
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'la atribu~ión 3". dtl ;~<tku'. n 127 Ele'. :o.ti¡:o <1< rc gimen p!>li11:11 y mun i

cip~ t c1á a lmq~on ~ rnadort>S compe~eu cla para '''man teCl t'r el o.ukn eu ~! deparla
n~ento ) coad}UV~r a su niAntenimietliO en el res lo d$ 1~ Repünlic2"'. Se l e~ .,,..;~te. 
como e~ ubvio, 1el c~;·ácter d'- jei•S ue policia dentro ~el r-especti1•o dt·part;omen.to . 

''El a. rtkulo tS:i t·srOJblecc. o~H s ¡1 po.trle: qd t tll~·h:~J .Je es · jtf~ supt ri(lf <ff' 
policia dentro q e su resuecti•o' lcrritotio. ' 

·, 'Si ti cuerpo, .:J.e .Polk ia se incn rpcra a las tuer1.as m iiiJa r e ~. q u e~ ar id. C•t 
111 0 t i) lógic.: .. : dc.~tr· ) de la ~\scinh~a cniiil;tr. suj~ta ~ recibil ·Ordene: ~ s•, lamcntc :Jc 
sus r~:spectivns Jete~ mjjjtai'es. Entoitcc~. ·para armc,uh.ar c:sta !'-ituc;<:i(,c¡ C PI '~!<i nc: 
ce.c;ld;tdes adnlin .. ~ll'l• ftv;•s. ~cr iil llltrlt.lf1,t"f crm\'ertir a lo~ gl>iH::nad<)rc:;" y a;(.'aides 
en jefe:k militares , con el obje1o d~ que: pudier:m impa rlir vétlhhüne:nl~ ór .:!'l)es ~\ 
la< fuerzas de pollda. Est.\ s<.!Juoión .s eri• en . e~tremo improcedcllle. 

'Co.mo e!( claro que de l:l lw1.!ió,t1 pu l~ciVa nos ~ Puede pn var a las <fL• t,.r:..' 
., datles nJminiS!rativas, ,,or~ue ella e$ casi su razón de se: . CllfY~ oe <le m:t nera 111-. 

riJa la (nconv•r:iencl• . a (In' rnás. 1• ilnpos·.bilü\ad <le con;;~grar c•!nw 11\ll ona p.r 
nlancrue. de la Carta ia indusirin del cuúpo de ~olida en las fuerzas tuilitM.s' 

~ "El C3T~Ctt'r ci Vil de la pnJi: ia, y por fa.nt•, l<t Ct) rhpcten~ia de lc1 justicia Or· 
.linaria ¡¡ara juzgar • s11s micmnrus \' a¡:e.ntes; oo se f """ en tlu~ a antes de qu•. · 
a l :tmparo . ..J~I pr~:ons;a:1o rt;gim~·n del estadll dt' s ih9 $1 q ut esluvn ~ometido el 
p~is, a pad;r ctel 9 <:1• noviembre · de UWI. s: ~xpiitltran lo s Decretos Lc"g is lativ••s 
que inc~r¡>c'roron 1• Pnlioia Naci ona l al éj¿:ci!o y dl~p u$ieton que ~e los pro-· 
~esos ( 11 cursr• cM Ira . OJiembrus ti~ '• polic1a debla seguir cl•noc'cn<lo la· justi-
cia 11enal caStrense. - · · ' 

" P or esto. cuandQ se e>pi~ió el Decreto 1'/úS de 1.960, <"uyu •rlk:~l o 40 
•.~prcsa:nen!c le recuno:.\ó a la Polocia N>c ion• l el c>r.ácler ;Je illSliÍuclórt chii . que 
~s -:1 qut n~wral,ncntt: le 'lt!'be c•lrrt::>ponder. denu o \'1 ~ un rtgimen d e n.orma· 
l( ~j :, d c:unstitJcional:· 'cst<~ S.tlii ehlilllc) 16gí.can;tente, cnOJ (• aún !o sig•Je t stim;m;J(l, 
QtH" e~ ta >Hs ;HJ~itit'·n t ,l\m e·, efe~t~, de dtSittcorpor;Lr e~ la Po~icia K~ciu na l de .las 
Fuerz.as .,\tiHtare.", y qu.:, ·como l"OIH>ecu~nci;¡ de: e~re i·ec•'nOI.:imi~t.;·otn, :5us mit'm'::>rf•~ 
dej:u on <1e St:guir :tmr.:t rcd:·.s pn.r el hlero p!.Jl:ll r:ntr.•nse. rurq·u~ é.Ste, de :.ICLJtT. 

do con los término~ <1el úticulo 170 M la Conslii·J (ión Nacional, "sola men t• •~ 
aplic>ble ,¡ lo• prOL'tS"s que se a.Jdamtn p or udilus cumdh1us ¡;<)r los Militares • n 
servf.cio activo y en ralo.Ción con Ól mismo servic;io". 1 

• 
• • • 1 

"' Por es~o, iubicnd'l l'<'·:llbrado fa PoliciCI r\acioual, en v;rtuU rlt. l t\ d(sputs
lo en e: •n. 40 ;!el Decreto J 705 ~e 1.!)90. s•.1 taráclt r <ie tn~t;lu , :ón dvil , 1na1 
pod["n •u~ m<cmbros segu~r unsiderándose com" mllila·rcs para el ~() lo el~c!o •1• 
amp~r•rse con un luero qu~ ~ons.t ituclona lmenle so lf¡· puede co .npren:lér a los 
mien¡!><os en ' ser>iclo activo dti Ejército Nacio>~a l" (auto junio :.!8/63). 

4u. To·j o la i:nlcrtr.r l)uicre· dtcir ~ue ~J recurso prospera pur 'hzl)er re · 
. c.~ id o 1 ~ scnlrll<i~ d<l a d quem • rr u11 juicio vic iado de nulidad, to que impone 

reponer la at!tlitCIPn • parlir <.1•) &111(1 de 17 ct• oct ub:e de 1.9{)(1 ( f(llio 120 -tirl 
cu.:Ueruo pri:lcip<ll) •. PN r!ledifJ. •le-1 en.:. ! ~e declar'- cerrada la inve~Ug~ción, il 
el t eto Je (pe el prr>Ceso pase· • conocimiento ue la jus(i;:ia o~din• ri~. 

I)E.CIS!ON: 

Por lo expuesl•> . la Clo rte S"pc,em~ -SJ ia l'i na l· , oído t l conceptv l isc< i. 
"dmlnistr;;ndr, jír;ti~la en 11orrfor~ de la l~eprilllica . y por autoridad de la Lev, .... 

, 
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\ INVALIDA la scnl3ncia recurrida y ORDENA que el procesu st r•:nl l~ . pnr c •Hl · 
ducro de l T ribunal de e rigen al J•izgado Super 'or (rcpaclimienln) del Distrita' ;u
d¡tial de Bogot3. el cual repondri la ~cuJ~don. conforme a las norm~s d~l J}I•JC'c · 
<H!11ien1o or<li nario a p irlir del auto de ~la us·JT~ de la inves tigación. 

- ~ópiese. notilfquese y devu~ lva~e. Publi<:p;ese en la Gaceta judlc i•;. 
' 

Simón Montero T one:s- Hu mht.rto Saner; ~ Oomin~uez ... ~a mue) 8Url e.nlns Raarcvo. 
Cu!la\·o Reodúu Ga"Yiria .. ]ullo Kooullo Ac.o-ste."' Prlmlti"·o Vcrgu a Crespf).· Pio11uint'l 
l eón L., S(cretario. . . 1 

' 

1 

¡ 



'• 
COLISION DE COMPETENCIAS. ALCANCE DEL FUERO PENAL C'-STRENSE 

· Lo Corto reitoro la doctrina ••puesto en pro,;idencio 'del 27 ~~ julio de 1!961, · 're la· 
clonada con el 1uzgamtonto da miembros de lo Policía Nacional po. delitos co¡neti-' 
dot luego de que dejaron de haeer porte de lus Fuerzas Militare<. lnfr<;~ceione! pe· 
nalos consumadas onlos de la '!ig<>nCio del Decreto No. 1705 de 1.960. ' 

1 .'E, obvio que no .tod• fuerza arm .. da puedo ••r calificodo de militar. 
Y eo clarr>, i~uolrnente que el Art, 168 de ,la.Conltitución Nilcional, al reglamentar 
lo rel•c.ionado co" la coondlciún "'no del;ber.ahte:~o de. lAs FPcU.a~ Armt.das., laccom· 
prende a todao; y que el Art. 170 d.e l.a 1iliuna obr.a se ocupa de.la. <re~dón 
del fuero penal ca&lrenoe, pero para loo mil ítaret únicamente. 

De lo onterior se d~1prende. <.onlorme al •rt. 170 de la Corta, el cual, 
coma St; dijo, n. previ,to el funcionamiento de Cortes M!:lrclales. o rJe r r~
bunalet MilitMea úoic.am.ente para conoéer :'de loa dellto! comt:tídos por mi· 
littr'é< él\ 1ervieir> aetivo y •n t!laeión eon, •l mi•mo serviei~", que el juzga· 
miehtn de los f\oliernbros de la Poiicía ·Nacional. por infraccioneB cometlde~ 
luego de' que dejaron ele b.cer pa~te de 1•• _Fuer1as Militare•, o por delitos. 
J.]eva~as a cabo ante,,. pero eo relación con los cual e• n<l se br~ hecho Con
vocatOrl" de Consejo \/erbal de C1.1erra, no eorrespond~ d la fu1tida pcnill 
castrente, sino a la ordlnatia. ~ · · '> 

E:D toste sent;do. Se pronun('.ió t'.sta· Sala eh la providenc¡a de, 27 de jo·· 
lio de 1.961. dóctrína que ba reiter~do en numeros~• resolucione• · proferi
das· a partir de entont;et. 

2. Se repite '<1•• •• d~ ló~ica eJC...,ental que •i la ·Policía· Nacional 
e~tuV'o aom.etid~ eJ fuero penal m¡Jitar, porque se la tn.c.or.poró, eo~o ~uarto 

; compPne:l'lte. a lat Fuerzat Militares, al dejar d~ flacer ·parte de ~&tae., p•ua 
volver a tu .. ntiguo y_· 11flhlrat ~at.l~·ter dP. instltur.ión e.jvil (Qltnn ~~ñ~ls el 
orl. 40 del Decreto No; 1705 de I.Y60),1>nll;iéll dejó de estar •uwta a la 
jurisdiedón penal .;astrenst:, ell 4:uant0 al juzgamiento de iuD micmbrO.s. · . . 

3. El precepto conotitucional citado (ort. 170) e• de aplicación prelo
.. enciaJ con respe~:to a l., nouna' lega'c' q~e res.ulten incompatible, con él~ 
de acücrdo con lo que manda ~1 •rt. Z 15' de lo Corta. · 

OAC~TA - ij 
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------------------~------------------~· 
CORTé St:PR~MA.DE JUSTICIA SALA DE CASACION PENAL. H<>got.\, vein
ti~iete de ~ brif de rni1 no\·tc-i~nlos ses.~nl;:a y cuJtro. 

(M~giolrado P~>nente: Dr.fl um t;erto 'Harrpa l)vminj!uu~ 

\'ISTOS: 

Ante rl Comanrlo del Oeparl~mento <ie P1>ifci~ del Valle cursa el procel'Q 
penal ~eflu ido c~ ntr• F.rHJ ARDO OE )ESUS:SALDARRIAGA y o Iros, roe los de· 
IHos ctc ·•rnh(l comUn. l1urlv rnili(c.r, hurto c.:o mún ~ ilbu~o de c:o nthwza". 

l os heho• luvi~ro n ocurrencia en los p<hn<ros ,llltsts del ali• d~ 1.959. 
Y, ,¡ bitn el 29 de ma<z<> de \.960 se pr.,firló resulnción de ,~onvntaloria d~l 
Consejr¡ de Guerr• V~rbal. el .Tribunal Su?•ri:l r Mllilu, me~ iante proveido dt 9 de 
seprirmbr. CIGI llli~ll\0 >110 oleclaró la nllliriRd de lO actua.:ln • r:ortir de dicha 
reGoluclón. 

Ahor~ br•n: ' 

El ~r,r.tor C>ri••S E. C>mi cbo. F.. .• en su con dición de zp(lóer•do del .;rñor 
t:DUAllr:lO Ot: jt:S.US S.4LDARRIAQA BE:-lJT~. 1olo citri a l d lao1P ComanGo 
<tel .U~par:amen,r9 de P ol ida del Valle el envio <fel ·proc<30 • la ju•ticia ordo n~ri•. 
Por Estimar q ue los sindica~of 110. esf;in sometidos Al fueco per'.al castrense. .. . 

E&l• ' pelichl n lue ne¡¡.tb ~ . en .:on$OCU<IX:ia, vino rl asunro a esJa S•l• 
para q ue r rFuclv2 sobrt 1• colisiórrde cump•te~ci•s. de conlur mírlad "'' " lo l>f< 
c~ptuado rn t i M lícuto ¡;¿; · de l · Código d< Procedimiento l'en•l. 

s~· lund•m• nl• ti proveido que rec:r~U la P<liclón del ~ellc r ar.no.erado de 
SALOARRIAO A BENITEZ en· que la p ,,(id• r\aciuual si~ue ~Í<Il<1", ;fucml>orgo de 
lo previsto en el Decreto' No. 1705 dei.960, 11na l~ocla llrmad•: que el .~rl(culo . 
168 d~ 1~ Cr>nstllución Naciunal ~• reliere a 1~ "fuerza .l¡onada", par> disponer 
quo? "nu ce· delfher~ nte": qu2 fas ''luer~3S mtHit~rr~,. tambi~o ~on tuetas ar;uad~fi; 
qu<. en cunsrcuencí•. cu•ndo el ortlcu In 170 ole la .Carta aluae ~ i·u~ mili:are~ p~
ra ~eft>lar que hnbrA C~rlcs M-.ciales o Trihunal<~ Mi litare~ par• ~u jutgamieuto, 
por dclitCIS t •JntcfjdoS ''en servido acHvo o en rcll~c•On con el mkun•) servirif'l'._ 
comprende, aslmi3mo, a l•s fu<rzas ~< ¡>oficia, pues éa:ás y las mililares son 
lu~r zta .rmadas. · 

[ $ eV:deule el sofisma, pue~ se pretende· equipara~ 1• parÍe con el ludo . Es 
obvio, en dedo, que no l<>da lutrza ilrm~Ja pue1e ser c..licada rle militar. Y es 
cl¡ ro, igu•lnlente. que ~1 1rficulo 168 de la Con•tituclór N~cion af r~gt3m~ta to 
rel2cio t1aco con lt condicipn "no delihera·ntt' de l•s fuerza s armadas, 'en don..1e 
Qu?\iu r c~mprtndidu t,od'-5, y qur el ~ rticulo 170 dr l:r mi$ma obra s~ ocnp• ñe 
la cre• cihn del lucro pen• l ~astrense, para lt>s militares únicamente. 

O Ira cosa (lcurrió cuando' las Fuents de Pollcí~ fueron incorpora das a las 
Fu ~r<as Militares , como cuarto componente do es l•s. Pero el [)ecreto No. !705 de 
1.960, 3nte< clt~dn, clesincorpon a.aQÚélln de la s Fuerzas Militares, pues Utas. 
~loor t. ~ólo .esti111 I•Hml\las ~or d Ejército, In ArmJ tl~ Naci~n~ l y 1• Fuerza Aér•a . 

. o~ irl an trrior se d~sprandt, conforme al 'a rticulo 170 dt la Carta, el cual, co 
mo ile dijo. ha previslo e; funcionaoniento de Cortes Mard¡les o de .Ttibunales Mi
lita·r~s únk•lllent• para conocer ''de lus olelitus ~ometid<J~ por milita~es en ;ervi-
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cio .activo y en-relación cor. el mismo servicio'·, que el juz~amienlo de los miem~ros 
de la Polillia Nacion~l, por inlraccl.ones cometidas luego de que deja:on de lu~r 
parte de I>S Furrzas Militares, o por delito~ llevados a cabo >ntt> pero e n rt
lación cun los c uales no se ha h.cho convocatoria de Con!ejo Verbal de Guerra, 
nc :orre~pon<l~ a 1~ justicia penal _caslrease, sino a 'la o:tlinarla. 

En •s ic ~entido se pronunció ·tata Sala en la· providencia de 27 de julio 
de 1.96 1, doclrina que fin reiterado en numerosas resoluciones prolerid9s a partir 
de entonces. · 

Tambicn se ha expresado en nlros p roveidos que en cuamo ~ los delilos 
co:nelitlo& antes de la vi.gencia del Decr•IO ~u. '1705 de 1.9GO, tl luero penal cos
trense en e1 juzgamiento de los miembros de la P~:icia Naciona l s e mantiene , sf 
ef1 el pr(K'esv corrts¡nndiente . se lu hecho la·c·onvocatoria de Consejo Verbal de 
Gu er ro , p ues el jurz, en tales casos, ha Sido Y• determin•dn. No asi en tos ne
gocios en Que. ,!ieba re~olución no>. a h:t prohri~o. pt•es tates p ro•esos se encnen-
lr~n en esta~o de sumario. ' · 

. Se repirt qu• es t1e lógica elemental que si l.t Policía Naclnnal utu"o so- · 
melida •1 fuero, penal mili·tar, p~rqu c se la in~orporó; como cuarto c"rn pononte, 

· a las Fuer zas Militares, al dejar de hacer parte d• ~stas, para V<'lver a su anfillUO 
y natural cara~ter rle institución ci•ll (como •eñala e) MI. 40 del Decreto No. 170.'! 
de. 1.960), t•mhi~n dejó de estar sujeta ..a la jurisdicción penal castrense, en cuan· 
tv al juz¡¡-aoni·enlo de sus miembrc s. · ' 

' . . \ 

El precepto constitucional ci:ado (• • 1. · 170), ;e tnsis te, únicamente Ita prc
viSio 1• compercncia de ta j usfici~ penal m;litu con re,la:ión _al cooncimionfo de 
•Jos de.t;los comet idos pPt milita res· t n servicio activo y en rela c1ó'! t:on el mjf\mo 
~er vicio ". Y este ¡:¡rec~pto es d~ aplicación prelerenda l co n respecto a norma• 
leg~les qur rUuiten i.nc~mpatibl•s con 1• Ca rta. de aoue.Ydo con lo que onao) da e'i 
arltc·.olu 21:; de ésta. 

Por 1 ~ expuesto, la Corle. St~p• e ma ·SAL,\ PENAL· administrando ¡usticia 
en nombre do 1• República v por outoridad de la Ley, OIRIMt: la collSinn d~ 
compet~í.clas d~ 'q.~~ se ha h•chn merlln. -e.n et ~entido de declar>r que el éono
cimienln rlel pruce.So seguido coulro . I::DUARDO DE jESUS 5ALOARI~IAGA 
BENITEZ y otros, por varios detitoa, corrcipond~ a ta juriodlccíón p•nal ordi· 
naria y nó a lo castre ose. · · · 

- 1 
· Oése infor•1H de lo resuelto a l Comando del Depa rta mento de P'c:>licia del 

Valle ·(CaJI) y EN VIESE el proceso al reparto d e lo s Ju e:es Superior~• de Cali. 
. ' 

Cópiese y NotltiQuese, lnsért'e~e en la Ga~eta Judiciol 

. .Sirnón Montero Torres-. Humberto 1:\ane~a Domín~uez-. Samuel Barrieutao Rcotrepo.· 
Guatavo Rendbn Gaviria-.Julio Ron.callo Acuol>·, Pri01itivo Vergara Cre1po.· Pioquinto 
León L., Secretariú. 

. ' 



DEUTO DE HOMICIDIO CALIFICADO DE ASESINATO 

En tfotándose de ;uicios con intervene•ón d•l Jurado f\o • s admlsíMe la. causal str 
gundo1 en ord4ln a debatir los e lementos ~robotofio.s sobre lo re1:pon~obitidod dél oo~ 
cousodo Diferencio entre v•redicto con tradictorio y vered.icto cont,.oevidente. Causo· 
les 2u., 1". y /<l. de casación pencl. 

.. 

... 
i. La cauatl D~Bund,e. de <::auc.ou. c.on&a~rad, por la Loy j)ilrt lmpuR • 

oar la& sc-1\tene.ias que indirectam~nv: h.-ñ f]U~bnmttdo la ley po: error "·a!o,. 
u..ti'lo de Jos eJementoe de iufcio, · es inepta trat.indottc de ca•Jtaa crim~nnle' 
cnn int.el'\:en~ión del jurado, puca aa~icln r.s t¡ue en procesos dt>: <":~\" natu
raleza 1. de(isión finel dé lea. iastanci11 •e &puya en t:1 ''CrC'dicto, cu<J~ndo és
te:. de acuerdo e~n €1 cr iterio del Juez y dd T rib\lne.l. no c.~otraria la evi-
der.ci• .le lo• h•dto• juzgad ••· · ' · 

2. No obJtute lt tu1i1r.1..a de lc» ph.ot~• mieot~o~ 1 del Kilor •podera.do en 
tnrno z la cau:nr aéptima de casación, es de: todo c\·1dentc que nn llertrlicto 
,,firmati"·o· d~ )il u:sponu_b;lidad, congruenle en un todo con Jos c.argos rormu-
1Jadot al ac.u~ado e.n el .,no de: proceder> js.moh pue-de 1et un w:rcdic.to conua
dic:tono, inclu;rive por 1., ausenc ia de ;lérmlnoe o e,-;prcelon4.& q'ue s~ repclt.n. 
En el ciió de aulo' $.: ob)erva Uf)" r:orrlina<:1ón l6g1ca fUtre la voc:ar:l6n 3 

juicio. la cuestión p~opué'¡ta • l.os Jurados. el veredic:Lo y (., !lr:nlr:nr.t;.~. 

Prer~nd~f que .h,_y cootra.d'';cción e11 el ''e~edicto por que el Jura.~ir !lobre
eatimó JO, medio~ prohllofi:»t para afi rm.ar lit •e•ronu hil.rlatl r.• nn razona ~ 
mic=oto tofí.tjC.Q1 tendiente 1 c:.an.fundir ~o 4;QOtracvjd.ente ecn lo co~rra.di~tn.
rio, putato q ue el demandante . 1 ha<et el u.rgo ' la ,e,nten¡;Sa a lnv6 ·d-e 
lo <ouoal aeptima lo q ue qui .. e es que..; a.;cpl< por la Corte q ue hubu con
tradicdón en el ~o·eredicto ¡»r d ete-aasar en prtleba& no •f' t.a! p&ra la <:o-nde· 
nación, Plante1.mieoto fJUO A la "'e~ de$plaza el debate, c.oft roJa lmpr.c:piedtd; 
• la c•u•.•l seguoda. · 

COllTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA Df. CASACION ·PENAl.. BoRol:í, 
veintlsl~t.e de al:>ril de mil , novrclentr.>S ~esenta y cuatr~ . , . 

(M;rg-islrado Ponente: flr . .Jull" Roncallu A~osla). 

VISTOS: 

t:l s•nor defensor dol procesado SEVE~Q ANTONIO JIMENF.J; AGUIRRf 
(J, ''él Pollo") interpuso ~1 tt<:llf$0 • •traor;lina ri" de canción contra Ja senlfrl
cia proferida~· veintiuno (211 de marzo de tnil oovedcnto~ ses(nt¡ , y uno ¡>()r ~1 
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Tr:bun~l Suporior <!el' -D•s triu; judiciol de Mede;lin, mediaut .. la cual se condenó 
al nombrado JIMENEZ .\GI,JIRRE a lo penll princtpal de diez )'seiS a~os (16) <le 
presidio y cerrespondienfes. sancione:¡ :..:c:esori,:,s, como .resP.onu blt: c.ld dt::ii lo de 
homicidio. ~~Hfkado de asesina 1o. · _ , . . . 

D~l mérlkl dei. r·ecursv proced~ lo 5•1• a rosnlver. 

ANTllCI!OJ::NH:S 

lo. El he~!ou deli~tuusu que rltlennlnu· esto pn•ceso aparece sin.télicamen· 
ie relatado en 1• pro videncia del Tribunal qut ~onlirmó el llamamiento a iuicio 
en estos ltrminvs: , · · · . · • 

''f:n · ve:r d.;,d se. desconncen los móviles de este atr oz · crin1e.n. Pero si esLi 
domoslr-•do c•1 IG-~ aotos que cu~ndo c.l senor Luis: Alfr.do Tamayo Arboleda, 
rlesprevenidamer. re. catlalgaha )lOt la calle " l'úriha' del corregimien to .~ . 1\ilarni

'ra. en la~ aluera• de la población, en el cau>ino qu~ conduc• · al vecino· munici· 
~io de Urrao. Sev.ro Antonio jimencz Aguirr• (a. El Pollo). Que Se hallaba 
en la cantina de Joaq•Jill Emili<> C~rr·, slcnao mas o menos la• ,s~is de la maña· 
na dt·l cif~dQ <los ·de :Ji~iern·~·rc, ap,·ró un fr•gn ~. agu~rdienf(. y le tiró la pa¡:¡a 
al cantinero, Jlar.a montarse en """· mula <tl.le tenía al!', s~liendu en pos del des· 
venluratlo labriego que. pocos inslan!es dcs r.u~s. <:•i• ''ilment• acriiJII:ado de do~ 
certerc;¡s di~paru s de revólver ijUC le hit" d prenom':ua<:o· }imi:JJ(l Aguirre, de
jando de o ls' ir en el acto. 

"Es ta v•rsión <le tos a~ontecimltnl"S que acoge,la S• l¡ sin e~crti pulos 
de níngu~3 nalur~le1.a, se desprende con mcriJim a daridad clt los lcStimon ios 
rendido> por lqs seMres Uiolanor Emilio Caro Alvarez, J uaquin t.::milio Caro 
Correa: ~orge Velitsque>. ,.,\esa .. Y Rosario Ce>r~e~ Llrrego, qu• ~~ bi"' ~~cierto que 
no •abJAn el n9uthr~ dtl J:omtclda, lo \tallo:<r. o•do -nentar pcr su apodo de "f.l 
?olio", po~lblcmen1c muy populao- en la r<gión, en don~c la violencia pulitica 
hizv su lgosto Y,. no parece hat>er si~" es tirpada del todo. 3 vio. 57 y 64 vto. 4 
vt.o. y 59; 5 vio.; 58 y 65; :o•. ' · 

:zo. La vo~ación a jt:icio. seg(on :os: térmi nos d• 1~ c•lificación hecha por 
el juz~•do Prlmt ro S.uperior (a u lo de 25 d• novi~mbre de · 1 . ! 15~). lormtJi ó el 
cargo ~1 ac usa~o por el delilv de homicidio. adYirliendose en la parte mo>riva 

·que e l hecho • re sult a ti~ a mente o¡:ra••ada por la circun~lancia 1¡ue conl<mpla 
el ~umeral 5o. del arti~ulo 363 del l:ódlgo Pt n?l, porque ~s 'evidente q,;e el oc· 
d so Ta mal o fue pu~slo mcdiaote ~levnsla en condiciones de inferiorld• d e índe· 
fensión por el prucesado, pu<S con la camela requeri.d a y sin riesgo alguno rara 
éJ. accinuó Su rt vólver co111tra su vie:fima en lor1na ~orpresiv.~ ... 

3o. Oe acuerdo con 1~ formula de pro,cesamie~to, en la vis ta p\obli~a de 
ia causa c•mpl.ida el siete (7) de oclubre de 1nil no·vecienlos sestnla, al Jurado 
se le.pre•enló por el jue1 del con<•cimte nfo, Ja !iguiente cueslíón: ' 

·:El ~c u~ado SEVERO ANTONIO' J!MENEZ AQ.UfRRE (a. 131 Pollo) e~ res• 
po~sablr de llaber l•~•o nado con proytctl lrs de a~ma de fuego a LU IS ALFRE
DO T AO\\ A YO ARBOlEDA. a cons~c" e.nci~ de lo cual lallecib ~·••.· hecho qu~ 
e ieculó el acusa do con p ropósilo de .matar r con .lfevot i• que $ltuó a la '!lcliliL1' 
en condiciones de indt fenSión e inlerioridod. 1 esó de las seis de la mañana del 
dos de diciembre de mil n<wedentos cincuenta y ocho, en el siiio o barrio "Ca He
Arriba" de 13 población de Alta mira, fracción de·l Municipio de Belulia ?". 



472 GAC@TJ>. )UDJC!Al .;_;_ ____ .,.--___ __;:....._.,~~-~·· ·-~·., .. TOMO C1/ll 

La resp uesta del jurado fue ' im plt mente "Si•• (F J: 140 de l Cuad. lo.). 

4o. La sentencia de primer grado acogió t i veredicto ~~ Juradú e impuso 
al res ponsable la pena !le d ie2. y seis (16) anos d e presid io, como prir.ctpal, y 
esa rtsolución la confirmó el fallo que es mate,rla del rrcurso de casad ón (Fis. 
\ 41 • 145 y 156 a 163 del cuaderno 1&.}. 

DEMANDA DE CASACtON 
' 

La demanda está contenida en el es~rito que obra de lolios 168 a 189 del 
mismo cuaderno • . Y en su lorma se cilfte a las exigencias legale&. 

L~ acu~ación corilra la senlencia del Trlbun• l In tund3. en las casutes t•. 
2°. 7 7'. dt . lu~ vr~vigla~ en el articulo 567 del C. de P.¡>. ''presentando como 
principl l la causa l segunda 1 como subsidiari•s la priJTl ern y la sepoim•·· 

.. Causal <ogund.a. Su invocació n tstá preced i<ta en ~a d eman~a de un es
IUdiu c rilku · ~e 1a prueba testimonial roco¡¡ida t n el curs.o del prCJceso, aceptJ •· 
da para efectos del llnmamiento a juicio yreconocida por el Jurado con\0 meJ io 
idóneo de "onvlcción para <1 v~rediclo condena lurio. en su examen el dtmandan
le no sólo expnne su penonal criterio sino ·que a e u ..te a los co~eptos de los 
más ;:oonot• dus· Jr• Jadistas en ma ierla de pruebas judiciales, pau coocluir con 
el sigc iente pla nrumienlo : 

. "5 e dejó a fr:ís de mostrado cómo la sentcncí~ fue basada en hechos a tos 
cua Je~ JC tes dio natnralen .de · pru~l:>a que no tienen. np sólo J)Or cuanto ellos 
no fueron producidos legalm~nte. es decir cilltndo$e a las no. mas precisas que 
el m•ndato legal les d.l, •ino tambi~n !)orqu• se pone en boca de t•stigos decla
raciones qu" no dieron. t;s el caso ~e los re~onocimicntos al sindicad• efectuados 
con vi<,l•ción flagrante del arliculo 371 del C. de P . P . y sohr< lo) cual la misma Corte 
Supr~~na <le Ju sticia 11a ~.cM en casacion ya citad~. que 1~ falla de las sol~m
nidades ptescrltu vlci•n la dillg~ncia. le Quitan la validez que la ~cey le da. Y 
>S de •nayor vol or que <n ti caso sulJ-iudice, l)urq ue f~da Ja . acu~•ción sale de 
tales rec onocimlenlos, pues los ~eclarantes arilcs de actuar en elfos u o di~en -Jior
qu• no lo pueden · que el aoitor de la •nuerle de Tamayo h~biese sido SEVERO 
ANTONIO JIM I'::Nf: Z, sino un sujeto que dizque apodan •El Pollo", y de cuya 
identificad óu. como la nu ran, .imposible es sacar a;go ~ e valo r legal y que se pue-' 
da tener en tortlla 1e2a1 'para que d juzgador dular e la « islcncia' úel . ~echo 
r(sponsa ~ili dad penal para Jimen~z . · 

, " Y si a es:a diligeDc.iJ viciad¡, s!n valor legal algunó, se le ~urna la ac-
tUación del Tribunal Superior, cuandó al revisar la sentencia dice que Jorge Ve-. 
lásquet y los CHoS, se refieren tn s u dec:aracic)u a l pro(esado como la misma 
p<rsona ljll& hizo Jos disparos, cu~ndo ello no es cierto, la rai ón ¡1ara invocar 
esta causal es dt mayor pe.so, pues es de ~sencia que tal c~usal se aplica cuan· 
do e.n la rentenci• se t lribuye a lo~ hechos un valor probatorio qu• r>o tlonon. Y, 
rop¡to, no podemos olvidar que los hechos asi Esllmado" en su prueba, son d~
termina111<S ~e la responsabilillad ~ue se h~ querido h• r.er recaer aobre jiménez. 
l.uego , sobre hechos no probados, se didú la sentencia condenatoria, es decir 
cuando no e x161c la plena prueba y producida l•g•lmenfe ~e que el Sindicado es 
r•spon$1.ble de la infracción penal, lo que e~ une •nons lruosa injusticia legal que 
SS. SS. deben reparar' . 
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. Causal primera. M ale¡:órla el intplll(nador. como con~ecu~nlc d< 1• se
gunda, ~· limita a decir gue ''el derecho 11• sld~ m~l aplicado al d~~conocer nur. 
mas 1~stanti,·U <Je inlerpr etadon y valu;~ción de las pruobas, lo mioma ' que »1 
dedudr que no flt ne la concurrencia de loa elementos ht~lsponsablt• p~r• darll 
por· probada·. F.n su concepto, el fallo "\'iota ••nto la ley a.!~tiva, al n lir iiE una 
prueba incompleta~ (¡ Jsead.a, t ile~al. no pleni , L'omo cu r. nd,.- inlupr.C: I.ll, con cS.'I 
ou lsma prutba fal sa , Jos princlpfog do la re spunsibilid.ad penal". 

· C~usol saptlmo. Entiende el impu¡ln a<Jor que la sentencio fue dir.t~da sobre 
un· vere<licw nidentemen!e ~ontradictorio, ~spectoi ~obre r l c,uaJ hace la si~u ie,!•-
t~ luC'Itb ración: · · 

" Aclaro :·qué dile,renda ha y entre un ver< dict<> 'eviden lemenl• co ntra~ic
torl¡¡' y otro ·contr•rio a la evl<iencia de lo~ hechos?, Para mí ' tehgo qu e el primero 
se refiere a la mauilestacio¡, Jel vuedi~to m'son.o, es decir, al tallo tn su con· 
tenido cxlrinseco o lorrn~f; lo •~l:uil.:lo ~1ce relación a 'la fnconi<irnli~ad de lo 
upresado por el Ht..tliclo, ,·nn 1~ pr úe~a exisl~nte en el inlorruativb. l'ero para 

· los <IP.clos de oasa.::ión cioa l es la d iferend• que imridt que un vertdi~lo ·con· 
tr~do a 1" evid~nda de l«lS hechos} como uno ·evidentemente conttadidoril)', 
.lu nden la caus~l sépl:ona, que "" busca s lnu salvagu>rdiH a 1• jus llcla ~e lo> 
yerros n~turales en que pueaen incurrir el Ju r¡do Pn111Uior ' y los Juece. de ins· 
tanda!'. Pvrqu e para mi es 'muchn m(iS ~ra\'t par.a los intuese~ aocíalti , cuy~ 
prolección y tutel a estáfl induda1>1éllltllle •n.cotn~n<ia'dos · ~ los adnt inistradote~ 
de la iu~tie!a pena l, un vere<liclo co ntra6o • la evid. ncía l(!e los hechus, qu~ mol. 
tratan l"s elemenlos esencia lis de la convivenci a s••dal, les postulado~ rudillletJ· 
ta riu• de Ja jüsllcl•. ·Y ·quo al3rma a la socied•d <ntera, · que t¡n vere~lclo cvid~n
temenle c•>nlradiclorb. ya qu< esto no peca ~ino ~rontra la lóe,ica, o ~¡ ·~·$(¡, con-
1ra la .sindéresi•, sin alectar lntorfs social al~unn. · · . ' . 

" t:n el primer caso es· donde la más alta auto. idad Judicial dtb<: •tender 
' PMa endtre<ar entuertos, qlle er. el í1ltimn tácilm<'n l<! es s;lvabl• JlOr la lt!er: 
obsuvación de cu31quier em p!ea<lu suball~rnt>, Y dileronle es decir :¡ut 1" nube• 
ranl u d•l ·jurado Impide pfnetr~ r •n su i"tenci(!n. porque el. legislador &•i se ~~ 
reconoció frenle a la instancia rn que ~llu~ pero la c~sación no es lnal~ncia ·al
geno Si no un recurso exlraordwario, y por el lo si es dable pedir .que oe corrij~ d 
t rrm; lu qc~ "''· ''' •ti~: una violación a •~ a snberani~ del jurado". 

'CONC.I!PTO .Del. MINt5'1'ff110 rt.:tsliCO 

en su respuesta· a ~> . demanda dt cas• ción el • eñor Procurador Prim~ci' 
Delegado en _lo Penal estima que el recur so no puede pros¡ieror pc.r ninguna de 
)as caus•lcs tmpetrodos. • · 

' ¡\nota, con sobrada ra~óh, que'·tratán~o se <le un juicio con inle"cncii>n 
del Jurado, no e~ ad n1isible la ,·a·.o•al 3tgunJ~. en orden a debatir los i:lcmenlos 
prol>aturins sohrt la respos•bllltlad del ·~ncausado, .as pecto ule que quedó defi- ' 
nido en el veredicto en que drs~a,~a ~~ t cnttncia 'condenatoria. . 

. No s ienJu admisible dicho p:anlc~mi 2n1o, por no • jusÍ&rse. o la ttcn ica <kl 
recurs11 de caH~i6n , l·ógicamenle '" ciusal, Pri mera, al~g•dn como consecuente, 
tampoco tiene DSidero legal, en . opinión d~l coleborador llscal. . 

Re•potto a la causal s~ptima (•cuando la s~ntenci¡ se 1\~Y o dictado ~obre 
un veredicto tyidenlernent~ contradictorio") al Minislerio PoibHeo r<plica al tcu· 
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s~ dor con 1~ cita · ti! conocidas-y no tnodilicadas doctrinas de la Corlt' subr~ r l 
r>ar\io11lar , en las cuales la Corpor3ción ho fi jado su concep\o acere~ de .a diferen 
oia entre veredicto contr.dictcrb y ver~uicto contraevid~nle, p~ra «>nCbir ''qu• la 
c1.uaal géptirr.a de casación iMf•cnda no tlent . !a me nor cabida en el presonte 
negocio, y <iebc, por lu tanto no ser •ceplada•. 

COI'<SIDF.RACIO:-li!S llF. I.A COkT": 

la. Ca•i resulta suped luo reiterar eri este fallo que la c:¡usaJ • egunda de 
casación, consa~rrada por 1> ley para impu~nar il S ~entencias que inJirectamcnte 
h~n quebranhdo la ley ~or error valorativo de tos elementos de juici·' · es inepta 
tutándose de causas cri :ni nales con ittlervenclón uel Jurldo, pues .sabido es qu• 
en pro~uos de est~ n3 tur~ieu la de~isión' . final de -l•s ·¡ns>andu se a~oya •n el 
veredicto, cuando este, do acuerdo con el criterio do!]ue:t. y d• l Tribunal, no 'cul'
tra>fa la evidencia <!e los Menos juxgadc-s. 

2a. Asi las cos•s: la Sa la es tá rel ev;da '<le ·un examen del car~o referido 
a l mérito de.la prueba lenida en o.;uenta por los Ju!c•s de clerecho para ~iclar el 
auto de proceder, y por lo~ Juec~s de cuncienci~ para pronuncia' su ve>edicln, 
dentro del aroilrin consagralto pM ti art. 27 de la ley 4a. de Ui-43.. · 

. 3a, Y 3i no es viable la ~ausa l segunda, es· obvio q ue la printcra, por lct 
q~e antos_ s~ •n<>tó, lanopoco pue~e j)rHSperar. 

4a. No obstante 11 sutilcu :je tus planteamien t<.>S del ••iior apoder•do ~n 
!MM• ~ la. causa l séptima de c~sació n, e~ del lodo eviden te que un veredicto a 
firmativo de la responsabir íd~~. congruente en t:n todo con rus cargns formula· 
do$ ~~ a•·usijdv en el auto de proceder, jamá$. puede ser un Ytr~dicto contr~
dictorin, i:¡cJu,ive p>r 1• ausencia de términos o ~xpre•iones que oe repelan. En 
el c~so de autos se ob•erva una coord inación lógica entre la ~ocaclótl a juicio, 
la cuestión ·p ropueSia ·a lo5 jurados, el vecediclo y la Stntencia. 

Pr.tendtr q"e h·'Y contradicción en ei ver o dicto . porque <1 Jurado So· 
t-oreutlmó leos ¡nedios praoatorios p~ ra a!ironar la responsabilidad es un ra2on.,. 
miento scfis licc. , te ndiente a confwndir lo conlranldenJa con lo ·contradictorio, 
pue~ lo que el dcmJndante .al hacer el cargo a la sentencia a· lra >e• de la causa l 
septima In qu~ quiere es que ~e aeeple por la Ct•rle que hu·~o cou rr~diccion en 
el veredio:tv por dtscan$•r en pruehas no ap tas para la conden ación , planleamíen· 
to que a la v~t d•spfaza el debate, con tod'\ impropi•dlld, a la causal se·gunda. 

!.as anteriores breve.s consideraciones So.>n sullcientes para desecha r el recur·. 
so, cun_furme a lo orden~do en el a rtic11lo 569 del Código de Procedo ml~nto J>enal. 

OECISIO.'\': 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala úe Casación Penal- de acuQrde 
<~On su cnlabor3d(or fisca l y adm ini-s trando justicia en nombre de la Rep ilblica 
y par autoridad d• la Ley, DESECHA el recurso de casación a que se ha hecho 
refean,ia y ORDENA devolver el pro~eio al Tribunal de.origen: 

Có'piese , norilíquese y cúltlp lase . Pu.blíquese en· la G3 cet• -Judicial. 

Simón Montero Torret ... - Hum_berto Barrer.ot Dom(nguet. - Samuel Rurienlos He,ttepo .... 
Guotovo Rend6n Govi•ia. · Julio Roocallo A cool<.- Prionitivo Vergara Creopo.· Pioquintc 
L~ón L, Setretarlo. · 
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SENTENCIA EN DESACUERDO CON lOS CARGOS FORMUlADO~ 
EN El AUTO DE ENJUICIAMIENTO 1 

Necesaria concatenación de lo~ octuociones procesoi•SJ Como ~on el auto de proceder 
lo cntstlón Ptopu e ~t!l al Jurado, e l ver•dlcto ..¡ e l .foil o, Aleonc:e · d e la cau1a l terce-rci 
de casación én lo! ¡uicios e n que Interviene el Jurodó.·. 

l. Si bien la Corte en repetid o• oportunidades ha fijadu ou ·Úiterio so· 
"bre d .. lc.anc.c de la cauu.l tercort~~ de casación en Jo$ juicio• en que intt:rv;c
ne fSl .Jurado y a 18. vtz. deterrrt¡nado el alcance de lo c<tr'IC:atd•neia. de 1~ sen
tencio. cor. t.l veradtdo. IPmbit:n ha teoldo oc••i6h de pone1 en claro la armo· 
nf• c¡ue dcb~n or~ecer el auto de voc,c.i 6n a luido. la ~ueati6n qu~ •e:; propo· 
nc a l Jurado, e\ ''-tredicto miJmo y l, Sentenc-ia definiti..,,, co n el fin de ha,er 
v-iable la ce.m af aludida · eD ' ród a su i'ntc:~ridad en ~~a d ue cl'e · juiciu:.. 

Sobr; -'te porticular ha dichó la Corte: 

" .... :--··· Ahora hten: en el cuo tu'b judic<: no s.obra he~ereate pl•ntnmiento·, 
e e.f~eto d~ F;jar loa fun.damenlot del ~ecuno de casación con aplicación de la 
cau3al iercer(l: en los juicios corí intt:rvt:nción.d~l Jurado li~nen que acoplarse 
y t~uuml.ursc tres acruacione& procesales básicas corno fQri el 4rtiu;ciamiento, 
et wredit:~o y '• .tfnienóa. Etttt., t n . prit(ler término y· salvo dedoución dr., . 
contr•t .,·ideneia,.debe ae<~modauc i.l\'ercdic.to, CU)'O tcxlp condici(lna l11 condcna
dón. o e..bsolu<'.ión del . acutado . El vc:re:dicto. a ,u turno, no et otra cota <iUe 
e l pronunciamiento Qel juudo 11ohrr. l• cue.stión propuesta, cue.~tl.ón qi.le debe 
re.cc¡er todo1 los ele~entos eapedlico.i del' c.argo aceptado• ~n e l ~njuida
m;ento o ,. en a lg\lnos .en·ntot, Jt reditJ.do, en e l plenar io · de la e lUsa~ . : 

1 ' • 
us¡ el \"eTedicfo no ' e ICopla AJ l,la,..a.miento 8 ju~tiO 0 IÍ ~ prommcia 

sobre cireunstaocias c-onstitutiva.• o e•p~ific¡mente ~~rennte• dt:l ilíeit9 no 
tomelidaa a su co.ns¡~erar.\6q, le r.f.n1enc;a .que e) Juez de derecho dicte CGh. 

lorm4ndola A los términos de la dcci1i6n del jurado es una ocott.neia en de
sacuerdo ·coh .lo• cor@os formul&clo• e n el autc> de proceder. 

· ' ' ..... No •~ propio, como lo· ha •firmado. la Corte al ettudiar .la cauool
t c.:r~cra de caeación que en juic iov e un if'llcrvcnci6n del Jurado no ·pueda prc• 
oeot.Ne el motivo de impu¡nacióD, que surge ·de 1. denrmoo(a.de la ienteJl
coa éon el •uto de eojuici.miento, da.do que el juez de derech~ f.l.la con b.ae 
en e1 \'tredicto. f'~ro tsa les' s 'no Ci: posible mtnteDerla con un v·afor a\, o\u .. 
to fiara concluir q ue solo e• dabl• C<Jnfrontat lo >et>tencia con la dec itión del 
Ju•• do Pues\o que e:n su duarrotlo p ro¡resivo la concordanei• tiene que I"'Wl· 

tencroe cntye el &uro de proceder y la '•••Lión que oe t.omete a lot Juccet de 
hecho; entre el veredieto de éoto• y lo• eorgoo lorq1uiodoJ, poro en última ÍIU!• 
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t•ndQ u:.ber si e~ fallo ca Hel .truunto d~l pro1•eído enjuiciatorio y del 
vendieto" . 

., .... Cu11.ndo el Jurado alirms npa re.spontabilid•d er~minal ~n ~:1 reun11hn· 
cic.:s máa SHlVOSfiS que l,o que se ¡e some~ieron a su juicio contra•:ieil./8 el pl!e· 
go ~~peelf,co de cargo' y In q~.J~ en tal. ¡en.tido exprE'se n" ohlig11 al fAlladar. q\llen 
hr.a d<' tep~r por .no escr·ito lo· que el Jl•rado e<xpre!e más allá de la ct:elltión 
totnetida a. siJ examen. A~eptar un prom111~i•n:ici1to exc,edjdo vlrtuaJmente ~o .. 
loca tn pugna la sentencia colJ d •uto de p•oceder ~ e in~;lu"'o ~on d minño 
veredLcto, que 'ó~o C!'l o~~teruliLle en lo pertinente. T tatar de fotzair con el faU(I 
vna r.lh,ta~lón proeesal la\equivoc.(ll, sn pretexto d~ atender Y. entender un veredic· 
to má11 t.IU de $U verd~dero ·~ontemd(l. autnrizR ~da fu.ldament~ a la c•Uga1 
tere.ero de caución •·. 

1 

f-.n el c.r.'o sub juclicc, le anterlnr dOctrina tLene c.abaf aplicneión y Cl>n 

ella puede conduírse: a) Si el phcao de c&r~o$, nQ. !lolv en le lil!'.·tivt.dón. 
-do1adr;: e:u1. propit~ y luridieo- sino e:n. la ponte resoluti\'¡;, .brió d debt~te •~s ... 
pedo de lo!! .acuz~:~dos por eJ delito de homicidio r.n compJ icidad c.orrupcctiv6l, 
oltutaeión procesal 41qe n¡n~Úft eleine.nto probat(•rin modlf.cÓ en e~ pie· 
n:.rio, la d.e~i9ión fln$1 e11 d~rer.hn nu. (lndfa a1terarsr:. ~grt.\'ándoll., la 
re<pon.ubi lidad peno! .lel único acuoad'o <cnden•do por lo• Jueet$ de con
ciencio. b) Aunque es cierto, <lomo se de•prende de lot término• del veredic· 
to, que el ]ur11do dc:t.:artó Ja partidpación en el delito de lo! otr.as ~oa sin
dicndos. y de 1naner~ cxp•t:!l" .afirmó que el linlco autor del hecho lo fue_eJ 
recu1 rente, ~et¡, dete)m¡na.ción eD C'onc.ienc5o, ~·a que es ley del proceso p~ra 
loo ol»uoltos, no oleota el ~r.do de re•pon••hihdod. otribuído • 1\olonu"l 
Tiherin Marín en el auto de llomontiento • j11ido, aunque parezca repelente 
hoblar de eontplieidod énorelativa después de impartirse abooluciú11 • la, de~ná, 
eucuuudu3; y e) De esl<l $Ucrle, en orden a tDanl~ner la ue~euu·i• COflc:etcllJa
Giún de la.3 a.ctu•cione!! proccea.les, corOu son el 11um"miento a .j1¡icio, 1a c.ueo.
tiórt propuuta &1 Jur~da. el \'erediclo y el f.,.IJo. eh la -forma adot.lr;nada. por la 
Corte, 1• dcol•r.ocic>n de re•ponso.bilidad, como cue•tic>n de hecho. pnr el Jundo, 
debe entendero• corno una af.i!llaci:>n •imple dentro de loo marco• del auto de 
proeeder y de la misma CUC:$tiún prvp1,u::s1011 ~un oc;asi~in de la ~(ldi.,oda públic.:.. 

COR1'E SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PE-NAL. Bo¡:ot¡i, lain· 
ta da abril mil de novecient(IS sesenta y cuatro, 

(Magislrado PoM~Ie: Dr. julio Roncallo ,\(·osf~). 
' 

VISTOS: 

• Procede la Corte, surtidas los tramites de rigor, a resolver el ,.curso extra
ordinario de c~~•ción interpurstG por el .acu 3~ do MANUEL TIBERIO MARIN, 
c<~nlrf. la senten~ia proferida el treinla (30) 'de m~rzo de mil tHlvecienlos sesenla 
pgr el Tribunal Superior del Distrito ·judicial de Medeflin, a cuj"s t.trminos s~ 
ref~rinl ~ste provfído. 

A NTE.CF.:nF.t<TF.S 

lo. Los hedros que dieron origen ~ eBte proceso lo~ sintetiza así Ir. sen
tancí~ ,¡~ primer ~ra.io ~ lolie!S tll2 del cua·lerno principal: . . . 
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' "En la• ho~a~ de la nC•Cite del a; ~ jlfl lllNU do lllafl.o del t:Orrlen le •ih>, 
\'."II>S ciudadanos dr Cocurn~, •• reu•liCJOn en la c•s& del seiior Luis Gir•l~o 
con el fin .je ir~t•t asuntos polilico5, rcrn•inada ell ~ se retiraron y llegaron • 
lA lumh de lnts Posada. · 

'• Cuando st t~ncontraban en la fond t~ llegaro~ tr~& ... inJividuos tie ,.t•ltación 
puiUica contraria a la del primer ' grupo, y se presentó on pequer\o incidente qu e . 
no (uvo consecuencias .Ue gfa vedad por 1~ in tervencii;n de varioS ciuda1Janos: en
t·lJ!Cts lo·s que venían de 1• reuni<in ncupa ron su~ pues•o' en un camión nmlra
r~d~ con aoterion dad, y los otros se fue run ~q>ara4am.enre, 

" Llego el camión a la p:a%3 -¡Ú incipal ole Cuco rn'lí. y se oro un grilo ofensivo 
par3 los ocupanles det automotor, grito g.ue con~istió en. '•viv.a el p&dido conscr
\'ldor, abajo manzanillos hi¡ueputa•", CO mG era natu¡al vino la reaccion del gru·· 
fi lo !>pUeSIO. y Se manifestó cot\ un viva el r>•rlido liberal ubajo ~6UOS hijueputas'' . 

' ''Estos antecedentes vlni~rGn a cons tituir. la chispa que sirvió par~ enarde
cer l•l ~ ~nimos y los tlos banrlus opuestos porilicamenle Se aracaron en forma rtci· 
proca arrajando piedras, pero se ·formó unrercer ¡:rupo ·compue, to por seis personas 
v. u¡ar@ el teatro· do los ac~ntecimierrt?s en la .calle. del Ho•pital y alli r~suhó le
srunaJco gr•vem: ntc Arturo Cardenas quren f¡llec•o mmulos dtspu<:-s, a q111en le fue 
recon~;;ida una lteri<Ja causada con arma plln lante (cuchillo) d• "cinco Ct utimetros 
tJo longitud por cin~o centím etros je prot undidad, d e. tre~ centímetros dw hmgitud 
por de1:1nte del lóbuló de la orej a i<Quierda en sentido oblicuo h•cia ab~jo y atrá~. 
y c1• un• proluod!da;l de cinco centimetr~s . 'H ay sección de ,In glándula parótida, 
dtl mtlsculo esternocl~ido-muloideo y d,emás músculos de la región y lltga hasla 
las aps)lisis Mcr•lts · d~ l axis y >flas. Hay sección de 1• yugu lar izquierda y de 
/o c~rólid01 primWva a nivel del ~ngulo del tnaJilar in leriur, .!adn izquferdu- .. ... . 
•'Por lo mismo concepruamu~ C!UC la munte tno debida a anunía aguda pro duci· 
d• p"r la socción eJe esrns vasos". (rl. l l). ' . ' 

• • • 1 

" Por la muerte dq Cárd•nas figuran co mo <indic•d(IS Manu•l Tibc¡io Ma
rin, Pedro Lui.~· Castaño, jglin " roesto Castant•,· julio Ro·oerto . c~star\o, A¡¡ustin 
Ciaver f¡ibera y Ju1ío Rober 10 C•slaflo M. •. 

2o. Claus<>rada la in V~srigación y ehlo el ¡¡Jrectr l i~ral , • 1 ju zgado Segon
·lo Superior del l'li$trito Ju<!icial de Meclelll n, me;tiante providencia ·de Siete (7) el.: 
julio <le nlil .novecfenlos cincuenta y nuevt, c• lilicó el m~r(!o del sumarlo en estos 
termlnos: 

. . . 
"LlAMASt:: ·a rtsponder en juicio criminal crm ~ intcrYendó.n del Jurado a 

MANUE_L TIBERIO MARIN, Pf.DRO LUIS CASTAI\0 y JU~ IO ERNESTO 
. CAST ¡\:;10, de los condiciones civ iles an()ladas .. en la p~rte motiva, por el d<I>.IO 

de IIOMICIDIO de que tr.la el CaPilulo Jo. Titulo XV, Libro ~o. de nuostro Có
digo Penal v;g;nte, c!l com plíddad correlativa. con~istente el cargo eu haher le· _ 
liGnado con ;>rópósi.lll .de mal u y con arma cMio·punzante. (cuchillo), a ARTURO 
CARDENAS GONZA.lEZ, a cnnsecuencia de lo cual lalleció és tt momenlos d~s.-

. pués y hecho or.urrido. den tro del orea urbana de la población de Cocorna en la3 
primeras lloras del amanecer del di& dos de mar1.0 del <:ucrientc año . 

' 'Sobre• e•~• definilivamenre en fa ... or de JULIO ltOBt:RTO CASTAÑO. 
AOUSTIN CLA VF.R RI.VERA y JULIO ROBERTO CASTA510 M. por los car¡:o~ 
porque ban venido re•ponaicndo' , , . 

' 
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:lo. La anteriur resolución no lu~ apela11a y co:o ha~e en ella. sir, que ai 
plenario ~e irajcrtn n11evos elementos de juido, ~~ <lió vi~!~ púllllca a 1~ cau5a 
•n lo$. días oncr y 'a torce de se¡>tlentbre dtt miSmo aii<>. A la consideración de 
los St:fiores jueces d~C Con clenci<J fueron somatí:Jas I3S. ~.:utslionc.s alinentcs a cada ullf1 
<le lnB 2cusados. en iguales términ os p,ara todos ellos. La que hace re!erenci;. al 
recvrrenrc · dice: 

" El acusadu MANUt::L TI~ERIO MAI~JN, es nsponsable d• habH l•sion• · 
do, en cc)mplicidacJ correlativa cnn Pedro luís Casl•flo CaS!atí<> y j u:io l:'n•~IO 
Castaño con el propósito il• mota r y 9on •rma corto·punoante (Cll~~ifl·o), • 
ARTliRO CAROENAS OONZAL EZ, a consecuencl~ de In cual fa ll~ció és1e mo· 
menlos desp·"es, heclto ncurrf.:lo den tro deÍ árPa u rilan• de la po1Jiaci6 n de Cocord, 
en las pr i~ru bóras del • m•Jlec<r <!e l dia d os •1e'mano d~! ;:orrltnte año?". 

El JUndo en su veredi"lo aflr,m<> la "sponsabilidad de Morin ··~amo único 
autor" (FI. 209), y 3e pronunció neg~tivarnrnlt cun relación a los restant<S. ea· 
juicisdoo (~ls. 2 10 y 211). ' · 

4o. 1:1 Juzgado del cuuocimiento, me~iante ~ ent~nda de '1.'1. de septiembre 
del año ~eteri.jo, C!lndrnó a Man uel Ti berio .\1\arín, por el delito· de; homicidio, a In 
pena r>rinciP.OI tle cuatr o·(4) anos d t presidio y sanciones accesor1as d el c ato, in · 
ltri>Te lando que la rcsponsa~>lidad · de !lidio pr<icesado tenia que deducirs e de 
acuerdo con los técrninos del auto de prcoteder y tn eonsecuencia aplicó los ;~rtí· 
culoo 362 y 38~ del C. P . . Los demás. cncau~ados recit>itron lalfl) absoluroriu 
(1" 1~. 220 • 231 ). 

5o. El Tribunal Superior- ·al con<Jc<r ror a~ela~ión del fallu del inferi~r 
( sentencia d< t reinta de marzo de mil r><N ecienlos s•••nla). o o conlir mó con 1~ 
re forma en cuanto a 1~ penalidad P"' " MANU!:L T IBERIO MARit:, quien qa•
dó •·condenado. como· au tO r Ue un deHtu de :H)micidi.o sin:plt-menfe volunfHiv 
(arl. 362 .del C. P.), 3 la pe.n2 de ocho (8) Jtíos d• P~<Sidio•. 

OEM A>lDI< )..)!! CASACION 

Obranéo como apoderado del recuntnle, el dot1or Ore¡¡orio Qt:iftonez 
fofmuló ante la Corte, en ewitn que 3.pa{ece de fl•liM 12 a 19 d•l cuaderno mi · 
meró 2, la ' correspondiente derll.nda ~e casación, cerlida en un l e>d<~ " las prc~· 
érlpcion~g le¡¡ales. 

En elia, de~pu~s ae una rdacióo de, lo·s hechos que luornn mal~ria d~l 
j~ lcio, el impugnador lornrutJ ~ 1~ Sen te ncra. del od qu&m doS car(~ S, el prim e
ro con funda~nto en la c~ u~al lercera señal~d3 en el art 567 del C. de P. P. 
y el s egundo cOn base ·en la causal cllaJia de la misma disposición, para cun· 
clulr con la relición pr in:ip&l de que "s~ J<POI'Iga todu lo ¡¡ctvado en el proce· 

. So 3 que me he relerido a· parlir ~el SOrJt (' de vocales ya que tslOS a l ejercer 
su hlnción violarun las ¡¡arantlas ·conslitucionales de mi poderdanle". y la· sub
sl<llaria de "que Se invalid• <1 lallu al t<Mr dtl IÍit(~l; a)· del arl. 570 COII\0 
cunl!e(!ue-ntia de las causales primera }' terc~ra qHt Cotmhien ht prop··a:~to111 • 

Cauro! t~~<ce•o. Esta causal, inv ;:,lucn da con la primer a, se alelf! pur la 
falta oe consonancia. de la ~entencla cnn los e3rgos lor6,ulad ns en el auto de 
procecler, si bien S< trata de un · j11icio cun. in1er'(•lltión d•l Jurado, en I<?B qce 
de ordinario la dls~or(!ancia suele pres.nlarse es entre la sentenda y el vue:iici41. 
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I:J ar.:usadur parot fundatnentar el mtllivo de casación par-te dd principio 
de q~< el auto de proceder. s~gim fuuo3 sus te~min0s. circnn~cribió. la ros·pnn
~abilidad del recur.-enfe a un delito de hotnicidiv en cornpli~i:.lad currelaliva. 

"Si a Manuel T•o•rto Marin ·tXpres3 la -dcm~nda· se le dijn en el attlo 
de prvceJer (stc) pot· 1:• ~plica~ión ·de I;L c.omplicidad wrrelativa, _que n" -~• Po· 
dia afirmu en, una r'""'' ro111nda p•ra ~1 la responsabilidad de una antoria co-
1113 ho mi e i~:o V<>l 111112 r.io. LT>a; pu~de ccnden á"rsele COfllO ta 1 pnrqu e St dan por e• 
xistent•s si:1 que est~n pioba<~.,s elemeo11os que integran la lipicidad ae esa fi
g¡ora delictiva. en una lon:Ja edren te :fe lóg•-.:• y te~nicidad jurídica; Mariu n<• po
dia ser c,;nécnado:. pnr ca~gos que nn se le habi~n formulado; su defensa en es: 
ra for·!lla nv podia ejNecrsc satislapuriamente lo que da ffi'Jtivo a hin catfs·,¡ de 
ca5acíon que rn.h allefaut~ lratore". · 

l'~r~ el st·ñnr apr.nterado es evi<lento: "que la sentencia· del H. Tribunal de 
Medcllin nG está en c·>nsonancia ~un Jos oeargos formulados en e,l autt• de prn
_ceder• y por lo mismo "al ·aplicar la penalid•d pr<·Visfa en el arl. 352 del Códi· 
gc Penal con <<Tón•<> interprelaGión se hiz.c una aplicación indel>ida de la nor· 
lt1>~ citad;L ·lo que peflnite s1n ma}''•rés es~uer !.OS :H~Iedicos sostener que pGr e:!lio 
es pro.cedente CJUf en loru•a subsidiaria presente tamhien como causal de casa· 
ción la ,pr;mcra de; ~rtkulu 567 del Código de Procetlimie~to Penal", 

' 
Ce~usol cuarta. A través de csla el impugnatlor pretend• que bub•l en rl 

juici<> una. nulhiad de tipo supr¡¡legal Por violación del articulo 2\i ·dr la Carta, 
consislente. en la ·extralimitación del Juradc en los lerrninos del veredicto. 

1\rguye al respecto: : 

, . "H • sosfenidt• la Curte e 11 c~sación que las nulidades . constitudon• les de, 
ducídas por lo dispuesto por. el Ar:. 2li de ;, Con~tif"ción Nacional, aunque. no 
se !1all en ('t¡ns•gr;utas en .ns Arts. 198 y 199 de 1 .Codigo de Prvc•~i:ni~ n to Pt- . 
nal, deher. rectnocerse y d~cl•rarse cuando exiSt<Jn. 1'1 del~nsnr de Manuel Tiile· 
<i ll Marin ,, legó opurtunamtn¡e nuJi·d ad ¡l'II ia · mala ~al ific¡rción pero creo que 
más que todo, t:-cls1e hria lnulhJaJ eJe carAc1~r C"o·~stHucionaJ pues el jurat.J~ al tx
tra lit•li t~rse en l<;a él precia..,;iOn dtl cargv que en e] auto de proc~der se formuló 
~st¡¡h;¡ .lctuan:~o en utn tor•n~ ;)rhitraf-ia y 1uer~ r.el n{arco fegat Los seiiore$ Ju
ra~iOs c~noCieron anCes de lil a n•Heñcia, e o 1110 es aa tural, el auru d~ !"n ju lciamien~ 
to dunde m U}' cli1ramcnte se decia qut ~r;t imposj!1!e afirm~r la auto da dt lO$ he
ch~s p.¡ rl:i a igvna de 1.1 :..¡ • pcr:-~ r1 ntt ~ ll;unada:. a j nido, Sin ·ern.bargü a pesar de es
te contlcim:ento extr::tlimi1ándose ~u ~us fttttdones h¡c:eroñ una ;~firmtición pnr 
fue-ra rif'( rnarcu l{·gal ,en qu(' ctcbirm a-.:-tui:l r. ~'ur e-so, f;¡ '> senteJJd<t Je .~e~u11da 
instanda al-recoger el •crtdicto se hace casa!:Jfe ya qut recoge .una nulidad de t:a· 
r á:ltr cot:sti.ht~iona 1; ll} •1 puede 'e 1! SIL setLtenc ia el Tri l>unal condenar con i m
putació=' a una cir"unstancia tllodilieaóoro •le la responsabilidad y di la san~>i(m 
cu3n·:lol el en jui dado .'1' ar in n<·· tu•u u por tu nidaó de de len derse ·de esta parlicul ar 
siluaciót: ya que ell• r.o ~ele a~riiluyó •n el auto de proceder. Nn. es lo mismo de-

. tender a ·.rna per~on'l ~ quien se ;e dice {¡ue no e~iste prueba d.- su autori.a como 
l:omic1cia t111e si se le 'ostiet!e COJL previsión· del arl. 385 que prohatllementP. fue 
el ;,Utor. En realida,¡ hay !tn; ~ilerencia ~8tncial entre la imputación del horni
cidio S impl ~.reate Voluntario. que cxig~ para SU , estrucluracióli elementos 11111 y 
conocidos! y la i•nputación del mismo dtlito .con base en la complicidad C•lrrela· 
tiva. purqueo. en t!l·pri.ñ,er ~o·aso la refae5ón dt caus~Udad 5e hana demo~tradr. 
pfenamenk! y ·en el sc¡:u-.do ese nexo de cau$alioíad ·~s apenas. prol>al>l•. Y• que 
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lo. q uQ se prcl~ ng io segun lo ha dicho la Corte co'n e 1 Art. 385 tu e llen~r un 
vaeio ~n la prueba. No e~ lo mi~mo al que se ll•me a juicio .!l uoa p~rson~ co
mo probabl< causa de "" h~cho ibliclivo quo ti que ~t le diga en re~.lidad fue la, 
cau9• de ese hecho, en e 1 primer caso la 'doftn~• se refiere a llna mera pwba 1 i· 
dad en el s~¡¡lu>do caso aliende una aulori• plen• qte Cumu es obvio es mas 
gravoaa; la d~fenu no es una pro!ección graciosa del estado sino un dcredio 
que 1~ Constilucíón ampara v quiere que se desarrolle con 13 plenituc de las ga, 
rantia& que a lla conce·1~. si iuera he u ltalivo d~l .lutado ir m~s a •la .le log car- · 
go~ lormu 1 a dos en e: a u lo de proceder toda d elenn qned a ría ~ 1 arbitrio del 
mi~mo y de nada serviría el pliego d~ car¡:¡"s que ta justicia f~rmula al procesa
do pDra que este se defienda en el aufo de U~mam;ento a juicio", 

CONCEPTO DEL Mti'IISTIHUO l'l:ElL tCO 

El seflOr Procurador !'rimero Delegado en lo Penal en su re&puesta a 1• de
maada se opone a la casación del h llo, aleg•nao que no ti :nen a sirlero legal las 
causales inv·oc•das. · 

El.str1or Reprdentanle del Mínist~rio Público se refiere en primer ICrnrin<> 
.al c'argo de nul:dad para sostener que es impertinenle el planl•amienln en e~te pH• 
licul~r. dad,: que •n rnornento •lguno suhi~:.on rnengu~ los derecho• del re· 
currente •n cuanto a ~u delensa en j ukin, ya qu•, por el contrario, p,n zl'\ de to
da& las garantías pnrct·s•le~ •n el dtsarrollo de la causa, sin que sea juridico ad· 
miHr cpe el pron ""ciam1enfo :1el Jura da o su i nt crpreloció:~ por el senh:nciadt~ r e u-
trarien violación del "1ículo 26 de la Consliru'ción. Nadon<~L · 

Lo '""'"'' '"'<.~''"' la rechaza 1~ Prucuradrnia Delegada porque. el Jund-o 
•'al ~bsolv~r a los Castailn~. ¡rresdm.lin d• esa ficción leg•l dr la conrplicidaó co
rretafi.va y al actuar asi nn incurrió eu ctesacato alguno de 1~ ley"; entiende el di~lin
guido cola·borado,c que el Jurad'!) simplemente hizo u~n l!e su ~oher~ni~ y critcrin. 

Para af·ianzar su aserln ,ito en parte. la sentencia pro!er.lda por csla Cvrpo
racion el 15 de marzo e!~ 1 .949, segitn la cual "~1 rtr.vblema de la responRabilida'd 
e5 ind:vi:!ual Y. esto sirve d! ha~e ¡>~ra que el Tribrrn•l d~ c)nciencia puecla ab
~olver a unos pr<>~tsldos v condenar a <~Iros·. . . . . 

Por último, el Minislerio Pitblico ~duce los si¡¡uientes argu~nentns, e11 or
dQn a descartar la causa 1 lercua: 

·~El Jurado, a 1 liacer uso de su so ber a n~ la e ullarl· d~ interprefar la prueba pa· 
ll:i dicl&minar ~n ,concie ncÍ•, di6 rnueslr.a s de Ir n" r1r ás clara visión· que la d•l s•ñor 
fiscal que actuil' en la audiencia :y que pidió la ansl)lució:l de ]()S ~indicados en la 
l<>rma <]Ue airas se h~ rtejado rela~<•d~. 11n.rqne ~irl vac¡tacir\o dijo quien era el ver
dadero responsable del homicidio. Res o! ·;li), pues, impartir ju~licia absolviendo a 
1 os Ca.staflos y condenando a Ma rin, . , 

"Y os que no putde ad1nitirse c¡ue los cargos imputados al aeuudo en ti 
~ulo de. proceder sean ínmojiJicables llasta el exlrerno rte c;ue .Ja s~nlerrcia ¡en¡¡• 
n;;cesartamenre que cum1enar en ••ificta .conlormidad cnn ello~. A bso lulamtnle. Si 
Ql]o lucra asi, carecería de objet•) algun<> cllérTP.inrr probatori!> dentro del plenario 
y 11'1nj¡una imp~ttancia lendria 1~ inlervención del j•~radn. en cienos n~¡::ocir<s que 
son del cnriocomi •nfo del Juez Superior". • 
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Conll> 1~ e• u sal primera . la invoca el doma ndanle ~ub~idiariam'!n12; o íne
jor, easi 'tJe maneia t•n~•nci~l. I<>S ·argumenlos del impu¡:nádor son deu~ch~de& 
d• plano por el Minfslerin f>uhlicc> . · .• · . . 

CC:JNSin F.!lACIUI\t;S DE LA CORTI!> 
' . .. ' . 

la. l:sludl atlo ~~ lt~lol de la demanda, ~unque en • lla ··se adueen ~~~ ca u· 
••len tercera y cuar ta como principales. y en cierta lo•ma, sin may~ns fu~d•· 
montos, 1• primera , comn secuenci• do J¡ qu< es moJivo primordial de impug
nación, apart e< claro que el alaque al fallo del o d quem defiva de la falta de 
corico rdancia en lre el au to .. de proceder y 1~ S< nlencia. ' · . . 

· 2a. Es ci~rt.> que e~t,e imporl•oliSim~ ~~pecho dt derecho lo examinó a 
·espacio el, Tribunal Si!perior, el que eslimó al.deddir la causa Que de acuerdo con 
el arlículo 480 'del Códig• ~e Poo,·edionien lo Penal, la · basr dci fallo teni• qu< 
s•r el ~tredicto y nó, excl usivam•nlc, el pliego de. cargos, s in dej• r de deScono
cer }a imporlan~ia de la P"'''it1encia de calil icacii>n. 

. Enlre olra~ razone$, para condenar aJ recurrecile en la lorma p'revl sfj por el 
arliculo 362 del C. P. , ~in aamitfr la ~ompll cid~ cl cnrr€latlva en la comi~lón del ho• 
micidio, el 'l'ribunof ·expreso: 

"t::n 1~ procesos de compelenci• \te- los Jueces Superiores en que se req~ie- · 
re la inlerv~ nción <Jtl Jurado; · ~ és1e quie n de line o d rlcrmi na IJ ruponsa bilid~d 
y no el Juez. Por es<:> la ley 4a.ur:lena que se le. pregunte si N. N, "ES RESPON
SABLE" y faculta u esa enlidad para qu e, .~ 1 no está de ocue rdo con al c(lntc

'nido dtl t~·~stionario: lgngue ulr3S br.evts ex~lic~cinnrs. . . . 
"En ~1 aulo de prncedtr, ~1 Ju~z de 1¡ ;au~ nu ol.tiue respo nSal>:tid~de&. · 

Aptn3S se conlwrpla ~n esa provid•nci• urn imputac ión y se es tableGe s i u i>te 
o no la prueba l<.l6oea para residenciarlo en juicio por que se eslima que pu~de 
~•r rcsponsahle tunr,. outor o panici¡re ~n el delílo investl¡¡:>do. Por cunsigui~nle, 
os al Jurado ili quien lé currespvnde, como y• se vio, res<>l.ver en r1ellnllivo sohre 
la re~p~nsaiJilidad u irr••r nns3blli,1ad del en:ausado,-bien sea cunsil1er.lndolo c~mo 
.. ... ,., o particip• .. y des pues, •1 funcio nario de dere<ho, proli<re·la sen{er>ci:Í aca
lando:r el \'eredicro o Jedara ~nnlr a c vidente lo deciSión d• lol Jueces Popul~reu 
si carece de bases prnhalorias ·tn lo• auros. · 

•1De todo lo ¡pe se ha expue~lo se pue~e con~luir In siguienle: El \'eredicto 
d~l )uradu es dem•síad<> rl~ro. :)e rochazó la tesis de 1~ complicidad ·corre!Qiiv~. 
porque las consra ncias PT•><'es• lts :e de1nostruon que 'el u tor del homiciclio fue 
:'vl'anuel Tiberin .\larin. Ese delito luc c> lilicaao como ~l nrplcmente voluntaric o 
sea de los qott se reprimen conforme E. lo es ta luido· en el articulo 362 ~e l C. P., 
desde el auto de proceder y allrrnada >U lrpiticación CIJO ~1 ver~dicto, Aroitruia
menle o mcj•>f equ ivocad~rnenle creyó el Jut< del conoclmienlo que el' Jurado no 
podia re fiJarse ole los 'limites Qu• en re lación con las circunslancias en que so es· · 

. melió el delifo, les lijp en la providencia ci lilicadora. y equivocadamente ta mbién 
procedió al. de• conucer el ver< diclo en sn slgníHcadón ciar> y d:Clar 1~ senteRci~ 
con Q plic-:~.ción d ~ una disposición legal que 0<1 era la perlinente, o se¡ Ql arHclilo 
385 del C. Pena[. 

''El T ribunal de conciencia a¡irmó QUe. Manuel· Tiberio ll'iarin h~bi~ 
s ido q uien hirió con propósii<J de lllatu y a tonsearencb el~ lo cual lai!Qció, 'Ar. 

\ ' 
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rurn C:irden•s. Ea decir. recc:n~¡c•? tod•JS los elemonl<>s configur' nt• s de! delito 
ue h&m!ci:lio simpl<menle volunial·lu. a los cu~le$ 't rtiiere nitidamente el artku
lo 362 d~l C. Penal. Y para no dejar du(la alguna de c¡ue r.n habla proc~dido me 
dian re las drcu nslandt.S de la culllpllcidad cnrrcllllva, ne gó la respons~.bil idacl de 
IQ$ otros pt QCe.$Jtdo:s y expficó ~u ve redtcto con las· expre-sion es •rccuno Unte o autor"' . 

3a. Si bien la Cor te en rt perida~ oporlunidad<S h • l ijad o su a ik r i<> soh~ · 
e l ~l can~e Be lo causal fert'ir• de casaciór. •n los juicios en que interviene el 
Jurado y a 1• v•z determinaJo el alcance de la COIICMd:t n;io de la Sentencia con 
.,¡ ver•dicto, hmblér. ha leni,o. ncuinn tl~ poner tn cl>m 1• armoni3 <)Ue deben o
frecer el auto d t vncación a juic' o, la cuestión Que se propoi•c al jur~ do, ~1 vere . 
,licio mismo y la sen tencia ddinilfva, con el litt de tl> cer viable la causa r al udid~ 
en roda su integr ~lad en <S.. clase J e ju icios. 

Sobre el p¡ rtieular, en sentencia de din y s iete dr. abril . de ntil noveden· 
tos· s~sen ca y uno (c>hción de Marco P.ntunic Ru i>. Caacno. Homicidio),·expt•so: 

•• ...•. En l•:s juicios co rl intervendó~ del juud<>• como"· es d~ elemental c9 · 
noclmiento, la sentencia del ju rr. de derecho debe descans., en t i ,·uedicto , "ctu 
mediante el cual ' la S·:>·:iedJ1, r~sares~n lada .,n los juece3 de <;OtlCitn<:l.!, define 
"la te spon&a!JIIirlact del acusad.;,. Pero esta manif•SI3d im o p ro nunclamícnlr> poPn
l~r .!ltne que proclu~lrse sobre los t>e<:hns que s on cnat•ri~ .!e cart(<> y respecto dt 
loa cuales el autr, lle pruce;Jer ~ef\al• ol ámtlito y limites del de!>ate .,, la visla. pú
blica de la cousa. 

•·t>e •lli pctr qué; por man:la1o dol articulo ~8 je. la ley 4a . de 1.943, que 
d ~ rogó d 4!l8 del C. ,; e P. P ., ·El ~ue5 lionari~ ql• t ~~Juez somtla al j•H>to,.ill 
p rincipiar la audi• ncia públk >. Se lorm ul• rá a• i: el a(usadu N. N. ·~ respon~a~le 
~t. Iris h~cMs (llql!i ~ ~tt~rr.J inani ~1 hf'C:bo 9 hechos mafcria de 1~ tati S3 ~on~nr .. 
me al ~uto de ¡lrncedtr. :j l!1t"rlhinandG Jat .c-ircunsUncias que Jo .:onstituycn, :5Ín 
~arles <.ler.<Jminación jurill:Ca). Porque e: óulu dt pr<>ceder es la d•m•nd• 

· contr.• el ptocesadr>. Y: ••1 1• mutivac:ion, a má~ de la 'ca :>lir.ació n generica 
en el hcc~o que se imputa', dchen coosig-narse '1•5 clrc .. nsla!'da5 conocidas que ' " 
e,p.citic¡utn, . (C. de P. P. Arl. 431). f.l ""usad<> tie ne derech<> • ~aber deSde •• V(> . 

caciOn a juic an e u ll ('-S e l de!ito que se le ahibuye. pero no 1ntc:.mcnle en su gea 
ntr o. pueslo Que si hay circunstancias .-s~rilic~s que lo •graven n le rien parti
cular fi~onotnia frence a la ley pen>l. como ocurre cuandn el hc micld ln tMla la d~
nomin•dón de a~esinato por CCJ,currir alguna o alguo~s de las cilcunst~ncias pre
vi"~ta$ en el articulo 36.1 d~l C. P., s<.1bre ellas li ent qu• hacer men~ión el llama· 
miento ::1. juidu, pues de 4J1ro. mo-Jt) n:> podri:!n cnntret\'e rlir~e ~n eJ plena?io;n¡ d~· 
llatrr.e .en la vi•Ca pública· d~ la c~ usa. S~ria, en ~lnlosis, un proceder desl ea l con 
el • cusa dG y un a flagrante viol<~ióo. . d• l <ier~tbo de de'fer.s~. Pnr ello el C. de P .P. 
só lo autoriza al juez para en la st nr?nda. ~uaodo s e trara de juicios c on interven· 
CIÓ:>· de l Jurado, aprtci;r y éalilicar 'las d rcunstan1:1u de mayor o d2 menor De
li~rotid~d. cuando no sean tnod.licadoras u elemenlos constiluli\•1\S :1~: delito•. 
puesto que si. lle IR les s• trata e5táll dcntro de la ór bira u e Jos jueces ce hecho. . . . 

'', ..• Y est~n de ntro de b órhí la del )lirado siemp re y wandu 1/.s tu.~ • ton. 
li~nado el auto de ¡lroceder, lrálandose de . circunst~ncia~ que especiticament• • 
guv!n 1~ intracci(l~ imputada. O icho en olr•JS . términos: • l ~ adu no pueue rebo· 
•~r ' " s u j!favedad los cargos ~u·ntwidós en el enjuidamienlo stn excr.der ~ u mi· 
-siOn juzgactort. Pero si, por el contrari o, atennados o n~odificarlo~ en favor d~l 
pro,uaao. P,si ae co"si(!ert·Que 1~ \3lifi::~r>óu hech~ en :el autn de enjuici2mitn . 

11 
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to es provisional, QU~ 0<> ooliga s ino en la denominación l:•ntric¡ dr J delilo, pa- · 
ra apreciar (ircunat•n~tas ·mo!lilicadoN.S ag ravanles no ~•tuociad•s en ilicho pro
n ido seria lmpeoa tivo qne se acreditaran o demoslrar an en el plenar io 1 que de 
mudo C<o~crelu se snmérieran a 1~ decisión tlel jurado . 

"Con l<•da claridau ha c.Jicloo en repelidas ocasiones esta Sa la: . ' 
"'El auto· ele enju.iciamien.lu 'co•tslituye el pli<j:lo ele carg<~< que se pre

senta al acu,sado ¡Jara que ~e defiendo'. (Cas., 15 abril 1.!131, XXXVJII. 532). 
• 1 

" 't:,s ooctrina sentada por la Cune que ~" la parte motiVa :1el auto de 
t:njdiciamientu debeu s..:r concretad~,.-..-; los cargo.s. c{'ln tXpresión d'!" las circuns1ao· 
cias que e d•n gravedad esp~cltica .mayor a l hecho punible. De · ral suerfe que si 
en 3quella pieza no se le impuran a l acus~du la premt<li••ción o las ~ualit•tivas 
de as~sinatc, por ejemplo, no pue~~ tampoco figurar d~Spuk ni en el cuestio
nario Para los j ueces de hecho ni en la sen•fflci&. Claro es q ue la condenación no 
estarfa encon.:e~ en consonancia con l11s ~ •rgos lorrnuladus en <1 auto de proce. 
der, y que no lendria ·el acusa\lo las ¡;ar2ntias fundamenrares de su ~e lensa, pues
to que imr>ul:\ndosele delerminad<> c•rgo rr•ra responder deulro del juicio habría 
la imposibilidad morar de de.lenclerse rJe olro ntás W?V• que no $e le l<.rmuló, 
y tamhh!n la imposibilidad legal y·consfitucion•l de conden~rln sin hah.erlo oic!c; y 
venridn en juit·io en In relalivn a ese mitmo cargo más g•;;vc' (Cas .. 29 rle nu· 
viembre <le 1 .9:>:~, XLI, bis, 162). . . · •· 

"'l. os límites del at!lo de pr-oced~r no putden tr•srasatse s in Que
bnntar tos priru:opros normalivos oel procedimiento pena l 1' la gar~ntí• consi~
n• d• en •1 arl. 2ti d; fa C onS1ih1ción: nadie fl<ldril ser julga do sinu mediante la 
plenit ud de In normas Jlr'>pias de . ~ad¡, j11ieio' ¡Cas., 1 J ~jl'nSIO 1.940, l.. 532). 

·'• ' El A\lto 'de 'enjuiciamiento e$ la b•~• d• :a .sent<ncia en el juicio ¡oenal. 
f)e_nlru tle c.~da calegoria o génuo de deliWs debe !ceñirse el sentenciador a la 
calificac'ón hecha en el auto de proce~er. Aaí. el rubo y e: hu rt'n ti"nen c~si los 
misma IIOfas comunes y una Sola Que Jos especifica, a p-sar de 1 ~ cual el en· 
juiciaJ<, por hu: lo ·no pod.nt ser condenado pQr rÓbo O viceversa . Aún tnás: e
xisli~ntlo la' <;ircunstanci~s denomínttd3s modltlcodoros que den1r'o ele de~ermina
da especie tle delito crean o consUiuyen una su])cspecle, en cas<> rJ• ~u e el au)u ~· 
proce-a~: ha:¡-a afirmado .. 1.1na d~ aquc:llas modif~caciones favoro])Je! ah.n:o, no po· 
c.Jri clestdlllrse e:1 la sentencia. Por ejemplo: si en el enjuiciam lenlo 90r hom i
cidio se alirma cattgórkame nlc Q)le el delito fue pr t terinlencional (Có digó de J.93f) 
o inVlolun~ailo (Có~igo de ~.890). 1~ &~f¡tencia no podri~ 'deci•rarlo inlendon31 
o simpltutr.nte votuntario, ni..impur'l t:r 1 ;~. '!'Hind ñn ccrrrespo(tdfenre a esta claSe de 
hoimicirfln. Supóngase que .a un slnctlcado se le haya lladtado a juid•J ¡1or un homi
cidio simplemente voluntariv (o infenclon.;~l, cotniJ lo denomina el ntievo .Códi~o), 

· des.:amnóo la premeditación; y que el jurado no sóln dt una re~puesta >lirm•· 
ti va ·a 1 cu•StiQna(iO sino que le agregue expresamen:e la circunslanci~ de la pre
meditación . .¿Podri<l ~nfor>ces el juez de tlerecho condenar >1 reo por homicidio 
premeditado? No·. porque ese cargo· nn se le había be.:ho en el onft> <le proce· 
der que equivale a la demanda formulada por el po-~ er púi)lico en cnnfra 'del reo;' 
y. al penarlo por un cargo mis grave del propueslo o planteado en t i enjuicia-

. miento se le corv.lenaria s in üif1o d(hida nte,•H eo jui~io'. (ús., 19 ft bter<> 1.941, 
Ll, 85). . 

' VACt:TA 7 

. ' 
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-"''El ~uto <le cnjuiciamienlc. debe e~presar cnn lotla cla1idatl 1~ s inculpa· 
dones qne se hagan al procesado y es 1nejor, cu~n-:lo el juez con•idera ~ue roe· 
diaron cir~unslzncias de a~tsinalo, .decirlo asi .. De rnanera que si no babia ma· 
nifies 1a :m:nle ~~ !a ~xistenci a de tales cí rcun!'1aoci a:s. talllpoco se puf;: O e prop(•· 
ner cuestirmario al jurado ni dictar senleuda coudtnatoria que suponga esas cir~ 
"'unstancia~. En d c(!So concreto ~ que ilude e] procl'::IC· se dcScnhier('ln en .eJ 
•uto de ¡~rn-:ed•r. sin ambigit•d•d ni •lenuaciones, las c·ircunslanc.ias en que luc 
co•net!dn el crimeu. Verdad es que no empleó el vocablo <na<inato. pero al rela
tar las circunstanci41s en que el t:r i 111 en, Sf cnnsume~. nitrra ción que 11a.:::e "arce in~ 
te.~' •ni< y es•nci•l <1<: aqto, ~1 ju xgado qu~ lo profirió fonnula implícil~ pero e· 
to·cuenlemenle la inrulpaci~n de •s:sinalo', ~C.ts., 15 septiembre 1.942.-LIV, 173). 

o ' • • 

.. Qel cttntenido del art. 4:11 del C .. d'e P. P .. y especialmente <te lo • que 
est .. l·.tY• el numeral 3o. se desprende que el juez. al pronun~iar el aolu ...,(!e IJa. 
mamiento a iujcio. d~be enunciar juridi.cam~::nte ~n ta part~ 111oHva el noman jul'is 
que le currespon:ie a 1• infr•cci6n pe!J•I qtte .~e unput~ al p.roces•do y cuy• e~
tructura ju rí diea se desprende "" turalm en le de los hechos que ci.,larn era e llan u· 
corrido. En cr¡nse~ucncia, ~¡ ~e lrat• de un drl!to de rob~ es p~eciso. emonciarlo 
di~criminando co1: ·~ase en las pruebas luda su contextura,. lijan•.in su~ demcntos 
como S1)n: lc; ~propiación de cusa mueble, ;¡jenl', sin corr~enthnlento del .juelio y 
por medio de vinl•u<ia. No podri• en ~st~ caso e; juez de Ji¡ inslancia fl~m•r a 
rosponder en juicro a un~ persona por e 1 delit~ de robo si no se ha e si• hiecidu· 
la exislenci~ ~e la vio enci a. pues e01o nces. el delito ~e <les pi azaria hacia otn• 
hecho i;.lridko dfverso~ el hurto. Pero, ~dci'JláS, no ·s(tf~mente se re<n;iere que ~t 
delerminen las caraclerfsli~as e;rcuMtancias que lo' e~pedfiquen. En eleeto-. ~¡ un 
h"micidin se ha r•ali7.ado co11 "lguna de la< nueve· cireunslancias expresadas en 
el art, 363 ·cel C. P., ·que lo Ira nslonnan tn asc~ina ID,· por ejemplo. ¡:on prrme
dila<:iñn acompañada de motivos tnnohl•s o bajos. es pr<l:iSO ha~~· mención de 
c!Sa~ circün~tcm:.;ias en la pruvidencit~ t'l~jt.dci~,Loria. ~)e l.t. misma Jnantr;t, cüando 
el d~l;b de fiJ b) :se;, i e o m ~tidú e un alguu a ~e i ll s drcu mHand id~ pr~.,isti1~ por el art. 
404· <1•1 C. 1',, por ejemplo. haberse rc.alizado en tlc.po>blad<>, ·~ preciso anotar· 
lo •si en el auto de pror.eder. ~· '""'" juridica de lal a ;litod ·es ·:larisima. Pues· 
to que el atltú de prpcede-r, como tantas ·ver.ts se ha clid1o y r~pt·tido, es el plie· 
go de c~rgos que la jUStici~ formula ~~ prncesadn para ,qu~ estt Se d~flend•, mal 
pu ~de entonces e'n su senlencia el juez condenar con :mpuf.a dón ~ una c;rcuns· 

. la ucia m·:>1i li ~ad<>r a de ia respt: nsohi lidad o ele la sanción cua ¡;a o el en j u' ciado 
"'-' IU vo oporbn id•d de d•fenderse de esa par ti~u lar situación ,,; ella no se 1 e 
~lribuyó en el aulo de proceder' !Cas, 5 no~bre. 1.947, LXIV, 156). 

"'No se puede agravar en la sen1encia el homicidio <1ue, d• ~cuerdq con el 
auto de proceder y el veredicto del jura<tn. •penu loe illlencirrnal. . . 

""No puede el juez ~ome1er ;i·l jurad<> cue6lión tan grave curoo ta pre. 
medi:adón, si fue expresamenle exel~ido de los cargn5 ftlfmut•dos en el auln de 
¡w•c:¡ier, h•>biérase apH•ado el antiguo· o el. nue.vu eslalulo procenl penal. ;~~>r· · 
qu ¡ e 1 ~njuici~!uienlo es la base d~ la 3etilencia, por ~er •1 pliego d• cargos que 
ae pre~•nl~ al ~indic¡do para que Inici-e su defensa. (Casación de 27 de oclubre 
de 1.941, ü. J.. tomo L VTIJ, número 201 o, p>•g. 353. ). 

• 'El auto de proceder, el v~redicto y la ~entencia. e"lapas •s~ncialcs dtl 
juicio criminal, esláu entre si vi~cut.da.s en· una lógica relación de causa a efe e· 
lo, •n forma tal que la sentencia debe a.comoda rse al veredict" v es le ar a u lo de 
oroceder1 a menos lJU~ e11 el petfo:io proba!<>rit;> ~~ Jpndi!ique tit c~ljlicªc'ón he· 
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cha en el ~uto referido. Y .es vincu lo este que varia&- normas crean y prntcgen 
en benelicio de l o~ hHrre.s es de la ju stic i~ y del procu ado; a s i. ~ ~" juez no pue~ 
de presentar al ju rado ~i no Jos hechns.y cirttmstanc,as •J"' se hay.-n co:n prenu i:ln 
en la calificaciiln del ~umario, ni d jurado vuede dar -dec;.fslones que se opon_gan · 
a la evicio" cia de los l!ediUs, ní los lalladorcS ¡lued<o «c.tpJar ver edictos qu• cnn· 
tengan se111ejante uposici6n: V es tan grave 1 .~ omisión de l;. le:s deberes~ que 
toof•~ las (egis ladones crearon es te rerurso extraordinario de (Cnación) con la • 
fi naHGa-:1 de r.:r.teg.rar :si p_alrimonio drl orocesado· el derechn de 11u~ se le rri· 
vó · ei de dele:~dc1 ~e o porlunamenfe tk los cargus que ~• le úe;Jujeron m el 
auln de procerl~r y nn <fe otroS' )' que la Constilución g~rantir.a tn virtud de 
Ja normu. sCgú11 la cual nadie quede ser juzgadt) 'sino 1:1odfante las formas pro· 
pi•s· de cada juici9. (Cas•ción do Jorge f.n~ique Yeper., de '17 de 3g<>Sfo de 1 .945, 
O. J .. ,'l'ome> LIX, nitllltros 2022 a. 2024, página 498", 

u ..... Ahora hien: en el caso sub judice rto .sobra !H1c&r ~s te plnnre3mit:nro, ~e
le~tv <le fijJr lo~ htnd•ment9s <lef recur~u de e>$ación C•J il ~pllcación de la cao· 
sol tercera: en los juid os con im~rvención del jurado ti~ ne n IJ Ue ;,r.oplars• y ~r
m~wiz.ltrSe tres a\.· luadont!S procesa[es b;,\sic¡~s cumo son ti en lurcfomif!nto. el vere~ 
clicto r l;t .en ton : la . Esf.a , en pr imer terni ;no y saiV<•. dec l.ratlón de con lraevidetl
cia, 1ehc aco:tw d., rse ni veredi cto, cuyo fexto cond iciona la co ndena=ión u abso· 
lución del acu~ado. El vfrcdicto •• a su lurno. no es dfta (<'sa q ue el pronuncia· 
miento d d Jur~·fo !'()hre la c ueSiión propuesta, cue<tlon qu• rlehe recogtr todns 
los elt rntntos espedlico5 del cargo aceptad os en el enjufci;,mienfr\ o, ~n a;.gunos 
t>-enlns, acre•fitado~ en el. plenario de la ca11s.a. .. . . " 

:·Si PI vP~tdlcto no s~ á:orlla al ll am~m ~nto a juici<;· o sf s~ pronunci• so· 
bre cir~unstanci:¡s cclnsfilutiv;~s o espe~ ifieamente ~ J!rav.1 nle9 del llicilu "" sorne· 
tidas a su consi~er~dóa, 1~ senlenci~ que el j~(z de d~techo dicte C•lllfc•r,nandl>la 
a los tCrmiuos de J't, rJccistón dd JuradCJ es una s~nlencia ·~n dt sat uerc.Jo con los 
c~rgos formu1~<1os en el auto de ¡>roceder. .. . · 

" ..... No .es pi'J plo, co.no lo ha afir,.,~<l<> la ·c orf• a : eshic.tiaf la cau~al ter
t•ra ce ca>uCión que en j uicios con inlervención del .fur~ ~o no pueda prcscniarse 
•1 .m~ltV<' de impugnació n que surge de 13 desarmonia de la s~·.., te nri~ con el auto 
de ;·njuki.\ miento. d•du que el juez de der. dio !a JI> ~on baS~ •1" d verer.ictc:>. Pe·' 
ro e~~ he!ii.s nr.' ~s posible. mantenerla con •. un valor. ;Jb~oPu lu p~ra concluir quesó~ 
le e~ (lahle co ilfronlar la se ntencia con la dedsión del Jurad u p uesto q ué en s• 
dt$ <1:roUo OH'Jtrcs ivu Ja cnncorda nc:i a lielle qu t mantenerse entre '!1 auto de pr<'
coóer y la cuesliOn que s e somet~ a lo! jue ~es d t hecho; enlre t i ver•diclo d e es
tos ¡· los .-argos lormqlados, para en úlilma .lns ta n;;la so~r si el Jalln es fiel Ir~ · 
santo del pru•t idu enjuiclalurio y d!'l veredicto. · 

"_.Cu•ndo el/~rad., aiirma una resp ons al)ilidad cr lnllnal en circunsla tli:\as 
más ¡:ravosas de l~s c¡~e, se le sometieron' a su juic.•o cnnu~viP.ne el plifgo •spe· 
cilico· ~e c~rg~~ )' lo que en 1a l· ~coti llo exprese no obll~a al fa lladcH, qu:en· ha 
dr tener por n,, t Sl'Pio 1<" que el Jurado exprese ·mis allá de lA cuestiOn SUIUf\i·. 
éa a su examen. Aceptar u~ pronunciamiento excediú~ vir tunhnente coloca en pug· 
,.,. la·seltlencia con el Anlo de ¡>roceder, e i11cluso con el mismo veredi~fo, qu• 
sóln ··~ •ien<libl• en lo perlinente. Trafar de lori~r con el f3l!o una ~ifuación 
IOTO~esal inequivnca , ~np ret.;xtu de atender y enlender un veredicto má~ allá 
rl• su ."·frdauerq ~onfeni~o, autori~· y da lurtda'!l<niQ ~ la ca"s~l t~rt~ra '<k ~a-. 
:;a\.'!<:.11 ·, . 
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4•- En ei i:•so sub-¡udlc<>, la attterior doctrina liene. cabal ap:icación y con 
ella puede con el uirst: 

a). Si él pliegu dé ~argos, no sólo en la molivación ·dondo en propio y ju· 
ridko· sino e" la p•rte rtsoluliva, abrió •1 de !)ale respecto de los acusa dt}S pu r el 
de!itn ~e ho1nici ~in .~-n c.om p: icida<l correspectiva, Silitación procc~al que ni itgun 
elem•nl<> pro·oatorio modilicó en el plenario. la ded8ión Una! en ~erecho no podía 
•tterar, agravándola. la res¡Jonsabilida:J penal jel !mico acusadu cundenaL!o por lus 
jueces d~ conciencia. - . 

1 

h) J\llnque es cierto, como ~t !i•isprende de hos l~rminos del verediclo, que 
el Jurado ·1-.scarto 1• participación en el ~ditD de los otro$ dos siodicados, 
y d~ manera expresa •lirmó que <1 autor !mico del hecho lo lué el recurrente, es
'" ut1en11inación en conciencia, que ya es ley L1el :Jr<1ceso para los a·~suellos, na 
alccta el gr~do de rt~pottsabilidad •tribuío!n a Manuel Tiberio Marin en el a<.to 
do ll~"!amienlo a juicin, aunqut pa~ezca repelente ]:abiar de complicid~d correlali· 
va después de irnparlirse ahsoluctón a los demás encaus•dos; ' 

.e). De esta suerte, en orden ~ mantener la ·necesiria concoleo•ción de las 
actu~ciones proc•sales, ~u mn son el 11~ ma miento a ju ici ''• la : ueslión propuesta al 
Jur•du, el veredicto y ellall<>, en la forma acloclrm>d• p·Jr la C<>rte. la declar .. ción 
<le responsabilidad, como cue~tióu de 11•cho, por el Jurado, debe ente11d•rSe cot~o 

. una ali rm~ción sintple dentro de los marcos de 1 auto dt priJc~der y de la misma 
cuestión pr.opuesl~ C'>n ocas;ón de la • U die 1~cía 11tlbli-:~ . 

• • 
5a. Consecuente con l·a tesis expuesta la Sala cs·:ima •1ne la respon~abili· 

óatl de. acu~ado Manu e 1 Tiberio Mari:n de~ e deducir8• de acue re e con lus· arlicu
los_ 362 y ~85 del C. P., tal como lo h:zo el ju>.gadoo del coJttneimieuto, y en c~le 
sentido ~· c~san\· lo sentencia recurrida, dando p.~r Cltntostrada la causal tercera. 

6a. En euantu aJa inji\'idÚaliz:icit',n de l;i pen:.~, hmtendo en ·ct;enh que al 
procesado no $ie ie con~h1era rnn en ~u .contr:.~ c;rcnnstanc•::~ s de m:~ yor pe tigrr,sidad, 
y en cambio, se le abonaron las que le .~on favorables, conlónne al ~rliculo 38 del 
rni~lll o esta lulo. puede es ti marS! correcta la bec há_ por la i nsl~ nci>. · 

lli!.CISION: 

Por lo eli;tueslo, 1~ Corte Supr~ma ·Sal~ de Casación Pena 1- o ido e 1 con· 
cepto del Ministerio Publico-y administrando ju~ticia en Q()nlbrt ·de la Repúnli· 
ca y por aulorid~d de te Ley, INVALIDA parcialmente el fallo rectorrido, para en 
su lup;ar condenar al j'lrocesa do ManuGI Tibt>rio. M orín, pror e 1 carg<> " qu • el juicio 
~e refiere, a l.a pen~ principal de CU!\TRO (4) AlilOS DE _PRt::SlDio-, en •ez de. 
OCHO (8)·. l.~s s•!lciones accesorias QUe entrañen dJraci(tn quedan reducidas~~~ 
el mismo lér~nino. f.n lo dem_ás rige la sentencia del Tribu:tal. 

Como •1 acusado MDII)lel Tiberio Ni•rín M•rin, segun conSta en "1 expe
dic nte, ha sulri do ya en detención ¡tr< ventiv• la -pen• aqui impuesta, dt:réta se su 
libertad idcondidmi~l. la cual smi comtinic~aa telegrálicameu·te a la Dirección de 
la C.ircel del Distrlt~ Judicial de o'Yledellin, es la bl~ei n~ienlo donde se encuen
tra rec_lnido el a~usado. f;n la conutnic•ción se· li_~ran· las advertencias de 
rigor. 
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Cópi•se, u~titrquese y d.cvuélva~c a: Tribun.al, de origen. Publiques< en lá 
Oactt~ Judicial. 

S im6n Monter> T orres. (~lvand<> Voto). -Humbcrto. Barrera Oomlngue-z. · Samuel 
R~nteato.J Rettrepo. Gntt~vo Rendón Ga•iri• .- jllllo R.one1llo Aco,ta ... P,.imitivu 
V ergar• Crespo., ·PioquiRlO Ledn L., Secret~no . 
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SALVAMENTO DE VOtO DEL H . MAGISTRADO DR. SIMO N MONTERO TO~RES 
AL FALLO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 

. 131 SuS<:tito se separa, wn t i tl cbido resiJ"tO, del crheri., 1 conclusión, a.:o· 
gidol en t i fallo qu• llf''''ede_. t n orden a las s igui en(~~ .razon es : 

'2). En 1~ "port~ re<olu1iva" del llam~mienlo • ju icio, con arreglo a lo dis
pu•Sio en el Inciso jel artículo 431 del C. de P. Penal, d d~lito se delcrminar:í 
conforme a Su 4cnorninadón gtnérica. sin stñahir "(o ~specle a que pertenvl:cor, 
yn que de hacerse, "la dflenaa , -qu• no es una :?•o lección grach>sa del Esudo si· 
no un .~eretllo que la Cunstirución aUlpara y quiere .que .se d~sarrolle con 1• ple 
nitud de la$ garantías Que ella cnn(:tde, qued:.rl• circunscrita, delicnitada previn· 
~ente y sin a mbitu" (Sen l., 25 agos!o 1.947, LXIII, 424}. 

b). "LQ~ c~rgo9 j m(lnlados en el aulo <le procc'der son :n..;odiÚcables •n 
cuanto al gén@ro d~l delito. de suerte que se ll.a :le condenar o ~bsa!Vtr según el 
género. sin que el ver.ediclo (ni la seu tencia- naturalme<t.e), pue!lan modiricarlu" 
(Sent., ¡.¡ agosto, LXIll. 415). . 

e). En la "parte motiva" del ilU10 . C!r proce llcr, de conrormtuaa con Jo dis
pueSIO en ti ordihal 3o. deJ pndk hn tCKIO, "e~ necesorlo .partlcUiod:zor" ef d.:lílo en 
razón de ''los caractsristlcos circunstcrncios que lo e~peclflquen'•' f¡¡s cuares. a( .fue
ran inmodith:abi!E!~1 .. eorecerío d• .. obj&to el t4rmino probatodo de lo ecsusa y se creo
ría una situación de inferioridad poro la defensa de los int&reses sodokts" (Sent, 
l ~ mayo 1.946, LX, 532) 

d). En el cuestionario, según In pr.scrilu en ¡., ltJ 4a. de 1.!!4 3, ''debe es· 
lar comprendido el hecllu cnaleria <le la CAU!.A con lor me • ' auto dt proceder, d• 
ltrminando las circuns tancias que ·lo coosliluyen, ptro s iu d~rle d•nomin~cióo 
j uridi~" (Senls ., 31 agosto 1.955i LXXXI. 254; 10 diciembre 1.!155, LXXXI, 861). .. .. . 

e). &.a pr.:terraisión en el cueStiD113Tio de aquell~s •circun&tancias favorables 
a los lntueses del prodsad<i", reconr¡cidas expresamente en el ll~rnaml~nto a .juicio 
''•tenia contra las bases escnciMesd•l proceso, ya que prácticamt:r le conduce a la vio. 
lach~n. d~ las garantl«s <.onstílucionales consagnidas en el a rlfcuio 26 d~ lil Carl~. 
que dtlecmina que nadie 1:r1ede Ser juzgado sin<> ct>nlornte a las leyes pret~is
teoles al acto que se le impu r~. a nle .tribunal competente y bbserv•ndo la ple 
nitud de las lormas jlropia~ de cada juicio" (Sents., lti febrtri> !.949, LXV, 444; 
17 julio 1.95 1, LXX, 11 6)'. . . . · 

1). La complicidad corrcl¡¡tiva, roconorida ,en el auto de pr;x,;;d•r, exige, 
en esta. suerle, ser incluida en el cuestionario, pues to que de runilirse se ineurre 
en "viol~clón de las garantías con•titucionaks consa~ndas en el arlículo 28 de 
la Cartn•. 
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' g) .. "La ~omp)iCidad correlativa •n procesos con , jllr~d,, de acuerdo ·con 
la doctrina. requiere, adornas de sus elementos esenc:ales, que 1 ~ haya re~cno
cido,' ~~ j uu e11 el •ulo 9• proceder y el Jurodo en et v.er~icl·) (éSt e en todo 
~4S?)", (Sents. 5 julio 1.949, ·.LXVI, ' 399: 3 septiembre 1.949. ~LX'\' l, 657: J I 
l<t¡ltiembre 1.951, LX X, 524). 

b). "l.a calilicación de> 1• complícidad correlativa, por su cvmeniuo y ca
r.it tor, es prin,tiva del jurado y oo ele los Jueces de derecho, a· 1"" cuales sólo 
compele la de' las ci>eunst.indas de mayor o menor p~lígroSidad" (Stnr .. · 27 ~e· 
i)rero 1.957: LXXXIV, 1\11!). ' 

i). La rupuesta <1•1 Jurado , resp~Cico lle la cc mplicldad corr<l~il v~ , inclui
da en el cutSfi(\nario, pre-cisamrnte:· t n atención a que se rtconodó ~n el ·lf:.ma
mienro a juicio, no p->~ia subordin~rst, s<n que,brantar los principios rec-tores 

. <.Je aqu<ll:t in'slit~ción, at previo y tácito ~ nrendi nritn to de qut si ella no ~~ timita
b~ a la sim¡~le y escueta ralifi~ación ~el expresado recqnilcimienlo del autl) ·de pro-
~~der, lcndria q<>e ser dese~h~da. - · · 

j). La ·dortrir.a que invcca el follo, .en s u : aplic~cion al caso de a u le.;, lleva 
a ~esconcctr la respue•ta del tri:1una1 popu l~r. consignada en t~rminos 9"' lijan 
la r~s pnnsal>ill d3d <tel procesado, no en el carácl•r d.e cómplice corrtla t,.·o, sino 
en l~s cond>clones ·:le autor, solo porque no s~ 'rer:11a ~n que, co1no·1" ha so~te
nido, repetido y recabado la CMt• . ''el lundamP.nt" iu medl~to d• la ~•nte.nciu )1<> 

es el a~to de proceder, sino el •·eredlcto del )'Jra ~o· (Sen!~ .. IG lebrero 1.949, 
LX V, 444; ti julio. t.9S I, LXX. 1 ~ti). 

k). El fallo vioht .et artículo 499 del C. de r. Penal, en cuanto que d• esta 
norma S~ desprend~ que fas ~lrcunSionciQS ..,odihcodoras de la · responso~ólld<lCf SDO 

de la privativa t ompe1encla del Jurado, e l cual, de este mu:t'o, Si tas txcluye en 
su v'ered'cto. eurno ocurrió .en d r aso d e auto• con relaci/m "" la compll~idatl co
rrelaliva, obliga al juzgador . en derecho. a pre$ci n~ir de eli•s al ¡>rouunciar .J~ 
.sentenda1 La que, bajo ninglin preJe:rto ni ex.:u s:J , poed~ clabi,rarse, tn obedeci 
mlentn al mahdalo del :>TtlcuJo 480 cte la misma ubra, en desac uerdo con la c.li
ficación que aquol do a .Jos hechos, 'disposi~ión qoe, al i~u•·l que la primera que 
s•· in dica·, r esultó también violada: 

fecha: ut ~u pre : 

8/mrin Montu o ·rorrtr 

. 1 

' -· ' ·. 



PROCESO POR HOMICIDIO. El DE~ECHO DE DEFENSA Y LA 
I'!UUDAD CONSTITUCIONAL. 

./ 
1 • 

M érltc de las prvebo.¡ aducido.s por el impug11ador en la estimación j1.1rídrca de fo 
reJpon•oblll<lod d"l ocu!ado. &ror del a cusador qn la formulación de lo d .. mondo. 
l a nulidad constólu<lonol rofolido Q las 111"''"'~ "· dol proceso, incide. de modo p<Jrti• 
culor eri ol juicio y no en lo overlguoción w-morja , 

' Debe la Corl< inoiolir ~n que la nulidod-oupraleg• l. referido a las ga· 
•anLÍ819 fund1mentales del proceao. incide d~ modo particular en et j~Jic¡o. 
pro~iameqre di(.ho. y n<' en la averiguación •umir¡a. Y . l del dere~ho de 
dt fr.aea .$~ trata, cabe lll bl•r dr: nul id<(td o,!Ontti tuciO n•' c:&~a l1do al acuudo. 
arbitrariamente: y ccu\tra postul1d o3 l e~almentc reconocido•, i~ Ir: priva de lu 
fllcull•~s propias a e»e dcrcd l<J y d~r: las gauotlt~t ncccuriaa pan . eje.rttrlo 
en el ioi-:to . 

. l::!.n el e.a•o .. estYdio •DO t e c.ont~mplan eua hip6tc,i!. Lo ocurrido 1:!0 . 
el d~~anollo de:: 1,., c:auu D.C\ impidi6 a' &("Usado y o. t \3 de[e.n•or d. ba.tir cou 
l<>da amplitud los hecboo y lna preaupueslos de Jo reapon,.hilidad, y aole 
el Jur«do, sin lraba alt;una, e l setior dc::(eosor tU\'Ct ocatión de analizaJ e) 
recaudo Probalotlo paro. ilustr,nlo. · 

COfrn : SUPREMA DE· JUSTICIA. SAL.-\ DE CASACION PENAL. . Bogo!~, dn·· 
<:0 :Je mayo de rni l novecientos sesen la y cuarro. 

{M~gistra d <> Ponen le: Dr. julio ¡:¡oncallo Acosta). . 

VISTOS: 

Procede la Corte a daci~ir del recurso ~xtraordin3rio <k.casación interpues
to po.r el defensor <iel procesadl) BRAULIO VALENCIA. conrra la sentencia dol 
Tribu nal Superior del Distrito judicial de Bogor~. lechada el 18 de oclubre. de 1.962, 
median te la cual fue con·:lenad o, como r-espGnsablc del· delito de homiddio, 2 la ,e. 
na principal de ocho (8) años de presidiu y accespria5 correspondientes. 

ANTECEDENTES 

l o. l o9 h~hoo! que di eron origen al praceso · los resum~ ' " sentenria del 
3d·querri en estos lérmiooS: · 

'.'IPtorman los aut.us, que eu lo noche del 24 <le didembre de 1.960 por 
cuo stiones de poca monta, se sutciló un<~ reyerla en la carrera 28 ron cal~e 26 >ur 
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d~ esta ciudad • eso de la$ once de 1• uocht> del citado dia, on Ji que tomaron par. 
te va ri~s personas, enlrc ellas los hermanos Migue l y Jeoús lluon uerto Hurtado Pé· 
rez, en la cual C~teo último recibió un01 ¡¡rav ~ le~iót'l con auna corto·ptlnzantt que 
le produ'jo la muerle tnomenlos de9p11t s en el Hospital de la HortÜ2, " do nde fue. 
conducido· de urgenc·.~. • 

· " Por t• les hechros el juzgad o del cv nocimiento al calificar el m~ríto <le la 
sumaola, en provi¡Jencia de lecha julí~ siete de mi} novecieni()S sese nta y uno, 
llamo " rt~ponder' eu' juicio ordinaria con i nterveo:ción del jurado de conc:encia 
~1 sindicado 'Brauli.o·-Valencia, hijo de Emma ,Vale!Ícia ~e Plat.•. ~oh ero, nalural de 
Rio i'r(o (Valle), vecino de Bngot(t, de un~s ~iez y nueve. aflos de e da o. ·u.pa!ero. 
de profesión aif>be!o y de ~u en os :mtect den¡es, par, e l ct<!ito de lk_Hni:-i ·loo ¡;erp~
trado en la persona de )1!su• l·lumberco Hur lado Perez y cumu e¡ecucado t.lentro 
o1e las d reunstanéias de modo, tiempo X lugu ·cono¡idos. y suhreseyó deliñitiY;;.
mentt a favor Uee Lino·. Ado:u J Valencia., d.etcu\1in.a dón i.·sfa .qut . aun cuando s-e or .. 
<le n6 su o port11 na ~o ns ulta , no se ~ l to en la lo rm• ori:!en~aa pur el artico lo 430 
de C. de P. P. , por cuya rarón y por Glonple economi3 ' pro e• sal, .se r•s olver;; en 
provi~eucia separada~. 

2i'> .. El acusado BRAULJO VAt.I!:-¡C[A lu~ llamado a respocider en juicio, 
ton interHnclón del Jur<Elo, por el delito de homicidiQ, en providencia de siele de 
jnlin 1• mi: Mvecientos sesenh y.uftO, ema nada tlel Juzgad& Sex i<O S.uperior de 
este Distrllo¡ Ue acuerdo con lo~ tenuiuos del auto de proceder, compareció en 
audi•nda. poi hlica lus días dos y lres de agoslo <le mil nuvecí<'ntos seseota y dos, 
oporlunídad ro q"e a los jucce$ de c~ncleoci a les lué s.omelida ta s i¡tuienle , uutíon: 

, "El ac-~sado 8RAULIO' VALENCIA, ~Hespo oub)e SI o NO, de ha,ber ca u .. 
sodo volunluriamenre la :uuor te a JESUS HU.'I\BERTO HUR TADO I'ERZ/.,.me- · 
dianle el t •n pleo de arnla corto ·pun ?.an le (cuchi lt<o). en la noc loe del yein ticualro 
(24) de dk iemhr• qe mil novecí• nto < sese nra (1.9130). en. 1~ comprens ión de es le 
o :scrito .l uaid~ l?". . 

, 3o. 1::1 Jura <lo respondió: "SI ES Rt:SPONSABLE. PERO CN HIÑA IM· 
PREVISTA PROVOCAUA I'OR t:L PROC ESADO BRAULiO V i\Lt:NCIA" (!o. 
lio 128, cuadtrno principal). • · · ' 

49 . El Jnz¡:~do del conocimíenlo· eli desarroliu del v<rt i:liclo diclil d fallo 
cond~naluriu e 1 diez y ocho de nctubrt de mil noveciontos sesen1a y dns, en el 
cual impus¡¡ al prucesado b pen• mínima que co rresponde al homicidio simple · 
mcn:e volunla ria, <ntendiendo que la agr~¡; ación h•cha por. d Jura.do "aniquila la 
a tenuación con te nido en e l-~r t. 384 ( el <.:.P.*, SiD ~¡ ue s ~i dado ' ' lile!~ o tal re~ -
puesta Lie ~nntratv iC:enten. · · 

So. El Superior confirmó ' la · decisión de la ínslancia por enccl ntrarla a¡us· 
lada a derecho, con algunas adiciont s en cuanto, a las p~nas accesorias. 

D:~,\IANDA DE CASAC!ON 

' . El Ooc1or Carlos Arturo Gil. qulrn vl~n~ represe Atando al ~cus•do desde 
la elapa sumaril f, for-muló, en su calidad de defensor,la ele manda de cuación. en 
la cuo l, d~spuós de rrhl cionar los hechos • hisloriar dctallada'mente la actu• ción pro. 

"cesai, imp ugna la sentenc ia con apoyo en la~ causales 4a. y la. de! articu lo 567 
d.el. Código de l'rocedionitnto Pen•l. · 

' 
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' Ei motivo de cargo .fundado en ls eou<l31 cuarta, enderezado a ttemo~trar 

que ia s•ntenci,, d~l Tribunal se produjo en un juicio viciado de nu lidtd sapr•
l•g•ll", lo hace conSIStir el il~man<lante en el he~h() de no haberse practicado du
rante lz investigación y, post~riarmrnte, dentru del juic:io, alguna8 IJrLn!bas con. 
siderad•~ por el itnpugnadur de especial m~rlto p¡ua la .debida esti•nación juridic~ 
de la responsabilidad del acusado. • 

Las pruebas a que ~• reliere la de1nanda eran Jos cueos enli"e el pruce
-~ado y dos de "ios testigos exan>ínauns en el sutnario; diligencia !te igual natura
leza entre varios de los declaruues que ofrecian ~ontradicciones, y reconstruc
ción de los uechos, las cualeS no pudieron lle\'arse a cab11 pnr circunstanc(as que 
aparcc~n ,f~bidamente consignadas en el ~xpedien1_e. 

Et resumen tk la acusación por este aspecto aparece en el ·1 ibelo así: 

"El Derecho de Defensa del pr ocesatlo .tu e desconocido desde la etapa del 
sum;nio, y lo fue sobre un derecho Que es conver1i~o en·, pefidón de pruebas y 
~" la oblígai·Jried~d de su pr;icli~a. Siendo todas esenciales y conduc-.nle$. El fin 
de dicha"s pruebas- pedidas, ordenadas pero-"" rracti"adas, era ~taro y favnr•bl• 
al sindicado: probar que los h•cho& no ltabian ocurrido en lorma Cc-tltinua, si~o 
en dos partes; que ~~~ la primera parle ha :Ji a ocurrido d incidente entre e 1 pro
cesado y Miguel' Hurtado Pérez, herm"a;w del ocdso: prob~r que ble se había 
re lir óld{l y hlói;~ re~r<s• do acotnp~ñad o pur l¡ "Cuadrilla • rle que se habla en ti 
proce~o; que ~stoS habian atacado con -chapas a Valencia .f ~l•s dos ami!{oS, por 
in cual a que 1 c·~n el arma de Pidrn Rivera Delgado babia tenido que hac~r ffen
te p•ra dele1~ders•: probar que' mientras Migu~l llurtadl> se le enrren1aba d2 frell. 
te, o1ro~ atólcaron por detrás a Vafei1cia, y ¡, tumbarnn, por iu cual éste deooe 
el su~to esgrimió •1 c.uchi.lo hiriendu a Jesús 11 urtzcio. c11n q 11ien V ale ncia no 
hahia 1enido alieroa~o o .:lesalio alguno. En!Dnces. se aclaraha que v~tencia no 
ha1J1a ~ido ni prr.1motar ni provocador de rifla 're!ipecln de )esú9 llumbono Htlf-
1a Jc, el occiso, y que, sólo por el regreso de Miguel Hurtado y·sus eompaner_,~ 
" ·~·osear r•lea a V alencijl y sus d ns a ~igos, sé preduj~ro n lo~ hechos. _ 

"Esl;i bien lo q11e sosfiene 1• doctrina en este caso, Si aun se n~gase que 
~ 1 no praC!tca.-e dichas .prue !>as. 1 u e P"n111• nn se considararon esencial es y 
~or><t nc•ntt!, si~n~c 1 o en al lo 11• a do-. 

· "Pero en1rado el periodo del juicio, s• reincidió en la ne¡;aÚva de ese De. 
Ncho d• Defensa, ~a vulnerado graveme11te desde el sumario. Ni el ju2g~,jo ¡¡o. 
Penal Mu~iclpal, n· a l•spección 9". Dis1rita1 de Policia, 1.uvieron a bien cumplir 
1~ con1iSión en res~eztu a di.:hc Juero. La"· constancia ~2cretarial de la ln,pección 
9"- lue una cla1a t>urla COIIIU lo lueron ~~·s "•i•d•s ror el jUZ2ado 4o. de l. Cri
minal en 1 a e tapa del sum•rio. 

. . ' 
"El juzgado 1\o. Penal del Municipio. sólo~~ preo~upo por el!duar dos c•-

reos, y no. libró mas que una boleta. ab~ten iéndose de a¡¡11tar los m•~dion de qu~ 
dispone para ha~er cum p \ir y obed~cer las órd<tnh o deci_sion~ s; y Co1>1o se hl. 
d~.nos~ra•fo, nn prolirio auló alguno ordenando la reconstrucción de los hechos 
y I!>S demás careos ord ·~•dos por. el juez ta.mitenf•., 

"Se quedaron sin practicar; pu ~s. pruahas es~nciales y más qu~ condut~n
l?s a 1 os lnler~st$ de ·la defensa. 



"Esta denegación de justkia, _pcr la cua l no se cumplió con todoS los re
quisitns del juici<> penal, odginó la nulid ad consfitucio n~l. y a lr~ves <le e!la se 
violó 1~ ley proctilimen!al. 

''Fu¡ron :'io ladas parlieularmente las siguie~tes d·isposlci$ nes : · 

"447 y S~ uel c. de P_. Penal; 157 'f S~ del mismo, puesto que quedaron a
fecla<l<!~ ac aplica:ión inválida, pur hab~r se denegado el derecllo de (le tensa, en 
la opc.rtunid<id -.n que e'. te se hiz~ ll'aniliestu por la petición clr ptá,tica de pruebas 
que no l.o fuer!ln J)~r culpa !le la misma justicia. 

"Respons•ble ce esta caunl tue ,,, senle nda :le segun~;t tnsl~nc•a·. 

La cous:>t' p..;.._, altg>da coono ct>r_!sec~ente de la anterior, esta orientAda 
a demnstn r •que si la Jentencia d t segundG gra~o ~ produjo en un .juicio viciado 
~e mui~a d, •nn s~ podfa dar apiici cioo ar· arliculv 362 ·ctel C. P~nal, pues no se 
;Juea~ <:O·n~en~ r ;1 quien nu h~ sido vencido en un iuicio cunrplldo cn.n el lleno ele 
!oda• l ~ s lurmalidades legales". 

1 'CONCEf•IO DEL Mll\' tSTI!RtO Pl'BI.ICO 

1:'1 recurso de C&tación, ·segün conceptúa el Señ.nr Procura.dor . Primer<~~ 
Dele2ndo en lú Penol, no ;>u~de. p•·osper~ r porque las causa les aducidas no tu· 
vieron dernoslrarión ni son atinentes al ca.so sub-judiee. · 

J<especlo a la pretendida nulidad constifucional, 'consislenl• en haberse qu~ 
b!anl•do en el ptoct ~n.él dtrech~ ,ie d; f~nsa, el colaborador lisdl rechall•t l c~rgo, 
11;1 ~in detatrar ante• ~on lod:< .x•ct itud la~ (liligend•~ ctl!npliclas en 1~ ac tuación .Csu· 
rr.ario y .iultin) en orden a allegar lasoruellas ·solicita~as en la instnkdón ·Y.~n la 
<:a usa , y p~ner en eviue01;ia que el r.ccurre nt<, nn. ob~tanrc el memorial pre$tntado el 
19 ele ene fu ~e t.9Ó2, en el cu '· ' ·.nanilestó "que par;, ~1 ado de In audiencia ptí· 
lllic2 me reservo el derecno de solicitar que se practiquen ·la$ pru•bas que no 
(uecon recibida~ en el plenario, parB ver si de esla·manrra se sull~• oa la nulidad 
existente", se ab~tnvo <l• acogerse a los artlculos 451. )' 47:1 del C.~· P. P .. 

Die• s<>br.e e sic particular y para concretár· s~> ·criierio en rorno a la causal 
cuarf• t i seflor Procurador Delegadu: ' · . . ' 

' Pero e~ tler<cho que el doctcir Oil dijo' que se rese rv• ba par• el momen to 
zl~ 1,1 3uditnCIO pÜbJica, no fué t j<rCidO' ·por Os le, t:OI\10 QUt "ú .. (ante fa Ct febl3" 
ción liel ju ido público no insis!ió er1 reclamar que se eleduaran las pruebas que 
en pa~~das ocasiones IJabia calificado ~~ ~ trascendentales o dr.clsivas. ·se limitó 
apenas ~ oxponer una serie de ra zones en pro de su pafrodna ~o,. a remarcar la 

.existencia de do~ versiones distintas sobre el ~uoeso o hedto ~n virtud d~l cual' 
lu~ encausado Braulio Valencia·, y a ·.pedi rle al Juri que rÚpllndlera 1• cueslión 
.o pregur11a sometida a su considuaclón, declar~~'to que V~leucia Ílal!id obrado 
•n legitima defen~•, o, en el peftr de los casos, en legitima 1:1efen~a excedid•. 

''Sienúo.esta la rea li~ad de las cosas, vien'e a resullar hnpro~dente hablar 
ahora on!e la H. Corle (<o mo Tribunal crue es tle~•sac,ió'n y nó jle instancia. que co
rno tal nO' puede dcdar~ r contr•evidente o injusto un veredicto), que las wueb:n que 
no ~e prulica ron durante el cu rso del juici r>, son decis!vas porque <le habe.rse 11~· 
v!do a cabo. habrl•n influido en el desenlace de la acción . 

. - ' 



494 GACF.'I'A jt:OICIAL TOMO CVII 
------------~------~---------------
. " Improcedente si, porque tal razonamiento en· definitiva <.:oHespande ~ una 

h~llil y sutil :nan"• ~· recl~ mar contra 1> apr~oiación d~d~ • l:.s ploei)as del 
proctsu, apei•ndo a ' la causal •uarta de ca sHcl<in: que no a la segunda, precis'!.
mont.e ;>or estar e~presamente a>i()ctrina~o por la jurisprudencia na<:ion~l. ·~ue 
~~te último motivo Ue lmp•JgnaciOn no t~ vlahle cuando se trat• de Llfl asunto 
en que -comv en el presente- la responsa billd•d Jel reQ ha • ido cuestic>n decid i-
da ~oberonamente por los Ju ~ces de concien =i•'· · 

~n cuanto a la ca usal primera, .e l Ministerio Pilh lico estima q ut lt~bion~o .. 
s icJo h}voéada como consccue!ne, tamPoco ~lucde prosperar. 

CONS IDERA LA C()ttTI!: 

. 1<>. P.nte los pl antt :. mieollos Consignado~ en Ja demanda sobrt nulidact 
constilucional del jtticiu esttma ~a Corle que: et acusadur incurre: eu error 5JUTQUC 
en mol1\entu alguno e: derecho de defen•a ~el ac usooJo oufrió mengua por 1• 
circunst:.ncia de no llahers~ lograd.o la prólclic• rié alg~n ó s de las pruebos en 
qu~ tenia interés el rcpresenfanre de VALENCIA. En e!ecfo, como con ioolv • 
acierto lo observa el distingui·j n cul• borador. fiscal, el dele:lJQr no in•islió tn 
u u !:"uebas, que pud ieron ser cu11plidas 'tn el curso ele 1> audienci.1 pública. 
ni por f>alra d• ellas el 1ur2do dejó dt apr eciar los elernentos de convi.~ción con
tradictorios .. p.a~a en cC'nCtencia ·pr~ferir su veredicto, ya que en el deba te ptiblice 
ele fa causa las parten ex••nlnuou l.o:Jos tos a~pectoS probato rios y sus puntos 
de dis:re p" nda. 

2o. Del:le la Cur te insis tir en ¡¡u • la nulid~ d s.upralrga l; rtferida a las g• 
tafttíU Ju lld~ollentalt~ d el proceso, incide de modo p~rlicolar ~n d juicio, propia· 
mente dloho, y no en la a verigu ~ción sumaria. Y s i del drrec~o d~ defensa se 
trata, calle flaht;lr de ouliJ:od ~onstitucional cuadn al acusado, :irhitnri~menft v 
c~nlra postulados leg~lmenre reconocidos, se le priva de tas f>cnlladt! propia~ 
a ew~. der~cho. y de l•s zar antias ne:es~rias par~ •iercerlo en el juicio. 

En el caso a e•tuJin no se coltlemplan osas hipótesis . Lo ocurrido en el 
du~rrollo de la cAus• no . Impidió al &cusa.to y a su dolensm dtba li r ~on lotla 
·•mplltud los he<hos y los .prtsupuesloo¡¡ de la responso•bilidad, y ante el Ju r~do, 
sin tra h~ ¡¡lguna, el sen;~r (1 , li>osor tu vo ocasoón de analizar el r~c.odo ¡n-abalo-
rio para i:us lrarlo. ' · . 

3o. De otra parte. cnmo anlta se •notó en esta prowdtncia , el recurrente. 
n<t insi~tió en la prác•ica ,de las pru~IJ.o$ de que d~ cu~nla en la ~emani!a, no· 
obntanlt haber anunciado' tintes del' sorteo ~' Juraaos que las aolicilaria j}ara la 
audiencia pública. 

f.o lales condici()nes, .ninguna ~~s~ apreclr.tll~ enru<ntra la Corte para rt-
¡;onocer la nulidad alegada ~omo motivo de claac•on. · 

4o. No prosperando 'el cargo pr inciptl, 1; ' misona suirte éorre el fuot!ad¡> 
el> 1• c~usal prim~u. ·q_ue 5e invo.có corno .eonsecLtente: · 

.Dl!CI~tO~: 

. Por lo expueSlo; la Corta Suprema -Safi d• Casación' Penal· de acuudo 
(~n el Minisrerio Público y admin is1ran<.to jwsliciu en ~ombre d' 13 f~e públíca y por 
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' au toridad de 1• Ley, J)J:S~CHA ti ' '-(tJrSo extraordinario de casació n a que S< ha 
h~cho mt:itn y OROP. NA uevolve r el/ proceso ~1 l'rlbunal de orfgen. 

' Copiese, nat1itiquese y cúnl¡!lase. Publiquese en la G•ceta' J·Jdicial . 
. ' ' . 

S imón 1\.-i ont<Zro T orrct.. · Humberto S...rrc:r» DoroínguC".c:. - Samúd U..rricnt~t Rcatr-epo.• 
·cu,tavo Rendón c·a-.u i•. -·Julio Hunullo At:Ott ... · Primitivo V ergt r• Cretpo .. Pto
~qinto León L.,. Sec~etnrio 
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LA REVISION, TAL COMO .LA CONCIBEN LA LEY V LA DOCTRINA, NO PUEDE 
APOYARSE EN ERRORES DE ORDEN JU~IOICO. 

Eficoejo c:o~Jrc:ltlvo y pr•cdu~ivo dé lo sontenc:io. finahdo.d de Jos. juic.ios en ct.·anto o lo 
certezo y la b~vtobil;dod de ros ml1mos. PGro rePc:Jror la inju'Sticia conteni :::la en el 
l:tror Judicial u ha creado l.o revisión . Parolelo't entr• los rec:ur!os a--.ttOOI'd,nori.os de 
ccnaetón y de. t evisión. Cuándo es pQsible Jo're, isfón de procesos concluido$ con sen· 
teneio e j01eutoriado. Cone&pto de Montin i·sobre lo autoridad de lo c-oso juzgado. lo 
facyJtad de C::eor nuevos cous.alu do r&vislón,·· co~pe~ ~~<;lus:ivomente ol lagislodor. 
Nulidad•• de orden consUtueionol. 

' 

l . Mediante el pronunc.fGmi~nlo jurisdlcclonal que te llamB nntenc:", el 
Juez ded.ar1 ~1 dertcho eo un. e• so coDCteto. poniendo fin a l;~ coatroveni•. 
Y &e entiende f\ UC aque1l• e.'1tn5a lo ju~tto tn un momento dwdo y t u u:la ... 
ci6n con el c;.uo de:cidido1 coJHtiiiUycndo l• \•e;rdad cie(&rt!da eo el protcso. 

La nec.e:,idftiQ de poner térmi110 a lu c.onttu'l't:rJiaa con la ~eGitión judi ~ 
.c. ial hito que lu l ~ti.;)acic:mca a.tri buyenn a La ~atc.nci& \1""- tfi~cia c~tcilin, 
que hace im..perelifo so cum("lllmi eAlo,' y C'\tra. pr«:hu iva, que prohihe 1~ re~ .. 
ti<:i6n Jel j\1icio 10bre el mi1mu ohjctn. t:.:&os ~tr;hut()S E'llearnan ' 11a auloridod 
de J .. ·~()U joz\lta.dau, cuyo fundamento. en •íhimo anó.Ji,.i!ii, radicA en la nec~ · 
s,.id•d de prc&Cr,·er ti orden jurídlcu catahl~ddo pur las t~yea. del f::$tadC~ . 

• 
" Si fuera licito valvco:r a c.ad. !lWI.nento s.-Jbre e.1a dedar~ción para :t.tt:n· 

tor qu~: JC mod;íica.r• o revo~ara, -ha dicfio :Vlau7.ini • t.c evtdc-r¡lc: que d icha.li· 
nal1de.d d.t:: loa iuiC.Q$ ftU p UJr (41 CO USeiUÍrle:, }':la incertidumbre JeinaJÍA ñillí don'" 
de son ncceuriu: lt. cenua y la i.umutabilidad'', ("'Tra1ado de Dt:rec::ho Pre~ ~ 
cesal Penal", Tonwl V, pág. S 13, E.dicioncs Juridiuo Europa ·América, Hue•o• 
Airu, 1.9H). · 

2. Cu•odo con J>usterioridad al proocro, el órgeno .. taeal, o travé• Je 'o• 
medio3 que J ... le)' prevé1 llf.~a el conocimiento d.e d P.to!' sufic.it:nte:¡ y ~ficae:es 
par.a d~du~ir que la verdad real es C'ltr& dlslint- de la. dec! arada en la senten 
c.ia. de-he pre.,~l~r el !lu,Sremo inh:Té-1 de: l-. justici•. Paro~~ n::parar la ¡nj1.11-t\cila. 
conu'!ni~a en d ~nor j;.~dici.a f 1 !e bt creadn la rwi~i&n, que la dQtlrina y lo• 
p roeetala5tae modernos, en (';f'lf'leTtl.l, Jdln~n eotoo un" acei!m lcodH~nle a <:tct · 
vil'tuu 1-it fJfE\tunciOn de verdad •ir. le. cou. jnl11ad¡¡ . · . 

3. J ... nor_m .. qoe •• nu .. ITo Códig.o de Proccdimi~nlc r ... t diKi· 
pliru•n o regul•n 1'!1 rec.ur&-o c:~~: lraordin•rÍo de rc"i•i6n te inaplr.~t.n en loa prin · 
c;ipiot geneNt,l<:o expuesto•. y. conaer.lu·:ntt-mtnlc, c . .Oroo 10 ha sottenido Ja Ccr"' 
té •- innuo>erol.leo opor1uqi~ad~•, ri-.~en !a lina!idaq e&pecilic~ ele "tur~lar 
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la ino~~ncia del condenM:Io". (..tor 'e llo .P ua que di~hn ¡;'ec.urco pr},,pere, e:s· 
¡.JtecitQ dcmoetra t que el hecho cri minoto no <:xitt ió, o q\te, habiendc.> r:a.is- · 
tidn. lrt.aulta i (¡¡ postre que e l conder-.a.do e~ inott:ntr. u irresponsab l~. o que 
le c.ondcn•cl6n obedec.ió a pruebu sec;ret•r., u qu~ prcvi·no de t, impo,ibi · 
J;d•d del cuo p r;mc•u del &rt. 5i 1 del C. de P. P. (Scntenc<• de 2S d~ m•- -
yo de 1.943, T . l. V. 64.9). 

4. L• Corte he tido constante en •u doctrin al bnar r:l panldo ~n
tre los ·re~ u r.•o• · edraorclinari<la de revisión y 'caución: 

'.t-La. ¡~u.ci6A se interpone y $Ostiefle cu~lrA ~~ scn'tent.:"'•" : f.~ Una con
'1enda ~ntrc Ótta. y lt~~ ley que te dice mal tpliuda. El rt:.;.:tlrtn d~ r.-:vt&;O~ 
no tiene por obje-to conf,onrar 1, sr.nteuc,a ton ll'l Je}'~ en Ct'= · re-cuno el a
laque o tn,.a a fondo pues na n. timplemeole c:·oatra la. so::nte"ncia. 1ino con
Ira todo el proee~. En c.ataci6n ,~ r~viu Jo ee.utc'uc ia par .a . a11ber si e:sta 
de oqJeJ do 'con lo ley .¡ 'on '"' ' becho$; en el 1cc.uuo .de reviai6n no '$e 
hQtQ aCmplcmcnlc de reponer ia acnteue;~ aino .1 proceso mi ~mo ". (S~•'Itt.n: 
coo de 12.de nor;cmbrc d• 1.'.)43, LVI, 462). 

'•l.. a re~·itión, como ,e deduce del e$1l!dio de la' c.f'lu&~let <lue . la l\ln'" 
dan, mlra .• saln _r errores de hcdlo e:n \'ifrud de lea cua les. "e hay" c:-e>odena
do • u~. ia~en}e, ·y la cu&ción ~ eni:»rcs ck d~uc~ ... (Sr:atr.nr:in <k 29 de e-
nero a• 1.94>, LVll!, 1:/Jl ). ~ 

.. El r~cuno de rc:visión *mpl)c:. ~;n deha'c probatoriO. MÍ ,(Om <> r.l de 
C.&$ación es un ' "'lona'mLento juríd,co. El\ aquél .se att~can !cst batr.t. de~ jui· 
<;io pen•l: c::n ~'le ae imp..-¡¡n• la •entencla, o t~or:A, q••t: en uno Ja m~tleJia ... ub
}udic~ eiJ-eltnhr.eu¡ rni1omo. raientru q~,~-¿ en el ouo la. d~s(usiOn "'ern sobre 

1 la legelidad de' le t-e ntucia. P ero .-c:J.~Jita m~.~clno~ m~& ex1gc:nte el primerot 
por(¡ u-e eon él ae tra.t& de dc~truir 1. cos~ juzszada • . (Re.,i~ión de i de junio 
de 1.9SS, LXXX. 524). . ·-

~'El rccuno e xtraordinario de r·cvisil'Jn ·11C h~ e»t&bJecido por el Jei18·· 
J~dor no con c:i, f~Jl Je hacer un an.ilia)a jorídieo de ]t. :,¿nt(:nc.il! rrciJte a [, 
ley. que· ei tcm" ¡)_rop¡o del recurso de c.u.aciün, sino con eJ de coa'lpro-~ 
Ua.t aildaciont-t de f-Jccho qo~ • 1 ter evtdene!•tlu . chn Jugar a una revlsi•)n 

'. dt:l p ToCeso '"··- ._ .. t:sjendo l• en u . juzgada la que •e atac.a c:<tn este recuuo 
ext raordinario (el de re\•iaión), no puede é\ prvsperar ' ino en ' ca.1o"S rn~;~y 

" e~lremoo, que no deben tourundi ne coa. l9s que t. t: presenlen en cl)uci6n, 
c:::n donde .&i '" t~.dmltiblc dlecutir d cargo d~tde el puñ'to de "i1ta jurídi· 
~O •. COrtiO que, allf ~e p}ante~n pr4lblen1U .re)aC'ionados. t'on , l.a &fJiiCMÓÓD 
de la Jey"' ..... ..... '"l.oJ ·s·,pectot formalea de Ut)e ?.entenciil. &Ul irre~uliuida-
'de. o •icio•. lo indehirla aplie~ei6n de la ley penal. el error al aprec;~, 
In pm~h-D• y aún la injutticia 'dcl . lallo; por ootor¡a.. que l-ea va rA d Je -

. el C!monre, nada de eUo configur• las caunlc, de r1:'·i~ión .• \~ (SeJ\lc:nciai Ce 
~ de aeptiernbro Jc -1.9J7, C. J. T. LXXXVI, 1?7). ' \ . . . 

~~Como caó~o c.ausal de . t~"l1ió,.. tiene su prueba etpe<":Hic.a, , ¡ el de~ 
ma.ndtnte po L. prod.uee, nn rn1t.d.t: pró~rerar la rcv.isicin que intenLe"'. (Re· 
•i•ióo 12 de febrero de 1.958, G. J. T . L.XXXYII. l9:i). 

' . 
.1. '--• tev;•ión de proceso• de{initi'f·&men.tc ~onduídos (.on umtencta 

ejec~!or!ac!~ oolo ~· poaib!~ ~y,Qqo ~ •!.lo ~oqdll?'.~ · l~ <OP.<u"orr.i ~ de 
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"deteJminadu c.irr.un.stlnci_.s Jc lt-c~ho. taxativamente prtvi,tu ~" ~:1 art. 571 de) 
COOiQ<> ck Pro<edimiento Penal. 
1 6 . ~~ demandante a.tpira a .q~e 1a Corte ordene :i:\ re:..,j:tiór. del pro · 

ceUj prf!qlll': en é1te "'110 •e: observaron lu forma.• propio• del jlJiclo et:~ tuau
to te apJicó Ut\a ley que n.o e:s.~aba vlgc~lltP, cu&ndq. t e lu2o la sindica · 
ción", vio!<tndosc así eJ ut. 26 de la. Cuta. " 

lnslste e&'a Sala t n ~u e • 1• rt:\·isión, ta.l como '1., t onclben la le)' y 
la doc.trina, no pu.ede apoy~~~ru en errore$ Jc:: orden jurídico, ra conduzcan 
ésto• p la \•iolación ·d e la le)• penal 'ustantin u a l• de l\C]udlu normu 
t'JU~ ri ~tén . el pror.eclimi.ento, pon.1 ue amboe evento~! , en tu orden, ettátr e:r(
ticlo.· en causa1e., rl-e C'es41cibn . .P<tr lo! ordmalu lo. y 4o. del a.rt , 5Qi c4e: 
Código de Pr<><:ed>mientn Penal. : \ 

1 SuLn:: el pirttcul1r expres. ha ¡ncquívoca.~nte 1." Caree en sentencia d e 
12 de novie1nbre dt: 1.9'<\3: a . . . 1. C.ue11-tión de )a nul id ad dtJ pror:ed1mi~n1o, 
qu.~ e:n el s('c:.Jruo de cua.eiótt u: h•lla est;,blet:jdo c.onln une de los causa· 
~e,, r~iultl\ ex6ti¿a en el de re"i~iÓD y no c:stá eri;ido pos la )~y como Gau
sal de ea.t~ 1•lti1Do rec~rso· ... 

J:'.ste ea. por otra per.t~. et c.riterin c1ue prcd~mi.,\a c •1tr~ lus C'-tJO,Jtor~.s : 

"l::n la r~visiQn los v\clo.s que:: pueden d~r 1u$J.ar "la aoclla~ión.d~ las 
at:nten('.i a han ~t: ponerSe ele reJie,•e en rel aci Ón C~ll ~i.tuaci.O-J'le~ [acticiA -· 
prt'lducid4! c o conoc.fdt l con po-"terior-i d.t~~ d .a la l't'lolu'c.i...Sn que ·""' preteo:nd'! ;, · 
nul.ar, miCIJ/tu.:s oue: jomdl put ir. producir~· por f1it'-t·~~ n r.ntm•.s "de ltpo jurí
Jico•. (Fenedc Or:to::ho Proeeu l Penal. Vol. U. pó~. 5,11J. 2a. ed .. 1.952) . 

. cCuando un& s.entcnt ie pt ru1l. '·ta ,.,.:tr¡u;sido la kUlOr1d2d dt: cosa ju1.~111· 
da. su! dip0$icione& debe-n quedar firme~ aunque la ~entenc.ia af,,u·rJ.r.,.. Rft:r:
.taJa d.e errote' o 1rrecularlda.dta Jr:: rorma vor violaci6n (1;. · normas procen
lea pre&c:~ito.a bajo penll de n"u)idad, O de ·enores ele juic.io. 

~La· auloriduJ Jc e,,sn }tuAradu .. ~e pre,enta, pot ltJnio, ba,i() es/e (Hpcdv, 
cOti'IG ft~ .~up~ma Mnator!o á!! lt>da n:.IIid<id ~,, q'1c .sr. hn11a ittcurridc e, el 
(JtCe<ciimienlo". (Man,;n;, ob. cit. pá~. 522). · 

· 7: Si la Co rte ordenA r• la re\'i s:ión de un p roceso. definitiv~mentt con
. cluido, fuml~ en que se incurrió en nulidad. póT no hebersc ohlervac:io 
la plenltnd de.l•s Lnmu propias dd j1.1icio! a tar-ía tre..andl) un" nue,·a caus.r.l 
de re:visi6o: arrogándose .ui uaa· facultad que. de at uer do con nuestta orp,• n i • 
tatSón tOIIstih.tc.ional. corre1pon.:ie p~r modt~ exclusivo a'l le~islaci.ol . 

' 8'. Es verdod que l•o nulid•de• de tipo oupralc¡al por h•beroe infrin-
~ido el art. ·26 rlc l• Carta, sun el froto de una .el.bouc,ión doctrinaria, pero 
su reconocimie~lo no ent rabA. la. c.rt:At:ión de uria nue\'t t:I'ILU:~I 'd.;: ~.31'8<".i0n, 
'pue• 1• pertinente e'tá prcvist• <n el orci. 4o. dol arl. 567 del Códij!O rie 
P rl)ceClin\ieuto Pc:nQ-1. " 

• 

· Ln guantíu con uRr.tdaS~ en ti art 26 del" Cpnstltu ei6n tienen cah tJ l 
dia~cia • tt.ué$ d~: :a c.ilf da -c:auul dt t4-'Bcióo, y pre.tuponen, pan ton · r:· 
fec.tividad, un proceto todavía abierro. oo un P ioce.•o dcfi'ftiri.-emetlte 'teflni
nado por 1ienlenci• ejc:e,uloriaJa. U fHC, untión de "'t-rd•d d'e la eo~a juz.~&da 
lOI~ puede qliQbre.nlt u e t en mpteJi~ f;rimil\a); para. j)TOteger J., lno~;enci.,. u . - -... 

' ' 



15 de Mayo de 1.964 SALA DE CASIICION PENAl. - 499 

irrespon10bilidod del conde•odo. De lo contrario ' " deovir1uarlo lo u tabili
dad de loo lai!O& judicial .. , euya fi n11 ez. •• inmanenlt al orden jrnldieo. 

CORTE SUPkf.."11\ Dt:: JUSTIC!.-\ . SALA' üE CA SACIO N Pf;NA L. 13ogolá, quince 
de mayo de mil novecientos sesenla y cuacro . 

. (Magis trado Ponente: Dr. Julio Ronca: lo Acc•sca). 

VISTOS: 

En escrllo del cualro de junio d< mil n<>veci~nlr>s sesc:>ta y tres. el do,tor 
Luis C3rlos Péret pidió a !a Corle que. "pre vio• los trámilet se~~ l>dos en ios ¡,n i
culos 5 72 y s iguientes d<l CóJ igo de Pro;:edimiel'l1o P enal. d• cret• lo ,,..ísión dd 
p1ocoso sogul~o al señor ALFONSO ROilRIGU EZ jl.\\F. NEZ, mayor d e td~d y 
vecino de este Dislrlto F:spec1al, ~o m o defrl u:Jatlor :le la renta na~lonai d e aduanas, 
y como consecuem:ia revise ta 1n bi en el fallo ~ icl a -.l o por el Tribuna l S"perior de 
Aduanas, con tectH l 0. de agosto de 1.962, fallo que .e encuenlt a ~ j ec"to riad<> y 
en el cu al la t n :idad menciona~• ~ondenó al setior R(lclrigun jlmone z a la p~na 
princip~l de t«~ años de prisión y a l;,s accesorias corresponrti>.nlt.~• . 

· El doctor Pére.1. •ctuó como ~podera án de Rodri¡¡uez )ln,(mez. Agotado el 
tnimile propio del asunto. rrotede esta Sala a decidí~. · 

CONTl!!'llllO DE I. A OEM AKDA 

Olvide el 3~1or su demanda tn siete capitu!o3, (~O contt nido puede 
enundJrsc asi: 

l. Se fo rmula aquí la petición a trAs mendonada. 
' ll. Bajo ei titulo ''Fundam~ntos ~e Hecho", ~e euumeron !ns siguie ol"~' 

.JO. "t:l 4 de. •eplielnbre de 1.959, el señor Wilson s.,hór~·····t. Cas tillo, ca
pitan d•l resgur.rdo nacional de aduanus. denunció una~ eSiulas d. ga~. de p.ro· 
cedencin nnrte3mericana, que )Se anun~ii\b3n e11 f:l alm<~c·én de JHnJ')ied~d dtJ s~ñor 
Alfon•o ~·>Jriguel Jiménez, ubic~do en OSI" ciudad de llogolá. alegan;lu que es• 
mor~a nda •ra rle prohibida import•clón y 11ue, al ponerse en venia. se indicat,. 
va su origen ln1~bido"-

2". Et 9 de ~epfi e mbre del mismo an~ se inició el mocesn corrrsp<Jndicnte· 
" La merca ncia fue recon~cida como. de)rob ibida importación, y p~r lo m í~1110, com~ 
trauJolrnt;1, el ¡g de septiembr. (fl. 16). ~· los peritos rindieron inlo rme sobre di· 
chas c•li :lad•s', segun Se \'e al follo 17 de las Copias. l'osleriorm•nle ~e dispu· 
so. ampli&r el dktámeu: por auto del 4 de rt•ciem·~re dr 1.[1.~9. act,, procesal que 
se c•}mplió (Pi. 4 1). Corrido el traslado, el conceptll no se objetl> y se declaró en 
firme por ~uto del 22 de junio de 1.9(i0". 

3°. La au<iiencia, ordenAda por au to del 20 de srntiombre ~e 1.960, se 
cumplió ,¡ dh · \ 7 de ochrbre sigu iente. 

4°. ' ' El &indicado fue somelido a ind agaloria el 27 de octubre de 1.959 (fls. 
20 a J 1 _de las copias). sin que el expediente bubi~ra seguido la tramitación pro. 



500 - Q¡,CETA JU DIOIAL TOMO CVrl 

pia, pues e~ lugar de haber abierl~ a pruebas e l aSunto dentro de las 48 hor~• 
s igui•ntes a !a práctica de esta diligencia. como ordena r l Dccrdo 2134 de 1952, 
vigente tnlonces y ahora, • e avanzó hada etapas s ure riores, MSfa llegar a la d~ 
proter!r la decisión d• londo". 

5°. i\>\e.:tiante senlenciJ del :'S de junio de 1.961, dictada por el juzgado·Su· 
perior de Aduanas de Bo¡;nt~, fue absu~Jto el prucesado. 

6". En Jallo del !0 • de agoslo de 1.962 ~~ Tribun~l S uperior de Aduanas 
revocó la absol u.ción y condenó ·a Ro dríguer. Jimene~ a tru ai\os de prisión y O· 

Iras penai ¡ccesori•s. 

7°. "Como el contr¡bando tue avaiuado en $U m a inferior a los $100.000.00 

que autorlla n et recurso de ~saclón, el lallc. condenatorio se declaró en lirme, 
~lado en que se encuentra ahora,_ . .''. 

!11. En este capitulo, intitulado "Fun<Jamentos de Derecho", ti actor ex
pre~~ lo s iguit o te: 

."No se btsa esta dcmanlh inicial del recurso en el 11rticulo 571 del Có· 
digo da l'rocedimiento Penal, pues no ~· configura p~ra al casb de autos ningu· 
nt de las causales de revisión pr.vrstas en dicho estatuto Invoco apenas los arrf. 
culos 572 y si¡:uientes, que indican el trámite Y. l•s exigencias 1nareriu de la .ac· 
ción, además de los resultado~ de la misma. · 

"Como fundam ento de la revi sión contra el proceso, pa ra que éste se 
rehaga si&ul endo la~ lcrma lida·:lt l esp~cilicas que d eben adoptarse par a invtalijtar, 
enjurciar y tallar 1•~ proce sos po: lraude aduanero, pres ento al ar ticufo 26 de la 
Constitución Nacional. que e~la hlcu 1~ imposibilidad drl ju1gamlerno no sometido 
a Jo 'plenitud do los tormos propios dG codo juicio' . . 

IV y V. Con ~spedal detenimiento se refiere aQui el actor a la~ normas 
prQcBSa les qut <l~bieron aplicarie en el juicio peMl aduanHo que se adelantó con· 
Ir~ su poderdante, y a l~s que efecti vamente rigieron el proceso, todo cnn la fina· 
lidad de dern:lGtrar que en el prU Mit caoo se es!j, en presencia de una c>stens;. 
ble . viola ción del artículo 26 de la Constitución Nacional. · · 

No <obstante la circunstanci ada ampli:ud con que •1 tema se trata, es posi· 
ble reducirlo • iás si~uienlu notas esencia les; · 

Mediante &entencia del23 de s~ptiembre de 1.958, la Sala Pl~na de la Corte 
dec:laró lne<e qUibles todos los artículos del Decreto Exk~ordínariu nü:nu o 700 d~ 
1,954, cnn excepción de ¡ quell0s resp~cto de lo~ cuales habia $ustracci6n de ma· 
teria, por hallu sido derogados o sustituidos por los Oecretos 73 y 188 de 1.958. 
Esa decl~rlción de inexequibilidad produjo el electo de revivir las dis('losicion~s 
legales q•.~e el Oecreclo 700 habla ' dtroga uo, enlre la~ cuales ~e eocuentun ~~~ 
del Oecrcfo 3134 de 1.95~. que determinan el proce:Jimiento apllcable en loa jlii· 
cios por fraude a la renta n$donal de aduanas. · 

El proc~so contra Ro&riguoz ]iménez se inició desp ués de lo refer ida sen· 
lenda de loexequibilid~~. A pesar &l e 2llo, tlicho proce$o no se adelanto confor· 
me a los trámites establ ecidos en el D ecreto 3134 lle 1.9.52, sino c:on arreglo 2 
lu norma&. ya fenedda&, del Decreto 700 de 1.954. . . 

VI. ''Por que del>e ordenarse la r•v<Sión con areglo al articulo 26 de J~ 
C.lrla", Al ~mporo de este rll'oro, •1 delfiapdanJe collli<n~a por ~dvtrlir que n¡¡. 
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se lrab de aplica~ •n el present~ caso el arlículo 571 del Código de Procedimien· 
lo Penal, "porque no hay sentencia legalme-nt• ejecutoriada, porque no existe 
proceM que baya dado base a una providencia de esa natunle7.a". Se trata Sim• 

. pltment~. en ~u concepto, de aplicar el arlic:ulo 26 de la Conslitució!', y, en apo· 
yo de esa t~&iS~ alega las n siguientes razones: . 

"PRIMERA. El juicio contra don A Uonso Rodríguez ji menez, como todos Jos 
que se tramiten desobetlecien~o ra ritualidad procesal, tione una ~imple existencia 
material, representa tm agregado de docu•ricntos sin valor ningunn. formalmente 
no llay j'lroceso, como no h•Y sentencia, aunque esta tenga las firmas de todn& 
lo& m•gistrados, aunque se baya publicado y prescrilu su cnm::Jlimiento. Si a pe· 
sar de la prohibición i rnperativa enunciad a con la frase N A DI E PODR A SER 
JUZGADO SINO OBSERVANDO LA PLENITUD DE LAS FORMAS PROPIAS 
lJE CAI)A JUICIO, alguien pudo ser jur.gado. y m;l< aítn, conden2do sin ohser· 
var esa plenitud formal. quiere ello decir que no •• ¡>Uede curnplir ni el juicio ni 
la sentencia, ¡iorq u e ambos son inconslltuciunJie~. 

''SEGUNDA. En estas condiciones, aunque ~. vis!• perC:ba uM cosa juzga· 
da <1esct~ el punto :le vista materia l. no [¡ay cosa juzga da desde el punto de vis. 
la lornul, ni m u eh<:> m e nos desde el sustancial. Aquí furma y. su su nc:ia se unifican 
institucivnalmente para presentar una entidad prupia, opuesta a l~s entidades pro· 
cesares arbitrarias o impropias. En otros rerminos: no existe la suprema prcclu
sión de que hablaba Chiovenda, es decir, no 3e ha llega<.lo a aquel limite de invul· 
nerabilida d que ampara las decisiones judiciales. 

''TERCERA. El derec'Jo de delensa, que es inalien~ble, destruye una sentencia 
l[Ut ~ólo representa cosa juzgada en sentido material, pero qut en la susta"ei~ norltla· 
liva caree~ de todo sustento. El derecho de delensa está por encima d.e las dis

. posic;ones que le níe¡;;an ~ restrinjan, tantn mas por encim• de un fallo que nn 

. permití(> su ejercicio. · 

"CUA~TA. La jur:sprudencia de la Corte ha defendido la <ieclaratoria de 
nulidad de lo~ pruceS()S penales cuando se nan tramirado prescimliet:tdo de la 
plenitud ele forma• propios, O COI1 prescitHh liCia de t~S formas que asegurall el de· 
r~cho ·.l• defensa. Esta nulidad, ·de indole con31ilucional, y por eso mismo radical 
o abso!uh, no es saneabtc d~ ninguna manera, no e~tá, camu era t~bvi~, prevista 
en Jos articulas 198 y 199 del Código de Procedimiento Penal. Y oo pa<!ia esJarlo 
porque el 1 egislador no pttede partir de la b3se de que las jueces van a desco
nocer los mandamientos normativos instituidos en la Carta. Con todo ese descn· 

· nocimiepl(l u olvido, malici u su o · nó, se compru~ba trecuentemenle, lo que Ita 
d~dn origen a la nulidad supral,eg•l admitida y expli~ada por ;~ jurisprudencia. 

"Pues bien: he aqni un caso re lie\lante de tnterpretactón analógica, que no 
de analogía. Tampoco el legislador estaba a 1 alcance de ~~~rtos d~~variM ju~iclate~ 
c¡ue rematan en !altos nn precedidos de procesos regulares. Por eso no inclu~c\ 
esta suprema arbilrarie<lad como causal de revisión en el articulo 57.1 del esta· 
tul<> de pr()ceditniento, La ley supone que Coda sentencia se' dicta adecuadamente 

.:• 1 caso: previos los rcqui&itos ritu alts. Pero, como en la nulidad, se presentan 
situacio~~es en que no hubo seguimien lo de tales requiSitos ~ a pesar de ello sn
brevinl) la C<>ndenación. Entonces, hay qut .abdicar 81lle ~S;t irregularidad sala
mente porque el falla tie:re una vi ~a lt~tlci.a, pres!ada por quienes l!isporte!L d~ 
autoridad pau impon~rlo?, · 
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"OUINT 11. u nulid~d Que se deciHa denlro del prO<:e.s<>. difiere, s in· rne
btcgo, de la ·ir.existrnci• de los actos procesal•s, q ue puede dedar~ rst fn<ra del 
procuu. Si la nulidad obliga a corrtp;ir defectos en ra forma co mo s e lu mane
jtdo ll relación entre el Estallo y el lnlractor, la inexi•lencla del procedimiento 
nieg~ lod• relación de orden punitlvv. Si la prirnera indifa que l~s pr•lensiones 
luer'>n Inadecuadas, la segunda lllu c<l ra que no hÚh•> rretensivn<s. Si la prime
rt. oe equip:~ra a Ja imperf~<lci6o, lll s.egund;t es i~ual a una no gestación. AqutiiR 
se recnnuc• tn el lexto legal. Esta se encuenlr;r lal•nl1 ~slstlendo • Jz. loi•IiJad 
de las lntervencicones. La rrinttra, si •s rdRiiva, ·~•a Sujen ~ drcunstancia~ de 
modo y fl trnpo. L~ S<~un~a es intemp(oral y no tien• lirr.i<a cl~nes cir<:u nstanci•leS. 

"Supóngas: que el h llo se ¡>r•> >u ocie por juez 1is linlo del que tiene atri 
bución para dirtar lo, v. gr., 'el hom ici:lro q ue s.>pcione t•n j11tt municipal o de 
circuitn. Oche cumplir>-• 1> con<lrna, asi se encue ntre ejecutor iada 1• pro•idenci• 
que la derre te, debido a errores M .:1\•erti<los por rl superior al r.lifiéar la?. En 
manera alguna, ~ues la in·;ompolenda de juriSJicdl¡n e~ insalvable. Y es insa l· 
v:tble porque en sí misma tn trañi1 nmisiún l1e una forma ~rupia dt:l ju~c:o. cual 
es la que determina el funcionario compelen!~ para •tlclanl•rlo y ponerle lin. 

"Su pónga~e liUe st midi1 el proceso f).lr:l inve~tiga r un.:. a.:-ci~·n ~r~scrita. 

0 que se Inicia o>ficiosamente en lus .su m-~ •1uc requieren quuc lla .. , y que. por 
descuidns mur ~xplicables de la C<J n,lu: ta hurna:ta, s obrevcn¡:a ·~ conde naciiln. En 
e&1e ajempl •• ¡~mpn co puede curnpll r~e rl fallo, ;¡orque t i juez c>recia (le juri ~
dicción par~ conoc•r del asunt o. Si u"ó jurisdicdón 11uc ••u tenia, s e salió de 
las for mas propi• • d~l juicio, conlor me "' a· tk ulo 26 dt la Ca rta, y •ioló orr 
eso est • mandato. 

"SEXTA. l. as e~ usaJes del arlitu lo 371 del Códi~n de l'roc«Jimier>lo Pe nal 
tienen su fundamenlo en al articulo 26 de ia Constitución- No es injuridico, sino · 
que se v.a al fC'nQ<.l de der-echo, el acto qLIC busca el .,ng-en 1nismo ,jef fHGcedi-
!Diento. · 

'SEPTIMA- t::n c<msecuencla, la L'3r¡~;rl <upr•ma :fe reviSión es el citado 
articu l~ 26 de la Carta, Se trata de • pl i,:•rlo, P"'que, ~ún en e l ca.n ele QU~ el· 
artículo ~7 1 del Código ae Proce:!imi•nto Penal !uc i~c><mp•Ci~l~ '""aquel, debe 
aplicusa el precepto constitucloua l. según el ar ticulo 7.15 el • 1; n,isma Ca r ta. 

"1\d elllás. si a lgún for·o.lls nt ~ jurídico amp•r ~ un proceso y una stnlencia 
dicl¡¡dos contra el le~to norm•tivo, habría que aplic;,r el mismo ~rticulo 21 5, que 
re¡>resenta Ja garamia máxim• ~e nbed•cirnien!o de la Cons1itución, l• .andón 
máxirna contr• las J isposicione5 que ti~ndan ' burlarla o que .teclivamen1e la 
burl en. 

_ ''OCTAVA. f.l juicio, con plenitud <le fnrmu, no S<> l~ m ir. al derecha de 
dolensu individual, >ino qu" entral\a ~catamiento a l~s disposkln n•~ constitucio
nales y por lo l•nto • t• fuente dt lA soci• bil id•d • la ju~ t ici• . El interesado pue
de renunciar a l pn"eJimi•nto predeterminado p';A{, juz¡:arlo, a in qu e por ~llo ·3e 
sanee jurfdícaonmte la <cluacion corr Mpondiente. 

•NOVENA, Entre los req•Jis ilos .,.,. dirt.r sen cea:r~ ron1enatotia fig~~ra 
~1 de que la prueba sea lagalmanl<> pooducido. La le~alid•'t s• retier., a~~~ vez. a 
la formo de recepción y al a¡¡otamiento orden•dv del tramllo procesal. 
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"f.l cumpl irni~niO de la fomna de r ecepdón !Significa que la pruclJa no 
puede Ser hlimada si M S< ha autvrfZ.d t> JntcS 1 si para prn(lueir l~ nv se ban 

·seguido' es trictamente tus ritos procesa les. 

•¡:¡ cu:npli miento <lel orden pr~ceul signilica que 13 prueba debo aducirse 
sin .~liminar et apas ni preter!T1 itir ~ct uaclo n es. · 

"E~In e& lu que ~x;ge el artlculn 20~ del Có::li!lo de Procedimiento Penal, 
11recepto que, a •u turno. deriva ~u autodd:ad del !aniculo 26 de la Carla. 

"Las pruebas pro,lu~idas tuera de la~ I•Jrmas prúpi~s, tsli• n contra la Cons· 
tilución, no puede~ ser tenidas e" cuelll•, no e.:tisten . . 

•Pues hi~n;_ si el arlícoto 571 <Id C(,d~o de P rO<:edimienlo Penal insfi tuye 
causa les dt reVi) ión de procesos t n los cuales la pru.ba fue le~3 lmente aporta· 
da, cómo no va a prosperar el rtcurso exlr.or<lrn• rio d e proc•sor. donde no hubo 
etapa proba tor ia, esto e~, prC!cesos sin prt" i:las?. 

"DECIMA. el 3rticulo 571 del Códi2o ce Prucedionienlr> Pen 'l tu te!~ la ino· 
cencia : <le tus con d~nado~. b rcvislo., C<•n ronda>nento en el artículo 26 de 1a 
Carta tutela un lJicn de rnás lo.nd o: la ¡u,tic:h,, la ad111inistración de h i3, ~u credi
bilidad para el puel>lu. La revisión "'·' lmp lic• necesari•m~nte que el nuevo jui· 
cio va y" a rean;:uar en f.llJo' abso'uiCJth,l. Se tr:~ta d'!': ttac,.r c·um,>Jlr, medianre 
dicho rewrt.o, el .rHculo 26 de la Carta. 

"UNDECIMA. Este articulo 26 se reliere a los actos que se impulen, y en 
~1 concrpln de ·octos ingresau las inlrard11nes al Codigo Pcnal, la violación de las 
leyes civiltS y administralivas. las cnnt•avenci,.nes de poJicia }' tos htebus q~ e d~ 

alguna manera alaun lo~ prind pi,s del d er~.:lto pen;;l admini• lralivo. ram~ es la 
que engloba el derecho pena¡ disciplinario ¡• el der<cho penal lbcal. Oentro de 
este gru po esl:in clasil ic•dos loa autns (~ic) por lrauJe a la renla nac\Qnal de a· 
duanas, ts decir, los acro5 que oerj,.dlcau 1~ percepción de l<• s tribu lo~ por mer
c~ncías que ve introduzcan al IJ~is <J que se exporten de él. 

"~n cun!tccucriat ra Karan•Ja cumt,htt..,·iunal Uc: qu~ lados lv& ac to s que pro
mucv~n los mecanismos jurisd1cciun$Jiea n a~ pQiida,· sigan las (orm;,¡¡ ~~: especifica
da• para su juzgamicnto, cvmprend• t>mhi~n rl que a~nr3 sometn 31 estudio de la 
H. Corle~. 

VIl. Se enumu.a en este tiltimu •parle los. cocurnentos acomp~ll•dos a la 
demanda. 

ll.ESf'l!t::STA OJ;L Mll(tSTERJO I'Lf8L1CO 

El u tens<> 31egato del Ministerii> Pó lJ!ko, represenl;•do en es te caso por 
~~ Procu rador ?rimero Delegado en lo Pe n~l. ~e refiere en r>rfmer término a la 
conlroversia l•tridica. lil)rada en las instanda~. ¡>ara dcstac•r cómo el tema que 
aii0Ta de nuevo se suscita ant~ 1~ Corlt , a propósi1o de 1~ revilh)n im~ctrada, 
fue y¡¡ ampliam~nte debatido d~nlro del á tnbito d<l proteS•> ori¡:-inal. Prrtentcen 
z esa met6dica reseda los parrafo• sir uitn1es: 1 · 

~Todo lo znterior. o, mejor, el rclumen que se acaba de hactt de loS 
. incidentes pructs• les que se presenta ron con motivo de la notil ie&clón de la sen·. 
l~ncia de sc gun~a in¡1ancia condenatoria del 1eftor Allo nso Rodri~u e z jimenu. 
hace ver que lo que es motivo n lo que c11onstituye el fun dam~ nto d~ l recurso de 
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revisión QUZ ahora st tramila, lué ya de~atid~.> y resuelto ya ante el Tribunal 1~1!~ 
dor. Nu •~ tema nuevo lo que ahora es pl~n tea do en la dtmanda " que u reJ 
al~i lo alude. 

''El Tribunal dlj(l, en ~intesis: al fall o del primero de agosto de 1.962, es 
válirlo y u ta ejecutoriad~.>. Ese mismo fallo ejeculori•do no es Huceplible del re· 
curso e •lraordinario <le caPción, pur prohibición expresa del artículo 19 d<l De-
creto O !88 de 1.958. · · ' 

"L& ~~rensa dijo.: el tallo carece de valide< porq~t el proceso en qu e fué 
pronunciado está afectado de ""lida~ conslituclonal. La clelensa se opuso princi
P.atm~nlo a su cum¡:>llmiento, y ~omo no ~onsiguió txito en t~l ernpt no, interpu
so la cas~cióo. Nega,la esta recurrió de hecno. Concedido este. recurso }' venlt
lado an1e la H. Corte', é sta, a su ' t~roo, no aceptó las ratoo~s é:<puestas por el 
apoder~du doctor l..uis C~rlos Perez en s u escrito del fol io 32 y si¡,luientcs del 
cuaderno 2°., porque consideró, como Jo habla l:ech n el a d·quern, que el recurs" 
úe c•sación, de a~uerdo con el citado ~rlku lu uel De~relo 0188 de 1.958, no es 
viable an asuntoS Como el presenl<. P or lo mismo en ~ u auto de lebrer e> 1 del 
año t ll curso, resolvió declara r 'bien denegado ol r~curso de casación contra la sen

dencia del Trlbunal Superior de Aduanas, en el proceso contra All<ms~ Rodríguez 
· .Jim~ntz, a que se hizo referencia' (!'1, 84, cuad. 2°.)'. 

Con todo detenimiento exam ina después el Procurad•" los lundamentos de 
h~cho y de derecho de la dema nda. A <ontinuación expone las ensellanus de tra 
t•distas e.lltra ojeros. y de la jurisprudet~cia nacional en corno al recurso de revi
sión. prEsupuestos e a los cualu se apoya p~ra concluir que como el recurrente, 
tle modo e nfitico, advierte que su pretensión de qoe ~e revise el proceso no se 
funda en ninguna de la~ causales esped lica me nte se~a lad~ s en el articulo 571 
del Códi¡:o de PrtJCedlmiento Penal. oa pelidón. por improcedenle, debe R<g~rs•. 

" Porque, en definitiva. -• Hrma- el set)or tlem~ndantt en su escrito th~bor
dt, los limlles stftalados por la ley al reglamentar el re~urso de revisión, y ctn s u 
pl~usible y merltnrio eSiuerzo por aliviar la ca rga de culpubilidad q ue agobia a 
s u r:p reaee~tad o·. inu lllm ~n te inten ta erear un nuevo recu rsp, un medil) di' im
pug nact(in distinto •1 de la revisión de 4 ue dá cuenta el reluido Código". Y t grega: 

"En ef•cro: denunciar un quebrant•mientu de lorma, .una nuli~ad de ca
raetor cons:i¡ucional con <>casión de la interposición del rccursu ~e rrvisión, vie
ne a ser cosa sencillam~n~e extemporAne• y 'an titécn ic~. jurídic amente habla m:l o. 
E in cons;:cuente o contradictorio es proponer la r!vislón de la cnus~ seguida al 
señor Rodril(uez Jiménu cuando de la sent~ncia condenatoria que al término de 
üta ha si~·) pronunciada, se al!rma q ue no es vAlida, que es n ula, de nulidad 
constitucional. y que, por lo mism o, no ha causado ejecutori~. Desacertado es 
fl:mbien aspirar a que prospere fa d en:laotda hecha, s i para s ustentar la ;e cocnltn· 
za por ~ le gar que no existe cosa juzg ada ~es~ e ningún a!p ec lo·•. 

Apoyado en el cril~rio dt Man2ini ·y Jim~oez Asenjn, diserta lu•g o sobre 
la al\loridad de 12 cusa juzgada, desta<:andu su doble validez: Acuo iudicatl (fuer
za posiUva, coercitiva): y E•e•ptio rei ludicato<> (fuerza negati va, prohib itiva, 
pred Ysiva). 

Pontn t>;rmirro al amplio alegato del Minislerio f>úbtico los siguientes co"
c*pto~. qu~ importa ~e producir de manera textual, porqut a trav~s de elfos su 
autor re~oge y cump~ndla su pensamiento sobre el tema \lebatído; 
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• 
"examin•do~ desde otrn ~ngulo lo~ plan ieami<nlo.'\ lrechos en la clcmanda, 

resulta que la ~ueslióll ·luuaam~nlal que es prn~uesfa. bien puede que;far r•du· 
cid~ a inq uir ir si la 11.. Corle 1iene o no cornpelencia, como Tr\bunul de rt\"isión, 
para dedar.ar la existencia de un quebra nta mienlo de lorm:1, y de_cretar, por •!'de , 
la nuli:lad tl t lo aétuldo. enervmdo as i el cumplimienlü de ·•n fallo condenato· 
rio que, comn (; del od·quam, es1a eje~ut~ rlado. -

"fl Interrogante se re~uelve a si: · 

"E~ com~etcnre lo H. Corle r•r• <<>nocer y adlllitir, si f.uert el raso, una 
caus31 de nulidaM deriv•da de la violncic.in del articulo 26 de la Constitución Na
cional, .i111icamen1e por la via n el procedimiento propio del recQrso t.,!r~ordina
rio de cas ación. Es lógi.<O que· por e in~icado trámite prnceHI, aQut.Jia Corpo· 
rzción pueda !legar a l <OcüOOciruie :JIO de esa d3S~ de quebrantarn(t ntu de forma 
(~saciiln formál) , prtcisamenre Jl<lrQue 13 i:asación supone que el pruceso tuda· 
vla no ·ha termitloldu, pucs lo que 1• sen len<:ia con la cua l se rre lt ndc d•rle ter
mino, au n no ha causado ejeeul~ria. t:•ll<>.nce•. resu lta obvio que la H. Corte, 
como jue• cumpele nte y por <•Jver! lr que e xis le una causa de nulidad de carác· 
1er supu - legal, invali<le lo actuado d•stle c1ue se presentó la causa y ordene la 
repo•ición rie l r.ruceso para que se s ubsano: ~1· delectu. · 

HPero' Si la sentenCia qut lt J)one li11 a: proce~o ha causaUv ejecuforia, ha 
hedio lr~nsho a auloridad de cos~ jul¡tad• )', por lo mismo, h> adquirido la luer
ta e jecutiva ;' preciusiva propia de la CO$a ' uzgada. es más que obvio, elemen
tal, ruunocer ¡¡ue • 1 pro.::e~o h• concluido y que el Tribun~ l do_ revis ión car~ce 
de com¡>etencia pan tJ¿cJ~rar la exiSI<Dlia d• una nulidad constitucional. Ya la¡ 
elapas del proceso bar. ~id<> loll •s cumplidas y la ate¡:acion do un supu<Sto que
b~~ ntami t nto 1.1~ forma "'' podrá a tende r ~e ni 'a6n po: lo v(a del recurso de ca· 
saci ón. por no $ <r lit mpo hábil. Tam poco podrá decid ir 1a Corte acerca de es• 
vicio o de!ecln d•l procedimiento adelanla dp, por el cam ino de la revisión, por
que ningu no de los m_olivos taxalivamente ~numerados que c!an lugllr a ~sla tiene 
na.ra· que ver con nulidad•~ de ninguna clase. . 

' ' "Por otra parte, vale agrega r tjut l' rdenar la revi~ióri de un pr(>c<'o no 
es lo misnru q•.re disponer que se re llaga. No es propio de la na turalezz o de la 
esencia de la revisión el retJacimienfo eJe la causa en el s•ntldo d• que se pr_o
ceda a r.med.iar vicios proceUI~s. La orden d< revisión se ·oxpliu cu;mdo se 
llega l)<lr la 11.· Corte • la conclu~ión proces a! de que et condenado es inccenle 
.o de que meman gra ve$ io!lid os dt su ir responsa bilidad . . En · umbio, la orá eo 
de reposición o rehacimiento dt un proceso af e<;tado de hullda d, . oo tiene por 
motivo la conskleroción de que existen p~u ebas que eslablec • n q ue est_á libr e de 
~ulpa el acusado o que inducen a co nje tura r la irresponsabil idad de este, sino 
_que liene origen en Una Violación áe 1.,. garanlias pr()cesale9. 

"De todo lo cual se sigue que la tlnnlidad llel recur$0 e xlr~ordinarío de 
revisión no se compacece con la resol_uctón judicial de reponor un proceso nu!<J, 

" Ptro hay más: la prueha de que la rovisión, nada liwe que ver con 
1~ reposición de un prvceso invalido, está también en el becbo de que cuan
do · se incurre en nulidad que es !orz.oso •u bsanar, no resulta incompa¡iblf 
que t i juez o T ribunal q ue cono-zca del asunto sea el m;smo a qr.~ien co
rresponda atender a la e nmienda dispueata. al paso q ue al disponer qut se re · 
vis e una ca usa crim inal,. sl media leg~ llntnÑ la im pos lbllid2d de pu le del Juz
gado ó .Tribuna l qu e profirió .el !alto conden!lgrie para r~v is ar la lll isma causa. 
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" l'or lo demás, rehacer un prOCe$0 no es cosa posi":lle de disponer una 
ve1 ~ue ia sentencia condenatoria Que le pone fin, ha quedado rn fir~. l o 
es ~olamenl~ anles, con lo cual se Cooncluye ~úe el 'j nn a ·~ue Se reliere el 
ulicu:<) 200 del C. ele P. P. no ser~ nunca ia H. Cnrte cuando achh como 
Tribunal de revisión. 

''En tonsecuenci•, no es del resorle de la 11. Cone, en t~a1ánt1ose de 
un ntadlo ue Í1npugnación cu~1o el propue$lo, decidir acerca de la e~i~lencia 
de una vio lación ael articul o 26 d• la Cunstil~ción Nacional". 

ALEG~TO PEL llE:CURI{fNTE 

Con oportunidad ·dell r3Slado p revisto en el articulo 574 del Código de Pro
cedimiento Penal, el actor insl$te, bajo la lunna de uno réplica al conceplo del 
Procurador. •n Si>Stener la 1esis Jun1amental de la demanda. S in •mb~rgo , d•l 
mendonado 3legato convi~ne \ranscribir IÓs párrafos s<gui• ntes, ya que ellos en. 
~i•rran, ~0 11 to~a. precisión, el crl'lerio ton. que e l demandnnte enfota la cuestión 
pl anleadn : 

"'El hecho del cual ha parti'do ra J)resenle acdón .s IJÍen sencillo, pero so
bre él nada S• c•ncuenlra en la · vista del señor Procurador: los funcionarios a
duaneros de Stgunda insbocia, en ,un proce•o de conlrabanu~ al fiSCO nacional, 
ap licar<.' n e l Decreto 700 d• 1.9~4. que babia sido dedarauo lnextquible por la 
Corte , 1e{arFJo ct• ladu •1 dec reto 3 134 de 1.952. cuyo ariiCtclo 16_in:l ica el lrá
mitc • q ue tenia que seguirse (sic) ia actiVidad investigariv• y r ondenatoria . E n 
estas condl:ionu, don .-"ltonSO Rodri¡tu<t Jiménez. lue conminailo a tres ;¡J\J¡s de 
pr isión y D lu penas a~esorias c:onsiruientes, violando ti arliculo 25 de 1a Car· 
fa, por~ue s~ lplicó un:c let que no e;taba vigente cu•Qdo se hizo la sindicación. 

"No es más. Tal es el núcleo y la exteolsión del problema: un ciuclajano 
con l~nado en ~onlra ~ei preceplo coroSiilucional. !'ara d~r solución al asunto, es 
imprt sdndible comenzar por admlllr esta verdad que esl~ pl~namente proilada 
un sl)ln a lraves <Je las copias con que Acompañé la de manda, sinu coo :1 expe
dí en le oríg>n~l e.<igidq por la Cmte al juzga~o Superior dt Aduanas. A la Sala 
Pena l se le ha propucslo el caso más clamoroso de inconllitucion~ lidad, y ose 
c .. o aparece rolundo, sin de~fi~uraclones, con una prueba piona. Los fu nciona· 
r íos aduaneros de ~egunda insla•ci• crearon un procedimklnto a su amallo. re
vi"ieron normas m~ertas, n~aron el · derecho de defenu , desviaron 13 rut~ Ira
lada serlam~nte por la ley . Oe buena o de ma la te, su deci~ón se prwujo si
guiendo ur. ámbito extraordinario, tuera· del común, y por eso mismo, aberrant~ 
y SiR paragón en la historia de las arbitrari~dades•. 

~UNSIDEJlAClO:'>IES DE lA CORTI::: 

l . Mediante el pronunciam iento jurisdiccion•l que se lr•ma :Jen~encia, el 
Jue" de<.! ara el der•cho en· un e~ so concreto, poni ende: fin a la ~onlroversia. V 
se cnrl en d• 4ue ~quelt:i'.enrra na In fu~to en un momen to dado y en relación con 
el ca su deei~id~. cans tituytndo la verdad detinlda en el proct So. 

La nrcesidad de J)<)ncr 1érmino a las controvtrsias con la d•cisión judi· 
c!al hizo qu• las legis laciones atrlbuy eran a la . sentencia ~na efkacia coerdtiv• , 
que hace imperali>u s" cu<nplimknlo, )" olra preclusiva. que prohibe la repetición 
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.tcl i•;cío sobre el mismo obj•t.{ t;sos atributo> encarnl n •t a a utnri d~ d de la 
cou ju>gadll", cuyo fundaoten to, en ltllimo analisis, raoica en la neccsíd•c de 
preservo• El orden jurídico e•tablecldo por las leyes del Estado. 

"Si fue ra licito volver J cada mome nto so)Jre esa declaración p~r • intentar 
que ~e mo dific•ra a rovooara, -ha dicho Man·,ini · es eviden~ que d l"b• finaiidad 
de 103 .iuiclo5 no podría Ct>nSeguirse, y la. inC<flidurn~re reinar[o allí UOnde SOA 
necesar l•s la ccrtoza y la inmutaallida d". (Tratado de [)erocho .Procesal Pen~l·. 
Tomo IV, pj¡¡¡, :l13. Ediciones Jurídicas f..urupa-America, ~uenos Aires, 1.9.~3). 

2. Sin emba.rgo. cuando . con poster ioridad af proceso. el órgat•" estatal, 
a travtl l!e los medios que la ley pr~v~. lloga al conúcintiento de da los s"ficien
les y elicaccs para deducir que la verdai real es <>Ira <.!is tinla-.le la declarada en 
la senlencla, debe pre•altcer ti $upremo interós de la justicia. P ar• r tparar la 
iní•s licia co~lenida en el error judicial, se · ha croado la revi•i6n. que la doctr ina 
y 1~• pro~uatislts mod ~r nos, en gen eral, defin en como " "" acdón tendiente a 
desvi rl uar 1• presu nd ón de ve rda d de la .cosa ju¡gada. 

3. Lns normas que en nuestro Códi"o de Procediinleuto Pen•l <lisdplt· 
r.an o retul an el recur'o exlraordinar!o de revisión se inspiron en los principio~ 
gener¡Jea expueslos, y, consecuentemente, como lo ha sr>steni:lo la Corle en in
numerables ~portunidades, tienen la finalidad especitica de "tu lelar ~a ingcen6a 
del <>onoenado". ~or e!lo, para que dicho recur~o prc¡spere, es prel:iso demo<lrar 
qu e el hecho crint inoso no existió, o que, ltabien1o existido, re~ulta ~ 1• poslre 
que el et>nden~do u in9t e!lle o irruponlabl~. o q u., la ~underucl6n obedeció a 
pruebH SC<:,rctu , o que previno de la impos ibilidad del cas o 1°. del articultl 571 
d~l C. de 1'. P. (S t ntencia d e 25 de m~ yo de 1.943, T . LV, 649). • 

4. La Corl c ha s ido constante en su doccrina al tra:Ía r el paraleiD en lre 
tos retUr ,,os extraordinari•lS de reviS ión y casación: 

" La cuación se inlerpone y soStit ne contra fa sentencia : e$ una conlienda entre 
~sta y 1~ l~y q ue se die~ mal aplicada. 1.:1 recurso de revisión no llene por objeto 
Cl>nlrotar In sen•enci:.t t·on la lev; en ese re curso el ataque es más a Jondo. pues 
no va 5implemenre colllra la sentencll ~lno contra to~o el prQceso. En cz.ucic)n 
se reviSa la senloncia p•ra saber si está de acuerdo con la ley y con los' hechos; 
en eJ recurso de revisión no se. tr.at~ ~hnplement~ lle reuoner Ja sentencia sino 
el proceso onismu' , (Senlcncia de 12 de n oviembre Je 1.!143, LVI. 462). · 

"La revisión, como se d• duce .d~l estudio de las causales q ue la fu ndan. 
mira a .. tvar errores de h~~ oo en virtud de los cu•l• s s e haya condenado a un 
inoccnle . y la ca sación • err .. res de dere cha". (Sent<nda de 2!1 dt enero de 
1.9~5 . LVII I, 697). . 

" F.I recu rso de revisión im plira un debtfe. probatrrrio, a~l como el de casa
don u un r~zonatnienlo · íurldic~ . En aquél ,. atacart las !.rases ele! juirio penal: 
el\ t\~lc se lmpu¡rn~ la s~ntencia, o sea, que en uno la malerl'a tub-¡udico es el 
proceso mismo. rr~entr~s que en el otro 1~ di~cu~ión V!fsa sobre la logalidad de 
1> sentencia. Prro resu lta mucho má~ e~ig<nl~ el pJimero . porque c on él ~e ir&· 
ta de dewuír la cosa juzgad•"· (Revisión de 7 de ju'nio de 1.955, LXXX, 524) . . 

'•El rccurto e:odrzordtntrio de revi5i6n ae ha establecido por t l lrgisb dor no 
wn ~1. fin dt btcer un anáhis jur ídiCo de la sentenci3 tren.re • 1• tey,•qu• es 1~· 
·m4 propio dd recurso de cuación. s¡~o con r l de comprotar sltuacionrs de hr· 
cho qu< t:! ser Gvide nciadas dtn lugar a una re>i slón ue l procts~" .... ...... "$iendo la 
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cosa juzgada la' q ut se ata u con este recursu t xtr.ordin3r io. (ei de revisión) 
nu puede el prosperar Sino en c aso• muy ex1remos. qu• "" deben confundirs e 
con los c.•• se pre~~l.•n en cu~ción, tn dood~ si es •dr.~i$ihle disc-u.tir e l cu gu 
de5de el punto de visla juridko. co mo qne aili s~ plantean probltm~s relacicnados 
cQn la aplic3cion d• la Ley" ............. Lú~ aspect:>s lormales de una sentencia, sus 
iJfeguJarldade~ '' vici<:s, la iudebida a:lllcacicn· ~e la ley penn l."el errnr •1 •preciar. 
J•~ pruebas y •ur. ;a injusticia <lel ta: tf), ¡>or nulori" llllt sea jlara el-reclarnantt, 
nada de ello confi~ura· las causeles de revisii.m: ......... ."(Sentencia d( 2 de sepliern-
bre de 1.95'1, G. J. T. LXXXVI, 197). . 

·•Como cada causal de r<vislón tiene su prueb<J ·~pecilic3, si el <Jeman:lan
tc nt• la produce, no puede pro~pera r l.a revisit\n qu~ i nt~n tt". (Re.iSiún, 12 de te
brero de l.!\58 G. ). T. LXf(XVIl, 195). 

5. k\ abun:lante' doctrirHl record ada ¡•ermite dedudr con ~bsoluta claridad, 
qu e la revisión de pro~<sos ddinitiva rnenle cuncl ui;los con s ellltncia ejecutor iada 
sólo es posible cuan:jo a cllü condur.~:a la cDncur(encia de drtermhHHhs circuns· 
tanelas ele htcho. ta.xa.rrvamente prHISI>~ en el artictrlo !'>71 de! Código d~ Pro· 
cedimienl~ Penal. · · 

t). Ya se Ita vislu, ~in em·oargo. que en el pr~seote caso el tlemanctant~ 
no se iunda en ning•Jna <le la s razones u rnuiivos conle ulj.l l ar:Ju~ en 1• di~posición 
diada. Y con toda leoltad así lo ~edara- Perv aspira a que la Corte ordene la re
,·isión d~l pro)ceso por<¡ue tn é~te "no se observaron las norm as propi=S del jui
cio, en cuonto ae ~ plicó una ley que no e~l ?b~ vigent~ cuan ~ u se hizo lo sin-
<licaciOn•, violándo¡e asi el ortkulo 21i de 1~ Drra. ' 

lnai$1>. e~ta Sala en qu~ la rev>s lón, tal rom" la conciben l• l~y y la d(>eltio;r , 
no puede ~ po>yarse en erroi<S Ue o'rden ju ridico, ya cun~utcan estos ~ la viol~· 
ciun tJ.e la lty penal sustan tiv~ o a 1~ de aqu.tlas normas que rigen el proced í· 
mlento , porque ambus e~cnws. en !\u orden, es1án edgiúos ~n caulliales de casa
ción por los ordinales 1 o·. 1 4u. del urli~u o 567 del Código de Proe<dimiento Penal. . -

Sobre el particular expresaba ;~ ~quivcca:nenre t. Corte en sentencia del 
12 de noviemb re de 1.943, ya citada : ....... 111 .:uestión ae la nulidad det procedi
miento, que en el recurso dt c~ sacló n ~~ll alla es:abitcido co mo Ull3 de lo s causal~s. 
resu!ta exó tica en el de re visión y no es tá. erigid~ por la ley corno causa·l d.e este 
6ltimv rrcurSü.,. 

Este es, por ?Ira pa• fe, . el c r iterio qne predomina· entre tos cxpo¡ ifores: 

"En la revisión los vicios que pu~jen dar lu¡rar a 1.1 anula~ión de la sen
tencia han de ponerse de relieve en rel~ción con siluac:t•r.es taclici:.s producida~ 
o n lnoódas con posterioridad a la re~oluc'<\n que se pretende ~-"ular, ml~ntras 
que jamás pu&d& produelrs~ por vicios o arror&s de tipo Juri(Uco". (Fenech: Dere<ho 
Procesal Pena, Vol. 11, pág . .560 • . 2~. E d. 1.952).. ' 

''Cuando una scnkncia penal ha adquirido la ot•l<lrldad de ·cosa juzgaaa', 
814S diSposiciones deb~n qued ar flrmu au nque la senlenc:a •pare~ca afe<:t&d>. d~ 
erro re$ o Irregularidades de lorm3 jler violaci ón de nnrma¡ procesales pre:cr ilas 
bi.jo pena d" nu!ida>d, o de errores d e juicic.. · 

''la autoricla<l ~ cosa (uteoda .., p,.!eMo, por tanto, bajo ·~ oo¡>ecto, 
como lo SIJprlrtJa :son otarla d• 1oda nul idcd ~n que se hoyo Incurrido an .. QI pr-o
c~dimiento• . (.'1-lantíni, c;p. oit., pág. 522). 
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7. :ii la Coree ordenara la rev i~i•)o de este pruceso, úelinitivamente con
cluida . f:Jndada en que. comv obsel'va ~1 actor, $t incurrió en. nul ldad, pnr n•) 
habe rse observadu la plenlt"d de las fornaas propl•• Clel juicio, ~~tari• creand<> 
uno nueva c~uoal cte re\·isión, arrvgáodos• ~si unx facultad que. de acuerdo 
con nuestra org.tn;zaci'On consUtl;don~ l. ~orre~pr:.nlh: por ltlüdn ex..:luslvo al le· 
gis tador. · 

11. F.s verdad 11ue' fas nulidades de tfpo supraltgil, ¡ior haberse infringido 
el ~reicu:o 26 úe la Carta, son el fruto <le una •latoración doctrinarla, pero su 
reconocimiento nn enlrafta 12 creación de \LR3 nueva. causal de cas•dón. pues 
1~ pertinente csrá prevista en er ordln~ l 4o. del .rli~ulo 567 del Có!li~ o d~ Prn
ccdimiento Penal. 

9. Las g'arontias con.<;agr~das en el a rticula 26 de. la Constilución llenen 
caba l e:i~•.cia a tr a~és de la citada causal <.le cas.o.ión, y presupo>nen, para su 
efect[vidad·, un proceso codavía abiertn, no un proceso d~Hnltfva'¡\ente rumina
dG pur sentencia ejecutoriada. La pres unció n de verdad de la o:osa j11zgada ~ólo 
puede queoraollarse, en ma1cria ~rl mina l, para próte j•r la irwcencla ú irrespou
sabiiltlad del conden•d<>. De lo contrario se des"inuw ria lo estabilidad lle los ta· 
llos judiciales, cuya firmeza es i~:nanente al oraen jul'idico. 

Fll!CtSJON: 

P<>r 1<> expuestu, ra C.Jrte Supre toa -S;;ia de Casación l'enat - de •cuero:lu 
~on el c<>nCtJ?tO del Ministerio Público y allminiMrnndo> ju5ticia tn nom bre de la 

· ttcpitblka y por autoridad de la L•y, NIEGA !.A REVISION de.l proceso que se 
·~iguiu toulr~ ~1 ~eñor Aifvnso Roorigurz Jiméne2, por el deliio de contrabando . 

Cópies~. n6iifiquese y devuélv¡St el t xpedienlt, · por conduelo d<l Tribu' 
nal Supenor de Adttanas, al Juzg>do de Qtigen. Insé rtese en la Oace1a Judicia l. 

\ • 1 ' • 

Sím6n Montero Torict. • Semuel B>rrionto• Reotrepo. ·julio Roncallo Acotto. · Hun 
bcrto 8Grren. Domín¡ue:t·- Gu.tta.v.:~ H r:ndón Ca..-irta. - Primiti~o Yergan. Crespo. -
Pi~>quinto Lf-6.D L . • Secretaria. \ 

, 

'· 
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H!:>!-:'ICIDIO. PRETENDIDA NULIDAD LEGAl (ERROR EN LA OENOMIII!ACJON 
JURIDICA OEl DEll10). INTERI'RE1 ACION DEl VEREDICTO. 

Motivos do impugnoción •in cnldato legal. No ~• p<oplo p<omovot "" dQbato de indol<.> 
probolorio, a travé s da' lo ca\.UOI 4a . o llnente o cuq1Uon.as de h~cho. T6tmh')os d~l vGr~ · 
dicto. Cifcunstoncla esp ecifico do atenuación se ñala do en ol a1 t. 28 dol C . d:> 1' . Lo s 
iu• c:et populc r• s deben ser cl-oros o l co lfhcor uno conduc1o panal .sornoudo o su f tJi~l-o . 

l. N o ea propio. o tuvé1 d e. l. eauul 41., p romover un dt L•te IJTobato 1io 1 

a tinente & cut.stionea de h-echo. sU'leep ti b let d • e.ume.n en c~..s.~ci<'n ao lo con ba
Je ea Ja c.ausal 2a... no aducida r ft la demanda y lh ) . d rnis.ib le c.uando s.e trata de 
juicio! c.on inte rvención de l ;urado. como re-pt:Jlda e lnslitenttmente lo h . .... di
cho la Col'te . 

2. No aparece qu~ ).,. ILitntencia impLI:Q.nJda eaté eh desacuerdo con lo, tér
Olino• del v<red icto do! juudo po rque la •i<• &aci6 n ht<.ha por é•to • la afir
m.acilin Jr: re$J)001-abi lid1d <a rtce del contenido que c.ou~pondf 1 ) " cir~un~ ... 
toocio e.tpccíltea de •t<:nuación .t ei..lacle en el artiCulo 28 del C. P . Y <.a<«:< 
de ele QOntenid;;. no ,61t) parque el jurado orniti6 referiue esprcnmente aJ el
taJo de iuJ, sustituyéndolo pur el. de irrclrg~aci&n, t ino porque parli nada aJudió 
al moti\'o d~termlnautr. cie rl ir.ho ~stado, que tendría que Sler, p arA 1., aplicati6n 
del articulo 21\, /a PIOQOCoci6n gra•e < inj •i•ln. . 

3. Aunqut- los jueces de eonci encia no sun r~q\l cridos po r la ley a ·u~r 
té:rmiDOS, ru.lahra:! o expre-sionct •acram entales; de todoc. modoi lu qu~ emp)et:n 
parA e.ahfi~r una detetminada eooducla pr::na1 cometida a t u juicio. de~n re· 
velar inequi~tm.;.a1nente y c.on cluidad ' • t alifit".aelón, que pennita .1 juez de 
de:n:cho la aplicaciúll <::$l,cc lfica de norma:~ p~nalea pertioent~o. 

En el caso qu<: 1c d~cíde, el tnitmo jurodo ratitieó su "'~r~dieto ~xpre~J.ndo 
que •?lo había querido recono~er huna aimple i ra o cóleu·. r&t ificac iósa e~tG. 
qu. pone moa de bu ha que 0 0 • ceptó J. circu nst•n cio d ( que trola el articulo 28. 

CüRH SUI'REMA DE j UliTICIA. SALA DE CASAC!ON PENAL. B•>gotá, 
·,•einlf de m•yo de mil noverienlos R<Senta y cualrt>. 

(Magislrarlo Ponente: l)r. G ustavo Reud(i n G t viria). 

VISTOS: 

P r"ocede la C<>rte a decili!ir de fo rouo el rccurao •xtra ordinario de rlnción 
n t~r pu~slú !'"' el ncusa<1o SERVlJLO CA V lEO ES r:SQUIVEL, C<>nrra la ~e~ ten. 
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' 
cia proleriJ.1 oor el Tribun;,l Sup~rior del Oi~trit,, jcdicial de )bagué el 14 de •· 
gostn rle 1.Qií3, ln<diame la cuai S< le cnodenó, cuma respm1Sa blc de l delito de 
homicidio, a la pena prindpal de 8 años de presidio, m<\.• la$ correspon;lient~s · 
acceso rias . 

1 o. l.os hecllns que dieron origen a este proc~so y que tavieron cu m?li,ien
tn en la noche de 16 de nnHt mbre de !.9~8. los sinteti za asi ellallo rtcurrid,.: 

u ..... U11 grup:Jo cie indiv¡duos in tegrado ·tntre ocros- on.r R~ f~el Tnrre5 lq~.1nr•. 
Milcia:les Caviede~Es.:¡lliv<l . y Sé:vuf<> c~viedes EsqHiv•l.estah•n lihando =icor en Ir. 
fonda rtel str1cr Joso Maria Here~•a sita • · corta l.list.anci" de 1:. ca~" <le la lanlilia 
S~nchez Rlvas. Do~ uaD~ iAtJures de Ismael Riv~s de nomllrcs Luis Al berto Villarreal ,. 
Guill.rmv G olm;in llegarron • la f•lllda de llere.dia y enlrc los mrn·cf >nad<•s trobajo: 
dores y servulo Cavi~des, se suscitó un luhte: diSJ)usro IUafizad:, tle in.i•JriitS, if'ISUI 
tas y desafios; ,,,S premt ol<ad<~S v m .. rreal y Gutm~o St fueron ¡>3f(l la ('aS-. ri e (s· 
mael Riv:.s e;¡qui\1:1udu umt ¡:,tsih;e riña; m omenh)s •fespu~~ y ruando los 1raba· 
ja1fort-$ ViUar re;¡l y Ouzmt1u st disponian a comer t n la cllcina dt ).t f'..3Sa de Ri"a~. 
llegó Strvufo Cavi tdeS )' r:.$l riU¡, n ln uua pein illll H: AviJI,l :u.ú c·:mtra Vtllarreal y Gu~· 
mán a darle~ p1an; GutmAn lo¡¡ró r•lugia rse en """ ele las pitt>s d< lo cas•; 
en camblto Vill•rrcal salió enrroend" esquiv;,ndv la l)er~ecudhn de Servtl!o Cavie· 
des y yt ndv en la mit~li l ele!""'¡(,, es~ucho unos .. <Jisparus a .:,)n~c:-r.u~nci;a de lo!\ 
:uales lué herid~. y resulto m•,,trt• lo scnnra N,;lleli~ Sandltz úe Rivas, q1den se 
encnntrabw 1"11 esos mnmtnto ru la CíJCina de 1:, casa'!. 

2o. Perkt-.:ionada 1~ inve•ti~ación, Ju ~gt> •le ofr ~1 conceplo d~l Minis teJio 
P ilblic,, y &ubsanar ;, nulid•d d•ere:•ri• pür ~~ Tribun;.r. el jc1.j!a~n T ercero S:~ · 
pe1 i.M en pro \'idencia rle 25 rte jun!u de 1 ,961, dísruw 2brir causa criminal " y 
por In$ trllmites en que inlervle ne el )l.lrar.l') P"pular ~oinr,, Sérvu lro Cavledes Esq•!i· 
\'el ..... , en sn calir1ad de irnicn :1utor miittrial el\ ·el deritó de hPmlcCt1io :simplemente in· 
lcn<.;i1:•na l ,,) mrtidn fJl l;t p~rsona de ~l)helia S~ llChez de ~h·as qu e aefine \-'san
,·i ona el Capitulo 1, Tilul o XV, libro 11 del C. P., llevado al c~bo c1el modo. en 
el lug .. r , fecha y h,;üa im1:.:Mh.J:\ en la partP 11')(\f jv.t cll"' esta ¡)IOVide:n('ia y en l.:~.s 
circtui.U>ncio• cf ich••~. (folins 17 1 a 177 del c·uadern·u princípat). 

Jo. l.r~ me m:i;Jnada re.•mlución fué cnnHrmad~ por f't·od quern e; 4 •1t ahril 
de 1.962. h~cieudo oolar el Tribunal que e l lledt•' i·r.puta..lu • Ca..icdes Esquive] 
ntrtee las tar:tc~tr(Siica~ de un hom1cidin sirnple.manle intencional. sin la aCenua· 
Ció:l rr""'" en el •rticulo 2/\ <.lel c. P. 

4n. Cc¡n u(aSIÓII de la vis l:< oi1blica :1~ la t~usa, al jurad<> le lu é propuesto la 
cr:rrespondicnfe cuest11Jn. de rtC•'erdo cnn !os l~rminos del auln de J")roced~r, )' el 
' 'ti"edich• prc;ferido lué de e~c tenor: · S i es re~rons•nle. pero en eslado 1e 
iodlgn acio)n' . (folios 23fi <ltl cuaderno p<i n ~lpal ). 

5o. El\, desarrollo cel vrreJiclo el rulgado del ronnc•lllienlo diclo ~~ SCII· 
Ienci~ de ins tu1c1a, en la t~u c se imptiSn ;JI acuSl•'lO fa pena minimR pre1JiSta eon 
el arlku lo 362 d•J c. P., •·ya U lit en su coutr a 110 aparecen <:wllprnh~das c>rcu ns· 
tancias de ma~'cH peh~rosid:uJ, ~11 C(tmhio sj l :t~ de menor peligrns ida<J, -.:ornu s11n 
~u ouena cnn.:tucta antenor y 1~ embri>gll~7. vnJu~laria e u que se entQntrab;r rn 
·el montfnlo de comeler el delito". (iol;o s 249 del cuaduno ¡:"ioc1ral). 
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6o. La nnteríor resolución la cnnllrmó ·d ad quo111 en El f.aiJ•) qu• '-ho r2 
as rn¿leria dE l recurso de ca sad6n. 

DE,' IANOA DE CASACIOI\: 

Den tro del termino legal, el doctor Ernesto Lncena Elonill~, obrando comu 
apo<!erado 1de Sér>·u'o Cav iedes, formul ó 1• demanda d•sl!nada a su st~n tar el r~ 
cu ra&, en escrito que obra de lotios 13 a 23 del cuaderno No. 3. · 

El libelo, que cumpl< todas las condidones form aleS, apa rt• de contener 
una relación de los hecho~ y la re~ena je la actuación procesal, fundamenta la im' 
l>ugrración del lallo en 'las ca•rs~les 4a .• 3a. y la. sel\af ~das tn el articulo 567 del 
C, de P. P .• con la adverlenc¡¡ de Que la ultima ~e invoca subsidiarionre nt a o Comn 
consecuen te de la la. 

Causal 4o, "La sentenci• dlclnda y a•u&ada -expresa la denra nd•·. es VioJa
IGria ~e la luy proc:edhnentar, porque, se dictó en un ju¡cio viciado d~ nulida~. coo
! h~lente, lal nulidad, en que, se incurrió en error relal iV\1 a ,a defiundn¡¡ción ju
rídica de la infracción, cauo<al de qu e tr ata el numeral 8o. del articulu 198 de C. de 
P. P. aplicable a toda clase de juicios penares·. 

La demnstración tlei cargo la intento el Seilor apodeudo razonando que a 
Caviedes &~ le juzgó •¡ro r un delito s implemente inrendonal, cuando, en rig<Jr, de· 
lo que se trata, es de un I!OMICIDIO. CULPOSO y nada más"· 

La apreciación ~onre la mn<t~lidad de la infrocción qu:ere ~educirla el írn· 
pu~nador dtt cnnfenidu de la conf•sión del acus;o do y, en consecuen~ia, de nn 
estar Pro bado en el expedíurte • Et. DOLO POS ITIVO (1 DETt:RMINA OO DEL 
HOMICIDIO, ni siquiera el DOLO EV r:; NTUA L, yo Que, Sérvulo, hizo dispare>.• • 
'fa toca', sin dirigirlos contra determinada per son~. y es un hecho demostrado que 
la señora Nohefia, e<laba en la cocina. y él;a seguro salio de afli, al solar, cu~n
do SO:rvulo iracla en forma r.1aquinal disparns a l •ire, o hacia abajo, como ~1 dice, 
hl~iem!o redbido uno úe to.le.s rliSparu la expresada ! elloro". 

Cousal :;.,_ Sosliene el acusador que en el caso do autos la ~enlcncia eslá 
en desacuerdo coo e l nredid o, y abona p>ra .xplic• r su aserto c~laa cousidc-
raciones: · 

"El jurado •1 re~pon der el cuestiona rlo propuesto, t ll ntesló •Si: "SI t::S 
I<ESPONSABLE Pf.I(Q EN 'ESTAOO DE JNDIONAClON" y pedida aclaración, 
•gregó, que ' •ESE t'STADO IJE lt;DJGNACION LO CONSIDER.6.BAN ELLOS, 
COJ\-10 UNA SJ,\IPLE IRA O COLF.: RA". 

"Cuando un jru ado po;¡·•lar res¡¡omle que un ag<nle acti vo <1e un delilo 
obró En esta(!o de i:ldign~ción, y luego a ciM~. que ese tSiado signlfic> un eJitaGu 
de IRA O CULeRA, es p~rqut, enconlr ó bases cienas, para deducir ese ~•t•do 
psíquico an :a persona achran:e •n el delito, Y Si dijo qut "'" IRA O COLERA 
son lo~ autos, los que det•roninan si esa ira . o :·ólera fue justificada ~[u e luten$a 

''Volvernos aqui. a la' con[ e~Jon.de Ca vi~<le~. hechit en el ra reo cnn suhu mano 
Milciadu, y allí, el nos alirma, categóricamen le, que :u~ Y(Ctima deun ullnje al 
lronor de la 111adre, ul lraje, que es el que siempre provoca •n el o!tnl!idp, 1111 
GSia~o de Ir~ n ~<:\l era, que ~s j!fs to. ~ ir¡l~ll§<' ~n toda~ la~ oc~sipne5. 



20 de M~yo de- 1.'164 SAL.• 0 1!. CASACION PENAL -51:1 

"Considero, QUe, una L"alific.ación como la que hiz.o el Hj,tris11 en e&tr ca· 
SO. no puede QUedar sin efecto 1•1(•1 <1 jurídico, ya que, l> adiCIÓn, U cfua, al 
otirm>r una IRA O COLE~A. que st¡:ún lOS auto3, fue pruv'>C>d• e iusto (<ir.) 
e inle•:S•. •s decir, Qt< ~ apii:ando 1> l¡ler• liúo<l tle l articulo 28 del C. Pen; l, se 
tra'lo de· una mA !NTt:NS .. CAUSADA POI( GRAVE ~: 11'\JU.STA PRO VOCA· 
CiON,' porqt•~·, el .¡>roce>ado, en su confeSión, que es y lione qu< ser iodivisihle, 
nns ha dicho, <¡u e lo injuri>roo~ en el hnnvr de la rnadre, y a si ~parece . que esa 
injur¡a, .causa una I~A INTE:'>ISP. y <1 ue fue ~aus3da pur ¡¡ra ve t' injusla 
provocación de aquellos trntJ•jaclores qu• se . relirier<'n en fa tlen~a ~ posterior· 
niente ~ Caviedes u esos terminas lnkuriosos·. 

' . 
" ····· : ;;:"! :···: . .• , .•••• •·••• ·•·•· •••• l-·· .... ..... ..... ..... ......... . .... .......... ..... .... ..... . 
" VolvieMn al caso de Cav:edes, encuentro, pre.:iu mente, pur lu acaiJ•do 

de ~-tJpon!·r. -que, le. .se-ntem:ia ;ct;:u!iiada. no ae arno!da o no.cCincuerda con el vere
oitl o. !X'!I.{tle. 1~ '•SJluP.st~ del jutado, tue reconocer la atenuante \1~ que fr• ta el 
.rl. 28 del C. Pt n., l. y el ia lla<IM, 1> de~eoelló y condenó por homid dio. s imple· 
mente vnl ,rntari•J, descor.ocitndo h• a tt nua nc~ a tJUe t i en~ dfrt<: ho e( Sr. Cavicdes. 
al regular fa pen~ aplic«ble" 

·'Con la citatla .atenmnt•. Cnvledes ienia derecho a uM rellaja, o sea. qut 
en lu¡:ar de lo& O.CHO A.:'>IOS a que fue c:ondenadn, como homicl<.lio simplemen. 
te intencrnn~l, tenio y tiene dtrecho, a qu~ Se le reconozca la reb~i<• del "'ficulo 
28 del C. Pena l, pa;a qce "si la pena qu•1e rebajadx a T REINTA y L>OS ME.· 
SES DE ~RESIDIO en IL1ga r de aquellus OCHO AÑOS. 

" Por ello al violar 1> s.ntencta del Tri bun~l. (;u< conlirrnó la de primera 
insland& el arliC1Jio 28 del C. P. ese incurrió en la c~ asal Ja. del articulo 
.567 del C, de 1'. Penal, porque, se dicló una senlencia en desacuerdo t~H el 
'cre:licto del jur.1du' . 

Causo! lo . C~>mo y'l •• ano ló. 1 ~ violación de la ley prna l su~tanliva se 
~ace ctepen:ler del · nwli'" previsto en el ~ruina l l•rcero d•l artfculu 5()7 del C. 
de P. P .. entendiendo el impugnador que se ''violó el orlicu lo 28 d.el C. Pcn:ti, al 
no aplica r! !), y~ que d procesado, lenl:t. dtrech(j a esa rebaja~ r-or la ¡¡1enuante 
recon ocida pM el jJrado po.p•JI•r al r cs~•o nder al cuestionario", En •~1• forma, 1• 
de1n1nd• ptrsi¡: ut qu~ 1• Corte "entre, como c.~ns•cnencia a reformar el lallo y 
de!etnllnar 1• pena r¡ue en realidad le co, espon:le a Cavied•S, s~gün la respueS(a 
del lribm!al d• l pueblo'. 

lll::SPL'F..ST A DI!L ,\111\!STF.RIO l't;J;lJCO . 

Para oponerse ~ la invali:ladón del fall o el selt or Procur ador Primero 
Delegadl en lo Penai •elula bs planteamientos del de:nandante en la siguiente . . . 
form a. siguien'1<' el orden de la~ ca·.•sales ~lel(adas: . 

Resp(~t9 a la ¡¡rclendida nul:dad legal (error •n la clenominaoión .iurídica 
del delito) atina•l~mtnlt. observa qt•e nó· p~r tratar.<e de "" dcllto aDerranlt. (•rr. 
14 del C. P.) la condu(:ta del ~cusadn fné sinlplt <nenle culposa, pues es UR hecho 
evid•ntr que la acdnn del af.ent• M disparH el arma iba dirigida cnnlra on trr· 
cero, pero oliró itllencíonal o voiu•tfarlamente. 

Asi :a.~ co3as mal put :k ha bl~rse de homicodio a filufo de culp i, problema 
este que b.a inatartcias ( xaminaron i espado .1 1 ·:a•aHr.ac· dtt fondo e! pr-xeso y at 
proferi r la5 •entencias de primero y segu n.:fo grado. · 
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En cuanto a la causal tercera, ~1 cohborador fi~c~ l ar¡:uye que 1• dtm•n
da car~ce de lundamento ~preci•blc Y" que el jurado, • qui~n las portes iluatrE· 
ron sobre 1~ clrcuns tanda amlnorante dtl ~ Stado de Ira causado por gra-. e in · 
justa pro vociCi6n, d•.l!atend i<l el pedi mento en u te pa rticular para conoi;in"' e n 
el vere dicto, siOit!lemtr.te, Que t i acu~a cto había obrado ~n • stado de indign¡¡clnn, 
termino quo aclara ron txprtsandu que !o consideraban c·nmn ur.._ simple Ira Q 

(GI~ra. 

Sobre el pulicuiM ~onviene tr,, nscribir et cc•nc~p to de la Procur«durí• . 
e n lo pertinente: 

"Y no se diga que la respuesta q ue dura nte el juicio público dió <1 jura. 
do, se debió • qu e las partes no supieron ilustrar el criterio popular .. 

":"ooe>. porque en el curso del debJ ie p·:tblico. no súlo de p?ole ctel Jden. 
!l'or del proces•do sino de cuQ nla dtl Ministerio Públ ico se tra ;a a eSp•cr<> ~o 
bre el problema. 

"En electo. dijo t i seflor Fise¡¡ l: 

"'Podría plantearse la ira O el irJte.nSO dolor, CAUUd·O f)Of 0rave • inju~ta 
prvvocac;ión, pero esta. aleuuante no tiene nfngún resn:Hdo prCtces~l porQue rl 
altorcadn suscitado en la fo nda de ll tredia entre el enc•u sa·j o y Vili .rrt•l r• 
habia pas.1do cuando se suerdlerun Jo-~ he:chos.Y por cnn5iguicnre tol tm:ausH1o 
no obró en ~slado de Ira n d• inten•<> d•>lor. causado por gravt e injtt~la 1"'' ' 
vca:.-ción. Obró en es ttJdo r1e· ira, ~!!rO e~ta Uni:::an1en1e slrvt para gradu.-r ti\ 
pena y no comn nlenuanoe de. la respo n~•bilirlod, ya que 1> ira sola fiO c<>nlt••• 
ning1.1na alenus.nte'. 

" Y rxpu~o el s n)or abogado lle:e.nsor: 

"'Si oxisle • lg un• rcspnnsabi:idad para Sérv~elo Cavieú~s t-:aquivel, y r n 
ca•o dE no ~c•pt~rse que "~r(\ en le~ilima rlelensa de Su vida () del hnn":, OS· 
la se encuentra enc•j•d~ dentro del u lado d• Ir~ o de intQns<> r:olnr. '""~'~" 
por grave e Injusta provocación de qut lt:é víctim a por p•rte de l tr~h>j•dN 
Vi .h.r real... .. Para u~rmtnar solici lti del lu ríl dt; c.we al coru~s1 a- el c: \leliit iun;.rio. 
In t icieun dicien do:_ .. y ~onoo subsidia ria, qco respondieran: 'Si e~ u sp.•nsabte . 
l)t ro en es1ado de ira e intenso rtolor, c.au~ado put gri\ve e inju.sta p:r,vonu..:t(tn 
y en riñ::t imprevisfa'lt. 

''Siendo ello asi, el veredlct:l, m e l cu al se habla 1ft un e~t•do :Jr ln,il~· 
nación, en ve z de 1~ ira de qu• le habló t i Monlsrerin Publico o de la i ra u an!tlt · 
sn dolor causad o por gra v• t injusta provocacinn, de Que les t rató <1 S<-ñM dt· 
lensor, <lió lugar a <lu• el senor fl ~ca l , eón un verd>~1tro celo por qu -. qu c·J•r. 
claramente expresajo el talln de h-chQ, c>btuvo que~se "'""'!"'~ el juicio pi<blic" 
a fin de que H lararan le>~ jueces de 'onciencla su vPredicto. 

"En efecto: 

_ ·• Et sennr juez reaou.ló la audiencia r t•yi> el vue dicf·). Concluí~<> leo cu¡¡l, 
y eshodo preSente el sellor fiH~I. s oli citó dtl juraao que aclarara el v•reC1 ict~ 
en el ~entido de expresar que si ese c~taáo de indiRn~ci!ln, In cnn•lt!erab~:> ellni 
"" mo un estado de ira o de inlcnso dolor c~us•d" por grave e lnjust• provo.ca· 
cl6n, y los set1ores Miem hrns del )u tndo, respondieron: 'Qu• t st e5tado d ~ in · 
dlgnaccóo lo ~on sid•raba n ellos, como l'JI~ simple il a " cóter~ · . 
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"Asi las ~osas, la int~rpretación q"~ ·el S<üor demandante :e dá "J !~He 
Pn conc:enciJt. nu ~s d~ r~ctbo, ~·:. qu~ ·~1 eh!cto l<'gdJ y jttridico• del mismo lzU.:1 
tpe JebiJ~t y sanarnente· reeonocido y 'lplica<lo pur In~ ialladores de umt y utra ins
l•n<·i<~. Lü prnpio o~urrio .al prúlerirse la sentencia de una y otra in~tancia". 

Acor<lc .:on el crilerio expuesto e11 hHno a la c~u~at Ja, •1 disiingui·jo co
Jahon dor Fisca 1 t' s1 i 111a que no es de tt·cibo Ja ca•.ts~J 1 rt ., invocada ::;ól o culnD 
const:L'"uen t~: :ie aq u~J:a .. 

CONSHYSR.\ ];. . .>, ,COilTI':. 

1 o. Para desatar el recurso de casa e ión en el presente caso e o lo• ·na Il:C
~.tthrii:l, bien pc--.:irla estar~e la Cort~ a las razone~ expuestas pvr ~1 ,\1inisterin 
PIIIJiico en su concepto de fondo, pues bien claro resulla (Jue lc·S rnoti•os de im· 
~ugnación akjl,adus ¡>OI' el den~andanle no lieiteu as'd~ro teg~l. 

En el•ct•>, el _iuiciu no a~olece de vicio constitutivo de nulidad, y men<>s 
aparl.!ce qt:e Jas instandaS a f c::di ficar el prO(.:~SO hubieran inct•rrido en \!HC r a] 
den oú1 i 1:ar JuriCi~~me 1He la inJ racc:ión. 

2o. No es propio, a traves de la cau:!lal 4a., prumover ·un Mbale de índole 
prob;,to,io, a!·.:¡ente 3 cuestiones de heclto, ~usceptibtes de examen en casación 
~ók• con ha~e ~ n la "ausal 2a., llu aduci dl en la ueut anda y no a~rnisible en a ndu 
>.e t.-ata de inicio! con intervención del jur,.do, e u :no re pe1i da e í nsistentemenle 
lo ha dicho la Corlt, 

Jo. No ap~rEce ,,ue·la senlencia impctgnada esté en deslcuerdo con los ter
mi n<>s dd ver e ~.icto del i urado pcrque la agregació~ hecha pur es le a la alirma· 
ción de responsabilidad carc~e del COntcnidC• r¡uc correSpilndc a la circUnSt<tncia 
~specíli::a de a tenuarión SP~ia lada en el artio:ou lo 28 del C. P .. Y ca re;: e de ese con: 
lenidc•, u~l Sf"~]u porque el jurado omitiÓ referirse expresamente ~~ estodo de ira, 
sustilnyén:l.,lo por •1 d• i~dignaerón, sino por~U• p.ra n•t1a. nlndio al ntotiVn rle
l~rmiuant~ de <liebo estado, que l~adría (1"" ser, oara la aplicacion del articulo 2B, 
Ja provocación grave e injusto. 1 

4o. Por lo :ienlás. aunQU~ l<lS jueces lle concieDClll Dv sean t equeridos por 
li l.• Y a usar té~tnino~. ¡lal•l>ras o exp.-esione~ sa.:ramen1aies. de tudos uwdos l~s 
e¡ u e etnpl•e n para c~lificar •>na tlelermi nada "ond u~tll penal s<>mcti da ~ s:• jui~i o, 
de be u revdat i neqnívocamente y con el a ridad ln· cnlitica6i.Ln; que p~rm!to a 1 
juez de d~ rech" la aplicación especifica de normas penales pertinentes. 

, F:n dcaso que se de~ide, el'miSmo jura~o ralílicó su verediclú exprtsando 
que· sól<1 habi~ querido recrmocer "una simple in• n ~ólera• (folio 240), ratifi· 
cación e$ta que pone rnás de bulto que no acep;ó la circ~tnstancia de ·que tra~a 
el arttcu lo 28. 

. ' 
· ~o. L~ 3 r1!edor indica que nu pueden p rospe·rar 1 a~ ca usa 1 es 4a. ·y 3•. invoca· 

das como ¡>rind¡>al~s. como tampOCI) In la., cuyo exítu aparece ~ondicionado" la 3•. 

Se procederá, llrtr tanto, de acuerdo con el ariículD 569 del C, r!e J>. P. a . 
desechar el recurso;~ _interpuesto. 
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Por lo expuesto, la Cmle Sup" m• · Sa la Peota l- , oído el cor.ceplo rle ~u 
c•.,lab~ra do r Fiscal. •dministran1,, ju~licia en nombre de la República y PO' .aulo
rid•d de 1• ley, LlESECHA el recurso ae c~~ación a uu• ~eh~ hecho mérilo y 
ORDENA de\•ulver el proceso ~1 Trobunal clo origen. · 

Cópiese, nolifiqnese y do~ué lv~ se. lnscriese eo la Ooce1~ juolí·:ial. 

Sim6n l'v1 C"' l'\tcro Tarres .... Samuel Ruric:nta' Reetrtpo. - julio Ru nc.~Uu /\costa. · 
Humbti'LO Batrera DomíngUt:/ .. Cu3tA\'V K.end5n Ga,•irla ·- r r1milivo Vergaro Cre$• 
p<>. • f' i<>< ruinto León L , -Srio. · 



HOMICIDIO. INTERPRETACION CORRECTA DEL VEREDICTO. 

El auto de proceder, el ve.-Gd•cto y lo sentencio forman un todo, en .,¡ cual ésta no es 
otro coso que ·uno cons~cuencla de o~uijllos. Motl•os de e•enelón de •espo"sobili· 
dad. ole justificocion o de atenuación que el Jurgdo afirme y que el Juez debe a
coplar o rechazar. Nf>cesldad do defensa da lo vida, dol honor o d1> los bi~nes. Ve
redi~to~ qLJé ér'l a~a.ri&nda 'SOn eonlfodietori.:.s. Existeneio ju,iditQ del delito ·en la le
gislación colombiana. ReconocimieniD de lo roolidod proc.,sol por al Tribunal P<>pu
lar. No sl~ndo controdlccorlo el verediciO ol Jue• de derecho no le qu<!do otro comh 
no oue o.eQtorlo. Cousales 7a. y 3a. de ~as9~icln. 

l. Pen Íqtf!rpreta.r correr.t~lttP.nte un vered•cto. debe estarse, no a ]a re&· 
puena en tí ru.is1n~ <<>nsidera.da. c.o~ pl'escindeneia del proceso, Sino a aqué:
lla. p~ro en a.rmaoí« con l~:u demostraciones heChas denlro del juieio, 

El auto de prote~er -se ba •firmado. traduce el heoho delictuoso inve.
ti@ado y •eñola .1 mi.,oo ticinpo la• circunot•ncia$ que puedeo modilicar 
la re•ponoabilidad, en la forma en que deben ser· eitpue&ta• al Jurado, cuan· 
do se trah de j uieios c.on la intervenc.ión de éete. El T rlbunal d'= .;on~icn
~ia.. e • ._. vet, a1 ciar su respuesta, e'tá en la ob[iga~ión. de acom<1darse 3 ld 
evidencia ·P.TOce~a 1, para que aqukl no aparezca. injusto. o .:ontraevidente. De 
no oer asf •l '"'edicto no mer..cerá el acatamit.nto del Juez de derecho, el 

. '-lue puede"l,.cor uou de la lo<ultad 4ue le conlier. el art. 537 del C. de P. 
P. La scntcno:ia. finalmCntc, tendrá q'te acomodarse a ·.l~s prevt•ionet del 
auto de proceder, eD CalO$ no t:omelid~ al Jurado, o al veredlcto, ·~uando ha 
.actuado el juez de be~ho. De don.de .. u~ d~spr~n~Jr: que Antn .4e rrnr.ed~r. 
veredicto y 1entenda form•n un tocio. en d que esta no es otra co~a que une 
GOB$CCucncia de aquéllo1. Por tal raz.ón te dice que el · t.ieredlcto ni) puede 
estud¡arse aisladamente, :.ino de !;l~Uercla ~on lu demol'I\Hu:lon~~ ptocct~lct 
que ~tl ·auto \'D~11torlo cotl9agr6. y que la tenten~ia ha de et:tar en arrnonia 
c.on aquelln premitas. 

SolfJ a:!li eerá posible determinar exactamente qué fue ~o que qui\o decir 
et Jurado, culndo tu apreciación eS crróne·a por oponerse a la evid~nt.ia 
proeen.l y cuándo el veredicto e$ canhadi~t6Tiu, pues obrando contra toda 
ló.gica. aquel euerpo neKÓ y afirmó al mismo tiempo l. <":ue:~tión qu~ fue 
!ometida a •u prudente arbitrio. 

F.o ••i como ol le¡¡iohdor qui •re que o e acepten por el Juez ln• mo
t11/0$ de cxen~i6n de respor,sabltidad. o de justificacién o de atenhacl6n que 
ol Jurodn •firme, •iempre que ello• tengan algún anclaje o uidero denrro 
Je l11t p.tgínas del expediente. O en taso ~ontratio, que tale3 ~;ircqn$tancie 

./ 
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Aminora.nh::~. de lnimpulilhilid~:~.d o· de ¡rrespon&,_haida.d, se de;:¡eelten., J que 
el v•::red;·r..tn que la~ AfirmA se rcdnLce. pur oponcr!e a la cv~dencia proc.eu.i 
u por ir elaríl.mente contra la itu:l;c.~a que debe presidir las d~cisiones judl~ls
leJ. 

• 
Si~u~.endo e~ te cnteuo, d; jn r.~ta Cnrpour.lón alguna vez~ que afirmada 

pc:.r d JuT::~odo 1.., rlr.fr.n~A dé': ]a \•ida, en quLen dió muerte a un holnb,e, ~s a1 
Juez a quien c.arresponde decir si esa. defensa e:r. legal o legftima. esto es, si 
r.i]a s.e ac;o:nmJa e las. prevfliÍOnt::s de 1 Jegjslador, para que plleda sr-r <i<;eptada 
coooo una causa de ju~tificación pn~iti,·a .del llecl.o, y !• tales. pre"1siones co
nc::sponden a la verdad ptoce~al- J::no, porque la ley no habl6 en ningún mo
mento de delensa leg;l;uw, y nu::pclonó so lamet\tP. 1& necet.dad d.eldefen~a dr.: la 
vida, d.J I.OOOT <> .J~ lu• b IOO<S0 ell e) numeral 2o. dd OTI. 25 d•l e p, 

En e~ ~;uu de .. ·eredlctus. que. en li'J apariende, son contra.dic.toriot~, dr:be 
seguirse la misma reSll•. pur:' se ,s;¡brá ~\",1 • i ~1 Jurado, en f urma. por demás 
torpe. quiso afirmar )' negar a La vez un hecho. u s! por el cnutr~rio• loB te,;r
minos en qur: rr.dac.t6 1U re:<.ptle5t~. son c.laros ~n su verdodero enteñd¡miento~ 
~omo que vierten, al campo cxt~rno. una op.nlóP 3~rl-. $.f\C~da de: lali proben-
1.&S j alcgacioflt:S. reuuid.u dt:ntTO del proceso penal. 

Raslc pen6aT 44ue, por lo ~e11erel~ los miembros dei juradoson persoruts se
rias y comtienteS, (.6par.es de di:o~ün~ulr r.ntr~ 'o huertO.)' ln n\.al<•, cono~ed.n· 
res dr: ~o que fo:wo1·ece el orden socia~. y de Jo que lo destruye. aunque no 
tenwm Ja plena r.apacidl\d <.le Ji~cr:rnimlenlo juddic.u, que la da, y oo siem· 
ptt:1 ]"' JeJicaclón ·a' ellud•v de las ley e$ y al exillrnen de su c.anteflido e!!pi
rit\IEtl y humano, 

2. E:. evid.:ole· que el llombre, al ol>rar en clelen .. de su vid• '" de su 
int~aridad I íeica 1 amenaz .. da, ~o h<a~e euh p~e••CJ co.ncieneia de su obr .. r y cl."'n 
ple:n" pr~vi!'ión dr:l rt::mltadn. F.n otros términos: el qut: se defiencle. C.nDI)Ce 
el hecho que se ejec\lttt.. pre\·é ! O!. rc~uhado~ qll~ dr. él p•Jeden C4:sprendcrse, 
y flO obttante, quiere ese hecbo y quiere ~SO$ resultados. Es dec(r. en el 
c¡~¡mpo t:xtcrDu, en Ja 6par-~uela., C(ltnele una fe aquellas activld,ad.es pre\'.t• 
tas como infracclonc• de la. ley penal. E~ acto -se he dlc.ho- tiene la r•"pa· 
l'ieneia del delito pero no ltt t~.nt~c.La •·. 

·'La i;.Ondictón que d.a. 'solo ap.:i.riencia. de de~ilo, pero qu•: excluye lA 
:;uslanCia dellc:.tl va, consta de dos m~ntfe!t8C¡I)nes psíqu ic:u: una negativa, por 
lalta. de lntenclOn (no haber pr~cedi.lo contr11 el derecho), y po~ltlvs la otra, 
('.on intenc.ióo, p~ro legftlma (haber actuado coo arrt-~lo al r.lereeh.o)". 

Se tiene así ]a exención de responsabilidad, o iustificaciótl negativa o 
omM de inirnputabi .. ld~d del h~~ho, porque no se .a~tuó eoh\ro (Jerecho, y la 
~us~Hieaci6n propia o· posi~iva porque el agent~ obró conforme a dcnecho. 

o~ utl'o l¡sdu, p~ra que el deljlo tenga existenc.la jurídica, en lit Jegislaci l)n. 
colomb¡ana. es preclso ~1ue su autor !!Ca ; mputdblc fisice y psLqu-~amente, de 
•ccerdo con lo norm&ción del art. JI del Código Penal, ••to os, que de él 
pU<:da predi~~rs( en acción (omo ~e !U c;al,l!a H!lCa y psÍtJuiqt.. 

Asi, pue,., que quien d:. Jñ\lc:rte i'l otro hombre, con el ánimo o inlenc.ión ho
midda comete, al menos, en el eampo externo, un homicjd~o y debe rel!pon.der' 
d~ 31J oLrsr .. En e~ 4:-ll'o de awLOJ, ~l reo dil) JU\Iertc R \lno )' eau'ó ie,loQes a 
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otro y ~•to ~oo el ptopós.to de cometer amLC~~ de!tto:s. l.uego, podia seña ... 
t5.uelt> como aulor rc:tponsable dt:: homJcidio y 'esione&. Solo (tne al explicar 
stJ c:ondu.cte. eq, juic;(\, t{r:mo~tró que .. 1 cometer aquello• lteC.hos, 11:: habJ., \')do 

w la neu-sida.d dt defendCJ' su v¡da ach u1l e io iu!tan1c::nt~ amenazad&, por quie-
n~ a la posttc rca LJhawn ofend i-dos. . . 

Aquell;11 ale~ó\da •ituociAn 1 de neeu idad de delens<~ cQrrespuc•u.ila ~ un 
·~•que • l,. inJe¿ridad u,;ca. actual e injusto, y la reacdón, lniusta ~n ap.a
ricncie, fue vida <:omo proporclunada ~t• l,.,jcti\•amentc a la ogres.i~n. 

~. Cuando el fun do q~~<: na eo 1& nioo en la t;.,nci~ del der«ho, clii •. 
·que el· procesado H.•f e• rc:<>?Onnb!e" , a[ircñó pal$dluamente 11' eústen<C ia de 
Ull hecha · •noettC y lt":.!lionet- COtnct~dO C~ll intt:l'lci6n pl t:M, 'j a l D.QCegar ''pe 
TO t:n legítimu defensa de ,.., v•da". se n..nló ~~ ~i•c:•un1tancia j"stt1k:!'tiva en que 
aquel hecho. imputa~le al !llnrl;ti:tda. 5C hab;a cumptiJu. En e!ltos 1~m•inu:s, 
te reeonncifi la rea1id.,d prOCe$al: Ir.. iip3.Tienci.a dd delito. pe":ro no h .. •ut-tancia 
del rrii•mo. 

Y no se di~~. en e1tc c:-.so, ctue d Jo ti. en · t u rc!lfHJe3ta. " fi rmó 1,., res 
ponsabllitleuJ y. al mi&mu tiempo, lA t\egó, ,,orc..¡ue en realidad, lo que hizo 
aqu~l fue afirma.r b imputab;lldad p~t ito-tisica dP.l protel'ado. como aulot de 
homicidio 1 letion~~. )' ~<eñaJ&r lvt!RO que. al c:umplir' IU acc.Jtln, habia attuad1> 
se<:Vn<lum jus, cotp es, en <i<:f•osa de UD derecho '!UC 1. ley proteye.. 

4. A l acephr que e! "eredicto .dd T ribuo'i Puptihu afi rmó 1~ im¡>ula · 
btlidad ¡')!lit o· fisica del procc,ado ~n la cansunttacl"•l de ',os lu!lch.os delic
hiOSUt, e indic::6, at mi•mv tiempn. la ju.üfleaciófl' ele eUo'• por haLcr obra
do el ·~c:ute eo dc:ren'l6 d<: S-u .,.¡Ju , rnaJ podría decinc que la aent~nr.la Rh. 
solutori• n.o c:rti en cootorutQ.cja can la respul'!:t.t"1l del Jurado. P or el contta· 
cío, no t iendo "cont radictórlo el tet~itto, aJ Juez d e derecho no le qu~ O · 

t1"o camino que aull'lrlo) como en realid!l<~ \o hiz:a . ~ 

CORT E SUPRE.\ÍA DF.: JUSTICI.~ . SALA DE CASACION PENAL .BJ~o rá. dGct 
de junio rie niiJ n t>veclenfos se~en1a Y· cuatr~."t. 

(~\aQistra d'> Pun tn le: Dr. Samuel Ba11itn1os R~treP<J). 

VIS TuS: 

Cvn!ra la H o1encia <l< 1l de scpli·,fll\lr c de l.flli3, •b•olu1oria de J•><~ 
Orou:o. o jose de la Cruz Uipez y prol •~ida por el T rihuna l Superior dt Crk u-
1a, interpu, n ca~acióu el •Sorio r fisc> l de aqucJJa Cc.rpor .. crón, 

El recurso fue sustancia~o y e~ el momento de <lf ó dir. 

HECHOS: 

El 29 de mayn de !.960, en las h" ras de la tarde, se <led;caron n inger ir 
h•bldas ~m briaga mes. en la caaa denominada lo "Ya¡:ualn". · en ~1 corregimoenl<> 
de ''f. l Sa!ado", ~n el Municipio de Cúcuts, Tomás Hernández y Gustavo o 
Cristóbal Ramirez. Lil venia de licor era afendida ~or j11se üroz<:o o jos~ d~ ta 
Cr~z López. 
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!iern¡\n~-.z y Raonir~z. a las seis de la larde, $iguieron hacia la fi ne• en don 
de trabajaban. En 13 carreteril. se enc:..::.ntr~ ron cr.n. Orozco o López. Se 1'1es;.rro · 
lió allí un corto comba•t, del cual re~ulto mueno R<~mir~z y fesinn;~dn f~¿ru;ind ez. 

Adelantó la in~esti¡¡aclli¡l el lru!Jc<:ro r de "El Salado', y po$ltriormenle, 
o:<>rrespondió su conocimiento a l ]u<> Tercero Superio•· ~e Cú•uta, ei que or· 
~cnó la dete~cion del si"dlcado y didó luego aula de proceder contra Om:<c? 
o Lópu apar1Jindo~e así del concepto .:le ~u ~olaboro dor Fiscal, qu e rcclamoba un 
sobr<lseimiento definitivo. ' 

Re,•io¡ado el enjuiciamlenlo por e l T rihunal Suptrior de Cúcuta, 1<•< con-
fu ma~ · 

El juicin si~uió .su curso. t::l 8 •ie' de marw ue l.!lñ:l, se cd el>ró '" au· 
dien·:ia pública. Dos cuestiones fueron prnpt:estas al jurado. La pritn ~ra sohre la 
resp<>nsalJil it.lad de Orozco o López, por 1" muert• de Ramirez. La scgund• St¡· 
ore tas le•io n•~ cau$adas por el mismo a Hernán<lez. 

El Tribunal popular contestó aquellas pr.gun:•s: 

"51 ES RF.SPONSABLE. PERO EN Lt::GJTIMA DEFENSA D{:; SU VIDA•. 

Aceptó el juez el veredict9, comu ahsolu torio, y con base ,e n él, dict6 
sentencia el 18 de marLO d~ l.9G3. la que fue conlirm~da pc.r el Tribunal el 11 
dr n pl!embre del mismo aflo. 

Contra esta se interpuso el recurso de casaci<in, qoe ahora ~· r•suefv•. 

LP, OI!MA[I;OA: 

1::.1 señor, F iscal del Trbunaf Superior de Cticuta, en ell('riln de 18 de le· 
brero de este ¡fto, forma liza su dernandn de casación, aco~it,doso para ello a IM 
h~rmtnos tegaleJ. 

Des c¡usales soo Invocadas, asi: 

l..a séplhna de las senallldas en el a r lícu:o 567 del C. de P. P., pnr bab<:r· 
se dictado la senter.cla "subr• un veredicto evidentr tnenle rontradictor:n•. fn los 
siguient~S términos se sustenta: 

"FaciJnrente se nbs erva que tos vQredictos eslún lormadoe oor <fos pro• 
posiciones: 'Si es re sponsable' la . primera, ' pero eu legítima defenea d~ su vida' 
la segunda. En la primera se alirma en forma indubitable la respon!<abifidad del 
~cusado en el homicidio simolemente voluntario tn Oustavo o Cristóbal ~arnircz 
y en las lesiones personales en To:nás Hernande1.; y en la segunda ·'• niega la 
responsabilidad, ~e niega lo que se había dirmado ya, porque se recuMce que e. 
jecutó los hechos en legítima def.nsa de su vida . Esto significa q~:e so esl:i en 
presencia de extr emos opuestos que no pueden coexistir en un soto actu ni roncu 
rrlr htcia un mismo sujeto. 

"Se encuentran ios \'eiediclos en pu¡:na con el pr·incipio d~ contradicción, 
r><orque SliS l(:rminc>s implican ll a!irmaolón y la negación de la re~pon!'auitidacl 
del procesado Jo~é Orozcu ú jos e de la Cru Lópe¡, deatruyén<lose m u tuamentt, 
no pudiendo 4obre elloS recaer sentencia, ya qu• no existen ~eredlctos en QUt 
baurla. 
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u~o hay duja que los veredictcs anafizados son ~lara1n~nte contJad¡~'to

rios, porque envuelven a!irma.:ión y negación a 1• vez de la res¡>·Jnsa bilidad, s;en· 
do i:nposible concili~t· . .sus proposiciones, 1>ues mutuamente se destruyen". 

La segunda c~usat invnca~a es "la 1ercera senala~a en el Art. 567 del C. 
de P. P.'', "cuando la sente-ncia no f':tt~ en consoua•1cia con los cargos fon:lu·.,,
dos en e: auto d• pr<>ceder o en ueSJcu~rdo con el vereuiclo de; jurado". 

. "Es un hecl-to incGn tro~ertible -~on palabras ée la demanda- que el Jura
do t;uiso condenar y ex;)rtS<tMlenTe condenó ~1 procesado Jose Orozc•• o Jnsé do 
la Cm7. López por Jos delitos de homici:lio en Uusla'n Q Cristóbal Ra1nire1. y 
lesiones personales ~n Tun1~s llern<indez, porque en ·forma c!ar<~ 'i expresa con
signó en la primera parte de lo~ veredictos Que era respon,.bie; pero ~u m o i,1"• 
~zra que l(~s he::hos se tJabíau co·mttida~ en circun!)t'ancias di\'ersas a las ind•ca
das e~ los cue•tinnariM, a3i In expresó at·agregar 'pero en legitin,á delensa de 
·su vida'. Concilia11do las dos :nopusi~innes d~ l<>s veredictos se concluye que -el 
jurado consideró ••sp~>nsahle al acusado por haoerse excedido en los limit.s im
pueslos por la ley para l~ legitima _defensa". 

" .... Así las cosas el Triounal al con!irm.;r el lallo del señor Juez del Cf)no
cilniento incurri<) en desacuerdo con los veredictos, porqt:e ti al>solvió y ello~ ~nn 
conüenatori(ls. Pugna; en c~nsecuertcia, el· fallo recurrido con el ordenamienlo 
pro~esal 4ue d• al Jurado 1• lacullad <!e d•ci~ir ;a responsabi!idad del acusado". 

"No calle ninguna .j u da -agrega el !Se rwr Fiscal recurrente- c111e cuan<ID el 
Jurarlo afirma la reSJ)•Jnsahili;J•d. c-~m" en el presenle e•so, eslá in<iirando que el 
procesado •Jel>c Slllrir la penP c,;rrespondicnte a su <~clividad deli~1uosa, Y eslaria 
en des~cucrdo con 1!1 vcr•dicto la •enlencia absolutoria. 

"Si el Jurado, se repile, afirma la respon~abilidad del acusado en la prime
ra proposición del veredicto ·y recono"e u na ca u~a 1 de iustilicación en la S•gunda 
proposición, y eilas st pueden conciliar, es1.3 desplazand" el deli!o bacía la figura 
prevista en el articulo 27 dfl C. P ". 

Do~ peliciones Ita ce e 1 de1nandan1e. De acuerdo con l:a primera, la Corte 
debe dec:arar "contradiCtorios los •eredicl(ls enutidns en la presente causa" y <le
volver tl prc,ceso "por conduelo del Tribunal Sup~rior de Circula, al Juzgado Ter
cero Superior, para que· se convoque a rnrevo Jurado". Y en armonía con la segun
da. es ~1 caso de invali.:lar la senteocia a IJsolul<>ria proferida y dictar. en su reem. 
plazo, el ia llo e o n<ler~alorin correspondiente 

CO~CEPTO DEL SF.ÑOR l'!<OCURMJOR 

El se~or Procurador Primero Delegado en lo Penal, con base en el ••lícu
lo :{u. del Oecrof(l N°. 1 154 de 1·954, ''collsidera que no hay lugar a su, lnlerven
ción, por lo mismo, se absli~ne de ejercitar la facultad de que trata el articulo an• 
les diado". · ' · 

CONSIDP.R ACIO:-lES DB LA COR'I"E: 

Causal séptima. "Arliculo 557. Hay lugar a casación: 

"7°.CuanJo la sent_encia se llaya dictado sobre un vHedic!o evidentemen
te contradictorio •. 
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Tráta!e, por consiguiente, de 8:1ber St el verediclo proferido en esla. causa 
es •·evidenc·emente co ntradir.lflritJ"', t n for:na taJ que sus té-rminos St"An tnconC'lliClbl<:s 
enrre sí, pOfllll• ~e excluyen o porQue el uno alirm• In lJUe •1 ~Ir o niega() vicQversa . 

El do bk vtr.dictu diclado por e l jurado Que inlervino en el juicio, es de este 
tenor: "SI f:S R~SPONSABLE. PEf(O EN LF.GITIMA OEFF.NS;\ OF. SU VIDA". 

Segun el sellor f iscal dcl Tribunal, los ter minos en que aparece cuncebida 
e&ta r.<puesL1 "lmpt.¡can la alirmacit.n .Y la ncgacil)n del• res;:>ons•\,i:iJad del r>P>· 
:es.111do", ''Sjt'ndo im'posible conci liar sus propc.sicióues, pue5 rnutuanu:ntente 3t 
destruyen". 

Para interpretar corr~ctamente "" veredicto, debe ~starse, "" a /:¡ respues• 
la en si misma considerada. con prescindencia del proceso, s ino " aqu~l!a pero en 
armonía con las demoslraciones hechas dentro del ¡,,ICiG. 

F.l auto cte proeeder -se ha atirmado. tra~lu c• el hecho deiJctn.:>~o investiga. 
do y se-iiala ¡¡l · mismo tiempo las circunstancias que pueden modificar la responsa
bil idad, en 13 forma en que deben ser expuestas al jurallu, cuandu se trata de juidon 
con la lnter .. ·enció ll de éste. El Tribuna l deconciendu. a su vez, al .jar 3ll rc~puesla. 
esta en la obliga<:i ón ~e acomodars• a la .-iden<i" proc•~• l, paro que aquel no a
parezca injuSIO o con lraevi~ente. De no ser •si el veredicto no •nerecerá el acata
miento d~l iue• de o.lerecho, ei que puede hacer uso .de la la<·ultad que le confiere 
•1 attíc uloo 537 rJ•I C. de P. P. La sent-enl'ia, lioahnenle, f<ndrit <lile atomodarse a 
!3S pre•i•i<>nes <.tri auto de proceder, en casos nv. so11tetidu~ al juradll, o al ve
redicto, cuando ha "c luad<o el ¡uez de neclto. De dond~ s.c despre:~de que auto de 
pr~ce1~r. ·J~tedicto y s•ntenda forman un to~o. en el que esld no·~ <>t: a cosa que 
uoa conse:uencla de aquéllos. Por tal r~ zt\n Se di~t que el "ertdicto no puede 
cs ludiarse aisladamenre, oinn de acuerdD con las demostraciones proce,...les que 
el aulo vocarorio consagró, y q"e la senten~ia ~~ de estar en •rmonía CNI aque
llas pre111isas. 

Sólo así •erá po•i'~Je delermi,.ar exactameute qué iue io que quiSO decir 
el Jurado, cuándo Ju apreciadón es enónea por opbnt:rse ara !!. Vldenda vr~ce!Hi l 
y Cll <ínclo el vered tcto es contradicrorio, pues ~bran<lo conlra t<>c1a i·lgica, aqu~ l 
;:oerJl(• negó y ati.rmó al 'mi~mo tiempo la cuestión que tu e sometida a su prudcn. 
te ~rbitr io. 

Es asi eomo el legislador quiere que se acepten por el Juez los motivos 
do exen:íón :le res~onsabilidad. o de juStificación ~ de attnuación liUC ~1 Jurado 
atirmt. siempre que ellos tengan algún anclaje o asidero dentr•) de las p.iginas 
del ~xpediente. O en caso conlrarln. que tales cl r.:: unstancla& amlnor~ntes. de i
nímputabilidad o de irr~spnnsabilldad, se desedt~n. y que el veredictu que las a
firma S. rechacc, por opon•rse a la evidet~cia procesal o por jr.cJaramcnte contr a la 
ju&lkia que debe presidir las d• dSiooes judiciales. 

SiguienJ<> este criterio, <.11 io esta Corporación alguu vez, que rol ir m a da por 
el Jurado la dclcnsn ue la vidn, en quien dió mu~tl• a un i•oml:lre, es al Juez a 
quien corr~spon d• decir si esa defensa es legal u legítima, esto es, si ella se 
acomoda a l•$ pr•visiones del legislador, para que pueda ser aceptada conw u· 
na causa de juSitficación ·poSitiva del !lecho, y si lal•s previsiones corresponden a 
la verdad prucesaf .. Esl'l, porque la ley no habló en ningún moment11 de defensa 
!&gitimo, y menclunó soJa;nenl• la necesidad de ctefens~ de la vida, del honor o 
de los bienes, en.el numeral 2o. del anlculo 25 del C: P. 
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f.n ti caso dt vtrodictus 4u~. en su ,aparioncia, ~un contradiclori()S, dtbt 
seguks~ la misma regia. pues se s:1brá asl s¡ ef .fnrado. en 1orrna por dfmá!'i tor· 
pe, Quh;o atirmar y neg·ar a l.a vez un hecho, n si pur ~1 contrario~ lú~.léJ'min.,s 
en qu~ reda(·Có su r;•spuesta, ~on cJaros en ~u verdaderc, entelJdknjeulo. corno 
qu~ vier(~n. al c;lmflo> oxterno, una opin!óo ~~ri~ sacada de las ¡>ro bauzas y a· 
~~~acione5 rco.•nidas dentro dtJ prt1Ce3o penal. 

Hastc pcnsa quo, pnr lu general, los mien1bros dtl Jurado son porsonas 
serias }' col'l~denres, capaces de di:slinguir entre lo. Outoo .t Jo mal1t, conocedures 
r.ie :o ·~ue .j¡vorect el ord~n so~ial y de lo que lo destruye, aunq;¡e uo 'tengan 
la pie m; c•paci<l<td de discern imíento ¡ur:c!i co, 411e la d<L, y no siernpre, l;, d~di· 
c.lción al eslu:Jio de las leyes .\' al exa:n<n de su cor;feniclo •Spil'imal y ~umano. 

A~'l!lcandu es~e uiterio al caso. contr(nrent~o, 3e tiene: 

Los hechos s~ ·cumplieron en lugar su:itario y en lloras de la larde. l'>o :m· 
bn testigos presenciale<. El Juez u e la p,rirner a instancia considera co.mo t•l a 
Hernand-.r., t>':w de tus otendirtos, cuyc. dicho merece credibilidad en cuanto sei1ala 
a la pecsor.a de su !1erj.,lor, pero no en cuanto a las cin·unstancias en que eliJe. 
f·1o ~e or udll jo. · . 

1:1 sindicadu, Orozoo o1 Lt.pez, alega, en .s·u irrd&j!;aloria; haber obrado en 
deh:nsa de su vida. al actuar conlra dos suj~•nS qu~ Se fuer'iln sobre CJJ con i.ni· 
rn u ole eliminar lo, a 1 parecer, fu e así como dió mu~rte a Ramirez e hirió a Her· 
mlndt7., 

Tales los hechos y tales las pruebas que se exhibi~ron ante. el Jurado y 
qu• <ieter,.inaroo. l;, <iob:~ respue•ta de q11e Oro•co <' Lópe~ si era resron~able 
!le :, •. ber dado nHrene •Y o:lt l¡<Lbcr herido, si bien lo hizo para defender su vida. 

'1 . 
l~s evidente que. el ~o1nbre, a: ohrar on defonsa de su vida o de Sil integri· 

dad iisic~ amen3xada, Jo llac~ con pl~na conciencia de su nhrar y con plena previ
sión del resulTado. O en otros ¡ermtno~: d que se defiende, conoce el hecho que 
s• •i,~·,¡a, prevé les rt$u)¡ados que de Cf pueden t.lesuremJ•rse, y no nbsllnte, 
tr~icre <Se ~~cbo y quiere esos rcsuitados. Es· decir, en el campo externo, en la apa• 
rienc.ia, come•e una de aqtLelJas actiVidal1es previ!ttas ~omu ;nt'racciones de 1~ le~ 
penal, el ar;to ·se lla olicho· li•ne la "•paciencia ""' delito peru no ta ~.utan~i~". 

"La cr.mdir;,io~Cl quo da sólo apariencia de delito, pero que excluye la sus
tanda deHc1iva, const:t de do~ 1nanife~Eacic:-nes p~iquicas; una ut:gatjva, por f~Ua 
~t intenciórl (no haber pro~edldo C(lnlra el derech<>), y p~sitl~a'la o!, a, cun inten
ción. pero l~r¡ítima (haber actuado co" arreglv al étr.echo)-. 

Se tiene a si la e.~ención de respn nsa bil idad, n j us fificación negativa o cau•a 
:le inimputabilictad del hec~o. porque no s~ actuó contra dertcho, y la justifica· 
don propia o positiva porque el agente o llrr> conforme a derecho. 

De otro lad.,, parn que el delílo tenga existencia jurídica, en la legislación 
e o Iom biana, es preci S<> que so autor sea i m pu lable física y psiqio i~amen te, tle a· 
~uerdo con la normación del artículo 11 riel Código Penal, esto es, que de ~1 pue. 
da predicarso esa acción como de su causa lisica y psíquica. 

Así, pues, que quien da mnHte a otro nombre, coll el áriil!lq o inTención 
homio'CdH, comete, al m•nos, en el' can111n extuno. un li;Jmiddio y ~ebe r(spooder 
de su obrar. Tal lo aconteci~o aqui: Orozcro dió muerte a Ramirez y causo leslo-
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ne3 n llernáodez, y ello con el proposilo de m>lar al uno y ltsi<>ilar al oteo. Lue
go, podi~ se nalarule como ~utor re~ponsahte oe Homi;:i,no y :te ·e•ione.s. Sólo 
que, ~~ explicar su cor1du~t• en juicio; demostró que al tulfltlet aquellos hechos, 
se habla visto En la necesidod o.le delend<r so vida, aetu• l e i njust~menlt a:nena' 
tada, p¿r uuienes a la poslre ruoltaron ofendido<. 

Aquella ~legada situación de nece~i•lad de deiensa, corres¡lnndia ~ tin ~la' 
que a la in le¡:ridad liSka, &ctual e lnjuslu, y la re•c•;ión, in justa en ~parienda, fue 
visla co1~0 propocciuoada suhjeti vR.nente a 1~ agresión. 

De esla·suerte, cuando e l jurado que, como ~• io~icó antes, nc. es técnoco 
en 1~ d•nda del aerecho, diju que Orozco ''si es r(spon~able,•, •lirmó palad i ~.a
megte la e•istencia de uu t.ed 10 - muerte y lesiones- co rnelrdu con int~nción ple
na, y al agregar ··~"' en legíti ma <ltl ensa de su viJ• ", sen~ló la ci:cun•fancia 
¡ustificátiva en que ¡quel !Jecho, itnpuf.abl~ al sindicadv, se babia cumpli~o. J:n 
esto.• termlnos, se r'!<;onoció la realida :! procesal: Ja apariencia <!el delito, p<ro no 
la sustanci• ~el mismo. 

Y no se diga, en este coso, que el Juri, en su respue$ta ~lir mo la res¡,onsa
bilidad y al mismo tie·~po, la ne~ó. porque, en realida d. lo que hizo at¡uél fue 
afirm ar la i>ttputallilidad p~i co- lf~lc~ ·del nombrado Oro<c•> !.~pez, como aulor 
de hu miduío y lesion~s . y ser,~ lar mego que, a: cu;npllr su acció n, ~a~í2 ~ctua-
do secundum ju•, esto e•, en delensa de un c.lerecho que la ley protege. · 

En Jos anteriores conceptos, de¡ a explicado la Carte el fundamento que la 
a~iste para &ceprar t i vertdiclr•, y rechazar Ja facha. que • él se o pone. 

Por consiguiente, fa sentencia· no ha sido pronnn,:iada sobre un veredict<' 
evidente 1ncnle contr¿dici@rio. , 

No se ha demostrado la cau~•l 7a. de casación. 

Cciusol tarc<>ro. "Articulo 567. H"y lugar • casación: 

''3o. Cuan::lo 1a senlcncia no ~S i f en eons<:manda con los cargo• foruuda
dos en el a~lo <le pro~ede r o en deSaL"uerdo er- o e l veredic to del jurado" . 

. Pues bien: al aceplar que el verediclo dd Tribuno! popJiar aiinnó r,. hn
r.ut~bilíd~d liSico-flsica d~ Josc Or.ozco n José de la Cr uz López. en 1~ muerte 
de Ramirez y en las lesiones a Hernáodez, e indicó, al mismo tiemfl&, la justifica
ción del h~cllo, pc1r bal:>er obrado el ~gente en defensa de su vida, mal podría de· 
cirse q11e Ja senlencia absolutoria nr, cst.1 en consnnancia con la rcspu~sf• del Ju
ra:lv. Por el Cúlllrario, nu siendo contradictorio el veredicfo, ccmn st indico a
trás, Al juez de derecho no le queda otr'o camino que acillarlo. como en • reali
dod lo hizo. 

No e& ~dmisil:>le, por co n~ iguiente, la causal te J'cer~ de c~sación que se ha 
alegad o. 

Por lo tKpue~lo, la Cor te !)up(ema -S1Ia de Casación Penal- ad.n inistrando 
juslkl• en nombr~: <'.t ll República y pP a utoridad de la l...ty, NO INVALIDA 
1& s~nfencla del Tribuna l Superior del Distrito Judicial de Cücuta. a que se ita 
ht~ho méritp 
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' CópieSe, no litiq u ese v de v u~lvase. P u flliqu ese • u b Gacela Jud ici;; l. 

Si,o~m Mouleru l·urre!\, ~ 1 lumhejto Barrera Dominguez. - Samuel Barrientot Rettrepo. • 
Gustavo Rendón Gavirja. - julj" [luucello Acu!ta. - Primlti.vn· Vergara Cre,po. - l'io~ 
quinto LeSo L-. , S•Netariu 
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RECU5ACidN EN MATERIA PENAL. HIPOlESIS QUE PUEDEN PRESENiARSt 
Al RESOl VERLA. MOTIVO A QUE SE-REFIERE lA CAUSAl la. DEL ART, 73 
DEL C. DE P. P LIBERTAD PROVISIONAL. cUANDO COMPETE A lA CO~TE 

DECRElARLA, 

1. En (}reu::neia de una t~~U!ación propuetta. en ma:teri• pe11al conh~ un 
Magl•trado de Tr~bunal Supetior. puede presentarte 11na de edas <los hipóte$i': 
a) que aqui:l Rcr.pte c.omo cif':rto!l (o:!l ~\echas en q•te ~~~ re~usá.ción te funda.~ 
b) que, pot el contrario. los rechace. SJ lo primero ocurre. 'o que en e] 
fondo se t:.ullfi~u• il t:a uu inlpcdlmento menlfesta~o a inobancia de ·parte 
{ntet·esada, ) cnton~;.c,. corrc,pa.ndc • Jo, rdt1nt~" MaRiatr•do.'l d~ 1a Mi,mr. 
Sa.la dcdaratlo [undado, .si están. de acu~rdo c:on ei recuudo. o, en el ca;o 
coDtt:u;o, envi~r el qegoclo a la ·Corte, para qu~ éala decida, t(tdo conform~ 
• lo, att&. 77 y 7 4 dei C. de P. P. Y se dice que en eota primer& 
hipóte$is el incidente se re.ue lve con anuencia de los restantes Magiztradoa 
de la Sala rcspec.ti•;a, poTqLJc· c.omo e 1 citado estatuto no lndic., quién ha 
de dirimir el DI•Jotu, es pteciso aplicor el art. 442 del C. J.. en armonia 
eon el 7o·, de aq!leUa obra. Pero si ~cuntece Ju &e~J.ntdo, \'ale de.:.ir, 'i el 
n:c\J~a.Jo n¡aga fundamento a la cause 1 ~nbibitorit• que se in.,·oo:fl no puede 
recurrirse • c:!lat. d()S dispi>sicion~s. porqu~ el art. 77 del Có<~igo de Pro .. 
ccdim¡r.nto Pena] c::s:pre:sa imJJt:Coti~amente qtJe si &quél Hno lo, r.cep.are 
(lu:s h.ec.b.o, CR q\IC la. T~CusaeCón 3~ (~Jo.da) eta\l;otá el ~rQCe$0 d/ 3upcritJr, 
quien reliolverá de plano la C.IU!t~i6n 4511 vi$ta de lo ~legado }' pfobado" 
(Subrayo la Sala). 

T .1 •• el criterio que la Corte h• venido obslentando o ponir de le 
pro•id<n<i• .1. fed•a 4 .le ·~"SL" de 1-9~8. publicado en el Tomo LXXX Vlll, 
Nos. 2198 • 2201 de la' Ga~eta J~dicial, p:ig. 749-

2. Conatituye rnollva de ~eeu:sación, conforme a lo c~usa~ 1. del Qtt 
7 3 del C. de 1'. P., 'Tener el Juez, el Magiotraclo o .al~ún p•riente tuyo 
dentro del cuano gradn de 4;ansanguioldad o le~ulldo de ~rinidad. mteres 
en. el proee~o". P'er() ese interét. ya sea de ofdeo moral o m~t4!:rial. requiere 
el re4ui•ito indi•penoable ele la aetu•lidad, como inequívocamente •ur~• 
del ¡nfinhivo tener con que se i••i.;ia 1. Pt,JrUl·a b'illnt~rittl. , 

·3. No procedo re•olver 1 ... olicitud sobre "el benehcio de libertad .,..,
<liante caución de conformidod <:on lo diopueato poi el ar~. 411 clel C. de P. P."• 
pt>r lu s.ÍKU ier.tes ra'Z.onea: · · 

a} EJ proeeso ha subido a la Corte. -ex~lu~i·oatncnte, pira dl.rlmir un incl· 
dP..nte de recU\i'lción~ ~'untn '1111!":, p.ar mandato expreso de la ley, ilt decide de 
p(ano. lu que indlca que la Sala carece de jurisdicción p&rt• un pronuncicmie~

. te, t:Q ~1 •Jarti~:u!ar. 
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--~------------------------------ ·--- ----
b) La libertad.· pro•;itional por pena c:umplldt, ~1Hnr-i7.ttda por el art. 411 1 

aolo comp~tt • '• Cort,. dt:4',rt:t»rla cuando conC\te de l recucS{) extrAordinario 
de CU1'4':i,)n C'1 cuanCio ac1úa como Tri.bunal de ir•,han~ia en form& ordinaria, 
y en el primer evenlo ~~A facultad ',a e jerc:.e areoiC:ndo!ie a ona unt.lón c.on
crctamenlc 1nJividud.lau.d& e-r: e:, fallo recurrido. . . 

e:) En ti ne¡ oti-o • ~studie», una ruoluciüu como la dema.ndaéa Jcria ilc
~himl, pue. trar.indose de. un sumarlo (estado en que ·u!' e-ncuf!.nlra t.l ¡mxeso)~ lfl 
estimación hipotétic.a de 'a p~nl'l ÍCJ1ponihle e! aau nto prtvati\·o de li\ !o in~lan
~iu. Tudá intromitÍón de la Curte en este sentido entraftaria una eo~ifi({'ción 
de ~o:o hechos ml\tf:tia del carvo. qt)e le restarla eutunumía &t T riln1nal en 
fU cumelido do rcviu.r c:l auto de enjuicl.i!miento. 

COR:ff. SUPREMA OE jUSTICIA. SALA DE CASACION PE:-J.'\1.. Ck1;otá, doce 
1t: junh"' de mil ncrteci~ntos stS':l:t~ y cu.at ;o. · 

(M~gistr~~(l Ponente: Dr. jr.Jio R•.•ncallo ACM!•). 

VISTOS: 

1:1 dtlctor R~úl Arias Lópcz, apodt mdc> d e la PHte · civ:l en el prnt~su ¡¡u e 
p::.~r h.ls-edAd en :Jocnment:•s·y e51 ~~~ se ~dr-Jant:1 contrfl• Je.ra la Kronfly ~ ntrP!'i, e'n 
mernnria l de diecisels ~e abril últi;n<> recusó a: docto•· llemólilo Can1el• M<>'i•J· 
nes, Ma¡:is tr~do de la Sa l• Penal <Jel Trib unal Superior ~e Cati. 

lnY(IC> el recusante 1• causal l a. ~d articulo 73 ~el Código dt. Procedi· 
miento Penal, cu¡•• m\>tiv.ciÓ•I puede sinteti:atse ~n lc.s srguient~s t~rminos: 

a) " P"r propi~ conleSíón hecha por el. H. i<hgislr;,do Por.énlt d11clor Jk. 
mófi lo Candela tn este proct·StJ• para i\Hte 1.11 H. Cor)t. Suprema efe J~utk ía, ~:om<• 
con sta ·dr. (l:ltoS, el d()ct(.)r (lemóWo Candela ~s cufi;~tirJ del dr>ctor r:,s.h~e, Hum. 
berro Campo, a·n:,g>do que ha Sido :q>nctcradu del nrlncipal sindicado en este 
procr:sr,,, 1ttf1nr Jtrt\1::. Krnn fly, s'in jicadu quien t'S al, mi~mo tien1po prcSur.hJ he· 
teddO ~O! jeSiamt'nlo <:¡ 110 la ra,·le civil ha l>CllaUO etc falSO )' Que ho d·odn Ori· 
gen a e~ur prtx:e.sc;"'; · 

b! El doctor Fabiu llumberto Campu Htne "'uo iuterts perma nenft tn bs 
reslllt;~~1vs de·: ~H!JCt!h.l que ~e sigue: OHl~ra el !'cñur · jerala Krontly y ~t! ben eii:i,1rá 
e~onóm((amente y en fotm3 ~onsiderable1 de resuU ;u:t:: favürabiC ~~ señ:>r Je!e~la 
Kronlly un !all1.• de la ju~ticia· penol" ; ' · 

e) Ese interrs se oateni{za en la csc:itura pública N•l. 1\45 de 5 de :~bril 
de 1 .956. ot~rgada tn la Notaria Terceoa del Cifcuito de Pereira. en la cual cons· 
la un contro lo, de servicios prole~ionale$ tnlre )erala Kro"li~ y ,,Iros con 16s >-bo-· 
gada¡ Fabio Humberlo Campo, Félix An¡:e!'Vallejo y Oerm;in Cruz Pm loino. Y· 
agrega el rectJS<lllfe : ''En d1cha e"~rltura SI:! estipulan la~ C(tll•)kiones en que eso 
lOS prolesionale~ ate nderán la CilU•a d•l ~indieodO Jtra la' Kruntly 'cn el proc•~" 
dol cual cono~t actua!menlc el dopor Demrifilu Candela ~~mo Magistra:ln, a~i co 
rno en el fuicio ci\'il que se adelanta re! aci!lO><lo con IR sucesion de uon Perlr¡, 
Iz.a, inicla ~o con bas• en el tes tamento que la Pa:te Civil h• tachado dr .I•ISO· 
C onsta tn la misma escri tu~ 1.1 for ma :.:om-:. se cunrirán la!' honorarios a ¡,,s 
pr,.f~s!nnales Campo, Vallejo y Cruz Prrdgmo y 1~ epoca del pago, que no es otr.; 
que la resultante d-. In terminación del. juici~ lle su.:esión c•JO ll4SC 'en el 1<~· 
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tamen.ta tachaclo de lalso ~ que ha da<!o origen al prno~$~ pen•l cont .. a el señolr 
Jera la Kronfly y otru. Tio nc, pue&, ti doctor F;;bio Hum bulo Cam~"· ac tua lm(n
te y para el h!luro , un lnte r ~s palrimoni<l cun~i~rable en que se <led:or e válido 
el testamento que la Pule Civil [¡,1 denunciado como fa lso. illl~rés que r risrali1.a 
rá en provecho económico en favor del de>clor Fahio Humberlo Camp(o en el e. 
venlo de ser absuelln el sindk~do )erala Kr11nliy en el proceso en •1 cual ae~úa 
el doctor Demó!ilo Ca ndela corno Magistra do;~ P<lnenf~". 

El s. llor apo~e rado de la parte ci•Jil acom paño al me morial de re<nsación 
copia auléntlca de la ••critura pública numero 645 d• 5 de al)ril de J.!)5fi, de
bi<Ju mentc rc~<:istrada. 

Median le provide ncia del 25 ·de ~bril último el ,loctor D•mól ilo C•nJtlfl 
resolví!} no aceptar los heChos en que la recuSación se lund~ . y oró~nó enviar el 
~ xpedienfe rts pec!ivo a la Corte, "p>ra lo de su carl(o". Per.t~necen a t5< p t-:>vei
do, entre otros, Jos sii(IIÍt!Jies apartes: 

"Es cierto que el doclor rabio Humu~·rto Carnpo, quien tuera apoderad o 
del s indicado )eral¡; Kroaily Iza , suscribió la escr itura Púhlica número 64S óe !> 
de abril de 1.956, otorgada en 1> Notario T erctra dei Circuilo ce Pereira y que 
c>Or modio ~e ese iostrumen!o ptlblico st estipularon !unto los huno ralio~ que 
co brarla por sus gestlnnes rrutestct nales cotno la forma y t poca del pa¡:o respectivo. 

"l'.s cier:o, ade rnüs, que (1 uocror F•biu Hu:nb~rto Campo es rntlartn del 
Magistr;;do Ponente. pues que éste esiA casado legatme nt~ con l;t Señor2 Olf(a 
Campo, lJ~ronan• :t gitirua dt l doctor Fabio Humberto Campo, lllarl iftstación que . 
Wmo consta a la H. C<>rt• Suprrrna de Ju~tkla, hice en su opurtuni~ad sin qu e 
nio:gun• dt la~ pul• ~ lo hubiera ~íquiera inSonuado . 

"Es cieno íambicin que 13nlo d Tribunal Suptriur de Cai, .rl Sala Oual 
Integrad:; '"" los HH. Magisírados Anton io Mc.rtno Mosquera y Luis Enriq:oe 
Romero Sotn, (1e.:taró Infundado el lmpedionentc que manifesté cesdc el .6 de • · 
nero de 1.96 1 ·cuando • i negocio 1.1aso a mi Dt~¡¡o rh o para resol vrr .! IP~ltrtiO 
de areloción que se interpuso contra el aut•) <te p roced ~r. 

"Es cierto 'l"e 1~ 11. Corte, en provider>cia del 11 ~e febrcrn rit·l mismo •-
1\o de t.!J61. <]Ue ap•rtce a Fl. 2 d• l Cuaderno B. cooflr m:c la prow: ae.1da r:•l 
Tribunal Superiur (fei Oíslrit11 )udkial de Call por n:edio ae 1~ cual decl;ora in 
fundado el imoedimenlo que manifts:é, ad ucrendo QUe el d,·,ctor ('abic' Hum hertc• 
Campo no era· • porterado ni defensor d~ nin¡:un11 d~ ;os procesatla5 y por lu 
tanlo ni"él como prol~siona l; ni yo como Sot fawlh•r, teu iaonos inkrcs moral o patrl· 
nto nial en los resullados finales dt la inv~stll(ación. 

Es cierto q ue pos leri?rmente el s·cñor apo1eraclo ele la p;orl e civil, por in · 
termedio dtl Minislerio d~ justkia. pro movió un incidenl• aduciendo que 1~ m!lr> 
en el l3llo podría ser imputablf al Magislratlo Ponfnle, f es v.rdad qn~ la H. Cor-
1<' Suprema de justicia, en decisión de 30 •le novieml>:t de 1.96:J derhoró qtoc• l;o 
mora no era impulable al Ma![iSirado Ponen lt. . 

"Ex~minada exhauslívamente mi condue la rnr la H. Corle Suprcnra de Ju•
licia en u as dos oporlunidades, se procedía oor la Sala rte Decisión al e~tuclio del 
negocio cuando nuevamente se insiste por el seo~r •podera!lo de la p~rtc- civil 
a ~nervar la accíl>n rnedia n1e fa recusación, 
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"CJando nunileste mi impedimento y 1• H. Corte Suprema de jttslicia lo 
O:eclaró infundado, conlirmando asi la provid•nda d~l Tribunotl, ya el doctnr Cam
po no era apoderado ni <Jolcnsor del sindicado ]erala Kronlly JT.a. porqu• éste ba
bia design•d•) su d•fen•or al doctor Luis Zaf,a con mucha antelacii>n a mi mani· 
fe$la<:ión, 

"Tampocv tenía el doctor f•bio Htunberto C¡unpo inleré~ patrilllonial 'ac. 
tualmente y para el tuturo' .como ahora lo1 proclam~ el ~e1ior apnderarlo de la par· 
te civil· en la declara~ión qu~ se llaga jltll la justicia en relación cun •1 tesl~meoto 
que la Parte Civi 1 ha <!enuncia do como fa !So, porqu~ el citado profesional h• bia 
cedid<> sin reserva alguna la cuo!a que le h ui)iera podido ~orresponder en el e ven. 
lo del éxito·de StiS puntos de víst•. · · 

''Así Jo pmclama la escritura publica numero 594 de 8 de mHln de 1.960, 
otorg;u\a en 1;; Nota:ia Stxla del Circuito de Bogotá y debidamente. registrada, en 
la cual dr.spues de roterir.e s-•~ dausu:as a la~ otr<.S pacl~da; en :a cscri;"ra pu
blica ·que sir~e de lundameruo al señor apo1erado de la Parle Civil para tonnul~r 
su rtcusac~ólt, dk~ tex!ua~me-ntto: 

'TER C.: E RO: Q•'" Jlor medio <le ~ste pul?lico inslru m•nb ~1 Cülllparo· 
ti•nte CAMPO M., traspasas ·.~ic· todos sus dereclK•S, sin reserva de ningutla na. 
turale7.J y en las condiciGnes antes expres¡¡das y consigna~as en la escritura sei~
cientos cuarenta· y cinco {6~5) ya cilada, al clocior EDUARDO Kf~ONFLY 
KRONI'LV' .. 

"Los términos del inslrum~nto público por el cual el doctor Fahio Hum·o~r· 
t" Campo transfiere todos $U~ derechos que le corresponcl~n o pueoJ<Ln correspron
der, son de meri•jiana claridad y no dejzn al Maglsnajo Ponente la más leve du
da sobre la reclilu:l de su conducta y sobre las razones, que tiene para red1n•r 

· la recusación lor mul~da por el sei1or apoderado de la parle civil, doctor R~1il A
rias López, at,ogado sustituto del doctor Jorge Guliérrel Anzol~. apod,erado principaL 

"N'.1 ~xisto, pues, iumJa:nento para la recusación proptiesla p~r el seOor a
poderado de la pa,rte ~ivil porq;~c el ti.JctoJ fa\liü Humtlerto Campo -CUliado d•l 
Magislrado P;mentc. no es desd• hate ~arios aii~s procurador judicial del sindica
do serior Jerala Kronfly, ni de ningirn otro de los sindicados, ni tiene interi:s pa
trimonial, la m bien <lesde hace vorios años, dependien1e de Jo~ resultados de la in
vesti¡:;;cio)n penal que contra el rne nciona d11 ~indicado y otr~s se adel~r. ta, ni de 
ninguna acción civil tJUC se h•y• intentado o se intente en el iuiuro". 

SE CONS 1 DERA: 

1 o. Co.uo el seii"r apodera deo de la parle civil, en escrito del ?.1 de m•vo 
úlli m o, visible a folios 96 y 97 del cuadc rno número 13, ha :nanil~stado ·su in
conformidad con respecto :il proced·nuenl<> adoptadv por el Magistrado sustanoia. 
d·~r. doctor Oentólito Candéla, en el sentido de qn~ este no debió en~iar el negn
c•.o direclamP.nle a 1<1 Corte para la (Jecisiondel incidente, importa lJacer sobre el 
particular algunas observaciones. 

En presencia de una rtcttsación p1 opue3ta en materia penal contra un M a
gi~trado de Tribunal Superior, pue<J" presentarse una.de es1•s dos hipót•sis: a) 
Que. aqu~l acepte corno ciertos los. hechOJs en que la recusación se funda¡ b) Que, 
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por el contrario, tos rech ace. Si lo prlmert~ ot:urt l!, Jo (JI.lt en el fondn :\l: r.nrfigun 
es un impe:dimenlu manitc~nado ~ irJsta m.;·:a dt p:H1e iurerl:':~cu.Ja. y en'tnn.~es cuhes
poMde > los resl.,,lc$ 1\-'hgislradus de la ~nis~na Sala <kcl~rarlo !un dado, Si c~l¡ill 
t1e a~:.Jerdo c:o n el recusado . o. en t'l caso ~(.ntrarh>. ~ n\•i ar el nc~oc!u a· la Corle, 
p¡ ra qc1e ést• d c(ld~. Jodo conforme :1 los adiculns '77 y 74 dtl C. ele P. P . Y se 
dict que en ese~ ¡Hitlltra hip~u~sis el iocitlente se resuelve c••n anufllCia de h>S 
rCSI~ nlts magistrados dt la S~ la rt$¡)•c:i·/a. porque COlOn el Cir3dO CStatnto no 
indi<·a quier. ha de diri·njr el •sunfo, e~ pred~o) ;tpli<.<l _o) ;HikUIO 44!. uef (. ). 
en armon;a con e: 7n. de aqueiJa obra. Pero $1 aC'C'Inl e te ):) segundn, vale decir, si 
el rtrus~du niegl funJarnento a ;;¡ c:auS..tl inhibitvrin 1.1 1~c s:: in vQ('a. no Pl•e-d.: re· 
currlrse a e~tas dos disposicioqts, porque el articul<> 7 7 ~el Códigu u• Pruce•li· 
ntienlo P .:mtl ~:cpr.e:;a imper:Jt1v:1me!nlt. qcrP. si ~~~ue1 ·•no los a'-·~plt~l'e (lns hechos 
en que la re;.:U:)ac.:ióry se lund a) envlaró el prbc• so o l sup.eriOt. q uirn res olverá d~ 
plano 1~ cucst_i( n en vista óe lo alegado y prub>::,•. (S uhraya la Sal;:). 

TaJ es el cri terh, qut· Jit. Cr-r·te ha v...-nidu ~u~umlando a pttrlir eH~ Ja pro· 
videnci.~ de fecha 4 de ago~lo d e i.9f>H, publicada en d Tontv 1-XXX I'I II, nüme
ru~ 2198 a :1201 de '" Gaceta Ju•1 icia 1, póg. 749 . 

2o. Cicrb cn~nte, constituye lnutiv•) ::le: re~·JSi~ció n. t:0nform e a 1<1 C11 u:;al 
1°. del •rtícuk. i3 dtl C. de 1'. P .. '"'' ener el Juet. el Magistrado o ~lgitn pa· 
rionle Suyo .j cntrc-. del cuarto g radt\ \!e c:-1:\S.lng uiuid ad u ~cgun,ru nt afini~r.<1, 
inre:re~ en d pToce:so':. Pert; es~ interts. ya st;, de (\r\Jen 1:-toral o tuuen;¡~. rr.-
quier~ el requisito indispensable <te la actua!i•1a :J. t·omo .ineQuívocamente surge 
Ot'l 'i nfi niti\·o t~l\ot ::oo qtJe se inicia la norma frllnscritit. 

En el pr.sonte cuso es indJ.J:I~ble que el d:><fl')r Fabio !fu mbertu Campo 
tuvn interés e•1 ~1 :ieSt:o!•ce oic eSt• pr cceso, pero esa vincu laciion p.-dér ita de 
~¡opareció con 1• cestón ae derec'>o~ • qc~ s• refiere la escr(tuu nlimero 594 d t 
8 rle marzo :ft 1.960. insrrumenfo p\i'l lic:n CU}'a C:(•pi;. ;Mtennca, (.1thidam..:: nte re· 
gislrn1•. ap•recé de (olins 82 • 84 •,1el cu.olerno n(II:'I"HI 1:1 óel expediente. E.n 
l ;, lt~ circunstnncias, ::omo le> .sostiéM'=' d J\o1a;l!isffa t.ICt recusado, 1~ recusación llrtl " 
pue~ ta carece ~· to.;t~ luudamento l egal y .~·oral. · 

3o. Aprove ch•n·:1o la llegad• de es:• preces<> ;, la Curte, el d•lCtor· Julio 
!lo mero Soto, o1•1•n~r.r del se~ior jer~ la Kronily, ha forl11"tarlo la $OIIcrtud do qut 
se te ~oncetl;t a su podtrC'anfc: "el beneticm de hb~t tat:1 l~ll"•iianlc caución di- i:urt
lor mldad C<•O lu •1'SPIICSI" por . el ~rt. 4 11 •j el e. de p. P.• (rl~. 1 il 6, e <l. 14). 

No p¡occde :esolver 1• r clerida soli~ it·.Jct ~obre libertad prnv!sio~·al, P'" 
las s:guienles razone~: 

a}. El prno<$0 de la rcl~rcnd~ '"· su·oi.f•j " 1.• Corte, exduslv.) ll1enre. para 
d irimir un incideotc de recus• cióo, asunto qué. por .naml•!r. e.,prc:;o de la ley, ~e 
decide de plano·, !o Qu~ indica que la Sat.. carece de jurisd icd ón p• r• uu pron·on
clamienlo •n el p.Vtieulu. 

!1). La liheri.H1 r rn vis·on:d por p~na cu onp l•:ln, autorizada pot el articu'~ 
411. ~o lo c.:urnptde " l<1 Cone deccttt:trh cuandc· ~unnce deJ l'f"t:nrS(.I ex1r .aordf:u.. 
río de casa:ión o cua rrdo ;¡dita c.>mo TritJUn<. l de inStJncia en ft> rllla ordinaria, 
y en el primer H Cnto esa faculta:l 1• eje:ce a'wiénd(>Se ¡¡ u:ta sanción CG :Iaetz · 
mente individWilizacl.! ·M el f• ilo rccurrié.o. 

~). En et n~ocio a estudio un .. t re-sÚJuc1ón c:ntno 1.1 demandnC:ít seria iJe~ 
gi1ima. pues trafándo~~ de 1111 &wnaror, (es:~co, en qu~ se en~uenfra tl pro,·¡¡sn). 
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la astimacinn hipotética de ia pena imponible es asunto privalivo de las insl3nclas. 
Toda infl<lrnision de la Corl~ en es le senli do entr•t'lari• una cali fi~:ación de los 
11 echos m a laia del cargo, que 1• restaria ~uta no mía a 1 Tribunal en su e o m •ti do 
d• revi~ar el aula de enjuiciamiento. 

' ' . 
Por lo ·expue~lo.>. la Corte Suprem• -Sala Pen~l- adtninislrardo justicia en 

nombre de la R,ep(tblica y por • utoridad de la Ley, 

RI'!SU"LVI!.: 

Jo, Es inlun1ada :a recttsación a que expresamente se refiere la parle motiva 
de esta pr&vjdencia; · 

2o. No My lugar a proveer •ohre la solicitud de Jihertad provtsional del 
prnresaC!o jetala Kronlty, formulada por ~u defensor, doctor Ju:io Romero Soto, 

Có¡1iese, notifiquese y devui!lvase el prtJceso a 1 T ~ibu n~~ Superior de Cali. 
Pu bliq u~s• e11 la Oa~eta Judici• l. . 

SLm6rt Mcmtero T ortes. - Humbeno Barrera Domingu'ez.. • SamueJ 1 Barrier:wto! Reltrcpo. • 
Cuat.ovo Rend6n Co•iria. · Jvlio Roncallo A,ost•-· Prin>itivo Ver@;••• Cre~po,- ']osó 
Am•deo Rey, Ofici3l Mayor. · 

' . 
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HOMICIDIO COMfliDD EN RtliiA. ANALISIS DE lA PRUEBA TESTIMONIAL 

Tocha o lo sentem:io del ad-Quem con fundomento en que e~ Llícito s~ · com&tló en r1ña 
hnpt~viua. Cuónc:lo pueden s:er viables la clrcunsrandCI prevltto &f\ el art 28 d9~ C. P.. 
y la ominoronte clel art. 364 de la misma obra. Causales 2a. y 1a. do casación. 

Si el juzgador de >e~undo. in>lancia, o\ darle crcdibilidod a lu versió· 
n.ea de los tedigoe, c.onduyó en que la proce$ada no <omcti6 el delito dG:nlro 
de una riñe imprevista. ni t.lnnp<H:o f!rt ~ttado de in. ~;agsada por ~rave e injut· 
ta proYncac.ión, e1 obvi6 que no in.c.unió en error y m~~:ho menr.~ ~n un yerro 
protuberante o manifieoto, único que (h lugor a. que prO>pere la caU>al •e
~uuda de c.atación. 

o~ ln (1.!\e:\'t:r..-dn por lo~ dr:rnnr.ht~~ !'t': de~rr~nde que 1., PTOC~~AdR no 
fue provocad.~, sino, antes bien. provocó con ultrajes de pa,ab1·a. En estas con
dlciom:e, no ¡.u.rede 'er 'Viable la clrcunatancja 1tenu•nte previete. en el err. 28 
del C. P., pue• ell. exige, noluralmente, que el agente del delito haya sido 
provocado- Cie manera gra\·e e injutt~ y haber ohrac:lo ~h estado de !ra o de 
inten.&o dolor. T ampo~o la amia.ore.nle del art. 3B4 de la. misma obra. porque 
c•t• requiere que la ri~a ••• j mpreviota para el autor del homsddio o de le. 
le, iones penonalesJ va] e decir que resulte cuual, <jue a eJla se f:ntre sin qlle
rer. sln. haber bu&~adt:~ ]a pelea, ::sin que aparezc4 IJno intenen(:\ón maticiosa 
del •qfnetor en Ja ini~;.iaciDn y deaarrollo de ltt contienda. 

COinE SUPI~I:.~\A DE JUSTICI.I\.SALA DE CASACION PENAI...B~gotá,trece 
d t j•.ltt io el~ 111 it nove=ient~s seset>ta 'Y e •• tro. · 

(Magistrodo Ponente: Dr. Humberto Barrer• Domínguu}. 

VISTOS: 

P roced~ 1~ S1l~ a resolver el rec~;rso de casación int•roueslo ton tu la 
ent~ > cia d'el Tlibtmal Superior de lb"~'"~· ;le 28 de ago.•to Ce 1.963, por la ru•l 
1 e f~ e impuesta a SOFIA SANCH.F.Z IJTAZ la pena princi ¡ul d~ ocho (8} anna de 
pre~idi.o como responsable del delito de llomichJ:o ~omctido ttt la ¡lcrsona de 
P •blo l'trez Criollo. 

C nnoció en primera instancia, mediante el proc•dimi•roto st ñ~ la do en e 1 
,;e~ret,,. No. 0012 de 1.959, el Juzgado 120 de Instrucción Crimln~t. habiéndole si
do señalada a la r~currente una s~ncíón privativa dt la libertad d~ r·Jalro anos sle 
presidi~. 
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F.l seMr Procurador lo. D•leg-•du en lo Penal ·~ace la s i¡¡uie nle sintesis de 
Ju oc:urri.;b: 

F.n el barrio de lolerancia cte la !)oblación de Chaparro! (Tolima), Si lio bo· 
rrt~Sc:oSQ c .. omo toctas las zonas C• t.'<,;,g! () m~radn~ el~ tal nAturai~Z.a1 comen1.6, a ~so 

. de la~ dos de 1• lllnclrug•da de-l hme~ 2\l de lebrero de 1.960. en la cantina y posl;bul·> 
de propied~d de Gtrardo o Gerardinn Lntarto y de su cvaco bina Vtlfanda Oómcz 
("La Chal•'') , wn~ fenome nal, lrifulc~ . en la que lom•ron paree prlndpa;, enlre o· 
!ro~ , como pr.>lag6nis l• $, de ll n lado. Pedro A. Ced<iio C~b:lios, quie n pos tcrio•· 
mente, rcsuhó levemente herido Pablo Pér• 2 Criol!o, quien, a la poslre, resulto 
muerlo, y Luis MMina Salaz ar. Del ouo lado ac1uareo, principalmente lambién, 
diversas mujeres que bacian parle del poslibnlo; entre cll~s 0\'mla Cuol:ar Meo· 
dez, aulnr• ce la htrida inferida a Cede1lo Cubillos, Sofia Diaz, ya mencionada, 
V:lalina Sanctlez ~ Gfa:fys Reyes. l a refrie¡¡a se debió a que a la el lAda cantina <le 
l(lzano llegaron Cedeño Cu billo~. f'érez Criollo y Medina SalaMr, dueños lam
bién de o tra~ ca nlinas similares ·jcnlro del nismo harrio, a cnmpa~a~"s ele dos 
mujcre~. pare.:e qu" herm•nas enlo·e ~ ¡.Y perteneciem~s a otro cs lahledmienlo de 
los c"ntomws. ll amatt:.s Virginia Lliaz y Sa1uria N. Esta prcsend• de c·)lllpeti· 
doras en ~~ lug<~r, nü fué bien vista por · las rcsid~nte~, quienes, com en
zarun crm Vl\alirr~ Sánchn ~ 1~ ~a brz• y como promélon, a hos lil iz• r " las reci•n 
ll egadas mu J•rcs visitantes. P., r• evitar incidemei: Medina Saina r y Vir¡¡;ini." a· 
haodan.r(ln ollul:'ar y St> dir;¡:i.,un " lo inmediata ••o tina d• próp ledAd de EsiPT 
Mcnd~z.a. Igual co"a hicieron Cceeno Cubillo.< y Saruria. Asi, pue~. en .J loca l de 
l.ozan<> sólo pennanedó Pérez .Cric>flo. l..a• nombra~>s l'iin la y Vilsllna y a coHa' 
dis:ao~ci~ Ola:Jy.<, siguieron a aqnelto$ haSiól el vecino esta tle<:rmienln de la Men
rto z~ y al ll<¡:ar allí procejieron a rrovocar la lriiuloa, en thl fdrm:t QUr Medina 
Sainar disctllló con Ninl'a y abofeteó ~ Gladys y Vilalina, s~llend<Jse para la ca· 
lle d<:>nde con tinuó la pelea. T3l. hedlu dió oca~ión a Que Cede~o Cuhill·>s, que ~e 
había reliradn por un n1omenlo . se té.~ aproximara nuevarncniC cu n el aaimo de 
c•lm~r ,a lo~ pendencieros, slcndu rtdla?.adn rnctamenle Jl'·'' las trts .nujeres 
rncncio ,•o:f~.~ - A su vcL, Svfi• Sando~r. Di3Z, quie n d•sde la Ciln ll na de loz.nu 
~e dió c~.a ~nta de la ~ituación. s~l ió de alli nrma!ia cC'n un it~ie nhJ y :: e m~zd() 
en la r i ~• con ~ 1 próposilo de respaldar " sus c" nparitra s. fu: asi Cl'niO re· 
~ibió un pu r.t•pié u otros golpe.s d t Cede1lo Cubillos, momento que ~ proveoh<i 
Ninf• mua hrrlrlo cun arrn• punzanlt en la rrgión ~hi1 ea. P.ro l~rnbién, del fn. 
cal ~e L.ouno s:. hó al camP0 de la fucha Por<< Criollo e inlen•ino. m~s de pala· 
bra que de o;r~. en defensa de su amign Cederio Cuhillos, dellido 11 lv cual se 
le enfrenlo Solfa en forma q·.¡e esl•, le a,seSió, cerca de la lelilla izquierda una pui1a . 

. laaa q01e poc,o despl!es :e produju 1a muerle. Solia huyó hacia el ~itio de donde 
había salid,, perseguida por Phe% Criollo quien de paso p:odo arrancar un lrazr. de 
guadua de una cerca cunligua, a fin ()e golpear a ~o heridllr~. pero s in lograr p•ne· 
lrar al :o=al rleb'do a que Yulanda Gómez se fll impidió. r¡~ trr¡ceuió y ca yó en 
los espas o11 0S de la agonia. T~nga s e lnmbiCn en ~uenla que en la riña en cues
tión incervinie ron olr<>S •lemenlos vinc ulados~ los· anteriores Clfad os, la les como 
C~rlos Pos.1rt.1, c~ ocin ero de l ou no, que defendió a sus .:mnpafte ras de est•ble
cim~nlo y alaro también a Cedeno Cub!llns; y que tnd,>slos prolagonistas s e halla 
ban en t slado de enbriaguez m:ts o me n<J~ avan:zada, esf)edalmente 1.\S c~ato> 
r.tuje.res lanla5 ve-crs no:nbrada$11

• 
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Dl:.~\ANDA U!: CASACIO[II Y li~SI'I.lf.STA 

DI:::L MI!'\J:;T!!RIO r•UBLICfl 

El se ~or apodera do dt la re e u rrente SO Fl A SA NCHEZ DI Az; joclor Ro· 
mulo Pr.rcbmo :11edina, in,~ca las causales sr.gunda y pnmera de casa~.ión. esla 
l!Jti m ;t en n1o ca r.secuencia de aq uCila. 

Los c~tr¡.:o~ propuestos son ios si~uicnles: 

a) C11usal sogundo: 

lo. Que "en Ja sentencitt ~cusadtt. por errada apreciadOn de to& t.echos, se re 
desconodó a SOPlA SANCI·IEZ DJAZ la circunstanoia :!lo<IHi•;adora ·:le su rr.sponsa
bilidad penal, de h;t her cameti JoJ e: h ~ 111 ici dio d ttr ante u na riñ~ impre vi~ la paro ella·. 

Anot,l, e~ m" d.:nostr~~ión d• ~~1• lac~a a la sentenci• del od qu<om, que si 
hien ~e rE:conoc.e que e~ 1lic1t(, se cu1netio durante una riiia. "por error ·~n Ja · aprc· 
dadón de los he~hos no se recooace que esa rifla fue inlprevista ..... " par<t la pro· 
cesada ...... ' (<)111 n re su 11• de 1~ ina~g•io ria de esta y <le ID qtrt alirman los clecla· 
r a n les Aloerto Me tiina Sala ZU (l. 16. V), Jos e Jesús Cas¡a:1< d;l (F. 40). N in r. Cu e· 
llar Mende:t (f. 31) y He,min<!a $aavetJr;t. (i. 47). 

Obs•rva el a:lor qt:~ de ''losan leriores lesl!tnonios y l~ indagaloria de lz 
llrOCfsada se demuestra plenatnenle e, u e SOFIA SANCI Jt.'Z DIAl se vio envuelta 
en una rtii• impreviota, en virlud de Jos ataques que contra éil• dirigió Pedro 
CedeJio. Co:no Jo dice ei tesli)1.o A~<:Jenn Medina Saluar, lesligo pre~encial de le~ 
hec~.os y a qui•n el Trihunal Superior de Jbagué, 1<' rttistno que e1Juez120 de Ins
trucción Criminal, 1~ cla la nni~ amplia 'cre~ihitid•ci. Pabl" Perez Criollo intervino en 
la riña cuamln Ceden" le estaba pegando:. a SOFIA, y esta, como reacci61' " dicho! 
a laques. lo 1inko que haci~ era ultrajar. e> de p~l~ bra. En I•>S a u los estA demo·slrado 
q u~ eJ occiso j nter ~·in o en la riña con 1;~ creenc1a t;~ue 1 a persone} que- estaba pe
leandt> con CI~DHW era VITAL!A SANCHJ:/.. mujn que juntn con GLAJ.>YS ~E· 
Yf.S 1• tnició y prnVQCÓ. t:s1a conhtsióll ~sla pltnamenle prob~da eo el exper.[leiJt~, 
y ella exDlica p,r que PABLO PEREZ intervino vinl~"lamentt conna SOFIA SAN· 
CHEZ D!AZ, quien en su inda¡:atoria al referirse a PI:REZ dijo: "J>raclic .• menl• e· 
ramos bien a rn·g~s, yo conozco la ospo~• a quien n~ le cump li• C<' n ~us o bligacio • 
:1tS pue,:; t(' ni.l olr:~ 111ujer; conmjgo e&tllV<J en ac~cs seJiual es ('t1 2:gun<t (lt.:asiónj una 
vtz me bit(o una repisa y m~ cobró ~Pis Jlesos y •ólo le di das pesos'. Respecto a fa 
confusión que sufrió PABLO PERF.Z en rel~~ion cnn la r•r~ona wn quien ritio e· 
xisten es los • nlre orros ........ .'', los test! m onios rle F ANNY H El~ N AN DEZ (folio 2), 
A.RMI\NDO RUIZ (folio 4), PEDRO A. CEDE~O (lolito ~). VIRGINIA OIA7. (folio 
16) y ALBERTO MEDINI\ (fulio 130. vuelto)". 

Concl u y R •1 a olor expruanclo r.¡ue "'Solia Sanchez Dia z no ll odia pre~ er 
que Patllo Perez Criollo la fuera a cnniund!r con VI T ,\ LJ A So>.NCI~F..Z. Con lo 
~ni es dicha,. queda dtmostrado que SO fl ,o\ no entró de m ~nera volunl<tria y con 
ininto pu¡¡na7., a la r·iJa que su~edtó ~1 voinlinueve de !eb,<ro de mil novecien· 
los sesenta en la tona de loftr•nr.ia r.jc _Chaparral. ~in(l 11'" se vió cuvnella on 
ella por :. ~dividad de PEDRO CEDEN O y que PABLO PEREZ la alacó en e· 
sos 11omen1os por una contusión imposible <je prever por parle de la proctsa· 
óa. t:n ~intesis ta r1na entre SOI'!A y I'AL~LO se susciló pnr un hecho lortuitn 
impo~ible a tQdas luces oe prever. ~omo ~ue la co~fnsiotl entre VITALIA y 50-
Ft A qut sulfió PABI.:O la noche de s.t muerte." 



B de Junin ·de l. 964 SALA D2 C•SACION PENAl -535 

2o. Que el Tribunal Supetior de lb;.gué, al no tomar en cnenta en .;u ln
tegrin ..... 1~ cnnfes¡bn Je I;L ·prnce~ada Soiía Sánchtz. sjn t!mharno de resul1ar cfJ~ 
rtvbQtatla poo· otras prueba~. le <Jes~onoció ~1 ~slatlo de ira "Provocad~ por la 
injusta y grave ag;resi:llt de que loe vícliona por parte de Pedro C•deño y en ta 
cuaL-entró a participar P&~lo Pérez Criollo, por hal:lerla cor~lltn<Hdo como se di· 
jo antes con Vitalb. Hosta la saci•dad está pruhatlo en el oxpediertle cue la po>
ttalJda que te di:) a Pahl;> fue NI reacciñn a lns graves " injustos ~t.~ques de 
que fue victima •. 

b ). Cousol primero: 

Dice ti demandante que cotno cons~cuencia <l• la enada aprectcoon de !os 
bech11s, el od c¡uem dejó de ;oplic•r el precepto contenitlo en el :m. 384 del C, P .. 
o el que trae el lrl. 28 de la nlistna ullra. 

En la respuesta a' la <1em~ncia, ~~ señor Proctirador lo. Deltg~d(> en lo 
Pena 1 estima que. e 1 tallo recu rri~[) no d •lle sor e as~ do, por e u~ nto Jos cargos 
propuestos por el actor a traves de las causales segunda v primera del arl. 567 
de t C. de P. P., no fueron pro ha. dos, 

Concluyo, ~sí, el Selior Agent• del Ministerio Público, Juego de un <1e1cni
do examen de I<Js 1e~timonios citados en la sentencia im'pugnada. 

CO:>!SlllERAC10NES DE LA SAL.A: 

S• toma en cuent• lo siguiente: 

C~<USAL SI!IIDIBA. 

Como observa cl..senur Procuradnr 1 (o. Otlegado en In Penal, el od quem 
no incurrió e u error manifiesto en Ja eMi madón de la:,; prutba~. a 1 [legll r .lH 
pertínen~ia dt las circunst•ncias de atenu aciótt prevista a en los a rticulos 28 y 
384 del Código Penal. , 

Tanto en el rótllo recurrldo, cOrno E"n la demanda de c:t~c;.L'ion1 se exami
nan los testimQnios de J!~ ~s Castafieda, Nittl~ CuéUar. !\ 1 be r1o Medina Sarazar, 
Herminia Saavedra y Ped1u Antonio Ccdefto. ' 

De acuerdo con la versión que dan estos dtdarantts, si bi<n ~· liene que 
Jesús . Casl•ñeda, y !>linfa C·., ~llar aseveran que la recurrente So tia S á oche?. Diaz 
inter•tno en la rLI\a luego de (]toe Peojru C~detto ''le pego ..... un•R patadas" y "Sin 
que aqué;la estuviera peltano:lo", bien se desprende que antrs del ~ambio de a
gresionts de obr•, de laS cuaks resultó lesionado Celileflo y ntucno Pablo Pér~t 
Criollo, tanto la Sánchez DiaE, cmrtQ Otadys Reyes, Vitalina Sionchcz y Nitt!a 
Cuellar ultrajaron de p•la<lra a los nombrados Cedeño y Pere< l:rioUo con .2 
expresión d~ "godos hijos de puta". 

Dicen, e:t electo,' los deMás testigos: 

a). Pedro Antonto Ce<.lo>ño~ "Nos esta bamos tomando ;a~ cervezas cuando l!e· 
gó Gladys R~yes y se dirigió hada la tlleSa donde se encantra b1 Lu1~ y Virginia y 
ablles dijo un~s palabras que un pude i!arrne cuenta quP. setia. Seguramente por lo 
que C1Jadys ies dijo a Luis y Virginia, éste se paró de· donde esta!l~ ~entado. salio 
hocia la puerta donde <ataba (lladys y lc pegó <~na palma da. Y o al vtr eso, .salí a 
ver que pa3a ba, con el .lin de intervenir, el:! ando en esos. momento~ llega"'" 
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Solfa Sáncho:z, Vil~lina :>áncht~y Ninf.a Cuéllar. Sofía !raía un aslcntn y cuando 
e.llihiVó cerca de mi, me Jo Jznzó. el cual reci bi en el brazo dúec.,o. t.:.s1\) mr 
ca u~ó rabia y le dije que por qué m'·livo me pegah• a mi. que sol~mtnte busca · 
l¡a evi1ar una pelea; enu:nces me ultrajó rle palabras .v por eso le pegué unas 
palmadas .... :, (l. 8 y ss). 

b). Al~to Medina Salo~ar: " En e su3 momentos que se desarrollaban estos 
hoohos , s~lió Pedro Ce!!eo\o de la cauti na ~e (lcrardu Lc>7.a no y dijo que c.lejaran 
esa diScusión, qu~ Indas las mujeres eran comp• fteras. Entuncc~ Vitalina S;;n
che2, Sufia que acahaha de hacerse rre~imle ahí afuera, Gla~ys Reyes y Ninfa 
Cuéllar !e respondieron que no jodier~ , godo híjo ~e puta, parrao~a ~e go~os. En
t,>nc.S. Pedro le pegó ""a ¡>atad¡¡ a Solía 'La Chapuza'; cu:JHdO le ptgú la pa 
tud a a Sofía 'La Cllapuu ·. Ninfa s t fu é pur de tras y le p~gó una pull~.I<Ja • Pe· 

· dro Ctcl~no. en l•s nalgas. t:n esos ln<omeotos Salió de la cm lina d e Y.>landa 
Grlmez, la mi sma de Oerardo Lozano. el tinado Pablo Pérez y fe dijo a Solía 
' l. • Charuza que no tratara de ·~odn ' a Pedro, que iol no Jo ero; el único con· 
servador que habia alll era i:l -Pablo-. y enseguida sado Sufia ti tud:i./o que 
le, nin en la mano y le mandó la pu~alac.la ·de revcs. pegándosela en el pecho. al 
l:.cJ<• itquierdo , deba jo de la telilla .... .. " (f. 17 v.). 

e). H•rmindo Soovedra: "Abri una pue rta de' la cantim ¡· salí a la calle y 
m e dirigí llociR la cantin• de Esther Men:loza y '"e quedl: p:lta da afuera, en to
' '" la esquina, por la puerta do11dt habían enlrado Vilalina y Ninfa. quienes ha· 
bian ~ntrado alil a pararl•s el bonC:oe a dos muchachas que hal>i~n (Sic) con Pe · 
dru Ce der.o y J..uiS "Barba Gue"ha", pero ellos nu tes pararon !)Olas. Vitndo yo 
e~to, me regrese a on i cantina y me atosté. ilohrinn pa~adus unO$ cin.:o o diez 
cn inulllS de h;.berm• ·acostado, cuando oí otra ,-ez en la calle qn• ~o lía, fa que le 
dicen ' la Cropuza' les decía al tinado Pablo Pér e~ y a Pedro Ce<!eño que e. 
rH n unos g'xio:~ hijue putas. Enfonet& JO me leY3:1l~ nueyetmt llle , sali a la puerta 
"' mirar lo 4\.1e ocurri11 t:n la t·alle. casi al frcn1e lfe mi :aniflll'. Enlonct::-; ví q uf' 
Ptclro Cedtoio le rJió unas potadas a Sofía 'La Chapun' y en e1e mumeoto, de 
por detr~•. se le acer~ó 1\iof~ Cuéllar, .con un cuchílln en la JIOanro y it mandó a 
Ce·.k'io una puOalada. la cual se 1• regó en .una nalg• ......... Entonce$ Ninla pensó 
earrar • la cantina de Gerardo, pero ~1 sacó l;• pata y con ella le rtló, pr11~il:>ién · 
do!e 12 ~~¡tr~ ,la y se me perdió de vista. Ahí a iHcrl Sol~·mente quedab.• Solía 'La 
Ch•pun' , enfreo l~ndosele al finado Pablo l 'érez y • Pedru Ctdclí~, ~!Igual que 
le·.• ullrájaba de godos hijos de puta. Entonces et flr.a o:lo Pablo. a l d r ,.so, le di
ju a 'l.a Chaptna' Sofía que · ¡~ dijera go<lo a él, pero nó a Pedro; entonces 'La 
Chapuza• .... .!< mandó la mano al pecho y le dijo •quit~se usted de a hi, nu ve11ga 
n jncler" y ví que ccn motivo de e~e gol'pe en el pecllo le quedó lu camisa con un 
ro to pequeño .......... ", (ls. 47 y 47 v.). 

Si e l juzgador de Sl'gunda Instancia, a l darl• cr~dibilidad ~ lu versiones, 
anles transcritas. concluyó en que lz p<o.:csada Sofía Saochez Oiu no co metió el 
Mllto dentro de nna ri1\a imprevisla, n.i lampoco en estado de ira causada por 
~rave e injusla proNcacióo, es obvio q ... e no incurrió en error y mucha menos en 
u u verro protuberanlr o manifiesto. l1nicn que dil lug;;r a que prospere la cotisal 
segunda d~ casación. 

De lo • Stoo vera do por ? edeo An loníu Ccóe.flo, Alberto Medina Salazar y 
llerminda Saaveó<a, se desr rendc que Súlia ~nchez Diaz no fue provocada, Si. 
no , antes -~ien, prc•·totó eon ultrajes de palabra tanto a Ceden<> cnmo a Pérez 
O~llo. · 
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t::n es las c<mdicion~s. 110 puede ser v i11hle la circunstancia aten u ante pre
~ista e~ el articulo 28 del Cóctign Peual, pues ella exige, naturalmente, que el a. 
genlc del delito baya sido provocado de manera grave e injusta y haber ot>radu 
en tslado de ira o de iuleuGo dolor. Tampoco la an1inorante del articulo 384 de 
la misma obr •. porque csl:t ~·quiere que ta riña sea imprevista para el at<lor del 
llomicidio o tk. las 'lesinn~s personales, vale decir que resulte casual, que a élla 
!e entre sin querer. sin haber buscado la pele•, sin que aparezca una interven. 
;ión maliciosa del in:ractor en la í niciaclón y desurollo de la C,;ntie n·Ja. 

No está, pues. proba:la la causal segunda de casacióu. 

JI, Co\llSAL PRIMERA. 

Al no l)rosperar'la causal segunda de ca~aciór1, e~ obvio c1ue la primera tam
~oco resulla pertin tnl! pu~stli, que fue apoya da en 1 os resuJtadvs de aquella. 

No cabe, pur tanto, invalidar la sent.euda impugnada. 

Pot· Jo ••puesto, fa Curte Suprem• ·SALA PENAL .. administran<to ·justi
;ta en no m ore de la Repú blka y por • u fori aaó de la Ley, de acu e rLl(o e o n e 1 e o u. 
:~pto del scfior Procura·.ln~ lo. ()e,eg;tdo en !o Pen•l, NO CASA fa scnl•nda del 
Tribunal S~:períor de ll>agu~. <:te que se ha hecho 111critn. 

Cópiese, notiffquese y devuelvase el expediente al Tribunal de origen. Pt<· 
llttqntse en ra Gaceta judici•l. · · 

:limón Montero Torres. - Humberto Barren Domínguel. - Sanmd ll•rrientos Restrepo. -
~uotavo Renclon Gaviria.- Julio Roneollo Acosta. - Primitivo Vergara Creopo.- Jo•é 
~.,.deo Rey, Oficia 1 May~r: 

' 



PROCESO PO:? FI\LSIFICACION DE MONEDAS 

Error manifisslo d .. l ad quem en lo estirwación ele los pruebas traídas al proceso. 
El elerno"to "a sabiendas" a que se ,..¡;.,,,. 0l ord . .rio. cid ort. 214 del C. P. Com
probación del cuerpo del delito. Cuándo "' configura lcr infracción c.ue defino el 
ort. 217 del C. P. 

1. Slendo el elerQenta "a c&biertdat" una condición ,ubjet.va típ¡c& de 
1~ conJucto que ••neiono el ord. 4o, del ert. 214 del Código f'enol, e• 
obvio qu~ el aJ quetu al seftalarlo pata r~primlr ill reo. sin que ~quel ele
mento del cuerpo del delito ea.tuviera 4:omprob~do, incuuió en violación de 16 
ley penal por indebida •pliceeión de lo miama. 

Recuérdese que el orl. 273 del Código de Procodimicnlo Penal di•pone 
que "cuando fe. lay p~ual exijJ. qu.e un hecho, para cer delLto, ae ha~a eo-. 
metido a aabiendas o t.on algu11a otr• t.lruJndan~;. iemej&Dte. clicbe circuns
tancia debe aparecer plename~~ole comprobada pare que h~ya euerpo de .!el iro". 
Y tén~a'e en cuent~. aaimítmo, que el 01rt. 272 de ia. miama obn indjc:a que 
"lQJ> -elementos eonditutlvoa de 1 delito u;ñaladoa en la re,pect;va, d.itposieión 
penal, serán la b.,., de la <omprob•ción del cuerpo del ddito". 

Sin que la conducta human•• de ac~:ión u omisión. coincida exhaut.tl\'~
meAte con una deftnLción pf!nfll, D3 puede afirmuse lo. exictetlda del ~verPo 
del i:lelito. Y ésr., d-. conlorm.idad eon el art. 203 del Códi~o últimamente 
citado, debe eotnr comprobada plenamente para que pueda prolerine •••
tcnda con.dena.toria, • máa d~ que, en iguates condiciones1 resu(~e demoatrad2. 
la resp<>noabiliclad dd proce•ado, 

2. No •• conligure la infracci6n que define el ert. 217 d~l Código 
Pen.QJ, pues en c.sle pr~cepto se requl~re que el a¡ente st: ho~ya eoterado 
de la lalsedad o de la alt<:rocoón de 1~ mu1oed• que pon!l~ c:n cireula<ivn, 
luogo de hoberlo recibido de bu•n• le. . 

COUTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION PENAL. Bogr>lá, 
dieCi3~is d~ jtmio de mi 1 novecientos se sen la y cuatro. 

{Ma!¡istrado Pon~nte: Dr. Humberlo B•rrera Dominguez). 

VISTOS: 

Procede !a Sala a resolver ~~ recurso de casac1on interpuesto contra la 
sentencia (!el Tribunal Superior de Neiva, de. 14 d~ sepliemtlr~ de 1.953, por la 
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cual, al ~onlirrnar la de primera Instancia proftriL1a por ~t ju2gado Superior t.le 
la misma ciud•d, impone al pro,·~sado LEONEL LOi\DOi'iiO DAYILA la pen.1 
principal de seis añOl$ de pre~idin como. re(•ponsable del delilo de lalsitkación de 
mon~das. 

El señor apodi:rado/ dtt recurrente, d~JdCir Ivfln Lópcz Bot~rü, aduce las 
,causales segunda y primera d~ casación, esta ulti 111 • como consecuenda de aquella. 

Ht::CHOS: 

Por estar celiida a la realidad del informativo y por <·uanln, :tsumsmo, es 
el ap .. yo tomado en cuent~ en la s~ntencia impu¡;:n<~d;s para condenar " Londo~o 
Dá vila, la Sala aco~e la síntesis que de In '.1"nrri1to hace el dem~ndante, a sat>er: 

·"Este informe ..... ", el rendido por el Ueparrame~lo AdminisÍralí•o de Se· 
guridad en Neiva el 4 ·de ju:io de 1.91i2 ..... , ·•relala un hechn que se dice íue pre
~en€íadú pnr el Ag•nle 1985 el 30 de junio .... • . anterior ..... "en el l>u denomi
na do 'Palio Pelado·. cuando tl procesado Leonel Londofto Dá vil a ~o m pró un 
paqu~tt <le cigarriiiG~, marca • Hidalgos", p2gando al dutño dtl establecimiento 
y denunciante, Víctor T übar \'anegas, con un billele df diez pesos ($10.oo) que 
fue rechazado como falso por el vendedor y capturado instanlilneamente junto 
con el comprador y procesado por el agente secreto 1985, quien, ocasionalmente, 
se en~untraba en el establecimiento ..... De l• 111i~r..a manera, el comunicado 638 
re!• ere la versión oída a Víclor Tob~r v .. negas suhre anterio:·es ac1os de circula
ci(>n n expedición de moneda falsa ocurridos en IQS diferentes establecimiento.s 
de carttina de propiedad de Tobar dtltante·los dias aniHiores al hecho, y agrega 
t~ue 'Qna vez l!llCnntrr'lndose: en eSta rtpi:i.rticlón. se acrrC'3H'IIl las per~onas ya 
mencionadas ..... ' ·Sandalia Tol>ar, Circuncisión Zapata, Julio Tobar y VICIQr Tu· 
bar-..... 'a reconocer ti sujeto, siendo rtconocido ·q·Je era el mism() que le hal>ía 
pagado sus cuenlas con billetes falsos' ..... •. 

DEMANDA DE C.\S/ICt0:-1 Y RESt•t:EST•I 

DEl. MNISl'ERtO PUijLtCO. 

E:l dem<~ndante fun•lamenta los 1notivos de casH·ión ;,legado$, ~~i: 

al. Ce~usal ••gunda: IJiee que ·e~ cierro que el C~creto 1717 de 18 de julio 
de UltiO permite ta lor mulaeion de esos inlor me~ que, bl jo jura mento, rinden 
los agtnl~s Secretos ¡¡dst:ritos al Departau~r.ntu Atlm inistra tiv o de Stgu ridad, peru 
el articulo 65 de la disposición citada e~lal>lece que dichos informes son de la 
1 ibre apNcíación del Juez o lallador. Siendo e~to así, mal puede •Jtorgárselu una 
•~eplación probatDria que repugna c<>n todas l"s normas proc•~ales, que deStru
ye la jerarquía de los medios de prueba y los principios lund•m•ntales de la es
tim&ciiln legal.· En el caso de ~utos, 'el informe secreto, de anteman·o vicia1o de 
sospecha cuando aparece firmado bajo la gravedad del juramenlo por el agente 
2329, quien no presencio lo$ hechos que refiere como persona lmentt inlenenidos 
par ~l. incurriendo en lals,edad y perjurio, sólo puede aceptarse en el hecho bá
sico de !la ber asi~tido e u ande~ Leonel Londoño Dávi la pagaba con un ttillele <le 
die• pesoS el paquete de cigarrillos que le compraba • Víctor Tol>ar Vanegas. To
dos los demas datos del informe están recogidos al azar, de· versiones exlrañas 
á carec~n !le asit\lero. probatorio en otros medio& dentro o ti P.roceso•. 
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A¡:rel(• q~~ aún a~ptando ... 1 hecho de que Londoftn flli vila tra lo de pa
gar con un billete de t.liez rt•"" falsos el paquele d e CÍI(atr illos ¡¡u~ le comp.aba 
a Víctor T obar.-.. •, ello •ólt> uo acr:d ita 1• e.ristencia del delitQ de circulación ~e 
1noueda Jalsa, pu~~to que es uc~esario que s• compruebe '"el l3clnr ·~ sabiendaS', 
quP. por min:sterio del arlícul" :n~ del Código de Proce•1imien:o Pen~l. debe ~
parecer plcnt. .nen:e dernostrado. El hnputadr.> ne-gó en •u injurada tener conoci· 
rnienlo ~e la lalset.lad del billele decuonisado. Kápidamenle habló de haborl~ recthi
do, med ln hura antes, de :nanas· de un vendtdor •mbu!anle v ¡lit.lió se te facilitara 
.ocaliur e idernilicar a qttien le hahla e nlregad" dicho bill<te . E~ las afirmaciones 
•tel imp~~ado. releril)as en el conlrnvertrble inl<>rm~ 638, ue~ml~ nten ol e.lemento 
·a sabiendu' y h~n debido s.>r SQnletidas a verificación oor P•~te dei agenle se· 
ere lo 1 98!1. Et dicr,o del i:nputallo, afirmando la buen?. ft\ con que rec ibió e l bi
llete y con la que lu daha a la dr~uta,1 .;n: :e restan toda luerza a la -;~resundón 
de conocimiento de la falsedad que ritt para l~s poseedor•~ de mnne<.fa la l:;a, al 
tenor dr l lndso 2°. del arHcuio 220 del Código de Pr.,:edhnl~n tll Penal. Nü exis
tiendo 1• ~lena denH>Siración d~l elemento 'a ·sabi•ndas', <Onstilulivo del delito de 
lai~Jfícuclon de moneda, hay que reconocer ia er~ónea •pr-.ciatlón !le~lla por el 
Tribunal de in~lancia, sobre los hechus qu• se tuvie1:on en cuen ta como integran· 
es d< la infracción". 

Anota, Igualmente. que ''el Info rme sólo h~ derno5trarln la •xistencia de 
un l>illete fa lso en manO$ de Leoncl t_ondnrío Dávila. cuando h~cia uso de el para 
campr~r un paquete de cigarrillos ..... •. pe ro que "ese únit•) hecho, sin e1:1ar dem~r s· 
lrado ~~ elcn •ento a sabiendas y sin que se hoya liesv inuado tu buen• fé invoca. 
dl1 pnr el proct~do_•, no ~omprueba la e.<islencia del dellte> pvr el · que se le 
Cf) Od t nó. 

E~pres'a, 3Simi~mo. que el rtfeddo informe ''adolece rSt vich-.s ft,nd~menta · 
le~ en In Que hace ¡elllción a su tegalldad, en cuanto a 1• recepción, que no fue 
previamen te ordenada, ni ratificadn hajo j:~ramellln, i111t• autoridad competenle. 
ni se observaron los ritos procesa le~ a que están ~ometidos otro~ tne~tas <le prue· 
ba, como la in9pección ocular, la pencia o el testimonio . Bien podrí~rnos decir 
que <1 ~umunicado de to:>s agente& secretos constil~ye un principio de prueba, al 
cual no ha de1li~o otor~ársete el mérito inconrroverlible e lnco ntwv"rlide que 
1~ Jtribu yil t1 tallador en ·ta senlencl• de 14 de septi embre de L9o:J•. 

Observa el i.mpugna nte. por üllimo, que ''avanzando en el examen de loa 
elemenlos que ba'cen posible la translormtclón de las pr~ebas semir lenas o in· 
complelas en pruebas plen•s, debe bus : arse la 'coexistenda' o rell "ión necEsar ia 
tn Lre tu pruebas incomplelas y el hecho <le 411e frala de probarse. En el caso 
sub-judfce, veremos cómo et inlor n•e 638 de Jos •gentes del servicio st•creto y 
la dtc!aració" del d<nunciantc VICTOR TOBAR ofr•~•n una ldenlida~ ahsoiuta, 
se refieren al mismo hecho y están rcctacladas bajo las mimas apreclaci,.nes, con
tribuyendo a 4ue no lormen dos pruebas sep~radarnente $!no un3 •ol~ pieza que 
no orre.:c re t~ci,)n cun ningun olro lretho acre<.lilado eu el pruce~Cl. La ausencia 
de es~ coexistencia ha~e impoijfble la val()ración de ·~~< ~os t~po•idones para 
asimilarlfts, sumá11dotas. a una plena pr ueb" . Ni ~it¡ui era exóste un indi<::o que sir· 
va para com t)lelartas. El lt3 timonio o decl;;racióo del supuc.\to olend i(o VICTOR 
TOB~R V ANEGAS refiere los mism()s hechos del infN mt delcclivesco, y ~demás, 
agr~IP circuMtancias ocurridas con posterioridad a l he~h" imputado a LEONEL 
[ONDOFIO OAVILA IH Que sugiore. con much• uhjelividad, la in tima relación 
el<istente entre al deMncianle y el agenle secreto 1985, quien. desde la noche mis-
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ma ó e Jos l'ltchos mater ia de HlVe-s tjg ación ap:.recen en hu t<na reladOn ptr~onal, 
le> cu•l se ~educc d • la circunsl>ncia de saber \iiCTOR TOKAR que St tr~1aba 
de J·• a !(er.te st.:r¿tu ¡•, lo que es ""' ' ~i¡nilicativo. con~r el número de ié~nti
d3d, ( el 1985) tl• ntro de l S<r- id o s..-cr.to. t'osleri OIIfl m le, VICTOR TOI~AR c: ~a
rt''-=t' , .oncurrieudo a I:>S ·~alabv-zos · del O:panamentü Atlmiuisrraaiv() 1.k Sf!g•uidad 
y U'evandfl •t Att e1~tplco<lda y cantinera (.;ircunC"isión 2:Jrata ;t un~ maJ Jl3n•~da di· 
U~enci;• de reconocrrni.:nto y que, en ti lnndo. IHl fue sino un l'tflé\ 1(\ lflienlo que 
\'ICTOJ{ TOBA!~ le t1i1.0 a la lap~ta (le LEONEL LONI"JOJ\10 DAVJLA p.ra 
convertir ese: ht!cho irreguíar t ina.J.mlsib:e proces:d:m.·nte en una . prueba 'contrH 
ti proc~sudo. 

uoe 10dv lo cua l se conch.1 )·e que lllS ele-m~nto:-; probalurios estimados en 
:a ~entencia tlt s t ¡¡undo grado¡ acusada en casat ión ofr ecen mucha fragilidad y 
soln han p9dldo lun<Jar condeoa;:itln c<>ntra mi r~pri!Sen~;orlo pnr un:. er fi,,· ea in
lerure tac~,)n de lus hechos y una err ónea ¡ 1,1reciactón de lvs medio~ P• r>balor,ios, 
:o f:ual pone al T ril!uoal c.c instancia en u:• 3 maniric:sta violad O•' dd artít .u!o 203 
del Cód igo de P. Penal que exige plenitud p rohatoria para e l cuerpv d< l ·:eliJo 
1' ta responsabilidad, to mismo que la l•g~ lidact e~ ll oroduc~ión <le J .,~ ''"dios 
prob•tori<>s. Jguatmen!e llay qut co:>nsidera r vi~ tados tos arlicul<>s 203, 20G y .207 
i bidelll". 

il). Cousot primera: Manifiesta el senor apoderado del rec"rrente que et acl
<fuem aplicó lndebídamente el numerul 4n. <1el Hrtí.:uto 214 del Co~ lgo Ptn¡¡ t, pueS· 
to.> <¡u e nio¡:u u ~ demnstración tuvu el elemento ·~ saiJieud•s• quo (Jichll precepi•J 
exigt . A i~ade que ';s i ·en )3 sentencia acus.a t.Ja se tuvo en <.:\ttuta <:OIIlo JHUebala 
llamado cunltsión del imputado, cw.r•do ndmíle h3bcrle entregad o n Victor Tobar 
V> negos u n hilt ete d e dí~t ~sos para el p• go de un paqutle de c igarrillos 'Hi· 
da'gós' . la ~ ceptación de este hecho • •a luaoa como r.onfe• ión por el la fi ador de 
inst3nd• f¡a uebl!l" ""' acepta<la, l~mbltr>, en ío favorable, cua n~o refiere de quien 
rcdbió dich!• hille•e, el liempo en que lo recibió y 1• buena té C•'" que iv hizo 
y el ánimo resuello de salir en busqucáa de <Jitien ~• Jv dio " "'" idenhficarJo y 
pon•rto "" rTI3ncs de las aulnridades. $1 las alirmacíones del protesado htchas 
en su t.Je~ia ta~iñn se ~~Jimarnn cr.m(• lll'u t t,'la de respons~biliU;t .:f , el Tdbunal ha 
ínc~rrídfl en una errónea aplicacíón de 'ta ley peuat. 31 (jesestimar la · huena le 
lnvl)c~c.Ja , cu~:l d(.) c.:uucomitantemenle nO rxisre prueha de lo cun ln rio, y h<:~bt:r en
cuadrado el hecho sub"judice Jentto d•l arliculo 21 í del Codi¡:o Penol, i1nica 
disposición q11e $\~ tia hip:>té\ican1entt apli<:ab:e'". · 

f: l se~or Pro~urallor 2o. I"Jele¡;odn • n lo P~al es de opinion ~ne 1~ sen
lencil obje l<' <.le! recurso dehe s~r invalidada , a fin d'e que la Sal a profiera 1<> que 
deba reemptau rla . 

Dice d señor A~ ente del Minister io Plihlicn: 

'' juT.g• •Sie Minislerio Pú::~ lico que la instrucción del p:uccso que se co
menta lue S<~nplemente delidenle, v que ~ún se le negaron pc r ?arle ae las •uto· 
ridtdes opnrtunid•d P.s para su delensa al procesado Lnndoli<•. En lo dL• instante 
éste mar.ilesió qu~ et biltele con et cua l pagara a Tobar el va t .. r de los tigarri· 
llos le )abía ~ido dado por uu veudedor a ~nl>ulaute , que 5i ·se fe proporcionaua
Ja ocasión, estaba d ispuesto a idtntilil:ar. :-lo parece ser s if.lplemenle uua coar
tada 13 pro puu la de londo1io para t )((:nlparse anle el ínvesti;lodor: eslllndo co m· 
pr.>bado QU< su lte~:ad• a 1\eiva fue el 30 de junio, que no S< hnspedó en nio· 
gim hol~t. que lievat>a una relativo,menle exigua canlídao! do dineru • • s factible 
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q ue hubiera nocesítodo !ucer al&unA3 compras t l<nlenta•cs, y Qut !"'" la ) etectu 
luo~iera cambiado, •lgtino de los b ill•&es que !;evabJI. 

•'el aotrto de L.on<loño de Qu e i¡tuoraba que el bill~fe ~u ~ enire¡¡abo a fo· 
ba:' fuera f<•lso, permanece en pie: nin,un e11::mento pn)b.l!l1orio lu ha des.virtna .. 
do. Dt todo la ;,,.tslig~ción y proccao solamente •rnergG el hecho que el mi:mc 
Loondoll:l ~nrm1.r•: llaber pa~ado con' el billele a tobar ; p¡ro, el animo de· 
hacer .;ircular moneda ~alu. 1.~ lntencMn t1~: !1acetla pa~ar como legí~imíJ, subien =
d·J ~ue era alterada o lalsílic~da no se hace nstensi!ú, de manera algun~. 

" ................. .............. ·····~···· .......................................................... ..... ................................. , ............. . 
"Coneretamenle opina ••lt Mlnislcr io Púb!ic~ que 1·'~ torgos l<>rmul•dos z 

la ~~menci• c<>n !use en la c!lu~~~ uguada, Vvn • pf•menlc d•mostr~~os y qúe, 
en cvns! cut ncia, la H. Cor l• debe oroceder, de acurrdo o:on el art. 570, apa rte 
a), a IMt ll~ar el fallo enjuic'~do y d:ofur t i ¡¡ue d•b• rumplaurlo. 

'·L¡ causal primera, también invocada por el impugnador cerno subsidiaria 
dr.b~ a~rnitl rse como próspero•. 

CO'lS!nFllACI(INf'S (lE I.A SALA 

Cie r tam ente, Cllllll• lo anota <1 dcon•ndante, e! nd quo m Incurrió en mani · 
líe s1u err~r en la e sr irn~dón de los delid•nl•• t lemenlc¡t c!Q ju icio tralaos al prc
<e&c . ¡~uu de t ilos n a ~· desprenJe que L•onel Lundono DhiiH t.}'!l corndido 
d ~elilu de lalsiii~ación de muneda I>Or!¡~e lue ccnaena<lo. 

Se iien~. en efecto: 

a) Tanln el inlorme al·Jdi~o p~r el demandante J' toff!~ tlo en ~1 fallo in:
pugna~o como prueba fundamental del cuerr-•> del dehtn y de 1• r~sponSabilidad 
tlcl sindicado, •si corno la d~claracil\n rcn~ida pur Victor Tl)b•r V anegas, no de
muutran na da más de lo que el rn(srno recurrente, Leon~l Londoño Davila, con · 
:it•a: Que enlregó a aquél un billete oe diez pesos, calíticad,¡ de lal•o por el Oe
rent• dol H> nco de l;o R~p ública eJe N-.iva, para p•ga r una ca jetilla d• cí¡¡3rrillos 
qu e compró. 

Ni dt dicho informe, ni :le lo que upone Tobar V• aegas y mucho menos eJe 
lo <¡ue asevera Londollo D3vila , se deduce que enfregi> est blllttt de d iu p~o! 
" a sabltndas" de que "ra falso. . 

Antes bien: El procosado lnsíslió .n que tal bille(~ lo habia rtcibi<lo de un 
vende~or a mbulante h~cia c~rca de un a hora, person• a quien ofreció, si s~ le 
dab~ n fas facilicla~ea del (aso, reconocer y trllrrgar a la s aut<>rldade:l, las q~e no 
le frieron concedi:tas. Tiene ra zón , por est< rilfi111(1 ~specto ; el ser)or Procurador 
2o. De!tgaefv en lo Penal cuando anout que la averiguación 11 0 sola m~nf~ fue deli· 
cien\t, sino qrrt irnpidiú la de(tnsa del •indicado. 

El testigo To'o• r Van~gas , co•nll <'"e9tión que .,egwa co rrslarle dirrch · 
ment t , dice que "el s u jelo que 113 expresado llama~te Lwnel Londoño Oá•ila. , , 
5< presenJó d "omprarme un J)aQU tle dt 'Hidalgos' y P•'" p•girm~lo me pasó un 
billete d< diez pe,os fal•o; 'JO, al recibir lo. noli: que era fll~o y como en tSe me· 
mento se encontraba ahi el agente secrtln No. 1895, lo hict capturar ........ .'. 
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l.o dem;ia que refiere e~re declarante, ;,nnt~ haberlo escuchado de sus 
tmpleados Circuncisión Zapata. Julio Tobar y Sandali.:. Tobar,, cuya~ a~<ve~acio
nes tianen como base un su¡Ju• glo reconocí miento del mi$rn o Len do ~o Dá vi la, he
cito por e~los illtim os y se11ün el e u a 1 • ~ la pe r60na que la mbien les hizo ·entre· 
ga de l>illetes lalsos en di•s ant•riorts. 

b) En las oficinas de: Depanamento Administralivo de Se!(urid•d ~e 1\'ei
va. segtill se dke en el mismo ·inlnrme de que se hi hecho referencia, los ci la :tos 
Circunc;sión Zapalo, Julio Tobar y Sandalio Tobar. al series presentado el st· 
ñnr Lnndotlo Dá vil a, manifestaron que ~ra la mis m a persc na que en lo~ di as 28 
y 29 del mismo junio les ltabia entregado, respectivamente, un hil!ett de citn pe· 
s~s, n no de diez y otro de ·ve in~ e. lodos falsos. 

P~ro, como·observa el ~ftlrJr Agen~e del MiniJtcrio Púlllico, "talts rt· 
can,cimientos. rtrocesalm~nte, no existen. pues se l:mitaron a la concurrencia de 
estos pt.rson~jes a las "ticinu del 'DAS', para ~firmar antQ el agente rendido• 
del informr y capturante do Loodoiio, que S€ tnlaba del 5ujeto que les habi~ he· 
c~o pagos con nrorred• falsilicad•"· Y, de otra parte, resulta comprob;;do, con tos 
teslirrronios •le ~ob>rlo Orti1, Oi•berto· Oraj~le9, Gustavo Hena& y Jesús Maria 
Cut• /lo, •lU• el procesa do Lond" fto [)á vila no pud{l haber sido el individuo Que 
entregó l>illeles fa!s"s a la Z>Jata y • Julio y Sandalio Tobar, r~rque aqui:l no se 
encontraba en 1\eiva on lo! dins 28 y 29 d~ junio, pues, como Jo asevera en la 
indagatoria y oquell<1s declar•nle$ -Orti•, Grojates, Henat- y Castaño· concrrta. 
m~nte lo ratifican, sólo el ~ia 30 dt junto J:tgó a ~sa citu1~d. 

e). ~n la respt~es\a de la demanda, reliriéndos• el señor Procurodor 2c;. 
Delegado en 1 o Pena 1 .. ~1 excesivo valor que el T ribunJI lt dió a las afirmaciones 
heeb•~ pur·los agenltG de 1• seguridad, in! orme que, ni siquiera, ~ufriC> d tr¡jmite 
de ro tilicaciirn ", dice Jo siguiente: · 

"La aclitud de dk:tos •gentes es bastante sospechosa, prime u mQnfe pnr cuan
lo el distinguid!' con el ntirner·o 1985 puecia ter,er· u:ta cier1a amistad ~on el denun
dante ViciDr Tobar; y, en lo que respecta al ouo delective. que aparece 
i denMicadn e un el númer~ :!329, este rindi'ó el comfntado i ntorm e, bajo ju rani euto, 
sin naber sido lestigo presenci&l de los bed:or>s, ni haber intervenido personalmente 
en eii'>S· Este Minisl~rio Pi• blicc •cnge como e•idente l<>s hechos que que dan 
sinletizados, y hace 1 a 'cnl~frt'tn de q•••, en r ealid~ r!, la investigación fue pa rcialme o· 
te adelanh da, o rienh d~ en su totalidad por el dicho de los a¡: entes, que, como 
"~ dijo, no re~iste un an<tli&i! frio y ,ereno. Desdt sus inicios, al procesado se 
lt increparon siluaci1111e~ e11 la,; que no pudo •slar comprometido; el ltaber hecho 
circular m'>neda blsa en diler'entes est•hlecimiento de la ciudad de Neiva, aprt~••· 
ch~ndo 11 realiución de lie~u~ patrrmale~. En su indagatoria manifiesta haber 
lleg~d& el dia JO de junio. y posleriormente se comprueba mediante los lestimonio.~ 
de varias person•a que, evtdentelnente, ello fue asl.Son c~tas persons las sig~icnles: 
r~oberhl .Orti~, Gilberto Orajale., Gustavo Henao y Jesüs .'\olaria C~stal'lo; Mediante 
~us testi11tonios -n& rectificados 11i destruiúoa- se evidendeció procesal mente que 
London" lJávila no podi.:t. entontrarse ~· la ciudad de Neiva los dias 211 y 29 
de jutlio de 1.962, y que, Jll'rl' lo tanto. ll•s carg~s ;¡u e le hicieron Circunclsinn 
Zapa la, San da li o Tobar y otro, de haber entregado en su uta bleci miento bille les 
.... lalsos, no resiclen el menor anilltsrs; puede, además, anoiarse que Sandalio 
Tobar y olro de l<>s acusadores de I..')Jidotlo no comparecierc:>n •n.te i<>s autorid8des 
• rendir lt~litrion io, ni a recono.cerlo, por ~ua nto ~ 1 ser buscado& po.r ell ~s. 
nu lu~mn hallados en la ciudad•, . · · 
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Como !• di jo, puu, e n la senlencia re&urrida sr cae en t i manifiesto error 
de ulimar como ¡orob~dn el ele1nenlo " • sabiendas", que er or~inal 4o. del arll· 
cu lo 214 del Código Penal exl~. 

L:,st<i, pues, p:obada la .:ausal segu nda de casación que invoca el demandante 
,&,hora bien: 
s •• ndu el elem•nto "a s.l.liendas" una condición sulijcliv• fipica u~ la ~ou

duclo c¡ue sanciona el citado ordln>l 4o. del articulo 214 del C(táig·o Penal, es 
oo.vto que el acl qu•m, al señalar lo paro reprimir al rcct:rrenle Londoñn Oávila, sin 
q·Je aquel elemr.nto tlel cuerpo del del ito estuviera coonprnbadn, incu rrió en vio
:aciún de ia ley p~nal. por indtbH1a aplicación de la misrn>. 

Recuérdt se que el aiiículo 273 d t l Código de P rocedimienlo Penal dispone 
que " cuando la loy penal e~ija qúe un hecl• •. para s..• delito. S! h•ra comerido • 
sabi~ndaS o co!l ~lguna otra circunstaotcí a sem• i• n:• . dicha cin:unstanci• debe a
parecer plenamente comprooada p.ra Que !laya tuerpo de delito•. y rengase en 
cu~ofa. uimism•), que el a-rticulo 272 de la misma obra indica que "bs ('Jemcnlos 
conslitutlvn.> del :relilo señalados e11 ;. respectiva disp~sición penll, ~?rh la b~se 
de la ~oonpoobación de< cuerpo oel delito". 

Sin que la conducta humana. de acciÓn u (lmisión. co incida exr.austiv~men
ce co11 ouoa definición pen~l, no pue;le afirmarse la existencia del cuerpo del deli
lo. Y és le, da confo rmidad con el arr!c u lo 203 del códiogo úlll m•mente cit;;do, de
be ~slar cnmrrobMo plenarnenle p;na que pu eda pr.:.ferirse s,·nlenda con<lenal(l 
ria, • m;is de qu~, e<~ igllale.~ ~~~n diclones, resulle d<m aslraJa la r•5JX'1Wl!:>olidad 
d el procesado. -

De otra part~. t~mpucQ ~· ~oo{igu:a la i11lracclón que dt:iot el arlí
culo 217, p1ttS t n e~;re prel'tpto S! requitre:, igualmen1ct que el 31;"-tnfe se baya 
entt-rj dO rte ltl falst><iad o de !a ~ lfera:i ón de la moneda que pong<~ en circulación, 
luego de habe;l~ recihido de buena fe. 

Co rrespundt. r<>r l3nl<>, in va 11 dar la senlencil i m pugo ad,, pMa absolver, en 
su lugar, al P""esado J.EON EI., l ü NDONO DAVILA, en l<~vor :Je quien hahr;\ 
de urrl!n><Se ~~~ libertad in:nectlar•. ~ ¡ no ••••viere dclen ido po r otra inlrac:ión 
penal. en p(i)C~sn diftrenle. 

Por '" expuesto, r,. Cono Su~rcma -SALA> PENAL- , •dministrand•> iusti
Cia e n nombre de la Repúbii(a y ¡H>r 3ulor id~d de la Le y. de acu~1 do co n t i ~cn
cepto o1e', s•ñ~r Pru~urador 2o. Oei"J(ado en lo Pe nal, INV ALIDA 1• seu lrn.:ia 
del Trihun.•l SupNior de 1\ei va, de que _;;e ha hecho :nérito y en su lu~a r AB
SUELVf. •l Sindicado Lt:ONt::l. LONDONO Dfi VIJ. A. ~el rlelitn de ta lsiiica:ión 
de mOMrfa, por el cual ,, habia sid~ im pueStl la pena de .seis ~ flM de presidio, 
más las sanciones accesorias perClnentes. 

TELEOR AFlCA.'v\ENTE o;dc11 ese la libena<l inmediata e incn:¡~idonal del 
notnbrado Londoño Dávila, o! ~enor Diro~tor <le le Cárcel clel Oislrito judicial ue 
Neiv;, siempre crue no exi sta nrdeu ¡fe encarcelación preven liva por olrtJ delito . 

Cor. iese, r.oliffQ~ese y devu~tvase el e~pediente al Trlh un~l de ;lrlg~n. Pu
bliques• en la Gaceta Judic ia l. 

Simóa Monlero T on e•. - S.mucl Banienlos Heoltepo . - Julio Roncallo Accnla. - H um 
herto Barrer:. Domíngoez. - Gu•ho•o Rendón Gaviria. - Primitivo Verga o~ Cr<lpD·- A
modeo R e)'• Srir>. Encargado, 

• 



DELITOS DE HOMICIDIO (ASESINATOS) COMETIDOS EN 
COMPLICIDAD CORRElATIVA 

Sevicía f alevo~;a. Lo fncligeneio y la fol te de ilustn;n:i.ón ;óJo pueden obrar ccmo 
circunstancios ele monot peligrosidad C\IOn do hoyon influido en ro. cor.sumación de1 
dehto. Homh:idjos Uarnados "ad lasciviam•·. La sevicia no repugno o la eomplidod co
crelotiva, ni éstu o lo olevcsra. Lo llguro del cielito continuado no es procedente en 
tratóndose deol homicidio. Circunitancios de mayor y menor peligrosidod. ~nterp13to· 
e ion y aplicación de los Art,. 3o, 37, 38, 39, 363 t 385 del C. P. Cgusoles 2q. y la. d& 
CCIS<1CiÓn penCII. ' 

1. La tt-~• ... ici<J, A m.á3 dr. ~abe e s ~do rt.conoclda pm d J orado. circunstanda 
Q"e la hace irrebatible en la· dera de la causal 2a., no repugna a la campli
.-.ldad corre1ati"'"· p~c~to que nada impi¿e qu~ a una peuona se le ~n\lse ra mu~:J• 
te, dentro de las coDdiciones que e'a f1~ura. I!Upone, recurriendo, como en el 
ca~o de auto~, a esa '1c.rnddad exc~siva"' que l!onttituye la ra7'.Óil de aq\l.elto~. 

2. La se~icia no pierde su ea.a-ácte1' de moda.J idad que haec que el l1o
micldio tome ta clcllominación de :J~ sesin:J~to sólo porque en el ''ercdic.to en quv. 
¡e haJ•8 acogido también aparezca reconocida la a]evosía. ya que una y otra, 
con arteRio a lo• <>rclinale• 5o. y 7 o. del a1·tftulo 363 del C. Penal, tienen a
signados C:!'OS c&pccificos otlc.anGe!l~ y ~~~~ verdad e$ que la i;Oncurrencia de am· 
ba.t, ~o!no en e] e aso de nt.Uo~. el\ lu cou~um&.d6n del delüo n1ismo~ 
reiterado en iguales condiciones, hue necE-urio $U consideración conjuD
l~ p~ta la fntel\~ifiVtr.ión de t~ pena., ten.letldu én cue~tta 1(1 d1spueslo en e:l 
ariículo 36 ~d Código PenaL 

}, La indi~enci• y la falta de ilustración o que •• ref1eren leo tloa ele
mandas ,o[o pu11den obrar, co1no cjrcuasta(jcla de menor vr::lrKro~id.d·, cuando 
h111yan influid() ~n la cou&umacJÓn dt:l deJ ito, situación que no se contempJ& 
en cf pJ'etcnle caso, precl~amente purque el má& i~naro conoce y ~ab~ que 
lit. muerh:: dr: . un u:::rnej:ellt~ ~s. ~1 u\~!1 grav~ )' noci1ro at~nt&do C;ontra lu 
exi~encia• de 1. vida social. 

4. Quedó atrás tcnt&do qur. los delito~ en ex~rnen no er•n poHticos 
ni dt. in~pi1·aci6n pul ltica y ahora e :!!be agregar, respecto de que "por errada 
interpretación de los hecho, ... sr: aeogió en el car~cter de eircunstancía dt mayor 
¡.oeli~rosiclad, IR previslR tn el urd. 3u. del arl. 37 del C. Perrol, 'lUe oi l.rien· •• 
~icrto que en .e! fallo de: prjmer grado !e ptoced•ó de~ modo indjcado, tt~m• 
bién Jo es que en el de segunda •• prescindió de ello, paro en su lugot señalar 
1ot delttos CQmo muy ~,A,,.e., ··por /:~ falta de mcti.,os'" • pJ111nldndoloz como 
cometidos ~1 de~lr de los c.lit!ico~. por el ··so{o impulso de fJettHJISt'dad•· y, 
por e11de, dentro r:le lo• llamados bomicicios "aá l•scíuiam". 
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5. En el ex.amen d.c la c.a\JnJ sc~unda se abaer11'6 qu~ fa s~,..¡cie •·no 
repug'.1a a la eomplieldad. conclaúva ··• lo que C9 e•;ldente. ya qur. nadt~ lm · 
rndc <lU~ e1 homlc.dlo cometldo en ~~~ cnndlclnne~ propj8SI d~ eUn S('! 1Je,·~ 
& cabo. como en el c.asG de ,aLJtos, en medio de uua orgía de un~a·e y dt: 
uucldod, l•echo que lo acredila el oúmero de cuchillodao que rer.ibió cada 
una de las \'ktimu y, ea partt~ulaJ', la (;Íreunslantia. de que una df: e] las e:t· 
h.ibi6! eou1o l'llgo ina\lditQ, i; inc:tpll~able. •:seis herida!!'' .;al.l!lada~ "con arme 
.:orto·p~.tnz.~nte"', ~n $US órganos genitales. 

La corupll~idad cuu elati va lartlpn~u cxeh.Jye J~ alevosí11, pur;:tlo que nad~ 
3c opone a que:: la C('lnsumación de un h.omicid.io, en Jot términos de esa fiaura. 
medjz.nte e~ obrar eonjunlo de varios zlljetot, ~ado ul'\Q en ftJneión de 
acto' en ,;i tdi!lmn rffr.Ar.c9 p~r• ()rnd•r<".irloa guiados por el común propósito 
de conseguir lo y e~ condidaneG que aunque se •abe que uno de eJlos ea el 
auto... re~ulta tr~•pusiLle :Jentlfici:lriu, ta100ién se Uc\oc a (.abo "a traiciQn .. , en 
e.ta.quc ••¡mr /.¡ e3pa'lda,., 111.provecb.and.., la not:hc "en f'tlTeje o.sciJso y .solUorio~, 
toma~do alta \"Íctima ''clt$pre'P~n;do" y "rl~::,armcrJa", fat;torco que: t;Oncurrieron 
en la mtJerte d~ Ja, dos vfcltmas y que como ec obvio, inte~tan eta. sl~vooia, 
la cual ,¡gn ifj.:a. en e~r.hc:i.a. "<.:A uteiA P•r3 "u:gurar ~~ comiticín d~: \In delito 
'ontra la per&ona, sin riesgos de i del incoen te". . 

6. La flgur... del d~lito cnnlitltJ"doJ de acuerdo con 1" doctrina univer$-8~
mr:ntr: ~··.flptAda. no et pror..edentf! t'n torno de aqueJJos eventos cumilacsos 
., en J"s que Jot acció1\ le,iv.:. tiene por objetr. .1 lndi,·iduó en su inmedi~1<'~ 
penot1aliJdJ .. ~ cuma r:u e~ I.<Jcuit: i<Jio, dr.mde ul• vi<1lación tlcl derecho $C a~ou 
eon e 1 acto de 1ft tnl.!erte ··, 

COTUE SUPRi;MA DE jUSTICIA. SALA DI: CASACION PENAL. Rogotá, t.iiez 
y sets de junio d 1! mie nD\'eci~ntos sest nt.-1 y cualr o. 

(Magistrallo Pon~nte: Dr. Sirr.ón Monl<ro Torres). 

VISTO:i: 

Se procede .1 r~sol,:er el recurso de =~S·lCibu Que.jntupus:.eJ'on ~o~ prot·e
sados I.UJS ALBERTO Vt::IWARA (.ASt'RO y jt::SUS ALCJDt:S I~E:-.JDO:-J CA
MACHO cnnlr" 1 a ~entond • del 29 de •go~lo del ~no puado, por tn~d io de la 
en a 1 el Tribunal Superior del Uislri 1~ j-J di·:ial de Cali los conde~ó; e o m o respo n· 
sable~ en .:ompt.cidad CIJrl elaliva, d-e los dditos. de homkidio, ~mb~s en la de:lo
minación de. •scsinato, c"n~umadns en joel Cerón y Carlos l~ivcra, a l• pe1t~ de 
·'VEINTE (20) At\!05 DE PRESIDIO" y ar.cesori~s consiguientes: 

HECHOS Y liC'I'U ACIOI\'. 

La noche del ~~ de lebrer<> de 1.958 salierL>n de l• pohl¡;cion de l{tslrepo, 
en P.l D•p•rtamento ~~~ Vallt, con el pr"rosilo de "asaltar" la tas;o de Vlclor 
.'1'\anuel Lópe7., ~11uada en la lrac::ión nu~l ce AGUALINDA, com¡lren~ión de a
quel Municipio, LUIS ALBERTO VEROARI\ CASTRO. jt:SIJS ALCIDF'.S REN
DON CAMf,CHO, Azarhs Cárdena~ Aguirrt, Oildarda Augus1u Plaza y otrns dos 
individuos cuya identidad no lngri> establecerse, sujelos qu~;.,t tropezar en el ca
mi no, ya en ios cnnim es de 1 a citada fr~cción rural, e o n Jo el Cerón y Carl<: s 
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Riv~ra . . quient!'l desp.ués a~ habd \'!:Stadn tn ti pue.blo, "tnmitndn ctn•eza", regrt · 
sabdn al lugar d e 3U lrahajo. en la haciend~ - •·u. S ui22", de t »oS mismos <on
toroos, le~ di .ron muerl~. a l prim•ro .P<>r m•djo de !•7 -¡:uchilla~ ... r . al :regurodo, 
de l G, y iuégo, c<nno si n.ad ~ huUier.a pa.sa:fo: co~tinu:Jrc-n hadil 13 :.:as•1 de Lópe z, 
d·onJ c i:st~. ~~~ ac tiiud va lerosa . sup u defenderse y red1a2ar • 1 "3salt<>:' rle que la 
hicierrm ohj~fo, a lcanzanda a h.rir. de un dlsparn de tScúp•t•, "'Rr.~OON CA,\\A(;HO. 

¡;n ro,(,n (\c estas mlterle•. ~nttndldas como im•graoresdei doble u,;lito d. itn
mici<!io, en la expT·es11 denuminacló~ de a$e~in;~to, ya qUe: u!'a y otra se cun~uman..:n con 
•',\LEVOSIA" v "SEVICIA•, .el juzgado 2v. S uperior de Cali, coniorntc • auto del 12 
de ener~ dt· 1.959. llamó a juicio, en el cur.lcler de "COAUTORES", a h1 s pr•dichos 
Vergar> Castro. l~<n~ón (,:am>chn, Cárcfen<~s Aguirre, juzgado en cnntumada, y Pla· · 
za, re~pecto rl~l que. cornpruhada s u 1nuerte, acaecida . en actos >'lolemos. con post~· • 
rioricad a lo~ r.rertdns suce•os. se ~ectaró ••linguid• la acción penal y, ~n eam bio, 
s,.~r,scvó. de mancr• temporl~ con relación a los <ujelos no i<lenl;(icácos, defer 
minncinnes qu< el T(ibunal mediante rrovldzuct• d<l 21 d~ ju!in del mismo año. · 
confirmó sin ol)~ erv;¡ci cn alguna . 

1::.1 Ju z.g~do <l:;·boró, d.e~lro de los lcrmill•)S y esp~ciliCzciOtltS ~~~ 'ese ~uto 
de pr(l(:e<l~c. l~s cnestionuios, en nlimero de dos para cada uno ue tus :res pro
ccsauo~. y ,el Jtuaúo re~pou.!iú a ollus our n1edio de la fr~st, a~o(d>. da comiJ ve
foc1ic¡,, unimime, "SI ES RESPONSABLE EN COMPLICIDAD CORRElATIVA". veredicto 
que, t~cogi :m, 'H'l lug_a~ '" Q!J~. er~ sentenC;él del 2:-l út m.arz.o ceJ, :.fiv pa sn<1u, los 
pr. .tich<>> 'Verga" CastrP, 1/endon Cámacho y Cárdena.s 1\gulrrc. luera n " mdena· 
c!QS a :. ren• principal de veinti~ua lrÓ, a tlos de llresidío, ~~"~ t,¡ue el Ttibun• l, tn . 
fallo del 29 de agosro. re;Jujo a VEINTE. . · · • · 

LAS OEMAI':OAS: · • 

' . L'J6 recurrentes, en sus ce$peet lvas dem~udas, pres•n t·' ""~ cn n orr~glo a las 
exige•1 cia:r~: It~oks, ;nvocan varias (~e ia$ causitl-es de c<~s~ción vrevisl:r!'i e.n el ar
li~ulo 567 <'lt i C. tl• P. Penal .. . . ' 1 

C ~lJS hl. <la. Con apoyo en f~.:a <:>~:sal, en la dcmancta r1e V ~r¡.:ara Castro. 
se iHmul,,n aí lollo aeusado los slguien1! 5 cargcs: ' . , . . \ . 

l o. Nu ~'! lu,· ieron en -:ue nta, rt:specto de la s.evicio, t.pe. lo delit()S s e cnn- , 
~umaron ~~~in e: .:onc(orso" <;le Vcrg:a:ra Caslro. ni qu·e~ de .acepur sr. su int~rven
dón, ann t.iJ:ir,cto individualizada la rtspunsabiiida:f'" de ros pro«-s:t..,Jos y. por e-ndt;. 
sin :·satJ~c .qr:e gro·Jo de parlicipadón" tuvo ca :la uou de e:lps. resulta contrario 
a ::uiii iQultr .. vaioraciOa prüb<uoriac so~h:n er qut: utr(l en jQu eii~:'O C:)l1didones, nt 
qu e esa seYicia, ~nte .cl llcclto t:Jequc 'la a levosia,. d~ cuy~ calif icad(lra de lo~ hn tnic i
aius. ,arMeCc f: n I(>S <.:ucstionari()Stdc prftnera. sOlo ccibia ' 't •} U\:trl:~o conlo Ór\:uOS-
tanr.ia ue m3vnr lle;iji!rosidad". · ' · . .' . . 

: ' . 
~~. Tt~m p()cn. se ~uv.~ f'n Cuenta , en $U car;lctcr dt t·ircuns,ar.ci.l d·e mcn('lr 

peli_g<o~idad, la referida en el 1Hdlnal 1 o. del articulo 38 1lel C. Penal, respecto de 
"la buen:\ conducl<l a:-ater!or" de Vergar~, iJ pe!\ar d~ ~S!rtr --~uficier.~ln(lnte demo~· 
lr3da" , ni 1• ~t'l ordinal 2o: dtl mismo te>l<>. en torno "a ha lltr ohrado P'JI mor"ivos 
nobl•~ ! aurui~tas", los· que fueron de fndolr ¡l olitica. que "e$ él "m;ís sublime y 
te~iiimo de lo~ móeiles•. · · 

(o,\(.ETJ. - I J 



GACÚA JUDICIAl. mMO CVII 

3o. En e l tallo . · por t rrón .. ap reciación", se le ilió al a taque • 1• casa de 
i..óp~~ .. un va lo r pn>batorio que nn 1i~ne:o y. de: e"ste 1nodo. sin considtral":ifbn a 
hecho alguno distinto, de alli ~• dedujo, en el objetivo de entender romo demos
trad& 1;¡ cucunslanci~ de mayM p.tigrosid• d de qut trata el ordinal 9<>. d~l ar•iculo 
37 del C. Po~al, el "'acuerdo de voluotades entro Jos crimjnalea•. 

. 4o. Ne se lu\l c;t en cutnta, para l,-. · cnnfi~ur aciór: I.Je la circunstancia de 
cneno r ptliw.osid• d a que se r~fiue el ord inal 3o. <1el artic ulu 38 d•l C. Penal, QUe 
Vergar~ Castro •ctuó del cr;ninado por "ol te"mor• de que los <>Iros , sujelo> acu
s.dos · 1e hic•er ~n algún daho a sas ¡¡ad res· . lle:lto que "tiene pleno re~paldo" en 
las •lirmaciones de su .indaga toria. 

5o. No se lomó en r.u•uta, en los fints " • la circun51ancla de menor pel i
grosidad • 4ue S? conl!ae el or<!inal '1 l o. ~~~ aniculo :;ll llel C. Penal, a pesar 
de estar debidamente comp•nbadc, qu~ Ver¡:~ra Ca~tro .. carece por completo de 
ilus rr~ciOn... · · 

En <a d~manda de llcndón Car.1acho 6e Jormulan al fa:lo ~ C'IIsado. con 
fundarÍ1enro en la misma causal 2•., !Qs · ' ignier.tes cargos: 

. . 
a). Se "de~conoció la buena con~u cta anterior' rlrl procesado, la que eSta 

~ebictamtnte C<>mprobada y conslit;:ye, segün •1 ordinal lo. del arHr.ulo 38 de l C. 
Penal, circunslane:a "de 1nenor p•ligrustdad. 

h). N~ sr tÚvo en cuenla· que Renaon Camar.lto, como •rarece demodrad<:>> 
nbró dt lenninaco por •' fi pasión ·política". que es •·rnot:vo nob le" y c11 nli~ura, por 
lo flntn, la circunstanda de m,e..Jor peligroSidad ~onsagrad~ . en el or<iin~l 2o. del 
¡ rficulo 38 del C. Penar. ; 

-
e). No se apr.ció que Rendón Carr.~cbo. segun ~pa rece o• S'.l '"tibr~ y ex· 

ponfiinea ~onl~sión". actuó en ,.Hado de e mbriaguez, hech., que acredita la cir
c·u~sl~ncia de men<>r peligrosi>j¡,d tons.,no pl•da en el ordinal 5•'· del pred•cho ar· 
tículo 38 clrl C. Pena l. . · . 

cf). Rer,dón C•macho hizo, resre<:to <le lo5 hechos inv t 311gados, ·'libre. y 
t )l'pontáura c:o:1fe5 ión", io qu~ cnn stiluye ·'uoa circunsrancia de •ne n•Jt pt: ligu.sidad", 
cura valor~C:ón se pretermitió.. · 

<). No s~ luvo en cuenta, ron retad \;,; ~ Rcmlón Cam•cho. la:drcuns•ancia 
do 111e:1or p~ligrosidad dc.-que informa e! ordln~l llo. del cifa•Jn . fe~tr>. no oos· 
tante utar deonostr~da, ya q:.e ap•rece que " scilamenle tuvo m~s y .me.Jio de es· 
ludiM elemenUies" . 

1). En la sentencia. "por errónea in lerprctaci ón de. los ~ecHo $", s~ aprecil>. 
como cir~on< t• nci~ d e mayor peligrosidad en c<!ntra d tl pr~ces~du. !¡¡ previBt~ 
! n el ordinal 3o. del artículo 37 de: C. P•nal, cuando. esta d ernnsfrado que s u 
ohrar o:,c~eció a ~la pasión polifi<«", que corrospond• a " o:~otivos nolús y a llruis-
1as•. · ... 

~). Se totnó, comn circunstancia de mayor pelí~rosidad en contra a~ Ren
•tó n Camacho, la previ sta en el orrlinal !lo. del artic~lo :17 del C. Penal, ~ p•sar 
de que el "expediente pru~ba" que "los siete crimin~les• solo luvi.ron ''una par 
ticipación inslantanez y coíncidencial" qur exc luye ~1 ·~concierto previo•. 
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\ RESPUEST A: 

l. 1:1. as~rlu ·en tor~o a que los dtlltos S'e ~nn<umarntl "sin ei o:oni:urso• 
d~ Vergara c~s:ro ~· encuentra en oposición con el Y~redlc lo u~ l Juradu . que es 
el fundam ent~ •• no disc~lihl~. a través .de. la ca.us~l 2a., dei fallo lmpugn3d~· · 

.· lf . ·L• ~ev,cia, a más de haber sido reconocida ¡:>or el Jurado, circunstancia 
que la llact Irrebatible en ,la esfera (!e la. citad·a causal 2a. no repugna a la com· 
pli.cidad correl~ tiva, puesto que nada Impide que a un~ persona se le cause la 
muerte, dentro de las condi~iones que <Sa figura supone, reeurriendo, éomo en 
el ca•o de ~uto~. a ~sa "cruel.dad exct~iva" que constituye la r~7.6n de aquella. 

.. . ' .~ . 
JI!. L~ sevicia n·) pierd• su ca rácter de rn<>da lidad que baoe que el ~omici

diu lo1nt 1• d• nominacic\D de as•sinato sólo pQrqne en el .' 'ertdlclu m que se 
haya acogido tambiim aoa reu~ reconocíd2 ta. alevosi3, Y" que uno y otra, con 
arre!(lo :t lu$ ~r<Jin~les 5o. y 7c. del a rticulo 363 del C. Pena l, llenen aaignadcs 
esos especifico• ~.fcancts, y la verdad es qu• la ~uucurrencia de ;hnbas. como en 
el caS>> dt. a.,tos, en la consuma~ió n del mismo citlilo, reiterado en ig"ales con
diciotleS, hac-e ne..:t6ario su consideración conjunla para lo . lnten tlficación de fa 
¡Jena, ,teniendo. en. cuenta Jo dispuesto en el artículo 36 del C. Penal. 

1 • • 

IV. F.n t l blb acusado, contr~ Jo . que se pretende en las do$ demandas, 
se tuvieron en cuenta los bueno.~ antece~entes de los procesados,, ya ·que sob're 
el pani<'ular all! se dij(l, a ~fec:to de 'reducir, preeisament~ en consideración a el'lo, 
ta peM impue3la en la senlenci~ de. primer gr•do: "ñ'o tienúr· malos anleceden· 
tes. es decir, u~ra en su favor la circunstancia de menor peHgrosid?.U consistente 
Oft 1" buenG eondu~O Onterlor. . 1 

V. Desde luego. no .puede ser delilo pofilkn. ni ins~1kado en móv il~s po· 
liticos, co r~1i se. so~liene en las demandas , el bárb~ro destruz~ ue 'dos jóvenes 
y ·m~·Jeslos c•mpeSinos, a qui~nes ni ~lqui.,ra se conocía. com•> quc,rsa •ra la si
tuación ;l e Cerón y Rivera. respecto de ~·J• viclimarios. segúri resulta Je los aser· 
t<'S de f •S mismo' Vergora Castr-o y Rendón Cam•cho, Sorprendidos o all,. ~e
ras de la noche.· r n paraje solitario, y, de ••ta suerte; en circunslancias que ni 
s iq•Jier• hlci'an po•ible una ~imple' idenlificación IJsica. 

VI. El c~nci~to previo de lo's 'procesados, coll relación a. los 'delitos en 
~amen, iridispcnsabl< para q_ue pu¿da!l confí~l'3rse ·ra circuns tancia de mayor 
ptligr<>sidad provisla en el ordinal !lo. dtl articulo . :l7 del C. ~tnal. ~· eslirnó a· 
cr~dit~ do, sin lflcurrir en ni¡¡guna errrln•a a¡lfeciación proba loria. no sól o e.n con· 
sideración al ataque a la casa de López sino, igualm~nle, • que los· acusados 3a· 
lieron de Re.strepo, ~un intenci6n ~riml nou, en grupo compacto, o que Indos e
llos, de cr.>nsuno, al tro.pezar con Cerón y ·Rivera, h:s :rcoínetier~ n. y a que, por 
úflimo, Rendón \.arnacho jnforml de ese concierto, cuando dice que al advertir 
la presencia de aq~eJios y oi: la voz de uno de los del grupo .. la del que por
lab~ "guarni• l", que es uno de los nó Identificados, ~n el sentidO .de que·habia 
que mat~rlo~. lodos obraron de conlormidad, y los tom~ron a cuchilJadas has· 
u causarles la muerte aseción, que, cunto es obvio, no rteja duda en lorno a la 
exisrenda tlel e~presa_do acuerdo, el cual puede da¡S'o sin la nece-sidad de un 
cambio ele :u la bras ·ar respecto, a trav~s de actos simulr~neo~ y conjuntos. en
'1ere7,,d os a consegu!r el mismo resaltado, y surgir con inmedia ta ontel•ciórí al 
delito. · . 
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VII. En su ind;~gatoria, Vergar~ Castro s~sluvu ser ajcriu .a los deli<os llel 
pr.:e.t!~.:"), exf)lkando q1le la noche en que él!or ucu:dt ron se recugió, a hora re-
13tlvamenl~ temprana, ~n c>sa ~. su h•.r.mano Oon>a lo y lnego, ~n amplia<:ión \le 
In rnis m•. ya eul~raJu de \IUt es le lo des¡nenti• y <le que Rendón C> rnacho le fiJr • 
mu laba ¡:rave~ cMgos; resolvió cam~lu de vorsión ~ara ~ceplar que viajó con el 
grupv "• homiduas, no sin prove o,i( q ue dlo hobiv. obededdu • la "'"~"'""de Cár
denas. en e l senrid.> de. <;ue si M Iba "1~ ha.l:ia da ft ~ a mis padres", ~urque b va
dad era qu• no luhia· p~rticiptd o e~ lós hech ~s. linoiiAndose ~ser un Sionple le•tígo 
dr su cunsu•u tlción, versión q·J e, iH.Ie liláS de rectil1l icM 1~ anterior y desc;;lific:used.e 
tsc modo, en cuan1o t xcluyt ;H;t. auh•f de CLi.itlquier illitrvtítdón en torno 3 lasmtJf':r• 
tes com~ntcldi:ls, t·hoca eón d :il'<i<'l\'1'1 pro batt~rio ~n qut !se bttSú el c: njuid~t rr;iento de 
Ver¡¡ara ·y que fue, s .n modifica ~ión 3lgunoc, ti mismo que tu vo a su "''"side-

• ración e l jurado p><• emitir su vu•J•clo y enlunces n·; era posibie acoger de 
ella, eu acto q ue hab!la 7esulla<'lo arbitrariv c~a nlnsié•n al temor, a eleclo de 
~ ·ar cabh'a. dtnlrt' de Ja senkncta ~rusa da, a la circunstancia dt m.'!r:nr pP;igrnsi .. 
dlld de que '"''" ~1 ordinal 3o. del ar 1icu··o :18 del C. P enal. 

VIl!. L n indigencia y la /a iM de i!uslr.lcicn a qu( se rtliercn las di)~ 
d,man:hs s~lo pul.)den ot.r<lC, como cir<:u11 ~tauda tte menor peliJlrosiJad, cu~ua~ 
hayan influi:Jo en la consuona cíón Je t detrt.(l, situacic)n que m• se conlen¡p1a en 
el presente "asn, precisa mente por que e l rr.~s IKn• ro conoce y ' •b• que la rn uer
lt de un se :nejan1e es e1 más ¡tra •e y n+>civ<l, atenrado ~on1ra las exigencias de· 
la vid~ social. · " 

IX. 1-lo aparece pruetla en torno n que Rendón CamaLhu hu~lua actu·•do en 
t~lzdo de eo nhrla¡tuez, cueSi i<)n de );¡ que ni ~iqulera hah!a el expres·, do suje to, 
quie n Se 1 imita a co nsignar que el di:\ de. bs . suce~o s l<lbia bebido cervua. 

' X. f., I<Jrno a l<t ndon Ca•nacho com<nwon a recau sosped:as desde <1 
prop;c mQmento en que se conocio la muerle de Ctran y Rivera, las que, al o
lrocerse con el car;ícler de extrenoa gr••eo1ad, Jl•rnn lugu a que la polici~ lo 
cn¡>lurara, lo que qu iere decir que en su c•so 110 •f aahle soslener que ~e prt.7 
{!ntó ·•volu ntariame.nte a [3~ a u toriüaO es~. e<; nc1 iciótt que, cú r la de Ja ce nf esión , 
es lndispens•l:>•e para qu e s~ configurt·-,1~ circu11alanci• de menor peligrosjd>d a 
que s• contrae ei ordinal 9o. del Mli<:ulo 3H del C. P<roal. 

)(l. Querló alrá5 .entado que los delitos en namen no eran polilicos ni de 
Inspiración poHUca y ahora e <o be a¡¡rega r; cerno re.•puesta dir~cta •1 cargo que se 
lo rmula , dt·nlro oc la ~em an<la de Rendó n C:amacho , .rt$¡:>e cto de qu.,, " ¡:>or era• 
da ln terprelacioj ~ llC Jo [otchos", S• a~ogió C<IM!t3 este, en •1 carácter de Cir~U O$· 

tancia de ma~or peligrosidad, la rre v'iMa • :> el un11 n• l 3o. del artfcu!l! :17 del C. 
Pena:, qo• ~i hie:> ~s cierto que en el f~llo de priine~ gradu se pruce.dió <le l modo 
indi~adn, tarñbicn lo es q ue en el do segunda se or(SCiodió de ~lla. para en $U 
lugar senalor los ·dcfito' L"nmo muy gra•es "por lo falto de molivos", planleándolos 
como '"metidos. al •1ecir tlt los clasi:os, ;>,nr el "sólo impulso de perv<'rsidod br•toi" 
y, por en:1e, dentro ele los llamados homicidio.> "od lascivia"'"· 

CAUSAL Jo . l~s o.n [¡o <le:uand• de Rendón Ca macho d·~nde se in voca esta cau
s~tl, a cuyo -1roparo ~e~o stieñc que e,l fallo impu~n;¡(lnse dictó en ' 1des:1C~1 2rdo con 

· el vuedicl~ del Jurado' , puesto q ue la cornpficioad correlativa que 3111 se rece
nace ercluye las "•g <avantc¡; de aseSinato Consir{na<t~s en los cuurionarios", relc
ri·:loS a SEVICII. y a ALEVO~IA, vtrrdic:ci6n que, de esla suute, qu~¡ió " reducida 
a un homiciJio vnlu olariu' , acor~adQ ~~uforme ·• "1~ ami n1>r~nte' cC!nsagraola en el 



a~tlculo :~85 tlel ·C . .Pen~ l;', ror cuya razón t ra nccesuív adecu•r la ~cnlencia a 
e sta siruaci~n. prtscin tl ie~:do de ' las modailod:tdes en cuestión. ' 

l(eSPUF.S'I" A: 

t::n •1 exam•!l <lo la callS?.! 23. se observó (¡~:e la sevid• · . ;,~ re pu¡¡na a la 
corn?lidL1ad corrclativnp, ' lo que e~ eVidente. y.l que n¡~ c.Jn impide qu~ el nunJicidjo 
etl lnetido en l"s C•ul.Ji:.:ionl:'s prtJ¡li a~ t1!: ella se Ut'.V:.! <1 cabu. C•)lnn en J l caso de c~ión )' 
f~ivera, en 1ne.1w li~ un;¡, urgía 1ic 5a 11gre y :if' cruel:.t~ lt ! hecho que' In acredlt~ 
i'l uflmet~ de cuchill ad a~ ~u!: redbiú rada tJna dr: Jas victim&s y, en pa1ti~uiH, la 
clrcun~1a od.1 de que una de- ell~~ c Jhi3ió. conh.l algo i:I3Uditu. e inexpJic'ablt', "'~is 
hefldas"', causadas .. ("Crt :~ rma corto-punzatll '(". eq ~~~s órg~n<lS Genitales. · 

La c•1mplicldad correlativa ta tnpoco' exeluye la alevosia,.pue~lo qu• nada 
St vpone :1 que la <.:Qnsuwa(ión de un. Jlomlcidiu, en lvx hhmiños de es• tigura, 
medm nlé. el \\ly.c.r ri n~mlo de varh'~ sujetus., c.1da un•' en función de m.·tns ~o si 
mi~mu eficact:s p:Ha pro:JudfiJ, gu~ad us p<Jr el común própusito de cons~g·J:rto 
y en· ('fJJlJicinhcs qu~ aunque se ~abe que ···nQ de ti!('~ e<:' el autor, resulla impo
Sihle idcnlilit aflo, fambl~n se ¡:evt- a c~ho ··"a troicró"''• tf> af~tQue "por la espaldo", 
aprnwectanJo !aJn()::Jtco. / en. pQfQJ• oteuro ·; soJrt:atio'", tointndl a la ~kthna •des .. 
pre'fenido'' y 1de$atmoda4, lattores quP ·,:,"ncurrierr; n t::n la •mcerte d~ (~iv~ra y 
Cerón. y que, co 11n ~s Clb•tln, intt~ran es2 l'l. l ti vo~ja, In cua( s'ignifica, en es~nda, 
"~aute l.a ptto• ~St•gur;tr Ja com i~ión ·:fe un deHto contra la pt!'rS~>n3, f:in ri~·s~tlS 
del d~lincu•nie". r 

' CAVSAlla. t:n la é ernanda de ,Vcrg;~ru Cast,o, al amparn d~ · esta ca usal, 
se lfl rmulan al fallo acusado lus eargo< qu e ens~guida s e restiian: 

Jo. Allí, por "in~ebida atl!i.:acir}n•, s~ ''iolo rl orticulo 33 del C. Penal, en 
.fuer u de que l~s r.werres 1e Cen\ n y Riv,era :-it conshJer;~:- •>n · como constitu tiVas 
ue dos hromi cidl<;s en concurso, M nbslante qut ellas, 1111r haber Sido "el produr.tt> 
dr:: un;t · s0la l1e tefminaci.jn crimin;t l", apena~ p.:HHan coniigurar ·~un homicir.Jio C(:ll
tinuad•l'\ circuns•anci~ Qllf', como t:s.racional . h&tia ino pc::Jan1e aquella t1ispn~ic:én, 
la cual, sin t mbaq¡o, se. aplicó, 

2t•. El T rihunal, l1l hacer " ~so de la lacullad que al bllador ' otorga el .artí· 
culo 36 del C. P~nal", lHn duda al~una, " Se •xccdió", va que dejó de ''lomar ·em 
cuenta Jos motivos de menor pellgro~iJad· anali7..Jdos· dentro de ·la ca~sal 2~ .• 
oml~ión que det•rminó su ''errónea inferpr~ración" y. ad~nrá$, que no ~e'&iguiera 
"la pau ta qote ~ l.os juzg,\d~res de t1crec ho le senala el artlr.u<o· :l'l" de la citada nhra, 

En la dem•nda·do Rendón Camacho, con ~poyo ·en la misma ca usal la., se pre. 
tende qut en el l• lb ~• violaron los artk;ulo~ 33, Jó, 37, 38. 39, :~1\J y 385 l el C. · ; 
Pe na l, .ltsis para cuya· demo.srración se hacen estos cargo~: · 

\ . . 
a). Las exnresatiM muerits, en cuanto ;,!uilbas, fuero~ 'el pr,ducto de una 

snla netermin~dón crimlnosa" , no p6dian llevor a considerar ''dos delito.~ dislin. 
loS de homicidiO", s inli un:o sólo en ~1 carác ltr de oMiinuado, dnnqe M rra posi· 
ble ap'ic~r " la acumul3~ión iuridic~ ·p revista en el ~rticulo 33 del C. Penal": . 

b). Aunque en el lallo se invoc¡o el articulo 36 del menciona~o estaw rn, la 
realfda~ es que M se dice cuales snn "los faclo~es indicados· •al.lt •·qu~ !te encuen
lrtn úebidamentt aCicdltados" y entonces tU Dorma resultó ViOlatla. 
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e}. El articulo 37 ~~ ·.¡. misma obra resultó ~ig fado en sus ordinaks 3". y 
9".: yo que la~ clrcuoSióncias de mayor peligros idad a qu e ellos se rtllcrt n " taro· 
cen de respafdco rr•c~&al". 

J}. Se violaron los ordinales Jo .. 2o., 5o .. 9o. y IIO del articu lo 38 del C. 
P•nal, en luern de qu• no Se tuvi<ro n tlic uent;, a e lec lo de reducir fa pena. las d r· 
;:uos lanci3s de menor peligrosidad a 110e ellos se conlraell". · ., -

e). Se "incurrió .en indebida· aplkación del arlicuh~ 39 rtel C. Penal'' al ha
.:er la gra~uaeión d& la pena, Lo que se debió al ~ecllo de "haber uesconocido ~n la 
senlen:ta• las circuMU. cias de menor peli¡,'J:oSidad que con<urren ~ tavur dal pra
c~ado y a Que. en cvnbio, s~ le hnpulaion las de mayor peligT<•Sidad, "previs
tas en Jos ordinales 3n. ~ 9o. del ar!!cuJo :n· ibfdem. · 

f}. El Jurad(), en "el reco nod mlt nto de la comp licidad cimelativa•·, deter
minó "la nogadón <le l•s circunsta ncias de asesinato" y, por lo tan to, no ca bla t.
pti~r el ~rticulo 353 dtl C. Penal, 

g). Teniendo en cuenta 'la ~ompficidad corrcJati~a" y "1~ rebaja" que t ila 
implica, u sí como t i llecho de que los dos homicidios, "para los efectos de 12 pcua•, 
tlltaban ~·unif ic..d~u ante e l derecllo". en razón de ser "procluclo de una sola de
lerminacion criminosa• , la sanción, con arreglo Al articulo 385 de.l C.:. Penal, "in· 
lerprelaaa debid&n>ente la ley", no podia ser &íno .. ,. de cuatro anos .~. pr~si~lo• . . ·, .; 

rtESPUfSTA: 
.· 1 

. l. La ligura d~l dtlito tonlínuad(), de acuerdu C!)R la d(ICfrint uni~~rsal
mente aceptada, M ~s proceden!« en lornu d e aquello& eventos ui:ninosos "en 
los qut la acción lesi•·a ríen • por objeto al individuo en s u in•nedila personafi· 
dad', co01n en d homiddiu. •londe l;o ' 'violad /m ~el derecho Se agnla con el •cto 
dt la mu~rle". 

U. En el fal~o se lu víeron on cuenta· los a. nt~ct dentes de los procesad•s, 
a ofec1o de confogu rar a favor de ellos fa circunstancia de m~nor peligro~idad 
prevista en el órdlnal to. del. articulo 38 del C. Penal. · 

111. sin duda alguna; dentro de la sent~ncia aru~ada, se ap fi~ó en de
bida ior~1a el articulo 36 de ta obra , citada. parti cularmente en cc~ uto a la s ci r
cunstancias de mayor y m: nor pdij!!roaid~il. que lueron dehid31De nte apred•das 
para luego deter minar la pena sin llegar al máximo ni · dejarla en el 111inlmo, 
habida· cnnsideración a lo dispu~sto en el articulo 39 del mismo tstatuto, el cual 
recibió ~dtcuada interpretación. 

!V. El lallo del Tribuna l, que es el q ue rige y fut impugnado, pre$cindió 
de la circunst<ncia de m1yor pe!igrosidad prevista en al ordina l Jó. de! artículo 
37 de la obra en ~~estíón y, en,~sa su~rtt, sólo aprecinla del ordinal !)o., que 
aparec11 pleog.men le com probada. 

V. t.as circunstancia~ de menor peligroSicUd a q•Je se cuntraen los ordi· 
nale\ 2o .• 5o., >9o. y ! l o. del artículo 39 del C. Penal no están acreditad~$ en el 
proceso y, por lo mismu, no po!lian c on~id«rara~ con relación a ninguno de lllG 

.~cusadoa. 

V t. Los bomicidios e.n que incurrieron Vergara y Rendón, te?ien(lc en cuen• 
f~ lns condicione~ en que se lf2var~n a cabo y, en parl!cular, el vrr~dicl@ del ju-



. . 
rado, tom~n "la Jenominací'o~ de asesina to~. y entonces er a necesario apl icar 
<ll an!culo J63 tltl C. Pena~ en ;oncordan cl~ con el 33 de la .misma obra, en 
razón de que esbs delitos debía n S!C con~ idcrados ~ n c'oncurso material. 

YIJ. El veredi~to det' i•irarlo, eu cuanto rt~·uooció. ia compliciilad correlali· 
ba, obligaba la ~phcacfnn del arliculo 38:5- del C. Pe nal. 

En méi'ito dr lo expuostu, la Corte S11premo -Sa.l~ de Casación. Penal- acorde 
con ti cnncepto del stitur f''oc~rador Primero DdtRado tn lo Penal 1 administrandu 
justicia· en nvmbre de la Repúbi!Ca .y por au torida<J ele ia l:ey, DESEC!-IA el reéurSo 
de cas•ción de que lué .<>bjeto ! l 'fa•IJo .<ie 4ue Se 1qta tn la p•rlt OlOliva Ue esta 
pro ~.·ide ncia. 

Cópitse, notitiquf~e )' ~evu~lvase. Publiq11tse en la Oactta Judicial. . \ . . . 
Simón Montcr(l Tol(et .- Humbe:Tio 
C.,.tavo R~ndóu Covir;a- . Julio 
Pioquiolo Lecln L., Secret ori<>. 

' 

: 

l 
~arrera Dumioe,uez. 
Honc..llo Acotlo.-

¡·)-

. i 

-SomUel BQrrlentoa Hetbepo. · 
Primi:tiwo, V ll!rgoro Cre:lpo.

~ 

' 



•. 
DEplo DE ROBO. ERRADA lrHE~PRETACION O A~RECIACION CIE LOS 
HECHOS. INIOONEIDAO DE LOS MEDIOS PROBA TORIOS AllEGADOS 
A( ?ROCES.O. ANAUSIS OE lOS FUNDAMENTOS LEGALES V JURIOI<,:OS 

DE LA CAUSAl 2a. CAUSAl 5o. 

r. La ~ .. la (.0ftV14:Cl(Jh moral 4 Ue 16$ in~taneias l,(lyl.n podido forma rae 

para su dcc.i~oión t.ondeno~tM ia '"en cuanto &' acuaado, no ~· suf icjt;llte de a.
tuerdo c:.ou l.u rlormu de procedimlentQ que ·regulan lo= pr-e-aupue3tol pro· 
l:n•toriv~o, lo que pcrmit~~: r,;Qncluir. obviamente~ (JUc': al'testimonio se 1~ 81ri · 

huy6 un v~lor incriminalot iu que 1)0 tiene-. J.o que da "i.,bilid.a.d a la caw.al 
2 ... tle c.ucióo · 

Consecuente con lo :interiot la c.;,. halla lundad. lo e••••' 2a. la que . 
al pro.pc •or da lu~ar a pr<~Ceder de: aruerclo «>n lo ordenado u el o;d. a) 
del "'· 570 cid c. de P. P., suotítuyendo ,et (.!lo conden•torio .1 r•cu~·••· 
le r.on la deciaión ah~(J h•toria. 

2. E(, cu:mto a 1~ Clll~'al ~,. Invocada por ~1 Apoderado. la Corte no 
pl'll.(.•sa hj)cer ex~men aiQUDO de fondo .,. dado 4u~ prQtpc:ra el cargo pri~t
('i p.el c.ootJ'II la ~entc:ncia1 pc:ro u\n~na . que earec:e de furidame~th )., ah•
di<.l~ clun l, ya qtJe: el ,i"Ho en &u conte-qido y rt,otivac;6n 110 qu~brAntr. 
llllt normn proc~11"le, a que alude el acuta.dor. 

COirrE SUPREMA OE JUSTICi A. SALA DE CASACION PENAL. flvguta;
:lie1 y ocho <le junio áe mJI novéclent<.>~ sesenl< y •·:uatro. 

(M3glstrado Pone nte: Dr. Guslvo RencliJn Oavi, ía), 

VISTOS: 

Cont:a la seurencia proferid~ en ~s1~ ca"sa Por •' Tribunal Superior del Dislri· 
tojur1i'~ ial :le Medellfn el27 <.le'tu;viembre de 1.96:.!, qu e cond en ó, entre orrol, a NES· 
TOR l~ EJOS MARIN ; LUIS ALFONSO GRI\JALES I!ANEGAS, a la pena pdncip•l de 8 
años de e••~idi o y ~nrrespondientes accesoria•. como resr.ons• bl•s del delito de 
robo, inlerpusiervn dichos uous•doS ~1 recurso extra •Hr.linario de casa t ióu. d~ cuyo 
meriw hay lugar a decidir d~ fondo respteto dd ~un1r., ya Qu :> d ¡>rimeN M 
formulo. ¡>ur conducto' de npo<!erado. 13 M m3nda dd caso: . . . 

HF.CttOS Y ANTI!Ct!DEN1 ES PROCESALES 

lo. Oi•ron "rigen al proces(> los hechos expueslos por e: Stilor Pr o~u r~do! 
Primero 0<1egad3 en lo Ptnal en Jos s i¡tuieoles lerminos: 

'· 



1 S d< junio do IJHi4 SÜA DE CAS.4CION PENAL . - 5.15 
--~------------- -----------------

"Sieuuu ~ proxíma;lamen: e la~ nueve y me-:l ia de, lo noche cel ·sábado 24 de 
~~ayo de !.958. lrrumpier~n sr.rrresivament~ ~n el Ciuh nocturllo ll>uta<h 'L• 
f'lorlda' y sih.t:¡do e11 lls afutras de la ci~d•:l ·~e Medelli n. •stableci mi•nto de 
ptoplcdad de la scOoro A11n~ Mari> lla~thezel y actminislra<lv y d iri~uln P<Jt ella 
mi~mJ, uoa b:.:tda cumptt'esfa p Oi si-ete suicfoS aproxima~;u:Jt::ue-. · ~~~vóh·t-r l!'n 
m a ni) •~ lgu no de t ld) S, a Si .:o m a con pa iHtd•:-t~ que ;es cubrí i n f~ ca:':\, otros de 
:us tnfsntoS, ioH.n edranHII:on a la ·::iuda señora, u l,<,s· e(tlph::a<.:uS d~l Chh y ¿, los 
tlientcs que aili se Jullaba-:1 en ~sos lllomentos, los cu;:tles rlo e-ran :nud:us de-hjdo 
e; lo ltv<mza·.tr•. de la ho.ra. Lo!i ;,sall3ntes ttxi~icro;s de II)S f1Sallíu1os la mfr€-ga de 
tooo In· que Htvab;ln cou .sigo, co mo d~ner (!, prendas, !ovas, el t. r:tr,, y unifndo a 
la fU labra Ja lccjón, próctt,He-ron a re-quisaT a s us victim.,a., hecho h'' c1aJ una v 
olra fuero (Í em:erraúas en una d!! i.,s piezi.:f~ .Jd lo~~l. Mientr<lS ({tdn tSio cxu·· 
rm, llegaron al est31Jiecimi~nto el do,;1or Helí M•jia Gómez, acorr:p>li".l• dt un,1 
~.m~ . y un choler de loxi, el S~ñor Jairo V~squez \f·l!a d;, , é5le con >u :~rro <le 
SCI'\o"t io. Esto!· entr:.twn a iorrnar p;;rfe del grupo 3$&114::1~0. h :.¡ bien~h.l poc ello.:ofJidt~· 

,la tfiiSnaa su~r1e. Parlt': d~ tos a5a1tantt·'s s~ clcdk arou a ~o.Ygill' r ~· am ~nr.1·r· a las 
.,h:'H,uo.s~ en ia:11'' Qn~ qlr•ls pruc::tiie!on a c~smanteiac con vi,;lenC'ia el ~~ a 
n><npe r lo c;~ja de' maderi1 croude ~e de p<Jsll ,ba el v~ lor ~e la" v'entzs , y· apo·· 
de, a:r~e de iv~ licores y cig~rrill<lS exislenlu. ·Al entra• en las hab•ta.~iones oup•
úas por la p:opietHi<.t ~- ~us familiares; SP 3pudE!ri1rMl tit rnp~.s, joyas, unt~ 
1n~quma :le ,.tratar,· ""a pistola, para ·pintura auhm:atica, un revólvn de pq11e. 
f1o ~libre y oe ultM e;ementv~ o enser~s. Todo lo rob• du lo ·i ban depvS11¡:¡d0 
en un· auto¡nóvil, matea 'Siudt b~qu~r·, color •Hde,' modelo de 1.952. de cUiro 
puertas , en el cual l:aiJla o llc3;ado y eu el c,n l regr!sa ron· l.• ego de h••~t r ulilizd0 
el aparat•.l ttleir>rilcv 'del cstab'tc<miento y <tesinllado ~~ ~ llanta~ ~t l ~s car~s 
esl• clon·atfns "' el lugar. Y ÍlQ tsla p>r <lemas aoHrti·r que FO" el carro en rllij
ción (que lue[l¡o, • 1 ser caplurildo por la fl" licla, se desrubriu (ju~· era rób&dc-)! 
h• n ~liudo olros al~><:ns en Medelli~. y que en ~r. :ler <le algi<nos . de lo si• 
dica dn~ st enconlrarcm. 'd i\'~rsut. utJ!elos de lns rohaóos. . . y <JUc · todo3 · y cadtJ un 
\IC loS ladtn neS, ,(IIJl\Q Ue cap tHrJd('l~ en d iVCt:lt.a lu~.HeS d~l país, reSÍdfa n en (~ 
mentada .,;udad en el ~ia del ntr~co que se. deja !elat. tln. ,, . ' 

. "l'or' 1<:> 'qu" respecta d l.uis Allon~o 'Orajolcs v~i·~!:~s. o Pedr(o Vicenl~ 
Morales a lias 'frenton' se nbstrvu que és te lu~ capturado en ·a c i:d<od <l't Bogo tá, 
en el momento que pretendia cambiar eq uno de lns llan.:ns ,je 1• misma una 
sef\e' ele cheques .Que h;lhí<tn s ido hurt~do$1 di as antes. Esta ~atltura (l t.:Ur riO el 
di;, 12 de. septiembre de .f,(J5S y. la pnm~ra ve> que su 11 01nb,re aparece en •st" 
in\'estlg~ción, es, S•gun loli» 135 del proce.$~, el 10 de octub,. del n:isnw añn, 
en llue el S•rviclo n< 1111elige;llcia Colombiano, Secciona! <le Anli oquia, lo se1ia'ta 
como .uiembro de ta h:,n :b d~ male~tntes-que a:tuó eo e!>t t pnttt-sr .. A.~i 1amhié n 
••t 111ismo <ií3 10 de. octubre ernre•ó ·a renrlir ded~,~~ión Evelia Oúcia <\• Alva· 

· rez, siendo esta pruebo piez;o prlncip ai de convicción nu S(olo en cuan to res¡)ect3 
a .(ira ja les V anegas, sino tambir.n tn lo que dice r~lac1ón con lus ,:emás ;omplica
dos en eJ ~reseu te neg:.tio,. . . · 

2o: Cumplida la i~·:est'_j;acifn Y. surt idos los lrámiles consignados en el De· 
rrelti L egisla!ivo tl014 dé 1.955. el jll2g2d <> ~o_. Superior del Oislricfo judicial de 
Mtdellin di<:tó sentencia con ler.h~ 19 de sep11emb re de 1,\16! (lis . .441 a 47'}.del 
cuader no prin~ipal), cuya pane resolutiva. en lo (¡ue 1inte res,, , disp us~ : 

\ . . 
. "Jo.) Se to,dena a lo~ pr.>ctsadQS CAl~LOS ALRE.RTO MIOJIA CALLEJAS 

<i LUIS E.NKIQUt: .ZA,PATA.MOLINA (a. 1::1 Rolo),. NF.STOR TRJ:jOSMARlN, 
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!víA:-IÚEL JOSE SANCHEZ LANCiiEROS O i'RANCISCO OTERÓ JIME.NEZ 0 
CARI.OS ALFONSO AiARTJN t:Z:. y a LUIS ALFOI\SO úRAJALES VANEGI\S O 
Pt::DRO VICENTE MORALES, dt las nGtas civilt~ conocidas, a f)urgar ~n d ~s
!ahleci mienlo ur~e lario que el (lobierno ~·~•l(ne. la pena de SEIS At'iOS d• prc' 
sidio cada uno". 

\ 
:lo. E.l Trlbúhal, al cunoccr por apelación y consulta del b llo do ins tan

cía y despui:S ~e hal>er orden>llo y practicado alguna; prurha•, ell ' uso d( la t· 
IIIb ud ón conte~lda en el ortkulo 6:! del' [Je;:refo 0014, reSolvió: 

' . 
:·c:JNFIRMIIIa senren~•• prer.itada, c"n la reforma de ·q~;e loS condenados on 

lt•gar de seis anos ue presidio a que se rdierc el fallo revi5~do, purgaran uchú 
(8 años} Con resp ecto a Osear Luk e PeLle< St: OECLAR.l.. F.X.T INOUIDA LA, 
ACCIOt PENAL, y se ordena el ct$e de tQ<Iu pruc•dionieoto, Se ordeno sacar 
oopia o: lo ptr lin~nr• para invUtiga r lo rclalivn a EVU IA GARCIII , e~lo es, para 
avofigu1· I•H pos ibles delitos en Que hay> podido Incurrir .c•>n '" tcluación en ~1 
pr ~l:cs>" . 

i 
DEM ANDA DE CASACION 

Como antes s e ~xpresó, 9ólo ei r~curr ~nft Or(alcs V anegas sul ft ntó •1 re· 
curo por initrntedio de apoi ~era do •. qur to r• e l doctor J<>se Domingo Vetez y 
¡¡u in en el eX1euso y prolijo ese rilo. que obra <.le Jls. 10 a.'>.~ olcl ~uaderno mime· 
ro los hace la hnpugnación de la se ntencia del acl quem ~n dehlú! lorma, de a· 
curdo co" los Pr~ceplos quo u gulan la cas•éhin en ma.teria pen~ l. 

Expresa el demandante, a m•n era de Introducción, quE iJ~vot¡f' "las cauaa· 
t• 2a . y 5a. del ar t. 567 de l' C. de P. Penal J en consrcueu.cia dus $60 tos cilrr;os 
(,l t se tormular(ln ad~lant-e. en c:apftulas s~par~dus c:ontrz; la rei t rida- 5~ntend~ : 1) 
tr la stn1encia \•lolatoria de h ley, porque pc:or erroda intcrprttación o'apr«·ioción 
.e Jo~ !lechos, en ella se les alri~uy6 " unos un v•lor probatorio que no lientn, a 
Jtros se les ha ñegadu el que si tl(ntn y otros no se han tomado en cuenla a pesar 
oJe &Gtar acredil•dos on el proceao; 21 Porque en la Soritencia .no s e eJ:prtSI clarQ y 
terminantement e cu:ltes son los hechos que ce co nslderan ·prob&d<>s". · . 

. . 

.-\1\tcs d.e plan t .. r 1 Sus~nlar tu' motivo• de acuución, el <eftor apndftlldo, 
en •1 capitulo de ta ú!manda que denomina "BflEVE RESUMeN DE LOS HECt lOS" 
(lis. 1\ a 24), a m:is de un re Jnfo de éstos, rastrea por sobre todus Jus medios 
proba:orios allegados al proceso a efect<> de sori•l• r, cun sontiCu criticú, su v~ru r 
o Significado ru pccto de Gr~jales Va ne¡:•s, tarea qu• lueglJ repite ~1 hacer el es· 
lud.iu d~ la c•uul s¡;gunda o;te cu saoi<lri .. 

, ' : ~ 
Los molivos de impugnación se estu.:liaran en su _orden. 

• 1 

Cousal segunda , Por tres aspectos enf<~c> ti dtmandante tata causa l, a s aber: 
' . 

"a) l'leclws a los cualas ~• les h.3 atril:oilído un· valor pro~atorio ~ue no tic· 
)1Cñ". 

Toca C3lc punto de mod o esencial >OP el mérito que e l Tribu MI sentcn· 
citdor • tr ib uró a la declaración <le Evclia Oard~ de Alvar.,z, !'n la cu a~ :;qgún el 
d2mandanle, tuv o ap.•yo la condenación de Grajalu, ¡serto q ue tratt de ~emoslrH 
citO~ do los p~rralos <tel fallo a lusivos a es< testimonio y los per tinenles de r¿ ltn· 
tanci~ de primer grajo. Analit~ post~riormenre la p~rsonar¡dad d& la taetigo v sus 
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arestaciones a In b rgo del proceso p3ra concl.air MJ\.11~ la lnl~onei~:id ·:le la pr~:~e• 
b~ acriminaliva de su PQderd• ntt . • 

en 13ZÓO dt la complejidad proba(ori .. de.l Cl$0 Y, del dÍSCrimlr,ocJo ·~SfUdÍO 

4ue el dema.ndant~ hace de los aulos, t• Sala en parte consid eratl~~. de ·tot~ la· 
¡:0 se ocupará a espacio de los tu naame~tos de la· impugnación y t~ su ménlo 
!rente " la e• usa! segünda por el aspectv re5eíladu .. 

J • • • 
"b) Hechos a los qu• se les ha oeg&<lo el valor proba!uu~ <¡u: 6Í llenen•. 

St reliere 1• dem¡¡nda a la no estimación en .1,a senie11cia rc:urrida ·de la 
indagatoria de llraialcs; la ausencia de' r~ouocimientos de este ~c~ado y 3 las 
reclilica~iones de la testigo Evtlia Garci~. . 1 

(>es lac•, por lo que a la indagatoria loca, la prevenctón con ¡ue·tué reci· 
bid ~. lu orbitrar iedad ,e tl el de sarroll o á t i S11 m ario y l~s preguntas c.pciosas que 
se le lormul arnn daodo el invosrlgador ·por cienos hechos nu estabecidos para 
pr.ocur:ir un a conte,ión del acusad.o. O~ o tra parte, anota el s~llor ap:uerado Que 
la negativa de Ora jales en ,uanlo a 1• parti~ipación en el <ielilo la ele V. el iallauor 
a indidn Cíe re,pónsabilidad, no s in dar por cierto que. Ora jales ha bi, sido reco· 
noci<.lo en fo lc_gralias po·r algunos rleclara ntes. 

Insl~fe el (fetnandan la en Que el Tribunal erró en mate\Ía ¡:ra v. a l no·~. 
¡lrt,ciar el resultado negativo de (¡¡ doli~en•ia de reconocimiento ·del proesado por 
tot. restlga Oarcia. en rueda de prt•os, bt cho del que dan: ~uenl~ los atos y que 
el od quem desestimó ·fundado en a,•c:loda personalidad mora l de la Grcía. Del 
mis mo módo reca le• en el no rrconocimieniO por pane del Ooctor ~Ji Me¡Ja 
Oómu, el tt stí~o más cal ilic ~do en ~1 proces.o . 

A:lude, p<>r lin, a "las ú l tima~ manileslitciones :Je EveiJa Garci~'· q ~ para ·., 
Tribunal no :nerecen crer.libilidad a lguna, .hasta el punto de ase~erar "qunor efla~ 
ha ¡ucurrido en falso testimonio, .V no por las primeras". 'para poner de •rest:nte 

· la ilógic• y antílecnica evaluación de la prueba, poes si por sus precau con
diciones é (icaa, pQr "' ignorancia )' ¡>or sus h¡\bitns vicin~os, resulta ser'ndign~ 
de crédito :a. te~ligo, ra1ón hay para desechar sus e"J)osicionos intc¡:-ralrmte, o 
mejor, r ara no atribuirle m~rito a la ¡uueba . . 

Ce!lcret•l su pensamiento el de mandanfe, asi: 

' ' ' "Q•e F.veli a G arcla incurr e tn conlr¡dicciones, e~ un lteciJn. Pero 'lo no 
im pliea. en manera algun:1 , couto lo <Stima erradamente el T~i bu mal , que ,a su 
primer• declár•ci ón ·¡a que tiene ~olor para condenar a AUonso Grajales : que 
sean sus ultimas mani!estacione& la~ que conllevan el :lelilo de fa lso tesliBnio. 
Exislicndo la so'specha oe este <!etltn, pero no ha'>iéridose· in vestlg~do ni loada 
al res¡>ecto, la ilnica vi~ ¡>(Jsihle es DESII!.CHAR el Jesllmonio de t:velia P<que 
no merece credibilidad. es aceplar que en su dicho 1ncriminalorlo contra un Pv.ln
so Gr?.j~leS·. ' el frentón', no $e i:lan los requisitos que exigen los articulos . 23 y 
S$. ~el C. d• P. Penal sobre la pleria prueba. . . · 

' 'Las dudas qu·e surgtn por' las conrrad~ciones dé Eveli~ Oarcía no pue:a . 
s er resueltos contra el acusado Grajlles sino • su favor. porgue así·ln mand!a 
ley tR el u l. 20,. del C. ~ P. Penal, d~ a~uudo con el p rincipio 'ín dubio :n 
reo' que dud'e los tiempos de T ra jan p marca la pau t• de 1• r ruaencia y d~ 
~quidad en la ¡dministración de ju.slid á. Porque en coso de dudo .s pr<~f<lrlo 
obso~ver o un responrobJ• quG con d'"nar o. un ino(en(e, 
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"Por ello, frente ~ tSt! norma le:g e\1 ctcl t~rt. 204. 1a se-:u ecich recun jda vi6;. 
Ja la ley. al estimar o a¡><eciar «rrad• m•n te l&s últimas manlloesracio nes -:fe Evelia 
Oarcla cu~ndo r<>Uelve la duda en contra de Aif""-~o Orajales,y nn a· favor de ésf•". 

"C) Hochus acreditadas ell i l proceso y que no h;m ~~~" tomados en cuenta•. 

"l='odrian resumirse esios lltclros'--dice el impugnaclor· en uno g~lu, que r< 
3UIIa D trav6; cf~ los seiscientos y pico· de folios del ekpe~lenlr,! que Hclui1a la · 
m~nción ~ •1 nombre de Alfonso Oro¡ales jlor 1:velia Garda y por el As. S. No. 
1262 en s" ·,r.,.,'e \le fJ: 135, es deci r, .iol día en que fu é oaplurJ~• Evelia, l'iA~ 
DIC: absolut<fnente to mencionara cun r~ración a la ban<la de Mejia Cnlkjas o de 
!)anchtl u n:heros n' con relacibn' ~ la:!< •mistades de Eve:ia, o con r• facii>o al 
alraco de 1& f lorida, .Y esto en dill{encias que han durado c:ualro >11o¡; largos·. 

Rtse:\1 en este parlicul• r d seno r ¡poderado los inlorm•s ~ dt d araciones 
dunde se m•ncionan los inle¡¡rantes de 'la banda comprornetid~ en e.l atraco para 
demo~trar q1e ~~ nombre de O~ajalcs _no hgura. 

CouSII quinta. Se invoc~ por 'el démandante arguyendo) que. la senlencia del 
Tribunal "' está ceJlida • las pauta serialadas por el articu:n 159 del C. de P. 
f'. , cuyn elmplimientn los juece~ tio puetl~n oludir p<>rque conlorman un mandato 
legal, cuyuinobservanci.! da lugar. precisamente ar .recurso de ca•a-: ion. 

OPINIO~ n F.I Ml .'IIST!:'RtO T'UKLit:O 

Elletlur Procurador Primero 'neleg•dn en lo P~n•l, opuesto en su con
ccplu a 1 inva lidación d~l f~llo, r<plic3 tos p!anteatitienlos 'le hecho y de dere
cho dtl e mandante atintntu a la cau.sal segunda y·úe~ca rta lo quinta por auseucia 
de moth•• valederos. ' 

Omo en \'erdad el peso de la acu9.1;:;ón con,ra la seniCtida d.el Tdbu
nal deS•)nsa sollre 1~ causal s<gun~~ e~ a esta a la que e o n m á~ •m?eñv se 
refi~rc 1: r"spuesta de la Procura<.lurta i)elega<la. Oe ~U$ argumenr~a recuge la 
Sala. ,ctnu principales, loo siguientes, asl no los cumparta para '" ~.ecision del re
curso: 

. ... Es asi como ocu rr• que de Evelia Oarcia de Alvar u h.'bta :el deman
<laute);orno si luese '! estuviese comprobado erl el r xpc<lient•, un• delincuente 
de l• ,1lsma claS<! <te los sujeto~ de la !tanda qu~ el:a .deSCribe y de la cual s: 
la co1tdcn una probab1e encubrldnra. F .. ~ verd~d, si. que conlra la misma Ev~ lia 
se h<vro) nunci~do ellalladnr en este proceso, como un• poslb!e encubribora y, aún, 
~als•P tn algunas de sus asevt r¡¡clunes, pero laml.>ien lo es C)uP. en .,, resto de 
su tdímoniO" el ju1.gador le rec~noce al' testimonio rend1d0 un· v~IOI positivo 
de _..acidad y t'>nvcncitnienl(l, !arito q;.¡e lo acepta ~omu t·p l ~mna. pl'incipal de 
la c,dena de t_odus los procesados, incluyendo ontrc elt<•s a Ora iale:; Vanega~. 

·y es ro es lógica en ~ua r.tn ai último, pues la tes ligc, e n mención no se 
rotf.l ó de las afirmaciones o declaraciones que hizo con re lación • Grajal.s. 
Qu se nogara a rocouocer_lo cuando le lue pu tslu de pcesenle y lue¡;o de haber 
tn•CUrrido un iapso Oasf• nt • largo a partir d•l df• de 101 acontecimientus, no 
imic• rotractación de lo por ella alirrna~o. sino, tal vú, slmplemertiL una la<e 
d~;us activlctades de encubri~(lra, ¡•& que bien sabia, para e$U< epoca, que la 
p,eba rec<~udada en .contr2 ele Grajales \'anegas era más dChil que la exislente 
c<fra los otr<>S miembros. de la b~nda por tl:a 'il<<dos. 

1 
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"No hay tampoco base par., So$leuer 'que la. testigo !e~ una vicios~ >1icta al 
liso de la marihuana. l.:o clrta de la "ual s. pretend~ dt\lucir tal. co ndición por 
las frases ,,ce alll:apa re~en, fue exolic~rla "" ~u pl'inHra declar~cion, dond• uie
¡:¡a, aderu.;is en lnrma enfática y reptlld•. que cll•, personahncnle, haga usn de 
tal :tase de €~tup.•l~d~nl<. (11. 143). 

' No es evidente que ell• cu nlunda n !"ilhlu E1ñ llio ~uiz ~on ürajalÚ Va· 
negas, a qui<inc~ · des<:rib• en a·.1s decllu cloue~ (fls. 14.1 y 146). simp'eme nte por
qu~ do a1)1:~1' diga que e& ' lren lou' y de .;;slo a fi!'rne que .lo apot.l~n 'El f rentón'. 

"No $e v;,, i¡¡ualrneulf, cuM pu.~icr'l ser el inier~~ de P.velia Oatcla de Al· 
va rez rara comprometer a G rajai,s· Vaue¡,:u com!r cnmp{?nente de 1• banda de 
atracadore~ y asaltal(llts, ctom<l nv hay prucb< ~!¡;u na de 1¡ue los Agentes dtl Ser· 
vicio Stcrc)o tuvl eS• n ese mltmo interés o M' qu~ hub i~sen iltllu~n¡ia :1•J " la tes · 
li~o para que induyera· .,., mi smo rto on 1 ~ lista por ella descrita.· 

"L!l que ~urre es q•e rl s•ñm <1~1M3ndante com:·Apo;ne su propju y per
sonal criterio- V sus panícul3rtS conclusiones a la s propias de lvs faltallorcs de 
este complic~du r;ro~cs~. · 

"!:.s <:iertn que el• d:cM ~e Evelia Oarcta de Alv~rC7. no es un moddo ·1> 
e jemplr> ~e testimonio, p .. e· su~ re latiyas conJiciones de . posi ble •ncubhdor•: P.•· 
rn e:lo no ouitre decir que h3)·a fa:tado ~ la verdad a! declarar, )' este factor 
es el qu~ prev31t ntrmente, u M tenido e n cuenta por el fallador pa ra sacar 
condu~iones que ·electiv~ mtnt~ cledu jo en contra del acusado r~currenle. y · tle 
ro s llemas .compromet~dos ·en el dc,lito juzgMu. 

"Si neg•r~ Se valor en lo referente al procesado recurrente acal>adu de 
nOmbtlH, hahria ta mbién I.JUe lltgársef.;, ~~ra l(lS UtrnáS C0111pfOtnelillo~, Jo cual 
$ería ilóg;co. ' ' 

. ' 
"P>ra ~1 f~)latlor, en e~te caso; :a <lec;a r,,ción .1• E•el ia Oa rcía dt Alva

rez. 1inico testigc> !-Jt:c ,;cu.~a " oei\ala ·a l}raja lés Vane¡:as. ha té nido el vo lar qt<e 
la si~uiente d<>ctr:no de H. Corte establee~ para el ca•~: . 

\ . 
· " .. 'La libre couvi~ción del juez ·:iice . ·, ¡~roe!salista Van, iuí-"" .debe •n

teoder5e en el mocl o scn)imenl•t de ·una vuz' d El e~pidtu ·que tranquillu la cnn
ciencia del juez m i~ '~"· sino com~ lib;e y 1<\gka opreciadon· de elec livonlemen
toS de prueb3, aunquP. é~b c:onsis U~ra en lil ex:clusiv:1 Jltr<:. ~cria ..:onlf.Slón del 
prncesado. en 1•~ ~utas declarac:or.es del Qt> ere lla111< o en la ~.• un solv l"sligo' ... .". 

"Y es que el ·t.slilllclnio <le Ev~lia Gorda .<1• Alvarcz fienf. por •i •nis rno 
un gran valor que dtpende dt la c:rcunShncit de sus contactos .. y rela:iunes con 
los mi eruhros de 1~ band'a que ~oo1clió el rubo. Ta l circu~stancia precis¡meoteS 
dió .ucasión a que la jusl!ci• lfe~u ra a ts:l&r~cer el ddlo y des~u!'>riera qui~u• 
iueron lo.- autores del asa: t.• a! d ub 'Lo l'.lcrid>. . · , . . 

"Ctm ello el 1-1 . Tiibunal y pur jo W~' at~i\ t a Gn•jt:~s V·anegas, no biz~ u Ira 
co~a que darle una pr udent~ aplic•ción ~ la lacu'Ud c¡u t al falia<for 1• r.<1nlíere el 
arliculu 224 .te( Códig•1 ·je Prc•cedimienl~ l'f.nal en el senlido de 'a¡lrcóar fHO ' 

nadamente, la crcdibili<fad ~el tes tigo ter.it:n.1o"preser.te la~ c•)ndidone& per~<>n:r· 
le~ y ~wcialeS .... le Quie'n declarn, ~ ue. en·este ¡;,,so. eran ras precrsafl ':/ t.nlcas ccu~ 
diciones para h~ber adqni:'ido la le~tigo en cuestión un compl~to conoci mitnlo 
de !os autores de los he:!bos._inv.esiigaaos., .. •. - . ' · 

.. ' 
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Pnr r,) que respecta a la cou•ol quinto, el señr,>r P rocurodor Pr'mero Dele

¡¡~do en h¡ Penal esttma, en sint<~i ~, q)le no proSpera en el c~so sub ju•!tce porque 
la &ola omisión en la sen ten<;ía de algunas de las fórm.ulas r ituales indicadas ~n el 
articulo .!59 del C. de P. P., C'l/tl<> los "Resultanuus" y "ConSlderandos•, no alectan 
su validet , si por otrR parte ~1 falladar, al mot~var su úeciSión, ~e ha cuidado de 
~llprP.su los hechos que estima probados y analizado los elementos de juicio aptos 
para afirmar n nega r la tespons~bilidad del •ncaustdo o encausados. · 

COHSIDF.RACIÓNES ÓE l A CQP.TE: 

La grav~d•d misma del presente n•&ocio, la complejidad de tos !)U1llos que 
rfebeu &er estudiados y examinados oomo pres upuestos' .de la cau3al segunda de 
casación y el difldl problema probatorio plantta<lo a tondo en· la deman~. son 
cuestiones que necesaria mente u igen de la Sala un análisis po,nderotlo y ~x:enso 
de muchos de los aopectos dd procesa y de lns funda!llentos legale~ y j:~ri¡\ic(IS 

1
e dich~. cat:sal. · 

En el debido orden, precisa considerar: 

t o. Fundomentps d•l fa llo •ecurrid o. 

La sentencia del Tribunal al concretar· la ¡¡rueba de cargo contra el rtc U• 
rrente. y h•cer $U estimacíón {la r~ condena rlo cóm<> cooutor del deli to de robu, 
expresa; 

"Evella Gncia vió en su cau el día de tus htchn~. p<'>r ahi a lar. siete de 1• 
noche, es deci:, u·n3s-do3 ~oras antes de estos, a LuiS Ailonso Grajates Vane¡;.1~. 
Tref~s y LuR.c, y nbscrv~ que con ésto.,._, quienrs aparecian de mu~ho 3fan. salló 
' El Fren tón' a quien en su c1ecla raci6n de octubre de 1.958 cjijo que conocía J•Sde 
an :e$ dd atraco, 1• afTcbató un paque1ico en que lle•aba un poD<"ho>, prenda que 
slrvi6 d~ anJilaz a uno de lo~ ladr~ ncs .. según los tesHg<>S. o. al menos·. uno de e llo~. 
H•bl~, enlonces, cuando aún no había dedaro.:lo Arturo Zapal~ del negocio ~e 
c~eques robMos que, con éste, tenia 'P.:l Fr~nlón'. Muy lue¡:o .<it tl•clr que 'Me
chas' habia estado en su c~sa el t.lia de los hechos, aclarJ en el sent ido ae que q11i en 
eiltuvo en •sa ooorlun\d~d fue ·f.r Fren.tnn'. !\1 decü <¡ulcnes inte;v lnieron y men~ 
cionar a 'El Frentoo', h¡ce memoria y grega cte tnmed ial(• '. ·-·-···que ahora que rnt 
~cuerdo se llama Aaouso GrajaJes ... '. Le ~yó a Mtj ia, cua n-Jo r~panía, q'.le 'Ja parte 
del Frentón, de Oildardo y de P~ l) lo lluiz ya se habi• arreglado'. Oa, por lillimll, 
lz. flli~ción de Orojales, a quien Jt c~lcula 38 años de ed~d. y el ..Ji jo en la inju-
daGJ¡ qu~ t;~n fa 37. • 

"Arturo Zapara. sujelo. de tantos y tan l)la:us aut eec¡ientes, 4uieo pa,ece 
h~ya sido uno de Jo~ que dejaron el carro .Je .\\ejia despu.és ,jel H>bo en lragui a 
que anles le. aiJH1ió. y a quien lambien .:omo se vió, re til:rese E ve Ji¡¡ ~ l'h<~b!ar de · · 
'E! Frentón', conlesta, al pregu ntársete si conoce ~ Ailunsn Graja.lcs, apodade 
'El Frentón': " - ·A ese si lo conozco. como n11" , para luego, siempr~ u hrii:n<i<>st a ' F.I 
Fr~ntón', exPlicar que la$ reiaciones con él las había tenld<:> cuando le mandaba. 
PO' ·ahí en mil novoc[entos cincuenta y dos, lt•s vcsUdo$ pua ·qtce s• los arr~gt~. 
ra, pu~s que Alfonso tenia una l~va ndcria en Guayaqu il y que vi¡¡jaron juntQ~ a 
Bogol ~ l!ond& se alojaron ~n casa de un amigo de Gra ja tes. y esfe, • 1 ptO!guntá,st'< 
a ll 2 10 sí conoce ll Ar turo 7..apala Ruit, dice que no lo conoce. para más adet. n
lt, •1 insistir~• en otra pr•gunla por el conocimiento de Zapara Ruit aquí en Me· 
dellio, c<>nlr~<lecirse al cor¡testar; '' ..... <.:.ono7.cO a un Mítor !\.rturo Zapata q11e ib~ a 

\ 
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comer al resta .. raute de vez e n CU3ndo no ~on frecuencia' , y para en ~·2 llida. al . 
ter Interrogado por su •mistad con Zapalll> Rul >. ·no Zap•la ilnion!eme·, d•dr qut 
'con es-t St>llor QO he ten!do n!nguna rtladón, que iha a cumu ~lgu!las. vece:s, na
da 111as', lo cual dicho s~a dtsae luego, lleva • la Sala a co n;iJera r que rstá min

.lifndo," pues se oecuecdafl sus ant e."«fetlte• y se atieorle a c¡ .. ~·el CO'}Iiesa babrr 
~ ido dele ni<lo .por unos cheques, dando así credil): lidSd, no sólo a Evtlia fi, rda, 
cuandu al hab!ar por primer• vex de 'I:J fre ntón' a¡¡r~ga, cllmo p<tra e~pllca r quien 
t• este, 'porque s~glon cr•e el ('El Frentón') Ira baja con At!ur·> Z•p• t• en robar. 
con unos c:1eQuet por !:>das ¡.>arlcs' .Ca 11 • . 211 , in fine, pue<le verse que rehuyó de· 
cir dónde se h•bia etrcontr•'do <30S 'heques), sirio también a Arturo Zapata , en lo 
que dic~ re~cto al c•nocimfento de Grajalcs Van.,¡:as oomo indi•·iduo • quien 
1/amnn ' El Frentón' ,' y en cua n:" al viaje qu• ¡unto s hicitr<ln a la c apit~ l en 1.958, 
y haberse alojado en una rn:sma e~••. puu lué preciUme nte en Bogo tá cbnde 
Jo ·cagieron cuando ;l:t~ • caml~~r los cheQue~ (11. 211). . . . . 

·"Además, a fl. 1.55 S< pued• ver quie n ha &ido Grajales Van<g.s, y el rnis· 
mo lo die~ a1 dar .:ueola de sus anlccedenlts . y de su amisl&~ con t3hures , en 
su in iurada. . . · , . .. #' 

"En,un• prcg;unla c1u• a ll. 211 s• le hace, afirmase• que él ~abla s ido ;e
conucluo en unn, rle la• lotogra·Ha$ del $ic. comr¡ el que s~gún ltstlgos presento
~• al asaJig dislrau oi<¡ ·con un pun~ho, nias , a decir ve rdad, nada se ha podido 
encontrar en los • ulos <n ta l, sentido: a 11. 252 se soliciUn sus antecedentas con 
el 3 P1ld~ d• •EJ ; Frentón" y en t i resp.Ctivo inlorrne dicest que t>mbi~n h' us~ck> 
el n.,rr.hre 'de 'Ptdró Vicente Morales'. · 

/ . ) 

.· . •QrajaltS y $U dCftfl50( ha n VenidO SOSieni<ndO qtoe tallo el ·reCOOOCimfen
!O, y logr~cl~ esta prueb~ por parlt de Evd~, nulo reconoció y dijo que el in
div[~oro ~ quien ella se habi3 r<f.,ido en su declorad.ón como •El 1-'reton', lo ha 
vi.slú en la calle. ()osde-.. ptitm'J}e de 1.960, como Pll•o:le vor~ • ll. 40i, viene 
el solicitando que u ' ' recono>ea, lo cual •crtdila las ruones q ue <!• "" 1u_ülti· 
mo memodal al ·'resptctn. Pt ro ~u interes en Que se oract·.cant el re :.anetci miertto 
no r.onven<:e de su inocencia r.omo ti se lo Imagina. Tambi~n Trejos Marin itu· 
sionose con·, ral pruebo~;. quizás en la 'rc:encia ;Jeque .com o se hab·ii cubleno par
cillmenlt c::l rostro, no s.e le recorto~eri.a. y ya ~t: ·ha oodid.'l ver r-.n la·. :1ueva decJ,jill ... 
ración del Ur. Holi Mejia 1.0 ~-onl ra;~rorlucencia del reco noclrnienlo. pues d des
l• c•d<• ro~ n•llsta supo dar buenas rnones sobre la iLientificaci6n de Trt jos. 

"Es ..,·ei-dad que ahora Evelia no :o rt ("Otloc·.ó, pero· h<ty ~rgunas ralones 
para cl'cor que, por afllenazas o por cu~lq1ri er otro motivo, no. esf(t diCiendo 1~ 
verd• <l. y son l~s •iguientes con1ra4iccioues en qt.e amb~>S Incurre!): • , . . ' 

"Habia 'dtchu t.'.l, en·s u lnjur~ :b. a nte In afirmacionU que se le hicieron de 
que Evelia lo cnnncia, que rro t:o ~unocl~ Siquiera, pero nó que élla no lo .ronocia 
.. el,' y en el ntt mvrral de fl. 409 ya, dcj•ndo> ver desde luego la pnsibilid•d ele 
que se hubiera comunicado y pucst" de acuerdo con el!a, declara que ni In conoz
co ni eH la conoce, y que S\'P~ c¡ue fu~ se~b.orn~da pua que dijera que el había ' 
pt rtic,ipado en el lliclto (por que no comprobo eM son~Jno?). Luego, al mes, es· 
cribelc a uri ami~o para qu• h•K• oigo aqul en favor sur u y se refiere a f:ve
lia ' la mujer d" tal<imelro' ; dando ton tales termlnos a enleoder -s i se alle nde a l 

· casleliiono· no sólo \[Ut la cc•.ooce , sino fa.m bitn qtc<" <1 desll natarió de ~ u carta 
conoct. al meno• a 'Taximolro1• A 11. 2ti, Llespúes de d•oir qtic no ha participad<> 
en ~stlfos~ afracus, ni hurtus, y Que hasta ese di:a, como si f\llua pocn. no l~nt.a 
si~ o· ~na se~tench pnr el delito de · chanta je y 1~ que esta l:ta P•gando . por es!¿la, 

/ 
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rnsiste en que no ha ie ni~o relaciones con la Qafda ni Hlfi i>OCo -~ont r¡ In que dken 
ésta f lap~l~. y se encuemra protlad•l · cnp lo~ óampo1ies qt:e li¡,:u,an e u el ~.<pedicn 
te. A fl. 534, ~·a en M<dellín, en m¡¡¡ zo de e ste o'lo, solicito. e•~<•·iu ici<' y. di· 
gase bicrt, Sin dar la direc.::ión de la residencia de' E.velia, ·un:o declaución. pa<a 
que é-sta <t iga •s¡ me conoce y generales de la :e},.t. y pMa que si ·p.::r connc~rlo 
es, e1 mismo inLiividuo a (.1~e ella se rdttió' al ..Jcpvne• en rel;,ciOn cnr: (d ;¡traen 
el~ L• r loclda, pregu nl~ · " !as cu~ les la tcs ti¡¡o di je, ba jo juramento, que Jo COO(I ' 

cia degJ1e hacia muc!t•' tiempo, y que, por es~ con~i,~iento, podla ~se¡:urar que 
el·interr~ante · ~"e~ el :nigmó individuo • quien yo me rel~ rí' en el proces<' pM 
el robo de que, Jue •icfima el clu b La f lorida, ru~s qu• •1 ~i:jel<• a que atli $ t 

reH;-ió st: ro :w. t•ncontrat.J'• va rias veces en la callt. no ~sb t dói~'-' C' vtvr }' I;J h:t 
· :. men~>adu. Q :~~ s e puedo .Pensar fntonces, ~¡ .¡uien .urrJC tolc rJe lal motlo. recibe 
t> l prueb~ y 1;, en ,•i¡ Al juzg•<lo que ~sta c~nociendo <!el negociu, tl~~pui: s de ha· 
ller oeg:.<ln no sul>n~tnl~ que EveUa lo conoci•. sin~ iambien conoctlla (:1 a ella?. 
Y no ser:\ posible entonce.~ decir qu~ si pudo 'h~ber •lgu n moJi ve• especial, que 
bien pu t~ier<,n ser Ja~ amena7.as ·de que hahla. ma~ llo de es~ ser irn;; ginario q11~ 

· parece s~r el qu~ ci Jce ha.ber vi~t~ en la calle. sino del qu• está en ·a car~<l , e 
inCere.s,~d~ pnr ,. c:u (' ~1\tsa quitn la PlLech: st~uir ayuda neto ea ses h.:rbe{1S nt.gocit>S 

· de ;narit.uana, etc. si · ella, :ni' Y lra ncamente, des pues de· tuco lo que >te 1a d icllo 
para de'smu Hrar :.a re~fl:')Tisabilida.j de O:a jale~ t'Otno .;:¡;,;u,ror t1el iJh:Hl•, ~:uan~~~ 
COtllParecc nuevameuh: a reconocu " qu ie:1 IAn ini<!ie$A:I(t tstaha- eu que ella Ir, 
recon('lcíercl, C\Jmo ;.Jl()ra e·t su úiUmn rr,em oria l lo enlaH: :\, y, h:.tciendo ~01 1) dos 
megex q4c h• ~ia <.ledar¡ulo toau 1~ ~oo trario (fl$. 534 y vto. ¡ • s o:ici!ud do t ui; Aif on · 
~o Or.ajalt~, cor.t~Sia: ' .. _N~ lo conoz.:o. ~nt>ZCt> a u n A:{nnso. ¡¡ut :e tlie<!n 'El 
Frer.tón' y q ue esi:i e~ t. ca lle acto•l!nen!e y ~stuvo deleni:Jo. No ie <li : en p, r 
el apellid.o d~ Graja les, .. .', r~sr•est• ~ la pre¡;unta.'f¡ue el luncionarlv, de se¡.:>JfO 
s.::.rpreruJ;do por· la cou(rél dicción en que ;.ca baba de incurrir a~ \~e-ót c()n la l i~er~ · 
u que en la éil(l;en~b se luvo l .é. ~~ttcau<:i(u, d~ ;motar, qul! en 13 Wa no·.~Sr:,b:~ 
Lt!is .hllun3o GrajaltS Vane¡;a~?. 

''Nr; ~;-,br;;• .o•grl!'g·ar &qui (¡,tHíl que s~ 'Jt"a .:p:: to'dn crH'Ifi:.Jy•: ~ aC'~rr~r ;;t 
prime-ra .: :eC' I:tra~ión rl~ E.v!lia es la que vale, y llene r·r .•t hp vA!:~r ptt r:t .;noden(l.r l~. 
como t-1m'OfCn pt~r<~ qu~ se vta·l:. dosit:-il idad <.Je !'l<l ber ith.:urr i:1o tll:l C!:n cos de:itos 
de i.=t ls,v tt stiuu·nio. tr 24 de maru• y f':l :t<J Ue ma!lo de csj e aÍltl), cue Evclia 
tue:~o de ~ta :~c' '1ich• ea la re :\put::s ta ant¿:s 1ranscr:1a qut al Alfonsó qu<" ella c'"m: · 
ce CfJn:o 'El F··e~!fó;i': 110 le lJiccl\ pv:- ~1 apeiJi!Jtl d~.Gra!tiJe.s . .'. y h;~ biendo t!c~h3~o.1<> 
dt re~om>Ctr la r>rimeta J<daració n, r~ndida C>l \.~58, y ;:on la ~dWT\tnc.ia dtl 
inteligeult f1rnc•onari" •1e que i!Mlonce:s h;•IJÜ! di.:h<.t que ' nno:ia d~Sdt hacía mtdto 
ti~Jll,>J 3 Luis Ml'l~SO Or,j;;.les. Vanegzs, ;JI S« imerr<.gad 3 por ti L:.is Allon~> 
Ora jales Vaneg;>s a Qllt ~lli ~ refirió, o,.,,t~la Q'!'e • un ' ... Atfon~o Gra jales .. ~ 
(110 1!11 AlfnJJso s i:n¡lte·ncnte) 4"t vivia en su casa 'cu"ndll vivió lamhién aili 'ti 
l~olo 'Mc,iia ' :¡que. !e de<·ian ·v~ase J;¡ ~t;u·• con1radicli:on.· 1\l!~nH• Vaneg•~, 
Alfons o Or..ia les, ' El l' ren lúll', y tod·JS ~o~ umnbres' ..... •. · 

Lo trans<rito del l•lto d~t od qu...,. es iu mas lundantental y alli "e ~on~en
tran t~s ""nsideracivno~ de he~ho y <le derecho para dar P>•r pro·uada 1<> J)3tticipü. 
c•ón del rt curreolc t:U" ~1 .:J cliru. · 

En 1<' sente- nci~ ele ¡;tiltl er grado ~~ jur,1. dt l.a cn usa, por su parte, hi zc• 
respecta del mismo acus~do y d e su responsabiiid•d estas apreciaciones: 

. "Por s u parte, Luis AlionsÓ (~onztki (si~) a quien apudan 'El Fre·ntó n'. 
aunt¡u" actpta en su indagatorio que' es:~ ha en M~dell in ¡><r el mes d; tnay'J del 

' 
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año pasacu y que sohunente se dedicaba a su o:cgncio en un Restaurante, niega 
toda participación su y~ en tos hect1o• ioveMig.•dos y afirmA q,,e sofaU1en 1e vi u<> a c.,. 
nocer a Cario~ Athertn Mejfa 'El Roto' , tn la Cárcel M·>delu de Bogo1á (f.• . :?.10 y 211). . . . , 

"Con lodo, Evelia 0Rrcia lo se~ala entre lo~ snje!os que tomaron p•rt~ • 
en el ilícito y afirma i¡ne unas dos horu a n1es de 1<>~ hech<>s, • •te sindicado 
llegó é Sil caSd. converSó con Mejia C•lfej•s y f>O•I~ba cónsi¡¡c· un pa.qu~te q:~e 
étta tuvu oporl onhJad' de ob!etvJr \' \' ió que a!Ji llc-vab~ un ponthr.. Esta dr .. 
cu.~3t;~da no sobrt~ 4je~tucarla ya ·que uno de los .a~a!tante.s, de' ~cuerdCI con 
lr.!i testi monioS de lAS per:svn:z.s q.~e p-:esenc1aru~ lut;, hecllc~ y. de qu it n~s resul
taron cu:no ofendid:.as, se cubrla el roslro con li.Jl ~ouc ho. Así de:no::>:rad(l la \'incula
ción de Ur.ajales Van<gas w n Mejia C~Jfejas ·de 'quien "" queda· la n.enur duda 
• ct ·JJ\ Cfllct<> j~e de la cuadrilla en aquella nc:>che y !enitnd~ en cuenta ID t irccns
t.lncf• ar.otada frente a la aseveración de a GucJa, nbro en ~•·nlra de tal incri· 
ntinad"• indicio gra v.e ~e su rcsponsa.bitid'ld por los careos que Se -k t~ctn. 

•:La Jcclaración de E._·elia Ga.rda no es insu:ar en el proct~n )'3 quo: su 
dioh~ eslá cornprob~do po.>r otras prneba~ que domut~!ran ~·.Je élla esta dicíen· 
du la verdad. 

"Asi lo ql1e aiiTm a al deór que Carlos ,\\eíia C•ilejas Iom{, parle en el 
asllto t s ::i corrohoraclo .por et rt:o nocim ieol~ d<l c:ut u hecho Jl<lr • ari• s de íos 
resJogG ~; por fo• rc~onucimiento• en ru~da de pre3os. y por ef decomiso de úb· 
jetus t<>bados eri p~der def si~Jdicado. · : · ' 

"L.j que dice re~pedo a Osear Cu(¡•.•• y .. 'l~s!or T · e jos r~tá curroborao1o 
por 13 !)O~CSiÓrl ri• objetOS robadoS. 

"l o q:.e alirm• respecto a j tuo Sáhchez b ocheros 
la pnsc~ión de ohjttos roba<!~.~ y pcr las arirmaciones de 
C:a!re,!•~· · • 

., 
esr~ oorrl\hflrJ:Jt) pur 
cario• Al~rlo ,\\• jia 

' '1.<> que alirma respcclo a Lui$ Alfonso CJra j,,ks (a, Ef frenlór,) esta co: 
l'tGhora•lo D<>r 'bs ;¡ftrmadone5 de ff~. nJ. y J:¡;¡ ••4· · 'dnnde Bertu i!n 1;. Or!iz.e 
lncs So.,a ofirman que intre Iris atracadt>res del Clu b La Floli:la h~biJ uno ''en· 
dado cuu nn ponchtl. Es muy signitkativo el b~~i10 1:\t' <1 ue Luis Alfonso Gra- . . 
Ja <.és r,ubie;a id<> l'<>n un poncho 'ent•ucllo en pa peles al lugar <.lonlfu• •e eu:on· 
¡r~b-11> quienes insta ntes despues ib¡n • n>~netrr el <lolfto; que quiso evita~ que 
E'velia $e di~;;¡ }.: uttnta qué ha hia dentro dtl paqudt ; que despuCs ··hubiera ur: n 
en el o&al lo la~J1o co n un poncllo; y q ue pos teriorn1e nle Ca.rlos Af\Jerlo ,\\ejía 
Cnll ejas dijera quo la .par!e 'del frentón' ya se arrej(ló. . 

• J,n dPclúación de Evelia l1t~rcfa Utg<• J mostrar (l{rn mM\ •·!U ca ra<.·ter . r1e 
~vidfntia y certeza cuando a Ds. 144 vtv. y 14!1 he. y vio. describe ~~~ ol>jttos 
q tJt vió tn m2no!f •fr. h;s sindie(;¡('fb.4;, tlue \':entn a str cxae:tamentc a!~unos de 
lo¡ <.lcscótos p,r los ofendidr;s• • .' 

z,. Anól isis de fa pruoba de cargo.' 

'1~ se ha visto que P-'• loS s•11ten"iadores, segun lo lt·anscrilrl, !a dcmus· 
traclón procesal de que OraJa;es panki¡> ó en el delito cles:>nza, prlmord;almentt. 
rn el tes!imonio de l'.velia G~rcia, mujer esta t¡u< !e curivirti(l en el eje cenrral 
dt 1~ investigación: no ~olo ;>ar su In lo y. relaciones cnÓ ol_g~no.s de los sindi-

(,i\C&T .1 -: 12 
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cado&, sin·:> por cst<tr e:n cier1a forma · llgaL1-a a t>u~ cocth•it:ades Ulciu~J, apé:rentt· 
rnente camo cncut':ridort~, y ser su resicler'lcia aultu propicio t.h: antisociales. 

Aun(JUe el <•>bO ocurrió ero 13 noche del 24 dt mayu <it 1.!158 y aunque 
de~t1e el 31 de lo$ miSmos, agtnleS del Servicio de lnleligencia· Culcm~•ano es
tablcto:i~ron · ''<!~1recha vigilancia re~dientt· a la idenHiicadOn y locali7 .. 1Ción ele . 
elerner.lg> Qt:e ~¡:un IIUI<!l:t"as inlorinac•Qnes '••hian participado tn b comisión 
de 1~1 ,,eliio y qu• frecuenlaban d icha .residencia •.. .", '~gún dict ti ' nlorm•. dt 
fls. 4 y vro., referenle a la c¡¡s;. de 1~ kstigu Oard•. siluada en la calle 78 No . 50· 
B- 31 \J~\edellin), la declaranle só.o rin dió "' prí111er:. exposició n el JO d~ octu
bre ~il(••ienle (11 . J:l6), en !a qu e $< la s·nll!tió n un· minucioso inlerrogatQrio 
~l•bre diHrsns no~hns, CU~Il·~~· ya su ~osposn- jos~ Ero rique Al varo %- t~ mbi~n ha
bl• sidn,i nte·ro~do (fl. 12 1). Es <le :•nr.t:~:. •:on:'' lo h;o.:e •1 demand~i11e, que 
en esa misma fecha, por primera vez. (:J. 135) :op3rece en un lnfo1 me de • 
ger.l•~ del Oa.s e l M mbre de Alft•nso Gra i~t(s (a . F.l frcnlón) •nt re ''los sujelnS 
que ~a.cen p.1r1e en lélS·arracns )' aco~~umbran ir ~ la c~1¿1:ics 1e&iCuncia• (Ja deJa 
Garcta). . 

La Jeponente consignó su~ dec:a.radones en t•·ts dilieen<.:ia~ .. ~ucesiv;~~. En la 
prlmen1 se relirió, prindpalmentc, ~ su~ antec edcnttS y rel~cinnes dt urd• n per · 
sonal con algunos de los procesados: en 1• segu11da hizo el r~on~cimienlo del 
automóvil uliliza.:lo para la cmllision del delito. vehi.:ul<~ que •• dice era de ~ro
piedad del a~ usado Mejía Callejas. y •n 1;. J.:rcer3. ya .:te rnNin nt~s toncr~oto de · 
falla algunos hechos arinenlcs ;ti :1~ i1o y a su~ autor::s. compromtriendr~ .;\l 
r.ecurrenre. 

De lo depuelih>\ pcr la Garcia inlcres~ tranScribir algunos a;¡~rtes: 

' "Yo lt.ngo ~·•nocimiemo de al~nas cosas: Lo del •suulo d e :a Florida 
me pude dar cucnu cuando el estaña empa,,ando una ces.• grande y en1onces 
el •ne. dij<' 'que a callar, l)abia unas bol~ltas de tr.1gc fino O:li y ~nf·>ri:es le dije 
yo a Carlos: 'Carlos por Di~s que es ,stu':', y emone,s e; m• dijo que 'Cuid•dilo 
a~..;allar'. 'porque u si no te- 111afo' . Esa no~he prim::i,,it) :.-decir ll)irC: eOm• • nueren I()S 
sapos y entonc:~s le meró un dispnrn a: bombill('l; tSiab~n tmp(l..:i1uct•l ~~~ un;~s :.:a · 
jas de c&rtón y en~nnchándolas, menos el . ra~i~ y ti trago, t i radit y •:1 tr.je<> io 
vendieron aquí. Un lftlet·llve e~tuvo alla :t~aw.l'o eso y yu me puóe dar cuenta q ue 
era un detective porque .Carlos deo:! a ·Hombr~ Que s~ di~r.on ruenla que estuvo aqul 
un detective viendo, es lo', refiriéndose a. los :.>bietos que e~tahan empacando y so 
que . el radio y el trago Jo vendierol\ en .~1edellin po)r r:ondurto dt uri Auguslo y que 
os muy conocido en el Sic. Ese '·"¡~,M Oeteclivc ~u :md.> cogieron a T;cj"s y ](! 
llevar<>" a la permant! nci~ el lu é y lo .sacó y Trejos oto p<:r·lió si no (~i.:) el revól · 
vtr y '""' plata que eron cnmo tre~lenlos pc~os. Eso h> supe p<J rque .os <>í c<>n
versando eo la piu~ pur, la <iocht. A"i ilegó Cuti¡~ y Luque muy ~su~hdo~ y cw 
ronces cogier>m el teléfono y l~::alizaron a Augíoslo )' elltonces Au¡;usto le avisó 
ol D~tecliVe y el r>e r~ctive vive por la América eso lo supt ••yéndnlos. F.:.<o fue 
an1es n pocc·~ días anles del.nkaco ·a la Florida. Yo v¡ a CARLOS •mpacando fue 
o: ~tro ;Jia del alr•co a La Flnri•Ja. ·El •nístno día' del atrae~ a ia fb rida , .IJe~ó a 
1~ cas a el·sujelo qu-. llaman el lre nlón, segun y~· ví e1LI~ pren~a que hasta ~. !lum
bre us" galas, c•·eu Que lu~ por u•o• cheques, porque seg ún creo éi trab3j 3 con 
Ar~uro Za¡>~la en robar cM uo<>S cheques J)(lt lodas partes. Llegó el fr entón y lle
vaba un paque!k~ en la mano r . Jo puso en .ta ¡¡ala y le 1ije yo que es esto y co¡¡i 
<1 p• quele l' aht m•~mo me lo a rr<beto )' s itmrre pude ver q·Je en uo ;>o11rh u. 
F;l frtntó:t esluvo por ahi como a l•s siete de la .noche y cu,;n~o llegó ~1 lr~ntún 
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estab~ CARLOS. LUQUE, T REJOS en.el cuarto ~e CARLOS. Ello' cSIDban afa .. 
nadiDitnos y salieron, hss la el olro día que ll~garon. Yo no me dí cuenta a ljUP. 
horas regresaria,n es• noche. porque uno, seglln me d1jeron se emró por el leja
do Y. le abrió h pu•··la • los otros y segnr<menle f.,é cuando entraron , las cosar. 
Los tll;ljetos que empacaron y enzuncharon lo• ctespacharou a HERNAN MAYA a 
Bo¡¡otá, yu m• di cúenla que loS o bjetos los hablan mandado a donde MAYA por .. 
que oi a CARlOS que ói¡o: 'las ~o&ltas se las (sio) m3ndó • ."'a-ya a Bogotá'. Yo 
so1peché qu·e la$ cos•s que estaba., empleando eran del atraco a la florida . por·· 
qu~ ya jUDlTH me habla leido la notici a". , · 

( . .. . ···-................................................................................................................ -...................... -···· .. ~ 
"PRt:O,l):-lTAD,~ : Ust~d sabt quien e~ intervinler•>n en el as:i:to • la flo 

rilla'! CONTESTO: CARLOS. ALBERTO ME}l-A' OSCAR LUQUE, NESTOR 
TRE,IOS. 'El · F~ENTON' .Qut ahoro qu• me acu~r.id se llama ALFONSO ORA· 
JAL ES, Qll .. DAFiDO BUSTAMANTE él q11e ll• man ·mech•s' el que m~ taron 
los del Sóc. o sea PA~LO RU!Z 'y nn sé de m~s. -.P RP.OUNTI\OA: Y CÓH> o su· 
po 4ue ellos eran Jo~ que h•bian iutetv~ ni do en ese asun tol CONTESTO: Yo 
Supe es,. porque yo Jos ,,( convers<>n:Jo • n el cuarto le ni yo a CAr~LOS que di· 
jo: ' ia p~ rte .di:! frentón de GiJaardo )' dt Pablo Ruiz y;i se arregló, eso se lo 
est• ba dicierKio a LIJQUE 11\2 pare"• · También vi cnmu un botellón enn uná co· 
sa comú 1"'!:" ,arga, c:u• • s ~oJI!O para pinta r al d~l·o y pO'r tso fcé que tuvieron un 
disgusto, no sup• pcrqu ~ . pe ro eren qut el d isgusto fu~ porque el muchachón el (l>J~· 
·mur lú qu~ri~ qw:•:darRt co" eso. ~arJns ::~~ dió cu~tnta de que seguram e nt~ ·yo e$
taba oyendo y lué cuRn>lo. salió y dijo que vi~ra como morían )os S3P,o~ y luef(O 
hizo un dísparu"', . ' · . , 

" • 
. ' "PREGCN'TADA: En sintesiR nuevamente sírvase decir cmile~ lutron I'>S 

qu e lntervinie''' " en !1 asaltn a l;\ Florida, ·de que liS ied renga ct)nncimien· 
lo? CONTESTO: CARWS MEJIA CALLEJAS. alias el r\>lo, :-IESTOn 'fRF.:JOS 
MARII\', O~CAR LUQU.f. PELAEZ. OILDARDO BUSTA.I\\ANTE "' que apo· 
uan el "Mech~~· ARTÚRO ZAPATA que se que e~lli delenido. ALFONSO ORA. 
]A LES' ~sc.4ue Jl~mnu el 'frentón', el que rnahron lo• delec·ti\'eS que •S PABLO 
I~U IZ y yo no s6 de m;is". (folios 144, 14."; y 148 ,·¡. · 

Al SU(firse la st~unda instanr.i~. el Tribunal, ;;¡>n base en •1. arl~olo 63 
del ll ecre<n 0014, Mdenó la practica de algunas prueba&, lo que hizo por provi
~enda de 22 de mar1.u de 1.962. Apo rt e de la dcclara~ión extra j"Jclo .renJida· 
por 1> tesligo Eveiio Oarcia (¡,,lío 534), és ta fu~ de n·Jeuo .Xamin~.da por 1• 
Jnsrecclón Segunda J)ep~rta>neoJal Oen.ral de Pulid • .ol 2!1 de mayo eJe U162, 
oportunidad en 1• cual e~puso : nu ;in a11.ies. dentro de la mism;s ·J illgencia ase· 
vrrar r¡ue el individuo a quien .:leno~>ino ~ 1 ' frentón' nu • s"ba en la fil~ lar
macla PH3 S'J rrcc.nocim iento JlCJr la ot:cina instruc tora: 

" .................... P REG UNTADA EN LA OFICINA: :if•·vase decir, bajo la gra·· 
veüa~ del juramento que acaba de prestDr, si cnnoce ~s te;f al ~eftor Luis Alfon· · 
so.. Q, ala le$ V anegas, .ca~u ~fírmativo, dónde lo ~onod>, . qu~ rel-cione~ o nego· 
cios llene o ha tenido con el mencionado? CONTESTO: No lo conozco, conoz· 
co • u~ Alfonso, que le :!icen el l(enton y c¡ue eslil en la t·alte adualmenre 
y estuvo delenída. No le dicen por · el "pellido de Ora jales. PREGUNTADA. 
Sirvast decir Si usted di<• la deda radún que se le pone de pr e~ e nle y si :a fír . 
ma q11e a llí aparece y que reta 'Eivi~ Oa rcia de A'., e& la suya. , la JPis·:n~ que 

/ 

' 
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--------~-------
usa en t'><Jos lo& actos j,úb!icos y privados (s~ 1~ l•)·ó ill ltgra<rt en.te e! texto d• 
1~ dcdaroción oludida, que obra· a 11. 534 v1o. de este txpt~iente}. CO:-.iTESTO 
Esa cleclaracion ni 1> r .. ndi yo y esa es la firm a, la que uso en !r.dós 111is ac
tos públicos y privado< (se :dieto l la declarc.~lbn rendid~ ante la lnsp~cción 
Quin ta .'Apal. de f'aía. de Med <l!ln el 22 de m~ l' 7.<' del ~cesente <ub.) PHEGU I\' 
TADA: u$~CU dice en la meo<ionada oe~laraciÓ;t, qtoe S<! le •c•ba de J~er de 

'nuevo, q ue C•o"'icc persona! y direc:amente a Lul~ Alloose .Orajalts Van<gas. 
desde hace muclv.> tiempo. Sirv•~• derir a cuitl l.uls Alionso · Ciraja.~s Vaneg~s 
~e refirió?. CONTESTO: A un AlfoMo¡ Gra.iales ·,1ue vi>~ó •n mi eas~ c~amlc 
vhdo ••tnbién a llf el Rolo Mejia y que rnc Jo he encontrado •n )~ <alle y que 
trlt· !la •m•on•du, " él le decían Allons" Vaneg8~, Alfonso Orajalcs, 'El J'ren · 
tón'' lodus <S<l~ r.orn bres. PRtGUNTA[)A: Csl•d dice o cijo en l>1 citadt de
c laracióo rtmlida ante la lnS¡Rrclón Quir.t3 ~ue Lu!s Alfonso (jraj&lts Vane¡:•s. 
quien pedia es-1 declara;:;ón de usted y " quien us(ed conoce perSr>MI y direcla· 
mente desde :tace mucho iiemp\l , '~" ts el ~n i~mo Alfun51> Vanegas (El Frentón) 
a ouien se rdirió en las declaraciunc~ qut r!nóió denlro t1el utgo.;:it> ~1en;1l i'l 

rail dol rcol>o a l Club U Flor id~ . l.ligan<:s cntorrres, cual ts el l.ul~ il:lonso Ora· 
ja les Vanegas, " q11ien usled ~• refirió en l;,s •ttterhores d~duadoncs soJ:>re el 
ro bu m•nc:onauo?. CONTESTO : l::s (¡ue yo no ·"'""uco sino .,; fr.• tón nao:!,, 
m:\s, el Que está e•t ;a ca lli:': según una ciia que ent llevaron e~ la cas::¡ t·omo 
que hay Olro -A IIonso Ou j&lts V anegas d•tenido pero • t:s:e n<. to· COI\oT.co . 
PREGUNTADA: E11tonces uslcd no <onoce a 1 uis A ll ~nso On•J~I~s Vanega. 
qu! segi:tn noticias l1~oe, c'>mo lo acaba d: det'ir, e:~ta detenido. cómo t.ace p e.,
'" decir, si no l,o conoce. que •e• r.o es el 'Fre11tór.'?. CONTF.STO: F.s '1"" y,, 
!)O cono<co ~1 qu .. dken que esln d~ttrrid(). P REO UNT Al.> A:. A snlir.itud do quien 
rindió usled la <ied•r~ción en la Inspección Quin r• y ~ué qu izo uedr cuando. de· 
clnró que c ~n ocla • Luis'AJIQOSO Ornj~.lcs Va llrga5, pers.-.n•lfl'..'n:e y .:lesdo h•cfa 
muclw tiem¡m?. CONTESTO: No ~e a solii:Huu de <¡u;;,,,, a mi me llamoron ~llá 
;t rendir e~a decJ.araci<'Jn1 me pr eguntaron por ('S.C AIJonso que y6 me: he <~nt:ofJ-
Iradn en 1• calle... • . ' 

3o. Si, como S~ ve, fa prueba de car¡:o e··· ni la ti r•currenle Luis Allonso 
Ora jar~s dE"Scan~a de. rnoc!fo t':xclusi\'o ~ohr~ "'1 te~tim~· .:io de J;J maf~ r EvClifl 
Oarcia. dlficilmentc podrióo d•r~e puc Jl ' cba<los lu~ hech.,s ~<l ucidos coHllO indicio~ 
en contra del tCuSOld o. En efecto, nn pu~de darse por cierto, (rente ai ~ rticulo 
203 del C. de P . P., qÚe Orajal• s haya estallo en la cas~ <le la tuli!:•> el dia rlel 
tlraeo; !~m poco que hay~ participado en la corni~i6n <ie; ·:lclilo y ~u• pc.r dicha 
p?.rfici p;,ei ón huhlera rcci!); do parle de Jos efecto~ 'u;,, dos. 

M<is exactRmente, con esa ~o la teslili( ación · cootradi<·~a y piovenienle <te 
per,sucu que apartce vi'i'1cu l a tl~ a la· trnp1 t-~•1 ~r hninal ~o·nc em.:u·;,rídora, ~ou ;¡w 
tcced<lntes que hacen soSpec·hnsa por var ios • sptetns su CeJX)siclón, o:ltre ellO$ 
ser lralican!e de rnarihua~a o atect~ a este estupefaciente, en ma11er2 al~una 
hbri) lug;;r a afirmu que dioho testimonio constitu ye indicio neceslltin. denlrO' 
de ra< exigencias Impuestas por el arliculo 218 d•l C . ..:e P. J>., en llmonia Clln 
el 2?.3 !~ídem . A la ;:>ostre, m:ls que un indicio cunlro •! ~cu~ado, el lestintnnio de la 
Oarcia hmrta una sc: spech:'l. !;¡l vr 1 ttr:J indicio f::_rave-, que jfl mcis hada plena 
prueba con1rrrme a áere:ho. , 

. 4<1. l!n t~ le3 circunstancias, Ja.Solá c"nvícción moral que las jr.stanci;.s ha
yan podido lormarse para su dedsión condf n•tor ia en r.uanto el acusadÓ Graja
es, rto es sulklen te ae ac~erdo eco las norma~ de procedimiento que reguian 

' 
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' •' 
u~ pr éSupuestos proba torios. lo que permite C(lncl u ir, ohv la mente:, que· nl ~usodi· 
~ho tes timonio se le ~iribuy;l un valor incrl mina torio que M tiene,. lo que dá 
v~abilidzd a la ca usa 1' Za. de ~llSDción. · 

, So. Cons•cuénte con lo anterior la C<>ne h• lla ll!ndalla la caus::r 2a . ia que 
a; ¡JtO &perar da lugar a pi O('e<for d~ z~oerdo coir '" ordenado ·en. el or dinal a) 
:!el ar tlculv 57q :lcl (.;, de 1'. P,, sustituyen:lo el fallo condenato rio al recur rente 
"on- l i dedsion absolutoria. . . , . 

6(:, F.n cuanto a la caris•l 5o. in~oc•<la tombléo por ei . seftor apoderado · 
Ja Curte- nó treciSa hacer examen al~uno de londo , dado. que prc.spera el cargn 
principal comra t;i ~• n tencia, p eiu ob$•r•• que care<:• ée J~n¡laroento la alu<lio• 
causal y¡;· qec el la! lo en su conteo id~ y r"! O:•tiv•dón no quebranta las r.orruas 
p~oceRa les a qu< •lude el acusado~. ·· · 

7o.,R~s¡.e~hl a N estor Trejos' J\ollrfn, en o:uyo favor no se Jor:nul6 úeman
da de c-dsaCiÓf) se . Oedararci desitrto t ) rer:c.rso. 

DEClStON 

Por lo expuesto, la 'Corte Supr<n>a -Sal•. Ptnal-, ~ido el Ministerio Pút>lt
c&, admlnistrandu jusr•cia en nombre de la Repúbli5" y .'por autori(la j iJe 1:1 Ley, 

t 

RESUE~ VI!: 

· ! O· INVALI DA R la sentencia recurrida en r~lación ~~~n el ac:usado LUIS 
ALFONSO GRAjAI.ES VANEOAS, p~r~r en su iugar ABSOLVERLO por el de;j
to ge robo Imputado en este proc.eso; . . ( . 

2u. Como el prn~esadn Gra j~ lc s Vanega ~ t stá dcte;tldp por esta· cauM, ro
l~ ¡¡nincame:tre úde ord~n de liber tad al seno r Direotnr de· la Ca~cel del Distrit o 
Judicial de. Med;lll n; y · 

~o. !.leclarase DESIERTO el :ecurso '.le cas>lción Interpuesto en este mis" 
mo proce>ó en relación con 1\' t:STOR TR't·:JOS MARIN 3 r¡uien se condena en 
cusfas. / · 

Có¡)iese, •n<>tlfiquese y úevut!lvase al Trit;.u nal de. ori¡¡en. lnserleso en la 
Gacela Judicial, . · , 

Simón Montero Tarru- Samuel !:!arrieolos R ew epo,- Jul>o Ron<ollo A co11o,J Hu.;,
.betto S.r.rera Domin~ut:x... ~ G ustavo Rendón Ca~·i.r-la. · Primitiv"() Ve~ar., c,.e•po.· 
Jo:é hlmodeo Rey, ülrcial Mayo~, ' 

, · 
\ 

' . 
... 

.. 
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DEl iTO DE ESTAFA 

Proce so rltuado conforme o lo, normas dd D~creto 0014 de 1.955. M<>niobros on· 
go fio&os paro inducir en error o la vktima. Cousales 4o., lo. y 2o. de easadón .. Su .. 
puestos vicios de nulidod procesGI de orden con sUtucfonol y legaL 

\ 

' l . La nulic:lo.d conatitucio hui Je que d~t t.:1.1cnta e 1 demandante y para 
cuya oustentaeion hoce oxpr<IIA cita de ,¡,, art>. 143 y 26 de la Carto, ·'J2 del 
C. de P. P. y M dd Oocreto 0014 de 1 .':155, carece en obroluto de tod~ 
fuadeuncine por(¡u<: en . man~T" algun'\ el r~re~ntaote d~~ M ini sterio Públ1 .. 
co -no uklie,edo a intU\'cnir eo juicio• de es:ta. ntturale?.~· debe, de modo 
expreto, m¡nifoe~ta.r •u voluntad de r.o intervenir, [a que tá.citamentr: reiuh:a. 
de 61.1 •bstención~ no obuantc haber r<cibidu las nolificacione' del cálo. 

2. Lo nulidad constit~¿ional, 9uc ha sido .~l.borada por lo doctrino en 
d~~~oarrnllo de-l •rt. 26~ mira c:apedalmente a. mAntener en pleno ejerc~cio l,u 
euantf3• dP. :o p!UO~• human>, t U r.aturoJ derecho de dcfcn .. y la lc¡¡a li• 
dtd dd j'i:fieio, proeuuodo e\'it-.r que se que-braJJten n-ormaa tutd a.ru del tU• 

jeto po•i•o de l• accióo péoal. · 

· 3. Respecto a }¡¡ nulidad que 'e hace conaiatir en qu6 huhn ur.or en l1 
deoomin,ción 'jurídict\de la ipfre.,c;ióo, la iu.put:(nación de' f.llo e& tt.rnblén infun· 
dad • . t:n lua pr0('.e,os pcr ciJ:I'it<>s ·contra IJ. propiedad qu~:: n te emitan conforme 
al Decreto 00!4, l• calificación que • tu. hechos •• dé e n el auto de dciención 
~_. uoa e:•t ificaóón d~ ord~n pro,· i:&.ional, c.oaio ocun-e en el p·roct.:dlmlcnto ordi· 
ileoriu. Lot ioe:e$ del coooc imit:'Qto, en ptimera u u;g-undainuenc.i•. de. acuerdo can 
ese especial trimitc, t it:tltD plcoa autonomh lJIITO en )a $entencia ha.cer la ('o&lifi· 
coción definitiva del delito, y no es pertinente hablar de nulidad por ~rror 
en Ja denominación .. juriclica de Ja. infra(.(.ión, sin ut~diar aul() ~e proteder, 
refirif.ndola • la sentencio porque todo dehatc •obre la nalusale:<u Jd J elito 

·en esl• oportunidad y dentro de .los limite o del Decreto 0014 tendría qu~ 
apoy~ne y .alcan-zar $U demostraciM tolo & ttavéa de le c.tuit~l ocgund-11 cu-· 
mo prindpal y primen como t".ouecuente.. 

4. Lo indebida aplicación d-. l e>~ otdinaleo p'fimero y noven,o del art. 37 
del C. P., cargo que d~bló opoyar el r<r.urr~.nle en lo couoal '"gunda, ro•l · 
n¡~nte oo t1no ocurccnci.a. E'.l cltado ordio•l v••mero nad21 ti,A.e CJU6 ver 
con el art. 3o. del Dccrero 001 4 de 1 .955. pue• la o normu d~ é•t•. trot~n
do11e de defítot , ti~men •plica< ióo' aólo pll'& c:l trámite a qlle C.e~n ceñ.irwe 
los pror~"''· Y en cu.,to al ozdinal lloYeno. del ci!Jido u t. 37, ' " aplicu i6u 
fue juddica, i:l t Í ~o ha)'an r·eeult~o con.denadai o-trua pcnonu en el proeeto, 
~ueeti6o é&l l que se explica ~n el fBJio recurrido y con la e rnonea que atin&"' 

·parnonte tr•e en su viola el seiior '"Pr~sent~nte del Ministerio ·Público. E l 

.• 
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moJut oper(juJ; ~n lo ~omi&ión del ilícito, la treta urd~dl' p«r• Ue vor\o a c•
bo, c:~t!n indieanrf,o la complicidad de olrat per~nnu distinlu al ac.uudo, 
prc.viarncnle e.oneert~d_,., pu a e1 cab.a.l logrn de1 prppóaito crlmiuJ. 

. ·' 
5. La cauu \ sr.~unda invo-eada ta t:np<ltO t-iene asidero le@_al y . , la lor

rnu1a. con los. mismos raz.onamientos adu, idos P.n lorno a la causal cua•ta. ce.• 
decir, tr ... tando de demostrAr 1'1U~ llubo 'errur en 'la denorninaci~n jnrídk·a .del 
delilo. Si d cargú· no pro, pera por motlvn c:le nuJidaO, muc_ho menos puede 

· pro,J)en r . ;rgando ttrrnr &1 ad qu~m en h .-predación de lc.is hed)Oa de q ue 
lrat• el proceso, F\U~~1 p.ara el éxito de l1 co.uu.l st:guud11 habría sido de ) ro· 
dn indiepcnsttble evitlenc.iar que \u$ elemento¡ de )uieió tomado, en cuenta 
por )tu. in~tancia, nu cstablc::don et reato snr.cionaUo por· ~llat 1Jioo el que a.
f;rma ei.'·irnpuRn11dOl'$C:: comet\6 f'Cr' 'u podeTdatt\e: emr t!iioO pal'i'l ei c.ual nn 
:. portt considefAt ione$ valedcrac y atinente! a 1. naturaleza de~ mc.~ivó ior 
Voe01do. · · 

CORTE SUPREMA b E JUSTICIA. SALA DE CASACION PP.:-JAL Bo¡¡(ll¡i. vein
Jitrts de ju·nio de mil navecien1os sesenta y cmnro . . · 

(Magistrado Ponento: Dr. ]<tli<> Roncall•l :\cos ta). 

VIs ros: 

Proeed'l> la Corte, sur !ido~ tos tnimifes de ri¡;or, • r tso)ver el " curso extraor· 
cHn :~rio de ca~3 c:lón _in l~ r pue-sto por la d efensa cnnfr.a ia sentencia ¡.Jrolcrid.; ~t 
24 de tlO'ti~mllre de ·l. !lG2 rto r e-1· Tribu nal Su ptrlur de Bo~o.fj , ntedi~nle la cual 
condenó a M~.'IIANDO A!>IAVA BLANO o l:lEN fA.V\IN AMA YA BLAI\CO o 
PEDRO CASTil3l ANC0 o PEDKO ~LANCO (A. ·• r. t Llanuo"), co•n D respon
sable dd é elilo de eslafa, -" !a~ p enas prin~ipales rfe cuarent• rn~sts de priSió n 
y multa de $ 3;l,:!3,. aparte de laS corr~~pu n di< ntes 3an;:ionts aocesori~ S . 

• 
HECHO$ Y· M<Tt:CEDF,KTI!S I 'ROC>:S.~LES (. 

Jo.) Diéron origen " e<t" jukiu sumario (rituado. cni.forme ~ la$ n<>rmas 
del dec reto 00 14 de 1.955) lo~ hechos \f~c apare~cn r~sumidos en la s entencia d •, 
primer gradu, proferida por el Ju<ga rtn Cll•rlo Supertor de IJogota, eu esws ter· 
minos: · .- · · 

"El l o. de man o rlP. mil novecient<>S rest nlo y J~s St fl~tsencó en Ooale
qu• un ~ ufe t o que dejo l !•~nar~e ~rtu~nuo Am•y ~ eu c•)m r.a nia de_ olrC> de nom
bre Pedro More no y manifesl~run qu~ eslabón busca ndv en compra uo• s es ule 
r~l d~s que el primero deseaba 'contpr<tr y para el efetlo se entrevistar~m con 
Peuro l(uiz M•sa el cu•l les iolorrnó que poüría ·ayud:ir.el"s a cnnsegvlr en J)o· 
gol;i; cnton<:t~ ~• tra sladaron a esta ciu:fad eo dond~ Rull Me~a red bi,O de Juan 
Ara¡¡ó n unas e•• ' co misión p,;¡ vaior de S-40.000.00: Am~ya s e hizo 'pa5ar anlt es
te como ho:n br• de mu~hn dintriJ y· de mucha hnnor•bilidad; Ruit lo eitó a 1• 
Caja Colombiana de Ahorros en donde Cenia l~s piedras en una caj.lla y en don
de l¡s , • .., el lolso comprador: pero le <lijo que debía l!evarl;,s al Holel Or•nada , 
apartamento ·406 para que las viera un M rmllrro Su~ que era i!lg-e"r!iero y sabia 
de joyas para que le diera el visto bueno; .Ruiz se las llevó. ·tas lom ó el her ma
no y dijo qu e ai las ro~ o nwstru a su· ~~~ilora, <letras S11il> Armando. y Hui r. 

' 
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se quejó ~speran~o qúe volvieran y ¡1lli esluvicra to dav·ia .si no se le informara 
que habian d•s~ puecidG •. 

2o.) De acuerdo con las modali;ladcs de lo~ · hecltos reseriados, ~esde la 
ins tr·uccióu, ·l•ra el•clos de.! au to <le delención pr~ veutiva, ~1 cargo l ué conside
raliv como delito de e~llfa. •nodaildad ((U• las instanr i¡os manluvieron al proferir 
los curr~spondienle~ :ali<>S· Esta califi<:<~;:ión j urlúlca •~ la acertado. oado qut el 
frau<!• se consumó por parte dt sus •.iotcutores cuu e! ern plev de morliobril> mga· 
t'o.,as que it~·~ujeron en- error os . la victi~tHl.. ' 

3o.) 1::1 juzgadcor J.e ¡>rirner grado i111puso al ucu8odfl ·An1ay~. Casliblanco 
a Blan:o la pena privativa de'" llbu rad de cualro a~o ~ de prisión .• atcniendose ~ 1 
arl . 406 del C<'idi~c· Ponal y Oec re ló 2184 de ¡ .051, previa consi<lc rioción de qn• 
"nv r iea~ ~trtdlO ¡, la ap!icación de tos. mlnimos CO!Itemplados en fa ~itada .:liS- · 
posición p•ntl pur $'" ¡¡n ~u jeto que lil r~•tlaoJo ind;ce de mayor religrosi<iad". 
CQn e:;te c-ri!e!io tuvó e-n cutntil eJ jur.gado t~na. pena base de 1res añosl :ntenS•· 
fkada· en uno on;is, en ratón de lo dis;pu•~l<> eu el· a:·rículo 410· 

4o.) El acl quem m•Jdificó la penalidad principn l en 'a 1ur,ma ~n•er:ormenl• ox
pcesla, teniend<> en cuenl• las mismas dispo~iciones po nales y car~~rodo úe ma"et~ 
esptcifit-.• cerno clrcunsrancias dt may<'< peligrosidad, las pevis1aS en~' ordin~fe: 
lu. y 9o. dtl ar11culc 37. 

' 
"Dt:MANil.~ DE CASt.CI0:-1 

Co>n poder esp.eciahnente con1eri.:Jn para eJ decto tormulo la correspondien· 
re l)comnda de casa:lón el do,lvr r• rnando Paróu Quin tana. en t i e3crito que o
bra de 1ulios JO a t5 <!el cuaderno de ra Cor te, cedido a ras exigencias 1ormales 
t1e; recufsc>. Previa ia re;ación do tos heclios-, se ocupa de la impugnac.ón del 
tillo del Trih·,mal alegando las can~al.s cuarla, prlmerz Y. segun.c!a, de la~ pro;· 
vist.s en el aoticulo 557 del C. de P. P. 

Cooso' cuor1o. Son cjos los r.Arg()s g'ue se f9rmulan al tallo p~r Sil puesto~ 
vldos de nuhdad en lB actuación prn1:e$al, el prim!fo de orden conslitucional, y 
ei segundo por nulid•d iegat:·· · 

La' nulidad constot>.ociona l la con cret~ ' el impugnador en esws términos: 

".1!:1 sefwr JueY. 4°. Super.i()r de Bogolá, por au1o de 30 de j:olio cte 1.962 
(folio 11\4 primer cuaderno) ordenó correr el trasf• do del" procrso a las partes, 
para leos !ínes determinados en et art. 153 d~l tslalulo conocido, por et termino de 
5 dias. Cerno> ti Fisca l d~l juze;adu 4° . Superior NO HABlA . MANIFESTADO SU 
VOLUN TAD OE NO INTERVENIR, dthió c:orr<r le el traslada al Mini.~ t~rio Público, 
ornlsión de enfidad en esft j uicio. que conduce ai n~cimi•nto de un ~icio dt nu
lfll"d de orden con~lltuc·ional por incumplim iento o quebrantamiento de l ~s forrnalí · 
d•d<s propia$ r•ra el jn2gam;ento de uli poderdante. 

1 

"El Ministerio es una parle en et proceso pena l que Hene el privire¡:ío pro· 
~csr. l .de que loA traslados para él , no ~· surl.,n en la Mesa de 1• Secretaria, lo 
que implica en cons ecueooia que •• vioió el u l. 26 de la Con, IH ución Naei()
not al omilirSe el traslado al ,'\11nisterio Pioblieo qut .no b.1bia rnánifestado · su 
volu!ltad d~ no intervenir en el proceso, viotátodose lo• a:ts. 92 ,y g·s del C.?. P. 
qu~ &~1\a:an fo,malidade! csencial~s ~n el jutg>;mleoto pata ei ejercicio d.e in 
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acciiln (J<" nal que cmre!IJlO:.•lld l' te.l Min i:Steriu PübikC', y qu e oc. fue renur.dad.a, 
n:p;te, '"". intcn•cncii.m saya en e.ste prnces•)\'. 

Lo nulidad lega l Jo ul>ica ~1 selidr ~poderanv m la ca•Jsal ncl•va ti•l ar· 
llculo 19S del C. de 1'. P . "-error rei~U" ~ a la aenon1in¡dón iuri·:li~a dr !~ ;.,!J•c· 
Cirin·". j.,Or cuantr' . en su opinión. eJ carg'J ·r~sultanr~ . al acuSado e-s 'el de abuso 
<1~ conff~nza y m> el de e:ilafa. La nulidad se gcn~•ó en ei aulo de d<;lencion 
prt venU\•a qu ..: "en es:a c.:la.se de juÍoi:ios., tiene :-:u e~;.aivaltnd a jurh1ica · )' p·~ 
cesa!, ••1 ecli•Ji.:iami.ent•) penal t!O e' prOct:dicnienio ord jnan o, )' I)O:)f es:~ r;,nln ju~ 
rídica, ·>uy aperlura. a pruebas par~ que el "cu~ad\1 rueda e.jercer el derecho 
~e su deltus~-. 

Causal ~rimero. Por dos asptctos enliende el acuoador que ·,;•ho en la 
sent( nda vio~ion de li ley ptnal su~tanhva .. :- saber: ' 

· . J". Porque se :•ptico ermlam~nl~ ~~ •rr{utc '408 <1•1 C . P .• ttué d efine 
y ~~n.::im1a el cielito d~ es lala. en lug.u de 412, 1eferidu, tnca igu(de~ c:~cdcis, 
al ah,•~o de confi<:~n 23. r.ste planlt:¡t':'lienlo ;,ricne a .ser oi:JJigttd;, Sti:ucnciíl dtl 
c~r g,¡ de nuli\Jad l~gat ya enu\lciad,,: 1 . ' 

2°. "La s.:nfenda recu~rida aplicO inC.eb'ida n1e~t~'t: los numera le.~ p1i~rro 
y no '!eno del aft. 37 del (;. P.v. Este car¡¡o lo -..~~nc la demand:. en es1os lé:·minoo: 

•' t:n ti p roceso no hay conslanci~ algu na tle scnleuc!•s c~nden>torias' w.u· 
leridas co,.lra mi poder.:!anl< ~tln · anterior idad a este pru<:<"O violilndose el Art, 
3o. del D•criu-ley Nl1. 00 14 de 1.955, que es la norma que rige para la al1,ravación 
P<nal en esta cl•sc de J>rocesos. 

' \ . 
" [)ice el numual 9o. del Art. 37 d~l C. p . 'El obrar ~·on 1a complicidad 

de olro, prel'iattl tnle i:oncerlada'. Por Ul( as peclo forrnul<o ac~sación RSl : 1;r. el 
(lroceso no >;<: profirió ~clllenc><~ cond enalnr ia contra )>trsona <Jg-,na por compli-. 
cid)d cu d üelito que se fe .. imputé- a mi mar.dan te. l~ • mjs se profirió st!nteoncid 
i.tbSnlnt(¡ria en tavor de: I,.His Herna lldn '{\'\~reno Mor ~le:rc., qul'! ·fv.~ cnnlirmada por 
el fall(l recl!rrido, iu~J!O resull~ qu~ ~t •pllco indehidaÍ11ent~ ~1 art. 37, numeral 
9o . qur. no era de ap,icatión pc.r no darse e$.3 shu11ciUu jurjdr._·a en ti pJ'ocest;., 
~:Ontnrme las sentendas c. ~e primera y sogund'a jn$t:tnci:.t . Y ap::có indcOiJ~mente 
e! Arl . 410 dd C.. l' . ya que para la graduación de 1< pena debió tener~• •1 arl. 
4 14 ibfjem. · . . . \ 

11\~ como cOI"I!Cecutnda 1 por b.s ra'Zo nes ex;m~!J r~11. l~ualm~nte· el li!IIO re
corrido aplicó i~d~bidam c nte ~~ Arr. 3!1 del C. P.". 

Cousol segundo. {\ lraves ele Hta el impu~nador se lintila ; ln~ilir ''" su 
pl3nhf,LllieJHO lle que hubo error en la d,enotniñcu.:ió.n jurit.lic~ de~ ilicitt.,. afirman. 
dn que incurrió el sentencia dor ·~n "taJu. 1nterpretadon U .;~prec¡aciún de Jos· he
chos inve~rig)dos". y que "no se le dió el t.•a~lo \'alnr juridiro 'y pro ba loriv co
mo el~.nentn configur ativo del delilo de a buso de conliarna• a esos n:ismn~ 1~
ctJos, ya que "I;;S jnyu lueron en!re¡¡adas pu- '" dueno par• .Su <~ludio, pora 
su obsarvacion, para los Une~ de una ne.~ ociaci6n. que se truslró porque s• .act· 
quirló un a¡irovech~tnieriio' ilícito para configurarse rl 11 buso de confían <a''. 

nal 

DICTAMEN OEL MlN!STEI(K'l PÍJlli.ICO 

Con generosa exlensión el oeñor Pr~curador . P rim~ro [)el eg~ <lo en Ir; Pe
~Uul.ino en su. respuesta tos cargos hech os por el derno.ndanle a la sentencia 

/ 
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re<:;,rrida, ~ electo de demostur •)u< la :><yus~cion L·arece' dt todo lu::~:iamcoto y 
que. por. tat:t.o. el re.:uroo de casac•óo no puede en manera alguna pr~spera r. E" 
las cunsideradunes qu.: habrá de h3cer la Sala en e~la providencia recog<rá, por 
ser jurídicamente apredables, tos ~ r iodpales ar¡.um!n.tos de la P rocuraduría 
Dele Ka da. 

' la. La nuliéad con~tilu~io na l d< que dá cuenta ei d•mand~ nlt y para cu-
ya s"slentac ión ~.ace expresa c ilp de los arlíctd?S 14;\ y 26 de la Carta, 92 d• l 
C. de P. P . v 64 del D~crrto 0014 de 1.95~, carece er. abso tu lo de lodo fHn
<Ja menln po•que en ma nera alguna ~ r.presentanlr· del Minil!trio Público -no 

•. obligadn > intervw ir e" juic:Oll <le uta na!urateza- debe, <le modo ex preso, ma
nil~$1ar ·su voluntad de no in'tefl·t llir, la que 1;\:itamente. resolla <1e Su abstei!L'ión. 
ño <>bsranle ltaber re.:i:,ido las ncrfihc•ciones del c.1sv. · 

2a. De "tra .;>n"e. !a n~di·lad constitucional, que ha sido ~laborada pur '• 
doclrlri• <n desarrollo. a el artículo 26, 111ira especialmente a man!tner en plen,f 
~jerciclo las gar.an~il~ d~ t.. perso>ua hu•m na,Su natur•l derech~ de <1efenS:1 y la· legali· 
dad del juicio, procurando ev:¡ar ~ue $•. qltet>rant•n nMma• tutelare> del sujeto 
pasivu t!e la acció11 """"'· Nin~uha hi¡:Jótesis en est~ s•ntldo cabria insinuar en 
el Ca$o sub judico pnr lo que es· motivo de dr¡:o en este P,unlo de la demanda. 

) a: Respeoto a la nulhl au que se hace consistir en qtte"llubo •rror en la 
denominación juridie<a de '" inl race•on, ia impugnación del tallo es también in · 
:undoda . En los p:oc~sos P'~r deli tos conlra la p~opiedad que se tramita!! con
lorme al Dtcr•tll 0014, la ·;;a llff r.ación QtJe a lr.s ht r.llos se dé en r l aulo de deJen. 
ción es una calilicacion de orden pro\•ision3l, t (lmo or:nrre •n el p>ocerlitni~nto 
''r<.lina:in. Los JU!t,;es del c••nuc.:im;c-n1o , en pr imera <"o seguud¡¡ instancia, de acwzr· 
do <:un ese especial trámHe, tienen pl<'n.a autonomja para en la senten::a J~acti 
la c;,li llcación definitiva óel delito. y n<> ~• pertinente h•bl~ r de nulidad por trr(>r 
en la llennminoción jurídica ''' la Jn:ra"ción. sin mediar· aula de ¡>roceder, refi 
rién~~ la a 1• senicncia porque lo.:IÓ <lebate ~obre lo natu ral u• d~t delito en esta 
o:>porfunfdad y dentm de los limite~ del L>ecreto OOH. tenctria que apoyars• 1 
alcanza r su <lemostraci<>n sólo a través de la caÚs•l segund a, como prin~ipal, y 
pt irntra, COf'T\t) co,;.Secue~ te. 

Tiene razón el di~lin¡;uido colaborador Fis"~J cu~ndo a~vitrle "qoe Si, •e
gún t i demand~n le, se trata en es le casoice un error , 'cunlorme los b~ctws inves
tigadns', por 'una errad• interpretación de 13 realidad pcoccsal' y porque 'se dió 
11na cquivncadi! apreciación jur.iaic• ·• los hechos', la · cues!ión planteada no p<>dia 

. ser nlilteria de la causal cuarta •.le ca s~ción. ~inn de la sogun.ta que v~rsa, como 
. !>ien se sab~. so:ue ta ~rrada tnterprelación o •rr~ciación d~ los iJechos•. · 

4a. Respecto ·de los cargo$· que tienen que ver con la ~au sal · primera, nad3 
hay \fUe consi:le.ar en hr q~e c:lice a hr vioiación o in~ebilla ~[lltcación de !osar
tíc ulus 408, 410 y 412 del C.(>., ya que lo dicho en la deulanda para sustenl•r la 
impugnación se refiere al mismo pl~ n teamiento "hecho en lc.mw a la nuli~ill <le 
tipo legal 

l .<~ indebida ap lic3ción de los o rdirules primn" y noveno del artículo 31 
del C. P .·, c><J(<' que debió apoyar el rocnrrente en la c3us.l segunda, realmoolc 
no tuvo ocurren~ia. El citado ordinal primero.nad• tiene que vtr c~n el arlkulo JO. 

' ' 
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el.: U<creto U014. pue• l as·n~:ma s. de é~te, lratitnúose de ,jelilos, tienen a¡:licació ~ 
sól<> P3fol el trámllt a QUe deben ceiiirse lo)~ procesos. y .en cuan lo al ordinal O(>Yeno del ~: 
dtado anicul<t 37, su a;¡iicadón iué .iuridlc~. asi nu haya n re~ultaco con<ien•das 
utr.a s per$Onas ~n el ;Jfoceso, cu~slió n uta que se e:tplica en eS fa llo recurri.do y 
C01l las rawnes qye "tinadam;;nte trae en su vi~ta el seiior l~eprtsentante del 
Minlstorio f'úbliro. f. t modus operondi ea la c::.nUslún cJe l ilícito; ' la tr.tn urdida 
p•ro lltvar lo a cabo . están i o~i<·a :>do ¡a complicida~ de otras ptrson•s distintas 
al acu~ado. previamenl~ <•J r.~er!ada . p~ra·c l cabt.l to¡;ro de! propóSito. •·:iminal. 

A ce re a ~~e la invoc:aci.>n tlt tn t:l ug.:¡ 1 prlméru ptH i(IS a!-~pectoS Stña i;tJos, el 
colabora~or liscal e~prc~•= 

'En cqant<l al primer punto cabe dr~ ir que el· 6enuuda-hte ::>lerct• de visla 
lo sost•nido por él miSmo, en ; u d~mallda , qut , por lo .:le más es lo legal. esto es ,. 
que la aplicaciá:~ <!~1 Decrelu Leif.slallvo número 001 4 en el presente caSo) se 
debe a lo ordenadu por ti articu lo S 1 rtel mismo .eslaru lo , el "u;,l, 'par ~ los •leli· 

. los •contro .la prople~•d ~ de que conozr:a la justicia ordinaria', exti•ndo el pwce-, 
dimlonto·. espeeiol, conligurado en el Capitulo Quinto de dicho Derretc., al juzga· 
miento de los estados. de esped;!l vellgrosid•n. 

"Asi. pues. que sitndo iln:Ca y>e.<dusivamen:e apli~abe al delito invNti¡:a
. do en este caso y por 1~ justicia ordin•ria , el prncedhnieo:u especl¡o! de juzga

rnienh>. nu pue!J• tener aplicación 1!¡¡una' el ar liculo JQ. dol lnt smo Decre to, <¡Ue 
ccn,ldera "iola<lo <1 dem ondant•. · · 

·•se encierra un $01isma e.t lo que se reliore a .la presenlación ~et .segund~ 
pun1~, porque si lué cierto que luo absuelto ei prr•ce~arliJ Luis Hern~ndo Mo:e 
no Moral ~s. Qt1~ pocria S!T uno de :oscóll1pfices de A maya Blanco, es rVitlcnle qut 
que~aha el otro: 2qu el que p<eSen lil corno su her mano inger.ieru en la tnlre•·ista 
del Hocrl Grana da y quien, ona vez q ue tu•o en sus ma1JOS l•s esmera ldas, je
sap!redó con ellas y más detrá~ el a~lor prilicip•l. Ama¡·a Blanco . . 

".Pero COI~I> CSie ·negó rotun da mente, dur~ute tndu el CUrSO d~l rroc.Oso, 
las aclu.aciones que le lu.cro·n imputad;lS, c1~s.de $u \'ia jt .a Guateque hD~la lo tnl:l• 

nife slado ~ líJS dettclives que lo coptúrtron. no hubo forma de capturar a dicho 
compinche, o de .em pluarlo,. nombmrle d~lensor, etc. ett.. pues de el no se sv-
po ni siquiera su nombre. · ·· 

r'En todo e.sto pmt"ct que. hubr,l un :.t delidente ihve¡cigadóri,po rquc: no se ín
sislió en la pista del Hotel Oranada. a l in de delermln~t qui~nes haoi•n . siao aln
jados en el a¡urlame nto nu.nern 40&, el tila ue :o, ltecl:os. (11. 11. cuad. lo.). 

• ' • 1 

"A si f<1 S Co:'las, bien puede afirmarse que nu hubo una errada inlerpreLación de 
las causales de m• rur pe:igrosidad, ya que no dele lt Cllnl~nrtirse· 'los anteceden· 
tes de depravación y t!oN¡inaj!' con la 'ma la «m~ucla anterior', d• linid<> en la cau
sal segunda de-. mayor p~ligrus tdaif ni ccn la reincidencia mism~." r:oinprnbables 
·estas dos ultimas con las seulen~ias co>nder:;atoria.l im puestas al pro·cesado". 

' :5a . la causal segunda, ultima invocada por el seiior apoderado, tampo~o 
li!n< asidero legal y se 1• iormula con !os mismos razrmamientos aducidoS en 
(orno a la cau$al cuart, , es decir, 1ralanao de demostrar que hubo error en la de· 
¡nominación juridic.l del dtlilo. Si ~1 ca rgo no -9rospera pur moiÍI'O ·de nulid<id, 
mucho mengs poeae prosp! r.l r aleg~ndn error del od-quem en la apreciación {le 
os. hec_hos de que t~l la el procet.o,. pues, pa ra el éxlro de la causal segunda lla
bnu s•.:lo lle.l todtl lndl5pensable evtaencfa r qtre los elemeulos ele Juicio tGmad(•!l 

: 
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Qn cuenta pu•· las insloncias no oSI~bleti~ n el rearo sancionad<> por !ll3s ~ir10 el 
que afirma el ilnrugna~'" se comelió por su .P,(Jderdanle, cJllpel•o para el cual 
no a por!~ conSideraciones valede1as y alinel;tes n l~ na"""Jeza del molí" o invoodo. 

6~. Tod~ 1? anteriormente e~puesto rteva a ia conciusión <le r. ut el recur· 
~o no pr0'!fperJ 'i Que proc~de Ue ~tch:•í- lo, chmo lu pr_eviene el ailic.u)o 569 del 
<r.de P. P. 

J!ECISIUN: . 

En cousecuenci•. la Corte Supre m-. -Sala de Casación Penal· d• ~cuerdo 
con ll "P.inión lis<.11, a<tmin.str• n~Ó juslici• en numl>ro ·ae 1~ !~e pú blica y pcr autn·. 
1id~d c.\e la L<y,OF..SECHA (1 Hcur~o cxlraotdiuarlo de ~asación a c¡ue se ba !1(. 
chu ¡nionlo y ORf!cNA devol~tr el pr oceso al Tribun31 'de origtn. . . , . 

Cópiese-, nnliH.l)u~s~ y cúrnpJ~!Ct .. p,~t>líquese f'n la Gacet;J JudiciaJ. 

·s~món Monte(o T ¿rre$ .. · Hum6erto Barret O) lJomíngucn::- S,muet Bll•tientot Ret.t~epo.· 
Gustavo Rendón G1.vi ri6.- Julia Ronc.allo Ac:n~ta.· Pri:mitivo Vcrg11ra Creapo.- Pio-
auinto Lc::ón L., Stcretafiu. ' · 



.• 

. HOMICIDIO. CAUSALES 3o: y 4o. DE CASACION PENAL 

Ac.usctGi6ñ d e lo sentencio por no estot en c:on\ononcio con ~os corgot formulados 
•ll ·~1 auto de pro'etdt-r, po' violación d• lo ley ptocedimentol y por pnnunta ,nuUCiud 
conc;tituciOI'OI. TOcnlco deficie:ntl~ de lo .demando. MotiYO~ o Qul" te ref!e-r@ el otd. 
3o. dal ort. 567 d• l C. ¿e P. P.. lnllrprotoei6n del ord, 5o. dol ar~ 353 d• l 
Código Penal 

··Hov lug•r o cooor.ión ·dice d ·•rt. ;67 d•l C. de P. P.: 3a. Coaodn 
11'1 ',.~nt~n~i& n~.> ~~té' en ct"'DCC'Inft(l.('.ia. ('.,r:n ·lo!! cArga• fetm~lados ..;:n ·el •uto é.e 
proceder u en- dt-sac:uerdo r.cu\ t. ~. veredi<.to· .del Jurado". 

·~ S(ln 1lna la11 sltu.&~:one$ rehtcion~t<.l.-~ en la dis.oosición:.quc -.e dej¡ tranlc.r ita: 
• J • 

l a .. Oe.att.:uerckt entre )~t ttnlenc.ia y le-s car\(Ol (urmuhulu• en el auto 
. <k p<O«der; )' . . . 

2 •. Deucuerdo cltl tt ls aenlco(.it )' e l "eredicto cicl Juredo. 

S~:gún dio, en julc.ios ord;M rin~ . ~n ló$ que no ho exi(lotido la inter
venc ión del ju:·q.d(), f':a ·. poJible, detde luP.~o. ' alc~ar el • p•·itntr mCitivo p~J~ 

·dem11 ndar la <-au.c~ón á~ una 1u:ntl':ncia. Pero cuando d proce~o at: lla \'en· 
\ til l'l.do ante los Jucc.c,; Su¡')eriores y con iDier\·eJ'Ic:.i6n de1Jundo, "no es· a
ti n"dó preponer e! prirucl' H)\lli~·" de Ja cau~al lbr(;erq ~~ e,,, ; 567 del C. 
d< r. r,, pvJ''fUC e} des.acuerdu \IUe puedA C:xi~fiT no' C:3 Cl'ltré J~ Senlen<:j8 
y el 11.ulo de pTo<:~.df\r e:ino entre l:l veJ·edlc.to 'y P.J m¿.ne,;onado uuto", o blen 
entre lA t.entc:Jlc:ia y ~~ t·trtdtcto d.r:! Jurl!ldo •. que e1 el 1t.gundo motivo de Ja 
t.au"l tercera. · 

Los hecho' n ;u r.ad os en el 9Uto de pmced c:.r ··y ha~ ·(ODC:J\I,iolle& q ue 
c(e ell01 Je deÚ\'im, r.n jdic.(O a nte d JurAd{) SOn ap reciados J)I)T este, -:)Ui: 
Cll, a · 'a postre. e l qur: 1.•ieuc • '-fillmH la re.$P.C»nt&bil idl'ld del a.cuu.do y a 
t~na.lar ~~~ C'.irc:unstatJ~ÍiJ 11 en que r.l dd ito •e produj<>. Si ~~ vP,rP.chdo Ac: r 

"'V"rta fundam~nt~lmi:ntr. el~ l A~ de mqstn.dones proceaalea y peca a!''i contra 
la lógica,> el juez puode n~ctr· ~·o de la !ocultad qu~ :e concede el, art .. ;37 
,del C: d~ P. r. En c:ambJo, . ti r. ll 1, oenLertt:.l~ 1~ que se i1p1rt& dd vc:rc:dlc:to, 
conU:t ella cabe ah:11.ar ~:1 !i~(:tundu muti.\·o de impugnec;ón qur. llti'Udoi la'causal 
)a. del art. S67 del >nosroo estatuto, Y ,; en el proc~so no octuCS ei.Jurodo, 
es lkit?. eF\tul\-:es $Í, alegar cru.no cau, iil de caución la eonlr•d.icción entre 
el au:o de procede'< y ;1 follo respe<th'O. 
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C{JRTE SUPRENiA DE JUSTICIA, SALA DE CA~ACION PENAL. B<~J(f.lf_á, vein
tir.uatro de: juuiu de mtl noveden:os ~escnfa y cua1ro. 

' 
(M~!itistra~o !-'Gnente: Dr. Sami1 el Barrientos Restre¡>o) 

VISTOS: 

Contra la sentencia de. 12 de septiembre de !.963, por medio de la cu~l 
el Tribunal SuperiM de Ne:v~ cGnden<\ a Lu is .~nt<>nio R~y~s R<>driguez a la pe
M princip'-1 ;le cjuincc (15} años de prisidin y acceso rias de rigor, como rcspcn
table del delito de homicidio, rQcurrió en casadon ti delen~Gr del proces•uo. 

1 Sustaociadu el recurso. u el momehlo de de-: cdir. 

HF.C:IOS: 
f • 

. Conviene, para mejor comprensión' de ía situación jurídica plonteaua. ;,.,,. r 
· la relación de los hecllos de ~ue da cuenta este exp<diente. t:s: o~ lueron narra

do& flOr e! tesli~o l s~ ~c Silv3, en ~~~ siguientes cérminos: 

"E~Iando yo con la señora Mar ia Gómrz Cedeüo. en la casa ele Candi•l• 
Tole, bajaron por el ca:nino real nbajo, Vido; TaiJr y_Luis Rcyt s, {Jtúncs n•> 
pa.sarr.n J'(lr la puerta del camino. sin~ que se metiuun a una mnt a de· gu•d•~. 
en eJ mismo momentn subió 'lf a caballo un soa:tor .a quief' no Cl)nOCÍ . . Y e~lf':' tra),,, 
en· rl an"i dd cnbullo a t::duart1o Cubo !los, y lo' meneir.•nados T~lur y Reyes sa · 
lid tMI al' en.cuenl:o> dO lG~ que <lÍJ¡U qu<!: iban de a Ca ballo y eSIOS par ~ron la he~-
1ia y bajaron al s•~o r Eduardo C~bi llos del a~c• de la l>estia, ,,.,., ••te ~· le~ 
esc~p6 y salió c•mlendo para i~ pl an~ <la· y cru11o en la mitad de oll8 , le •K•rr• · 
ro n pur la faida de l~ c.amiSa, y cslt se les eSC4pÓ pcr S-.gunda vez. tnlon~ bs 
perseguidor•~ . Talur y Re!~S. lo siguieren haciéndote >t;;jo. e!1 •1 camlnv <l• •: pa
ra la s~:edad y alli n•evamente !(> c~gi~ro10 deb•ju de un hi~uerón gran<Je, y luc 
cn1uncescuanci•) yo oi qut> Je estt!bnn 03ndo mac:hclc .:.,mo ·quien le esrttl~a dant!u 
a un• piedra, >~guido de e~lo. yo y la ~el'lora. Maria Gómc1., ••irn o3 una voz Qll • 

dijo: !hay me ma1oi y fue tlian ~o se silenció tódc y r.n oimvs más nad.1 ... .'. · 

Hect:~s las ir¡ves tigaciGnes cu rret<pondi• nltS, (.~rnnslrado <1 cuer po ohjeti· 
vo o mat"fial del delil'> ' la respun~abilidad prnal de t.uis Anlonir> R•Y•~; Vicror 
Ml1lmf:J Tafur y HtHodor~ Veneog,as, c.o:no ·~ l1h.aes de t. .. ~ tJtt:hns n~nado~. el se · 
nor juez Superior de N~iva, por aulo de 15 d< enero de l.96Z, llamo a juici<•, 
anle jurad .. , " Ir,!:. I IJ.<ndonad"~ indlvidliOS. 

F.l Tribu nal popclar atirntó su respon~abilidad, al cumplir se 1~ audienci• 
put>l ic2, el 12 de lebrero de 1.963. · 

Con ba~<e <n d vere:l:cto. el mismo Ju•¡•<iu Su~ricr de Neiv• Oitló 1> 
sentencia de 25 de ftbrero de 1.9&3, en la que condtnó a Lu is Antnnio Reyes Ro
~rigutz a quince ~ftns de presidio y sa:-o;io11es a(•t~ori~~ <le rigor. f.< le fa lit> fue 
confío m~ do por el T ri'lllnal Superior de lo oni8ma ciuded, el 12 de soptieml.>rc 
de 1.963. 

E.! defensor de Lui! Anl<o nio Reyes Rodriguez, · en breve escrit-~. dema11~ o\ 
e'n casa~ión la senten~ia proferi<la por el Tribur.:rl Su¡~erior de Neiva. En aquel. 
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tlé~pues de '"' C<!rl•} reruento de los Ml tcedentes -del i~ic iu p•nal, pue' nó existe 
narración de los htcho~ . • • pre~<;!llan d<·S causales de ca~ación cronlra e l fallo . en 
estos t~rmino"s: 

· ' "'Acu~u la senlencia ffl'Unida por lll) estar en consonancia cnn ~Jos cargoiS 
JormuhU.'IYS err el auto de procr¡!ritr, y SCI t;i tnhi f.n viola toda de J~ le-y prnct-dinteu
tal p<>r ú;;berse "ict~do ~~~un jutCtf"l • •ciodo dt nulict;d. Es dcdr: aduzco conlra 
la ! tntt:.t\t:ia rerarrida l~:i , ca.~H:a:c.s tel'ctra y t.:uarta <:OutempladilS tP el artícu lo 
567 ct•J· c. de P. f' . •. · 

Luego. s-: hac.:e lo snste¡IitlCióo de: ias mencionadas caus<~les, y se tern•int~ 
la deman.Ja ~on e-s.ta:J palahras: 

Dc.ju er.· tslns términus su~te nfadu e 1 recu rso dt- casarión ptopuesh• por 
mi comtl del•nscr de Luís AotQn',, Reyfs en es¡e fulcio". 

Como eh real i<bd flO se se1hlaron las (!ispo~iclon-e-5 vibladi1~ por~~ Tr bu~ 
nal. 1an1puco se in.lic\l cuál era la dcdsión que déllia lom3r la Cor1e, !rento a 
la semenci_a pro!luncl:td" por el TriJ:!un al Superior de :-leivo. 

Fue eshi In que hizo de.ir al sello r P~(ocurado; Se!!;un-.!~ Oele¡;o:lo .n lo. 
Penal, lu. siguicott: 

"Comenta utr Minisit r io PtibJ:co que la demah.lo que se ,;spoude no es . 
propt:! meo te eiemplar cn~u i;énero: n() exigte U'l régi111e'n lógico~jurldic•) qtte di!'.· 
trimint y d":scurra sr,bre cada unu de lt•s <argos enuÁciados y que lt,> gr., cvi:jen
•tmente, su demostr.acló'n. Las acus:.r.ionf>:q :.tl f.aiJo se !ormtil<lll con merus a~~r1os 
axiorp"~ticos sin preocupación por h;tltarlts un~ vi• ••• justilicación •c~m~dada al 
racio~nio de -dereóo.·No obsfaufe el Despacb~ re~p9n,1e ~ los :argos ~5Í: . . 

Al r., . :·~o h:.y amlliguellad :. l~u,,a en la :orma ~u¡m '~e llamado Rey~< a 
juicio tal ctJ :nn s~ d~)~re 11.j: :~ 1 :~ lt:L'tura cllida~insa de los antet"io.re$1 p:\rcafos¡ en 
n1ngún rnn.nent~ se qui to (s:(;) ccmtetlH)Iar. su siluació•l en 1orrna dislimo n Ja que 
previene el art. 36:> d~l C. P. en su <>r~inal 5o.". · 

\ : ' 

.''Ni:lg_u.na Ji~..: ,t: ;.,an~ia existe entre los cargos f .:~rmuJ~do~ f el auto •.Je vo· . 
cación a juicio J la stntc:~cia'". 

"El pens•mienl•l CleiJuz¡;ado~i llamor n j•1icio ~Reyes en e i sentido tl~ col.,~ar 
el ho:nic:idio que st. Jc ' ln..;rimi,~,ha c.J cnlr:• 1le la c;ircun staucia de asesinttto previ $~ 
la por el art. 363 ~~~ (.;. P. •n '¡u ->r~llna l 5'l.: es me~fúi<. naiiJ.ente ~laro". 

Como c~nsecueno:ia de lo •n1~dM pid~ e.l stfiOI' Procurador que s~· dese· 
che !a causal l~rccra de c•saci(tn. · 

Al 2o. ' 'En ·ln que re lier e • 1>. 3 acus•dones b•s•menta;fas ep la causa l 4• . 
y que prupon;!u una p1·esunra nuHd•d ~upra.lt::ga: por vifllación c.eJ J. rl . 26 de it~ 
C•.'Miiiución los c•rgos resultan inanes a trave"s d• es tas ;imples mn~IJe ra:io nes: 

•nemo~lrado ("UtllO quedó que. 1;¡ lotrnu !ación de ca1gos al pr<>c~S<><IO en 
~l aulu de 11-lm:¡mle:ntn a jl:ido 8~ ex l~n::ii ó a :ynsider¡1f el hmTiiddiu que •per .. 
pttrara w Cubillus Garzón car~deri?.>:lo pnr !a ·modalidad dt .as.sinato conteni
da en el n'Jmtral 5o. del art. 363 C. :te P , el cn<~tiunarin que $t propuso 3! 
.furod(>, y que eSte en SU r nom~nto rtSQIVf<\ . fue abSollu la.mente ~OilSQ C\ olniC ~00 l"s 
cargos inctuí1os en el auto de vocación • juicin. No se hall¡!, pues, . nin~un~ vi•· 

/ 
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lac:'ión a I>S ~ar•nlias é~ defeos~ qu= cnr.<ag,_ ti ar!. 26 de 13 C¡r\~. L)~n(ro de 
e$le orden d• ide~s la cousat 4a, invocada t~mpocr>. pu~de considerarse· como 
juslifi~·ada por el rl•lmtndante". 

A p~sor de la insulicieocia de Jo d~rnan<la de ca¡aci<in, la Corte contesta
rá tus cargo>~ hechos confr> . la $•ntencia del Trihun•l Superior de NliH, si~uien
do Mi :a ir.sinu ~dón QeJ seiwr Agtrtle del :'VIin isierir• Púhlico. 

Cousal t~rcer~ . .. Hay Jugar ~ casacióu ·<lite el art. 567 <l•l C. úe P.'P.-: 
3o. Cuaadu Ca ~f.nte nci:l uo . e$ft en r.onsr.n.;:n1 ci <~ cC'I n loS carg"s fcrm t;i ad~>s tr el 
auto de proce der o.~" desacu~r do c~n el v~redit:to det j:uatr..;•. 

Sooi dos la~ situaciones relaciunadas e·n la disposición Qu ~ se deja tra~rila : . . 
la. D•s"~u crdt· en!rt le ~tnknci¡ y 1~.~ ~nr¡;:.s lormulud<!S en ti ~UIQ de 

proc~~er; y 

2a. De~acuerd<l enlre la scn ltncia }' •1 veredicl<l del Jurado. 

S ettiJn ello, e:1 ;uicios ordinar!tlS~ e:n ;os que no t•a eiti:stido 1:: in(erveodOn 
d•l )arado, (S llOSible, drsde lut ¡:o. a legar el pnm:r 1110 ti• o pa ro •le:n andor la Cil· 
sa.tión de t,n~ ~enttn.;,:i i:!. Pero l'U.,ndo ~ ~ · proce:')n se ha ventilado .lnle k.s jUC"C'e-1 
supcr:ures y con in fer·,~nc:ón del Jurado. "no 1:S aHnaóíJ ~lfc•rm; cr el p:in1er mo
tivó ae la c:•usal 3n . del arr. 5~i d't: l C. do P. P., P""1"e el desacufrdo qu• pued~ 
e~is tir no es en~re 1~ senteuci3 y el OJuto de prnc.:Cder sino. enhc t i verediclu y el 
mencionad:. auto", o:> bi(tl en trt la s~nlenc:~ y ci vdédicto del Jurado, que ~~ ~1 
se¡:undo moti vo de J:. c:~u51J I ltrctra. . 

Los hechus narradj$ en el ~utt.l de proc:~t.Ju) las C'l'lnc~u sjf)n!s Q.tte dE' ellos 
Se derivan, en jui::Íol nnle jur•<.lu, $(oH ltn•dado~ por O.~,~. QUO es, 3 la jlOSJre, (•1 
que: viene a "~ír .nar la :respqn~:•btlid.ad de1 <J~usad(• y a se:ñaJar I CI~ circunshndas 
en que •l d•lito se produjo. Si el ver edklo ·~e aparta fundam,ent• lmenle ·je las de· 
ITltJSCraciooes pr C~c.:csaleS y pe . ..:<~ :uü Ctl nCra la IÓ¡!!C~•. el Juez plótd.e h:lc~r uso dt la 
facultad q~e le corl<:etle el arlí<:ulo !i:\7 del C. •1• P. P . J:, ~•mbi Q, $i •·s la s•nl• n 
cia :a q ue St aparta dtt Vcredido. con!r • C"tléfc.abt ale-~ar ..:1 stgu ndn motiv<• rlt 
in1pugn•ción q ue s er1ala la q usal :)a . ~ el ar tkutv !>Co7 ~,J mism11 c!laoul•>. Y si en 

· eJ pro~.:eso nu ~•ePI O i('l Jura•.1•>! es lkirc:, dlloncea si. ·~legar colllo c~1;Sal Lle t.:.l$.1 .. 

clon la cnn1ra.liccl6n entre el a(olo .de proc«ier y el lallu rc~~ecllvu.' 
' 

Por os le uspecio, pues, tue rn• 1 plante,,da la· caus•l 3~. de c<s>ci•\n. 1\oera 
d 2 que, en el <~utu de proc~rler, se r~c~ptp romo circuns·:ancia ''"lllic<Hlora de l hO· 
micidio comelido :>M Reyes flo<ir igut7. lo s •ñal:Jda • n el· numeral 5o. del articulo 
363 .de1 C. P .. chcunst;n.~~ que Jue.a !ir:nada por el ju,ado. Por lo c1ul (a $tntw
~ia (tue ocogió U ll ·vereotin·ión, CSI~ perk~·(amenlt acomodada a los térmonos Je
g~te$, y la sandi>u imputsla ct1rres¡oonde ni!cfamwl~ al tlel•t•> com•lido v a la 
persnn•lidad del agente. -

Lü Corie ha. dich<>, ~rl juri~pr udencia citada por el seoior .Pn>curad·o, Oc· 
ltgadu, que "el preccpl'> del,rtlln • l 5o. · (aet ar e. 363 d~l C. P.) ·~ generar • 1 : on· 
s\deror unó d t t .. modalidades espec ifica~ .<.le ascsinatc 1>Uesto qur la r> dica en 
'cualquier circunvlancia' que tr3dutca el aprove<halllitnlo de 1.~~ condicion~s ~~ 
lnde{er~sión o int•riori<lad dtl olendido para ~arl~ la muerte. P•.•r Jo ,·ualll< in5Wia, 

! 
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la ase:l!lnu, la alevosía o e l enve,enamit nto no . s on s ino t jemplos de lc¡s mo
dus perversos y dósleales como ~ puede matar • una persona. Y agrega la mis
ma Cvrle: en ~ini~sis. co nforme al preceplo mismo, b<Jy asesinato. no Solo cuando 
el deiincu ent e pone ¡ b yicfima en inc:,.p.ACidtuJ <'e rlefender~t medi~ nte previas 
maqu ina cm nos o ar dides, sino igualmenre cuand o la s.;rprende inddcnS3 sin ante la
Jo tlespH~:gue ·lit manivhra:j, )'.aprovecha esa situación r.)ara reaHur el lwmicidio". . . 

:.lo ~rosp•r;~. en ~un'sceuencla, la causal 3a. invocada contra ~ llalla del Tri-
·bunal Superior de Neiva. · 

Cousol t uo,to. "Hav lugar a cas~ció n: 4t•. C•und9 la Selll~ncia sea viola
toria dt 1• ley p~oc-dime'nlal por lnberse pronunciado en ul\ juicio viciado ~e 
nu li dad'". 

l'~n sustentar esta cauul, s• <!ice en la demanda de cAsaciOn, lo t¡ue sigue; 

, •Atror~ bien: Cl)mo Se riijo >1 in•ncdr 1¡ ca;tS<II tercera Invocada , en el auto 
.le proceder no ~e lt carg:'> a Luis Aoron io l~ eyes ctin~~n a ~c tlv idad ' deli nida, 
r<a'ilM• por el par~ oot:er en condicio nes de indefensió n • Eduardo Cubillos, 
actívidad q ue constituyeca la circun~tanci • de la asechonto •ino ames bien •• dijo 
qu~. "0 '.mpnr•··h,, par~ considera'r que n habi• v~li~o de cnndlclones rle lnleriori· 
rJad de :a· ''ktim~. que no hubiera hechu nada pau cGiocarla en lates delermin~
das circunst~ ncias. Entonces lo que s t ~dujo contra Reyes lue d nun1eral quinto 
del •rli: ulo . 363 del mi•mo código. Por con•ig·Jierue a l ca mbiar el cargo del nume
ral s~ptirnv del artic~t : t> 37 del C. Pen~l ¡uu el cargo más grave y de consecue-n
cias p~M I.- mucho más grl vosas, ~• in-:urrió en vio~ción del arriculo 26 de lo ( ¡r
¡ ¡,, ;¡ue dispone c11:no garsnt:a pa r. el en juiciado. que se le ju1.c¡ut nb~Ervandn 
la s formas,_pr<:pias de eada julcb . Ou aaría esta que mira al derecbo 'i'S(n~:laf y 
susr2ntfvc• de Mr:ft"ns.;( · · 

'"L• s• n<enda hre dic l•da en un juic io viciado de nu lida:l cons!i tuciunal y P•r 
ranJo 13 c• nsal cunta de casacion dt'oe prosperar contn ell~ por ser viotatcria d~ 
la ley prccedimcnt•l, por ia ratón anotad.~". 

SE. RESPO:'lDE: 

En .ti auto Be procedtr de 15 de entro de 1.962, el s e•)or juez Sup.ríor de 
N• iva ll~mó • jui<::n a Ln:s Antonio Reyes Roddguu , por el M illo dt :1o:nicidio. 
En la p.ute motiva de la mencionada providencia, ~e hicieron rstas consi~radones: 

"\lt • mos ahora que norm• vinlaron con su proceder. y en el eclo el a r l. 363 
<itl C. P., díot: ' F.I h.:,mitidio roma la d Enominación clt asesina ro )' la ¡Íena será 
cte quince a vei nticu atro años dt ¡lres idiu, oi el hecho previsto' eri •·1 artículo an
lerior se cu meríere . . . 5o. Con cualquier círcun$lancia que ponga a la victima ero 
condiciones de indclensión .o inferiorid3d , como ta insidia, lo nsechanza, la alevo· 
sifo. el en"enenatníenlo; .. .'. · • 

•L3 juri$prudencia lu cornenl3d" este numeral del art. ~fi3, n i: 'Par> que 
el hornicidio tom e la denominación de ases\nalo tn el evento previsto en el nu
·meral 5o· del arl. :163, no es ntceoarln q·J e a ese estado de lndeftnsiOn llegue la 
vir.tim.r pnr acros pre\'iamenfe preparatlos po: el ~gen fe adi\'o del 'clelilo, porque 
la in:lclensióu :¡;, ~ara<:teriza por la- c~r encla de medies ci eleme ntos adecuados pa-

• <.i .4C.E.T"J,. - J3 
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ra rtpeler e l ~~~4ue, y en este. CHO. ella no se configura por el engaiin ~e que 
puelle ser objeto la victima, sino por la cobardi• c. ct•steall~d, ¡~or falt" de senti
do Moral, o por el poco o nin¡(Ún rle~go tJue corre el d~lincu~nfe a e~ usad~. la 
inferioridad o inl!elensión en que s e encu~nlre la r lctim~; y c~ l~ la razón para 
que 13 ley repu te eStos hechos ,..,,.,,, de e~ceptio .:~ l ~~·~véd3d y los repri ma como 
asuínalo. Lo esenciJI en eSt()S ca$O:t. <5 que se .sorprenda • la vk t::na tll esta· 
do de indelt<UiÓII y que ua d rcunsta.ru:ia sea a provt~hada pr.r el dcllnwentc con 
notable ventaja sotlre las condiciones de infer iorida d en que ~e hoya colocado t i 
sujeto pasivo d•l delito (Corte Suprrm•. <en l. "' ~rlu 5 de 1.\!57, tomo LXII, pa.~. 
769)'. 

"Si ll>mos aceptado los testinJ<mio~ de Isaac Silva y M.rla 1le; Carmen 
Cede1lo como pruebas. no queda clud~ de que lo• v)clirnorios e11 el pres~ nle e•so 
pusitron a l3 vidima en conoicioMs de nn poderse delencltr, s lnn huyendo. y 
a pesar <le rsto fue pe<seguida. Y •••n ~ien rue co¡:id • ;a vkti:na de sorpresa 
ruando iba en el ¡nca de un "'b~ llo con una per&Ona que nn •• plldo descubrir 
quien fuer"· y se dice t¡uco de sorpresa porque Jo>s homici das bus~ar~,n la m•nera 
di esconderse en una mata de gu~dua, desviándos• d~l C3otoinu por Jon;le itlan•. 

En los .términos anterioros, se ~ibó el hnmÍcidiu, dtnlro de la p'ev isión 
del numu¡¡l 5o. ótl artículo ~63 del C . P .. d e don<lo ~·ve que ·fe lrala aqci de 
un asesinato, ya que el becho se cometió kponien,M ~la victinu •n estad~ de in
defensión medio~nte asecl:anta', 1~ 1 como se pregunt(: al Jutado. 

No cxitte, pues, ninguna dist.:repanda emre era uta df: proceder y ;·;J ('uts .. 
tliln somdid• ~1 Jurado y atirmod• por este. Ni i• h.iy t•tnfK•co en trt el veredic t~ 
y 1:1 Sentenc-ia . esta. a la postre, vino a 'ser Lo c..,nse.cucnciit nccesari21 de aqu ~
lla~ premisas. 

No prospff'a. f10r consiguienre, b ew~l cuar1~, }'a que al procesado• se 
rodeó de todas la. garanti•s lrgales y se le dio.i Ja vportunido1 P""' t1estruir '''" 
cargos qoe se le hlderon. 

Por lo e~puesto, la Co.rfe Suprema ·S•'" de Casaciórll'e11 al · :tdministr•ndo 
jus ticia en nombre ele la República y Jlor •utoridad de la Ley, de •cuerdt> con e l 
concepto del s etlor Ageflle del Min l~tuio P úblko, I)ESECHA el recurso d~ cas~· 
ción inttrputslo contr a la senltncl~ uer Tribuna l Superior tlel l)istr ÍIG J udicial 
d• Neiva a 4 ue se ha ll~ho m~rito. 

Cópiese, nolifiquese y devul':lvase: Publiquese en ;a Q~cela Judicial. 

Simó1:1 Menttlo Torre•. · Samuel Barrienlo• Reslrepo .- Julio Roncallo Acost•.- Humbtrto 
B•rr<¿ra Domíngu~• ·· Gust•vo Rcnd6n c.,.;,¡ •.. Primitivo Vcrgara Crespo.- Pioquinto 
Lc.Sn 1-. Secretario 



DELITOS DE HOMiCIDIO AGRAVADO V LESIONES PERSONALES 

Orclinal~· 4e,, 2o. y lo. d .. l ort. 567 del c. cl9 P. P. Obsor•JQCione• sob ... la tecnicg do\ 
'casacion. Tacha ele nulidad' constitucional. Aleancos ¡uridlcos do lo in~xec¡vibilidod. 
Cuando lo Corte octua como tribunal ele <o•ación hoy que clema<lrorlo lo quo se 
SO$tlene o afirmo. potque ~sle r~curso extraordinario no es una tercero instcrneio.- No 
~s ta mismo esbotar un cargo que demo~trorlo, 

. ' 

1. P~ro reaponder a la tacha de nulidad que el actor plantea al amparo 
de Ja ca u! a] cuarta. imp~rta <thsr;r~·l:'r que !u:o llec.:hos dellc.too~vs a que ,;e con· 
trl'~ el p,.oce~o ac.urrieron el día 20 de julio de ~11 i10'--ecicntus dncuenta y 
nueve, y que los fallo~ de primeta j' 'egunda inatancia fueron pronunciados 
con lecha 7 de abril de 1.960 y 17 de fehrr.rn d-. l. 961, rr.spectivamentc. . 

Lo Corte -Sala Plena· profirió la sentencia a que ol•o• el clemondante 
, el 24 de ·junio de 1.961 (Diario Ofieial.No. 30.582j. En conaocucncia, mal 
podh e 1 T ribunol dejar de aplicar al casn •uh-j .die• normas del Decr•lo 
Legis:ativ<> número 12, de 4 de junio ele l. 959. vigente al tiempo c!e profe
rjr 11! falll). puelto que só!o posteriormente fueron dedera(las iaexequibles por 
la citada >cntcnoia del 24 de julio de 1.961. 

lia sido abundame la doctrina de la Corte con respecto a lo• alcances 
jurícli<o• de la ine~equibilidacl. Con notable propiedad, ¡>or ejemplo. •• dijo 
oobre el particuiar en fallo de 5 de •gosto ele 1.955: "La cleci•ión sobre 
inexequ.bi] idad no ca otra cosa que la dedMación iuri~dl('.t.lnnal de que ~! 
atto aetu1do no puede ejecutarse por Yuln~tar o menoscabar la n.orma c.ons~ 
tilucionaf dt: 'uperlor jerarquia: •L.. de~:1¡Ón Ue lnexequ.bilidad se prn}'cGia 
sobre el futuro y no sobre el pau:do~ en prin~lp~o, ella no pcoduce los efcc• 
tot de un.a .deelaración de nulidad absolut.~ sino los di!! \lf11l derogatona d.e: 
!. nmm• •<u.wl•" (Corte Pleoa, junio ~O ele 1.955. Citas inclieacl .. allí}. 
Por tanto las c.oniecuencias de' fallo de que st •nla no Lta.s.eienden a lds 
actua~iones cumplida~ con anterioridad • él ni 1.-urr.ln ien lo pasttdo Jns e(ee
t<>> que la ley ciedoracla inexequiblc ha producido regularmcnl< rnicntra• estu. 
vo en vigor". (G. J. Tomo LXXX, 266). · 

De la anterior fácilmente ce eonduve que la cleelaracion de inexequibili
clad a que se conlr•o lo memur•cla •eoteneia·del· 24 de julio de 1.961 cans· 
tituye fundameoto de la causal do nulidad prcvi•t• en el ordinal 1 o. del 
artículo 198 del Código el• Prooeclimiento Penal (lntompeteneir. de iurisc:lic
ción), ,óto cut~ndo ton p(lslenoJidad a dicho fallo, los juec~s d('! ln9tru~ciñri 
Criminal, en razón. de la faeult•d que le• confería el Decreto Legislati ~o 
número 12 de 1.9)9, h•yan proferida senl.,ocia. en t>roccous ¡>ou•les. Es¡e 
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• ., por lo demú, el erite rio r¡ue esta Sala de la Coree ha reitenclo tobre 
el particuler en difcn:ntra oportunidade,. entre ell•s, en fC~Ilo del 14 de ma.r
to de 1.962. {Cosacióo de Cerm5n Zapata Car<la). 

2. En in.nl.tmllrabln ocutonet n.. exptéu.do C'-la Sala que • Ja Corte , 
c uando &ctúa como Tribunal d~ c.a!'lacltln, h11y G'le d~mo•trarl~ lo que se sot
tlene o afirma, porque ct recurso exlraordinuio de t1ue t qu( "t: trAh nn e' """ 
l<:rcera imtancla, sino, e n esenei&; Ul\a acción cndere'Zt~da a desvirtuar un 
f&11o que ae prc.ucnc ·juddtco . Por lanto. cuanJu el rec;.urte ntc in'loca la c.;~u:;al 
aegunda, tiene la obl\g~d6n d-e eumioac a fondo t .. pru(b., a fin d~ . e ata·. 
bl~cer que el TJi:buna.l inturrió en un yeno extremo, que lo Ue\'Ó a .du por 
demo•trado un· !tfcbo que no aucedió., o a n~:.gM '" rnalid.d d~l CJl:e ,. j ar..aeci6. 
o a no tomat en éuenta OlfO que plenamente se ha11a acre.iiudo en el pro r
c.eoo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA S:\I.A DE CASACION PENAL. Bngolá, 
veinticuatro de junio rle miJ novec1~nos. sesenra y cualro. 

(Magistrado Ponenle: Dr. julio Roncallo Acosla). 

VISTOS: 

Medianle i•llo dtl dicdslel< de lebrero de ,,¡¡ n~••ecie lli05 sesenta, el Tri· 
bun¡l S uperior del Dist ri to juah:l~l 1lc Pop•yan corulenó. enlr~ o lros prr...:•s~ dM, 
a jU!.IAN GA!.EANO, ERI\ESTO PEREZ CERON. MA RCE!.INO TROCHE.Z 
VITONAS y MANUEL ZAPATA, RUIZ 1¡ . "úp>ta" Mw alla"). A los dos pr~ 
meros 'Se leg impu~o 1~ pena ptineipa 1 de o~h,, (R) añ·" de pro~idio; • :os dos 
r~slaniCS, en SU orden, la de 'Jier. (10¡ y v,·intj(l:alrll (24j afiOS de igual pena, mas 
laS accesorias de rigor pora t.>~~s y, ~n e~peciai, a Z~pata lluiz. la de relegación 
a un~ coJoni~ a¡¡ricola penal. por un liempo no menor cte seis (6) añns. c<>:ilo res
ponuhles. 8t\l;lm ~1 grado y c•ll rlad que la 111isnn senlc:n• ia de l~rmina, (fe v~rio~ 
delitos de homicidio agu·:•d<> y le6i<>n'-s personaJe~ perpetr•d~S el dia 20 je ju· 
lío de 1.115!-1. en 1~ Sección de l.ópez. Corre¡;:im;enhl de T•cueyó, Oislriln <le 
Torlofo , Resguardo de Indígenas del rnism,., nombr• . 

Contra el fallo aludido int orp usier..ln oportuoaJ1talé el lecurso exlrao '<li · 
nulo de cas.Jción tanto IDs pro~e~:: os Galeano, Pér u Cercin, Trocloez Viton:i~ 
y Zapara Ruir como el defensor· de los lre3 pr imeros, recurst• <111< éste sustentó 
tn<(lianl! escr~~ visible de folios 31 a 34 del ~uadcrM ntiru< ro 4. No ocurrió 
lo m¡sm~ con respeCio a l procesado Zapata Ruiz, como se dupren::e de! in!osrtle 
srcretar1al que ol¡ra al f,¡Jio 49 vio. del cu<.dern~ ril~do. 

Al"TI:!CEDI:NH:s 

l.~ stnlen=ia recurrida narra en l<:>s si¡¡uionles tf<minbs lns hechos que 
dieroo lugar a la lormarir)n del proc.,sc: 

"!<dieren lo s au to~ que Oontalo i~amirez (ñ. Vcnganta), com~nd3nle de 
una b.J nda de forajidO$ qur sembró la violencb. en diversas regiones del norte 
~el t:auc• . fraguó el plan del asaun y asesinato de los indios de • p•lhrlo Ya
lacuc. en la sección de Lópcz, Correg imiento de T acue)'ó. D!s lrilo de Toribio, 
con el protextn (le que los in~lg~n~& mencionados ~ran conservadores e integra· 
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tlan una organización >1 mondo íle David V<lnco. De conformi.ttad con .el plan 
el•horadn por Ven¡•n•a, IM pr~ccs•dO$ ZQ para, Arenas y S<rna se encamioaror. 
a 1! casa do Juliún Galeano, quien vivia con ~u familia en la casa de la finca 
'La .Romelia'. liberal )' hvmbre de confia n2 a, ~eRún Jos ln ltaclntes, r el 19 de 
julio dr 1.959, se les <lió allí cnmi<ta y alojitmiento. Lo3 bandoleros le pregunta
ron a Galeano pur los b~hitaclr>n es de loa •p¡jaros ' qut lenla Sau lo ,\\tdina en 
$U f!hco del DiStrito ~e Toribio, y por ios 1ndigenasde aJ)eliiolos Yalacui:, • quie
nes no cono~ian ~!quiera. Ga!eano les d:ó · los datos que pedtan y stnaló las caHa• 
r!e los Yaoacue, ~ituadas tn la 'ereda del olio lado, denooninaJa Agu as B1.1ncas. 
T ambicn les indicó 1• ubic~cit\n :Je la fi nca de S•ulil Medo na, y les ad9irlio que 
el mayardomú <le o\o1edino era un honobre q ue no .' • hacia mal ~ nadie. 

' 'En la m<u1ana ciel ~ia 20 de julio de 1.959, I()S banJolerus salieron de 
la cas~ <le Oaleanc con e! ol>jelo de cu<llp llr $uS desil(nios delic1uosos. A eso 
de l¡os die z d• ;a mañana <e enc~ntraron ·os Iros forajidos con Ernesto Péru 
Cuón, con~ido \Jo ellos. y le pre!loonraw n lambien $Obre el par~dero de los 
'pájoros con••rvadore• '. que l•nla Saulo Medio~a y luego l e lnqulrieuu.' por las 
cosas de los indig~ n as Ya1 .1cué. Perez '-eró n les indicu; la s casas de esto• úlli· 
mo~ ·y antes lit d•~pedi rse le enore~(\ a Metrulla ouas de' cua renta cart uc hos de 
!>ala 'U' y adem~s les regalo clez pesos qu • recil:>ió Metralla 

uPrtlSigu;ent!o ... ,1 cami nn qurr: los ) Jtvaria al lu~ar de sus propósitos cri
minales, los m<lt •nt•s <:<ogoeron a cuatro inctlos q ue <!$!aban en Jaenas agrícolas, 
los aonacraron y con e llo~ $t dirigieron hacia las e~~as de los indígenas 
Yatacué. 

· ''En ('asa ,de Patricio Ya1acue se hahian congregado desde las uuras d~ 
la ma~3na. del día · 20 :le julio de 1.959 ,;umero sos iroJigenas con sus mujeres 
para énlregane a labores de rot~ria. en una llJinga que terminó a eso de la• 
lr<S de la 1 ard~. hora <n que todo~ rcgrcsHon a ·la casa de Patricio ·Yatacué 
para· re; ibir la comi.:la. En ••o •stab•n cua ndo algunos •kantarnn a divisar a 
tres inCiividuos descun<>cidos que avanrai>~n h•da la casa y .n un prind pio ere· 
yeron que s~ trataba de unos celadores. Pero ya mas ce r~• ~u·Jieron pe rcatarse 
de Qll< ~st•b•n armados y de Que c~ndu:i~ " a -varios indlg.,as amarrados. y 
POr ellos y por las prendas de vest ir que ll evaban, algunos de los que ut~ban 
eh b cas<~. com prendieron que se ' trat3ba de malh.chores, e ~inme diaram enle 
Cetio Yataouo y Mar~ elino T róchtz ••npren áleron la huida, pero los dc~co noc;i· 
dos diSpa raron sobre ellos y los lesionaron · ccon 1~& armaa de fuego; Cello re
cibió un balazu en la región lumbar y Marcclino utro en el muslo ·derecho. 
f.ntouces Ma rcelino T rócbez Vitonás admilió a los atemori7.ados indígenas que no 
corri<r an y que se quedaran por(lloc era p.,or. Los desconocidos soltaron a los 
indige~•s que lraí• n am arrados al llegar a la cua. lnmedl•t>mcnte. los as altan· 
les ~rmados ordenaro n salir a quienes se encontraban allí, los hicie ron formar 
y uno· a unn leg quitaron las ~elnillas y ntmá• instrumentos de ia·oranu . pr.
gunraron ~or la tlllaclon polilica . contescando tudos en principio que eran libe·. 
ralea, R~W ~1 insis tir sobre · el mismo tema. Tródtet se ldenfificó .como iil>e· 
ra l, y dcspu~s preguntaron ·por los de apellido Y3lacuf. Ant< el silencio, tos 
malhe: hores soli:itaro n a los iodige nas sus pap~les de idelllificación, y loa car· · 
nets liberales y aclo seguido les exigieron ·una conlrlbución· dizque para ccrn · 
pral parque. Todos dieron lo Qooe ile~aban. Malralla llamó a Marcellno Tró· 
chez Vitonás, quien se hahia ldenlilieado c~ll1o liberal, y en su compsOia se 
1Ye lucia el interior. en donde conversaron y di« Metra llQ: 

, 
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·• ' .. - Oespues de que Mar.-e:inu T <ó<h•z nos tlió los nombres <le los indi· 
genas. yo me pnse ~ le.cr Jz lista y les txigí a los indius que aQutlJos 3 quienes 
nomb•a• pa>aran a un lado a fonna r en lila y asi fue com9 fueron pas•ndo 
uno por uno, form~ndo !lla, a medida ~·Je yo los iba nomhraRdo; antes, cuand11 
nosolr1: S estáiJamns hal!lando con M;or~el lnn ~obre la iisla de r.-.s gnans, dos de 
In$ in<ligenas salieron cor:ie nd•) y Marcelino noS diio eso~ que v•n corriendo 
son go1tos y entonces "' rnedio beso" ( Menos) y ti •'Loro·· fe$ dispararon y una 
ve~: que estuvieron forrnf\dos en fila Jus sie te" indigena~. entonen }"O llamé uu 
mucha~llo ir.dio que estaba en el conVite y le dije que l<1s amarrara con un lazo 
que estaba en el paiL>: una vez qu.: esl:lvleron altl<lrrados, e"tonce~ yo les di 
lb orcen a :os indio~ 411c siguieran para arrtba, a un nJonticulo, y m~dfo beso 
siguió adelanl~ 1:->íemr~s ya iba dttr¡js de 1 ~ fila intii•; el Loco mientras lanto 
se q uedó cuid•nd., al r0~lo ele indígenas en la ca~a de Pa~ricio Yatacue; Ju(go 
qu• y3 e•tuvieron los siele indios en el mon tlculo de arri b• ~· la casa· lus ca · 
rocamM en 1" '"'sma tila y empe1.~mos a :llspararl~s. m•dio be~o y ya; "Medio 
litsn• utilizó la caraUina cargada con bala •u• y yc usé mi revólv•r calibre 38 
corto; los d 'Sparos que mi compañero y )"O tes hicimos ~ los lndi•:>S se los hi
cimos baci• la cabeza y las indiOi! se iban doblar.d<l y ¡:Titaban. Una ve~ que las 
Indio~ q11edaron munt~s nos regresamos por un lado de la cosa y y• sa lió a 
nuestro enr.uentn> el lnce> y yo le dije que co.gi era una bestia; ·el loco cogió la 
be~lia y sahó unn de 1(15 i~dios y nos d_in espr.nlan••menle dos beSiias más en
slilaa~s. lntl(o ~alimos con las be~tias y pararnos ~n la cas" de Marc~lino Tro· 
che1., "quien nus · acornraM. llasta la casa de él; entonc•s Marcelino Trácltez le 
ordem) ~ una ~eiiortJ que habta aUí qu~ nos tibiaran unns hutvC>S; e1:1oncc:s me .. 
o1i•.• htso ~ubió a una C~S3 que queda enJrc 13 de Marcelinc .. T'roc~et y la de Patricio 
Yalllcu~ a conseguir un f(eno que no lo IJabi>; luego Marcel!nu Tróetlez nns re-
11•1ó dos ?,al!· nas J no$olres nos dtspediri¡os y ~mprcndi:nos ta mar;:h~ con dirtttión 
a la cas• <!e )ulian Oaleano y alli lleg>~tloS y estaban tres mujer~ y doS tra
bajadores. pues Juli:ln estaba en el P4tbJo, y nos sirvieron com'ida pero no 
nns quisi•ror• l1>r pus~d• porque de pronto venia la pulida y nn• ag~rra
ban ;,llí y en:onces 111nf~i~n se tomprometian ellos. es decir las mujeres nos 
dijeron eso; vis!o que no nos dieron posada nos luimos • dormir ~~ monte, 
un• ,-cz tlue nos co:nimos las ¡:allinas que nO$ hal>(a rc¡:ala..!o Mar~el ino Tró
che7. y que nos pr~~arD ro n las niuj<rcs que c• lab an en la cas. dt julian Gaita
no •... (lis. 15~ vio. y 1 54)' . 

"Las virlimas \.le los m&lhu hor es y que p• roieron la vida luemn tos in
~i¡¡enas Lnis Yafacué, Javl~r Yatacue: Patricio Yatacui>. EvangelfS!• V;,tacué Mo· 
ilna, Evaristo Ascu ~ y Carlos M•nsa. Rcsullaron heJidos Cel!o Yatacue y Mar
colino Trócbez". 

La scnter.cia de ~egundo ~rado modificó la siluacion dt lnE ~rocesadoe 
Oal•ano, Pérez Cerón y Tróchez Vilon~s. quienes en• la primera iust•ucia del 
prO<:~.So, riluado conforme a las normas del D•creto Legis13l ivo n.ímero 12 de 
1 .959. fueron condena<fos por el Ju zgado Ciento $~senla y ~lete de lnstroccióo 
Criminal, mdianle l•llo de l Siele de abril de mil novecientos sesenta, a la· peon& 
prlnc,lpal de quinco (15) años de presidio cada uno. (lis. 3T3 ¡ 401i del Cd. lo.). 

lA [)!!MANDA 

· fue presemada por el doctor Jorge Hurtado C., a noml!r. de 11<$ proct~ a
clos Juliün Oaleano, Ern•~ lo Pérez Cerón y M~_rce l i oo Trcichtz Vltonás. En ella S2 
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impugna la $C!nlencia recurrida con lundamenfo en las causales de casación prc
visf;3 <n lus urdhu les 4o., 2o. y lo. del articulo 567 dcl Código de Procedimíen· 
lo Penal. 

. Importa observar de una v~z · que anres de referirse el actor·a los dilerenles 
rnotivus dt impug1:l<:ión, aludt a los hechos ma~trla de 111 C()n trnversia eu los 
siguientes términos: 

'Los hechos han sido ~nalizad.os por el juzgado 167 de Instrucción Crí111i· 
nal, pur el H. Triouna l Superior, de~de diSti ntos ángulos; en una forma por el juz· 
gadn <J~ ln!tru~ción Criminal y por ia mayoría del Tribunal ; y, por la otra el se· 
nor Fiscal d!' Tfibunai y el Honora')ie MagiN:rado Dr. Juli~n Delgadrr Paredes. 
Me remito a lo t lli descrit~ para evit•r un recuento innecesario·. 

. Cousol cuorla. La 3eusacien, con apoyo en esta ~osal, se con~truye, en 
esencia, sohrc el concepto de que tos Ju• "e s J c Jastrucción Criminal "carecen d• 
los atrib ulos de jut~sdiccióa .\' ~'>rnpe tencl a par • ad miniscrar juslici•", razón por la 
cual el proceSo quedo alecta:lo de nutid~ ~ a porlir del momento ~n que · el Juer. 
167 de lnscrucc:ón profirió el tallo de prilmra instancb. f)jce el aCI\Ir sobre el 
particular: · . 

''cl;prnccdilniento aplica~ .. JI prcsent" proceso !ue el del Decreto 0012 
de 1.959. La H. Corte Su¡ir~mn dedarc) inexcquibles •arios de sus arliculoS, es
pecialmente el que atribuye 3 los lu<ces d• ln¡trucción Criminal ·de 1• Repú
blica facultad de juz¡!ar; con violación clara áe la Constitución y de la ley, ya 
que dichos funcionarios no pueden C<>nsidtr• rse in sentido estricr<> co mo de la 
rama jurisdio:ional del poder público y por tanlo, ;: neceo do lo~ atributos dr ju
risllicrion y compcltncia pa ra administrar ju, licia•. 

Y fun<jado en lal oizonamienlo cons idera el d•mandante Que la Corte de· 
be devolver " el proceso para que se dk te'•entenc;a por quien legalmente le co
rrespond a, anu lado desde ia sentMcía de primer grada, inclusive". 

Causal S9gunda. 1\1 amparu tle dicha causal, cuvu re~tn transcribe, el im
pu!(nador .se limita a afirmar que "la senlend• •lel Tribunal por errada apre
ciación de lo-<; hechos .. considera a sus repriescntados ··como •eómpllc:•s n•r~ariof, 
como lo hal>i• conside,¡¡do e l interior". <in "el men()r estutiio sobre las forma~ 
de parti~ipocion en el delito, .... .. .. espeCialmente d~l _Sr. Juliá•l Galeano". " Cómo 
puede ·conlundir~e · pregunia luttra· la acció o de un hombre como julian Galea
no \' irlcula:t~ a la !itrra. en mcis de quince años de acción continua , que vivi3 
con su fa mili a dei 1rab2jo honr~do, como cóonptice nece3ario de los vulgares ~· 
sesinos que ~embraron el terror en esa ~o na?". Y agrega: .. 

"Se desoyó po.r completo la voz del Ministerio Público quien ·en forma 
que honra a la ¡usticia· en larg() y bien <l<>cumentado estudio anali ?.a lo3 actos 
de Qaleano. para concluir que: 'Es en realidad pueril decir que esoa acto• cons· 
tituyen atulllo o ~ooperacion suficiente. ·De todas maneras se impone una alir· 
mación caregOrica, Oaleano no conocia. pues nu hay ptuebas para •severarlo, 
los designios delkt•osos de los lres bandoleros. Entonc.s precisa de$cartarlo co
mo cómplice'. A esta vo> se "umó la voz h onorable del Magistrado juiih Del· 
gado Paredes. F.n la misma forma se Ir ató por los fúncionarif's aludidos la iiluación 
jurídica de Ernesto l'o!ru Cerbn y Ja de Marolinl) Trolche-z. pa ra poner al último, 
~n el caso-t lpico d~ 'in~uperahle co¡cción ojtlml', ea so enunCiado e n t i ordíoal lo . 
del art. 23 del C. Penal, como causal de iolmp~tabilidac1. en vista de lu ~spe · 
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cia:isim~s c.rcunstancia$ en que le tocó obrar • este sujeto. La lalf~ d~ un vtr· 
<ladero estudio snbre los hechos y la~ pruebas q<le ~irvi oron de base •1 fal!o del 
Tribunal, en la Rentencia qu~ se re vi s~. hoe la ~ircunSI91tCia que ll evó 3 este u 
c'ms i.:l~r ar a mis repres~nrado~ CO!'!lO cómplic~s necesa rios~ sien dr>, pcH otr(l par· 
te. tlementos constil utiv"s de la lnlracción que se p r~tenue juzgor , ·es limo que 
el Tribunal violó la causal enunciada~. 

t.:onclu)'t •1 demandante oxpresa ndo que , ; la Corte ~unsidcra l ~ndada es· 
la c•usal, deo• invalid.r el fallo acutadn )' dictar "el que deh• r~entplazarlo". 

Cousol primor<> . Se sustenta así: ''El iund~mento de •~b causll no es olro 
que una ·consecuenci a de la anterior. S.i 1<•. situación jt>ridic" bien p•lr mai a in ter · 
pretaGión de los hecho s o Lle las pruebas ~e les aplicó u:ta pen a que no cor re3 · 
pondia a 13 ruliuad procesal. vale decir que se viuló por parte d tl Tribunal 1• 
causal m~ncion•d•. En conS<:.-uon<:la la Cor te in'·~lltl•rá el fallo dlctand~ el co· 
rrtspond;; (sir) en jusricia•. 

RF.SPUESTA Ot:L Mli':ISTF.:I(IO PUBLICO 

!\ 1 r!ar re.!puesia a la dem•nd•, el s< licr Proc urador Primtro Deltgado en 
1 .. Penal formula lmj)urrantes obser~aciooes Mbre la n igente lt cnlca ~•1 recur
so e:<traor¡linariu de c•sación, conceptos que, en verdart, constituye n un fiel Ira· 
sunto de lo .xpueeto sobre la materia por la C·¡rte. \', couf:untand~ la ~<.ctrina 
con el conttnido de la demanda, el distinguido colaborador demuostra c¡ue el ti· . 
lltln no •• ciñ• a las co Miciones sefialadas en el articulo 5:.11 de: C. de P. C. . a· 
pllcable a la casación pena l. 

' 
La cric ka del P rocurado r se orienta a destacar la pa lmorla nmisiórt de los 

hechos que, r-n sentif del recurrentv. fueron equi\•tX:adamt:ntt a·pre(lado~ o intet .. 
prelados •n la .<entencia acus•d• . En torno a tan ostensible ~eficiencia dice el 
Repre~entonle del Ministerio Publico: 

"ASi las .cosas, cahe alirmar que es indudable que ~1 senor aboga<lo re· 
currt nle nr, oxprtsa pur cu~t de las vers iones se decide, cuál a~epta u r.dop h1 · 
para presentarla a la H. Corte como llas e de d is~usión; desde cuo l '&r.gulo' se •i· 
lúa • 1 plante ar 1• r•>nlroversia t n torno a la stntenc•• que a cusa y p:,ra I•Jn:la· 
mentar ¡- dc mo~lrar o comprobar ta L-< ilica o crltlc~s que formu la a l fllllo, espe· 
dalmente en lo ~ue tiene que • er con la causal segunda de casadón. 

'P.sta falla de resumen de los hechos que p~redan ~er motivo d~ la t!iscu · 
aión o co nlrovcroia qu·e ~e intcnla pla ntear. es ta ur o más gravo cuanto que pre· 
cisnmente entre las causales invocadas figura la segun.:ta. Y el incumplimiento 
de c¡ue se habla no puede pasarse por a llo en el presente caso, pMI)IIe •l re;:u• 
rrente sin preámbulo mayor y sin pun tualizar previ3menle cuándo . como y don· 
de ncurrieron los '•echos a qu e ~e ron trae el proceso, procede a señalar los m o· 
flvos de ímpu¡;nadón (Canales 2, ., la. y 4a. del art. :.67 del C. d: 1'. P.) que. en 
su parecer. e xi3tcn para solicitar la Invalidación del fallo ac~>sado, co n todo !o 
~u•l resulta que la H. Co rle no se encu entra en co ndicio nes de cap tar en su in
tegridad ~1 problema o problemas que el Dr. Hurtado C. pret endió en for ma po· 
co experl• someter a su es tudio. 

"'F undar el recu"o de casación es no sblo .,lucir ratones ~¡u• licndan a 
demoatr~r que con la sen!enci~ cuy o rompimiento se reclama. se ha inCUHido eu 
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un vic:n o etr f"'r al ju:t:g.u ~os !tubos dt au1os Q al tramitar C'l pr11ce:s• rnie11(o (i~ 
indicando VPI ius procedeodo), sino Que igualmente t 5 preciso cump:ir con el de-

. !Jor inlcia lmenl• .. ñ• lauo FOr el art. 531 de la te y de prL>e.dimiento civil y qu• r slri 
h• en relacionar lós hed1o ohjetos de lo controversia, para po~er con base en ellos 
da rle entidad y pertinenc•• a las t <>ltSideraciones tle puro dr rrchn que, en 'lJ)inión 
de l recurrenit, justifiquen la iovalidación pretendid a". 

Concluye la l'rocuracturí;, Dtieg~cla solicita:~do 3 1~ Corle " que declare 
DESI D~TO el recurso de casación en lo que respecta •1 recurrente Zup• t• Ruiz y 
lo D!::SECl·lE pur lo que ba: e a los acusados Goltano, Perez Cerñn y Tróchet 
Vi lonas•. 

Causal cuorto. Sor la 5«~ltnda violaiNia do la ley pwcedimenl•l por haber· 
se pronu nciado .en un ¡u;(iO viciado de nul id ad. 

Para t fSp<.>ncler a la tacila d·e :lulidad cunstí luciona l que el oct.ir plantea al am
paro de esta ca u~al importa observar que los hecl:os delictuosus a que 3< contrae <1 
proceso ocurriercm el día 20 <le julio de mil nu\·ecient<>S cincu~nta y llUeve, y que 
lus tallos de primera y segunda instancia fueron pronunciados con !crh~ $ 7 1!e •
oril d• 1.9ti0 y 17 de febrero de 1.96 1, rosr ecth·amente. 

La Curte ·S•I• Plena · profirió 13 sentencia a que alude e l d•rn• ndaote el 
24 de julio rle 1.961 (Oia~io Olic'al Nu. 30.582). f::n con,.cuencia, mal podía el 
Tnbunal deja r de aplicar al caso sub·judíce normas del Uei;r'elo ~gi~lativn 
número 12, de 4 de Junio de 1.9~9. vl¡¡ente al tiemr~ de prolerir su fallo, puc's· 
to que sólo posteriormente tuerCin declaradas incxequíbi<S P"' la ~ilau a senlencia 
del 24 de ju lio de 1.961. · 

H• sld<J ab und•nle !a doctri"u de la Corte con respecto a · los alcances 
. jurídi:os de 1~ lnex€<;uibílidad. Con notable pw¡>ied3d, ¡>or ejemplu. se 1lijo snhre 
el par licuiH en ta llo de 5 de agosto (le 1.9:15: "La decisión ~obre intxeQuibílidad 
no es 'otra cosa QOC la tleclaración jurisdiccional de que el ~Ct O JChSado no puc. 
•1• ejecuta• se por vulnerar o mena!c~har la llQHna const'tucinnal d~ superior 
jerarquí>: 'La decisíó'n de incxequibilidud se ¡lroytcta s obre e'! lutuw y no sobre 
el pas•do; en principh>, ell• no produce lo.s ef« los de uru dt Ciaración de nulidad 
3bsolut¡, sino los de un• derogaterl• de la nor:na acusada". (Corte Plcn•. junio 
30 dt 1.\).i.~. ·Chas ln~icadas allí). Por lanto l;,s consecuencias del tao lo de que $e 
traC+l no tra scienden iJ l.o~s att·,¡acione' cumpltdJS ccn anitriorfdad a él ni borran 
en lo ·pasad•> lo~ dedos que la ley declarada inexequible ha producido regul ar· 
meolle mientra:; e51 uvo o:n vigor". (G. J. T10mo LXXX. 266}. 

De lo ~ nferior fá::ilonente se· concluye 'que la declaración d~ lne~equibílidad 
a que S< C(lll lra~ la melllo)rada senh!ncia cJel 24 de julio de 1.961 cunstiluye lun
dam~nto de la causal de nulidad prevista en el ,ordinal 1u. del t.nic ulo 198 del 
Có•1i~o de Procedimiento P~nal (Incompetencia de jurisdicción), ~ólo cu•ndo con 
po3terioridAJ a dicho tallo, los jueces de lnsltYcción Crionin~ l. en rauln de la la
cullad que (Qs confe'ria el Decreto Legislativo uúmero 12 de Ü 159, ltayan p r.,fui· 
d r> sentencia tn procesos penal~. f:•t e es, pot lo demás •f ctilerie> que esta Sal¡¡ 
<le la Corre ha re1tera<to sobre el par11culn en diferen tes oporfunlda lles, entre e
Itas, ~n fallo del 14 .de marzo de !.9G2. (Casación de Germá n Zapata Oarda). 
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No proaper.;, en consecuenCia , el C'lrdo l<>rmulado con lund2 n1e1>to en la 
causal cuarti'. 

Cau<al s"gundo. errad~ inl erpretació~ o apreciación de lo1 hecho<. 

En innumerables ocasiones ha expresado esta $ala que a la Corle, cuando 
~clúa como tribunal de casación, h•Y Que demostrarle lo Que se so~1iene u afirma, 
porque el recurso extraordin.rio de que aquí se t'"ta no os una tercera instancia, 
aioo, en 'es~u~ia, uroa accivn erouertzarta a ¡tesvinuar un fallo <1ue se presume ¡u· 
ridico. Por hnto, cu•ndu •1 recurrente iuvu.:a la :::•u~•l segunda. tiene 1• obliga
ción <.le txaminar a fondv la prueba, '-fin .le cstablec~r que el T ribuna l incurrió 
en uo yerro •~tren>o: que lo lle vó a dar p~r demoslr3do un hecho quo no sucedió, 
o a negar la realidad del que si acarcí&, o a·rll' t()ma r en ~u~ nla otro que plena
mente s e halla acreditado en e l proceso. 

· En el presente casu, como arras pudro aJ)reclarsc. el de.nud~nto se limitó 
a omitir oplnione~ generales, propl•s tle un a:egalo de ins1•ncia, s1n lntent•r lli
quiera demosirar cuáles lneron la$ lll'uebas que se interpretaron eqivncada,n»ntc 
en el fo•ll~ recurrido. Y .,. vado ·Se repite- no lo puede lltnar la Corte en ca
s~cíón, ~orQuc ello conduciria a de~Iruir las caracteristio.:as lundamenl;oles de ~sto 
recurso extraordinario. N" es lo mismo <S buzar un cargo que demostrarlo. La z
cuzación h.r. sido tan c1elidenfemente plant•ada Que, cumo lo n~seru el Procura
dor, ni siquiera brinda a la Cortt :os pre,upuesfu¡ nesesuios para estudiar l"ll 
tema~ sug t rido s, 

Cau•al prlmora. No prl)spetand<> l.i c ausal s•gunda, la rr. isma 'uort e ~su 
rcs.ervada a la causal primera. invo.cact<t com<' cons..aeote. 

I)J::CISIUN: 

Por lo expuesto, la Corle Suprema ·Sala de Casación f>enal- de •cuerdo 
con el Ministerio Público y a.jminlstr3n do justicia •n n~tonhre de 12 Repllblic:. y por 
auloridad de la ley, DESECHA el recurM extraor:linario de que se ha h•cho mérito 
~~~ cuanto concierne a los procesadns Julión Galeono, Ernesto Pér"' Cerón y lviar
c"lino Trócha• Vttonót, y lo decla ra DESIERTO en relación con el acus3do Ma
nuel Zapata Rui: {a, •'Capitán MetraJI¡ •). ~Quien canden• en costas. 

Cópiese, nofilí¡¡ueu y devu~l vas~ el proceso al Tribunal Superior de Po
payán. lnsf:rlese en la Gacela judicial. 

Simón Moolero Torres-. Samud Borrientos R .. tr<po-, Julio Roaeollo Aco•t•-. Hurn
bezto B•m:ra Oom(Bsue:t.- G:us.t.avo Rendón Gaviri.-. Primitivo Vu~ara Creopo.~ 
Pio~uiato Leóo L,. Secr.;tario. 
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HOMIÓDIÓ. LÁ CoR1E REmRA SU DOCTRINA ACERCA DEL ALCANCE DE LA 
CAUSAL THCERA DE· CASACION PENAL EN LOS JUICIOS EN QUE INTERVIENE 
EL JU~"DO. NECESARI!\ CORRESPONDENCIA ENTRE EL AUTO DÉ VOCACION 

A JUICIO. Et VE:REDICTO Y LA S.ENTENCIA. 

COR fE SUPREMA DE ]liSTICIA. SALA ()E CA SACIO~ 
lrcinla de ~unio '!e mi! JJO\'teie~tqs se.s~n f a y cu., tro. 

(1\\agislradu Ponen te : Dr. ]uli,, Roncathi Acosfa}. 

VJ~TOS: 

Pt:::!'JAL .. Thgo>hi·, 
• 

;;1 seolor Fiscai Ter~tro dtl Tribunal Superiur del Uistrito judicial de 
Medellin, ime r:>u~o recursu ulraordi n~rio de cas ación contrn 1• s~n tenda ¡¡rol~
,., ,!~ f)O r esa Corpt>r"ción el 26 dt :nar7.1> de 1.963, medi~ nte la cual se condenó 
~ ]OSE L)t·: JESliS LOPEZ MARI:'-l, por e.t delitl) de homicidio. a ia pena 
principal de cuatro (4) ~ños ~e pr~Sidio y zccesonas pertinentes. 

Lle l moritO de l feCUfj; r) proce:1e la Corte a decidir. 

~ NTECW[:-ITF.S '· 

l l). Los h•cho5 ,1ue dietun ?rij!en al pr(>:.:eso lo ~ ruswnetl 1~ provideonci2· 
calificadora del Juzg·ado Cuarto Supericr del a! udido Distrito, en eStos t~rmin;,s: 

" En la cluuau de Puer to Herr fo, tiiglmo ,\\4r1irte z Arrc>yave era propietario 
de ufl est,blecomlenl(> ae s~~trerla, y habia t;o ntracadu a José d e jesúS López Marin 
para que se lo cui:lar2 p-~r I~ S nJches. Unos ocho di:ts onle~ dt o·currir lu hechos 
que oc~sionarcn 1 ~ prest·r.te.lnvc~tigación Ml>r.tinez ruvo u11 .:dt<rcado · con un ex· 
tr~fto y pid16 l• c<>iaboración d~ López IVI<lrln, pem co111 o éste se Ot!!Ar;, quedó 
reaenlido cc.n 1!1 y en el tl'¡¡U$t"rso de los 1\CIW dias s ir.ulen:es se· dio a lilllllillarlo 
y tra tarlo de "lln.(fl•. A lo anterior co-:>peraiJa Olinta Elvira de 1>. R<•Sa, la quedd~ 
<le Mortinez 1\rrnyave. La no.;hc de los hechos se enconlrllron en er Bar ' l': :nba
ja(lor' de Puenu Berric, Martine> Arrl)y•ve y López M3tin, y c~mc1 ti primern 
emi>~•ara de nuevo con sus h:rmillad~nes ¡• malos tratos, el s~gundo 1• deci~ 
que n<• lo humillara en e~~ fnrma: A Jo anterior se sumó el becLJOJ de que I·ligi· 
ni<> Martfne2 le rjljo a Lóptz Madn que le dtUlcup3r& la ~ie>.a en la Sastrería 
que ya no lo n~re~ítHba.-: como este tiltlmu t ra ~upremamente pobre y, ,,de má•. 
man~n de un hr az~. l• decía que no le eóara en esa furm;•. Las humillaciones 
eran de tal natt! ralá a ~1ue un extraño se llenó de ira y cogiendo 11:11 botella se 
diri¡::i i> a lli¡:inío Martinez Arrnyave diciendo le que no humillara en esa forma un 
invitli:lo. En un momentl) delerminado· dt la discusion se . pararon de la mesa y 
)o~é de Jesús López Marin sacó uo peque no cuchillo y causó una herida a lii·· 
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ginio Martinez Arroya ve, la cu .. Jie produjo la muer!~ ~n cnnt~aoa insl,inl~s. ¡_., 
ant!iriOr (U\'0 su ucurrencia cntrt las on::e y 14\S cll)(~ d~ l;l nnc~t~ d t .l di a ditz y 
st iS de novien>l>re r.le mil novecie nll)~ ci ncuenta y uchc,•. · 

2n. En ;ol a uro de proceder didw do por el juez Je instancia (lis. 17 a 93) ·en la 
m.,rivación- se hizo expresn r.cono<lmientu d< hat>or ol>rado ti ·~ente d t l del i· 
lo, •in propi>silo <le mat;;r y st c<>n el de ocas·"nar un a lesión personal. De 
otra parte acepló e~ Juzgado 1• a111inorantc tSpecUic• del artic\tlo 28 '!el C. P . 

3o. El T riDII!!al, al conoetr por· apelaci(m del v:>catori(l a juicio, lo con: 
fl rm~> "c9n la única REFORMA ya ano tacla en la pa,te motiva ~. e sfo prcweitlo, 
dt que el proce .. do J<••é de j esús Ló pet Marin al co mder ti h•ch<> que se te 
imputa, no obró en las circunslancla t del ;;r l. 2¡; -1•1 Código. Penal, •• ~~cir, an 
t~tado de ira o inrenso d ()lnr, causado po: grave e injusta pro•ncacion•. El ca· 
rilcter uftu inlenclonal del bomicidiu, en c.•mbio, lo acepió el ad- qu• m. 

4o. Celebrad• la vista pt'r blica en la cau ~a. a la Cl: tSJiiín propuesla al Jurado, 
este coot~stó: "Si, con propósito de ma1ar'• (fl. 148), acogientto eu esta torma la 
petición del selior Fiseal del Jazgadu, no otlstan re que ti dehate verso) sohre lo 
.upecie derictu~&a de que trato el ar lk ul~ 365 del C. P. 

5o. El fallo " e priolera instancia (12 "" novi.mbre de 1.96 1) cood~nó al 
acusado atendiendo a 1~ t~rminos dt r veredkl•'· el c¡ue conc rol6 la responn· 
bili<l•d de Lóp« 1\'iarin ~omo a.ul<>l' Jr :10uli~idio común o ir\lencional, d• ocuer· 
do con el articulo 362 del C. P . , no obstank h•ilhsele llam&<J o a juicio por 
homicidio ultraintencional. 

6o. El Tril>u na i Superior, por rnón de los lerminos del llam•mien1u ~ iu ido, 
tnodlllcci la sente ncia d~llofetior para <léducir la resp<>ns3hi)jd¡¡d peno! al acusadu, <"'" aplicación dtt articulo 365 oel C. P .. pnr es timar que los jueces dt bcchn no 
podlan sobHpasar con el veredicto la modalidad dtl cargo especifican! e deb4lido. 

DEMANDA DE CASACION 

El recu rr• nfe -Fi•cal Te rct rO del T ri buna l· prest nló com<o de manda d t 
ctsación el eocril<> que obra de folio• 6 • \1 del cu.•d• rnu óe la Cor1t y para fun
damentar el recuroo invoca, previo una sirl lesis de I<>S bechos y de la •d~c rón 
procesal, la cauu l ierc'fa del articulo 51l7 d•l C. 1e P. P. , por n~ estar, en ou 
"pinión, ta senJencla del ad · qoem, d~ ac·.rerdo con el \'He <licio del jH&rtn. 

Su argumentación aplrece c'oodensada asi: . . 

"Es e Vi den te e! desa<uerdo enl r< h seuf( nt ia del T ribunal Sup:rior de 
Mtdellin y ~1 ver•dicto del Jura do. pues éste con la !rase: •Si, con prQ?6silo c/Q 
ma lor', sitnn la responsabilidad del pr~cesa-1<> en el cant(l<l del Horn:d dio int~ncio· 
nal. t:r. tanto que la senlencia la co locó en el Arr. 365,. en co ncordaucia c~n el 
362. ibídem. · 

''La clari,tad de la cuestión me rere~-. de ex tender más eite es crjto, 2n el 
cu'al consigncJ re speruosa•rnen te la dt ma n<t• de casación cuntra la s entenc ia dicf a. 
da por el Tribu•lll Superior dt Mr<Je llin. 8<•1~ ~e Decisión en In Penar. impe
trando que, p<evios tos rrám itu propios de e•re recurso exJraordh•ario y : justan
dolos a Jo prescrito por el Art. 570, Jirera; • ) del C. de p . P .. invalideis el !ano · 
motivo del·recursc• y dicteis el que deb3 retmpl.zarlo", 



JO de Junio de l. 9M SAlo\ DE CASACIOM PENAL - 591 

La ciemanda d•l ~eñor Fiscal no fue a mrliada por ~ ~ sel'ior Procurador ['ri
mero l>el~gado en le Pe:nal, qul~n se ~hstu..,o de j.tacer uso de la facullad conlerida 
por el articulo Jo. del Ucrrcw Legi~l;¡ti,·L• 1154 de 1.!'1.~4-

COI\SIDf.l( ACION!::S OE LA C 'll.Tl!: 

!&. En el caso sub·Jucltce se plantea c~n la d~manda :Je casacibn un proble
ma dt orde.n iurhlico procesl\ 1, ya n~ variJ.s Pcasiones t.,ta minado por la (Qrle y 
rupecjo del cu•l h• tetlido npcrtunidad <.le lijar cun enctltU:I el al cance de la 
causal ~rcera en rod• su extenslun. es d<cir, C'uan<1o el fallo acusado nu se acuer
da co n •1 liatn3nl lenfo a ju i~lo o con el vereuíc:o del jurado, y determinar las fa
cultt drs que la ley otorga a lo~ jueces rle hecho para definir la respon sabilidad de 
un a~us•dn, den tro de los ma rcvs del prncesamienlo. 

:la. En ~st¿,$ circunsrantias, p;¡r~ ci~ddir el recurso. la e orte Sl re !']"'ite a lo 
ya ••puesto en otras «•usa~ scmcjan:es, }' •u !)><lio llt.r a le que ~xpreso en sen
lonc•as dt l7 <le abril de 1.961 }' :JO de al)rll de 1.964. • n su ordt n: 

" ..... En lb~ juic•n~ con inlervención de l jurado, como es de elemental cu· 
nacimiento, la sen ten~ia d•J juez Jt derecho debe ~oscansat en el veredicto. acto 
tnedl~nte el cual la s~>cieJad, re.pre"ntada en los jueces ·de conciencia. define la 
responsabilidall de t acu sado. Pero esla manif"-51ación o pronunciamiento popular 
llene q ue produci:~ Mbre l<>s he<:hos qu e son materia dt cargo y resptclo ~t los 
cuate¡ el auto de pr0ceder sellala el amoito y li mites dtl d eh~ le en la vist~ pública 
de la e" usa. •. 

"De alli po r qué. por mandalo del artículo 28 'de la ley 4a. de 1.943. qu~ 
dtrogó el 498 cel C. ~ P. P .. 'El cttesllonario que el juez scmt ta a l jurado, al 
principiar la ~ udiencia o·:,b;ic~ . '< lnrmula rA a5i: el acusado N. K es responS<\blt 
dt los hechos (aqui se determinará el bedto o hecho~ materia de la causa conlorm~ 
al aulo de proceder, detennln~11 ~o las circunslancias que lo conslih•ye n, sin darles 
denu1uinadón juridh:a·). Porque. el :J. U lo de· proceder es l.2 demanda Cf.ll"lrf\ el pro· 
cesodo. y en la •notivoción, ~ mas de 1• 'c> lilic>ción genérica del hrcho que se 
in1puta', de!>en consignar,.. 'las circunslancias ~onocídas que lo especifiquen' (C. 
de P. P. Art . 43 1). El acu•ado tiene dere•hn a sab" <Msde la vocación a juicio 
cuál es <1 delito q·• • se le atrib uye. pero no únic<.menr• en su género. pues to que 
si hay circunstanci~s <SJ>eciticM qU< lo a~rave n o le den particular fisonom!a tr~nte 
a la ley penal, como ocurre cuant1o el homlci<!io toma la <Jenominadón de asesi
nito por. concur_rir alguna <l ~l~unas de l•s círcunstanciu previstas tn' el afliculo 
363 del C. P., sobre ellas tiene que ha~r mención el lla mamiento a juicio, pu~s 
de utro modo no podrían conlrovertirse t n el plenario, ni deb•tirJe en la vi5b 
publica de la causa. Seria, eu sintes is, un proce:Jer desle•l con el acusado y una 
fla gra nle violación del derecho de de!eus:t. Por ello el C. de P. P. sólo autoriz~ 
al J••z para en la sentenciil, cuando se tr<~ta de juicios <on intervención del Jurado, 
apr~CJar f calificar 'l~ s drcunltanciH de m~yor o de menor peligrosidad, cuando 
no ~ean nto.rificadoras ~ elet¡lentos constituti•oS del dc!il!; ', putSio que sí de lales 
se lrzta e~lá n ·aenlro do la ór':lita de lo~ jueces de hecho. 

" ..... Y <stan dentro de l~ órb:ra dt l juradu siemp;~ y cuando las haya 
conai¡:nado el auto de pr0c•der, tJalándooe de circunsl•ncíos Que espectticamente 
al raven la inlnccíón impulold~. Dicho en ntros términos: el jurado no puede re
bHzr en su gravedad los c;or¡¡os contenidos en el enjulciamir:nto sin t.<ctder su 
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mts1on juz¡aunr~. Perl) si, por el CMir.irio, atenuarlos o modificarlos en fa vM 
dol proces•<lo. Asi se considere qut l;o calificación l:ecóo en d auto de eniuicia
mienio ·~ provisional. que no obliga sino en la denómin•ción gené:ica d.,f <.lelito, 
para apreciar circcn•lancias modilicadoras age~vantes no •nunciadas en dicho rrn· 
veiclo seria lmpeF<tfivo qu• se acr•t!t1ar•n "demoslraran t n el plenariu y que ue 
:nodo concreto se so•nelieron ~ la decisión del Jurado". (C3sación. Humicitlio. 
Sentencia ah:il !7 cit 1.961. Ca uSJl contra Marco Anloniu Rui z Cadena). 

" .. -..... Afwra bien: eu el cas(> •ub· judico no sobra h:tC(r ~sle p l~ nlea:nirnto," 
efecto de f!j~r los fundatnclos del tecurso de casación cun •plicad ón ~e· 1¡; causal 
tercéro: en 1 os ju icius con 111te• vendó n U e' Jw·ado ti elJe n ~ t1 e a~.:opl.u:se y armo · 
oizars~ tres actuacioneS ~rncesal es. hásicas corno son er enjuiciamiento, el ll.aredicto 
y la sentencia . t:sta) e- n prinle-r términ o y ~lvo d~laracion de coulueVidenci¡¡! 
dehe acornod~rse a l vcrcdk.tu, cuyo texro con~!dona la conde-mu:ión (' abH1h1d ón 
del acusado. El veredjcro, a su turno. no e~ nlra cus~ que el pronund;t mie'!1(1 
del Jurodo Sl)bre la cues~ión propuesta, cuestión '1•.1• debe recuger torios los elc
mel'ltGS espe" ificos aef cargt} acepta des en el cnjuiciamir ntu o. en algunus Hrnt~~. 
acr~c!it aúu~ crt el plenario de la .:ansa. ' 

as¡ el veredi.::tC'I no se a<.:~pla i'l l ~lamartl ieoto a juki,] l) ~;i se pronuncf;t 
Robre cir: t:t:stanci:Ls constitutivas o eSpecil icamente a¡¡;ro vanres dd illci to nn. sn · 
meli~a$ a su consideracll\n. J;t Hnfencia que el juez ele derechn dicle cn r.f..,rmán· 
deJa a les t~o·.ninos Ü< la deci$1ón d~l jurado es una sentwcia eu desacuerdo 
COn los cat¡t()S f:l!"nttdados en cJ auln d~ proceder. 

" ..... Nc •s propic;, cornn lo h~ aftrma d<> la Cort~ al estudiar la ca usoi ter· 
cerct dt c.: •nsa<.:lón qt1e en jaici:>s C•ln inte( ,itnclón der Jurado no puede pr~senl arsc 
1! 1 h toti\•O dt. ;tltpugn .. lr.:ióu I.{Ue SlHi:,t d : l;c d ts.; rmonia 0~ Ja !te nl:ehCi~ ::vn f;!' l ~uto 
d~ enjuidami~nhl. dadn que el Jutz !i.e derecho !a:la con base en eJ veredir-to. 
Pera e!ta t~~:~1S no es posible l)l~nfene·dJ con Hn· va~or a l)5-uluh) para C()ncl uir quf" ~o · 
)1) e~ d(lbl~ con lron~ar la sentfncia C:(•Tl 1 a de..: is~ón deJ Jt!r3.do put:~to qu L· e u ~u ,1 e
sz.rro1Jo )lrC\~resh•;,• la <.:j)llC:>r·j<lncila tiene que rn an tt>nt rse t: ntre. ti ~uto c:le pr<:t~llde1· 
y ra cue stión que se 5f.llTlt te a lo~ juct:e5 tJe htcho: entre el veredicto c1t Cstns y 
los c:rcgns formulados, p~rJ .,, úllluta insfattda sa~r ~¡ el fallo e$ fi~t trasunte• 
de) prO\•eido, enjnicia:uri() .V dc!l vere.jicto. 

u ..... Cu3udo e· Ju r~t <lo afin1a u u a respunsa bili·j~fd crt mi n;. l ~n circw1staucias 
mis. gra~t·ot~a~; ::1~ las que .e; e le Sf)ll\CtiCr<m a su jui<.:io ~.:orurav ier.e tl plit'!~n ~spcd· 
líen d t cargos y lo que en Lll senti~n ex;rcsc no oblixa al lalla~or, quien ha lit 
t~ner ~"' nn • •critu In ~lle <:1 Jurado <><!)r(S( m:is ~lió de J,. cuestión som~tida ~ 
su examen. A::e¡Jtar un · fHOnUHCI;JI)lltnto excedido virtualmente ccol nc:& en puguí1 
t~ senlencia .:un ed <HIIC de pruceder, e lncluí>o con el 1nisnw '-'eredlc:~c.~ que S(tlo 
es atendi ble "" Ir.• pertinente. Tratar .1..: forzar con el l•lln una s ilulldórt prt><C · 
'-11 ineq uívn•a, so pref~to <le ~Jendec y ent e.nder un vuedkto m:l~ >llá de su 
v•rd~dero contenido >uloriz~. y. da fumhtntofo a la causnl ferctra de cas;,ci(m". 

"' .... I)e eSta stlcttc, en urdt ll a n:~lf1t enet 1;. ntce~a rfa concatenación de t(l,t; 

actuadones procesal t.s, como Son et llamamiento a ju ici4), la cues: ión pr<•pucsta 
at Jurado, ~~ '.'eredictn y el lal1o, en 1~ forma adoclrinada pur ta CMtt. 1;, <lr:da· 
r~cióri tle responsabilidad, como ,·uestión de beoho, por o1 Jurado, tlrb' t:ltcno~r. 
se <:Om<> una afirmación $i>nple ·1rntro d~ los marcos del ¡¡ufo de pro<:eder y dt 
la misma cue&tió;: propues la :<>n ocasión de la audienci~ pública•·. 
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3:1. 1-:n la t:au sa Q11e se exaudna, de acuerdfl c: on la do-ctrina que se deja 

axpuuta, no pro•p•r• 1• causal de ;: asodon aducida por el representan te clel 
Mini•leri•) Pit"olico, pue• la senl•ucia del od. q•om se ajosla • dcrrcho y es fiel 
lusunto del deba!~ prnce~al, wmancll> colmo hAse el ll a mamiento~ ju icio, rnáxim• 
3i.s• c:onsider3 Q»t. durante el pl~nª.rio en 11ad• st modificó el recaudo probator:o 
tenido en cuenta pu• dictar el a~to de pr (l(eder. 

4°. Se procederá, en con&<cuencia, de .acuerao con lo orden3 do por el art. 
569 del C. de P. P. 

DECtSI0:-.1! 

Por lo expu~Sr n, t;; Cn:te Suprema -Sola de Casación Pen•l- admrnisllan· 
do Justicia en nombre .Je la Repioblk a y ¡>or autori~ad de la Ley. DESECHA 
el recu rso exrraordin>rio d• c•s~dón a que s• ha hecho mérito y ORDE NA de
l;ol\' er el procE:So ai T ribunal. de uriJ.:C'Il· 

'Cópiese, norili.que~e y cumplasc . P111Jiiqu•se •n b Gaceta Judlcint. 

Simon Montero T orr ... . (S;¡:\'•nJ~ V<>t<o) l lumbertn Bar.-era Domfn(UCl.. • S..muel 
&rri ento~ Rt:lilrepo. · Guttavo Her\dón Caviria. - jLll iu R oncaJio AccntA ... Primit\To 
Verg••• Crcopo . . P;oquinro León L.. S•cretario 
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Al fALLO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 

_1::1 •uscrilo se sep•ra. con el debid o resp ~•o. del ~r iler¡o y c~nclusión. a
: ogidos en tllallo que pi::<:edr, el\ orden a lu siguientes raz.,nes: 

~). ~n ·a ,.l)ort~P resolutiva" del Jl<~mamienlo a. juicio, con arreglo a lo dis· 
puestot m e l Inciso <Jel arlkuln 431 del C. de P. Penal. ~ ~ tlelito tit determinará 
c:o nformo- a ~;u deuominacíón gen~:rlca, sin :J(J,alar ''lo éspe<:le o qué p•rtene¡c;o· ... 

b ). • Los car¡:us irn putados t ll el a u lo de proc!!der son inmo:lifr•·•bl es en cuan
to ol SJenoro del delilo, de suerte que se ha u e condenar 1l abs¡¡;ver ·'•gr:rn el go
ne ro, sin que el ver edic1'> (ni la ,.nfencia natural men'e) pue<lan motllficariQ". 

e). l':n la "parte motivo" del au to de proceder, de currlo rrntda<1 co n lo di~
pu ~sto en el ur Jina: 3o. de) predicho texto ·•es necesario partic.ularizor '" el ce1Uo en 
ra 1.ón d~ llilos oa•octe.ristico' <:ircunstcneio.s que lo e-specifiquen• . las CUHJes, si tue
fiUI inm:>•JifJcahh:.l\, ''corecelio de obieto el térmioo piobotorio de lo c Ou$o y se crea
rla unCJ sltua'ció,.. de inferiosldod paro lo d•la"$0 de lo$ iote••••• socioleo . 

tJ). t:n tl \:u~scionario. ~egüu lo pres<:1 Uo en la .Ley 4a . ó t 1.943 , '"aebe ca
rar <:omprc-ndltJQ el hecho 1n.ateria de la causa (on(orme ti auto de prol:~der, de~ 

terminan do las ~·ircuustanci;Js que lo :~onstituyen. pero !lin darle denr.nninación ju~ 
richca -. . 

e). La pretermi sión en el cuestionar (• • <1~ ''circu nstancias f.:lvorables a :o~ 
inC ~rese~ del pr·:>t.·~sauo·. re\:onochh~ en el Uamam1en lo a juicio. ·a~ t r'l t.a rontr.l 
las bases esoncialts de l prnce<o" y conduce '•a la violación de las g.ranrias· cons~ 
tiluciQr.ale$ ClonSagrada& en el a rll: ulu 25 de ra C;~rla". 

1). El carácler 1Helc ri11 te nc 'o rral d~l delit.1 , reconocido err el ~u :c· de ¡lrl)l:e · 
ceder, e:ci&"c. en esta. suerte. ser incluido eo el cuestionarlo~ pur:slo que de ''mi
lir~e s~ in;:urre en "wiol~cion de la s g;~ ranlias constituci'Jnales cons~grarla ~ en el 
articu lo 26 ~. la Cana•. 

g). La res¡w est~ d el Jurado, rel'pecto del oará;;t¡r preterin leu~lo na! del <1• · 
líto. incJuidn en el cuurionario, ~n ate nción a que se recnnodó tn ~~ Ha01 arnieu
I'J a juicio, no pedí• subordinarse. sin Quebran lar los principios r.ctoru de aa ue
lta inst•tucion, al previ" y lác ito cntenJimicnlo de que si ell• nu ~e lim iiilh• ~ la 
Sill'l[lle ralltir.nción de e~~ :ewnud mienlo, tendr ía que ser desecha d• . 

h). L > docttina que inv oca e: f.;llo , en su ~plicació n ~1 caso de auto.<, lit. · 
va a des-:onocer la respuesta del Trfbun31 Popular, en luerza de qu•. no se r<
pnra en que, ~omo lo ha sostenido, rop~lido y recava~o la Corte, "el lun·Jamentn 
inm~di;olu de la sentencj;¡ n() es el a ~lo de ¡>roceder sino el veredicto de: )uro <!o ". 
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:). El tallo-vi~la ~1 ~tlicuh> 499 del C. de P. Penal, en c uantn que de es· 

ta nurmi'l se despr ende q~f' toJ circunstoncio~ modificadotos de lo r•spa~ sobili:fod 
son de 13 ~:i vativa competencia del Jurado, el cual, de este modo, si tas exc!u ye 
en •u verediclo. c.,mo ocurrió en el caso de autos con relación a la preterinten
cionalldad, ot>Ega al jll7gMtnr e n derecho a pre~dndir de ellas al pr<>nu nciar la 
s<ntencia, la que, bajo ningtin pretexto ni e xCu5a. puede elaborarse, en ohedeci
m;entu al mandato del a11icu!o 480 de la mism• ohra, en desacuerdo con la catiti
cadón que aquél M a los hechos, disposidón Q'lt, •1 igual que la pri:nera que se 
indica, resultó tambitn vin!ada. 

Fe<ha: ut su¡:¡r.; 

Sinrtin Montero Torrfs 

\ 



• 



SALA DE CASACION LABORAL 

F. .. trat:Lro" d" J urÍSilrlliltmcla P.n 
materia laboral, a cargo del en-

~Ac.ioRSIB~ll~~~t~. Ll)Is IG-



-----------



REMl}NERACION . DE DESCA.NSOS lEGALES. · lECNICA DE CASACION . 
. • 

1. Cuo ndo el solotio poctodo •• vario.ble , lo detetminoclón e n julcio de lo debido 
al trabajador. por concepto de descansos .legales, reposo en el pr•1upue.sto dra- qoe 
s~ ac,recflte e l sa1orio de todas l e~s simcnO.f d ul'ante • ' ti>~~mpo de servlclo. 2. Técnico 
del rocuuo de cosoción referldn a lo ~;>ruoba de l enor de hocho. 

Afinria la dcmaad• luicial que d H lar io ~~enido por lo.• pt.rles ~ fue 
una c;omi•ión sobre lu venta ' que~. , ealiura el emplead-o, t-ipo d-e " icna.ei6n 
' núaible1 como lo ... nota lo ~~oenten¿¡, y lo Admite el recurrente. · Cu•ndo el,_.. 
lario aaume eu modalidad, el computab'e r•n remun.erar e l. deicaa~o ~ll lo! 
dí., en qu• •• legalmeote obligatorio, "ea e promedio de lo devenmado p<>r d 
trabajador en la semana. ·inrned!t.lamenle anterior, turnando en cuento Vnica· 
mente los dfar trabajados", c.onfor<•e al princip io . del artíeulo 1 i6 del C. S. 
T., retpecto de: domin\ca.lea, y sin dc, cuentot por faltas ~1 tr&bajo, p¡¡ra la. (i .. 
quidoci6n de lo• demá.t dfn b tivo•, como lo diopono d orliculo 177-2, ib(dem. 

PraupUcllu del dere<=~o en rt:feren~ia es el de que t e acrcdile por e l 
tactor d sal ario de todu ltiíl seman•.s durante el tiempo de ,erviCioa. P ara la 
demo,trac.jOn de. ese ht:cho, la prueba aporl.ada a l proceso fue t:l dlctamen 

· pericial. La perici a relociooc. mes por me" las comi,iunei pagad11 al trabio
)ador y las cauaadns .d ura•tte 1. ví¡encln del con\Joto de tr6ba;o. Y• • la \'t:Z, 

el • uclclo promedio ·mcmuol devcng•do por ol demandan!<. Er> opinión del 
recurrente habría servido e•e dato pllra deducir de él el ni ario temaMI, por 
lo 'cual iocyrrió ei faiJedor e.n e:rror 'de !techo por no b¡berle: d t do c.l dic.tarne.D 
el mérito aufieit.ote, c.on · l1. consuuencia de qU-et por taJ moti 'fo. quebrc.ntó 
loa leJ;t os Je-gd e$ que relaciona. 

O bset va \• Sal• que hay n.otorja d ife'tencia entre. $\l ~tldo prornetli.o n'K-n~ 
aue.\ }' promedio semtutal del ulario. E~ pti mero es tip4> de Ui$tnacióo lija y 
el segundo, en la moclalid.d de retribución ::~ b.u.e de eomiaión. ctpecie de ta· 
lorio variable. Para tomar el promedio de ·la remuneración aon¡anal lrabri& 
que portir de la base de que en todsr lu aem&oaa •quél!o fue uoifoune, lo 
cual colocarfa lo situación de hecho en plono d i•tioto al del oola rio variable 
poro colocula en el umpo del . clario por u• idod:dc tieínpo. Si te opta por 
aeo&J-.r cifrao d.istiDtu w Jaa c..uatro tem•n• t d.el me• haste int~rat la eifr.J. 
que pora lo meosua lid•d indk~ el peritaz¡ o, el p rocedimiento •~ boo• tf& en 
oimplet h;pótes iJ, .en cpoi ición Ll eonlea ido de 1~ prueb•, o en ~troJ téitniaat, 
,co timple, coniehlrae. 

Ahora bien: eo tod.o proceto coot~iosu domin• al priru:ipio de q~e. !G 
decioi6o debe fund•ne eu los h•choo cga,iJaceotes de 1. dem.nda y de lo ele· 
rente., ti lu e,rjttencÍa 'f Yt:rdod de lllrl09 f atrOB l.porecen deraostradOt1 de rutO., 



ÓOO -- ·juMu CV:t 

nera plena y completa segtÍn la ley, pnr al~uno dt loe medio& prohatorio; que 
elln ••ñ•lo. oomo lu ~nsefta lo norma del ani<ul<> .5':13 del Ct.cligo Judi cial. 
aplicoble · al prooc•o labor< l. 

De lo t:.IJ1uea:to te concluy~ quo f\le ccrrectól la e~tim1eiOn que de1 dte~ 
temen pcr;cial hace l8 sentt neia v que. por tanto, no incuni6 en Jos errurc!t 
de juicio que el cargo le atribti'y •. · 

. 2. \Jo bana e~ cau.clli n 'lngula~iur hs prueb~J mal llpreciada3 o intt .. 
l imadas. por la ~nteucia par• &OstetJei que éua im.: .. rnó en error~s de hec.ho, 
1ino que e~ precia o demouur cuáles fueron . ello&· 

CORTE SUPRJ:MA DE JUSTICIA. SALA DI::: CI\SACION lABOR;\L. 8ogo r~ . 
ocho de abril de mil nnveci~ntos s•se-nta y cuatro . . 

(Magistrado Ponente: O<. José Joá(tuín Rodrigut z). 

S: ~eci~e el recurso d~ c;¡soción contra ]3 senlencla de segunéa inst•n : la, 
proferida ror el Tribu n• l Superior del Distrito Judicial de B<)gotá· en el juicio oruina. 
rio laborol prc;n:ovido por H!an n Ga; vis cuntr~ ' 'Encycl~pedia 13ritá~ic" limitada" . 

• t • 

AKT.I!Ct::DENTF.S. 

Mario Galvis le presl(· &er vidos persoual es de pe ndienie~ a 13 Encyd(ope
dia. s tgun conirata lit trabajo .:onsig 11ado por escrito, en el cua t ~e •sttpuló un 

¡'>t ri<>dt\ de orueha de <los meses, venci:lo el ~ual 111 duraoión seria por tefminn 
indefiu!d u. (.¡: empresa )e impuso al clem•nd•nte un• ]<Htlada de 8 r.or.1s al dia y 
4~ • ·a sem•n~. f.l 3~1ario pactado rne una et;!lliSión so br~ f~s vtnl~s. que r l 
patrutlQ dchi• pag•rfe al empleaau los <iias vier nes de cada serna na . La sede de 
1ra b• jo fue Ja dudad de Bogotá, pero el demandante, •utorizado pcr e. Oertnf~ 
de la s-~ci.,.1><1 , rO>Ii>ó vrn1a• en elt>-ep3rtamento d• l Huila y en las Jntenáencias 
del Meta y Caqt,etA, sfn recibir viáticos; de aquella. la rel3ción de rr.baj(l comen· 
zo a <lesarrnflarse •1 19 de seplie,mhr~ de J.\:1!>7 y terntlnó, por "oluntad :lcf etn · 
picado, el 18. de mayn de •t.959. A la expiración del contrato la •m presa le liq ui 
dó y p.,gó al demandant< sus comisiones, uclu.vcndl.> el valor de Jo.~ de-~ansos en 
domingo~ y :lemas dlas festivos. t i¡:ualmente lo~ viaticos. 

Con fund•menf~ <n los lle~hOs -e•puestos, supfic• el actor que la socieelad 
ffea co~denaoa a pa~•rle: r"elll~neración por des~ansos en aoming<>s y festí•·os. re• · 
iustes de prim3s de servicio, ~csanfia , ••c~cionEs ~ in:l tmnizacu)n 1\!0raloria. 

En apoyn d< las preten•io(les . eila llls art. 127. 130 y concord>nlts del Có
digo d•l Tra baju. 

í..a r•spu~sta a la demanda desconoce el derecho invocado en Mta. E o cuan· 
tc. ·a los hteilos. lo s niega, exi¡;iendo su prueba. Como excepcion•s perentorias pro
puso la s de pago y cobro de lo nu debidc . 

-U-
LOS ~ALLOS DE tKSTANCIA. 

El de prime10, dictado D(lr-t l jllzgado 4~. del Trabajo de Rogotá con frena 
17 de ncluhre de J.9GO, absolvió a la socidatl de tod<Js los cargos, y le irn pone lns 
costas "'demandante, · 
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t:.l de segunda, decisorio del recurso d~ apel~ción interpuesto por el ~clor, 
~roieri<lo por el. Tnbunal Surerior de Bogotá, Sara Laboral, de fecha 29 de noviem
bre de \.9ti0, coril'rmó el de primer gradu, •in c•slas. 

Comra 1~ pravijend~ anterior interpuso la parte vencida el recurso de ca
sación, que le fue "on cedido, EleVados 1 os autos a esta Superi orid ~d. fue admili
do por ell• el recurso, ()U e Se J:alla detliuamente prep~ral!n. 

-111-
l.A' SE.:\'Tl!NCIA IMPUGNADA. 

Para neg~ r el derecho a 1 p<.go de Jos desc~nsúsl•~ales. expuso estas razone!: 

Cua.ndo "" s~ trata. d~ salario fijo, como ~n In~ casos de remuneración por 
rarea, a ~·~tajo o P.or unidad de obra, el s•lariú computable e~ el promedio de lo de
vengacru por el tr~bajador en la se.n~n•· intnediatamente anterior, lomando en 
cuenta solacncnte los dias tr~bajadcs, como lo :tispnne el ni. 17G t1el C.S.T. En 
atención «que en .J pres~nte casn el demandante dovengaba un Salario variab:c 
ljlte se liquidaba 1 pagaba semJnalcnente, para qu• prosperaran ras peticiones de 
la demancta lla do bid o probarse 1 a do•cngado por el actor semana por senrana, a 
etecto de }!tt(er lit liqnidar;jón y condena curr espondien te~. Er dicta m en perf;iat no 
•portó eSie datn indcspensable para<qu• las pe1iCi'ln•s rrosperaran, siun que Se 
limitó l determinar e! P.T onlediú mensua 1 devengado por f 1 ador, y nu en la lornJa 
antes expuesta. Y cotuÓ las súplc~as svl:lre remuneración de los descans9s no pros
peran, están raml:lién deStinauas al fracaso las que se l:lasan en ellas, o sea las re
ía Uvas ·ar reajuste de ceeanUa, primu de servido y vacaciones. La anotada def
ciencia príobatoriü impide el hilo de las action.es ejercitadas por el actor. 

/ 

-rv-
I.A l>EMANDA DE CASACIOt\, 

Pormula un solo car~o con f~ndamento en :a causal pr1rnera de.casación .. ~n 
el ~u3l atusa violación indirecta de los art. 127, 172, 173, 174; 176; 19~. 24\1 y 
306 <:el C.s:r .. a causa de error de hecho manifie~to en los autos. 

E!l Tribunal incurrió en tal error ··:!'ce la acu$ación- al no d•rle nl~rilo stcli
cienle a la inspección ocular y al dictao1en pericial, en donde, por !alta· de una o
peración .rilmi:lica, lacil de.realizar, ~· obl~ene el •alar gue hubiera roodido corres
ponderle ai demandan le por descansn en domingos ~ lesti•os. El ;ecurrente hace 
ras operaciones del caso y lija fuál es, segrtn ellas. el valnr de las obligaciones. 

En ei aparte que el alegato denomina "Pruebas rn~J ·apreciadas", relaciona 
las <¡ue detalla ra sentencia de primer grado, qu", srgun afir:ua el cargo, tu•o en 
cuenta el Tribunal .. Son ellas iodas las pruducJ.jas ~nte el julgado del conoci
cniento (testimoniales, documentales, las contesic.nes rrovocadas de las partes, la 
de inspección judicial y e: diclameP pericial), 

En seguida, discurre ci acusador a3Í: .. 
A consocuencia de 1 error de hecho en la eslimacióll de las pnrebas aporta

das al juicio, la sentencia incurrió eti violación indírec:Ja de las normas legales antes 
ciladas. A· continuación dá a conocer su contenido, y ~ gr~g•: c"m o el rt"rono se 
abstuvo de p~gar los salarios en dominicales 'f lestivos, procede, como ~onse~;~~~n·· 

.. 
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eí·a lcó¡:ita, ti re ~ just" de las vacaclon~~. !a cesan tia y primas <le servicio, dt a
cuerdo con las normu legales que consagran los correspondientes ~.r«;IKN. 

' L>e su la<So, sostiene el opoSiter que en la estimación del dictamen nG io
currio la s~ntencia en el error de hecho de qu~ habla e! ~arro, porque del perita>
g,, se corriú trasl• do ~in que el actúr hubiera iormu lado rop.ro alguno; _que no 
podian los f•llaclores de instancia complementar el dictamen pracrlcando una serie 
de operad one• ariln:eticas de la iucunlb~flcia del experro, pues ele lo contrario la 
pt::ricra 1\eria innecesaria. '· . 

Con referencia a las pruebas que el acusador es tima mar ~ preci~lla~. el a· 
iegatQ d'e replica anota IIUt 00 d.emutStra SU equ ivocad• Y~lo>racl.ón, I)UeS Se li
lilÍ!~ a ~flrm'u, sin argu mentos, ta el<ist enci • del error <l e hecho. 

Ü>nrlu~• la exposición con la suplica lle que se m~ntenga la sentencia 
impugnada. 

CONSIDERACIONI:S D.E LA CU!¡TF.: 

1. Ali(rna la den~audo inicial qne el salaio convenid<! por l•s partes be 
una comi&ión soiKe la~ ventas que relllizara el empleado, ilpo de asignación va· 
riabie, co nH' lt> anota la sentencia y lo ac.tmite el recurrente. Cuando tl salario a· 
sume esa mo dálidad, el compulable para remunerar el de~canso en los dia" eu 
que es ltga lme nle obligatario, "es el promedio ele In d.-·engado por el trabajaaur 
en la Stman¡ inmediatam~nte anterior, to man<1o en cuenta únicamente los d ias 
tnbajaliOs•. conforme al pr« epto de! an . 176 del C.S.T., respecto de <f<lminrc.:¡lts, 
y ~••· descuentos por fallas •1 trabajo. para la liquiúación de Jos (!e más dias IOSti
vo~, oonl<> lo dispone el art. 117-2 ibídem. 

2. Presupuesto del derocho en referencia es .el (le QUe 9~ arredile pnr ci ac
:or •1 ~alari•J de ·toda~ las semanu durante el tiempo de servicil•S. Para la de m ostra· 
dón de es• hecllll, la prueba aportada al proceso fue el i.llclamen p~ricial (fls. 86 
a 90), L~ p.· ricia rt'laciona m t i por mes ~~~ comi•iones ;rragadaB al trabajador y 
las causadas durante la 'igencr. ¡fel co~trato de trab•jo, y, a 1> vez, el sueldo 
¡¡rumoc llo ru•nsu al dev.nga~o por el <lemandanle. En opin Ión del r.currente habria 
servido ese dalo para cieducir de ~1 ·eJ salario sea1anal, ¡mr l<1 cu¡t :ncurr ioi el fa· 
r:ador en error de hecho por no haberle dado al dictamen elmi:r ilo suf idenle, con 
1• consecuencia de que. por tal motivo, qu~branló los ltttos Jega le3 qce relaciurut. 

3. Cbserva la Sala que hay notaria diferenci• entre sueldo pwrned io men
sual )' ~~romfdio semanal del salario. El primero es lipn de a~ign«cicin ti ja y el 
segundo. en la modalidad de retribución a base de comisión, especie ·Je salario 
vari>ble- Para tomlr el promedio de la remuneración semanal hahtia que partir 
de la hase de que en todas los ., emanas aquella fue uniforme, lo cual colocaría 
la $1tuadón de L1ecao en plano dlatlnto al del salario var iable para colocarla en el 
caur¡iu del sat.rio por uni\lad IJe liempo. Si se opta po r $tnallr cifras distini<S ~n 
las cu• lro semanas del mes haSta in l~grar la cifra que par• la mensualidad indi
ca ei peritazgo, el procedimiento :1<: basaría en simples llipót~is. eu op(lsición al 
contenido d• la pr ueba, o en otros lhminos, !n simple~ conjetu ras. 

Ahora llien: en todo proceso contenciuso dQmin• el principio de Que la de
ciSión debe fundarse en los h«hos C!.lnc!ucenles de la d_<m~nda y de la def~nsa, 
si la existencia y verdad de unos Y· ()Iros aparecen demosír3dos, de. manera ylena 



y cnm~lcta ~egún J• ley, por. a l¡¡uno de lo~ me~ios probatorios que <ll a señala, 
comn Jo cnseñ• •~· n<lrtna del art. 5!13 del C. J .. aplie<;ble al proceso )Jbora l. 

De lo e ~pueslo st conduye c¡uc fue co rrecia la es!im• ción que del dicta · 
m~n ne-ric,;ial hal·c la sentencia y que, por lantCl. no incurrió ~n los E':rrnres de 
juiciu que l'l l'argo 1~ if.fribuye-. 

4: La acusaei<in ~e Jim.i:a ~ expresar qu~ el od· qu"' •preció cnn des3CierJo 
. el tnaterial prob atorio "po rtado a l juidn, sin acreditar que hecnos demues tra con · 

trarlos a la tesis •n~lenfda por aqu<'.:. ~o hasla en casación sfnf(ulHiza·r las pnte
hJ ~ mal apreciadas o inr:-::Hilllttd.- $ ror Ja ~cnlcndil pari' sosrer.e-r que esta incurrió 
~n erro, es dt ht-<110. s lnc. demostrar cua les fueron ellos . Por fu demás. observa la 
S.:ila qile : ! ünico cleme•1to de juicio acece~ del sara~io es el de que dá cu.enla el Cic .. 
tamen pericia l, c¡ue se rdiere, co•no ~· auv lrtiit y lo acepta el hupu~:nadar, al pro
medio del s ueldo mensual ctevenr,a do por el demanúan le, no al prmnedio .~emana l. 

1\o pro•pera el c~rgo. 

,\ merJto M lo expueSJu , la Corle S uprema dt Justicia , !;ala d~ Caslcion 
Laboral, autllinist,audn ;uslicia en nombre d e la RepúbJ;ca de Colombia y nora u

. torida d de la Ley, NO CASA la sentencia returrid~ , proferida por el Tribunal Su· 
perior del Oistrito juelicial dt Bogotá. 

Coslu • ca:go de la parte re;:urren te. 

Puhlfquese. nollfiCtu .. se, Cópieie. i~Siortese 
sr e l expediente al l'rfbunl l de ••rigen. 

1 

Lui• Albetto Arovo.- Roberto. Do Zubiri• C. - Luio f ecnondo Pared••·- Jooé Jo;,. 
quin Rodrigue<. - Vicente Mei>• O auoio, Secretario. 
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SALARIO VARIABLE V LIQUIDACION"-OEl D~SCANSO EN DOMINGOS V DIAS 
FESTI\JOS. SALARIO lo BASE De SUfLDO Y SALARIO VARIABLE. l,\ SALA 

RcAFIRM,\ SUS ANTI:RIORES DOCTRINAS. 

CORTE StiPREt.iA DE JUSTICIA. SALA ' OE CASACIOf\ LABORAl.. Bo¡;ola, 
nueve de abril d• mil novtcienl.,s sesenta y cu31rú. 

(M~gistrado Ponent.e: Dr .• Luis Fer n•h do Paredes A.): 

Ottavi0 Valencia Rivas, ¡¡nr medio de apndendo, ¡nomoviil ju!ciu ordlna· 
rio co11tra la Sociedad denominada Sears Roebuck de Bogorá S. A., rtprcs~nlada 
por su gerE.,It, para que, previos los trárni~s de r igor, luera cond~:nad~ & pa
garlo la remune,.tión de descanso en ~<>mingos y feotivos, el sala .. iu por !raba
jo en horas extras, r~aiu.sle de cesa ntia. ele prima s de Hrvicios y de ••oacion~e. 
reajuste de 2alarios, la indenmiución por mor• ~n el p•go de las prestaciones 
soc1ales de\'landadu, y pur J~s co~las del juicio. 

Como fund am enlos <!~ hecho, ti apod:rado Jel actor dijo qut éste prestó 
~us sevkios a ta Sociedad <.lernandada. en el cargo de vendec.lor, desde fl 5 d~ 
julio de 1.9$4 haSta el 25 de <>cta'• r< eje 1.!158; que la demandada le pagó 21 
trabajador, a titulo <fe $alario, el 50/o de la venias diari •s que dectuara, de 
r-cuerdo con ¡¡quidadón que se hací• semo nal ln~nt•. Que. por tanto. el ¡;lario 
del lrabajadM era. varit ble, y que arroj•ba aproxima~~menle, un pronudi<> d: 
$ 21\-fit; .diarios; que el demanda nrc tra bajó lodps f(•S dios ordln•rios de la •ema· 
1~, desde In 9\io a. m. basb las 7'h p. m .• con un desc-•nso iruermedlo de MEdia 
hora para lomar el almuerzo. Qu• la· empresa al hacer la riquidacít\n semanal 
para pagarle su sa lario, no compu tó el valor de los descan~os legales que fe 
corr~spondlan , ~urna que le ad~uda ha:sta la fecha: que al liquidarle y pagari~ el 
auxilio d~ cesantta, primu de-scrvici<>S )' vac~ciones, tt mpoco tuvo ~n cuentm el 
~al ado real deve.,gado por el trabajaot.lor, put$ nQ incluyó In remununción de 
dooniegos y fe slivo!, ni e! valor de las horas extr.s J e trabajo nocturno; que 
la dtmand.ada no 1& pagó el \'alor d~l recargo por el trabajo ejeculadeo en horts 
exlr~i nocturnas; que ra!"poco te ha ,.'lgado los sala rios y rcajuslcs de preuta· 
ciones que reclama en 1~ demanda. 

Como fundamentos de derecho invocci :os arts, 17:.l a 177, 160, 168, 249, 
253, 306, 189, 6.5 y concordantcs del C.S.T. y el Decreto 118 de 1.957. 

U: demandad._, por medio ue apoderado, tn la r~spuesta a la den~anda 
se opone & !a pros~:~erida :l de las sull'licas que formula. En cuanlo ~ los hechos, 
~cepta uno~. niega utros y uige la prueba de los dtm¡is. Propus<> ras ucep
cionzs percnlorlas de prcwtpción y pago . 

La rc la~ión de primer grado terminó pur. senfencía de; 6 de :<eptiembre 
tfe 1.96: , pro feridP por el Juzga do_ Pri rimo del Trabajo de Bogotá. Por ~®di~ 



- G05 9 :le Abril tÍe 1.964 SAL,\ ,Of éASACÍON i.ARO~AL 
-----~~-------------------------

de ella c<>ndena ~ la Sociedad dem~n~ada ~ p~gor al demandante la suma de 
S 2 17.20 por cotu:epto de reajuste de · pdm• de s~rvocln '; $'1.193.71 por aw 
mento ae •alario~ (numeral primero); ab<tJ~lve a la dcm~ndoda de la~ demás pe
ticiones de la ~emanaa (numera l segundo) y declara probaJas parcialmente las 

· excep.;iones de P«go y prescripció~ (nvmrral te<tero) }' ~'Ondena a !o demamla
da al pag'> del .';Oofo de las cuslas. 

Ambas parte< iot~rpusl~ron el recttrso rle ape!aclótt contr~ la 3tntencia 
del )lltJ(ado. ¡;¡ Tribuna: Superior de Bo guta, en su Sala La':looal, res<;IVió el 
r~cnrso dr 'alzad~. mediante f~llo de !echa 10 de ~cltobre (le i,96l. La sen
t~ncia de segundo gr~do re\'oca la del· Jo;r.r:adQ, y. en $U !u~ar. túndena a la de
mand•~• a pa~'llr al aclor la .suma de 5 473.03. po; conc~pto de re~j·Jsle de-pri· 
mas de ~ervicio; S t.607.46 por do1uini~•les y S 440.40 por descanso en festivos 
(literal a· ce! puttto prime<")- Ansuelve a 1 ~ Socied<oct de 1., de;nas petidunts 
¡,;rmula~;o s en 1• úconancta ·(lltero l b- del. mismo punto) y olecla:;; pro> ':>ad·~ par
ciolmente J;¡ excepciórt d~ pres,~ripci.on (ltter;ol <- del punlo primero). Condena a 
h dem•n<lada a l'~g-•r el 70CO/o rle las costas de primera lnst.ncia {nlanera l se
gttn!1o). Nc- h;Jc"- condenación de coslas ero ei re<;ou~ (nurntral tercern). 

El apoderado <le la Sociedad· dema ndada inlerpuso <1 r~curso de casación, 
que le iue concedido. kl:nilido y tramilld.n en debida f(\rm a; la Corte prneede 
a decidirl o, lenicnd~ en cuenta la demanda rte casación rre~entada . 

No hubo e$Crito de opt>SiCión. 

~l. RI,Ct.T11S(.J . 

Alc..,nce de la impugnación. Aspira a que la Corte case parcialm~nfe..el fallu 
recurrido ' ·en cu ~ nto .eottdenó a Sears Roe bu e k de Bo¡:ut:l S. /\. a pa¡:a'r a Ocl3\'io 
1/alrncia Rivas va rias sumas de d in.ro por concepto de r~ajuste de prit:>~S de servi
('ios, d·"lmtnica i~s y te8tiv os; revoque ta ~en t~ncia de primP:ra instancia, y absuelva 
en ca mí>io a la l:.ntidad demandada de todaS la~ pelic.inoes lormulatlas por el uctor•. 

Con baSe en 1• causal ¡¡rimera .de l articulo .87 del C.S.T., formula dns 
tti'{:DS, que 1er:tn cxaminadus ea sH urdr:n. 

Pr1rn•r ca rgo. 

Acusa violación indirec ta de la ley, pur &p licación tnúe bi·:l~ y como .;:o nse
cuenci3 de evidentes errore9 ole hecho, ·co tn6tid<>S por el senteiJdador al apreciar 
cquivocad•menle unas pruebas y desesli!!Íar ·otraS. Seflala co mo norma~ violadas 
• 1 art.. 17ó del C.S.T. por ha berlO) >pllcado indebidamente y Jos a r.ls. 22, num~ral 
segundo, 57 obligación 4. 127. l:l2. 133, 172, 173, 174 }' In ·J~I mism C> eahotuto 
por haberi:Js deja.t1o de ap:icac. 

Como prueh~s mal,a¡:>rcciadas señ~la: el tontrato de ln>haío (!1. 12) y el 
dictamen pericial que obra allolio 62. 

Como pruebas n" apreciadas indica la liquidación de prestaciones sociales 
que ubra al lotio 14. 

Pua demostrar el cargo, dice el acusador, · que en el co"tr.,i<l cíe trabajo 
lirm~do enlre !as partes, se ~sllpuló comn re muneración para el trabaiad<Jr un 
suektl) mensual correspondiente al 5% de la~ \lentas que r·eali?:,ua per~ona ll!1tn(e 
de tapatos para honobre y del 7% en ven t•s de ¡apatos J)ólra m·.1jer y nif:o!>. 



·roMó cv1l 

Agr~ga <¡u< no hay duda el~ que co rolorme al art. 132 de: C.S .T., las partes 
estab•n en com pleta lber tad para convenir la for ma de remuneración y qu~ es 
indiSI:utible que ésta constituye sa lario . ya que ~•gún r l ar t. 127 del ntisnl<> esta
luto, por tal s• entiende no soto la r•rnun<ra.:ic\n fija u (lrdmaria, sin<> todo lo 
que reciba el trabajador com(r r~rribucl(;n rJe sus servrcios. como P<>rcontaje so· 
·bre venta s, ~omisiones o particip~ción de utilid •d rS. Adem ás. el ar t. 22, num orol 
2. denumin~ S<ilarh> a cualqoitr lor rua de rern ultr.ación y el 133 lla ma iornal al 
sal~rto estipulado p(lr dias y sueldo a l eslipuladc P"r pcrinrtos naynre1. Por t~n

. 1o. :si eJ z;etor tenfa asignad3 una rem uneración mt'-nsu.,l , no ~staha oO:igadr. el 
¡:.ttrono a ¡:.agarJe por separado ~1 va. or rte l de~.~~:l so •n dcmiugo~ y f~ri adoS. 
porque $tgú• lo ordenado po r el art. 174, nl:ueral 2, ert :odo sueldo se ~nlitmle 
co mpandido d pago <le los ~•scansus · en eSos dí• S. · · 

Manifiesta que seg·ju la cla·.tsul~ tercer• del contrat~ d• trabajo la5 partes 
co a\·initron que el pairono anricipa .. {a al trabajador, s~m a nalmente, ta sum'l de 
$55.00 den tro d• la cual qued~Mn inclui:1os.los otesca nso• legaks. Sf el contrato 
de trabajo s~ hubiera apre:fado en dcbl :la forma. otr.1 hubiera si~o la decisión 
del Tribunal, putslo que habicnc.loSe esti pul~du 1• remuneración del ar:t•: r por pe
ríodoS mavo rcs de un dia y ha bi~nd r.sele Clllilicad\> com<• su.tdu, uo ha debht<~ a
plicarse al casn el an. 176, si:to el 174 , n·J11eral 2, en •:o ncodoncia con la5 de
znás diaposiciont5 citadas t n el cargo. a!lnQut 1:1 remontracton "-'en:c:.ual sea va
riable, pues la ley n<> prohibe la ·~•ipul¡;ción •Je ~ueldn• variúle• . Cuando el Có
digo e•lableoe que en lod~ s uelijo se enlien\te ~O ~o{lrenoído el pago d• le• des
ca nsos en elf3s domingos }' festi vos, nu del~rmina si el ~uel<lo ha de ser ''¡¡rfa· 
ble o nn. y olootlt ta r.y no d islingue, no le ••'~ ro:tilido d islilti(Uir a l i!llerp:elt, 
nteno5 •ún cuando hay de {IOr medio u nl dispos icion ctaru que d• í• a voluntad 
de Jos contrat~nte5 el lijar como sueldo <1 Ctlillll jornal ~~ Salario l)UI! r~lribuye 
un servicio p~r~ ona f (art. !33 del C.S.T.). 

Que el d:ctlmen pericial que obrs al folio 62 talbbi~n lue deliciellltmrnle 
valorad<> por e l T r ibuna l, pues el perito solamenle cnnstaló .el tieuJpo de servicio 
del actor y l!ictamlnó ocerca de los promedios rJe su ·sala ri o, pnr dins. semana~. 
meses. semestres, etc., y con base en dichas cantidottes nn pudria llc¡uidorse e l 
descanso dondni<-41 y el de los días lu tivns que ordenan r~gar los art. 173 y 176 
del C.S.T.,, s i de otro l3<1o no a parecen los dias 1rab•jados en ca da ser.>ana, J de
mostrada 1~ nbligación del tr2bajador áe prestar ius servicios eu lodo~· los di~& 
l•b•ral)le~. Como en realidad nc s~ acreditó la vertlail de In les cin:unstanci•s, la 
Emprna i1a debido ser exonerad~ de pagar el valor del ~escanso en los día& do -
min¡:os y festivos. · 

Respecto al docun•enfo en que consta la liquid~ción de prestaciones s~ci•· 
les firmada por el trabajador y que el recurre~•• gtñala como dejada ele apreciar 
por el 'J"rfbunal. dice que en él se cont lcue una decl~ración Sin reser va• de la~· 
te dem:.odanre, que liberta a la demandada d e las obliga.:iones n•ci.dH dd vincu· 
lo laboral que existió entre e llrrs. 

SI el Tribu nal -concluye la acuJ~ción- valora correct;;mente In pruebas. ht · 
hría concluido que las partelO' eslipularon un sueldo mensual corre5POn :licntt a un 
pore'lntaje sobre venias, ga rantl2ado C<>n un anticipo para tos casos en qu~ nada 
v~ndiera; que fa t l lipulación lut ""'unr.aria. SÍn ftRionar el salario m{nimo Jtgzl; 
que la Socíodatl cum)llió la obligación de paga r al trabajad"' ~us a:.l~rius en la 
lu rm~. lugar y periodos convenidos previamente; que Sears cubrió oportun amen. 
le el va.lor de las prestacio nes qu e colfeSpohdian al demandante; y 4"" •!e la ins -

\ 
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pecclóu ocular no podia deducirse ,; el ade>r lrab•jó todos l'.>s . días en cada se
man~. por Jo que no pe~día rec ibir aplicación el arl. 17fi, 

LA CORTE CONSIDERA: 

El contra!<> d ~ trabaio celebrado ~ncre las pules con!e ndienlts eu este jui
cio, y qu~ obra al toEn 12 del cuad• rno .principal, en l•s dausulas · rcl•tívas al 
salar lo. dice lo alguient<: 

··seguntla. Por los S<'rviclos que presle el ltaba jad?r, de acuerrfo con !.;, 
clliusulas anten<>,es, d palronú le reconoc..,ra Ún sueldo mensual for macto a si: ur.• 
cooni, i;.n del cinco por ciento v sieie por cien lo sobre I:IS venias que el tralJaj~
d<>r realice personalmente de arilcuk>$ de tas Divisiones it~rtba mencionad;~$, de· 
jandose de comitn ~~uerao la &il(uienle ~alv~dad: el tan oo por denlo "hado pn· 
dr.i rebajarse hasta el.. .. cuando $t bagan rebajas especioles para acelerar la ven· 
ta de las artkulus el~ las divis iones referidas, por periodos bre ves que no p~· 
d r;i n p•sar en c~da ocasion de -una semana, ~ebiendo dar dt ello el palronn 'v•· 
JO al lrabajador. Se adara que ga nará el ·:0°/0 eo venta ~ de zapatos de llo:nbre y 
7"/0 en ventas de zapatos pua mnjer y fi e nilio'. · 

"'T~rcúa. Lns pagos· .se cfectu;¡r.:}n pnr semanas \'Uldda$; pero cnrnn na 
1iem pre es pnsible realizar inmediatamente la liquidación de ~omisinms, queda 
estab.lccido que el p•lr.one atttocipará al tr,. ba!ador, a buena cutnla de coll1isinnes 
s•onanales, la ~uma de .•:incu<n.la y cinco p uns {$55). entre la cual quedan con>· 
prendidos las c!ias de desc~nso, ~<>mingos y dJas feriadGs J~gales, y s i aletectuar 
las liquidaciones ~efloa nales ocu rre que bs cnonisione• clol r: abajador no han,al· 
canudo el ~ivel ct~ los >ntiCil>ns semanales. tcndrA éste que coiiJJ)eMn:lo en" en· 
misiones de sem•nas suil>igulemes en las cuales tal nivel sea sobrepasado". 

Afirma el l ' rlbunal en~~~ sentencia que al lenor de ia s cláusulas conlra clu~· 
J~s lo convenid<> pu r l•s partes fue u~a co mlsion del 5°/0 sobre la~ ventas reo
li 7.3d.1s por el t:abajador, ce. misión que podia au mentarse a l 7°/0 en e l caS<> de 
venia de ~apatos para mujer y nino. Uedt~ce del contr.rn cpe et oalarto lue va
riabl:, y que, pnr tantn, debe tlar~e aJllicacl6n al an. 176 <Jel C.S .T . para detesmi· 
nar la rernuotradón cnrrespon\11eote a los dt sl.:anso.s e n dominicales y días festivos. 
Áfrega que, respecto a ta m•nera comn se deben liquidar los d<>minicales d~ a que· 
!Jos lrabaiadorcs que ni) deve~gan salario fiju, ~ino vari·•ble, el Tribunal ha tenido 
opor tunidad de prnnundarse en ..arias ocasio ne~ en que se h~n aebatido casos i¡:¡ua
les al ~ctual, por In que se remile a 1~ dich~ en 1• •enrencla que dicldl(). el jui
cio de Jaime Caslellauns Mnrrl~ contra la entidad que ahora se demanda. 

Por • " pa rlé el r~c.rrrente no d iscute Que la retribuCión estipula da enlrdas 
part<S, SQl un tipo de salario varia ble. Todo s u razonamiento está endernado ~ es
t.bltC2r su dilerenda de criterio co n el Jallo del ad-quem, respecto al significado 
que debe alribuirse • la palA bra sueldo. Olee que la dicción es gen~rb. IJOT lo 
que l"O onprende cualquier estipulación sobre salarin, aoiiiQue este sea varl• b:e, y 
que no puede limitarse la aplicadón de ese concepto, cnmo lo !lace el T ribunal, 
oinicamente a la retrib ución por ul'idad de tiempo o sa lar lo fijo. 

Con rfferencia a las cláusulas contractual•s .c¡ue contiene~ la tslif>ulación 
•obru salario, 912 'apvecia que el razonamienlo d•l recurrente se limila m expre~ar 
au opiní~>n aeerca d~l si~nificado que ofre,cen, sin refer irse a lo que sobre ellas 
a~11•ne el Tribun• l, y sin inditif y precisar en Jorma coucrtta cuál fu( el error 
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de h~cho en que incurrió ei sent~nciador. A si planltada la ocusación, es iMdmisihle, 
pues no s• confMtna a la.< reg1as !.gafes que eslrucluran el recurso extraordinario. 
Adem~s, debe a notar.,~ que Jos orgum•nt~s que el cargo ~duce respecto ~ la f~r
ma cornn fue cnm·~nido el sa lariú enlr. l;o~ partes. no toc an propiatnent" una clie5-
1íón de hecho, 5ino que &e rdier( n a cuuliones de naturaln a jurídica, <;ue serán 
~xaminHdas "' •Shl~iar <1 segundo c¿rgo, Que pre~enta ·el recurren le. ~$ precisn, 
pues, re~ha•ar el reparo de que el senl3nciador baya apreciado •CJ~ivocadamente el 
contrato de tr~llajo. 

m diclamen peridal demut srra que el trabajador prestó sus servicios a la 
Soci•dad ~cmand•da desde •1 5 ll~ ju lio ·de 1.9.54 huta el 24 :le octubr~ de 1.958, 
y .• que trabajó, dentro de ese peri:>do. un tiempo co ntitiuo de cuatro afi os. Iros 
m~ses y veinte t1ias. Es ro ptnnite de ducir, sin tluda a lguna, que et traba jador 
presto sus servi"ios d urant• las jor.n~das ordinarias de ' todos tus días laborable~ 
de ci!l d~ selti~nu. Es dedr, a par~cen demostrados e~tremos contrarios a Jo~ ·QttC' 
alirma la acusacló u. Conforme al prece¡>lu d~l arf. 176 del C.S.T .• es cuea tion fun· 
damental que para vhtener el salarit• co mputaiJte para . declo~ de fa remuner•clón 
ele! de!ica nso dominical, debe estanlecerse el promedio de lo devengado por •1 
Hahajactor •n la sennn3 in m~diattmente ontorior. ti tribunal al efec ruar 1• li· 
quidadón ~e lo s ct:uninicale.s, d• por establecido, rn ediante el dictamen puiclat, 
el monto de k> que el Ir~ bajador devrngó por semana. Esre coru:epto fundamen
tal d• fa t:ecisión no lu toca el recurr en!~; ni s iquiera insinüa, por ,,ste aspccro, 
equivocada o wónea fSii•ltac:,;n dt es" prueba por parte del Tribun~l. ni meno~ 
trata <lt deant~slfa: el pú5ible error. l)e c~ta manera, aun acep tando que no rue$e 
ac~rtado el critcrau valor;lliV<• de 1•<~ pru<bas. en la forma que señala ~~ cargo, no 
por olio serir. viable i« acusación, y> que quedaria como •oporl( •le In sentencia 
el cuuctplo fundam¡.ntal ~ne •e deja enunciado. 

La dcclar~ ción conteuida en la li{IUidación de pres laciones, qu e obra al 
lo~o 14 del ~uad-.no principal, 11ecl1a p ur el demandanre; en ·el senldv de llahor 
re;ibido de ;a $O~ie<la:1 de011~·1dada IOdOS lOS Sa larioS, ir.cfuSO !OS e.xrraor<linarioS. 
C•)tllu el valor rte los descansos legMes. decllt ándota a p•z y ~alvo por tales co n
ceptos, no la libera de la~ (>b: igado nes que la sentencia reconoce a su cargo, pues 
t i doc-J:nontc nn precisa las cantidades e~~tregadas al trabajador doslinadas a la 
cancelación de las doudas que luvieaon su origen en las i:2usas indica1••s, rrqui
sito indispensab lr, según la ju risprudencia, para a rribuirte valor liberatorio Al 
finiquilo, El car~o no prospera. 

Sogu,do cargo. 

Lo propone como s uhsi<liario cfel p rimero. Acusa la sentencia de violar la 
iey porlnterp;·etación erróne;~ del arr. 13 3 del C. S. T., en relación con los a rts. 22, 
qunteral 2; 57, obligaci<in 4; 127, l:l2, 172, t73. 174. 17<i y 177 del mismo es· 
t~tuto. ' 

Oi;:e el recurrente. que el tallador iuterpreló erróneamente las normas al 
•oslener que co:no la remu> eración era variable, no operab• el art. 174 s ino rl 
t76, el cual s~fl31> f.l salario para ~1 pago del dc~ca n~o dominical. · 

F.n d'emo'ilradón dol ~argo rno nifiesl~ .ef acusodor, que fa stnlen~ia <untra
dkt et espíritu <lt la ley porque SntnPlP. a un mold~ determinado la estipulación 
scbre el salario; que el Código del Trabajo no prohibe que la remun.eración .se 
fije en •tencibn al tiempo servido y al trabajo reali1.ado. ni que la remurma
ción se estipule ctJ mo· sueldo , co :nu tam poco impide a fas partes estipular corno 
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' 
sueldo un salu iu varia ble P.OC ~ada III'S de aervi<>i<>, pues deja a su volualsd 
darle er carocror .Je jor ll<ll o de sueldo a la5 modalidades de la relribul"ión, como 
Jo upresa su arl. 133; que por vía de inlorprrlación no pueden derogarsr o li · 
miluse ios fa cultades de qut las panes s~ ~an al respecto; que si de acuerdo con 
la norma chada, sutldo •s el sal.•rio esripulado p<>r periodos n1ay oru de un dia, 
no hay ra zc)n pilra imerpretarla en 1111 ~cn1ido que p~rjudique al patrnCio, porque lue
ra de que IR di•posició!\ contiene clara focnlla d dada a loS enntrat~ nte& para acord~r 
el salario como su•ldo o jornal, hay otr.~s normas dtl Códi!(u Que la relu•rzan. 
com~ las contenidas en. lo~ arts. 2?.·2, IJZ, 127, 174-2 y .57· 4; qt• e lo~ arts. 173 
y 17ti d~ Ja mb•na obra, conexos y complementarios entre .sl. solo se aplican cuan<:Ju 
se estipula el salarie por día•. es dedr u11 j<>rnal, bieu sea fijo u variablé que 
a ~¡a corlCiusión se llega tamhien , si se relacionan los do$ tex1nS citados con el a¡ t. 
174, inciso 1; que la erróne• convicdñn del Tribunal sobre El ak•oce' d• t•S 
no.tmas relacionadas, pro•ol'Ó Ja cori:fena :.1 p3go d~ la d•uda por los de~ta!IS()S 
feg2le• y roaj usle <l• primas de ·SeT\•Idns. 

SI! . CONSIUI!R A: 

Al estudi•r el pr'noer cargo, ~~~ vió que en el análisis que la ~enlencia baee 
de las clausulas re ativas al s~brio, $e die• ~ue rl cunvenidr¡ por las panes fue. 
varia!:>!• y quc. en tal Virtud, en el caso de autos, debe tenerse en cuenta. el artí· 
culo '176 de) C.S.f., reSp<CIO a la marttrn como debe liquidarse . e) ·.v~Jor de los 
descansos l~eales. 

la Corte rstima acerta do el juicio de! Tribunal . . Al értcto. a.:erc.> c1e 1;¡. 
cuestión jurldica que plantta ti c~rgn, u ta ~· ~~ ya tuvo oportunidad, en asunt" 
igual al'prtsente. de e-Xp oner IU razon u en que apQya su cri lerío. Ellas esl.in 
consiRnad u en d rallo que .: ~cidió el recur$o de .casación inlerpuealo contra fa 
sentencia quo • n ~cgunda instancia definió el iuicio seguido por Fabio Duque 
conlra "Soar~ Rocbu<k S. A.", de ftcha 30 de enero de f .964. En esa <Jp(lrtuni
dad, se expus11 fo que a .:ontinuación se lranscribe: , 

;.6. No pugn• la tesi~ del Tribunal, como lo alirma el cargu, con el precep· 
10 leg: l que faculta a las oarte~ para estipular Jit>remenle el salarlo. (art 132 del 
C.S.T ). Det.e éste interpretarse tornando en <:uenta ef tipo de rerurmoración pac· 
lado y su régimen legal. Si escogen el a,tla rio por unidad de. iiempo denominado 
sueldo, para romuoerar fos <f~scansos en ~omingos y festivos ta recia aplicable es 
fa del art 174-2; si npran pnr el ulario variable, opera la doctrina del art. 176. 
Como ames se ha visto, se t·ata de dos cat~gvr ías juridlcas dislinlas, cada una 
de 1•~ cuales debe ser gQ bcrnada por las rospectivas norma$ legales-

"7. Que fas partes tengan l•cu llad para eslipular el s•larlo, no conduce ~fa 
conclus ión de que Si escog<n el variable pero C:¡indofe fá denom lnacilm de "suel· 
do" o ·•jornal", d•ba respelarse su . voluntad, como lo pretend• el recurrente. ·La 
libertar1 conlr~•tual acerca del punlo en examen, no autoriza a los ~ontralantes 
para alterar la esencia tic 1•• inslilul'iunes jurídicas, pues en el derecho -del ha· 
bajo dornina el prindpi« de que su• normas regulador~s son do ord~n público 
en cu•ntp pm; uran fa protecci<\n d;i asal oriado, eslo es, dt oatur>leta impera. 
ti va. ·Por tanto, los paclos no tienen la c<ofidad que quieran darle Iros contra ron· 
tes, s ino la que r~?ll!!fnle le.s corresponda. 

"8. l.• liberlad para estipular' el s>f:.~r io no sóÍo tiene In i eslricciones de 
que trat~ el ¡r). 132, ~i OQ otr~s -:le e5p<d ~ l im por!ancia, en~re l~ s é¡¡•fe, cabe <l~s· 
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lac~r la de que no pr<·dncen electo Ja.s e~tipulatione~ o condici<>n•~ tp:~ ~e5rM· 
joren la situación del ••aloriad o en relación con lo que disponga 1,, ley laboral. 
de conformidad C<>n lo preceptuado en el a<l. 43. 

"Ahort bier.: el ar t. 172 del C.S.T. eshblece el principio dc .que todo tra
baj~dor tiene derecho al jescanso dominical r~muneradQ, eon tr11a duración ml
nir:Ja de 24 horas; el <.rl. 177 ibldern le .c~ucNJe el miSmo derec:ho CJJ los dios 
f2st ivos q ue rei~ciona . · 

"Distin¡:ue el mismo estalulo, para el electo ole la remuncral~•)n de le'" :le•
cansos reft.ridos, entre ti sat~rio a ·~ase ile sueldo y el va; ia ble. El prim.ro, como 
s• deduce de su detinkión Je¡;:nl (ar l. 1 33) •~iá Mmetíc.ln a la uni<lnd de tiem po; 
su pago debe harerse, cuando ~e trala dt . sutldo s. por periodo~ que nu <xced~n 
de un mes, en moneda le ~al (ar t. 134. hu.:isn 1) . En esa modalidad salarial •1 
pago del sueldo incluye t i de I<>S descansos leg¡¡les (arl. 174, inci~o :!): 

"El s~~undo · sal>rio v:;riable. no e.• fijo eoi su cuuntía. la unittad de tierr:
(')o no sirve P•ra c<>rtocer su valo r, aunque para liquidor:o se haya llj.ldrr por las 
partes un delerrnluaJc, lapsn., pues su importe no deptn de d e QU< ~s i c tr,,ns~urrn, 
sino del esluerzu v c•pacida;Jes del emplead<>. Para la rt rr uneración de llominica
les y festivos, el lcgi3tador· •• lionila a ser)alar el procrdirnlentn r:;u • ~ebe seguir
se, expresando <111• est¡i representada en el promedio <le lo d.evengado por el ern· 
pJeadu e:n 1 ¡~ sem;tn ot inmediatamct\te antt!rior , tornanc1o en Cll~nh lmicatntnte ló:5 
dl;g trabajadas, s i de donr ioicaiQS se t ra ta (•n. 176) y sin descuentos por fall~ s al 
traba jo para el pagn del dcsc•n~rr en los demás día~ !estivos (arl. 177, indsv 2). 

"No h•y •Quiv•ltncia entre el salaricr ror "''idad d!: liempo y el va..iable, "" 
eus ~ive>sas rnodalitlarlc~, curno ~e e~ (lli~o ~nterlormente. l' nr lo tanto, 1? norma es. 
tabt ecid a pa ra •l pago de lo~ descanso s eu ti primer<•, 110 <8 aplica ble par" ' " 
cancelación en el segundo. Debe descar t.a1se. por consig""'itnlt-1 el a r~ umentv o part 
o de auaiOJ:'ÍW . 

"No se tr>to. pues, de Que no r.a·~itndo establecido ti legitl~rlor p<.rn • 1 
pa¡:o de los rlencansus le~ales. cunn:l<> el S•l ar;o. sea va rbrbte, lo rnisma regla del 
ari. 1 i4 <.!, lo haya sustrai d·~ pu1 ese sólo hcd1u llel ir:rperlo de esa no rma, si M 
de •ilu~ciones juridit2s distintas en cuanlo a los modalidad .. de re\rlbud ón de lns 
servicios d• l • salar i•do, con dife rente r égimen l~gal. A•l lo confirma a círcww 
tancia de t;u e de rnancra ·e~rres~ Se lla 1~ para ia re·.nunera'ción \f(tr:abl t. cual ( $ 

e l salorio tr>mpctal:lle para eancQiar la •leud ¡¡ pro veni~nte •1• los rnencío naJus des
canses, lo cual demu estra que no la estimó solutio nada co n el p:tg•• de 1• rtlr ibucoón 

"1\o es exillcto, c,uuo lo ueve:ra el ~c!IIS:Idor. que ei an. 176 de: Códig(' 
solo se zplica a " los salari<Js vHiab t~s •Sii~ulados pnr <11~~". üi>S•'"" ::• S>lo 
que esa rnodalidad salari• l no es lipo de retr il¡ucion variHble sinu h ja, cnur<> el~ · 
ra m~nte se úduce de lo d:spue~lc por el •rt. 133, en rel•ción cl)n • 1 134. inci
S~ 1 del e~hhrlo l~bn,. l. Oe olrn lado, el primero <le los indicaduS t•xto~ fega· 
les no se refiere a ~al~trios. frjos s ino varial:llu, sin consideración al periotlo t)ue 
ragule su P•go. 

" El nom brad·' a rt. 1·74 cunt.empla dvs especies <le s alario fijo: jnrn~ I ·.Y 
sueldo. P•ra ekc<U" del pago de lo• d~scz.nsos legales, el del s1•eldo lns iocluy•, 
P1=TO no los comprende 1~ retribución a jomal. Todo lo eutl quiere de~ir que d 
criJMio para decidir si el pag<> del sal ario cootlle va el ,,e tns descan!:<)S, n r: o~ 
propiame:ole ti 'hedlo de que el tstipulado sea li;u, ~íno" el de que el J)iiChd o tu 
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•ea a base de sueldo. p.,, con~iguieÍtte, cualquier~ otra e~ptde tle remu neración, 
fi jo ' ' vanable, t1cja por fuera ;a deu~a I>Or dencan~os en domingos y otro$ cti·as 
~estivos. 

"Scglln In expuesto, sí es .,, derecho del traba;actbr con sal arin vacioóle 
la r<: muneracinn de los descansos le~a lts. !\e dcsmeior:. su sleuación jur h:t:ca si se 
le S<>met" al rl!gimcn .:Sel empl?añ<1 a sueldo o por unidad· de lie:nJ)o, como \:l·.en 
lo observa ~1 tailarlnr, siri répltca det recurre me. 

" La siht~Ción iurldlca no cambi• s i e l sal~riu que sr. pacia comhina el fijo 
co n el va; iabie (sueldo men!ual y porcenlaje sObr< ventas, por ejentpl<>). F. n vi$
ta ele QUe •1 s~gundo h•ce pD rle del primero (art. 127) 1~ cuan tia ci.rt~ de lA rentu. 
n•r,ción no po.1rin cnnoceroc sino a travts de la rjecucitin del·cnntt~l<>. aunqu• 
par2 liquid<rla ~e señal~ tl<terminarlo p;rindn d¿ líem¡>{) (se man~s. quincenos o 
meses). · 

•'Por ,·,u imo, en el su¡¡ue~lo de que la cuc~tló n debat ida ~e con<ldere du~o 
sa. hahrl~ que ¡¡cu jir al rn• udalo del nrl. 21 dc'l C.S.T,, el cua l ordeua que en t~l 
hiUO ies is i!ebe prevalecet en la aplicación de las normos, la tnáti favorablt • 1 tr•-
he~j;uJQr•. ' · 

Co'' apoyo w la ~nctrina expu e~to, que la Sa la realirm a. se des<clla la acw 
sación en examen. 

A aoúlt•> ,,. las COllSl:1eraciones ~nledo res, 1~ Corte Suprema de juslicia, So la 
de Casaciim l •bora l, adminlst..,mlo il•s• icia en noruhre ele la Repübiica de Colom
llla y por a•1torid• d de la Lty, NO CASA la sen•encia r ecur~ida ,'tl ictada por el iri
buna• s~~~eriur del Dis:rlto judicial de Bogotá, en su SaJa LabM~' . ~e lec11a lO ~e 
ocl·.tbre l1e 1.961. Cos1as a cargo de 1~ parle rc:·urrenle. 

Puotique•r. ooti liquesf. cóple.~c. in~r¡e-~e en 1~ Oa~~la j udicia: y de•tiél-
vase el expedlenle al Trlb.un• l de oriJ:cn · ·' · 

Luio Alberto Brov•.- Roberto D• Zubido C.- Luis f ernando p.,.~ •• A.- Joo~ J••
r•••'n Rc>dríRt•ct.· Vicr:nt~ ~tejía O•o• ~o. Secr~t&rio. 
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R~MUNERACION OE LOS DESCANSOS DOMINICAtES Y FESll'JOS. 
SALARIO FIJO Y SALARIO VARIABLE. 

Dlfer.onte r&glmon logol poro detarminor lo debido por d••cansos tagole.s: sagUn quv 
so hgyo pgctado sueldo u otro . lo• m o dhtlnto de pago. Computo d~ los d~anSO$ 
cuando lo roMun•roclón .»1 haba jo no ~· l r¡a sino va•lable. lteolirma lo Solo .. su: 
doctffno& sobre e~as f moterlos. 

CORTE SUPREMA DE jl;STICIA. SAI.A DE CASACION· LABORAL. Bogotá, 
nueve de abril de mil noveder.los ~eSfnla y cuatro. 

(Magistrado Ponenlc ; Dr. Luis fern~ndo P~ red es A.}. 

Fernando Abundan<~ F., promo.,ió juicio ordinario contra la Sociedad Anó
nima denum inaf1a "SP.ars Roebu~k de Colombia; pa ra q ue con a udi<ncl a d~ su re· 
pre3ent~nt~ y previos los tramites de rigor, leer• condeo•da al ¡r.tgo del reajuste 
de J¡ t c!anlía y prim~s de s~rvicios, temunuac,ón de los de.~cansos lega les y de 
lrab~jo en h or~s t >tras. e indemnización pnr lllur.. 

En sus fundamentos de necho, se allrma en la demanda que fc~~•ndo A· 
bondano r. trabajó, en BoRorá, como vendedor al servicr~ de 1~ demand••la, de•· 
de el 26 de ,iulio 1.954 hasta e l 15 <le fobrero de !.959; que el salar ln convenido 
por la~ pa rtes lut el f.l% s obre •1 valor de la~ ventas que dtcluara el ltahajador, 
suma que sema r.almenlt se le liquillab~ y ragaba; qirt en ca~o lle qut no realizara 
ninguna ven¡a, el patronu le hacía antki~oA para descontár•clos dtl \•alor del por
c~nc aje que lo corresrondiera en la semana lnmedialamente posler ior; que el sala 
riu devenga no rue siem pre variable; q ui!. laború en cada semana más de cuarenta y 
oclro horas; que ~n el pago que la SQciedad le ··hrw al emplc•~'l del auxilio <le cesan· 
lia y primas de ~ervlcios, nr> incluyó el val or dt la re mune ración corresp:>n<lie n· 
le a d~min2os y resrivos. deuda qu~ no le ha cancel• do, como tampoco el vato r de 

· !¡,s hons cxtr¡rs trabajadil3: que el lral'!•jador prestó sus servicios a la Sociedad 
todos los días laborables de las semanas. 

En dqrooho, las pr.tcnsiones st' .apoyan en los arts. 22. 23, 24, 47, 127. 132, 
161, 1!18, 172. 173, 174, 176, 177,249.253, 305 y 65 del C.S.l'.; art. 2n. del Decre
to 243 de Ul~l: ~rliculos 5!13 y s s. del C. ].; y los arts, 2, !;, 20, 25, :l6, 42, 55, 
74 V concurda ntes. de l C. P. l. · 

La rupue¡la a la dtma11dl ~t opo ne ~ la prosperidad de la acción. En 
cua nto a lo~ hecnos, nogó la m•yor p'a rt• de ellos. ac~ptó el tercer" y, de In~ o· 
nos, dijo aceners~ ' lo que se demu•slre en el juicio. Como excepciones pertn· 
t•riaO, propu;to las de p!go, compens~ción y prescripción. 
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Deci~io el litigio en primera instahcía el jue' Séptimo Labou t del Circulo 
de Bogotá . mediante nntoncia - ~e leche 6 · de o;:lubro de 1.961. L~ providencia 
C$tlden a a la Sociedad a pagar al demandante las s un~as de t 5.777.65 por con· 
cep le do d'orninicales; S 1.947.59, por concepto de lesfiv os; $ 509.00 por rea ¡uste de 
cesanlia; $725.90 por concepto de reaiu&te d·e prim2s de servicl<ts (l i ter~lts a-, b·, 
e- y d- cter Ptt nlo Prim2ro); absuelve a la socie::lad de los demás . carJ(oS de la 
derna~~~~ (Pun to 1'ercuo-}; condena a la mizrna al pa¡to del 70°í0 de lna co$tas 
(Numeral Cuarto); y c!eclara probadr. la excepdón de prescripción, por el tiempo 
anterior al 3 1 de marzo de 1.957. (Numeral Primero). 

El apo:lerado rle la SociadJd Interpuso el recurso de ~pelaclón contr~ la sen· 
ltncia del juzgado. t:'l Tribuna l Su!'erior de Bogitlá, Sala Laboral. p J r ~entencia ti• 
tech;. 2ti de octubre de 1.951, resolvió el re~:urso de apelación, eon lin nando en to
ñas sus parles el fallo apelado. La mlllfila providencia · condenó en cosru de la 
instanc!a a la par te apelante. · . . · · 

, La pule vencida interpuso e l recurso de casación, que le lue concedido. 
Admilidcr aquí. po r :a Sala y debir!amente prepar~do 5e p~~· >decid ir, teoiend9 
er. cuenta 1• dem•nd~ pre~entada y al c(lrrespondiente escrito · de rt:plicz. 

LA DE.~H~DA OP. CASACION. 

Aspira a que la Corte c,.sc totalmente la s•nfencia del T ribunal, rc\'oQue 
la del juzgallo y absuelva a la parte dema ndó::la de todos los cargos formulados 
en la demanda inicia:. Invoca 1• c~ut~ l primera de casación, y con fundament<> 
en ~1;~ formu la dos c-•rgos. 

Prlmel' c.orgo. 

Acusa la sentencia de · vio)ar e l 'an 133 riel C.S.T. , en relaci.~n con las 
arls. 22, num~r.al 2; 5i, obligacióli 4; 12 7, 13:1, rn, 173, 174, 176 y 177 del mismo 
eslatulo, por erronea inl~rpr~tación. 

1 
En de$arrolio del car2o. dice el recurrente que la sentencia contradice ~1 

cspíri:u de le ley ~orque somete a un molde determinado la estipulación .sobre el 
sa lar;o; Que el Código del Tr>baio no prohibe qur el salario sea en atención al 
tiempo •ervido y al trabajo realizado, y qu~ Ja remun.rad ón ~e rslipule como 
sueldn, r. )m o tampoco impide a las parles e&lip:!lar como suelflo una remunera· 
tlón variable Por ca rú mes de 5erYit io, puc~ deja a su voluntad dorle el t;tr áder 
de jocnal o de s ueldo a fas modalidades de la re lri ilución , como lo u prcSa su 
ar ticulo · 133; que por vi~ de interpretac ió n no pueden d<rogMse u limi ta rse las 
faculta :les Oe que la~ parlu go lan al respecto; que $i d• acuerdo con la norma 
citada su• lrlo •~ el salario ealipulado por períodos •mayores de un di•. U(t hay 
razón t>~ra lnterprelorla en un sentido que perjudique al patrono, porqut tuera 
de que la disposición contiene clara lacult.ail dada • los t•>ntratanles para acord~r 
el salarlo como sueldo o jornal, hay otras normas d~l Código que la refuerzan, 
como las contenidas en los arts. 22-2, 132, 127, 174-2, 57-4; que !Qs arts. 173 
y 176 de ta misma obra, conexos y complementarios, solo se aplican cuando $e 
rstipí1la el salario por dias, lijo o variable; queja esta conclu~lón se llt2~ lam. 
bi~n si se relacionan los d os textos cila dos con el art- .174, lncisG l o; que la erró
nea convicción d'l T ríb un• l sohfe el olc•nce de las nor f'll•s relacionad3!, pro
vocó la condena al paga de la deu~a po r los descansos Jec ale• , rta ju5fe de ce· 
aalltia y prlll!aQ de ser,·icio. 

( 
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Segundo eorgo. 

l o presenu ct11:1o subsid i~rio ·del primoro. Ac uS3 como violad•JS, pcr a
pliceclón iud<\¡i!l•. lvs arts. 113 y 177 olel C.S.T. a Consecue ncia ~~ USiensibleS 
trrores de hecho al apreciar cquivocddamei:J!t a:gunas prueb~~ y •1es~Siimar olras. 

Cnnsistcn Jos errore!'i, en dar P<ll Gerll<•strado:s, :)in l'l tar:c·. que ei act•)r 
se obligó a l3b,~rar todos h•s dias de la semana, y que su re muoe•ariC>u depen· 
dio SO!a•ntn1~. uel reSuilad<> ohtenidu por él y n·> ~on~lituf~ ~ ue ldn . 

C( mn pruebas mal es•im;;d•s por la senlen"ia , ~it3 el contr olo de <rabajo 
(fl. 27). la lnspeccion ocui;H (tl$ .. ,44 y 4:i) y la lic¡ui ;ta~i ó n de prestador. es socio
les (11. 2). 

Sostiene el recurrente qu e. Se" ún apar~re iltl c~~r,tr atn, laS rarte• ~st• puta· 
ron, a titulo de salario1 un sueh1<J u\enStBI co rres pou~ll enu: a un dettrminacc 
porctnf<~je sobre las vent(18 qu~ r~a!i ?.:ara. personaln1enh: el tra .. b¡jj~: or, ·para Jc 
~u al hltloron uso de la lacuhao qu• les nto,ga el att. 1 :.!2 del C.S. f. ; que, se¡¡cn 
el art. 127 ihillem, la ceferiJ• remuneradón <:On~lih•ye s•l~rin, ~ pano de que, 
c:;:onr,,fiRt al ~rt 22·2 de Ja misma (lhT3o, ~:\iiHCI) es (l;aJq·JIC"( ronnÍI .:Je f~lll1lfler?.
tion, que el >rt. 133 ael mismc ~6digo· ll<tma j<>rnal si se •Sti¡lula pN días y suel· 
tJo cu"ndr, se pac1a ~)1)( periodos: n1ayo,es; qut~ s, el actCir 1\: nla ást~nada una 
remLmer.aciOn mensual. e-1 patronu nn estnba en lt pbiiga<'ión de pitJ!3 Tte pc•r :;epar•J
t1n los descansos legales, porque los ~omorende el arliculv 174 numeral 2 del 
esta ruto ia b<trat; qu t, .ad emil s. co1no lo di<.:e );, chhlSula ten ·era del canr,~to el pa
~o:o amícípa•Jo <le la suma de $ 76.15 ~emanales, indui• el de 1~>.~ Je~~•nsos lega· 
les. 

En cuanto a la in.•peoclón OCI•Iac, a t~g~ el recu rr~nfc que COln i>aSe •.n las 
SUin.as pag:tdas ~1 actor, a b'Jt:n3 c.,c:nra jc ~v:n:~i•mrs., de: f.! 'J t da cuenta l(f ins· 
perción, no pcH.Iia liquidarse t.l 11eseansu dr .. m1r.icaJ que nrdenat pagar el :lft. 173 
en relacltin con el 176 lf~l C.S.T., pnr<Jue de cll~ no aparecen l<iS dios lrabajadus 
en f.:ada s~mar~a, nt demuestra lit nhli~;t..:-ión r1el trabaj;hl ur c1e presiM sus su
viCÍIIS en l()dos los días l•hurablts <le 1~ indicada unidall tic li<mpr;, por lo cual la 
empresa l:a deaido ser liborad• del pago -:e lo deud•, ¡><lr el cxprcs<Hin concepto. 

Resp~cto al docume nto en que co<>sia la liQuida~io n de III<St•cion•s sncia-
1•8 que obra a! lolio 2. llll< ~pauce lirm~do pur el troba jador , dict que en él 
se ~t:elara sin reservas por ei actor, q ue rocihió de la &oCÍ•datl no !lato l•s pres
laclunea $UCiales sino los sueldos cuandú 5e produjer<'n. Que eS1a prueba cnnlrauóce 
la dedar~cirin del Tribunal d~ que la remunera~tón de Abonriano r. o constiluia 
su~ldo . • 

Comó prueba n<> apreciada, seriala la c"nl•siónllrov~c~da riel :irmandanle, 
especfahnenle las respu~sta~ d:11das a las pre,¡;unlas tercera, cuarla y c¡uinla, en 
don~e aflrma ser cierto que por el trabajo qu~ le locab~ •les .. rroiiHr, mes por 1:1e~. 
Sears convino en pagarle una remuneración corre$pon ~ienle al ft~/,, ~obre las 
venl~~ que haya declu~d'l; Que la Soded•ct no le exigia la vent> de "~• d~ter
rnínada can tidad de artícu los ~ino que ate ndierci curn plidamenlr. ~n res pecth·a sec .. 
ció"'; que la jornad• de lrabJ j<? diario se r:umplia dumlle <!tiempo en que ti 
almaeén permaneda ab1erlo al p libllr.o, de In que co ntlu¡<t que la remuneración 
del <lemanrtanle lue acordada teniendo en cuenta el licmpo de servicios. 

Lutgf) a~ep: Si el jnz!{1odOr d• segundl inslancia l:ubiera apreciado y 
valorado en s u verdadero signilícado la s pruebas mencionadas en el cargo, habría 
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~onch:íd o que cnrte las fiarles se pocló un suelao correspondiente • un pnrcentaj2 
~obre la< vento< doct,adas por t i tra"lajado r. gnranti l~tlo p.¡,r un~ rtmuneración 
fija para los c•sns en que nada ven;¡¡er>; Que el salari o ~· ~stipuló voluncaria · 
mente, $in l~sion~r el mini m o l~gal; que la Sociedad c1unplib• su oblig• ci~\n de 
pagar ~ Aoondano la remunecación dentro de lo< periodos convenid~s; y que, de 
la inspecÓóll ocular. llú pQdia dedUCirS< cuc\les tuetO ii los di~!\ t:<tbaja,·tos por 
el dem¡¡llua:~te· en cé.da una de las seman;;:s, por lo qu" no poaian aplicarse los 
ank ulo! que se aciialan ~nmo vinl.1d2S. 

l(EPLICA DE LA OPOSit:lON. \ 

Se acc-ge, para r<fu lar el promer ~argo, • ras ra<Jne~ expve sta ~ por el 
Tribunal Superior de Bogo ta, .,, ju1cio sim llor al P' estnle, y en el cual se con· 
truv•rtia •1 miF. mu pruhlem• jurid·t·o r¡ue s e debl te en este negucio. Transcribe. 
en lo prrlinenlt,' •fiarles de la sentencia a que se refiere, Sin prtcis•r la lecha 
del fallo, ni las par tes del juidCI. 

Con relación. al segu ndo car~u. ditf: q·-" las pruebas -je ~Üe hace m~rito 
el atusador no demuestran ~ls error~s q u e ·~rega. Retlrién doH al conrra:o de 

· tr•bajo, dice que t ll> fue 1:tal al>rtciada la clá u~u ta relati,·a al <alurio, porque lo 
pac1:.do t:ll ~Ua n.:» fue un sueld~ Hinn una remuneración \'ariable~ que trunr(•(:fl 
IUt mal aprect•da la dilif(tll< i~ de inspHCión oculor, pues ell•. demuestr;, Un sOIG 
la ublil!'adi'l n del demandante de !rab, ¡ar los ·dias Ja!)orables de la semana, sino 
:a pres1a~ión real del ser vi~io, a -.x~epclón ti~ lns dmningns' y fe~tivos. Que 1• 
no aprec•ución de la confesión •1•1 dern>.nda ute nin¡¡uu• incidencia lieoe sobre la 
re&olutión dd ¡:¡roblca1a .d~i>>tido, por;,¡ue en el ju icio · apor~:c ple~3menrc com
pro bad<1 que aquel deveu&ó sa:<or'o vacia bl~. 

co:-~smF.R<~OoNEs De r.A coJnJ::: 

.El contra lo de tr~oajv (11, 1 ~ ) dice en su clausula segunda, que las partes 
:un <Cofl\fenido tn retribuir Jos SC:I'vicios del tr?.h~jador pagándo··e- un suddo men

·! ual equivalente • t>n 4° ¡,, •obre las venias. l ~ clilusu!a lcrcera ts!ipl!la que los 
pagos ~e harían por semanas ven cidas. ll o licipanúole ti patrot)<> al trabajador, a 
buena cnenl> de comisiones semanales la ''"~" $76.!5, óenlru de la cual quectarian 
comprendidos los días de deocan~o (domingos y leri~dos), con la adverlencia de 
que ~~ al efectuar' !as : ; ~aidackmrs no alc•n••ba al'riivel de los ~nrkjpo~. or em· 
j>ltadu 1eberia pag•r ll diferencia Co)JI el v•lur de las CtllllisioneS uevengad~s en 
las seman~s sunsiguientes ''en las cuaoes tol nivel ~e• sobrepasado". 

En el anál isis que la sen!en:;ia hace de las cláusulas refa tiv•s d•l salario, 
dice que t i convenido ror las rartes fue v~riable y que, e11 tal virt ud . en el caso 
de auiGs no puede tener aplicación el ioc:so segundo del ~rt. 174 del C.S.T .. sino . 
el 1 i6 de la misma obra. Dice que cuando el art. t 33 denGmi n~ jornal a l S3 laric. n
lipuladu P<>r días y sueldo al eslipulado por períod~·~ mayo1<=s, se está rrflrlenc:c:. 
al salarlo estipul3d<J por unid•d de t1e1np" )' no en Sus otras mcytJalidudts, entre las 
cuales Si! encu<ntra la de comisiones sobre ventas. en cuyu ~aso <'ualquier3 que 
sea el periodo de pat:n. el salario no <;lebe calificarse como sueldo. 

. ' 
. Acorca de la cuestión juridica que plantu el primer cargo, esta Sala de 
la Corte, en asunro égual a; presente, expllso lo que ~ contlauacioa se 1ra n1~ibe: 
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"fi. Nn pu¡¡n~ la tesis· del Tribunal, co mo lo afirma el c~ rgo, con el prec.,p
lo legal Ql\e laculta a las por les p¿ra e sfípulu librement~ el s~l:trio, (u l. 132 del 
C.S.T). Debe <fste ínlerprclarse lomando en cuenta el lipo de remuneración pacta
do y su rógimen l·:gr.J. Sí escog?n el salario P<:.r unidad de tiempo :!~nominado 
•ueldo, par~ remunenr los de~canso s en dorningos y feslívos 1~ r.,gl• aplic•ble 
es l:a del ar l 174-2; si opl«n por el ~lar io variable, opera la <.loclrina del art. 176. 
Cnmo ¡ntes se 11a viStG, se tr3h dt dos cdcgortas jurídicos dlsliMaa, cad~ una ~· 
las cuules debe ~•r gobernada pnr lr,s respeclivas normaa legales. · 

~ . ' 

"7. Que 1•• parles ten¡¡an IJcult•d pua esl ipul"r el n la rio, no cottduce a 
b conclusión de que si 31cogen el variable pero d:inaolela denominación de •suel· 
do' o 'jornol', debe respetorse su voluntad, como lo pretende el recurrente. L• 
liberta d conlra<lual acere• del pu nlo en exan1en, no autori za a los co:uralanle s 
para alterar la e~eneia de las lq¡tlt:rcioneu jurldicas, pu•s en el uerecho d~llra· 
ba jo donlioa el principio d~ que sui n~rmas reguladoras son de orden püM1co •n 
cu~nlo pro~uran la protección do u alarlado, esto es, de nalunlezo imperatiVa. P'or 
la,nto, loS paclt;s no tienen :~ ctlidld que quier•o darl e les conlralantr.s, s ino la 
que rea lmente les corresponda. 

"8. La Ji~rtad r•ra eslipular el selario no •ólo tiene bs res tricciones de 
CJU~ tr•la el art. 132, sino otras de especial importancia, entre tu cu•Jes cabe des
locu la d~ que no prod ucen ef~cto las ~ stlpul¡~i•nu o condiciones que desm~jo· 
rcn la situación del asahlrlade en relac ión con lo que disponft la ley labor~t, de 
confrJrmldld con lo precepto~ do en el :art. 43. . 

' 
"Ahor& bien: el ar l. 172 del C.S.T. eslahlrce el principio de que todo Ira· 

ba¡ador llen~ derecho al ducanso dominí~tl remunerado, cun un~ duración mi
nima dt 24 horU: el arl. 177 ibid~m le concede el mismo derrche en k•s llías 
iutivos (Jue relaciona.. ' 

" Distingue el mismo e$taiuto, para el el~tH de la remuneración •le los des· 
can~us rd•riUcs, entre el salario <a base. de sueldo y el variable. El pri m~ro, c.:.
mu •• deduce de iu de llniciórc ltl(~ l (art. 13J) estA sometido a la unidad de tiem
po; su pago del>t h~cor se. Cl!r.ndo s e trala dt su ~luo s, pilr prr lodos que no u
c edan de un "'"· en moneda l•«• l (a.rt. 134, indao 1). En· esa mnd•tidad se.
lari~l el r>ago del sueldo incluye el de los descansos l~gatts (an. 174, inciso 2). 

"El segundo •sal~rlo variable - no u fijo en su cu ant!a. L?. unidad de t iem· 
po oo sirve 1»ra coaocer Su valor, tunqut para liquidarlo 50 !1aya lljldO por las · 
p~r·l<s un determinado lapso. pue$ su importe no depende de que ~~te transcu
rro, sino del c~iuerzo y capacidades del empleado. Para la rem uner&c ib:l de domi
nic•l•~ y festivos. ~1 ligislador se limita a señalar al proc~dimienlo que d< b~ se
guirse, expr~sando que eat:i revrese11111da en el promedie dt lo d2ven:cado por el 
e~nplea do en 1~ seman• lnmcdial¡menle anlerior, to mando en cuenta ünicame11te 
lo5 dlas traba jodo~, si de lfominícales se tnla (ni. 176) y sin descuenlos pur la l. 
tas el tra bajo para el pago del descanso en los dtmas dlas les\ivos (art. 177, 
inciso 2). 

" No h•y equivalencia entre ti sa l~rio pur unidad d(! tiempo y el varia ble, 
en sus diver$i.S medalídad•s, como se explic ó anteriormente. Por lo tant o. la nor· 
t11a e~tubleci1a · para ti pago de los descansos ea ~~ primero, no es aplicable pa
ra ¡u cancelucicin en ol segundo. Debe descarlars~. por consiguiente, el trgun1an. 
1.:> o pollri o de analog{a. • 
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"Nu se trata, pues. de que no habiend" establ ecido el legi~la~or p~ra el 
)ago .de las dc$Cansos legales, cuando el sahlfiO sea variable, la mism" regla del 
Hl. !74-2, lo haya sustra ído pur ese ~ól<> hecho clt l imp erio de esa norma. Sino 
je situacione$ juridicas dis tintas en cu1 nlo a las moda lidades de. retribución de 
os servicios del asalariado. C\111 uircre 111e r~glmen legnl. Así lo confirma J~ círcuns
:aucia de que de maner~ e>pres~ sella la par a la remu neración var iabl• cuál •s e l sa
~rio computable p• ra cancelar llt deuda proven ien te de los mencionados descan
l<>s, 1<> cual demuestra que ~ o la estimó solucionada c<> A el pago de la retribución. 

"No ~s exacto. como Jo ~3t\'era el ac usador. qge el an. 176 del Código 
solo se apl¡ca a 'Jos sa larius v.r iables .Siípul•dos por días'. Ob~>rva la Sa la q~ e 
~ mudalidad sata rbl no ·~ tipo di ret.!bución 1111riab le sino lija, como clara
mente se deóuce de lo> dispue$tO lXI' ti arl. 133, on relación con el 134, inciso 
l· del estatuto labllfal. De otro lado, el pr hnero de los indicados textos legales 
•o u refi<~ a sa·a.riu• lijas l inn vari ales. s in considtraGión ¡) pt rfodo. que regu-
le su pago:· · · 

' 'El 1\Q.mbradc art. 174 contempl~ do!\ upectos c o salario fijo: jornal y 
s~eldo. Para efectos del pago tle los tft scans<>s legales, el del ~uHdo los incluye, 
per<> no h>s comprende la refributlon a jornal. Todo lo cual qu itr~ decir que el 
~ríierio para deddir si el pago d~l sa lario con lleva el de f(¡S descansos. no es pr6· 
píamente el hechn de que el estipulado sea lijo. sino el d~ que el pac·rado lo &ea 
a base de sueld.,. Pur cDnsiguieute, cualqui,·ra ofra especie \le remuneración, li ja 
o variable., dejo por tuera )Q deuda por desean sus en dnmingoa y otros dí~s restivos. 

"Se¡rún lo éxpuesto, SÍ es uh dcreche> uel trabaj~dor con sa lario vari~bl~ 
la remunerocíón de los d•Scansos legalu. se ~ esmejor~ su Si1u3ción jurídica Si 
se le somete al régimen d~l empleaOo a sueldo o ·por unida~ de tiempo. cuino 
bien ro observa el lal!ade>r, sin revtka del recurrente. . ' 

"La ~ituación juridka no cambl~ ~i el aa:ario que se pacta coonbina el lijo 
~on el variable (sueldó mel\sual y porcentaje snhre v.ntas, por eje111plfo). En vis· 
la de que ~1 sagundo hace parle d<l primero (arl. 127) la cuantía ciuta de la re· 
::nuneraciOn no podria co•,ocers~ srno íl trs.v!s de la ej~cución del contrato, aun· 
~ut para liqui<larla se sena le determlnauo ptduJ.; de tiempo (semana~, quincenu 
o mes•a). 

"Por ultimo, en el supuesto de que la cue•Hón debalida se cansid~r~ du
dosa. habría que acudir al mandato del art. :n <1el C.S.T ., el cual ordena que 
2n t~l hipótesis de be prtv alecer en lJ aplicación de IU normas, ·1a más lavora
ble al traba ia~ or" . 

Con apoyo en la doctrina expues ta, que la Sala reafir ma, se desecha la 
::~cusadOn en examen. 

Con re lación al segundo cargo , obs•r va la Sab: 

No esli:nó ta senten~ i~ con de~clcrto el conlr.lo de trabajo en las cláu
sula: relativa~ al sa lario, puos lo que ellas demu•slra n no es el hecbo de q u~ 
Jo conve nido por las partes hubiera sido .un sueldo n•emua l, sino una re mun•ra
:ión ..,.lriabte. Se dijD eu el e&tud io del print4r cargo que es inexacto llamar S\!et
:Jo a la ~omisión. y a lo a llí eJCpuesto ,. remilo 1• Corte. 

1.5 ini~cción acular. demuestra qll~ <Jura11-1e elliemp<> del contrato !ac con
tinuo el trabajo del dell'iantlaule y el pa¡:o JOKl.anaJ de las comisiones· devenga-
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das, mas nó el de los descansos legales, ts decir, he:hos conlrario$ a los qu~ aflr· 
ma la a<uszción. 

La dtclar~ción contenida en el docun~enlo sobre liqui·:lación df preStadon e~. 
que obra al 1 3Jio 2 del cuadernc. pri,.clpal, hedla pur ~1 demandan le, en el senli· 
do de haber recibid" de la Sucie~ad deman,1ada lodos tos sa la no~. Inclusa !os ex· 
l r2onJ,nari.):>, co11to e! valor de Jos descansos ie¡:al es, decl<>rándola ~ íla ' y •alvo 
por la les concrpt,,;, no la libera de .l.as unligacivo:es que la senrencla reconoc• a 
su c~. rgo, pues el <1o1:umenlo no precisa l ~s canlida<les enlrega<!as ul trabajador 
desCi nada ~ a la ca nce lación de l~s <le11das que tuvier.:>n su arigtrl en las causa~ 
indicadas. requlsilu indispcllSllble. segun 1~ jurisr<udcncia, por a a tribuirle ulor 
llbcr3(~do al finiquito. Además, debe anotars• ¡¡;ora rtchazar la ¡¡to~a que se e~¡. 
min•, que parle d• una hipólesis :nexacta, la de q11< el salario pa,tado. Jo fue f, 
h•s• c.e un sueldv mens ual, lo cual"" es d<rlo, pues a la a~ignació n csti¡mlaua 
loe la de co:niSión sobre ve'nt~ s. que constlluye salario variable '.:amo se expresó ,,¡ 
estudiar ese ¡llm lo. 

f(e~peclo a la prueba uc conlesión' .no apre~ial!;•. el recurrente sostienr 
que si el Tribunal hltbiesc tenido en cuenta 1¡. respucst;¡ <lada po' el rr• b•ja~<•r 
• la ler~era pregunta dol pliego de poSiciones, lv mlsm<, que las res puestas a 13$ 
l''•guntas· 4a. y :la., habría llega d() ~ la co n~lusión rle 'que la. remuneración acor· 
<la d<• para el d~rn~ndante, t11vo en cuenl• el factor tien>po de s~rvkio. Obsena 
:a Sala qu• la Significzción que la s•olencia le asigna al convenio S<>bre sa lario, 
pa ra k· Cual tuvo en eut'nta el contra to escrito celebrarlo entre las partes. es la 
de que lo estipullldo lue una remu~cr~clón a hase de porc~nlaje. Esl•l mi~mo ~$ 
lo que acepta el demandante al absolvu :;~osiciones, y d11r respuest~ a la pregun· 
ta ter~er;~. Por tanto. $-i este hecho se- acrt,llita por el propio contra 1c, nin~unn 
consecuencia poe<le Cener la circunstancia rl'l! que e l fallarlo r nt• hubier> estim;rdo 
lu conles:ón del demandante . la d rcu n.stanci;. ne hab.r ace pt,.do •~te un bor<lrin 
dtterminado en la pre-sfación del servicio, tampoco conduce a Utmostrar que ti 
salario den•n·.1iÍl M so l~ del lrabajo ejecutado par i:l Sino del tiempo <tue de1>f• 
e1nploar en el almacén. Pnr lo dem¡js, no es. el horario lactar delcrminante del 
sa lario a comlsi <in, sino e l re ndirnionto del trabaja<lor. 

él cargo no prnspera. 

A m Hito d~ la~ consideracio:>~s anle1 iores. In Corte Supre:n. ~e )u'tida. 
Sala de Caución !.ahora!, ~drninist;ando justicia en nombre de la Rep,íbli~a de 
C,, lomhia y por au:orid•d de la Ley, NO CASA la senlenda recurrida, dklal!a 
~or •1 Tribunal Su?erhlr del Oistnlo Judici al de Bogoiá, de ~~~ha 26 de od<>bre 
de 1.951. 

Coslas a cargo de 1~ parle r~currente. 

Publíquese, notifi<¡uese, cópiese, insérlese en la Gaceta julllci<'l y devu él· 
vas~ el expedlenre aJ Tribunal de uri!!tn. 

LQio Albetto (Ir ovo. • Roberto De Zubidi C. · Luí. FerMndo PoJ<cko A. • Jooé jor.
c¡uin Rodtlguu. · Vieente Mejio O.orio, Se~rerario. 



DESCANSOS DOMINICALES Y FESTIVOS. COMO SE liQUIDAN CUANDO EL 
SALARIÓ ES VARIABLE. EL SUELDO COMO TIPO DE REMUNERACION FIJA. REAJUSTE 

DE CESANTI"' Y PRIMAS DE SERVIQO. INDEMNIZACION MORATORIA. 
REITERACION DE .DOCT~INAS DE LA !.ALA. 

CORTE. SUPREMA OIS JU$TlCIA. SALA DE C.:A SA.C!ON U..BOHAL. Bugu lá , 
lrt ce de abril rle mil nov~rienros sescnla y cu~lro. 

(M~gislrado Ponente: D~. L:.is t'ern and<>. Paredes ,q. 

Osear Boltro, por medio de apurleradtl, promovió juido contra la Soci:
da:l denominadn Sears f~oebuck de Culom bia S. A .• para que, previo~ lo~ lrümi · 
l<~s de ri¡;~r. 1uera con<1en•da al pag.-, de la~· s·urna.~ que !e adeutla por CCIIcepló 
del rea j11sf~ <le ·ccsarHia y primas oe servicio~. rem~n.,radón de los descansos 
legales y de trob~jus en hora, eXI:as, indemnizdción t)o' mora .Y coslas del juitio. 

Oijo s e apoderado, en lus hechos de la cte:nonda. que ~o ler o prrs ló sus 
se:vi.;ios a la Socicdn<l, C(Hno vendedor. desde el 6 .?~ ~hrll de 1.9 j5 hasta el 
22 de nr-.vit.mbre de l. 95\l. lecl>ó en que se refir(). por renum·ia que le fue ac~p
tada: que el salar io c<Jn~eni . :o por 11~ parl~s lue el5°/0 S<>brt el yal<>r de las ven· 
las r~ue c :tctua•a s e:nanvhuenlt el trahaj•dor; que la Socied"d fe ,;quidó y pagó 
cada ~e rnana e( valor .jel porcentE:j e que le correspondla comu r~muner::~dón }' 
cuando en al gu na sec11ana no efecluatla ventas. Ir. anticipo ha una sumo rar.a de•· 
C(lnfárs~sa del valor que k: cc;rrelc{pnndi era ro ICt seman~ h~m,~diahtutenrc po:s1erior; 
¡;ue el salark> devengado fue vanahl e; q .. e al lcq11iuarle y pngarlc la Socieuarl el 
au x.IHo de cesan tia y Jas prima:5 tfc servicios, no mduyó ti valor corrcspon..tient~ 
6 !a re•':'l uner:. dd rl en .j:'lmingos )' ftS~iVU!', deud~ t¡ue 11(" le IJ.a r.anct:1441U. c<Hil O 
ta mpoc~ el valor ue .. ~ ht>ras exlr~s lra b:~jadas; qu: d~ranle la vígeocl a <.lel c .. n
trato, Osear floiHO se oblil(ó 3 Ira bojar todos tus di•s lal>orables de la semana, y 
si en a·gunas no lo t1i zo, se tle~Jici a Ja • d1~posk:ión c. e }.a J.::ntpre::o.a. 

En de recho, las prttcnsiones 6c lundan ~n lo~ orla. 22, 23, ~4. 47. 132 
lt)l , 172. 17:1. 1 i6, 177, 249, 3-:Jo, y ti~ del C. S. T. ; ar t. 2o. del Decr~lo -2A3 Jc 1-.~51; 
ar1. 593 y slf!ulenttS del C. J.; ;¡rt. 2, 5, . 2(); 25, ~li. 42, 55,74 y concordantes del 
C. P. L. · 

La respuesta a ia d~manda 2ccpla la vinculación conlcacru~l y <p•t el tra
bajador ~~~ la br.ró tn dominicales y fcsliv<>S; nego los hechos 7, 8 y 9; re~pect" " 
los hecho~ 2. 4, 5 y ü, •Jiju que dehia n ser demostrado~ y tiUC se a tenia~ lo que 
res ulta:a probado en el jul::io. Se opu~-~ a l~s· pc·.iciones tic la demanda y pro· 
jlu~o las c.'!Ccpcioncs poren:urias de ine><:Scencia de l_a obligación }' prescripción. 

La re lación de primer grado lertnin ó oor sen lencia de lecha ~o de abril 
de 1.961. proferl~a por el j"J<Z Terceto dtl 'Trnbafo Gt Bogo tá. Por lll<dio diO 
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él la, con de n• a 1• Socieda..l ~ pagar al <lell\a ttJante (ordinal pf1rnerg) In •iguienle: 
a) $5.246.28 por dominia l .. ; b) $1.471.76 pur ·cnr>cepro <fe lesti~os; ~) $1ll3.53 por 
reajuste de prirn3 ; y, d) $767.02 por rtaju<lt cte c•santia. Absuelve a J:r S(•ciedaé 
~e los dcmils c.,gns formulados tn !U cmttr~ (nurn t rnl 2). y 13 ~ondeaa á p~ gor 
cJ. (i0°[0 de costas (num erai '3). 

El Tribunal Superior de Bogof.i, Sal• t abotal, ¡lor sentencia dt 1e~ha 12 
de mnyQ de 1.961, resoiv ló el recu rso do ~ Izada interpuesto por ambu8 partes 
co ntra ~1 lallo dol ju1.gadu a Q~u . La reSuiUdbn de· stgundo ¡¡r ildo, (n~:ne ral 1) 
modifica e) punto primero del i•llu apelad~. en rl atnlido de co ndenar a la So
ciedad a pag•r al dem•nd•nte lo ¡ iguient .. : a) $.~ 370.8!l uor r~:nun~r•ción !le domJ· 
nil-alea; b) $1.603 .9ti por r.o ncop! ~ de fes!ivo<; e) :S779.2:'1 pur : eajusle de prim~s 
de ser vicio; d) $1.092.95 po r r~a juste ·J e r osanria . n.cr .. a parcialmente pro
h~da la el<(:epción ao presc:¡ ipeión (num eral 2}. Ccon firma los numen le" 2 y :1 d• 
la ientantia apeloda (numeral :1). No :·oudena en <<>Stas en la instanci•· 

Ambas pMI•s inlerpusicrnn el re~urso r;le ca s~ció n, qu• les fue conce
dido. T ramitado aQui en d•bida tormn, se pasa • decidir. 

Alcance de la i:npugnación. Aspin a que la Corte e••• p•rcizlrnentt la 
stutenci~ r~currida en cuanto condena a la S'odedad al pago a< la remuneración 
de descnnsos en domingos y feriadoS, reajuSI • de cesantía y primas de servicio, 
rev~que la de primer grado y, en su IUgtr, ahs ue!Va ~ 1 patrono de todos los c~rgos 
d~ ta demanda inicial. 

. ' 
Con !~ndamento en la cau ~;r l primera ~e casación, fornm)a dos cargos q ue 

fJerán txaminldott en tu ord ~:n . 

='rt~r cor~o. 

Acusa la se nlencia de violar el ~r t. 133 del C.S.T., en rel~ción con les 
ar:s. 22, nu rneral 2: 57, obligación 4; 127. 132. 172. 173. t74,T/tl ~ 117 del 
ml9mn utatuto, por errónea iot~rpretación. 

En desaHrt ll<> del cDrgcr, clicc el recurrente que la smtenci• contr adice el 
espírilu de la I~ Y _porque S<>mete a un m crldc d~let<nín;r.do la estipulación S<>brt 
SJiario; que t i Código del T rabajo no prohibe qu' el sa l• rlu <<a en ~r•nción ~1 
licmpq servido y 21 Jrabajo realizad•>. y que la remuneración S< estip'J •e cv:nu 
suetdo, como lampoco impide a las partts ~stipular (Om(} sutldh una remunera · 
ción va rlab:e p(lr cada mes ~e ~.rvlcio, p ues <ieja a su vuiunlad d •rle ti caráclcr 
de jornal o de sueldo a las mOI!.a.lidades de la retribucióu, co n10 lo • .•pres? su 
arl. 133: que ;>or via de inferpreta,cíun no pueden dt rugarst o limitarse las 1~
~ ullades de r¡u• las partes gozau al respe-cla; que~~ de acue,du ~""la n••r:na cit~ · 

' da, sufldo ~s el s~ lario eslrpulacju por poriod<>o mayore3 de un dia, no hay razón 
;>ara inltrprer._rl• en un sen!ido Que pe' juctique ~~ p•trono, pnrque lutra de ~u e la 
di3posi~lón contiene clara fac¡¡Jtad dad¡ a h:s confralanles ·para acnrdar el salarln 
como SrJtldo <>jornal, hay otras norma~ del Códi¡¡(r que la refuerzan. corn" laS con 
t< nidas en los arts. 2~-2, 132, 127, 174-2. 57-4; que los art~. 173 y 176 ól! l a mis
ma obra, cnouos y comple:nentarios, solo se aplican cuand o lt esfipula ~1 sal2rlo 
por di~s. fi jo o vari~ble; 4ue a esla conclusión· se llej!> t3mbit!:n si s e relacion~n 
los doe te~fos c it~do~ con el art. !74, incl~ o lo.; que la errónea conviccióo de l 
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Tribunal so:.brc el alcance de l• s no rmas reiH ionadas, provocó la condena al pa
~· de la deuca por los desc•nso~ l~e;a!e~. r eaju•te de cesamln y primat de nr
.ricios. 

~gundo cargo. . 

. lo orestnla c•mo . subsidiario del primero. Acusa co m'o violados, de 
manera indirecta y ¡;oor aplicación indebida, los arls. 22-2; 57. obligación 4; 127, 
132, 133, 172, 173, 174, 176•6, 177 del C.S.T: ~ consecuencia de oSt•nslblea erro
res de 'techv al apreciar eC']uiVocadamente algunas prueba~ y deseslin"" otras. 

Consis ten los errore;;. en dar por derr.ostr ado, sin esti rlo. QU~ rl aélor se 
ob:igó a laborar lodos Jo s <Jias de la .semana, y que su remu neración deJ,J end ia 
sol•mtnle del r-.sultado obtanido por él y no constituía suelclc·. . 

Como pruebAs mal eatimadas por la sentencia, ciln el contraro de trabajo 
{11. 20), t~ inspección. ocular (fls. 44 ~53) }' !a lic.¡uid• cióol de poesfa<iones !ocia· 
f•~ (U. 2). . · · 

Sos tiene el reéurrente qu e, segim aparece del contrato, l;;s parte3 est; puJa. 
ron, a titulo de salario, un sueldo mensual correspondiente al 5°/., sobre lao; ven· 
t•s que realizara personalmente el trabajador, par<t Jo Cull hicieron uso de la Ja. 
cu ltad c.¡ u e les olorH~ el art. 132 d~J C.S. T.; que, segun el art. ·127 ibídem, la o de· 
rid• remuneración coost(raye sa l•rio, aparte de que, cunlorme al arf. 22.2 d<> ;~ 
misma obra, sa lario es cualq·"jc r forma de remuneración, que el art. 133 de l mis· 
mo Código ll•:na iornal si se estip·"la por d¡u y suelllo Cullndo se pacta por p~· 
riodos mayores; que si el actor tenia •signa.da una rerriuné•ación mensual, el pa. 
!ron<'· no estaba en la obligaci~n de pa~arle por separado los tlescansos legales. 
pÓrque Jos comprende el artJcu lo 174 numera 1 2 del estatuto la boro!; que, además, 
como Jo di~ la clausula tercera del contro lo. el pago añt:cípac!o d • la 5uriUI de 
$ 76. t:í •emanalu, íncluia el d~ los descansos Je¡;alrs. 

En cuanto a la inspr¡cción <>cular. alega el rectrrrente que c~n bas~ en las 
sumHS pag•:Jas al actor, ~ buena cuenta de comisiones, de. que d<í cuenta la ins· 
pección, no podla liquidarse el descanse dominical que orderra pa~ar el art. 173 
en rotación con el· l7tl del CS. T •. porque d¡, en• no a~reccu Jos dlu trabajados 
en cada ~emana, ni demuest:~ la obligación del lraba j•dor de pt·estar uus servi· 
cíos en todos los días laborables de la in:Jicada unidad dt riomp(), por lo cual la 
empres• ha debido ser liiJeradu del pago de la deuda, por el upresado concepto. 

Como pruebas no apreciadas, indic': El documento e u que consta la liqui· 
dllción de prrsiaci<'nts sociales que obtJ a l folio 2., que aporecc firmado por el 
tr.b a¡ador, dice que en él se decl•ra Si n reservas pnr el acto r, <;u e recibió de la 
Sociedad no solo las prestaciones s,..ciales sino Jos s·Jel!los cuando ~e pruduí~ro n. 
Que esta pruebA contradice la declaración del Tribunal de que fa remuneración 
de Botero no constituía su•ldo. 

La c<~nles ión provo('3dJ riel demandante. especialmente lu respuostaa da.. 
dae a las pregunta~ fe re era y cuarta, en donde afirnr¡¡ ser cierto que Set. r& con· 
vino ton¿¡ en pagarle una remuneraci@n co rrt~pondie r11e al 3°/0 tobre las ventas 
que • fecluara, por el trabajo q'ue Jc tocAba desarrollar ones friOr mes; que la So
ciedac¡ no Jo exigí• lO .venta ~~~ uno d•termit)•da cantidad <le artículos Stl\o, que 
attnditra cum,.tic!amtnle su respect!•a sección. 
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Lueg~ "greg•· S i el juT.gadoc -1• seg"n•l• instanci~ hu!)iera opNciado y va · 
lvrado en su verdadero SignificM•> la~ pn:ebas rn~ncionadas 2n el ,·argo, habrl~ 
con~ luido que enlr~ 1• ~ par te s S•· pac ió un suehJo corre spondiente a un p orccn
t~je sobre las venia~ clect·ndas por el trab :•ia•l•lr, gar3 nllz;~o ¡>or una remune
r>ción fija para lo~ caE O$ en que na·:la v<ndiera; 4ue el salari3 se e~tl~u ló volrmta· 
ream enk .. sin resrotwr ! 1 •nínimo legal: qu ~.J;1 Sncit:dad cu •nplió su ·obligación de 
pa~ar a Botero la rem un~r.:;ción ~1entro de lus perio(los (Onvenidos; y que, de la 
insp,.cdOn · <' t ular, no podia de,'htr.irsl! cuoJit JS fueron Jos <.iías t-ra h:ajldos por el 
dema nda nte en c• da una d• t• s semauus. por lo ~·J e no podían aplicarce lo• a r1s. 
que se $ena lan como violadc•s. 

R!iPLICA nr.: LA OPUSJCIOfo;. 

Se acoge, para r<lntar el print« car~o. a las ra :~nes e:tputsl•~ pur ~1 T ri
l)uoal Su¡'Jetior de Bogo~<\. en juiCIO t3illli:ar al l)tesentc, y eu ~. cuaJ se confret~ 
vertía el mlsmu problema jurídico t¡u~ se ~eba re en es le ne~ocio. T rucribo, en 
lo pertinente , apzrtes t1e la senlcrrc<> a que se r.tierc, que alirm u l u~ proferid • 
deutro del juiciu promovido ¡¡or Antonio de la Hoz contra lo nrisma sociedad 
demandada . 

Con rela~ión a: s egundo cargo, Jic~ qut las pruebas de que h~1:e mérito d 
acu sador no demuestra n lo)s .rrores que al•ga. Rdiriendose al ~ontratu de Ir~· 
baío, dice' que no luc mal a preciada . la cl;iusula rolalin al saiario, pcorque lo pac· 
tado en élla no fue un sueldo si nu """ r emuneración var\¡ b!e; q ue ta n1pocu lue 
rnal apreciad~ la dili¡¡enci>. <le i n~pecciñn ocular, pu•• ti.~ dem uestra no solo lct 
ublig•ciitn del dcmand>ntc de trabajar !os dia s laborable~ de la sem~na, sino In 
rresta~ion real d~l servicJo, a e~cepci&ll de 1 ~• dorn;ngos y fe~livos. 

C<».'StDERI\CIOt\ES OF. I.A CORTE: 

El contro lo de lrabajo (11. 20) o.lice en s u dflusuia sogunda, CIU~ la~ parlu 
1\an CJ)nvenlllh en relri l\uír los se rvicios del lrahaja<lor p3gándole Ufl !:ueldo men · 
~ u al equivolenle a un '5°/, sobr~ las ventas. La ccausula J<r.:era estipula que los 
p>gos se harla n por s emanas vencida s, anll:lpándol e el patumo a: tr~bajador, 
• buena cu•nta ;le comisione~ scma naies la suma de S76.1 5. cten rro de lz. cual 
t¡ueúar ian comprendidos Jos d(as de descanso (<lominJ:O$ y feriados), con la adver· 
tencia úe que s; al efe~tuar las liqcti•1aciones no a lcanzaba al nivel de los &n1icipo5, el 
emplead<> debería ¡mgar la diferencia con el valor de las ~omisiones devengada s 
en las se manas subsiguientes •en las co;;l"l! 1al nivel sea ~obrepasa do· .. 

En e: análi~is que la s~nt~ncia hlce de las ~l;iusulaJ re:ativas d~l s•l~rio, 
diee qu• el converrido por las parte~ f11e variahl• y Que, en tal virtud, en el caso 
de autos no paede tener aplicació n el i ~cisu s rguno:IQ del are. 174 llel C.S.T., s ino 
el 176 de la mis ma ubra, y agre¡:a que. sob re la forma como d ebe n rt tribuirse los 
duminitalcs de los empleadn~ que nn redben salario l ijo sino v>ri~ble, ~~ Tri. 
b unal b~ tenid;> .,porlunidad de pronunciorSe en varí• s ocasiones. y se r<mito 
por tanto, n 13 provlt.fencia del 24 de novlt mhre t1e 1.9ti(l proltrida en el juicio 
s eguido por ¡,;im.e Caste llanos M"orri s ~ontra la n·d sma s o<·i•dad QUt es parle e n la 
pr2:s:nte controversia. 

Acorca de la cútstión jurídica que plontca el primer cargo, esta Sala de la 
Corte; en asumo igual al presenle, e~puso lo que a contlnu~ción se transtril;~: 
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. ·''6. :-lo p·J~na la tesis del Tribunal, como lo afirma P. l ~"rgo~ con el pr~••P
to legal que laca.!> a f;,s p~rl•s ""'" e~hpular lil:trern.rue el sa lano . (art. J 32 del 
C.S.T,). Debe ~st• lnterprem~e ro rnando en cuenta el·tipo d< remuneradón paclado 
y ~u regimen lega l. Si escogen el s• lariu pcr unidad de liempu dcnom:no<lo suelda . 

, para . remunerar k\s · d~cansos en domin~s y fe>s tivos la reg la zplil:abfe e-s la 
del art 174 -~;si vplan pnr el S• l:,io v~ri:rb >e , oper> la dvdriua <i~l ai t. 176. Co
mo antes se ha visir.. se trata ne rlos tllegorl:r$ jrrriclicas tlts tinr• s. cada una de l~s 
cuales debe St:r it.'l bf. rn:=~d~t pul' Ja~ rPSpecti v;.s norrnH~ h:ga lt~. 

"7. Que las par t<s ten¡¡an lacuil• d para estioular el solu !o, no ccnduce a 
la conclusión d e q ue ~¡ e·s.:~~cn el •ariab le pero ·d ándul• la denomin•ción <1~ 
•sueldo' o •¡oruaf. cl't. be re~petar!fc su vo:un tad , \:Om:J In pr eten de el rc:utente. L~ 
:inerta.d (cntractual ilC'(IT:J del puutu ·en exarutn, no aulofiza ~ lo~ r.n ntr:.ltantes 
pt~ra alterar l::t . esencia dt: l;¡s inStiluCinnes jurh1icas. pues ln e~ derecho del •ca
bajo ctomin, <1 prlnr rpio de- Que SU5 nr~rmas rrgu i•Jorat s on dt orden públic•• 
en ~uan1o prnt.'lUéC n 13 pn')ltCd i"' :Je Ps.tl:uixúo, esto es, d<: natural~u imperaH· 
n . Por ta nt<•, lO$ p .• ctus n • licnen la c alit.la;f quo qu ieran darl e ;..s c~ntratantes, 
sino la q~1e realmen ce 1es C(lr rt! SpomJ;:;, 

"8: La ii hertarJ para c~r ipul.u ~1 sa);.riv no 
1 ~<\Lo ti ene 138 restricc'ones de 

que tra~a el ;u1. 132, sir,o otras ·JC cspt:dtll importancia, en,1re las cuales r.· .. he de!
tacar la de ~·le rlo p¡od ucen d eCtos las esttpula~ion~s o e<>ndicione• que desme

. joren la s i;u>d ón del asalari>d<> en relaci<l n ' '"" lo que di~ponga la ley labora l, 
ue c~ nformidad con lu pr~cepruatlo én el u t. 43. ~ 

"Ahcra bien: el ~rt. 172 del C.S. T. ·~tahle d principio de que to<.ln Ira baja
dor tiene cte,~chu ~~ d~scan au "'·"ninical re:nuntrado, ron uua d11ración mínima
ele 24 hora.<; el arl. 177 illl·le :n 1: concede e: mismo derecho en los di3S Jeslivns 
que rd aciona. · · · 

"Dislingue P.l mi~mn es latuto, para el tl•d•• de !a remuneración de lo~ des
cansos rdericlos. cnlre el ••l>rio ·a ()ue de su e loo y el llarlable. · El primero, como 
se dedu..:.e d~.· su •.1elhudón Jcgu1 (art. \33) t~ l á S<HnP.ti.do a Je~ unidad de ti~rnpo~ 
su pi~o debe hnctr:c:~ . >.'UtllhtO St tra1a :Je sueldtlS, oor p~rlodos que no excedan 
de un mes, en rn ~neda lc¡;~ l (a rt. 132, incl•o l ) . J:::n es~ modalicJad s alaria l el 
pago <lel suolaeo Incluye e: d~ los \lescu.sos log>rcs (arr . 174. incis~ 2) . . . 

"El s•gurdo -salario voria hle- nu •~ l r) c• en su cuantla. La uniclad de tiem
po no siH'e para conoc~r ~u v; lnr, :utnQt:.~ Di1 ra :tqui·j~rl " se hayd liiad(l por tas 
par res un determinado lapso, pues su imp·~r!e nn (lep~nde de 'lue éste frantcurra, 

. sino ,ter esfuer,o ~ capacid• des del empleado. Pa ra· la remuner~ción de domini
cales y feslivos, el legislador ' se limila " s.e ll• lar el procerlimlento que d• be se
guir3C. cxpres~ndo que está represt.ntad;, en t i prom•ctio c e lo deven~ado por el 
empleado en i~ s&mana rnme,ria ·.am ~nte •nterlor, tom~ndo en cuenca tlnicarneille 
los dias trahaja~crs, si:!-. ~orninica lef, ~e tr:tla (art 176} y bin descuentos por fal· 
las ~1 !raba jo parn el pago del ll~s~ar>so en los demás dia~ fest ivos (arl. 177, inci· 
so 2) . 

"No In y •Qitiv.l lenci a enlre el ~al uio por unid~d de tiernpC> y el variable, 
en sus ilivers~~ mr,ualidadcs. comv se explicó ¡r nterinnnente . Por lo l~nto. la nor
m.il esfabl edd~ pc1ra t:J pttgu 11c Jos des~au~~:4ls ~n el primero, no es aPlicable p;~ ... 
ra su ~ancelacirln en el segun.:to. Debe descartarse, por consi¡\uien'te. ti argum·en· 
lo a pwi p de ..ana lugia.· 
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"No se l r~l~ . pues. de que no h&biendo es ltbled do el lt¡¡i~ lador pau ~ 
¡)~e> de los desnnsgs legales, cu~ndo el salario sea variable, la misma rc·gl~ de 
~ti, 174·2, lo llaya SUSirai:lo por ue Sólo hecho del imperio de esa R()rma, GÍ· 
no de situaciones jurídiCA ~ dis tintas en cuant() a las mod• lidades de rclribuciór 
d~ los s•rvicios de l ualariad o, con dilerentc rég:men legal. Asi lo confirma 1> 
circunstancia de Que dt. rnanera ex¡>resa ser, ¡ ;a para la rtmuneracion variable Cll' 
eg al salúio compulabla para c~ncelar la deuda proveniente de lo~ mencionacfll~ 
dtst&nsos, lo cu~l de muestra que no la eslimó sol ucionada con el pago ele la 
retrlbu cióa. 

"N" es exaclo, t-omo lo asevera el acu&ador. que el ~ rt. 176 do¡ Códi¡¡c 
sol0 &e 3plica a 'los salarios varlable:s e~lipulados por dias •. Observ; la S" la 
qu! ~s~ mod~lldad salor is l no es tipo de retribución va riable sino fij >, corno cla
rarwnt~ .- dedu~ di: lo dispu~lo p~r el arr, 133, en relación con ~; 1::1-!,, lnci8o 
t. ci'el elltaluln lat>oral. D.e otro l• do. el primero de Jos indicados textos le¡:aies 
no se reliere a salarios fijos sino variables, sin ~onsideración al pubdo que 
retul~ su ~ago. · 

"El nombndo afl. 174 contempla dns espe.cies de S>iariCl fl.io: jornal y 
sueldo. Para electos del pogo de los clcsc~nsos le¡¡-ales. el del ~ueld•> los incluye, 
pero no los comprende la retribución a jornal. T odo Jo cuzl qr¡iere decir que el 
crít'lflo pHa decidir ai el Plf\O del salario conlleva el de los desear sos. no •s 
propiJmenle e: hecho da qut el e Slip u lado sea tijJ, sin u el de que el paclaJo 
lo sea a bzse de su•lllo. Por consiguient~. ·cualq ~leu o1ra especie de remunt.ra· 
ción, li ja o vui •ble, ~Je ja por fuera la dtud~ po r étscansos en domingos y otros 
dias fesrivos. · 

"Segun lo expuesto, sí ea un derecho <icl trabajador ca~ sal~rie> variable 
ra re11Hiner.ad ón de loS· descanSOS leg,J IC&1 se; deamc jOf(\ $U 1'ij (UC1c1Ór'l juricfiC.a ~j 
se le somcle al régimen del emplndo a sueldo o ;:>or unidad áe tiempo, como 
bien lo observa el Jallador, Sin réplica del recurrente. 

"La situación juridica n<) ca m':toia ~1 el salarin que se pacla c<·mbina el fi. 
jo con •1 variab!c {sueldo mensual y porcenta je S'>bre ven tas, por tjemplo). En 
villa de que el segundo hace · parte Qel pcimern {art. 127) la cuantía ~ierla de la 
r~mu['ltraei.)~ no podria conocerse sino a ira \'es de la .:jecudón del con lrílto. 
aunque para liquidar!• se señale determinad<> período de t'ernpo (&e manas, Q\linct
naa o m~3es). 

"Por último, en el supue~tn de que la cuestión -~ebatida se conSidere du· 
dosr .. habría que acudir ¡! manda to dél arl. 21 cre l C.S.T .. el cuzl o1·dena que en 
tal hipó tesis debe prevalecer en la apiic~clón de las normas, ll m;ís ta vorable 
al trab2jador" . (S~mencia de 30 de wero de 1.964. Juicio Seguído p->r Pabio Du. 
que colltr a "S~~rs RoobucJ¡ S. A."). 

Con "poyo en la doclrinn expuesta, que ia Sala reafirma, se ~e~echt la 
acu~aci~ en eum•n. 

Con reladón al -stgunclo cargo, observa la S>.la: 

N& estimó la sentencia to n de~ ~cierto ~• co ntrato de trabajo •n l~s clli u· 
sul&~ rel ttivas al salario, pues In que e!!~s deotutSlra n rio E$ ei hechn de qu;: 
lo convertiéo por las ¡>orles hubiera sido un sucl~o mco3ual. ~in o una remunera. 
tión vari~ble. Se dijo en el ~s1udlo del primer cargo que es ine, acto ll >mar 
a_ueldo a la comisión, y a )(> ~111 expueslo se remite la C(lrte, 

i 
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l a inspección ocular d•muutra que durante el tiempn del contrato fue 
cor.tinuo el trabajo del deman<!ant~ y • l pago ~manai d e las comi., iones d .. en
gadas, mos nó el ~· los dcscal\30$ le ~ale¡¡, u dedr, h.chos contrarioi a lo$ que. 
alirma lcl ac.u.saciim. 

La deciarac:ón comen ida en. el docuJ OJ<nto sub,. liq uidación de pr<Siaciomes, 
·que ol"a •1 folio ! 2 del cuade.-"o prluctp¡ J. heoha por el demanuante, en el ~entjdo 
<le haber recibido de 1~ Socit<1•d domandada lodos los salarios, incluso los extraor
dinarios, con>u el' valor de lo>5 dtscansos !egales, declarándola a paz y sa!vo por 
hde!t .:onceplas, no J:¡ Jibera ·.ie las 4>\,liga.c\ones au~ la sent~ncia reconoce a su 
cargt\ pues el documento nc pr.(:isa las car.liJades enfreg~das al rr~b,.jad or des· 
.fir.adas ,_ la caru.: eJaciOn de ias deudas c..¡ue tuvieron S'J (Hi~ ~ n t ll J¡_s cal;sas. m· 
dic~das, r~quisilo in;iispcosaolt, segun la jurisprudencia, para a tribuirle >alor li)le-
r&forio a l lin iqui lo. . .. · 1 . 

Respect" • la p; ue:J• de con!uión no apr ed ada, el recurrente sos tiene q ue 
si el Tribun>~l hubiese ten ido en cue nta la re~pu e•la dad a por el lrab~jaclor • las 
prcgunl•• tercero y cu.rra del pliego de P<>• k ior.e•. hat>rfa llegado a la co ncl u;ión · 
de que la rem unerAción :~c.:.rc1ada p:lr.\ el demandartte, hl\'O. en cuen•a ti tatf(.r 
litmpo de $<r"icio . Ob~erva 1~ sa l~ ( (Ut la significación Q'Je la senlfncia te •sig. 
n01. al. cnn\'P.nio ~ohr~ sa:::~rio, para IL• C\'al tuvo· en cuema el contract) escrifQ. ~e .. 
let>ra,¡,, entre Jas partes, es la de qu~ lo est:pulado (ue uua remuneración a ba~e 
de r.urcentaje. Estn mismo es !o c;ue acept~ el demandante >1 absol,er po~iciones, 
y dar respue'sta o .la pregunta tercer~. Por t•nro. si este ~•cll~ ~• acredita pÓr el 
Pl<'pio.CO:Ifra to, ningun3 consecutnc l:a puede tener la circunllanci• de que el falla
dur no hubiera cstim•rlo la conle~ión del d eman~nto. No p~n5ptr :a el c~rgo . 

El. il( Ct:JlSO OF. I.A I'A:lTE DfM Ah'DA:-ITE. 

, Alca·no:c ~e la ünpugnación. Aspir~ " <tue se case parcia lmente el f•llo t.lel 
•d-quem, par.l que ~itnveni,la la Corle en 1'ribun~l de instancia H moditique la 
sentencia dtl Ju~g•d<> y •• conJenc a la d unandad• a ~~~g>t al .:lemand>nte •1 
vt~lor .:je la in\1tmnilacióu mor.11ori:1. prev is ta e:1 el i'Ht. 65 de:i C.S.T.: equivalentt 
·a la So11ll3 Ce $36.33 diario.s, ·p<>r c•d• df> de retarjo, ~pa rtir O•l 23 de noviem
~re de t .\J5f.l y hósfa. ~uando se cancelen los sala rios f prestac!o»es debidas. 

Cnn bu e ero la causal la. prcvis!a en el ~rl 87 cicl Código de . P: oeedi· 
miento L;,;,.,,r4'1, formt•:a un so:o car¡o. · 

Acu~a 1• 3er> l··nda de viola< . P~>r vi~ ind irecta. lo~ nu mualu l o. y 2o. del 
art. 65 del C.S.T., ope ·ie jó de aplocar, ..tebit ~do hacerlo, en cn rcondanda con el 
art. lli24 de l Co.idigo Civil, a causa de evidentes errores d~ hecho al e~timar u
nas prueb~~ y de~e~timu otras. 

Prue::-,a's mal apreciadas. 

Seil.tln tor~'J errón.amenfe apreciadn e l con!t3tO de frab~ jo. • n $U CiÍIU$U;a 
segund• , ~orullltr>lol vis il:le al folio 6 del e~ptdienle. 

Para suslenlar e! carg ••. pnr e~ te prioner as~tlo. dice •1 re: urren!c q ue el T.ri
bun•l consider.) que la Sncied;.d dem•n'to<la nn obró de m•l• l.e al no incluir en la 
liquida:ión ~· c:sanria y prima& el va lm \J el desca nso don~nica l , ro ale ndólt ¡ 

' ' 
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la forrna como se reda"tó ht cláusula segunda d•l ~onlraln, por :,, cual no consi
deró procedente impm,.r In s~nciM pm mora, contirmondo en •sto .a de:isión 
del a· e; u o. 

Se debe observar -agrega · Que el fallo profe rido por el Tribuna· admite qu< 
es .~p;Jigutt ta ~!áu~ul;• ce)ntr¿¡,;:1ual qu! contiene (a esHpuladón !\Obre s;llar:o. como 
quieta <¡U~ otree<: onas u e una interpr elación, pue.~ denomino suÓI·:Io onen3ual lo 
que~~~ r.,lidad es salario variable -.m~nal. Pues bi•n, frente J la ambigiied•d 
de c:sa e¡:;ti:•·.da-.:ión contradu<ll, debhl ~plicarae lo dispuesto en cJ loci::o segt~Hdu 
~ .. 1 art. Hl:l4 del Códig" Civil, interpretando la c\iu~ula tunlra In parre doman
<.l>d~. qtle la re\lactó, pues. •1 coolr>lo escrilu de trabajo lué- ~:a borado por la So· 
ele dad; se trat" de un ejemp:ar mlmeogratfauo, que despues llenó con el nor.1l>rc 
de la emprc•a. clenontinacion de l cargo. etc., s in hJber <J;t:Jo •xpllcación <ob« 
el ulc;mt't' d( •v qut !laman ''.sueld o .nensual,. . , itndo ii:SÍ . qu e 1:. remuneración 
no se paciÓ r or llll'•l3d de liempo o salario lijo, sino por pQretnlaje u salario 
vari:thit-. A Ciii:S;;t del error en la '' I"He.ctadón de la prueba, se d6jó d~ apHcar el 
;ort. 65 del ·c .s.T., ~ignil'cand•> ausent:J~ d• r:1a1a fe d<Jnde r~a: mtnte la hay. $1 
se procedt: wnlt•l'll•< o lo di~¡>ucSil• por la norma d~l Código CMI y~ cil~d•. h~ 
brla cenirJc• qu e deaucir rt:mlenc ia e :1 el patron ""' y 1nala :e de ~ll 'JU t:!, al no o a~ 
g:tr 1-l re1.1uoer.ad6t·, cn1'r :s.pot~diente a dcsc.an&9 dominical ~ feri:u:lo, J al no hid. · 
ber irtC'uid" en 1~ liquidación de cesa nfia.y prima de servicios, el valor eorrcspou
dlente a es:ns de<;c:msos. 

Pruebas nu a1>reciadas. 

Dice que el 't'riouo''' t>tnitló ap reci3r, por l•> que se re:iere • la petició•·· rl•. 
S313rios calJ""· lu l:6 nfe~ión ck : rcpr~sentante de la Empresa. ;;onrcnid<t en ro· 
siciolles y ~a diligcnda d• Inspección Ocular. 

Al ' " pecio. e.wres,, ~~ rtrurrenfe quf en la c~nlesión prov.lcad>, el re. 
presenlanle de 1~ Emp·,sa •c•pl6 qu~ el salar:o devongado po,r el •Jem•ndantr. 
sitmpr! fut ·.;;.uJahi~. Agreg:~. qu e 1:¡ di¡jgencia dt: Inspección ucular IJemue~tra es3 
peculiariJa~ rlc la r.mune,ación 111 tnisn1o que no ~e le t>agó al t:~o bajador suma 
alguna por ri~'""nsos en, dorr.inl:;• les y lest:vos. De •sas prueb•• H concluye e n 
:o rm& evid cn l ~ qlle ~~ s;dariu dtv~ n}lado po1r tl <.iem:u~dante fue siempre \'ariabte, 
equiv;,lente :1 un pc.rce ntaj~ ,11:' )¡¡115 vr: ntas t_Jue eftCtuara semanalml:!.nte; Hmuntra.· 
cliJn que no ;>o<JI., ~onSí:!erarse .:umo sueldo, por nu lralarse de un salario .sti· 
puJado ;wr tn:d• •l de fi~"lP•'· Que el Tri bun~l, por no haber tenido en cuettta c
&il5 pruebas, Interpretó ecuivo><:ad> m•nte una cláusula tnrbl¡¡ua dtl contrato, 
rel1~ctada por ia ('Jarle •l•manJada, lit((:!.lldO a cunsecuencias libP.ratorlas donde de · 
bló c~contrar rr.nuencia palronal. Que e u el caso tle autos aparece ~cr edilado rl e. 
oamenre qu e la ~,,cie:l~<l dcmandaJ• no pagó ni lrabajatlor ui su! prtstac:o nes 
co1!1plelas ni la rem,m.rarión por 'des.:ansu en días domin¡:u~ y ltslivos. 

' 
La plrlc upMitnra S(·slidJc 4"" la cl¡iusu la segunda del cnnlrato <le t~ab<jo 

~<> es :unbi¡r,ua ni e: S•nteaciador IJ tuvo por .lal. Que en ella se habla especifica· 
m'inte del sueldo mensual ~ qu• este lue el entenct:ntienlo del senlenciadcr al 
aoreci arla. Que el atltculo 1624 de: Códi¡.:o Cívil co nliene una regla prcba!or ia 
que no obliga e n t!la teri;¡ laboral, porqu• los j'.1eces d~ esta jurisdiccioi n no eQián 
•uietos a la rifa leRal nipgun•. (~ue la s<n teocia no vio la la~ n<>rmas acll3ada>. 
porqu ~ no •sla d~moStradn qllt lu q ue eí acusador lla ma ambiguo ha:,·• s ido re· 
d"ct•~o P'" la Sociedad, ni q11c la Sll puesta AtnbigUedad pruvcoga ele una f~lla 
d• fxpli.;ación que ePa haya debido <lar: porque do la iMpección oculor Y. de la 
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confesión del repr~senta nle de la cumpañl~ . no se deriv~ ningún dtrecho en la
~or <lel actor. y• que con t. le5 prueb6s ~olo se atrd iló. que la .r~muneraci.jn 
era vari.able, que Ja s~ci~daü pagO i:.ir:l.1s sumas sel)l~nlít\memt , primel3 y vaca
cion~s. per o 11<> el hedlO <le que el palt(•O'J hubier• dejado rie pa~ar salarios rr
pre&tacione ~ soct::~:e~ al t~rminar ti contrato. Oe man~r:t ()'J:'!e :5I I C~ omisión no y 
sult• comor~ llada. ma l poúia recibir ap llc~ ~iún el arl. 65. Y co•no la pclidó n de 
conden a por sal;orios cai1os se derivo de la Jaita d~ progo de clom!nicales y !es
tivos, y la con~e11a por ese concepto $t pn.:dllj._) como cr.nsecu~ncia ele 1<~~ ;n .. 
~erprtt.aci6n d~ varia~ nor1nas del Cú~ll ~o, l a dccision ~l, ·orc $::. larins, ~.:aJdos en 
nada poriia ser influid~ por la inS?~tdOn ocul>r ni por las d~más pruebas que 
cita el reC1~rtente. 

SE COI\"$lUERA : 

l. !llu apli(Ó la sen leoda el a: r. 65 <kl C.S.T .. I>Or estas razones: "No 
~1roc~de 1;\ in llemniza.;;ión por mor3 llorque cada 1;:, ronna ccnno se redactó la 
~:áusu!~ seg•w~· del contrnto no pued~ at:r marse que la pul• demandado abró de 
rruJI ~ le al no induir t:n :a J:c.uidación de ces<u:Jtia 'j prnn;.¡~ el vator ll~l deSC-1flSo 
duminical, 1e"i~ndose confirmar. por tanto , ln r~~uelh1 p~; e l lnlerior". 

E:\ 1~ :; • .•. por s•nt~ncia de lecho 3 1 ele enero del pre~entt ol\o, al decidir 
untt silt1a·:lón s~mejante a la ·cont~mplada ~n el Citsu que se exc11nina, expresó lo 
SigLicntt·, QtH• ..:slima aplicab:e para re&olv~r d presente nt:~ocin: 

'f'toe•1• 3~RJi lirse QU! el patrono redactó la cláusula qu~ h sentenci• es:ima 
confqsa, como lu sosti ene el • cusador. Sobre: cs:a base convie11e dilucidar ~¡ la sola 
amb•güeda.l de 1~ clausula autoriza 11ara c<•ncb ir qu• el patrono ·<~IHó de mala 
fe . esoo es. con e: dcliheradc> propó• ito de burlar los dercc:1os del emplearlo. 
lJna ·Mirmación calcg.)ric~ en lal sentido no puede b<.ceroe. Desc:uhri r la h1lcp~ión 
de los c,intral<nles es cuestión ·distinta de la t!e sabec· cual es 1• ·Joluniau Lleclaratl•. 
l.tt que e1ner¡e del contrHto enrrt las part~~. rcJati~o·.j al sa.larin. ex aminctcla a la 
loz dt 1• ra>.(m, r.o lleva ~011 nccesi:Jad l ógii:~ .a la cnn~lu~ión do q·Je además 
·l1e ~u il ertuh.1n.d, <:unstituyc pr~ eha evhJcnte de q~e at re<iacurla, ~·: palr•)no 'obró 
de onala le. Así lo estimo ~3 S~la en ahinción • que 1• le)' .del lrnil;,jo (;;rl. 1:52) 
autoriza ., las pades para convenir librememe rl sal~.rio en sus diversa~ moda
Ji:fade . .; L' ~ partes1 en uso de l!S;~ Jibe:rhuJ, creycr'un que pu\JjaJ, ajuSI:Jr el sa·t~rin 
en ia fnrma pactacJa. Allura. si l.1 cMusuJa , examinada frente a otros ~rec~pru~ 
ltgalc~. resulla npues:a a e llos, desprovist~ de luerz.o vinou:anle e~tlre 1., pari<S, 
copaz d• obliga~ ,;1 traaajador,- eu siluocion apt nas planlea un prcblema de 
interpretación, SJ.OSctptlOJe de error ptro n_, tn .. 1uctivo de una cr1ndu>:ta coul:-aria 
a .1-. tJue-n2. fe:, me-rec~dor;¡ t1~ sanciO n. 

'Es cierto que en po•iciones el represe nlanre d• la sodeaad adm:rió el 
hecho ele que el sa l~rio convenidn lue vnr iahl~. e igualmcnlc ~ue •~i rtsulla de 
la 'r.speccló~ o~ul•r, cromo lo afirma el recurrent~. T(ldo ello sirve p~ r• corro
borar I~S ""t~rimes observaciones de la Sala, pues el !)atronr, luV" la creenda <le 
que esa !orma de r:lribucion incluía el pa¡:o de los descanse>s en dumin¡;oE y 
demas •jía~ lulivos. Paro pensarlo •si se bnd .. en la cunoider3ción que pud• 
e.tinnrse errónea perll no fraudulenta, de que s i el s.tlariu se estipulaba P"' 
peri()dos •t~yor~• de <Jias aun_que sea v~ri~))le. recil)~ la dtn'>minación ¡Je sueldt', 
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tomando en c~ei-lta Jo dispueslu P"' ~1 art. 1~3 del C.S.T. Para •1 pa trono no era, 
rues, dorra, la d~uda proveniente de los desean< o~ legales; al contratlt>. consideró 
luberla cancelado al hacer el pago de las comisiones . Por tal motivo, ¡¡1 consignar 
lo que tsrlmh clfbr r • la demandan le, ~ ab$1uvo de solucl<>nar la obll¡:ación por 
el concepto expre~ado ". (Juicio de r.mma Esperanza l~ocha de Padiil:t conlra Se~rs 
Rocbu~k S. A.). 

Debe tener~• en cuema, además, que la jurispru•Jencia · reirerM~ de es!• 
Sala de la Corte ha dich o qo e si <1 patrono diS<:ute C<•n r¡¡zone~ , valederas la 
<:xisttncio <lt una ol)ligación emanada del contrato laboral. putd• ~er e)imiOo 
de l.t conde11a a la indemnización moratoria. d~ qne trata el ort. 65 del Códi¡:¡o 
del Traboju. Situación Que es, p.r•cl~~mente, la que ;;e conlrootla en el ca~<> de auto&. 

No e~ •~ac to que la ~enlenc la se hubier~ ;;bsleniJu de eslim;; r la inspeccién 
oculu, pues de ella hace merito l)ar>. \.leci' que el salario ccnvtm~o h e vari~ble, 
qut es lo que 1• prueba demurstra en 1• opin ió11 del recurrente. SI tSie ntismn 
hecho es lo que acredita la cc.nlesi~u ¡provocada de! represent•ntc de la s:~ót:uad 
en las pvs!ciones que a;¡solvró y qu e ohr.tll a blins 30 n 3:l del ~ua<lerno pro11 · 
cipal. com<J Jo alirm~ la ~cusaciOn, ningun¡:¡ (O n~ecuenci:, pu ede tener la drcuN ~ 
rancia de que el falla<lor nu la huh~a cslima.Jo. Por In rlemas, luno3 menlo de 
la sen!tncia no es ti de que la re:n ~n e ración t:•JU\'enitfa p<lr lo:s c(' nlr:uant.s.~ no 
hubiera s:ido variahh!•, pues se ha vi~to que Jt rla esa c;, lilicaci.Jn, sino !!l que se 
transcribi ó anteriormente. 1!1 rnonanriento del Tribunal lo que el~ a e ntender eS 
que la confusa redaccf~ n ~e las clausnl.,. del co> nlralo rel3tlv•s al salario. ~id e ron 
erar al patrono, df burna le, que el pago d e la comisión incluia el de \os des-
cansos lega les, asp•do qn• antedormente se dejó anallzadn. · ' 

Po' o te:. P·lflc, no « .~vierte e1 ror ~vidente (le hedlo en l:t actitj.:JM 
pro1l>lnria ctel ••ntenchcor ;>ues, por lo qu e re.pecla a 1• cuestión .j ebztid~ en 
e.l jui~io, la di!dS.ión cnmprrndt' . en el Sondo, un pr~'•bh: tn3 d~ intcrp:etadón de 
normas. V. s i se c.:onslctera . qu! la cues1i0n tliSc!tUda ts t!=encia Jmen le de hecho, 
el error de esta rJase, si Jo hubo, n:, aparece en fnnna mar.ifie-~h1 }' osten1ible. 
que es la condición requerid• r or la In pa ra que sea capat de <1o<quio:ior la 
s~ntenda . 

El cu¡:n no prospera. : 

Por las ~nleriores consideraciones. 1~ Corre Suprem~ de Ju~ticia, en S• l• 
tle Casación L~l»r•l. a~mini5tralldO justicia en nomhre de la Repüblh',, de C1l01n· 
iliz y por aulo;idad _<le la Ley, NO CASA l;, seni•nda •rec urrid~ dic·~ada por el 
Tribunal Su:>er ior_ del Distrito judicial <le Bo~•Jii\.. S2la Lahor al, con teclla I:Z de 
mayo de 1.961. 

Sin coslas en el r~curso. 

Publl<;uete, cópiese. notifiqúese, inserte$e en la Gac eta Judicial y de,~élv~ 5 e 
el expedl<nle al Trobunl l de origen. 

Luia Alborto Brovo.- Lu;, Fc•nando Pa•crlco A.- Ral>erlo Oe Z.biría C.- Jaoé )ooquin 
Rodrlguez .• Vicente Mej(o. Ooorio, Secrelarto. 



TECNICA DE CASACION. INDEMNIZACION MORATORIA V LUCRO Y CESANTE. 
INTERPRETACION DE LA DEMANDA. EL JUEZ DE INSTANCIA V LA ESTIMACION 
DE LA PRUEBA. VIOlACION DEL CONTRATO DETRABAJO POR PARTE DEL PATRONO• 

Sin la cito do los cáno-nes. ~ggale5 con inriLJ!incio 1!-n ~o decisión, como lo .-.ige lo 
pr-ecepl.ivo t&cnico óe-1 r&eurso axtraotdlnario, la CltiJtOción es lneftlmoble, La consig
nación ele qu1> habla el articulo 65dol C. S. T. do~ hocarse olte<mh•O< el conlro!O. 
n o dentto del tórmin<> &e qu• dispone el potro no par~ c:ent.estcft la d emanda . Lo viola· 
ción directa do la ley sustantivo y lo lnd•bla'a aplicación de la misma. lo conde· 
na a título do perjuicios por lucto ceJanto (o<t. 64 C.S.T.), no es lncompotibl9 con la 
tondeno por GOncepto de indemniraclón moro tor io (or1. 65). la demanda es 'susceptibl• 
de interpretociO,n. T9cnl:ca de cosoción refefldb o la violación de lo toy por ettOr de he· 
c;ho. Focu1todes det fallodor d& Jnstcncl.o en Id estimacíóll de los elemt~ntos de juicio. 

l. Al-=ia d uug• violoción del artículo 65 del C<Y.Ii¡ o Swtontivo ele! 
T r•hojo y de lo• preceptos del Códiso Ci•il rel oti••• al P•ll.•o porque "" ob•· 
tantc habene Ga.nc~l.o.da laa prct:taeloA et por ~eo¡an!ia y prim•s de scn,.i<:io h~a~ 
ta el valor dt- la. ~on.tig-n!lc.ión , c:.onden.O el patrono & aatisfac.erlas en tu integri· 
d~d. t.tñalnn.Óo como cauoe. de la infra.c.ci6n error de hecho por ines.tim•dón de 
lo1 pruebao que demueatron el d•póoito. , 

O luervo ta Sal$: Dsl artículo 65. el c.atgo se tClfiere a. •• r~~lt de ou incilb 
2o., la "J.al rac.ulta al pfl.trono pua c.oruilgnar 'o q\le c;onfieu·~:~~hr.r al r.rnpludo por 
tQl~.ri4>a o pr42sla.ciones :::oc.¡aJea si al e:Jtpira.r d contr&lo no h6y II.Cuerdo entre l~t~ 
puLU c,obre lU mentO O e) trab11jador IC nÍcg• a f¡;c:ibir. f'•ra yue haya. }u_g&r 
a l1 optr•nc.ia del prec.epto te r('quiere l• precxlt-teneia de dcudt~• al tiempo 
de la deuinclltac.iótt ~fttrac.tual por lo • . coDCeptos qu-e te dej1n· iwd.ic.ado•. 
En el cu o de autos, ee.a; d~udlla er•n la c~aptír. y primJa dt •en.ic.io, que lt 
,e:ntend a reconoce a cargo ~el pat roao. r.on spJic:aci6n de la'll uormaa Je .. 
R•l •• que cou~sran el dereé.bo a la~ dos pren&ciones. Se¡¡ún lo expuerto la 
prnpotieión jur!diea re•uha incompleta. porque en la re•oluei6n de dereeho in
cidoR no s61'o el artkulo 65-2 del C. S. T. sino tambicn precepto• de derecho 
material que <:ontogren <lichoe pretlAcione$, cuya violac.irin no t.cus.t. e~ re· 
cunente . Sin la c.it& de loo c'noncs: ~~~alee eou infl~encia en IQ. d~citiOn, te\"' 

mo io exige la prec.eptiva t.tcaica del re<:uno ~xtraordina,io, ~:1 c.argo n ;a.es.~ 
timoble, de ocucrdo en~ juri•prudu~i a de la Corpor¡e\ón. Ello no impide, 
rin erubarao. c:¡uc al tiempo de lo ejoouci6n de la -•entenei• pueda tomarse en 
eocnte por fu puteJ ol h.<cho cierto del pa11,o por c.onoi¡nación, con fLUida· 
mento en raw na de equicl.d, ya que coD.sta en auto• c¡o~ a ~tieic>a deJ apode
rod a del oetor el juzg<do orcl""ó la entrega al •olicit• nl c ele la ou""' <OAiiguda 
y q úe ctta dispoaic.i6n l qvo cumplimiento. No prosp.elll el cargo. 
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2 En relacjón con d segundo Ci1rgo que ~e hac.~ .. 1a ~enl·en.:Íl'l 1 aohn~ 
.. ,..io!ttc.ón Oirecta del aníc.uJo 63-l. observa 1et Sala :¡ue el ctlntre;o de tubajo 
terminó el 2) de abrll ciel J. CJ60 y sólo el i dr. junio de e~e ~:tñn tf)nsi¡nó e1 
patrono el YRlnr. de tRA presta-::ionc' :otocia'c~ que confeuba deber al deman· 
da.nte. La con~i~na.eión, couforu:te ... 1 precepto, debe llacer~e a 1 terminar tel 
ccmtrato, no dr.nlm .Jtd tt:nl'll o n dr. .•we dispone el patrono para c.ontettat la 
demanda. como lo afirma el acusador. · 

Era pue!, el ca$0 de aplicar la norma legal en cita. Si hul,u lnf r.A~ci6n 
de eJ 1~, se ~abda producido, no por hebcr ~id.., recibida, iln ser el C&3o, 

aino por su indeb1da apiic3cld n. de modo di tecta, ya que la aentcncia no to
ma en cuenla, par .. apli~ai- la a .. nc.lón 1a fc(".ha en que el contrato expirO {2j 
dt: abril de 1.960), qn~ fur. 1~ inlcial de la mvra, sino una polilerior, la de 
no:ific.eión de la demanda (30 de m•yo d•l mi•m• año), reotringiendo los 
efectos de la di~pwolci•)u. St:~~n lo expuesto~ no viola e~ faJic el canon le~aJ 
citadu por el Dloti"·o que el eup;o aduc.e. 

3. Ea verdad qu do\ 30 de moya al 7 de junio de 1.960 la sente10eia 
M~UMd~ cnntíenP. una·dob]e ~ondena ... 1 pa~o de aalulo,., ¡ul: IP. prirner~t S\ titu· 
lo de pe~ juicios por 1 ucro er.ullte. r.on ~phr.ar.i6n c: .. l articulo 64 del c.s:r. 
y ~a iegundl!l, por ((Jntepto de indemn;7.aei0n mc.ratoril:l. COil h3~e en el ertjculo 
65 lbidem. ~or tal mci¡ivo. d tar~o atU!;Il violación directa deJ 64, 

En c:oneept6 de la SaJa, 1110 e' fundado e 1 reparo. L&~ dos ll(lfnH:tS puecfen 
recibir ap]icación. pGrqLJc la ·causa jutídka de c~da una e2 distinto. La de] 
64 11r::: r~rir:Tr. ~1 pl'::rjuLc.i(l compe:';\satorlu, ~or lnc.umpb:1iemo d.el contrlllto, )' 
es un de:re:cho del t:Ua~ pueden· llS!IIr ambas partes. T .a d~l n~ C:UU51~r .. un d~r~A 
•h., en favor d~l trabajador ~n itameute. y st basa en lt moro en el ¡¡a~o de 
deud111s a !U (avur~ expir.,dl? c1 conlrato. No prospera eJ cargo. 

4. La tr:sls. del f.,IJo acusado ~t" ha1la de <ttu~nJn ccn 1" dot.trlna. reci
bida poT 1. jurisprudeuci~, ~egú 11 la cual la dcmA.nd .. es susceptlble de lnterpre
tac.ión, de lii misrna manerA qa•c el C<lnUat(J~ deb¡eudo Iijau~ !u •cntido y al
.:arl<:~ examin.t.ndola en su lnte~ri~ud. ea dccjr, re];. c.innl'lndo ~ 1 p•!l;tum cn11 1a 
f.au.ta PClfnc/i. 

3. La l~y d~l n~curso exlraordthal'lo l':xlgr.,. <".11.'\(ldo !tP. AIP.gl'l violac~ñn 
c.la:: ley pur error de hecho, que ~e ~nd;quen 1as pruebat. maJ estimada! o dejadas 
de apreclar1 de ]¡,s C\lele~ aparezc<~. ri:l ~xi~tencl"\ del error. Sin tal rcquis:to. 
que para el ac.uaador con:atl.tuyc una c<~orga, l\O -::s ac.~pt~b lr. la imyugnac¡ón. 

b. Eu 1. e•timación ele los eletrtenl•• efe ¡uicio·el fa!Jador esta faeul1ado 
pa:a asi~narle~ eJ mérito que en st\ ct:>nc.e:plo ;es corre,por;da, seuún 'u íntimo 
cn ... v~:n~;.imlento, confotrne a. JBg regla, de la sana nltica, 

CORTE SUPRI~J\\A DE JUSTICIA. SALA DE CASAC!ON LABORAL. Bogotá, 
catorce de al>ril de mil n~vecienlos ,;~s.n•a y cuatrc .. 

(M>gistrado Po:>nenre: Dr. Jose Joaquín l~ndriguez) . 

. Se d~cide el recurso d ~ Ct1 sación ceontra 14:1 s:l ntenci 3 de St'J:u ,¡ d~ ~n~tauci a. 
~~ofenda por el Tril>unai Su¡¡~rior del Distrito ]udi"ial de Medcllín ~n •1 juicio 
ordinario lallora l p~o movido por (,ie:má.n Os?ina ].,. CO!Jira Láuro Gó m ez Jimc
~ez. 
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Gtnn-~u Ospina or~stil servicins perso.nales a L~zaru Gómez. según 'e r.
Ira fu de trahajo coMi~r.acto por ,,~,,;¡., , •us~rito .en !bague, ht.bt~ndo~~ ubhg,odu 
el emplea do a cje~c~r la función d~ Pwnist~ en el C lub Fantasio ue la ciudad d• 
Medellin. El t.orario COH VPnido fue el de s<i~ buras diarias y de l~tint;, y t:>Chll 
a la semau•. v como rem uu.r"'·ión por lo~ se r,icios lo sum<J de $t.Ol\O.cv u•en
su31es. Corno ·t~rmiuo de . ~·.uaciOn de-l contra to s.e pHctó el de un año. P;~ra su 
ejecución, Osviua s~ trasladó oJe I'~O!;l!É> a Medeilin. L• relación de Ira bajos~ ini· 
ció el 25 de ~cpliem::>r • de 1.9$8 y lo!rmlnó d 25 de a:Jril de 1.960. 0Jr~nte 
su t urso, el (1 ennn•1aljo le cam~ió al ~ctor ~u funciñn ;:¡or la de adatl:dstradr•r dtl 
Club, oiebiendc. conlin uar cnn 1• de pianist ~. l.~bor<i . aquel tucos tos dí as ó• la 
rteman3. indu¡nenjo d•>rningett y !esliV(IS, sh1 re::ibjr dc!otcansn c~>1npensitf('lriu, y 
en jorna das de se's <le 1~ tarde • seis o ~ltl<" dé la matlana del ~ia slguoente, 
-:"~orario q u~ ~e: extendió los sábados haSt3 las nu! vt " · m., a pr:sar de habe-rse 
e•tipul3óo """ jornada ln!erior. Gomei jlrné n~z ~iQ • n arren ;l~miento e: Clull 
Fantasio, ltrminandn por es.te m,,tivn el ~onrr:uo df tra'ua.ío l'f.ln el demand<J:ltt', 
Cuando e: Club se re;ohrió baj11 1> ,lire~rió:o Clel arrenrl• tariu del decrtand•d<l, Ospina 
estuvo d¡spuesto " re~nudar el <rahaju, lo que II'J pudo conseguir por habu sid<> 
f;HStituido ·t!n e-1 c~cgo. Al cobr;~rle al rlem:mc1ado r~s prest;:¡ciunes $od:1ltS y s<~ :a
rios retenidos. ~qu<J tu envió al doclur ""¡¡,e ni<> Prieto Me,a, quien le h17.11 una 
liquidadón lncon~u11t'. ·11t 13s.ob~tgacionl!s a ~u t~v~,r. Se le debe por su ~lU•> s ht 
~uma de $ 634.33 1' 139 primas y va<·aciones c~o•••••~. r igualm~nle los cln.:o me
s.es que !allanan para ~ 1 vencion ienlr• de l tí:rmino esllpulad<> en el ccntruto. 

- 11· 

L.\ LITIS. 

C'on base tn tos hech0s e xpuestos, su p'ica Ospln• qu t por senr.nda el 
den:andado sea candenado a ¡ngarit·: salad('l3 ;;1so1utos. cesa nli<t, prlmot!\ de ser
vicf<>: vacadonrs, c1omlnicales y ftstita:n!', h•)ras cxtrJ:oo:, u~carg;o por trab:~.jo en 
jornada nocturna, l ubsl<lio de tra n~porle, indtmnizar:ión ¡jor viula~ión del ;:onll a
to de trabajo en su ~uración pr~' uutiva, 1! 1ndecnni 2.ació r. morat..;,d:J. 

La respu~sla a la demanda acep1ó ~onos hecho's y neJtÓ nlro.•, . expl'esan~o 
que el contraJo de t rabAjo lue deSconocido por el L1emaM• me . 

-lit-

LA CONTI~ADBMANDA 

Fue promovida 1mr 06mez jiménez contra 'Ospin•. So:icita en ell~ la -1e
clar~ción de qu~ ~ste incu:nplió el conlralo d• tr,.ba¡, en forma iniusti!icada , por 
lo cual está nblig-ado a indemniurl~ el tiempa tal!anre p~ra ~1 cumpli~1ieu lo del 
término estipulado y los p2rjuicios emana!1os de la infracción contraclu~l . 

El libelo relaciun·a los hecho~· que sust~ntan fas conlraoretensiones del 
demand•do . 

La respuesta a :a demanda de muluD p;¡ticíón niega luS hech<>s en que s~ 
apO)'a y se e ponc a su prosper idad. . · 
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-I V· 
LOS ~~Ll.tlS DE dKSTANCI'-

El de primer grado, de fetha 8 de ~g11sto de 1.960, proferido por el Juz
gado Terc~ro del Trab•io de Medell in, decf<lió la doble controversia tn estos 
termino¡: 

o .... anda principal. Condena a Oómez Jiméntz a pa¡:ar a Ospimo, lo siguicn· 
te: S622.21 pnr ce1anlia : S494.94 po r primas de strvicios; $4.533.28 por viola
ción del contrato; $634.33 por ulario~ in$olutos, :¡ $!.433.19 ~ título de indem· 
nizacióu ttoo¡;.torio. Absuelve al den1andado de los demAs cargos. 

Demanda d• reconvoncton. · Ab~u el ve al aclor de las pelicioro<ts qu o con· 
tiene. • 

. . El de segundo t:rado. decisorio del rccurgo 4• 1pelación intq-rpueslu por 
ambas p~rtes contra lA proVidencia del interior, dictado por ti Tribu nal Superior de 
.'Yie<lellín , S~ la Laboral, el 4 de octubte de 1.960, resolvié Ja alzada en esta fo'rma: 

lo. Demando prlnclpe>l. Condena ·a Oómtz Jiménez a pagar ~ Ospin' lo 
~iguiente: $291.90 por primas de servidos; $583.31 por cuanlla; .>4.533.28 ca
mo indeonultacibn de pujuieioa por lucro cesante, por ruptur~ un llater~l e lle¡¡a i 
del conlralo de traba jo; y $266.64 por concepto de indemniza<ión mo raloria . Ab
auetve al uem•n<lado de los demas cargos. 

. . 
20· Oomando de roconv~nclón. Acoge Jo resuello por el laito de primer 

grado. 

En eslos lt:rmlnoa ·concluye d fallo- queda confirmada, refor_ntada y re · 
vncad a fa fltntencia de prim:lra (nstanda. 

Contra la declaión del aá quom inter¡;ouio el dem• ndado ol ·recurso de cs
~acióu, 4ue le fue concedido. Fu~ admitido .aqul por lo S~ la y rítu.do en lega l 
forma. 

.y. 
l.A 0 1:..1\ANDA Ot: CAS.~eTON. 

Asp(ra a que la C~>ric intlrme la scnrenda del Tribunal y, "" su lu¡ nr, 
absu"lva al demandado de todus los car¡:os de la demanda inicial. 

'lo ~xpresa el motivo de casación a que se acoge, p~fo de la impu!(na· 
ción ~e deduce qu~ Invoca la <:~usal primera. Formula tres cargo&, •Jue se ex•
minan a continuación. 

PriJMt CGr!IO· 

Acusa violación del art. 65 del C.S.T. y de Jus arts. 1625-t, lll2li, lli27 y 
163~ del C. C., ~e m()do indirecto, por falta de aprecitción de uoa prueba. 

So,stiene el recurrente que el demandado corn;l~nb, ¡¡au t i pago d• pres
tacion•s sociz.les (11. 13) 1~ suma de $728.00, entrel(ada pgr el Ju~gado al apod~ · 
ra!!o del ~ctM (fJ. 16 v.), que el Trib unal condena a aquél al pago de :\1291.90 
po~ primas de strvlclo y a la de'.$583.31 por cesanlla, s in descuento del vatur 
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de la ronslgnacíón, como ha debido h<~ctrJo; qu• d~scoDOCió el pa¡o pu cíal, por 
laHa de apreciacoón d• la> pnoeha< relacionadas. Siendo u i que el depósito de 
lo ~ebid~ 'e'lllivale al pago •. so¡:un ~· desprende de las normu le¡:alt s cuya vi o
lación acusa . 

Segundo carg o. 

Violaco(ln directa de los ariS. 64 y 65 del C.S:r. 

En cuanto a la inlracción del pri mero, dice la acusación: en aulos·~pare· 
ce probodu que el demaotladn liquidó las prestaciones ' ' 'ciales dtl actor. sin Que 
!laya elemento de juicio que demuesrrt su rechazo, que sólo C.n n la dema·nda se 
ha puesto de presente y que el denoandadn ha venido l saMr al srrle notificado el 
auto admisorio de aquella.· !..n que sanciona el arr. 65 es .J no pago oportuno 
úe las prt slaciones, la mala fe del palrone>, que en el ¡irestnle caSo no ~sre, 
porque Góm•z consignó lo que debla dcnrro del lérmino de qn f disponia pata 
cont•slar la dtm•oda. 

Respeclo a la violaciOn dt l arl. fi4, expone el cargo: la sen tencia 
considera que el demandado debe al aotor :os salarios causado~ entre el 25 ~. 
abril y el 2~ do se¡>tiembre de J.%9, pur ro:npimiento i!~!(a l del con trato. Ese 
lapso inclu)'t los ;~las ~O de mayo • 7 de junio, lu~go el demandado ha sido 
condenado al p>go de dohle salario en •sos di¡tS. · 

Tercer cargo. 

Viul~ ción ole! art. 64 dei C.S.T. por 'frores de t. echo que aparecen M m:.
nifit3IO en tos a ulo~. 

Dice t i cargo que la sentencia. para aplicar la disposició n lega l, se apoya 
en las declaracio nes de Fanny !lotero. Eu~~nio Priet·~ ,\\es~ y Al~emar Betancur, 

. que nn re(men los requiSitos e<i¡!ldos por el C.~~igo juuicial ·para su apreciación, 
pues al rc~ih orlas no fueron observ~~()S los ar.,. 687 y 690 de e~t: Código, que 
deben cumplirse aunqu~ el .luez del Traba jo no este sujelo a la larlfa le~af en la 
estimación de las pruebas. 

Agre¡c3 el impugoanle: la demanda red ama índemnlza~ión de perjuicios 
por' violación del contrato en su duradón pr•sunliva, y el Tribunal descone>ci6 
esa ;:onfu 16n, pnrque ~onden3 ol pago de los sal<rios por e: :iempo que tallaba 
(cinc'l melklR) para el vencimiento del f~rmino estipulado M b con•·ención labo· 
ral, pa ra lo cual se basa ~n la alirm~clb.n contenida en el hecho décimo lercero de 
la demanda, deb(endu prevalecer Sobre ella lo solícila<ICJ •n su p¡ute petitoria. El 
concep to dol fa llo ·dke ia ac11sación· descc;~noció los arta . 606 y 607 d" l C. J. 

Adu~e 'demás el recurr•nfc es tos argumentos: 

Dá por tlernostrado el Tribun•l la r uptura del contrato por tl demandado, 
conclusion • que llega por no haber •preciado las pruebas del proces<•, las ~uaJes 
demuulran lo contrario En dedo: con la demanda fue presentada la liquidación 
de prestaciones soci~les (11. lo.) hect1a por el Dr. Eugenio Prieto; su hecho lOo. a
tir:no qua cuándo Ospina le reclamó •1 demandado el pago de aquéllas, éste le 
dijo que« entendier~ con el nombrado úoc1or Pri<to . aseveración qu• Prlélo des- . 
vi rfúa en su u•claración. En ella di~e que O.p ina ~SbV<> en ~· oficina para qu~ 
como abogado de Oómez Ji mén~ z le Jiquictart. fu prestaciu nes· preguntándole el 
dee!arllnlo los motivos que tuviera . para ~~igirla, a lo cu al conte aló e l deman-
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dante qu• el Club l'aniasiQ iha • ser arr~ndado y que el arrendalnrio designaría un 
admini~lrador p3ra e; centro. "Yo le dij• ·cnncluye el testigo· que l 1izaro no me 
habla dicho a rnl ' . 

Olro Nr or del fallo, por falla dt a;¡reciaclón de una~ pruebas, con$islió 
en d escono.:cr lo existencia de un contrato cntr • lu par~es, pv$terl~r ;ot · ~ducido 
~1 juicio, reconoclrndo el Tribunal q,,. !uido modilicaciones. sul>:~istiendo •J ¡¡ti· 
mern •n cu~nt<> ~1 jornal y • su duradón. Pero ocurre que no eKisle cnnst;mcia 
úd s ueldo devmgado por Ospin• c u·and" dejó s us funci~nes de 1únista para 
;oSurnir las de administrador del Cluh. Aunque ~1 T rib·.1nal dice 'l"e conhnuó de
venga ndo la su(l1a de $1.000.00, apar~ce demos~rad,> que ej~rcia las "fundones 
c.le a drr.inislt¡<dor, que se modili~ó ef !:orario ele lr;•bajo y que a nles de que e: 
Cluh fuer,, arr end.><IO se presentó a reclamar la liquidadón ue sus ¡>resl~ciones. 

Cnmo ltclta J e lerminación del C<•nrralo la ~el!lencia señala la :!el de 26 
de ab ril de 1.960, p>ra lo cual se basa en lo que aparece en la iiquid3ción d• 
prestadones y en la dtcl>r•ción de Alclemar Beaancur. Esta no dú b~~• para tal 
d~ducción, pues en ella dice Que después de la reforma vió a Ospin• en el Cl ub, 
sin que c~istn prueba de cuan do ~e hizu 1• reforma. Respectr, a la liquidacion. 
lue pedi:Ja i:sta ¡;or· el a-:tu r :liclcndn que el Ctui> Seria ;;rrend ~do. h1chle la ~ ·n
tencia en e11or de heclro manilitst'n ni .i edud r de luS dos prueba.~ la ferba de :cr. 
mina.:ión del contrak>. A lo sumo podría consi derar~e co mo tal, la de noTificación 
üe la ct'=mantla . Nn sc-. puede afirm::r que existici Cb cierto sobre h ocurrenci<1 
del hedF!. El Dr. l'riero rn su ltStlmoni·o dice qu• ei.Ciub ~ambi6 d,, duenr, má~ 
o lllfn"s e! 7 de ma yo; inform a la lesligo fann y B~>lero (IUt "hace rnás o mrno~ 
1 r~s mese~ qt:e Osri na dejó tl e tcahajar en el cst~blectn:ieuto··; r •' l•sligo Beian· 
cu•· m~nilit:;ta qut ignora si ~~ f-anlasio S@ urendó ante¡; o despues de, su re lorm a. 

No tuvu .;n cuent~ la ~enlc ncia bs declaraciones de rtnla qur obran ¡:n el 
jr•ici<>, según las cua te~ el dueilo del Club era la sociejad "Bar fantasio Llda.• 
y no e 1 d~ rt1 nudaiJ(). · St las 1 o 111a en con sideución. ha bria tenidv qu e rttonocer que 
e l •nteridr conTra lo habla sido rr•onp laiado por olro con pers~n3 distinia. 

CO~StUI;t~AClONES DE LA CORTE: 

r . En cu anto a 13 accsacilln del primer ~reo, se .obsern: 

Las deudas Que al exrir~' el conlrah> eSiimo deberle el patrono al tra
ba jador eran linlr~mcnl• la c~sanlia y primas de ~rvicio, segun aparee~ de la 
llqui!l2Ción corrlen!e al tollo 1 o. Para ~ark<larlas aq11él consignó ante el Juzgado 
del co nocimiento . con fecha 7 ole julio de 1.960 la •uma de $721\.00 (!1.13). A 
peti~'ón del apoilera do del actor el Ju>gado ord enó la elltrega al ~licilanre da 
la Snma L'OOSign;o.da, disposición que 1uvo cumplimientO {!J. 16 V.). . 

Alega •1 cargo \'Íolación del art. 65 del C. S. T . y· de los prect.plos del Código 
Cívii relaliocs nl pago, pnrque no obstante haberse cance!ado las prestacion~~ 
por c~~antía y prima~ de Ke(viclo hast;. el valor Ut la consignación, condenú al 
patrono a sali slacer:as en su integr idad, selialando .~omo causa de la infracción 
~rrar de hecllo por in61imación de las pru ebas q ue demue sttan el depósito. 

O~rva la Sala: del art. 65, ef cargo s e refiere a la regla de su inciso 2c., 
la cua! facul!a 31 patrono para consign~r lo que conliese deber al empleado per 
$~larios o presl~clones sociales si al expirJr t l contrato no hay acuerde ~ntr~ 
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las partes suhre su monto o "ti trabajador s e nkga a recibir . Para qu e haya lugar 
a la nperan~ia del rr<ceplo s e requiere la preexistencia de deud~s al ltempo de 
la de•vin~ul~ción contracJua l por los cv:1ceplns q".e se :1ejtn indicados. En el <·asu 
d~ ¡ c.t •:-s~ eSas deudas · eran la Ct'!\i ntia y pri m¡¡ s <fe ser•Jh:·i:J, que la s.ente•tóa 
rf' .:!.'\ noce a cargt de1 p;,trono, cun ~piicat:ión j e las norm¡s Jrgale:s ~Jll t ('Ons.Jgran 
t> l dt.~rtcho a :a, do~ pretibciunes. 5e~Un lo e:xpue!i kl la .,pr·>Pnsi<:iótl jurid,ic;, resulla 
iucl'~m ph~ta, porqut en :a resnlución c.e dto nc:ho !ncille· no sólo el an k ulo fi:i-2 
ct•l C.S.T. sinn ~am hien precephl$ d.e derec ho rna:er,al qut rons•gran dích;,s 
prrsl(l.c(ones. cuy~ viOlación no a<:usoa· el rt-curr('nt~. Sin Ja c11a de IO!t cánones 
lt-~al es ~'m influen:i3 en la ¿ledsión. como Jo ~,.; ige la prei:t pliva iécnica cfe-1 recurso 
exrra~nt• :Jario, •1 cargo es i~tSii;nahle, de acuerdo c~n juri•p•udencia d~ la Corpo
r :w h\11. Ello n.l in1 pide sinembar¡¡o, que al tie mpu de la ciecuci ón de la ~e ntencia 
pueda !ornarse en cuenta pcr las pRTtes el he~llo ciert•> del pago por cons ignación 
c•JU funJam(nto en ra?.or.e-s dt!. tquida:::t. 1' u prosp~ra e-1 C3rgn. 

4. Ah1¡:a el recurrenie en el s egundo cargo violación directa de los a: ts. 
64 y 65-1 del C.S.T. 

En r~lación cun el que hran to de l art. 65. obse rva la. Sala que, se~ í'" el 
od· quqrn, el cnntr>ln ce lraha jó terminó el 25 de abril de 1.900 y solo el 7 de 
¡··'"'" de e~e año con~;gnó el patronl) el Yalor de las p'eslocinnes sod~les q••• 
c .. nr.s~ ba deber •1 deman:lanlc. La cons;gnación, conlorme al preceplo. debe hacer · 
&e al tcrrr.in>r el conft2l o , no dtntro del t ~rmino dt que d•~f'Ont' el palrono p an 
contestar la d ~ntand~, como lo aHrma el :u:usador . 

. '). J:ra pues, el caso de •plicar la nor ~~> leg:it en : ita. Si h•.1 1>n lnfr;•tción 
~e ~au, se hahrii Producido , nu por ltaber sl~o recibid~, s in ser el ~·~o, sino por 
su irdellida aplieación, de m~uo 1írec1o; yo que 1~ sentencia no loma eu ~uenla , 
para aplicar 1a u nción la fecl12 en que el contrato u piró (25 de abr il de 1.960}. 
que lue la inicia l de la nrora . sino una poster ior, la de notificación de la deman
da (30 de rnayo del mismo ano), rcslringien<lo les •lec los de la :l¡sposiciór. . 
Se~ú n lo expues l9, no viola el fallo el ca non leg•l citado por el motil•o que el 
carg<> aduce. 

(j. t::s verdad que del 30 de mayo a l 7 de juniO de !.960 1• sentencia 
conlicn~ una d oble contlena al po¡;o de s¡,lario~. así : 1;1 primera a título de per
ju icios por Jncro cesante, con aplicación d el an . 64, f la ~eg~ nd~. pa r concepto 
d• indemn;,ación morat<lm. con hase en el art. 65. Pl)r tal motivo el e~rgo 
• c11s~ ' ' 'olación .<llrecta del 64. · 

En concepto de la Sa la, no t s fun da du d :ep¡¡ ro. Las dos norma s pue
den recibir ap licación. 11arque ll causa juridíca •l• c ada una es d ístinl•. la d tl 
64 se :d iere al perjuicio com pe nsaturiu, pe>r incu mpiimícnl<> del contra lo. y • S 

un derecho del cual pueden usa r ambas parttS. La del .li5 consagra un derecho 
~~~ lavor del tra b~ j~dor únicame nle, y se busa en la mora en ~1 pago de deu
<las n •u lavor. expirado el conlralo. No -progpera el car¡:o. 

7. F.l tercer cargo acusa viofadón del art. 6" del C. S. T ., d e modo ir•:ií
reclo. a trayes de erra re' de hecho. 

• 
Se refiHe ~ eMos puntoS: 

a) La demanda inicial, en su parte ·pclilori~ . s uplica la con dena de por· 
uiclos por lucro c~:Sonte, a causa de la ruplura del contnlo d t tr~bajo "tn su 
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duraciÓn presunll\'a". y ~1 tallo del "d·qu•m cond•na ~. 1 pago de eso• perjuid os 
por el tiempo que l• llaba para el vertc im iert ln del término e~!ipul•c.lo en el con-
tra to consignado por escrilo. · ' 

b) El "ontroto escrito fue suslituicto ptlf <ltrn, po r cambio de Junciones, 
ignorandose cual fu• el sueiJo <.lel segundo c<>ntrato, • peS<rr <le lo cual el Tri
buna! lo di por termin•do y t1>ma como snl.>rio p~ra liquidar las obligacionts 
recla.nadas ~1 de :li t.0Cl(l00 • signado a l primer cootrat<>. 

e) Como leclla ·de t.r;ninación dtl cor.frato acept~do P"f el Tribunal s•r)a· 
la éSI~ la del 26 de 2bril <lt 1.\lúU, he.:ho que las prlt'.h•S del ju·cio "<> ele· 
mueslran . · 

d) P •trano d< l demand:; nle, stgírn las d<claracicnc• de reota, t r a la ~oclt· 
dad limita d~ ''Bar Fantasio", •1e.s1e la fecha en que este fue arrendado por el 
dem~ndado. Sinemb, rgo. la sentenc:a estima r¡ue fue eoS!e el empleador, condt · 
mindolu DI pago de las ~bligacíones oojotu del pleito. . 

.8. Sobre el extremo a· que se reliert ti !Heri l a). •tice el f¡ IJo acuSado: 

"En 1• parte petitnria del libelo. ordhu ll), el demandan~• so liciló la indem· 
nización poc violación del cuntrat<l •l• traoajo en Sir duq dón presuntivo, y el juz· 
~ado roconoció la iude•nni<adón eJe perjuici os por el mismo cc:nceplo, pero calcu· 
lándola aubr.e un pl.no pacta:lo, no presuntivo, Bien podla hacerlo el fai!Ador de 
pr imera Instancia, no sólo dentro. dt la pntutad que le conlie're el art. 50 del 
C.P.L .. s ino aun $in necesidad de ape lar a ese prece pto, dentro de la facuiJ¡¡I de 
que goza el Jue2 de Interpretar el libelo, •~ta hleciendo 1• cotrespondiente ~oheren
cia ertlre sus partes. pllt S en ti oeCll!J décínt<> -leccero d• la demanda ~paree~ CIHO 
qu e por la violaci ó~t c.h l Clltltrato ~scr ito firnictdo pc-~r laS oartes lo que s e p rete nde 
es qu• 'el demandado está en la ,,bliga~ón de p~gar lus cinco meses qu • fall•n 
para cumplfrse lal f~rm i n&', es dedr, qu• ¡, indemnización de pu julclos debía cn
rrespond~r ~1 pla7.0 patfarlo y no al presuntivo como se dijo en la par·:e petitúrln, 
y el juet bien p<•dia ~alvar ~1 laps u.~ en qua lncarrió en M úllim3, toman1 & 9n cuen· 
ta lo que se propu1o .J dcm•ndan <e sel(un la n lacíon. <:!e J.os '*chos ilásicos del 
ll~to•. 

9. [..a Sala obser n que de haber incurrido el senteociador an error de . he· 
chu, se hftbría producido p<>r erro\uea inttrpretacii>n de la demanda inicial, y 1<• 
que el recurrente ales:a no es un yerco de 101 cla$e e11 el a nalisl.~ que hace •t 
1'ribunal uei indicadro a~to procesal. Por lo ó~rnás, la Sala encuentra a~erlado el 
concepto de aquél sohr• la cun tlón que el argo plantea, ajus l• do al contenido 
del libc lu de· lnst~ncia. del cual se d•S-ptend~. to:n~dO' en s u conjunto. cual es su 
verdadero s ignific•d(o en c4anto a la pretensión sobre condena ~• pagc de perjui · 
dos por lucro c~s2nle. La tesis d el talla dor se fl • lla de acuerdo co n la doctrin~ 
recibida por In jurisprudcnci~. • egún la cual 1~ demanda es sus~ptible de inter pre· 
tación, de 1~ misrne l!lanern que el contrato, debiendo lijar se su senlidn y akanc~ 
exarninAndola en su lnlegridad, es decir. reli\cfonan.1o el pt!!litum con i:t touso pe. 
rcndl. Ana·lizada co11 e~e criterio, ~ nrg~ con claridad que la prel~nsión dél actor es 
la de que'e l dema ndado cst~ obligad<> a l pago de perj ui~ io s por rupfur~ il egal 
del cootr~to, repre sent3dos en los s• la rios causados d ura nte <,;l liemoo que tallaba 
para t i vtncio'llien1o del plazo estipulado ~~~ el cuntralo de trabajo consignado 
por escrito, no durante el liempo laltante •Jel plazC> presuntivo, colliO Jo entí~n
de el acusador. 
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10. (.:on relación al punto de que trata el literal b), la sentencia J:aco 
estos con3i4er>ciones: 

Pur razón del contrato de nrendarnlento del Club F•ntasio. <•lebrado por 
el denta nál rl o cun los s~t.ores );lime Botero y Féb Toru., los trabli jatfores d~ la 
•mpr~sa ocup ado$ cnlonces co nt in uaron laborando co a lns arrendata rios. salvo el 
demanda nte, pues aquéllos deslgnar'l>:t Yn nu~vo ~dmini~tr>dQ r, como IQ acr edita 
la declaración de la testigo Fanny Botero. li l cambto de empresario del Club dió 
lugar a una sustitución p>ironal en relación ~Qn los trauajadores que continuaron 
prestando sus servicio~ a lo' arrendatario s, a c~cepdón de Ospina, porque los 
rHtcvos em presarios, d~sde el comi• nzo de 1~ j!;Cstión, designaron ~tro a dminia
trador. Si •1 aclür hubiera laborado cualq o ie¡ tiempo h~jo la de;¡end encia do Bo· 
te~o y Toro h;ts la su despido por éslos, e l ' contrato hahri~ te nn :nado por acc ión 
de los mismo•, tJuiene~ s• hallarí•n oblig~dos a l pago de Jos perjuícius curres
pondientes. P~ro en el cuo de autos. 1~ c.enacíón de O~plna en sus lunci<.nes G" 

currló antes de que entraran en aclividad los arrendata rios, sin que con c ll~s hubiera 
lahorzdo el dcmand•nte. La rtspuesla al l ibelo estJ; indicando q ue la conclusión 
del co ntr. to l•boral ocurrió cuando fod• via estaba vi~~ nte el vinculo enJre el de
mandad o y el actor, y si el pr es unto incurup li rnie nlo que Oómez le ar.haca a Os· 
pina Gcurrió, aquel con5;deró entonce$ subSist~nte 1~ relación d~ trabajo entre 
los litigantes. · 

Alega el demondado qwe Ospin3 violó el cór:trato labGral porque termin2-
das sus labores e~ el Cl~b. le dije que con tinuara los servicios con ~1. pero Gému 
nó le daba mzs oc upación en ~~ C lub ni le proporcionaba o1ra labor ~corele con loo 
eo r.~pr9mi~<>S enlre eiiGS. La contra di~ción lndic¡¡ que to que hubo fue una viola
ción del contrato de lral.>ajo por ubra del demandado. porque éste dice qUt ~fren· 
dó e l esta blecimiento y se proponía utiliza r de nuevo ros servicios do Os pina en 
otra empresa. Ln cu al quiere d~ir qu~ el actor no ib~ a tener trab• jo 1>.1~. les 
nuevos ~mrresarJo~, y que la terminació l\ del vinculo acurrió !1aUandc• s• Ospina 
b ajo la snbQrd inación ue <Iómez. este sostiene q ue se proponía utilizar los ser· 
vicio$ <l~ Ospina, lnsistiencio a nte id para qu~ coDtinuara ejecutando el tcnlrafo , 
pu&s lo estaba violando. Pero no ap~rece infracción del vinculo por parto de Os. 
pina. pues p.ra ello habría sido necesario que :se negara a cumplir el contrato 
q ut le encomEndara ;¡J demandado, y no unG cu• lquiera sino el que se • iusftro a 
lB s luncio11cs de adrninislrador y pi;lt1ista que venia d esarroll~n do en la empresa 
an terior . Y d~ ello no ha y C<.>ns lantia y nis iquiera ha ex presado e! d t rnand•do 
cmil fue el rrabajo que se negó a realizar Os pina, P.Uts la ne~ativa nG podía existir 
sobr~ l'a ocup~.Ción artística que el demandado afirma trató d• consegüir en una emi· 
s<>ra, porque se ttataba de simple intfnle> de aquel, que no cristalizó en efreci· 
tnlonto concre to. Si a t resp ecto buba alga real. ltabrill podido Ospina negarse a 
ejecutu cualquier lral;ajo distinto al contratado, aparte de que la l~bor en lt emi
sora ~slablecia vincul~ción con otro patrono. t:l •mpleaoJ~r debe propo rcionar tra · 
bajo a l empleado y si no lo hace ni le paga el salario . lo coloca en situzción d• 
despidQ. 

Aunque IH nuevas funciones c!e adm inistrador, agreg<.das a las d t pianist< 
significaran urja novación obj et iva sobre el CMlrato de lrabaí(l escrltG, no por 
ello ~e mf)dilicó el plazo de un año convenido por la s par tes. Distinta podtía ser 
la s ituación si Ospina hubiera rltjado de Ser pianista para convertirse en admi· 
nislrador. porque p11dría p~nsarse que el plazo de un ano a.:ordada lenlendo en 
cuett• el oficio de pianista, le lnler;,sa_ba :31 patrono por e~e lapso, pero que ~am-
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biado el oficio, JlO resuilal>3 lógico de~udr gue el patrono requería ~~es servicios 
co mo ,admini.sh ;idOr, por el tiempo convenido pare e l dt:sc.npcfw eJe la l'ltra función. 
f't ro ~i Ospina sij¡uió cc.1no pianisla y a la vet cu1111> admin!strador, ~.1 pl_azo del 
con trato debla str ~• n~isroo, el qe un año, por que l'ittbsistia ia lut:Jor lrlÍCI<tl, que 
fue !a tenida en t utnta pnr •cuerdo ~nlre las partes. Ad e•na$, el ~emandado l!a 
;1legaau, en cuanto a la petidón de ooble remuner acícin pnr !rabajn en d~mi ngus 
y fesll•o•. que no prucode porg ue en ~~ conlrato se pactó r1ue r:entro de~ sueldo 
estipulado queaah• ~omprtndiol.a la doble remunera<ión en üiche>s .Has. L' e lo cual 
se desp1ende que existiendo contr•to escrito no le •~ :Jable •1 p~lrvno ~legar la 
operanci~ de unas cJáusuras. como las relativa!; al ~aJarin y a: descan::;u remune
rado en dias de fle~t;;, y ne.g• r 1¡ vigencia ~e ,., ••• , como) la l!el pla to; pues la 
sl!uaóó11 de las parle• en relac ión con la validez y eficacia act~al de un«s y etras 
es la misma, Sin que sea viable la lu¡:rnentación de la$ c láu, ulas de un conlralo, 
que rt !ulta casulsticl.. ; 

11. La anterior ~xpEtsición del Tribuna l, se !>asa en estas pr uel>as: :as de
claraciones d~l Dr . t::ugenio Priclo Meia y Fanny Bulero y 1~ conte,;ión espon
tánea del lltmand~do cunlenida en la respuesl~ :~ la <lemanda. 

. Oe eS•s pruebas, el c•rJ!u dice que p.¡¡ra apllc>r el art. 64 la sentencia se 
lunda en las declaraciones rendida~ pnr ¡.,s dnS testigos y Aldentar Berancur. en 
ruva re~-ev<:ión n(• ~• cump lierGn In~ requisitos de forma prev~Sios en los arls, 
687 y 690 del C. J. Sobre este reparo la s • . a ob~erva que las ha examinado y no 
encuentra domostrado la glosa que alega la in>p"gnatilon, Por 1<> demAs, ~· tratn 
de una ~leg::¡ciQn de i11sta ncia~ sin inthLencia tn c•sac ión, aparte de que, aun de· 
mostraao l• innMerv ancil ue los precep!os, por ~er de nrde n procedimental , ni n
guna incidencia lertdrla en la decisión d ~ derech~>. Hace mer ito la acusación de 
apar!es de la declar&ción de Pri eto, ~in deducir de ella ninguna c-~n~ecuencia. 
l'arece dar a entender que el act,, r ic pidió a l :es tigo, comu abogado 1!el dema n
dado, la liquidación de las ~rest~clones socialt• antes dd arrcuóamie,¡!o ~er Club 
• In$ sen1>r•s Buterr.> y Toro . . ~ca<a de esle po• nto, co miene el Jallo un an;ilisl~ 
doltni<lo de la ncun endn d•l hechu. respect<> dt t cual. el car~u guartla silencio. 
!:lasta est• <¡bs( fV~cio.n para conclu ir que los lu ndumentos del talla so::Ore el par· 
ticuiar, que In acu, adón no desqulcra, impiden st: quiebra . 

f 2. No cita ti recurrente cuáles snn las pruebo< in•pr«:iad• & pur la senten
;;ia demostrativas tle un segundr> cnntra!o entre las partes, por medio del cual 
quedó sustituido el Ct>nsignado por escrito, obrante al folio 2 del ex¡>ediente. La 
ley óel recurso extraordinario exit¡e, c11audo S• a lega violación· <:e lt~l por err<>r 
lit hecho, qoc se indiquen las prue das mal eslim~das o dejadas de ~preciar, do 
las cuales apar<zca la e!tistenci• del error. Sin tal requisito, que ¡1ara •1 acusador 
con&lilu'e una carga, nG es aceptable 1 a i<npugn.>cion. 

De otro lado, aun prescinlilendt> de la anot~da informalidad, 1• !esis de la 
sentencia es la .je que durante la ejecución liel contrato Escrito, en P.l cual la 
funcion asignada al trabajabor luc la .:le ¡>1aoiSto, ~e le agregó otra, la de adrnini~· 
!rador del Club, s~bsislitndo sus dem;is estipulaciones, <ntre otras, t i plazo y la 
remuneración. t:n otros terminos, quo •l nombrado contrato fué modifkldo, f unda 
u~ conclusión en el análisis que hace d• b declaración de Fanny Botero y. de 
manera especial, en la confe:.ión u pontán •a <lt l dcmon:Jaoo . t::n las miRmas pruobu 
se bas~ para sostener la ' infracción del contrato nor pan e de Góme> Jimenez, y 
para la consiguionle condena al pago de perjuióos por lucro cesante. Nada díce 
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el act~>•dor nara co•nhatir las ap•eciaciones de la senttncit sobre los ol(lremos de 
la litis que se dejan e nunci~!los , •nntivo suficiente para el re~llazo d• Jos .spectos 
de la a~us~ci~n en· estudio. · 

l3. C o :o refer encia al pu ntn :ie qu e trat~ el JI teral e·}, 11 Ice la s~nrenc i>.: 

· lncu:nplido. el cnntrato pc:r ·•• dei:tati;JRdo, en forma unilate1al e ilegal. tl 
palrono debr. mtlemnhar al lrabajadlfr los verjuicios por lttcr<> cesa nte. coñforme 
a lo diSpuesw por el ar ~ . t),¡ del C.S.T. Como en el caso de autos se pact(l el 
tt!r rntnu dt un ali.o como dura<'lon del curlfr~ to, t!quivaten los pe riuic'o~ dcr acL,er· 
do co n la <.:itada nonna. ::t ins sa i:Htos d~l p(rlodo que ~altaba c:ara el vtncimien .. 
lo del pln~. a P'flir ol< la íe.:ha 1e 1> de~vincutaclóo. El plazo eo.noetó •1 25 dt 

· sej'.:i<mtlr< de 1.959 y •1 >ciM tstuvn. trabajando lta~ ia fines ó e ahril ~e 1.960, 
scgítn el ·:tsti¡:o Aldcr.ur Betaroc~: r, en lech• que pu• d• fijarse en la del 25 a~J 
mi$HIO 1rH::s, pues al día S1~uiente, 26> finrrlizado e~ con1r.o~tQ, se h;2o la liquicl3 .. 
cióu :!~ J;os prcst3,;ioncs soci•l •s entre Osplna y el Dr. Prieto, o':¡¡ante •1 fo lio l o. 

, 14. Aiirma i <~ act1sación que 1~ ,¡enteneia z.prtciO ulalla!f pruehzs r(":adon4'· 
da~. porq·.te no demue~tra n ta fech;; en Cine el -~nntrato terminó. En ale~ación<ic 
htsla•tcia :!Ice que la ln(r.rtidumhre tobre el hecho> rosulta de 'los tt&tim.) nios ac 
P rieto. fann¡' l:lc lero )' Aldem>r Bel4rtcur. 

15: Solo es procedente el examen de l re!)•r o en cuanto a las prueba s dt 
que ~e v.ale ti od q••m p~r• fijnr el 25 de sertiempre como le( ha· c!e expiracioll 
d~ l contr~to de tr¡Jba jv. . . . 

Obr~ en autos (11. lo.) la :iquii1arión d• pre~•aciones ~<>.:ia les del actor, cun 
tech• 26 de a bril de 1.950. loecltu por • l .t)r. Eugen io Prieto Mesa. En Sil de: Ja
·~c'ón (rt~ . 19 y 20) >~cornoce i!slt la •ute tltJ:idatt del d'>cu•ncnto. Acerca Cid retiro 
~el ¡oc<:>f del c~rgu q·Je desempe~ab;, en el Cluh Fanta•>o . dice el te~tigr• q:;e 
el <tem•ndante es tuvt> e:J su ofieína para que como •bogado de l dem~n~Ado le 
hiciera l<t JiqUhJ aciónJ d andt~·como motivo de la petición el df' que el establecimier.
•o iba " se!'. arr~nú:t:.t\l , c•l<bdc•l() el rteclarant: para lit semana ~i~u(ente, vo lvic:n· 
lh, :~ la of1t ina 1"11 c:>:np;¡ñí:=~ dtl denumd;tciu. Le f n1reg0 la l·qui.:t:1.cii>n, con la 
r.ual no estu vo cor.l:11 me. Al r~sportd" repregunt~s d•l :nand•:arin judicial de 
Osp¡ua, ~ ice 11ue ha shlo apo,1tÍ'tH!'O de Ltb:trtJ Gónttz en ~lgunO! nPgodn~~ y qut 
tue aGu6l >' "'' es:e qui~ n !e pictló praclicar b. liquid:.tdón. qu e hi1.o od refvrtndum. 
Con relación íl la le-eh~ eu que o.~pina ~.~ retiró de.l t'$ta~leCimiento, mamii(sta CIJ~ 
no ra recueril?. ccn prlcisiOn, a~rt:g~ n·lfl Que luvo luga:- 1~;ts o meno$ el 7 de át~-
yn de 1.960. l 

Al·:ltmar Bet>ncur e:~ su declaración. renuida el 11 de ju lio de t.D60 · 

1(1!.~. 21 y 22) dke, sobre la techa de expir•ción del contrato, lo' siguienle: bac~ 
unos tres meses nfas o .menos, que Lli>.ar o Cómez le manifestó ¡¡l testigo y a Jtt
io García, que el no había retirado del l<abajo a ÜSfliXi y q ue estaha resuello 

3
, pt'.garle ha~ta el últi'nJa ·: en.t;,;¡vo. siempr ~ que sigulcnl rrab~j;,ndo ~(In éL 

16. No nie~:a el cargo el hecho consistente en que Eugenio Prieto hubiera 
efttluado 1• li quidación dt l;;s prostad<mes suci;les del de>l13 ••da nte el 25 de a
brii de 1.960. limif~ndose • expresar que to hizo • p-.tlcir\n ctet at1Qr. Qlle el ac
to to ejecutó a nombre de l demano•do, "" puede remllirse a llu~a. pues rn ik decla 
r~.cióu dire su •utor que p~r. tal f•n eslu ••• run ••t ~u oficina l o~ Jitig>n tes. N<> 
es atendihle la afirmación que lo•t:e el declnante de que Ospin• se retiró· oe; e u-

. ¡:ó onás o me, os ti 7 de mayo o:lel ano dicho, ,pues s i ti~ctuó •• lir¡uidai ón dr 
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sus prestacioneJJ el 25 de 3bril, era porque para t$a fecha se hal:ia operado la 
d~svinculaci~n 1" :>ora f. 

Como fech a rle la conclusión del contrato srna la el le~ tigo l.lerancur la 
del 11 de abril, apro.<imac!amrr:te. 

Oe :as •los pru•bas dedujo el T ribunal que el hecho en e<amen l:abia feni
do o'urrenciJ <1 ;¿5 r1e abril del afio precifado. En la eslimación de los elemen
los de juicio el failador • sttí f•cultado para asignarle~ el mérito qu e¡;a su juicio 
les Cl)rresponda, según su imlmo com·encimientl), conforme a la~ ;cgfa~ de la san~ 
critica. Dan tase los que sr han cit:«in paiZ la conclusión a que llega el tallador. 
En consecue:ltia, uo incurrió ~ste en el error rte hecho que et cargo le afribu~. 

17. l; n lo· que se rtilere al punto d), expone la sentencia: 

"El contrato ;Je trabajo eotr·e las partes terminó porque el ~er.or Láza ro 
Oóm~z. qu ien vení~ explotando ~~ Club Fantasía como em presario, 1'· arrendó¡ 
tos seno res Jaime 3 otero y Félix Toro, qu ienes sigu ieron ~;le su cuenta la ex plu· 

· tación . Oice el de mandado en la respue5ta at t1echo oétavo de: libeto que este 
acto lo ejecutó C•l mo admíulstradur de la soci~da;l •'F~nf¡sío Limitad>!", con lo cu;ol 
el dem;oTJdante no !cnía' ninguna vinc11lacíón laboral. f l rstableclmlentn podía 
pertene:er a la nombrada sociedad y si és ta' en N•lidad explotaba el negocio, h<
cllo Que ~e 1gnort. ert t : juicio, COTI ella ~• formó al contr•tu de trabajo del de 
mandaltte, 3unque n•l por esto el señor l ázaro Gómc7. <St3ria exento dr pagor 
los derecho laborales del dconandante, pues debe respnn.-!er Solid~rlament~ con · 
ella de las obiJ~acioncs rausada'\ pues s i era illlermedla~io no decl¡;ró >U cali~ad". 

17. (~ic) No es lrecM demostri;do en el proceso el dé que el ;;ontr.1to consig· 
llaJo por es,rito hubie~a sido re~mpi.1Zao.1o por otro al li~mp o en que por virlud 
dt cHmbio de emtlr<Sli riu del Cluh faula$io, se oper(l una sustitución patronal, 
ni l.'lnlpoco el de que por ubra de tal fenómeno, el dema ndante conllnnó laboran
do con e! p•t¡ono ,ustitnto. LQ qu• sostiene el Tribuna l es Que el co¡ntrato escri
to "" mod,f:cad:'• •nfes ~el arrendamiento del Club y que al p&Sar éste a loS 
¡rrendalarios. concluyó la rel¡1ción de tral:>ajo con el demandante . No modificó 
esa situa~ión ~e hectto la decla r•cíón eJe renta de la ·socled~ d lim it~cta denomina· 
da •club Fantasi,.", ni constituye prueba adecuada para ~credit ar 1¡ rel~ción de 
trabajo. Su inestimlción por la sentencia no habría llev~do a la cooC:usión de 
que fue la ~ncí•dad. deSdt que entró a explotar el negocio, el patrono del de· 
mandante, como lo Sos!iene el rec·.rrrent~. Do otro lado. no ataca éalt loslunda· 
menfos del tallo arrtes tran~crito, los éuales se apo¡,an en~~ arl. 35' del C.S.T. 
Carece, pues, de fundam ento e~te asp. cto de la acusación. 

No ¡Jrospera el cargo. 

A merito de Jo expuest••· ta Curte Suprema de Justicia, Sa la de Cosacíón 
LaboraL adm inistrando jusliciN en nombre de la República ele Colomhia y por 
autoridad .ie la Ley, NO CAS A. la sentenda recurrida dictada pnr el Trihunal 
Superior del !)isrrílu .lu<lklal de Me•ieilin . 

Costa~ a c-argo dt la parte recurrente. 

Públíqutse, notifiques•, cópiese, inS~rlese en !a Gac.la J~dlci31 y devuM· 
vase el ex,oediente al Tribunal de c•rigtn. 

Luí• Alberto ~rovo. - Lu;, F~rnando Pared••·- Roberto De Zubirío C.- Jo•c jooquín 
Rodrígu<z.- Vieen!e Mejía O•orio, s~~!c(ario. 



SAlARIO FIJO Y SAlARIO VAfliABLE. EL SUELDO COMO TIPO DE 
ftEMUNERACION FIJA. LIQUIDACIOI\1 DEL DESCANSO lEGAL 
CUANDO EL SALARIO ES VARIABLf. REifE~ACION DE DOCTRINAS 
. DE LA SALA. 

CORTE SUPReMA DIO JUSTICIA. SALA DE CASACIOJ\ L'ABORAL.1 Boi otá, 
Cl'eciso!ls ~ e al'lrll de mil ng veclenlo~ sesenlz y cualro. 

(Magistrado Po neme: Dr. Lu is F: rnando Paredes' A.) . 

C:boacu Cunde Heonra, por medi u de apt>derado, promo vi ó 1uooou ordi
nario conTTa 11 SI>Ciednd :!<nominada Sears Roebucl< del Caribe. S. A., r•presen
t•da p~r su Gerente, para que por st nt.enci• lu~ra cond~nada al Jl~!:O d~l valor 
de los descansos rtmunerados en domln¡¡os y doas !estivos, y por e! rea¡uste de 
cesantía, v~caciones y prima de ~ervidos y por las cost1.s de 1 ju icio. 

' D:jo su apodtrado en lo• hechos de la .deruanda, que Conde lr.bajó para 
Se,ars l~oebuc.k. como vtndtdor, dMde el 24 de septiembre de 1.!1,)6. h 3 S I~ el <6 
de julio de 1.9S9, en forma ininltrrump l ~a: que deven¡:ó un salari o vuiablc, en 
forma de com i~ion equivalente al 5°/ 0 del valor de las ventas reali1adas per el tra· 
bajado/; que s emanalm~ute se le liqu idaba y pagaba el monlo de las comisio· 
ne3 devenga~as , ·ttnicntl<> en cuenta el tota l de las ventas realizadas en los días 
laboral>l•s; que 1~ entpreS• no le ha pagado el v•lor del des~~nso correspondien· 
re ~ 145 domingos y a 47 dios lerlados. Agrega varias con~lderacionts de,dcre. 
chn y dice a l respecto, que (!e acuerdo con la for'ma de retribución pactuta <1 
salario d<v&n¡:a ~o ¡>or el trabajador no era un sueldo, para las eft clos de lns arts. 
133 y 174 Col C.S.T.; tJ ue siendo su salario variabie, conforme 3 lo prtvisto tn 
e l art. 176 d.el mismo e$1aluto , ru> podla cu nsidenrse iocorporado tn la retri!>u · 
ción que ordinariamente se le P•g• ba en forma de comision, t i val.:lr co~respon· 
cienle a loa descanso~ !~aJes. 

Como rundamentos de dercch·J. invo ~ó en su fovQr los arts. 172 a 178 del 
C,S.T.; arts. lo. y :1o: del Decr¡to Ley 11:¡ de 1.957. 

L~ res¡:noesra a la demanda acepta 1~ vinculación !abora l y l~s co.nisil)nes 
pactadas co ,no rr lribución· de los serv icios. advirliendl> que st trataba de sueldo 
mensual y que en el quedaba incluido el . v¡¡lor :le los dominicale$ y festivos, se· 
j!Ün lo eS11Dulado en !a cl~usula sec-unda del confr~fo; acepta .¡u~ el ' valor de las 
,·omisiones se lic¡uidaba se:napalmente, que s11 rn:>nfo era \'u iable y dependia de 1• 
aclividad del trabajador, pero qu& no u ci~ rtc que la Ca:npañía no le pagara a es
·te el valor d e •us de~cansns ob! igalorin~. p'lrque tk pago iba comprendido tn el 
SUt!do que red b;a cod• s~mana; aceptó el !ftct.o 5o. y negó el 6o. y el 7o. t::n 
cuanto a las súplicas, manifiesla que no aon pertiotntes las normu legal<: s en 
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que se funda n y pide se aMueJva a l• dem~ndada de Jos c>rgos qu e st le formuJ1n 
en el libeiQ. Propusu l¡¡.- exce pciones perenlnrias ele pa go y de lnnsacción. · 

Decidió el lit igio, e n primera in~ta nda, el ju zg~do Seguo<lo tlel Tra :~ajo de 
s~rraoquilla , medi~nle s enlcncia. de lecha 30 de ;uliu de 1.!160, por tll~ se co nd.no 
¡ la Socieda~ d•rn•ndada " pagar al seftor Cli.naco C-,nde Herrera la surna ~· 
.t 5.983.68, por :os siguientes tonc•plos: Por domingo~ y len o dos ~5.508.6/l; por 
reajuste de cesanli<~ $475.00. Nu condenó en costas. 

El apudt rado rle la Sociedad interpuso el recurso de ;•ptlaci,;n, quo lue 
dEcidi do por el Tribu o al Superior dd DisüiJo )"didat de Barranquilla, ~~~ Senl< ll~ia 
de locha 18 de annl de 1.961, cc r.fir:na loria, en todu S\1~ parle<, <.lel fallo ape· 
lado, Salvó su vol~ el Conju~z .:ioclor Alvaro Oarciu Solano. 

l.a ;>~ti~ demandad3 interpuso el recurso de m sación contra ~1 i ... l;n uc ~• · 
gundo grado. que le lue .concodide>. A<j ui be sornetido al trámite de rlg! •r, y "'"'" ' 
le h~;Ja debid¡¡ruente preparado. la Sala pasa a decid ir!~. No hubo eH rltu óe réplka. 

1!1, RECURSO 

Akor.ce d• lo impvgnoció~. 

Aspira a qu e la C~> •te case lnt• lmc ntc la seol enci• rtcur~id", rrvuque tl 
del )olgadD ~gunoo cel Trabajo de Barr;mc,uilfa , obrando al eleclo ~oRlo Tri
bunal de lnsl>ncia, y absuelva a la drrmudada d. todu& lo< c~rg,,s loHmula ,:o~ 
~n la dern•nda. 

Con b¡se en la casu~l la .. del ar:. 87. del C.!'.l., formula dus ca: ;;os, que 
ae ex~minau a conti no aci on . 

Prim'l!lr cargo. 

Viol•<ión ,¡~¡ arl. 133. en relación cnn íos arrs. 'l2, no•:1eral :/; 3í nbli!:>(iÓ~ 
4; 127, 132, 134, 172, 173. 174, 17ti. 177 dtl C. S T ., por <rróneo lnt<rP.re!<cióu . 

En su domosl ~ación , arg••Y~ e l ret urrente: 

Sostiene el Tribunal que sólo se puede ha blar de jnrnale~ y dt. ~ u t ldr:~ 
cuando ellas res u flan nccc3ariamente dtl transcu rs•> úel tiempo. F.sa lt~i> no m· 
terprera <lel>idam•nte el es pirilu d• IJ ley laboral y 8< opo1nc a 1~ esl~t;rid<J ~~~ 
el ul. 13], $el(Íln el cu•l las portes ii<neu tib~rtnd para pactar la rc•nuncra cióll 
..::o mo sueldf, o como iorn ~ l; qu e esa !.,cullad de '·estipularll soi;Jultnte la tie nen 
los conhat~nt e~. ·Y q ue una ve ~ <jtit hdn h~lto uso de e lb no le .s dable ol 
juzgador aou;arla, pues por via d< interpretación nu pued;,p Str dtr<ol(a da~ u li 
rnitdas las facuhades que la ley ha conce'did<' a 1~8 (l•.rl•s. El ~rl. 133 conlien• 
un a definición g~neric• denlro de In cuD 1 do be qu e dar inciui,ta " ' arq niH tsli· 
pu lación \le Sal~rio. SI el f e~iSiador hubi<r~ querid o <.jllC el prccepiO Só lo Se a~li· 
ca~e a ~alarias fijos. cc.nveni<l•'S por unid ,:< ! de tiempo, asi lo h•br i~ declarad.,, 
N'l existi •noo norma •speci~l que lo u prt se, ha drbi<in el fall•dor tun\ar 1~ ddl. · 
ni<:ión t-um o apuee:= en la disposición ,Y lt1tn~r:se a su ~ntit1o obvfn para tkcidir 
13. cu ~stión pJanfearia, poH)ue no cabe ho<.:cr distinciVO('S ni in1crprtt~1dune~ cJis .. 
linfas de una norma l>o s irn pl< y clara en su c•mtt nidv, menu3 cu.1 o do se cll · 
cuentra refor zad~ oor otra snhre la misma maleria, como la$ dt i(oS arl~. 22. 
J'umeral 2, 1~7, P~ d~l CST.; qu~ $! ~ ell~ se a¡¡re¡¡a la del art. 1 i 4·1. no 3e v~ 
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ti motivo por el cual se delin& una 6i1Uaóón en~lohadl en la lu normas en 
iorma qu e las d~svirlúe. 

Agr~g• que l,>s arrs. 173 y 176 operan de mantra conexa. se complementan 
eolre si, po:que ambos se ro!!iertn a la rem unenci;)n del d e~ca n s u dtJminic• l y 
se aplican al ~al iirio estipulado por dias, !tien sea lijo o variahl~: que relacionando 
esas norma ~ c.>n .as del art. 174· 1. se ve que los tres mencionan las candicio
nes y formas de pago del ~es~~nsn dominical para los rrabajul•>res cu~a remu
neración ha ~id o acordada ~ómo jornal; que el cn~vencirnien1o errónep sobre el :tl
(ance <te las disposiciones ar.u!\ada~. provocó la condena de dt,n~Jni~t•h s y~t?stiV(IS y 
el r~aju~le de cesAnlia , con base en tu que la f:onpresa le pagó~~ aclur seman~ p<>r 
~em~na • cuenta de ccmisiones; que si la~ disposici.:>nes se lnttrpret;;n en su ver
dadero sen li~o. el Trib~nal h¡obria ten ido qu t r evo:~ r la decisll)n del Juzgado. 

Segundo cargo. 

Le, pro¡>one ctJ mo subsidi~r io <fel prime ro y acus a ~'""o violaaos los n>is· 
m o• prccepoos l•gales que es le ci ta, por a1>1icacióu ind:bida, a c;JUsa de' errores 
de he~hn evl\lentes al apreciar equlvocad.amente. unas prueb~s. . 

Indica ~omo pruebas mal ~preciadOJos el contraln de ~rabaj o t ll. 6); la ins
pección vcular (lis. 66 a 72) y el documento de foll<' 7 s~·ore liqui<Jación de pres1a· 
clones socia les. 

F.xpone el re•urrente: 

El salario que el contrato estipu la Iue un s uel~o mensu• l cnrrcs;Jundien:e 
al 511: d• las venta s ele<:tuadas per~onalmente p or el actor durarote el correspon· 
.j i ente mea. Se dijo a:li que en ~se sueldo 3e entiende comprendida la rcmuner~ 
cion d: los .:J escansos lega leS. 

:>lo se pued~ negar que palrorio y lrab,,jador estairan en ple na Jibert<.d 
'para coro venir lal salario, comG lo autroriza ei... art.l:l2 ,jeJ Códl~o; no ~•Y duda 
de que la renn;noración pactada es salario, p que !a comisión sr>bre ventas lieoe 
ese cn.r:kte-r segUn el arL 127; el atl. 22.2 llam;t sa ariu a cmd qu:er iorma de no
muneración, y el 133 denomina jornal el s~ ladc> r•lip11lado pnr dbs y sueldo el 
pacl•d<> pnr periodos mayore&. Por tamo, ol problema queda defini•jo l<nier>cto 
en cuenra 1., C<>nVelli~o vor las partu y lo CSiablc<ido en la ley; !i Conde lenia 
asig naJa una r.rnuneración mensua l, el p><:rono na ost~ba nbliRado a pagarle por 
separa<!o el valor del dcscaOSQ en domingos y fu~• :lo.<, ya que, sc:¡un IQ d ispone 
el art. 164·2, en loio sueldo se entiende cornpr<ndid" ei pago por Cal concepo. 

L~ •IISPtcd<'>n ocula r 5Óio constató las ~urnas que S¡ars pagó a CPnd• a 
cuenla .te ~r>mis\ones, durante las ~ •m ~ na~ transcurridas enlre el 1~. '· e enero 
\le 1.\157 y el 5 de julio de 1.959, y co n hase en elia nn ;~ucrte liquidorse el des· 
can~o dominical que ordena pa~ar el nrf. 173, eJl relación con ~1 175, si de olrr• 
la~o no apnrcccn l<>s dias trabajados en <:ada semana, y demoslr;1•!a la oh!igación 
del elllpl u~o de pres·lar sus se,.·iclus en todos los ctias laborables de la s~mana; 
coonn e~ r~alid~d no se acreditó la verdad ~e tales circu.nstanclas la Empresa ha 
rtebidn ~el exonerada de pagar el valor de los descansos legales. 

ReSpecto a la liquidación de prestaciones suscrita pnr el aclor y en que este 
$~ \le-:hra a p3z y sa ;vo coo la demandada, dice que !al documento fue mal ts!ima-
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do por el acl·qu•m, ¡¡•JrQue en -el se contiwe un~ ·:lfcloración ~I n reserva s de l t 
pa rle clema:.danle, que liben a " la <l" manruhta de las ob:tgociones nacidas porra
zón del cnntrot<~ qu,· cxislió entre ell as. 

Si el Trihunal, dke l;r acusación, v~lora corred•menle !as pruebas, h•bri~ 
conduido que las p"rtes <3tipularun "" sueld<> corro~pon dientc a un porcenlajo 
!Obre \'entas que decltrara ~1 tr;ob•j•,,or; q;;e ia esripulación lu~ \'<>lunlaria, sin 
lesionar e l ><~ lario minimo legal; que la Socied •• l curnplió lA nhligación de pagar 
al lra ~ajRdúr SUS ~•larios en la [c rrn?. , Jugar y ¡:~eriodo s C<:>nnnldr.S; y Qll~, de la 
inspección ••cula r no podi• deducirse cuAles lotron :os ctí•s tr• llajadros por Cli
ma co Cnnde en cada una de las sern~o ns, pvr li> que no podía recibir aplicación 
El ~~~. 176. 

LA CORTF.. CO:o!StDERA: 

F.l co11lra1n de tr•bajo (1 .. 6) d ice en su dáusula se~un•ja que l~s partes 
han ~onven!do en retribuir lns. ~aviclns del trabaj•dor paa~nd'lle en sueldo men
.•m11 l equivale, fe a un dnco pl) r cieni (J sol: re 1<~5 venta~ dectiva~ real; zadas per· 
son• lmenle por el emp:eadu .:lu r¡,nfc e l .:orre~pondiente mes, dentro del cual se 
enliend• co rn pron d ida la re m u lltr aclófl pur los tlias de tiesta u su ( d umin¡:o~ y le · 
riar;\oS), co n 1~ ~tlvertencia de ~1u e la Comrañl;o podrá bacu • nlici¡:ins al ~m pitado, 
a buena cue nta ael sueldo pi.ctado . 

Atlrma el T ribt:nal t¡ue con~o a l te nor de la cláusula <<lntractual el s;¡Jario 
del tra bajadQr otra Yariabie. no puede cen•rse en cueu:a t i •r f. IH de! C.S.T. sino 
~1 176· de la misma ohra, agregando q ue e~e es el .:rll~rfo jurlspruJencial segui-
do por ,·arios Trihun;oles <icr pals. · · 

F.l ~ ::ll$3Lkr ~o discui • qu• la remun~.-eión p•zl3,1a hbya sido v>riable; 
su 11uroto eJe vis;a es d ~e Que las p~rte~. en uso d• la libertad cootroctual, eslan 
foculi•das para estipular cu.nv s ae l<lo "na remu~eración v;tri~ble. Sostiene t•mhien 
que el &3hrio en forma rle cooni~ion (porcentaje fijo so~re l~s ventas) estructura 
e 1 tipo <le ~alario que la le y llama su•t !!". 

Ac<rca de 1~ cues:ión ju rí,tlca c;uc pl antea el pri r1'el cargo. esta Sa la de la 
Corte, tri n.s u:-.tu ign..; l al pres entt, tx-))aso 1(1 que: a t:ontinnac:ión se hansc:rib2': 

"6 N~ pu¡¡na la l•si$ dPI Tr :bunal, como lp afirma el cargo, con~: flt'e
cepto leg-a l qce l•cu lta a 'as out'~ para éStipu lar lihremenre r l s~ taroo, (arl 132 
de l C.S.T.J. Debe éste int•rprelarse toonat~cJo en cne~la el tipo de remunerac1ón 
padado y su régim<rr lel(ai. Si escogtn el sa la rio J}ur unidad de li•mpu denomina
d<• sueldo, par~ remunerar los descansos en domingo~ y l~srivos la regla aplica
·,,:e es la de l art. 174<~; si optan ror ol salario ''ariable, o:>11era la c!octrina del 
art. 171i. Com·, •nle$ se lla vi sto, Pe trata de dos categorías jumJic:t8 distintas, 
calla · una de tas cuales debe ser gobernada por l~s respec\i v ~ s normas legales. 

"7. Qu• las partes 'tengM laorr llnd P•"~ c~tipu lar el salario, no conduce a 
la cond usi>Jn rt ~ qut s i u cog•n .. ¡ var i ~ble per-~ oándol• la d~nomi nadón dc'soe l
do' o 'jo!n al', debe respeta rse •u volno~ ta J, como lo ¡><e tende el rccurrente. La 
liberiad contracrual acerca del punto r n examen, no • utorit<l a los cont:atantes 
para a lterar la esencia de fas instit uclone$ jurídicas, ¡tucs en el derectto dtl traba
jo do111iro~ ti principio de que sus OQnn•s regu ladores ~on de ordt!l publico en 
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cuanto procuran la protección de asal;;.riado, esta es. ~e naturaleza imperativa. Por 
lanto, Jos pactos no tienen la calidad qut quieun darle los con'ratantcs, sino la 
que realmente leS corresponda. 

"8. La libertad para estipular el sal-aril> no $Óin liene las restri~ciones de 
que Ir ata el •rt· 132, ~in o otras de cspec ia 1 importancia. entre las cualrs cabe 
deslacar la de que no pro d u e en eiecl u laS es tipula~iones ~ ~ondido11es que des
mejoren la situación del asalariado en relación con lo que disponga la le y labor a 1, 
de con!Jr.midad con lo prerepluado en el an. 43. 

"Ahora bien: el art. 172 del C.S.T. es!ablece el principio de que lodo fra
bajador tiene derech·J al descanso dominical rerr.unerado, con una d·~ración mini
~:ta de 24 horas; e 1 art. 177 ibidem le concede el miSmo derecho en :as día$ fqs. 
ti vos que relacíana. 

"Pis1ingue el mismo eslaluto, para el efecw de la re_ntuneración de los 
de~cansos referidos, entre el salario a i)ase de sueldo y el variable. F.: prinlero, 
como se deduce de ~u definición legil (arJ. 133) eslá.sornelido a la unidad de iiem
pn; su p¡;gn (jebe hacerse, cuando se trata de sueldo~. pnr periode>S que no ••
cedan de ~~~ mes, en m-Jntda legal (an. 134, inciso J.). En esa modalidad sala
rial el pago .del sueldo incluye el d~ los descansos legales (arl. 174, inciso 2), 

''El ~egund.o -salario variahlt- no ·~ .fijn en su cu~ntia. La unidad o.le 
liem¡>o no sirve para cunocu su valor, aunq•te ¡>ara liquidarlo se haya fijado por 
las partes un :ieterm:nado lapso, pues su importe no depende de que ésle lrsn6· 
~urra, sino del estuerzc> y c•p•cidade~ del e•n¡>leado. Para la remuner~cion de 
dom!nicales y ftslivos, el lfgislador se limita a señalar el procedimiento que debe 
se¡:ui rse, c~p!'esando c¡ue t&lii rern~rntadit ~ n e 1 promedio de 1 o devenga d\1 por 
el e •n pleado en la •emana inmediat~ mente anlerior, tornando ert cuenta ·u ni~a
mente lo~ días trabajados, sí de dominicales se ir ata (art. 176) y sin descue~t08 por 
falt•s ~~ rrabajn para el pago del descanso ~n los demás :lias fesl:vos (art. 177, 
inciso 2). 

"No :tay equivaleJtcia entre el salario po~ unidad de tiempo y el variable, en 
sus iliversas :nodalidades, como se explicó anterinnnente· Por lo · t~nlo, la nor
ma establecida paro el pago de los dencansos en el primero, no tS aplical>le para 
su canoelación •n el segundo. Debe descartarse, por consiguien~e. ;1 ·argumento 
o pa1i u de analogiz. . . 

•Nn se trata, pues, de que no habiendo establecido el l~gisl•d<'r ¡tara el 
p~¡¡:o ele Jos descansos legales, cuando el salario sea variable, la misma regb del 
arl. 174-2, lo haya sustraid·J por ese solo hechn del imperio de esa norma, sino 
de situaciones juriúicas l.iisfttlas en c•;antn a las m-Jdalidades d~ rerribudt)n de loS 
servicies del asalariado. cori diferente re~i men le¡:¡al. Asi lo confirma la circuns
ta:tcio de que de manera ex;ltesa señala para la remuneración variable cuÍII.es el sa
lario computahl.- para cancelar la .deuda proveniente de tos mencionados-descansos, 
lo cual demuestra que no la estimó solucionada con e 1 pago de la retribución. 

"No es exacto, como lo asevera el acusador, que el art. 175 del Código 
sólo ac aplica a "lus sa1arius variables eslipula-:los pcr días•_ Observa la Sala que 
esa •nod~fi1ad salarial no es tip·~ de retribución variahle sino fija, como claramente 
se de.htce de In diSf\Ue~tn por el arl. J::!:l. en relación con el 134, inciso 1 del 
estatuto laboral. l>e otro lado, el primero de los indicados lextos legal~s n(l se re
iitr< • sal arios 1 i j()s sin<> vuiables, sin con~ ide ración al periodo que rr¡;:ule s~ pago. 
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"El nombrado arl. 174 conlcmpla dos ~SIJ•cies de ~alario l:jo: .irmtal y 
suelJo. P•ra efectos del r•~o d~ los desc•nsos leg•l•~. el del sueldo los incluye, 
pero nü los comprende la relrihución • jornal. Todo lo cu~l ouiere decir que el 
~rlterio P'"ra decid" si el pago rtel s~IHio C!J:dleva el de los de~c;tnso~. no e~ 
pru pi" meute el hecho de que e 1 esliJiulatto se• Ir jn, si 11'} e 1 <le ~u e el pacta do lo 
Sea a b<~Se ele sueldo. Por consigui~n~í. c:tl;.lqui~r;, otra esptde de lemurt~ré.ción. 
lija e V:triahle, dej,l P'" fuera la ,:euda por descanso~ en dvmingo~ y otros dias 
ies•i·:·=:-s. 

"Segcrn ¡, expue,to. si es un derecho del trabajador· cnn salario variable 
1 a re m u ner~cr ó n ·Je les desea n>t•S 1 e gaJes, se des m e jora ~u situación ju ridica si 
.<e le s<>me~e ~1 n~¡:-imen del ernpi~M1o a Suel¡tn n por unidad de t:entpo, como 
o:eJJ lu o~1servCJ el rall:tdor, sin réplica dei re~.:urrl!nte. 

• L~ sifuadón juridica no c:11nbia si el salario que se pacta combin• el fijo 
con el vari•hl• (sueldo n:ens·.tal y I>Orccnt•je sobre v~ntrlS, por ejerrplo). En vista 
d" qt•e el •egund•> h~ce ~arte dei pri 111ero (art. 127) la ~uantia cif7ta de la r~mu
n eración no podría e o nocerse sin u é. tr cn·ér. de la r: j e=ució:t del e o n (rato. ~u nque 
paro liquitlarl<. s~ señale :te ter nina~.o perio~u de liernpo (semaua~. quin"enas o 
meses). 

14Por UJtimo, en el supuesto de q.Le ia cuesüón debatid.:t se C•>ns~tlere dudos~, 
ha bri• que acudir al nt.•.ndalu dei arl- 21 d• e S. T., •1 Cl\a t ordena q ,.. en '~ 1 
hipót~si;; debe prevalecer en la aplic~-cion de las normas, la tn;is favorable al 
na·~~jaJor·. (Sentencia t1e 30 d• enero de l.~!ll4. Juicio se~uido por l'abi" Duque 
C(>tl\ra "Se"r-~ l{oebuck S. A."). · 

Cur. apo¡o en la doctrina expue~ta, '1"" 1• Sal;, re;dir~ta, se desecha la 
acusaciótl en e;.counen. Resp~cto a las ac•JS~ciClnes df¡)l ~~fft.lndo cll·g•:o, la St~fa. 
nb,c,er\.';1~ 

El te paro ~e que la sentencia ••ii 111 ó equ i ve ca Ja:n<·nte el oot:tra !<) de tra
bajo porque e: sal.rio convenido ·porcentaje snl)re v•nta>- tue un sueldo rnensusl, 
carece de 1 undameoto. Se d;jo en ~~ ~stu·:1i::o d~t prirner .,:fllrgo que es in~xacto 
ll~mu ~ueldo a lii comison, y ~ In aill expuc~to se re.11ite ;a Cene. 

La inspección ocu!a r ( 113. tll) a n) hzce u na relación del Ir~ bajo del de m a n
dante. semana por .r;;:emana1 con i~.dj~;¡dón, ~n lit I:U"lOf parte de los caso.s. de 
las horas lr•Jaja~a~ y del valor de la resre~t[va C<rntisi•.:n, desde fl mes de sep
tiembre ce 1.955 !lasta julio de 1".95-Q. Lo que ia 1Hueba clernuestr;r •s que •l 
trabajador prestó s:rvicios continuos durante la vigentia del contraru y el pago 
se m anal d • las co:nísiones devengadas, más nó el tle 1 os descanse:¡ legales, es 
decir, hechos conturio~ a lc•S que afirma la at·usación. 

La declaració11 c<>ntenida ~n la licuidación :le presraciones, que <>~ra al 
!olio 7 del cullderno prin;iral, h ech,, ror el de r•t andante, •n el sonti:l" de Ita ber 
recibido de la So;iectad demandada ID Jo~ los .•ni arios, induso los extraordinarios, 
corno el valor de 1~• <lescansos l•gales, declarándola a paz y salvo por tales 
Coi1Cet:tos, no la trbera de las obligac;nnes que la se:uencia rewnoce ~ su cargo. 
1111•~ el do~umenl<.> no pr~cisa· las cantida:les ~nt:egadas ~1 trabajador destinadas 
a la cancolación de las deu;ias que tuvieron ~u o~igen eJj ras causas indicad;rs, 
requ!Sito ir;dispensable, según la jurisprudencia, p<Ha atribuirle valtrr liheralori" 
al lilriquito. El c~r¡ro nu prospern. 
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A m~rito de las consider,1cioncs anteri<Jres, la Corte Suprem~ de Ju~licia, 
Sala de Casación l.abornl, ad mlnl.~trando j11stici~ en nombre de la Repltb!iL'<l de 
Colombia y por au toridad de la Ley. 1'\0 CASA la sentenda recurrida, dlclaca por 
el Tribunal Superior del Distrito Ju•jicial oe 13arrar.1Juilta-Sala L~boral. <1• l•cha 
lll de ohr il de 1.96J . 

Costas a careu de la parte recu rrente . 

PubliQ~ese. n<>!ífíquese, d piese, insértese •n la Gacela judicial y ctevu~lvase . 
et upe~iente al Trbuoal de origen. 

Luir A lberto Bro••· · Antonio del Cutillo, C:onjuez. · Luir Fernando P .. ed" A • 
Ignacio Reyes Po ud&. Conjce2. · Vicente ~·J cjfa Oaorio) Set::relari o. 



SANCION MORATORIA V EXONERACION DE lA MISM~ .. CESAN:riA l>ESTINADA 
A COMPRA DE INMUEBlES. TERMtNACION UNILATERAL E. ILEGAl DEL CONTRATO. 

COMPUTO DEL PLAZO PRESUNTIVO. 

1. Cuc.,do es op,icoble I<J aonc.ión morotorja y cuóndo el pauono qu•da exonerodo 
de lq misma. 2. CondlcJon~s pata qtJ & H~IO valido er pag o de IQ CGSQI"'tla dQstincda 
a compra de inmu.tblét. 

l. A!egi la pane demandad& que ,¡ no hito el p•go de 1 .. pre•l•cione• 
opuJ'lUnilment'2, oinr> c=c>n un aprecbble retardo, dio se debió t laa evailivas 
Jcl demandonte, pues prometía p&oor por ~1 cheque rcspecti"' nin hoberlo he• 
cho efectivo mente, ya que 'e oc:u haba o m•nd~ba nega r paro. no recibir el valor 
de r, .. preotacioueo ofrec idn po:r el patrono. 

Poro cabe •dvcrtir quo , ; el dem .. donle apeló • t&leo •ubleo fugio•, que 
no eran otra cose que una n~aatlYa v. rec.ibirJ ol C.S.T. en ll\1 artículo 6.5 
¡nd;~a el camino a u:guir. o aetl el pavo po r eontigna•:ión •nte el Juez dd Tia· 
btjo. Con1o c:n el c.aso de autos el pago de iu prt".!'laeioneo soci.lr.s, etc .. o· 
cun ;ó e o~ retardo de 1 O me>eo, 20 dlao, la aociedad .e hito acreedora a la 
tl\neión de qua lrlltll la referid~ Ttorma. 

La mora t:h 1.1\ soluci6R de deuda• por oa]arioa o pr<::at.&cione•, no oe evite 
Jcmosuando el panano que ~atuvo ditpuesto & caoe:e lc.rlaa y c.on la amenaZG 
de eoruigut.r JU itti)J-orte, ante la" exc.u••• del acreedor en. recibir la !uma o( re
cid• por el deudor. Al re.,peclo la le•;• dd lalladar, que el cu~n nn duq<~;
cia, e' (.a do que cuando ol lubaj11dor rchuta r~cibir lo que el pntrono le 
o(rece, éstt: cumple 9U9 obligacion~SJ conaignando lo que co~tlicse debe. le GUtt 

la amoridad quo indica ol art ículo 65, inci so Zo.. del C.S.T., en la opor
l•J nio:laJ allí oertolado, esto e•, al expiror el vinculo. labor&!. Es el ro:dio de im· 
p<.dir la mora y PUI'llor su• electos. La renuencia del ocreedor ea recibir 
lo que oc le debe, no juotificala demoro del deudor en hacer lo con•ignaci6n 
de~lro del plazo que ol efecto pre•cribe el cit•do mandato legol . 

La leois de la jurioprudcncio •obre la apli cación de la norma lo¡¡al en cita, 
.. la de qae cu.ndo el patrono niego el eonltato ele l rahajo u obligacion~ que 
teoean e!a fue-nte:~ de buen& fe, y por t.nl motivo .ie t.b!-liene de: P•~•r o de 
eonaiRou lo qut: el trabajador le rec.l.ma. y a.llcr¡a al ¡'uicáo pru<b:.t atendii:.leo 
que jualifiqueo au a(lÍtud, puP.de ~~· exonerado de • sam:.ión que e$h:ablece 
d precepto. 

l. !'ara la nlidez d•l P•R<> de «•ontí .. p01cialeo, no exiee , 1 •rtleulo 
2;6 del c.s:r., cu•ndo •• objeto " ' J. adqui.,ti6n de inmueble•. el otorc•
miento de la .,~~.eritura. püblic& t:¡ILie pt.ra •eto• j\Jrídicba de esa <:l~r . .: ~•labl-ac~ 
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el artíc.,lo 1857 dei C. C. Re•p•cto d. la comrr• de lot .. , l• r-..nlur.ian 
206 de 1.951, emanoda del Ministerio de To·abajo, en ou articulo 2o., nu
meral lo., reglamentarLu r.lel 256, 1ólu e:xl~e ~1 lleuo de e:d;u cond.done$: 
Prt.~I'SIE'aa de venta .. econOcld• .ante notario y certifjqldo del Registratl(Jr de 
lnotromcoto• Público• y Privadoo sobre la propiedad y libertoo:l del bien. 
Por lo demá.t, e:l el Í~ncionario adm~nLstrahvo ~ncargado de .A\Itori~"~T la li
quidación pucia! del ouxilin, el que debe velar, poo· el liel cumplimiento de 
la• formalidades que sean deJ ·<.a, o, de modu qur; t:tJtuuJu t:A llile la t:orrct~ 
pond•ente rcso1~Jción eh st-nttdo favorable a la re~liza~ión dc1 *cto, dcb~ 
prceumlne que fueron dcbldam~:ntc tallsfecllaa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SAlA DE CASACION lABOR:\L- Bogotá, 
di•ci~iel~ de abril de rnil novecientos sts~nla y cuatro. 

{M~gislrado Ponente: Pr. Jnse Joaquín J~odrígue1.). 

Se i.ltclde el recurso d~ l!asadOn e o r: tra la sen1encia de ~~gu nda ins ran.cia 
prol•rida por el Tribunal Superior de Bogotit, en <f juici" ordioario laboral pro
movido po~ Jaime Cuenca Lar a wntra la so de ~a d de re9 pons~ bi 1 id a d limita da 
denominada "Leunidas Lara e Hijo:.s". 

- 1 • 
ANTf.CBOI!N Tt::S . 

. Jaime Cuenca Lar3 le prestó ~•rvicivs p•rso:tale• dependientes a "l.eo
nidas L~ra e tlii;o~". ~ucieJad /colectiva de ~cmcrcio, según conlr31r> de tra· 
bajo consignado por escrit<>. de fecha 27 <le noviembre de Ul5l. l" no m br ~da 
sociedad :-~e transtor mó en en n1 pailía de respo nsabi!idad lirnil<td::.. con 1~ mü:;n,a n•7.(•n 
so.~iat de la t¡ue la antecedió, según escritura pitblic~ ~''· 7213 de octubre tle 1.9!'14, 
pasada en la Nntari• Segunda de BogoliL. t:i .jetn:ondant< ~ontiñuó al servicio del 
nuevn ente sncial ~n 1 ~S mismas condiciones de lrab;; jo que venía cumplitndo 
con el anterior- El lo. de julio de 1.951, ~e tirr:lo •roevo contrato rle. lr•h•j<' en
tre "Ltonidas· Lar a e 1-lijos Ltda." {sic) ~ Jaime Cutnca Lara. <Otrinrme al cuai 
éstt desempeiló la función ele vend.o!or de rn ~qu baria agricota e i u d ustr ia 1 y 
maquin•s-Jrerramientas. 1::1 sueltJo. conv•nid•o fue el de $300.oo ~ij•.cS y un pcrccn· 
taje &obre ventas, habien<!o deveng•do durante t• vigencia rte 1" relación Jab<Jra: 
un pl"omtdio mensual de $1.8Dü.ou. Por carta d• fecb3 JO de febrero de 1.956, 
firmada por un representante de la Empresa, se comuni~ú a! tra·oajade>r que la 
sociedad canc~laba la clausula ~ontractu•l Sobre a~ignación ti;a. f.l 16 de julio 
del afio en mención se llr~ó nuevo contrato de tralla jo entr~ laS parte•, segun 
el cual el deman~ante ¡>asaba, sin solución de tontilluidad, al cargo de •~car¡:ado 
de la agencia _de la sociedad en Manizales. El salario cnnveni<io toe un pr:r~entaje 
sobreJas ventas, garanti>ando al empleado un mini-no tnens.,al, por comisiones, 
de $1.500-oo, Duranle la vigencia del contra lo el sueUo ·promedio dever.gado por 
el traba j.ador fue la canlid•d de $ L800.oo. Pur carta . del jefe de la sección _lie 
peuonal de la sociedad para ei emp leaC!In, del 1 O de dicienrbr~ ~e l. 95G, ~s t t 1 u e 
r~levad(o del cargo de agente en 1\'lanizales, ordenándole la entrega de las oficinas · 
al sellor VictoJr López, acto que debía ser presenciado p~r ei seflor L·-•is Ed·.o•rdn 
EspinoSa, comisionado a 1 tlect{l, ~egún nota d. ti Auditor de fa empresa del 7 de di
ciembre del afio mencim\ado. En la carta del lO Li.e dicie:nbre ta empr~sa le ot-~cía a 
Cuenc~ l.ara el cargo de vendedor de-la aacledad en BogntA. F.n cumplimiento de l•s 
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ór(!enes emanad~ dal pa trono, el traba jador hizo entrega de la a&entia :le Maniza
Jc-s .. , deSif:nadi.> en su ret!mp1.\?.0, ~ 1 19 cte diciembre del af10 e:<pre . ..;ado: El re lqvo 
ititempeslivu del domandanlt conto agcn(e de la S<>cie<l«d en Man izare~. constituyo 
tor miuación unilateral e injusta del cuntralo de tra·njadnr. Cunn:Jo 1.1 !'JCiedad 
d ió por termin<do el vinculo, tallaban 5 meses, 22 dias, para el vencimoento do la 
¡:¡rimera prórroga legal de l t~nnino pres untivo . L~ scciedad no ha pugadCJ al •ct·or 
el a~ xillo de cesanli• , ras (lt imas de se<vkto, la$ vacaciones e lnctemni zacion<s 
lej!;a les. 

L:on rundamento en tus hechos r eladon3dos, el detn3ndante suplica Que se 
hagan en contra de la sociedad estas declararlones y condenas: ql1e ~e d•clare rt
sueltu el contrato d~ tr~bajo a causa de su vl,11ación pur el palron<• consistenfe 
en la tcrminacior. unil ateral e injusta del tuismo, ocurrida el 19 de dkiembre de 
l.!l56; que, en constcuencla, se condene al pa lwno a pag•r ol lraba j>,<tor la ~u
m a dt $10.320.oo por tuero ceunte, a Ululo de indemniución de perjuicio~; que 
se 113¡¡;. 1~ doclaraclon de q11e 1~ suciedad violó el conlratu ae trabajo por haberlo 
c¡,ncti~do unilale ra lmer.te segun c~rta del 10 de febrero de 1.956, desconO<:ier.do 
la ;:Jáu~ura que reconocía al empleauo la suma de $300.oo mr11suates cerno asig
nación lij~. l' qu e !e declare u ímis mo que la cnmpania c.• usó ron tal ,-iolación 
graves perjoicios al demandante; que cotn.> consecueoda de la declaración p•ece
denle, se condene a la cnmpaliia a pa:rar a Cuenca Lara la canti~ad de SI.SOO.oo 
rvmo iodemni7.adón de perj uicios ¡:or Juera cesante. Sülici1~ además que se con
dene ~ la empresa a pagar a l demandante lo ~l~uiente: p·:l! cesantta $ 11.44tj.(.o; 
por pri mas de serviciu S t0.200.o<•; ¡:¡or vacaciones cau sa<la ~ y no disfruta das 
S5. 100.oo; por sa larlos lo$olutos $ 1.1\00.ot•; y pc>r concepto de indemni·zoción m o. 
ra l{)rl8 la suma de $1.800.oo mensual< S, dude e l l9 de diciembre de !.956 ha sla 
1~ ltd.a ~n <tU< el patrono cance le al t raba jador las sumas Que !a demand8 rodama. 

En dcr!cho s• acoge al actor a los arls. 22, 45, 64, 65 y cor.cord>ntcs de l 
CMigo del Trabajo. 

La respue~la • la detl\anda ~e opont u b prosperidad dt las declaracioo•s 
y condenas que so licUa. En cuanto a los hecltos, n@gó unos y acep tó o tres. exi 
giendr¡¡ la prueba de lo~ que ·rechaza. en 1~ prillle ra audiencia de tdm it~ •1 ¡:¡.;rso
nero de la socieu~d prnv·Jsu In excepciones de prescripc ión e inul~t<nci• de los 
obligaciones dt :nandadas. 

11 -

LOS f'ALLOS ·DE INSTANCIA. 

el de primera, de fecha 20 de mayo de 1.960, decidió la litis en estos 
térmlncs: 

Deciara que la sociedad rompió unnattra lmente y en fo<ma ' IP.gat el ~ontuto 
de !rebajo celebrado c:on ei Cemandanfe, el 19 el• tlidembre j e 1.956 (ordinal 
ptimoro); declara prescritas las acciones a quo se re[ier~n las petkiones tercera 
y cuart~ áel libelo d~ demand• (ordinQI segundo); condena a la cumpañia a paga r 
a Cuenca Lara. lo si~u i tnfe: a) $7.75U.oo ror lucro cesantr; ll) $3.7'50.oo por 
vncaclones; e} $1.600.vo por salarios insolutos; y d) $1iO.oo dtarlol, " tltuto da 
indcmnizaciótt moratoria.' a par tir del 20 de uiciembr: de 1.956. hasta cuando el 
patrono canc~l e las obligaciones antes relacionadas (ordinal tercero); d•cl ara pro-
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bada la excqxión de pago en cuanto ni au¡c;mo ,:e cesantiD )' primas de s crv..:to 
~odinal cuarto); y por ultimo. condena • la ~ocied.ld tn un 80"/o de las •osús 
:oro.lintl quinto). 

El de segu nda in¡ta ncia , decisorio cJel recu rso ~ e apelación int erpuesto 
~o r amb¡s part:s contra la providencia del inferior, dic f~du por Ja Sa:a Laboral 
del T ribunal Superior de Gogotá, <!e fecha 16 d• diciembre de 1.\IGO, di~po ne: 

lo. Se confirman los ordinales pritnerc, segundo y cuarto (le la parle re· 
solutiva de la S<utencia apelada. 

2o. Se modifica el tercero en el s enti do de eondenar a la iod~dad a pa-
gar ~ Cuenca Lar. , lols li~uien les cantidades : 

a) La $uma de $!!.819.05, por lucro cesanto. 

ó) (sic) l a suma de $ 1.7.86 1.65, por indem niz;¡dón moratnri<•. 

Y se revocan los ap~rtes b) y e) Cle este ord iflal y se a!)suelve ~ la soci• 
dad por vac; clones y s alarios inso lutos. 

:lo . Se modific~ ~1 ordinal qu!nro d~J l•llo ~pelado tn el s entlco <.le condt
na: a la comp'anía al pago del 50°/0 de las costas del juicio. 

5in costa 9 en Ja segunda instancia. 

Contu la anterior providenci~ lnterpusiuon las partes el recurso de casa. 
c ión, que les tué ron« dido. Fué adouitldo aqui por la ~la y ril uado e n lega l furma, 

· 111 · 
I:L ReCURSO Dl:: LA I'ARTI\ OF.~\AKOAUA. 

Aspir a a que se case la si<mtencla at usada en tus li!crales a) y d) de su 
nnm•ral stgtondo (condenas por lu cro cosancc e indemnización mor~ to ria), el nu
meral tareero y el primero en cuanto cn"hrma et ord•na1 pri.uero del fallC~ dei 
a quo,- y que la Corte, en decisión de lnslancia, revoque lo dispuesto por dicha 
~rovideneio en los ordinales primero. terce:o y quinto. Pide en stobsidio que la 
condena por lucro ces•nt~. se limite a los sa larios por el término de 27 día~. que 
era el tiempo qut fAifaha para el vencimiento del plazo pres untivo del contrato de 
'"bajo, en atención a que la üllim' conven ción l• boral c:npezó el 16 de juliu 
de 1.956. 

Se acoge a la causa l primera de ca~~c iótt, y con bas t en ella fo rmula dos 
cargos, que se examinan a conlin uacl6n. 

Prlm~r cargo. 

Violación de los a1ts. 64 y 65 del t.S.T., de modo indirecto, a caosa de e. 
rreres manlfieslos do hecho, en rar.ón de ha 'orr apreciado la s entencia ind~bida· 
mtnte o nlt haber estimado en su integridad unos pruebas. 

Alega el c~rgo. co n referencia al arl. 65, que ellallador lo aplicó ín debi· 
da mente por haber incurr ido en el error d e hecbo consistente en no habcr dado 
Por ~slablecido la but na fe de la sociedad en c uanto s e abs tuvo de con3ign ar el 
valor de las prestaciones del actor. 
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Para áemostn r el erruc, •firma el recurr~>nte :¡• e de las :ltclaucic nes de f.· 

<luardo Barr·~ro, Jorg~ Chaves y Alvaro Meigare)o ( fl; . 109 ~ 11 7 y 119 a 127), se 
de~ucc qoc cuaodo el demandante IDanitestó a 1• compañía su ue.~eo de retira r
se, a<¡uélln l:quidó las prestncianes socialc, , pu•tien jo • su tlisposición el valnr 
correspon<J,ente, y q·.te el ~cree~or, por un tlc:mpo más o meno~ largo y en re · 
petl:laS uc3sin nes hizo sa bH a 1 ent plea.<lo de 1 a empres• enea rga .In d< entregar 
lt el ~heque que 11(} s• lllci.ra la COIISij(naCilin. r~: tanto, h •til~ciór de: Cuen
ca en el rrdbo ,Jel thcquc se t~ebió a ~u volunla:J, cunro lfl asever~. ~~ leShgo 
lhrrero con eSI3s paf1bras: "lkspues d e tst•s Jtam¡d~s luP-ron nmc~•s ;as con
•eru ciones U!lelón!cu que sostuve con Cuenca Lara y en u ua d• ellu fe a dver · 
ti que ,no tenia t11ro rcml!dio que el de cunsi¡{nar OJ pes3.r .:Je q u~ ~: :. e: il muy 
tarde pa roil ello el cheq·.Je (\ur sus prestad•>ne~. Cuen·;a me snJidtó en fNrna cla . 
ra que no consignara pvrque se HCercarh1. como ntt: lo h:~hia ofrecidü t.anl¡¡§ ve
ces, a rtcibir sus prestaciones". 

Di ce "' impugnado: que la sentencia nn apreció las declar~dones en to 
da ~u lntegr:·d.ad, refid c!ndo.Se 11 ellas e:t1 forma va~a en la par1c 11101iva "1 e ~J.:. re
:Y.>IuciOn; que ! irve esa pru •ba para es!abóec.r 1.1 t>U•n~ fe de 1• socieaad en 
<u;,uto a :a cir~u!lsla ncia ole n~ ltabtr ~nn~ignAdct el valor de las prestacion.s 
óe. demandante, y ~ i csfe lue el pn.oceder del ¡ta:ronn. e.' ~ ;:tenas natural que 
nu s~ h1.1biera estruduradn c:l e;em~nto m.a;a rt:. cuya existencia debe JpQrecer e-n 
la conducta pMrona; para que pueda <~plicar~e la sanción por mm1. 

Con relación al quoh~anto del art. !i4, el error .le hecho qu~ ,,¡ cargu u
cusa consistió en dar por establecido, sin es tarlo, que el contra to de lrab•io lue 
roto de maner. unil ateral e ilegal por fa so:iedad. lncid ;ó •n ese •rror la seu· 
t~ncin por nu tu:Jer aprect~IJ.o en su integndad l3s decl.aracinn-:,. ame:\" citad¿~ 
''" las :nalcs lo~ tesllg"s manifiestan cnn dar!Jad que lu e el 3L1or qni• n se 
t •:tiró d~ fa emptes~ .. l.2rega el impugn ttdor qu~ COJllribuyó a configurar el error . 
•n relerenda, 1« indebida • preeiación que hace el Tribunal de l•s pru•bas do<u · 
monlale•. P'>rQ•Je de ollas 11<' se deduce el ~·~pido del trahajad¡,r, sino el deseo 
de tnanfener su vincula~fón con el patrono, como surge de :a ieCIUra de la carta 
currl•n te al folio 37. 

S•gu ndo cargo. 

Violación indirecta del a r t. 64 d~l c.s:r .. por aplicación indebida. ¡lrove
niente de error de hecho manifiesto. Se aduce en subsidio del ;.n teríor. 

CÍ>nsístió el error en •tar por detno$trado, sin estarlo, ~ue fa: t~ban 5 me
So$, 8 dias, ¡¡ara c~:llpietar un plazo presun tivo del conlralo Jah<>ra l e~ 19 de dj. 
ciembre :te 1.9:í6. sienelu así que el tiempo inltante rra de 27 dlas. 

En susttnlación C!el c Jfgo dice e l impugnado' que fa Rcntencia incurrió 
~n el erro r t1em•nciado ror Jnestim~ción ~e la prueba documental ahrante a lolios 
2!! g 34, que ti~ cuenta de l {lftimo contrato de tr~bajo entre tu partts, tle le· 
: ba 16 d < julio de 1.956; que contado& los seis mt ses del pluo pre~ur.livo desde 
tal lt~IJ• . se l.ego o la oonelusión de (jUt vtnci• e t 15 de enerv de 1.9)7, es 
d<.:ir, 27 dias d~Spués de la 1tr:tJinacicin ~el vinculo contradu<•l · 

.f.! OfliJSitor Mma ndante, reluta 1 o~ c~rgog a si: 

F.n cu~nlo al primero onaniliesta que no existe el error de htcho que 
aleg• por i11debkla apreciación el<> 1.1 prueba testimonial a que se r~fiu e. ¡,tir· 
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ma q ue lo que los testimon ios d~ muestran e& que la socledali liqu idó las pres
taciones de Cuenc• Lara vari~s mes~s desputs d~ terminado el c:onlra lu, y que 
no ollsfanle la renuencia del rrab>jador en recibio el val o~ de las deudns, el pa
trono nfi hito la consignación previs ta en el arL 65. No es razonable ~upo
ner que el je(Q v el Sub-jefe de per~onal de la socied•d emplearan ~1:ls de on
ce meses rog,indolc at tra hn ;ador que recobiera lo que •• le debía, cuamln rero · 
nocen que lo amen•.aron r.on t.a,u 1• consor,n aci ón. que no e(e,llwrnll. Para la 
enlrejla del ch~qne, exiglan los lesti¡¡os, como condícióu, q ue el acto r renun~ia
n a la indemTiitacJón moraloria. Ademas, si lo que ocurrió fue t)"e el lrabajador 
no quiso recibir el cheque, ya ~ate estaba perjudicado, pues debe ser presentado 
al Banco para su ¡>agc, « ·forme a l an . 187 del C. de Co., d ~ntro de l~s 30 
dia• sigui<n.les, so pena d~ q ue el !'irador qu ede libr~ por el per;u lcio derivado 
de la mvra. Si se aceptan los les li:nonios· en cuanlfl Clic en que rugaron al aclor 
para q ue redhiora el cheque, conteslandll este c~>n evasivas , no quedaba otro 
camino que el indicado por el Tribunsl, ~sto ,s, el de que el paorono hicitra la 
consign•ción que or~ena ~l arl. 65. · 

En cuanto a la mala apreciación eh t a carta del lolío 37 a(e¡:a el opositor: 

S·• lccrura demutsira que' mediante e lla el p•lronn despedía al lr~ ha-jador. 
pues segiJn su texto In d~slifu fa del carg() de agenle en Mani<ales inviiitndolo a 
que regrft.;ra a l:lo~ofá al clesernpeí>o de otro e•npleo, ~ambiando -..nil•lerahnente 
el contrato en " " " 'o &1 lug-a·r de trabajo y 1 la ~unción. De otro lado, le~ testigos 
Barrero, Chaves y Melgare jo informan qu• el cargó que efer<ia t i dema ndante 
~ n Mani.ales era de mayor. categorla que el de vendedor qu e s• te () frecia en 
Bogot:i, prueba ~u lici~nte pMa acred:far el de<pido. No resu;ta, pues. tlenwstra
do el error de l~echo que el cargo alega, ni, de consiguiente, fa iulracióo del ~rf. 64. 

Con relatión al segundo· cug~>, el op oSi tor dice que el !a !lo si apreció los 
docu men toS de q ue itoce merito, motivo su !:cien te para su rechazo. Además, la 
prueba no de muestra el error <!_e hecho que aleg~ el recurrente, por e11as ra•on•.s: 

En el. último contrato se dejó les!imonio de que el trabajador venia pres
lantln sus servidos a la empru a dud~ ti 27 n .. novi•mbre de 1.951. adl'irtiendn 
que los nuevos fac1ores de remune!.ación c:onvenidos cnmcn7.&rí3n a regir desde 
el ló de j·•Jio de 1.956. J:.s decir. no hubo no• ación, sino si nople prórroga del 
contra to inicial, con la única mo~ilic•ción del sa la rio. La fecba de iniciadór1 rle 
lo& SC T\·iclos conil nuaba sien uo fa d~l 27 de noviembre de 1.9:i 1, que deo fa servir, 
en ludos los caso~. para deducir la duración presuntiva del contr~tú y sus pr·ó. 
rrl>gU, por tratarse de relaciont$ de trabajo co n término Indefinido. r:n conse
cuencia , no esiste el error de llecho Que se re impula a In senlencia ni quebranlo 
dol arl. 64. 

CONSlOEI<AC<ONF.S DE L,\ COI<TI!: 

lndGMnizoclón morototla. 

Solxe este extremo de la Jifis, dice el Tribuna l: A lolios 74 ~· 98 figu ran 
el original y copia del d oc.umenlo InScrito por t i demandante, t n el qur manifiesta 
haber reci bido la c.anlichd de $9.433.80. el d\a 11 de oc lubre dP. 1.957, por 
concepto de prímu d~ servicio, cesantl~ 'y salarios. 

Se ha alegado p~>r la P'rl' demandada que si no hizo el pago de las pres
tat'ionea oportunamcnfe. t e debió a evaaivas del denu ndante, pues prometia pasar 
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pM •i cheque respe.:tivo sin hal¡erlv hecho dcctcv•men te, y a que &o! o~ult¡¡ lta 
" 111~ndaba nei<H par~ M recibir e l volor de lus prestaclon•s ofr ecirlc pM el 
l" '""'ol. A~ujo ~>le al juicic. para demostra r tf llecllO , n rb s t~stimoni<·S-

!'ero cab~ adver!ír que si el demao\tante apr. ló a :a tes suhl.rfug;os, qu e 
ro•l eran ""'' cosa que una nel(a1l'l~ a recitJir, .t <•r'- (\!\ de l C. S. del T. in~ ica 
el "lmioco ~ seguir, o sea el pogo por con~ll(nación <~n te el Juez d~ l Trab;o fu . 
C<>nw e: camrato lo boral termi nO el f!J cie diciem bre de l.!iSñ y d pagv de tas 
prestaciones socia le~. e:c., ocur rió co n retard<J ae 10 rne~es 20 dlas, !a ·'"xied•d 
se hizo J:reedora a la sanríón de t1:oe h;o bla ti art. 65. 

?.. 0 • la ren·.J eo1cía de Cuenca Lara en recibir el pago <1< l;¡s deu~as a ~w 
fav or, dA n cuenta fus deC1iinu:iones ren:t·das en el juicio por ~CJ~ tesU~us E(iU.HdC: 
Oarrcro, jorge C:la>'<S y .O.Ivaro Melga re jo. f.S un hecllo que la s:nt<nci• halla 
establecido cCJn ;Cts ce:sfimonio::J. luego n::. puede :tahl;nse, comu lo S•l~li~ r: e el 
rei!urre nre, que por ao hflber eslim<'~do e-sa JHUeba en su 1nleg~ida•1, t:1c1Hrió t-r: 
el error <le hecho que le imputa. 

3. L• mora en 1• solu~ión <1< d eud,1S oor s• larill$ o presra,·ion•s sod al•s. 
no se e vh.1 d•mos\r3n:lu el llatronn que estuv~ díspu<SI!I a c~ncela rtr.s y .:on 
la ~m~n.a2a de C{>rlsign:-r .!{u i:nporte, como Jn ah:- ma el ft!\tigo B~rten', ~:-t re la~ 
~x:u$aS \1•1 acreedr.r tn recibir ;, Suma ofrecida por •1 deudor. Al respecto. !a 
tesis oJel hrt lador, qu e H ;:argo 1111 desquicia, eS la de qr;e cu;mdn el frt.bo ia<l<•r 
r-::hu s.n recibir In que el pa trorin le <Jir ece, ~S i e cumple sus ubligadnt:es cunsig~ 
n~udo lo que conf k se :lcbe, le aoote la •ul:>ridad q1:e in~lr.a ol ar t. ti5, indsn 2o. 
de C.S.T., e~ la oprJrtunod a i .,111 se1ialatla , ·~~~ e~. al e~pirar e l vínculo ta:1or•l. 
~s el m•dio de i:npe<lir la m<>r~ y purg.ar su~ efoct,,s. La renuencia ~e l ~creedor 
en recibir In que se le tlebe, uo fus tific~ la ,;•mora del de url<>< en h~cer 1~ cun
signacióo demro del plazo que •ol electo pr~ s criroe el cil~do maudalo :egal. 

4. La tesis de 13 jurisprudtncia snbrc la aplicación .l e lrt 11 \lr'met. Jcg;s J en 
cita, es la ct~ tflll' cu:.tn:to e-1 p:ttr('HHI niq~;¡ -=1 cnnlrato de tnhaju u (ibli~t~.donts 
Que feng:m t: sa fucnh:. ( Je hnen~ ff. , ~¡ ~)l,r t :~ J mofi'lo st ;.lH;t(ene de pag-ar o d~ 
cunoi¡;nar lo q ue el trabaj,.jar le recla rn a. y allep,a a l juicio prueba~ are<l\libles. 
q ue jusliliQ"•n su ~cliturl, pud e ser exuroeradu de 1• sanción que estahle<e el 
preceplo. S<>~ :.;en ""MciJos 1<>~ lu t'da ·ne»t<>S d~ la tesi•. r.~r 'u cual nv hay 
ne~es i dad de ~X::'I ·JnerJo:; aqui. En el asun!r, li ligh,su no ~ e conrenlpl.a f"Sa situ a~ 
~u)n de h•cl¡r,, pues. peor una P' rit, el cr.n tra to de lr~b~j<> es •xl: emo probado 
en el ju i;iu, admiti:fo p~r e: P"lrono, ni d i~c ro ~~ éste la existencia ~e r¡bfigacicucs 
derivadas de ~sa cau3-l jJri.JiQt1 co' txetf}f.:ión lJnicamenle ,le !~s qut rstimó pres
crilaS o canceta<ias, )', por 1., ot.,, proce:liO a ~ons;gnar, aurHJúe fuera de tiempo, 
ei valor ~e 1•~ ntolig;,<:iones que <'onfe~<> ~.~r al deuo aud•n t•. Seg1n le expuesro, 
la 11csición de 1• p~r:e de11>nda ~a en el juido:> exduy• _lod• <On5ideración ~ol>re 
~~~ buen• f• , lenómen<> si n i"cidencia e~ el casn dc batorro. y, por C0>1Sigute nte, 
exlroño • la dott:ina l•:risprudend al de qut S~ ha hochn mérito. 

f'.,rjuicios por lucro ces<Dnto. 

5. Para el Tribu na l el patru nu tlió FOr terminado el O:trí:no contrato de 
lr( ba ,'c entre la ~ p;utes, ~in base le¡:a:, con d< ~croaudmiento \le sus •Mipulaciones. 
por la ~ual lo ~on :iena al p>¡:o de perj:ucios comoensalorios, eq uiv•lt r.te s a los 
salar!os peor et tiempro que !a llah¡¡ para el ' enci tniento a~l pla2o rresuutivo ( cinco 
meses, ocho Olas). wn • rlieación d~l a1t. 64 del C. S. T . 
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6. F.l cargi1 idir.na e_ u e ~· f ill!:uJ(,•r iucur~·ió e u e.rror. ae: hecho y vieol•,ció:l 
de la ci tada l.lmllla, (.; l,:nl SiMCnl(.' I ' IJ qiH' ..:1 c~;ntnH·:.> IW termin(J poi· vo lunl;ld Xle 
la e rnprc~;J, slrw ()·) : l'~ li~L· •il:: ~ln ., · e ,t•,\ .) , ;,:vmc Jo denttii!Sfran l:¡s d~CI~racioneS d~ 
l:la~rtro, Chav•s y .r,\tlg~Jt·j<J, qu ·· " · .lt nltn:i;, "" .sumo en su integridad, e 
i~Halmentt Jo~ '1ni;:nmtWf;,~~ t.:vr;irr.tt~ ~·n el juü:ic., t:J'Hrt los L."ual es sólo idenltfit:'\ 
el dtl folio J7. 

7. Deduce el ~cntcnciad•;·r que qui~n violó el cuntrato fu• t i pumn~, de 
lo~ ~ocumentos de foHc•3 ~6 ,, :JR . ~: 4l y d~ ra declaradóu dt. Melgart'ju. enrre 
otras.prueba~. Los docutrtelll~>s arml tlal! que ta tnt pre~a le urdct:ó itl uahaj~d"r 
:a t ;a:rega de la Agencia de M;tni1.a lcs a Víctor l.C•P~2. desi~n;.,to e u su J ec npla. 
Zf>, tt~ft> que tuvo· cumplimientr.., y :además! que le <-frecia e. cargo de vi?'Ofie,!cr 
en 13 oJ¡¡outá, seg·in lo a:retlila la nrl" obr.,nte a l !olio 37, suscrita ?ú' Mt lgare
jo t tt ~u cJrá cler <te jefe dt' p~rsonat de la sociedad. Este emp:ea ~u en "''de 
clar~clón (11. !23) dice -com:> lo anula l• sentenci<.- que el o:r.rgu <:e agt pte en 
M aniu. les ~s :tJá6 i1npnJ't antt" qu~ et de vend r:Ccr en Bogo tá, y qm• una vel en
tregaota por el acl<;r la a~eucia dt .\iuniza les a su suces<>r, aqueo <le]<> Jc prcsl;>( 
fi u:; s~:rvici~s a la e o lllf):t iiia .. •' i .. o ante: i()r -co.1 tinú~ el Tribu mil- pon~ (re ptt!'St>n
te que- el c~•ntraro fue ro(r. de mantro. unilateral t iles"l por oarte deo la dP.Illiln· 
Ja d~. sin que esta '" ciñera p~ra narlo p·:>: terminado a lo csti;,ul<:do ('11 ~1 con
trato ucriio que exlslía e ntre la~ t>arle~ y Sin tiUt ~ l t hu:,ier• nolilicado al 
actor la causa justificativa o1el dts¡¡fdo•. 

ij. Es venhd que lt•S lres declarant es afirman q ue el ~r>nlr• to terminó pr>r 
ret ir<> del e:npleado, pero tam'>iéll res ulta d~ ellas qu e el itech~ S• prndujo des·· 
pues de haber enlrega•.lo a oqui:l 1:< a~encia da Ahni T.• Ies a la ~ersO)na nombr3da 
por t l patrono en s•-1 reernplazo. d~ ac..urrdo C:l)n la ord (:n contenh1a en la c.;ar:a 
d• l folio> :11. 

Adetn:h, fundil n tam"r,ien 1• Jccisión i ·npur,nad~. el co ntrato :!e tr abajo ,¡ue 
a la fe<:ha de la cotnunicación ele: folio 37 (JO de dici~ tubre d< t.g5fi) re¡1;ia las 
relaciln le-S lat.lor;.~JeS entre luS liri g:=~utt"~. ~r.Je Sf'gún aqu~Jia rue \rivln:lo por el 
ptilt'(JOO. fse ..;Qntc íltC•, d e iecln 16 dt• jtdt•J de 1 05Ü, ~~~ tipul:\ (clá'n$t' IH pd~era) 
que ;,~ s~d~ d~ tr~b:.jo ~=:eria 13 .;:iui.J:n.J \1~ M:1niza:es, ~ ('1\11~('1 iunCión d(' l e mple~Hl~, 
13 de t nc>rgado o~ la age nci3 de 1• sc>cieda~ en alcbz ciudad . Al disouner 1;, 
e·nr•es• que el aclcr entregara :a •g•nl"ia ~r. Maulule' a Victor J.opf •. sin ,,du. 
dr mtoli••l a lguno, inlriugia lo pacladu en 1., rcl~rid:. cl.iu~ula y quebrantaba lo que 
al <'•Spc;; lo previene el ar t. 66 <1el C,S."t'., co•nú In ob;en·• ;on aciet'IO) t i Tt ib!lo;ol, 
sin r~p .ie> ctel recurrente. Su si:eucio al ro:~pecro y e l hecho de no haber acusa· 
(j \ viulación de .1• dla~;o nnrrrta lega t. uej~n en pie ·~la hase t!e la se ntencia. ra
l ÓO suficienle para mantenerla. 

l a olerla dt u~ ~ugo t r. llngatá, ~ue d 1rabai4dor no ace;lló, en ree tnpbto 
dtd ,)r. ( ejerda t'.n t'ttaniz.ales, no juslíf:~' la c-.>n·lucla patronal. El oircdmiento 
no p()dia t~n er el mér:to de dejar sin ded•J la in1racción de! \'inculo labcr:l( exiS· 
t~nle er' cuanh) a ~c.Jc de ttab(lj, }' n ·,h•:"IE~,a de la fundOn, aun en e' supuest6 
:k que eJ nu ... vo eru p'C'<> re3ultcua lll ill:J v~n1ajosn para" tt rtem;rndanle. 

9. El segu:~Jo ca rgo acusa t ;, n~ ·~i·~n ''iol;t<·ion oltl '"' · 64 del CS. T., por as· 
peciCo di~unto <:el que se dej.o~ ex amm=- d•) . l.o que ti 3CU!\:.tC{Ir di~ole no f'S l.t 
vi~Jhtción, S:H causa le¡r¡l, de-l vineu',.., t~unl:-a;::uat. ~inu la extensión tJel l~rf.liml Qlf~ 
faltaba par,, • 1 v<n<t'"•en to del plazn l.•;••urtlivu, qu• •n s ·.t concepto ~ólo lue · ~~ 
27 d'a~ y no de cinCo¡ mese~ ocl¡o dia~, cortJO 1<; sostie ne ~~ tall~dCtr. 
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10 . Prdertde el recurrente que se tome c~n1 o lecha inicial, par~ el cómput<> 
aeJ terrnfll<> del pla?.O preSRO tiV O (S eis meseS) 13 del úllllllO Conh·" IO (16 de ju/i~ 
de 1.956) y 110 la. ioiciol del prinrc r contr.lo (27 rle noviembre de !.9-ll). M rts· 
pecio :a Sala 6bserv¡o: <1 cun!rato de 1.956 (JI. 89) en su cláusula ll(rvena, estípu· 
la: "Se deja constancia de que el 1rabajadr>r viene prestando sus servicios a la 
em¡lr~sa desde el 27 de noeiembre de 1.!.!5 1, pero !os nuevos tact~ r•s d~ « · 
muneradófl que se !1an convenid<l y ..:1ue en tSI ! c·()ntrato c;r. nstan , So lalllente- co
mien2an a :egic desde et 16 de julio de 1.956'. 

La c!~u•ula lranscrit;; ole:nue~tra con toda clarid~ d. que la lecha inici~l de 
los servidr:>S se manluvo inallerahlé. como lo 3!10ta con acierto el •) ¡wsitor de· 
maRdante. No pue<f• ~uslcntrse entonces, que para efecl·lS r:i~ la c<¡n(le na por lu
cro cesa nte, fija c,:,mu ftclra en que la relación <le tu haio comen zó, la de la >ii
Unu convención lal..-.ral, conlro la v<~lunlaJ c•presa óe :os contratantes. L~ reso· 
lución ~cusaúa se ajusta, pues, a hec:10s debidamente ~creditado~ e11 el proctsu y 
a la norm & legal que l·lS rep,ula. 

Per louo lv cxpu~•lo, no prosperan IM cargos. 

· lV-
El- ~ECL'IIW D¡;_ LA PMTE DcMAto:nANTE 

l'ecslgue 'a 1clehr• p3rcíal de la ~e nlenci;, dd ad· qu&m, en cuanto por 
el nurnctal lo. i.!e su pa rte res•¡Jutiva tonlirmó el or:l' nal cuarto de la de primer 
gradv, y e11 cu anto cJ IH:ral d) , numera l 2o. modi~icó ti mismo iilera!, ()rdin?.l 3n. 
<le 1• decisl6n del a ·quo, restrin~t:lcn~u la condena pcr salarios raidos a i?. suma 
de $17.86 1.65, para qt:e, en fallo de inslartcl~, revoque la Corlt ~1 vrdi nal cu~rt~ 
d~ la pru\:lt.rncl.l de prituer graé..:. y, en su lugar, ct'nc.hme ;1 Ir. S<.X:icoad al pagu 
de $:l.077.ú4. por auxili o de NOSanti>, y a 1• suma de $5!>.80 diarios. a par:ir dtl 
:ZO dt diclt mbre u~ 1.!)56, hasta que ~1 pa:rono cancele la suma anltric r. 

A<.lucr la (311Sa l prirn~ra dt oasaci6n, y ~nn luncam•nto en ell a lorm uln 
un solo c•rt?O. f.n ;,1 ucu>a la ~eniencia r~currida por vlolo:ción de los arJS. 768, 
1760 y 1857 dtl C. C., por ia;ra de a¡>li·;acion, y loS orts. t\!i, 2:•4, 256 y 249 del 
C.S.T., f.l<'T lplic>ciów lndebirla . · 

A las infracc;.,nes de Jos texto~ legales llego el '.'ri bunal a co:: secuencb 
de erre-res do hecho y de derecho por la errónea apreciaCión de unas pruebaa. 

Relacionl ~¡ carg•J como pru~bas mal • preciadas los dottr r:tenrus de lnlios 
74 a 79, \14 y 184 • 189 d~l •xpe,Hente. 

Afirma e; atula<1~ r que de las pruó a$ >:iiada' la senrenci<t rtcduc• qu e a Cuen· 
Cil Lar• $t it liqu;dó y p•gó un • uxilio do ces~ntia parcial en 1.95.~. r.on el lleno 
rte :os requ~sitos le¡:a1es, pero qur Jos elernent?s de iuicio sólt. ~credítan es los hechos: 

Quu •el demandanle solicilo al patrono e11 1.9~5 ta liqu!ofac16n parcial dt 
su cesantla PM3 la adquisició n de un Jote, vl•1iendo el patro n" autr;ri1.ación p~r~ 
tal fin a 1~ rupe~ liva Jnsp!!i:ión Seccionar dtl Trabajo; que esta oli~ina autorizó 
ll liquidación parcill d•l au~ifi<? hasta po;r la s tnna de $.3.077.U4, disponiendo 
que se pagara a 1 lt.rnan<iu Ro<.lrlguez; que el pa!ror>o liquidó el auxilio en la c·uan· 
tia indicad•; 4"~ como se d~duce de !a ~~rla dtl follo 18o y de la I·Jhocllpia del che. 
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que vi•ible al folio !89, el pago llo se lriw a Ro>G;i¡:uez Sino ~ Cuenca lara; y por 
úllimo, qu• la so~i~d•d Jes-:•Jnló en la ' liqu i:lación fina l ~e la ~esantiJ, la sum• 
de $3.1177.64. 

SegUn t i an<ilisis qce <"le L~s prueb:~s llace el acusador, apenaa comprueban 
qu~ hu~fl autonuciOn l)fici~l p;lf:t l1l llq u id~dón ~· pagú del HU:(llio de c.:~sancia 
con rtcSIIno ~ la "dcr.dsici~Jl ;Je ·.1 ·1 bien 1 ai<. pero no la enrrega del valor d~l au>i
liu a i'¡ndriguü sino a Cucnc;; L~ra, y, •<lemas, que no h•y prueba <le la 
adqui~l~lón •lcl inmueble. 

Los t:rrores de hQdio: 

Los cor.c:reta. e l recttrretue, a~i: 

l. Haber 'd•d., por Jem'>stra ~n. $on estarlo. Que se liquidó y f)agó ;e¡:¡olmen
te el auxilio lle ce samia al :lem,; nd:mtt tn 1.955, cuallllo el pagu y solidlud no apa· 
recen acredilados. 

2. No l;aher dado por dtmostra<lo, esl:!ndolo: a) que el Poli¡ O de la ces~nlia 
parcial st hizo a Cue:oca Lora direc:am em~ y no a llernané(.l l¡.:odrit(ucz como ;., 
habia 0rdena ~o l. :ulloi'Íz• ción Je 1 l nspe~tt•r olel rr ,, bajo; b) que la !iqu idación 
y cancela<l·~u de la cesanlí:¡ J>HCi ~ l ~• $olidó por el ~ctor y lue a!•torizad~ pnr 
ia Oficina de Trabajo para la ;odqou•iclnn é e un bien raiz: e) que <tel "alor de la 
cesantla ~etlniliva, :l<duju el patnmo la su m• de $3.077.64 com<> pagada a lilulo 
de liqni:lación parcial, sin rl.lhcr ><re-Jitado el pago licito de 11 misma; y d) que 
la socied• d adeu~a al denl.ln,1.rtle la su111a antes inencioouda eoriw n ido óel au. 
:-cilio de cesantia.. 

Con~is tió el error de derecho en haiJersc atlonit;<lu ccmo ¡~rueba de la adqui· 
slclón de ~HI inmuet:e, •n~di.1 Jistlnto ·l~ lt1 es..::rihua p:íl.>lictl , lo ~l1a: c<.~nduce al 
indicacu crnoo de juicio y ,,1 conslguien:e quebrantn de los ar t~. 1857 y 1760 
del C. C. , y R7 del C.P. L. • 

Concluye la acusación ~on fSte raz(>n•mientu: · 

Comu c~n5e~1Jtncia úc r .. s ~rrorcs de hecho~' de den·(.'h~ en que 13 senten
cia incurrió, cJió P'' ' tle:nn•H"Jó el pago iídlo de la sumo :le $ 3.077.1)4. por •:eso o· 
li> p• rcial , vlolantl·> en "onse,·u~n,·io, IM arls. 249 . 2~4 . y 2..'>6 uel C. S. T ., por •pli · 
Nción iM •bhl•. pues gin tal es errores ll~hria c~ncluldú qae el P'• ~o lue ilídco y que 
t J p<t.trnnt\ eslabil. Hhli~ad ' " c.ul~t:lc.r nu evamenr~ la referida suma di!! \lincrc~. Sir) 
lo5 anntados ytr ro~, r l l•llh hnbri• ene• n!ta do que 1~ sociedall •lt C:ujo'del ~alor 
d-e lu ;.restaciunes ;>ag.a._t;;s al Jeintt ud,, ntt r1 11 dte CJc tubre de 1.~~~7, ti valor de 
la cesantiil par..:ial, índ.i irn~! O en ~ii'~,H dt derec.:ho, por ·;gcJOrlHJcia dt 1a lt}' y con
~~~ui~ nre lnloa,·ción de: an. 768 dr l C. C. Y, ¡><>< lo mismo, nu habria aplicado el 
a~l. 65 ue: C.S.T. ~n el senlioJ:> oJ< 111nil~r la cnn;tena por inde onni z~ción onor31ori:o 
al 11 ·rle och•''re d~ 1.957. sino 4'" h;ohria a plicado dicha nnrou ~ perr.> conden•ndo 
>1 p•lrono al ¡:>o1go de S55.Ff.l diarios a ¡:>arlir del 20 de diciembre de 1.951) basia 
ct~ando hubiera oancelado el s~ld o ln8oluCu por auxilio de ces>nlla. 

En la rc¡:>lka al cargo •. d op<,Sitor r1ema ndado adu<e estos argumenios: 

A solicilud de la <oci~ad . <1 l nsp~ctor $eccinnal del Trabaj~ outorizó 1~ 
liquidación' ~el auxi1io de ce.~anti• de.l d•mandal!t~ ~on destino a la compra de un 
lo le por parle de e3t~ a Herna:tJ O Rodrigu~7., se~tln resotuciún de S•pliombre de 
).955 (11 . 185): lijando su impo rce ~ n la suma de $3.077,64. De esta ~antidad dis-
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p~u:> enlrt!(ar al ~endtd()r l{odrlgut z la de $2.200.oo, decla rando que qued•ba en 
pndtr de la e mpresa . en favor del lrabaja<lor, el ul~ .. ole $ 877.64 . Ce muestra el 
documento dei folio 186, que cila el car go coJeo err:)oeamen l~ apredado por t i fa
ll ador, cm• nado de: B<n<o F1ancr~ e llaliano, que la emvresa giró un d1equ~ por 
S2.20().oo • favor ne Hcrnando RodiÍguel, endosado por éste y pagad., a su ilcne
fici• rio. La liquidación :lelinitiva de la cesa:-o1ia (!J. 74) intputa a cor¡¡o del trabaja
dor !a ~nma de $3.C77.64, pero de ella le descuen lil la de $&77.64, <S decir, 
sólo deduco 1;• ele $2.20·).oo, va lor •:le la c~san1ia parc inl pajlada por cuenta del 
deman.:l~nlt al vendedor del lule. !\o es, pue~. exacto, que el pa lrono deba por 
Ci!&3nti3 la "'u m a equl\t~len h: a '" parcial a que st refiere l~ ¡tU(u ri~a ción eomrtn~U<' 
de la oficina d~ trab•io. 

S~ va le el recurrer\le del llocumeAIO del la lio 189 para dtRlúStrar que •1 
auxilio lue pag-.do • Cuenca L.\r a 1 no a llern~ndo Rodríguez. Se hala tle un che· 
que Ce lebrero de 1 .9.57, lermina do ya el comral;o de trabajo, gira<io por el pafr~· 
uo " car~n del Hanct> de Hcgotá, • favor del ••~pl eado, por el valor de las pr•s· 
l•cion·e.~ social~s. 

De lo ··~puesto concluye, q ue no ha incurrid<> el Trlhunltl en los errores 
do h•ciln qu• acusa el -recu rrenle, ni en consiguienle violación d•l art. 65 del 
C.S.T. 

En cuan1o al err-jr de d<recl:o , alega ~i apDdtrado de ia paree opr.~itor•: 
no ex1~1e ese e:ror, porque el arl. 256 del C.S.T . y las reRolucinnes 206 y 2'j l 
d• 1.9.~ 1 que In r~g:amentan, no exigen como requisito de validez del pago de la 
cesanlh p~rcial, ~~ ohor¡:amienlo <lt la e:scritur• públic;~ en que cor. s1e la t naje
nzcion del lote para la cual fue destinada, en favo1 <lel lrauaj><!or, c<>m" lo so~· 
t!en• el re"urrente. Se lund~ la tesis de esle en jtHisprudencia del Tritunel Su
premo, o1e nt~J'IO d• 1.'!31, hasa tla <ll !a l•y Ga . de 1.945 (art. 13, plr;igrafo 3o.) 
y el <lecreto reg-lamenta ri(l 3424 ele 1.~46. q"e hoy no rigen, pues esa l•gisl<~ción 
fue suspe uo1i :la y S•t$ti1uida por el •ctual Código del Trabajo (art. 491). 

SE CO>lSIDE!'l A~ 

l. Son lundadas la S razones que ~~uc e el oposilor •n contra de las <¡ue 
~uslenlan el ~r¡:o por error de h..:bo en la estimación de las pnocbils que re!~· 
ciona. l.o que a<¡oa\! plant~a. en sinlesis, as q ue nn recibió t i vended·:~< dd lote. Hc,
narnlo Rodrigue~, el valor dt la ce~~ nlia pare· al en cuanlla de $3.017.64, s ino el 
prnplo demandanle, vor lo cual s~ le de-be a es i~ esa su•na debiendo C•>t!S iderar-
5~ sin va:hlez :egal su recibo p~r el tr3b;oj;,dor. De alli saca 1• conclusión de 
que quedó in.<al uta la deud~ por cesantia pardal; por lo (·ual es <1 e;,~ o rle ~pli· 
CM la sanción por !llora, no :usta ~~ recita en que el patrono cnnsipco las deudos 
11 su carr,n nnr prestaciones ~ociai•S ( 11 de <oolubre <le 1.957) como lv 'lispone 
1ft stnlencia, sino ilasta que cancele la deuda por el indicado conceplo. Del error 
de hecho que altg•. deduce violació n ole las normas le~Jit.~ que re!(ulan el dere
ch•> o la ce~anlía y su liquida~ió n parcial, como del precc¡llll que establece la 
sanción por mora. 

2. La s~n lencia eslimr) cubiert~ teg~lmente la deuda por la preSI~ción de 
que se lrala, acogienrl~ In que al respecto expone la parte molí v• d~ la S!'nltn
r.ia de primor grado en estos (rlrmino s: 
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"En la de :nanda Se recloma el val•)r corr e~pondiente a l •u•ilio .te cesan

ti~. A ef•cto de •·nlrar a liquidarlo ha de tenerse en cuenta el ~alorio expre$ado en 
la tlneumenl• l del :nlio 14, o $ea, el de $1.674 . .'i3, lo cual d3 un total d~ 
SS.479.63. Sin enJ!>ar¡:c, ~e observa d e los d O< "mentos de lo:ios 75 a 17 que el ac
IN recib ió una liquidación parcial de ces3mia con el ll eno de los reqursitos le
gales pnr la suma de $3.017.64, lo cual quiere decir qu2 •1 demandame se le adeu
darla la a sólu PM el con~epto alud ltJo 13 ~uma de SSAO 1.99, pero S• obsef\'a 
l\ Ut esta canlld ad fue pagada al aclor el J I de oclubr< de 1.957, se¡¡ún S< des· 
pr t nae de 1• d()~U"'<nta l del !olio 14, por lo qu• lubrá de declor.rse probada lo 
excepc:é·n perenloria -:le pago, en relación al podimenlo que st viene examinan do• . 

3. En relación con lo~ documentos de lolins 74 ¡1 77 d• qu e ~e vale el ad-quom 
para sostener qu~ la cesanlia fue pag•d• inlegrlmenle y en le~al fon:1o, aprecia· 
1os t'On d~saclerto. s egún el acusador. obs ervA lií Sala: 

4· Se ha '''slo que la ~cusacíén no d iscute el hecho de habers~ Jutoriza<Jo 
pe>r el ln3pcctor uel Traba jo la liquidación parcial del auxilio de ces3ntla en 1.9!55 
ha~ta por la suma de $3.077.64, y como es eso lo que acredila el documento de 
follo 76, 111a.l ;>u ede alirrm rse qu~ la senlenc:a h3)'" incurri do en er~or de h" hu 
M su estimación. Er <Jel lolio 71! pr ueh~ que lue Cuenca Lara qu ico> 11idió al Ins
pec tor la li11n ldacion del auxilio, de m~Mra q"e to mpoco es de recibo el error de 
la misma especie por haber dicho la ~enleCJ<Í> (afirmación i.:exicta) que nn fue · 
aQ'J t l quien hizo la solicilud, circunslancia, por fo d•míts, sin ninguno rrascen· 
dend a. 

Deowes lr• el docunt t nlo dol folio 77 que el actor le 1>hi iil al palrono 1;; 
liquid~ción par .. al de la cenuntia, y nada dice la sentencia contrario a su conte · 
nido. 

5. Qrteua por ~sclarecer s i e $ ""'' verdad procesal, tomo lo SMtirne ~1 
lillar!or, el hecho d e hab er recibido t i demand;nlc, pnr cesa ntía p~rcial, la suma 
que l u~ ,,uloritada p()r el !nspec lcr del Tra hajo . 

Sc¡¡tin el r<cibo de folio 7.~. de lecha 1 ~ tJe ~Cilliembre de 1.955, declara 
el dem~ndar.le bajo su firma que ha recibicln de la sociedad, a Hlulo de cesantia 
parcial, a utnri:..ada por el lu peclor del Tra baj<', la sum• cíe $3.071.ti4 . Allí ~e 
cJ<l)res<f, como consta en 1• r~s o lucion dictada pur dic'lo lund .. nuio (1:. 76}, lo 
slguie ;;le: ' 'Co•no el empleado solo necesita la suma de $2:200.co, el re$to, o s~a 
la suma d,· $ K77.o4, qu~da abonada para una tutuca liquidación. "llel a\¡ono da 
cuenta t i compro bDnte dt l lol:o 79. 

. El p~go • Herna ndo ~odrigurz, vendedor d t l lote pa ra cuya compr• fue 
~ul~rizad a la li quidación parcial del auxilio, ap arece d tl doc umenlo obr• nte a l 
foliJ 185, d~ fecha 6 de agosto oe 1.\156, ~manndo del Banco Franc<.s e llaliano, 
según el cu~l la compañia Riró a favor úel notitbrado Rudrl¡:uez un eheq~:c por 
$2.20o.oo, t rulosado por t Me y otro endusu con firma ilegible, ;>•gado p~r e l Banco 
al benefi<:iario. L<ls pruebas ~n referencia eetHblecen la r•• lidad del ¡u go por la 
suma expres•d3. Respecto d•l sa ldo ($877.64), ~~~ recibo por e: delll andantc es 
hecho que de muestra el doc umento del folio 74. Alli se k descuenta el valor de 
la cesantía parcial en su totalidad , por una parte.' pero por la otra, se le ;¡bona 
la dilcrencia entre Str in:portc y Jo recibido por f<odríguez. No resulta, pues, tk 
moslrado l)ut no se hijbiera llecbo legalmente la canoelación dt la cesanlia parciai. 

C A.('I! l ' ,\ - l~ 
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6. ;i!G acredit3· el decume11to del fJii~ 189, como lo sostiene ti acus~dor, 
que la ccsantia ,¡~ que se trata fue c-ubieri~ a Cu*nca y no a Ro:lrigurz. Lo qu~ 
ua prueba demu <5tra, según •u cbnrenodo, rs que <Cn ft<h• 27 de febrero de 
1.!157 la S~ie<:lad girt\ un thequ e 'pe-r la ~URl> l le $9.4:3:1,80 en lavu r aet dema11-· 
danl•, con P"slc·riorida~ a fa expiracjón <fel co ntrato Esa canlid;rct ~S igual al 
vatc.r de b s d•udas ¡,llora les que el patron~ recon.,cia <J~bcr al lrltbajadot de· 
rl va<ia jel ce>ntrato do trabajo y~ extinguido, igual a la que cc•nsignó para ese 
lln el ll de tlc lubr~ de 1.957. Es lltgico que si e: contmto llilbi~ expirado, no 
era <>1 caso de llacer liquidación y ¡» go oe cesantias parciales. 

Carecen pur. lanro de iunú~n•enlo los errores do hecho que ~1 cargo alega. 

1. C::n cudniD ~ 1 error <te de re;:ho. son atettdih leS las razones que pa ra 
computarlo expone el rn andatatiu de la parle oposlt()ra demandada . t:n electo, p.¡ra 
la valide1. d el P•&o de c<sanli.s pa rciaks, no exigo et art. 2:'lti dei C.s:r .. cuan· 
do ~~~ Qhjeto es la &1quisíción de inmuehles, et otorgamiento de la escritura p•i· 
hlica qu e j'l?. ra actos juridicos de c<a cla&e" eSrl?lece e! • rt. 1857 del C. C. R•3· 
P•cto ele l¡r co;npra d t loles, 1• re•ollt~ion 206 <le 1.951, (arl. 2o. nntll er~l lo.) 
enanada del Ministerio del Trabajo. r ~glomen t ario del ar t. 256 'iolu exige el lleno 
de estas condiciones: prome~a ll< venta reconoci·:!a ante' n ota~io y certili<:ado del 
Registrador de lnstrr11nentos P r'1blicos )' Prh·~dGs sobre la prQpi~~·1 y libertJd 
¡fel bjen . Por Jo l!emda, e.s e~ funcirJnario adminjsfr.ah\'0 encargadu •.le autntir.ar 
/a liquidació n par~ial del auxilio, el que ~ebe vetar por e l fiel cum pilmiento:ue las 
for nulid~~ e~ que sean del ca~o . de modo que cuando expide la correspondi ~nte 
~esofudón en sentido favorable a IJ realizaciiln . del ~cto, debe p rer.umirse que 
fuerqn de bidalnente s•lislechaa. 

No prospP.ra el carg(). 

A mérito de lo oxpuesto, la Corle Suprema de Jc~ticla, Sala de CaS.. cion 
La:• ural, adminisiran~o i"&iid • en uom'orc de la Re r.úbllca de Colombia y pM 
aule>ridad de la Ley, NQ C.~SA 1• sen tenci¡ cecrrrtidn, dictada por el Tribunal 
Supcri<>t ,Jet Oislril~ judicial de B<•t;¡ntá. 

Sin costas •n el recurso. 

Publiquese, n,,thiquese, ~ópiese, insrrtese en la Gace la Ju.licial y d~vuélvase . 
el expediente a l Trittunal de origen. 

Lu;, Albci'IO Bravo. • Roberto Oe Zubiria. - Lui• F ern•ndo l'are<le• . · )o•é Jo•qu(o 
Rodríguez. • Vic..,te Mcjia Osorio, Se<:retario. 



HOMOLOGACION PARCIAl DE UN lAUDO MBITRAl. FACULTADES Y 
LIMITACIONES DE lOS ARBITROS. NUEVA DOCTRINA DE lA SAlA SOBRE El 

f.FECTO R~TROSPECTIVO DE LOS lAUDOS ARBITRALES. 

1. El laudo arbitro! dol>~ conformarse, "ntre otros cosos, ol Pliego de Peticoones. 
2 N o ofrece re poto el laudo por cuanto estQbleeo inde11roi7oeion~s a favor de los 
trabojodore• d••pedido• en Yirtud de lo dáu•ulo ele n>Serya o .del plazo presuntivo. 
3. El <nticulo séptimo. aparte de Que ••cede lo pedido, Collrto de mon&ra lnoceptabf" 
lo 'ibert1;1d t,;Otltroctuol de las partes en cuonlo fijo por gntieipodo • e~ termino d~ 
vigencia ele las fu,uros convenciones. 4, Si las portes quo c:elebton uno co,.vención 
colectivo puéden hbrémentG d~tGtminar que S\IS estipuloc;iOnG$ etltreo én vigéneia 
desde fecho onterior a su fifm<l, sin inve1dir desde luego &1 ómbito tempf.Jral de la 
eon"enclón anterior, lógicamente deb~ dedueirs~ que e~ loudo arbitral. ál qu& sa le 
aplioa por ~xten<lón <>1 régimen de aquéllo, también puede h<~oerl<>. Ftoxan&s ,J., 
d1vers.g naturaleza que rf:fu4!r%an este nueyo eriterfo de la Sofa. 

! . La convencióo colcctl va comprende la regu1ación de la! condittones que 
re¡;;irán los ~onlratOS; de trabajo duran~~ SU vigencia, Conronm: A llk deftnic.iÓn 
]c~ .. J, k:: l. voc1blo ':condicione•'!' e& •mplio, por lo que no .. pucdc: rc~tringlne 
Dl aumel\to de salario1, que ~1 bien es el lector principal. no es único. ya 
ClUe pur:d: extenderse, ccmo to enseña la exper¡~m~la, • reL vind~cac lones mas 
cxtcu!a&. L(l resoluc:.ión en tal scenlido excede lo pedido. Admás, como lo ~ab!en·a 
el recurrente. couta la libertad fu~uYa de !as partes, que bien pueden. en \1!0 

Cr: la ljlJr;rtlld c.untra.c.tua], acordar gu: la \'igen~;.ia de 1 acto ~IJTidico tea anh::
rior • la fcoha de expir•eion del que le antecedió. Lo que en el lonclo pre
tende la petición dr.l pli~Qo y a~a~e el Jaudo. aunque rebaundo :otu& Hrrdt~t, e.; 
Ut} paclu !:c~bre E-1 derechi> de dlapo~ 1r.l6n futura, fenómeno distinto al de crea
oión de pre•lacione• futura•, lo cu&l se •ale del campo del derecbo de obliga-· 
clanes, pues Jas que emanan de e•• ruente tienen por objeto dar. hacer n no 
hacer, dentro del eaal no apore<e hallor •contodo el .que •• ntoteria ele examen. 

2. Ciertomento el Tribunal Supremo del Trabajo, primero, y lueQO eota 
Sala de la Corle, han ellimaclo en ca•os análogos que las diopooicione• de 
las conveneione• eoleetivas y lo& laudos "rbitn.le, súlo p~ou:Jeu tee,ir hac;a el 
fl.ltUH)• i\·Jas UQ nuevo examen de 1. ~uettlDn. la IJe\'.t a adoptar ahora un 
nuevo criterio, que se •ternpcr• mejor • los dictados de l<G equidad y Ql es
pir;lu de coordinación e~oru)m¡ca y equilihTlo soe~al en que deben fundarse 
y desarrollarse tas relacione& entre patronos }' lrabaiadores, conforme a tos 
principios que con>agran lo• orli<ulo• lo. y 19 dol C. S. T. 

En e•le orden .lo ideO>, lo Salo ob•crro lo siguiente; 
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1-. La oirounotanda de qOle •l artículo 467 d.J C. S. T., al definir lo 
Ci>•n•ención Co~ectiva, le s~flal~ r.on¡n íin~lid~d ls de fijar •:1~, condicio· 
nes que regir~n 1ot. cot\tratos de trabajo durante au l'igent.ia .. , no debe in· 
terfJretane ri~urc~1amente en el sentido de que !as est¡pulacione& COfl\'encionele., 
!.Ó]o llan de obral' en. el f LJlllro, pucslo rtne e,. obvio que laa partes, al poner 
término aJ ~onfl ieto, medianle 1 a f¡rtnn de una ~orwen~íón co1ectÍl'"• ticrwcn 1e 
ínc.uh"'d de .u;¡¡~nsr a ésta una \:jgcn~ia que f de cQmo punto de part;da. uno 
fcch• ._ntel'ior e la en que se :suscr•b~ el AC.Ueld.o, col\sld~romdo P.] momento 
too •¡u e ho}an •urgido loa moti • .,, delerminanreo del conflicto. Tal facultad de 
prcrectaJ' Joa vTden~mientos c.&n\·enc.Lonales h¡u:i .. el pi!r.ado. r"o ha .~ido de3 · 
con(l~ld& ha1t• .ahor~ ~·ot l& jur ispruocn<;ia n¡ J :11 doctr.na1 )' nu cabe recb ... -
~.Arlll, ya que ~implc:mentro. t:s e 1 efecto· de Ja ex.,reaiUn de ~. \'oluntad de lo$ 
suj~lo~ 4'1~: l" c::nrwen<'ión, que .• e~ el ca•o del trabajador, ,óJo e•taría limLtode. 
por la irreouncJabiikhul de lo~ der~ch.oa y prt:rro~a1~n!l CJhe lr. r.on~r.den la~ 
l•ye>, de acoc•do con el artícol0o 14 del Código Sustantivo del Trabajo. 

H-. Los p~trQnos y tnbaiadu•~' de: una emprr.ta que no 'ett de licrvicio 
pl)l,:ieo, disponen de la me"cion~da latultad dentro de 1 .. tres etapas del con· 
~licto colectivo -:.&rregln dirr"r.ln, ((IR('¡t18c.i<-n y huelga·, y loe \'in~uladot a un& 
que ti ten¡ta e !oc c.ar~cler, f!D ~"' do~ pllnleras. As.í, puc,, trátese e• nn ele un 
li.ervicio púb1ic.o, a lu p.lrtes qllt ct:lc:hnn ~a convención let eompete detet·mi
n&r llhrcn1cnte que 1Ul e&Lipulac:ionet entren en \''gem.:i~ deade (echa tanle • 

rior a la de su firm"'. 

IH-. De 1&. uaí,m:~~ ma.nera, la nuev,a. con\•ención puede pro}'echr r.us efec· 
to• oo6re el lapa o de próJ•• ugo a ulo"l~li<# dt la onl~rio,-, pues <•1• prórru~•• 
de duración indefinida y dcatinr.da a. rP.gular Ja. relaclonca entre J.~,, (Hirte;, 
Allr.ntr.at s;e 11ega 11. un Rcur.rdn, tlP.:ne <'tt••ácter provl~ional. ya :-]Ue dentro de 
eUa •e están nego~iand~ nueva~ cundiduncs de treb ... jo, por ''irtud de un con· 
flu;l~> coiecti"n en cuno~ tn¡ciada e un pi 'egn de petidonet, que su,)one la e,_
l¡nc.ión de le vi~eneia normal deJa cc.nv(:n~ión llll}t~t~cr. Pur lantn, la, m~di · 
d.u. q1.1e tomen en. C\Jenta rctro!lpedivament~ e[ rcfcrld3 l~~opso de prórrvga auto
mática, no i mpll.::a.n vl('lhl<;:tón de •ilUili!IOi1es 'urídicM cons~l1dadac o coneumc.
du, comn strLan las que ce gob~•n1uon a tu tiempo p~r lu narMR!' de ID con· 
''Cn(.ión que va a 11er $U8lituída. 

1 V·. La totn¡.leta igu&ldad de pu•il..i 1 idade• •tuc las parte o rienen e u la a 
d<Ja prlm(:ras etapes d~l cnnflt~;.to co l~clh-o, para telebrar ta con,·ención, deter • 
mi nand~ ~1 dla inii:ial y e~ p hlzo de a u ~·igcnc;a, ya tea que se tute o no de 
•m¡>rens de servido públ ioo, si¡¡n iftca que la dcfi.,ición del artítulo 467 del 
C.S.T. }' la norma relattva 11 la rrórroga •utomática, no impiden que ]a, ~on
d icioÍ1es labora~et acordadas en (a nueva convención, entren "' rr.giJ de,de fe. 
cha pretérLt~, natu .. &l.nl!!:nte sin invadir la ..,·i~ene¡a del anterior, acordada expre· 
taruente por l111 partea 

V-. En Ja tercer• eti'lpa, cuando ~il\ resultado positivo tolal •le ha.n eum
plld.n b~ dos primeras, el confl icta eolcc:.ti,·o en empresas que no a can de 
sen·iclo p1Jhlic('l, como es sab~do, d~semb&ca en 1. h\lelga, in1trumento de 
l)re,i6n que la ley COR(ede a Jo S lrab~ j<\~ore~ '!/ que éslOl Utll iz..p. rara ob
tener c<~ndit:.it,mell ,,.cntajo~aio el'l ~il ~OD\'encíón c.oletliva. Pero :ti ·~1 contlleto 
se ha s~scitado enlre f'alrnnos y tra.bajadoret de un eer\' icio público. pasa 
entonces al arbitramcoto ob ljg¡¡torio, lo cual tic:Ju.le a evita.r ]as c.onaeeuee.cin 
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s4cie.lc• de lt huel~~~., que lnd\ldab lemfmt~ e1 <:onstituyente ha euirnado m.:\t 
~r:avet en c:sl~ e1fe1'& que en la de a e lividade.s Je otra lndule. 

Ah-ora bien: 51 lo-1 tr ... b.aj adore' d~ una empreu que no estA ealifi~•Jl'l 
C()mo jitcc ... icio púb1ic.a, puede inJucit' al patrono en d ~e, lodo de huelga al 
4'cuerdo de una convenc;6n colectint de trabajo, que tendría los mi.mos l1 -
cances de 1 ... que ,.t: celebr&a en iat do~ primetu e-topu, porque id re~pecro 
la ley no h11 impuc:~to retiÚccionea, no hiy ra:z.ón "'al~d.era para sostener o ue 
el laudo profe rido en arL.itramr:ntn obligatorio tenga un campo de .;,c:cl•Jn nld$ 
reduc•do. con 1.,, solaa liroiht.eiones que le son propia$ en virtud del &r,ícu 
ln 456 dol C .S.T .• tanro meno• ,; &e con•idero "que el otlículo 461 de 1• 
milm .. obra c~uip:.f4 el 1.tudo a la c.onl-"ención colectiva, en c.uanl:\ • las c<in· 
dic.ione' de trabajo, condic ione!: que ton el objeto fund ilment6l tui de la UD<) 

como del otro. Eato u que si 1&. c":onvención puede reflejar hac~a aháa aus 
~tecto,. oln mvadir detde lutgo el ámb1;o tl!mvoral de Ja ~onvención ente
rior, eJ Jaudo •rbltrai. al que se le ;¡a_plica por e.xleMlón t!1 réglmeP de aquétt. , 
ló¡icunet~te t&mbW:n puede hacetlo. Sr.ria t~orbitnr io re•tri~giT hatiiJI e1 futur~ 
la vi¡i(encia de lu di.spoticionell de iós la..1dos tubitr<\lf':.l , ton baJe en una nor· 
ma legal que te refiere etp~dficamont~ a lat c.onvellCiot,es c.olectÍ~t·a~ y que, 
comu se ht \'Í•tu. no impide que fsh 1, en lo ,·¡u e atañe 11 relacione• ya. exÍtlcn· 
tu, tenga e leclos rf'U01pec:thm". 

VI-. No hay de don;J, · inferir que la ley h•Y• querido <ulocar • loo rra 
bo.ja.dore• de loa sen•ido• público& en ~lludidoocs d~ lnfcriorid!I.J frente ,.l 
empello de conquistar mcjures condic.ione' de ttabajo; y 1i fo1 ha pri11ado del 
duechQ de huelg•, ha sido 3'itnplemente t <tn eJ fin de e\·ittr loa perjuicio' 
que en alguno• caeoe ~ui1~1 o<>br.vcndrian • la comuni<.l•d con d uoo de tal 
medio de prer iól\ por e"n" tl'abaiadol'et. En tnnsecuencia, t:s fort(IIH''I admitir 
qllt el la-udo arbitral. 'in perjuicio de 1!11 liO'lita;ión Je que Lr-ill6 el art~c:ulo 
458 del c.s:r .. pu~J< oror¡acle• • ello· J •• miom .. , .•••• ¡ .. o condicione• 
que cou la convención cole<;ti\·a, t~ si •e• lo~u.da ()Of la vía l!xtrt':m.a de la huelga, 
pueden alcanttr lo' trebaj &dorO's no vmcuiA1tos a un ot:r vicio p·Jblico, o qu.: 
aun • aqué1lo• mitmos les e~ dado contc~uir cuandn l.t c.ou"encl6n ac firma 
~n las dos priroer• s erapu d_tl conflicto colectivo 

VU·. Sobra anntar que en d cato cid arbitra.m~nto vo\untario. •usútu . 
yendo lo• árbitros más Uirectamcnh: u bt pa-rles, puede llegar d 16udo. 
t in violar fac.uhadc• leR&IC1, o norma" con1ilituclona.leJ, o situacionet jurídi· 
cas cunwma.cl ... 6 scñe.lar las ll!i•ma• condicione• que= una COO\'endón c:o
lectlva d~ trabajo. 

VIII-. f:, ob\•io que tnrla cuga eccnórnica nueva, derivo~:tJii de lu c.ondi· 
c:iones ele trl\hajo fijadas por convención u laudo) irnp1ica una ob,igaclón 
q~ el patrono no renia ante•. Pero c:u•ndo pare determinarla (.U.sntüstiv.a
menle se toma cumo punto de rdcccnda un hecho anteri:M, ap~na t ro<~ le es· 
ti dando uo efecto rctr4hpectivo, que no .recta deorechns adquirido• o situa
cionet jurídlu• contH>lidtdas baj6 el imperio dt la convención o laudo p,e
e-xi•tentes. 

IX ... De,óe el momento en q ue una conven,lún colect iva o l•udo vl11;en · 
te ee df!!nunc:ia y s~ inicia el proce::so de las ricgoc1acioncs colec.Üvas, l,ay en 
potencia un cambiu Je la.! c.ond;c.ionE-1 ceo'!l6mic-•~ earablecídas en ~a <;.r,nvcn
t i4n o eu el l10do denuoeiodo, preov.,.ihlemcnte hacia un mejon mienlo de los 
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misn)aa para lo, trahaíDdores., qtJ e c:omignen eua a~op1u.ciones en el pliego ele 
petic iones, c~<entprc eo etcala. aac.endente, '!• pur t1nt~. es de supoherec que una 
empxen, por poco prnioiv~n que sean IU-5 admi n~stradore~J ho11 el~ calc.ul .a.r un a 
<. .. u ga adicional posibl~ ¡ putir del v~n,:; ;m i~nlo dt la cotnenci6n o el laudo. 

X. LA exper iencia de lot ú.ltimo~ años de-mueatra que pot regla geuer.111J 
Jau c<mvcncione~ colectivas en nu et trt) país, prihci¡n.lmente en Jo relativu a~&· 
14llrio•, aet1ala una fecha de vi¡enocia ante rior a la firma cie la~ rniamas. Lo pco· 
pio O( Ufrc con las lcyn y decrt(~~Jl •obre el reajuste de u .lario 1. A sf, por t:fE"ro · 
pi<>, lo Ley l a. del lo.de lebrero do 1.% 3, dijo en •• artículo lo.: " ( .on re
troactivid•d el l o. Je enero de 1.963. d Gobier~>a procederá • decre1ar un 
reajuste de 1ueldot y n larioe, taDIO en el peaon¡,J civil de ló r;~.c.lmini~u~c.ión pú· 
~lio~ como en el d• lo• eotobledmienlu• público• d.scentralizodOl )' en el del 
¡et.tor pri fado ••. " .Y o continuad ón dispone aumento de ,,..Jt,i••· 

XL f:n lo que h•ce a lu faeoltede• de los &rbilros, la juru prudCDC:o 
h11 aJmilido reitera.d~omente que éstos, tu tándose de \os u peclot econiSmieot, 
deciden en equidad. De e3ta nduule7a económica parricipan lot aumento11 de 
salario, natonlcze que no pierden pur 1 .. ~imple ci rcun,tancia ¿e que al deter .. 
mintulos se tomen en euenta factores pretéritos en cu111nlu u la [r.cha del la~do, 
pero po~t~flore$ el pla nteamiento del tonflicto. 

X II. En e:l cuo que ao e¡•mina., los -'rbiuos ~rollñcron el laudo siete 
me u~• desp;tés de inic;•do el e:o-nflic.to colectivo, , omo se a.notó atró.s, )' pu1 c::llo 
ea equitativa su detitión de cotnp~nMr en lo vo,ible, dunmtc eoE": lapao, lu 
cond ieiou~u r:::conómicat de lol trabajadores, que ya !1': -.·ien:·n afec.t.-.das por los 
r-.c.toce' dcsfavocaLI .es cuyo ~upere.ción se btaeó con el pi ie~o rl~ p•:tu:Cotle'l. 

<.:ORTE SUPREMA DE jUSTICIA. SALA OE CASACION LAfiOilAI.. Bo!(nf~, 
vth1tíuno de abril de mil novcciento~ ses enta y c·uatro. 

(Mu¡;islrado Ponc•te: Dr. Robert~ De Znbiría C.). 

_ El 15 de noviembre ce 1.962, et secretario dt la Unión de T r<ii.Jajadores 
del Alánticu (Uiral). depositó ante la lni pt cción Nacional d~l Tra ba,· o del mís111u 
Dcpubmenlo, un pliego de peticiones que, •1 Sindi:alo de T1abu ad•Hes de 1.\ 
Coop~rati•a Industrial Ltchera de l:olo tttbla "l:iledcu' , presentaba a la conSidera
~lón de dicha Empresa, po r intermedio <.le la Jns¡¡ección del Trabajo. 

El pliego en c uestión, con;t..nte de 33 peticiones , fue recibido p~r la c~...
pcrativa el 21 del mis mu mes de no viem bre v, s urlida s u rwtificación, se enta 
blaron las convcr~acio nes de arreglo direclo, seglm los dncumenlos acompañados 
co me> anexos al expediente del !al lo arbitral, el 13 de uície mllfe siguiente. 

Du ran lt la ~tapa de arreglo direcco . fa~ parfe s ll egaron a acuent<> resp ecto 
de l3s cláusu la• 7o., l?a. , 20a., 22a., 23• .. 26a., 27a., 28a., 29a, 30.• . y 3 1a., como 
Ucimente se deduce del Acta ile locha 16 de cnuo de J.9G3, s •gim la cual, vasan 
a conciliación los sigui en tu puntos del pl.iego petitorlo: 1 o. , 2o., Jo., 4o., 5o., C.u., 
Su .. 9o .. lOo., llo .. 12o., 13tl., 14o., ISo., l6o., 18~ .. 19o., 2lo., 24o., 2f>O. y 32o. 

En desarrollo de la clapl de co ncili ación, i~kia<.la el lo. de lehrero de dicho 
ano, sólo fuero n ""tis lacloria meule u sue ltas d os dáusolas, o s~•n. la 3a y la 13a. 
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Por considerar fracasados los intenlos concili~lorbR, Jos comisionados, en 
acta número 4 riel 11i> !:l de le~r~ro, resoiV[eron someter el dilerendo a l <.rbi!ra
ment~ obligatorit). 

Fue asi como el .\\inisterio úel Trabajo, meúi• nle la R~aolucióo No. 00383 
de mano 4 úe 1.963, coMtituro •' Tribunal Esp~cial de Arbitramento, ell<.-arga
"" d• dirimir el conUicto, por bobor•• presentado ~ste en empresa cal•lcgada 
por 1~ l.ey com~ !le servicio público. Al electo designó com~ á(nitro. en rep·e-
9tn lación d<l Oobierno, al doctor Dieg<) de la Pen. y reco<wdó al stnor V icen le 
Caiccdo .'A . y al doctor R•1berlo Guido L~ vy Ripoli c~mo :irbl!ro~ de los traba
jadr;res v de 1 ~ E111preu, rospectiv•mente. 

E)_ Tribunal ~e in~l•ló fc•rmalmenlc e 1 dia 1 ' ' · de junto de 1.963, ante ef 
señor ln$p<dor Nacional del Trabajo d•l A tliuui~u e Inició sus dt lib~r~ciones el 
.'l del mi.,mo mes. Cnmo co.1siderara insulicieme el té,mlnú lljael(l ·por la ley pa
ra prof.,ir ~·J dtcislón, sulidi>J y obtuvo una J)rtirrog• de 10 dl~s mas, concedida 
por el Ministerio ~el Trabaju en Rcsúi•.J(·ión q:1t li e•,a el No. 0 1 1()6, de lech~ 18 
de junio ~el ;;ilado ~nu. 

Oielas que fueron ias partts ror el Tribunal Arbitral y estudiadvs P \11 é l, 
segun re1." el f~: lu, todos !os informes y dai (ls que le l~tr<'n suminislrados, pr<>• 
cedió, el 26 de junio del ~ílo pasado, a dkf~r la decisión C<Jrrtspon<lienle- En la 
misma leChA, los representantes de :a Cocporativ3 lnduslrial Lethrr~ de Co>lombia 
"Cileclto" y del Sindlplu de la mis:na, se nvlilk-a ron del laudo. 

E:r estrilo ú• !ed1a 27 del m'smo mes de junio, el seo)or Octavio de la 
Hoz Cohen, manlflt~ t~ que Interpone el recmsu dt homologación s ~ombre d e 1• 
Cooperativo . Es de anut:r que el celeri:lo escrilo no tie ne fech~ de pre••ntación. 

Med[•n t< reso lución de 21l de jun' c d• f.963, e: T rihunul cvncede el re
C!IC50 inte rpu •~ lo y t1i iJHl ne el envio del •~pe diente ·origina l a cata Sala, por con
nucto !le ;a lns~ecclón Nac'o nat ttel Trabajo <1•1 Al hln lico. 

f.:l exp•ulen le ae i ecibiu en la Stcref~ri• úe la Sala el 8 ~le julio del mismo 
ai'io, en 3 leg• jos y lue rep•rfido l'l 1 O del misrrH> me> al Magl~ tra no do"lur Alejan· 
dor Córdoba Modlm quítn ¡e declaró impedido para cono~cr, ha l>ien~o pasado 
:a cc<nocimiento de l suscrito Magislrado pcu cnte el "l..~ del citado mes de julio. 

No cum~litl 1• tn~pección del T raha jo del · Ailánti•o con lo pres•rito e'n 
el arl. 143 del C. de P . L ., y:t Q.J< nu sólo no em·ió ori.:-!nai el Jaudo arbilral a 
ofS(il s~pCcit)fidatJ. SiHO QUC f tfUYQ, Sin expJiL'3C:Ón, fa n11y0J'Ín de 103 allfe<tdt n~ 
1cs del t<•• flicfo y, por ello, desde el úía siguicnle a.l en que paw el expedieole 
a conoCimiento del sust•nciador, se le recl~maron aquel y éstos en forma insis
ten!~. como puede ver!i( a k·lios 12, 18 y 65, lo mismo \lllt por comunicación 
telefón¡ca ha:.ida entre el l nsp~ctor_ de Rarranquilla y el Secrelariu <le esta Sala. 

F.l 2 de ociUilre <le t.963. se recib ieron algunos de lo~ ducu menlos soli · 
cilados , pue• n~ lo futrvn ledos, y V3'ios de los que St rclnití•ron Svn c"pias 
sin ninguna anl•nticación. Po r ello, hufln que segu ir lnsi~ l lectdo ante el fnspecrcr 
da Barranquilla, l•asla lo¡¡:rar el envio del pliego de pe licione& e: 19 de noviembre 
siguiente. 

Las partes consituyeron oprlunamente apodera~!" y, en su ravor, ~5los 
ltan actua~o anlt la Sala, así; El represenllnle del sln<lltal<>, preStnró el 23 de 
agosto de ).963, un es,·rito e n el quo solicita se decreoe la re¡¡-ularídad del lali•> 
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arbitra l. El apo:lerado de 1• Coop<!raliva , el IG de septiemhre del c itado alio, alle~ó 
• 1 mcmurlal suslentarorio del ~ecur so de homolo¡ración. y en ti pide que te de
~kire inexequible en su integridad el laudo recurri do, ya que ésre viclenta loS 
textos l~g• les y conslifuciv~ales que sellala en su impugnación. En nuevo cs
crho, presenlatlo el 15 de octubre del mismo a~o. el prn~urado r judic-ia l del Sin
dica fo, se cpone a la prosperidad del recur~o impelrado por 1,. Cooperafiva. 

Lle¡;acto •1 momento de dictar la providencia correspondiente. procede a 
ello la Slll&, prcvi.~s las siguientes consideraciones; 

Primero cuestión. (Falla de malivación del lar1do). 

la prirnera cuestión q ut pl~nfea el escrito en que ti apoderado da t¡¡ 
Coo¡lA!n~va sustenla el recurso de homologación, con divn sos ar¡umentos de 
orden constilucional, doctdnario y legal, es la falla de motivación d<l laudo. 

SE COJ\SIDERA: 

La senlencia arbifral que ex~ mi M la Sala consta de los aiguienles caplfulos 
o parles: en primer lugar. se transcriben fo:.das las dáuPulaR MI pl:ego de peti
ciort•& prcten:&do por el Sindicato de Trabajadores a 1• Coo¡:erltiva; en segun
do lérmino, se efectúa un relato de lo ocurrido ert las etapas de arreRio directo 
y dt cClnci :iación. 1:n cuanto al arbitr aje se ~ic• lo siguienle: 

"ARBITRAMENTO. No habie.ndo Si~o f•cli bl e el arreglo e nlr t las partes, ni 
en las cunwrsa•'iones directas, ni en la etapa concilia toria. el Ministerio del 
T rabajo, a l tenor de las llisposiciones legales en vigencl• sobre la materia, c<'os
cítuyó ~sfe 'frihunol Especial d~ Arbirramcnlo obligatorio, r or Resolución Ne>. 
\)\1~83, de cnarzQ 4 de 1.9ii3. El Tribunal se ioslaló. ante et Inspector jefe de b 
Inspección Secciona! del Trabajo local (F.ncargado), docJor Jairo Danilo Devi9 
f'e l'eira, el ctia primero (lo.) ue Junio de 1.963 y se encuentra cesli1uic1u por •1 
duclC\l l)iegu de la Peña, noml>radc por el ,\\iniSterio del Trabajo; ppr el seJíor 
Vicente Cai~edo, nombrado por el Sindicato, y por ei doctc:>r Roberto Otddo le
"Y R1pol1, designado por :a t:mpresa. Como consla en el acla de in~talació~t rea
pet tlva. el Trihunal designó como s.zcretario a Rob• rto Gerl eln 1:'. 

"Cn el curso de sus r•unionu el Tribunal adtlanto concienzuda men te el 
u tuclio del Plitgo de Pelicic>nes s ome lido a su considuació n, procurando en to
do mumenfo que lag deter minaciones del lall!l leodie$en a una j~ s ta equidad, 
wnsullora de los intertses, tanto de l SINDICAT O, como de la EMPRESA. Las 
ínicialivas y s ugfrencias de los repretentanles de I•S p'fiCS fueron analizadas con 
•1 rnlyor u•f~nirniento y el examen pormeoori2ado de ludo~ lnS lactor~s. )'a eco· 
nómicos o ya sociales qu~ tuviesen la más minima relación con el:•s 1ue rnoli
vo de cuidadosa atención. 

"En su afán de Prucurarse Jos mayor•s y mejores elementos de juicio, el 
Tri bunal obtuvo de 1• EMPRES A' y del SINDICATO todos Jos informes y datos 
pnsillln, procedienclo luego • escuchar a tos represenlantes de una y otra parle. 
Et ts!udlo d~l plíeg;¡, delermínó, ante la extensión d e las p e tl don ~• y su natura
lela, 1• prórroga, por :l1oz (1 (1) dias, del lhmino lijado en el COdigo Sustant ivo 
del Traba jo. 

•co:lstancia de la tarea duarrollada por el T ribunal queda e n las Actas de 
las nsiones ~orr~spondienles y en mérito de las consideraciones que antccoden, 
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C~lho de todos loa Acuerdos aprobados por I:>S arbilros t r. su esl-.tdio del p li~
go de pelitiones, el T ribunal do Arbltram~nto. convocad(• ror &l .\1inís terio del 
Tra bajo. en su Rosolusíón No. 00:183 doe 4 tle mar zo de 1.963, administrando 
juSticia en nombre de la Repl1bliea de C<>lom9i~ y por autoridad de la Ley, re
suelve:' . Viene en &eguid• l~ decisión.· 

O DSEI(VA 1. .~ SA LA: 

Como aparece de los pasa[es. <le la decisión ~rhitral transcrito• anterior· 
mente, contiene ella. aunque en breve alulesis, las ra.ones en que se funda, relativas 
a Las peticiones del ~liego en su totalidad, ex¡:>resando además. que t n las deli
boraciones del Tribunal , •qut!llas fueron analizadas d~tenidamente. re tni liéndose 
a lo que o:ons1a ~n las aclas corrtzpondienfes. 

No puede, PNes. sostenerse que e l laudo c•ru~a en absoluto d<: motiva
cion. No prospera el cargo. 

Por ·razune~ de m~lodo, la~ cueutiones segunda, quintl y séptima se es
tudiarán al 1in81. 

T ..-ccrg e..~sHón. { Suma anual no ptdida prmr lo Coj a dt Asi~tencir. del 
Sinditnfo). 

El recurrente propone esta acusación a&l: 

"Acuso el arr[culo 4o. de 13 parle resolmiva del laudo de ser violatorio 
d•J ~ rliculo 458 del Codi&o Suslantivu del Trabajo en relación con los toxtos 
432, 437 y 452 de la mi~nta obra y 143 del Códi¡ro Proces•l del Tr•ba jo". 

Y a.ude: 

' '1~ 1 ordenamiento arbitral que impugno e~ del s iguiente tenor: ' 'ARTICULO 
CUARTO. LA COOPERA TI VA lND U$TRIAL LECHERA !lE COI.O .... \RIA L TOA. 
''CILEOCO", entregará, cada ann., ~la Caja de Asistencia Social del Sindlca t(l de sus 
tfi¡baj~dor•s, la suma ~e TRES MIL PE.SOS MONEDA LEGAl ($3.000.oo míl.)". 

"Conlorme a l prec<pfo primeramente mencionad~>, los .1rbilros deht n de<idir 
~br e los puntos respecto de los ~uale ~ no s• llar• producido acuerdo entre la s par
tes; y ~egúu el último <.e loii dichos lextos, el Tribuna l de Arhiframemc no plletie 
extrali mitar el objet<> para el c~al se le convocó. Cualq uiera <tue sea el cuacte r 
de tu peticiones de loa trabajad<>res, económicas, jurldicas o lllixt~s. el Trihunal 
de A.rhilramonto tieM como base y como Jimilt de sus atribuciQMS el plie~o ¡;ue 
praseola aqueiiH, cuyo conlenitlo con!tifuye, segun está ampliaroente dilucidado 
por la do,trina y por la jurisprudencia de esa H. Sala. el politum de sus demandas. 

•Ahora bien: en parle alguna de l pliego de peliciones preseouadc por los 
trah~ jadoru a la consideraciún de ''CIIedco", apa rece a5picación alguna d• ellos 
para que se auxilie a la. Caj¡¡ de Aais tencia Social det Sindicato c~n ningirn di
nero•. 

SE CONSlDERA: 

Cier tamente en nin guna parte del f>lir¡¡;o de Pe li~io ne3 aporree ~olidtada 
la sum~ a .:¡ue se refiere :a d~cisió~ adoptalla por el T ribunar en u ta trrcoro 
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cu~!\lión que plan1ea e l , ecurH:ute. Y p: r l<t l:tlta d .. ·· m•, tlvn c:1~Hl del Jaudo nos~ 
•.a be a qué- ruton~s obcrltc:ió esta de le rrm nadó u ar b:tr :' l. 

1::n vista de que la acusación es juslitic~da, la 5;.1.1 no homol<'gar~ esle 
punto dt l• senlenci• ¡rllitra l. 

Cuarto cuestión. (Aumenta espec:ial de .<aiurios a "'' r.trlpieado) . 

L1 a ~u sación es ~. este teMr: 

uEJ ar1iculo unfltti mu de 1:. paJ fe rerolutt va del Jot udn Vlo.a Jos lexll'lS 
458 del C.S.T-. y 153 del C.P.T. tn r~iaciór. r.nn los t>.xtos 432 y :152 de aqu <l 
eslaluw, ím¡'l ol niéndos~ por ello su d<d~ración de in~xeq ~olbili;J;,d . 

'
1Por el ord enarniruco arbil ral inJii.~a .. lu se \JUn!t"~:ta el .S.llttri(, de l j efe de 

fa St!<:ciún de Fabricación ¡¡, queso en la c•n:iJad do un pes-> con ncatn ta 
y cinco cenlaoo ($1.85) sob'" el ul~rio h¡'¡sic,, rliar i<> que ~tvcngue y 3in perjui· 
cio d~l au m(l'nl() general ciecrrtadt'l por eJ <trticu)(, 9t~. : ~ el m:smn l.~ udo. Por 
t ratarse de violación semej"nte a la acusad• en el cargo ~n lrri" r <• presento en 
e•le lugar, pue5 ocurre ~ue el pliego cte pelí:inne.s nada conliE<l ! S~br e oumen· 
tos personalc~ o singular<s de ~utldos, para c~sos inJiv·du:.lts. L¡ Sala l~turo 
de esa pieza as; lo ostenta y tlin¡¡una corosiduación au•oriz>.ua a loA arhitra,1o· 
res a <lecretar aumonlos a d~termln~<los ~rahai•dores en fofllHI p•• ~on al o indivi · 
dual. Debó a¡:regar tl\lt en una de la s <~Cta! de las deliberaciones del Tríbuual 
(ti. 7 dtl cuad erno 3) ap>rece que el árbitr o <1c lo• tr~baíaoores luc <tu· en con.:· 
::tero que el aumt•llo pua el •enor Roque Macias en su1na de $ 1.60, ~ebia quc
dnr consignarlo como obligacióu de la F. mpr•sa. Los ilrhllros reSianle~ mar.ife$· 
tarun que pnr !.atarse :le una cuestión parli.;ula r ello no t ra objeto lir~pia cte l 
laudo. Sin emb~rgo , pa~ leriormtn t• lue incl uida, en c•ntl~od ele $1.8!5. Al hactr· 
ÍO aSi. Se serur.HOn ab(erl~ men te dtl p étitum, t xtralimitlHt'•n SUS funcione~ y v io· 
laron los textos leg~les tn que lu n<la:nento e'ta acusar.•nn•. 

se C:ON'IDERA: 

Para rtsolver este punlo, a la Sa la le oosta consi:lerar que s• irata de un n 
materia nu solicitada en el P liego de P P:Ikiones. Y como es ubido, que el l&udo 
arbí1ral deh• conformase, <Mre otras cosas, a díthn pliego. que equivale al p&titum 
de IU demand~s corrientes, ostensiblemente s•~rge que el fallo de lo~ irl:litros 
txc~dió la órbita de lo s~licítado por lus trabajadores. Hubo, pues, extra limitación 
de fuoGioncg, por lo cual este punto no es exequ ible. 

Setto cuestion. (Solario igual para trabajo des;g~a/). 

E:lla acus~ción toxlualmel'lfe dice: 

"En el a rdcuiG oclavo de la parr~ rt51Jiutiv. · ckt laudo, el T ribunal orde nó: 
•'La Coopuativ~ Industrial Le.:hera d e Colombia Lt:la, '•Ctle<leo", establecerá igu~l 
s~lub básico rara todos sus choferes y ayudantes d: los mismos. En consocuencia 
nivelará, por lo al(o, di<ho salario en relación con los chot~re~ r ayud~ntes qut 
presten ~u s ~ervicios en las carreleraR o en la d u:lad". Ealc odenamieut" arbit ral 
e~ vi(llatoriiJ del articulo 143 d~l C.S.T. y so lícllo po r ello se lt dedare inexequíb le. 

"L• fal ta de motivación de que adolece tnd<> el laudo, y que Y• a·:usé como 
viola loria de los textos reseftaúo5 en la prhuera cuestión, nu permlt" conocer, 
r~specto de ulc punlo, las raz<tnes que hubi<sen lenidu los arbi~radllre§ pa ra 
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di$poner que la Cooperativa debe esfabl~cer un salaria b:isico igual "para todos
~~s cllnleres y ayudantes rJe los mismus"-

"Con todo, en alguna de las acta8 del cu<.derno 1eruw se encuentra que 
uno de los árbitros ''después de ona~IZQr Jas di~ereneias él\tre ul\a y otro da'é 
de ohof&,.-s", manifesté> que lns de la ciud•d esla1Ja11 sometidos a un trabajo 
verdad~ramrnte agobiador, ra1ón ant~ la cu<~l "el Tnbunal acepto\ r.ivelar por lo 
allo el salario básico de los choferes"- Aunque este procedimiento de (¡ue se valió 
el Tribunal -el tle r•rnitir ~ las actas para el conocimiento de SU$ juicios- es noto
riamente in;onstifucional, si se acudiese ~ e 1 para indagar los moti ves ~el la u dn 
en este punto, se encontraría que lo único cierto ES que Qn el trabajo de los 
disfi:~tos cltoleres e~:sten d:Jerencias_ Por otra parte, en las act~s ('OrreSpun1ienle5 
a las etap~s de arr~glo direclo y de conciliación aparece que en la empresa existen 
chnleres y ayudantes de ello&, y que en e sus grupos de Ir aba jadores unos prestan 
s·•s servicios en la recolc:ciór'l de la leche y otros se o:upan del l'e¡>arlo de ella. 
Los que trabajan en este ·:e: temo olido, los choferes de reparto, deven¡¡an, a1etnas 
de su su el de básico una cotnisión sobre las ventas, 1 o que obviamente signilica 
que nu sl.ilo mane j~n el vehic•Jio sino que eleclilan 1 atJor de ven la, reciben dinero, 
rinden e nenias y de:nas operaCione~ anejas a este desempeño, que no ejecutan los 
de :ecolección y que juatilica la existencia de la comisión-

" Ahora bien, es absurdo que se de un mismo tra:amien!Q retributivo a los 
choleres y a sus ayudante~. Si lo que el laudo en este punto quiere expresar 
es que tanto los unos como 1 os otros devenguen el mismo sa !ario. ese ürdenamiento 
violaría el prin~i¡)io de a 1rai.Jajo Igual salnio igual y su corolario de que a trabajo.> 
desigual y a trabajo mayor y rniis calilicado no debe correSp<.>nder la misma 
rc:nuneraeión_ Los &yud~nt~s. petes, no deben dtv~ngat el mismo salario basieo 
que los choferes y el ordenamiento arbitral que asi lo pretenda ,jesconoct'· el 
principio mencionado y el te~!~ legal que Jo' cnns•gra en nuestra legislaciór. positiva. 

"Por otra parte, y en 1 o que se relat io na con los chu lere~ u e recolección 
y los de r eparfo, es asimismo n olor io que teniendo estos ft,nciu nes de venta, 
recepción de dineros correspondientes a ellll, rtndicion de cuentas y responsabi
lldnd p·>r eslos a dos que no ejecutan Jos primero~, 1 ogícamenle no deb• remu
nerárseles con e 1 mis m o sal ario que a aquello~- Y por ello na y actualmente sis
temas distintos de retribución_ Al disponer el l•udo, en consecueuc;a, que se 
estallle1.ca un salario básico igual para louos, y que se nivetu- por lo alt~ e! sa
lario de todos tos clloleres, está de.•con(lciendo las distintas nr~dalidades de los 
oficios y quebrantando el prtcepto legal que dettaco. por ruanfo si a trabajo 
igual tiehe c~rrrsponder salario igt:al, cuando el traba jo no es igua 1 sir. o que 
hay uno mas c~lilica~o, con mayoru y con mas responsabilidad, este no puede 
merecer el r:tis1no tr~ta:nienlo que el trabajo rnenor, de n1enos funciones y res
ponsabilidad. Y no es legal ni•elarlo < n la base con aquel, con descoMcimiento 
de las distintas !unciones y del ·sistema actual para que la mayor labor resulte 
debidamente retribuida; ni en la practica resultar~ justo púa los tr¡Jbajadores. ni 
equitativo para la ecnpresa pa~ar comisión adicional sobre 1111 b<ís:ct• igual pa~a 
todo& los dcoleres_ El otdcnamieato d~l ~a u do se ostenta por todo ello violatorlo 
tle la ley y debe declararse inexequibtc, como respet~o~a:nente lo solicito". 

·SE COI'SIDE!l-1.\: 

Este punto de la acuución es de los que tiene su e~plicación, aunque de
ticientc, en las Actas de las reuniones celebradas por el Tribunal, corrupondien• 
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l~s • los dias 3 y 5 de juníu de 1.963. LQ que de ella~ ~e despren·ie es que 1<> 
tt'uello por el Tribunal debe e nlcncle;se así: de ;:ro la~o. el :salario .,ilsic<> de loll 
choferes s~rá o¡;ual, ~s éedr, parA 'os lrabajadcrcs que dc~tmperian dicb o o lido: 
y, por utra p3rt~. que los sa larlus Msl~ns de )Qs ayuda:t:es, encrc si , sin conluu 
dirl(l~ <:~•> el rre los c1tolt res, t•muién <mí igu•l, es decir, i¡:u•l entre los ayu· 
dan tes. De cs1a manera quedan &epa rad··•s los S>lalios b.1~icos de In! cboftres y 
rtyuchi\IB E nrendida :o:;i la rJecl~ic'm arhilr•l no se presenlan ras inlraedones le
gales plpnr.~das por la entid ad rtcurrtute; málfim~ cuau dt• t i fallo r~~Lorrido se 
refh:r.:: exclusiva1:ten1e ;1! ",;;;darh\ básko"; por h1nto, el punto podrá s~r ho111 0· 
:q::adn y. e n consecuentia, se destch• la aru~3ci<)n . 

S•gunáa cu•sllón , (Ciáu>ulct d~ rese/1Ja y expiraCIÓII Jet p!l!zo p¡eswLiiViJ) 

De esl• acusación s~ dtslacan los gigU'entes pasaje> t~n<ia ltS: 

·~1 arriculo segundo de la part e rescluli•a del laudo materi~ del presen
te recurso \' iola los textos 4!>8, 47, 48, 4!1 y til, lil~r> les •) )' g) del Código Sull· 
tantivo del Trabaje. 

"t: l ordena•nienl<> cilado del i:l uc!o e.s del siguiente tenor: "ARTICULO S~· 
GUNOO LA COOPERATIVA ¡;-.,()US"I'I<IAi. LECHERA D~ COLO,\'IBIA LTDA. 
"ULEL>CO", pagara a su• lra bajadurofs en ca~n de ser retlraclos por uso de la 
c láu ~ u la ele reserva o por expiradtl n d•l ~ool• ato pr esuntivo de Ira bajo, las si
guienlts lnóem ni7.aeione• : A) a lns que hubieren cumr!ido un (1} ~i1o de servi
cio, ~uarenla y cint·" (45) dias de ¡ah:in; fl) a los que 11uble ren cumplido has
!;¡ tr<! (3) años de servicio , cincue nta (50} di<s de ulari:¡; C) a los que 'Lubie· 
rc n cumplido hasta cin;o anos de s el\·icío, sesenl~ (60) dias rle salario; D) a 
In• q ue hub ieren cumplido m4s de ci nco (.5) anos d~ servido, Mvenla (90) <lia9 
de AAI~rio". 

A conlinuadón, el recurrente tran~~ihe los artoi. 48 .y li t del C.S.T. 

Luego confinú;,; 

''Ahora bien; como el laud~ cs tab~cce un rc~:imt:J de lndemniz~ciunes pa
ra el ~so d• !a chiusula de reserva y ¡nra la tel!ninación del c.:ontra;o individual 
de tr:\ h~jo p~r expiración de su plazo presuntt.·o, de bo referirme $•paradamenle 
a ~ada una de escJs figuras. lo qu e. por otra parle, convlen• m•ior a la c la
ridad de mi acusación. 

"Cióusulo de r~aorva. La ~~~~~ de mottvacion de la senttncia. que acuse 
en el cargu anterior , impi:l< conocer J()jl razonatll itntcs que hubiese n conducido 
a l Tribuna! de Arbitraje a ta implantación del r~gi:ncn que impu¡:no. Las actas 
a qu~ ~ ~ l¡udo se remite lampoco contienen esas raton~s ni arr'ojaA luz subrc 
el _partlcut•r. Lo illlico que en ellas s e encuenlr;¡ ~s que lo• ~rbitros, sin exproo· 
sar ra~ón alguna. resoivi~ron nuu•ttfl.Pr tn prindpro Ja cláuSula de re~erva pero 
estJble~ienclo un sistema indemul?.atn rin, nadad~ to(t<l lo cual (ue pedido azí tn 
el ¡>llego de lns lr•haja~oru, lo que !lor sí solo · inlriug• e l articulo 458 C.S.T. 
Con cud<l, al interpretar la clausulp arbitral -~si sea ~iu (oo: CJCiotJicntu dt $LJS onu1i· 
\'Q9, qu! n·,,nca sabremos- cabe eultuCl·r que el Tribun~: qui zn si~niflcar una de 
des co sas: la primer~, que cnando la Coop~n•liva haga •J•o de la clausula de re
s erva ptra ro tirar a s us trabajador u , esto es, cuando preavise con AniGiación n~ 
íuferlor a 45 días, la ter minadón de algun contra tu indiVidn• l de duradón inde. 
fe rrnínada, en d que baya paelado por escr ito aq uella lacullad, n cuando p~gue los 
salarios correspondientes a ese lapso, debe i ndefl)niz~r. a<temh. a s1; rrabaiador, 
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~on cuMenta y cinco ctias ,Je salario si est< huhi~se cum plidP ya "" oflQ de ser
vicio, o c~n cincueotiu ·Ji as d e sal~ rio , Si el tr ahajádnr hu blrse cumpt:do nes anos 
de servicio. o .. :on se~en1.t Ji a~ tJc sa la no, al que hu hit se ~u mplidr.. hasta ci m.:n a· 
nos da s.ervlciús , u ton ,1uv~u1a .1ü•.q de s-.!:~ rio, al ~ue 11:1bitse cumplido mils d~ 
cinco años de scrvi-.:10~; y .;;, Fit~umJ:t. qut- Ja uhiigaciórl <le avisar con 45 días tte 
anticipación o :te pt~~ar '>'n •jin'"f'-' el sa arit> cr,.rcs:h1il<lic-nte a ese riempe>, Se reoer·l
plau por Ja indell\flil~.Ó··ln que ~I)C(c'S p<:.4tda _ S~j:tÚ il ;3 gt~d ttación intJiClld fl . rrfl.l~ .. 
se d<: l pago de nna sunt;,l ddicltlHal, -conlr.1 rm~ al prim t!r supue~to, o <1~ un ré~i 
men s uslitutiw• del esl3.:>ltd(1·.) por.; arlicu l(l 48 del c.s.r .. segúil ti otrf\ en!en· 
dlmitn ~o pusib!e, l.> ciP:-Io a:~ ,,·,te eJ Tr:ounal con~a\:I'Ó un si3tem.:t .jlshnfo del 
q u• ordena el le¡.:isla1or, y vin ~folio, del d eredoo a h!cCr usn de b cl.lusula ole 
renna eu !us h::rminos q~te la ltgis lat.~¡o·n p~Hiiti\'a ccnsagr•. Para <;<J nd uir qur es 
~iSIInlo, bas i~ leer l:o clau<u;;, arhi rral; pua ~nbN qu e •nlrlnge el pr.ccpto cit•llo 
sófo se necesi~a eur~ m~~r que k>!-! .ühi1ros han ins titui•jó u na~ tndemdz<~cll)nes q~Je 
el l•¡¡i$lado' no ti(ne <'Slalll~t:I~As'". 

En ctJanto ol plazo pr41J.stJrtthro~ e• acu:scuJur ataca la tlecisióo arbitral dici endo 
que en parle algun;o ' ta •.-rJena.•o la l•y que cua•>rlo ~1 contrato. de trabajo !ermin~ 
leg~ lm ente una (le las panes deb~ indemnizar a 1• otra, }a que de a cuerdo ~on 
•quélla es un dcred1o de ,os contra tantrs q01edar desv inculadO$ al cnndulr el ~h · 
mino pactado o pres;onlo de :a contr~lación, s~. lvo pa rto en ~on!rario, y~~ dispo· 
ntr que no sta ~SI viola el l>ud,. tus t~xffl~ lej!ales citad(.)~ anterior mente. 

SE CONS!t)F.RA: 

Oice Ja cl áu~ula s egun~~ uel pliego pelitori•): ··c¡le~ co suprimlra do ~us 
rontrato.• la t:l~uSula de rese;va y ésl~s se tnlenJerán finn•dos pr.r t l termino 
de un año. Eo cas:o de despi:lo de un ~rabojo<lur con mas de dos {2) 3iios dt ser. 
vicin, sin falla grave, sera ipdornnizatlu con quince ( 15) di as <fe salarln P'n calla 
año c.te ser\.·i..:~o·· . 

a). Cláu•ulo d. re•ervo . 

Nu la Sltprime rl la~od o. como el 9roplo recurrent• lo ad•nile. Se lionila " 
!St1 blecer un r~(imen e:;pe•:ial <le ioderuniz;~clón en fa•or ~el Jrabajat.lQr r• •• el 
evtnru t:-t. t{U~ Ja ultlir.e e~ pafrnno. La insUtuCiór.. <le ese r(gimen u; lo que el 
..:a rgo cons1 lert~ viutact~ríu el~ In !'~ pacC'ptos le~-1les re~aJiv us 11 la cl~u~ula, pon.;ue 
en :;u c·mceptn se frata :.Je una l!.:>truchlración leg:J!, extr..tii ~ " las facu'da dt~ de lus 
tirbhros, y tw rle cue:o;lión ~ülnpl~IHttnte ecn1\ÓIII1Ca, apC~ rte de que ia indemn i7.ación 
se e~la hl•~• en I ••·M del tr~b~)U·.!vr y nu cl .. l palronc·. no obsl¡¡nte que '• cl;iusu· 
la, codorm c a l t<lalubr l&llo1al, es un derecho otorga~o a ambas portes. A todo 
Jo cual obs~rn la Sala qu~ l•~ nnrm,,. del Códign de: ra:uo S<~ilre la materia 
S11u lmperalivas en cuan~o el S.rbitro no ~uede suprimir 1:. cláusula, )' de índc·le 
económica sus eleCics, car<ictor r¡ ue nst• n la e: l~llo 3rbl tr;,l cuanllo tl•~;ret~ in · 
de-mnizad<mes. ~u.: eJ ~i~t~ 1n a ;~·Jr·p~;u1r. n<tr t-1 1 a u do heneftci'e ún1C;¡ m ente :1! 
lrabajldur, .•~ ~ xplica Jl"' Ja c: r~unslancia de que es la cl11!e a$a)ar iada la que •r. 
la Ct.>nlralarió, coltcliva persigue reivindicaciones económicas y la afectada, en 
''' lllAforía t:k h1s ca•o1, por el uso ole la cl.áu~ula de reserv• . 

b ). PI ene p rosunlivo, 

El s~gund¡, aparte t1e la ptticion uet pliego"•, snlieit~. p.ra el ~a~o de des· 
pido rttl lrat~o~ja;1ur que nu ll ~y;, incurri~o en falla gra\'c1 Cleter'1!inad~ indemni. 
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ztcion, ln11andu en cuont~ el tiempo servido . También aqui, coito en el caso 
an:erior. no ha y s ~ presi~n de l plazo presuntivo, sino, curno lo sost·ene el recu· 
rrcnlt, reguladón de sus .teclas ~n el c~mpo económico. Lo dicho a propósito de 
In cláusula es aplicable ~~ plazo log"l de I!Ut se trata. 

Aunque la solicitud del pliego s61o pide indemnización pa ra e• cas~ d! despido 
del empletdo, sin tah• grav~. to cierto <S qu e la lerminación del vinculo laboral 
¡lor el advcnimientn <lel plato presuAtlvo o por obr¡¡ de la cláusula, cont1u~e n al 
mrsmo resultado, esto ~s. el desempleo. Tal situación, en uno y olro caS•J, con
duce al malestar social. Asi debió e" tenderlo r l l~llo ar hilral al interp r~Jar en su 
iHtegri<la d la pttición en ex~m en. Al decretat In demnizacio ne s en In~ dos •~en
la~. quiso moderar los declos de la medida, sin c¡u e 1• d•lerrninaclórJ ;¡,) r~s peCI·> 
urella el J'mite de sus atrihuciones. Por lo expuesto, el ~~rgn m: pro~¡>era. 

Ouin<a cuestión. (Vigencia de CIMl•et>ciones futurorY). 

l)ice la acusacioo: 
-

"En el o.rticulo séptimo de la part~ r?.solntlva de! laudo •1 Trrbunal dispuso 
que "toda convención coledlva ilu• so lirme, en lo suce~ lvo, entre 1 ~ Cooperativa 
!ndugtri~l Lechera de Colombia Llda. "Ciledc<•" y sus lrabaja.:'ore& •:c.menz:. r~ a 
regir al di• siguie nle del termino d~ vir;encia de la convención co'ccliv¡ inmcdia· 
tamente anterhn•. Al disponer eSio le ~ árbitros olvidaron ~ue la convendón co
leclíva es, segítn el articula 41i7 del C.s:r .. 1·1 que se celebra enlre le~ 'u jetos 
de d~recho que es< texto indica, para fij ar la$ cu ndici~ nes que reglr:in lC·S c<>n
tr~ tos de Ir aba jo durante ~~ vigencia, que, en ta l vil lu:l, la cooveoción ~olecrlva 
r el laudo q ue en su lugar se profiera tienen una dur.cion regi~'Jl p•>r e l le2is
ladur en lo• texlos 478 y 479 del C. S.'!'.; que como en toda c<>r.vención, las put's 
licuen derecho, al ~ uscril!irl•s, en el futuro, 1le pac lar la lecha inidal ~~~ st;S or· 
l1enamlentos, y qut :1o se puedt de3<tc u u laudu suprim.(r ni Hmiti.lr ni c.:Ond!4.:iouar ni 
r~gu;ar la volunlad contractu•l futura de J¡;,s p.rlt s contratante~. Pot to1o lo an
terior re~ul:a que lns árbi!rus, al ordwor que en lo sucesivo toda couvonción que 
se suscriba wmience a re~lr al dia ~i~uienle del t~nnino <.le h anlerior, ~oartarou 
ilicilamentc la vol unlaJ tutura r!e r~s parles. Qur b ien ('lu ede n, directamente enlre 
ell•s, con oporiunldud de la discusión d., cualquit r ;>lietn. disponer cosa distinta 
a ta que quieren i1npon~rles destte ahora; re~ularnn materia Que no r~s 'lle ~u in· 
cu~nb~ncla y violarr>" lns lextos 467. 46S, 478, 179 y 458 del Codig<• Sustantivo 
det Trab~jo. Así lo acuso . con soliclf•"f rgspe luos~ de que se dtclare in exequible 
este ordenamiento del lau:lo", 

SE CONSl Ot::I(A: 

Solici ta la cl;iusul• 18ci. del pliego: 

"Para lo sucesivo todo ~umento que se pacte ser¡i retroacth·o a · venci
miento del plazo ncnrdado por las partes, em1lrt$a y s'n<tlc~ lo, en l~>s conv.niú~ 
~ol9crivos de trabajo". 

La re!olución del laudo, que el car;to tra nscri~, no se ajus ta •1 pedirnen· 
ro. ¡•oes dispone que toda t~ convención l' no si~rplemenle I&S ar•mentos, co1nen· 
>aTiÍ a regir el dia si~uienle del lhmin c> de v•gencia de 1~ convención anterior . 

La convención col ectlv~ com prende la reguladón de las conuiciones qu~ 
regirán los ~antr atos de trabajo durant e su vig<ncia, t onlorme a 1& det¡nici,ín tt -
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gal. El vocablo '"condicimres• es a111plko, por In que nu puede re.slringi.rSe al 
a um:nlo de Mi ario~, qu< si l>ien es t J lactor principal, nn e~ lÍ nko, ya que P!' •· 
de exlendene, como lo e n.~e11;} 1 a ~xperieacia, ~ ndvin dieclcimll'S más f>xtc·ns;.s. 
la reso!ttción ru tal senlido excede lo pedido. Ademíts, como lo observa el re
currentt::, coarta la libertact futun1 ele las partes. que bien puetleo. er. H~n de la 
Ubert;•d cnntradual, a~::H't..h:.l :¡ue la vig~ncia dt! <Kto juridko &~¡¡¡ antefi·:>i ~ Ja 
techa de expirllción dt-1 que le ;..ntecedió. Lo que en ti ~<HICIO pre1en.Je !iJ pNi
ciOn del plle~(• }' :1cog:t! el i(tu·:Ju. a1.1nque l'ebasanllu sus tinü1es: es tm pttc1r~ so
bre el derecho de disposición lootura, fenómeno disttnto al ole "'•acrón ne t-r2sta
cione~ futur;~s, h.'1 e u;:¡ 1 se s~ lf' riel e~ mpo de 1 derecho de n bHgad()oes. p u e!'\ loi:ts 
qué emanan tle esa fuente ti·~nen pror objeto dar. hacer u no hacer, <J•rotr<> ~el 

·cual no pat'"ce h"llar acooon:o lo • qote •s materia de ~xarnen. Pur lll ex¡:m~Mo, 
no es exequible lo n·suelto pr>r el Tril>unai Arbitr,,l. 

Septimo eo•sti:>n. ( RettoactMdad del laudo) 

Sostiene el i rn pttgnado r e¡ u e el :a u do, en el articulo deci:r~o sexto de su 
parte resolutiv~. viula lps kxros 458, 461, ~67 y 479, inciso 2 del Código Sustan
tivo del Trabajo, d 16 de i:r mi~m:r o tu a y ei :lO de la Conslitt~c!ón Nacion~t. 
en cuanto habiendo sid<> l¡r;·,torid•> •1 25 de junio d~ 1.963, fija le vigeotda de 1~; 
reguJaciones <ithllnles en 15 mesesJ cnntRdHs. a rartir de-l primt"rt) de ennh dtd 
mismo añ1. 

Arwla que "text•J~I y iógicamenle la Cunvencion ((o)er!iv~, en el larr:tn 
que estatuye· por ella, tiene como finalidad r~gular 1>~ rel~cir.nes lulrrr3o, no las 
cutnplijas con anteriori::ad, l~s cuales eHiu~ieron sometidas a regl•s r.le derecho.> 
que pr .. ulu jtron sus efecfu$ resp.:cto de d icha5 Situackm es (! ntt rioresr.; que ••es 
esta la concepción que ec;rr espoMe a n u~stro o r~len ju ridico. basado ! n est;t 
mateda en el ar~icul<, 30 de la Cons1ituci6n Nat·it~nal, que pr<>h'gt.· !(•S derecho:; 
i mp~die u do que se deH·n nczc::~ n o vulneren pc·r i~ y~ s o nc.:.rma s postt'r lores~"; que 
la legislacióll comun e~htcltora eS< orden jurl.lico mediante los •rtoculos 27, 19 
y 20 de la ley 153 ce 1.887; QU~ ello ila en~onlr:.tlo rogistro e•Jire>o en el ;onicu).) 
16 ;Jel Código del T<> ba j•.o, sn Ir re etectu irr media lo e i rretrnaetivida d de las r~gtr la"in • 
llt:~ laborales; que, t.Je olr" part:, ''L1 l~gis:ación espe-diJ·J cons::.gra un r~glllltn d~ 
v~gencia p<ir J ltts cct! \o' ;:-ndo ne.~ cof~i:1 iv ,, ~ ·y P.l h1 u do tiene ta 1 car:i.::ter según e 1 
precepto 461 citado· régim~n o··nl•.>ome al cual si dentro d• In~ 60 dias anterio· 
res a su expir~"6n no s. rn~roiliesta ""lun l~d de tlarla pur terminada. ~e prorro
ga pur periodrrs ~ucestvu~ de seis meses (art, 478 C.S.T.); y si se Ja denuncia 
valida mento conforme al arliculo 479 :le la misma obra, la cun'lención ~untinua 
vigente tmsta tanto se Hrme una nue\'a''. 

En apoyo de su te6is, cUa algunas ~cmencias delutinguido Tribunal Supre· 
·no de, Trabaj~ y de esla S.Ja d• 1, Corte qtte, en ~u cancepto, constituyen 
j nnspru denci.t clinslanle, ~ólida y verdadera. 

El ~~osilor ;trgny• 411• lo cunc~rniente a vi¡¡encia de la C<~n~ención (en :sle 
<aso, el la u .Ir, ), lue sulicit~ctu expres~menle en las cláusulas die~ y siete y die1. 
ocho del pli•g·' 11• p•ti<·i,n•~; qu• si se pr;,lende equiparar el laudn arbitral a la 
coo•enclón, siendo tmsihle c¡ue et' ést~ s~ sc11are ~omo fecha inicial de la vige~cia 
la dt 1 vend m ienlu del JI 1 a z,• fija tl•J par d la ant<liur ~on'lención. lu mismo pu <ile 
~acerse en el l•udo; que <n materia IHboraf, en lo relativo a los llamados 

:_ dcTechl,s adquiridos, ha}' una excepd(ln según 1:1 cuó!l una dlsposic;nn, <~cuer~c .. 
c~nyendon o laudo :ttbilral pueden aJIIicars~ 3:1teS d~ SU .xpedición, li€""' esta 
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que la Co rl&, •n senlenci a del año de Ul37, denominó "retrospectiv idad", de 
necesaria • pi icación por e 1 as pecio ecvnó mico, para compensar la anormalidad 
:cono111ic•. la des va loritación e! e la mnneda y la cre·;iente espiral del costo de la vida. 

SE CONSI!>I!RJ\: 

Sohre este pumo, 1;; po)nenc;• propuso que la decisión arbitr~l debía de
clararse tnexequiDif, acugie~d-~ lo~ argtJmento~ del recurrente, tundado!; prin~ipal· 
m~n!e en la tlnctri n;¡ recibida por esta Sala de la Corte e u la !In del 18 de di· 
cicmbre de 1.962 y en el proferido por el antiguo Trit>unal Supremt> en ~1 de 25 
de junio de 1.949. 1\1 d:scutirs• y votarse el proyecto del ponent!, se produ;o 
empate, pues d•.J$ de los cuatro .1\r\agistl'ados no cornpartieron sn npinion. Para 
dirimir la dilerenci:t fue sorl~ado un conjuez, y reanudado el estudro con par
ticipación rle est~. (Ji)tuvn mayorla la tesis opuesta al proyecto, que va a exponer
!\e a conUn u !lciOn: 

El punto ditz y si e te del pi iego de peticiun•s presenl a do el 15 de no
viembre de l. 962, dice: 

''Los au!tl~ 11tO!" qu~ se pacten (!n !a prese nt~ Con\' enc;iún t! 111pe 7.3 ntn a te
¡!ir desde el 3 de dicienf~re del ano en curso". 

f:l laudo, proferido el 25 de junio de. 1.963, más de sielt rueses des pues 
de inbado el couflitto, dispus i> en ~u articulo rleci mo ~.e xlo: ''El ¡>rest,nlc laudo 
art>ilral tell·)r;j ·,¡na vigencia <Je quince (15) meses, contados a ¡:¡arlir del día pri
mero ( 1 o-) <le enero de mi 1 nuveci en tes sesenta y tres ( 1 .963)". 

Ciertamente el Tribur.al Suoremo del Tral>•ío, primero, y luego est• Sa · 
la dt 1~ Corte, han edim~do en casos an;!lugus que 1•3 tiispo~iduncs tle las 
convendr.nes colectivas y lvs laudos aorhilr:tles sólo pued•n regir hacia el iulurn. 
Mas tlll nuevo ex~n1en ~i~ la cuestión la lleva a adoptar ahora un nuevo cri1erio, 
Ql!t se atempera ntejor • Jos diera dos de l;r equi<ta<:t y a t e$plrilu de cnord i nación 
económica y eq·~ilihrio s<>cial en qr¡e deben trm:larse y desarrollar.•• las relacio
nes entre patronos y trabajadore~, "onfurmc a los principio~ que· c<msagran 
los arliculos 1 o. y 19 de: LS. T. 

t:n eSie nrden ~· idus, ia Sa a observa lo siguient~: 

1. La -~ircuns~anci·a de que el ar Lícul" 4!i7 del C.S:r., al de!inir la lconven
cion Colectiva, le s•fiale como finalidad la de lijar "laS condicion•s que regirán 
los contratos :J~ trabajo durante Sil vigenda", no debe inierprdarse ri~un,samen· 
te en el scnti do de q11e la~ e~ti~ r¡ladones convencionales sólo han de obrar en 
el futuro, j>uesto que es obvio que l•s parle$, al poner termino al cont!icto, me
diante la lirrna de una .:on>ención cole-ctiva,tienen la tacult~d d~ ~s:¡¡nar a ésta 
una vigencia que lije e o m o punto de poa rt:da una iecJ.Ja anterior ¡ la en CJU~ se 
suscrib~ el ,>e u erdu, considerando el m omento en qu• l>a yan Surgido tos motivas 
dcterminanies del conllicl<>. Tal facultad de proyectar los ordenamientos wnven
cionales had;; el pa•a<lo, r.o ha sido desconocida hast• alto;·a por la jurispruden
cia ni la do e tri na, y no ca be re"hazarla, ya que simplemente es el etectc d: la 
expre~ión de h voluntad de fos sujetos de la convencidn, que, en el c.1sn dcf tra
bajador. sólo esh ría limi rada por la i rr•nn nciúili dad de los derechos y prerrnga · 
tivas q Je le conceden las leyes, de aetJerdc <On "1 articulo 14 tlel C.S. T. 

JI, LGS ratronos y trabajadúres dr una empresa que. no sea de servicio. 
público, disponen de la mencionada laculbd dentro de l~s tres etapas del conllic-
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lo ~electivo -arreglo directo, conqiliación y huelga-. y los vinculados a un• que 
si te~g~ ese c.•rácter, en las dos primeras. Asi, puts, lr;)teH o nó de un servido 
público, a las partes q ue celebran 1~ convencióo tes cotnpete dttuminar lib: emen· 
te que sus estipulacionts emren en vigencia desde lecña anter io r a la d• su lirma. 

111. D1: 1• misma manera, la nueva convención puede ?royecrar sus electos 
sobre el la¡1S0 de pHirrog~ autornátka de la antfTior. pues e !la prórrc.~a, de du
ración indefinida y deslfn.ada a regular las relt ciones entre las portes, mientras 
se llega a un ilc., errto, Ucne car:lcter provisional, ya que dentro de ella se esl<in 
ne~odando nueva$ cun~iciunes de ~rabajo, po r virtud óe un <'.onfEcto colecttvo en 
wrsn. iniciad~ cou pliego de petic iones, qYe supone la cxtincli!n de 1~ vigencia 
normal de la con~cndón anterip~. Por tanto, las medidas que tornen en cuenta 
retro spcctivemtnte el referido lapso de prórroga automA tica, no l111plica violación 
d~ situaciones jurídicas ~onsotidad as o consumaaas, coma ~erran la~ qu e s~ go
t>ernaron a su tiem;:>u por las normas de la convención que v> a ~er sustituida. 

Pi. La complel~ igualdall dt ¡J<lsibilidadcs que l~s parles tienen en las dos 
prime ras eta pas del conflicto co leclivo.J , paro celebr~r la co nv•nción, determlqando 
ti dia inicial y el pla ro de su vigcnda, ya s u que Se traten no de em ¡>resu de 
servicio público. s;gniflca que la d~Hnlción 11el arli~ulu 467 del C. S. T. y la norma re
lativa • la prórrog<~ automatiCR, no impiden Que las e<>ndiciones labor• ieS acordadaS 
en lu nu~ v• convención, entren a regir desde f•~h~ preth ila, n•luralmenle sin 
ínvadi¡ la...v.ige.nci• ue la anteri or, acordada u presamente por las parl es. 

V. E:n la f<rc•ra etapa, cuando sin reaultado positivo total se han cum 
pliüo las dnt primeras, el contlicto colectivo on em preus que no Hao de servicio 
pitbli:o , co mn •S sabido desemboca en la huelga, in~trumcnto de 11resión que la 
ley c·, ne.éde a los trah3j~!Jores y que éslos u tilizan pa r~ Qbtcncr '>oP di¡;iones venta
josas rn la cnnYención co lectiva. Pen> ~i ti conflicto •• ha suscitado entre patro
nos )' ¡rabaja<lures o.Je ua 'en·icio público, pus• enlon~es al arbitramrntn obliga· 
torlu, Jo cu•l tiende a evitar las consecuencia sociales de la huelga. que iodu
d~blome.nte el co nstitu yente h• u lirnado má$ ~raves ~n esta est era que •n la de 
actividades cie oira índole. ,' · 

Ahora b' e o,; s i los trabajadores de una emprea• que no esté califi;a ~a. co· 
m~ servkiry públ ico, pu<don inrtucír al pat ronc en el per lo~o· .de hu.tga al ·•cn~r
do <le un• c~>uvención colectiva dQ trab;tjo, q ue teadria lo~ mi smos alca!1cQS de l:;s 
que .~ e celebran en laS dt>S primeraa efapa~. porque at respecto la ley ·no ha im· 
pun~o reslficd ones, no hay razón valedera para sostener que el laudo prolerido 
en arbilran~nlo 'Jb!ig •torio t•oc• un camp<l de acción .mils reduCido. con l;u¡ so· 
las l i milac lon•~ que le M n pro pia~ en virtud del arllculo 458 del C.S.T., ta!l!O 
men11s si, se ~()nSidera que el 46! ue la m'sma obra equi para el laudo~ la cnnvell
cicln cnlectiva, en ~uan lo a las condiciones de trabajo, condiciones que son <·bje
to h;nda:ner. ta i así de la una com n del Qtro. Eslo es, Qu~ si la c~nvenci{ln puede 
refleja r hacil a l~ás sws efectos 8in inv~ dir desde luego el a m hit~ temporal de la 
convención nnttrior, el laudo arbi lral, al <.¡ nt ~e le •plica 11or exten~ión el regi· 
>ntn de aquella, lógicame11le tamllién puede haeer'.o . Sería arbitra rio restringir ha · 
ci1 el futuro la vigencia d~ l a~ disposiciones de los laudos arbi!r~les, c~n base 
• n una norm~ legal que se refier~ espedflcatilenle a las convencioMS colectivas 
·y que, c6mll St ha vi &IO, no ímplde que estas, en en lo qu e ata fie a rolnc ionrs 
ya existentes, tenga efectos retrotpec!i•us. 
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VI. '\:o ha)' de donde inferir QUO :a ley 11~ya querido colocar ~ los lrobaja
Uore~ d~ lo·~ servicio~ púhHcos en <;vnllit:i.oncs dE! inferiori cJ;td irentt al ecnnti\ca 
••• c~nquostar m•jnres •:ondiciones :le trabajo; y si l(}$ ha pri\'>do del •lere~ho de 
h'elg•. 11~ ~i<lo somplement~ c"n el fin d~ H•l• r b s pujuido~. que en a lgurHoS 
t..'<lS•J~ quh:~~' s:t:~r(ven11rlan a la conlunid<~ d c-n.n el uSQ rle tal rnedCo di! presjón 
p:•r eso." tr<.. baj;u.Jnre:s. Cn ro f'lsecuen<.!1::. , e-~ ton n¡.;a adrnilir que ~.~r laudn. :ub itral, 
sin pe: juicin de 1~ limir; ción :1c que trata el ar licul, 4.';« dt l ( .S. T., p uede otor
í.!arles ;~ !!IIO!i= lc:t s misma ve~tiljas «) Ct,ntficiont$ qu~ ron Ja conve:tdón co:t:cltva., 
;o si s~;: l~gr:; da por la vía e>t'~"'a de IR huelga, pueden alc• nzar lo~ tr~bajadorf.S 
nn vim:.:ll.• •~•s a un ~~n·icio pUhUco, o que aUn a ~queJios mismos les tS dado c(ln 
~: eguir cu;~ ndu ft~ 4.:nr. ve nc:ión se firoH1 t! n las c os prin1eras etafi&JS cid cnoflido co· 
~r.::ti\'0 . . 

VIl . Sohra anu lar qu ~ eol el C<~O de; arbilrnl•nto va;unlario., Sustituyen. 
do ll)s :l rhi:ros on~~ dirrctau:ente a la s partes, put:Je lle~ar et lauuo, sin violar 
~a: u!t~ 1 le , l egaCe~ C'l n•lrm¡¡s co nslituciona les o ~ituadon ts jurh1iccss consumadas_ 
a St:fíat:.u las mhma!\ conciciones que ur,a conve nc:ión ~oltdh:a de Ira ha jo. 

VIII. Es o;l)vio que lo~a c3rga •c onótni~> nueva, <!eri vada óe l~s condicionB 
''~ lr•hajo hiact~s llor convcr.cion '' l• oolil), implicP. una obli¡:ación qc~ el patron o 
no h·ni:;¡ ~1nces. Per() cuan.J(I pan:~ dt:h:nninirla cuat! liloltivamente se lom a como 
punto de refc:renci:-. un hecho 4nler;(lr 1 ap~nas · se lt: esta oamlo un efecln re tros· 
pt!Ctivo. qut! 111) ~ fecld dc(tdlo$ adquiridos (1 si tuac:c;nes ju ri;ji:.:es c.:•.msolictadat> 
bajo, el imp~riL• de 1" convención o de l hudo preexistentes . 

. IX.· Oes~e el momento ell que una convención ~r·l:cli•a n laudo viger.te 
ge d~n llncia t 9e inlda el proceso de las negotfaciur.e~ cole~Ci\•a~, t:a;• ~n p-olenci3 
un c•m bia tle la$ condki;on~s e~oTJómit:o~ es:ablecitJas en la convenci•)tl o eo el 
Ja.udo denuncH•do, l"r~sumibltnTle ntc hi1 Ciil un mejuramitmfo de JCJS misma~ pilra 
los trJb\)jador~s~ qu e ctJ nsigo¡n sus itSpiraciones tri el pliego dt pc tióoues, :sit r.Jprt 
tn e$tah\ a s•:e.nde·nle. y, por fantn~ e: . .; de s:.: pQJietSe que una e mpre:sa. por poco 
previsi\'c,s qtu~ sean !\ uS adiU inis tradC!fe!\, ha de cale-alar UrJa carg:-t adidnnal po:s i;,lc 
a partir <J~I vencimiento oe la Cl)nvención o el Jn ·.td:¡. 

X. La experitn('ia de l" s; t'Jitimos ;u1c s tl tmueslfa 4ue por regla gent r:JI ht& 
convenciones, cultcliY<' ... "t en nll~stro p;.is . pd nc:pnln1en\e en 11) reJall\'0 a s alarios, 
seJ):tJan una fechil de vigenc:i.it nnterior ::t la f.irma •1e las mismas. Lo propio ocurr~ 
"''" las leyes y d e~r.tns sobre el reaju ~t• d• ~~ lario•. Asi. p<>r ejtmpJo, la ley 
13. del 1 c. de lebrero de 1.963. di jo en su an (..:u lu primrrn: ''Con rettoa:livtd3d 
al lo: de enero de 1.963, el Oobiu no p rocedtrá a olectt lar un reajuste de suel:los 
y S>l>rio~. hnto en e l p'er~oo1a1 civil de la a,1minis1ratión pühlka ccm~ en ell1• 
tus estalllecimtentos ;:>übiicos descenlr•lilados y en el del sector pri•ado .... .". Y p 
conlin.nadón dispone aumento d• salarlns. 

XI. l:::t lo que hite > las laculla des de los árbitT>Js, la jurispr udencia ha 
admitido reiteradaorltnte que estos, lrat~ ndnse de los aspedo& económico~. decidtn 
en cqui~il d. iJ,· es :~ naturaleza ec(ln0mka partlcip~n ;,,s aumentos de ~alarlo, 
nalur~:eza que no pie rden pur la .simple ~ircnr.stancia de Qu e 31 n• ltrminarlos 
se to men en ru enta .lac tcr.s preterit~s rn cuaa tr. a la !echa d~l laudo. pe rn 
pos teriores al ptanlea mien:o del CQniJicto. 

X¡¡, t::n el CRSo que se exan~ina, los árbitros proflr!eron el laudo Gict~ 
meses despu~s de bic iado el confi icto C"Oitdivo 1 C'.JMO se 3no tó a Irá s, y por etlo 
es eqníra!iva su· decisi()n de campens•r en lo poslhle, duran!< ese lapso, las coodi· 
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cinnts e~()!IÓtnicas de los trabaja;jnres, que ya ~e vieron afectadas por tos fac:Ne9 
desfavorables cuya superación ~e busco :on el pliego de p•Uciones. 

Las ra1.0nes expuest•s llevan a la conclu~iim de que ti articulo décimo 
~uto del laudo act=sad<>, de lecha 2o de j11nio de 1.963, en cuanto dispnn~ que 
esl• lendr~ """ vigenci3 de qtdnce nteses:oeontados a P.ar1ir del lo. -de enero del 
tni•mo "''o .. Y. dado el hecho de qtte la pelición '~sp~ctiva se Jlre~entó el. 15 ele 
noviemhre de 1.952, no es contrario, en lo tocante a las decisiones de orden 
ecottinn ieu, ~o ~<tu es la rolativa al a omento de salarios, a las nDrtniS conslitucionales 
v legales que ei recurrente estima inlrin!';id.s. 

En consecuencia, se le declarará ex~t¡uihlc. 

A llli:riro Je lo expuesto, la Ccrle St:prema de Juslicia, Sala de Casación 
Labor.l, adminisrranáo juslicia en nombre de la ~eptiblica de Colornbi• y por 
auloridad de ra L@y. 

RESl:E.I. VE: 

!'rim•t·o. Son inexequillles las disposiciones rlel tailo arb1fral ccmtt'nidas en 
tos articulas cuarto, seplimc y undecimo. · 

Segundo. Se homologa el mismo iallo ~n su~ demá~ di~posiciones. 

Copia de esla providencia y del fallo arbilral se remilirán al Minisrtrio del 
Trabajo. 

Publiuuese, nolilíquese, cópie'~· inserlese en la Gaceta·judicial y archive se 
el ex P•dionte. 

Lu;, Alberto llravo. · Hoberto De Zubiri• C. ·Salvando voto- · Lui• Fernando Po· 
re<le• A.- J••Ó Joaquín Rodrlguez, Salvando voto-. Crótola• LondoñO, Conjuez.
V i~:ente Mejí• Oaono, Secretario. 

1 



V.LVAMENTO DE vp TO DE LOS MAGISTRADOS 
DOCl OitES ROBERTO DE ZUBIRI A C. V JOSE .lOAQUIN R<?DRIGUEZ. 

Sostienen los Magistrados disidentes que si bien lo, parte$ pueden ocordor en conven 
ción colé<:ti"o qoe lo vig~ncla Ó& lo mismo empite• ontef ele su fi•mo. los órbitros 
no gtu;on de facultad•s sufie iantA.S para hacer uno declorctdón semeiahtl . 

CO:!TE SU PI~ ! ; M). OE jl:STIClA. SAL•\ DE CA$ACiOI\ tABORAL. 

En cu>nto a la f.cha en queel laudn debc:ntr>r a regir { l o.d~ enero de L963), 
disent•mos de U tesis adoptada en la senl•ncia. En nu~rra opinión, como lecha 
de vigencia del fallo arbitral h• dtl>•do acogtrse la de su expedición l27 de junio 
d• 1.963). sin perjuieio de exl•nderla. ror razor.~s obvias, ~la de $ 11 notificac:ón. 
l.3 ~ue fija la re•nlución de la Sala c<>ntrarí~ precc pluS d~ la Conslilución y de 
lo L~ y. E< lo (1ue ~e propon• demos lrar el voto ~~~ ic:lenle. 

Para ello n•~~ mas oportuno ~¡ue reproduc ir, como In hacia !~ pc.nencl1. 
los ~r;::umento• cnnslgnados en el !ello de esta Sal• de la Corte del 18 ó~ <lici>mbre 
de 1.\ltj2, deci~·"io de l r~cursn de bonw :ogadón con!ra d I•Urlo que definié rl 
conflicto col~ctivo ~lante•rto a v~rios est•blec imoentos bancarios por las corres• 
pnndienles aso;:iJclones sindicai ~S. interpuesto ~"' uno de aqu;.uos, •1 Royal 
Bank c·l Canada. · · 

El fallo, tra~ 1~ cita y con:enldo de los arts. 478 y 479-2 del C.:; .T., tran< · 
cr:bc estos ~putea <ie la stnter.cla del 27 de enero de l_q¡; 1: 

•·Las r~c r:11~:1es dr l árbi!ro depero<len de la n~turalez~ dt.l con!licl•: si éste 
es de indole econl)m!c•. aquéllas Rnn l>s propias del arbitrador o M•igabl~ com
ponedor, semejantes a l~$ d•l cJ:lCJiia(Jo~; si el cnnflido e• rl• llpn juridico. la s 
facultades del á~bilro son l~s que corfes¡>onde~ norm almente al Jaez nrdinari(l . 
Si el co nflic lo ~ s mixto. el juez partlc•Jlar será un ~rbilro a rbitrador. 

"juzga éste (el arbitrador) t i he~!tn litigiosn ~gún su conci~ nei.l; • qui:l 
(el árbitro) de con!•)rmidad con la léy. 1!.1 arhilraclor suslltuye a l.s partes en 1• 
tor mación del cuntr•l.:. que eJIJS HO ¡'>IJ<1i•ron cnncluir; adopla 1~ filrmrrla miis 
convenien~e pa r> la soll,ción de lns inl-er<se~ en c()nlrasie, de acuerdo con l<.>s 
<licl•clo• rto. su senlintiento n~turol de equidad, pudiendo rechau r o acog<r las 
pe tic iones del plie¡¡u en 1o<1o o parle, o lran•igic l~s pr.tensiones opues tas. E! 
.'11bilro hace, nu lu que las partes no pudie:on realizar, sino In qu• 1~ ley ma nda 
que haga. l.as dislinC:ones que preceo.Jen han li evadn a la doctrina a sostener que 
el fallo del arbilrador es ronslitu livo y d~ tltd•nclón t i qu? pronuncia el ~rhilro, 
pues su función, t emo la del Jue~ ordinario, es decir el dererho•. 
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Continua ti fa llo anles citado: 

" l a intención clara del ar t. 479-2 del Código es la de no· dejar las relóciones 
obrtro·palronales sin reglamento a lgu no durante el per íodo quo corr a deSde la 
fecha de la expira cion de la "''nvención o lat1do anterior ha&la la cre~ció n del 
nu~vo •c lo (~onvtnciÓll " !au<Jo) que lo sustituya. Cuando nri se denuncia la 
conyencíón vigenle, el are. 478 del Códl¡:u sooneto su duración al plazo presunlivv 
de seig mesea; :1echo el dtnun.::;c, ti arl. 479 ibidem ;:o::.ierna el mismo lenóm~no 
t.li~¡>onl tnd\l que continú~ •n vigor la coriv~ncion anto:ior . 

.. Para la Sala la petición de qt>e el nuevo "'te' Que debe re•mpiaz~r al 
precedente rija des:le la lecha d~ la ·~piración de éste enlra~a en el lnndo una 
a;;dón dt dedaración~ ~sto es, uu~ cuestión de Jertchc, exlrana a las 1arultades 
del ubitrador. Objelo rle un• declaracion :le tal especie es de <~r<liuario t ··da una 
r~la~ión juri~ica. · pN.-. stgún los >tolmos p uede ab;ncar. ta,hfcn una de s~s 
modolidades. c~mo 1• re laliva a su duració n . 

. " Do otro lado. oojelo oje .Ja Convención coletliva y p!>r en~· del laudn, 
es fijar los condicioms que re~;i r:in los co nlr3los de !ralnjo. o.lur~nle su dgenci •, 
de acuerdo con lo previsto en el arl. 467 <Ael Código. ~e ve claro q"e ~u•lquiera 
do n<oS actos se d"'tinan a r<gir laS cundiclone~ d• t;anajo que surjan con pus
ttrio¡ldad a '" eJ<pedición, fuego el regl•mento que act,erde no pwde fener 
efectos hl cia el pa~ado. Hu el¡:• adve,llr que las partes .. <n la ¡;ouvenclón. pueden 
cotn'enir que la vig•ncia emplee• ontes de su firma. L.es utd permilido um1 
estipulación retroactiv• en use> de la libertad cutltr~ctua l, pero .. de ute poder no 
goz• e l Mbilro , pues un.• d~larac•ón en tal sentido no d be dcnlro de sus f•cullades. 

•'El ~echo de que la convención col e~tiva de condi~iones de t raOajc. <liS· 
p onga para el futuro :s lo que '" llevado a la doc¡rl~a a sostener que el laudo 
se a ~emeja ~ la Stnt~ncia ~OII~Iitutiva, pues el rcgiruen qu e e! e< hi>le~< Surge 
de sus d l~po sic!o ntS. 

''LR canción del troilajo ha leni~() oporlunidad de es lU diar t"n coucernienle 
a fa relroactivi~ad de les fallos arbitrales llegaudn • l:o cnnclus lon de que sus 
ordtnomlentos rigen pao-a el lul··"~· no hada el pasado. En laliOJ de; 25 de juuio 
de 1.949 (U. ;Jel T.. lomo 4o., pág. M2 y ss.) dijo el Tribunal Supremo: 

''El laudo arbitral tiene un carácler notorio ~e regl•menloclón nueva . de 
estatuto qu• rclurma lal relacienes- ;;nterio res, de norma:reiuladora de un" ¡ ¡· 
tu ación tll•linta de la q ue pre~isamenfe a spira a moEiilic~r el vll<go pctilurio. 
Des~e este punto de. vist. set)ala y co nstituye un nueve estodo para las ·pari<S 
y sin perder sus calidades peCuliare-s , e:.s una :stoteoda cunstitu:i va de- nuevo~ ci~re. 
chos y obllgacione•. Mal puede en1nnce& volver b;¡ci• In pas ado pa ra prcdudr 
electos sobr& siiUacioaes jurídicas qu e q•.ted•ron licila y •lifinll ivnm ~nte concluí. 
das. Su campo dt apliración es preci~amenle un nuevo estado de ca~o~. o como 
lo e<plica la doctrina, los arbitrns estatuyen eQuil¡,tivamente una nuev;o rel•ción 
jurídica. qu~ rige las . relaciones .~ntre lAs ¡.~artes para lo luturo (!Zrn•Sio l(rolos· 
.chin, lntllluclones de Derecho del Trabaju;t.Jl, p. 151). Y si bien este mís~Jo au. 
tor, désputs de sei\alar la anterior norm~ general, adm ite la posihílidad de 
determinar ciertos declos retroactivos. la subordina a l• misma medida tn que 
1as l~yts en· general p~eden es!abte.~~ fa les efectos. 

·• ' En ~fn tcsiil -expone el fallo· los ar bitr ... están revcstid6s de !ibcttatl dis
'recional para decidir el confficlo som~ti( o a ou estud io; pero tal lib tr la:J tiene 
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~us ll111iles en l a C!lnstítuclón y en la~ Ley~s. Y en trat;lndose dt l régimen de 
salario.$, r1c pu edt! modmcarlo con ettclo cetroactivoa porque su mlsíón con.lJÍ'Sh: 
on . , rablcc tr una nue'<a rfglamentadón, que raemplaza a "la anterior lkil~mente 
concertada. Sus urdenamíénlos. sobre osfa m• leria, de!>en rHirar al fuhHo. qu• es 
vu ámbirn prot>io cte valide> temporal, Mas si no lo indicasen ••ll'resamente, o si 
el indicado fuese dtcfaradCJ in e~equi ble al rovi&arse la regularidad d•l i~ud u, ~u~ 
cl~usul a-$ h!lmologaolas sóle> entraran en vig<lr a partir de lt l~ba de la notiliración 
de la dccis 'ón arbitral. Así !o exig•n eó art. 30 d~ la Consfiludón Nacionai; e l 
es::>írilu !(eneral de nuestra legislación que protege la sor.u rid~d dt las r<laci~nes 
juridius; la doctrin~ y los principios procesales, que a11 n •plicados $In desconú
cimienlo de ra materi a especial, oblig ~n a ca lificar lo3 la udos como se ntendas 
sut generil, pero en lodo c.1so sentencias con91ilulivas que no · pueden pru<lncir 
efrctos en t-j pretéri1o ' n. 

L• senlencla de diciembre de 1.9fi2, co111enla así lo$ pasajes at~tes inseri<J s: 

-EA importante anul~r que el talln en rdertncia tu e prolerido ha jo e~ !m· 
¡x!rio de la legisloción anterior &1 actual Códl¡;o del Trabajo, •·igente desde 1.9.51. 
El punto relativu a la prórrCJga de la convención colectiva o del laud~ arbitral no 
lo conte mpla aquélla, como sí lo hac" el Código en las normas c;"c Se c;Jaron ,1n
teriurmente. Po r t~nlo, si la lesis dtl fa llo en mendón S<Jbr e irrctroactivi<.lac d tl 
laudo lu• deduci d•, por vi• «• doctrina, de preceptos de la l ey Funóam:n1al y 
del espirilo general de la legislación, frente a la ley •n vigor eobra lodavia mAs fuer
za, ya que ésta (art. 479-2 úel C.S.T.) osl•blec•. de mndo imperativo; que •1 regi-
mon ~e condicrone~. de trabajo vigente S< prolongu• !oul•la lirma ole una nu e•a 
convu u:ion, o , en s u caso, d~l laudo arbittaloe. 

La sentencj¡o de la Sala, sin rectificar, ,omo era su deber. en sus iunda
mtnll•~ esenciales, la finctrlna que se deja QxpUtijl3, Si<nta una nueva, opueS I~ t" 
In conlenido en las providencias de q ue se h;¡ hecho mérilo. A ella nos relerimo~ 
a continuación, examinando las tazone-s qut Ja sustentan en ti mis.mo Qr'd~n c:n 
que el fallo las presenta. 

l. Que los sujetos d& la convención colectiva eslén facultados para pruyec
!ar sus ordenamlencos bad a el pasado, no fue argume nto de la p(Jftenci• para 
So$lcner que por tll<! motivu t i laudo tj retroactivo y, por l>nl<>. ine>:cquible. E.n 
csle pun1o, la ~~nl<ncia s~ encarga rte desvirluar la alirmación. pues ~nota c;oe 
la jurispru~cneía no:t ha negado la lícllu<l de eSiiPtzladontS retro acli"as de or· ~e n 
contractual. Si e loo es a si, ct ra~o nami enlo es in co nducenle . Nuestr3 o¡Jinión sol>r< 
ti pn.lirnla r es la consi~;:nada en el fallo de diciembre oe 1.962, q·Je Jejamo~ re
prodacidn en lo perti'llenle, Para mayor daridad volvemos a transcri bir el siguien
te p;;so: "Hurlga ~dverlir que laS partes pueden convenir que la vigencia (se re
fiere a la convención) empiece antes de su firma. Les u t:i permitido una estipu
l~ción rclroaetivt en u~o de la libertan contuclual, p-irO de este poder no goza el 
árbitro, pu~ una ~eclaración en tal s~ntido no Cllbe dentro de sus lacultades·. 

Tesi~ igual a la del punto 1, repite la sentencia en los puntos 11, !JI v IV. En 
ellos Jlirma que las partes tienen. hcullacl paru acordar en la r.onvtnció n colectiva 
que sus e~tipul>ciones comiencen a regir de~de fecha aultrior a se lirma. La in
sistencl3 en el mismo arguonenlo no autoriza pan atribu(rle 13 f•ena de cuuvic-
ción que en él pr~tende ver 1~ Sala. · . 

El punto V se r~licre al caso en que el conlliclo colectivo en empre sas que. 
no sun de •er• icio pübiK:o lracue en lu dos primeras etapas y se S(Jiudone por 
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' las partes durante el pe:·'odo de huelga, y a 1 evento en que se suscite el conflíclo 
.en lo~ servidos pitblicos, en los cuales el Llnico aTreglo posible es el laudg en 
arbitraje obligatorio. 

En !tinresis. sostitne la sentencia, q Lit: si la t:onvtnción colediva puede 
producir efecJns ioacia el pas.tdo, el laudo, que tiene el mismo valor en cuanto a 
las CNtdiciones de Ir aba jo, conforme a la ley, está tactl Uaáo p~r• estatuir en 
iguai 1 llrma. 

Funda la o bservac ion en las normos de los a rlicul~ s 467 y 461 tlel (.:. S. T. 
El pr·:mt'rO ddi:te .la ..:oovcm;i(m ccicctL ... ·aJ ~xpresandu que su objetv e's "fijar las 
condition.es qoe re~ir<ifl tos conlra,1os d .. • tra b .. 1jo durante Su ·,·igenda", E.l s~gundc, 
dice que "•l Fallo arbitral po11e fin al con!lictiJ y tiene el carácter de convención 
colectiva en cuanto " la• concicion•• de tr.ilaju' (inciso 2). 

De los Jos ordenamientos el tallo 11aee una dnhie imerpretacion frente a 
fa mi ;m a sil ua<:i ón de htdJO. 1\pl ica al la.udo en su i:tltJ:r'idad, ~l arl, 461; lo 
StJ!>trae de: impcdo ~el 4li7, p~ra decir qllc, si c(Jnfl~rrne a eu te1etn, Jos efectns 
de 1 a con vendón co lecth·a rr:ir.n al futum y no) a 1 pasado, su a¡:licación de be 
concretarse a ese acto jurid!co y no al la•o•1u. Si p11tde éste regir las condiciones 
de tr•h•jo antes de su ~xpedición, en opio ión de la sentencia. 

' No velllos ntnguna lógica ero el razo:>amientu. Mi1s aún. toda la argumenta-
don del fallo que~a sin J)iso cun la exége~is q¡¡e h•ce dt Jos do~ precepto~. 
porque si mediante convención e o lH:iva l?.s l)a rtes ¡11: ede n d i&poner ba~ía ~1 pa· 
sadco -•omo lo afirma la decis;ón· la ob~er ... ación de que no deh~ aplicarse al 
!ando el prin~ipio consagrado en el arl. 467. ro~Sulta inacephb!e, ya que, conforme 
~ el, e 1 r~gimen que aqm~lla estaul e zca en cu amo a la 8 c<:ndiciones de trab' jo, 
debed ~egir !lada •1 fu tu ro. • 

Hemos dicho que la <>>rtvención mle<:tivo, nb~a de la voluntad d• ias partes. 
pue<le estatuir hacia ei pa,sado, nu obstante la definición que de olla trae la ley. 
en atencibn :t que- ;os contr<'t~nles, en u~n det dert>chu de dispo~ición y cnn 
aplicación del principio de la libertad con lract~al, pueden convenlrlo a~i. 

Tambitn hemns So•l•nido qut del mismo derechn no gozan lus :lrbitrlls, 
porque no es su .,.oluntad 1~ que intper~ ~'"' e~lensión igual " la de los sujetos 
~el conflicto, sino la ley, de acuerdo co.u lo pre~eptuado en el an. 458 del C. S. T. 
E~ta prevision leg~f est;i indicaotdu con toda Clarid~:J que el l~utl" .Jebe decidir 
sobre los ruotos respecto ele los cu>le• no se ha~a pruducitto acuerdo entle las 
partes •n las dns primeras etapas del crm[liclo. Luego su esiera de ~ccion no es 
igtJal a la de Jas ()anes, porq~e :•o va a deJinir el ctifercnUv Cllmo h;~bdan podidc• 
solucionarlo los sujetos del conflictu, sino, en equidad, seg·ln su conciencia, ~i 
es d,e indole económica, cou sujeckm al petitum, y dentro d•l rn3rc~ tra~ado Pr>r 
el citado canon legal, si lo que deline son cuestione!( juridrcas, no sin advertir 
queJa decisión sobre int!reses simples tampoco puede Jesiunar normas imperativas 
de superior jerarqala. S11bre el punto nos r<~milimos a la doctrina cu nl•nhl~ en 
el taJJo arbitral del 27 de enero de \.961 (G. J. T. XCIV, pagos. 723 y ss). 

V. S<'>stien~ la senteneia tn este punJo QU@ el la u do del conllícto colectivo 
tn em¡;resas <.le ~ervicio públi~ll debe otorgarles a los trabajad0re~ de empresas 
<Jcr otra in d u le, !os mis :III>S beneficir>8 que eStoS logran Obtener CU0:\1!0 duranlé 
el periodo de huelga y corno consecuencia .de este instrumento de coacción, cele
Dran una convención ~olectiva para poner!~ término a aquélla. En otros término!, 
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q~c el l• udo del orhilr aje ·obligalorlo debe procurar le a los ualuiados las misnus 
v.., ltja• que me~i•o!e la huelga C<>ns igu~n les vinculado& a empresas que no 
son d~ servicio publico. 

Observamos que el argumento nn tiene hase en que aroy~ rse. Tendri~ 
fuerzn si previa111en(e se ~•muestra que las conquist~ s obtenidas en convencione~ 
colectlv~s ctl9hradcs puro ¡:oonerle t i:rmino a una huel¡~. son superiores ~ la~ 
que, s !n tal sistema de rre~ión, concier t~n Jos Ira baja dore& dt empr~sas de $ervicit 
publico. L•>S simples supue31oS no drvtn para edificar nabre el!os ningún razo
nalll lenlv ~caplabl~. 

VI. La al1rmación que h~ce 1a senleocia en este punto ear ec~ de loda 
consiztenci<. El fallo del 27 de novier.nbro de 1.96 1 slc nla el principio de que 
el arhilrallor su.~liloye a l11 parlu en la forfl13eión del contrato que no pudieron 
Ellas ~onclnir, ~o no para adoptar las di¡¡posiciones que hubicrtn podido 
pactar los coptrataoles. ! in9 para acogerlas en lodo o !)(Irte. rc~hanrla!, o tran
!igír !as prelension~s cpuosln . SI en el ~rbitraje voluntado, ~e pue~e eslablectr 
el mismo régimen que las paries hubieran podido estipula¡ , no guier-e ello decir 
que la rasolutilln deba sor uiempre en igual s•nlido. Si los árbitros go:an de 
!acuitad par~ no acoger en su lotalid.ad las pretensiones del pliego petiturio, para 
reducirlas. y ¡; (¡n para ·ntgarlas. el are;umento en e~amen pierde toda efieacia. 

VIl. Los puntos lflll' v IX desarrollaCJ li · miama ideo. Nu ne¡r;unos qHe la 
em presa frente a un co n!li~lo colecllvo adopte las pti•VI3lones de que habl" la 
senlencia. S• lrala de un heJ:ho lnclt rto, que puede o<nrrir o nó. La sentencia 
parte de la bas.:: di quo, eo todos loa c~sos, la convencié.u culecli''a e en su uclecto 
el Jaudo en arbitn je obHgalorio, impóndrá a la emprts• nuevas cargas económk.,s. 
·Jo cual no t & cierto. Es obvio q•• s i la capacid ~d lin~nciera de aq uWa no la~ 
s.oporfa, se abste-ndrá d~ hacerlo. J:.n 1al tv~nfo, ningu.na altl!raciün sufr-irá ,a_ 
$ituaclón anterior. Por lueru de las circunstancíu al nuevn actn jurídico se vera 
obligado a mantener el mismo régimen de cundicione5 de lraua jo imperante. 

En cuanto al punto X, no es valedero el argtunentn de que las cnnvEn
cion•~ col~ctiva~. de ordinario, senalan una fecha d~ vigencia anlerior a $U 

lirma. Her.Jo$ dado las razo nes p&ra demoslrar que, si así suc.o.!e, tie ne su 
tun4amento en el pri ~cipi o <te· la li bertad contraclua l. 

La obSeP:ación de qnc la J~ y 1a. de 1.963, como tantas otras, ordenen rea . 
justes ~" salarios con a lroaclivíd&d, no sÓlo en lavo1 de emplea ll.o:>S oliciale$ Sino 
parlieolarea, no <S argumenlo de re cibo. Por rn i ndalo conslifucional, ~1 Estado 
debe proc·.rar al trabajo humano la debi~~ protección. En desa rrnllo de ese prin
cipio, puede el legi~lador imponerle cargas a la •m.presa privada, en f3vor de Jo~ 
trabajadores, en la forma !Jue ~stlme convt iiienie. ~mpero ello no d-.mues!ra que 
la !acuitad del Es1ado a trave~ de la ley, norma de conducta Impuesta a los ~So· 
ciado$ en 3US relaciones jurídicas, con caracter general e Impersonal, se~ igual a 
la que ti<:n~n los particulares, que só lo ntiran sus propio$ Intereses. 

En relación con la Iui s que la sntencia soatie11e 2n los puntos XJ y XII, 
&bservam os lo siguienl•<: 

en cuanlo a lüs >:umentos <le !:ilarios, t slinul ta Sala que la dec~ión es 
j~ta, ya que compensa en lo posible Jos (>i!rjuicios que sin ella splrirían los tra
bajadores en e! periodo transc~rríd~ entre la promocióo del con llicl<• y la expedi-
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ción del la !lo. Se trata "' su concepto de uu res'>lución de naturaleza tconomoca, 
que al 4rbitro le está per~ilido lomu en eQuidad. cJniorme a la jurisprudencia. 

Impresiona el argumenta, pero Sll luerza es mas •parc nte que rul. No 
ccmp.rtlrnos 1• opinión da la Sala ¡lorque ~n nuestro concepto, vulner3 cloraa nor · 
mas de c!crecl:o posiiir o. En tfeclo: dit;p one ct orl. 47!1·2 <!el C.S.T., qu• denun
ciada op~ rlunamenle la convenció" coleetivn, continua esta vigor en bast¡¡ que se 
Ji""" la que debe reemplaurla. Tedo ~1 com rlejn rte lu rel acione~ e~o nómic~s 
goberAadas pur la convención V suw repercuilones en el campo jurídico, caen ba· 
jo el imperio dtl preuptn. No es, pue!l, e l caso de apel.r ~ Jo doclrina recibid• 
por ;, iuri•prude ncia, de acuerdo con la cua l, en las cuestiones de intereses t im. 
rles el ~rbitr& e~t:l !acuitado para decidir ~n equidad, y, en oonsecuenci~, puede 
retro1r~ cr los electos de 1& decisión a epoca anlerior a la que marca la dlsposídón, 
aunque .se la denomine simplemente rotraspectiva. como 18 allrma el fallo, y no 
retroactiva. Debe obsernrS4 que 1~ norma no os simplemente dispositiva en forma 
tal que permita una reQolucíón conlraria a a• centenido, sino imperaliva y, por 
ende, de rigurosa obsernncio. Por obra del precepto, que m>nda regir la conven· 
dón denunciada conforme al régimen en alla tlllablecldo, Jac oblígationes naci!las 
durante su vigencia dieron lugar a situaciones que ~ 1 •rt.. 16 de la obra citada con· 
s.idera definidas y consuined~s. Si al tallo Brbltr~l las aumenta, pierden esa .cuali · 
dad. convirliéndoso en provlríon~t~~. La seguridad jurldíca, que es el ponsamiQn· 

, lo ~n <¡ue ;e lnspir¡ la prtvisión legel mencionada, n d~squieia. Su con~•cu~ncia 
· es la ltslón de d~ r«Choz edqui riEios, QIIG • una am¡laran la regla legal que se co· 

menta y el art. 30 de la Cconatitución NacioAal. Una vall¿ infra nqueable a decisio
nes de·tal n&luralc•• impone ot art. 4!'>8 ~~~ Cédigo M I ramo; pues aegim su texto 
el laudo no puede resol11or el confllelo ~ opouíciófl a ma!ld)tos del consliluy~n-
1~ o del legislador. Si ~ 1 acl. 479.2 Jsa ~lla iocC>nvqn iente, ello no ~utoriza parz, 
descnnocerlo, ¡·a qu• no es mizión de la jOJsticia urbilral; como no 1<> seria de la ju· 
risdicci6il estat~l, la enmicl'lda de 1• ley. atribueióa udusíva de quien 11~ne el en· 
cargo de exp~dirla, seg.in ccmocidc• pri~lj¡! ioa de 4ert cbo publicr¡, unclonadOS 
por la Cut~ Polftica. 

Dej3mos así t on•ignode nueQtra mod•&t~ opi~tio~ sobre el len12 onaiizado, 
no sin dejor le51lllloni6 del re:~¡¡eto que nos merece la tesis aco¡¡iela en la sentencl~ 
.qc~. a diferencia do la nu u tra. cuenta en su afjoyo con la recenocido aut~ridid 
cicntmc ~ de sua autores. 

Bogotá. D. E.; vein!lune <ie ubril ~a milnol'eclentos s~senf• y cuatro. 

noberto De Zubiri• C.· jooé Joaquín R<ldriguu. - Vieeote Mei í• Oaorio, Sacrctario. 



'i'ECNICA DE CASACION. CARG A DE LA PltUEEIA, RECIAMACION DE 
DIVERSAS PRESf ACIO Nl:S E INDEMNIZACIONES. 

1. En ca~:;ooibn s-ólo InFluYen los preceptos Jctg olea: que cr!an, modiflcon o &.ltlnquen 
r~locJones: juridlcos. 2 . No bastoJ e., ~asaciOn, qué ra sentencia acusodc:J se hoyo 
equivocado en Jo apreciación d• medios probotorios, sh1o quo a c:oriSeCu~ncio de tol 
ap~troei6n lnelda e-o errore' d• htcho o de derecho. No es de ré-cibo ttn cosccfón 
cle~or ~n un solo eoroo, en rdaclón cor. lot mis"'as dhposlciones fegalu, lo &rrónta 
inl&rpretodón de Jo ley y su vloloci6!l indirecto por e-rróneo esUrnocitm d~ pruebas. 
3, En el supu&;to ·de que !roto e l arti<:ulo 267 cl•l C.S.T.. inouml>e a l •mpleodo 
probar el dQspido sin justa causa. 4. Le violación de un CO I'IOI1 ltga' por 4trÓ1'1410 

int&rprotroc:iOn, &! rnotiYo Qltroño ol aná lisis probatorio. 

l . E l pnrne r eargo " "'" • ioladón d irecta dr.l u tkulo 127 del C. S.T . 
El recur-rente orguye que .la tr:ntem:.iA 111tuuda. ~oatit:ne que no ''= debe •c.
lerio c:n e.sp~cie, !JOrque e l qwe recihiO en dint.ru d tr&b•jad(lr fue j~outo 
y equilibtado, y adem&., que deut oo d el sueldu quo devens6 fue induíd• l• 
retr ibucióu 4!n le•peciiD. 

St: CONSWERA, 

El articulo 127 del C.S.'f . define el .. Jariu }' •cñal• loo dive"o' e le· 
mentas que · la il\tegran . No . conuRn· ~n Co))(.rctc>, nlngim d e rt:cho en f• •or 
del trabajador, y e1 bie n sabido que en c~sación ,ólo mfluyc-n lot precepto• 
que creen. ruodifica.n o utingu~n 1 e la.-: iones jurídica~ .. Ülta es Ja nornut Je· 
Rd qu~ jmpooe al patrono lz. obli g.,c.ón de pagar ~) ul(lrio pt.ctado, cnal
qu i~r' que aes la forma co nven.ida por las C()Olr&tante ,. De lo e,;put:,lo se 
sigue qut: la propos-ici-ón juridir.a TC!$Ulta incom¡:>let.a, (~:1 en la dec.isión de 
deredw incide no >ólo el artícu lo 127 sino el •¡ue impone •1 pahono le <>bli· 
g:ac\ón de t&tirfocer la remune r.oción ¡')or los ~ervieio~o del r:mp ludo, Teipec .. 
oo dol oual, e l eaogo guord• •il<:n<io. Siu d lleno de tal requio ito el roparc 
no e& attndlble. 

2. E.l c,ar¡o acuu \i olación dr: las nonnu leg,ale!. que rdacjon¡ pur 
e:rróneo inte•p rell.t"lón, eno ee, de modo directo, )' ' la ve-2, pQr ~u lnfr~cc1ón 
indireettrt, d erivada de la ~rróne:a eJti.nación ·de pruebas. Lo S ala nhsecvt 11f 
reepeeto c.auc no con~otltu ye vici o de 1 ~~. tc:tlen~ia ca ¡.)011: de: conducir a :~~u quit:· 
br• la circu.nH&nÚR d e que 1c equivoq-ue en la a;>rcciaciói'J de. medios pr4>
batociMI .sino que a c.on•c( uenc:ia Ae tal operaciQo incida en Cirores de hedto 
o de doreoho. Además, prt•cindiendo de la •nut•d• informolidad, no es de 
recibo eh ce.saci&~ ~olegu oen "" •o'o cargó.. en rel•(ióo con lu miu~u diopo ~ 
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• 
sicioftea leg•lc11. Jns dos nlOÜYOi mencionndo11, pues 'ut f,mdamentot no sólo 
son distintos sino jn(onfuodi\Jles, ya que ¡e prcacnt& )a ert6nc& i.nte:Jpr'&t~tclón d~ 
la noriDa cuando 5C' totna en cuenta úniuroente rv cont~·nido rlo vinr:ultción • 1-
~t.Jne. c.on ]ao medio ' prahnlorio!.: 6n tentc que e! quebr11nlo indirc::cto de la 
mi1mD. te da o ltavés de ' " valortu:.iún que de dloa hayft hed~o o dc::jado de 
hacu la resoluc.lón impugnada. en o posic:.ón a tu 4u~ de tales mediot· resulta 
demo.trAdo. 

3. E l concepto de que cuando el trab•jador ha trab•jado por"'' ' de quin· 
ce aho,. correeponde al 1?A\I'ono la demo,tr-.ción del detpido. y ¡j 'u¡u~l a
le&• que fue injuttifiC~do, in.;.umbc al emplf>.'rlO I' probar lo <ontrarlo, no 
•• ot<"tl'pet• ol contenido del articulo 267 ~el C.S.T. sen.olado por d re· 
cunente, pu~s de $U$ tCrmino~ te dedute que in<;Utnbe S~ i cmp1C~du •~reditar 
el ~t•?ldo t.in )n!tlll eauu. debiendo con1idc:raue tomo lal iualquicru de lól~ 
pr'evitta~ en lo, artículo, 62 y 63 del u\iamo c.ñdigo. y en •u c.aso> lu contem· 
pledu por la. P•rtes en lou ~cto!> iuridicos a que se relieren dichos prt:cepto' 
en los munerala correapondicott:s. 

4. Los dcu\;Í.& argumento~ del l cusador se "•len de l11 órhlta de viola
<.16n del canon legal por erróneo interpretbtlón. Se encaminan a demoatrar 
qtle está actcdi.tado en autos d tiemJ)() de ¡er'tlicios e o eltlcnwióu superior • 
quince añcn, utrnno que. la sen tencia at.ept., y que d ¿ontrito expir6, según 
ali. rmac1Ón dt:l patrono. por ha.bet$e c,;.o u.liÍtuído una nueva· ~ocie&d 'que de 
bit. encargarte d~ ta explot;,ción del negocio. C.ne úhimo atpect~ lo e-studia 
l~~o sentencia, llegendo • la condu,;ón, C!on bliltc en la det.lflr'.tc:iOn de uno de 
los lcs1iJ.M1 <¡ue d contrato lerminó por retire \-olt..murio d.t:l empleado. Se 
rrala1 cOrÓo se ve, de una cu estión tl t. hecho, c::xtrana al motivo de caJati 6o. 
.leg&do, ol cual no p'-'mite el •náli,is de pJUcb .. y !U estimac ió" poT el 
fsUadot • intento de investl~a.r si 1• norma lc::kal fue cntedida correctamente 
ó eoo desa<ie.n•· E l error de juieio Cl'll }a valoraeión de 1"-* puJebu , c.omo 
el q ue pueda p1etentan c por tu ine#tlma-c ión1 da lugu • mnti>Ja efe unción 
díatintq. · · ' · 

CORTE SUPRE ...... A DE JUSTICIA. SAL·A DE. CASACION LABORAl, Bogol~. 
1rtlnta de abril d e mi~ novedtfltos ses~nta y cuatro. · 

(M agistn d:o Ponente: Dr. 0 jflse joaquiu Rodrfgutt). 

Se decide el rocurso d< casación conlra la Sf.nfencia ut segunda insfanti~. 
proferida p or d Tribunal Sup~rior del Distrito ju i iclal de M• niules en el jui· 
cio . ordina rio la boral pro movido po r Antonio José V• lencia contra Bernardu M~· 
jia Marulanda. 

· 1-

FUNOI\MII!NTOS DE HI:!CHO. 

V2l~n cia entró al servicio de cociQ~ del establecimienlo denominado Gran 
Hu t~l el 22 de julio de 1.939, y la boró desputs en la misma empr tS<t desde el 
20 de diciembr e de U H2, bajo la dependencia ~ e M!jia Mar ula ~aa. quien ¡¡<f
quirió por compr~ el Hotel, llasla el ?.0 d e diciembre de !.95H, habiendo desem· 
penado, dosde el 7 de a,osto de 1.957 e.l cargo de maestro pr incipal. t:l 23 de 
tlici•m~re dt aquel afio el adminl$1rador del Hotel liquidó s us prestacionQs por 
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tr~s anos y rnedio de s•rv iclo~. sin incluir el rr.~ vi~(l lega l y los .. luios qllt 

fallaban para el ve ncimien lo del plazo pr esunl ivo del C01orratn de !rr.ba ín. Por el 
ptimer cone<pto el 3ctor tiene derccbo &1 re<:ono>cimienlo d~ la su ma r1e $984.oo, 
teniendo en L'llent• e l sa lariu en dinero y el v•lor de 1.1 >limen1aclón \ $200.n(l 
mcnwale~). o la ~uma de Sl.312.oo, valor del sueltlv t><>l' •1 liomJH> que 1al· 
taba (2 ll't ese~) ¡>ara la ex¡¡iracitin d~ l pla2o pr•s unlivo. Tiene ta•nbl éo crerecho 
• los perjuicios v(lr daño emergente y lncr.> cesanle, p•>r t.ab~r •l.lo <lespedi~o 
sin justa cau~a. los cuales asciewJen a la s um a de $ 10.000.oo, y a tilla pensión 
de jubilación equi,•alenle al 75o/o de la ordin•ria, cuandu cump1r. c'ncuenla ~Ms 
de edad, en cuantla ~e $4()2.oo, tn atencitfn • que lab,>rli ~ 1 Hrv iclo .:!e la em· 
pr•s• P••r mas de quince ~ rlos , Aúqulriil el derec~o • 1• pen~ióll C~jJ<Ci~l porque 
fue <k<pedido por el pa trono en torma unito.terol y· dt mtmera intent~•sliv a y 
con el fin de impedir que cumplier. la tdad r.glamenta r:a y el consigul~n lc derechq 
a la pensión comoin u or<lin~rla. Dehen ruju~lars~ la cesan !la, prima$ y vacaciones. 
' 'conforme· a una liquidación real sobre la capacidad del tr• h• jador y su labo r". 

- n 
LA LITIS. 

Con bó\se •n los hechos expuestus sttplica el de mandante que por 3tn ten.:ia 
te bag3 la declarutión de ~¡ue eat~ las p>rtes tx lstió un et•ntrato de tra bajo. C<'n 
base en ella pide que se condene al dema ndado a pagorl~ lu s•guicnte: 1& suma 
de $984.oo por preaviso, o In de $1 .3 12.oo, volor de los s alarios ror ~¡ li< mpu 
que fai!Jha ''para completar el contrato presuntivo de lrahajo''; $10.000.oo por 
dallo emrre-cnte y lucro cesa nte, der ivados :le su despido in tem~$li vo: $oi92 .oo 
a titu le> de jubilación especia l: $350.c.o por rea juste d~ alimentH1ón. 

I.a respue$1a a la de rnanda ace¡>ta el vinculo de traba¡., per<> flólo a partir 
d~ 1.9~7 h•sta el ;)0 de nov!e111 bre tl e 1.958. advir lienojo qu e los servicies no 
tuet on continuo& y que el conlrato terminó por « ti ro del e mplt •d<>. Manifieslo 
qt~e a ~ate le lueron cu biertas sus pre~lacione•. Nieg• tus de~n:i.s hechos, uidtndo 
respecto dt algunos de ellos que S-3n simples aprociaciones del demaudanre. Pro
puso IU e xcepcic nes de p~go y carencia de acción . 

• 111 • 

LOS FALLOS DE INSHN<.1A. 

El de primer grado, pro ferido por el Ju zgad o dil Tr,aba jo de Pe reíra, ab· 
suel•·e al ~cm¡¡ndado· de lonos los cargos, ain co<tas. 

El dt segundo, dicl~do por el T ribunal Superior de Maniz31~~. Sa·la L•bo
ral, conllrrnó el del juzgado o quo. No contiene conoJ•na en custas. 

1.~ parle 'vencid• ínterpu¡o e l 'recu"o de cuacion contra la s•ntenda del 
Tribunal, que le lue concedido: Aqui tue adm!lido por la Sala y sometido al trñ· 
mil<? d~ rigor. 

~ J V ~ 

lA Dl!MANO¡\ r~ C.loSActOI\. 

Persi~ue :a " revocación de la sentencia efe segundo grado" en ~canto des. 
: anoeió las oblil¡nclones del palrono, cuyo recon oci mi~n lo solicila 1 ~ d•m~ndt ini · 
ü·J, debi~mlo tomar3e en cuenta pua su ,liquid&ción ql salarl a en especie. 
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forrn ula r.u¡tr9 cargos con b; se e:n lo ciiiU:s.a) primera de ct Si.ción. 

Prirn.t c:orgo, 

Vi ola~ion directa dd art. 127 del C.S.T. 

1-'al'u clt:mcs 4rarlo. élrguye t i recurre nte: 

So•titne !a sente~cia ~uc nv Sé ueile ~alario en espec,., purque el q·ue re
cibió en dln ~"' el tr•baja..lnr fue ju~lo. y ·equilibrailo, y ademas. que dentro del 
sueldo Que de,•engó tue incluida l• rolribución en especie. 

En el <ll)arte 1..1ue :~ev,, p•.1r 1i1uln 11Análisis de Ja prutha .. , dkr: Se Jen:os
fró peri:!alrnt:nle que d e mpi~:Hio jpn3btl un salari..> en dineru de $456.nu, y que 
su ,•alor. il;cluída la •l:m..nracion, ascendió a la :a:~ «dad de $656.uo. El pdlr<•nn 
conli~sa, ·en la respuesta a fa demand1. que le suminislr.i~~ ~1 trnp!eadn la ali
ment~clón. rx)r to cu3l nu se r.queria OtrJ. pruebii pir> domoslo~r el sal;u io en 
es¡) tde. La ?riw:ra t.s ::;.uficienre ''pua la dem'ostnclón d~l cargo en la ''ioradón 
direda de la ley por parl• del senc~n~Lador de segun~<> grado". 

/ 

SE CONStnllKA: 

t::l art. l :l7 del C. S. T. d•linc el salario y sena la los divtJ sos elemento~ que 
. ;., inte,;:ran. No consagr~. en cvn"reto, ~>Í!If!Ún derecho en lavnr d•l lr•baja•lór, 

y es bien sabi.J~· Que e1 casa.:ión :st)IC~ inUuyen Jo~ ·preceptos que cfl'an, 1nodili· 
ca" o u iinguen relaciones juridicas. Otr• e.s la nor ma legal que impone al pafio
no ta obllgllcióri ;le pa¡:ar e1 sal~ri<' pact>.Jo, coalquitra que Sto 1• tnrm• con
ve nida por 1<>5 c:-~ntr~t•nl•~- Oe lo elq'lucslo se si¡:ue que la proposicílln ju<itlica 
r~lu lta lncornple;a, r~es:en la decisión efe derecho in cid• no sólo el arl. ! 27 sir;o el 
Que imptlne al pi1trono la ob li~ación dr: ~atisfaccr la remunt:rachin por icS servi~ 
dos del en> plcaJ(l, rospecln del cual el· cargo gu4rda silencio . Sin el lleoo de ta; 
requisito 1! 1 reparo no e~ ¡Jtendible. 

No pr(o$pera el carRo. 

SeguMdo cargo. e 

VIIJ!• Ción de lvs ;1'1. 22, 23, 2•1, 25, 37, 63, 129. 249 y 305 del C.S.T., por 
mil• aplic•ción y p~· su falla de >preciadón, "habiendo "<)metido t i error por a
prcciadó.n errónu de las pruebas•. 

f.n desarr~llo del cargo dice ti recurrente qu e no obOiaule na ~o('r aceptado 
1~ seniencla el c,):llralu de lra b:¡jo, t•.• ,fe ~estirnó. porque tuvo en cueul a cortlO prue· 
ba de la~ de u~as laoor•les. l• liqaldacfó n que de ellas hizo el pairo no, 1~ cual 
no irrclu yó el s• l•rio e·u es~ec :~; qu e p<IT tal molivu incurrió en inlcrprelación erró· 
nea de la ley, o violación irtdirecr• :l• 1~ misma". Agre~a que el od-qu•m no 
quiso tener e 11 ~uerla ta i:l;pe.:ci6rt ocu lar, no ullslante hallarse probado eltiem('o 
de servido y el sa l.no; que pc>r nti nallcr le dado su verdadero sentido al contra
lo lahlfal, v•oló l;;s nor m;;s legales :elacion~ daS; qu• <1 dem•ndante se hizo acree
dor a las prostacio r.e> snci~ !es que reci••M. ajustadas al snl~rio re.1l, con impt:la· 
ción de! dev~n)l'l :lo en especio, ~u e 1• ref~rida liquidación o m !lió. P or tsro es fac
tihle, concluyt d carg<>, qu~ ! ste prosp:ro, y,; que el fallo no supo delinir en su 
incegri<1arl el contra to df uat>;.jo y lo.~· der~cbe>ll a él inheren les, ;;cep t;; ndc 
"que en los salario< se enCllutraban justipreciados lr¡s re aju~le~ podidos, y, asi·. 
mismo, en ;as pre~tacivoes rtcibilla$' , .. 
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Sr. CONSIDt:I{A: 

El l'azun arnieolo da a enrender qut la sentenci~ Incurrió en error de hecho 
por no haber condenado a; rca iu• le de ras preslacióne.• •n~iales, con impuració n 
dei salui ~ en espe~ie, q ue t i patrono on>ilió i l elecruar la liQu~t•dón >1~ aque· 
llas. A lo cual o·)serva la Sala, que, p•ra lal fin, prtsupueslo indispensnble "'a 
el lle JJaberse d W>oslrad r, previ amente la Cllantia del ~alario en dln~ro cor.w el 
correspoudie nle a 1>1 "signad ón en esp:de, e igualmente, el hecho de haher cu
bi erto el parrono úni;;amente el imporr~ de la r. tribudó n ~n· dinero. SCJ bre tales 
extremos no lray pr ueba en el proces :>. come- lo anor a la senrencla. Nada rl ice 
ti recurrenle para desrruir. este funo1am<nto de la didsión. 

De "tro l~do, el c~rjl() acusa 1•iolldún ut. l>s normas legales que relaciona 
~or errónea interpnlación, es•o ts. de modo dire.;.:lo. y la ve1;, Jl'H au Ül(racdo n 
indirecl~. der ivad' de la .errónea eslimadón de pruebas. La Sala ob~crva al res· 
pecio que no cons tituye • lcio de la. Str.lend a cap•z de co.,du•ir • su quiebra la 
circunsta rtci• ole que se equl•oque en la a preciación dt m~dios probalodos , s ino 
l;ut a cunsec~tencia de la) nprratión inciCa en errores de hecho u d~ derech.,. 
A~eonás, presdndi•n~o (le la anotada in loroJ>aloda<J; no es <1~ recibe en ,·.sación 
alegar en un sol() cargo, en relación o::on las misma s cli~posicione~ l,gale•. lO<" 
dos motivos men~ionadns, pues sus fundamentos no su Jo ~on \lislin t~s sino in~on · 
fun:lible~. ya q ue s.. prescniJ :a errónea interpreradén de lo norma cu ~udo• se lO· 
ma en cueola únicamenle ~· · con:enido sin \'inculaclon al¡:voa con lo s medins 
proi>atorios, <n !anlol que el 4uebranlo · indlrect<> ue la mosma se d;i a traves de 
la valoracióol qtoe de eii (JS )Jaya hecho "dej•olo d• hacer la «Solución ·•~pugn~d•, 
(n oposición a Jo 'jUC de talts medios roS'JIIa <.lemQs lra jln, 

Ba5ta lo el<pues lo para e; recha"o del cargo. 

Tercer cargo. 

Viol•ción del arl. 267 del C.S.T. · po r errónea inlerpretaciór. . 

Para demostrarlo di,t el r,ecurre u le : 

La inspección ocular deonu•slr• que el aclor presh\ sen •iclos .je 1.943 ~ 
1.958, en la~sn superior il 15 ;¡ftos. y ad eru;is ll'" luc susrendido por el palrono 
e n sus labores; prueban las t.leclaraci"nes de fran~isco Builra¡;ro y MNr.:<> Anlon in 
Buen.J que el tiempo servido compren dló •1 periodo de 1.939 a 1.!14:!. En t ole 
úllimo •ño el demHndado adquirió ci es lablecionicnlo del o:luecio <~n l er l nr, lornaRdO 
a su cargo las preslaciones de los traba jad01 es vincu:ados al aniiguo patJono. En 
ulciembre de 1.958 Mejia Marulanda ret iró del servicio ni olemand•nle , ~legand(l 
ia cu nstilución ele una nueva Svciedad a cuyo cargo t¡uedó la expi<>I!Oción del Ho· 
1~1, pero como no <.lemostró ese hecho, d~be coni::luirs • que el reiiro b~ oblig~oio 
v, en consecuencia. que el tnba jador :o dquirió el derecho " la p~ n~ió n :specia l 
de jubilación que a su lavor consagra el ar l. 267. Cu~ndo el traba jador ha labo, a. 
do por mas d e 15 años, corresponde o 1 patrono la ol~mustración del deSpido, y 
¡ i aquel aleg• que fue in justificldo, inco om))e al empleador probar le con!, ario. 

' 
Se e;tudia el cargo: 

Nad• s osliene la sentencia contrario a l cedo• eoncudimieolo del art. 21i7, por 
lo c-• ~1 el reparo,¡, que lo ,·ioló por errónea iatecpre oac ión, car•c• de lumhou:nto. 
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El con,~pto de que corre.sponde al palrono probar ti despido dellrahajador 
si ocurre des pues d~ 15 afio~ <le servicios. y a ésle lo con1rario si alega que 
fue lnjustilic~dll, nn ~• ater:1pen• al .:ontenido <te la norma, pues se deduce de sus 
le"ninos que in~urnb~ •1 un;¡Jea;ln acredilur el despi:lo sin justa causa, del)ieudo 
co!'Jsidcrarsc como tal cualquiera de las previstas en ios arl. 62 y 53 del C.S.T., y 
e_n su cas.,, las conte111pl•~•s por la• partes en los actos juri~icos a que se refie
ren dichos preceptos en los numerlles correspondientes. 

> 

Los demás argu n1 entus del atuso d~r s• $a len de la órbita de v iolació~ de; 
Canon legal pot. errÓne(l ir:u~rpret!=!Ci<'m. s~ tncamtnan 3 denmstrar que t~f~ <lC:Tt>
diCitdO. en autn.¡; el 1iempo r1t ~E'f\'iCIOS er1 exten~ión supedúr a J5 ;tños. extremo 
que la sentencia acepta, y qu~ tl r.on!r~ln ~xpiró, ~~gári alirmación del patruno, 
por h• bersc ";n$t ituído u ~>a nu• va societla d qu" d•bia en,argarse de la e.plo ta
ción del negocio. Este último ~~p~cln lo ~~ludia la sentencia, t:ej!ando a 1~ conclu
siónJ n•n ~as~ e-n 1~ d~:Jar.;lci0n de uno de Jos te!!lfgos. que cJ contrato ~ermir.ó 
por rel!ro vr.lunlarin •'•1 ernple3,Jo. Se lr•ta, cotnn ~· ve, oje una cuestión de be· 
~~o, <~!raña, n.otno se anotó, >.1 motivo' de casación alegado, el cual no ;:ermite e: 
análisis de pruebas y su csliniación· por el .lalladur a int•nto de inve~líg•r si la 
norma legal tu e en tendida curr~"tamente o con desa ~i~rln. F.l error dt íuicin en 
la v<.l:;.:-.;:.cion de l~s prueh¡1~, corno e( que putda present.o1rse por su ine$iHmación, 
:ta .lug~r a m(•ti~Vn ·de casacion disHntu. Aunque el c~rgv no adc:.Jeéle'a deJ defec. 
lo de orjen técnico que st~ deía an~lado, l:abri~ que rechaz•rln, pues oJUedaria 
en pié t a afirmad·j ti de 1 tai Jador ·en e 1 sen lidr.> de que la desvincu la~iün contrae· 
tual l;r •nolivó, n<> ·el dt·Spidto <kl tr2bajador, con justa causa o sin ella, sino su 
retiro voluntario. N~ prr.sp~r~ et cargo. 

Violació:1 del •rt. ti4 d•l C.S.T .• r.or haher lie•esti•nadc. et fallador la prue· 
ha a pnrtad~ a 1 j u ido s ~ bre rn p1ura i:ega 1 oel ccntrato por par te del patron n .. 

Dice el recurrente, al sustontar •l cargo: •s indudable que el patrono, al des· 
pedir al trabajador sin juSI• causa, dospui>s de IR a1lr>s ~e servido, hechos acredita
do~ en el pr<rC!~n. c~tá oll!igaJoJ al p~gr.> de '" pension especial de jubilación. Para 
i ,n pedirle la "d<lUi~icirin de esie ~crecho, optó por hacer figu-rar uua presunta su· 
ci•dad poro ju•!ilicot et cte~pidQ, pero como no lo demoStró "eslatnos ante la 
Violación unil"leral d~l ;;omrato •l~ trabaja. ~, con ~llo la d,emostración irrebati
ble pHa des~nno.:er al tr• ~>3 jadnc ol derecho· a ];; juhil•cinn •specla t con~agr ado 
~n la nor:na viól;ala". ' 

SE CONSILJE;lA: 

No indica el acusadm· el ,·onceplo de ~i<>lación del art, 64, como es de ri
gor en el recurso r·•!rar.rr:Jtn~rio. Da a eotenrJer que se produjo a través d~ erro· 

. res de hecho al des.-sli:nar t.nas prue!)as, que no si~gularil~. como era su deber, 
de acuerdo ""n la ley organic~ de tal recurso. Por lo atm;is, se lral2 de una sitn· 
¡ú al eg•ción de instancia, rues e 1 recurrente $e litnita a ~ •preur que segun las 
pruel)as apona(•as al juicio, >on hech"s probados el de que el demandante laboró 
por más de 15 años at servicio de la empresa, y que el cünlralo de traba joder· 
minó sin just<l cauS•, d•ndü ror atrcdita·jo In q~c ha :lebido clemostrar. 

El cargo no pr"spera, 
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¡"). tnéritf> d~ lo ex~ u e~ lo. la Corte Supie ma a e Justicia, Sala de Casación 

Lab)ral, adt1tinistrutdo justicia en nombre de la República de Colombia y por a u· 
torid~d d~ la L~y, NO e:I\SA la ~entencia r~currida, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicitl. d• Manizales: 

Cn~las a cargo de la parte recttrrente. 

Po bliq'J ~a e, nolifi qursc, cópiese, insértese en la Oace1a judicial y devuelva· 
se ,; 1 expediento a 1 Tribunal de ori¡:~n. 

Lui• Alborla Dro•u. • Rolmlu Do Zubiri • C. • Luio F orn•ndo Pared•• A · Jo>Ó Ju•· 
quiD Rodríguez .. Vicent< Moiio o.~rio, Secretario. 



RECURSO DE HOMOLOGACION. INCOiiiSONANCIA ENTRE lA SUPLICA V LA 
DECISION. Fo\CULTADES DEl ARBÍTRO. REClAMAC19N CONTR~ VARII\S DISPO-. 
SICIONE5 DEL LAUDO SOBRI; AUMENTO DE SALARIOS, ESTABILIDAD DEL EMPLEO, 
. CALipAD DE LA ALIMENTACION, REMUNERACION DE OlA~ FESTIVOS . 

V ESTABLECIMI~NTO DE CIERT 1\S PRIIviAS ·ESPE.CII\LES. 

' 1 
1: Falto dG eonsor~on~io ~ntre lo .ras.uelto y lo ped;do. Cuando •se pres~tnlo ineo,. 
formldod "nlre la clocisión dol laudo y la prelension dol pi iego, lo inconsononcia basta 
paro deeletrarlo inexequ:ble. Ou& el clrbitro tet~ga potestad én materias de índole 

· econ6fnjca para' deeidjr dis~;reeionolmemte, no significa que puéda haeerlo fuera de 
los términos del petitum. 2. E<am<>n del aniculo 143 del Códi!JO· de Pro'tedlmiol\tc 
L"borol. s,. aleone" . .,o e< ·el~ limitar los f,e .. lto¡d&s dol cubitr<> al oxtremo de pri
varlo ele tod·a iniciathro an la resoluc:iOn justo <:fel co~fli.cto ~¡ encuontro asidero en 
peticiones t:)(presos ~;o~tenida, en las demondo1 del s¡n diCQtO: 

1. Clara vdluntacl d~l le¡¡iolador•upreaaoh' en el orliculo 14) del C. P. L, 
es la de qbe l~t retnlat.iDn arbitra! se ··c;onfo,.me al s>bieto para el cual fue 
GonvorJido el Tribuna~ de Arbitu.mentl)y es d~c.ir, qtll~ aquéJl.l e$ludie y defina 
l~ts cucstion~o que JIO fueJ·on·· materia de· .a~uerdo eb l1s do! primera$ elapa~ 
del confJ ic.to, Codo Jo· C\ltl~ quiere decir que cuando $e pre~enl& inconformidad • 
c:l'ltre la dc:c.i,lóh del l~:~udo y la preren~iOn del pliega de petleiunea, ba;ta 
la ineontcooán~i~ para ~on.lde~arl~ inaxequlbla. ' 

Se~1ín Jo expue.!lto, . no hay para qu~ 1nveatia~•r s1 ~l lalldo. en 1& r~Ao-
1 Jución llúe se examina. vulnera. la ley al instit•ür un régitnen de prestatlones 
económicas que no contemplan lu no rmat re~uladoras de ]a. c.láusulll'. de reterva 
y dr.l pJ.,r.o preauntlvo, c::om.o lO 30stieu~ el re~urtenle1 o si lo ordenado por 
el la~o arbitral ontra en lo órbita de >uo lacu ltade~, dada •u indo le económico, 
como lo ali!mo el ope><itor. Que el ár\oitro teñga poteotacl poro decidir dio
crecionalmente, no •iRrtifiu que pueda haeerlo fuera de los término• del 
peli!üm, pue• •u función juzgadora no puede $211 irse 'de! marc·~ traz.ado en 
ac¡ué 1, a ·•iota ·de lo diopucato por d ortiou lo 143 dol cotatuta pro.c•al anlcs 

· . citado. 

En dcien•• de la reoolución acusoda.' hace ·mérito .el ~po.iÍat de un follo 
de eol> Sala de fecho 21 d•. obri 1 riel <.nrriente ··.;,n, ~nr el cual re•olvió el 
recu .. o ,de homologación contra el laudo que del in ió el conflicto colectivo 
entre el Simlioalo de T~abojadores de uaa Cne>perafiva Lechera (Sidelto) y 
la l::mpreaa l'e5pc~;liva, y &1 efe~to t r•n.scribe el aoállst5 que tal providt:nda 
hace eD torno a la· eláuaul• de resef'a, · ' 

ü.:\CJ!T .\ - 2U 
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L1 Sala obsen•,a que no. et> iiua] Ja titutt.cu)a. di'! hecho contempl~,¡d~o cm 
]a :sentencio. de ccu~ !\e tr.A.ta tOh la que ahnr::~ tlt:nl': .. ~u consideración. En 
aquélla •l pliego petil-.rio coutenío la .~plic• de _que "en ca•o ele des¡>ido 
de \In trabajador con Má~ de do~ ~an~>s de' tervicio, siQ falta ~ra•·c. será indemni
zado ~on 1 5 día& de !alario por c.~da año de $cn·itio", a.dern.;it de ia supre5ión 
de la d-'uauiA de· reaerva, >: la de qul!". i~>~ O">ntrato~ de trAhajo se cntEnde
ríao firmados po•· ~1 térmlho de Lln. año. NI) a~cedró el 1atJdo a ]a ejiminac•óD 
dt. l;¡ dáet,UIA ni ;;¡ 1-. t!Xi~enÜ~ a~. que la duración de 1(111 COC)tratOS debittt 
'cr ,a fijada en fa 'olicitud, p~ro c.a1n..., ést .. ved in a la vez inde:nn.2aciones, 
~~$!\lu el tir:mpo d.c sr:rvi<;Ct•. fundado en d]a accedió a hu l.'f<:5ta.~ionc:s de 
orden patrimoniaL Ll~gó a ta 1 cunclus.l6:1 con base en. el pclllum, h&pólesis 
distinta d.e la que preunta el c;.Asu de e~ u tos. Ert é"tc s~ pide J isa y Uenamcnte 
la soupr:t!.ión la oto, dE! la clausula de re~enoa como del plazo pn:1unti,·o1 sin 
aust:ittJi r una u olro fénómeno <fr. tr.rminotd6n d~1 r.n11tr8tn d.e lr:4haju r.rm la 
estabilidad relati,. ... el empleo de que h.blo el fallo arbitral. ,esto eo, sin 
?Tetender eT) reemplazo de aquéll;~ illlifmnluclón <~1~ona. 

2 La reao1u.:.lü" ~ou excc•n, o pnr d::fe~.:ln ~· In que ~ondcn" el e"t~l\1~., 
p!ocessl del lra.bajo en 'u 8Ttículo 143, pero no &e deduce de lo& término• de 
~a dispotición que su a lcan~e sea ef · de llmltar lR:t facultades del árbitro •' 
e:drerno d~ privado ¿e toda jnlc.i~ti\·a. en 1~ reaohición jLJUa de] contllcto si 
encuentra asiderG en peticiones expresAs ~onteuid,., ~n 1(1:~. dem&nd"" d~l Sindic<~~
to. como ha oc1.1rrido en e~ ia'o dt autoa. 

CORTI: SUPREMA DE JVSr!CIA. 5:\LA DE CA SACIO N I.AB6RAL. Brogot;i, 
cin..:~> de 1nayo de mil novecien1os se-sent~ )' cu;,tro. .. · 

C\iagistrado Por,enle: Dr. José .Joaquín Rodri¡.:uu) . 

. '-
;. NTt::CEDE~TE;;, 

El .Sin:lkatu de Trabajad<>res de la Clinica •ie Marly pr~!:tntó " su 
Consideracii;n, el 30" de octubre de 1.963, un pl:c¡:o ~. peticir.ncs, aprobado por 
:a asamhleo de la enlid~d sindic<~l, cun de$tino • ta celebración de una convención 
coJ~c11tra 11e 1ra¡b41jo. , . 

Planleado:> asi -el conflicto, ~e surtierecn las ela pas de arreglo dilecto y c<ln·. 
-~il iac'ón. L:;n lu primera las ¡:tartes llegaron a un actr• r<io re~ pcctro :le alguna~ 
:te l:t~ solicitud~S del pliego; I•Je el a usurada la su bsigui en te de e<> nc:ii i• ción sin 
n:ngún res·,tllado. En tai virtud,-el Minis<erio !lel Tr~b~jo, po~ medio de la rcsolució:~ 
ni11nero 00170 del 14 de lebrero <.!e !.964. convocó un Tribunal Espe:lal de 
;\r.Jit;am~nto par~ el estUdio y de.cisiórr de las :ue•tiones pen:liP.ntes. et'l atencion 
a· que conforme a la lev la acti~tdad q11e desarrolla la Cliui~a es de :~s qu• ella 
c•lilic• como <ie servicio público. El rnismc. Miniatorio, mediante 1<1 resoludón 
numero 00221 del 24 ~e los mi~mos mes y •ii<>, integró el Tribun;¡l e1~ •.sta rorr.1a: 
p·)t e Gobierno, doctor Alejar¡dro Córdob• Medina, por la Empresa, doctor Arluro 
Aparicio Jaramill<o, y por los trabaj•dore~. scr.o·r Alvaro Ranlire' Pinilla, 

El 18 de m arto del aitu en curso, posesionados !~s arbitres, se instaló el 
Tribunal en Bogolá, y el 31 del mismo -mes pronun~ió por unanimidad el laudo 
(terts<;>rit• ilet conlliclo coleclivo, 



Conha el la;lu arbilra l 1,, l~rnprCSa inlerpuso e l, recurs o de ho mologació,o• 
qrie le lu•-:oncedido. Scrtlda su nolificación , el l<udo con sus antecedenlts fue 
enlreg~do a la Se~rebria de la Sala, para la decisión ctel recuuo. A ello procede 
la Corte c-o n vi sta en el aleg• lo q11e lo suslcnla y el de. oposición. 'pr.:sentaaus 
por ins >noaerados de· !a Empresa y el SiRllic•te, 

Ante lúd.ú c.on'liene tener presente guc en a~r~gü .. rtirecto lns r:••rl.e.s lleg.a_roil 
~ uu acuerdo •ohr·Z los punlos Tercer~>, Sexto. O~cimo-Tercero,. U~crmO'·Quontn 
y D~:imo·Scpiimo d~l plie~o petilurlo. TamQien se prudt:JO ~cuerdo ·en forma 
pa~cial a,·er~a de J;;s sir plicas coutenl da~ en·· el punto Quinto, llleral a), el Septimo, 
[iteraleS al y e), el J)~cirt>o·Segundo, prJm.:ra parle y el Utctrno-Cuarto·. en._ su 
parte iJnaJ. Las a~m¡iS súplicas pasaro n a 1~ consideración ~el Tribunal Arb~tral. 

... . '- .. 11 .. 
\ ' 

LA DEMA:-IDA DE HOMOLOGAOIO:-l. · ·. 
f.: al c~a t<J que sustenla el recurso impugna a lgunas de las decisic. nes del 

laudo, que s eran examinadas en el orden en que las presenta el recurrente_, . • 

Primer cor(a. 
/ ,. ' - . 

Acusa . 1~ •;•solu~ión rtcakla al · punto Primero del P lic¡¡o (aumento de' 
sal~rio), en cuanto a su li)eral A). 

! 

• Soslitne e! acusarlor que el laudo es. inexequillle por que ~xc~de lo pedido 
por el Sin'd i:AIO Par~ demüslu rlo afir ma qu e esle solicita para los tr•bJ~res 
t;u< :JoHn&uen 11n sueldo d~ $420.Üo un. aumento dti ·4fP/0 has ta la .suma de 
S500.of), y ~ae ,.¡ laudo aced e a la petición disponiendo que el aumento sea -de 
SIOO.oo, lo cual eleva el salario a 'S520.oo mensu•les . 

t::n 1• re plica ~• cargo el ~pode raih dtl Sindicato le ~á í!'ltrf)retación 
di~tin ta ae 1~ que el . recurrente te ur.ibuye a la svticilud del pliego. F.:stima 
ti•Sace rlad.r la presentada pcr éSte, porq·.re para su debida inleligenl'.ia la súplica 
que se exa.nin<t deQc.: rclac:ionar9e cnn las r~S1anfes del ¡junto Primero. E•1 su 

· opin,ón lo que <1uisn pejir el Sindicato, C•) :no .. ln e ofendió e: l~urlo, fue r¡n aumento 
d~l 40')/ 0 p3'·' -alarios !nlre $420.oo y S.500.oo mensuales, astrto uue abona fa 
consideración de <Jire no es posrble r.¡ue !'a asociación s indical nada l>ubiero.pedido 
para tra bajadores con Salltios entre S-420.01 y $499.99. 

. SE CONSIDERA: 

Si>lld ¡~ el punto f>r imero a~l pliego un aumen.lo de salarlos, ·en diversa 
proporción, ~~~ la forma que det~ll an sus lilerales a} a e). Olee ta del literal a}: 
"Para trabafad!>rc~ que deben tener $alado minino ~. :ti420-oo se¡ún la !ey la. 
de J .9(i~, un aume{ftl> de; 40°/0 en sus aduolcs salarios diar ios hasta )a suma 

'500 " 
1 

• di!: :> .oo : \ . \ . . 

Re•• Ja· del literal b): ' ., 

"l'•u~ trabajadores que devenguen ·sai anos comprendido's entre S.'>Ol.oo 
• $600.no, un aumenlo del 'JIJ"/ 0 sobr-e ~rrs actual~ salarios•. -

l "' •sea la'. riel literal e) pidr un a u mento riel 2f1'/ 0 para &alarios entro 
$1.i0 !.~·-' a S7.00.oo; la 4ei ')lteral d) un a lza del t5uf 0 para asignacio.nes entre 
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$7ULno y $80.loo; y la iolllma, ll ieral ~l- en •u•:•enlo par• r•trihucior.es enta 
$801 oo y snoo.oo. 1 

El laudo resolvió las peticio nes, •si: 

" 1<'. AUMENTO 1>~ SALARlOS. 1\ p..-tir dt-1 ptioner•l dP ;¡'JriL dt mil 
nvvcci~nl .. s scs~nla y ~~:airo. 1~ Cllnlc:o ,;~ J\13; ly ~11111en:a rá en cl• •1 p•s(>S ($ J OIJ.oo) 
rneuSu;e 1 r~.· ~1 sal,ill jo ·je t.: a d 1t. ttTJ•) -de ·s::.S na htt jadVr~ S q ut a c1 ufJrtlt'T11 e n<.1 
ctevengut' n más de' ochocitlllOS p~ ~U;i (S&OO.o~·) por HIC6. A v:trl r j.,: lA mi!'ima 
lecha, la CUnica aumenlará en un di ez fH•r ·ciento (lOo¡',.) de Id rtnl~.u:eradór. 
lol~l recdlitla en espede y en diutru, cr :salario dt sus Cr;lbajadnreS que ,,ccua.l
menle devcn¡:uen mas :le ocl;ucieolln> pesos (S$00 no) y no :11as de novecienlo~ 
($90<),nr¡) por mes. h lns aum<ntus 4e b.n ser pa!!ado• inle~ra rn ~nle- en <linero" . 

La plne moliva d el fallo txp lk:a la r<SoluciÓI) . ;. esl~S rern[nbr.: 
' . 

I•La <oilc itud 'fue fnrmuia<ta 3 h1se de porcen•~ jes sobre ic·s $alarios infe
riores a S9DO.oo mensuale-s. pt ro ei Tnb t.:n.;:~l al('J1d H?tJOo ~ qmt Ü¡chr,s aumzntcs 
en 'forma porcentuar puede-n vari::;.r et escalafón que re~oHa de los S3lari<JS a:;igna
•:fos a los tfabajado,.es fn los dl~11n:os ofkiQS, 'y a Qut dur>n,lt 1>. •tap• de 
concUiaclón se <!iscutieron fórllo UI•s sobre aumento~ con~retus p•r~ <.l<~te~minados 
trab;¡ ja dores , eatimó 111.~5 C'J u ita olvo elev :.r 1(1~ ~alorios en '"'a canti<.iatl lija 
mensua l, que co ~serva las dif~,enda~ y'n eslablt.d~>~s para · l1l~ Jislinl~s 'emp;eos 
)' que benelicia a lodos los trab• jadores coro aumeulns prop<>rcio n~lmer.t~ mayores 
paro los salar ios ha jo< y relativamente n1enorcs par> les mlis al!os. · · 

"S••bre tales bases el Tr ib11 :1~l e ncMiro justo un >umrnio en din er~' de 
:>I OO.oo mensU•I• s par~ cada ·uno di! lo~ trbaj~dore~ . peru h~llién;t~e conlraido 
el literal e) \!el f>unlo P rimero 1f<i Pliego·Je f'etidcn<s a un aum~ntu del lff' / 0 del 
&alatio p:tra lo& trab<ijAdfJres que del·~nguen t-11111': $~0 1 .u··· y S900.út', fae ne'e .. 
sario limlt.tr a dicb so:icilud d 3umcnto pora Jos expres>dos trAbajador<~- porgue 
;rgahn P. nte t.l Tribuna: no puede t,X'ceder 'ras peticionrs prest nlatla!\~'. 

La ~s1.1 observa: entil!n,de 1:': n::usadl)r que Jo pe:t:d" en la primera csc~. la 
del Puntll f' rime·o, es un a""'enlv p~r• lr~hajador.- qu r. ~ebcn disfruiM del saia ·· 
ri? mr n'm" legal t1e $420.oo sin .:¡ue'e l alza exce~a tle .)5(•0.an . Se rrr.'.ta la re~ae· 
ción de la sollcit'''l para darle ua ~•gnitic;ción. l'•J e~ ella ~ineonb~rg-u la < ¡u~ 
cabe a!lgnarle. Para ~•· correcta lnlciigeuci2, deiJe rtlat:iollar~e 1• es,al" :1e 
aumenloS del lioer al a) con l•s de1r.~-~ comenidas e n ef punto rn<ll(;iar.ado. cr!lr.o 
lu anula C•l n ~cierto el $poderado _del Si•t~irato., · 

Habla la súplica rle s•larios ' octu•l•s infeliores a l m:nba l e)!~l de 5421:-oo 
has la $500 o o. Lo segunda cifrn no m~"". e i limil< ha~ta e 1 cual r11e<t• exlenders~ 
• 1 aum('nlo>; ~. roliere a los trah•Ja dores con a~ign•oiones hast~ dil:ho gua~ismo. 
la escaln sip,uientf (literal b·) parte de sah rio.< entre :li50J.oo y :';!>OO.oo, le> ccal 
~&t.i indicando claramente que la pre;;l":·:eme luce relación a l<>s trat>•jadnres con 
sa i;Jtios ll asl•. do $500.co . .La prl111era ~$~:. la, re~larner.•e e~tendlda, preten:Je un 
aumento clel 40°/0 para 1rab<1jadore~ con salario~ ha::;a de S~UO.o~. rJe mat:e1a 
qu~ COITi prende tanw a lo$ que ctc:ben ~:bdrutar ·de:i sala~iu minl1nn l~gaJ de S420.un 
co nw lo s que tengan un a clSi~na ción St!p~ricr a dicha clfra sin sob; epas,ar la de 
SóOO.M. Así fue interpretado el pec!tm ento por • 1 laudo-

Fijado en lo términos anteriores el stnli<I-J d• la p e!L:ióu, no resulta txccsi
vo el ordenamiento dt l tallo que la decide. Si se Jor¡¡ij en •·uenta el salario minimo 

' . 
/ 
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'-legal ($420.uul el aumento de :S!OO.oo ~t~en•uales que el laudo; decreta resulta 
i nkrior al 400/" a Que se contr~ e .la solicitud en exa merr. 

Basta lo d¡chn par~ e 1 retlt~zo de 1~ acusacit)n. 

Segundo caigo. · 

Atirmo qu~ :a resolución conl~nid~· f:O el Parágrato tiil Punru Pnmerr; del 
Laudo en ~uanio Jispone ·que la Clinica no a~5m ejorarli la ca 1 iaa u de la 2limen
tacion que Surninistra ~ SllS emroleados, •iola el·ari; 143 del C.P.L,' porque lo 
ped;dd ;>úr el SindicatCI en el pL~r.to 1.nen~:iona~o tuc únic~mente que no se lnodi
licara el valor ~e la ·prestaciarr ~n especie, sin e~igir que se mantuviera 5ll ~·
ii<iod. 

'o;~e el intpugm1<1nr ~lll" 1• Clinic;r nu desmejorara la calida~ de los alilllen· 
ros, pero que en delensa d~ la• ley violada .impugna laAecisión del árbitro ¡>ar<t 
que la C•>rte la declnre i nexec,uib le. · · 

J:: 1 "pr;de r• do de ia p~, te oposi lora , s-os ti e u• que el •'la u Jo no iucu rri ó en 
excesr~ d..- po:Jer. 1~h! rque a p.:: L•::if;.n, de: mcHl ,,, i tnpUcito. aspira a qn t" 1~ ClLnica 
no Súlo congele .el precie de bt aliment.<:Jclón, Si·lu le~ con~ervación de $U calid:ul. 
Que si e 1 t~llo. arbi tr~l na n~ t1u bi~se ·~ laluida al rtspecto, la Clinica babria que. 
dado e¡r libertad <le désmejorar la cálid~~ de ·os alimentos. evento en que se 

. elevaria ~~~ predu y lo~ salari(:s Llesminulriau en. su poder •dQ'uiSi!ivo. . ' . . . . 

' . " SI:: CO:-ISJUF.I~A; 

Dice la p~tidon ~~l Pliti:l' ~n el pa1 tteralo de. Punta Primero: "L~ Clínica 
de M~riy "ongel¡;r~ lus prec1as de aiimentacion, qu" :suministro a sus 'trabajadoHS 
a partir de la ledla". ' , 1 · 

Uispone la correspondi~nle res.,b.ción del iaudo en •1 parágr•lo del nunte
ral lo.: 

· "Durante la v1genci• del ¡>res~nte Laudo Ja Clínica no elev~ra el valor de 
la alimentaciun que suminislra a ~l->1r>bajadores. ui o:lesmejoraril la c•lid•d de ella". 

Motivan la ~ecision .;t.s consid~radones: . 
"f>entrn del rnismo ptdimento e~tudiatlo, d Sindi~•tu ~u il'itó· la congela· 

don de Jos precios de la •limenlac:illt sbm i~t i~tr ad~ ¡:~or 1• ¡;liníca a ~ lguno~ de 
sus tt'ab;•jao.lores. CotlJO la eltV<Ldón d" I•>S precias asignado~ a· ~i~ha alinti'nlación 
0 la desmeit•ra fn lit calidld de lo· sumini~tr~do, incio.le dir~clamente ett el salario 
real y alecla los lll~dios de s~:bsisttncia de loE lr.abajadore.s, el Tribunal es.llmó ju~to 
el que se mantuvieran la~ condicione3 exislentes r~spo:clo • precto y ca!ida<l, para lo 
cual dispuso q u~ dur~nle la vigencia d~l Jau ~oo rt(! ~• hicieran m odilicacioU~$ en 1~ I<>S 
aspectos•. · · 

. La Sala coruparte la ~pinion expuesta por el .ipude:ado del Sindicato. En 
electo, t:a en~uentra que el l~udo al congelar ti precio de la alimentación, orde
nando a la vez que· no se desmejore su calidad, haya. decidido mas• allá de lo ~o
licitado .en el pli•ee> de perici<me~. La declaración en lal sen!ido interpreta la v~r· 
dadera inlencio'>n de la sitpli•·•, ,J'lue~ na bar.l.a la can!!eladón del precio de la 
prestación en espaCie, ~i:to también que· se manleng~ .<n lr>r•na igual a la exis· 
tente en la epoca en que ~.e su~ciiQ el cunllicto. E~ obvio que, sin alltrar el precia, 

/ 
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la empresa hahria podido sumini~lrar u n2 ;¡limentación inferior <ll ca ntidad y 
calitbd a i3 que \'tnia ,.oporcionando :. su p~sonal, con tv idenle ~n~noscabo de 
s u salud ;y dism inu.:ión del sa lario r~:il. El ent•ndhfllento qu• el hilo le d2 a la 
súplica es ~tribudón !ltoe cabe deLiro de sus facullades y se conforma. a juicio. 
de In Salt , a su genuina inf~ntión y espíritu. Por lo demlls. nu ataca el recu· 
rrento la. jusficia de la deci~ión al no la circunslancia de que. Jiteralmcnlc. nu es 
igual • la res pectiva Solicitud. Como se ve, :a. qoe censura nu es ti fondo sino la 
·lortnt, y es el respelo "~11• en donde dr.scubre la necesidad ~e l a mpare. juris<ticdu
nal. N1> es alendibie -el reparo. porque. no llay ¡;uelJraplo ae fu ley 'lllt 1~ Corte de~a 
corregi r u decisión con á ceso de lo pedidó: · · · 

.\13Cll el ordenamiento del ~•umcral 2o. de la r .. suluoión del laudo por 
.quebrontu de los arls . 47. 48. 49 y 4S8 dt l C.S.T . . y 14~ ij el C.!'. l.. . . ./ ! 

PMa s us.ientarlo d ice el acus•dor que !Sta Sal~ de )a Corte ha sentado 
la doctrina de qu< las normas leg•les ~obre ¡>lazo presuntlv~ del cc.ntrata de 
lrab~jo eslablecen f~cuUades. y las atinentes a la ciáuSula. flc re•erva. dereeh03 
y lacullaues •n favor de pahono ·y lrauaj;ulor: que si las paues pueden renunciar 
a ~ered•os y facultades legales, un fallo arbitral O<:> pu i:de de'Sconoc~rlus ni 
estorbar s u eje rcicio. Con fundamen to en tales premisas. dice el rec urrenlc que 

·, el plie¡rr~ en . el punto Segundo sblicité que. la Clinica s e· o biiga'~ a no dar ptJr 
tumin•<l11 s los comratot de trabajo con su personal ~!no . cu~ntlo sollreviniera 
un• de las jasras cauns previstas· •n 1<1.~ ·~rts. 62 y 63 del C. S. T., y a"" l:oce: 
uso de la cláusula de ren..va ni dar por concluidos lus conlratos a l vencirnienfo 
del plazo pre5un!ivo; que no habiéndose prodncido ~cuerdt> entrt las parl~s 
sobre la petición ~n examen. ell~udo no podia dispo11er quo J>l empresa quedara 
pri•ar;la d• los r.i~r•chos y lacull~des que la ley le otorga ni h;,ter rn:!~ gravosa 
para c ll~ 1• expiración d<l vínculo. c<omo lo estaluye o! "l;, udo·al ordenar que 
,·uando el Patronu res~elv• dar po r ltrminado el contrato por ; a usas dislinl;.s de 
las <.)ue conlempl•n las normas citadas, debed pagar a Jus !tabajadorts determina
das iudemniz~ ciones; quCY ti lnu<1o es con lrario a 1• ley ·porque escablece un 
pr<aviso. de 45 dias de Salarios para e! ca ~o de que el vínculo concluya ¡>cor ven· 
cimien to "dtl pl azo p2ctado o presuntivo, requi sito que <.>o con lem¡>lan lc•s vr~cepl<>s 
de la ley cuan do la rt lación lab oral cesa por Jale• motivos. En cultrlto el Jaudo 
imrone a la t mpreS;a una indemnización tarifad a según el titr.lp<• servido f>i: ' e l 
lrab~jado r cuando. aq uella ulilice la _cl;i:tSula de rue.-a. u ilega l. J)(>rque modiHca 
d arl: 48, para lo cual no esta lacu llado el árbitro. Ademas. co,cluye el cargo, 
de acuerdo con la cilada .riorma , e.l . pacro~:> [.>uecle escoger enlre el rre>viso 
en tie1npo. o su pago en dinoro. Nó entiende así la "orma ti Tribunal, pues 
ordena que b inctemnización da 45 días de salarie se pu¡¡t1e de tod>S maneras, 
a:mou~ el patrono opte por el preaviso en tiempo. 

El apodera<!o de la . parle opositora se opone a la prosperidad· d~l cargo, 
qu0 con $1dt ra infundado, por eslas razones: · 

lo que prelende la súplica segunda dtl pl iego es ia e~tabilidad •elaliva 
en el em pleo, prelensión q ue no •~ contraria a la ley, corno lo admitió la 
Corte en Jallo del 27 de ene¡ o de 1.961, c!el cu•l destaca este párrafo. "Si 
fu era ciertc. como lo sos líene el ~podecado de los Baneos del grupo A, que el 
!aullo, al !uprimir el ptaz., presunlivo y la cláu¡;uJ~ de reserva desconoce el 
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derec~o de propiedad que la. l:v~stitucion guanti7.~, no pudrJ.1 la léy instituir 
el régime:1 de o_stabilidad en eJ e>llple<'. concepto inao:lmi~hl e·. 

' t 
1\grega a conlim>a t:ion: No varió ti Jaudo el sistema legal vii<nle ace_rca 

de l<>s termioos :le duraciór de tus .contr~tns de trab•j<> ni st1primió h cbúsula 
de rc;erva y el pla2o pr<suntivo. S e li mi tó " t6tAblecer un sis)err.a rn€nos 
rigu•·oso dt eStab~!ida(J en el tmpleo , qu e puedt Conseguirse. (U mayor u menor 
grado, c<>n medicas tk ínJolc er.onón::i<a colmo 1•3 I>Siabl~cidz.s ¡oor et· b llo 
>rhi tral, p~r l•) cu" l no p(.oveyó i:sk fuer~ d.e lu p~dído , ni afec tó derechos ni 
Jhcu!tndes legales, como ~1 .cargo k• afir ma. el articu lo 458 dol C.S.T. se refiere 
al derecho o a lo faculfad en si misnt·JS consideradoR, a Sl! esencia. que es lo Que 
ti laudo m> p~ede des"onocer. Cun la :csi• de l r~urrenle ti fall o no pndria 

.. superoir lo$ minim(ls ~~~a: e's, ct'lntra to que urd~ n.a 1~ propia le)•.AOt.:'"as, ru.pi:'I.10 
dt cuestione~ ec<;nómlás. cooM 1;, Gonlenld• en la d<cision acusa<la. nc existe 
o lr~ •~11;; <)UC 13 equi<l:l;l. cornn ·o sosliene la juri.qpnrdencia. Anota que la Cor
te eu fa!lo del 2! abril del C<Jrriente año IH. Stnlado la rloctr ina de que r.o e& 
Ulr2f.a a la lacultatl ole los arbitreS la ih,s!itución de IO:t rogimen'i:'odentniiatorio 
en ft~vo r del .tra.boja<etJr en l1:•l\ casos tn, que el contrato ,termin~ por ven .. 
chnienlo dt l pl:;zo· prt~ uitti\'O pn; obra de la ~láusula d~ reserva utlllz~da por 
el · pairo no. · 

• 
Suplica •l punlo Segund•J dei'Piie;sv uo Peticiones: 

''Lo.~ contrato~ de la Clink • de Marly con sus trabajAdores serán ~ ·termi.. • . 
no indelinieln. La Clinli:~ sólo podrá da ~l os pcr rrroni nacos ~uandn el trabaíador 
incurra en alguna d~ l~s cauS<tles previ~tas·en lus ~ ' ''· 52}' 63 del Códi~o Sustan· 
t ivo> de) To abajt>. En 't<'ose~u~ncra 1;, Clinica cte 11\ar ly flO bar;\ uso (le la cláUsula 
ni del v~r.ci micnlo del plazo pn-suntivo pt ra IJ temin3c)ón de Jos contratos·. 

' La pellción In~ rcs ueila pur el l•utÍo ~n esta ru rona: . 

"2o. E~TABllllMD. Cuando 1• . Cl:nica de Marly d~ pnr terminado. un 
c9ntrato de oraba j o fuera de Jo• casos e que • • re liereo los arts. 62 y 63 del COdi· 
go Sustantlvv út:l T nthil io, o lt: pnn ga (•n poi' uS·.• de la cl<iusula d-e r~serva1 por 
vend miento tJd rl~7.u pactado o presunliV•'• o por otro ·mntivl"' no consfderado 
~on1o jiJSI:t caus2 en lus normas ('i1,.cia.c;. ('l&gé.lr.'l al tn,h~jartOr una ind~mni~aciór1 
lurmad;i por <ot~renta .y c!~c<> (.t5) <lías de S<~ lnno, tnás quince (.1 5) di~s de remunera
dOn p(l.r ~ada !5ttnestre 1rahajado. Esta ¡nde m!J iz'ac:ión ~ubre e!-1 Pre.aviso de que.· 
Jrala nl ari. 48 del Código Suslantivo del Tr~ bajo. En ningún c~so la indemni~a
cio'm será S]!pericr a ct~~cientos tincutnta (250) diH de ~~!ario". 

De la$ t azrmes que para fundar :~ dicisión r .<-p<lne r.l lau<IÓ tn su parte 
moliva . ~e c.esta can la~ sigu ientes: . . 

"Considera el Tribunal qur· la eRtab!lidad abwluta pe(lld~ pnr los lraliaja
dores, bai•> las forma~ de contr¡to a ti"mino incretiuído y nn uso de la cláu$u
la de reserva, 1Íi 1eroninadón vur vencimiento del plu o,,n., e• a'onsej:>ble en lt)S 
r•lacio nes l~borales de lo~ trabaja~ orcs co n la Clmica de Mar11; porque uada la 
nalurale~a de los ·s.erviCÍQS presl~dos en d lcha entidad, es n•cesArja para evitar 
~¡aves ric:s~os, LIIHI Tnayor agi:it.Ja.J para que el patroll'> ponga lin .unilatcralru en
lc n ~oatratos de traba jo con servidores q~e sin comettr falta& gra v~s lleguen a 

. ' 

' 
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tncurrir ·en descuidos leves que p~edan. rep~tsenlar perjui~io• para la :nisma eu• 
fid~d y para lo~ pacien:es alli ofendido~ . 

''Per<t ante la necesidad de d&r protección a los frahajadores y de evitar 
lo':< perjuicios que éstos puedan ~ufrir por terminación injustiiicada d• $ U contra to, 
e l Tribunai accedió • ;mpoAer un· gtJvamen t conómko a lA Clln lca paro que 
en los casos de' terminacilm unilateral por pane del pal(ono ~in ju;ta causa 
determinada por la iey, los trabajadorts. puedan remediar · en purtc la s leSionrs 
~ufrid.as á. cousa de ese rompimiento del vínculo". 

Pretende la súplica del plle¡¡o ·como le anota el Tribunal- la estatt:Jida<.l 
absoluta · on el empleo. y por tal motivo eStimP' c1ue nu era d~l caso ,acogerla , 
pero co n el laud3b:e propósito de ne.utrali zat siq uiera en p~ rte sus r f<clo>o . resolv io 
$USthuiria por llna ostabili<lad ro!otiva, a b-•Se de indemnit acionu. La Sal;r cb· 
serva que el cambio llabri• sido ptocedent; si la petidóo que el lauao tomü 
t n reemplazo de la que dese~h• hubiera llonlldo la mtsm3 finalidad pers~guida 
por ésta, hipó tesi& en qu& la jurisprudencia ha $OAienido que ~~ lll!O arbitral, al 
ado:;tar tse proGtdimiento. nu extralimita sus poderes. No es e~A 1• ~~~~•ación 
qu r ·ofrece el caso de autos. En electo: Si lo pedido por la asoci ~clón sinaical fue 
la Supresión de la cláu •ula de reserva y del plazu pre$UB!iVO en. loS ~onlrai<JS de 
traba jo de duración indeterminada. pretensión ,radical del plieg•>, y lo res~rtlo en 
sustilud6n es que cuando el vinculo terí;nint por tales causas el patrono esr.i 
obligado . a pagar al empleado delermin'\da.~' in:1•mniz~dnnes, su licitud c;ue el 
pliego no conli~ne, resulta claru que no hay consonancia tnlre la súp!i~a y la 
rc~o lu<ión. Si 1~ primero ~s ·lo • bvoluto y .lo .segundo lo relut<vr•, " juicio del 
sentenciador. os· ma nifiesta la incongruenci•, porque entre los du~ co!lceptos no 
hay conciliación po ~ib:e sino evi <!tnft in~ompalibilid~d. 

Clara volunl~d del legislador eipre:sada en t i ar t. 143 del C. P. L. es t~ 
de que la u~olución arbitra l se conforme al objeto para t i cual h:e c<>nvoca tlo 
el T ribunal de Arbitramento, es decir, que a4uélla 'estudie y defina l.u cueslio· 
nes que no fue run m2teria de. acuH~ó on las dol pri.mer~$ cfapas tlel cunllido, 
todo IIJ cu~J quiere decir que cuando se presenta lncontorntidau entre la ded 
sii>n del laudo y la prettnsion del pli ego de peticiones. bast• la incunson•ncia 
pura cor.sider~rla lnexcquibte. · . 

Según. la expuesto, no bay para qué, inveati¡:ar s i el Jaudo, en 1~ resolu· 
clón que se examina, vulne•·a la ley a l instituir un régimen de prrslacíones eco· 
nómicas que ·no ccmtcmpl~n lao normas reguladoras de la cl;iu&ula de reseo·va y 
ael plazg presuntit•n, como lo sostiene el recurrente, o si lo ortlenado por e l 
fallo arbitral entra en la órbib de sus lacullides, dada su índole económica, co
mo. lll afirma el opositor. Que ti :lrl::ilro tenr¡a potestad p~ra decidi r discrecional · 
mente. no significa que pued.; hacerlo fuera de los l~rminos del potitunt, pues· 
~u función jHzgadora no puede salirse del marco tratado en aquél, a vis ta de 
lo dispu~sto por el arl. 1~3 del eslaluto procual ant~s cifadcl. 

En def~nsa de la resolución 'acus~da, hace mérito el opositor de un faf!o 
Cle esta Sala dr lecha 21 de at11il del corriente ano, por el cual r~sotv ó ~1 rocur 
so de hr.>mologació n contra el r~ ullo que definio el conflicto coled ivo entre el Sin· 
'dicaio ¡l ! Trabajaduru de una Cooperativa Lec.herá (Sile!lco) y la f.rr. preu res
pecti·;&. Transcribe <!e la pr~viú~~ia el análisía que hace de la clausula d• re· 
serva, conle~ido en estos apartes: . 
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' ''No suprime ei laudo la clausula de reserva. corno el propio recurr~nte lo 
admite. Se limila a ~'J¡¡blec~r un régimen "Silecial de· inde•llnizaciún· en favor del 
trabajador para el evenlo en que la utiliee.el p~lron(). La institución de ese rcgim:n 
e~ ~o que e !'cargo 'consiltcra viola torio de los preceptos rela:ri11o~ a 1• cláu~ula de 
reserva, porque en· su eonccpl9 se trata de una eslrucJur;¡oión leg~l. ex:raíta a las 
lacultades de Jos árbirros, y n<• de . cueslión si m plemenle económica, aoarle <k 
que la indemnización se cstablete en 1 ~vor del tr:o.ba j~do1 y no del patrono, no 
obstante. que la clausula. canlort!\t al estatuto labbral, ·es un de~ec.ho oror~•do a 
amllas partes. A todo lo cual observa la S a la que las normas del Código de 1 ra • 
mo sobre la materia son imperativas en cuanto el arbitro nn puede suprimir la 
cljusula, y de indo le económica sus electos, ('3r:icter que ostenta el hit& ar~ilral 
cuando decreta indemnizacioÍI!s. Que el sisttm~ ~.:lortad(l por el laudo heneticie 
unicamente al trabajad@r, se explicn por la circundancia de llUe es la clase asa
lariada la Q11• en la cul\ttalación (olectiva persigue reivindicacioot'S económicas y ·. 
la afectada, en la mayoria de los casos, por el·uso de la cláusula de reserva'. ·' 
·-. Ra<onts en esencia ·iguales a las anteriore~ expone la sentencia para es
timar que tampoco es ilegal ni excesiva: la indemnitaciólf cuandn el tallo •r.bitnll la 
d ~creia tn• el caso de c1ue el contr~lo 1er mine por e :otpir ación de 1 plazo presuntivo. 

· La Sar·a 11bserva que nu es igual la situación de hecho contemplad<~ en la 
sentencia de que se trata con la que ahora tiene a su consideradón. En 'aquélla 
~l plie~o pelil~rio contenia la súplica, d~ qn.t "en caso _de despidn de un traba· 
jador CQI) mas de doS ,_lñOS :le servicio, sin falta grave, ser~ inde1nnizado con 
r 5' días de s~ l•ri o ror cada ano de servicio", aóem~s de 1 a,snpresión de la cl:íusul a 
d• re~erva, y la de que Jos cnntratos de traba,io ·se elltenderian lirmados por~~ 
ti:ttnino. de un afio. Ns accedió ~1 Jaudo a fa elin1inacióri ·de la cláusula ni a 
la exigencia 

1
d! que la du.ració,n de Jos contratos debh ser l! fijada en la ~u licitud, 

pero como ésta pedia a ·la vtz indemnizado n~s. segun el tiempo de· servicih, lunda
do en ella accedió a las prestaciones ·de orden . palrilnonial. l:.legó a tal conc!n
s<ón .con base en .er petitum, ltipótesis distinTa de ta· Que -pre~enta el caoo de au· 
tos. En éste se pide l;sa· y Ita na mente la supresióno tanto de 1 a chi.usu la de re· 
ser~ a como drl rruo presuntivo, sin sustituir ~no u otro fenómeno de teTinina· 
cióll del ·contrato de trabajo con la estahilid~d relativa c•i el empleo ~e que habla 
el tallo· arbitral, esto es, sin preten~er en • r~empla 7.0 de aquélla indemnización 
alguna. 

El cargo prosptra y, po~ tanto, se procederá de a<'uerdn can lo que so
licita. 
Cuarto cargo ,. , 

. , . 
Acusa violación de lo~ arts. 17~ y 458 del C:r.S., y 14'3 d~l- C.P.L., en 

cuanto- a la resoh•ción contenida en el numeral 40. de la parte_ resoluti•'a del_ 
la u do, cuya in~ xeqmbil idarl so 1 ici!a. 

Aiega, el im pu¡¡nador que la suplica que resuelve el. !¡llo arbitral .persigua · 1 
que. se Ncon(lzU ~ los tr~hajadores remuneración exlr<uH·dinari~ por trahajo su
pftménlar!o en domingos y iesliv<>s, de acucrd<¡ CQn lo prescrito tn el art. 179 
del Código; que confrontada la nor-ma con- el ordenamienlo del laudo, no se ajusta 
a· su cont~nido, pues dispono un sislema de remuneraci0n por traltaio en 'tá.les 
cUas que no aparece consagrado en el Código. . 

. Uice el per~onero 'de le p.arJe up<>sitora . en su ale galo de rcplic", que la 
decisión arbitrll es cl~ra y no se presta ¡¡¡¡ra darle e_l signiticado que le atribuy: 

.. 
1 •• 
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el r~curren l e, y agrega : la súplica S•r lidta p•l(o dvble de l l rv~jo •" domingos y 
fe81 ivos. ad cmt.s del co nsagrado en la !ey, ll • ea, " " ~ararlo tripl e. As i lo decre ta 
el la llador. P'" to cutl l no pu1t> d ecid ir eo txce&u de lo ped ido, ni <~feclar dere
c!lo a lgulln olorg•do por ~a ley a la trn? resa; q ue csf¿ previsto en el Có:ligo 
Labora l s:op~rar los der~dlOs 111ioimos que r.once ~e • los traba jadurt s, por una 
parle. y por 1~ olra. que siendo de lndo.te económica , el arbitro no Tit ne atros. 
l!ru iles que la equidad. Curtcluye, en consecutnci~, que nc viula <1 laudo e l ar l. 
458 del C.S.T . • 

SE Cú:-JSIDF.HA: 

1;1 punlo Cuart-o del plie¡:o (OomiHicales y Ferla ~·lS) es tlel tenor siguie:lle:. 

•La Cll nica de Mari y pagara solorio dohlc al personul de •us kabajadore• 
cuando labare n en dias domin~os o leriados ~ más de l do minical o festive corres 
pondiente· de ~cuerdo con 1(, estipulad/) en el numtr<ll u) d•l arlículo 179 del Có

. digo .~ustantivr. del Trabajo". 

El l ;¡ u~o ,:ec!dió el pedimenlo en esla ltrrtna: 

.''4o . DOMINICALES Y FERIADO~. La Clínica de Marly pá.gat·a ~1 traba jo 
d omiuk al y en dias, leStivos , "'$i: si el trabajador que la'l OJ l en domingos o !esti
vos dis1ruta del dc~ansu comp eosajorio. recibir~ a m~ s de su $Utl do, el ulario 
scncilió CQrrcspon~iente a lo:¡s domingos y lesliv os Qllt labore; y si' no disfruta del 
descanso cnanpensatorio, r~i birá 3demá:s dt ;;u sueJ4c, wu suma equivaleore a: 
doble de· su salarin sentiiJo por cada domingo o l• Siivn l•bor>do·. 

No fiene la slíplica e l sentid(l. que le asi¡;na el recurrente. 1\o se lirn it• , 
como es i< 1;, enlitnde, a que se co::cedn a los 1tal1ajad<>rcs ~ue labaran en dias 
de dts~an3~ nblig~tnrirJ , el dt.:rc.;hr) que ItA- otorl{~ ti art. 179 del C.:.S. T. C()n hll 
inteJigenci~ sobr~ria la pr:lidón, ya que si la prescación que s e preh:ncic fa. s.an
civna el pn: cl!pto, s~ria retJund:mte e-xigir su cu ~npl i l t'l ientn en 'la convención cu-
lectiva, y, tn su caso. solicitar que el lau~n oró ene sallsfac•rla. Lo que aspirz 
lodu pliegl) d< peticiones es la mejora de las <:O nd ic[(>nt ,< de trabajo ulsfenle4, 
esto ·~·"· a. que rebasen el limite establecido en J~ ley, co1no lo .apuma co'n acierto 
la parle opn)lt<oru. l.,o ·prelensión ·del Sindrcoto •• In de que ~1 trabajo en dolllin· 
¡:os y demh d las feriados tenga un~ rern ~¡n er~ciou s uperior • 1• esiabledóa •n 
l<t cirada nnr ma l e~al, y asi lo dispone ei Trib unal, cnn ~nj eción a l pedimeo1n. 
No es, pues , a tendi bl e el reparo del recu rrente, ~C·r la~ ~azone s. ontts expues1as. 

El cartro no ¡fros per a. 

Outnto carga~ 

. T.cha de ine}(t !juible lo disp uesto por el laudn t n e l literal E ), uumeral 
5o. de su Jec:sió", porque viol~ el art. 458' d() C.S.T. y el 143 del C. P.!.. 

' \ Sostiene el recurr~ute que la prima que el lau1n ~ecreta no fl1e solicitade 
en el plie~o pelitorio, como lo anota en su parl~ motiva·; que la ordena con ha
se en un• sentencia del Tribunal Supremo •le te~tr~ 30 de abrii ct• 1.949. en su 
concenlv equivocada, 'aparte de que el caso juzRado en di~tta providenci3 ·es dis
linlu del que aho<·a se rtcbaie. Ex;;lica l~s tios hipólesi~ para <1emoslrar la llife· 
renci:l que la s s epara, y corduye diciendo que de b11 ltt¡ nparea la exhalimil•ción 
del Tribunal y la il ~galida!l ~el proceclimiento,. 
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E l procurador ~~ 1~ part: op•isitora ~slim• inlundada la ;oc~a~rln . P~ ra 
C\>nfufar ~uS hindamentos: diCe que· la Stntencia ~ 411e ~ e Teti tCC el laudo SOS
!iene 411t el arbo lro ante una pet·.ción sol.ore ""'"""'o de ~<rlario p·u~de . negarla 
y ordenar en c~m~io el u: sus acceso•les,. ya que ¡ol oisponerl<> ·asi cumple la 
linalid.3d perseg uida con el aumento, d octrina que no puede estimarse equl•ecada. 
expone adco:tás: el SindicatO" pidió au,mento <te Sa laroc.s "o n efec.h• ·desde t1 30 
de octubre de 1.963. y ol laudo, para no ;hrle re lroaclivl ~ad, soto Jo concedió a 
partir del lo. de ai>ril de !.9!14. la prima que decreta ~StA destin• d• a r.rnediar. 
en parte, la pér,dld• que sigqilica para los em pleados el rt~bazo del a,lla de s a-
larios pnr el tiempo com~renilido c11tre las dos lechas. · . 

l. a conversióll de una . ;¡resf ac,ión POJ o Ira la censura ti ac·usador, porque 
en su conceplo t.xhafimita lo~ podere~ del árb itro. 

· f)~l cambio de un beneficio econónrlc<J por o tr9 ·~abla el faudo. T al procedi
miwto -d ice <ste en el t~tudio d e la pelicion · adopfado en senrencia de ca)3Ción de 
abril de ! .949, entra en las facultad es del árbitro, sin que la (ltcl~ión ·rt'l res pedo 
pucd• calilicarse de ~xcesiva, )'de el se vale p>ra la res olución dt la . ~u.eslión 
a que el c• rgo se refiere. . , · . · 

La Sala observa: En el asunto l·.tlgíoso el aumento de salario ruc .pc~ido 
por el Sindicato a partir del 30 de octuhre de 1.963, pero •1 Tribunal lo decr•l• 
desde t il o. de abril de 1.964, rsto es, desde el dia ·siguiente a l de la exptdidón 
de l iauao, pues ele otra ma nera, a nota,, hal>ría obr.ado COJ:l rer;oactiyia3d, para lo 
cual ~sllmó qu e · "" estaba facullado. l'er<J con ol fin de cCJJr.pensor en part• la 
pé1dida d•l aun)ento en el reri~do comprendido entre t~s do~ k chas, Opio por 
d•cretrar una prima esp!Cial. Pua prQCBrter a~i se vale de una petición del pliego, 
contenida en el punto Quinto. litera-l b), haj o la denominaciú n de prima Je navi
dad, equivalente a 25 dias de ~alario en el ~ioo, que act>~~;e. redcciéndola a · cinco 
d ías. E'n el ionrlo la d ecisión aumenta eM2 prima, ~en nom)?re dis tinto, rd•rida 
al~ pretens ión relativa al aumento rie sa la rio. Como .se \>~,ni sl~uiera se trata 
.de camhlo de un benelício económico por otro, sino :le ampliación del co ncedido 
(011 ba~f en Ja .. sliplica s~bre conceGión Ll,e uno prima de navldod, sin que su 
Iras lado a o tra del plt•go le haga ¡Jerder su vercladt't'a slgnific~ción.' Asi las cou <, , 
nn puede hahlarSt con propiedad, ni de c•orrbio de una prcst•<ió n por oua ni 

. de decisló!' fu~ra de les H:ro~inos ~e lo ~o licitado ep el potilum .. 

·la r9solu<i~n cén r JÚ.s_o !J por derecto es¡., que conde~n el estatuto pro
cesal del lrabajn en su arl. 143, r•ru nQ $< deduce ue l.os térm lnoi- de la J ispo
sición que su alc~rrce sea tt de limitar las l•cultodes del árl!itro al cxtrem u de 
priva rlo de !Oda iniciativa en la solución ' jusla del conllido si encuentra asidero 
en peticiones expres4S contenidas •n l~s demand~s .del Sindicato, como Ita <~<:d
rrido en ti caso rte. aucos. Ha,bria poctidn e l Tri!>unal au.ruen~ar la prima 'de navi 
da~ al exan1inar lo petiCIÓn· que la lormula en un2 suma equivalente al al1.a que 
presenta la esptdal que decreta en la resolución oacusada. Ningurin censura ha
bria .pod ido acuclrse Si asi proc ede. 'NQ se a\can <a la ,ra.ón para reprochalle que 
hubiera tomado la misr11a medi·da a propóSilo de la súp:ica ·Sohre aumtnlr:> de 
s ala rio. rues en uno y otro caso actúa dentro <le la óJbita de ~us lacultades, ya 
que la decisión en ambos es de indóle ecu nóm icl . Que se apoya t n pre tensionts 
del pliego es un hecho Qul! no puede remiürs~ a duda, como IJa quedado demos
trado. · . 

. No prospera la acusación, 

.. . 
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l.a Sala h>. examinado las de más reso:ucior.es ' del laudo no •~:uSada ~ por 

d recurrenle, }' no encuentra rtpacos qu~ fcrmuhules en ~u3r. to- a su HRuJari\JJd 
ni Vicios <.~U-! lesiof'ltn normas cou\'enclunales \'ig:etltes. o precepto~ d•~ 13 ltl' o d~ 
la Consliluc:0n. 

A. m~rilo de lo exputs to, la Cort< S<~Dr• r:la d• Ju;uicia, Sal~ de C•saci6n 
l.ahoral, ldmioistr:rndo justicia en . . ~ombre de la Ro pirblic3 d~ C:nlcr:thia y por 
aulorid~d nr. la l e)', 

I!F.SllliLYE: 

1 o. E~ inexequlble el la !lo a~3il,al en '¡a decisión contenida en el nu:ueral 
2<1. de su pule A:solu li\'ti . 

. 2v. S~ homoluga el hlUdO en S liS demil~·· dispn ~icion~~. 

Copia de t$ta pro\'id encia y d el bllo arbitral s~ r<~nitir;in ~ 1 Ministerio 
del T rabajo. 

Pu l>liques~. n<:>tilíquc~c. cópiese, inseJiese t n t'a Q¡r ce ta JudiciJtl y archi vese 
el expe~ien te. 

Luir. Albe•to BraYO.· Luis F'e•n•ndo Per.edo . .. Ruborto De Z.ubiria C.- J><<. Jo.rlquln 
Rodríguez. .. Vicente: Mejla ÜDMio, Se,;r~fario. · 



UQUIDACIQN DE LO DEBIDO POR DESCANSO$ LEGAL~S CUANDO. EL SALARIO 
ES VARIABLE. RECARGO POR .TRABAJO NOCTURNO. PRIMAS DE SERVICIO. 

SANCI.ON MORATORIA. TECNICA DEL RECURSO DE CASACION. 

1. Lo violación d ireáa y lo violac..ón inlj:lirac-ta da lo ley. Indebido c::onfusiOn da dis:tir.· 
tos co n(:eptor da violación legal. 2 . Equlvoeodo manero de o tocar en e,osoc.iOn 'Un Juk:'o 
dé conten(do 4Unil~antement• ¡uñdjci), 3 . Cuó ' es lu bose poro eomputor la remu11erac:i 6n 
de los desca nsos · domlnicu los cuando ei•!Jiado es variab le . E.a.,e.;' d•l articulo T76 dol 
CS. T. 4. Romune<ociór. d el due.an•o en !os dios de lie•t"- segün el articulo 1n del CS. T. 

l . Ccn ~·ela:ión "1 '-E~¡;undo t Cnrgo. estima la Sal• que tiene raz:On el 
opo!!;lQJ' ~1 ohs.~n·Br qlle el rec\Jrr(n~r: iucuJte e:n gra,·es dc:ri~;.iendas d~ or· 
den téc.nico •en ~u fvtmulación. (t::ti efe:cto, adt:rn;;, de ae.nalor cvmo "loladao 
por di,tintos con-c.eptQ~ un)! mi,.rna not'ma (a.plic4ción indebida d.el ~tlíc.o)o 
17ó d<i C,S.T. l <aun de <rrcre: dt llcdto, • in1erpr~loción er.ótlca de 
c:sc mi~mo artículo)~ 3CUS3. íembiéu .. iolac ión Jirec.tA de l:u demás disposi 
eionec que señala como in.fTlngidu, PI c_,;•,.,s.! de error~ de hccbn en ltt acti
vitl~cl p robA.luria del nn.,tr.ru:iade,~. La violadón direc.ta de la ley, por d 
concepto lJH.{lcadu. nos~ v in-:ul~· t ,. e rrore~ de. hecho, p(lc-. I.HJUdia :.e pro· 
duce cuando· el sUput":~l'..t o hip6tcei s 'que la norma cootempla no se rliacute 
o &parc:r:e a.cr~dit~du co ci ~roc~11ol' · ~ peaur de ~o cUAl el rallo 'e ah&tiene 
de apli.e~a•lt.: Cue.Rdo mcdlan cUrQre 11 en le valoración da IJIIJ prul!bas o por . 
' n lne¡t\maci?n, el qo~bl'antQ ¿f, '" ll":v !1~ r=roduc:e de modo · indiretlo. Lo 
1\1\teric·r terla 'uilciente p¡)ra el · re.cbll!.o. d~l otr~o. ' 

2. SegUn la demanda inicial d u.huiu con\•enid o por lu r.~'-rlea fue una · 
GCimisi6n $Gbre i!s "c:n!as : ealiz...dlls POf" el C{D.p l c:1do~ lo ~ue c.onttituy<: u a tipo 
de ,u ignat.ión • a.riablt:, ta: earno lo ctDoiOl la sentenc.i• aeuucfa y Ju adaute .e l 
recunente. Cuando el nl.a.rio tsurt)C r.n .modolid.a-d, ~ ~ computAble p<ota remu .. 
Aer•r e l J~!ca.n'o en r.m di u en 'r¡tu• r:.tt lr:~a lmro:nlr. ohlig~torio,· es el Que se de~ 
lermin~ r.'ot~ farm~ a Jo c:'table~ido en, el artíct~lo 176 dt-l C.S:r. Cuestión lun 
dJttH~ I\Ii::ll conforme a C8l• no(Cna, Ci tJUe para obtener e) sa)&J~O compUtsolc 
pt~.ra efed<lt de ~e indic:aJ.· rc:n•uner..cl<tn! debe cstabl cccne "el promedio .de lo 
de\'tngal.l(lyur 't:l tr~b¡,jador en la s~rnaru inmedi~t~me:ntr anteriur, lomo.ndo en 
c.uenta ~ni . .: amente ~o~ dío.5 l: t~bo.jado$'! s~glm rcz., el ~ludido precepto, respcc· 

' to, de dom;nic&leR, y ,¡n de.eucnlol por fa has 411 trab111jn, . p1Ín ) ~~, liquid~c;ón 
dr. :o1o ,derná& d:\s ft:! tiv-:>s. COil\v djspor..~ d. IUlicuJo 177• 2 de la l'llis.ma 
ubr • . 

. i 
~onfnrme a lo que se dei• dicho, eúando d salario deven¡ado P"' d Ira· 

Lai•c.lor c.orrt..sponde a l que la ley disii.n, ue corno u n ti'.o d e atÍI Ja•.t:iúu .,... , ;~ . 
· bk pruupucoto del dor.e~u ~ o~tener !• romuoorne ión por loo <\cscanooo leg•· . ' 

1 
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I...'S: ct <ti de que s~ acte-ditc por !.l &ctor ti sahrio de todaa lat. semtnas durf''l · 
te d tiempo d.e 5en icios. 

. ~ Prec:isa dejar c(, ,..mente \."ttloblccido que. hay notorie dift:ftD-:ia e artrt :u el~ 
do promedio mcoouol y promed'ío ••mt~:>al del ••lorio. El primoro e• tipo de · 
uis:tnoelón fija y el se-gunda, en la modalidad de retribucl6n a bt.r.e de comisión, 
corre(.ponde a le espeCie d.e u.lulo v(lri,.ble. Como retlontemente ·dijo eua Sals 
d.t: Jft Corte. al definir un cuo semejante t\l 'dc autOi, y e r. 1)111~ !le {'~ant~a lt~ 
m•¡m(l lt:si6 del recurrente, pará fl)mar el promedio ele la remuneraciOn !lemahAI 
hAhr1a que partlr de '"le b.ue de que tocl&s In s(;manol oquéB~ h•c uniforme, lo 
cual calocai-íe ta 1ituac;ón de 'hecho en plano di stinto al del salarlo '•aria.hle. 
rara •ituerla en el com¡)<J del salario por unidod de tieropo. 

' . 
3. Tampoco e~att:c41: el e.rror d~ hec.ho por IG d.eci~ión ab2ofutoria de: le 

demand•d• respecto ol peao ,d..- lo• .lias ele tie•t• de caricter ci,·il o religiow 
que detcrmÍ~:>e al a11iculo 177 del C.S.T. , pues. •e@ÚD p recep16a el or<linal 
t eg·.IDd"O de esls. di,po:~ici6n, la r~m1.iñe-rtte¡ón corre•poodicnte a, des.canso en 
los días e)íprcs:1dos se liquidan\ comO paJa ~:::1 dt$C4!1nso dominical, pero sin 
qut: he.ya Jug01r a de~cutnto alguno por fallas al trabajo. Si 1(• devengado 
por e) tr-.h .. jA~Qr twe Ún ,.alario de tipo vari&l>le, l;quidt.do .-:un ba,e et, uno 
eomitión porcenlue~l .~obr~ 1. , ventas realizadas pot e' mi,mo. 1 ... norma ap1ic.3-
Me para obtener e1 salario comp\ltá.b[e paro la. remunefA.(.ión de l()t descantos 
legtdea ~n dicho:s día~. cJ lw. 1ni3-ma qu e sirve para c:ompular el va·l<:u d~ la re-
1"11uneroción por d C~sct~nto dcm ioic;fll· c;ontenidta en el lt.rlfc.tJ io l 76 ·~el C.S .T ., 
pe; lrllt&rsc dé &AI.:uio 'fa.riablc. Cu.an do el sal.ario'•num<" esa modt~.l id io!J , el coul · 
putitble para remun.cra.r el de'K1nto ~n lo!. dlu (!D que es legalmente oblige.
lorio. es el promedio de lo de•en¡¡odo por •J trobojador en la semana inmediata. 
m~hte &.nterior. · ! 

CURTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION LABORAL. JJogola. 
Sets a e m" yo de mil, novecientos ses en la y cuatro . . . 

(M~gi•lr•<lo Pon~nt~: Or. Lt:iS Fer~ando Par~des A.). 

Jul!o Alberlo Mol ina, ?'·" medio de apoderado. dema ndó a 1• Sociedad 
"Sears Roehu ck ae Culombio :>.A.", pa ra que, prev io:>s tos lrámi lu de un .juicio 
ordin•rlo de trabajo, se la c.onMnase ~[ r •go de· o siguiente: $1 l.lá4.oo por con· 
copto de d onlinicales. $3.802.56 pur di¡s fes"tivos. $4.224.96 por reeargo de Ira· 
bajo noctaroo, la ind<mroizacion moratoria. el reajus le de ~sa ntla y primas (1~ 
ser• icios, el pago del aumento del salaJio ~ partir tld l o. de ju;io de 1.9.'í7 y 
las costas del juicio, en caso de opos iciórr. · 

F~nd•mGnfó >u acdón on los hechos _"que se sinttti•an: 

Que :nedianle C<)fltralo escrito . .te Ir ahajo. "presló sus S~rvicios " ~~ So
ciedad demantlada,.como venue~or, desc:le .el ~ de mayo de I.Y55 h<tSia el ll 
~. noviembre de 1.958: que por sus St:rvicios la F.mp.resa le · reconMió inicial· 
t"(iente y dQ acuerdo con el primer cuntrato un suél~u Jij~ tle $2 \~.02 mc·n
s ualu , y :111 !.08 corre•pondienlc • 1 35°/ 0 de traba jo nectur n·o por 3ti hura$ 
me nsuzles; ademas el 1°/0 sobre e l valor· de l.ts ven\!l ; q·Je a p utir d•l 5 · de 
septiembre de 1.95~ y hasta la termtr¡ación del conlralo. devengó como com¡_ 
sióu el 5,)/0 d el valor do las veniaS q ue efecCu aba diaria mente; que dur,nle tu
do el tlem¡;o de servicio recibió como remuneración la cantidad de ~ 81.337.80: 
~ue el· promedio del sal~rio dia rio devengado duran!~· lo ~ tres último~ añ.:.s fue 
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el de $74.56. el promedio de e;~ tia h ~ra fue de $9.32 y· por ton1Ó el 35,:)" de 
recargo fu .,.. de :1>],:.!6; que el sa\ario se le. pngob;J sem4Jtahnerote. pero 'que cu31!· 
do no ~fed u<'ba ()pcndont~ dur~nte 1~ seman a. 1:; t::mpre-~.a fe p:esla lli\ u n~ su · 
m a que se 1~ oescont31la de pago JlroS I ~!iur~ <)u e el llorar! <:~ de i r.allaio era de 91 {1. 
a.m. a 7 p.m. c-:.>11 exct:pción de los sübadt•S l)J c- hdH•Jttba ha~1a Jas 71/2 (".1n.; .que 
l.a J!mP.rt-~a nn lt h il pagado ~~ v~b' di' Jos <ltscaosos t.:n donJitlfcales y le~ti"<.'S, 
n1 el 35\'/ (') del :ecargo P"'r el trat: aio eje·::u tad•) en fornado. no..: luraf!, ni. ~ 1 Cl j1a~ 
te del a~:xilio de ce~a nti a- y primas ,de servi tins. al tenor de l¡¡s a~lerior.s pe -
'icio r.cs. · · .. .. 

En de~ed10 irtv"~¡; los ar l:t: ulo s 249. 253, 306, 47, t72, 173, 176. 177, 
178, 65 y ccmcord~ r.tes del C. :i>. ~d T. · 

L a !'>ocíc<la d d<mand>~a· no di~ ;espuu la al li~elo. 

La controv<r$ia fue ;Je sat,;-.ta por el ju1.gadr, Qtlíntc: L~'bo r~l . d<l Cir~u itn 
de l.log"t;¡, pur scntenda de 1!. "• m>yo d~ UltiO por b ~u•l cor.dena a la ·d• · 
mandada a p-Jgar • 1 a<tuJ: $ 1 J.6H.4U por ddminicales y .!es tivos, $2.028.70 
como re!lluner.dón P"' <J rer>tf!C d~l traba¡o nocturno, $1.315.10 por re•;uste 
de prio11•s <1c ser"v lr. i,ll, ;i.64.()3 <Íiar;o$ it· pan ir del' 12 de nov iembre de 1.958 )" 
hast;:. cuando se \'er:r·que el pa~o·dc los sa'lnrlos y . f) :-t~f<&ciones, cumo mdemni
u t:.jn IIIUJ'atoria. l)e.C:aró prClt};l~ta la ext:~pclón o t prescri(l ~ón en relación con 
h•s desca n~vs tibligatofhlS p:, - el r i-~mpo 'ci1mprendfdo ·e-ntre e l 5 de mayu tft.: 
1.955· y el 5. de m;<rw de l.95fi. y respt,)<> tl<l reaj uste de ta prima .de se r· 
vicies corre.,poncJ.iente at ~egun;IQ s•mestre de 1.955. Ll•claró llt• probadro . 1;, 

. excep:::Y,n d ~ inexislenci~ de la c.b'ig\\ción, cmtd~?nó en el goo Jo ú.e-.las cns.1?.S y 
abo:ol•iri en In demás. " 

l " pa rte ven~idn a peló de la anltrlor seMen"ia. Delinio el rccvrso el 
Tril:>unal Sur.eriN de Hn.gut~ -Sala L:> bo;~ l - pnr falln de n dé julio de 1.91)0 
el c ual ctvQcd ta sentenci~. apt lada y en su tug~r ~~;uetve • la Sociedaé de man· 
d ad~ d< ;os cargo~ ;:onlra ti a J.ñrmu l a;f"~. Cnr.denn ni :;ctor a paga r ·1•! cús t•s 
dtl juicio ~ se at>sH~ne. de condenar ~n cost>A en·¡" Instancia. . , 
~ CC'Irrespondc a la . Cnru~ decidir ei r ~llfSCI de ca~t:iim inferpueSf() J}C1r• el 
apodemdo de la p• rt• •1t mon:Jal11< contra .. l !allo del Tr ibunal, el quo concedido 
o;Jo rtun~ ment~, 1ut. Adnlitir1·,) y se h:. tracnit;td=:~ l~g.:slmente. El upo~;ito r pres~n ~ 
1(, escrito de rfpUca a l:1 drmandn <ie cas.z.ción. 

Persigue :~ c• s.,dón tofal. ole! tallo de Se$:un:fa htHI~nda, y la cnnllrmocion 
dd dictado pu r rl.o quo . 

No Sdlal<. tl ;.cuS~<tor ltt t:du!:J l di:' c;~~~ción en fa qu~ basa t! l ret:nrs~, 
pe ro <lel ~studio <le los c"go~ se dc<tucc que se 1ratl de la 1•., consagrada en el 
articuln 87 -~el C. de P . L. 

Primer ~;arc)o. 

Acusa · • st~tencia d" s., vlnl:noria por infracción d1re'cla ~e los ar llculos 
306 y 65, ~el C.S. ~..¡ T. 

· En ~'u desarrollo dtco el recurrente que en la senlend:i no se dió apiicaci•>n 
·al . ~rliculo 306 del C.S.T. A¡¡nga que en la iul•acción direc1a de la ó:a~.a tiis<>· 

' . 
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sición 'se incllrrló, no ubatliltc s u darid~d. v co11 in<lepen ~ encia de In• rrror&J 
de becllu o d• d er..:ho d ef l>llador, pnr qu~ no aplicó la nórn1a estando denl':'9· · 
trados niliJamcnlc los hechos . 

~\anílie31a q ue en el ;uicio se oemoa tró y así lo acepta el Tr ih11nal, q<~c el 
aclor traba it) desde e l 5 de mayo de 1.955 h• sta el 11 de n ov iembre d e 1.(1~; que 
en el dictamen poricia! se cSiallleció, tamhlén. 411 e dev•ngó un T>romedio d iari~ 
d~ ~alorlo d~ S64.tl3; el salario de~engado ei1 ·-cada ~ño y I>S suma$ pa gada$ por 
coocept" de primas de suvicios. Que el Tribunal nu •ria.fi la esla última pelicfón. 
ni las p:uehas. y. tn camhio. absuelve a l a Empre.s•. d~ lodos lot ·carl<>S mater it 
dcl li~lu. Con ~Pl'I'O en los anteriores argumenlo!, el acnsad,;r considtr~ clar•l!lente 
dcmuslr~da la infr3cciun t1irecta de la disposición cunfenid3 ~n el hrlícttl<> :106 ci· 
lado. • 

· Afir'l!a que !amhien se violó, por infncción di recia, el aflictt!o 65 del C. S. T .. 
rur.s est;i demostrado qu e a Molill" no se le pa ~aron Jas sumas qu ~ 1~ cerres · 

' pondi11n por preslacion ~ s y salarios y, sin t mbargo , ei .T.ribunaJ le tte¡:ó e; derc dtn 
de ser Ind em nizado. 

Str:~undo cargo 

Acusa la sentt ncia de violar lus ar rlcu;os 173. 176, 177. 168, ~06 y 55 del 
· C.S.T., a causa de· error d~ hecho en que Incurrió el Tribunal en la apreciación 

de la prueba. 

El recurrente. lue~o de dar u l' Onocrt el texto o:lt l•s ltes primeras nurmas 
que s ehala como violorlas, d.ice qtte el T ribunal oara fund.atnentar ·su desacuerd" 
~on el sistema :.doplado por el Juer. a-quu •l úeuucir el valor ~· las ~cndenas 
que prod ujq. t:Stimó que "!a Hquida.(;iÓn deb~ h~ct:"~co t\••mwllo el p1·ornedió de 
la se :nan~ ante:ior. tenie11,1o Solamente en cuenta lo~ di~s trahajad o•' . Que esra 
oondusión es co"stcuencl3 de los urore.s en que- incurriO a:l ~preeiar el dictamen 
pericial que oilr3 eo In~ autos. · 

. Qu~ e! refer;do ·error consiste.: en nu ~"' pdr es la bl~~i~<> mediante esa prue· 
h>. el salarij) deveng~do en cada s~o11ana por el lrabaja,tor "ya q u• en t i perita•.go, 
se e~ta blece lo d•••ng3do ~n.:•~• año del ca lendario 9 por tu lallfo lo tleven~ado 
e11 cada ~emana del m10m~. ya ~ ue s.e ~abe ct•an tas sem•n•~ Ir abajó Molina . ~n 
;:ad3 aJ1o y en re·adón co n el iolllmh ~!lo <1~ s<rvido $e estaPI•ce lu devengado 
semanalmente•. Agre~¡¡ que el trror cons.i$1t. adem{ls. "'t n.no ver: que e:i: Jo mismo, 
el promedio !:eneral ·en toda s l~.s 'sem~nas d~! ano, r¡ue el independiett':e "" cad~ 
un;>. de ellas, Y3 r1ue lA lunck•r. del larlador, .:on~fsfe en condenor " las sum3s 
que correO iJ<• nden legalm:qle y si se su m,1n las par tidas ;orr.Spondierrles a .;a d~ 
semanl . se tncu~:ura q~t la su ma·l~tai ~Sra ntisma'. Por tSte aSpecto. añade, 
4uoda establecido "q11e ~e cometió un·.error de hecho, que este error tslá de m~. 
nifieslo eo1 los autos. y que ttl error incidió en la absoiJJCión corr csp<lndien t< a 
d~scansos en don1ingos . y HeS!~~ 'Y pM t&nlo se VÍC>IÓ •~s artitlliOs 173. 176 y 
177 del C.S:r .. por inierp,.¡sción ~rrad~ del artkulo 176". . 

f'l ice l~el(o, qtte "existe otra vial•ción de los ol; i~mos ar1i"ulas. laonhien POr 
error de hcohu en lz ~predadón <le ta ¡¡rucha, por no ha~Jersi:IE d.>do el va lnr 
real de 1 ~ misma 1 por nn .haberse apreciad('". Reliere también este error a 1• 
apre~iáción del diclatn en perici~l . en cuanto ·la s entencia expresa que ~e acuerdo 
con dltha prtteba ··~1 demandante tlej>.ba ti~ traba jar semmalol! tnle más o mtnoa 
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un d1 a·. Ar¡.:uye q·,te el p~ rotn recltfic~ el e onc•pto · • ntuior, ~n cuan lo consigna 
m~s adelante y en el ntismo llictamtn que en la se:nana nn· exi&lía un día libre, 
como haoi• expre~ado at1les, ~ino medio día, ya tuera la tarde o -.la ma1iana. Que 
esa ta:la al trai>aío ocurría por voluntad del pltronu y no del trabajador, quien, 

·por ,,¡,., parte, ~e &rdioari,¡ l•bor•il• """ jornada m•yor de ~S horas semanales. 
Que si st revisa el dictamen en relación oenn er liempo lrahaj>d~. en ninguna 
parte se enctienira constancia de no h·a·~ajar el demandanle un <tia en cada'·semana. 
Adtm ás, para 1 i quida r 1" remuneración j!lor el descanso legal t n días de fiesta 
dvi 1 y r~ligiosa, no puede-n llacers• descuentas por faltas a 1 trab<t jo, conforme a 
lo establ•cldo por ti articulo l77 .del C.S.T_ Que respecto al pa~<> del descansO) 
en domingo~. si· ~1 articulo 176 preceptila que Sfllú.~e del)en·tomar en euenta los 
dias lrabajallllS, e~. precisauJenle, purque nu es necesario Ir abaja.- todos Jos dlas, 

. pues respecto • la remuneración por tarea o por comiSión, "poco importo ellicmpo 
duro;nte el. cual se desarrolla .el trabaj9, sino el ·~lor rl•l mismo Jraba]<>'· 

Manifiesta que el error de becho condujo a~ Tribunal' a la •iolación del 
a~lkulu \ti8 del C.S.T. "con inlracción directa d~l1n1'sm•)•, por cuanlo lo •pacó, 
• cau.<a d~ intrrpretar et¡uivocadamentc el diciamen ptricial y dejar de apreciar 
J13rte de él, .ro -que lo llevó ~concluir "que tl0 exislia la prueb~. suficiente para 
pod•r comtenar por .ren:un~rar.ión d~l recargO) d• trabajo nocrurnn". Die• que, en 
relac1ón con esle punto, son valedera~ ras razqnes antes expuestas al atacar la. 
deci~ión que abS110Ive • la denrandada det ·pago· de los descansos en doming~>s 
)' tesllvos. Que, a d~1nás, en e: die la m en pericial se •stahl~ció e 1 valor del ~a 1 ario 
diurno, el del recargo,noclurno, y las h<lras nocturnas tr~llajadas, lo que desvidüa 
la al iTI11 aCIÓn del Tribuna 1 de tl•te el 3Ctor nn trabajó un (!fa ~tl cada serna o a. 
Qu• demostrado e: nítmúo de horas nocturnas trabaj<tdas, no es necesario.ave· 
riguar a que sem~nas corresponden, "ya q,ue estahleci~o el prnlnedio ~:enorol oe 
salario, ~sle prom•dio incide sobroet re:argo- nocturno en visla de que para liquidar 
recargus de sal~río~, cuand~ estos son var:~b1es, se debe lomar el prom2dío de 
ell:.>s, que es lo .nisn1o que tomar el de cada <1ia, liq•.ri:l.r cad3 dia el recargo y 
lue~:o sum~r Jos recargos. el requlladn final'es el migmo"- Conclu~c est~ segundo 
aspectv·de la acusación, así: "De esta manera la eminea int~rpretación de la prue· 
ba y su !al tl. de apreciación por el error d-e hecho conlleva viol~ción de la norma 
sustanliva, por ¡,fracción directa de ta misma y como consecuencia el desconoci. 
ni; e nt" de un el~ ro t!erecho con~agrado a favor de Molí na".· ' 

' -- Agrega t111e ia vielaci9n del articulo 306 del C.S.T. se produjo ''JHIF error 
ti• oe~ho en 1• arr•dacion d ~ la prueba y por !alta de. a 11reciación de la misma", 
lo que c~ndujo ·al tallador a absolver a la dentandada de p•gar ~1 valor de la 
primad~ servicio.< v a ''infringir directamente la ley". Que;con el dictamen pericial 
se demueslr;< In devengado en cada añ<> deJ calendario·-y lo jlagado por prima 

·en C3d;l ~emes!< e. y que, por tanlo, el. Tribunal debió confirmar ·la decisión del 
Juez·a-quo rrsp~·~to ~~ p•go .de las primas de ~ervicin8. 

· Co11cluye el.cargo diciendo ql!e la "apreciaci0n equivocada de la pr~tba 
y su talla de apreciación, por errores de hecll<>, dio como re~ultado la violación del 
ar:iculo 65 del. C.S.T., iniracción directa, resultanle del !:echo de no·apreciacion 
y errónea •precracit)n del liictam~n rericial, In que indujo allal!ad~.r, por los errores 
Ge heci•~ mencionados, a absol"r en relación cvn la pelición t.le iudemnización 
por mura en el pago de salarios y preS1adoncs, In qu~ ha dchido hac~r. al fallar 

. '· ' 

/ 
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las demás pcliciones del libelo de demanda en forma olirmatlva. yr que e31án 
pur otra ¡>arte configllr ad.~$ los requis itos :nenci<>tla4os pJ t el •rticulo 65". 

Acosa 1~ sentencia de vlolarió n indirecl> de lo ley P"' error de ·hecho 
"con$iSiellle en la equivtll·ada oprctiadon <1• la prueba y en hi folla de apreciación 
de la misma". Dice que se vio laro n, indired•:nentc, 1(1• ar lk'ulus 113, 176, 17'/. 
168, :J02 y 65 del C.S.T. 

Mani:iesta que el errur de heón cdnsiste;' 
1111) 1_,0! errónea intet nrtt aclón de 1~ prueba. Por cun.nto íll co -:s.iderar l•1 

prurha d e ¡:cr itazgo st le <lió por el ta llador un s~ntí ;io coJnpletanteme dis tioto 
a la evidencia de res hechos probado!~ por et m ismo. L.r>cual se hizo po~ consi· 
dera r que era n~cesa rio d•ntos!r~r ~~ valor imlepeudiente de l¡ re~tuneración en 
cada di~ d r la semana, -; no el tota l, eomn se fri to. pan o decto de Jiqui<!ación 
on dnminicale~. fesr:vo~ y fr•bbjo nc,clu rno y P"' cunceph> de re>jusre de Mlor:o~ 
caídos y p•rimas de servicie:; por consi~erar que no esf¡\ dr •nostradQ el.salario 
cuando 1<1 -~~~. et rlevengoón pror seme<tres de c•lendario, y cuandc> cslá plena · 
mente es tableci<lo en el <lidamtn perici•J~ por ~onsirltrar que et uomanuanle dejó 
de lrabajar todas las ~emana$ un dla, cuan·:l<r la ~,·[dencl~ rea: del ltetlltl es el 
cvnlra.rlo. porque a si lo dice et per1t0. y así ~e tl~s;-r ~::r:d~t dtl e~h1Jiu tic la reladOn 
de tr•bajo r jecuiauo por Molfnn·, comGI se ve claramente en el inlor me purm e
noritad n e leduado p0r el peri iO". 

"b) Por l<•lt• de •preci•éi?n de 1a prll<!b~. por cua nto, el perito manilie<t.1 
qne lo dlcbn en relacton con la fa ll a rie · " " oia, lo corrí~ e a reogMo seguitlu 
d iC,itndO QUe no eS ·falta, Sino medin "dia libre• .'\UC clfl 1• emprer.a. lo cuo l 
.:oordlnAnoofo C~Hl relaciOn deJ lrSb(tiv en cacfi. semana ~e dernu1!5lra que si 
trabajó , lnctustv• rnás ·de 48 horas ~<rna néile•, pefo claro está, d~nho del '¡mrarin 
que le ll'jó t~ ~rnpresa". 

A~ade, que el l'rib~nal Urnpoco apredÓ ~1 dictl.<nen pe•l~la l en r.l•<ión con 
el s alarlo anual y sernestra · devengnd c, teniendo e.n cuenta l a~ .lñM ele calen da · 
ri~ y los pagas hedJos por con:ep trl de prim~s para. conuon<tr a au reajuste, 'elemen-
1os que t~tán · c~a~amentP. d_etermi.nartos }' P/ohadus cc n cr referldt\ dictamen . 

. Termina e l cargo dicierido. que los err ores de hectrn "en fa 2prec!acion de 
:a prueha u su falta de apreciadtln'. vi•Jiaron ifl!lirecta menlt tos prec~p!os 1~:es 
que sella lól , y llevaroh al tallad<>T a producir ,una s:ntencia •b~olulorh de la de
mandada, con duconocimíento de los derechos del dtm~udant•. 

F. l opONi!or, por su p~rte, marrifies!a q•e ninJ:'.Uno de i"s ca rgos l·~rmul>rlos 
1eúrre, slq uier~ a¡¡roximadamenle, lns requisitos rninim os ·que eKige lé tecni•~ -:te 
•sle racurso exlr.aodinario. Al efecto, expresa que la violación de los texlos legalfS 
que t i recurrente senala en el primer cargo, solo hahria podld :> ocurrir a l~avi:s 
de ?.rrorts evidentes de hecho n de dt.recho,. es decir, en fnrnr ~ Í•rd irecra. En re· 
lilc:ión Cutt (') Stgundo, dict qllt:- rep1.1gna a la lécnka el qur, en un «n lrJ cargo) s~ 
propnngn vinlación de unos mi,smoa c ext~s :egaJeK por más de un C'on.ceoto. 
como to h tce el rC<;u:rcnl~, !"" íntra:r.io.n d ir,cL1 e inter¡l(elaclón erronea. Que, 
ademh, ni la inll'liCCión directa ni lo Interpretación errónea d e la ley susla ntiva se 
producen a través de etror•s de apreciación probatori¡ . Co~: relación a l torcer 
carg.ll ~ié.i! ~ue e~ recurrente se limita .a ~nfr~ntar ~u prvpiu criterio al del sente-n-
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'eiador, •cerco d• (¡ probanz~ que Slnguloriu , $Íil hace' de:noslrecióo áh!una al 
resptcto del error que atribuye al ad-quel"''. 

Concluy< el l le¡iato de replica diciendo qu e para la · decisiÓn d'el recurso 
poco importt. qu e se hubiesen cometido o no los érrores qctc c('r~c urre.nie atribu 
ye al Tnbu nal. Quc, como Ita te nido oportunidad el~ e.,presarlo .. , warios casc.s, 
simil are~. lo q1te ac(mtece, en verd::ld1 es que el eolenclimiento q,u·~ !e sirve de 
funoiam enlo a ta senten:ia acus:\dn, <S inju:idicn .• Repe<>duce lo$ ar~urnentos 
prtsemadus a! su3tentar la dem anda de caución dentro del juido ,de- Miguel 
Alandete .V. contra Senrs Roe!>uck del CJribe S. A., en que atribuye al senten
ciartor la iotrerpretación errónea y cons•cuente violaci?n de; articulo 133 ;tel C.S.T .. 
en relación cy n el 127. IJ:l, 172, '17.1, 174, 176 y l'i'7

1 
de-l mlsrr.o es1atuto, par~ 

· C<t:tChlir que la interpretación correcta <Jel pr<.:cpto es la de que el sat• rio . a 
comisión, ""nulre ••riablt , ea un sue¡<lo, y que, en consecuencie, pa_ra resolver 
el caso sub-judice debe ¡lp!icarse el inciso segundo d el articulo 174 del C.S-T. 
y n<> el 176 de 1• misma obra. · · 

' 
l..A SALA CO~SIDERA: 

· Pu r el !)rimer cargo se b'JSCa anular la sentencia por estirnu el recurren
tt qu~ ell a • iulrin~e d:reclamente los artlculos ~06 y .65 del C.S.T ., en cttanto 
el Tri·,,.~•l no· c<~n dcnó a la demandada a efecfuar el reajuste de lo '¡¡a¡;ado por 
pr:ona ;te servicios y a la indemnización morafNi> por ,nn h•~erse cancelatfn 

· opunun~mentc al trabaiadM •1 v•lur toral de :a prestación. 

F.l demandante en e l iibelo inic!al pide s~ :ontlene ~ la dcm•ndada, enlre 
o!r~.s cosas, a D~ga r le el reajuste de lo recíbirto por conctpto de pnma de, serlfi
cros, teniendo en cntn tn para e llo, e l valor de la remunern:ión q~e lo· corresponde 
pnr lo• ~•scansns lega le; (dominica:es y fes lh·os) y la remuneració n del ·recarg<> 
por trabajo nuctur no, extremo~ estos que constitnyen~ tamhi~ n. peticiones de la 
demanda. ,De ¡IH. que en el punto tercero del Ca'jilrul•) de si.r <lem ~ nda (lue in:i· 
tuJa "Omisiones", expre$e que la t: •npres.__al efectuar la tiquidaciónde resaTltia, 

,Pr¡.,as de ~trvi<;i-!') y vaca.::iopes '•no tuvo .en ~.:uenta el valor ú~; trabn j'l noctur ... 
no ni 1<> d•vengado en domingos y días de liesla". . 

• • J>e I·)S.rcferidos planteamientos de la demanda reSulla que cl2ctr.r Jeep la Qot la 
·Sociedad le liquidó y pagó sumas de dinero por prima. de str.vrcios. Lu que dis
cuf• .¡· re<:ldma. es que no :e pa¡ró lo~c> lo Q'Je le debia. P<lr ese (Oncepfo-, en ra
zón rle qu~ '•1 electuar las liquidaciones r<~Speetivas, no tuvo en cuerna el valor 
de 1> remuneración ·q ua !e cN respondí.a por. du~• nsM lega tes y lral)~j<> nocturno 
que, "•gitn aíírm• . tampoco le pagó la ~mpresa. . 

' Ahora bien: el Trihunal con apoyo en las razones c¡ue la ~tnt~nda adu« . 
revocó la pro letida por el juez a·quo y abs•)lvió a la Sociedad <le los car¡¡os 
·formui;otlcs P,ur el •ctor, tendiente$ a ~ btener 3C la condenase a pagarle la 
rcrnunc'ra: lón l)or los ·dcsconsos legales·y por Jfcargo en 'tr:ab~jn nocrurno. Oe 
esta. ~u•rle y ·c~ ;r.o· consecuencia de lal decis:ón, tenia que absolv.er . también, 
como lo hizo: de la peticion sobre re.ajuste de In pag~110 al Ir> bajador por primas 
.~e ser'vici<!S. ·pnesht que el reclla2o ¡le los \'alores r~cla:llauos por remuneroción 

. de ltis 11escansos kgales y' de trabajo notlurou, ioiplicaba la inexis lentia de lo~ 
lacwres 11 t lrmenlos que debían lenersc en cuenta ~ara poder efectuar el reajuste 
de lo que se le !tubiese p•gado J5or 'Conccp1o de primas de •ervicios. lil rccurretll< 
podría tener '".'ón s i el Tribun<~l hubiese prolecido condena ·~ontra (;o' Sociedad 

.. 
\ 
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por lo• extremos principaks de la demanda~ Qlle •ntes se ha hech<> ret~r,ncia y sí, 
en ·tal evento, no hubi~st decretado el reaju~lc pedido. put~to qu e la re muneración 
por descanso tn dominicales y tes tivcs; constituye parte integr~nle d•l salario 
~egitn lo díspue$hl por el arlie~lo 12 7 del C.S.T. y d•be ;euerse en cuent1 e iJn . 
~utarse. al "•l<¡r de la r~t rlbución recibida por el trahaja:iM, par• efec l~ s de liquidar 
y · p•ga r el imp<>rt é :1e la prima d e servicios. entre otrlls i}restaclone~. Pero, como 
s• ha visto, la situación Q~ •• conteqpla ero la sen1~nci., Jc~ad¡ es la contraria 
a 1~ aqul sup•esla, y p<>r t•nro, la dtcisióo ahs,lutori• ée r .. ju~tar lu p~ga<lo por 
pdmas de servicios. lue un:. conSttllencia lle ;,, que r10 reconoció al demandante 
el dertchc> a la rtmun~ración pQr los decansos leg•l<s y por el rec3:go ~e Ira· 
l>afn nocturno. Asl, no r~sulta inlrlngicla .1• di~pos;ción contenida er: el articulu 
306 del C.S.T .. ui tamp.¡ co la vioiadhn del art ;culn ñ.i de 1~ mtsma obr;l, que sólo 
h>bría podido te ner aplicación par.• <1 C. So en qu• hubiese condenallo a fa demanda
da al pago ·je las pi t3tacioncs rti:lam.adas pur el l:abajadór. $e Hthaza el car¡:o. 

Con J'ebc;ón •l segundo car~c. estima la· Sala que llene razón el up<>silur 
ftl ~bservar que ~ 1 recurrente incurre en grav.es ·i~ fic: encias <1t •)rd~n II:Cn:'<:q 
en su formnl<'cíón. l:: n efe:tu, el re~uftente aGomch~; ae s:ilafar c~.>m'o \' iolad¿,. pur 
r.i8tioro• ct•nceplos un~ misma ' norm• (aplic•ci ~n inde!'Jida del art. 17G deiC.S:r. 
s. c.·it usa de errores de .JHdlO, e interpret;~dOI'\ c:rrime;¡ de e sto. miSrn:l ar:iculo), 
ACU$a también 'liolación directa de l•s •Jemá~ di~IIOS.:iones QUe $t0ala como in
fringidas, a causa de errores de hecho en la actividad rorobaloria del S! nton"iador. 
La viof;;sctón directa de J'l ley. oor el conc-ep lf? inditjtdo. no st v·.ncu!;¡ a errores 
de ll~ch•), pufs 2quell;¡ .s~ pro<:lu ~o:e c·.,a,,do eJ ~r pt~esto e hipUtesis que la n<·nna 
co nt~n:pta no S< rliscule o ~pare.:e acreditado en el proveso, a pcsa t· ,te lo cun l 
e 1 lallu se ab~tie n< de aplk~ rla . Cu3 n~., m~dian u rores ¿n la v:. lor>d:'m de las 
prue~as o p:Jr ~u inc3timación, ~~ lltt~tmntu úe fa lt y se ¡'lrc• rl uce de modo in
rtirtcto. Lo anterior1 s~ria ~ufh:it111e para el r~c;hitlO del LG.:go. Sin ern bargo. la 
Sallf. procWi~ndo e-urt ampUCud rx.uminO\ la ac-usaclón1 .respec-to a lo:; erro• e$ Ue 
hecho q·H s~ alriD~y~n a l s•nlenciad~r. · 

.El d•rn•nd>nte. para peilir 1~ 'condena de- 'a S•c'•d>d •1 pag<> de la r~
,muneraci~n vor deaca nsns leg•lt s , lo hace ~on •pa yc> •n •1 techo de que lo d~
vtngad<.• riuraute t i Uen1po en que le prestó ~u:; Str vicios,. fue un ~~ ?.r:o \•oJriil,
bl~. liqnidado C:)n n--se é'O una com isión eq: ui\·ah: nle ~ 1 5°,l(J sobre el ll~lur d~ l¡ :c; 
venru ~hcJua.d..,~ pl)r ~1 trabajador. salaril) Que~ liquidaha S!:mand:mtnt~-l~ r:;~ 
la suerie, eslim6 que ~~ e mpreS> al eleclt"r los pagr,.< M!llanafes scgo'tn las ventu 
el•ctua1B. r1o 1• c.ncelatl• <>1 valor de los descansos en domingos y di as de (iest~. 

f.J Tribunal, con tlu• en l a~ prue!:-as cu nsl.<tent.•S en el dlctnmen pericia l 
del ltllio 33 .v en las d•claraciones de' los restigo.s fiect•>r Vil legas Lóp<.z y Al
fonsu Lor.ano Sánchez (folius 15 a 17). di<> por •~t.1 bl e~i dos, en el proceso, la 
relación de r:atr~jo dependienl• t n lro el demandante y·l• demand~da. ~~ Jiempo 
de la duración de Jos Servicios y un !~lariu variabtt como retribucij n de lo~ 
mi!mos; ta:n bien, las horas o rdinarias t:abajad.s, l~s hnras nocfu:nas y las horas 
l~l).,rad•s en jornat1:1S diurnas )' noctur n•s en ,día~ dQmingoS. Acepta, 'gualmenle, 
()He f!i dieta meo peric ial "seJiah como ~:omedln · <.Je· .. ·engado en ca~a semttna l;, 
su >na dt 5726.28, come> pro m~;r lo enc.ada semes tre 1» $urna de $ i1.7t;2.(;6, como 
~ r<Jm C<lit> t:eVcngadu tn el ult imo aiio la· •uma de $ :J 7.766.7Q, y Co mo promo
dlo general dia rio de sa lar~ dura nte ltxio el 1icmpo, la suma .-le $64,63". 

· El sentenci~dor, nfiriéndose luego a la sú plica s~bre p>go de la r~munc
raclón pur d•scanso en días domln)los y f:stivos, diCe que tratándose de un sa· 

' 
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!ario variable, como era el de•·engado por el trabajador, •1 monlo ae 1~ renwoe· 
1 racion <Jebe ·delerm:narse conforme " lo pre~i~tu por el articulo 176 dd C.S. T., 
• es· decir . liqu idando su valor semana por O<'!lana con base en el prum•oio de 

lo dóvengado' en la ~cmao• ' nmedlalamenle aRl<rior, y ñO con base en el pro
m•dio general del sa lario diarin c le v~ ngadu uurlnle todo el liempo de 1~ presta
ción de ~•rvicios, como' equivocadan1eote proceJiu el Juez a·quo. Luego de a!
gunas. cclnstder~ci<J nes s~cundarias enca<nlnadas a dar may<1r ·1uerza a su razo
nantltlllo, rea firma los a'meriores con~eplo~. expresando'lo sígulent<: 

a) Para liqui:.lar el salario co ,npulablt que deba tenerse en cuenta para 
la ro:nuneracióu de; descanso en domin¡>;•>S y lesliv;>s. cuando el salario es v:~ria
ble, de he lrnnars< rl· promedio e: e In ~e vengado pnr ·el lrabaj~~or en la semana 
irimedia~tmen :e anlu iur, ..¡ no un promedin general de lo devengado en 1odd el 
tie,.,po de servkios; 

· ~;) F.n e l jukío no.IJ~y prueba de las su:nas deve ngad~s en cado semana 
por el t•abai•dor, le que 11 ace imposil>le dc rerminar el v~lor <le la ret ribución de 
ca\1;, 1111 0 de los dominica le~ respecti•·os. Ante la falta de lota prueba, agrega,"" 
puede )·acuse la condenación r~~pecriva. nur lo cual debe absc:>lvorse a la de-
ma_n~ada. de l•.>s ca~gos por pago lit dorninicoles y dlas leslivos. . 

De lo anterior rHl<lla que ;¡ primer fundamtrÚo d~ la sentencia está refe· 
rido • ia recia interpretación del articulo 17() del C.S.T., Qu~ se considera como 
la nornu aplic3ble para ia tJe.:i~ión tlt lcss súpli;;as referentes a 1& renwnera.ciOn 
de los des.:ansos legales. Se •~presa allí un jtJi<io de con l~nfdo eminentemente 
iuri<lico, eco prcSf:indencia de l•·d• cueslión de hecll{> }',en cons~cuer.ci•. su ataque 
no ~uede ser posihte po.r 13 vi• ~doptoda pór el recurrente. 

' En tftclo, anles se obs~rvó <;uc ~eg1rn la demanda inicial el sa lar io con-
venido ?vr lo• partes lüe una cómis\cin sobre las "emas reall z•<1•~ por el emplea
d(), lo 1;ue cunstituye un lipn de· asl~n ~ción variable, tal ·c·omu lo an·.l la la sen
ler.cia y·lo dd:nile ~~ recurrente. Cuandu e! salario asume esu mo<Jalida<J; el coin

/pulahle para .-emuuerar el dcscnnso ·en, los <lías en que·cs lc¡talménte otlig•lorio, · 
es el que se .determina con!orme a lo estahlecido pvr el arllculo l í 6 del C.:S.T. 
Cuestión funda menl>i conforme.~ eslz nurma.·e~ que p~r~.ohlener el Sa lario c~t;· 
pul<ble para t.!ectos ·de la in:Jica<la remuner'acióll, debe esl•bl ~•enc "el prt!lne
dio · de lo rlcvensado por el tr;¡bajaJor en la s~mana in.nedialam•nle anterior, 
tomando en cuenta ilnico m<nlt los días tr~bajados• segun reza el.alud~io pre<:epto, 
respecto de ~tominicales, y sin descuéntos ¡:or taifas al t:abajn, para la hquida-

~ c;ó,, de los <Jem1s ctlas festivos, c<1mn dispone el arlic.ulo t 77-2 de IH.misma !lbr2. 
Por lo de mas . la interpretacién que •1 T ribuual hace ae · la n-ormo cifada, es la 
Que . cMr•spon~e al signilica<lo y conténido de la m.isnta. se atcm pua a lo expre
sadb por la j urisprud~ncia de la Corte, y por ton!¡¡_. no olrece ningún reparo . 

. Conlo11ne a lo que se deja dfcho, cuando el salario devengado por t! Ira
bajador corresponde ~~ que la le}' distingué como Opo d•' • signDclón vari•ble, 
presurueslo del derecho a obtener la re:nuneración pur los descansos tegalu. es 
el de que se 3credile por el actor el nl>rio d~ !odas las semanas duranlz el t,iem· 

·po de seryicios. En el.caso de autos, para 1¡ demostración de ese heelto,_la prue· 
ba aducida al proceso fue el dictamen pericia l que obra ~· lolios .33 a 37. La pe
ril'ia, si bien re laciona mes por mu y semaaa por sem••!• bs horas tr•bajadas 
por el demandante duron!e lodo el liampo ca~r<ndido emre el 5 de ma¡·<J de 
¡,955 y el 10 de uovitmbre de 1.958, no h~;o: lo mismo respecto • los salaiios 

.. 
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deven,¡ados por el trabajador en dicho periodo En este ·punto, el perito !e limita 
• consignar datos globdes pau de allí sac•r Jos promedios correspondit nl~s a lodo 
~ll iempo de servicios val úllitno ano de Jos mismos. A1 electo, .•~presa lo siguiente: 

"a). f.l prome di<'> dEvengado en cada semana laboral tu e de :n6. 21:!. 

•'b). El pronudiq de venfÍadn en Ó d• semestre de calendario lue d• 
. $11.762 .66· 

"e). Promedio devengado en ti. ultimo &1'10 d• servicio $37.ió6.70. 
' 

"d). Pro1nedlo. general de. ··~ala•ios diario dul'antc lodo el Uempo: .$64.ó1 

"f11era de esto se hizo el promedio anual, mensu ;;l, ser~~ anal y di~rio, en e l 
illllnto afio que correspoade en su orden asi: ,:1 37 .. 766.70, $3.147.20, $726.28, 
~ 103.i5·. . 

En 9Pi~iÓn del recurrente, h~brian s~rvído eso• da!t:>s r>Jra d~,ducir de e
llos ~ t s~larío ~ema11al. pues!~ que •'es lo mi~mo el.promeaif• gene: al m todas l•s 
semanas del a1io, que el independientt (P c•da una el• ella~". 1)~ olio concluye 
qo.t el lalla1lnr inr.urrió en etror de hecho por no htberle dadu al uicta mcn o! mériro 
sutldeole y por no encontra r p:ob?.<la li> que si esta demostrado. Es toma, por esto, 
c1ue el S(<n,tenciadnr !tejó de apteclar eg pru~ba. 

En primer lérmino. Clbserva la Sala, que ti Tribunal sí túvo 20 cucnlt el 
dictamen j)eridal qu~ el r~currente· señala como <.le jallo· de apredar. Para uesvir-
1uar el acerlo del impu~:nador, es sulici~nte remitirse al le~lo del f•llo, ante$ 
transcrito er. lo pertinente, del cu~l aparece el an i tbis y valoración de dichJ pru•· 

' bt. Preci san:,ent~. sí el sentenc i•dor co:-ncluye Sil juicio v•loralivu expr~Mndt• ·que 
med iante el dictame n pe~iciai M result¡ demostrado 'el promedio del salar io dt· 
Yh1g>¡tlo en cada semao¡ por el trabajador, es porque si tuvo en coenl• e!\3 
pru~b•. 

. For otra 11arle, precisa dejar claran1ente establecido que hay n>toria dile· 
rencin entr~ sueldo promedio mensual ·y promedln a~m•n•l del' o• lario. El pnme
ro ts tipo de asignación lija y el segun<ío, eu ta 1nodalidad de relr ihudún a hose 
de comisión, cor res ponde a la especie de sal•rio var iable. Co,nu recientemente 
dilo esta Sala de fa Corte, zl dtlinir un caso semejante' al de zutos, y en que se 
ptanlel la misma tesis del recurr~nt•, para tomar el promedio de la remuneración 
semanal. habrfa quo parlir de la base de qye en tod as las s,emanas •quelb lué u- · 
nifonne, lo cual col<>caria la situtcfón de hechu en plano dii!linlo al dtl salario 
variable, para situárl3 2!1 el campo d~l sal•rio por unid2.d de liempo. 

. . 
' El Tc!buna l nu incurrió en los errores de hecho que te tlribuye, el cargo. pues 

en ninguna parte del dictam~n p~ri;ial ap~rece cuál lue el promedio devenga.dn ' 
por el aclor du<•nle cada una de las ·s~manas comvrendid1s en el ptriodo en el 
que prestó sus ""vicios a la demanda cta. por tanto, l'uc cprr•cta la apre,iación de 
esa prueba por el T ribunal. · ' 

t 
'falliPOCO apar~c_, e) uror de h6chp,por 1~ decisión absuluturia de la cemz;n· 

<lada r~specl~ al pago c1E los días de tiesta de car~Ctu civil o religioso que dc1cr· 
mina ei articulo 177 dtl <:$.T. , pues. según preceptÍia e! Grd inal segundo de e3-
ta d iaposicióq, la remuru:r• ción' correspondienle zl descanso ui los dias ~xpresa
dos se liq¡¡idará como Para el ueS<anso dominical, ¡:>ero sin que h•J• lugar a <!os. 
cu~n!o .!.l~ur,o por fallas al 1rabajo. Si lo .~evengedo por el lrabaja,Jor fut un 

\ 
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salario de tip~ variable, liquidad.o con b~~· en una comi~ión porcentual sobre J~s 
ventas te~Jiud~s óor el mismG, la norma aplicable para obtener el ~nlario com
purabl é para la· re munenciOn de Jos descansos legales en diebos di3s, es la rnisma 
qu~ s irye para <ompu~ar el valor de la remuneración p 6r el descanso dominioal 
conlen:d.a qn el articulo 176 de.J c.s:r .. por tratar5e de salar(<> v•riable. Cuando 
el s~ lario a~u rnt esa 'modallda<l, el co rnput•hle para remunerar el descanso eu los 
días en que e.¡¡ legalmentP. o hligaJoriu, •~ el promedio de lo de ~eng~do por ellra 
tu j•<lor en la semana iprnediotamente anterior, según se dij o antes. De est~ su erte, 
ras razon es a <lu~idas para rechazar la acusación por el supuesto error de hecho 
refero11te a la decisión· reca!da a :a. súplíc:r. s obre remuneraclbn dt Jos (tescanscs 
en díAs dol1)in~os , M'n v~lederas ~ •plicable~ para rech~7.ar tambi~n tsle Qlro 
a~pedo de la acn$adón, qué se •xarnln~. . 

R~pecto a la petición sobre remuncn ción del Hcargo por traba jo noctur-
no, diio el sentenciador: · . . 

' 
"El mis mo sistema que en el lalltl apeJa.j<¡ s e sigu ió para liquidar la retri-

buci(m ·de dominicales )' feStivos se aplicó al cálculo del reca rgo en la: re mune-
r acilin del lrahajo nocturnu. ·. · 

. " Las mismas· obstrYaciooes qu~ a.:a ba d e ~la.cer el T r lhu nar' ~on apNcables 
a este conceplo, máxime.. <¡u e co mo la re tribución del trabajado r era un !50/ 0 "-O be• · 
las ventu, el recar'gn ~orrespon;lieme <:cbe o¡m·ar sobre ese. porcent•je, para •· 
fectar linicam• nte lo jlerci\.>(uu en esa s horas nn,·turnas. · 

" A1emh. es obvio <¡u~ lo percibi:lo en Strnuas en que no huno lr~bajo 
noc lurriQ, uo {'uede afectar la rctrrbució n que cor responda a lo s e ventos en que 
si lo hubo,; l!uulta por eso improced~nlc el c<ilculo de esta r~tribuc,ión con ba· 
se en el prorntdio del total recibido por •1 trab:,jador tn todo el tiempo de ser-
vicio S. · · 

"De J,tucli rsc a un promedio en este evenro, de~ria lomarse el de l d!3,' o 
máxime el de la semana en qut tal lr ~bajo ocurrió, ya que lo~ pag;o s se bacfan 
se manalment~ , aí trabaja~c.r. 

~ 
•' Ante la delíciencia dt la prtleba que ya se •notó, no resulta procedente 

condena r ~ la dtmond¡;da, por lo cual d éb.ra re vo<a - lo resuelto por el Juez 
l · (fUO, par4! en !' u ·l ugar ab,o lvcrla". · \ 

· Par:r demostrar ei . sup uesto errár del Tr l.bunal en cua,~to dice en el fallo 
que no existe ~~~ el juicio la prueba do las .sumas dfvengadas . tn cada , semana 
poi el trabajador, a fin de determinar 1• . r~l;ibudón q¡of le correspuuda por re
cargo en ¡raba jn nucl urno, ~1 recurrente re produce los misrnóa argume ntos de que 
se ~irvici. para:, a lacar lo resuello respcc lo a ·la remuner ae16n por descansos lcgac 
re~. L• Sala <sUma que ·. el r•1.onam¡cnlo. del Tribunal se aiampera a las · disposi- . 
ciones l•galc' c¡uc regulara la materia y que la exlgenci! de la prueba de' !os sa 
larios deveng~dos en- c.1da una de )as s.emanas en q ue et trahajador laboró du
ra" te horas de la jornada nocturna. er~ indispensable p ara· poder deter minar· el 
valor de los recargos po r el trabajo noc turno, mhlme si se tiene en cuenta que 
el demandante devengo siempre un s alario varia ble. N() áparcce .. el erro,r de ~~cho 
que el acu~ador le atribu,·c al sentenciador. · · 

Por lo que respecta a la supuesla violación del arlkulo 300 del. C. S. T, st 
observa: al an•litar el pr imer cargo se deíú clar.am tll1e establecfCSo que el <temand an

. te, en ti libelo inicial, pidió el reajuste ddo pDgado por la Emp resa por coricep' 
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to de priMR <.'le servicios, con base· en el nu~vo cómputo qu~ se ·,lidera r.Jel s'la· 
rlu, tcnietldo en cuan fa para ~ ~~ liql!id.::,ción; la rtmuneraciún que Jt CtHrespon.Jia 
por conctpto de descansos Jq:ale1 y trabajo oorturnq. Ya s~ ha ·.ri~lt) que el falle 
fue al;;solutorio respecto de estos exlr~mos r.J• la demanda qu~ constituían la b3~e 
para poder decretar Gl reajuste de las prhnas d• S•rvíclo~. Sin e~o~ elementus, 
la c~nsccuend t no podía. ser otra que la de absolver, C•>tn u .lo hizo el T! ibun:tl. 
Por l•nlo, no ar ¡rtce la • iolación del utictlló 3'JO Jtl C.S. T ., oí de :as de-
más norutas ((U< tc:ll el se indjcan. F.t cargo no prospera-. · 

Con relaci@n a l lcrc•r cargo, el recurrente lnvoc~· .el tt:liSmo c->nceplo el~ 
viofac'ón ~e la ley ~•presado en el careo que st acaba . d.t exatnina r, s~fiala los 
mismas nnr~s como infringidas a conu:1..'UNtcia de unos rni smo.s t rriltts de he
cho en qu• incurrí(> . ~l Triúunal. ·a ~aun de no haber apreciado cnrr<o;ratnente ~la 
prueba ~el dí~tamtn perici•l ~ue obra en el íuicio. l';n visf• de ello, 1:1 Sala estl -
111~ ~uficlent·~~ para ~u recHat o, las ra zones que Sirvieron para desestimar •1 se 
gundo cargo. Por l ~n1o n o prospera la acu sación . 

. Respecfo • •• tesis QU< el opositor •xrone en el 3legalo de replica 8 la 
demanda de casación, en lcrno a tu qu• deben ,entencleue por ~alario fi jo y ~~la
río variable y a la lnterprtl2ció n de l•rt!culo 133 d~l C.S.l'., en rel ación eon JoG 
a rticulos 174 y 176 ibíde m, la Sal~ C$lima equivocada uicl>c tesi~'y p~ra reiut:u 
la se remite a lo rtlcho en 1~ sentt ncia de casadón de fecha 30 de euefol de 1.964, 
prolericl;t en el juiciO promnvldo por Fabio Uuque conlra S,am Roebu.c~ S. A. 

Por lo expuesto, la Cor te Suprema oe justici a. e¡t Sala d,e Casación La;,o
r; l, adminislr•ndo j ustkia "" nombre' de !a Rep1iblica dt Colombia y po r autorl· 
d• l! de la L•y, NO CASA la sentencia pro!eritla en este juicio por la Sala Labo· 
ral del Trit>nnal SIJperior r.lal Oislrifo Judicial de Bogotá, de ltcha 22 rlf julio·ú• 
1.9f>ll. . 1 

. • 

Coslas a c3rp,o de la parlt recurrenlt . 

Pnbliquese, cópiese. notitiquese, lnsérf~se en la OatQt. judicial y devuélva
~• el • xpediente al Tribun•l de origen. 

Luio A lkrto a rovo.· Roberto De Zubiri• C. - Luis Fernando 'P•rede• /\. - Jooé Joa-
quín •Rodríguez.- V icen le Mej¡a Osorio, Secrela'riu. -: 
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Extractos de J uri .. prod•nci" de 
esta. Sala a car~o dial entonce<S. 
Relator doctor L[1§ HGNACZO 
SIEGU.ltA A. 



Prospero~ VO!Ios de los .oeciones oc.::umUiodos. Elementos" requeridos. por6 el e.x;to d• 
· esta e:lose de aCcione s. CondiclOnes pGI'O que pue-da a legar'• coO fc:wtuno lo jus.ta 
pretcrtpr:i6n. E.s1udio de. lo$ • lem-wnto.s p;robarorios oUe godoJ ol procese. 

' ' ' 

. . 
CORTE SUPReMA p F. JUSTICIA_. SALA·DE NEGOCIOS GENERALf~S . .Bogotá, 
uir• de aatil de mi l nooedentos s esenta y cu~lro. · . . ( . 

(Magistraú~ Ponente: llr. R~miro Araujo Grau). 

El Ministerio de Minas y Petróleos a ceptó la propuesta que· par·• <XDiurar 
y. explotar petróleo de propiedad n• cional e11 un exlen~o globo ubicatló o!n el fn. 
partameQIOJ de l r ·olima. habfa fo rmulac!o. la sociedad. " Compoñia de Petroleo Cen
oauro", piolluesln quo quedó registrada bajo el No. 526, y que lue objeto de dos 
SUCéSiVOS jr35paS(•S. . 

Dentru de! pertitlente t~rmino legal s e presentaron v•rias opuSicbnes por 
parte de diversos gr~pos !l• personas y res¡>«to a dclermina~os predios. que, 
según a lirm~n .dlchas personas ; les pe_r rentc~n en .ProP.ieda d, s • encueQtran super
puescos at·poligono ·de la p rop u~sta en ret ere nci~ y snli cro n del patrimonio na
Cional con tnterioridad al 28 de Octubre el e 1.873. rar.ón por .1~ cual piden que Se 
~Xtlup de dicha propuesta ti petról eó· ~¡u e se encuentre en el Sllbsucl~ de SUS 
t iena~ · 

, Dcs•c.h"ct .. algunas de .·~a s opn¡icidnes, ."1 Ministe"rio, de con!~rmida d con 
el Inciso 4o. del at<ículo 34 ae1 Código dé Petróleos, re mitió a. c~t• Sal~ de la 
Cur te rudo lo adundo con relación n las opo<ícione~ aceptada~. a eleclo de Que 
se "resuelva definitivamente si t$ del !Ostadt> o de propiedn:t . f1tiV3<1• el petróleo 
que se enct¡entre .en los lerrenos · molería d e las men.:tonad1s opos'cione~·-.. 

' ' . 
Co:no bien es i:lbido, para que pro~p;ren acciones dt oposición Í:o!llo la · 

presen"tadas en es te proceso se requiere, a reno r del ar1. 5o. del !:. d< · Petróleos, 
que ·fl terreno sea 1t~. propiedad actual del opositor; que hay~ s~lido legalmente 
del patrimnnio nacio nal anles del 28 de Ociubre de 1.~73 Y. no se haya reintegra
da a és!e, y, auemas. r¡ue se encuenlre superpuesto al área d~ la ·propuesta de 
uploración y exploh ción aceplada ~· .el G obiérno. Por Jo lanlo, la. no cctnproba
ción ele uno solo de esíss requisitos, hará lracas• r !a acción. 

Con relac-ión .a las demandas de op osición que s• prese nt~ron ~especia á 
la propuesta No. 526 y que son obj•to d~ este proceso. se. verá Que en unos ca· 
So! tpan:cen comprobados l• lcs requisitos Y. en otros no. Se pasa al estudio de 
cad• uoa de ellas . 

•' \ 
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A). DEMANDA PRESENTADA POR JO~!: Dr; JF,:SUS P UL Ei:Jo LEJ VA, 
AL!'ONSO ' PUUoClO lE!VA, F.VA KOt::U NA PULt:CIO DI:: Lt:JVA. EVANOE. 
!..!NA PULECIO D" GhLVE7~ JORGE l-OZANO AnClNU:OAS y EMMA LO· 
ZANO Oc MELENOI{O, , · 

El' el libcl<> viA culan sus prerensron~s a árversos pr•dios. en la 1<>"113 
c:otno a (·(m tin uación se expone: . 

EVANGE.LIN A PULECIO DE GALVF.Z, ~ los siguientes: 
~ . . 

J. LJn lote <le 23 her.láreú y, 6.920 .notros cuadr~do' que.t.i<o parte de Jt. 
hacier(da "L~ Esmerald~··, marc•do en el pl~ nv de l;i partrción con t i númen.1 1, 
comprendid o dentro de lo~ signienJea liuderus: "Parlien<l•> de la puer ta qu< e~tá 
sobre la s cér:as divisuri?.S con l..ui• Rincón, hoy de los Quimbay~s. !' por donde 
poso la -ca rreteril qve conduce del f'ruamo a Rincón Sanlo, y donde ~e coiocu á 
un m<>jón en su borde izquierd~. Se sigae h~ci¡ el [¡le pur el h~rd:: izquierdo 
df la zona r!e la mencionada tarrelera, wna que sera d~ 10 merros de and lr¡, 
haSta enfrent>r C<Jn Un mojón lindero dt l o~ lotes IIÚJilCr('S J J' 4 a t.ljudica<I O~ 3 
Alfonso t'ulecio y herederos de Angehna f' . de Lotauo Y. Jorgr Lczano: este 
mojón dis ta del •nteriur en tinca rect~ 560 metros y a~imut de 278 grados; so 
continúa Juego por t i borde izquierdo Je la menciOnad~ c:urr:tera h::t~Hl oiru mo .. 
jón lindcrn clel lote mimen> 2 a~jud;cadó al Or. José de Jesils 1-'ulecio; •ste mo
jiln rli•ta d~l anterinr en line~ recta 200 metros y azimut etc 93 grad(• 5; tle este 
mojón volviend• a la izquí•rda , y •n co!índlncía con el lote n~mcro 2 ya num
b.•.ldo, se continúa a buscar las ce~us e~istemes y por 1!3ras se sigue '" li11ea 
rtcta n>SI• J:egar al río Luisa :lvnde st! l'11ocar~ un mojón que disf~ del anterior 
455 metr~··• y a1.imut de 353 grado~ 15 mim>lr•>; tle este mojón s~ so~ue por el 
riu Luisa, -.guas arrio&, :tasta enc(')n[rar l~s ~ercas colindantes con el Sf'ñor Luis 
Rincón, tloy de.'lo;<i Uuhnbayas, dunde se cnlocar á. un mojóh que d ista Q'el an tc:rinr 
en linea recta 678 metros y azimut. de 267 grados- ' treinlo lllinutos¡ de este mo· 
jón y volvie':tcto a la i>.quierda ' se eonrinúa pnr las c~rc•• medianera do Ja mis. 
m• col indante h~sf'a Jl~gar af mojun colucadi> cerca de · 1~ puert• , p•·imer Jin<iero 
y punto de p~rtida. El;te mojón dista dtl anleriur en linea rect• 320 metrus y a
zimut de 1!!4 grado!". 

2. Un lote que hizo parto de 1á hacienda "La Es•neiaUa' , marcado en ~~ 
p:ano de la partición con il número 5, constonte de 82 h~cf;lreu 6.fi74 metros 
cuaóradcs, formado por los ·¡;nlroros "EL AZUCENO'' r "El HOBü ", dclermi. 
nado así: "Partiendo de un mu ió n gu" se cniCJcará . en 1~ nrdla ixqu•erda de la 
quellrada del Emayá lindero del lote númeru 6 adjudicado aJDr'. Attonso !'ultcio 
Leiva, se continúa PN tu cer.:JS eX:stentes con sus entradas 1' Salida~ ~n colln
danc:a c,. n el mencionado lole número 6 hasta su terminación en ei camellón 
que lloy conduce del Guamo al paso del Emay:i, don de se colocara un moiC.n en 
su borde Izquierdo, r¡ut disla del anto rior en linea r~cta !lOO metros ¡• a2imut dE 
12 grad, s 10 •ninutcs; de es!e m~jón !c vuelvr a 1~ i 7QUI~rda y se conlin•l• ¡.t6r 16S cer
cat exis tentes, colindando con el lot~ nti:nero 4 adjudicado a tos lterederot de Angelí
na Pulecio dt Lottno y Jorge Loun"> hasta otro m1>j n que s~ coloca:á t.lon d< 
empieza n hoy las cercas divisorias del polrerr¡ de la la~on.t de abajo y del po
trero rle la laJ!una de arriba y que dista del anterior en · Jin:a recta 1.390 metros 
r .azimut de 299 grados <15 minutos; de este mojun y continuando por las cerca~ 
drvisoriaS exi31tnfoA djll ;:>olrtro de 1• laguna de arrib~ marcado en el plano con 
el númoro 3 'J ~djudl~adu al setlcr Alfonso Pulecio Lelva, ha~la lltgar a O>lro 
mojon que se colecar<l a la itqui~rda de la vu~la.def callejón y S•¡bre la colindP.n-
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cía con los eji•J(Ja del municipio del Gu amo y qtoe aista <~el anltrior en linea 
recia 6 16 :ne;ro~ y a timt~l de 284 ~raJo~ 25 minutos; de tst• mojó" y volo:ienao 
a la I<CJUÍerdl <O COiinda nci~. Coon- lnS lii ÍSmO~ <jioiM h.asta o lru mojón que Se f(>
locarú ~ una distancia d1l anteri(•r ~ u Jinea re..:-ra de 254 me1r~s y at lmut de tM7 

'grad~S :4.1 minutos; ae es le mujón y volvion~u • 1~ ·izquoerda y •''· <O iindan,;a '"" 
·los S..róri· .se sigt:c JHJr las cerCA s c:.isfcol~ :uste un h1cjó-n qu~ f::~ cl):ocará en 

cJ nacirnieoto de: la Ja~::un;c de Juana l·.o7.a no; ~Hstante CJeJ anlerior tn •ínt a .r~tt~ 
~8 2 me Iros y a1imul 'de 91 gr•1M 10 minutos;· de eSte mojon se sig u• P'" la~ 
c.crc~s exi $lentes que p;~den i~ m~ncio tlada l<tguna p-tH' la Ohl.íl<l y en c<JIIndauda 
r.on l<'s . mism11s Baróf'. y jnse Juaquin LoiJera has.:.• llegar a la r;;biza •1• la.mi>
ma .agn'na do:-.:Je se t; ,lf•ClHá w1 1n~') j 'll Gue c!ist:t del an1eriur ~n linra recta 
1 060 m,tros y ui 111~1 de llll grad.·os; de este 10ojón y vclviendo ~ la derecha ~e. 
co nliuúa en !inl'a f l!';ld por 1 ::~!\ cuc.1.s <"x! stenres y en l'<lfinrlan.:-:a con José jo;~ qnin 
l opera, f<•leric~ llocanegra,. V~l:1•rram a·, b.iios de jusllno Barrelo y c•:muniJad de 
Guzmán hasta lle¡r0r a un caucho de hcja '""''udi!a que dista u<l an leriof mo
¡,;n tl.'\6 metr•)S y ·in'11tul d.e 192 gradus 40. minutn.s; <.!el caucho men,:onado se si-

. ¡¡u e por la> cerca& existente~ .b,sla encontrar la quebrad~ Emay:í do•lde ~e <O
I{'ICi\rá. un mu~(m en !iu. m;,rgen i2<.;·uleróa y Q•.te dist:~ del anterior en Jinea recta 
112 metros l' rulllho d< U2 grado~ 50 minutG~; de este mo¡ón se si~ue por la 
quebrada • aguas abafo hasta ~ncontrar el prim<r cuojf•n p!ime r l,indero y pu nto 
d • fl•rlida. Estt moílln disla ae: anterior en lioea recia 442 metros y azinml de 
87 l(r~do~ :15 minuto5'. 

. ALFONSO PULEUP.lEIVA, • los siguie¡/lts, que hicieron pane· de la 
hacienda ~'L• F.smenlda": · . , · 

l. L'n lltle de '40 hec!áreas, 1.1 20 metros cu~drados, m~rcado en el ¡>laM 
- de la Partici<\n C'On el número 3, •llnderado asi: "Par tienda de la puer!2 qt:e es~;i ' 

sobre hJ:J ctrc.1s . diviS~riat. con Quimba y{) ~· po, donde paS<l- la c i rr t: tera que 
cond uc~ <lel üuamo ;:~ ' t{incón Sa111n Y. dond~ se cotr,~c;lrá un mojón en su ~1or~e 
izqnl•~do, '"'"ión ·cntnun al lole ·rumero 1 adju~ic~do a la ietior• 1: va Puleóo 
de O~lnz. Zi>Jt3 u~ c~rr<ttr<l de por medio, que ser¡\ de lO melr<>~ de ancho, 
st sl¡tue oor las cercas ~i,·isodas con rerrenos de l cls Rincón, l'edru Suárn. 
Ev,.risl~ P.rada y tji dc·s del Municipio d•l Ou~mo, h•sta lltgar a otro mojón que 

.• ~· coloc.r~ ict·nedlato ~ la puelta det l'3<tlino que conduce .del Ouant•> al p~S<> 
i de la · boca Je F.may;l y común al lote numero 5 a~ju:licad(f a la seciou Eva Putecio 
1 ne Oálve.z y CJ•.te di •la Je l aniÚ ior en lino• r~cta 63o '""Iros y 'l>.itnu l de JQI 

grados: de est~ rll"jñn y \'5'1\•lenjn:.. la lzquird4 y en cn lind;mcia con ti IQtt m~~ea:. 
S anju~ic;o:lo ·'la sfil·>r• tov• f>ul~cio <te O~l\o7. ha~.tá llegar a ol ro mojón qu• 
se C'O io:::uit ':nncte ·t!: .Upiez.an l.a$ Ct"'rta!i Jh.:;sc•f ia:> ~ le los potrerCJ~ de 1~ laguna 
de arriba y li<•lr~ro. :k 1• l•¡;o;n '' de abajf) y que tli~la del anlerior o l6 mtlrr.s 
y azh:IUt ile 284 gr.du> 25 ,;nul<·~; ~e <Sie mojón y volviendo 2 :a izquierda 
y e o coli,.ta.x-ia con el lote n(tme<<• 4 odju:licad~ a he re-Jeros de Ang• lina ~ulecTO 
de Lozano;; y jorgt L1•1.a na, s~ continüa por las ce rca. ~ue dividen los menc lonado.s 
potrrros en fiue;c ~tcl ~, r•s•nolo por entre la~ do• ~IH rr~as que sirven para el 
bebederu del ga,~<io ltaSt;, lle~u al l.>ord~ derecho <.le la zona <.le la ~atrctea 
qu e Oel Guarno c: t• n~ u~t a l{llt'ón S1n1o. donde se c••locan~ UIJ.n>lljón cerca a un• 
"iba, )' que . ;;isla del ¡tnterior 6')7 cnetr os y a1.imut d• 6 ~rados 20 111inut0s; de 

1 
eSte tn~jón }' ~·.>ivi•ndo a la izqurerda S< Sigue por _IOdo el limite d<r<Ch<> de ;~ 
znna de ca· men~~ ionld:\ carreter~ h.u:l::. en frrn!drse Con el primer mnjón. primer 

1 
·lindtru y puntn de partida. E"e mojón dista del anter iv r 'en linea roe!¡ ' S60 11'1-.-
lrOs y azimut de 278 ;:rad!>s'', ' ' 

1 
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----------------~--·--~=-----=· -=~--== 
2. Un lote de 189 hectáreas 824 me'tro• cuadra dos, marca((o en ~1 plano 

de la partl~ió n con el número 6, de(imitado de la sí~ule nl• mamr~: "J>arti cn dn 
de un mojen que st colocara en la or iila izquierda de la quebrt da de E1037á 
y sobre las cercos que <li~iden In~ potreros dq! Hobo y del P~ñón y qu~ ; ir ve d: 
lind~r,, con t i k•l• número 5, adjudicado a E ya Pulecio ·le Gálve~. $ (, sigue por 
la' l¡uel>rada aguas abajo hasta encon lrar un mojón cnlo<"llo so bre Sil margen' 
i1.quierda y nrarc~d•; con un cscor[l ión en el sitio t1: MI Cumpleanos y aba jo de l 
S alto y l]ue es lind ero con l ierr~s de Tere:;n Co lvo y cerca del ca1nino de la Siero. 
mojón, quc dista del ante rior en finta recta ' 1.900 metros y azimut de 128 grados 
30 minuh,s: tle este mojón y vulvltnd(• a la lzquierd• se cor.tinúA en linta recta 
¡><tr la~ cercas diviso ria~ con Ter es~ 'Calvv y )•JSé, J. C~ lvo h~sta un rno'jón (lile 
se colocará ~obre el· borde dcr•cho d.c la CU!ete ra qu• conduce uel Guamo a R~ncór. 
S a nlo ;· que diSt• del' anJeri or 2.7ti4 .metros y azimu t d't 351 gndus 10· minuto~; 
de este mnjón y volvleu:io a la itquierda se s igue por el borde derecho dr 12 
carrelera anterivnnenle nombrada hasta dc;nda se ·d•sprende de ~si~ oa que \'a ~ 1 
paso del f: may;<, donde se coloc~rit·'!Jn rnojon que di~la del •nterlur 478 me lr.ob 
y azimut de 279 grados ~o) mi nu tos lindando 1.oña de carretera de pGr medio cor: 
e l ID!• n.:une ro •1 ad judicado a ltcrcderoB de 1\nge lioa Pulecio d e Loza r.o y .Jor¡¡e 
Louno; de P.Ste mo jón y volvi.,ndo a la izquicrd~ se contintia por el bo"'~ izqui(rdo 
dt la zona de la carre tera ~ue c~n;!-Jce aJ paso del Em•y<i. ya numt·rado. zon• 
t¡u~ tendr;i 10 metro~ de ancho, !tasi~ un mojón que diSia. del an1er ic.r en línea 
recta 618 metros y azi mut el• 149 grado~ 20 min<!IOS, colhtdando ca rr~ tera u• por 
meJio con el mismo lo te número 4 ~djud i~adu. a las n~mbra:l as anteriGrmentt; 
de este mojón y atrovesan<lo 1• c >rref~ra ~ Sigue en linea recta con azimut de 
64 grado~ 15 minutos ll• sta lltgu ~ un mojón que se CGI~cará sobre . las cercas 
existente~ del potre ro nuevo y q~~ tlist~ del anterior 2~!; metr~·s; !1~ este mnjón · 
y v,lvieodo a fa Izqu ierda S< ~igtte por las cercas exisienles del potrQro nuevo, co1ht · 
dan do con el mis mo lo~e número 4 ha r.ta su lenninaci ~n en el barde lzquietóo (1 .. 1 
camino que cMduce· del Ü\lamo' a la b01:a clel Emayá, donde se colocará un rnojón 
que dista dd anterinr ett linea recta 410 me~ros y a1.imut dt 1!19 ¡:rad()s 40 minuto.,; 
dt este mojón se vuelve a 1• <lerech8 y se continua por Jan cercas e~istent~s l:ast• 
otro 'mojón, lindero dtl lote númcr<> 4 ya nombrado y del lote número 5 adjudicado 
a Evange lin.l' P. de Gálve•, di$ llnte d:e l· aottrior 34(j 11te tros y azlmut,1e 294 gr~· 
des; !!e e~le ott>jón y volvien<io n la i zqui~rda se .:ontinit• pur las «rcas txi5tentes 
con tod•s ~us entradas y salidas, colifldando con el lote n(tmHo 5 ya nomb.-aao. 
hasla :leg•r al primer mojon. r rl•ner lrnder o y punto de ¡>artida, Este mojón c.Jls
lij del anleriar an lfnen recta \lOO netros y azimut tr~ 12 gradGs 10 minutos". 

jOS E Ot: )ES US PUl..ECIO Lf.'.JV .... al siguiente, qu e hizo . pHrt~ de la 
misma ltaciend~ "La Esmcr•ld•": un.· lote de (,3 h':ctareas, !U44 m~tros cuadra
<1as, marc3do t:t el plano de la partidón .Con el uú•n eru 2, contprenoido dwtro 
de los ~igulen!o~ lindtras: "Desde un mojón •vlocadn sobre el borde izc;ui•rdo 
dt la zona de fa ca rr>tera que conduce del (iuamo " Wr.cón Santo, lindero cn
mún con el Jole número 1 adjudfc>do • fa ~~fiora .F.ó'u Pú led o de Gt lvP.z, se 
sigu• por !c;da la maq~en izqu ierda de ' la zona de 1" corre(era ·menciona da, que 
sera de JO melros de ancho. ba~ia el Este ha~ta ~ncontrar un mojón Que ~e r.olo· 
•Ma a una distancia ~ el anfeior en linea re<;ta dt 1.137 metros y ulm•!t dt 1 tl 
gradr.s JQ minutos, cnlind~nd~ carretera de por medio con el lote núm<ro 4 ad ju· 
dicadu a lus lJercdUO$ <le la ~eñura Angeliiia Puletio de Louno y jorge Lolano: 
de este mujon y volviendo a la l2quiuda se continit~ en línea recta h~sla encQn
lr~r las corea~ del do viejo en 1;; cGJindanci~ cc•n Húert~s. donde s~ cniGcará un 
m.:>jórí q!te <lisia del anterior 248 metros y a<ittrut de 11\4 &r~dos co lin.;l~n:::!n co11 
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el INe 'numero 4 a:1jud:.cado ;, los ya men~ionadus; ''"~~te <nojou y5i¡¡:ui rndo las 
=erca& divisvrías cou Huertas por t:"l ¡;nuce antip;uc del rio Lnisa hasta Jl~gar a un 
rnojón q ue se évlor:or~ "ri trente de la desembocatlu1.11 en río Viejo de la. acequio 
que vieu~ .te lo iagunu de 13 E•BleTAII!a, distante del anlerior en tin ta recia 333 
m•tro¡ y azimut d> 286 grados· :lll 11inu1os; de •~te mt>jón y siguiendo J¡¡s ct r- / 
cas divi~nas .:on Huertas h?.~l:t l!e~ar a ntnJ mujór, que. se Celocarii en la llrilla 
dt~!rtc,ha de: rj,, L ul~a . y que d!st:t del anJcrior en linea 1ecla 392 mefn•s y ;:.zi
mut dc '27 gra<los 15 mmuhJos; d~· este mojón y po: e~ rCo LUiSd agua:s ;, rriba has
ta ~nco'ntrar·l)tro\ mojón qu~ se (Olo<:adi en la lintn ct1v•sorca lltl lute n.úm ero 1 
adjudicado ~ l• Séiíóra r. va P~lecio de Oálve1. y·que ol~t~ .del ant~rior ~~~ 1í11ea rec 
ta 1.048 melrllS .v atimut oe 281 gr.do5; de este :nujón y volviendo a la izQuierda 
$e continúa por la~ Ctrc..•~ '..'Xi~teu1e~ ·:usla s~ term1nac;6n y .cv11tinuando e-n ~inea 
reota ha~ta enwntrsr el prime~ mojón punlo de p>rtida. colindando con e l lote 
número l. E~te m()jl)n wsla •1.-t •n••ri<>t 455 metros y a¡¡mut de .153 grados 15 
miriUtoa•. 

_t-::,\tlv\A L OL.ANO 1'111."( 10 JJt:: Mt:LF.NJJRO y JORGE LOZANO 
ARCJNIEOAS·. tonjunt.;menle, . al oi~uienle lote, t¡uo 1hizo paT!c de la hacienda 
''La 1-;smeralua", de 207 !1e.:1arc~~. 9 .987 metros c u~ <irad"s,-marca~o en el pla
no de 1& pad;c:ón con el -númtrn 4: y aliuderado· comn !igue: Desrte un 1nojóo 
.:¡u e u Nlocará vecino ~ uoa ctiba s·~bre el b<"'1o' dtre~ho de la zona de la 
<arrtt•ro, zona que str~ d• 10 metrns cte •n~lto, ~ue conduce del Guamo ·a Rin
có!" $apto. y Jin(lero ·ter lu_te Mr.11~'ro 3 adjudiea.Jo :.1 Dr. Alin nso Pul~do Lep·a" 
se sigue hada tl Sur a buscar !as ~erc~s r¡LOt ·l.lividen los v~lr•ro& de Ja laguna 
de- turitla con el pnft-t ro de 1~ laguna de ·3balo. se continUa por e~~~~ c~rc,as en 
line~ recl~. colind~ndo cun •1 lote ncimero ~ adju1kado il1 Dr. Alt'lnsó f'ulerio 
Leyv¡, hasta su t.rmi n~ciSn en el bO{Oe izqui~r~o del c:uuiliu que c~nauee del . 
Guamo • la bo..-1 d!l ~:mayá <l~nd• se col-~cará ua tilojón ~"e di~ta del anterior .. · 
dt linea tecla G97 rn:trr,S y aimut d~ G grados 20 minutoo.: d~ e.sle mcjón y. 
volviendo a la izquiert:Ja ~e cnnli:1Ú1 por¡ :as ~~rca~ t:<i~te n~es del mencionado 
camino h~sta otro mojó n' coloca<ln en 1• có: indancia del lote ni¡me ro 5 y Jel lote 
f1t'mttro O adjuJiead~) res ¡lecli\>'am~nle ~ la señor~ l::,\'an11elina Pul~cln de , Glilve7. 
y a l nr. Albnsu Pulecio Leyva y qu.e dis<a d 1 anf<rior en linea recia 1.390 
metrqs y nimut de 299 grados :l5 minulos; de este mojón.)' en co~ind3nd:; con 
el lole -~úmer<> 6 se s~ue por las c.erc• • existr.ntes has!~ otrt• mojón_ que se 
coloc:i:á a uo;, ,jist~ ncia en línea r~ct a d t l aorerior d e ,146 metro.< V >zimut de 
2!'l4 ¡.:radns; "e e•t• m~ jór. vot11<endo ~ la ¡,quierda se cantin.úa por las cereas existen
te~ d~l protre;·(o l:~ st• u u nwjón q11 e' ,tlsta del ••ilerior en linea recia 411) me.tro~ y 
azimut de 1 !)<¡grado~ 40 lltiuulos; dr. ts<e 1nojón y l'uivien.do 8 l~ n.recha. Slgllt 
con ;nim &t~ dt G4. g•;hJu~ J.i t':linutd$ llast.::a entutl trar el bo~cte- \Jtlt:Chu tlt" !.if 

carreter,, aue despren~ién;in<e de 1~ qu e 1'3 de) Gua m~· a Rin:ón Sa11to 1'a ha;! a 
la bnco del ~:m:iy.~ en ·!1 rio Sl l<bO~. t tl lreure d~J mnjón que se colocará sobre 
el h~r~~ izquiNdu y_d!&tanl < O::e; anttr l .. , 295 me lrns. 'En indo ~ste tr&!<Cto colin
da' cun tl ~ote núnu:rn (j adju.!~c;,d( l .r,l Dr. Alfonso Purecio; 1·:- Se sig ue .:u ,.gn 
oor •1 !}oJrole i)~rccho d< la m~n~ion•<la car retera 11~sta •nfrentar con el mojó11 
colocad() en ti punto donde se de~pr~_nll~ la ~up radlcha c•rreter~. <Jistapte del 
anterior 518 merros y azimut <iC 149 gra:los 20 min~•o~; d~ este punto y aira· 
v•slrllt<! 1• r:aoretera ,se vueh•e a la qerecha ¡¡or el bordo izqulrrdl.l qe la que 
conducr a Rinc<in Santo hasta en~o"1rar lo cer<:a div1s.>ria CQI! terrenos de José J. 
Cat•u )' enftenrar al onr>jf>n · C<J\ocado ~obro su 'borde de·•~bo: ·es le· mojón diSIO 
del anter ior 478 metros y a~ir.~u: de 2i9 grado~ 20 minutos; de este tn<ijón y vo1· 
viendo a In izquimt~ se co,-otinli• pnr las ce.rca$ divlsori~ ~vn Jqsé J. l.:alvo hasta 
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"'' IROIOO colocado en la ·lriJJa del rio Luisa ~obre una !teñg alta y lt t aroaGI~ ~on 
uo cs~orp lón, arriba dtl paso del caminA plibl<eo que del E~pin ll conduce a 
Purificación, y que disia del l nlcriur 6EO metros y azlmul <l• :S::.I gr ~dos !O 
minuto8; dé este .mojón,s• s igue por d riu Luisa agt<H arriba hasta encon1rar 1~ 
boc~ del rio Viejo y en donde empiezan .las cer<as div isorias con Huertas, doncle 
s~ Nlocar<l un lllnjóo qu~ dista del anterior en lin•a recta 595 me trc;~ y ot<imul 
de 2S2 gr•<lo~ 2::> minutos; de e>tc mojón y siguiendv IU e~rc"s Ji v isoria~ con 
Huerlas por .ti ea~:ce viejo del rlo. Luis a hu ta otro mujón que se col~cuá en 
la colindancla con el lote nümero 2 a<ljudic~do. a l Dr. Jo~• de j. Pu edo y que 
dista dtl • n'erior •n IJnea recta 3!10 metros y a>in¡ut de 181 grados S minutos; 
de este mojón se cuntimia en linea recia y con el azimut de 184 ¡:ratio~ hasta 
aneonlrar el ·Jorde izquierdo d ~ la carretero que ~~nduce del Gu•m•> a Rincón 
~ato <.londe se colocara ur. mojon q ue dista del ant er ior 248 .nctrcs lindando · 
con el lote ntime:·o 2; do este mo;ón y atravesando 1• c:metera ~~ cr-ntinóa por 
su borde derectw has la enfrentar cou e 1 lllnjón que se co iQcará en la colindanda· 
d•l lc>1e numero 2 y el lote número 1 ¡¡djudica"DG a la senora f.:va Pulecln cte G<ilvez 
que diSta c.lel anterior en línea recia l.l :l711!elros y azimut dt 111 ~rado$ 30 minutos; 
de es te punl() y cclh¡(lancto carre~ r• d e por medio con el lote nitmcr n l. se sigue 
por el mismu bord~ <l2recho rosla ll•gar al p~imer 1nojón, pcn!o ·de p~rtida. Esle 
m~jón di• la cl-.1 anterior e11 lío e u recia 200 mrttos Y, azimul de 93 guetos", 

Y I Z. I~bitn a este otro predio: un lou: d~ terreno 'm9lriculado ~nn e.: no m· 
bre ele ··t:l 1\livio", d em3rcado por lus ai¡;uientes linderos: ''Parli< ndo dt l mojlln 
d av-•do ai pie d~ t~ cerro lindero del globo de "Las Garzas• en el punJo que se 
l:amó El 73, s~ si~·ae en .diHccion S. 31'>0 U()' , co!indanelo con ~1 lote nu111ero 2, 
hasla ll<gM al mojóQ clavado ·en la m<~rgen izquierd~ en e) punto que ~e llamó 
''La t..:urvn'"; de aqui se si~He e u dircc.·ción N . 29.; 30' '1~. ~ colln::ia.ndu .:-c. u el loce 
ntnnero 21 d~ Fra nciS:o Ospina , h.a sl~ lh:~ai af moj:Jn c.'l:tvLOO en el c:unino re¡¡l; 
lu ;:go ~e sigu~ tncJ.a: ~~ Noro~ste, por t i ettnioo real y colindanüo con el rnis rnv Os· 
pina, hasta llegar al lflOjón clav.~o en 1> muge" ;z4u ier~a d• 1• Q\Oeb,uda f::rnaY,a 
en el punto. (flte •e ;1&1110 t'.l 92: luegu se con tinua pur E 1~ ay;i ag·.~:~ & ~.rriba·haM> 
llegar al· mojdn ue ')icc.lra •n el pu n:o iiamal.ln 'Telip~·: de "quise s igu e h~ci• <1 
Noroeste, por la cerca lindtro d e "Las Ga rzas• y de l• hacienda "Luisa" , hasta 
lltgar al moión da vado t u el punt" :¡u e se llamó ~1 6 distante 1 .J :JO met<O~ del 
¡:mrerior; de aq·Ji se \'Ur"IVe en direc~ión S. 7$:) oo· f~. colindando cun tl lofe nú
mero 4 "lufc de GastO$" Í!~sta l!egar al ·mojón clavado al pie de la cerca lindeCI: 
qu?. se llamó d~ ",\\onc". l.li~t•n1e uno• 878 melrrJS del anter ior; de aquí se vuelve 
lt~cia S. O. oor la cecea lindero; atravesancJo J¡; zan ja dt " Mono•, haSia Hc¡¡ar a , 
un mojón de palo clavado en la esquina de e~:a ce~ca la que tien• dincdón S . 
4.(1000' E.; $iguiemiD por esta ól:ima h" sla llegar al rno.ió~ F.l 73 t¡ue S< lomo co010 
punJo de (l~rti~a y di~tante ;(nos 952 metN S del anleri,¡r•. . 

JO ROE LOZA NO AI~C!NI P.GAS (~e lo), al Jerre no .:lenomln:(clo . "1:1 t<e
cu~rdo", dema rcado a.•í: "Desde un• p¡edia clavada en la margen dcucba de la · 
quebrada dt. E l fma¡-A en el panto denominado S• lto dtl Infierno; tle <t~¡ui, Hn· 
dando con ttrrenns de Sao Jós~. llne.a recra a una piedra clavada tn Jn 1alda u~ 
una h:n~. • la izQuierda ~e la oesemhocadur ~ de la >anja de La Raizvn en el río 
Saldaña; al('ua• ab•io de este riu llasla la duembof.:;dura c:(e la· quthratl~ de El 
!!may~ y 'kla :~guas arriha. hasta 'el primer lindero citado' . . 

P~ra atrtdilar su calidad de' actu~les pr'l:>pietarios de los terren~s an:cs in· 
dicados los (lposi:cres prestnfarun c•rlilicadtlS del señor Re¡¡istrad<>r C:¡ tnslru·· 

.. 
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mento~ Púbtiéo3 y Privados del Circuito del Q;;amo y ·escrituras pitbiicaa, docu. 
montos de los cuales •urge inequivocamerite 111 calidad. · 

La sa li da del patrimonió nacion~ l de los inmue bl~• la vinculan los oposi· 
lores al rema te de hienes des amodl%'" '"' que tuvo lugar el 15 ae Noviembre de 
1.872, en el que se abjudicó la hócien<la "Luis•'• de la que hacen parle · todos sus 
prodios, a Sanliagl) rigueroa, quien l~ cedló inmediatamente a lsoac Monte jo y 
Herntógecie~ Val:li~i, d,t tode !,; cual da cueuta la escritura 23<)7 de 7 tle Diciem· 
Dr. ~de l.S7J de 1> No1aria Segunda ue Bo¡fol:i, rcgistrao:~ enl:~ Oficina de Regi~·· ···· 
tro ctel v<~ amu el 23 ele Dicieonhrc de 1-872 .. 

f;n. 1;. insp~cción ocular practicada pqr ~1 TriiJ~nal de lhagu~ por comisión 
de esta Sala se idenlia,aron los prediQS "la Esmeralda", " f.l A1ivio" y "El ~e
c~erdo", asi como la antigua hacienda •t.uisa", y s~ concluyó que los rderidOS 
predio~ . es ta n comprendidos dentro de los linderos de esta. . . . . 

L~~ r~ ritos. por Sil parle, identlficaron por s·~s .linderos l.o~ tules pnlene· 
c:entes a .Evan~e fin¡¡ Pulecio de Q¡j lvt x, Allonso Pule~io Leiva, .lo~e de Je~us Pu· 
lecio Leiv•, !;1nrna l.or.ano Pultcio d~ Melcnd ro y Jorge Lozano Arcin iegas, c;ue 
en el libelo se alirma que infegntrorp lá hacionda "La t:s)Tl eralda" antes de eu di· . 
-visíon n•aterlal, de que ~a cue~ta la escritura No. R7 ele -14 de Abril de 1.943, 
de la ~ntui• del Ou•mo, alle~ada · a los .autos . .'\si mismo corroboran q~e "la 
lismor~léa". "f:':l Alivio" l' "El t<ecuerdo". eslitn comprendidM. dtrliro de la alin· 
deración _¡le la anticu• ha¡:ienja Luisa. l'in•lmente, concluyen que el area de la 
propuesta 526 se superpone a los referidqs predios. · 

Se. ~ncuenÍran, ·pues, Satis lechos \06 luodamentos de hocbo d• las opo.;i
ciones 11ttc se e~tudi~n. P,or lo que deb~n -prospN3r. • 

B). DCMANOA DE ELl AS .QLiiMBA YO. CON .RELACION A LA FINCA 
''{)I~RANIA". Los linden'S de i:st~ se e.vpresan en el libelo asi: •'Paniendo de l 
tnojón de maeler~ clavado al pie d~ la cerca lindero entre ''las <iarzal>" ~ la ha· 
~ienda " De Luis~·. eo ei p••nlo Que s~ llamó "El 9". •e sigue pu_r dicha cerc!, 
b~cia e· N, O. ~~~~ta llegar al mojón clavado er. la margen derecho del río "Lui
sa" en el punto llamado '•[layo Chincha". distante de l· anterior unu5 dus mil cua· 
trocicnto~ cuarenta y dos metros; !ue~n se sigue DN el J·io, agu~s abajo, hasla ' 
J.egar "' mojón da\'ado a l pie d• la cerca li nderos <tet glohu que se parle, dis
tante. en recta rno.ScientoS ochenta y rtos melros del ollfer iO! , de•¡luéS se ronlinúa 
por ;a' cerca tln¡jero: l"d• e! suroeste Has ta )legar a; mojón de. m~dtra clavado 
a .oc'l~cí•ntos no•enta y dos m otros del auteríor; luegó ·s· vuel•e a l suroesl~ por 
la cerc• lindero, h.l~ta llegar al moj.>n lile madera clavado en el punto .que te 
llamará ·'F. I 35", dtstante ciento neventa metros del aolerior; luego •se. vtlelve en. 
dirección S. dns gr•<los, cincuenta minutos E .. colindaoúo cool ' el NutMro fi de 
Luis A.. l.o~<tnrc . li~sta llegar .al mojón cla vado ·•n •l punl<>·· Que se !lamió "El 
Me Jio"; tle aqui se continua en airettión S. 0°. o· S·. colindnn~o con el num~
ro ocho de Hulin<l Calderón, 'hasta llegar ,,, mojón cl"vado> en el carreleable 
"Guam<)·Rincón S1nto", a 100. m!rs del :~nlerior y en el ~unto ,que S1! lla1ará 
'El lgua•; despu~s se continúa por el carretea'Jie, hacia "Rincón San to'', c~llfi· 
dtndo con los IQ I!S l\'os. o<:!tn y nu~ve de Rufino Cat<tcr<)n y'Mi~~l Rodríguez, 
hasta llegar al mojón de madera clavado en el lado sur del carrele~bl~ (n el punto 
que ~e llamara " El Re;;alu· distallte quini~ ntos ochenta y ?Cho melr;,~ del ante· 

GAGt::1'.1 - 'n 
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rior; ~ lueg~ ~~ vuelve·en direccióp S., c~!~rr,e gr~dos lr•inb v dos minulo; 1)., colu1· 
\lando con t-1 nlunero dnre <le- Juan Ba.uHfl;ta GIJZmán y D:=~ miana do Gui:m¡jn, hn1U3 
llegar al m~jón clavado a cualmcienlus ~re Inca y S~IS metro& del anterior y en (lunlo 
que se Pla mar loi 14La Vara"; lur,::o se ~ontlnit¡¡, en dilección S. Sf'St.rU~ y ocho i:,r~dos: 
v eint~ minuhJS E, co~i nd¡ndv (ryO h'~ lo1e5 núsuero s: d<Ke. rrece, catorce. quinc~. 
diez)' SP. i ~ . y diet y s iete h3S~a fl egar a l fll•tjón Q~ majet3 clavado etl pie di! ~~ Ct:JCS 
Hn11ero d!): ~toho \a sete:: ientos (!'I?S n'!HO~ de·l anterior y en el ¡>tmlfl qu ~ ~e 
llamata •¡.;¡ ;esenia y cu•ll•••: ,iesrues .~• conlini'" h:1cia el S. O. ror el cerco 
l1ndero, h~stad le¡:~r al mnf6n el~ lllar1er.l cl•varln en •1 sitio que se lla"'"r¡i ·" El . 
sesenta }' ChiCo". dt:)lanle l10~cienl vSi s.tSt!\ta y ~o:uitro m~lf1)S cit>l ~ nterior; 'de 
aquí se vu~!vc en linea r~~t • . ñas1a Dc¡¡ar al mt•ión de! "Nueve" tomaéo como 
pu~ to de p.rtida'•. lOTE NL;,\\F. RO 4. "Parliend!l del mojón d~ mul~r~ clav~
do al P,ie de la cerca lindero de "Las (iarza.!~ y J~ 'llacien-:1~ de Luisa•, en •1 
punto que 6e llamó ··El !i':, se sigue " '" la cerc.1 dich• hacia ti no ro !S te. haSla 
ll<gar ~~ mojó n claVo de •1 pie d~ ella en el pcr.lo qu~ ~! llama;¡i "El 9 ", tli!
tanf-: cuaü u\.·i ento~ dncueuta metros dcl . .1.n1er:nr {4!)0); de ~Qui s~ vnelve en di
rección S. S<IUlta y sei~ grados veinlin•J~ve minnlo~ (76 >. ~r. colln.Ja n~() ~"" 
e l ntim•ro ci nC<> (No. 5) de l Dr. E lías Quilllf)ay'J f>., haS!~ llega¡ al 1no)jón de 1r.a
~era r.lavadu ai ri~ ri• l:r cerco lindcru on el punl<• que 's• llamO "El Sesema y 
c!n:;o'' •t1slarJc unos. mH dent.~ cincuenta y nuevt t l. t59 m.) metros d~r anterior; 
ill~go ~e ;;(•nlinú;r por la ce<ca linder(,, h3cia e: S . O .. hasia flegnr ni mojón de 
madera davtldn a( pie l1f' rlla en el r,untü GUe s~ llamó ~"'l)e Mono"~ di::.lan tt 
troscicnr~s no venia y nueve me tros (391l rn) del nnterillr; y •le aqu; se vue~ve en di· 
· ~cción N. seteuta )' otho ¡:rados ~rrr;, minulns O. (7Ro 0.0) r.nlinrlando con el · 
r.umoro treS '(3J del DL jorge L<>t.ano h~~ta ile~ar a l mojón •El Ü'' tr.mado Co)• 
rno punto d~ parlid•. Los lindero• especiales ae ia mitad :Jel '"te No. 4 antes a
lillder3dl> y qu• ·~ ~irtud ·d• la l"~citaJa escritor• me correspond ió. •on lns s i· 
~uie ntes : ·· r>nr el cost•do nriental. ccn r>!<·~iedade~ de Flórez y d• Pr<·dados; 
par el occidental, ron ·h>S «reo• dh·isorios <le la "H>ci•Rda de Luisa"; por al sur, 
<on tole qut por este insL<1111l<niO corrosponde ol! Dr. Jnrge Lm.ann A'rcmie~as: ? 
por el n~rte, cnn el 'ot~ No .~ arlj•.tdicado eu ei juiciu ~ivisodo de " laa Oar· 
~as• al comparociente Dr. Qui111bayo Puda". 

CoiTl'o anM.a el scllur Procur¡¡ .. 1or oe:egad•'J no se pra:lic o :n~p~:cción OGU· 
IM p ;tra l\.,td1!7..;r la hachm cia "Ukta !li-.·. Dice ~1 dHctor Quinaba ya qu: Ct\m o e~· 
fa hctdenJa es una desnu~tn bracfón del pre\í io ''Luis;¡", e l ClU I. cumu )'~ ~e viO ~~ 
estudia r la '•>ll•JSición ~nt~llur •. s•lio d<l l)atrilnoniQ nacional ar:te~ rte 1.873, y re· 
sultó enm pre ndi<lto dentro ·de los lindero~ de la ~rQ pUes:a !l2ó, .>nbr~ba una nu e· 
va ins~eccic\~ p!1ra llegar a las misma~ conclusiQnes. ya que de las numerosas 
•scrifuros QUe presen tó res ul!a acredrt,\do tal htc!Jo. Sinemh.1r¡¡o •s lo dtrlu l,jllt 
• l Solo exan,.n de tsOS lltulos n<t procJut e ~¡ COnvcntimi<nln rttno dt QUe tite• 
tivamente el pre:lio '"Ukrania", en " ' totalidad, fue .par·le ~· la <.nt!f!'ua hacienda 
"Ltlisa'de Qu~ se ha !'lió en ;, anterior oposición. r,~stará anotar a este rcs¡~e:l<" 
que en la e~crilura de partición 61'1 de 1.910, rle la. Nolo'ría de ".Jil Gu•mo• se 
c,;cuentr>n involuor•dos "tres f~le~ rnáf' del llam•clo Luis• y 1.1" ' a ;o.ricolas• Pu
lecio de ~rcínie¡;as se le adjud ic.1rnu t i~"as en el " Pcr lugal", que par~< : era U· 
n(l de: E'~S " t!eS •nás•. Aquí, puts . nor :o menos, se ro,np~ 1~ vinc:ula::-iOn dirc<;. 
ra <'f)n la hac¡tn':la ·•t..uisa .. , y aunqtitt en dncumento~ po~te-riorrs se alude- ~ella, 
ya result~ dllkit preciur que los diversos actos de iránsler~ncias,. ~ ~~unos "in- : 
ter tn(lr~em '' versen so·lrf: las mismasporceon2s de fa ha.ciend.J ''Luisa": hitsta Ue
j(• r a 1~ trans lerencia que-·hizo prup!elario de la · linc• "Ukr~,,¡.· 31· duclor 
Quimbayo. 
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• En rea lid• d. es bien dilicil, en lénuin o, gener.2lt s, que la ~ola lectura de 
documen! cS Cllnlenli\'Ow de tansfer• ndas d e dominio emre ¡nr licular e.< produzca 
f• plena prueba <l< que un predio acfua l h•c• pane qe orto, especi~lm:r:te cuan· 
do, como en el1aso de aulas, s~ lra ta <le " "" larg a serie de tran~ferendol, a ve
ces ,paralela<, ~nlre 'cu yos extre mos me<llan m u el: o~ años . O e todas maneras. en 
el caso presente, como ya se dijn, fa lectura de los diverg os tiluiM no .produce 
esa ole.n3 convicción. · 

Adem;ls -cumo anota el seilor J:'roc~yauor' Oeteg~do-, Ja !nspeéción o:ular 
era in dis;¡ensa))le en el pr.sc'ntt cas» ·paro identificar sobre tl terren<> el predio 
" lJkrani•', ya que sin una fal ídentificaciór't s ería imposible hacer una declaración 
sobre s u exclusión del ·~r~a de In prol)u••lar Si fuere el ·caso. La Corte en r\zpe-, 
·Mas oca:~lone~. a: detallar las diversas etapa~ probator~.s de · hls fundanientos 

1 fác!icus tle est•• ""(;iones do oposición ka dcsia cado e ntre ellos ;;o ,:onsj,Jenle en 
!a determinación precisa del terreno Subre cdyo subSuelo pelrolifero' versa la de
menda·. De bít n<lc. producir el !afio 1a\·orable que impetra el demandan le una ni
t id~ s~paroci(ui entre el pe tróleo pMiicular y cl del Fsl ~do, es obvio que el Jul
gador tiene qur. esta r P\enamenle e" terado de la realidad •l(engrálíca s11>bre la 
cual va. a rec~er ~u deci$ión. realidad que, por otra pacle., Importa tdmbién co
nocer cnn toda precisión a f~ N~tió:>. Ue ,,.qui que se haya hahlado frecuentemen. 
te; de 13 i~entificacion dei terreno como de. un :ttndamento e&fleclol, y que el 
ar!. 36 del C. de Petróle<>S, e.n lo que conciern~ " 1~ actuación•minlslerial.que con-
lempl~. ít~. c.nn~irtere expresam.ente C0:1)0 u'n tnl racrufsho aulóntJmo. ... 

P11r cons~uiente, 'y ~n acuerdo con d con~eph> del srl\or PTocurador 
Oele!(¡ do, se irn~n: el red~zo de esta op osición, sin nocesidad de' ealtar en 
otras dilucidaciones: ' 

C). OÉMANDA DE MIGUEL ORT I~ .. fiA PAEf. ORIZ. ,AR IAS, f.U ST 1\ClO 
ORTIZ ARIAS y, jO.\QUIN MOL!N A. . . 

. f.n 'e l liheto .vinculan ~u$ pr el~~sic>lie~ a .varios prod los. ~omo a cunli-
nuacion ~~ • •p9ne: · : . . · · · 

MIOUt;L O'RTIZ, R:\FA"-L O'RTJ7. ¡i EUSTACIO ORTIZ, al $lguicnte: 

Un ¡¡iobll de terreno Jenomlnado "f';O.RMANDIA'. s~greg,ado de la antigua 
r.aci•nd~ <le El T i;<re, <on una ca~lcJa aproximada de 421 hect~reas 6 .. ~81 metros 

• c•a~rados, 'ubic> do en el MunicJpio Je l'urifiéación, Departamento de l T otima , 
alindado asf: ··Par tiendo del rio Saldal\a y rn 1• colindancia con fa hacienda d • 
Santa lne s <le propiedad de Leandro Guzmán, hoy de su s hertdcrós, se cMtimia 
por sus· ctrca~ divisori:;s y en dir•cd\i n S. E. hasta'en.~cntr ar el llor:l ~ d~ la vega 
de Chicora; de este punto se ;i¡:ue .p!)( dicho borüe ~~ Noroe~)c y con la misma 
col inda Mi~ 11>$ 1> un punt•J coloCado ~ lOS 180 metros !!el a nlerlor; de agui . se 
vuelve a la derecha ~¡ S .. E. cotitlnuaudo por las cercas diviso, !as con Santa fne~ 
hasta '"·' mo jón col<>cado ~ 1.890 melrus del ant~rior y que :slrv&' de lindero al 
lote .de J~ciolo ·z~oaia; de· este mojón ¡1 ~i,guiendo la mi~ma dirección que so trae 
y colindando con el lo fe. del mencionado Zaba:a has;ta otro mojón c~ locado a los 
1.070 metros dtl anterior ; da esle mnjón y volvi~ndo a, la il.Quiuda en á ngulo 
recio 1' en cnlíndancit t'On Jotes de Plf¡¡~ Avlla y I.:eandrn Gu,.ni.i.n' ha~ta otro 
mojón Clllocado a los 909 metros del an'lerior; de esl~ rt1ojón y voh•ionóo a ta 
izquiorda en ,:Jirección aproximada Nort: hasta otro mojón lindero de la bad enda 
de San Aguslir¡ de- propiedad del stftor 'Jo•quln Molina y clistañle dtl • nterior 
2i0 cn t tr~ s; do ule rP.9 jón y volviendo a la i>qui~rda haci• el N. \y. se conli· 
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nuJ por las cercas di visorios con el 1\ltncionadu Jl1o l,M hasta un punlo cn lucado 
en el l>orde orient•l do 1~ vego de Chic~ .. ; se sl¡;:ae Juego por e•t! :?orde al 
Suclestl'. hasta un ru~ to coloNdo nnrm•Jment•. a tos 62'} metros de la líne~ an• 
lcrtor; de aqul ""lvi al l'i \V. y """ la misma co l i nd~n.:ia ha~•• el ri<> S;,ldaña; 
de este punto se sigue rlo Sald~Oa agu2s arriba ha~ •• el Prl!lltr lind.ro o punJo 
de par tida'": • 

' JOAQUlN MOLIN!\, es duenn 11 .. 1 ¡:lo)o de turono .ter.or:liua'do S~l\ AOtJS. 
•TI N, con una superlkie de 451 htr •áreas, alindcra:!o de la sigui.nt• maner•: ''A 
part ir del p~:ntu en donde 1> linea divisoria de lus l~te.~ ;le 1()> se1)<11es ·. Al¡,.,rk , 
Jsahcl y Gee~u ~n Ramire;¿, hoy ·~1\ormandia,., (i~ propiedad "tJe Ml~ucl Ortf¡, y e: 
tol• que se rrat>, loca rl rio Sal~~~•. $e ·s¡¡;ue e~la linea ;;1 S. c. h~S ta enconlrar 

' ·e l borde de la vega Chic·Jr•. lindandn ~·~ll lns 111 1~mos >nlerior•~ . l)oy ' ·Normandia' 
propiedad dt Mi~uel Ortiz, y ~un tl rle la señora ftt;or tin• Posad8 dr. Ra:nirez. hoy 
tam bién "f\!ormandia" de propiedad del anterior Miguel Ortiz; de este ;nniP " · 
gulendo dicho bofue al N. E. hasta un p1i1tiO coloc~cio normalmenle a lus seiscier.lo~ 
veinltnucye (629) metros de ;a lint:Ji1 ¡ulll!rior; de aqui vue!ve ;;; S. C. pafa:el:-:n~nte 
a la linea que ctivJdla los lotes dC ·M•r lina P. de Ra inirez y Anlonl • Po~a d;1, hor 
"Normandía' y "Sanla Inés" resper.t1vamente h~sta l't<orrer una lon¡:iwd d• Iros 
mil denb ochenta (3 r 80) metros lln~::!M·' en •st;os dos ú ltima$ li mas con el lo1e 
de 1• señora Ma rlina Po$ada d e Ramirez, hoy "No• ma"di• " de propienad del , ;smo 
Ortb; lutgo sigue .tf Norte ~on :ulrnut magm!t'(O de rre~a:ientus cfn.:u.,.ntiil y s iete 
grados diez minutos (357o 10') on un3 longitud rte tres mil .tosciwto!. nw.•enta )' 
cu31ro metros (3.1!14 m) hast• lltj!ar al rio Salda1la en su •narg~n dtn.cha dond• 
se colocó un mojón 1nucarl•J ~on el n(¡m~ro uno ( 1 i y ~o!ocodo un ~·<>C<> abajo 
de la hoca ú" ia quebrada de el O u sano ~~~ t;( rin Sald•ña y paso:> (•1 e~ mino 
p(lbii~o que conduce dr. Purilitadon JI 0u1mo, :t~rn :1dn ··P~s .. , · del Ous~nn·. ¡¡¡, . 
dando por es ta parte • la dtrec:to con los Jo te$ s•i~ (6) .. cuatro (4) y nueve (9j 
rtSpectivamente. De tsft mojón s~· sigue p~r e l ri • Saldaña, ¡ guas ariiba, h¡¡sta 
encontrar e: borde or i~nla l de la Vega de Chiéor3; 'se ~i,::ue ··lue~o al Nor·Otsle 
por este nord¡ y el úe la·~~~· :Je e1 ·o"sano h•st~ e n~on.trar el rio Sald>~i,, !h<>y 
s~ ha c•mbiaau e! curso del no y la veg~ ctel Ousano h• que J<dp en l;1 1"31:¡;en 
iz.quii!r.Ja dtf ri(.•, comn uu;. isla, per(l se •Si~IJe: en pose~ión :•e jo')tl qu11'. ·Molina) . 
P~ r ~sla caus a lo& linderos van hoy hasl• un br• zuei n <l"" limlla p<>r el Nor te 
la i&la del G usano y que era el c;, ucc p.rincipal antiguo de este riu. l.ne¡:o H con
linea por >'.'l!e brazu~lo •gu•• a.,.iba hasta eno:ontrar et primer ~'""'' ' de partid~ y 
primer lilldero an 1;~. :llv iso ria tte este bte que ~• dtmarc~ y haciend~. d~ "Nor-
l ~lilndia\ · 

El 111i~o }OAQUIN MOLlNA, al sub.•uel~ de las ,;guiemes finca~: 
. 3) Un lo te denomi nado Lt Veg.o, alinde :a ,l\1 •si: ''Parti endo de un mojon 

situado en 1;. · m~ rgcn derecha del t io Sal daña mJrca~o en e; p~1n•• con el número 
nueve (9). sig·• • esto margen del ri1> c<>n rurub> ~. cu(r~r.ia t tinc~ !(lado& 1:: 
(45° E.) basta .. nconlrar la cerc~ de al~mbre que le si r~·~ de l in<ltr~ ( On la ha· 
dcnda 1le "El Cairo"; s~ si¡¡ue estJ c~rca en linea recta, con rum hn s. sesenta 
y seis grattor. E. (l'. o6° E.) l1a~~a enc8nlrar en el punto marcado en el plano 
con el niune:o once (1 l), en el cua l ~:Sta · cerca e~ cona da por otra cuyo ruml)o 
ea S. veintitrés ~rodos W (S.2;Jo W) y que det<rmln• e: li~<!ero pnr el' Or:ent•, 
co•1 la ha:ienda ··san Frands~", sigue- esta trrca en line.a 1ecla h2st .1 dar al pun
to m~rcado en tJ ¡>l~no con ~~ nul'lltrO d oce (12) en el cual Vuelve a la drrecha 
con rumJ>.~ N. sÍ!tenta y cuatro grados W (N. 740 W), s;g tlitnd o una cerca "• 
;llam bf~ cr1 line~ recta que d~termina el lindcrv con terrenoS' <le 83rh~ra ·Arias, 

,. 
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hoy joaquin Nlolin a • . por el sur. En el punte. maic•dn c~n el número tr ece (13), 
c:ruza est• cerca a la derocha con rumbQ N. stsept~ y· lre~ gradoS W. (N. 63° W) 
<l•l•rn~inado el lindero con lerrenos de Natividad Andrade y con ol lo te num~"' 
cin,·o (.~)por el ~ur,:Jtasta ,doral mojOn.rn•rca<lo <OO el n(tmtrn 15; tn eSte J)ttn· 
lo cruza a la i zquierda y sigue en linea recl,.l hasta dar con rom bo S. toeinta .y 
seis ·grad~s \\/. (:Sd'l W.) al mo jOn m"'~·a•lo "''" el -nú "\tr~ diez y seis' (tú). _f;n 
este puniG cru za· a ta izquierda, en linea rl!c:tn de rumhu >J. S. hasta encontrM en 

-la <>r illa de la Laguna. Grande. a l nojón m~rcado. con el númtto dte z y seis A 
(16 A). La proloncadón de esla linea en.,uentra .d~nHo tle la laguna una· linea reCI<l. 
de ruon bo F-. \V. detcnnina~• por un ~rbol aislado q:u ~• encucm:a en la parle.,. 
rienW d e la l•g~na y oor los mojo nts número~ die~ y s itie A. (17 A.) y diez )' 
ochol (18). E~ta linea r~cla que p.utc de la laguna d~termina pu r el Sur ellinJe: 
ro cun el lote número sei• (6) .y vn has•~ la cerca de alambre que : le l~rrnin• el 
linde rQ con Jn hacirnd• de "San Agustin" de joaq01in Mollna; va ha sr¡ ti mojón· 
número · d()f(2~ ~n el cual vutl\'t a la derecha con rumbo S. och~nl:l )' cu•11o gril· 
dos E. (S . S4" l:.l hula encontrar d l!lo;óu nüontro Cinco A (5 A) colindando 
por el Knrte con lo~ lot•S n iomeros or.o ( 1 ). d1>S (2) )' nn eve (\J) . f:n el mojón 
nú tnern cin<:o A (5 A) vJelve a 1• izqui erda tn line•, recta con rumbo N. n1oeve 
gra<II) S trtinca minut.os (W N. 9° 30' \V.) hs.sta encoo\r3r el mojón niunero n!lo· 
ve (9) sobre el ri•i Sa)daña pu:uo de rarlida". 

b) Un lote denominado L• L.aguna,· ~lin:l,erado a~í: ' ·A-parTir del m<>jón co
locado en el Paj• l ;le lo laguna de "El A!\.l~~~<, ¡;e s2l: hacia e l ~- E. con azi 
mu-t de v•inti io n grad os ~incuent~ y ocho t'flinusu• (2to 5~') y una distancia de 
ciento diez y ~ei s met,us cincuenta cemimttro5 ( 116,50) a encontrar un mojón 
colocado. en .la orilla d~ la mi~ma laguna; de •~ui al N. 1: . t<> n azimut t!t sreinb 
.1' Ir e~ ¡¡iados, clncuetJla .y tres onlnutos .(331' 53') y i>na •.1lstanci• ~e mil lrtint~ y 
cinco (1.01.5) metros lindando cun Nativ ictad Andra1t. ~ ertcpnlr ar un mojón en la· 
enea del m angón de San• Anlonlo; de a¡¡·Ji 5< >igu< l• <ere• dtl mangón d< Sa n 
Ant.¡niu nacia ·e l P.. l•asta encon l··u el lote de Luc•s Oso río ho y de Miguel O'rciz 
a una dislancia de set~clento 1 ocitenta y sei~ (71'16) mel ros ríieoioio~ por· la cerca; 
do <Sia e•quin2 se cunlinioa por la cerca de L"cas Ü$o ~io, iloy Miguel Orti7. ha
ci:r ~¡ S E. en una dts1anci~ rle: d entn t'll(;frenta y seis metros, setenta y clnco cenri
mcrros ( 146.7!1 m r~.) a encont1ar un nooji,n; ée é•te ;. vuch•e tlacio\ el O .S .O. 
co n azimut de ds;sciemos cuarenta y ocho grad~s vt.inlisit le mioutns (248" 27':) 
linda11Cio con el, fol.,. negociado co n los Gon zllle z, a er:con trar u.n m<·jón • una dis
tando de mil ,tresciento,¡ cincuenta y· seis one tros, culrtrltn cenlimetr~s ( 1.356.40 
mh.) co locado al oriente del t&nlbrc de ra :ugLIIW de " F. I Abanico•; de oq ui, se 
sigue h•cia ti S .O. C•on atimut <le doscie ntos dos ~rado:;. lc<inta y d.us minutos 
(202",32') y una di~!ancia de ciénto trein ta )' sei~ melros treint~ cenlintel,os (136 ,30 

• m is.) a enc.o ntrar un mojón en el Chont¡l de la laguna y <1e aq¡¡í, Ita da el N. O. 
con a<imul tl• 1resdentns grados diez mi11 Í• to' (300° lO') 1· una dl~tancia d• 
ciento v•intún mtlros. setrnta eentionelfOS (1 21.70 mts.) • •ncontrar. el mo jón d·: 
partiaa lindando· con rerr~nos no y de Lean:lro (]uzman, dislinguid~ es le· lote c.on· 
el numero seis (11)". . . . . . 

e) Un late llam11d& F. l Abanico. a lind•rado osi: "Del mojón unal•do en el 
"Plano co.n ~1 número catorce ( 14), .line<~ recl¡ lindando a to dtrecha con el tate 
marca~o con •1 núméro ~uatro • (-4) y con r~mbo N. (N. 66'> \V.) huta el mojón 
indicado en el plan() con el niomero quince .(15); ile eS!( pu nto~ volv iendo a la 
.iz~uiorda siguQ con rumbo S. t rei:Ha y S~ls !irOOoB W. (S. 36° W.) hnta el mojón 
mimuo · d i<Z )'. seis · (1 t)j 'del plano; y de d ltl ¡tUIIIIS s iguieud o una liuea !'; S. Itas-

' 
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~a interce pta r la linea cli~z ¡i .ocllo, tu atenta y tres (18-43). en d punto S<~ia lat.lo 
en el pi."no con el nltmero dlex y siete (17). •ilto ado en la lagu"" Ora r.de, en. lo· 
ci;a estas lineas liJlda a la ctereclta con el lote número cuatro (4). Del ou" t·· diez 
y siete ( 1 7) sigue con rumbp W.F... llasta dar • un mojon setiala<lo • n el plano 
con el nil m~ro cuurent• y ires (43). lindando a la duecho. c<Jil •1 lote númer~ ~els 
(6) hoy de -pro piedad <l~ Leandro Gu t miln; de e$lt punto linea rtcta C<>n rumho 
N. cuarenla y un grados r.. (41 ~. E.) ha2ta dar ·a un mojón situado en la Logun& 
de "El Abanico". indicadn en ti plano con el número cuarenta y dos (42). limlan" 
do a Ja derecha con •1 mismo /or~ nuntero Hels (li); <le est~ . pun to linea r.ct• 
cou rombo N.·cincueclla y dos W. íN. 52 W.) hasta encontrar el mojo\n marcado 
con el nitm~ro cuarea la y cualró (44) y lil1d.1nda a !a duecha con tu renos tl~ 
N~lividall · ""ndrade; tlel mojón cuaren1" y cuatro (44) linea recta cun rumbo N. 
trece ¡;n dos (N. 13°. F..) ll•Sta ~:ilconttar.el mojon nltm~ro cr.t~>rcc punto de parti~a·. 

Según los oposicoreij estas 'tincas I¡J cieron parte. de la antigu.t hacien~a 
denominada "El Ti ~ren. la cual . d ividida en l :t lotes, tu e objeto do d iversos re· 
matu. como bien :le macos muertas. e.ntre el aflo de l.!lti9 y l.87:l inclusive, •e
gún se Gies.prende de las siguiem~s escrituras: 7.G8 dt 30 A brii' ·á• 1.!172 de la No
wria 2a. ~e Bogolit, (lote No. t ); 2.157 .de 22 de !.)iciembrt de 1.870 de fa Notiltla 
21.. d• este rnismo Circuito (lo1es 2, 3, 4, 5, o, 7, 8 y !IJ; 862 de 25¡ áe ma yo de 
1.870 dt la mi~ma No larí~ (lotes JO, JI y 12); 343 y 344 de 26 do Fehrt ro d< 

· J.3n (pago de lleudas pur Jos remates' de alg-unos lot~s). La n1itad d• teda la 
hacienda lue oojctCJ ll• una 'tnta el 3 1 d• Mano de 1-1173, según eor.sia t n ta 
escrit ura 626 de 1.873, de la Nularia 2a. de Bogutá, eo la cu~l ligura n :Os lin
a.,roa eenerdu ~~~ la l?acit ncia y apar ecen citalla~. !•.~ ~'criluras que ltablan de 
Jos rema re~¡ . · 

Con relación al prcbto "Norm~ndla", apa.rece indicado al prin~ipic:o de · la de .. 
manda de oposic ión que perte nece a Mi¡;; uel Orli <, Rafael Ort11 J Eust•cio Ortiz; pero 
a l preciSarse la manera como fue adquiJ ido resulta afirrua<IO qut le fue ad¡udicallo a 
tos do~ último< en 1~ suce•ión de .Rutin3 flrios d~ Orli1., como hijos Jogftimo~ de és· 
la. y que Mig~el 0rh7, cón)'uge supérllte, lo habla ad¡¡uirido duranto la exi$tencla 
de la sociedad cunyugal por compras ~Martina Posada de Ra!J!ir .. , Albe rto, lsa
h EI y Qc,ntán Ram i re~ Po.s.1da, do dondt resulta que &t!lo los e xvres•~os Rata el 
Ortiz y c ust.:ocio Ortiz son cansid~radns como pfapielarios a;;tuales. Altu ra bJen, 
los titulas de e•tos dos, hijuelas ~echas a su fHOr cola alu~ida sucesión de llto li n~ 
Arias .te Ortiz y q ue consta n en la escritura :i4t de 28 de Novitml:>re de 1.944, de 
la Notaria <le Puriilc:cion, no cgnlleneo las a lind~r '<ion r• s~ñala das eu lo de
manda al aludido ¡11tdiu • Normandia". 

· Este predio aparece dencd1o en el libeio como ya se transcribió, y se di
ce que t~nia una c• bida. de 421 hs. , y el .predio •Normandía'' ~dj utJicado por 
mitades ~ Ralael )' Eust~clo Orti •, está de,crito en las hiiuclas de eslos asi: 
• • .. llD f<)te de terrEA<> do Rano C<>nocido coa El nombre oo "Normanclia", se
gregado l!e 1• Hacienda de 1:1 Tigre; d! la jurladiccién de •ale mon·cipív (de !'u· 
rilicaclón) const~nle el~ cien le noventa v una ltecláreas. cinco mil trcsdentos diez 
y siete metros cundrados ( t 9 l Hs. :'1:3 17 m2.) adquirido po r el' ~óny~ge 3obre
Yi•icnt9, se1ior Miguel Orti• 0., por compra que de :c!l hi~o. según instrumento pú· 
bl ico nlim~ro t l 3.1 de lO dt Ago~to de 1.928, o1ur,r¡:,do -p.or Oliv~rio !?a mire;: y su 
esposa ·en ·¡a Notaria 3a. del Circuito o1~ Bogo t~ . Este late eslá delimilado po r los 
siguientes .linderos: "Parli~ ndo de la esquina ~urccsie del cerco dt al ambre de 
e3 l~ t~ tc, se sigue ltacia ti Nc>rocste por dicho cerco hasta Ull mojón distan~• 
11;,1 punt<> anferh~r 46~ m"tros, lindenlto con la Had• nda d: El Tigre, de propiedad 
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de la $e liura Ütrio na Angel~· Posada; de aquí recto ha':i• el Noroesle, IÍro s ta olro 
mojón pue•t<> en la margen rt~·~~ha de la queiHa<.la del C ucharo y qu~ C:lsla uel aw 
teri<>r ·2.6:.10 metrn.•; de ;oqui recto al Occu:lenle, alravesando dicha qu<l>rad< ha$!3 
Ollt> mojón 'puésio <11 el •ctrco q ue divide el io.te de 1~ $al)ána de! de vego (sic.), 
se sigue ,h~cia el Sur, por es le cerco h3sla el otro mojón puesto en el cerco y 
que que da a citn1 mel r•~s anh:!S ~.1~ ll ega:- :. la .e~t~uina del al ~n~bre llue "<.Hvi<:e es leo 
l~••co n ti de·S>nla Inés (lue fuf ··,t•tseñor Antonio f'osada; o~ este mo j(m recio át 
nr.oroe$1< t.'it ·2.5' cwtecm?.les, t1asla btro mn jón pueslo e11 el <:trc.o qu .. ,Ji.,idc la 
Voef!a ·de Martiln P. d: R3u>irez de la de Jos hijos de ésto , lindando en l(l<io • .,. 
trayéctv co" ia ¡•ordón de ·Normandia" que, s~ reserva ta señvra Pos•da Je !<a: 
mirez, st sigue •' Sur<'e~e poi et límilt de la ve¡ra dt Jo s s~ñores Atb.ertn, J~a· 
bet ~ Oerman t¡ omi reT. Po•ada, tns la dar con el cerco r,~e divide e! k,co de "Nor-

. mandia" cor1 el Je Santa Inés, y de aquí al suroe$le por dicllo cerco. ~•sla el pun · 
co ,,¡, parlida". · 

Cono puede . aereciarse , uno es et Ir>~ e "Nc·rmantli~ • atrib11ldu en t~ de· 
manda a tos herman<.>• Ra!ael y Eusra~10 O rtiz v cuyo subSuelo petrotilero se piot 
~ea exclu ido ti< la ~ropuesta 52o. y nlr l)· bien disti nto el que per ·p•r Jes i¡:u ale$ y 
con el misrnu 'cu1n1bre de: ·•Normandía" les fue ad¡ut1ícadn & tos· cuados he:nnanu~ 
Ortiz en el su<t sorio de Ruli no Aria~.de Orli<. Lo que· equivale a 11~cir qnt ;o(IUC. · 
llos oo han acre<llfado ser propietarios del predio al cual hall vinc·.tfadu s us pr<
lensiones en rl li belo, lo qo:o censt iluff uno de lo~ furnfa:uentos es<nd81cs r:e ac
cione~ como la lucoathl~ In cual ~s $U(id enle petra dtse.sti.narla. Consi!ll'iente
me~ c e ha y que re~llazar tas pretcnsionos <1 ~ Ralael'y Euscaéio Ortiz c<>n relación 
al $ubsue:o del predio ''Normandia': que ~parece descrito en la dem> nda de 
opoai~ión. · 

En ~uanfo al pre<lío SA:-1 AG USTiN d• 4:; l lleclárus se¡¡ún el libelo , cil}·os 
.hidrocarburos reclama Joaqu ín M.nlina Como pro¡¡ietario !Ciua l. ~>fe nn h3 acr•di
l•do plenamente Qrch• calid ad. t::n la rleman •la <p;,rec• ~< tla t~do COIUO tít uiv actual 
de 1a1 predio ta escrilura 1302 de !-1 de Mavo rl• l.'J:\4, de 1~ Notaria 3•. de Du¡:ot~, 
y ~t f~:c1ivaUIHlte en dicho instrum ento c.unsu, hl \'er.ta qu~ a Joaquin Mo lina hito, 
~litre utr;¡ .. , M.tcedc5 Posada de v,·nee:as d•,3l9 hectareas 1.763 llleHOS cuadra
dos, de parte de un predio llamado Sa :o A¡¡us!ín, pane qu.- guard~ •lguoa se
meiDnza co·n • 1 predio San Agusrin de~ri ln tn la demanda, pelo cuyos lind efl•S 
no cviñ~i<len en todo con Jos de es1e. En efectoi: los J:n<ioro$ del ¡we¡llo vendido 
por Mercl'!des Posada dt Vene~a$ sort c"'m"' sigu~~ "a partir Je~ putlh• eu don<Je 
la linea divisoria de los ¡oJes dt. loS ·rn~nor .. . i\luer1o, lsab~l y Ü•fnl:ln Ramirt?. 
y el lote de que se trata t<>ca el río Salda M, se sigce uta linea ~~ Sur Oeste 
haS1;¡ ótlC<>nfrar tf bosde de fa vc~a de. Chicnra l i ndand ~ con el lo le de tos me
nores ,AJtoerro, Isabel y Germim Kantire z y con el de la si:nora M.rlina Posada 
de J:(amirez: rle est~ punto sigui end~ dicho borde al No'rfe hasca un pumo culo
cacló normalmente a lns Stisdenlvs veinltn utvc metros 11i211 metros) de t;; ~ir~ea 
anterior: de aquí vuelve al Sur Oeste pa~alelament~.a la prim.,a !inca de.cma 
has la . re,~:orrer una lo ngitud de tru rnil ciento ochenta melr,,s (3. ll:iil ntts.) , ''"'lin
do tQ t slas 1res lil! ir.1as tínus con el lo te d" )a SCJi&r a M.rrín~ Po~ada de Ramirez, 
luego aí~ue al Nnrte, con rumbo ni~gneficb Jotal de tre scieittosdncuwta y siele 
grados (357o) die?. minutos (10,) en una longHud de mil cuatrocienlos 'c1rarcr.fa y 
nueve. (1.449j m~trus, ·líndan<Jo CI)U el lote dt lil. stñOra Ulpiana Angel de P.r:sida, 
d~· eslt punto s ij¡ue al Norde~te paralelaonente • la lineb lr.a•a., .. eríor hasta e,. 
conlrar el bortle de las vegao de Chioora; d~ uq~í sigu e al NorJ•$ft por este 
b orde y el de la v•ga del Gusano hu ta ent091!rar el rjo 'Silda!U, lindando con 

\ 

-' 
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eJ. lote de I0S menores Mariii, Alfonso. Alvaru y Beatriz Vanegas Posa:Ja, sigue 
luego por el rio Saldaña aguas arriba h• sta el puu tu de p~rticl<~". · 

Comp~r•da esta uiinderación con la que del predio Sar•· A:ustin se da en 
!a demanda y que ~e transcrib~ó, p•tcdt observarse tówo. tos dos predio:t nu 
coinciden, aunque presenun a l!l'on• similitud. Acaso la discrepancia &e debe a Gu! 
el S<ñal'a~o eu la demanda es un predio de 451 hect<ir~~5. )'el. descrito en la eS · 
critura consta tan sólo de 319 y 1.763 metros cuadradÓs. Es el segundo parte de l 
pri:nero?. Podria ser, pero .no Se ha establecido en los autos, y seria ifli ;)OSile recu .. 
noc~r propiedad sobre ese predio menor, cu ya identiflc•ción no se hizu. f.l ¡lfe· 
dio iúenlilic:~do por los per itos <¡u<! inte rvinieron en la insp.:cción o:olar lue el 
dU<rito en :.a oemanda, no e l que aparece en la escritura S02 antes mend<>na~a. 
Se deberü la discrepancia entre los dos pre<lios a J• clrcnnstanci• , anol&do en la 
dem,,nda, al tlescribiroe el predio Sa" Agustin, de que el cau~e del rio ·saldutl:i 
cambió?. Pud e acept"rse como poaibílldad, pero nAda se esta bleció ~n ti Druce
co ~obre stl reali zación efectiva. 

En la misma escritura 802 de 1.934 tambirn com pra Joaquín 1\.\olina a 
Maria Venegts de Bieri, BeatJ'i?., Allon~o y All'aro Vene~as Posada e ra extonsión 
de tierra que uel(im ·~ •firma en el do<umenlo, integra, junto con la de que antes 
ce habló. la hacitnda de San i\guslln. Es u11a cxlen•tón de 128 hecl;lreas 5.1l1Y 
metros cu adr~dos, y linda así: "Desde d P" nro en don de fa liJJea 9.u• divi~e es le · 
lt'te con el de la setior~ l)lpiana Angel de Posada encuentra t i tío Saldar~. puulo 
que queda u" p~-<:o abajo de la boca de la quebrada Gusano. se •igue e~t• l!uct 
al Sur con rumbo ruagru!ticu total de ciento seseula y ~iete grad~s diez ntinuins 
hasta •tcorror nna distancia de mil ochocientos cuarenfM y cinco me1ros (I.R45 mis.). 
lindando con el t<>te de lo s;,,iora UJpia n~ Anl(tl de !'osada; ue aQIIÍ se 3igue ~1 
Nordeste pltr• lel,, mente a· la linea divi aoria en el lla no entre los 1\lte~ de la s•i:ora 
Mercedes Pi).saoa de Vent ga• y Martina Pooada de ~amirez hasta t"<:<•nrror el 
borde oriental de •as ,·e¡¡at de Chicor •; luego se sigue a l Nor.::lesle po r este borde 
.Y el cie la vega del Gusano hasta· etiCullirar eJ rio Saldafla, lindando ct•n el :r. t• 
de-la seiiora Mercedes P oeatla de v~nega~; !l• este punto POI' el rlo Sa ldana aguns 
abaj•J a dai al punto ~e p'<lr ti<la.~. · 

'Aunque en •~la alinduación ~pQrtcell rnencion'ados accidentes geo¡¡;rál«:o~ 
qu• Se encuentran en la descripción que en ,la demanda se da del g!obo San 
í1gustin, no coincid~n ,tampoco con Jos de ~le. Finalmente no se cernprcbó que 
la• dos porciones en reterenda inte¡:-raran realmente, en l.ouo· o en p2rte, el pre<Jiu 
"San hgustrn• descrito en e l libelo. · 

En consecuencia. como el opo3itor concretó sus pretensiones en la denu~dá 
al glol>o qut dtS(ribió tn la misml , y no se hl oompr()l»do plenamente que el 
titulo que presentó para acre~i!u s• calidad dt'Propiclario actual (1• cila(la esrrihtrR 
802 de 1.934 de la Notaria 3a. de J:logot<i) corresponda ·realme.nte a eS• gluho, 
en todo . o en parte, ~s claro que no ha acred.it3do dicha calidad. que, como ya se 
diío, es 'nno. d• los l¡¡ndamentos esenciales de ~ccionc s como la que se eGiu~l a, 
por la ·cual vu no comprobación, por s i sol•. conduce a un a sentencia absolutoria. 

:?or lo q ue hece a los tres predios dislingu:d~s en la demanda cc,n las lelr~' 
•), ·b) y e) llam~ndos "La Vega•·, '"La Laguna" y "El A.ba.tii;o" cuyo subsuelo se 
reservó )o~ quhl Moli11a al venderlo$ a Juatt <.le Dios Olr;oldo, según ~ e at:rm¡ en el 
lib?lo, b•y qu e anotar que 'ciertamente en tal ven ta, qu• t<> nsla en la escritura 2~3 
d.é 18 de Mayo de 1.942: d~ la Not,a~í!l de, G!rardo t, ligur a la ~iguie nre clecJaración 



¡O de Abril de 1.!164 SALA DE NP.GOClO;> GI!NT.ll!.LES . - 731 

r dei Ytn dedor .'11oli~3; ""SEP "J'I MO. Que e l S<tbsuel o de 1 .. f:nca rnatcr iQ de e! l3 
; vent.1, en In, re!atlvo a Jidrocarbut os, lo ha dado en opc1on a lo C ompama 

RIC HMOI\"D PE"TROLEUM COMPA NY de los Est•do6 Unido~ de Norte ~1niirica, 
pc·r "escrílura p.ublicD numero sel~c;enlos diez y seis (7 115) d• fecha n!J(e (11) d~ 
Novielllbre de mil nov~cien!os treinta y ~ie te ( 1.937), de esta mism~ 1\'ularia, por. 
el ~~mino de <jllillCe. (15) ~ nos, dtrechos <l e oJl!:iQn que el • enjl ed~r se· resei,•a 
en .~u "lotalidad pnr ol rermioo de quince (15) ai!OS conta~os d esde .f• ftc~a Id• la 
escritura mtndon-ada arites 1

' . • • • 
. l 

P~ro no es meno$ cierto qu~ como Se desconoce el obje!o precl$0 del;;ludido 
cvntrato de opción celebrado con la' (.¡1CHMOND _a,¡ corno et IHIO del mismo, 
y como. de o1u · partt, ·~ evidenle que la clausut~ -t ranscrila no contiene una 
inequl\'o<:a reserva de dominio del &ubsutlf>, e.s claro que no puede ~lirmarse que 
en realidad de verdad el vendedor Malina s e. reservó el dominio de dicho subsuelo 
petr nlllu o. Final:ne nl~ debe ano1~rse q ue e l lei mlno de q uinte atíos duran le el 
cu al debía regir el cn nlr¡lo de ópción. es t<i vencidn con excoso, ya que debia• 
tonfarse a partir rtel ano de 1.937. 

Eo consecu~ncia, nin~ún derecho fíen• actualmenle el op~sifur; .Molina 
sobre lus hidrocarhurns.llu• puegan encoo1rarse en los tres lotes de QUe se viene 
hablanciu, Por Jo qoe mal podía ' pedir su ~xdusi6n .. del á<ea de la propuest1. 

Se e echa za, pue¡, la oposición de ]oaq uln Moii na . 

0). OEMANOA DE MARIA FRANCISCA RIVAS Dt: lv\F..DI!\A. jUAI\' BA.U· 
TlSH NEIRA. MARI& CA VCEDO V; DE LEY VA. FRA:--ICISCO Lt:Y VA, ALI· 
C!A LEYVA DE CAYCEDO, CLARA; L.EYVA ~ JSABET. LJ::YVA. 

En la á t manda vinculan sus prelen• ianu de 1~ siguiente Jnaner.a: 

MARIA FRA NCISCA RIVAS Ot: MF.D!NA. 5e ·dice pr~pimr ia .de los pre
dios deno minados ''El Baurá" y de un dered1o proíndlviso sob!e ltlS ~errcoo s de
nomlntdo~ "La Comunidad", así como .de un pcquefto lote de terreno•Sin nombre, 
alinde~ado en ~~punto •e• de la de mando. . , 

JUAN BAUTISTA NEIRA. se dice d ue1io del prEdio denomin~ du :'Mangóil 
de Satdaña• 'J •Mangón dt Cucbarn" . . · . . 

MAR IA CAY CEDO V. DE Lt:Y VA, FRANC:SCO LI:YVA, ALICIA LE YVA 
DE CAYCEOO, CLARA LEYVA e !SABEL LEY V·A, se dicen I"OP>elarios del 
terreno dcnominailo ."Halo de Chenche". · 

' 
Los lindero.~ q.ue en la demanda se .dan a tales ¡~rtdio~. son loS siguie.nles: 

"EL BAUI~A·: "Parf,endo de un mojón d t pi.ed ra q ue se marcará con lt 
letra Q y que se cntoc~r~ •1 pie del madrino de la puerta Jlzmada de tos Limones, 
simada sobre la cerca· que divide El T :¡¡re ·i:J e Sa!dail.To, c~ n direccrón azi mutal de 
S. ::!5 g rados 85 .i>enlesimos hasta recorre r una longit ud d~ ::!.427 melro~ en l_ínea 
recta, punto doride s& colocara un m(lj(ln mar.cadQ con la letra P; de aquí, Vl)l
viencto ' hacia el Orie1,1t~ en linu reeta con dirección azlm~tal de S. 99 grados 84 
milésimas elil una l on~itu d de 1.677"metro:s 50 cenlimctrG>S se lleg•• al punlo.don· 
de acfual~enfe co rta la quebri da del Ouaslmo la cerc~ c¡ue dividt loS mangones 
Darnados del Baurá y O uásimo', en donde s e colocará un mojón marcado con .Jo 
letra 1; de es te mojon se sigue e u linea .rada al punto dond e actualment e a ese m· 
boca la quchradL dnl Guásimo ,en el rlo C lttnche, deseml>ocadura situada a 715 
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met:os del mojón anleri'>r, y wn direcd ón azimutal ;je S. ·82 grados 6ti mi nutos 
E.... en t sle punto se (olocarA un moj9 n marca<I•J \":OIJ la lt'lra f~ ; tle ?S1e ~unto 
Chenche aguas aba jo l1asla su d~s~mbocaaura en • ' :io Magdalena, Ma!(da lena 
ah•jo ha!.ta [a desemboco~uro de la quebroci ~ d• Gu•rapo en d mismo río, com· 
p;tndiendn por este lado las isi&S tlue h•c• el ri(l Magdaleo~ enlre l•s dc>S <~•s•m
hQca<l)lras mencionadas: de l;l boca d el Guarapo pnr la cerca que s;:para esta 
lierra de la llaci:hd~ del Tigre, hasia cnccmt<ao el mojón Q punrn ele partida'". 

"LA COMUNIDAD": "~artiendo del :uojón que ~Siá sl lli3CI~ a ((os cutdras 
de: hato de Bu<navi~ta, en dir.écción d• Occident~ ~ Oriente, a enc()ntrar el primer 
mojón de ra linea que ~•!"•'" l.s hocltndas de s,rdaña y 1~ ! Oua.f3 ~o y que est-1 
situado a 2.145 metn'S del primero y se 11)3rcorr. con la l~t ra N.; de aquí,, votvi•n · 
do ha~i a r~ itquienla ~on ~tre::ción azimutal de :-1. 42 ¡:tados 3RS :ni:és•mos 
E, en una lttne:itud de 4.25S mettos 51 céntimcrros a eoclirnrar ti e4mino pit'alico 
que . va dt l Ouarno a Covaim•. •n <lond~ se popdrá un mojón mo rc~do cor. la l<tra 
B: de aquí volviendo baci• la i1.q"lcrda con ;:!ire:ción azim utal de N. 154 grados 
446 lllill!s'cnos en una longitud do 5.40 .'\ cnetros 40 centimotro~ A<! lleg:t al vértice 
de un ánJl:toi O notable ile la ciireccioo gfner~l 1lcl río l)oyare. en dun<le S< .;ol()
cnn\ un mo jón :narcatlo con la !et:a A; de aqili, Doy are aguas torri'H has!¡ el 
lr~nle del cerro llamado de Amacft; <le esle· punto, mi~3nd~ !uci• el Oriente, hasta 
el mojc)n s ituado a dos .cuadra~ del Hato de l:luenavi~ta, punto de J!>ricda''. 

• 'MA~IOO~ DE SALDAiiiA Y MANOON DE CUCII ARO": '' P.Htitndo de 
la p"crta eJe L•Js Liuwn•s en el lindero cnn El Tigre <n finca. r~cta h•cia el 
Suolocs¡e sigl!itndo la cerc• divisoria en tre Baurli · )' Sal:hn~ ha•ta el puolo e n 
donde se enc•J t.'nfra t i mcjón que sirve de lindero a Saldalla, Raur~ y Ch(n.;be. 
y por esa misma línea llasl:l encontrar la ce rca qu~ viene de ia putrt11 cit Vasqte?., 
de eSfe pumo hacia el Oceidente, per· !oda la cerca que hv7 deslinda •1 Man)?on 
de C11<haro de los Uerra~ de 1• suctsi¡in ~a sta e l 5ngnlo que· !oon;, ;:c ·mis<na a l 
s;JO d~l pan t. no de J. a i'ahnita ; 'de •~•e··án~uk· rectO sigue haci• el Norl-. pnr tc,da 
1~ corea' de :os comunes de este mis1nn Mangón hasta tnconJI'J~f en la LaJ,!una 
Herran ur~ la cerca del Mangón de S31rl31ia; <fe este P""'D volviendo por el b<>rdo 
<le lns corrales de 1~ misma llaclenda. y cOf\ti nu;cncio p~r la r,orc• do la manga dt 
ab~jo, has:a enconlra¡ ti rjo Sald•''"· riu Saldaña aguas abajo h~ ;ta la des•rnh(l · 
eac.l«ra eJe la quebrada La llcrrodlll'a en ~1 mismo· río y de aq\li volv iendó hada el 
Oriente por tod a la linell. divisnri • entre· 1• Í1aCi cné" de s~Jdafta )' 1• antcgu~ haci erld2 
de f:l Tigre haSta llegar ~ 1• puérta de Lns Limcr.•s. punto dt partid ~· . . 

•HATO r>f. CHENCHE•: " l'artien<lo del mojón mar~aJo con la letra lt 
s iiu;,d• en el río Chenche, ~n linea recta d·e 7 1:; melw~ .te lon~itud y con dir~C<:ión 
~zimutal ae ~orle 82 gcados 6~) centt:simos se llega al mojC·n marcado c:on la 
lelra 1. ~lruacto en el punto ·don de actualmente ccrt• 1~ quebrad~ d~ El Guáshno 
la cerca que divide los man~ones de Bauri: y Gu:isicno, t1~sde estr. punto ~iguienco 
hacia e l Occidente, en linea· rec1a, con c:lir•cdón azimutal de Norte 99 g:~co s 

'tS4 ullll!sl mos O. en una lorigilud d~ 1.6'17 metro> 50 centfmettcl! Ae llega a un 
nt(I)Ón marcado ~on la letra F; de aqui siguiendo en line~ recia de 4.250 melro5 
90 cenl lmelros """ dir•cción azimu tal de Sur 36 grados 85 ce nh!slm r.~ O. s• llega 
~~ punlo donde se encuentra n hoy Jns cerca5 del mangun de Chenche en(! las del po
trero d• Chica! á y en do nde se colocará un mojón marcado co n la tetra 1:¡ ,1e esrr 
punto continua ndo e n linea recta y en la mis m• dirección en una longitc:d de 1.1 11 
m~tros ~• llega 31 punto \fonde se col~ar.i un mo:<m marc1do con la leira O; de 
~qui volvie ndo en 3ngulo rf{;tO con dirección avmut:J <le S. ti:& ¡¡ratloo 15 cenlési :nos 
E. y una longitud de 1.711 mcrros hura encomrar uu punto en la linea de ce;c·as 
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qu•'unen ~~ P•to Madroño con e i punto 1t2.mado f.J Dese 1nbm¡u~ en ·et. río Citen· 
cho y donde ~ .. poMra un mojón marcado con la lelro 11; . siguiú>do luego por 
las c2rcos . anteriores t.asla el punto llamado el Dtsemboque on el río Chenche a 
una distaocia de 682 metroe; de aquí sigui~ndo Chencho abajo ha•ta el mo¡ón 
marc~d'o con la lclr a 'R en la d~.ambocadu ra d~ 12 que brada' del Ciuilsimo en 
el rio Chenclle , pun ro de donde se pa rtió" . 

. El' r.oqúeilo Jnle: de, terreno, Sin nonÍbre, indicado en el ¡>unto ,"C" de la 
demanda, tiene Jos siguientes linderos: " Por el Nc>Tte y Oriente, carreter~ de peor 
medio Que co uduct del CoJJ t f imiento de Sald4ñ3 al Municipio ó t Purilicación, 
li ndA con PfOpiedafles de la unora Maria l'nncisca Rivas de Medin>, u sea con 
et Mangón de 11\inas y Cucharo; po r el Sur, con terr enO$ de Ouillerm& Card\>zo 
Cuanca y· de sus he rManos de la finca rtenominada La l'rhrla , y por . .,) Occid-.nle, 
con ter.reno rle Cllm.co Oliver0, J1oy de su suce~ión". ' 

' 
i\fir:nan los oposi_lore¡ que ct petróleo y dtmas hidrocarburos ~ue se en· 

cuenlrcn en el suhsuclo de sus rPPtctjvas f inc01s són d• su propiedad, por haber 
salido 31ft:e llas fincas_ del patrimonio nacional con anterjoridad al 2ll de Ocrubn> de 
de 1.873, como parles que -tueron d• la anli&u• h•cienda "S!'I daiia" , ·.Janto pc,r ti- , 
rulos emanados del Esla~o como por ju~ra ¡>rescrfpclón originada el' 1~ pvse5ión 
inmemorial de esr\s rerrenos acopznada tle su expl.otación económica•. 

T.llcs lilulos ~oo . onc2 mercede11. concedidas· a diversas personas po• com· 
petcnJes aulor.id~des ~nl r< los JJ\ns de 1.6.JI y !.621. Pero no pue~t atel,llarse que 
en virtu·:f ~e. dichas me rced<S salió del potrimonio de la ~or o na cspañ<>la Ja ha cien · 
da "Saldaña", <le la cual hicieron parle Jos áctu~lcspreílios •le :os opositores, por 
la sencillA nzón de r.¡ue no aparoce establecido que Jos terrenos a que se rtlieren 
la& ntc.rcedes son los mismos que integraron la Citad> lt>r.ienda . · 

· En 1> lnspec~ii>n oculor que pnc1icó el Tribuna l de lpagu~ p'or comisión de 
1" Sala, se idznlillcaro n Jos divor¡os predios de ·tus opoSiiMtS así como ta. anti· 
gM ha~ienda ''Salda0a",.y se. comprobó además que aquel l«i csl~n cui~·Prtndidns 
dentro de los linderos de ésra, lal como aparecen en 1> escritura de .:; de Diciem
hre' de 1.846. Pero ningún. i~tenlo se hizo en dich1. dilil!'encia para relacionar di
cha h•denda con las once mer~~d~s invncadas por lt>S deman.1antes ¡· 411e tuer.ori 
concedidas a d:ver sa~ perronas en el siglo XVII. esa labor · quedó elcJrrsivameDJe 
a cargo de los peritos, quieM! e l res¡¡~cto msnile~ faron: · 

!'Vistos lns doclbmenros que ·contienen las antiguas'men·edes y. que ti¡;uran 
en el c~ aderno 4, de lt de manda, la aati¡p¡a h; ci'tnda "Sal daña" y por lo rantc 
In linea~ atfu•les mater». de 14 oposición tienen línu s o linderos comunes podec· 
t11mente i<lenlilfcables con Jos terrenos mer ced&dos, Jales como ti río Satd•lla, 
~1 río'Ma,gdalena, el río Chencbt . y la. queb rar!~ de f'lilyare• .. 

Como le surgiera !luda sol>.re el sentido de la an teri or conclusión d• Jos 
perito&, pues puede e11tendersa que querían signilicar o que lo~ terrenr.s merced•-

.. dos lenlan los mismos lincer~s que la finta "Saldaña7, o que tan sólu al¡¡ unos 
do ~sos linderos ~ran iguales, o com11nes, la Sala pidió a los peritos lJu e acl:ml· 
ra n su concepto, con adVt rtencia de que debi~n mencion ar las mercedes que le s 
hubiqra n servido lle ·oae~ a aua condG.siofttS, " as• cotr.o, tados los lund• menlos 
de ellas, ~n aittalle". Los p«ritos manilesta r~n: . 

" "Ea alencion a l11 solicitud de fecna· ve,nli3¡cte de Enero de mil novecientos 
usénta (f. 5ti 4~t cuaelerno No. 17} sollr2 e~plicación e ~claración del t<;ncept~ 

•, 

., 

/ 
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emiti:lo b•j•.• la 121ra 2) 'del ,diclame~ penc ial ~uc rcnd im(Js como p~ritos ~n t i 
juir.jo urdin•tio sej:ui<lo por JOSI:: Dr; JESUS PULI:Cfü Y OTROS conlra la 
Nación~ decimos: Conforme al croquis prcscnl~do jl.lnlu con t'l dl<.:tam e-n pedc ié! l 
mencionado y Gl cual se e laboró con l"so en: a) los lilu~os •1t prupiedaa de lns 
11>rrenos materia de la diligencia y b) la inspcc~:ón ocular practlcz.oa en los mtn
citlllados lores. t::sfos dos consider~ndns: a¡ y b) son los 'elemeníus de juicio o 
fun11amentos qu< respaldan nne$tra~ c•l nclusiones . 

•conlofmc al mencionac1o croquos lo' lotes dc no mln;! dos ''BAU~A", ''MI N A S 
Y CUCfiA!W", "HATO DE U-lECHE", ''LOTI: PJ::QUEI'JO" X "COMUNIDAD" 
csran ubb<los dentro <l• los linderos de 1• hacit nd• 'SALOAI'I A". . ' 

"Los ,¡¡ucumen1os correspondientes • las mercedes Que sírvier.Jn <le base 
para el conc~pl<> peri<·ial. se encuentran en tJ cuaderno 4. Deh~onus adve¡tir Que 
dicho <:uad ern<> '""i" el nit "'!<ro 4 cuaoodo se j'Jracticó j,a Inspección oc ut~r y cua ndo 
r ~ndimos rlu~!Hro in forme. El p ~ri(tl Amvro.:ho plirio ( omprobar qu~ la nnmeucion 
de I!IS w ad,•: nus tli< ~ido cambiada'. ' 

"El ~une<;:>((> reoJdido por uosu1rt>S )' el tr~·QUis preS<n1atlo para cl;orid ~d 
.. de dicho co:~~epw corresp6n~en a lo Qll• no~ lué . s?licit¡odo PN los dccto r~s 
CAHL05 GAMEZ M.o\Cf AS y FRAt-:CISCO BARO:'II . en meou oria l pr~senta;:" 
por ellos co1nu apo<le r>dns de tns se n~r es MA~I,\ TERESA CAlCEJ:lO v. I)E 
LEYVA, t'RANCtSCO LF.Y VA. ALICIA LEYVA Dt: CAICEOO e IS.~BEL LEI
VA, el pri.u: fo rle lus • b ·')¡¡ad<IS nombr.dto5 y 1e los senor~s MARIA l't~ANCISCO 
Lf::rv ,\ DE MF-DINA, ¡OSE .w:DINA Y JUAN BAUTISTA N!::IJIA, •1 segom:lo 
de tos abog¡¡do!' rncncionac.hJ:>, prP.stñtttl·ión que tuvo l1.1gar el r1it :.c y siete -:.te 
~etl•ielllbre ('le mil nuveclt nfos cincuuHA y cinco>'.. 

' -
Ahnr• b ie n. lo que e~l ab~ d ·•doso nu tra si los predi"s de los Mmandan lts 

que.Jab3,1.1 compr tudi~••S o r.o dentro tle lcis lin<leros d• la anligu11 :tacienda Sal· 
t1afta._ SHl{'l si esta hati~n11a ((ur rsponé.ia tr Jas tiertaS a que se JP.h rieron i<~S once 
me:rcedes presentarlas por aqu~ll~~ <:umu 'tjlulo~ cu t lit S.i::ICiHfill dti patri01vnio 
<~tatal; pero sobre esl11, c11mo pu~;Je a;')reciarse .. n;.da d;ier<ln lus pcn1os en ha 
aclar,,~ión. sullsi~liendn, fiC•r t>nl;,, ta duda q•Je planleó su pdoner d:craonep; et 
cual, por '" d<mas, carece' de debi.1a Jnnda me lll• cio", y~ qu• m: pue.de acepoarse 
como ta l la afirmación escueta de "vis tus les ctocumecrcs QU~ ,·ílmitntn las t n ~ 
t lgua~ merce•1es~ .. flastr con$iderar que eran on.;:-: docwnentos·, ::umn se ha l.Skhc), 
por Jo cua; era bien ~ifícll que Sil sn l¡¡ ltct·•r< pr;,duiera el cunvetlci mien1o in· 
medi•!n ole .a ,:.Jincid~·ncl• entre las tierr as por tllus ' contemplados y las de la 
hacienda sa'ldana. Es bien Signif ic11ivc> a ~SIC res pecio <t ue los ptrl los no hu bí~· 
r. o loca l: u¡ <Jo en el crn<tu is que elabo raron ninguna ne las >ludióat mercEdes, 
en las que, por citrto, mlls que linderos pr•cisos, 3e hac~n indicaciones g•n~ra t2s 
sobre. S-l,l ub;cación cercana a deterrnir.ad()S rios u otros .:n:cill(ntes geD~tilficos: 

Por lu expueslu, no puede aceplnrae que rus ¡>r~dios de tu~ demandantes. 
comp rendidos dentro de la hacie nda "S•tda:oa", salieron (tel patrimon io estatal en 
•tirl"d d< ias once mercedes invocada$ por eUos. 

Se pa~l ~lton a csrudi:u el ?lro lcnómeno jurídico t2mbh!n in•ocado pnr 
le;~ demondanleS: la prescripción o posesión inmomorin l acompa~ada d~ la explo
t:n~ión económit'a , 

A e$te respecto tos dcmandatli•.S han ale~•do que en 1.704 y en divc~~ae 
oc~ione• posteri<:res a tuoJt> lo largo del siglo XV!II la fin<:ll "Saldaña" lue , ob-
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' 
jeto .Oe cen>os. In& ~u• les a 5U juicio, comprueban explotací•)n económica. Ahora 
bien: la . txpre~ada finca sólo fue ioentificada &Ggun lus li ndoros que tenia en U!4ti 
cuando la conopró FIIANCJSCO CA VCf.[)ü JUKAOO o JUANA JURADO Df. CA V
CEDO, )' n o; C(lf11U ... cu>ndn lue objeto. cc-n anterioridad a ditbil l~cha, de 
los 'dívers.:·s ¡¡cr,¡ s pre~ntados cnon~ pr.ueba <le pomión. Y -como, de otro lado, 
la finca ~e h1e cl3n~1iwy,¡:l1o en jJuen:t parte pur suc:e~il)¡ s s-gregado nel\ de par
cela s de lin:leros írppiecis'os, y, co mo, ~cgún resulta de l u pediente, antes de la 
cii8Ja transl<rcnciR ,te 1.846, 13 linea •paree~ •in linderos en los dist intos -docu
mentos qt:e " tlla se refltrtll, •~ de todo pun!o im~•>Sihlt .accpl~r que l eS diver
sos actos <te p!)>e,iórt que pu.Jieran vers• e n esos documento~ priv~dvs presen· 
lacios por los oposifores, se e jercieron sobre la lolatida.l d e la hacienda, tal como 
ex iolo hoy úia. · 

Por otra r.ar le. -y •s de capital importancia- cal>• ~not~r que, cu• lquier~ 
que !car• sid0 el ver,la~ero co111on.idu de la ipstilución de la rr~scriptii\n de Jos 
h•ldio; eu 1~ bo'c;o colc>ni•l y cn mienzo.>~ <U , la Repúblic~. es l(l c!~rl<l que el arl. 
5n. de la , l ey J c 1( O 13 Je 'Ú~tubJe de 1.82 1, Culito hR <l p«S•do la S•la Ort 
divena3 provi.tt:nciiJ.S, ic inlrodujo una rra 3ctnCent31 tnodi!ia:.ación, aJ (lXÍb'ir a los 
pre3u r~los prcst,ibientes t¡ue de!Jia ri ~ac¡.r J<,s titulo< dentr() del lérmlno de un 
afiO, so ~ena de perdt·r lcts Herra$. Pc:ro no se ha cor;\prohadu, ni siquier¡¡ t~ firmadu, 
que quienes pu: . ese e•·tun~es poseían :a hacienda ".Salct•l)a' huhier.;;n cumplido 
con diéh;• ·ohli~~cio'n. Ohllga'c:hln '=uya :e:.lh~C!Ón no fu~ ex:uu~a en t i~ utpo ~~
gunn pnstecin r fl<'< t · legis aJnr. sino, 3 lo sum~. pr~nugado pvr e l Arl. 9o. del 
Decreto de 2 de M•)·~ d e l.il43. PeP f:.m,pocn !By prutb• llr· afirmación de un 
aprovecharoi<n tu de tal. ~rc}rrn¡:a . 

El apodeU~o de los demaudo.ntes seJhl~. no en la demanda sino en el aleg~
to de conclu~ión. que en 1.844 fa h•ci,nda '.'Sald>t~a· ·fue objeto d·e-·posesícin por , 
r•r~iculaFes, según revelo la ·:lili~ecJ<ia <le lnvcnl•rios \' ~va l úos de los-llicnes de l 
Gentral Domingo Caycedll. Pero es obvio que no po<lría admitir se que la 
prescr ipcio'tn, interrumpida po r el incuntplimlt!I IO del re'lui~ilo exigido por el Arl· 
5° . do In k y ole lt o 13 d~ Octu;,re de 1.82!, de que .ya se habló, se hubiera con" 
su;nJ•jn ?•>Sh~rlor~n~nte, bas•~ndo para afi fmar Csto la anotac;óJ1. ile que no ~e 
han señalado ni ;u n>prob~dú o tro• act~s de p~sesion ntaleria l que hubier~n podi-
do consuntar una usucapión. que se hubiera vuelt\l ¡ iniciar. • · 

- l 

En reaiiJ~d ,k .,enla d, la aludida dili8eÓCia de invenlario y avaloos tan 
sói<J pue<;e es:a ble( er (Jllc ti !11a 19 de_ febrero de ,!.844, en qu.~ 1 1uvo lugar, ha
bía l.lctcrminado 'núlllero ele SCIII'>\'ien•es en J~s divers::11 seccit.mes d~ la h~cienda 
que en la mism• •.1oligend• se uuonbran, r .. rn n~da puede concluirse de alll &obre 
.s1 u a ocupación Qtle i;Hi'.utahlemente consiUuia · un acto de posesión ma1erial, 
conlf)renma la totaJI~ad tle la hadenu~ . v s iquiera la totalidad de ca -:la una de t~s 
alu:tidas seccio n e~. P•11 .lo «eon¡is; nn conrode ndos~ el á rea de la. baci•nHa ni l:i de 
sus seccbnes ina•r¡1as, se hace imposible cualqui er inlfnlo de cálculo sobre las 
ar•~• reillmtnte r.c upada•, de suerte que s ó lo po,tri• afi rma rse que ese dia 19 de 
Febrero de !.B44 se ejercierún actos de po sesi(ln materi~l ~obre alguna porción 
de la h¡cien ja, sin que sea J'o)Sible pre~i~aJ' ~()bte cuál. Rr sulta, pues, Qu• ··~~o: 
cumento d e :.844 nu re\'tl• nn •do de posesión SQbrc la totalidad de '" finca , ni 
por otra p'Jrl •, co.mo ya se di[ol , e¡tabtece la cun~umación <te un~ nueva usuca
pión, y~ que e5a .posesión, aunque se adm illera en graci• a la discusión que fue 
tjerdda ~obre ~ud• la hacienda, quedaría -como un acto aislado, y el fenómeno 
de !o usucapiqn supone, t'!mo ~~ u bvi>>, ll•U pososil)n 5on!jfl.~a du.ra7te ~11 c•erlo 
l¡hl>po, • ·• 
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!.as .anterior~s con~ideracioncs $on 3uiicicnles ·para recha tar 1~ alegaclór¡ 

•obre consu:nrcióu de l:t orescríp~ ió n frente •1 E.•tado antca de U J73 sobre la ha" 
ci~nda "S~I(a ña". Por ~oMig~ Jente , se rechaza también la oposidón que 0:1 
e~lullin. · 

E.). Ot:l\'\ANUA Of:. PAT.I~ICIO QUIMBA YO .'CON Rl:LACION A l. AS. 
fiNCAS Dt: l\IOMIN A.OAS "BUENOS I..JR E.$" y "EL 1\MPARO". 

L,s lind~ms :le didvls li oc~s • . son l~s sig¡oien l .. $: 

· " BUENOS Al!~ ES": •'Por el sur, con ·el camino piii:>Jico que de uta cíudr.<l 
conduce a Rincón Santu: oor el nrient~. con terreno~ do la mortuorll, del seno r 
ju.Jio V3rón; por el n':Hie, 'en parte ,con terrenos de la me>rhmria dct rrdsmo s(' no r 
Varón y co" terrenos ~. la Compaf1ía Colom!lltna de TalJac.o " " •~la ciudad: y por 
el ocd 1ent•. ·:on la 2<ona de l Ferrocarril dontf! está d ific:ada la eslaCi{.n del Gua

. nw )' heredero> ael flnadn l~•món Te o doro T~Jio y con terrenos de l común d~ 
este tilun icipio". Estfl situada t n terrenos oce perlenecie)·on a ¡,,s Ejido3 del 
muoitipit~ . de El Guama (Tolimal ) tiene una ca hl''" • proximade de 4 hecrá-
r:;~as "' . ' · · 

· "~L AMPARO", donomio•da .antes ''hhnga dol E.staa~·: ' 'l)e un lindero 
que hay ctr~a dP. un caucho grand!! a la odUa d~~ río Luisa~· colifldaru.:ia ~on tf .. 
rrtntJs de la suctsi~n del senvr 1utio Varón: de aqui, ~occidentt a oriente, siguicn· 
óo las a¡¡llas zb3 jo, I'A sla encuntrH con un mojón d• piedra cerca a unos arboles 
caracolíes , o la ~"li ndanci~ d< le-s terrenos de la hacienda "La Esmeralda", hoy 
t . e lüs llrreueros dei señ•tr Josi: Hilarlo 'Pule eh>: de •qdi en direcciór. al sur. pnr 
l~s t:erc;oS ~e roda la ·colinGl•ncia con la misma lla~iendn de '•l,i Es¡neral:la". hMia 
•n·:ontrar el tamino r•a l que uel Ouamo conduce a la frncción de tlincun Santo; 
de aqu í r'on1::w J f> t:a dlrección de orien te a acciñentc p"r dicho c..tmin'l J'-.41&t3 e11 .. 
eontrar un mojón en la colindancia ccn la :;uccs ión del señor Julto V"nYt; rte s.qui 
en la 'Jir~cci~n norte por Ja5 cerca-s acluaies y sigu iendo la mi~ma col indancia, 
hala dar 31 rio l.u¡sa, pri;n•r J:ndero <.:ilado". 

Con r:Jacirin a la linc3 " l:luenos Air>~s•: ,como bten anol• el 'etior Procura : 
dor (.)e!eeado, no apaoece lilulu a ll!'u no emanado del Es¡,do, pues la cs.:ritar> 
"" .54 de 5 de Marzo de 1.872, Que eS e l titulo mas anli~uo presentado P"r ~1 oposi
tor, no lue otorgada Si no pvr un particular, e! s etior Luis Oircía. nror lo etal. mal po · 
!lrla con~id\'arse con1o qut hui)iera p:.didu operar la salida del pa lri tnonio ~Sia· 
!31 de 1•. ;;l udi(Ja. ·lin<~ "l:!uenos Aires". 

Rc!p<>cto 'a la linea "f'l A1~.paro", conÍo ta 11bien arinl• el sen~r Procurador, 
en la i!npección ocular. q·Je se praclicó no se llegó a idenlilicar' esle ,n muebie, ni 
pG1 ~nde a comprnb3r que es .el mismo a que se contrae la escritura N°, 50 liO 2 
de Marz<> el• 1.872 , il< la Notaria de El Guanio , en l¡t que a p~rece 1:. Jegal i¡.ación del 
roma le de un terre~o denominado· "Ma.n¡:a del Es lado". en jurisdicción del M u· 
ni,i pio d< El Qu¡ mo, a fa wir. \ltl seticr Luis G•rcia. 

. i ' 
!.as de ficiellci•s' anotad•s son sufici'cnte~· f>ar.a 11 11e tampuc!t pueda pros

perar esta npusicíón. 
, 

En mE:rito de )o anteriurll!<nfe expuesto, li Corte Suprema -SI:k de Nt
~ocios ü enerDits-, adlllinistr•ndo justíc iJ en 1Í01nb,. de 1~ Replibltca y por a41n· 
ric1c.d de 13 le~\ 
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RESL'ELVf.: 

Oeclárase c.le pr<)L.iedo.d de lu~ opositoreS Evan~·eJí'na Pu:eclo (1~ G•ilvtt:l, 
Alfonso Pulecio Leiva, j(·s ~ de Jesus Puleci~ LeiVa, f.mma Lo>~no Pulecio de 
Melcnlro y Jorge i.•».ar><• Arciniegas, el petróleo que se en:;ueotre e" el,subsuelo 
Cé los prediOS de po;ue<i'ld lle <l<eh~S Srfl<•rcS que .dc•cri!lletoo en SU demallda 
de op,~icit'm y cuyus l iudc~a1s furrun t:an scrHos en Ja sección A. de ia presente· 
senlenc~;~, ! por cors.i¡uieu;e se <Hdena s:t e.'Cclus:ión ~et · área de· :;t propuesta 
526. que h1e tcum.li ~-:Ja .~l. (JubiPI I'Hl 1n•r la ··C·>mpan;a dr Petróleos Cer.lau1 o" · 
par~ e.xplot:lr )' cxpiMiH pELfrOico de prop1e:1~d n'aclonal. 

.. f>ed:irao:se inf.tn .la•ft~S 1:1s demá~ ll p~JSi;.:iunes, estudiadas e:'n las 3~ccio•,eS 
B. C. O. y E. d• la pr·:scnte seule t"" · y \'<>' conSi~uieute ~· •:,sudve " !~ Nación 
d• los :argus fcrmul.>dos ... las : espectivas o•m'anda~. . 

PuiJliquese, 11(llilíques •, cópics•, ins€ rlcse en 1 ~ Ooceta j:r1icial y devtu~lva · 
se la ac1uadOn <'1 i.' ... tinisterio de Min.1s ·Y Petrflleos. . ' 

EJrén' O~ejo !~eña ... Kamlro :~raújo C rau .. - CarJos \t Pel~r:t. TrujiUo.- Luis Carlo$ 
Zambr•oQ. - Jorge Ga1d :. Mt':rl"no , Scc:rclario. · . . 

1 
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' · ~ . ..-::-·' oCUPACIO N DE, HECHO O EXPROPIACION INDIRECTA. ' 

/ 
Acclon de dominio y d• r&<litucHm do un prodio ·oC>.·podo por la Nor:ión paro !robo los 
públic~s. Sub$idia rio do pogo d•t valor del inmut!ble junto con los intGruc~ r&spC~· 
tivos. Elemento$ de lo acción y su pru4-bo. 

CtW'n: SUPREMA DE· JUSTICIA. SALA De NEGOCIOS GENERALES. ~ogohi, 
catorce .dt abr il de mil novecientos Hsenb y cu • lro. 

(Mawsrrado Pone;,,., Dr. Efrén Ostjo l'eria). 
' 

E.l apod~ra<lu de Miryarn Oar.~s de Colli~s. Arnpa ro GJrces do! C•stro y 
!:.lisa Oa r~es ue T.aruayo demandó, •u te el Tribunal Superior de l:logotá ai""F.:<lzclo, pa . 
ra que, previa la t nunitación url ~~lrr<Spondienle ¡,iciooor<.linariu. ~n la senttnda 
l!efinitiv~ ~• hicieran, ea sintesis. las s iguientes declaraciones y condenas: 

~Primera . (~n e pertenece ·en corn(rn a las citadas actor as un pr~dio, 3ilo ~n 
la ciudad d~ Cali, con unl cabida :Je 14.1í0 metros cuadraclos, en la prolongación 
de 1• Avenid• Pr inJero y comprendido dentro d• las .... ... . ... li ndos qu • in die a y-des-· 
cri~ •n t ste ~parte del libelo. 

Se~und•. Qt:e, como conse~uencia, se C:> nde11e al 1-:stado a restituir 'a I3S 
dem~ndanleS "el predio cuva sit uación, cabida, linder<.~s especiales y desl!naclón 
se especi ficaro·n en la s(rplita l"ece(tenl~·. con sus lrulos .nat<i rales ·Y cl vile3 no só lo 
los percibidos sino I(IS """ hubieran podida percibir con md iana inteligencia 
desde la ' te cha de la ricupa:ión. · · · , · 

T erc,·ra·. l',n ~ubsidio, $1 n<> pudiera ~cret~rsc la teSti!ució:l del predio (llar 
~5tar de~linado a un servicio· publico, 5e · couden< al. Estado a p)g~rlc~ a las •e
toras ·'el P"civ . o V3lor comerd al del predio ~uy• situación, cobida, lindl>'los, y 
destiil¡ción se delerminarnn en la ~!i plica p~lmera del pr<Senle libe!". inclu)'endo 
e l precio d v~lor tlc ias mejons re~pecii1•as. "La cu~nlta d~ Jo uno· y· d~ las otru. 
será el qu~ resulie de(justa laS<tCión oc periiOJS designad.,• en lonn• logal, ya sea clan. 
Ir·) de esl~ juicic, o con posteriod1ad al mismo Si la C·1rrden~ se hace t fl •bstraclo. 

Cuarta. S! $e !lid era la óe:13ración sub,idi~ria, de he condeonrse al Estado 
a pagar tos intereses legales, a t itule de frulu~. desde c12U de nov!emb1e ti< 1.952 
.hasta el <il• del P•go efectivo. 

f.l apoderatlo de la parte a~tora. en 2 1 3partes. expuso los htchos en qu.: 
funda 'la 3cción o acciones ejercitadas, tus -c:u;.los pu eden resu1nirse ~si: 

En e! !o. s" dice que ~ 1 pre~iQ cuya reslifu:;ión u demand, esla cornpren-· 
dido d~n tro de otro m2yor,, con un~ cabida de 124.972.60 M2, según C<;n~ta ~n 
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• 
la partición y plano contenidos en la escriturA pilblica No. lll64 de 5 de septiem-
llre •de I.!L91 de la Nviaría 4a. de C31i, cuyas lin<le~ trar.S<:rib: .eo 'u le hecho de 

•13 llemanda. 
' 

Sigún e: tlecbo 2o., en la dl vi•ión rnateri al·de'l a Hacienda de S•n Luis de 
Call se · aajud lc6. ·en común. a la~ dema ndantes el. !:>te B-2 como aparece en la 
cita;la :escdtura No. 1064 <lt 5 de sept iembre de 1.951, ratificada ·posteriomente · 
por Am oaro Oarcés de Castro. " ' · 

Et · Citado inmueble se adjudicó a las demand3n.tes en la sucesión lle .su a. 
htiela Morcedes V•lencia de Garces l' •n representación de su padre Luis Garcrs 
l':ll end~ . según r~nsta en las hijuelas re¡;istradas en la oficina de C• li, cuyos 
nt:rnuok'. fnlios y partidas cita el a~tltrodo en tsle hecho, juntamtnte eón la es
crilurn ~o. 2530 de 20 de agosto d e ' 1.949 <le ta Notario 13.-de ,wll que·contieae 
1• protocoliución del i}licio de su~sión antes tnénciona;lo. 

De acuerdo con el 3o:, Merco;Je~ Vale ncia de Ga rces adquirió el inmueble 
antes cn•ncionado por ad.iud;cación en e l juicio de suc<aión d• ~ u pudre el ge· 
neral f orrunalo Oarces Patlño, C·)!llO dan tetilimQnio loS lns'tnuncnlos enumera· 
d"s en • s te hecho: ' 

Cn el 4o. dice text<~al:nent~: " El pre<li·~ cuy¡a restitución so pi:!e es distinto 
oeJ lot-. quo 1~ familia Gareéu V~ le ncia permutó a ;a Nacicin Cu.Jombian• con 
destino a 1• c•rretera Cali-Paimir~ por muli? de ia escrilur• publica No. 3259 <!e 
2.6 de O<:tubre d• 1.949 a la Not•ria Primera de CaE. regis trada en la Olici~¡a 
d• Reglsuo de Cali el 8 de novieml)c'e d~ 1.949 en el Libro Primero -Folios 72 
a 71· P•r tidas :l662 a 3666 ¡• a lolios 13 v 14 Part idos ó.ll.~ a 698 de su du· 
plicadn, el cuul lote objeto de ~qu ella p•rf11Úia mide 600 met;c s de· longitud por 
42 d• anchu ru, eslá situado en CJira direc~ ión diStinta del lo te B ·2 de. pro.pieoad 
de ~~~~ mand.1nles. y llebidamenle st nR ul~rízado en el piMo de partición material 
'e ¡a Haclennu San Luis, prolocoll<;odo por la cscritLtra No. 1 06~ ~. 5 de septiem
bre ;le 1.!151 de la Notana Cuarl• de C~li, . debidamente reglstr~cJa•, (11. 33 C. 
~lcJ. · , 

> 

f.:n ¡,,a hrobos so. fi..,., 7o., So .. y 9o. so refiere a la posesión ~naterial en q·.:e 
se hallll b~n •u dema!'dantes de la U!na " bjeto del presente litigio, que la. Nacion 
oc upó el 20 de noviembre d~ J.\1~2 con loa t raba jos de la ampliación <fe la ca 
nélera Caii - Palmira, ejecutados ~" condudo de :a firma conlrali~l• "RaJIIIond 
Concrtte Plle Co. 0 1. Soolh América" . la cual una ~et , ,t erminada y pavimen
l•da, la Noció n la dió "a l ~erv:cio P,Úblico d~ rranspo rte y de vla de comunica
dón e l predi~ nbj•lo de este litigi<>• y 1• l:a ·~onlinu a <i9 conservando ~on fondos 
<.le! orar'io 119Cíonol, cobranc.t<> pea jes. prestando los servicios <fe . vlgilancl~. ek., e.tc. 

P.l 10 \lic~: "El pr.db cuya resti tución se lla pedido es el mismo cuyo 
d~minio y posefiÓ>\inscrila radica en cal)eza de n\iS mandantca, ~egim el ··~erlifi. 
cado dél Htgi< lr2dor de lnstrcmentos Püblicos y Privados de C..:~ l i, Y' l•s escri
.lur~s ptihlicas que me permito acomp•tlar a esl• dem~nda: ·~ el mismo cuy~ po
Sesión material ejerce la Nación Colornbiln~; )' •s el mismu \111t esta deslinado a 
un servicio .público de tran•pcule a ulouto lor para ·unir a imp orlantc.s ciudadu 
Ue la Rel!io!Jiica''. (11 34 vto. ibJ. 
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Er. el htch<J l l alude al óecrt lc> No. 0 116 de 1.95 1 que inclu yó dentr o del 
plan vial " la c~rretera d irecta Pahnira.Cali"; en el 11 ci ta el decrorn 0 7C t J e 1.9.)2 
"originarle del Minisfer io de Obras P ü bfiras· . por m•<!io del cual se lfeclarMun 
dt utilidad publica las zonu nec<Sifi"s para la CN:sfr\Jcción y ampliación de las 
carreteras del mencionado plan vial. 

Seglm el J30. el <i•crelo 0701 ~e 1·.95~ ordenó odqui, ir las ~tlnas ~ecesa;ia• 
por a~u«rd o con Jos oropi~lar i ns, o bie-n medianle ei c~rrespondiente juicio de ex
propiación; p:ro el Or.bierno, a;mU":ins• de lo ¡¡Jd dispuesto, autorizó • la com
paflla conlr~li$13 para proc:der ~ i>cupa r de hecho fa~·llar<eia~ ne:esarias pan ;a 
ampflacion, i ncluy~ndo 1~ de ia ~ dcnta ndaufes. · 

Después de dfar e" el hech<> 14 la techa y núm ero ~~~~ O. O. en el .cu~l 
sa publicó el contrats deconstruN:Ión d • la. c>rretera, p or >dministr~c ión dele¡::ada, 
er: los sigui~ntes dict: ' 

'"15). Mis tnantlan l•s nv han e r.ajtn~~o,nt tienen·pro·.net!dÓ el fu od" cuya 
r~sfitución se ha pedido en esle libe!.() y por qmsi¡¡uiente s• · <n~uenlra vig•nle 
el rGgiSiro d~ su tiialo, inscrito on 1~ "O ficina dt Reg;str~ de lnslrúntentos Públi
co~ y Privados de Cali. co•t fe,'!la 17 de o¡;!uhre de 1.!1:)1 on el Librv Primero 
"Tomo 69- l'nlins 38 a 43, Jl~lli da f 1.150. 

" i6). i_os registros ant.rio,.s • 1 de l~s escritUrotS pübllcu número 1064 de 
5 dQ Stp!lembre d~ 1.951 de 1• Notaria Cuar ta de Ca:i; nütll<!ro "2!BO de 20 de a¡:r•sl~ 
de ) .~14~ de Ja.JScl>í> Pruru:ra ot Cati , por medio ue l~s cualt $ c •msta .c; ~e rrtis po
derdantes adquirieron el do mini" del predio objt lo de !a ·r•rrscnte aC~iOn. se han 
canctlado conforme •1 a1 tícu:o 789 del C. C . • te Sde 30 ari os hacia >Irás, hash llegar 
al itfUmo re(.rilro, que es t l1ncncionarto en el hecho inn:edialamentc •ntcrier, por 
lo cu~l éste e stá vigente. 

"17). o\lis poderdinte~ ~dqurri~rcm el d:>minio ~•1 ;>cttlin obi~to (! C la presen
te acción por el ntc>do Clescrito en estn demanda, y de h pcrsuna quien era la ver· 
dadara du•na. o sea de do•ia i\ilerced<s Valencia de Gárces; ~s la a su turno lo 
adquirió de quien era tluriio absoluto de aquella ll~c1enoJa de San l.uis. e•to e&, del 
General don. t'ortrmafo Oarcés Pu ii M. 

"18). :llli$ manda nt~s están priv«das ac•~•lmenle :Jefa pos•sion r.J~Ierial dcÍ 
predio ~u ya re-stitu ctrin se Ita solfclla•jn por cuanto esa pus esiol1 fa Uenf"la Na~ ió.n 
Coi('mbi<lna , adquir ida lal po¡eslón, en fa lorm3, término~)' demás circunstancias 
e~pu !SJU en esta demand• . · · ' · 

" 19) Alir mo ex?:e~amente que la Nac¡ón Colo mbiana es pc.see~ora de ma-
la fe. para hs eféctos de la • prestaciones a que haya lugar. . 

" 20). Las sertu~as .Myriam G.artes ele Coilins. Amraro O~rcés de C2s1ro. 
y l'.lisR Garc~s de Tamayo, rnc h~n conierido poder eSpecial para ejercer a su 
n<>mbre etla acción nrctinaria". (fls . . 35 vto. a 36 ib.). · 

Como disposi;;!nnes aplica:.i•&. citó lodos Jos artícu los del ·C. e: que se re
lacionan con 1;, propic-iad y la poS•~ Ión y. adecuas. lu• arts. 946: 949. 950. 952, 955, 
95·1, 9() l. 953. 964, <lñó, 969, 962 el el misma CóJigo, parB termbu c.,n las dis
p .. sícoon~s del C. J. sobre com pelend a ¡· procedimiento dt los juicios oróinarius . 

En las ítltima~ 16 páginas de la dtmand2 dló o toSJió varias doctrinas (le 
la Corte. en especia l de la S•la de Negocios Oencr.lea, sobre ~ 1 fenómeno de 1;¡ 
ocupación d• necbo o expropiación indirecta· · 

( . 
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En rcrr~scnt.;ción de la N3ción 1~ C~>trcsp;~h·jió á l l'iScal 3o. del T r ibunal 
Superior de Bogot;i oonfeslar la dern~nda; J p¡lra Jlonar 911 cornelido m&oifeSIÓ 
qne no le conSii ba ninguno d e los 18 primeroS a..cftos y rÍ!S¡>ec fo del 19 dijo 
•Lo niego totalmenle·. · , · 

Luego agre~ó: "En ncnnilre l(e la enli dad que represenlo , niego el derecho 
y lun•Jamenru de la demanda anterior, asi corno las bases en que e)la se •uslenl•. 

. ''Hag<> rrcsc nte en cas~ de qu~ s~ . conden~ .a la Nación a l pago d~ cual
quier som t, d>be tenerse en cu~nfa p3ra dediJcir en su oporlunid> d,. cU•I~tlier can· 
tidad de dinero que' se haya reconócldo o podido reconocer~ lu demaoctanles por 
l;¡s ~•usas ~motivos de esta demanda y Que se hayo paga <Jo por erili'<J;,tJes vfidales. 

"Como cons~cuencia de lo a nlerio.rmc nle exp uesto, solicito alent, nrente '<!el 
, H. Tribunal se nieguen las peticiones de la d~m¡o4a, y so absuelva a la 
Nación". (11. 50 ib )./ ' . , , . 

1 • ' 

Agota ~ o 13 pri mer2 instancia , el Tribuna l J ictó la aenlencia ele fech~ 27 de , 
agost,, de 1.953, en la cual, en •1 prim.er p~rratc• .de la parle reso luliv;o oeclara 
que es <le propi<•.i•d de las dem andan leS el ' lote rte le~reno Qu~ el apoderar.lo 
esper<if,ca 110r s u~ lin:fes ~ cabiela . en la r rimera potición ~e la den>an:la. 

HechA esta declaración. el hi.Ío cn• Uf1qa asi; 

I(S ~::gundo. Pni hal~arse eJ me~ionado . inmueble dt.sUna d~ a un servicio 
· pli~ltco, no prn<:cd< la orden de re&lituclón a ~us dueños . Sub¡idieriament•. con· 

<P.ni st • lo :-(a:ión - R~públ ica de C_,tombia- ~o 1no or•s lalarla del sel''icio ~on 
ei ctu l. >Cupa C. pus~e el rnencinn• du lnmut blt ,,a p3{,oir a las· lle1M ndaotes Myriam 
·u~rces de Collins, Arn¡m o O arces de Casi •o y Elisa Guce~ de Tamayo, tle"tro 
o e lns lreln ta dias sigu ien tes • la • i~:u tu ria d el aulo aproba lari~ de la respe;; liv a 
r.egulacit'¡ n, si multflt\tt~~mente con la firm a de la tscritura de enajenación que es~ 
I<•S (tebeo o lo:garlc, el valor de dic ~o l nmt~eb le, en ' " época en que aquéll o lo 
ocupó (Mvlemore de \.952); .iunlamen(e con los intereses legal es (61'/0 anual) d~ 
la suma e" que se e~time e'e valor, en el tiempo transcurrido desde entonces, 
hasla el ~la oe; pag{), •, 

"Tercero. El justiprecio . del ln n•uei>le ~· elecfuará pcr lcial n•en,te, por el 
trámife loci j entaJ e5fabl~kJo para la ~jecución de las reSolitcfone-s, feniendó en 
.:u enl~ lo dó;l:o t u la parte 1n oliva d• esta providencia". (11. 71 ib.) . 

J • • • 

· l a memo.rada senlencia se halla a 1~ revisión d ; est~ Sala de la Corte pcir 
a? • l&c:r\n interpues ta y concedida a lo s palies, e n auto de f•cha 1;; de sep tie:nbre 
del a iio pasa do. · ' . \ 

Con el rin de resolver el rec~rs o de alzada se hacen las si¡¡uientts con-
sideraciones : , · · · , 

C!IOI~ el aciÓr condicionó. la r eSIItu:ión ct'el lot~ • que no estuviere incor
pora<lO a un sorvido púb:ico, hecho ahora consumado, no pue•l• prosperar la 
jileltción princip~l. sino ·la subsirliaria de indemnización dt los perjukios ocasio
nados: s in e<nbJ rgo, ta mbién en e•le C3SO deben ¡>rob:lfse todos los elernenlos 
que ~structuro o la acción úe dominio Según el arl. 946 del C. C. 

lo . Propiedad. D> a~u •rdu con lo$ lilulo3 'presentados e n licm po habíf, 
Merccd ~s Vale ncia de Garces adq uirió la Ai acíenda San L ui~ da Ca li por atlju-
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d icacióq en <1 juicio de sucesión · dél General fort~na :o (iarcts l'atiftO. según 
cous ta en la hijuela q ue se rog•stró d 12 J e ago•l<> de 1.9 22 en · el Litno núme
ro prirner o y el 2 1 ~e 3gcsto de 1·.948 en e l de Caus~s ~.ortucrias. 

A tos he,ederos de M~rcede•'V a.ie~ci• de Garc~• s e les 3djudicó la ha
citnda S•n Luis con un>. c<bi,Ja ' •le 500 j11aus, como consta en las hijuelas regis
lra~as ~n los Libros PrillltT<• y de Causas .'1'\ortuorias ~¡ 30 de juno ~e 1.!)49, en 
la$ que se 'levó • efecto la p~rliclon del citado pre<lio en torm~ puramtnlf arit-
mCtica,. h0b;én<hdes conespuu.Jidi• a. l3S aduras 55.555.50 etcclones. . 

Posteriormente. mediante la cs,·ritura No. 1054 u• ~hJé septiembre tie 1.951 . 
rl e la ~oraria 4a. de C<~li , se ll evó a efecto la par;kión niat.rla l d• :a llaci• nda 
San Luí~. e n 1~ cual se adjuJicó a 11.5 dernán:ior.tes un lorr de 224. 972. 60 metro~ 
cu~dradJs, ~or tu' lindes descritaS por el apoderado en la deman~a . 

Medi• nte la e$Crilura fl:o. 75!.1 de 16 <ie jn:~ io de 'l.9.'í2, ArnpaJo Garc~s de 
Ca1tro ratificó la anterior diví$íón material d< l alud iJo predio. pa•a .:umplir con 
la otlllj:(ació~ >lli pada~a . ·~ll) •!, la. ratificocion en cuamo cumpliera la m")'o( 
edad 1;; dic ha intfresada. · 

, S•~ún In certificación expedido por el Registrador de C• li, el re¡.:i$tro Jt 
1• panlclón mate,ia: lle\'a~• a e fecle> ell lr• I(IS hereJcros d~ ,\terceci•~ Val•ncia de 
O~rci:s $t halla v;gente. "pue" no ha sid" cancelada por nin~uno ~e los ruedios 
qu e indica td <~rticulo 789 del C. C:."; 1 en cu•nto • 1~ parcela adjudicada a ia5 
actnr¿s, "ie h~llfl l'bre úe ~m\J;trl¡!a~. •h· mandd. s, d~ hipott~3s, 3rrtntbmienrus por 
es(riiUrét rúllir2., a.ntk:ct-Sis1 pa irimcmilJ di!' b.unih¡j . Ulaaili:u ción. condiciones rt56-
h•IOriiiS ox¡>resas. otras li mila~ione& .d < dominio. pre~io el tx á olltn de l~s libros 
primtro y segundo, sus dlfplic:woi, · et d1! cauSi.s morfuorias, .te ar:ota'dóO d:: 
hipDte()nS, :.1~ ;;utos de emtlargos, de d~ruanda, en un perio•lo de treinta (30) años•. 
(fl. 54 v!•·· C. No. 2o,). según palabra.~ ~~~tuales 11-,1 celt•f•cado expedido ror el 
Re~istr~ctor de Instrumentos PilblicrJS. }' P• iva•Jos de Calí. . 

. 2o. Determinación. De ·~~~rra~a la propiedad de IJ "~~ pectiva parcela, me
diante tos tttutos cxhil!i<I•1S en un perhd,l ;n•ynr de creinU anos, correspondia a 
las 'acrota~ estaiJiee•r la ide ntic~•t de l(ls inu•c•~bles, para lo cua l se llevó a efec to 
una in•pecció n ocular ¡>or comi~i'll n in•.rartida al juez 4o. civil de l circcdto de Cali, 
en la ca a l, con la asistencia •J• peritns, se identilicó plenamenle e l ¡nedi :, nominado 
Hacienda San Luis, luego la parcela adjudkJda:a lls demaodant es.con ~na c;obid~ 
d e 224.972.60 M2 y pur último la u m a ocupada por 1• Nacion con l a a onpliación 
'de la c~rrtl~r~ . f'a lmin· Ca li, :o•l un ;l"a de 14.170 M'l , pv ts t n la d icha a el• 
se ltt: "E! suscr ito ju~'- hace COilshr que el lnfe especificado al principio ó? esta 
dilig~ncla, o sea el de una extensión de 14.1,70 metros cua1raáos, es e l mismo 
a Que &r reliere la s ttplira primer~ del libelo de demaiJ<Ia; es el mismo que queda · 
comprendidu dentro del lote B· 2, ~n ·que fue dividida la Hadend.l San Lui~. segirn 
la escrlhira 1064 de 5 de septi~mbre !le 1.951, pasada en la No l&ria C.tarta de 
Cali; y, tamhién es el 11\Í~mo que queda, d•n1ro de 1~ Haclcnr.ta de San Lui& 
determinan a en ~sia d:figencia Igual mente se c.,ntt~ló que el lo!< B-2, es el 
m ;~mo de Qll~ trJta el c« tíficado de propi~dad y lih<rt ad pres•ntado por el IJr , 
César Ca5tro Perdomy. Asimis ~to s e <:(JOStató que el lote de la~ 14. 110 metros 
de cxten•ión, e~ er mismo tole cuva poSesión ma lerial ti ene act ualmente la Nacióo 
Colom~iana, y el ~al lol~ uhj ero de esta Gil.igenria esta destin• do al Str1iiciu 
público de 1iia de comuni~a<ión entre Cati y Palmiu y otras ch¡dad~$ dd país". 
(11. 60 ib.). . 
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3u. Ocup•dó<t de !techo. La expropiación u ocupación de het!lo esta demi>~· 
!raJa , enlre o Iros documentos, con )a certiU:•ción 11•1 L>epartatn•nto Administrativo 
1e Carreteras·· de .lech• 21 ,¡, abril d• Ul:iO. c<JO el vc3to bueno del MlníS11o de 
Obra& Publicas, 3egitn el cual: "Según Oecre1o Legisla tivo niimero 0116 de enero 
19 de 1.951 se fi jó el plan (,le ubras en las Carreleras ~ac!onales pará loa años 
1.951 a 1.954, y en él qued6 c~mp r<ntiido lu' trabo jos · de reconstr ucció n. c.ons
lruccilin i· pa•imcnlación de la carretera Cali-Palmira. , Segllu Oecrttil F. jecutivo 
No. 801 de m>r:<n 13 d~ 1.95~. lueron ckdar•da's de utlllU3dl p~blica las ;on~s 
requeridas para la cor~struc.ctón a una anchura ~e ei~n nietros, de 1a carreiet3 
Call·P•trnira. e n el plano adjunlu ·está marrado el lo!~. B C<>m.o !le propie:l<ld rl~ 
las s~noras Elisa G'a1cés de Tamayo, Myiilm O~rces d< Collin~. y Antparo O•cces 
ele Castrq. con una sup~rfici a dt 14.170 melros cuadrados. Copia de esl• :->l•nn 
reposa en esta lnlervenloria. 

'•No'existc constancia en los ar:hivos rJe esla luter\•enl\lria el• qn• se hubiera 
aJtlanlado el r~s()ectl\'o juicio de e>prupiu.:lótl del m•ncionUo lote. No !e enoo.n· 
lrÓ um.1o•o cnnsrancia de hab~r ;>agado i nJ<mnización al¡;un• por dichos lot~. · 

''Se cun testa con el aparte primero de esta comunicación. 

"El Gobiemu 1\acional aGelanlú po r con trato de Administración l)elegad~ 
con la Cnmp.añia ·RJyrnon,d Concrete f' ile, la :or~slrucc·,c\n y pavi,nenlñdón de la 
Carret9ca direc1a C ~li- f'a lm;ra, cuya con$erv~~ir)n actua lmente es elech1oda pM la 

. Jun ta ~e Peaje cl:l Depa_ctam•nla det Va lle,, de ac·•rrdo con las áispor-idones 
vl~cnte3 sobr• la materia:. (11. 45 ib.). 

1 
• • . 

Adtlnás, con nunlcrosos teslimonio.s S( h• proh•do 1~ pu~eSión maltrial de 
las actoras en •l mum·ento de la ocupación Je la tt)ll• ¡wr la compañia c~nlratis· 
ta. Para.l .a ~ 21:-tplí,.c:ión de J.- carretf-r.a en ei secror Pahn;ra~C11i~ \ .. 

4o . EStim:teión de Ja ·zona. l:)emostriltla la bropiedad1 la identid•d,' óa .ocu· 
pación y el área de la r~spectiva ~ona, qued., pur aclerminac ~1 pr~clo o valo r 
que la Nacióu debe ind~mnit"' ~ los antiguos prop;etarios. Con e>l~ fin la pacte 
acturo sv~ic:it~ ·el conc::l4 pto de peritos. q·.tienes, t.n IQ su~tanci:. l, SP. expresan (ISj: 

· "1...1 ubic:íclón del lote ooJero t1el ava lut) e3 bast~nte uucr.a porque esiá S{)· 

· bt~ la prolon¡¡aclól) .de.la A veuiela 1 ~. de Cali y sobre las lutuc•~ ca llu 67 a 71 
.ele la misma ciuuao. El centro de Ca!i está • di<:z minuto' en autort óvil. A·unos 
800 inelc'os tle distancia hacia Coli, estan·1o una per~on~ s~hre P.l tole In dicad<>, 
están lus iuslalaclones de establechnienlos . !nduwial•s de prin:er i;rden la les cu· 
m o /a Fruco Colombi~na, Jnrtus~ria tJe Ct>lg~le Palmol'." "· F"b' ica de ?•stás Ll 
Mutl~.ca, varias i"du,trias molineras de trigo, y alg~nas otras !Abc;ca• t1e no me· 
nor lmpo1 1ancia. El lolc, .como se pudo consl¡;hr en la díligenci2 d~ lr.$peccióo 
ucular, e:tá bien .si litado para mo.¡~tar una• fit~ric.i o una in<l ustria rtencro ''"' $ec· 
cor de Cali destinad(\ olicialmente ~1 estableclmlen h• de indu! lrias. l'asandu el. río 
<.:auca,· a unos 1.000 J:llelr(\S de distanci'a uel lote objel11 ·<:el avalúo e.(iSie una· 
parcelación en que el precio \!el terreno fl uctlia de $5.00 a $6.00 <1 metro cua
dt~do. La ú>rporación .~ulónoma 'R~gioñal del Valle dd Cauca ha comJlrado lo· 
tes de tu reno en los alrededores del que es obj~to d~ l ava lüo. apro.~madam•nt• 
a ratón de $5.00 el metro cuadrado, sotm; todo en l ~s orillas de l rio Cauca para 

·adelantar la construcción d• los carri llones que esláci de tendiendo aqoellas cie rras 
de cualquier posible inundación y con ellin de'JJacer perl••ta mente u¡·banízahles 
todas esa ti~rras cercanas ·a Can, dentro. <la la$ cual~s queda cocnpre'nd•du el IQte 

· . rt~ feneno objeto ~e eslt ~v¡lúo. Una ve: tcrli.llll!ldas aquellas obras de li C. V. C. 
# ' ; • 
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ts im2ud•ble que el tcHe . objeto del di.~lamen I(!Otlrit un pr<cio mucho mayor 
t:el quo actualment~ vamos a cia rlr. p11 es como el avalúo hay que hac<>rlo hoy y no 
pora el t~turo cuando Y• esl~n terminadas aquellas obras, ~olememe tendremos 
en cuenl~ pira !ij&rlo: la lopo¡¡rJfi• c1icb, la .•ituzción rnptclo l Cali y a las f~· 
bri•aS vecinao; y las transacciones reali2adas ree~enlcmcnte. en los últimos meses 
'obro lo le~ ubicados en aqualla tona". (fls. 66 a 6(i vio. ib.). 

Por · os los motivos, los p~rltos ·e~tilllan en seis pesos el v¡>.lc·r del mtlro 
cu adr~do r.lcl lo le .:>cupado por ' !a Neción; de manera q11e e! precio tol•l lo fij•n 
en la canlidad de $85.020.oo, que el tribunal en lo sentencia apelad•, no aceptó 
porque consi<leró, con toda ra1.ón, q u~ la estí111:~ción no s~ debia relerir al fOI> · 
m~nlu de la dilig2nci~ sino a la é¡~ot;l en que la >Ona rue ocupada o de!linada 
a la am pliación de la ctrreter~ en el >ector Palmira·Cali. 

Por otra parte, co tno t i apoceradu solícil<! el pago de tos inter~es lefa· 
le• o partir de la fech a de la ocupación; en compens.ción de los !rulos tf<jados 
de percJI>ir por Jos denundantu . la estimación de la zon~ incorporad• a la en· 
rre t~ra ·debe referirse 3 la misma ép oca y no a una rosterior. 

En consecuenci•, cn:no no 'es admiRible el anlltu practicado P"' los re
ritos, 1~ inde"'nincíón debe fijarse ~n la Jorma previst;( en el art, 553 del C. j. . . . 

Para la ddetminaciún e!e l valo r de la indemnizací6n tie lendra en cuenta 
bctor~s como la esti:nación d"da e la Hacie nd• San Luis en la partícíon aritme· 
líe a d• que fué ~bjeto en el acto con te nido en la e$crilur.a Públi.:a No. 25:!0 del 20 
dt agosto de UWl {fl. 22 C. No. 2o.); l~mbien se presentarán ior r~spectivos cerlifí
Clldos subre avaóúo calas ln l del u presado l<>le B-2 eu c.ada uno d e los años de 
1·951 a ·1.954 y l~s opuacioucs cumerc¡atea realizadas en mnn ~ let~añas en tpo· 
ca coetáneas • ;a octtpación de hecho con la ampliación <le lacarrr~t~ra. 

P.n nt~rito de lo •xpucslo , la Corie Suprema. SaiJ de Ne¡¡ocio~ Otnerz.les, 
~dminiSiran<lu juMicia "" nombro dE la fiepúl>lka de Coloml>ia y por autoridad 
de 1 ~ Ley, cnntfrma la s~niEncla rle fecha '21 de agosto de 1.963 proferida por ~1 
Tribunal Sc:puiol' d• llo.¡¡otá. · 

Publiquese, netilic¡uese, cópiese, inséri•se en la Gace ta Judicial y devuél~'as~. 

!Úrén O. e jo Pcít• . • Ramiro Artújo Grau.· Cario> Peláet T rujillo. · Loi• c~rlo• z,,.. 
b<ano.- Jor&e Carel• M., Secretario. 

' ·-

'· 

! 
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ACCIONES .OERIVAD'AS DEL~ OCUPÁCION DE P~EDIOS PRIVADOS POR 
TRABAJOS DE OBRAS PUBLICAS. PRESCRIPCION. · ELEMENTOS DE LA 

ACCION: AVALUO DEL OAIÍIO. 

\ ' 
1 la coduticlad d~l plazo do quct tr.ata el articulo .263··dol C.C.A. ti no se ej•rclta 
la acdón deñtró dé los dos oñot: de ve,ificodo la otupoeiOn, no es: a plfcabla en es
to.s iuiciO' qu~ s• adelanten onte la justkio ordinariG. 2. Condiciones oldol6gJccu de 
esto cl ase da accio:tl!s. J, El nUOfCimleniCJ no pu1d'e comp,encftr 'la ;oolarlt aci4n que 
la obra o uuvlclo públicó ocasiona. · · 

• \ • 1 

1·. El articulo 263 o:l_el Cód;~" Contenciosa, Ad"lini>tr•tivo que estable· 
ce l• cad<JCtriot/ dt.l pla,zo -qlle no la prescripción de la acc;ón· si ol col>o 
~ dot iAc>s de la. ocup•cióo no se ha pre"!f;nlado Ja. Oc-manila, no e:t aplica· 
b1e en ea tos j\olicios qu~~: ' ~ aaeta ntao ante )a ju,titiil ordanuie: y puesto que 
la pre!cripci6n se r~ge por ltt ••Ormas (Oul.unes del CódigO Civil. nñ ,;t. ha 
~;onsuroado en t::.te c.as6, y la @~eepci ¿)n, eont~gui~nt':menlc. no Pllede: Prosperar. 

2. La doctrina ha s.eña!ado las Jig~ienles c.onrlicic.lliU exiol6gica'" & ls 
atción intóad.a; a) Dominio en d deroanda.nle; b} Ocu¡nción de be.~ho por 
el ·demandado: c.) C arácter permaoente de: catt oeupación: d) ~n trabajo 
público como <.t.u~• de eHa; y e ) Un daño pe:a.ionado ()OC' la mum¡JI nratpac.ión. 
Pau que ae ~ntit~nda que ha}' trabajo póhlico te requiarf';, aderoát1 que se r:· 

)eciJte pq:r ua& entidad odmlniatra.tivt con fine~ de otil id1.d pühl ie~ u de interés 
sac: it l. "Son edCH. .. h a didlQ t:lta Sa.la- los presupve:sfa•· q ue ·tipifican J., accio
ne• procedente1 de: t •·al..ájO$ público$, mediante la ~u~tituei6n. del e lemento , ubje .. · 
(ivv pro?io d.e lt.~ ,rcslatr.entadae en el Código Cwil · 1" cu·lp .. c<wuo motivo 
dc:termin .. ntc: de lo reipouubiHdad,. tll la inderilnizatoria- pot d e~einento · 
c>bje~;•• de la txupoción o el ¡(afio. (C. ). XCIJI, 7B2). . . 

COl( TE SUPREMA l>E JUSTICIA. SAl., A. DE Nt::GOC!OS GENERALES. Rogotil, 
c~torco dt abril de mil ·novoderitos sc~enta y cuatro. . 

(Magisuado Ponente: Llr: Carlos Pelao Trujillo). 

En grado' de consult~ subió i . u ta Corl~ . ~1 fallo' proferido' p or ~ 1 Tribunal 
S•'perior r.lel Oísttí:o judicial de Cali el V<intlucho d< . junit> ele mil novecien
tos cesenta y dds, protfiido en el juici<> ordinario incoado contra la Nación por 
Ja 5>ocieuad que gira bnjo la razón social "Guti~rrez Hermanos & t;:ia. Licia.•, con 
_ctnmfcilío en la ciudad de Cali, la cual, po r m~ dio dt 'apoderado, pidió las si
guientes declai ociones .J condenzs: 

"PRIMERA. Perttn~ce en dominl() pl~rlo y a~sol uto ~ la sociedad "GUT!E, 
RREZ HERMAKOS Y CIA:. LIMITADA" odollilir.lliad2 en Call, un tundo rural ·Si-

. . . 
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lu11do en jurisdicción del Municipiu t >t Cali, sobr~ lu carrete;¡¡ direcfa Ca li ·Pal. 
ml_ra, y singttlari. ao.o !al inmueble con una cahi~• ~proxima<la de veinlit'on mil 
lrescienfns Setenta metros cuadr~dus (2 1.370 mts.) dtnlro de lo~ siguiente~ li w 
der~s •speciat~s: ·, · · 

. "NORTE: En una longitud apro ximada de ochocientos meiros line~lcs (800~ 
con ellole (f· 2) en que lué dividida materiilmenfe la h~1endo <lo San F.uis de 
Cafi por escritura púbti~ ! 064 d• 5 Lle septiembre de 1.<}51 de la Notu ia Cu•r· 
ta de Cali; SUR, en una longitud J pro<imada (sic) de n.chocienfvs siete muros con 
veinticinco centímetros (807,25) ca n. l., zon~ cedida por la familia Oarci:s Vakn·· 
d a a la Nación Colombiana mediante escri!ura publica 3259 de 2& d• octubre <le 
1.949 de la Nota ria Primera oe Cali; ORIEtH~. en """ lo nglluJ apro~imado 
(sic} d ~ cuarenta rnetros, camino al me die, cnn el ·tole ( t::"-2) d el plann li e d;y;. 
slón mater ial de la haciem!a San Luis d~ Cali, ¡•a dtada: y OCCIO~.NT.E, con ta 
Hacien<la "l a Flor~· de Adolfo Bueno, !aja esta ele lerrenu des!inada actualmen
te al ser,• lelo 1e vi a de cumu'nicaclón entre e~ li y Palrnira, con lt carret~ra e o· 
nocida con el nomhre de Recia Cali,<Pahnira. y que 3lraviesa de Ocoidcnte u 
Oriente, rendv de Cali hacia Palmita, ·el costado $Ur del iot~ (1'·2) en que lué 
dividida la hacienda Sa n Ltds dt Caii, ;le prupit ua d d~ 1• misma ~oci edaa.· de · 
mandante. segú n e l plano de div isión :nalerial que se protocolizó por medio de 
la escritura púbtica No. !064 de 5 de septiembre <19 1.951 >le 1• Nolaria 4a, d• Call. 
J.os lindu os generat•s del re!~ ido tot>t (f·2) dt :a haden<la dd)a n Luis · de Cali 
se especific~n en el bec~o 1 o .• te este li,Pelo. , \ 

"SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior dedara~ión de dominio, 
, CONDENASE A. LA NACION COLOMBIANA, o lo que e~ lo mi~111 0 al ''.STAOO, a 

rosHt uir 6 dlas desp ués d<'tjecutori ada e~t~ s~ntcncia, en f¡:vor de la socie\lad "Oll· 
TlERR EZ Ht: R.~A I.;QS & CIA. l. TOA.• de Cali. el . preJi~ cuya Sitoac.ión. cabida, 
1ind~ros espeCial#.& t deS!inación se especi:ficaro n tn Ja st:plica. precedente . 

•'TERCERA. f:n •uhsictio ·de la condena anterior, si no,..luere poslb:e la res 
titución maleri~l solicilada por en~ontrarse el predio objetu d~ 1• reivindicaci6J1 
destinado a un acrvicio pitblico del Gst:ado. como es el ,¡., Yia de contur.icación en· 
1re Cali y Palmira. circunslancil que deb~rá aprocio rse por ese H. Tribunal, u si •• 
demostrare dentro c:iet jui~io • 1 interés público o social de aquella obra. o si el Go· 
bler no Nacional ins i~t~ e n conservar la po!tslón de dicba cureJeru, COND.E:-lASE 
A LA r>ACION COLOMBIANA. o lo ~tue es to ntismn al ESTADO. a pagarle a la 
s ociedad "GUTIERREZ l!ERAMNOS & CIA. LTDA.• llomicitiada en Cali. el pre· 
..:io o valor co,~trcial del predio cuya silua~ión.- cabida, linderos y destinación s•'dt· 
te rminaron "" la surtiC<l ! a. del presente :ibelo, induycndo el precio o valor de 
las mejoras r~sp~c tivas. La cuantfQ qe 1 o uoo 'l de las otras será el que resulte de, 
justa lasacién de perilos desic-n•dos e n· forma legar, ya sea deniro de es t~ juici o. o 
con p osteriori<lad al mismo s i la condena s e hace tn abastacto (sic). 

".CUARTA. La Nación Colombiana o fu que es,lo mismo el Estado, pa
¡.r~· z la Sociedao "GUTIF.RREZ HE:R,\IANOS & I:::IA: LTDA." domiciliada en 
Cali, 6 dias de~))u~s de eiccu!orlac!a esta sentEncia, el valor de los 1rutos natura· 
l~s o eiVi/cs del inmueble cuya situaci6n, c~uida, linderos especia l!~ y deslinarión. 
se es pecificaron e n la súplica la . de este lib:lo, y nu sólo los pel'cibidos, ~inu 
IOR que sus dueftos huhiera n podido percibiÍ COII n\&diana inlrligtncit y cuidado , 
a justa tasación de peritos d~si¡¡nados en forma legal, desde •1 dio :.!0 de noviem-

. bre d~ 1.952. fech• en que· comenzó la posesión do Ja Nación. en El luncio obj2lo 
de este ju icio, hasta el momento de Ja enlrega del rl!'lerido in.nu~t>le o el pago 
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sub$idiario de Sti precio o valor, ¡ncluycrulo el valor de los intereses legales· de 
la suma de dinero a que asc.ie~tla la condena quo se haga si prosp~ra la súplica 3a. 

-d• este libe:o, desde el di• <!O de noviembre de .1.\15<! h•Sta el di2 en que el p~go 
en dinero efectivo se verifl~¡qe en hYol de mi ·mandante. 

"QUIN\ A. ltiscribüe la sen tencia en el Libro Primero-' de Regi<lro <te 1• 
corres¡fondiente Oficina dt Cali, inmedial3tneMte quo 'aquella que~• ejecutoria<l•, 

· "SEXT A. Es· ~n,on dido, al pro>pcrar J& súplica 3a: d e os:e libelo, que para 
el pago de la condena respectiva, mi mandante está dispuesJu a o:m¡:'ar en favnr 
de la Nlción Colomhiana , el correspondtente instrumento púb'Jico sobre· transt•
rcncia del dominio del fundo objeto h este juido. 8irnull;\ neamente a 1~ realiz~
cfón de dicho pa:o•. · . ~ 

Son hechoJ en fu! cua les la parlo attora funda la s anlericres preleMiones, 
tos 5igu,eateli: 

"1 o.). Mí manlianfe es due~a y poseedora íns~rita, del predb · ~·Jya re~· 
filuc!on se solicita, ~or· quedar ·comprendid o ~fe deo!rc rte otro de mayor e>len
sión, de s u propiédad, con una cabida de 189. 149.18 metros cuadra do$, distingui
do con la lelr~ (F-2) en 01 plano de part ición de la hadend a .de San Luís. en 
ju rlsuic~ión de.l municipio de Cali, plano qu41! se protocolizó junto con la es crifuta de 
di,isión matorial de aquolla llaei~nda, la que est:i distinguida con el tu)me:o 1054 ~. 

- 5 de sepliemhre de 1.9,51 de la Nctarla Cuarta de Cali. Los li udtr<>S cspeciaks del 
referido lote (F-:?) del cu3! la Nación ocupo 2!.370 metros cuadradi>S para la 
r.ll!a CaJH'almlra son los siguientes: Por "el NORTE, Con la hacienda "La Flor.• 
de fl dollo J3ucnet; por el SUR,,en longitud de . 807.25 me tros con la zona c~did' 
a la· carrelcr~: Recl~. Coli-Palmir•: por el ORl~N'ft::, etr longitud de 490 mmos. ' 
comino al tntdio, con lote dt Atvoro Garces Val•ncia, dlstin,uidc• con la letr~ 
(E"-2) on el plano de división malfr ia l de. la baciend~ de San l lliS de Cali; y 
p~r ol OCCIDENTE, con--haci enda "LA FLORA" de A~ollo Ruono'. A su (urno 
lo,s linderos general< S de la hacienda <le San Luis de, Cali, cuya partición se Jij. 

· zo como ha qudado anotado en este mismo hecho, son: Pur el NOI~TE., ctrca 
de Qtambre de por medio. con et' e• mino _públlro o Carretera que de Coli · cvn· 
d~ce al Paso <fet Comerdo; por el SUR, cerca tlt alambre de par. medio, con fin; 
c> o predio qu e pertenece a lo.s htred~ros de Abrallam Domíngnoz; por el 
üRII:'NTE, el ria Cauca; y por el OCctDt:NT E, en parl e con terrenos de (•)S 
ml&mo$ herederos de Abraha:n Domfnguez y do la extinguida sociedad Hormazo 
Hermanos•.. ,., \ 

''2o.}. Mi poderdante adquirió e l dominio y posesión C1el predio objef<l de 
la presente acclón;" por ad quisición de mayor exlensjón de terreno. es(l) es, por 
hal>er permuta4o cun don .'l'lanuel Jnse Oarces Valencia la lolalidad d~l lote il'·2) 
ya moneiona~o. en el · hec~o 'prim~ro de este a be lo,· del cual se posesionó la 
!l:ación en la zona cuya sltuacipll, cabida, linderos }' destinación se especi!icaron 
en la s úplka l)rimera de es la d emanda, )' la tradición correspondiente es como 
sigue : 

''a). Por medio de la escritura pública' numero 1801. de 1.955 (mayo 21) 
de la Notaria P<imera ele Ca!i, regisfr_a:fa ~n la O•:ctna de Re¡¡i~lr<J de Instrumentos 
1'\iblicos y P rivados de Cali, el 30 dG ma yo de 1.9.55 en el Libro Primtru, Tomo . 
108 págiuiJ 4~5 ~ 426,' Partida 4243, la sucie\lau "Guf;é, rt.'r. Hermanu~ & Ci•. 
Limitada" de Ca.li adquiri4) a lílulo de permuta de O·in Manuel José Garces Yalencia 
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' 
el referido l~le ( F-2 ) de la Hacienda de San lui.< ~e Cali, CQn un:. cabida de 
189.149.18 melr<>S cuadrados. 

''b). Posrerlorment~ y medianie la escrit ura publioa núm eru 2228 de UIS9 
(aboil 30} <le la Not3r!a Pr imer3 (le Cali, regislr¡d• en 1~ Oficina de Registro de 
lns,.umentos Público y Prinuos de Cali, el 14 de rt1ayo <le 1.959 ~n el lil>ro Primero 
-Tomo 144- P~giiiDll 437 a 438, Putit.la 2047, d s~or ;'o\anuel José O~rrés Vatenciu 
aclaró, a<Jtciono y ratilicó la escritura en que consta la permula ya cit~da. en ~~ 
senti.:!o d~ que en 11 enaienación que alli c'onsta queda n cúmprenuitlus 1~d9~ los 
dcr<cllOB y accione~ que corresp<>ndan, o pueda n corresponder a dlch) e~pun<nle 
Ma ro u~l Jo~e Oarces Vatenci• Sobre ta t ona de 21.310 metros cua<lr" dos, ocupado• 
pnr la Nación Colombiana con moti vo de la conslruc:,ción dtl lr3bajo pí1bticu co-,o o· 
cid o con el n?mhre dt carretera <lirec ta Cali-Pahrilr~ · de otr~ dd l :ap~o a que en 
ese mismú ·:nslrumento se reliert. 

"2o. Por ~" ptrte. don Manuel José Oarc~• Valt>ncia, adquirió el dominio) 
y posesióo sobre ti Jote ~ T'-2 ) en que fue C[ivi,1Jd• m<~t~riahnente ~a haciend<: 
San Luis de Cali, por a<ljudicaclón q ue Se le hl%0 en J. p~r<kión mencionad a, 
••gun cuu&ta en la escriiUra pública numero 10ti4 de t.9.';t (~ept•embrt 5) de la 
Notar ia Cuarto d~ Cali, la cual se halla reglst ra<la e:1 la Oficio~ de Regisuo ele 
Instrumentos P ublicos y PrivadoS de Cali, co n ftda 17 de ~dubr e· de i.951 . en ti 
l.ibro Prim'ert' · Tomo 69- f o líos 38 " 43, Par tida 11. 130/61. 

''3o. l a preced~nte división ma !erial luo ratificada 1"" dnMa Amparo üar· 
~es d~ C3Stro, quien en l.a épo(a <!el oJtargatnieutu lid instnimcnto púolic<l re s
p•ctivo era •nenor dr edad, por medin de la escritura públka 1\'c. 759 de 16 d~ 
iunlo ~~~ 1.952 dt in ;\lotaria Cuarta de Calt, J;¡ que .se baila regi~trada <" la(). 
llcina de Rtgiotr., de Cali con tech~ p rimera d< juliu d e 1.952 •" PI libro Pri
.mcro -T un•v 74- f'arti<!as 7112 a 7115, Folio~ 482 y 4&3. 

"4o. Por otra parte ~on Manuet José Gu,é.• Valencia, adquirió ·e! dereci1o 
d• partioipar en la división m~t~rial ya· referida. por virfud de .In ad¡~edicadó•• 
que se ;e hizo, en C01111"1B y proindivi~o. de un• cuot• part• de la Haciencta San· 
l. uls de· Cali, en la mortuori a de su ma<Jre Dona Merced~~ Valencia· de G2rces. 
Sv. hijuela corre spondiente lut Regis tr a da en '" Ol•cina de Regi~lro de Ca ti el :10 
de julio·d• !'.949, Folios 518 y 'SS. Partida 629 d•l Libro de C•u~•s Morluorias 
y en el J..ibro i>n•Mro, Panida's 2.~31 ~ 2539, Folio,s 584 a 586. La sent<ncia a· 
prohatoria úe In partición lue ~egistrada al :olio 516, Partida '530 del Li~ro 
de Ca usas Mortuor ias. El juicio de ~u cesión de Dn l1a MeroedeG Valenci• de Gar
, ,:s S~ pr(ltocolizó pnr medio d~ lll esérilura pública No. :.!530 11e 20 <Je agos to 
de 1.949 de la Notaria Primera lle Cali, la qu " .h•e regislrad~ en 1~ Oficina dt 
Regístto de Call el 24 de ~osto del rnis¡no ~~'' · foli o 1229- Partida 2148 del 
libro Se¡:undo, Tomo 44. . ' 

"5o. A su turno dolia · MERCEDES VALÍ:I'CIA DE OARCE:S, adquirió el 
do minio de la Hacienda de San Luis de Calí, por adjudic.ción que se le hizu 
en la mortuoria de zu .esposo ct .'Oeneral don l'ortunato Gar~és PaliJ)O. Su l:i· 
juel ~ fue re~islr~ da en la Oficina de Regislro <~• Ca li el IL di ago>to de 1.922, 
Folios 622 y 5;¡3, Par tida 58{; del Libro Primro y el 2 1 Je . a~o<tn d • 1.948, 
lolios 259 Partid• 6 15 del Libro de Causas Mort uoria~. la cu• nta de par tid<in 
s e aprobó por ~enlenata dol Juzgado Primtro del Circuito de Cali el 5 de agos
to dP. \.922, roglstrada al folio 67, Partida !B c.lel Lihra de Causas Morluerias. 
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· f. l. iuiciu de tiucesión se prol~ co li ió scgün consta en la Escritura P ühlica No. 
· 526 de Jo. de' sGptít mbre dt Ul23 de la Nolaria Tercera dt Cali, regis lr~da el 

7 de sepliembre de 1.923 a lolios 420· 42 1 •. Parlida 66 del Libro Se~undo. 

"6o. El predi~ cuya restitución se pide es di~tin!o del tute qu'~ la· t•milia G~r 
c~s Valencia permutú a la Noción Cofom biana con destino a la carrel~ra C;o li
Palmlra por metlio 'de la escrHun púl:>lica No. :!~59 de 26 pe octn.brt ~e 1.95\l 
de la :--lotaria Primera d• Calí. regis lrada en 1• Oficina de !<~¡:istro rlt C31i ei 8 
·d•No vlcmbre ele t,94ll on el Li bro f>ri mero .p..,Jio. s 12 a 74- Partidas 3662a 3Gtiti y 
a Jos tolios 13 y 14:Putjdas 695 a li98 de su (luplic~do, el cuallole objelu de aquella 
permuta ntido 6<'!0 metros de longitud por 42 d_e anc.iura, aunqut esra colinda M o 
r.on ~t Jol~ F-2 de propi.edad de mi mand~n:e, y debi~ament~ ~in~ulari~ado en el 
plano de pullción matarial iJ.e .13 Hadend.a de San Luis, protocolizado por la ~~
.:rilura No. 10f>4 -de 5 de septiembre de J.9!il de 1~ · Norarla Cuura de Cali, de-
bidamente regislrada . ' . . · 

"7o. Don M~rouel Jost! qa~<~s Valencia siempre ~~-t respo.ladc en .sus d;. 
rechos de· dominio y posesión sobre la :r.ona objeto de esre juicio; su po~sión 
male:ial fué ejercida en lor ma padlica y tranqufl~. y a la 41tt ejerció mi :nan
dante se unill ll que ejercieron sus antece~ores en el dominio. 

"8o. Sin emb~re:o. ocurrió que el die 20 de nov iembre de 1.952 la r\ a
ción Cotomhiana, por inltrmedio de su C<>ntra tista pDr ad mi nistración delegada lu 
sockd1cl RA YMOND CONCRETE PILE CO. OF SOUHY AMERICA • de f:st~<Jos 
U nidos y la denominada "CONTRATISTAS Y CONSTRUCTORES LIMITAD!\, de 
Colombia, al adelantar .loo trabcjos lle la consllucción de lo carreiera nacional 
conodd¡ cgn t i nombr~ d~ Recta C¡li-P.olmira, y ¡ 1 avanzar la .obra publica ha
cia los predios de propiedad hoy de mi ·man'dante, conocidos con · <1 nómbre d e 
lure F-2 de la Hacienda S•n Luis de Ca:i, co-m enzó a invadir de ntro de dich<> 
fundo una zona, :que es la misma 2Speci iicada en la si>plic• primera de esta de· 
manda. ó lo quo es lo millmo con ocasiól'l de aquel.:raba jo pGblico,' y pau des· 
linaria a la carre tera, la Nación Col~mbiana se 'pos.-ionó del predio objeto dt 
tste juicio. dup~jando ~1 sei\or Manuel Ja se Go!'CI!s Valencia titl mi~mn ; se pro
•·edió a ce~car la ~on• resp.cti•• : entraron 1as maquinarias pesad;s de pmpiedad 
del Gubiern·o Nae;.onal tale& como Bulldo>eres. rract~res. palas mecánicas y otras 
seinejonte~. ·a derribar lodo cuanto encontr~rvq· a Su paso; ~e fue haciendo ia ban
ca . central• de la carrtlera, para lo cual se sacaron inmensas canlidad·es de lterra 
de ca<h uno de Jos dos litúns de !a banca cen.trol que se iba torma rodo. 

<'•go. t!n la época de l despojo mencionadp existian deniro Jel predi'~ obje
lo (!e la preso;nle acción va liosas mejoras consistentes en pastos de pat<i aptos 
para apacent~ r ~~:anados; sin embar¡¡o don Manue l jos~ ,Garcés Valer.cia (ué des-
poseído de dichas mejoras. 1 

' . " tOo. Pos teriormente la NaciO n Colombiana continuó ade't• otando !a ca
rretera direcla Cali-Palmira denlro 4el referido lote P-2 de la Hacienda S~ n Luis 
de C•li¡ más larde el (jobierng Nacional dió •1 servicio púb.lico esa via :le com!l' 
nicadóni algún tiempo deJpués la Nación con sns propios tondos públicos pro
veyo 3 la pavimentación de dicha carretera ;. y actu•Ja1ente la Nación ma ntiene 
deElln~<la al servicio público ie transporte y de vja de comutti~Rción .el pre,;!lo 
0bie!e de nte jui~o. · · • • 

"\ lo. En la lechi, la Nacicin Colombiana ·e~ta en pvsesión material de . l~ 
zona cuya restitwcjón ~ solicif~ en e$ le ,libelo y entre. ,otros netos poecs~rlos 

. ! 
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ejerce los si¡;u i<lll•s: a) Atiende a la (Onservadón <le. !a carretera en aque l sector; 
b) Ejerce p~r-rt~nenle ví(ilancia sobre d p«dio a fin de q~c na~ inva~a parle 
algt:na de ra carretera; e) Cuida de qo" p<>r aquell3 carretera·~ cu mplan las t10r
mas lega les ó<>bte lran~por t"; d) La ti•ne incorpor~d• a su red <le carretera$ tron · 
calef; e) Cobra Impuestos <le pcajc • lo~ v • hi~ulos >utomo tores por el hecho de 
>lra~esar esa ,¡~ pública. ya sea de Cali hacia P~lmira, ora ~e Palmora hada 
Cali; r) Tiene apropi"da~ cuanlios3s suma'> de uiner<• en el l'resupuesro ~acional 
¡lar:l 'alenuer a Jos gas!M :l< conServación <ie dicha carrttera y en ~·tneral ejerce 
sobre aQuel p1tdio casi tod as la! atr ibu~ione s <le du~ño y señor ~in limila\::Ón 
a lguna. 

" 12o, El preol io C'.J ya restilucióo 5e ha pe•.!i d\1 <S el mismo e u Y" d ,.n¡ in io y 
posesión in~c:rita r~dica en caheza de tni manjaote, según •1 ct.rtlltcado del Re
gistra:Jor de fnslr·.ullen los Publicos y P rivados <le Cali. y la s oscd!uras . publicas 
que me v•rmito aco.npanar .1 esta dem,aoul~; es el misfilo cuya pose,ic)n m•tulal 
tjcrce la Nació n ColonbhiMa; y es ti llliGmn que tSiá destinado a un Servido 
públi~o de tran$purre automotor r• r~ ·uní: a imponanteS c'ud•des de 'Ja República . 

" 13o. El Gobierno Nad~n• l ord l nó destinar 1• zona ~bj•tu de este juicln 
·para la vi a rilblica menr,io nada, pnr m e dio del Decreto Legi~'larivo nú me'J·u O 116 
de ! .\1:11 t'•u! rO 19) en que se diSptl~o ftjar el PLAN VI AL Lte 1•~ ca rr~tcra ~ 
r.ndon 3lts en los ar'\os d< 1.951 a 1954, y.:Jtntro de la TRONCk!.. OCCIDENTAL 
allí prHiigta se disp u$0 constr·.oir la carretera directa Cali-Palmira (Diario Oficial 
No. 27.521 ?:lstna 386). 1 · 

"14u :VIá~ tard~ por medi o del l.Jtcrelo Ejecutivo nú.mero 070 1 de 1·952 
(marzo 13) originario del Miaistu íu d e Úhr3s Públicas se d<cluaron de utili da <.l · 
pública las "onas nec~sana~ para a<Ju<J:a ~atrctera y consecuen<!ialmente denlro d• 
tal declaratoria q'oe<ió compr eudi ~fl el pro::,dio que es o!lietto de la presente acciñr.. 

•'!5o. SE¡¡ún el Decreto 0701 de l.\l52 el Gobierno di&pusa perentoria:nente 
qu.! d(~cria ?roce:dtrse a í~l ebrar los con1 ratos nece~uios ~:nn los pro pietario::~ de 
r.anas requ, ,d3S para la carret era Cai'-Palrnira. y que se Hdelantarían los arreglo~ ' 
indispensa i}le s p•ra tal !in. perD que se t•) do a~udlo no Úi pos ible en t<>TICfS delle
rian adelantarse Jas txproplaciunes eorrespon·Jienks. Sin embargo, el mismo Oob!er
no que hailía previsto proctder en aquel cMn por l's vias leg,les, se ~parló d~ 
sus pr<>Pios crdenamientos, y autN i<ó " ta C.>mpa ~ja cnntratt&la dele~atari3 de· 
aquel!• vía par3 ~ n lrar o. la iueroa en !os predios o:p e necesliaba pare Ja ubra, 
entre luS e¡¡ a l•~ se encontró el predio qu< ahora es de tni man:lanri'. A!lemás, •1 
Oollierno ~1 di~lar aquella~ decretos s~bre la carrettr:t Calí ·?•lmíra, era sabedor 
; lb que el Sr. Manuel José Gar~~s Valenci• era el dcel:o de ·la i nn• c.¡ue ,,tece.itaba 
:llr~ d:caa carrelcr3, pues la Ita !Ji• litclara<lo de uiilidui pública, y habla previsto 
hacer Jn.~ arreglos indispensables pa:a su adquis ición. ~o obstante esl~! circuns
raotcías, se e~sesíunó no.ler;alntente en la forina . indicad'a en otra parte de este 
lihcln clel predi•> cu ya res títucí<\n se· .SI)'Iicli~. y deR~ojó a ~u dueño tl~l mismo . 

. !:ntouces .~on:o e' Oobierno N•cional te ni ~ en sus mlnns _lodos los podores ¡Jaca 
proceder en es k "''SO· c~nlornte a !a Con.•ritucoón y a las lt y.es. y ·no lo hizo, y a 
<ab icn·JM de qut la decl•r• toria ·1~ utili<.la\f püblíca no la lac,oltab~ ·para · invadir 
proriedM privada d• mi mandante . se posesionio a 1• iuerza'cte: cita :lo '!'r~dio. su 
il"~es•ón material es de :naJa -le, y por O'Jnsíguiente lt deben ser &plkab.es las 
normas ci•ilt s sobre p~stedores de ma la h\ 

"160. La Nacíótt construyó por ad mlnlslrii<ÍÓO d.elegada la carre·lera Cali
Palmira con l~ RAYMOND CONCRf::TE PILE CO. Or SOU TH AM[RiCA ·de 
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Est• tlos Unídns. y CONTRATISTAS & CONTRUCTORr.S~sicl L TDA •. <le Colo m: 
bi1., según contrato pub!icado en cJ· Di.rio Ollco al nÍimero 27.821-Página 360- y al 
hacerlo asi obró facultado p,., el articulo 1 ~ de ;a ley 88 ~ e l.')~ t y el artículo 
lo. de· la ley 17.1 l!e 1.93S. · 

' "17. Mf mandante no ha P.n.jenado ni tiene prome li~u el tundo cuya rts-
titución se ha peúi~u en eSte libelo y p->r co n~iguiente se encue no d vl~ enr e el 
re¡;:islro de su título inscrito en la 0fidna dt l~egi~tro de fnstru mat¡tos P(oblkos 
y Privados ole Call, con fecha 30 dt ma~,. o · de 1.955 en el Libro Prime~u. Tomo 
108, f oliol 425 a 426.-P~r lida 424:1 )' el de su ratificación en la misma ofícin• 
con-iecha ma~.o 14 de 1.9.,9 en el Libro i>rime ro -Tomo 144- Pógir./,; 4;l7f 43S, 
Partida 2047. · 

" 18. le~ ¿eg íslros ant eriores al de 1.<5 escri;uras · públicas 'númeru 1801 
de 2 1 de roayo ' dt 1.9 55 de ·n 1\otarl a Pr imera de t:;ali y niunero 2228 ~e 30 
<tbril de 1.1159 de la misma Nr• t•ri~ ¡>M medio de las <:uales ~onsla que mi po
derdante ad~]uirió ti <lominl9 del pr~1lio objeto de la j.lresentt • :ción, se han can
c'<iacro conlorm~ al ar ticulo 789 del <:. C. éeS<lc 30 af,o3 óa'ci~ ato·;is, haFtl llegar 
al último r e~islro, qu e es el mendo11aú.o en el hcó o ínmedi;;tamente • nteri<lf, 
por l<l (\ue tste esta vi¡:<ouc. 

- ' 
"19. M: po~~rd a nte adqu'r i6 el domioío del preaio objeto de la presenl~ 

acció n por el modl) d!scritll en esr• dema nda .. y ~t ,. persóna quien <ra ' la \'• r:
cladera rtuefta, " 3ea •le •1<Jn Manud José Oarcés ,Va lenci.a; ~~ ·• a su tur no lo 
•liquiri'ó ele quie.1 'er" dueo1u ab~olu l? dt aquella Hacl~mla de Snn Luis, esto es, 
de doña Mercede•. Valencia ,,. OarC.:s; a :.;u tumo dm'!;i Mercedes Valencia de 
Garrés • ttq uirió ~e Igual modo el domini o, de su espose• el General Fortunato 
Oarc~s Patii\0. pues tnctns c~ oos lcnla¡t el J\l:nini<> p!e_no ~ :íbsolut(l del inmu ei:ole. 

''20. Mi tnandame está ·privado •ctualmonte de la posesión material del 
predi~ cuya resrítuci•ín se ha ad icil2do por cuanto es.1 posesión 13 tieó~ la N~ión 
Co lo:n'niana, adqu irid a ral posesión, en la· !'o rm,l , términos y demás. circun~tanci~s 
t:xpuestat en e:st:. demanda . 

" 2 1. Alir1110 expresa men:e que 11\ N• ción C olombiana es ppseedora d~ 
mala lé, para lo eletlos de_ las pre•toci<>nes ~ que h3y a lugar. . 

" 22. ) La sociedad "Crlié•rez 1-krmano~ & Cía. limitadu". de Calí noe ha 
cor.Jeri-:tu poder rSpC'ci al pa1·a ejercer a su, ucmbrc t"Sia acción oii.J.i.naria. 

·. "2~. ~:1 inmub:c :u ya re ivindlca,ión St: o ide vale m¡is de S IOO.OOO.,oo•_. 

la de.manda f ue admitida,~ de tiJa st dio lraslado >1 ~t.Mr fisc~l del Tri
bunal, en representación ~ la .Nación.' quien 1~ contestó o¡>Onii!n~ose ;. · la· · acción 
y poniendo en duda lo~ h~chos que la suslettlan, S<! IV o el relali vo a la. po~esión en 
quo el demandado se anc:.;entra d~ la zona ocupada, el cualjatepta.~Propuso ias txcep · 
ciones de ilegitimi~ed ~e la ]'lersoneJia adjeli\'a de la par te actora y de prescripción. 

' 
· Agotado ~~ lrámile de prirHro in stanci~. esta COtiCIUJÓ CQ!l la srottncia 

ya rnen.:ion•da, d•l siguiente t<nor: 

'P.RlMERO-OF.CLAf~ASE que 1>erten~re en dotnlulo a la sociedad ''O].; TIE
·~<Rt:Z HERMANOS Y ClA t TOA. Domiciliada en :C>II. un fundo rura l sitcado en 
jurisdicción del Municipio ole C>.ii, svhre la carl'e lera llirecta Cali-Palmir:O, si ngulari 
"ado IJI iriuout~\Je con una cabida_apraxlr.r.a~a d• VElNTIUN Mil. TRESCJF.NTOS 

' 
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SET E:'NTA lo!II:TROS CUADRADOS (21.370 mts. 2) deotrp de los slguieql~s Jin· 
deros especiales: NOHTE, en una longit~d aproximada de ochocien tns metros 
(kUO) lin~a les con el IOJe "F-2" en que (uc divi<Jit1a ma le,ria!mente la Haciend2 de 
S&n Luis tte Cali ¡¡or escrí1uro ptibli~a No. 1064 del 5 de sepliembre de 1.95 1 de 
la Notari~ 4a. de Call; 'S UR, ;on ~na longitud aproximada .de OCHOCIENTOS 1 
SIETE Mt5:t"R05 CON VEINTICINCO Cf:NT IME'f.ROS (807,2!S m1s.) co:. lo <ona 
cedid3 po;>r 1> (an:ilia C:rcés \o'ale11 cia a la N~ció n columh ian• med i•nl• csoritt•r> 
Publ ica :-.In. 3259 de 26 de octuhre de 1,949 de la blola rla la. de Call; ORIENT E. 
en una longitud apr oximad• de veint inu eve ('29) metros, .:amino al mtdio, con t i 
Jot~ E ''2 del plano do rll\•isióll marer;al de Ja Hacienda San Luis de Cali; y OCCI· 
DENTr,, en u la hdenda "ua !'lora" de propiedad del scllor 1\dol!o Bueno. 

"SEGUNDO. Como cons~tucnci~ , de. la anierlcr dcdaradó (sic) CONDE· 
N!.SE a la :-.!ación Colombiana. o lo que ~s lo mismu al Erudo, • pagar~• a la 
Sociedad "GUT!ERI~EZ H!:RMA:."'OS Y CIA. l TOA.", domiciliada en Cali, Ja 

.cami da cl cle Oü5CJENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATKOCIENTOS 
CUARP.Nl'A I'ESOS (S256.44ll,oo) m/cle. corno Y31o•· de l 'prcdio cuya Situaci ón, 
cabida, liodetu s y de-s Hnac:ión se dererminarou tn la ~nterior resol~cié·n: · 

' •TERCERO. CONDENASE lgualmentt ~ la Nación Colombiana • pagar ~ 
Ja Sociedad ''GUTIEfH~EZ HERMANOS Y CIA. l TI):\.". seis diu después de 

· ejecutoriad• eota senlencia, el vaiQr de los inleres~~ legales de la Su 111a de di · 
ner o antes dererminada. • P••llf del dia f o. de dici~mh~e de 1.902, hasta que 
.se ve:iliqu~ ~1 pago. ·, 

"CUARTO. ORDF.NASE Ja h~cri pción de es la sentencia ' en el Libro prl · 
me:o de Regiuro d~ la correspondiente Oficina de C• Jr, inmedialamtnit que~t 
e¡eouloriado .el lal!o. 1 · 

"QUINTO. La $ocíed<1d "OUTIERREZ IICRMANO!'i Y CIA. L TOA.", con 
domicilio en ::ah, quzó~ en la obligación de o lorgar en favor de 1a N;oción Co· 
Jombi•n• . : 1 cn;rospondicnt< rn~lrum~nlo Público sobrt lraqs'fercnci ~ del domi· 
nlo del fundo obj<lo Ll• reste proceso, simuh~ neamer.t~ ~ la reaJízación .:lel pag<J". 

Er neñ?r li~ca l del T ribur¡al pro¡.>one, en la Conte<t>ción d·! la demanda, 
la Uei!pción dilatori~ . por tanto de J)teVio prommciamiento-, pero qu~ pudiera 
dar lu.gar a la nu'i~a d de lo actu3dc. por ilegitimidad de la pt'rSoncrla adjetiva de 
la porte dem•.nd>nt•. Sin embargo . m los autos aparece el poder, legalm•n te 
cc;>ostiluido por lo~ stnores Roberto Gutiérrez A. v C~rlns Outierre t A. en nom
bre de la sccieJad •·(jufió rrez Hermanes & Cia . Ltda .", con que el apoderado de 
és ta inició y ~delaoló el juicio, y k1 cerli:ícación de la Cámara de Comercio de 
Cali qu~ acredita Ja existencia de la m~nci•narla «>lllpatlia y la persnnetia · de 
Jos soCios nnrnbra(>Jos par.a répresentarJ;¡. No h~ y lugar,.' consigui entemente. • la, 
alw.:lilia nul idad, ya que s~ encuentra su!icientecncnlc ocrodilada la le~i tima ción 
procesal del demandante. · · 

P or Jo qu~ hace a (a e~cerrción de prescri.p=ión, alega~a por el señor ¡. 
~n(;; del rnin!steri~ picblico c9n funda:netilo en ''haber u pira:io ef \~rmino <le 
que disp"'>la 11. parle actora para ejercitar 1~ acción de p•rjuicios• . s• observa 
que COLll<>.rnle ":o dtcl di(IO por es Ja S1fa en sentencia de veinricuatro ?e novie m
bre <le rnrl no~cciento~ cincuenta y nueve (G. }. XC!, 1278 ss.), el articulo 26.3 
c!.~l Có~igo Cc;nte rlciosn Aominislrativo que eslab<ece lo caducidad del plazo -q,•e 
no la prescripción de la acción. SI >1 e• b~ ~e dos alios úe la 'oc:maclón no se ha 
pr~nanl~cio 1 ~ derr¡•nda, no es a pliCable en estos juiCIOS 'que S< adel~ nt~ n aute 13 
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justicia ór1iMria; y pues10 que la ¡¡rescrlpcion st rige por l,s norrl)as con1un~s 
de~ Código Civil, no ~· h• C'Jnsumado en esle ca~o, y la excepció~. con~!gui•nf~. 
mente . no puede prosperar. . . , · · . . 

Tampoco h~y lugar a la nulidad qu¡ invoca e l senor procurador uoiega· 
dn en lo civil, con fundamenl:.> t';n lll e;¡r3cler interloculoríü d~J · auto aue devtt
ta pruebas, porque 1> Slla, en IIU'<ICTU$3S oiecis ionts, tiene admitido qu'e :a men
cionada providencia es de .sub.•tanciación, ~unque otra cosa. piensa el .magis1rado 
ponente. . · · \ . · · 

La doctJ ina ha scñal~;b tas siguieriltS condiciones axlológi<:as a la• ?Cción 
incoada: a) Dominio en lil Jcmandante; b) Ocupación de hec:llo por el deman
dado; e) C•ráder pe rmanente de esta ocup.acioo;dJ Un fr~bajo ¡.•úbliq J cor¡;o ca u· 
~• de ella; y e) Un rl•no ocasiónado por· la misma ocupación. Para que' se en
fi~nd• que h~y traba jo ~ilblico se requiere, ade1~ás', que se ejecv1e por una en· 
tld;¡d adminisltaliva C(>O lines d~ ~lilidad pública o de im~res social. "Son ~sws 
.-h,, dicho esta Sala- lo$ pre ~oput~tos que tipilican l>.s a~·cion~s p(ottdtr:fes <le 
lrabajos públicos, meaianle la substitnción tl el elemento subje tivo pro~:u <Je :as 
re¡:lamentadas tn el Códigó Civil ·la cul pll COinD motivo determinante de la res 
ponsabilidad, en la in~eninizalorl&· por el efemen1o objefi,·o de la e>~upoclón ·o el 
doño• (O. J. XCII. 782). 

Nada hay Clue obs~rY~r a fa $Cnltnda de primer erado en .Cuii nlo da 
por prol»llns aQuellos pr·esupucstos, pu~s Que: 

. ·A) Esu suliciontemtnte acreditada fa propi~dad actual de fa socit<lad de
mandame, asi co;no su legitim ación en la causa. El lot~ F2 · alinduadn en 1~ 
demanda, en electD. al wal pertenece la ~ .. na ~" liligí~. hie adquirido por Gu
tlt!rrez ·Hermanos di Cia. Llda ., en permuta "on .\1anuel · ]osi! O arces Valencia. 1 
concluídA pot me4io de fa escritora p;íbllca númt ro 1801 de 21 de mayu de 1.\!55. 
de la no1.1rla pihnera 4• Ca ti. wi lkada en fa número 2228 .dt 30 de abril d' 1959, 
de la mí¡ma nvtaria. y .clarad~ en ese in ~ trumenio en el sentido de que ''en lo 
e.n•jenación rp• consl¡ >lii 'luedan comprendido~ lodns les derechos )' acciones 
Que corresoonden, o pu~dan correspondtr al exponen1e sobrlj- la zona ele 21.370 
melros cuadrados, 90'Jpado< por l¡ Nación Colomhia11a con motivo de la consJruc· 
clón del trabajo publico (sic) conocido con el nombre de ca rretera dir~ta Ca 
U· Palmira •':' el lapso cumpre·ndldo entre ~~ 5 de septiembre .:le 1.951 y el 21 de 
m~yo de l .gss•. A est• nianifesJación 1~ llama el señor agen1e del mioisterio pír· 
blico <:o su a te, a fo de primera inS!3ncia • •2sión de der~~Chos ( .. . ) q•Je nt> fue insi-. 
nuada judicialmer t•. ni S< pagaron los de rechos fiscales que debieron pága rs~·. 
por lo cual "no es un~ cesión r,¡ae haya leni~o •allde7. le~af ni Sobre la cual pue· 
da prospeur una con~enación con1ra el Es tadu Colo mbiano"; cuando en realijad 
se trata de una aclaración que, pudría. consf<lerane atin inneceSaria, porque la ad
quisición del predio, s in reserva· alguna por p~rte del enajenante. transleri• a l 

.adquireme a~ción suticlenle para rtc lamar clla lquier to¡Ja que de <H formar• parte y 
Que se hallase en poder de lerceros, o su pr~cio en vez d~ la restitución del imnue-
ble. Es obvio q•.>e quien adquiere 'JII inmuel)l~ del cual no e~tá en posesiun el 
Hutfio· que 1(1 enajena, tiene las a·: ciooes que a este c;orr'•spondtrla c~ntra el po- , , 
seedor . o ctetentador. · · . . 

. Manu•l Jose Oarc~s Valoncia. ror su parle, hÚió el inmu.cble .en cue$tión 
en la sucesión de su ma~r~, la señora Mercectes Valencia de Gar~es, protocoli• 
l•da por ~s~riuira ptiblica n!Íineru 2530 ele 20 de agqsto de 1.949, d~ la notaria, 

' . . 

' 
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. primera a o Cali. l~abienüo le side •<ljud ic~ do en la por lición mal~ri¡:; ·~e la ha· . 

cienda San Luis •i~c1u¡¡d3 eo escritura p6blica ml mt ro- 1064 dt 5 de septiembre 
ue 1.951. de la 1)(1!3ria c~u~a del· uombrzdo circuito. La mencio:uda C3US2nfe In 
hubo por <odju dlt-&~ii>n que de el S2 le hizo, en mayor extensión. ( o sea, ti• la 
aludida Hnc.a San Lu is. -en la suces ión <lt su eS¡¡QSO el seftor l'ortunatu G3rc.h, 
prohxo:iza~ por instr umtnlo l'úblico - ntínoero :\26 ~e lo. de septiembre de 1.922, 
de 1• nola ria se¡¡u::da d~· Cali. 

t:s do advertir que la división mJ lerl~l de la hacienda San LuiR t.• e ratill
·cad< por las se~nras Susaru¡ Garcés d t Alvuez, quien Do ct:ncurrió al otorga
mientv ·•le la escrit ura 1004 dr 1.\151, y Atnparo (Jar~ó.s de Cnslro, qut Jo hl>n 
siendo JO<Il<>f de ·edad, lo que ~ !tentaron por medio de 13~ escri!u ras 958 <le 15 
~· ·111ar1.o de 1.952, de la n.otaria pri111~ra dt Ca li, la primer~ . y 759 de 16 de 
juni~ ~el mismo alio, de la ñotaria cuarta de aquel circuito, 1; segu'nda. 

Todos los anlerior:s in~tru1~e".lo~ aparecen legalmenrt regislr~dos, y •n 
:os a"''' s obra el certilicndo del Registro públ 'co q .te lós com pr.,menta. 

B) Los demás extremos o condic iones de· la acción aparecen •lemo~ir•dos 
r.omo Jo expres~ la sentencia de primer e rado, cuyos conctpti>s a•·og<· 1> Sal• . 
por<1ue los hall• cer1idns a la verdad pro~cs~ l, y porque allraves del examen q11e de 
la. prueh~ \ta ce el iribunal o-quo s~ deslae> q ue la zo nA en litigio lue ocu
pada por la Nachn cOn la carrelfrra Cali-Palmrra. Sin que se.. llegas~ • un a
cuerdo previo con _e~ propietario ni se nbuervaren los requiSilos que la lty pres
cribe para la expropiació n,_ no obst ... nfe haber disp\oeslo ~,actrlo por Mcre to 
0701 :le t-952 drt Gobierno Nacional: lo que quie« decir, que la rnencion¡da 
zQnR lut <>bjeto de un• \'ia de · ltechr. de la ~dminisrrac ión 'pirblica ~otional, tOH· 
sisfenle en ~u n(.·up;:tción con una obn p(tb ltca de cariJeter pcr:naneu!e. Dice asi 
el Tri bunal: 

''Eo d a~o de 1-952 )' med!ante Detrelo 701 e l E j• cutí•·o de~ioró de uli· 
lidad pública 1•$ zonas que se req ui.uen para la constrocción, a un• anchura de 
cien (100) met ros, de la carretera que unirá las ciudades de Calt y Pa lmira, ele 
~cuerdo con los · planos qut ~P'••b• el Mjnisterio de Obras Publicas. Y el ar
!iculo 20. del mentado decreto dispuso que 'El ,\\ i nisi~rio .Oe O':lrts Publicas ce· 
lebrar;í Jns cotrlratos necesarios para la • dquisíci611 de di<'h~ s zonas,- y on ca5•) 
de que JIO ~<a posib!t Jle¡¡:ar a un arr~glcY t OO el reAJ'l~Cii'Vc) interesado, procede
r¡\ a la ex pro;ll•ción de acuerdo con la s nurmiiS ~obre la mat~ria .. · 1 

"Ni t i-!I•Hnisteriv ~· Obr¡¡s oi los t.(lntratístas, hicieron uso de 1> l"u:1ad 
otorgada ¡>or e l P..d. 2o. del D. 70 1 de 1,952.'y pretennili~ ndo el juicio corres. 
pondiente, •mplla ron 13 zona permutada por mt dio de lit ~~rHura 3256 óe 
1.949 de l• l'i otaria la. de Cali que tenia 42 metros de anch~ •. a los cien ·melros .. 
que estahlecia ti Dtcreto 701. De ·es13 circ unsl~ncJa dan cuenta ti •• ~tÍlliOnio ael 
Sr. Fortunatc Oa"és Valenc•~. qui~n no ·llene nini(ÜIJ impedimento pa'a de clara r· 
en elle pr<>ceso , la ccrUflcación del Secrel;<riu General del Ministerio de Obras 
P•ibllcas, la inspección CX: Jiar y el p~rltazgo. 

' 'La certificación :lel Secrctarin Generar <.lel Ministerio de Obras, expresa 
4ue 'e'n plano exislenlc en ,1iclta lntnnntoría. (la Trnncal d• Occióenre) ligura 
un lt~lt marcldÓ con 1• lt lra "f" como propi•dad dtl sfnor .Man~J M. (sic) Oar
c~s con una ár~a de 21.370 rn2, no ex istiendo tll tlieha httervenló,da co n$tanci a 
a'guna sobre su propiedad actual'. La •nisma Cirlllicacil)·n explica que este lote 
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fu e d~darado de uillidad pétblica com~ >ofta req~erido para fa conl5truoción, ~ una 
anchura de 100 mtrs. de la curetua Cali-Palmira y Que eu lnlerventc:ida im
part:ó la! órdenes de inici>r Jo construcción de la vía 'por los predios de pro· 

- piedad del sellor Garc~s'_. · 

, "Con la pruebll d• ln.•pección ocula~ se •slahl.ece Qlle le lolc de 2~.370 M2. 
conlir:uu al loie de la Sociedad demarl(hole -y 11ne ha cia par le lntegranle de ~1 de 
confor~1i~ad con los Htulo• "stud iados, esta incorpor ado a la zona de la clrre· 
tera y. 'destin•do al serviciopublico', 'o lo que es lo mismo eu p~de r •1 • lA Nación. 

•·v l~s serlore~ peritos maniieslaroo (sic) qwe 'es un hecho inneg•ble que 
la Nación Cl)lomblana tiene 'la posesión m~lerial . de la zona u te te de terreno ma
teria de esle juldn, l(l cu~l se rnaniliesta en iorm• palmarla; por e~islir actualmenl• 
lrahaios 1le ampliación de la vía en ese tramo, por existir tatnblen hue'las de l:aber 
sido utilizada para extraer titatcrial ~e relleno para la via y por hacer parte 

. <le lo .zona de la carretera denominada 'Cnli-Palmira', carretera sobre ta cual es 
también innegable que la Nación, por transitar ¡>or ella, cobrQ impuoslo de peaje 
·a fravf• M s us dependencias'. . . · 

"F-1 conjunto 'de 1•3 pruebas, s umado a la manifestación hecha por· el repre· 
senlante de la fliaclón, según la cual 'es cierto que la Naciñn Colombiana posee 
rnalerialtnente fa tarrllttra denominada Recla Ca li·Pahnira, v es obvi¡> que ejercita 
Sobre la zona por ésta OCtlllida, Jos dere.:lt<~s in~crentes a las vías ptibli::as~ esta
blecen d t modo pleno la segunda ~(>ndición o presupuesto de la a::<: ión relativo 
a f~ posesiitn u ocupación permanente de la propiedad por parte de la N•tión de· 
mandada. · 

"La l~spección ocular, el perit•zgo, la declaración del Sr. For lunalo Qarcéos 
V. lns ritutos escriturarios y la certificación del Secretario (iencrat del Mlnislerio 
concurren Jehaclenteme nte al estabi~cimiento de Ja identidad del lote a QUe se 
refiere la prim~ra petición y el·hecho \". de la demanda y cuya area ~s de 
21.370 metros 2. . 

"En la lnspec~ión ocular se dejó constancio ·Que la zona materia de la 
restilución cuyJa dimen,ioncs, longitudes y linderos se especilltanm en el cuerpo 
de esta diligencia y en la sltplica primera de la demanda, 'coincide pe:leciam~nta 
con la otllpa da por la Nación. con la e<presacla c>rretera directa Cali-Palmira'. 

"De la misma dilígen~ia perle¡;~c! l ~ conducente observación qu~. se tras
cribe: ·Que la l• ja de' terreno de que se trata s e hall a ubic~da dentro de! lote 
l'-2 de l Dl•no de división de los l~rreoot> d• la H• c!rnd' San Luis que obra en 
d <>xpe.Sientr, prrcisamente en el sitio en d!>ndr se inicia la carrefrra dire.:fa 
Cali-Palmir-d, en el paso del P n<nle del Comercio, cuya u lensión superficiar ia 
aproximada es .de 2!.370 metro• cuadr.ados, y compren•Jid~ por lo; signi~ntes 
lind~ros especiales: Norte. en longitua de 800 n¡ts . line ~tes con el lote F-2 en 
qu• lue di\'idida materiatmeute la Hacienda San lui&; Sur. en una longitud apeo· 
ximAda de 807 cut~. ~on 25 clms . .:on la ¡una cedida p(lr la lamilia G.arci:s Va
lencia a la N~cion Colombiana, segtin escrilura publ ica No. 3259 de oelubre 26 
de 1.:)49 de la No iarím l.a. d< Cati; Orienle, en longitud aproximada de 29 mts. 
camillo al medio, con el lote E·2 del plauo ~e <lívislón material de la hacienda 
San Luís: y occidente, con 101 hacienda La. flora d~ Adnlf(l llúeno·. 
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"Los perilos dictaminaron: ' En e 1 acio de la diligenl·;a de lnspec ción ocular 

se recorrió la 7.C\n, de terren., ¡,;ux.a sinJ::ulariz¡ción '! linderos aparecen en la. 
sil plica primer¡¡ del llhelo de demanda. ro sea la pnrclón de lorrenos siguiente: un 
l <:~le de 21.370 metros cuadra•luS .dt cabida. ijhlcado en est• Moni<:ipio, en el 
lr3•no que va "dt l Joto de terreno dls linguidu con la letea "'E :¿ • del pla no de di
visión de la had•nd~ ' San L.uis', que obra a folio 41 del cuaderno principal, de 
propieC:ad del Sr. Átvoro üarcés Valencia. al cruce con la .antigua c·arretera al · 
JM$n del O•merci~. cuyos lindcrns y dimensiones son las siguientes: Norte, en 
una longitud aprO)inJada d• 800 melrros lineales con el resto ctel lo lo "1'·2" en 
que fue di vid• da malerialmenle Ja llacien•l<o San 1-uiH cuya respecllva ~:scritura de 
diviSión apareee a folios 15 a 20 dtl m•derno Jo. y <lUé lleva· el No. toú4 de 
fech,, 5 ~e .s <p liembre lfe 1.!!51, d< 1~ 1\olaria 4.-. de este Ci:culto; Sur, en una 
looeltu(J de 007 met:os =on 25 celltímetro•. ccn la zona de terreno cedid;; por 
la familia Garcés Valen6<1 a la Nación Colomhlana, po( nJtdil) de la eScritura 
públi:a !\o. 32.59 d< 26 de oclub1e de 1.949. tl• la Notaria k dt e SI< circuítu y 
cuya c•>pia resp•cfiva ap¡<rece a folios 8 14 del mismo cuad<rno Jo. Q¡J.nle. en · 
una longitud de 29 m>lros (no üe 40 co:no se tllce en el lihelo ele de1nalnda, ra l 
co>mv lo. dejarnos ya explicado), ca1ninos al mediO con el lote de terr eno distin 
guido co n la letra "t: 2" ue Que antes se llabl<\; y ()Cti dente, eon 1~ prop iedad 
d enominada hacienda "La f lora" e¡ue pe rtenece l l :ir. Ado lio Bueno. 

~o. la confrontación, sobre el terreno, de esta ·"ma con la singularil ado 
en 1> 3úplica primera del libelo de dem~nda, se saco la con:lusi(•n de ~ue se Ira
ID de una mismn porción de leneno, p"es son iguale5 sus !in,jeros, s" ubicación 
y dlm~nsiones longlluuinales, con lu nclaraciún que hemos clauo en lo rclerenle ~ 
la • • tensión longitudinal del lindei"O or iental' 

'Lus pe ritós fundam:ntaron 1• a nleriur conclusión con la siguiente consi
deración de ord t n t~cnico: ' IX donde es ló¡,:ico inferir q ue 1~ Nación Cr>l,•m· 
"blana est<í ~cupando un~ z:r>na d• ler'tno de los predios adyacentes a lado y 
ladu de la c•rrelern, tn el tramo ante.~ mencionado, pues si !o~ sdlores Garcés 
Valencia sglamente cedieron una pnrci-im de t~r.reno con ¡testino a lo carrete<>, 
de longitud de 600 one1ros por 42 de nnchu, se¡:ú:1 ya se diju, y el tramo de 
la r.arr~ t'fa ~r, este lugar lient un ancho de lOO •.netros, es obvio que n la do y lado 
de cil a se es!~ ocupando una porctón o zona de terreno equiv<.lente a 2(1 mell aS 
de a ndto. en uua longitud de 800 nlt!tros, m; s n menos' 

"El mhito suficiente que lorrnan las anteriores pruenas, se ~imen1a aú11, 
má• co11 el certificado expedido por el Secretario General del ,\linisferio de 
Obras Publicas, en el cual se admite ' expresamenle que la Noción, an ~esarrollo 
(!el Decreto 701 de 1.952 que · ti jó la · >nchura úe 13 ca rretera en 11)() . metros. 
di e• por el In le marcado con la letra " F 2 del plan1l existen te en In lntervenlo¡ia 
oue liene un área d• 21.370 mts -2 y corno propietario figura el :)c. M.a"'uel M. (sic ) 
w rces•' 

Habien<in condicionado l"a part~ actora la ~c;:ión principal a 1~ no desliua
c"·'n 111"1 p~ea·io & un serviciu plrblicr.o. bien está que sea la 3ccuorin 1~ que pros
pere , puesto que es la demanda 1~ que seoala la pauta al tallador y es manifies
ta 1• v.,lu ~la d llel dem~ ndante de ob tener solo el res~rcimienro de da·fios en el 
c>Su de que el iuonueble de que fue dcs¡¡ojado tenga 1~ destin•clun expresada. 

. Al hacer In V3111Jación del perjuicio di~en los r ú itus que actuaron en la 
pinnera instancia , en diclarnen que aco¡:t 1• •entencia de primer grado: ''l"lemoz 
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solicitado a la Urbani<acióÚ lndustri•l de los se nore$ Bueno Madrid el valor del 
metro cualira<lo de lo• lerrenos que lormon esa url>ani zacil)n, 1~ cual ~e encuen
tra ubicada en el costado occidental del !o le F-2· 1::1 valor del metro cuadr>do 
que es.. Urbaniución liene fijado para sus o¡;~raciones de compravenla , fluctúa 
enfrt los <; 25 J los $ 3~. segith su localiuclón. Ao.i mismo solicitamos o:orizacio
nos sobre el valor del metro ~ua4rado ~n la parcelación rura l existen fe en terrenos 
que quedan ub•cadus • la mar¡:en de recha del rio Cauca. hacja el lado norle de la 
recta Cali Patmira, parcelación que carece de toda clase de servicios públicos y 
que no tiene ni la de•nanda ni el porvenir de las tierras &ituad~s hacia la mar-

; gen izq uierda del rio Cauc•. es dedr, hacia el centro de · Ja ciudad. Los pr~cios 
del metro · cuadrado ~• coti..an alll en tro $ t2 y S 18 se¡_r(on su localización. Dadas 
la s circuns ta ncias que •nfeced~n, incluy<n~~ la importancia comercial de lo tona, 
su cerc~ nia <1 empre~as industrlal.s, nuestra e~p~ rkncia en esl3 ma1erla, opera
ciones comercial~& que rccicnlcmente se han llevado a cabo en es• sector, y to 
dos los dtmás factores que ordinariamente se tiene~ en _cu~nt~ en estos casos, 
es nues tro dictamen e$limar en la suma de S· 12 mone:la corriente el mUro cua
d rada de la zon3 de terre no S<>bre la cual se llúS pide t i avalúo, o sea la del 
litigio. C>Jmo igualmente se no~ solitica el valor folal -de e~a porción de f•rre~o, 
en la s uma de S 25(). 440 moneda corrienfe, estimamos el preciv o valor tolll de 
ía zona que ocupa 1~ Nación en el predio de la parle demandante en este litigio. 
Para h•cer la anteríor estimación tuvimos t am])ieo en ~uenta las obra$ ~e deseca
ción que acltulmeure ad•l•~ta la c .. V .. C. en terrenos inmedialatnent,e alctla11~ y 
las cua les ponon a cubierto de inundacionee el lerreno <1< .la rolerida xona". 

Claramen te se expresa en osee diclt men que pa ra el avahio"los peritos tu
vieron en cuenta factores que, como los ¡~redos ahora ~orrientes para in muebles 
aled•nos al que e~ objeto del llligio. y por· tanto, a la carretera, Jos de opera. 
cinne:~ de compraventa reciente¡ sobre )ol~• situados en la misma zona, la impor-

' tanela cor.>orcial d• ésta en el momento <le 1• P"ritación, y otrO$ similares, son 
i~ón~O$ para determinar el precio actual del p.ro<lio, incluida ia valorización 
causada por la via publica e~presada, cu:ondo ha sido do~lfina de la Carte que 
el resárcimi•nto no puede comprender la valorización que b ohra o servida pil
hlico ocasiona, pues que <te lo conlrario el damnilicado no só!o percibiría el 
monto del da no· que sulriera s ino que vendria a derivar un provecho adicional, 
motivado por 1~ misma c¿un· 1 que alribuye el perjuicjo, lo <1•• implicaria un 
enrlqu ecimienlo ini_u5t o. · 

Se desp'tende, asi p·,¡e3, 'del inlorme de los peritos, que en el presenle 
caso la. n lorización del predio en litigio y de la zona a ledafta pro~;ene de un 
~omplejo de oausas, entre las cual~ !e cuenla la obra de re::tificaclón y en!an
che de la carrelera Cali-Plhnlra, y que esa valuriza:ión lue !~l uida en rl cóm· 
pu ro que del precio ltciereo los peritos. sin :¡ue, po: olla parte, la hubiesen cal
culado por separado en tor~nu de pac.Jer deduc irla del estimati•o tutal; y c.,mo 
de 1 ~ petición cua;ta In fine del libelo resulta que el actor pretende intereses 
moralorlo~ desele el <tia de la ocupación, debe in te• pretarsc que es el precio en
ton:ei , .t nu ahora, ei demandado pGr el actor, ya que si fuer~ el aclual es claro 
que no !Jabria lugar a exigir intereses sobre ese precio desde époea en que el 
inmueble no lo t1abíu .alcan2ado lodavia; por lo cual no puede 3cogerse ~~ dio· 
la:nen pericial que co mJ>rende la valorización ulltrinr a lz ocupación, pues que 
olio conduriria a un tallo o~l11-o petita. Por eso habni de reformar~e la sentencia 
de primera instancia; a fin ne que la cuanlfa de la indemnización sea señalada 
eomG 10 indica el r>rticuto ~53 del Códi¡:v Juditia !. Par~ hacerlo s,e lijar~ el precio 
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:-i~=::·~í• da la ocupac ión, ~xclu yendo del respectiv;:, ulo .la v::, 
rización que lo o bu p(•bfica hubiera poLlido oliasionar, y S• disp9~dr:i el paga·, 
de intereses legales sob:e ese precio tn ~ustitución de los l ruros demandados 1 
com" lo disponen los artícul(ls n9 y 1617 del C? diRo Civil. · 

En c~n•ecu encl•, la Curte Suprema de Justicia, Sala de J\~gocios G.n~· 
cales, ~~~~~l nistrandn justi~ia en nombre de la Re pública de Colo1nbla y por e u- ¡ 
toridad de la L•y. córir:rma la senle n<:ia prol!<ida por el Tribunal Superior del 
Oislrilo j udicial de C¡ Ji el veinlioche de junio de mil nov•cieDios sesenta y dos, : 
con la siguiente modific>ción a su or~inal s egundo, que quedará así: Condenase ' 
a la Nar.ión Ce>lom))iann a pagarl e • la sodeded Oulierrez Hermanos & Cia. l.tda ., 
dunticili~ d~ en Cali, a liluln ~e Indemnización de _perjulcics, los que por el pro
cedimi~ntr¡ Indicado ett el articu lp 5.i3 del (;(~<ligo Judlc•l se de muestre q ue le 
fueron causaolos cun la ocupación p~rmauenle , con un sedor de la carretera Can , 
Patmira, de la zona de terrellfJ dtscrit~ en lo de manda. óehien:lo tenerse en 
cuenla parn haceo· la catimacióo del ptrjt<icio Jo indicado en la fiHie motiva in ltna 
d~ ~ste fa llo. 

PuhE((u ese, có piese, uoliliquese, comt,niquesc, iusértrse en la Gacela Ju. 
dicial y devuolvase el expEdiente a l T ribunal de origen. 

E lrén O oejo Peñ•. · Ramiro A~•óio Crou. - Cario• P.l&e• Toujillo. - Lui• Corlo• 
Zambrano. • lorge Gactí• Metl•no, Secretario, 

1 



PllUEBAS ACOMPAf;iAOAS A LA 'DEMANDA. PERDIDA DE MERCANClAS EN LAS 
ADUANAS. COMPETENCIA DE lA JUSTICIA ORDINARIA . 

l. No Puod.n dejo• ~ +!limO< so los · P<uebos acompañadcu a la demando .. 2. 
Rtrp<>nsabllidod objetivo de la Noción por perdida o deterioro de ro erca nclas olm<>· 
cenadas en bode!}as oficiales. 

El ortlculo 2o. d al Dec reto 630 de 1.942. 'tlltitutivo del articulo 55 de l 
Cód~go de A duenat, <::Gnsaw~• nna respon,~bilidad objetiva en el ce3o que c
IJa contt"'J'Ill , o 'ea, que la Naci6n in.curre en e:H&, con prc•~;olndencia de toda 
idea de• culpa. ton •.' )olo hecho del e<lro•i6 o pérdido o del deterioro d• la 
mer-c.and a que se eat.u~blrt bajo •u cu¡:todia. · · 

CORTt:: SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENEI~ALES 
Bb~otá, quince ele 'abtil de ll}il noveciento sesenta y cuatm: 

(M~'istrodo Ponente: Dr. Carlos Pel~e>. Trujillo). 

En virtu d <lt denuncia presenta¡!& por a;:entes del resguard o de ad u• n~s. 
se in ició una invest igación por cunt<abando. c~ ntra. el comerciante s t nor <.:ari os 
Rivas R., en el coma ndo de ese cuerpo .adsocrHu a la Aduana Inle11or de Bo¡:ulli . .. 
En el autu en que se dispUso iniciar la r·eofer ida in\'e~tigac~ón, st ordenó re1ene:r 
nlt:rcanci;ts de vada índolt:., por v01 IDr dt dier y siete mil trescien lus· noveuta y 
nueve pesns con cincuenb y nueH centavos, se_gim >valúo practic•do durante 
laS dlligencias sumarlas, por Jo cu• l fueron retiradas de lo s almacenes del s eflor 
Rívn y tlepositada., en el •lmncen de venias y rtmstes de la Direcció n Naciona l 
de Aduanls. El senor Rivas fu e absuelto, Sin emb~rgo, pnr el Tribunal Supremu 
de Aauanas, en sentencia de dili• y oc·oo de n ovlcmbrl! de mllnovetienlos cincue:r!a 
y si'elt, en la qne se ordenó la devobdún de las mercaderías aprel~t ndítl:s y 
refenlda~ por las antoJidades aduaneras, conforme a inventario Que obra en el 
pr c;ceso; no ubstant e lo cual, al señor Ri·,u le fueron d evuellas solamenl~ ¡x>r 
valor de c~tor~• mil ochocientos ochenta y tuat:o pe~os con ocho centavos. 
habiendos~le dejado (le entregar otras por valor de do~. mil quinien(09 c¡uince 

"pesos cun cincuenta y un centavos, de las c"a le.s 3e dice que d~bierou extr>viarse 
o ser saqueadas mientras p!Tm3nederon en las dependencios del resguarde. 

Esfos heoltos dieron lugar a qu e t i sd \or Rivas, quien e~ ma yor ele edad 
y vrcfno de Borotá. demand ara ani• el Ttibunal Superior del Dis!rito Judicial 
de Bo~ol:!, por medio de apod~rado, a la Nación, p;ora q_.e contra ella y con 
au diencia d•l .respectivo agente del minislario pilblico se pr"n11nci.se semencia 
de condena por la suma de dos mil quinien tos quinee peso~ con cincuenta y un 
cenfavu . y (I)S inte.r eses legales de dkba catniclad tlesde el dia en qu• St tlispuso 
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1¡ de~olucíón de tu múcancias, que fa Nación debería pagar al dt 1Tianclante r~r 
concepto de resotcimiento de perjuicios. 

De :a demanda se dio tra~ tacJo; una vez admitida. al scnar fiscal del Tri. 
bunal Superior . quien 1~ c(tnle•tó oponiéndose .:. la acción incoada , solicitando 1• 
ntMiución<le la Nación y manllrntando no const~ rle los he~_husrelat•dos por el actor. 

1;1 juicio ter minó en ¡;rimera instancia con la sentencia prnleri<la el diez y 
seis de agost-o rtc mil novczientos seseuta y uno, tuy• parf~ re~olulil•a es del !i· 
guiGntE tenor: 

'P•imo•o. Condé~.tse a la Nación Colombiana, rcpr:senfad• en este íuicio 
por el serinr li~cal lo. de 1~ corporac ión, a pagar •1 señor Car los Rivas Romcrn la 
suma de aos mil qu iniento~ quince pésos con cincuenta y un centavos lS2.5t5.51) 
moneda corriente, como capital, • alor de las mere& ocias que dejaron d.e erttregarse 
a dicho señor por el Almacén de veni >S y remates de fa Dirección Nacional do. A· 
duanas, y los inf~reaes legales Oa .dicha suma desde el día veintlsi<le de 1noviem· 
bre de mil ,oveclentos cincuenta y si-ele, hasta la lecha de este fallo". 

Contra esta providencia inttrpuso el se~or f[Scal primero d~l T ribunal " qvo 
al recursQ de apeleción qu• se procede a decidir. 

Eil los autos aparece debhlam::mte est<bled:lo: Que po r denuncia formulad~ 
ante el comando tl~l resguardo de ta Aduana Inter ior de BcgotA por el agrnfe Pcr· 
~h·al Gufiérrez, tal entidad inició diligencias sumarias en averíguaci(ur del dc:ito 

. de lraude,o conlr~hanc19 en que hubiera pod:do incurrir el sellor Carlos Rivas 
Hor11eru, entre t il as l• rel~nción y el depó~ito en el almecén ue ve ntas y remafu 
de 1~ Dirección Gt neral de Aduanas ue· las respecrivas mercaderlas; que de ~sus 
st hizo el correspondiente inv• ntario y que !~ron avi luadas por peritos desig· 
uados por el uprn aclo comando en 13 sumo de diez y s i<lc mil lr'tS<.~enlo$ no~cn· 
la y nueve pesos con cincuent~ 7 nueve centa~os; que el juzgado de aduanas ~.e 
Bogotá, en sentencia de veinticinco de octubre de mil nvvedentos cincuenta y 
cinco. condenó al demandante como Fespomable del delito de fra ude ata renta 11e 
ad"anas y decl~ró artlculos de contrabando losreltnldos y de;>osilaElos en ol al· 
macén de ventas y re mates de la Dirección de Aduanas, sal vo los a que se re
fi•re el pu r. lo tercero d! la sentencia; que t i Tr ibuna l Suprtmo de Adu•nas, en 
fallo de die. y ocho dQ no•ieBobre dt mil novecientos cincuenta y Siete, revocó ~~ 
dt primera instancia, y en su lugor ab!olvit\ al sigo:licado Rivas !~a mero y dispu· 
so la devobción de las mereancias Inventariadas en el proceso; que en obeded· 
mlemo .de ;a alt~did~ sentenci~, al señor Rivas le tueron dev ueltas en los ttlas 
3· y!> de <liciembre d~ 1.957, por el ~!macen de ventas y remates, con la ltsistenciu 
de un delegado de la Cantralorla <leneral de la Repitblic•, m~rcancia • por · valor 
de e• torce mil ochocieolo3 ochenta y c.uatrt) pc¡os con odlo cen ta vcs. Sienón de 
observar que 1,1s qu~ el juzgado d• aduanas declaró naciunaliu¡das o:onlorme a 
las prescripcion~s vigentes, y di$ puso entregar en cons~cuencia, ligur an •nlrc las 
devu~ltas ~n l~s dias referidos. 

Estos hechos ~• hal/~n suticientemenle acr~ ditados con l~s copias de las 
pro ~idencias del comando del resgu~ rdo d~ la Adua na Interior de Bog ot<l en que 
se diapuso iniciar las diligencias Sumarias y ret~ncr y depositar las merc zncias, asi 
como NcnoceriU y avaluarlas; con la de inventario y avaluo prDCtic-•dos por los p<· 
ritos H~tor MujfCl 1 José A.· Ouzma n el 2 eJe marzo de 1.955; con In s entencia.& 
de primero y segundo grado proferic:t.,s, en su orden, por el juez. de a~~.>anas Gfe . 
Bo~ot~ y el Tribuna) Supremo de AJuanas en l¡¡s fechas arribü indicadas; y co.n 

' 
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las de las actas números 44 y 45 de ~ y 5 de diciem'nre de 1.957 ~n la• cuales 
consla la entrega que el ícle del almact n y ventH hi zo al ador de mercancías por 
valor d e calorce mil ocllocicnlos ochenl~ y cualro pesos cqn ocho cenia vos, •~ de 
cir. por cuanlia initrior en dos mil qulr~ienrcs qoince peso3 con cincuenta y uncen· 
lavos al .nl(lr. de 3valúo· Dadas esta diferencia. y la circunstancia ae que las n:er· 
cancias ll;g•lmenle nacion• li7.ada~ ser, en el iallo de primer grado no lo lu<l'<>n con 

.anterioridad a la• d ilir encias de entr e¡¡• ~~~ 3 y !i de diciembre, pllt$10 q ue ap•
rccen devueltas en las fechas úllim amente indicad as, no cabe duda de que la Na· 
ción dejó de·enlregarlas a Rivas Rom~r<> no. ubslan le lo dispuesto en el f,,ll o de 
primera instancia . 

. , Los docu mentnS a que alude fueron acompal\at.los ~ la demanda, en cv· 
plas debidamente expedidas vur las u1icinas dondt repo~an :os respecti vos ori· 
ginalts. Por eso, a tenor de lo prescrito. e n ef numclaf primero del arlículo 597 
del Código Judicial, m> pueden de jar de es límarso p<:~r el tall ador. como pare~e 
preten..Jer lo el señor fiscal dtf T ribunal t·.ra ndo, cnmo único argumento -en lav-~r 
de la no responsabiltd~d del E~ladtl y con rtiVido del pr•cepto expreso que aca::>a 
de cl!arse, alega que los hechos fllll tlameutates de la ~emanda ou fut ron en for
ma algutta acr<ditad.,s porqut dnranle el periodo probal~rio ·la par fe adora no 
·produ jo !a prueba corrcspondi<ntt, No la adujo durJnle •se ter ,tino, pe~o lc- hi
zo con ct libelo corno lo ~utoriza expruamcnre b norma · mencionada. 

Pues bien: el artículo 2o. dtl d•crtll1 630 de 1.942, suslitutivo de l arlicu <a 
55 del Códig11 de Adu~nas. di•pon c qtrt •salvo perdldu o daños por fuetla 1t1ayor, 
evaporación. (leterioro natural, empnqtt~ delectuosn. o de suyo inadecuado, por 
~u poca consistenciu o m•la confección', para la seguridad del cont•nldo, el Go
biernQ re$pQnder~ a lo~ 1urños de la mercancia por !~ da pérdida o t111rega e
quh·ocada. o daño de la mercancía alm~c.,nada tn b .. ~egas oficiales, desde la fe· 

· cha <!e su rtcibu hast~ 1• de ~u retiro cu fvrma lega l o su abandOt\o .volu~tbrio, 
o hasta cuando s~ le cMsidere legalm~nt e aband:mada por hober<e c umplido el 
férmlno legal de alm•c•naje". E!lla normn cons• rrca una responsabilld~d objetiva 
en el (aso que ella · co mle'!'pla, " sen, 4ue f• Nación lncune on ella, con pres
cindencia de toda Idea de culp•, con el•ófu hec'ro del extravío o perdida o del 
l.l~1trioro de la men:anda. qu e :se encu'cntr-a bajr> su custoUi:a; y como en e.ste ca 
30 se hAlla comprob1da esa pérdida. porque e l a lmacén de ventas ~ejú de tonlre
garle al interesado parle de las mercanci•~ de?osifadas en dlcllo almacén. y el o
posl!or no ha es lah tecldo Ja e .x isl~ncia de ningun• de la ~ causaleo exfr:renle s de 
respons<Ibllidad consa¡¡rodas en la di•poSicioll rranlcrl ta, es procedente Confirmar e1 
fallo que S"- reliiga, hallá ndose, como se halla, por o)ra varte, debida-nenfe acre
ditada la legitimación ac fiv• ~n la ca u~a y siendo la justicia or4in.rl• l;r compe· 

. lenle para <'onocer del negocto a tenor tle lo e~tabl!cldo en el parágrafo 2o. utl 
articulo 4o. del dccrelo 188 de 1.958. 3t¡oún lo definió esta .Sa la en sentcnda de 
15 de diciembre de 1.960 (0 . J. XCIV, 448 ss.). 

IOn coosecuencla, la Corle Supr~ma de justicio , Sala de Negocios Genera
les, arlministrando íuslicia en nombre r:te la Reprihfica de Colombia y p11r autori
dad de la L•y, confirma la sentencia proferida por el Tribuna: Supedor del Dis
trito judicial dt Bogotá el di•~ y seis de ag~sto de mil novecienllt9 s esenta y filiO 

Púbtiquese. cópi•sc, notifiques • •. comuDiquese, insérle~ en la G•~ola j u-
dicia! y d•vuelvase el e>pcdienfe al T rib una l de arl&en. . 

Efrén O.cjo Peil• . • Romiro Arolijo Creu . - Ccrloa Pelht Tr•iilla. • Loi• Cario• 
Ztmbr~no.- jor@e Gordo Merlono, SecrQiario. 
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lk.:QUisitos n~cesatiot para la prosperidod de eua clase de acciones. En ~1 coso efe 
autos no aparece plenamente e stablecido que el predio hoya salido del patrimonio 
nacional con a nterioridad el 28 de octub r• de 1.873. 

CORTE SUPRF.M A UE JUSTICIA. SALP• DE NEGOCIOS OEI\H~ALES. 
Bugota. veinte de abril ~e mil .novecient~s sesenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Ara lljo Grau). 

, El apod€ rado qu ~ con!lituye ron Helena Vi nagre viuda de Ramir •z, Mar ia 
Vinagre viuda de Urihe y Guillermo Pa laCio l{udas, las dos primeras en propio 
nombr~ y el último como repr~•enbnle legal de ~u~ menores hijos Ouillermu y 
Fernzndo Palac;o Ramir~z. todos vecinos d< Bogotá . presentó dem•nd.1 co~ lra t¡ 
Nación ant~ esta Sala p~ra que, prev io los trámites de un íuício ci•il ordi nuio 
de única imhncia, se hie!~ran las ~iguienf1fS dfclaradones: 

"'PRIMERA. Que ef ¡;lobú de terreno, de pro¡: ledad de mis representados, 
descrito v .alindado en ti hecho primera de u ta demanda, salió del patrimoniG 
nacionül con onteriori~ad al 28 de octubre de 1.873, en virtud de varios litulos 
emanados de la N;:tión 1 tls1~ no lo h~ rec uporado has la la l•cha". 

"SEGUNDA. Que ran1o er s uelo como el subsuelo del in:nueble denominado 
"E1 NARANJITO", del Municipio de Guachetá, Deparfamen1o de Cunclinamarca, 
descrito y dt!errll inado en el primer hocho d~ esta demtnda y de man er:~ especi al 
el petrólcu , gases, bidrocarb.-ros y demás minerales o subslanciaS q,ue se l!atlen 
~n el subsueln del referido inmueble, son de ¡>roplt.d2d é.e mis reprcs~ntados 
senoras HtóLENA VIN AGRE VIUDA DE RAMIRt:Z, MARIA VINAGRE Vt UOA 
DE URIB J-1, GUIU. t:RMO PALAC IO RAMIREZ Y FERNANDO PAL ACIO 
RAMIREZ". 

"TERCERA. Q11e como coosecuJlocia. de las anieriore~ declaraciones, ~! suelo 
y sub~u elo del premencionado inmueble y de maTieril especial d pekóle&, gasu y 
dem•is hictrotMburos y Subsl¡¡ncias que s~ encuentron en dicho subsuelo pucd~n 
txplularse eomo pro piedad prlvadz de mi6 ropresenfados y 3u cxplor~cién y <Y.plo
'~ción no pu<den adel•n!ars e por la Tuas Pett ol~um Compa ny ¡oJicilnnt e, de dic~s 
explotación y exploración , de tcutrdo con la propuesta número 936 (Fúquene) (de 
la c·.tal se h~f:\lará m~s •delant~) ni tampoco por persona natu ra l o jurídica distlnl& 
d~ mis representados, nnoras HELE NA VIN AGRE VIUOit DE I I AMI~EZ, l\I',ARIA 
VIN AGRJ:: VIUDA Dé: UR!Bt:, Gü!lLI!RMO PALACIO f~AMIRI!Z Y FERNANDO 
PALACIO 1{,1;,\\IRE:?"-

l 
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•CUARTA. Que en el Supuesto de que ·y3 hubiese celcbndo la Nat>ión con la 
Tex.ts Pclrolcum Comp~ny o con otra persona natural o jurídica, contra to de e¡rpJ<>. 
raci~n y czplotadón d~J p~trólec , gasas y de máS hidrocuburna q uQ se eacuenrren 
en el subsuelo del mencionado gl • bo de ler reno, como s i fucst n de propie<laú na· 
cionnl, por h•llarse dentro del per!rne tro d~ la propuesta 93fi (Fuquene) dicho 
contrato d•tJe eledararsi: lerminailo en lo relorent< al subsuelo petrofllero del globo 
c:te terren~ obje to d~ esta demanda, conforme lo ordena el incis o tercero del 
Artículo ~o. del llccrelo Extraordinario número 3050 ~t t.95(i". 

Como fundamentos de htcho expuse los siguientes: 

''PRIMERO : .Mis ro~erdantts HELf.' ;\JA VINAGRE. VIUDA DE RAMIRCZ, 
• MARIA VINAGRE VIUDA DE URIBE, OUILl:.ERMO PALACIO l<AMIREZ Y 

FERNI'NDO PA.LACIO RAMIREZ son actualmente propietarios inscritos y posee
doreS ·del predio rural denominad o "EL NAfMNJITO", ubicado en jurisdicción 
de Ouachetá, Departamento de Cunalnamarca, alindado ;si: •, 1 oute oi rio Ubaté, 
partiendo desde la alamed;.: qu~ lo separa de terrenos de 1• sucesu•¡¡, dt l ucio Ba· 
rruo S., rle abajo a encontrar el Vall~do q.u., parle de la Punla de la Peüa, iind•ndo 
cun terreno.~ de Ouatancuy; por el norte •1 mismo ¡¡;o y Vall ~do ha~ta la Punta 
de la Pen~; de aquí en dirccci6n de sesenta y nuove grados (69°) y quince minutos 
(15') al norneste hasta 1~ cima de la P~ 1ia, donde hay un mojón con fa letra A, 
de aqui a la esquima noroeste de la can de Si:nón Moreno, h~sta llegar ~1 filo de 
la Serr~níD qu• sepaJan las 2guas q11e van al vallado de Gacha, ~ondc hay un mojón 
col'> la letra B; al sur desde la Pail~ trescienio¡ cincuenta y tres metro$ (353 mis.) 
de la cUSflíde de esl~. d<i mojón B. en dire ccióft ciento cincuenta )' s iete grades 
(157°) al noroeste, has ta encontrar otro mojón can la letra C . hacia la bas e sur 
del Ctrro del Santu¡ rio, lindando con Jerre no s incluidos en la hijo ela de jQs ~ Fraucis· 
·co Acevcdo, d3 la sucesión del teñ or Antonio Vinagre. Desde el ülthno mojon In jo n
do en lin ea recia a la zan¡a que va a la parte de Gacha, hasla encontra r una cerca 
ele piedra, lln dandn. (()0 el resguardo de Gach• y lerrenos d2 fu1 hereder•)S de 
l.u~ío Barrero S.; p<>r el sur siguiendo por la cuca hacia el ~•ste hasta la aJa
meda primer lin~cro'', 

"SECUNDO: La tradición del dGminio del inmueble descrito en el betiJo 
anterior, cuyo suelo y SubsuelO' es de propiedad d~ mis p·odernantes, mediante 
una (:¡¡den« comprobad~ de título~ s e remonta, desde mis po:l~rdant~~ hasta Ja¡; 
personas que Jos adquirieron antes del día 28 el• octubre de 1.873, en virtud dé 
tirulos emanados del Estado y de la prescripcion adquisitiva" . . 

" Tt:::I~CfRO: ~1 Ministerio de M In•~ y l'etr óftns, por medio de la Resolució n 
número \208, dtl 20 tle ocrubrc de 1.9!S8, (Uiario Oficial No. 29,1jtl l , de febr ero 
19 de 1.9.:59) admití,. la propuesta que le hiciera la Tens Petrol eurn Compony, 
para contrdar la e.~ploroción y uplolació n do petróleos do prop iedad nacional, 
propuesta reclstrada bajo el número 936 y 11Ue aharca un ~lnlio de terreno de 
49.998 :.ectáreas, ubicado en -juris dicción de los Municipio~ ele S1mijgca, Susa, 
Fuquene, .Guacheta, Lenguazaque y Uball: del Depart~mento de Cuntlinamarca 
y R.iquira, Tinjacá, Sutamarcbáñ y Chlqulllquira. en el Depntamento de Floyaca, 
glol:lo compreni'do tlen!ro de los ¡¡iguientes" linderós:{ .... aqui ellos)" . 

"CUARTO: Los terrenos de que trala el tteclto primero d e esta demanda 
sa lieron ~g•lmenle dd patrimon io del Estaóo con an terioridad 3i 28 de octu bre 
de 1.873, .en vir tu4 d~ numerosos actos jur ldicos, que son la (>U!a lega l· del dercch<:l 
!la mis mand nnles sobre el sub3~elo de l c(tado predio, ya que :onStiluyen tilulos 
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originar,os emanados del Estado y prueh~s de explotación económlc~ de tale& 
terrenos ~o n mucho~ ~fios d• antelación a la re serva uef subSutlo por part• de! 
Estado•. · 

"QUINTO. C! inmueb le, determ inado por sus linderos en el hecho primtro 
<1• esta deman<lo. cst1i clara e indudable~nente comprendiclo dentro del ár«a de 
la propuesta númen> 93ó (Fúquene) qt.e hiciera al Gobierno Naeln:)al la Texas 
Petroleum Compan y" . 

"SeXTO. J:J inmueble denomina do "El NARANjlTO" de$críto y alindado en 
el lltcho ~rimero dt eSta uemanc1a, cuyo suelo Y. subsuolo pertenecen a mis 110· 
d•rdanlco HELENA~VINAGR!:: VIUDA DE RAMikEZ., MARIA VINAG~E VIU DA 
UE URI BE Y LOS menore~ OUILL ERMO PALACIO HA MIREZ Y í'ERNANDO 
PALACIO RAMIR EZ está también d aramenl• dt lermlnado en lo~ titules dt ad· 
qnisición y es determinable sobre el terreno ' . 

Respecto a fundamtnlos de derecho ex1Hesó: 

"En dtr~cho fundo esta demanda en los arliculos 5, 34, 36 y concordantes 
del Docre to 1056 de 1.9.)3 (Código· de Petróleos) 2o. del Oecretro Extraordina
rio No. 3050 <de 1.9$6 y demás disp osiciones cuncor<lantts de las Leyes 37 de 
l.!l:ll, 160 de 1.935, 18 de 1.952 y sus decretos reglamenldriou; en las l~giSio
cio:nes coloni •J españo la, Código de Indias y f(ealts Cedufaa sobre la lll~terla, 
así comu en las leyes de !1 do octubre. de 1.82 1. 70 de . 1.866 y Código Fise•l 
de 1.873, arficul<>s 669, 673 y concordantes del COdigo Civi l, l o. de la Ley 50 
de 1.936, 734, s i¡;uienles y concur.:lantes tlel Código de J'l(lcedlmimto Civil y 
dem<is disposiciones l•g;al~s y rcgl~mentarias perlinent~s. 

Se tra ta, pu~s. de una acción iendiente ~ eJ<duír del área <le una p ro pues
ta para explora< y u plol¡c petróleo de la Nación aceptada por el Gobierno, el 
predio "El ~tranjilo•, ~or ser de prop ied•d acJual de los demandantes y !laher 
•alido del dominio del Estado con anteriorld•d al. 26 de Oc:ubre de 1.873. 'Su 
fundamento jurídico es ¡( arl. 5o. del Código de Petróleos. 

Com<• obser va el sefior P"curador Delegado, para la prosper idad de la 
a~ción no bas:aria la comprobación de la propi• dad • actual de los demanda nt~< 
sobre •1 predio, ni que éste ie ~ncuenfra dentro dt los linderos de la propuesta, 
sino que es indlspen~tb·e también la verificación de que el predio en referencia 
corresponde al indicad o en tus uocu m en los aducidos para comproba r su salida 
del patrimonio nacional en la lurm• antes Indicada, esto es: con anterioridad al 
28 <1< Octubre de 1.873. 

Pero ut~ lumlamento osencial nG aparece plen3rnente estableddo. 

t:o la inspección o.cu 'ar ningún inlenlo se bizo por relaclonu el :;Jreclio 
" El Nar>njito" con !3s tierras • que se relitrfll algunas m<rcedes concedidas eA 
1~ ~poca co'orii•l, aduCidas por lo ~clores. En dccha diligencia se identificó el 
'""'lío, oe comprohó que está en pllse!;ión ele dcf~rminados persanu y se localizó 
el mojón astronómico <le "Len¡:uazaque", punto ·cte referenda de la propucsla 
93fi. Peco nada rn ás se hi lo. Son Jo~ perilo-\ que inttrvinio<on en la "vist~ de 
o¡os• quienes entraron a utu<lt·• r la posibllld> tl de que el expresado prodio "El 
Nlranjilo" estuvi(ra comprendido dentro de las trerra; sn~re que versaron la~ 
ah1didas; pero sus conclu•i~nes no son ullsfactorias 
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l.• pa rte pertin ente dtl dicla tne n pericial 'es del sigu:cnle t~nor: 

' ' ... ttemos esludi.ado toda la tilnlación, inclu)'endn los documentos preve· 
oi enltS del Archi \'0 Nacior~al, <:n cumplim iento del p edim ento aceptado por la 

' Corte Supr~ma de Justicia (cuad< rno lo .• pág. 4). Al reftrirnn~ a eliM lo hare
mos .dkiendo, Documentes del Archivo Nacional. e1 titulo m;\s antiguo que •• 
eacuenlra en el expediente es la adjtodic~ci ón que con lecha 28 de Junio do> 1,613 
hizo Den jUAI\' DE BORJA al Capitán Q. BERNA RUINO DE L ASERNA MOJ!CA. 
Allí .(Cua<ferno 2, pág. 35 y ro,•erso) se le~: "Bor cu~nto vos el c•pit;\n D. ·Bor. 
nardino de La serna Mojica, vecino de la d udad de Tunja me ·hiciste relación que 
en l~s ¡ohra• de las estanclaj de Guachet.; que tenéis y poseéi~ os podla hacer 

·: merced de dos estancias, un~ de pan y otra de ganado mayur, en lo lla no donde 
! sembráis y en loS sombras de una estaocfa de gan¡<!o que leneis, que la tierra 
l se llama Gocha y Nem ong uo •. 

t "Este primer t itulo nog sitlia en una región ' conocida cuyos nom hres ~1an 
ou'3sistido a JltSar ael p2so del tier.t p~: OUACHETA, GA CHA, NEM ENGUA, pero 
NO NOS PERMITE A LOS PERITOS IIA(:ER NINGUNA AL!NDERACION. 
Posteriormente (cuad~rno 2, pág. 3 1, v¡¡elto) Bernardino de Laserna .Mojica ~~ 
refiere al titul~ de la Meretd anterior , cu:nda di~: ' f'.n dos Ululo~ en que me 
hizo merced de ellas QJ Presidente Do n Juan de Bor ja, Caballero de la Orden 
de Saniiago y Car>itán general de tal' Reino, su dala, ~l uno a dos de julio del 
.n., pasado de 1.610,' y el o tro, s u daia en 'Santafé a 28 de junio d•l c ño posado 
de 1.613'. Indudablemente, se lrala de la misma Me rce d, PERO ESTf. OATO 
'fA,\IPOCO NOS PERMITE A t OS PERITOS ALINDERARLA. No pudímo$ 
encontrar (O n11estro estuliio ninguna otra referencia a esta mHced que 1• tigue 
con lo~ demás titulos. Solamente en Dowmen to~ uel Archlvo Nacional ( p¡ig. I:J} 
s~ encuenlra una peque ña monciiln, cttal'l~o se uice: •Test imonio de los tituiGs 
que ~• hallan a contlnu2ción úe la perm~:~la que hicieron los :odios de Ouac~elá 
con don B<rnzrdino Serna constante en autos qat s iguieron en tjl4 Real Au
diencia por el M~estro Den MARCOS t>'IE. IRA con José Sa n.che• d~l Guijo". Al 
•studl•r los documental del Archivo Nacional (p:ig. 4 vioello y 5iguientes} a parece 
un targn pleito que se inicia el 3 de Junio de I.J:63 y en el cual intcrvi~nen, don 
Cayetano 11icaurle, los vecinos de FúQuenQ, Don ~NTOr-IO 1'\EIRA y Dnn jos! 
Manuel Rejas sobre m~rc~d de li~rrl\$ contiguas a la Lagono do fuquone, Pantanos 
de Ticho y Gochco. Allí· figuran dlligtnc:ias de r<>COnodmiento, tonteo v avalúo, •ufo 
de des linde, recc nocimienlo de loG pantanns de Tlcho y do lo. blo, Vista . de Ojo 
de lo• Pantano• de Tic~a h>sta donde d~s .. mboca el Pontona de Gacha", del cerro 
del Cuvio hasta <! pu o del Neuquc", medida y avallto del pdmer pantano de TJcha -
y coneepto del Fisc al (Pil:· 11. r~vers9) por me dio del cual. se le adiudiean a 
ANTONIO DE NEIRA ~ ·estancias, una d~ gana·1n menJr y (!os de mayor <n e l 
Pa atano de Ticha. Este. se htce con letht 28 de Abril de · 1.787. puran1e este 
líligio s e ci tan una gran cantidad de nombr es en los ligder~s: El cerro que llaman 
Ramacla, Nemogo, laguna de Fúquen$, Ceno Cuvio, Negua Cerro donde llaman 
Pueblo Vi.,jo, . lo Chucua, Su.sa, Simijoca, Peña de lo Tagua, Pot•o•o de Tic ha, l'e'lta-

. no do Gach,. y Lo Isla, laguna do C~cunubá, etc. ele. La ma yoria de eSios nombns 
~ubsist~n hoy dia y lo¡ l:emos scft• lado •n el croqu!s que acolllpaña nu estro die
t. m en sobre las Cartas del IDstituto G cogrático, con lópi• rojo. Como puede 
¡preciarse miranlio las carlas get!ir:i licas qut a compallall el. diclám en, estos puntos 
a barcan una gran e xttnSíón. Y es lógico, pu es duran te la diligen cia de "'conoci
miento, tanteo y avalúo (Oacollilento:os del Archivo Nacio nal, p¡tga. 4 y 5), se tanlearol! 
o\ Htanclo•. La estanl;la, s o¡rú.n Jos dai$S sobre medidas agrarias en la época 

. .. ·. 
-· 
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c·olonial, del libro d~l Dr. lhiS E. Pátz C Qurv•l, era de dos clase&, &rand~ y ~quen~. 
La p~imera rquivalía z 1.664 bectareas, con !'>.400 <ne!ros cu•drados, ¡>u~s era de 
6.000 pa?os •n cuadro y ca á a paso va lía 68 cenllmt tros. D~ manero que 4 eilon
cias, <n es~ epoca, abarcahan una cabina de algo m~s de ().f>CJO hectá reas. Y es 
de suponer qut l a~ e3ta ndH me ncionada s eran dr las grondos no se. Ir. por str 
c!e ganado mayor, sino, principalmente p or lo distante de los punros de tus línd;:ros. 

"SIN EMSAROO, PESE A TA!\I'l'AS ~EFEt¡ENCIAS TOPOGRAFICAS, 
LOS PERITOS NO PU DJ•'II.OS LOCALIZA!~ UNA A'UNDt;ll ACION CERRADA 
en In carl3s del IOSiiluto Geogriillco, que ~comp¡tian este dictamen, por varias 
razones: tlay puntos basicos para una alinderación, que han d~~aparccido, v. ¡:r . 
"f.l cerro ilel Cuvio•, no h<~y medidas, ni rumbo3 que orienten un~ dilección y 
fin•lmtnle ltay varios nornhrcs repetidos: La Rat:Jada, Puebln Vkjo, Nemoga. Por 
e~te molivt>, nos hunoS limitado a senalar en la Carta del Instituto Oeogratice, 
en lérplt rojo, como ya dijimos, l~s puntos arcifinio~ más nolables. A pe9at de 
Ju que acabam os d• decir, PARECE claro que desde la epoc~ del ta nta v~ces 
ci tado lil;"gio los terrenus situados e11· esa r~gió n co me nzarun a ser propiedad 
par!icula' y que si se tienen en ~enta al~unos <ie los pu'ntos a rcilínios m•ncio· 
nr.dos, se pueoe ver en el ma¡¡• ~111 Instituto Geo~rilico que la re¡:iOn de Tic~o 
donde hoy se encuent" 1• linea "El Nar;mjito' tlEI:liA FORMAR PARTE 
t.JE LAS MERC ED ES <~UE fiGURA :-1 f::N EL .\IENCION'ADO PLEITO. Evi
d~nlemente, por el Sur ha1 pnnlos como la R•m~d•. y los Pantanos de Gac~ta , 
por el Owd~r.ft está Nemoga. P.f'' el Ori~nt• Pueblo Viejo .r ¡1or •:t Norte 1~ 
l•guna de F1iquene. Sil\ f:MnA.ROO, NO LO PODEMOS AF IRMA ¡;: ROTUI\
DAME NT E putS para u lo seria necesa rio c¡ue hub itramos pedido localizar unr. 
atiodentión cerrad~. dentro de la cu>l !rubiera estado comp:(lndida la hnca materia 
d< la demanda". 

•'IJ •ciamO$ ar<iha que a Don ANTONIO NI.:JRA ! e le adjudicar@n 3 es
tancias en ~1 Pantano <le Ticlla, el 28 de Abril <1• 1 .7frl. Al seguir tsludiandn 1& 
li(ulaci6n se encuentra, (Cttad(·rno 2, pir¡¡. 30) la donación que hace Doria Ca
talina de Castro y Bolaños"~ Don Antonio de Nefra y Ca brejo" el derecho que 
tiene a las tierru d• Habana! T ich>", en e: afio de L78S. Siga:n, por lalllo, fl
¡:uramlo las misr""~ tierras. l'ósteriormenle ligu ra (cuaderno 2, Pf•¡:. 27) el sub
arriendo que hacen en el ~flo de 1 .81? don Jos~ Acevedo Oóme>. y su esposa 
Catalina Sáncbu d< Te jado de las Haciendas de Rabanal Tlcha, r áramo de O•· 
cluntct a Rud~cin<lo V2lbuena". 

"El documen to qu~ en seguida se encu,ntra (cuaduno 2, pág. 20) tie"e 
lecha 12 <le febrer,J de 1.8116. En ti Ricai'Uo Vinagre Neira vQnde a Alejandro 
Salcedo los dHtehos hereditarios que le corresponden en fa mortu oria d~ su ma
dre .legitlma Marfll Neira de Vinagre. El prl~ero de septiombre do 1.888 (cuaderno 
2, ¡¡~g. 2'1.) ya sG mencion• espe cificamcn te •EJ Nara njilo", linea mz luia de la 
dtmanda . ¡\Jii Aldandro S~ lc~do vende • Juar, Francisco Pardo "una parte del 
l•rT<nu denomin3do EL NARANjtTO·, s ituado en jHrisdicció~ del Municipio de 
Guache!~. cor:~prendido dentno de los ~iguieflte& linderos· Los linderos que en 
seguidll' se mencionan en dicha venta son practicamt nte )(ls ;l rtu~tes. Ya, con es!e 
tít u¡u loS peritos puuimos localizar sobre la carta del Instituto C-eogr:llíco ta fine• 
"El N.r~njito ". Oe ahi en adrlan1e figuran en el cuaderno 1 d•l expedlent~ una s.
ríe de tilulos rcclen(es, a nueslro puecrr correctos, hasta llegar a tos actuales 
propietarios••. 
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' "Resum•en6o: nuestra conlestacilin ~ la ¡e¡:unda parte do esto pregunta, 

"11esd~ cuanta Hempo itr;\s~. esta sigutenl-e: podemos afir:nar (.'Otl • ntero stoguti · 
dod.~que desde el año de 1.888, cuando ya figura una alindera cíón-de la Jjnc~ ma
teria <le la demand3, que se pudo lo~a lizar y precisar. y podemo ~ decir tambiell, 
co nsecuentes con loS ra.zonamienioJS que arril)a lliC(IlluS, que muy proboblemente 
las l ierra~ donde hoy se encuentro "Ei Nar•njilo", eran de pr~piedad ·particular 
desde el ano de 1.78.1, cuando se ir.ic:ó ce pleito al e~ al ht~nos h~!lo> referen.:i• 
t~n ta¡ vece&". (Les suhraya<Jos en may ilsc:.olas son de la Sala). 

Corno puede • preciarse·, no pudieron los peritos preci1~r sin 1~ menor ~u· 
da qoe "1:':1 Naranjito" hi,., parte de las tie rras a que s~ uflrle,n n los docum~n· 
tos que ex~ minaron. Como . tut~almenre >ltrJnan, no pudierol! •tocaliur un.. alón · 
deracióa cer~.ad;.", y lo m:.s que hacen es fo rmular algunas ~ipótesis . 

En c~onto 3 la ""'Plfaclón del dictamen ordenada a snlici1•Jj del • lwdera· 
do de la porte aclora , ta,upoco hrilla en ella ta plena certidumbre, co:no resui· 
ta df su lectura. 

Reza lo pertinen te de dicha amptiac:ion: . ' 
' "El abog•!ln de la p• rte dcm• n<.lonle transcriqe una: parte de nuestro die· 

lamen en la cual decimos "q01e la región ~· Ticha donde ~b) se eccuentu la lin
~a "~1 N•ranjit•". de 'ola f<>rm~r parte de ~S mere~ des que liRurar. en ~1 menciona. 
do pleito. E:videntememe por el Sur hay 5)uni.JS como La Ramada y tos f'antanos 
de Oacba. por el Oc:cidente está Nemoga, por el Oriente Pueblo Viejo y por ~~ 
Nor te la Laguna :le Fúquene. Sinembarllo no lo podemoS afirmar rotundament~ 
pues para esto sería necesario q¡oe hubiera mos podido localfur una alin<leradci n 
cerrada, dentro de IJ cual hubiera estado .com¡>ren dit:lm la finca n:at~ria de la \le· 
manda'. Hasta aqai la parle <le nuestto d!cta111en transcrita onr el abogado, quien 
lueg-o agrega: "si conforme a _lo expuesto por loS porilo$ en lo q~e se deja trans
crito apMecen linderos d aros y determinados por k~ 4 punto•s Clrdif1ales que ~om· 
prenden :a antigua linea 1 mayo r extensl <in· de acuerdo con los títulos que estn· 
di• : on y ohran en el expediente, deben explicar clara mente c¡ue la fin~a "F.:I Na 
ranjito• si e~fa comprendida dentro de la mayor exfen~ión a que aluden aquellos 
l[lulo• anflguoH", 

"Contestaonos: No es que aparezcan lindoros cloros y precis&:>s, ccmo dice 
la parle demandanle, lo que apa:ee< claro y preci&•) snn puntos de tos linderos, 
lo caal nn es lo ntiSIIl<>. Si hubieraon~s tenioJo lo• linderos, Jos hubiéramos lncali•a
cfo hasla do nde hubiere sidn po<illle, pero lo -que teni• mos y loc;~ liY-amos eran 
sola n>ente pomtos de la alinde•·acit'ln. V3nloS a aclarar aún m1s esta parte de nues• 
trn dictamen con tln t.iempln. Supongamr¡s que al eStudiar una ~linderaeión en Bo· 
got;i, se hubit n.n enconlrado puntos cte tal atinderación, como los síguienles: pnr 
el :-forte, Us~quén; por er Oriente, Monserr afe; por ~~ Sur. &1n Cristóba l y por el 
Occidente, l'onlibón. Cualquier p~ r•~na en sana tógic~ podría aecir que el seccnr 
que abar-:a, pc r ejemplo, la Pla•a de Bolit·ar, las Nftves, San Diegu, Las Cruces y 
1¿ Sabana, eslt comprendido dentro de los 4 puntos arriba mencionados. Para un 
ingeniero, se11a nN:tS.1rio cnnncer el perimefro q ue turi~rran los 4 puntos y po· 
derlo lfa2a r exactamente. En ofr;os pa labrn1 'onocer cómo se va ce Usaquén ~ 
Monserrate de ahí ~ Sau Cristobal; de este a Fonllbón y de FIJnti bótt a llsaquén, 
es decir cnnocer la dirección o la longitud de las lineas que enci•rrau l) cnnslitu. 
yen e~e perlrn etro. En este caso, trazado el ¡>er!metro, si puede un ingen ien~. ma. 
lemálicam•nte, decir. :¡ue una figura geGmélric~ cabe denlrll de .olril'". 
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•pese a In qu~ ac•hamos de l!lecir, pod•mos, sinernbugo. agregar una r~· 

zón 1nás, a ~'~"'slrt cr~encio de que "la región de Tich~, donde ·hoy se encuen
tra El N~ranjito, dcbín lormar parte ~e l~s merccdts que figuran en tl menciona· 
do ple ito". Y esla ru6u es lo >í¡:uieo te: Como dtcil:tos en nu eslw díclamen (pag. 
2, reverso), "se tunt~uron 4 estands~·. lo cual Indica que aba rc~ba" una exten
sión Sunl3 mt o le ¡¡rnndt: 6.600 ltecl;ircas; y, lo que es mits importante, las e$lan· 
cías ' •ra11 d~ 6.000 p3Sos en cuadro, ·¡¡s decir cuadradas, Jo cual implica que oo 
oe usaban alinderaciones d~ lor m a Irregular que dejaran ¡:>or tuera aigu nas exlell· 
siones d~ terreno. Con esfas consideraciones se refuc-rzo ""estra cr&f!ncia de t~na 
m&ncra nll>t>hílisima, para considerar qu• "f:l Nartnjilo" estaba "omprendido deo· 
Ir& lle Ja merced adjudic~da a Oon Antonio de l'ici ra en ei alio de !.787 Sólo· 
ntentP. qua coJtlo lngenh~ros, hubi4iramos querido podet, loeal~zar el perimetro de lo Mer· 
ced, poro estar en copo(:idod d.e al!rmorlo Í@co;nicornente, sjn siqtlier·o lo !ombra de 
uaa duda", 

La afirmación linal ele la ampli¡¡oiór. es harto •locuer.te y disptnsa de ma· 
yores comenhri<>S . En ella afirma o lisa y !Jan~ mente los peritos qua no pueden ha
cer tfi rntaciooes ·~~ntas ,te la menoo: du<.la. No puelo, pu~s. eslablect rse en turma 
indub,table que el pro<lio de lo1 acto res salió del p•lrimonio 11aciona1 en virtud de 
las m~rcedes 'de tie'!.as acuc id>S por ~llos. 

t-:n cilonto a 1~ prescripción, tambi~n ale¡ada en la demtnd~. <."Omo modo 
por el cual se ,produjo la apropiación poarticular de "El N~ranjito' en f•~lla anterior 
al 2R ~e Octubre do 1.783, ea be anotaor, e!'l primor lugar, qt•e no •e identificaron 
las tie rras ~obo e las cualts se habrlan ejeculado los actos de explolación econó · 
mica de <tu•. a juic io <1• Jos demanda nles, dan cuenu algunos documMtos corri
tlos tnlt~ puticularos que uamlnaron los peritos .' Y en segundo lugar. y ~s Jo 
m~& i:nportante, que, c()mo ha tenido o po>rh.:nidad d• alirm¡¡r la Sala en varias o
ca.siones antHiores. cualquiera que hay ;s sido el conte11i<lo prtcíso de la i"stilu · 
ción de la prescrlpcldn de (.n baldíos dur~nfe la Colonia )' polmeros años de 13 
i'(cpúhlica, ell~ sulrlu un cambio sustancial por al>ra del art. 5o. ue la Ley de 
11 Q 13 de Octub1e de 1.821. que obligó a Jos presuntos prescriblen:es cíe tierr:a 
a sacu los títulos dentro del lermino de un aiio, 30 pe11a de que las perdieran. 

: Ahora bien, los aJe¡,:&.doS a\::co~ de explotación ecunómica ocurr\eron, el d~cir de 
los actores, durante el siglo X VIII, y no se h3 comprobado, ni siquiera altrmado, 
que ¡)ara la épocz de la \'Ígencia d& la referida ley de Octubre de 1 f:21 los ~~~
lonccs poseedor•~ de "El Naranjito" hul>ieran cumplidn con el man;fato de su 
arl. 5o .. de la sac¡da de los fibl os. ni de la prórroga que en cuanto a dich., 
cumplimiento pudiera verse en el ar t. 9n. del Decre to 2 de Mayo d~ 1.843. 

No puede, pues, rec\)noctrse ta mpoco que en virt ud de 1• prescripción "El 
Naranjilo" s<lió del palrimonio nacional ante¡ de 1.873. . . 

En perito tle lodo lo expuesto, la Corte Suprema ·S~ta de Negocios tie" 
nerales-, a¡:Jministr~ndo juslicia en nombre de la Repr'1blica y por autoridad ae·Ja ley, 

Rl!SUF.LVI!: 

!Xclárase infundada la opuSicfon formu lada por los ~emandante.~ ' Hele:lla 
Vinagre V- Ce Ramirez, .Maria Vina~r~ Viuda de Uribe y (iuillerT:ln Palacio Ru
das a <>- propuesta núrnero 936 con rel.acióR a 1 subsuelo del pred1o"'E:I N3ran ji· 
11", y en' consecuencia se abs~elve a '" ('ladón de los car.(os de la clemandl. · 
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Publíquesc, nolifiquese. cópiest, insl:rte;c en (a Caceta judicial y devttelva
se el expedienle al Tril:mnal dt origen. 

FJr.;n Osejo Peña. - Ramiro AÍaújo Gtau. - Carlos PdO... TnJj illo. - L..i• Corloa Zom
brano. -Jo rae Carda Merlano. Secre tario. 

.-



REGIMEN ::>o U\ PROPIEDAD MINERA. COMO SE PRUEBA L.~ PROPIEDAD PARTI
CUL.~R DE LAS MINAS. REAFIRMA LA SAlA LAS NUEVAS CONCLUSIONES A 

QUE HA lLEGADO EN ESTAS Mt.TEiliAS. CRITiCA DEL TESTI MONIO. 

1. El sistema do la. ac~e•lón del JupsueJo on el d•<echo m'neto. 2. Condiciones poro 
que los fnform ac:Jones cornc:identes de dos o mó~ tesll gcs tengCln va lor de p)Qn.a 
pruebo. 3 . E, indfspensobl:) oa@óitor que lo mino fue conocido c:on onterioridad o 
lo re-serva noc.ional. 

l . H. eutcndido la Corte que la normo que eaublece el • istema ele la 
nr.=lón, no da al d11«ño del •• !>lo el dc•echo de vropjedad >Obre el >u~u•ln 
mtncro, fino "impleme-nte el de a.prop;arse de las mln~s que st: desc.ubr~D en 
dicho aub • .¡elo. · 

z. Pecan (oa te.¡t~monio¡ contra. to preeeptu•d o en el articulo 697 del 
Código Judiciol ~ue exige l o enun(i~(ión dr. le• circun>tanciu oubjeti\·~;. o 
E.CC•· relatiYas a la forma1 tiempo y lugar en que el deponente tuvo ( 01Joci .. 
mieutu del hecho, como objctiv.a.s: Cálo es , •liw:::ntc:' a las en que él ar. 'curo· 
pHó~ (U.u. que }» t \n(otmeciooes <Oincldcntb de d~ o más tuliR01 tog&n 
valo, de plena pruebo. · . 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE t\' EOO CIOS GENERALES. BogotJ, 
vcoiidÓ5 de abril de mil novecientos ses<nla y cuatro. 

(Magi81rado Pon~nte: Dr. Carlos P•IAez Trujillo). 

Coro ~u11dam ent o en !o pres~rilo en el articu ll.l So. de la ley 115 de 1.945• 
la s~nora RoS i María Monloya v. dt Me jiu mayor de ~dad y vecina de Manizares. 
ctem•n~ó, por me~io de apoderado, ante el Trihona l Supc11or d~l Distrito Judicial 
de Ma nizal•$, para que, con a•t<henci~ del re~pectivo agente :1~1 miaiste rio públi
co, se hiciesen cc. t!1<il ln par le <l emandaela ias siguien tea declaraciorte~: 

"?rimero. Que a causa d• la trónsfercncia de dominio y posesióu c.iccutad2. 
pnr la R~ptiblica de la Nu~va Granada , o Estad<> CO!.OMR1ANO, n !avur de la. 
sociedad denolltinada "00NZALES SA.LAI.AR f COMPANIA', de lodos los de
rechos y a.:ciones que a lz República le pudieran cort!s ponder, • " el mes de 
junin de 1.853, sohrt propicdod y pos~sión, de los terrenos de Sala mina, 1\eira 
y l\'lani<aks, por los linderos gcneral zs $ cñaladr¡~ hajo los numaral~• 1.- y 6. -. 
que do y por re producidos aqul, d e conformidad con lo conlra ta~ión ajt!stada entre 
!as dos parles nombradas, en cum plimiento del Decte!o l~~islativu ·ley- d~ 22 
de abril <le J.853, con fcch' och<!> de iunlo de iGlér.lico ar1o, aprobado por el ex· 
c~le ntlsi m<il c:ucladano l?r~sideole de la República de Nueva Gra11 ada, el & ~bsí-
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guienle diez y ucho (18) del propio meR de .iunio de 1.8~3, anicrior al 28 de octo· 
))re de 1.8'13, M lió del patrimonio del ESTADO COLOMBIANO, y se radicó 
en .:abua de la nombrada SOCtEI)AI), oorticular, t•nto ~l suelo. como las 
sus:ancias c~:ll~nidas en el subsuelo, comprendidos den tro de lo& linderos gene· 
r.l les, determ ina~os por su situadón y l indero~, bajo el numeral 10. del p resente 
libelo demandador, que también dny por reprod"ddos, y encierran, d~marcan y 
J'lllnlualizan el lote rural malrlculado " El. MANZA NII..l-0" sito en jur isdicción 
mll/lícip:al d• Aram.azu, •n !a actualidad; en J.!!53, perte:nccienle ~ Salamína, pro · 
vlncia de '•Córdova" (Aulioquía), hoy Oep•rlamento de Caldas, por cuanto los 
tíndetos de csle fun do rural, están dentro de los J in~eros .¡¡encrales Señalados 
bajo los numerales 1.· y 6.· , que indica11 el mayor globo de ti~rra transferido pnr 
el ES1'ADU CULO.vt~IANO, en propiedad y pose>ión, a la sociedad "OONZALEZ 
SAI.A'l.AI< y COMPANIA". varias veces deRcrito$ :! copiado~ en la actual dcman· 
da. e individualizactos ambos. 

"Segundo. Que, como consecuencia ele la decloraclón PRIMERA, son de prn• 
pledaJ priv'lda, de la señora ROSA MAWIA MONT O YA: VIUDA DF. .\\EJIA, el 
suciQ enmaren~<> dentro de los linderos trazadoS bajo e l num.ra l 10. de la pa rte 
exp~sítivo del libelo, reproducidos bajo la dedHación PRIMERA, y lo$ yacimien· 
tos de cinabrio, mercuri.o u azogue, y demás ~ustaucías Incorporadas a su~, vetas, 
o c.orridi.>S, que • xistcn. o puedan existir, dentro del sólido formado por el gl·~b() 
de terreno. que se ~ej~ descrito, y alindado, como del domin!o y posesión de la 
dem~ndante. · 

"Tercera. Qu! , en la totalidad o parcialidad, que ·exista , o llegue a existir 
sttrerp·)sición. yuxtaposición, cobijamiento, !nlcrierencia , lnlersec~ión de superficies 
de h figura geometrica, o zona, concttlida <n contra t., y enlregada. pnr la Nación 
Colombiana, a la Socieil~d Ordinaria d~ Minas. denominada "Cnn~orcio Mínero 
Col~m'>iano', con respeclo al j!l<>bo de tierra ru:al, ~en ominado y matriculado ··'EL 
.\~ Af'\Z!\ NILLO", descrito y allnderado, de d~minio y po~eSión de mi in.•tituyente. 

· no:nbrad,l. muchas veces, .el collv<nio .~ohre ~•plmación y explotad(ln ajitsraelo el 
1 ~ rte junio de 1.958 No. Y6t). s. e. u. o., ~ ntregado ti 25 :le septien1bre postrero, 

. poi 1~ Nació<i. 31 Cons<>rciu, d<· que rla l'IJel\ta el Aot• de entrega. ya relaciona· 
da ~ de que da cuenta el Diario Olicial No. 282S7 de 4 de uptiem bre de t.9S3 ·S. 
• · u. o.· , o el ejemplar q ue acompaño. pnr todo lo cual quedan ex:Juldos del con
tr~tu, y entr e$• c·;n;iguien te, las sustancias de c ina bdo, mercurio, o azogue. y 
próximas o a!•nu incorporadas a las vetas. o tnrrldos de eslas •ust~ ncias . y las 
IH rlicipacb~e .l c¡ue se ll•guen a causar durante el triuulle de este juicio. con reS · 
i'lCCtu a la zona o ~ó!ído de ta dtmanda>Jte. a ella le •eran rcconocidn y sarisfe · 
ellaS en ef~clivv. o. e·n su defectt>, qtte la deman:lante, es dueiia y postedor~ r!· 
~" ar dcl'lote de tie"a rnatricutado "El M~nzanillo", por lo& linderos senatado• ¡· 
de los yacimientos de Cinabrio, mercurio, o a1.ogue existentes dentro dd demar
cado glo bo, y su extensión y prolundldad, no pueden ser induidos dentro del 
conlrato de ~xplor•ció!'l y explota;lón de ~ustancias de e~ta naiuraleza· y e~pecie : 
chJallrio, mt~~urio, o &zogue. <elebrado por la Nación y el •"Cons~rcio Minero 
Colombiano". y debe , p~r lo lanto, excluirse de la zona contratada, respetando de 
esta s·Jerte. los derechos de la dcmandanle, a quien le serán pagadas las J)Jirtícipa
ciones que lleg uen a causarse, en el tiempo mediante del trámite del ~resen le 
juicio. 

•En subsidio, de las anieriores dec'laraciones, demando las BIJ.'(uíenles: 
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"A) Qu• lo~ terrenos d~numinados "El Mitllanil!o", jurisdidon d: A.ran
zazu, aclua l Daporlamcn!n de Ca!do1<, e n esta demln~ a delerminadcs, son del 
dominio y pos.,sión rtgular de mi comitente, por stt silua"ióo y linderos. cnnjunta
nrente~ C"..on los yac;mlenros :j:r. cinabrio, mercurio, o azogue, contenidt)."i én suco· 
rrepundientc sub•uefo, por cuanto salieron del p:!lrimnni" nacional antes ael 28 
de oc lubre de 1.873, ~~~ virtud r.J~ !itulo origin3rio riel Estado, expedido en jnnio 
de 1.853, • favor de la socicd•d par\icuiHr, qut giraha ·~ajo fa ratón social de 

· ·'OONZAI.I'- Z SAI.A ZAR Y COMP/\l'IIA", con fuudam en ro el l)ecreto Legis l• tivo 
de ahril del mis mo afio. 

' -. 
"B) Que, co nw coni~cuencia de 12 Mcl>ra ción precedente, dicha txlen~lón (e 

lerre n(> no pued• ser incluida d~lllro <1el .:onlratn d~ exploración y !·xplotación, 
celebrado rror 13 Nación cun d 'Co nsor<.:lrl Minera Colombí~no·. de yaci mitnlos de 
cinabrio. m:rcurio• o a~ugue, y debe-, ptJr lo 1anto, ser E-'Xc luíctO$ de Ja 7.0tl3 cc.\n-
tralaua, par:. respet~r los doroch r•• , e la actor• , a quien se sali!fa:át) las parlt
cl pac ioncs que st lleguen nca t:~a r, durante ~1 IT.lnJit<: dt este juicio. 

1 
1 
~ 

1 
i 

uque, COJn l) Pr-íme;a subsldlotio, para eJ ~:.aso rt"lnoto «te no hacer I•I S decla .. 
raciones iru lletradas cr.mo princlpal~s. n; cnruo .~ ubsidla rias simples, • • domanda 
hacer la s qu• ¿ c<Jntinuaoión punluali, o: 

l,.. 
"a) Que los predelerminados lerrenus de •f:! M~Q »llillo, seít~lados por su 

silua~ión y lín;ieros, conjuntam ente, con los .radmien iC>S de dn•brio, azogue, n 
m• rc~rio , son d• propiedad de mi poderd~nt•. por cu~nlo :;alleron del rlominio 
de la Nacrón, a virtud de .iusto lilulo expedidu por tll~. en junuv ísic) de 1.953 
y por jusla pre¡crlpción, por P. xplotaci<'>n cconómic" constan te y r<gular, en muc11o 
ante rior a! exprc:sodu •no. hula el p uoto d<> po:lc rs. :alific.r de in m(tnorial f . . 

."b Que, por consiguiente, el subsuelo de ~sos terrenos. en cu a11to contiene 
1 su sta nci.t~S de dn3.brío~ mercurio o azogue, y slrnirarc:s. C!'l cte prnpied:'ld l posesión 
r ' re¡tular. de mi instllo~nte, mucl.u~ ve~ •• en e<te li!l• lo ncmbraóa, )' por consi· 
)- guient~, la Nación, · ni> pued~ contralor, r:01nv si furse <le propiedad naciunat -con 
i c!i"mf•tio emin~nie <J radic¡ r ... el clnahrio, mo:"r..:-uri~· ~ o zzorue y dcmfls 3ustanda.s si-
l milarcs o afinos, que se baile en el subsue:o de los expresa1nS terrenos con la 

Sociedad Orrlinada !12 MiMs, ll~mada ' CollMrcic> Minero Colnmhlant>", segun 
1, la~ propuestas Nos. 611 'i• 960, y con Ira ro celebrado en l<dra ame• predu<1•, y 
) entrega hecha el 25 de septiembre úllimo, cuya s'uperlkir{cul¡re lu~ ltrrenos < ( 

la dernatr~Mnle. por cuan la tales sustancias son dt ~<~minio pnvado, .V posesión 
privada, lambíén suyos, y las paniclpaciou~~ q ue ~• cause n ~ ur~nto el recorrida 
del a~tual juicio, hao de ~er le recorwdJas y SOiuciun"das por pago electivo a mi 
e ita d< apodorante". 

Los heclloa de los cuale~ la adoro~~ entiende deriva r su derecilo a ejercitar 
\ ra acción pueden conlpendíars~ a5í: , . · 
'• 1 L2 ~··de.1~d Jeaomlnada Gonzále7., Sala~~r & Cia. ejercla. con anterior idad 
1· al afio de 1.853, .actos de dominio y pnst sión st~ ure los 1erre11os de Sahrmina 
1 (lo q ue e.s hoy Aranzazu), :"-Jeíra y Maoiz.ai•S. por los siguientes li11deros: "D•sde 

e: punlo en donde Jese1nboca el rio Po~o en el río Cauca, Cau~a " rril>a hasta 

1 
la confluencia tlol r In C~inchiná; Cbíudrirra arriba has la sus nac imleo tos eló e: ríu 
llamad~ Laguneta s, e11 el p~ranto dol Ruiz; de aqui p<~r loflo e! tilo lle la cordillera· 
en o1!recci(ln nort•, Justa IIJS nacimienlus col rio San lGrcn1.0; San :..o renzo abaj~ 
ha ~la su cuollueo~ia con el rio Poso; P<>so aba jn has la su e ntrada en ~! Cauca, J qu~ es ~u primer lindero". Al adveoimoento de la cul<>nizaclón antioqueña, estos 

'i' 

1 

1 
··~ - - - · ·- - -
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!errene~ furrun invadidos y ocup:nl••$ por inroigranles proce~enles del !ur de 
Antioqui•, como ocurrió con afros tambi~n an1paracloo ~r ~tituiC)S inconfr<>vertibles" 
de propietlad p<trticular, Id que ca usó conflictivas situaciones ele orden social. · Esto 
dio lugar • que, en rEiactón con los lerrcnos de propiedad de GOnY.flle?. Salazar 
ói Cia., e: Congresn Naciona: expidier.l la ley ;le 22 de abril de 1.853, cuyo artículo 
1 a .1ispusn: "Se !~culta al Poder Ejectll!vv por• que pueda lra n~iglr con Oonzatez 

:Salalar & Cia. 1 ~ ~uestión pendiwte sobre propicd~d, p~sesión y deslinde de los 
terrenos de Salarnina, Neira y Manizalts de la p_rovinda de Córdova. Se le hculla 

; ;¡:ualmente para que pueda disponer, en favor de lns pobladores de los expresados 
·distritos, de los terrenos que correspunQan a J;¡ Rep!ólica, desp(tes de celebr~rta 
Ja lransa<ción con dicha cumpaJii~ • . o &11 apoderado, o cun las personas que s~ 
crean <!DO dereeho a ellas•. En d~sarrolio de la ley transcrita, el secretario de 
E~L>do rtoclor Jase M1ría Pla ta, en r~prtsenbción de la S adóo, y el sennr Jorge 
GuH~rez rl~ Laa, como miembro y apoderado de la sociedad Gonzále< S.lau r 
& Cia., celebraron el conlrato de S de j~niu ~e 1.8:"13, en el ~u al se convino que 

. el Gobierno "cede ~ trans1iere a la ~ocie do d Oonzalez Sal azar & Cia. lodos los 
derechos y •ccipnes que en la actuallda<! pueda n corre~ponderle sobre la propiedad 
y la posesión de l<>s lerrenos de Sala mina, Neira y M~nizal•s•. y que la sociedarl 
r~lificaria, (lar su parte, "lot1as la~ conc.,.lone• y ventajas que ellos o suS" pre-

. rltce~ores en el do minio, propiedad y posesión de los terrenos rnenclona'.los hubieron 
olorgaao a favor de pobladure• y poOI•ciur~es que se hayan establecido denlro de 

. los limites expres~dos en el arilculo primero•, y que, ªdemás, darla "la cabida de 
'diez faneg~dls de tierra. gratuitas, A c~da habilante establecido con casa, o Jabia02.a, 

y ditz tnH . lar1~a das de lerrenos a cada una de las poblaciones fundadas, a )a 
sazón, coklCll das a Jisponibilid~d de los cabiláos respectivos•. Dentro -de los lin· 
deros gcn~ralu del gloho mencion• do, arriba descrilos, le luc adjudk;•do a la 
seiiora Rosa Maria Montoy~ V· de M.eji• un tundo rural denomioa~o 1:1 M•nzanillo, 
en iotri<dkr.inn del municipio dt Aranzaz u, anles de S.zlamina, adjudicucién que 
se le hizo en el juicio ~ucesorio u·e la sefior• María Tereta Sllazar y. de Monloya, 
quien a ~u ••• lo huhu en la sucesión de su esposo don fcrmln Montoya, el 
cual se ha lla c~ onpren·:ii:Jo denlrc de los siguientes liudcros pa rlicu l~res: "De una 
cañada, lindero con ,\\alias Oirald<>, lle aqul caliada arriba hasla donde se encuentra 
un volean, ~iguie•1do el volcán al borde de !a manga, po1 el borlle de la manga 
ha.~ta donde se encuonfra una chamba: cl1,mba arriba hasta el allo ael M•nzanillo 
de e; doce (~le) del camino viejo; ca1niuo :abajo hasta el lrenle de una chamba 
lindero o:on julio Hincapié, al lado derecho •:lt el camino, .:hamba • bajo a uu;~ 
caliada, ca~4da ab•jo hasta el lindero con Juli:! n Al.,.are7, de a9uí vofteondo para 
arr iba lindero con el mis~o hasta e; camino, siguiendo el c-•m•nu abajo hast• el 
frent~ de otro cbomha lindero con el miSm P, siguiendo b8cia la cterecll'~ pHa abajo 
ha.,ta un~ can.,la; canaJa abajo I Jnder~ con julian Hinc!pié, !lasta encontrar lindero 
cun R• latJ Oóme,, ·<le aquí a una caOada que queda a la izQuierda, lindero con 
Jesús Vllo a; de nqui cañada arriba nl camino hast• una chamba, Underu con Obdulio 
Duque, siguiendo esle para abaja hasto una cañada, cat1ada abaip hasia el frente 
de una cl\arnba, lindero con Juan Baullsta Arias, siguiendo éste un~ puerta de 
lrancas; de aquí por el borde ele uu rasfrojo, volteand~ a 13 derecha, hasta el 
lin:tero con Antonio Granada, siguiendo el HnderG con ~ste de lrav~sia, hasta volver 
a enoontrar tl lindero con· Matíai Giraldo y siguiendo i:¡le hasta una cañada, su 
primer lindero•. Fermin l'!lo:-oloya: por su pa rle, adquirió esft inmueble, de Boena
venlnu Arias, (l<lr e~rilura púhllca mlm~ ro .583 de 29 de <>ctubrt de 1.897, de 
la nolarla de Sa l~mirta; Buenaven tura Arl~s de Manuel José Üipina , pur escritura 
n~merv 2GO de 14 de septiembre de 1.895, de la mendona~a notarla; Man uel 
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José Ü$pjna por adjudicadón en la 'soe!sión de l?•mlin Maria (lspina; Ramón 
Maril Ospim de FrRncis~o Car.Jona. ¡.nr escritura numero 20 de 20 (le mar1.0 de 
1.851!, ele la misma notari~. E114 de junio de 1.958 el ministerio de. nllnas y PelfQleo~ 
suscrlbiil wn • l Consorcio Minero Colombiano el co ntrato niJ merCI 9f.i0 para 13 
exr'lnradón }1 tJ$plotación de fos mineral es o ya<:in'lientos de mercurio o alegue: 
que oe encueoor en en un gto:JQ de tierr a de dns mil c·>altodent~~ hectárea5, 
compren;lido tlentro de tos linderos nescril~s en la dema~ tla. y ubicado dentro 
del. g lobo ~cneral Que fu" c.dido a ÜDnzález Sal~ zar & Cia., el ~:o al compren<fe, 
·a s•J v.,, el 'o le o funilo dt propiedad de la detua tldanl~. ·t:n <.lesa rro:lo d~ e~e 
conlr~lo. e1 :l.'; de ~eptiemhre tle 1.058, y en culllpllmiento de la rc~ol ~r.ión níunero 
93 1 de 28 "" ~goslo del •no qu~ ~caba de e~presarse, se hizo enl reg• al Consorcio 
Ml~tero Colombia no 11 • la wna objeto del conlr:uo, sin oir niuguna opos icion . 
cM lo cual s e con~tllll.l un dt~pvjo d~ lieaas q ut clt'<:le 1.1!53 sen de propiedad 
par11cular, y que dts de la· iecba indicaaa llan s ido objeto, ademJ.s, de •xplctación 
económic~ ininterrumpida tanlo en el sue lo comQ ' " el s ubsutlu. 

F.n derecho, In acción st funda en lo di.~ptte• lo en las leyes de 11 de oc. 
!ubre ele 1.821, 30 de mayo 'de 1.843. 22 de <tbril do 1.853, 70 de 1.876, 38 de 1.887, 
8:5 de 1,945, y en lns t.ó rlig os risca l .ie UH3 y de minas nacioOl.l y del Estado 
5ub er ~ n<> de .<\Ofio<¡u'.a. 

0.: la úeutanda se dio troslado ~1 señor hscal del Tn :Junal Snp~rior •l• . 
Manizales, QUien ta ' conlestó manifes\a tld o, simplem ente, no consiJr le los hechos y 
oponiéndoie a !J acción. 

Recibido el negocio a pruebas en la pri :nera ins t~n:ía, la paJ1e .iclora ¡>w· 
dujo !as que a;>arecen ~n el cuadern o 2o. • m~s tle las que habían sid» acom pañadas 
~ la c.lemandl . La opos ilora no las S<>lic itó. 

Concluyó 10 primera inSiancia cnn 1• stnttncia de lecha cinco de a bril de 
mil novecienlos s•$enla ~ uno, en la cual el lrihunal de primer ~ra :lo f;ol:a: 

PRIMERA. Que cumo cúnstcuencia del cnn lraln cele orado entre el (inhiern(l 
Nac lónal y la Sociea•d Gonzalez Salotar y Comp• nia , con l<cha 8 d• junin de 1.853. 
en .desarrolio rlc la L2y de 22 de abril d el mismo nno, dict•d• P'" ol Co ngreso de 
la Nueva Granada, ti f~lado c,,lomhia no « desprc11dió.de 1• propiedad y pose· 
~Ión de un inmenso globo de lorrcno u'oic~~o en I<J$ Municipios de Sal~mina, Nel· 
ra y !1-h nizales y deltl tnina•l!• por los siguienles lin•Jeros: "Desde •1 punto <IOn· 
ole d•semboca el do Pot c- en el rlo Ca uca; c~uca arriba hnsla la CQrtÍiu encia del 
: ío Chinchiná; Chlnchin~ .Hriba hasln s u nacimiento <n <1 punte; llamado "Lagune· 
lll" en el Páramo del Ruiz; de aqul pnr lodo el fl lo ut la. cordillera, e n dirección 
norJe, h ~st• los nacim ie ntos del rlo S&n loren.¡;u ; Sao Lureozo ah~j<l hasta s u con· 
ft .renci a· con el Poze; Por.o ab. jll hasta su e ntrada en el Cauca, priml!r lindtro ". 

'St:GUNDA. Que d~ntro de esta zona de lcrreoo existe urt inmueble de 
propiedad de la de mandame seftor• Ht>sa Mari~ Mor.toya vda. de Mcjia, en 

. jurisdicción del Municipio t¡e Aranzatu, <l•notnina<.lo • El .\~an7.anillo" y delerminado 
por los ~iguientes linderos: "Oc un" caihda, lindero c.:.n MaliaS Olraldo, el• aqui 
canacra arriba hasta donde ~· é'ncu entra "" volcán, siguiendo el vuld n al borde 
tte la manga, por el borde lie la ma nga hasta donde se encuentra una c bam~ ~: 
thamba arriba hasla el alto del M• .. z•a illo al b orde d~ camino viejo; camino 
all3 jO !lasta <1 !rente de una cha mba lindero con Julio Hincapi~. al la~o derecho 
del camillo; dtamba abajo a uua cal'la.tla, caOada abajo hasta el li~d'IO con Julián 
Alv3rez, d• aquí volteando paro arriba lin~ero cun •l mismo hasta el camino, 
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si¡:uit ndu el camino abaio haslo el frente de otra cba mba lindero con el m•smo, 
.:~e ~.qui siguiendo h;¡ci:t la· derecha p.ar~ aba j'> ha sla una car .• n la; c~f1arta :::tha jo 
lindero co n Julián t·tinclpi é, hasla ertcontrar l1ndcro con Rafoel Oóm~ t, de aquí 
a un a c~ 1la da que t¡ueda a la jzquierda, liMero con jesús Villa ; de aq ui cañad" 
arri ba al camino ha•l~ una ch<~mba, lindcru C(lll Ohaulio Duque, Siguitndo éSI~ 
parn •h•i<> h~s1a una cafl•do, cai10da oh• jo hasto t i frcn1e de una chamba. lindero 
oon Juan l.lautis" M ias, <igul<ndo éste hasta una puerta de t ranc•s; de aqui pl>r 
el h urd• de un rastrojo, volle•ndn a la derecha, h>St• el lindero con Antonio 
Gr¡m•d•. •lguiend(J el Hnilero con este de travesi•. bas ta vot•·er a encóntrarse e l 
:indero con Matías Oir~ldo y siguit njo éste hasta . una callada, su primer lintlero •. 

'•TERCERA. Cot710 wnsecucnc ia de las d eclaracione~ an lt ri<>res, s''" de 
pro¡>ieJad priv<•da de la seMrn ~~~s• Marln Momoya vda. ue Me¡ia t~nlo el suelo 
.:omprend iclo dentro d• los linderos antes doscrit<S corno el •ubsuelo. y conse
·~utnci:l l rne ntc los yacimien•us 4:Je cin:Jbr;o, ~l1f'rc uno o atogue y lJ&más sustancia~ 
incorpora<Jas n sus vetas (J corridos que ~xislan uen•ro <1•1 solido lormado ror 
~: glohn de terrrno alind•radft. , 

"CU ARTA: Q ut, corno conseru•n<:i• d~ l•s de<:lara cionts .intorlo res, el inmu~
ble "t::l Mam.anillo". ce propiedad oic la, ac tora en cuanto al suelo y al s ubsuelil 
cún ~u s )'acimientos t,lc: cihabrio~· rn ercuri o ,, ~ZOF,~1e alli cxisttntes, no podia ni 
pue~t ~cr inclui~o, cnmo en clcclu se inci•Jy_6. dentro del contr~t~ de e xploración · 
y explo lación de ~u~tanci•• <le e•t• natur>l eza, s e¡i;¡lado con el No. flfiO y pac
tado ontre el O<>bim>E> Nadooar y el CoM•>TclO Minero c.,lomhi ano el 14 de junio 
de 1.9~~. a que t<e re!iere •1 a,ta de entrega a dichn Cunsorcio <le iechl 25 de 
So!plieml)re del nüSm(: a~O, c:;n trato 4ll~ ti~oe tos (jllderos ;Señalados en el hecho 
írece de 1~ ~emansil y que ;¡ barcó o ~,¡mprendio\ tvtalmerole ol • ludido iumueble 
dt la actora, razón por la rual éste queda e •clufdo d • la concesiórt. 

"(,)Vli\TA. Qu e en COtl5e" uenda, la Noción dc~cr á pagar o la aclo ta l•s 
:anti ~ades recibidas por ella por concepto M purti.cipaciones en la aludi da con
cesi\>n, <.Jo.u·ante el trámite de. presente juicio, ·¡M cuoles se valuar:\n por el .Pr·J
codimiento ael art. ~5::1 del C: J.''. 

LA scntenda se lund• en que, en c~>nceplo del Tribunal, 1~ ~em¡ndante 
domu•tró qua los terr•nos donde subyacen lus ya.:imlentos objeto del contraco 
s.liernn tftl dornioin del Estado ~on anteriorid"~ al 28 de octuhre dt 1.873, y en 
qu! "Jas mhsmas ·:1e hierro, azufre. carbón, ast:111o. merc:urio o 37.0J(Ut, )'otras. 
que s~ C'tu.:uentr en en ttrre riu$ particul <~(es, ~ un cuando dichos te rre nvs hubiesen 
sido a~judicados comú bakllos. ~i em,,re que la a djudicación d~ elloS Sea ante· 
rior al 28 de octubre de 1.873, ( ..... )pertenecen tit Oio coltlo el subSuelo al due~•• 
de este, ~enciliamente porque cuando la Nación ~• ••servó la propiedad del sul>-
$uell\ re~peló Jos der•cllos adquiddúS". -' 

L:n 3enfencia de veintinueve de agosto dl mil novecítntos Stsenta y tres , 
dict>da "" el juicin ordin~ rlo de Arcesio t.ie jla Hoyos cOnlh la ~ación, e.sla 
Sala esludili nuenmenre lo que cvn~-ierne a la propied• d minera, ~leg:mdo a con 
clusio nes q ue no ~i empt·e coinciden con las que hasta ahora tenia aceptadas la 
Corte, que $on -estas últimas- las que sirvieron al lallador de pri mer grado pua 
sustentar su dedsi6n. 

En dicho fallo ~ ijo la s~ ~~. en motivación que S: reproduce parGialmenle 
por no haber sido p ublicada aun la pro~idenel~ 120 la Goe•ta Judlciol: · 

' 
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'•Con la organitación de la Confederación Granadina en este último ano, 
$3 ir.icio el régim•n !•a•r•:, rccfJytndo e n los Est~dos, pur rat•'•n de lo pres~r{-: 
to en el articulo 8o. de la Cons1ituci$n, la potestad de rtgular todns los ob¡etos 
e asuntos no atribuidos ~ la con1petenc!a de aquét l~ . tn tal vir lucl, fue facultad 
de <.licliO$ Est~dos estal¡le«r el réglm•n ftlinero en sus . resp.ctivo>s ltrritnrios, 
sal\·o en lo concemienl~ a la~ min•s perlt,necienlu ~ la re.oerva led~ral, Que lo 
fueron en un principio, ccmform~ a 11> dispuesto en los numerales :=to. y 4o. (!el 
arliculo 6o. de aquel est~ilth•, las ae •~mera Idas y sal goma !; l•s v~rllent~s salada~ . 
El tlu:ueral ~o. ae la miJma disposición <leió en el patn monio ~e la Conledcra
ción "las lle.r r~s hald ias no ced idu y las adjudkad•s, cuya aL!fudic~ción cadu
·Que• . por lo qu~ lzs minas uhkadaS en diChos baldíos conlinuarc·n somdid~s a 
la tegisl~ción nacional, 

l.a Constitución rie 22 de ma)ltJ de 1.1!58 no •le finió, frene~ • loP. p~rticu
lnres, el ,·é¡rimen de propiedad sobre las minas. sino que se limitó a .stabte.:tr a 
tavor de .• Cor.federación la r•s<rva a que se acab• de oludir; pero en cambio, 
hizo en ~1 citado ar liculo 6n. una de terminoción completa del patrimonio nacio
nai, <icfinienolo los bienea que lo co mponlan, con que d•jó !nsubs if.tcnte la regu
l•chin <~oltrlor, e impl!cifamente del:rl(l a Ja ley el establecin:~ento de ~~ ¡o que 
debia sujelar~e el duminiu de la8 minati Slt•adas en l~rr llurins sometidos a las 10yes 
de lo Confederación, dis tln1as de las ,com preoditla$ en la reser va con!titucion~J. 

E.si< régimen ¡><:.¡duró con la Conslilución de l.ll63, qu• ac{ ntnó eí sis te
ma federal, v que en su ar1iculo 16 r~itoró la norma consa¡trada en e l artículo So. 
rle la Carta de! 58; y tue ul corno las le~es pos'teriores luervu ampli•ndo la re· 
S<r>a teucrai, cotno la 13 rle 1.868 ·que llevó a dkha re~e.-va la; :ni:1as • depó
s il<" a~ e•• ~óro o~istente~ en lerren~rs "aldio~ ubicadns ~n los departamentos de 
Padilla, V:.:lledupar, Tenulfe y. Banco, e n e l Es lado de Magdalena, a una d:~t•ncia no 
mayor c;h~ cir•cueota kilómetros. de las riberas del rn ll !' en Jos co&lltJos de arubo:t\. 
u~eanns o cie los rlcs navegables,)' la 29 de 1.873 cnmprendió loaos los dt))til llos 
y mina5 de la mt~ma ~ubstancia, ha•t• cuando 1~ ley 106 de 1.873 la exlendió 
a todas las mina• situadas en tferr•s baldfa~ de prople<bd nacion¡l. 

E o eit rckio de la aut.>nomla legislativa 'que a la$ Est~ dos c<~nfería el ar
ticulo 16 de la Ca rla de I.Sti:l, el de Anlioquia ~xpidió la ley 127 de 1.867 (Có
digo d& Minos) Que recunoció la pr~pitda!l naciona l sob.-e ras vertientes sal3dos 
y l¡¡s minas de c~merald .. y sal gema, re<ervó para el Estado las d~ oro, r>fal>, 
platino y cnhre, y atribuyó las d•más ·al duerlo del tefreno, ~on I.]Ut e.stal>leclti 
r~speoto de los dos primerus gtupos el principio d~ la diviSión d~l ~uelo y del 
subsuelo mine ru, t]uo rigl ~ bajo el imperio de la legislación castellana. y cor1~ 
sagró el de la accesión respecto del último. 

Al re~resar el pDis nl ~istenw unilarío o centralista, en UU!6. ·el articulo 
202 de la Constitución dispuso: '·Perlt ncc<·n a la Repú blk<t de· Colombia: ( ..... ) 
2o. Los baldios, ~inas .Y ~alinas que perteoedan a las t::stad<>s, <U)'o dvminio re -, 
cobra fa Nación, sin perjuicín •le los dere~ho s constitufdos a !avor de terc~r os 
por dichos Esladus. o a fa vor de éstos por la Nación a tilulo do indemnit aci6n. 
3o. Las minas d: om, ~~ plaia, de platino y de piedra~ preciosa• que e.tistan 
el\ el t•rritorlo nacional, ~in perju io>io de fas derechos que por leyes anleriQr~B 
h•yan adquirido. los de•cubridnres y expl.:tiadores sobre al~un•s de ellas". 

Los d ... achos conslltuidos de que hahl<! el ord inal 2o. no son otros Que los 
adquiridoS conforme a la legislación anterior, o sea . l~s situacirnes juridiciJs i'rl · 
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dividuales crea;Jas ~ su amparo. Asi lo su¡:;eren. el c~m1in e111pleo que .doctri
nante:> y jurisconsuJtos hacen Je locuciones como derechos eonsu,mod'os, derechos 
conttityídos, constituciOt\ ·de un derechoJ eonsumoci6n de un df:recho, ro k., para 
indiStintamenle denotar el misn;o cn11cept(o que se expresa cun la d• deree~o 
odquirldo, y la conveniencia d~ dislin!:\uir los efectos cumplidos d~ 1 os ac!o~ jtt
ridico' liel sistema leg•l Ideado p.ra regularlos. Se arguy•, sin omh¡trgo, que la 
rey puede ~· suele constitui,. o atribuir J~r'echo.s sohre bienes 1ll"tedale5 indeter
minados. JoS que se ,onsoli:lnn con el Slljel" aunque carezcan de· la cohdatl de 
adquiridos; pero esta distinci'ón er.tre ri~reehos cnnslituidos y derechos adqu~tidos, 
sj ·bien ínge niós~. lal :a en el c.ast\ CfJncre to d '=' éste pleito en cu1n~o confunde ]a 
rel~ción juriail:• constituida cGn su reglamenla:ión legal: en eftCIG, cuando 1• ley 
alribuy• <ti dltdio d~i suel" las min~s ubic•úas en l11ndc' qut le perlenece, no 
esta e o n~iri~ndo de inm~dialr, un d•r echo real Sin<> simplemente regula 11.Jo la m a
nera de adquirirlo: de lo que se !rata '·na es de ~.rear u na re] ~éión juridica parti
cular o cor1cr~ta entre t J dueiw del ~u~lo v .•as in a r~rias c. sn~s ta ncias en éJ 
s11by;tcer.les hipntóticarneme. sino de e~l:thlecer un modo general de adquisición de 
la ¡lrooitd·;ut min<~a: la ley ~n esre caso •s <le carácter ahstracto, como ea de ~u 
naturaleza setlo, y con este criterio constituve, tto dere:lto~ hrevucahles vincu
Jados ,, cienus yacimiento~, ,sino un s•stema .jurld\co ,1ediante er cual et dueño 
del fundo pt••d e ' hacerse 1amhión al do mi nin de los rninerales que se hallen 
0 dl>s<Ubran en eJ: el de Ja URid>d o1et Nl .. lO Y e] SUbsuelO 0 de la aeeosión. 

No obslantc. la Corre, en vario~ lallos. ha comoarlido c<>n el mini¡teri~ 
Jc minag .Y polrólei.s (Con~eplo emilido el 2ó de 3f;l<>Sto d• 1.942) y con la Co
miSión · Re,·i~nr• del Código de Minas (Ve11.e Eu~tnrgi<> Sarria, Código de Minas 
y ley-es del Petróleo, Bo,¡ot<í, 1.950: pág. lllJ, el uiterin de que; pueslo que nor
mas como la del arlkulu 1 u: d~ 1. ley· 127 de 1.867, tiel Estado Sober a11o ti• 
Antiuquia, ah i'Juyeron a 1 dtteño del !erren o l• propi~dad de las minas dislintas 
de las ox¡:fresament~ reservadas para la :'>!ación y para el Estado, el d<lminio de 
!O<I~S I>S <lemrls Se C<I11Snlidó C(ln e 1 d•l Suelo •n e] duerlO tle es le, Sin CPOSi de
ración a la ~poca en que lneron halladas o descuf.•itrt~~-

' · No 1·) en!iende a!i esta Sala, sin embari(O, [1orque l• excepción consagra
da en .el a rticu In 202 de la C.onstilución de 1.88!i s,)!o ampara sítnadones· juridica~ 
i11tll vid u a le~, v la ley 127 -como l•s demás de los Es lados Sohe1 a nu~ que esJablecie

.ron cl·sislenta de la acCC$iÓn- sól!> podo> crear una sit~nción irnpersonal o :tbStracta, 
por los mntivns ya expresados; y a1emás, Jlorqtte no podía ser objetiva o concr~t• en 
relación e"" cosas·cuya existencia t"_d3uta se i]:tnoraba cuando <l!trú a regir el prec•r
to "onstiluciDnal, t>s ~!cir. re~peclo de 1 us cuales aún no se llabia co nsutnado el 
hecho qu• potlí~ producir la adquisición de-l dominin, ya que el derecho adq uiri~n es 
el efecto jurídicn de un hecho eo..¡plrdo conforme " una normación lega 1, por 1 o 
cual supone el conocimiento y 1• d~term inación del objeto a; . que ese b echo se 
re!;ere. Por eso la propiedad, corno lodns l~s derechos reale~,,np .. re~ae sino so
bre bienes in~ivíduali>ados o deter.ninados (al punln de qu• en el lenguaje "" · 
mun el derecho real se confun1e e identiUe~ con la cosa,. u.~u·alm:nte se dice 
·•m¡ castt". "mi m~nap. en \'ez de "~uy dut:iiq, de tar casa" u •:de. tal mina''~. y el 
venero aún no descubierlo carece de individualidad definida. La Sit~"ción de la le$ 
minas e~ ~n~l~ga a la de! tesoro antes del ballazgo, y la cnndición en que están 
quienes a éste pueden tener derecho es de. simple · e¡cpectaliv~. seguu Lhemann 
Tratado de Oeroelto Ci•ll, vol. 1, Parte la, sec. 1, cap. !JI, 12, 11. ·~); y sej!ol.n WolU, 
ant~s del deScubrimlento e• llallazgo no soe tiene .siquieJa 4n:i expeclativa de de
recho: "El descubrimieDlO funda (anles de la tom~ de pos~sión) para el .Propiela-
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rln y para e( descubridor un dero.,ho de expectativa do propiedad, t:najenable y 
transmisible por herlnr.l3.. En c<\mh;o, ~ernejanfe derecho no existe todav!.:t c.nte:\ 
del descubr:mlento del •~soro, y por lanlo, al enaje~ar un• finca, no cube que nadie 
se rcscr"e derechos S<>br~ tesoros a tlil rto deScubltrtos• (Hermecceru~. Kipp, W<:>ll, 
Tratado de De.., che Civil, tomo 111, cap. !ll, 83, 111, 1, b). Los subra ya dos :;on del autor 

t:n lo que atan~ a la transferencia de los derecho~ reare$, (1 sis le ma legal 
colombiano desde un comienzo se apar tó del fraacés, para seguir al rom:no en 
que ellilulo no ~S traslativo por si •olo, s ino qu• •inicamenle ·genera ob;igado
nc~. ConsecuenciD es que el tilulu, pues que no transmite ~1 dertCh<l ;,., re, sólo 
da oe<~sión a expoctuttvas o a dere:hos imperfectos sujetus a las contingenciaS 
que af~ct•n la eficacia del acto íurldico. · 

Una de ellas es qlle falla el evo oto al cu•l se subordina esa eficacia como 
elemeolo eserl<ial. Cuando el nacimiento del dereclto perleclo dtJJend~ de uo 
hecho futuro e incierto, que es adtmA:s esencia l " su existencia, el acto jurídico 
no se i11teg,ra de url3 Vt!Z sino su.cesiv3menle una pluralidad de ados. ~ntre eS· 
tos 1~ r~3lizac•ón de <Se hecho; y mi~nlras no se complete ~se procoso .de into
~r~ción, el der~~ho no pasa de ~cr eventual, eslo es, qu~ aunque protef!;i~o por 
la fey en algUJios de su~ electos, no ~lcanza sin emhargc; la calldaó de der echo 
adquir id n. t\u se <lile rencia de la mera expeclati•;o sino en qllt . t n tanto que en 
el ocfo condicio nal la relación de dependencia tnlre esle y el t.rchu futuro e~ 
puramente ~ccidcntal, pu~iendotiZ pre.cindir de ella, •n e: derecl:o eventua l esa re· 
laclón tS necesaria para que oJ actn p11eda llegar .a tener ~xistenci~ juric!i~a; d~ 
n10d{l que no puude h•blarse de úeret:ho real consti!uidu n actqulridn rnientr•s 
esté pendiente un a condición suspen~lv,, o~~ cum\)llfrde,llo:de una cvenlualidad 2 la 
cual se ha subordln•do l• consolidación de ese derecho. 

Conlnrree a e.; los principios, d3ble e.s rrco noctr 'Jue ru pectn :1• f•> minas 
i"nnradaS; y n~ olcscuhiertas nrientru rigió en Ántioquia ia ley 127 de 1.81;?, 
esle esta!ul<> no pudo constituir a mvor del dueno del terreno dere"ho alguno d• 
pr<1piedad. En la n•lural~.a d< la ley está, como regla general, 11(1 cre3r sino si
tu•ciooe$ subjetivPs o abstractos; y siendo la que ~cat>a ti• menclonars~ relativa 
Ji co~as QUe podian no ser conocidas, por lo «•al la relación objetiva que el de· 
recho real supone Ae subnrdinaba a su hallazgo, ella '"'pudo cro ar s ino un de
rt~hu •••ntual para el duen., del sue le>, que ru• tor narse pertecto requeria qut 
el ohjcto del dominio tkgare A ser Cullocido, o m:is exactamente, suse• ¡;ti hle !le 
ap(opiación. Así, lo ley 127 no podl3 llegar a surtir efecto respecto de las min•S 
qu~ ptrmanecian Ignoradas cua ndo enlró 'en 'vlg<ncj,, el .aniculo 202 de la 
Carla, porque resrrvadas para la Nación y abolidos los Estados Snbcr3Ro~, se 
perdieron para cstl•S y para el titular del derecho . t ventual, y el artic ulo 1726 tJ•I 
Código Civil de An lioquiz.. como el 1729 del naclon•l, consa gr~bau t i principio de 
la inclicacie del acto juridko por fa ~rdida de la co~a o del dCi ecll:: debidos. Si 
en la época ~n que ~• derecho de P<opiedad particular pudo. qu~d~r constituido 
por el d2StUbrhnionto y la con~iguienl~ indivi~ualización de la mina, y IH c<rte· 
za de su existenr.i>., ya esta no pertenecia al Estado Soberano por haber ~>fe de· 
jadl'> ele •xistir y ll?.bérsela reserva~o la Nación, el derecho ev~nlual del due ño 
del suelo na pud<? ya transformarse ~n domini() por la fruslr>ción dt l evtni(> ~~ 
cual estaba su bordinado··. 

· En suma, l\ll enlendido la Corle que la norma que ~hlcce el sist~ma de la 
"ccesión, no da a l dueño del suelo el d•récho de pro·~ieda~ so!:re e l subsuelo minero 
sino simplemenle el el~ apropiarse las min•s que se d_escubran en dicho sub~u elo 
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lluranle el periodo probatoriu , la parte aclora tra.io 3 los ~utas las decta. 
aclones de Manuel Ji•Mno• Pineda, lloberto Duque Montes, l uis Duque Oómez 
y Manuel José Arias A\z~le. ¡¡uitnc• reproduc~n lextuat mente en su d•poSicióo ta 
pre~;u n1a formulada en la Sulicilud de la prueba, p 3r> manile•tar. no soto de 'ma
ntra coincidente en cu~ntu al hecho ~ino !amblen en l• forma de expresión, que 
de fa posesión y expl~t~cfón eeonómi~a de la fine• t::f Manzani llo en el s;¡:tn pa -

: sadl) dan cuenta -las obras no1oriu ele ejecución ccnlenaria que son nnturi•s en 
la exp resada finca, como chambas, zanjas, labores de minerfa ( ..... ):·. 

La identidád forma l de la oració n en las cuatro declaraciones aludidas de· 
nota falla de espontaneidad en l()s deponentes, fo que obviamen te disminuye la 
eficacia de .la pru<ba en este caso, on que es naturia. act~más, la imrrecisión con 
que los testigos so refieren a la el<istencia en la !inca El Manzanil o d• "l;;bores 
d• IDineria« "de éjfcuclón centenaria", s in expre~ar. eo lurma alguna, Nátes son 
1> en qué consisten tales tabwes. IÍi los motivos que los llevan D afirmar que SOil de 

. ejec ución centenaria, can lo cual se priva al faliadur de ·los elementos necesarios 
para, al apr•dar los tcsflmonios, llegar a la convicción de que no:> mpurr lcron en 
un t rrur al aceptar como ciertas la destinación que atri~uyen a aquellas labor•• 1 al 
epoc• en !I'J~ en su opinión fueron roatizada s. As!, pecan esos testimonios contra lo 
prece ptuartn en el articulo 6~7 del Có~igo Judici~\ que exigt la enunciación ae las 
circunstancias subjetivas, o se•, relativas a la forma, tiempo y lugar en que el 
deponente lnvo conocimiento dci hecha, como objetivas, estn es, atinentes a las 
en que ét s e cumplió, para que las informaciones coincidente.~ de dos o mh tes!lg<>S 
teng~n valor d e plena prueba. Siendo el case de ae;regar. que,. ha bien:lo ~idu mateo · 
ria del reconncfmie nlo judictal y de la peri tación verilicu la txí31enda de · "labores 
mineras• en el prc~io Ef Manzanillo, para por ellas estohlec.r su explohci(ln· eco· 
nómica, ranfo el acta d~ la diligencia C<'mo el dictamen pericial callan sobre el par
lkular. 

T"oo lo cua l vie ne a pnner de presente que en los autos no e:xiste prueba 
alguna de que las minas que han Sido objet() del con tra10 entre fa Nación y el Con
sorcio Minero Colomhian~ fueran conocljas con •nterioridad a la reserva que de 
ellas hizo la Nación. por lo cual también se carece de prueba de que hubieran real· 
lllcnle &atido del dominio vublico ron anterioridad a esa fceha; o sea, que la deman
d• nu puede proSperar, en cuanto a los. yacimientos mineros a que ena se rrliere 
por no haberse acreditado hecho tan fttnd•mental como e.t que se acaba de expres•r. 
y en lo que concierne a la s:~ perficie, porque la respectiva pelidó n de la demanda no 
tiene el carácter de preten~ión autónoma, si" o que es una premisa de la propoedad 
dt l subsuelo, por lo cualuo puede ser cnfendid~ !lino· (omo un simple presupuesto 
de hecho de tá acción que se e¡erci ta . · · 

t:n consecuencia. la Corte Supre ma de justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando iu•ticia en nombre de lu !lepública de Columbia y por aulorirfad de 
la ley, revo~a 1~ senlen~ia p roferida por el Trbuna l Su¡:>erior del l>islr lto Jt•jieial 
de Manizales el ci nco d• abril de mil novecie mos sesent~ runo, y en su lug~r ab
suelve a la Nació n de los cargos lormulad.os eo et libelo . 

cial y 
Pupliquese, cópiese, notílíquese, com uniquese, insértese en la Gaceta 
devuélvase el expediente al . Trlbun.at de origen . 

}u di-

Ef.éo Ooejo Peña.~ R•miro A~aújo Grou. · Cario• Pelaez Trujillo.- Lui• . Cario• 
Z..mbr~no.- JorRe Garda Merlano, Secretario. 



El en1bar~o y ttcuet lro preventivo• ton medidas Co\Utelare.J'que ~ieo.e.n por 
objeto preveni r en el Je.udor o pretenso obli¡ado una conducta ir-reg-Jia.r, contra
ria si inLeré$ le¡;Jtimo d~J ac.reedur, y que puede, consiguienl~m~nte. hzcer ine .. 
ficace" ["' accione' que: la ley l~ otorga • é'te pan la efectivid•d de un de .. 
"tech-o~ e l (in q u.e la ley pen iaoc con lele• medlO& a.<> e,, otro que cvuar que los. 
e!e-c.to$ del pr-oceao de conocimiento n de ejecuc:iGn •e !rustren por maniObrja 
dol deudor . Se deapreuJc de e01e p.;ncipio, que •i la apl;cocion de la re~la 
jur ídica d *be tener uua {i nalld ed prác tic:V, y conf·lrme con el o rdr:n jurídi'o y 
eon la jun icia, l& viabilidad de las accioocs el)unc.iadas depende \de que~e¡ no 
soJamenle de t~mer .une c6ntlur:t& tal d e parte del deudor. tirlu que aer. t~r~biéo 
poaible, pues dt: lo contrario e lla, carecC":.ríen de fiua( ided pr:.ctic, '1 no 
obede<e~i•n a moti vo oleuno de .,.~uidad. Por eoo el oodinal 2o. d r:l artíoulo 274 
d~l Códigu judieitl subordino t.U ejer('.iei() a la •:ondici6n de q¡le el ecrt:edor 
aJicme~ bajo la re1ponnbHidad q ue 1( impooc: el ordinal 3o. Je )a mitJn¡ norma~ 
111
que c:1 Jeudor está eo nata situaclno M negocio•, (1 que •e ha au,:ntado , in de· 

jar reprt-•cntanle, 6 bay te mor iund.do de que aA ausc:nt~. o q11e 1le e.lgún medo 
trata de eludir el pago". Eludir el pa~o e:ería 1 Je atent.n.e al Oict.,ollt J ÍO de 
l• Re.J A cademio E opofto la, h acer vanu o sin eleeto el crédito J>Of roedto de 
algún ar1ilieio. 

Lu• De;:>•rt•mentcu, en t:.\uln~o d ivü.ion es polít¡cu del Est1.do, tienen a 
rát:t~r de p4mt.a.enc.ia ~mo personas ju.rldlc<n de dered1o público. y es:tabiJida¿ 
económlca dadil l11 nel1Jrale1.a y or.ge"! de te' bi..,nea y rentas: 110 h.<l.y lugr.r z 
Lemer siquiera q ue se hallen en r.na(a sitoJción d !l ocg<~ do s. porque w erario e n 
t n.n p.i( Lc: fKO\'itnde de imp..¡cs•o•. ra,;u y e:<Jontribueionc..a que c t1',"b lt(en y c:o~ 
bt«n según sus. nt.c.esideJct;· ni que $C au1enten, porf]ue sou deSiner.nhr•cion.e~ 
orQánius del l:;stado d e carác:t~r fJerrnanente; ni que ·traten dr. c:ludjr e l p:s~go: 
porq ue Jlt propi• índole' y {a oduralet-il de sg patrimonio lb impiderl el ocultn· 
miento de bieDet y otros artific:¡o~> sójo po&lbJcs para Ju pc:r~onas de de recho 
privad~. Q uaere eDto decir qut: e l ernbngo y te.euet.tro prevcntl~otl de bit ne• de 
propiedad de un dep;u tarneolo carece .le l ;oal;.Joc! práctico, porque la conducto 
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que con tt~lr..t medidas 10 trata de prev~nlr e¡ i::apotible en es1. entidad a.d.mi· 
n.iatrativa; y en e.ambio, su • p licaci.6n a ctll• es inju rídic• de3de luego que no 
retporu.le ·a lot fine~ propios de lo' rued¡o, cautelare&. pues no precave un ries
go. ojno q uo e l óaico efec:ro que produce ta p11re.liur In~ aer\'iciot Jdministrativot 
cott evideote. perjuicio pare d orden y para e:l bien pUblieo. · 

P udiera artiiíne~ sio cmbu go, que con forme al pr~c~pto bu ta · qoe el a
creedor (Jfjtme cualq\Jiera de lot h c~hos mencionttdo.s en éi pat~ que sean pro
cedentes Jae acciones de embargo y secdeatro preventivos~ o 1ea, que: la ley de 
fiere, •n e.le caso, de n1odo ab..,lulo, al arbilriu del acreedor. S i la) observ•
ciór. se hiciere, ·no pGdría aer t ino CQD olvido de que la interpreraci6n merameote 
textl.la.J iata., que conduce a la ap1ieac16n mecániea de la norm111, hace tiempo q~e 
fue ya auperada por el método cienlílico de intc:rprdacién que inve-stiga lu 
neeeaidad .. burnanas que oqoélla "' propnae u1iofacer, pMa osl darle la •p);ea
cióD mli1 tazcnabl-e tfl 7elaci6o eot'l etaii neccaida~;c 1. Por ello el iñtérprete, 
m:á& que a las vale.bras como vulor ab,oluto. h~ de atend~r "'' c.r~cter puta.meote 
circumtanci .. l de )e rc:tl• juñdica. "que éstft c:asi ai~mpre implic~ iuicios de 
valor,~ que ac adapte a los hechos o a la tdaci9» .. qu~ ha de disciplin•r en el 
proceoo, a q ue sean lógicas las coruec.ue~ciet a que Ueva su interpretación; e u 
fin. a su cause, • !U electo, a la función que pnlicuiarm~ote le r.ompetc. La nor
me le~al DO .,. •ino lo org'll!incióo antóc ;¡ada de o na cor.ducla pOJible, por lo 
cual es inaplicable a ~ituacioue• en que e-n conducta oo tiene maDera d~ ma
nife,tauc, c••o es, a 1\queH .. que sustanc.ialme.nte difieren de les tt.gul&das en 
b. ley; mayorna~nte ci, como cu el caso !lomt t ido a la con,ider•Gi6n de la Sa
Ja, aquellt~ eplicat.i~n. ea Yez. de producir au efecco obvio por 1el' impoeibles. 
~os &c.tos que se propone preeever~ lh:va t:n cambio a •oluctonet perjudíc.ia. 
b y a,Úh iunr;!lu parb el intcré. general, puea ca_tonces por razonamienl<u 
d-e ded.acc.i6D aJ ab~urJum 11: demuestra eJ error en qtJe c.on ella ..e ;ncu:ne. 

Tamhiéo pudiera deciJte que \:1 actor' aeñ• la ~os adot conc.re1oz con 
que el dcudo t pteteode, co •u opínióo, e ludir el pago. P ero tucecl~ que 
la coodtJch• elusi,•e. a que te refiere el ordin!' l 2o. del ar•fculo 274, no es sO· 
lamente la que re propone diferir el PB20 o deferir lt~ RO!ución del C&$0 a la 
autoridad juri.dittion.al. sino la qve persigue deiar sin efecto laa ac.t.ion~::a. dt: 
cognició• o de ejceuci6n de qt>< el .cru dor puede legit;mamenle hace< 
· u_,o, Lit. ley a-tpira a prev~n-ir la ineficacia de !111 acción judlci•t no 1 san
eionar la mora o el =-imple recarde G la vOiuhtad ·del cl~udor de. que judicial· 
rnenre le definr. ru obliaación. Si la mora o el retardo o el no reconor;lmien
to d~l cddi1o pudieran ju~tificar las medidas preventi"as, oo luabria caso en 
que oo hubiera luga.r a d Ja, eorno secuela • Dticip•ds. del juk io _,¡ fuere 
p~roütido hrblBr así- . pue' la aecién Judicial sirapre obedeec • Ja mor~:~> en el 
pogo o falto de acuerdo sobre loa derecho• u obl;gacioaes de la• partea. 

CORTE SUPREMA DE JUSTI'CIP •. SALA UE Nt:OOCIOS GENERALES. 
Bogotá, "eintinune · r:le abril rJe mil novecientos seS<!nta y cu•tro. 

(Magiltrado Ponente: Dr . . Carlos Peláez Trujlllo). 

En virtud de t pelación interpuesla por el seflor apoderado judicial del actor, 
se a visa la provid t nl-ia dict ada por <1 T ribunal Superior del Dislrllo Judicial de 
Ittagué, el veinti<:illco de febrero del pr esente año, e11 que aquella corporaciólll 
deniega el embarga y secuestro preven tivos de ". lnr. saldos <le dinero que, en 
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cuenbs cnrrient~s. tenga el Deparra m enl'> del Tolim•, directamente .. o en cuentas 
de los ~ecrelarins <lep• r tamentalt s de bac•en<J,,, o t""a s p ú bl i"• s, o¡;ricu tru ra, educa
cióo pitbli..:a, tii~i<ne y asistrnda social. en <:.<da une de los ba ncos y sus 5o
t tlrsales", y <le "<los 3utomóvitts marca lor<l, - :lelos ! .!162, colores negr o y cllam 
¡>afia, respecti•amentc, uiSiinguiaos co:o plac•s nf.ci~le.~ cuyas le)'en,fa.~ dicen 'Ou
nernación del Oepar1amento del Tolima ' y 'Secreta·, •a de Obras Publicas del 
T<>Jima'; 5ecuestro y emoargo sollcita.ios por A: varo Rica .. rte Pardu tliciéndust a
cr~edor ele . Departamento y atirmand ao hallarse tste en ma ta situ•ción de negu
cius ~ tralar d" eludir ti pago. 

!..as 3ludiua¡ medi~:ts fuerr\11 rehu~•da~ por el Tr<bunal por h3!ler er.contr~- · 
tlo insuficiente la prueba a.:J¡,cida poc el dema 11~ant~ p;1r• acreditar la existencia · 
de un crectlh> en su favor, y a cr.rgo del Departamento, con c;did~d ·1• exigible 
como lo piue, para que haya lu¡:ar al embargo y secu• Stro prt•~r.1ivo~ e l or<Jinal 
J0 . del arliculo 274 del ~ódtgo judicia l. . 

t.us raz-.:.ncs ({Ue en ~cgt1 it.1a se expnnen, exoneran a la Corte, sin embcug·o,. 
en esta opurtanidact, de entrar en el examen del a suliclcr;ci, o insuficiencia de la 1 
prueba pre~enlada por .e l actor f)&ra establece r la e xislencia de l expresado credifo. 

El embargv y srcuc>'tru llfr.venl:vns san medidas ca utel3res que tienen por 
obj<rn prevenir en el ele uJur o ~reten su obligado una condu,·la lrre¡;:ul~r, con· 
lfaria al lnter~s tcgilimo del ~creeoor, y qu e ))Ue(te. cnnslguienlemcnte, hacer ine
ficaces la~ acci<>nes que 13 ley le oto•¡;;a a é$ te para ~a efecti vid3 d rk un der echo; 
el fin que la ley persigu• con t•lcs m <dios no es otro que e•:ilar que tos efeCloS 
del proceso de conocimiento u de eje<:tlcií:>n •• truslrcn pnr maniohras ~ti d•u
uor. Se desprentie lfe este principiu, tf"• si J~ apJitación de la 'egl• jurídica dch• 
tener uo~ finnlidad prách~. y wnform~ <~or. ~~ ur~en juridic<> y con la ju$1icia. 
ID vi•bilidad de las accio r.es enunciatl:r$ depende de que SM 'n<J !:ola men te de 
temu un• conduda ta l de parte llel deudor, sino que sea también JlilSI;;~. pues de In 
contrario ellascHecerian de finalidad práctica y no obedecerían a rn uli1•o alguno rte 
·eq¡ud•d. PM e•o el ordinal 2o. del ci~ado a'ticulo 2í4 del Ccidigo judicial subor· 
uina ~~~ •]ercicio a ta conrlici<in de qu~ •1 acreedor a ]irme, bajr> la . csponsabilillad 
que J'! itnp(')n~ el (H<tina( 3o. de lit mi~mi! nurnul. ··Qu e ti deu dor €StA e n mC~Ia si
tuadón de negocie>$, o q ue se t1a ausenl•do ~in dejar repre:sent•nte, o hara temor 
fundado de que se ausente, o que de alg>iu modo lrata •le etu,fir el ¡1ago•. El.,tflr 
el pago seria, d< atener.~e al Uiccinnar•o de J• Real Academia Española, hacu 
vano sin electo ~~ fr~dito por medio de algún artilici~ . 

Los .1•patlam en t<•s, en cuan !o divisiones pt>:i:icas de! F.st:.do, lier.en ca
:~cter de ptrmanencin com(l per$0nas jurídica~ de derecho públicu, y eStabilidad 
económica dada la naturaleza y origen de sus bicnrs y renta~: no ha)· lug¡¡r a 
temer siquiua que s~ ha llen en mala situ>clón de negocius, porq ue su erari·' en 
gran parte provienE dP. impuesto~. lasos y contribodvncs que eStpblec< n y cobran 
.~egún su~ n<cesi.:l<es; ni q¡; e se ausenten, pon¡ue son des membraciones orglrni
cas del f.stado de 'ca:ácler ~>ernlanente; ni r¡ut tr~ten de eludir el p~go, por<;ue 
su propia índole y 1¡ natur~lela ~e su patrimonio les impiden el ocultamiento 
de bienes y otros arllflcios sólo posiblr> para 1•~ perso nas de c!~re clu> privado. 
Quiere uto decir que el emba•go y secu e•tr~ prevenli vo)S de hienes d~ prople- · 
dad ele un departamento cuece de finalidad pr!rciicn. porque la conduda que 
con tales medidas se trata de prevenir es imposible en esa entidad admi nistrati
va: y e o cambio. su aplicac ión ~ ella ~s injuridi<a desde ltlego que no resrlmde 
a Jos fines propios de lt>S medios ;:autelares, pues no precave 11 n ri~sgo, s ino 

1 
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que el único e!ecio quo puede pro;lucir es parali1.ar lus servicios ·ad minislrari
•Os con tvldcn~e perjuicio par<~ el orden y para el bien púlolico. 

Pu·Jiera argitirse, >in c•u bnrgu, que conlorme <•1 precepl<> hast~ qae e l a
creedor "aflrmP.'' cualQuiera de- b s Jn:chus rnencinnados en t l para qu~ sean . 
procedences las ~~ciunes :le t•nbar¡¡o ' secue$1n> prev• nlivus; o sea , q•J • la 

' !ey del ie re en este caso, el€ m<J1o ~ bso iu ln, a l ar bltrlo dei • creedr.r. S! ial o ir. 
ser vación ~e hiciere, no poJia ser ~i no <.:on ulv ldo de que ra interpretación 
;rreramentt te xtualista, que conduca a la aplicación rnecank~ •le la norma, hace 
tle:npo q•Je fue ya •upera1~ ~nr el mótot.fo ,·ieP.tif;co de :nierpretación que inves
tiga las ne: esklade• huma nas que •quell~ H propun ~ $a lisfac~r . para así darle 
la a ¡:>licación más rawnable en relacion cun esas n~cesidades. Por ello el iniér 
pr~te, mas r.¡ua a las ',>alabras como valor ahsol ulo, ha t1c ale ndcr al c-..:ictu 
puramente circu nst>nclal ele 1>. ugl• juri~ka, a •we •' sla casi siempre implica 
juicios de valt•r, a que se ado~te a lú~ ht~ho s o a la relaCIÓn que t1a de dis· 
Cip'linar ~D el pruceg<), a que ~tMl lógicas las COilSecuencias a QU~ llev• Su in· 
ttrpretación: en li:t, a su causa, a su tfectu, a la !unción qu~ particu larmente le 
co-npele. La norn·,a lel!al nu es Sin'l 1¡; or¡¡;anizadón aniid pad• de una conduela 
posible, por lo cual es inaplic>hle a situacionts en que esa cu ndu~ la no li~ne 

manera de manileSilrse, esfo es, a aquel as que sub~tancial•ilente difi~m1 de la< 
r~Jrnladas <n la le}·; mayorm• nfe sí, conto es el ~aso somelidn a la considera
cióll t.fe la Sala ,• aquella apl'i~ac ión, . en ve• de prod u~ir su efecto obvio po r se r 

·imposible! los actos que ~e propo ne precave r, lleva en camhio a solucioneS per
judiciales y a rín lunenas para el ioteres general, pues entonces J'OT ra >.onat:.ien
f<> de redueción ad <>bsurdum s~ demuestra el error en que con ril a se incur:e. 

Ta1r.'ol~ n (lu :iicra dedrSo que el actcH sena la los actos concretos con q••e 
·el deudor pre lende. • n su opjnlón, eludir el pago. Pero sucede que la couducta 

. elu<iva ;: que <e refiere e.l orelinat 2•>. ele a rticulo 274. no·es la que solamente s~ 
propon~ dif erir el pago o de terl r l;¡ solució n del caSI) a 11 au lu ridad juri~diccio 
nal, •ino la que ptrsigue dejar &in decfo las a~cion•R de co~:~ICión o de. eje~: uoión 
de que el ac:reedoc ~ued~ legifhnarncnte ha : er uso. i.-;1 ley aspira a prev.e,nir la 
ineficacia dt! I;J ~c\:lón judichl'l, 110 ¿t sanciona r la mora· o el simple ·retardg u 1:. 
VOluntad (J. I deU.iOf <1e l) IJC judicialmente ~e defina 6U ·obli¡:aCiÓn. Si, Ja lnúf3 0 
el re lardo o el" '' r~<:nnocim i~nlo ~el crédito pudieran iu.stificar .ias medidas prevtnti
v•s, no habría ca$() en q u~ no hu'>iera lugar a ellas cemo Sl:cut la anticipada del 
juicio -si ¡\,ese pwuitido hablar a si-, pues la acción judk ia: s iem pre obed•cc a 
la mvl'a en el pa~<l y fa lta de acuerdo so bre los d<rechos u o·~ugaciones ele la& 
partes. 

Por t~10s molh· •.'S, la :Sala co nfirm o el auto pro ferido en esl e ind denlc po r 
el Triburial .Superior del Diwilo Judicial lle !bague el veínlicinco de lebrer<J del 
ano en curso, eQ cun~o denít:~~ la~ medidas prevcmivas solici tadas contra ~J 

O~pallamen!o del To lima por Alvaro l~ica url~ P~rdo. 
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CópieSe, r.otifíc¡uese, in sértese •" la Oaceta )'\didal y dev u~l v~s~ el ex · 
pedi<nt~ a l Tribune l c!e origen. 

Efrén Ooejo Peña.• R • .,;,o Aruijo Crau,· Carlos !'elócz T rujilln.· Lui• C~rlos 
Zambwoc>.· ]c>r~e C arda Merhno, Secre tar1n. 



~
CUMUlACION .DE ACCIONE~. DEMANDA EN FORMA. Ci\DUCJDAO. DE 
ONTRATOS ADMINISTRATIVOS. A QUIEN COMPETE DECL ARAR LA CADUCIDAD. 

fEVI ~ION DE LA DECLARACION DE CAOUCI~AD POR LA RAM-A JURISDIC-
1 CIONAL. COMPETENCIA DE LA CORTE. RESOlUCION DE CONTRATOS. 

:1. Acumulación d e Gce¡ot\es contradi<=torios. Presupueuo pro cesal de demond'-1 •n for· 
'mo. Caducld Jd da controto' ndrniníshotivos. l.o Resolución d~ eodu'cidod e~tó t:ujeta 

E

a lo posterior re vlsl6n de la romo jurisdleel~r~al. Objeto de lo santoncio judicictl y 
f&ctos de la mismo. cuondo en el juicio se impugno lo legalidad d" la Roroluclón 

do caducidad. 2 . Hosca dónde se e.~ttiende ~-o competencia de la jurlsdjcc:ió'l civil. 
uando se troto d• docidlr sobro lo ilegoli.:lod o ilegalidad do la R•soluclón qu<> 

~rociar<> lo caducida d do un contfoto. 3· A q<tién compete hacer lo declcttctción de 

r
&>du<idod segun el orticul<> 255 del Cód19o Contencioso Adminlstroti•o. 4. R&•olu· 
ón d• contratos con indemnlt oción da perjuicios. Mottvos que en •1 coso concreto 

mpiden lo resoluelón doleon11DlOodro inistroUvoy lo condena al pago de lospái¡uic ios. 

1 

. . 

l. Sl l.a tetoluclón c:lc ~aduci.lad de un coritrato e a~ •ui et~ a la po$lerior 
rcvitiOD de 1a r• ma. jur,sdictiOnal, ec. el s•Jpuesto de que fgu~ decl.ar•da infuo. 
dl\da. d eontrato re•peGtl\'O no ha terminMda sino que ha c•ta.do tn s1.upen· 
100 méP..ntra~ 1t: dec id~ 10ohu: la legAiicl.,_d y judic.ia de ' " d i.cha decisión ad~ 
minit.Uetiva: )' por consiQuien•e. no existe contradicción al~una s• el actor 
una ' 'e7. obtenida; aquella dedarociún, demanda que la adminlttra~iótt ~ump~e 
o cot'ltinúc cumpliendo el con•ra.to. o bien que ' e d ec.laro resuello o quit8 me
jor terminad o o 1. rcsili.aci6n. d.e éJ. por tratarse- de úno de tn&GtQ •ucesivo. 
Si por. )a r.tnk tu:la judic.ial. f:.\·ora.ble al a C'.tor , no det.,rarec ien.n loa efec-to! 
de IR rtaoluci6n admjnütratlva qt:e decl~r6 1~ c:.aduc.idad del conlratÓ, habría 
que lleg11r a la conclu, ión de que el ejercicio de ls • c.ción por el contr&tiua 
a.fcclaJu 'Cifet.c <!e ob; eto, wpu~s.to a Lodar luces fuedmisiblc:: e:: ina.ct pta.hle. 

En lo ••ntem:io de la C<Jrtc Plena d~ lcd,. 3 1 de a¡ou u de l.'i43. ro• 
la cual re doc.lató inucquible el art. 2~ de la Ley 16i de 1.941 , .e lee: 
''Ccntr.r. esa rt:tolución <k caduc;dad. qu"f: equi..-.1~: a la lf':r}Ilin.cción de U1l 
paeto hil atenJ, el artículo s r..u~ado con<:t:de un recurs~ ante el Consejo de Es
rada pllu Cl!Je ante u a. co rporaci9tt $~ ven1iie el aaunto de fondo. un a1unto 
c:onlencioso . in~e¡ra'do J)<Jr vario~ faoton:s, de dcrr::chu y de hecbo. cuyo plan· 
l~o.miel\,01 tr.& mtle, pruebl:l; y di~cusf-ón, eoo&t~tuye un .uunto de n•turaleza 
conten~ io~•, otahad~, .. ~1 cumpl imien1o o no cumplimicnt(') de un <:oDirato, a:sun
to qoe <o ele competencia privotiva del Org•no Judicial" .(C. j'. ·r. LVI. pág.· 4}. 

Auneu•tldo el a;t. 148 de la Conatitucióo Nacional fue modilicodo por 
~~ •rl. S2 del Act<> l..•¡;i•larivo No. lo. ele 1.945 (411· 151 d• lo actuc.l com· 
pilación), 1. d<octrio• ele lu Con• tiene p!~n~ oplical>ilidad, en cuanlu coo•ide• 
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n que eJ jui.:io promovido, anle el Cornejo de EatZtdo y a.horb U)le la Corte, 
ccn,.tituy& un recuuo contrA 1. tlcr.lsión adruinittrat1l'& que dtclariJ la caducidad 
del conualu, o aea., que el litigio posterior tif.nt por objeto \lna:revisi6l'l a fondo 
de t&l providencia &.dmini!tcativa., par.l de jarla si n efeeto en caso cie que pr~a
peraran lat prt:lensionet del ac;.torJ o confirroar(u co caso contrario. 

2. l.o palabra gobi.mo. tal com.. ettil eocsita n el aot 2)~, dd C. C. A., 
nc pu.ede interprc::la.ne sino e.n el ~entido de que alude a t .. s "ntMidadu c.orn· 
pe.tentet de acuerdo coo ltt normas e~peciC~~Ic,. que tegulan h.1 mate:, ia: y u{ 
existen varia& Reao1uciones . obre cadu<:idad. de contratos qut 1t.v.n 3ido dictada!! 
pcr el re!lpt:r.t,vo lV1ioistro, como la estudiada por e!t:. Sala en le Sentencia de 
fech• 8 ele noviemb,• del.955, publicoclo elliaG.ceto juclicjol, Tomo LX XXI, 
pá~· · Y29 • 954. 

· 3. El contrato de conduC.clón de Gottcoa, por t-er d~ tracto s.uee.aivo, no 
com;-.o-rta la relohar:ión, porque serb imposibl6 volver las cotut • c.omo edc.ban 
aotes de u.a celebración, pues los !erviciot> pr<:att~dos constituyen hecho, irrevo· 
cable$- y conharnadot; y de ahi que, ~n esto$ tkAnlJ, proceda la term inac:ióo o '' t~ · 
siliaclón

1
' de c Hos. que hace cesar lul efectos para el futuro, pero no en c:uf!nto 

conc.icTno con lo e he~ho~ )'a corn.omadl), . 

CORTE SUPRt:Mit OE JUSTICIA. SAL.4 OC. NEGOCIOS GENERALES. 
Bogotá, voiotiunu dt mayu de mil n<>vocientos sesenta y cuatro. 

(Ma¡(istrnd u Poneule: Dr. Efrén 0.-jo Pena). 

f:l 3poderado d•l Dr. A.IConso Meiia V~sque2 , con iutldaonenlo en el •rt. 
40 del C. J., ha deonaaol•~o a la Na~ión •n juicio o rdinari<• de ú ~lc.1 insta~cia, 
con el lm de qu • ~e ha1,'itn las sigu ie ntes de;:Jaraciones: 

"•) Que t;os Resolucioues Nos. 540 y 961 de lebrero 23 y marzo 28 
de t .9ti2. originadas del 1\'llnisterln d"' Cnonunlcadone~; y m~dl~n t• las cuples 
se declara la ca•Ju.:idaa aJoninislraliva del contrato para la conducción de lus 
c<>rre<>S n"Cinna!ts de la lín•a Bog.,la· B•ena vcntura-Bogol !l (v!a terresl re), 
cclobrado el 2!1 de diciembre dr "1.959 IJ'>T el dnctor Allonso l.tojia Vásq~ez 
y el Minist!!riu d~ Co:nuni\:acione~, snu vk•Jaforias del mencionado con trpto1• 

bien porque el Mlni~terio a. Comunicaciones carece de facultarte~ p;oro dicta1·· 
las; bien purque lu6 funcionarios que l~s diclarnn no son Jo; competentes de 
~cuerdo co-:~ la or¡:ani<~ción del .";;inisteri~> ·tle C<lmunicaciones; bi•n porque no 
existía funda mento icgal o ca\¡SD I legitima para dictar las res•lluclones de 
caducidad. Los motivos expresa dos se exponen en su orden y en forma su:'sio1iuia ; 

n¡,} Que come co nsecuencia !le kl antenor, se declare resue;to el contrato 
admini>trativo p~n 1~ coono1ucción de ID< correros nacior.al~s de la linea Bogotá-Bu•· 
navootura-BogoiA ( I'Ía terrestre), celebo adu por rni mand.1nfe o:on el Minisferio ole 
Comuroicacion•s r l dia 29 de dfci~mbre de 1.9:;~, y se dceiare •d~mils que. mi 
rnanclante tie:••e derecho a la lndemni2:.a.ción de los perjuicios de todo ordeu que 
le Cue ron causa<los,. y <! ello SE co ndene a la noció n; 

"e) Suhsidíariamente a la petieion b), y porcu• nto el contrato adminislra· 
livo me'K'ionado se <l~claró cad•cado, y, a pe5tr de la declar• cion de caduciuad 
tué realmente servido por mi mandante hasta la fecha d? expiración d~l mismo, 
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' se decla re Que la N•eióo e$!á obli~ado n ir,demnizar a n¡i mandante los '-per¡uicios 
¡ de ludo orden. que le fueron ca~sados por Vtrtud d e luli rosoiu~iont< ele · caduci 

cla<l expresadas, y 3/ el lo se cond~ne • la Na~ión" (!ls. 2 a 2 'vto. C. :'lo. 1 o.). 

t::.•pone Jos ~echos en 16 l:irto~ apart~s. a si:" 

" lo.) Alf,,nso ·Me ji a V.isquez celebró con el Oob¡ernu · N~cional, mediante 
el lleoo .de to:tos Jos requis itos le¡:• les, un cilotralo.l a:lmioistra livo para la con
ducción ~e los corrtoe nacionales de la línea Bogohi -Buenaven tura -13ogotá (via 
terrestre) , el 29 de diciembre de t.!)5!). El contraio .1enia una du rAción de dos 
añns, desde el prü')ero (lo.) de .enero de 1.960 hasta ,e! 31 de ditie,nbre de ).961. 

"2o.) .Mi mandante venia Sirviendo e 1 ccntratn con lujn·de cilm))elencia. Se ·. 
<lemue~tra eSte h~eho con el memorandum dirigJJ o· a: Ministerio de Comunicaciones ' 
•n agoslco 22/nl pnr el )tle de la Uivisión dt .Servicio3 Poslal ~s. sellor Julio C. 
Castillo; y tam bién crm d <.:\lntenido del Acta de l• sesión del 16 de <X:Iubre de 
l.\161 cel;brada por la junla de Licitaciones y Contra tos del Minisleriil de Cornti
nicaciunes y dislinguíd¡o con el número 31. .. 

''3o.) En la ~esión mencion•d~ de la ]unta ··de lkitacic¡nes y Contratos. 
conetplila esa enlida:l que el contrato debía ser prorrogado por dos ailus más. 
Sog ~mtargo el cnntr• •o no se p' orro¡:ú 1 el proceditni<nto posterior adoptado 
para lliclar las reoolucíones acusadas demuestra que existia en olgún sector ael 
Ministuio la ,.<>bnt•d lle eliminar a este contratista y de disponer ' del contrato 
(]Ut e1 M~r Via. . 

' "4.,.) E" los lerminos d~l contrato y de conlormi<lad con Oli~lo 362 de 
octubre :JQ.d" 1.\16 1. • 1 Ministerio de Comunicaciones hizo , uso de su derecho 

·a PrC!_rrogar solamente p~r tre• {3) mes u el contrato celebrado con tnt mfil'dante.' 
"5o.) el -proettlino iento seguido por luncionaríO$ del Minisreriu par~ dejar 

sin el teto la ·recomend•dóo conlenlda en el acta No. 31 de la J.uora d• Lidla
.cione~ v Conrratos. Incluida la nota pues ta por el Auditor fiscal y el informe 
del Director del Min isterio demuestra desde ese momento uñ lnl~rés adverso a 
la prórroga del conlr~!o y al con!roto mismo. fn perjulció ,de los inter•··~ ud E.s.tado 
que veniarr sien:l6 servidos cumplidamente por 1111 mandante. 

. .;io.) Mi mandante reaCCionó. ~on j ~sticia pero 'Si n timidez <'Ont;a las manio
'oras ~dver_l idas, en ánimo de correc:ir el ambiente e.~ :stente, pern · ello simple
mtnt< agudir.ó el conflic.to advertido· que culminó en :as resoluciones acusada~ .. 

''7.h.) El 12 de tebr~ro· de 1:962 el Ac:tministra•lo r. d• Cor<en~ de Buena
ventura informó el Ministerio que hay dos mil ~"~"s •le correo par• n transporte 
y s<'>lu un cam'ó!l, dehido a un accidente. La cjmuni~~clón telegrit!lca dió origen 
al Olfcio ~1!32 ae lebrero 13, origln~rio. del Ministerio y dirigido a :11i manojante. 
El 14 d• retir <ro di 1.952 ti Admioislra.tor de Correos de BuM~Venlura ,dice 
relegrMi~a:111 e111e qu• sólo había, podido d~achar 35 ro n~ta dar, y. solicita qu e el 
conl rarisfa ,1/',ejia envle camiones. El 19 de febrero de 1.962 el Adm inistrador de 
Cor:eos de Buenaventura se ~irige al Secretario Gener~t. plunte•náro el problema 

·de ·.r~ conlrarisra diferente que es el contrato de lrarr~porte del corr•o a M~deJJin. 
El Ml'nisferío Clirige ~ mi mart~anle el Oticio 4331 de febrero !9/ 6'1. que este 
rrspunde en c.arta de febrero 20. Es decir qu• del 12 al 19 d• lebrero se con· 
lir,ura para. ti Mini$1t rlo el incumplimienlo del contra_lo por parte del conlratisra, 

vAcen ~ 2G 

. \ 

' 
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delerminaute rte la dec!aracióu .de tad ue!dad que se pmdujo fLll lllinant~menlc en , 
re~olución ele lehrero 23 s:guienoe. 1: ~ el •fán ele configuroc la fdra, el Ministerio 
ll~g-ó h~~ta elllender qu~ el . 1ran~rreme d~ 35 lone!adas de <Jil·e habla el Administra· 
our de cor<e<:>s de B::enavenlura en su te legro ora de fel>rem 14, )labia sido flec ~o 
direclamer.le u<H el Minislerio, "taiiLiu en · r•a lio.Jad fui: cumplido por nti mandante; 
adenrá$ •orna 'como pruebas úcl lncull1plinriemo, por parte de mi mandante, c"
rrruniea.cio:-aes· que. s~ rtfit-re.n l'. hn contrato disllntc• . . Tatnp-9co tuyo en. cuenta 
el Minrslerio que )a silu• cion tempor" l que ~t. prt·&enló " mi mondanle y que él 
ccurigiú ormrt~n~mente> comu l.:t \'eremos tlt sput!s, ~e present9 ·en tir.;unstand ás 
en Que el Terminal .:le Buenavi:ntura. ll•IJia sido declaradú en . estado •1• cmeT!(2n· 
cia, estado de emergencia qu~ ~· pr,,1:tce cuan tlo la obundancia ele ~arga detErm l
n2 la es;a~er. de Y~h ícuk·s y hay lugar ·a iJ n ;r' ~ Jevadon te·mpo r~; de Jletes . 

• 
"8o.). t:l expediente admini•trati• ., que se i~vantó contra mi in~ ndante •ófó 

contiene pocos dc-cum eni·Ji refahvos a l confra l~t sen•i.1o por ml mandante y que 
es mattria ·de u te juicio' el rtstn :i~l expedit nl• está constiTUírto por tlocumtn· 
loS ajen,ps, cvmpl.u l~menle éXlrailos·, incumplimit nto d~ conlr& l<l~ de utr•>S con· 
tr~lislas, ~le. F.s decir que con osrn ncu<nulación de pietas exlraitas se dá la im
presión <te qu ~ !Jlli ~o crearse un astarto de cun ftc3ión dentro del exp•dienle para 
!or>ar Ja providencia de caducida d . 

. "9~.). Diclad~S · IaS ·resoluciones. de caducidad, el Minislerin no asumtó 1~ 
Utnción dd conlfato. y mi mandante, con el bentplitcito del Mfnisterio, conlinuó 
trans;>ortando en forma eficie)lte'y CIO(H luna •1 co~reo 'Buenaventur• ·Bogorá-Buena· 
venturíl. 

"lO.). l.~ Re solución 540 <le l~brern 23/6'1. no ~!lu'lcia en su parlt moliva 
un so!o 'hecho cnnú eto 411e si rvi<ra de b~ se a !a dccision de ~aducid ad; en la re
soluoó¡1 9fi l de muzo 'l:d/ 62 se quiso <orre¡:ir esta g-ra.e fa llo (¡ue ilabí;~ s ido 
senatada en el recurso de reposición. Cun tan m>ta suerte, que en 12 parle má• 
~eria de lo motivación. conleni<.ta en e l ullirn o parralo Je la hoja No. 4 se afirma 
u n~ inexactitud mo'dianle In c•.tal se hace aparecer al 11'\inistcrio a~tu;mao en el 
:rangporte, cuan<lo en r<alida el es el c<>nlratisla qu·ien ha cumplido ~r: utl tlía con 
la exigeocia q ue se le forcnula e In icia el iransp:.:tc del correo . Ta:npoco ad vierte 
la resolución 4 ut el ~drninistrod o: cel Correo ele tluena ventura sugi~re el envín 
de éamioneJ desde Bogotá ó Ca ll por pule d-:: Con!ratisoa. lo q~• d. muestra por 
sí :a rmposibitidad rte obtenerl!lS tn Bui na.veniU ra. t;ste es el exacto con tenido 
de la comunicuciór. No. 144 del Adrninfslraoor ·~• Co1fet~s ~1 jcf~ de la División de 
Servicii.'S Po• tai<S Oel Minisforlo, .te fecha f9t do lebrero. La lorcioia intención tle 
!a provid•nda se advierte en el contenido del párrafo 4G. a !CIIlo 5 de la resol u· 
clón_. en donde s• quiere. éxlender. il toda el tn es de lebrero 1• dificultad habi~a 
1 se insis t-. en dc• figurar e l t ranspor te de 35 tone lad as de que St habla en las 
comuni~cionrs. 

•n ). Fue pr•ci&amente el conlmlisfa ·Alfonso Meji~ VásQuez quieR tron•
oort<:> integra mente no · sólo. el corre~ deteniflll por pocos dlas y por razon~8 
es timat>tes. sino q ,.~· atendió a tod<\ e~ movimiento. del contraw', de con!ortnidad 
can la reladón ele iransporte que ·se pee~entarr. .co nw prueha en el iuicio. 

. . )' ' 
" 12). l.a dernora bre• e y temporalisim~ ocurrida. por una !<Ola • tt en d on 

Mio~ •n •f servicio .del cr.ntrat'l de qu• se babia, sa t>sanada t>ctuslvamente por 
t i contratista, no es un incumpll mient:) rfel eonlrato q~e diera ' base J~gal a In 
declaración ~e caduci~ad, 'sin~ una <i~lple dificultad lransi{ori• cuya rdpida supera· 

· ' 
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. ción. demuestra la. buena calidad del servicio prestado por el contratista. V eso 
está confirmado por la contiootación de lns ser.Vicius del coutrati~ta al Onl>ierr.n 
Nacional, a pesar de 1~ dedaracióot de caducidad. 

"13.) La torpeza 'de la conduct~·· d•l Ministerio de Comu:ni~ariones y el· 
interesado afán de decl:\rar ile¡;alm ente la caducidad del comtrato, se advierte aun 
en forma mál' not.orta ~¡ se considera que no es ~erio eJ pr,9cedhni~nto de ULc
far la caducidad de tm cormato el 23 de febrero de 1.962 y conlirnrarla el 28 
de marzo ·d~ 1.9fi2, i:nlloniendn una multa de :íi20.000.oo, cuando la prórroga 
del cnntralo •~pira ba naturalmente el 31 de marzo. 

"14-} De cnrojormidad con el artici.IID 255 de la ,Ley 167 de j.94l. la de
claraciim de cad,.cioad de un contrato administrativo, debe ser clicta:l• por el 
OobiUno Nacional. De conformidad con el articulo 57 de la (t;~nstilución Nacio· 
nal, e_l Gobierno Ir> cor.s\ituyen .el Presidente de la República y el Ministro res· 
p~ctivll, o· el jefe de! Oepartame~to Administrativo, en su caso. Mientras e 1 arti. 
culo 25.5 de la L•Y 167 d~ 1.941 no sea derogado, no exis.le la facultad de dic.
lar ••soluciones de caducidad .Para ningún ·Mini~ttrio .. 

"15 .. ) Las r•sofucioncs ~e caducidad (u eran dicr• das por funcionarios no 
corttpelenle• del Ministerio de Comunicaciones. de ~on!orm(<la~ con el artículo :ll). 
de la· Re•olución 2177 de 1.96Ó letra a), los articulas 35 y ·36 del De_creto 55(1 de 
1.960 y los arlic,Jios 4o. y 5o. del Decreto 163;; del mismo año, si es que llega a 
pensl~~c q·.1e si portia el MiniSte~io de Comunicacione~ dictar iá Resolución de 
caducodad. · . . -

"16.) .. El Ministerio ,de Cornunica~iones, con base en la Resclución• de ca
ducidad hot to111 a do ruta serie de medid~s que han causado per j Uicins a_ mi man· 
danlt, tales corno la retención de diner<>S a su favor, la dernora en e: trarnite tle 
sus cu•ntas; etc.• (fls. 2 vio. ~-4 vto. ib.). 

Segirn el aciur, en derecho funda 1:os anteriores stiplicai en el .art. 255 'de 
·la Ley 167 de 1.941,' en armonía con el ut. 57 d~ la .. C. 1\•l.; J, ~n fmma·sub
sidhria., se¡¡ún su propio decir, invoca el arl. 3o. de la Resolución 2177 de 1.900 
letra al ~el .... linisleJio ·de Comur.icatinnes; tn lo~ arrs: 3.5 v 36 del Decn·to 550 
de 1.960; arts. 4.o. y 5o. ·del Decreio 16-35 de 1.960. Tarnoién cita -los ~rts. 1546, 
1602 y siguient~s del C. C., corno las dispu.sicio'n:s· pertinentes del Librto IV ,del 
mismo Código. · . 

El pra~ nrador 2o. delegodo en lo c:ívil r:nntesor\ 1 a demanda así: "Manifies
to en nombr• de la Nición .!emandada qtle 11!• opongo a que se lt•!(all las de· 
claraciones y co:rd~na5 impetradas, porque: no hallo que ellas .tengan •~idcrc. al
guno en dcrrcho; -porque resultan contradictorias e int,onrpatitlles· en1re sí las a 
que se re!iere el ap•rte a) con la a que se· refiere el aparte b) del petit~m. y asi-

., rnismo a la subsidiarra del apzrle e) del mismo. 

Adem~s porque tales cl~claiaci(lnes y condena~ no· se apnyan en hechos 
pertinentes dehidamente establecidos, y a1111que en el curso ~el juicio se cootoprl>
barán p:enamente, nu dnlan margen al adur para obtener buen exito en sus pre·. 
tensiones." (11. 8 ib.). . · • 

Procede lue~co e,l procurador a a•r ·res pue5ta e xpl:cada .,respecto de cad~ 
uno de los hechus lnvocad•JS ,p.or el 3ctor, para expresar, resPecto de ai~u11os. 
que no le consta; en cuanto a otros que no son puntos de hecho sirio de ~erecho 
y o Iros 1 os niega en absoluto. · ' · 
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Co 111" s• In surlldo en fr..rma regular es1 a lnsla n~ia, pr?.cricadas las prue
bas pe,\iJa.; po.or l.1s P•fles y recibidos l<>s >.logill!.•s de .conclusión, se pcoced~ a 
dic:lar senrenc:a con fundarnento en lns 'rnolivos que s!- expondrán a.continuación. 

- 1 _:' 

PRESUPuESTO~ f'r.IOCESALES. 

f.l procurador deJe¡¡adn, insislren.w' ~ttolll in~inuadn' desde la cnntesración 
Je la de m a,¡., objeta 1' acu mul •cic\n de acci" nes. pue~, s•gim E:l, no llenan los 
req,uisilos ~revi~ras •n eJ art. 20~! ol•l C. .J. y al. ~itclo discurre de este modo: 

''(J.u~: no paeiian a<.:umul~r!-fe acdune~ contrCJri::.~ ~ incumpatibles es la~icc•, 
p u e.~ pugna e un Ja ra 1:fln que ti na c•JS :t pu<"<1a Sl!r y no ser. aJ rnis m o tiernpo . 

. ' 
"En d pro•er·.te procesn se ob~trva qut el señor apoder;¡dn.. del ilcror en 

su p<ticion a) solicitó se .jejar;;or ·sin 'electo las resoluciones I>Jr I<•R cuaJe~ se 
declaró caducado el contr;;tn 1ie cóaducción 'ole correus sus~rii·J entre Al11111So 
!vlejía Viisquez y Id !\ación: ~n la p•:lidón 11) ¡>Odió ~e d~clarara r"Jiuelto •se 
mism•) contra ro con ta rcspecth:J~. cnn dcne:t e·n po?r jllicio~. 

"La caduddad es un r•nómen<J trnol.rio d•l l>•r .. cllo Adminis'TaliviY ~ COII· 
siste en Ja ler:roinación que en t..rma unilater¡¡l de.:;t(¡a la od:ninistradon puhlica 
de ·un contrato por modio de sus htn<ionarius C<Jntpetenres. Pbr ra.c)n de l;o .ca
:luci<ta d ceS in tos ete:hos ~ ub r•>S de 1 e onlral'.' sin q~• esa decla r•dón. prcdu zca 
electos ~erro~ctivos, es decir, que ias obligaciones y derech11s anteriores <1 esa 
t.ern1Lnaciún conservau ~us efel:hJ~. ~e rc~pttdrr. 

''Tennjnado un contrato pur rttzún :ie IJ decl:ua~oria de cadut:idad. no 
puede re,iVirso el mismo pnr •l s:llo hecbol de declarar sin tuudamenrn la reso
lucio\n de ~aducid~~ respectiv~. pues 'i pso-tactOJ' d<jaron de ttner valm o efec
to lr.s clerechns y obligacicones qu• emanaban oh ese colttrato. Dejó de e~islir 
el <:ontralo en rnenr if'in. · 

•'La resolu.ciól'l en cambio supon~ la exis'tf'w::ia dtd confratu. ·poi cuanto 
sólo pu~de e.din~lJirs~ lo qt~e tstct .produciendo ·c!~cin.. y la resc,lución e~ unt• de 
Jos modo& de e~liuguirse un cotttrat•>. 

"No puede· ~l>lidtarse. Ctlll\O ;o .:ll:tO et <Jpu'derado t'cl actor ~n et presrn
f~ c.asn, qut ·se dé~lare sjn fundamento aJgU!lO Ja ·resolución de caduéi:fad, para 
deSprenjcr oü e•e lt•::lll.! que el contrat~ revive y puc~e ser materia de una re
Holució:J judici.ll". (Us . .25 y 26 ib.). · 

' Como cons•c~~nci;o de lo e.~puoStQ, concltLyc ti procura;!Ót qu< falta el 
presttpu~slo de de ntanda en · f•)rm•, cuestion que d,e be resolverse a nfes ce consi-
derar el londo ~el negocio. " . . 

.; 

Real mente, llú existe en las pe t idone~ de 1 a demanda, c,ont,o In s11pone •.1 
procurador delegado, cotttradirción algtma, p0rq·.1e si es veo dad que una cnsa. 
pue~a sor y nv ~er at lltismo 1icrnro y baj•> el mi~mc• aspecto, el aclor no suplica 
que e; contrato c•Juc~ lo se de::J~re r~sütlto, Sino ¡;¡ue demanda, cnmo ontecl!den· 
'"• la declaración el~ que la resolución-· de caducid<.tl e; inlun~lacia, y luego, cnnro 
eo"'""'enle, se decl~re la resal.t1ción del conlra'lo c<>n ind~rnni~acion <l•' porjuicio3 .. 
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También s.npune el tirocur.'dcr que la ¡esolució~ auministra11va, en vir · 
tn,JJ. de 1:::. eu;t l se dec·ara la caducidad de uu cri'ulrato, tit11C un tfect(• irr~voc:,. 
bfe. o 0nejor. que la rermin oción <tel contrA!u se opera irr.emediableonen:e: pero 
esto nn e~ a ~i. porque , la fC:311ución didiltJ~ P')r el .Minlslerio• esta sujrta a ia 

. re,·is ión de la roma juri t-=dicdonal, mediante ~~ ejercicio ele la corresPOI1Lhente o..c
cíón pQr ~1 co nlratiSia al~cladn; }' en caso oe que prosp~r¡¡ rª, .la t1dlninis(ración 
ren<;!ria que seguir cumpliendo el contra>io si el pla zo· no se hubier~ vencid,, •> no 
hubiera termi~do por uha uusal di~ti oH~ a la dt c~aucidad. · 

Si la resolutión de 'oducid;"t de un C()lltralo •~t<l sujda a la posterior re visión 
.:le la rama jqro~Jkcional , e~ el suput~tu de qu • lue.se declarada inhonJad11 , el con · 
trato resp~ctlvo no ha !(o minado, sino ti'" h~ esra:l<> en Ruspen~o mlentr•s $C 
¡Jeci~e sobre la legalodad .y justici., de 1.1 dicha decisión administrativa ; y por 
consiguicnt~. n~ existe contradirción •lgun3 so el actor una vez obtenida aquella 
deélaración, de manda . qu~ la od:nl.nisrr ación ~ump!a n con tinúe. cump líenct<> ~i 
~ontnto, o boen qote se declare r~~·J<Itn " qni tá mejor te rrnlnazlo o la resiliac:on 
!le él. p(lr trahrse ~e unn '\le tracto su•esivo. SI <:(>n la sen tencia judlci•l hvo· 
rabie al actor, 11o dts•parccier;m II'S electoS de t;; resoludlm admini~tra lh•a qut. 
decla ro la c•ducidad del contra to, haoria <!"" llegar a la cnnclusiñn ole q ue ~1 
ejercicio de' la acción por .el contratista al<>Cr~ ''" car~ce de oh je lo , s,.puesro a lú· 
das luces ínadnoisihle e lnaCPptatlle. 

En la s~niencia .de· •• Ce>rle l'l~na de f<r.h;o :{ 1 de agvslo'de 1.9431 oor 1~ 
cu&l $C decltró inexeq ulblt ,·el art. 2~8 de la Ley lf>7 ~-• 1,941, se lee: 

"Con lr~ esa rasotución <.le caducida<l., que equiv •ie a la IHminaclótÍ de un 
pacto bilateral, el •flículti' acusado conct·rl"' un recur~u ante el Con$ej;11ue Gstaao 
para qu• ante e's,a cor p~r~~ión se ventilli e o ~•untn de tondO, un a~utl'jo . <únten · 
cioso, integrldo por vari~s !actores , ile derecho y de J~<:cho, ruyo planteamiento, 
tr~rn ile, pruebu y dísco¡sión, constlluy~ un .asunto ¡¡e nafuralez• .c-onten~iosa. a
tane<.ler• al cumplimiento o no cu mpíimi•nl<i de 11n conlra ll)'; uunto q'ue es de 
competencia privatiya d<l Organo Jto~tc;¡ol'. (G. J. T omo LV,t. pág. 4). 

Aun cuando el >rt . 148 <le la C. N>t. fu~ muuificado J.'"' el • rt. 52 del 
A. L. ,No. t o. <te 1.945 (a rt1 1St actual compila<iñnj, la doctrina de ta Corte tie
ne ~le na >pllcalíilidad, en cu"nto con~ld e<a que el juicio pr~movid{J, anles ante 
e l lons~jo el• F.stado· y · ahora ;,nte la O:ort<, .:onsoitooye· un recurso contra la 
l:llcisión adonlntslrativa 4u• declaró 1• cadL1~idnd llél run·rrnlo, o sea, (IP• el litigic 
pos lerior !irne por objeto una revis ión a fond,) ce tal prn.\·idenda admmiStr::~tiv.t . 
pa ra dejarla sin efecto en ciÍ~o de que prosper ar.l n las 'pr~tensiones del a<:tor. o 
conlir marla en caso contra rio . _.,. · 

Por tanto, no exis te Jcjlm\tlación de acciones inc<>m pa tillles y la mpo.co la 
bita del presupuesto proce•al invocado por el procurador delegado . 

- li -
SUPLICAS OE !-A DEM ANDA. 

Interpretando las peticiones de la demanda, hechas p.cr <1 ador, en la pri
mera súp li ca la declara ción de que las ro¡;ofuCiones núm.~ros 540 de 23 rle febr!· 
ro y 961 de 26 de marzo cte }.961, rnedianre. las ,cuales se c1eclaró la caduci dad 
del contrato sobr0 condutcíoin del correo d~ Bogotá a Buenaventur~ y viceversa, 

' 
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carecen de ·lundamenlu lel{al, 'por tSios mollvos: ··-............ bion porqu• el 1\'iiuls-
lerio de Cordllni~acions c~rece 'ctc f•cultad p~ra didarla~: bien purq ue Jos lu n" 
donarius que las dictuon no son los compe le ntes d~ acuerdo con la organización 
de: .Yiinislerio de Cornnni~adones; bi~n porque no ~• islla fu!}damento le¡::al o 

.(aus"l le¡¡itirna paru dlctM las 'r.solut'ione~ de ·caducidad"· 

LllB 1res moti vos expuesto$, realmenle, se reducen a dos: los _prim eros 
plantean un prohicana de carácter purarn~ni( •i!minlsl ratfvo, como el <le dcciair 
sobe~ la cornpelencia del MiuiStctto de Comunicacicm<S para pro ferir la rtsolu
d<'!n de caducidad; y el úllimo que a1a1í~ a¡ londo• mismo del neg<,cio, ~n cuanto 
pone en tela de juicio los fundamentos de hecho y de derecho de la resolució~6 
¡•rote~f•<la. ya que, según el decir r.lel apodero do, el conlratis,lt cumplió con las 
c.b(igaciones contraid•5 en el contr~to cel ebr~do •1 2Y de dkiembr~ de 1.959. 

A prion~ra Yi3ta, solamtnl~ el u:timo motivo pare.~erla viable anre 1• ju
risdicción c'vil, miehlras que fos dos primeros sedan del r.onocimlento deJa de 
lo co11tencicso adminislralivo; sin embargo, la Cor•• ·Plena en la sentencia antos 
cihda dij11 a l· respdcto : , 

•Nll ¡>uede ioterl!"~l>~r~e el arlic ulo 258 en el senlido d-. ·que d le:<iSiador 
na qucr1do co¡¡cedu un recur~o adminis1r•tlvo, .ad~mlis del que cons:~gr3 la regla 
33, del articulo 148 ~e 13 c.rta, porqu~ si por una parte el texto de tal aniculo 
~e opone a esa in ter prefación, pur fa otra no es de prtsurnlr que el t:gislador haya 
querido some ter a una· ~í luación más gravosa a la~ parles, sometiéuílolas prime
ro a un julclo.-con lodos lo~ tráÍnileS .del ·caso ante lo co.nt~nc1oso para lueilo so· 
rne1erlas de nue"o a ia jurisdicción de la Corte, dtmdc .se ventila y d"cide el miG
mo asunto qu~ se v•rfilo y decidió ante el Consejo de Eslad<>. Por ~so hay r¡ue 
cocic!uir qu~ el arlkulo 258 acusado recmpla:ta el uuonera13o. del artbrlo 14!l de 
la Carla, J,, c u:<l es iuconslltucíor\a l, como 90:' deja demt\slrAdu·. · (ti. 4 ib.}. 

Pa< laolo, si 110 deben surtirse dos. j4lcio; s cb"' la misrna materia, uno 
a nle el Con:~ejo de !;M~ do .Y ofr<• ante la Corlc, en esta ~entenci• det•tn tomarse 
en eonsic.leración to~os les motivos o causale.. invocad•)S ¡.our el actor, aun lo~ 

. fu nrJados en cuesriones puramente adminis~rativas, co;>mo la compett ucía d ~ lo3 
lnciouarios' de la adml nislración par~ dicta r J; recw rida reso lución de caduci dad; 
porque sita corn¡>ctei'ICia del Cunsejo de. El!tado durante la vigmol& ool arl. 258, 
!n~ plena par• fa llar subrt todas )as .c~estíones, así de form< corno de lc.n:lo, adjt
tivas o ~llslandales, ta mtlién ahora la Corte de he examinar y decidir 7especto d• 
lodos lo~ motivos alegados. · 

F.l Con~ jo, :!e Estado. en stnlencia de frcha 7 de diciembre d• 1.943 (A n2tes 
Nos. 32Q a 334 pág. 1 06). declaró qu~ do tenia competencia para conocer de las 
resoluciones sobre mu lta s, según el inciso fir¡al del arl. 258 del C. C. A., porqu~ 
"como es l>ien saoidn, esta lrltirna parle del' articulo fu~ declarada inexequible por 
la Cnrte Sup rema de Justicia, y, en tal virtud,' no rige como excepción a la regla 
contenida en el artkulo ·73 ·a que atrás Se 3lodió, no siendo, por ·tanto, tal~s 
re~<ol udOfleS (las qote imponen mul.tas e los contratistas) del conocimiento <.le) 
Consejo de E!t~do". 

• 111 • 

AIOTI\IOS Oe NULIDA D AU,OADOS 

a) .Oe acuerdo con !a demt nda, la ·nulidad o ineficacia de la reso.ución soiJro 
caducidad dtl contr~to· ele conducción de corr~os; se funda en p1 hner lu¡¡u, ~n 
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qu~ ~egún el arl. 235 de la ley 167 ae 1.!)41 y en armonía «lO el art. 57 de ;a 
C. Na l., la ros·)luc;ón so bre·caducidad del contralo <lebió proferirse po r el (hhierno, 
ttl<> es, por ·P.¡ F'residenle ·y el Ministro de Comunicaciones, pero no Sol~m~nl• por 
el último como Suctde en la acusad3. 

'En ciranto a esle motivo debe observarse que· la palahra gobierno. lal comu 
. está ascriLl -e o e l cil>.oJo art. 255, no puedt inlerpre larse como lo quiHe el dtman

d anlc, 'Sino en el senl i<.li> ~e . que atu~e a la • n :uri<laacs competente$ de acuerdi> 
coJ' la s. normas e: :spcc~&(e'l que regula11 la maiÚia; y s. si exis len varias resr)lucíones 
sobre c.,duci-:lad de co:>tratos que han $Í<Io diclo das por e! respectivo MiniSiro, 
c~mo la eStudiada oor e•la Sala en la ~cnlencia d'e lecha 8 de n~viembre o:le 1.9:>5 
(G. J. Tumo LXXXI, p~gs. 929 a 9.54¡. 

b) En segundo lugar. el aci-~r demanda la· nulidad de la re•olucióo de o
duéirl•d. r orque no te aulorizó por el luncionarit' C•>m¡>elenle, Se¡(icn ia Resolución 
No. 2 177 de 3<1• septiembre de 1.960, pro ftrida p11 r el Minislro de Comuttica ciones 
de ACU(rdo con el art. JO del D. No • . i50 de !.960, que dispcso: 

. " Los Ministros y Jos Jefes eJe Uepa rl~ n>ento Admlni~trat.ivn di(:tarán normas 
pnra la· trami tación y resolución· dt lus :wntoiÍ a su cHg·o. Dentro del límile d• 
estas normas. y en cumplhnienfo de 3U$ funciones. h·•s Secretariofi Oc:"erales. los 
Directores y los Jeles o .Sub-Jeies de l<ama, División, Sección y Grupo, est;in 
facullado ~ ¡¡"'a toma r deci <iones directn rn t n !e autnriza nUo con s ú · fi rnta los actos 
rc spoctivos, ~111 perj uicio de que dichos aclo~ sean re-vocados o mt>(liflcados pnr 
lott in mediata 1nenfe suptriores, cuílna n I•) S i ntere ~es de 1 servicio así lo e XI jAn". · 

. Oe -acu•rdo con tlrllt.ral 1) dd arl. 35 MI mi.Smo . docretu corr~SI)onde al 
Director dtl Mini$1Hio; "Trarnilar y llevar a ia cons!d~ración del Ministro Jos 
contratos relacionatlos 'con los re~pecliv<>s servicius•. · .. t ' 

Por medio del decreto 1635 de 1.960 se reorft anizó .,¡ Minislerio de Cp ill!i
níc~ cion<s, y en el arl. 4o., al señalar las tuncionc• del Secre1ario Oener~ l. en· el 
literal g) se ~isp11So: "Autorizar con su firma 11>< actos que se seO;rl~n de confo;mi· 
dad con lo di•pueslo tn el articulo. IC.\ del Decr•to 5!50 dt 1.950". · . 

Segí•n el arl. óo. del.mismo decreh>,,co,reaponden al Direclor liel .vlinist .. io, 
entre otras, las siguientes. atribuciones: , 

''1) .Lie·1ar a la consideración del Minis lro los contraeos rtlacfonado~ con 
los res pec'tivos . ~ ·rviclus; . . . 

" g) Revisar los proyectos de -decreto o de res'otuciÓn y dem;ís documentes 
qu2 clellan Someterse a In ,aprol>acion <.1~ 1 Ministro; 

"k) Autc.rízar can su firn1a los a:lo.s qu• se sefta l~n. de conformidad cori 
lo dispuesle en el articulo 10 dti Decrern 05.''r0 de 1.960". . . 

En desarrollo de los prece¡¡to! tra nscrilus, en es peéial del oillimo; el M;nis· 
terio de Comunicaciones dicló la Reso ludóo No. 2177. de 3 de ·scptiembré de 1.960, · 
pnt medio de la cu~l 'r(glamenló mag en· detálle t~nto las funciones del Setretario 
General dei·Miniuterio como las del Olrector; V• respecln del li\limo, dispuso •n el 
art. 3u.: "Corresponde al Direclor del Minísteri& firmar conjuntamente con el Mínis. 
lro los sigui<ntes acto!: 

!'a). Los conlr>tos a Que ~e reli ere e l Uteral 1) del aH. 36 de.l Uecrelu 550 
de 1.960 retac ionailos con los resp~cth·oe ·vervl~ios y las (•sclucionu de .>a~uci. 
dad de los mismos• . 

• J 
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Se,Rún las· disposi~ic>n~• cllad~s, &e lleduce que las re~o ·udoues de :cadu
cidad se profieren por ~1 respeclivu Minis tro; pero peben ~er a utorizadu, en 
cuan!o con~i~rn• a l de Comunicacio n es, .por el Director del Minlsttrin. pern no 
por el Secretario Uenetat; como 3uccde con las doS reSoluciones Jcusadas pnr 
el actor; de al1i que deba concluirse que l• s resoluciones Nos. 540 d<; 23 de fe
brero y 91\1 d~ 28 de marzo de Ulti2, por medio do las cual-es , <:n ~~~ urden, 
se d(cl aró "aJucado el contrato celebrado co n el actur y se negó ~~ recur~o de 
reposición. DG se dictaron en lorma regular y d.! acnerdo cnn la com!)('teneia 
seftalada por las normas examinadas a los luncionarlus de l Minls~trio de Comu
nlczcípnes, las cuales quedaron _vidadas. de nulidad o ;~eficacia. 

' 
-IV-

RE.SOt.UCIO~ DP.I. CON'!llATO 
; 

Co mci se ha visto, en la'se~unda pellción, como acción cona~cuente,el "ctor 
demanda la decla ración de resolución del contrato de conducción de loi corr t llS 
de Bogolil a Buenavent ura y vicevers~ . con la correspóJHlienle inaemnización 
de 1~ perjuicios ocuionado& pur las dichas Ft!Oiucione~ de caducidód; sin em
bargo, ~un cuando prospera 1• primera petición, no JUtcde lo propio con la •egun-
<1~ por Jos motivos que pasan ~ exponerse. · 

a) El conlrato de conducci nn de corroos, por ser .i. lrac!O suCe!i vo. no 
comporto la resoluclcin, porque seri2 ir¡tp<lsible volver las cosas a cotno estaban 
anles de su celebracion, pues l¡¡s s~rvici<>s prestados conslituyál !Jecltos irrt\•O
cables )' consum•dos; y de ahi que, et) estos casos, prQCeQa la ter:nl nación o "resi
li•cióñ" de. ello~. qu~ hace cesar los efectos para d futuro, ~>eru no en cuanto 
conciern( con los hed:os ya cons umados. 

. h) En el prtsente caso, no obstante la resolución de cad~cidad, el conlm!o de · 
éooducción de Jos correos en la linea Rogola-Buenaventur• terminó. iw ,por .afecto 
;le la ca,t ucid,.d, ~ino pur la expiración de In~ plazos, tao lo del pactado en el contra: 
to por d05 añc s, como el de la prórróga hnpuesta por el Ministerio, según lo ul i
pulado en el ~-ontrato y en I&S dispasicinnt s lrga les Vlge·ntes. p or un lapso ~~ 
tres meses, 

(~ n electo. de acuerdo con el conlratu, ei plazo p;íncipal letlllínó el JI :!e 
r.liciembre de l.9til ; y ~u n cuand o lue prorrogado por vplunlad · unil ateral de l 
Ministerio. segu n lo es tip¡¡lado, la Resolución que negó 1~ reposición s~ dktú el 
28 de mart.o de 1.962; <le manera ·qu~, antes de que operara la caducidad decre
tada, expiro el plu o de vigencia de la prórroga impue~ta. 

En co nsec uencia, tampoco se podría decretar 1¡ resolución de un conlraÍo 
que ya ba terminado pnr vencimiento del plaxo es tipulado, esto es, (!loe jurídica· 
mente ya no existe d•da la naluraleu del CQntrato objeto del presente litigio. 

e) Por otra parte.:~¡ el . contrato de transporle del correo entre Bogolá y 
Bueu~ vemura terminó por la e xpiración de los platos, mDs no por el <iecrolo d~ 
cadu~id ad. práclica men1e inoperante, ningtin perjuicio se le causó al ~or que ea
:uve en capacidad de seguic preSiandLl. el ser vicio en la form• y p<>r el tiempo 
¡~>dados, como rea lmente Jo hizo aun 'cuando en forma delicie nte, según concer
lo del MinisfJ o. 
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En merito de lo expuesto, la Cor1~ S uprema. Sa la. de Negocio~ Ot neules, 
adminlstrariilo justitia en nombre de lo Repúblic;~ 'de C..lombi~ y por autoridad de 
la l ey, resuel ~ e : .. · · ' 

Primero. Son nulas y, por co nSII(u le:nle, inefic.1ces las Uesotuci oncs 540 y 
961 .de 23 de febre ro y de 28 de marzo de 1.962'.--pnr medio de l ;o~ cl1ales, el 
Ministe rio dt Comunicaciones, decreló 1¡ c aducidad deí conlralo celeurad" con ti 
doctor Altpnso ¡\\•jia Vásquez el 211 dG ctkienibre de 1.95~, pnra la conduéciún· 
del correo en<re Bogolá y Buen~v•ntura y viceversa. · · 

Seguoúo. Se absuelv'e a la Nacíon de la~ demas sli~licas de la -~emancl,a. 

Publiquese, nodfiqt1ese, cópiese,-insertese en la O ateta judicial y archívese 
ef expediente, proviac las ca~celaciones ele r igor. 

E fr~n . Ou:jo Peñ a . . : Ram·iro Auújo C.rau. - C.-rl~ P.,Já.n TnJjiÚn: , Luis Catlos ··~ 
Z•mbrano. -Jo·~· Gorda M., Secretar io. 

' 
' . 

' 

' . 
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ACCION SOBRE PROPI EDAD PRIVADA DEL SUBSUHO PETROLIFERO. 
FUNDAMENTOS DE HECHO DE ESTA C[ ASE DE ACCIONES. SUSTAN· 

CI-'\LES VACIOS PROBATORIOS _EN El CASO DE AUTOS. 

CORTE SUPReMA DE JUSTICIA. SAlA UF. KF.60CtOS GE~ERALES. BoguiA, 
vt_Jn:isi~fe de mayo t1e tnll novecientos sesenl~ y cnalr~. 

(Mo¡;;istrado Pcnenlo: Dr. Rnmíru Ar3újo Orau). 

El a~odua:lo que c<mslituyó JESUS M AliJA 'HE NAO DE FRANCISCO, d·~ 
u te v~dn1.,io. prts~rotó d•mauda ~n te es1a Sala cnnt,. la :-iacíón. par~ que se hl· 
cter•n las siguience tlecla'raciones: 

" PRINif)<ll . Que los gl<>bos de •erreno d• propiedad :le mr maru1an1e. de· 
terminados en el hecho ''1\» .. 1e esltt demand.t, por su u"oicac.:ió 1, ex lt :1si6n ~uye .. ~ l · 
ciMia y linderos, s•lió del ·p•trimunio del. Esraú(l con auleriorid;.d 111 28 de oclu · 
bre tl e 1.87:1. en vi rtud de ><Ui•'8 ti tu los e:nana~os del F.sfad-~ y de l;l justa p re~ · 
;:rlpd ón pur e:<¡Jiutacióll econ6mh:~ de f ~ tierra• . . 

"SEOUI\DA. Que, t n consecuencia, Ían to el suelo como el subsuelo de lt>S 
globos de terrenos de tPTollinados en el hecho "A" de esta dem~nda p<>r su ubi · 
"DCio n, exlensi(>rv y linderos y de ma-nera es¡>ecill el petróleo, g•ses, hidrocarbu
r<>S y el~ más. minen les o substancias que se hallen en el subsuelo de d•Cho globo de 
terreno, ~<\n, óe pro pieda~ de mi, poderdante don Jesús Maria He nao De Franci~to'. 

• 1 ' , 

" TERCERA. Qu<. por consiguiente, el suMueto de los reter'!los grr, ho• de 
terreno y de m•ncra especial el t>e..tróleu, gases y demás hidrocarburos y substan· . 
~i.B que se encue'ntren en ~ichos so6•1J•Ios pueden e>plo1ar5e como d~ propio· 
daa privada de do ~ jesús María f'lenao D~ Fr•llcl~.c<r' y su exp 'maciór y explota · 
ción fl<' puerten adelantlrse por '• T•xas Petroteu•n Cor.tpany, ~oi(Cil2nte de la 
Pr op~•sta n·jmerD 81i9 (Tabln) de qu~ se habla mh adelan,te, ni por ptrson:o nin· 
¡:una, natural o jurfJíca, disrinta de (fn n Jes ois M~rla He nao Oe. t'rmdsco•, . 

"CUARTA· Qu~ en t l evento de-que ya se hubiere cerebo ~dv P<n la Nar:ón 
con 13 T~xas Pe~roleum Coonpany cr.ntrato· ~· e.<ploración y ex¡IIOtacíón del pe· 
lróleo, gases y :l·,rn<ls hidrocartnros que se encuentre.n en el su bRuelo del mtnci~· 
nado globo ~e terreno, romo si tuesen <1•. propiedad na~ional. por hallorse estos 
ubicados dentro dt t perímetro de la Propuesta número 869 (Tal)io). dicho cun · 
trat-~ debe decla~arse terminado en lo r elerente al subsuelo petrolífero de In~ 
j¡lohos de terr ~no objeto ue esta de:n;•nda, conforme lo a i5pone el ín:isu 3o. del 
ar licu lo 2o. del Decreto 30!>0 de 1.956~. 

Como fundamtnto dt hcch,¡,¡ ~xpuso los Siguientes; 

. . 
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" PRIMERO. Mi poderdanle el senor j~sús Maria Henao es ac lual propi e· 
tariu y po~eedor .inscrilo de los SigUiinte~ pretliuS ftua les: 

1 ''La Floresla" ubic•d• en !as veredas de C~nlro y ju3ica j el municipio de 
1 Ttbio, Departamento de Cundinamarca, con una extension aproxítHad.a de veinti· 
• siefe (27) fanegadas y que se cb mpone de las sigu ientes fincas es pecilicamente 
: enume radas que t~rman unli sola exlensió<l: " La ¡:¡~resb~, junto con la casa de 

habitación construidi d~nt ro de ella y tnorc;ada en S1•s p11enas·.según la ar;tu al rio
men<lllura así: por l.!. carrera quinla e~a.) Con el número treS .CinC UEn¡a y uno" 
(3·:51 )¡ pur ia calle cu'arto.(4a.) con los númerGs cinco cero uno (5-0 1), cinco 
treínt~ y cinco (5-35} y cinco cuarenta y einco (5·4.'>), íunto con las edlfic~done~ •. 

: ramalJa~ . y cobertizos que existe o dentro de la tinca, y con lodos los U e más ele· 
menfos que ta integran: líoca comprendida en sn lofalidad dentro de los Ji¡¡uien· 
lcslin:lero' generales: P or el Jl!orte, con calle plibllca. (hoy calle · ~uarla .(4a.), 
con el Coso, con finca de prop iedad de David Leal'lo, y !Nrell~ro~ dél docla r 
Pompllio Martiner. en toda su ext~n~ló n; por e l Occidente, con la finca ''Agua
c~liente• <le los herederos del doctor Po mpilio Jlliartine~. en t<'da su e~tension: 
por el Sur, con finca de llered•~os. de Oavid leafio (hoy de la. vrnd~dora) en 
!oda s u extensióa, y por el Orienlc. con la call~ ·pí¡blic• 1} carrera segunda (2a.) 
(hoy carrera quinla. -!la.) . dei Municipio de Tabio: ~n dos (2) p;rtes, y e.i ~a Qtra 
parle cun la cua y sota r de la f ina de>lo¡uipada "5.l nta Teresila• de propiedad 
de la veml<dora, nu merada hoy eli" •u puct;(a prin~ipal con~~ !J Úmero ires set en
ta y nue ve (3·79) de la carrer~: qu inta (5a .), . y la cual colinda por sus trts cos· 

' lacios asi: Por el Norte, en extensión (fe veinte metros v .clie~ y nueve. cenUme· 
tros (20·19 mfs.)y once melros·sesenta y dos cenffmetro& (ii-!J2 1111S.) poniSur 
en extensión de ·veinticinco me!ros noventa v sitt• centímetros (~;\~97 mis:) y por 
el ÜC):idente, en exte.nsión de treü melros treinta centimelros {13·30 mts.) y cin
co metros _trointa y dn co Ct>lltí:n<lros (:5-35 mts.} a¡Jroxinudamenle. la linea ~la 
Floresta" alinderada an fes, eslá formada o integrada · por seis (6) p•quen.ns lut ~s 
de terreno, tal como s~ hallan alinderados y detallados en :a, car tilla úe hljueta 
de Isab el Hen•o De Francisco, prc>tocoUzada por la escritura ·públi(a nú n1ero dos 
'inil quinientos tr•i'!la y tres (2.533) del die?. y sido (17)' de julin de míl nove· 
cienlo$ cuarenta y cloco (1.945) . de esta ml•ma Nolaria Primera de Oo¡ota, D. E. 
y la cual se hará .refereetcia én ctialq.uier momenlo y qu~ son: 

Primtr lote. U~a linea d-enominada "La ,.:rores!•" cor. s liluido por un te
rreno 8ifuo!lo haci.a e l occidente de la pobl ación del municipio de Tabló, Departa· 
mento de <;undinamarct. cercado en parte con paredes y en parte con a.tambre y 
v.allado, en una cabida apTDximada. de r::ua•rr> fanegadas (4 !goi~.) y es lli compren
dido denlro de IQS siguientes linderos: Po r el Oriente, o sea el lrente d~nde .s
lá la pu~rta de· entra da ; con !a carrera 2a. has la la intersección · da es la ccn Ja 
~lle primera: por el Occidente. eoll el terreno deno>11ín~dri Agua "Caliente, !le 
propitdad d el Dll:klr Pompilio Martlnu. qtLebradz de por medto; p or el 5ur, con 
l<rrenas de Francisco Pali ares f David ·leano 4uebrad~ de por m~d in; r po r el Nor-

, te, con terrenos·lle los hertderas de Adolfo Luque y Librada Garzon'. · . ' . . . 
Segundo !Gte. La mitad de un loie de terrent>· situado en el parlido de 

' "El <::entro" de !a población de Tablo, alinderado a si: Pot el nurte, con lote que 
~rtenecíó a t municipio de Tabio, y con propiedad de la seftora C lementina L~q~e 
1M Forero: por el Occidente, con la misma propiedad de l• Sefiora Luque O. d e 
For~ro, por el ~ur. con la finca "La Floresta• de pro piedad de l comprador, parfdes 
al m~dio; y pvr ·et Ori'.lnlo, con la calle pública o curera 2a. "La mitad de 

.· 
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. . 
otro tole de 1err~no sifuado en 1~ vcrcda de ·•¡ualc:~" juris·jicc,ón ctel 11lllnicipio 
l.lt T nbio y alindeudo así; Por ~ 1 Orieme, cvn teHl'fiU dt' t;ml li¡: J.n de Jes:'t.s 
Luqu~ (i. con b 1:1 isma linea ~o la l'lore511a dlilda, y por el norte y occiuenle, 
con 1~ finca "Agua Ca!ient•" . de l d<>ttor P<> mpillc. M?rtinu, vnll•do al medio". 
Ttr~er Jo le: Un lute tt e cerren1 dcnnmin;ulo "Co$o Vie¡o · , ob,carln •n •l cen tro 
o áru de la población d• Tl.bio, que forma e.s:¡u1 na sub re la Jlla•a, en el t'Tut• 
ae la carre:a sc¡,:unua con lo can" s.gunda, y ~~~e está cumvr•n·JI<lo dentri> de 
los siRuienfes, llndóros: Por el Orie11te, co~ ia carter3 expresaua, P'" el Nt•rl~. 
cnn ia calle <:licha;. por el Occ,dentc. con propi•dad de Ct•menlinD Luq~c de Fu· 1 

Hrn; y por el Su r, con la casa <lel senor Victor M•nttel luque•. Este lote Jo 1 
adq u;rió el caus•nle, en J)ltitl> ~uminio y propiedad. por compra " Arturc Ranzi 
y Mar ia Anton ia Arclti ~ ~. flan<!'. Cua rto lutt.: Un l!JI~ de terren o siluado en · 
el centro de t~ oobl~ción ce Tahio r comprendido dentro de lo., siguien1es lin· 
dert\5: Por el ()rie nte, en una eHensión de Hl ~1etros, 30 centímetros, con lote 
que fui: de propled~d del munidpi<>, , ·nteriorm .. ntt llamado L'D!<> Vi.jo y que 
hoy peTienecc al comprador y con propiedad ael ~elior Víctor M~nu•l luque G., 
y en una pequena parto; de aqul vulviendu nada el cccit/O:ntc, y en Hn.ea recia 
y en una exlensión de once metros s .. knla ccn lim•tros (t 1.70 miS. ) co:n terr~· 
nos del rni~mo s~lior Victo< Mant~el Luque 0 .; . de a<¡ ui volvi<ndo hacia el sur, 
en línea r~cta y en una extensi.ón ti• veinte metros ses• nta y oclto centimr tros 
(20.G8rnrs.) ~on terreno que ~·rt~n.ció at-~eñor C'ariOJS Ed~.atd<~ Lu<tne G. y que 
n hoy det comprador: r>Or d &ur, con. 1>. finc3 denominada La f loresta d~ propie• 
dnd del comprador. en paredé8 31 medio y <1) una exlcn~ión de 17 mctrus 10 ctu· 
lfmtlros; de aqul' en linea ·re~ta haci~ el Nor:e y en una exlensión dt 29 r11clros 20 

· ~e n timttros. con la cxpresat.la linea 'LB Flore.ta, pocecres al nte-~ic ; de aqui vol· 
viend o en linea recta hacia el uritli iC, ero una exte nsión de once mc¡~r~s (l 1 onts.) 
co n .el lote del se~or E.miliano Luque G:, de .aqui «>lviendu en lfn•a recta hacia 

\ .-1 Norte~ por el etnho de ~n cal\o <k ::h.:S:"\g.Je; en •ma e111rtn:siñn .dt 18 meuos 
4.() centímetros, con terr•nns drl mistr.o seflor En> lli;.no Luque: y p,or el Norte, 
e" 11na extensión U~ 19 me tros, con l:1 caiJe 2;:·. d..:: Tahio . ··Qllinto Jnte: Un lote 
de terreno situado e n el centro de la pobladóu ~· T~bio y ;; llnd.,~ rJo asi: fl¡;r 
el !\orle, parte C<lrt calle pühlic~ y t>:irte con el coM póblico y terre no •je David . 
Lea nn · en l.ic-7.at y con :a finca de Agua C.Jiien l<, d• Ponrpilia Marlinez; po r el 
Oc;:idenle , "on terrenos ltoy de Librada Garzón y cun la c;lada fine• '•Agua Ca7 
lie nta'. ''La floresta" ts fl'opiedad d~lcomtJta1nr hoy y Mtl pwpredad que lue de 
O eonentina Luque O. de Fortro, y es hoy <lel comp<ador,' y por el ·orieme, con 
propiedad que fue de Clfmenfina Luquo G. de Forere y. q tt~ es hoy del (f.lmpra
dor•. Sexlo lote: U u :o te conocí do cnn ei no m b.(e de Slnfa A n 3, ubicado en la 
vereda de Juaica, j uris~icción 1t~l municipio de 'f'~bio y que esla alindtrado as(: 
P~r el costado o ~·· por el norte y oriente, rom~ de agua de por medio, co n 
la iinca J enominada Agu a C~!ientc , en ·Jos herederos del ductor Pompílio Marti
n<>:, y en parte del lote que Htnao compró al !lttlor E.milianv l uque O. y que 
hoy forma pane de la finca de Ht nao denomina da "Ls. Fluresta" y por olr<> _.,,_ 
lulo o se~. por el sur y o:cidenle, coñ J¡¡ citada finca de Henao". 

''Inmueble denominado ' •f t P?.ntano" (hoy La Fl~resta) y cuyo$ linderos 
generales correspondiente~ a las siete tanégadas trtsdenla~ cuarenta y stís v•r as 
~uadr.;o das son los siguientzs: NQrtc, ~·on la fine~ " La f lo~esu" de prupiedad tie Ja 
misma compradora (s;,IJel Henau de l'ra ~cisc<>, hoy 1~ vendedor~); Sur. con te
rrenos de Próspero Luque, )u$ta de Murcia y Se(glo P~paga yo, (hny del L'OIR· 
prat1M); por el Orion\e, con terrenos de propiedad del vendedor Luis ~duardo 
l~obayo R. (hoy 1.1~ Juan Vill~mi l) en parle, 'J df Lui~ S3nchez r n la olra ~arte 
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Jel mism~ sector nrient• l, r por el O~cidtnf~. C()fl' te"rrenoS dt ~rósp(rO luquF 
en parte y ::le Emi:io Sán..:-h~:z. ~n. la otr ., p ;u te.. , 

A 

" l~muthle " El Chieti" que l(n\t., ~M: l'oc el Norte, con rerrén·o~ de tos bere- , 
·a .ros áe Ju'lo · Epa:niotonda~ Luqu e. )9sé Vicente julio, Próspero y lui.s Sánchc•; 
por ti Sur, ""'' lerr<Ji<>' de :11 frcdo Lla pli s te y. Peregrino Sánchez, ctmino r<•· 
hlico t.le pnr medio; pur ~1 Ori~'nte, C<>n l~rreno8 <.te 03niel Cor,ea y Segundo 
Sánchez; y por el Occitlente, cor- terrenr.s de Verbo CaJna('hO, camrnv púl>lico el~ 
por "'•dio" .. - ·. · 

' ' l nmue~k conucido cun el nombre ,jc Sanla Bárbara y coonpr~ndi do hc.y 
denrro d" lo~ Siguientt-~ Jind~r'lS ge:nerules. at.i: Por· e! Norte, ron (1!-rrenos Que [ Ut>· 

rnn dt Luis ·E'Ju~rdn Ro;bay~. ~uy de Isabel Henao ~~~ Francisco ; po; el Sur, con 
!errcnos 11• hereolerus <:<• Epamin0111las Lu11u•; por e l Orienl~, .:on terrenos de te
re-Jero~ de EP'•utirh:udas LuQ•Jt, hOf de pró~.,ero. L<rque y Justa Mut.:i•; y pnr d 
Ot:ddcnii:J c:(1n l err~ n\·· ~ de Verbo Cc\:ll~Ch?, c;uninu pllblicv de.por me::fio. · 

''t:l Paraíso• uhicaJ<> ~~~ la ver.:da de Lourde•. municipio .d• Tab;o, De· 
p;,rtam ento ole Cundin•marca, (un u11u eNiensión :tllcxilnada de veinte (20) t~ne~a
das y comprenoli~o por las siguitni.s fin(as e~pecilic•m e nte den., ntin'ana• asi: 
el ~rimefl), 11 Se~ f>anianillo, "A pM tlr d~ un punto qu~ esr¡\ Sfl lltHli¡ ero el lin
dero de las seJioritas Mef\'e\l~s y Sclia l:'spinosa Q .. y qu e lla u•arenws el mc•jiln' 
A .. !\e ~P~u~~n linees r~cla ·::n .di i'<"CCIÓn Sur~Oes l e, en una di&tancia de ciento · 

'" 'are nta y 'u u mi Iros eN! ~eknta cwtímetr os ( 1 41-70 mts.). <'OI ;ndand<> " " ' terre· 
no de Carr.pc Ellas Mala ver, 'ti••t• llejlar al atojon H .. ,d~!ldt este puuto y r.n· 
.ind<mdo oon el mismo Caoup.> c tias Malavtr, se sigue eu finen reilta en una tli
re::t ión Stlr- Ot: t~ ' y ó•l1 U:ta thStancia de ndv~012 y tres metr11~ (9J mts.) has ta 
r·•i1u :¡1 ''"·•jóu C .. qu.: est:\ situado, en la orilti• de l c•mino de San José, des<it 
este pu mn p•;r rodo el ca m i n~ en tl irecc ión Sur· Oeste y en uaa dis t>tlci3 de cien. 
to catorce, metros co" .v<inie centlmelrus (114. 20 m.) ttast~_ltega r ol mLljón D. y 
ca•ninu ~t i me~tio cc,n ~HO('ie~h,l es •ltd doctnr f.J~tnio Cei1S; ~ 1· mo jón D. esta $i· · 
tuadll ' en e-1 fmpa !lU~ del c;:unino de La 1\urc•rot, i.:Gn <.:ti camhtr, de S.:tn Jr.·sé; 
desde este punt•> )' por lodo el <:amlnu o:le La A urNa en una dlrecció,n Norte O · 
este >' en una .:ffsfancia de ::h,sci~n to~ c:u3renta y "'ejs me-~~os con ochenta ~~nfi. 
"'"""~ (246·.¡¡0 mts.). Jtgta ll•g•r ,¡¡ lll•>j ón 'E.: d~srle ·t•te puntn ~n linea rect.< 
y r:ohnd• n ·i~ r nllt• rren,;s c1~ Juan E·¡ang~ list¡ J.averde .B .. ¡¡e sl(:u~ m tlirecdón 
N>rte· Esre. t•l :mtt di!(ta1:cia tJe dc&cleruos si-is mefics con ochenta centÍm( tros· 
~206-80 rnls.), basl• lleg,,r al m<•íón f.; dest.fe ~ste punto ~ colindando tam,bien 
con j 1111n Ev$1n~~list.:1 U verde B., se si~not ::n dirección Nilr le-Oeste. e!J una diS
tand.l <1• cuúenla y seis m.cr n~ t46 m.) lla~tl rtegar al Jnotjl! n \>; de<de est• 
pomln, en tlir tcdóo Norte·F.sk . cntl n J> no1o ·:on el compr~dor An~r{,s Cavcedo He
nao (hl)}' el vt' ndeúvrj t::~ una cji~lancia de s~leJlta y nJ.:tvt nu.: trus co.n sclcnla 
ceJlliC!Iclro~ ( 7~. 70 mts.) h>Sia liev.nr ót mojón (1; y desde este punto, tambi~n 
cotindantl(• cnn el compr<•tior C~yt•Lio Henao (h<>y uel ·ven!le<lor) s• s igue en di
rección Su.r·Es le, ru ""~ <lista.:cio de 94, 80 111~frn•. i»sla ll~gu al ·mojón l., des· 
d• e~ fe pllnt,, 1' c:olinr.t:•n·1u Cooi las ~••1orilas l'.sninosas. se s lgue-t n una tlirec
r.io'Jn S·.~r"O t~te, en una di¡ tanela d• 3~ metros hasta llegar al ·nojun"j. y desde es· 
te punt<' co linu~ndo tarnbitn con las señoril:¡::: Espinosas, !i:e SiRue t"n dire-cción 

· Sm ·E..'It, en nn• diStanc(a de 107·40 m.Cr"s, bastz llegar 'al mojón A, que es el 
punte de parllda. El s•g~ntlo o .sea '·Lo Vinleta• se aiin~erir"a sí: Pe r •1 Norte, 
cnn prnpie.;la:l de los h 'federo~ del doctM Gon•alo ~eWtfl<l ja ra millo cerca dt 
a:amoo·e y. v~llado rte pnc 111edio; por r : Oriente, , rrn pro piedad de los mislltO$ 

1 
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hcrcdGrns rlei docior Gonzalo Restrepo ]a ramillo, loma de agu• al m~() jo <n ? Sr· 
le y <:erca d~ ~lambr( ; (la r el Occode n le , con lia rras de l seftor Campo Elí03 I\i',a
laver en pa rt•. y con tlerr~s de la señora •Rosa Pandillo viuda de Castro, cerca 
<le a!.,ubre d 'l ;¡or medio; por rl Sur, en p~ r te con propied ade~ de las mis:na' 
vend.edoras s eñor ita$ Espinosa y en p.arte con la finca "Paot~n íllo", a ntes de pro· 
(l ied~d dt l S<flor Llol~ Felipe Lcallo· (hoy élel vendedor) y 'en parte con terre nos 
d~ l sefior Juan Evangelis la Barragán, Iom• de agua a l medio y cerca de alambr e; 
!ud9 el lote es tá cl (Si!n dadq c.o n cercas de aia mb te y vallaoJos. El ltrceo o dono
micado ."San Gab riel• eslá a~nderado u l: Por el Sur, con rro¡>io.dades de' la se~ 
ñorifaG Merced as y Sofía Espinosa: Q . ante a herederos de jo si: Mari~ f sninosa 
y con la flru::~ ' "San Jo~e· del doctor Eugenio Ce lis, cnrrtino al med:n; por €1 Nr¡r· 
te, y el Orl~ nte, con terreno~ de la' finca "Pantanillo" antes de Lu is F~lipe Lea
oío (hoy del vendedor). y por el Occiden te, cAn prOJ'liedad ts d e las señoritas So· 
lia y Merc~rles Espín osa Q.". 

"Sf;GUNDO. L.a tradici?n del dominio d•i ~:lobo tle terreno de que tr~t~ e l 
hec;oo anreo!ur, cuyo suelo y subs uelo Son de propiedad ·de mi poderdante, median· 
le una cad: na coonpr nb~ da de títulos .. se reononta desde don Je:ttis Mariz Henao De 
Fra ncisco, doña lsabrl llena..o De Fianclsco y don Andr és Cayccdo H. hasta las 
personH que lo a:l~uirieron, en mayor ex¡ensión, anlea del 28 de oclubre ''' 
1.873, en virlud de tltulos emano dos d~l ·Esta do y de la justa pr~scrlpción adq11i· 

. \ . . 
C, El Min isterio r:!e Mina s y lPelrñl• os, por medio de la resolución 

númtro 347 de 8 de abril d e 1-958, a l!.milió la P ropUtsW para contrata r la cxplo· 
•rae ion· y ex~lotación · de petróleo~ de propiedad nacional rogi~lroda bajo el o lo
mere 860 (Tabínj, lorrnulada por la Texas · P etrolr.um Conopany, s obre un globr:> 
de terr~nn d~ cuaren ta y nueve .mil no v'eclenlos Mvenl~ y s•is (49.996) h~c til
re;;s con ochG mil (&UOO) metros c.,3dr~d os, ubicad o e u jurisdk:ción de los munl · 
cipioS de T tbio. Tenjo y Cllia; tn el l)ep¡¡¡ la mento de Cundinamarca , y compren
cHdo denlrb de lo• linder.,s tran~crito.s en el aviso de :.dmis ióeo de 1.1 Propues1a , 
Pt~blica do e n el Diark. Oficial niom~r• 29.776 de 27 de s cptiellohre de J.!),;¡¡, cu
yo ejcmplu origín~ l nn a~ompa ño a la prese nte dem•nda por ha bers e a¡:utado 
'~ro qu• :lsever" c xi~ti r un e jemplar d~ tal per iódico oficia l ~~~ In t lb!ioteca de 1& 
11. Cod e Suprema de Justicia v c uyos lindtro& doy por reproducido3, 

Suplv ·!al falt.l con ia cer tificación e~pedlcla por t i men~ionactC> Minisoer lo 
sobre regls~ro. vigencia y ace¡¡tación de, la pro~uesh mimero •,869 ( T ahin)" . 

. TclKEfW . l os terren os de c ue trah el hecho . "A" d~ e~ te demanda sa· 
lieron leg•lr:wnte del patr imonio del ·<eSiado con anlerior idad al 28 de octuure de 
!.873, por virtu1 :le nuno~rosos ~clos jurídicos, que son la causa legal <le l derec\lo 
d~ mi mandante so~'re el snbsue:o ~\etri.>lllero <11•1 citado predio, ya au e tonstilu· 
y~n !itulos c rí¡;in~ rios o ~•nna<!os del Estadó, y prueb~ s de explolaclóu económica 
tle tules te r: enos con mucl:os nnos de anlcrl~ oidad a la resen;a d~l s•J bSU!Io por 
llart.e l!cl ESI~do·. 

"CUARTO. El globo do terreno lll <nelona~o, cuyo s uelo y subs uelo son de 
p rol>itdmJ'Qe mi man<lnnte, asta co mprendido dantro d"l área ae la Prppu~sta número 
ll69 (Tahlo) ti• la Tex~ s Petroleu m C(1m pany , cu yo perlmelr o se superp one a é l• .. 

"QUINT O. El ~: lobo !le terreno mencionado, cuyo suelo y S\lh9uclo son de 
prop;edad de don jesús María Henao De F rancisto, está claramGnte d~terminDdO 
en los t ill!los de adquisición y es determina hle sobre el terrem¡", 
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En cuanlo a fund:tmeni<J! .de .derecho c~presó: ·. 
"En ·d~recho futHiu es;a demand~ en los articulos· ::;o., :14, 36 y concordantes 

del t>ecretu número 1056 de 1.953: articulo 20. del Decrelu Exlr3~rdinario mjme
ro 3050 ele 1.9-'>6·.1' demás di~posicicne5 cuncord~nlts de las Leyes 37 de l.!J:ll, 
ffi(J de !.936. Ley 11 de \.953 y <us D~retos re¡¡tamenta.rios; asi c.omo en l>s L•
yes de 11 .ele odub' e efe U:!21, 70 ciP 1./Ult\ .y· Cildtgo fl<c<~l de I.IS73. En los 
artícu los 61l9,. m:1 y · co n=or<iantes del Código Civ il;. a rt.iculo 1 ~. de 1• Ley 50 de' 
1.936; articulo · 734, $iguienle$ y cuncvrda utes del ~ódigo de Prott,dlmieuto Civil 
y dem<i~ disposidones legales y reglamentarias pertine,.tes". 

"No .nbslant~ que en las peticiones se b&bla riel petróleo y "dcmá$ minora.es o 
~ubs1a.ncia s q;¡e se hallen en el subsoel~" de los terrenos del demandante, <lel con· 
lc>to de la d:manda apMece ~ta•o que la acción incoada· pe.srgue la · cleclaración 
d< ser de. prop iedad ,particular ,e l p~lróleo que se e~uentre en el_ sub~-uelo de 
dic~o$ terrenos y . Sil excl usión del are> de. la propuesta 8G9, formu lilda por la 
Teus Petroleum Cnm;>~ny para exl'llorar y ex¡:tlota r petróleo de propiedad !'\a· 
cional. • ' 

l. · Losjundam.nto.< rtdrecho de tal accion, ce currlorrnid~d con Jos arl~. 4o, y 34 
.del Cridigó de Pelróleos, se re~ucen. e" sín tesis, a tos Sij{uienfes: a) propiedad 
actua l d el 1emandanlt rcsre<:to a lo5 predios indicados en el primer lundamento 
de he; llo,dcl libel<>: b) •~.lid a de ~ichos p recli<>s d• l pa trimoni~ n>cir,nat -:oro ~n· 
teriori<lad al 28 de Octul>re de '1.873; e) ~uperp,osició n ~ ellos del 'área de la 
propuesta llfi~l. · 

De co~f(•rmidad cun el principio jíiridico ·,~cogido en el art. 593 del C. j .. 
•to~a d.,dsión judicial en materi~ civU. s~ funrta ~r. lu~ hethos condvc~ntes de la 
dema nda y d! 1~ dtlens•, s i la txls lencia y verdad c e unus f otros apaiet-en d~ 
mostrados, ·de tnaner~ plena y ,·ornpttta ~•gún ·la ley, por alguno o algunos de l<>s 
:nr.dlr¡s probat·~dus espcoif: taclo$ en el 'l>re~ente titulo y oo noci ~M unlv.rsatmenle 
C(•n e l m)mhre dt pruabas'1

• 

Para·la prosper.iJad ·de In a<ción inst<.t:r~da deben, pues, aparecer plena· 
mentr • stabJecidos todos:)' caca unro de lo s fundamentos '•nfes indic~ dos. Para lo~ 
fi~cs de esta pru v;den; ia es su' i(:iente senalar que 110 están comprobadoS los des 
UUir.tos. · · 1 

• • ' . . 
· La ••;id~ dtL .patrimonio nacio nai ele unos terre.QuS cun · a'nlerio rida~ al 

21'i de Odutlre d• 1.!17::1, iniptic" ta' v~ritkaclr'in tle que el tllul o Idóneo que al 
·re iptcto se prt<Mie se ref.iere a ellos. en tod<> o en parles. Dur;utle la inspec=ión 
ueular Que se ~ráct lcú a peUción tltl d~mand~nt<, en juoz comisionad<> que la 
llevó a cabo, se li mitó a la identificación de tos inmutbles del ~ctor'. y dejó a los 
perito s la 13b<>r .<le comprobar si esOS predios corruponden a tos conternplados 
en do·:u menlus en cu)'a ,.¡,tu:] huuieran salido del patrimonio n.aciona l. Igualmen
te quedó 3 carg<> de los expertos' la ·verificación del l•echn de Que la propuesta 
861) se sup•rpuue a laH trerr~s · en rt.ferenria. Ahora bien, los ¡:>e ritos que fue 
rón nom))r,dns l' qt:e inle'rvinicron en la inSJ>ección ocular no rindieron dictamen 
a)guno súbre tal•s mltcríis. · 

I) LU ant! el c~rso del it:ic•o el sellor a¡b d•radu det actor prisenló meruo
rial.dt ,deSiS!frnitnfO d< Ja atdÓ1l; pero no p¡¡lf~ . ~er acogido por 00 haber teni~C 
exprt$a !acuitad para de~istir. · 

r. 
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En ~ent() de todo Jo exPU<Sto, la Corto 5upl'e illa -Sal• de N·~goclM 
Oen~rales-, administr~ndo justicia ~n nom bre dt lo República y por a ulori~ad de 
1~ lGy, 

WESUELVJ:.: 

Declárase inhtnd• d• la opos icióo) iormu lo<la por el d•mandanie JESUS MARI A 
HENAO OE FRANCISCO a la profluesta nti mern 859 (Tabia) con r.lacion ul 
s ubsuelo dt lo ~ predins "1-a Froresla' y "El Paraiso", en consecuencia se ab
Auelve·a la Noción d~ Jos cargo~ <'fe la demanda .. 

Péllques~, no(lfiquese, cópiese: insertese en la (.)aceta ·judici~J y devu ~l 
va se la .actuaciiln al Mlnistuio de Minas ¡• Pe tróleos ... 

Efrén O so jo Peru.. - Ramiro Araújo G10u. - C.,¡.,\ Pdact Truj;Jio. - Luis Cario• 
Zam~raoo.· )or~• Gord a Merl•no. Secretario. 

•. 
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PETROLEO). VALOR PROBATORIO DE LAS ACTAS DE REMATE Y DE LAS 
DILIGEN.CIAS DE POSESION, COMO MEDIOS DE ACRED.ITAR tA SALIDA 

ÓE LAS lll:~RAS DEL DOMINIO DEL ESTADO. . . . 

. la méior futnle, de lnterpr'O.tClclón efe len normGz: jurídicos qut rig ieron en· la ~poco 
J·colonial se hc:lla en la mane-ro eomo los a.utoTidnd&s d• entonces los aplicaron. El 
~erdodero título de enoj•nación de lo• bienes- de T emJ)O(olrdod.s no ero el acta de 
remate, sino Id escritura publico do traspaso d~> lo proplod od. El solo remato no hacia 
propietario de lcu tierras al que ¡;;un faba sn lo a lmoneda. Lo diligen cio· de po•oslón 
Precedia o la expedle16n de la escilt¡,ro, y por si soro no cons.tituye indicio ne<::esario 
de que al rematante se le hubierd tronsforido en formo logal ol predio rematado. 

CURTE SUPREMA DE JUSTICIA. · SALA DE .NF.GOCIOS · OE:-lt::RALE5. 
Boj¡Óiá, do~ de junln de mil noveci~n lo~ stsenla y cuJtro. 

(Magistra~o P~~netite: Dr. ~~~olro Araúju Orau). 
- . . 

·EJ apoderado judidal que constituyó D rlos ,\hldon~du 1:1.,. de este vecin· , 
. dari o, er. su propio nombre y como apoduado general de Alejo 'M~Irtnn•rio R., 
vGcino de Barranqullla, amboS comunero~ clel glollo de tie:-ras denominado ''Ta· 
pias y Pajaral", pr~~ ~ntó ante esta Sala demanda onJinatia de única instoncia'l¡on· 
tra la Nacióo, inopt\rando lu siguientes dedaraci<mcs : 

· •pRtMERA. Cluc no ~on del Estado lus petrOieos, bs hidrocarbun>s.' Jos 
r ues naturales· )' susoancias símil~ res q u« ·se encnentr~ en el .suelo ). subsuelo 
del ~lnbo ~q tierra pQseido eo CQntún y proinctiviso d~oominado "'Tapia ~ y Pa

. jar.l', <le fa jurisclicción de los munici pios de. Ta(!lalameque de la Olori•, del De
partamento d~l M•g•talena, así alindcrado: "Desde el pu nto de"ADgO$\ura en linea 

. recta hacio ·1a izqufe<a• de norte a ~tir, pasando r or •Aton~o· hasta Jle~•r ol ca· 
ño de "1-l "Kunja", cnlindaoulo con I~TreliQS ames de los S•fio.rcs Lcopoldo Chiu
thilla y Ju~n B. Gutiérre<; de es¡e purolu aguas arriba ·de •1.a Honda" hacia la 
i~uierda hasl~ ' .ns cobecuas, de u te punto al sesgo hada 1~ iz.quierda hasla la 
cabeceras de • Alonso", de este punto en ti net recra a la "Mata · y camino de 
"San Lo renzo", de e&te punlo en linea "'el• hlcia la iiquierda hasla la "Mata d t. 
Gallinazo", ;le este pu nto en línea -recta a lz cie.naga de "Sahalla", y de este pun· 
to or illando ·la citna~~:a hasta llegar a '' An¡¡ostura", primer ·lindero". 

¡ 

'SEGU:-l"DA. Que la N~ción colombiana no llene derecho a ejecutar por si 
ni por interpuesta persooa, ni a eonlratac ct•n 11ingu"~ pers ona nalu,.l ni juridi· 
ci! ~~cic¡p~l !!i e?'franjera,la exploraci9q con !aladro· !l( la e~rolofaci6n de los p<!· ' 

, • . . . 
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tró leos, los hidrocarburos, los gas~s naturales y ~ustandas silnilar•~ lln• se en · · 1 
cuenrren c;'n ~! S•.IC'lo y el $Ubsudo de, meutadu ~robo de litrr-1. de fa ubicación y 
llndero~ 3 n nt><lo~. pos< idos en <Omún y· proin~iviso por los opositores demandan· 
:es ~on otros·. 

'TeRCERA. Que debe su.<p<n,lc rse . in mediatamente la tr~mifa~:ún y ejec u· 
ción d< 1• pr<>puesta de •<Piu,aci(ln y explolacilin de los· pelról~os, 'h idrocarburos, 
gase~ naturales y sustan cias s irnil artij que se e rt cutn tren en el suelo y el suh.~uelo d el 
mentado ~~O~J de tierra pos<i·Jo tu COIRUn y pro indiviSO, prupuu U ,Qllt esla dis· 
llnguld~ con el núm~r~ H01. apare"< publicado en el número 2B.Oti2 <Jet Viarlo 
Olida!, curres pondienle a l· 2ti <~e noVl~rn hre de 1.952 y fue presenlnda por la 
Coo¡opAo1ía de Pttrók,.,~ del Vicloall• "· 

"CUARTA. Que, en co ns tcuencia, soo1 del ~oonioio prhado d~ lo.~ ~opropieta· 
rioa Ptl•io<lovlso ,1e1 menlaGo funde· de, · ·r apias y Paj3ral" de ta ubicación .y atinder•· 
miento precilados, los pt,tróteos, l·n lo: .lr<>CHt~uros, los ~:ases na tura les ¡· .las ~ust~n· 
e las sirnifares q ue allí ~e h·•li•:l, C()~ropi~da.J <¡uc 11() ese;\. sujeta a uikeiore& lramilu· 
clonts ju j ocla les ni adminl-s lra liv~~ c~sro de pr.sen larse nuevas propue~ta~ .<obre 
~u u plora.ción y explotación". 

Conw lu.nlfa mcutos de hectw o;xpuso, en sinl•sis, Jos! •ig·" ienles: 

Que las t1erras de "TalJi.as y P:ljara.!'' s .. lieron del pMrimoniu nacional con 
anteriori~ael al 28 de OClubre ~t· J.Si3, ~n virond del ttmale pú~:ico realizado 
en M9mros el 10 ole Mayo de 1. 7!11, en •t r.ual ei All erel Real do01 llic.nle de 
Pl~$c!\;,cón adquir io:'o las tierra~. de ta sabana y ~olay(lnes de las. Temporalidade~ 
~t lo• apo tria<lo~ Jes uitas, donomina<las ·s.,nla Cruz de Alnm(l y P;rjaral", por 
Jos siguien t~s linden,_!t · 

' .cOt t c3mino Rt·al tle Sil o l'Jrt112'->. primer hr.dero · ~f: S-ig_ueo las catN!:ct'r2S 
del calio nop•brado '•Aton•o" y al sc•gc' a las Uf:' La-Hon~a. aguas a l:>ajo o1e ombo~ 
y segui<.lameuh par lo ~•bana h•sla el p;~rajc Jla ma-:lo " Salntore", corre~pondiend o 
5u C()la !Hsla d!cha r· Hnnd¡.,", Y pr~s iguif nd<:~, SA lva nd·• :; dej'lndo ("n el med io fa.s 
li<tr'a s o.1c l• est•nci a nomhraola· "Ainnsil<.', prt,pi~s •l e Ont\~ Mao i~ felici~''' Mo· 
raña, viuó• en segundaS nupcias d .. )cl~é Anoonin Oni1., se L'Pnlinu.<'o desde el pa· 
raj• n<>mbrado el "Rincón de San Matia~·. a¡;u<•~ abajl) las ·.dich•s l)n•bradas de 
"Aion~o· y "llt•n.Ja" • "Potrero Nu t vo", pMu ~e ·"El puerro de la Miel" de. dh 
clro caño de " Alonso" ·v ciénaga :le " Las Yeguas",· <lantlo la vueita por el p;oraje
rlfJIIJiJr;rdo ''Ma ntequera" a ¡, ciena¡¡:a de "Tnr tug~t·. siguiendo hacia arriha por 
b s pAra je~ no.nbo aol11~ " Las Vara$• y '•Con~.t2 n>a". orn:ant1o· b ciéMp de "Sa· 
h;o lla" hasu Jr, puitta nombrada "Q:,JiinaJ.o" y en sus rne~ins las $abanas de "Pa· 
j;sral•:. 1lUinw i ir)dero~. · , 

Q.,. ·de taks tit~r«S ilacen parte i "' rle "Tapias y Pa.ja ral" descritas en la 
c.Jtm3nda; ' 

Que Jo~· demandantes s~n nropi• tario•. en cnmuniúa ~ con mucha$ otras porso· 
nas, de las ~ludidas tierras tle " Tapias y Pajaral"; y 

Que el área de ta prnput slii 60 1, furutulada por 1• ·C<'Illi)afiÍil dt Petrolti>S 
de Vicbada p.ua explorar y explotar petró!eó do prop·edad nacion~l. publkada 
t n e l Diariu Ofidal No. 2S.052, dt 26 de Novlemhre de 1.952, se super·pone a ln 
citadas Jíerr•~ de. " Tapia& y Pajaral". 

! 
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Aparecen. pues, indicados los !unda,nenlo$ fáetic•J& de l1s acciones tendien· 
tes • uhlenei la declaración de •propiedad privada del subsuelo ¡>elr'llilero de un 
predio y su e•~luSión ·de 1• rropuesla que lo alee( e, de con!OIIIlidad con el art. 
5o. del Ccodigó de Pelrólco"S. 

El .ipoderado de los demandante$ re luvo e' negocio en.su poder, al rtcibir- . 
. lo en tra~latlo (l~ ra a egar d• conclu Si•'n. du ranle va ríos ~,nos, y sólo lo de vol vi~ 
en vinud del r•(Jue ritnielllo que se le hiciera a solicilnd c.ltl senor Pro~uraclur 
Scgun~o f)elegado en 1') Civil, que· lu llevado la ·porsontria de la'Nacióri; soliei
tud Si u la cual, a 1enor del art. 380 del C.J., no se habrla podido ltac~r el re-
q~t-rirnirnro. 

1 
" 

Co.mo bien es sabido, la. salida de un predio d<l p~lrimonin ~statal. debe 
e~:ar necesariamente vinculada a un 1ifnh e causa jurldlca emanatla del E~la.;lo 
ca¡nz de producir dicha s~lida, aun'ltÍe no es necesaria la pJ<S<nlacion del doc~

. mento or igin• l. pues, ~ · Cllnformi<iad con. la c!oclcin,; del a rf. 36 del e. de · Pelró· 
leos, puede ser ~uplidu por un documento publico de or1gen _oficial emanad!) de 
3111-:lrid'l d ~onlpeteme que' .acredlfe su exislenciu . 

Cotno se Indicó arri l>~. los demandantes al•gan que las fÍ<rraS de " Tapias 
y Pajar al" salieron · del palrímonio dt~ lal en •·filud del remate efecluado en Motn
pós •l 10 de Mayo de 1.791. P,ero con re lació n • tal actn noodnc•n sino la difi -. 
genc:a de ooseslón de los terrenos objelo del rem ate, H•voda a c'abo por' el Al· 
calde de Tamalameque, don t:letHeriQ .lirné:nez. el 24 de Septie:nl>re de 1.791, f>Or 
ord•·' de ''los sel\ores Tesorero y Contador ulidales de la Real H:rciellda de la 
Vil lp de Mom~s comisiunado~ de los Mu!Hos de T.empoialidades tloo Matias Ruiz 
}' <ton Jos~ FeliCi•nu c~al", impartida mcd~1nte "deEpadl{> de rueg<> y ~naar~o·. 
<lili¡:cucias· que qucd~rcn·i oser l aéás en 'l a escritura del 15 de Noviemllrt <le 1.843, 
corrl o!a ante el Escribano Ptibllco de Bogotá. ,. 

Ha dicho 1~ Szla, <Jue " la mejor fuen,te de inl•preÍación de J~s leyes, <liS
posiciones y urdenamirn!os <le ia epo"" colonial es! á, sin dll""· 'n l;t m3nera como 
aqn~llgs se aplicaron por las aulor idades de tn1once~·. y en rela-:ión con la >'tnla 
d• los bienes que perteneciuon a Ja· Companía de jesus, 1n-:orporados al paui!ilo
nin de la Corona "h~ ltnido op<~rtunidad Ja Corte de examinar' diversas 'docu men
lacionen, y·ha a rioto\do (lUe en todos los ca:sos en que el remalador pagaba de' con
tad•> el prtcio . de Jos bioncs, adjudicados. o aseguraba el pago con ti ott>rg•mienln 
de fiauzas o hipotecas previamente ·calificadas y acepla~as ll'-'' ·la Real Junta cte 
Trmporalidaae·~. hfa o.rdenat>a la entrega maltriat de los hicnea adjudicados y olor· 
·gab< n mlÍÍdaca ol<>r gar l~ escritura de venta correspondiente". Y con relacion a 
si lt>s rem~t~s cnnstituian elli lulo de ad íudicación, expreso, a continuncion de lo 
a~ah•do de trar,scrl))ir:· "Por eso ha considerado ha~tn a~ora que el verd~dero iitulo 
de euajen~ción d< lo~ 11ienes' de Temporaildades no es el acta dé! remafe,. sino la 

'escritura pú'olica de tras~aso de la pr<>piedad. Y •rl 'electo, el acra '<le rema! e sólo 
puede a<:redilar que el mejor postor, ~. se<~, aquM que mejor precio ofreció, resulió 

• favorecido •n 1~ adjudicación; pero· ~sto •. como es o5vio, no constifuyt f~ prueba 
del ~cto jurídico de la c~m¡>r avenla, sitiO un lHfncipio· d• ejecucién de ese con
tr3IO, pu~s el aclju\licalnrio dehia cumplir muchas otr~s formalidades en ~rden a 
obtener '" aprobadón deliniliva del rem•te, la entrega de los. bienes y •1 otor~~
mtenlo de la escrilura de yenla' (G. J, T. LXXXIV, 1\o, 2179, p~g. OO!J). 

> 
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. q e los div~rsos casqs que tuvo op ortunidacl de exa cnina r 1~ Corle, resulla bien l, 
claro que la nto p .. a la Real Junta de Te mporalidades de Sonia Fe t omo pau las 
j11nlas i>ro\'inciales o Municipales, el s olo r• male no h_acia propietar io de l3s tierras 
a l qu~ l rlunf•ha en la >!moneda. E n el presente juicio Jos Clemandantes c•o hap adu · 
ciolo el re u•ate CQmo pruel)a ~rl n.cip~l o supleluri••de la sa lida del patrimonio de la 
Corona dt. lo. s tierl'as sobn: que ve rsa .la .::r~ nl~ n.l a . sino ql1e hiln pre-&entadoJ como 
proban.za &•Jplelori• a q~e alu~e e! • rl. 36 del Código d e P etróleos, el acta de la 
dili¡;¡enci• de pos t slón. Jlevaua a ca b" como va s e díii• ¡.Ór el Alcallte ele Tamala-' 
meque el 24 de Sepliembre eJe 1.791 por orde-n ·de los "~et1ores TesMeru y Coh
lador otlclales de la ~~al Hacleo.ta de la V¡; ca <.ie 'Mclmpós com ision•dos dt los as un· 
tos .dt T empo7alidacles :!on Matias l!ui1 y ~un f • licia nu C:..lS-31". Cun lodcS, l.tmbit n 
resolla del examen de lus supra<li';h~s c~S<>S que 1~ c1iligencla de posesión precedía 
a la exp_edición d& la . escrilura de tra~paso, qu e era '" úillma de l~s lnrtllalidad4:S, 
Y desde luego, la mas in:por l.tnle, QU e ·-de hi>ll CU infiiÍrS~ p?.ra que las tierra s re
lllatadas queda ra n tr• nSfefldas ,¡ patrimonio de i' r ema tan!~ .• 

.1)~ su.rle, que la s ola diligencia · de pt,s esión no u un indicio .n<c<sario de 
que al remalanle S~ le hu hiera lr,ansferl~o •n forma legol el predio rema lado, como 
quitr• que d< suyo no revela t~ne ~e le iluhiera cQrridu la e scritura el< venia, re 
quisito sin el cu:.!, como es obvio nC'I ¡dqujr~a t'l <Jominio ut las titr ra~•·. 

Se tie~e, pues, que el dotum Mto r>res;rnado por 106 dema ndantes caree;, 
!le virtualid;sd jurídica para hlher operado la s • ;ida de IM tierras de "T•pias y 
Pajaral" del palrlmonio del E$1ado, por lo cu al hu~l¡:a la di lucidació n de si dl
cha3 cierras currcSpoodtn en todo n ~A po r te ~ !as wnltmpla•las en <ticbo do· 
e umenlu.. l.o q ue ~qoivale a d• cir que no se ha ar.r•dit~do uno de los fundamen
tos f:iclicos esencial•~ de la acción in~Oild i, ~or lo _cual clcbe ser rechu~c:la. gln 
que sea necosario inv.:stigar nada respect<> a los o tros. 

En mérito óC todQ lo e.xpu esiu, la Curte -Suprema -S,, In de Nciocios G<ne · 
rales-) a..Jmiot:slr¡ ndo jus ll<:ia en oornbrt dt.,la ~epi1blica y poi autoridltd de· la ~ .. t y , 

l<ESt:EL VE: 

Deciár ase infundada la · o po~ición lu'rmul~da por 1(18 demandantes CAI~
LOS MAl. DO NADO 13. y ALEJO MALDONADO R • la propuesta número 601 
con relación al su bs uelo de I <~S predios "Tapias y Pajaral", y en wns~cuencia se 
abs u• ive a la Na ció n de l9s c¡rgo.s o1 e Ja d em ¡ij1d~. 

Pilblíquese, notifíquese. cópiesr , insértúe ~, la o~ceta Judkial y devuélv~
se la 3Ctuación • 1 Mn,isferiC' de Min•s y Petróleos. 

E l< én O " jo Pc~o .- Ram iro Araújo Cr~u.- luís Carl.» .Z.111~rarr>.· C.rlos · Pel~o-. 
T ruiillo- . Jor¡e G•r>ía Melno, $~relariu; 
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RESPONSIIBILI DAD EXTRACONTRAcTT5Kt" 'Oá fSTAOd. PRESUNCION DE CULPA 

EN ACTIVIDADES PEllGRÓSAS. PRESCRIPClON DE ESTA CLASE OE ACCIONES. 

1. Presunción eonsa9rado en e l o rtkulo 2356 del Código C ivil eVorido 'el d<:~ñO p roviene ' 
de! actividad•'ll CDrdcJeritadGs p<)~ su p e llgr'osidod . R:e:sponso bilid od civil e~.tracontroctuol 
dG las personas jurídica s. pública s y ptlvadas. 2 . l a t•sis de las fallos dol • oirvicio y lo 
responsa bilid ad del Estada. 3. Término d e p're StJipdOn en astas occiol\eS segün ' "' 

~-~ . ' 

'· 

' . . , 
r 

l. El uticulo 2356 d. l C6dieo Civil. "'RÚB doctrino m• ntenida por l• 
Corte en reiteradas juti>prudenci., de los Sala< de Casació·n Civil y de N<go· 
do' Generales. Consagn.' uu11 'prt•unción de culpabilidad ,::onlr.a quien oculona 
un dan.'o cuGndo ~ate pcovenga de ectlvidadcs c.aracteriziid.1s por ! ·Ú ,pcligroatdad: 
eorno la que se d~anolla pot vehJeuloc automo,toret, e-a.s.o en el cuA-l le basta 8 

la .w(ctim-. cle:mos&.rar ~01 btchos. que d.den n iuaD el e:je1cicio de eta llctl" idad y 
el perjuicio sufrido, y cer:i e l dc~nd&do quien para exonera roe de . IeSJl9D.1abili
dld d ebc:tá probar que el accidente u éuuiú por i mprudenci, ~extluJ~VII de la 'Yic· 
lim.,, o por faerz.e méyor a caao f,ortul to, o por \nter\'t:nci6o de un e lemeqto 
cxtrdiO. 

M~s concr~taodo 1& cuesli6n o. la forma como te compromelt: '• respo.ns•hi • 
. lid "rl rit: las P~"on&a jurídi<::&lh púbJicas y pri\o·adas. debe anorarse 'que lu mell· 
cionadn Salas de l• Corre en oontoncia• de 30 dc Junio de 1.962 tc apartarnn 
de dOctrinas ante• sostt::nld.a~ .ai re•peclo, pa1ticularmcntc:- en. lo qúe ~111\e 1 le 
dinia.c)Óa enlre la retponn b\lldlld dlrec.la y respontibil;d.d indireaa de 'a$ 
pcnon"' mute les.. sf glin que e,l acto cu l;>o!n ' t: hobi~ra realiudo por td' órganos 
o _por u.n • intple dependiente. - . . 

Lu considéracio~te' e,.puestas con toda rt~len imieDlo en d~hos fellos~ ll~ ·· 
vuo.o e la Corte a rev¡ ,uar eu~t le l il )' " a preferir, como c.on:cec~ehcis. la dlrec-
13 en el ~mbi to de las penonas iudd\cas wi .... ada~. pa.rtieodo de \a pre .. encia del 
rw.ctur culpa de las mismasl como tcpc:r~oai.ón del hecho 4c , u, agc'ntest y .en el 
campo' de la Admini3traciÓQ l. de 1., (~llas del .se'Hiclo. ·eau~eoerlzada ror ~1 
d'ber prim.arjo del l::at•do'de.tuministrar lo,,servjcia• públ icos y por uoo l.!lrÍen
lac::16n ~ocja} más adecuad8 l't. e etns tiempos. Lo cu&~ no exclúyt !a conalrucción 
doctrinoria rcitcr&da con opoyo en' e l artículo 23S6 del Gódigo Civil •ol>te •••
ponubílid&d por el dal\o producido ~:n actividades peliRro•as, Jeopecto de lu 
cualts •e e-resume Ja culp;. de lu pQrsonu natUr, le, ,Y jurídice1, pre5uncione-=
quc .• Ccood~ i aimir a la Yictima d .. pro~or 1~ culpa , poro contrt.pesar la de3 · 
vento~ sil lllsción d e: lo~ part iculares fTtllte a quienes u mueveo en un radio de 
acci6n can ct't!ritado p.or 1.3 ~ligrosid,.d. o en eu y.u funcione• · c::uno acontece 
con el E•lado- figuran nlgunu de e11' ceturalezá. 
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2. E n ).,'que t e refiere • la rosponsobilidad del E•tado, l• •••<• de las fallul 
CleJ :~ervicio ptlblic:o •~gG.n la cual la n<>ción de cLJipa $ub~l&te l)ero de,pla'Ladll 
de un suicto individu_.; a la Adminis~racítin, se caracterizo. en :.o ge11etal ""1: 
,.a) Se •u~tltuye la ooc,6n de ..:ulpa iit~ividual de un a~eAte determ\nado, por 
ia falla dt l \en:i~io1 o c.u lp~ de la Adminiatl"ac ión; d~,aptu ecc. e n coos.ecuen 4 

ci~ . 1. n.eeesid2d de d.em.ofuar h a<.ci-611 o l1.omisión de uq egcnte idcntiric.• do; 
ts su(ieiente lo falla funciona~ or~~oic• o anónima; b) Se preou,. lo eulpo de 
~o person& iuridice.$ no poJ la r obligaGione.• de r~: leg;r y contrular .- lo~ a.ge.nlee 
cui•l .. don.mente, pueUCJ que laGii preauncionu bt~udBs. ~1\ .. et las oblíga<:Sone• no 
existen en' la respon .. l>il idod directa, sino por el deber.primario del Estad.- de 
pter.t&t o. In colcctividtad lat ¡en:icio, públicot; e) Basta a la vfecimij¡ demostrar 
t& fo lla cau~ante y el dofto; d ) En deocargo de lo Ad..,in;•troción no procede ti · 
no la prueba de tJb elemento etttal'to (c:aao fortuito·, he t.bo sic un l e:.rccro o cul pa 
de la •ict imo); e) Si e~ do~o •e produce por e l hecho de Ul) d~nninado ae;e"te, 
eo eiercit¡o de iUS. fuGtiom:l·o Con OCRtión de la' miun.u. t, Administrac.ión y 
el iiRc:nto te.~ponden solida riunenle 1l damuific.ad<l. r.on acción de reembolao' a 
le.,·or ,de aquélla; !J '-•• actos u omisioneo ddooo~ del agente, por fuer• de l<>o 
$f!n•iciot púb1ico,, generan unA r'CJ[5'onsabil'idad 'tXdusive del mismo". . 

3 . Y en cu.!lnto a la prescripc ión' de cttn aec;()tl.ea.1 le Cort e pr.ecisa lo. ma,.. 
ttri a , ¡: • a ) L r. 8Cfión por ~t chño. contra 1& Adm.inistrac.i6n, •·r.i~sc de f• Uos 
imputobleo al hecho delictual o euasidelictual de un agente deter.tnin~do, o de 
fall., , OSRánic.as, funciona le ' o 1 nó.nimr.J, preccribe: conforme a l dt:tce:cho comÚTJ1 

en ,·cinte 1.ño5, El Est&do. como entidad jur(d jc.a que ea,. no p ue dr: iDcurrir 4n 
ilicito penAl, y por ello no le •• apli<oblc el artículo 2356 del C . C., fuera de . 
que e l t c:ntido ..-}' tca,cende:ncia de los ·servicios p,íblicoe y lil (unc iúrf estatal <¡ue 
ello• rt.prt "hl•n, no juetiliearían que.c.l rncdio cxceptivo de la rc•pon .. L;I; dod 
del .Est-.do M! som.e:t-icn • rt alas. de nc.epci6n como •on res q ue t~e!cl ci[l.do pre
c.c::plv; por cJ contrario, &on 'u regiM gc;nera.fe:•. en 111Usooci• de un on:lena.mienlo · 
e1pecial, Jas que: mejor c.ontull&n e) interé' aocial de reptrar el ~d~t.ño inft-rido 
a otro; b) Le. .a.e.ción de l<"parsción ·contl'a c:l a gente determinad'o, !i por culpas 
civ;les, 16 t:Jtingue en d mismo término, yD que hsmpo(;tJ hay norma <1.e excep
ción al respecto; y si de hed•o• punible$, en el cniamo lapso d e prc.s~ripcióu de 
la p ena, t eRún el inci•o 01'irne ro de\ indicado articUt-o 2358. De lo cuo' •e c.ol ¡ .. 
gc que la prescripción de tres allos de que trata' e l il>ci>.> .. gut>do de esta di•po· 
sidón. solamente ubre eD los c.asot de ' responu bilidad indirec:b . de: confarrni · 
dad ton el u tículo 2.347; e•to t:ll, en r.vor de}¡ $ penona, blllío cuyo r.uidado o 

.depelldcncio le encuentran lo, causante. dc::l aaño prO\'tmiente del Hícitú penal". 
(C.t<ción Civil de 30 de Juo;o de 1.962, juicio de Reiooldu Tiniac:S. y otro 
conha el MuQicipio de Bogotá). 

CORTE" SUPREMA DE JUSTICIA . SALA DE NEGO!;;tOS GE~ERALES. 
Bogotá, diez y siEte. de junio <te :nil ooveci«ntos sesenta y cu;;fro. 

(Magi~trado ~onente: Dr. Luis C~riQ• 7.~ rllliranoJ. 

La sti:lora Benigna l~o rlriguez viurla' rie Machado, por meúlo ~e apo.:tcr~ do, 
formuló d~manda can!ra. la Nac;,¡ n unte el Tri bu nal Superior ~ e Pup~yán •. a fin de 
que me<hante IH rttuallda a~s proced11ntnlaJes ae rtgor se hJ<:iuan tas s~g~•ie ntn 
deCiaJ•cion•s: · 

. 'PRIMERA. El E~ fado Colombiano. ~s respons~ble chtilmenfe de los per jui · 
· cios materiales y mouJe's sufridos por la s•llora 13enfgna Rodrigue% v. de MHhado. 
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por causa <le la muerle violent:í de su I.Jiio -legrtimo Jorge ·:\ntoni& Machado RorJri· 
g~et, que le causo el señor Allredo Benavld<S Oarcia, fUncionario rlependi•nle ~QI 
Oobtcrno Nacional en e l ramo de S~lud Pub:lca, el dia 24 de agosto ele 1.957, en las 
clrcunsunci.•s delorminadas en 1• senl•ncia condenatoria oroferidl par el S<ñor juez 
Segundo SitJ1eriOr de esle [)fmifo ju<.licilll, debidamente confirmada por el Honora
ble Tribunal Superior del111 i•mo Distrito ju~ic ial en providencia de 17 de agoslo 
de l año <1e 1.9$9, la cual se hall• ejecu loriatta. 1 . 

"SEOL:~OA. Por consiguienl•, la Nación coloonlllana eshi ohligada a in· 
dcmnizar en dinero, a favor de rni mandante y a cargc del Tesor9 N~donaJ, ·lus 
perjuicio~ materiales y mr.ra!es que na sufrídó :r,i rnHndant.e por el hecho dolo5o 
impu.lal11~ a su ágente Alfredo Benaviaes Ga rcia, ;¡;ulor d f la muerte. de Jorge An· 
toniu Macha~u Rodrígue-z. . 

"TI~RCERA. 'Como con~ecuencia de ;as d;,s declaraciones antertores,conde· 
nas•· :;1 Estado Col~mb!ano a pagar a la tetiora.Beoigna Ro dríguez v. de Machado 
la 5Uma de cua:•nla mil prsos ($40.i){)O,oo) inone da lega l. ¡wr concepto de Jos per· 
juloius de orden malertol. lio subsidifl, recla'mo la suma U< dinero tfue por· d mis~ 
mo c.oncepto se ft j ~ a jusrn tasación· de peri tos . 

"CUARTA. I~ualmente condenase al Estado Colombiano a paga r a la misma 
ser.ur• Benigna R!>driguez d( A\aChDdO la suma de diez mil posos (:SJO.OUU.oo) mo· 
neda legal, por con'"p!O d: !ndemni2.ación d~ per jllit:IM r,norale5 sufridoS por la 
nctora, como consecue~ia <le Jos·h~cho~ materia de esta de:ban~a . Subsidiaria· 
mente, la suma .que se d•termine ·peticíaltncnre". 

: Lo~ fundamellloS l~olfcos · tle la demanda pu~den resumirse así: . . 
]or,ge Machauo Rod.dgoez, hijo legitimo oe Orrnta lo .\hchad<>. -quiert lalledó 

en.f''opayán ~1 20 dt abril de l.\124· y de Benigna l~odrigu~2. nació en dicha ciu· 
dall el 11 de seprieml:Jre d' 1.920 y perdió 1• • ida el :.!4 t1t >.gosro de 1.9.~7. at ~er 
violtnta nien re atropell:;no en las primeras llo ras de la nuclle de aquella recha pm 
el vehículo auto;noror di•lln{(ui ;Jo con la placa ntimero 00!521 de Bueuav~ niura, ma· 
iieja~o ""' el con:luc:or y empleatlo del Servicio Nzcional •1• Erradicación de la 
o\lalaria {Se m) de nomhrt Alfreuo Benavides ,Garcja, inforiHnio ocurrido en las cer· 
canía~ dt la dudad de Popayán, en el lujlar d<nomil1adu L~ Flcrida, sila en la 
c"rreJera que conduce' de aqu<ll;• población • Cali.. · 

. ' 
1 Alfredo l:le.uavides Garci~ , autor del heclln, f11~ llamado a juicio por· llomi · 

cldío c·.rlpo~o en la perso"• de jorge Machado Roarlgucz y condenaac; a la pena 
de siete meses de prisión y al p>go en abstracto de los perj~cios· reSu ltantes de su 
aclo, comn aparece de senle ncl~ proferida por üJqp Stgundu Superior cieJ ·Di:l· 
lrllo Judl~i91 de Popayán el JO de mayo de 1.958, que el Toibnoal Superior respc=· 
tivu c•>niirmó en providenc1a de 17 de agoslo de !.939. 

En •l'heclro unut:cinou dice literalmente el actor: "Para eledon de la in· 
dcmnii.ación suministro los siguiente,} datos: a) El seJ)or Jorg~ Antc10io Machado 
f<odrtgu~z, .en el momento de su. muerte, hauia cumplido 36 años, J 1 meses y 
10 dial, como se cQnsfala ~1 compara r 1.18 r·upecllvas partidas de n~CIJI\íenla y ..d~· 
función cle l senor Machado. b) t:t seti~r M~cllade, en el momento cte 8u cn uerr e, 
desetnpenaba el ca rgo rte Ofidal 4°. de la Secciún T•rcera !.le la Admínist(ación 
de Hacitnrl~ Nacional del Cauca, con un sueldo mensual de $500.oo y con po· 
s!blltdades de asc~nso, hal1id• ouenta de &UJ cap~cida d•s mor<Jies e inteltGiuales. 
·') jorge Antonio Macbado Ro.dríguer. fué el único hijo varón nacido. del matri· 

/ 

.. 
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monio ~e Gonzalo Machado to n la set\ora Ben igna Rudríguez de Machh do y, por 
serlo, mh •1 IJech" de CEt viu1a, anc ia n~ y sin ren las ni bienes úf h;rtuna, co
rrespon<llú a Jorge A"l•)nio Machado Rodríguez pr ~porcion<.rle a su madre la con
grua •ub,istencia. De cons¡gulente, la. muerte del ahmentanle causó ¡• sigue .:au-. 
nlndo graves perj~icios, úe orden ma•erlal y de ort1en moral, a la se~or~ Beni¡: · 
na Rodrlguez v. de Macha do. d) El occiso Mach~do Rodrfguez l11 e una peuo~a 
qu~ viv ió en cond:cion~ ffsic•s no rmales, gozaba de butna s alua, r por d io ·~ 
presumible hubiera afcan1.ado una prolun¡:a<fa ~xistencia , .h•bida con>ldera('iÓn del 
cnedio fis icú l' humailo fn que le tucó vivir't. \ 

Se afirma, ade más. Que el occidente causó ~· la ae t:ora prEnombrad ~ perjui
cios morales. cuya tasación deben hac•rse por peritos o por el ) u~>., en .cunsl· 
dera<:ióu· ~1 intenso s ufrimlenlo ·Que aquWa sufr ió por la rerdida irreparable dt> 
su hijo y a la depresión ·moral con3rl(uienre, y p~rjuid<' S materiales que se es· 
timan en $ 40.000."" (hechOS · t 2<>. y 13°.): · 

. ~ 

1:1 actor dice q11e fundamenta p.r)ncipalmtnt~ ~1 derecho alegado en los 
· arlit"ulos .2341 a 2350 del C. Civil. · 

Ourahle el, t~rmino respeclivo del juicio se produ.iero n eSIOS el~mento¡; 
proiJ~torlus: copias de las s•ntenci•s de· primera y s egunda Instancia protoridas en 
la causa seguida contra Allredo Beq•vides Oarcia, por el delilo d• homicidio, 
con su ~. ·nutos de eiecuforia. de que ~e· d& cuenta en loS hechos de la dcmanila; 
copi•s <le la~ sigu itnfesportida~: de matrimonio de Oonzalo Macha:to y Benigna Ro
~rigu~t. úefunción y r1ad mie n1o dt Jorge Antonio Machado. de de bntión de 
0Mzal0 iol.acbado; cerlilicadón ~1 A<lmiaistrodor de Impuestos Nl!Ckn•les del 

. Cauca sobre •1 sueldo devcn~ado por Jorge Aatonio Machado en el lapS~ cQm
pr~ndido entre el 3 de abril de 1.9~7 y ~1 24 de agosto de 1.957, com o emplen· 
do de dicha deptndtnci~ ; a va tiro pcrlcl~l de loa perjUicioiS malerial~s y morales 
sulri•Jos por la dernandan le por razón de este lnlorlunio. 

'E.l Pi~cal del Tribunal de Popayán, en su calidad de re¡>r<:scnta¡~te le~al 
de la Nación, al <onlestar la demanda acepló algunns hechos de ésta, como tos 
re:alivos a l~ s relacio nes <le pnre nl~sco exi ste;tles enlre la aclora y )Clrge Antonio 
Mach,tln, negó las o Iros por talia de com'proba cíen procesa.! y e l d•recho para pro
rnovu )a ~oción. l>ro~uso Ju excepcio nes de cosa juzgada, proscripción, inexis
tend• de la <>bligaclón y peflción de mndo indebido. 

' 
~1 Tribun ~ l Su perior de Popa yár~, al desatac el negocio ~o fallo de primera 

i o~lancia, "se declara inhibido para proferir fallo de .'!ontlo en es:e litigio•, de
cisión que lund•menla subsf~ncialm~nte en la cooSideración .de que en el eyento 
sab·judke "el. nexo o ~in~ u lo que según se dice en el libelo, une o ~la ;1 •ste (el 
a~tor del hecho culposo) ton la enti d~ d d~mana al!a no s t ha demoslrado en ~~ 
?ro<:<!so, y en ratón d e ello la ~acltin Colombiana c.rece de 'c• paciobJ para 
comparecer en juicio', como Entidad de Derecho Público por el hecho cu!pnso 
ae un subordinado o dependiente de ella, ci.mv c lerntnto o pre~upuesto proceSlll 
que, segtin reiterada doclrlna; apenas .significa sen!•ncia formal y nn de fond<~: 
lnllibi<lón ¡tara (lecldir el p ro blema jurldlco mismo por cuanto que en ~~ proccsu 
no eslá su!icenfe y tunda m fnlalm,enlt utruclurado•. 

Del anterior fallo apeló la parte llCtora y el r~curso s e ha surlldo ~n esta 
Curporaclón conforme a lo~ lr,mites de rígor l •~a l. Duran l< la segunda ioslancla 
se agregó a los autos fa c~rlllicación expedil!.a por el Jd e de . f>ersuual del Servl-
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cio Nactooal de Erradicación de la Malaria (Sem), Campafla Directa del Ministe
rio de S•lud Pu'olíca, de la Que aparece c¡ue Altre~o Benavídcs Gorda ingr,e~ó a e
sa d~pendencia oficial en su calidad de chofer el 14 dP. lebrero de !.957, car~:o 
que desemjl~lló hasta el 31 de agosto del rni sm" ~¡,.,, Dicha pru~ba se había orde
nado por el juzgador de priiner ·grado rturante el respectivo t~rmino, p~.ro sólo 
en esta otra oportUnidad llegó al proceso por la' t.lt mora en ~u dilígen~iarni•nto. 

o • • 

En ~1 alegato de tond~ pr.es~nt•dn p9r. el señor Pro~urador Prim~ro Dele- , 
¡:ado en Jo Civil, exjlresa que en el enntP sub lile se ha acrertitad01, ciertam•tt· 
ie, él caráder de trabaja<lor olícíal de Ben:avides Guerrero· el día de 13. ocurren
da i:lel irifnrlunio -e.l slil'lado 26 de agosto de 1.957·. mas agrega al respecto: 
"Pero ello no de•nue~lra qu~ el t11encionado empleado esttlviera en ejercicio de 
sus fnncionu en la tarde. de ese sábado "' cum!)liendo una actu~ción ligad3 con 
sus deberes reglamentarios y al servicio d• la Nadón. Antes, por ti contrario, de 
acuerdo con los testimonios recogidos en e 1 proceso p~nal y r•produci;los en las 
sentencias. s'e ~abe que Altredo·Benavides .G;trcia, Oerardo 'Oómez Tello y Arru
ro Atldrad• salieron de la publ&ción 'de El Bvrdo con deslinn a ·ta ciuda'd de Cali 
~n uso ele permiso, es decir, que no cúmpllan ninguna !unción olicial en la .hrde 
del 24 de agosto de 1.9.57. Y, en consecuencia, el actn. dan oso de Be~avides Gar 

. cla se cumplió por fuera de los aervicios públicos;.fuc un hecho personal, gene· 
rador, por tanto, de su exclusi\'a respon,sabilidad". 

De ~cuerdo con la demanda se hace civilmente resp'ónsabl e a la Nación por 
la maerte dtl señor Machado Rodríguez a ca¡tsa de haber sufrido un alropeJla· 
miento en las circunstancias de modo. fugar y litrnpo de que dan cuenta los fallos 
proferidos en ti proceso pen~l ~d~l•nradu e o n Ira Be na vidts Cla~cia, los cualts se 
;:lleg~ron al juicio. 

El artié:u Jo 2356 del Código Civil, segun doclrin• 1nantenida por la Corte 
en reiterada~ jurispmd•ncia~ de las Salas de Casación Chit y de Negocios Ge· 
ner2les. consagra una pre'simción de culpabilidad conrra qulen oca~iona un dal\o 
cuan·du tste Provenga ll~ actividades caracleriudas por su peligroSítlatl, corno la 
que s~.desarrofla por vehículos autonl~tores, casQ en el cual le h~sta a In vicChna 
demostrar [<.'$ hechos que dotermi>nan el ejercicio de esa aclívid~d o¡ el perjuicio 
sulrído, y será el demanl!ado Qoi•n, rara 'uunera.rs.e de r•sponsabilided ~cb~rá 
probar que el accideLJtE oc-urrió por impr11dencia exclu~iva <1'• la viclirna,. o pur 
luerza mayor ()caso fortuito, o por inte·rvanción t.le un elemento extraño, 

Mas <:oncretando la cuestión a la fottna como se cumprom•t• la respon-sabi
lidad de las personas· jurídicas publicas y privadas, debe an(Jtarse-que l¡¡s men· 
ciunadas Sal~s de la Corte en sentenciaS de 30 de junio de 1.962 se apartaron de 
dl>Cirinas antes sostenidas al respectn, parlicularmcnle e u 'lo que a taiie a l~ di~tin· 
cion entre la responsabilidad directa y responsabilidad i ndi'recta de las personas 
morales, según que el acto culposo se hubi~ra realizado por sus órganos n por 
un simple depe'ndíenle. · 

Las -:onsideracioTres e1<puestas con todo detenimiento en dichos la U os, ]le
varon a la Corte a revaluar esas téais y ''a preferir, como consecuencia, la directa 

·en el á:nbit() de las personas jurídi.cas privadas, partiendo de la pr~sencia dell3c· 
-tor culp3 de la~. mismas, como repHcusión del hecho de sus agentes; y en P-1 'ca m· 
¡oo de la AdminiStración ht de las tallas delservicío, caracterizMa por el debtr. pri. 
mario del f.sfado de suministrar Jos ser"tticiós publicas y ror una oriellláciun so· 
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cial má$ allrcu';.\sa a esbs ti !ltlpo~. Lu (;uai nn ~x~tu;·e r:• cl') ns«rucciór! d.oclrina ria 
reiterad a ~· •CI a¡Jnyu •n el articule> 2J56 \Je: Co~i~<> Covi l sohre rt$¡~~ns;~hilid•d 
pl..~r e-: Uaflo producidu en aclividades pelig((:~-'f3, HS¡u:,~t u ,:~ la~ ~u~lts se pre .. 
sume \o culpa de lns personas n•turai(S y jurlulé:¡s, pre~undones que conducen 
a eximir a la v(cllma <le prubor la culpa, poc• C.)ntrape.~ar la desventajosa silu a
ciOn de los J'3rticolares tren le, a quienes se muev~n en un r3din de arci6n cJ.rz:c. 
leri1.0do por la peligrosidad o- en cu)laS luncinnes -<:OnoQ aconltce con e l ,J:::stade -
llgur~~ •lgunas ele •SI~ n~turnle,a·. • · · · 

En Jn que t;~ .ref:ere ~·13 responSabilidaJ j t l ::ra~du. i3 !~!is o~ las taHas . 
d~l servit:in pül)fitc) que a~og(n dichas str.lent:í:ts:, c~~is !•egún la cual la nociún 
d< culp;o ~uh~lste !)Uc> ~e~plaz•d·.• ·de un sujr.I>J individua l a la .~olminislración, s• 
caradtriu en io g~ner~l así: "al 5c S·Jstitoye ~a noclór1 de cu!pa indi'!idllal de 
un agen1e d~.lernnna do, por la f•l•a dd ~e1 vic io, o culp a :Je la Administración: 
desapare..:t-. e11 t;onsecuencirr, la nP.cesidad de dcmostrttr 'a acción o Ja omisión de 
un agenlc i~eptifir.adn.; e• sufio;en\e la Jnlla iunclonul, org!tn:ca o 3nónim~; b) Se 
presume 1~ culpa de lo p~rsoM jurídica, no por lai ol>llga~!ll nes de elegir y con · 
trclar a los ~gen lts cuidadosamenTe, ru•Sto q"• ~~~presunciones basad•~ ~n est" s 
oblig~dunu no existen en la re~ponsabllidad diroc la, sino P<lr e: <lebo: r prima rio 
del ·l;s tado de pre~r~' a la col ~cr i v;d aó lus servicios p¡i bJicos; e) Ba~ta a la ,.¡l" 
tima demostrar la falla ~ausan!e y el daño; d) En de5car~·> dt la · Administración 
nu procede sino la pru eba d t u u elememo. extra ftu (caso fbrtuito, h!cho de un 
tercero n cvtpa de f• <ictima); e) Si el da ño se produce por el hecho de u ñ 
detuminado agmte, en e jercicio de s u~ iurl('iOn<a .o con ocasión de J.s mismas, 
la AdminisirH'ión y ·el agenre responden so lidariamc~!e al <la ,lnific.'l·i O, con ac
ción de reembolso a favor de aquella; 1) Los acto• u oonisiones da t1Cosos dél a
genlc, por fuera de los ~ervicios pliblicos. ~ener,a11 unl responsabil3dart e~clu-
sivo del mismo· . · 

Y en cuanlo • la prescr;pción de csla~_accioñes, la Corte precio a la materia asl: 
"•) la • cción pcr el daño,'oontra 1• A.:lministración, trñlese ~ t laaos in·.pu!al>les al 
lt~cho d~IICiu>l u cuasidelictual d• un agente d• termln • du " de fallo. org:lni~as. 
funcionales o •nónim<o'. prescr)l>e. confonne al llcrecho tnmuu, en veinrc <~llns. 
r:.t .Estado. cotn~ entidaú jurldica lcu~: t::s; no puttll.! incurrir en ilícito penal, y por 
cili> no le es aplica ble el articulo 2358 del C. C., luera de que el $<;nti~o y tras· 
ce ndencia de lo s servicios ptlbticos y ' la función est atal que ellos representan , no 
ju~tifkQri3 n ~u e t•l medio excepth·o de !a respons•bflldad <lel Estado se somcliera 
a reglas de e xc~pdón como son l.s que tra e el citadn prrce pln; por el e<>ntrati!', 
son la~ rr,Rias. gener ales, en a usencia de ún or denamiento rsprcial, las QU"- mejor 
coosullw el ,intet~s social tle. reparar el dafto inJerido ~ otra; b) La acdón <fe 
re?ara~ión conlr3 el a~nle detennin;do, si por culpas civiles; se extingue en el 
mismo fórmino, ya que tamp~o hay n orma·de exctpción al respecto; y si dr hechus 
puniblrs, en el onismo lapso de prescTjpdón de la pena, s.¡:ún el inciso primero 
del indicado ani~ uln 235R. Ue ·lo cual se colige qut 1~ prtscdpción de ftes alius 
de gne trata el ind &o s .. gundo de, e<la disposicr~n. snlam•nt" obra en los casos 
de respon~abllidad Indirecta, de conformidad con el articulo 2:147; e~to fS, en favor 
dt: . las personJs b:tjo cuyo curdadu o depe·noenc.ia se encuentrC~~O :<.;·S caus.an1cs 

. del daño prllVtlll<nte del ilídlo ;)enal". (C•soción Civil d~ 30 de juni<> de 1.962, 
juicio de Kelna fJo Tinjaca y otro ~on\ra .el Municipio de Bugola). 

Al expediente' se trajeron las copi~s de la s sentenc¡as conclenalorias de 
primera y s egunda instancia proferi<las pur el )u8~ado Se¡¡undo 5up~rior de Pupayán 
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}' pOr <1 Tribunal de dicll(> Oislrilu J~diciil. l , que tienen como base el verediclo del 
jura<~•. que có ntcstó afirmativamenle cf siguiente ~uestiu~ario propuesto • su 
c·Jn>idención: " El •cusado Alfredo .Benavrd~s Garc:a P!< responsable, conforme f l 
•utn de proceder, de hah<r causado, por culpa, 1a n:uerl e· de Jorge ¡\lacha do 
J<odr(J(uel, cuando la .:amioncta que manejaba Ben•vi<Jes Oard~. lo atropello
violcnlamente orruj.ándolo a tierra donde' quedó ex;i uime, debido a l golpe que 
recibió .V que le produjo la fractura de la base izquierda del cráneo , causándote 
i'nmediata·menlc 1~ muerte, por intensu traumatismo y gravisima conmr•ción cerebral,' 

, sien<~o congideraóa la lesinn cQmo de caracler n•c~·sari3menre mort~l; hecho \¡ue 
cometió el procesado por no h~ber previs1o Ion ele~! oS nocivos de su a e! o, habien-. 
do podido preverlos. o conlió· temerari~menl~ en ¡}e>der evltulns; como a e~o .1e 
las siete ~t la noc!•~ del veinTiCU3Iro de agaslo de mil nove~ elltus· 'C.Íocu•nta Y 
siet~. en el silfo de L' Fle>rida, municipio y distrito judicial de Popayán~·. · 

. ' ' / 
El precllado fa)lu penal del Tribuno! f>1e dictado el 17 de R!:<>Sto d• 1.959, 

en virtUd de consult~ de la sentencia dr primer grado ya refe rida, la éua·l condenó 
al pro~csaol<> Bcnavídes Garcla a lo pena principal de siete me~es de prisión Y 
a las accesorias correspondientes, entre las cuales figura la condenación en concreto 
(fe los r•rjukios civiles rlcasionadns con la Infracción. El Tribunal revocó el fallo 
consn;tacto .en este último punr,ó, ''a Ión de disponer que estos (tos pcrj·•icios) 
~~an lasa~ns ~egicn los mandatos del art- '553 del C. de P. Civil", y lo confirmó 
·en los demóls. 

En !• •enter.cia d~liniliva de anlerlN mención, con :,as• i:n los hechos y pro
b~nus 'sumafiales. s~ relata el su"esn ui: "Cuenta la historia proces• l que el domin
go 24 de a¡:oslo de, 1.957, el distinguido payan~ seijor jorge Rodríguez Machado 
est"'v<' de p•seo cc>n vari1s damH por t os lados 4e Cauc~. ¡nraje s ituarto hacia 
~1 norte de esta ciudad , en el Municipio de Popayán. A eso de tas siete de la no
che. mr.s fi menos, sobre ·la carretera Que e o~ duce a Cal i. en •1 punto llamado 
Lo Florld~, olon jorge ~· úispusó a conseg.uir un vehículo para regresar a la ciu· 
<lad . Entunces hizo detener un jeep man•jadn por Carlos Zecour a quien le hacia 
rer.omen:l•cioncs pora que le de$pachara .:na borlina desde e~ta ciudad, cuando 
paSó olro vehic:llo que viajaba r:le sur~ norte, sin ()!}servar l~s re_elas de transito, 
m:~y ~rrima<l~ al i~•P !]ue eslaba bien colocodo hacia su derecl:a, y atropelló 
viol~rllamente a dnn Jorge Machado, arre>jJndolo por tieru dQnde q·Jetló •~Anime, 
Pronlomente tué lraido el ofendido a l hospital: donde lalleció al llegar. Se com. 
probó que el motorista causante de la tra¡¡edia, Allredo l:lenavides Oarcia, Vi>jab~ 
tras noch;odo, o loroso a bebidas embriagantes y v1oúndo In leyas. d~ frá¡¡silo, 
que obligan a tos conductores a g1rlar por las carré1eras conservando su :l•re<:ha . 
1\11! donde ocur rió la· infr~cción la vía e~t¡i pavinlentada; es un a recta, tiene gran 
amplilud y nada <>b,la~uliza fa más perfecta visibilidatl". . ·· 

El Tribunal, ~~~ cuanto a la c'onipr9bación subjeliv3 del tlelit" culposo, la 
encuenlra establecida con e.l te&Umonio de Ramón Antonie> Bet~nc~ urt•y los dithos 
de otros· declu anleS presenciales del suceso. testimonios qu'e, s .. gtiil el ju1.gador 
del proceso penal, relatan el accidenJe com'O ocurrido en las clrcunst¡mcias de 
modo, lugar y tiompe> que el fallo anota en términos ya lr~ns~ritus: tambien en 
ei dicla rnen pericia l rendido en la diligt nci.a de inspección ocular que 1~ . Dir<_cción · 
d< Circul~ción y Tránsifo de Popayán •practicó a .esll: ·respeciP, informe en el cual 
aquellos peritos oikiales, d~pués de detallar los hechos fu ndamentales del aéci· 
dente, expresan que el ve!!icu lo causante ·ttel inf.ortunio "es unA czmioneta Willys 
color verde oscuro carpaúa con Pl3cas No. V00621 de CoioO:lila, maneja<.la por 
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·~ 1 molorí•la Alfred o Benavides con pase nacional :1u•vo No. 91331li en Buena · 
ventura Vigente hasta el t5 d~ junto U e m U n•Jvt:'Citi'Jl os dncuent~ · ~· nueve". 

, Las probanzas que· se deja n relacionmdas. anl~ riormenfe. con amplitud, fue
ron lraldas a l ju lc in ci vil con • • fin de a¡:reclita r los funuam entos fácllc;,s de la 
dt tnancta, pues a ésre no .;e aportaron al respe~fo ~1ementos de cou ... i.:ción di~· 

' tinte>s de los llevados al procesn pen~l. exc•pción, hecha d~ la cerlific"ción del J•fe 
de Persona! del Servido Nacional de Err¡¡¡ficación rle !a MniMI~· sobre el carácter 
d~ tra bajado r .oficia r de B<navides Guerrero el día de la ocurrenda del hlc.rlunio. 

Ahora hlen: d•l festim.;nio sin~ular ~e . Ramón Antoniu llelancourl traa:a
d>dO <!el proco$0 penai y úni~o qne se ·inserta en las precitad•s provld• nclas (11. 
18. C. No. 2). se deSprende 4ue el d(a ~.el accidente h:4bian sa lido ·de 1~. po·o:;,ción 
de fl Bllrdo, lo$ doctores Oerardo Oómet T d o. ArturCI P.ndrarle. t i moturisfa 
de nomhre Allredo .Y .mi persona (el di!clarant~·l, con ·rumbo a C~li, en uso de 
un pe rm ifto con~edido por ~~ n;tédico de la zona ......... •, Más •úeJanle •grego' 
"Cuando ibamo& por all¡j en t;.n sitio que cerno que. le dicen Cau.- y sienjo a
proximadamente las siele de la nocl)~. ,.¡ un jfep para<lo enl~ carretera a su de
recha y con dirección a Poparán, Y. <1 p•sar trente al jeep, se n_ti un · golpe :n el 
cosr•óu Izquierdo de :e caminnel~, an te lo cu•l ·le ordené q uP. (lett•vierz. 1• mar· 
e ha (,,¡ chofer) sin que ruüe posib le constguir,. que dici~J cllotei' delnviera lo 
c~ mionéta flast a Pienda•nó donde logré que parara .......... en Pien<lamó rws al<·anzó 
una c•noioneta de la •mpresa Jtandina,. en la cual viajaba un agente d·~ Policía, 
el cual nos O(e gullló si no 1\atlia pasado """ camionela tipo p~n~l. (l ue hDbia 
o rropellndo a un &eñor en Popay¡jn a la s~lida, ñntc In cu<.l y en vista ;:te que ti 
agente or<l~nó la de•uella <1~ la camioneta, le. ordene a! eh<>! U 1¡11e regH sara con 
el agente ......... :': 

l.:t examen d•I.Jlrecodenle haz probatorio del juicio permil• concluir: la 
de<:la.oción de Ramón Antonio Betinco url, oinica trasladada d~l negocin penal, es 
un testimonio ~n cxkemo· deficie.,lC y va¡¡n • n w autn .. a la. demostración de q ue 
el inlort uuin lo hu biera causado una camioneta P•rteneciente a la N• ción, p'u~$ no 
in:1ka d• to algu11o sobre ldenlilicaclón del Hhi:·Jin, ni sobre J~ circunstanda <1~ 
•Pt tuera un corr<> ofii:ial el 4;;e atropelló a Jorge Antonio Machado, conducido 
pnr 13ennvídes, quito, al rtecir uel testigo. esta ha ese día an uso 'de p~rmi~o. 
Oe otra parte. los peritos que íolerviniernn en la diligenj!ia de inspección ucu 
Ju r ratica da por la Dirección de Circulación y TráJ)Silu de' Pnpayán, sí bien 
averiguaron algunas modalidad~s de.Jerminantes del $iníes lru, !'mílieron "" su rn. 
fo noe las indlc~dones <lel caso que pormi,t~n do ducir _que la volquet• que lo 
causó • ~tuviera al servícil) de !a enlid~d de derecllo púbiico deman,lada, pues 
sl'llo indican d numero de su pl~:a (V.0062l de Colombia) y el tipo Willys. Y 
aunque ~e trajo al expediente la cerlilica d ón del Jeie de Personal del Sem, ya 
antes indicado. de l a cual aparece que Bena vides • ra cllofer de esa dependencia 
el dia d~l inlnrlomio, debe o·lsorvarse que tal certirica~" no cont ie ne alusión 
alguna a qu~ e: •ehiculo en cuestión fuera oficial o pcrtelleclente a la Nac~n. ni 
que eslu~iera nla·nejadn ('IDr aquel conductor el dia del acci :lenlo. 

Los .nedto> probalnrios antes •xarnlnado$ . no tienen eficad il ~ufici•nre 
¡>ara la demostración legal do IQS hectios lundam enlales de ia· acdón ]Jrcpnesta. 
puesto. que no se ha est•hlecido el víocl\lo necesHio enlrt el daJ)o )' ~1 iJechc• 
culposo de un dtltrmiuadn agente, de. la N~ción que, en ejercicio ue sus :uncio· 
oleS o con ocosi:>n de las misma;, ro hul;liera c•u~ado en des1crollo d• una actl-
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vidad peligrosa de (]Uo 1• elll;dad dentandada debiera re>puuder. por Jo cual debe 
r.oncluirse que no se ha e~t.a bleci<lo dicito elemenlo h>ndamenlal de la acción, que 
~tira ,, 1~ l~gitimación _pasiva en l;s causa. 

Pero cqmo el juz:;¡ador de primera instancia, parliend<>. de consid~raciones 
•tislintas a. las que se de.ian e¡qJueslas. decla~ó en el fallo apelado su inftibición 
para desalar el negocio ~~~ el Jonde¡ ¡>or la lajta del presupuesto procesal qu• 
~tlli enuncia, decisión que n<1 cierra la oportunidad al oe.,andante de entablar 
nuevu pleito y·de discutir en.el las c'uestioues pro¡>ue&tas en la litis, debe en'ten
aerse que la cnmpetenoia de la Sala, por razón misnta de-la apelación tinica del 
aclnr, quedó Ji mila<.l• a la parle que 1• fue destavora bl e .al re norr€nle, sin (]U e 
pueda tenerla sobre . aqu~ llo que no 1 ué objeto de la apelación, por así tsts ble-

. .::erlo el artlcu!u 494 ·del c. judkial. 

En mérito de Jo ~xpuesto, la Cortr Supr.,n'~. S~la ele Negodos Generares, 
administran•to justicia en non:bre 3o la Repirblica de Colombia y P.Or autorid~d 
ele la Ley, ·CONfiRMA la senlenci~ praterida por el Tribunat,Superior del Dis
trito ·Judicial de Pop'ay~n, de lecha 13 de marzo de 1.962, que es materia del 
recurso.. • . . 

t. 
Sin costa S. 

Puolíquue, Cópiese, notiliquese y de"u~lvase el e~pediente. 

Elrén Osejo Pena.• Ramiro Araújo Grao,· Carloo PeMez Trujillo.- Luio, Carloo 
Z.unbrano.·· Jorge Careí• Merl.,nu, Scc.rctario.' 

. 
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RESPONSABILIDAD EXRACONTR.o<CTUAL DE LAS PERSONAS JURIDICAS Y EN 
ESPECIAl DE Ll\5 DE DERECHO PUBLICO. LA DOCTRINA DE LA 

RESrONSABIUDAD DIRECTA. 

Respons.obiljdod diretta de las perso na! moral1u par &1 hecho culposo de sus funciona- _ 
fiot o •mpleados. Pu•d'~ hab er casos en qu• re oetividad dg l"'oso del funcionario no 
rebase la esfero juríd~a personal. No siempre es forzoso id•ntifícOt a l funclonorlo cou. 
•ant• del daño. 

Como lo ha venido sbot.eniendo J. Cort• a partir de lu sentencio• de 30 de 
Juniu dr. 1.962 de esta Sal& (Aníbol Gómez y otroo co>ntro lo Nación) y d• 1. 
Cooacióo Civil (Reino Ido Tinjae<!: y otru 'cuntra el Muaieipio de Rog<>tá), en 
ca,, os c.omo el de autos. lo rev!Jo•nahilidad de la persona moral a que pei
t~., t:c. t:: ~~ p-e.n~na n.alur. l qu~ eon :u hecho cutpo!oO cauta un daii() queda com · 
prometid. ilirectamenle, por obra d•l ortíeu lo 2341 del C6dil\o Civil, que oo 

• dís-tl11gue entre persooa.s na.tunlc:s y moralet, y pres.ctndiendo de toda consid~ra
r.ión ""'" •.i el lunt ionsrio • • 1im.ple ·empleado u ór¡aoo. Lo cual no obota. 
do. dc:: lvcgo, a que puedo. h;,.btr c.es-os eo qu~ Ja activiJ!U)'d"f\oJt del fuDciona· 
rjo 1\o rchaJe su esfera juridiea pertonsl (cUJp.:t peraonal). y e que~ de otro lado, 
no sea .siempre ne~P."tA,.io ldenlihcar el funelonario o funcionarios delcrmin.,do.s 
c.aus::~.nt~,; del daño. como cuandü las circlJnstancías revel~n qnt: ~tté-. fue pro · 
detc.ido c-:omo con•ecue,acilt Ud mal fanci'Onamiento de un servicio .. neees.arla 
mente m~nej<)do Por funcionario& ptÍUiieo• (c:;ulpiL o fahll, del ;¡ervicio). 

CORT!: SIJPRE:MA DF. JUSTICIA SA L,\ DE 1\'El.iOCiü!) Of:NERALES. Bogotá, 
diednuev• á c junio de"mil novccicnlo8 sesenta y cuatro. 

(.'t\agistrallo Pom:nt~: Dr. Ramiro Araújo G rau). 

Agota:ia 1• t ramilació•l de ley, se r.sa~lve el recurso de 3flelaorón i.ntet pues· 
lo por el !!llar Fiscal Primer9 r.tel Tribunal Superinr del Distrito judicial de Ma
nizales re~peclo a la ser~lencia da dtch:t corporación de fecha 26 de A~o~to de 
1.963, qu• ~·uso fin a ·la primera lnstauci.a del judo promoVido por julio ArisrizA· 
b~'l G allo , vecino do aquella ciudad, por medio de apoderaao. cu ntr~ la t\ací,ón 
y el Dopartamcnto de C31d~s .' . , . . . 

Lns lu11d~mentos de h~cho de 13 dem~n~o qce dio luga r a dicho juicio son 
los sigC~ien l es, seg(ln la síntesis qu e hizo' el Tri!lunal: • 

"!:? 29 de enEio ·d e J.9S9, a eS') de las 10 d• la maftana . cuaóik ~e de
~urollaba la quinta F,eria de Manlzalcs, •t encontraba el' se~or juliu Arisllzáhal 
Gallo en un ~•C!or d• las antiguas ' Oal~rias, c:rca del Pal1do Munr<'ip11, t n 1~ 
carrera 18 c•) n call ~s IY v :.!\) de es1a .;iudad, seotor en donde blhia en esos 

,, 
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· momfn lo.> l>aSlante aglo meración de gentes; ·en tales circunstancia.$ pas.•ba por 
, allí. conduciendo al señor Rodrigo Cl~rcia. el A¡;:enre de la Pc.ll~ia Nacional -Di· 

visión Caldas., Samuel Va lcn~ia llaig11sa; de un momento a olro ol'prfso se re
'iró por (a 3cera, mar:;hando a p; s~ nurrní!l ' y f.:'nfon<:es , sin que fu era 1~cc-esulo. 
loda v< > c¡ut .-.!' aludi.do individ•JO no ha~ia e•<~prendidv la l1uída pr :~ipitacla'.ll enlr. 
el Agent!! de PolicJa hizo trt;:s di spou·os cea" los cuales ca~sü fa 111uorte de Q<Jrdtt 
e hirió de ;:raved•d" julio AriStizah•l oa·li o. f.ste lue nevado inmed iatarne nl< " :a 

o Ciinica de Llr¡:e"cia, en don~b lo at&ndii• el Ur. César Arango. pas.ndo it,•J(o · 
• su casa para se' llevado posteric-rmt.me al Hospital Municipal cu don d-. es:u- . 

· vo -varias· veces. El. r~cu,ridn <1-. 1" ha la qut hirió a Misliz1ib~i Oallo fu< el sigtoi<n· 
1~: en1ro ro' el pie del cuello, :ado ' iloredt;.., regre~ó a la pant supe'rior del anfe
brato, le fracturó ¡., rostilla ~up<rlc r y luego continu ó por dentro de '• caja 1(1-

ráxica hasta k>ea fi.zanc tn ~1 c:oslado de/echo de la misma". 
1 

.. f.n la .época del accide<~te sulridu j •Jfio Ari&lizabil l Oa li() • • dedinba a · 
1 actividades ~o;.:nerctal~s. ya que ttni¡¡ dos Abu ndan-cias tn t':Sta (iudad de Maniz;:¡,

les. Cvn el prt>ducto de su lróllajn ·nrcndia a su &ubsisten<:ia. y .a fa de su lamilia. 
compu~stn <.le su· esp<J~il •. onc.:c hij vs. su sue~ra )' el pe:sonal de St: lvk it' <1omésti· 
co. Por razón del insuceso el diado ~M<>r $tthió considerable dlsmimición en >U 

· cap•cidiJ•j de tr~b~jo • incalculable$ ¡:¡e!iui~i6> de orden mural. y' ma,teri•i,.los cua-
les se calculan eo la suma d• ciento veinte mii pesos. (ll120.UOO.<>o)". . · 

En el HpcfHum" se impetraron la~ siguiÚtfe dedaradone.~: 

"P,RIME!?A. A. Qu• Ja Nación ¡· ol· DeparlamentQ dt Cald¡ s, conjunla· y 
soltdaria~n tn~e, w n rts¡>mtsab!es ~· _loa l)e.rjuicios materiales L mtral•s.' Sl•~ido> 
por el <lem~udantr, ~~¡¡r.r Jull<• Arrslti~b3l Qallo, a consecuenc•• · del accl:lent.e o
casion:ton, con ·;mna de [ut go, revolver, e; dia ,~9 ae. enero de 1.959. <lel cua: ~o 
aul!JI el Agente <!e '" Po licia N:•c11l no l ·Di visión C;Jdas- . ,. llor Samud Vaienci• 
r~aigosa , !al ccmo queda 'eial>dn t n lo~ loechos d< esta dem anda". 

. . ' 
" 8 . Sui¡Si;liariam!nte, en el casu ~e que a ello se ile¡:are co mu consecuen

:.:ia dtd ex;.¡nteu de uur:11as sustdntivas, que 3 df<:Jaración de re~p<'»n~nhilid:td oe· 
tlida ~" llaga irnicarr.enre citntra¡.la Nlcío;in; 

·~C. Subl>idia• iament~, t::n tl caso d~ que a ~llo ~e Jleg3re CL)mo consecuencia 
dil tx<ttnE!u tJe norm~s susl~nti\' !.1!\,' que la ::Je-:laradón .t1e respl,n:;abiJitf;sd p-.: di da 
•e baga •inicamen!e conha el Uer••namento <:le Calrbs" . . 

·~t:OU:>mA. Qu< ;a Nacion y el L>epartam<LUO do Caldas, conj•nla y soiilla· 
ria menlt, o 1• t!pfifJ;•.J de estas <los lfU~ luere dtclarada .re ~ponsahle, se~ú.n las pe
licio.nes Sl•t::s ,tl !nrn•s. es13n o· e~l3 ijn la "U ligación dt: p~ gar al d~mam.J<.~ nle, señnr 
julio Ari sli~¡¡h~ i Oailll; de <as· cont1kiouts civiles ~no••cla~. los perjuicios materia le~ 
y mnr<t its .qut ~e 1• h;ttt oca~inna~o conto ~unsecuencia de las les:oneS vur el su· 
fridas en d accid<nle oc~sionado co n ~rma. de fuego, revólver .. el <tia 29 de ener> 
de 1.959. del cual es autor el •'.!(mle de lil Po!icia Nacion• l -L>ivtaión Caldas·, 
scf,or Sa.nt;el Va lenci~ Rai'g,sa, tal como queda rclatadc> on' !os hechos lle esta de· 
m<tnda . · ·.' ' 

" T HICERI\. Que d v~)nr de lo·R perjuici<>S ma1eriales y IÍIUralts· que a l tfe
mandanle deb.:n pagar conjunta y s~lidaiia m~nfe i• l'jacii•n y el Departamento,. o 
!e d tile vagar 1~ roNc!~rl de e~tas dos Que l 11ere declarada responsable y ohfi,;2da, 
es la suma <le c ienlo v.eint~ mil pes~ ($ t;¿(),I)(X).ou) moned~ corriente , en. que so•• 
~~11ma<fvs p~r ~~ ~c\or; se¡1,ún :a <li~crim!natipn verifi('aq~ ·en' ~il¡ccho $tptímo (7o.), 

' 
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o la qu~ sr. 11je por perit~s ero esfe juicio o la Que s~ establesca de cónformidad 
con el ;:rticul::i 5~3 del C. judicial". 1 

"CUART R .. Que el pago a que se refiere la dcdar;¡toria anterior deb• ha .. 
r.erse cnnjunta y solldar iaman.te por los deman!lados o por !a Entidad que r<Sulla re 
responsafll?, en esta. ciu<iad G.e Manlt.3l~s, !!entro de la eje: u:c-ria de la sen tencia 
que ponga liu a .esfe juicio, o dentro dtl pla1.o que ese H. T ribu nal tenga a bien 
~1\elar•. 

. ' 
En cuanto al d~rech" se ~!jo: "Son ~plicables laB normas contenidas en el 

Titulo 34, Libro 4o. del C. Civil, especialmente ros arricúlos 2344, 2347, 2356 y 
ctemáe ar·ricutos concordantes de e~te .Titulo. tuera de l•s otras dlsposic'¡mes apl•
cl.ol.e5 Sobre la materia". 

la pa01e resolutiva de .l a sentencia dtl Tríbuoal es d el siguiente. tenor: . 

' 'PRI.'I\~ 1{0. Se declara probada r.ospeclp dé! l)eparl.amento de Caldas la 
excepción de lalra de Jegitimolio ad ~.:ausan pasiva y en c'onse,uencia: Sr:: A.fl· 
SUELVE a dicha ~nfidad de fo doV los cargos que le fueron furrnulados en 1~ 
di manda". 

' '•SEGUNf)O . SE DECLAR·A A· LA NACION COLOM.B IAI'(A , re pr:.scnr~· 
da por t i señor Pis.ta l Prometo de es!e Tribunal, responsable c:Je :los p~j"icios 
morales y mar.rinl•s s u!ridus por tl se ~or JULIO ARISTJZABAL O.ULO. a con
~ecuencia del accldeofe .uctmido el 29 de ~>nero de 1.959, por dí~rarr.l de arma ;Se 
luego, .del cual fu~ nuior el agente de la·l'olicia Nacional -División Caldas- señor 
Samud Va:encia 1'1aigosa•·. . . . 

qr.Rct':RO. Como consecuencia de la ante rior Melaralllrí•. CONDENI\SF. 
A LA N:\CION COLOMBIA NA a ¡ug~r ai Úftor JULIO ARIST IZARAL CALLO. 
morl)r d• edad y vecino de este .~unicipio, los pulvicir.s morales <>ca.~ronados por 
a.r accid~nte a que 8• hace referencia en la parte motiva t!e esta pro vi:J~ada, los 

·cual•• se eslim~n en la surn• de OOS MIL ?ESOS ($2.000.oo.) M/ck., denlro de 
I~S cllez di•• ~<i gnient<s a la ejecutoria de esta providencia''. . 

"CUARTO. Iguatmlnte se CONDENA Á LA N.<\CION COLOM BIANA a 
pagar al cimdo JULIO ARlSTlZAB AL OALLO kl.'l p<>r juicios '"Aterin\e• 4"e se le 
oeasionaron por razón del accidente, los cuale$ se avaluarán por el procedimimto 
in(icado en el articu)r, 553 del C. )udici~r·. 

En su visla <.le fondo el senor Prnr.uradur PrlmHo Detegadn en lo Civil, 
que h~ llevadú la personería de 1~ Nación en esta iostancia, (lid e la cnnlirmación de 
fa provi•Jencia recurrida, despué~ de puntu~lizar ~¡u e en el exredic nle flgu ,:;n pk
nament2 esiableddos los diverso~ elementos con!ieuradoras de la respcnsa bilidad 
oxtr acaDiraclual que a cargo de la Nación d eduju el T ria unal. . . 

Y en efecto: 

Oe l&s ctecJaracion~s de Peuro Pablo Cardona y jorge Prn]Jia, y del intor
.me ')ficial del suce\ll.l resulla plenamente compro·~ada la conduela culpo~a del 
~ge nte de la ~oE!cia Na;ional Samucl Anibal Valencia Raigas•. al haber hectw 
Ir~' disroros desde lejos en ple_na vía püblic~ llena de ttan~il~ les , 3 un pr•· 
sunro tlelincue nte .q11e ¡larece inteniaba fuga; proceder evidontemente inprudcnre, 
t¡ue no habría adoptado una p~rsona diligente y prudenle que se hubr"r• encon. 
trodo ctl esas mism~~ drcunstanclas. , , 1 · 
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Del c!iclamen pericial r~ n di·:;o por · dn~ médicos, de la copia de 1• historia 
dlníc• que suministré ~1 Ho•pllal Universiiario, y de diversos ~~~timonlos resulla 
1• plena ¡..rueba· de que el dern~»dante sufrió diversas lesiones como cunsecuen· 
cia del h•law, Gue Je produ jtron una di~miuuclón uotoria de su clpacidad .de 
trabajo, V qu• a COI\Sec .tencia de t ila hu bo dt vender co n apreciablo pérdida do$ 
·•ab undc.nci.¡s• e' tiendas que venía explo tando d-!: tit mp-o atrás en Maniza le~ . 
Las al udidas lesiqnes, por o tu parte, son de naturat~2a 1~1 que . deblenm pro-

. uucirte gr.~v• dafio mor·al. · 

lgaalmtnle apa~ecen en tos aulo• la• CliiUlancias oficiales de la calido~ 
d e •gente (le la Policía' Nacional -en cuya di•<cción no llene interven ción el De· 
oartame~ lo de Ca idas- q'ut fenia Samuol Anibol Valencia Raigoza Cuando nizo 
Jos di5paros. imprud.ntes que Jesi'1)1aron at de<nandan te, así como de c¡ue. estaba 
en •jercicin de sus !unciones. 

\ . 
Como ha ve<~ido soslenien:lo la Car ie a. partir de .las senttndas de 30 ·de 

junio de 1.962 .!e esta Sala y <fe la de C • •a: ión Civil, atin no publicada! en la 
Gac• ta ( Anibal Gítmet y o tr os contra la Nación; Rein.1i da Tinjacá y o tro confra 
el municipio d~ Bogo ta), tn eas<>S c~mn· el de aut(\S ta respo<~sa bllfdad de la 
person3 moral a que pe·rtenece la persona natural que con su hecl:o culposo r.au
s• un daño queda cülllflrnmelf~• directamente, por obra del arf. 2341 del C. C., 
qu~' no distln¡!ue entre per!On~s oafursles y onorales, . y pfescinrJitndo de toda 
con•irJ~ractón sobre s i el luntionario ~s simple emp!~do \1' órgano. Lo cual no 
nbsta, desde lutl(•>, a que pue d< taber casos .en gue fa a(fi vitl~d dañosa d P-1 
lunciona,io n~ rebase su es ferro jurídica persona 1 (culpa pfrsonal), )' a que, de 
utro lado, no sea ~ie.mpre nec~saric i~enli ftcar al .funcrona·i•> o lun~lu,narios de
lerminados causanles del llano, wmo cuando las circunstancias revelnn qu• t':$te 
iue producido Cu•uo consecut:nda del mili funcionamientf> .dt un ser •¡ ieio. t~ece.; 
sar.iarnfnte manejadn p"r lumcionarios públ ic<>s (culpa o fall• dtl .~ervicio). 

Hizo, pue~. bie n el Tribunal en a'bs<>tver al DeparjJment<' de Caldas y 
en condenar a la Nación a pagar los pe rj utcinS' que al demandante caus ó el agen
te d• la Pnlicia NaCional Val encia Raigeza. l.a· Ctllidena In hí1.o en abstracto en 
cu~nlo a In~ perjuicios maforiales, y en ello también obró c:HrectameiJte, ya 
que no·h•y elemento>s para concr~tar esos perjuicios en una cantidad pr~cisa. Por 
Jo dem:l ; , M b¡biet~1o apelad<> el d t maitdante no oatl{ia Sido poSible revisar ~~a 
det•<~ninación d~l Trih"n~l. LaS bases para la liQUid¡ció n serán las m.ísmas indi· 
cadas en la sentenci• del Tribunal. ' · · · 

En moriht de todo lo t.<puesto, la Corte Suprema -Sala de N~gocios Ge
nerales·, admillisttando juslicia en nombre d • la Repú'olica y por autoridad de la .Ley. 

'. 
HcSL'EL VE: 

· Confirmase la sentencia apelada . . 

Publiques<, notifique&e, insértese en la Üacetil Judicial 'y devm:Jv~se el 
expedienfe 1f T riJ¡un31 de origtn . 

. f.fréo Ose)~ . Pe6a:- K~miro Ar•újo Grao. - Cotl•• Pelne1. T rují Ho-. Luio C.rlo• 
Zambrono·. 'Jorge Gorda Morlano, S~cr~tarto. 
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EXCEPCIONES PERENTORIAS EN JUICIO EJECUTIVO. INEXISlENCIA 
DE LA OBliGACION CONl ENIOA E~ UN PAGARE. 

/ / 

CORTE SUPREMA Df. jUSTICIA. SALA' DE 1\EGOCIOS OE:>lf~RI\L..t:S. Bogota, 
diednucve de. junio de- mil novecicnl?s :sesenta y cuatro. 

(Magíslr~d·o -Ponente: Dr. t::trén Osejo Pcn•). 

El apoderado utl Dep~rl•mcnto del Chocti, dentro ~el juicio eje:utiw• que 
le adelanta el doctor A;ejandrn Burgafeta 0 Jrda con fundam ento en el paga re 
d~ fecha f:i de mav<) ~e 1.91) 1 pOt la C3ntid ad de cien to ciDCIICnta ~t iJ peSOS, pro
pUS<> las siguienus txcepcion.~ Jl•r• ntorias: . . 

- 1 . 

~.XC~:I'CIONES 

. In. Re~pé"u del in"strmnenro rr<~en~a,to' como recaudo e jecutivo, ali rm; 
que no llena los requisitos l•g• í•s par a que se tu considere como negociable; f . 
q~e, por tanto, nc :>uederr cO'!Si<1t rarse romo Jaltndcas las Hrmas de los tuncio· 
n"ri..,s qu~ le suscribieron; 

2o. Cunsid~J'a el e~cepcionan le (rue el benelidar;r, :1el supueslo instrumen
lo negociahlc no e~ len~dur en de)Jlda fu:·ma, "porque. af tiempo· de 1:~ firll'l<'l de 
e!!! pagar~. nin guno de ~os Jirn1ant~ s tcvo la intención de recflnocer deuda al· 
gu nll a C<Jrgo dei'Oepartamenl(', sinu que la hiciern11 para facilitar al Or. 1'\urgale· 
t• O.ardl, operachlnes crediticí~s con entidades bancHias u otras." (fl 30 C. No. 4). 

3o. La t~rcera excepción la "dennmina " inexistencia de tod~ obligación con· 
lenlda en el pagaré"; s in embargo, por los h~chos <J r a zon~s que a'tuce más bitn 
se tralaria de. la excepc ión de pago, porque ue "mayo 6 de !.901, a: 5 de •gos· 
to de l mísmn, • favor del contra tista -se gir~ron diversas cantidades de f c1ldu 
Rotatorio, c'e•do para tal eftcto por D~cr e los 457 de novitmbre 21 de 1.960 y 
503 de ~o cienlilr~ 27 de 1.960. a (avor dd Or. Rurg• lela Oarcia, o su2 recomen. 
dados o Admi~istr~dores en Quibdó, 'un tol~l <le ciento cincu!n!a mil pes<>s 
($ t50.000.oo)". 

. Luego dice f.l e ~cepcJon ~ nte: "qu• p•ra el 13 de m•r zo de 1.963, cuando 
SQ dec laró la czducldad del cohtrato, a c;, rgo del Oep•rtamenlo cle l Cllncó h' bi• 
una de uda de dento cincuenta mil pesos; ~ro no eta la <>blig•ción que pndía con
lener el !l"f!:•ré con el cual se ejeculó, Sino (f·Je en verdad dicho valor o deuda 
aproximada ~ loi $ i50.000.oo est• ba repres:ntada en cuenta tramitada a~ministra
livamtnte, como •:umple hacerlo, prese~lad~ por don fabio de la Turrt Ou•rrero 

1 

1 
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Administrador de la Fábr ie~ . ~n tódo ca•o represe~tante ~ n Qu ibdó,- y anie el Oe
pu ta menru del Cliocó, el Dr. Alejandro Burgalola . Oareia. La cuenla tiene un 
valor dt $14!l. 651. so· . 

."Por lo anterior se ve que eJ ¡lagar~. ~in v•lnr al¡:uno, porque n<1 lo tuvo , 
desde el principio como esrá analizaoo. o p;>rQnt •• descargó como ya fambien 
s• examinó, fue re tenidu corllt> ilrslr~releofo de ¡>rcSJ(,n con!ra le>& funcionar ios óe
par lamema les; pu'a que acceditran a lae. pretensi(lnts del Dr. B'u rgal et~ García, 
para ~¡ue no dedarora n la caducidad del conlrato, o para que nu· le deScontaran 
valores a su cargo, por lm~ueslot y Mulla.~ tavót del Oerartameoto. IH Dr. Bur· 
gale.ta GarcíR, amcnR>Ó con la ejecución con et pafiar~ . al cumptimlr nto de unu 
de di<bos eventos, y así lu !tizo." (11. 31 ib.). . · · . . . . 

4o. El ollirjlo aJ)<lrle tiene "pof objc lo ale¡:ar l a ex-=•pciOn de co rnpeusación 
pa rci>l con fundaménto en la s multas e impuesln! debidos por l;!urgaleta al Dr.pl!r
tam enlo del Chocó, según laS resoluc ion es adminl~ lra l :vas presen t~C!as con el es
crito de excepciones . enlre otras, por la indebida disposición rle 228 hu tellas de 
"aguardiente Plalinu"· ob5equiada• por el conlralis la a ciertos runciCin~rio~. según 
! e lee "" los cmts iderandos de la resoluc;ón de iech~ 8 de noviembre de 1.962 tJe 
la Tesorería <:\cnoral del· dic~o Departamento (fl . Hl. ib.). 

ton ei ~morial de excepcionts se presentó una relación de los ~alores 
•ntrt¡;ados al contratiSta Burgalela po,r conceJllo d·é'los lícQres snministradus al 
De partan"nto. de~de ef 7 de diciembre d,e 1.960 ~~ 28 o:!e lebrero de l.!l6J, pnr 
un valor de $!.863.0!2. !0. . .. 

' Un extrac.tn de 13 cuenta corrlent~ entro el Devarlarnenlo y el contratista, 
segí1n el cual, e1,27 de rM r!o da 1:963, ao;:l;>,b• un saldo 2 cargo del Departa
mento por la cantidad de S 149. 651. 50. · 

Además, las co pias sobre la ~~···~tigación por la indebida disposición de 
li<ort s por el ¡;on tratis.la de que al)tcs H hizn mención. ' 

• ll-

CONTEST ACION J?EL I!]E<.:UTANTF. 

' El apo·derr.do del e jt cuiahte, Í.l co nlestar el traslado, solicitó Que se decJa. 
raran no probad·l• 1•• exctpcio.nes propueslas, porque el p•garé retin• todos lo• 
requ isitos determln~dos por !a ley 46 de 1.923, para cnn~i;Jer.arlo c¡>mo ne¡:ocia,le 
y en especial, si ~e tiene en cuenl¡ el art. 14' ~e la cit•d• ley . 

Sobre la i11exlsiÚtd a de la obligación, por p~gn, dit:e el citado apoderado: 
' En cuanlo al trrcer l)trnl~ •. S<"Jhre inexistenCia de ' la obligación, no t iene funda
mento alguno, por cuanto que no ti ci.,rtu que el Departamento al cancelar la 
obllgación a que se refiere el pagare nu iba a exigir ta cance la~ión- del mencio nado 
p~ga ré o hacerlo t On6tar asi, al. str deSc9rgado, ni el Dr. B.urgaleia es incapaz df' 
Ir atar ~e cr•brar una s uma. ·que se le hay• p~gado". (ti. 34 vt(l. th.). 

Desecha lambitn la coniipens-ación parcial, porque el tribunal admiñislralivo 
del Chocó d<claró la -nulidad del Otcre lo -108 de l l de diciembre de 1.9li:t, por 
el cual se ele_va el impuesto a la introdu~ción de akrrhol pollble y. en cc;nse· 
cuencia, las multas l :n pu es•~s con fundame~ ra en el cr.ado decrc le qu•~•rorr in sub· 
slslenles a su turno o en !orma. intplit:it~ e ind i< ecta. 

( 
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Praclicadas lAS pruebas pedidas por tas>partcs de ntro· del respe~tl\'o inddente. 
el tribuna l e quo dedaró probad a 1 ~ excepción ' ,¡~ pagn parcial por la suma d~ 
S 348.50 y oruenó, por tanto . • <telama r la e fecución por la caotidad de 
$ 149.65(.50. ••gún d f~llo rle ledta 25 d• oclubre de 1.!163 (apelado ¡l<lr el apode- · 
radn del Dep<.rtam•nto) el cual funda e o los >i&ui<~¡le> cunctplos o Hgumentos: 

' 
"Se trata, en electo, de uua extinción de la vf:>ligaclón por J)ago, que ·' ~u· 

turnCJ carece <.Je fun(t3meoto, Pli•:S;f~ !ic ha v:·stwquc I(; S sumiuiscros cc ntinuos de 
licores oor parte l.lel ejec ut•nle, $1)t(tllian el s•ldo e n to ntra del o.pzt tamenlo en 
suma• q"e nll bajaron d_e los $220.757.5(); que el s01ldo para la techa <kl com pro
miSo debió cscilAr entre la sum• útrirnamemt citad~ y ·$270.757,50, corn o aPi'rect 
de ta inspección U;Cular; y, como SI fuf~e DhC:~\ .1\egLÍn él dictamen de~ ltJS. ptri;os 
(fl. IS db cuadernC> de prueb•s tJ~I ti•eutadn) el De pana mento dtl Cf>I):Ó adeu
tJaba al Dr. Alofondro Burgaleto Gnrda la suma de quiniento~ setenta y ~inco-mil 
cua trncíentos h einta y nueve pesos ($575.4:19.nn) por CJ)II<:tptu de ~u m¡nbtro <fe 
lico res; qu~ el Oepartamento de l C hocó. dpl fj ~· mayu de 1.961 a l;, d• agosto 1 
d el mi5mn otio, se~ún ese peritaje, pa~ó la suma <l~ :tíl62-<lOO.oo qurd•ndo conse
cu~ncí~lm ente un saldo- en conlu oet D~artaooen lo de \41 3.439.on, de los que 
dedudcios atin el valor del pagar~, dejab• toda,·ia una deuda rn conlra d<l Depar-
ta m~nto de ,~263.43\l.on . s~Jdu <lne "nicame~te · desce ndió a :f, t49.fifi 1.5Q M. ele. el 
5 tle fehrero de 1.963, con•o aparece de la diligencf~ dt insp•cción ocu!ar y de la 
oeclaracióo <l~ los peritos, a foli os 24 del cuador uu en rolereucia . 

"De lo has ta aquí I!XJ)uestu, de n o r•s"'•~r prollauos los ~~~chos arluciaos 
en la restante ucepcir\n, _resulta ineqúív<>eo q ue <1 D•~tamento 'del Chocó adtu· 
da a l Or. Buq¡alet~ Garda •u e j•Ctofante, por ra.ón de •umini~lr<' ck lkore• 1& 
(antldad tHiim>:JJtnlt menciona~la que es ·cas i igual a In d~ :i;lSO.OOO.oo recon,oci
d t1S a •teber en ~~ p¡ gart; r:¡ue • c•p liimiose como ca usa única del pagare ese sumi
nlslro de ticc.>res. la exce pción de p•go sc\lo prcJ"ptra por lo sutn• ere $348.50; 

'quedando • deber la entidad dtmanú"da $149.65 1.50; cr¡í~ los interes '" leg•leS de 
SI 50 OOO. oo. de sde cuaudn se l1ic icron exigibles h •~t• <.1,5 de ltbr•<<- del año en 
c urso y los correspondientes 3 la d~ $ 149.6_51.50, desde eSta· .leclla ha.ra cuaado 
S~ verifique el paJ¡o" (lts. 47 a 4\1 lb.). 

·IV · 
~·RF.MISAS DEL YAI,L-0 DE SE0t;NDO ORADO • 

. Como jiUtdc a preciarse, el tribunal nu cunsill•ra el valor del pagaré, sino 
quo el presunto saldo a ~argo del Departamento lo deduce de ta liquidación prac
tl:~d• .,, la insf}eccióu <>tular, en vista de los ~utninistros de lí~vres hechos por 
el CQ ntratista y los zt:~onos ~fecluados a su turno por t i Departamento y, verificada~ 
l aSoperací~ntr. arilt'netica~ nectsarlas, corta la cuenta w rriente y deduce el saldo an 
tes ahHlido; •n o.tras palabras. en vl(lud ''" esla l iqulda~ión de ta cuenta corrienle 
~obre. suministt •l de lico res,. da op<•r tunidad al cjccu lanle para cobrar el positle 
saldn rie, S 149.65 1.50 sin noctsi.iad d el resp.cltvo cor te de cuenlliS o hqtii<Ución 
entro ta& pure< y llenar tos deonás r<quisítos . .. llmini~lrativos, como·el de aoljunla r 
a la rEspecliva cuenta de cobro ''el acl> ole enlr•ga dt lo~ licor•s·, a que s~ refiere la co· 
pla del ohcio Nn . 007:.! d• 23 de •bril (Je 1.963 visib!e al folio 13 del cuaderno No. 5o. 
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Por ntra parte, e l r~garé por la sum<t :1<, $ 150.000.oo de feeha ¡¡ de nt"· 
yo de 1.961, s uscrilo por el Departamento, no tiene una caus~ distinta ai ~uthi · 
nlslro· o enlrt¡ta de Jicor.s al Oe parcarñento porl e! contratlsv.r · Burga lela; por tan · 
to, lt1s abonos <• ;lagos parciales. hccl1us por 1• entija·l n ti~iat con ¡msterioridatl 
a la feclla de vencimiento de •quel, ~ la vez t¡ ue (!eben lmputarat al precio de 
lo~ li..:or.es suminis1rados, r:tmi:Jito cancl!lan o amurtizan. por id'entid.tfd ' I.Je c.aus~. 
el volor ~e rile o o pagare. En caso contrario, si se debita . lu cuenl~ d~l [)e:¡a.rra
mentucun el va lor del inslrurnenlo m~n:jon.:i<>;• con el de Jos di stintos suministros de : 
licores, rt9ultaria dupli<:ado el pasivo dol Oeparta m~Jtln en la eu·anti:ulel inslrumen· 
10, es <leck. en la suma dt ciento ci ncuenta r:tll pesos: y en esta fc,rma se llega 
• este inev itobte dil•ma: o ·ei pagaré esta· cancelad<l ·par los pagus hecho• poi' · 
el Dep~rl¡rmenfo con ptlSieiiorid~~ " su ve r.cimieuto. o 1~ oblí.((ación run\enida 
•n el dicho in•lrumentú resulta inexistente por tarecer rft causa reHI, como qur 
1.11~ eiJ)ilido con e l fin 'de que el ~ontratista pu,"itra n•~ocfar lo o de~marlo amos 
de s u vencimien io, op•rncion que no se llevó a · efectu. . ' 

- V -

ANA LISIS DE l. AS f>RUJ:BAS 

Para e~)abl ecQr la identidad rle causa y p>ra una me.ior i<;tetigencia de In 
que se dira más •(IP.Iante, convierre lrans-=rihir el texto del P•R'aré y darl< adecua· 
rla interprelaciOn a la tillirna eslipt:lación ~ili :onteniÍ!a: 

•Quibdó mayo. 6 de 1.961. 

"Por $ t50.000.oo i:ol/cte . 

• t::l Or>.hierno del Deparra'mento del Ghr,có 

1 

"Pagará al ·doctor A:lcjaq.Jq B~(l(aleta 03rCi• por conduelo 'de 1• ·resore· 
ria General cltl Uepnnomenlo el dia cínco de agoslo de 1.961 1• suma de Cien· 
lo cincuenta mil pesos mon eda corr tente. . ' . 

"F:J Dop•rta mento u el Chocó ~•d•:a expresamente excusad~ el protesto de 
este pagare para l~s electos d•l •• riculo 113 d~ la Ley ·16 de 1:923 y renuncia a 

, favor del acreedor el der~bo de nombrar dtposltario ·de biene~. 
• • 1 • • 

·Esla ¡;btigacinn ' prrr~ede del co mprom iso adt¡uirl·:ln por el Depa¡t~menlo 
del Choco c.on el doet<H Bur¡(aleta Onrcia pvr • i ~untinistro de licores por 1~ su 

·(sic) :~ntes dicha". (ll. l C. No. ló:). 

Respecto de la última cláus~la, en pro•·iite¡tci• j t Je: ha 25 dt agosto de 
· 1.963, esta Sa la dijo ~1 confirrnilr el manúami~ntú de pagt>: . · . .. 

"Tal co1Íio esta redacta-da la cHu&ula ·resulta equiyoco·, porque pr¡dria sig • 
nllicar o bien un anticipo rara entreg•r po:iterlorment• lu& licor~s negociados, o 
bien en pago de los sumiuistro·s ya elecklados por el C<lntralista, cnn resulladns 
jurídicos oput.~to s de acuerdo con lu d ispuesto en .t an . 7o ae la ley 46 de 
1.923, pues, en IQ primer3 interpretación, la promesa ae jaria de si'r incondicional 
pora quedar su.iela, en cuanto a1afie a ~u oxiglbilidad, al curr plimiento de ta obti· 
¡;ioción ,ecíproca del ejeculanlc de entregar las especies vendd•s, pues, en el 
fondo. el pagaré a lude claramente a un confrato .de compr•venla de licores, el 

. · cual. por su naturalex~. queda su jeto a las di,; posiciones que regu12n los conlra : 
toa bifat~ raieli, como los arl&. 1546, 160\1, !930 ~le. del C.· C. comu los concor
danlts del C. de Co. 

' ' 
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"Sin embargo·, como ra inteipr~tactón dol p•garé esla sujota a la demos · 
traeion de u~ hecho, no puede ser ahoro obje to d~ juzgamieuto <J• fondo. sjno 
en ~1 incillt;ll~ de excepcion~s con lundamenlo _en las pruebas que "' preuntun, 
oara deltrminar la verdadera causa ,(le lg obligación contenida en et documente 
vresenfadu como r~caudo ejecu llvo,. :m¡i~irne si como lo sugi~re la palabra •u· 
ministro, no s~ trataba de u11 •clo ilnice> sino de varias enlr~g"s sucesivas, que 
tendrían ;ncld• ncia en la liquidez¡ y exigibitidad del ere dilo o saldo que pud iera exíS-
1i r a favor de a lg~n:< .te la5 partas contra!a!tjcs". (lis. 12 VIo . a 13 C. No. 3o.) . 

.1\nte$ de examinar la! pruebai presentadas ~n este incidente de excepciones, .te 
inserta el ~lguiet¡le concrplo (!el •pod.erado del •jeculante, éxpresado en el me· 
r~ori31 d~ lecha 29 de julio de 1.963: · 

' "La dé udo que se cobra en estl acción se orij!ina en el cont ralo cele-
bra..to emre e~ ~parlamento del Chocó y el eje~-uL1nle 6ul'f!aleta pzra la produc
ción de los licores nacionales monopolizados. El t'ontra tista Bur~aletu h_a ejecu
f~~o el contr~ ll) y el Oepartamqnto le de~e esa •u rno de dinero por que el contra· 
to se ha referil!o a un a ac tividarl e&encialmtnte importante para la entl:!ad públicoll 
~'Omo es la produ~cióll de una rema que le da hase para atender la& eXigencias 
de los ulrus servicios. Y como la obligación !iene este origen hi de ser e;tí¡;i
ble 'embar~.a::~do ~ualquicr bien sus.:e¡:Hble de tal medida <.le propied~d del De
partamento . (U, 16 vtn. C. No. to.). 

Las pruebas pradicadas confirman ta :Ít1ter ior ilfírmació~.co¡¡¡o pns:J a VU)i\! : 

a) Con el mtm()rial de ue~ptiones se presentó uno retaeión -de Jos V•fores 
pa€adus -por e! Departarttenfo af con1ro1ista que aScienden. desde el 7 ue tlidem
bre de 1.960 hasta r,l 28 de !cbruu de 1.963 a. la c~ntidad de $1.863.012.10-

F.n el lapso del 7 de dici e!llbre de 1.960 al 2!1 de &bril de f.961, ~1 u~Ji•r· 
lamento pagó al con1n1íSta la suma de ~295.SJ7.oo .• 

Con posleriorillad al cinco de agosto ~e 1.9til, lecha de venci mi•nfo. del 
pagaré, el Oe¡>artamentu abonó basta el 20 de septiembre del mismo a110 fa cantidad 
de $153.2~7.!:\0, suf icie nte para cancelar t i 'dicho instrune.nto; · 

h) f>e a.:uerdo con el extracto c!e la cuenta corriente del Departamento cun 
el contralista. corlada o li4uill.ada ha~ta el 27 de mano de ¡.963, el So ldo ~favor 
dei último· asóende a ID cantidad !le $i49.ü51 :50; 

' e) En la resolució n No. 22 de i 2 de mar1.o de 1.963 se lee, en el primer con• 
siderandc: ' 'Que con fecha 11 de mayo de 1.960 el lJtpartamente del Chocó su~
críbió un contrato con el Dr. Afejan·dre> ,Burgald a Górcla para la pro~ucción ~ 
~~• ministro d! licores a la dicha entidad"; 

d} En· la ins?ecC'l óo ocular llevad~ a electo con la ·asistencia d ~ peritos,,en 
ta Super i ot en~endt. de Rentas Oeparlarnent~les, se esftblecieron c;&tos llecbos; del 
13 de agtisto de ! .960 hasta lct>rero de 1.963, ~1 contulista h~bia entrega do ;f 
Deparlamenl<> un total de 793,108 botellas de licores;· t'l saldo ·• cargo del Depar· 
lamento y a favor de Burgaleta ol 20 ~e 3brll de 1-96 1 •ra -de ~ 270.757.'10, que 
el 28 ~e abril del mismo atlo se r~.d ujo a $·23!).757.50 y tl 16 de . m& yo <W propio 

-ano a la cantidad de $ 220.757.50. " Se pasó fuego ·die~ et acta· a e.aonina r el 
tomo segundr> d• ese libro y St constatci que seg-Un él, para el do e o . S· de fe
brero de mil novecientos • esenta y tres (1.91\:l), ese saldo a favor ele! señor Bur· 
galeta por conceplode entrega de licores al Departamento del Chocó, era, Ya¡¡ltn 1~ 

/ ' 
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üllirna anotaficu>.sobre el particul~r, de ciento cuarent3 y nueve mil secientos (sic) · 
cincuenta 1 uno ron cincuenta ($149.65.1-.50) mo neda corriente" . . (11. \) C. No. 5{1.). · 

' La ~i lige nda cenlinth). (o . la Tesorería Ge n.er<l de l rJepartamento con el 
objetó r.le verifir.ar el movimiento <le la cuenta (ltl "fondn Rotatorio· , con el re· 
s ultado dé que del u de mayo de 1.91\l · al 29 de julio del mi~mo añu el Depar
t:mento abonó al co>ntralisla la ~urna de S 150. OllO. oo,-de .acuerdo con ¡a relación 
de In! chQques girad os en tal lapso con in<iicación de ~u lecha· y seri•; 

e) Ne> •• encontró ni en la Tcsoreri:; Oen~ral ni en la .Conlraloria ia cuenta 
de col:;ro preaemad• .POT el contratista o su represenlarJit, p>ra que el ciepart•-

, mento le p~¡;ara cr u Ido ~e t. 149.651.50; •in emnargo, se establtdó q ue fue 
~e vuella por alguna s omi~ioñ es de!JIIadas en et 'olicío · No. 0072 de 23 de abril 
de l.!ltiJ del Tesorero General del. Oepart~meolo al Secre1ario de Haciendo, en 
el cual se lee: ''Por haber sido devuelta por el s.eñnr Conlr~l<>r General del Uep3r · 
~a mento con olid o número 68 ~. la lecha, 13 ouenf;, • que alude la referencia, m< 
permito dt vo lver a esa· auperioridad.!licha cuenta por las siguientes raze>.nn , selt'.in 
~1 oficio del señor Co ntralor: ' . 

"Jo. Falta el acta de_ •~trega de ' lus licores. 

· ''2o. Faltan estampill3s a la cuenta. 

"Adem:!s ue ·l~$ raz:ones tnulaJ>S pnr la . Contr•loria D.epa rtamenlal, se 
suman: ' 

- •'la firma e·n el recibí en li cuenla y el s~ll o !le la empresa licorera del 
Chocó, en la firma del Gerente encargado, que la cobra. 

. ''Oebo 'aClarar ai seiior Secretario de HacierutA, 'lUt eftta cuenta Íue girado 
por esja Te~oreria desde el dia veinte (20) del mes r.l• noar:to Jl~sa'do ~on los 
ch t Ques nlimeroc 78, 79 y 80, a favor del iotere$ado, seJior Burg• lela Oarcia, 
y qué stil o en ~1 C1ia de lloy (ue devuelta por la cilada . entidad lisc"liz•dora, 
ignoundo las razunes para la demo ra•. (11. 13 C. !':o. 5o.); 

1) En el ·punto primero :lel dictamen, los peritos afirma11 que el l'i de ma• 
yo de 1.961 el Deparl{:nento debía al contratista la suma de $575.439.uo, pero 
no, fundan au c•mce pto ni lo demuestran mediante el mov imiento de la re.specliva cuen • . 
ta, ni ~ieen si los eler:tQntos para deducir tal saldo los lom;oron <le la .contabll ida·::l del 
propio contra !'isla u de I¡ .Jl<vada por el Uep~rtamento; en el segundo dicen ·que del(¡ 
<1t mayo tle 1.961 al 5 de ago¡lu del mismo iño, •1 U•partacuento pagó aBur
gal•t• por concepto de licorts surl:linistrados, la suma de $ 162-IXIO.oo, . se¡:tin ·~
aulla de· la relación de los cfl~ues ~ira dos en el lapso de ,¡35 lechas 'antes ci · 
t&dss; y en el tercero ~notan q ue el-saldo en lebrer·o de 1.96:J· a ~argo del De
parlamenlo por la entro¡;-. de 40.138 botell" " de &¡;uard·ente Platino asee ndia a la · 
canUda d de S t00.345.oo; s in embargo, to n .x:u ión de la arnpll•cioo o·acl~ración 
del conce pto pedida por fas partes. los expertos recti fican la ariterior conclu•lón 
en ol senlido de fijar en la suma de .:Ji149.fi51.50 el saldo a cargo del Deparl•-
mento el dia cinco d, lebr,ero de 1.963; ' 

g) Al do ctor Antoni o Bonilla Gómel , an su calidad de Oobernadnr dél Chocó, 
le correllpondfó firmar, el pagaré ~e lecha .... SQiS de mayo de 1.!)61 per la suona de 
$J50.000.oo, que se emitió tn vista de que no habi~ fondos para pae:arl~ al 
contratiSta S nrgateta el ,·alor de los licou~~ ¡¡uministrodos; y al electo, en la dc
claraelon rtndida sobre e't e punto uplica: "~mo al lirmarlt .:1 p~¡¡art ~~ Gu-
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bierno !l<l hacia otra cosa que r:cnnocer, coma era ~u deb.,, una <ho nda que es
taba a su cargo, <n mi carác.ler de Gobernaiilor autoric~ pa ra qu e se exprrli.ra el 
m~ncion•d• documtrno d ~ crédito. ,Es muy natar:il que Si e! sel\or Burgatet3 
neeesltaba lc>ndo~ para aTender Su contrato y el Departamento fi(l pOdia ~atisfa
ctrle la deuda tn monMa legal, .1 Sr. 13.urgalela f,at3 ra de consc~u~r los fondfiS 
que deci~ necesitar respaldáncose en el mencionado documento de criédilu". (11. 
23 , C. No. 5o.). 

h) E! actual Gobernador, doctor Victor o: A riza l'ra~a, en la certificat"ión 
jur~da de :.!3 .de ocluhre de 1.963, deSpués de manifestar que solo ~1 8 de !obrero 
de ese a ~o· tuvo n(lticla de la exiStencia áol pagar~ úo i3 de mayo el< t.9til y C!le 
referirse a la conversación sostenida con el contratista 8urgalcta, dice: "Pregun
tado el Superintendentr de Rent.s Sobre si tenia conocimiento de la existencia dr 
ta! docurn• ufo, expreSó ~¡ue para esa epoca era S~tperinte ndeine d<>n Carlos Cua- . 
11by )' que, según informaciones que tenia, el Gobierno Departam~ntal de enton· 
ces lírmó ese pag~ré como una gMranlia a la deud¡t pendiente dtl Deparlan:ento, 
para que el doctor. Burgal•lo lo n<gociara . En los libros de la Superintendencia 
no figura el tal pagare•. (!1. 28 ib.). 

El mismo bncionari<' maniffn fa que, hechas las operaciones neces•rias parll 
la lí~~:i·:heión de la cuenta ··con ef contrali~ta, el aaldo a cargo del Oepadamenu·, el 
13 de marzr.1 de 1.96:1 ascendía a $149.651.50, luego agrega: 

. ·•uespllés <lef 13 de mano, .el docto; Burga lela dem~11dó al Departamento 
en juicio ej~ulivo an te ese Tritiuoal, ha hiendo cogidó previamente la acC'!ón tte 
l:rflhargo Preventivo de sus fQndos en loS blncos de la localitlad, ce>n base en 
el aludid<> p•¡,:aré. C<lmu quitra que el, DepdrtameniQ sólo adeudab~ al doclor Dur
¡¡aleta la ~urna de $ 149.651.50 y no h~y cvnstancio de que hubiera presentado cuen
Us ;><>r el v•lor del pa¡;ore, deduzco que el doctor Burgalcta Üirtí• a:spiral>a, a co 
brar al Deparfarneuto el valor dt la aludida cuenta y, además, el del pagare. 

" Adc m<1S, reafirmo que al tiempo que el doclor Bt~rga leta Gud~ amena<a· 
lla con ejecutar al Dep~rlamenlb, su recomendodo en e•tH dudad, don jfabio de 
la· To rce (1utrrero,,¡¡ resenra b" p¡r a •u cobro administrativo cuonla por 3149-651.50 
que ae encueolra actualmente tramitada. •nte ro Secretaria de Hacienda y la Cun-
lraloria dtl Deparlamenlo •. (H. 29. ib,). , ' . 

i) f.n fa cerlillcatión jur<1da <lel Secretario de H~cicnda, ademá& de confir
mar qu e Oi6fo el 8 de le brero de 1.963 tuv ieron noticia de ll t>istencÓII del plgare 
de 6 de mayo de , l.%1 los nuevos funcionar ios dd Oepartamentrt se refiere a 
lz · in lormaé:lón del el<-Coolralor ~ntonio J. Murillo, quien "expresó claramente que 
el ~itadn rag~ré se hnbia suscrito a fin d6 l<tcifitarle al doctor Burgaleta Garcja 
lo neiociara por cuanto en !.9til ef Departamento dEl • Chocó le adeudaba una 
aprcci• cle s uma por concepto de suministro de llcoru. Cua ndo lo hice saber 
así al doctor Bur¡:alet ~ Garcb e!reció conlrontar en su contabi!id&d · si »1 ¡;agoré 
Mbia sido o no p~godo•. ( JI, 3J ib.): . 

El tnisr~o fundo nariu lrat e ta relación 'de los cheQues entregados al contra · .. 
fista d•so• ~1 16 de mayo de 1.9GJ b,a.sl a el 29 ele julio del mi5mo 3t'lo por un 
\'alor lq!al de $ l:í().OOO.<>o, "con lo CCia l - dice- se demue~tra que el Departa• 
mento cu brió OP<>rlun•m~ote •1 citzdo pag~rL .. ". r 

Eo ti ~parte final de esta certifícncion juram~nl~d~. se tte: 
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•Mu. al títmpo que la ~uer>la ele •cobro. J)Or valor <le S 149.651.50 se 
~amitaba y s e giraron los cheques numeros 78,'79 -y 80 para cancelarl•, el do~to' 
Borgalel• Oarcia d<1nandaba a l lhpartaiT!enio del Chocó en ,iuicio e jecuti •o ante 
ese H. T ribu nal con.' base en el pagar.! cilado, Que ya estaba c•nc~Jado, cómo se 
ha dicho, y qu e no servla p~ra gara nliz ar obligaciones pMierior.es " 1• que garan· 
lizó y ~:uyo pago se etectu<i d•ntro de !o~ terrni nos estipul ado:;. Semejante "~titud 

. prr:nlte d~dudr que el doctor Burgaleta npir¡¡ a cobrar' al Oepartamenlo el valor 
de la deuda real·, según los libros de' la SuP,erintendencia d~ Reni•R y, taml:lien 
el del pagaré canccla<lo". (fl 34 ib.). · · 

- VI -
COl\ eL USIONÉS 

Oe Ocuenlo con las tl ru tb4s cxamín &du se llega, $Ín la meno• duda''-a las 
sigú icntes condusignts: 

le. El pagaré de 6· de mtyo de !.9.6! por la suma de ciento cincuenta mil 
ptsos (SJ50.()1.}().oo), suscrito por el Gobernado r del. Uepanamenlo del Choco,_ S( 

e'mitió ,en ~1 desarrollo de una ~uenl~ corriente s.nhre suministro de licore5 por 
el contratista Alejandro ~urg•J~Ia Oalcia, con el !in ;le que lle.vara • .tectu una upe· 
racion de cr~di to negociándolo c~n al~una person~. la cual no se realizó en nin-
J;"Uil 41 forma; .. .... · · 

2n. !{u pecio dd valór del dlcllo pagaré emitido po·r. !~ sum~ de S 150.UOO.oo, 
no se blcicrun los correspondientzs asientos rii en la contabilidad, del Depa rta mento 
ni en la. ¡lel contra tista, d cual, por (anto, quedó como un1 simple cuenta de "or
den", para .converlirse en un valor rul en cuanto luera negociado; lo cual no 
>ucedió camo ya se dijo; . . · . 

3o. Si se acepta que el in•trumento ~· erni!ió,con ·impulaciü n <>1 valor de los 
·Jkores entregados 'hasta el 6 tle mayo de 1.961, debe consióerar~e descargado o 
cancelado con los abonos hechos por el Departumento al conlrati~ta cun poste-
rioríd•d a la focha de su vencimienlo; · · · 

4o. F.n nin¡:ún caso el pagaré en mención puede reputarse emitido •n con
sidHación a l saldo d• $149.651.50 Que puaiera haber t!xisfido a favor d•l contra
lista el 13 de marz.o de 1.963, por•¡ue e::1 lal evento ""seda un. fnstrum~n lo nego
ciable. por' referitS< a una. cantidad il!quida e índ•rt• en la lecha de la emisión (6 
de may~de 1.961), aun cuando st c,cnrra ~hora al expediente. pa.ra euodrar la cuen
ta, de decla rar prGbada la ex~~pdón d.e pago pa rcial por ia suma <!e $348.50, ~'Omo 
lo hace el tribt!nal. en el tallo apeta'do; y adem~s. pffHJutla embión de un instru
men1o· n~gGclatile, en especial tle un pagaré. pre,supone un oblii:atióu originaria 
o preexi~lenle o co.elánea. · 

. 5o- Fln~lmenle, ni ~~ juicto ojcutivo ni el incidente de excepciones propues
to deritr.o de él, son procedimientos apto$ o adecuadüS par;¡ tlcv&r a electo la 
Jiq~idación de una cuenta couiente ··cnn fundamento en. un contialo sobte su mi· 
nislrO·Qe licores cdebrado por e! Oeparta>nento del Chocó con el conlrali!ta'A
Iejandro Burg•l•la (}arda; y, en cons~cuencia, tampoco. E\l pagare puede servir 
d~ fondaminlo par¡. p<etermitir laR for>nalidadeS y requisitoS Dtce>ariOS de C3-

t:kter admlnlstrali•o, paro hacer· electiva la re¡¡pecriva cuenta d• cubrO', co>no la 
({e prCSCOfar IOti UOC,Uil!COIOS fieCC~3rÍU$ para establece~ la enl<eíjO 08 licores ~~~Y<J<la 
o cabo con jÍOslOtlorlda~. ol 6 de moyo de 1.961, lecho de la emi3ión del pagaré. 
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Como t i in9trumet:lv no ha s i<t_o ne¡:ociado ·y ha p~rm•necióu en pod~r 
del tenedor, t._s eAcepd o nes analizada$, :nm cua ndo n'J ten¡¡tan la c• lidad Uc: te¡,.. 
lt S, S<•n oponib le$ al beneficiario que conocía ia verdader. n ;o luraltza de él y los · 
mo livo~ y los f i n ~$ ¡l<>r lo~ cual~~ fue emilido pór lr:>S fHI>CÍ•)nrJ rio~ 1el Depar-
tam~;- nto. " 

No putde, pues. remilirse a duda qu• esta urobada, la exctpción de be
xisle ncla •c!ual de la <obligaciún co n:enida en el p=<gar< \le 6 de mayo de J.961. 
objeto de 1~ ejeccción, sea oue se 1•.> C<>nsider• cancelado pur l"s abonos hecflos 
por el Dep:artameruo con pusttrfurid~td a ,u vencimiento. o p~rque se eulitió ~in 
<.·on sidernción a un valor real y con dest ino 3 operadon~s de Crtdltn que no ~( 
''tm~ umar~:~ n . 

En' mériln de Jo exp11eSIO, la Cor te S upr e:Da. !Sal•; de N~ocio.• Ge nera!t s, 
a umlnl~trln<to juSticia e n nomhre d• la R•pública <le Colombia )' por autoridad 
de la !.ty, revuca h senfenda de lecha 2:) de octubre de 1.003 proferida por el. 
Tdbunal Sup.rior de Quibdó y apei•Cia por. •l apoderado del Dep•r!amenlo y. en' 
Ht lug;or, declara prohada 1• excepclon de ir.exisle ncia de In nbllgatión contenido 
en el p3gare ~e fecha 6 de mayo de 1.961 que ba se"i~'' a e titulo ejecutivo en 
el pr.~ente juicio; en cons6cuenc1A, ae lo decl3t" terminado y ~• dispone eJ. d<-
~•mbar~"' de los hiP.n•s trabai!~S. · 

Cn~tas a cargo. del ejecutante. 

Pub!iGtíese. notific¡uese, cópieS•. e :rts¿.r lese en la Óaco la Ju•licia· y devu~I
\'~ Se el rxpedien te, previas la:s cancelaciones de- rlgor. 

Pata notificar al Sr. Gubun•1or del Chocó de esta prov, :lencia se éomi· 
•iuna,' con cinco (5) diaS de t~tu>luu, aJ T ribunal S uper ior de Quihdó (.sala civil). 
pan lo cual se libr tJril el corrcspon~Uc: nte de5.pacho :on lo.-t 1 nstt ttlS n~:ces<.,r:•>S. . . 
Efr~n Oseio Peña. R.miro Ar&.íjo ,Cro01, (Salvundo. Y<>lo} ... Carlno Peláez !ruiillo.-
Luio Carloo Zambr.no.- jorge G•rcfo M .. Secretario .. , · · 

' 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

DR. RAMII:O ARi '\UJO GRA!J 

1 

/ 

' 

Para !ustemor mi salvamento de vo to cun relación ~ la sentencia de 1• Sal~ 
que revocó la rllclada el 25 de Octubr~ de 1.963 por el Tribunal Superior de 
Quludó, que pu~o fin al incidente de cxcepclone:rprotni>vido por. el Oep•rlamento 
del Cbocp en el eje<:uliVo que le sigu e ~1 sener Alejandro Rur-galela Oar~ja. me 
bastan las cons idt.>acione' qoe a cantinuadon e~pre$o . 

PIUMt.RI\. Aunc¡ut en el parrato •ill lm.3 de la pa rle con&itleraliv~ tlel· fallo 
~e habla ,de que ~1 reconocimiento QUe se hace de "la excepción inexi!lencia actual 
d• la obligación contenida e•l el ;¡agaré da 6 de tnayo de 1.{•61, objeta de la eje
cución" resulta de que el pagare tu e c3ntelado o de '•que se emitió sin considua · 
ción a un vplor~. razones que no dejan de ser un tanto contradictorias. es Jo cierto 
que el fu ndamento mis des1acndo del la llo r.adica ¿n ta eStimación de que oc urrió 
el primer fenómeno anotada, o sea, que el instrumente rue cunceiatlo, como se des
taca en la ···conch>Rión" tercera. ~sa cancelación se deduce en ellallo. en .definitiva 
de estas probanzas: a) " 1« relación de ) os valores ·pagados J)ot el Oepartall'lenlo 
al (:untrat isu", entre el 7 de Diciembre de 1.960 'y el 28 d_e,.l'ebrero de 1.963, 
rel~ción que fue acompañad~ •1 memori21 de excepCiones; b) la inspección occlar 
piJclicada con a•is lencia de perílos en la "Superintendencia tl e Renl~s Depar
tamentales", ~n asocio de perito•; e) en el d ictamen de •Stus peritos. . . . 

Ahora bien; 

La· "relación", Que es "de los &hequu pagados 1 la Industria Licorera, por el 
Departam ento del Chocó", oparecc firmado por Dolor~s ('\. de Botero, secrelaria 
Contadora de la Tesorería Oepu tam•ntal; o sea, ·que es un~ prueba. emanada ue 
la propia parte excepcionani~-

La' inspcceión ocular se biza sobre los libros llevados po1· el senor Super· 
intendente de Rentas y por el T esorero Departamentales; o sea, S(•br¡: libros de . 
la parte ejecu l4da y e~pcioll<'lnle. Todo Indica en el cxpe¡liente ·que ti aludido 
Suptrin t~n~ente es un func.ionarlo depa rtamental. 

• El dictatnen de peritos se baSó en lo9 datos sul~lnistrados poi lns libro~ an· 
les Indicados. Aunque en el punto. f) del capitulo IV del fall o se alude e la posibi
lidad de que los peritos nuilteran examinado la conlal;ijjdad del e¡eeulante, para );a. 

cerles el cargo d~ que no ~xpresan si b;uan au coneeplo en dicha contabilidad o en 
la del Deparla nl ento , es lo.~cierto que .ao apetece en el expediente que_ la Inspección 
l'>ulíiera sido sobre libros del e[ecula!1le o que a lo• peritos se les hubiera indicado 
que consultaran nto~ úUin;os libros. Examinados los aut<>S l')ue ordeua~'ln pruebas 
rczultD ciar& qu<f •la >nspección ocular acompat'lad2 de pe'rttos s~ decretó exclusiva
menle ¡obre .Jos librow de la Superiqtcndencfa :y la Ttsarffi•, y en el acta de lb 
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dili¡:enda es tri 'expres•dn. que '•rt,erur: rafe~ libros los Gue se ~LJSÍ~ro>n a dispos l· 
ción d(" IC"I S peritos. J . ·• • 

Se¡¡ún ~1 Código de Comercio los :ibr,os de le-s C\lmerciantes sólo hacen 1 ~ 1 

. en su ia\o·or ~n ór.ter rnirl3c.l as y especiales d fcun.stancia:s, que. t vidcnrem-ente. no at · l 
~an en el pr ese.nte pleito. 

' . 
Asl, pues, •1 ::~ago ~el pagare se ha hasadt• en pruebas suminislraoas p~r 

1$ pru¡~ia porte ex~~pci(lrtin te, el Depa<ll menlo 'del Clloco, con lu que Jn·Judahlo< · 
me nte se viola cl<mental principio básico de det·ech o probatorio. · 

T•ll\bíen ·se relacionan t o el folio CoB!o pruebas c<~ntra f l e jeculante las 
~ecla raciones d•! Dr. o\nh>nio &.nilla r.iñmtz, GUÍen COtnt> Gobern:ulor firmó el 
pagaré l'>aRe •1• ia ejrcucl6n, l' de los acru•l•s üobert>aclor y ~tcreta•io d~ Ha· 
cieo<la d~l f)epartamemu del Ch&co, pe~son~~ Jodas respeclo a Ju c~afes obvi11 · 
U> <nl~ no podían e$1Ímar se ·~epuskiones cr>nlrariu al ejecutan le. 

SEOíJNDA. Es ín¡.>ceptable 1• rests que ~· t~bnza to el tallo, de que el 
pa~aré e.~cct t.l t ca us a porqu e se • xpldio r;oan f¡clllnr 11 cjecuUnte Burga ltta 
<l . realizar una operación de credilo q ue a la pos ir• no se lle\•ó a ""hu. ' 

Segiin la ley ~obre inslrutnentn s negociahles, todo inslru111 en to de esl~ e la· 
se se p(eS\Jnte llQher S1d<:o e>:pe dl:::to ••e•1. <.:nnsideradón a un va lor" (a rt. 26), y por 

· 1/;llor .se enritnde ''cl~.aJquier cahsa :r:;nfit:iente para la ve~:lide~ de un l'ontra1o", v 
•una deuda ¡u¡teriur o·prc~xíS~ente c<ln~tiwye valor' (art. :n). Constánno en el mis. 
mo pagaré que s• ex~idló en desarrollo del c••ntrato d~ su mini..rro d< lix:ores. 
q"eoab:r l<.~ la l lfle nte ~esc,t~•la la pnsohil! d¡d de ale,1.1ar l;r laJt¡ de caus<~, ya que · 
er;, lógico s uponer qao la ~xpedicióo del instrumentil olledeci•l ¡¡ uua deud" a 
car$!;\.1 del O~parta~entu e~ls tenle <1: momenfo de S'-' t"Jtorg2mient\l . 

J\:lern~s ' ' "''' ~~ Onbt rnador que · ro firmó, como el actual y s ·• Socr•l• · 
rt.• de H•t·ien·J3 recnnoccr1 de m• nera c:x·~ricot~ que c~a fue precisamente la ea ~s• 
r,e la expedición ~el pa¡:aré. No sólu pu•s. no ~e .ha tlesvirtu•d<.l la pre~undón 
subrt tener c!Ht9a <.:J p tg.nn~, slrm qu : , anres Oh:n, i:lparece pftnamente estahJe
.;;ido que ·.a tuvo. P.: .. rece que en el ·buu se L"nnf unde la causa l tal como la cGn
flgu r> el • rt. 27 de 1• L•Y 46 ;J e 1.92~ . y 1~ tin•lidad esptda l que tv~ntualmen· 
re se 1• qui:so dar al otor¡:amienrn dtl pague .. Pero son cosas bi.t n distinta~. . . 

Por lo demás, un inslruml!ntc es negociible o no ''aó inlffl>" si l!ena o 
• no loS rtquis itos que ·al electo uige la lty. Y la n•l'ocia!Jilidad ts. <~esde luego, 

una P•>S>bi!tda~. qu~ ~ ~·ede o no pasa• al •clo . El , problema de s i liD ueterml · 
nado t~nedor ln ~s o no en rlebida lor~TI~ es bien <li• linlo, y t!en< importan cia 
pon l<>s eferl~~ <le l•s (X~epciones q-úe ~ le puedan oponer, pero sup<:Jne QU( 
el instrumento ~s negociable. · 

TERCE RA. Por lo antes expuesto no pnllí:1n prosperar ni la !xcepción 
([e pago ni 1~ de falla d" causa. L• de no ser negocla l)le el iÍtsrru mento tam po· 
co, pu~s reun(• lo• requ(Sitos legales correspondientes, pu r lo cu~l la S~ la hu bo> 
de confirmar el . manda'lllenlo de pag" prolerido pvr e, T ribunal. f sa :aJidad Ja 
10\'0 ~1 inslrumenfc desda •u otorgamiento, por lo que debó r~tiflcar ahora las 
co nsi~eraci(>nes que se hicieron en el ;lult> coniinnatorlo del auto ejeculi~o y que 
se repro,Juc~n en la scnt~nda :t qut · -e3 1~ saJvameilln s~ refi4?re. t:s que: s~ re .. 
pite, la cal i.:lad de ne)l:oclable ele un ins tr un1rnfo se lle ne o nn se trent desde un 
principio, ~egún que resp\lnd• o no a l•s exigeirciu l.fU t para ser lo contempf¡ 
:a Ley 4(i de Ul23 (art s. So. y ss.} , • · . 

. . 
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. CUARTA. 
de compens•cion 
en ente sentido. 

H~ debl.IIJ in .la~.l~ ~e éntu nc.<::s ~ i estaba cn n ligu r~d a 
parCI>I, olegoda laml>u!n por .! Otp~r tamenlo, pero 

' . 

l:'eóa: ur ·supr¡. 

_: 831 

'" excepción 
nada se hizo 

,. 
Hamértl Arcrújo (i rau. . . 

! 

.. 

. . 
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JURfSDICCION COACTIVA. A QUIEN CORRESPONDE CONOCER DE lAS 
t\PE!.ACJONE~, EXC8'CIONES Y TEitCE!II\'S EN ESTA ESTA ClASE DE: JUICIOS. 

1 

~""dio de fos dlsposicion~s legal~s qll" otoñ<tn o lo competencia ele 1<1 Corte y del 
Cons~jo de Estado en' estos procesos. Incorporación por tendsióo de un te.-:to lcgof 
on 01fo. Vigencia actl.ja l de rca di.sposicic:Jnes con14tnldos· en los articules Jo. y .Qo, 
de lo ley 67 do 1.943. Roosolución de obJocione>. 

El r.nt'I<Jei mlento de lu •pelacionet d'e t'oda cl~lc d~ aut<1 ~ y de loa 
lncidenh:.s · de exu:pc.ionct )' de t ercerías, ;nteipllestu. o promov) da$ <ell lo• jui"' 
c.i~ e¡'ecuti\-ot adelantados par jutisdic:ción Cña.t'.th·a. cualq~:~ ic.ra que sea. la 
netura c~a d.el recauUu c::j~c:uti,·o, corre~ponde al . Coneejo de E1tado c.uafido la 
cuantía lo t)~~:rmite, o a Jot.tt:apoe:c.tl,·os Tribun<~les Administrallvoe, conforme 
a los arlfculo• 3o. y o$n. de h Ley 67 de 1.943, ahora ¡otcgramente vig•ntes . . , · . 

• CORTE SU?REoV.A DE JUSTi t; l.4. . SALA DF. NliGOCIOS GE NERALES. Bogutá, • 
dl~ z y nu~ve de junio de mil nov~citntos sesenta 1 cuatro. · 

(MJgistrado Ponente: Dr.· l::frén Ose jo Pena). . - · . 
. En el ju ici~ ejecutivu qut, por jurisdicción coactiva adela nl3 el E$lado c<)n· 
tn Víclor Ram ón Heruández úalllln, el procuradnr 2<>. dde¡:ado en lo ~iv.il, antes 
ele desc~rrer el traslado, ha sollcJI.~du que se provoque compttenci>. negativa ~ 1 
Ctl nse jo de Estadb, con el fin de que avoqut el cooocimi~nto t.le este juido. 

. PrescincUendo por ahora de ex3minar, por :nnecesario, la naturzleza de los 
actos cumplid~s pnr los bancos p,.esl~lltistas, el ej~cui·ado y la Nación, para reSc:>l
ver si se trMa de los llafl!adou de geslión o de imperio, convi•roe estu<li~r 1~• óiS· 
.fiO~Icion es le¡¡ale~ que alañen a la C<omp.elencia lcncional de csCJ Sala de la Cort~ 
y c~l Conse¡o el~ I!St~do, en rel•cion con esta clase de proceso ~ . 

' 
El numual. 5o. del arl· 3Q del C . J. adscribió a l a Sala de Nlgocins Genera

les ~e la Corie el ~"no:imiento ''del incidente de ncepcion•s y de las temería~ 
~n los juicií.s• que se adelznlen por juriSdicció~ ~oactiva;: sin embargo,· e o el oiio 
de 1.943. median fe el art. 30. úe la Lc1• 67 se dl~pu~o que "el cJnocimí~nto ~e 
las :pelaciones y dt lns Incidente~ dE exc~pciones y terc~rias que 6e suscHen on 
los iulciM pur jurisdicción coactiva en asuntos nacionales corresponden ol r:on· 
se j¡l de Est2d'' '···-··· .. ", es decir, le primltiva disposición del C. J. tui: der<>gada y 
suslituidS: por 1.1 nuc~a norma. 

Acusarlos anle la Corte Sup;ema, por intonSI Ihtcionales, loS arl. 3o. y 4o. de 
13 d ta<la lcJ G7 de !.943, median le sentencia . ~e 26 U e ¡uniO> de 1.944 resolvi¡í: 
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••Pri!Í!cr~: . Es exe(jui;,ie el arliculo' 5o. de la Ley 67 de 1.943; 
- . ( 

. "S•¡:undo. Los arcicnlos 3o .. y. 4o. de la mendrm:~da ley son ex:qnibl~. sal-
.¡ e) en cu:;,ntú di;ba~ 'diSposicint1e& s~ retiuen: 1 o. A tocidentes de •.xcspclonas 
cuando el iu icia. por ilui:s..licción coactiva :r-e ·funda en un n:to "t ~f~Hión eJe la 
.~ .. .hn i ni~trJc i~ n: y 2:..~. A lerc•do1, tnaudú ln que it pn~rusier t , u alguna de eUas. 
se tu:ldllrt to un ucC•) tlc -g,estlóu. de lu Administ(ación o en un.; acto enl~e 
parl!cul~res''- · · 

1°~ra llegar ' esta concluslón. la Co:·le. consi~eró qu·t el numera l 3o. del ~rt· 
148 de la C. K~l.. ~egún ca cod•llcaci"'~>n vi~ ente en el dicho ann d• 1-944, con
feria cumpetencia priv•liva a la Corte para conocer dr los li(lgins de car<iper ci-

. vll enfre el Est"'du y Jos pu ticulares; d~ ahi que, p~ra indicar un criterio, octirri~
rt • 1• d iuin~iim úe •~t.)S do gest•~n . y d• actos de imptrio, cun e l fin de atri· 
!nir, como .~e ha vi.~-tu • nt es, •• cool<l<:imi• nto de lo~ juicios func.Jados en los primé
ro.~ a la j~ sti~ia dvil; m i.~ntras q u• 1"' so:guudus con tinuaron bajo l• ·comptlenciá 

' .. .;ie Jn s l r ibt1nal~s de lo t·ontenctosQ· ad-m ini~tróltivn. . .· 

Cc.> •n., la$ scnttncias · d~ inexetJuibiHdad solarnt•ll~ Jienen electo para :o fu- ' 
turfJ, se a~imil.tn a una :throgación de 1:1 onrm:. dedarada tnconstieucionftl, pera 
en el caso (Je los atttciolo• 3o. y 4n. de 1~ ley 67 ce 1.943. t~l derogatoria (ué 
p~rclal, resp•cto de los procesos lundauos •n itC1o~ 11• gestlóu; y en esl;; lnr. 
m~. la &u ligua uuo m a del C. J, o sea. el ordinal 5o. del •• t. 3fi, volviio -a re~ ir 
larnblén parcialmente, por tacita remi~i6n .del fallo. · 

• El orf. 52 del>\ . L No . . lo. d< 1.945, relormó el 141l antes mencionado, en 
el Sentido de supri mir el "rdin31 30; por h nto. cle.'\>p~r~Cil\ " el fu ndamento in
VOCAdco en l• senttncia de la C~rte . pa r~ 13 deciar~iÓil parcial de ÍO<Xe(¡Uibilidad 
de [OS •rt~. J o. y '!O. é~ la ley u7 de "1.943. cuyas nor ii!U po>drian acr o o jet? de 
reproducclórl direcla o pru re·rn:~ión . 

~~~ elact0, tal remisión se lle~ó a eleclo_rnediante el l)ecrell> Legisl alivo·Nn: 
4120 de 29 de d;cie<nbre •te I.Y49, pne& en los ~<lr~Sill er• n :l<>S 5< d\jo ~n forma 

. clara e inequívoc::.~: · · - · 

"Qq~ en las· sesiones o>rdi.narla del Congresc de 1.945, ci g<>t>ierno. l!!Or c<>n
ducro del oninislr>) tlcl ramo, doctor Abs3lón Fern<indez <le Solo, pruenló a la con
sidera~lón de la cil•nar:o ele represenl~ ll tc~· el proyec:o de ley , e laborado P·lr loS 
consejeros de tOstado cu~tores Ramón Miranda y Car l?s 1/iv•deneir•, para "dar
les dtSHrollo a los ¡orcce;Jios d•l•c•o le~i >IMivo nümero lo. de 1.945 (artl't:ulo 1;!7 
de la codilicación), org:ínic• de l Consejo ele Estado y d e la juri&díedón .contrncio. 
so administntiva, c('n la mtra de que estas in'lHfucionts r.t .-. Jic~.n su misión en 
form a O rdtn~d3 y onas eftc,1 7.", CUIII O lo dice. el S<tior tnin iStN de gnblerno en la 

. .co.rrespnndienle exposid(:n (!e motivos (Anales llcc Cnngrt•o niuuero 12, de •28 
· d., ~gusto dt 1.945, oagiua 278), proyect11 que el gollierow en las actuule~ circuns· 

lancias loma C•>mo hase par• su.plir 13 úCficiencia ano1a<1a"; . 1 

Comq una Secuela del anterior cun~ide:~ndo se, halla el arL 10 del de~reto, 
·e·n el cu~ r. refiriéndose al Cuns•jo •1•· Esiadn, se diio: 

''Son aJril>uciones de la Sota de Ne~ocios Generaús: ' 

.. 2o, l. as· q•• ~<>ero r! aascrllas a !a C orportción por !a l ey fi i de 1.943•_ 
• • # • , • • 

. No se ~izo salve'J¡d :31guna respecto a las funciones ~cft• la~a• antes a~ Con· 
~e jo <le Estado y adscritas, me<Jiant• e l <lecret~. a Já Sala _de Negados General es de 

. . 
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12 misma enlidad; y en esta forma, poi- remisión, entra ron a regir nucvam.,nlt los 
e.rts. 3o. y 4o. de la le¡• 57 de 1.943 en lod> su .íqlel¡ridad .. sin excepción alguna, ;ta 
que ti lundarMniu <1• la inexcqul~illda d habia ·desaparecido con la s upresión del 
nirmer)ll 3o. del ~~liguo art, 148 d.e lt .c•rla. · · 

. Nü se pue.le inVOC2r con el lin de hacer 
ladoa lirlfcu'o.s, lo dispuesto en t i 14 d~ la lty 

/ 
inopera nte la vigencia <le les c i· 
1 ~3 de 1.88'/, por es1as razc.nes: 

. ' 
! a. NÓ se tr~la tn puridad de ~ardad de que los arls. 3n. y 4o. dt 1~ ley 67 

de 1.943 hu~i•sen'~ido cl~rogados, sin<> quelueron declarados inexequib)es en forma 
f)arcia l, !"ntmen" ¡uridicu qu~ s i bien se a~imlla a la ~brogación. no pu~do ideo · 
tificarce en :orm~ absoluta, "" particular respecto de normas de r~cepción, como 
fa corllenida en ~t dtado art. 14 de la ley 153 ele 1.887. 

En et~:eto, cuando ~ declara inextquib1e una ley. total o parcialmente, como 
en el caso de lai arls. 3o. y 4<>. de la ley 1)7 de 1.943, por uma especit de r e.mi
slón ¡¿cita de: llll!o, emran • regir l•s normas sustiluid•s por l•s declarada~ in
<.OAStituciunales, co mo ~uudió <nn el nírmeral 5o. del art. 36 del C. 1.; por lanto, 
SI ha desap.,recidn el .fundamento constitucional de la ínexequibl lldad, no exisle 
tazún alguna para que una pos terior ley, por remiSión, l~s ponga en dgenci& si n 
necesid~d de reproducirlos en "''" nul"va, • 

· ' 2a. E; n la sente11cia de leCha 11 de agosto de 1.959 de fa Sala P lena, por 
ti;edlo ll• la cual se declaró exequible la ley 2a. de 1.958, e~presamenl~ se refirió 
al lenómeno de la remisión, eu .eslo$ l~rminos: 

''Asi l<tS cosas, debe llegarse ~ la conclusl<l>n de c¡ue el foxt() de los De· 
cr~ IÓS qu e.:íé ittwrpor•Jo por retnis!ó n de ella en 11a ley 2a, de 1.95ll. ('aro la Corte, 
"" <-onsidcracióo • la neces•:tad superi()f d el re~labfecim~nlo del orden . ptiblicn 
stn que se q,:;,sb:~aran rrastornos jur(diccs, el Cnn¡:-reso recol(i>l eu la ley z ludida 
&r.les de Ja f•rminación uct estado de sitio en la moyor parle del país, el conlextu 
~~ lo~ De'crtfo-s Ltgislativos, .Y siend<> dificil reproducidos por ruones de nolorív 
Ct:~nocimitrrto remitió su conteni~ll al ·original, a.~i cotno el Leglsl•do r de 1.887 
rem itió al conlenldo de los Códi¡¡os y como el do 1.9 45 remitió a l con tenído dt 
los ll egla menlo$ del Congreso. En suma. se prod~io una nue va emisión de la vo
lu ntad fegis;ativa cnn igual conlenido •1 de lo• dccrelos ~orrespondlent~s. as decir, 
que no s~ prolongaron éstos coo11o l•les, s ino que anle la di liculla ~ de incorporar 
su lerlo, fa ley hizn relerencia al que apare;:e en cada uno de ellos , por Jo cual 
r.o viula el IJI'<<:•plo acuS3do el articulo 121 inciso 4o., de la Constitución". (G. }. 
Tomo X~!, P<lg. 356). · 

. ' 
3l. Final m~ntc, ~ 1 ••t. 14 <le la ·ley 153 de 1.887 no es n'orma constilucional 

bino mera mente le gal, Que puede nn ' tener eieclo por voiiUIIad e)(pr"sa del le gis· 
lado~. en es le caso er. Vir tutl del. decr~lo l•gislativo No. 4 \21) de t.\1~9. ~!r<v;odo a 
la cattgoril d~ ley, prilnt-ro. ~or lacir•da 2a. de 1.9.'18, 1Qego por la número 105 
de 1.959, 7S de 1.960 y finalmente por la 141 de 1.961. 

En con.~<:ll~ncia. er ccotuoclmlento de ias apelaciones de tq,da clase. de ~U · 
los y de los it:cidenlfs de ·exc• p~lones y de terce¡!a~. i nter¡¡ut~tas o prnmovldas 
1ea. IQS juieios ejeculi;•os ad ~la ntados po r ju rls·Jí~eión coactiva" cualq_uiera q ue su 
• na lura l~tt del reC'ludo eje=ulivo. correspo11de al ConscjD de Estadu cuanJo la 
cu~otla lo p~rtnite, o • los respectivos tr ibunales administrativo$, conforme a los 
~!15. 3o. y 4o. <le la l~y 67 .<lt 1.943, ~:1ora íntegramQnte vigemes, · 

·. 
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Por lo <:l<!luesll', ' se dis~one enviar e l expedie11fe al Consi¡o de ~sla da, 
previa citación dQ Jas partes, para los fines prtvistos en e l :art. 424 del C. j. 

Notiiíques·e, cópiese e insertese en la Gaceta judicial. 

Elren Q o¿jo Peiii. · R•mir~ Aroújo Grou. - C•rloi .Peláoz T rujillo' . L'uis Carloo 
Z.'!'brano, - jorge G<rcía M~ Secretar_lo. 

\ 

' 

\ 

\ 
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OmAS SENTENCIAS NO PUBLICADAS 

· La Sale de N~oc\o~ General~,! de ~a Cone. d:uo tam.bl~n dürante los ro~té• d~ abril, 
na.yo y ju11lo de 1.%4, las acatenc-ib yue $<:. enuMeran a ean:tinuación. en. lu co1lt.1 
oe a bsol'o'ió • h Nt~tió-n de In' car~o• formulado, en lu . rt:1pe:c.tivas' d.emnmdas y que 
no te pubJ icbl\ r.n la GACETA en eons.dcraélón a &IJ l.-he de inte1~11 doctriouio: 

Ottnondonl• 

1. Mallerta~ Uniq~s S. h .. 

2. E.nma Wtfl5 ferro y otros 

3 . jose de J. Putccic. y otros 

4. Alvaro l'aJardu P inzón y otro 

5. Helena Vinagr~ de De R~mírez 

6. Horte,.sia Oiat de Ni~ lo 

7. Municipio de Turhanfi. · 

8. Hiios d• Ale¡'n\Íro Oarc!a y olios 

Domonclodo Fecho· Magintodo 

l.• Nación Abril· 7 Dr. Ararljo Q. 

• 

" . . 
• 

, 

• 9 

10 
• . . 14 

" 20 

"1 21 

21 

• Ptláez 

•· Araújo O. 

• Araitjo G . 

" Araujo G. 

• P~ láe¡ 

" z~mbrano 

• 1 ambrano 

9. Jos~ lgn-cio llemándn y Maria.no 
• Ar.•úio O. Ospina P.ere2 

1 O. Ignacio ll amiroz 

1 l. Mlrtiu Vargas Cn•lla 

12. Guitierono Umaiu. Guli~Úct y otr:> 

13. R~berltr Ur.l"n ~ta Ar belje?. , 
14. )>~e m." ·aomez Dtmpuzann 

15. Jnsé M. H'enan Delrancisco 

J(\. Leonardo Izq uierdo 

17. Carlo5 Maldonado B. y OITCJ S 

l !l. José 'Aguf!in Ca•tilio y otro 

19. Maria F. lisa l'3jardu de Cas~s 

20. Rdnharll Kliug y <>lro.l 

• 

• 

" 

• 

,. 

" 

• 
• 

j'olnio 

• 

27 

29 

12 

19 

27 

27 

2 

10 

• ' 23 

.• 24 

Pc!;(el 

• Pe! iez 

• Pc l<\e7. 

.. p~rúe?. 

• Pelit z . 

" Araújo O. 
•• Pel:iez 

Arau¡o U. 
• Pelá EZ 

• Peitiez 

• Pel¡\ez 
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.· INDJVZ 

SALA DE CASACION PENAl 
' 

UELITO DE HOMIC!UIO. CALIFICADO DE ASESINATO Tacha ·de 
nulidad constltucionGI por supuesta Yiolaeíón del derecho de defensa .. Evon· 
tos en que la Sala admite hz nulidad supralegol. Con le ella 1 o. !le abril de 
l. 964 se desceba el rt~urso de cas~ción i nlerpuoSIO COntra el Jallo pro• 
l~ri .lo por el Tribuna 1 Superior de Neíva en el proc•~o ~del:mta do a Tori· 
bio o Lá7.oro Comela ~ vendaiio y otro por el de lit u de homicidio (ase
sina lo), y se d.eí:1ara d~si~rlo con rel•ción, • ésle úllimn. Magi$Uado 
Ponenle: Dr. Juho Roncal! o Aoooto. ..... ..... ..... ..... ..... ..... ..... ..... ..... .. ... · ;·-- 39!i 

EL RECURSO m: CAS'ACION POR I?E-RJLJIO!OS TIENE QUE. SER 
RESPECTO A SENTENCIA CONDENATORIA Y NO MlSOLUTORI A 
LA CASACIO'N NO ES UNA TERCERA INSTANCIA Sil\0 UNA VIA 
EXTRAORDINARIA PARA CASOS TA.Xl\TIVAMENTE PREVISTOS 
t:l'l LA I,r:y, INTERVENCIOI'\ DE LA PARTE CIVIL DENTRO Dt::L 
PROCESO PENAL Can techa 2 de abril de l. 964 ~e _deel•u i narl.,trisi-
blt el l'ccurso de casa~ión inlerpueslo conlta la sem~ncia del'' Tribunal 
Sttperíor de {'leiva, por hrcual lue ab3utEto. el señor R~lael Ospína Bt:en-
di:., sindicado ael delito de abuso- clc conliattza. o\llag¡Shado PoPenle: 
Dr. ·H um!.erto Barrer• Domíne•cz. ..... .... .... .... .... ..... .. ... ·:.... ..... ..... ..... ..... 402 

RECURSO O F.. REVISlON. Causales 3a. y 5o. c:lol ai1. 571 del C.- de P. P. 
Obligación d@l r~currente · dé demostrar lo foi!::P.'dad dP. los pruebCis. de cot · 
go conlro el condenado. la t)resunción de verdad do lo cosa ju•godo no .al-
co.,z.a o"' destruirse med;onte el anóllsis de pruebas. ya estudiadas, o de' ·exo-
rnen ctític:o de h.echos d•bidomant• aprec¡cidos: Héelto nuevo troido gl' de bote. 
Con fecha JO de· ahri 1 de 1.964 la Corte no ordeñ3 Ja revisión ci el procesa 
aJelanlado a Darío Oorz{m Pta zas, quien 1 ue conctenado por homicidio y 
le~iones personales. Magislra~o Ponente: . Dr. Samuel Aarrientn• Reotrr.po.• 405 .. 

HOMICJUIO. CJRC!UNSTANCIA!i MODÍFICI\DOf~AS DEL HECHO DF.· 
LICTUOSO. RIÑP. Y GRAVE E INJUSTA PROVOCACION. Dll'.t::l~t::N-
CIA ENTRE UNA V OTRJ\. LA IRA ORIGINADA EN ORAVF.. E IN-
IUSTA PROVOCACION Y LA RIÑA IMPREVISTA CO.MO A~IINOR,\N-
'rES.DE LA 81\NCJON. Onn lecha 13 ele abril de !.964 la Corie no casa 
la sentencia del Tribumll Superior de Tunja. pl.&lcrida en el pro~tso a
<lelant~do a Eustasio liiguer2 Mayorga ~omo ruponsatlle de llomi~idio. 
Magistrado r•onenle: Ur. Humberto Barrera Domlngu<7.; ..... ,......... ..... .... 417 

HOMICIDIO, CAI,.lfiCADO DE A:'\ESINATO.Cousalesc~orta y P•imera c!<>l 
ar<. !i~7 dal C. do P. P. la reeep~i<)o de lo iridagalorio no es.'d¡Jigend<L esen 

• 1 .. 

/ 
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cial de~ pro~ eso. S\1 omisióf' no tOi'IStit.Jy~ nultdod. Toda alego~i6n tendier.t<e 
o demostror que al follodor omitió valorar circun~tané:iC!s fovorobles poro lo In· 
dividuolitocló,.. ele lo p&no, tlene.en casación que hacerse valer ,<011 invoca
ción ele lo causal segundo, Técnica cl<ol recurso ele cos!lción, Con fec~a 13 d~ 
al>ril dt 1.9íi4, la Corte desecha el'rcc11rso Je casa~ióu interputsto por 
~1 procesado Jo~~ Uosario Ri .. era Tarazana contra •• senteñcia del Tri
·Juna-1 Superinr de l:lucaramanga, qu• lo cond~n!.> por ~1 delito de homi-

Paeina 

cit1io, ca,ilicado .te asesinato. Magistrado Ponente: r>r, Julio R<>ncollo Aco•ta, 423 

HOMICIDIO IMPERfECTO, f-N LA ;\tODALIDAD DE FRUSTRADO, 
· El homicidio imperfecto como delito de peligre. lo indr~gotorio significo poro · 

el procesodo un m-&cho de de(ensCI. Los coreos son facultaUvos y no obligoto
rlos. Objaro d& lo in~peccfón ocular. La pf'e-termJslón. de 1os lnt9rrogatorjos no 
oonfiguro nulidcrd .. Con tec!la 20 d• "brif d• Ul64, la Corte desecba el recur-
8() 1~ casa e ioín interpuesto e o ntra la sentencia o el Tribunal Superior de 
Barranq uill~ que cunr.itnó a Sarnuel Muno1. Am~ y a por Ita m icidio, Ma-
gistrad" J';onelllt: Dt·. Simón Montero T arre•. , .... , ......... , ...... , .. , .... ,.... ..... 43!l 

LOS VICIOS I)E PROCEOI.\IIIENTO NO DAN l.UGAi~ A RJ;VISJON DE 
P~OCE!:iOS, A la Corto le ostó vo<lado !Jmptiar las causales do revisión toxo
t;.,.omente se:ñala.das e., al art. 571 ,d'el e·. dé P.p. El reeorso de" t&vislón •!S 

~n<l acción tendiente a clt>svirtuar ICI ¡>resunoiór\ de la cosa juzgado_ El fun
domonlo do quo s<> IncurriD on nulidad, por no hobors<f obser;vo!ldo lo plenitud 
de las formas propias ¿el Juicio $•gÚn lo dispohe el ort. 26 de lo CartaJ no 
puede ser motivo de revj¡;ÓR de~ proceso. Coró:cter e~:troord;norio de ros recur. 
sos do casación y revisión. Cuándo ¡>rocedon- Con lceha 21 de abri 1 ' de 
1.964, 1 a Cl)rle niega 'la revisión del 'j:tro••~o ~e¡¡uidn a Enriq~e Sáncb~t 
León, oor el delilo de contrabando, .'yhogiStr>do Ponel\te: Dr, Humber;" 
Borrera Domiu¡uez. ""' '"" ..... . .... ,.... , .. ,. .. .. , ,,_ '"" ,.... , .... ""' ..... .... ..... .... 440 

SENTENCIA VIOLATORIA DE LA LEY PJWCEDIMENTAL POR HA
BERSE PRONUNCIADO E!:'l UN JUICIO VICIADO DE NULIUAJ.). Cau
sal 4o. d@ cosoción~ la Corte r<ait•ro su d oetrjna rélalivo ol al~onc~ de!' De. 
creto 1705 de 1.960, en virtud del cuol lo Policio Nocional recobró su coróc
tti!r de institu~;ión .;tvil y sus miembros y agentes dejaron de estor arm:.orados · 

·por el fuero penal castrense. Con lecha 22 de abril de 1.964 se invalida ~t 
tallo proferidu por •1 Tribunal Su perio:tr Militar .n el ¡¡r oceso a delanlado 

'a José Leoni •ta s Daza y utro por e 1 delito de hu mJcidio. Magistracto 
Ponente: rlr, Simón Montero Torres. "" .... ..... .. .. , ..... .... , ........ ,.... ..... 451 

RCBO. ACUSACION COt\TRA El FALLO DEL Al) QUEM CON APO· 
VO f:N LAS CAUS.o\Lt:S St:GUNDA V PRIMERA DEL ,\In-. 567 DEL 
C. DF. P, P. JUICIO PENI\L I~ITUADO CONFORME AL DECRETO 
0014 DE 1.9:>!\. Con fecha 23 de abril ,de 1.954 la Corte de~ echa tl r~
curso e<traordinario de cas¡ción int~rjluesto por el pruccsado Allunso 
C~stro Acosla o Alberto C>i5tario, contra la senfeucia u ti T rill'una 1 Supe
rior de Bogo la que lo condenó corño rtlSponsa ble del delito de' robu, Ma-
gistrado 1' oncnte: Dr, Julio Ronca U o Aco1t1, .... , .... , ..... :.... ,... ··:· ,_ '"' 455 

Ali.CANCE DE LI\S NORMAS {¡fGULADO~AS DEL FUERO PE.KAL 
Cli.STIIENSE, lo Corto r&it•ra su docirl"o •elat;vo a""" el ju•gGmi~nto clo 

. ros miembrO$ de la Poll~ia NGeional por cielitos eom~nes u ofit:;al~s, corres-



ll'iotcr: 

poncle o la jwticlo ordrnorio. S.nt1ncio del od duem r• caido en jUicio viciado 
de nulidod. Con le~ha 24 de abril de 1.964 la Cur te in ••lida .fa ~••· 
tencia proferida ¡ror el Tribunal Super ior .!1\i litar, por medio de la cual. 
condenó CEtm~> responsable del deli.to de homicíain a jo sé Cenón Gutí~rrM 
0u~v2lfa. Ahgisf~ado Ponente: Dr. Gu•tA\·o Rendón Gaviria ..... ..... .... , .•.. 

CO L\SION DE COMPETENCIAS. ALCANCE OEL "fUERO -PENAL 
CA STRÉNSf;. La Corte reitera lo doctrino e> puesto tn providenclt;J del 27 
do julio ele 1.961, reloclo~oada con el ju<ga miento de miembros do la Po ltc io 
Nocional por deUtos co.,ellclos lue¡¡o de que clej!>ron de hacer por-
te de las Ful'n:os Militare>. lnfroccione~ penal&s: consumada:1 onte1 d~ 1a vi· 
11•ncio del Decreto No. 1705 ele 1.9~0. Con Jec·na 27 de abril de 1.954 '" 
·Corte d ispone que el proceso q ue cur.~• ante el Ct•mando del Dcparta -
m-.mo de Policía del Valle segu kf.:. contra l:duardo Je~us Saldarriaga Y. 
ot roS. por los d elitos de "robo común, hurto militar, hurto cc>múo y A b u· 
$0 de tonfia nta", corrcspondt ~ la jurisdicción pt n;, ( <Jrdinarla y no a la 

- 83!1 

461 

castrense. Magistrado Pon~nte:. IJr. Humberto Rarrero Domln~uez. ..... •... 407 
~ ' ' • J 

UF.LITO Df' HOMICIDIO CALll'JCADO í>l; ASESINATO. En trotóodo · 
sa de Juicios COr"' lnterv&nciOt~ de l Jurad.o no e:s- odmiJ\bla :o coulol ségundo. 
~n ordert a debotir los e lementos wobatodos sobr• lo r•$ponsabfllr:lod d~l en
causado. DiferGncia entré veredicto eontrodiC:: tQrio '( ve; edicto controevidente. 
C<>uasa les 2o., le. y 7o. d@ eosación penal. Con '!~c' 'a 27 de ahril de 1.954 
la Corre des~cha el recurso de caUción interpuesto contra la s entencradel T rf. 
bulla! !iuperior lle Mcdellin, dictada en el pr <>ce.o adel~ntaclo a Severo A nro. 
nio jim~uez Aguirre' (a. "•t pullu"), c~rno r es ponsohlc del delit.ll de llomicf· 
dio, ca"lificado d~ ase~ioato. Magistrado Ponente;.oiJf. juJ;o Roneallo Aco•tt .. · 470 . . " , 
StNTENC!A t-:N Dl!5 ACUEIWO CON LOS CAI"<OOS FOI"IMULADOS 
EN EL A liTO DE ENJUI CIAMIENTO. Necesario con ca tenación da · los 
ac(uactones: procll!'&altu , como son el auto d. proe4de;, lo c:uettlón propuet" 
ta al Jurado, el ve:redtcto y el foUo. Alc.ane-e- da ro cauto( 3a. de cosociOn 
en JOs juicios •n quo lniotviene el Jurado. Con lecha 10 M abril de 1.964 
la Corte invalida p•rcíolmente el fallo prc¡J<ti<lo.nr>r él Tr ib unal Superior 
efe· Medellin .. en ~1 pr.,c.-o st~u idQ a M~nut! Toheoio Marin por homl · 
Cidio. j\¡\aglstra¡jo l'on.ente: Dr . julio Rnncallo Acoota. .... •.• ..... ..... .......... 47.5 

PROCESO POli HOMICIOJO . . EL I)ERECHO·OE DEFENSA Y LA 
NULID AD CONSTITUCIO NAL. Mérllo de la• prooba; ·aducidos por el 
lrnJ>ugnodor Qn lo .esllmaci6n jurldlco de la responsabilidad del aeusodo. 
Error del aeusadar en la formulación do lp de.,anda. t o nultclcod consll· 

' tuelon<>l ref.,lda o Jcu gord'nlic>s del pto<:<Uo, Incide. d• modo portlwkw en 
el iuieío y no en lo o~eriguactón tumorio . Con iecba ~ cte mayo de. 1.964. 
la Corte desecha el reeurso "de casación ·interpuesto por el procesado 
BraLtlio Val• nci>, contra la stntencta !!el Tribunal Superior de Bogotá 
que In condenó por homicidio.. M~isfrado Poaemt: 0(. Joljo . R oncallo 
Ato•l<.... ..•. ····' .. ~ . .. . .••.• .. .. .. .. .•••• ..•.. ··- ...... . ... ..... ..... ••.. ..... ···'· -·· ...... 490 

LA REVISION, TAL COMO I.A CONCIBEN [,A LE Y Y LA DOCTRI· 
NA, NO PU,EüE ~POYARSP. F.N .C.RROR.ES DE ORDEN jUR!DlCO .. 
Eflcoeio. co,orciliva y preclusivo de lo senliencio, Finalidad do ·los juiCio> en 

• 
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cuanto o lo certeza 1 lo inmutOb-illdod da los mismos. Paro rQporor !a injU:-"' 
ti«io contenido en el error ju¿iciol .se ho creddo 'o 'rQvislón. Poral&tos en · 
tr• ios recursos extrootdinarios de CO $cu;lón y de relJi sló n. Cuando et pos l· 
bl~ :a nwisiór~ de proc•sos ~cn-e:luídos con un~ncla •J~.;"'Ioriodo. Con
cepto d~ Mo•zinl sobre lo autoridad de lo cosa ju<goda. la facultad d• 
crear nuevos. ce~usales dct · revisión, compet-e ~;xclusivomenta al leeislodor. 
~~ulidoda• ole otdon sup,olegol. Cún ·fecba !5 de ma vo de 1.!164 :a Cor
te ni•ga la re viSión 1o~ proceso qu e se s i¡:uió ~o nl ra Alfonsq Rodrig!112 
Jiménez por el d•lito de contrabaudo. MagiSira<!o Potlenle: Dr. Julia R ctn· 

P~gin.~ 

etilo' Aco•to.. • .... ..... .... ..... ..... ..... : .................. ........ , .... . ; ... ... ;. .... .... ..... 4\)() 

HQ,\,ICIDIO. I"Rt.:TENDIDA NULID AD LF.OAL (l!RROR E~ LA Ot::· 
NOM.INACION JURIDICA DEL DELITO). INTf.P~ETACION DEL VE
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~ueda hacerlo fu•ro de los térrninos del ¡;>etitum. 2 f,a¡qen del arlicul~ 143 · 
d~l Código do Proc~tdimi~>"to laboral. !;.&> alcance no. es de limltor los faculto· 
des del árbitro Ol extre-mo- de pr'ivor-lo dto toda i nii:ioUva en la rliohieión 
justa del eonHito d eneut'ntro osid$1'0 en petic~onel exptesOs c.onte.nidas en 
los de111ondos dP.I slnd;coi.o. Pof sentencia de 5 d t mayo . de 1.964 b 
SaJa ~id e el re~urso de bGtoologación iirtcrpue!jlu conlr3 d la u\1o ar 
biiral de fecha 3 1 dt·marw del mismo año recaido en ol conlltil;¡ clll.ccfi· · 
vo entre el sindicato de Trabaj•dores de la Cll nica de Marly y la refer!-
d~ .empres• . Mz¡¡isfrado, l?o nente: Dr. Jo•é J oaquín Roclrlgu tl .... ; ....... : ...... . 

! 
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LIQU!DACJON DE LO L>E BíDO POR DESCANSOS LEGALF.S CUAN· 
DO EL SALARIO ES VARIARLE. RECI\RGO POR 1'RA6AIO. NOC· 
TURNO. PRiMAS DE SERVICIO. SANCION MORATORIA. :r'ECNICA 
Dt:L RECURSO DE' C,\ SACI0.\1. 1 ln violación directo ~ lo violación in
dirécta de lo ley. Indebido confu•ión de disti~tos conceptos"cle violación le· 
gal. ?. Equivocada monero de atacar ~n casación un ¡uicl<> do cont•niclo 
eminentemente jutldleo. 3 Cual l'S la base paro compuWr lo rem\lneración 
de>~ to¡ descons:os dominicoles e:uoncfo el solario es vorioblo. E~oman del arti .. 
culo 176 dol C.S.T. A Remunoorocion del deseari:oo en lo¡ d ios do fi.,sta,. se
gún el articulo 177 dol C.S.T: Por seotef\cia a e lfcha 6 de mayo .de 1.964. 
la Corte NO CASA la sen!encia proferida por el Tribunal ~uperior del , 
Dis tr ito de Bogotá tu e.J jujcio di j ufio Alberlo -MoUna contra Sears Rot'· 
buck de Colombia S. A. Magistrado P ontnle: Dr. L uio f crn,ndo Puede• A.. 703 

• . 1 . 

' SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
1 

PROPIEDAD PRlVAOA OEL SUBSUELO f ETROLrf EI¡Q. Prosp eran 
· vQrios d& las accCon•s acumuCodos. fjernento s requeridos poro el éxito da 

4 
asta cla~ de acciones. C ondicto'nos poro que pueda olegorse Con fortuna 
lo justa prescripción. Estudio de los olementos probatorios allega dos Ql pro·. 
ceso. Por senl~nda de lecha 10 de abril de 1.964 la Corte decid• las 
acciones acum uiadas,' sobre· propiedad privada d~t ~ubsuelo' pelrolíl•ro, 
~~~ qut lig ur a o como aclares Evangelina Pulecio de G~tvet, Allu~so P~-

\ 

\ 
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lccio Leiva, José de Jesús Puleci<J l.eiv~. Enuna Lozano Pulteio de ll'le· 
lendro. Josc Lozauo !\rciniegas, Elías Quim·),.yn,. Miguel Ortiz, Maria 
Francisca Rivas de Mi!dina y varios otros. Ma~istrado Ponenti:: Dr. 
n · A ,. r ' 
1"a1:rurn TltoU)O \.lFAIU .•. . .. ··• ..• ··• ,,. ,,, , .. ··· •·• ••· •·•· ....•. •·• •. , • .. ..• : 

OCUPACION DE HECHO O EXPROP\ACION !~DIRECTA. Acoión de 
dominio ·y de r<>stltuclón ele u~ predio ocupado por la Noeion paro trabo· 
jos pioblicos. Subsidia• iq de pogo del volor del lnmu,;b[e ju I>LO con los in· 
teteses resptcHvo$. El•rnentos dé la a~~íon y·su pru·ebo. Pot sen1encia de 
lecha 14 d~ ahril de \.9M, La Corle CD;-.rF[]~MA la prnierida por el 
Tribunal' Superior de Bor~utá dentro del juici<> adelantado por Mir'yan 
Oarces de Cottins. Amp•ro Garcés de Caslro y Elisa ·(iarcés de Tam•-
yo contra In N•ción . .il'lagi~tradu Punen te: Dr. Efrén O••io Per.o ........ . 

l 
ACCIQ:-JES DI'.RlVADAS DE LA OCUI'ACION DE PREDIOS PRIVA· 
DOS POR TRAB~JOS DE OBRAS PJ;I:lLICAS. ~RI:SCRIPCION. E· 
L~MENTOli DE LA ACCJON. AVALUO DEL DAJ'\10. 1. la ooducidad 
del plazo de qu<> tral" el artíeu io 261 del C<;A. si no se ejercita lo ooei6n 
dentro da lvs dos años da verihcada la ocupll'áón. no as o pi ieoble en estos 
juicios que ~e a.daiC.11tOn onle la justici~ ardin<n¡a, 2. C<~odi~iones cdológlcos 
de esto elose de occionGs. 3. E~ resarcimi-ento no puede c.cmprend~r la \ralo
riro~i6n que 'a obra {'1 servicio público oeoslorto. Por sen t~nci a de te-tha 14 
·:1~ ahril de l .. !lfi4, la Corr~ COI\'ri~MA, con una modilic•ción. ·la prete
rida por rl Tribunal Superior del Distrito judicial de Cali rec<Li,l• •n el 
iui,cio ordinat.iu incoado coritra ta N.ación pnr la Sndedad ·(Gutifrrez Her
m•nos& Cia. Ltda.". Ma~isrradQ PEnen¡e: Dr. c~rloi P~lbet Trujillu ..... ,,,. 

PRUEBAS ACOMPAJ\IADAS A LA DEMA~DA. PEI<DIDA DE MER
CANCJASEN LAS .I\.DUAN.4S. COrVrF'f.:Tt·J\CIA DH J.A JUSTICIA OR-
01 N ARIA. l. l\lo pueden dejar el., e<t;mnrs.,·les pruebas acompañadas a la 
demanda. 2. ~esponsobilidad ob¡eti•a da la Nación por pi"dtda o deterioro de 
merc:oncias elmczcenodos en boCiegas oficiales. Pc;r sentencia de fect.a 15 de 
abril de 1. 964, la Corte CONfiRMA la proleri da por el T ri'onnal Supe· 
r ior de 1 Distrito jttdicia 1 Li~ Bogol;i en iuicio ordinario J!e Carlos Rrvas 
:~omero contra la Nación. M•gistrado P01lenlc: Dr. C:uln• Pdór.z Trujrllu. 

PE TROLE OS. Rec¡ui;ítos necesario• paro lo prosperidad do es<o et·ose de 
ocdonas. En el co~a d& mrtos no oparQCí! plenomente estoblecido qu& él 
!:lrodlo hoy~ salido del pc.trimonia naciona: con anl.,riorídad ol 28 de oo:lu· 
bre da 1.673. Por seulertcia de lec[ra 20 de abril de 1.964. la Corre r'lfl• 
SU EL V E a la· Nati6n dentrp del juicio dvil o rdi n.a rio de imicJ inslancra 
promo~ido pur Helena Vinagre viuda ilc l{atllírt7., .'\'\aria Vinagr• viuda 
de Uribe y Guiltern1o Palac;o Rudas: M~gislfado Ponente: D:, Ramiro A-
rc.újo Gr,IJ, .... .... ..... .... ..... ..... ..... ",:·· h.. ..... ..... ..... ..... ..... ...... ..... ..... .. ••• 

I{EG!MEN DE t;A PROPIEDAD MINeRA. COMO SE PRUEBA LA 
PROPIEDAD ¡>ARTICULAR DE LAS MINAS. REAFif~M/1 'LA SAL•\ 
LAS N\JEVAS CONCLIJSIONF.S A QUE HA LLJ::OADO EN F.:ST A.S MA· 
TERJAS. CRITICA QEL TESTIMONJO. 1. El •istema do la accésion c1.1 
sualg en el der~cho minera. '2. Condi~ian~s paro que los i11formacion~s coin· 
cid~ntes dé das o ,.,as'testigos tenga·n voror de plena pruebo. 3. Es indispen .. 
~Gblc e~'c,editor qu& la.IYIII')O fue eonoeídb con' anteri:,r~dod o lo reservo na(:ional. 
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Por sentenci" de fech• 22 de at-ril M 1 91'\4, la Corte Rf.VüCA 1• ~enten. -; 
cla polerida fl"' d ·rrihu·nal Superinr del DistrHu Jucliclal de Manlzel<S, 
-y en •u lugar :thsuelve a fa Nadó<• de tc.s cargos lor :nul•uos con ira ella 
p•>r Rnsa Ma d a Montnya viuda •k ~-!ejia, <~n júido ordina rio d• ntln1.•. 
Magis hado Ponente: .r.,. C.rlo• Pdáez Tr . .,jillo ..... ..... .......... ..... .. :.. ..... ..... 770 

. ~ ~ . 
t.:MRAROO Y StCUI:STIW PRF.VENTIVO Df. Rll'.f'<F.S O!iPARTA· 
Ml:l\TALC:S. LA li\TI'.I<Pi<·I::TACIOJ\ DE l.A Lf.Y. El embargo· y secuo>· 
tro prevenüvos d• bl•neo-; de propiedcd de un D eportomt-nto carece -de finoli· 
dad práctica . porque lo conducto que r;on tolfts n1edidos 1e troto ele. pr~enir 
es i~po<;ible en 1 10 antidod odml.n~$troHva, '1 en combio, su aplicac;ión resulto 
injuridico pues no precobe Ul"' ri~sgo, pero si puedP. producir \o paróli'il<; dft 
los servicios. administrativos. Hoce Uempo que fue superoda la interpretaetOn 

· rneral'riel\te tex.tuolista de lo loey. Por 1!11 método ' cientifico. 'Por ptOYid~neis 
de fech• 29 ele ahrii <1 • 1.96-1 ~· cun firma ~1· auto prui<rido por el T ribu· 
nal Suporior <ltl Oistri!O ju:licial <fe ll~;:(ué que n~ó tas mtditlas orevtn· 
tlva~ svliclca da~ to rlira el O<~ar tamentu de' Toli;na pnr Alv8rc Ri~a u rt t 
Pardo. MaKIStradu Pontnle: Dr. Ca<ios PeUot. Trujó'lo. .... ... . .... ..... .... ..... i80 

ACUMULr>.ClO)'I' IJE ~CCíO('.:ES D<;MA~DA EN l'ü i<M.I\. CADU
CIDAD DE CONTRATOS A0.\11NISTRA TI VOS. J\ Qll!r.N COMPF.TE 
DeCLARAR LA CA OIJCIJ >AU. ·REV!S)OI" DE LA DECLARACION l)E 
CI\DUCIIJAD PQl¡ LA RAMA JL'RISUICCIONAL. COMPETEN(IA 
DE LA CORTE. RESOLUCION DE CO NTr~i\TOS. 1. Acumuloeión d@' 
occione5 controdlctorios. fre1:uJJ~eslo procesal de dei'Jiol)do en Jormo. C a . 
dp, idad de controlo• "eminlstrolivos .. La ~esolución de coducidC'd estó ' "' 
joto o la pos.t<e-rlo" revtsi6n de la. romG jüri,dic::eíonol. Objeto de la. setuel"l · 
cia iudidol y •fKto-s de lo mlttno. c;.:cníio • n el juicio s.e impuQnO lo 
logalidod d• 10 llesoh,ión de caducidad: 2. Hasta d ónde se a\<tiende lo 
competen:lo efe lo jurisdicción civil, c::ual"do. te trato de d•cl dir s.obre 1~ fe 
galidod o J·o ilegalidad de ·.lo ~e•olución qu~ declaro Id óoo:lucidod de un 
..:.ontroto 3. A qul• n compete hcic&r' . ,o déclcr'o<;lón de coducldod según el l 
ortlculo 255 del COdigo C onten,ioto Adminlst:roti"(o. 4 . Resclució'n da contra· 
tos con lnd9Mnf2oción de P6f1Uic::ios. Motivos q \rt' en • 1 coso 'ontl'mplodo ' 
imDidf;!:\ lo résoluc.iOn del c.ontra to odminl!trot1vo y lo condvoo ol 9090 d e 
·1os perjuicios. Por seulencla <le fe~ha 21 de OUlY<> de 1.964, la Corte 
Supr~nra <le ¡r:~llc=•. S• la de Negocios Genera le<, ~~cid• st>bre la demanda 
fllrm uJada, <n juicio ordinario de única lns1ancia, pD r el Or. Alfonsv 
Mejí3 V~squ., cunlra J~ Nación: Magiurado Ponente: Dr. Elréo Ooojo 
Pt.ÍI& .: .. • ••• • ••·• - •- .. ,_ ,.., _;_ .. n ••- • - - .. ••- • - - :...... •- - - .,.. .. -- - - 1 0 ' • •••• 785 . . 

,ACC!CIN SO'BRI: PROPIEJ)All PIHV:lf).'\ DE L St!BSlfELO ' PETRO· 
Llt'f.RO. FUNOA.\1ENTO$ LlE lii'CHO DE ESTA CLA5E DE AC· 
ClONES. SUSTANCIALES VACTOS PROBATORIOS EN EL CASO 
DE AUTOS. Pur sentencia de fecha 't7 de m•yo de .\.96•1, la Corte Su
prcllla de jusucia, S, la de Negocios Gen:r) les. de<:ide el Juicio c rdinario 
de única inst'"cía, •obr! ;>ro piedad det· subsuelo petro lífero, adelant~ 
do co ntra 13 Nac ión por Je sú& Maria llenao f>e Francisco . Magistrado 
P onente: Dr. Ro...:.iro Ar•(oin C""" .......... ..................... ... ........... ,... ..... .... 795 

l' t::TROLEOS. VALOR PROBATOJ~IO ó~·. LAS AC'rAs DE l~EMA'-
TE:> _Y OE LA$ OILIGENCJ.o\S DE POSESION, COMO Mf:DIO.S DE 
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1 Pá¡;ino 

ACREDITAR LA SAIJDA DE TIERRAS DEL oOMIMIO DE.L t;STA· 
C·C. lo m~iO! fuenl& o~ lnterpr'Q10c;on de Jos ,Or'i:'IGS Jurídicos que rigl&
t'On Gn la ·~OCO ca(on(al 58 hoJio en 'O ma,nera COif'ltl la1 OUioridodéS eJe 
on~oncu lo:S aptlc:oron . : 1 \•etdadero titulo d!t! enajenación de los bi'M-G 
dt! le:mpoiGiicfadoc no ero al Gclo de remate. sino lo eK:rituro p(lbliccs de 
'.?rasposo de le propiedad, El solo r•mate: no hacía prOpietario de· lc:s tierras 
.,¡ que triunfaba <:n lo olmon&da. la di(jg,ncio de posesi6n precedía a la 
oxpedk:ión de (o -.t'lC:f ituro, y por sí sola No conttltuye ipdJ:cJo f)ecss:ori-o de 
qu¡¡ ol rematé se ;e hubfero konsfer!do en formo lego! ..,1 predio re-mata· 
do. Por sentencl~ de fecha 2 de junio de 1.954, la Corte declara infunclac1<~ 
!~ oposición lorma!ada por antes los de mantlanles C• rlos Maldonadu B. y 
Aleju .'1-laldon•do R. y en censecuencia absuelve a la Nación de J()S caq:cs 
form uladcsc<mfr• e!!a en juicio solí re propiedad privada de l petr.¡ieo. M<.· 
~istraao Ponente: Dr, R•r:1iro A nújo G.rou ... ....... ..... ........ ............ .. , .. '·· · 

RES?ONSA¡jJLIDAO EXTRACONTR!\CTUAL OELESTADO. PRESUN
CJOI\' DE CULPA F.:N AC'.TtVIt>ADES PEliGROSAS. PRcSCRIPCtO:"' 
ÜE ESTA CLASE DE ACC10:'\JES.1. Pr .. sunci611 consagrada on el orllculo 
2356 d&l Código C;.;¡ cuando el dafto pro•ieno .de actlvidadés caracterizado> 
¡>or w pellgra.sldad. Rerponsobilidod cMI extrocontroclual da los pe•son<" 
:iJridioot, públicos '( privo das. '2. La t•S:is de las {oUas del senicio y la re:;. 
:OOiUobl¡idad dtof Estado. 3. Término de prescripción an <estos occiones s.e · 
gún sus especies. Por sentencia ti~ ltch a 17 de junio de 1.!164, la Curie 
confilmo la 3enlencia proln ida por ~1 Trlhunal Super ior del Ois1 rito 
)ld icia! de Pc,payán, d(nlro del juiCio oidinario adtlan!odo por S~n i¡¡na 
R~>driguez vi uda t.le Mach•do contra la Nación. Magislrado Ponen!~: 
;)r. Luis Cor!o• Zambra no · •.... ...... , .... ,., .. .......•..... ... , ......... ....•....... ·,.. 807 

.~ESPONSA!liLIDAD EXTRACONTRACTUAL DE LAS PERSONAS 
JURIDICAS Y EN ESPeCiAL D~ LAS DE Dt:R~CHO PlJB!.lCU. !.A 
XlCTRI NA I)E LA RESPONSABILIDAD DIRECTA. Respon•cbilidad 
dirécto\ de ic.s per$03C'Is. mora tes por el hecho cuJpooso de S\1) funeiO!lorlos o 
emple-ado.;. Pt:·s~e habfor coso~ en 'que lo octividod dañosa de l' funcJanariq 
no rebosa 'o e-sfera Jurldlco personal. No .dempre et for%oso identificar o~ 
¡.,,,cionc¡rrlo causante del doño. ?or sent~ncla de Cec/1~ 19 de j~nio de 
1.964, lt Cort• con~rmcs . lt proterida ptrr el Tribunal Su(ffi"lor del l>i9-
irfto judicia l d~l .\~anizal"s deAiro del _íulcio ordinario promovido por 
Ju!io A<iitiz~bal Galio con Ira la Nación 1 y el Oep3rfamento. d: Caldas. 
c'.oíagislrado ·Pcneut~: ur. Ramiro Ar•újo Crau ...•.... , ..... ...•. .. . .. ..... ...•. Olé 

2XCEPCJO:"'ES PEI~ENTORJAS f.'N JUICIO E]ECÍ.JTIV(). INP.XIS
TtNCii\ DE :LA OBLIO.\CION CONTENIDA EN UN pA.(jARE. Por 
sen tencl~ de iecba 19 de juniu de 1.964 la Curte Suprema de jusflco;l. 
Sala de NE~ilclos Oener~IE-S, r~voca lá de l Tribunal Supe¡ior de Quihdo, 
r:>caiaa en juicio ej,culívo adeJ~ntado co.ntra el Departamento del Ch.ocó 
pcr el Dr. Alejandro BurgaJcta (IQ rcla . Magistrado Ponente: Dr. Elr~ n 
Ooejo Peño •.. .• .... , ..... ... .. ......... .... ...... , ... .. , .. ........... ..... .... . .......... ..... ··- 820 

' 
$ALVMIEJ\TO DE VOTO DEL MA01SiRAD0 DR. RAIIf.l RO ARAUJO 
o~~u ............. , . ..... ··'··'-····· ... .. ..... ........... ..... ..... ..... ..... .... ..... ..... ..... .... 82\1 
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]URISDtCéiON COACTIV.o\. A QUIEN CORRESPONDE CONOCER 
DE LAS APELACIONES EXCEPCIONES Y TI~RCERIAS EN ESTA 
CLASE DI: JUICIOS. E<tu~oo da las dispo>sicianes leg<>las quo <>tañan Cl la· 

1 compttentia dte lt! e Orle y d~l Coaseojo de Esto do ~n f!!~tos proc:.esos. lncor· 
·pore~ción por remisión de I.Jn •exto "legal en otro. Vigeneia oe~ual d~ las dis
posiciones ~;ontenidos en lo!.. ort,culoi Jo. y ~o. de ~d ley 6 7 de 1, 943. R~.so- -
lución do objecic>nes. 1•or ,, u to <le ltcha 1 O d• Junió de 1.96·1, la Corta 
diSpone en,viar al Cuns~j•) de Estado e: expediente que conliene el juicio 
tojE:e11Hvo que, p.:1r juri~ch..:-dón coac!~va. ad~lanta el EstildO contra Victor 
Ramón Hernáddn Gaitim. M~¡¡;,¡,'"'" Pu11enle: l)r. E.lrén Oseio Pena ... 
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Con l'ech" lo. de julio de l. 9ti6 tnmb pu.esié.n · ilel c•r¡¡o ole l:teiatur 
.ludicisl flt:: la co·r~e. Suprema de J tm.icia el Dr. Eusehio Cebra! es li:'iiled~. 

\ 



' 

NOTA DE l f<. RELA TORIA~ 

'· 

\ 

Termina aquí .,( 'f IJ!no -107 de la GACF.T 1\ jiJ Dl
C!AL. cOmprt~nl<iv;, rle los .fallos y dr.má~ p~ovideu· 
cia~~ dictad"" pnr la Corte durante el lle=\Judo tri· 
me;lre. de 1 96!-. Lc.s fndice- y la j uriSfl<u<lencia de 
<."Ote tomu, ji1nt<l Cl)n todos Jos d~ elll e uñu, SC pU· 
hlicar&n ~n el 'll'omo llO. 

El Reltdor · 
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